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PARTE EXPOSITIVA

TERCER GRUPO.

IMPUESTOS INTERIORES QDE S B C A Ü S A N

EN EL D I ST«ITO Y TERRITORIOS.

Contribuciones directas: predial
- n a l d e patente y so ie "

Impuestos sobre herencias
<Jtros derechos

CUARTO GRUPO.

SERVICIOS PÚBLICOS,
NACIONALES Y RAM_,

Productos del Correo .
de los Telégrafos.'.".. ?

del Ferrocarril de Tehuante-pee

" ^Vidosde establecimientos
industriales, propiedades
nacionales, Lotería y ra-
mos menores

RESUMEN.
PRIMER GRUPO
SEGUNDO GRUPO......
TERCER GRUPO... ."".'."
CUARTO GRUPO

TOTALES

al

3-382,137 26 4.164,664 65

185,802 40
48,285 03

4-327,852 55
378.623 81
57.468 98

3.616,224 69 8.928,609 99

2.689,467 80
1.441,198 69

'+ 782,527 39

4-327,852 5 5
+ 192,821 41
+ 9,183 95

+ 5312,385 30

3009,992 82 j+ 3 2o l 5 2 5 O 2

i-56r,568 08 + 120,369 39

1.984,405 96 2.981,892 00

6-XI5'°72 45 7-553,452 90

+ 997,486 04

45

34-784,080 55
31-508,038 42
3 616,224 69
6.115,072 45

37-436,058 24
32.555,679 81
8.928,609 99

7-553,452 90

76.023,416 n j 86.473,800 94 +10.450,384 83

'+ 2-651,977 69
•f i-O47,64I 39
+ 5-312,385 30
+ x-438,380 45

HAMOS.

Poder Ejecutivo
Poder Judicial .
Secretaría de Relaciones.. .

A la vuelta

• * i-i55»8oi 20

267,300 86

449,803 40

783,489 25

# 2.656,394 71



VIII
MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA

QUINTO. Secretare t
Primera parte. —Secretaría y servicios

diversos

Segunda parte.—Administración poli- 3 ' 1 / 3 ' 5 4 9 7 °
tica y municipal del Distrito Federal. 5.731,081 s s

Tercera parte—Administración política
Y municipal de los Territorios Fede-
rales . .

SKXTO. Secretaría de j u s t i c i a ! ; : ; : ; ; ; ; %™ %

SÉPTIMO. SecretTaTeT ^ ^T?™ PÚbHCa " 3-135,598 43
secretaria de Fomento, Colonización é In-

dustria
OCTAVO. Secretaría H*Vrt ' ' •' "• ^-H5,7^ 30

oecretana de Comunicaciones y Obras Pú-
blicas.

NOVENO. Senaria deHacienda y Crédiio rü b l i c o .

D É C I M O . S e t a r i a d . G u e r r a y M a r i n a . : ; ; ; ;

T o T A I - I 7 4 - 8 5 0 , 0 6 0 2 7

torizaci6n p l hace efe t o s j s l ^ ^ ^ *> E j eCUt ÍV°- aU"
preverse, como son: los Tu^ZZ'd TT "° ^ fácUmente

Deuda pública, los . m o l u ^ ^ ^ "n^T^ * ^ " ' U

proporción de los fondos que recaudan v "P S r e m u n e r a d o s e n

seriaron en el mismo Presupuesto d^F Y f R r a ' O d ° l o CUal Se ¡ n"
pondientes. La Cámara ant ^ g r e S 0 S l a s Prevenciones corres-

mulgado el Presu uesto de ¿'TesoT ' ' " dCSpUéS " ' a p r ° b a d ° * P™
- cuen tas de e/esos a, ^ ^ " » £ £ £ I f

"-1"*»

7.682.867 63

Reducciones de gastos decretado^Ton posterior^ 'A ' '
la Cámara posterioridad por

No se han incluido en las cif ™ = '
por los decretos que destinaron 1 1 ^ " ° ? ]°S g a S t 0 S autor^ados

^terminadas obras de utilidad pú-



PARTE EXPOSITIVA

blica una parte de los fondos de reserva, ni los demás de carácter ex-
traordinario. De estos últimos se hablará en su oportunidad al tratarse
de Jos egresos extraordinarios.

Los gastos suplementarios autorizados por el mismo Presupuesto
fueron muy inferiores en 1903-904 respecto de lo que importaron en
el ano anterior, que ascendieron á $ 3.125,779.25. Esta diminución es,
en gran parte, consecuencia de las condiciones más favorables del cam-
bio, que permitieron ahorrar una suma de dos millones de pesos en la
situación de los fondos necesarios para cubrir el servicio de réditos y
amortización de la Deuda pagadera en moneda extranjera. Las otras
diferencias son de poca monta y no ameritan explicación

La Secretaría de Estado que solicitó y obtuvo del Congreso ma-
yores ampliaciones á sus respectivas partidas de gastos fue la de Gue-
rra y Marina, que de los $7.682,867.63 á que ascendieron todas las
adiciones de partidas, obtuvo para los servicios que están bajo su de-
pendencia autorizaciones por valor de $3.096 000

La Secretaría de Hacienda también necesitó ampliaciones de im-
portancia, especialmente para cubrir los réditos de las Obligaciones del
Tesoro que fueron emitidas con posterioridad á la publicación del Pre-
supuesto. Después de ésta viene la Secretaría de Gobernación por el
orden de magnitud de las ampliaciones.

En oposición á los aumentos del Presupuesto, á que acaba de ha-
cerse referencia, deben considerarse las partidas ó autorizaciones no
ejercidas, que fueron :

R A M O S .

Poder Legislativo .
Poder Ejecutivo . / " ' '* 5 I > Ó 9 6 7*
Poder Judicial . . . '. '. 30,84072
Secretaría de Relacioues . 35,75» 9»

„ G o b e r n a c i ó n . . . . ' . ' . ' , ' . \ \ ' \ ' " ^ ' " J ^
„ J u s t i c i a é I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a ! . ' . ' . [ ' '. ". H^lil 47
,, Fomento, Colonización é Industria 7¿768 86
„ Comunicaciones y Obras Públicas . . ' 1 i S 7 6 7 , 87
„ Hacienda y Crédito Público I.O5I',O66 00
" G u e r r a y Marina . . . 2.726,046 64

" ' S u M A S $ 6.421,970 96

COMPARACIÓN:

Suman las autorizaciones de que no se hizo uso. . . . .$ 6.421,970 96
Importan las ampliaciones de partidas sin computar los

« l e n t e s autorizados [

Diferencia en contra de las partidas no ejercidas. . . . $ 1.260,896 67



X MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

Los egresos extraordinarios se dividen en tres grupos: primero,
el de los que se hacen con cargo á los fondos de reserva y de confor-
midad con leyes especiales; segundo, el representado por pequeñas
pérdidas del Erario; y tercero, los procedentes de gastos hechos con
fondos obtenidos por la emisión de títulos de la Deuda pública.

Los gastos hechos con cargo á las reservas del Tesoro, fueron los
siguientes, por ramos de Presupuesto:

RAMO DE GOIlJ kNACION.

Para las obras del Hospital General. . $ 389,953 86
Para las obras del nuevo Hospicio de Po-

bres 281,016 85 670,970 71

RAMO DE JUSTICIA É INSTRUCCIÓN

PUBLICA.

Construcción de Escuelas Primarias y re-
posición del edificio de la Secretaría.$ 36>496 X3

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS

PUBLICAS.

Construcción del edificio de Correos . .$ 448,257 39

RAMO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.

Compra de acciones del Ferrocarril Na-
cional de México I 5-448,5°2 o o

RAMO DE GUERRA.

Compra de embarcaciones $ 467,845 95

Total gasto en 1903-904 á cargo de los
decretos enunciados al principio . . $ 7.072,072 18

Las pérdidas del Erario ascendieron á $1,795.08. Las cantidades
correspondientes á años anteriores, y cubiertas en el ejercicio á que
me refiero, suman $ 186,780.64.

Por último, los egresos extraordinarios que se han cubierto con
fondos procedentes de operaciones destinadas á objeto determinaauy
tienen en la Cuenta del año pasado una importancia excepcional. La
aplicación de los productos de las Obligaciones del Tesoro y la del va-
lor de los títulos del Ferrocarril Interoceánico de que se desprendió el
Gobierno para adquirir las acciones del Ferrocarril Nacional de Méxi-
co, son las que dieron lugar á diversos pagos de esa índole, cuyo de-
talle se encontrará en el estado respectivo y qUe demuestran la es-
tricta sujeción con que el Gobierno ha observado los preceptos de las
leyes que los autorizaron.
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Dichos productos se invirtieron en suma: en la amortización de los
certificados que han servido para pagar las obras públicas enumera-
das en la ley de 9 de junio de 1902, por valor de $23.842,394.16; y
en cubrir el importe de las acciones del Ferrocarril compradas por el
Gobierno, que fue de $7.138,538.42, en oro americano, y además, de
$10,804.11 en moneda mexicana. No debe perderse de vista, tratán-
dose de este último gasto, que también se invirtió en la compra de las
acciones del Ferrocarril Interoceánico la suma de $5.448,502 en mo-
neda mexicana, que figura entre los gastos hechos con cargo á los fon-
dos de reserva.

En cuanto á las existencias en efectivo, ascendían en 30 de junio
último á $40.358,414.60 comparadas estas existencias con las de 30
de junio de 1903, que importaban $30.917,018.35, arrojan un aumen-
to de $9.441,396.25

Las existencias se hallaban repartidas entre las diversas oficinas
públicas y distintos establecimientos de crédito y casas bancarias.

CUESTIÓN MONETARIA.

En el año á que se refiere la presente Memoria, llegaron á su tér-
mino los importantísimos trabajos encomendados á la Comisión Mo-
netaria, así como á la Comisión de Cambios Internacionales. lintre
los anexos figuran el informe de la primera de dichas Comisiones jun-
tamente con las actas de todas las sesiones que celebró la Comisión
Monetari?; y, además, figura el informe rendido por la Comisión de
Cambios Internacionales.

Es satisfactorio hacer constar la actividad, el patriotismo y la ha-
bilidad con que ambas Comisiones desempeñaron los encargos que les
confiara el Gobierno Nacional.

La Comisión Monetaria estudió desde todos los puntos de vista el
problema interesantísimo que se sometiera á su examen, y resolvió
la mayor parte de las preguntas contenidas en el cuestionario que ésta
Secretaría formuló en febrero de 1903; y respecto de lo que no pudo
resolver plenamente, acopió todos los datos que estuvieron á su alcance,
'á "fin de aproximarse lo más posible á la solución.

Abordando el problema mismo de la transformación monetaria del
país, la Comisión llegó á soluciones fundamentales; y aunque en al-
gunos puntos no ha sido absoluta la conformidad de sus miembros,
los trabajos que de ella han emanado han tenido para esta Secretaría
una utilidad inmensa.

No hay necesidad de hacer aquí un extracto de los trabajos de la
dicha Comisión Monetaria, porque ellos figuran íntegramente en esta
Memoria, y porque muy recientemente he tenido la honra de enviar
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al Congreso la iniciativa de Reforma Monetaria en la que constan con
amplitud las ideas de esta Secretaría acerca de problema tan importante.

En cuanto á la Comisión de Cambios Internacionales, es muy sa-
tisfactorio hacer constar la cordialidad con que fue acogida, no sólo por
el Gobierno de los Estados Unidos y después por el de China que
colaboraron en la tarea de dicha Comisión, sino por las Comisiones
designadas para estudiar los problemas relacionados con la plata por
los Gobiernos de Londres, Francia, Holanda, Alemania y Rusia.

Las labores de nuestra Comisión de Cambios Internacionales, ade-
más de haber iluminado vivamente el problema monetario, han dado
á conocer á nuestro país y á sus financieros en los grandes centros
europeos, desde un punto de vista elevadísimo y que honra á la Nación
por todo extremo.

En los momentos en que se escribe la presente exposición, ha sido
ya expedida por el Congreso de la Unión la ley que faculta al Ejecutivo
para reformar el régimen monetario de la República, y se encuentran
ya en preparación las leyes y disposiciones que habrán de expedirse
con motivo de dicha autorización; pero el hablar de lo que se haga
sobre este particular, corresponde á la Memoria del año fiscal en curso.

DEUDA PUBLICA.

El siguiente era el estado de la Deuda pública en 30 de junio del
año que está para terminar:

Capital Réditos 110 cobrados

Deuda pagadera en moneda extranjera

Bonos del empréstito de 1888 j
Bonos del empréstito de 1890
Bonos del empréstito de 1893
Bonos del empréstito de 1899..
Bonos hipotecarios del Ferrocarril de

Tehuantepec
Bonos del empréstito exterior Muni-

cipal del 5%
Certificados provisionales del emprés-

tito consolidado exterior mexicano
del 5% de 1899 •

Certificados provisionales de bonos del
empréstito exterior Municipal de1

5%
Obligaciones del Tesoro del

emisión de 1903
Obligaciones del Tesoro del

emisión de 1904

SUMA LA DEUDA PAGADERA EN MO-
NBDA EXTRANJERA.,

• $

l8,2OO
2,700
I,IOO

110.497,900

5,200

9.841,00o

I2.5OO,OOO

6.000,000

138.866,100

OO
OO
OO
OO

OO

OO

OO

OO

OO

1,440

450
112

1.427,750

128,150

23

H

I.557,941

OO
OO
50
OO

OO

75

95

20

TOTALES

19,640

1,212
III.925.65O

5,2OO

23

H

12.500,000

6.000,000

140,424,041

00
00
50
00

00

75

95

00

00

20
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Deuda pagadera en moneda de plata.

Bonos de la Deuda consolidada del
3% $j

Bonos de la Deuda interior amortiza-'
ble del 5%, i1.1 serie.

Bonos de la Deuda interior amortiza-
ble del 5%, 2? serie

Bonos de la Deuda interior amortiza-
ble del 5%, 3? serie

Bonos de la Deuda interior amortiza-
ble del 5%, 4? serie

Bonos de la Deuda interior amortiza-
ble del 5%, 5* serie

Bonos del Ferrocarril de Monterrey al
Golfo Mexicano

Bonos de subvención del Ferrocarril
de Veracruz al Pacífico

Bonos de las obras del Puerto de Ve-
racruz

Bonos del Ferrocarril Troncal de Oa-

Capital

xaca
Bonos del Estado de Veracruz
Bonos del Estado de Tamaulipas j
Certificados en substitución de títulos)

de la Deuda pública deteriorados
parcialmente destruidos

Certificados especiales para pago de las
obras públicas expresadas en la ley
de 3 de diciembre de 1903

48.012,750

19.514,900

19.406,400

19 645,100

r9-779>6oo

1.498,200

2,000

5-935.5OO

25

9.237,000

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

Réditos no cobrados

SOMA LA DEUDA PAGADERA EN MO-
NBDA DE PLATA

41,400

621,465

0 0

42

828,917

53479

61,400

59,277

46,620

6,967

120

TOTALES

OO

OO

OO

OO

1,252
2,400

1.091,184

50
OO

48.841,667

J9-57O,379

19.467,800

r9-7O4,377

19.826,220

1505.167

2,120

5.966,250

9.237,000
1,252
2,400

41,400

621,465

72 144-785,525

DEUDA FLOTANTE.

d e S d e l 0 d e ^ 188a, hasta 3 o de junio de
$

0 0

0 0

50

0 0

0 0

0 0

00
50
00

0 0

42

Saldos no cobrados de Presupuestos anteriores

118,212

47,604
2,785

96,968

102,654
668,433
255,228

TOTAL GENERAL-

81

04
45
42

48
52
39

45

da m o6 Hammai" C U a d r ° a n t e r i ° r > b u e n o e s t e n e r P r e s e n t e q ^ la Deu-
da Pagadera en moneda extranjera está calculada á la paridad legal

expresar r a , e ! í e r l Í n a > Par Ídad qUe' C O m ° es s a b i d o> d i s ta mucho deexpresar el verdadero valor de la moneda extranjera

nin H,°S Ü t U l 0 S ^ ^ D e U d a p Ú b l k a *ue disminuyeron en 30 de ju-
mo de 1904, respecto de igual fecha de 1903, son-
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Deuda pagadera en moneda extranjera
á razón de $5 la £.

(Por capital).

Bonos del empréstito de 1888 .$
Bonos del empréstito de 1899

SUMAS.

Títulos de la Deuda pagadera en plata.
(Por capital!.

Bonos de la Deuda consolidadada del
o.

Bonos de la Deuda interior amortiza-
ble del 5%, i í serie

Bonos de la Deuda interior amortiza-
ble del 5%, 2'.' serie

Bonos de la Deuda interior amortiza-
ble del 5%, 31.1 serie

Bonos de la Deuda interior amortiza-
ble del 5%, 41.1 serie

Certificados provisionales de bonos de
la Deuda interior amortizable del

30 de junio de 1903

23,2O0
I II.28I,8OO

r r 1.305,000

30 de junio de 1904
Diferencia de menos

en 1904

OO ¡j I 8 . 2 O O i OO Ij

00 '¡i 10.497,900 00 !¡
5,000

783,900

OO ¡I IO.516, IOO OO 788,900

00
OO

OO

.0 /
5/6,

5? serie
Bonos del Ferrocarril Troncal de Oa-

xaca
Bonos del Ferrocarril de Veracruz al

Pacífico

48.476,975 I
j

r9-595.700 j

19.525,7001

19.712,900 j
j

19.839,800 I

16.842,500

9.260,000 •

5.939,500;

00 ¡¡ 48.012,750

i! '
00 I [9.515,600

ij
00 ! 19.447,100

0 0 19.645,100

00 19.779,600

00

00

00

00

00

0 0

0 0

00 1

9.237,000

SUMAS $i|i59-I93-O75 ! o o i4'-572,65O

00

00

00

Deuda que no gana réditos.
(Deuda flotante).

Certificados de alcances desde el i ? de
julio de 1882 hasta el 30 de junio
de 1894

Antigua Deuda contraída en Londres
convertible con arreglo á la ley de
22 de junio de 1895

Créditos en liquidación para canjear
por bonos de la Deuda consolidada,
depositados á favor de los interesa-
dos

Créditos hasta el 30 de junio de 1895,
pagaderos al tanto por ciento

SUMAS $

143.967

104,904

48,206

2,785

299,863

25

48

44

45

62

118,212

102,654

47,604

2,785

271,256

81

48

04

45

78

464,225 i 00

80,100 00
I

78,600 I 00
1

67,800 I 00

60,200

16.842,500 00

0 0

23,000 0 0

4,000 i 00

17.620,425 0 0

25.754

2,250

602

28,606

44

0 0

40

RESUMEN.

Deuda pagadera en moneda extranjera £ 788,900 00
Deuda pagadera en moneda de plata 17.620,425 00
Deuda que no gana réditos. (Deuda flotante) 28,606 84

S D M A f 18.437,931 84
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Las sumas que aparecen pagadas por cuenta de la Deuda exterior
representan: la primera, el reembolso de algunos de los pocos títulos
antiguos que no se presentaron oportunamente á la conversión de 1899,
y la segunda, que es de grande importancia puesto que asciende á
$783,900 en oro, es el resultado natural del fondo de amortización
creado por la ley que autorizó el empréstito de 1899, y que extinguirá
dicha Deuda en el curso de otros cuarenta años, poco más ó menos.

En cuanto á los títulos de la Deuda pagadera en plata, lo que apa-
rece como amortizado de la Deuda consolidada del 3%, es el valor de
títulos dados en pago al Erario por terrenos baldíos ó nacionales, con-
forme á las leyes respectivas, y lo que figura en los asientos relativos
á las diversas clases de la Deuda interior amortizable, corresponde á
las cantidades que, con el fondo de amortización previsto en la misma
ley que creó la mencionada Deuda, se pagó el año pasado.

Del Ferrocarril Troncal de Oaxaca y del Ferrocarril de Veracruz
al Pacífico, sólo hay que decir que los $27,000 que aparecen pagados
y lo que se amortice en estos días, serán los últimos asientos de este
género que tengan que hacerse en nuestra contabilidad fiscal, puesto
que los títulos de una y otra Deuda van á ser reembolsados en su to-
talidad con el producto de la reciente emisión de bonos del 4% oro.

Las diminuciones en los títulos de la Deuda que no gana réditos,
que se ha acostumbrado llamar «deuda flotante,» representan, unas de
ellas, pagos hechos en efectivo, conforme á las leyes de arreglo de la
Deuda pública nacional, y otras, sumas prescriptas á favor de la Na-
ción por no haberse presentado los títulos oportunamente para su cobro.

La cantidad de $ 16.842,500, valor de certificados provisionales de
los bonos de la Deuda interior amortizable del 5%, que aparece total-
mente pagada en el cuadro anterior, lo fue en realidad con el produc-
to de las Obligaciones del Tesoro del 4^/2%, que figuran por primera
vez entre los títulos de nuestra Deuda pública. Dichos certificados, al
ser amortizados, han dejado disponibles los bonos que representaban
para el pago de subvenciones á las empresas de Ferrocarril, á las que
fueron ofrecidos, de acuerdo con sus respectivas concesiones.

Para comparar la amortización verificada en el año económico de
I9°3"9O4, con las diminuciones de la Deuda que se efectuaron en el
año anterior, conviene hacer á un lado la suma de los certificados alu-
didos que no fueron pagados con los recursos normales del Erario, sino
con los productos de nuevos títulos de Deuda.

AMORTIZACIÓN I902-903 1903-904 DIFERENCIAS

Deuda pagadera en moneda extranjera $ 730,800 00 788,900 00 + 58,100 00
Deuda pagadera en moneda de plata 736,25000 777,925 00 + 41,675 00
Deuda flotante 72,570" 04 28,60684 —43,96320

SUMAS $ 1.539,620 04 1.595,431 84 + 55,8ir 80
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En el cuadro siguiente se expresan las clases de Deuda cuyo im-
porte aumentó, y también los nuevos títulos de Deuda emitidos du-
rante el año.

Deuda pagadera en moneda extranjera i
á razón de $ 5 la £.

Bonos del empréstito exterior muni-
cipal del 5%. $

Obligaciones del Tesoro del 4 j4 %•
Emisiones de 1903

Obligaciones del Tesoro del 4 x/t %.
Emisión de 1904

SUMAS

Deuda pagadera en moneda de plata.

Bonos de la Deuda interior amortiza-
ble del 5%, 5? serie $

Certificados especiales para pago de
las obras públicas expresadas en la
ley de 3 de diciembre de 1903

SUMAS

Deuda que no gana réditos.

Créditos de primera categoría pagade-
ros en efectivo y á la par $

Créditos en liquidación pagaderos en
efectivo y á la par

Saldos acreedores

SUMAS $ 49

RESUMEN.

Deuda pagadera en moneda extranjera $ 28.341,000 00
Deuda pagadera en moneda de plata 2.119,665 42
Deuda que no gana réditos- (Deuda flotante) 50,660 46

SUMAS . • •$ 30.511,325 88

El considerable aumento que revela el cuadro anterior, se explica
por los motivos siguientes:

1? Por haberse hecho cargo el Erario Federal de la Deuda del
Ayuntamiento de la Ciudad de México, que importa £ 1.968,200.

2? Por la emisión de $18.500,000 oro americano, de Obligaciones
del Tesoro, destinados al pago de obras de utilidad pública.
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TIMBRE, CONTRIBUCIONES DIRECTAS, PRESUPUESTOS,

CATASTRO Y OTROS ASUNTOS.

Las disposiciones más interesantes respecto de estos capítulos son:
Decreto de i° de julio de 1903, que señala la circunscripción den-

tro de la cual se causa en el Distrito Federal la contribución sobre
fincas urbanas.

Tarifas referentes al precio por hectárea de parcelas no edificadas
en la Municipalidad de Atzcapotzalco.

Aprobación del perímetro propuesto por la Dirección general del
Catastro, para establecer la separacióu entre parcelas rústicas y urba-
nas de la Municipalidad que acaba de citarse.

Se promulgaron oportunamente los decretos del Congreso de la
Unión relativos al Presupuesto, á sus adiciones y reformas y á los in-
gresos federales.

Se dictaron todas las resoluciones conducentes á la mejor inteli-
gencia y aplicación de la ley del Timbre, en los diversos impuestos que
se pagan por medio de estampillas.

Se promulgó el decreto del Congreso fechado el 6 de junio de 1904
que reorganiza la Contaduría Mayor de Hacienda; y,

Finalmente, se dictaron por la Tesorería General de la Federación
las reglas oportunas para las cuentas del próximo año fiscal.

INSTITUCIONES DE CRÉDITO, MINERÍA Y CASAS DE MONEDA.

Las disposiciones dignas de especial mención que en esta materia
se dictaron, son las que á continuación paso á enumerar:

Con motivo de la práctica que parecía haber en algunos bancos de
expedir cheques endosables, se recordó á los Interventores de las Ins-
tituciones de Crédito, por circular de 19 de septiembre de 1903, la
conveniencia de evitar esa infracción del Código de Comercio.

En 30 del mismo mes, se promulgó el decreto del Congreso de la
Unión que aprobó la emisión de obligaciones del Tesoro del cuatro y
medio por ciento, y la compra de acciones del Ferrocarril Nacional
de México.

El mismo día se otorgó una concesión á negociantes autorizados
del Estado de Guerrero para establecer un banco de emisión en esa
Entidad Federativa, con capital de $600,000 y domicilio social en
Chilpancingo, Institución de Crédito que, seguramente, contribuirá
por modo notable al desarrollo de los múltiples elementos de dicho
Estado.

El 3 de diciembre se promulgó el decreto que faculta al Ejecutivo
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ESTADÍSTICA FISCAL.

Ha continuado ¡a Sección correspondiente de esta Secretaría, pu-
blicando los datos que con la estadística fiscal se relacionan.

Como de costumbre, expondré á grandes rasgos las importaciones
y exportaciones habidas durante el año:

...
PERIODOS

Año fiscal de 1902-903 . . . $
Año fiscal de 1903-904. . .

(absolutas . . .
Diferencias . <

( proporcionales. .

75-
78.

+ 2.

1

. _ . .

IMPORTACIÓN

VALOR DE

EN ORO ¡

9O4,
360,

455-

8O7.58
77I.O6 |

963.48 ,

3-24% ¡

FACTURA

EN PLATA

191.321
177.861

—13-459

094.18

352-34

741.84

7-04%

EXPORTACI N

VALOR DECLARADO

EN PLATA

2O7-377-793-
210.312,374.

+ 2.934,581.

+ i-4c

46

29

%

El pormenor de la importación, por capítulos de la Tarifa de Adua-
nas fue como sigue:

Ll/A ol r l L A L1(JJN

Materias animales $
Materias vegetales .. -
Materias minerales
Tejidos y sus manufacturas. . . .
Otros productos

TOTAL $

VAI/)R DB FACTURA KN ORO

Mercancías libres : Mercancías gravadas

389,042
3-r75>74°
9.805,320

7,609
2.042,980

15.420,693

80

83
48
00

55

66

5-3o9,369
10.612,491
12.688,308
9-937-954

24-39J-953

62.940,077

67
65
63
03
42

40

TOTAL
IMPORTACIÓN

•5698,412
13788,232
22.493,629
9-945-563

26-434-933

78.360,771

47
48
II
03

97

06

El valor de factura de la importación, en plata mexicana fue:
De las mercancías libres $ 35.060.573 86
De las gravadas 142.800,778 48

TOTAL $177.861.352 34

Durante el año entraron á los puertos de la República 8,956 buques,
con 1.712,100 toneladas de mercancías, y salieron 8,830 con 673,941
toneladas. Del tonelaje total corresponden 1.468,002 toneladas al tráfico
de'importación; 457,984 al de exportación y 460,055 al de cabotaje.

Por la frontera septentrional entraron 42,568 furgones con 890,568
toneladas de mercancías, y salieron 17,189 furgones con 165,761 tone-
ladas.

Mayores informaciones se encontrarán en los documentos anexos
á la presente Memoria, que respetuosamente someto á la consideración
del Congreso.

México, 14 de diciembre de 1904.

¿j. HJ. Joimantouz.



DISPOSICIONES DICTADAS

RAMO DE ADUANAS

DURANTE El,

FISCAL DE 1903 A 1904





MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

DOCUMENTO NÚMERO I.

Aouerdo sobre liquidaoión de derechos de importación durante el mes de agosto de 1908.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección i?—Núm. 979.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3? del decreto de 25 de noviembre de
1902, el tipo á que deben liquidarse los derechos de las mercancías extranjeras destina-
das á la República y que conduzcan los buques que fondeen en el puerto donde deban
despacharse ó que se introduzcan por las fronteras, después de las doce de la noche del
d la 31 del presente mes de julio y antes de las doce de la noche del día 31 de agosto
próximo venidero, es el de 232.50%, que resulta del cálculo que efectuó esta Secreta-
ria, basándose, según lo dispone el citado artículo, sobre el promedio del precio á que
vendieron los Bancos de la Capital sus giros á la vista sobre Nueva York en los días
transcurridos del 1? al 25 del que corre, el cual promedio fue de 236.45%; y haciendo
a deducción del tanto que previene la circular núm. 118, de esta propia Secretaría.

_ Lo que por acuerdo del Presidente de la República comunico á Ud. para su conoci-
miento y para que se sirva dar, por telégrafo, á las oficinas de su dependencia, las ins-
trucciones del caso.

México, julio 27 de 1903.—Por ausencia del Secretario. El Subsecretario, Núñez.
—Al Director General de Aduanas.—Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 2.

ircu ar de la Dirección General de Aduanas, que excluye al puerto de Manzanillo de las disposiciones relativas
al cobro de practicaje en el litoral del Paoifloo.

Dirección General de Aduanas.—México.—Circular núm. 112.

á i « T u '° n Ú m - 7 4 ' 3 5 6 d e Z7 d e Í u l i o próximo pasado, la Secretaría de Guerra dijo
a ia de Hacienda lo siguiente:

^ « e riéndome á mi diverso oficio núm. 69,085, de 28 de mayo próximo pasado, en
cobrad86, a r ° n a l S u n a s disposiciones relativas á la forma en que debía efectuarse el
fest 'TM c h o s d e Practicaje en el litoral del Pacífico, tengo la honra de mani-

al p f \ A P ° r a C U e r d o d e l Presi<iente de la República que, por un error se consideró
siend" °] M a n z a n i l I ° comprendido en la cláusula 2* de dichas disposiciones, y que
m e n t í " d ° p U e r t o u n a b a h í a e n l a <lue P o r s us condiciones pueden entrar libre-
de 10%^ e™ a r c a d o n e s d e m a v o r Po^e, quedando perfectamente abrigadas, el cobro

derechos de practicaje correspondientes deberá efectuarse de conformidad con lo
P evenido en los arts. 1? y 4? del Reglamento de 23 de abril de 1851; en la inteligen-
á o . q U ! , r e f o r m a á l a s disposiciones antes dichas, comenzará á surtir sus efectos
a contar del 1? d e septiembre próximo..
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Y lo comunico á Ud. por acuerdo de la Secretaría de Hacienda para su conocimien-
to y efectos, con referencia á la circular de esta Dirección núm. 107, de 10 de junio pró-
ximo pasado.

México, agosto 4 de 1903.—El Director, J. Arrangóiz.—Al Administrador de la
Aduana de . . . .

DOCUMENTO NÚMERO 3.

Aouerdo sobre liquidación de derechos de importaoión durante el mes de septiembre de 1903.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección 4?—Núm. 1,935.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3? del decreto de 25 de noviembre de
1902, el tipo á que deben liquidarse los derechos de las mercancías extranjeras destina-
das á la República y que conduzcan los buques que fondeen en el puerto donde deban
despacharse ó que se introduzcan por las fronteras, después de las doce de la noche del
día 31 del presente mes de agosto y antes de las doce de la noche del día 30 de septiem-
bre próximo venidero, es el de 234.10%, que resulta del cálculo que efectuó esta Secre-
taría, basándose, según lo dispone el citado artículo, sobre el promedio del precio á que
vendieron los Bancos de la Capital sus giros á la vista sobre Nueva York en los días
transcurridos del 1? al 25 del que corre, el cual promedio fue de 225.41,%'; y haciendo
la deducción del 24,% que previene la circular núm. 118 de esta propia Secretaría.

Lo que por acuerdo del Presidente de la República comunico á Ud. para su cono-
cimiento y para que se sirva dar, por telégrafo, á las oficinas de su dependencia, las
instrucciones del caso.

México, agosto 26 de 1903.—Por ausencia del Secretario. El Subsecretario, Núñes.
—Al Director General de Aduanas.—Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 4.

Reglamento para la oonduooirin de bultos llamados «Enoargos. •

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.— México.—
Sección i?

El Presidente de la República se ha servido aprobar el siguiente

REGLAMENTO para la conducción de pequeñas cantidades de mercancías en buques nacionales 6 extran-
jeros por Compañías de Express.

Art. i9 Las pequeñas cantidades de mercancías que bajo la denominación de encar-
gos conducen las Compañías de Express formalmente constituidas, podrán ser transpor-
tadas en buques de cualquier nacionalidad, siempre que las operaciones de embarque y
desembarque se efectúen conforme lo previene este Reglamento y se pague, en su caso,
el derecho de tráfico marítimo interior.

Art. 2? Para los efectos de este Reglamento se entenderá por encargo:
I. El bulto que contenga mercancías nacionales ó nacionalizadas en cantidad no

mayor de 10 kilogramos, salvo que se trate de cajas que encierren hasta doce botellas
de vino, licores ó aguardientes, pues en este caso, cada caja se considerará como un en-
cargo, aun cuando su peso exceda de 10 kilogramos.

II. El bulto ó bultos que contengan ó constituyan un solo objeto, pieza, máquina
ó aparato, cualquiera que sea su peso.

III. Los comestibles frescos, cualquiera que sea su clase siempre que el peso del bul-
to que los contenga no exceda de 50 kilogramos.
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IV. Los animales vivos comprendidos en la fracción I de la Tarifa de la Ordenan-
za General de Aduanas.

V. La moneda acuñada, así como los billetes de Banco y cualesquiera otros valo-
res fiduciarios.

Art. 3? Cuando los encargos sean conducidos en buques extranjeros se causará el
derecho de tráfico marítimo interior, establecido por el decreto de i? de julio de 1898;
en la inteligencia de que el peso bruto total de los mismos encargos transportados en
cada viaje no podrá exceder de 5,000 kilogramos.

Art. 4? Se admitirán también en este tráfico los equipajes que los pasajeros enco-
mienden á las Compañías de Express, siempre que éstas se sujeten á las disposiciones
vigentes sobre el particular, conforme á las cuales podrán dichas Compañías solicitar,
cuando así les conviniere, que los equipajes que transporten sean examinados en la
Aduana de salida, y alambrados y sellados los bultos que los contengan, quedando exen-
tos, previa esa formalidad, y si conservan intactos los sellos, de revisión en el puerto de
su destino.

Art. 5? Los equipajes encomendados á las Compañías de Express no estarán sujetos
á la limitación que establecen los artículos que preceden para los pesos parciales y to-
tales de los encargos, ni á la documentación que previenen los artículos siguientes para
los mismos encargos.

Art. 6? Para el embarque de los encargos no será necesario que. el cargador solicite
la apertura de registro, y si éste se hubiere abierto ó debiere abrirse porque el buque
haya de tomar carga de cabotaje en las condiciones que señala la Ordenanza General de
Aduanas, los expresados encargos no figurarán en el registro; quedando amparados tan
sólo con el documento que previene el artículo siguiente.

Art. 7? La Compañía interesada presentará á la Aduana con arreglo al modelo que
se acompaña á este Reglamento, una solicitud por triplicado, con timbre de $ 0.25 en el
ejemplar principal, y expresando en ella: las marcas y números de los bultos, cantidad,
clase y peso de las mismas, designación genérica de las mercancías y su valor, especi-
ficando en cada partida si son nacionales ó nacionalizadas. La propia Compañía podrá
presentar una ó varias solicitudes para embarcar el total de los bultos que transporte;
pero el peso de cada una de ellos se sujetará á lo prevenido en el art. 2°, y el peso total
á lo que establece el art. 3? de este Reglamento. r

Art. 8? Al recibir los tres ejemplares de las referidas solicitudes la Contaduría exa-
minará si los pesos parcial y total de los encargos manifestados están dentro de los li-
mites marcados por los arts. 2? y 3? del presente Reglamento, y en caso de que lo estén,
el Administrador remitirá al Comandante del Resguardo el ejemplar ó los ejemplares
principales con la debida requisitación (reservando los duplicados para su archivo y los
triplicados para enviarlos á la Dirección General de Aduanas), á fin de que cuaudo la
Compañía presente sus efectos al puesto aduanero encargado de vigilar el embarque, el
propio Comandante por sí ó por medio de algún empleado que lo represente, cuide de
que á cada encargo se le ponga un precinto convenientemente sellado. Si por la natu-
raleza del encargo ó de su empaque, no fuere posible colocar el precinto, el bulto se pre.
sentará forzosamente con un segundo envase adecuado para llenar este requisito.

Los bultos que por sus condiciones de peso ó volumen puedan quedar contenidos,
con otros, en un recipiente general, no se precintarán si su envase se efectúa en presen-
cia del empleado encargado de la vigilancia, quien, en este caso, alambrará y sellara el

de precinto, alambrado y sello, serán por cuenta de la Compañía intere-

^ Art q° Terminadas las operaciones que detalla el artículo anterior, el empleado res-
pectivo hará constar su resultado en la solicitud ó solicitudes que haya formado la Com-
pañía y las entregará á ésta para que, en su oportunidad, las presente en la Aduana de
destino.
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DOCUMENTO NÚMERO 5.

Acuerdo sobre liquidaoión de derechos de importación durante el mes de octubre de 1903.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. —México.—
Sección i?-—Núm. 3,049.

El promedio del precio á que vendieron los Bancos de la Capital sus giros á la vista
sobre Nueva York en los días transcurridos del i9 al 25 del mes en curso, es inferior á
220%. Por esta circunstancia y en cumplimiento de lo que previene el art. 29 del de-
creto de 25 de Noviembre de 1902, el Presidente de la República se ha servido acordar
que el tipo de liquidación de los derechos que deben causar las mercancías que se im-
porten al país en buques que fondeen en el puerto donde haya de hacerse el despacho
de las mismas, ó que se introduzcan por las fronteras, después de las doce de la noche
del próximo día 30 y antes de igual hora del día 31 de octubre siguiente, quede fijado
en 220%, que es el tipo mínimo de liquidación que señala el expresado decreto y que
es también el equivalente aproximado del total de derechos que causaban las mercancías
extranjeras antes de que el repetido decreto, al establecer el aumento proporcional que
se rige por el promedio del cambio sobre Nueva York, derogara los impuestos de 2,%
para obras en los puertos y de ~¡% de Timbre.

Lo que comunico á Ud. para su conocimiento y para que se sirva dar, por telégrafo,
á las oficinas de su dependencia, las instrucciones del caso.

México, septiembre 26 de 1903. — Por ausencia del Secretario. El Subsecretario,
Núñez.—Al Director General de Aduanas. —Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 6.

Circular de la Dirección General de Aduanas que oomunioa un diotamen del Departamento de Legislación
de la Seoretaria de Haoienda, sobre admisión y efeotos de las cartas-poderes.

Dirección General de Aduanas.—México. — Circular núm. 117.—Hoy digo al Ad-
ministrador de la Aduana marítima de Progreso:

«Estudiado por el Departamento de Legislación de la Secretaría de Hacienda, á quien
se pasó por superior acuerdo el asunto referente á personalidad en carta-poder de que
se ocupa el oficio relativo de Ud., núm. 6,338 de 8 de mayo último, el mismo Departa-
mento produjo el siguiente dictamen, que la superioridad se sirvió aprobar, por acuerdo
fechado el 10 de este mes.

«Por acuerdo de Ud., de 23 de mayo último, se encomendó al Departamento el estu-
dio de las cuestiones siguientes, relativas á las cartas-poderes que á favor de una ó va-
rias personas otorgan los consignatarios:

«1* ¿Una simple carta-poder puede contener cláusula de substitución ó no?
«2? ¿Con ella ó sin ella, el poder puede substituirse á segunda ó tercera persona?
« 3? ¿ Es necesario renovar cada año dichas cartas-poderes ?
«4* ¿Aun para gestionar asuntos que pasen de mil pesos, es bastante una carta-poder?
«En cuanto al primer punto, el Derecho Civil tiene aceptado el principio de que el

mandatario no puede encomendar á un tercero el desempeño de un mandato si no tiene
facultad expresa para ello: así lo determina el art. 2,369 del Código Civil del Distrito Fe-
deral, y es de suponerse que los Códigos de los Estados hayan adoptado un precepto se-
mejante.
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«En consecuencia, como una carta-poder no es más que una de las formas en que se
puede hacer constar el contrato de mandato, es claro que también dicha carta-poder pue-
de contener cláusula de substitución, y que sólo existiendo ésta es posible substituir esa
carta-poder á segunda ó tercera persona, con lo cual queda resuelta la segunda cuestión.

«Respecto al tercer punto, el Departamento reproduce lo que sigue, que dijo con mo-
tivo de una consulta igual, en informe de 20 de mayo de 1902: «Las cartas-poderes con-
tienen el contrato de mandato, que una vez legalmente celebrado obliga al cumplimiento
de lo que expresamente se pactó; en tal virtud, dicho mandato no puede terminar sino
por alguno de los medios que establece el art. 2,395 del Código Civil, entre los cuales se
encuentra la revocación.

« Por lo tanto, en concepto del Departamento, mientras los comerciantes no revoquen
el poder que por cartas confieran á sus dependientes para que los representen en asuntos
aduanales, ó dicho poder no termine por alguno de los otros medios enumerados en el ci-
tado art. 2,397 del Código Civil ó en la legislación local del lugar donde se encuentre la
Aduana, no habrá necesidad de renovar cada año las cartas-poderes respectivas.

«Ampliación.—El art. 112 de la Ordenanza resuelve por sí solo la cuestión, pues en
vez de referirse al término de un año designado por la oficina glosadora, dice que la carta-
poder surtirá sus efectos entretanto no se revoque.

«La duda propuesta carece de fundamento; la legislación civil y la especial son per-
fectamente claras, y en este sentido propone el Departamento se conteste el oficio de la
Dirección de Aduanas.

«En cuanto á la aparente contradicción que parece existir entre el art. 112 de la Or-
denanza de Aduanas y el Código Civil, cabe decir: que según deja entender el citado ar-
tículo, para asuntos aduanales no se requiere más que carta-poder para representar al con
signatario de la mercancía, cualquiera que sea el valor de ésta, supuesto que ese artículo
previene que no se admitirá en ninguna de las operaciones de las Aduanas más persona
ni firma que la del consignatario de la mercancía, á no ser que éste dé poder suficiente
á alguna persona 6 por lo menos que la acredite para los asuntos aduanales con carta-
poder, sin que por esto exista contradicción entre tal precepto legal y el Código Civil,
porque el primero deroga al segundo, conforme al principio jurídico que dice: Genusper
especiem derogatur.

« Finalmente, el Departamento manifiesta á Ud., que cualquiera de los dos machotes
de fianza que remite la Aduana de Progreso, puede tomarse como modelo para los que
se admitan en todas las Aduanas de la República, con la única modificación de agre-
garle la cláusula de substitución.»

« Lo digo á Ud. como resultado de su consulta, advirtiéndole que la cláusula de subs-
titución puede ó no agregarse, según la voluntad del mandante; pero sólo existiendo ésta
podrá ser substituida la carta-poder á segunda ó tercera persona.»

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y efectos consiguientes, adjuntándole un
modelo de la carta-poder á que se hace referencia en el informe inserto.

México, octubre 13 de 1903.—El Director,/. Arrangóis.
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e casos-Y finalmente> otorg á ü d este p°der' ¿fi**
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tando esta carta-poder en dicha Aduana, la subscrib con los testigos CC

'presentes v m a y o r e s d e e d a d

TESTIfiO,
TKSTIOO,

MEMORIA DE HACIENDA.—2



IO MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

DOCUMENTO NÚMERO 7.

Ciroular de la Direooión General de Aduanas, relativa á que no se abran los paquetes postalas dirigidos
á Jefes de Misión Diplomática.

Dirección General de Aduanas.—México.—Circular núm. 118.
El art. 3? del Reglamento de n de septiembre de 1901, dispone que los paquetes

postales dirigidos á los Jefes de Misión Diplomática extranjeros, cuyo carácter oficial
haya sido dado á conocer á la Sección Aduanera en el Correo, en esta Capital, no se
rán reconocidos ni causarán derechos, siempre que sean entregados al destinatario
mismo, ó bien á la persona debidamente autorizada, en los términos que indica la frac-
ción VIII del mismo Reglamento, y que la Sección Aduanera en el Correo dará aviso
á la Aduana respectiva en cada caso de entrega en franquicia de algún paquete postal.

Como todas las mercancías que se importan en paquetes postales son cotizadas y
liquidadas en las Aduanas de entrada, y habiéndose observado que estas siguen el mis-
mo procedimiento, de abrir los bultos destinados á los Jefes de Misión Diplomática, la
Secretaría de Hacienda se ha servido acordar, se recuerde á las Aduanas la citada dis-
posición, que tiene un carácter general y no especial para la Sección Aduanera, á efec-
to de que no abran los bultos postales consignados á los Jefes de Misión Diplomática,
cuyo carácter se les dará á conocer oportunamente.

Y lo comunico á Ud. para su inteligencia y cumplimiento.
México, octubre 22 de 1903.—El Director, / . Arrangbiz.—Al Administrador de la

Aduana de . . .

DOCUMENTO NÚMERO 8.

Acuerdo sobre liquidación de derechos de importación durante el mes de noviembre de 1903.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Publico.—México.—
Sección r.1

El promedio del precio á que vendieron los Bancos de la Capital sus giros á la vista
sobre Nueva York en los días transcurridos del i? al 25 del mes en curso, es inferior á
220%. Por esta circunstancia, y en cumplimiento de lo que previene el art. 2? del de-
creto de 25 de noviembre de 1902, el Presidente de la República se ha servido acordar
que el tipo de liquidación de los derechos que deben causar las mercancías que se im-
porten al país en buques que fondeen en el puerto donde haya de hacerse el despacho
de las mismas, ó que se introduzcan por las fronteras, después de las doce de la noche
del próximo día 31 y antes de igual hora del día 30 de noviembre siguiente, quede fijado
en 220%, que es el tipo mínimo de liquidación que señala el expresado decreto y que es
también el equivalente aproximado del total de derechos que causaban las mercancías
extranjeras antes de que el repetido decreto, al establecer el aumento proporcional que
se rige por el promedio del cambio sobre Nueva York, derogara los. impuestos de 2%
para obras en los puertos y de j % de Timbre.

Lo que comunico á Ud, para su conocimiento y para que se sirva dar, por telégra-
fo, á las-oficinas-de su dependencia, las instrucciones del caso.

México, octubre 26 de 1903.—Por ausencia del Secretario. El Subsecretario, Núñez.
—Al Director General de Aduanas.—Presente.
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DOCUMENTO NÚMERO 9.

Acuerdo .obre liquid.eiín de derecho, de importación durante el me. de diciembre de 1908.

Público.-México.-

rior á 1 7 1 t
 1OS d ] a S t r a n s c u r"dos del iV al 25 del mes en curso, es infe-

del decretóle Z 7 "J™™***™ y C" c u m P l i m *»t° de lo que previene el art. a?
L / T ' í " ^ I 9° 2 ' el PreS¡dente de la *«P«™<» « ha servido

, qi"f ^ ^ d e r e C h ° S q U e ^ « « u s a r l a s mercancía,
de h a c e S He H T ^ ^ e x t r a nJe r o s ^ {^een en el puerto donde haya
¿doce deL Z h , ° f£ S -mSl™> Ó qUC " Í U t r o d u Z C a " l)Or l a s Anteras después de
siguientef «ede í f d ^ T *" 3 ° 7 aUtCS de Íg"al h ° r a d d día ̂  de diciemb^

; decret ' " " ' ^ " d t Í P° """""^ d e l i ( iu i d a c i ó» Q-e señala el
* ^ " ^ ^ d ^ U Í v a l e » t e aproximado del total de derechos

-Granjeras antes de que el repetido decreto, al estable-

. -A l Director General de Aduanas.

DOCUMENTO NÚMERO IO.

Decreto del Congreso ,o! re prórroga de plazo para la Ubre importación de a.faltc á Yuoatin.

y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

SUS HABITANTES, SABED:

I" ünÍÓU ha t C n Í d ° á bie" dec re ta r lo l u i e n t e :
E s t a d ° S U l l i d o s Mexicanos decreta:

el d e c ^ T ó TTSYmf\a " ^ d 3I dC dÍCÍembre de ^ 5 el plaZ0 que fijó
"bre de impuest f T T ^ PrÓXÍm° ^ d ° P^ l a ™1>ortad6n de asfalto,
dones d é l T S T " ? 8 1 e m P r c ^ " d C S t Í n e ¿ U Paví—tación de las pobla-

P r e s i d e n t e — * O"****, senador
/ 7 ^ - f Mancera< s e » a d ^ secretario.»

Dado e eí PÍ, ^ Í T ' 1 " 3 ' pubHque« d r C U ' e y s e l e d é e l debido cumplimiento,
de mif nove!? T der ̂ ^ ^ FedeiaI' en México' á cuatro d« ^idem-

Hac^ndaTcSÍ r ^ 7 ^ " " Z 3 I " - A 1 Secretario de Astado y del Despacho
Y lo cottn,C r é d l t

T°T /u b h c o ' Lie José Yves Limantour.-Presente./
México Z ° i i53™ SU c o u o c i m i e " t o y efccü» consiguientes.

K O ) « « e m b u e 4 d e i 9 o ¿ . - r L i m a n t o u r . — A l . . .
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DOCUMENTO NÚMERO I I.

Acuerdo sobre liquidación de dereohos de importación durante el mes de enero de 1904.

Secretaría de Kstado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección i?—Núm. 6,438.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3? del decreto de 25 de noviembre de
1902, los derechos de las mercancías que se importen al país en buques que fondeen
en el puerto donde haya de hacerse el despacho de las mismas, ó que se introduzcan
por las fronteras después de las doce de la noche del próximo día 3r y antes de igual
hora del día 31 de enero siguiente, deberán liquidarse al tipo de 225.75%, que resul-
ta del cálculo que efectuó esta Secretaría basándose sobre el promedio de 227.57%, ó
sea el del precio á que vendieron los Bancos de la Capital sus giros á la vista sobre
Nueva York, en los días transcurridos del 1? al 25 del mes que corre, y haciendo la
deducción del tanto que previene la circular núm. 118 de esta propia Secretaría.
. . Lo que por acuerdo del Presidente de la República comunico á Ud. para su cono-

cimiento y para que se sirva dar, por telégrafo, á las oficinas de su dependencia, las
instrucciones del caso.

México, diciembre 26 de 1903.—Limantour.—Al Director General de Aduanas.-
Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 12.

Circular de la Direooión General de Aduanas sobre ajustes generales de dereohos para oerrar
los Registros de Importación.

Dirección General de Aduanas.— México.— Circular uúui. 126.
Siendo diversas las formas empleadas por las Aduanas marítimas al practicar los

ajustes generales de derechos con que tienen que cerrar los Registros de Importación •
ha parecido conveniente á esta oficina uniformar los procedimientos sobre el particu-
lar, simplificando, á la vez, la formación de dichos ajustes generales, de tal manera, que
sólo contengan los datos necesarios para el objeto á que están destinados.

Al efecto, acompaño á Ud., marcado con el núm. 1, modelo de los expresados ajustes,
para que á él se sujete esa Aduana á partir del 1? del actual.

Como se servirá Ud. ver, debe encabezar el documento el año fiscal á que corres-
ponda el registro, el número de éste, nombre del buque y fecha de su arribo, así como
la expresión del transbordo efectuado en puerto nacional, si la importación ha tenido
lugar en esta forma, y, además, al margen del encabezado, un resumen de los bultos del
cargamento, especificando los documentos que los amparen, ó la designación de resultar
sobrantes á la descarga, en su caso.

Los pedimentos de despacho se anotarán en seguida por el orden de su numeración,
con todos los datos que en el modelo se indican. En la columna destinada á la cantidad
de bultos, se asentará el total de los que ampare cada pedimento; pero teniendo cuidado
de deducir de la suma de los bultos que en dicho pedimento figuren, los que no hayan
sido embarcados, y que, sin embargo, los hagan figurar los consignatarios en dicho do-
cumento, cumpliendo lo dispuesto en el art. 155 de la Ordenanza vigente, ya por falta
de certificado consular que deduzca de la factura los bultos, ó bien porque aquél haya
.sido presentado después de la salida del buque.

A continuación de los pedimentos se harán constar los bultos reembarcados, así como
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s rematados, y, en su caso, los que queden pendientes de ajuste á la terminación del
ano hscal, como lo expresa el modelo núm. 2 , para obtener el total de bultos, que deberá
*er igual al que arroje el resumen del encabezado de que antes se habló, si es que las
operaciones relativas han sido ejecutadas con toda exactitud

hatía columna destinada á los nombres de los consignatarios de las mercancías, se
specihcara a continuación, en su caso, y tratándose de bultos reembarcados, el nombre

del bUqUe en que se efectúe el envío, la fecha de su salida v el puerto de destino de los
oímos; y cuando se tratare de mercancías rematadas, el número del expediente respec-
tivo y el ejercicio fiscal á que éste corresponda.

En la columna de derechos figurará la cantidad total que arroje la liquidación de cada
pedimento o de cada expediente de remate, excluyendo de dicha cantidad total, el im-
porte de las multas que eu ella se hubiesen comprendido. Si al tiempo de formar el
juste general ha sufrido alguna variación la liquidación de los derechos, posterior al

cobio efectuado, el dato que se hará constar será el de la suma de los derechos de la li-
quidación primitiva, unidos á los de la adición posterior en caso de que la variación sea
por aumento en los derechos; ó la diferencia entre dicha liquidación primitiva y la re-
lorma que se practique para hacer alguna devolución, cuando éste sea el caso. Estas va-
nacione, se explicarán al final del ajuste por medio de notas, como se indica en el citado
modelo núm. i.

En la última columna se asentará el número y fecha de la partida del Diario de In-
gresos que corresponda á cada pedimento ó á cada expediente de remate; en la inteli-
gencia de que, cuando alguna liquidación ya cobrada se hubiese modificado, el número
v «cha de la partida que se expresen, serán los del cobro primitivo, puesto que los de
a adición para cobro ó reforma por devolución se harán constar al calce del ajuste, como

el modelo lo índica.

^ Una vez concluidos los asientos relativos á los derechos causados por las mercancías,
e sacará el total de éstos á la columna de «Sumas generales,» para continuar en seguida

ei asiento de los derechos causados por el buque, con los datos exigidos por el modelo.

p , ° e U f lf SC 1 H d l C a ' e l P°rmenor de dichos derechos se hará figurar en la primera
columna de las destinadas á ese objeto, y la suma de ellos también se sacará á la segun-
da columna de cantidades, para obtener el total general del ajuste.

Uiando al terminar un año fiscal no estuvieren concluidas todas las liquidaciones de
os aeréenos correspondientes al cargamento de un buque, las Aduanas, de acuerdo con

10 dispuesto en la parte final de la circular de la Secretaría de Hacienda, núm. 61, de

en J J n i "° - l 8 9 7 > C e r r a r á n Provisionalmente los ajustes generales, comprendiendo
enos, únicamente, los derechos cuyo monto se hubiere fijado ya por liquidación defi-

i va, aun cuando el cobro de tales derechos no se hubiere efectuado, y anotando en la
columna correspondiente de dichos documentos, el número de bultos de las mercancías

mero \ T " q " e d a d O P e n d i e n t e s d e aJ» s t e Por cualquiera circunstancia (modelo nú-
ro 2). Un este caso cuidarán las Aduanas de perfeccionar oportunamente los referi-

os ajustes por medio de una adición arreglada al modelo adjunto, núm. 3 , en la que

cfZ7 7 i"1 3 a"teS ÍndÍCada para Ios aJ« s t e s e11 Seileral> las liquidaciones subse-
dnZ J S r C 0 i n P r e u d i d a s todas las que correspondan al buque que hubiere con-
ducido el cargamento, y totalizado, en consecuencia, el ajuste general.

iPS á1 r U r n ^ " . a l g l " l a S v a r i a c í o n e s P°r cobro ó devolución de derechos correspondien-
comni hV»daci6tt comprendida en un ajuste ya cerrado, se hará un documento

r e s n U H 1 ? , 1 0 ' *" f ° n n a a n á l o g a a I d e l m o d e l ° n ú m - 3, en el que se agregarán á los
dev, i . . J l l s t e Pnmitivo, ^ s cantidades que se cobren, ó se deducirán las que se
^vuelvan haciendo referencia, cuando así procediere, á los pedimentosá que correspon-
fiVnr T °J

Caso> a l a s Partidas del Diario respectivo. En este documento no se hará
der n ? Canfdad d e b l l l t o s ' P o r haberse considerado va en el ajuste primitivo y no po-
«lei producir la reforma efectuada, alteración alguna en ese data

orno de acuerdo con las instrucciones vigentes sobre contabilidad, deberá abonarse
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en la cuenta corriente de cada buque el importe de los cobros que se hagan y cargarse
el de las devoluciones que se practiquen, el documento complementario de que se vie-
ne tratando servirá igualmente para correr en dicha cuenta corriente los asientos de car-
go ó abono que sean procedentes, para perfeccionar el adeudo hecho en vista del ajuste
primitivo, y con los cuales asientos deberá quedar saldada la expresada cuenta.

Lo que comunico á Ud. para su conocimiento y efectos, sirviéndose disponer se acuse,
con toda oportunidad, el recibo correspondiente.

México, enero 15 de 1904. — El Director, J. Arrangóiz.—Al Administrador de la
Aduana de . . . .
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MODELO NUM. I .

ADUANA MARÍTIMA DE VERACRU2

AÑO FISCAL DE 1902 Á 1903.

Resumen del cargamento.

Bultos del manifitsto 1,047
.i de la relación de muestras 3
» de la noticia de los faltan tes á des-

cargas anteriores 4
11 de la lista de rancho 2
•1 de la lista de pasajeros 5
11 sobrantes á la descarga 4

Total de bultos que condujo el buque 1,065

N? de le
pedi-

mentos.

29
32
33
39
48

J55

; Total

REGISTRO DE IMPORTACIÓN NUM..

AJUSTE general de los derechos causados
por el cargamento que en 1,06 j bultos condujo
á este puerto el vapor noruego «Hugin,» su Ca-
pitán/. R. Hall, entrado enjillió 5 de fpO2,y
de los derechos de puerto causados por el mismo

!j buque.

Cantidad1

de !|
bultos. CAUSANTES.

255
222
420

Derechos

causados.

Gustavo Struck y C? $ 1 2*6
Gonzalo Díaz....: *¡; '2.
Julián Aragón y Sobrino i
Felipe Aladro, en liquida-1

2,831

14

Sumas

generales.

PIRTIDi BIL SliHIO DI HGRBOS.

Número Fecha.

42
16
94

15
28
68

ción
ViyaHnos.,Sucs..
S. Tejeda y Q.&.
C. Benito y Ca

Gustavo Struck y ^ . 7 a
J. A. Pérez . i¡ Al]0.
viyaHnos.,sucS....::::::::::::... i .4
Reembarcado. (La razón del\

reembarque). \
Rematado. (Expediente núm.i

de tal año) ; x 8

Suman los derechos causados
por las mercancías $,

1.

O'Kelly y C1.1

Derecho de toneladas $ ¡ 21 1 2A

5.351 97

496
526
42O

456
52O
5OO

Exento.

410
Exento.

Jul io I 12 j I902
»

»

»

•(O;

i 9! "
US! •

12 i »

Julio i 30 j »
51 "(2)

,065

ídem adicional de ídem |
ídem de practicaje í
ídem de sanidad

Suman los derechos causados
por el buque $

Bultos. Total general de de-
rechos sf

60
31
34

405 Julio

247

5.599

48

45

1902

bre

reformada la primitiva liquidación según partida núm del Diario de Ingresos, de

la primitiva liquidación según partida núm del Diario de Egresos de septiem-

Contaduría de la Aduana marítima de Veracruz, junio 30 de 1903.

V? Bt
El Administrador, Contador,



i 6 MEMORIA 1)H LA SECRETARIA DE HACIENDA.

MODKf.O NUM. 2.

ADUANA MARÍTIMA DE VERACRU2.

AÑO FISCAL DE 1902 Á 1903.

Resumen del cargamento.

Bultos del manifiesto 2,847
» de la relación de muestras 3
u de la noticia de los fritantes á de.-.-

cargas anteriores 24
11 de la lista de rancho 15
11 de la lista de pasajeros ir
•1 sobrantes á la descarga 1

Total de bultos que condujo el buque 2,901

REGISTRO DE IMPORTACIÓN NUM. .

AJUSTE general de los derechos causados
por el cargamento que en 2,901 bultos condujo
á este puerto el vapor noruego «Hugin,» su Ca-
pitán f. R. Hall, entrado en diciembre 10 de
/902 y de los derechos de puerto causados por
el mismo buque.

NMe'los Cantidad I
pedí- de \

mentó*, bultos.
CAUSA NTKS.

Derechos

¡! causados.

Sumas

generales.

PARTIDA D I t DI4RI0 BE IKGRKOS.

Xúmero Fecha.

5,416 : 756 Gustavo Struck y C" $¡| 1,436 22
265 i Gonzalo Díaz i 1,89^ 18

1,232 1; Julián Aragón y Sobrino ¡ 388 90
460 Felipe Aladro, en liquidación!! 2,866 25

11 Viya Hnos , Sucs ' 17 , 29
122 ¡ S. Tejeda y CV I 16.64

3 |: C. Benito y C'1 ¡
15 ji Gustavo Struck y C" ¡ 126 i 24

5.429
5.437
5-459
5.532

1 5.533
5. 548
5-57°

6,496 Dbre. j 19 1902
6,524 >> 125 »
Pemlien le de pa¡go.

6,456 Dbre.

24
1 J. A. Pérez
Reembarcado. (La razón¿lel\

j| reembarque). ;
12 ji Pendientes de ajuste. i

1 1 -

i! Suman los derechos causados'1]
por las mercancías $'

O'Kelly y C1.1
Derecho de toneladas. (Pa-|i

í gado en Tampico.)
: Derecho adicional de tone-

ladas
' Derecho de practicaje
! ídem de sanidad

Suman los derechos causados
•1 por el buque $

' 6 ,539 " 25
6,500 ! » j 22
Exento. : ! !

,¡ 6,416 j Dbre. 15
I Exento. ¡ \

191 1902

6,745 ¡72 1

60
36
30

62
44
38

6,502 Dbre. 23 1902

Total 2,901 Bultos. Totalde derechos ajusta--
\ : dos en el presente añojlscal.$

NOTAS.

Contaduría de la Aduana marítima de Veracruz, junio 30 de 1903.

V! B?
El Administrador, Kl Contador,



MEMOKIA DR LA SECRETARIA DE HACIENDA.

MODELO NUM. 3.

ADUANA MARÍTIMA DE VERACRUZ.

AÑO FISCAL DE 1902 Á 1903.

Resumen de cargamento.
Bultos del manifiesto 2,847

n de la relación de muestras 3
11 de la noticia de los fallantes á des-

cargas anteriores 24
1 de la lista de rancho 15
•i de la lista de pasajeros 11
ii sobrantes á la descarga 1

Total de bultos que condujo el buque 2,901

REGISTRO DE IMPORTACIÓN NUM.

ADICIÓN

al AJUSTE general de los derechos cansados
por el cargamento que en 2,901 bultos condujo
á este puerto el vapor noruego «Jfugiu,» su Ca-
pitán J. K. Hall, entrado en diciembre 10 de
1902 y de los derechos de puerto causados por
el mismo buque.

Nádelos Cantidad|j
pedí- de j!

mentó», bultos, jí
CAUSANTES. Derechos Sumas

PARTIDA DEL DIARIO DI INGRESOS.

': causados. ' generales, j
: Número. Fecha.

2,889 j Ajustados hasta el 30 de Ju-
nio de 1903, con total de
derechos de .... *

9-638 11 I C. Benito y C?
I Rematado. (Expediente nú-

mero de tal año)

Suman los derechos causados
por las mercancías, según la
presente adición $

Total,! 2,901 :j Bultos. Total general de dere-
1 ¡ chos $

214 64
¡

16 i 40 i

6,873 16
1 2 0 Julio

Agto.

I
231¡04

7,104 j 20

16 1903

Contaduría de la Aduana marítima de Veracruz, agosto 16 de 1903.

El Administrador,
T>,¡ Contador,

MEMORIA DE IÍACIENPA.—¡
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DOCUMENTO NÚMERO 13.

Circular de la Dirección General de Aduanas relativa á que no se revisen los efectos que se importen
con destino á las familias de los Agentes Diplomáticos extranjeros.

Dirección General de Aduanas.—México.—Circular íiúm. 127.
Con esta fecha digo al Administrador de la Aduana marítima de Veracruz, lo que

sigue:
«Di cuenta con el oficio de Ud., núm. 9,301, de fecha 7 del actual, en el que infor-

ma por qué motivo fue abierto para su revisión, un bulto postal procedente del extran-
jero para la Señora esposa del Ministro del Japón, en la República; y la Secretaría de
Hacienda ha tenido á bien resolver, por acuerdo del Primer Magistrado de la Nación,
que se recomiende á Ud., lo mismo que á las demás oficinas dependientes de esta Direc-
ción, cuiden de considerar libres de derechos y sin revisión los efectos que vengan des-
tinados á las personas pertenecientes á las familias de los Agentes Diplomáticos extran-
jeros cuyos nombres consten en las listas periódicas que publica la Secretaría de Rela-
ciones, y que esta Dirección les envía para su conocimiento; siempre que dichos efectos
vengan por la vía postal.— Lo que comunico á Ud. para su inteligencia y efectos que
correspondan en esa oficina."

Y lo inserto á Ud. para su conocimiento y fines indicados.
México, 22 de enero de 1904.— El Director, y. Arrangóis. — Al Administrador de

la Aduana de . . . .

DOCUMENTO NÚMERO 14.

Aouerdo sobre liquidación de dereohos de importaoión durante el mes de febrero de 1904.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.— México.—
Sección i?—Núm. 7,498.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3? del decreto de 25 de noviembre de
1902, los derechos de las mercancías que se importeu al país en buques que fondeen en
el puerto donde haya de hacerse el despacho de las mismas, ó que se introduzcan por
las fronteras después de las doce de la noche del próximo día 31 y antes de igual hora
del día 29 de febrero siguiente, deberán liquidarse al tipo de 223%, que resulta del cál-
culo que efectuó esta Secretaría basándose sobre el promedio de 223,90%, ó sea el del
precio á que vendieron los Bancos de la Capital sus giros á la vista sobre Nueva York,
en los días transcurridos del 1? al 25 del mes que corre, y haciendo la deducción del tanto
que previene la circular núm. rr8 de esta propia Secretaría.

Lo que por acuerdo del Presidente de la República comunico á Ud. para su conoci-
miento y para que se sirva dar, por telégrafo, á las oficinas de su dependencia, las ins-
trucciones del caso.

México, enero 26 de 1904. — Limantour. — Al Director General de Aduanas.— Pre-
sente.
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DOCUMENTO NÚMERO 15.

Deoreto que reforma y adiciona la Tarifa de la Ordenanza de Aduanas,

de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

«PORFIRIO DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Tt g E J e C U t Í V ° P° r d "L 2" de k l

el i? de junio último, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1?

, . l a tarifa vigente de la Ordenanza General de Aduanas marí-
y fronterizas, en los términos que á continuación se expresan:

Fracción 62^ Seda artificial ó anísela de todas clases, en rama. Kilo neto. .$ o 50
acción 09. Bandas de cuero para maquinaria (vengan con la maquinaria co-
respondiente ó no) (nota 4o). Kilo bruto o 5 O

racción 70. Bandas de pelo de vaca para maquinaria (vengan con la maqui-
nana correspondiente ó no). Kilo bruto o I O

racción 75A Guantes de piel, forrados ó sin forrar, con puños armados," para
obreros. Kilo legal

^ ^ K i f o ' b r f t f C ° r C h O C ° r t a d 0 e" CUbOS Para fabrÍCar tapOUeS (UOta 'ijJ- l 5Ü

o 20
Fracción 166. Tabaco de Virginia, en rama. Kilo bruto o 5o
Fracción 236. Esteras de esparto ó palma. Metro cuadrado o 25
Fracción 266. Cobre en lingotes ó granulado Exento

}' " l e t a I bla!1C0> e» Agotes ó granulado. Kilo

Fracción 269. Minerales de cobre sin beneficiar y las matas de'cobre ' . ' . ' . ' Exntot
tracción 270. Alambre de cobre, latón, bronce ó metal blanco, forrado con

cualcu.era materia (nota 95). Kilo bruto 0 05

tracción 27r Alambre desnudo, de cobre, latón, bronce ó metal blanco, hasta
de dos nuhmetros de diámetro. Kilo bruto. . o 08

? ' d e C°bre> l a t 6 n ' b r o o c e ó m e t a l blanco,de
dos mihmetros de diámetro. Kilo bruto. . . o os

^racc ion 272^. Cable, no armado, de cobre, latón, bronce ó metal blanco.fo-
rrado con cualquiera materia, y el cable desnudo de los mismos metales,
de todos diámetros. Kilo bruto o o s

racción z-jzB. Cables armados, cubiertos con cualquiera substancia aisladora
(nota 320)

Fracción 305 Acero en barras, redondillo, cuadrado/platina, media caña,'dé
sección ochavada, exagonal ó en forma de cruz. Kilo bruto o 05

racciou 307. Alambre de hierro ó acero de más de un milímetro de diáme-
tro (nota 101). Kilo bruto o 0 5

racción 308. Alambre de hierro ó acero de un milímetro de diámetro ó me'-
nos (nota JOIJ. Kilo bruto o o 8

racción 311. Alambre de hierro para cercas (nota 103). Kilo bruto '.'.'.' o 02
" ion 3 I 2 . Almadanetas, dados y zapatas de hierro ó acero. Los 1Oo kilos

5°
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Fracción 313. Arados y sus partes sueltas ó piezas de refacción ( nota 3/5 ) .
Los 100 kilos brutos 1 50

Fracción 315. Barriles de liierro vacíos. Kilo bruto o 03
Fracción 317. Cañería de hierro de todas dimensiones, aun cuando esté esta-

ñada. Los 100 kilos netos 1 50
Fracción 319. Coas, guadañas y demás herramientas para la agricultura y para

obras de explanación. Los 100 kilos brutos 1 50
Fracción 320. Crisoles de hierro. Los 100 kilos brutos 1 50
Fracción 321. Ejes y bujes de hierro ó acero para carros y carruajes (nota

106). Kilo bruto o 06
Fracción 322. Hierro en lingotes de primera fusión ó en limaduras ó pedace-

ría (nota IOJ). Los 100 kilos brutos 1 50
Fracción 322^. Hierro forjado tosco (tocho), en lingotes, y acero en lingotes

(nota roj). Kilo bruto o 02
Fracción 323. Hierro redondillo, cuadrado, platina y media cafia (nota 108).

Kilo bruto o 05
Fracción 323 -̂í. Hierro fleje (nota /rkS'J. Kilo bruto o 07
Fracción 324. Hierro en escuadra y en T (no/a 109). Kilo bruto o 05
Fracción 326. Hierro ó acero en láminas lisas, no especificado, así como el

estriado y en tejas para techos, aun cuando esté pintado ó galvanizado y
las láminas perforadas para tamices. Kilo bruto o 06

Fracción 328^. Machetes de todas clases (nota Jjg). Kilo bruto o 05
Fracción 331. Postes, cruceros y espigas de hierro ó acero para conductores

eléctricos aéreos. Los 100 kilos brutos 1 50
Fracción 332. Rieles de hierro ó acero para ferrocarril, cuando el metro lineal

pese más de 12 kilogramos. Kilo bruto o 01
Fracción 332^. Rieles de hierro ó acero para ferrocarril, cuando el peso del

metro lineal no exceda de 12 kilogramos, y las agujas, tortugas, durmien-
tes, sapos, clavos y uniones para fijar rieles Exentos.

Fracción 333. Vigas y viguetas de hierro ó acero para edificios (cuando no ten-
gan perforaciones ni cortes especiales) (nota 110). Kilo bruto o 02

P'raccióu 333^. Vigas, viguetas y columnas de hierro ó acero (cuando ten-
gan perforaciones ó corte especial), armaduras, ménsulas, placas de asien-
to para columnas, planchas de unión, tensores y tirantes, con tuercas ó sin
ellas, y demás partes no especificadas, de hierro ó acero para la construc-
ción de edificios (nota 293). Kilo bruto o 03

Fracción 336. Artefactos de hoja de lata, hierro estañado, niquelado, cobrizado
ó latouizado, en todo ó en parte, no especificados, cualquiera que sea el pe-
so. Kilo legal o 2O

Fracción 340. Clavos, puntillas, tornillos, pernos, tuercas y remaches de hierro
ó acero (nota 111). Kilo legal 0 1 0

Fracción 341. Tanques, cisternas, recipientes ó pailas de hierro ó acero, de
más de 2,500 litros de capacidad. Los 100 kilos brutos 1 50

Fracción 379. Aceite mineral purificado (nota 126); bencina (nota 194); cera
mineral, (nota 129) y parafina (nota 130). Kilo legal o 08

Fracción 395^. Azulejos con molduras (nota 133). Kilo bruto. . . . . . . 0 0 5
Fracción 414. Pizarrines. Ki'o legal o 10
Fracción 419. Botellas de vidrio corriente, sin tapón de la misma materia, para

envases comunes de vinos, aguardientes, licores y cervezas (nota 143)- Ki-
lo bruto o 02

Fracción 422. Espejos con marco de latón, zinc, hoja de lata, metal blanco, ma-
dera ó cartón, cuya luna mida en su mayor longitud visible hasta 75 centí-
metros. Kilo bruto o 20
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Fracción 424. Espejos con marcos de celuloide, gutapercha ó forrados con tela
que no contenga seda, cuya luna mida en su mayor longitud visible hasta
75 centímetros. Kilo bruto 0 2 5

Fracción 426. Espejos con marcos de cristal ó forrados con piel ó con tela de
seda ó que contenga seda, y los adornados con flores artificiales ó plumas,
cuya luna mida en su mayor longitud visible hasta 75 centímetros. Kilo
bruto o 35

Fracción 427. Espejos con marcos de cualquiera materia, excepto metal fino,
cuya luna mida en su mayor longitud visible más de 75 centímetros. Ki-
lo bruto o 45

Fracción 429. Espejos sin marco hasta de 75 centímetros en su mayor longi-
tud. Kilo bruto o 20

Fracción 430. Espejos sin marco, de más de 75 centímetros en su mayor lon-
gitud. Kilo bruto o 35

Fracción 452. Canevá de algodón (nota 149). Metro cuadrado o 18
Fracción 462. Telas de algodón crudas, blancas ó de color, de tejido que 110 sea

liso (nota JjjJ. Metro cuadrado 0 1 8
Fracción 469. Artículos ó manufacturas de punto de media de algodón.

no es-pecificados. aun cuando tengan adornos de otra materia que no sea metal
^ fino ,„ seda (nota r59). Kilo legal . .

7Z 4 "̂ T ^ d f algOdÓU Cald Ó bdd / '^
foAy. Kilo legal

7Z ^ ^ f g 3S Ó b ° r d a d a s c o n algodón/lana ó
í noca foA Kilo l l

> í Ó b o i d a d a s con'algodón," lana ó lino',

Kilo t« , a
e r g a n °S ̂  V Í d r Í ° ' dC metal ° r d Í n a r Í ° Ó dC paSta (nOta l68)-

Fracción 510. Telas de lino, cáñamo y demás fibras análogas, blancas," trigue- ' ^

Fracción « o ^ 1 ^ ° ^ "° * * ^ (HOi* ' ^ M e t f ° C U a d r a d ° - • • •
*racc,on 519- Artículos ó manufacturas de punto de media de lino, no especi-

ficados, a U n cuando tengan adornos de otra materia que no sea metal fino
ni seda (nota i59). Kilo legal . . .

Fracción 544. Tiras de tela de lino caladas ó bordadas con' algodón,'lana ó'li-
no (nota 168). Kilo legal

Fracción 545 Tiras de tela de lino caladas ó bordadas con'algodón, 'lana ó'li- " ^

7n M va ,"í° , t e " g a " a b a l o r i o s d e vidrio, de metal ordinario ó de pasta (no-
ta 16S). Kilo legal

Kiltlegal IO

Fracción 566. Artículos ó manufacturas de punto de media dé lana ó de estam- % ^
ne lana, no especificados, aun cuando tengan adornos de otra materia

que no sea metal fillo n i s e da (nota ,59). Kilo legal . . . x „

m a l í ? 9 ; F Í d t r O d e l a n a e " b a ' l d a SÍ" fi"' P a r a ""quinaria (venga con lamaqumana correspondiente ó no). Kilo bruto o o 6

^ c o s ^ 5 9 ^ f ?\heCha' "° e s P e c i f i c a d a - y «"» partessueltas cuando'vengan
cosidas, de tela de lana de toda clase de tejido, aun cuando tengan adornos
que no sean de metal fino «i de seda (nota i67). Kilo legal c cO

facción 5 9 5 . R o p a l l e c h a | n Q e s p e c i f i c a d a ) y s u g p a r t e s ^ ^ ^ ¿

au T 7' tda dC k"a CO" SCda e" el teJÍdo- en bordados ó

Kilo legaf " g a " ° t r°S a d ° n i O S q " e "° S e a" d e m e t a l fi"° (nota

^ F Á Z t ¿ . !ana ca!adas ó b ° ; d a d a s coil a]godón-lana ó H1 ' I
Fracción 613,4. Cintas y tiras de algodón', lana ó'liuo bordadas con seda.' Kilo 3 ° °

' 3 5°
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Fracción 613B. Cintas y tiras de algodón, lana ó lino bordadas con seda, cuan-
do tengan abalorios de vidrio, de metal ordinario ó de pasta. Kilo neto. . 2 50

Fracción 624A. Artículos ó manufacturas de punto de inedia de algodón, con
adornos de seda, no especificados (nota 159). Kilo legal 1 50

Fracción 624Í?. Artículos ó manufacturas de punto de media de lino ó lana,
ó estambre de lana, con adornos de seda, 110 especificados (ñola 159)- Kilo
legal 2 00

Fracción 6246'. Artículos ó manufacturas de punto de media de algodón, lino
ó lana con mezcla de seda en el tejido, no especificados, siempre que aque-
llas fibras dominen en superficie (¡iota i^g). Kilo neto 3 50

Fracción 625. Artículos ó manufacturas de punto de inedia de seda, con mez-
cla de algodón, lino ó lana en el tejido, no especificados, siempre que estas
fibras no dominen en superficie (nota J59). Kilo neto 7 00

ARTISELA O SEDA ARTIFICIAL.

Fracción 650.1. Los hilados, tejidos y manufacturas de artisela sola ó mezclada
con otras fibras, excepto seda, causarán las cuotas asignadas á los hilados,
tejidos y manufacturas similares de lino, más un veinte por ciento de recargo.

Fracción 704. Carburo de calcio (nota 314). Kilo bruto o 04
Fracción 779. Sacos ó bolsas para empaque, de papel de todas clases, aun cuan-

do tengan rótulo ó aviso, no especificados (nota 321 ) • Kilo legal o 07
Fracción 786. Acumuladores y baterías eléctricos Exentos.
Fracción j86A. Apagadores, bombillas para luz eléctrica incandescente, con-

mutadores, contactos y sus clavijas, fusibles, incluso los montados, inte-
rruptores, rosetas y seguros. Kilo bruto 0 / 0

Fracción 787. Bombas aspirantes é impelen tes, de mano y sus partes sueltas
ó piezas de refacción (nota 272). Los 100 kilos brutos 1 50

Fracción 789. Elevadores y ascensores (nota 274). Los 100 kilos brutos. . . 1 50
Fracción 792. Escafandras (nota 273). Kilo bruto o 01
Fracción 794. Instrumentos y aparatos para las ciencias (nota 277) Exentos.
Fracción 795. Instrumentos de música de todas clases y materias. Kilo legal . o 50
Fracción 796A. Lámparas para luz eléctrica de arco (nota 317). Kilo bruto. . o 05
Fracción 800. Máquinas de todas clases para la industria, la agricultura, la mi-

nería y las artes, no especificadas, y sus partes sueltas y piezas de refacción
(nota 322). Los 100 kilos brutos 1 j o

Fracción 815. Carretas, carros, carretones y los vehículos de todas clases, 110
especificados, para el comercio, la agricultura y el transporte de mercan-
cías, cuando el peso de cada uno no exceda de 200 kilogramos (nota 283).
Kilo neto o 20

Fracción 816. Carretas, carros, carretones y los vehículos de todas clases, no
especificados, para el comercio, la agricultura y el transporte de mercan-
cías, cuando el peso de cada uno exceda de 200 kilogramos (nota 283).
Kilo neto 0 o$

(Causa cada uno de los primeros 200 kilogramos de cada vehículo la cuota de
20 centavos, fracción 8/3 y cada kilogramo excedente su cuota propia.)

Fracción 819. Carruajes de todas clases, no especificados, exclusivos para la
conducción de personas, cuando el peso de aquéllos no exceda de 250 kilo-
gramos (nota 283). Kilo neto o 60

Fracción 821. Carruajes de todas clases, no especificados, exclusivos para la
conducción de personas, cuando el peso de aquéllos exceda de 250 y no
pase de 750 kilogramos (nota 2H3). Kilo neto o 50
(Causa cada uno de les primeros 230 kilogramos la cuota de 60 centavos, y
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de j o cen-

40

da de 250 kilogramos (nota 286). Kilo neto

d a l e « o C a n ' U a J e S ; n b l a U C O ' S i" vestir ni pintar, cuando su pe"so excei
da de 250 j no pase de 7 5o kilogramos (nota 286). Kilo neto.

y cada uno de los „, ,„,.,»„ ,1 uimie aei peso señalado, la de
ajes en blanco, sin vestir ni pintar, cuando su peso exce-

ramos (nota 286). Kilo neto. o 10
uno de los primeros 2 JO kilogramos la cuota de o.jo centa-
de los ,-c

L ~ ~ AIVJ. r^uv uriHO O I ü

Fracción 886. Excusados irmrU™e .,.«-•—••<•--•• • ' '" o 10

75
facción 888 5XCUSad°S' M ™ >' "Agitónos (nota j ^ . K i l o bruto.' .' ." c
facción 888. Neceseres de todas clases con avíos (nota 294). Kilo legal. . . \

Artículo 29

S T l T : 53 3 ' 9' IO) I IX ' I 3 5 ' <43< I 4 7 ' '53' '54, 159. 167,
Nota - / Ki 3 ' 2 9 4 ' 3 I 2 >• 317, se reforman en los siguientes términos:

y dura mié fo™ 1"° ' " ^ C ° r t e Z a d d a ] c o r i I O ( l " e P r o v i s t a aún de la superficie áspe-
'r " £ e n O r ^ l0S tlDnC0S C u a " d ° h a S Í d ° C t d n p l a n c h a s y a

mnreiTd í á la inateria P" i n a P ^ ^ *
Note 1 0 ^ - S "T S h ° J a S d d g a d a S P a r a P l a n t i l l a s d e z a P a t 0 S « o t r o s

hierro oa lv¿ i«adoT a l a m l ^ P a f a Cei'CaS' l a t Í r a f ° r m a d a P ° r doS a l a m b r e s d e

rosca ¿JZTtn »2 "^ * M ̂ '^ muy abÍ£rta llevando á trechos una

las cintas de hierro eafvan "7 ^ " l ^ ^ ^ ^ C°U P««tas aguzadas; ó bien
metros de ancl o o r S ' T S l l b s t l t U>e n a l a l a i n b r e V ™ de uno ó dos centí-
das en la fracd^ ' " eSf>ir Y P r ° V Í S t a S ^ ^ 2 u e d a n tembién emprendí-
formadas con malL de T "lnplefrse R í m e n t e para cercar, las bandas 6 trenzas

tí-etros y el aTambre dotr1; " •? V a n Í Z a d° ' ^ ^ q"£ su a n c h o n o e x c e d a d e 5 «n-
^ i » » d e h S ^ L r i ? o e i i e s p i w i i i b i e ? t sin ninguna púa- formad° c°n

comprendidas^ h S ^ ?vSs7Z!Z^ * """^ ^ CerC3S' qUed&"
longitud n u v a ^ Í 3 0 0 5 0 " ^ rCfiere ¿ la VarÍlla de hierro P l a n o doblada e» toda su

«ales de' la X c í T S H ^ " 1 ' ^ á l l g U l ° ' f ° r m a d ° P ° r k s d ° S mÍtadeS l w « i t n d ¡ -
cuales cae pernendt 1 " ° t " T M d fonnado P° r d o s v a r i l l a s P l a n a s - u n a de las
Estas dos c iá i s d T l n e S O b r e d P l a " ° d e l a ° t r a ' f o r m a n d o d o s » ° P ^ rectos.

t ?"? qUC ^ ^ ^ J" de P°C° p d b f d i
Etas dos ciáis d T P
vigas ó vigue tas t ?"? qUC ̂  ^ ^ J" d e P°C° peS°> »° d e b e n confundirse con las
c o n f l á i P ?' q U e P U e d a U teuer l a m Í S i n a forina- T a » l b i é" se clasificanconforml á e ti Pf ' ?' q U e P U e d a U teuer l a m Í S i n a forina- T a » l b i é" se clasifican
otra figura ana L ' ^ Van ' l laS h 'g e r a S CUya S e c c i ó n i m i t a u u l l i e r r o de lanza ú
rro, asf como ' S / ^ * ^ T " ^ ^ U i a r C°S d e V ¡ d r i e r a e n atracciones' de hie-

como el hierro en vanllas denominado Traslapo, y cuya sección imita un hongo.
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Nota no.—Por vigas y viguetas para techo, se entiende las piezas fuertes de hierro
que pueden soportar, sin flexioiiarse, determinados pesos en relación con sus dimensio-
nes. Según su aplicación y resistencia, afecta su sección diversas formas, como T. I.
L. U. u-

Las vigas, viguetas y columnas, ú que ¡a fracción 333 se refiere, 110 deben tener
perforaciones ni cortes de forma especial para aplicarse á determinada construcción,
pues sólo se comprenden en esta fracción las columnas, viguetas y vigas que puedan
emplearse indistintamente en cualquiera obra estructural.

Las columnas pueden ser fundidas en una sola pieza ó formadas por distintas sec-
ciones atornilladas ó remachadas.

(Véase en el «Apéndice» la circular de la Secretaría de Hacienda, de 23 de febrero
de 1897, en la que se fija el límite de peso de las vigas y viguetas, con relación á su me-
dida.)

Nota ni .—Esta fracción comprende los clavos de todas formas, los tornillos, los per-
nos, los remaches y sus arandelas y las tuercas, con rosca ó sin ella, de hierro ó acero.
Los clavos de dos puntas llamados grapas y los de plancha estriada para marcos, están
comprendidos en esta fracción. Los clavos, pernos y planchas de unión para rieles, es-
tán exentos de derechos por la fracción 332 A, como material para construcción de fe-
rrocarriles

Nota 135.—Se entiende por azulejos uuas pequeñas baldósasele barro compacto, pren-
sado, cuya superficie está pintada con colores vivos y esmaltada al horno con un vidria-
do semejante al de la porcelana. Son generalmente cuadrados y su tamaño no excede
de 15 centímetros por lado. Este tamaño no es exclusivo, de manera que para la cali-
ficación arancelaria sólo es de tenerse en consideración la circunstancia del esmaltado ó
vidriado semejando porcelana. En esta fracción se comprenden los azulejos de hierro es-
maltado. Los azulejos de barro con moldura en la orilla, y las molduras de barro vidria-
do están comprendidas en la fracción 395 A.

Nota 143.—La fracción 419 sólo comprende las botellas ordinarias de vidrio común,
claro ú obscuro, y cuya forma sea exclusivamente propia para envases comunes, de aque-
llos en que se presentan á la venta los vinos, aguardientes, licores, cervezas, vinagres,
etc., no comprendiéndose en ellas las que tienen de una manera indeleble en la masa del
vidrio, el nombre del producto para cuyo envase estén destinadas; el del fabricante de
dicho producto; el del expendedor ó el del establecimiento de expendio ó cualquier otro
distintivo que dé carácter de exclusividad al envase, pues estos están comprendidos en
la fracción 419 A. Las marcas ó contraseñas de otra naturaleza 110 se tomarán en con-
sideración. (Véase en el «Apéndice» la resolución de la Secretaría de Hacienda, Jiúmero
/6,pjf de enero 20 de 1898.)

Nota 147.—La hilaza es un hilado flojo, muy poco torcido y sin aderezo ó engomado.
Se distingue del hilo, en que éste siempre está formado por dos ó más cabos, mientras
que la hilaza sólo es de un cabo, que á poco que se destuerza permite desagregar las fi.
bras de que está compuesto.

La hilaza á que se refiere la fracción 499 A, es la cuerda delgada hecha de las fibras
que la misma fracción enumera, aceitada, de torsión floja y de estructura igual á la defi-
nida antes al hablar de las hilazas en general y que se conoce en Inglaterra y en los Es-
tados Unidos de América con el nombre de binding ¿reine.

Nota 153.—Por telas de tejido liso deben entenderse aquellas cuyo tejido esté for-
mado con hilos sencillos, y el hilo de la trama al cruzar de un lado á otro, pase por en-
cima de todos los hilos de número par y por debajo de todos los hilos de número impar
del pie ó urdimbre, uno á uno, atravesándose en sentido contrario al volver á su punto
de partida; esto es, pasando entonces por encima de todos los hilos de número impar y
oor debajo de los números par.

Las telas que en su tejido tengan otra combinación que no sea la expresada ó las que,
aún teniéndola, no sean formadas por hilos sencillos, sino por dos ó más hilos paralelos,
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enlazándose á la vez con los hilos de la trama ó del pie, ó por hilos formados de varios
cabos, serán consideradas como telas de tejido no liso.

Las telas caladas ó bordadas con algodón ó lino, se consideran como de tejido no liso,
{véase nota IJ^J.

Para determinar el número de hilos de una tela de tejido liso, se usará el lente co-
nocido bajo el nombre de «Cuenta hilos» y cuyo campo esté limitado á un cuadrado de
un centímetro por lado. Se sumarán los hilos del pie y los de la trama que abrace el
campo del «Cuenta hilos,» sin tomar en consideración las fracciones de hilo: si la su-
ma es exactamente divisible por dos, el cuociente será el número de hilos que tendrá
la tela en un cuadro de medio centímetro por lado; pero si la suma no es exactamente
divisible por dos, la fracción de hilo que en el cuociente resulte, se considerará como hi-
lo entero, agregándose como unidad á las del cuociente obtenido. Se cuidará de que las
Otilias del cuadro ó campo del «Cuenta hilos» correspondan en lo posible á los intervalos
de un hilo á otro del tejido.

^ U diferencia de dos ó tres hilos no se tomará en consideración si sólo existe en al-
gún punto de la tela y es causada accidentalmente por defecto del telar.

Nota 154.—El bordado es una labor de relieve ejecutada á la mano ó por medios
mecánicos, con hilos independientes del tejido, sobre una tela ya hecha. Para los efec-
tos de la ley se consideran bordadas las telas que tengan dibujos en relieve, llenos ó
contorneados, formados por cadenetas ó cordoncillos de cualquiera materia, por cuen-
tas de vidrio, porcelana, metal, goma ó pasta, ó bien por aplicaciones de otras telas en
recortes. Como telas bordadas deben considerarse aquellas que, ya sea en las orillas á
manera de cenefas, ó bien en toda la tela, presenten dibujos bordados.

Nota 159.—Comprende todas las manufacturas hechas con el tejido elástico cono-
cido bajo el nombre de «punto de media,» ya se trate de objetos tejidos de una sola pie-
za, ya de los que estén recortados ó cosidos, ó ya de aquellos que necesiten tiras de lien-
zo para dar solidez á algunas de sus partes. En el primero y segundo caso se hallan las
medias, calcetines, camisetas, gorros, guantes, bandas, etc.; en el último caso, los cal-
zoncillos, los jersey, cubrecorsé, etc. Las manufacturas de punto de media imitando ca-
lados también entran en esta fracción.

El punto de media afelpado por una de sus caras no puede confundirse con el casi-
mir o tela que lo imita: aquél está formado por una serie de cadenetas constituidas por
un solo hilo, mientras que las telas que lo imitan tienen hilos de pie y trama. (Véase
en el «Apéndice» la circular de la Direción de Aduanas, núm. 21, de septiembre 29 de
1900, cuarto caso.)

Nota 167.—La materia de los forros de las piezas de ropa hecha no deberá tomar-
e en cuenta para la clasificación que corresponda á la tela de que esté formada la parte
xtenor del vestido. Para mejor inteligencia, debe tenerse presente que se entiende por

.o, toda tela que cubre la cara interior de una pieza de vestido; pero nunca la tela

la ÍTA A ^ e X t e t Í O r ( C O m° VUeltaS> S o l a P a s ' v is tas> e t c 0- ni la que sirva de viso á
as raJdas 6 sobrefaldas de punto ó encaje, pues la materia de dichas telas sí se conside-
ara para la clasificación. La especificación de «Tela de lana con seda en el tejido,» que

emplea en la fracción 595, designa aquellas telas de lana que sólo tienen una corta
porción de seda en listas, cuadros ó labores, pero en proporción tal, que la lana sea la
natena dominante en la superficie de la tela. La especificación de «Tela de seda con

ezcia de algodón, lmo ó lana,» que se emplea en la fracción 648, designa aquellas telas
en que fe seda domina en la superficie del tejido.

Nota 172.—Se entiende por cordón el formado por simple torsión de dos ó más ca-
la H C

1°
I1SÜt

i
mdOS á s u v e z P° r u " ° ó más hilos retorcidos, ó sea el de estructura igual á

a ae ios hilos de coser en máquina y á los de crochet. Los diversos trenzados de forma
cilindrica, compactos ó huecos, se reputan también cordones.
_ ota 246—Comprende esta fracción la sidra, las cervezas comunes de lúpulo y de
J gít>re, las cervezas concentradas llamadas impropiamente «Extracto de Malto» y las

MEMORIA DK HACIENDA.—4
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bebidas gaseosas refrescantes. El verdadero «Extracto de Malto,» conocido en el comer-
cio con los nombres de «Extracto de Malto de Keplers,» «Maltina,» etc., se fabrica con-
centrando en el vacio el extracto acuoso del grano de cebada malteada; debe su valor á
la presencia de la diastasa, la que no se encuentra en la cerveza concentrada. Estos ex-
tractos deben comprenderse en la fracción 689, como extractos medicinales, no especi-
ficados, por emplearse en medicina, ya sea solos ó mezclados con otras substancias como
kola, cocaína, aceite de hígado de bacalao, etc.

Nota 275.—Las escafandras consisten en un traje de tela impermeable, con calza-
do de suela de plomo y un casco metálico con cristales que cubre la cabeza del buzo.
Generalmente á la escafandra acompaña una bomba para abastecer de aire respirable,
por medio de tubos de hule, al buzo, así como las cuerdas necesarias. Todos estos artícu-
los, si se importan con la escafandra, así como las refacciones de traje, el calzado, collar
y cascos sueltos importados aisladamente, se comprenden en esta fracción; pero no la ro-
pa interior que pueda usarse bajo el traje impermeable, ni las refacciones de cañería, de
bombas ni de cuerdas.

Nota 283.—Las fracciones 815 y 816 se refieren á los vehículos de todas clases, 110
especificados, para el comercio, la agricultura y el transporte de mercancías. Los carros,
carretas y carretones, con muelles ó sin ellos, con caja ó sin ella (como los que se em-
plean en la conducción de troncos de árbol, rieles, etc.); los repartidores de mercancías
en las poblaciones, cerrados ó abiertos, de caja sólida ó ligera, con cristales ó sin ellos,
y, en general, todos los vehículos cuyo destino principal sea la conducción de objetos,
se comprenden en estas fracciones según su peso.

Nota 285.—Las fracciones 819, 821 y 823, se refieren á los carruajes propiamente
dichos, no especificados, que sirven exclusivamente para la conducción de personas: como
ómnibus, diligencias, guayules, berlinas, coupés, cabriolés, faetones, carretelas, victorias,
buggies, sulkeys, duquesas, dogcarts, tilburis, vis-á—vis, trois-quarts, rocky-way, lau-
dos, handsome, etc., etc.; siendo condición precisa para caracterizarlos, que no sean apro-
piados para conducir mercancías. La circunstancia de que haya lugares destinados á los
equipajes en las diligencias, ómnibus y guayiues, no alterará la clasificación de carrua-
jes para conducir personas exclusivamente.

Nota 293.—La fracción 333 A, se refiere á las vigas, viguetas y columnas de hierro
ó acero que tengan perforaciones, cortes especiales ó cualquier otro trabajo de prepara-
ción para hacerlas adaptables á determinada estructura. Comprende también las arma-
duras, ménsulas, placas de asiento para columnas, planchas de unión, tensores y tiran-
tes con tuercas ó sin ellas, y en general todas las partes sueltas de hierro ó acero para la
construcción de edificios.

No se comprenden en esta fracción los tornillos, las tejas y láminas para techos, las
partes sueltas para edificios que estén especificados en la Tarifa ó en el Vocabulario, ni
las que constituyan decorado ú ornamentación.

Se reputan piezas para decorado ú ornamentación, aquellas que no sean indispensa-
bles para armar el edificio, sino simples adornos, como ¡as cornisas, pues las partes ne-
cesarias para la formación de la estructura, aunque sean decorativas, se comprenderán
en la fracción 333 si.

Nota 294.—Se consideran como neceseres todos aquellos estuches provistos de pie-
zas propias para tocador, costura ó usos análogos, que no estén expresamente gravados
en la Tarifa. Cuando los estuches de los neceseres tengan adornos de oro, plata ó platino,
se considerarán en la fracción 856 de la Tarifa y causarán la cuota que ésta señala, la
cual se aplicará también al contenido (aun cuando los objetos que lo formen sean de cla-
se arancelaria inferior á la del estuche), siempre que el peso de dichos objetos no se haya
declarado separadamente, como lo permite la Regla V de las Generales para la aplica-
ción de la Tarifa. Sólo cuando los estuches ó neceseres contengan alhajas ó artefactos de
oro, platino ó plata, ó bien avíos ó artefactos de los comprendidos en la citada frac. 856,
causarán por separado los derechos que correspondan á los estuches y á su contenido.
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ficieÜ 7 M d e ^ fl'aCCÍÓn 4 3 8 ^ k s P i e z a s d e v i d r i o ó c r i s t a l ™y* ««Per-
de " k d a P° r « l e d l « de únelas ó mollejones, forme facetas con cantos vivos en los bor-
T t , £ r m S ^ ^ V Í d n '° IíeChaS á U1Olde' tÍeUen ° r n a m e n t 0 S y facetas ^ i»¡tan
Duedef o T \ P1CZaS CSta d a S e ( q " e e s t á n «>™P««dida., en la fracción 438) no
duce r ; , 1 1 ' •" COÜ k S t a l l a C k S ' P ° r "° ^ e i l t a r a ^ ' l é I 1 - l o s cantos vivos ^ ^ p r o -
P ^ a s de v i 6 ' 0 ' 1 ' ' " " C

]
a rac t e r Í !Ea" á « * « l ' l h i — «1 ligero tallado que sufren algunas

6 e d e s t r ° C n S t m ° l d e a d O Ó S ° P l a d O ' P a r a h a c e r desaparecer la rebaba del L l d e
no se tom ^ " P " " '* ^ a l d e s P r e » d e i - I a «*« del soplador 6 puntel,
no se tomara en cuenta para la clasificación.
lor e ^ t e T f t 7 tÍnCÍÓU eiltrC k s pÍ6ZaS de Cristal ó vidrio b Ia»c*s 7 las de co-

i: e r : r ^f:^;:Tndid en las fraccioues 438 y 438 ̂ (para ias demas
Ó d e s l u s t r a d a s - e n Parte, por medio de cual-

Sr q m m i C ° Ó meCánÍC0 P f
rió mÍn te T ̂  ^ maiCa de fábnCa Ó de e X P e " d Í ° ' ^ Sea iaterior ó ex t-
entrT las ' ^ " t e f i e r e l a f r a c d 6 n « 8 ^ ' C ° " e x C e P c i ó n d e l a s especificadas,

i X J T l t i a U kS btIl Ó f d
f icciónX J p ,T , °' ÍHcluÍdas en ]-
ral 7 9f, " S t r e d e l 0S C U d l 0 S ^' t a P ° l i e s d e l o s f r a s c o s y vasijas y, en gene-
o m o l a T 1 , q U e T f i a U l a S PÍCZaS Ck V Í d r Í ° Ó C1ÍStal P a r a SU "juste al nnirsf, así

loTfrasc ^ n a c i ó n y las marcas, cifras y letras que indiquen la capacidad de

* T ' P'' ^' * ̂  ̂ ^ ' Ú d l i
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cuota Z T S

 1
S!,0S> VaSÍJaS ' PÍCZaS ' e t C " "° S e r á n m o t i v ° p a r a 1 - * apliqué otra

T a n l c T P ° r ^ f r a C d Ó U 4 3 8 a l VKlrÍ° y C r Í S t a l e " Piezas- »° especificado.
TampoCo se aphcara cuota distinta de la mencionada á las piezas de vidrio ó cristal des-
astradas por completo, ni á las que presenten una parte extrema enteramente deslus-

trada, y la otra parte no, como sucede en algunos globos y bombillas para lámparas, cañ-
eros etc., pero sin que esos diversos tonos formen filetes, bandas, dibujos ni labores.

d e s e e n ! 3 ? ' " r J e f i e r e ^ f r a C C Í 6 n á k s l á r a p a r a S P a r a l u z e l é c t r i c a d e

7 W ° t r ° S Í S t e m a q U e U° S d d l b b i l l
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fracción , « 7 W ° t r° S Í S t e m a q U e U° S e a d d e l a s bombillas comprendidas en la
Sar eVr lf , T f ^ V¡drÍO Par& a b d g a r laS l á m P a r a s de ^ se trata, ó amorti-
v di TÍ UZ' "° SC C o m P r e n d e » en esta fracción y deben causar derechos como
vidrio labrado, según su clase.

Artículo 3?

NotT ?TnaS e
T

X p H c a t Í 7 a S P a r a k a P ] i c a c i ó " de la Tarifa, se agregan las siguientes:
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Por ZZTT T " ̂  ^ ^ ^ ° t ra °peración ' funcionando siem-por movimientos regulares y periódicos.
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f Las maqumas o aparatos que no se destinen á la industria, la agricultura, la mine-
ría, o las artes, no se comprenden en esta fracción y deben gravarse según su materia y
clase En este caso se encuentran las máquinas para escribir y para calcular, y en ge-
neral todos los aparatos y maquinillas para uso doméstico

Las herramientas mecánicas, siempre que funcionen con movimientos regulares y
periódicos, se comprenderán en esta fracción: las que no se encuentren en estas condi
clones, causan la cuota que establece la frac. 793

Las partes sueltas y piezas de refacción para máquinas comprendidas en la frac. 800
son todas aquellas que no puedan tener otra aplicación, pues las que sean susceptibles
de emplearse con otro objeto, causarán las cuotas de Tarifa, según su materia y cíase.

Véase en el «Apéndice» la circular de la Secretaría de Hacienda, núm. 100, de 4 de
agosto de 1899.

Nota 3 2 3 . - E s t a fracción se refiere á los inodoros y mingitorios completos de cual-
quiera materia, formados por las tazas cessfiools, cajas de agua, cubiertas de madera, ca-
nenas, üotadores, sifones, etc.

Las partes sueltas de los inodoros y miugitorios, siempre que no puedan tener otro
uso, se comprenderán en esta fracción.

Los excusados portátiles para recámara, se considerarán muebles, no de asiento se-
gun su clase.

Artículo 4?

La Regla XXIII para aplicación de la Tarifa, se reforma en los siguientes términos:
Cuando las alhajas y los artefactos á que se refiere la frac. 856 de la Tarifa estén

contenidos en estuches, se manifestará por separado el peso y clase de éstos para la apli-
cacion de los derechos.

Artículo 5?

Se reforman las siguientes especificaciones del Vocabulario de la Tarifa en los tér-
minos que á continuación se expresan: '

A
Agujas de acero para coser (aun cuando tengan el ojo dorado), frac « 6 B

Kilo legal ' óó

Alfileres de hierro, acero ó latón, comunes y de seguridad ( aun cuando estén ° ^
plateados), frac. 274. Kilo legal

Artefactos de piedra artificial, frac. 395 A. Kilo bruto. . . '. . . . . ' ." .' ° 05

B
Bolsas (ó sacos) de papel de lustre, jaspeado ó realzado (aun cuando tengan

rótulo ó aviso), frac. 753. Kilo legal
Broches de alambre de todas clases para vestidos (aun cuando estén plateados)'

frac. 274. Kilo legal . . . .
'^ s o 40

E
Estuches y neceseres vacíos (véase artefactos)

G
Gasas aséptica y antiséptica, frac. 665. Kilo legal

o 25
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H
Horquillas de alambre de hierro ó acero, para el cabello (aun cuando tengan

partes doradas ó plateadas), frac 336 B. Kilo legal o x ,

L

Láminas de hierro ó acero formando red ó malla, ya sea por corte ó perfora-
ción, frac. 333 A. Kilo bruto o o 6

M
Maltina, frac. 689. Kilo legal o ^

T

Tela embreada ó encerada para empaque, frac. 746. Kilo legal o O6

Artículo 6?

A las especificaciones del Vocabulario de la Tarifa, se aumentan las siguientes:

B
Bloques exfol iadores de pape l de todas clases, excep to el propio p a r a escr ibir ,

frac. 767 B. K i l o legal o 25
Bloques exfol iadores de pape l propio para escribir , frac. 761 . K i l o legal . . . o 30

c
Capuchones para luz incandescente de gas, frac. 238. Kilo legal • o 30

Cordones de cáñamo forrados con algodón, hasta de 10 milímetros de diáme-
tro, fracción 444. Kilo legal 1 20

Cordones de cáñamo forrados con algodón, de más de 10 milímetros de diáme-
tro, fracción 445. Kilo legal o 15

L

Láminas de hierro estampadas para cielos rasos. (Véase artefactos).
Listerina, fracción 687. Kilo legal o 03

R
Resistencias para lámparas eléctricas de arco, fracción 800. Los 100 kilos bru-

tos 1 50

T
Tarjetas postales de todas clases, fracción 783. Kilo legal o 40
Tejas de vidrio, fracción 441. Kilo bruto o 06
Tubos ó chimeneas (cerrados ó abiertos), destinados á estufas de hierro para

cocina ó caloríferos, fracción 340^. Kilo bruto o 05
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Artículo 7?

Se derogan las fracciones 71, 306, 310, 325, 326^, 382, 384, 421, 423, 425, 428, 463,
511, 580, 671, 788, 801, 802, 806, 820, 822, 824, 826, 828, 830, 832, 833, 861 y 862 de
la Tarifa de la Ordenanza, y las notas explicativas 100, 102, 273, 287. 291 y 311.

Artículo 8?

La Secretaría de Hacienda reformará el Vocabulario de la Tarifa de la Ordenanza
en la parte que sea necesario, para ponerlo en consonancia con las modificaciones hechas
por este decreto.

TRANSITORIO.

Este decreto comenzará á regir el i 5 del presente mes para la fracción 166, y el 1?
de abril próximo para las demás. Conforme á sus preceptos s e liquidarán los derechos de
las mercancías á que se refiere, así las importadas por embarcaciones que fondeen en
puertos mexicanos después de las doce de la noche del 14 del actual y del 31 de marzo
respectivamente, como las que se introduzcan por las Aduanas fronterizas de la Repú-
blica, en esas fechas y después de la misma hora.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á cuatro de febrero de mil

novecientos cmtro-Porfirio Díaz.-A\ Secretario de Estado v del Despacho de Hacien-
da y Crédito Publico, Uc. José Yves Limantour.— Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y efectos consiguientes.
México, febrero 4 de 1904.—Limantour. Al

DOCUMENTO NÚMERO 16.

Circular de la Direocitfn General de Aduanas que fija la inteligencia de la de 11 de abril de 1902,
relativa á los derechos de sanidad que causan los buques.

Dirección General de Aduanas.-México.-Circular núm i ,o
En oficio ufim 174 de 2o de enero próximo pasado, la Secretaría de Gobernación

dijo a Ja de Hacienda lo siguiente :

«Dada cuenta con el oficio de Ud. nún, 1O4> fecha 3 del mes de julio de 1903, en que
se sirve transcribir el de la Dirección General de Aduanas, consultando si á las embar-
caciones en sû  viaje de altura debe aplicárseles la circular núm. 2, expedida por el Con-
sejo Superior de Salubridad el x r de abril de I 9 o 2 ; el Presidente de í República se ha
servido acordar diga a Ud. en respuesta, como tengo la honra de hacerlo, que la dispo-
sic,ón dictada por esta Secretaria con lecha I O de abril de xooa, en el sentido de que
no debe causar el derecho de Sanidad un buque qUe, haciendo el tráfico en una gran ex-
tensión del litoral mexicano, se despache para una Aduana situada á menos de den mi-
llas pero sin que ésta tenga el carácter de escala en el tráfico habitual de aquél no hace
distinción de buques de cabotaje y de buques de altura, y, en consecuencia, d'ebe aplicarse
a todos, pues ademas de ser esto lo equitativo, hay las mismas razones en favor de los
unos que en favor de los otros. »

Dígolo á Ud. para su conocimiento.

México, febrero 12 de 1904. —El Director,/. Arrangói2.~K\ . . . .
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DOCUMENTO NÚMERO 17.

Circular de la Dirección General de Aduanas sobre licencias á los bogas y servidumbre de las Aduanas.

Dirección General de Aduanas.— México. —Circular íiúin. 131.
La Secretaría de Hacienda, por acuerdo del Presidente de la República, ha tenido á

bien comunicar á la oficina de mi cargo, que en lo sucesivo quedan facultados los Ad-
ministradores de las Aduanas para conceder licencias, hasta porlos seis meses que consien-
te la ley, á los bogas y servidumbre de la dependencia de la? mismas oficinas, que pidan
separarse temporalmente del servicio, y que esa facultad se extiende hasta para que pue-
dan nombrar, los referidos Administradores, á los empleados interinos que substituyan
á los ausentes. Esta superior resolución limita la facultad que se confiere, sólo á los ca-
sos de licencia sin goce de sueldo; pues en los que requieran la gracia con percepción
de haberes, el trámite deberá ajustarse á lo que previene el decreto de 14 de octubre de

1886.
Al dar á Ud. conocimiento de lo dispuesto, para su observancia, le recomiendo que

en cada caso de una licencia otorgada por esa Administración, se dé aviso á esta Dirección
General no sólo del acuerdo que se dicte al conceder la gracia, sino también de las fe-
chas de la separación y vuelta al servicio de los interesados. Kstos avisos serán indepen-
dientes del que debe darse comunicando quiénes son los empleados substitutos.

Conviene advertir, como aclaración á la presente circular, que el superior acuerdo
que se da á conocer en ella, no deroga ni modifica lo establecido por las disposiciones
relativas á la concesión de licencias económicas con sueldo; pues éstas seguirán apli-
cándose en los mismos términos y en todos los casos en que á los bogas y servidumbre
les corresponda el beneficio del sueldo que las mismas disposiciones otorgan.

Sírvase Ud. contestar de enterado.
México, febrero 25 de 1904.—El Director,/ Arrangóiz.— Al . . . .

DOCUMENTO NÚMERO I8.

Acuerdo sobre liquidación de derechos de importación durante el mes de marzo de 1904.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público —México.—

Sección i*—Núin. 8,558.
El promedio del precio á que vendieron los Bancos de la Capital sus giros a la vista

sobre Nueva York, en los días transcurridos del 1'.' al 25 del mes en curso, es inferiora
220^ Por esta circunstancia, y en cumplimiento de lo que previene el art. 2" del decreto
de 2 5 de noviembre .le r9o2, el C. Presidente de la República se ha servido acordar que
el tipo de liquidación de los derechos que deben causar las mercancías que se importen al
país en buques extranjeros que fondeen en el puerto donde haya de hacerse el despa-
cho de las mismas, ó que se introduzcan por las fronteras después de las doce de la no-
che del próximo día 29 y antes de igual hora del día 31 de marzo siguiente, quede fija-
do en 22oy que es el tipo mínimo de liquidación que señala el expresado decreto y que
es también°el equivalente aproximado del total de derechos que causaban las mercan-
cías extranjeras antes de que el repetido decreto, al establecer el aumento proporcional
que se rige por el promedio del cambio sobre Nueva York, derogara los impuestos de
2% para obras en los puertos y de 7% de Timbre.

Lo que comunico á Ud. para su conocim.ento y para que se sirva dar, por telégrafo,
á las oficinas de su dependencia, las Instrucciones del caso.

México, febrero 26 de im.~Limantour.-k\ Director General de Aduanas.-Pre-

senté. *
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DOCUMENTO NÚMERO 19.

Deoreto que reforma la Tarifa de la Ordenanza de Aduanas.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección i?

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

« P O R F I R I O DÍAZ, P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, A SUS HABITANTES, SABED:

Que en ejercicio de la facultad otorgada al Ejecutivo por el art 2? de la lev de In-
gresos, expedida el día i? de junio del año próximo pasado, he tenido á bien decretar
lo siguiente:

Artículo i?

Se reforma la Tarifa de la Ordenanza General de Aduanas marítimas y fronterizas
vigente, en los términos que á continuación se expresan:

Fracción 135. Café en grano con película ó sin ella Exento
Fracción 155/í. Corcho cortado en cubos para fabricar tapones (nota 53). Kilo

b r n t 0 o 15
Fracción 170. Azúcar común, y el refinado de todas clases, incluso el llamado

candi. Los 100 kilos
Fracción \-joA. Café tostado (engrano ó molido), 110 especificado. Kilo legal. o 05
Fracción 176. Miel de caña ó de fécula, así como las preparaciones para teñir

vinos, licores etc., y para mejorar la clase de los azúcares. Los 100 kilos
b r u t o s 2 25

Artículo 29

Se deroga la fracción 669 de la Tarifa de la citada Ordenanza.

Artículo 3?

La Secretaría de Hacienda reformará el Vocabulario de la expresada Tarifa, en la
parte que proceda, para ponerlo en consonancia con las modificaciones prevenidas por
el art. 1? F

ARTICULO TRANSITORIO.

Este decreto comenzará á regir el día 1? de mayo próximo venidero, y conforme á
sus preceptos se liquidarán los derechos de las mercancías á que se refiere, ya sea que
éstas sean conducidas por embarcaciones que fondeen después de las doce de la noche
del 30 de abril en el puerto mexicano donde haya de hacerse su despacho, ó bien que
se introduzcan por las Aduanas fronterizas de la República después de la misma hora del
citado día.

El corcho cortado en cubos para fabricar tapones, que se importe hasta los expresa-
dos día y hora, seguirá considerándose exento de derechos de importación.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á catorce de marzo de
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mil novecientos cuatro.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Estado y del Despacho de
Hacienda y Crédito Público, Lie. José Yves Limantour.—-Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.
México, marzo 14 de 190$.—Limantour.—Al . . . .

DOCUMENTO NÚMERO 20.

Ciroular de la Dirección General de Aduanas, relativa á que los buques deben abonar á cada tripulante
del bote del práctico, $ 1.50 por cada día de retención.

Dirección General de Aduanas.—México.—Circular núm. 134.
En oficio núm. 48,237 de 2 del actual, la Secretaría de Guerra se sirvió decir á la

de Hacienda lo siguiente:
«Se recibió en esta Secretaría el atento oficio de Ud. núm. 8,466, girado por la Sec-

ción 1$ de esa de su digno cargo, con fecha 23 del mes próximo pasado, en el que se
sirve transcribir la nota que le dirigió la Dirección General de Aduanas, consultando
que, para uniformar los procedimientos de las aduanas se determine la cantidad que en
cada caso corresponda á los tripulantes del bote que conduce al piloto en los días de re-
tención á que se refiere el art. 1,660 del decreto de 15 de octubre de 1895.—En respuesta
tengo la honra de manifestar á Ud., que, dada cuenta al C. Presidente de la República
con tal consulta, dicho Primer Magistrado se ha servido disponer se fije como cuota á
las embarcaciones en los puertos de ambos litorales, para cada tripulante, por cada día
de retención, la cantidad de $ 1.50; resolución que ya se comunica á las Jefaturas de
Puerto de la República.»

Y lo comunico á Ud. para sus efectos.
México, marzo 17 de 1904—El Director,/. Arrangóiz.

DOCUMENTO NÚMERO 21.

Ciroular de la Dirección General de Aduanas para que éstas informen á la Seoretaria de Guerra
sobre la importaoión de armas y pertrechos de guerra.

Dirección General de Aduanas.—México.—Circular núm. 135.
Teniendo eu cuenta el C. Presidente de la República las dificultades que han teni-

do los cónsules de México en los Estados Unidos para rendir las noticias sobre impor-
tación de armas, y necesitando conocer la Secretaría de Guerra el número de armas, car-
tuchos y demás pertrechos de guerra que se introduzcan á nuestro país, así como los
nombres de las personas á quienes vengan destinados esos efectos, ha tenido á bien dis-
poner: que se ordene á los administradores de las aduanas marítimas y fronterizas, que
siempre que entren á la República bultos conteniendo armas, cartuchos, munición y
demás pertrechos de guerra, rindan en cada caso y con la debida oportunidad á la ex-
presada Secretaría por los conductos debidos, una noticia detallada haciendo constar
en ella el nombre de los remitentes, el número de cajas ó bultos que contienen esos efec.
tos la cantidad de ellos, así como su sistema y calibre, tratándose de armas y cartuchos
y, por último, el nombre de las personas á quienes vengan destinados.

Lo que translado á Ud. por acuerdo de la Secretaría de Hacienda, para su conoci-

miento y fines indicados.
México, 22 de marzo de 1904.—El Director, / Arrangóis. — hX Administrador de

la Aduana de . . . .
MEMORIA DE HACIENDA.—5
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DOCUMENTO NÚMERO 22.

Acuerdo sobre liquidación de derechos de importación durante el mes de abril de 1904.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección i'}—Núm. 9,529.

El promedio del precio á que vendieron los Bancos de la Capital sus giros á la vis-
ta sobre Nueva York, en los días transcurridos del iV al 25 del mes en curso, es inferior
á 220%. Por esta circunstancia y en cumplimiento de lo que previene el art. 2? del de-
creto de 25 de noviembre de 1902, el C. Presidente de la República se ha servido acor-
dar que el tipo de liquidación de los derechos que deben causar las mercancías que se
importen al país en buques extranjeros que fondeen en el puerto donde haya de hacer-
se el despacho de las mismas, ó que se introduzcan por las fronteras después de las do-
ce de la noche del próximo día 31 y antes de igual hora del día 30 de abril siguiente,
quede fijado en 220% que es el tipo mínimo de liquidación que señala el expresado de-
creto y que es también el equivalente aproximado del total de derechos que causaban
las mercancías extranjeras antes de que el repetido decreto, al establecer el aumento pro-
porcional que se rige por el promedio del cambio sobre Nueva York, derogara los im-
puestos de 2% para obras en los puertos y de -j% de Timbre.

Lo que comunico á Ud. para su conocimiento y para que se sirva dar, por telégrafo
á las oficinas de su dependencia, las instrucciones del caso. '

México, marzo 26 de 1904.— Limantour.—hX Director General de Aduanas.—Pre-
sente.

DOCUMENTO NÚMERO 23.

Decreto que reforma algunos artículos de la Ordenanza General de Aduanas.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección i1?

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

« P O R F I R I O DÍAZ, P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE LOS E S T A D O S UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que en uso de la autorización concedida al Ejecutivo por el art. 2? de la ley de i?
de junio de 1903, y considerando:

Primero. Que las reglas á que están sujetas actualmente las operaciones de las adua-
nas no se compadecen ya con la rapidez que exige en el despacho el notable incremento
del comercio exterior de la República, ni con los métodos que han perfeccionado nues-
tra organización administrativa;

Segundo. Que si bien es cierto que las expresadas reglas han sido de grande utili-
dad para impedir la consumación de operaciones perjudiciales á los intereses del Fisco,
no lo es menos que su vigencia 110 tiene razón de ser en la época presente, en la que las
continuas pruebas de moralidad y honradez que presenta el comercio, manifiestan que
respeta esos intereses y no intenta menoscabarlos;

He tenido á bien decretar lo siguiente:
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Artículo i9

Se reforman en los términos que á continuación se expresan, los artículos siguien-
tes de la Ordenanza General de Aduanas marítimas y fronterizas vigente:

Art. 7? Los efectos extranjeros que se importen á la República causarán sus dere-
chos conforme á las cuotas que les señala la Tarifa de esta Ordenanza y con arreglo á
las demás disposiciones vigentes; y si fueren efectos que no estuviesen especificados, se
les señalará mediante los preceptos que esta misma Ordenanza establece, la cuota con-
forme á la cual deban causar esos derechos. Estas reglas no tienen más excepción que
las que expresamente determinan las leyes vigentes.

Como aumento á los derechos de importación, las aduanas cobrarán, por cuenta de
los Municipios de los lugares donde estén establecidas, el 1.50 ó el 2% que previenen los
decretos relativos calculado este tanto sobre el total de los referidos derechos que re-
cauden.

Están exceptuados del citado aumento los efectos consignados expresamente á las
Secretarías de Estado, con destino al servicio de la Federación.

Art. 11. Las facultades del Ejecutivo Federal, en materia de importación, son las

siguientes:

V Filar por medio de decretos, de observancia general, las cuotas que correspondan
á las mercancías que á su importación no estén comprendidas en la Tarifa y que se ha-
yan cotizado por analogía ó semejanza con otras mercancías especificadas. Estas cuotas
serán las que resulten de las operaciones que deben practicarse conforme á lo que dis-
pone esta ley en sus artículos relativos; pero podrán ser modificadas por la Secretaría
de Hacienda, cuando así lo estime conveniente, mediante nuevo decreto que se expedi-
rá previos los estudios é informes que el caso requiera.

IX Prohibir la importación de substancias alimenticias ó productos industriales que,
en opinión del Consejo Superior de Salubridad, sean nocivos á la salud.

Art. 23. El capitán de cualquier buque que reciba carga en país extranjero, para
conducirla á uno ó varios puertos de la República, tiene obligación de formar, con su-
jeción al modelo núin. 1 de esta Ordenanza, un manifiesto general de dicha carga, para
cada uno de los puertos á que venga destinada.

Estos manifiestos contendrán:

Frac II El número de orden de los conocimientos de embarque, las marcas, con-
tramarcas y numeración de los bultos; las cantidades parciales de éstos, expresadas en
guarismos; la clase de los mismos bultos, la designación genérica de las mercancías con-
forme á lo'manifestado por los remitentes en los conocimientos de embarque, el nombre
de los consignatarios parciales de las mercancías, conforme á los mismos conocimientos,
ó á la designación de «á orden» si así viniese la consignación, y la suma total de bultos,
expresada en guarismo y letra. Al manifestarse los cargamentos ó lotes que vengan á
granel, se hará constar esta circunstancia, expresándose, además, la clase y peso total
de las mercancías. Todos los datos de que habla esta fracción deberán consignarse con
la separación necesaria para poder identificar cada bulto, precisándose con toda claridad la
marca numeración clase y contenido de los bultos comprendidos en cada una de las

partidas del manifiesto.
Frac III La fecha en que se expida el documento y la firma del capitán ó, en su

representación, la del agente ó consignatario del buque en el puerto en que se efectúe
el embarque del cargamento. El hecho de que el manifiesto sea firmado por otra persona
en representación del capitán, no eximirá á éste de la responsabilidad que pueda resul-
tarle por falta de cumplimiento de las prevenciones de esta ley, considerándose que asu-
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me esa responsabilidad desde el momento en que acepta y lleva consigo el documento
extendido en la forma expresada.

Art. 34. Los capitanes de los buques consignados «« orden» ó á personas que no se
encuentren en el puerto, ni tengan en él quien los represente, se tendrán como consig-
natarios de las embarcaciones de su mando, si no designan persona establecida ó resi-
dente en el puerto, que desempeñe el cargo.

Si la persona designada por el capitán" no aceptare el nombramiento, se procederá
como en el caso de renuncia de consignación. (Véanse los arts. 106 y 115.)

Art. 25. Cuando los capitanes ó sus agentes incurrieren en algún error al formar sus
manifiestos, podrán subsanarlo antes de la certificación consular, siempre que el dato
rectificado quede igual en los cuatro ejemplares del manifiesto. La aduana del puerto de
llegada, al presentársele un manifiesto enmendado, lo confrontará con el ejemplar exis-
tente en su poder, y si los encuentra de acuerdo, lo aceptará sin objeción.

Las enmiendas que hayan sido hechas á un manifiesto, después de la certificación
consular, serán admitidas sin imposición de pena, siempre que no alteren la cantidad de
bultos, sea en la suma total ó en las partidas parciales que la compongan ; pero si la en-
mienda se hubiese hecho sobre estos datos, será penada con una multa que no exceda de
cincuenta pesos.

Art. 26. Los capitanes entregarán al cónsul ó agente consular mexicano que resida
en el punto donde el buque haga su carga, cuatro ejemplares del manifiesto general y
recogerán uno de ellos debidamente legalizado. El capitán llevará consigo este ejemplar
para entregarlo al comandante del Resguardo de la aduana de destino en el momento
de practicarse la visita de fondeo.

Si el cargamento de un buque sufre alguna variación después de legalizado el manifies-
to por el cónsul, el capitán podrá presentar, ante el mismo ó cualquier otro agente consular
mexicano, una declaración escrita, por cuadruplicado, en que haga relación de lo ocurrido;
será admisible la declaración, si en vez de hacerla el capitán la hace el agente del buque,
siempre que la presentación sea antes de que éste arribe al primer puerto mexicano de su
destino. El funcionario que reciba la declaración devolverá al interesado un ejemplar de
ella, sellado y certificado, para que sea presentado á la aduana á que corresponda.

La existencia de esa constancia y su presentación á la aduana, no eximirá al capitán
ó consignatario de la obligación de formar las adiciones ó rectificaciones de que habla
el art. 123; pero sí ameritará la dispensa de las penas en que se hubiere incurrido, siem-
pre que haya la constancia de que la manifestación fue presentada antes de que el buque
llegase á un puerto de la República.

Art. 29. Si al revisar las aduanas los documentos entregados por los capitanes en el
acto de la visita de fondeo, encontraren alguna ó algunas de las faltas especificadas en
las siguientes fracciones, impondrán las penas que las mismas señalan.

I. La falta absoluta de manifiesto se castigará cuando los buques conduzcan mercan-
cías, con una multa que no exceda de quinientos pesos; y cuando venga en lastre con
una que no exceda de cien pesos.

II. La falta de los recibos postales que expresa el art. 27; se castigará como la falta ab-
soluta de manifiesto, si al presentarse éste no hubiere recibido la aduana el ejemplar co-
rrespondiente.

III. La falta de entrega al comandante del Resguardo en el acto de presentarse á bor-
do los empleados de la aduana á practicar la primera visita de fondeo, ya sea del mani.
fiesto legalizado, ó bien, en su caso, del manifiesto con los recibos postales, será penada
con una multa que no exceda de veinticinco pesos

IV. La falta de presentación de cualesquiera de los otros documentos á que se refie-
ren las fracciones II, III, IV, V y VI del artículo anterior, se castigará con una multa
que no exceda de cincuenta pesos.

Todas las penas que por las faltas anteriormente mencionadas imponga-n las aduanas,
quedan sujetas á la aprobación de la Secretaría de Hacienda.



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 37

Cuando los documentos á que se refieren las fracciones II, III, IV y V del artículo
28 no fueren presentados conforme á los modelos respectivos, las aduanas exigirán su
reposición sin permitir que en ellos se haga aumento ó variación esencial. Cuando esos
documentos no sean repuestos en debida forma, la aduana suspenderá las operaciones del
buque hasta que se verifique la reposición.

Art. 30. Cuando los capitanes presenten el manifiesto general legalizado por el cón-
sul respectivo, ó acompañado de recibos postales, y la aduana no hubiere recibido su
ejemplar correspondiente, exigirán los administradores la exhibición del cuaderno de
bitácora del buque, los conocimientos de embarque y los demás documentos que sean
necesarios, para confrontar la fecha de salida de la embarcación con la de los documen-
tos aduanales. Si hubiere relación entre las fechas, dispondrán que se saquen dos copias
del manifiesto, que servirán para las operaciones de descarga; y darán cuenta de lo ocu-
rrido á la Dirección de Aduanas, la cual consultará á la Secretaría de Hacienda lo que
proceda.

Art. 33. Cuando de un puerto extranjero se despache un buque para uno ó varios
puertos mexicanos, sin llevar carga para ninguno de ellos, deberá el capitán proveerse
de un manifiesto consular en lastre para el primer puerto á que deba tocar.

Si el buque conduce mercancías para algunos puertos mexicanos y 110 para otros de
los que deba tocar en su viaje, el manifiesto en lastre solamente es obligatorio para el
primero á que deba arribar, si para él no ha tomado cargamento.

Si el buque toca en varios puertos extranjeros y no toma en ninguno de ellos carga-
mento para puertos mexicanos, bastará que se provea de manifiesto en lastre en el últi-
mo puerto extranjero de su ruta, para el primer puerto mexicano á que deba llegar.

Art. 34. Los capitanes de los buques que conduzcan mercancías para varios puer-
tos mexicanos y para otros extranjeros, depositarán en la aduana de cada puerto de la
República á que arribe, los manifiestos de los demás cargamentos que lleven á su bordo.

Los administradores de las aduanas de escala harán constar que se efectuó el depó-
sito.

En el caso de que los efectos destinados á un puerto extranjero no vengan ampara-
dos por un manifiesto, el capitán del buque tiene obligación de formar una relación mi-
nuciosa de dichos efectos y de entregarla á los empleados de la aduana, según lo pres-
cripto en la fracción VII del art. 28; en el concepto de que si se encontrare á bordo alguna
mercancía que no haya sido manifestada, se obligará al capitán á desembarcarla para su
reconocimiento, quedando sujeta al pagc de los derechos de importación y al de otro
tanto adicional.

Art. 36. Los manifiestos autorizados con posterioridad á la salida de los buques con-
ductores de las mercancías que aquéllos amparen, podrán ser aceptados por los adminis-
tradores de las aduanas, siempre que, por la fecha de la certificación, se compruebe que
fue expedida antes de que el buque llegase á un puerto de la República.

Art. 44. Los remitentes de mercancías destinadas á los puertos marítimos de la Re-
pública, tienen obligación de formar facturas de los efectos que envíen, aun cuando se
trate de los que, por ley ó por concesiones especiales, están exceptuados del pago de de-
rechos. Las facturas sé harán por triplicado ó cuadruplicado, según los casos que deter-
mina esta Ordenanza; se sujetarán al modelo núm. 7, y contendrán los datos que siguen:

I. La clase, nacionalidad y nombre del buque en que se embarquen las mercan-
cías, el nombre del capitán, el del consignatario de los efectos y el del puerto para don-
de se envíen.

II. Las marcas, contramarcas y los números de los bultos.
III. La cantidad, expresada en guarismo, de los fardos, cajas, barriles ó cualquie-

ra otra clase de envases en que vengan las mercancías, con sus respectivos pesos brutos,
escritos en letra, y la suma total de bultos, escrita en guarismo y letra.

IV. El peso, neto ó legal, expresado en letra, de las mercancías que causan su cuota
sobre la base de uno ú otro de los mencionados pesos.
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V. El número, escrito en letra, de las piezas, pares ó millares de los efectos gra-
vados por pieza, par ó millar.

VI. El largo y el ancho de las mercancías que deban pagar por medida, con ex-
presión de la unidad de medida que sirva de base, todo escrito en letra.

CVII. El nombre, materia y clase de las mercancías; y si son de las que no se hallan
clasificadas en la Tarifa ni constan en el Vocabulario, se manifestarán todos los datos
necesarios para caracterizarlas.

VIII. El nombre de la nación de donde procedan los efectos y el valor de cada par-
tida de éstos.

IX. El nombre del lugar en donde se extendió la factura, la fecha de su expedi-
ción y la firma del cargador ó remitente, con la protesta ó juramento, según las leyes
del país de donde proceda la factura, de que el valor asignado en ella á las mercancías
es el verdadero.

Art. 47. En las facturas consulares se declararán separadamente los pesos brutos y
los netos Ó legales, según corresponda, de los bultos que, aun siendo de la misma mer-
cancía, venga bajo diferentes envases.

Los bultos que contengan telas ó artículos de algodón, lino, lana ó seda, podrán reu-
nirse en una sola partida con sus pesos ó medidas en junto, si las mercancías son de igual
clase arancelaria, y si la diferencia de peso entre ellos no excede de diez kilogramos.

La infracción á estas prevenciones obligará al vista de la aduana al reconocimiento
de todos los bultos que hayan sido declarados en junto y á la verificación del peso de
cada uno de ellos.

Art. 48. La declaración del ancho de las telas que causen sus derechos por metro
cuadrado, sólo podrá hacerse en junto cuando los anchos superior é inferior no difieran
entre sí más de seis centímetros.

La infracción de este precepto hará obligatorio el reconocimiento de todos los bultos
que comprenda la declaración, para fijar el ancho exacto de las telas y ajustar los dere-
chos conforme al resultado del reconocimiento; pero si la infracción pasare inadvertida
para el vista, y éste no luciere la rectificación, el ajuste de los derechos se hará tomando
por base el mayor ancho que exprese la declaración.

Art. 49. Las enmiendas, raeduras, tachas ó entrerrenglonaduras que se observen en
las facturas consulares, no darán lugar á procedimiento alguno; pero en el caso de que
conforme á esta ley deban liquidarse ¡os derechos por lo manifestado en la factura con-
sular, se confrontará el ejemplar presentado por el importador con el que exista en po-
der de la aduana, y si entre ellos hubiere discordancia, se tomará como base para liqui-
dar los derechos, la declaración que cause mayor suma.

Art. 50. Cuando en un mismo bulto haya mercancías diversas, que causen distinta
cuota, y entre ellas alguna de las gravadas sobre peso bruto, se declarará en la factura
además del peso total del bulto, el peso legal de cada una de las mercancías que el mis-
mo bulto contenga, para poder practicar la repartición proporcional del peso bruto

Esta declaración de peso legal se hará sin perjuicio de la de peso neto, pieza, par mi-
llar ó medulas que exija para su ajuste cada una de las demás mercancías que no están
gravadas sobre peso bruto. (Véase el art. 266).

Art. 52. Los remitentes de los efectos presentarán para su certificación antes de que
salga el buque, cuatro ejemplares de cada factura al cónsul ó agente consular mexicano
residente en el lugar de donde se remitan las mercancías, ó en el puerto donde el buque
tome su cargamento, debiendo dejar tres ejemplares en la oficina consular y recoo-er el
que deberá devolverles el empleado mexicano con la certificación correspondiente*Este
ejemplar de la factura, lo enviarán los remitentes á los consignatarios de las mercan-
cías, para que éstos, á su vez, cumplan en los puertos mexicanos con lo dispuesto en esta
ley.

Art. 62. El remitente que después de la certificación consular de sus facturas obser-
vare en ellas algún error, podía presentar á cualquier cónsul ó agente consular mexi-
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cano una manifestación, por cuadruplicado, declarando el error sufrido. El cónsul devol-
verá al interesado uno de los ejemplares de la manifestación, sellado y certificado, para
su envío al consignatario de la mercancía, quien deberá presentarlo á la aduana con la
factura consular, al hacer su pedimento de despacho

Si esa manifestación hubiese sido presentada al cónsul antes de la llegada de la mer-
cancía al puerto de su destino, subsanará el error cometido en la factura. Si la mani-
festación aumentare el valor de los efectos declarado en la factura, y esa alteración hi-
ciere variar el importe de los derechos consulares, la aduana hará efectiva la diferencia

que resulte.
Art 6s Los bultos de mercancías deberán contener una sola marca y numeración,

á fin de que puedan ser fácilmente identificados. Cuando los bultos traigan otras marcas
y numeraciones, además de las que consten en la factura consular y manifiesto, se im-
pondrá al consignatario una multa que no exceda de un peso por cada bulto que se halle
en estas condiciones. No se considera para este caso como marca, el rótulo ó dirección de
fábrica que haya sido estampado uniformemente sobre los bultos, sino las iniciales, figu-
ras y numeración con que cada uno debe distinguirse de los demás.

La pena á que este artículo se refiere se impondrá sólo cuando la duplicación de mar-
cas y números dificulte, ajuicio de la aduana, la identificación de cada bulto.

Art 68 Las obligaciones de los cónsules ó agentes consulares de la República en el
extranjero, en lo que se refiere al cumplimiento de esta Ordenanza, son las siguientes:

I. Recibir los cuatro ejemplares del manifiesto que les presenten para su certificación,
examinando si la suma total de bultos, así como la firma, son iguales en los cuatro ejem-
plares; y si observaren alguna enmienda, raspadura, tacha ó entrerrenglonadura, se cer-
ciorarán de que el dato rectificado en esa forma consta también por igual en los cuatro
ejemplares.

II Certificar en uno de los ejemplares, sobre el misino papel del documento e inme-
diatamente después del último renglón escrito, el hecho de habérseles presentado, expre-
sando el nombre del capitán ó de la persona que en su representación subscriba el ma-
nifiesto el número de bultos que en él se indiquen, los folios de que conste y la fecha
de la presentación, sellando, fechando y firmando al calce (modelo núm. 9). En los otros
tres ejemplares se fijará únicamente el sello del consulado, anotando la fecha de presen-
tación número de orden que le corresponda y monto de los derechos cobrados.

III. El ejemplar del manifiesto, legalizado en la forma que previene el inciso pre-

cedente, será devuelto al interesado.
IV Recibir v certificar los cuatro ejemplares de las declaraciones relativas a los ma-

nifiestos de los buques que se dirijan á algún puerto de la República, á las que hace re-
ferencia el art 26 é io-ualmente las manifestaciones concernientes á errores ú omisiones
en las facturas de'acuerdo con lo que previene el art. 62. En las certificaciones se hará
constar la fecha y la hora de la presentación del documento.

De los cuatro ejemplares referidos, los cónsules o agentes devolverán uno al intere-
sado, y con los tres restantes procederán en la misma forma que se dispone respecto de
los manifiestos y facturas consulares.

Art 60 Todo lo dispuesto en el articulo anterior acerca de los manifiestos de los bu-
ques es aplicable á las facturas que los remitentes deben presentar á los cónsules para su
certificación. Esta pueden hacerla los cónsules en el mismo papel de la factura ó en otro
separado que adherirán á ella por medio de un pegamento fuerte, fijando el sello del con-
sulado en la unión del papel con la factura, de manera que, en una y en otra, quede

T u t Í c i r e x p e d i r Í a certificación de una factura, el cónsul ó agente consular cuidará
. Ai remitente ha hecho la protesta ó juramento, según las leyes del

de cerciorarse de que el remíteme n<* 1
4 , factura de que el valor atribuido en ella a los efectos es el

país en que se extienda la f a c t U .";e i l t o
4

s á l a s prescripciones del reglamento respectivo.

^ ^ y T ; : : ^ ^ l a s farras q ê en cumplimento de esta ley de-
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ben dejar los capitanes y los remitentes en poder de los cónsules ó agentes consulares,
procederán éstos del modo que se expresa en seguida:

II. Con el tercer ejemplar de cada manifiesto y el tercero de cada factura, formarán
dos expedientes, en los cuales constarán, por separado, esos documentos en el orden de
su numeración respectiva.

Art. 71. Si se presentare á los cónsules, para su certificación, algún manifiesto ó
factura amparando efectos que ya hubiesen salido del puerto de partida, certificarán los
expresados documentos conforme á lo dispuesto en el art. 68, haciendo constar la fecha
de salida del buque conductor de los efectos. Los administradores de las aduanas podrán
admitir esos documentos siempre que la fecha de la certificación sea anterior á la de la
llegada de los efectos.

Art. 76. Los cónsules ó agentes consulares sólo podrán expedir copias certificadas de
los documentos que obren en sus archivos, previa solicitud de la parte interesada. Esas
copias substituirán á los originales, en caso de extravío, y surtirán sus mismos efectos.

Sólo en la misma condición de solicitud de parte interesada, expedirán los cónsules
ó agentes consulares los demás certificados que tengan por objeto atestiguar hechos que
les consten y manifestaciones que se les hagan con referencia á los documentos que ya
hubieren visado.

Art. 78. Los cónsules ó agentes consulares cobrarán por las certificaciones de los do-
cumentos que deberán presentarles los capitanes de buque y remitentes de mercancías,
las siguientes cuotas:

I. Por la certificación de un manifiesto referente á buque que conduzca mer-
cancías para la República:

B. Para buques con porte de menos de cincuenta toneladas brutas, que
de Honduras Británica se dirijan exclusivamente al Territorio de Quintana Roo.$ 2 00

II. Por la certificación del manifiesto de un buque despachado en lastre:

B. Para buques con porte de menos de cincuenta toneladas brutas, que
de Honduras Británica se dirijan exclusivamente al Territorio de Quintana Roo. 1 00

II. Por la certificación de cada juego de facturas consulares:

D. Si la factura fuese presentada á la certificación después de los dos días
hábiles subsecuentes al de la salida del puerto de embarque, del buque conduc-
tor de los efectos, se cobrará el doble de las cuotas señaladas en los anteriores in-
cisos.

Art. 79. Los cónsules certificarán solamente el ejemplar de la factura que devuelvan
al interesado. En los demás ejemplares bastará que ponga el sello del consulado, el nú-
mero de orden, la fecha de la certificación y el monto de derechos percibidos.

Art. 93. Los administradores de aduanas podrán autorizar descargas ó embarques
extraordinarios de noche ó en días festivos, cuando sean solicitados por los capitanes ó
consignatarios de los buques, siempre que juzguen necesarias ó convenientes esas ope-
raciones. Por lo que toca á las que se hagan de noche, tomarán en consideración las
condiciones del puerto para determinar si pueden hacerse sin riesgo para las personas
ni para las mercancías, y si la vigilancia fiscal puede ejercerse eficazmente.

En el caso de que un administrador juzgue conveniente negar el permiso para una
operación extraordinaria que haya sido solicitada, dará cuenta inmediatamente por te-
légrafo á la Dirección de Aduanas, exponiendo los fundamentos de su negativa.

Para las operaciones de noche se observarán las reglas siguientes:
I. Será requisito indispensable que el capitán ó el consignatario del buque, ó bien

. la empresa ó persona á quien pertenezca, tenga otorgada, á entera satisfacción del ad-
ministrador de la aduana, una fianza amplia y bastante, así para responder por las in-
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fracciones de la ley ó de las disposiciones especiales de la aduana que pudieran come-
terse en la operación extraordinaria, como para dejar á cubierto al administrador, de toda
responsabilidad que pudiera sobrevenirle, por razón del otorgamiento de la licencia; sin
que deba entenderse, en ningún caso, que por motivo del permiso de la aduana, ó de la
existencia de la fianza, el capitán ó el dueño del buque queda á salvo de alguna respon-
sabilidad para con los dueños de las mercancías.

II. Para operaciones nocturnas, el capitán ó el consignatario del buque presentará
una solicitud expresando si debe durar la operación hasta las doce ó debe continuar des-
pués de esa hora. En el primer caso, el administrador, de acuerdo con el comandante
del Resguardo, nombrará un turno de celadores, para la vigilancia; y en el segundo,
dos: el primero'para las horas de prima y el otro para las de alba. Por este servicio ex-
traordinario se pagará á la aduana una indemnización equivalente á un día del sueldo
que disfrute cada uno de los empleados que hayan intervenido la operación.

La indemnización será recibida por la Aduana, con aplicación á la cuenta de Depó-
sitos y distribuida íntegra entre los empleados referidos. Un tanto de la nómina rela-
tiva á la distribución será remitido, en cada caso, á la Dirección de aduanas, la que con-
sultará á la Secretaría de Hacienda la resolución definitiva sobre las reclamaciones que
hicieren los interesados respecto al monto de su participación.

En caso de que una operación extraordinaria hubiese sido solicitada para terminarla
hasta después de las doce de la noche, y se terminare antes, ó el interesado acordase sus-
penderla el administrador de la aduana tendrá el derecho de hacer efectiva la indem-
nización correspondiente á los empleados que con anterioridad hubiesen sido designados
para cubrir el servicio de vigilancia durante la segunda parte de la noche, y la distri-
buirá entre ellos. . .

III Para que las descargas de noche puedan permitirse sera también requisito in-
dispensable que el capitán del buque se comprometa á cumplir y hacer cumplir las dis-
posiciones que para la sobrevigüancia de la operación extraordinaria dicte la aduana,
ó bien las que señalen los reglamentos especiales. Ese compromiso se hará constar en la
solicitud de la descarga extraordinaria. , , _ . . , , .

IV Por las operaciones autorizadas en días festivos, las aduanas cobraran comoin-
los empleados del Resguardo encargados de vigilarlas, una cantidad
Z cufcada u»o de ellos disfrute, y ,a distribudóu « hará en .a fo,
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IV. Para el despacho de los bultos, la aduana de destino se servirá del pedimento
original, ó de la copia si no tuviere ya el original en su poder.

V. También se permitirá por los administradores el reembarque de los bultos des-
cargados por error, que pertenezcan á un puerto extranjero, cuando se justifique la falta
de dichos bultos por medio de un certificado de la aduana de destino, visado por el cón-
sul de México, ó en su defecto, por el de una nación amiga.

Art. 101. En el caso de que el sobrante de rancho ó de efectos para uso económico
del buque fuese, ajuicio del administrador, mayor que el necesario, dispondrá que el
exceso se guarde en el mismo buque, en lugar apropiado, cuyas comunicaciones con
el exterior se asegurarán con sellos fiscales, que no serán levantados sino cuando el bu-
que esté listo para salir. Si los sellos aparecieren rotos, se hará una revisión minuciosa
de los efectos depositados, y sobre los que resulten faltan tes, se cobrarán los derechos
sencillos que correspondan, y además otro tanto adicional.

Si el capitán del buque manifestare no tener lugar seguro en que depositar el exce-
so de rancho bajo los sellos fiscales, el administrador dispondrá que el exceso sea desem-
barcado, á costa del capitán, y depositado en los almacenes de la aduana, para volverá
entregarlo cuando el buque esté para zarpar.

Art. 103. Si conviniere á los capitanes vender en el puerto una parte de los efectos
de rancho, se permitirá su descarga, cobrándose los derechos de aduana, previa presen-
tación del pedimento de despacho, y los consulares correspondientes á la factura que
habría debido extenderse si se tratara de una importación común.

Los pedimentos de despacho, para estos casos, deberán contener todos los datos re-
queridos para los de mercancías de importación, y las aduanas podrán exigir las adicio-
nes ó rectificaciones que sean necesarias; cuando resulten diferencias en el despacho, se
procederá en la misma forma que en la importación.

Art. 106. Son consignatarios de los buques que arriben á los puertos mexicanos, las
personas designadas con ese carácter en los manifiestos de las embarcaciones.

Los capitanes, á su llegada á los puertos, podrán nombrar consignatarios cuando la
consignación venga á orden, ó bien designar, para que desempeñe ese encargo, otra per-
sona que no sea la expresada en el manifiesto. La designación de consignatario deberá
hacerse por triplicado, con la estampilla que según la ley del Timbre le corresponda,
adherida en uno de los ejemplares. (Véase el modelo núra. 18).

Para que sean válidos el nombramiento de consignatario, y, en su caso, la designa-
ción del que haya de substituir al designado en el manifiesto, deberá presentarse escrito
al administrador de aduanas, antes de hacer el pedimento de descarga; y el nombrado ó
el designado harán constar al calce del escrito, y bajo su firma, que aceptan la consig-
nación.

Art. 107. Son consignatarios de mercancías los individuos designados en los cono-
cimientos de embarque.

Las aduanas tendrán como consignatarios á los designados por el capitán en el ma-
nifiesto del buque, mientras los importadores no presenten sus conocimientos.

Cuando en un conocimiento extendido á favor de una persona se exprese que la con-
signación va al cuidado de otra, se tendrá por consignatario á la que presente el cono-
cimiento de embarque.

En los conocimientos á orden se tendrán por consignatarios á las personas á cuyo
favor aparezca el último endoso en el ejemplar que presente el interesado.

Si al desembarcarse los bultos de mercancías venidos á orden, sus consignatarios no
se hubieren presentado á la aduana, acreditando su personalidad, se precintarán y se.
liarán los bultos.

Los capitanes ó las personas que ellos designen serán considerados como consignata-
rios de los bultos que aparezcan en las descargas de los buques, sin que consten en el
manifiesto ni en sus adiciones, y sin que estén amparados por factura consular ó cono-
cimiento de embarque.
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Los administradores de las aduanas podrán entregar, previa fianza y con anuencia
del capitán ó del consignatario del buque conductor, las mercancías que carezcan de co-
nocimiento; siempre que el solicitante acredite, á juicio de la aduana, su derecho á las
mercancías. Mediante las mismas condiciones podrán entregarse también las mercan-
cías cuyo conocimiento estuviere extendido ó endosado erróneamente.

Si el conocimiento presentado por un consignatario para acreditar su personalidad
carece de la firma autógrafa del capitán, 6 adolece de algún otro defecto que, á juicio
del administrador de la aduana, pueda ser dudosa su autenticidad ó validez, tendrá éste
el derecho de exigir que el documento sea revalido con la firma del capitán del buque;
ó, á falta de éste, con la de su agente ó consignatario.

Los agentes de compañía? de express y los individuos que soliciten de las aduanas
de entrada el despacho de los efectos que traigan consigo, se tendrán como consignata-
rios de éstos sin exigirles que acrediten su personalidad.

Art ioq En los asuntos relativos á las operaciones aduanales, se admitirán sola-
mente las gestiones que hagan los consignatarios de las mercancías ó sus legítimos re-
presentantes.

Para el despacho y entrega de las mercancías importadas, los consignatarios presen-
tarán con sus pedimentos los conocimientos de embarque, sin los cuales no se dará curso
á los pedimentos

Los conocimientos de embarque quedarán en poder de las aduanas como comproban-
tes de la entrega de las mercancías.

Si las mercancías importadas por mar adeudaren alguna cantidad á la empresa por-
teadora, el capitán ó su representante, podrán solicitar de las aduanas que se detenga la
entrega de los efectos.

La solicitud se presentará por escrito, y la aduana suspenderá la entrega de las mer-
cancías por un plazo que no exceda de quince días. Si transcurrido ese plazo no se re-
cibe orden judicial definitiva de retención, se entregarán desde luego las mercancías en
la forma prevenida por esta Ordenanza.

La determinación de la aduana no será motivo para que las mercancías dejen de cau-
sar derecho de guarda ó almacenaje correspondiente, ni tampoco eximirá al capitán del
buque de la responsabilidad que pueda exigirle el consignatario de los efectos.

Cuando el capitán que haya pedido la retención de mercancías, pretenda salir del
puerto, deberá nombrar representante ó exhibir orden judicial que autorice la retención,
pues sin esos requisitos, al zarpar el buque, se entregarán las mercancías á sus consig-
natarios.

Cuando el consignatario de las mercancías solicite su entrega dentro de los quince
días del plazo, alegando que le perjudica la retención, el administrador de la aduana po-
drá mandarlas entregar, siempre que el consignatario garantice satisfactoriamente, por
medio de fianza, el pago del importe de las diferencias ó adeudos que hayan sido origen
de la reclamación del capitán ó agente del buque.

Si transcurridos tres meses de la fecha de la fianza 110 ha recibido la aduana ningu-
na orden judicial referente á la retención de las mercancías, se cancelará la garantía.

En las importaciones hechas por tierra, cuidarán las aduanas, al hacer el despacho
de los efectos, de no perjudicar el derecho que á los porteadores reconoce la frac. VII del
art. 591 del Código de Comercio.

Art. 112. Los administradores de las aduanas cuidarán, bajo su más estrecha respon-
sabilidad, de no admitir en ninguna de las operaciones de las aduanas, más persona ni
firma que la del consignatario de la mercancía; á no ser que éste otorgue poder suficiente
á alguna persona ó, por lo menos, que la acredite con cartapoder para los asuntos adua-
nales. En estos casos el consignatario tendrá que pasar por todo lo que haga, firme y
apruebe su representante, entretanto no le revoque la autorización que le haya conferido
y lo haga saber á la aduana. Los consignatarios podrán autorizar para estas operaciones
,á una ó más personas; pero el mandato conferido por cartapoder, no tendrá validez si
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no es ejercido por la misma persona á cuyo favor se extendió. Los poderes jurídicos po-
drán ser substituidos en favor de terceras personas, mediante las formalidades debidas.

Art. 11S. Cumplida la formalidad de que habla el artículo anterior, la aduana pu-
blicará lo acontecido valiéndose del Diario Oficial del Gobierno y de la prensa de la lo-
calidad, y lo comunicará desde luego al cónsul ó agente que hubiere autorizado la fac-
tura consular, para que lo haga saber al remitente de los efectos y pueda éste designar
persona que lo represente, por medio de escrito dirigido al administrador de la adua-
na. Para que la designación surta sus efectos, deberá ser subscripta por la persona que
con el carácter de remitente de las mercancías hubiere autorizado el correspondiente co-
nocimiento de embarque, y venir legalizada la firma del otorgante por algún agente di-
plomático ó consular de la República.

El remitente de los efectos podrá ocurrir al cónsul mexicano pidiendo que, por te-
légrafo (á su costa), ó por correo, se haga la designación del nuevo consignatario. El
nombramiento hecho por correo surtirá sus efectos á su presentación; pero si es por te-
légrafo, la aduana del lugar de destino, antes de la entrega de las mercancías, exigirá
una fianza que será cancelada tan luego como se reciba, por correo, la confirmación del
telegrama.

Art. 123. Los capitanes ó los consignatarios de los buques tienen la facultad de adi-
cionar y rectificar los manifiestos y relaciones de muestras, dentro délas cuarenta y ocho
horas siguientes á la de entrada del buque, con exclusión de las comprendidas en días
inhábiles; pero cuando la descarga se termine antes del plazo fijado, éste se reducirá á
dos horas después de que toda la carga del buque esté en tierra, para lo cual se anotará
en la última papeleta de descarga la hora en que ésta termine. La omisión de la fecha
ó firma en los manifiestos, y la inexactitud en dichos datos, no seráu subsanables por
medio de adición.

Art. 124. Las adiciones y rectificaciones de que habla el artículo anterior, serán ca-
lificadas por los administradores conforme á las prevenciones siguientes:

I. Las adiciones que traten de cualquier pormenor que no afecte la cantidad de bul.
tos que indique el manifiesto serán admitidas sin pena. Si la aduana observase que al-
gún dato del manifiesto necesita ser rectificado por medio de adición, y ésta no se hu-
biere presentado, llamará al consignatario para que subsane la falta dentro del plazo de
veinticuatro horas; y en caso de negativa, le aplicará una multa que no exceda de vein-
ticinco pesos.

II. La adición que aumente en el manifiesto el número de bultos, si éstos están de-
bidamente amparados por factura consular que comprenda además otros bultos que cons-
ten en el manifiesto, será también admitida sin pena.

III. Si la adición aumenta en el manifiesto el número de bultos y éstos no están am-
parados por factura consular, ó lo están por una factura exclusiva para ellos, se impon-
drá al capitán una multa que no exceda de veinticinco pesos por cada bulto adicionado;
sin perjuicio de las penas en que incurran las mercancías que carezcan de factura.

IV. La rectificación de que faltan uno ó más bultos por no haber sido embarcados,
no obstante de constar en el manifiesto, será admitida sin pena cuando los bultos faltan-
tes se hallen comprendidos en una factura consular en la que figuren otros que consten
en el manifiesto; pero si los expresados bultos no constan en factura consular, ó figuran en
una exclusivamente para ellos, se impondrá al capitán una multa que no exceda de vein-
ticinco pesos por cada une de los bultos que falten.

V. Las adiciones ó rectificaciones que se hagan á la relación de bultos de muestras,
serán admitidas sin imposición de pena.

VI. Las aduanas podrán reservar la calificación de las adiciones á que se refieren
las fracciones II, III y IV de este artículo, todo el tiempo necesario para saber si existe
factura y cuáles son sus condiciones.

Art. 125. Si en el cargamento de un buque aparecieren bultos sobrantes, que no cons-
ten en el manifiesto, ni hayan sido objeto de adición dentro del plazo que concede el ar-
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tículo 123, y se hallaren comprendidos en una factura consular, con otros que figuren
en el manifiesto, se impondrá al capitán una multa que no exceda de un peso por cada
bulto sobrante; pero si éstos carecen del amparo de factura consular ó tienen una fac-
tura exclusiva para ellos, la multa podrá ser hasta de cincuenta pesos por bulto, sin per-
juicio de las penas en que incurran, en su caso, las mercancías que no consten en factu-
ra consular.

Art. 127. Cuando el capitán de un buque no hubiere hecho oportunamente la rec-
tificación á que se refiere la frac. IV del art. 124, y resultare de la descarga que faltan
algunos bultos de los declarados en el manifiesto, se anotará éste sin imposición de pe-
na si los bultos se hallan comprendidos en una factura consular con otros que sí cons-
ten en el propio manifiesto; pero si los bultos no figuran en factura consular, ó aparecen
en una formada exclusivamente para ellos, se impondrá al capitán una multa hasta de
cincuenta pesos por cada bulto faltante.

Art 128 Cuando las adiciones ó rectificaciones hechas á los manifiestos, versen so-
bre lo declarado por los capitanes ó agentes de los buques ante los cónsules ó agentes
consulares mexicanos, en el tiempo y forma prevenidos por el art. 26, no se aplicará
multa alguna, si los interesados presentan á la aduana los certificados consulares corres-
pondientes á sus declaraciones.

No será necesario hacer adición por bultos faltantes, en los casos de echazón, venta
por causa de arribada forzosa, ú otros de fuerza mayor debidamente comprobados ajui-
cio de la aduana.

Art. 148. Los pedimentos de despacho de mercancías que lleguen al país por las
aduanas marítimas, se presentarán por triplicado en las de primera y segunda catego-
ría, y por cuadruplicado en las demás, y se formarán con estricta sujeción al modelo
núm. 20, dejando el espacio suficiente para las operaciones de la aduana, en las propor-
ciones que en el modelo se indican; los pedimentos que no sean presentados en esa forma,
no serán admitidos. Todos los ejemplares de cada pedimento serán iguales entre sí, sin
abreviaturas, tachas, enmiendas ó raspaduras; estarán escritos ¿011 letra clara cuya lec-
tura no dé lugar á dudas, y llevarán líneas horizontales desde el fin de cada período es-
crito hasta el término del renglón correspondiente, á fin de que éste quede completa-
mente cerrado de manera que no consienta adiciones. En los pedimentos se harán cons-
tar todos los bultos comprendidos en la factura consular, y en las columnas respectivas,
las marcas y contramarcas, numeración de los bultos, su cantidad, la declaración de las
mercancías, el valor de factura, la procedencia y la cantidad total de bultos, escrita en
letra.

En la columna destinada á la declaración de las mercancías se consignara: el núme-
ro de la factura y lugar de su certificación, la clase de los bultos de cada partida de mer-
cancías, el peso bruto de cada bulto, las cantidades que sirvan de base para fijar los de-
rechos, determinándose el tiro y ancho de la mercancía que paguen por medida superfi-
cial, así como el número de piezas de los artefactos que tengan asignadas cuotas distintas
según su peso, siempre que el de cada uno exceda del límite correspondiente á la cuota
mayor, la designación de las mercancías, siguiendo la subdivisión y el mismo orden que
tengan en la factura consular, y el valor de los efectos, según la misma factura. Todos
los datos que se refieran á cantidad se escribirán en letra y no en guarismos. También
se expresará en el lugar indicado por el modelo, si la entrega de las mercancías se ha
de hacer bajo fianza otorgada ya á satisfacción de los administradores ó previo el pago de
derechos, al contado, antes de la entrega.

Uno de los ejemplares del pedimento llevará las estampillas que señala la ley del
Timbre.

Cuando algún pedimento adolezca de defecto de forma, se citará al interesado para
que lo subsane en el mismo pedimento si es posible, y en caso contrario, se le devolve-
rá para que lo reponga con la claridad debida.

Para las importaciones que se hagan por las ad.uanas fronterizas, no se formaran pe-
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dimentos por separado, pues se utilizarán para el despacho !ns facturas consulares espe-
ciales que para ese tráfico previene esta Ordenanza en la Sección II del capítulo XVI.

Art. 149. La declaración de las mercancías en los pedimentos de despacho se suje-
tará á las reglas siguientes:

I. Los consignatarios podrán hacer sus declaraciones de mercancías, ya sea emplean-
do los términos de la Tarifa ó del Vocabulario, ya su designación genérica ó el nom-
bre comercial ó vulgar con que sean conocidas, ó ya, por último, usando cualquiera otra
forma que les convenga, siempre que ésta sirva para dar idea de la mercancía á que se
refiera; pero deberán agregar á la declaración del artículo, en el cuerpo de pedimento,
la fracción y cuota que en la Tarifa le corresponda, expresando estos datos con letra
solamente y manifestando, á la vez, la unidad que sirva de base.

II. Si la mercancía que se importe no estuviere especificada en la Tarifa ni consig-
nada en el Vocabulario, se manifestarán todos los datos conducentes á caracterizarla,
substituyendo con las palabras «de asimilación» la expresión de fracción y cuota que se
previene en el inciso anterior.

III. Las declaraciones de los pedimentos no tendrán que sujetarse á las de las fac-
turas consulares, y los consignatarios estarán en libertad de hacer en las primeras, con
respecto de las segundas, las modificaciones que juzguen convenientes.

IV. Las variaciones entre el pedimento y la factura consular, serán admitidas sin
imposición de pena; salvo el caso de que, á juicio de las aduanas, las adiciones ó recti-
ficaciones constituyan un abuso de la franquicia referida, pues entonces se procederá co-
mo dispone el art. 158. La inexactitud en el sentido de aumento ó diminución del nú-
mero de bultos expresado en las facturas sin que medie el certificado consular de que
trata el art. 72. ni constituya un error material de suma, 110 se considerará comprendi-
da en las omisiones ó errores que pueden ser subsanados por los interesados.

V. Las declaraciones hechas por los consignatarios de mercancías en sus pedimen-
tos, serán las únicas que se tomarán en consideración para todas las operaciones del des-
pacho, sin tener ya en cuenta las manifestaciones hechas por los remitentes en las fac-
turas consulares; á no ser que, conforme á lo dispuesto en el art. 158, no sean admitidas
las adiciones ó rectificaciones y, por tanto, deban sujetarse los procedimientos del des-
pacho aduanal á lo declarado en las expresadas facturas.

VI. Los consignatarios tendían la facultad de modificar las declaraciones hechas en
sus pedimentos de despacho, aun después de presentados á la aduana, siempre que sea
antes de la confrontación á que se refiere el art. 156. Esas adiciones ó rectificaciones las
anotará el consignatario en los ejemplares del pedimento, en la columna destinada á
ese objeto. Por todas las adiciones que, en esas circunstancias se hagan á un pedimen-
to, se le adherirá en la hoja final una estampilla de cincuenta centavos, que será can-
celada por el signatario del documento, en la fecha en que se hagan las adiciones.

VIL Cuando antes de la presentación de sus pedimentos, deseen los consignatarios
examinar las mercancías para formular sus declaraciones ó perfeccionar las de la fac-
tura consular, se les permitirá hacerlo con sujeción á las reglas siguientes:

A. Presentarán á los administradores de las aduanas un pedimento por duplicado,
con la estampilla correspondiente, en el que indicarán las marcas del bulto que quieran
reconocer, el nombre del buque conductor, la fecha de su arribo, la designación de la
mercancía, conforme á la manifestación de la factura consular y la clase de reconoci-
miento que deseen practicar (véase el modelo núm. 20), presentando el conocimiento si
fuere necesario, como prueba de que las mercancías han venido á su consignación.

B. El reconocimiento interior sólo recaerá sobre uno ó dos bultos de cada clase de
mercancías; pero los administradores podrán permitir que se extienda á mayor número
y aun á todos los bultos que comprenda una factura, cuando juzguen que la solicitud
de los interesados, en ese sentido, es fundada.

C. Para estos reconocimientos nombrará el administrador un empleado que presen-
cie la operación, en unión del importador ó de su representante y del alcaide de los al-
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macenes, si los efectos están almacenados, ó del jefe del Resguardo si no lo están. Los
empleados cuidarán especialmente de que al ser reconocidas las mercancías no sufran
trastorno alguno; pero podrán permitir al interesado que tome muestras de los efectos
que contenga cada bulto, cuando esto pueda hacerse sin que la falta de los artículos ex-
traídos afecte á la clasificación arancelaria que corresponda al contenido total del bulto
ó al conjunto de toda la partida. En el caso de toma de muestras, los empleados que
intervengan en el reconocimiento anotarán al calce del permiso el número de muestras
que se hubieren extraído y firmarán con el interesado la anotación.

D. El empleado que se designe para presenciar el reconocimiento, no deberá inter-
venir en el despacho de las mercancías; por lo tanto, el administrador cuidará de no
designar á un vista.

E. Terminado el reconocimiento, si fuere interior, volverán á cerrarse cuidadosa-
mente los bultos, y cuando el empleado que intervenga en el reconocimiento lo juzgue
necesario, los hará precintar y sellar para que quede asegurado su contenido.

F. Los gastos que ocasionen los reconocimientos serán por cuenta de los interesa-
dos, y los trabajadores que intervengan en las operaciones serán de entera confianza de
los administradores.

VIII. Siempre que los interesados tengan duda acerca de la exacta clasificación que
corresponda á una mercancía que les haya sido consignada, podrán solicitar de la adua-
na que la califique. Este caso es el único en que los empleados de las aduanas quedan
autorizados para emitir su opinión oficial antes del despacho. La calificación podrá ha-
cerse en vista de la mercancía ó de una muestra de ella, que por triplicado deberán pre-
sentar los importadores, y se sujetará á las reglas siguientes:

A. Se presentará una solicitud escrita, por duplicado, en la que se harán constar la
marca y número de los bultos que contengan la mercancía, el nombre de! buque con-
ductor y la fecha de su llegada al puerto. Uno de los ejemplares llevará la estampilla
que corresponda, con arreglo á la ley del Timbre.

B El administrador hará por escrito su calificación y á ella deberá sujetarse el con-
signatario para hacer la declaración en el pedimento, sin perjuicio de que, si en su con-
cepto esa clasificación no procede, pueda, precisamente dentro de los tres días siguien-
tes ocurrir en solicitud de resolución definitiva á la Dirección del ramo, por conducto
de la aduana Tanto en este caso, cuanto en el de conformidad del interesado, la adua-
na remitirá á la Dirección un ejemplar de las muestras, con todas las constancias rela-
tivas al asunto En el envío de las muestras y su conservación mientras el punto se
resuelve en definitiva por la Secretaría de Hacienda, se procederá en la misma forma
prevenida para los casos de asimilación de mercancías

C El hecho de ocurrir á la Dirección de Aduanas no suspenderá el despacho, ajus-
te v liquidación de los derechos, conforme á la cuota fijada por la aduana, pues si la re-
solución definitiva modificase la clasificación hecha, la diferencia será cobrada ó devuel-
ta al interesado, según el caso. _

D Si á iuicio de la aduana la mercancía debe declararse solo en los términos ne-
cesarios para su asimilación, por no encontrarse especificada en la Tarifa, la asimilación
se hará en el acto del despacho, con arreglo á lo dispuesto en «la Ordenanza.

Art i « Los consignatarios presentarán, en la forma y términos prevenidos en el
art 148 pedimentos por triplicado ó cuadruplicado, según se dispone en el mismo ar-
tículo! 1-ra despachar los bultos de muestras, debiendo dec ararlas con sujeción a lo

' p , . , c; ,,.. e] nedimento faltare alguno de los requisitos prescnptos,
dispuesto en el art. 5>' »• J ó r e c t i f i d d a t o defectuoso, haciéndolo
se lla.nara a, coo_-g~u™ £ 0» ° Jk devolvera par. „„. lo repone
" ' A " " Z "cando"' tr'aÍ ce materia., explosivas, los consignatarios de mercancías

.- 3 • obligación de presentar sus pedimentos de despacho, a más tar-
extranjeras, están en a obhg cío P ^ ¿ ^ ^ ^ ^ d e b i e i ] d { )

dar, al «guíente día hábil de h a F ^ ^ ^ ^ ^
efectuarse el reconocimiento, despacüo y rcu
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exceda de veinticuatro horas, después de terminada la descarga, un estos casos los días
festivos se considerarán inhábiles.

Cuando se trate de cualquiera otra clase de efectos, los importadores presentarán sus
pedimentos de despacho dentro de los ocho días siguientes al en que termine su descar-
ga el buque conductor; y el reconocimiento, despacho y retiro de las mercancías, deberá
efectuarse en un plazo que no exceda de treinta días después de terminada la descarga,
y sin abono de días inhábiles.

Si transcurridos los plazos indicados, las mercancías no han sido retiradas de los al-
macenes ó terrenos de la aduana, causarán el derecho de guarda que establece el artículo
153 de esta Ordenanza.

Si las mercancías son de aquellas que se depositan en terrenos que no pertenezcan á
la aduana, los plazos para presentar el pedimento y efectuar el reconocimiento, despacho
y liquidación de derechos, serán los fijados en el segundo párrafo de este artículo. Si
transcurridos los plazos el consignatario no ha cumplido con las obligaciones que esta
ley establece, la aduana le impondrá una multa hasta de doscientos pesos, que se abo-
nará á la Hacienda Pública.

Cuando los interesados no presenten sus pedimentos en los plazos que fijan los pá-
rrafos que anteceden, no se tomarán en consideración los recursos de queja que se inter-
pongan, atribuyendo á la aduana la demora en el oportuno retiro de las mercancías den-
tro de los términos que señala esta Ordenanza.

Tan pronto como termine la descarga de un buque, las Aduanas lo harán saber al pú-
blico por medio de avisos que fijarán en lugar visible de la oficina.

Art. 153. Las mercancías que, transcurridos los plazos que fija el artículo anterior,
permanecieren en los almacenes ó terrenos de la aduana, causarán un derecho de guar-
da que se cobrará con sujeción á las reglas siguientes:

I. El importe será:
A. Durante el primer mes de la demora, dos centavos diarios por cada cien kilogra-

mos ó fracción.
B. Durante el segundo mes, tres centavos diarios por cada cien kilogramos ó frac-

ción.
C. Durante el tercer mes, cuatro centavos diarios por cada cien kilogramos ó frac-

ción.
D. Durante el cuarto, quinto y sexto mes, cinco centavos diarios por cada cien ki-

logramos ó fracción.
II. La computación del derecho de guarda no se hará aisladamente para cada bulto,

sino sobre el conjunto de peso que arrojen todos los bultos que lo hayan causado en ca-
da pedimento de despacho ó, á falta de pedimento, de cada partida de mercancías.

III. El importe del derecho de guarda, en cada caso de liquidación, no podrá bajar
de veinticinco centavos, aun cuando, computado conforme á las reglas de la fracción que
antecede, arroje una cantidad menor.

Las mercancías cuyo consignatario no fuere conocido de la aduana, las abandonadas
y aquellas cuya consignación se hubiere renunciado, causarán el derecho de guarda des-
de el día siguiente al vencimiento de los plazos que fija el art. 152 para la presentación de
los pedimentos de despacho, si dentro de esos plazos no se hubiere efectuado dicha pre-
sentación.

Los bultos detenidos por las aduanas ó depositados en ellas, en caso de controversia
ó asimilación, quedan exceptuados del pago del derecho de que se trata, por el término
que requieran la tramitación y resolución definitiva del asunto.

Art. 154. Los consignatarios de mercancías podrán reunir en un solo pedimento de
despacho las que reciban por un mismo buque, aun cuando estén amparadas por diferen-
tes facturas consulares; pero no podrán subdividir en varios pedimentos el contenido de
una sola factura, si no es para separar los bultos que contengan materias explosivas ó
aquellos cuyo despacho deba hacerse en el interior del país.
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La separación de los bultos que deban ser despachados en los almacenes, de los que
deban serlo en el muelle, se hará subdividiendo el total de bultos que comprenda un pe-
dimento en dos juegos de relaciones de marcas de las que habla el art. 150; en uno de
ellos se harán constar las marcas y números de los bultos destinados al despacho de mue-
lle, y en el otro los mismos datos respecto de los bultos que hayan de introducirse á los

almacenes.
Art. 1 K6. La confrontación de los pedimentos entre sí y con los documentos consu-

lares se practicará de conformidad con las disposiciones que en seguida se expresan:
I. Recibidos por el administrador ó por el empleado que designe, los pedimentos de

despacho, los pasará á la contaduría para que sean confrontados entre sí, con el mani-
fiesto y con las facturas correspondientes.

Las declaraciones deberán ser comparadas con la -Tarifa, con objeto de asegurarse
de que la fracción y la cuota declaradas corresponden entre sí y éstas con la designa-
ción de la mercancía.

Cuando de la declaración hecha en el pedimento resulte que ha sido adicionada ó rec-
tificada alguna de las declaraciones de la factura consular, en datos esenciales para el
ajuste de los derechos, ó que ha sido alterado el valor de factura ó el origen de las mer-
cancías, la aduana hará constar esas circunstancias en la columna denominada «Obser-
vaciones de la Contaduría,» expresando la declaración de la facturaren caso de varia-
ción, ó el dato aclarado en caso de una adición.

II Si al practicarse la confrontación del manifiesto y de las facturas con los pedimen-
tos, la contaduría observare que se ha omitido en alguna partida la designación de la frac-
ción ó de la cuota, ó que éstas no corresponden entre sí, ó que una ú otra, ó ambas, no
concuerdan con la declaración de la mercancía, ó que existe cualquiera otra falta ó in-
fracción que no haya sido subsanada, lo hará constar en la columna de «Observaciones»
y lo manifestará al consignatario para que, antes de la tramitación del pedimento, haga
la aclaración necesaria para subsanar la irregularidad. Estas aclaraciones se harán en
el mismo pedimento, en la columna destinada á las adiciones, y serán escritas y firma-
das por el consignatario, con tinta roja, para distinguirlas de las que hubiese hecho es-
pontáneamente Por todas las adiciones ó aclaraciones que por indicación de la aduana
haea un consignatario á un pedimento, fijará al pie del ejemplar principal una estam-
pilla de cincuenta centavos, que cancelará en la fecha en que haga la adición.

III Las partidas que sean adicionadas ó aclaradas deberán quedar perfectamente
claras y precisas- es decir, que la fracción y la cuota estén acordes entre sí, y ambas con
la designación de la mercancía. La aduana tendrá el derecho de exigir que exista esa
concordancia en las declaraciones, y que se rectifiquen ó adicionen los datos que lo re-
quieran. a d i c i o n e S ) aclaraciones ó rectificaciones hechas á instancia de las aduanas,
serán aceptadas sin imposición de pena, quedando los administradores facultados para
imponer una multa prudencial hasta de veinticinco pesos en el caso de que esas faltas
sean muv repetidas en un mismo pedimento ó por un mismo consignatario. La aduana
podrá e x i i r esas aclaraciones en cualquier tiempo en que sea advertida la inexactitud,
siempre que los efectos no hayan salido del dominio fiscal.

V No será aceptada la rectificación que aumente ó disminuya el valor de los efec-
tos declarados en la factura consular, sino que se exigirá la presentación de las facturas
comerciales ó cualquier otro documento que, a juicio de la aduana, justifique cuál es el
verdadero valor de la mercancía. Ese valor se anotará en la columna respectiva del p e

menos derechos consulares que los debidos sdimento, y si resultare que . rnMre*
cobrará el doble de los que dejaron de satisfacer e

CP nadaron menos derechos consulares que los debidos, sese/d^A Í

, i rehuse consignar las aclaraciones que la aduana le indi-
Vi. Cuan o e ^ P 0 esenciales para el ajuste, quedará sujeto al pago de otro

que, y éstas versen sobre l 0 ^ c a u s e n l a s p a r t i d a s defectuosas. El mínimum
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rechos de importación no lleguen á esa cantidad. Cuando se trate de otros datos que no
sean los necesarios para el ajuste de los derechos, los administradores impondrán una
multa hasta de venticinco pesos por cada falta.

VII. Si la manifestación defectuosa recayere sobre mercancías libres de derechos por
la Tarifa ó por otra disposición, los consignatarios estarán obligados á perfeccionarla al
ser requeridos para ello por las aduanas, bajo pena de una multa, hasta de veinticinco
pesos por cada falta, cuando se nieguen á hacer la adición.

VIII. Quedan sujetos á los mismos pagos é incurren en las mismas penas que estable-
cen las fracciones que preceden, cuando sean aplicables, los consignatarios de mercancías
destinadas á empresas cuya subvención se pague en forma de compensación del importe
de derechos.

Art. 157. Una vez cumplidas las formalidades que se establecen en los artículos que
anteceden, la contaduría continuará la tramitación de los pedimentos, como en seguida
se dispone:

I. Pondrá al frente de cada ejemplar el sello de la oficina, el número de orden que
corresponda al pedimento y el del registro del buque; y en un libro que llevará al efecto
asentará el número del pedimento y el del registro, el nombre del consignatario, el nom-
bre, clase y nacionalidad del buque y la fecha de entrada del mismo. La numeración de
los pedimentos comenzará con el primero que se presente en el mes julio y seguirá, pro-
gresivamente, hasta la terminación de cada año fiscal.

II. En caso de que un pedimento se componga de varias fojas, se foliarán y se pon-
drá en cada una, además del número del pedimento, el número correspondiente á la fo-
ja. Todas las fojas serán rubricadas por el empleado que dirija la confrontación, y sella-
das con el sello de la contaduría.

III. Al margen de cada ejemplar del pedimento, en la parte superior del frente de
sus fojas, firmará el empleado que las haya tenido á la vista al hacerse la confrontación;
y el que la hubiere dirigido lo hará constar bajo su firma al final de todos los ejemplares
del pedimento, marcando en ellos el número de fojas de que se componga el ejemplar,
y el número de orden del documento. El contador pondrá en seguida su conformidad y
la constancia de que los derechos quedan afianzados ó que el pago de ellos deberá hacerse
antes de la entrega de las mercancías; fechando y firmando la anotación.

IV. Las relaciones de bultos de que habla el art. 150, deberán llevar el «Conforme»
del empleado que dirigió la confrontación del pedimeuto, el «Visto Bueno» del contador)

la firma de ambos y el sello de la contaduría.
Art. 159. El reconocimiento aduanal de los efectos se practicará en presencia del

consignatario, por el vista que designe el administrador, quien también concurrirá á
presenciar el acto, siempre que la ley lo exija ó cuando él lo estime conveniente.

En las aduanas donde el reconocimiento de mercancías deba practicarse con asisten-
cia del administrador y del jefe del resguardo, cada uno de éstos deberá ir provisto de
un ejemplar del pedimento de despacho.

Los vistas, antes de proceder á reconocer las mercancías, examinarán las declaracio-
nes hechas en los pedimentos y, si las encuentran arregladas á las prevenciones del ar-
tículo 149, consignarán de su puño y letra, las cuotas correspondientes, en la columna
respectiva.

Si al practicarse el examen de las declaraciones, ó en el acto de hacerse el recono-
cimiento de las mercancías, se descubre alguna omisión, inexactitud ó cualquiera otra
falta que haya pasado inadvertida al confrontarse los pedimentos, el vista lo avisará por
escrito al administrador, para que exija se haga la adición ó adiciones necesarias; obser-
vándose en este caso las prevenciones relativas á las adiciones que se hacen por indica-
ción de las aduanas. Las adiciones de que se trata deberá hacerlas el consignatario al
pie de todos los ejemplares del pedimento que tenga en su poder la aduana; y el conta-
dor anotará á continuación de ellas y bajo su firma, el día y la hora en que fueron for-
muladas. El mismo procedimiento 'se seguirá cuando, estando aún los efectos bajo el
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dominio fiscal, la falta se descubra por la contaduría antes de practicarse la liquidación
definitiva del pedimento.

Art. 161. Los vistas, al practicar el reconocimiento de los efectos, se sujetarán á las
siguientes reglas:

I. Cotejarán con el pedimento la cantidad y clase de los bultos que contengan la
mercancía, y la marca y número de los mismos.

II. Verán si por su cantidad y calidad las mercancías corresponden á lo declarado
en el pedimento.

III. Rectificarán ó adicionarán los pedimentos anotando y aclarando, con tinta, en
la columna de «Observaciones del Vista,» todas las partidas que encuentren vaga ó in-
exactamente declaradas, y, en general, cualquiera diferencia que noten, señalando cuáles
fueron los bultos reconocidos.

IV. Cuando se encuentren con mercancías que hayan sido declaradas ambiguamente
en los pedimentos, practicarán el reconocimiento en presencia del administrador.

V. Toda partida de bultos que, al examinarse los pedimentos, fuere objeto de alguna
aclaración, adición ó variación que afecte cualesquiera de los datos esenciales para el
ajuste de los derechos, será reconocida en su totalidad, forzosamente. Las observaciones
que por tal motivo haga la contaduría en la respectiva columna del pedimento, indica-
rán á los vistas que es forzoso el reconocimiento de las partidas á que dichas observa-
ciones se refieran; y que deberán consignar, siempre que se trate de divergencias entre
el pedimento y la factura consular, el resultado del reconocimiento.

VI. Los bultos que, además de muestras, contengan mercancías, serán reconocidos
en su totalidad.

Art. 176. Si al practicarse el despacho de los efectos, resulta alguna diferencia con
lo declarado en el pedimento, el vista cuidará de anotarlo; teniendo presente que la di-
ferencia no debe establecerse entre la declaración hecha y el contenido parcial de sólo
algunos bultos, sino entre la declaración y el contenido total de los bultos de que se com-
ponga la partida.

Se entiende por partida, el conjunto de bultos que contengan la misma clase de mer-
cancía y se hallen comprendidos en una sola declaración, aun cuando por diferir, entre
sí, de peso ó por tener distinto envase, consten detallados en diferentes renglones del pe-
dimento escritos unos á continuación de los otros.

Art. 177. Los bultos de una partida que, estando comprendidos en una factura con-
sular, faltaren al practicarse la descarga, no obstante que en el manifiesto del buque ven-
gan declarados, no podrán ser deducidos de la factura sino sólo en el caso de que se
acompañe con ésta el certificado consular de que no fueron embarcados. Esos bultos se
harán constar en el pedimento y causarán sus derechos como si hubieran venido; y el
vista cuidará de anotar en dicho documento cuáles son los bultos que faltaron, precisando
la cantidad de mercancías que debían contener; para lo cual, si los bultos de que se trata
se hallan declarados juntamente con otros que contengan la misma mercancía, practicará
el reconocimiento de éstos, tomando nota exacta de su contenido.

Si posteriormente, en un plazo que no exceda de seis meses, pero que puede ser pro-
rrogado por la Secretaría de Hacienda, llegaren los bultos que faltaron, el consignatario,
para solicitar su despacho presentará un nuevo pedimento, con referencia al anterior en
que conste la anotación de no haberse recibido dichos bultos y haberse cobrado sus dere-
chos. En este caso, tomándose por base la declaración hecha en aquél pedimento y que
deberá repetirse en el nuevo, el despacho de estos bultos será libre de derechos; y la
contaduría anotará, al pie del nuevo pedimento, la fecha y el numero de la partida de
pago correspondiente á la liquidación del pedimento primitivo. Los bultos de que se tra-
ta deberán venir anotados en el manifiesto del buque que los traiga, ó en la relación de
que habla el art. 38; expresándose en el mismo manifiesto ó por medio de adición, que
son los que faltaron en la descarga del buque en que debieron venir. En el caso de que
no constaren en los documentos del buque, en la forma expresada, y éstos no hubieren
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sido oportunamente adicionados, podrá admitirse una manifestación del capitán ó de su
representante, sin perjuicio de considerar los bultos como sobrantes al hacerse la des-
carga.

Los bultos que vengan comprendidos en una factura consular, sin constar en el ma-
nifiesto del buque y que no sean por él conducidos, no se incluirán en el pedimento
respectivo; pero la aduana, en caso de faltar el certificado consular á que hace referen-
cia el art. 62, cobrará una suma equivalente al doble de lo que hubiere debido pagarse
por el referido certificado.

Art. 178. Terminado que sea el despacho de los efectos comprendidos en un pedi-
mento, el vista consignará en la columna respectiva las anotaciones relativas al despa-
cho, inutilizando con líneas los claros y firmando al pie de ella, en cada foja, lo mismo
que al final del pedimento, donde asentará la fecha del conocimiento y la razón de «Des-
pacho,» que subscribirá también el consignatario, haciendo constar si está ó no confor-
me con el resultado del reconocimiento, requisito sin el cual no se entregarán las mer-
cancías.

El administrador y el jefe del Resguardo, subscribirán también el resultado del re-
conocimiento, cuando en él hubiesen intervenido.

El ejemplar del pedimento autorizado por el jefe del Resguardo, se agregará al ex-
pediente especial de despacho, que se conservará en el archivo de la aduana.

Art. 184. La asimilación ó establecimiento de cuotas por analogía, tendrá lugar
siempre que se importe una mercancía que no esté determinada en la Tarifa; y en este
caso, las aduanas fijarán la cuota conforme á lo que dispone el art. 185. La Secretaría
de Hacienda aprobará ó modificará para los casos subsiguientes, toda nueva asimilación,
fijando la fracción de la Tarifa en que deban comprenderse definitivamente los efectos
asimilados.

Art. 185. La asimilación se establecerá con arreglo á las siguientes prevenciones:
I. El vista que se encuentre con una mercancía de la naturaleza que marca el ar-

tículo anterior, procederá á cotizarla por analogía, tomando en consideración, muy es-
pecialmente, la materia, el uso, las propiedades y demás circunstancias que determinen
su semejanza ó analogía con alguno ó algunos de los efectos cotizados en la Tarifa; de-
berá oír la opinión y observaciones del consignatario de la mercancía, y dará aviso, des-
de luego, al administrador para que concurra á conocer del caso.

II. Presente el administrador, examinará la mercancía y, si declara que el caso es
de asimilación y existe conformidad entre la opinión del vista, el interesado y el admi-
nistrador, se despacharán los efectos aplicándoles la cuota análoga respectiva.

III. Cuando el interesado no estuviere conforme con la asimilación propuesta por el
vista, el administrador consultará la opinión de los demás vistas; y donde no hubiere
más que uno, la del contador, y aún, si lo creyere conveniente, la de uno ó dos conoce-
dores de la materia, ya sean comerciantes ú otra clase de personas del lugar; sin que en
ningún caso el administrador esté obligado á seguir la opinión de la mayoría; pero sí á
tomar en consideración, particularmente, las razones alegadas por el consignatario de la
mercancía y las expuestas por el vista.

IV. En los casos graves podrá el administrador disponer de un plazo que no exceda
de veinticuatro horas, para resolver á qué fracción de la Tarifa se asimila la mercancía
de que se trate; y una vez que hubiere resuelto el caso, lo notificará al vista y al con-
signatario.

V. Si el consignatario manifestare quedar conforme con la resolución del adminis-
trador, que será válida por esa vez, se le entregarán los efectos, previa la toma de mues-
tras á que se refiere el art. 186. La aduana someterá desde luego el caso á la Secreta-
ría de Hacienda por conducto de la Dirección del Ramo, para que resuelva á qué fracción
de la Tarifa debe asimilarse la mercancía de que se trate. La resolución de la Secreta-
ría de Hacienda, ya sea que apruebe la del administrador ó bien que aumente ó dismi-
nuya la cuota, regirá para lo sucesivo.
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VI. Si el consignatario no estuviere conforme con la asimilación hecha por el ad-
ministrador, lo hará constar en el acta que al efecto se levante; y en tal caso, se le en-
tregará la mercancía, siempre que otorgue fianza que sea bastante para garantizar el
importe de los derechos que deban pagarse con arreglo á la cuota que fije la Secretaría
de Hacienda, á cuya decisión quedará obligado de antemano á someterse.

VII. En todo caso de asimilación se levantará una acta, por triplicado, en la que se
harán constar las opiniones y los fundamentos de las personas que intervinieren en la cla-
sificación de las mercancías.

Art. 190. Siempre que los consignatarios no estén conformes con la asimilación he-
cha por los administradores de las aduanas, deberán ocurrir á la Dirección del Ramo,
dentro de los quince días siguientes al de la fecha del acta, exponiendo las causas de su
inconformidad y las razones en que se fuuden para exigir la calificación que en su con-
cepto corresponda á la mercancía de que se trate.

Art. 193. Las muestras con valor que no sean reclamadas por sus dueños dentro de
los doce meses que sigan á la resolución dictada por la Secretaria de Hacienda, se con-
siderarán abandonadas y se procederá conforme á lo dispuesto por esta ley respecto de
las mercancías que estén en esa condición.

Art. 197. Luego que la Dirección de Aduanas reciba el expediente sobre la asimi-
lación de que tratan los artículos anteriores, procederá al estudio del caso y someterá sus
conclusiones á la consideración de la Secretaría de Hacienda, para que señale, en defini-
tiva, la cuota de la Tarifa que corresponda á la mercancía.

Art. 202. La Secretaría de Hacienda publicará las asimilaciones que hayan sido san-
cionadas. Esas asimilaciones, desde el momento de su publicación, se considerarán como
adiciones hechas al Vocabulario de la Tarifa.

Art. 203. Cuando se trate de mercancías que no estén comprendidas en la Tarifa ni
especificadas en el Vocabulario, los remitentes y los consignatarios, sujetándose á lo dis-
puesto en la frac. VII del art. 44 y frac. II del 149, deberán declarar con toda exactitud
los datos necesarios para caracterizarlas, detallando las materias de que se compongan,
así como su uso ó aplicación, en términos que no dejen duda alguna de que se trata de
mercancías no especificadas; para lo cual se abstendrán de emplear declaraciones que co-
rrespondan á determinada fracción de la Tarifa.

Si al hacerse el reconocimiento de las mercancías declaradas como de asimilación,
resultan ser de cuota fija por estar especificadas en la Tarifa, no se impondrá pena por
la inexactitud; pero quedan facultados los administradores para imponer una multa, á
su arbitrio, hasta de diez pesos, cuando esta clase de inexactitudes sean muy repetidas
en un mismo pedimento, ó cometidas con mucha frecuencia por un mismo consignatario.

Si por el contrario, una mercancía declarada de cuota fija resulta, al reconocerse, que
es de asimilación y que, según ésta, causa mayores derechos que los que causaría confor-
me á lo declarado, se cobrará sobre la diferencia, además de los derechos sencillos, el tanto
de los derechos adicionales que corresponda; pero si resulta que la asimilación causa una
cuota menor, se practicará el ajuste de los derechos tomándose por base esta última.

Art. 214. Se admitirán como muestras libres de derechos, los retazos de telas que no
excedan de veinte centímetros de largo, aunque tengan todo el ancho de la tela, y los
efectos que por no estar enteros sean inútiles para su venta.

También se admitirán libres de derechos las muestras de vinos, aguardientes ó lico-
res, cuando vengan en envases cuya capacidad no sea mayor de cuarenta centilitros, ni
el peso del líquido contenido sea-mayor de cuatrocientos gramos; pero siempre que el
peso neto ó el volumen total de las muestras procedentes de un solo remitente para un
solo consignatario, no exceda de cinco kilogramos ó de cinco litros.

Art. 217. Cuando se trate de muestras enteras de mercancías que un importador tenga
interés en conservar para reexportarlas, se permitirá la entrada de ellas sin el pago de
los derechos, siempre que la aduana crea que pueden ser identificadas ala salida; en ese
caso, el administrador exigirá una fianza ó el importe de los derechos que causen las mér-
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candas y expedirá al importador un certificado, con la estampilla que corresponda, en el
cual se especifiquen los efectos importados, con sus clasificaciones arancelarias y los da-
tos necesarios para su identificación; haciéndose constar el plazo concedido para la reex-
portación. Esta podrá llevarse á cabo por cualquiera aduana, á la que deberá presentar
el interesado sus muestras y el certificado expedido por la aduana de entrada. Hecha por
la aduana de salida la revisión de las muestras y su identificación, con ayuda del certi-
ficado que las acompañe, dará aviso á la de entrada de haberse efectuado de conformidad
la reexportación, con objeto de que se cancele la fianza otorgada ó se devuelva el importe
de los derechos depositados.

Las aduanas podrán conceder en las importaciones de muestras para reexportar, un
plazo hasta de seis meses. El plazo concedido por las aduanas podrá ser prorrogado hasta
el de dos años por la Dirección del Ramo, á solicitud de los interesados; pero en este caso
la garantía que se exija será forzosamente un depósito en efectivo que cubra el importe
de los derechos.

La aduana de entrada sólo hará efectiva la fianza ó aplicará el depósito, si después
de quince días de vencido el plazo para la reexportación no tuviere noticia de que ésta
haya tenido efecto.

En caso de extravío del certificado á que se refiere la primera parte de este artículo,
la aduana de entrada, á solicitud del importador, podrá expedir un duplicado que surti-
rá, para la reexportación, los mismos efectos que el original.

Los agentes viajeros que deseen recorrer varios puntos situados en las zonas sujetas
á la inspección fiscal, llevando consigo, bajo fianza, muestras importadas para reexpor-
tar, las ampararán en su tránsito por aquellas zonas con el certificado expedido por la
aduana de entrada, el cual, para el caso, hará las veces del documento exigido por esta
ley. El mismo documento servirá también para amparar las muestras en tráfico de ca-
botaje, en el caso de que la persona que las lleve consigo tome pasaje en un buque ex-
tranjero, para dirigirse de uno á otro puerto de la República.

Art. 219. Los pasajeros, á su arribo á la República, están obligados á presentar sus
equipajes al empleado de la aduana que se halle encargado de su reconocimiento; y es-
tán en el deber de abrir sus bultos ó de proporcionar las llaves para que sea inspeccio-
nado el contenido.

El despacho de los equipajes se hará de preferencia á cualquier otro é inmediata-
mente después de descargados, aunque no sea hora del servicio ordinario; y se continuará
aun de noche, hasta dejarlo terminado, en el concepto de que serán reconocidos todos
los bultos.

Los menajes de casa que traigan consigo los pasajeros, el equipo ó vestuario de las
compañías ó empresas de espectáculos públicos, las muestras que se desee importar tem-
poralmente sin pago de derechos y los efectos cuyos derechos, según la Tarifa, impor-
ten más de doscientos pesos, no gozarán de la franquicia del despacho inmediato; pero
los administradores de las aduanas dispondrán que se haga de preferencia al de las mer-
cancías de importación común, y, si es preciso, en horas que no sean las del servicio or-
dinario.

Art. 220. El despacho de los efectos que traigan consigo los pasajeros y que estén su-
jetos al pago de derechos, se hará por un vista ó por otro empleado competente, á jui-
cio del administrador de la aduana, quien designará, además, cuando sea necesario, otros
empleados que auxilien al primero en sus trabajos. El empleado encargado de hacer la
calificación, procederá en ella con toda mesura, cuidando de gravar solamente aquellos
efectos que no sean los exceptuados por el art. 224 de esta Ordenanza. El ajuste y liqui-
dación de los derechos se hará inmediatamente, á fin de no detener al pasajero más tiempo
que el indispensable en esas operaciones. Para la liquidación y cobro de derechos de los
efectos que importen consigo los pasajeros, siempre que el monto de los derechos no pase
de doscientos pesos, se observarán las reglas siguientes:

I. Empleado que haga la calificación llevará un libro talonario, especial, conforme
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al modelo núm. 55, en el que anotará la especificación de los efectos que causen dere-
chos, con todos los datos necesarios para su ajuste. En la misma hoja en que se anote la
especificación se practicará el ajuste y se hará constar la liquidación de los derechos, con
todos los demás datos que en el modelo se indican.

II. El pasajero enterará al empleado encargdodel despacho el importe de los derechos
correspondientes; y éste le entregará la constancia de pago tomándola del libro talonario,
previa la firma de conformidad que dejará el pasajero al pie del talón respectivo, en el
que deberá el empleado asentar, previamente y con todos sus detalles, los datos que in-
dica el modelo. Llenada esta formalidad, el resguardo dará por despachados los bultos.

III. El mismo día, ó al siguiente, el empleado entregará á la caja de la aduana el im-
porte de los derechos que hubiere recaudado, y una noticia con arreglo al modelo núm. 56;
acompañada con las hojas de liquidación del talonario, revisadas ya y confrontadas con
el talón por la contaduría.

IV Esas noticias, juntas con las hojas originales del libro talonario, serán los com-
probantes con que las aduanas acrediten el ingreso; y al fin de cada año fiscal acompa-
ñarán con su cuenta el libro talonario.

V. Cada una de dichas noticias causará una partida de ingreso en los libros de las
aduanas.

• Art. 221. Cuando los pasajeros no traigan en sus equipajes efectos sujetos al pago de
derechos se les entregará sin más demora que la indispensable para hacer su reconoci-
miento.

Art 222. Para el despacho de los efectos que traigan consigo los pasajeros y que cau-
sen derechos cuyo valor, calculado según las cuotas de la Tarifa, exceda de doscientos
pesos y no pase de quinientos, se les exigirá la presentación de un pedimento, pero en
este caso no se les obligará á hacer la especificación detallada de sus efectos, sino que
deberá hacerla el vista que practique el despacho. La aduana, al formar la liquidación,
comprenderá en ella el doble del importe del derecho consular que hubiera causado la
factura.

En el caso de que las mercancías causen derechos por más de quinientos pesos, se-
gún la Tarifa, y no estén amparadas con factura consular, se exigirá al interesado la pre-
sentación de un pedimento de despacho y se cobrará, además de los derechos de impor-
tación, el tanto de los derechos adicionales que corresponda.

Art. 223. Cuando algún pasajero se niegue á pagar los derechos que causen los efec-
tos que traiga consigo, éstos serán remitidos á la aduana, donde se conservarán en de-
pósito durante seis meses. Si pasado este tiempo no fueren reclamados, se rematarán en
subasta pública, y el sobrante del producto del remate, deducidos los derechos de im-
portación, almacenaje y demás gastos, se conservará en depósito para entregarlo al dueño
de las mercancías en el término que fija esta ley.

Si al concluirse el despacho de los equipajes quedare algún bulto sin que se haya pe-
dido su examen, será remitido á la aduana, bajo la custodia de un celador y depositado
en los almacenes. Al ser recibido el bulto en los almacenes, el alcaide dispondrá que
se le cruce con alambres, cuyos extremos se sujetarán con un sello de plomo.

Los bultos de equipaje ó efectos que no hubieren sido reclamados dentro de los seis
meses de haber sido depositados en la aduana, se rematarán en subasta pública, ajus-
tándose el procedimiento á las prevenciones relativas de esta Ordenanza.

Para proceder al remate de equipajes ó efectos no reclamados por los pasajeros, el
administrador de la aduana mandará publicar las convocatorias en los periódicos de la
localidad á fin de que los respectivos dueños puedan presentarse á deducir sus derechos-
En las convocatorias se anunciará la fecha del día en que deba tener lugar el remate.

Cuando algún pasajero se niegue á abrir algún bulto de los que compongan su equi-
paje, se procederá á ello, ante dos testigos, levantáudoseuna acta. El bulto se mandará
depositar en los; almacenes de la aduana y se procederá con arreglo á los párrafos 2?, 3?
y 4? de este artículo.
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Si al reconocerse un bulto resulta que contiene efectos que causen derechos, éstos se
calcularán con el recargo del tanto adicional que corresponda.

Art. 224. Por equipaje se entiende, para el efecto de la exención de derechos lo si-
guiente:

I. La ropa de uso personal, siempre que no sea excesiva, á juicio de los administra-
dores, según las circunstancias de los pasajeros.

II. Los objetos que lleven puestos de su uso personal, como joyas, reloj, cadena,
botones, bastón, etc., una ó dos armas con sus accesorios y hasta cien cartuchos, si las
armas son de fuego.

III. Los instrumentos ó herramientas más esenciales ó indispensables para ejercer
su profesión ú oficio, si los pasajeros son profesores, artistas ó artesanos. No se com-
prenden en esta franquicia los planos, órganos ú organillos, ni el material ó accesorios
para la instalación de laboratorios, talleres ó gabinetes.

IV. Cien puros, cuarenta cajetillas de cigarros, y medio kilogramo de rapé ó de ta-
baco de mascar, si los pasajeros fueren adultos.

V. Los libros usados.
Art. 225. Para el despacho del vestuario, adornos escénicos y demás útiles de las

compañías teatrales, y, en general, de toda clase de espectáculos públicos que se im-
porten temporalmente al país, siempre que se trate de efectos apropiados á la represen-
tación de los espectáculos, se observarán las reglas siguientes:

I. El empresario ó agente de la empresa presentará á la aduana una manifestación
pormenorizada del vestuario y demás útiles que traiga consigo la compañía.

II. La aduana procederá al reconocimiento y cotización de dichos efectos con arre-
glo á la Tarifa de esta Ordenanza, exigiendo del empresario ó agente una fianza satis-
factoria por la suma total que arroje la liquidación de los derechos.

III. La aduana expedirá al empresario ó agente un certificado, que llevará la es-
tampilla correspondiente, en el que consten detallados con todos los datos conducentes
á su identificación, los efectos introducidos y fijada la fracción de la Tarifa en que se
halle comprendida cada una de sus clases. El certificado de que se habla servirá al im-
portador para amparar sus efectos donde sea necesario, y deberá presentarlo á la aduana
de salida cuando los extraiga del país. El plazo para la extracción podrá concederse por
la aduana de entrada hasta por un año; pero, cuando el interesado lo solicite y la Di-
rección del Ramo lo juzgue conveniente, podrá ésta prorrogarlo.

IV. La aduana por donde salgan los efectos los revisará y verá si corresponden con
los datos del certificado expedido por la aduana de entrada, y comunicará á ésta el re-
sultado del reconocimiento para que, si hay lugar á ello, se cancele la fianza otorgada
en la época en que fueron introducidos.

Si después de un mes de haberse vencido el plazo fijado para la extracción de los
efectos, la aduana de entrada no tuviere noticia de que hubieren salido, hará efectiva
la fianza por el importe de los derechos asegurados.

V. Si á la salida de los efectos faltare alguno de los que exprese el certificado ex-
pedido por la aduana de entrada, la de salida cobrará los correspondientes derechos de
importación, salvo en el caso de fuerza mayor, debidamente comprobado.

VI. Siempre que entre los objetos que se introduzcan vengan algunos que no deban
comprenderse en la franquicia que establece este artículo, los administradores de las
aduanas ordenarán al vista que los especifique, y cobrarán los respectivos derechos; es-
tando facultados para reducir éstos, cuando los efectos vengan deteriorados y según el
grado de deterioro en que se hallen.

Art. 226. No se exigirá factura consular cuando se trate de menajes que pertenez-
can á pasajeros, pero sí se exigirá la presentación del pedimento, en el cual no será ne-
cesario que el pasajero haga la especificación de los efectos, pues ésta deberá hacerla el
vista en el momento del despacho. Quedan facultados los administradores, para conce-
der, en la forma prevenida para la avería, cuando los muebles se encuentren notable-
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mente usados, un descuento en los derechos proporcional al demérito que tengan los
muebles y siempre que el interesado justifique su propiedad.

La justificación de propiedad podrá exigirse, también, cuando se trate de menajes ó
equipajes que no lleguen con los pasajeros á quienes se atribuya esa propiedad. Justifica-
da ésta á satisfacción de los administradores, los efectos gozarán de las franquicias que
conforme á esta Ordenanza les correspondan, pero siempre que dichos efectos se intro-
duzcan dentro de los tres meses siguientes al de la llegada del pasajero á quien pertenez-
can.

Art. 231. El registro ó revisión de los equipajes se hará en un lugar seguro y apro-
piado al objeto, por orden riguroso, sin preferencias ni distinciones, según vayan pre-
sentándose los pasajeros y conforme les vaya tocando su turno. Los administradores
cuidarán de activar todo lo posible este servicio, á fin de no demorar á los pasajeros más
tiempo que el necesario.

A medida que vayan despachándose los equipajes, el celador comisionado al efecto por
la Aduana, irá fijando á cada bulto una etiqueta ó marbete con la fecha del despacho y
la inscripción de «Reconocido en la Aduana de » El celador encargado de vigilar la
salida no permitirá la extracción ó embarque de bultos que no lleven la etiqueta ó mar-
bete mencionados.

Art 2 32 Los pasajeros que se dirijan á la Capital de la República, procedentes del
extranjero ó que hayan pasado por él, podrán solicitar de las aduanas de entrada que la
revisión de sus equipajes y efectos que traigan consigo se haga en la aduana de impor-
tación de México. Las aduanas de entrada concederán ese permiso, cuando el transpor-
te pueda hacerse por alguna de las vías férreas establecidas en el país y con sujeción á
las prevenciones siguientes:

I Los pasajeros que deseen acogerse á esa franquicia lo solicitarán verbalmente del
jefe del resguardo que intervenga en el despacho de los equipajes, á fin de que la auto-
rización les sea concedida desde luego.

II La Aduana de entrada enviará los bultos directamente á la de Importación de
México por cuenta y riesgo de los interesados y con sujeción á las prevenciones que ri-
gen para el envío de efectos cuyo despacho debe hacerse en la Capital.

III El ferrocarril ó la empresa porteadora que se encargue de la conducción de los
bultos deberá tener otorgada una fianza ú obligación por la que quede responsable del
pago de una multa hasta de quinientos pesos por cada bulto que no sea presentado en el
lugar de su destino ó resulte substituido ó violentado.

IV El envío de equipajes ó efectos de pasajeros para su despacho en la aduana de
la capital, lo harán las aduanas de entrada sujetándose á las reglas siguientes:

A Fijarán en lugar visible de cada bulto una etiqueta tomada de un libro talonario,
que se llevará conforme al modelo núm. 57, con numeración progresiva por años fiscales.
En esa etiqueta se hará constar, además del número de orden correspondiente, el nom-
bre del pasajero, la fecha del envío del bulto y el lugar de su destino.

B El comandante 6 empleado del resguardo que autorice el envío firmará una bo-
leta que entregará al pasajero, por cada bulto de los que se componga su equipaje to-
mándola del libro talonario, en la que deberán constar los datos que contenga la etiqueta
ó marbete fijado en el bulto, así como la clase de éste. Dicha boleta será sellada al re-
verso con el sello de la aduana y servirá al pasajero para comprobar su personalidad ante
la aduana de Importación de México, donde le será recogida.

C. El ferrocarril ó la empresa porteadora que se encargue de la conducción de los
bultos de que se trata, entregará, en el acto, á la aduana de entrada un conocimiento ó
recibo el cual será la única constancia que servirá legalmente para la entrega de los bultos
en la aduana de su destino. En dicho documento el ferrocarril 6 la empresa porteadora
harán constar el número de la etiqueta puesta en el bulto por la aduana de entrada y la
condición de que éste va sujeto á revisión en la aduana de su destino. Por ese hecho y
por el de recibir los bultos con la etiqueta puesta por la Aduana se entenderá que el fe-
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rrocarril ó la empresa mencionados han aceptado la condición de los bultos, bajo las re-
glas establecidas.

D. Los pasejeros que lo deseen podrán separar una parte de sus equipajes para que
se les despache desde luego en la aduana de entrada, siempre que los efectos de que se
trate sean libres de derechos. La aduana de entrada dará aviso de esta circunstancia á
la de destino, al hacerle el envío del resto del equipaje, expresando el número de bul-
tos despachados y la clase de efectos que contenían.

Art. 233. Las aduanas podrán también remitir á la de Importación de México, para
que en ella sean despachados, los menajes y equipajes de los pasajeros que no hayan llega-
do juntamente con ellos, siempre que el ferrocarril ó la empresa que se encargue de trans-
portarlos, acepte hacerlo bajo las condiciones que se fijan en el artículo precedente.

La multa que, hasta de quinientos pesos debe imponerse al ferrocarril ó á la empresa
porteadora, por cada bulto que falte ó haya sido violentado ó substituido, será fijada por
la Secretaría de Hacienda, según las circunstancias del caso; y cuando la mencionada Se-
cretaría lo estime conveniente, podrá retirar la franquicia al ferrocarril ó á la empresa
que, por repetidas infracciones de esta índole, se hubiese hecho sospechosa; aun cuando
tenga otorgada la fianza ú obligación á que se refiere el anterior artículo.

Art. 240. Luego que un buque sea declarado á libre plática, el empleado de la Aduana
que practique la visita de entrada, si ha recibido del capitán la relación de equipajes, au-
torizará la descarga de éstos, siempre que sean horas en que alumbre la luz natural. El
administrador de la aduana podrá autorizar, cuando lo juzgue necesario, que esa descarga
se haga también de noche.

Los administradores tendrán presente, como regla general, que deben otorgar á los
pasajeros todas las concesiones posibles, siempre que de ellas no resulte perjuicio á los iu-
tereses^del Fisco.

Art. 241. La Secretaría de Hacienda podrá conceder la exención de derechos al me-
naje de todo extranjero que, habiendo venido al país, desee radicarse en él; pero el inte-
resado deberá presentar, previamente, una lista de los objetos que constituyen dicho me-
naje; y la Secretaría de Hacienda para otorgar la franquicia exigirá que el interesado jus-
tifique que, en efecto, va á radicarse en la República.

Art. 245. Se entiende por avería el deterioro que sufran los efectos por cualquier ac-
cidente acaecido antes del despacho. Las mercancías, en este caso, obtendrán una rebaja
en los derechos, proporcional al demérito que hayan sufrido.

Art. 248. No se reducirán los derechos de los comestibles que se hallen averiados 6
descompuestos. Los que se encuentren en este estado, mezclados con los buenos, se se-
pararán de éstos y no causarán derechos; pero las aduanas procederán, inmediatamente,
á la destrucción de los dañados, en el lugar más á propósito, para que no sa perjudique
la salubridad pública; y levantarán una acta de lo acontecido.

Si el consignatario pretendiere que le sean entregados los comestibles averiados ó des-
compuestos, alegando que su consumo no puede ser nocivo, la aduana consultará el caso
con el delegado del Consejo de Salubridad, si lo hubiere, y si no, con la autoridad polí-
tica del lugar; y si la decisión de aquél ó de ésta fuere en sentido favorable al consigna-
tario, se le entregaián sus efectos, cobrándose íntegros los respectivos derechos.
- Art. 249. Las piezas de loza ó cristal que al reconocerse los bultos resulten rotas, go-
zarán de la exención de derechos, siempre que su consignatario las abandone para que
la aduana las destruya.

Si al consignatario no le conviniere recibir las piezas sobrantes que se encuentren en
buen estado, ó que, aun estando deterioradas, sean utilizables y deba concedérsele la re-
ducción de derechos correspondiente á la avería, podrá el consignatario abandonarlas; y,
en tal caso, la aduana está facultada para otorgar la exención de derechos.

La misma exención podrá otorgarse por la aduana cuando, antes del despacho, se de-
rrame por completo algún líquido ó se destruya totalmente alguna otra mercancía; y
cuando, á consecuencia del derrame del líquido se pierda otro artículo contenido en dis-
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tinto envase. Si la pérdida en este último caso, fuere parcial, sólo se considerará el de-
mérito correspondiente á la parte que se hubiere inutilizado.

I^as exenciones establecidas en los dos párrafos que anteceden, serán comprobadas
por la aduana con las actas que deberán levantarse en cada caso que ocurra.

Art. 254. En todo caso de avería, el vista reconocerá el estado de los efectos, cuidan-
do de separar debidamente los averiados de los que se encuentren en buen estado.

Art. 255. En los casos en que, conforme á esta Ordenanza, deba tenerse en cuenta el
demérito y hacerse el descuento que corresponda á una mercancía averiada, para fijar di-
cho descuéntese procederá como sigue: reunidos el administrador, el contador y el vista
de la aduana con el consignatario de la mercancía, éste nombrará, por su parte, un perito,
y el contador otro, por parte de la aduana. Ambos peritos, antes de proceder al desempe-
ño de su comisión, nombrarán un tercero para que falle, en definitiva, si los dos primeros
no llegaren á ponerse de acuerdo en la clasificación de la avería. En el caso de que los peri-
tos no estuvieren conformes en el nombramiento de la persona que deba servir de tercero,
el Administradorde la aduana lo nombrará, y la resolución de este perito será la definitiva.

Art. 264. Cuando después de liquidados los derechos de un pedimento, la aduana ob-
serve que se ha cobrado mayor cantidad de la que corresponde, sea por mala aplicación
de cuota ó por error en las operaciones aritméticas, devolverá inmediatamente al intere-
sado la cantidad cobrada de más; anotando, al final del pedimento, la rectificación he-
cha en el ajuste y la fecha en que se haga la devolución, la cual se comprobará con el
recibo que otorgue el interesado.

Art. 265. Cuando en el reconocimiento de las mercancías resulte alguna con menor
tiro, ancho, peso, número, calidad, etc., que lo manifestado por el causante en el docu-
mento relativo, se seguirán los procedimientos siguientes:

I. Si la diferencia consiste en menor cantidad de peso ó de medida ó en menor nú-
mero de piezas que lo declarado en el documento, se reconocerán escrupulosamente las
mercancías en presencia del administrador, levantándose una acta en la que se hará cons-
tar el resultado del reconocimiento, bajo la firma de todas las personas que en él hubie-
ren intervenido. I<a liquidación de los derechos, en este caso, se basará en el resultado,
imponiéndose al interesado, según las circunstancias, una multa cuyo importe sea, aproxi-
madamente y en cantidad redonda, el 5% sobre el monto del excedente que resulte en
los derechos causados.

H. Si la diferencia proviene de que, á juicio de la aduana ó del interesado, deba
aplicarse á una mercancía una cuota inferior á la declarada, se tomarán muestras de los
efectos, haciéndose constar el caso en una acta que deberá levantarse con las mismas
formalidades ordenadas en el inciso que precede, y se liquidarán los derechos con arre-
glo á la cuota que en opinión de la aduana sea la aplicable, exigiéndose al interesado
una fianza ó depósito que garantice el excedente de derechos mientras se resuelve en de-
finitiva el punto; para lo cual la aduana remitirá inmediatamente á la Dirección del Ra-
mo, las muestras de los efectos y un ejemplar del acta levantada, dándole cuenta del
hecho á fin de que lo eleve á la Secretaría de Hacienda y ésta resuelva en definitiva si
es de aprobarse ó no la opinión de la aduana, y fije, además, la multa que haya de im-
ponerse al causante por la inexactitud cometida en su declaración.

III. En cada ejemplar de las actas que se levanten con motivo de las infracciones
previstas en los dos incisos anteriores, se fijará y cancelará una estampilla por valor de
cincuenta centavos, que costeará el interesado.

Art 266. Cuando de una mercancía que deba pagar sus derechos sobre el peso neto,
se haya declarado el peso legal, y no sea ya posible obtener aquel dato por haber salido
la mercancía del dominio de la aduana, el ajuste de los derechos se practicará sobre el
peso legal, y si se careciere de ambos datos, se tomará como base el peso bruto. Cuando se
trate de mercancías que deban causar sus derechos sobre el peso legal y éste no hubiere
sido declarado, no siendo ya posible obtenerlo por la razón antedicha, el ajuste se prac-
ticará asimismo sobre el peso bruto.
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Cuando las operaciones de ajuste y liquidación requieran que se declare el peso le-
gal de una ó varias mercancías que no causen los derechos sobre tal peso, pero que se
importen en un mismo bulto juntas con otras que paguen los derechos sobre peso bruto,
si se omite la expresión de dicho peso legal y no se da á conocer posteriormente por
medio de una adición al pedimento ni sea posible obtenerla por no existir ya los efectos
en la aduana, el cálculo de repartición de tara para obtener el peso bruto proporcional
de cada mercancía, se hará computando' los pesos legales que hayan sido declarados y los
netos de las partidas que carezcan de peso legal, sin tomar en consideración aquellas par-
tidas en que uno y otro dato faltaren en la declaración. (Véase el art. 50.)

Art. 267. Cuando la fracción designada á una mercancía en el documento no corres-
ponda á la cuota declarada, y haya pasado inadvertida la falta de concordancia de estos
datos, sin que sea posible subsanarla por haber salido del dominio fiscal la mercancía, se
hará el ajuste de los derechos tomando como base el dato por el cual se cause mayor
cuota.

Art. 271. Por regla general el pago de los derechos fiscales debe hacerse al contado,
en la forma determinada ya por la Secretaría de Hacienda ó en la que determine para
lo futuro; pero los administradores de las aduanas quedan facultados para admitir, bajo
su responsabilidad, fianzas que garanticen el importe de los derechos causados y de las
multas que se impusieren. La existencia de esas garantías en poder de la aduana, no au-
toriza á los causantes para demorar la liquidación de sus pedimentos, pues sólo servirá
para asegurar los intereses fiscales entretanto se practica el ajuste de los derechos res-
pectivos, quedando sometidos los causantes á presentarse y satisfacer el pago de sus adeu-
dos, tan pronto como sean requeridos por la aduana para hacerlo.

Art. 275. Una vez que se haya efectuado sin novedad la descarga de las mercancías,
y éstas se encuentren depositadas en los almacenes de la aduana; que se haya practicado
al buque la visita de fondeo y que estén ya hechos en los libros y documentos respecti-
vos los asientos y anotaciones correspondientes, el comandante del resguardo devolverá
al administrador el pedimento que le sirvió para sus funciones, el cual, en unión de las
listas de rancho, de pasajeros y de equipajes, y de las papeletas con que se hizo la des-
carga, se depositará en la caja de caudales de la aduana.

Los efectos que se depositen en los almacenes ó el recinto de la aduana, ó fuera de
él, en caso necesario, pero custodiados por ella, si no fueren de los comprendidos en las
prescripciones del art. 153 de esta Ordenanza, causarán, por todo el tiempo que se con-
serven bajo el cuidado de la aduana y en compensación de este servicio, un derecho de
almacenaje que se cobrará con arreglo á las siguientes cuotas:

Durante los dos primeros meses del depósito, por cada cien kilogramos de peso ó frac-
ción de cien, un centavo diario.

Durante los meses tercero y cuarto, por igual cantidad de kilogramos ó fracción, dos
centavos diarios.

Durante los meses quinto y sexto, por igual cantidad de peso, tres centavos diarios.
La liquidación del derecho de almacenaje se hará sobre el conjunto de peso que arroje

el total de los bultos que contengan la mercancía y comprenderá desde la fecha en que
éstos hayan quedado completos y reunidos en el lugar destinado á su depósito, hasta el
día en que el último bulto haya sido reembarcado; descontándose en la liquidación el im-
porte de cinco días de almacenaje, que se conceden libres de este derecho.

Art. 281. Si las averías del buque fueren de tal naturaleza que le impidieren seguir
á su destino, y conviniere al capitán que la descarga y despacho de las mercancías, así
como la liquidación de los derechos, se hagan en el puerto de arribada, presentará su
solicitud por escrito con la estampilla que corresponda según la ley de la materia; y el
administrador podrá permitir la descarga, previa la confrontación del pedimento con
los documentos depositados, practicándose por lo demás, en las operaciones subsecuen-
tes, lo prevenido para los casos comunes.

Los efectos así despachados causarán el derecho de almacenaje, desde la fecha en
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que hayan sido desembarcados hasta el día eu que el capitán manifieste que le es impo-
sible tomarlos nuevamente á bordo; y desde ese momento quedarán sujetos á las pre-
venciones de los arts. 152 y 153 de esta Ordenanza, causando el derecho de guarda
que establece el segundo de estos artículos si, dentro de los plazos que señala el prime-
ro, no fuere presentado el pedimento y no quedaren terminadas las operaciones subse-
cuentes del despacho y liquidación de los derechos.

Art. 287. El transbordo de mercancías extranjeras, de un buque á otro, en los puer-
tos mexicanos, se hará con sujeción á las prevenciones siguientes:

I. Cuando un buque procedente del extranjero llegue á un puerto de la República
conduciendo carga para otro puerto mexicano ó extranjero, debidamente amparada con
sus respectivos documentos y solicitare de la aduana el permiso para hacer el transbor-
do, podrá el administrador concederlo, aun en el caso de que no conste expresada en
los manifiestos la circunstancia de que la carga viene destinada á transbordarse. Si por
causa grave el administrador no juzgare conveniente conceder dicho permiso, lo consul-
tará inmediatamente á la Dirección de Aduanas, para que resuelva lo que corresponda.

II. En el caso de que se presente un buque conduciendo mercancías destinadas al
puerto y el consignatario de ellas pidiere á la aduana le conceda permiso para trans-
bordarlas y dirigirlas á otro de altura mexicano, la concesión podrá hacerse por la Se-
cretaría de Hacienda únicamente, para lo cual el administrador de la aduana deberá
dirigirse por la vía telegráfica, si fuere necesario y á costa del interesado, á la Dirección
del Ramo, comunicándole el caso y emitiendo su parecer sobre si es conveniente ó no
que se haga la concesión.

III. Si por causa de arribada, ú otra de fuerza mayor, no pudiere el buque conti-
nuar su viaje conduciendo efectos que traiga destinado á otro puerto mexicano ó extran-
jero y el capitán ó el consignatario del buque solicitare el transbordo, podrán los ad-
ministradores permitirlo, sujetándose para ello á las prevenciones de las respectivas le-
yes marítimas vigentes; pero deben intervenir directamente eu todas las operaciones de
transbordo, carga y descarga de los efectos.

IV. Cuando por motivo de alguna acusación tuviere un buque que retardar su viaje,
ó no pudiere continuarlo, y trajere carga con destino á otro puerto debidamente"ampa-
rada con sus respectivos documentos, los administradores, por sí ó previo el permiso de
la autoridad judicial, si á ello estuviere sometido el caso, ordenarán la descarga 6 el
transbordo de los efectos.

V Cuando á petición del capitán 6 del consignatario de un buque se solicite trans-
bordar del sobrante de rancho de otro lo que aquél necesite para el suyo, sin pagar de-
rechos, podrán los administradores concederlo, si para ello no tuvieren grave inconve-
niente. . .

VI. Siempre que para continuar su viaje los pasajeros de un buque tengan que trans.
bordarse á otro, se les permitirá el trausbordo de sus equipajes.

VII Si el buque al cual deban ser transbordados los efectos no hubiere llegado aun
al puerto en que éstos se hallen, el administrador de la aduana, á solicitud del capitán
ó del consignatario del buque que los haya traído, podrá permitir que los descargue,
siempre que se disponga de local suficiente ó de lanchas cerradas para depositarlos con
la seguridad conveniente. En este caso, los efectos quedarán bajo el cuidado de la adua-
na y sujetos al pago del derecho de almacenaje, en los términos que establece el art. 275
de esta Ordenanza. Llegado el momento del embarque, el capitán ó el consignatario del
buque en que deban reembarcarse los efectos, presentará á la aduana la solicitud corres-
pondiente.

VIII. Todas las operaciones del transbordo causaran el derecho de carga y descarga
en los puertos en que se halle establecido.

Art 291 Per cabotaje se entiende, para los efectos de esta Ordenanza, el transpor-
te, por mar.de mercancías nacionales ó nacionalizadas entre dos ó más puntos de las
costas de la República.



62 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

Si las mercancías de las expresadas clases son despachadas por una aduana con des-
tino á otra situada en distinto litoral y tienen, por lo tanto, que ser conducidas en par-
te de su trayecto, á través del territorio nacional, su transporte en esas condiciones se
considera como una sola operación de cabotaje.

Art. 293. Corresponde á los buques nacionales el derecho de hacer el tráfico de ca-
botaje, pero cuando lo soliciten buques extranjeros se les podrá permitir que lo hagan
en los casos siguientes:

I. Cuando no haya en el puerto buque nacional con registro abierto y cargando efec-
tos para el punto adonde el buque extranjero solicite ir.

II. Cuando aun habiendo en el puerto buque nacional con registro abierto para el
mismo destino, no pudiere salir sino hasta después de ocho días de la fecha fijada para
la salida del buque extranjero.

III. Cuando el buque extranjero deba conducir, únicamente, equipajes, mercancías
e» pequeña cantidad cuyo transporte se haga por compañías de express en los términos
del reglamento respectivo, moneda acuñada, cerveza nacional en barriles, hielo, anima-
les vivos y todos aquellos artículos de fácil descomposición, que determine la Secretaría
de Hacienda.

IV. Cuando por motivo de calamidad pública, sea de urgente necesidad llevar víve-
res ú otra clase de auxilios.

Art. 294. Las aduanas, para otorgar las franquicias á que se refieren las fracciones
I y II del artículo anterior, se sujetarán á las siguientes reglas:

I. Si existe alguna línea nacional dedicada al cabotaje, que por lo menos efectúe re-
gularmente al mes dos viajes redondos, con itinerario fijo y salida precisa, únicamente
podrá permitirse á buques extranjeros hacer el tráfico, cuando abran sus registros pasa-
dos tres días de la salida del buque nacional, y zarpen, á más tardar, seis días antes de
la fecha fijada en el itinerario de éste para su retorno.

II. Inmediatamente que un buque extranjero solicite permiso para conducir efectos
de cabotaje, el administrador de la aduana requerirá á los armadores de los buques na-
cionales existentes en el puerto que tengan registro abierto y que, por su capacidad y de-
más circunstancias, se encuentren en aptitud de conducir la carga que el buque extran-
jero pretenda embarcar, á fin de que digan si se comprometen á llevarla; y si obtuviere
de alguno respuesta afirmativa no permitirá el embarque al buque extranjero; pero tam-
poco le permitirá al nacional la salida si no tiene la carga á bordo. Si la respuesta fuere
negativa, se permitirá el embarque en el buque extranjero.

III. Cuando ajuicio del administrador de la aduana, los armadores de buques nacio-
nales, á quienes leshaya requerido, retarden su respuesta, para dar tiempo á que el buque
extranjero zarpe y la carga se quede en tierra, ordenará el administrador que sean vi-
sitados por el comandante del resguardo y el piloto mayor los buques nacionales y, en
el caso de que la carga no tenga cabida en ellos, lo informarán al administrador, quien
autorizará al buque extranjero para que haga el cabotaje.

IV. En todos estos casos, y por el conducto debido, las aduanas pondrán el hecho en
conocimiento de la Dirección del Ramo, á fin de que se exija, á quien corresponda, la
responsabilidad que sobreviniere.

Art. 295. Los permisos con arreglo á los artículos anteriores y en los términos que
en ellos se previene, serán otorgados por los administradores de las aduanas, salvo el caso
de calamidad pública, en que sólo podrán ser concedidos por la Secretaría de Hacienda.

Art. 296. Toda operación de cabotaje que con sujeción á esta Ordenanza practiquen
los buques extranjeros, causará el derecho de tráfico marítimo interior establecido por
el decreto de 1? áe julio de 1898. En los respectivos documentos de embarque se hará
constar en letra el peso bruto total de las mercancías que ha de servir de base para la
aplicación del derecho mencionado. En las partidas parciales del pedimento, bastará que
se exprese sólo en guarismo el peso bruto de cada partida;pero la suma tptal del peso
de ellas se escribirá siempre en letra.
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Art. 297. El cambio de destino y el transbordo de mercancías nacionales 6 naciona-
lizadas entre buques nacionales en los puertos mexicanos, se sujetará á las prevenciones
siguientes:

I. Cuando un buque nacional procedente de un puerto mexicano conduzca mercan-
cías nacionales ó nacionalizadas para otro puerto nacional y en éste, en vez de descar-
garlas, solicite el capitán transportarlas á otro punto habilitado al comercio de cabota-
je, sea en su mismo buque, sea transbordándolas á otra embarcación nacional, podrá per-
mitirlo el administrador de la aduana, y servirán los mismos documentos, conveniente-
mente anotados, para amparar las mercancías hasta su final destino.

II. Cuando un buque nacional procedente de un puerto mexicano conduzca mercan,
cías nacionales ó nacionalizadas para varios puertos del mismo litoral, y en alguno de
los de escala solicite el capitán transportarlas á un puerto que no sea el designado en los
documentos, ya en su mismo buque, ya transbordándolas á otra embarcación nacional,
podrá permitirlo el administrador de la aduana, anotando debidamente los documentos
de la de origen, los cuales servirán para amparar la carga hasta su final destino.

III. Cuando un buque nacional procedente de un puerto mexicano conduzca mercan-
cías nacionales ó nacionalizadas para varios puertos del mismo litoral, y en uno de los
de escala solicite el capitán transbordar á otra embarcación nacional la mercancía des-
tinada á uno ó varios de los demás puertos, para que continúen á su destino, podrá per-
mitirlo el administrador de la aduana, anotando debidamente los documentos de la de
origen, los cuales servirán para amparar la carga hasta su final destino.

IV. Al conceder estos permisos los administradores, cuidarán de dar aviso á las
aduanas de procedencia y de destino.

V. Las reglas procedentes son también aplicables para el transporte de mercancías
entre dos ó más puertos de distinto litoral de la República, considerándose en este ca-
so puntos de escala, así la aduana donde se desembarquen las mercancías para seguir
su trayecto por tierra, como la aduana que las reciba é intervenga su reembarque para
el puerto ó los puertos de su destino.

Art. 298. La carga de mercancías enlos buques de cabotaje se practicará como sigue:
I. El capitán ó el consignatario del buque presentará su solicitud al administrador

de la aduana, por medio de un pedimento simple, con los timbres que con arreglo á la
ley relativa le correspondan; en el cual, además del punto ó puntos para donde se pre-
tenda conducir carga, se expresará el nombre del buque, el número de toneladas de su
registro y el nombre del capitán.

II. El administrador de la aduana, al otorgar el permiso, lo acordará al pie de la
solicitud y la pasará al comandante del resguardo para que vaya permitiéndose el em-
barque de los efectos, según se presenten los interesados con sus respectivos documen-
tos en debida forma.

Art. 299. No se requerirá documento alguno aduanal cuando se trate del transporte
de mercancías nacionales ó nacionalizadas en vapores dedicados exclusivamente al trá-
fico de cabotaje; pero los embarcadores deberán presentar al comandante del Resguardo
una copia del conocimiento que ampare sus bultos, y en la cual el capitán ó el consig-
natario del vapor hayan puesto su firma ó sello en señal de su conformidad en recibir la
carga á bordo. El comandante, ó el empleado en quien delegue sus facultades, pondrá
en el mismo documento y bajo su firma, el permiso para el embarque. El celador que
vigile la toma de carga, á quien ese documento deberá entregarse, confrontará con él
las marcas y número de los bnltos que se le presenten para su embarque y anotará los
que no fueren embarcados, así como las diferencias que advirtiere; y una vez que los bul-
tos hayan sido recibidos á bordo, remitirá el documento á la contaduría de la aduana.

Las copias de conocimientos á que se refiere el párrafo anterior, deben presentarse
con un timbre de veinticinco centavos, estar claramente escritas y contener los siguien-
tes datos: las marcas, números y cantidad de los bultos, el peso bruto, en junto, de ca-
da partida y el valor de los efectos, que contengan.
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El derecho de carga y descarga que causen las mercancías de cabotaje, se cobrará
por la aduana á los capitanes ó á los consignatarios de los buques.

Art. 300. Se requerirá solamente copia del conocimiento del embarque, en los tér-
minos que establece el artículo precedente, cuando se trate de efectos nacionales que
hayan de ser conducidos en buques de vela 6 en embarcaciones con motor de gasolina
ó de petróleo; pero deberá presentarse ese documento al administrador de la aduana pa-
ra que, bajo su firma, designe un vista ó un empleado competente que revise los efec-
tos y ponga en el mismo documento, también bajo su firma, la nota de «Revisado.»
Sin este requisito el Resguardo no permitirá el embarque.

Cuando se trate de efectos nacionalizados que hayan de transportarse en las expre-
sadas embarcaciones, los remitentes presentarán, además de la copia del conocimiento,
un pedimento de embarque, por triplicado, con arreglo al modelo núm. 37: el cual con-
tendrá los datos que á continuación se previenen: la marca, número y peso bruto de
cada bulto; la designación en términos genéricos de la clase de mercancías que conten-
ga, la cantidad de peso, medida ó número de piezas que deban servir de base para el
ajuste de los derechos correspondientes á la clase de cada mercancía; la cuota, según la
Tarifa y el monto total de los derechos. El administrador de la aduana designará en el
original del pedimento un vista que proceda á la revisión interior de los bultos y, prac-
ticada que sea, subscriba en el documento y en la copia del conocimiento presentada
por el interesado, la constancia de haber efectuado la revisión y encontrado de confor-
midad las mercancías con lo declarado en el pedimento. Sin este requisito el Resguardo
no permitirá el embarque de los bultos.

El original del pedimento será devuelto al interesado para que lo presente á la adua-
na de entrada; el duplicado formará parte del registro de salida del buque, y el tripli-
cado quedará en el archivo de la aduana.

Los interesados podrán evitar la revisión de los bultos en la aduana del puerto adon-
de los envíen si, al revisarse en la del puerto de salida, solicitaren que vayan sellados,
y siempre que, al llegar á su destino, se encuentren los sellos intactos.

Art. 301. Cuando un buque haya concluido de tomar el cargamento que deba con-
ducir á cada puerto, el capitán ó el consignatario del buque presentará á la aduana dos
copias del sobordo ó manifiesto de la carga; con expresión de los datos que se previenen
en seguida: el nombre, clase y nacionalidad del buque, su tonelaje bruto, el nombre del
capitán ó del consignatario, las marcas, números y cantidad de los bultos de que se
componga cada partida, conforme á los respectivos conocimientos; el peso bruto y el
valor de cada una de ellas; el nombre del- remitente y el del consignatario; y, en tér-
minos genéricos, la declaración de la mercancía.

Si en los conocimientos constaren diversas marcas, numeraciones y clases de bultos,
podrán los capitanes ó los consignatarios de los buques para ahorrar trabajo, expresar
en los sobordos la cantidad total de bultos únicamente; pero, en este caso, deben agre-
gar al sobordo una copia del conocimiento relativo.

Los sobordos serán admitidos por las aduanas aunque además de los datos preveni-
dos contengan otros que sólo interesen al comercio, y serán confrontados con los cono-
cimientos á que correspondan. Si la aduana los encuentra de acuerdo, la contaduría
pondrá en los sobordos la anotación de « Confrontado, » y el administrador la de « Des-
pachado el (la fecha).» De ambas copias, así requisitadas, se entregará
una al capitán ó el agente del buque, y, si éste es de vela, se agregará á la copia un
ejemplar del pedimento de embarque de efectos nacionalizados. El conjunto de es-
tos documentos acredita el despacho del buque; y el capitán ó el consignatario que los
recoja debe otorgar en la aduana el correspondiente recibo y conservarlos cuidadosamen-
te en su poder, para entregarlos á la aduana del puerto á que lleve consignadas las mer-
cancías.

Si al confrontarse en la contaduría de la aduana las copias del sobordo-ó manifiesto
con los conocimientos respectivos, se encontrare alguna diferenciare anotará en el
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misino documento, y sólo en el caso de que por la naturaleza de las diferencias que hu-
biere no fuere posible anotarlas en él, se le devolverá al interesado para que lo reponga.

Art 102 Si á su llegada al puerto de destino, el capitán ó el consignatario del bu-
que no presentaren en la aduana los documentos de despacho á que se refiere el ante-
rior artículo, la aduana pedirá á la del puerto de salida del buque una copia del mani-
fiesto repectivo, para que por ella se haga la descarga de los efectos. Esta no podrá au-
torizarse mientras no llegue el documento requerido; pero el capitán ó el consignatario
podrán subsanar la falta, siempre que al hacer su solicitud á la aduana, acompañen una
copia del mismo manifiesto, otorgando á la vez una fianza, á satisfacción del adminis-
trador de la aduana, suficiente para responder por las irregularidades que resultaren en
la descarga. Asegurados así los intereses fiscales, y á reserva de confrontarse la capia
del manifiesto presentada por el capitán con la que debe remitir la aduana del punto de
partida de los efectos, podrá permitirse la descarga.

El capitán que á su llegada al puerto de destino, en el acto de practicarse al buque
la visita de fondeo, no presente los documentos de despacho que debe traer consigo,
incurrirá en una multa que no excederá de cincuenta pesos; pero queda facultado .el
administrador de la aduana para condonar la multa, en el caso de que se compruebe
que la falta de tales documentos fue ocasionada por causa de fuerza mayor.

Art WT.. Todo buque que parta de un puerto con destino á otros para los cuales
conduzca mercancías de las que se trata, deberá llevar un despacho para cada puerto á
que fueren destinadas. El despacho se compondrá de una copia del sobordo ó manifiesto
legalizada por la aduana; y, si el buque es de vela, se agregarán á la copia los ejempla-
res de los permisos para el embarque de los efectos nacionalizados que conduzca. Si en
el puerto de partida el buque no tomare carga para el puerto inmediato á que se dirija,
la aduana le expedirá un simple certificado que acredite esa circunstancia.

Art 304. El ejemplar del registro de salida de un buque de cabotaje, que debe que-
dar en el archivo de la aduana, se compondrá de la solicitud de permiso para cargar el
buque; de las copias de los permisos para el embarque de mercancías nacionalizadas á
que se'refiere el art. 299; de las copias de los conocimientos presentadas por los embar-
cadores, de las del manifiesto, con la anotación del día y de la hora en que el buque fue
despachado; del recibo de los documentos del despacho, otorgado por el capitán ó el
consignatario del buque, y de las noticias que éstos rindan de los bultos que no fueren
embarcados. La numeración de los registros de que se trata será correlativa, y princi-
piará en cada año fiscal.

Art. 305. Las aduanas formarán y remitirán á la Dirección del Ramo, en los cinco
primeros días de cada mes, una noticia de los buques entrados al puerto durante el mes
anterior y otra de los despachados en tráfico de cabotaje. Estas noticias deberán conte-
ner, según su caso, los datos que siguen: la fecha de entrada ó salida del boque, el
nombreV clase del mismo, el punto de su procedencia ó el de su destino, el aánaero de
bultos que trajere del puerto de su procedencia ó el de los que conduzca para cada uno
délos puertos hacia donde fuere despachado, el peso, en junto, y el valor del carguaeato
Las noticias relativas al tráfico de cabotaje en buques extranjeros se formarán separa-
damente de las otras.

Art. 306. Sólo por causa de fuerza mayor podrán los buques, cuando hagan el tráfico
de cabotaje, arribar á otros puntos que no sean los de su destino.

En tales casos, si la arribada se efectúa en alguno de los puertos de la República,
los capitanes recabarán de cualquiera de las autoridades locales, un certificado que jus-
tifique el motivo de la arribada; y si ésta sucediere en un puerto extranjero, el certifica-
do deberá recabarse del cónsul mexicano que allí resida ó, en su defecto, del adminis-
trador de la aduana ó bien de alguna autoridad del lugar. Si el capitán del buque no
cumpliere con este requisito, el administrador de la aduana del puerto donde llegue
después de la arribada, previa la averiguación que en todo caso deberá instruir, le im-
P°adr4 «na multa que no excederá de cincuenta pesos, si de la averiguación resu l ta re
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la falta fue originada por negligencia del capitán; pero si resultare que hubo dolo, la
multa que deberá imponerle será de cincuenta á quinientos pesos.

Art. 307. Al arribar á un puerto un buque de cabotaje, tan luego como reciba la vi-
sita de sanidad y se le declare á libre plática, el comandante del Resguardo, ó el empleado
que lo represente, pasará á bordo y recogerá del capitán las listas de pasajeros, deeqxii-
pajes y de efectos explosivos que el buque trajere y el despacho de la aduana del puerto
de procedencia. En cuanto el comandante del Resguardo tenga en su poder dichos do-
cumentos y el capitán se obligue á presentar el pedimento de descarga, en el plazo que
el comandante fije, podrá éste autorizar la expresada operación.

Si, por cualquier circunstancia, el comandante no estimare conveniente permitirla
desde luego, ordenará que sean selladas las escotillas del buque, ó dejará á bordo uno ó
varios celadores con instrucción de no permitir que se lleve á cabo otra operación que
la del desembarque de los pasajeros y sus equipajes, la cual, por ningún motivo, podrá
detenerse.

Inmediatamente de su regreso de la visita de fondeo, el comandante del Resguardo
presentará al administrador de la aduana los documentos que haya recibido del capitán,
anotando previamente en los manifiestos el día y la hora en que el buque entró al puerto
y la hora en que los documentos le fueron entregados. Si al practicarse la visita el co-
mandante encontró alguna novedad ó notó cualquiera irregularidad de que deba tener
conocimiento el administrador de la Aduana, le dará parte por escrito; y cuando hubiere
juzgado convenientemente suspender la descarga, lo manifestará en el parte, expresando
los motivos que tuvo para suspenderla.

Art. 308. El capitán ó el consignatario deberá presentar á la aduana, dentro del plazo
que le haya fijado el comandante del Resguardo, el pedimento de descarga, acompañado
con una copia del manifiesto ó sobordo. La contaduría confrontará esta copia con laque
exista en poder de la aduana y, después de anotar en ellas las diferencias que hallare, la
pasará al Resguardo.

Los celadores que fueren designados para intervenir la descarga, confrontarán las mar-
cas, números y clase de los bultos, con los datos que exprese el manifiesto, ó con los que
contengan los conocimientos respectivos, anotando las diferencias que encuentren. Ter-
minada la confrontación, si el buque es de vapor, se hará entrega de todo el cargamen-
to al capitán ó al consignatario del buque, exigiéndose que uno ú otro firme el recibo en
el mismo manifiesto.

Si el buque trajere, además de mercancías de cabotaje, otras no nacionalizadas, que
tomare directamente ó le hubieren sido transbordadas en el puerto de su procedencia,
será necesario para que éstas puedan descargarse, la presentación de un pedimento, con
las estampillas que la ley del Timbre fija para el desembarque de los efectos de impor-
tación. La descarga, despacho y entrega de las mercancías de que se trata, se hará en la
forma establecida para las que procedan directamente de un buque de altura.

El recibo del cargamento de mercancías de cabotaje que contengan los bultos ya des-
embarcados de un buque de vapor, deberá quedar otorgado por el capitán ó el consigna-
tario del buque, el mismo día en que fue terminada la confrontación, ó al siguiente día
hábil, si el desembarque se practicó en la noche. Cuando el capitán ó el consignatario
no cumplieren con este requisito, incurrirán en una multa hasta de veinticinco pesos dia-
rios, durante todo el tiempo que dejen transcurrir sin otorgar á la aduana el expresado
recibo.

Los bultos desembarcados podrán permanecer en el recinto de la aduana ó en los lu-
gares destinados al servicio aduanal, hasta cinco días de la fecha en que fueron desem-
barcados; y si al fenecer ese plazo los bultos no hubieren sido retirados, causarán el de-
recho de almacenaje que establece el art. 275 de esta Ordenanza, el cual se cobrará desde
el día inmediato posterior á los cinco que se conceden libres.

La aduana podrá detener la entrega de los bultos que hayan causado el derecho de
almacenaje, mientras no se satisfaga ó se garantice con fianza el importe de ese derecho,
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que continuará causándose por todo el tiempo que los bultos permanezcan ocupando el
recinto de la aduana ó los lugares destinados á su servicio.

Art. 309. Cuando en la descarga de un buque resulten bultos sobrantes, el Resguar-
do lo participará por escrito al administrador de la aduana y éste designará un empleado
para que los reconozca. Si del reconocimiento resulta que los bultos contienen efectos
nacionales, se entregarán desde luego al capitán ó al consignatario del buque; pero si
contuvieren efectos extranjeros, la aduana los retendrá en su poder hasta que se justifi-
que, á satisfacción del administrador, que los bultos proceden de un puerto nacional.
Justificada esta procedencia, podrá el administrador ordenar que los bultos sean entre-
gados al capitán ó al consignatario del buqcie.

Los bultos sobrantes que contengan mercancías nacionalizadas, no causarán el dere-
cho de almacenaje por el tiempo que dilate el capitán ó el consignatario del buque en
recibirlos, siempre que la dilación provenga de dificultades en el acopio de los documen-
tos que se exijan para justificar la procedencia de las mercancías.

La entrega de los efectos nacionales desembarcados de un buque de vela se hará en
idéntica forma y en los mismos plazos que para los efectos conducidos por buques de va-
por señala el art. 308. Los consignatarios de efectos nacionalizados, al solicitar el des-
pacho, presentarán el pedimento que expidió la aduana de salida; y el administrador
de la de entrada, designará, en el mismo documento, un vista ú otro empleado compe-
tente que haga el despacho. A falta de ese documento y para el mismo fin, la aduana
expedirá copia del ejemplar que obre en su poder al interesado que la solicite.

Cuando los bultos que hubieren sido sellados por la aduana de procedencia, presen-
ten intactos sus sellos, serán entregados sin que se les sujete á revisión interior; pero
cuando los sellos aparezcan destruidos ó los bultos presenten huellas de haber sido vio-
lentados, se practicará una revisión minuciosa de los efectos, y si éstos resultaren ser los
que exprese el documento aduanal, podrán entregarse á sus consignatarios.

En toda revisión interior de bultos que contengan mercancías nacionalizadas, siem-
pre que se encuentre que éstos son de superior calidad ó vienen en mayor cantidad que
lo manifestado, se considerará como infracción y quedarán afectas al pago de los dere-
chos de Tarifa y al de los adicionales que correspondan conforme á esta ley; á no ser que
el consignatario compruebe á satisfacción del arninistrador de la aduana, que la dife-
rencia provino de simple error; pues, en tal caso, se le entregarán los bultos sin cobrarle
derechos sencillos ni adicionales y se sobreseerá en el expediente que se hubiere formado
con tal motivo.

El empleado que practique la revisión de los bultos de que se trata, anotará el resul-
tado en el documento de que se sirva para practicarla, y en seguida lo pasará al Resguar-
do. El Resguardo hará entrega de los bultos al consignatario y le recogerá en el mismo
documento el correspondiente recibo.

Los consignatarios de mercancías nacionalizadas deberán retirarlas del recinto de la
aduana ó de los lugares destinados á su servicio, dentro de los cinco días siguientes al
de la fecha en que fueron desembarcadas. De no ser retirados los bultos causarán el de-
recho de almacenaje en los términos del art. 308; salvo el caso de que fueren detenidos
por la aduana en virtud de diferencias encontradas al practicarse el despacho.

Art. 310. Las mercancías que se desembarquen por escala, se depositarán en los al-
macenes de la duana, en donde permanecerán hasta que las retire su dueño, ó continúen
á su destino amparadas con los mismos documentos expedidos por la aduana de su pro-
cedencia, en los cuales la aduana de escala hará la anotación de que siguen á su destino.

Si la extracción de los bultos se verifica después de cinco días de su llegada al puerto,
la aduana cobrará el derecho de almacenaje que establece el art. 275 de esta Ordenanza.

Art. 311. Para el embarque, descarga y despacho de las mercancías que en tráfico
de cabotaje conduzcan buques nacionales, haciendo á la vez el comercio de altura, y de
las que fueren conducidas por buques extranjeros, se seguirán los mismos trámites que
se fijan para los efectos transportados por buques de vela dedicados exclusivamente ai
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comercio de cabotaje. En todos estos casos el derecho que tiene la aduana para recono-
cer interiormente los bultos, es ilimitado.

Cuando en buques extranjeros autorizados para el tráfico de cabotaje, ó en buques
nacionales que á la vez que éste hagan el de altura, se remitan efectos nacionales cuya
exportación cause derechos, el remitente está obligado á presentar á la aduana de salida,
en un plazo prudente que le señalará el administrador, el certificado que debe expedir
la de destino, de haberse recibido los efectos. Por no presentarse dicho certificado, la
aduana hará efectivos los derechos de exportación y los adicionales que correspondan
conforme á esta ley, para lo cual el remitente, al pedir el embarque de los efectos, otor-
gará una fianza que será cancelada por la aduana si se le presenta el certificado.

Art. 312. Los registros de entrada de los buques que hayan hecho el tráfico de ca-
botaje, se conservarán en el archivo de la Aduana, numerados correlativamente, por años
fiscales, y se compondrán del manifiesto legalizado por la aduana de salida, del permiso
para la descarga, de los documentos que hubieren servido para el despacho de las mer-
cancías nacionalizadas, en los casos en que son necesarios, y de la copia del manifiesto
presentada por el consignatario con el recibo otorgado por éste, de los bultos de que se
haya hecho cargo.

Art. 313. Los administradores de aduanas ó los jefes de las secciones aduaneras,
cuando no encuentren grave inconveniente, podrán concederá las embarcaciones nacio-
nales, cuyos capitanes ó consignatarios lo soliciten, permiso para hacer el tráfico de ca-
botaje entre un puerto y algún otro lugar de la costa no habilitado; á condición de que
ese viaje lo consagren exclusivamente al expresado tráfico.

Los interesados presentarán las solicitudes para cargar sus embarcaciones, en la forma
requerida para los buques que tomen carga de cabotaje; y el embarque se practicará con
los documentos y trámites que establecen los arts. 299 y 300, según sea el caso; bastando
que se presenten por duplicado los pedimentos de embarque de los efectos nacionalizados.

Para que las embarcaciones ya cargadas puedan efectuar su salida, sus capitanes ó
sws consignatarios presentarán á la aduana dos copias del sobordo, una de las cuales se
les devolverá requisitada. Cuando en los sobordos no consten detallados los datos en la
forma prevenida por el art. 301, deberán presentarse acompañados con los conocimien-
tos de embarque.

Los capitanes ó los consignatarios de las embarcaciones, al entregar las mercancías
á qnienes correspondan, en el lugar de su destino, les exigirán la constancia de recibo,
subscripta en la copia requisitada del manifiesto que expidió la aduana de salida y que
loa capitanes ó los consignatarios de los buques están obligados á devolverle en el pla-
zo fijado al efecto.

Para que pueda otorgarse el permiso á que se refiere el primer párrafo de este artícu-
lo, será condición indispensable que los capitanes ó los consignatarios de las embarcacio-
nes que lo soliciten, otorguen una fianza que garantice, á satisfacción del administra-
dor de laaduana, el pago de las penas en que pudieran incurrir. Esa fianza se hará efec-
tiva tan luego como se descubra alguna infracción.

Igualmente garantizadas las penas á que hubiere lugar, podrán los administradores
de las aduanas ó los jefes de las secciones aduaneras, conceder permiso para que las em-
barcaciones nacionales dedicadas al tráfico de que se trata, puedan tomar efectos del
país en cualquier lugar de la costa para transportarlos á puertos habilitados. En este
caso, el capitán ó el consignatario de la embarcación deberá formar una relación de las
mercancías que tome, y presentarla á la Aduana precisamente en el momento de su arri-
bo al puerto á que las conduzca, y antes de solicitar su descarga.

Las aduanas darán parte á la Dirección del Ramo de todos los permisos que otorguen
con arreglo á las prevenciones de este artículo, así como también de todos los casos en
que por creerlo conveniente negaren el permiso; expresando, en estos casos, los motivos
en que se fundaron para no concederlo. Las secciones aduaneras lo avisaráu por con-
ducto de las aduanas de que dependan.
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Sólo previa la fianza y los demás requisitos prevenidos, podrán los administradores
de aduanas permitir el despacho de embarcaciones para cargar productos nacionales en
los lugares de la costa no habilitados y transportarlos á otros que tampoco lo estén. La
concesión del permiso se deja á la discreción de los administradores, quienes tomarán,
además, para concederlos, todas las precauciones que estimen convenientes.

Las aduanas, al conceder el permiso para que las embarcaciones de que se habla pue-
dan tomar carga de productos nacionales en lugares de la costa no habilitados, deberán
proveer á los capitanes ó á los consignatarios de un certificado en el que conste el per-
miso, con expresión del lugar en que las embarcaciones hayan de tomar los productos,
la clase á-e ellos y el punto adonde deban conducirlos.

Art. 315. Cuando de un lugar de la costa eu que no exista sección del Resguardo,
salga una embarcación conduciendo directamente mercancías nacionales para un puer-
to habilitado, su patrón ó consignatario deberán llevar formada una relación de los efec-
tos que conduzca, legalizada con la firma de alguna autoridad del lugar, si la hubiere,
y si no, subscripta por el remitente. En ambos casos el patrón, al arribar al puerto, la
presentará á la aduana antes de solicitar la descarga.

Las pequeñas embarcaciones sin cubierta que se dediquen al tráfico entre los puer-
tos y las fincas de campo, pueblos y rancherías inmediatos, se proveerán únicamentedel
permiso que á petición verbal de los patrones les expedirá el administradorde la adua-
na del puerto. En este documento deberá constar la clase de tráfico que pretendieren
hacer y, en su caso, la clase de productos que habrán de conducir á su regreso; pero di-
chas embarcaciones sólo podrán transportar efectos nacionales y nacionalizados, en pe-
qtteña cantidad, suficiente, á la vista, para el consumo del lugar ó población á que los
transporten. Los patrones quedarán obligados á presentar sus permisos á los comandan-
tes del Resguardo antes de la salida de las embarcaciones y en el momento de su llega-
da de retorno; y las mercancías, á su embarque ó desembarque, deberán sujetarse á la
vigilaucia fiscal.

Los administradores de las aduanas, cuando los dueños ó patrones de las embarca-
ciones se hagan sospechosos de traficar ilícitamente, podrán restringir y aun negar los
permisos para el tráfico.

Art 319. No se sujetarán forzosamente á revisión interior los equipajes de los pasa-
jeros que viajen entre los puertos nacionales en buques que hagan á la vez los tráficos
de altura y de cabotaje; pero los administradores de las aduanas están facultados para
ordenar la revisión cuando la juzguen necesaria. Dichos pasajeros podrán conducir en
los bultos que contengan sus equipajes, sin necesidad de proveerse de documento adua-
nal, muestras con valor ó pequeñas cantidades de artículos de comercio.

Quedan sujetos á la revisión interior que los administradores de las aduanas crean
conveniente practicar, los equipajes de los pasajeros que viajen en buques extranjeros,
entre los puertos de la República, ó en buques nacionales que á la vez hagan los tráficos
de altura y de cabotaje. Cuando los pasajeros lleven en los mismos bultos, con sus equi-
pajes, muestras con valor ó artículos de comercio, deberán presentarlos para su revisión
en la aduana de salida, con un pedimento de embarque, por duplicado, en la forma que
establece el art. 300. La aduana les devolverá uno de los ejemplares con la nota de «Re-
visado,» el cual amparará los efectos, y el otro lo conservará en su archivo.

Los pasajeros que deseen evitarse en la aduana del puerto á que se dirijan, la revisión
interior de sus bultos, ya sea que éstos contengan sólo equipajes ó lleven también mer-
cancías en pequeña cantidad, podrán solicitar de la aduana del puerto en que los em-
barquen, que sean sellados á su costa, después de haberse revisado con vista del docu-
mento prevenido eu el art. 300; pero será condición indispensable que al llegar los bul-
tos al puerto de su destino, la aduana encuentre intactos los sellos. Si éstos aparecieren
destruidos ó los bultos presentaren huellas de haber sido abiertos ó fracturados, se prac-
ticará la revisión interior minuciosa, y si el contenido de los bultos resultare de confor-
midad con el documento de embarque, expedido por la aduana de salida, podrán ser en-
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fregados á sus dueños; pero si resultare lo contrario, la aduana procederá como si se tra-
tara de importación de efectos extranjeros.

Art. 322. Queda prohibida la exportación de antigüedades y objetos históricos me-
xicanos.

Art. 323- El capitán ó el consignatario de un buque que pretenda cargar efectos na-
cionales para su conducción al extranjero, presentará á la aduana un pedimento por du-
plicado, en el que exprese el nombre del buque, las toneladas que mida y el nombre del
puerto adonde deba conducir los efectos. (Modelo uíiin. 32). En el original del pedimen-
to se fijarán las estampillas que cause con arreglo á la ley del Timbre.

Art. 325. Los cargadores ó remitentes de mercancías, al pretender embarcarlas, pre-
sentarán á la Aduana, escrito en papel del tamaño legal y por duplicado, un pedimento
en que deberá expresarse el nombre del buque, el de su capitán y el del puerto adonde
las destine, las marcas, números, cantidad, clase y peso bruto (éste en letra), de los bultos
que las contengan, y, por último, su clase y valor. (Modelo ndm. T,¡).

Art. 326. La contaduría de la aduana confrontará entre sí los ejemplares de cada pe-
dimento y les pondrá el número correlativo que corresponda, anotando el contador, en
el ejemplar que tenga adheridas las estampillas y bajo su firma, la palabra «Conforme;»
en seguida el administrador designará el vista que deba practicar el despacho, agregan-
do en el pedimento «Permítase el embarque.» El vista hará constar su intervención subs-
cribiendo la razón de «Despachado» y, terminados estos requisitos, podrá el remitente
proceder al embarque de los efectos mediante el «Pase» del comandante del Resguardo
y el «Cumplido» del celador que asista á la operación.

Los exportadores podrán manifestar el número aproximado de piezas, peso ó medida
de los efectos; pero en este caso, expresarán claramente en sus declaraciones que los da-
tos no son exactos.

Las mercancías así manifestadas se sujetarán forzosamente á la verificación que haga
el vista de la aduana de los expresados datos, y las diferencias que hubiere no amerita-
rán pena alguna; pero los derechos de exportación, en las mercancías que los causen, se
ajustarán por el resultado del despacho.

Cuando los embarcadores declaren que los datos de peso, medida ó cantidad que ex-
presan sus pedimentos son exactos, no quedarán sujetas forzosamente á revisión las mer-
cancías, sino en la parte que el vista estime conveniente practicarla, y si resultaren di-
ferencias tratándose de efectos que causen derechos de exportación, éstos se liquidarán
agregándoles el importe de los derechos adicionales que correspondan. Cuando las dife-
rencias no afecten el pago de derechos, se considerarán simplemente como faltas, penán-
dose con una multa hasta de cinco pesos cada una.

Cuando los remitentes de efectos que vayan á exportarse y causen derechos de ex-
portación, expresen en los pedimentos que sus datos son exactos, y al practicarse el des-
pacho resulte menor cantidad de efectos, ó bien cuando una parte de ellos no llegare á
embarcarse, el vista lo avisará al administrador de la aduana para que se haga la compro-
bación á que hubiere lugar, y ambos subscribirán la anotación en el mismo documento.
Kn este caso se liquidarán los derechos sobre lo realmente exportado, y si por no haber
otorgado fianza el exportador los hubiere satisfecho, la aduana le devolverá el excedente.

Art. 327. Terminado el embarque de los efectos, el comandante del Resguardo pa-
sará al buque una visita, de cuyo resultado dará cuenta verbal al administrador y le en-
tregará los documentos de embarque. El administrador expedirá al buque, para que pueda
efectuar su salida, un certificado en la forma que indica el modelo íiúm. 34.

Art. 328. Todos los pedimentos de embarque presentados á las aduanas, se nume-
rarán correlativamente por años fiscales, formándose con los ejemplares timbrados de los
relativos á efectos que hubieren causado derechos, un ajuste general que, acompañado
con esos documentos, se remitirá como comprobante de la cuenta; y de los ejemplares
timbrados relativos á efectos que no hubieren causado derechos, se formará simplemente
una relación que, junta con ellos, será remitida á la Dirección de Aduanas.
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Art. 329. Si en los tres días anteriores al en que deba llegar un buque al puerto, se-
gún su itinerario, se presentaren á la aduana pedimentos de embarque de mercancías
que deban ser transportadas por él, podrán las aduanas admitirlos, siempre que las mer-
cancías queden bajo su dominio entretanto se verifica el embarque.

Art. 330. Los registros de salida de embarcaciones, que la aduana debe conservar
en su archivo, los formará, numerándolos correlativamente por años fiscales, con un ejem-
plar del pedimento á que se refiere el art. 323 y con los duplicados de los pedimentos
de embarque.

Art. 332. Siempre que al pasar visita al buque, el comandante de celadores encuen-
tre uno ó más bultos que no consten en los pedimentos de embarque, en los manifiestos
de carga de tránsito 6 en las listas de rancho y efectos para el uso económico del buque,
los desembarcará desde luego y los depositará en los almacenes de la aduana, partici-
pándolo al administrador para que se proceda á lo que hubiere lugar.

Art. ^^. Sólo por la Secretaría de Hacienda podrá autorizarse que se reexporten,
sin pago de derechos, efectos de importación, siempre que los interesados lo soliciten an-
tes de que la aduana practique el despacho; si la solicitud se hiciere después, por nin-
gún motivo se devolverán los derechos causados.

Art. 334. Para que la reexportación de efectos extranjeros que, con arreglo á lo pre-
venido en esta Ordenanza, hubieren sido depositados en los almacenes de la Aduana ó
estén bajo su cuidado, pueda llevarse á efecto sin pago de derechos, según el artículo an-
terior, será requisito indispensable que la reexportación tenga lugar por el mismo puerto
en que fueron importados y previa identificación de los bultos y pago de los derechos
de almacenaje que hubieren causado.

Art. 336. Cuando un buque nacional ó. extranjero haya concluido la descarga de las
mercancías que hubiere traído para uno ó varios puertos de la República, y el capitán
ó consignatario pida se le permita pasar á tomar carga en algún lugar de la costa donde
no exista sección aduanera que presencie el embarque, podrá concedérsele con sujeción
á las reglas que siguen:

I. El capitán ó el consignatario del buque solicitará el permiso del administrador
de la aduana por medio de un escrito, con la estampilla que cause conforme á la ley del
Timbre.

II. Concedido el permiso, el embarcador presentará un pedimento, con la estampilla
de ley, y la aduana, procediendo con arreglo á lo que ordena el art. 331, al expedirle el
certificado hará constar en él, además de lo indicado en dicho artículo, el punto adonde
el buque se dirige y el objeto que lo lleva.

III. La aduana del puerto de donde el buque zarpe, avisará desde luego á la aduana
ó sección aduanera más próxima al lugar en que el buque deba tomar cargamento, y ésta
mandará vigilarlo á fin de evitar que abuse del permiso; y dará cuenta á la primera de lo
que con tal motivo ocurriere, haciéndole saber el número, clase y contenido de los bul-
tos que el buque hubiere tomado, con la designación del valor y peso ó medida de los
efectos que contuvieren.

IV. El administrador de la aduana cuidará de no otorgar el permiso á que se refiere
este artículo, cuando los efectos que el buque haya de cargar causen derechos de expor-
tación, si antes no fueren pagados ó garantizados satisfactoriamente.

V. En ningún caso se otorgará el permiso de que se trata, cuando se pretenda em-
barcar metales que causen derechos; pues la exportación de éstos únicamente podrá ha-
cerse por las aduanas de altura.

VI. Cuando los efectos nacionales que se destinen á la exportación tengan que ser
transportados en cabotaje del puerto de su procedencia al puerto mexicano en que deban
ser transbordados directamente ó desembarcados para después reembarcarse en el buque
que haya de conducirlos al extranjaro, podrán solicitar los remitentes que las formali-
dades para la exportación, así como, en su caso, el pago de los derechos, se verifiquen en
la aduana del primero de los citados puertos. En este caso, se cumplirán, en la men-
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cionada aduana, todos lo requisitos que establece este capítulo y se exigirá al capitán ó
al consignatario un pedimento conforme al art. 323 y, al remitente, pedimentos de em-
barque, por triplicado, con el fin de enviar un ejemplar de cada uno de ellos á la aduana
en que deba hacerse el transbordo ó el reembarque de los efectos.

Los efectos que se despachen con arreglo al párrafo que antecede, no serán anotados
en el manifiesto de la carga de simple cabotaje que tomen los buques, sino que serán de-
clarados en un manifiesto especial, en el que harán constar las aduanas que esos efec-
tos son de exportación.

Cuando en la aduana del puerto en que haya de tener lugar la exportación, sean
desembarcados los efectos para después reembarcarse, si fueren de los que causen derechos
de exportación, permanecerán sujetosá la vigilancia fiscal mientras se verifica el reembar-
que, y si transcurridos cinco días de su llegada á la aduana no se ha verificado, comen-
zarán á causar el derecho de almacenaje en la forma y términos que establece el art. 275.

Llegado el momento de la conducción de los efectos á su destino, el consignatario
de ellos presentará á la aduana su pedimento de transbordo ó de reembarque, haciendo
en él referencia á la póliza de exportación, expedida por la aduana de que procedan.

En las balanzas de exportación de la aduana del puerto donde tengan lugar el trans-
bordo ó el reembarque, no se harán figurar las exportaciones que expresen los manifies-
tos especiales, enviados por las aduanas de procedencia, á los cuales se refiere el segundo
párrafo de esta regla.

Art. 338. Los efectos nacionales y nacionalizados que para transportarse de un punto
á otro de la República tengan que salir de ella y ser conducidos á través de territorio
extranjero, hasta volver á introducirse en el país por cualquiera de las aduanas marí-
timas ó fronterizas, podrán introducirse libres de derechos, siempre que se observe las
siguientes reglas:

I. Los interesados presentarán al administrador de la aduana del lugar de donde
salgan los efectos, un pedimento, sin timbres, por cuadruplicado y con arreglo al mo-
delo núm. 36.

II. El administrador pasará los cuatro ejemplares á la contaduría para que los con-
fronte unos con otros, y en seguida, si resultaren conformes, designará un vista que re-
vise los efectos en presencia del comandante del Resguardo. Si fuere posible tomar
muestras, y el administrador estimare necesario su envío á la aduana de entrada para la
identificación de los efectos, dispondrá que se tomen tres muestras de cada artículo que
lo requiera y remitirá una de ellas á la mencionada aduana, á la que enviará igualmen-
te y en todo caso un ejemplar del pedimento de exportación.

III. Llenados estos requisitos, el administrador de la aduana subscribirá en el pedi-
mento el «Permítase» y ordenará que se precinten y sellen los bultos que contengan
los efectos. Hecho esto, y una vez que el comandante haya subscripto el « Cumplido,«los
bultos bajo la vigilancia del Resguardo, serán puestos á bordo de la embarcación ó del
ferrocarril que vaya á transportarlos.

Art. 340. Los plazos que para la reimportación fijen los administradores de las adua-
nas, no excederán de tres meses, y deberán estar en relación con la distancia que ten-
gan que recorrer los efectos en su tránsito por el extranjero y con los medios que para
la conducción se empleen. Cuando se trate de efectos que causen derechos de exporta-
ción, las aduanas no procederán á despacharlos sin previa fianza que garantice el im-
porte de esos derechos.

Art. 341. Llegados los efectos á la aduana del punto por donde hayan de introdu-
cirse nuevamente al país, el consignatario presentará al admministrador una solicitud
por triplicado, con los datos que sean indispensables para la identificación del ejem-
plar del pedimento expedido por la aduana de procedencia tales como el número y la
fecha del documento, el nombre de la aduana que lo expidió, el nombre del remitente,
la cantidad de bultos que contienen los efectos, y si éstos se introducen para internación
inmediata ó para su consumo en el lugar. La aduana reconocerá los bultos y, si en.
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cuentra que los sellos puestos por la de procedencia se conservan intactos y los bultos
no presentan huellas de haber sido abiertos ó fracturados, los entregará al consignatario,
sin practicarles reconocimiento interior é inmediatamente comunicará el resultado del
despacho á la aduana de donde procedan.

Art. 342. Si por el contrario, los bultos al llegar á la aduana resultaren abiertos ó
fracturados ó aparecieren rotos los sellos, sufrirán un reconocimiento interior minucio-
so; si lo contenido en los bultos se hallare de acuerdo con los datos del pedimento
remitido por la aduana de donde salieron, se entregarán al consignatario; comunicán-
dose á dicha aduana el resultado del despacho; pero si al practicarse la revisión inte-
rior se encontraren diferencias, se considerarán como suplantaciones, y se cobrarán los
derechos sencillos así como los adicionales que correspondan.

Art. T,AT.. Podrán los administradores de las aduanas ampliar los plazos concedidos
para la reimportación de los efectos exportados con ese fin cuando los interesados com-
prueben que imprevistos y graves inconvenientes demoraron la llegada de los efectos.
También están facultados para autorizar el cambio de ruta y que la introducción se
efectúe por otra aduana que la designada en el pedimento expedido con arreglo al ar-
tículo 338; pero á condición de que los interesados lo soliciten oportunamente. Cuando
á éstos no'les fuere posible presentar el pedimento, por haberse extraviado, podrán los
administradores conceder que el despacho de los efectos se haga con vista de una copia
del ejemplar remitido por la aduana de procedencia.

Art. 344. Las mercancías nacionales ó nacionalizadas que hayan permanecido me-
nos de un año en el extranjero, podrán ser reintroducidas en el país, libres de derechos
siempre que se cumpla con los requisitos que en este capítulo se establecen y previa
autorización de la Secretaria de Hacienda.

Art. 345. La autorización de la Secretaria de Hacienda, tratándose de efectos na-

cionales, sólo podrá concederse en los casos siguientes:
I Cuando al ser exportadas las mercancías los interesados soliciten del adminis-

trador de la aduana que sean reconocidas, reseñadas ó marcadas á fin de que en el per-
miso de exportación obre la constancia de las marcas puestas á las mercancías, ó los da-
tos necesarios para identificarlas á su retorno.

II Cuando las mercancías hayan sido exportadas sin reseñar ni marcar, si los inte-
resados presentan un certificado de los directores de almacenes de depósito, de los ad-
ministradores de aduanas ó de cualquiera otra institución ó autoridad extranjera, que
compruebe que las mercancías no han salido al comercio sino que han permanecido en
depósito desde su llegada hasta su reembarque para retornar á la República. Estos do-
cumentos serán visados por el Cónsul mexicano del lugar de procedencia ó, á falta de este
funcionario, por el Cónsul de una nación amiga.

III En los casos en que no se presente el certificado a que alude la fracción ante-
rior la reimportación libre de derechos sólo se permitirá si los interesados justifican que
las mercancías son de origen nacional y que son las mismas y se conservan en igual for-
ma que en la fecha en que fueron exportadas, sin que hayan sufrido ninguna alteración,
salvo aquélla que pueda provenir de la naturaleza de la mercancía ó de la influencia del
lugar en que estuvo almacenada. La comprobación de que se trata podrá hacerse con la
exhibición de la correspondencia particular, de los copiadores de cartas, de las facturas
de compraventas y del dictamen de peritos nombrados por las aduanas por donde se haga
la reimportación, y, en general, de todos los documentos que ajuicio de la Secretaría de
Hacienda sean necesarios para comprobar la procedencia originaria y la exportación de la
mercancía. , , . . , , ,

Art. 346. Para que pueda gozarse de la franquicia otorgada por el art. 344, tratán-
, j ' o^rmaliVadas será indispensable la identificación. Con este fin, los
dose de mercancías nacionalizadas, »<=. , . . . . . r ,• . , ,. ., ; j . i . aduana Que, antes de Ja salida de sus efectos, queden reco-ínteresados solicitarán de la aaudn* ^u , , -1
nocidos y reseñados ó marcados, haciéndose constar en el permiso las senas ó marcas que
se CQu.sid.ere necesario ponerles, para identificarlos. Sin estos requisitos, al volver al país
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las mercancías, no podrán introducirse libres de derechos sino que deberán pagarse los
que causaren como efectos de importación.

Art. 347. Los administradores de las aduanas están facultados para permitir la re-
importación, sin pago de derechos, de costales que hayan sido exportados conteniendo
productos nacionales, siempre que para la exportación y la reimportación de esos en-
vases se haya cumplido con los requisitos fijados en los arts. 346 y 351 de esta Orde-
nanza.

En las mismas condiciones, se admitirá la reimportación, libre de derechos, de las
cajas refrigeradoras que se hayan utilizado para la exportación de frutas, y de los apa-
ratos, envases y vehículos que la Secretaría de Hacienda iucluya en esa franquicia; siem-
pre que dichas cajas, aparatos, envases y vehículos estén destinados al transporte de pro-
ductos de exportación y que, al ser introducidos la primera vez al país, se hayan pagado
los derechos que hubieren causado.

Art. 348. El plazo de un año que para la reimportación, sin pago de derechos, se-
ñala el art. 344, podrá prorrogarlo por otro año la Secretaría de Hacienda, pero sólo en
circunstancias excepcionales.

Art. 350. Si del reconocimiento pericial que se practique, resulta que la mercancía
es de origen extranjero, causará los derechos de Tarifa y otro tanto adicional del importe
de esos derechos.

Art. 351. La entrada de los efectos nacionales ó nacionalizados, que vuelvan del ex-
tranjero, deberá hacerse por la misma aduana de donde salieron exportados; pero cuando
la Secretaría de Hacienda lo juzgue conveniente, podrá autorizar la entrada por otra
aduana cualquiera. Los efectos, en todo caso, deberán venir amparados con una factura
consular, expedida exclusivamente para ellos, en la cual conste la fecha de su salida del
país y la de su arribo al punto del extranjero á que fueron destinados.

Art. 352. Importadas ya en la República las mercancías extranjeras, y siempre que
no se encuentren en la zona de vigilancia de la frontera del Norte ni vengan á ser des-
pachadas por la Aduana de Importación de la Capital, podrán transitar libremente en el
interior del país, sin estar sujetas á presentación de documentos aduanales ni á ser ins-
peccionadas ó fiscalizadas.

Art. 360. Los administradores de las aduanas situadas en puntos ligados por vías fé-
rreas con la Capital déla República, podrán permitir quesean introducidos para su des-
pacho en la Aduana de Importación de México, los equipajes de pasajeros, el vestuario
y equipo de las compañías de espectáculos públicos y los efectos destinados para el Go-
bierno Federal, siempre que vengan consignados á alguna de sus oficinas.

El despacho de los efectos que lleguen dirigidos á los ministros ó agentes diplomá-
ticos extranjeros residentes en el país, se practicará con sujeción al reglamento de 11 de
septiembre de 1901; y el de los efectos consignados á Jos Almacenes de Depósito, se hará
con arreglo á las prevenciones del capítulo XV de esta Ordenanza.

En los demás casos, sólo mediante permiso expreso de la Secretaría de Hacienda, po-
drá permitirse la introducción de mercancías extranjeras para su reconocimiento y des-
pacho en el interior de la República.

Art. 361. Obtenido el permiso para la introducción de las mercancías y su despacho
en la Capital del país, se llenarán los requisitos que siguen:

I. El consignatario presentará á la aduana de entrada una solicitud por duplicado,
con la factura consular y las relaciones de los bultos que contengan la mercancía, para
que sean remitidos á la Aduana de Importación de México. Si los bultos vinieren del ex-
tranjero con flete directo hasta la Capital, la solicitud con la factura y relaciones men-
cionadas podrá presentarse á la aduana de entrada, por la empresa porteadora que los
conduzca, ó bien en México, por el dueño de las mercancías á la Dirección del Ramo, á
fin de que ordene la remisión y envíe los documentos á la aduana que corresponda.

II. Recibida en la aduana la solicitud con la factura y relaciones antedichas, el ad-
ministrador Jas pasará á la contaduría para que confronte la factura con el manifiesto, y
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si resulta de acuerdo, anote al calce de ella su conformidad con el número de bultos de-
clarados, ó bien las observaciones procedentes en el caso de que resulten diferencias.

III. Practicada la confrontación de dichos documentos, la contaduría pasará la so-
licitud con las relaciones al comandante del Resguardo para que, bajo la vigilancia de
los celadores que designe, se proceda al embarque de los bultos en los carros 6 furgo-
nes que hayan de conducirlos, los cuales serán sellados y asegurados con candados es-
peciales, de que deben estar provistas todas las aduanas.

IV. Cuando la cantidad de bultos que vaya á conducir un carro ó furgón no sea bas-
tante para ocuparlo por entero, podrá formarse en el interior del carro un comparti-
miento aislado con tabique ó rejas, que preste todas las seguridades necesarias, el cual
quedará sellado; y de no ser posible formarlo, se precintarán y sellarán los bultos.

Art. 362. Luego que los bultos queden embarcados, con las seguridades que previe-
ne el artículo anterior, en el tren que deba conducirlos á la capital, la aduana entre-
gará en pliego cerrado al empleado fiscal encargado de custodiarlos ó al conductor del
tren, en el caso de que los bultos no hubieren de venir custodiados, el oficio de remi-
sión en el que la aduana hará constar las observaciones ó explicaciones necesarias,
acompañado con la factura consular presentada por el consignatario y las relaciones de
los bultos, debidamente legalizadas; documentos que el empleado ó el conductor men-
cionados tienen la obligación de llevar consigo para entregarlos á la aduana de la Ca-
pital.

Art. 363. Toda empresa porteadora que se encargue del transporte de efectos á la
Aduana de Importación de México, deberá tener otorgada en la Tesorería General de
la Federación, ó bien otorgarla en la aduana en el acto de tomar á su cargo el trans-
porte una obligación ú otra garantía suficiente para responder del pago de los derechos
que causen los efectos y de las penas en que pudiera haberse incurrido. La responsabi-
lidad de las empresas cesará desde el momento en que la Aduana de Importación de Mé-
xico reciba de conformidad los efectos.

Cuando á una empresa porteadora no le conviniere garantizar el pago de los derechos
y penas correspondientes á una partida de mercancías, podrán el remitente ó el consig-
natario de ellas otorgar la fianza en la aduana de entrada ó en la de Importación de
México; y si resultare infracción se hará efectiva la fianza por el importe de los dere-
chos que se causen y de la indemnización y penas á que hubiere lugar.

Los administradores de las aduanas están facultados para no permitir que el embar-
que de los efectos sujetos á la custodia fiscal se haga en carros ó furgones que, á juicio
de la aduana, no se hallen en buen estado ó no presten las seguridades requeridas para
la conducción; y las compañías ferrocarrileras cuidarán de no destinar á ese servicio
furgones ó carros que no reúnan las condiciones necesarias.

Los bultos de mercancías que, por su forma ó clase, no sean susceptibles de ser se-
llados, se colocarán dentro de un envase á propósito para que se precinte y selle.

Cuando se trate de la introducción de efectos que por su naturaleza no sea conve-
niente conducir en carros cerrados, ni sean susceptibles de venir sellados, la aduana de
entrada tomará nota del número y peso de los bultos, clase arancelaria de los efectos y
demás datos que sirvan'para identificarlos en la Aduana de Importación de México; pu-
diendo, en tal caso, los administradores proceder discrecionalmente en la forma exigida
por las circunstancias.

También podrán los administradores de las aduanas, cuando lo estimen convenien-
te, disponer que en los trenes ó furgones que deban conducir efectos sujetos á la vigi-
lancia fiscal, vengan empleados de las aduanas comisionados para custodiarlos hasta
donde fuere necesario. En este caso, las empresas proveerán á los empleados del pasaje
de ida y vuelta, y les abonarán por conducto de la aduana y por cuenta del dueño de
las mercancías, la cantidad que con el administrador de la misma convinieren de ante-
mano, como suficiente para cubrir los gastos extraordinarios que los empleados tengan
que hacer mientras dure el desempeño de su comisión.
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La presencia de dichos empleados á bordo de los trenes no releva á las empresas
porteadoras de las obligaciones que les imponen las leyes y reglamentos vigentes, ni las
exime de las responsabilidades en que pudieran incurrir.

Art. 364. Cuando los efectos deban ser transbordados en su camino, la empresa que
los conduzca deberá avisarlo á la aduana de salida, indicándole el lugar en donde ha-
yan de transbordarse, á fin de que si en él no existiere sección fiscal y los efectos no
vinieren custadiados por empleados de la aduana, envíe los que considere necesarios
para intervenir el transbordo.

Los empleados que lo intervengan examinarán, primeramente, si se conservan in-
tactos los sellos puestos en los bultos por la aduana; y, en seguida vigilarán el trans-
bordo, cuidando de confrontar con los documentos las marcas y números de los bultos,
conforme vayan transbordándose, y de que todos ellos queden colocados dentro de los fur-
gones en que haya de continuarse el transporte, los cuales sellarán tan luego como se
concluya el transbordo. Si al examinar los bultos encontraren alguno abierto ó fractu-
rado ó con los sellos rotos, lo precintarán y sellarán de nuevo, dando aviso inmediata-
mente á la aduana, así como también de cualquiera otra novedad que adviertan du-
rante el transbordo.

Sólo por causa de fuerza mayor que deberá comprobarse, podrán abrirse en el camino
los carros y furgones sellados por las aduanas. Si lo fueren por otra causa cualquiera,
y al llegar los efectos á la aduana se descubre en ellos algún cambio ó alteración en
perjuicio de los derechos fiscales, la empresa porteadora será la responsable y se le apli-
carán las penas á que hubiere lugar.

El transbordo no será permitido por los administradores de las aduanas, si no se les
justifica la necesidad ó conveniencia de emplear en el trayecto otros furgones que los que
se utilicen para la salida de los efectos. Cuando fueren transbordados sin el permiso co-
rrespondiente, si no mediare un caso de fuerza mayor justificado, se aplicará á las em-
presas porteadoras, por cada vez que infrinjan esta disposición, una multa hasta de qui-
nientos pesos; sin perjuicio de hacerse efectiva su responsabilidad al pago de los derehos
que correspondan y de las penas á que sean acreedoras, si faltaren bultos ó resultaren
mermados ó su contenido hubiere sido alterado.

En los casos en que, por causa imprevista, sea necesario durante el trayecto trans-
bordar las mercancías que se transporten en carros ó furgones sellados, si no fueren cus-
todiadas por empleados fiscales, el conductor del tren dará aviso al jefe de cualquiera de
las oficinas federales que hubiere en el lugar, ó bien á alguna de las autoridades locales,
para que autorice y presencie el transbordo. Si no existiere oficina federal cercana ó no
hubiere autoridad local, la operación será intervenida únicamente por el jefe de la esta-
ción donde se efectúe. En todo caso se levantará una acta consignándose en ella lo ocu-
rrido y la causa que motivó el transbordo.

Art. 365. Es obligación de las empresas porteadoras, cuando las mercancías que trans-
porten deben ser despachadas en la Capital, entregarlas á la Aduana de Importación de
México en un plazo que se computará, en relación con la distancia recorrida entre el lu-
gar de la aduana de donde procedan y la Capital, á razón de-100 kilómetros ó fracción
por cada día transcuirido; no debiéndose incluir en el cómputo el día en que la empresa
recibió las mercancías de aquella aduana, ni el día en que las entregó á la de la Capital.

Es también obligación de las empresas porteadoras que conduzcan mercancías para
su despacho en la Aduana de Importación de México, descargarlas en el lugar que ésta
designe y bajo su inmediata intervención; y si en la misma Aduana, y con su anuencia,
existiere establecida una cuadrilla para maniobra de bultos, todas las operaciones que se
originen de la descarga le serán exclusivamente encomendadas.

Si al recibir la Aduana de Importación las mercancías encontrare qué los sellos pues-
tos á los furgones por la de procedencia, han sido rotos y los candados forzados, se prac-
ticará una minuciosa revisión exterior de los bultos, y si faltare alguno ó resultare subs-
tituido ó abierto, la empresa quedará sujeta á las penas correspondientes.
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Los bultos que presenten huellas de haber sido abiertos ó fracturados, deberán se-
llarse inmediatamente por la aduana, antes de ser introducidos en los almacenes de la
misma.

Las empresas porteadoras serán las responsables directas del pago de los derechos co-
rrespondientes á bultos que falten ó resulten substituidos al hacerse la descarga de los
efectos en la Aduana de Importación, y pagarán, además, como indemnización al Fisco
por los perjuicios que pudieron ocasionársele, otro tanto adicional del importe de los dere-
chos causados por los efectos que debían contener los bultos. El cálculo para la liquida-
ción de los derechos, se hará sobre los datos que proporcionen las facturas consulares; y si
surgiere duda ó hubiere discrepancia en los datos, se tomará por base la cuota más alta
de las que correspondan á las mercancías declaradas.

El mismo procedimiento se seguirá cuando falten mercancías en el interior de un
bulto que presente señales de haber sido abierto durante su transporte.

Cuando en uno ú otro caso no sea posible calcular el monto de los derechos, la aduana
impondrá á la empresa porteadora una multa hasta de quinientos pesos por cada bulto
que no se le presente ó cuyo contenido resulte incompleto.

El importe del derecho adicional, cuando en esta forma se indemnice al Fisco, se abo-
nará á la Hacienda Pública; y el de la multa, cuando proceda imponerla, se aplicará por
mitad, á la Hacienda Pública y á la cuenta de Derechos de Importación.

En todos los easCs en que resulten faltas ó alteraciones en el cargamento de un tren
de mercancías que no tengan pagados sus derechos, serán consignados á la autoridad ju-
dicial, para lo que haya lugar, el conductor del tren y los empleados fiscales encargados
de custodiarlas.

La Secretaría de Hacienda podrá retirar la franquica de conducir efectos para su des-
pacho en el interior del país, á toda empresa porteadora que se haga culpable ó sospe-
chosa de abusar de ese privilegio, ó se muestre negligente en el cumplimiento de las obli-
gaciones que contrae al encargarse de la conducción de efectos que tengan adeudos pen-
dientes con el Fisco.

Art. 366. Se tendrá por consignatario en la Capital á la persona designada por el
consignatario en el puerto de entrada, al solicitar de la aduana del lugar el envío de las
mercancías para su despacho por la Aduana de Importación de México.

Si las mercancías se introdujeren por alguna aduana marítima, el consignatario en
México presentará á la Aduana de Importación sus pedimentos de despacho; y si la en-
trada se efectuare por alguna de las aduanas fronterizas, el consignatario presentará
únicamente con la estampilla que corresponda, una solicitud de despacho en la que ma-
nifieste que acepta la consignación.

La confrontación de los pedimentos, el despacho de las mercancías y el cobro de los
derechos, se harán por la Aduana de Importación de México, conforme á la tramitación
que para las mercancías que se introduzcan por las aduanas marítimas ó por las fronte-
rizas establece esta Ordenanza, según sea el caso.

El ingreso de los derechos que causen las mercancías de que se trata, lo considerará
la Aduana de Importación de México como recaudación propia, y lo aplicará á los ra-
mos correspondientes. Las multas impuestas con motivo de la confrontación de los do-
cumentos 6 del despacho de las mercancías, corresponderá percibirlas á los empleados
que hubieren practicado las respectivas operaciones.

Los consignatarios en México, solicitarán de la Aduana de Importación el despacho
de las mercancías dentro de los plazos fijados en el art. 152, y quedarán sujetos á las
demás obligaciones y á las penas que señala el mismo artículo. Los plazos comenzarán
á contarse ¡desde el día'de la llegada de las mercancías á la mencionada aduana, y si á
la terminación de ellos no le hubieren sido presentados los pedimentos de despacho, lo
avisará al consignatario de las mercancías en el puerto de entrada, para que determine
lo que estime conveniente.

Las mercancías que no se retiien de los almacenes ó terrenos de la aduana, en los
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plazos que marca el art. 152, causarán el derecho de guarda en los términos que esta-
blece el art. 153.

Los consignatarios de mercancías en los puertos de entrada podrán revocar el nom-
bramiento que hicieren de consignatario en México en sus solicitudes de envío y con-
ferir el cargo á otra persona, siempre que la substitución tenga lugar antes de que en
la Aduana de Importación se haya solicitado el despacho de las mercancías.

No serán aplicables las prevenciones relativas al cambio de consignatario, cuando
se trate de efectos que vengan consignados á las oficinas del Gobierno Federal, ni se cau-
sará el derecho de guarda, sea cual fuere el tiempo que permanezcan los efectos en los
almacenes ó terrenos de la aduana.

Art. 367. Cuando los consignatarios residan eu el interior del país, y no se trate de
mercancías enviadas con flete directo, al solicitar la internación deberán nombrar con-
signatario en el puerto de entrada; y si no lo hicieren, la aduana lo nombrará de ofi-
cio, siendo por cuenta de los interesados la comisión y gastos que se ocasionen.

Las empresas porteadoras ó los remitentes de las mercancías eu los puertos de en-
trada, cuando se les adeude alguna cantidad por flete, descarga, comisión ó gastos de
transporte, podrán pedir á la Aduana de Importación de México, conforme al art. 109,
que suspenda la entrega de las mercancías, y la aduana procederá en tales casos con
arreglo á lo dispuesto en el citado artículo.

Art. 370. En todo bulto que contenga mercancías destinadas al tránsito, se indicará
esta condición por medio de un rótulo escrito con gruesos caracteres; y cuando los bul-
tos se introduzcan por alguna aduana marítima, además de traer la expresada indica-
ción, deberán constar en el manifiesto del buque que los transporte, con la anotación de
«Tránsito.»

Art. 371. Para el reembarque de mercancías de tránsito, su consignatario presen-
tará á la aduana de entrada una solicitud por triplicado, en la que exprese la marca,
numeración y peso bruto, escrito en letra, de cada bulto; la clase en términos genéricos,
y el valor de la mercancía que contenga. En el ejemplar principal de la solicitud se fi-
jará la estampilla que corresponda con arreglo á la ley del Timbre. El duplicado se
pasará al comandante del Resguardo para que los celadores que al efecto designe, in-
tervengan el reembarque y precinten y sellen cada bulto ó sellen y aseguren los furgo-
nes; lo cual debarán hacer con sujeción á las reglas establecidas en el capítulo XIII de
esta Ordenanza, al tratarse de mercancías que se internen para su despacho en la Capi-
tal. El triplicado de la solicitud se confiará al conductor del tren que transporte las
mercancías ó al jefe de los empleados fiscales, si fueren custodiadas, para que lo entre-
guen á la aduana del punto por donde deba tener lugar la salida.

Art. 372. Las empresas porteadoras que tomen á su cargo la conducción de mer-
cancías de tránsito, deberán tener otorgada en los términos del art. 363, una obligación
suficiente para garantizar el total valor de las mercancías que conduzcan y el pago de
las multas que fueren de aplicarse por causa de infracción.

Art. ^j¡. Para el transporte y entrega á la aduana de salida de los bultos que con-
tengan mercancías de tránsito, las empresas porteadoras se sujetarán á las reglas esta-
blecidas por esta Ordenanza en su capítulo XIII; cesando la responsabilidad de las em-
presas tan luego como la aduana de salida reciba los bultos de conformidad.

Art. 374. Las mercancías de que se trata causarán por su tránsito á través del te-
rritorio nacional el derecho que establezcan las leyes ó el que fijen, en cada caso, los
contratos especiales celebrados por el Gobierno. El derecho de tránsito podrá pagarse
en la aduana de entrada ó en la de salida, á elección de los interesados; pero es condi-
ción indispensable para que las mercancías puedan salir del país, que el pago de dere-
cho se haya verificado.

Art. 376- La conducción de las mercancías de tránsito, en su trayecto por el terri-
torio nacional, deberán hacerse por vías férreas; pero en circunstancias excepcionales, la
Secretaría de Hacienda podrá autorizar que la conducción se haga por otro medio, se-
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gún la clase de las mercancías, y con arreglo á las disposiciones que en cualquier caso
estime conveniente dictar.

Art. 377. Tan luego como lleguen las mercancías á la aduana por donde deban sa-
lir del país, el administrador, en compañía del comandante del Resguardo, recogerá del
conductor del tren ó del empleado que vino custodiándolas el documento remitido por
la aduana de donde procedan y examinará los sellos y candados puestos en los furgones.
Si los encuentra intactos, expedirá al portador del documento la certificación correspon-
diente; si los hallare destruidos ó violentados, revisará los bultos que contengan la mer-
cancía, y resultando de conformidad con lo que exprese el documento, la aduana se dará
por recibida de los bultos.

Cuando al practicarse la descarga faltare algún bulto ó apareciere substituido ó va-
riado su contenido, se liará efectiva desde luego la fianza á la empresa porteadora, en la
parte que alcance á cubrir, como indemnización al Fisco por los derechos que debieron
pagársele, el valor en que hubiere sido declarado el bulto, siempre que ese valor exceda
de quinientos pesos, cantidad que se fija como mínimum de la indemnización; y serán
consignados á la autoridad judicial competente, para los efectos á que hubiere lugar, el
conductor del tren en que llegaron las mercancías á la aduana y los empleados que vi-
nieron encargados de custodiarlas. De igual modo se procederá cuando las mercancías
vengan en bultos sellados que hayan sido transportados en carros abiertos.

Art. 378. Recibidas por la aduana de salida las mercancías de tránsito, quedarán
bajo la vigilancia fiscal hasta el momento de su reexpedición al extranjero; y cuando
hayan sido depositadas en los almacenes ó terrenos de la aduana, si dentro de los ocho
días contados desde la fecha de su llegada 110 hubieren salido del país, causarán el dere-
cho de almacenaje en los términos del art. 275.

Art. 379. Cuando los introductores de mercancías de tránsito deseen destinar el total
ó parte de ellas para su consumo en el país, podrán obtener el permiso de las aduanas
de entrada ó de salida, sujetándose al cumplimiento de las formalidades que establece
esta Ordenanza y previo el pago de los derechos de importación correspondientes y de
los consulares que habría originado la factura.

Art. 393. Las mercancías extranjeras que vengan á la República podrán ser deposi-
tadas, sin que para ello se requiera el previo pago de los derechos de importación, en los
almacenes de depósito establecidos para ese objeto por el Gobierno Federal ó por em-
presas concesionarias.

Los almacenes de depósito pertenecientes al Gobierno, se denominarán «Almacenes
Federales de Depósito;» los que se establezcan por compañías concesionarias se titula-
rán «Almacenes Generales de Depósito,» y las mercancías que se depositen en ellos, se
designarán con el nombre de «Mercancías en depósito fiscal.»

Art. 394. El permiso para la introducción de mercancías extranjeras en los almacenes
de depósito, se concederá por las aduanas, siempre que las mercancías no hayan salido
del dominio fiscal y una vez practicado su reconocimiento y fijado el monto de los de-
rechos que deban pagarse; sin que sea requisito indispensable que en las facturas ó en
los pedimentos venga de antemano la constancia de que las mercancías se introducen
para el depósito. Cuando éste deba tener lugar en almacenes establecidos en lugares dis-
tintos de donde existan las aduanas de entrada sólo se concederá el permiso en el caso
de que el transporte pueda hacerse por ferrocarril, en las condiciones fijadas en el capí-
tulo XIII de esta Ordenanza.

Art. 395. El máximum de tiempo que las mercancías podrán permanecer en los al-
macenes de depósito no excederá de un año; durante el cual podrán ser reexportadas
libres de derechos de importación, ó extraídas para su consumo en el país, previo el pago
de dichos derechos y de los demás que causaren, conforme al ajuste practicado á su arribo
por la aduana; sin que ese ajuste pueda modificarse á no ser por causa de error aritmé-
tico, por errónea aplicación de la ley ó por suplantación en cantidad ó calidad de las mer-
cancías, descubierta con posterioridad al reconocimiento que les practicó la aduana.
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La extracción de las mercancías de los almacenes de depósito, ya sea para su reexpor-
tación al extranjero ó para su consumo en el país, podrá hacerse parcialmente; pero en
este caso no podrá extraerse menor cantidad de mercancía que la contenida en un bulto
completo y siempre que, por los términos en que hubiere sido declarada á la aduana,
pueda precisarse con toda exactitud y sin necesidad de nuevo reconocimiento el monto
de los derechos correspondientes al bulto ó bultos que se pretenda extraer. Las mercan-
cías almacenadas ágranel, sólo podrán extraerse en proporciones no menores de una to-
nelada.

Art. 396. La translación de mercancías en depósito fiscal, de un almacén á otro, no
podrá tener efecto sin previa autorización de la Secretaría de Hacienda, á solicitud de
los interesados. Si los almacenes estuvieren comunicados directamente por ferrocarril,
la translación se sujetará á los trámites establecidos en el capítulo XIII de esta Orde-
nanza; y si no lo estuvieren, la Secretaría de Hacienda cuando juzgue conveniente au-
torizarla, determinará las condiciones en que la translación deba llevarse á cabo.

No obstante la translación de las mercancías de un almacén á otro, el plazo de un
año concedido para el depósito deberá contarse desde la entrada de las mercancías al
primero de los almacenes en que hubieren sido depositadas; sin que se tenga en cuenta
interrupción de tiempo por causa de transporte ú otra cualquiera.

Art. 397. Al vencimiento del año de plazo concedido para el depósito, las mercan-
cías deberán extraerse para su consumo; haciéndose efectivo en los términos del artículo
395, el pago de los derechos y de los gastos causados. Si durante los quince días si-
guientes al del vencimiento de dicho plazo, las mercancías no hubieren sido extraídas
por los interesados, se tendrán por abandonadas, y la Aduana procederá á venderlas en
pública subasta, en la forma que establece el capítulo XX de esta Ordenanza.

Si el depósito hubiere tenido lugar en los almacenes federales de depósito, se sacará
á remate únicamente la parte de mercancías bastante para cubrir el importe de los de-
rechos y de los gastos que se adeudaren, y las mercancías sobrantes ingresarán á los al-
macenes comunes de la aduana, donde permanecerán por seis meses, pasados los cuales,
si no las recogieren los interesados, la aduana las rematará en subasta pública.

Cuando el depósito se hubiere efectuado en almacenes generales de depósito, y las
empresas concesionarias lo soliciten, las aduanas podrán concederles la facultad de re-
coger las mercancías para su consumo, previo el pago de los derechos y gastos que
adeudaren al Fisco.

Art. 398. Las muestras destinadas para exposición en los almaceueá generales de
depósito autorizados al efecto, si fueren de las que causan derechos á su importación,
podrán permanecer en depósito durante dos afios, en los cuales podrán también ser to-
tal ó parcialmente exportadas sin pago de derechos, extraídas para su consumo ó trans-
ladadas á otros almacenes de depósito. Si durante los quince días siguientes al venci-
miento del plazo de dos años las muestras no hubieren sido retiradas por los interesados,
la aduana procederá con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 399. En el caso de que por la Secretaría de Hacienda se declare la caducidad
de la concesión otorgada á una empresa que tenga establecidos almacenes generales de
depósito, las mercancías depositadas en ellos serán transladadas por sus dueños ó con-
signatarios en el plazo que señala la mencionada Secretaría y con intervención de la
aduana, á otros almacenes de depósito de cualquiera empresa concesionaria. Si dentro
del plazo señalado no fueren transladadas las mercancías, pasarán á los almacenes co-
munes de la aduana, donde causarán el derecho de almacenaje desde el día de su ingre-
so y con arreglo á lo establecido en el art. 421 de esta Ordenanza.

Art. 400. Los almacenes generales de depósito estarán sujetos á la vigilancia é ins-
pección de la aduana del punto en que se hallaren establecidos; y todos sus edificios y
dependencias reunirán las condiciones que á juicio de la Secretaría de Hacienda fueren
necesarias para la facilidad y eficacia de la intervención fiscal; la cual deberá extender-
se á todas las maniobras de que sean objeto Jas mercancías que en ellos se depositen.
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Los departamentos ó bodegas en que se guarden las mercancías en depósito fiscal
deberán estar consagrados exclusivamente á ese fin y encontrarse independientes de los
destinados á las demás operaciones.

La vigilancia y la inspección fiscales en los almacenes generales de depósito se ejer-
cerán por los empleados que nombre el Ejecutivo en número suficiente, á juicio de la
Secretaría de Hacienda, para el mejor desempeño de sus funciones. Dichos empleados
se denominarán Guardalmacenes fiscales y Vigilantes fiscales y dependerán de la adua-
na del lugar en que se hallen establecidos los almacenes.

Los guardalmacenes fiscales llevarán la cuenta del movimiento de entrada y salida
de mercancías en los almacenes, con absoluta independencia de los empleados de la
empresa concesionaria; y rendirán mensualmente un informe á la aduana de que de-
pendan, la cual lo transcribirá á la Dirección del Ramo.

El administrador de la aduana, cuando lo estime conveniente, podrá en persona,
ó por medio de un delegado especial, practicar ó mandar practicar visitas de inspección
á los almacenes generales de depósito; y la empresa pondrá desde luego á disposición
del administrador ó de su delegado, los libros de movimiento de mercancías llevados
por sus empleados y los demás datos necesarios.

Art. 401. Los representantes legales de los almacenes generales de depósito podrán
tomar de las aduanas las notas que estimen convenientes, respecto de las declaraciones
aduanales y del ajuste de los derechos correspondientes á las mercancías depositadas ó
que se pretenda depositar en los almacenes.

Art. 402. Las aduanas llevarán á los almacenes generales de depósito establecidos
en sus respectivas jurisdicciones, una cuenta corriente en la que cargarán el monto de
los adeudos fiscales de las mercancías depositadas, y abonarán el importe de los adeu-
dos que por cualquiera causa se hicieren efectivos, y los que representen las mercancías
que se reexporten. El saldo que mensualmente arroje esa cuenta, será comunicado por
las aduanas á la Dirección del Ramo, en los primeros cinco días del siguiente mes, pa-
ra conocimiento de la Secretaría de Hacienda.

Art. 403. Los almacenes generales de depósito permanecerán abiertos y practicarán
sus operaciones durante las horas de despacho délas aduanas; pero los administradores,
cuando lo juzguen conveniente, podrán autorizar la introducción de mercancías en los
almacenes de depósito, en horas extraordinarias y en días feriados no nacionales; previo
el pago de una indemnización equivalente al sueldo diario de que disfruten los emplea-
dos fiscales indispensables para vigilar las operaciones extraordinarias que hayan de prac-
ticarse, y entre los cuales será distribuida.

Art. 404. Cada una de las puertas de los locales sujetos á la intervención fiscal en los
almacenes generales de depósito, tendrá dos cerraduras ó candados con llaves diferentes,
una de las cuales quedará en poder del administrador de la aduana, al cerrarse diaria-
mente los almacenes. Cuando los locales tengan varias puertas, sólo una de ellas podrá
abrirse por el exterior; las demás únicamente por el interior.

Los almacenes federales de depósito se cerrarán con tres llaves diferentes; una la con-
servará el administrador de la aduana, otra el contador y la tercera el guardalmacén.
Si algún departamento tuviere más de una puerta, sólo una de ellas podrá abrirse por la
parte exterior; las demás no lo podrán ser sino por la parte interior del departamento.

SECCIÓN SEGUNDA.

DEPOSITO FISCAL DE MERCANCÍAS EXTRANJERAS.

Art. 405. La admisión de mercancías extranjeras en depósito fiscal, no las exime de
los procedimientos aduanales que son comunes á toda importación; y quedan sujetas al
pago de las penas que fueren de aplicarse por infracciones de esta Ordenanza, aun cuando
las mercancías se destinen á la reexportación.

MRMOBIA DB HACIENDA.—11
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Art. 406. Para la admisión de mercancías extranjeras en depósito fiscal, los consig-
natarios presentarán á la Aduana, con sus pedimentos comunes de despacho, una solicitud
por triplicado, en la forma que indica el modelo uúm. 40 Si las mercancías se destinan
á los almacenes generales de depósito, la solicitud deberá traer al pie ó en documento
adjunto, la constancia de que la empresa concesionaria está conforme en depositarlas en
sus almacenes.

La Aduana confrontará el pedimento con el manifiesto y con las facturas consulares
como en los casos de importación ordinaria y, concedido por el administrador el per-
miso para el depósito, el vista que designe para el reconocimiento lo practicará en la forma
común, y una vez terminado, se seguirán, según sean los casos, los procedimientos que
indican los artículos siguientes:

Los permisos para la admisión de mercancías en depósito fiscal, serán numerados pro-
gresiva y especialmente por años fiscales.

Art. 407. Cuando la solicitud se refiera á todas ¡as mercancías declaradas en un pe-
dimento de despacho común, bastará que en ella se mencione este documento, con el que
se harán las operaciones del depósito, y que se presente acompañada de un ejemplar de
la relación de bultos; pero cuando se trate del depósito de sólo una parte de las mercan-
cías comprendidas en un pedimento, la solicitud deberá contener, según lo expresa el mo-
delo uúm. 41, la copia exacta de las especificaciones relativas del pedimento, y presen-
tarse en unión de tres ejemplares de la relación de bultos.

Art. 408. En el primero de los casos previstos en el artículo que antecede, la aduana
agregará á cada uno de los ejemplares de la solicitud, uno del pedimento de despacho
y, autorizado el depósito, pasará ai vista el pedimento para que reconozca las mercan-
cías, si no las hubiere reconocido ya, y comunique el acuerdo al alcaide de los almace-
nes de la aduana, quien asentará en las relaciones de bultos el número y la fecha del
permiso de depósito.

En el segundo caso, la aduana hará la confrontación entre los ejemplares de la soli-
citud de depósito y los del pedimento de despacho con que se practicó el reconocimiento
común de las mercancías, como si este documento fuera una factura consular ya perfec-
cionada por el resultado del despacho, y anotará en los ejemplares del pedimento cuáles
son las mercancías que pasan en depósito fiscal, expresando, además de esa circunstan-
cia, el número y la fecha del permiso para el depósito.

Art. 409. Una vez satisfechos los requisitos fijados en el artículo anterior, el adminis-
trador de la aduana designará en la solicitud, para que intervenga el depósito, el vista
que practicó el primer reconocimiento de las mercancías y á quien se le entregará la so-
licitud con las nuevas relaciones de bultos. Si no se hubiere presentado algún incidente
que motivare ampliar el reconocimiento, el vista subscribirá en la solicitud la nota de
«Reconocido con pedimento de importación núm . . . . » y en caso de que existiere razón
para hacer extensivo el reconocimiento de la mercancía, anotará en la misma solicitud
los bultos en los cuales practique esa operación; subscribiendo en las nuevas relaciones
de bultos, siempre que no tuviere alguna observación que hacer, la indicación de «En-
tregúese para el depósito.» En seguida, remitirá las relaciones de bultos al alcaide délos
almacenes de la aduana, para que se proceda á la entrega de las mercancías, y devolverá
el permiso á la contaduría.

Art. 410. Las mercancís que se despachen para su depósito no deberán ser objeto de
nigún cambio ó alteración, sino que se conservarán en el mismo estado y condiciones
en que llegaren; y sólo que por causa del deterioro de los envases en que vinieren sea
necesario cambiarlarlas á otros para su mejor conservación, podrá autorizarse el cambio
bajo la vigilancia de la aduana, cuidándose de que el contenido de cada bulto no sufra
modificación y de que los nuevos envases que se empleen para el resguardo de los efec-
tos, queden marcados y numerados con iguales marcas y números que los primeros.

Cuando los bultos carezcan de marcas para su identificación, el consignatario deberá
rotularlos y numerarlos distintamente para su entrada al depósito, de manera que nunca
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pueda haber lugar á confusión entre ellos. Se exigirá también la imposición de número
distinto para cada bulto, cuando éstos contengan diversas mercancías, ó bien la misma,
pero en diversa cantidad cada uno; y sólo se permitirá que se le ponga igual numeración
á los bultos de una partida cuando todos los que la compongan contengan exactamente
la misma clase y cantidad de efectos.

Siempre que tenga lugar la imposición de nuevas marcas en los bultos, se harán cons-
tar éstas en la solicitud del depósito.

Art. 411. Los interesados podrán evitar que sus bultos sean reconocidos nuevamente
á su salida del depósito, si en la solicitud relativa piden que la aduana los precinte y
selle antes de su ingreso á los almacenes y siempre que los bultos en esas condiciones
garanticen, á juicio de la aduana, la inviolabilidad de las mercancías que contengan.

Art. 412. Al ingresar los bultos á los almacenes de depósito, el guardalmacén fiscal
que los reciba fijará en cada uno un marbete ó etiqueta con la expresión del nombre del
consignatario, el número del permiso, la aduana de donde el bulto proceda y la fecha
de su entrada en los almacenes; revisando, al mismo tiempo, el precinto de los bultos
que lleven sellos fiscales.

Art. 413. Si la aduana lo juzga necesario podrá mandar reconocer los bultos de mer-
cancías en depósito fiscal, á su entrada á los almacenes ó á su salida para el consumo
ó la reexportación ; así como también durante su permanencia en ellos si los bultos, á
su ingreso, no hubieren sido precintados y sellados, ó cuando se encuentren rotos los
sellos.

Si al ser reconocidos para su entrada en los almacenes de depósito resulta que los
bultos contienen mercancías gravadas con menor cuota ó en menor cantidad que la de-
clarada, se hará la anotación en el permiso y la aduana procederá en la forma que es-
tablece el art. 265 de esta Ordenanza; ajustándose la liquidación délos derechos por el
resultado del reconocimiento.

Si, por el contrariólas mercancías aparecen con mayor peso ó de clase arancelaria su-
perior á la declarada, se hará en el pedimento la anotación consiguiente, de manera que
el ajuste de los derechos quede conforme con el resultado del reconocimiento; y se co-
brará desde luego, como derecho adicional, el tanto que corresponda sobre la diferencia
que arroje la liquidación.

Cuando el reconocimiento tenga lugar al salir de los almacenes de depósito las mer-
cancías para su consumo, y aparezca que corresponden á una cuota menor ó que vienen
en menor cantidad que la declarada, se causarán los derechos con arreglo á la declara-
ción; pero si la cantidad de mercancías ó la cuota que corresponda aplicar fueren mayo-
res, se procederá como en los casos análogos del despacho ordinario.

Si el reconocimiento se practica á la salida de las mercancías del depósito para su
reexportación y resultan de menor cuota que la declarada, se cobrarán en el acto los de-
rechos correspondientes á la declaración, quedando en libertad el interesado para intro-
ducir las mercancías al consumo mediante ese pago, ó para reexportarlas sin devolución
de derechos. Si resultan con menor cantidad que la declarada, se cobrará sobre la dife-
rencia, además de los derechos de Tarifa, el derecho adicional que corresponda, excepto
en el caso en que la diminución de peso 110 exceda del 15%" de lo declarado, y provenga
de merma natural por sequedad ó derrame.

Art. 414. Podrán los interesados, mediante una solicitud por duplicado y en la forma
del modelo núm. 42, obtener permiso del administrador de la aduana para extraer mues-
tras de las mercancías que vayan á depositarse ó estén ya depositadas. El administra-
dor concederá el permiso y las muestras serán extraídas con intervención del vista 6 del
empleado que al efecto designe, el cual anotará en la solicitud los datos necesarios para
el ajuste de los derechos que causen las muestras, y fijará sobre los bultos de que se ex-
traigan un rótulo que diga: «Tomada muestra con permiso de fecha. . . . »

Si las muestras se extrajeren de mercancías que hayan de salir para su reexportación,
al solicitarse la salida deberán reintegrarse á la aduana ó hacerse el pago de los dere-
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chos que causen; y si hubieren sido extraídas de mercancías que se introduzcan para el
consumo, se tomarán eu cuenta como si existieren en los bultos de que formaron parte.

Art. 415. Para la translación de mercancías de la aduana á los almacenes de depó-
sito situados en la misma población ó lugar, el administrador de la aduana designará
el trayecto que deba seguirse, los medios de conducción que á su juicio convengan y
los empleados fiscales que deberán custodiar la operación.

El alcaide de la aduana hará la entrega de las mercancías, para su conducción á
los almacenes de depósito, al empleado riscal encargado de custodiarlas; extendiendo,
en el acto, por cada vehículo que haya de emplearse, una papeleta por duplicado, con-
forme al modelo núin. 43. En un ejemplar de cada papeleta, que conservará el alcaide
en su poder, recogerá del empleado el recibo correspondiente y le entregará el otro
ejemplar para que, á la introducción de las mercancías en los almacenes, recabe el re-
cibo del guardalmacén del establecimiento y la constancia de intervención del guar-
dalmacén fiscal.

Con la primera remisión de cada envío de mercancías, se entregarán al guardal-
macén dos ejemplares de la relación de bultos, y cuando esté terminada la conducción
de la totalidad de los efectos que formen el envío, el guardalmacén devolverá al em-
pleado fiscal uno de esos ejemplares, en el que subscribirá el recibo y estampará el sello
de la empresa concesionaria, recabando, además, del guardalmacén fiscal, la constan-
cia de su intervención.

El ejemplar así requisitado, se devolrá al alcaide de la aduana, y servirá de com-
probante definitivo de la entrega de las mercancías; quedando sin valor las papeletas
provisionales, que podrán remitirse al guardalmacén del depósito.

Cuando en la conducción de los bultos que contengan la mercancía comprendida en
una solicitud de depósito se emplee más de un día, se hará constar esta circunstancia
en la relación de bultos; expresándose, además, en qué fecha comenzó la conducción y eu
cuál quedó terminada, y el número de la partida de ingreso en los libros del almacén de
depósito.

Art. 416. Para la introducción de las mercancías en los Almacenes Generales de
Depósito de la Ciudad de México, se observarán las siguientes reglas:

I. Los introductores presentarán á la aduana una solicitud conforme al modelo
núm. 40, con las constancias de conformidad de la empresa concesionaria y de la em-
presa porteadora. En defecto de ésta se acompañará con la solicitud la fianza á que se
refiere el art. 363.

II. La introducción de las mercancías en los almacenes generales de depósito, se
hará eu el plazo que señale la aduana en que se encuentren las mercancías; el cual
se computará, en relación con la distancia que medie entre la aduana y la Capital, á
razón de 100 kilómetros ó fracción por día, concediéndose dos días más para su extrac-
ción de la aduana y otros dos para su ingreso en los almacenes.

III. Si ya hubiere sido presentado á la aduana el pedimento de despacho común,
se procederá con arreglo á los arts. 407 y 409; y la entrega de las mercancías á la em-
presa porteadora se hará en la forma establecida en el art. 415.

IV. Cuando hayan sido ya entregadas las mercancías á la empresa porteadora, cui-
dándose de que los bultos que las contengan guarden las condiciones requeridas en el
capítulo XIII, y cuando la aduana tenga ya en su poder el conocimiento extendido á
su favor por la empresa, lo remitirá en pliego certificado á la Aduana de Importación
de México, acompañado con tres ejemplares del pedimento y uno de la relación de bul-
tos. En su oficio de remisión hará la aduana las observaciones que juzgue convenientes.

V. Si antes de la presentación del pedimento de despacho común, el consignatario
deseare que sin previo reconocimiento en la aduana de entrada, ingrese en los Alma-
cenes Generales de Depósito de la Capital el conjunto de los bultos que comprenda una
partida de mercancías, presentará á la aduana una solicitud por duplicado en la forma
que indica el modelo núm. 44, con las constancias de conformidad de la empresa con-
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cesionaria de los almacenes y de la empresa porteadora, y acompañada con la factura
consular y tres ejemplares de la relación de bultos. A falta de la conformidad de la em-
presa porteadora, se acompañará la fianza á que se refiere el art. 363.

VI. Luego que la Aduana haya practicado la confrontación de la factura con el ma-
nifiesto, anotado en él que las mercancías pasan en depósito fiscal, y otorgado el per-
miso, se procederá á precintar y sellar los bultos que sean susceptibles de ello y, se en-
tregarán las mercancías al porteador en la forma ya indicada, remitiéndose á la Aduana
de Importación de México la factura consular presentada por el consignatario, el origi-
nal de la solicitud, un ejemplar de la relación de bultos y el conocimiento extendido
por la empresa porteadora.

VIL Si después de tramitado el pedimento de despacho común quisiere el consig-
natario destinar al depósito sólo una parte de las mercancías que consten en ese docu-
mento, presentará á la aduana una solicitud por triplicado, con arreglo al modelo nú-
mero 41, en la que copiará la parte del pedimento de despacho que se refiera única-
mente á las mercancías que destine al depósito; sin que, en este caso, pueda ser frac-
cionada una partida. El pedimento de despacho primitivo, después de que lo anote la
aduana, surtirá sus efectos en la importación común, pero solamente por las mercan-
cías cuyo depósito no se haya solicitado.

VIII. Si antes de la presentación del pedimento de despacho ordinario, resolviere el
consignatario destinar al depósito una parte de las mercancías que hubieren llegado á
su consignación constando en una sola factura consular; presentará á la aduana un juego
de pedimentos comunes para las mercancías cuyo despacho inmediato le convenga, y un
juego de solicitudes de depósito, en las que sólo se mencionarán las mercancías que hayan
de ser depositadas. En este caso se permitirá el fraccionamiento de las partidas decla-
radas en la factura consular, pero no en porciones menores de un bulto.

Art. 417. A la llegada de las mercancías á la Capital serán recibidas por la Aduana
de Importación de México, en la forma prevenida en el capítulo XIII de esta Ordenanza.

Si la aduana de entrada hubiere reconocido ya las mercancías y practicado el ajuste
de los derechos, la Aduana de Importación las entregará á los Almacenes Generales de
Depósito, observándose lo dispuesto en el art. 415.

En el casp de que la aduana de entrada remitiere con las mercancías la factura con-
sular únicamente, la de Importación de México lo avisará al dueño ó al consignatario
en la Capital para que presente su solicitud de depósito, conforme al modelo núm. 45,
cumpliéndose con las disposiciones de esta Ordenanza en lo relativo á la presentación
de los pedimentos de despacho, reconocimiento de las mercancías y ajuste de los dere-
chos en las aduanas marítimas, y con las demás formalidades requeridas, hasta quedar
depositados los bultos.

Art. 418. Otorgado el permiso para el depósito, terminados los trámites y puestas
las mercancías á disposición de los porteadores, éstos procederán desde luego á condu-
cirlas á su destino, advertidos de que si al siguiente día hábil no lo hicieren, causarán
las mercancías el derecho de guarda con arreglo al art. 153, hasta que se dé principio á
la conducción, la cual no podrá interrumpirse durante los días y horas hábiles que para
ello fuere necesario emplear.

Art. 419. El año de plazo concedido por esta Ordenanza para el depósito de mercan-
cías, comenzará á correr desde el día en que se dé principio á su introducción á los al-
macenes. Vencido el plazo, la aduana procederá con arreglo á lo dispuesto en el art. 397.

Art. 420. Las aduanas de que dependan los almacenes federales de depósito, serán
las responsables del valor declarado á cada bulto en la factura consular, si durante el
tiempo legal del depósito fueren extraviadas las mercancías; pero de ninguna manera
podrá exigírseles responsabilidad por las mermas ó el deterioro que sufran los efectos,
ya sea por su propia naturaleza ó la de sus envases, ó bien por la acción del tiempo ni
por roturas interiores, ni por destrucción producida por insectos ú otros animales dañi-
nos, ni por falta en los bultos de contenidos cuya existencia no se hubiere comprobado
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antes del depósito, ni, en general, por las averías ó pérdidas que sufran, debidas á causa
imprevista ó de fuerza mayor.

Art. 421. Las mercancías que se introduzcan en los almacenes federales de depósito
causarán el derecho de almacenaje con arreglo á las siguientes cuotas:

Durante los dos primeros meses del depósito, por cada cien kilogramos de peso ó
fracción de cien, un centavo diario.

Durante los meses tercero y cuarto, por igual cantidad de kilogramos, ó fracción, dos
centavos diarios.

Durante los meses quinto y sexto, por igual cantidad de peso, tres centavos diarios.
Durante los meses del séptimo al duodécimo en que termina el plazo para el depó-

sito, por igual cantidad de peso, cuatro centavos diarios.
Este derecho no se aplicará aisladamente á cada una de las partidas declaradas, sino

al conjunto de peso que arrojen todos los bultos comprendidos en cada operación.
Art. 422. Las aduanas llevarán un registro especial, según el modelo núin. 46, en

el que asentarán todas las operaciones que autoricen ó intervengan, relativas al depósito
de mercancías.

SECCIÓN TERCERA.

EXTRACCIÓN DE MERCANCÍAS DE LOS ALMACENES DE DEPOSITO PARA SU CONSUMO.

Art. 423. La extracción de mercancías en depósito fiscal, para su consumo, se auto-
rizará siempre que se trate de todos los bultos comprendidos en cada permiso, ó bien de
partidas parciales que se compongan, cuando menos, de un bulto cuyo contenido pueda
precisarse con toda exactitud, en vista de la declaración que conste en los documentos
que sirvieron para el depósito.

Cuando la extracción se refiera á todos los bultos correspondientes á un permiso, el
consignatario presentará una solicitud, por triplicado, arreglada al modelo núm. 48, y
cuando solamente se refiera á determinadas partidas, la solicitud se ajustará al modelo
núm. 51 y se insertará en ella la declaración de las mercancías, que se copiará con toda
exactitud de los documentos de depósito. En uno y otro caso, se acompañará á la soli-
citud una relación de bultos escrita por duplicado.

Art. 424. La aduana tramitará la solicitud como en los casos de importación común,
y después de anotar en ella la liquidación de los adeudos fiscales que reporten las mer-
cancías, la pasará al vista que hubiere sido designado para practicar el reconocimiento, el
cual qudará limitado al examen exterior de los bultos, á no ser que, por razones excepcio-
nales que motiven una orden expresa del administrador, fuere necesario reconocer tam-
bién las mercancías. El vista, al terminar su examen y mediante la presentación del com-
probante de entero de las cantidades que adeuden al Fisco las mercancías, autorizará la
entrega de éstas á quien corresponda.

Art. 425. Las mercancías extraídas del depósito para su consumo, se entregarán al
representante legal de la compañía concesionaria, si estuvieren depositadas en almace-
nes generales; pero si se hallaren en almacenes federales de depósito, la aduana las en-
tregará directamente á los interesados.

SECCIÓN CUARTA.

REEXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS EN DEPOSITO FISCAL.

Art. 426. La reexportación de mercancías en depósito fiscal, podrá hacerse, ya sea que
se trate de todas las comprendidas en cada permiso de depósito, ó bien de partidas par-
ciales que reúnan las condiciones que establece el art. 395. La salida de las mercancías
para el extranjero será intervenida por la aduana marítima ó fronteriza que elija el in-
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teresado, siempre que el transporte hasta el puerto ó lugar de la frontera pueda efectuarse
por ferrocarril, y que la empresa porteadora se sujete á las reglas que previene el capí-
tulo XIII de esta Ordenanza.

La responsabilidad de los almacenes generales de depósito, cuando de ellos se extrai-
gan las mercancías para su reexportación, no cesará hasta que la aduana de salida las
haya recibido de entera conformidad.

Art. 427. Para la reexportación de las mercancías de que se trata, cuando los intere-
sados deseen extraer en su totalidad el número de bultos comprendidos en un permiso
de depósito, presentarán á la aduana que tenga á su cargo la vigilancia de los almace-
nes en que se hallen depositadas las mercancías, nna solicitud por triplicado arreglada al
modelo núm. 52. En caso de que los interesados pretendan la reexportación de sólo una
parte del número de los bultos, presentarán una solicitud, también por triplicado, ajus-
tada al modelo núm. 53 y en la forma que señala el art. 423.

Las solicitudes se acompañarán con los ejemplares correspondientes de la relación de
bultos y con las constancias de la empresa concesionaria de los almacenes, en su caso, y
en todos, con las de la empresa porteadora, de estar conformes en que se Hevea cabo la
reexportación.

Art. 428. La aduana tramitará la solicitud como en los casos de extracción de mer-
cancías para su consumo, y después de asentar en ella el ajuste de los derechos, señalará
el plazo dentro del cual deban ser conducidas las mercancías, computándolo á razón de
un día por cada 100 kilómetros ó fracción menor de la distancia que deba recorrer el fe-
rrocarril y agregando dos días para el recibo de los efectos y otros dos para su entrega.
La solicitud pasará al vista para que practique el reconocimiento exterior de los bultos
ó la revisión de su contenido, si para esto último mediare orden expresa del adminis-
trador.

Art. 429. Al terminar la operación que le está encomendada y cerciorado de que han
sido cubiertos los adeudos fiscales de las mercancías, el vista autorizará su entrega al pie
de las relaciones de bultos con que el guardalmacén verificó la extracción, y éste las pon-
drá en posesión del empleado fiscal encargado de la custodia de los efectos. El empleado
fiscal subscribirá el recibo en las mismas relaciones y acompañará las mercancías hasta
dejarlas á bordo del buque ó del tren en que tengan que salir del país; pero si la reex-
portación se efectúa por otra aduana, la conducción de las mercancías al tren que haya
de transportarlas, se hará con las formalidades que establece el art. 415, en todo aquello
que sea aplicable.

En este caso una de las relaciones de bultos servirá al empleado fiscal para la custo-
dia de las mercancías, y cuando éstas hayan quedado embarcadas en el tren y asegura-
dos con candados fiscales el furgón ó el departamento que ocupen, el empleado anotará
en la relación el número del furgón, el de los candados fiscales, el que señalaron éstos al
cerrarse y si los bultos van precintados y sellados, y la devolverá al guardalmacén co-
municando inmediatamente á la aduana los expresados datos.

Art. 430. La aduana remitente enviará por correo, bajo pliego certificado, á la del
punto de salida de las mercancías, un ejemplar del pedimento de reexportación ajustado
y anotado con todos los datos que sean procedentes, así como un ejemplar de la relación
de bultos y el conocimiento que la empresa porteadora haya otorgado á favor de la pri-
mera y á la consignación de la segunda.

En caso de que la aduana, por considerarlo conveniente, enviare un empleado fiscal
para custodiar las mercancías durante su transporte hasta el punto de salida, este em-
pleado llevará en pliego cerrado los documentos antesindicados, con excepción de la re-
lación de bultos, la cual llevará en sobre abierto para poder servirse de ella, si fuere ne-
cesario, durante el transporte.

431. Llegadas las mercancías á la aduana de salida y encontrados en buen estado
los furgones y sus candados fiscales, se hará la revisión de marcas y numeración de bul-
tos, y hallándolos conformes, se procederá á su embarque con intervención del Res-
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guardo; pero si el tren ó buque en que deban salir del país no estuviere ala carga, per-
manecerán las mercancías en los furgones sellados hasta que se efectúe el embarque,
pudiendo depositarse en la aduana sólo cuando los bultos estén precintados y sellados.

L/3. aduana receptora dará aviso á la remitente, de la llegada y del embarque de las
mercancías, devolviéndole el ejemplar del pedimento de reexportación con el «Cumpli-
do» y demás datos procedentes.

Art. 432. Si del examen practicado resultare que los bultos lian sido violentados,
se procederá como lo determina el capítulo XIII de esta Ordenanza, y si del reconoci-
miento que se haga resultan diferencias en la clase ó cantidad de las mercancías, que-
darán sujetas á lo dispuesto en el art. 413 y la empresa porteadora á la responsabilidad
que le resulte.

Art. 433. Cuando la reexportación de mercancías remitidas á una aduana para ese
objeto, no se efectuare dentro de los treinta días siguientes á la expiración del plazo de
un año señalado para la duración máxima del depósito fiscal, y la Secretaría de Hacien-
da no lo hubiere prorrogado, quedará sin efecto el permiso y se procederá conforme á lo
dispuesto en el art. 397.

Art. 434. Si la reexportación de mercancías en depósito fiscal se debe efectuar por
otro punto que aquel en que han sido depositadas, y no fuere posible al consignatario
designar en su solicitud el tren ó buque en que han de salir del país, se concederá que
después de llegados al punto de salida, el interesado presente allí la solicitud de embar-
que, en el concepto de que transcurridos quince días después de la llegada de las mer-
cancías sin que hayan sido embarcadas para su reexportación, comenzarán á causar
el derecho de guarda que establece el art. 153, hasta que sean embarcadas ó se cumpla el
plazo que señala el art. 433.

Art. 435. Cuando para el transporte de mercancías en depósito fiscal sea necesario
el uso de vías pertenecientes á distintas empresas, aquella á que se haga la entrega se-
rá la que asuma durante todo el tránsito la responsabilidad que establece la ley. Si el
transporte en estas condiciones exigiere forzosamente el transbordo de las mercancías,
así lo manifestará la empresa porteadora, para que los bultos sean precintados y sella-
dos, si de ello fueren susceptibles, y para que sean custodiados durante el tránsito por
un empleado fiscal que intervenga el transbordo y remueva los candados fiscales.

SECCIÓN QUINTA.

TRANSLACIÓN DE MERCANCÍAS EN DEPOSITO FISCAL.

DE UNO Á OTRO ALMACÉN.

Art. 436. Para la translación de mercancías de uno á otro almacén de depósito, se re-
cabará previamente el permiso de la Secretaría de Hacienda, y una vez obtenido, se
procederá en la forma establecida para el transporte de las destinadas á su reexportación.

Art. 437. L,a solicitud que deberá presentarse á la aduana para que autorice la
translación de las mercancías, se hará en los términos que.indica el modelo núm. 51
y por cuadruplicado, adhiriéndose al ejemplar principal la estampilla que señala la ley
del Timbre y agregándosele las constancias que otorguen de su conformidad con la trans-
lación, el representante de los almacenes de donde se extraigan las mercancías y el de
los que deben recibirlas, así como la de la empresa porteadora en hacerse cargo de su
conducción.

Art. 438. La aduana asentará en los cuatro ejemplares de la solicitud el ajuste de
los derechos y demás adeudos fiscales que reporten las mercancías y hará constar, ade-
más, la fecha de su ingreso al primer almacén de depósito. Uno de los ejemplares le
servirá para cancelar en la primitiva solicitud la salida de las mercancías y los tres
restantes, entre ellos el timbrado, los remitirá á la aduana del lugar en que estén esta-
blecidos los almacenes de depósito adonde se transladen los efectos.
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Art. 439. Si por cualquier motivo, no se efectuare la translación de las mercancías
después de su salida de los almacenes generales de depósito y el interesado no quisiere
destinarlas al consumo, la aduana las devolverá á los citados almacenes, los cuales de-
berán admitirlas nuevamente, á no ser que el representante de la empresa concesiona-
ria, al otorgar su conformidad con la translación, hubiese manifestado su voluntad de
no volverlas á recibir en depósito. Cuando conste esta manifestación, la aduana no per-
mitirá que se transladen los efectos, salvo que el interesado ó la empresa porteadora
garanticen con fianza el importe de lo que adeudaren al Fisco las mercancías. La fianza
se hará efectiva si no se lleva á cabo la translación de las mercancías al almacén donde
deba continuar su depósito, y una vez cubierto el adeudo, se considerarán extraídas
para el consumo y se entregarán al interesado.

Art. 440. Las mercancías que en calidad de muestras se destinen á su exposición
en los almacenes generales de depósito, se ampararán con la factura que previene el
art. 51 de esta Ordenanza, expresándose en ella ese destino.

La solicitud para el depósito se ajustará á la forma que establece el art. 406, y se hará
separadamente de cualquiera otra clase de mercancías.

El reconocimiento, aplicación de derechos y especificación de las muestras, se prac-
ticarán por el vista que designe el administrador de la aduana, de la misma manera que
cuando se trate de colecciones ó muestrarios que traen consigo los dependientes viajeros;
el transporte á los almacenes en que deban exhibirse en depósito, se hará con las forma-
lidades ordenadas para la conducción de mercancías en depósito fiscal, y les serán apli-
cables las prevenciones de esta Ordenanza relativas al depósito, en todas las operaciones
de que sean objeto, tales como su extracción para el consumo, su reexportación y su trans-
lación á otros almacenes.

Art. 441. Para la extracción de muestras en depósito, se procederá á reempacarlas
en presencia del guardalmacén fiscal.

Si la extracción se pretende para todas las muestras comprendidas en una solicitud
de depósito, el guardalmacén cuidará de que al reempacarse, se formen los bultos en las
mismas condiciones de separación en que ingresaron, de manera que se facilite su revi-
sión.

Todas las muestras de mercancías en depósito fiscal, al extraerse de los almacenes se
sujetarán forzosamente á revisión por la aduana.

Art. 442. Cuando la Secretaría de Hacienda lo juzgue conveniente, podrá prorrogar
los plazos señalados para todas las operaciones de que sean objeto las mercancías en de-
pósito fiscal.

Art. 443 El tráfico internacional por las fronteras de la República no podrá hacerse
sino por los lugares en que existan aduanas fronterizas, y únicamente por los pasos ó
vados que señalen los administradores de las aduanas.

Las secciones aduaneras fronterizas de despacho, por lo que se refiere á esta clase de
tráfico, están facultadas:

I. Para admitir, previo permiso que otorguen á solicitud de los traficantes, los ve-
hículos y acémilas procedentes del extranjero, que sólo vengan con el fin de tomar carga
de efectos para su exportación.

II. Para conceder los permisos á que se refieren los arts. 451, 492, 493 y 494, siem-
pre que se cumpla con las prescripciones de esta Ordenanza y con las demás que dicte
la Secretaría de Hacienda.

III. Para despachar por sí y con sujeción á las reglas que establece el art. 469, los
efectos que, conforme al art. 468 y con la limitación que fija, se introduzcan exclusiva-
mente para su consumo en el lugar en que las secciones se hallen establecidas; cuidando
baio su más estrecha responsabilidad de que no se internen esos efectos.

Deberán las expresadas secciones formar noticias mensuales de las cantidades de mer-
cancías importadas, con expresión de los derechos causados. En esas noticias, que se for-
marán por duplicado, se incluirá el producto de los derechos de exportación si los hu-
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hiere; remitiéndose un ejemplar al administrador de la aduana respectiva y otro ala Di-
rección de Aduanas. El producto de la recaudación quedará á la inmediata disposición
de la aduana y bajo su vigilancia.

Los administradores de las aduanas fronterizas cuidarán asimismo de vigilar que las
secciones aduaneras de sus respectivas jurisdicciones no se extralimiten en el ejercicio
de la facultad que para la introducción de efectos de importación les confiere este ar-
tículo; y si sospecharen que se comete algún abuso como el de que por ellas se introduce
mayor cantidad de efectos que la necesaria para su consumo en el lugar en que se hallen,
podrán limitarles la facultad, comunicándolo á la Dirección del Ramo.

Siempre que al ser aprehendidos por la gendarmería fiscal, ó por otra autoridad, efec-
tos introducidos por puntos que estén á cargo de las secciones aduaneras de despacho,
no se compruebe el pago de los derechos con el recibo expedido conforme á las preven-
ciones del art. 469, la introducción de esos efectos se considerará como contrabando.

Art. 444. Solamente en las llorasen que alumbre la luz natural podrán cruzar la fron-
tera los trenes con cargamento, y los carros ó furgones vacíos. Los administradores de
las aduanas señalarán las horas en que el tráfico deba hacerse, pudiendo aumentarlas en
todo lo posible, según las estaciones del año y las circunstancias del lugar; pero en todo
caso deberán dar á las compañías ferrocarrileras aviso con suficiente anticipación, de
cualquiera disposición que dicten alterando las horas establecidas.

Los mismos administradores, cuando á su juicio lo requieran las circunstancias, per-
mitirán que el tráfico se haga en horas extraordinarias, siempre que se trate de trenes
que conduzcan ganado ó mercancías que por su naturaleza ó condiciones sea indispen-
sable introducir desde luego, ó bien de locomotoras solas y trenes de auxilio ó de repa-
ración.

Los trenes ordinarios que sólo conduzcan pasajeros, correspondencia y los efectos y
valores que acostumbran conducir en esos trenes las compañías de express, así como los
trenes especiales de excursión, podrán cruzar la frontera á cualquiera hora del día ó de
la noche, siempre que, cuando sean de los que no corren con itinerario fijo, ó que, aun
teniéndolo, no lleguen en el tiempo fijado, la compañía dé aviso previo á la aduana, en
las horas hábiles de oficina, de la hora en que el tren debe llegar á la frontera.

En este caso, la aduana dispondrá lo conveniente para el inmediato despacho del
tren, de los equipajes que pertenezcan á los pasajeros y de la correspondencia que con-
duzca.

Si la compañía ferrocarrilera no hubiere dado el citado aviso, la aduana á la llegada
del tren, despachará únicamente la correspondencia que trajere y los bultos pequeños
que los pasajeros conduzcan á la mano; dejando bajo la vigilancia del Resguardo y en
el lugar señalado por el administrador, los carros y furgones en que vengan los equipa-
jes para que se practique su reconocimiento al día siguiente, en las horas ordinarias de
oficina.

El despacho de los valores y efectos transportados por las compañías de express de-
berá hacerse, en todo caso, en las horas establecidas por la aduana para el despacho en
general de las mercancías y con las formalidades que requiere esta Ordenanza.

En los lugares donde la llegada de los trenes ordinarios de pasajeros deba verificar-
se según su itinerario, después de las diez de la noche y antes de las siete de la mañana
si llegaren media hora después de la que fije su itinerario, las compañías ferrocarrileras
pagarán á la aduana una indemnización de treinta pesos por cada vez que esto ocurra.
En cuanto á los trenes extraordinarios de pasajeros, las compañías pagarán la expresa-
da cantidad, cada vez que lleguen entre las 10 de la noche de un día y las 7 de la ma-
ñana del siguiente. Las cantidades que por tal concepto ingresen á la aduana, si la Se-
cretaría de Hacienda no les diere otra aplicación, se distribuirán entre los empleados
que hubieren intervenido los respectivos despachos extraordinarios, proporcionalmente
á los sueldos de que disfruten; para lo cual las aduanas remitirán á la Dirección del
Ramo, los días quince y último de cada mes, una relación de las cantidades que con tal
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título hicieren efectivas, acompañándola con un proyecto de su distribución entre los
referidos empleados.

Los tranvías establecidos para la comunicación internacional en las poblaciones fron-
terizas y los carruajes de alquiler ó de particulares, podrán cruzar la frontera durante
todas las horas del día y de la noche; pero las personas que en ellos transiten no podrán
traer consigo mercancías, ni aun en pequeña cantidad, después de la puesta del sol.

El paso de los carruajes ó carros por la frontera internacional, sólo podrá permitirse
por los sitios indicados para ese objeto por los administradores de las aduanas. La in-
fracción de este precepto será penada con una multa hasta de diez pesos, si el vehículo
no condujere mercancías gravadas; pero en caso de conducirlas se cobrarán además de
los derechos sencillos de importación que causen las mercancías, tres tantos adicio-
nales.

Art. 445. En la exportación de mercancías por las aduanas fronterizas, se exigirá
la presentación de pedimentos en la forma que indica el art. 325 y con ellos se seguirán
los trámites prevenidos en los arts. 326, 327 y 328. Cuando se trate de efectos que no
causen derechos de exportación y cuyo valor mercantil no exceda de cien pesos no será
necesaria la presentación de pedimentos, pues en ese caso bastará con que el exporta-
dor presente los efectos al empleado de la garita de salida, el cual hará el reconocimiento
tomando nota del número de bultos, cantidad, clase y valor de la mercancía exportada.
El mismo empleado remitirá á la aduana, el primer día de cada mes, una noticia de
los efectos exportados durante el mes anterior, la que servirá para la formación de la
estadística.

Art. 450. Las personas que viajen en tranvías ó en carruajes llevando consigo efec-
tos sujetos al pago de derechos, aun cuando sea en pequeña cantidad, están en la obli-
gación de presentarlos á los empleados de la aduana que vigilen los pasos y de sujetarse
á las formalidades del despacho, según sea la importancia de las mercancías que con-
duzcan y conforme á las reglas fijadas para cada caso. Los efectos que se hubiere tratado
de introducir eludiendo la vigilancia fiscal, causarán además de los derechos sencillos,
tres tantos adicionales. Las empresas de tranvías, carruajes ú otros vehículos destina-
dos al tráfico internacional deberán fijar en la parte más visible de ellos un aviso que
dé á conocer esta prevención, y los administradores de las aduanas podrán prohibir el
paso á los vehículos que no lleven fijado ese aviso.

Art. 451. Los dueños de carros de transporte que por un tiempo determinado los
pasen del territorio extranjero al mexicano, deberán solicitar previamente el permiso
del administrador de la aduana, otorgando una fianza á satisfacción del mismo por los
derechos de importación que correspondan, la cual se hará efectiva si dentro del plazo
concedido los vehículos y sus tiros no hubieren sido reexportados. Los administradores
podrán conceder un plazo hasta de ocho días para el regreso; quedando facultados para
ampliarlo por el tiempo necesario, cuando circunstancias excepcionales justifiquen esa
concesión.

Art. 452. Las personas que vengan del extranjero con objeto de hacer exploracio-
nes de campo ó minas, reconocimiento de terrenos, trazo de vías férreas ú otros traba-
jos semejantes, trayendo consigo carros, carruajes, instrumentos ó herramientas para
sus investigaciones, y soliciten permiso para internarlos al país, podrán obtenerlo en
las aduanas, siempre que, á juicio de los administradores, no haya inconveniente de
concederlo y á condición de que los interesados otorguen una fianza satisfactoria por el
importe de los derechos que correspondan. Los administradores de las aduanas, en es-
tos casos, fijarán un plazo hasta de tres meses para la reexportación, el cual podrá ser
ampliado por la Secretaría de Hacienda cuando lo soliciten los interesados. Transcu-
rrido el plazo sin que los efectos internados hayan salido del país, se hará efectiva la
fianza. De igual franquicia disfrutarán los habitantes de la Zona libre.

Art. 455. Los administradores de las aduanas podrán conceder permiso temporal
por escrito para que los carros ó carruajes, acémilas y animales de tiro ó silla, pasen al
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territorio extranjero por un plazo hasta de seis meses. En el permiso se hará constarla
reseña exacta de los vehículos y semovientes para identificarlos al regreso y, si éste no
tuviere lugar dentro del plazo concedido, quedará sin efecto el permiso y no podrá ve-
rificarse la reimportación sino mediante el pago de los derechos correspondientes.

Art. 456. Si al amparo de la franquicia se hiciere en el territorio extranjero una
substitución de vehículos, animales ó arreos para introducirlos fraudulentamente al re-
greso á la República, el contraventor tendrá que pagar por ellos los derechos de im-
portación que fija la Tarifa y otro tanto adicional.

Art. 457- Todas las mercancías que se importen por alguna de las líneas férreas in-
ternacionales, deberán venir amparadas por sus correspondientes facturas consulares,
extendidas en la forma que indícael modelo núm. 59 de esta Ordenanza. Esas facturas
que han de servirá la vez de pedimentos de despacho, deberán estar escritas precisamen-
te en idioma español y en los términos que la ley previene para la redacción de los ci-
tados pedimentos.

Cuando se trate de carros cargados por entero con mercancía burda de la que usual-
mente viene sin empaque, como cañería de hierro, hierro en barras ó planchas, ladrillos,
madera ordinaria, alambre para cercas, etc., no será necesario declarar en la factura
consular el número de piezas que contenga cada uno, siempre que venga cargado de
mercancía de una sola clase; pues en tal caso, bastará declarar la marca y número de ca-
da carro y la clase y peso en junto de la mercancía que contenga

Los remitentes de los efectos formarán por cuadruplicado sus facturas consulares y
las presentarán para su legalización al Cónsul mexicano residente en la población fron-
teriza extranjera inmediata á la aduana por donde deba hacerse la importación. El cón-
sul devolverá á los interesados dos de los ejemplares de cada factura, y, el mismo día
en que ésta sea legalizada, remitirá otro á la aduana por donde deban importarse los efec-
tos y conservará el último para su archivo, en la forma que indica la frac. II del artícu-
lo 70 de esta Ordenanza.

Art. 458. Las mercancías que para su importación lleguen conducidas por otro me-
dio cualquiera, deberán ampararse igualmente con una factura consular, trayendo con-
sigo el portador uno de los ejemplares. Se exceptúan de esta prevención las pequeñas
importaciones á que se refiere el art. 468.

Art. 459. Tan luego como llegue al territorio nacional un tren cargado con mercan-
cías, el conductor entregará al comandante del Resguardo un ejemplar de cada una de
las facturas consulares que las amparen, y este empleado las pasará inmediatamente al
administrador de la aduana, dándole aviso verbal de la llegada del tren.

Art. 460. La falta de entrega de las facturas consulares en el momento de la llega-
da del tren, se penará por la aduana con una multa hasta de quinientos pesos, á juicio
del administrador, la cual quedará sujeta á la aprobación de la Secretaría de Hacienda.

Art. 462. Al recibir el administrador de la aduana las facturas que vengan ampa-
rando las mercancías de un tren, las pasará á la contaduría para que al pie de cada una
anote el día y la hora de la llegada del tren y, una vez anotadas, se pasará nuevamen-
te al administrador, quien acordará en cada factura el permiso para la descarga, y las
devolverá al comandante del Resguardo para que ordene que se proceda á ella. La
descarga deberá practicarse sin demora y con intervención de una sección de celadores
que tomará nota de las marcas y número de cada bulto de mercancías, confrontará el
resultado de la anotación con las respectivas facturas consulares y asentará en cada una
de ellas su conformidad 6,- en su caso, las diferencias que hubiere. Si resultare mayor
cantidad de bultos, el Resguardo lo participará por escrito al administrador de la aduana.

Art. 463. En los casos en que al practicarse la descarga resulte mayor ó menor can-
tidad de bultos que la declarada, la aduana impondrá á la empresa porteadora una mul-
ta hasta de cincuenta pesos por cada bulto que sobre ó que falte.

Art. 464. Los bultos que contengan materias explosivas, inflamables ó corrosivas
deberán traer cada uno un rótulo escrito con gruesos caracteres, que exprese esa cir-



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 93

cun3tancia. Los celadores que intervengan la descarga, cuidarán de que al practicarse,
vayan quedando esos bultos separados de los demás, y de que no se introduzcan en los
almacenes de la aduana; debiendo ser conducidos á un sitio á propósito que designe el
administrador, donde quedarán bajo la vigilancia del Resguardo.

Art. 466. Para el despacho de las mercancías de que se trata, su consignatario pre-
sentará á la aduana una solicitud en la forma que indica el modelo núm. 60. Con la
solicitud deberá acompañarse la relación de bultos á que se refiere el art. 150 de esta
Ordenanza, y el ejemplar de la factura consular que haya quedado en poder del consig-
natario. La factura hará veces de pedimento, llevará las estampillas que como á tal le
fija la ley del Timbre y servirá al vista para practicar el despacho. La aduana confron-
tará el ejemplar de la factura presentado por el conignatario con el remitido por el cón-
sul y con ambos ejemplares se seguirán los trámites que previenen los arts. 157 y 158.

El tercero de los ejemplares de la factura-pedimento, ó sea el que pasó al Resguardo
para la confrontación de marcas, números y cantidad de bultos, se igualará con el de-
vuelto por el vista después del reconocimiento y quedará en el archivo de la aduana.

Cuando se trate de importación de efectos destinados á empresas concesionarias, los
consignatarios deberán presentar á la aduana cuatro ejemplares extraordinarios de la
factura pedimento, á fin de que sean sometidos á la calificación de la Secretaría de Es-
tado que corresponda. Los ejemplares extraordinarios de que se trata no estarán sujetos
á la certificación consular.

Cuando se trate de mercancías que deban ser internadas al país directa é inmediata-
mente, los consignatarios presentarán, además, un quinto ejemplar de la factura-pedi-
mento, el cual, requisitado por la aduana, les servirá para el amparo de sus mercancías
en su tránsito por la Zona de vigilancia. Dicho ejemplar extraordinario tampoco que-
dará sujeto á la certificación consular.

Cuando la internación de las mercancías que comprenda una factura—pedimento deba
efectuarse parcialmente, los consignatarios presentarán á la aduana las solicitudes de
internación que sean necesarias.

Los administradores de las aduanas podrán conceder, cuando á su juicio sea indis-
pensable, que el despacho de mercancías se haga en horas extraordinarias; pero sólo per-
mitirán que se practique de noche cuando las mercancías no estén sujetas á reconoci-
miento minucioso.

Siempre que el despacho de mercancías se practique en horas extraordinarias, la
aduana cobrará á los consignatarios una indemnización de veinte pesos, que será dis-
tribuida entre los empleados que intervengan el despacho, con excepción del adminis-
trador y del contador, en proporción á los sueldos de que disfruten. La distribución se
sujetará, previamente, á la aprobación de la Dirección del Ramo.

Art. 467. Los errores ú omisiones de que adolezcan las facturas se subsanarán por
los consignatarios con las anotaciones que sean necesarias, en la columna destinada al
efecto. Cuando las anotaciones hayan sido hechas con anterioridad á la presentación á
la aduana de las facturas-pedimentos, serán admitidas por la misma sin imposición de
penas, salvo el caso previsto en la frac. V del art. 149 de esta Ordenanza.

Serán también aceptadas sin imposición de pena las adiciones ó rectificaciones hechas
por indicación de la aduana; pero cuando los errores que las motiven sean muy frecuen-
tes en una sola factura-pedimento, demostrando claramente negligencia, el administra-
dor está facultado para imponer como correctivo una multa hasta de veinticinco pesos.

Todas las adiciones á que haya lugar deberán hacerse en un mismo ejemplar de la
factura-pedimento y en su columna respectiva; firmando el consignatario de las mercan-
cías cada una de las adiciones. Las que se hagan por indicación de la aduana se escri-
birán con tinta roja para distinguirlas de las hechas espontáneamente por los intere-
sados.

Por el conjunto de adiciones que en una factura-pedimento hagan los interesados
antes de que sea confrontada por la aduana, fijarán al pie de la factura una estampilla
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de cincuenta centavos. Causará el mismo impuesto del Timbre el conjunto de adiciones
que hagan por indicación de la aduana.

Art. 475. La internación de las mercancías extranjeras que procedan de las aduanas
fronterizas se sujetará á las siguientes reglas:

I. Cuando la importación fuere hecha para la internación directa é inmediata de
los efectos, el remitente presentará á la aduana, juntamente con un ejemplar de la fac-
tura-pedimento, que justificará la procedencia, una solicitud por duplicado en la que
conste el punto de destino de las mercancías, el nombre del conductor ó de la empresa
porteadora, el del destinatario y el número y la fecha de la factura-pedimento.

II. Si la factura-pedimento comprende mercancías destinadas á diversos consigna-
tarios residentes en el interior del país y se pretendiere hacer la internación en un sólo
envío de todo el conjunto de las mercancías comprendidas en ese documento, el remitente
deberá detallar al dorso de su solicitud los nombres de los consignatarios, el punto ó
puntos del destino de las mercancías y los números, marcas, clase y cantidad de los bul-
tos correspondientes á cada consignatario.

III. Cuando las mercancías que comprenda una factura-pedimento hayan de ser in-
ternadas por distintas rutas ó en diversas ocasiones, el remitente presentará una solicitud
para cada una de las internaciones parciales, haciendo en ella referencia al documento
original del despacho y acompañando dicha solicitud, si la ajustare al modelo núm. 49,
con copia de la parte conducente de la factura-pedimento; ó si se prefiere ajustaría al
modelo núm. 37, insertará los datos que éste indica.

IV. Recibidas por la aduana las solicitudes para la internación y justificada la im-
portación legal de las mercancías á que se refieran, las confrontará y las numerará en
orden progresivo por años fiscales, fijando un plazo prudente para que la internación se
efectúe, y asentará en el libro de documentos de internación los datos que correspondan
á cada solicitud.

V. Cumplidas estas formalidades y puesto el sello de la aduana en cada solicitud,
el administrador autorizará con su firma el «Permítase.»

VI. El celador que se encuentre de guardia en el punto por donde salgan las mer-
cancías, subscribirá al pie del permiso la palabra «Cumplido,» y en un libro autorizado
por el administrador asentará el número de orden del documento, la cantidad total de
bultos, el nombre del remitente, el del consignatario y el del lugar de destino de las mer-
cancías.

VII. Si antes de la salida de las mercancías se presentare en la aduana el remiten-
te, manifestando que se desiste de la internación, ó que al pretenderla sufrió error en la
designación de uno ó más bultos de los que comprenda su solicitud, la contaduría ano-
tará el documento en los términos procedentes, ó lo recogerá y anulará si la internación
no tuviere efecto.

VIII. Los permisos para la internación de mercancías sólo serán válidos por el tiempo
señalado en los mismos, tanto para amparar las mercancías en su tránsito por la Zona de
vigilancia, cuanto para llegar á su destino si éste fuere un lugar ubicado dentro de la
propia Zona; pero si por causa imprevista ó de fuerza mayor no llegaren las mercancías
al lugar de su destino, en el plazo señalado, se admitirá por la aduana respectiva que
los interesados justifiquen la causa de la demora, y en tal caso no incurrirán en pena al-
guna.

IX. En la Zona de vigilancia queda encomendada á los empleados de las aduanas
y secciones aduaneras y, en su caso, á la gendarmería fiscal, la vigilancia del tráfico de
mercancías. Dichos empleados podrán exigir, dentro de esa Zona, en cualquier lugar
de estación ó parada de los trenes, vehículos, recuas, etc., la presentación de los permi-
sos que amparen las mercancías, para cerciorarse de su legitimidad y de que correspon-
den á los bultos que las contengan. La inspección deberá limitarse al cotejo de las mar-
cas, números, clase y cantidad de los bultos; y sólo cuando las mercancías .vengan en ca-
rros que no hayan sido sellados ó asegurados con candados fiscales, ó cuando ajuicio de
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los administradores de las aduanas ó de los comandantes de zona de la gendarmería fis-
cal, motivos graves lo exijan, podrá extenderse la inspección al interior de los bultos.

Art. 479. A la llegada de un tren de pasajeros á la frontera mexicana, el jefe de la
sección del resguardo establecida en la estación del ferrocarril, dispondrá que uno ó más
celadores suban á los carros y revisen los bultos que los pasajeros lleven á la mano, fijando
en los que reconozcan y no contengan efectos que causen derechos, una etiqueta ó mar-
bete con la fecha en que se haga la revisión y la inscripción de « Despachado por el Res-
guardo de la Aduana de. . . .» Los bultos que contengan efectos que causen derechos,
serán conducidos bajo la vigilancia del empleado encargado de la inspección, al local
destinado al despacho de equipajes. La inspección de los bultos de mano que lleven con-
sigo los pasajeros, se hará en los mismos carros del ferrocarril, sin obligar á los pasaje-
ros abajar sino únicamente aquellos bultos que hayan resultado contener efectos sujetos
al pago de derechos.

Art. 481. Todo el equipaje que se conduzca en el carro ó furgón de equipajes de un
tren, será descargado por cuenta del ferrocarril, en el local destinado al efecto. El des-
pacho se efectuará inmediatamente y el administrador de la aduana cuidará de dispo-
ner el servicio con el personal necesario, á fin de que el tren no se demore más tiempo
que el indispensable para esa operación.

Art. 494. Los habitantes de las fronteras mexicanas no necesitarán permiso por es-
crito para pasar en carruaje ó á caballo al territorio extranjero, siempre que deban re-
gresar el mismo día ó al siguiente. Para el caso bastará el permiso verbal dado por el
empleado de punto en la garita de salida.

Art. 495. En todo lo que no esté expresamente especificado en los arts. del 479 al
presente, se seguirán los procedimientos indicados en la sección V del capítulo V de esta
Ordenanza.

CAPITULO XVIII.

DE LAS INFRACCIONES DE ESTA LEY, DEL PAGO DE LOS DERECHOS ADICIONALES,

DE LAS PENAS Y DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS.

Art. 506. Las infracciones de los preceptos legales en materia de importación ó ex-
portación darán lugar al pago de derechos adicionales, además de los derechos sencillos,
y á la imposición de penas administrativas ó judiciales, en los casos y términos que ex-
presan los artículos siguientes:

Art. 507. Causarán tres tantos adicionales, además de los derechos sencillos, que se-
ñala la Tarifa de esta Ordenanza:

I. Las mercancías que se importen ó exporten sin el pago respectivo de derechos, si
para la importación ó exportación se hace uso de violencia. Esto se entiende sin perjui-
cio de la pena que corresponda por el delito que dicha violencia constituya.

II. Las mercancías sujetas al pago de derechos que se importen ó exporten por lu-
gares en que no esté autorizado el tráfico internacional.

Art. 508. Causarán dos tantos adicionales, además de las cuotas que expresa la Ta-
rifa de esta Ordenanza:

I. Las mercancías que se importen ó exporten clandestinamente por puntos en que
esté autorizado el tráfico internacional.

II. Las mercancías que se oculten dentro de otras ó bajo dobles fondos, y las que
se presenten al despacho con artificio tal que simulen la mercancía declarada, de ma-
nera que su verdadera calidad pueda pasar inadvertida para los empleados.

Art. 509. Causarán un tanto adicional, además de las cuotas de Tarifa:
I. Las mercancías sujetas al pago de derechos, que carezcan absolutamente de fac-

tura consular.
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II. Las mercancías que vengan en el rancho y que no deban considerarse afectas al
servicio económico del buque.

III. Los carruajes ó carros, acémilas y animales de tiro ó silla que, habiendo salido
con un permiso temporal en los términos del art. 455, sean substituidos por sus simila-
res extranjeros.

Se causará igualmente un tanto adicional en los demás casos especialmente deter-
minados por esta ley.

Art. 510. Las mercancías contenidas en un bulto que no hayan sido manifestadas
en el pedimento de despacho y las declaradas con menor peso ó medida, ó de clase in-
ferior á la verdadera, causarán además de los derechos sencillos el doble de la diferen-
cia entre el importe de los derechos de la mercancía declarada y el de los que deban co-
brarse según el resultado del despacho.

Art. 511. La autoridad administrativa retendrá las mercancías que conforme á esta
ley estén sujetas al pago de derechos adicionales, y no las devolverá hasta que el adeu-
do fiscal quede cubierto en su totalidad ó afianzado satisfactoriamente. Si el Fisco no es-
tuviere en posesión de las mercancías, podrá perseguirlas y asegurarlas por medio de
la facultad coactiva sea cual fuere la persona que las tenga en su poder.

Art. 512. Corresponde á las autoridades administrativas declarar que las mercan-
cías que se importen ó exporten causan derechos sencillos ó adicionales. Corresponde
igualmente á las mismas autoridades la imposición de las penas correccionales que la
ley establece.

Art. 513. Son penas correccionales todas las multas que se impongan administrati-
vamente, conforme á las disposiciones legales, á los empleados y particulares.

Todas las infracciones de esta Ordenanza que no tengan señalada pena especial, se
castigarán con una multa que no excederá de cincuenta pesos.

Art. 514. Es de la exclusiva competencia de la autoridad judicial el conocimiento
y castigo de los hechos que esta ley declara delitos, y el de todos los que tengan ese ca-
rácter según el Código Penal, si se ejecutan unos ú otros con motivo de las importa-
ciones ó exportaciones.

Art. 515. Son delitos de contrabando:
I. La importación y la exportación por lugares en que no esté autorizado el tráfico

internacional.
II. La importación y la exportación que se efectúen clandestinamente por lugares

en que dicho tráfico estuviere autorizado.
Art. 516. Son fraudes contra el Erario los delitos que se cometen con perjuicio de

sus intereses, en los términos en que las leyes penales del Distrito Federal definen el
fraude contra la propiedad de los particulares.

No se considerarán como fraudes al Erario los hechos á que se refieren los arts. 509
y 510 de esta ley.

Art. 517. Los casos de fraude y contrabando se castigarán en la forma siguiente:
I. Con las penas del robo con violencia, siempre que ésta se ejerza, cualquiera que

sea el monto de la defraudación.
II. Con las penas del robo sin violencia, cuando ésta no se ejerza en el contrabando

ó fraude cometidos y siempre que el monto de lo defraudado exceda de doscientos pe-
sos y no de mil; pero el Juez podrá conmutar la pena corporal en pecuniaria, á razón
de cinco pesos por cada día de prisión. Si la defraudación pasare de mil pesos, en nin-
gún caso podrá conmutarse en multa la pena corporal.

Art. 518. Si el contrabando ó el fraude se hicieren sin violencia y el monto de la
defraudación no pasare de doscientos pesos, no se castigarán con'pena corporal, sino
administrativamente con una multa que no excederá de quinientos pesos.

Art. 519. Se impondrá desde un quinto hasta dos tercios de las penas que estable-
cen los dos artículos que preceden, según la gravedad del hecho, en los casos á que se
refieren los arts. 19 al 26, inclusive, del Código Penal del Distrito Federal.
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Art. 520. Ivas mercancías que se encontraren dentro de la Zona de vigilancia, y
respecto de las cuales no pudiere justificarse el pago de derechos, se considerarán como
importadas por lugares 110 designados para el tráfico; y, por lo mismo, causarán tres tan-
tos adicionales é incurrirán los responsables en las penas señaladas para el contrabando.

Art. 521. Serán consignados á la autoridad judicial los empleados que, conforme al
Código Penal del Distrito Federal, sean autores, cómplices ó encubridores de algunos
de los delitos que esta Ordenanza establece ó de los que señala el mismo Código y que
se cometan con motivo de las importaciones ó exportaciones.

La responsabilidad civil de los empleados se exigirá conforme á la ley.
Art. 522. Queda estrictamente prohibida la importación:
I. De material de Guerra durante el término que designe el Ejecutivo.

II. De efectos procedentes de Nación que esté en guerra con los Estados Unidos Me-
xicanos.

III. De moneda falsa de cualquier cuño.
IV. De mercancías por puertos ó lugares que estuvieren substraídos á la obediencia

del Gobierno.
^ Art. 523. Queda igualmente prohibida la exportación de antigüedades y objetos his-

tóricos mexicanos.
Art. 524. La infracción de lo dispuesto en los dos artículos anteriores se castigará

judicialmente con la pena de comiso de las mercancías ú objetos expresados, y las ofici-
nas administrativas procederán á asegurarlos; conservándolos en depósito entretanto se
pronuncia la sentencia definitiva, para darles la aplicación que en ella se disponga.

Art. 525. En caso de denuncia formal ó de que existan principios de prueba por es-
crito de que se ha llevado á cabo alguna introducción sin el pago de la totalidad ó par-
te de los derechos respectivos, las autoridades administrativas podrán perseguir las mer-
cancías en cualquier lugar de la República y exigir la comprobación de que han sido
legalmente importadas, cobrándose los derechos que correspondan y aplicándose las pe-
nas que procedan.

Art. 526. La imposición de las penas por la autoridad judicial ó administrativa no
exime del pago de los derechos adicionales que se causen conforme á los artículos an-
teriores.

CAPITULO XIX.
DE LOS JUICIOS.

SECCIÓN PRIMERA.

De los Juicios Civiles y Administrativos.

Art. 547. Siempre que las mercancías se importen ó exporten sin la estricta obser-
vancia de todos los requisitos y formalidades que esta ley exige, la autoridad adminis-
trativa instruirá por sí, y desde luego, un procedimiento sumario, en el que, después de
consignar circunstanciadamente el hecho y recibir, cuando sea indispensable, las decla-
raciones conducentes, resolverá si las expresadas mercancías causan derechos adiciona-
les, y si se ha cometido algún hecho que merezca corrección, imponiendo en este caso

la que proceda.
La resolución se dictará dentro de las 48 horas posteriores á la en que se tenga noti-

cia de la importación ó exportación y se notificará en el acto á los interesados si están
presentes, por cédulas si no comparecen y es conocido su domicilio, y por edictos si se
trata de personas desconocidas ó cuyo paradero se ignore.

Los edictos se fijarán en las puertas de la aduana y comandancia del resguardo ó en
las de la sección respectiva y en otro lugar público, y cuando la notificación se haga por
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cédula remitida al domicilio del responsable, también se fijarán ejemplares de ella en
los'lugares indicados.

Art. 548. Para la instrucción de los expedientes á que se refiere el artículo anterior,
los administradores de las aduanas nombrarán un empleado de la oficina que funcionará
como secretario.

Art. 549- Los jefes de las secciones aduaneras se limitarán á instruir el expediente
á que se refiere el art. 547, pero sin dictar resolución, la que pronunciará el adminis-
trador de la aduana respectiva á quien deberán enviar dicho expediente por el primer
conducto.

Art. 550. Si los interesados se conforman con la resolución administrativa, se pro-
cederá inmediatamente al cobro, por la facultad coactiva, de los derechos ó del impor-
te de las multas en caso de correcciones disciplinarias, sin perjuicio de dar cuenta á la
Dirección de Aduanas para que apruebe el procedimiento ó lo enmiende de oficio, y en
este último caso se hará la devolución de las cantidades que hayan hecho efectivas por
vía de multa ó pago de derechos.

Art. 551. Si los interesados no se conforman con la resolución administrativa, pue-
den ocurrir en queja á la Secretaría de Hacienda ó á los tribunales federales, en el con-
cepto de que en uno ó en otro caso deberán ejercitar su acción en el preciso término de
quince días contados desde el momento de la notificación, exceptuándose los domingos y
fiestas nacionales, y á ese fin se hará constar en el expediente el día y la hora en que se
haya verificado dicha notificación.

Art. 552. Siempre que los administradores de aduanas remitan los expedientes ori-
ginales á la Dirección del Ramo ó al Juzgado de Distrito respectivo, conservarán una
copia certificada de ellos en su oficina.

Art. 553. Los interesados á quienes se haya hecho en persona la notificación, y que
no hubieren manifestado expresamente en ese acto su inconformidad con la decisión ad-
ministrativa, podrán, sin embargo, ocurrir en queja contra ella dentro del término de
quince días, en la inteligencia de que, transcurrido ese plazo sin que se haya interpues-
to el recurso, se tendrá por consentida dicha resolución y se ejecutará previa revisión
de la Dirección de Aduanas.

Si la notificación se hubiere hecho por cédula ó por edictos, y dentro del plazo de
quince días los interesados no se opusieren á la resolución administrativa, prescribirán
todas sus acciones contra el Fisco. Los jefes de las oficinas aprehensoras declararán que
la resolución administrativa ha sido consentida, y remitirán el expediente para su re-
visión á la Dircción de Aduanas.

Art. 554- Para los efectos del artículo anterior se anotarán en el expediente respec-
tivo las fechas en que comience á correr y concluya el término de quince días que se
concede á los interesados para reclamar la resolución administrativa.

Art. 555. Las decisiones administrativas dictadas en definitiva en los casos de asi-
milación no podrán ser materia de juicio civil.

Art. 556. Si los interesados acuden en queja á la Secretaria de Hacienda por incon-
formidad con las resoluciones administrativas, deberán presentar su escrito dentro del
término de quince días al administrador de la aduana respectiva, y éste tendrá la obli-
gación de darle curso inmediatamente, acompañando á las constancias originales el in-
forme que proceda y la muestra si la hubiere.

En esos casos los administradores de aduanas expedirán á los interesados una cons-
tancia con el sello de la oficina, que exprese el día y la hora en que la queja les haya
sido presentada, asentando igual constancia al pie del escrito.

Art. 557. Si los interesados ocurren en queja ante la autoridad judicial contra la de-
cisión administrativa, deberán desempeñar el papel de actores y la Hacienda' Pública
será la demandada en el juicio civil correspondiente, que será sumario y se sujetará á los
trámites que para esa clase de juicios prescribe el Código de Procedimientos Federales.

Art. 558. Para que se dé curso á las quejas q.demandas que judicialmente interpon-
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gan los interesados contra las decisiones administrativas, son requisitos indispensables
que la acción se deduzca dentro del término de quince días fijado en esta ley, y que acom-
pañen con el primer escrito el comprobante ó comprobantes de haber satisfecho los dere-
chos sencillos y asegurado los adicionales, ya sea con el depósito de dinero efectivo ó bien
con las mercancías que causen esos derechos.

Si la aduana que haya dictado la resolución, ó la oficina que pueda admitir el in-
greso, no están radicadas en el mismo punto en que se halle el Juzgado de Distrito, el
término de quince días se entenderá ampliado á razón de un día por cada veinte kiló-
metros ó fracción que pase de ocho kilómetros de la distancia que medie entre la resi-
dencia de la oficina fiscal y la del Juzgado de Distrito.

Art. 559. Los Jueces de Distrito tendrán obligación de dar aviso inmediato á la adua-
na que corresponda, para los efectos del art. 553, de las demandas que se interpongan
contra las resoluciones administrativas dictadas con motivo de las infracciones de esta
ley.

Art. 560. Presentada la demanda por los interesados contra la autoridad administra-
tiva ante los tribunales federales, no podrá elevarse queja á la Secretaría de Hacienda
relativa al mismo asunto, pues la elección de un recurso trae implícita la renuncia del
otro.

Art. 561. Si en los juicios á que se refiere esta Ordenanza, los Agentes del Ministe-
rio Público de los Juzgados de Distrito manifiestan que para promover ó pedir lo que
proceda, necesitan instrucciones del Procurador General de la República ó de la Secre-
taría de Hacienda, se suspenderán los trámites del juicio por el tiempo necesario, ajui-
cio del juez, para que los citados funcionarios reciban dichas instrucciones.

Art. 562. Al pedir instrucciones á la Secretaría de Hacienda, el Procurador Gene-
ral de la República ó los Agentes del Ministerio Público Federal, deberán, en todo caso,
emitir la opinión que sobre el particular se hayan formado.

Art. 563. Las sentencias que pronuncien los tribunales federales en los juicios ci-
viles que se promuevan con motivo de la inconformidad de los interesados con las resolu-
ciones administrativas á que se refiere esta ley, se ocuparán exclusivamente de resolver
si hubo exceso en el cobro de los derechos sencillos ó adicionales, pues esto seta única-
mente el objeto de la controversia judicial.

Art. 564. Confirmada por la Secretaría de Hacienda, ó por la autoridad judicial en
su caso, la resolución administrativa, se dará aplicación definitiva á los depósitos, ó se
procederá al remate de las mercancías.

Art. 565. Para evitar los perjuicios que los interesados pudieran resentir por la re-
tención que en el caso del art. 511 de esta ley, haga el Fisco de las mercancías que cau-
sen derechos adicionales, podrán los interesados solicitar la entrega de aquéllas, previo
el depósito del valor de los derechos causados, ó el otorgamiento de la fianza si el asunto
hubiere de ser resuelto por la autoridad administrativa.

Art. 566. Siempre que conforme á esta ley haya de procederse por la facultad coac-
tiva, se requerirá al responsable para que dentro de tercero día entere el importe de su
adeudo, apercibido de que se procederá ejecutivamente en su contra si no lo verifica.

Art. 567. Transcurridos los tres días sin que se haya hecho el pago, se trabará eje-
cución en bienes suficientes del deudor que basten á cubrir su adeudo, á no ser que la
Hacienda Pública esté en posesión de las mercancías ó efectos que causen los derechos
ó que los tenga en depósito, pues entonces se procederá á su remate en los términos que
previene esta ley.

Art. 568. El requerimiento deberá hacerse al deudor en persona ó á su legítimo re-
presentante, aun cuando no sea en sus respectivos domicilios; en éstos si fueren halla-
dos; y en caso contrario, valdrá el requerimiento que se haga á cualquiera persona que
se encontrare en el domicilio de aquéllos, y que por su aspecto no aparezca menor de
diez y ocho años.

Art. 569. Si al trabarse ejecución en los bienes del responsable, se encontrare éste en
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su domicilio, se practicará con él la diligencia; pero si no se encontrare, se le dejará ci-
tatorio para que espere dentro de las veinticuatro horas siguientes, apeicibidodeque, de
no esperar, se practicará la referida diligencia con la persona que se encontrare en el do-
micilio, no pareciendo por su aspecto menor de diez y ocho años, ó con el vecino más
inmediato y dos testigos, ó en su defecto, con la intervención de la autoridad, pudiendo
el ejecutor, en caso necesario, recabar de su superior autorización para romperlas cerra-
duras, siempre que á la hora señalada para que espere el responsable, éste hubiere ce-
rrado las puertas de su casa para entorpecer la práctica de la diligencia.

Art. 570. Si se ignorase el domicilio del deudor ó éste fuere desconocido, el embargo
se practicará en la oficina exactora, después de que se haya hecho el requerimiento por
medio de avisos publicados en algún periódico de la localidad, durante el término de
ocho días seguidos.

Art. 571 Cuando ajuicio del ejecutor hubiere temor prudente de que se verifique al-
guna extracción ú ocultación de bienes y la Hacienda Pública pueda quedar en descu-
bierto, si el deudor no hace el pago en el acto mismo del requerimiento, se procederá in-
mediatamente al embargo.

Art. 572. Al deudor corresponde señalar bienes para que sobre ellos se trabe ejecución,
pero si no lo hiciere, no quisiere hacerlo ó 110 se encontrare en su casa, lo hará el ejecu-
tor, embargando bienes que á su juicio sean suficientes para cubrir el adeudo.

Art. 573. Tanto el deudor como el ejecutor, en su caso, al señalar bienes, observarán
el orden siguiente:

I. Dinero efectivo.
II. Las mercancías ó efectos que causen los derechos y que directamente respon-

den del pago de ellos.
III. Alhajas.
IV. Frutos y rentas de toda especie.
V. Bienes muebles "no comprendidos en las fracciones anteriores.

VI. Raíces.
VII. Sueldos ó pensiones.

VIII. Créditos.
Art. 574. En todo lo relativo á embargos, depósitos é intervención de bienes, se ob-

servarán las determinaciones relativas del Código de Procedimientos Federales en lo con-
ducente, y siempre que no se opongan á los artículos que preceden.

SECCIÓN TERCERA.

De los juicios penales.

Art. 604. Son competentes para conocer de los delitos de que esta ley trata, los Jue-
ces de Distrito del lugar en que aquéllos se cometan, y donde hubiere dos jueces, lo será
el que se halle en turno.

Si no pudiere determinarse el lugar donde se cometió el delito, será competente el
juez del lugar en donde se hayan aprehendido las mercancías objeto del delito.

Los jueces del fuero común practicarán las primeras diligencias de los procesos en
auxilio de la justicia federal, en los lugares donde no haya Juez de Distrito, dándole parte
por la vía telegráfica, y, en su defecto, por la más rápida, de haber incoado el procedi-
miento.

Art. 614. El Agente del Ministerio Público podrá:
I. Formular su acusación contra el inculpado ó inculpados, si encuentra para ello

los necesarios fundamentos de hecho y derecho, que cuidará de puntualizar enumerán-
dolos.

II. Promover la práctica de nuevas diligencias.



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. IOI

Art. 615. El Agente del Ministerio Público no podrá, sin instrucción expresa de la
Secretaría de Hacienda:

I. Pedir el sobreseimiento, aun cuando á su juicio no se encuentre plenamente com-
probada la existencia del delito, ó la culpabilidad de la persona ó personas á quienes se
atribuya.

II. Dejar de interponer los recursos procedentes contra las resolucionesjudiciales des-
favorables á la Hacienda Pública.

III. Desistirse de una acción penal ó de algún recurso interpuesto.
IV. Pedir que se conceda la libertad ó que se declare la irresponsabilidad del in-

culpado.
Art. 616. El juez mandará practicar las diligencias pedidas por el Agente del Minis-

terio Público, y le pasará en seguida el proceso para que presente las conclusiones.
Art. 628. La sentencia se pronunciará dentro de los cinco días siguientes á la cele-

bración de la audiencia de alegatos, hayan concurrido las partes ó no.
Esta sentencia no podrá modificar ó revocar la resolución administrativa que declare

que las mercancías importadas ó exportadas están sujetas al pago de derechos sencillos ó
adicionales, pues esto no será materia del juicio penal.

Art. 629. Las sentencias de primera instancia, en estos casos, no causarán ejecuto-
ria y serán revisadas de oficio por los Tribunales de Circuito, siendo, además, apelables
en ambos efectos, si la pena excede de dos meses de prisión ó de doscientos pesos de
multa.

Los autos de formal prisión y las demás resoluciones que en el proceso se dicten,
sólo serán apelables en el efecto devolutivo.

Art. 635. La sentencia de segunda instancia causará ejecutoria. El expediente se
mandará á la Suprema Corte de Justicia para los efectos de ley, cuidando el Magistrado
de Circuito de mandar ejecutar previamente la sentencia.

Art. 638. Si el Ministerio Público al formular su acusación 110 comprendiere en sus
conclusiones algún delito que resulte probado de la instrucción, ú omitiere alguna cir-
cunstancia que, sin ser agravante ó atenuante modifique, aumente ó disminuya la pena-
lidad, á virtud de algún precepto especial de la ley, el Juez llamando la atención sobre
ello, remitirá el proceso al Procurador General de la República, para que éste, oyendo
el parecer de sus agentes auxiliares resuelva, bajo su responsabilidad, si son de confir-
marse las conclusiones ó de modificarse en el sentido que expresará al comunicar su re-
solución.

Art. 639. En todos los puntos no modificados en la presente sección, los jueces y
tribunales se sujetarán, para substanciar los juicios de que ella trata, á las leyes vigen-
tes para la substanciación de procesos en los Tribunales Federales.

SECCIÓN CUARTA.

De la responsabilidad de los juicios.

Art. 640. Los Agentes del Ministerio Público de los Juzgados de Distrito son res-

ponsables:
I. Por no contestar los translados ó no presentar los alegatos en los juicios ci-

viles dentro de los términos que esta ley señala, salvo lo que dispone el art. 561 de esta
Ordenanza.

II. Por no promover las diligencias de prueba necesarias, en defensa de los in-

tereses fiscales.

III. Por no promover todas y cada una de las diligencias que conforme á esta
ley sean de su deber para lograr la pronta terminación de los juicios ó la absolución del
Fisco.
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IV. Por no asistir á los actos judiciales á que sean convocados y en que sea ne-
cesaria su presencia conforme á la ley.

V. Por no interponer los recursos que sean procedentes en defensa de los intere-
ses del Fisco.

VI. Por confesar la demanda ó desistirse de algún recurso sin autorización expre-
sa de la Secretaría de Hacienda.

VII. Por no promover en los juicios penales las diligencias necesarias para la ave-
riguación de los delitos y la aprehensión de los responsables.

VIII. Por no evacuar dentro de los términos fijados por esta ley los translados que
les corran en los indicados juicios penales, salvo lo prevenido en el art. 561.

IX. Por no asistir á los actos á que, en los repetidos juicios penales, sean convo-
cados y en que sea necesaria su presencia conforme á esta ley.

X. Por no interponer, en los mismos juicios, los recursos que sean procedentes
para alcanzar el castigo de los culpables.

XI. Por consentir, sin solicitar previamente instrucciones de la Secretaría de Ha-
cienda, en que los reos de los delitos que se cometan con motivo de esta ley, obtengan
libertad bajo caución.

XII. Por formular pedimento de no acusación y de que la acción penal está pres-
cripta, sin estar autorizados para ello por la misma Secretaría de Hacienda.

XIII. Por no pedir instrucciones al Procurador General ó á la Secretaría de Ha-
cienda en los demás casos en que deban solicitarlos couforme á la ley.

XIV. Por no rendir mensual mente al Procurador General de la República el infor-
me detallado del estado que guarden los juicios en curso en el correspondiente Tribu-
nal, cuando en ellos esté interesada la Hacienda Pública.

Art. 641. Los Jueces del fuero común, cuando actúen en auxilio de la justicia fe-
deral, incurren en responsabilidad:

I. Por no proceder en el acto en que les fuere consignado el conocimiento de un
delito, á la práctica de las diligencias necesarias para su averiguación y la aprehensión
de los responsables.

II. Por no remitir las diligencias sumarias al Juzgado de Distrito por el primer co-
rreo que salga después de que hayan dictado el auto de formal prisión, si hay respon-
sable conocido: ó por no hacer esta remisión dentro de los seis días posteriores á la con-
signación, en caso contrario.

III. Por 110 obsequiar con la debida oportunidad los exhortes que para la práctica
de cualquiera diligencia les fueren dirigidos por los Jueces de Distrito.

Art. 642. Los Jueces de Distrito incurren en responsabilidad:
I. Por no proveer los escritos que se les presenten en los" juicios civiles, dentro

de los términos que la ley les fija.
II. Por prorrogar, en los misinos juicios civiles, los términos legales, violar el pro-

cedimiento ó conducirse con morosidad en su substanciación.
III. Por dar entrada á las demandas civiles que no se hayan interpuesto dentro del

término legal ó sin los requisitos que exije el art. 558 de esta ley.
IV. Por no dar oportunamente el aviso á que se refiere el art. 559 de esta Orde-

nanza.
V. Por no proceder en el acto en que les fuere consignado el conocimiento de un

delito, á la práctica de las diligencias necesarias para su averiguación y aprehensión de
los responsables.

VI. Por no terminar, sin motivo justificado, la instrucción del proceso dentro de los
treinta días posteriores al auto de formal prisión, ó por no apurar la investigación den-
tro de igual término, cuando no haya responsable conocido.

VIL Por prorrogar los términos fijados para la conclusión del juicio penal, violar el
procedimiento ó conducirse con morosidad en su substanciación.

VIH. Por fallar contra ley expresa en los juicios civiles y penales.
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IX . Por entorpecer indebida ó injustificadamente la ejecución de la resolución admi-
nistrativa.

X. Por negar, sin motivo justificado, la autorización que se solicite por las autori-
dades administrativas, para el remate de los semovientes aprehendidos como instrumen-
tos de los delitos que esta ley establece.

Art. 643. Los Agentes del Ministerio Público en los Tribunales de Circuito serán
responsables:

I. Por no pedir que se declare desierto y abandonado el recurso de apelación en los
casos que proceda.

II. Por no asistir á la vista de los juicios civiles ó penales á que sean convocados.
III. Por desistirse de algún recurso ó consentir los agravios que exponga la parte ape-

lante, sin estar instruidos para ello por la Secretaría de Hacienda.
IV. Por no interponer los recursos que sean procedentes para alcanzar el castigo de

los culpables.
V. Por no rendir mensualmente al Procurador General de la República el informe

detalladodel estado que guarden losjuicios en curso en el correspondiente tribunal, cuando
en ellos esté interesada la Hacienda Pública.

Art 644. Los Agentes del Ministerio Público en los Tribunales de Circuito incurri-
rán en la misma responsabilidad que los Agentes del Ministerio Público adscriptos á los
Juzgados de Distrito, en aquellos asuntos de que conozcan desde la primera instancia.

Art. 645. Los Magistrados de Circuito incurren en responsabilidad:
I. Por prorrogaren losjuicios civiles los términos fijados para la substanciación de

la segunda instancia, violar el procedimiento ó conducirse con morosidad en su substan-
ciación.

II. Por no declarar desierto y abandonado el recurso de apelación en los casos que
proceda y les fuere pedido por su respectivo Agente del Ministerio Público.

III. Por no substanciar la segunda instancia de los juicios penales dentro de los tér-
minos fijados en esta ley, ó violar el procedimiento.

IV. Por no dictar la sentencia en los juicios civiles ó penales, dentro de los términos
que esta ley señala.

V. Por fallar contra ley expresa en los juicios civiles y penales.
VI. Por entorpecer indebida ó injustificadamente la ejecución de las resoluciones ad-

ministrativas.
Art. 646. El Procurador General de la República es responsable:

I. Por dar instrucciones á los Agentes del Ministerio Público Federa! contrarias á
la ley y que no sean simples errores de opinión.

II. Por instruir á los mismos funcionarios, en aquellos asuntos que requieren ins-
trucciones de la Secretaría de Hacienda, sin recabarlas de ésta previamente.

III. Por las demás faltas ú omisiones que designe la ley.
Art 647. Las responsabilidades de los Agentes del Ministerio Público délos Juzga-

dos de Distrito, Jueces del fuero común y Jueces de Distrito, las declararán y corregi-
rán disciplinariamente los Magistrados de Circuito; y las de éstos y sus Agentes del Mi-
nisterio Público, así como las del Procurador, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción.

Art. 648. Los funcionarios responsables serán corregidos, por primera vez, con un
apercibimiento ó prevención; por segunda vez. con una multa que no exceda de cien pe-
sos y por tercera vez con suspensión de sueldo y empleo que no exceda de un mes, sin
perjuicio de la responsabilidad civil en que hayan incurrido, si se ha causado perjuicio
al Erario. . .

Contra cualquiera resolución en que se impusiere alguna de estas correcciones, se oirá
en justicia al interesado si lo solicitare en el acto de la notificación.

Art 649. El fucionario á quien se haya impuesto la corrección, entregará á la auto
ridad que se le haya notificado, y dentro de los tres días, un escrito alegando cuan tocrea



IO4 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

conveniente á su defensa, si hubiere manifestado que quiere usar del recurso que se le
concede en el artículo anterior.

Si el indicado funcionario tuviere alguna prueba que rendir, la promoverá desde lue-
go, y la autoridad que le haya hecho la notificación, la evacuará dentro de tres días, re-
mitiendo en seguida las actuaciones al tribunal ó sala que haya impuesto la corrección.

Art. 650. El tribunal ó sala que haya dictado la corrección disciplinaria señalará en
seguida día para la vista, y oyendo en audiencia verbal al Agente del Ministerio Público
respectivo y al interesado, si se presenta por sí ó por apoderado, resolverá confirmando
ó revocando la corrección, y la sentencia que se dicte causará ejecutoria.

Art. 651. El funcionario que hubiere sufrido tres correcciones disciplinarias y rein-
cidiere, será destituido de su empleo y castigado con un arresto menor ó mayor, según
la gravedad del caso.

Art. 652. Las responsabilidades á que se refiere este capítulo prescribirán en cinco
años.

CAPITULO XX.

REMATE DE MERCANCÍAS.

Art. 653. El remate de mercancías que por cualquier motivo deban enajenarse, se
verificará por la aduana correspondiente, previa la autorización de la Dirección del Ra-
mo. No se necesitará de esta autorización cuando se trate de rematar mercancías alma-
cenadas y no reclamadas por sus dueños, pues los administradores de las aduanas pro-
cederán al remate de dichas mercancías bajo su responsabilidad. En este caso no se pro-
cederá al remate sino después de transcurridos los plazos de que habla el art. 553, y los
designados por esta ley para conservar las mercancías almacenadas.

Art. 654. Las mercancías semovientes ó cualesquiera otros objetos que se encuen-
tren abandonados ó sin dueño conocido, serán rematados de la manera que este capítu-
lo establece, á los quince días de hallarse en poder de las oficinas aprehensoras, previa
convocatoria que las mismas cuidarán de hacer circular con profusión en la localidad.
Si antes de efectuarse el remate, se presentasen los dueños á recoger su propiedad, sólo
les podrá ser entregada mediante la fianza que otorguen á satisfacción del jefe de la ofi-
cina, para responder por los derechos sencillos y adicionales que pudieren causar.

Art. 655. Antes de los plazos á que se refieren los artículos anteriores, los adminis-
tradores de las aduanas procederán, bajo su responsabilidad, al remate de las mercancías
que sean de fácil descomposición, y serán también responsables de la oportunidad en el
remate.

Art. 656. Para efectuar los remates se observarán las siguientes prevenciones:
I. Los efectos que conforme á esta ley deban rematarse, serán previamente ava-

luados por un perito, el cual podrá ser uno de los empleados de la oficina aprehensora.
II. Si los efectos causan derechos, un vista, ó en su defecto otro empleado compe-

tente, hará la clasificación arancelaria que haya de servir de base para el ajuste de esos de-
rechos.

III. El remate se hará con intervención de corredor y si no lo hubiere en la loca-
lidad, por otra persona que nombre el jefe de la oficina.

IV. Los remates se ejecutarán por el administrador de la aduana ó por el empleado
que nombre para representarlo y asistirá á ellos el contador. En esta diligencia se to-
mará nota de cada uno de los efectos que se rematen y del precio en que sea adjudicado.

V- Se fijará como base para las posturas el monto de los derechos de importación
de cada artículo, incluyendo el recargo correspondiente, al tipo de liquidación que rija
en el mes en que se efectúe el remate y el importe del derecho Municipal. En los efec-
tos que no estén sujetos al pago de derechos, la base será igual á los dos tercios del pre-
cio del avalúo.
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VI. Si las posturas, en algunos efectos, 110 llegan á la base fijada, no se efectuará
el remate de ellos y se dará inmediatamente cuenta á la Dirección de Aduanas.

VII. La Dirección de Aduanas podrá disponer que el remate se verifique en lugar
distinto de aquel en que se hizo la aprehensión y disminuir la base de las posturas, así
como resolver si el remate puede hacerse por la mejor oferta sin base fija.

VIII. De cada remate se levantará un acta, que subscribirán el corredor y los em-
pleados que hayan intervenido en la diligencia.

IX. Los corredores y avaluadores tendrán derecho á cobrar, como retribución, el
honorario que fije el arancel que autorice la Secretaría de Hacienda.

Art. 657. El importe de los derechos sencillos y adicionales y el de los de guarda, al-
macenaje, etc., así como los gastos de remate y aprehensión de las mercancías, se dedu-
cirán del producto que se obtenga, y el sobrante, si lo hubiere, quedará, durante un año. á
disposición del dueño de las mercancías ó de la persona que acredite tener derechos á per-
cibirlo. Transcurrido el referido plazo, se aplicará el sobrante al Erario como «Aprove-
chamiento de la Hacienda Pública.»

Art. 658. La distribución entre los aprehensores, en la proporción que indica esta
ley, se refiere únicamente al producto de los derechos adicionales.

Art. 659. Las muestras abandonadas, una vez vencido el plazo que fija el art. 193,
serán también rematadas y su producto aplicado, en su totalidad, á la Hacienda Pública.

Art. 660. Los semovientes aprehendidos por las autoridades administrativas, como
instrumentos de los delitos que esta ley establece, sólo podrán rematarse con autoriza-
ción judicial, que recabará el Agente del Ministerio Público en el plazo de quince días,
contados desde aquél en que se consignó el hecho á conocimiento del Juzgado de su
adscripción. El juez sólo podrá negar ese permiso por motivos justificados y bajo su
más estrecha responsabilidad.

CAPITULO XXI.

INVERSIÓN DEL PRODUCTO DE LOS DERECHOS ADICIONALES
Y DE LAS MULTAS QUE ESTABLECE ESTA LEY.

Art. 661. Toda persona que hiciere alguna aprehensión de efectos que se importen,
exporten ó internen en las condiciones que caracterizan los delitos que esta ley estable-
ce, será considerada como legal aprehensor y tendrá derecho á participar, con arreglo á
las prevenciones de esta misma ley, del producto de los derechos adicionales que cau-
sen los efectos aprehendidos.

Art. 662. Toda persona que denuncie alguna operación que, basándose en la im-
portación, exportación ó internación de mercancías extranjeras, se intente ejecutar ó se
haya ejecutado con detrimento de los intereses del Fisco, tendrá derecho á participar,
en los términos que previene el art. 661, del producto de los derechos adicionales que
correspondan, si en virtud de los datos que hubiere comunicado resulta la aprehensión
de alguno ó algunos efectos.

El nombre de los denunciantes de las operaciones ilegales que menciona este artícu-
lo, se reservará por los empleados de Hacienda y no figurará en las distribuciones res-
pectivas, si así lo solicitan los interesados; pero si el denuncio resultare falso, se dará
el nombre de su autor á los particulares interesados, previa autorización de la Secretaría
de Hacienda en cada caso, para que puedan ejercitar contra ellos la acción que correspon-
da, por los daños y perjuicios que pudieran haber sufrido con motivo del falso denuncio.

En todocaso los administradores de las aduanas comunicarán al Secretariode Hacien-
da el nombre de los denunciantes, en pliego confidencial que le rotularán directamente.

Art. 663. De toda cantidad repartible entre partícipes por derechos adicionales ó
multas, se separará antes del reparto, un dos por ciento que se aplicará al sostenimien-
to de hospitales civiles del lugar, y si no los hubiere, se destinará al fomento de la ins-
trucción pública del mismo.

MEMORIA DR HACIENDA.—14
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Del líquido repartible después de deducido el dicho dos por ciento, se separará otro
dos por ciento, destinado á la sociedad denominada «Caja de Ahorros y Préstamos de los
Empleados federales del Ramo de Hacienda.»

Art. 664. El producto de los derechos adicionales que causen las mercancías en los
casos previstos en las fracciones I y II del art. 507 y en la fracción I del art. 508, se di-
vidirá en la forma siguiente:

I. Cuando los efectos se aprehendan en la jurisdicción de la aduana que interven-
ga en la aprehensión ó en la formación del expediente respectivo.

A. Si hubiere denunciante:

Al denunciante 60%
A los aprehensores 2 5 , ,
Al administrador de la aduana 10 ,,
Al fondo de gastos y gratificaciones 5 „

B. Si no hubiere denunciante:

A los aprehensores 60%
Al administrador de la aduana . . . . . . 15 ,,
Al comandante del resguardo 15, ,
Al fondo de gastos y gratificaciones 10 ,,

II. Cuando los efectos se aprehendan fuera de la jurisdicción de las Aduanas, inter-
viniendo en la aprehensión la Gendarmería Fiscal, ó en la formación del expediente
respectivo alguna oficina federal de Hacienda:

A. Si hubiere denunciante:

Al denunciante 60%
A los aprehensores 25 .,
A los empleados de la Comandancia de la Zona de Gendarmería Fis-

cal correspondiente ó, en su caso, á los de la oficina federal de
Hacienda 15 „

Correspondiendo:

Al comandante de la Zona ó al Jefe de la oficina de Hacienda. . . 8 ,,
Al empleado que practique el reconocimiento 7 ,,

B. Si no hubiere denunciante:

A los aprehensores 85%
A los empleados de la Comandancia de la Zona de Gendarmería Fis-

cal correspondiente ó, en su caso, á los de la oficina federal de
Hacienda, en la misma proporción que establece el párrafo A de
este inciso 15 „

III. Cuando la aprehensión se haya verificado por algún buque guardacostas:
A. Si hubiere denunciante:

Al denunciante 60 %
Al comandante 10 ,,
A la oficialidad 10 ,,
A la tripulación 20 ,,

B. Si no hubiere denunciante:

Al comandante 25 %
A la oficialidad 25
A la tripulación 50 ,,

, ,
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Art. 665. El producto de los derechos adicionales que causen las mercancías en los
casos previstos por la fracción II del art. 508 y por el art. 510, ya se trate de importación
o bien de exportación de mercancías, se dividirá de la manera siguiente:

I. Si hubiere denunciante:

Al denunciante y
Al vista del despacho ' 2 O

Al administrador de la aduana 10 "
Al contador de la aduana
Al comandante del resguardo
Al fondo de gastos y gratificaciones I O "

II. Si no hubiere denunciante:

Al vista del despacho „ %
Al administrador de la aduana. , n

Al contador
Al comandante del resguardo. c

A l f , ° o n
Al iondo de gastos y gratificaciones J O

III. El vista jefe, en las aduanas en que exista este empleado, tendrá participación
en el producto de todas las aprehensiones que se hagan en la revisión de las mercan-
cías. Esta participación se deducirá de la que corresponda al vista del despacho y con-
sistirá, si hubiere denunciante, en el 10% del producto de los derechos adicionales, de-
ducidas las cantidades que señala el art. 663; y, si no hubiere denunciante, en el 15%
del citado producto.

^ IV. En las aduanas de 1? y 2? categoría, la participación que este artículo concede
a los administradores, contadores y comandantes del resguardo, se aplicará en su tota-
lidad á la cuenta de «Depósitos,» establecida por el decreto de 22 de febrero de 1900.

Art. 666. El producto del derecho adicional que causen las mercancías en el caso
previsto por la frac. I del art. 509, se dividirá como sigue:

A la cuenta de «Depósitos» establecida por el decreto de 22 de fe-
brero de 1900 70 %

Al vista del despacho 20 ,,
Al fondo de gastos y gratificaciones 10

Art. 667. En todos los casos no expresados en este capítulo, la distribución del pro-
ducto de los derechos adicionales, y el de las multas que se impongan con arreglo á
esta ley, se hará conforme lo determine la Secretaría de Hacienda.

Art 668. Los administradores, contadores y comandantes del resguardo, que tie-
nen señalada en esta ley la parte que debe corresponderles en el reparto del producto
de los derechos adicionales, no pueden figurar como denunciantes en la distribución;
pero sí como aprehensores.

Art. 669. La parte del producto de los derechos adicionales, ó en su caso, el de las
multas correccionales, que corresponda á los administradores, contadores, vistas, co-
mandantes del resguardo y demás empleados de las aduanas, se aplicará exclusivamen-
te á los que funcionen al tiempo de descubrirse la infracción.

Art. 670. La distribución á los partícipes no se verificará en ningún caso, sino des-
pués de haberse recibido en la oficina respectiva la aprobación de la Secretaría de Ha-
cienda, comunicada por la Dirección de Aduanas ó la de esta ultima, cuando así corres-
ponda; quedando, entretanto, en calidad de depósito, el producto de las multas y de los
derechos adicionales ó el del remate de las mercancías.

Art. 671. A la cuenta de «Gastos de aprehensiones y gratificaciones á los emplea-
dos inferiores de las aduanas,» se aplicarán las cantidades destinadas á ese objeto, y á
la misma cuenta se cargarán, provisionalmente, todos los gastos que tengan que erogarse
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en la aprehensión de mercancías, verificándose el reintegro correspondiente, ya sea to-
mándolo del importe de los derechos adicionales que se hayan enterado por los efectos
aprehendidos, ó bien deduciéndolo del producto del remate de éstos en los términos que
previene el art. 657.

Art. 672. La distribución del saldo que arroje, al finalizar cada año fiscal, la cuenta
de «Gastos de aprehensiones y gratificaciones, etc.,» se sujetará á los procedimientos
siguientes:

I. Las aduanas formarán un proyecto de distribución entre los empleados inferio-
res de las mismas y sus resguardos, en proporción á los sueldos que cada uno disfrute,
é informará quiénes se distinguieron por su dedicación, aptitud y buena conducta.

II. Para formar el proyecto de distribución, las aduanas tendrán presente que no
deben considerarse en él los empleados de las secciones aduaneras de despacho; los de
las aduanas que disfruten sueldo mayor de $1,ooo.ro anuales; los que tengan nombra-
miento de empleo para cuyo desempeño deban caucionar su manejo, cualquiera que sea
el sueldo que disfruten; los que, por motivo de sus empleos ó comisiones fijas autoriza-
das por la Secretaría de Hacienda tengan acción á obvenciones (salvo los que designen
los administradores para confrontar los documentos con la carga ó los documentos en-
tre sí), aun cuando su sueldo sea menor de $1,000.10 anuales; los que hayan sido desti-
tuidos antes de la fecha en que se forme el proyecto de distribución y, por último, los
individuos del personal de las falúas y los destinados al servicio doméstico en ia clase
de mozos de oficios.

III. En el mismo proyecto de distribución se harán constar los empleados de las adua-
nas (incluso los conserjes ó porteros) que gocen de un sueldo hasta de $1,000.10 anua-
les y que no estén comprendidos en la fracción precedente; los que, teniendo un sueldo
no mayor que el expresado, desempeñen funciones que exijan caución de manejo, pero
sin derecho á percibir obvenciones, y los que, teniendo la citada condición respecto de
la cuantía de su sueldo, sin ninguna de las excepciones, fallezcan en el transcurso del
año fiscal respectivo ó se separen del servicio por renuncia aceptada sin nota desfavora-
ble. Los meritorios sin sueldo ni gratificación serán considerados también en la distri-
bución, tomándose por base para la parte que deba asignárseles la cantidad de $360.00,
que será el sueldo fijo con que deban aparecer.

IV. Al computar el tiempo de servicios, se deducirán los periodos de licencia con
sueldo ó sin él que hayan disfrutado los interesados; y por lo que respecta á los que hu-
biesen fallecido ó se hubieren separado por renuncia aceptada sin nota ni observación
desfavorable, se les computarán sus servicios hasta el día de la defunción á los primeros
y hasta el de su separación á los segundos.

V. Los empleados que, según los informes de los administradores se hayan distin-
guido por su dedicación, aptitud y buena conducta, serán considerados en la distribución
con doble cantidad que los otros de su clase, haciéndose al efecto la proporción debida.

VI. Las aduanas sujetarán el proyecto al modelo que formule la Dirección del Ra-
mo, y sólo podrán hacer efectivo el reparto cuando la misma oficina les haya comunicado
su aprobación.

Art. 701. Todos los gastos de maniobra y precinto de bultos serán por cuenta de los
interesados, quienes proporcionarán, además, el alambre para precintar y satisfarán á la
aduana el valor de los sellos de plomo, á razón de cinco centavos cada uno. Los intere-
sados podrán suministrar también los plomos para sellar, } en este caso no se les hará
cobro alguno.

Art. 702. Para los efectos de esta ley, se reputarán como mercancías extranjeras to-
das las que se hagan aparecer con tal carácter por medio de envases, marcas ó rótulos,
aun cuando sean productos ó manufacturas de origen nacional.

Art. J03. La importación de mercancías extranjeras bajo la forma de bultos posta-
les, se sujetará á lo dispuesto en las convenciones relativas y en los reglamentos que ex.
pida el Ejecutivo.
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Art. 704. La Secretaría de Hacienda, por consideraciones de equidad podrá reducir
y aun condonar el monto de los derechos adicionales que se causen conforme á esta ley,
así como el de las multas en que se incurra con arreglo al mismo ordenamiento.

ARTICULO 2?

Se derogan los artículos siguientes de la Ordenanza General de Aduanas marítimas
y fronterizas vigente: 63, 102, 105, 126, 195, 196, 198, 199, 204, 205, 206, 207, 208,
209, 210, 211, 212, 218, 246, 247, 253, 268, 320, 335, 353, 354, 355, 356, 357, 35y. 359.
375, 38o< 38i, 382, 383. 384, 385. 386, 387. 388, 389, 390, 391,392,461,465,474,480.
483, 484, 485, 486, 487, 488, 489, 490, 491, 527, 528, 529, 530, 531, 532,533.534-535.
536- 537. 538, 539, 54O, 541. 542, 543, 544, 545, 546, 575, 576,577, 578, 579, 580,581,
582, 583, 581, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593, 594, 595, 596,597,598,673
y 674, así como los modelos núms. 19, 24, 28, 29, 38, 39 y 50 de la misma Ordenanza;
y todas las leyes, circulares y demás disposiciones que se opongan, en todo ó en parte,
al cumplimiento de las prevenciones del presente decreto.

ARTICULO 3V

El Ejecutivo refundirá en la Ordenanza General de Aduanas marítimas y fronteri-
zas, las determinaciones de este decreto y las demás que se hayan expedido con relación
al servicio aduanero de la República.

ARTICULO TRANSITORIO.

Este decreto comenzará á regir el día 1? de julio próximo, y se sujetarán ásus pre-
venciones las mercancías que estén pendientes de despacho en el citado día, aun cuando
su importación se haya verificado en cualquiera fecha anterior.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á veintinueve de marzo

de mil novecientos cuatro.—Porfirio Díaz.—Al Lie. José Yves Limantour, Secretario de
Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público-—Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.
México, marzo 29 de 1904.—Limantour.—Al . . . .
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Corresponde al art. 28, frac. V, y al 459.

Modelo núm. 5.

NOTICIA que el (capitán del buque 6 conductor del tren núm )

que subscribe, da á la aduana de ¿e ¿os

bultos que conduce, conteniendo materias explosivas, inflamables ó corrosivas.

Marcas
de los bultos

i Cantidad
Número ¡ de bultos Clase

de los bultos en de los bultos
\ guarismo

CONTENIDO NOMBRE DEL CONSIGNATARIO

Suma de ¡bultos en gua|rismo y letra.

{Lugar, fecha y firma )
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I l 6 MH.MORÍA ÜK I.A SKCRF.TARIA DE HACIENDA

Corresponde al art. 313.

Titnhre

que corresponda

conforme á la

ley de la materia

Modelo núm. 30.
conforme á la

PERMISO DE CABOTAJE PARA PUNTOS NO HABILITADOS

Al Administrador de esta Aduana Marítima:

Soliat se permita á (clase, nacionalidad y nombre de la embarcación) del porte

de (número de toneladas) toneladas, su patrón ó capitán (nombre del patrón ó capitán)

para cargar efectos de cabotaje con destino á (punto ó puntos de destino) y autorizar-

lo para tomar efectos nacionales en (punto ó puntos donde tomará efectos nacionales) pa-

ra conforme á lo dispuesto en el art. J/J de la Ordenanza de

Aduanas Marítimas y fronterizas.

'I ligar, fecha y firma de! patrón 6 capitán.»



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. I I 7

Corresponde al art. 313.

Modelo núm. 31.

ADUANA MARÍTIMA DE

El Administrador y el Contador:

CERTIFICAN: que conforme á lo dispuesto en el art. J/J de la Ordenanza

de Aduanas Marítimas y Fronterizas, ha sido despachado (clasey nombre de la em-

barcación) del porte de (tantas) toneladas, su patrón ó capitán (nombre del patrón 6 ca-

pitán) conduciendo

con deslino á (punto 6puntos de destino) y autorizado para cargar efectos nacionales

en (punto 6 puntos donde pueda tomar carga) para

Fecha..

(Firma del administrador.) (Firma del contador.)



n8 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

Timbre

que corresponda

conforme ala

ley de la materia

Correspoude al art. 325

Modelo núm. 33.

PERMISO PARA EMBARQUE DE EXPORTACIÓN

Al Administrador de esta Aduana Marítima:

Solicit permiso para el embarque de los siguientes efectos en el (clase, nacio-

nalidady nombre del buque), su capitán (nombre del capitán)

que remit con destino á

, i Cantidad ,
Marcas y N ú m e r o s ! d e bultos en ¡ C l a s e

contramarcas PORMENOR DE LOS EFECTOS VALOR

(número de bultos en letra)

(Lugar, fecha y firma del remitente.)
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I 2 O MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

Timbre j1

que corresponda

conforme á la

ley de la materia

Corresponde al art. 406.

Modelo núm. 40.

Núm.

PERMISO PARA DEPOSITO FISCAL

Al Administrador de esta Aduana:

Solicit permiso para que por

pasen á Depósito fiscal en los almacenes

á disposición de

las mercancías comprendidas en el

Pedimento de despacho núm registro núm llegadas por

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Conforme co?i su admisión en los
Almacenes Generales de Depósito
en

(Sello y firma de la Empresa.)

Conforme por la conducción en las con-
diciones que establece la Ordenanza Ge-
neral de Aduanas.

(Sello y firma del porteador.)

CONFRONTADO.

(Firma del Contador.)

Permítase con intervención del resguardo, previo reconocimiento del Vista

CUMPLIDO

(Firma del Comandante.)

Plazo

(Firma del Administrador.?
DESPACHADO.

(Firma del Vista.)



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 1 2 1

Corresponde al art. 407.

Timbre

que corresponda [

conforme á la •'

ley de la'materia¡

Modelo núm. 41.

Núm

PERMISO PARA DEPOSITO FISCAL

Al Administrador de esta Aduana:

Solicit permiso para que del pedimento de despacho núm

núm. del llegado en

pasen por á Depósito fiscal en los almacenes

á disposición de las siguientes mercaticías.

registro

Marcas ¡ Número i Cantidad
i , . (Je bultos :

y contra- de :
marcas ¡ los bultos I guarismo

DESIGNACIÓN DE LAS MERCANCÍAS Derechos
de importación VALOR

i (En los mismos términos que el pedi

i mentó de despacho. )

Total) (número de bultos en letra)

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Conforme con su admisión en los
Almacenes Generales de Depósito.

(Sello y firma de la empresa.)

Conforme por la conducción en las
condiciones que establece la Or-
denanza General de Aduanas.

(Sello y firma del porteador.)

Confrontado, importan los derechos...

(Firma del contador.)

Permítase con intervención del resguardo, previo reconocimiento del Vista..

Plazo

RECONOCIDO.

< Firma del Vista.) (Firma del Administrador de la aduana.)

CUMPLIDO.

(Firma del Comandante.)

MEHOKIA DE HACIENDA.—16



122 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

Timbre j

jque corresponda \

conforme á la j¡

¡ley déla material'

Corespoude al art. 414.

Modelo núm. 42.

Permiso núm.

MUESTRAS DE MERCANCÍAS EN DEPOSITO FISCAL.

Al Administrador de esta Aduana:

'Solicit permiso para extraer, en las condicio?ies que establece el art.

de la Ordenanza, muestra de la siguiente mercancía depositada en los alma-

cenes bajo permiso

núm. de con fecha

Marcas 'Numeración; DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA Cantidad Cuota ¡ Derechos

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Permítase.— Vista
(Firma del Administrador.)

(Especificación de la muestra, cantidad y cuota, si causa derechos)

(Firma del Vista.)
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Corresponde al art. 415.

Modelo núm. 43.

Nüm.

Para su entrega en

á disposición de

Permiso núm.

Clase y número de vehículos
1 Cantidad

Marcas y número de los bultos di bultos en Clase de bultos
! guarismo

(Lugar y lecha.)

Total en letra.

i Firma del alcaide remitente.;

Recibido conforme para depósito.

(El Guardalmacén de la Empresa.

Recibido conforme para su conducción.

' El empleado fiscal de custodia.)

Intervine.

El Guardalmacén fiscal.



124 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

Timbre

que corresponda

conforme á la

ley de la materia

Corresponde al art. 416, frac. V.

Modelo núm 44.

Permiso núm.

Al Administrador de esta Aduana:

Solicit permiso para que por ferrocarril

pasen á reconocimiento por la aduana de

y á Depósito fiscal en los almacenes

á disposición de los btiltos

mercancías que ampara la adjunta /achira consular núm. de

y que llegaron por

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Conforme con su admisión en los

Almacenes Generales de Depósito

en

(Sello y firma de la Empresa.)

Conforme por la conducción á la

aduana de en las

condicioyies que establece la Orde-

nanza General de Aduanas.

(Sello y firma de la Empresa porteadora.)

CONFRONTADO.

(Firma del Contador.)

Permítase con intervención del resguardo, sellando los bultos.

(Firma del Administrador.)

CUMPLIDO.—Quedaron sellados los bultos.

(Firma del Comandante.)
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¡ ' ;¡ Corresponde al art 417.

i Timbre *

que corresponda _ , - ,

Modelo num. 45.
conforme ala ley

de la materia.

PERMISO DE DEPOSITO FISCAL

Permiso núm

Al Administrador de esta Aduana:

Solicit permiso para que pasen á Depósito fiscal en los alma-

cenes

á disposición de las mercancías

internadas bajo permiso núm. de cotí

factura consular núm. de conforme al

art. de la Ordenanza General de Aduanas, para lo cual acompaño

los documentos de ley.

(Lugar, fecha y firma del solicitante,i
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Corresponde al art. 422.

Modelo núm. 46.

LIBRO DE REGISTRO.

Permiso núm.
Fecha
Otorgado por la Aduana de

á Sr.
Para depósito en

á disposición de
Llegado en
Fecha
Pedimento de despacho núm.
Registro núm.
Fecha de entrega al F. C.
Fecha de entrada al depósito
Fecha en que se cumple el depósito
Extracción de muestras, fecha
Importe de derechos de muestras
Cantidad de bu/tos y de derechos

EXTRACCIÓN PARA REEXPORTAR.

Fecha
del

permiso

Fecha
Porteador saM^d/fos ?*"*"* ' B u q " e 6 t r e n , ü e: de salida i exportador I a e

: almacenes i F ¡ s u salida

KXTRACCION PARA CONSUMO.

Fecha de
Fecha del permiso ¡ s a l ida de los

almacenes

DEBE • HABER

I ~;
Bultos Derechos i Bultos Derechos
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~ Corresponde al art. 423.

Timbre

que corresponda _ , , , , An

Modelo num. 48.
conforme á la

ley de la materia

EXTRACCIÓN TOTAL PARA CONSUMO.

Permiso núm.

Al Administrador de esta Aduana:

Solicit permiso para extraer de los almacenes

y destinar al consumo, los

bultos mercancías que constan detallados en el permiso núm.

de de fecha

I,ugar, fecha y firma del solicitante. >

CONFORMF,

(Firma del Contador, i

Permítase. Vista —

(Pinna del Administrador.)



1 2 8 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

Corresponde al art. 423.

¡ Timbre !
I I

que corresponda

! conforme á la

ley de la materia

Modelo núm. 51.

EXTRACCIÓN PARCIAL PARA CONSUMO.

Permiso núm.

Al Administrador de esta Aduana:

Solicit permiso para extraer de los almacenes

y destinar al consumo las siguientes mercancías

comprendidas en el permiso núm. de

de fecha

Se liarán constar los datos correspondientes, en los mismos términos que en el pedimento de despacho.

(r,ugar, fecha y firma del solicitante.)

(Sello fechador de la Aduana.)

Permítase. Vista

Confrontado en fojas. Importan

los derechos $

(Firma del Contador.)

(Firma del Administrador.)

DESPACHADO.

(Firma del Vista.)
RECIBÍ.

(Firma del que recibe los efectos.)
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i Corresponde al art. 427.

Timbre

que corresponda «» 1 1 / »

conformen Modelo llUm. 52.
ley de la materia

Permiso núm

PERMISO DE REEXPORTACIÓN TOTAL

Al Administrador de esta Aduana:

Solicit permiso para que de los almacenes

sean reexportadas las mercancías que comprende el permiso de depósito núm.

de de fecha

y que por saldrán para la aduana

de para ser embarcadas por

en con destino á

< Lugar, fecha y firma del solicitante.)

CONFORME. CONFORMK.

(Firma del representante de los Almacenes de Depósito, < Firma de la Empresa porteadora.)
en su caso. 1

CONKORMF.

'Firma del Contador.)

(Sello fechador de la aduana.)

Permítase. Vista

Plazo

(Firma del Administrador.

MEMORIA DE HACIBWDA.—17
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Corresponde al art. 427.

Timbre

que corresponda

conforme á la

ley de la materia

Modelo núm. 53.

PERMISO DE REEXPORTACIÓN PARCIAL

Permiso núm.

Al Administrador de esta Aduana:

Solicit permiso para que de los almacenes

sean reexportadas las mercancías

detalladas al calce, correspondientes al permiso de depósito núm.

de de fecha las que

por. saldrán para la aduana de

para ser embarcadas por

en con destino

á

Se harán constar los datos correspondientes, en los mismos términos que en el pedimento de despacho.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

CONFORME.

(Firma del representante de los Almacenes
de Depósito en su caso.)

(Sello fechador de la aduana.)

Permítase. Vista

Plazo

DESPACHADO.

(Firma del Vista.)

CONFORME.

(Firma de la Empresa porteadora.)

Confrontado en

los derechos $

fojas. Importan

(Firma del Contador.)

i Firma del Administrador, i



\ÍEMORÍA DE LA SECRETARIA Í)E JÍACIENDÁ

Corresponde al art. 437.
Timbre

i

que corresponda

conforme á la

ley de la materia.

Modelo núm. 54.

PERMISO DE TRANSLACIÓN.

Al Adtninistrador de esta Aduana :

Solicti que de los almacenes

sean transladados á los almacenes

las mercancías correspondientes al permiso de depósito núm. de

• de fecha

(Si la translación fuese parcial, se adjuntará copia en la parte conducente del pedimento de

despacho.)

(Fecha y firma del solicitante.)

Conforme por la conducción á
en las condiciones que esta-

blece la Ordenanza General de Aduanas.
(Sello y firma de la Empresa porteadora.)

CONFORME.

(Sello y firma de la empresa depositaría.)

Conforme con su admisión en los al-
macenes

(Sello y firma de la Empresa que reciba el depósito.)

Confrontado. Importan los adeudos fiscales $

Fecha de su ingreso al primer almacén

(Firma del Contador.)

Permítase con intervención del resguardo.

Plazo

(Firma del Administrador.)

CUMPLIDO,

(Firma del comandante del resguardo.)
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Corresponde al art. 466.

Modelo núm. 60.

PEDIMENTO DE DESPACHO EN ADUANAS FRONTERIZAS

Al Administrador de esta Aduana:

Solial. se mande reconocer y entregar los efectos venidos en el tren

núm. del ferrocarril su

conductor entrado en

y á los cuales se contrae la fachira consular
num de gUe acompañ

Estos efectos vinieron á consignación según consta en los co-

nocimientos de embarque que también adjunt á fin de comprobar

personalidad de consignatario.

Los derechos y penas que causen las mercancías á que se contrae este pedimento

de despacho, los garantiz con

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)
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DOCUMENTO NÚMERO 24.

Ciroular que modifica el Vocabulario de la Tarifa de la Ordenanza General de Aduanas.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección i*—Circular núm. 119.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 8? del decreto de 4 de febrero último, se
ha servido disponer el Presidente de la República, quede reformado y adicionado el Vo-
cabulario de la Tarifa de la Ordenanza General de Aduanas en los términos siguientes:

Las especificaciones que se modifican son las siguientes:
Abrigos de estambre de lana (aun cuando tengan pequeños adornos de seda ó de me-

tal falso).—Aceite de parafina.—Aceite mineral purificado.—Acenaftena.—Acero en ba-
rras cilindricas, ó de sección ochavada ó exagonal para minas.—Acero en barras de corte
en forma de cruz, para minas. — Acero en barras redondillo, cuadrado, platina, media-
caña, ochavado ó exagonal.—Acero en láminas estriadas para techo ó pisos (aun cuando
esté pintado ó galvanizado).—Acero en láminas lisas, no especificado (aun cuando esté
pintado ó galvanizado).—Acero en láminas lisas, sin pintar ni galvanizar, siempre que
las láminas no tengan más que 50 centímetros de largo, 16 centímetros de ancho y 5 mi-
límetros de espesor.—Acero en láminas perforadas para tamices.—Acero en lingotes.—
Acero en tejas para techos (aun cuando esté pintado 6 galvanizado).—Agujas de acero
para coser.—Agujas para ferrocarril.—Agujas para máquinas de coser.—Alambiques de
todas clases.—Alambre de cobre aislado para luz eléctrica ó para cualquiera otra trans-
misión de electricidad.—Alambre de cobre, latón ó metal blanco.—Alambre de cobre 6
latón, con alma de hierro ó acero.—Alambre de cobre ó latón, forrado con algodón, seda
ú otra materia.—Alambre de hierro aislado para transmisión eléctrica.—Alambre de hie-
rro aplanado, no especificado (según su calibre, sirviendo de base para estimar éste la se-
misuma de la medida de su parte más delgada ó sea su grueso y la de su parte plana ó
sea su ancho). (Véase alambre de hierro ó acero).—Alambre de hierro aplanado para en-
cuademación.—Alambre de hierro ó acero de un milímetro de diámetro ó menos (aun
cuando esté galvanizado ó estañado).—Alambre de hierro ó acero de más de un milíme-
tro de diámetro (aun cuando esté galvanizado ó estañado).—Alambre de hierro para cer-
cas.—Albornoces de estambre de lana (aun cuando tengan pequeños adornos de seda ó
de metal falso).—Alcayatas de hierro estañado ó niquelado (en todo ó en parte).—Alfi-
leres comunes de hierro ó acero. (Véase artefactos de hierro ó acero).—Alfileres comu-
nes de latón.—Alfombra de algodón de tejido liso, cruzado ó labrado.—Almadanetas de
hierro ó acero.—Aparatos de todas clases, 110 especificados, para la industria, la agri-
cultura, la minería y las artes, cuando estén dispuestos para ser movidos por cigüeña,
pedal ó palanca.—Aparatos para cualquier objeto, no especificados y sus partes sueltas ó
piezas de refacción, cuando estén dispuestos para otro motor que 110 sea cigüeña, pedal

ó palanca. Aparatos para fabricación industrial de aguas gaseosas (aun cuando estén
dispuestos para moverse á mano).—Aparatos para incubación.—Arados y sus partes
sueltas ó piezas de refacción.—Arandelas ó rondanas de hierro 6 acero estañado ó nique-
lado (en todo ó en parte) para remaches ó pernos.—Arboles de transmisión para maqui-
naria. Argollas de hierro ó acero estañado ó niquelado (en todo ó en parte).—Arma-
zones de hierro ó acero, completos, para techos de edificios (sin comprenderse los clavos,
tornillos tuercas, remaches y pernos sueltos y lo que constituya decorado ú ornamenta-
ción). Armellas de hierro estañado ó niquelado (en todo ó en parte, cerradas ó abiertas
y con tornillo ó sin él).—Artefactos de alambre de hierro ó acero estañado ó niquelado
(en todo ó en parte) no especificados.—Artefactos de hierro ó acero de todas clases, con
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tela de seda ó que contenga seda ó con piel, no especificados (aun cuando sean esmalta-
dos, estañados ó niquelados, ó tengan adornos que no sean de metal fino).—Artefactos de
piedra artificial, no especificados.—Artículos (ó manufacturas) de estambre ó punto de me-
dia de lana, 110 especificados (aun cuando tengan pequeños adornos de seda ó de metal
falso).—Artículos (ó manufacturas) de punto de media de algodón 110 especificados (aun
cuando tengan adornos que no sean de metal fino).—Artículos (ó manufacturas) de pun-
to de media de lana (aun cuando tengan pequeños adornos de seda ó de metal falso) —
Artículos (ó manufacturas) de punto de inedia de lino, no especificados (aun cuando ten-
gan adornos que no sean de metal fino).—Artículos (ó manufacturas) de punto de inedia
de seda, con mezcla de algodón, lana ó lino, 110 especificados.—Artisela ó seda artificial.
(Véase seda animal).—Ascensores ó elevadores.—Asientos de hierro y madera, pintados,
con muelles ó sin ellos, para carros de carga.—Asientos de hierro y madera, pintados,
para guayín.—Azadas y azadones para la agricultura.

Bandas (ó trenzas) con mallas de alambre de hierro galvanizado, para cercas, hasta
de 5 centímetros de ancho—Bandas de punto de media de algodón de todas clases.—Ban-
das para transmisión de movimiento, cuando se importen con la correspondiente maqui-
naria.—Bandas para transmisión de movimiento, cuando se importen sin la correspon-
diente maquinaria (según la materia y clase de aquéllas), como sigue: De cuero, de
hule, de pelo de vaca ó de camello, de tela de algodón ó cáñamo, embreada, de tela de al-
godón de uso exclusivo para maquinaria, de tela de pelo de vaca ó de cáñamo con mezcla
de lana y pelo de vaca.— Bandas sin fin, de fieltro de lana, para maquinaria, cuando
no vengan unidas á su correspondiente máquina.—Bandas sin fin, de fieltro de lana,
para maquinaria, cuando vengan unidas á ella.—Bandas sin fin, de tela de lana, para
maquinaria.—Barras de acero cilindricas ó de sección ochavada ó exagonal para minas.
—Barras de acero de boca, en forma de cruz, para minas.—Barras de acero redondillo,
cuadrado, platina, media caña, ochavado ó exagonal.—Barriles de hierro.—Bases de
hierro para columnas.—Bencena.—Bencina.—Benzol.—Beuzonaftol.—Bieldos para la
agricultura.—Bolsas (ó sacos) de papel (aun cuando tengan rótulo ó aviso, según la cla-
se de papel de que estén hechos).—Bombas de mano y sus partes sueltas ó piezas de re-
facción.—Bombillas para luz eléctrica incandescente (con interruptores ó sin ellos).—
Bordados en tela de algodón, sueltos ó en tira.—Bordados en tela de algodón, sueltos ó
en tira con abalorios de vidrio, de metal ordinario ó de pasta.—Bordados en tela de lana,
sueltos ó en tira.—Bordados en tela de lana, sueltos ó en tira, con abalorios de vidrio,
de metal ordinario ó de pasta.—Bordados en tela de lino, sueltos ó en tira.—Bordados
en tela de lino, sueltos ó en tira, con abalorios de vidrio, de metal ordinario ó de pasta.
Botellas de vidrio corriente, sin tapón de la misma materia para envases comunes de li-
cores, vinos, cerveza y aguardiente.—Botellas de vidrio para aguas gaseosas (no de sifón,
aun cuando tengan tapones de vidrio, madera ó goma y alambre de hierro).—Botines
de estambre de lana.—Bronce en lingotes ó granulado.—Bufandas de estambre de lana.
—Bufandas de punto de media de algodón.—Bujes de hierro ó acero para carros y ca-
rruajes.—Broches de alambre. (Véase artefactos).

Cable de alambre de cobre aislado, para conductores de electricidad. — Cable de alam-
bre de cobre, latón ó metal blanco.— Cable de cuero, para usarse exclusivamente en
maquinaria como banda, cuando venga sin la maquinaria correspondiente.— Cabres-
tantes.— Cabrias.—Cadenas de hierro estañado ó niquelado (en todo ó en parte) no es-
pecificadas.— Cadenas de hierro, exclusivamente para transmisión de movimiento, cuan-
do vengan sin la maquinaria correspondiente.— Cadenas de madera ó pasta de papel,
para transmisión de movimiento, cuando vengan sin la maquinaria correspondiente.—
Calcetines de algodón (aun cuando tengan pequeños adornos de seda).— Calcetines de
lana (aún cuando tengan pequeños adornos de seda).—Calcetines de lino (aun cuando
tengan pequeños adornos de seda). — Calcetines de seda con mezcla de algodón, lana ó
lino.— Caloríferos de hierro estañado ó niquelado, de todas clases. (Véase artefactos).—
Cámaras fotográficas. — Cámaras para vulcanizar. — Camisetas de punto de media lana,
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con pequeñas listas de seda en el tejido, para hombre.— Canaleras de hierro. — Canevá
de algodón.— Canevá de algodón sin aderezo. — Cañería de hierro (aun cuando esté es-
tañada ó galvanizada). — Capacetes de lona de algodón ó cáñamo, con madera ó sin ella,
para carruajes.— Capiteles de hierro para columnas.— Carburo de calcio. — Cardas de
alambre de mano.— Cardas de alambre, sueltas ó armadas en fajas, para maquinaria.—
Carros, carretas y carretones, con muelles para carga. — Carros, carretas y carretones,
sin muelles, para carga—Carros con muelles y tanque, para repartir en las poblaciones
aceite, petróleo y otros líquidos. — Carros sin caja ni tapextle, y sin muelles, propios
para el transporte de postes, rieles ú otros objetos análogos. — Carros sin muelles, sobre
ruedas de hierro, exclusivamente para tracción de vapor en caminos carreteros. — Ca-
rros sin muelles y con tanque para regar calles ó calzadas ó conducir petróleo, aceite ú
otros líquidos. — Carruajes destinados exclusivamente á repartir carga de poco peso en
las poblaciones. — Carruajes que pesen hasta 100 kilos.— Carruajes que pesen más de
100 hasta 250 kilos.— Carruajes que pesen más de 250 hasta 500 kilos. — Carruajes que
pesen más de 500 hasta 750 kilos.— Carruajes que pesen más de 750 hasta 1,000 kilos.

— Carruajes que pesen más de 1,000 kilos. — Carruajes en blanco, sin vestir ni pintar,
que pesen hasta 100 kilos. — Carruajes en blanco, sin vestir ni pintar, que pesen más de
100 hasta 250 kilos.— Carruajes en blanco, sin vestir ni pintar, que pesen más de 250
hasta 500 kilos.— Carruajes en blanco, sin vestir ni pintar, que pesen más de 500 hasta
750 kilos. — Carruajes en blanco, sin vestir ni pintar, que pesen más de 750 hasta 1,000
kilos.— Carruajes en blanco, sin vestir ni pintar, que pesen más de 1,000 kilos. — Car-
teras de cuero, con avíos, que no contengan metal fino. — Carteras de cuero, sin avíos
(aun cuando tengan libretas y lápices ó lapiceros que no contengan metal fino).— Cas-
quillos y sockets de bombillas para luz eléctrica incandescente.—Cera mineral ú ozo-
querita.— Cercas de alambre de hierro, de tejido distinto al de las telas de alambre.—
Cercas de madera ordinaria, toscamente labrada, armadas con alambre de hierro. — Ce-
resina ó cera mineral. — Cilindros de metal, para depositar y transportar aguas gaseosas
ó gases.— Cilindros para imprimir telas.— Cinta de cobre cubierta con seda.— Cinta de
hierro galvanizado, torcida en espiral y con púas para cercas. — Cinta de seda ó de cual-
quiera otra fibra, impregnada de tinta para usarse en máquinas de escribir.— Clavos pa-
ra fijar rieles de ferrocarril. — Coas para la agricultura. — Cobertores de algodón de teji-
do de gancho. — Cobre en láminas perforadas para tamices.— Cobre en lingotes ó gra-
nulado.—Colgantes de chumacera para maquinaria.— Columnas de hierro para edificios.

— Composición de aceite mineral y aceite animal, conocida con el nombre de «aceite
para señales.»—Conmutadores eléctricos.— Contadores automáticos para agua ó gas.—
Corbatas de tela de algodón, lana ó lino, con mezcla de artisela ó seda artificial. — Cor-
dón de lana, hasta de 10 milímetros de diámetro. — Crisoles de hierro.— Crucetas de
hierro ó acero para conductores eléctricos aéreos.— Cubetas para fotografía.—Cubos
de hierro ó acero, cuyo peso exceda de 45 kilos, para tiros de minas ó usos análogos.—
Cuchillas (máquinas) para cortar papel, cartón, metal ó tubos, cuando no estén dispues-
tas para moverse por palanca, cigüeña ó pedal. — Cuchillas (máquinas) para cortar pa-
pel, cartón, metal ó tubos, movibles á mano por cigüeña, pedal ó palanca.— Cuñas de
hierro ó acero, para durmientes de ferrocarril.

Chalecos de punto de media de algodón. — Chalecos de punto de media de lana (aun
cuando tengan pequeños adornos de seda ó de metal falso). — Chaquetones de punto de
media de lana (aun cuando tengan pequeños adornos de tela ó de metal falso). — Chime-
neas de hierro para maquinaria.—Chumaceras para maquinaria.

Dados y zapatas de hierro ó acero para maquinaria. — Depósitos de piedra para con-
tener metales fundidos.— Desechos de pedacería de cobre, latón, bronce 6 metal blanco.

Diligencias con muelles.— Diligencias sin muelles. — Durmientes de hierro ó acero
para ferrocarril.

Edificios completos de hierro, acero ó madera.—Ejes de acero para carros de ferro-
carril. j}jes de hierro óacero, para carros ó carruajes.—Ejes de madera con bujes dehie-
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rro para carros y carretones.—Elevadores ó ascensores.—Enaguas interiores de estam-
bre ó de punto de inedia de lana.—Encendedores eléctricos.—Esencia de mirbanaóni-
trobencina.—Espejos con marco de cartón, hasta de 30 centímetros por lado.—Espejos
con marco de cartón, hasta de 75 centímetros por lado. — Espejos con marco de celuloide,
hasta de 30 centímetros por lado.—Espejos con marco de celuloide, hasta de 75 centíme-
tros por lado.—Espejos con marco de celuloide, de más de 75 centímetros por lado.—Es-
pejos con marco de cristal, hasta de 30 centímetros por lado. —Espejos con marco de cris-
tal, hasta de 75 centímetros por lado. —Espejos con marco de gutapercha, hasta de 30
centímetros por lado. — Espejos con marco de gutapercha, hasta de 75 centímetros por
lado. — Espejos con marco de hoja de lata, hasta de 30 centímetros por lado.—Espejos con
marco de hoja de lata, hasta de 75 centímetros por lado. —Espejos con marco de latón,
hasta de 30 centímetros por lado.—Espejos con marco de latón, hasta de 75 centímetros
por lado.—Espejos con marco de latón, de más de 75 centímetros por lado (aun cuando
contengan tela ó cristal). — Espejos con marco de madera, hasta de 30 centímetros por
lado. — Espejos con marco de madera, hasta de 75 centímetros por lado. —Espejos con
marco de madera, de más de 75 centímetros por lado (aun cuando contengan tela ó cris-
tal).—Espejos con marco de metal blanco, hasta de 30 centímetros por lado.—Espejos con
marco de metal blanco, hasta de 75 centímetros por lado.—Espejos con marco de porce-
lana, hasta de 75 centímetros por lado.—Espejos con marco de zinc, hasta de 30 centí-
metros por lado.—Espejos con marco de zinc, hasta de 75 centímetros por lado.—Espe-
jos con marco forrado con piel, hasta de 30 centímetros por lado.—Espejos con marco fo-
rrado con piel, hasta de 75 centímetros por lado.—Espejos con marco forrado con tela de
seda ó que contenga seda, hasta de 30 centímetros por lado.—Espejos con marco forrado
con tela de seda ó que contenga seda, hasta de 75 centímetros por lado. — Espejos con
marco forrado con tela que no contenga seda, hasta de 30 centímetros por lado.—Espe-
jos con marco forrado con tela que no contenga seda, hasta de 75 centímetros por lado.

Espejos con marco, que tenga adornos de flores artificiales ó plumas, hasta de 30 cen-
tímetros por lado. — Espejos con marco, que tenga adornos de flores artificiales ó plu-
mas, hasta de 75 centímetros por lado.—Espejos sin marco, hasta de 30 centímetros por
lado.—Espejos sin marco, hasta de 75 centímetros por lado.—Espejos sin marco, de más
de 75 centímetros por lado.—Espigas de hierro ó de hierro y madera para suspensión de
conductores eléctricos.—Esteras de cáñamo, coco, yute, palma ó henequén. —Estuches
y neceseres de todas clases, con avíos y adornos que no sean de oro, plata ó platino, ó sin
eUOS-—Estufas de hierro estañado ó niquelado, de todas clases. (Véase artefactos).—Ex-
primideras (máquinas) de mano ó pedal.—Exprimideras para frutas ó usos análogos. (Véa-
se artefactos).—Extracto de malta.

Ferromanganeso en lingotes que contenga menos de 25% de manganeso (Spiegelei-
sen).—Fichas de estambre ó punto de media de lana.—Fieltro de lana en banda sin fin,
cuando no venga unida á su correspondiente maquinaria.—Fieltro de lana en banda sin
fin, cuando venga unida á su correspondiente maquinaria.—Fijas de hierro estañado ó
niquelado (en todo ó en parte).—Flechas para maquinaria (acabadas).—Fraguas portáti-
les.—Fuelles para fraguas.

Garapiñeras.—Gasa antiséptica. —Gasolina.—Gatos ó lirones de todas clases (apara-
tos de suspensión).—Globos para lampares eléctricas de arco.—Grapas de hierro ó acero,
estañado ó niquelado (en todo ó en parte).—Grapas para encuademación.—Grúas.—Gua-
dañas para la agricultura.—Guayines con muelles.—Guayines sin muelles.

Hierro en escuadra y en T.—Hierro en láminas y estriadas para techos ó pisos (aun
cuando esté pintado ó galvanizado).—Hierro en láminas lisas, no especificado (aun cuan-
do esté pintado ó galvanizado).—Hierro en láminas lisas sin pintar ni galvanizar, siem-
pre que las láminas no tengan más de 50 centímetros de largo, 16 centímetros de ancho
y 5 milímetros de espesor.—Hierro en láminas perforadas para tamices.—Hierro en lin-
gotes de primera fusión ó en limaduras ó pedacería.—Hierro en tejas para techos (aun
cuando esté pintado ó galvanizado.—Hierro fleje, redondillo cuadrado, platina y media
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caña.—Hierro forjado tosco (tocho en lingotes).—Hoces.—Horquillas (ó bieldos) para la
agricultura.—Horquillas para sujetar el cabello. (Véase artefactos).

Incubadoras (aparatos).—Inodoros. (Véase artefactos).—Instrumentos de música de
todas clases y materias (incluyendo sus estuches).—Inyectadores para calderas.

Juegos delanteros de fierro y madera, toscamente labrada y pintada, para carritos li-
geros repartidores de carga.—Juegos delanteros, acabados, para carruajes, diligencias, óm-
nibus ó guayines.—Juegos delanteros, en blanco, para carruajes, diligencias, ómnibus 6
guayines.—Juegos delanteros para carros, sin muelles.

Kerosena.—Kinetoscopios.
Láminas de cobre ó latón perforadas, para tamices. — Láminas de hierro ó acero es-

triadas, para techos y pisos (aun cuando estén pintadas ó galvanizadas). — Láminas de
hierro ó acero formando red ó malla, ya sea por medio de corte ó perforación (véase tela
de alambre de hierro).—Láminas de hierro ó acero, lisas, sin pintar ni galvanizar, siem-
pre que las láminas no tengan más de 50 centímetros de largo, 16 centímetros de ancho
y 5 milímetros de espesor.—Láminas de hierro ó acero, no especificadas (aun cuando es-
tén.galvanizadas ó pintadas)—Láminas de hierro ó acero perforadas, para tamices.—Lá-
minas de mica (aun cuando no estén coloreadas).—Láminas de zinc perforadas, para ta-
mices.—Lámparas para luz eléctrica de arco.—Latón en láminas perforadas, para tami-
ces.—Latón en lingotes ó granulado.—Limaduras de cobre, bronce ó latón.—Limaduras
de hierro ó acero.—Lirones ó gatos de todas clases (aparatos de suspensión).—Locomo-
toras y sus piezas de refacción.

Llaves sueltas, con cabeza de madera, para vapor.
Machetes ordinarios, sin vaina para la agricultura.— Maltina. — Manceras para ara-

dos.— Máquinas de mano ó dispuestas para ser movidas por cigüeña, pedal ó palanca,
para barrenar, bordar, contar, cortar, coser, desgranar, dibujar, doblar hojas, encarrujar,
escribir, exprimir, hacer cuadernos, chorizos, helados, mantequilla, lavar ropa, perfo-
rar papel, picar carne, pasto ó tabaco, poner ojillos, rayar, tallar ixtle, tejer, etc., etc.
— Máquinas de vapor y sus piezas de refacción. — Máquinas ó motores de viento. — Má-
quinas dinamoeléctricas.—Máquinas para cualquier objeto, no especificadas, y sus par-
tes sueltas ó piezas de refacción cuando estén dispuestas para ser movidas por cigüeña,
pedal ó palanca.— Máquinas para cualquier objeto, no especificadas, y sus partes sueltas
ó piezas de refacción, cuando estén dispuestas para ser movidas por otro motor que no
sea cigüeña, pedal ó palanca.— Martinetes para clavar estacas.— Matas de cobre (pro-
ductos intermedios entre el mineral y el cobre de primera fusión), que contengan, á lo
sumo 50% de dicho metal.— Matas de cobre (productos intermedios entre el mineral
y el cobre de primera fusión), que contenga más de 50% de dicho metal (sobre la can-
tidad de cobre que ensayen).— Medias de algodón (aun cuando tengan pequeños ador-
nos de seda).—Medias de lana (aun cuando tengan pequeños adornos de seda).— Me-
dias de lino (aun cuando tengan pequeños adornos de seda).—Medias de seda y algo-
dón de seda y lana ó de seda y lino.— Ménsulas de hierro ó acero para edificios.— Me-
sas giratorias para vías férreas. — Metal blanco en lingotes ó granulado. — Molinos de
mano para todos usos.—Molinos, no de mano. (Véase máquinas).

Naftalina. Naftol.—Neceseres de todas clases, con avíos y adornos que no sean de
oro plata ó platino, ó sin ellos.— Neufalina. — Nitrobencina ó esencia de mirbana.—
Norias de mano. Numeradores de mano ó pedal.— Numeradores de mano, con sello ó
con placa para grabarle sello. (Véase artefactos).

Ómnibus de todas clases, con muelles.—Ómnibus de todas clases, sin muelles.—

Ozoquerita.
Pailas ó tanques para maquinaria (aun cuando vengan con una maquinaria comple-

ta, según su materia y capacidad). (Véase tanques). —Palas de hierro para la agricul-
tura.—Parafina en marqueta y líquida.— Parafina nativa.—Parrillas para calderas.—
Pernos de hierro ó acero estañado ó niquelado (en todo ó en parte).—Pernos para tor-
n o s Petróleo purificado.—Picos para la agricultura. — Pies de hierro ó acero para co-
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lumnas de edificio.— Piezas sueltas ó de refacción para máquinas, según laclase de
máquinas á que correspondan. (Véase máquinas).— Piezas de refacción para arados.—
Piezas de refacción para bombas de mano.—-Pizarrines y sus imitaciones-—Planchas
de hierro ó acero para bases de columnas. — Planchas de hierro ó acero para los extre-
mos de los tirantes empleados en las construcciones de manipostería (cuando se impor-
ten en unión de los tirantes correspondientes). —Planchas de hierro ó acero para pisos.
— Planchas de unión (acabadas) de hierro ó acero para edificios. —Planchas de unión
para rieles.— Platillos de hierro ó acero para cimientos.— Platillos de unión para fle-
chas de maquinaria.—Poleas diferenciales.—Poleas para banda de maquinaria.—Postes
de hierro ó acero para suspensión de conductores eléctricos.—Postes de hierro para cer-
cas de alambre, sin incluir sus puntales y tirantes, y siempre que se importen con las
cercas respectivas.—Prensas para positivas fotográficas.—Puentes de hierro ó acero,
completos, con sus partes de madera para caminos comunes. — Puentes de hierro ó ace-
ro y sus partes sueltas para ferrocarril. — Pulsómetros. — Puntillas de hierro ó acero,
estañado ó niquelado, en todo ó en parte.

Rastros y rastrillos para la agricultura.—Rejas para arados.— Remaches de hierro
estañado ó niquelado, en todo ó en parte.— Retortas para fábricas de gas.— Rieles de
hierro ó acero para ferrocarril.—Rondanas ó arandelas de hierro ó acero, estañado ó ni-
quelado, en todo ó en parte, para tornillos, remaches ó pernos.—Ropa hecha, no especi-
ficada, y sus partes sueltas cuando estén cosidas, de tela de lana con mezcla de seda en
el tejido ó en bordados (aun cuando tengan adornos de algodón, lino, lana, cintas de
seda ó abalorios de vidrio, de metal ordinario ó de pasta).— Ropa hecha, no especifica-
da, y sus partes sueltas cuando estén cosidas, de tela de lana, de toda clase de tejido
(aun cuando tengan adornos de algodón, lino, lana, seda ó abalorios de vidrio, de me-
tal ordinario ó de pasta).—Ruedas de hierro ó acero con ejes ó sin ellos, para carros de
ferrocarril.

Sacos ó bolsas de papel (aun cuando tengan rótulo ó aviso, según la clase de papel
de que estén hechos).—Sapos para ferrocarril.—-Servilletas de tela de lino no lisa, ca-
lada ni bordada, con guarnición de encaje de lino.— Sierras circulares y sus dientes
sueltos.— Solarina. — Soleras de hierro ó acero para edificios.— Soportes de chumacera
para maquinaria. — Spiegeleisen (ferromangaueso con menos de 25% de manganeso.)

Tabaco de Virginia en rama.—Tachuelas de hierro ó acero estañado ó niquelado, en
todo ó en parte.—Taladros de mano ó pedal. (Véase herramientas).—'Tanques, cisternas,
recipientes ó pailas de hierro ó acero de más de 2,500 litros de capacidad.—Techos de
hierro ó acero para edificios. (Véase armazoues para techos).—Tejas de hierro ó acero
para techos (aun cuando estén pintadas ó galvanizadas).—Tela de alambre de hierro es-
tañado ó niquelado).—Tela ordinaria de yute, embreada ó encerada para empaque.—Te-
las afelpadas (ó terciopelos) de pie y trama de algodón con pelusa de algodón.—Telas de
algodón con mezcla de seda solamente en el pie ó en la trama (aun cuando tengan bor-
dados de seda).—Telas de algodón, crudas, blancas ó de color, caladas ó bordadas con al-
godón ó lino.—Telas de algodón crudas, blancas ó de color, de tejido que uo sea liso ca-
lado ni bordado.—Telas de algodón estampadas con oro volador falso ó con otro metal
ordinario laminado en hojas, semejantes á las del oro volador (cualquiera que sea la clase
del tejido). —Telas de lana con mezcla de seda solamente en el pie ó eu la traína (aun
cuando tengan bordados de seda).—Telas de lino, cáñamo y demás fibras análogas, ca-
ladas ó bordadas con algodón ó lino.—Telas de lino, cáñamo y demás fibras análogas con
mezcla de seda solamente en el pie ó en la trama (aun cuando tengan bordados de seda).
Telas de lino, cáñamo y demás fibras análogas, de tejido que no sea liso, calado ni bor-
dado.—Tensores de hierro ó acero para tirantes de construcciones.—Tirantes de hierro
ó acero para construcciones.—Tiras de tela de algodón, caladas y bordadas con algodón,
lana ó lino, con cinta de seda ó que contenga seda, interpuesta en el calado de las tiras.
—Tiras de tela de algodón, caladas ó bordadas con algodón, lino, lana ó seda.—Tiras de
tela de algodón, caladas ó bordadas con algodón, lino, lana ó seda y con abalorios de vi-
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drio, de metal ordinario ó de pasta. —Tiras de tela de algodón, caladas ó bordadas con
algodón, lino, lana ó seda y con encaje de algodón agregado á sus orillas.—Tiras de tela
de lana ó de lana y algodón, caladas ó bordadas con algodón, lino, lanaóseda.—Tirasde
tela de lana ó de lana y algodón, caladas ó bordadas con algodón, lino, lanaóseda, y con
abalorios de vidrio, de metal ordinario ó de pasta.—Tiras de tela de lino caladas ó bor-
dadas con algodón, lino, lana ó seda.—Tiras de tela de lino, caladas ó bordadas con al-
godón, lino, lana ó seda y con abalorios de vidrio de metal ordinario ó de pasta. — Tor-
nillos de hierro ó acero, estañado ó niquelado (en todo ó en parte y con tuercas y rondanas
ó arandelas ó sin ellas).—Tornillos de hierro ó acero para unir rieles de ferrocarril.—
Tornos de mano ó pedal para cortar roscas, pulir, desgastaré perforar.—Tornos, 110 es.
pecificados. (Véase máquinas).—Tornos para estirar alambres de cercas.—Tortugas de
hierro ó acero para ferrocarril.—Trenzas ó bandas con mallas de alambre de hierro gal-
vanizado para cercas, hasta de 5 centímetros de ancho.—Triciclos, automóviles comple-
tos, apropiados exclusivamente para el reparto de mercancías en las poblaciones, siempre
que vengan provistos de sus respectivos motores (aun cuando tengan llantas de hule y
aparatos de pedales para suplir al motor).—Trilladoras.—Tubos de hierro (aun cuando
estén estañados ó galvanizados).—Tuercas de hierro ó acero estañado ó niquelado (en todo
ó en parte, y con rosca ó sin ella).—Turbinas de todas clases.

Uniones de hierro ó acero para edificios (acabadas).—Uniones de hierro ó acero para
flechas de maquinaria.—Uniones de hierro ó acero para rieles.— Uniones de tela de al-
godón ó cáñamo embreada ó perforada para bandas de transmisión de movimiento de ma-
quinaria, siempre que no vengan adheridas á sus correspondientes bandas (aun cuando
las uniones tengan alma de hule).

Vendas antisépticas.—Vigas y viguetas de hierro ó acero para edificios.—Viruta ó tor-
neaduras de bronce ó metal blanco.—Viruta ó torneaduras de hierro ó acero.

Zapatas de hierro ó acero.
En substitución de las anteriores referencias, se establecen las siguientes:

A
Fracción. Unidad. Cuotas.

Abrigos de estambre de lana. (Véase artículos de estambre

de lana).
Aceite de para fina 379 L. $0.08
Aceite mineral purificado 379 L. o.c8
Acenaftena 379 L. 0.08
Acero en barras, redondillo, cuadrado, platina, mediacaña,

ochavado, exagoual ó de corte en forma de cruz . . . . 305 B. 0.05
Acero en láminas estriadas para techos ó pisos (aun cuando

esté pintado 6 galvanizado) 326 B. 0.06
Acero en láminas lisas, no especificado (aun citando esté pin-

tado ó galvanizado) 326 B. 0.06
Acero en láminas perforadas para tamices 326 B. 0.06
Acero en lingotes 322 A B. 0.02
Acero en tejas para techos (aun cuando esté pintado ó gal-

vanizado) 3 2 6 B. 0.06
Acumuladores 786 • • • Exentos.

Agujas de acero para coser (aun cuando tengan el ojo do-

rado) 336# L. $0.15
Agujas para ferrocarril 3 3 2 A . . . Exentas.
Agujas para máquinas de coser 800 100 K. B. $1.50
Alambiques de todas clases 800 100 K. B. 1.50
Alambre de cobre aislado para luz eléctrica ó para cualquie-

ra otra transmisión de electricidad 270 B. 0.05



144 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

Fracción. Unidad. Cuotas.

Alambre de cobre, latón, bronce ó metal blanco, desnudo,
de más de 2 milímetros de diámetro 272 B. $0.05

Alambre de cobre, latón, bronce ó metal blanco, desnudo,
hasta de 2 milímetros de diámetro 271 B. 0.08

Alambre de cobre, latón, bronce ó metal blanco, forrado con
cualquiera materia 270 B. 0.05

Alambre de cobre ó latón con alma de hierro ó acero. (Véa-
se alambre de cobre ó latón desmido).

Alambre de hierro aislado para transmisión eléctrica . . . 270 B. 0.05
Alambre de hierro aplanado para encuademación ú otros

usos, según su calibre, sirviendo de base para estimar és-
te la semisuma de la medida de su parte más delgada, ó
sea su grueso y la de su parte plana ó sea su ancho. ( Véa-
se alambre de hierro ó acero).

Alambre de hierro ó acero de un milímetro de diámetro ó
menos (aun cuando esté galvanizado ó estañado) . . . . 308 B. 0.08

Alambre de hierro ó acero de más de un milímetro de diá-
metro (aun cuando esté galvanizado ó estañado) . . . . 307 B. 0.05

Alambre de hierro para cercas 311 B. O.O2
Albornoces de estambre de lana. (Véase artículos).
Alcayatas de hierro estañado, niquelado, cobrizado ó latoni-

zado (en todo o en parte) 336 L,. 0.20
Alfileres de hierro, acero ó latón, comunes y de seguridad,

(aun cuando estén plateados) 274 L. 0.40
Alfombra de algodón de tejido liso, cruzado ó labrado . . 462 M • 0.18
Almadanetas de hierro ó acero 312 100 K. B. 1.50
Apagadores eléctricos 786 A B. 0.10
Aparatos de todas clases, no especificados, para la industria,

la agricultura, la minería y las artes , 800 100 K. B. 1.50
Aparatos, no especificados, para las ciencias 794 . . . Exentos.
Aparatos para fabricación industrial de aguas gaseosas . . 800 100 K. B. $1.50
Aparatos para incubación 800 100 K. B. 1,50
Arados y sus partes sueltas ó piezas de refacción 313 100 K. B. 1.50
Arandelas ó rondanas de hierro ó acero estañado, niquelado,

cobrizado ó latonizado (en todo ó en parte) para remaches
operaos 336 Iy. 0.20

Arboles de transmisión para maquinaria 800 100 K. B. 1.50
Argollas de hierro ó acero estañado, niquelado, cobrizado ó

latonizado (en todo ó enparte) 336 L,. 0.20
Armaduras de hierro ó acero para techos de edificios (según

su materia y clase, cada pieza suelta)
Armellas de hierro ó acero estañado, niquelado, cobrizado

ó latonizado (en todo 6 en parte, cerradas 6 abiertas y con
tornillo ó sin él) 336 L. 0.20

Artefactos de alambre de hierro ó acero estañado, niquela-
do, cobrizado ó latonizado (en todo ó en parte) no especi-
ficados 336 L. 0.20

Artefactos de hierro ó acero cobrizados, no especificados. . 336 L. 0.20
Artefactos de hierro ó acero de todas clases, con tela de se-

da ó que contenga seda ó con piel, no especificados (aun
cuando estén esmaltados, estañados, niquelados, cobrizados
ó latonizados ó tengan adornos que no sean de metal fino). 2JJ L,. 0.60
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Fracción. Unidad. Cuotas.

Artefactos de hierro ó acero latonizados, no especificados . 336 L. $0.20
Artefactos de piedra artificial, no especificados 395^ B- a o 5
Artículos ó manufacturas de estambre de lana, con adornos

de seda, no especificados 624^ L. 2.00
Artículos ó manufacturas de estambre de lana, con mezcla

de «eda en el tejido, no especificados, siempre que la lana
domine en superficie ^ C N" 3-5O

Artículos ó manufacturas de estambre de lana, con mezcla
de seda en el tejido, no especificados, siempre que la lana

n • Ó2í N. 7.OO

no domine en superficie • ^
Artículos ó manufacturas de estambre de lana, no especifi-

cados, auu cuando tengan adornos de otra materia que no
sea metal fino ni seda ' \ ' A\ ' 5 X '75

Artículos ó manufacturas de punto de media de algodón,
con adornos de seda, no especificados 624^ U 1.50

Artículos ó manufacturas de punto de media de algodón, li-
no 6 lana, con mezcla de seda en el tejido, no especifica-
dos siempre que aquellas fibras dominen en superficie . 624C N. 3-5°

Artículos ó manufacturas de punto de media de algodón, no
especificados, aun cuando tengan adornos que no sean de ^
metal fino ni de seda • • • ' • • • • • " • . 4 9

Artículos ó manufacturas de punto de inedia de lana no es-
pecificados, aun cuando tengan adornos que no sean de me- ^ ^ ^
tal fino ni seda " ', ' ' , \

Artículos ó manufacturas de punto de media de lino ó lana,
con adornos de seda, no especificados . 624* L.

Artículos 6 manufacturas de punto de media de uno, no es-
pecificados, aun cuando tengan adornos que no sean de se- ^ ^
da ni metal fino ;. • * *

Artículos 6 manufacturas de punto de media de seda, con mez-
cla de algodón, lino ó lana en el tejido, no especificados,

Artisela ó seda artificial, sola ó mezclada con otras fibras, ex-
cepto seda, en hilados, tejidos y manufacturas, (Causan
las cuotas asignadas á los hilados, tejidos y manufacturas
similares del lino más un 2o°/ode recargo) ^ ^

Ascensores ó elevadores. . . • • ' *
Azadas 6 azadones para la agricultura 3 ^ *oo K. B. 1.50
Azulejos con molduras

B
Bandas de punto de media de algodón con adornos de seda 624^ U $ i.So
B I U Í : de punto de media de algodón, sin adornos de seda n, ^ ^ ^

B,^t^)"co;.»»H¿de"¿ml«.¿bie™gplv.ni.
zado para cercas, hasta de 5 centímetros de ancho. . .

BandS para transmisión de movimiento (vengan con la ma-
quinaria correspondiente 6 no):

311 B. 0.02

MEMORIA DE HÍCIKKDA.— 19
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Fracción. Unidad. Cuotas.

De cuero . . . , 69 B. $ 0.50
De hule 860 B. o. 10
De pele de vaca ó camello 70 B. o. 10
De tela de algodón ó cáñamo, embreada 860 B. o. 10
De tela de algodón de uso exclusivo para maquina-

ria 70 B. o. 10
De tela de pelo de vaca, ó de cáñamo con mezcla de

lana y pelo de vaca 70 B. o. 10

Bandas sin fin de fieltro de lana, para maquinaria (vengan
con la correspondiente maquinaria ó no) 579 B. o. 06

Bandas sin fin de tela de lana, para maquinaria (vengan con
la maquinaria correspondiente ó no) 579 B. 0.06

Barras de acero redondillo, cuadrado, platina, inedia caña, de
sección ochavada, exagoual ó en forma de cruz 305 B. 0.05

Barriles de hierro vacíos 315 B. 0.03
Bases de hierro para columnas 333^ B. 0.03
Baterías eléctricas 786 . . . Exentas.
Beucena 379 L,- $ 0.08
Bencina 379 L. 0.08
Benzol 379 L,. 0.08
Benzonaftol 379 L. 0.08
Bieldos para la agricultura 319 100 K. B. 1.50
Berlinas. (Véase carruajes).
Bloques exfoliadores de papel de todas clases, excepto el pro-

pio para escribir jój£ L,. 0.25
Bloques exfoliadores de papel propio para escribir 761 L,- O-3O
Bolsas ó sacos de papel de lustre, jaspeado ó realzado (aun

cuando tengan rótulo ó aviso) 753 L,. o. 10
Bolsas ó sacos para empaque, de papel de todas clases (aun

cuando tengan rótulo ó aviso), 110 especificados 779 L,. 0.07
Bombas de mano y sus partes sueltas ó piezas de refacción . 787 100 K. B. 1.50
Bombillas para luz eléctrica incandescente (con interruptores

ó sin ellos) 786^ B. o. 10
Bordados en tela, sueltos ó en tira. (Véase tiras de lela bor-

dadas).
Botellas de vidrio corriente, sin tapón de la misma materia,

para envases comunes de vinos, aguardientes, licores y cer-
vezas 419 B. 0.02

Botellas de vidrio para aguas gaseosas (no de sifón) (aun
cuando tengan tapones de vidrio, madera ó goma y alambre
de hierro) 419 B. 0.02

Botines de estambre de lana. (Véase artículos de estambre
de lana).

Broches de alambre de todas clases para vestidos (aun cuan-
do estén plateados) 274 h. 0.40

Bronce en lingotes ó granulado 266A B. 0.04
Bufandas de estambre de lana. ( Véase artículos de estambre

de lana).
Bufandas de punto de media. (Véase artículos).
Buggies. (Véase carruajes).
Bujes de hierro ó acero para carros y carruajes 321 B. 0.06
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c
Fracción. unidad. Cuotas.

Cable de cuero para maquinaria 69 B. $0.50
Cable desnudo de cobre, latón, bronce ó metal blanco, de to-

dos diámetros 272/f B. 0.05
Cable no armado, de cobre, bronce, latón ó metal blanco, fo-

rrado con cualquiera materia 272^ B. 0.05
Cables armados cubiertos con cualquiera substancia aisladora. 272B . . . Exentos.
Cabrestantes 800 100 K. B. $ 1.50
Cabrias 800 100 K. B. 1.50
Cabriolés. (Véase carruajes).
Cadenas de hierro estañado, niquelado, latonizado ó cobriza-

do (en todo b en parte) • 336 L. °-2°
Cadenas de hierro exclusivamente para transmisión de movi-

miento (vengan con la maquinaria correspondiente ó no) . Soo 100 K. B. 1.50
Cadenas de madera ó pasta de papel para transmisión de mo-

vimiento (vengan con la maquinaria correspondiente!) no). 800 100 K. B. 1.50
Calcetines de algodón. ( Véase artículos de punto de media de

algodón).
Calcetines de lana. (Véase artículos de punto de media de

lana).
Calcetines de lino. (Véase artículos de punto de media de

lino).
Calcetines de seda con mezcla de algodón, lana ó lino. {Véa-

artículos de punto de media).
Caloríferos de hierro estañado, niquelado, cobrizado ó lato-

nizado, de todas clases. {Véase artefactos).
Cámaras fotográficas »°° 100 K. B. 1.50
Cámaras para vulcanizar 800 100 K. B. 1.50
Camisetas de punto de media de lana, con listas de seda en

el tejido {Véase artículos de punto de media).
Canaleras de hierro 3*7 ™o K. B. 1.50
Canaleras de zinc 333^ B- a o 3
Canevá de algodón 452 M. D o.i«
Canevá de algodón, sin aderezo 452 M- D a i 8

Cañería de hierro {aun cuando esté estañada ó galvanizada). 317 100 K. B. 1.50
Capacetes de lona de algodón ó cáñamo, con madera ó sin

ella, para carruajes. . - 921 B. 0.20
Capiteles de hierro para columnas 333^ B. 0.03
Capuchones para luz incandescente de gas 238 L. 0.30
Carburo de calcio 7°4 B. 0.04
Cardas de alambre, sueltas ó armadas en faja 800 100 K. B. 1.50

Carretas, carros y carretones con muelles ó sin ellos, con ca-

ja ó tapextle ó sin ellos:
Cuando el peso de cada uno no exceda de 200 kilos. 815 N. O.2O
Cuando el peso de cada uno exceda de 200 kilos . . 816 N. 0.05

{Causa cada uno de los primeros 200 kilos de cada vehícu-
lo la cuota de 20 cs.Jr. 815, y cada kilo excedente su cuo-
ta propia).

Carretelas. {Véase carruajes).
Carros con tanque, para repartir en las poblaciones líquidos

(según su peso, fracciones 815 y 816).
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Fracción. Unidad. Cuotas

Carros sin muelles, sobre ruedas de hierro, exclusivamente
para tracción de vapor en caminos carreteros 800 100 K. B. $1.50

Carruajes de todas clases, 110 especificados, exclusivos para
la conducción de personas, cuando el peso de aquellos no
exceda de 250 kilogramos 819 N. 0.60

Carruajes de todas clases, no especificados, exclusivos para
la conducción de personas, cuando el peso de aquellos
exceda de 250 y no pase de 750 kilogramos 821 N. 0.50
{Causa cada uno de los primeros 2jo kilogramos la cuota
de 60 es., y cada tino de los excedentes, hasta el límite del
peso señalado, la de jo es.).

Carruajes de todas clases, no especificados, exclusivos para
la conducción de personas, cuando el peso de aquellos
exceda de 750 kilogramos 823 N. 0.40
(Causa cada uno de los primeros 2jo kilogramos la cuo-
ta de 60 es.; cada tino de los 500 kilogramos siguientes la
de jo es., y cada uno de los excedentes la de 40 es.).

Carruajes en blanco sin vestir ni pintar, cuando su peso no
exceda de 250 kilogramos 825 N. 0.30

Carruajes en blanco, sin vestir ni pintar, cuando su peso
exceda de 250 y no pase de 750 kilogramos 827 N. 0.20
(Causa cada uno de los primeros 2^0 kilogramos la cuota
de jo es., y cada uno de los excedentes, hasta el límite del
peso señalado, la de 20 es.).

Carruajes en blanco sin vestir ni pintar, cuando su peso ex-
ceda de 750 kilogramos 829 N. o. 10
(Causa cada uno de los primeros 2jo kilogramos la cuota
de j-o es.; cada uno de los joo siguientes la de 20 es., y ca-
da uno de los excedentes la de 10 es.).

Carteras de cuero con avíos que no tengan metal fino . . . 888 L,. 1.75
Carteras de cuero sin avíos, aun cuando tengan alma de car-

tón {con libretas, lápices 6 lapiceros que no contengan me-
tal fino, b sin ellos) 68 L,. 1.50

Casquillos y sockets de bombillas para luz eléctrica incan-
descente 786^ B. 0.10

Cera mineral ú ozoquerita 379 L. 0.08
Cercas de alambre de hierro, de tejido distinto al de las te-

las de alambre 311 B. 0.02
Cercas de madera ordinaria, toscamente labrada, armadas

con alambre de hierro 311 B. 0.02
Ceresina ó cera mineral 279 L. 0.08
Cilindros de metal para depositar y transportar aguas gaseo-

sas ó gases 3 I 5 B. 0.03
Cilindros para imprimir telas 800 100 K. B. 1.50

Cinta de cobre cubierta con cualquiera materia 270 B. 0.05
Cinta de hierro galvanizado torcida en espiral y con púas,

para cercas 31 z B. 0.02
Cinta de seda ó de cualquiera otra fibra impregnada de tin-

ta para usarse en máquinas de escribir 2 n L. 040
Cintas de algodón, lana ó lino, bordadas con seda 613^ N. 3.50
Cintas de algodón, lana ó lino, bordadas con seda, con aba-

lorios de vidrio, de metal ordinario ó de pasta 613Í? N. 2.50
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Fracción. Unidad.

Cisternas de hierro ó acero, de más de 2,500 litros de capa-
cidad 34i 100 K.B. $1.50

Clavos de hierro ó acero cobrizados ó latouizados 336 L. 0.20
Clavos para fijar rieles de ferrocarril 3i2A • • • Exentos.
Coas para la agricultura 3'9 100 K. B. 1.50
Cobertores de algodón de tejido de gaucho. ( Véase artículos

de punto de media de algodón).
Cobre en láminas perforadas para tamices - . . 268 B. 0.15
Cobre en lingotes ó granulado 266 . . . . Exento.
Colgantes de chumacera para maquinaria 800 100 K. B. | 1.50
Columnas de hierro para edificios 333A B- °-O3
Composición de aceite mineral y aceite animal, conocida con

el nombre de aceite para señales 379 L- 0.08
Conmutadores eléctricos 1^A B- o. 10
Contactos eléctricos y sus clavijas l^A B. o. 10
Contadores automáticos para agua ó gas 800 100 K. B. 1.50
Cordón de lana hasta de 10 milímetros de diámetro . . . . 546 L. 2.50
Cordones de cáñamo forrados con algodón, hasta de 10 mi-

límetros de diámetro 444 L- i-ao
Cordones de cáñamo forrados con algodón, de más de 10 mi-

límetros de diámetro 445 T- 0.15
Coupés. (Véasr carruajes).
Crisoles de hierro 320 100 K. B. 150
Cristal con montaduras de hierro cobrizado ó laton.zado . . 336 h. 0.20
Cruceros ó crucetas de hierro ó acero para conductores eléc-

. . , « i 100K. B. i .w
trieos aéreos JJ °

Cubetas para fotografía {Véase artefactos).
Cubos de hierro ó acero, cuyo peso exceda de 45 kilos, para

tiros de minas ó usos análogos 800 100 K. B. 1.50
Cuchillas (máquinas) para cortar papel, cartón metal ó tu-

, 800 100 K. B. i.c¡o
DOS

Cunas de hierro ó acero para durmientes de ferrocarril. . . 332^ . . . Exentos.

CH

Chalecos de punto de media de algodón. {Véase artículos de

punto de media de algodón).
Chalecos de punto de media de lana. {Véase artículos de

punto de media de lana.)
Chaquetones de punto demedia de lana. {Véase artículos de

punto de media de lana).
Chimeneas de hierro para maquinaria 800 100K. B. $1.50

Chimeneas (cerradas ó abiertas) destinadas á estufas de hie-
rro para cocina, ó caloríferos 34°^ K. B. 0.05

Chumaceras para maquinaria 800 100 K. B. 1.50

D
Dados y zapatas de h ier ro ó acero 3 « 100 K. B. $ 1.50

Depósitos de piedra pa ra contener meta les fundidos. . . . 800 100 K. B. 1.50

Desechos de pedacer ía de cobre • 266 . . . . Exentos.



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

Desechos de pedacería de latón, bronce ó metal blanco.
Diligencias. (Véase carruajes).
Dog-carts. ( Véase carruajes).
Duquesas. (Véase carruajes).
Durmientes de hierro ó acero para ferrocarril

Fracción. Unidad. Cuotas.

266^ B. $0.04

332A . . . Exentos.

E

Edificios de hierro, acero ó madera. (Pagarán las cuotas que
correspondan á sus partes componentes).

Ejes de hierro ó acero para carros de ferrocarril 818 . . . . Exentos.
Ejes de hierro ó acero para carros ó carruajes 321 B. $0.06
Ejes de madera con bujes de hiero para carros y carretones . 321 B. 0.06
Elevadores ó ascensores 789 xoo K. B. 1.50
Enaguas interiores de estambre ó de punto de inedia de lana.

( Véase artículos).
Encendedores eléctricos 786/í B. o. 10
Escaleras de hierro 333^ B- °-°3
Esencia de mirbana ó nitrobeucina . . . 379 L. 0.08
Espejos cuya luna mida en su mayor longitud visible, has-

ta 75 centímetros:
Con marcos de latón, zinc, hoja de lata, metal blan-

co, madera ó cartón 422 B. 0.20
Con marcos de celuloide, gutapercha ó forrados con

tela que no contenga seda 424 B. 0.25
Con marcos de cristal ó forrados con piel ó con tela

de seda ó que contenga seda, y los adornados con
flores artificiales ó plumas 426 B. 0.35

Espejos con marcos, de cualquiera materia, excepto metal
fino, cuya luna mida en su mayor longitud visible más de
75 centímetros 427 B. 0.45

Espejos sin marco, hasta de 75 centímetros en su mayor lon-
gitud 429 B. 0.20

Espejos sin marco, de más de 75 centímetros en su mayor
longitud 430 B. 0.35

Espigas de hierro ó de hierro y madera, para suspensión de
conductores eléctricos ó aéreos. . 331 100 K. B. 1.50

Esteras de esparto ó palma 236 M. • 0.25
Estuches y neceseres vacíos. (Véase artefactos).
Estufas de hierro estañado, niquelado, cobrizado ó latoniza-

do, de todas clases . 336 L,. 0.20
Excusados 886 B. o. 10
Exprimideras (máquinas) 800 100 K. B. 1.50
Exprimideras para uso doméstico. (Véase artefactos).
Extracto de malta 689 L,. 0.75

Faetones. (Véase carruajes).
Ferromangaueso en lingotes, que contengan menos de 25%

de manganeso (Spiegeleisen) 322 100 K. B. $ 1.50
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Hraccióu. Unidad. Cuotas.

Fichús de estambre ó punto de media de lana. (Véase artí-

culos).

Fieltro de lana en banda sin fin. (Venga con su correspon-
diente maquinaria b no) • • • • • • 579 B- # ° ° 6

Fijas de hierro estañado, niquelado, cobrizado ó latonizado
(en todo b en parte) 336 L. 0.20

Flechas para maquinaria (acabadas) 800 100 K. B. 1.50
Fraguas portátiles 800 100 K. B. 1.50
Fuelles para fraguas 800 100 K. B. 1.50
Fusibles, incluso los montados 1^A B- O I °

G
L. $0.20

Garapiñeras
Gasa aséptica y antiséptica 6 65 L. 0.25
Gasolina 379 L. 0.08
Gatos ó lirones de todas clases .800 100 K. B. 1.50
Globos para lámparas eléctricas de arco. (Véase vidrio la-

brado en piezas).
Grapas de hierro ó acero estañado, niquelado, cobrizado o

latonizado (en todo b en parte) 33° L. °-2O
Grapas para encuademación 34° h- a i °
„ / F 800 100 K. B. 1.50
Grúas „ _
Guadañas para la agricultura • • 3*9 100 k. B. 1.50
Guantes de piel, forrados ó sin forrar, con puños armados,

, 75A L. 1.50
para obreros ' °

Guayines. (Véase carruajes).

H

Handsome. (Véase carruajes).
Herramientas para la agricultura y para obras de explana-

. , . . . . Í I Q 100 K. B. S i . s o
cion ° R

Hierro en escuadra y en T • 324 «• ° °5
Hierro en láminas estriadas para techos ó pisos (aun cuando

esté pintado b galvanizado) • • • 326 B. 0.06
Hierro en láminas lisas, no especificado (aun cuando este pin-

. , . Í2O B. O.OO

lado b galvanizado) J

H i e r r o e n l á m i n a s p e r f o r a d a s p a r a t a m i c e s . . . . . . 3 2 6 B . 0 . 0 6
H i e r r o e n l i n g o t e s d e p r i m e r a f u s i ó n ó e n l i m a d u r a s o p e d a -

b 322 100 K. B. 1.50
cena . . , , ,

Hierro en tejas para t echos^" ' cuando este pintado ogalva- ^ ^ ^

H
nÍ™*°¿\ \\\\\ ..'.'.'.'.'.'. '. II3A B. ao7

Hier'ro focado ¿oseo (tocho), «l ingotes y acero cu lingotes. 322^ B. 0.02
Hierro redondillo, cuadrado, platina y med,a cana 323 * - 5
Hoces para la agricultura • • o ?
Hoiquillas de alambre de hierro ó acero para el cabello (aun

cuando tengan partes doradas bplateadas) l&B U 0.15
Horquillas ó í i e l L para la agricultura. . . . . . . . . 3*9 100 K. B. ,.50
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Fracción. Unidad.

Incubadores {aparatos) 800 100 K. B.

Inodoros 886 B.
Instrumentos de música de todas clases 795 L.
Interruptores eléctricos j86A B.
Inyectores para calderas 787 100 K. B.

Cuotas.

$ i-5°
o. io
0.50
o. 10
1.50

J
Juegos delanteros para carros, carretas, carretones y demás

vehículos para transportar carga 815 N. $0.20
Juegos delanteros para carruajes 819 N. 0.60

K
Keroseua 379 L. $0.08
Kiuetoscopios 800 100 K. B. 1.50

L
Láminas de cobre ó latón perforadas para tamices 268 B. $0.15
Láminas de hierro estampadas para cielos rasos (Véase arte-

factos.
Láminas de hierro ó acero estriadas para techos y pisos (aun

cuando estén pintadas ó galvanizadas) 32^ B- 0.06
Láminas de hierro ó acero formando red ó malla ya sea por

corte ó perforación 326 B. 0.06
Láminas de hierro ó acero lisas, 110 especificadas (aun cuando

estén pintadas ó galvanizadas) 326 B. 0.06
Láminas de hierro ó acero perforadas para tamices 326 B. 0.06
Láminas de mica (aun cuando estén coloreadas) 375 L. °-°3
Láminas de zinc perforadas para tamices 303 B. 0.07
Lámparas para luz eléctrica de arco 796^ B. 0.05
Landos ( Véase carruajes).
Latón en láminas perforadas para tamices 268 B. 0.15
Latón en lingotes ó granulado 266/4 B. 0.04
Limaduras de bronce, latón y metal blanco 266^ B. 0.04
Limaduras de cobre 266 . . . Exentas
Limaduras de hierro ó acero . . . 322 100 K. B. $ 1.50
Lingotes de acero 322/í B. 0.02
Lingotes de bronce, latón ó metal blanco 266^4 B. 0.04
Lingotes de cobre 266 . . . Exentos
Lingotes de hierro de primera fusión 322 100 K. B. $ 1.50
Lirones ó gatos de todas clases 800 100 K. B. 1.50
Listeriua 687 L. 0.03
Locomotoras y sus piezas de refacción 800 100 K. B. 1.50

LL
Llaves sueltas, coü cabeza de madera, para vapor 800 100 K. B. $ 1.50
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-»«- Fracción.

Machetes de todas clases 3 2 8 ^

Maltina 6 89
Manceras para arados 3X3
Máquinas de vapor y sus piezas de refacción 800

Máquinas dinamoeléctricas 800
Máquinas ó motores de viento 800
Máquinas industriales para exprimir 800
Máquinas industriales para picar carne 800
Máquinas para barrenar, coser, desgranar, doblar hojas, hacer

cuadernos, chorizos, mantequilla, lavar ropa, perforar pa-
pel, picar pasto, picar tabaco, poner ojillos, rayar y tejer. 800

Máquinas para bordar. (Véase artefactos).

Máquinas para contar 274
Máquinas para cualquier objeto, no especificadas, y sus par-

tes sueltas ó piezas de refacción, para la industria, la agri-
cultura, la minería ó las artes 800

Máquinas para dibujar. (Véase arte/actos).
Máquinas para encarrujar. ( Véase artefactos).
Máquinas para escribir • ; • • •
Máquinas para exprimir, pequeñas, de uso domést.co. (Vea,

se artefactos).
Máquinas para hacer helados I ' * . ' ' " ¿
Máquinas para picar carne, pequeñas, de uso doméstico . 336
Máquinas pequeñas de uso doméstico, no especificadas. ( Vea-

se artefactos). ^ ^
Martinetes para clavar estacas «o°

. . 260,
Matas de cobre " ' "
Medias de algodón. ( Véase artículos de punto de media de al-
MÍdÜde lana. ( Véase artículos de punto de media de lana).
Medias de lino. (Véase artículos de punto de media dehno).
Medias de seda con mezcla de algodón, lana ó lino. (Véase

artículos de punto de media).
Ménsulas de hierro ó acero, para edificios 333 j

Mesas giratorias para vías férreas 332
Metal blanco en lingotes ó granulado 266^

Mingitorios .
Molduras de barro .' ' " " ' ' °yo

Molinos de mano para uso doméstico, no especificados. ( Vea-
se artefactos).

Molinos, no especificados, para todos usos 800

Molinos para café. (Véase artefactos).
Molinos para pinturas

N
379

Naftalina
VTaf to1

. . . • adornos que 110 sean
Neceseres de todas clases, con avus y 1

Ae oro olata 6 platino ' '
Neceseres de todas clases, sin adornos de metal fino y con

avíos de artefactos que tenga» adornos ó accesorios de oro,
MEMORIA DB HACIBBD*.-».

Unidad

B.
L-

ioo K.
ioo K.
ioo K.
ioo K.
ioo K.
ioo K.

ioo K.

L.

ioo K.

B.
B.
B.
B.
B.
B.

B.

B.

Cuotas.

$ O.O5

o-75
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50

1.50

0.40

I..SO

I O °

0.40

0.20

0.20

1.50
Exentas.

B.

$ 0.03
Exentas.

$ 0.04
o. 10
0.05

100 K. B. 1.50

$ 0.08
0.08
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Fracción. Unidad. Cuotas.

plata ó platino. (Pagarán por separado, los neceseres como
artefactos, según su materia y clase, y los avíos, conforme
á la fracción 8jó).

Neceseres de todas clases, con adornos de metal fino y con
avíos de artefactos que tengan adornos ó accesorios de oro,
plata ó platino 856 L. $ 5.00

Neceseres de todas clases, con adornos de metal fino y con
avíos de artefactos de todas clases, sin adornos ni acceso-
rios de oro, plata ó platino 856 L. 5.00

Neceseres de todas clases, conteniendo artefactos de oro, pla-
ta ó platino. (Pagarán separadamente según sus clases,
los estuches y los contenidos).

Neceseres vacíos. (Véase artefactos).
Neufalina 379 L. 0.08
Nitrobencina ó esencia de mirbana 379 h. 0.08
Norias de mano 787 100 K. B. 1-50
Numeradores. (Véase artefactos).
Numeradores con sello ó con placa para grabarles sello. ( Véa-

se artefactos).

O
Omnibus. ( Véase carruajes).
Ozoquerita 379 I,. $ 0.08

P
Pailas. (Véase tanques).
Palas de hierro para la agricultura y obras de explanación . 319 100 K. B. $ 1.50
Parafina 379 L,. 0.08
Parrillas para calderas 800 100K. B. 1.50
Pedacería de hierro 322 100 K. B. X-5O
Pernos de hierro ó acero estañado, niquelado, cobrizado ó la-

tonizado (en todo ó en parte) 336 L- o. 20
Petróleo purificado 379 L,. 0.08
Picos para la agricultura y obras de explanación 319 100 K. B. 1.50
Pies de hierro ó acero para columnas de edificios 333^ B. 0.03
Piezas de refacción para arados 313 100 K. B. 1.50
Piezas de refacción para bombas de mano . . 787 100 K. B. 1.50
Pizarrines y sus imitaciones 414 L,. o. 10
Placas de asiento para columnas de edificios 333^ B. 0.03
Planchas de hierro ó acero para los extremos de los tirantes

empleados en construcciones de manipostería 333^ B. 0.03
Planchas de hierro ó acero para pisos 326 B. 0.06
Planchas de hierro ó acero para bases de columnas . . . . 333^ B. 0.03
Planchas de unión de hierro ó acero para edificios 333^ B. 0.03
Planchas de unión para rieles 332A . . . Exentas.
Platillos de hierro ó acero para cimientos 333^4 B. $ 0.03
Platillos de unión para flechas de maquinaria 800 100 K. B. 1.50
Poleas diferenciales 800 100 K. B. 1.50
Poleas para bandas de maquinaria 800 100 K . B . 1.50
Postes de hierro ó acero para cercas de alambre, siempre que

se importen con éstas 311 B. 0.02

Postes de hierro ó acero para conductores eléctricos aéreos. . 331 100 K. B. 1.50
Prensas para positivas fotográficas ( Véase artefactos).
Pulsómetros 800 100 K. B. 1.50
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Fracción. Unidad.

Puntillas de hierro ó acero estañado, niquelado, cobrizado ó
latouizado (en todo ó en parte) 336 L-

R
Rastros y rastrillos para la agricultura 3*9 100 K. B.
Recipientes de hierro ó acero de más de 2,500 litros de capa-

cidad 34r 100K.B.
Rejas para arados ™ 100 K. B.
Remaches de hierro estañado, niquelado, cobnzado, latom-

z&Ao (en todo ó en parte) 33° U
Resistencias para lámparas eléctricas de arco 800 100 K. B.
Retortas para fábricas de gas •• «oo ico K. B.
Rieles de hierro ó acero para ferrocarril, cuando el peso del

metro lineal no exceda de 12 kilogramos 3 3 ^ • • •
Rieles de hierro ó acero para ferrocarril, cuando el metro li-

neal pese más de 12 kilogramos 332 B.
Rocky way. (Véase carruajes).
Rondanas ó arandelas de hierro ó acero estañado, niquelado,

cobrizado ó latonizado • • 33° **.
Ropa hecha, no especificada, y sus partes sueltas, cuando

vengan cosidas, de tela de lana de toda clase de tejido, aun
cuando tengan adornos que no sean de metal fino ni seda. 593 L.

Ropa hecha, no especificada, y sus partes sueltas cuando ven-
gan cosidas, de tela de lana con seda en el tejido, en borda-
dos ó en adornos, aun cuando tengan otros adornos que no

, r sos L.
sean de metal fino . . - • • ^

Rosetas para instalaciones eléctricas • • 7*f>A »•
Ruedas de hierro ó acero, con ejes ó sin ellos, para carros de

ferrocarril

s
Sacos (ó bolsas) de papel de lustre, jaspeado 6 realzado (aun

cuando tengan rótulo ó aviso). • • • • • V " ! " 7 5 3 U

Sacos (ó bolsas) para empaque, de papel de todas clases (aun
J n d o t e n g a n r U u ^ a v i s o ) ^ ^ ^ * . , . . . . m U

Sapos para ferrocarril. . . . • • • • 33 • N

Seda artificial en rama • ' / ' , ' ' "
M » artificial manufacturada. fVease«Huela,.
Seguros eléctricos ; ; ' ' ' ' .
Senrilletas de tela de lino con guarnición de encaje de algo-

s2/-" *
^

^ para maquinaria: '. " 800 , o o K . B .

Sulkeys. (Véase carruajes).

166 B.
Tabaco de Virginia en rama . . • • • . • • ' ' , ,
Tachuelas de hierro ó acero estañado, niquelado, cobnzado 6

latonizado (en todo <o en parte) / ." ." ." ." ; . ' ^ o I O 0

Taladros de mano o pedal • •
T a u ^ s , cisternas, recipientes 6 pailas d e - , r ro 6 acero de

más de 2,500 litros de capacidad 34. loo ^ ».

Cuotas.

°-2°

$ 1.50

1.50
1.50

0.20
1.50
1.50

Exentos.

$ 0.01

°-2°

5-5O

O.00

B .

, 5 0

$ 0.50

¿
5
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Fracción.

Tarjetas postales de todas clases 783
Tejas de hierro ó acero para techos (aun atando estén pinta-

das ó galvanizadas) 326
Tejas de vidrio 441
Tela de alambre de hierro estañada, niquelada cobrizada ó

latonizada 336
Tela embreada ó encerada para empaque 746
Telas afelpadas (ó terciopelos), de pie y trama de algodón,

con pelusa de algodón 462
Telas de algodón, con mezcla de seda solamente en el pie ó en

la trama 614
Telas de algodón, con mezcla de seda solamente en el pie ó

en la trama, cuando tengan bordados de seda 615Í?
Telas de algodón, crudas, blancas ó de color, caladas ó bor-

dadas con algodón ó lino 462
Telas de algodón, crudas, blancos ó de color, de tejido que

no sea liso 462
Telas de algodón de toda clase de tejido, estampadas con me-

tal falso 462
Telas de lana, con mezcla de seda solamente en el pie ó en

la trama 614
Telas de lana, con mezcla de seda solamente en el pie ó en

la trama, cuando tengan bordados de seda 615Í?
Telas de lino, cáñamo, y demás fibras análogas, blancas, tri-

gueñas ó de color, de tejido que 110 sea liso 510
Telas de lino, cáñamo y demás fibras análogas, caladas ó bor-

dadas con algodón ó lino 510
Telas de lino ó cáñamo, con mezcla de seda, solamente en el

pie ó en la trama • , . . 614
Telas de lino ó cáñamo, con mezcla de seda, solamente en el

pie ó en la trama, cuando tengan bordados de seda . . . . 615^
Tensores de hierro ó acero para tirantes de construcciones . 333^
Tílburis. (Véase carruajes).
Tirantes de hierro ó acero, con tuercas ó sin ellas, para cons-

trucciones 333-d
Tiras de tela de algodón, caladas ó bordadas con algodón,

lana ó lino 495
Tiras de tela de algodón, caladas ó bordadas con algodón, lana

ó lino, y con abalorios de vidrio, de metal ordinario ó de
pasta 496 L,. 1.25

Tiras de tela de algodón, caladas ó bordadas con algodón, lana
ó lino, y con encaje de algodón agregado á sus orillas . . 479

Tiras de tela de algodón, lana ó lino, bordadas con seda . . 613/í
Tiras de tela de algodón, lana ó lino, bordadas con seda, cuan-

do tengan abalorios de vidrio, de metal ordinario ó de pasta 613Z?
Tiras de tela de algodón, lana ó lino, bordadas con seda y con

encaje de algodón agregado á sus orillas 613/í
Tiras de tela de algodón, caladas y bordadas con algodón, la-

na ó lino, con cinta de seda ó que contenga seda interpues-
ta en el calado de las tiras 613^

Tiras de tela de lana, ó de lana y algodón, caladas ó bordadas
con algodón, lana ó lino 598

unidad.

L,.~

B.
B.

h.
L.

M.

N.

N.

M.

M.

M.

N.

N.

M.

M.

N.

N.
B.

B.

h.

a

a

n

a

a

D

Cuotas.

$ O.4O

O.O9
O.OÓ

O.2O

O.OÓ

O.I8

3-5°

5.00

0.18

0.18

0.18

3-5O

5.00

0.22

0.22

3-5O

5.00
030

0.30

2.00

L.
N.

N.

N.

N.

I*.

2.50

3-5°

2.50

3-5°

3-5°

3.00



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 157

Fracción. Unidad. Cuotas.

Tiras de tela de lana, 6 de lana y algodón, caladas ó bordadas
con algodón, lana ó lino, y con abalorios de vidrio, de me-
tal ordinario ó de pasta 599 I* $ 2.oo

Tiras de tela de lino, caladas ó bordadas con algodón, lana ó

lino 544 L- 2.5O
Tiras de tela de lino, caladas ó bordadas con algodón, lana ó

lino, y con abalorios de vidrio, de metal ordinario ó de pasta. 545 L- i-5°

Tornillos de hierro ó acero estañado, niquelado, cobrizado ó
\&tomza.do (en todo 6 en parte) 336 L. 020

Tornillos de hierro ó acero para unir rieles de ferrocarril . . 332^ . . . Exentos.
„ 800 100 K. B. $ 1.50
Tornos _.
Tortugas de hierro ó acero para ferrocarril 332^ • • • Exentas.
Trenzas ó bandas con mallas de alambre de hierro galvam-

nizado para cercas (hasta de 5 centímetros de ancho) . •• 3 " B * °.O2
„ ... , F 800 100 K. B. 1.50
Trilladoras
Trois-quarts. ( Véase carruajes).
Tubos de hierro Caun cuando estén estañados ó galvanizados) 317 100 K. B. 1.50
Tubos ó chimeneas (cerrados ó abiertos), destinados á estufas

de hierro para cocina ó caloríferos 34°^ a- °- 5
Tuercas de hierro ó acero estañado, niquelado, cobnzado ó ^ ^ ^

latonizado / . '. .' i ". ! 800 100 K. B. i.'5o
Turbinas de todas clases

u
Uniones de h ier ro ó acero para edificios . . . . . . . . . 3 3 3 ^ B. $ 0 .03

Uniones de hier ro ó acero para flechas de maqu ina r i a . . . 800 100 K. B. 1.50
Uniones de h ie r ro ó acero para rieles • • • 3 3 ^ • • • Exentas.

Uniones de te la para bandas de maqu ina r i a (aun cuando ten-

gan alma de hule)

V
/ • 66<; L. f 0.25

Vendas antisépticas y asépticas ¿
Victorias. (Véase carruajes). f

Vigas y viguetas de hierro ó acero, con perforaciones o corte
especial para determinada estructura . . . . . . . 333^ B. 0.03

V i g í y viguetas de hierro ó acero, sin perforaciones ni corte ^

especial, para edificios ÓJ¿

Viruta ó torneaduras de cobre
Viruta ó torneaduras de hierro ó acero 322 100 K. B. $ 1.50

Vis-á-vis. (Véasecarruajes).

Z . . 312 100 K. B. $ 1.50
Zapatas de hierro ó acero

Lo comunico á Ud. para su cumplimiento.

México, marzo 31 Uantour

DOCUMENTO NÚMERO 25.

Acuerdo sobr. liquidación d. d.r.cho. d. importación durante el m . de «ayo de 1904.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.-México.-

Sección i?—Num. 10,554-
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De conformidad con lo prevenido en el art. 39 del decreto de 25 de noviembre de
1902, los derechos de las mercancías que se importen al país en buques que fondeen en
el puerto donde haya de hacerse el despacho de las mismas, ó que se introduzcan por las
fronteras después de las doce de la noche del próximo día 30 y antes de igual hora del
día 31 de mayo siguiente, deberán liquidarse al tipo de 224.50%, que resulta del cálculo
que efectuó esta Secretaría, basándose sobre el promedio de 225.92%, ó sea el del pre-
cio á que vendieron los Bancos de la Capital sus giros á la vista sobre Nueva York, en
los días transcurridos del 1? al 25 del mes que corre, y haciendo la deducción del tanto
que previene la circular núm. 118 de esta propia Secretaría.

Lo que por acuerdo del Presidente de la República comunico á Ud. para su conoci-
miento y para que se sirva dar, por telégrafo, á las oficinas de su dependencia, las ins-
trucciones del caso. %

México, abril 26 de 1904.—Limantour.—Al Director General de Aduanas. — Pre-
sente.

DOCUMENTO NÚMERO 26.

Circular que reforma el Vocabulario de la Tarifa de la Ordenanza de Aduanas.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. — México.—
Sección i?—Circular núm. 120.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3? del decreto de 14 de marzo último, el
Presidente de la República se ha servido disponer que el Vocabulario de la Tarifa de la
Ordenanza General de Aduanas quede reformado y adicionado en los términos que á con-
tinuación se expresan:

Las especificaciones que se modifican son las siguientes:
Azúcar candi. —Azúcar común y el refinado. —Azúcar medicinal y el aro-matizado.—

Azúcar quemada para teñir licores. —Café en grano. — Café tostado (molido ó entero). —
Miel de caña, de arce ó de fécula, para la industria.—Piloncillo.—Preparación, no espe-
cificada, para colorear y mejorar la clase de mascabado.—Raíz de achicoria tostada (mo-
lida ó entera).

En substitución de las anteriores referencias, se establecen las siguientes:

Fracción. Unidad.

Azúcar candi 170 100 K. B.
Azúcar común y el refinado de todas clases 170 100 K. B.
Azúcar quemado para teñir licores 176 100 K. B.
Café en grano, con película ó sin ella 135 . . .
Cofé tostado (molino ó entero) 170^ K. L.
Corcho cortado en tubos para fabricar tapones X55^ K. B.
Cubos de corcho para fabricar tapones I 5 5 ^ K. B.
Miel de caña, de arce ó de fécula para la industria. . . . 176 100 K. B.
Piloncillo 170 100 K. B.
Preparación, no especificada, para colorear y mejorar la clase

de mascabado 176 100 K. B.
Preparaciones para teñir vinos y licores y para mejorar la

clase de azúcares 176 100 K. B.
Raíz de achicoria tostada (molida ó entera) lyoA K. L.

Lo comunico á TJd. para su cumplimiento.
México, abril 30 de 1904.—Limantour.—Al. . . .

Cuotas.

$ 2.50
2.50
2.25

Exento.
$ 0.015

o. ic
0.15
2.25
2.50

2.25

2.25
O.O<Ñ
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DOCUMENTO NÚMERO 27.

Acuerdo .obre liquidación de derechos de importación durante el mes de junio de 1904.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Públ ico . -México. -

Sección i?—Núra. 11,519- , • . J
De conformidad con lo prevenido en el art. 3? del decreto de 25 de noviembre de 1902,

los derechos de las mercancías que se importen al país en buques que fondeen en el
puerto donde haya de hacerse el despacho de las mismas, o que se introduzcan por las
fronteras después de las doce de la noche del próximo d,a 31 y antes de igual hora del
día 30 de junio siguiente, deberán liquidarse al Upo de 220.30%, que resulta del cálculo
que'efectiíó esta Secretaría, basándose sobra l promedio de 220 ,6%, o sea el del preoo
á que vendieron los Bancos de la Capital sus giros á la v.sta sobre Nueva York, en los
días transcurridos de x9 al 25 del mes que corre, y haciendo la deducción de. tanto que
previene la circular núm. 118 de esta propia Secretaria.

Lo que por acuerdo del Presidente de la República, comunico a Ud para su cono-
cimento > para que se sirva dar, por telégrafo, a las oficinas de su dependencia, las n i ,

y de I 9 o 4 . - ¿ — , - A l Director General de Aduanas-Pre-

senté.

DOCUMENTO NÚMERO 28.

„ „ , . eXenci6n de impuestos de importación á los efeotos que se introduzcan
Decreto del Con?re.o que V»"^™™^ el ¿ r i t o r i o de ftnintana Eoo.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.-México.-

SCCCEf Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

«PORFIRIO- DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo siguiente:
~ A ^na Tetados Unidos Mexicanos decreta:

«El Congreso de= los Etetad « ü ^ ^ ^ ^ ^ j ? ^ . ^ ^ . ^
ARTICULO U N i c a - P o r e t e r ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ^ ^ cQmQ

contmuarán e 3 a : e P t u a J" j e J x ^n j«os que constan detalladamente en el decreto de 7 de

S ^ :;:^^ ^—r i e c i d a r e : T e r r i t o r i o de Quin-
jumo ae 1902 y 4" exclusivamente en el mismo Territorio.

Luis Ferez verai , V ^ÚQ_Carlos Flores, senador secretario.»
Carlos M. Saavedra d ^ ^ ? ^ y j d r c u I e y s e l e dé el debido cumplimiento.

«Por tanto, ««.do se impnn^jpub^ J M é x i á o c h o d e j u n i o d e m i l n o .

Dado en el Palacio ̂ ^ ^ S e c r e t a r i o d e E s t a d o y d e l Despacho de Hacienda
vecientos cuatro. — Porfirio uw¿.

México, junio 8 de 1904.-Limantour.-A\ . . .

DOCUMENTO NÚMERO 29.

Decreto
Decreto que establece una aduana de 8' categoría en Mexicali, Baja California.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.-México.-

de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:
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«PORFIRIO DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que en ejercicio de la facultad que concede al Ejecutivo la frac. XIV del art. 85 de
la Constitución, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Desde el día i9 de julio próximo quedará establecida en el punto llamado
Mexicali (Baja California), una aduana de 6^ categoría que se denominará «Aduana
fronteriza de Mexicali.»

Art. 2? La planta de empleados y sueldos de la mencionada aduana será la que á
continuación se expresa:

Un administrador $ 4 94 1>8o3 10
Un oficial contador 3 84 1,401 60
Dos escribientes de primera, á $ 803 . . 2 20 1,606 00
Un mozo de oficios . o 75 273 75
Un cabo de celadores, montado 2 74 1,000 10
Cuatro celadores, montados, á $ 901.55. . 2 47 3>6o6 20

$ 9,690 75

Art. 3? La jurisdicción de la aduana de Mexicali principiará en el río Colorado, in-
clusive, y se extenderá en una distancia de cien kilómetros hacia el Pacífico, quedando
reducida en la misma distancia la jurisdicción de la aduana de Tijuana.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á diez de junio de mil no-

vecientos cuatro.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda
y Crédito Público, Lie. José Yves Limantour.—Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.
México, 10 de junio de 1904.—Limantour.—Al . . .

DOCUMENTO NÚMERO 30.

Acuerdo sobre liquidaoión de derechos de importación durante el mes de julio de 1904.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección i^—Núm. 12,624.

El promedio del precio á que vendieron los Bancos de la Capital sus giros á la vista
sobre Nueva York, en los días transcurridos del 1? al 25 del mes en curso, es inferior á
220%. Por esta circunstancia, y en cumplimiento de lo que previene el art. 2? del de-
creto de 25 de noviembre de 1902, el Presidente de la República se ha servido acordar
que el tipo de liquidación de los derechos que deben causar las mercancías que se im-
porten al país en buques extranjeros que fondeen en el puerto donde haya de hacerse
el despacho de las mismas, ó que se introduzcan por las fronteras después de las doce de la
noche del próximo día 30 y antes de igual hora del día 31 de julio siguiente, quede
fijado en 220%, que es el tipo mínimo de liquidación que señala el expresado decreto y
que es también el equivalente aproximado del total de derechos que causaban las mer-
cancías extranjeras antes de que el repetido decreto, al establecer el aumento propor-
cional que se rige por el promedio del cambio sobre Nueva York, derogara los impues-
tos de 2% para obras en los puertos y de 7% de Timbre.

Lo comunico á Ud. para su conocimiento y para que se sirva dar, por telégrafo, á
las oficinas de su dependencia, las instrucciones del caso.

México, junio 27 de 1904. — Limantour.— Al Director General de Aduanas.-:—Pre-
sente.
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DOCUMENTO NUMERO 31.

la cual se causa en el Distrito Federal

t p L d « t e de U K«p4bHca se ,a se^do « -V™ e, decreto q»e sigue:

^ rnv<mTUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

«PORFIRIO »W£Z%Z£Z£?
MHX.0.KOS,

Que de conformidad con lo p e t a r 1Q s i g u i e n t e :

de abril del presente ano, h ^ ¿ ; a f e d e r a l la contribución predial establecidaporel ca-
ARTiCüLOüNico.-EnelDis ntof s o l a r aentese causará sobre las fin-

pítalo i?, título II de la ley de ra d e ^ ^ ^ ^ ^ d e t e r m i n a d o p o r la 11-
cas urbanas situadas en la uuaa ^
nea que en seguida se d ^ n b e : h a c i a el Oriente, seguirá por el

Partiendo de la ex-ganta de ^ f d o u d e d a r á v u e , ta hacia el Sur has a
Canal del Norte hasta encontr a r l a ^ e . ^ ^ h a g t a e n c o n t r a r l a c a l l e

la intersección con la Avenida Oneate d C a n a ] d d Z o p i ] o t e , c u y o c u r s o

Norte 2 7 ; continuará por ésta y U^calle b 7, ^ ^ G f t f a v i t o p a r a t a r p o r

seguirá hacia el Poniente hasta dar vuelta p Resurrección; volverá haca el
T c X d a de Guerrero, hasta ^ ^ ^ y continuará hacia el Noroeste si-
Poniente para seguir por la Calzada de b ^ ^ ^ ^ N i ñ o Perdido; seguirá por
guiendo el canal de derivación, h a ^ C , a A v e n i d a Poniente 3 4-^s t a la Calzada de la
fsta en un tramo hacia el Sai para t om- la ^ rf N o r t e > p a r a d

Piedad, prosiguiendo ésta en un P e ^ d a d e l a C o u d e sa , hasta su intersección con
hacia eí Poniente por la C a l z a d a M ^ k c u a l c o n t i n u a r á h el Norte,
la prolongación de la Ca «da de os • J l a c a l l e Sur 32; segmrá hacia el Po-
siguiendo también la Calzada de= 1«H J F e r r f ) c a r r i l N a c i o n a l d e México, hasta la
úfente por el costado Norte ^ ^ d e l a Verónica, por la cual continuara rumbo a,

l Cata l P t

siguiendo también la Calza J F e r r f ) c a r r i l N a c i o n a l d e México,
úfente por el costado Norte ^ ^ d e l a Verónica, por la cual continuara rumbo a,
intersección de esa línea con la Cata ^ d a r á v u d t a ^ e l P o n t e p a r a
Norte, hasta llegar á la Avenida Po.nen , P ^ ^ ^ ^ ^ , Q t

continuar por la Calzada de los G o l k ^ s g ^ ^ c o n t i a u a r a ^ e l N r t e hasta
por la de Nonoalco, hasta ^ ^ ^ e a seguirá hasta la ex-ganta de Peralvillo,
encontrar el Ferrocarril de u n -

Dado en el Palacio del ^ ^
novecientos t r e s . - ^ í ' ^ l d a Crédito Público,-
cargado del Despacho de ^ f j j ^ e i u u e n t o y fine, consiguiente»

Y lo comunico á Ud. P a "
México, julio 1? de i
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DOCUMENTO NÚMERO 32.

Deoreto que asigna honorarios á determinados empleados de la Direooión de Contribuciones.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección 3?

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

« P O R F I R I O DÍAZ, P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE LOS E S T A D O S U N I D O S

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que en ejercicio de la facultad que concede al Ejecutivo el art. 2? de la ley de Ingre-
sos ¡Dará el presente año fiscal, y

Considerando: que el decreto de 24 de abril del corriente año incorporó á la Hacienda
de la Federación los impuestos, ventas y bienes de las Municipalidades del Distrito Fe-
deral; que por virtud de esa disposición cesa el abono de honorarios con que aquellas
corporaciones remuneraban á determinados empleados, por la recaudación del tanto por
ciento que concedía á los Municipios la ley de contribuciones, sobre el producto dé las
que cobra la Dirección del Ramo; y que es equitativo asignar alguna compensación á los
empleados que dejan de percibir esas gratificaciones, supuesto que no disminuye el tra-
bajo por el cual las han estado disfrutando.

He tenido á bien decretar lo siguiente:
Art. 1? A contar del día 1? de este mes, el Director y el Subdirector de Contribu-

ciones directas del Distrito Federal; los jefes de empadronamiento, recaudación y sección
de pulques; el Cajero de la propia oficina y los recaudadores foráneos, percibirán una gra-
tificación anual que no podrá exceder: para el Director, del 25% sobre el sueldo que le
asigna el Presupuesto; para el Subdirector, del 30%; para los jefes de empadronamiento
y recaudación, del \o%; para el jefe de la sección de pulques y el Cajero, del 50%; para
los recaudadores de Tacubaya. Tlálpam, San Ángel y Atzcapotzalco, del 100%; y para los
de Guadalupe Hidalgo y de Xochimilco, del 50%.

Art. 21' Estas gratificaciones se pagarán cada mes en proporción al sueldo vencido
por los agraciados con ellas, tomando por base el máximum de las que respectivamente
señala este decreto, salvo que la Secretaría de Hacienda las reduzca ó suprima.

La Dirección llevará una cuenta á la que abonará los ingresos por multas proceden-
tes de rezagos ó de adeudos corrientes, cargando á la misma cuenta el importe de las pro-
pias gratificaciones El saldo que resulte al fin del año fiscal, se aplicará al ramo de «Apro-
vechamientos del Erario,» ó en su caso, se cargará á la partida del Presupuesto de Egre-
sos que determine la Secretaría de Hacienda.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á 2 de julio de 1903.—

Porfirio Díaz. — Al Iyic. Roberto Núñez, Subsecretario de Estado, Encargado del Des-
pacho de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.— Presente.»

Y lo comunico á TJd. para sus efectos.
México, julio 2 de 1903.—Núñez. — Al . . . .
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DOCUMENTO NÚMERO 33.

Circular relativa al impue.t. de Timbre que cau.an cierta, prorroga, de mandato.

Dirección General de la Renta del Timbre-México.-Sección ^-Circular número

3 8 l U , o . • A w^.Vnda v Crédito Público, en orden fecha 25 del pasado, me dice:
El Secretano ̂ f^fj^ d e l a F e d e r a c i ó n lo q u e sigue: Dada cuenta al Pre-
. Hoy d ^ 0 / T X ^ f e r o f i c i o de Ud. núm. 77, fecha 23 del actual, en que trans-

sidente de la República con el d o d e l a J e f a t u r a d e Hacienda de Chiapas,
cribe la consulta que hace e l ^ ^ J e s c r i t o 0 colDpafecencia deben hacer
sobre si deben tnnbrarse la,nuuufestaaon q P l i d a d d e l o s a p o d e .
ante esa oficina los empleados para que s . s g ^ ^ „ ^ ^ ^ ^
rados que tienen « ^ ^ ¿ noviembre último, de esa Tesorería; el mismo Su-
cumplimiento de l a ^ c u

 d s i e n d o d i c h as manifestaciones unos me-^ d s i e n

premo M ^ ^ ^ ^ h o j a , c o a f o r m e 4 la frac. 57 de la Ta-
moríales, causan timbre ae cui<u

pal del Timbre en . • • •

382.

DOCUMENTO NÚMERO 34.

Circular .obre cobro de derecho, por m.rcancia. contenida, en pao.net.. po.tale..

Dirección General de la Renta del Timbre.-México.-Sección 3 , -Circular número

" n • Aa v Crédito Público, en orden fecha 15 del actual, me dice:
El Secretario de Hacieriaa * ^ H a c i e n d a : La Dirección General de Aduanas, al
«Con esta fecha digo á los j e ^ ^ ¡ m p o r t a d o s p ^ l a aduana de Laredo de Ta-

revisar las noticias de los paque ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ observó que no habían sido
maulipas, en el primer semes re ^ á l a s m e r c a n c í a s contenidas en varios de dichos
cobrados los derechos cor respondí^^ .^ p o r m e n o r i z a d a . Para averiguar el motivo por
paquetes, de los cuales formo u n ^ ^ ^ ^ d e q u e s e t r a t a ) ^ p u s o el asunto en cono-
el cual no se hicieron e f e c t W ° S ° i c a c i o n es , la cual manifiesta, después de haber hecho
cimiento de la Secretaría de ^ ^ V ^ o f i c i n a s d e Correos han informado á la Dirección
la investigación necesaria, que va^ ^ ^ C O D r a r o n oportunamente á los destinatarios los
del Ramo, que por diversas c a U ^ m e n c i o n a d a s en la relación de referencia; pero que, ha-
derechos de alguna de las pieza d e f e c h o S ) l o s empleados de Hacienda correspondien-
biendo percibido últimamente eso^ ^ ^ h a c é r seles la entrega con las boletos aduane-
tes se niegan á recibirlos, en vir ^ ^ c i t a d a s oficinas de Correos. En vista de lo ex-
ras respectivas, por no existir^ s la percepción de los derechos causados por
puesto, y á fin de evitar toda din & ̂  c a n t ¡ d a d e s q u e l e s e a n entregadas por el
los repetidos paquetes, esa Jefatura
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concepto indicado, tomando nota del número de orden de las boletas y de los demás da-
tos que correspondan á cada partida, y que se han hecho constar en la noticia que la Di-
rección General de Correos debe haber remitido á la oficina local de ese lugar, para que
con esos datos, la Dirección General de Aduanas pueda compulsar los que tiene en su
poder. Lo comunico á Ud. para que las oficinas dependientes de la de su cargo cumplan,
en su caso, con el acuerdo que precede.»

Lo transcribo á Ud. para su conocimiento y efectos.
México, julio 20 de 1903.— El Director, R. Ogarrio.— Al Administrador Principal

del Timbre en . . . .

DOCUMENTO NÚMERO 35.

Calificación de parcelas no edificadas en la Municipalidad de Atzcapotzalco.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Publico.— México.—
Sección 3^—Dirección General del Catastro.

Calificación de las parcelas 110 edificadas en la Municipalidad de Atzcapotzalco.
Clase: Tierra de labor de temporal.
I. Calidad.
Parcela tipo superior.—Tierra del rancho de «Acalotenco,» denominada «San José.»

Linda al Norte, Oriente y Occidente con terrenos del mismo rancho y por el Sur con
predios del barrio de San Sebastián.

Parcela tipo inferior.—Tierra de labor en el pueblo de San Juan Tlilhuaca, pertene-
ciente al Sr. Pablo Vázquez. Linda, al Norte, con la hacienda de Careaga; al Oriente
y Sur, con predios de los Sres. Melquíades Vargas y José Castillo, respectivamente, y
por el Occidente con el camino de Careaga á San Juan.

II. Calidad.
Parcela tipo superior.— La misma que es parcela tipo inferior de primera calidad

(art. 112 del Reglamento de las leyes de Catastro).
Parcela tipo inferior. — Tierra de labor del rancho de Camarones, denominada «en

Mohonera » Linda al Norte con el camino de la Alberca de Xalcopinca, al Oriente
y Sur con terrenos del mismo rancho y al Occidente con el camino á San Juan Hoa-
calco.

III. Calidad.
Parcela tipo superior.— La misma que es parcela tipo inferior de segunda calidad

(art. 112).
Parcela tipo inferior.— Tierra de la hacienda de San Antonio, denominada «San

Miguel.» Linda por el Sur con predios de San Miguel Amantla, y por el Norte, Oriente
y Poniente con terrenos de la misma hacienda de San Antonio.

IV. Calidad.
Parcela tipo superior.— La misma que es parcela tipo inferior de tercera calidad (ar-

tículo 112).
Parcela tipo inferior.— Tierra del pueblo de San Francisco Xocotitla, perteneciente

á la testamentaría del Sr. Catarino Rivero. Linda al Norte con un predio de la señora
Judith Pizzoni de Giovanini; al Oriente con predios de los Sres. Maximiliano, Paulio y
Catarino Rivero (testamentaría) y Valente Miranda; al Sur con predios de los Sres. Vi-
dal y Juan Rivero y al Poniente con un predio del Sr. José Kanffer.

Clase: Tierra de labor de riego.



I. Calidad. hacienda de «Ahuehuetes,» que linda: al Nor-
Parcela tipo superior - T i e r r * / * ^ fi a l S u r c o n l a hacienda de «El Resano,.

te, con la tabla de «La Nona» ^ ^ ^ d e A h u e h u e t e s y a l Occidente con la
al Oriente con otras tierras de la mismaa O
v i a d e l Ferrocarril Central d e ^ ^ ¡ ^ ¿ N o f t e c o n p r e

Parcela Upo ^ ^ - J ^ j n t e r r e n o s de la misma hacienda de Clavería y al
s de San Lucas al Este y »ur cu \

l

Parce p ^ J ^ jn t
dios de San Lucas, al Este y »ur cu (nAn-\a

Poniente con un predio del Lie. Rafael Reyes Spmdola.

P a r e d a ñ o superior.-La misma que es parcela tipo inferior de primera calidad

( a r t II2^ . . f . T i e r r a de la hacienda de «El Rosario,, que linda al Norte y
Parcela tipo inferior.-Tierra ae d e ^ ^ B á r b a r a

Oriente con terrenos del mismo pred o al Sur conp
d Las Anima

Oriente con terrenos del ^ ^ ^ i m a » á Sa 'H Pablo Xalpa.
y al Occidente con el camino de «Las Anima

Clase: Prado.

1. Calidad. hacienda de «Careaga» denominado «Santa
„ . . , . . : „ _ ™ r . _ Alfaüar ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ h a d e n d a y a l O r i e n t e

con el barrio de San *^« *£*™¿™miaaáo ^ . ^ ^ ^ a l r a n c h o del
Parcela tipo inferior -Al t ana i a A ¡ ^ o d e n t e c o n

mismo nombre. Linda a Norte - - - n n ^ a l S u r c o n p r e d i o s de los Sres. Ru-

£ r ^ y * £ ^ y al Occidente con el Rancho de Camarones.£r^y *£
ParSa'tipo suPer io , -La misma que es parcela tipo inferior de primera calidad (a ,

tículo H2). . d d b l o d e San Francisco Xocotitla, pertene-
Parcela tipo inferior. - Alta ta i ^ ^ ^¿.Q ^ S r J u a n M a z u t t l ) a l

ciente al Sr. Benito Carraro. Linda ^ ^ ^ C o n s u l a d o y a l O r i e n t e con
Oriente con la Calzada de Vallejo,
un predio del Sr. Juan Mazutti.

III. Calidad. e s l a t i p o inferior de segunda calidad,

Parcela tipo superior.— ^ m

(art. 112). . f d e l b a r r i o de San Juan Tlilhuaca, perteneciente á
Parcela tipo infenor.-Allaiia ^ g ^ ^ g ^ A n d r é s y B a s l h a Pe_

Florentina Hernández. Lmda ai Sandoval y al Sur con Martín Arroyo
ralta y Gabino Contreras, al Oriente
y la Calzada de la Constitución.

Clase: «Prado de riego.»
I. Calidad. d e l R a n c h o de «Acalotenco,» denominado «Santo
Parcela tipo superior.—Altai ((Paredes.> y «Pantaco,» al Oriente y Sur con

Tomás.» Linda al Norte con los R*nc d i o s d e l b a r r i o d e «Santo To-
terrenos del mismo . Acalotenco» y al Occid
más.» . f ] f d e l a hacienda de «Ahuehuetes.» denominado «San

Parcela tipo i « f e n o r " " A , h a c i e l lda de «Enmedio,» al Oriente, Sur y Occidente
Cristóbal... Linda al N o r t e J J d e . Almehuetea.
con terrenos de la misma hacienda

II. Calidad. e s parcela tipo inferior de primera calidad
Parcela tipo superior.—La

(art. H2). . 1f l f a r d e i r a l i cho de «Los Gallos... Linda al Norte y Oc-
Parcela tipo inferior.—Altanar ^ ^ ^ ÚQ ^ a C o n s u l ado.. y al Sur

cidente con alfalfares del mismo, «ncho
l focarri les Centra y

alfoliares del " » * » ° ^ ' Nacional.
con las vías de los ferrocarriles Centra y

Clase: «Potrero.»
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I. Calidad.
Parcela tipo superior.—Potrero de la hacienda de «Careaga» denominado «Las Ani-

mas.» Linda al Norte con el rancho de «Amelco,» al Oriente con el camino de las Animas
á San Pablo Xalpa. al Sur con el pueblo de San Martín Xochinahuac y al Occidente
con la vía del Ferrocarril Nacional.

Parcela tipo inferior—Potrero de la hacienda de «Ahuehuetes.» Linda al Norte con
una calzada particular de la hacienda, al Oriente con la calzada de Vallejo, al Sur con
predios de San Andrés Calhuacatongo y al Occidente con otro potrero de la misma ha-
cienda de «Ahuehuetes.»

II. Calidad.
Parcela tipo superior.—La misma que es parcela tipo inferior de primera calidad

(art. 112).
Parcela tipo inferior.—Potrero del rancho de San Antonio Tula, denominado «El

Ruedo Grande.» Linda al Norte con el rancho de Santa Cecilia, al Oriente con la cal-
zada de Vallejo, al Sur con el río Chico y al Occidente con otro potrero del rancho de
San Antonio Tula, denominado «El Ruedo Chico.»

III. Calidad.
Parcela tipo superior.— La misma que es parcela tipo inferior de segunda calidad

(art. 112).
Parcela tipo inferior.— Potrero de la hacienda de San Antonio, denominado «San

Francisco.» Linda al Norte con el camino de Atzcapotzalco á San Isidro, al Oriente
con predios del barrio de San Francisco, al Sur y Poniente con calzadas particulares de
la misma hacienda de San Antonio.

Clase: Hortaliza.
I. Calidad.
Parcela tipo superior. — Hortaliza del pueblo de Santa María Malinalco, perteneciente

al Sr. Mauricio Rocha y Peña. Linda al Norte con un predio del Sr. Ángel Zimbrón, al
Oriente con el rancho de San Cristóbal «Azpeitia,» al Sur con el camino de Atzca-
potzalco á San Bernabé y al Occidente con un predio del Sr. Lie. Rafael Reyes Spín-
dola.

Parcela tipo inferior. — Hortaliza del barrio de San Martín Xochinahuac, pertene-
ciente á la Sra. Rosario Rivero. Linda al Norte y Occidente con un predio del Sr. Se-
veriano Dorantes, al Oriente con un predio de Román Castillo y al Sur con un predio
de Juana Rocha.

II. Calidad.
Parcela tipo superior. — La misma que es parcela tipo inferior de primera calidad

(art. 112).
Parcela tipo inferior. — Hortaliza del barrio de San Juan Tlilhuaca, perteneciente á

Margarito Oliveros. Linda al Norte con la calzada de la Constitución, al Oriente y Sur
con calles del Barrio y al Occidente con predios de los Sres. Carlos Alvarez y Trinidad
Moreno.

Clase: Maguey era.
I. Calidad.
Parcela tipo superior.—Magueyera de la hacienda de «Ahuehuetes.» Linda al Norte

con la tabla de «San Juan de Dios,» al Oriente y Poniente con caminos de la misma
hacienda y al Sur con la tabla de «San Isidro.»

Parcela tipo inferior.—Magueyera del pueblo de «San Martín Xochinahuac,» perte-
neciente al Lie Ángel Zimbróu. Linda al Norte con un camino, al Oriente con un pre-
dio de Mariano Castillo, al Sur con predios de Patricia Soriano y menor Marcos Ortiz
y al Poniente con predio de Antonio Chávez.

II. Calidad.
Parcela tipo superior. — La misma que es parcela tipo inferior de primera calidad

(art. na ) .
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Parcela tipo i
con un potrero de la
Sur con el camino de «La Naranja» y

México, julio 21 de 1903.

de la hacienda de «San Antonio.» Linda al Norte
Z c o n el barrio de «Santiago Ahuizotla,» al

DOCUMENTO NÚMERO 36.

Circular
de remi.ión y Directorio de la . oflcina. del Timbre.

Dirección General de la Renta del Timbre.-México.-Sección ^ -C i r cu l a r nú-

ro 383. h i n t r o d u c ido en la nomenclatura de ofici-
Con motivo de algunos cambioque se h ^ ^ ^ ^ ^

á enaa de la. .pertu y
Con motivo de alguno» ~~ , aperturas y clausuras efectuadas después

ñas de esta Renta, á consecuenaa de U* .pertu y ^ ^ ^

publicación del V ^ ° ^ * * Z £ Z > , en" cual han sido concentrados es-
lección dispuso la impresión ddque °ta* J ^ . ^ ^ P r i l i c i p a l e ,
crupulosamente los datos r e c i m a o j se h a abierto un Registro general

En la Sección ^ ^ J ^ t ^ J L con las expresadas constancias, para
de empleados de la Renta ae sucesivo y de las causas que las ongi-
llevar nota de las altas ó bajas que ocurra^ ^ . ^ d g ] o d i s p u e s t o e n e ] a r t l 8 l

nen; por lo que recomiendo a u • ^ d e s v i r tuarían los trabajos emprendidos con
de la ley vigente del Timbre s» ^ n e c e s ar ia , cuanto que algunas Administra-
ese objeto. Esta recomen dación nombramientos que han expedido para
ciones Principales han * ^ ^ * » d o en dicho artículo,
el servicio de sus oficinas, contr f Q g e h a c e referencia, se dispuso como una

En la circular núm. 255 a q v ^ ^ a l t e r a r a ei Directorio sino por aperturas ó
medida de orden muy importante ^ ^ ^ ^ D i r e c c i ó n ) á l a v e z q u e s e estable-
clausuras de oficinas, previame l l e n arse en tales casos; y como esta oficina ha podido
cieron las formalidades que dewa p r i n c i p a i e s se han desentendido de aquella dis-
advertir que algunas A d m m l S t

d
a C ^ i n a s s i n previa autorización y aun sin levantar las

posición, clausurando ó abnen 0^0^ ^ ^ ] a g i n s t r u cciones comunicadas en la repe-
actas respectivas, le renuevo por J? ̂  ^ sucesivo sean puntualmente observadas,
tida circular núm. 225, esperan o q ^ ^ R e n t a , conviene ensanchar el número de

Como en bien del servicio p ^ ^ ^ {Q p r o c u r e a s í ) escogiendo para

oficinas del Timbre, recomiendo ^ 4 i u o r t a n c i a \o i equieran.

ello los lugares de su d e m a r C a " ^ e T a Puente circular.
Sírvase Ud. acusarme r e c l D O __ E 1 D i r e c t o r , R. Ogarrio.-h\ Administrador Prin-
México, 3 de agosto de IQO3-

cipal del Timbre en. . • •
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Dirección General de la Renta del Timbre.—México.—Sección 3?

DIRECTORIO DE LAS OFICINAS DE LA RENTA DEL TIMBRE ESTABLECIDAS EN LA REPÚBLICA

Según datos existentes hasta I? de agosto de 1903.

ESTADO DE AGUASCALIENTES.

Administración Principal en Aguascalientes Sr. Mariano Córdoba.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Calvillo Sr. Matías Hernández.
Ocampo ,, Ladislao Gallegos.
Rincón de Romos ,, Alfonso L. Loera.

AGENCIAS DIRECTAS.

Jesús María Sr. Juan N. Ríos.
Tepezalá ,, Tomás Rodríguez.

TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA

Administración Principal de Ensenada Sr. Agustín A. Alarcóu.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Real del Castillo Sr. Francisco Parma.
San Quintín ,, Gabriel Victoria.
SantaClara „ Rafael Legrand.
Tijuana ,, Pastor Ramos.

AGENCIAS DIRECTAS.

Calmallí ...Sr. Enrique López.
Bahía Magdalena ,, Fermín Cota.
Los Algodones ,, Manuel Vizcarra.

TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA.

Administración Principal en la Paz Sr. José F. Gómez.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Loreto Sr. Juan A. Romero.
Mulegé ,, Susano Rosas.
San José del Cabo ,, Vidal V. Ceseña.
Santa Rosalía ,, Rodolfo Garáyzar.
Santiago ,, Arturo Canseco.
Todos Santos ,, Antonio María Cota.
Triunfo „ Pedro E. Soler.
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AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Bueuavista de Santiago Sr. José Verdugo.
Cabo San Lucas. ,, San José del Cabo „ Francisco Gómez.
La Purísima ,, Loreto. ,, Jesús Domínguez.
LosAngeles , Santa Rosalía „
Miraflores ,, Santiago ,, Rosario Verdugo.
SanAntonio ,, Triunfo ,, F. de Valois Núñez.
San Ignacio >, Santa Rosalía ,, Porfirio Castro.
Santa Catarina ,, San José del Cabo ,, Rafael Gavaráin y Alvarez.

EXPENDIO DE ESTAMPILLAS.

Comondú, Sección I de Loreto Sr. Reyes Murillo.
Comondú, Sección II ,, Loreto „ Abrahatn Murillo.

ESTADO DE CAMPECHE.

Administración Principal en Campeche Sr. Perfecto Baranda.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Calkiní S n Arcadio García.
Carmen (Isla del) - Miguel Gil Badía.
Champotón •• Silverio Vázquez.
Hecelchakán '• Maximiliano Avila.
Hopelchén >• Indalecio Lara.
Ceybaplaya >• Domingo Amado Talango.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Mamantel d e C a r m e n Sr- Atanasio Soler B.
Palizada -• Carmen ,, Joaquín Zuloaga.
T e n a b o Hecelchakán ,, José H. Hurtado.
Sabancuy C a r m e n •• José María Pinto.

ESTADO DE CHIAPAS.

Administración Principal de San Cristóbal Las Casas Sr. Manuel Santiago Espinosa.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Comitán Sr. Abundio Ulloa.
Motozintla •• Francisco Aranda.
Ocosingo " Pedro Vicente Pascaste.
Salto de Agua.. •• Sebastián Pérez.
San Bartolomé » Iucundo del Carpió.
Simojovel - Zósirao Penagos.

AGENCIAS DIRECTAS.

Huistán S n G a l ° L i é v a"°-
San Andrés Felipe Ansméndez.
Tenejapa •• Ignacio Bautista.
Teopisca " A. Bermúdez.
Túmbala - Enrique Rau.

MEMORIA DE HACIENDA.—22.
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AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Bochil de Simojovel Sr. Isauro Tovilla.
Cantón, zona caliente.-. ,, Comitán „ Demetrio Guillen.
Cantón, zona fría ., Comitán ,, Francisco Albores.
Chicomucelo ,, Comitán ,, Eduwigis Córdoba.
Chilón ,, Ocosingo , Braulio J. Jiménez.
Jitotol ,, Simojovel ,, Serafín Zenteno.
La Concordia ,, San Bartolomé ,, F. Noriega.
Margaritas ,, Comitán. „ Jesús López.
Pínola „ Comitán , Procopio Villatoro.
Pueblo Nuevo ,, Simojovel.-. ; Braulio Zenteno.
Sabanilla. ,, Simojovel ,, Fernando Payan.
San Juan ,, Simojovel... ,, Ermilo Rodas.
San Juan del Río. ,, Comitán , Ladislao Rivera.
Santa Catarina ,, Simojovel ,, Melitón López.
Socoltenango ,, Comitán ,, Pablo Aguilar.
Yajalóu ,, Ocosingo ,, Wilfrido Aguilar.
Zapaluta ,, Comitán , Apolinar Figueroa.

ESTADO DE CHIAPAS.
Administración Principal en Tuxtla Gutiérrez .Sr. Francisco de P. Zendrero.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Cintalapa Sr. Manuel E. Guzmán.
Copainalá ,, Pablo Calderón.
Chiapa de Corzo ,, Nicolás Espinosa.
Pichucalco ,, Ventura Culebro.
Tapachula ,, Nicolás Amores.
Tonalá ,, Francisco Castillo.
Villa Flores ., Inocente Archila.

AGENCIAS DIRECTAS.

Ocozocoautla Sr. Juan Morales.
San Fernando ,, Luis Rincón.
Suchiapa ,, David Ayanegui.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Alcalá (Villa de) de Chiapa de Corzo Sr. José María Ruiz.
Arista ,, Tonalá ,, Bruno Toledo.
El Zapote ,, Cintalapa ,, Espatolino Moguel.
Escuintla Tapachula. , Daniel Palacios.
Frontera Díaz , Tapachula „ Juan Zamudio.
Huixtla ,, Tapachula ,, Francisco Andrade.
Ixtacomitán ,, Pichucalco , Dionisio Vera.
Ixtapa ,, Chiapa de Corzo ,, Francisco P. Liévano.
Jiquipillas ,, Cintalapa ,, Antonio Medina.
La Providencia ,, Cintalapa ,, Primo Toledo.
La Providencia (fábrica). .. ,, Cintalapa H. Altamirauo.
Llano Grande ' ,, Cintalapa ,, Gustavo Serrano.
Mapastepec , Tonalá ,, Ángel M. Altamirano.
Pijijiápam ,, Tonalá ,, Canuto Rasgado.
San Benito ,, Tapachula ,, Crisóforo Cacique.
Tuxtla Chico , Tapachula ,, Abelardo Ancheita.
Unión Juárez ,, Tapachula ,, Arcadio Rodríguez.
Villa de Corzo.. ,, Villa Flores ,, Felipe Gómez.
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EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.

Cacahuatán de Tapachula Sr. José Ángel Cancino.
Huehuetán ,. Tapachula ,, Juan Coronel.
La Punta <> Tonalá ,, Gregorio Bezares.
Mazatán ,. Tapachula ,, Martín Rodas.
Pueblo Nuevo, Chiapilla... ,, Chiapa de Corzo ., Marcelino Domínguez.
San Gabriel •> Chiapa de Corzo , Ángel Alegría.
Soyaló .. Chiapa de Corzo ,, Andrés Corzo.

ESTADO DE CHIHUAHUA.
Administración Principal en Chihuahua Sr. Juan Nájera.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Cusihuiriáchic Sr.
Chínipas ,,
Guerrero ,,
Ocampo ,
Satevó ,
Urique ,,
Uruáchic ,

Federico Rubio.
Carlos N. Valderrama.
Reinaldo Casavantes.
Alberto Seyffert.
Franco- Valderrama y Rubio.
Filemón B. Hermosillo.
Luis R. Avitia.

AGENCIAS DIRECTAS.

Aldama
Bachíniba
Carretas
Cerro Prieto...
Coyame
Guazapares
Morís
Nonoava
Pinos Altos ....
San Andrés...-
San Borja
Santa Eulalia.
Santa Isabel. •
San Lorenzo ••
Temosáchic--

Sr. Fidel Aragón.
.. ,, José Estrada Sáenz.
.. „ Celso González.
. „ Manuel Maldonado.

,, Gregorio Morales.
. ,, José S. Ramos.

,, Ángel Aguayo, hijo.
. ,, Nicolás Larrán.
. ,, Francisco Porras.
. ,, Julián Chacón.
. ,, Florencio Miramontes.
. ., Melquíades Urías.
. ,, Pedro V. Aguilar.
. ,, Enrique Mendoza.
. ,, Reyes García.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Bocoyna d e Cusihuiriáchic Sr. José Jesús Pérez.
Caríchic » Cusihuiriáchic ,, Valentín Flores.
Namiquipa Bachíniba ,, Francisco de P. Almeida.
Matachic >> Guerrero „ Fortunato Casavantes.

EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.

Santo Domingo de Aldama Sr. Juan Carrasco.

ESTADO DE CHIHUAHUA.

Administración Principal en Ciudad Juárez Sr. Ventura Barrera.

Casas Grandes
Ojinaga
San Buenaventura.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

• Sr. Higinio J. Sada.
,, Luis Medina.
, Alejo Anchondo.
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AGENCIAS DIRECTAS.

Ascensión Sr. José L- Torres.
Carrizal ,, Manuel García.
Corralitos , Albino Loera.
Galeana ,, Enrique C. Pórter.
Guadalupe ,, José Ángel Rey.
Janos ,, Anastasio Azcárate.
Las Palomas Sra.Tiburcia Carreón.
Sabinal Sr. Juan N. Ramos.
San Ignacio ,, Francisco M. Olivares.
Villa Ahumada ,, Justino Anglade.
Zaragoza ,, José Várela.

ESTADO DE CHIHUAHUA.

Administración Principal en Hidalgo del Parral Sr. Demetrio Garmendia.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Allende Sr. José M. Muñoz.
Balleza ,, Heriberto Pallan.
Batopilas ,, Alberto Rascón.
Camargo ,, Juan B. Prats.
Guadalupe y Calvo ,, Miguel Chávez.
Jiménez , Rafael Chávez Balderrama.
Morelos ,, José María Franco.
Rosales ,, Jesús Órnelas Aren ívar.

AGENCIAS DIRECTAS.

Coronado Sr. José Inés Anaya.
Escalón ,, Felipe S. Cabrera.
Huejotitán ,, Gustavo Franco.
La Cruz ,, Wenceslao Márquez.
Meoqui ,, José García Castañeda.
Minas Nuevas ,, Daniel Rodríguez.
Rosario ,, Jesús Terrazas.
Santa Bárbara ,, Florencio Villegas.
San Isidro de las Cuevas , Juan F. Delgado.
Saucillo Sta. María Uranga.
Zápuri Sr. José I. Loera.
Zaragoza ,, Conrado Alcalá.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Dolores de Guadalupe y Calvo Sr. Inés Trujillo.

ESTADO DE COAHUILA.

Administración Principal en Ciudad Porfirio Díaz Sr. Salustiano Carranza.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Allende Sr. José Ángel Garza.
Monclova , Manuel R. Velasco.
Sierra Mojada Juan García Peña.
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AGENCIAS DIRECTAS.

Garza Galán.
Guerrero
Jiménez

.Sr. F. de la Fuente.

. ,, Cesáreo García.

. ,, Narciso Martínez.

Abasólo Nuevo de
Abasólo Viejo „
Ciudad Romero Rubio „
Cuatro Ciénegas ,,
Esmeralda Guarda Raya-. • „
Estación de Sabinas--. ,,
Gigedo ,,
Hidalgo ,,
Juárez (Villa de) ,,
Morelos ,,
Múzquiz , •.
Nadadores ,,
Nava 1.
Ocampo ,1
Progreso ,,
Rosales ,.
Sabinas
Sacramento ,
San Buenaventura. ,,
San Felipe ,,
Zaragoza ,̂

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Monclova Sr.
Monclova ,,
Monclova „
Monclova. ,,
Sierra Mojada ,,
Monclova ,,
Allende ,,
Allende ,,
Monclova-. ,,
Allende ,,
Monclova ,,
Monclova ,,
Allende ,,
Monclova ,,
Monclova ,,
Allende ,,
Monclova.. ,,
Monclova ,,
Monclova „
Monclova ,,
Allende ,,

Rafael Castillo.
Rubén Borrego.
Felícitos Ramón.
José M. Ramos.
Eleuterio Treviño Guztnán.
Juan F. Sauceda
Julián N. Sabinas.
F. Pérez Herrera.
José M. Guerra.
Erasmo Riojas.
José E- González.
Juan S. Martínez.
José Ángel Osuna.
Emilio Ricaut.
Francisco C. Alcorta.
R. Cortinas.
W. Falcón.
Julián García.
Ramón Martínez.
Victoriano Ramón.
J. M. Delgado.

ESTADO DE COAHUILA.

Administración Principal en Saltillo Sr. Alberto Polo del Valle.

Arteaga
General Zepeda
Parras
Ramos Arizpe
San Pedro Laguna-
Torreón
Viezca

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Cipriano Garza.
„ José Santos Dávila.
„ Eduardo Maynes.
„ Juan del Bosque.
,, Alberto Maynes.
,, Ricardo Blázquez.
„ Rafael Vélez.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Matamoros de la Laguna...de Torreón Sr. Mariano Arellano,

jimulco T o r r e ó n " Elias Lazann.

ESTADO DE COLIMA.

Administración Principal en Colima Sr. Bernardo Mallén.

Manzanillo.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Teodoro Padilla.
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AGENCIAS DIRECTAS.

Cómala Sr. Florentino Valencia.
Tecomán „ Eufemio Quintero.
Villa de Alvarez , Narciso Soto.
Quesería , Clemente Velasco.

DISTRITO FEDERAL-

Administración Principal en México Sr. Miguel Tello Alvarado.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Atzcapotzalco Sr. Manuel Martínez del Campo'
Guadalupe Hidalgo ,, Ángel B. y Alva.
San Ángel ,, Doroteo del Olmo.
Tacubaya ,, Manuel Laelson.
Tlálpam ,, J. Trinidad Meana.
Xochimilco ,, Florencio Flores.

AGENCIAS DIRECTAS.

AGENCIAS SUBALTERNAS.

Coyoacán de Tlálpam... Sr. José Vilchis y Flores.
Cuajimalpa ,, Tacubaya M Manuel Vázquez.
Ixtapalapa ,, Tlálpam „ Manuel Jiménez y Gómez.
La Magdalena „ San Ángel „ Manuel Martínez.
MilpaAlta ,, Xochimilco ,, Remigio Medina.
Mixcoac (Est. del ferrocarril) ,, San Ángel. „ Alejandro Laguna.
Mixcoac (Plaza Jáuregui).-,, San Ángel M Nicolás Rueda.
Mixquic ' ,, Xochimilco ,, Bernardo Aguilar.
Santa Fe ,, Tacubaya „ José G. Crespo.
Santa María Hastahuacán...,, Xochimilco M Longinos Espinosa.
San Pablo Ostotepec „ Xochimilco ,, Juan Rojas.
San Pedro Atocpau „ Xochimilco ,, Benito Juárez.
Tacuba ,, Atzcapotzalco Sra. María Alarcón.
Tláhuac , Xochimilco Sr. Juan de la C. Martínez.
Tulyehualco Xochimilco Sra. Beatriz Villarreal.

EXPENDIO DE ESTAMPILLAS.

San Antonio délas Huertas.de Atzcapotzalco., Sr. Eusebio Martínez.

ESTADO DE DURANGO.

Administración Principal en Durango Sr. Diego de A. Berea.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Canatlán Sr. Jesús Vázquez S.
Mezquital , Narciso Segovia.
Nombre de Dios „ Francisco Duran Salcido.
Santiago Papasquiaro Rafael Muguico.
San Dimas ,, Conrado Gaxiola.
Topia ,, Félix Briones.
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AGENCIAS DIRECTAS.

Chavarría.. • Sr. Pedro Rojas.
Guanaceví - Othón Hintze.
PuebloNuevo - Gabriel Heredia.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Amaculí d e Topia Sr. Heriberto Murillo.
Canelas -. Topia „ Bernardo Pérez.
c h a c a l a ,, Topia „ Ernesto Espinosa.
Concepción Nombre de Dios ,, Procopio Ramírez.
Copalquín Topia „ Atanasio de la Rocha.
La Parrilla Nombre de Dios , Fernando Castaños.
Los Remedios."' „ Topia Juan Duran.
Muleros... Nombre de Dios..; ^ \ f ' ~ ' A

San Andrés de la Sierra , Santiago Papasquiaro , Adolfo Escárzaga.
Juárez (San Fernando) Topia , Félix Moreno.
Í ¡ á ori Topia.. „ Jesús C Nájera.

l a " " " >t Nombre de Dios ,, Moisés Hernández.
Z, , Topia.. „ Fortunato Beltrán.
Tamazula " l u l ' " '1 . " _

,, Santiago Papasquiaro ,, Benedicto Fragoso.
"••' ' ^anatlán Rosario Portillo.

Villa Corona... San Dimas Bernardino Alcalde.

ESTADO DE DURANGO.

Administración Principal en Ciudad Lerdo Sr. Cristóbal Martínez.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

, Sr. Carlos S. Padilla.
Cuencamé.
w l O m .. Jesús Aguilera.
ni uro.»•••••_•• ,, Pablo Ramírez.
Gómez Palacio "
~™ José F. Martínez.
I n d é " - ; ) Pedro Moreno.
M a p i m l „ Lie. Pedro Torres Saldaña.
Nazas . _
San Juan de Guadalupe » A. p a n i e g o .
San Juan del Río I. Veloz López.

AGENCIAS DIRECTAS.
. Sr. Félix E. Martínez.

Sacramento
Zaragoza-

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

- n o de San Juan del Río Sr. Jesús Torres.
t¡ San Juan del Río ,, Pablo Zataráin.

Panucó de Coronado ',', San Juan del Río „ Luis Quiñones.
PeñónBlanco ,. Cuencamé „ Salvador Moreno.

d e o ( | San Juan del Rio ,, José A. Moreno.
Sa°n Luís del Cordero' Nazas „ Pablo Castro G.
San Pedro del Gallo Nazas „ Pedro Franco.
VillaHidalgo „ m ^ " Jesús Maguregm.

ESTADO DE GUANAJUATO.

Administración Principal en Celaya. Sr. Fernando Téllez Girón.
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ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Acámbaro Sr. Trinidad Villaseñor.
Salamanca ,, Roberto F. de Arteaga.
Salvatierra ,, Juan N. Ramírez.
Valle de Santiago ,, Luis G. Magaña.

AGENCIAS DIRECTAS.

Apaseo Sr. R. E. Cabrera.
Cortázar ,, Filiberto Aguilar.
Chamacuero ,, E. Ortega.
Santa Cruz ,, Evaristo Panales.
Tarímoro ,, AtenógenesCos.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Jaral de Valle de Santiago Sr. Florencio Esquivías.
Jerécuaro ,, Acámbaro ,, José Rivera.
Moroleón ,, Salvatierra Luis G. Núñez.
Pueblo Nuevo ,, Salamanca ,, Germán Ramos.
Santiago Maravatío.. ,, Salvatierra ,, Victoriano Ruiz.
Tarandacuao ,, Acámbaro ,, Tomás Alanís.
Uriangato ,, Salvatierra , Bardomiano Sierra.
Yuriria ,, Salvatierra ,, Clemente Cahue.

EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.

Coroneo de Acámbaro Sr. Cirilo Tamés.

ESTADO DE GUANAJUATO.

Administración Principal en Guanajuato Sr. José María Mena.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Irapuato Sr. José de Jesús Rodríguez.
La Luz , Antonio Hernández.
León ,, Salvador Malacara.
Pénjamo .. Francisco López.
Silao ,. V. Rodríguez.

AGENCIAS DIRECTAS.
Marfil Sr. Fernando Partida.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Cuerámaro de Pénjamo Sr. Julián Gándara.
Cuitzeo 1, Irapuato ,, J. Piedad Cortés.
Huanímaro ,. Irapuato ,, Francisco Vaca.
Ciudad Manuel Doblado , León ,, Enrique Quesada.
Purísima del Rincón ,, León Antonio Reyes.
Romita Silao ,, Pedro Zaragoza.
San Francisco del Rincón...,, León Alfonso Muñoz.

ESTADO DE GUANAJUATO.

Administación Principal en San Miguel Allende Sr. Javier Alvarez Icaza.
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ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Dolores Hidalgo S r- Miguel González Caballero.
San Diego de la Unión José Manuel Rodríguez.
San Felipe Torres Mochas ,, José L. Fernández.
San José de Iturbide -. Nicolás González.
San Luis de la Paz -• Rafael Redondo.

AGENCIAS DIRECTAS.

Ocampo S r- Hilario Ortuño.

AGENCIAS SUBALTERNAS.

A t a r : e a de San José Iturbide Sr. Alfredo Pacheco.
Ciudad Porfirio Díaz ,, San Luis de la Paz ,, R. C. Galaviz.
Santa Catarina San José Iturbide „ Rosalío López.
Tierrablanca >> San José Iturbide ,, Rosalío Vázquez.
v i c t o r i a ,, San José Iturbide ,, Macario Fajardo.
x i c l l u ,, San José Iturbide , Rafael Rivera.

ESTADO DE GUERRERO.

Administración Principal en Acapulco Sr. Rafael Salgado.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

A y u t l a Sr. Ricardo del Valle.
Coyuca de Catalán - Carlos Morca.
Galeana " J ^ n Solís.
La Unión (Montes de Oca) ., Félix H. Leyva.
Ometepec •• Adolfo Zapata.

AGENCIAS DIRECTAS.
. „, _„ Sr. Juvencio M. Resendi.
Aguas Blancas J

c , f , _ ,, G. Guerrero.
San Marcos "

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Ajuchitlán de Coyuca Sr. Lucio Aguirre.
A t o y a c , Galeana ,, Patricio P. y Solís.
A u ,, Ayutla ,, Sixto Miranda.
Coacoyul „ La Unión ,, Manuel García.
Coahuayutla La Unión „ Antonio L. Castillo.
Cópala >• A y u t l a - •> Gerardo Zúñiga.
Cruz Grande Ayutla. ,, Juan Ceballos.
Coajinicuilapa Ometepec „ Luis Salinas.
Cuautepec .. Ayut la „ Adolfo Meza.
Cu tzama lade Pinzón Coyuca „ Aniceto T. Villela.
Huajintepec ,. Ometepec ,, Aurelio Reina.
Igualapa .- Ometepec ,, Adelaido M. Victoria.
LaLaguna La Unión ,, Antonio Rodríguez.
Mineral de Guadalupe „ La Unión „ Graciano O. Ponce.
Petatlán „ Galeana „ B. Peregrino.
San Jerónimo „ Galeana Manuel Rojas.
San Jeronimito La Unión , ,,
San Luis Guerrero ., Galeana ,, Jesús María Soberanes.
San Luis Acatlán „ Ayutla Manuel Solís.

MEMORIA DE HACIKND*.—23.
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Tecoanapa de Ayutla Sr. Marcelino Ramírez.
Tecoanapa (Barra de) ,, Onietepec ,, Gabriel M. Barrera.
Tlacoachixtlahuac ,, Ometepec Luis Salmerón.
Tlalchapa ,, Coyuca , Benito Beiza.
Totolapan , Coyuca , Ignacio García.
Vallecillos ,, La Unión „ Severo Béjar.
Xochixtlahuaca ,, Ometepec ,, Ramón Cisneros.
Zihuatanejo ,, La Unión ,, Bernardo Rodríguez.

ESTADO DE GUERRERO

Administración Principal en Chilpanciugo Sr. Jesús Arizmendi.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Chilapa Sr. Eligió S. Delgado.
Iguala ,, F. Arizmendi.
Taxco de Alarcón ,, Víctor G. Catalán.
Teloloapam ,, Rafael Marquina.
Tlapa de Comonfort ,, Medardo Pacheco.
Tixtla de Guerrero Natalio Nava.
Zaragoza ( Huamuxtitlán) ,, Leovigildo Ayala.

AGENCIAS DIRECTAS.
Chichihualco Sr. Antonio Arrieta.
Dos Caminos ,, Prudencio Vega.
Tlacotepec „ Abraham Jacobo.
Xochipala ,, Francisco Celis.
Zumpango „ Juan Rendón.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Ahuacotzingo de Chilapa Sr. Pedro E. Rivera.
Alcozuaca , Tlapa ,, Jesús M. Díaz.
Alpoyeca ,, Zaragoza ,, Juan Vergel.
Apango „ Tixtla „ Rafael Lobato.
Apipilulco ,, Iguala ,, Esteban Huicoechea.
Arcelia ,, Teloloapam ,, Adalberto Salgado.
Atenango del Río ,, Chilapa ,, Aniceto Giles.
Atlamajalcingo ,, Tlapa ,, F. de P. Exciga.
Atliaca ,, Tixtla ,, Rafael García.
Atlixtac Chilapa ,, José Carbajal.
Buenavista Taxco Refugio García.
Cocula Iguala Efrén Peñaloza.
Copalillo ,, Chilapa ,, Lázaro Caballero.
Copanatoyac Tlapa Crisóforo Casarrubias.
Coyahualco „ Zaragoza ,, Bibiano Tiburcio"Campos.
Cualac Zaragoza ,, Luis Acevedo.
Cuetzala „ Teloloapam , Isidoro Guzmán.
Huitzuco ,, Iguala Félix Vicario.
Ixcateoapan , Teloloapam , Félix Sales.
Ixcapusalco , Teloloapam „ Fausto Nájera.
Mochitlán ,, Tixtla ,, Felipe Reyes.
Olinalá , Zaragoza Amado Reyes.
Quechultenango Tixtla ,, Velino Guadarrama.
Tepetlapa Taxco , Francisco Rueda.
Tlalquetzala , Zaragoza ,, Quirino Ayala.
Tlaquiltepec ,, Zaragoza ,, José Mejía.
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Tepecoacuilco de Iguala Sr. Diódoro Pastrana.
Tetipac Taxco Jesús C Zagal.
Totolopa Zaragoza ,, Ma.unho A. Gamelo.

EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.

Metlatonoc ,. Tlapa Sr. Teófilo Salazar.
Zapotitlán T1"Pa " Medardo Cantu.
Tenango ,. Tlapa Lorenzo L-Ortiz.

ESTADO DE HIDALGO.

Administrador Principal en Ixmiquílpan Sr. Ignacio Sánchez, propieta-
rio; Othón Sánchez, inte-
rino.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Eulalio del Arenal.
Actopan .
__ . , , ,, Luis Guerrero.
Huichápan .

r ,, Francisco Mayorga.
J , a:VJ Teodoro Píndter.
Metztitlán " .

„ Antonio Rubio.
""' ,, Leopoldo Sánchez.

Zimapán
AGENCIAS DIRECTAS.

, Sr. José Antonio Guerrero.Alfaiayucan , ,,J J , ,, Rafael Rodríguez.Cardonal _ c . ^ , .,, Rafael Fernández.Chilcuautla
AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

. de Actopam Sr. Modesto Monroy.
r e . t Zimapán ,, Norberto O. Lozano.

C h a p I n t o g " ^ ^ ^ ^ ^ " Huichapan ., Agapito Fak6n
Chapulhuacán Jacal. ,. Victonano Falcón.
La Encarnación Zimapdn „ Leonardo Unbe.
Lagunilla Actopan Tomás Camargo.
Metzquititlán ,. Metztitlán , ^ V a r g a s
Mixquiahuala ,. Actopan „ Vicente Olguin.
M i s i ó n Jacala , Juan Covarrubias.

, Huichapan ,, Francisco Rivera.
Nopala ,1 r
P a c u l a Jacala Juan Lanciego.
Pisaflores , Jacala 1^1° ^n^-
San Agustín „ Actopan , Adalberto Osono.
Santiago Actopan Elpidio Mayorga.
Tasquillo Zimapán ,, Prospero L. Guerrero.
Tecozautla...........' - Huichapan „ Carlos Resendis.
TepejidelRío „ Tula Rodolfo Rubio.
Tepetitlán , T u l a Benito Ballesteros.
Tlaxcoapan T u l a " P n m 0 O v I e d o-
Itztacoyotla ,, Metztitlán Teódulo Galindo.

ESTADO DE HIDALGO.

Administración Principal en Pachuca Sr. Antonio Ramiro.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Agustín Madrid Olvera.
AtotonilcoelGrande."'.'.'.'. Melquíades Rodríguez.
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Huejutla Sr. José Arturo Núñez.
Molango ,, Alberto Anaya.
Tenango de Doria ,, Augusto E. Noble.
Tulancingo ,, Francisco Linares.
Zacualtipán. ,, Rafael López.

AGKNCIAS DIRECTAS.

Rpazoyucan Sr. Marcelo Paredes.
Mineral del Chico „ Maximiano Valderrama.
Mineral del Monte ,, Fernando Téllez.
Tezontepec ,, José E. Enciso.
Tizayuca ,, Daniel Quesada Rivera.
Tolcayuca ,, Rosendo L. Zea.
Zempoala , Luis Enciso.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Acaxochitlán de Tulancingo Sr. E. de la Fuente.
Atlapexco , Huejutla ,, José A. Naranjo.
Calnalí ,, Molango ,, - Emilio Labra.
Cuautepec ,, Tulancingo Manuel Escorcia.
Huautla ,, Huejutla Bernardino F. Castelán.
Huazaliugo , Huejutla ,, Aureliano Molinos.
Huazca ,, Atotonilco ,, Malaquías Falcony.
Huehuetla ,, Tenango ,, Ángel Santillán.
Iturbide ,, Tenango ,, J. Victorio Frutis.
Lolotla , Molango Susano Vargas.
Metepec ,, Tulancingo , Isidro Gómez.
Omitían ,, Atotonilco ,, Pedro Rivera.
Orizatlán ,, Huejutla ,, Simitrio Gutiérrez.
San Bartolo Tutotepec ,, Tenango , Luis Acevedo.
Singuilucan ,, Tulancingo , Carlos España.
Tepeapulco , Apam ,, Jesús Serna.
Tepehuacán de Guerrero ,, Molango , Manuel de Ita.
Tianguistengo ,, Zacualtipán ,, Rafael Labastida.
Tlahuiltepa ,, Molango ,, Lorenzo Escamilla.
Tlanchinol ,, Huejutla „ Natalio Aguirre.
Xochiatipan , Huejutla ,, Vicente Bustos.
Xochicoatlán ,, Molango „ Abundio Lara.

EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.

Acatlán de Tulancingo Sr. Mateo G. Guzmán.
Irolo „ Apam Martín Velasco.

ESTADO DE JALISCO.

Administración Principal en Guadalajara Sr. José Prieto y Rivas.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Ahualulco Sr. Enrique I. Siordia.
Cuquío , Pascual Sánchez.
Chápala Juan Sánchez.
San Pedro ,, Trinidad Hernández.
Tequila ,, Adrián R. Rosales.
Zapopan Manuel Velarde.
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AGENCIAS DIRECTAS.

Etzatlán S n T e l e s f o r o R a m o s -
Jocotepec >•• Marcelino García.
M , a ,, Doroteo Zavala.
Tizapán'el Alto.'.'.".'." Rafael Chávez.

PabloZepeda.
,, Manuel G. Arce.

Tlajomulco..
Zapotlanejo.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Amatitán de Tequila Sr.
Atemanica - Tequila
Atotonilquillo , Chápala ,
Hostotipaquillo ••,. Tequila „
Ixtlahuacán de los Membri-

llos Chápala
Ixtlahuacán del Río ., Cuquío
La Magdalena Tequila ,
Salvador » T e < l u i l a '
San Cristóbal - Zapopan
San Pedro Analco , Tequila „
Teuchitlán Ahualulco „
Tonalá S a n P e d r o "
Tuxcueca » T i z a P á n "
Yahualica - C u ( l u í o "

Agustín Partida.
Ramón L. Anzúres.
Zeferino G. Vélez.
Atanasio R. Martínez.

Ventura Zúñiga.
Trinidad Benítez.
Atenógenes Guevara.
Cirilo Magallanes.
Apolonio Reynoso.
Diego A. Valdivia.
Florentino Zepeda.
Mónico Ñuño.
José María Solís.
A. González López.

Juanacatlán
La Manzanilla
San Luis Soyatlán
San Marcos

EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.

.de Zapotlanejo Sr. Donato Graciano.
Tizapán >> Gregorio Preciado.

..,, Tizapán Tomás Cuevas.
. Etzatlán. , Francisco Chavira.

ESTADO DE JALISCO.

Administración Principal en Lagos Sr. Carlos A. Guijosa.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Arandas
Atotonilco el Alto
Colotlán ••••• —

.Sr. Porfirio Torres.

. ,, Pedro Valle.

. ,, Faustino Salcedo.

. ,, Juan N. Villalobos.

. ,, Dionisio A. Tostado.

. ,, Florencio Vázquez.
Antonio E. Briones.La Barca

Ojuelos de Jalisco "
J _ , , T „ ,, Rafael M. Cano.

San Juan de los Lagos "
~~ J

u . , „ Francisco G. Olivares.
Teocaltiche
Tepatitlán de Morelos Efrén Ramírez.
Unión de San Antonio

Santiago González.

AGENCIAS DIRECTAS.

Comanja de Corona. .Sr. Severo Vázquez.

Ayo el Chico.
Bolaños

AGENCIAS DE SUBALTERNAS-

. de Atotonilco Sr. Ismael A. Arévalo.
Colotlán .. Marcos G. Beltrán.
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Chimatitán de Colotlán Sr. Hipólito Rodríguez.
Degollado , Atotonilco ,, Jerónimo Quesada.
Huejúcar Colotlán Domitilo M. Escobedo.
Huejuquilla ,, Colotlán , Ladislao G. González.
Matanzas ,, Ojuelos ,, Gabriel Aguiñaga.
Mezquitic ,, Colotlán ,, Rodrigo García.
Mezticacán ,, Teocaltiche ,, Cristóbal Yáñez.
Ocotláu ,, La Barca ,, Jesús Órnelas.
Paso de Sotos ,, Teocaltiche ,, Benigno Cervantes.
Poncitlán ,, La Barca ,, Francisco Gómez.
San Diego de Alejandría Unión de San Antonio ,, Cecilio López.
San Julián. ,. Unión de San Antonio ,, Antonio H. Hernández.
San Martín ,, Colotlán , Felipe Ureña.
San Miguel el Alto , Jalostotitlán Francisco de P. Ibarra.
Santa María de los Angeles. ., Colotlán ,, Epitacio de la Torre.
Totatiche ,, Colotlán ,, Ignacio Sánchez" Valdés.
Tototlán ,, La Barca „ Ignacio Macías-

EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.

Jesús María ,, Arandas Sr. Joaquín Medina.

ESTADO DE JALISCO.

Administración Principal en Sayula Sr. Antonio Núñez.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Ameca Sr. J. Julián Villaseñor.
Autlán ,, Manuel García Santaua.
Ciudad Guzmán ,, M. Duarte.
Cocula ,, Bernardino Morales.
Mascota „ Sixto Curiel.
Tecolotlán ,, E. Cueva Zepeda.

AGENCIAS DIRECTAS.

Amacueca Sr. F. Rodríguez.
Atoyac ,, Hesiquio González.
Santa Ana ,, Joaquín Baeza.
San Gabriel Nicolás Curiel.
Tepalpa „ Alberto Palos.
Teocuitatlán ,, Jesús G. Castro.
Zacoalco ,, G- González.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Atenguillo de Mascota Sr. Juan B. Aldana.
Ayutla ,, Autlán ,, Ramón Fregoso.
Bramador ,, Mascota ,, Adolfo Araiza.
Cuele. ,, Mascota ,, Antonio Briseño.
Guauchinango ,, Mascota ,, F. C. Dangarica.
Jilotlán de los Dolores ,, Ciudad Guzmán ,, Marcos Gutiérrez.
Juchitlán ,, Tecolotlán ,, José Fernández.
Mazamitla ,, Ciudad Guzmán „ Luis Calleja.
Pihuamo „ Ciudad Guzmán „ R. G.Gutiérrez.
Purificación •••-,, Autlán ,, Ascensión Ruelas.
Quitupán ,, Ciudad Guzmán ,, J. Contreras.
San Sebastián ,, Mascota ,, Salvador Jaso.
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San Sebastián de Ciudad Guzmán Sr. Severo Míreles.
San Martín Hidalgo „ Cocula ,, Francisco Peña.
Talpa , Mascota ,, A. Cuevas.
Tamazula Ciudad Guzmán ,, V. S. Ordaz.
Tecatitlán ,, Ciudad Guzmán , V. Ochoa.
Tenamaxtlán „ Tecolotlán ,, Basilio Solís.
Tomatlán >. Mascota ,, Rafael Macedo.
Tonila Ciudad Guzmán ,, Enrique C. Rolov.
Túxpam , Ciudad Guzmán ,, J. T. Ochoa.
Unión de Tula „ Autlán ,, S. L- Aréchiga.
Zapotiltic Ciudad Guzmán Dionisio Rodríguez.

EXPENDIO DE ESTAMPILLAS.

Atemajac de Tapalpa Sr. Emilio Aguirre.
Chiquilistlán , Tapalpa „ Tirso Michel.
Tonaya. ..San Gabriel „ N. Curiel.
Zapotitlán ,. San Gabriel „ S. Curiel.

ESTADO DE MÉXICO.

Administración Principal en Cuautitlán Sr. Germán Malvido.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Braulio Pérez.
Amecameca
_, , ,, José R. Martínez.
Chalco J

..., . ,, M. Ballesteros.
Jilotepec " ,
n. f ,, DanoSohs.
Otumba ' „ ,
„ ,. Teodoro Rodríguez.
Texcoco " s

_. , ., ,, Albino Zarco.
Tlalnepantla " , . .
_ ,, Esteban Galvan.
Zumpango

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.
Acolman. de Texcoco Sr. Mariano Reyes.
A c u l c 0 : Jilotepec ,, Francisco Morales.
A t e n c 0 \ „ Texcoco „ Francisco Avila.
Atlazalpam Chalco „ Miguel J. Rosales.
Ayotla -• Chalco • „ José Vázquez.
Ayotzingo.. Chalco „ Jesús E. Granados.
Chapa de Mota Jilotepec ,, Ramón García.
c h i a u t l a „ Texcoco ,, Santiago Villaseca.
Chicoloapam „ Texcoco-.. „ Francisco Solares.
Chiconcuac ,. Texcoco „ uan León.
_, . ., , Texcoco ,1 Joaquín Alvarez.
Chimalhuacán l e x L O L U " J ,H

_. . . Chalco ,, MiguelTamayo.
Cuautzingo -> ^ n d l c u " s J
Ecatepec -. Tlalnepantla ,, Bernabé Rivero.
Huixquilucan. „ Tlalnepantla „ E. Arroyo.
Hueypoxtla - Zumpango , José Esparragosa.
Juchitepec Amecameca , Genaro Pérez.
La Paz (Los Reyes) , Texcoco „ Hipólito Villalobos.
Mirañores Chalco „ Simón Martínez.
Naucalpam ,, Tlalnepantla „ Gregorio Cano.
Nextlalpam Zumpango „ Jesús Sánchez.
Ozumba. Amecameca • „ Manuel Garay.
Papalotla Texcoco „ Juan Ambns.Polotitlán Jilotepec „ Juan Mendoza.
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Tecámac de Otumba Sr. Juan Maruri.
Temamatla ,, Chalco Andrés Zarza.
Temaxcalapa ,, Otumba ,, Alejandro Obregón.
Tenango ,, Amecameca ,, Teodoro Niño.
Teotihuacáu ,, Texcoco ,, Pablo Anaya.
Tepetlaoxtoc ,, Texcoco ,, Trinidad Espinosa.
Tequixquiac ,, Zumpango ,, Lázaro Talonía.
Tezoyuca ,, Texcoco A. C. Sánchez.
Tlalmanalco ,, Chalco , Miguel Cardoso.
Tlazala ,, Tlalnepantla ,, Francisco Osnaya.
Villa del Carbón ,, Jilotepec , Tirso Meléndez.
Villa Nicolás Romero ,, Tlalnepantla ,, A. Velázquez.
Xaltengo ,, Zumpango ,, Lucas Domínguez.

EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.

Huehuetoca de Cuautitlán... Sr. José María Ortiz.
Ocampo ,, Cuautitlán ,, Tomás Pérez.
Teoloyuca ,. Cuautitlán ,, Agustín L- León.
Tepotzotlán ,, Cuautitlán... , Diego Cabiedes.
Tultepec ,, Cuautitlán ,, Cirilo Urbán.
Tultitlán , Cuautitlán ,, Norberto Orozco.

ESTADO DE MÉXICO.

Administración Principal en Toluca Sr. Gabriel Duran.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Ixtlahuaca Sr. Arnulfo González.
Lerma ,, Emigdio Ortega.
Sultepec ,, Eduardo González.
Temaxcaltepec ,, Francisco Segura.
Tenancingo ,, Fructuoso Gordillo.
Tenango ,, Cosme Sánchez.
Valle de Bravo ,, Francisco Vértiz.

AGENCIAS DIRECTAS.

Almoloya Juárez.. Sr. Anselmo Estrada.
Calimaya ,, Perfecto López.
Metepec ,, Jesús G. Pina.
Temoaya „ Manuel Carmona.
Tianguistengo ,, Admor.deCorreos(interino).
Villa Victoria ,, F. Plascencia.
Zinacantepec , Tirso M. Vélez.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Acambay de Ixtlahuaca Sr. Juan del Mazo.
Amanalco ,, Valle de Bravo •• ,, Teófilo Mendoza.
Almoloya de Alquisiras ,, Sultepec „ Sr. Agustín Vilchis.
Amatepec • ,, Sultepec ,, Melitón Aran da.
Asunción Malacatepec ,, Valle de Bravo , Jesús R. Mendieta.
Ateneo. ,, Lerma ,, José Romero.
Atlacomulco... ,, Ixtlahuaca ,, Refugio Escamilla.
Chapultepec ,, Tenango ,, P. Contreras.
Coatepec Harinas.. ,, Tenancingo ,, Gonzalo Izquierdo.
Ixtapan del Oro Valle de Bravo — ,, Vicente Jaimes.
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Ixtapan de la Sal de Tenancingo Sr. Sabás Torrescano.
Jiquipilco. Ixtlahuaca Emilio Angeles.
Jocotitlán ., Ixtlahuaca ,, A. Mondragón.
Malinalco >. Tenancingo , Santos Arenas Alvarez.
Mineral del Oro ,, Ixtlahuaca ,, Lucio López.
Ocoyoacac „ Lernia , José Martínez.
Ocuilán .. Tenancingo „ Saturnino Díaz.
Otzoloapam. „ Valle de Bravo „ Ángel Archundia.
Otzolotepec , ,Lerma „ Pedro Franco.
San Antonio de la Isla ,, Tenango ., P. Anzaldo.
San Bartolo Morelos ,, Ixtlahuaca „ Antonio Suárez.
San Felipe del Progreso „ Ixtlahuaca Jacobo Castro.
San José Malacatepec ,, Valle de Bravo „ Trinidad Bueno.
San Simón Guerrero „ Temaxcaltepec Sotero Vázquez.
Teiupilco Temaxcaltepec , Herminio Santin.
Temaxcalcingo Ixtlahuaca „ Jesús Lope*
Texcaltitlán „ Sultepec „ F. Vilchis Millán.
T l a t l a y a „ Sultepec Crescencio Estrada.
T o n a t i c o „ Tenancingo. „ Santos Colín.
VillaGuerrero „ Tenancingo „ Francisco Estrada.
Zacualpam Sultepec Clemente Díaz.
Zumpahuacán ., Tenancingo Jesús Velazquez.

EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.

Mexicaltxingo...... *e Tenango Sr. Gregorio Morelos.

ESTADO DE MICHOACAN.

Administración Principal en Morelia Sr. Carlos G. Solana y Lalanne

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Alejo González.
C u i t z e o ,, SeveroSuárez.
H u e t a m o Alberto T. Toledo.
M a r a v a t l ° Miguel Cruzález.
Tacámbaro , Luis G. Barrera.
Zinapécuaro... ^ F. Manjarrez.
Zitácuaro.

AGENCIAS DIRECTAS.

Sr. J. C. Hernández.
Acuitzio

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Angangueo de Zitácuaro Sr. Doroteo García.
?• A Zinapécuaro. ,, Emeteno Pérez.

T, "Tacámbaro ,, Miguel Santoyo G.
^ a r a c u a r 0 " Maravatío Francisco Osornio.
r ° D í ? p e C " ' Zinapécuaro „ J. López Chacón.
G e 5 a l m a Zinapécuaro ,. J. Jesús González R«mero.
I n d a P a r a p e ° ' Zitácuaro ,. Feliciano Soto.
Jungapeo... •> Jesús Cervantes.
Pungarabato J. Refugio Correa.
Querendaro ' cuitzeo ,. A. Ordufia Varas.

f:it;iM a y a ••"••:: «
MEMORIA DE HACIENDA.—24
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Sengío deMaravatío Sr. Rafael González I.
Susupuato ,. Zitácuaro , Jesús Estrada.
Tajimaroa ,, Maravatío ,, Narciso Alvarez.
Tecario , Tacámbaro ,, Conrado Ayala.
Tlalpujahua ,, Maravatío ,, Ramón Sánchez.
Turicato ,, Tacámbaro Ramón Medrano.
Túxpani ,, Zitácuaro ,, Daniel R. y Díaz.
Tuzantla ,, Zitácuaro ,, Daniel Benítez.
Ucareo Zinapécuaro ,, J. Jesús Muñoz.
Zirándaro ,. Huetamo Plácido Torres.

EXPKNDIOS DE ESTAMPILLAS-

Aporo de Maravtío Sr. Inés Cervantes.
Irimbo „ Maravatío ,, Camilo Reyes.

ESTADO DE MICHOACÁN.

Administración Principal en Uruápam Sr. Manuel Farías.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Apatzingán Sr. Plutarco Avila.
Ario de Rosales ,, Felipe J. Calderón .
Los Reyes , Pedro Vargas.
Páracho ,, Ignacio Núñez.
Pátzcuard ,, Carlqs A. Pifia.
TaretSn ,, J. Lémus Gutiérrez.

AGENCIAS DIRECTAS

Tancítaro Sr. Teódulo Barragán.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Aguililla de Apatzingán Sr. Casimiro Ruiz.
Bueuavista ,, Apatzingán ,, Alberto Ochoa.
Coahuayana. , Apatzingán. ,, Elíseo C. Gil.
Coalcomán • . Apatzingán Ramón Cano.
Carrizal , Ario ,, P. Angeles.
Charapan ,, Paracho '. „ Isauro Gómez.
Cherán Paracho ,, Julián T. López.
Chinicuila ,, Apatzingán ,, J. Trinidad Pineda.
Erongarícuaro ,, Pátzcuaro „ José Méndez.
Huacana ,, Ario , Manuel L. Ginori.
Huiramba ,, Pátzcuaro ,, Reyes M. Aguilar.
Nahuatzen ., Paracho „ Juan Ortiz.
Nuevo Urecho ,, Ario , Leopoldo Alcázar.
Parácuaro ,, Apatzingán ,, Mauro Cisneros.
Parangaricutiro ,, Los Reyes ,, Jesús Escalera.
Peribán. ,, Los Reyes ,, Eulogio Vega.
Quiroga ,, Pátzcuaro Isidoro Gutiérrez.
Santa Clara ,, Pátzcuaro ,, R. Pérez Arriaga.
Tingambato ,, Taretán ,, Lorenzo Leal.
Tutnbiscatío ,, Apatziagán ,, J. de D. Melgoza.
Tepalcatepec ,, Apatzingán Melitón Alearaz.
Zacapú ,, Pátzcuaro ,. Miguel Guido.
Ziracuaretiro ,, Taretln „ Benjamín Ltímus.
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ESTADO DE MICHOACÁN.

Administración Principal en Zamora Sr. Miguel A. Escalona.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Cotija • Sr. Jorge Valencia.
I x t l á n . ,, Rafael Madrigal.
Jiquílpam Francisco V. Torres.
La Piedad " ^ G Ramírez.J YPenjamillo ' ' J ; . ,
_ , ,, Valeriano Cortes.
Purepero "
„ , A. „ José Cortes.
Puruandiro " J .
_. , .. ,, José Mana Quiroz.
Tangancicuaro " J >£-

AGENCIAS DIRECTAS.
_. . , Sr. F. Ramírez del Río.
Chavinda
_, ., . . Aurehano Morfí.
Chilchota " .
_ , ., J. D. Alejandre.
Ecuandureo " J J .

., Emilio Madrigal.
,, Silverio González.

., , Ignacio O. Ríos.

Sahuayo

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Angamacutiro de Puruandiro Sr. V. Navarrete-
C o e n e o , Puruandiro ,, Atenedoro Barriga.
Chucándiro ••• Puruandiro „ Amado C. Calderón.
Churintzio' .. Penjamillo „ Othón Pimentel.
H u o Puruandiro „ Ernesto Ochoa.
Huaniqueo.'•.•.••..... „ Puruandiro. Cesáreo García.
Huarachita „ Jiquílpam „ Ignacio Maciel
j a r i Cotija ,, J- Guadalupe Acevedo.
Numa'rán.' "•' - Penjamillo. , Crispín Pulido.
Pajacuarán I-tlán „ Ignacio Méndez.
Panindícuaro „ Puruandiro , Juan C. Calderón.
San Ángel Cotija „ Romualdo Torres.
Santa Fe del Río „ Penjamillo „ Julián Gama.
Tatátzcuaro Cotija. „ Paulino Pedrosa.
Tanhuato. „ La Piedad „ Gabino Ochoa.
Tingüindín Cotija „ Luis Mendoza.
Tlazazalca „ Purepero „ Miguel Chávez Alvarez.
Tocumbo .. Cotija „ Amador Espinosa.
Vado de Aguilar „ Puruandiro „ Fernando Magaña.
Yurécuaro La Piedad „ Jesús G. Guerrero.
Zináparo -. Penjamillo „ Jesús Pacheco.

ESTADO DE MORELOS.

Administración Principal en Cuernavaca Sr. Federico G. Cancino.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS-

Sr. Ricardo de la Cerda.
Cuautla Morelos
_ . . ,, Juan A. Cruz.
• i 0 J U a . „ Refugio Robles.
Jonacatepec „ ,
Í , . . ,, Federico Celis.
Tetecala "
. . . ,, A. Falcón Roldan.
Yautepec
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AGENCIAS DIRECTAS.

Jintepec Sr.
Tepoxtlán ,, Ignacio Navarrete.
Xochitepec ,, Francisco Ramos Pineda.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Amacuzac de Tetecala Sr. Calixto Uribe.
Axochiápam , Jonacatepec ,, Juan B. Romero.
Ayala ,. Cuautla ,, Pedro Narváez.
Coatlán del Río , Tetecala „ Heliodoro García.
Huautla ,, Jojutla ,, Ignacio Aguilar.
Jantetelco ,, Jonacatepec ,, Margarita Díaz.
Mazatepec ,, Tetecala. ,, Lauro Arellano.
Miacatlán „ Tetecala ,, Isidro Ruano.
Ocuituco ,, Cuautla • ,, Guadalupe García.
Puente de Ixtla ,, Tetecala ,, Manuel Torres.
Tepalcingo , Jouacatepec ,, Petronilo Martínez.
Tetelilla ,, Jonacatepec Lorenzo Olivar.
Tlaltizapán ,, Jojutla , Crescencio Posas.
Tlalquiltenango ,, Jojutla ., Fernando Burgos.
Tlayacapan ,, Yautepec ,, Apolonio Armillas.
Totolapan ,, Yautepec ,,
Yecapixtla ,, Cuautla ,, InésFranco.
Zacualpan , Jonacatepec ,, Rosario Baeza.

ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Administración Principal en Monterrey Sr. Leandro Aguilar.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Cadereyta Jiménez Sr. Francisco A. González.
Cerralvo ,, Mauro González Garza.
China ,, Dionisio García.
Doctor Arroyo ,, Benito Castañeda.
Galeana ,, Gabriel Velasco.
Linares ,, Julio Tijerina.
Lampazos ,, Roque González.
Montemorelos „ Juan N. Barocio.
Marín ,, Casimiro S. González.
Sabinas Hidalgo , Pablo de los Santos.
Salinas Victoria ,, Guadalupe Cantú.
Villaldama Carlos González.

AGENCIAS DIRECTAS-

Apodaca Sr. Hesiquio Garza.
García ,, José María Garza.
Guadalupe ,, Encarnación Martínez.
San Nicolás de los Garzas ,, Jesús Salinas.
Santiago José P- Rodríguez.
Santa Catarina ,, Serapio Martínez.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Abasólo de Salinas Victoria Sr. José María Sánchez León.
Agualeguas , Cerralvo , Anastasio Chapa.
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de Montemorelos Sr. Trinidad Marroquín.

A r a m b e r r i . • • • • • • • » Doctor Arroyo N. Jaramillo.
Aramberri. Villaldama ,. Rafael Santos.

ZJ. , . Lampazos ,, Paulino G. Garza.
Jf l o m b l a " Salinas Victoria „ Felipe González.
C a r m e n

 r h i n a ,, José M. de los Santos Coy
D o c t o r C o s - - "£Z „ Lucas González.
Doctor González „ Mann... ,

::::::: ¿Genera Teran Cerralvo. Vicente Vela.
General Trevmo. Cena Gabriel Martínez.
General Zuazua JJ«n Cipriano Villarreal.
H i e r a s » ^ n Q ; • F. Galván.

Hualahuises " Linajes Carlos Peña.
b d ;;; " Cadereyta „ Celso Salinas.

" Cerralvo .. Lucio Peña.
LosAldamas. » >( Encarnación Chapa.
Los Herreras ; ^ Librado Garza.

Los Ramones ,, \ „ C . G o n z á l e z .

MieryNonega " S a l i n a s Victoria Fermín de la Garza.

. ¡ : . " Cerralvo „ H. Hinojosa.

rí

. ¡ : . C
- • • ;> j e sús María Guerra.

Pesquería Chxca Montemorelos , José María Puente.

Vallecillo
Doctor Arroyo ,.

Zaragoza •

EXPENDIO DE ESTAMPILLAS.

General Escobedo. de San Nicolás de las Garzas Sr. Alberto Ayala.

ESTADO DE OAXACA

• • 1 „ novara Sr. José Romero.
Administración Principal en Oaxaca

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Rafael Odriosola.
Cuicatlán. „ Felipe Gómez.
Choápam .. Jesús T. Serret.
Ejutla Francisco G. Terrón.
Etla )( Luciano Gómez.
Juchitán Alberto Mijangos Manso.
Miahuatlán ' ' ' Pedro M. Agüero.
Ocotlán

AGENCIAS DIRECTAS.

Sr. Elpidio Salinas.
Pochutla ' )( Antonio Carballo.
Tehuantepec ' _ Manuel Merino Rivera.
Teotitlán. _ Félix Ortega.
Tlacolula _ Rodolfo Pardo.
Tuxtepec ' ^ Valente Herrera.
VillaAlta () Federico H. Toro.
Villa Juárez .'........ .- Jesús Jarquín.
Yautepec ^ Leonardo Echeverría.
Zimatlán ' ' f N. Artasánchez..
El Parián
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Pluma Hidalgo Sr. Félix G. Ortega.
San Bartolo Coyotepec , Genaro Rodríguez.
Tlalixtac ,, Justo A. Pérez.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Acatlán de Tuxtepec Sr. Saudalio Pertierra.
Amapa ,, Tuxtepec ,, Eustaquio Marrón.
Ayoquezco ,, Zimatlán ,, Juan Robles.
Barrio ,, Juchitán , Ezequiel Hernández.
Comitancillo Tehuantepec ,, Juan Altamirano.
Chihuintán ,, Tehuantepec ,, Nicéforo Betanzos.
El Hule ,, Tuxtepec ,, Próspero Montero.
Estación Rincón Antonio Juchitán ,, Mateo Salvat.
Guienagati ,, Tehuantepec. ,, Facundo Próspero.
Ixcatlán „ Tuxtepec ,, Francisco Agüero.
Ixhuatán , Juchitán , Rosendo Pérez.
Ixtaltepec , Juchitán ,, Panfilo Ríos.
Jalapa de Díaz „ Tuxtepec ,, Rafael R. Meza.
Loallaga , Tehuantepec ,, Nemesio Vega.
Magdalena Teitipac Tlacolula , Ramón Castillo.
Mitla Tlacolula Félix Quero.
Niltepec ,, Juchitán ,, Celestino Meza.
Ojitláu ,, Tuxtepec , Pedro Mendoza.
Ozumacín ,, Tuxtepec ,, Manuel Cortínez.
Palomares ,, Juchitán , Antonio Baez.
Peras ,, Zimatlán ,,
Salina Cruz ,, Tehuantepec ,, Rubén B. Peto.
Santa Ana Zegache „ Ocotlán ,, Juan Dávila.
San Blas ,, Tehuantepec ,, Francisco López.
San Jerónimo ,, Juchitán , Everardo López.
San Juan Huelavia ,, Tlacolula ,,
San Juan Teitipac ,, Tlacolula ,, Raymundo Mendoza.
San Pedro Apóstol ,, Ocotlán ,, Amado H. Santibáñez.
San Pedro Teutila ,, Cuicatlán ,, Francisco Aguilar.
Santiago Dominguillo... ,, Cuicatlán , Cornelio Ita.
Sola de la Vega ,, Zimatlán , Severo Aragón.
Soyaltepec ,, Tuxtepec ,, Ismael M. Hermosillo.
Tápana , Juchitán ,, Martín Meléndez.
Teotitlán del Valle ,, Tlacolula ,,
Tequixistlán , Tehuantepec ,, Mariano Salinas.
Tlacochahuaya ;, Tlacolula ,, Lorenzo Mínguer.
Tlapacóyam ,, Zimatlán ,, Francisco Carreño.
Valle Nacional ,, Tuxtepec ,, Rosendo A. Mendoza.
Villa Díaz Ordaz ,. Tlacolula
Zanacatepec „ Juchitán ,, Antonio Nivón.

ESTADO DE OAXACA.

Administración Principal en Tlaxiaco Sr. Pantaleón Camacho.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Coixtlahuaca Sr. Carlos Sánchez.
Huajuápam „ Jesús Martínez.
Juquila „ Francisco Ayuso.
Juxtlahuaca ,, Francisco I. Herrera.
Nochixtlán ,, Mariano L. Ruiz.
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_.. . Sr. Macedonio Díaz.
Pmotepa

. ,, Abraham Velázquez.
_., '"", ,, Cirilo F. Flores.
Silacayoapam "
~ . . ,, Pedro Ramírez.
Teposcolula

AGENCIAS DIRECTAS.
Sr. Antonio Martínez.

Chalcatongo

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Ahuehuetlán de Silacayoapam Sr. Juan R. Leal.
Ayuquililla - Huajuápam „
Cacahuatepec , Pinotepa „
Calihualá Silacayoapam , A Abad
Coycoyan Juxtlahuaca , Zefenno Leyva.
Chachoápam ,, Nochixtlán ,. Teófilo Bolanos.
Chazumba Huajuápam .. M Corro Vázquez.
Ieualtepec - Silacayoápam , P. A. Torreblanca.
T t ™ « t L ^ Silacayoápam ,, Feliciano Suárez.

Nochixtlán ,, Vicente O. Gómez.
Pinotepa G. Galindo Ayala.

L o de S o t o • '• ' •••••••••••" P i n o t e p a . „ A u r e l i o M. N a v a .

Maríscala >• Huajuápam ,,
j Juquila ,, Higimo Hernández.

SanPtaAnaRayón.".T. ','. Silacayoápam Albino Torreblanca.
San Agustín Atenango Silacayoápam „ M. Andrade.
San Jerónimo Nuchila Silacayoápam „ Gregorio Carrasco.
San Marcos Arteaga „ Huajuápam „ " • - - " • •
San Nicolás Hidalgo , Silacayoápam .. Jesús Martínez
San Pedro Mixtepec „ Juquila ,. Octavano Cerón.
Santiago del Río „ Silacayoápam ,. Francisco Morales.

Santiago Minas J*V** • ^ ° Viche.
° 5 Tuauila Hipólito Romero.
Senzontepec >> Ju4UUcl " v

„ , Silacayoápam ,, Urbano Ramírez.
Tamazola " ' r . ,. , , ,
Tamazulapam .. Teposcolula Apohnar Mendoza.
Tataltepec - Ju<lu i l a " E h S 1 0 J i m é n e z -
Í a , t e P Teposcolula „ Vicente Feria.
Teiúpam >- x F .
Tequixtepec Huajuápam , ^..... — .....
TeozacoaL Nochixtlán , Felipe Aparicio.
T e z o a t l á n „ Huajuápam „ José Mana Salazar.
Tlachichilco Silacayoápam Sidonio Vargas.

Silacayoápam ,, Corazón Maldonado.
Huajuápam ,, Jesús Valle.

: : . : . : ; , j
Nochixtlán „ Manuel R. Ceballos.

Yanhuitlán >• . ^ .
Tr , Nochixtlán „ Mariano Espinosa.
Yodocono " _ . , «
Zapotitlán Lagunas Silacayoápan , Daniel Aguirre.

EXPENDIO DE ESTAMPILLAS.

de Coixtlahuaca Sr
Tlacotepec

ESTADO DE PUEBLA.

., _ . • i _„ pnphifi Sr. J. Martín Miranda.
Administración Principal en FueDia J

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.
Sr. Rafael Rojas I.

Amozoc , , . „.,
,, MananoSilva.

Atlixco
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Chiautla Sr. Ismael A. Rebollo.
Cholula ,, Juan N. Pérez.
Huejotzingo ,, Miguel R. Mantilla.
Matamoros ,, Alejandro Fuentes.
Tepeaca ., F. de Aquino.

AGENCIAS DIRECTAS.

Acajete Sr. Andrés Loranca.
Acatzingo ,, Cayetano Sánchez.
Chietla ,, P. A. de la Cuadra.
Nopalucan ,, Donaciano Ruiz.
Tecali ,, Miguel R. Lezama.
Texrnelucan ,, Ernesto Lozano.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Ahuehuecingo de Chiautla Sr. Onofre Ramos.
El Verde „ Huejotzingo ,, Juan Perea.
Epatlán ,, Matamoros ,, Vicente Morales.
Huaquechula ,, Atlixco ,, Daniel Zafrané.
Huehuetlán ,, Chiautla ,, Juan Campos.
San Andrés Carpan ,, Cholula ,, Mónico Pérez.
San Andrés Cholula Cholula ,, Manuel Torres.
San Nicolás de los Ranchos. ,, Cholula Gabriel Intlán.
Tepeojuma ,, Matamoros „ Jesús Pineda.
Tochimilco „ Atlixco ,, Carlos B. Tapia.
Tlaupan ,, Huejotzingo ,, M. I. Castellanos.

ESTADO DE PUEBLA.

Administración Principal en Tehuacán Sr. J. Domínguez Ortega.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Acatlán Sr. Ignacio Flores León.
San Andrés Chalchicomula ,, José Santos Prado.
Tecamachalco ,, Adalberto N. de Rivera.
Tepexi ,, Ambrosio Sánchez.

AGENCIAS DIRECTAS.

Ajálpam Sr. Miguel Machuca.
Caltepec ,, Joaquín Mora.
Coyoamepam ,, Arturo Rojas.
Coxcatlán ,, Agustín Cacho.
Chapulco ,, Joaquín Sánchez.
Chilac ,, Anastasio Romero.
Nicolás Bravo ,, Alfonso Hernández.
San José Miahuatlán ,, Toribio García.
Tepanco ,, Miguel Martínez.
Zinacatepec ,, Agustín Olaya.
Zoquitlán ••• ,, F. M. y Medrano.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Aljojuca de Chalchicomula Sr. Luis G. Alducín.
Atexcal ,, Tepexi ,, Serafín Rodríguez.
Atzintzintla ,, Chalchicomula ,, Florencio Vélez.
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C h i l a

Huatlatlauca
Ixcaquixtla.

de Acatlán Sr

i

M o l c a i a c . . . . . . . • • • • •

Morelos (Cañada)
Palmar.
Petlalcingo
P'axtla
O^echolac
O e °" xtlán* , .San Jerónimo
^ p b l o

San Salvador el Seco

T I V h aTlac íc uca
Tlanepanua

Chalclncomula
Chalchicomula
T e P e x i

Chalchicomnla
Tecamachalco
Acatlán

Tecamachalco.
Chalchicomula
Acatlán
Acatlán
Chalchicomula
Chalchicomula
Tecamachalco.
Chalchicomula
T e c a m a c h a ] c o

T e c a m a c h a k o

. Librado Sánchez.
Antonio A. Ramos-
EmilioGil.
Germán Gómez.
Pascual Cordero,
francisco Camacho.
Bernardino Trujillo.
Jesús Andrade.
Sevenno Mediano.
Epitacio Gil.
Joaquín Gasea.
Ismael Barroso.
Sebastián Romero.
C. Raymundo.
Gilberto Fernández.
Antonio Ingoyen.
Jesús Macías.
Jerónimo Balderas.
Ezequiel Molina.
Pascual Peregrina.

. F i o r e ,

Sanuago Mihuatlán
Zapotitlán.
Esperanza

EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.

de Tehuacán Sr. Francisco Méndez.
^ ^ ^ , Timoteo Pacheco.

Tehuacán

ESTADO DE PUEBLA.

Administración Principal en Sr. Carlos J. Chávarri.

Chignahuápam
Huauchinango
L i b r e s

Tétela de Ocampo
T l a t l a u ( l u i

Zacapoaxtla
Zacatlán

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Lauro León.
„ Epifanio Sosa.
^ Luis Rodríguez Jiménez.
„ Feliciano Sosa.
^ Ambrosio Aparicio.
,. R. J. Guerrero.

José M. Pimentel.

AGENCIAS DIRECTAS.

Sr. Joaquín de la Rosa.
Hueytamalco Ambrosio Méndez.
San José Acateno ; G. Orduña.
Tenampulco „ José Aguilar.
La Aurora

Ahuazotepec.
Ahuacatlán.
Amixtian

T l a t l a u q u i
A t é m P » m " ZacapOaxtla ,
C u e t z a l á n " L i b r e s

Tlatlauqui" ^
MEMORtA DE HACIENDA.-25

AGENCIAS DE SUBALTERNAS,

de Huauchinango Sr. Román Alonso.
Zaca tlán Manuel Sánchez.

-• á Elíseo Salazar.
•• c h ¡ a h u á p a m ,. Ignacio Zamora.
' „ Alfonso Monge.

, , José M. Huidobro.
„ Carlos G. Castro.

Hueyapam
Benito Fernández.
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Hueytlálpam deZacatlán Sr. Abelardo Eonilla.
Huitzilán ,, Tétela ,, León E. Luna.
Jonotla. ,, Tétela „ Vicente Tirado.
Jopala ,, Zacatlán.. ,, Mariano Calleja.
Mazatepec ,. Tlatlauqui ,, Manuel Rodríguez.
Matlaltoyuca ,, Huauchinango ,, A. L. de la Vega.
Olintla ,, Zacatlán ,, Juan Uribe.
Pahuatlán ,, Huauchinango ,, Bruno Lechuga.
Pantepec ,. Huauchinango ,, Miguel Valderrama.
Tepango ,, Zacatlán Ignacio Galindo.
Tepeyahualco ,, Libres Juan N. Limón.
Tepetzintla Zacatlán ., Antonio Téllez.
Tlacuilotepec ,, Huauchinango ,. Celso Vargas.
Tlapacoya ,, Zacatláu Teódulo Herrero.
Tuzamápam ,, Tétela ,, Arístides González.
Villa Juárez ,, Huauchinango ,, Nemesio González.
Villa Romero Rubio ,, Zapoaxtla ,, Ricardo González.
Ixtacamaxtitlán ,, Chiguahuápam ,, Nicolás Ramírez.
Zapotitlán ,, Tétela Miguel Manzano.
Zaragoza ,, Tlatlauqui Aurelio Sosa.
Zautla ,, Libres •' Pedro de Aguilar.

EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.

Ayotoxco de Tlatlauqui Sr
Bienvenido ,, Zacatlán. ,
Coachichilco Libres ,,
Huehuetla ,, Zacatlán ,,
Ocotepec ,, Libres ,
Tenextatiloya. , Libres ,,

ESTADO DE QUERÉTARO.
Administración Principal en Querétaro Sr. E. Montes de Oca.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Amealco Sr. F. Rodríguez.
Cadereyta ,, Librado Vega.
Jálpam , José M. Vega.
San Juan del Río ,, Manuel Perrusquía.
Tolimán , Graciano González.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Amóles de Jálpam Sr. Luis M. Herrera.
Arroyo Seco ,, Jálpam ,, Hilario Guillen.
Bernal .Cadereyta ' ,, Ezequiel Ojeda. •
Colón , Tolimán Rosendo de la Torre.
Doctor ,, Cadereyta ,, Francisco Domenzáin.
Huimílpan ,, Amealco ,, J. Guadalupe Barrientes.
Landa Jálpam ,, José A. Martínez.
Peñamiller Tolimán ,, José de la Cruz Fernández.
Saucillo ,, Jálpam ,, Juan Duran.
Tequixquiapan San Juan del Río Eugenio Mendoza.
Vizarrón ,, Cadereyta.. ,, Darío Maldonado.

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
Administración Principal en San Luis Potosí Sr. Carlos M. López.
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ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. P. Granados.
, Jesús E. López.

Lauro S. Segura
„ Tomás Jaime.
,, Marcelo Covarrubias.
,, Elias J. Espinosa.

. . ,T7.M1 A •, ,, J. Cruz Macías.
Amaga (Villa de) ' J

6 .v , A. Hernández.
Mexquitic
Pozos (Villa de)
Zaragoza (Villa de)

Matehuala
Salinas
Santa María del Río
Venado
Ahualulco
Armadillo

Catorce (Real de) •
Cedral
Charcas
Guadalupe
La Paz
Moctezuma
Tierra Nueva. • • •
Villa de Reyes

Albino Sánchez Alcalá.
Felipe Malabehar.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

.de Matehuala Sr. José M. Barba.

. „ Matehuala , Néstor Puente.
,, Venado ,, Julio Baez.

. ,, Matehuala , Teodoro Torres.
Matehuala , Juan Zubeldía.
Venado Antonio R. Sotomayor.
Santa María del Río ,, Juan B. Puebla.
Santa María del Río ,, Andrés Segura.

DSTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.

Administración Principal en Rioverde Sr. Juan F. Verástegui.

Alaquines
Cerritos
Ciudad del Maíz-
Ciudad de Valles.
Guadalcázar
Rayón.
Tancanhuitz.
Tamazunchale

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Maclovio Infante.
,, Rafael Anaya.
,, Rómulo A. Lozano.
,, Cenobio Hernández.

Manuel Herrera.
,, Cayetano Gómez.

" " ,, J. B. Medellín.
Gumesindo S. López.

AGENCIAS DIRECTAS.

San Ciro
.Sr. J. M. Avila.

deAquistnón
Axtla ,
Coxcotlán ,
Estación de Cárdenas ,
Huehuetlán ,
Jilitla ,
S. Martín Chalchihuautla... ,
San Antonio ,
San Nicolás de los Montes... ,
San Nicolás Tolentino ,
San Vicente Tancuayalab... ,
Santa Catarina ,
Tampacán

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Tancanhuitz Sr.
Tamazunchale ,,
Tancanhuitz ,,
Alaquines ,,
Tancanhuitz „
Tancanhuitz
Tamazunchale ,,
Tancanhuitz ,,
Ciudad del Maíz
Cerritos ,,
Ciudad de Valles ,,
Rayón ,,
Tamazuuchale ,,

Ismael G. Ramiro.
Francisco J. Gutiérrez.
Juan C. Morales.
Enrique Anaya.
Pedro A. Ríos.
Gerardo Vázquez.
Juan N. Goytortúa.
Jesús M. Orta.
Procopio Céspedes.
Francisco Montalvo.
Luciano González.
Pedro C. Martínez.
Jesús Campa.
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Tampamolón de Tancanhuitz Sr. E. González.
Tanlojós , Ciudad de Valles , Juan N. Castillo.
Tanquián ,, Tancanhuitz ,, Manuel G. Lazcano.
Villa de Arista ,, Guadalcázar ,, Plácido Pruneda.
Villa de Carbonera ,, Cerritos ,, Timoteo Castillo.
Villa de Iturbide ,, Guadalcázar ,, Manuel Vargas.
Villa de Guerrero ,, Ciudad de Valles ,, Rómulo T. Salvador.
Villa de Lagunillas ,, Rayón ,, Genovevo Sánchez.
Villa de la Palma ., Rayón ,, Miguel Castilla.

ESTADO DE SINALOA.

Administración Principal en Culiacán Sr. Fortunato de la Vega.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Badiraguato Sr. Antonio Castro.
Cósala ,, Manuel Conde.
Fuerte ,, Ramón Rivera.
Mocorito ,, Angelo M. Pérez.
Sinaloa „ Medardo Sandoval.

AGENCIAS DIRECTAS.

Altata Sr. Federico del Río.
Quila ,, Narciso Darny.
Navolato ,, Guatimoctzin J. Villanueva.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Aguacaliente de Baimena....de Fuerte Sr. I. G. Pacheco.
Ahorne ., Fuerte „ Leoncio Ruiz.
Angostura ,, Fuerte „ Miguel S. Medina.
Bacubirito ,, Sinaloa ,, Luis M Sais.
Bamoa ,, Sinaloa , Teófilo Espinosa.
Ciénega ,, Mocorito ,, B. N. Casal.
Chinobampo ,, Fuerte ,, Guadalupe Alcaraz.
Choix ,, Fuerte ,, Fortunato Vega.
Elota , Cósala „ Francisco D. Cota.
Guadalupe de los Reyes ,, Cósala ,, Antonio S. Basoco.
Guásabe ,, Sinaloa ,, Jacinto Castro.
La Brecha ,, Sinaloa ,, Modesto Ostolaza.
Mochicahui , Fuerte ,, Manuel Borboa.
Nío ,, Sinaloa ,, Juan C. Salazar.
Ocoromi ,, Sinaloa , José María Rojo.
San José de las Bocas , Cósala ,, Ángel P. Zazueta.
San José de Gracia ,, Sinaloa ,, Rosalío Arce.
Santa Cruz „ Cósala ,, Guadalupe Ochoa.
Topolobampo Fuerte ,, Ignacio N. de la Peña.
Yerocato ,, Fuerte ,, Francisco Vega y Trasvina.

EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.

Alicama de Badiraguato Sr
Comitaca ,, Cósala ,,
Hacienda de Pericos ,, Mocorito ,,
Hacienda de Zaragoza „ Fuerte ,
Higuera de Zaragoza ,, Fuerte ,,
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Playa Colorada.. de Moconto ....
San Benito Moconto -
Santiago de los Caballeros... ,, Badiraguato.
Soyatita , Badiraguato
San Lorenzo „ Badiraguato.

Sr.

ESTADO DE SINALOA.

., ™ • • «i ^ Mn7atláu Sr. R. López Portillo.
Administración Principal en Mazauau i -

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. A. López Portillo.
Concordia _ Rafael López Portillo (h.)
R o s a r i o A. López Portillo.
San Ignacio

AGENCIAS DIRECTAS.

Sr. Saturnino González.
El Quelite Natividad O-y Osuna.
Nona ^ Estanislao Magaña.
Siqueros _ C a r l o s R Tostado.
Villa de Unión •

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

,. . .de Concordia Sr. Manuel Cisneros.
Aguacahente Rosario Ignacio G. Fletes.
C a c a l o t á n ' San Ignacio , Ramón N. Bernal.
Contraestaca » C o n c o r d i a ,. Enrique R. Gómez.
C °P a l a " Rosario ,. Ismael Díaz.
E s c u l n a P a "San Ignacio „ Manuel Gutiérrez.
E 1 L i m o n " concordia Lázaro Lizárraga.
M e s l l l a s Concordia „ José B. Ocegueda.
P á n u c a ; San Ignacio Arturo Zazueta.
San Javier • g a n ¡ i o „ Crescendo Leyva.
S a n J u a n ' San Ignacio , Alberto V. Olazábal.
S a n V l C e n t C Concordia „ Pastor Granados.
Verde '

ESTADO DE SONORA.

Administración Principal en Hermosillo Sr. Juan C. Dorbecke,

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Luis C. Torres.
A l a m o s „ Toribio García.
Guaymas •••' Miguel Encinas.
Sahuaripa José María Jayme.
Suaqui Grande.--

AGENCIAS DIRECTAS.

Srita-Lucía Siqueiros.
Minas Prietas S r B e r n ardo Vázquez.
SanMarcial. - ^ Carlos Platt.
Tecoripa

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

de Alamos • Sr. Rafael Rosas.
A d u a n a Alamos Juan Vivanco.

ú
Ala

? Sahuaripa Alfredo Peñúñuri.
Anvechi " r
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Bacanora de Sahuaripa • • • Sr. Miguel Soto.
Baroyeca ,, Alamos ,, Jesús J. Esquer.
Bácum ,, Guaymas ,, Rodolfo Pablos.
Batacosa ,, Alamos ,, Reinaldo Mendívil.
Buenavista ,, Guaymas ,, Lauro de la Mora.
Camoa ,, Alamos ,, Jesús López.
Cócorit. , Guaymas ,, Adolfo Zúñiga.
Conícarit ,, Alamos ,, Juan de Dios Valenzuela.
Cumuripa ,, Guaymas. ,, Antonio Valencia.
Güisaraopa ,, Sahuaripa ,, Fernando Campa.
Huatabampo ,. Alamos ,, Trinidad B. Rosas.
La Barranca ,, Suaqui Grande , Rodolfo Romero.
Las Guásimas „ Guaymas ,, Joaquín Pablos.
Macoyahui „ Alamos ,, Nicolás F. Valenzuela.
Médano , Guaymas. , José María García.
Minas Nuevas ,, Alamos ,, José A. Ross.
Novas ..•••,, Alamos ,, J. C. Valencia.
Mulatos ,, Sahuaripa ,, Jesús M. Siqueiros.
Navojoa ,, Alamos ,, Jesús Morales.
Nuri ,, Alamos „ R. F. Valenzuela.
Ortiz ,, Guaymas ,, Susano Martínez.
Potara „ Guaymas „ B. Ibarrola.
Promontorios , Alamos ,, Jesús M. Quijada.
Quiriego ,, Alamos ,, Bernardo Félix.
Río Chico ,, Alamos ,, Pedro Meza.
Rosario ,, Alamos ,, Francisco Peñúñuri.
San Javier ,, Suaqui Grande ,, Manuel Porchas.
San José de Guaymas. ,, Guaymas ,, T. Róbinson.
Tarachi ,, Sahuaripa ,, Tirso Amaya.
Torín • „ Guaymas ,, M. Hernández.
Trinidad ,, Sahuaripa ,, Manuel J. Olea.
Valle de Tacupeto ,, Sahuaripa ,, Antonio P. Campa.

EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.

Estación de Torres de Minas Prietas Sra. Adela P. de Ibarra.
La Colorada ,, Minas Prietas Srita. Refugio Moreno.
San José de Pimas ,, Minas Prietas Sr. Antonio López.

ESTADO DE SONORA.

Administración Principal en Nogales Sr. Francisco A. Flores.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Altar Sr. Luis H. Echavarría.
Arizpe „ Francisco J. Acuña.
Magdalena „ Florencio Estrella.
Moctezuma , Porfirio Yáñez.
Ures ,, F. J. Ochoa.

AGENCIAS DIRECTAS.

Agua Prieta , Sr. José M. Sáenz.
Batuc ,, Abraham A. Duaite.
Cananea ,, F. Larrinaga.
Carbó J. G. Cadena.
Horcasitas ,, Ramón López.
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Naco...
Rayón .
Soyopa.

.Sr. Juan E. Mora.
.. ,, Rafael C. Terán.
.. ,, Manuel Bringas.

Aconchi
Atil
Baviácora
Babispe
Bacadélmachi
Bacerac
Bacoachi
Banámichi
Caborca Nuevo
Caborca Viejo
Cucurpe
Cumpas
Estación Cos
Fronteras
Granados
Guachinera
Guásabas
Huepac
Imuris
Lampazos
Mátape
Mazatán
Nácori Grande
Onavas
Opodepe
Oputo
Oquitoa
Pilares de Terás.
Pitiquito
Placeritos de Nacosari
Pueblo de Alamos
Quitovac
San Antonio.
Santa Ana
Santa Cruz
San Felipe
San Ignacio
Saric
Sásabe
Sinoquipe
Suaqui de Batuc
Tepache
Terrenate
Tonichi
Tuape
Tubutama.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

: Arizpe
Altar
Arizpe
Moctezuma
Moctezuma
Moctezuma
Arizpe
Arizpe
Altar
Altar
Magdalena
Moctezuma
Moctezuma
Arizpe.
Moctezuma
Moctezuma
Moctezuma
Arizpe
Magdalena
Moctezuma
Ures
Ures
Ures
Ures
Ures
Moctezuma
Altar
Moctezuma
Altar
Moctezuma
Ures
Altar
Ures
Magdalena
Magdalena
Arizpe
Magdalena
Altar
Altar
Arizpe
Ures
Moctezuma
Magdalena.

, Üres
, Ures
, Altar

. Juan I. Lujan.
Alberto Apelategui.
José Ruiz.
Rafael Lamadrid.
Mariano Galas.
Trinidad Olivares.
José R. Villa.
Jesús Padilla.
Gerardo L. Ferrat.
Ruperto Vanegas.
Nicolás Contreras.
Gilberto Bárcelo.
Liborio Vázquez.
Miguel López F.
F. de A. Icaza.
Antonio Pedrazón.
Julián J. Moreno.
Rafael López D.
Jerónimo Calera.
Eulogio M. Trujillo.
Epitacio Pala fox.
F. B. Córdoba.
Quirino Rodríguez.
Federico Quiltre.

, Medardo B. Suárez.
Sebastián Ramírez.
Ruperto Figueroa.
S. C. Villáu.
Amado G. Aguirre.
E. M. Moreno.
Jesús Orozco.
Manuel Quiroz M.
F. E- Ramírez.

, A. A. Almada.
, Francisco Portillo.

J. Manuel Ochoa.
Eleuterio Rivera.
Jesús M. Celaya.
Julián García.

, José M. Barrera.
, M. M. Mal donado.

Francisco Sánchez.
Ramón López.
Ricardo López.
James G. Chism.

, Tomás Martínez.

EXPENDIO DE ESTAMPILLAS.

Palominas. ...de Naco.- .Sr. Rafael Elias.
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ESTADO DE TABASCO.

Administración Principal en San Juan Bautista Sr. E. Gil Hinójar.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Balancán Sr. José L,. Bolívar.
Cárdenas ,, E. Amador Díaz.
Couialcalco ,, Rafael Caso.
Cuuduacáu ,, Carlos S. Pérez.
Frontera ,, D. López Rivera.
Huimanguillo ,, Manuel Gálvez.
Jalpa ,, Ignacio Barján.
Jonuta ,, Marcial Márdero.
Macuspana ,, Francisco Bates.
Nacajuca ,, Diego León Ruiz.
Tacotalpa ,, Rafael M. Bélchez.
Teapa , Melesio C. Jiménez.

AGENCIAS DIRECTAS-

Jalapa Sr. José D. Herrera.
Motecristo ,, Manuel Méndez D.
Paraíso „ Teófanes García.
Tenosique ,, Eugenio E. Ramos.

ESTADO DE TAMAUUPAS.

Administración Principal en Laredo Sr. José S. Hernández.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Matamoros Sr. Servando Gal van.
Mier (Ciudad) ,, M. Canales Peña.
Burgos ,, Mauro de la Garza.
Ciudad Camargo ,, Miguel Alvarado.
Cruillas ,, Felipe Pérez.
Ciudad Guerrero ,, M- Garza García.
Congregación Garza •, Leonardo G. de la Cruz.
Llave (San Fernando de las Presas) „ Hermenegildo de la Garza.
Méndez ,, Hipólito T. Treviño.
Reinosa ,, Medardo González.
San Miguel Camargo ,, Octaviano García.
San Nicolás ,, Mateo Garza Cantú.

ESTADO DE TAMAULIPAS-

Administración Principal en Tampico Sr. Francisco Martínez.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Ciudad Victoria Sr. Francisco S. Prieto.
Tula ,, Eduardo Flores.
Xicotencatl , Darío C. García.

AGENCIAS DIRECTAS.

Aldama Sr. F. S. de la Serna.
Altamira ,, Cándido García.
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AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

A b a s o l o de Ciudad Victoria Sr. Dolores Ruíz.
' " " " , Xiootencatl Nicolás Domínguez.

Antiguo Morelos ». Aicoiencdu ,, &
_ . Tula Vicente Alemán.
Bustamante i u l d "
n . Ciudad Victoria „ Juan García.
„ fr^ Tula ,, Bernabé Gutiérrez.
Ciudad Ocampo - l u l d - "
Gómez Farías ,, Xicotencatl „ Urbano Mendoza.

.. e s Ciudad Victoria ,, Jesús García.
^ U e m e ' Ciudad Victoria , Rafael Hinojosa.
H l d a I g o - " Tula ,- Aniceto J. Martínez.
J a u m a v e Ciudad Victoria. F. R. Betancourt.
J i m e n C Z " Xicotencatl „ Santiago Castro.
tV6ra •••;••;• " Xicotencatl „ A.A.Sánchez.
Magiscatzm „ £ Refugio Pacheco.
Miquihuana xicotencati""".' „ Severo Gómez.
Nue-Morelos Sdtdvtoria :, Emilio Caballero.

Tula .. Hipólito Castillo.
^ ; Xicotencatl „ E. Guerrero.
Q m n t e r o " • - ; " xicotencatl „ Ireneo Calamayo.
San Antonio Rayón „ g^catl^ ^ ^

° S " : " Ciudad Victoria „ F. G. Camargo.
: i ,TERRITORIO DE TEPIC.

Administración Principal en Tepic Sr. Juan Preciado.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Vicente Ramírez.
Acaponeta •••••• Felipe D. Arandas.
Ahuacat lán ' • • • ^ c p PérezSandi.
Compostela ]][[[[['.'.'.'.'.'.'.'.'.'. „ Ignac io Colina.
Ixtlán t> Salvador Zamorano:
Jala t¡ Miguel Pintado.
Jalisco (Pueblo de) ,, Cecilio C. Buentiempo.
SanBlas _ A Cervantes.
Santa María del Oro ^ Eduardo Martínez Ochoa.
Santiago Ixcmntla " c González.
Túxpam

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Ae Txtlán Sr. Eugenio F. Llanos.
Amatlán de Canas de Ixtlán^ J ^ ^ . ^
ElZopilote " I x t l á n Prisciliano Macías.
La Yesca.. " n e t a f> A. Dannenberg.
RosaMorada • - * Zenón Alva.
San Pedro Lagunillas „ Composteia

ESTADO DE TLAXCALA.

• • i Tisvrala Sr. Celso Nájera.
Administración Principal en Tlaxcala

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Miguel M. López.
Apizaco M Miguel G. Yáfiez.
Calpullápam ^ M „ « » , , . , - *
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Huamantla Sr. Eduardo Bretón.
Tlaxco , Manuel Campos.
Zacatelco ,, V. Pulido y Gómez.

AGENCIAS DIRECTAS.

Ixtacuixtla Sr. Miguel Pulido.
Santa Ana Chiautémpain ,, Salomé Montiel.
San Pablo Apetatitlán ,, Donaciano Calderón.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Atlazayanca de Huamantla Sr. Ovidio Calva.
Cuapiaxtla ,, Huamantla ,, Miguel Bernal.
Nanac-Amilpa „ Calpulálpam Jesús Hoyo.
Natívitas ,, Zacatelco Agustín Contreras.
San Juan Ixtenco , Huamantla ,, Octaviano Díaz.
Santa Cruz Tlaxcala ,, Apizaco , Francisco González.
Tetla „ Tlaxco ,, Herculano Piedras.

ESTADO DE VERACRUZ.

Administración Principal en Tlacotálpam Sr. Pedro Coyula.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Acayucan Sr. Francisco Jiménez Cinta.
Cosamaloápam ,, Emilio Fentanes.
San Andrés Tuxtla Guillermo Lecuona.

AGENCIAS DIRECTAS.

El Naranjal Sr. Germán Figueroa.
Playa Vicente ,, José López.
Salta Barranca ,, Adalberto J. Villar.
San Cristóbal Llave ,, Miguel A. Cano.
San Juan Evangelista ,, Espiridión Fernández.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Acula de Cosamaloápam Sr. Lamberto Domínguez D.
Amatlán , Cosamaloápam ,, Miguel Carbajal.
Catemaco ,, San Andrés Tuxtla ,, Ángel P. Absalón.
Chacaltianguis ,, Cosamaloápam ,, Paulino Estrada.
Coapilla „ Cosamaloápam „ Marcelino Muñoz.
Corral Nuevo ,, Acayucan Zeferino Rodríguez.
Oluta „ Acayucan ,, Manuel Fernández S.
Otatitlán „ Cosamaloápam ,. Carlos Zameza.
Santiago Ixmatlahuacán.... ,, Casamaloápam ,, Fernando G. Lavalle.
San Nicolás ,, Cosamaloápam , Antonio Schleske.
Santiago Tuxtla „ San Andrés Tuxtla , Manuel R. Correro.
Sayula ,, Acayucan ,, Miguel Alemán.
Soconusco , Acayucan ,, Edmundo Baruch.
Tesechoacán ,, Cosamaloápam ,, Daniel Murcia.
Tlacojálpam ,, Cosamaloápam ,, Tirso S. Pérez.
Texistepec ,, Acayucan ,, Manuel L- López.
Tuxtilla ,, Cosamaloápam ,, Ramón A. Estrada.
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ESTADO DE VERACRUZ.

Administración Principal en Túxpam Sr. Leopoldo M. Núñez.

Chtcon epec
M l s a n t I a

Ozuluama
Panuco

T a n t i n a

^ a m i a h u a

Ixhuatlán

Colipa
Comal teco.

Auayacocotla
Ilamatlán
T i c a l t e p e c

Joloápam
Juchique de Ferrer

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Merced A.. López.

„ José María A. del Ángel.
, , ,

Tose Mana Peralta.
- . ~,, Enrique Consejo.Papantla ' . , , . .F . , ...... ,, Cnspin Mar.Pueblo Viejo . . f r ,.

J .. ,, Mariano Molina.
Tantoyuca

AGENCIAS DIRECTAS.

• Sr. Jesús Pérez Osorio.
. „ Joaquín H. Florencia.
. ,, Germán Reyes.
. ,, Juan P. Fernández.
. ., Porfirio Sagaón.

de

Plan dela Palma..
Platón Sánchez
San Pablo
Santa Cruz' Juáre
Tecolutla
Tempoal

' ' ' ^
Vega de Alatorre

Zacuálpam
Zontecomatlán

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Papantla Sr. Manuel Patino.
Papantla Rómulo Pardo.
Misantla ,, Lino León.
Papantla ,, Francisco García.
Papantla , Febronio Cruz H.
Papantla ,, Tomás Pedroza.
Papantla ,, Gregorio Solana.
Papantla ,, Miguel J. Rodríguez.
Chicontepec ,, Fidencio Morales.
Chicontepec ,, Juan Ramírez.
Misantla ,, Andrés Caratazo.
Papantla ,, Eduardo Salazar.
Misantla ,,
Misantla ,, Severiano Sainz.
Papantla ,, Heliodoro Barros.
Tantoyuca ,, Arturo Redondo.
Papantla Sra. F. Luna, viuda de Vicencio.
Chicontepec Sr. Enodio Olivares.
Papantla ,, Joaquín Pecera.
Tantoyuca ,, Ignacio G. Martínez.
Chicontepec Amado Ostoa.
Misantla ,, Antonio R. Ortega.
Misantla ,, Tomás Hernández.
Chicontepec ,, José E. Tirado.
Chicontepec ,, Bernardo López.

ESTADO DE VERACRUZ.

Administración Principal en Veracruz Sr. Prisciliano Martínez.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. J. Francisco Villar.
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Córdoba Sr. Manuel J. Castellanos.
Huatusco ,, Mariano F. Sainez.
Jalacingo ,, Amador del Campo.
Jalapa ,, Francisco D. Casas.
Orizaba , Samuel R. Acevedo.
Zongolica ,, A. Amador y A.

AGENCIAS DIRECTAS.
Alvarado Sr. Juan P. Maravoto.
Chichicaxtle ,, Rafael Suárez.
La Antigua , José R. Cerezo.
Paso de Ovejas „ Juan Mestas.
San Carlos ,, José Canales.
Soledad ,, Albino Villamur.
Tlalixcoyan > ,, Teódulo R. Uscanga.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.
Altotonga de Jalacingo Sr. Atenógenes Z. Herrera.
Amatláu ,, Córdoba ,, Ricardo Huerta.
Atzalán ,, Jalacingo ,, Juan Cárdena.
Camarón ,, Córdoba ,, José María Caracas.
Chinameca Coatzacoalcos ,, José A. Fernández.
Cosautlán Coatepec ,, Federico P. Ponce.
Coscomatepec ,, Córdoba ,, J. Domínguez Fernández.
Cosoleacaque ,, Coatzacoalcos ,, Pedro A. Luna.
Cuichapa ,, Córdoba ,, Ángel Posada.
Hidalgotitlán , Coatzacoalcos „ Mauro Hernández.
Ixhuacán , Coatepec ,, Macano Gallegos.
Ixhuatlán , Coatzacoalcos Victorio Suárez.
Jaltípam Coatzacoalcos ,, Esteban Carrión.
Jico , Coatepec ,, Florencio Martínez.
Maltrata Orizaba ,, M. Alvarez Rosas.
Martínez de la Torre ,, Jalacingo ,, José Márquez.
Minatitlán , Coatzacoalcos ,, Miguel G. Hernández.
Moloacán ,, Coatzacoalcos , Pedro N. Jiménez.
Naolinco Jalapa ,, Luis Dorantes.
Necoxtla (Santa Rosa) ,, Orizaba Daniel Beltráu.
Nogales ,, Orizaba ,, Pedro Ortega.
Oteápam Coatzacoalcos ,, Guadalupe F. Fernández.
Paso del Macho ,, Córdoba „ Ángel G. González.
PasodeTelaya „ Jalacingo Próspero Pumariño.
Perote „ Jalacingo ,, Eulogio Arroyo.
San Antonio Tenejápam ,, Orizaba ,, Manuel Gómez.
San Juan de la Punta ,, Córdoba ,, Manuel Pertierra.
San Lorenzo Cerralvo Córdoba ,, Manuel A. Marenco.
Suchilápam ,, Coatzacoalcos ,, Cleofas Espinosa.
Teocelo de Díaz ,, Coatepec , Miguel Muñoz.
Tlapacoyan , Jalacingo ,, Agustín Peredo.
Tomatlán „ Córdoba „ Vicente Tita González.

EXPENDIOS DE ESTAMPILLAS.
Apazápam de Coatepec Sr
Apzacán , Orizaba
Ayahualulco ,, Coatepec
Jalcomulco „ Coatepec
Minas Jalacingo Vicente Zurutuza.



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 2O5

ESTADO DE YUCATÁN.

• 1 A/rv;̂ a Sr. J. González Pérez
Administración Principal en Menda

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Miguel Arrollave.
A c a n c e h „ A. Rosado Erosa.
Espita .'.' , Rogerio Borges V.
Hunucmá ""••" ^ José Leonor González.
I z a m a l ,, Gregorio Ruiz.
Maxcanú ,, José E. Enríquez.
M o t u l " „ V. R. Ramírez B.
P e t o ,, D. de las Cuevas.
Progreso ,, Antonio Axlé.
S o t u t a " ' " ,, Tiburcio Díaz.
Tekax ^ Ángel Aranda.
Temax ' " "" . ' „ S. Heredia A.
Ticul ' • __ F I s a a c Moguel.
Tixcocob • • M p¿ r e z Hernández.
Tizimín M j o s é S. Rosado.
Valladolid

AGENCIAS DIRECTAS.

Chetumal.

Abala d e

Baca '•
Bahía de la Ascensión -
Bocobá '
Buczotz
Cacalchén "
Calotmul "
Campamento General Vega- ,,
Cansahcab '
Celestum "
Cenotillo "
Conkal "
Cuncunul "
Cuzamá "
Chapap "
Chacsinkín "
Chemax "
Chicxulub "
Chichimilá '
Chochóla "
Ekmul "
Euan
Halachó '
Hocobá "
Hoctum "
Holbox '
Homi'in "
Huhí
Isla Cozumel "
Isla Mujeres "

.Sr. Octaviano Mota.

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Acanceh
Motul
Progreso
Motul
Temax
Motul
Tizimín
Progreso
Temax
Maxcanú
Espita.
Tixcocob
Valladolid
Acauceh
Ticul.
Peto
Valladolid
Tixcocob
Valladolid
Maxcanú
Tixcocob
Tixcocob
Maxcauú
Sotuta
Izamal
Progreso
Acanceh
Sutuüi
Progreso.
Progreso.

Pedro M. Alvarez.
Rosendo Zapata.
Bernardino Díaz.
José Isidro Espada.
Pedro Escalante G.
José de la Cruz Herrera.
Feliciano Polanco.
Luis Rojas.
Severo Méndez.
E. Villanueva.
José Dolores Pérez.
Macedonio Montero.
Atanasio Aguilar.
Miguel M. Moguel.
Vicente Méndez.
Vicente Rodríguez.
Isidro Loria.
Bernabé A naya.
J. M. Centeno.
Antonio Flores.
M. Hernández.
Florencio Burgos.
Galo Huchirro.
Juan Antonio Echeverría.
José D. Ricalde.
José Rodríguez.
Luis Cabrera.
Narciso Barrera.
J. L. García.

, Eradio Becerra.
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Ixil de Tixcocob ... Sr. N. Pérez Vargas.
Jemal ,, Motul ,, Donaciano Sánchez.
Jilam Bravo ,, Tetnax Arcadio Cabrera.
Jilam González , Temax ,, Mariano Peraza.
Jisantún ,, Temax ,, Rogaciauo Trejo.
Jitas , Espita „ Martín Erosa Leal.
Jitilpech ,, Izamal ,, José T. Rejón.
Joncanich „ Temax ,, Pedro I. Santos.
Kantunil ,, Izamal ,. Mateo Andrade.
Kinchil , Hunucmá ,, T. Sánchez.
Mama ,, Ticul „ Bernabé Patrón.
Maní ,. Ticul ,. Eufrasio Suárez.
Mocochá ,, Tixcocob ,, Apolonio Peniche.
Muña ,, Ticul „ Antonio Bustillo.
Muxupib ,, Motul ,, Pablo O. Gutiérrez.
Nolo ,, Tixcocob , Pedro R. Rodríguez.
Opichéu Maxcanú ,, Vicente Campo.
Oxkutzcab , Tekax ,, Juan B. Vega.
Panabá ,, Tizimín ,, Zacarías Rodríguez.
Pencuyut ,, Tekax ,, Julián Castillo.
Puerto Morelos ,, Progreso ,, Bernardiuo Díaz.
Río Lagartos ,, Tizimín ,, Guillermo Romero.
Sacalum ,, Ticul ,, Antonio Medina B.
Samahil , Hunucmá , Rafael Larrache.
San Felipe ., Tizimín „ Manuel Mena F.
Santa Elena ,, Ticul ,, Julián España.
Seyé >. Acanceh ,, Aniceto Pool.
Sinanché Motul , Antonio Merida.
Sitpach ,, Tixcocob ,, Apolinar Alcocer.
Sudsal ,, Izamal Cosme D. Escalante.
Sucilá ,, Espita ,, Filiberto Peniche.
Suma ,, Temax „ José Isaac Ponch.
Tehmek ,, Izamal , Tomás Victoria.
Teabó , Tekax ,, José S. Manzanilla.
Tecoh , Acanceh , G. Martínez.
Tekal ,, Temax ,, Pastor Morales B.
Tekantó ,, Izamal , Virginio Duran.
Tekit ,, Ticul ,, G. Manzanero.
Tekom ,, Valladolid ,, José I. Castillo.
Telchac Motul , J. Reyes Aguilar.
Temozón ••• ,, Valladolid ,, Marcelino Mena.
Tepakán ,, Izamal ,, T. Rodríguez.
Tetiz Hunucmá ,, Filomeno Franco.
Teya , Temax ,, Emeterio Brito.
Timucuy ,, Acanceh ,, Filemón Castro.
Tinúu ,, Valladolid ,, Aniceto Zetina.
Tixcacalcupul , Valladolid ,, Francisco Alcocer.
Tixmehuac Tekax ,, Ignacio Avila.
Tixpehual ,, Tixcocob „ José S. Navarrete.
Tunkas -••,, Izamal Desiderio Sierra.
Tzucacab ,, Peto , Cristino Herrera.
TJayma ,. Valladolid ,, Pedro P. Medina.
Umán , Hunucmá ,, Roberto Ángulo.
Xanabá , Izamal ,, José Matos Pool.
Xoechel ,, Izamal ,, Francisco Castillo.
Yaxkukul. , Tixcocob „ Tiburcio López.
Yobáin ,, Temax ,, Francisco A. González.
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ESTADO DE ZACATECAS.

Administración Principal en Fresnillo Sr. Alejandro A. de Güitián.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Luis Arellano.
Ciudad García _ , . ,,

Pedro Arellano.
. ' " Esteban Quintanar.

Nieves _ , , _ "z . .
,, T. del R. Iracheta.

Sombrerete •
AGENCIAS DIRECTAS.

Sr. Abel Echavarría.Chalchihuites _•• • Francisco Batis.
San Miguel del Mezqmtal. • B . Ruiz de Chávez.
Sierra Hermosa " A. Pérez Sandi.
V a l P a r a l S 0 Filemón Díaz.
Villa de Cos

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

Sr. Antonio Barba.
?r?\ Ciudad García .. Isidro Delgado.
Monte Escobedo ^ Lino Hernández.
? f <5»nde ó " 'SamAlto "••
San Juan del Mezqmtal

Sombreóte ,. Francisco Riva,
' V i V v M ,, Francisco Pérez.

p T

ESTADO DE ZACATECAS.

. . . 7nMtwn<! Sr. Miguel Hierro.
Administración Principal en Zacatecas

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Sr. Jesús Quezada.
Juchipija _ Miguel Elizalde.
Nochixtlán • > Mariano Revilla.
Ojocaliente ••• _ p i o q u i n t o Arellano.
P i n o s ; „ Ramón W. Ortega.
Sánchez Román ^ Miguel E. Méndez.
Villanueva

AGENCIAS DIRECTAS.

Sr. Pascual Hernández.
C a l e r a „ JesúsSoto.
Guadalupe ^ Crescendo Adame.
M i m l l a s ,, J. Barrón y Soto.
P á n u c o Belén Arteaga.
San José de la Isla.- . . Francisco Arellano.
San Pedro Piedra Gorda ^ Rosendo Ramos.
S a u c e d a „ J. M. de la Campa.
Veta Grande

AGENCIAS DE SUBALTERNAS.

A p o z o I dejuchipila Sr Pablo Lomelí.
AP°Z 0 1

 p inOc , Lorenzo Espino.
Hacienda del Carro ,, F i n o s

 G viramontes R
T 1 Villanueva » "• viramontes K.
J a l P a ' T.^tiinila Francisco Orozco.
Mezquital del Oro Jucbipua...
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Noria de Angeles..... de Pinos Sr. Francisco Dávila.
Moyalma ,, Juchipila „ Jesús Estrada.
Santa Rita ,, Pinos „ Urbano Gaytán.
Teul ,, Sánchez Román ,, Francisco Várela.
Villa del Refugio ,, Villauueva ,, Higinio Baltasar.
Villa García ,, Pinos , Roberto C. Franco.

KXTENDIOS DR ESTAMPILLAS.

Morelos de Zacatecas Sr. Ezequiel A. Osuna.

DOCUMENTO NÚMERO 37.

Circular para que no se publiquen en el "Diario Oficial" documentos relativos al Ramo de Hacienda
sin orden de la Secretaria.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.
—Sección 3:!—Mesa 5a—Núm. 1,814.

El Presidente de la República ha tenido á bien disponer que en el «Diario Oficial»
no se haga publicación de originales procedentes de oficinas del Ramo de Hacienda, sin
orden de esta Secretaría. En consecuencia, para el efecto de dicha publicación, las cita-
das oficinas deben ocurrir á esta misma Secretaría en solicitud de la orden necesaria, re-
mitiendo los originales correspondientes, en vista de los cuales se acordará lo conveniente.

Lo digo á Ud. para su inteligencia y efectos.
México, agosto 6 de 1903.—Por ausencia del Secretario. El Subsecretario, Núñez.

—Al . . . .

DOCUMENTO NÚMERO 38.

Circular que declara la cuota de Timbre que deben satisfacer por sus despachos los Capitanes ascendidos.

Tesorería General de la Federación.— México. — Sección 3'í — Mesa ií—Circular
núm. 1,684.

Habiendo resuelto la Superioridad en orden tiúni. 2,596 fecha 24 del mes pasado,
que los Capitanes segundos del Ejército á quienes la ley de Presupuestos vigente aumen-
tó haber hasta pasar de la suma de $1,000 anuales, no necesitan nueva patente, sino que
para cumplir con lo prevenido en el art. 9'.', inciso 33, frac. A de la ley del Timbre,
deberán adherir á su despacho la estampilla de $ 5 que corresponde al aumento de sueldo,
se previene á todas las oficinas de Hacienda que pasen revista á los oficiales de que se
trata, les exijan dos copias certificadas de su referido despacho, para comprobar el abono
de haber, uniéndolas á los expedientes respectivos.

México, septiembre 1? de 1903. — M. Zamacona.—Al

DOCUMENTO NÚMERO 39.

Resolución que fija la inteligencia del art. 91 de la ley del Timbre.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.— México.
Sección 3Í

Hoy digo al Sr. Crisóforo Rivera, vecino de esta Capital, lo que sigue:
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«He dado cuenta al Presidente de la República con el escrito de Ud. fechado el 21
de agosto último, en que consulta si en virtud de la franquicia que otorga el art. 91 de la
ley del Timbre para las operaciones de venta al por mayor ó al menudeo, que se veri-
fiquen precisamente dentro de los Rastros, pueden considerarse exentos del Timbre los
documentos de la naturaleza del que acompaña, los cuales contienen la obligación de
cubrir al contado á la orden de la Compañía Ganadera, Sociedad Cooperativa, Limitada,
el valor del artículo que en ellos se expresa.

«Resolviendo la consulta, el mismo Supremo Magistrado ha tenido á bien acordar,
que dichos documentos, en su calidad de pagarés, causan el impuesto del Timbre con-
forme á la frac. 63 de la Tarifa de la mencionada ley; y que aun cuando se refieran á
mercancía recibida ó procedente del Rastro, no se hallan en el caso de la exención que
Ud. invoca, concedida por el art. 91, porque tal exención se limita á las cuotas de com-
praventa, fijadas por la frac. 23 de la citada Tarifa y á los requisitos establecidos para
satisfacerlas, y, por lo tanto, es inaplicable la exención de que se trata á cualquier otro
de los documentos sujetos al Timbre, aun cuando éstos se encuentren relacionados con
operaciones de compraventa hechas dentro de los Rastros.»

Y por acuerdo del Presidente de la República, lo transcribo á Ud. para su conoci-
miento, y á fin de que en lo sucesivo se tenga esta resolución como regla de observan-
cia general.

México, 12 de septiembre de 1903.—Por ausencia del Secretario. El Subsecretario,
Núñez.—L\ Director de la Renta del Timbre . - Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 40.

Acuerdo sobre la ouota que causan los puestos, diversiones y juegos que se establezcan en las ferias foráneas.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—

Sección 3?—Mesa 2?— Núm. 3.347-
Para la debida aplicación de la ley de 20 de enero de 1897, respecto de los impues-

tos municipales que en las fiestas ó llamadas ferias de los pueblos del Distrito Federal,
deben cobrarse á los puestos de comercio, diversiones y juegos permitidos que con ca-
rácter provisional y por sólo el tiempo de las mismas fiestas, se instalen en el lugar don-
de éstas se verifiquen, el Presidente de la República ha tenido á bien acordar que previo
el permiso de la autoridad, en los casos en que la ley lo exige, se cobre á tales estable-
cimientos el impuesto equivalente á una quincena de la cuota mensual que señala á los
de su género la Tarifa de dicha ley; en el concepto de que se considerarán exceptuados
del pago los puestos de las diversiones que se designan con el nombre de jamaicas ó
kermesses cuyo objeto no sea de especulación en favor individual ó de alguna sociedad.

Lo digo á Ud. para su conocimiento y efectos.
México septiembre 19 de 1903.—Por ausencia del Secretario. El Subsecretario, Nú-

ñez - A l Director General de Rentas del Distrito Federal.-Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 41.

Tarifas aprobadas oe preoiu ¡>™ »»—.— — r ~ — . ^ . v . . » .
en la Municipalidad de Atícapotzalco,

y listas de tantos por ciento de deducción á la renta bruta anual de las edificada,, en la misma Municipalidad.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Públ ico .—México-

Sección 3?—Mesa 2?—Núm. 3,578-
Con el oficio de Ud. núm. 104, de 18 del mes en curso, se recibió en esta Secretaria

MEMORIA DB HACIKNDA.-27
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la Tarifa de precios por he ctárea de cada clase y calidad de las parcelas no edificadas en la
Municipalidad de Atzcapotzalco, así como las listas de tantos por ciento de deducción
á la renta bruta anual de las parcelas edificadas en la propia Municipalidad.

En respuesta manifiesto á Ud., por acuerdo del Presidente de la República, que se
aprueban dichos documentos, los cuales han sido formados por esa oficina de su cargo,
de conformidad con lo que dispone el Reglamento de las leyes de 22 de diciembre de 1896
y 8 de noviembre de 1898, sobre formación de Catastro en el Distrito Federal; y en con-
secuencia, ya se mandan publicar en el Diario Oficial para los efectos que expresa el mis-
mo reglamento en su art. 128.

Lo que comunico á Ud. para su inteligencia.
México, septiembre 25 de 1903.—Por ausencia del Secretario El Subsecretario, Nú.

ñez.—Al Director General del Catastro.—Presente.

DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO.

MÉXICO.

TARIFA de precios por hectárea de cada clase y calidad de las parcelas no edificadas de

la Mimicipa/idad de Atscapotsalco, aceptada por la Junta Superior del Catastro.

CLASE. Calidad. Renta neta. Valor fiscal.

Tierra de labor de temporal i? $ 29 57 492 83

„ . , , , . . , 2? 21 86 364 33
, , , , , . .> 3 ? J5 62 260 ^

,, ,, ,, ,, ,, 4Í 10 68 178 00
Tierra de labor de riego r> 37 82 630 33

„ , . , , , , 2? 32 60 543 33
Prado de temporal . . . . i í 49 26 821 00

,, „ „ 2? 39 15 652 50
,, » ,, 3* 29 36 489 33

Prado de riego • • . . ií 70 69 1,178 17

,, ,, , 2Í 58 04 967 33
Potrero 1$ 4 77 79 5°

• 2* 3 17 52 83
, 3* 2 11 35 17

Hortaliza 1^ 70 69 1,178 17
2^ 58 04 967 33

Magueyera 1? 43 55 725 83
,, 2? 23 64 394 00

V9 B?, B. Ortiz.

NOTA.—Las rentas son anuales y por hectárea, y están capitalizadas al tipo de 6% anual.
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LISTAS de tantos por ciento de deducción á la renta bruta anual de las parcelas edifica-
das de la Municipalidad de Atzcapolsalco.

CLASE.—«CASAS DE HABITACIÓN DE UNA SOLA VIVIENDA.»
DEDUCCIONES.

.. . . Pnr mistos Por reparaciones Deducción
debela. gírales. y conservación. total.

i l 5% x - 5 % 6-5%

2a 5 » 2"5 " 7>5 "
3a 5 » 9-2 „ 14-2 „
4a S » 2 - ° " 7 - ° "
5a 5 - 3-o,, 8.0,,
6a 5 » IO-° " I 5-° "
7a 5 .- 2 ' 5 " 7 ' 5 "
8a 5 3-5 '. 8.5 „

?o 5 , 2-8' 7 ' 8 »
n 5 , 3-2 „ 8.a „
i2 . . . . • 5 „ i a o » x5-° »
i.-, 5 „ 3-5 „ 8.5 „

4.0 „ 9.0 „4 5
5 » i a 7 " I5'7

• 1 6 5 4 " 2 " 9 " 2 "
i 7 5 •- 5-o „ 10.0 „

18 5 1 2 - ° " I 7 - ° "
19 5 , • « ' . 8-5»
20 5 4-oM • ' •• 9-o,,

a i 5, . • I O ' 8 " I 5 < 8 "
2 2 . . . . . 5 . . 4 - 2 " 9 > 2 "
23 5 , 4-9,, 9-9,.

2 4 5 » • • • • • • " - 5 » l 6 - 5 »

2 S 5 - 4-9> 9-9,,
26' 5 , 5.5., « . 5 , ,
2 7 . . . . 5> I 2 6 " I 7 " 6 »
28 5 , 4 ' 2 » 9-2,,
2 9 5 , 5-3, 10.3,,
30 • 5 , IX-5» l 6 - 5 "
,1 5 . 4 '9» 9-9,,

32 5> 6-°» I I - ° "
3 3 5 - 1 2 ' 2 " I 7 - 2 »

II 5 , , 5-6,, io.6H
, ,

5 , 6-8

36 5 - x ^ " l o - ¿»
3 7 5 5 '°" I a o »
38 5 , 6 - 2 " x x - 2 »
39 5 , x3-5» l 8 -5»
40 5 , . 6 ° " I 1 ' ° »
41 5 7-4,, 12-4,,
42 5 - I 4 5 " x9-5»
43 5 . . J.5» 12.5,,
44 5 . , 8 - 2 " X 3 - 2 - '
45 5- X 5 - 8 " 2 O-8»

V9 B?, B. Ortis.
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CLASE 2?—«CASAS DE VIVIENDAS.»

DEDUCCIONES.
Calidad Por gastos Por reparaciones Deducción

de la parcela. generales. y conservación. total.

~i* 5 % 2.8% 7.8%

2a 5 ,, 3-2,, 8.2,,

3* 5 ,1 ^ . o , , • • • 15.0,,

4? 5 3-5». 8.5,,
5? 5 » 4-o,, 9.0,,
6* 5 M 10.7,, 15.7,,

7* 5 4-2,, 9-2,,

8- 5 5-°-> ^ . o , ,
9* 5 ». I 2 - °» 17.0,,

10 5 M 3-5.» 8-5»
1 1 5 .» 4-o,, 9-O,»
12 5 ,, 10.8,, 15.8,,

13 S u 4-2,, 9.2,,

14 5 » 4-9,i 9-9,.

15 5 11 " ó 11 l6-5i.
16 5 ,, 4-9» 9-9-,

17 5 11 5-5» IO-5>,
18 5 „ 12.6,, 17.6,,

19 5 11 4-2,, . . . • • 9.2,,
20 5 „ 5.3,, • • . 10.3,,

21 5 ,1 n-5ii l6-5>,
22 5 „ 4.9,, 9.9,,

23 5 11 6 - ° , , I I - O , ,

24 5 1. 12.6,, 17.6 „

25 5 11 5-6,, 10.6 „
26 5 „ 6.6,, 11.6,,

27 5 .1 I3-3-, 18.3,,

28 5 ,, 5.0,, 10.0,,

29 5 1. 6.2,, 11.2,,

3° 5 ,, 13-5,, 18.5,,
3 1 5 11 6.6,, I I - 6 , ,

32 5,, 7-4,, • • • i2-4,,
33 5 ,, 14-51, ^ - S , ,

34 5 11 7-511 12.5,,

35 5 n 8.2,, 13.2,,

36 5 I5-8,, 20.8„

37 5.1 5-7» 10.7,,

38 5 n 6.9,, 11.9,,

39 5 ,, 14-2,, 19-2,,

40 5 ,1 7-7» I2-7i.

4i 5 , , 8.i, 13.1,,

42 5 11 15-2,, 20.2,,

43 5 M 8.2,, 13.2,,

44 5 >i 8.9,, 13.9,,
45 5 ' - l 6 - 5 , , • • • • • • 31-5,,

V? BV, B. Ortiz,
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CLASE.—«CASAS DE VECINDAD.»

DEDUCCIONES.
¡d . Por gastos Por reparaciones Deducción

de la parcela. «virales. y conservadón. total.

I ? # 14% 4-2% 1

2? . . 14 ,, 5-3» J9-3»
3a I 4 , , I I-5, . 25.5,,

4a 14, , 4-9» l 8 -9 . -

5
a 14, . 7-o,, 2i.o,,

6a 14 n I 2 - 2 » 2 6 - 2 »

7
a 14 , , 5-6» 19-6,,

8a 14 n 7-8,, 2i .8, ,
na . 14 ,, J3-3') 27.3,,

10'.' . ' . ' . . . 16 , , 5.0,, 2I.O,,

II 16,, 6 - 2 » 2 2 - 2 »

I 2 . . 16,, '3-5.1 29.5,,

13 16,, 6-5» • 22.5 „

14 16,, 7 4» 23.4,,

I 5 . . . 16,, 14-5» 3O-5»

16 16,, 7-5. 23.5,,

„ . . 16 ,, 8.2,, 24.2,,

l 8 . 1 6 , , 15-8,, 3i-8,,

19 16,, 5-7,, 21.7,,

20 16, , 6-9.» 2 2-9, ,
21 16,, I4-2» 3O.2,,
22 . . . 16 ,, 7-7» 23.7,,

23 16, , 8-1" 24-i»
24 16,, 15-a., 3i-2,,
25 . . . 16, , 8.2,, 24.2,,

26 16, , 8-9>, 24.9,,

27 16,, l6-5-> 32-5»

V? B?, B. Ortiz.

CLASE.—«CUARTOS AISLADOS.»

DEDUCCIONES.
„ . . . . Pnr castos Por reparaciones Deducción

defama. SES52: yconsenración. toul.
1* I O % 3-5% 13-5%

2a IO ,, 4 -° , , 14-°. ,

3 a 1 0 , , I O - 8 , , 20.8, ,

4 a 10 ,, 4-2,, 14-2,,

5? 1 0 , , 4-9» 14-9,.

6 a 1 0 , , JI-5,, 21.5,,

7a 10, , 4-9.. 14-9»

8a 10,, 6-°» 16.0,,

9a . 1 0 , , I 2 - 8 , 22.8,,

10 10,, 4-2,, 14-2,,

11 10,, 5-3» 15-3»

12 10 ,, " -S» 21.5,,

13 i o , , 4 9» 14-9..

14 10 ,, 6-°» 16.0,,

15 10,, 12-2,, 22.2,,

16 10 „ 5-6,, 15.6,,
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DEDUCCIONES.
Calidad Por gastos Tor reparaciones Deducción

de 1a paréala. generales. y conservación. total.

17 10% 6.8% 16.8%

18 10 „ 13.3,, 23.3,,

19 IO ,, 5.O,, 15-°))
20 10 ,, 6.2,, 16.2,,
21 10 „ 13.5,, 23.5,,
22 10 ,, 6.0,, 16.0 „

23 IO » 74» 17-4,,
24 IO-. H-5» 24.5,,
25 10 ,, 7-5,, 17-5»
26 10 „ 8.2,, 18.2,,
27 10 ,, 15.8,, 25.8,,

28 10 „ 5.7,, • • • • x5-7i,
29 10 „ 6.9,, 16.9,,

30 10 ,, 14-2,, 24.2,,

31 IO 1. 6-7-> l6-7»
32 10 ,, 8.1,, 18.1,,
33 10 „ 15.2,, 25.2,,
34 10 ,, 8.2,, 18.2,,

35 IO" 8-9> l8-9,.
36 10 ,, 16.5,, 26.5,,

CLASE.—«EDIFICIOS PARA ENCERRAR GANADO.»

DEDUCCIONES.
Calidad Por gastos Por reparaciones Deducción

de la parcela. generales. y conservación. total.

I? 2% 5.0%

2? 2 , , 6.2,, 8.2,,

3- 2 » T3-5n 15-5»
4? 2 ,, 6.0,, 8.0,,

5* 2 >' 7-4,, 9-4»
6» 2 ,, 14.5,, 16.5,,

7" 2 ,, 7.5,, 9.5,,
8? 2 , , 8.2,, 10.2,,

9? 2 , , 15.8,, 17.8,,

10 2 ,, 5.7,, 7.7,,

11 2 ,, 6.9,, 8.9,,

12 2 ,, 14-2 „ 16.2,,

13 2 ,, 6.7,, 8.7,,

14 2 ,, 8.1 „ 10.1 „

15 2 ,, 15.2,, 17.2,,

16 2 ,, 8.2,, 10.2,,

17 2 ,, 8.9,, 10.9,,

18 2 „ 16.5,, , . . . 18.5,,

V9 B?, B. Ortiz.
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DOCUMENTO NÚMERO 42.

Aprobación del perímetro propue.to por la Dirección General del Catastro
para e.tablecer la .epar.ción entre parcela. rúitUu y urbana, en la Municipalidad de Atwapotialoo.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—

Sección 3?— Mesa 2»— Núm. 4,156-
El Presidente de la República lia tenido á bien acordar se apruebe el perímetro pro-

puesto por esa Oficina, para establecer la separación entre las parcelas urbanas de las
que se deben considerar cooio rústicas, para los efectos del Catastro, en la Munic.pal.-
dad de Atzcapotzalco, según se indica en la copia que rennte Ud. del plano general de
dicha Municipalidad. , .

Lo que comunico á Ud. en respuesta á su oficio núm. 73, de 24 de agosto próximo
DclStltio

México, octubre 6 de 1903 . - Por ausencia del Secretario. El Subsecretario, Núñez.
— Al Director General del Catastro.—Presente.

Descripción del perímetro urbano de la Municipalidad de Atzcapotzalco.

Tomando como punto inicial, el de intersección de la línea que limita las Munici-
palidades de Atzcapotzalco y Tacuba y la prolongación haca el Sur del pie del para-
mento exterior del muro Occidental de la finca principal de la hacienda de Clavena,
la línea del perímetro urbano sigue á esta prolongación en una distancia de 13 metros
25 con un rumbo de i8°3o', sigue por el pie del referido muro con el rumbo mdicado
y en una distancia de 60 metros y después otra vez por su prolongación hacia el Norte
en 9 metros hasta encontrar el lindero de la Colonia de El Imparcial. Desde este punto
sigue con rumbo de 95o sobre el lindero de la referida Colonia en 6 metros hasta en-
contrar el paramento Oriental de una barda de tepetate que la limita. Continúa por el
pie de este paramento con rumbo de 50 en una distancia de 144 metros, después por su
prolongación hacia el Norte con una distancia de 20 metros; sigue por el paramento
Oriental de una segunda barda en una longitud de 200 metros con el mismo rumbo de
5o y después sucesivamente por la prolongación de esta barda hacia el Norte por el pie
del paramento Oriental de una tercera barda y su prolongación hacia el Norte y por el
de una cuarta barda conservando durante este trayecto el rumbo de 50 que traía y re-
corriendo en el orden citado las distancias siguientes: 20 metros, 200 metros, 20 metros
y 108 metros. Al terminar esta distancia, la barda y con ella la línea del perímetro ur-
bano, cambian su rumbo á 96o siguiendo el perímetro el pie del paramento Sur de la
barda en una longitud de 25 metros, volviendo después á tomar su rumbo anterior de
5° y recorriendo por el pie del paramento Oriental de la barda una longitud de 26 me-
tros 50. Sigue á través de una zanja y en prolongación de la barda en una distancia de
tres metros, después por la orilla Norte de una zanja, en una longitud de 67 metros con
rumbo de 103o aproximadamente. Sigue con un rumbo de i3°3o' en una longitud de
83 metros. Después el perímetro va con rumho de 12o en 51 metros hasta encontrar el
lindero Norte de una calle del barrio de San Lucas. Sigue por este lindero Norte reco-
rriéndolo en una longitud de 33 metros 50. Continúa con rumbo de 337o en una dis-
tancia de 4 metros por el lindero del camino de San Lucas y después con una dirección
general de 15o por este mismo lindero siguiéndolo en todas sus inflexiones hasta llegar
á cruzarse con la prolongación de la acera Norte de la calle de «La Libertad.» De este
punto la línea del perímetro pasa en una longitud de 42 metros y con rumbo de 16o al
extremo Sur del lindero Oriental de la calle sin nombre que está al Oriente de la calle



2l6 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

de Netzahualcóyotl; siguiendo por este lindero con rumbo de 15o próximamente en una
distancia de 98 metros llegando así al extremo Norte del lindero de la calle sin nom-
bre. De este punto sigue con rumbo de 25o en 17 metros hasta encontrar el lindero
Oriental de otra calle sin nombre, siguiéndolo sucesivamente con los rumbos y distan-
cias siguientes: con rumbo de 2° en 8 metros; en 41 metros 50 con 13o; en 2 metros con
285o; en 31 metros con i2°3o'; en 1 metro con 235o y en 167 metros con 13o; al final
de esta distancia se llega casi á la prolongación de la acera Norte de la segunda calle de
Tepanecos.

Sigue el perímetro por el lindero Oriental de la calle que está á la espalda de la Es
cuela de la Plazuela de Minerva, con los rumbos y distancias siguientes: con 350o en 3
metros 50 y con 15o en 54 metros. Continúa por el lindero del rancho de Acalotenco
con un rumbo de 341o en 14 metros 50.

Sigue el perímetro urbano por el lindero Norte de la Plazuela de Minerva; por el
Oriental de la segunda calle de «Mexicanos,» siguiéndole en todas sus inflexiones, y
después por el lindero Norte de la tercera calle de la Esperanza hasta su intersección
con el lindero Oriental de un camino que está al Este de la Avenida de los Reyes y que
tiene una dirección general de 18o hasta un poco después hacia el Norte de la calle de
la Capilla, en donde da vuelta hacia el Occidente para salir al camino de Atzcapotzalco
á Guadalupe. El perímetro sigue todo el lindero Oriental y Norte del camino descrip-
to, hasta su intersección con el lindero Oriental del camino de Atzcapotzalco á Gua-
dalupe.

Sigue por el lindero Oriental de este camino con una dirección general de 24o hasta
encontrar la prolongación del lindero Norte de una calle sin nombre que une entre sí
á los caminos de Atzcapotzalco á Las Animas y de Atzcapotzalco á Guadalupe. Conti-
núa por esta prolongación y por el lindero Norte de la calle hasta encontrar el lindero
Oriental del camino de Atzcapotzalco á Las Animas, siguiendo en este trayecto un
rumbo aproximado de 280o, recorriendo las distancias de 11 metros y 145 metros. Si-
gue por el lindero Oriental del camino de la Cabecera á Las Animas, hasta encontrar la
prolongación del lindero Norte de un predio situado en la convergencia Norte de los
dos ramales del camino de la Cabecera á Las Animas, lindero que va por el eje de una
zanja. Sigue esta prolongación por el lindero, y otra vez por su prolongación siguiendo
en este trayecto un rumbo aproximado de 279o >' recorriendo las distancias siguientes:
12 metros, 19 metros y 12 metros 50.

Sigue el perímetro hacia el Sur, por el lindero Occidental del camino de Atzcapo-
tzalco á Las Animas y por el lindero Occidental del que está al Oriente de la Calzada
de los Reyes hasta cortar el lindero Norte de una calle que está en prolongación de la
primera calle de la Esperanza y por donde pasan los tranvías de Tlalnepantla. Conti-
nua por el lindero Norte de la referida calle, prolongación de la primera de la Espe-
ranza, por su prolongación hacia el Occidente, hasta encontrar el lindero Occidental
del camino ó Puente de Vigas. En este punto cambia su rumbo á 160o próximamente
y camina hacia el Sur 54 metros hasta encontrar el lindero Norte del camino á San Ma-
teo, siguiendo por este lindero con rumbo de 285o en 155 metros, hasta encontrar el
lindero Oriental de la zoza del Ferrocarril Nacional Mexicano, siguiendo por éste hacia
el Sur en 105 metros. Después recorre con rumbo de I 8 I ° 3 O ' sucesivamente las distan-
cias siguientes: 47 metros sobre un terreno del Ferrocarril Nacional anexo á la zona
que ocupa la vía; 14 metros 50 á través de una calle y 50 metros á través de un terreno
del Ferrocarril anexo á la zona que ocupa la vía. Continúa por el lindero Este del Fe-
rrocarril, eu una distancia de 18 metros hasta encontrar el lindero Norte de una calle
que desemboca en el lugar de convergencia de los caminos de la Cabecera á las Armas
y de la Cabecera á San Antonio. Sigue por la línea que une este punto con el de in-
tersección del lindero Sur de la citada calle y el Oriental del Ferrocarril, siguiendo por
este último y sus necesarias prolongaciones con las distancias siguientes: 282 metros
sobre el lindero; 12 metros sobre la prolongación hacia el Sur; 18 metros sobre el lin-
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dero, 9 metros sobre su prolongación hasta encontrar el lindero Sur del camino á Santa
Apolonia; siguiendo este lindero en todas sus inflexiones y sensiblemente hacia el Este
en una distancia de 195 metros hasta encontrar la prolongación hacia el Norte, del pie
del paramento Occidental de un muro que en parte limita un callejón sin nombre que
desemboca en la calle de la Industria. Sigue por dicha prolongación y luego por el pie
del paramento Occidental del muro en una distancia de 82 metros, con rumbo de 194o

llegando así, á un punto en que el muro cambia su dirección hacia el Este aproximada-
mente.

Continúa el perímetro urbano por la línea que une el ultimo punto citado con el pie
de la esquina Suroeste de la Iglesia de Nextengo. Dicha línea tiene 444 metros de lon-
gitud y I79°i2' de azimut. De la mencionada esquina, sigue por la línea que la une con
la esquina Noreste del casco del rancho de San Lucas en una extensión, de 87 metros
y con rumbo de 183o. De esta esquina Noreste sigue en una extensión de 57 metros con
rumbo de 195o por el pie del paramento Oriental del muro que por el Este limita la casa
del rancho y por su prolongación hasta encontrar el lindero Sur del camino particular
que va del repetido rancho á la calzada de Tacuba á Atzcapotzalco y después por el lin-
dero del camino particular con rumbo de 102o recorriéndolo en una distancia de 91 me-
tros hasta encontrar la prolongación del pie del paramento Occidental de unas bardas
que por este rumbo limitan á la Colonia de El Imparcial. Sigue con rumbo de 185° por
los pies de los paramentos Occidentales de las bardas y sus prolongaciones, recorriendo
sucesivamente las distancias siguientes: 12 metros sobre prolongación; 144 metros sobre
el pie de la primera barda; 20 metros sobre prolongación; 201 metros sobre barda; 20
metros sobre prolongación; 200 metros sobre barda; 20 metros sobre prolongación y n i
metros sobre la última barda. Al terminar esta distancia, la barda y con ella la línea
del perímetro urbano, cambian de dirección, tomando un rumbo de 280o y lo recorren
en una longitud de 13 metros.

Sigue con rumbo de 184o en 50 metros por el pie del paramento Occidental de la
barda, para tomar después el del paramento Norte de un muro que por este rumbo li-
mita una casa que está frente á la hacienda de Clavería y sobre la Calzada de Tacuba á
Atzcapotzalco, recorriendo el pie del paramento con un rumbo de 280o en 17 metros,
después toma un rumbo de 194o sobre el pie del paramento Occidental del muro que por
este rumbo limita á la citada casa, recorriendo dicho pie en una longitud de 24 metros.
Sigue el perímetro por la prolongación del pie del paramento Occidental de este último
muro y le recorre en una longitud de 7 metros hasta encontrar el límite entre las Mu-
nicipalidades de Atzcapotzalco y Tacuba, y siguiendo por este lindero en 103 metros con
108o de rumbo aproximadamente y luego en 35 metros con 1 r8°, llegando así al punto
inicial del perímetro.

México, agosto de 1903.—El Director, Isidro Díaz Lombardo.

DOCUMENTO NÚMERO 43.

Designación de lo« límites de la Seooidn Z, de la Municipalidad de AUoapotzaloo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de Catastro, se hace sa-

ber á los poseedores de predios comprendidos en la sección Z, de la Municipalidad de
Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrirá la Dirección
General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á los datos ca-
tastrales de sus predios, á partir del día 10 del corriente mes, desde cuya fecha se co-
menzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para presen-
tar reclamaciones.

MEMOKIA DE HACIBNDA.—28
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Límites de la Sección Z.

Partiendo de un punto situado en la intersección del eje de la zanja que separa el ran-
cho de Guadalupe del predio del Sr. Lorenzo Pérez, ubicado en el barrio de Tula, con
la orilla Norte de la zanja que por este misino rumbo limita la calzada de Atzcapotzalco á
Guadalupe Hidalgo, el lindero continúa por la referida orilla con rumbo, primero hacia
elSE- yluego hacia el Oriente, hasta que la prolongación de dicha orilla encuentra el para-
mento exterior de una construcción perteneciente al predio del intestado de la Sra. Mar-
celina Pérez, ubicado en el barrio de Huautla; continúa el lindero por el paramento ex-
terior de dicha construcción y por el de una barda, con rumbo al Sur, primero, luego al
SE. y después al NE., hasta encontrar un punto situado á 14 metros de la esquina SE.
de la construcción, punto donde termina la barda; de dicho punto, el lindero continúa
por una línea que separa el camino de Atzcapotzalco á Guadalupe Hidalgo del predio
últimamente mencionado y de una calle del barrio de Huautla; con los rumbos y distan-
cias aproximadas siguientes: (los rumbos están contados de cero á trescientos sesenta
grados pasando por el Oriente). 46o en 34 metros; 89o en 12 metros, hasta encontrarla
intersección de los ejes de dos zanjas que limitan por el Sur y Poniente un predio pro-
piedad de D. Ángel Vázquez, ubicado en el barrio de Huautla; desde dicho punto el lin-
dero sigue por el eje de la segunda de las referidas zanjas, con dirección general hacia el
NE , primero y luego hacia el Norte; dicha zanja limita también por el Oriente los predios
del barrio de Huautla, propiedad de la Sra. Refugio Rodríguez y del Sr. Juan Vázquez y el
predio conocido con el nombre de «Potreros de San Andrés,» hasta su intersección con el eje
de la zanja que limita por el Norte el último predio; de dicha intersección el lindero cruza
un camino particular perteneciente á otro predio conocido con el misino nombre de
«Potreros de San Andrés,» con un rumbo aproximado de 81o y una distancia igualmente
aproximada de 26 metros, hasta llegar al punto en que una zanja que limita por el Poniente
otro camino particular del predio anterior forma un ángulo aproximadamente recto; de
dicho punto el lindero sigue con dirección hacia el NE. por la orilla Oriente de la zanja
mencionada y su prolongación hasta encontrar el eje de la zanja que separa la hacienda de
Ahuehuetesde los Potreros de San Andrés; de dicha intersección, el lindero continúa por
el referido eje, con dirección primero hacia el NW. y luego al Norte, después al N W., y,
por último, al Sur, hasta un punto en que dicha zanja cambia de dirección al W., for-
mando un ángulo aproximadamente recto; de dicho punto el lindero sigue con los rum-
bos y distancias aproximadas siguientes: 160o en 24 metros y 100o en 4 metros, hasta
encontrar la orilla Poniente de la zanja que por el misino rumbo limita un camino par-
ticular de los Potreros de San Andrés; continúa el lindero por la expresada orilla con
rumbo hacia el SW , hasta su intersección con el eje de la zanja que separa los potre-
ros mencionados, del rancho de Guadalupe; de este punto, el lindero sigue el referido eje
con dirección al Oriente, hasta encontrar el eje de otra zanja que por el Poniente limita
el predio propiedad del Sr. Lorenzo Pérez, ubicado en el barrio de Tula y lo separa del
rancho de Guadalupe; continúa el lindero por el eje últimamente mencionado con direc-
ción al SW. hasta llegar al punto de partida.

México, octubre 7 de 1903.—Isidro Días Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 44-

Designación de los limites de la sección S de la Municipalidad de Atzcapotzalco.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
\)v acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las Leyes de Catas-

tro se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección J>, de la Mu-
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nicipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir
á la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á
los datos catastrales de sus predios, á partir del día 10 del corriente mes, desde cuya fe-
cha se comenzará á contar el plazo de 40 días que fija el mismo Reglamento para pre-
sentar reclamaciones.

Límites de la Sección S.

Partiendo de un punto situado en la intersección de la orilla Norte de la zanja que
por este misino rumbo limita la calzada de Guadalupe á Atzcapotzalco, con el eje de la
cuneta Occidental de la calzada de Vallejo, el lindero continúa por el referido eje, límite
entre las Municipalidades de Guadalupe y Atzcapotzalco, con rumbo al NW. hasta en-
contrar la orilla Norte de la zanja que por igual rumbo limita un camino particular de la
hacienda de Ahuehuetes; sigue el lindero por la expresada orilla cou rumbo hacia el W.,
hasta un punto situado frente á la intersección del camino anterior con otro camino par-
ticular de la misma hacienda de Ahuehuetes; del punto anteiior el lindero cruza el pri-
mero de los caminos mencionados y encuéntrala intersección de lasorilas Sur y Oriente
de dos zanjas que limitan, respectivamente, por los mismos rumbos los dos caminos ex-
presados; de dicha intersección el lindero continúa hacia el Sur, por la orilla Oriente de
la segunda de las zanjas, que después de limitar el último camino separa dos tablas sin
nombre de la hacienda de Ahuehuetes hasta llegar á un punto situado frente á la in-
tersección de los ejes de dos zanjas que limitan por el Poniente y el Sur la hacienda de
Ahuehuetes y las separan del predio conocido con el nombre de «Potreros de San An-
drés ;» de ese punto el lindero cruza la primera zanja y encuentra la intersección antes
mencionada ; de dicha intersección el límite continúa por el eje de esta última zanja, con
dirección, primero, hacia el Sur y luego al Oriente hasta encontrar la prolongación de
la orilla Oriente de una zanja que limita por el Poniente un camino particular en terre-
nos de los Potreros de San Andrés; sigue el lindero con dirección al Sur por la prolon-
gación y por la orilla de la referida zanja hasta llegar al punto en que dicha zanja cam-
bia de dirección hacia el W. formando un ángulo aproximadamente recto ; de este punto
el lindero cruza otro camino particular perteneciente á ios misinos potreros; camino que
tiene una dirección general de SE. á NE. y encuentra la intersección de los ejes de dos
zanjas que limitan por el Norte y Poniente un predio del barrio de San Andrés Alca-
huacatongo, propiedad de D. Francisco Archundia; de dicha intersección el lindero sigue
por el eje de la segunda de las referidas zanjas, que además de limitar el predio anterior,
limita igualmente por el mismo rumbo los predios del Sr. Eufemio Archundia, intestado
de la Sra Marcelina Pérez y Sr. Ángel Vázquez, ubicado el primero en el barrio de San
Andrés Alcahuacatougo y los dos últimos en el barrio de Huahutla, con dirección pri-
mero hacia el SE. y luego hacia el Sur, hasta encontrar la orilla Norte de la cuneta que
por igual rumbo limita el camino de Atzcapotzalco á Guadalupe; continúa el lindero
por el expresado límite con dirección primero hacia el Este, después hacia el NE. y otra
vez al Este hasta su intersección con el eje de la cuneta Occidental de la calzada de Va-
llejo, punto de partida.

México, octubre 7 de 1903.—El Director, isidro Díaz Lombardo.

DOCUMENTO NÚMERO 45.

Decreto del Congreso que amplia la partida núm. 78 del Pregupnesto de Egresos.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público— México.
Sección 3?

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:
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«PORFIRIO DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, ha tenido á bien decretar lo
siguiente:

«La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en ejerci-
cio de la facultad que le concede el inciso VI, letra A del art. 72 de la Constitución Fe-
deral decreta:

ARTICULO ÚNICO.—Se amplía en la cantidad de #4,150 la partida núm. 78del Pre-
supuesto de Egresos vigente.

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso General. México, octu-
bre 6 de 1903.—J. B. Castelló, diputado presidente.— Carlos M. Saavedra, diputado
secretario.—Juan de Pérez Gálvez, diputado secretario.»

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México á 7 de octubre de 1903.

—Porfirio Díaz.—Al Lie. Roberto Núñez, Subsecretario de Estado, Encargado del Des-
pacho de Hacienda y Crédito Público.—Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su inteligencia y demás fines.
México, 7 de octubre de 1903.—Núñez.—Al

DOCUMENTO NÚMERO 46.

Designación de los limites de la Seooión 0, de la Municipalidad de Atzoapotzaloo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección O, de la Munici-
palidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir á
la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á los
datos Catastrales de sus predios, á partir del día 14 del corriente, desde cuya fecha se
comenzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento, para pre-
sentar reclamaciones.

Límites de la Sección O.

Partiendo de un punto situado en la intersección de la orilla Norte de la cuneta que
por este mismo rumbo limita la calzada de Atzcapotzalco á Guadalupe Hidalgo con el
eje de la zanja que limita por el Oriente un camino particular del raucho de Guadalu-
pe, el lindero se dirige con rumbo hacia el NE., por el eje de la última zanja, hasta su
intersección con el eje de la zanja que limita por el Norte el expresado rancho de Gua-
dalupe, y lo separa de los potreros de San Andrés, continúa el lindero con dirección al
Poniente por el eje mencionado, hasta encontrar el eje de la zanja que separa el rancho
antes dicho de una parte del rancho de Pantaco; de este último punto el lindero sigue
por el eje de la zanja que por el Norte limita la parte del rancho de Pantaco ya men-
cionada, con dirección primero al W. y después al NW. hasta su intersección con el
eje de la zanja que separa la misma parte del rancho de Pantaco; de la hacienda del
Rosario; continúa el lindero por el eje referido y por su prolongación con dirección al
SW. hasta encontrar el lindero Poniente del Ferrocarril Central Mexicano; de dicho
punto el límite de la Sección, continúa por este último lindero con dirección hacia el
SE. en una extensión de mil treinta y dos metros, hasta encontrar la orilla Sur de una
zanja en un punto situado frente á un puente; de este punto el lindero continúa por la
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orilla Sur de dicha zanja con los rumbos y distancias aproximadas siguientes: noventa
grados en cuatro metros; ciento trece grados en cinco metros; noventa y siete grados en
catón- metros- ciento veintiséis grados en seis metros y ciento siete grados en ciento
veinte metros, hasta encontrar la orilla Poniente de la zanja que separa el rancho de
San Antonio Tula del rancho de Pantaco; de este punto el lindero cruza la zanja an-
terior y encuentra la intersección del eje de esta zanja, con el eje de la zanja que limita
por el Norte el rancho de San Antonio; de dicha intersección el lindero continúa con
dirección hacia el Oriente por el eje de la última zanja hasta encontrar el eje de otra zanja
que separa al expresado rancho de San Antonio de un predio del barrio de Tula pro-
piedad de la Sra. Juana Rojas; de este punto el lindero cruza la zanja, por la que venía,
v encuentra la orilla Sur de dicha zanja; continúa por la expresada orilla hasta su in-
tersección con la prolongación de la orilla Oriente de una zanja que limita en parte y
ñor el mismo rumbo, un camino particular del rancho de San Antonio; sigue el linero
con dirección hacia el Norte, primero por la referida orilla, luego por una línea de árbo-
les que limita también por el Poniente el camino antes expresado, y por último por la
orilla Oriente de una zanja, que limita igualmente y por el mismo rumbo el mismo ca-
mino v por la prolongación de dicha orilla hasta encontrar la orilla Norte de la cuneta
aue por el mismo rumbo limita el camino de Atzcapotzalco á Guadalupe Hidalgo; desde
dicho Punto el lindero, continúa con dirección al W. hasta encontrar el eje de la zanja
que limita por el Poniente un camino particular del rancho de Guadalupe, punto de

^Méx ico , octubre 12 de i^.-lsidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 47.

Circular sobre caución de manejo de los Oficiales de Pagadurías del Ejército.

Tesorería General de la Federación .-México.-Sección 3^-Mesa a*-Circular nú-

de Hacienda, en orden núm. 4,207, de fecha 10 del actual, me dice lo

«uecomonmuau con la consulta que hace esa oficina de su cargo, el Presidente de la
República ha tenido á bien resolver que se exija á todos los Oficiales de Pagadurías del
Ejército caucionen su manejo preventivamente.-Lo digo á Ud. para sus efectos, con
referencia sus oficios de 29 de julio último y 8 del corriente...

Lo que transcribo á Ud. con los propios fines, en el concepto de que á los empleados
de quienes se trata, se les fija el plazo de un mes para que presenten sus respectivas fian-
zas preventivas, por el doble del sueldo de los Pagadores á quienes por ministerio de la
ley, deben substituir en sus funciones.

México, octubre 14 de 1 9 0 3 . - - ^ de Zamacona.-kX....

DOCUMENTO NÚMERO 48.

Designación de loi limites de la Sección W. de la Municipalidad de Atzoapotzaloo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección N, de la Municipa-
lidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir á la Di-
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rección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á los datos
Catastrales de sus predios, á partir del día 17 del corriente mes, desde cuya fecha se co-
menzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para presentar
reclamaciones.

Límites de la Sección N.

Partiendo de un punto situado en la intersección del eje déla zanja que separa la ha-
cienda del Rosario del barrio de Santa Bárbara, con la orilla Oriente de la cuneta que
por el mismo rumbo limita el camino de San Pablo Xalpa á Atzcapotzalco, el lindero se
dirige hacia el Sur por la referida orilla hasta encontrar el eje de la zanja que limita por
el Sur el predio del Sr. Esteban Dorantes, ubicado en el barrio de Santa Bárbara; de este
punto continúa el lindero por una línea con un rumbo aproximado de 212o (los rumbos
están contados de o á 360o pasando por el Oriente), y una distancia de 6 metros hasta
encontrar el extremo de una zanja que limita por el Oriente el camino antes dicho; con-
tinúa el lindero por la orilla Oriente de la referida zanja, hasta un punto situado á 35 me-
tros, punto donde termina dicha zanja; de este último punto el lindero cambia de direc-
ción al Oriente, y encuentra, el paramento exterior de una construcción perteneciente al
predio del Sr. Carlos Moreno, ubicado en el barrio de Santa Bárbara; continúa el lindero
con dirección al Sur, primero por el paramento de dicha construcción y luego por su pro-
longación en una distancia de 7 metros, hasta encontrar el lindero entre el camino de las
Animas y el barrio de Santa Bárbara; desde este punto, el límite de la Sección continúa
con dirección general hacia el SE., por el lindero referido, lindero que está determinado
en varias partes, por la orilla Norte de la cuneta, que por este rumbo limita el camine
antes dicho, y en otros por los paramentos exteriores de las construcciones que quedan
al Norte del mismo camino, hasta encontrar el eje de la zanja que por el Oriente limita
los predios de los Sres. Miguel Hernández, Juan Hernández y Manuel Almeida; sigue
el lindero por el referido eje con dirección al NE. hasta su intersección con el eje de la
zanja que limita por el Sur la hacienda del Rosario; de dicha intersección continúa el
lindero con un rumbo aproximado de 340o y una distancia igualmente aproximada de
340o y una distancia igualmente aproximada de 13 metros hasta encontrar la orilla Norte
de una zanja, que por igual rumbo limita un camino particular de la hacienda del Rosa-
rio; continúa el lindero con dirección primero al W. y luego al NW. por la referida
orilla y su prolongación hasta encontrar el eje de la zanja que separa la hacienda del Ro-
sario del barrio de Santa Bárbara; sigue el lindero por el expresado eje con dirección ge-
neral al NW., hasta encontrar la orilla Oriente de la cuneta que por igual rumbo li-
mita el camino de San Pablo Xalpa á Atzcapotzalco, punto de partida.

México, octubre 15 de 1903.—El Director, Isidro Días Lombardo.

DOCUMENTO NÚMERO 49.

Decreto del Congreso que adioiona el Eamo V del Presupuesto.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección 3?

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

« P O R F I R I O DÍAZ, P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, ha tenido á bien decretar lo
siguiente:



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 223

«La Camarade Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio
de la facultad que le concede el inciso VI, letra A del art. 72 de la Constitución Fede-

'ARTICULO ÚNICO.—Se adiciona el Ramo V del Presupuesto de Egresos, con la si-

Tpara tastos destinados á la extinción de la fiebre amarilla en todos los puntos de la
República°eii que reina esta enfermedad, endémica ó epidémicamente, $100,000.»

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso Genera].—México, oc-
tubre 19 de 1903 —/ B Castelló, diputado presidente.—Carlos M. Saavedra, diputado
secretario.-/*™ de Peres Gálve^ diputado secretaria.

«Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el' Palacio del Poder Ejecutivo Federal en México, á veintiuno de octubre

de de mil novecientos tres.-Porjirw Días.-Al C. Lie. Roberto Núñez, Subsecretario de
Estado Encargado del Despacho de Hacienda y Crédito Público—Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su inteligencia y demás fines.
México, 21 de octubre de 1903.—Atf*«.—Al . • •

Design

DOCUMENTO NÚMERO 50.

ación de los límites de la Seoeión U X, de la Municipalidad de Atzcapotzaleo.

Dirección General del Catastro.-Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección UX, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida que deben ocurrir á
la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, a recoger las boletas relativas a los
datos Catastrales de sus predios, á partir del día 22 del corriente, desde cuya fecha se
comenzará á contar el plazo de 40 días que fija el mismo Reglamento para presentar re-
clamaciones.

Límites de la Sección U X.

Partiendo de un punto situado en la intersección del eje de la zanja que separa una
tabla llamada «Coltongo,» perteneciente al rancho de Santa Cecilia, de predios del ba-
rrio de «Coltongo » con el eje de la cuneta Occidental de la calzada de Vallejo, el lindero
continúa con dirección al NW. por el referido eje que sirve también de límite entre las
Municipalidades de Guadalupe Hidalgo y Atzcapotzaleo, hasta encontrar la prolonga-
ción de la orilla Norte de la cuneta que por el mismo rumbo limita el camino de Atz-
capotzalco á Guadalupe Hidalgo; de este punto el límite de la Sección continúa con di-
rección primero al W., después al SW. y luego otra vez al W. por el lindero Norte en-
tre el referdo camino y los predios de los barrios de San Andrés Alcahuacatongo y Huan-
tla lindero que está determinado en varias partes por la orilla Norte de la cuneta antes
dicha y en otras por los paramentos exteriores de las construcciones que quedan al Norte
del camino antes dicho, hasta encontrar la prolongac.ón de la orilla Oriente de la cuneta
que por el mismo rumbo limita el camino vecinal de Santa Cruz al barrio de Coltongo;
continúa el lindero con dirección al Sur por la referida orilla y su prolongación, hasta
encontrar la orilla Sur de la cuneta que por el mismo rumbo limita el camino antes di-
cho; continúa el lindero porlímite Sur del camino antes mencionado con dirección pri-
mero al SE. luego al Sur, y por último, al Este hasta su intersección con el eje de una zanja
que limita por el Oriente un camino particular del rancho de Santa Cecilia, sigue el lin-
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dero por el referido eje con dirección primero al SW. y después al Sur, hasta encontrar
el eje de una zanja que separa el rancho antes mencionado de predios del barrio de Col-
tongo; continúa el lindero por el referido eje con dirección al SE. hasta llegar al punto
de partida.

México, octubre 22 de 1903.—Isidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 51.

Designación de los limites de la Sección O X, de la Municipalidad de Atzoapotzalco.

Dirección General del Catastro. — Aviso.
De acuerdo con lo prevenido en el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los propietarios de predios comprendidos en la Sección D X, de la Muni-
cipalidad de Atzeapotzalco, que deben ocurrir á la Dirección General de Rentas del Dis-
trito Federal, á recoger las boletas correspondientes á los datos Catastrales de sus pre-
dios, á partir del día 24 del corriente, desde cuya fecha se comenzará á contar el plazo de
cuarenta días que fija el misino Reglamento para presentar reclamaciones.

Límites de la Sección D X.

Partiendo de un punto situado sobre la línea divisoria entre el Distrito Federal y el
Estado de México, en la orilla Occidental de la zanja que por el mismo rumbo limita
el camino de las Armas y en la prolongación del eje de una zanja que separa terrenos
de la hacienda de Careaga, del barrio de San Juan Tlilhuaca, se camina con dirección
hacia el Sureste, primero por la prolongación del eje mencionado, cortando el referido
camino y después por dicho eje hasta terminar el lindero entre el mencionado barrio y
la hacienda; después con la misma dirección y siguiendo el eje de la misma zanja, entre
terrenos del mismo barrio en ciento ochenta metros, se cambia de dirección hacia el
Norte, tomando el eje de una zanja que por el Poniente limita el camino de San Juan
Tlilhuaca, hasta encontrar el límite Suroeste del camino de Tlalnepantla. La línea que
se acaba de describrir sufre á los ciento setenta y cinco metros, aproximadamente, antes
de terminar, una fuerte desviación hacia el Noreste. El límite de la Sección en una pe-
queña extensión de seis metros camina hacia el Norte por el límite Suroeste del expre-
sado camino, para seguir con rumbo al Noroeste, por la orilla Sur de una zanja que por
el Norte limita una tabla de la hacienda de Careaga, conocida con el nombre de «San
Jorge,» siguiendo la misma dirección, corta el camino de las Armas, hasta encontrar la
orilla Occidental de la zanja, que por tal rumbo limita el referido camino. Por último
y con dirección general hacia el Sur, se sigue la orilla de la referida zanja, que consti-
tuye en esta parte la línea divisoria entre el Distrito Federal y el Estado de México,
hasta llegar al punto de partida.

México, octubre 22 de 1903. — Isidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 52.

Designación de los limites de la Sección V C, de la Municipalidad de Atzcapotzalco.

Dirección General del Catastro.— Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección U C, de la Munici-
palidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir á la
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Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á los
datos Catastrales de sus predios, á partir del día 23 del corriente, desde cuya fecha se co-
menzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para presentar
reclamaciones.

Límites de la Sección U C.

Tomando como punto inicial la intersección de la prolongación del eje de la zanja
que separa el rancho de Pantaco del rancho de Acaletenco, con el lindero Oriente del
Ferrocarril Central Mexicano, el límite de la Sección continúa primero por este último
lindero con dirección al NW, en una extensión de doscientos setenta y ocho metros;
cruza el Ferrocarril Central Mexicano con un rumbo de doscientos ochenta y cuatro gra-
dos y una distancia de treinta y cuatro metros y encuentra el lindero Oriente del mismo
Ferrocarril- continúa por dicho lindero con rumbo al NW. hasta encontrar la orilla Nor-
te de la cuneta que por el mismo rumbo limita el camino de las Animas, sigue el lin-
dero con dirección al W-, por el límite Norte del camino antes dicho en una extensión
aproximada de quinientos dos metros, hasta encontrar la prolongación del eje de una
zania que en parte limita por el Oriente una calle del barrio de Santa Catarina; continúa
el lindero por el límite Oriente de la referida calle, con dirección general de NE. á SW.
con varias inflexiones hasta su intersección con la orilla Norte de la zanja que por igual
rumbo limita el camino de Pantaco á Atzcapotzalco, sigue el lindero por la referida orilla
con dirección al NE. hasta encontrar á los trescientos ochenta y cuatro metros la pro-
longación de la orilla Poniente de una zanja que por el mismo rumbo limita un bordo
que separa varias parcelas del rancho de Pantaco; continúa el lindero por la expresada
orilla con dirección al Sur hasta su intersección con el eje de la zanja que separa el ran-
cho antes dicho del rancho de Acaletenco; sigue el lindero por el eje mencionado, con
dirección primero al SE., luego al Sur, y otra vez al SE. hasta llegar al punto de partida.

México, octubre 23 de i9o3.-/sidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 53.

Designaoión de los límite, de la Secoión V Z. de la Municipalidad de Atzoapotialoo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art 135 del Reglamento de las leyes de Catas-

tro se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección U Z, de la Mu-
nicipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocu-
rrir á la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relati-
vas á los datos catastrales de sus predios, á partir del día 29 del corriente, desde cuya
fecha se comenzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento
para presentar reclamaciones.

Limites de la Sección U Z.

Partiendo de un punto situado en la intersección de la orilla Oriente de la cuneta
que por el mismo rumbo limita el camino de San Pablo Xalpa á Atzcapotzalco, con la
prolongación del eje de la zanja que separa la hacienda de Careaga del barrio de San
Martín, el lindero va con dirección al Sur, primero por el límite Oriente de dicho ca-
mino, luego cruza el camino de San Martín á las Animas y encuentra la orilla Poniente
de la cuneta que por igual rumbo limita el camino de Atzcapotzalco á las Animas; si-
gue el lindero con dirección al Sur por la orilla expresada, hasta encontrar el eje de
una zanja que limita por el Norte el camino de Atzcapotzalco á San Martín; continúa
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el lindero por el referido eje con dirección al NW. en una extensión de ciento diez me-
tros; de este punto el lindero cruza el camino con rumbo 287o doscientos ochenta y
siete grados en diez metros (los rumbos están contados de cero á trescientos sesenta
grados pasando por el Oriente y son aproximados lo mismo que las distancias); conti-
núa con dirección primero al Sur y luego al NW. por el eje de la zanja qne limita
por el Sur los predios de los Sres. Mariano Castillo y Lie. Ángel Zimbrón, y por la pro-
longación de dicho eje, qne limita por el mismo rumbo, los predios de la Señorita An-
tonia Chávez y Sr. Felipe Sánchez, ubicados lo mismo que los anteriores en el barrio
de San Martín Xochinahuac, hasta encontrar el lindero Poniente del Ferrocarril Na-
cional Mexicano; sigue el límite de la Sección con dirección al Sur, por el referido lin-
dero hasta su intersección con el eje de la zanja que limita por el Sur los predios del
Sr. Tomás Torres y de la Sra. Anastasia Cisneros, ubicados en el barrio antes dicho;
continúa el lindero por el referido eje con dirección primero al W., luego al Sur y otra
vez al W. hasta encontrar la orilla Oriente de la zanja que por el mismo rumbo limita
el predio de la Sra. Cisneros; continúa el lindero por la referida orilla con dirección al
Sur hasta encontrar el eje de la zanja que limita por el Sur el predio antes mencionado;
sigue por dicho eje con dirección al W., hasta encontrar el eje de la zanja que limita
por el Poniente el predio tantas veces citado, sigue el lindero por el referido eje con di-
rección primero al NE. y luego al NW. hasta encontrar el eje de la zanja que separa
la hacienda de Careaga del barrio de San Martín; continúa el lindero por el eje de la
expresada zanja con dirección al NE., hasta que la prolongación del eje de dicha zanja,
después de cortar el camino de San Martín á las Animas, encuentra el paramento Sur
de una barda que limita una construcción del barrio citado; sigue el lindero con rumbo
al NW., por el límite Norte del camino antes referido, en setenta y ocho metros; cam-
bia el lindero con dirección al NE. y continúa por el límite Oriental de una calle del
mismo barrio en cincuenta y 1111 metros; sigue el lindero con rumbo al SE. primero
por el límite Sur de una calle cerrada en siete metros, y después, siguiendo la prolonga-
ción de dicho límite en once metros; luego por el eje de una zanja en veintiún metros,
cambia de dirección la zanja hacia el NE. y el límite de la Sección; continúa por el
eje de dicha zanja, hasta encontrar el eje de la zanja que separa terrenos del barrio de
San Martín de terrenos de la hacienda de Careaga, sigue el lindero por el referido eje
con dirección al SE. hasta llegar al punto de partida.

México, octubre 26 de 1903.—Isidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 54.

Designación de los límites de la Sección D D, de la Municipalidad de Atzcapotzalco.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo qne previene el art. 135 del Reglamento de las leyes-de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección D D, de la Munici-
palidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir á la
Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á los
datos catastrales de sus predios, á partir del día 28 del corriente, desde cuya fecha se co-
menzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para presen-
tar reclamaciones.

Límites de la Sección D D.

Partiendo de un punto situado en la intersección de la orilla Norte de la cuneta que
por igual rumbo limita un camino particular de la Hacienda de San Antonio Tula, con
el eje de la zanja que separa la referida hacienda del rancho de Santa Cecilia, el linde-
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1 • ^nr ionado con nnnbo al Norte, hasta el punto en que dicha zanja cam-
ro va por el eje « « « " ^ ^ l a p r o l o n g a c ¡6u del eje de la zanja que limita por
bia de dirección al NW. > « c u V ^ . ^ rf ^ ^ rf

el Oriente un cam.no ^ . c u t a r ^ ^
referido eje con direccioia p n « e £ ^ » ^ ^ ^ ^ ^ C e c ¡ l i a . s i g u e d

tre el camino veaud^d, Santa L ^ w ^ ^ ^ y ^ ^ ^

hndero por el referido 1 * l t e ¿ ,,, d e l a o r r i l l a Oriente de la zanja que limita por

Z ^ ^ ™ ™ ^ ***el Mndero C011 direcció11 f Nor* 7 7 ° p o r la

el úneme e referida orilla y otra vez por su prolongación hasta encon-
prolongacion, después P°* ^tzcapotzalco á Guadalupe; continúa el límite de la

r e ! l i n d e r i niz:: \%zs t ««¿on ^ r o ai w ; mego ^ sw., y ot» vez
Sección por el lindero exprés & 0 [ ¡ e i ] t e ^ ^ j . ^ . ^ ^
al W., hasta ? n c 0 ^ c ^ t ^hacienda de San Antonio; sigue el lindero por el lími-
parte un camino p determinado primero por la zanja antes
„ Poniente de ,cho cam, . J ™ ^ q ̂  p o r ^ . ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ^ ^
mencionada, luego por n intersección con la prolongación de la orilla Norte
zanja con dirección • ' » « ' • H m ¡ t a o t r o c a i n i n 0 p a t t ¡ c l l , a r ¿e la hacienda de San

Í V T T i r Í por la orinantes expresada con dirección a, SE., ha,,a

DOCUMENTO NÚMERO 55.

Designación de lo, limite, de la Sección V O, de la Municipalidad de Atzcapotzalco.

Dirección General del Catastro--Aviso^ e n t o f k ] a s , d e C a t a s t r 0 )

De acuerdo con ̂ ^ 7 ^ 3 5 S i ó UO d l M i i
^ e n t o f k ] a s , d e C a t a s t r 0 )

De acuerdo con ̂ ^ 7 ^ col
3

n
5

prendidos en la Sección UO, de la Munici-
T f í V" id db ri d l

^ ^ 7 ^ colnp ,
SC rT* f í t Vano" aleo cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir d lapahdad de Atzcapotzako ct > ^ ¿ ^ ̂  ^ ^ ^ . ^ ^ ^

Dirección General de R e n t o » corriente, desde cuya fecha se co-

^ Í T ^ ^ ^ ^ *- . « V el mismo Regimentó para presen-

tar reclamaciones.

Límites de la Sección U O.

Partiendo de un punto situado en el eje de una zanja en el ángulo Noroeste del ha-
rio de San Martín Xochinalmac en el lindero entre tal barno y la hacienda de Carea-
nu uc VJO. ^ Suroeste por el eje de la referida zanja, lindero entre el men-
ga, se camina con irecci h a g t a e n c o n t r a r l a o r i l l a N o r t e d e u n a z a n j a q u e

^ a Í r u m o í i ^ t a i camino de San Martin a Careaga, continuando con rumbo al
Sureste por la orilla de esta última zanja en veintinueve metros; en «gurda Con rum-
bo al Suroeste y siguiendo la prolongación de la onlla Oriente de una zanja, que por el
PonTen limita un bordo de magueyes que rodea la tabla conocida con el nombre de
romeme hacienda de Careaga; se corta el referido camino y se si-
Mecates,» pertenecen* a la hac e ¿ ^ ¿ ^ m e t n j 8 a , N o

¿ ^ ¿ ̂  metnj8 a, Noroest,
S J £ £ r m X p t r i f ^ d e dos zanjas, que por el Norte y Poniente, limitan te-
trenos del barrio de San Martín ya citado; pasando al refendo vértice se s.gue por el e e
de la zanja que va de Noreste á Suroeste, recorriendo pnmero el l.nderc, entre el tamo
citado y la repetida hacienda y después con la nusma d.recco». pasando a la onlla Orien-
tal de la misma zanja el límite Occidental del potrero de la „,,«„„. hacienda llamado
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«Pasteros,» hasta encontrar la orilla Noreste de la zanja que por el mismo rumbo limita el
camino de Atzcapotzalco á Tlalnepantla, siguiendo con dirección al Sureste por la ori-
lla de esta zanja hasta encontrar el eje de otra zanja que por el Oriente limita una an-
gosta faja de labor ubicada en el barrio de Santo Domingo y perteneciente al Sr. Esteban
Dorantes; siguiendo por el eje de esta última zanja que, como ya se dijo, limita la propie-
dad del Sr. Dorantes, primero con rumbo al Noreste y después al terminar en una corta
distancia con rumbo hacia el Noroeste hasta encontrar el eje de otra zanja que limita al
Oriente un bordo de magueyes, que rodea el potrero llamado «Pasteros,» que ante se ha
mencionado; se sigue con rumbo al Noreste por el eje de esta última zanja que limita:
primero el bordo de magueyes, después cuatro predios particulares del barrio de San
Martín, en seguida el bordo de magueyes que rodea el potrero de «Mecates,» que antes
se ha mencionado, después otro predio particular del mismo barrio y por último, siguien-
do la misma dirección en la prolongación del eje de la zanja, corta el camino de San Mar-
tín á las Animas hasta encontrar el paramento Sur de una barda, que limita una cons-
trucción del mismo barrio; se sigue cotí rumbo al Noroeste por el límite Norte del camino
citado, línea marcada en parte por el paramento Sur de algunas construcciones en se-
tenta y ocho metros para tomar después rumbo al Noreste el límite Oriental de una ca-
lle del mismo barrio en cincuenta y un metros, esta línea está marcada también por el
paramento Occidental de algunas construcciones; después con rumbo al Sureste se sigue
primero por el límite Sur de una calle cerrada, constituido por el paramento Norte de
una barda en siete metros; después siguiendo la misma dirección, por la prolongación
del eje de una zanja en once metros y luego por el eje de dicha zanja en veintiún metros
esta zanja cambia de dirección hacia el Noreste y el límite de la Sección sigue por su
eje hasta encontrar el eje de otra zanja que separa terrenos del barrio de San Martín, de
terrenos de la hacienda de Careaga; tomando por último el eje de esta última zanja,
que constituye el lindero entre el barrio y la hacienda, acabados de citar, caminando
rumbo al Noroeste se llega al punto de partida.

México, octubre 28 de 1903.—Isidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 56.

Designaoión de los limites de la Seooión D S, de la Municipalidad de Atzoapotzaloo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección D S, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrirá
la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á los
datos Catastrales de sus predios, á partir del día 3 del próximo noviembre, desde cuya fe-
cha se comenzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para
presentar reclamaciones.

Límites de la Sección D S.

Partiendo de un punto situado en la intersección del lindero Norte del río Chico,
con la prolongación del lindero Oriente del mismo río y frente á la confluencia del río
del Sangradero y el anterior, el límite de la Sección continúa por el primero de los lin-
deros referidos con rumbo al Oriente, hasta encontrar la prolongación del eje de la zanja
que limita por el Poniente el predio del Sr. Reyes Ramírez, ubicado en el barrio de San
Francisco Xocotitlán; sigue el límite por el citado eje con dirección primero al Sur y
luego al W. y otra vez con dirección general al Sur, hasta su intersección con el eje de
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la zanja que limita por el Norte el predio del Sr. Santos Carraro, ubicado en el barrio
antes citado: continúa el lindero por el referido eje en una distancia de 2 metros y en-
cuentra la prolongación de la orilla Oriente de la zanja que limita por el Poniente el pre-
dio antes citado y los predios de los Sres. Francisco Zarco y Anastasio Flores; sigue el
lindero por la expresada orilla y su prolongación con rumbo al Sur, hasta encontrar la
orilla Norte de una zanja que limita por el mismo rumbo una calle del barrio ya men-
cionado cruza el lindero dicha calle con un rumbo de 213o y una distancia de 10 me-
tros (lo,' rumbos están contados de o° á 360 pasando por el Oriente y son aproximados
lo mismo que las distancias), encuentra el límite Sur de dicha calle; continúa el lindero
por el límite referido, con dirección al Este en una extensión de 58 metros, sigue el lin-
dero por una línea con rumbo de 190o en 18 metros hasta la intersección de dicha línea
con el lindero Norte del Ferrocarril Industrial; cruza el lindero el citado Ferrocarril en
una extensión de 10 metros y encuentra el límite Sur del mismo Ferrocarril en un punto
situado en la orilla Oriente de la zanja, que limita por el Poniente los predios de los se-
ñores Santos Carraro, Vidal Romero y Plácido Peña, ubicados en el barrio de San Fran-
cisco Xocotitlán- de este punto sigue el lindero por la orilla de dICha zanja y luego por
su eie hasta encontrar el eje de la zanja que limita por el Norte el predio de la testamen-
taría del Sr Catarino Rivero; continúa el lindero por el referido eje con dirección al E.
hasta su intersección con la orilla Poniente de la zanja que por el Oriente limita el pre-
dio arriba mencionado; sigue el lindero por la referida orilla con dirección al SW., y
encuentra el pie del borde Norte del río del Consulado; continúa el lindero con direc-
ción al W por el pie del bordo antes mencionado, que sirve también de límite de las
Municipalidades de México y Atzcapotzalco, hasta un punto situado á 24 metros al Orien-
te del eje de la vía del Ferrocarril Central Mexicano; sigue el lindero por el limite Norte
de dicho Ferrocarril, hasta su intersección con el lindero Oriente del río Chico; continúa
el límite de la Sección por este último lindero, con dirección al Norte, hasta llegar al

se

punto de partida.
México, octubre 30 de i9o3.-/stdro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 57.

Designación de lo. límite, de la Sección T V, de la Municipalidad de Atíoapotialoo.

Dirección General del Catastro.-Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección T í/, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir
á la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á
los datos catastrales de sus predios, á partir del día 4 del corriente, desde cuya fecha se
comenzará á contar el plazo de cuacenta días que fija el mismo Reglamento para pre-
sentar reclamaciones.

Límites de la Sección T U.

Partiendo de un punto situado en la intersección de las líneas que limitan las Mu-
nicipalidades de México y Tacuba, punto situado en el pie del talud exterior del borde
Occidental del río del Consulado y á siete metros al Norte del eje de la vía del Ferro-
carril Nacional Mexicano, se camina rumbo al Oeste por la línea paralela que se acaba
de mencionar y que coincide con la línea divisoria entre las Municipalidades de Tacu-
ba y Atzcapotzalco, hasta encontrar la orilla Oriental de una zanja desaguadora depen-
diente de la Secretaría de Comunicaciones y que divide los ranchos de Tlatilco y Ca-
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marones, siguiendo después primero rumbo al Noreste, en seguida al Poniente y nueva-
mente al Noreste por la citada orilla de la zanja desaguadora, hasta encontrar la orilla
Sur de una zanja, que por este mismo rumbo limita un camino vecinal á la Colonia
Aldana; se sigue rumbo al Oriente por la orilla Sur de esta zanja, hasta encontrar la
prolongación del eje de otra zanja, que por el Oriente limita el rancho de Tlatilco.
Este punto se une en línea recta, cortando un camino vecinal, con el vértice del ángulo
formado por la intersección del pie del talud exterior del bordo Sur del rio Chico, con
el pie del talud exterior del bordo Oriental del mismo río, siguiendo de este último
punto, rumbo al Oriente por el pie del primer bordo citado, al cortarse dicho bordo se
sigue por el lindero entre el mismo río y el Ferrocarril Central Mexicano, hasta encon-
trar una línea que por el Noreste limita un predio perteneciente á dicho Ferrocarril; se
recorre del Noroeste á Sureste el lindero Noreste de dicho predio, hasta encontrar el pie
del talud exterior del bordo Norte del río del Consulado; se sigue rumbo al Suroeste,
cortando la vía del mencionado Ferrocarril por el pie de dicho bordo, hasta llegar al
punto de partida. Esta última línea se confunde con la línea divisoria entre las Muni-
cipalidades de México y Atzcapotzalco.

México, octubre 31 de 1903.— Isidro Díaz Ijombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 58.

Decreto del Congreso que autoriza al Ejecutivo para modificar la ley de ingresos Munioipales.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.— México. -
Sección 3^

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

« P O R F I R I O DÍAZ, P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo siguiente:
«El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:
ARTÍCULO ÚNICO.—Se autoriza al Ejecutivo para modificar la ley general de Ingre-

sos de las Municipalidades del Distrito Federal y las tarifas de la propia ley.
J. B. Castelló, diputado presidente.—José M. Romero, senador presidente.— Carlos

M. Saavedra, diputado secretario.— Tomás Manccra, senador secretario.»
«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á dos de Noviembre

de mil novecientos tres.— Porfirio Díaz. — Al L,ic. Roberto Núñez, Subsecretario de
Estado, Encargado del Despacho de Hacienda y Crédito Público. — Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su inteligencia y demás fines.
México, 2 de noviembre de 1903. — Ni'tñez. — Al

DOCUMENTO NÚMERO 59.

Designación de los limites de la Sección T C, de la Municipalidad de Atzcapotzaloo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección TC, de la Muni-
cipalidad ele Atzcapotzalco (con excepción de los predios de dicha Sección comprendidos
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dentro del perímetro urbano), cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir
á la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á
los datos catastrales de sus predios, á partir del día 5 del corriente, desde cuya fecha se
comenzará á contar el plazo de 40 días que fija el mismo Reglamento para presentar re-
clamaciones.

Límites de la Sección T C.

Partiendo de un punto situado en la intersección del lindero Occidental de la Ave-
nida de los Reyes con la prolongación del lindero Norte de la 2? calle de la Esperanza,
el límite de la Sección se dirige primero por el expresado lindero y luego por el lindero
Norte de la 3? calle de la Esperanza hasta su intersección con el lindero Oriental de
la 2a calle de Mexicanos; sigue el límite, primero, por el expresado lindero con direc-
ción al Sur y luego por el lindero Norte de la plazuela de Minerva, con dirección, pri-
m m _, F s t e v iUeffo al Norte hasta encontrar el lindero Occidental del rancho de Acá-
letenco- continúa el límite, primero, por el lindero expresado con dirección al Sur y luego
por el lindero entre el rancho de Acaletenco y el camino á San Sebastián con dirección
al Este hasta encontrar la prolongación del eje de la zanja que limita por el Poniente
el predio del barrio de San Sebastián, propiedad del Sr. Gregorio Luna; sigue el lindero
por el eie expresado con dirección al Sur y encuentra el eje de la zanja que limita por
el Norte la tabla «San Sebastián,» perteneciente al rancho de Azpeitia; continúa el lin-
dero por el citado eje con dirección al Este hasta encontrar el eje de la zanja que limita
por el Poniente los predios del barrio de San Sebastián, propiedad de los Sres. Lorenzo
Zarate v Emiliano Zarate; continúa por el expresado eje con dirección al Norte y encuen-
tra la orilla Norte de la zanja que por el mismo rumbo limita un predio del barrio San
Sebastián propiedad del Sr. Anastasio Martínez; sigue por dicha orilla con rumbo al
Poniente en tres metros; continúa el lindero por una línea con un rumbo de 90, nueve
erados y una distancia de treinta y cuatro metros, hasta encontrar el paramento Norte
de una construcción del predio del barrio antes citado, predio propiedad de la Sra. Cris-
tina Dorantes- si<nie por el paramento Norte de dicha construcción, con dirección al Este
en una distanciare veinte metros hasta llegar á la esquina Noreste de dicha construc-
ción- cruza el lindero la calle con un un rumbo de veintidós grados y una distancia de
ocho' metros (los rumbos están contados de o á 360°, cero á trecientos sesenta grados,

d or el Oriente y son aproximados, lo mismo que las distancias), y encuentra la
S n g a c i ó n del eje de una zanja que limita por el Poniente una plazuela del barrio de
San Sebastián y el predio de la Sra. Isabel Ramos; continúa el lindero, con rumbo al
Norte por dicha prolongación,y después por el eje de la zanja referida hasta encontrar
el eie de otra zanja que por el Norte limita el rancho de Acaletenco; cambia de direc-
ción la zanja al Norte y el lindero continúa por el eje de ella con el mismo rumbo, hasta
el punto en que dicha zanja vuelve á cambiar de dirección al Oriente; sigue el lindero
poíel eje de la misma zanja en diez y siete metros, y encuentra la orilla Poniente de
otra zanja que por el mismo rumbo limita un camino particular del rancho de Acale-
tenco- continúa el lindero por la expresada orilla con dirección al Norte hasta el punto
en qué dicha zanja cambia dirección al Poniente y limita por el Sur otro camino parti-
cular del rancho antes mencionado; cruza el lindero este último camino y encuentra la
intersección de las orillas Poniente y Norte de las zanjas que limitan por estos mismos
rumbos el primer camino expresado y el anterior; de d1Cha intersección el lindero con-
tinúa por la orilla Norte de la segunda de las zanjas, con dirección al Oeste hasta en-
contrar el lindero Sureste del camino á Santo Tomás; cruza el limite de la Sección di-
cho camino y encuentra la intersección de los ejes de dos zanjas que limitan por el Sur
y Oriente el predio del Sr. Esteban Lara, ubicado en el barrio de Santo Tomás; sigue el
lindero por el eje de la segunda de las zanjas, hasta su intersección con el eje de la zanja
que por el Norte limita el predio anterior; continúa el lindero, con dirección al Oeste
por el eje de dicha zanja hasta encontrar el eje de la zanja que por el Oriente limita el
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mismo predio; sigue por dicho eje, con dirección al Norte y encuentra el eje de la zanja
que limita por el mismo rumbo el repetido predio; continúa el lindero de la Sección por
el lindero Norte de los predios del menor Simón Castillo, rancho de Acaletenco, Grego-
rio Vargas, Marino Rocha, Francisco Vargas, Luciano Dorantes, Francisco Hernández
y Marino Rocha, lindero que está determinado, primero, por el eje de una zanja, luego
por el paramento Norte de una construcción y después por el eje de otra zanja, hasta que
la prolongación del eje de esta última zanja encuentra el lindero Oriente de una calle
del barrio de los Reyes; sigue el límite por este último lindero con dirección al Norte
en una distancia de cincuenta y seis metros; cambia de dirección el límite al Poniente y
continúa por el lindero Sur de la calle de la Capilla, hasta que la prolongación de dicho
lindero encuentra el lindero Occidental déla Avenida de los Reyes; sigue por este último
lindero con dirección al Sur, hasta llegar al punto de partida.

México, uoviembre 3 de 1903.—Isidro Días Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 6O.

Designación de los limites de la Sección D Z, de la Municipalidad de Atzcapotzaloo.

Dirección General del Catastro. — Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección D Z, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir á
la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á los
datos catastrales de sus predios, á partir del día 6 del corriente, desde cuya fecha se co-
menzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para presen-
tar reclamaciones.

Límites de la Sección D Z.

Partiendo de un punto situado sobre el eje del río del Sangradero, á veintidós me-
tros al Noroeste del eje de la vía del Ferrocarril Central Mexicano, contada esta distan-
cia sobre el eje del referido río, se camina con dirección hacia el Sureste, cortando la
vía del Ferrocarril Central y siguiendo el eje de dicho río, y después con dirección ge-
neral hacia el Sur, por el eje del mismo río, en ciento treinta metros; normalmente á
esta dirección se recorre una pequeña distancia, hasta encontrar la prolongación del pie
exterior del bordo Oriental del río Chico, siguiendo con la misma dirección hacia el
Sur, primero por la prolongación, después por el pie de dicho bordo y nuevamente por
la prolongación, hasta encontrar la vía del Ferrocarril Industrial; continuando con la
misma dirección por una paralela al eje del río Chico situada á siete metros, aproxi-
madamente al Oriente de dicho eje, hasta encontrar el eje de la vía del Ferrocarril Cen-
tral. Toma nuevamente por el pie exterior del bordo Sur del mismo río, caminando
hacia el Poniente, hasta el punto en que dicho bordo, sufre una fuerte desviación ha-
cia el Suroeste. Este punto se une en línea recta, con el vértice del ángulo Noroeste
del rancho de Tlatilco, para continuar después: primero, con rumbo al Poniente, y en
seguida al Noroeste, por la orilla Sur primero, y Occidental después, de una zanja que
por los mismos rumbos limita un camino vecinal de la Colonia Aldana, hasta encon-
trar la prolongación del pie exterior del bordo Oriental de una zanja que limita una
angosta faja de terreno, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones. Después, con
dirección primero al Noreste y después al Noroeste, se sigue primero por la prolonga-
ción del pie del bordo antes mencionado, cortando el referido camino vecinal, después
por el pie del mismo bordo y por último, por la prolongación de dicho pie hasta llegar
al punto de partida.

México, noviembre 3 de 1903.—Isidro Díaz Lombardo, Director.



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

DOCUMENTO NÚMERO 6 I .

Designaoión de lo» limites de la Seooión V S, de la Municipalidad de Atzoapotzaloo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección US, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, y que no estén den-
tro del perímetro urbano, que deben ocurrir á la Dirección General de Rentas del Dis-
trito Federal á recoger las boletas relativas á los datos catastrales de sus predios, á par-
tir del día 6 del corriente, desde cuya fecha se comenzará á contar el plazo de cuarenta
días que fija el mismo Reglamento para presentar reclamaciones.

Límites de la Sección U S.

Partiendo de un punto situado en la intersección de la orilla Norte de la zanja que
por ieual rumbo limita el camino de Atzcapotzalco á Guadalupe, con el eje de la zanja
que por el Oriente limita la calle del barrio de Santa Catarina, el lindero continúa por
el límite Oriente de la referida calle con dirección general de SW. i Noreste con algu-
nas inflexiones hasta encontrar el lindero Norte del camino de las Animas; sigue el lí-
mite de la Sección por el referido lindero con dirección al NW. hasta encontrar la pro-
longación de la orilla Poniente de la zanja que por el mismo rumbo limita el camino
de Itzcapotzalco á las Animas; continúa el lindero con dirección general al Sur por el
límite Poniente de dicho camino hasta encontrar la orilla Norte de una zanja que por
urual rumbo limita una calle del barrio de San Martín Xochiuahuac; de este punto
el lindero cruza el camino antes expresado con un rumbo aproximado de 99o (los rum-
bos están contados de o á 360o pasando por el Oriente), y una distancia igualmente
aproximada de catorce metros, hasta encontrar el eje de una zanja que por el Oriente li-
mita el camino de Atzcapotzalco á las Animas; sigue el lindero por el límite Oriente
de dicho camino con dirección al Sur hasta encontrar el lindero Poniente del camino de
Atzcapotzalco á Guadalupe Hidalgo; continúa el límite de la Sección primero por di-
cho lindero con dirección al Norte, y luego por el lindero Norte del mismo camino

dirección al Noreste, hasta llegar al punto de partida.
México, noviembre 5 de 1 9 0 3 . - / ^ Díaz Lombardo, Director.con

DOCUMENTO NÚMERO 62.

Designación de los límites de la Seooión ft X, de la Municipalidad de Atzoapotzaloo.

Dirección General del Catastro.-Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

v. hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección Q X, de la Muni-
ipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, y que no estén den-

tro del perímetro urbano, que deben ocurrir á la Dirección General de Rentas del Dis-
trito Federal, á recoger las boletas relativas á los datos catastrales de sus predios, á partir
del día 7 del'corriente, desde cuya fecha se comenzará á contar el plazo de cuarenta días
que fija el mismo Reglamento para presentar reclamaciones.

se
c:

MEMORIA DB HACIENDA.—30



¿34 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

Límites de la Sección Q X.

Partiendo de un punto situado sobre la línea divisoria entre el Distrito Federal y el
Estado de México, en la orilla Occidental de la zanja que por el mismo rumbo limita
el camino de las Armas y en la prolongación del eje de una zanja que separa terrenos de
la hacienda de Careaga, del barrio de San Juan Tlilhuaca, se camina con rumbo al Sur-
oeste por la línea divisoria mencionada, que se confunde con la orilla Occidental de la
zanja al principio mencionada, hasta encontrar la prolongación del eje de otra zanja, que
por el Norte limita el camino de la hacienda de Echegaray á Atzcapotzalco. Se cambia
de dirección hacia el Sureste, cortando el camino de las Armas y siguiendo por el eje de
la zanja límite Norte del camino de Echegaray, hasta encontrar la prolongación de la
orilla Oriental de una zanja abierta en terrenos del rancho de San Isidro y situada aproxi-
madamente en la prolongación de la zanja que separa el rancho del Renacimiento, del
barrio de San Juan Tlilhuaca; tomando después rumbo al Noreste, se corta el camino ci-
tado, se sigue por la orilla Oriental antes citada, se corta un camino particular del ran-
cho del Renacimiento, para continuar con la misma dirección, primero por la orilla Orien-
tal de una zanja que limita por el Poniente un bordo de magueyes, situado al Poniente
de la tabla de «Guadalupe,» del rancho del Renacimiento, y después por el eje de la zanja
que separa á este último rancho del expresado barrio, hasta encontrar el eje de otra zan-
ja, límite Norte del referido rancho. Se sigue rumbo al Noroeste por el eje de esta nueva
zanja en 53 metros; en seguida se recorre el lindero entre los predios de los Sres. Can-
delario Chávez y Francisco Chávez, del citado barrio de San Juan Tlilhuaca; del Sur-
oeste á Noreste en 42 metros, y de Noroeste á Sureste en 53 metros. Se cambia de di-
rección, siguiendo hacia el Norte por el límite Occidental del camino á San Juan Tlil-
huaca, hasta encontrar el eje de una zanja que sirve de lindero entre la hacienda de
Careaga y el mencionado barrio. Por último, rumbo al Noroeste se recorre el lindero
entre el barrio y la hacienda por el eje de la zanja, prolongando este eje, cortando el ca-
mino de las Armas, hasta llegar al punto de partida.

México, noviembre 5 de 1903.—Isidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 63.

Designación de los limites de la Sección D N, de la Municipalidad de Aticapotialoo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección D N, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir á
la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á los
datos catastrales de sus predios, á partir del día 9 del corriente, desde cuya fecha se co-
menzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para presentar
reclamaciones.

Límites de la Sección D N.

Partiendo de un punto situado sobre la orilla Occidental de una zanja que por el mis.
1110 rumbo limita un camino vecinal de la colonia Aldana, en la intersección de dicha
orilla con la prolongación de Poniente á Oriente de la orilla Norte de otra zanja, que por

el Sur limita una tabla conocida con el nombre de «San Juan,» del rancho de Camaro-
nes se camina con dirección hacia el Noroeste por la orilla Occidental de la zanja al prin-
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cipio mencionada, hasta encontrar la prolongación del pie exterior de un bordo que por
el Oriente limita una angosta faja de terreno dependiente de la Secretaria de Comunica-
ciones yqueatraviesaterrenosdelacolonia Aldana; en seguida, y conun rumbo de 40 gra-
dos Noreste se corta el mencionado camino, hasta encontrar el eje de la zanja que por
el Norte limita el referido camino, siguiendo por dicho eje con dirección al Noroeste,
hasta encontrar el eje de otra zanja que corre de Norte á Sur y separa terrenos del ran-
cho de San Cristóbal Azpeitia y barrio de San Juan Huacalco, para continuar rumbo al
Sur por el eje de esta última zanja, que limita por el Oriente una tabla del expresado
rancho conocida con el nombre de «Rincón de la Alberca;» corta en seguida normal-
mente un camino particular del referido rancho, para seguir con el mismo rumbo por
el eie de otra zanja, lindero entre predios particulares del mencionado barrio y el refe-
rido rancho y abierta en la prolongación del anterior en 242 metros; en seguida y rumbo
al Poniente' se recorre el lindero Norte de un predio del intestado del Sr. Jacinto Roa,
lindero que'tiene una longitud aproximada de 51 metros, para seguir rumbo al Sur, por
el eie de una regadera lindero Occidental del mismo predio, en 50 metros; después, rumbo
al Oriente por linderos del mismo predio, en 20 metros; y por último, rumbo al Sur, por
el eie de una angosta zanja, linderos del repetido predio, hasta encontrar el eje de otra
zania que por el Norte limita el camino vecinal de San Juan Huacalco; siguiéndola mis-
ma dirección, se corta el referido camino para tomar después rumbo al Poniente, por la
orilla Sur de otra zanja cuneta Sur del citado camino, hasta encontrar el hnnte Oriental
del camino de San Bernabé á Camarones; se sigue rumbo al Sur por dicho limite Orien-
tal y después rumbo al Sureste por el límite Noreste del propio camino, hasta encontrar
la orilla Norte de una zanja que por el Sur limita una tabla del rancho de Camarones;
siguiendo rumbo al Oriente por la orilla de esta última zanja que limita las tablas de .La
Cruz » «La Soledad» y «San Juan,» del mismo rancho, hasta llegar al punto de partida.

México noviembre 6 de 1 9 0 3 . - / ^ Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 64.

Designación de l° s limite» de la Secoión D C, de la Municipalidad de Atzoapotzaloo.

Dirección General del Catastro.-Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección D C, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se decriben en seguida, que deben ocurrir á
la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á los
datos catastrales de sus predios, á partir del día 9 del corriente, desde cuya fecha se co-
menzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para presentar
reclamaciones.

Límites de la Sección D C.

Partiendo de un punto situado eu la intersección del eje de la cuneta Occidental de
la calzada de Vallejo, con la prolongación del pie del bordo Norte del río del Consulado,
el lindero continúa por el eje antes expresado, con dirección al NW- siendo dicho eje el
límite entre las Municipalidades de Guadalupe Hidalgo y Atzcapotzalco, hasta su inter-
sección cou el límite Norte del río Chico; sigue el lindero por el referido límite, con di-
rección al W. hasta encontrar la prolongación del eje de la zanja que limita por el W. el
predio del Sr. Reyes Ramírez, ubicado en el barrio de San Francisco Xocotitla; sigue
el lindero por el citado eje, con dirección primero al Sur y luego al W. y otra vez con
dirección general al Sur, hasta encontrar el eje de la zanja que limita por el Norte el pre-
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dio del Sr. Santos Carraro, ubicado en el barrio antes citado; sigue el lindero por el re-
ferido eje en una distancia de 2 metros, y encuentra la prolongación de la orilla Oriente
de la zanja que limita por el Poniente el predio antes dicho y los de los Sres. Francisco
Zarco y Anastasio Flores; continúa el lindero por la expresada orilla, y su prolongación
con dirección al Sur, hasta encontrar la orilla Norte de una zanja que limita por el mis-
mo rumbo una calle del barrio ya mencionado, cruza el lindero dicha calle con un rumbo
de 213 grados y una distancia de 10 metros (los rumbos están contados de o grados á 360
pasando por el Oriente y son aproximados, lo mismo que las distancias), y encuentra el
límite Sur de dicha calle; continúa el lindero por el referido límite con dirección al Este,
en una extensión de 58 metros; sigue el lindero por una línea con un rumbo de 190 gra-
dos y una distancia de 18 metros, hasta encontrar el lindero Norte del Ferrocarril Indus-
trial, cruza el límite de la sección el citado Ferrocarril en una extensión de 10 metros, y
encuentra el lindero Sur del mismo Ferrocarril en un punto situado en la orilla Oriente
de la zanja, que limita por el Poniente los predios de los Sres. Santos Carraro, Vidal Ro-
mero y Plácido Peña, ubicados eu el barrio de San Francisco Xocotitla; de este punto
sigue el lindero con dirección al Sur, primero por la orilla de dicha zanja y luego por su
eje, hasta encontrar el eje de la zanja que limita por el Norte el predio de la testamen-
taría del Sr. Catarino Rivero; continúa el lindero por el referido eje con dirección al Este,
hasta encontrar la orilla Poniente de la zanja que por el Oriente limita el predio arriba
mencionado; sigue el lindero con dirección SW. por la referida orilla, hasta su intersec-
ción con el pie del borde Norte del río del Consulado, borde que es también el límite
entre las Municipalidades de México y Atzcapotzalco; continúa el lindero por el pie del
borde del río citado, con dirección general al NE., hasta llegar al punto de partida.

México, noviembre 6 de 1903.—Isidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 65.

Deoreto que reforma la cuota asignada á los Casinos, oonforme á la ley de ingresos Munioipales.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.— México.—
Sección 3?

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto siguiente:

« P O R F I R I O DÍAZ, P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED :

«Que en ejercicio de la facultad que concedió al Ejecutivo el decreto del Congreso,
fecha 2 del corriente mes, para modificar la ley de ingresos de las Municipalidades del
Distrito Federal, y las tarifas de la propia ley, he tenido á bien decretar lo que sigue:

«ARTICULO ÚNICO.—Desde el actual bimestre del año económico, los Casinos ó cen*
tros de recreación donde haya juegos permitidos y se admita exclusivamente á los socios,
quedan sujetos á una sola cuota escalonada de cinco á doscientos pesos al bimestre, en
lugar de las que señala para cada clase de juegos la tarifa de la ley vigente de ingresos
Municipales.

« Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
«Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á seis de noviembre de

mil novecientos tres.—Porfirio Díaz.—Al Lie. Roberto Núñez, Subsecretario de Esta-
do, Encargado del Despacho de Hacienda y Crédito Público.»

Y lo comunico á Ud. para sus efectos.
México, noviembre 6 de 1903.—Núñez.—Al . . .
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DOCUMENTO NÚMERO 66.

Designación de los límite, de la Sección T O, de la Municipalidad de Atsoapotzaloo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. i 3 S del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección FO, de la Muni
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida que deben ocurrir á
la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, a recoger las boletas relativas a los
datos catastrales de sus predios, á partir del día 10 del corriente, desde cuya fecha se co-
menzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para presentar
reclamaciones.

Límites de la Sección T O.

Partiendo de un punto situado en el eje de una zanja entre los barrios de San Mateo y
San Tuan Tlilhuaca y sobre la orilla Suroeste de otra zanja que por tal rumbo limita el
camino de Tlalnepantla, se camina rumbo al Suroeste por el eje de la zanja primero
mencionada, límite entre los referidos barrios en 395 metros; cambiando de dirección
hacia el Noroeste, se sigue, primero, en 44 metros por la onlla Sur de una zanja que se-
para predios particulares del referido barrio de San Juan, y después por el eje de la misma
zanja hasta encontrar la orilla Norte de otra zanja, que por ta rumbo limita la calzada
de la Constitución; se corta la referida calzada, siguiendo con la m.sma dirección por el
eje de otra zanja, que por el Norte limita el rancho de Renacimiento; se corta el camino
San Juan Tlilhuaca, para seguir rumbo al Suroeste por el eje de la zanja, que por el
Poniente limita dicho camino, hasta encontrar el eje de otra zanja que por el Norte li-
mita una calle del referido barrio de San Juan, siguiendo rumbo al Noroeste por el limite
Norte de tal calle en 190 metros, confundiéndose en la mayor parte de este trayecto con
el eie de la zanja antes mencionada. Se cambia de dirección al Noreste, caminando en
17 metros por el lindero entre los predios de los vecinos Sres. Lorenzo Alvarez y Benito
Flores del mencionado barrio, á 2 metros aproximadamente al Noroeste del paramento
Occidental de una construcción ubicada en el predio del primero; se sigue después rumbo
al Noroeste por el eje de otra zanja, lindero entre predios del mismo barrio, hasta en-
contrar el eje de otra zanja, que divide al repetido barrio del rancho del Renacimiento;
después rumbo al Noreste se sigue por el eje de esta última zanja hasta encontrar el eje de
otra zania límite Norte del referido rancho, se sigue rumbo al Noroeste por el eje de esta
nueva zanja en 53 metros. En seguida se recorre el lindero entre los predios de los Sres.
Candelario Chávez y Francisco Chávez, del citado barrio de San Juan; de Suroeste al
Noreste en 42 metros y de Noroeste á Sureste en 53 metros. Se cambia de dirección
siguiendo hacia el Norte por el límite Occidental del camino á San Juan Tlilhuaca, hasta
encontrar el eje de otra zanja que sirve de lindero entre la hacienda de Careaga y el ba-
rrio de San Juan. Se sigue rumbo al Sureste por la prolongación y el eje de esta última
zanja hasta el punto en que dicha zanja cambia de dirección. Este punto se une en lí-
nea recta con otro situado al terminar el eje de otra zanja situada entre dos bordos de
magueyes de las tablas de «Santa Rosa» y «El Nopal,» de la hacienda de Careaga. Se
sigue por este nuevo eje rumbo al Noreste hasta encontrar la prolongación del eje de
una nueva zanja, que por el Sur limita un bordo de magueyes, que rodea la tabla de « San-
ta Rosa » de la misma hacienda, tomando después con dirección al Sureste, primero, por
la prolongación, después por el eje de esta nueva zanja y otra vez por su prolongación
cortando el camino de Tlalnepantla, hasta encontrar la orilla Noreste de la cuneta del
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mismo rumbo del propio camino, siguiendo por la orilla de esta cuneta rumbo al Su-
reste en 535 metros. Por último, cortando el camino de Oriente á Poniente se une este
último punto con el de partida.

México, noviembre 7 de 1903.—Isidro Días Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 67.

Designación de los limites de la Sección T S., de la Municipalidad de Atzcapotzalco.

Dirección General del Catastro. — Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección TS, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, y que no estén den-
tro del perímetro urbano, que deben ocurrir á la Dirección General de Rentas del Dis-
trito Federal, á recoger las boletas relativas á los datos catastrales de sus predios á par-
tir del día diez del corriente, desde cuya fecha se comenzará á contar el plazo de cua-
renta días que fija el mismo Reglamento para presentar reclamaciones.

Límites de la Sección T S.

Partiendo de un punto situado en la orilla Norte de la cuneta que por este mismo
rumbo limita la calzada de Atzcapotzalco á Guadalupe, con la prolongación de la ori-
lla Poniente de una zanja que limita por el Oriente las tablas «La Purísima» y «Gua-
dalupe, » pertenecientes al rancho de San Marcos y Pantaco unidos, el lindero se dirige
al Sur, hasta encontrar el eje de la zanja que por el Norte limita el rancho de Acalaten-
co; sigue el lindero primero por la prolongación y luego por la orilla Oriente de una
zanja que separa dos tablas sin nombre del rancho últimamente mencionado y limita
un camino particular del misino rancho por el Poniente, hasta el punto en que dicha
zanja cambia de dirección hacia el W. y limita por el Norte otro camino particular del
rancho antes dicho; sigue el lindero por la orilla expresada con dirección al W. hasta
su intersección con el lindero Sureste del camino de Santo Tomás, en dicha intersec-
ción el lindero cruza el camino expresado y encuentra la intersección de los ejes de dos
zanjas que limitan por el Sur y Oriente un predio del Sr. Esteban Lara, ubicado en el
barrio de Santo Tomás; sigue el lindero por el eje de la segunda de las zanjas mencio-
nadas, con dirección al Norte, hasta su intersección con el eje de la zanja que por el
Norte limita el predio anterior; continúa el lindero con dirección al W. por el eje de
dicha zanja, hasta encontrar el eje de la zanja que por el Oriente limita el mismo pre-
dio del Sr. Lara; sigue por dicho eje con dirección al Norte y encuentra el eje de la zanja
que limita por el mismo rumbo el predio antes dicho; continúa el límite de la Sección
por el lindero Norte de los predios de la menor Simona Castillo, rancho de Acalatenco
y de los Sres. Gregorio Vargas, Marino Rocha, Francisco Vargas, Luciano Dorantes,
Francismo Hernández y Marino Rocha, lindero que está determinado primero por el
eje de una zanja, luego por el paramento exterior de una construcción y después por el eje
de otra zanja, hasta que la prolongación del eje <'e esta última zanja, encuentra el lin-
dero Oriente de una calle del barrio de los Reyes; sigue el límite por este último lindero
con dirección al Norte en una extensión de cincuenta y seis metros, cambia de direc-
ción el limite al Poniente y continúa por el lindero Sur de la calle de la Capilla, hasta
que la prolongación de dicho lindero encuentra el lindero Oriente de la Avenida de los
Reyes; sigue el límite por el lindero Oriente, con dirección al Norte y después con el
rumbo anterior por el lindero Oriente del camino de Atzcapotzalco á Guadalupe, ca-
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mino que es la continuación de la Avenida antes dicha; cambia de dirección el camino
al Noreste y el límite continúa por el lindero Norte de dicho camino, con la misma di-
rección, hasta llegar al punto de partida.

México, noviembre 7 de 1 9 0 3 . - / * * » ^ » Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 68.

Designación de los límite, de la Sección TX, de la Municipalidad de Atzcapotzalco.

De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,
se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección TX, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir
á í Dirección General de Rentas del Distrito Federal, a recoger las boletas relativas á
los datos catastrales de sus predios, á partir del día 10 del corriente, desde cuya fecha
se comenzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para pre-
sentar reclamaciones.

Limites de la Sección T X.

Partiendo de un punto situado sobre la orilla Oriental de una zanja, que por el No-
reste limita el camino de Camarones á los Gallos, en la prolongación de la orilla Norte
de otra zanja que corre de Oriente á Poniente y limita por el Sur una tabla del ran-
cho de Camarones llamada . La Cruz, . se camina rumbo al Sureste por la orilla Orien-
tal de la zanja al principio mencionada, en doscientos diez metros, después rumbo al
Poniente y siguiendo la prolongación de la orilla Sur de tina zanja se corta el referido
camino para recorrer á continuación los linderos Norte y Occidental del barrio de Xo-
chimanca cuyos linderos están marcados por la orilla de una zanja cavada, fuera de los
terrenos de dicho barrio; en segnida, rumbo al Oriente, se sigue por la orilla Sur de una
zanja situada á cinco metros aproximadamente al Norte del eje de la vía del Ferroca-
rril Nacional de México; se corta el referido camino ce Camarones a los Gallos y se si-
£rue Dor la prolongación de la mencionada orilla hasta encontrar la orilla Oriental de
una zanja desaguadora, que depende de la Secretaría de Comunicaciones. La línea que
se acaba de describir, coincide con la línea divisoria entre las Municipalidades de Atz-
capotzalco y Tacuba, se sigue después: primero rumbo al Norte, después al Poniente
y en seguida con rumbo general al Noreste, por la orilla de la zanja desaguadora antes
citada y que divide los ranchos de Tlaltelco y Camarones, hasta encontrar el vértice
del ángulo Suroeste, formado Por la zanja que por el Sur y Poniente limita en un ca-
mino vecinal á la Colonia Aldana. Se sigue en una pequeña distancia de cinco metros,
rumbo al Norte por el límite Occidental de tal camino, para tomar por último, rumbo
al Poniente por el límite Sur, de las labias del rancho de Camarones conocidas con los
nombres de'«San Juan,» «La Soledad« y «La Cruz,» hasta llegar al punto de parti-
da. De este último límite, está constituido en su mayor parte, por la orilla Norte de la
zanja que limita las referidas tablas.

México, noviembre 7 de 1 9 0 3 . - / * * » Dia* lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 69.

Designación de lo» límites de la Sección C X, de la Municipalidad de Atzoapotzalo*.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección CX, de la Mu-
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nicipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir
á la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á
los datos catastrales de sus predios, á partir del día 9 del corriente, desde cuya fecha se
comenzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para presen-
tar reclamaciones.

Límites de la Sección C X.

Partiendo de un punto situado en la intersección del lindero entre las Municipalida-
des de Atzcapotzalco y Tacuba, lindero que está determinado por la orilla Sur de la cu-
neta Norte del Ferrocarril Nacional Mexicano con la prolongación de la orilla Oriente
de la zanja que limita por el mismo rumbo el predio de los Sres. Fortunato Carraro y
José Cauduro y separa el predio expresado del barrio de San Salvador Xochimauca, el
límite se dirige por la expresada orilla en dirección primero al Norte, luego al NW., otra
vez al Norte, otra vez al NW., de nuevo al Norte y por último al Oriente, hasta que la
prolongación de la orilla Sur de la última parte de la zanja encuentra el lindero Norte
del camino de San Bernabé á Camarones; sigue el límite por el referido lindero con di-
rección primero al NW., luego al W-, después al Norte y por último al NW., hasta
que encuentra la prolongación de la orilla Norte de la zanja que por igual rumbo limi-
ta un camino particular de la hacienda de Clavería; continúa por dicha orilla en una
extensión de 250 metros, y encuentra la prolongación de la orilla Poniente de una zanja
que por igual rumbo limita el camino antes ya citado, sigue el lindero por la expresada
orilla con dirección al SW., hasta encontrar la esquina NW. de una construcción;
continúa el lindero por el paramento Norte de la construcción, luego por su paramento
Oriente, y por último, por su paramento Sur hasta llegar á la esquina SE.; sigue el
lindero con un rumbo 194o y una distancia de 20 metros (los rumbos están contados de
o grados á 360o, pasando por el Oriente, y son aproximados, lo mismo que las distancias),
hasta encontrar el lindero entre las Municipalidades de Atzcapotzalco y Tacuba; conti-
núa el límite de la Sección por ei expresado lindero, lindero que está determinado por
la orilla Sur de la zanja que por igual rumbo limita el camino particular de la hacienda
de Clavería, con dirección primero al Oriente, luego al Este y después al SW., hasta
q\ie la prolongación de dicha orilla encuentra la prolongación de la orilla Sur de la cu-
neta Norte del Ferrocarril Nacional Mexicano; sigue el lindero por la expresada orilla
con dirección al Oriente, hasta llegar el punto de partida.

México, noviembre 9 de 1903.—Isidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 70.

Designación de los limites de la Seooión T Z, de la Municipalidad de Atzoapotzaloo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo prevenido en el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección TZ, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, y que no estén dentro del perímetro urbano, que deben ocu-
rrir ala Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas
á los datos catastrales de sus predios, á partir del día 13 del corriente, desde cuya fecha
se comenzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para pre-
sentar reclamaciones.

Límites de la Sección T Z.

Partiendo de un punto situado en la intersección de las calles del Progreso y i^ de la
Esperanza, el lindero se dirige al W. por el límite Norte de la expresada calle, cruza la ca-
lle de Zaragoza y sigue con dirección al NW., por el límite Norte de otra calle sin nom-
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bre continuación de la primera de la Esperanza, hasta que la prolongación de dicho lí-
mite después de cruzar el camino de Tlalnepantla, encuentra la orilla Poniente de la
zanja que por el mismo rumbo limita el camino expresado; continúa el lindero por la refe-
rida orilla con dirección al SE., hasta su intersección con el eje de la zanja que separa el
camino vecinal de San Mateo, del predio conocido con el nombre de «Tecompa;» sigue
el lindero por el expresado eje y su prolongación con dirección al W., y encuentra el lí-
mite Poniente del Ferrocarril Nacional de México; continúa por dicho límite con direc-
ción primero al Sur y luego al SW., hasta su intersección con la orilla Norte de la cu-
neta que por igual rumbo limita la calzada de la Constitución; continúa el lindero por
dicha orilla con rumbo al NW., hasta encontrar el eje de la zanja que separa el barrio de
San Mateo del barrio de San Juan Tlilhuaca; sigue el lindero por dicho eje con dirección
al NE y encuentra la orilla Sur de la zanja que limita por el mismo rumbo el camino
de Tlalnepantla cruza el lindero dicho camino en una extensión de veintidós metros y
encuentra el eje'de la zanja que limita por el Poniente el predio del señor Esteban Do-
rantes predio ubicado en el barrio de Santo Domingo; sigue el lindero por el referido eje
con dirección al Norte, hasta su intersección con el eje de la zanja que limita por el Sur
el predio de la Sra. Anastasia Cisneros, sigue por dicho eje con dirección al Oriente
v encuentra la orilla Oriente de la zanja que por igual rumbo limita el predio mencio-
nado- continúa por dicha orilla con rumbo al Norte hasta encontrar el eje de la zanja
que por el Sur limita el predio de la Sra. Cisneros y el del Sr. Tomás Torres, sigue por
dicho eie con dirección primero al Oriente, luego al Norte y después al Oriente, hasta
encontrar el lindero Poniente del Ferrocarril Nacional de México; continúa el límite
de dicha Sección por dicho lindero, con dirección al Norte y encuentra la prolongación
de una línea que limita por el Sur los predios del Sr. Felipe Sánchez y Srita. Antonia
Chávez línea que es á su vez prolongación del eje de la zanja que limita por el Sur los
predios'de los Sres. Lie. Ángel Zimbrón y Mariano Castillo; sigue el lindero con direc.
ción primero al Este y luego al Norte por la expresada línea y por el eje de la zanja hasta
encontrar la orilla de la zanja que limita al Sur el camino de Atzcapotzalco á San Mar-
tín cruza el lindero el camino con un rumbo de 70o en 10 metros, encuentra la orilla
Norte de la zanja que por igual rumbo limita el camino antes dicho; sigue por dicha ori-
lla con dirección al SE-, hasta encontrar la orilla Poniente de la cuneta que por el mis-
mo rumbo limita el camino de Atzcapotzalco á San Simón; cruza el lindero dicho camino
en 16 metros y encuentra el límite Oriente del mismo camino; sigue por dicho límite
con dirección al SE, y luego al Sur; cruza de nuevo el referido camino y continúa por
el límite Poniente de la Avenida de los Reyes con dirección al Sur, hasta llegar al punto

C Méxko, 10 de noviembre de 1903.-/«<*» Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 71.

Designación de los límites de la Seooión T T, de la Municipalidad de Atzcapotialoo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo prevenido en el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catas-

tro, se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección T T, de la
Municipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocu-
rrir á la Dirección de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á los
datos catastrales de sus predios, á partir del día 12 del corriente, desdr cuya fecha se
comenzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para presen-
tar reclamaciones.

MEMORIA DE HACIENDA.—31
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Límites de la Sección T T.

Partiendo de un punto situado en la intersección del lindero NE. de la calzada de
los Gallos, con la prolongación de la orilla Norte de la zanja que por el Sur limita una
tabla conocida con el nombre de «Pañuelo," perteneciente al rancho de Azpeitia, el lí-
mite de la Sección se dirige al NE. por el expresado lindero hasta encontrar el eje de
la zanja que limita por el Oriente el predio del Sr. Miguel González, ubicado dicho pre-
dio en el barrio de Santa María Malinalco; continúa el lindero por el referido eje con
dirección al Norte y encuentra el eje de la zauja que por el Norte limita el predio antes
dicho, sigue por dicho eje con dirección al NW., hasta encontrar el eje de la zanja que
limita por el Oriente primero dos predios del barrio antes expresado y luego por el Po-
niente la tabla San Sebastián, perteneciente al rancho antes dicho; continúa el lindero
por el expresado eje con dirección al Norte, hasta el punto en que dicha zanja cambia
de dirección al Oriente; sigue el lindero por el eje de la misma zanja con el rumbo an-
terior y encuentra el eje de la zanja que limita por el Poniente el predio del Sr. Grego-
rio Luna, ubicado dicho predio en el barrio de San Sebastián; sigue el lindero con di-
rección al NE. por el eje antes dicho y su prolongación, hasta encontrar el lindero entre
el camino de San Sebastián á Atzcapotzalco y el rancho de Acaletenco; continúa el lin-
dero de la Sección por el lindero mencionado, con dirección al NW., hasta encontrar
el lindero Oriente del camino de San Lucas, sigue el límite de este último lindero con
dirección general al SW., cruza el camino de Santa María á San Bernabé, y continúa
por el lindero Oriente del camino primero expresado, hasta el punto en que una barda
que separa el camino mencionado de los predios de los Sres. Antonio Clorio y Cruz Or-
tega, ubicados dichos predios en el barrio de San Lucas, cambia de dirección al Orien-
te; sigue el lindero por el paramento Sur de dicha barda con la misma dirección en una
extensión de 33 metros, continúa el lindero por una línea con un rumbo (los rumbos es-
tán contados de o á 360o pasando por el Oriente, y son aproximados, lo mismo que las di-
mensiones), de 192o y una distancia de 42 metros, línea que limita por el Poniente los
predios de los Sres. Soledad Castillo y Lucio Soriauo, ubicados dichos predios en el barrio
de San Lucas, sigue el lindero por el eje de la zanja que limita por el Poniente el predio de
la Sra. Cayetana Rodríguez, ubicado dicho predio en el barrio expresado y encuentra
la orilla Norte de la zanja que limita por el mismo rumbo la hacienda de Clavería; con-
tinúa el lindero por la referida orilla hasta encontrar la orilla Poniente de la zanja que
separa una parte del rancho de Azpeitia de la hacienda de Clavería; sigue el lindero con
la misma dirección por la orilla Norte de la zanja que por el mismo rumbo limita las
tablas de San Lucas y la Lechera, propiedad de la hacienda antes mencionada, hasta su
intersección con la orilla Oriente de la zanja que separa la referida hacienda de Clavería
de la tabla «El Pañuelo,» perteneciente al rancho de Azpeitia; sigue el lindero con di-
rección al SE. por la orilla Norte de la zanja que limita por el Sur la tabla antes mencio-
nada, hanta llegar al punto de partida.

México, noviembre n de 1903.—Isidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 72.

Designación de los limites de la Sección ft D, de la Municipalidad de Atzcapotzalco.

Dirección General del Catastro.— Aviso.
De acuerdo con lo prevenido en el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección Q Z>, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrirá
la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á los
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, -, ,-^Jr.c á Dartir del día 11 del corriente, desde cuya fecha se co-
datos catastrales de sus predios, a parur , j
menzará á contar el plazo de cuarenta d,asque fija el mismo Reglamento para presentar
reclamaciones.

Límites de la Sección Q D.

Partiendo de un punto situado en la intersección del eje de la zanja que limita por
el Norte el camino de Nextenco á Santa Lucia, con el lindero Poniente del Ferrocarril
Nacional de México, el límite de la Sección se dinge al Norte, por el expresado lindero,
hasta encontrar la orilla Norte de la cuneta que limita por igual rumbo la calzada de la
Constitución; continúa por dicha orilla con dirección al NW. hasta encontrar la prolon-

l barrio de San Mateo de los ranchos del Renací-
nstitución; continúa por d

gación del eje de la zanja que separa el barrio de San Mateo de los ranchos del Renací-
miento y San Isidro; sigue el lindero por dicho eje, con dirección al SW., y encuentra
el eje de la zanja que limita por el Norte el camino de San Francisco a las Armas; con-

d i i ó n al NW hasta encontrar a prolongación de la onl a

l eje de la zanja qu p
San Isidro; sigue el lindero por dicho eje, con dirección al SW., y encuentra

el eje de la zanja que limita por el Norte el camino de San Francisco a las Armas; con-
tinua por dicho eje con dirección al NW., hasta encontrar a prolongación de la onl a

1 i poniente limita un bordo situado al mismo rumbo de la

Tro oor la expresada prolongación y luego por la orilla de la zanja, con dirección pn-
1 SW lueeo al SE cruza un camino particular de la hacienda mencionada,

Encuentra 7a orilla Oriente de una zanja que limita por el mismo rumbo la tabla «San
y encuem , { h a c i e n da de San Antonio; sigue el lindero por dicha orí-
Francisco,» perteneciente a ^ & ^ ^ ^
li on dirección f ^ ^ Z ^lia con dirección f ^ ^ Z . « ^ e l lindero con un rumbo de aoo° y una
tros, contados desde£ « ^ ^ ^ ^ ¿e Q , ^ p a s a n d o p o r d O r i e n t e y

a n C i a
 m ! 7 o mi no que las distancias), y encuentra la orilla Sur de una zanja que

por íguai iu encontrar el perímetro Poniente de un carril de la mis-
orilla con dirección al SE ^ e

 c o n ^ a l s w h a s t a e n c o n t r a r l a i n t e r s e c -
ma hacienda; continua por dicho c « , ^ Q r i e n t e ^ ^ ^ ^ ^
ción de los ejes de do-a" ^ ^ J ^ „ s w ; ¿ e] e je d e l a s e g u n d a d e l a s
Miguel; sigue el linde» pn» ^ ^ rf e j e ̂  ]& ^ ^ ^ ^ . ^ ^ d ^ ^ ]&

expresadas zanjas, hasta su g a n t a L u d ^ ^ ^ rf ^ . ^ ^ ^ ^ . ^

camino con dirección primero al SE., luego al Oriente ypTe
otra vez al SE., hasU, Uegar£ ^ ^ ^ ^ D j r e c t o r .

México, noviembre 11 ae 19»^-

DOCUMENTO NÚMERO 73.

Designación de los límite, de la Sección T D, de la Municipalidad de Atzcapotealco.

Dirección General del Catastro.-Aviso.
De acuerdo con lo prevenido en el art. 135 ¿el Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección TZ>, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, que deben ocurrir á la Dirección General de Rentes del Dis-
trito Federal á recoger las boletas relativas a los datos catastrales de sus predios, á par-
tir del día n ' del corriente, desde cuya fecha se comenzará á contar el plazo de cuarenta
j ' . . . . D0™io,Tiptito oara presentar reclamaciones,
días que fija el mismo Reglamento p<ni y

Límites de la Sección T D.

Partiendo del vértice del ángulo Noreste de la tabla del rancho de San Cristóbal Az.
peitia, llamada « La Ciénega,» punto situado en la intersección de la prolongación de los
ejes de las zanjas, que por el Norte y Oriente limitan la referida tabla, se camina ruin-



244 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

bo al Sur por el eje de la zanja citada en segundo lugar y que limita el referido rancho;
siguiendo la misma dirección, corta normalmente un camino particular del referido ran-
cho, para seguir con el mismo rumbo por el eje de otra zanja, lindero entre predios par-
ticulares del rancho de San Juan Huacalco y el referido rancho y abierta en la prolon-
gación de la anterior, en doscientos cuarenta y dos metros; en seguida, y rumbo al Po-
niente, se recorre el lindero Norte de un predio del intestado del Sr. Jacinto Roa, cuyo
lindero tiene una longitud aproximada de cincuenta y un metros, para seguir rumbo al
Sur por el eje de una regadera, lindero Occidental del mismo predio, en cincuenta me-
tros; después rumbo al Oriente por el lindero del mismo predio en veinte metros, y por
último, rumbo al Sur por el eje de una angosta zanja, lindero del repetido predio, hasta
encontrar el eje de otra zanja, que por el Norte limita el camino vecinal de San Juan Hua-
calco, siguiendo la misma dirección, se corta el referido camino, para tomar después rumbo
al Poniente por la orilla Sur de otra zanja, cuneta Sur del citado camino, hasta encontrar
el límite Oriental del camino de San Bernabé á Camarones. Se corta en seguida de Sur
á Norte el camino de San Juan Huacalco, para seguir rumbo al Noroeste por el límite
Norte de la Calzada de los Gallos, cuyo límite Norte se confunde en su mayor parte con
la orilla Norte de una zanja, hasta encontrar el eje de una angosta regadera que es lin-
dero entre predios particulares del barrio de Santa María. Este punto de encuentro está
próximamente en la prolongación de la orilla Occidental de una zanja, que por el Po-
niente limita la tabla de «San Sebastián,» del rancho de San Cristóbal Azpeitia. El lí-
mite de la Sección sigue por el eje de la regadera antes mencionada con rumbo al No-
reste hasta encontrar el eje de la zanja, que por el Sur limita la referida tabla de «San
Sebastián,» continuando por el eje de la zanja que limita tal tabla y el rancho referido,
primero, en una corta distancia rumbo al Poniente, después con rumbo al Norte y por
último, rumbo al Este, hasta llegar al punto de partida.

México, noviembre n de 1903.—Isidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 74.

Designación de los límites de la Secoión Q Z, de la Municipalidad de Atzoapotzalco.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección Q Z, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir á
la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á los
datos catastrales de sus predios, á partir del día 14 del corriente, desde cuya fecha se
comenzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para pre-
sentar reclamaciones.

Límites de la Sección Q Z.

Partiendo de un punto situado en la intersección del lindero entre el Distrito Fede-
ral y el Estado de México, lindero que está determinado por la orilla Sur de la cuneta
que por el mismo rumbo limita el camino de la Naranja, con la prolongación del lin-
dero entre los barrios de Santiago Ahuizotla y San Miguel Amantla, el límite de la Sec-
ción se dirige al SE., por el lindero referido en 36 metros, hasta un punto situado frente
á la mojonera del Distrito Federal «Amautla;» de este punto el lindero continúa con di-
rección general al SE. por el lindero entre las Municipalidades de Atzcapotzalco y Ta-
cuba, en una extensión de 635 metros, el lindero referido está determinado de la siguiente
manera: del punto en que terminó el lindero del Estado de México cruza un camino ve-
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cinal y encuentra el pie del bordo Sur del camino de la Naranja; continua por dicho bor-
do hasta llegar á la mojonera municipal uúm. 24; de la mojone» continua por la orilla
Sur del acueducto de los Hortelanos, hasta encontrar la prolongación de la orilla Oriente
de una zanja que por igual rumbo limita un bordo situado al Oriente de una tabla sin
nombre del rancho de Xochimanca; sigue el limite por la referida orilla con dirección
al NE en una extensión de 430 metros, hasta encontrar la orilla de una zanja que se-
para dos tablas sin nombre del rancho de Xochimanca; continúa por dicha orilla y su
r , ., J - « W ; A « al E v encuentra la orilla Oriente de un camino particular
prolongación con dirección <a ^-i jy s . , _nr Hirha orilla con dirección al NE. y luego en corta extensiónrch°^s:sr ^ t u *, „ * :* ^ .r .arNwha^o:srr ^ d t u d e i « . , « * ^ r
núa el límite por dicho lindero con dirección al NE. en una distancia de 275 metros
cruza el referido camino en « , y encuentra el lindero Norte del camino de Nixtenco á
Santa Lucía; sigue el límite por el expresado lindero con dirección hacia el NW hasta

* 1 r^intiaación del lindero entre los barrios de Santiago Ahuizotla y San Mi-
™ " ^ " : . tai* - d i « C 6 o a. SW., y >uegc po, e, ,¡nde,0 referido,

DOCUMENTO NÚMERO 75.

lo. limite» de la Seocidn T Q, de la Municipalidad de Atacapotzalco.

Dirección General ^ ^ ' f ^ d e l R e g l a m e n t o d e l a s l e y e s d e Catastro,

W s X IZ o S I s T e los prediosíomprendidos en la Sección TQ de la Mu-
hace saoe v linderos se describen en seguida que deben ocurrir

I Z o S I s T e los p r e p
v linderos se describen en seguida, que deben ocurrir

á
mi7¿ r tdó i G 3 I : Re'ntal del Distrito Federal a recoger las boletas relativas a

lo datos catastrales de sus predios, á partir del día 14 del corriente, desde cuya fecha se
éí contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para pre-comenzaréí

sentar reclamaciones.

Límites de la Sección T Q.

Partiendo de un punto situado en la intersección del eje del río del Sangradero, con
el linder Oyente del Ferrocarril Mexicano, el límite de la Sección se dirige al NW.,
por el lindero expresado, hasta encontrar el eje de la zanja que separa el rancho de Pan-
taco del rancho de Acalatenco; continúa el lindero por el referido eje con dirección pri-
mero al W. luego al Norte, y por último al Noroeste, hasta encontrar la prolongación
de la orilla Poniente de una zanja que limita, primero una tabla sin nombre del rancho
de Acalatenco y después un camino particular del mismo rancho; sigue el lindero por
la referida orilla con dirección al SW., hasta el punto en que dicha zanja cambia de di-
rección al Poniente; de este punto, el lindero cruza en una extensión de i 2 metros otro
camino particular del referido rancho, camino que tiene una dirección de NO a SE.,
y encuentra la orilla Poniente de una zanja que limita por el mismo rumbo el primer
camino mencionado; sigue el lindero por la referida orilla con dirección al SO., hasta
el punto en que la zanja cambia de dirección al Oriente; continúa el lindero por el eje
, , • 1 ,,1ttihn anterior y encuentra el eje de la zanja que limita por el
de la misma zanja con el rumbo an ienu í^ j j M r
Oriente al rancho de Acalatenco; sigue el lindero con dirección al Sur por el expresado
eje, hasta el punto en que dicha zanja cambia de dirección al Poniente; de este punto
el lindero sigue con dirección al Sur, por el eje de la zanja que limita por e Poniente el
predio de I. Sra. Isabel Ramos, ubicado en el barrio de San Sebastián, y luego por la
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prolongación de dicho eje y un plazuela del rancho antes dicho, en una distancia de ca-
torce metros; cruza el lindero una calle del barrio mencionado y llega á la esquina NE.
de una construcción perteneciente al predio de la Sra. Cristina Dorantes, ubicada en el
mismo barrio; continúa el lindero con dirección al Poniente, por el paramento Norte de
la expresada construcción en veinte metros; sigue el lindero por una línea con un rumbo
de 189o (los rumbos están contados de o á 360o pasando por el Oriente, y son aproxima-
dos, lo mismo que las distancias), y una distancia de treinta y cuatro metros hasta encon-
trar la orilla Norte de una zanja que limita por el mismo rumbo el predio del Sr. Anas-
tasio Martínez, ubicado en el barrio antes expresado; sigue el lindero por la expresada
orilla en tres metros y encuentra el eje de la zanja que por el Poniente limita predios
de los Sres. Lorenzo Zarate y Emiliano Zarate, ubicados en el ya mencionado barrio de
San Sebastián; continúa por el expresado eje con dirección al Sur, hasta encontrar el
eje de la zanja que separa el rancho de San Cristóbal Azpeitia, de terrenos del bario de
San Sebastián; continúa el liudero por el referido eje con dirección al SE., hasta en-
contrar el eje de la zanja que limita el predio del Sr. Antonio Couppe por el Poniente;
sigue el lindero por el expresado eje, con dirección: primero al Noreste y luego al Norte,
hasta su intersección con el eje del río del Sangradero; sigue el liudero por dicho eje con
rumbo al SE., hasta llegar al punto de partida.

México, noviembre n de 1903.—Isidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 76.

Designación de los limites de la Sección Q 0, de la Municipalidad de Atzoapotzaloo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo prevenido en el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección Q O, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrir
á la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á
los datos catastrales de sus predios, á partir del día 14 del corriente, desde cuya fecha se
comenzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el mismo Reglamento para pre-
sentar reclamaciones.

Límites de la Sección Q O.

Partiendo de un punto situado en la intersección del lindero entre las Municipalida-
des de Atzcapotzalco y Tacuba, el lindero que está determinado por la orilla Sur del
acueducto de los Hortelanos, con la prolongación del lindero Oriente del Ferrocarril
Nacional de México, el límite de la Sección se dirige al Norte por el referido lindero,
hasta encontrar el eje de la zanja que limita por el Sur un camino particular del ran-
cho de San Lucas; cruza el límite del Ferrocarril Nacional de México en 12 metros y
encuentra el lindero Poniente del mismo ferrocarril; sigue por este último lindero con
dirección al Norte hasta su intersección con el liudero Norte del camino de Nextenco á
Santa Lucía; continúa por este lindero con dirección al NW., hasta encontrar la pro-
longación del lindero SE. del camino de la Naranja á Santa Lucía; continúa por dicho
lindero con dirección al SW., y encuentra el lindero Oriente de un camino particular
del rancho de Xochinianca; sigue por dicho lindero con rumbo al SE. en muy corta
distancia y luego con dirección al SW. en 227 metros, y encuentra la prolongación de
la orilla Sur de una zanja; sigue por la expresada prolongación y luego por la orilla
de la zanja en 19 metros con dirección al W., hasta encontrar la orilla Oriente de una
zanja que separa dos tablas sin nombre del rancho de Xochinianca; continúa por dicha
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Z^Z £.ÍS5a- pt ; COTti,lúa por la « f ,
T - i QÜ hasta llegar a punto de partida,rida oril a con dirección al SU-, "asía ncgd. i K

", . • u TT He IQCM — Isidro Díaz Lombardo, Director.
México, noviembre n de 1903-

DOCUMENTO NÚMERO 77.

Des ignaos de los límites de la Sección 8 T, de la Municipalidad de AtzcapoUalco.

Dirección General del Ca^ ia -A^ , . m e n t o d e ] a s , d e C a t a s .

tro se r a c T ^ l ^ P ^ ^ d í
a la Dirección Genera de F£rf asdel ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

reclamaciones.

Límites de la Sección Q T.

T, • ^ ^ „« nimto situado en la intersección del eje de la zanja que limita por
Partiendo de un pauto « F r a n c i s c 0 , c o n la prolongación de la orilla Oriente

el Norte el caminode las Armas a b ^ ^ ^ ^ &] ^ ^ ^ ^ ^ ]& ^
de una zanja que hmita_ poi el g a n ̂  d j . ^ ^ ] a

«El Potrero,. pertenecente a a liac ^ _
referida orilla con dirección Pnn «> 1 Ŝ V. g ^ ̂  ^ ^ P ̂  ^
,ar de la » » » a *.ac,e»^encuenir ^ ^ ^ ^ A n t o n i o ;^ ^ ^ ^ ^ A n t o n i o ; p

uiente la *^*l£^<Zc*6a al Sur, luego al Este, otra vez al Sur y por ulti-
expresada orilla P n m e r o * d l a ú u i m a i a f l exión; continúa el lindero con rumbo

ü r r ^ Z ^ í á *°'rTr? Or¡en'ede 200 en ao v distancias , y encuentra la orilla Sur de la zanja
y son aproximado, om « n o q ^ . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
que limita por el úItimo. ru n encontrar el perímetro Poniente de un

sigue P°\á^f™tlZTnada; continúa el lindero por el perímetro referido, y
e ^ t ^ E S ^ ^ * . -'dos zanjas que limitan por el Norte y Oriente el
barrio.e.an Miguel — de ^ ^ ^ ^ ^ . 2 ^ ^ ^ ^
T r i t i o ^ r r t f a S camino de Nixtenco a Santa Lucía; sigue el límite de
I Sección por el lindero Norte del expresado camino, hasta encontrar el eje de la zanja
que Hmita por el Oriente, otra parte de la hacienda de San Antonio y Repara de barrio
q u / .. , n - . por d expresado eje con dirección al NE., hasta el punto
antes citado; C O I l t ! n ú a e \ l i n d ; p

r O
d l

P
r ° e c c i ó n J Oriente; de este punto cruza el lindero unaen que dicha zanja cambia * duecc£ ^ ^ ^ ^ ^ P ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

zanja en 9 metros y encuent fa j e n d a d e S a n Antonio; continúa por dicha orilla y
rumbo un camino P ^ c " ^ 6

 ] ü l j d j
fa p

rumbo un camino P ^ c " ^ 6
 h a s t a e n c o n t r a r ] a o r ü l a P o n j e n t e d e u n a z a n j a

su prolongación con direccio ^ ̂  ^ . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ̂  B a r t o H t ( Vpg ^ ̂  ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ̂  B a r t o H t ( V

que limita por el mismo ™ » ^ . d i c h a o r i l l a c o n d i r e c c i ó n a l N E . , h a s t a

de la citada hacen dad« &» A ^ » q u / s a r a e l b a r r i o d e S a n P e d r o X a l p a d e l a h a .
su intersección con e eje d e l . z £ q ^ ^ . ^ ^ ^ . ^ ^ ^ N W ^

" 1 NW., W encanta el lindero Poniente del predio del
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Sr. Marcial Rivero, ubicado en el barrio antes dicho; sigue el límite por dicho lindero
con dirección al Norte, y encuentra el lindero Poniente de una calle del barrio de San
Pedro Xalpa ; continúa el límite por el expresado lindero con dirección al NE.. hasta en-
contrar el lindero Sur de otra calle del misino barrio; sigue el límite, primero por el re-
ferido lindero con dirección al NW., y luego por el lindero Poniente de la citada calle,
con dirección al NE., hasta la prolongación de dicho lindero; encuentra el lindero Norte
del camino de las Armas á San Francisco, y continúa por el expresado lindero con di-
rección al SE., hasta llegar al punto de partida.

México, noviembre 11 de 1903.—Isidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 78.

Designación de los limites da la Sección Q U, de la Municipalidad de Atzoapotzaloo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo que previene el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección Q I/, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, y que no estén dentro del perímetro urbano, cuyos linderos
se describen en seguida, que deben ocurrir á la Dirección General de Rentas del Distrito
Federal, á recoger las boletas relativas á los datos catastrales de sus predios, á partir del
día 16 del corriente, desde cuya fecha se comenzará á contar el plazo de cuarenta días
que fija el mismo Reglamento para presentar reclamaciones.

Límites de la Sección Q U.

Partiendo de un punto situado eu la intersección del lindero Oriente de la segunda
calle de los Mexicanos, con el lindero Norte de la tercera calle de la Esperanza, el lí-
mite de la Sección se dirige al Suroeste, por el lindero de la primera de las calles ex-
presadas, hasta la esquina de esta calle con la Plazuela Minerva; cambia de dirección el
límite y continúa por el lindero Norte de la Plazuela Minerva, con dirección primero al
Oriente y luego al Noreste, encuentra el lindero entre el rancho de Acaletenco y la Pla-
zuela expresada, y sigue por dicho lindero con dirección al Sureste, en una distancia de
16 metros, hasta encontrar el eje de la zanja que limita en corta extensión el camino
de San Lucas; continúa el lindero por el límite Oriental de dicho camino, siguiendo to-
das sus inflexiones con dirección general al Sur; corta el camino de Santa María áSau
Bernabé, y sigue con la misma dirección hasta el punto en que una barda que separa el
camino mencionado de los predios de los Sres. Antonio Clorio y Cruz Ortega, ubicados
en el barrio de San Lucas; cambia de dirección al Oriente, sigue el lindero por el para-
mento Sur de dicha barda con la misma dirección en una distancia de 33 metros; con-
tinúa el lindero por una línea con rumbo de 192 grados en 42 metros (los rumbos estáu
contados de o á 360o pasando por el Oriente, y son aproximados, lo mismo que las dis-
tancias), línea que limita por el Poniente los predios de los Sres. Soledad Castillo y Lu-
cio Soriano; sigue el lindero por el eje de la zanja que limita por el Poniente el predio
de la Sra. Cayetana Rodríguez, y encuentra la orilla Norte de la zanja que limita por el
mismo rumbo la hacienda de Clavería; continúa el lindero por la orilla Norte de la ex-
presada zanja que limita también y por el mismo rumbo un predio de la Colonia del Im-
parcial; cruza la calzada á Atzcapotzalco en 15 metros y encuentra la orilla Sur de una
zanja que limita por el Norte el predio del Sr. Rafael Mondnigóu ; continúa el lindero
con dirección al Noroeste, primero por la orilla expresada y luego por el paramento Sur
del casco del rancho de San Lucas y después por la orilla Sur de una zanja, que limita
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por el mismo rumbo, primero el rancho de San Lucas y después un camino particular
perteneciente al expresado rancho, hasta que la prolongación o^ dicha orilla encuentra
el lindero Poniente del Ferrocarril Nacional de México; s.gue el limite de.la Sección por
este último lindero con dirección al Norte, hasta encontrar la prolongación del eje de la
zanja que limita por el Norte el camino vecinal de San Mateo ; sigue el linden, por di-
cho eje con dirección al Sureste, y encuentra la onlla Poniente de la «an,a qne limita
por el mismo rumbo el camino de Tlalnepantla; sigue por dicha on la con dirección al
Noroeste, hasta encontrar la prolongación del lindero Norte de una calle sin nombre, con-
tinuación de la primera de La Esperanza; sigue el limite primero por dicho hndero y
luego por el lindero Norte de las calles primera y segunda de La Esperanza con direc-
ción al Sureste, hasta llegar al punto de partida.

México, noviembre 11 de l o o * - * * * » Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 79.

De.ignaoion d. los Umita, de la Seocién Q «, d. la Municipalidad de At.eapot.alc

Dirección Gene al £ Catas,^-Avisa ^ & ^ ^

s e h a c V X ofeeXes de predios comprendidos en la Sección Q Q de la Mu-
se nace sau« * v linderos se describen en seguida, que deben ocurrir
nicipalidad de ^ ^ ¡ ^ Z ¡ Distrito Federal, a recoger las boletas relativas a
á la Dirección General ***££ t i r d e l d f a d o c e d e l c o r r i e n t e ) d e s d e f e c h a

% ^ ^ d Í R l

sentar reclamaciones.

Límites de la Sección Q Q.

Partiendo de un punto situado en la intersección del eje de la zanja que limita por
, • AÍ I « Armas á San Francisco, en la prolongación del eje de una zanja

el Norte el camine> de £ Ann« - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^el Norte el c a m i £ ^

que Umita porelPoment^P Poniente de dicha calle, y luego por el lindero Norte de
se dirige al SW. por e lim ^ ^ ^ rf ^ ^ ^ .
la misma calle con dirección ^ ^ . ^ ^

^ " ^ í ^ ^ i d S i l ial S ^ " ^ e í H ^ r o ^ i e n t e del predio de, Sr. Marcial Rivero, con direc-
c ónYl'sur, hasta encontrar el eje de la zanja que Umita por el Onente parte de la ha-
c enda de San Antonio; sigue el lindero por el refer.do eje con dirección al SW hasta
u c . , , • Ae ia z a n i a que limita por el Norte parte de la referida ha-

c ^ n ™ ^ n toL por el expresado lindero con dirección al NW., hasta encon-
trar la 'prolongación de la orilla Oriente de una zanja que por el mismo rumbo lim.ta
un c a m L particular de la hacienda citada; sigue el lindero por la referida orilla y su
prolongación con dirección al SW- y encuentra la prolongación del pie del bordo que

, 0 1 * Kia ,rTaVireen,» perteneciente á la hacienda de San Antonio;limita por el Sur la tabla «î a virgcu, ^ . , , , . , , ,
F . , , • j . i bordo mencionado, hasta la terminación de dicho bordo;

sitrne el lindero por el pie ciei UUI»J« ^ ^

continua el lindero por la ^ ^ ¿ S T ^ - " ^ ^ 2 ° ! ^
«nriientra el lindero entre el Estado de México y la Munici-

al Noreste lindero que está determinado primero por el pie del bordo Oriente del no
de Los Remedios y luego por la orilla Poniente de la cuneta que por igual rumbo limita

MEMORIA P E HACIENDA.—ja
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el camino de las Armas, hasta encontrar la prolongación del eje de la cuneta que por el
Norte limita el camino de las Armas á San Francisco; sigue el lindero por el referido
eje con dirección primero al Sureste, luego al Noreste y otra vez al Sureste, hasta lle-
gar al punto de partida.

México, noviembre 12 de 1903.— Isidro Díaz Lombardo, Director.

DOCUMENTO NÚMERO 80.

Designaoión de los limites de la Secoión Q S, de la Municipalidad de Atioapotzaloo.

Dirección General del Catastro.—Aviso.
De acuerdo con lo prevenido en el art. 135 del Reglamento de las leyes de Catastro,

se hace saber á los poseedores de predios comprendidos en la Sección Q S, de la Muni-
cipalidad de Atzcapotzalco, cuyos linderos se describen en seguida, que deben ocurrirá
la Dirección General de Rentas del Distrito Federal, á recoger las boletas relativas á los
datos catastrales de sus predios, á partir del día 13 del corriente, desde cuya fecha se co-
menzará á contar el plazo de cuarenta días que fija el inismo Reglamento para presentar
reclamaciones.

Límites de la Sección Q S.

Partiendo de un punto situado en la intersección del lindero entre el Distrito Federal
y el Estado de México, lindero que está determinado por la orilla Sur de la zanja que por
igual rumbo limita el camino de la Naranja con la prolongación del eje de la zanja que
separa la hacienda de San Antonio del barrio de Santiago Ahuizotla, el límite de la Sec-
ción se dirige por el eje de la última zanja, con dirección, primero al NE- y luego al W.
y otra vez al NE., hasta encontrar el eje de la zanja que limita por el Sur la hacienda
xepresada; cruza el lindero esta zanja y encuentra la prolongación de la orilla Oriente
de una zanja que por igual rumbo limita un camino particular de la citada hacienda de
San Antonio; sigue el lindero por dicha orilla con dirección al NE., hasta su intersec-
ción con el eje de la zanja que limita por el Norte la hacienda de San Antonio; conti-
núa el lindero por el repetido eje con dirección primero al SE., luego al NE., otra
vez al SE., otra vez al NE., y por último al SE., hasta encontrarla orilla Poniente de
una zanja que limita por igual rumbo un bordo situado al Poniente de la tabla de San
Bartolito, perteneciente á la hacienda de San Antonio; sigue el lindero por la referida
orilla con dirección al Sur; cruza un camino particular de la hacienda mencionada y con-
tinúa con el rumbo anterior por la orilla Oriente de la zanja que por el mismo rumbo li-
mita el expresado camino; cruza el lindero una zanja en nueve metros y encuentra el
eje de la zanja que separa el barrio de San Miguel de Amantla de la hacienda antes men-
cionada; sigue por el referido eje con dirección al SW., hasta encontrar el eje de la zan-
ja que limita por el Sur la citada hacienda de San Antonio; cruza el lindero el camino
de Nixtenco á Santa Lucía en siete metros, y continúa con dirección al SW- por el lí-
mite entre el barrio de Santiago Ahuizotla y el barrio de San Miguel Amantla, hasta
que la prolongación de dicho lindero encuentra el límite entre el Distrito Federal y el
Estado de México; sigue el lindero por el referido límite con dirección al NW., límite
que está determinado como se dijo al principio, hasta llegar al punto de partida.

México, noviembre 12 de 1903.—Isidro Díaz Lombardo, Director.
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DOCUMENTO NÚMERO 8 I .

Circular que concede nuevo plazo i lo. oficial., de Pagaduría para que caucionen sn manejo.

Tesorería General de la Federación.—México.—Sección 3«-Mesa a?—Circular nú-

H a b S o vencido el 14 del actual el plazo que se concedió á los Oficiales de Paga-
duría para que caucionaran su manejo preventivamente sin que lo hayan verificado, se
concede á los referidos empleados un nuevo plazo que vencerá el 31 de diciembre pró-
ximo venidero á fin de que dentro de él llenen ese requis.to; apercibido, de que si no
lo verifican, se tomarán las medidas á que haya lugar.

Lo digo á Ud. para su conocimiento.
México, noviembre 17 de 1 9 0 3 - " . Zamaama.-K\ . . .

DOCUMENTO NÚMERO 82.

Be.oluoión .obre vendedor», ambulante».

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.-México.-
Sección 3 » - M e s a ^ - N á m . 5,610. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

i n s e r L " " que por el conducto debido eleva el Administrador Principal de Mercados
motivo de un párrafo que bajo el título de «Los ambulantes no pagan,» publicó úl-

con Un p a l l á i s v̂ i**- «—j- —

tiinamente uno de los diarios de esta Capital; y contestando dicho oficio, manifiesto a Ud.
aue esta Secretaría no ha dictado declaración alguna en el sentido de que los vendedo-
res ambulantes queden exceptuados de pagar el impuesto á que están obligados conforme
á la lev de ingresos Municipales de 20 de enero de 1897, ni podría hacer tal declaración
estando vigente, como lo está dicha ley. Por lo tanto con arreglo á la misma y á lata-
rifa respectiva debe continuarse haciendo el cobro del expresado impuesto.

Lo dieo á Ud. para su inteligencia y efectos.
México, 19 de noviembre de i<p$.-Limantour.-k\ Djrector General de Rentas del

Distrito Federal—Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 83.

Decreto del Congre.o que amplia, adiciona y «ancla, reactivamente, alguna, partida, del Pre.upue.to de egre.o..

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—

Sección 2r • • •
El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

« P O R F I R I O DÍAZ PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que la Cámara de Diputados se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
«La Cámara de Diputados del Cougreso de les Estados Unidos Mexicanos, en ejercí-
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ció de la facultad que le concede el inciso VI letra A del art. 72 de la Constitución Fe-
deral, decreta:

Art. i9 Se amplía en las cantidades que á continuación se expresan las siguientes
partidas del Presupuesto de egresos:

RAMO PRIMERO.

Número
délas

partidas.
Poder Legislativo.

75 Ordinarios y extraordinarios de la Contaduría Mayor, de oficio y
para colección de leyes y biblioteca $

Asignación
adicional.

I,OOO OO

RAMO SEGUNDO.

Poder Ejecutivo.

1,043 Gastos de muebles y otras atenciones en el Palacio Nacional y en
el Castillo de Chapultepec $ 11,000 00

RAMO TERCERO.

Poder Judicial.

2,229 Honorarios y sueldos de Magistrados y jueces suplentes, sueldos de
empleados interinos, honorarios de peritos, remuneración de co-
misiones facultativas, gastos en diligencias judiciales y en cura-
ción de heridos cuya asistencia corresponda legalmente á los Juz-
gados de Distrito foráneos, y gastos de inhumación de funciona-
rios y empleados del ramo $ 6,000 00

RAMO CUARTO.

Secretaría de Relaciones.

3.036 Gastos extraordinarios y contingentes $
3.037 Para la oficina de las Repúblicas Americanas, según acuerdo de la

Segunda Conferencia Internacional Americana

60,000 00

7.252 28

RAMO QUINTO.

Secretaría de Gobernación.

4,270 Para gastos de los laboratorios del Consejo de Salubridad, Comisio-
nes científicas, gastos de conservación en buen estado de las es-
tufas de desinfección de la Capital,pintura de los edificios eu que
están instalados los lazaretos y las estufas del servicio federal, re-
paración de las falúas de las Delegaciones, impresión de la Me-
moria anual del Consejo y del Boletín mensual, impresión de
patentes, interrogatorios y otros documentos para uso de las De-
legaciones sanitarias y demás gastos extraordinarios é impre-
vistos del ramo . . . - $ 25,000 00
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Número Asignación
de las adicional,

partidas.

, ¡08 Subvención á la Beneficencia Pública del Distrito Federal. . . .$ 250,000 00
A\A8 Para festividades nacionales en la Capital y en las Mamcipahda-

des foráneas . ' , , , . , »„ . . , . ,
^ ,62 Para sueldos y gastos de la policía de a pie en las Mumcipahda-

•. r £ 10,000 OO

des foráneas • • • , . , , r ,
A M * Servicio y construcción de cárceles en las Municipalidades forá-
™*> •? 15,000 00

neas '
A <8i Para el personal de los diversos departamentos y secciones que se

organicen bajo la dependencia inmediata del Director general de
ObrasPúblicas • ^°°° °°

A. S8s Construcción y conservación de Mercados • . • . • • • • 6 ' ° ° ° o o

í «87 Para los pavimentos, embanquetados, atarjeas, expropiaciones, sa-
neamiento panteones y demás servicios mumc.pales del ramo
de obras públicas en la Municipalidad de México 240,000 00

A c88 Para todos los servicios dependientes de la Dirección de Obras Pfi-
4 ' 5 Seas en las Municipalidades foráneas 50,00000

RAMO SEXTO.

Secretaría de Justicia é Instrucción Pública.

2 / M r i n ven festividades nacionales 40,00000
íf°/ ra jueces, funcionarios del Ministerio Publi-

interinos, substitutos de los propietarios: %Ímá:Ceados ,
qne disfrutan sueldo, honorarios de peritos, remuneracón de
Comisiones facultativas y gastos en diligencias judiciales y de in-

e funcionarios y empleados del ramo 10,000 co

5)285 ̂ t e c u * ^ " ^ » é * ^ ^ 3
m 5>ooo o o

í i5 ) 4 5 3 Reía'de casas ie ' l» escuelas de instrucción primaria en el Dis-

5 ) 5 4 5 P a o d pagod p a g o d e p e n s i o n e s ' á a l u m n o s n o r m a l i s t a s , á r a z ó n d e . . .

5 ( 6 I O p a ^ = ^ i : r p o b de la Escuela Normal para

Profesoras . . • • • o t o s s u r e p a r a c i ó n y c o n s o l i d a -

M de las ruioas, publicaciones, fotografías, viáticos, compra de
5,000 00

herramientas «c ^ . ^ ^ d ^ i ^ d e o b r a s ,«„.
6,ao7 Reparacón ̂ f 1 ^ 0

 illstrumen,os é instalación de luz «líe
r " r S r ' ^ oue U necesiten . . . . . . . .

,a
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RAMO SÉPTIMO-

Ndúe™II° Secretaría de Fomento Colonización é Industria. Asignación
partidas. adicional.

7,060 Gastos para la formación de la Carta del tiempo $ 1,000 00
7,070 Para instrumentos científicos 1,000 00
7,170 Inspección de aguas, sueldos, viáticos y diversos gastos 20,00000
7,172 Para la concurrencia de México á Exposiciones Internacionales . 250,000 00
7.174 Para papel y otros gastos de impresión 2,000 00
7.175 Gastos imprevistos y de utilidad pública 25,000 00

RAMO OCTAVO

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

8,102 Para la ejecución, conservación y servicio de obras en los puertos
y en los ríos $ 200,000 00

8,109 Para terminar las obras correspondientes á la prolongación del cau-
ce de los ríos de la Piedad y Churubusco hasta el lago deTex-
coco 30,000 00

8,237 P a r a obras nuevas y reparaciones en el Palacio Nacional y en el
Castillo de Chapultepec 15,000 00

8,244 Gastos de puentes, carreteras y mejoras materiales fuera del Dis-
trito Federal, ya se hagan por administración ó por contrata. . 20,000 00

8,426 Construcción y conservación de líneas telegráficas, compra de ma-
teriales y fletes • . . . 75,000 00

8,428 Apertura de oficinas telegráficas, gratificaciones y gastos de per-
sonal 58,000 00

RAMO NOVENO.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

10,101 Para el sueldo de empleados que dependan de la Subdirección de
Ramos Municipales, así como para los gastos de recaudación de
los servicios de mercados, rastros, carruajes públicos, inspección
de pesas y medidas, y demás ramos productores que estén á car-
go de la Subdirección $ • 4,000 00

10,188 Personal y gastos de los servicios del Ramo de Hacienda en el Te-
rritorio Quintana Roo, excepto los de Aduanas 20,000 00

RAMO DÉCIMO.

Secretaría de Guerra y Marina.

11,038 Para gratificaciones de Brigadieres. . . $ 5,00000
11,235 Para construcción y reparación de cuarteles, edificios militares y

su entretenimiento . 60,000 00
12,666 Carenas 26,000 00
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Número
de las

partidas.

12,683

12,684

I2,685
",693
12,695

12,696

Art.

Asignación
adicional.

Para vestuario y equipo del Ejército $ 65,000 00
Pago de fuerzas auxiliares 50,000 00
Gastos extraordinarios 100,000 00
Reposición de muías y caballos 40,000 00
Pago de los abonos estipulados eu los contratos de compra de ar-

mamento que ha celebrado la Secretaría de Guerra y que ven-
cerá dentro del año fiscal 35°,000 00

Atenciones de la campaña de Yucatán 500,00000

2? Se adiciona el mismo Presupuesto con las siguientes partidas:

RAMO CUARTO.

Número Secretaría de Relaciones.
délas

partidas.

•2 017 bis Para contribuirá la erección en Washington de un edificio des-
tinado á Oficina de las Repúblicas Americanas

bis. Un Cónsul General en Budha-Pest

Asignación
anual.

12,676 42
3.500 35

RAMO QUINTO.

4,587

4,774
4.775

4.776
4.777

4,778
4.779

Secretaría de Gobernación.

bis Ocho valuadores de empeño, á $ 1,500,15 $ 12,001 20
bis Para compensación por cambio de trazo de las calles de la Co-

íonia de la Teja • • • 50,000 00
Para terminar la estación sanitaria en Tampico 3,000 00
Gastos por derechos de importación y pago de transporte de las

estufas de desinfección destinadas á diversos puertos 10,000 00
Para el pago del lazareto de Coatzacoalcos 6,00000
Gastos que exija la concurrencia de México al Congreso Médico

de Buenos Aires • • • • • • . . . . . . . . 10,00000
Pagos á la casa contratista de utilización de despojos animales. . 1,200 00
Compra de bestias de tiro para los coches del servicio de desinfec-

ción de la Ciudad de México 3,00000

RAMO SEXTO.

Secretaría de Justicia t Instrucción Pública.

bis Para composturas en el Teatro Arbeu $ 8,00000
6220 Honorarios de Jueces y Secretarios de los Juzgados de Paz del Dis-

trito Federal • • ^ , 0 0 0 00
6 22i Un Agente del Ministerio Público en Tehuantepec . . . . . . . 3,ooo 3 o
6 222 Muebles para los Palacios de Justicia de Cordobanes y de Belem. 50,000 00
622» Para práctica de alumnos, personal, instalaciones y otros gastos de

las escuelas y comisiones científicas en el extranjero 20,00000
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RAMO SÉPTIMO.

dels Secretaría de Fomento, Colonización é Industria. Asignación
partidas. anual.

7,016 bis. Un subdirector de la oficina de Patentes y Marcas $ 2,737 5 o

7,018 bis. Un encargado de la Gaceta 2,190 00
7,024 bis. Instalación de la oficina, compra de muebles y pago de subs-

cripciones 5iOoo 00
7,082 bis. Para gastos del personal militar y civil de la Comisión Geo-

gráfico-exploradora, con objeto de violentar las Cartas de Sono-
ra, Chihuahua y Coahuila 25,000 00

7,125 bis. Para aumentar el número de visitadores auxiliares, compra de
balanzas, etc 8,000 00

7,158 bis. Para reorganizar el Instituto Geológico y comenzar los traba-
jos preparatorios del Congreso Geológico Internacional . . . . 34,000 00

7,164 bis. Compra de maquinaria, cambio de local de la imprenta y fo-
totipia, etc. . 30,000 00

7,168 bis. Comisiones, inspección y otros gastos de propaganda agrícola. 40,000 00

RAMO OCTAVO.

Secretaría de Comunicaciones y Obras Publicas.

8,103 bis. Ejecución de obras interiores de puerto en Tampico, por ad-
ministración ó contrata $ 100,000 00

RAMO NOVENO.

Secretaría de Hacienda y Crédito Publico.

9,003 bis. Un Jefe del Departamento, encargado de la tramitación de
asuntos y del personal del Ramo de Hacienda $ 5,000 50

9,062 bis. Gastos de la pagaduría de la policía urbana 2,50000
10,043 bis. Para una batería de laminadores preliminares completa, y otra

de laminadores de acabar, completos, etc., etc 35i5OO 00
10,186 bis. Para pago de honorarios y gastos en la representación legal

del Gobierno en el extranjero, con motivo de los títulos de fe-
rrocarril adquiridos por el mismo Gobierno 6,000 00

10,193 bis. Gastos hechos por las Comisiones de Cambios Internacionales
y Monetarias 26,500 00

10,197 bis. Réditos sobre 12.500,000 dólares de Obligaciones del Tesoro
vendidas por virtud del contrato de 23 de mayo del presente
año 562,500 00

10,197 ter. Gastos de situación y demás para el servicio de réditos de las
mencionadas Obligaciones 680,000 00
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RAMO DÉCIMO.

Número Secretaría de Guerra y Marina. Asignación
délas anual,

partidas. _
12,695 bis. Para comprar embarcaciones de guerra, artillarlas y erogar

los demás gastos que se relacionen con esta autorización. . . . 720,000 00

Art. 3? Se cancelan las partidas que á continuación se expresan del mencionado Pre-

supuesto, en las siguientes cantidades:

RAMO SÉPTIMO.

Número Secretaría de Fomento, Colonización é Industria. cantidad

de las cancrlada.

partidas. —

7 778 Inspección y conservación de monumentos de la línea divisoria
de los Estados Unidos $ H,ooo 00

RAMO OCTAVO.

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

8 2 A 6 Subvención en efectivo y al contado por kilómetro construido al

Ferrocarril Hidalgo $ ' «o .ooo ° o
8,255 Para obras del Palacio del Poder L e g i s l a d o . . . 100,000 00
8 « 7 Para compensación por cambio de trazo de las calles de la Coloma

d é l a Teja 5 0 , 0 0 0 0 0

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso General.—México, 110-
' rrpvnfio Mendizábal, diputado presidente.—Carlos M. Saavedra,

et^o Zj£íde Pérez Gálvez, diputado secretario.»
^PoAanto6 mTndo se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

D do en eí Palacio del Poder Ejecutivo Federal en México, á dos de diciembre de
a , Pnrfirio Díaz.— Al Lie. José Y. Limantour, Secretario de Estado

mil novecientos tres.—rotjin
y del Despacho de Hacienda y Crédito Púbhco.-Pre.ente.»

Y lo comunico á Ud. para sus efectos.
- México, diciembre 2 de igo3.-Lrmaf,tour.-A\

DOCUMENTO NÚMERO 84.

Cironlar sobre entrega de existencias de las odrinas del Timbre.

Dirección General de la Renta del Timbre.—México.—Sección 3<t_Circular nume-

fO Í a ' observancia de la circular que esta Dirección expidió el 22 de octubre de 1896
bajo el núm. 238, ha suscitado positivas dificultades por lo que se refiere á las fechas
en que las Administraciones Principales de esta Renta deben hacer entrega periódica de

^ . . n • á ia<; Sucursales ó Agencias del Banco Nacional de México, en
sus existencias en Caja a id» ̂ Ul-U ° . . .
los lugares en que las últimas de las citadas oficinas cierran sus operaciones antes de la

° MEMORIA DS HACIENDA.—33.
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hora en que lo verifican las del Timbre; pues éstas, para dar cumplimiento á la dispo-
sición relativa, han tenido que adoptar distintas prácticas, algunas de las cuales han si-
do previamente sancionadas, pero que, íuera de otros inconvenientes, presentan el de
haber quebrantado la armonía que esta Dirección ha querido imprimir en los procedi-
mientos de sus dependencias.

Con el fin de subsanar tales dificultades, esta propia oficina consultó á la Secretaría
de Hacienda, y obtuvo su autorización, para modificar en parte las prevenciones de la
citada circular; y al efecto dispone que en lo sucesivo, y á partir del 1? de enero pró-
ximo, las Administraciones Principales del Timbre entreguen á las expresadas Sucur-
sales ó Agencias, en las primeras horas hábiles de los días i9, 8, 16 y 23 de cada mes,
ó los siguientes si fueren feriados, la total existencia disponible que les resulte en Caja
en los días anteriores, bajo el concepto de que esta regla comprende la entrega que de-
ban hacer el día 1? de julio de cada año por la existencia que arroje su Corte en 30 de
junio, y de que la data que se haga en sus cuentas, así como el recibo que se les expida,
llevarán la misma fecha del día de la entrega, debiendo observar esta práctica cuando se
trate de enteros que verifiquen en otras oficinas.

En virtud de la modificación que entraña la presente circular, los avisos telegráficos
que los Administradores Principales deben dar á la Tesorería General de la Federación
y á esta Dirección de los enteros de que se trata, serán depositados con el conforme de
los Agentes del Banco, inmediatamente después de que tenga lugar la operación, y se
cuidará de seguir observando las mismas reglas y recomendaciones contenidas en la ci-
tada circular núm. 238.

Como algunas Administraciones Principales han interpretado sin fundamento, que
las órdenes que les son comunicadas para ministrar cantidades á la Jefaturas de Hacienda
y algunas aduanas por asignaciones mensuales que se les señala, deben cumplirlas en
las mismas fechas establecidas para las entregas al Banco, esta Dirección juzga oportuno
hacer notar, que tales asignaciones deben ser cubiertas con la preferencia que se les en-
comienda, y á medida que vayan recaudando ó concentrando fondos, sin esperar á fechas
determinadas, y cuidando de dar siempre los avisos telegráficos correspondientes á cada
entrega.

Sírvase Ud. acusarme recibo de la presente circular.
México, 3 de diciembre de 1903.—El Director, R. Ogarrio.—Al Administrador

Principal del Timbre en

DOCUMENTO NÚMERO 85.

Aviso relativo á las personas que formarán la Junta Calificadora de impuestos sobre hilaza y tejidos de algodón.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.— México.—
Sección 4^—Dirección General del Timbre.— México.— Aviso.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Reglamento de 28 de noviembre
de 1893, s e n a c e saber á los causantes del impuesto sobre hilazas y tejidos de algodón,
de producción nacional, que para formar la Junta Calificadora que debe hacer la derra-
ma en el semestre de enero á junio próximos, resultaron electas las personas siguientes,
por haber obtenido la mayoría de los votos emitidos.

Señores: Tomás Braniff, José María Bermejillo, Carlos Mijares, Luis Barroso Arias y
Eugenio Signoret.

Integrando dicha Junta, por designación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, los CC. Lie Francisco de P. Cardona y Diputado Manuel Necoechea.

México, diciembre 5 de 1903. —El Director, R. Ogarrio. — Al . . . .
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DOCUMENTO NÚMERO 86.

Decreto del Congreso que amplia la. partidas nums. l t . 6 * 12,690 j 1 2 ,696 del Bamo de Guerra.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Públ ico . -México. -

de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

« P O R F I R I O DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, A SUS HABITANTES, SABED:

Que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo

siguiente: n i o u t a d o s del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en ejer-

^hiTiz:^° *del art-71 de la OaaMa

Federal, decreta: cantidades que á continuación se expresan, las

jzz%£%r££ el Ramode Guer-y Mari°a:
Asignación

Ndmero adicional.
de las —

partidas. „
.$ 75)OOO 00

I 2 ,685 Para gastos « t " ^ ™ ™ t g 0 " ^ ¿ ^ aduan.l« de efectos

^ ^ " n o M a n d e

.00,00000

I2,6,6 Í S Ó d . . a c a m p a a a d e V u c a , » , , -0,000 00

Cámara de Diputados del Congreso General.—México, di-

S L ' d i p u t a d o c t o * • * ^ d i

tado sec^aHo i / »» , * « - « ^ ^ ^ ^ T 7 L „ deHdo Cl,OpHmient0.
. Por tanto mando se m P"™ a ¿ U ? o p e d e r a l / e n M é x i c o , á qui,,ce de diciembre
Dado en el Palac.o del Poto *,,£ ^ m S e c r e t a r i o d e

iTdeTD:; y
Y lo comunico á Ud. para sus efectos.
México, diciembre 15 de 1903.-Z4aMwAwr.-Al . . . .

DOCUMENTO NÚMERO 87.

Circular relativa a ,ue la solicitad para salida de buque, en Ustre, no causa el impuesto del Timbre.

Dirección General de Aduanas.-México.-Circular núm. 123.
Hov d S al Administrador de la Aduana marítima de Topolobampo, lo que sigue:
«La Secretaría de Hacienda, á quien di cuenta con la consulta que hace Ud̂  en ofi-

cio nú,,,. 32x de 16 de noviembre próximo pasado, tuvoab.en resolver, P^ace rdode l
Presidente de la República, que las solicitudes que se hacen a los jefes de puerto^o au-

es navales, p i a n d o la salida de baque» en ¿asir,, no causan el impuesto del
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Timbre.—Lo que comunico á Ud. para su inteligencia y fines consiguientes, en respuesta
á su citada consulta.»

Lo transcribo á Ud. para su conocimiento y efectos.
México, diciembre 19 de 1903.— El Director, y. Arrangóiz. — Al Administrador de

la Aduana de . . . .

DOCUMENTO NÚMERO 88.

Circular relativa á que vuelve á desempeñar el empleo de Oficial Mayor de esta Secretaria, el C. Manuel Neooechea.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección 3^

El Presidente de la República se ha servido disponer que desde esta fecha vuelva á
desempeñar el empleo de Oficial Mayor de esta Secretaría, el C. Manuel Necoechea, cu-
ya firma es ya conocida.

Lo digo á Ud. para sus efectos.
México, enero 1? de 1904.—Por orden del Secretario. El Subsecretario, R. Núñes.

— A L . . .

DOCUMENTO NÚMERO 89.

Circular en la oual se previene que los empleados del Timbre oomprueben personalmente
los Cortes de Caja de las oScinas de Correos,

Dirección General de la Renta del Timbre.—Sección 3?—Circular núm. 387.
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, en orden de 10 del actual, me dice:
«En oficio núm. 3,924, fecha de ayer, dice á esta Secretaría la de Comunicaciones,

lo que sigue:—«Frecuentemente se tienen noticias en la Dirección General de Correos de
que los empleados del Timbre no concurren á las oficinas de aquel Ramo, con el fin
de verificar personalmente las existencias en efectivo, limitándose á firmar los documen-
tos de comprobación que los Administradores les presentan.—Como estos hechos han
dado lugar á que se rindan noticias inexactas, y más de una vez han originado abusos
por parte de los empleados del Correo, que redundan en perjuicio de los intereses de la
Federación, se hace necesario evitar en lo sucesivo, que aquellos empleados persis-
tan en esa negligencia, que puede traer consigo trascendencias considerables.—En tal
concepto, he de merecer á Ud. qne, si no tiene inconveniente, se sirva librar las órde-
nes que estime oportunas, á efecto de obligar á los mencionados empleados del Timbre,
á que comprueben personalmente los Cortes de Caja de las oficinas de Correos; advirtién-
doles que, si no cumplen estrictamente con esta disposición, se les hará responsables en
los casos en que se descubra cualquiera irregularidad en el manejo de los fondos.»—Y
por acuerdo del Presidente de la República, lo transcribo á Ud. para que se sirva li-
brar sus órdenes correspondientes para el objeto expresado.»

Lo que inserto á Ud. para su conocimiento y demás fines, bajo el concepto de que
dará á conocer á todas sus dependencias la disposición de que se trata para su exacto
cumplimiento, sirviéndose acusarme recibo de la presente.

México, febrero 17 de 1904—El Director, R. Ogarrio.—K\ Administrador Princi-
pal del Timbre e n . . . .
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DOCUMENTO NÚMERO 90.

;.*,i«. el onmplimiento de la de 19 de abril de 1898, relativa á lo» Corte» de Caja
Circular en la que se ™ J ^ ^ j ^ qne manejan fondo, públicos.

Tesorería General de la Federación.-México.- Sección 4 ? _ Mesa ^-Circular

núm. 1,694. d e H a c ¡ e n d a en circular de 19 de abril de 1898, dictó, como medida

eficaz de'vTgilancia para prevenir el peculado y procurar la fidelidad en el manejo de fon-
dos DÚbl i eos las prevenciones siguientes:

PRIMERA - L O S empleados federales que conforme á la ley tienen obligación de in-
tervenir y de'visar sensualmente los Cortes de Caja de las oficinas federales en que se

y a deberán rasas personalmente á dichas oficinas a verificar ó com-
manqan fondos públicosdeberá V j ^ ^ ^ ^ ^
probar las - ^ ^ . t ^ ó A l . n a c e n ; y sólo pondrán el visto bueno después de

^ t t ' Z de las operaciones y de la existencia efectiva de los valores

expresados. j funcionarios y empleados Interventores tengan noticia
SEGUNDA.-Siemp que o reaimente ^ d e s f a k O ) y ^ ^ ^ s ó ] o p a r a d a c t Q

o sospecha de que lo " ^ e " fd i d l
SEGUNDA.S ip q reaimente ^ d e s f a k O ) y ^ ^ ^ s ó ] o p a r a d a c t Q

o sospecha de que lo " ^ e " p r o v i s i o i i a lmente con fondos agenciados en el comer,
de reconocimiento cubre a £ J P inlllediatamente á esta Secretaría y al departa-
ío 6 de alguna otra manera d ran ^ ^ ^ ^ . ^ ^ ^ ^

d ^ ^ °
cío 6 de alguna otra manera d ran ^ ^ ^ ^ . ^ ^ ^ ^

mentó de que dependa ^ ^ ° ] a s S u c u ' r s a l e s d e l B a n Co Nacional, ó se concentren

l » t e » « ^ e I 1 ^

^ ^ ] a s S u c u r s a l e s d e ,

que las « » t e » « ^ e I 1 ^ a Fede ración, ó en la Jefatura de Hacienda respectiva, co-
en la Tesorería Genend de ¿ ^ ^ ^ . ^ ̂  ^ ^ ^ ]Q q u < ¡ ^ ^ á fin

T q T / Í c t s e c I c^de aquel.a detern.in.ci6n, no se perjudique el servicio de las ofi-

ciñas.í T, —Además de la intervención y reconocimiento de Caja que al fin de cada
debe hacerse á las oficinas, conforme á las disposiciones vigentes los mismos func.o-
debe ha<*rsea eticarán un Corte de Caja extraordinario en cualquier

y empleados lefer.d°> J s J n i o a v ¡ p r o c e d iendo en todo con en-

^ í Í ^ ^ r iteriorL. Jcorte de Caja extraordinario será remiti-
d d f l

mes i
narios _,

mes que
tera sujeción á las P™>™™~ ^ superior que corresponda; y en caso de desfalco,
do, como los de fin de e• , J l i e z d e D j s t r ¡ t d a n d o a v i s o á e s t a S e c r e t a .
se consignará el asunto ímnediacameni j

n a ' r,IATÍrA - I i infracción de las prevenciones que preceden se castigará con las penas
' " , ,„,, circunstancias, estime procedentes la respectiva Secretaria

disciplinarias que, según la b i U d a d i e c o n f o r m e á l a s ] e y e s p u edan reportar
de Estado, sin perjuicio de la resp j d d a d c Q n ] o s f £ b l e a d i r e c t o S ) e n l o s

los infractores por su negligencia o por su v v

' " y tbíTndo notado esta Tesorería General que algunas oficinas de su dependencia no
t VA*A in<¡ Cortes de Caía extraordinarios como está ordenado,

remiten con toda puntualidad ios »-«* , • • „ . > , • -. A
i d é exacto cumplimiento a las prevenciones citadas,

llamo la atención de Ud. para qi.^
,Af.
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DOCUMENTO NÚMERO 91.

Circular sobre asistencia de los pagadores á sus oficinas y sobre cumplimiento del art. 11
de la ley de 12 de diciembre de 1902.

Tesorería General de la Federación.— México. — Sección 4?—Mesa !?•—Circular
mí 111. 1,693.

Para evitar el caso, que con frecuencia se ha dado, de no poder hacerse las visitas de
Caja extraordinarias que previene la ley, por 110 encontrarse en su despacho el Pagador
á las horas en que el Visitador se presenta á practicarlas, se servirá Ud. participar á esta
Tesorería las horas que señale para sus operaciones de Caja, sujetándolas á las de esta pro-
pia oficina; y cuando por motivos del servicio tuviere que separarse accidentalmente,
dejará Ud. informado al oficial ó auxiliar de la Pagaduría de la causa de su ausencia,
para que el Visitador la consigne en el parte que rinda á la oficina de mi cargo.

Ha llamado también la atención de esta Tesorería General, que en algunas Pagadurías
se descuida el cumplimiento de lo que terminantemente previene el art. 11 de la ley de
12 de diciembre de 1902, sobre que, aunque 110 pertenezcan al Erario los fondos que se
forman en algunas corporaciones ó servicios con autorización expresa de Ley ó Regla-
mento, y con destino á determinadas atenciones meramente económicas, se depositen en
las Cajas de las Pagadurías respectivas, se les lleve cuenta en sus libros oficiales y figu-
ren en los Cortes de Caja con la debida separación, notándose señaladamente esta omi-
sión, en lo relativo á los descuentos que se hacen por cuenta de la «Caja de Ahorros y
Préstamos de la Secretaría de Hacienda;» lo cual me veo en el caso de recordar á Ud, á
fin de que haga figurar en su contabilidad las cantidades que por tales motivos recaude,
considerándolas con el carácter de «Depósitos,» con expresión de su procedencia tanto
en su ingreso como en su egreso.

Sírvase Ud. acusarme recibo de la presente.
México, febrero 23 de 1904.—M. Zamacona.—Al. . . .

DOCUMENTO NÚMERO 92.

Ciroular sobre cauoión de manejo de los Oficiales de Pagaduría.

Tesorería General de la Federación. — Circular núra. 1,695.
El Secretario de Hacienda, en orden número 9,162, de fecha 8 del actual, me dice lo

que sigue: «En respuesta al oficio de Ud. nútn. 824, fechado el 25 de febrero próximo
pasado, en que consulta si á los oficiales de pagaduría de nueva creación se les puede
conceder un plazo para que llenen el requisito de fianza, en atención á que generalmen-
te no manejan fondos desde luego; manifiesto á Ud., por acuerdo del Presidente de la
República, que los Oficiales de Pagaduría tienen dos meses para caucionar su manejo.»

Lo que inserto á Ud. para su conocimiento y efectos.
México, marzo 10 de 1904.— El Tesorero General, M. Zamacona.— A l . . . .
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DOCUMENTO NÚMERO 93.

Circular en la que se previene á los Administradores del Timbre, que remitan relación
uro de los honorarios que han percibido.

Dirección General de la Reuta del Timbre.—México.-Sección 3?—Circular núme-

f ° 3La'Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como esta Dirección, se vienen
preocupando hace tiempo porque la remuneración de los Administradores Principales
del Timbre se ajuste de manera proporcionada á la importancia de sus respectivas ofi-
cinas v á la mayor ó menor responsabilidad que reporten en su manejo, según las cir-
cunstancias especiales de cada caso; y aunque para el efecto de graduar el honorario
aue tienen señalado se han tomado hasta hoy como base cierta los productos brutos que
recaudan, resultan, sin embargo, que la distribución de ese honorario no siempre se
aiusta á las ideas de estricta equidad que sobre el particular deben prevalecer; y asi,
riñes oara iuzgar de una manera concienzuda de la situación de los expresados Admi-
nistradores en punto á remuneración, la misma Secretaría de Hacienda ha dispuesto
míe á la mavor brevedad, remitan una relación pormenorizada y debidamente compro-
bada del honorario bruto que han percibido y de la parte que del mismo han empleado
en castos de administración durante el año fiscal pasado y los ocho meses corridos del
nresente tales como honorarios de subalternos, sueldos de empleados, renta de casa,
p " ' fi • . . . e t c con separación de lo invertido en cada mes; bajo el concepto
pastos de oncio, eii.., CÍA..» *-"-• r . , , , . , 1 •>

l e que conservarán un ejemplar exactamente igual de dicha relación, para que en su
oportunidad sea visado de conformidad por el respectivo visitador de la Zona

Desde luego debe comprenderse que el señor Secretario de Hacienda, al ordenar
r\'d o lo hace con el fin de menoscabar la remuneración de los Administra-

dtLTrind'paTes, pues para el efecto de disponer alguna reducción de emolumentos le
ha bastado el dato cierto que en el caso arroja el monto de honorarios brutos que dichos
Administradores perciben; sino que, por el contrario, tal medida tiende á satisfacer su
deseo de dotarlos con la mayor equidad, atentas sus circunstancias; y aunque el mismo
señor Secretario espera que persuadidos aquellos empleados de la obligación de minis-
trar estos datos con toda exactitud, no dejarán de hacerlo así, correspondiendo no tan
sólo á ese deber sino á los antecedentes de honradez que se han tenido presentes para
nombrarlos, este! no obstante, me ha ordenado les advierta: que si por cualquier causa
llegare á descubrir que se consignan en esa cuenta datos falsos, esta resuelto á recabar
del señor Presidente de la República el acuerdo necesario para la destitución del res-
ponsable, sin perjuicio de consignarlo á la autoridad correspondiente.

Para lo sucesivo y á partir del mes de julio próximo, los Administradores Princi-
pales abrirán un libro destinado á llevar la cuenta mensual de los gastos que se origi-
nen en la administración de sus oficinas, la cual cuenta será visada por los Visitadores
de la Renta en las visitas periódicas ó extraordinarias que les practiquen, debiendo los
mismos Administradores enviar anexa á su cuenta mensual ordinaria, una copia fiel
de la adicional de que se trata y con la comprobación necesaria, para que resalte con
toda claridad cuál haya sido el monto del honorario bruto, que tengan concedido y cuál
el de la parte del mismo que hayan gastado en el servicio de sus oficinas.

Sírvase Ud. acusarme recibo de la presente arcillar.

México, marzo 15 de 1904.-EI Director, R. Ogarno.-h\ Administrador Princi-

pal del Timbre e n . . . .
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DOCUMENTO NÚMERO 94.

Circular relativa á que las visitas de inspección á los oausantes del Timbre, se hagan en
los establecimientos ó domicilios de éstos.

Dirección General de la Renta del Timbre.—México.—Sección 3*—Circular nú-
mero 389.

Esta Dirección ha observado que algunos Inspectores del Timbre no practican las
visitas que por la ley les están encomendadas, en los giros de los causantes ó en sus
domicilios, cuando en ellos llevan la contabilidad de sus intereses, sino que les dirigen
citatorio ya directamente ó por conducto de los Jefes Políticos ó Presidentes Municipa-
les, para que concurran á determinada oficina en la cual efectúan aquella diligencia; y
como tal procedimiento es abusivo y contrario al espíritu del art. 203 de la ley vigente
del Timbre, ha dado ya lugar á que esta misma Dirección, con acuerdo de la Secreta-
ría de Hacienda, prive á dichos inspectores de la parte que la citada ley les concede,
en las multas impuestas con motivo de las infracciones que han descubierto en tales vi-
sitas, habiendo originado también, en ciertos casos de carácter más grave, la destitución
del empleado, según lo hizo saber esta Dirección á todos los Inspectores en oficio de 19
de diciembre de 1900.

Por tanto, y en vista de que se ha repetido la falta á que me refiero, la Secretaría
de Hacienda se ha servido disponer que se prevenga á los citados Inspectores que no
vuelvan á levantar actas de visita fuera de las casas ó comercios de los causantes; y así se
los hará Ud. entender; advirtiéudoles, que si se notare que desobedecen dicha orden,
se tomarán las medidas que se estimeu más oportunas.

Sírvase Ud. acusarme recibo de la presente circular.
México, marzo 18 de 1904.— El Director, R. Ogarrio.— Al Administrador Princi-

pal del Timbre e n . . . .

DOCUMENTO NÚMERO 95.

Circular relativa al impuesto de repartición sobre aloonoles.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México,—
Sección 3Í—Mesa 4Í

En cumplimiento de los arts. 2? de la ley de 4 de mayo de 1895, y 4? del Reglamen-
to respectivo, el Presidente de la República se ha servido distribuir de la manera siguien-
te la cantidad de $800,000, que como impuesto de repartición deberán pagar, durante
el próximo año fiscal, los productores de bebidas alcohólicas obtenidas por destilación,
en el Distrito Federal, Estados y Territorio de Tepic, de conformidad con la citada ley
y decreto de 7 de mayo del año próximo pasado.

Campeche $ 11,000 00
Coahuila n>5oo 00
Colima 6,000 00
Chiapas 27,000 00
Chihuahua 7,000 00 • ..
Distrito Federal 38,000 00

Al frente $ 100,500 00
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Del frente $ 100,500 00
„ io.soo 00
Durango '°
„ - . 45,000 00
Guanal uato ^°'
^ i4,soo 00
Guerrero ™°
T T . , , 21,000 00
Hidalgo '
T ,. 60,000 00
Jalisco '
*:,, . 20,000 00
México '
, , . , ¿ 48,000 00
Michoacán ^ >
„ , , 92,000 00
Morelos y '
. _ T . „ IO, ÍOO OO
Nuevo León >J

_ 2Q,ooo 00
Oaxaca y)

Puebla 7I '°°° °°
Querétaro J>5°° o o

San Luis Potosí 3o)5oo 00
_,. , II,OOO OO
Sinaloa '
„ 15,500 00
Sonora J 1 J

M , 22,000 00
Tabasco '
_ ,. 8,500 00
Tamauhpas ) 0

_, , 3,500 00
Tlaxcala °'°
Veracruz ^ ^ °°
Yucatán 3t,5oo 00

14, soo 00
Zacatecas ^'°
Territorio de Tepic 4,5oo 00

$ 800,000 00

Lo comunico á Ud. para su conocimiento y efectos.
México, 10 de mayo de 1904.-LwMwA~r.-Al • •

DOCUMENTO NÚMERO 96.

Decreto del Congre.o que amplía algunas partidas del Presupuesto.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.-México.-

Sección xa. . , , . . . , , ,
El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

« PORFIRIO DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo

Slg!<La Cámara de Diputados del Congreso.de los Estados Unidos Mexicanos en ejerci-
cio de la facultad que le concede el inciso VI, letra A, del art. 7z de la Constitución Fe-

deral, decreta: . , . , , , .. . ,
«ARTICULO uxico.-Se adicionan en las cantidades que á continuación se expresan,

las siguientes partidas del Presupuesto de Egresos:

Número RELACIONES. A*«««
de las adicional,

partidas. . . , , - . ,

3,0-38 Gastos de reparación y adaptacióu del edificio de la Secretana. .$ 10,000 00
3 199 Viáticos y establecimiento de agentes dxplomátvcos y consulares. 85,ooo 00

MEMORIA DK HACIENDA.-34
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GOBERNACIÓN. A*™**»
partidas. adicional.

4,295 Para el pago de réditos y amortización de los pagarés emitidos en
pago de las obras de saneamiento de la Ciudad de México . . .$ 130,000 00

4,297 Para construcción de monumentos públicos 50,000 00
4,303 Extraordinarios del ramo 5,000 00
4,616 Para el personal de estudios y trabajos preparatorios, así como para

los demás gastos que demanden la formación del proyecto y los
primeros trabajos de conducción de aguas potables á la Ciudad. 200.000 00

INSTRUCCIÓN PUBLICA.

5,340 Para gastos de caballos y mozos de los Inspectores de instrucción
primaria que vayan á lugares no comunicados por ferrocarril . 1,000 00

5.453 Rentas de casas ocupadas por las escuelas de instrucción primaria
del Distrito Federal $ 24,000 00

5.454 Compra y reposición de muebles y útiles de las escuelas á que se re-
fiere la partida anterior 30,000 00

5,458 Compra y reposición de muebles y útiles de las escuelas de instruc-
ción primaria en el Distrito Norte de la Baja California . . . 2,000 00

5,463 Compra y reposición de muebles y útiles para las escuelas del Dis-
trito Sur del propio Territorio . - - 2,000 00

5,471 Premios escolares en el Distrito Federal y en los Territorios. . . 2,000 00
5,475 Sueldos de empleados y profesores interinos de instrucción pri-

maria y normal, durante las licencias concedidas á los propie-
tarios, y gastos de inhumación de los que fallezcan 5,000 00

6,207 Para reparación de edificios, continuación y conclusión de obras
pendientes, muebles, útiles, instrumentos é instalación de luz
eléctrica en los establecimientos que la necesiten 20,000 00

6,214 Para gastos imprevistos de Instrucción Pública 10 000 00

HACIENDA.

9,978 Raya de operarios de la Casa de Moneda y Apartado de México,
compra de materiales, combustible y efectos de almacén, repara-
ciones del edificio, gastos de escritorio y demás que se necesiten.$ 80,000 00

10,043 Gastos de la Junta Calificadora de la Moneda Nacional, fletes y se-
guros de barras, servicio de Bancos y situación de oro, troque-
les, libros, impresiones y otros gastos generales de las Casas de .
Moneda y oficinas de ensaye y Dirección general del ramo . . 20,000 00

10,101 Sueldo de empleados que directamente dependan de la Subdirec-
ción de Ramos Municipales, así como para los gastos de recauda-
ción de los servicios de mercados, rastro, carruajes públicos, ins-
pección de pesas y medidas y demás ramos productores que estén
á cargo de la propia Subdirección 5,000 00

10,185 Gastos de adquisición, construcción, conservación y reparación de
edificios del ramo de Hacienda en el Distrito Federal y en los
Estados y Territorios, compra de terrenos, renta de localidades
para las oficinas, compra de útiles y muebles destinados á las
mismas, y gastos de todo género que demandan las embarcacio-
nes que prestan el servicio de vigilancia y policía en los puertos 20,000 00
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v
ad.cional.

10,190 Honorarios de los Interventores del Gobierno en las Instituciones
de Crédito $ 11,000 00

10,193 bis. Gastos hechos por las Comisiones de Cambio y Monetaria . . 6,000 00

GUERRA.

11,235 Construcción, conservación y reparación de edificios militares. .$ 40,00000
11.879 P a r a reparar y mejorar los edificios de los hospitales militares . . 5,000 00
11.880 Para sobreestancias militares 20,00000
12.683 Vestuario y equipo del Ejército 15,00000
12.684 P a g ° d e f"e f zas auxiliares 50,000 00
12,689 Gratificación á soldados cumplidos, inútiles, reenganchados y so-

bresueldo de éstos últimos 35>OO° °°
12,696 bis. Gastos relacionados con la ocupación militar del Territorio

de Quintana Roo 400,000 00

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso General. México, mayo
7 de 1904. Luis Pérez Verdía, diputado presidente.—Constancio Peña Idiáquez, dipu-
tado secretario.—R. N. del Río, diputado secretario.»

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento-
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á once de mayo de mil

novecientos cuatro. Porfirio Díaz.—Al Secretario de Estado y del Despacho de Hacien-
da y Crédito Público, Lie. José Yves Limantour.—Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y efectos consiguientes.
México, mayo 11 de 1904.—Limantour.— Al . . .

DOCUMENTO NÚMERO 97.

Preiupueito de egresos para el Ejercicio flioal de 1904-905.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección 3?

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

«PORFIRIO DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión ha tenido á bieri decretar lo
siguiente:

«La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en ejerci-
cio de la facultad que le concede la fracción VI, letra A, .del art. 72 de la Constitución
Federal, decreta:

«Art. 1? El Presupuesto de Egresos de la Federación, para el año fiscal que comen-
zará el 1? de julio de 1904 y terminará el 30 de junio de 1905, se compondrá de las par-
tidas siguientes.
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RESUMEN GENERAL.
Ramos,

i? Poder Legislativo $ 1.161,052 70
2? Poder Ejecutivo 282,341 11
3? Poder Judicial 452,862 10
4? Secretaría de Relaciones 1.516,528 23
5? Secretaría de Gobernación:

Primera parte.—Secretaría y servicios diversos . . . 4.038,990 95
Segunda parte.—Administración política y municipal

del Distrito Federal 6.727,729 33
Tercera parte.—Administración política y municipal

de los Territorios Federales. • 366,029 10
6? Secretaría de Justicia 1.196,840 95

Subsecretaría de Instrucción Pública 3-599)655 J6
7" Secretaría de Fomento, Colonización é Industria. . . . 1.564,972 40
8? Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas . . . . 10.209,605 21
9? Secretaría de Hacienda y Crédito Público:

Primera parte.—Servicios administrativos 7.741,851 05
Segunda parte.—Deuda pública 25.829,043 99

10 Secretaría de Guerra y Marina I6-373>575 80

TOTAL $ 81.061,078 08

«Art, 2? Queda autorizado el Ejecutivo para gastar durante Ejercicio fiscal de 1904
á 1905, fuera de la cantidad asignada para atenciones de la campaña de Yucatán, en la
partida respectiva del Presupuesto de Guerra, hasta la suma de ($300,000), trescientos
mil pesos, en la ocupación militar del Territorio de Quintana Roo.

«Art. 3? Se autoriza igualmente al Ejecutivo para aplicar á la amortización de los
pagarés emitidos con motivo de las obras del Saneamiento de la Capital, no sólo la can-
tidad prevista en la partida respectiva del Ramo de Gobernación, sino la que juzgue con-
veniente, tomándola de los ingresos ordinarios del año, si hubiere algún sobrante, ó de
los fondos que se obtengan por medio de las operaciones de crédito autorizadas por la ley
de 9 de junio de 1902.

«Art. 49 En caso de que las erogaciones á cargo del Erario durante este Ejercicio fis-
cal por premios, cambios, situación y movimiento de fondos, por réditos, amortización y
gastos del servicio de la Deuda pública, y por honorarios de la recaudación de la Renta
del Timbre ó de las contribuciones directas en los Territorios, excedieren de las canti-
dades asignadas en este Presupuesto, queda autorizado el Ejecutivo para hacer las ero-
gaciones adicionales que fueren necesarias.

«Art. 59 El pago de las asignaciones de sueldos y gastos, se hará en la forma y tér-
minos prevenidos por la ley de 12 de diciembre de 1902; pero los sueldos y gastos de los
agentes y empleados diplomáticos y consulares en el extranjero, serán pagados por bi-
mestres adelantados, quedando responsables los interesados por las cantidades anticipa-
das que no llegaren á devengar.

«Art. 6? En todos los casos en que la partida correspondiente á determinado servicio
consista en una'suma alzada, sin especificación de dotaciones, queda facultado el Ejecu-
tivo para asignar los sueldos ó emolumentos que hayan de disfrutar los empleados ó co-
misionados que desempeñen aquel servicio. La asignación de sueldos se hará por cuota
diaria fija y expresando el tiempo durante el cual deban abonarse aquéllos.

«Art. 7? Las asignaciones contenidas en el Presupuesto, sólo podrán aplicarse al ob-
jeto para el cual estuviesen expresamente destinadas, sin que sea lícitocargargastoalguno
á otra autorización que no sea la que corresponda, En consecuencia, queda estrictamen-
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te prohibida toda transferencia de partidas. Se entenderá que se incurre también en esa
transferencia cuando de dos ó más partidas, una especifique el gasto que se autoriza, y
sin embargo, se cargue éste, en todo ó en parte, á otra partida más genérica, salvo que
sea la de «Gastos extraordinarios ó imprevistos» del Ramo afectado por el gasto.

«Art. 8? Queda también prohibido cargar emolumentos por servicios prestados en
substitución de un funcionario ó empleado, á la partida del Presupuesto que establezca
el sueldo del funcionario ó empleado substituido, sin que el substituto tenga el nombra-
miento que corresponda al empleo previsto en dicha partida; y hacer cargos con el ca-
rácter de provisionales, á reserva de obtener la autorización respectiva ó la ampliación
de la partida correspondiente.

«Art. 9? La Secretaría de Guerra y Marina podrá disponer de las asignaciones en glo-
bo destinadas al pago de haberes y gastos de los batallones, regimientos, escuadrones ó
compañías, sin más restricción que la de no pagar mayores sueldos y gastos que los que
detalle el Presupuesto-tipo de cada batallón, regimiento, escuadrón ó compañía, y de
que no se gaste con cargo á cada una de las asignaciones detalladas de dicho Presupues-
to-tipo, mayor cantidad que la que corresponda en conjunto por el número de batallo-
nes, regimientos, escuadrones ó compañías.

«Art 10 Las oficinas pagadoras son responsables de los pagos que verifiquen inde-
bidamente en los casos de incompatibilidad de cargos ó empleos públicos, ó de acumu-
lación de sueldos. Como precepto general, un cargo público ó empleo de la Federación,
del Distrito ó de los Territorios Federales, es incompatible con cualquier otro cargo ó
empleo público, sea de la clase que fuere, con las excepciones que se expresan en las re-
glas siguientes: . .

I. Los empleos á que se refiere el art. 142 del decreto de 31 de diciembre de 1901,
no determinan incompatibilidad con ningún otro.

II. Uno ó más empleos de profesor, prosector, preparador, jefe de clínica, jefe de tra-
bajos anatómicos ó jefe de taller, propietario ó adjunto, cualquiera que sea su número,
son compatibles con otro empleo de la Federación, del Distrito ó de los Territorios Fe-
derales, siempre que se hayan obtenido por oposición, de acuerdo con las leyes y regla-
mentos respectivos. .

III. Son también compatibles con otro empleo de la Federación o del Distrito y Te-
rritorios Federales los empleos ocupados en virtud de nombramiento por el personal do-
cente, siempre que no excedan de dos los empleos que desempeñe una misma persona,
en un sólo ó diversos ramos de la Administración Pública. Para los efectos de esta frac-
ción se considerarán formando parte del personal docente los directores generales de
Instruccción Primaria ó Normal, los empleados del Consejo Superior de Educación Públi-
ca, los directores de las escuelas nacionales, el de la Biblioteca Nacional y los empleados
de ésta que presten sus servicios en la noche.

IV. Son también compatibles con otro empleo de la Federación ó del Distrito y Te-
rritorios Federales, pero con la restricción que expresa el inciso que precede, los em-
pleos facultativos de los ramos de Beneficencia ó Salubridad Pública y los de inspectores
técnicos y comisarios inspectores nombrados por el Ejecutivo para la vigilancia de las
empresas ferrocarrileras.

V. Son también compatibles con otro empleo de la Federación ó del Distrito ó Te-
rritorios Federales los cargos honoríficos, sin limitación de número y también sin esta
limitación los que no sean retribuidos por el Erario Federal y las comisiones que se pa.
guen con cargo á partidas de gastos extraordinarios ó imprevistos, siempre que tales co-
misiones no tengan por objeto remunerar empleos que estén considerados en alguna par-
tida especial de este Presupuesto.

Aun los empleos, cargos y comisiones enumerados en los anteriores incisos, sólo se
considerarán compatibles, cuando por la diversidad de horas de oficina y las demás cir-
cunstancias de cada uno de ellos sea posible desempeñarlos con puntualidad y eficacia.

«Art. 11. Ningún gasto podrá dispensarse de la comprobación respectiva, pero la Se-
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cretaría de Relaciones Exteriores y de Gobernación, podrán ordenar, por acuerdo del
Presidente de la República, que las oficinas pagadoras no exijan comprobación de los
gastos secretos de sus respectivos ramos, que hayan de cargarse á partidas destinadas al
efecto, ó á las de «Gastos extraordinarios ó imprevistos.» Para resguardo de los pagado-
res que reciban cantidades con ese carácter, el Secretario del Ramo, luego que se haga
el gasto conforme á sus órdenes, lo expresará así en un documento otorgado al pagador,
para que éste lo presente á la Tesorería, y figure entre los comprobantes de la Cuenta del
año fiscal.

«Art. 12. Todo contrato, acto ú operación, en virtud del cual se constituya, á cargo
del Erario Federal, una obligación que deba resolverse por un pago no comprendido en
el Presupuesto de egresos, ni autorizado por ley posterior, requiere para su validez la
aprobación del Congreso de la Unión. No reza esta prevención con los compromisos que
asuma el Ejecutivo con cargo á Presupuestos posteriores, cuando dichos compromisos
se concreten á pagos que hayan de efectuarse á lo más dentro de los tres años fiscales
siguientes, puedan cubrirse cada año con una asignación igual á la del Presupuesto en
curso, y tengan por objeto la ejecución de obras públicas, la compra ó la construcción
de edificios, ó la retribución de servicios personales que se presten por virtud de contrato.

«Para la compra de combustible, materias primas, pertrechos de guerra, muebles y
útiles para las oficinas y establecimientos del Gobierno, el compromiso contraído sólo
podrá extenderse al año fiscal siguiente. En todo caso, deberá oírse la opinión de la Se-
cretaría de Hacienda.

«Art. 13. Las cantidades que por sueldos, viáticos y gastos se sitúen á los agentes y
empleados Diplomáticos ó Consulares en el extranjero, así como á la Agencia Financie-
ra de México en Londres, serán satisfechas en moneda del país respectivo, convirtiendo,
conforme á la Tabla de equivalencias contenida en la Ordenanza de Aduanas, la asigna-
ción que eu pesos mexicanos señala este Presupuesto, en la cantidad correspondiente de
moneda del país en que deba hacerse el pago. La misma regla se observará con los fun-
cionarios y empleados que fueren enviados en Comisión al extranjero, con goce de sueldo
de su propio empleo ó disfrutando de remuneración especial, salvo lo que en este último
caso determine expresamente la respectiva Secretaría de Estado.

«Art. 14. A los jefes, oficiales, marineros, maquinistas y en general á todos los indi
viduos que presten sus servicios en la Marina de Guerra, se les continuarán abonando
sus haberes en moneda mexicana, aun cuando los buques se hallen surtos en aguas ex-
tranjeras; pero recibirán el doble de lo que corresponda por asignación de mesa, ó lo que
es lo mismo, la diferencia entre los sueldos de «embarcado» y «desembarcado» que fija el
Presupuesto por ración de armada, por asignación de entretenimiento del buque y por
gratificación de mando que toca al Comandante. El pago doble de estas asignaciones sólo
se hará, á partir del décimo día, contado desde aquél en que el buque fondee en el pri-
mer puerto extranjero, y se suspenderá tan luego como el propio buque zarpe de un puer-
to extranjero para arribar á otro de la República.

«Art. 15. Les gastos de cambio y de situación de fondos por pagos que deban hacerse
en el extranjero, ya se trate de emolumentos ó bien de erogaciones verificadas por virtud
de contrato ó de autorización de las Cámaras ó por simple facultad administrativa, se
cargarán á la misma partida del ramo correspondiente á que se haga el cargo de la suerte
principal ó á la de gastos imprevistos ó extraordinarios del propio ramo, según lo dispon-
ga la respectiva Secretarfa. A la partida especial de gastos de cambio y situación de fon-
dos que figura en la Sección de gastos generales de Hacienda, sólo se cargarán los que
se eroguen con motivo de toda clase de pagos y servicios en el interior de la República
y los que hayan de causarse por pagos en el extranjero directamente acordados por la
Secretaría de Hacienda; y á la que con el mismo objeto figura en el ramo de Relaciones,
los que se causen por los sueldos y gastos del Cuerpo Diplomático y Consular y de la Co-
misión Internacional de Límites.

«Art. 16. La amortización de títulos de la Deuda pública que provenga de operacio-
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nes en que deben aquéllos admitirse, así como los pagos que por contrato hayan de ve-
rificarse en otra especie que no sea dinero en efectivo, no se cargarán á las partidas se-
ñaladas en la presente ley, sino que formarán una sección especial anexa á la cuenta de

Presupuesto.
«Art 17. Cada una de las secciones en que se encuentra dividido el Presupuesto de

Egresos estará representada en los libros de la Contabilidad General del Erario por una
cuenta particular; pero cuando alguna de dichas secciones comprenda distintos servicios,
se abrirán cuentas separadas para cada uno.

«Art. 18. Las distribuciones que afecten Presupuestos anteriores, y que con los jus-
tificantes respectivos rindan en el mismo año fiscal los pagadores, habilitados, agentes y
demás empleados responsables, tampoco se cargarán á las partidas señaladas en la pre-
sente ley, sino que formarán otra sección especial en su propia cuenta.

«Art. 19. Cuando alguna de las Secretarías de Estado, necesite empleados de otras
Secretarías para desempeñar comisiones en sus respectivos ramos, bien sean éstas en el
extranjero ó dentro del país, cada una de esas Secretarías sufragará el aumento de gasto
que se pague á dichas comisiones, correspondiendo solamente á la Secretaría á que per-
tenezca el empleado, el abono de los haberes que conforme á la ley le correspondan.

«Art. 20. De conformidad con los decretos de 19 de diciembre de 1899, 3 de junio
de 1901 y 8 de mayo de 1903, el Ejecutivo podrá invertir en las obras públicas y gastos
extraordinarios que tales decretos expresan, el saldo de las sumas autorizadas; y los gas-
tos que se hagan con este motivo, se consignarán en la Cuenta del Tesoro, por separado,
y después de todos los ramos de egreso ordinario, como egreso extraordinario del ramo
6 ramos correspondientes.

«Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso General. México, abril
28 de 1904.—Trinidad García, diputado presidente.—Carlos M. Saavedra, diputado
secretario.—Juan de Pérez Gálvez, diputado secretario.»

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á 18 de mayo de 1904.

—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Pú-
blico, Lie. José Y. Limantour.»

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.
México, mayo 18 de 1904.—Limantour.

DOCUMENTO NÚMERO 98.

Ley de ingreíoi para el aüo flioal de 1904 á 1906.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. —México.—
Sección 3?

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

«PORFIRIO DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo siguiente:
«El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:
Art. 1? Los ingresos del Tesoro Federal para el año económico de 1? de julio de 1904

á 30 de junio de 1905, se compondrá de los productos siguientes:

Impuestos sobre el comercio exterior.

I. Derechos de importación que se causarán conforme á la Ordenanza General de
Aduanas marítimas y fronterizas, expedida el 12 de junio de 1891, sus reformas, aclara-
ciones y adiciones posteriores, y al decreto de 25 de noviembre de 1902.
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II. Derechos de exportación de maderas nacionales de construcción y ebanistería, así
como de palo de tinte y moral; y tránsito de las extranjeras, conforme á las leyes de 12
de diciembre de 1893 y 3 de diciembre de 1894 y demás disposiciones vigentes.

III. Derechos de exportación sobre los siguientes productos naturales.
A. Raíz de zacatón, á razón de sesenta centavos los cien kilogramos, peso bruto.
B. Chicle, á razón de dos centavos el kilogramo neto.
C. Orchilla, á razón de cinco pesos por tonelada de mil kilogramos, peso bruto.
IV. Derechos de exportación sobre los siguientes productos agrícolas:
A. Henequén en rama, á razón de cincuenta centavos por cada cien kilogramos, peso

neto.
B. Ixtle en rama, á razón de cincuenta centavos los cien kilogramos, peso neto.
C. Cueros y pieles sin curtir:
Los de venado y chivo, á razón de dos pesos veinticinco centavos los cien kilogramos,

peso bruto.
Los de res ú otros, á razón de setenta y cinco centavos los cien kilogramos, peso bruto.
V. Derechos de tránsito, conforme á la Ordenanza de Aduanas vigente, y á las con-

cesiones hechas á empresas de transportes.
VI. Derechos de toneladas y adicional de toneladas; derechos de carga y descarga;

y derecho de tráfico marítimo interior, según las prevenciones de las leyes de 1? y 27 de
julio de 1898.

VII. Derechos ó retribuciones que deban cobrarse por los servicios interiores de los
puertos, conforme á las tarifas que expida el Ejecutivo, de acuerdo con lo prevenido en
el art. 12 de la ley de 1? de julio de 1898.

VIII. Derechos de guarda y almacenaje, con arreglo á la Ordenanza General de
Aduanas, reformada en la parte conducente por el decreto de 28 de agosto de 1897, á
los decretos de 30 de junio de 1896, 29 de enero de 1898 y á las demás disposiciones vi-
gentes.

IX. Derechos de patente de navegación, conforme á las leyes de 8 de enero y 9 de
julio de 1857.

X. Derechos de practicaje, de conformidad con la ley de 30 de enero de 1860, regla-
mento de 22 de abril de 1851, circular de 30 de julio de 1894, decreto de 24 de febrero
de 1896 y disposiciones posteriores.

XI. Derechos de sanidad, según el decreto de 23 de octubre de 1895, y demás dispo-
siciones vigentes.

XII. Derechos que cobrarán los Cónsules, Vicecónsules y Agentes comerciales y con-
sulares de la República, con arreglo á la mencionada Ordenanza General de Aduanas,
reformada en la parte conducente por los decretos de 7 de julio de 1894, 12 de noviem-
bre de 1898, 2 de abril de 1901 y demás disposiciones vigentes.

XIII. Derechos de cinco pesos por cada certificado que expidan los Ministros ó Cón-
sules de México en el extranjero, conforme al art. 24 del Código de Comercio vigente;
en el concepto de que, cuando los Agentes Diplomáticos y Consulares tengan necesidad
de asesorarse con abogado para expedir dichos certificados, el asesor será retribuido por la
sociedad interesada.

Impuestos interiores que se causan en toda la Federación.

XIV. Productos de la Renta del Timbre.
A. Impuesto general del Timbre sobre los actos, documentos y contratos que se cau-

sa en estampillas comunes, conforme á la ley de 25 de abril de 1893 y disposiciones pos.
teriores.

B. Contribución federal sobre los enteros hechos en las oficinas recaudadoras de los
Estados y Municipios, que se causa y percibe en la forma prescripta por la citada ley ge-
neral del Timbre y disposiciones posteriores, incluso el decreto de 7 de mayo de 1903.
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C. Impuesto sobre títulos y propiedad de minas, conforme á la ley de 6 de junio de
1892 y demás prevenciones relativas.

D. Impuesto de Timbre de 3% sobre el oro y la plata, de conformidad con la ley de
27 de marzo de 1897 y con el decreto de 26 de noviembre de 1902.

E Impuesto á los tabacos labrados, conforme á la ley de 10 de diciembre de 1892,
al decreto de 12 de mayo de 1896, al de 7 de mayo de 1903 y demás prevenciones rela-

tivas.15.

F. Impuesto sobre las bebidas alcohólicas, conforme á la ley de 4 de mayo de 1895
y su reglamento, y al decreto de 7 de mayo de 1903 y demás disposiciones que se ex-
pidau.

G Impuesto á la hilaza y tejidos de algodón, conforme á la ley de 17 de noviembre
de 1893 y al decreto de 30 de octubre de 1902.

H Derechos de pateutes de invención y de marcas de fábrica, que se pagarán en es-
tampillas de la Renta del Timbre, conforme á las leyes relativas de 25 de agosto de 1903
y sus reglamentos.

/. Derechos de certificación de firmas, conforme al art. 1? de ia ley de 12 de octubre
de 1830, que se declara extensiva á la ratificación por medio de oficio ó en cualquiera
otra forma que haga las veces de certificación.

El pago de esta contribución, dentro del Territorio Nacional, se hará en estampillas
de la Renta del Timbre, al tiempo de la certificación ó de presentarse el oficio de ratifi-
cación que la substituya, y el que se verifique en el extranjero, en numerario, mientras
no determine el Ejecutivo que se haga en otra forma.

XV Derechos de amonedación, afinación, fundición, ensaye y apartado, conforme
á la'ley'de 27 de marzo de 1897, á las tarifas que fije la Secretaría de Hacienda y al de-
creto de 26 de noviembre de 1902.

XVI Derechos de dos por ciento al año, sobre el importe del capital exhibido de los
Bancos de emisión que se establezcan en los Estados y Territorios Federales, después de
establecido otro Banco de la misma especie en el mismo Estado ó Territorio, conforme
á las leyes de 3 de junio de 1896 y 19 de marzo de 1897.

Impuestos interiores que se causan sólo en el Distrito y Territorios.

XVII- Productos de contribuciones directas.
A Contribución predial en el Distrito y Territorios, conforme á la ley de 12 de ma-

yo de 1896 y decretos especiales posteriores.
B. Contribución sobre profesiones y ejercicios lucrativos, con arreglo á las mismas

leyes.
C. Derechos de patente conforme á las leyes citadas, al art. 17 de la ley de 24 de

abril de 1903 y demás disposiciones relativas.
D. Contribución sobre hornos para cocción de productos de harina, conforme á la

ley especial de 12 de mayo de 1896 y demás disposiciones relativas.
XVIII- Impuestos y derechos por Ramos Municipales y diversos:

A. Contribución sobre pulques, conforme al decreto de 26 de diciembre de 1896 y
disposiciones posteriores.

B Productos de servicios, impuestos y derechos de carácter municipal, enumerados
en las fracciones I, II y III del art. 18 de la ley de 24 de abril de 1903.

C. Productos diversos enumerados en las fracciones V, VI, VII, VIII, IX y X del
mismo art. 18 de la propia ley.

XIX. Derecho de bultos en la Baja California, conforme al decreto especial de
12 de mayo de 1896.

XX Impuestos sobre sucesiones y donacionas en los mencionados Distrito y
Territorios, conforme á la ley de 7 de junio de 1901 y demás disposiciones vigentes.

MKHOKIA DK HACIKNDA—35.
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XXI. Derechos de seis al millar sobre el valor de las fincas y establecimientos
metalúrgicos en el Distrito y Territorios Federales, conforme á la ley de 6 de junio de
1887.

XXII. Derechos que se cobren por inscripciones, cancelaciones, anotaciones y
certificados en el Registro Público de la Propiedad, conforme al Reglamento de 21 de
junio de 1902.

Servicios Públicos.

XXIII. Productos del Correo.
XXIV. Productos de los Telégrafos del Gobierno Federal.
XXV. Productos del Arsenal y Dique flotante de Veracruz, así como del Va-

radero de Guaymas, que conforme á los reglamentos respectivos deban ingresar al Erario.
XXVI. Productos de las escuelas, oficinas y establecimientos industriales, sos-

tenidos por el Gobierno Federal, así como de las publicaciones que se hagan por cuen-
ta del mismo Gobierno, y que, conforme á los reglamentos y disposiciones relativas de-
ban ingresar al Erario.

Productos de bienes inmuebles de la Nación.

XXVII. Productos de bienes nacionalizados.
XXVIII. Productos por arrendamiento y venta de terrenos baldíos y nacionales,

de excedencias y demasías á que se refiere la ley de 26 de marzo de 1894.
XXIX. Productos por venta de otros bienes raíces, no especificados en las dos

fracciones anteriores.
XXX. Productos por arrendamiento ó explotación de bosques, salinas, guane-

ras y demás propiedades raíces de la Federación, según las leyes, disposiciones y con-
tratos respectivos.

Productos y aprovechamientos diversos.

XXXI. Productos de la Lotería Nacional.
XXXII. Productos de los títulos de Ferrocarril (bonos ó acciones), que sean de

propiedad del Gobierno.
XXXIII. Enteros que hagan las Compañías ó empresas con arreglo á las conce-

siones ó contratos respectivos, como compensación de gastos de intervención de estable-
cimientos de oficinas especiales, ó de cualquier otro servicio que asuma el Erario Federal.

XXXIV. Producto de los derechos sobre la pesca de la perla, ballena, nutria, lobo
marino, etc., conforme á las leyes vigentes.

XXX V. Productos procedentes de capitales, valores, acciones, derechos y demás
bienes muebles que por cualquier título pertenezcan á la Federación, no especificados
en otras fracciones.

XXXVI. Premios obtenidos por situación de fondos.
XXXVII. Multas que se impongan conforme á las leyes federales, ó por disposición

de cualquiera autoridad dependiente del Gobierno Federal, y no comprendidas en otros
ramos de ingresos.

XXXVIII. Cesiones y donaciones á favor del Erario.
XXXIX. Utilidades que provengan de la amortización de la Deuda pública.

XL. Rezagos de créditos, impuestos ó productos federales, no cobrados en
años anteriores.

XLI. Reintegro de alcances ó liquidaciones de cuentas, ó de cualesquiera otras
obligaciones que conforme á las leyes correspondan al Erario Federal.

Art. 2? Se autoriza al Ejecutivo para que durante el año fiscal en que debe regir esta
ley, reforme la Ordenanza General de Aduanas, las leyes de impuestos que se recaudan
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en estampillas, las de contribuciones directas, las de impuestos de ramos Municipales y
la que grava las sucesiones y donaciones.

Art. 3? Se autoriza igualmente al Ejecutivo para renovar, de acuerdo con los inte-
resados, los pagarés emitidos con motivo de las obras de saneamiento de la Ciudad de
México que vencieren durante el próximo año fiscal y que no se amortizaren en los tér-
minos que expresad art. 3V del Presupuesto de egresos, así como para renovar las Obli-
gaciones del Tesoro, expedidas conforme á las leyes de 15 de mayo y 30 de septiembre
de 1903 y que no se amorticen de la manera que dichas leyes expresan.

Art. 4? Los derechos de practicaje se recaudarán por las aduanas de los respectivos
puertos, y se aplicarán á quienes deban percibirlos, en las proporciones fijadas por las
leyes vigentes; pero sólo figurará en la Cuenta de Ingresos correspondiente á la fracción
X del art. 1? de esta ley, la parte de los expresados derechos que deba aplicarse al Era-
rio Federal. El derecho de iy2% ó áe. 2%, en su caso, que cobran las aduanas conforme
á los decretos de 4 de junio de 1896, 3 de septiembre de 1901 y 3 de diciembre de 1902
á favor de los Municipios, así como los derechos de puerto que se cobran en Tampico,
con arreglo á los contratos celebrados con la Compañía del Ferrocarril Central Mexica-
no, seguirán recaudándose y aplicándose á su objeto, sin figurar tampoco en la Cuenta
de Ingresos del Erario.

Art. 5? Los ingresos procedentes de operaciones de crédito ó de contratos celebra-
dos durante el año fiscal en que debe regir esta ley, y que por razón de su carácter ac-
cidental no estén comprendidos expresamente en ninguno de los ramos de recaudación
normal que en ella se enumeran, formarán una sección especial y separada en la Cuen-
ta del Erario, bajo el título de «Ingresos Extraordinarios.»

Art. 69 En las cuentas de ingresos que se lleven á los derechos que se causen con-
forme á las fracciones XII y XIII del art. 1?, y á cualesquiera otros impuestos que se
satisfagan en el extranjero, y en moneda extranjera, el premio de ésta se convertirá en
pesos mexicanos á razón de 22 % peniques por peso, ó su equivalente en francos, marcos
y demás monedas extranjeras, y se considerará en la Cuenta de Ingresos á que dé lugar
la fracción XXXVI de dicho art. 1?

Luis Pérez Verdía, diputado presidente.—T. Reyes Retana, senador presidente.—
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario. — Tomás Mancera, senador secretario.»

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á veintiuno de mayo de

mil novecientos cuatro.—Porfirio Días.— Al Secretario de Estado y del Despacho
de Hacienda y Crédito Público, Lie. José Yves Limantour.—Presente.

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y efectos consiguientes.
México, mayo 21 de 1904.—Limantour.—Al

DOCUMENTO NÚMERO 99.

Decreto que estableoe nuevas bases para el cobro del impuesto del Timbre al tabaco cernido,
picado, en hebra 6 de mascar.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. — México.—
Sección 3^

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el siguiente decreto:

« P O R F I R I O DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS E S T A D O S UNIDOS

MEXICANOS, A SUS HABITANTES, SABED :

Que en uso de la autorización concedida al Ejecutivo por el art. 2? de la ley de In-
gresos vigente de i1? de junio último, y considerando:
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Qne conforme al art. 7V de la ley expedida en 10 de diciembre de 1892 y circulares
relativas, los múltiplos, medios kilogramos y fracciones de kilogramo de tabacos labra-
dos extranjeros qne no sean puros ó cigarros, causan á su importación al país la cuota
correspondiente, en relación con el peso que representan, cualquiera que éste sea, mien-
tras que los nacionales de la clase indicada no están gravados e;i la propia forma, pues
'os paquetes que no llegan á 500 gramos pagan la misma cuota que los que tienen este
peso;

Que es equitativo fijar á unos y otros tabacos la misma base de cobro para el impuesto
del Timbre, emitiendo con ese destino estampillas especiales que correspondan á los pa
quetes de los diversos tamaños que se preparan en el país, en vez de recurrir, como se
hace en la actualidad para timbrar los tabacos extranjeros, á estampillas creadas para,
otros tabacos labrados, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Se emitirán estampillas especiales para timbrar el tabaco nacional cernido,
picado, en hebra ó de mascar, expendiéndose á los precios que siguen :

$ 2.00 el ciento para paquetes hasta de 100 gramos de peso neto.
$ 5.00 el ciento para paquetes de más de 100 hasta 250 gramos de peso neto.
$ 9.00 el ciento para paquetes de más de 250 hasta 500 gramos de peso neto.
$18.00 el ciento para paquetes de más de 500 hasta 1 kilo de peso neto.
Las estampillas de que habla este artículo se usarán :
Para paquetes hasta de 100 gramos de peso neto, una estampilla de á $ 2 ciento.
Para paquetes de más de 100 hasta 250 gramos de peso neto, una estampilla de á $ 5

ciento.
Para paquetes de más de 250 hasta 500 gramos de peso neto, una estampilla de á $ 6

ciento.
Para paquetes de más de 500 hasta un kilo de peso neto, lina estampilla de á $ 18

ciento.
Art. 2? Las estampillas serán talonarias, y se adherirá la matriz á uno de los extre-

mos ó cierre de cada paquete, y el talón al otro extremo, cancelándose las dos partes de
la estampilla dividida con el sello de la negociación, de tal manera, que la cancelación
se extienda á la envoltura por ambos lados de la estampilla. La cancelación expresará la
fecha en que se haga.

Art. 3? Las propias estampillas se usarán para el rapé nacional en las mismas pro-
porciones y con los mismos requisitos que establecen los artículos anteriores; empleán-
dose, al efecto, doble número de estampillas para paquetes de los diversos pesos que se
enumeran.

Art. 49 La venta de tabaco y rapé no podrá hacerse sino en paquetes cerrados, lle-
vando la envoltura la estampilla correspondiente á su peso.

Art. 5? Para timbrar el tabaco extranjero cernido, picado, en hebra ó de mascar que
se importe al país, se usarán estampillas de las mismas condiciones que las destinadas
para los tabacos nacionales antes mencionados, con la diferencia de que se imprimirán
de distinto color y se expenderán á doble precio.

Art. 69 Los importadores de tabaco labrado expresarán en el pedimento que dirijan
á las aduanas de entrada, además de los datos exigidos por el art. 59 del Reglamento
vigente, el número de paquetes ó botes de rapé, de tabaco cernido, picado, en hebra ó de
mascar, así como el número de cajetillas de cigarros y puros que contenga cada uno de los
bultos importados ; especificando el peso neto de cada paquete ó bote de los primeros,
para que se obtenga la base del cobro del impuesto, y se expidan las estampillas talona
rias para cada uno de los bultos, cajas, barricas, etc., que se importen. Dichas estampi-
llas tendrán las condiciones y forma del modelo adjunto, esto es, se dividirán en tres
secciones: una para amparar el bulto importado, en el cual será obligatorio fijarla; otra
para acreditar el derecho al canje por estampillas fraccionarias que allí mismo se expre-
sarán; y la última, ó sea el talón, para conservarla en la oficina respectiva con objeto de
comprobar la operación.
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Art. 79 L,a liquidación que previamente practicará la oficina del Timbre que expida
las estampillas talonarias de que se hace mérito, tendrá por base la declaración del im-
portador, y se ajustará, para el rapé y tabaco cernido, al número de paquetes que con-
tenga cada uno de los bultos importados, según el peso de cada paquete. L,os mismos
datos servirán para verificar el canje por las fraccionarias correspondientes, de entera
conformidad con el cupón de canje que entregue el interesado.

Art. 8? El rapé extranjero queda sujeto á los mismos requisitos y formalidades que
el tabaco labrado á que se refieren los artículos precedentes; debiendo emplearse, para
los diversos paquetes en que se importen al país, doble número de estampillas de las que
se señalan, en igualdad de peso, para el tabaco extranjero cernido, picado, en hebra ó de
mascar.

TRANSITORIO.

Este decreto principiará á regir el i9 de julio próximo, y quedan derogadas todas las
disposiciones que á él se opusieren.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á veinte de mayo de mil
novecientos cuatro.—Porfirio Díaz.—Al C. Lie. José Yves Limantour, Secretario de Es-
tado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Presente.

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y demás fines.
Libertad y Constitución. México, mayo 20 de 1904.—Limantour.—Al Director Ge-

neral de la Renta del Timbre.—Presente.
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DOCUMENTO NÚMERO IOO.

Decreto de la Cámara que amplia la partida unm. 34 del Presupuesto.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. — México.—
Sección 3^

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

«PORFIRIO DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, ha tenido á bien decretar lo
siguiente:

«La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en ejerci-
cio de la facultad que le concede el inciso VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Fe-
deral, decreta:

ARTICULO ÚNICO.—Se amplía la partida núm. 34 del Presupuesto de Egresos vigen-
te, en siete mil pesos, cantidad que se entregará al Tesorero del Congreso, á efecto de
emprender desde luego las obras de reparacióu que reclama el edificio en que funciona la
Cámara de Diputados.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso General.—México, ma-
yo 17 de 1904.—Luis Pérez Verdín, diputado presidente.— Constancio Peña Idiáquez,
diputado secretario.—Carlos M. Saavedra, diputado secretario.»

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á veintitrés de mayo de

mil novecientos cuatro.—Porfirio Días.—Al Secretario de Estado y del Despacho de Ha-
cienda y Crédito Público, Lie. José Yves Limantour.—Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y efectos consiguientes.
México, mayo 23 de 1904.—Limantour.—Al . . .

D O C U M E N T O N Ú M E R O I O I .

Decreto que fija la cuota que deben pagar las fábrioas de aguardiente en Tepio.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. — México.
Sección 3^

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

«PORFIRIO DÍAZ, P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo por el art. 2° de la ley de in-
gresos vigente, expedida el 1'? de julio de 1903, he tenido á bien decretal lo siguiente:

Art. 1? Desde el 1? de julio próximo, las fábricas de aguardiente en el Territorio de
Tepic pagarán el derecho de patente á razón de un peso veinte centavos por cada barril
que no exceda de setenta kilos de peso bruto, en vez de la cuota de $2.50, por barril que
por concepto del expresado derecho, fija la frac. VI del art. 2? del decreto sobre abolición
de impuestos alcabalatorios en el Territorio de Tepic, promulgado el 12 de mayo de 1896.
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Art. 2" Para el efecto del pago, los dueños ó encargados de dichas fábricas agrega-
rán á la manifestación que ordena el art. 63 de la ley general de contribuciones directas,
la noticia que previene la citada frac. VI del art. 2" del decreto sobre abolición de im-
puestos alcabalatorios.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á veintiséis de mayo de

mil novecientos cuatro.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Estado y del Despacho de Ha-
cienda y Crédito Público, Lie. José Yves Limantour.»

Y lo transcribo á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.
México, mayo 26 de 1904.—Limantour.— Al . . .

DOCUMENTO NÚMERO 102.

Secreto del Congreso que autoriza al Ejecutivo para disponer de $6.000,000.
de las reservas del Tesoro.

Secretaría de listado y del Despacho de Hacienda y Crédito Publico.— México.—
Sección 3'.1

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

« P O R F I R I O DÍAZ, P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED :

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo siguiente:
«El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

Art. 19 Queda autorizado el Ejecutivo Federal para disponer, con sujeción á las con-
diciones fijadas en las leyes de 3 de junio de 1901 y de 8 de mayo de 1903, de una su-
ma de seis millones de pesos, que se destinará á las obras públicas que enumera este de-
creto y en la proporción que en seguida se expresa:

Construcción de edificios y compra de fincas para escuelas pri-
marias $ 500,000 00

Conclusión del nuevo Hospicio de Pobres 500,000 00
Construcción del Palacio Legislativo 2.500,000 00
Obras de provisión de aguas potables para la Capital . . . . 2.500,000 00

Art. 2? El plazo para ejercer las autorizaciones á que se refiere el artículo anterior,
asi como el fijado en el art. 2° de la ley de 8 de mayo de 1903 para ejercer las autoriza-
ciones á que en dicho artículo se alude, terminarán el 30 de junio de 1907.

Art. 3? Se hacen extensivos á las presentes autorizaciones los preceptos relativos de
las leyes de 19 de diciembre de 1899 y 3 de junio de 1903.

Luis Pérez Verdía, diputado presidente. — T. Reyes Retana, senador presidente.—
Carlos M. Saavedra, diputado secretario.—Carlos Flores, senador secretario.»

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á treinta y uno de ma-

yo de mil novecientos cuatro.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Estado y del Despacho
de Hacienda y Crédito Público, Lie. José Yves Limantour.»

Y lo transcribo á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.
México, mayo 31 de 1904.—Limantour.—Al . . .
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DOCUMENTO NÚMERO 103.

Decreto del Congreso que amplía anas partidas y canoela otras del Presupuesto.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección 2r

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

« P O R F I R I O DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, ha tenido á bien decretar lo
siguiente:

«La Camarade Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en ejerci-
cio de la facultad que le concede el inciso VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Fe-
deral, decreta:

Art. 1? Se amplían en las cantidades que á continuación se expresan, las siguien-
tes partidas del Presupuesto de Egresos para el presente año económico:

p5E R A M O D E GOBERNACIÓN. ^Suty

4,587 Para los pavimentos, embanquetados, atarjeas, expropiaciones,
servicios de saneamiento, panteones y demás servicios munici-
pales del Ramo de Obras Públicas, en la Municipalidad de Mé-
xico $ 130,000 00

RAMO DE GUERRA.

12,689 bis. Sobresueldos, gratificaciones y gastos por comisiones confia-
das en el extranjero á militares y obreros $ 100,00000

12.692 Manutención de presos militares y sentenciados 40,000 00
12.693 bis. Para gastos por alza en el precio de forrajes 100,00000

Art. 2? Se cancelan en las siguientes cantidades las partidas del Ramo de Goberna-
ción del mismo Presupuesto, que á continuación se expresan:

Niímero RAMO DE GOBERNACIÓN. Cantidad
partidas. cancelada.

4.583 Para el personal y gastos del iamo de alumbrado $ 26,00000
4.584 Para el personal y gastos del ramo de limpia 18,00000
4.585 Para construcción y conservación de mercados 22,000 00
4,587 bis. Compensación por cambio de trazo de las calles de la Colonia

de la Teja 3 1 . 0 0 0 o o

4,600 Para compra de terrenos que demanda la regularización de las ca-
lles y calzadas que desembocan en la calzada de la Reforma . . 40,000 00

Salón de .sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso General. México, mayo
28 de 1904.—Luis Pérez Verdía, diputado presidente. — Carlos M. Saavedra, diputado
secretario.—Juan de Pérez Gálvez, diputado secretario.» •

MEMORIA DE HACIENDA.—36
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RAMO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN É INDUSTRIA.

Número
Comisión Inspectora del Río Nazas. Aad?dona6rad?donar

7.261 Un ingeniero en jefe $ 13 70 5)OOO 50
7.262 Un ingeniero, subjefe 9 25 3,376 25
7.263 Un ingeniero 7 50 2,737 5 o

7.264 Seis ingenieros auxiliares, á $ 2,190 6 00 1 3 , H 0 00
7.265 Un escribiente 2 47 901 55
7.266 Un comisario de campamento 2 50 912 50
7.267 Cinco mozos montados, á $ 500.05 1 37 2,500 25
2,768 Un mozo de la Comisión o 66 240 90
7,269 Para gastos generales de la Comisión 18,234 25

Art. 2? Se cancelan en las cantidades que á continuación se expresan las siguientes
partidas del mismo Presupuesto:

HdÜtaT R A M O D E
 RELACIONES. Cantidad

partidas. cancelada.

3,097 Un primer secretario de la Legación en Italia $ 4,000 40
3.100 Un enviado extraordinario y ministro plenipotenciario en el Japón,

su sueldo y gastos de representación 10,001 00
3.101 Un segundo secretario 2,500 25
3.102 Gastos de oficio 720 00

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS.

Comisión Inspectora del Río Nazas.

8.096 Un ingeniero en jefe $ 5,000 50
8.097 Un ingeniero, subjefe 3,376 25
8.098 Un ingeniero 2,737 50
8.099 Seis ingenieros auxiliares, á $2,190 I3»i4° 00
8.100 Un escribiente 901 55
8.101 Un comisario de campamento 912 50
8.102 Cinco mozos montados, á #500.05 2,500 25
8.103 Un mozo de la Comisión 240 90
8.104 Para gastos generales de la Comisión 18,234 25

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso General. México, mayo
28 de 1904. — Luis Pérez Verdía, diputado presidente.— Carlos M. Saavedra, diputa-
do secretario.—-Juan de Pérez Gálvez, diputado secretario.»

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á tres de junio de mil no-

vecientos cuatro.—Porfirio Díaz.— Al Secretario de Estado y del Despacho de Hacien-
da y Crédito Público, Lie. José Yves Limantour.»

Y lo transcribo á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.
México, junio 3 de 1904.—Limantour.—Al....
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á dos de junio de mil

novecientos cuatro. — Porfirio Díaz.—Al Secretario de Estado y del Despacho de Ha-
cienda y Crédito Público, Lie. José Yves Limantour.»

Y lo transcribo á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.
México, junio 2 de 1904.—Limantour.—Al....

DOCUMENTO NÚMERO 104.

Decreto del Congreso que modifica el Presupuesto.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección 3:.1

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el siguiente decreto:

«PORFIRIO DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, ha tenido á bien decretar lo
siguiente:

«L,a Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en ejerci-
cio de ia facultad que le concede el inciso VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Fe-
deral, decreta:

Art. 1? Se adiciona el Presupuesto de Egresos para el año fiscal de 1904—905, con
las siguientes partidas:

RAMO DE RELACIONES.

Ndúen ; aT Legación en el Japón y en China. Asignación

Partidas. adicioual.

3,100 Un Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia-
rio, su sueldo y gastos de representación $ 27 40 10,001 00

3.100 bis. Un Encargado de Negocios en Pekín, su sueldo . . 12 33 4)500 45
3.101 Un segundo secretario en Tokio 6 85 2,500 25
3.101 bis. Un tercer secretario en Pekín 4 94 1,803 I O

3.102 Gastos de oficio para Tokio, cada mes $60 720 00
3,102 bis. Gastos de oficio para Pekín, cada mes $60 720 00

RAMO DE GOBERNACIÓN.

4,232 bis. Para la campaña contra la fiebre amarilla 40,00000

RAMO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

6,535 b i s - Pa&° d e l primer abono por la compra del resto del Hospicio de
Pobres 170,761 50
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DOCUMENTO NÚMERO 105.

Circular sobre entrega de existencias.

Tesorería General de la Federación.—México.—Sección 2?—Mesa 7?—Circular nú-
mero 1,697.

Entre las disposiciones dictadas por esta Tesorería General, en circular núm. 1,449
fecha 15 de diciembre de 1893, se encuentran las 10 y 11, de las cuales la primera pre-
viene que, al terminar el año fiscal, los pagadores, habilitados, mayordomos, agentes,
etc-, están eu la obligación, bajo su más estrecha responsabilidad, de enterar en la Teso-
rería General ú oficina que corresponda, las existencias que les resulten; y la segunda
prohibe que se ministren cantidades que uo puedan ser distribuidas ó invertidas dentro
del lapso de tiempo que haya de transcurrir para la terminación del año fiscal.

Como la mente que dichas disposiciones entrañan, la robustecen las obligaciones im-
puestas á esta propia Tesorería por el decreto fecha 12 de diciembre de 1902, art. 3?, y
está para concluir el ejercicio económico en curso, recomiendo á Ud. el absoluto cumpli-
miento de aquéllas, bajo el concepto de que cualquiera omisión será de la inmediata y
exclusiva responsabilidad de Ud.

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente.
México, junio 3 de 1904.—M. Zamacona.Al

DOCUMENTO NÚMERO 106.

Deoreto del Congreso que asigna una compensación de $ 20,000, al Vicepresidente de la República.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección 3^

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

" P O R F I R I O DÍAZ, P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE LOS E S T A D O S UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo siguiente:
«El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:
ARTICULO ÚNICO.—El Vicepresidente de la República disfrutará de una compensa-

ción de veinte mil pesos anuales.
Luis Pérez Verdía, diputado presidente.— T. Reyes Retana, senador presidente.—

Carlos M. Saavedra, diputado secretario.—Carlos Flores, senador secretario.»
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á cuatro de junio de mil

novecientos cuatro.—Porfirio Díaz.— Al Secretario de Estado y del Despacho de Ha-
cienda y Crédito Público. Lie. José Yves Limantour.»

Lo transcribo á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.
México, junio 4 de 1904.—Limantour.—Al . . .
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DOCUMENTO NÚMERO 107.

Decreto del Congreso sobre reorganización de la Contaduría Mayor.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.— México.—
Sección 3^

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

" P O R F I R I O DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo siguiente:
«El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

CAPITULO I.

De la Contaduría Mayor.

Art. i9 La oficina que lleva el nombre de «Contaduría Mayor de Hacienda,» y que,
por virtud de la Constitución Política de la República, depende exclusivamente de la Cá-
mara de Diputados, tiene á su cargo la revisión y la glosa de las cuentas anuales del Era-
rio Federal, para verificar si los cobros y gastos se hicieron con la^utorización necesaria,
si unos y otros se hallan debidamente comprobados y, por último, si hay exactitud en las
operaciones aritméticas y de contabilidad.

Art. 2? La Contaduría Mayor de Hacienda practicará también la revisión y la glosa
de las cuentas anuales de la Beneficencia Pública del Distrito Federal, así como de las
rendidas por los Municipios de los Territorios Federales; y ejercerá además las funciones
de vigilancia que, en materia de Hacienda, le encomienden expresamente las leyes. .

Art. 39 Cada año, al remitirse á la Cámara de Diputados los estados generales de la
Cuenta del Erario Federal, de acuerdo con las prescripciones legales relativas, se enviará
á la Contaduría Mayor de Hacienda un duplicado de dichos estados, á fin de que proceda
inmediatamente á examinarlos, desde el punto de vista que la ley de 30 de mayo de 1881,
en su art. 27, señala á la Comisión de Presupuestos y para sólo el efecto de rendir opor-
tunamente á dicha Comisión, el informe relativo. Enterada de ese informe y de la nota
con que el Ejecutivo haya remitido á la Cámara los propios estados, la Comisión de Pre-
supuestos formulará el dictamen correspondiente. El Contador Mayor de Hacienda, no
sólo emitirá su opinión sobre la Cuenta en el informe de que se trata, sino en cuantas oca-
siones se le ordene por la propia Comisión.

Art. 49 La revisión y la glosa que deben practicarse respecto de los libros y documen-
tación de la Cuenta anual del Erario, son independientes del examen á que se refiere el
artículo anterior, y comenzarán á hacerse por la Contaduría Mayor, tan pronto como le
sean entregados los libros y documentos relativos. Las oficinas remitentes de cuentas, for-
marán, por duplicado, inventarios detallados de dichos libros y documentos, para que al
recibirlos exprese el Contador Mayor su conformidad en el ejemplar que devuelva con el
acuse de recibo.

Art. 59 La revisión y la glosa de la Cuenta anual se harán, á más tardar, dentro de
un año contado desde la fecha en que reciba la Contaduría Mayor los estados, libros y do-
cumentos relativos. Sin embargo, si por cualquiera causa no fuere posible terminar la
revisión y glosa de una cuenta dentro del mencionado plazo, el Contador Mayor lo avi-
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sará oportunamente á la Comisión Inspectora, exponiéndole las dificultades con que tro-
piece y promoviendo lo que juzgue conveniente para allanarlas.

Art. 6? Para practicar la revisión y hacer la glosa de las cuentas, la Contaduría Ma-
yor se sujetará á los procedimientos y á las prescripciones que fije un reglamento especial
expedido por la Cámara de Diputados. En dicho reglamento se dispondrá lo necesario
para que la revisión y la glosa de ciertas cuentas, cuyas operaciones sean numerosas,
puedan practicarse por selección ó usando de otros medios expeditivos.

Art. 7'.' Cuando para terminar la revisión dentro del plazo que fija el art. 59 fuere
necesario, en opinión del Contador Mayor y sin perjuicio de la eficacia de la glosa, im-
plantar, por aquella vez, en los procedimientos otras simplificaciones que las señaladas
en el reglamento de que habla el artículo anterior, el propio Contador las propondrá á
la Comisión Inspectora á fin de que ésta, si las considera aceptables, pueda autorizarlas
por mayoría de votos, dando cuenta á la Cámara en el más breve plazo posible.

Art. 8? Las Secretarías de Estado, y en general todos los empleados y oficinas que
manejen fondos públicos ó que deban rendir cuentas conforme á la ley, proporcionarán
á la Contaduría Mayor los documentos, datos y explicaciones que les pida para perfec-
cionar la comprobación del movimiento de cada cuenta, esclarecer puntos dudosos y fun-
dar ó retirar observaciones.

Art. 9? Cuando se trate de documentos que, ajuicio de la correspondiente Secreta-
ría de Estado, no deban salir de las oficinas de la Administración, ya porque funden ac-
ciones ó excepciones del Gobierno respecto de terceros, ó bien porque la importancia de
los documentos pedidos haga peligrosa su salida, aunque sea temporal, se hará saber así
á la Contaduría Mayor, para que nombre una Comisión que los examine en el lugar en
que se encuentren, con intervención del empleado que designe la propia Secretaría de
Estado. Los demás documentos que por no revestir alguno de esos caracteres, sean re-
mitidos á la Contaduría, deberán ser devueltos á la oficina respectiva lo más pronto po-
sible.

Art. 10. En caso de que alguna oficina, empleado ó Agente de la Administración Pú-
blica, deje de remitir la cuenta de que fuere responsable, de entregar los justificantes que
se le pidan, ó de contestar las observaciones que se le hubieren hecho, el Contador Ma-
yor se dirigirá á la Secretaría de Hacienda dándole cuenta de sus gestiones y de los de-
más incidentes á que las observaciones hubieren dado lugar.

En último caso, si el resultado de sus gestiones no fuere satisfactorio, el Contador
Mayor comunicará lo ocurrido á la Comisión Inspectora.

Art. 11. Las diferencias que no excedan de cinco pesos, en cualquiera clase de liqui-
daciones, sea por recaudación de impuestos ó rentas, sea por gastos ó distribuciones, no
serán materia de observaciones por parte de la Contaduría Mayor á los responsables de
dichas cuentas, siempre que á juicio del Contador Mayor no entrañen malicia, abando-
no ó disimulo.

Art. 12. La Comisión Inspectora de que habla el art. 81 del Reglamento interior de
la Cámara de Diputados, es el conducto por medio del cual deben transmitirse á la Con-
taduría Mayor los acuerdos de la Cámara, y á ésta los informes que le rinda aquella ofi-
cina.

Art. 13. La Contaduría Mayoi po Irá dirigirse á la Secretaría de Hacienda, propo-
niendo las modificaciones que á su juicio sean necesarias para corregir las deficiencias ó
irregularidades que presentaren las cuentas ó se encontraren en la comprobación, á fin
de que, de ser aprobadas por la Secretaría de Hacienda esas modificaciones, pueda orde-
nar la misma Secretaría que se adopten y observen.

Art. 14. La Contaduría Mayor suministrará todos los datos, constancias y certifica-
ciones que le pidan las Secretarías de Estado, la Tesorería y los Tribunales y expedirá
las copias que soliciten los particulares, cuando se trate de despachos, patentes ó nom-
bramientos; pero respecto de otros documentos, no podrá darlas sin la previa autorización
de la Comisión Inspectora.
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Art. 15. El Contador Mayor, por sí ó por medio de los empleados superiores que de
su oficina designe, practicará Cortes de Caja extraordinarios á las oficinas federales de la
Capital, cada vez que lo estime conveniente. Fuera de esta Inspección, la Contaduría
Mayor sólo intervendrá en las expresadas oficinas aquellos actos en que su autorización
sea requerida por precepto expreso de la ley.

Art. 16. En los primeros cinco días de noviembre de cada año, el Contador Mayor
remitirá á la Comisión Inspectora el proyecto de Presupuestos de la planta, dotaciones
y gastos que, á su juicio, deba tener la oficina en el año fiscal próximo, acompañando un
informe con los fundamentos de las modificaciones que proponga y la comparación del
Presupuesto que rija, con el de la nueva Iniciativa, para que la Comisión, si lo acepta
por su parte, remita á la Secretaría de Hacienda el proyecto para que lo tome en consi-
deración al formular la Iniciativa general que presente el Ejecutivo á la Cámara de Di-
putados, conforme al art. 69 de la Constitución.

Art. 17. El personal de la Contaduría Mayor será el que fije la ley anual del Presu-
puesto de Egresos. El nombramiento de todo el personal se hará por la Cámara de Dipu-
tados, á propuesta del Contador Mayor, por conducto de la Comisión Inspectora. Sólo po-
drán ingresar ala Contaduría como Jefes de Sección y Contadores, los individuos aproba-
dos en el examen, cuyas formalidades establecerá el Reglamento de que habla el art. 6?

En los períodos de receso legislativo, las vacantes que ocurran en la Contaduría se pro-
veerán provisionalmente por la Comisión Inspectora, á propuesta del Contador y á reserva
de que la Cámara de Diputados, en su próximo período de sesiones, ratifique ó anúlelos

nombramientos.
Art. 18. Los acuerdos que tengan por objeto la regularidad de los trabajos de la ofici-

na y sean de carácter meramente económico,serán dictados por el Contador Mayor, previa
aprobación de la Comisión Inspectora.

CAPITULO II.

De los finiquitos.

Art. 19. Una vez que la Contaduría haya concluido la revisión y la glosa de una cuen-
ta anual, expedirá el finiquito respectivo á la Tesorería, á los Municipios de los Territorios
y á los establecimientos de Beneficencia, bien sea que no hubiese tenido observaciones que
hacer, ó que habiéndolas hecho, hubieren sido satisfechas. También podrá expedirlo aun-
que faltasen algunas cuentas parciales ó estuviesen pendientes algunas observaciones; pero
en ese caso, acompañará el finiquito con una relación expresando las cuentas no compren-
didas en él.

Art 20 La Tesorería ó la oficina que concentre la contabilidad de toda la Administra-
ción Pública, al recibir el finiquito de la Contaduría Mayor, expedirá á su vez, á cada ofi-
cina federal y á las oficinas ó empleadosque dependan directamente de ella, un certificado
del finiquito que les sirva de resguardo para sus respectivas cuentas parciales. Las ofici-
nas generales á su vez expedirán otros certificados á los empleados que de ellas dependan,
y así sucesivamente hasta que todos los empleados, cuyas cuentas hubiesen quedado apro-
badas, reciban el documento de resguardo correspondiente, sin más excepción que aque-
llos cuya responsabilidad haya quedado pendiente en el finiquito general expedido por la
Contaduría Mayor.

Art. 21. Los finiquitos producen los efectos legales siguientes:
I. Extinguen las obligaciones procedentes de las fianzas y demás garantías de los em-

pleados que manejan fondos ó valores públicos.
II. Extinguen las responsabilidades civiles de los empleados para con el Fisco, cuan-

do por las constancias de los libros y documentos enviados á la Contaduría pudieron co-
nocerse y determinarse esas responsabilidades al examinar la Cuenta á que los finiquitos
se refieran.
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En ningún caso se extinguirán por los finiquitos las responsabilidades de carácter
criminal ni las civiles que procedan de delito.

Art. 22- Los efectos legales de que habla el artículo anterior, sólo se producirán res-
pecto de los hechos á que se refiera la Cuenta cuya glosa haya practicado la Contaduría
Mayor, y que dé motivo á la expedición de ese documento.

En consecuencia, el finiquito en nada prejuzga las responsabilidades que nazcan de
actos ú operaciones anteriores ó posteriores á los que se refiera la Cuenta finiquitada; y,
por lo mismo, podrá extenderse un finiquito aun en favor de empleados que tengan pen-
dientes responsabilidades procedentes de Cuentas de años anteriores.

CAPITULO III.

De la prescripción.

Art. 23. Las responsabilidades de carácter meramente civil, que resulten á los em-
pleados y Agentes déla Administración Pública, por actos ú omisiones 110 cubiertos por
un finiquito, prescribirán al fin de los cinco años fiscales posteriores á aquel en que se haya
originado la responsabilidad.

Las obligaciones y responsabilidades de particulares para con el Fisco Federal, pres-
cribirán también en las mismas condiciones, siempre que consistan en adeudos por im-
puestos ó derechos, ó que procedan de errores en las cuentas.

En cuanto á las obligaciones y responsabilidades que provengan de contrato ó de cual-
quiera otra causa, prescribirán en los términos que fijan ó fijen en lo sucesivo las leyes fe-
derales relativas, ó en su defecto las del Distrito Federal, aumentándose en este último
caso los plazos en una mitad, sin que nunca puedan ser menores que el que se establece
al principio de este artículo.

Las responsabilidades de carácter penal, prescribirán en la forma y tiempo que pre-
vienen las leyes penales del Distrito Federal.

Art. 24. Cualquiera gestión de cobro que se haga por la Tesorería General ú otras
oficinas, bien sea espontáneamente ó bien requeridas por la Contaduría Mayor ó la Se-
cretaría de Hacienda, interrumpe la prescripción en favor de particulares ó empleados res-
ponsables; y el término de ella solóse contará entonces desde la fecha de la última gestión
de cobro.

CAPITULO IV.

De las responsabilidades.

Art. 25. Los empleados fiscales son civilmente responsables de los daños y perjuicios
estimables en dinero que se causen á la Hacienda Pública Federal, por hechos ú omi-
siones que les sean imputables, y siempre que hayan procedido por error, con imprevi-
sión ó negligencia, con falta de reflexión ó de cuidado, sin hacer las investigaciones
convenientes ó sin tomar las precauciones necesarias. Los empleados de la Contaduría
Mayor de Hacienda y todos los demás á quienes corresponda hacer la glosa, revisión y
comprobación de cuentas, son también civilmente responsables de los daños y perjuicios
que se causen á la Hacienda Pública Federal, si por uo hacer la revisión, glosa y com-
probación ó por hacerlas con negligencia y sin poner el cuidado necesario, no descu-
brieren la responsabilidad de los directamente obligados.

Esta responsabilidad es subsidiaria y deberá hacerse efectiva: en primer lugar, con-
tra el deudor principal; en seguida, contra el empleado fiscal que incurrrió en el error
ó en la omisión que originó el perjuicio; y sólo en último caso, contra los empleados
glosadores, ya sean de la Contaduría Mayor ó de cualquiera otra oficina que no llegaron
á descubrirlo.
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Los empleados sólo disfrutarán del beneficio de orden, pero no del de excusión, bas-
tando para proceder en contra de los últimos responsables, que la Secretaría de Hacien-
da declare infructuosos ó agotados los medios legales para exigir de los anteriores el
completo pago de la responsabilidad.

La responsabilidad civil se exigirá conforme á las leyes; pero tratándose de los em-
pleados, la Secretaría de Hacienda, teniendo en cuenta la importancia de los perjuicios
originados, los recursos y antecedentes del responsable y las circunstancias especiales
del caso, podrá disminuir el monto de la indemnización hasta la cantidad que conside-
re conveniente, ó bien convertir dicha indemnización en una multa correccional que no
exceda de quinientos pesos.

La responsabilidad civil procedente de delito intencional, se hará efectiva sin deduc-
ción alguna en su monto.

Art. 26. Además de ser responsables pecuniariamente, incurren en delito de culpa:
I. Los empleados fiscales que por imprevisión ó negligencia, por falta de cuidado,

por no hacer las investigaciones convenientes, ó por no tomar las precauciones necesarias,
den lugar á la comisión del algún delito contra la Hacienda Pública Federal.

II. Los empleados de la Contaduría Mayor y cualesquiera otros á quienes correspon-
da hacer la revisión, glosa y comprobación de cuentas que, por los motivos que se expre-
san en el inciso anterior, den ocasión á que permanezca oculto el delito ya cometido.

Estos delitos se castigarán con las penas que fija la fracción IV del art. 199 del Có-
digo Penal del Distrito Federal.

Art. 27. La Contaduría Mavor, al hacer observaciones respecto de los adeudos pen-
dientes de pago ó reintegro al fin de cada ejercicio fiscal, dispondrá que se justifiquen ó
sean hechos efectivos; en el concepto de que si volvieren á figurar en la Cuenta del si-
guiente año, lo comunicará así á la Secretaría de Hacienda.

Previo acuerdo de la Comisión Inspectora, consignará al Juez competente á los em-
pleados que aparecieren con responsabilidad penal por delitos intencionales ó de culpa.
En caso de que aparezcan responsables de peculado ó de fraude funcionarios que disfru-
ten fuero constitucional, se pondrá el hecho en conocimiento de la Cámara de Diputados.

Art. 28. Las responsabilidades civiles y las de carácter político en que incurriesen
los Secretarios de Estado, por los motivos que expresan los arts. 27, 28 y 29 de la ley
de 30 de mayo de 1881, sólo pueden establecerse y exigirse por la Cámara de Diputa-
dos, en los términos y mediante los procedimientos que señalan las leyes relativas, siem-
pre que la misma Cámara no hubiere aprobado ya la Cuenta respectiva.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

I 9 Quedan derogadas la ley de 29 de mayo de 1896, y todas las demás disposicio-
nes que se opongan á la presente.

2? La obligación de revisar dentro de un año la Cuenta del Erario Federal, á contar
del día en que la reciba la Contaduría Mayor, comenzará para esta oficina desde que se
le entregue la cuenta correspondiente al ejercicio de 1903-904.

3? La Contaduría Mayor podrá expedir finiquitos por las Cuentas de años anterio-
res, que se encuetran en el caso previsto en la parte final del art. 19 de esta ley, acom-
pañándolos, en su caso, de la relación á que el mismo artículo se refiere.

Luis Pérez Verdía, diputado presidente.— T. Reyes Retalia, senador presidente.—
Carlos M. Saavedra, diputado secretario.— Carlos Flores, senador secretario.»

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cuplimieuto.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á seis de junio de mil no-

vecientos cuatro. — Porfirio Díaz. — Al Secretario de Estado y del Despacho de Hacien-
da y Crédito Público, Lie. José Y ves Limautour.—Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.
México, 6 de junio de 1904.—Limantour.— A l . . . •

MEMORIA DK HACIENDA.—37-
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DOCUMENTO NÚMERO 108.

Circular sobre el producto de la venta de piezas de respeto.

Tesorería General de la Federación.—México.—Sección 3?—Mesa 1?—Circular nú-
mero 1,699.

Por conducto de la Secretaría de Hacienda y procedente de la Guerra, se ha recibi-
do la orden man. 71,373 de 11 del actual, que dice:

«En acuerdo de esta fecha, el C. Presidente de la República se sirvió disponer, que
por la Secretaría del merecido cargo de Ud. se dieran las órdeneslcorrespoudientes pa-
ra que tanto la Tesorería General de la Federación como las Jefaturas de Hacienda res-
pectivas, reciban, durante el período de 1? de julio de 1904 á 30 de junio de 1905, las
cantidades que por venta de piezas de respeto entreguen los Pagadores de la Fábrica
Nacional de Armas, de las Zonas Militares, de la Jefatura de Armas de Matamoros y de
la Comandancia Militar de Veraeruz; en el concepto de que dichos enteros deberán ha-
cerse mensualmente, é ingresarán como aprovechamientos del Erario.—Lo que me hon-
ro en comunicar á Ud. para su conocimiento y efectos, reiterándole las seguridades de
mi atenta consideración.»

Insertólo á Ud. para su conocimiento y efectos, sirviéndose acusarme recibo de la
presente.

México, junio 16 de 1904.—M. Zamacona.—Al . . .

DOCUMENTO NÚMERO 109.

Circular de remisión y nomenclatura de las ouentas de orden de la Tesoreria
para el año ftsoal de 1904-1905.

Tesorería General de la Federación.—México.—Contaduría.—Circular núm. 1,700.
Para el próximo ejercicio fiscal de 1904 a 1905, remito á Ud. el adjunto Catálogo

de las Cuentas, tanto de Orden como de Presupuesto, encareciéndole para el mejor ser-
vicio, la observancia de las instrucciones preliminares que en circular núm. 688, de 1?
de julio de 1881, dictó esta propia oficina, así como la remisión de las balanzas trimes-
trales de Responsabilidades que previene la núm. 1,030 de 17 de junio de 1886.

De la presente circular, así como del referido Catálogo, espero se servirá Ud. acu-
sarme el recibo correspondiente

México, junio 21 de 1904.—El Tesorero General, M. Zamacona.—Al . . .

Tesorería General de la Federación.—Contaduría.
Nomenclatura de las Cuentas que deberán abrirse en los libros de la contabilidad

del ejercicio fiscal de 1904 á 1905, de conformidad con la ley de Ingresos y Presupuesto
de E)gresos.
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CUENTAS DE ORDEN.

1. Administración de Rentas del Territorio de Tepic. (Cuenta de fondos).
2. Administración de la Imprenta del Gobierno.
3. Administración del Ferrocarril Nacional de Tehuantepec.
4. Administrador de la Cárcel General de la Ciudad de México.
5. Administrador de la Penitenciaría de la Ciudad de México.
6. Agentes de la Administración con manejo de fondos de Relaciones.
7. Agentes de la Administración con manejo de fondos de Gobernación.
8- Agentes de la Administración con manejo de fondos de Justicia é Instrucción Pú-

blica.
9. Agentes de la Administración con manejo de fondos de Fomento.

10. Agentes de la Administración con manejo de fondos de Comunicaciones y Obras
Públicas

11. Agentes de la Administración con manejo de fondos por cuenta del Ramo de Te-
légrafos.

12. Agentes de la Administración con manejo de fondos de Hacienda.
13. Agentes de la Administración con manejo de fondos de Guerra y Marina.
14. Agentes de la Administración, responsables por vestuario y equipo militares.
15. Agentes de la Administración, por cuenta de la Lotería Nacional.
16. Agentes por compra de víveres para los barcos de guerra.
17. Agencia financiera de México en Londres. (Cuenta de fondos.)
18. Almacenes Generales de Vestuario y Equipo.
19. Anticipo de derechos.
20. American Surety Company de New York. (Depósito por responsabilidades.)
21. Banco Nacional de México. (Cuenta de certificados de importación.)
22. Banco Nacional de México. (Fondos para el pago de intereses de la Deuda interior

del 3 y 5%.)
23. Banco Nacional de México. (Su cuenta con la Lotería Nacional.)
24. Banco Nacional de México. (Fondos en Londres para el pago de la Deuda.)
25. Banco Nacional de México. (Su cuenta por depósito del 2% para el servicio de bo-

nos del Ferrocarril Troncal de Oaxaca.)
26. Banco Nacional de México. (Cuenta de plata con la Dirección de las Casas de Mo-

neda. )
27. Banco Nacional de México. (Cuenta de oro con la Dirección de las Casas de Mo-

neda.)
28. Banco Nacional de México. (Cuenta de concentración y situación de fondos.)
29. Banco Nacional de México. (Fondos para amortización de la Deuda interior del 5%.)
30. Banco Nacional de México. (Cuenta corriente conforme al contrato de 8 de sep-

tiembre de 1896.)
31. Banco Nacional de México. (Fondos de amortización de bonos del Estado de Ve-

racruz.)
32. Banco Nacional de México. (Cuentas de intereses de bonos del Estado de Veracruz.)
33. Banco Nacional de México. (Depósito confidencial de barras de plata.)
34. Banco Nacional de México. (Contrato de Saneamiento de Veracruz. Cuenta pro-

visional.)
35. Banco Nacional de México. (Fondos para el servicio del empréstito de 1899.)
36. Banco Nacional de México. (Su cuenta corriente conforme al contrato de 1° de

marzo de 1900.)
37. Banco Nacional de México. (Depósito á tiempo determinado, con interés de 3%.)
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38. Banco de Londres y México. (Su cuenta por el depósito conforme al contrato de 25
de agosto de 181)9.)

39. Banco Occidental de México. (Cuenta de plata con la Casa de Moneda de Culiacán.)
40. Banco Occidental de México. (Cuenta de oro con la Casa de Moneda de Culiacán.)
41. Banco Central Mexicano. (Cuenta de intereses de bonos del Kstado de Tamaulipas.)
42. Bonos del empréstito exterior Municipal del 5%. (Cuenta de capital.)
43. Bonos del emprésüto exterior Municipal del 5°¿. (Cuenta de réditos.)
44. Bonos del 3°,, de la Deuda consolidada de México. (Cuenta de capital.)
45. Bonos del 3."o <'<•" la Deuda consolidada de México. (Cuenta de réditos.)
46. Bonos de la Deuda consolidada exterior mexicana de 1888. (Cuenta de capital.)
47. Bonos de la Deuda consolidada exterior mexicana de 1888. (Cuenta de réditos.)
48. Bonos de la Deuda consolidada exterior mexicana de 1890. (Cuenta de capital.)
49. Bonos de la Deuda consolidada exterior mexicana de 1890. (Cuenta de réditos.)
50. Bonos del empréstito consolidado exterior mexicano de 1893. (Cuenta de capital.)
51. Bonos del empréstito consolidado exterior mexicano de 1893. (Cuenta de réditos.)
52. Bonos del empréstito consolidado exterior mexicano de 1899. (Cuenta de capital.)
53. Bonos del empréstito consolidado exterior mexicano de 1899. (Cuenta de réditos.)
54. Bonos del Ferrocarril de Monterrey al Golfo Mexicano. (Cuenta de capital.)
55. Bonos del Ferrocarril de Monterrey al Golfo Mexicano. (Cuenta de réditos.)
56. Bonos hipotecarios del Ferrocarril de Tehuantepec. (Cuenta de capital.)
57. Bonos de subvención del Ferrocarril de Veracruz al Pacífico. (Cuenta de capital.)
58. Bonos de subvención del Ferrocarril de Veracruz al Pacífico. (Cuenta de réditos.)
59. Bonos de las obras del Puerto de Veracruz. (Cuenta de capital.)
60. Bonos del Ferrocarril Troncal de Oaxaca. (Cuenta de capital.)
61. Bonos de la Deuda interior amortizable del 5%, (r.1 serie). (Cuenta de capital.)
62. Bonos de la Deuda interior amortizable del 5.%, (1? serie). (Cuenta de réditos.)
63. Bonos de la Deuda interior amortizable del 5%, (2'í serie). (Cuenta de capital.)
64. Bonos de la Deuda interior amortizable del 5%, (2* serie). (Cuenta de réditos.)
65. Bonos de la Deuda interior amortizable del 5%, (31.1 serie). (Cuenta de capital.)
66. Bonos de la Deuda interior amortizable del 5%, (3:í serie). (Cuenta de réditos.)
67. Bonos de la Deuda interior amortizable del 5%, (4:-v serie). (Cuenta de capital.)
68. Bonos de la Deuda interior amortizable del 5%, (4;J serie). (Cuenta de réditos.)
69. Bonos de la Deuda interior amortizable del 5%, (5:.' serie). (Cuenta de capital.)
70. Bonos de la Deuda interior amortizable del 5%, (5:í serie). (Cuenta de réditos.)
71. Balanza.
72. Certificados conforme al contrato de 21 de octubre de 1885.
73. Certificados de alcances para entregar á los interesados.
74. Certificados de alcances desde el Io de julio de 1882, hasta 30 de junio de 1894.
75. Certificados en substitución de títulos de la Deuda pública, deteriorados ó parcial-

mente destruidos.
76. Certificados por especies y efectivo depositado en los Bancos para garantizar con-

tratos.
77. Certificados por la consignación para el servicio de la Deuda exterior de 1899.
78. Certificados provisionales del empréstito consolidado exterior mexicano del 5% de

1899.
79. Certificados provisionales de los bonos de la Deuda interior amortizable del 5%, (5Í

serie). (Cuenta de capital.)
80. Certificados provisionales de los bonos de la Deuda interior amortizable del 5%, (5?-

serie). (Cuenta de réditos.)
81. Certificados especiales para pago de las obras públicas expresadas en la ley de 3 de

Diciembre de 1903.
82. Certificados provisionales de bonos del empréstito exterior Municipal del 5%. (Cuen-

ta de réditos.)
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83. Compañía del Ferrocarril Nacional de Tehuautepec.
84. Construcción de obras y administración del Ferrocarril de Tehuantepec.
85. Contratistas de Ferrocarriles y obras de utilidad pública.
86. Contratistas del Ramo de Gobernación.
87. Contratistas del Ramo de Fomento.
88. Contratistas del Ramo de Comunicaciones.
89. Contratistas del Ramo de Hacienda.
90. Contratistas del Ramo de Guerra.
91. Contratistas del Ramo de Justicia.
92. Contadores de la Armada. (Cuenta de fondos.)

93. Caja.
94. Cuenta intermedia para aplicaciones definitivas.
95. Cantidades por aplicar á subvenciones de propaganda minera.
96 Créditos hipotecarios á favor del Gobierno.
97 Créditos prescriptos conforme al art. 17 de la ley de 6 de septiembre de 1894.
98. Créditos en liquidación para canjear por bonos de la Deuda consolidada, deposita-

dos á disposición de los interesados.
99 Créditos en liquidación pagaderos en efectivo y á la par.

100 Créditos hasta 30 de junio de 1896, pagaderos al tanto por ciento.
101 Créditos pagaderos en bonos, por contratos de las Secretarías de Estado.
102.' Crédito decretado para obras de utilidad pública. (Ley de 19 de diciembre de 1899.)
103. Créditos de 1? categoría, pagaderos en efectivo y á la par.
104 Créditos pagaderos en certificados especiales.
ios Cupones de títulos de la Deuda pública, á disposición de los interesados. _

i(¿ Cupones cancelados por réditos no vencidos de los bonos de la Deuda interior amor,

tizabledel 5%. (5? serie.)
107. Cupones cancelados por réditos 110 vencidos de los bonos del Ferrocarril de Vera.

cruz al Pacífico.
108. Cajero del Ferrocarril Nacional de Tehuautepec.
109 Cuenta de orden de oficinas generales.
n o Derechos de importación causados por Compañías ferrocarrileras.
n i Deuda contraída en Londres, pendiente de conversión.
H2 Dirección General de Casas de Moneda y oficinas de Ensaye.

" Dirección General de Rentas del Distrito Federal. (Cuenta de fondos.)
d l T i b ( C t d fondos)

Dirección General de R
11Í Dirección General de la Renta del Timbre. (Cuenta de fondos.)
11T Dirección General de la Renta del Timbre. (Cuenta de estampillas.)
116 Dirección General de Telégrafos. (Cuenta de fondos.)
1 1 7 Dirección General de Correos. (Cuenta de fondos.)
118. Dirección General de Correos. (Cuenta de estampillas.)
119 Dirección de la Lotería Nacional.
120 Dirección de la Lotería Nacional. (Cuenta de sorteos de 1904 a 1905.)
121.' Dirección General de Aduanas. (Cuenta de concentración.)

122. Depósitos del Ramo Civil.
123 Depósitos del Ramo Militar.
124. Depósitos de la Armada Nacional.
121 Depósitos por pago de estampillas para títulos de terrenos baldíos.

126 Depósitos por caución de empleados federales.

127. Depósitos para la Caja de Ahorros.
128 Depósitos para compra de estampillas de alcoholes.
129. Depósito^ en bonos de la Deuda consolidada del 3%, emitidos por créditos de súb-

130. De^ositosÍnTonos de la Deuda consolidada del 3%, para entregar á los intere-

sados.
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131. Depósitos por el 2% de honorarios sobre Contribución federal, para oficinas amor.
tizadoras.

132. Depósitos en especies á disposición de los interesados.
133. Depósitos en efectivo para garantía de contratos.
134. Depósitos en los Bancos para caución de empleados federales.
135. Depósitos en garantía.
136. Depósitos á favor de los Municipios en la importación de paquetes postales.
137. Depósitos por multas y comisos, conforme al decreto de 22 de febrero de 1900.
138. Depósitos de fondos para las obras del Desagüe del Valle de México.
139. Diversos acreedores.
140. Diversos deudores hasta 30 de junio de 1893.
141. Diversos deudores desde i9 de julio de 1893.
142. Deudores por contratos celebrados con el Gobierno.
143. Deudores por premios á la Compañía Americana de Fianzas.
144. Documentos por cobrar á favor del Gobierno, pagaderos en oro.
145. Dos por ciento sobre derechos de importrción en Veracruz para fondo de amortiza-

ción de bonos del Estado.
146. Dresdner Bank de Berlín. (50% de los productos del Ferrocarril Nacional de Te-

huantepec.)
147. Enteros en efectivo procedentes de la liquidación de cupones de bonos del 5%.

(Art. 69 de la ley de 6 de septiembre de 1894).
148. Emisión de estampillas.
149. Estancias militares.
150. Egresos pendientes de aplicación.
151. Efectos de vestuario y equipo, destinados al Ejército y Marina.
152. Fianzas y obligaciones á favor del Gobierno.
153. Fincas y capitales que pertenecían á la Compañía Lancasteriana.
154. Fondo de fianzas de Gendarmes del Ejército.
155. Fondo de fianzas de los Guardias de la Presidencia.
156. Fondo de fianzas de policía y guardas del Bosque de Chapultepec.
157. Fondo de amortización de bonos hipotecarios del Ferrocarril Nacional de Tehuan-

tepec.
158. Fondo para el servicio de intereses del empréstito de 1888.
159. Fondo de amortización del empréstito de 1888.
r6o. Fondo de amortización del empréstito de 1890.
161. Fondo para el servicio de intereses del empréstito de 1890.
162. Fondo de amortización del empréstito de 1893.
163. Fondo para el servicio de intereses del empréstito de 1893.
164. Fondo de amortización del empréstito de 1899.
165. Fondo para el servicio de intereses del empréstito de 1899.
166. Fondo destinado al servicio de intereses del empréstito exterior Municipal del
167. Fondo de amortización para el empréstito exterior Municipal del 5%.
168. Fondos procedentes del empréstito del 5% de 1899.
169. Fondos procedentes de existencias de Municipios en 30 de junio de 1903.
170. Fondo destinado al servicio de intereses de las Obligaciones del Tesoro al
171. Glyn Mills Currie Company, fondos á disposición del Gobierno de México.
172. Hacienda Pública.
173. Habilitado de la Secretaría de Relaciones.
174. Habilitado de las Clases Pasivas Civiles.
175. Habilitado de las Clases Pasivas Militares.
176. Habilitados del Ramo de Fomento.
177. Ingresos pendientes de cobro por observaciones de glosa.
178. Ingresos pendientes de aclaración.
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179. Ingresos de la Federación en el Ejercicio fiscal de 1904 á 1905.
180. Introductores de metales.
181. Jefatura de Hacienda de Campeche.
182. Jefatura de Hacienda de Coahuila.
183. Jefatura de Hacienda de Chihuahua.
184. Jefatura de Hacienda de Chiapas.
185. Jefatura de Hacienda de Durango.
186. Jefatura de Hacienda de Guanajuato.
187. Jefatura de Hacienda de Guerrero.
188. Jefatura de Hacienda de Hidalgo.
189. Jefatura de Hacienda de Jalisco.
190. Jefatura de Hacienda del Estado de México.
191. Jefatura de Hacienda de Michoacán.
192- Jefatura de Hacienda de Nuevo León.
193. Jefatura de Hacienda de Oaxaca.
194. Jefatura de Hacienda de Puebla.
195. Jefatura de Hacienda de San Luis Potosí.
196. Jefatura de Hacienda de Sinaloa.
197. Jefatura de Hacienda de Sonora.
198. Jefatura de Hacienda de Tamaulipas.
199. Jefatura de Hacienda de Tabasco.
200. Jefatura de Hacienda de Veracruz.
201. Jefatura de Hacienda de Yucatán.
202. Jefatura de Hacienda de Zacatecas.
203. Legaciones de la República. (Cuenta de fondos.)
204. Oficina de Impresión de Estampillas.
205. Oficinas Consulares de la República. (Cuenta de fondos.)
206. Obligaciones del Tesoro al ^l/2%. (Cuenta de capital. ) Decreto de 30de septiem-

bre de 1903.
207. Obligaciones del Tesoro al \]/>%. (Cuenta de réditos.)
208. Pagadores del Ramo Militar.
209. Pagadores del Ramo de Justicia é Instrucción Pública.
210. Pagadores del Ramo de Comunicaciones.
211. Pagadores del Ramo de Hacienda.
212. Pagador contador de la Secretaría de Fomento.
213. Pagador contador de la Secretaría de Comunicaciones.
214. Pagador contador de la Secretaría de Justicia é Instrucción Pública.
215. Pagador contador de la Secretaría de Hacienda.
216. Pagador contador de la Secretaría de Gobernación.
217. Pagador contador de la Secretaría de Guerra.
218. Pagador general de División de las fuerzas que operan en Yucatán.
219. Pagador del Poder Ejecutivo.
220. Pagadores del Ramo de Gobernación.
221. Pagador de los Cuerpos Rurales.
222. Pagador de la Policía del Distrito Federal.
223. Pagador de la Dirección General de Obras Públicas.
224. Pagarés por cobrar de bienes nacionalizados.
225. Pagarés á favor del Gobierno por préstamo á la Compañía del Ferrocarril Nacional

de Tehuantepec. (Contrato de 16 de mayo de 1902.)
226. Préstamos de pronto reintegro.
227. Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal de 1904 á 1905.
228. Ramo 1?, Poder Legislativo.
229. Ramo 2?, Poder Ejecutivo.
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230. Ramo 39, Poder Judicial.
231. Ramo 49, Secretaría de Relaciones.
232. Ramo 59, Secretaría de Gobernación.
233. Ramo 69, Secretaría de Justicia é Instrucción Pública.
234. Ramo 79, Secretaría de Fomento, Colonización é Industria.
235. Ramo 89, Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
236. Ramo 99, Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
237. Ramo 10, Secretaría de Guerra y Marina.
238. Recibos por la consignación de deiechos para el servicio de la Deuda exterior de

1899.
239. Reservas del Tesoro Federal, procedentes de existencias de Ejercicios anteriores.
240. Responsabilidades por manejo de fondos federales. (Año fiscal de 1898 á 1899.)
241. Responsabilidades por manejo de fondos federales. (Año fiscal de 1899 a 1900.)
242. Responsabilidades por manejo de fondos federales. (Año fiscal de 1900a 1901.)
243. Responsabilidades por manejo de fondos federales. (Año fiscal de 1901 á 1902.)
244. Responsabilidades por manejo de fondos federales. (Año fiscal de 1902 á 1903.)
245. Responsabilidades por manejo de fondos federales. (Año fiscal de 1903 á 1904.)
246. Responsabilidades por manejo de fondos federales. (Año fiscal de 1904a 1905.)
247. Responsabilidades en estampillas, á cargo de los Administradores Principales del

Timbre.
248. Responsabilidades á reivindicar por cuenta del Erario.
249. Ramos ajenos.
250. Remesas a la Casa Bleicliroeder para el servicio del empréstito del 5% de 1899.
251. Remisiones á diversas oficinas, pendientes de aplicación.
252. Secciones recaudadoras de Contribuciones Directas en el Territorio de la Baja Ca-

lifornia. (Cuenta de fondos.)
253. Saldos acreedores en el año fiscal de 1903 á 1904.
254. Tesorero del Poder Legislativo.
255. Un peso cincuenta centavos por ciento sobre derechos de importación para Muni-

cipios.
256. Un peso veinticinco centavos por ciento sobre derechos de importación para Mu-

nicipios, hasta 30 de junio de 1896.
257. Uno y medio y dos por ciento, sobre derechos de importación en Veracruz, para obras

del saneamiento.
258. Vales á cobrar.
259. Valores y créditos adquiridos por el Gobierno.
260. Valores y créditos en depósitos para garantizar contratos.
261. Valores en depósito para canción de empleados.
262. Valores de pronta realización existentes en el Banco Nacional de México.
263. Valores de pronta realización, adquiridos por el Gobierno.
264. Valor de oro y plata introducidos á las Casas de Moneda para su acuñación.
265. Valor de cospeles de bronce para acuñación de centavos.

CUENTAS DE INGRESO.

(CONFORME Á LA LKY DE 21 DE MAYO DE 1904.)

IMPUESTOS SOBRE EL COMERCIO EXTERIOR.

1. Derechos de importación.
2. Derechos de exportación sobre las maderas de construcción y ebanistería.
3. Derechos de exportación sobre palo de tinte y moral.
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4. Derechos de tránsito de maderas extranjeras.
5. Derechos de exportación sobre la raíz de zacatón.
6. Derechos de exportación sobre el chicle.
7. Derechos de exportación sobre la orchilla.
8. Derechos de exportación sobre el henequén.
9. Derechos de exportación sobre el ixtle.

10. Derechos de exportación sobre cueros y pieles.
11. Derechos de tránsito.
12. Derechos de toneladas.
13. Derecho adicional de toneladas.
14. Derechos de carga y descarga á la importación, exportación ó cabotaje.
15. Derechos de tráfico marítimo interior.
16. Derechos ó retribuciones por servicios interiores en los puertos.
17. Derechos de guarda y almacenaje.
18. Derechos de patente de navegación.
19. Derechos de practicaje.
20. Derechos de sanidad.
21. Derechos consulares.
22. Derechos por certificados expedidos por Ministros ó Cónsules en el extranjero.

IMPUESTOS INTERIORES QUE SE CAUSAN EN TODA LA FEDERACIÓN.

23. Productos de la Renta del Timbre.
24. Productos de amonedación.
25. Derechos de ensaye.
26. Derechos de fundición, afinación y apartado.
27. Derechos de dos por ciento al año sobre el capital exhibido en los Bancos de emi-

sión, que se establezcan en los Estados ó Territorios.

IMPUESTOS INTERIORES ftUE SE CAUSAN SOLO EN EL DISTRITO Y TERRITORIOS.

28. Contribuciones directas en el Distrito y Territorios.
29. Impuestos y derechos por ramos Municipales y diversos.
30. Derechos de bultos en la Baja California, conforme al decreto especial de 12 de mayo

de 1896.
31. Derechos de impuestos sobre sucesiones y donaciones.
32. Derechos de seis al millar sobre fincas y establecimientos metalúrgicos en el Distrito

y Territorios.
33. Derechos que se cobran por inscripciones, cancelaciones, anotaciones y certificados

en el Registro Público de la Propiedad.

SERVICIOS PÚBLICOS. •

34. Productos del Correo.
35; Productos de los Telégrafos del Gobierno Federal.
36. Productos líquidos del Arsenal y Dique flotante de Veracruz y del Varadero de Guay-

mas.
17 Productos líquidos de las escuelas, oficinas y establecimientos industriales, sostem

dos por el Gobierno Federal, así como de las publicaciones que se hagan por su
cuenta.
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PRODUCTOS DE BIENES DE LA NACIOK.

38. Productos de bienes nacionalizados.
39. Productos por arrendamiento y venta de terrenos baldíos y nacionales.
40. Productos por venta de otros bienes raíces, no especificados en las dos fracciones an-

teriores.
41. Productos por arrendamiento, venta ó explotación de bosques, salinas, guaneras y

demás propiedades raíces de la Federación.

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS DIVERSOS.

42. Productos de la Lotería Nacional.
43. Productos de los títulos de Ferrocarril (bonos ó acciones), que sean de propiedad del

Gobierno.
44. Enteros que hagan las Compañías ó Empresas con arreglo á las concesiones ó con-

tratos respectivos.
45. Productos de los derechos sobre la pesca de la perla, ballena, nutria, lobo marino,

etc., conforme á las leyes vigentes.
46. Productos procedentes de capitales, valores, acciones, derechos y demás bienes mue-

bles que por cualquier título pertenezcan á la Federación, no especificados en otras
fracciones.

47. Premios obtenidos por situación de fondos.
48. Multas.
49. Cesiones y donaciones á favor del Erario.
50. Utilidades que provengan de la amortización de la Deuda pública.
51. Rezagos de créditos, impuestos ó productos federales, no cobrados en años anteriores.
52. Reintegro de alcances ó liquidaciones de cuentas, ó de cualesquiera otras obligacio-

nes, que conforme á las leyes correspondan al Erario Federal.

CUENTA DE EGRESOS.

LEV DE PRESUPUESTO DE MAYO 10 DE 1904.

RAMO PRIMERO.

PODER LEGISLATIVO.

1. Cámara de Diputados (dietas), partida i.
2. Gastos de funerales de Diputados, Senadores y empleados del Poder Legislativo,

partida 2.
3. Cámara de Senadores (dietas), partida 3.
4. Secretaría de la Cámara de Diputados (sueldos y gastos), partidas 4 á 28.
5. Gastos ordinarios y extraordinarios de la Cámara de Diputados, partidas 29 á 35.
6. Secretaría de la Cámara de Senadores (sueldos y gastos) partidas 36 á 51.
7. Gastos ordinarios y extraordinarios de la Cámara de Senadores, partidas 52 á 58.
8. Contaduría Mayor de Hacienda (sueldos y gastos), partidas 59 á 76.
9. Tesorería del Congreso (sueldos), partidas 77 y 78.
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RAMO SEGUNDO.

FODER EJECUTIVO.

10 Presidencia de la República (sueldos), partida 1,001.
1 1 Secretaría particular del Presidente (sueldos y gastos), partidas 1,002 a 1,005.
12 Estado Mayor del Presidente (sueldos y gastos), partidas 1,006 á 1,015.
TÍ Puardias de la Presidencia (sueldos y gastos), partidas 1,016 a 1,037.

, t Palacio Nacional, Castillo de Chapultepec y Tren Presidencial (sueldos y gastos),

partidas 1,038 á 1,051.

RAMO TERCERO.

PODER JUDICIAL.

i< Suprema Corte de Justicia (sueldos y gastos), partidas 2,001 á 2,018.
16 Tribunales de Circuito (sueldos y gastos), partidas 2,0.19 á 2,039.
17' Tuzgados de Distrito (sueldos y gastos), partidas 2,040 a 2,229.
18 Gastos generales del Poder Judicial, partidas 2,230 á 2,232.

RAMO CUARTO.

SECRETARIA DE RELACIONES.

TO Secretaría de Relaciones (sueldos y gastos), partidas 3,001 á 3,023.
ao Archivo General de la Nación (sueldos y gastos), partidas 3,024 * 3°34-

2 i " Gastos generales de Relaciones, partidas 3,035 á 3,038.^
22' Cuerpo Diplomático (sueldos y gastos), partidas 3,039 a 3,102.
-*•*• * r _ , , . _ , t ;^oo *> , - .TI á 3 , 1 9 6 .

Cuerpo Diplom (

S Í S ^ ' ^ " « ' » *— ünid°s de Wrica

(sueldos y gastos), partidas 3,197 * 3-2oi.
Gastos de los Cuerpos Diplomático y Consular, partidas 3,202 a 3,204.
Premios y cambios por el servicio Diplomático y Consular, partida 3,205.

RAMO QUINTO.

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN.

2 7 Secretaría de Gobernación (sueldos y gastos), partidas 4,001 á 4,018.
28." Consejo Superior de Salubridad y personal técnico y administrativo (sueldos y gas-

, á 4,084.
29. Servicio sanitario Cu los Territorios, Puertos y Fronteras (sueldos y gastos), par-

10 Gasts geÍeUetExtraordinarios de salubridad, partidas 4,232 a 4,239-
31! Policía rural (sueldos y gastos), partidas 4,240 á 4,261.
12 Gastos generales de Gobernación, partidas 4,262 a 4,270.
3
3
3 ConrejogSuPerior de Gobierno del Distrito Federal (sueldos y gastos), partidas 4,271

á 4.274-
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34. Gobierno del Distrito Federal (sueldos y gastos), partidas 4,275 á 4,318.
35. Prefecturas del Distrito Federal (sueldos y gastos), partidas 4,319 á 4,329.
36. Registro Civil (sueldos y gastos), partidas 4,330 á 4,348.
37. Inspección de pesas y medidas (sueldos y gastos), partidas 4,349 á 4,356.
38. Policía del Distrito Federal (sueldos y gastos), partidas 4,357 á 4,384.
39. Cuerpo de Policía del Distrito Federal (sueldos y gastos), partidas 4,385 á 4,403,
40. Gendarmería Montada del Distrito Federal (sueldos y gastos), partidas 4,404 á 4,422.
41. Compañía de Bomberos (sueldos y gastos), partidas 4,423 á 4,435.
42. Policía foránea (sueldos y gastosj, partidas 4,436 á 4,441.
43. Compra y reposición de vestxiario, armamento y otros gastos para la policía y bom-

beros, paitida 4,442.
44. Gastos generales de la Policía urbana, partidas 4,443 á 4,446.
45. Penitenciaría (sueldos y gastos), partidas 4,447 á 4,482-
46. Cárcel general de Ciudad y cárceles de las Municipalidades foráneas (sueldos y gas-

tos), partidas 4,483 á 4,514.
47. Escuelas Correccionales para hombres y para mujeres (sueldo» y gastos), partidas

4»5I5á 4,566.
48. Dirección General de Obras Públicas (sueldos y gastos) partidas 4,567 á 4,597.
49. Servicio de aguas potables (personal, gastos é indemnizaciones), partidas 4.598 á

50. Desagüe, saneamiento, albañales, canales y servicio de bombas (sueldosy gastos),
partidas 4,616 á 4,621.

51. Pavimentos de calles (personal y gastos), partidas 4,622 á 4,624.
52. Compra de maquinaria, herramienta y otros gastos para pavimentación de calles,

partidas 4,625 á 4,632.
53. Parques, jardines y relojes públicos (personal y gastos), partidas 4,633 á 4,643.
54. Conservación y reparación de fincas municipales y pago de expropiaciones, partidas

4,644 á 4,647.
55. Ramo de alumbrado (personaly gastos), partidas 4,648 á 4,653.
56. L,impia de la Ciudad (personal y gastos), partidas 4,654 á 4,660.
57. Mercados (sueldos y gastos), partidas 4,661 á 4,663.
58. Calzadas y puentes del Distrito Federal (sueldos, jornales y gastos), partidas 4,664

á 4,670.
59. Montes, ejidos y terrenos comunales (sueldos y gastos), partidas 4,671 á 4,675.
60. Cementerios (sueldos, jornales y gastos), partidas 4,676 á 4,685.
61. Municipalidades foráneas del Distrito Federal (sueldos, jornales y gastos), partidas

4,686 á 4,744.
62. Departamento Administrativo y de Contabilidad (sueldos, gastos y jornales), par-

tidas 4,745 á 4,767.
63. Junta de mejoras del Bosque de Chapultepec y de abastecimiento de Aguas (suel-

dos y gastos), partidas 4,768 á 4,780.
64. Ayuntamientos de México y foráneos (sueldos y gastos), partidas 4,781 á 4,792.
65. Jefaturas, Subprefecturas y Juzgados del Estado Civil del Territorio de la Baja

California (sueldos y gastos), partidas 4793 á 4,829 y 4,835 á 4,850.
66. Gendarmería de la Baja California, partidas 45830 á 4,834 y 4,851 á 4,856.
67. Gastos generales en el Territorio de la Baja California, partidas 4,857 á 4,859.
68. Jefaturas, Prefecturas, Subprefecturas y Juzgados del Estado Civil del Territorio

de Tepic (sueldos y gastos), partidas 4,860 á 4,929.
69. Gendarmería del Territorio de Tepic, partidas 4,930 á 4,939-
70. Gastos generales para el Territorio de Tepic, partidas 4,940 y 4,941.
71. Jefatura Política del Territorio de Quintana Roo (sueldos y gastos), partidas 4,942

á 4,966.
72. Gastos generales para el Territorio de Quintana Roo, partidas 4,967 y 4,968.
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RAMO SEXTO.

SECRETARIA DE JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PUBLICA.

73. Secretaría de Justicia é Instrucción Pública (sueldos y gastos), partidas 5,001 á

5.O23-
74. Ministerio Público Federal (sueldos y gastos), partidas 5,024 á 5,039.
75. Ministerio Público del Distrito Federal y Territorios (sueldos y gastos), partidas

5,040 á 5,064.
76. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (sueldos y gastos), partidas

5,065 á 5,103.
77. Juzgados de lo Civil (sueldos y gastos), partidas 5,104 á 5,111.
78. Presidencia de Debates (sueldos y gastos), partidas 5,112 á 5,116.
79. Juzgados de Instrucción (sueldos y gastos), partidas 5,117 á 5,122.
80. Juzgados correccionales (sueldos y gastos), partidas 5,123 á 5,128.
81. Peritos intérpretes (sueldos), partida 5,129.
82. Sección de taquigrafía del Jurado Popular (sueldos y gastos), partidas 5,130 a 5,133.
83. Juzgados Menores de la Capital (sueldos y gastos), partidas 5,134 á 5,140.
84. Registro Público de la Propiedad y de Comercio (sueldos y gastos), partidas 5,141

85. Archivo Judicial (sueldos y gastos), partidas 5,151 á 5,156.
86. Archivo General de Notarías (sueldos y gastos), partidas 5,157 á 5,163.

/-v J _ J An i \ í ¿ v ; o r i fo-ní/ns) nartida ^.164..

89 «Boktüfjudicial» (sueldos y gastos), partidas 5,179 á 5,182.

£ S::::i°r;-0:tl ^ d/jn^a en Hele, r « ^ , ^ ; , Pand^ a en Hele , r « ^ , ^ ; , Pandas

5,188 á 5,191. Federal /'«««¿foj ^ ^flítoj;, partidas 5.192 á 5,420.

11
9 5 . Aádmi4nistraci6» de Justicia en el Territorio de Quintana Roo (sueldes y gastos),

9 6 . Ar rn t t^ac ian 'd t^c ia en e. Territorio de Tepic (¡uMo, y gas,os), partidas

„ ^ ^ ™ ¿ ^ S í S S ^ ; ^ » ; , partidas 5,54. i S
9 r ió tuTer t ^ Edncaci6n P6blica ( W * » ^ * . . . ) . partidas 5,573 • 5.578.

,o99' D ^ n GenTrllde Ins.rucei6n Primaria y Cuerpo de Inspectores (sueUosyga,

/ í A , P : t l Dislrito FeÍríi (sueldos), partidas 5,605 4 5,655.
Z Ss«cd6n Primaria en e, Partido Norte de. Territorio de ,a Baja CaUfornia f sue,

I O 3 . , ^ 2 ^ ei y Centro de ia Baja Ca,ifornia, partidas

,04. Instracci6n6p9rimaria en el Territorio de Tepic (sueldos y gastos), partidas 5,696 4

I 0 5 . Instmcdé» primaria en .1 Territorio de Quintana Roo (sueldo,,gastos), partidas

5,721 á 5,728.
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106. Gastos especiales de las escuelas de instrucción primaria en el Distrito y Territo-
rios, partidas 5,729 á 5,754.

107. Gastos generales de instrucción primaria, partidas 5,755 á 5,759.
108. Dirección general de la Enseñanza Normal en el Distrito Federal (sueldos), parti-

das 5,750 a 5,769.
109 Escuela Normal para Profesores (sueldos y gastos), partidas 5,760 á 5,837.
110. Escuela Normal y sus anexas para Profesoras (sueldos y gastos), partidas 5,838 á

5>9O1-
n i . Escuela Nacional Preparatoria (sueldos y gastos), partidas 5,902 á 5,984.
112. Escuela de Jurisprudencia (sueldos y gastos), partidas 5,985 á 6,008.
113. Escuela Nacional de Medicina (sueldos y gastos), partidas 6,009 ^ 6,113.
114. Instituto Patológico Nacional (sueldos y gastos), partidas 6,114 á 6,138.
115. Academia de Medicina (sueldos y gastos), partidas 6,139 á 6,141.
116. Escuela Nacional de Ingenieros y de práctica en Pachuca (sueldos y gastos), par-

tidas 6,142 á 6,195.
117. Escuela Nacional de Agricultura y Veterinaria (sueldos y gastos), partidas 6,196

á 6,241.
118. Escuela Superior de Comercio (sueldos y gastos), partidas 6,242 á 6,275.
119. Escuela de Bellas Artes (sueldos y gastos), partidas 6,276 á 6,326.
120. Conservatorio Nacional de Música (sueldos y gastos), partidas 6,327 á 6,382.
121. Escuela de Artes y Oficios para hombres (sueldos y gastos), partidas 6,383 á 6,416
122. Escuela de Artes y Oficios para mujeres (sueldos y gastos), partidas 6,417 á 6,454.
123. Biblioteca Nacional (sueldos y gastos), partidas 6,455 á 6,474.
124. Museo Nacional (sueldos y gastos), partidas 6,475 a 6,501.
125. Inspección y conservación de monumentos arqueológicos (sueldosy gastos), parti-

das 6,502 á 6,532.
126. Gastos generales de Instrucción Pública, partidas 6,533 á 6,546.

RAMO SÉPTIMO

SECRETARIA DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E INDUSTRIA.

127. Secretaría de Fomento (sueldos y gastos), partidas 7,001 á 7,054.
128. Sociedad de Geografía y Estadística (sueldos y gastos), partidas, 7,055 á 7,057.
129. Observatorios (sueldos y gastos), partidas 7,058 á 7,092.
130. Comisiones Exploradoras del Territorio Nacional (sueldos y gastos), partidas 7,093

á 7,180.
131. Departamento de Pesas y Medidas (sueldos y gastos), partidas 7,181 á 7,190.
132. Institutos Científicos (sueldos y gastos), partidas 7,191 á 7,236.
133. Imprenta y taller de fototipia (sueldos y gastos), partidas 7,237 á 7,244.
134. Colonización y deslinde de terrenos, partidas 7,245 á 7,247.
135. Propaganda minera, agrícola é industrial, partidas 7,248 á 7,251.
136. Gastos diversos de Fomento, partidas 7,252 á 7,260.

RAMO OCTAVO.

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS.

137. Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas (sueldos y gastos), partidas 8,001
á 8,023.

138. Comisión Hidrográfica (sueldos y gastos), partidas 8,024 ^ 8,043.
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139- Inspección y obras en los puertos, ríos y Valle de México, partidas 8,044 á 8,105.
140 Obras en los puertos y en los ríos, partidas 8,106 á 8,117.
141. Dirección General, instalaciones y servicios de faros {sueldos y gastos), partidas

8,118 á 8,159.
142 Gastos generales del servicio de faros, partidas 8,160 a 8,171.
143. Embarcaciones menores para el servicio de faros {sueldos y gastos), partidas 8,172

á 8,205.
144 Vapores guardafaros {sueldos y gastos), partidas 8,206 á 8,246.
145. Obras en los Palacios Nacional y de Chapultepec, partidas 8.247 * 8,252.
146. Subvención á líneas de vapores, partidas 8,253 * 8,261.
14" Puentes, carreteras y mejoras materiales fuera del Distrito Federal, partida 8 262.
148 Ferrocarriles y Comisión Revisora de Tarifas {sueldos), partidas 8,263 a 8,268.
149. Gastos diversos de Comunicaciones y Obras Públicas, partidas 8,269 á 8,274, 8,277

ISO Construcción del edificio de la Secretaría de Comunicaciones, partida 8,275.
1 Si Obras de construcción del Teatro Nacional, partida 8,276.
iS2 Dirección General de Correos {sueldos) partidas 8,279 ¿ 8,304.
i « Servicio de Correos en ferrocarriles, partidas 8,305 á 8,308.
IS4 Gastos de administración del Ramo de Correos, partidas 8,309 a 8,321.
i » ' " Administraciones Locales de Correos {sueldos y gastos), partidas 8,322 a 8,400.
1 s6 Dirección General de Telégrafos {sueldos y gastos), partidas 8,401 a 8,432. ^
157' Servicio de Telégrafos en la República {sueldos y gastos), partidas 8,433 a 8,458.
iSs! Gastos del Ramo de Telégrafos, partidas 8,460 á 8,465.

159. Construcción y conservación de líneas telegráficas, compra y flete dematenales, par-

tida 8,459.

RAMO NOVENO.

SECEETAEIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.

160 Secretaría de Hacienda y Crédito Público {sueldosy gastos), partidas 9,001 á 9,028.
161' Tesorería General de la Federación {sueldos y gastos), partidas 9,029 á 9,050.
162. Pagadurías de las Secretarías de Estado y Establecimientos civiles {sueldos), partí-

i6< Pagaduría^ miHtoes {sueldos, gratificaciones y gastos), partidas 9,080 á 9,086.
164 Jefaturas de Hacienda {sueldos), partidas 9,087 á 9,227.
165. Gastos de las Jefaturas de Hacienda, partida 9,228.
166 Dirección General de Aduanas {sueldos y gastos), partidas 9,229 a 9,249-
167 Aduanas marítimas y fronterizas {sueldos), partidas 9,250 á 9,870.
168 Gastos de aduanas marítimas y fronterizas, partidas 9,871 y 9,872-
I6Q' Gendarmería Fiscal {sueldos y gastos), partidas 9,873 a 9,883. ^
170 Dirección General de la Renta del Timbre {sueldos y gastos), partidas 9,884 a 9,912

171 Honor ios á Administradores de la Renta del Timbre, partida 9,913.
172' Oficina Impresora de Estampillas {sueldos y gastos), partidas 9,915 a 9,946-
r 7 V Dirección de Casas de Moneda y oficinas de ensaye {sueldos y gastos), partidas 9,947

174. Dirección General de Rentas del Distrito Federal {sueldos, honorarios y gastos), par-

175. AdmfnisTr^cLes'de'Rentas de los Territorios {sueldos y gastos), partidas 10,246 á

176. Dirección General del Catastro {sueldosy'gastos), partidas 10,286 á 10,305.
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177. Lotería Nacional (sueldos y gastos), partidas 10,306 á 10,320.
178. Agencia financiera en Londres (sueldos y gastos'), partidas 10,321 á 10,323.
179. Gastos generales, comunes y extraordinarios de Hacienda, partida 10,324.
180. Gastos de adquisición, construcción de edificios y compra de útiles y muebles del

Ramo de Hacienda, partida 10,325.
181. Honorarios de los Inspectores y Visitadores del Ramo de Hacienda, partida 10,326.
182. Emolumentos, sobresueldos de ley, gratificaciones á empleados promovidos, etc.,

etc., partida 10,327.
183. Gastos de representación del Gobierno en el extranjero, por derechos adquiridos por

el mismo Gobierno en ferrocarriles de la República, partida 10,328.
184. Personal y gastos de los servicios del Ramo de Hacienda en el Territorio de Quin-

tana Roo, íxcepto los de Aduanas, partida 10,329.
185. Servicio de lanchas para la carga y descaiga en los puertos de San Benito y Tona-

lá, partida 10,330.
186. Honorarios de los Interventores del Gobierno en las Instituciones de Crédito, par-

tida 10,331.
187. Impresiones y gastos de libros y menores para las oficinas de Hacienda, parti-

da 10,332.
188. Gastos de inhumación de empleados de Hacienda, partida 10,333.
189. Cambio y gastos por situación, concentración y movimiento de fondos por servi-

cios y pagos que 110 sean de la Deuda pública, partida 10,334.
190. Anualidad para el servicio de la Deuda exterior consolidada del 5% de 1899, par-

tida 10,335.
191. Gastos por situación de fondos y otras erogaciones para servicio del empréstito de

1899, partida 10,336.
192. Servicio á razón de 4^2% sobre 12.500,000 dólares de Obligaciones del Tesoro, con-

forme á las leyes de 15 de mayo y 30 de septiembre de 1903, partida 10,337.
193. Servicio de réditos á razón de 4 ^ % sobre 6.000,000 dólares de Obligaciones del

Tesoro, conforme á las leyes de 15 de mayo y 3 de diciembre de 1903, partida

194. Gastos de situación á razón de $2.20 por dólar, para el servicio de las menciona-
das Obligaciones, partida 10,339-

195. Anualidad destinada al servicio del empréstito Municipal de la Ciudad de México,
partida 10,340.

196. Gastos de situación para el servicio del empréstito Municipal, partida 10,341.
197. Réditos y gastos de la Deuda interior consolidada del 3%, partida 10,342.
198. Réditos, amortización y gastos de la Deuda interior del 5%, (primera serie), par-

tida 10,343.
199. Réditos, amortización y gastos de la Deuda interior del 5% (segunda serie), parti-

da 10,344.
200. Réditos, amortización y gastos de la Deuda interior del 5% (tercera serie), parti-

da 10,345.
201. Réditos, amortización y gastos de la Deuda interior del 5% (cuarta serie), parti-

da 10,346.
202. Réditos de bonos de la Deuda amortizable del 5%, que se emitan por concesiones

de ferrocarriles y obras en los Puertos, partida 10,347.
203. Réditos al 6% y gastos de los bonos del Ferrocarril del Sur, partida 10,348.
204. Réditos y amortización de bonos del Ferrocarril de Veracruz al Pacífico, partida

io,349-
205. Réditos á la Empresa del saneamiento en la ciudad de Veracruz, partida 10,350.
206. Réditos á la Empresa del saneamiento en la ciudad de Tampico, partida 10,351.
207. Pago de saldos anteriores y posteriores al 30 de junio de 1896 y comisión al Banco

Nacional, partida 10,352.
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208. Pago del rédito anual de la cantidad que debe México á la Iglesia Católica de Ca-
lifornia, partida 10,353.

209. Pago de réditos y abono á la suerte principal de la Deuda contraída por el Ayun-
tamiento de la Capital á favor del Banco Nacional de México, partida 10,354.

210. Pago de los saldos insolutos de los Presupuestos municipales del Distrito Federal,
anteriores al 1? de julio de 1903, partida 10,355.

211. Clases pasivas, civiles y militares, partidas 10,356, á 10,358.

RAMO DÉCIMO.

Secretaría de Guerra y Marina.

212. Secretaría de Guerra y Marina {sueldos y gastos), partidas 11,001 á 11,015.
213. Almacenes Generales de Vestuario y Equipo {sueldos y gastos), partidas 11,016 á

11,024.
214. Vestuario y Equipo para el Ejército, partida 11,025.
215. Departamento de Estado Mayor {sueldos y gastos), partidas 11,026 á 11,051.
216. Plana Mayor del Ejército {sueldos), partidas 11,052 á 11,054.
217. Residencias Presidenciales, partidas 11,055 á 11,059.
218. Escuela de Bandas Militares {sueldos), partidas 11,060 á 11,068.
219. Cuerpo Especial de Estado Mayor {sueldos), partidas 11,069 á 11,074.
220. Servicio de transportes {sueldos y gastos), partidas 11,075 á 11,100.
221. Escolta para Comisiones Geográficas {sueldos y gastos), partidas 11,101 á 11,117.
222. Comandancias Militares, Jefaturas de Zonas y de Armas, Fuertes y Prisiones {suel-

dos y gastos), partidas 11,118 á 11,262.
223. Cuerpo Nacional de Inválidos {sueldos y gastos), partidas 11,263 á 11,278.
224. Departamento de Ingenieros {sueldos y gastos), partidas 11,279a 11,289 y 11,291.
225. Construcción y reparación de cuarteles, edificios militares y su entretenimiento,

partida 11,290.
226. Cuerpo de Ingenieros Constructores {sueldos y gastos), partidas 11,292 á 11,299.
227. Parque General de Ingenieros {sueldos y gastos), partidas 11,300 á 11,318.
228. Compañía del tren del Parque de Ingenieros, partidas 11,319 á 11,338.
229. Sección de Telégrafos y Teléfonos {sueldos y gastos), partidas 11,339 á 11,347.
230. Colegio Militar {sueldos y gastos), partidas 11,348 á 11,460.
231. Batallón de Zapadores {sueldos y gastos), partidas 11,461 á 11,502.
232. Departamento de Artillería {sueldos y gastos), partidas 11,503 á 11,520.
233. Cuerpos de Artillería {sueldos y gastos), partidas 11,521 á 11,752.
234. Almacenes Generales de Artillería {sueldos y gastos), partidas 11,753 á " ,77 i -
235. Maestranza {sueldos y gastos), partidas 11,772 á 11,794.
236. Fábrica Nacional de Armas {sueldos y gastos), partidas 11,795 á " ,815 .
237. Fundición Nacional {sueldos y gastos), partidas 11,816 á 11,836.
238. Fábrica Nacional de Pólvora {sueldos y gastos), partidas 11,837 á 11,857-
239. Departamento del Cuerpo Médico {sueldos), partidas 11,858 á 11,867.
240. Hospital Militar de instrucción y escuela práctica {sueldos y gratificaciones), par-

tidas 11,868 á 11,883.
241. Servicio de Hospitales, Secciones Sanitarias y de Veterinaria {sueldos y gastos),

partidas 11,884 a 11,897.
242 Compañía de enfermeros y tren de ambulancia {sueldos y gastos), partidas 11,898 á

11,924.
243. Gastos generales del servicio sanitario, partidas 11,925 y 11,927.

MEMORIA DK HACIENDA.—39.
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244. Sobreestancias militares, partida 11,926.
245. Departamento de Infantería (sueldos), partidas 11,928 á 11,934.
246. Depósito de jefes y oficiales (sueldos y gastos), partidas 11,935 á 11,945.
247. Batallones de infantería y cuadros de batallón (sueldos y gastos), partidas 11,946

á 12,025.
248. Departamento de Caballería (sueldos), partidas 12,026 á 12,032.
249. Escuadrón Gendarmes del Ejército (sueldos y gastos), partidas 12,033 á 12,054.
250. Regimientos de Caballería y cuadros de regimientos (sueldos y gastos), partidas

12,055 á 12,131.
251. Departamento de Marina (sueldos), partidas 12,132 á 12,148.
252. Corbeta-escuela «Zaragoza» (sueldos y gastos), partidas 12,149 á 12,188.
253. Cañoneros transportes «Tainpico» y «Veracruz» (sueldos y gastos), partidas 12,189 á

12,230.

254. Cañoneros transportes (sueldos y gastos), partidas 12,231 á 12,272.
255. Cañonero «Demócrata» (sueldos y gastos), partidas 12,273 á 12,306.
256. Transporte «Oaxaca» (sueldos y gastos), partidas 12,307 á 12,337-
257. Velero «Yucatán» (sueldos y gastos), partidas 12,338 á 12,361.
258. Arsenal Nacional, Dique flotante y dependencias del Arsenal (sueldos y gastos),

partidas 12,362 á 12,417.
259. Varadero Nacional (sueldos y gastos), partidas 12,418 á 12,455.
260. Escuela Naval Militar (sueldos y gastos), partidas 12,456 á 12,518.
261. Ingenieros navales, personal de Marina en disponibilidad y Secciones de Marina

en Veracruz (sueldos y gastos), partidas 12,419 á 12,530.
262. Subinspectores navales del Golfo y Pacífico y Marina mercante (sueldos, asigna-

ciones y gastos), partidas 12,531 á 12,536.
263. Vigías en los puertos (sueldos y asignaciones), partidas 12,537 á 12,590.
264. Consignaciones y gastos de Marina, partidas 12,591 á 12,597 y 12,600 á 12,617.
265. Combustible para el Arsenal y buques de Guerra, partida 12,598.
266 Vestuario y correaje para las dependencias de Marina, partida 12,599.
267. Departamento de Justicia, Archivo y Biblioteca (sueldos), partidas 12,618 á 12,622.
268. Supremo Tribunal Militar (sueldos y gastos), partidas 12,623 á 12,667.
269. Agentes militares de primera instancia (sueldos y gastos), partidas 12,668 á 12,674.
270. Consejos y Juzgados de Guerra Permanentes, partidas 12,675 á 12,693.
271. Asesores, defensores y consultores del Ramo de Guerra, partidas 12,694 á 12,701.
272. Fuerzas auxiliares, partida 12,702.
273. Gastos extraordinarios de Guerra, partida 12,703.
274. Pasajes militares y flete de vestuario, partida 12,704.
275. Subsidio á músicas militares, partida 12,705.
276. Alojamiento de tropas, partida 12,706.
277 Gratificaciones para soldados cumplidos, inútiles y reenganchados, partida 12,707.
278. Gastos imprevistos y derechos aduanales, partida 12,708.
279. Gastos de inhumación de cadáveres de jefes y oficiales, partida 12,709.
280. Manutención de presos militares y sentenciados, partida 12,710.
281. Reposición de muías y caballos, partida 12,711.
282. Sobresueldos por antigüedad de empleo, partida 12,7 r2.
283. Pago de los abonos estipulados en los contratos de compra de armamento, celebra-

dos por la Secretaría de Guerra, partida 12,713-
284. Pago de diferencias de sueldos en oro á los Comisionados militares en el extranje-

ro, partida 12,714.
285. Pago del segundo abono del rancho de «Vallejo,» conforme al contrato relativo,

partida 12,715.
286. Gastos de la campaña de Yucatán, partida 12,716.
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EXTRAORDINARIOS.

287. Gastos extraordinarios de Gobernación para obras de utilidad pública. (Art. 1? del
decreto de 19 de diciembre de 1899)

288. Gastos extraordinarios de Justicia para obras de utilidad pública. (Art. 1? del de-
creto de 19 de diciembre de 1899.)

289. Gastos extraordinarios de Fomento para obras de utilidad pública. (Art. i<? del de-
creto de 19 de diciembre de 1899.)

290. Gastos extraordinarios de Comunicaciones para obras de utilidad pública. (Art 1?
del decreto de 19 de diciembre de 1899.)

291. Gastos extraordinarios de Hacienda para obras de utilidad pública. (Ar. 3? del de-
creto de 30 de septiembre de 1903.)

292. Gastos extraordinarios de Guerra para obras de utilidad pública. (Art. 1? del de-
creto de 19 de diciembre de 1899.)

293. Pérdidas del Erario. (Ley de 15 de diciembre de 1886.)
294. Estampillas para legalización de contratos que celebren las Secretarías de Estado.

(Ley de 4 de junio de 1888.)
295. Amortización de títulos de la Deuda pública, conforme al art. 16 de la ley de Egre-

sos de 10 de mayo de 1904.)
296. Distribuciones rendidas en el presente año fiscal, por Presupuestos anteriores. (Ar-

tículo 18 de la ley de Egresos de 10 de mayo de 1904.)
México, junio 21 de 1904.—El Tesorero General, M. Zamacona.

DOCUMENTO NÚMERO IIO.

Circular á los Administradores del Timbre, sobre peroepoión de honorarios correspondientes al último mes
de los años flsoales.

Dirección General de la Renta del Timbre.—México.—Sección 3?—Circular núme-
ro 391.

La práctica establecida hasta hoy para la percepción de los honorarios que corres-
ponden á los Administradores Principales de la Renta del Timbre por los productos que
figuran en la cuenta del mes de junio de cada año, requiere cierta uniformidad que esta
Dirección ha juzgado conveniente implantar, previa autorización de la Secretaría de Ha-
cienda, y mediante la formación del modelo de recibo adjunto.

La idea que se persigue y que esa Principal procurará dejar satisfecha, es la de que
en dicho documento, que debe ser fechado en 30 de junio, se haga constar la liquida-
ción de todos los productos correspondientes al mismo mes, y al anterior, así como el
total honorario que corresponda por la venta de cada clase de estampillas que los cons-
tituyan ó recaudación en efectivo; deduciéndose de este total la parte no percibida por
haber cerrado ya su cuenta de «Caja» y que haya acreditado á «Depósitos,» para que por la
líquida recibida á cuenta se fijen las estampillas correspondientes, sin perjuicio de otor-
gar en la forma acostumbrada, y también con las estampillas que requiera, el documen-
to referente á la percepción del saldo que tenga lugar en el mes de julio siguiente.

Por último, recomiendo á Ud. que tanto en la cuenta como en el pormenor de ventas
que rinda por el expresado mes de junio, en que vienen reunidas operaciones de dos me-
ses, se haga en cada ramo la separación debida, para distinguir con exactitud lo que co-
rresponda á cada mes.

Sírvase Ud. acusarme recibo de la presente.
México, junio 23 de 1904.—El Director, R. Ogarrio.—Al Administrador Principal

del Timbre en
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Recibí de la Caja de es/a Administración Principal la cantidad de ($ es ) á cuenta
del importe de los honorarios devengados por la recaudación de los productos obtenidos:
en los meses de mayo y junio, según la liquidación siguiente:

PRODUCTOS.

De estampillas comunes $
De estampillas para Contribución Federal. .
De estampillas para Tabacos
De estampillas para impuesto Minero . . .
Impuesto del Timbre, recaudado en efectivo
Contribución Federal, recaudado en efectivo

1,000 oo

1,000 oo

1,000 oo
1,000 oo
1,000 oo
1,000 oo $ 6,000 00

De estampillas para Alcoholes $ 1,000 00
De estampillas para Hilados y Tejidos 1,000 00
De estampillas para Metales preciosos 1,000 00

T O T A L DE PRODUCTOS $ 9,000 00

HONORARIOS.

10% sobre $6,000, productos de Tarifa $ 600 00
2% sobre $ 1,000, productos de Alcoholes 20 00

0.50% sobre $ 1,000, productos de Hilados y Tejidos . . . 5 00
0.25% sobre $ 1,000, productos de Metales preciosos . . . 2 50

T O T A L $ 627 50

Abonado á «Depósitos» 127 50

Líquido recibido . $ 500 00

(Fecha y firma.;

DOCUMENTO NÚMERO I I I.

Ciroular sobre pago de honorarios por amortización de estampillas de Contribución Federal.

Dirección General de la Renta del Timbre.—México.—Sección 3?—Circular núme-
ro 392.

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, en orden de 25 del actual, me dice:
• En vista de las razones que expone Ud. en su oficio núm. 1,614, fecha n del actual,

relativo á las dificultades que se presentan en la práctica para el cumplimiento de las
circulares 268 de 19 de enero de 1898 y 30 de abril del mismo año, sobre pago de los ho-
norarios que conforme á la ley del Timbre devengan los Recaudadores de Rentas en los
Estados y Municipios por la amortización de estampillas de Contribución federal, dis-
pone el Presidente de la República que se hagan á dichas circulares las siguientes refor-
mas: 1? Los Administradores Principales liquidarán cada mes el honorario del 2% cau-
sado por la venta de estampillas y por los certificados de recaudación en efectivo que se
expiden conforme á lo dispuesto en el art. 116 de la ley del Timbre, y acreditarán su
importe á la cuenta del 2% de honorarios para amortizadores, con cargo á la de hono-
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rarios, adeudando á aquella cuenta con abono á la que corresponda las cantidades que
se paguen en presencia del triplicado de las facturas que deben tener los requisitos pre-
venidos por la circular núm. 268 y dentro de los tres meses contados desde la fecha de
su expedición. 2" Pasados los tres meses y en el resto del año fiscal, el pago de hono-
rarios sólo podrá hacerse con la autorización de la Dirección General del Timbre. 3* Ter-
minado el año fiscal, los Administradores Principales cerrarán la cuenta de 2% de hono-
rarios para amortizadores, saldándola con abono á la Dirección y remitiendo la relación
nominal de acreedores. 4* El saldo anterior no se pasará á la Tesorería General, sino
que seguirá figurando en la contabilidad de la Dirección General de la Renta, para qtie
con cargo á él se pague á los amortizadores el honorario á que tengan derecho, sin afec-
tar las partidas de los Presupuestos vigentes, y previa la autorización general de la Se-
cretaría de Hacienda para no tenerla que solicitar en cada caso.»

Lo transcribo á Ud. para su conocimiento y efectos, manifestándole que esta Direc-
ción ha observado que algunas oficinas de la Renta descuidan el envío oportuno de las
relaciones nominales de acreedores á que se contrae la 5? de las instrucciones contenidas
en la circular que expidió el 30 de abril de 1898, bajo el núm. 272; y como esa dilación
que en la mayor parte de los casos acusa negligencia, origina remoras en el despacho de
los asuntos que con tales documentos se relacionan, recomiendo á usted que, por su parte,
cuide de hacer el envío de que se trata á la mayor brevedad posible.

Sírvase Ud. acusarme recibo de la presente circular.
México, junio 28 de 1904.—El Director, R. Ogarrio.—Al Administrador Principal

del Timbre en
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DOCUMENTO NÚMERO 112.

Acuerdo sobre liquidación de los impuestos de B"i de Timbre y 2% de amonedación, durante el mes de agosto.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—

Sección 4»—Mesa 3?—Núm. i,335- , ,
Por acuerdo del Presidente de la República manifiesto á Ud. que el valor comercial

en plata del kilogramo de oro, que deberá servir de base para calcular, durante el mes
de agosto próximo, los impuestos de 3% de Timbre y 2% de amonedación, de conformi-
dad con lo que previene el decreto de 26 de noviembre de 1902, es el de $1,597.02 que
resultó de multiplicar el factor 675,416, valor que la ley monetaria asigna al kilogra-
mo de oro, por 236.45%, promedio del cambio sobre Nueva York, en los primeros vein-
ticinco días del mes en curso.

México, 27 de julio de i 9 o 3 . - P o r ausencia del Secretario. El Subsecretario, Nunez.
—Al Director General de las Casas de Moneda.—Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 113.

Acuerdo sobre liquidación de los impuestos de 8 * de Timbre y 2% de amonedación, durante el mes de septiembre.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.-México.-

poÍatuerdo del Presidente de la República manifiesto á Ud. que el valor comercial
en plata del kilogramo de oro, que deberá servir de base para calcular, durante el mes de
septiembre próximo/los impuestos de 3 % de Timbre y 2% de amonedación de con -
midad con lo que dispone el decreto de 26 de noviembre de 1902, es el de $ 1522 46, que
e ultó de multiplicar el f a c t o r ' ó ^ ^ , valor que la ley monetana asigna al kilogramo

de oro, por 225.4!% promedio del cambio sobre Nueva York durante los primeros vem-

- A l Director General de las Casas de Moneda.-Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 114.

, en esqueletos de cheques
Circular por la cual s

y oon

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Púb l i co . -México . -
'm. 9.
octubre del año próximo pasado, dice á esta Secreta-

ría la Cámara de Comercio de G u a ^ l a j a ^ p r e s e n t a d o á la Junta
«El Sr D P e r i c o del C^üUo - * ^ d e ^ R e p u b l i c a expiden

Directiva de la misma la imciati va qn s, c o r r e s p o n d i e n t e s á letras de ca m

^ ^ r S ; Í ^ el carácter de endosables, ni letras porque en
MEMORIA DE HACIENDA.-40
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ellos no se expresan ni la operación de qne procede el giro ni el término en que ha de
ser pagado su valor. Como tales documentos pueden, por las irregularidades de que ado-
lecen, causar perjuicios á los intereses de sus endosatarios cuando las circunstancias exi-
jan que se presenten ante los tribunales, me permito proponer á esa R. Junta que eleve
un atento ocurso á la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, suplicándole que por
medio de sus interventores en los Bancos, evite que se hagan los libramientos que seña-
lo, advirtiendo, por ser así de justicia, que ni las Sucursales de los Bancos Nacional y
de Londres y México en esta Ciudad ni el de Jalisco los hacen.»

«Y por acuerdo de la citada Junta me honro en insertarlo á Ud. para su conocimien-
to, rogándole que tenga á bien, en provecho del público en general y del comercio en
particular, hacer que se corrija la infracción de ley que se denuncia.»

Lo que transcribo á Ud. para que, en su oportunidad, cumpla con lo prevenido por
el art. 114, fracción X de la ley general de Instituciones de Crédito, siempre que se co-
metiese el abuso denunciado por la Cámara de Comercio de referencia.

México, 19 de septiembre de 1903.—Por ausencia del Secretario. El Subsecretario,
Núñcz.—Al Interventor del Banco . . . .

DOCUMF.NTO NÚMERO 115.

Aouerdo sobre liquidaoión de los impuestos de 3°ó de Timbre y 2°í de amonedación, durante el mes de ootubre.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. — México.—
Sección 4^—Mesa 3^—Núm. 6,060.

Por acuerdo del Presidente de la República manifiesto á Ud. que el valor comercial
en plata del kilogramo de oro, que deberá servir de base para calcular, durante el mes de
octubre próximo, los impuestos de 3% de Timbre y 2% de amonedación, de conformi-
dad con lo que previene el decreto de 26 de noviembre del año próximo pasado, es el de
$ 1,479.3o' ( l u e resultó de multiplicar el factor $ 675.416, valor que la ley monetaria asig-
na al kilogramo de oro, por 219.02% promedio del cambio sobre Nueva York en los pri-
meros veinticinco días del mes en curso.

Dígolo á Ud. para sus efectos.
México, 26 de septiembre de 1903.—Por ausencia del Secretario. El Subsecretario,

Núñez.—Al Director General de las Casas de Moneda.—Presente.

D O C U M E N T O N Ú M E R O I I Ó .

Deoreto del Congreso que autoriza la emisión de Obligaciones del Tesoro y aprueba la compra de acoiones
del Ferrocarril Nacional de México.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. —México.—
Sección 4?

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

«PORFIRIO DÍAZ, P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar:
«El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:
Art. 1? Se aprueba el uso que ha hecho hasta ahora el Ejecutivo de las autorizado-



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 315

nes concedidas para emitir Obligaciones del Tesoro, al plazo de dos años, con réditos de
4 ^ % anual y al tipo de 97% de su valor nominal.

Art. 2? En las mismas condiciones se autoriza la emisión de Obligaciones del Teso-
ro por valor de $3.000,000, tres millones de pesos, moneda americana.

El producto de las Obligaciones por $9.500,000, nueve millones quinientos mil pe-
sos, moneda americana, ya emitidas, y el de las que, por $3.000,000, tres millones de
pesos de la misma moneda autoriza esta ley, se invertirán en el pago del precio de las ac-
ciones del Ferrocarril Nacional de México, adquiridas por el Gobierno, y en el de las obras
públicas ya ejecutadas, de las que enumera el art. 6? de la ley de 9 de junio de 1902.

Art. 3? Se aprueba la inversión de $5.448,502, cinco millones cuatrocientos cuaren-
ta y ocho mil quinientos dos pesos, moneda mexicana, procedentes de las reservas del
Tesoro en la compra de acciones del Ferrocarril Nacional de México.

Esta suma se consignará por separado en la cuenta del Tesoro correspondiente al
año fiscal de 1903 á 1904, y después de todos los ramos de egreso ordinario, como egre-
so extraordinario del Ramo de Hacienda; en la cuenta de ingresos se considerará la pro-
pia suma como recurso extraordinario procedente de las reservas del Tesoro, haciéndose
al efecto, por lo que á este último caso se refiere, los asientos respectivos en las demás

cuentas del Tesoro.
Art 4? El Ejecutivo no podrá, sin previa autorización del Congreso, vender, dar en

prenda,' ó hacer operación que transfiera la propiedad ó posesión de las acciones del Fe-
rrocarril Nacional de México, adquiridas por el Gobierno.

Juan de Dios Peza, diputado vicepresidente . - /^ Ramos, senador vicepresidente.
—Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario.-Carlos Flores, senador secretario.»

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio Nacional de México, á 30 de septiembre de i9o3.-Por/irzo Día,.

—Al Lie. Roberto Núñez, Subsecretario de Estado Encargado del Despacho de Hacien-
da y Crédito Público.—Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su inteligencia y demás fines.
México, 30 de septiembre de 1903.—Núñez.—Al C. . . .

DOCUMENTO NÚMERO 117.

Convenio para el establecimiento de un Banco de emisión en el Estado de Guerrero.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México—

Sección 4?

CONVENIO en virtud del cual el Sr. Lie Roberto Núñez, Subsecretario de Estado y del Despacho de Ha-
cienda Encargado de la Secretaría, otorga, en representación del Ejecuüvo Federal, á los Sres. Gene-
ral Aeñst'n Pradillo Lie. Francisco Alfaro y Andrés Lefébvre, este ultimo por si y en representación
de los Sre's Genaro Olea Tiburcio Coria, Miguel Montúfar y Alberto Rivera, una concestón para el es-
tablecimiento de un Banco de emisión en el Estado de Guerrero.

Art i° Se autoriza á los Sres. General Agustín Pradillo, Lie. Francisco Alfaro, An-
drés Lefébvre, Genaro Olea, Tiburcio Coria, Miguel Montúfar y Alberto Rivera, para
establecer un Banco de emisión en el Estado de Guerrero, con entera sujeción a las
prescripciones de la ley general sobre la materia, fecha 19 de marzo de 1897, y a las si-

guientes bases:
A. La denominación del Banco será «Banco de guerrero, S. A.»
B. El capital social se fija, por ahora, en $ 600,000, seiscientos mil pesos.
C. El domicilio del Banco será la ciudad de Chilpancingo.
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D. El Banco de Guerrero no podrá establecer Sucursales fuera del territorio de dicho
Estado, sino con la autorización especial de que habla el art. 38 de la ley citada.

E. Para garantizar el establecimiento del Banco, queda depositada en la Tesorería
General de la Federación la suma de $ 60,000 sesenta mil pesos, en bonos del 3% tres por
ciento de la Deuda consolidada, que será devuelta tan pronto como el Banco dé princi-
pio á sus operaciones.

F. El Banco de Guerrero gozará durante veinticinco años, á partir del 19 de marzo
de 1897, de todas las exenciones y diminuciones de impuestos que la ley general de Ins-
tituciones de Crédito concede al primer Banco que se establezca en cada Estado.

G. Será nulo el traspaso de esta concesión, que no fuere expresamente aprobado por la
Secretaría de Hacienda, con excepción del que autoriza el art. 10 de la ley de la materia.

H. Para compensar al Gobierno los gastos de intervención, el Banco entregará por
trimestres adelantados y en dinero efectivo, la suma de $3,000,30, tres mil pesos trein-
ta centavos al año, en la Tesorería General de la Federación.

/. No podrán ser miembros del Consejo de Administración ni Gerentes del Banco, los
funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, ni los de la Fe-
deración que desempeñen sus funciones en el mismo Estado. Esta prohibición se hará
extensiva á los propios funcionarios y empleados de los demás Estados en que el Banco
llegue á establecer Sucursales.

J. La presente concesión durará treinta años, contados desde el día 19 de marzo de
1897.

K. Toda controversia que se suscite con el Gobierno, con motivo de esta concesión,
será sometida á la decisión de los tribunales federales de la República, con excepción de
las que deban ser resueltas administrativamente, conforme á las leyes.

Art. 2? Los Sres. General Agustín Pradillo, Lie Francisco Alfaro, Andrés Lefébvre,
Genaro Olea, Tiburcio Coria, Miguel Montúfar y Alberto Rivera, aceptan la concesión
para el establecimiento del Banco de Gixerrero, en los términos y bajo las condiciones
que expresa el artículo anterior, sujetándose en todo á las leyes y disposiciones sobre la
materia.

Es hecho en la Ciudad de México, á 30 de septiembre de 1903, en dos ejemplares,
en los cuales se han adherido, expensadas por los Concesionarios, las estampillas corres-
pondientes al capital de $ 6co,ooo, seiscientos mil pesos.—R. Núñes.—A. Pradillo.—
Francisco Alfaro.—Andrés Lefcbvre.

DOCUMENTO NÚMERO 118.

Acuerdo «obre liquidación de los impuestos de 3% de Timbre y 2% de amonedación, durante el mes de noviembre.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección 4?—Mesa 3*—Núm. 7,091.

Por acuerdo del Presidente de la República manifiesto á Ud. que el valor comercial
en plata del kilogramo de oro, que deberá servir de base para calciilar, durante el mes
de noviembre próximo, los impuestos de 3% de Timbre y 2% de amonedación, de con-
formidad con lo que previene el decreto de 26 de noviembre del año próximo pasado,
es el de $ 1,472,07, que resultó de multiplicar el factor $675,416, valor que la ley mone-
taria asigna al kilogramo de oro, por 217.95%, promedio del cambio sobre Nueva York
en los primeros veinticinco días del mes en curso.

Dígolo á Ud. para sus efectos.
México, octubre 26 de 1903.—Por ausencia del Secretario. El Subsecretario, Núñez.

—Al Director General de las Casas de Moneda.—Presente.
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DOCUMENTO NÚMERO I 19.

Acuerdo sobre liquidación de los impuestos de 3% de Timbre y 2% de amonedación, durante el mes de diciembre.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección 4?—Mesa 3^—Núm. 9,522.

Por acuerdo del Presidente de la República manifiesto á Ud. que el valor comercial
en plata del kilogramo de oro que deberá servir de base para calcular, durante el mes
de diciembre próximo, los impuestos del 3% de Timbre y 2% de amonedación, de con-
formidad con lo que previene el decreto de 26 de noviembre del año próximo pasado,
es el de $ 1,484.83, que resultó de multiplicar el factor $ 675.416, valor que la ley mone-
taria asigna al kilogramo de oro, por 219.84%, promedio del cambio sobre Nueva York
en los primeros veinticinco días del mes en curso.

Dígolo á Ud. para sus efectos.
México noviembre 26 de 1903.— Limantour.— Al Director General de las Casas de

Moneda.—Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 120.

Circular sobre internaoión de metales ó substancias que contengan metales preciosos

Dirección General de la Renta del Timbre.—México.—Sección 3? —Circular nú-

mero 385.
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, en orden fecha 21 del actual, me dice:
«Se recibió en esta Secretaría el oficio de Ud. núm. 592, fecha 30 de octubre próxi-

mo pasado, en el que transcribe el que le dirigió el Administrador Principal de esa Ren-
ta en Culiacán, consultando si los avisos de los particulares son suficientes para acreditar
la internación al territorio de la República de los minerales ó substancias que contienen
metales preciosos que, en vez de destinarse á la amonedación como lo prevé el art. 39 del
Reglamento de 27 de marzo de 1897, se destinan para su beneficio á algún estableci-
miento metalúrgico, pues en concepto del citado Administrador, no está previsto el ca-
so en el Reglamento mencionado.— El Presidente de la República, á quien di cuenta
con el oficio de Ud. de referencia, se sirvió disponer, que cuando se trate de minerales
ó substancias que contienen metales preciosos que se internen al territorio de la Repú-
blica para su beneficio en establecimientos metalúrgicos situados en aquellos lugares co-
mo Monterrey, Aguascalientes, etc., en que existen oficinas federales de ensaye, los
jefes de esas oficinas deberán comunicar á las autoridades que hayan expedido las fac-
turas de que habla el art. 33 del Reglamento, los avisos que exige el art. 39, á fin de
que cancelen las fianzas respectivas; y que, cuando esos minerales ó substancias se des-
tinen á establecimientos metalúrgicos situados en lugares en que no existan tales ofici-
nas, los Administradores Principales del Timbre ó los Jefes de Hacienda respectivos,
cuidarán de dar los mencionados avisos.»

Lo transcribo á Ud. para su conocimiento y efectos, esperando que me acuse recibo.
México, noviembre 27 de 1903.—El Director, R. Ogarrio.— Al Administrador Prin-

cipal del Timbre en . . . .
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DOCUMENTO NÚMERO 121.

Deoreto del Congreso por el cual se autoriza al Ejecutivo para que pague,
oon certificados especiales, el importe de las liquidaciones por obra y explotación del Ferrocarril de Tehuantepeo

y de los puertos de Veracruz y Manzanillo.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.— México.—
Sección 4Á1

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

P O R F I R I O DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS E S T A D O S U N I D O S

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar:
«El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:
ARTICULO ÚNICO.—Se faculta al Ejecutivo para que el importe de los pagos y mi-

nistraciones que el Gobierno deba hacer, conforme á los contratos respectivos, para las
obras y explotación del Ferrocarril de Tehuantepec y de los Puertos de Coatzacoalcos y
Salina Cruz, así como para las de los puertos de Veracruz y Manzanillo, lo cubra con
certificados especiales que la Tesorería General expedirá á los respectivos contratistas,
debiendo amortizar dichos certificados con el producto del empréstito autorizado por la
ley de 9 de junio del año próximo pesado, á medida que vayan emitiéndose los títulos
correspondientes.

G. Mendizábal, diputado presidente.— S. Camacho, senador presidente.—Juan de
Pérez Gálvez, diputado secretario.— Tomás Mancera, senador secretario.»

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado el Palacio Nacional de México, á tres de diciembre de mil novecientos tres.—

Porfirio Díaz.—Al Lie. José Y ves Limautour, Secretario de Estado y del Despacho de
Hacienda y Crédito Público.—Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su inteligencia y demás fiues.
México, 3 de diciembre de 1903.— Limantour.— Al C . . .

DOCUMENTO NÚMERO 122.

Acuerdo sobre liquidación de los impuestos de 3% de Timbre y 2% de amonedaoión, durante el mea de enero de 1904.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. — México.—
Sección 4?—Mesa 3Í —Núm. 11,158.

EL valor comercial en plata del kilogramo de oro que deberá servir de base para
calcular los impuestos del 3% de Timbre y 2% de amonedación, durante el mes de
enero próximo, de conformidad con lo dispuesto por el decreto de 26 de noviembre
de 1902, es el de $1,537.04, producto de los dos factores siguientes: $675,416, valor que
la ley monetaria asigna al kilogramo de oro, y 227.57%, promedio del cambio sobre
Nueva York en los primeros veinticinco días del mes de diciembre en curso.

L,o comunico á Ud. por acuerdo del Presidente de la República, para los efectos co-
rrespondientes.

México, diciembre 26 de 1903.— Limantour.—Al Director General de las Casas de
Moneda.—Presente.
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DOCUMENTO NÚMERO 123.

Ciroular sobre intervención de los Bancos.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.-

Conforme á la frac. VI del art. 114 de la ley general de Instituciones de Crédito,
los Interventores de los Bancos están obligados á cuidar de que el monto de los títulos
de crédito puestos en circulación no exceda de la cantidad que cada uno de aquellos
establecimientos tenga derecho de emitir, conforme á las bases y prescripciones conte-
nidas en la propia ley y en las concesiones respectivas; pero como esa intervención ha
sido hasta ahora imperfecta, supuesto que sólo se ejerce directamente sobre las Casas
Matrices, y no sobre las Sucursales, el Presidente de la República, deseando que sea
enteramente eficaz la vigilancia que la ley encomienda á la Secretaría de Hacienda en
este particular, se ha servido disponer que desde el mes de enero próximo los Interven-
tores del Gobierno en los Bancos, observen las siguientes prevenciones: _

Primera -S iempre que la circulación de billetes ó la emisión de bonos de Caja se
acerquen al límite fijado por la ley, los Interventores presenciarán, cuantas veces crean
necesarias durante el mes, y aun diariamente, el Corte de Caja que al fin de cada día
practican los establecimientos, y exigirán que se les comuniquen los datos, informes y
asientos conducentes para comprobar que la existencia en metálico en las Matrices y Su-
cursales de los Bancos emisores, se ajusta á la relación que establecen los arte. 16 y 17
de la ley ó las concesiones respectivas, y en los Bancos refaccionarios á los términos
que señala el art. 97 de la misma ley; sin perjuicio de seguir autorizando el Corte de
Caja y Balances mensuales, según lo previene la propia ley en la frac. II del citado

art. 114. .
Segunda.—La vigilancia de las Sucursales, en lo que se refiere a los Cortes de Caja

y á los asientos y operaciones que deban conocer los Interventores de los Bancos para
llenar debidamente su cometido, será ejercida por el empleado de Hacienda Federal re-
sidente en la población donde esté la Sucursal y designado en cada caso por esta Secre-
taría. Dicho empleado estará sujeto á las instrucciones del Interventor del Banco res-
pectivo, en todo lo que se relacione con el modo de ejercer la vigilancia y examinar los
asientos ú operaciones sobre los cuales deba recaer. Los Interventores comunicarán á
la Secretaría las instrucciones que dieren á este respecto á los empleados que v.gilen
las Sucursales.

, Tercera. ̂ -Los Cortes de Caja y Balances mensuales que practiquen las Sucursales,
y que por ahora continuarán haciendo en las fechas que acostumbren, serán remitidos
por la vía más rápida á los Interventores de los Bancos á que pertenezcan aquellas, y
les remitirán también los Cortes de Caja extraordinarios que se practiquen para los fi-
nes expresados en las dos prevenciones anteriores.
" Cuarta.—Los Interventores usarán con la discreción necesaria, pero sin vacilación
alguna, cuando fuere oportuno, de todas las facultades que les confieren la ley y las dis-
posiciones de esta Secretaría, para cerciorarse de que la circulación de los títulos de
crédito 110 excede, en ningún momento, de los límites permitidos; y si alguna vez los
traspasa, deberán comunicarlo en el acto á la expresada Secretaría.

Quinta.—Cualquiera falta de vigilancia de parte de los empleados á quienes estas
disposiciones se refieren, será castigada con toda severidad.

Lo comunico á Ud. para su inteligencia y efectos.
México, diciembre 31 de 190$.—Limantour.—K\ • • • •
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DOCUMENTO NÚMERO 124.

Aouerdo sobre liquidación de los impuestos de 3"., de Timbre y 2"-» de amonedaoión. durante el mes de febrero.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. — México.—
Sección 4?—Mesa 3?—Núm. 12,547.

El valor comercial en plata del kilogramo de oro que deberá servir de base para
calcular los impuestos del 3% de Timbre y 2% de amonedación, durante el mes de
febrero próximo, de conformidad con lo dispuesto por el decreto de 26 de noviembre
de 1902, es el de $1,512.26, producto de los dos factores siguientes: $675.416, valor
que la ley monetaria asigna al kilogramo de oro, y 223.90%, promedio del cambio so-
bre Nueva York en los primeros veinticinco días del mes de enero en curso.

ho comunico á Ud. por acuerdo del Presidente de la República, para los efectos co-
rrespondientes.

México, enero 26 de 1904.— Limantour.— Al Director General délas Casas de Mo-
neda.— Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 125. .

Ciroular sobre intervención de los Bañóos, aolaratoria de la de 31 de dioiembre de 1903.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.— México.—
Sección 4?

Con motivo de las diversas disposiciones dictadas para hacer cada día más eficaz la
vigilancia que el Gobierno ejerce sobre las Instituciones de Crédito, y, muy especialmen-
te, á causa de la reciente circular de 31 de diciembre último, se han elevado algunas
consultas á esta Secretaría sobre el alcance que debe tener aquella intervención.

Verdaderamente, no debe haber duda sobre este punto, porque ios textos de las con-
cesiones á que deben su existencia los Bancos establecidos con anterioridad á la ley de
19 de marzo de 1897, la parte expositiva de la propia ley y sus preceptos, en lo relativo
á intervención del Gobierno en las Instituciones de Crédito, son claros y explícitos.

En efecto, la ley de Instituciones de Crédito lleva las facultades de vigilancia de los
Interventores hasta concederles las que las leyes otorgan á los Comisarios de las Socie-
dades Anónimas, y les obliga á proceder en unión de éstos á la formación y revisión de
los Balances anuales y á la comprobación de sus partidas, comparando con los libros los
saldos de las cuentas.

La concesión del Banco Nacional de México, en su art. 5?, incisos C y D, establece
lo siguiente:

C. «Ninguna emisión de billetes se hará sin que conste de vista á los Interventores
«del Gobierno que está depositada en las cajas del Banco la cantidad de moneda efecti-
«va de oro ó de plata ó de barras de metales preciosos, proporcional á dicha emisión de
«billetes, en los términos que fija el párrafo 1? de este artículo.»

D. «Para llenar las formalidades á que se refiere la fracción anterior, y para cercio-
«rarse en todo tiempo de la exactitud y legalidad de las operaciones del Banco, nombra-
«rá el Ejecutivo dos Interventores que vigilarán no sólo lo relativo á la emisión de bi-
«lletes y depósito correspondiente en caja, sino también el cumplimiento de este contrato
«y de los estatutos en la parte concerniente á la seguridad del público; sin que por esto
«se entienda que estos Interventores del Gobierno deban mezclarse ni ingerirse en los
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«negocios y transacciones del Banco con el comercio y particulares, paralo cual tendrá
«dicho establecimiento la más amplia y perfecta libertan.).

Se ve, pues, que en esa concesión se declara terminantemente que los Interventores es-
tán facultados para cerciorarse de la exactitud y legalidad de las operaciones del Banco,
ya sean las de caja ó las de cualquier otro género; y tienen obligación de velar por el cum-
plimiento de la concesión y de los estatutos, en todo aquello que se relacione con el in-
terés del público, facultad y obligación que no podrían ejercer si les estuviera vedado
examinar los libros y papeles del Banco. .

En general, puede decirse que la intervención del Gobierno en las Instituciones de
Crédito es y dehe ser absoluta, sin más restricción que la de no ingerirse en las operacio-
nes del establecimiento, ni en sus actos administrativos.

Los Interventores, que son los agentes por cuyo medio se ejerce esa intervención,
tienen dos clases de facultades: unas expresamente pactadas en las concesiones de los Ban-
cos ó establecidas en la ley de Instituciones de Crédito, que pueden ejercer espontánea-
mente y en todo tiempo, y otras que son las especiales á que se refieren los art. 113 y
parte final del 118 de la ley de 19 de marzo de 1897, de las que usarán con sujeción á
las instrucciones que al efecto reciban de la Secretaría de Hacienda. Y dicho se está que
si el Gobierno no puede ingerirse en las operaciones de los Bancos, ni en sus actos ad-
ministrativos, menos pueden hacerlo los Interventores, quienes, además, tienen obliga-
ción de guardar estricta reserva sobre todos los asuntos del Banco que conozcan por ra-
zón de su encargo, y están sujetos á penas severísimas cuando falten á esos deberes.

Establecida en esa forma la vigilancia del Gobierno sobre las Instituciones de Cré-
dito, restringir ó nulificar su acción, conduciría al absurdo deque el Gobierno diese á los
Bancos una gran suma de exenciones y, lo que es más, el privilegio de emitir títulos de
crédito, y no se reservara, en cambio el derecho de examinar sus libros y papeles para
proteger al público, que recibe y transmite los títulos de crédito, no sólo por el conoci-
miento que pueda tener de la administración del Banco, ó de la gestión de sus Adminis-
tradores, sino también porque esos títulos están autorizados con la firma del Interventor
del Gobierno, y porque tiene fe en que esa intervención será bastante amplia y eficaz para
que el Banco ajuste estrictamente sus operaciones á su concesión y á la ley.

Es, pues, indudable que la intervención del Gobierno en los Bancos no tiene otras res-
tricciones que las que se dejan indicadas. La Secretaría de mi cargo no abriga dudas á este
respecto, y en ningún caso consentirá en que se menoscaben ó debiliten sus facultades.

Afortunadamente, las Instituciones de Crédito que funcionan en la República, si bien
se diferencian en cuanto á sus elementos, todas gozan por igual de la confianza pública;
de suerte que no hay en las actuales circunstancias nada que haga necesario extremar
la vigilancia del Gobierno respecto de tal ó cual Banco; debiendo penetrarse dichas Ins-
tituciones de que las medidas dictadas por la circular de 31 de diciembre, en lo que se
refiere á Cortes de Caja ordinarios y extraordinarios, no envuelven desconfianza alguna
hacia ellas y de que, por lo contrario, la práctica constante y satisfactoria de esos Cortes,
aumentará el merecido prestigio de que disfrutan los Bancos.

La circular de 31 de diciembre último, aunque confirió atribuciones inspectoras á los
empleados de Hacienda que residen en poblaciones donde las Instituciones de Crédito
tienen establecidas Sucursales, no quiso hacer de esos empleados verdaderos Interven-
tores de las Sucursales de los Bancos, pues en tal caso habría circunscripto la vigilancia
de los Interventores titulares á sólo la Casa Matriz de la Institución intervenida, y ha-
bría concedido todas las facultades de Interventor á los de las Sucursales, sin sujetarlos
á las instrucciones que reciban del Interventor titular.

El verdadero objeto de esa disposición es el de proporcionar á los Interventores, efi-
caces auxiliares en las empleados fiscales que residen en el mismo lugar que las Sucursa-
les, concediendo á éstos facultad permanente para verificar las existencias en numerario
que arrojen los Cortes de Caja ordinarios y extraordinarios de las Sucursales y, eventual-
mente, para practicar la revisión de cualesquiera papeles, libros ó documentos de la pro-
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pia Sucursal; pero limitándose el uso de esia intima facilitad á los casos en que para ello
sean expresamente instruidos por el Interventor respectivo y éste, á su vez, tenga mo-
tivo para ordenar esa vigilancia, ya porque concurran las circunstancias que expresa
la propia circular, ó por cualesquiera otras causas que puedan ameritar esa inspección.

Así, pues, por las consideraciones que se dejan expuestas, se limitará Ud., por ahora,
á comunicar instrucciones á los empleados fiscales que deben vigilar las Sucursales del
Banco que Ud. interviene, para que mensualmente ó cada vez que Ud. lo crea oportuno,
verifiquen las existencias en numerario en las Cajas de las Sucursales, comparándolas
con el libro de Caja respectivo; en el concepto de que deben ser escrupulosos en el re-
cuento de esas existencias, y de que también deben contar, cada vez que practiquen el
mismo Corte de Caja, las existencias que en billetes del propio establecimiento tengan
las Sucursales, á fin de que pueda Ud. descontar su importe del monto de la circulación
del Banco y establecer con exactitud la relación entre las existencias en numerario y la
circulación fiduciaria, que es el objeto preferente á que obedeció la circular tantas veces
citada, de 31 de diciembre del año pasado.

Lo que comunico á Ud. por acuerdo del Presidente de la República, para los fines
que se expresan, esperando me acusará Ud. recibo de la presente.

México, febrero 24 de 1904.—Limantour.

DOCUMENTO NÚMERO 126.

Aouerdo sobre liquidaoión de los impuestos de 3",; de Timbre y 2",. de amonedación, durante el mes de marzo.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. —México.—
Sección 4^—Mesa 3?—Núm. 15,895.

El valor comercial en plata del kilogramo de oro que deberá servir de base para cal-
cular los impuestos del 3% de Timbre y 2% de amonedación, durante el mes de marzo
próximo, de conformidad con lo dispuesto por el decreto de 26 de noviembre de 1902,
es el de $1,460.32, producto de los dos factores siguientes: $675,416, valor que la ley
monetaria asigna al kilogramo de oro, y 216.21 "0, promedio del cambio sobre Nueva
York en los primeros veinticinco días del mes de febrero en curso.

Lo comunico á Ud. por acuerdo del Presidente de la República, para los efectos co-
rrespondientes.

México, febrero 26 de 1904.—Limantour.—Al Director General délas Casas de Mo-
neda.—Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 127.

Acuerdo sobre liquidaoión de los impuestos de 3"» de Timbre y 2"»' de amonedación, durante el mes de abril.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección 4?—Mesa 3?—Núm. 17,524.

El valor comercial en plata del kilogramo de oro que deberá servir de base para cal.
cular, durante el mes de abril próximo, los impuestos del 3% de Timbre y 2% de amo-
nedación, de conformidad con lo dispuesto por el decreto de 26 de noviembre de 1902,
es el de $1,473.42, producto de los dos factores siguientes: $675,416, valor que la ley
monetaria asigna al kilogramo de oro, y 218.15%, promedio del cambio sobre Nueva
York en los primeros veinticinco días del mes de marzo en curso.

Lo comunico á Ud. por acuerdo del Presidente de la República, páralos efectos co-
rrespondientes.

México, 26 de marzo de 1904.—Limantour.—Al Director General de las Casas de Mo-
neda.—Presente.
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DOCUMENTO NÚMERO 128.

A=ue,4o sobre liquidación de los impuestos de Wi de Timbre y . * de amonedación, durante el mes de mayo.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. - México. -

Sección 4»-Mesa ^ m ^ x o ^ ^ ^ ^ s e r v i r d e b a s e p a r a c al-

El valor ^ ^ ^ ^ ^ i m p n estos del 3% de Timbre y 2%deamo-
cular, durante el mes de mavo pro* m J d e ^ d e n o v i e m b r e de 1902,
nedación, de conformad con lo que Prevene - $ ^ ^ ]& ^

es el de $1,525.98, P r o d u c t o d e °S ^ 2 g 2 % l l i e d i o del cambio sobre Nueva
monetaria asigna al k.logramo J ^ ^ ^ 9 ^ , P ^ ^ ^
York durante lo. P " - r o s - ^ - c o d ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

Lo comunico a Ud. por acuerno
m « x ^ S d e abril de I 9 O 4 . - / - » « , , « , - A l Director Genera. <ie ta. Casas de Me

ueda.—Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 129.

Ciro«la r de la Dirección - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ Z - 2V - — o de XB9T,
de la Secretaría de Hacienda, por la que " ^ * ^ ; r e s i d u o 8 d e f and ici6n

68 ̂  de 250 Í Irnos de plata 6 de 10 gramos de oro por toñera ,menos de ¿ov B r M " " y

que contengan

Monterrey :de Monterrey : T < Se rec^o e l ^ ^ ^ ^ ^ ^ an_
mamfiesta que la ofiana fede^ ^e e ^ ^ d e ] a a f i n a c i ó u d e l o s p l o m o s

ttmomal procedente de as e.cm as y ^ A f i ] i a d Q r a ^ M o i i t e v r e y n n Q e s t á n

argentíferos de la «CompamaJMme ^ ^ ^ ^ ime

comprendidos en la preven ion d , t ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

de nnpuestos y derechos a ^ " ^ J ^ ^ m a n i f i e s t o á U d . q u e , en efecto,
6 de xo gramos de oro po ̂ * ° £ e s t á n >omprend[áos e n la exención establecida
los reídnos ó escoras; de que se toto I minerales que contengan le-
por el meucionado articulo por^r^ e ^ ¿ ^ a iu<j<¡ ^ ^ eg_
yes mfenores a las expresada, y^ 1 0 a . teniendoen cuen-
crito de referencia.»-«^tono ^ e ^ ^ ^ ^
ta que los repefdos «SKI os o eseo ^ a f i n a d 6

h
ta que los - P e t ^ ^ - ^ ^ ^ ^ . ^ ^ ^ . tos y d e r e .
de plata por tonelada, lo quehace^ q u e , por analogía, se aplique lo dis-
chos que causaran sena, « « ^ e s c o r i a s ó r e s i d u o s d e f u n d i c i ó n q u e conten-
puesto por el art. n de la ley c teaa t r a i n o s d e o r o p 0 r t o nelada . . -^rauscr ibolo
o-an menos de 250 gramos de plata o uc >«6
á ü d . para su conocimiento y fines consiguientes.»

V ,Po translado a Ud. para su i n ^ g e ^ y n n e ^ c a ^ s _ ^

México, 10 de mayo de 1904.—bl Uirecioi,y. ^ s

Aduana de . . . .
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DOCUMENTO NÚMERO 130.

Acuerdo sobre liquidaoión de loí impuestos de 3'„ de Timbre y 2"., de amonedación, durante el mes de junio.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. —México. —
Sección 4*—Mesa 3Í—Núm. 21,834.

El valor comercial en plata del kilogramo de oro que deberá servir de base para cal-
cular, durante el mes de junio próximo, los impuestos del 3% de Timbre y 2% de amo-
nedación, de conformidad con lo que previene el decreto de 26 de noviembre de 1902,
es el de $1,488.35, producto de los dos factores siguientes: $675,416, valor que la ley
monetaria asigna al kilogramo de oro, y 220.36%, promedio del cambio sobre Nueva
York en los primeros veinticinco días del mes de mayo en curso.

Lo comunico á Ud. por acuerdo del Presidente de la República, para los efectos co-
rrespondientes.

México, 26 de mayo de 1904.—Limantour.—Al Director General de las Casas de Mo-
neda.—Presente.

DOCUMENTO NÚMERO 131.

Deoreto del Congreso que faculta al Ejecutivo para garantizar el capital y réditos de la deuda hipoteoaria
que contraiga el Ferrocarril de Veracruz y el Paoiflco.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección 4?

El Presidente la República ha tenido á bien dirigirme el siguiente decreto:

« P O R F I R I O DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso de la Unión se ha servido decretar lo que sigue:
«El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:
Art. 1? Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que, en nombre del Gobierno Fe-

deral y con objeto de adquirir, en los términos que le parecieren más ventajosos, lapro^
piedad de todas las acciones comunes y preferentes del Ferrocarril de Veracruz y el Pa-
cífico, garantice el pago del capital y réditos de la nueva deuda hipotecaria que con tal
motivo contraiga el mencionado ferrocarril. Esta garantía sólo podrá prestarse bajo las
siguientes condiciones:

I. Los vendedores de las acciones libertarán al Ferrocarril de Veracruz y el Pací-
fico, del gravamen hipotecario de cinco millones de dólares al cinco por ciento anual,
que actualmente reporta dicha línea; cubrirán, igualmente, todas las deudas líquidas de
la mencionada Compañía, y responderán de las reclamaciones de que ésta pudiere ser
objeto.

II. Proporcionarán á la misma Compañía los recursos que, en concepto del Ejecu-
tivo, puedan ser suficientes para poner la línea en buen estado de explotación, y que as-
cenderán, cuando menos, á un millón de dólares en efectivo.

III. La garantía del Gobierno recaerá exclusivamente sobre la deuda hipotecaria que
asuma la Compañía, para pagar los gravámenes y deudas de que quedará liberada y los
nuevos fondos que se le proporcionen. Dicha deuda no excederá de seis millones de dó-
lares, ni sus réditos de cuatro y medio por ciento al año.
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IV. Eventuahnente podra

las fracciones II y III, para el
V. El cantal de la d e u d a ^

VI. El rédito de cuatro j , medio
nos en la parte de la

otro millón de dólares la deuda garánti-
cursos que aquellos á que se Alude efl
y buena dotación de las líneas,

antes de veinte años,
anual no se causar.! íntegramente, ai me.

á la cancelación de los antiguos bonos,

Art. 29 Se autonza el
T. e Se i ^ Íqu fu « P d

el se.icio de inte-
á

P

vencimientos.

Carlos M. Saavedra, di
«Por tanto mando
Dado en el Palacio

secretor a

Retana, senador presidente.—

d e b i d o c u m Um¡en to_
México, . primero de junio de

^ ^ y d d ^ ^ ¿Q

Tío comunico á üd. para los fi g
México, 1? de junio de 19oA.-Limantour.-^ . . •

DOCUMENTO NÚMERO 132.

flecreto del
iunio de 1908, relativo á la emisión de la quinta serie de bonos

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.-México. -

esidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

«PORFIRIO DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNXDOS

MEXICANOS, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo siguiente:

?» Congreso de ̂ ¡ ^ ^ ^ T ^ T ¿ de la ley de 9 de junio de
ARTICULO ÚNICO.—Se momnea i* "«

fecha entre la
b i s » de 1. Nae,6n, y os
pactadas en dichos contratos, en M W b i s i o I 1 « del capital «ci.l q «

se
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Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á siete de junio de mil
novecientos cuatro. —Porfirio Días.—Al Secretario de Estado y del Despacho de Ha-
cienda y Crédito Público, Lie José Yves Limantour.»

Y lo transcribo á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.
México, 7 de junio de x^o^.—Limantour.—Al.. .

DOCUMENTO NÚMERO 133.

Circular relativa á la exportaoión de barras ó de polvo de oro, declarados como «oro de toda ley.»

Dirección General de Aduanas.—México.—Circular núm. 143.
La Secrataría de Hacienda, en oficio núm. 23,055, girado por la Sección 4Á1 con fecha

14 de) mes en curso, dijo á esta Dirección: «Con referencia á los oficios de Ud. en que
ha consultado á esta Secretaría respecto á la práctica seguida por algunas aduanas en los
casos de exportación de barras y de polvo de oro, en los que, por haber declarado los in-
teresados «oro de toda ley,» las referidas aduanas 110 han tomado muestras ni mandado
practicar el ensaye correspondiente, le manifiesto que el Presidente de la República se
ha servido acordar que cuando los exportadores de barras ó de polvo de oro los declaren
«oro de toda ley,» y estén, por lo mismo, conformes en pagar los impuestos y derechos
que correspondan al oro de toda ley, las aduanas permitan la exportación sin tomar mues-
tras y sin mandar practicar el ensaye; pero hagan efectivos los impuestos y derechos co-
rrespondientes á la ley de mil milésimos de oro, incluso el derecho de ensaye. Las propias
aduanas cuidarán de hacer constar en los documentos que expidan para la exportación
que 110 se practicó el ensaye por haberse declarado las barras ó polvo de oro como de toda
ley; levantarán por duplicado el acta á que se refiere el art. 43 del Reglamento de 27 de
marzo de 1897, haciendo constar en el acta el pormenor de impuestos y derechos cobra-
dos, el peso y el valor de las barras ó polvo de oro, y remitirán un duplicado de esa acta
á la Dirección General de las Casas de Moneda, á fin de que esa oficina no carezca de los
datos estadísticos indispensables. Por lo que respecta á los casos ya ocurridos, en que las
aduanas han permitido la exportación sin ensaye por haberse declarado por los expor-
tadores «oro de toda ley,» esta Secretaría los sanciona, como consulta esa Dirección, como
hechos consumados.»

Lo que transcribo á Ud. para su conocimiento y efectos que se indican en la prein-
serta nota.

México, 22 de junio de 1904.—El Director, J. Arrangóiz..—Al Administrador de la
Aduana de

DOCUMENTO NÚMERO 134.

Ciroular que declara exentos de los impuestos que estableoió la ley de 27 de marzo de 1897,
la plata y el oro que contengan los concentrados de zinc, siempre que no pasen de determinada proporción.

Dirección General de Aduanas.—México.—Circular núm. 144.
En oficio núm. 23,028, girado por la Sección 4? con fecha 16 del actual, la Secre-

taría de Hacienda dijo á esta Dirección lo siguiente:
«Hoy dice esta Secretaría al Sr. Lie. Luis Méndez: — «Se recibió el escrito de Ud.

fecha 3 del mes en curso, en el que, en nombre y representación de la «Moctezuma Lead
Company,» y apoyando su solicitud en diversas razones, solicita Ud. que se declaren
exentos de todo impuesto la plata y el oro que contengan los concentrados de zinc que
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produce la Compañía, cuando contengan más de 33% de zinc y no mas de 400 gramos
de plata v cinco gramos de oro por tonelada.-El Presidente de la República, a qnien
di cuenta'del mencionado escrito, tomando en consideración las razones en que se apo-
va la solicitud de Ud., se sirvió resolver que se haga extensiva a los concentrados de
zinc de que se trata, la exención del art. 11 de la ley de 27 de marzo de 1897, es decir:
que se consideren exentos del pago de los impuestos y derechos que establecióla pro-
pia ley los repetidos concentrados que contengan menos de 250 gramos de plata o de
10 gramos de oro por tonelada, debiéndose tomar en cuenta la proporción entre uno y
otro límite para los casos de liga de ambos metales.-Por lo que respecta a la ultima
parte de la solicitud de Ud., le manifiesto que ya se libra orden a los jefes de las ofi-
cinas federales de ensaye en Monterrey y en San Luis Potosí para que al paso de las
600 toneladas de concentrados que la Compañía desea exportar por vapor que sale de
Tampico el día 2o del actual, tomen el peso y la, muestras y practiquen las liquidacio-
nes, haciendo efectivos los impuestos y derechos correspondientes.--«Transcnbolo a

Ud para los efectos que se indican.»
Y lo inserto á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes:

México, 23 de junio de 1904-Bl Director,/. Arrangors.-M Administrador de la

Aduana de

DOCUMENTO NÚMERO 135.

Acuerdo relativo á la liquidación de lo. impuestos de 3% de Timbre y 2« de amonedación, durante el mes de julio.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.-México.-

Sección 4?—Mesa 3?—Núm. 23,512. _
De conformidad con lo que previene el decreto de 26 de noviembre de 1902, el valor

comercial en plata del kilogramo de oro que deberá servir de base para calcular, duran-
te el mes de julio próximo, los impuestos de 3% de Timbre y *% de amonedación, es
el de $ 1,44.931, P r i e t o de los dos factores siguientes: $ 675,416 valor que la ley mo-
netaria asigna al kilogramo de oro, y 2x4.58%, promedio del cambio sobre Nueva York
en los primeros veinticinco días del mes de junio en curso.

Comunicólo á Ud. para los fines consiguientes.
México, 27 de junio de ^.-Limantour.-h\ Director General de las Casas de Mo-

neda.—Presente.
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DOCUMENTO NÚMERO 136.

Cesan de estar al servido ¿e la Federación el ex-Convento de las Monjas y el ex-Convento de la Merced,
de Morelia.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—

Sección 2*
El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

« P O R F I R I O DÍAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL D É L O S ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED :

Que de conformidad con lo prevenido en el art. 21 de la ley de 18 de diciembre de
1902 y en vista de la opinión manifestada por las diversas Scretarías de Estado, de acuer-
do cdn el art. 55 de la misma ley, he tenido á bien decretar lo siguiente:

ARTICULO ÚNICO.—Se declara que cesan de estar destinados al servicio público de la
Federación, los edificios conocidos por ex-Convento de las Monjas y ex-Convento de la
Merced, situados en la ciudad de Morelia.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á diez y nueve de octu-

bre de mil novecientos ^.-Porfirio Díaz.-K\ Lie. Roberto Núñez, Subsecretario de
Estado, Encargado del Despacho de Hacienda y Crédito Público.-Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su inteligencia y demás fines.
México, 19 de octubre de 1903.— Núñez.—Al. . .

DOCUMENTO NÚMERO 137.

Eegla. para la observancia de lo. art.. 10,11, 20, 21, 82 al 46,50, 52 y 64 de la ley de 18 de diciembre de 1907.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—

Sección 2*
El Presidente de la República,
Considerando: Que conviene establecer el procedimiento al cual deban ajustarse las

adquisiciones de los bienes inmuebles de que trata el art. 50 de la ley de 18 de diciem-
bre de 1902, y simplificar los trámites relativos á esas operaciones y á las de enajenación
de los propios bienes, cuando se lleven á cabo para regularizar ó embellecer los paseos
y las vías y lugares públicos del Distrito Federal;

Que con arreglo al art. 31 de la mencionada ley, á la Secretaría de Hacienda corres-
ponde, por regla general, la tenencia, conservación y administración de los bienes fede-
rales, así como el conocimiento y resolución de todo lo referente á contratos ú operacio.
nes de que sean objeto; y que los asuntos encomendados por los arts. del 32 al 35 de la
propia ley á otras Secretarías de Estado, son tan sólo aquellos que directamente se refie-
ran al uso público ó servicio administrativo á que estén destinados, pero no los que de
cualquiera manera afecten los derechos de propiedad ó libre disposición de los inmue-
bles de que se trata; . .

Que en cuanto á las enajenaciones para los fines indicados de regulanzación ó em-
bellecimiento de vías y lugares públicos, si bien el art. 11.de la ley sólo las exime ex-
presamente de las formalidades establecidas en el 53, debe entenderse que tampoco están
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sujetas al requisito que exige la parte final del 55, ni á la declaración de que habla el
2i, ni á los plazos fijados en el 52 de la propia ley, porque el texto del art. 12 que esta-
bleció un privilegio á favor de los predios colindantes, revela con toda claridad que el le-
gislador quiso que las enajenaciones de que se trata quedaran exentas de los trámites á
que se ha hecho referencia, supuesto que son incompatibles con el tenor del mencionado
art. 21; salvo que el inmueble de que se disponga en todo ó en parte esté destinado al
servicio de alguna de las Secretarías de Estado, pues en ese caso deberá escucharse su
opinión;

Que el art. 71 de la ley citada, al hablar de los bienes que administraban los Ayun-
mientos en el Distrito Federal, reconoce que puede haber algunas de sus disposiciones
que no les sean aplicables por la especial condición en que suelen estar dichos bienes, y
autoriza implícitamente la omisión de aquellas formalidades que imposibiliten ó dificul-
ten las operaciones de que deban ser objeto,

Se ha servido aprobar las siguientes reglas para la observancia de los arts. 10, 11,
20, 21, del 32 al 35, 50, 52 y 64 de la ley de que se trata:

Primera. La Secretaría de Estado que estime conveniente la adquisición de un in-
mueble para destinarlo al servicio público ó al uso común, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 50, lo hará saber á la Secretaría de Hacienda, bien para que se encar-
gue de arreglar la operación, ó bien pidiéndole su parecer sobre las condiciones del con.
venio, así como sobre la posibilidad de hacer el gasto. Obtenida la opinión de la Secre-
taría de Hacienda, la promovente podrá ajustar las bases esenciales del convenio y co-
municarlas á la de Hacienda para que esta ultime y formalice el contrato, autorizando la
minuta y mandando otorgar el título que corresponda con arreglo á derecho.

Segunda. Las compras de fincas ó terrenos que se hagan por la Secretaría de Gober-
nación, ó por la Dirección de Obras Públicas en su caso, para regularizar ó embellecer
calles, caminos, paseos y lugares públicos del Distrito Federal, serán comunicadas á la
Secretaría de Hacienda para sólo el efecto de que ultime y formalice los arreglos á que
haya lugar conforme al citado art. 50 de la ley, sin que tenga que dar la opinión previa
á que se refiere el mismo artículo, siempre que el gasto esté comprendido expresa y 110-
minalinente en el presupuesto especial de obras públicas del mes en curso, remitido
por la Secretaría de Gobernación, ó que se reciba el aviso especial de que se compren-
derá en el del mes siguiente; pero en este último caso se suspenderá la firma de la mi-
nuta hasta que se comunique á la Tesorería General el presupuesto del mes donde el gasto
esté incluido expresamente.

Tercera. La disposición anterior no se aplicará á las compras ú operaciones que ten-
gan objeto distinto de los que se han expresado, ni á las que, aun cuando se hagan con
el sólo fin de rectificar alineamientos ó de hermosear las calles, vías ó lugares públicos,
representen un valor que exceda de diez mil pesos, ó exijan un gasto que no quepa den-
tro de la partida correspondiente del Presupuesto de egresos, pues en cualquiera de es-
tos últimos casos se observarán al pie de la letra los trámites que establece el citado ar-
tículo 50.

Cuarta. Las enajenaciones de bienes inmuebles de la Federación, así como los con-
tratos de arrendamiento, constitución de servidumbre y, en general, todos los que modi-
fiquen la propiedad ó en virtud de los cuales quede cedido á tercero el uso ó aprovecha-
miento de un inmueble federal, corresponde celebrarlos exclusivamente, en los términos
de la ley, á la Secretaría de Hacienda, pero 110 son de su competencia los permisos ó con-
tratos que otorguen las autoridades para que se ocupen las vías públicas ó lugares de uso
común, con algunas construcciones transitorias que deban derribarse dentro del mes pos-
terior á su construcción ó que se destinen á objetos de policía, ni, por último, los per-
misos para que se ocupen ú obstruyan las vías públicas, transitoria ó permanentemente,
con objetos ó materiales que se destinen á la ejecución de un servicio expresamente au-
torizado por la ley ó por la autoridad administrativa.

Quinta. En las cesiones y permutas de terrenos y construcciones de uso común ó
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AS A 'un servicio público, y las cuales cesiones y permutas deban hacerse para re-
destmados a un servicio P t i D U C° 'J , e n l a s c e s i o n e s 6 permutas del terreno

gu ian .» ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ inútiles, no se
q u e - T n ¿ S

l a
Z

s
a ; 3

e c r e t X de Estado sobre la posibilidad de aprovechar el inmueble
mfestacion de 1 « s . S e c ^ S ' T a s e e x p e d i r á el decreto de que hablad art. ai, ni
para algún « ^ ^ ^ á

P
q u e t r a n s c u r r a el plazo de tres meses que

se aguardara ^ « ' ^ ^ d e c e s i ó n ó d e permuta pueden ser concertadas
previene el art 52 y tales opera l D i i ó d Ob

^ ^ ^ d e c e s i ó n ó d e permuta pueden s
previene el art. 52 y tales opera C o m u n i c a d o n e S | y a u n p o r l a Dirección de Obras
por ^ s Secretaras de Gobernación o ^ ^ . ^ ^

úbli ándolasen su opo>

por ^ s Secretaras de Gobernació
Públicas, comunicándolas^en su opo> ^ ^ . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
las ultime; pero si el n mueble de^q ^ ^ ^ ^ ^ e ] e x p e d i e n t e s ó l o p o d r á

de las Secretarias de Estado, si Hacienda; v en el primero de los dos
tramitarse desde su pnrKnpi po a t o e t a r ^ ^ ^ ^ ^ ^

o b s e r v a r á l o q u e p r e v i e n e e l a r t I 2 s o b r e

derechos de los c o l i n ^ a n t e ! \ g d e l a l e d e q u e s e trata, se consideran compren-

^ ^ £ Z £ & % & ¿ ¿ se mencionan enlaanterior

disposición. inmuebles de la Federación de que hablan estas re-
Séptim, Las " 7 - ™ » ; ^ ^ I r i a de Hacie,,da, no serán ora tor ias para

constar al - " ' " ^ " ' ^ ' t b r e inmuebles que se hagan para r e g n t ó a r 6 perfeccio-
Octava. Las operaciones s dependan del Gobierno Federal, se sujeta-

Z ^ d L ^ s t X ^ T o q\e J - aplicables, sa.vas siempre ,as pre-Z
México, febrero 6 de i 9 o 4 . - ¿ * ' « « * t e » r - - - A 1 ' ' '
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DOCUMENTO NÚMERO 138.

Circular sobre abono de gastos de esoritorio á la» Pagadurías.

Tesorería General de la Federación.—México.—Sección 3*-Mesa 1 *—Circular nú-

mero 1,679. - j .
El Secretario de Hacienda, en orden núm. 852 de 16 del actual, me dice:
«Dispone el Presidente de la República, que durante el presente año fiscal y con car-

go á la partida 9 078 del Presupuesto vigente, se abonen á razón de ($60) sesenta pesos
anuales á cada uña de las Pagadurías Militares, los gastos de escritorio que les corres-
ponden, como se ha veriricado en años anteriores.- Dígolo á Ud. para sus efectos.»

Lo que inserto á Ud. con los propios fines.
México, julio 20 de 1903.-Ü/. Zarnacona.-k\

DOCUMENTO NÚMERO 139.

Ciroular para que la. empresa, de ferrooarril enteren la, oantidade. oorrespondiente. á ga.to. de in.peoeion.

Tesorería General de la Federación.-México.-Sección r í -Mesa 2*-Circular nú-

mero 1,680. , , . ,
Conforme á la fracción XXXVII de la ley de Presupuesto de ingresos para el pre-

sente año fiscal, deben hacerse en esta Tesorería General los enteros de las cantidades
que las Empresas de Ferrocarriles tienen que pagar al Gobierno según los contratos res-
pectivos, como compensación de gastos de inspección^

Lo que notifico á Ud. por lo que corresponde a la Empresa que Ud. representa, para
que á partir del presente mes de julio se hagan dichos pagos con toda oportunidad en
esta oficina. ,

México, julio 22 de 1903.-A/. Zamacona—Ki Representante de la Empresa del

Ferrocarril

DOCUMENTO NÚMERO 140.

Ciroular «obre pago de honorarios á Inspectores de ferrooarrile..

Tesorería General de la Federación.—México.—Sección 2*—Mesa 6*—Circular nú-
mero 1,681.

Habiéndose consignado en la ley de Presupuestos vigente una partida para el pago
de sueldos y gastos de inspección técnica y administrativa de los ferrocarriles de juris-
dicción federal, ese servicio, por disposición superior, ha quedado radicado en esta Te-
sorería General, y así lo manifiesto á Ud., á fin de que á ella se sirva ocurrir para perci-
bir los honorarios que le corresponden.

A efecto de facilitar y uniformar el pago, se sujetará Ud., sin necesidad de duplicado,
al modelo de recibo que va adjunto, el que firmado y con los timbres de ley, será cubierto
por esta Tesorería á su presentación.

Los Inspectores técnicos ó Comisarios Inspectores que residan fuera de la Capital,MEMORIA DE HACIENDA.—43,
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se servirán, si quieren que el pago de sus sueldos se haga aquí, nombrar un apoderado
que legalrnente los represente; y si no, deberán comunicar á esta Tesorería el lugar en que
deseen que dicho pago se radique.

Espero se servirá Ud. avisarme de enterado.
México, julio 23 de 1903.—M. Zamacona.—Al . . .

DOCUMENTO NÚMERO 141.

Circular declarando la cuota de Timbre que deben satisfaoer por sus despachos
los Capitanes ascendidos.

Tesorería General de la Federación. — México. — Sección 3*—Mesa 1?—Circular nú-
mero 1,684.

Habiendo resuelto la Superioridad en orden núm. 2,596, fecha 24 del mes pasado, que
los Capitanes segundos del Ejército á quienes la ley de Presupuestos vigente aumentó ha-
ber, hasta pasar de la suma de $1,000 anuales, no necesitan nueva patente, sino que
para cumplir con lo prevenido en el art. 9", inciso XXXIII, fracción A de la ley del
Timbre, deberán adherir á su despacho la estampilla de cinco pesos que corresponde al
aumento de sueldo, se previene á todas las oficinas de Hacienda que pasen revista á los
oficiales de que se trata, les exijan dos copias certificadas de su referido despacho, para
comprobar el abono de haber, uniéndolas á los expedientes respectivos.

México, septiembre i9 de 1903.—M. Zamacona. — Al . . .

DOCUMENTO NÚMERO 142.

Circular sobre abono de haberes á oficiales del Ejército.

Tesorería General de la Federación.—México.—Sección 3?—Mesa rl—Circular nú-

mero 1,685.
La Secretaría de Hacienda, en orden núm. 1,759 fecna 10 del actual, dice á esta Te-

sorería, entre otras cosas:
«Y la expresada Secretaría, dirigió á este Departamento con fecha 31 del mes anterior,

el oficio que sigue: «Con referencia al atento oficio de Ud. fecha 24 del que hoy fina, gi.
rado por la Sección yJ bajo el núm. 2,596, y como aclaración á la nota de esta Secretaría
de 11 del mismo mes, en la parte relativa al abono de haber íntegro á los oficiales que no
lo perciben con arreglo al actual Presupuesto, tengo la honra de manifestar á Ud., por
acuerdo del Presidente de la República, que el pago debe hacérseles desde el mes de ju-
lio pasado, conforme al aumento que hizo en su favor esa ley, para los demás oficiales que
prestan sus servicios en los Cuerpos del Ejército.»—Todo lo que transcribo á Ud. para
sus efectos.»

Lo transcribo á Ud. para su conocimiento y efectos.
México, septiembre 14 de 1903.—M. Zamacona.—Al

DOCUMENTO NÚMERO 143.

Circular concediendo placo á los oñcialea de Pagaduría para caucionar su manejo

Tesorería General de la Federación.—México.—Sección 3^—Mesa 2?—Circular nú-
mero 1,688.

Habiendo vencido el 14 del actual el plazo que se concedió á los oficiales de Paga-
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tn
q

d: r í r r ; ; "^ i «¿* to! ̂ ^ de ̂  si no b ve.
rifican, se tomarán las medidas á que haya lugar.

Lo que digo á Ud. para su conocimiento.
México, noviembre 17 de 1 9 0 3 — ^ ^

DOCUMENTO NÚMERO 144.

Circular sobre abono de haberes á oficiales procesados.

Tesorería General de la Federación.-México.-Sección 3*_Mesa x^-Circular nú-

^ S e t a r i a de Hacienda, en orden uúu, 4,a*3 * 13 del actual, dice a esta Teso-

^ B n oficio num. 35.59 de 5 ^ n e s ^ u a l me dice el S

s igue: «Encontestación^ate» c, o fie K ̂  U - » , 3 , 7 ^
bre en que se suve » uta si el in ^ ¿ ^ ^ ^ g u s p a t e n t e s ^

debe ser el correspondiente alsueW^ q Presidente de la República,
pectivas, tengo el honor de man fejtarlJ p ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
que de conformidad con^el « t i ^ ^ ^ ^ a c t i v O ) ^ ^ rf p r e s u .

p ^ ^ S T r Í qn"« d^gln Ihas patentes. Transladolo á Ud. para sus efec-
puesto vioeiiLc, y ^ próximo pasado.»

; r . 7 ^ ^ >•
rrespondiente.

México, enero 16 de 1904—^

DOCUMENTO NÚMERO 145.

• „ r , 8 l nano de subvenciones se requiere orden de la respectiva Secretaria de Estado,
Circular previendo que V™^™0J^^ ó d u r a n t e e l o u r s o d el ano fiscal.

Tesorería General de la Federación-México.-Sección de Glosa.-Mesa xo^-Cir-

aLnsTcrefaría de Hacienda y Crédito Público, en orden núm. 4,x8o de 9 de enero
p róx to pasado, girada por la Mesa 3^ de su Sección 5*. dice i esta Tesorena General

10 ^ S T a t e n t ó l o d e U d . n £ » , d e £ ^ £
í 1 ^ - o Bscal la Jefatura d/nacienda de Tab.cc

O l U
^ ^ p S T , ^ « e í ^ - o Bsca J
Tías Compañías Industrial de Transportes y de Navegación en los Ríos Oryalva, Usu-
macinta y Palizada, para lo cual pide Ud. que se dicte una resolución que detenmn lo
que deba hacerse en el caso en cuestión y en los demás análogos que ocurran, a fin de que
normalice los procedimientos que deban seguirse por las oficinas pagadoras, que en unos
ejercicios fiscales esperan las órdenes de autonzac.on para verificar las erogaciones y en
otros se atienen únicamente al señalamiento expreso de las cantidades en la ley de Pre-
supuestos; y en respuesta, manifiesto á Ud., por acuerdo del Presidente de la ^públvca,
que como regla general y definitiva, y con el fin de un.formar y regulanzar los proce-



34° MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

dimientos, esos pagos deben hacerse previa la orden de la Secretaría de Estado á que
corresponda el gasto, dictada al principio ó durante el curso de cada año fiscal. Lo co-
munico á Ud. para sus efectos.»

Lo que comunico á Ud. para su inteligencia y debido cumplimiento; bajo el concepto
que, de conformidad con la orden inserta, ningún pagóse podrá verificar, excepción he-
cha de los sueldos de empleados y asignación por gastos de las oficinas, por más que se
halle expresamente señalado en la ley de Presupuestos, sin haber recibido por conducto
de la Tesorería General la orden previa de la .Secretaría de Estado á que corresponda el
gasto, señalando la partida á que deban hacerse las aplicaciones.

De la presente circular se servirá Ud. acusar el recibo de estilo.
México, febrero 16 de 1904.—M. Zaviacona.—Al

DOCUMENTO NÚMERO 146.

Circular sobre asistencia de los pagadores á sus ofioinas
y sobre cumplimiento del art. 11 de la ley de 12 de Dioiembre de 1902.

Tesorería General de la Federación.—México.—Sección 4?—Mesa 1?—Circular nú-
mero 1,693.

Para evitar el caso, que con frecuencia se ha dado, de no poder hacerse las visitas de
Caja extraordinarias que previene la ley. por no encontrarse en su despacho el Pagador
á las horas en que el Visitador se presenta á practicarlas, se servirá Ud. participar á esta
Tesorería las horas que señale para sus operaciones de Caja, sujetándolas á las de esta pro-
pia oficina; y cuando por motivos del servicio tuviere que separarse accidentalmente, de-
jará Ud. informado al oficial ó auxiliar de la Pagaduría de la causa de su ausencia, para
que el Visitador la consigne en el parte que rinda á la oficina de mi cargo.

Ha llamado también la atención de esta Tesorería General, que en algunas Pagadu-
rías se descuida el cumplimiento de lo que terminantemente previene el art. 11 de la
ley de 12 de diciembre de 1902, sobre que, aunque no pertenezcan al Erario los fondos
que se forman en algunas corporaciones ó servicios con autorización expresa de ley ó re-
glamento, y con destino á determinadas atenciones meramente económicas, se depositen
en las Cajas de las Pagadurías respectivas, se les lleve cuenta en sus libros oficiales, y figu-
ren en los Cortes de Caja con la debida separación, notándose señaladamente esta omi-
sión en lo relativo á los descuentos que se hacen por cuenta de la «Caja de Ahorros y
Préstamos de la Secretaría de Hacienda;» lo cual me veo en el caso de recordar á Ud., á
fin de que haga figurar en su contabilidad las cantidades que por tales motivos recaude,
considerándolas con el carácter de «Depósitos,» con expresión de su procedencia, tanto
en su ingreso como en su egreso.

Sírvase Ud. acusarme recibo de la presente.
México, febrero 23 de 1904.—M. Zamacona.— Al . . . .

DOCUMENTO NÚMERO 147.

Circular recomendando el cumplimiento de la de 15 de diciembre de 1893,
sobre obligaciones de pagadores y habilitados.

Tesorería General de la Federación.—México.—Sección 2:.1—Mesa 7?—Circular nú-
mero 1,697.

Entre las disposiciones dictadas por esta Tesorería General, en circular uúin. 1,449
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A A- • W de I8Q< se encuentran las 10 y 11, de las cuales la primera pre-
fecha 15 de diciembre de 1893, se habilitados, mayordomos, agentes, etc.,
viene que, al terminar el ano Hscal lo p g ^ d e e n t e r a r £ n ] a T e s o r e r k

están en la obligación, bajo su mas estr J ] a d a p r o h i b e

General ú oficina que con«pond tas ex g e r ^ ^ , . ^ . . . .

que se ministren calidades que £ ^ t e n n i n a c i ó n d e l a ñ o fiscal.
q £ ^ ^ t / a r a la terminación del año fi
de tiempo que haya de transe ? ^ , a r o b u s t e c e n l a 8 obligaaones im-

Como la mente que d i c h a s d ^ ^ ^ ^ ^ . ^ d e ̂  arfc ^ y

puestas á esta prop.a T e s e n a p ^ ^ ^ ^ ^ ^ á u d . e l a b s o l u t o c u m .

^ C ¿ S idconcepto de que cualquiera omis,ón sera de la inmed,ata

y exclusiva responsabilidad de Ud.
Sírvase Ud. acusar recibo de la presente.
a
 Zamacona.—Al . .
México, jumo 3 de 1904- ̂ -^c-

DOCUMENTO NÚMERO 148.

Tesorería General de la Federación.-México.-Sección ^ - M e s a ^-Circular nu-

mero 1,698. n h s e r v a d o al revisar los expedientes de revista y ajuste de los

Esta Tesorería ha observado a M i l i t a r e S y de la Armada y Barcos de Guerra, que
Cuerpos del Ejército, f ^ ^ c ^ Í ÍTftí-U no cuidan de exigir las copias de pa-
las o ^ r / ^ ^ T e f S y OcTales que causan alta por ascenso y nuevo ingreso, al cum-tente certificadas a los Jefes > Ocia q ^^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ d e d i s p e n s a r e s .

plirse los dos meses que para jusüüc F CU1 l i l l l i ento á la Ordenanza Gene-
pectiva. Y como esa omisión » - P ¿ ^ f a l , 1 ¿ v d e l a I e y del Timbre, se pre-
ral del Ejército, Reglamento de ^ ^ ^ J4 ^ . ^ ^ ¿ ^ g e d i s p e n S £

viene á las m i s m a s f ™ » * ; e n l a c a s i l l a p a r a observaciones de la lista y con
de la presentación de ? « ^ ^ ^ ^ ^ ^ o K . i d o ü o m i s i o n e n e x l .
tinta colorada, la fecha en qu J j t r e spectiva; en el concepto de que esta

DOCUMENTO NÚMERO 149.

Decreto concediendo una pensión i U Sra. Anrora Portilla, viuda de Villega..

Secretaría de Estado y del Despadio deHacienda y Crédito Publico.-México.-De-

id^nÍtioi^orUnidÍ se ha servido dirigirme el decreto

que sigue:
• PORFIRIO DÍAZ, PRJ3smENrECoNST.rucIOKA,DB tos E S T A O S ÜH.DOS

MEXICANOS, A SUS HABITANTES, SABED:

Oi,e el Congreso de la Unión ha tenido í bien decretar lo siguiente:
2?Congre» de los KsUdos Unidos Mecanos decreU: .
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ARTICULO ÚNICO.—Se concede una pensión de ciento cincuenta pesos mensuales á
laSra. Aurora de la Portilla, viuda del Sr. Coronel D. Carlos Villegas.

Esta pensión se pagará íntegra y la disfrutará dicha señora mientras no cambie de
estado.

Luis Pérez l'erdía, diputado presidente. — T. Reyes Retana, senador presidente.—
Carlos M. Saaredra, diputado secretario.—Carlos Flores, senador secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á nueve de junio de mil

novecientos cuatro.—Porfirio Díaz.—Al Lie. José Y ves Limantour, Secretario de Es-
tado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Presente.»

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.
México, junio 9 de 1904.—Limantour.—Al

DOCUMENTO NÚMKRO 150.

Circular para que durante el ano fiscal, la Tesorería y las Jefaturas
reoiban las cantidades que por venta de piezas de respeto entreguen los Pagadores de las Zonas

y establecimientos militares.

Tesorería General de la Federación.—México.—Sección 3?—Mesa rí—Circular nú-
mero 1,699.

Por conducto de la Secretaría de Hacienda, y procedente de la de Guerra, se ha re-
cibido la orden uúin. 71,383 de 11 del actual, que dice:

«En acuerdo de esta fecha, el C. Presidente de la República se sirvió disponer que
por la Secretaría del merecido cargo de Ud., se dieran las órdenes correspondientes para
que tanto la Tesorería General de la Federación, como las Jefaturas de Hacienda respec-
tivas, reciban durante el período de 1? de julio de 1904 a 30 de junio de 1905, las can-
tidades que por venta de piezas de respeto entreguen los Pagadores de la Fábrica Nacio-
nal de Armas, de las Zonas Militares, de la Jefatura de Armas de Matamoros y de la
Comandancia Militar de Veracruz; en el concepto de que dichos enteros deberán hacerse
mensualmente, é ingresarán como aprovechamientos del Erario.—Lo que me honro en
comunicar á Ud. para su conocimiento y efectos, reiterándole las seguridades de mi atenta
consideración.))

Insertólo á Ud. para su conocimiento y efectos, sirviéndose acusarme recibo de la pre-
sente.

México, junio 16 de 1904.—M. Zatnacona.—Al . . . .

DOCUMENTO NÚMERO 151.

Circular disponiendo que cesen de remitirse oiertos dooumentos á la Contaduría Mayor.

Tesorería General de la Federación.—México.—Sección 4^—Mesa 2Í—Circular nú-
mero 1,701.

La Secretaría de Hacienda, en orden núm. 6,938 de 20 de junio último, ha dispuesto
que desde esta fecha cesen las Oficinas Generales, así como las aduanas marítimas y fron-
terizas y las Jefaturas de Hacienda, de remitir á la Contaduría Mayor de Hacienda las
copias de los Cortes de Caja que meusualmente practican, y las actas de protesta y avisos
de toma de posesión de los empleados.

Lo comunico á Ud. para su cumplimiento y efectos.
México, julio i9 de 1904.—M. Zamacona.—Al . . . .
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DOCUMENTO NÚMERO 152.

Tesorería General de la Federación.-México.-Sección 3*_Mesa 5^-Circular nu-

LaSeC de Hacienda, en orden nún, 53 de 2 del corriente, y girada por la

rión ?a Mesa 2?, me dice lo que sigue:
^Sec'retario de Guerra, en oficio núm. 74,575 de *9 de jumo próximo pasado me

«El {secretario p ¿ d e n t e d e ] a República se ha servido acordar manifieste a

i ? T b r ™ L f s T a e to oficio de 22 del actual, girado por la Sección 5*Ud., en debida ^Puesta a su ^ ^ ^ ^ ^ ^ F e d e r a c i ó l l ) r d a .
bajo el nfim. 6 991,en quet se j ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ̂  p u e d e n

t l v o a la consulto que ̂ * J e n l o g e n e r a l ] o s gastos que pueden man-
comprarse del «Fondo del a, o J 1 ^ C u e s o n l o s s i g u i e n t e s : A l u m b r a -
dar hacer con cargo a ese Fondo j jabón.-Regaderas, ba-

do de Cuarteles, ^ « ^ j ^ i o ^ f i e a e L para barberos y herramientas para
.riles para agua e c b «^ p,der ^ ^ ^ ^ ^ ¿ ^

f ° S \ 7 rtéÍes federales ó que no causen renta, para tapar goteras ó remendar
de techos de cuartele ^ « J 9 duelas-Obras de carpintería en sólo com-
prsos; comprando algunos adnU ̂  ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

posturas de P ^ ^ L a | c.mo trancas para los machen» y composturas de és-
canes para colocar ^ » M » cautidades.-Cordones y golpes parala banda.-
tos, cuando solo se trate de pequeña ^ ^ ^ ^ ^ y

impresiones de documento ^ C a n t e r í a , cuando el sobrante de forrajes noal-
Detalls.-UtUes para Fscnela^ E e n t r e t e n i m i e n t o d e a p a r e j o S ) como compra

canee, se podra tomar del g ^ C ° ' J a i n a r r a s ; a s í COmo medicinas para las acémilas,
de zacate, reatas, tarnas sobre yalmasyg , l a I e f l a e n l o s c a i l i p a m e n t o s y alqui-
_Enlas marchas, podra asimismo toma»e p H ^ ^ k . ^ ^
ler de balsas para el p a s o d r . s no vadea p p ^ ^ ^ ^ ^ b ^ _

y otros servicios no mostrada^para^>u Y ^ ^ ^ ^ e n c a d a j o r .
jes, cuando el a quiler de e«*^ -ceda J ^ ^ ^ ^
nada, por animal, siempre que= est ̂  P ^ J ^ d d

ció de los demás gastos d**^ > P - - P& rf ^ , ^ d e ^ ^ , e k s

t r ^ r ^ S S ^ / ü d . PL sus efectos, y en respuesta a su oficio

Í P Cocimiento y efectos, sirviéndose acusar recibo de la

presente c i rcular .
México , j u l i o i i de 1 9 0 4 . - ^ Zamacona.-k\ . . . .
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DOCUMENTO NÚMERO 153.

Iniciativa referente á Obligaciones del Tesoro.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.-México.-Sec

-Mesax^-Núm- 4,585c ión^-Mesax^-Núm- 4,585. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
En mayo d i p " ^ £ ^ o w ¡ i o n e 8 d d T e s o r O )

esta ^ t o n a ^ l i ^ a ™ autor a s í rf ^ ^ ^ ^ ^_
fi

esta ^ t o n a ^ l i ^ a ™ autor a s í rf ^

á un plazo de d o a n o s a fin -e ^ c o m o rf d e

^ « y . conapra tenía ya entonces asegurada el Go-

A* ese acuerdo, se presentó á la Cámara de Diputados la iniciativa
ZltZ^ro adv£££ en su parte es t iva , que no era amella la ocasión

correspondente P e r o
 E j e c u t i v o e n m a t e r i a d e Ferrocarnles, porque ese

de exponer todo el P e n s a m | e J
 n o t a i a l u e á s u tiempo la Secretería

punto -«P° r t a n tf m ° ^ r d e d ig r aTcongreso" Ha llegado esa oportunidad, y en
d e Hacienda tendna la ho«a de ^ ¡ d d i n f o r m e p r o d u d d o p o r e l S e c r e .

s u consecuencia me es s a ^ C
 M a g i s t r a d O ) dándole cuenta de los estudios hechos

D i e n t o " e ^ ^ 1 ^ ^ ^ y de la forma en que ha cumplido en
uepaiv. oresidenciales referentes al mismo asunto.

t ^ Z ^ ^ n ^ n l s móviles poderosos 4 que ha obedecido el Gobie,
En este » n t o ™ " d e n t r o d e ] a s princ¡Pales empresas ferroviarias una acción efi-
para buscar y ODI peligros de competencias nocivas para las mismas em-
y moderadora, qu ««júrelos p g P k ^ . ^ ^ d e c o m b i n a c i o .

peligros de c o p p
c a z y moderadora, qu ««júrelos p g P k ^ . ^ ^ d e c o m b i n a c i o .
presas y para el pa« en g«era y ^ ¿ ^ ^ ^ ^ m a n o g g Jp ^ ¿ ^ ^ ^ ^

n e S que p a r e c í a ^ ' " ^ " ^ ^ ^ e , q u e , aquí, como en todas partes, traen apa-
d e ciertas vías ^ ^ J ° d u b l i c o ; p e r o q u e habrían sido posibles y legales,

ptt i^
tratos de concesión^ c i a c i o n e S ) l o s pUntos capitales de los contratos y las ven-

Las peripecias de las ncg ^ ^ fiUi g e h a l l a n e x p u e s t o s

as que ha conseg^ ^e Gobier ^ . f o ^ g ^
^

Las peripecias de las ncg
tajas que ha conseg^ ^e Gobier ^ ^

éd dad ab ^ m g ¿ a n a l i z á n d o l o s > s i n o q

consideraciones para fundar la iniciativa que tengo la hon-

tajas que ha conseg^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ . n f o r m e ^ g ^ ^
con tal método c a dad ab ^ m g ¿ a n a l i z á n d o l o s > s i n o q u e m e l i m i -

t l ^ ^ Í ^ d l i i i i t l h

ra de remitir con <**™£\ concertadas entre el Secretario de Hacienda y la casa
r r de Nueva " X y sujetándose á las condiciones bajo las cuales el Con-
tirCv 6 u t o S ^or la íey de , 5 de mayo del corriente ano, la emisión de Obli-
sirv G o b i e r n o se comprometió á emitirlas por valor de

americana^ un tipode emisién de 9 7 % de su valor nominal, ga-
°/ anual y pagaderas en dos años, sin que se consignara renta, in-

r l ^ ^ garantí, « pago de dichas ObHgacio.

esa cantidad se han emitido $9.500,000, y el Ejecutivo viene á solicitar permiso

B = S í ^
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roceánico, cuya compra tenía apalabrada el Gobierno, ahora se trata de invertir el pro-
ducto de los $3.000,000, moneda americana, en pagar el saldo de las acciones del Ferro-
carril Nacional de México, adquiridas ya por la Administración Federal.

El costo de estas acciones es, en números redondos, de $9.000,000, moneda ameri-
cana; y se ha pactado hacer el pago en los términos siguientes: $4.500,000 en que el
Gobierno cede á la casa Speyer y Co., los bonos de la Compañía del Ferrocarril Inter-
oceánico (Debenture stock) por valor nominal de £ 1.000,000, adquiridos con anteriori-
dad al contrato celebrado con la misma casa; y el resto de $4.500,000 con una parte del
producto de los $9.500,000 en moneda americana, en Obligaciones emitidas ya, y con la
cantidad que fuere necesaria de la que se obtenga de los $3.000,000, también en moneda
americana, si el Congreso se sirve autorizar la emisión con el objeto indicado.

Los bonos del Ferrocarril Interoceánico, por valor nominal de ̂ 1.000,000, se adqui-
rieron al tipo de go}i%, esto es, en ^901,250. El Gobierno, para efectuar la operación,
pagó de las reservas del Tesoro ^428,501.8.8, y el resto se ha cubierto álos banqueros
que facilitaron su importe, tomándolo del producto de los $9.500,000 de Obligaciones
del Tesoro ya emitidas.

Resulta, pues, que para consumar la compra de los bonos del Ferrocarril Interoceá-
nico y de los bonos del Ferrocarril Nacional de México, que en parte fueron canjeados
por aquellos, ha sido preciso disponer de $4.500,000 del producto de las Obligaciones
emitidas, y de ^428,502, ó sean $5.448,502, moneda mexicana, al tipo de I 8 # J peni-
ques, que era el cambio del día al verificarse la operación. Esta última cantidad fue to-
mada de las reservas del Tesoro, y para saldar el precio de las mismas acciones del Fe-
rrocarril Nacional de México, dispondrá el Gobierno del producto de las Obligaciones
por valor de $3.000,000, moneda americana, si el Congreso, como ya se ha dicho, se sirve
autorizar la emisión. Del total producto de los $ 12.500,000, moneda americana, después
de cubierto el valor de las acciones, se destinará el remanente al pago de las obras ya
ejecutadas, de las que enumera el mencionado art. 6 de la ley de 9 de junio de 1902.

Por último, y como restricción conveniente para el porvenir, el Secretario de Ha-
cienda ha sugerido al Presidente de la República, y este Supremo Magistrado se ha ser-
vido aprobar, que en la iniciativa que se dirige al Congreso, se incluya el pensamiento
de que, sin su autorización previa, no podrán enajenarse ó darse en prenda las acciones,
ni practicar con ellas operación alguna que transfiera su propiedad ó posesión.

Por virtud de lo expuesto y de las consideraciones que movieron al Gobierno á rea-
lizar la operación á que acabo de referirme, el Presidente de la República ha tenido á
bien acordar remita á la Cámara de Diputados la adjunta iniciativa de ley, con la cual
suplico á Udes., señores Secretarios, se sirvan dar cuenta, aceptando para sí las seguri-
dades de mi consideración muy distinguida.

México, 17 de septiembre de 1903.—Por ausencia del Secretario. El Subsecretario,
R. Núñe2.—A los Secretarios de la Cámara de Diputados.—Presentes.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—De-
partamento de Crédito y Comercio.—Sección 4?—Mesa 1?

INICIATIVA DE LEY.

Art. i9 Se aprueba el uso que ha hecho hasta ahora el Ejecutivo de las autorizacio-
nes concedidas para emitir Obligaciones del Tesoro, al plazo de dos años, con rédito de
4*¿% anual y al tipo de 97% de su valor nominal.

Art. 2? En las mismas condiciones se autoriza la emisión de Obligaciones del Tesoro
por valor de $3.000,000, tres millones de pesos, moneda americana. .
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El producto de las Obligaciones por $9.500,000, nueve millones quinientos mil pe-
sos moneda americana, ya emitidas, y de las que, por *3.000,000 tres millones de
pesos de la misma moneda autoriza esta ley, se invertirán en el pago del precio de las ac-
ciones del Ferrocarril Nacional de México adquiridas por el Gobierno y en el de las obras
públicas ya ejecutadas, de las que enumera el art. 69 de la ley de o de jumo de x9o2.
P . rt ,0 ce aprueba la inversión de $ 5448,502. cinco millones cuatrocientos cuarenta

¿xiu j - w K __j_ . nrn^Ao,-,i-^ de las reservas del Te-y ocho mil quinientos dos pesos, moneda mexicana _
¡oro en la compra de las acciones del Ferrocarril Nacional de México.

Esta suma se consignará, por separado, en la Cuenta del Tesoro correspondiente al ano
fiscal de 190,-904, y después de todos los ramos de egreso ordinario como egreso extraor-
d nario del Ramo de Hacienda; y en la cuenta de ingresos se considerara U propia suma
como recurso extraordinario procedente de las reservas del Tesoro, haciéndose, al efecto
po"k> que á este último caso se refiere, los asientos respectivos en las demás cuentas del

T r t 4» El Ejecutivo no podrá, sin previa autorización del Congreso, vender dar en
prenda 6 hacer operación que transfiera la propiedad ó posesión de las acciones del Fe-

R. Núñez.

DOCUMENTO NÚMERO 154.

Iniciativa de Presupuestos para el año económico de 1904-908.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.-México.-

T Me'es grato manifestar á las Cámaras Federales, en cumplimiento del precepto
• i lativo eme el resultado de la estimación de los ingresos que según to-

r f l U C obati i tdes 'se'recaud^ r̂án en el próximo ejercicio fiscal, así como el estudio
das ^ ^ ^ ^ Z t o A o , los servicios de la Administración Pública durante el
m i r ^ c l ^ r ^ V e s e n t a r el proyecto de Presupuestos para dicho afto en las
satisfactorias condiciones siguientes:

Estimado* de los ingresos normales $ 79.965,000 00

Egresos que se consultan 79- ' 5 7 ^

Excedente de los ingresos respecto de los gastos.... $ 102,842^61

Resalta desde luego en las anteriores cifras el notable aumento que se supone habrá
en i t ingresos y en los egresos, respecto de la estimación de unos y otros hecha para el

l T i i i a de 1 ^ de diciembre próximo pasado.
„

;; e coj;zrios i - . , * T
A-r rimt.ia He * 12 000 000 que existe entre las cifras sobre las cuales se baso

^ IZS£.Í^Ta.1 pLnte aao, y ,as ̂  ^ « estece., para ,a .i-
e i equ" lu parante orocede, por una parte, de haberse incorporado al Era-
•od: Ta £ £ £ - U S 3 S £ todos' L Municipios del Distrito Federal y, poroj.

parte' del ensanche grande y firme que han seguido teniendo, encá lmente en estos úl-

timos tiempos, los principales ramos de ingreso.
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2. Comenzaré por las consideraciones de carácter general que se han tomado en cuenta
para apreciar la situación económica dentro de la cual se desenvolverá el próximo ejer-
cicio-fiscal, cuyos egresos é ingresos (especialmente estos últimos) dependerán, en gran
parte, de los elementos más ó menos favorables de esa situación.

Decía el año pasado, al apreciar el movimiento comercial de la República, que la ten-
dencia general en materia de importaciones de artículos extranjeros se estaba manifes-
tando, después de un período de bajas continuas, por un impulso vigoroso, no suscepti-
ble de debilitarse sino mediante una prolongada alza en el tipo del cambio exterior.

Ahora bien, comparando el valor en oro de las mercancías importadas en 1902-903,
con Jas que entraron al país en 1901-902, el resultado es por extremo satisfactorio.

IMPORTACIÓN. 'VALOR. EN ORO.)

Mercancías Mercancías
AÑOS FISCALES. libres de derechos. sujetas á derechos. Total importación.

I9OI-9O2 $ 14.778,70644 $5I.45O,28l53 $66.228,98797
I9O2-9O3 17.336,287 07 58.568,520 51 75.904,807 58

Diferencias $ 2.557,58063 $ 7.118,23898 $ 9.675,81961

El aumento de nueve millones y medio de pesos oro, contrasta notablemente con la
diminución de medio millón de pesos que hubo en 1901—902, con relación al año que le
precedió.

La verdadera base de comparación es la del valor en oro porque es la única que per-
mite presentar en un terreno uniforme los resultados de los años que se desea compa-
rar. La del valor en plata de los artículos extranjeros tiene el grave defecto de que, va-
riando constantemente por razón del cambio exterior, puede dar lugar á que los resultados
parezcan contrarios á la realidad de los hechos, bien sea porque se abulte el valor con
motivo de la elevación del cambio, cuando la cantidad de objetos importados disminuye
ó, al contrario, porque mengüe dicho valor en plata á causa del decrecimiento del cam-
bio en un año en que el movimiento de importación haya efectivamente subido. Así pasó
en 1901-902, en el que, como ya se ha dicho, estimadas las mercancías según su valoren
el país de procedencia; esto es, en oro, hubo diminución de importaciones, mientras que
reducido el valor de las propias mercancías á moneda mexicana, aparece un aumento de
$14.000,000.

Hecha esta advertencia, no es inútil, sin embargo, tomar en cuenta el valor en plata
de las importaciones, porque da una idea del sacrificio más ó menos grande que hace el
consumidor mexicano de efectos extranjeros, según el distinto valor de nuestra moneda
en el exterior.

IMPOHTAOION. (VALOR BU PLATA.)

Mercancías Mercancías
ANOSFISCALES. Ubres de derechos. sujetas á derechos. Total importación.

I9OI-9O2 $ 33.966,58521 $117.313,89773 $151.280,48294
I9O2-9O3 43.732,689 6O I47.588.4O4 58 i9i.32i.O94 18

Diferencias $ 9.766,104 39 $ 30.274,506 85 $ 40.040,611 24

De los datos anteriores resulta que el aumento habido en las importaciones de 1902-
903, fue de cuarenta millones de pesos, siendo así que al comparar los valores en oro,
la diferencia sólo es de nueve millones y medio. Esto significa, simplemente, que el país
ha remitido en este último aüo $40.000,000 más que eu el anterior, por un volumen de
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efectos que en los países de origen tenía apenas un valor superior de nueve millones_y
nfediod'e"esos oro" ¡Triste consecuencia de la diferencia que hubo en uno y otro ano

haber LdYdo comprar más artículos del extranjero, á pesar del aumento del precio, para
S f t el p " venir con tranquilidad confiados en la vitalidad de nuestros recursos

Tuveocasión el año pasado de expresar, como resultado de una observación dilatada
Tuve ocasión el p couieicio interior de la República está en condi-

y atenta de los heclLO q ^ ™ e n sobre productos nacionales son activas, el consu-
ciones bonancibles y las ^ ^ Q ̂ a d a d e l a l z a d e l o s cambios. Puse enton-
ce: á la6 VST ^ r ^ r ^ ^ n , las diferencias mensuales del monto de los
ees á la vista,J?a. e d i o del cambio; de loque resultó, que desde jumo de

del cual subió gradualmente el cambio, aumentó

^ ^ ^ r r ^ ^ ^ de los meses transcurridos desde Julio
de x9o2 á junio de x9o3. Las cifras, aunque no depuradas, son bastante exactas.

Diferencia Promedio del tipo

T .. , „ $ 2.074,000 OO $ + 254,000 OO 2.38
J u h o d e I 9 ° 2 ; ; ; . . a . 3 ; *ooo 00 + 420,000 o o 2 . 4 3
A g o s t o •; 2 426,000 00 + 401,000 00 2.45
SeP*"**" ; 2 .6 I 2 ,ooooo +388 ,00000 2.52
XCtU. V 2.758,000 00 + 512,000 00 2.61
Noviembre 2.780,000 00 + 583,000 00 2.66
Diciembre 2.896,00000 +671,00000 2.60
EnerodeI9o3 ^ ¿ o o o oo + 16,00000 2.62.

Y? ° . . . 2.176,00000 + 15,00000 2.62
[ 2.439,00000 —57,00000 2.50

. . . . 2.498,00000 + 36,00000 2.33
2 4S7,ooooo + 18,00000 2.41

Jumo • ^ ° "
Promedio del tipo de cambio sobre Nueva York en todo

el año 2>5°

Por lo que ha pasado en los dos años anteriores, parece que la regla que puede de-
duefrse es precisamente contraria á la que indica la lógica; esto es, que aumentan las im-
porciones á medida que sube el tipo de cambio. Curioso es, en efecto, ver cómo des-
puéÍde haber aumentado paralelamente en todo el año de 1901-902 las xmportaciones
y el tipo del cambio, en el ejercicio de 1902-903, siguen lo mismo hasta el mes de fe-
Lero y casi al mismo tiempo comienzan á disminuir uno y otras. La verdad es que co-
mo nó duró mucho tiempo la enorme y excepcional depreciación que sufrió nuestra mo-
neda á fines de 1902, y como tampoco era posible, por otro lado, que las compras de efectos
extranjeros siguiesen aumentando indefinidamente en la muy fuerte proporción en que
venían creciendo durante más de año y medio, ha sido una mera coincidencia que la re-
ciente baja del cambio ocurriera al mismo tiempo que un aflojamiento moderado en la
progresión de las importaciones.

En los cuatro meses de julio á octubre de este año fiscal, durante los cuales perma-
neció estacionario el valor en oro de nuestra moneda, ha tenido muy pocas variaciones
el producto de los derechos de importación con respecto al de iguales meses del año an-
terior.
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3. En materia de exportaciones, los cuadros que siguen son bastante elocuentes:

EXPOETAOION.
Demás productos Total de productos

AÑOS nscALKS. Oro (valor en oro). Plata. minerales. minerales.

1898- 99 $ 8.914,693 OO $67.280,964 OO $ 10.062,194 o o $86.257,851 OO
1899-900 7.441,290 00 63.583,734 00 13963.548 00 84.988,572 00

1900-901 8.955,536 00 72.420,784 00 16.535,297 41 97.911,617 41

1901-902 9.315,25700 59.632,47166 23.127,45093 92.075,17959
1902-903 14.208,78827 77-554,71304 26.973,17558 118.736,67689

Productos
Productos vegetales. Productos animales. manufacturados. Diversos.

1898- 99 $40.371,661 00 $ 9.205,128 00 $ 2.615,768 00 $ 27,729 00
I899-9OO.... 50.939,47400 10.633,71300 2.813,68700 680,91400
I9OO-9OI 36.149,110 23 H.538,085 76 2.395,108 09 665,080 22
I9OI-9O2 51.946,47804 H-935-954 32 3.471,08839 474,62332
1902-903 57.849,91691 15.262,83099 5.133,66603 745.877 95

TOTAL EXPORTACIÓN.

Incluyendo
Sin incluir el aumento el aumento por premio

por premio del oio deloro
exportado. exportado.

1898- 99 $ 138.478,137 00 $ 148.453,834 00

1899-9OO 150.056,36000 158.247,93300
I9OO-9OI 148.659,001 71 158.009,48743
1901-902 I59-9O3-323 66 171.776,449 81
1902-903 197.728,968 77 219.402,06980

El impulso de nuestras exportaciones que comenzó en 1901-902, después de un pe-
ríodo de marasmo de algo más de un año, ha tomado un vuelo considerable en el año de
1902-903. Las cifras anteriores revelan un aumento de $38.000,000, si no se incluye la
prima sobre el valor del oro exportado, 6 de $48.000,000 si se estima ese valor.

Este incremento seria verdaderamente asombroso si los artículos nacionales exporta-
dos no hubiesen disfrutado, en su precio, de la gran ventaja que les proporcionó la ele-
vación del tipo del cambio. Para valorar este factor que tanto influyó en el crecimiento
de las cifras de nuestras exportaciones, conviene reducir á valor en oro, según el prome-
dio anual del cambio, las mencionadas cifras relativas á los dos años que se comparan.

Año de 1901-902. Los 172.000,000 de pesos plata, al cam-
bio de $2.23% por dólar, se reducen á pesos oro. . . . 77.000,000

Año de 1902-903. Los 219.000,000, al cambio de 2.50, equi-
valen á 87.600,000

Diferencia en pesos oro 10.600,000

Aun reducido á valor en oro de una manera tan imperfecta el monto de nuestras ex-
portaciones, es muy satisfactorio el adelanto que han tenido.

En el curso de los primeros tres meses (julio, agosto y septiembre) del actual ejer-
cicio fiscal, las exportaciones se presentan de la siguiente manera:

EXPORTACIONES EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 1902-903 Y 1903-904.
Total en % meses

considerando el valor
^METALES PRECIOSOS. Julio. Agosto. Septiembre. del oro á la par.

I9O2 $ 4.OII,IOO25 $ 9580,50759 $ 5.572,28915 $19.163,89699
1903 ' 10.293,290 55 5055,394 87 6.960,670 86 22.309,356 28

Diferencias -(-6.282,19030 —4.525,11272 +1 .388 ,38171 +3-145 ,45929
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Total en a meses
considerando el valor

Moflo. Wt tmUc . d,loto£ !.!">•

» " " • ' • ' • " " " J - ° - « - 8 " , 5 C 55.760.0024. *»..3*5.44. *>

•*» :»'XÍI - ™$> * 7.54^« . . _ « ^ ! ! J J »

""«Ll TZ^ZÍ^^^--^1^6^1

TOTAX. EX£OKTAC.6N. * , 7 4 3 5 9 7 9 < 8 $ 11.34 •. 2 9 ' 56 $ 4 0 . 4 8 9 , 3 3 8 79

- 7 ^ 7 ^ 6 ~ ^ ^ 7 9 S ~ 4 5 +3.^66,973 '6 +5.610,311 47
Diferencias + 7-446.'o6 70 _J> '__ __ _

• • fnc v tantos mil pesos que acusa el cuadro anterior de au-
Los cinco millones - - - n t o s y antos^^ £ J ^ ^ ^ ^ u n d

mentes de exportaciones en el cort P ^ ^ ^ ^ ^ ^ p r e d s a m e n t e e u e l

lio de consideración en este ram r a n i d e z a i e r a d o de que en lugar de ser su pro-
mismo periodo desceud¡6 el camb.o con rap . t e , al g ̂ ^ ̂  ^ ^ . ^ ^ ^^
medio sobre Nueva York üe 2-4^ ^ ̂  ^ ^ ^ ^ l o q u e c o n d u c e á s u p o ner que la canta-

proporción del aumento que acusan los

.cipales categorías de efectos exportados,
intrar en todos los productos, el oro se ha dis-

se ve aue si Me. el ^ " " ^ Z u ^ Z ^ o , manufacturado, La pl.» vo,v¡6 i
tinguido entre ellos, as.jo.no tamb. ^ ^ ^ ^ ^ m d ^ , e ̂ ^

. • - • < . - T T Í ~.\ movimiento

1901-902. 1902;903. Diferencias.
KXPOKTACION. —

- . < n «1,765 OO 21.098,739 OO + 9746.974 OO
Plata acuñada mexicana * • « -' 85.54067 - I74.O33 3»
Plata acuñada extranjera , , 0 3 7 . 9 6 3 . 7 4&-357.39I 36 45-319.42819
Plata en pasta
Plata enpiedramineral.cianuros, ^ 5 I I o . O I 3 ,o 4 2 01 4 3 0 2 9 , 8 7 2 5 0

sulfuros, etc .

T o T A L E S ¿¿^T^TT-SS^y.S o 4 _ + _ ^ ^ ^

1 u™ excepcional que hubo en la exportación de plata acuñada
Es inconcuso que la b a j i « « J a J l ¿ ^ r e a c c i ó n q u e a p r o v e c h ó a l s l .

y de piedra mineral en el « « ^ ^ e ^ p o r t a c i ó n mencionadas, sino en la de plata en
guíente, no sólo en las dos excepcional por su magnitud, está en relación con
barras. La cifra de pesos « P » ^ ^ ¿ l a c ¿ r e p r e s e n t a e l máximum alcanzado
la acuñación habida duTante ei

hasta la fecha. coniunto nuestras exportaciones y reduciendo su va-
Ya se ha visto que tomadas en j ^ ^ c o n s i d e r a c i 6 n . p e r o c o n v i e n e , en materia

lor á pesos oro, se ha ̂ e a l i z a a o „ í n t i m a m e n t e ligada con el problema del cambio
tan interesante como ésta que s d g r t a d 6 n u n o p o r u n o (con excepción
exterior, fijarse en los principales^art ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

. los metales preciosos de que ya^me: ^ ^ ^ p ropósito, el medio más expedito es

MEMORIA DB HACIBNOA.—«•
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Helos aquí de todo el quinquenio:

PRODUCTOS MINERALES.

Cobre.

1898- 99

1899-9OO

I9OO-9OI

I9OI-9O2

I902-903

Plomo

Toneladas
de r,ooo kilogramos.

22,OI9

28,266

33.351
61,864
62,132

Toneladas
de 1,000 kilogramos

65,004

63,481
84.959
98,422

98,971

PRODUCTOS VEGETALES.

Henequén en rama. Ixtle en rama. Café. Tabaco en rama.

Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas
de i.oookilogramos. de 1,000kilogramos. de 1,000 kilogramos. de i,000 kilogramos.

I898- 99 70,999 8,725 I7,7OO 2,276

I899-9OO 79.432 JO.O42 22,86O 1,693

1900-901 75,840 9,77' 15-381 I-735
1901-902 91,944 I2,475 22,203 1,112

1902-903 81,529 17,824 18,977 1,211

Garbanzo. Chicle. Maderas. Palo de tinte.

Toneladas Toneladas ~ - K - Toneladas
de :,000 kilogramos. de 1,000 kilogramos. Metros CUDICOS. de 1,000 kilogramos.

1898- 99 8,042 968 76,600 37,35°

1899-900 5,619 845 75.3OO 47,493

1900-901 6,738 I,I74 88,800 42,170

1901-902. 4,624 1,804 64,964 4O.635

1902-903 6,619 I>832 7I>37* 31,895

PRODUCTOS ANIMALES.

Ganado vacuno.

Cabezas.

1898- 99 100,000
I899-9OO l84,OOO
I9OO-9OI I97,OOO
I9OI-9O2 l66,OOO
I9O2-9O3 213,993

Pieles.sia curtir.
Toneladas

de 1,000 kilogramos

6,3OI

6,407

7,576
9,o6l

10,192

PRODUCTOS MANUFACTURADOS.

Jarcia. Tabaco labrado. Pieles curtidas.

Toneladas Toneladas Toneladas
de 1,000 kilogramos. de 1,000 kilogramos. de 1,000 kilogramos

1898-99 676 405 94
1899-900 3,043 277 169
I9OO-9OI 2,303 284 183

I9OI-9O2 3.785 242 219

1902-903 3^095 225 322
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La producción del cobre y del plomo, que en los años, anteriores recibió un impulso
muy fuerte se mantuvo estacionaria, y así ha sucedido también con la exportación del
café tabaco maderas, chicle, garbanzo y la de los tres artículos manufacturados que men-
ciona el cuadro. El henequén retrocedió, no seguramente por haberse producido en me-
nor cantidad, sino por circunstancias fortuitas que retardaron algo su exportación. En
cambio la del ixtle sigue subiendo rápidamente, lo mismo que la del ganado vacuno y
la de las pieles sin curtir. En el fondo, el aumento de las exportaciones ha tenido lugar,
más que en los artículos de cierta importancia, en el gran número de los demás que hasta
ahora no han merecido especial mención.

4. Para terminar lo relativo á nuestro comercio exterior, conviene comparar las ci-
fras totales de importaciones y de exportaciones en el año de 1902-903, reduciendo to-
dos los valores á pesos plata del. cufio mexicano.

Valor de la exportación (en plata) $ 219402,069 80
Valor de la importación ( ,, ) 191.321,094 18

Diferencia á favor de la exportación $ 28.080,975 62

Este resultado acusa en favor de las exportaciones una diferencia que supera en ocho
millones de pesos á la que resulta de la propia comparación hecha con las cifras corres-
pondientes al ejercicio fiscal anterior.

De todo lo dicho sobre el movimiento de nuestro comercio exterior, pueden dedu-
cirse, entre otras, las siguientes conclusiones:

1? Los $28.000,000 en que aparece que las exportaciones exceden á las importacio-
nes constituven una cifra notoriamente inferior al importe de las obligaciones anuales
que el Gobierno y los particulares ó empresas establecidas en el país tienen que satisfacer
en el extranjero, por razón de réditos ó utilidades correspondientes á capitales prestados
ó invertidos en la República;

2?- Se explica la insuficiencia de dicha suma de $28.000,000 para el pago de las aten-
ciones referidas, con sólo tener presente que en la práctica no hay necesidad de cubrir
el valor de las importaciones con un monto equivalente de exportaciones, sino que, aun
suponiendo que el país no quede á deber parte de aquéllas, sucede con mucha frecuen-
cia que una gran cantidad de artículos de alto valor, como los que se destinan á la cons-
trucción de ferrocarriles y á la erección de nuevos establecimientos industriales, repre-
senta, verdaderamente, inversiones de capital en el país y no exige, por lo mismo, que
la Nación la cubra con remesas de efectos ó valores equivalentes;

3? Además de las inversiones de nuevos capitales hechas en la forma á que se acaba
de aludir; esto es, remitiendo efectos de todo género al país, se hacen otras por medio de
giros que', naturalmente, 110 dejan huella en la Estadística fiscal y que son, sin embar-
go uno de los arbitrios que se aprovechan mejor para el pago de las atenciones del Go-
bierno en el extranjero, lo mismo que de las empresas que tienen que cubrir réditos ó que
hacer remesas de utilidades;

4? Si durante 1902-903 no hubiese variado el tipo á que, en promedio, estuvo el cam-
bio durante el ejercicio fiscal anterior, la Nación, que tuvo que pagar el valor de.
$76 000 000 oro á que ascendieron las importaciones, habría economizado más de . .
$21 ooo'ooo, diferencia entre $ 191.000,000, que en plata representa el total monto de
aquéllas,' y la cantidad de $170.000,000 que habrían valido si el cambio hubiese perma-.
necido á 2.23 como en el año precedente; y

s» No obstante este sacrificio excepcional que hizo el país para cubrir el precio de los
efectos importados, los consumidores nacionales de artículos extranjeros compraron en
1902-903, unos nueve millones y medio de pesos oro más que en el de 1901-902.

Por lo demás que se relaciona con el movimiento de importaciones y exportaciones,
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me remito á los interesantísimos estudios hechos recientemente por la Comisión nom-
brada por esta Secretaría para el examen de todas las cuestiones conexas con el proble-
ma de nuestra moneda. Esos estudios abundan en datos y en juiciosas reflexiones que
arrojan bastante luz sobre muchos puntos enteramente inexplorados de nuestro comercio
exterior.

5. Unas cuantas palabras sobre la situación monetaria de los bancos de la Repúbli-
ca, completarán el cuadro de los datos que se han tenido presentes para la formación de
los Presupuestos próximos.

Las existencias en numerario que tienen una influencia tan grande en el tipo del in-
terés del dinero, y por ende sobre los demás valores muebles y, en general, sobre todo
lo que se relaciona con el movimiento mercantil y bancario, demuestran que la nota ca-
racterística del año de 1902-903 fue la escasez.

Véase el siguiente cuadro:

EXISTENCIAS EN NUMERARIO EN LOS BANCOS.

1902. Bancos de la Capital. Bancos de los Estados. TOTALES.

Julio $45.797,04752 $19.213,36104 $65.010,40856
Agosto 41.944,797 42 19.548,011 74 61.492,809 16
Septiembre. 40.712,060 61 19.604,988 30 60.317,048 91
Octubre 34.910,191 79 20.928,977 57 55-839>l69 3 6

Noviembre 31.227,860 45 22.325,162 27 53-553.O22 72
Diciembre. 29.159,654 84 23.849,077 64 53.008,732 48

1903.

Enero $28.892,32882 $23.888,10877 $52.780,43759
Febrero 31.585,404 70 23.395,284 76 54.980,689 46
Marzo 27.661,874 79 24.429,195 41 52.091,070 20
Abril 27.464,36309 23.991,24288 5r-455.6o5 97
Mayo 30.823,131 31 23.546,005 06 54.369,136 37
Junio..... 33-512,725 87 24.503,146 90 58.015,872 77

El mes de más abundancia fue el de julio de 1902 con una existencia de #65.000,000,
y desde entonces bajó gradualmente hasta reducirse á cincuenta y dos millones y tres
cuartos en enero de 1903, siendo este descenso mucho más fuerte que el de años anterio-
res, en los que no obstante que siempre se presenta la baja en los meses de julio á enero,
nunca fue tan grande que excediera de $12.000,000. En igual período de 1901-902, la
diminución de las existencias de julio á diciembre fue sólo de $5.000,000. Después de
enero de 1903, en lugar de presentarse de nuevo el aumento, como de costumbre, ese au-
mentó se verificó de un modo irregular y con retrocesos, habiendo cerrado los bancos el
año fiscal de referencia con $58.000,000 en caja, en lugar de $63.000,000 que tenían el
30 de junio de 1902 y de $65.000,000 que formaban su existencia á fines de julio del
mismo año. Sólo en los tres primeros meses el numerario estuvo más abundante que en
el año anterior, y en los nueve meses restantes hubo diminución hasta el grado de que
en abril de 1903 tenían los bancos $7.000,000 menos que en igual mes de 1902.

Si considerando las existencias de numerario en todos los bancos de la República se
observó una escasez notable de dinero en 1902-903, no puede decirse lo mismo al des-
componerse las cifras respectivas para hacer una distinción entre los bancos de la Capi-
tal y los de los Estados. En efecto, el dinero parece haber obedecido á una fuerza centrí-
fuga pasando á henchir las arcas de los bancos locales, en mengua de los tres principales
bancos establecidos en la Capital, los cuales no solamente alimentaron á aquéllos, sino
que proveyeron á las exigencias de remesas de fondos al extranjero. De cerca de
$46.000,000 que tenían en julio de 1902 los bancos de México, las existencias se reda,
jeron al fin de los doce meses del año, á #33.500,000. Consecuencia natural de semejante
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estado de cosas ha sido la permanencia del rédito del dinero á tipos elevados durante todo
el año y cierta depreciación en la mayor parte de los valores mobiliarios de la República.

El capital social de los bancos pasó de $83.300,000 á $98.150,000; esto es, aumentó
en $14.850,000; y siendo así que de dicho capital en lugar de que sólo quedasen por ex-
hibir, como en junio de 1902, $4.850,000, faltaban por pagar $6.274,900 á fines de ju-
nio de 1903, resulta que el aumento de capital efectivo en los bancos durante el mismo
año económico de 1902-903 fue de $13.425,100. Los fondos de reserva y de previsión
acusan también un aumento dé más de $3.500,000.

I a cartera cuentas de préstamos y cuentas deudoras han aumentado en fuerte pro-
porción: la cartera, de 108 á $122.000,000; los préstamos sobre prenda, de 42 á
$51.000,000; y las cuentas deudoras, de 66 á $98.000,000.

En el Pasivo, los billetes en circulación han pasado de 77 á $88.000,000 en el ejer-
cicio al mismo tiempo que disminuían las existencias en numerario. Esta diminución,
aunque algo elevada, no es, sin embargo, alarmante si se considera que el capital social
subscripto y pagado durante el mismo período fue de $14.000,000, y el aumento de los
fondos de reserva y previsión pasó de $3.500,000.

En fin las cuentas acreedoras subieron también en 1902-903, en fuerte proporción;
pero los $34.000,000 en que crecieron están compensados, con exceso, por el desarrollo
que han tenido las diversas cuentas correspondientes del Activo.

\1 cerrarse, pues, el ejercicio fiscal de 1902-903. la situación de los bancos, conside-
rada en conjunto, demostraba cierta tirantez en los negocios que permitía poca holgura
para operaciones nuevas. No hay por qué lamentar esa situación cuando no se prolonga
demasiado, pues la experiencia acredita que, de vez en cuando, es conveniente que el es-
píritu de empresa y con más razón el de especulación, se refrenen para dar tiempo á que
los negocios existentes se desarrollen en toda su plenitud.

En los cuatro meses que lleva de comenzado el año fiscal, la condición pecuniaria de
los Establecimientos de Crédito no ha variado de manera sensible, pues el efectivo en
caja en 30 de octubre era, poco más ó menos, el mismo que á fines del mes de junio,
si bien la circulación de billetes había disminuido en unos $4.000,000. La circunstan-
cia de ser precisamente este período de junio la época del año en que se verifican las ex-
portaciones de pesos, permite suponer que cesando éstas, como parecen haber cesado ya,
crecerán rápidamente las existencias en numerario, y así lo indica la actividad con que
han estado trabajando las casas de moneda desde que se aumentó su dotación de maqui-

naria.Por otro lado, la cosecha de maíz ha sido muy buena, y bien sabida es la influencia
que tiene la abundancia ó escasez de este cereal sobre todas las transacciones del país.

Aumento grande de las exportaciones, alguna mejoría en la situación de los bancos
y buenas cosechas: tales son los fundamentos que me han permitido considerar como fa-
vorables ó cuando menos normales, las coudiciones económicas dentro de las cuales se
llevarán á'efecto los Presupuestos de ingresos y egresos de 1904-905.

6 Diré algunas palabras acerca de las principales innovaciones introducidas en el
proyecto de ley de ingresos, así como en el mecanismo del Presupuesto de egresos.

Desde luego hubo necesidad de suprimir las fracciones correspondientes á los dere-
chos de marca de fábrica y de patente de invención que formaban dos ramos especiales
y separados de los demás, y que hoy, en virtud de la novísima ley de ingresos, por ha-
cerse el cobro de los derechos en estampillas, se han refundido en la Renta del Timbre,
de la cual forman uno de tantos elementos integrantes. Sin embargo, para observar el
desarrollo que puedan tener las operaciones relativas, se llevará una cuenta especial de
los mencionados derechos. , • • , , , a 3 J L .

El erupo de ingresos comprendidos hasta ahora bajo el titulo de ('Productos de bie-
de la Nación » así como el otro denominado «Productos y aprovechamientos diver-

sos*» han sufrido algunas transformaciones que merecen explicarse. El primero compren-
derá exclusivamente, los ingresos que procedan de bienes inmuebles, y por ese motivo
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se lian pasado al segundo los que provengan de capitales, valores, acciones, derechos y
demás bienes muebles de la P'ederación.

Al agruparse bajo tiu misino título todos los recursos que se obtengan de los bienes
inmuebles de la Nación, se lia creído conveniente conservar las dos fracciones relativas
á los bienes nacionalizados y á los terrenos baldíos, por tratarse de bienes de origen es-
pecial; pero respecto de los productos de todas las demás propiedades raíces, se establece
una distinción entre los que proceden de ventas realizadas y aquéllos que son resultado
de arrendamiento, explotación ú otros actos ó contratos que no impliquen la pérdida de
la propiedad. De esta suerte podrán conocerse cada año los recursos naturales y de ca-
rácter permanente que proporcionan los bienes nacionales, y también el importe de las
enajenaciones que se verifiquen.

Entre los «productos y aprovechamientos diversos,» aparecen como ya se ha dicho,
los que proceden de capitales, derechos y valores muebles; y entre éstos habrá diversas
categorías que por su importancia merecen figurar en un inciso especial de la ley de in-
gresos, como sucede en la vigente, y otra categoría cuya creación se consulta ahora. Me
refiero á los productos que obtenga el Gobierno por los repartos de réditos y de utilida-
des que correspondan á su representación como accionista de diversas empresas ferroca-
rrileras. Este nuevo ramo de ingreso podrá ser, con el tiempo, de bastante importancia,
como lo expondré con alguna extensión al hacer el cálculo de los ingresos que por este
capítulo se esperan en el año fiscal venidero.

7. Los Presupuestos de egresos que acusan mayor aumento de gastos corresponden
á los ramos de Gobernación, Justicia, Instrucción Pública y Fomento. En Gobernación,
la Beneficencia Pública y los numerosos servicios que dependen del Gobierno del Dis-
trito, del Consejo de Salubridad y de la Dirección de Obras Públicas, recibirán un im-
pulso considerable con las nuevas dotaciones. Otro tanto puede decirse del personal de
Justicia, que ha sido aumentado en fuerte proporción por la ley de reorganización del
ramo que acaba de promulgarse. Los aumentos que se consultan para atender á estos Ra-
mos, lo mismo que á los otros cuyas asignaciones son mayores que en años pasados, cons-
tan en los cuadros comparativos que se publican al fin de la presente nota.

Como artículo adicional al Presupuesto de egresos, se ha insertado una autorización
proporcionando al Ejecutivo la libertad de acción que necesita para cubrir el importe de
los pagarés expedidos de conformidad con el contrato de saneamiento de la Ciudad de Mé-
xico, y que vencerán en el transcurso del próximo año fiscal. Los mencionados pagarés
se hallan comprendidos en la ley de 9 de junio de 1902, como uno de los objetos á que
deben destinarse los fondos que el Gobierno obtenga por medio de futuras operaciones
de crédito; pero podrá suceder muy bien que merced á circunstancias especiales sea más
conveniente pagar la totalidad de los vencimientos con los recursos naturales del Era-
rio (si en el año se presentan más abundantes de lo que se espera) ó bien, que pueda re-
novarse parte de dichas obligaciones á fin de escalonar su pago en diversos años. Se con-
sulta, sin embargo, en el presupuesto del ramo de Gobernación, unapartidade $joo)oooque
es la misma que se ha destinado en años anteriores á las obras de saneamiento, y se pre-
viene que, de todas maneras, si no se amortizan los pagarés en la forma que prevé el
citado decreto de 9 de junio de 1902, el Ejecutivo cubra el importe de dichos títulos y
sus réditos hasta la concurrencia de la referida asignación de $700,000, y acuda á la re-
novación de documentos por el importe de las cantidades que permanezcan insolutas.

También se ha creído prudente proponer que el Ejecutivo pueda renovar las Obliga-
ciones del Tesoro que se han emitido conforme á determinadas leyes, bien sea para el
reembolso de las cantidades aplicadas á la construcción de algunas de las obras enume-
radas en la varias veces mencionada ley de 9 de junio de 1902, ó bien para el pago de
las acciones del Ferrocarril Nacional adquiridas últimamente por el Gobierno. Las Obli-
gaciones de que se trata vencerán en junio de 1905, y para esa fecha, si no se pudiere ó
no conviniere amortizarlas con el producto del futuro empréstito, es necesario expeditar
el camino de la renovación.
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Por último, en un nuevo artículo adicional se consulta que no obstante estar preve-
nido por las leyes respectivas el modo de hacer el pago de los sueldos y gastos de los ser-
vidores y oficinas de la Nación, en lo sucesivo se paguen por bimestres adelantados los
sueldos y gastos de los agentes y empleados diplomáticos ó consulares que vivan en el
extranjero, y se previene, naturalmente, que dichos empleados quedarán responsables por
las cantidades que se les hubieren anticipado y que por cualquier motivo no llegasen á
pevengar. Parece que estas prevenciones concilian la necesidad de situar anticipada-
mentedlos fondos que reclama el servicio diplomático y consular, con el interés del Era-
rio público, para no exponerlo á vicisitudes ocasionadas por esa anticipación y por la im-
portancia de las remesas.

Los demás artículos del Presupuesto de egresos son reproducción de los que contiene
la ley vigente y no requieren, por lo mismo, explicación alguna. Es ya tiempo de pro-
ceder á la valoración de los ingresos de 1904-905, así como á dar cuenta de las modifi-
caciones introducidas en la planta y gastos comprendidos en el proyecto de egresos para
el mismo año.

INGRESOS.

8. La estimación de los productos con que contará el Erario federal en el año á que
se refiere la presente iniciativa, se hará con sujeción á las bases aceptadas en años ante-
riores y consignadas en la nota que se dirigió á las Cámaras el 14 de diciembre de 1901,
con todas las consideraciones que las apoyan. La experiencia de varios años nos demues-
tra que dichas bases son bastante acertadas, pues con excepción de ciertos casos en que
circunstancias supervenientes han frustrado las previsiones establecidas respecto de tal
ó cual renta, se puede asentar, como regla general, que en todos los demás ingresos la
cifra real de la recaudación ha diferido poco de las estimaciones.

9 Derechos de importación.—Contrasta notablemente con el producto de los años an-
teriores el que se ha obtenido en 1902-903, no obstante las previsiones poco halagüeñas
que se hacían al principio de este ejercicio.

He aquí el resultado del quinquenio.
Diferencias

Productos. con el año anterior.

Año de 1898- 99 $ 26-443.847 66 + 5-480,405 03
1899-900 27.696,97906 + 1 . 2 5 3 , 1 3 1 4 0

" 1900-901 26.255,087 89 — 1.441,891 17
]', 1901-902 26.391,048 78 + 135,960 89
", 1902-903 29.677,061 56 + 3.286,012 78

Desde el año de 1898-99, en el que tuvieron los derechos de importación un exce-
dente de más de cinco millones de pesos, ningún otro ejercicio fiscal ha arrojado un re-
sultado tan satisfactorio como el de 1902-903, que produjo tres millones doscientos y
tantos mil pesos más que el que le precedió; y 110 debe olvidarse que las condiciones del
cambio exterior á mediados de 1902, eran de las más desfavorables para que pudiera es-
perarse con fundamento un alza en las importaciones.

Fn efecto la última baja del precio de la plata en barras, que ya se dibujaba clara-
mente cuando se formó el proyecto de Presupuestos del año, siguió acentuándose hasta
el -'rado de que el tipo del cambio sobre el exterior excediera en mucho á los mayores
tipos observados hasta entonces; y no obstante que, como ya he manifestado en otras
ocasiones el consumo de efectos extranjeros se resiente poco de esta circunstancia cuando
la República está en condiciones bonancibles y las transacciones sobre productos nacio-
nales son bastante activas, sólo desoyendo los más elementales consejos de la prudencia
podía contarse con que ese consumo de efectos no llegara á sufrir, á la larga, si se sos-
tenía durante muchos meses la exagerada depreciación de nuestra moneda.
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Estos temores y vaticinios que no escasearon con motivo del decreto de 25 de no-
viembre del año pasado, asegurando que ejercería influencia desfavorable sobre el volu-
men de nuestras importaciones, salieron, por fortuna, del todo fallidos. El recargo que
dicho decreto impuso sobre los artículos extranjeros desde el 1? de enero del presente
año, ha sido de cerca de $2.000,000, como se verá más adelante, y si se considera que
los consumidores de artículos extranjeros han reportado; además de este recargo, el con-
siguiente al aumento del cambio hasta el extremo que se conoce, queda confirmado que
las buenas condiciones económicas del país amortiguan en alto grado, y hasta neutrali-
zan en algunos períodos, los efectos perniciosos de las fluctuaciones en los cambios in-
ternacionales.

10. Además de los $29.677,061.56 centavos, ingresaron por derechos de importación,
pero figuran en la cuenta especial de Recargo, $2.833,740.95. Esta suma se obtuvo me-
diante la aplicación de las bases señaladas por el citado decreto de 25 de noviembre del
año pasado para la liquidación y el cobro de los derechos adicionales de importación.

Según se recordará, en este recargo entran dos elementos distintos: uno fijo, que es
el de la refundición del antiguo derecho de 2% llamado «derecho de puerto» y del j %
de Timbre; y el otro variable porque se relaciona con el promedio del tipo del cambio
exterior durante el mes que precede al de la recaudación. Por tanto, de la mencionada
cantidad de $2.833,740.95 centavos, hay que separar la parte que representa el produc
to de esos antiguos derechos del 2% y del 7%, para conocer la que recaudó con motivo
de la elevación de los cambios.

Como las nuevas bases que impusieron el recargo de que se trata sobre los derechos
de importación, sólo comenzaron á aplicarse en el segundo semestre del año económico
pasado (enero á junio de 1903), hay que calcular lo que habrían producido en dicho se-
mestre el 2% de puerto y el 7% de Timbre; y al efecto tenemos los siguientes datos:

La Cuenta correspondiente del Erario acusa como percibidas por esos dos títulos, las
cantidades que á continuación se expresan, que si bien fueron causadas solamente en el
primer semestre (julio á diciembre de 1902), fueron también cobradas, al menos en par-
te, durante los meses siguientes:

Por el 2% de puerto $ 346,296 38
Por el j % de Timbre 1.325,048 77

SUMA $ 1.671,345 15

cantidad que como percibida que fue por el 2% y el 7% causados durante el año, habrá
que deducir de lo que hubieran producido ambos impuestos si hubiesen estado vigentes
durante todo el año fiscal.

Sobre la recaudación total de derechos de importación, conforme á la Tarifa, que fue
de $29.677,061.56 centavos, el 2% y el y%, que unidos forman el 9^ , habrían produ-
c é 0 $ 2.670,935 54
Produjeron efectivamente 1.671,345 15

La diferencia de $ 999,590 39

es lo que corresponde al 2% y al 7% refundidos en el recargo sobre los derechos de im-
portación que comenzó á cobrarse en enero del presente año.

El recargo total produjo $ 2.833,740 95
Corresponde al 2% de puerto y y% de Timbre 999,590 39

El aumento real que por virtud de la elevación del cambio en el se-
mestre se obtuvo de la escala móvil de los derechos de importación fue de $ 1.834,150 56
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Al echar una mirada sobre el porvenir para estimar los rendimientos de esta renta en
el año económico venidero, no debemos tomar en cuenta más que los fenómenos que la
observación de muchos años ha indicado como más influyentes en lo que concierne al
consumo de artículos extranjeros. Las consideraciones presentadas en el prólogo de esta
Exposición me excusan de entrar en detalles. Bastará con aludir á lo que ya se ha di-
cho respecto de la creciente prosperidad del país, para confiar en que la aplicación de la
regla conforme á la cual habría de basarse la estimación en el promedio del producto de
los tres últimos años, sería demasiado restrictiva, y que se debe (aun obrando con mu-
cha prudencia), calcular que el producto de los derechos de importación sin el recargo
no bajará de $ 28.500,000.

En cuanto al recargo, si se pretendiese valorar el importe de lo que producirá, to-
mando como punto de partida cualquier tipo de cambio que se acepte como promedio
probable de todo el año de 1904-905, se incurriría, como ya se ha indicado en otra vez
en graves errores, causándose asimismo en la contabilidad fiscal confusiones que dificul-
tarían su análisis para los que no estén muy versados en ella. Hay que fijarse en que no
tiene objeto práctico computar tal ó cual cantidad de aumento por razón de la más ó
menos probable elevación del tipo del cambio internacional, supuesto que, según el
mecanismo de la ley varias veces citada de 25 de noviembre de 1902, ese aumento de-
be ser, poco más ó menos, equivalente al que tengan, por efecto de las variaciones del
cambio, las partidas del Presupuesto de Egresos á que se carguen los gastos por situa-
ción de fondos en el extranjero, así para el pago de la Deuda pública, como para los de-
más servicios administrativos.

Calculados como están dichos gastos de situación de fondos en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos para el año entrante, al mismo tipo (con una ligerísima diferencia)
que sirve de punto de partida al recargo de los derechos de importación, los recursos que
éste produzca se compensan con el exceso que tengan las partidas destinadas á cubrir
aquellos gastos, y si la hipótesis que ha servido para calcular estas partidas de eoresos
consiste en que el promedio del tipo de cambio será en el año de 1904-905, de 22W pe-
niques por peso, ó sea, aproximadamente, de $2.20 centavos por dólar americano, no
hay motivo para incluir en el ramo de productos de derechos de importación ninguna
cantidad por razón de la elevación del cambio más allá de los tipos mencionados.

Naturalmente, las consideraciones anteriores no rezan con el producto adicional del
10% fijo en que quedaron refundidos, con un pequeño aumento de 1%, el derecho de
puerto y el adicional del Timbre.

Por lo mismo, á los $28.500,000 en que acaba de calcularse el rendimiento de los
derechos de importación en el año venidero, habrá que agregar $2.850,000, y tendremos
como total para los derechos de importación y su recargo, la suma de. . . .$31.350,000.

II. Derechos de exportación.—Nada puedo agregar á los datos de recaudación que se
relacionan con este ramo de ingresos, si no es que para las previsiones he aplicado es-
trictamente las reglas aceptadas.

He aquí los cuadros quinquenales de cada uno de los productos gravados con dere-
chos de exportación:

MADERAS DE CONSTRUCCIÓN, EBANISTERÍA
Y PALO DE TINTE.

„ . . Diferencias
Productos. con el año anterior.

Añodei898-99 $ 159.14729 — 30,11276

1899-900 206,13277 + 46,98548

1900-901 204,348 84 — 1,783 93

1901-902 167,50789 — 36,84095

1902-903 162,494 60 — 5,01329

MEMORIA DB HACIENDA.-4
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RAÍZ DE ZACATÓN.

Año de 1898- 99
,, 1899-900
,, 1900-901
,, 1901-902

1902-903

Productos.

22,032 38

20,387 OO

27,897 35

24,485 54

23,696 51

Diferencias
cou el año anterior.

27,566 99
1,645 38
7,5IO 85
3,412 31

789 03

CHICLE.

Año de 1898- 99
1899-900

,, 1900-901
,, 1901-902
,, 1902-903

Productos.

19,431 45
18,975 78
23-445 l3
35,O9O 72
3 5 , 9 ^ 20

Difereucias
con el año anterior.

+ I , I O 6 40

— 455 67
+ 4,469 35
-+ " ,645 59
+ 828 48

ORCHILLA.

Año de 1898- 99
,, 1899-900
,, 1900-901
,, 19CU-902

1902-903

Productos.

3.723 6l
1,013 45

2,181 44

2,729 37

Diferencias
con el año anterior.

2,447 46
2,710 16
1,013 45
2,181 44

547 93

HENEQUÉN EN RAMA.
Diferencias

Productos. con el año anterior.

Año de 1898- 99 $ 358,92634 — 6,248 18
1899-900 393,494 77 + 34,568 43
1900-901 379,202 53 — 14,292 24

,, 1901-902 459,722 69 -j- 80,520 16
,, 1902-903 407,657 81 — 52,064 88

IXTLE EN RAMA.

Productos.

Año de 1898- 99
,, 1899-900
,, 1900-901
,, 1901-902

1902-903

Diferencias
con el ano anterior.

43,568 06 + 9,355 01
48,996 32 -f- 5,428 26

48,940 77 — 55 55

62,372 27 + 13,431 5O

88,817 80 + 26,445 53

PIELES Y CUEROS SIN CURTIR.

Productos.

Año de 1898- 99 $ 81,843 93
,, 1899-900 82,20612

1900-901 95,98427
,, 1901-902 112,495 16

1902-903 123,88926

Diferencias
COD el afio anterior.

1,508 79
362 19

13.778 15
16,510 89
11,394 10
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En vista de los datos anteriores, la estimación de los rendimientos para el año de
1904-905, es la siguiente:

Madera de construcción, ebanistería y palo de tinte. .$ 160,000 00
Raíz de zacatón 24,000 00
Chicle 36,000 00
Orchilla 2,000 00
Henequén en rama 410,000 00
Ixtle en rama 95,000 00
Pieles y cueros sin curtir 135,000 00

Total de los derechos de exportación $ 862,000 00

!2. Diversos derechos de puerto.— Suprimido como quedó el antiguo derecho de 2%
sobre el producto de las importaciones, sólo se consideran en este grupo los impuestos
establecidos y reglamentados en el decreto de 1? de julio de 1898, los cuales van en cons-
tante aumento, como se verá por el cuadro siguiente:

Derechos Adicional Tráfico
de toneladas. de toneladas. Carga y descarga, marítimo interior

1899-9OO $ 103,932 OO $ 73,648 87 $ 179.637 O5 $ 27,590 91
68or 66,75655 204,60449 .22,45929

85 76,532 12 246,031 19 27,674 82
76 80,017 87 331,161 03 4«-33i 42

I9OO-9OI I I I ,768or 66,75655 204,60449 .22,45929
I9OI-9O2...:.... II9.58I 85 76,532 12 246,031 19 27,674 82

1902-903 ^

Comparando los totales de los cuatro derechos, resulta:
Producto total. Diferencias,

Año de 1899-900 $ 384-808 84
1900-901 405.58834 + 20,77950
1901-902 469,81998 + 64,23164
1902-903 584,04608 +114,22610

Por lo que tomando el promedio del aumento que es de $66,000, poco más ó menos,
en los últimos tres años, se puede calcular el rendimiento para 1904 y 905, en $ 650,000.

13. Derechos de guarda y de almacenaje.—Productos del quinquenio:
Diferencias

Productos. con el afio anterior.

Añodei898-99 * 27,31202 + 17,42852
1899-900 34.909 48 + 7.597 46
1900-901 37,12671 + 2,21723

[', 1901-902 49,70188 -f 12,57517
1902-903 43.993 3O — 5.70858

L,a ligera baja que se observa en el último año, obliga á prever para el próximo un
rendimiento, equivalente, ó sea $ 44,000.

14. Derechos de practicaje.—Productos del quinquenio:
El'ingreso general fue en el quinquenio el siguiente:

Diferencias
Productos. con el año anterior.

Año de 1898- 99 $ 14,94260 — 1,70383
1899-900 17-48305 + 2,54045
1900-901 27,032 12 -f 9,549 07
1901-902 16,69894 — 10,333 J8

,, 1902-903 18,68436 + 1,98542

La estimación para 1904-905, debe ser, pues, de $ 19,000.
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15. Derechos de sanidad.—La marcha creciente, aunque lenta, de este ramo, presenta
la base más segura para augurar su porvenir.

Diferencias
Productos. con el año anterior.

Año de 1898- 99 $ 69,06343 - 4,53881
1899-900 77-T57 5i + 8,09408

„ 1900-901 79,6o8 02 + 2,450 51
,, 1901-902 82,267 5o + 2,659 48

1902-903 85,412 03 + 3,144 53

El aumento gradual de cerca de $3,000 anuales en estos últimos tres años, induce á
prever para 1904-905 $ 88,000.

16. Derechos consulares.— Cabe también aquí la misma observación que en el ramo
anterior.

He aquí el cuadro del quinquenio:
Diferencia»

Productos. con el año anterior.

En 1898- 99 $ 260,324 00 -f- 29,813 12
,, 1899-9OO 298,17367 + 37,84967
,, I9OO-9OI 314,51287 + l6,339 2O

',, T9OI-9O2 334.607 62 + 20,094 75
,, 1902-903 347.592 00 -f 12,984 38

Este aumento se debe, en gran parte, como ya he manifestado en años anteriores, á
la circunstancia de que se establecen constantemente nuevos Consulados con sueldo fijo,
en varias ciudades donde los Cónsules no disfrutaban antes más emolumentos que el pro-
ducto de los derechos consulares que, naturalmente, dejaba de percibir el Fisco.

Como subsistirá la causa de aumento, y el promedio de éste ha sido en los últimos
trece años de $16,000 aproximadamente, hay que esperar que los rendimientos de este
ramo de ingreso sean en el año venidero de $ 364,000.

17. Otros impuestos menores sobre el comercio exterior.—Sólo por enumerarlos el Pre-
supuesto los menciono aquí, pues los derechos de tránsito y los que cobran nuestros Mi-
nistros y Cónsules en el extranjero por los certificados que expiden, ascienden apenas á
unos cuantos centenares de pesos. Pro memoria $ 1,000

18. Renta del Timbre.- Estampillas comunes.—Es sumamente interesante la compara-
ción de los productos del último año con los de los cuatro anteriores. Este ramo, como
ya se ha dicho, suministra indicaciones muy seguras sobre la situación económica del
país y aun de cada una de las regiones principales de la República, cuando se estudian
en detalle los datos de la recaudación.

Diferencias
Productos. con el año anterior.

Año de 1898- 99 $ 8.231,081 77 + 524,18038
1899-900 8.990,71993 + 759,63816
1900-901 8.796,949 43 — 193,770 50

,, I9OI-9O2 9.981,843 80 -í- 1.184,894 37
1902-903 H.243,36777 +1.261,523 97

En las cantidades mencionadas en el cuadro anterior están incluidos los produtos del
impuesto que grava las operaciones de Seguros, productos que en el año que nos ocupa
ascendieron á $ 114,795.36.

El consumo de las estampillas que se usan para todos los actos y documentos rela-
cionados con las múltiples operaciones mercantiles, y aun en los de derecho civil, ha
superado en 1902-903 en un millón y cuarto de pesos al que se obtuvo en el año ante-
rior, siendo de advertir que el mayor de los aumentos anuales realizados no había llega-
do á $ r.200,000. Con excepción del año de 1900-901 que acusó un pequeñísimo retro-
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ceso en la marcha de esta renta, los demás han sido ríe constante aumento y justifican,
por tanto, la aplicación de la regla en virtud de la cual debe tomarse el promedio del
aumento obtenido en los últimos cinco años para calcular el que debe esperarse en el
entrante ejercicio.

Habiendo sido este promedio de aumento de $750,000 al año, hay que hacer la es-
timación en $ 12.000,000 00

19. Contribución Federal.— Positiva complacencia causa el examen
del estado quinquenal de los productos de este impuesto, porque de él
se derivan breves pero elocuentes reflexiones sobre la vitalidad del país.

Productos.

Año de 1898- 99 ••••• $ 6.091,149 36

„ 1899-900 6.401,755 51

,, 1900-901 6.684,31200

„ 1901-902 7.092,06038

„ 1902-903 7-972,o59 95

Diferencias
con el año anterior.

+336,978 22
+ 310,606 15
+ 282,556 49
+407,748 38
+ 879,999 57

Llama la atención el aumento considerable que ha tenido la Con-
tribución Federal en el año que acaba de terminar, al grado de que
importa más que el duplo de cualquiera de los aumentos anteriores. Es
una prueba irrecusable del aumento de ingresos en todas las Entidades

Federativas.
Tomando el promedio de los aumentos que acusa el cuadro que

acaba de insertarse para el último quinquenio, promedio que es de
$470,000, resulta que para 1904-905 podría calcularse, en $8.440,000,
poco más ó menos, el rendimiento de la Contribución Federal, si no in-
terviniese un nuevo factor que alterará en proporción notable el resul-
tado de ese ejercicio fiscal. El tanto por ciento adicional con que este
impuesto grava los ingresos de todos los Estados y Municipios de la
República, no es ya de 30% como en años anteriores, sino de 25% á
partir del 1? de julio del año corriente. Esta fuerte reducción que aca-
ba de otorgarse á todos los causantes de contribuciones, se traducirá,
como es natural, por la diminución de una sexta parte en el rendi-
miento del impuesto; y por lo mismo no hay que esperar en el año de
referencia que el ingreso sea de más de 7.050,000 00

20. Impuesto sobre la propiedad minera.—Contrayéndome primero al
impuesto sobre la expedición de los títulos que es, como se sabe, de $ 10
por pertenencia para las minas que contienen oro y plata, y de $2.50
para las que no contengan metales preciosos, es indudable que el pro-
ducto teórico de dicho impuesto debe corresponder al número de per-
•teuencias de una y otra categoría comprendidas es los títulos expedi-
dos durante el año. La estadística fiscal acusa 48,435 pertenencias de
á $10 y 14,302 de á $2.50. En consecuencia, debía haber producido
unos $520,000.

Por lo que hace al impuesto anual, que es también de $ 10 y de
$ 2.50, respectivamente, por pertenencia, sus productos debían estar en
proporción con el número de minas amparadas por los títulos vigentes,
y en la misma Estadística fiscal aparece que en 30 de junio de 1903,
las propiedades tituladas comprendían 169,142 pertenencias de oro y
plata y 44,558 de otros metales, por lo que el producto teórico tenía

A la vuelta $ 19.050000 00
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De la vuelta $ 19.050,000 00
que haber ascendido, por este capítulo, en cifras redondas, á
$ 1.802,000.

Se han explicado ya en otras ocasiones los motivos por los cuales
no corresponde el producto real de ambos impuestos (el de titulación
y el anual) al cálculo que teóricamente se hace fundándose en los da-
tos estadísticos. Inútil es, por lo mismo, repetir lo que ya se ha dicho
sobre el particular, y lo único que conviene agregar es que cada año
disminuye la cifra proporcional entre lo producido y lo debido produ-
cir, merced á los perfeccionamientos introducidos en la vigilancia y en
la recaudación.

Para las estimaciones futuras no debemos tener en cuenta más que
los productos reales del quinquenio y el desarrollo notorio que año con
año va teniendo la minería, y que, naturalmente, se traduce por un
fuerte aumento en el rendimiento de los dos impuestos de que vengo
hablando.

Los productos del quinquenio fueron:
Diferencias

Productos. con el año anterior.

Año de 1898- 99 $ 684,479 16 + 84,57606
,, 1899-900 814,044 20 +129,565 04
,, 1900-901 930,234 91 +116,190 71

1901-902 .' 1.243,93638 +313,70147
1902-903 1.610,439 H +366,502 76

El promedio del aumento en dicho quinquenio ha sido de $ 230,000,
que agregado al producto del año anterior, da para 1904-905 $ 1.840,000 00

21. Impuesto del 3% de Timbre sobre el oro y la plata.— Este impues-
to grava todo el oro y la plata que se exportan, en cualquiera forma, ó
se introducen á las Casas de Moneda, sin más excepción que la décima
parte de dichos metales preciosos contenidos en la piedra mineral, la
cual décima parte está libre de todo impuesto.

Siguiendo la costumbre establecida en años anteriores, presento en
este lugar algunas cifras que pueden dar idea bastante aproximada de
la producción del oro y de la plata en la República,, durante el ejerci-
cio económico inmediato anterior. ;-,

El producto del impuesto de que se trata que fue de #2-978,249.86
centavos, representa un valor de los metales preciosos sujetos al im-
puesto, de $99.274,500, cifra evidentemente inferior á la verdadera
producción de oro y de plata, porque, como he manifestado, la décima
parte de dichos metales que se exportan en forma de piedra mineral
está exenta de todo impuesto, y porque no comprende las cantidades
de ambos metales que se utilizan en la industria nacional, ni las que
se exportan clandestinamente. Por otra parte, si se ha importado du-
rante todo el año económico de referencia alguna cantidad de plata de
los Estados Unidos, como sucedió en años anteriores, ésta 110 causó el
impuesto del 3%, por haber sido, en realidad, una reimportación de
plata mexicana que, al salir del país, pagó aquel impuesto.

Puede, por lo mismo considerarse la cifra de $99.274,500 como
irreducible, y si se toma en cuenta que la exportación de piedra mineral
con metales preciosos fue de $11.000,000, de la que $1.000,000 no pa-
gó derechos, es indudable que el valor mínimo de nuestra producción

Al frente $ 20.890,000 00
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Del frente $ 20.890,000 00
de metales preciosos en el ejercicio económico de 1902-903 fue de.
$ 100.000,000.

Aplicando el método de comprobación de que he usado otras veces
y valiéndome de los datos de la Estadística fiscal sobre exportaciones é
introducciones en las Casas de Moneda, el cálculo de la producción del
oro y de la plata en la República se presenta de la siguiente manera,
en el supuesto de que dicha producción equivale al monto de la can-
tidad de plata y oro amonedados, junto con el de las exportaciones de
ambos metales y con deducción del importe de las monedas de oro y
de plata mexicanas que se extraigan del país:

La exportación total de oro y de plata fue:

Oro, valor en oro • • $ 14.208,000 00
Plata, valor en plata 77.554,000 00

La acuñación del año ascendió:

En monedas de oro á $ 713,000 00
En monedas de plata á 26.438,000 00

Suman las exportaciones y la amonedación :

Para el oro $ 14.921,000 00
Para la plata . . . . 103.992,000 00

Deduciendo de estos totales los $116,000 de monedas de oro y los
$21.193,000 de monedas de plata que, según la Estadística, se expor-
taron en el mismo año, así como el valor de dos millones de pesos de
las barras de plata que exportó el Gobierno, tomadas de las que algu-
nos meses antes se habían importado de los Estados Unidos y deposi-
tado en el Banco Nacional, resultan como cifras probables:

De la producción de oro . . . . . $ 14.805,000 00
De la producción de plata 80.799,000 00

Por este segundo método de cálculo se conocen separadamente la
producción del oro y la de la plata, mientras que el resultado obtenido
por el primero de dichos métodos, no acusa la parte que corresponde á
cada metal.

La diferencia que se observa entre la suma de las dos últimas cifras
ó sea $95.000,000 como producción total, y $ ioo.ooo,coo que corres-
ponde al pago del impuesto del 3 % se explica por la circunstancia de
que en el último semestre se cobró el impuesto sobre la base del valor
comercial del oro, y no sobre la de su valor legal, circunstancia que, na-
turalmente, debe haber abultado la cifra que resultó de la capitaliza-
ción de la cuota del $%. Parece, pues, que debemos preferir la expre-
sada suma de $95.000,000

La estimación del rendimiento que puede esperarse de este impues-
to en el año de 1904-905, tiene que basarse, como las auteriores, en la
comparación del producto de los últimos años.

A la vuelta $ 20.890.000 00
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De la vuelta $ 20.890,00000
He aquí los rendimientos en el quinquenio:

Diferencias
Productos. coa el afio anterior.

Año de 1898- 99 $ 2.293,778 90 — 34,984 77̂
1899-900 2.309,23930 + 15,46040
1900-901 2.587,93170 +278,69240

,, 1901-902 2.466,809 10 —121,122 60
1902-903 2.978,24986 +511,44076

En circunstancias normales debía tomarse el promedio de los tres últi-
mos años, pero en el año fiscal entrante, lo mismo que en el presente, el
oro causará el impuesto sobre su valor comercial, mientras que en el úl-
timo de los que constan en el estado, únicamente lo causó en esa forma
en el segundo de los semestres. Ha parecido acertado calcular el rendi-
miento para 1904-905 en una suma poco más ó menos equivalente á la
de este último año, ó sea en cifras redondas 2980,000 00

22. Tabacos— El producto de este ramo fue durante el último quin-
quenio:

Diferencial
Productos. con el afio anterior.

Año de 1898- 99 $ 1.395,212 17 -+ 114,482 65
1899-900 1.551,447 15 +156,234 98
1900-901 1.528,81646 + 31,36931

,, 1901-902 1.603,088 09 + 20,271 63
„ 1902-903 1-755-295 67 +152,207 58

El fuerte aumento que se realizó en este último año fue en parte,
aunque no muy considerable, debido á la compra de estampillas que hi-
cieron algunos establecimientos fabriles durante los meses de mayo y
junio últimos, al precio fijado por la nueva ley que aumentó el impues-
to para el año actual.

A pesar de esa circunstancia, el promedio de $90,000 del aumento
habido en la Renta desde 1898-99, 110 debe atenuarse mucho al tomar-
lo como base para el valor de las estimaciones subsecuentes, y partiendo
de un promedio de $70,000 al año, habría que contar con una recau-
dación de $1.825,000 en 1904-905, si no se hubiesen cambiado las cuo-
tas del impuesto; más como en virtud del reciente decreto de mayo del
presente año, dichas cuotas se han elevado en un 40% aproximada-
mente, el rendimiento de los tabacos no bajará en el año de referencia
de 2.555,000 00

23. Alcoholes.— Han producido en el último quinquenio:

Diferencias
Productos. con el año anterior.

Año de 1898- 99 $ 895,577 89 + 76,375 60
1899-900. 880,926 93 + 14,650 96
1900-901 874,87062 — 6,05631
1901-902 864,722 83 — 10,147 79

,, 1902-903 994,31816 +129,595 33

De esta renta nada tengo que decir, por ahora, si no es que en vir-
tud de la citada ley de mayo del presente año, el impuesto de reparti-
ción que había sido de $ 500,000 anuales para toda la República, se
aumentó á $800,000, por lo que debe agregarse la suma de $300,000

Al frente $ 26.425,000 00
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Del frente $ 26.425,000 00
á la que se habría calculado según las reglas de estimación aceptadas,
como rendimiento de dicho impuesto si no hubiese modificación en la
cuota.

Entiendo, por lo mismo, que no se apartará mucho la recaudación
efectiva en 1904-905 de la suma de 1.250,000 00

24. Hilados y tejidos de algodón.— Productos del líltimo quinque-
nio:

Diferencias
Productos. cou el año anterior

Añodei898-99 $ 1-525.95805 + H5.773 75
1899-900 1.708,00576 +182,04771
1900-901 I-57I>895 75 —136,11001

,, 1901-902 1.578,78865 4- 6,89290
1902-903 1.837,522 20 +258,733 55

Como se ve por el cuadro anterior, en el año de 1900-901 hubo retro-
ceso en la renta, y en el siguiente de 1901-902 la situación permane-
ció estacionaria. En cambio, en el año que nos ocupa el aumento habido
en la recaudación pasa de $258,000, excediendo á cualquiera de los
obtenidos hasta entonces.

Corresponden estos datos á la situación que tuvo, á causa de las pe-
ripecias por las que atravesó en estos últimos años, la industria algo-
donera que, como ya se ha explicado en otras ocasiones, sufrió una crisis
bastante fuerte, debido á exceso de producción que obligó á muchas fá-
bricas á paralizar ódisminuir sus trabajos durante uno ó dos años. Resta-
blecido el equilibrio, la industria ha vuelto á tomar un impulso vigoroso,
y es de esperarse que para evitar nuevos sacudimientos en el porvenir,
hayan aprovechado los interesados las lecciones de la experiencia.

No parece prudente valorar los rendimientos del año de 1904-905,
en más de los que acusa el ultimo año . 1.840,000 00

25. Derechos de marca de fábrica y de patente de invención.—Por
primera vez figurarán entre los productos de la Renta del Timbre, los
procedentes de marca de fábrica y de patente de invención, por haber
ordenado la ley de 25 de agosto de este año que se recauden estos de-
rechos por medio de estampillas. Su producto que ha sido, poco más
ó menos, de $35,000, como en el año anterior, es el que se toma en
cuenta para las previsiones de 1904-905 $ 35,000 00

26. Diversos aprovechamientos de la Renta del Timbre.—El producto
principal comprendido bajo la denominación anterior, es el de las pe-
nas pecuniarias impuestas á los causantes morosos ú omisos en el cum-
plimiento de las diversas leyes del Timbre.

He aquí el cuadro correspondiente al quinquenio:

Diferencias
Productos. cou el año anterior.

Añodei898-99 í 111,21072 -f 4,05055
1899-900 94.5O5 50 — 16,705 22
1900-901 93.52305 — 98245

,, 1901-902 85,575 83 — 7 , 9 4 7 22

„ 1902-903 99,255 15 +13.679 32

Se calcula para 1904-905, la suma de $ 90,000 00

En resumen, por los pronósticos establecidos acerca de los diversos
ramos de la Reata del Timbre, la recaudación total se estima para
1903-904 en $ 29.640,000 00

MEMORIA DE HACIKNOA.- 47 -
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27. Derechos de amonedación, ensaye, apartado, afinación y fundición.—Aceptando la
clasificación hecha en las Iniciativas anteriores, de los mencionados derechos en tres ca-
tegorías, los productos del quinquenio pueden presentarse de la manera siguiente:

Derechos de
Derechos Derechos apartado, afinacióu

, de amonedación, de ensaye. y fundición.

Año de 1898- 99 $ 1.133,521 35 $ 124,029 11 $ 153,206 50
,, 1899-900 1.107,257 38 128,407 00 131,996 60
,, 1900-901 1.031,887 78 147,743 02 110,526 90
,, 1901-902 1.109,501 20 159,461 65 166,504 33
,, 1902-903 1389,22865 158,57600 197.747 85

La elevación de los derechos de amonedación se explica por las mismas causas que
han influido en el aumento de los del 3% del Timbre sobre el valor del oro y de la plata
que se exportan ó introducen á las Casas de Moneda. Existe, sin embargo, una diferen-
cia en ei rendimiento proporcional de estos dos impuestos, porque el segundo, de afina-
ción, no se cobra sobre todo el oro y la plata, sino que hay numerosas excepciones con-
cedidas á los establecimientos metalúrgicos para fomentar su desarrollo, mientras que el
tercero, de Timbre, se causa sobre la total exportación y amonedación de ambos meta-
les preciosos.

El producto de los demás derechos que se cobran en las Casas de Moneda y oficinas
de ensaye, depende de circunstancias diversas que influyen de distinta manera, según la
clase de metales y el lugar de su beneficio, razón por la cual no es fácil establecer pre-
visiones del todo acertadas.

Tomando en cuenta que la nueva base para liquidar los derechos de amonedación,
tal como la fija el decreto de 26 de noviembre del año pasado, sólo se aplicó en el segun-
do semestre del ejercicio fiscal, parece fundada la presunción de que, aun suponiendo que
la cantidad de metales sujetos á este impuesto no aumente en el año próximo, la recau-
dación sea, sin embargo, superior á ¡a del anterior en unos $100,000, cuando menos. En
cuanto á los otros derechos, no hay motivo para apartarse mucho de las cifras del últi-
mo año.

Por tanto, pueden establecerse, para 1904-905, las siguientes previsiones:

Derechos de amonedación.. 1.500,000 00
„ de ensaye 160,00000
,, de apartado, afinación y fundición 200,000 00

28. Contribuciones directas y locales en el Distrito Federal y Territorios.—Este ramo
ha sufrido importantísimas modificaciones por virtud de las leyes y disposiciones admi-
nistrativas que han incorporado al Erario Federal la Hacienda de los Municipios del
Distrito.

Concentrada ya en la Secretaría "de Hacienda y en las oficinas de su dependencia la
recaudación de todos los impuestos conocidos anteriormente con el nombre de «Impues-
tos Municipales,» ha sido preciso reorganizar la oficina encargada de la recolección de
las Contribuciones Directas, á fin de que pudiera hacerse también por la misma oficina
la recaudación de todos los ingresos que alimentaban las arcas municipales. El decreto
de 24 de abril de este año vino á llenar este objeto, y la oficina que antes se denomina-
ba de Contribuciones Directas del Distrito Federal, se llama hoy « Dirección General de
Rentas del Distrito,» y se compone de dos subdirecciones: una encargada de la recauda-
ción de los antiguos impuestos directos de que se trata, y la otra de todos los ramos mu-
nicipales.

Para la comparación de los productos obtenidos en el año de 1902-903, cuando toda-
vía no entraban á regir las disposiciones de referencia, con los productos de años ante-
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riores, 110 hay por qué variar el método empleado hasta la fecha; y sólo se tomarán en
cuenta las profundas modificaciones que este importante ramo acaba de sufrir, cuando
se trate de establecer las previsiones para el año próximo.

PRODUCTOS DEL QUINQUENIO.

CONTRIBUCIONES. 1898-99.

Predial $ 1.228,221 9S
Patente 545°21 29
Profoimies 17,32704
Harini y pulques 904,500 4o

DISTRITO FEDERAL.

1899-900. 1900-901.

$ r.302.442 S7

559.944 5^
18.271 97

959.237 49

$ f-405-377 93
569,384 29

'9.433 35
975,415 39

1901-902.

$ r.550, roí 13

563,961 61

i8,68S 86

982 342 88

1902-903.

$ 1.678,020 23

584.329 09

20,395 27

980,280 89

SUMAS $ 2.695,07071 $2839 .89685 $2.969,51196 á 3. u s / g ¿ 48 $3.263,02548

BAJA CALIFORNIA.

CONTRIBUCIONES.

Patente

Derechos especiales.

SUMAS

í

$

1898-99.

9,13' O7
1957' 41

408 79
1,362 71

30 473 98

1899-900.

$ S,65t 88
18,369 76

36S 40

8,348 99

$ 35-742 03

$

í

1900-901.

9,603 40
19,268 8 .

397 46
8,001 62

37,271 28

1901-902.

f 6 , Í 5 2 2S

18.S52

3 "
8,069

$ 33.385

73
12

09

22

$

$

1902-903.

8,567 45
'8,575 ?5

394 78
7.153 44

34 691 52

TEPIC.

CONTRIBUCIONES. 1898-99.

Predial $ 3°.7<8 2 6

Patente 38-344 8o
Profesiones 578 52
Derechos especiales. 4.117 33

SUMAS $ 73-758 9'

1899-900.

32.528 6i
34.284 10

595 79
4.345 96

$

1900-901.

36,286 45
37.096 S9

758 3 '
5.283 43

1901-902.

$ 40,575 7 '
38 492 86

743 20
5.614 71

$

1902-903.

42.425
35-29'

706

5,997

03

33
5 0

43

$ 7'-754 46 79,42508 $ 85,42647 $ 84,42)29

En el Distrito Federal el rendimiento de las contribuciones predial y de patente, si-
o-ue aumentando en notable proporción, á consecuencia del desarrollo en todos los ramos
del comercio y de la industria que se observa en la Capital de la República y sus alre-
dedores. Por lo que toca á la Baja California y á Tepic, la renta permanece estaciona-
ria sin duda porque aquellas lejanas partes del territorio nacional no participan todavía,
sino en escasa medida, de los beneficios que derrama sobre todo el resto del país nuestra
creciente prosperidad.

Organizada como está la mencionada oficina de la Dirección de-Rentas del Distrito
Federal, no hay camino mejor para valorar los productos que en ella se recaudarán en el
año de 1904-905, que el de tomar como base los datos que suministran los cuatro prime-
ros meses del Ejercicio fiscal corriente, respecto de los ingresos que cada Subdirección
recaude por los diversos ramos que están á su cargo. Podrían traerse á colación las cuen-
tas rendidas por los recaudadores municipales relativas al último año económico que tuvo
de vida independiente la Hacienda Municipal, pero como muchos derechos que antes co-
braban los Ayuntamientos se han refundido en el Derecho de Patente, cuya recaudación
está encomendada á la Subdirección de Contribuciones Directas, y se han hecho además
modificaciones substanciales en varios impuestos, parece innecesario acudir á esa clase
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de comprobación, sobre todo cuando se trata de ingresos que ofrecen cierto carácter de
regularidad en cuanto á su monto durante el curso del año, y no varían según las épocas,
como pasa con otra clase de contribuciones.

Los productos de la Dirección General de Rentas en los dos primeros bimestres (ju-
lio á octubre del presente año), han sido los siguientes:

SUBDIRECCION DE CONTRIBUCIONES, ¡RECTAS.

Contribución predial $ 821,534 9 6

,, de patentes 411.970 24
,, sobre profesiones 91639 00

sobrehornos 66,397 l r

SUBDIRECCION DE RAMOS MUNICIPALES.

Contribuciones sobre consumo depulque $ 398,904 39
Impuestos é ingresos de carácter municipal 1.037,943 20

El cálculo para 1904-905, se limitará á multiplicar por tres las cifras anteriores, agre-
gando una pequeña cantidad en los productos de la contribución predial (jue presenta,
con toda regularidad, un excedente de año en año.

Para los Territorios de Tepic y la Baja California, he adoptado las mismas cifras que
en el año pasado.

Por tanto, estimo los productos probables de las contribuciones directas y ramos mu-
nicipales en 1904-905:

En el Distrito Federal... $ 8.240,000 00
En la Baja California 34,00000
En Tepic 85,000 00

Total de dichos impuestos $ 8.359,000 00

29. Impuestos sobre sucesiones y donaciones.—No hay observación especial que hacer
respecto de los productos del ultimo año, en relación con los de años anteriores.

Diferencias
Productos con el año anterior.

Año de 1898- 99 $ 159,148 61 + !3>26i 72
1899-900 332,92166 + 173.76305
igoo-gor 195,35880 —137,56286

,, 1901-902 178,95058 — 16,408 22
,, 1902-903 185,802 40 + 6,851 82

La estimación para 1904-905, es de $ 200,000 00
30. Derechos cobrados en el Registro Público de la Propiedad. — Por disposiciones re-

cientes se ha reorganizado el Registro Público de la Propiedad en el Distrito Federal,
asumiendo el Gobierno todos los gastos que ocasione el servicio de la oficina y estable-
ciendo derechos moderados por inscripciones, cancelaciones, anotaciones y certificados
que en ella se hagan ó expidan. Estos derechos produjeron en el año fiscal pasado, . . .
$47,827, y no es exagerado suponer que en 1904-905, dado el aumento que van tenien-
do constantemente las operaciones sobre inmuebles, produzcan $50,000.

31. Correos.—Sigue siendo este ramo uno de los que más se desarrollan y natural-
mente sus productos aumentan en igual proporción, como puede verse en el siguiente
cuadro quinquenal:
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Diferencias
Productos. con el año anterior.

Añodei%>8-99 $ 1.513,90219 + 168,83976
1899-900 1.860,105 86 + 346,203 67
1900-901 2.112,931 94 + 252,826 08
1901-902 2.367,957 22 4- 255,025 28
1902-903 2.689,46780 + 321,51058

Siendo el promedio del aumento durante el quinquenio $ 290,000 anuales, poco más
6 menos, puede calcularse el producto para 1904-905 en $2.980,000.

32. Telégrafos. Fuerte crecimiento ha obtenido en este año el producto de las ofici-
nas telegráficas, como se verá por el cuadro siguiente:

Diferencias
Productos. con el año anterior.

Añodei898-99 980,71544 + 170,16719
1899-900 1.087,52034 + 106,80490
1900-901 '• 124.557 36 + 37.03702
1901-902 1.203,71055 + 79.I53I9

" 1902-903 1.441,19869 + 237,48814

Este resultado se debe, en gran parte, al movimiento de telegramas con el extranje-
ro, aunque también ha sido muy importante el movimiento interior. Agregando á la re-
caudación de este último año los $ 115,000 que resultan como promedio del aumento
habido desde 1898-99, resulta para 1904-905. $1.555,000.

33. Productos de los establecimientos del Gobierno.— Este título comprende los pro-
ductos del Arsenal y del Dique flotante de Veracruz, los del Varadero de Guaymas y los
de todos los demás establecimientos industriales que remiten á la Tesorería General lo
que por varios títulos recaudan. Conservo para el año entrante la misma cantidad, en
cifras redondas, que figura en la Cuenta del año anterior como ingresos realizados, y es
¿e ' $38,000.

34. Productos de bienes de la Nación.— La agrupación hecha en la Iniciativa del año
anterior, de los ingresos que percibe el Erario Federal por razón de las propiedades, ca-
pitales y derechos que posee la Nación, ha permitido ver, con bastante claridad, la im-
portancia de esta fuente de recursos. Comenzaré por comparar los ramos clasificados en
cada una de las cuatro fracciones relativas de la ley de ingresos, para hacer en seguida
algunas breves reflexiones, no sin advertir desde luego que sólo se trata de enteros he-
chos en dinero efectivo, y no de pagos en títulos de la Deuda pública que son, y con
mucho, los de mayor cuantía.

Productos en dinero efectivo. 1900-901. 1901-902. 1902-903.

Por bienes nacionalizados $ 16,68485 $ 61573 $ 100,26763
Por terrenos baldíos y nacionales 7,22667 10,05995 25,14582

Por otros bienes raíces 93.744 45 104,37997 105,56030
P01 capitales, valores, derechos, etc. 822,674 62 1.029,250 58 1.169,994 80

Los productos de bienes nacionalizados han sido siempre, en su mayor parte, entera-
dos en bonos de la Deuda pública, según las disposiciones relativas, y por tal razón se
han percibido en dinero efectivo cantidades de poca importancia. En el último año, con
motivo de una operación excepcional por su índole é importancia, pasaron, sin embar-
go de la suma de $ 100,000, cuando en otros ejercicios apenas fueron de unos cuantos
centenares de pesos. No hay que contar, por lo mismo, con que vuelva á presentarse con
frecuencia un resultado tan favorable como el de 1902-903.

Y si los productos procedentes de bienes nacionalizados están llamados á disminuir
el tiempo, por virtud de las leyes que se han expedido últimamente, sobre la ínate-

con
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ria, los que proporcionan el arrendamiento y la venta de terrenos baldíos y nacionales
seguirán igual camino á medida que vayan agotándose aquellos terrenos. Sin embargo,
por un concurso de circunstancias fortuitas, en el año de 1902-903 las operaciones so-
bre esa clase de bienes fueron muy activas y proporcionaron un ingreso de considera-
ción, habiendo representado los pagos hechos en dinero efectivo una suma bastante
superior á la de años anteriores, y que 110 sería prudente tomar como base para el por-
venir.

La tercera categoría de ingresos no ofrece novedad que merezca mencionarse, porque
hasta en el monto de la suma recaudada hay mucha semejanza con el obtenido en el
año anterior. Para lo sucesivo se consulta solamente, separar de dicho ramo, á fin de for-
mar un inciso especial de la ley de ingresos, el producto de las ventas de propiedades raí-
ces de la Federación, distinguiéndolo así de los ingresos procedentes de arrendamientos
y explotaciones de las mismas propiedades.

La cuarta categoría de productos procedentes de bienes de la Nación, que es aquella
donde se han agrupado todos los que proporcionan los capitales, valores, acciones y de-
rechos de cualquier género que pertenecen al Gobierno Federal, ha sido materia de una
innovación en la ley de ingresos vigente, en la cual figuran, por separado, los productos
por enteros que hacen ciertas compañías ó empresas, á título de compensación de gas-
tos de intervención, de establecimiento de oficinas especiales, ó de cualquier otro servi-
cio que en favor de ellas asuma el Erario Federal con arreglo á las concesiones ó contra-
tos respectivos. Pero aun separados dichos productos de los demás con los cuales han
venido mezclados hasta el año fiscal próximo pasado, no hay motivo para mencionar los
últimos como se ha hecho en el año en curso bajo el título de Productos y aprovecha-
mientos diversos y conservar los otros entre los Productos y bienes de la Nación. Ha
parecido más acertado, como ya se ha dicho en el prólogo de esta exposición, proponer
que para lo futuro los dos incisos referidos figuren en el último de los grupos de ingre-
sos, y reservar el penúltimo para los Productos de Bienes inmuebles de la Nación.

No creo que puedan estimarse para 1904-905 los produtos de bienes nacio-
nalizados (dinero efectivo), en más de $ 20,000 00

Los de terrenos baldíos y nacionales, en más de 15,000 00
Y los de otros bienes raíces de la Federación, en más de 105,000 00

SUMA $ 140,000 00

35. Productos y aprovechamientos diversos.— Bajo este título están agrupados en la
ley de ingresos correspondiente al año de 1902-903 los rendimientos de la Lotería Na-
cional, y además los ramos que más adelante se expresan con ú monto de lo que pro-
dujeron en efectivo en dicho año.

Variables por demás son los productos de la Lotería Nacional, supuesto que no so-
lamente depende de la venta de billetes, sino de la importancia de los premios que se
quedan en el fondo.

PRODUCTOS OEL QUINQUENIO.

En 1898- 99 f 370,198 15
,, 1899-900 496,723 51
,, 1900-901 157,54562
,, 1901-902 423.M4 5i
,, 1902-903..... 377.O33 98

Los demás ramos de la misma agrupación son por su naturaleza inconstantes en sus
rendimientos, y no tiene objeto, por lo mismo, consultar los datos relativos á más de un
quinquenio.
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Multas $ 83.8O2 90
Premios obtenidos en la situación de fondos para los servicios públicos. 33,566 84
Derechos sobre pesca de perla, ballena y otros productos análogos 3,697 13
Cesiones y donativos á favor del Erario 159 64
Rezagos de créditos, impuestos ó productos federales, no cobrados en

años anteriores 129,386 57
Utilidades que provengan de la amortización de la Deuda pública 15,071 39
Reintegro de alcances ó liquidaciones de cuentas, etc 2,867 99

SUMA $ 268,552 46

En el proyecto de ley de ingresos para el año entrante se propone el inciso corres-
pondiente á los productos de capitales, valores y derechos diversos de la Federación que
cambia sólo de lugar, y otro inciso nuevo del que se hablará más adelante.

Los enteros hechos por compañías ó empresas para compensar gastos de intervención
y otros que por contratos ó coucesiones asume el Erario Federal, ascendieron en el año
pasado á #124,000 poco más ó menos, y en el presente ejercicio fiscal esta clase de in-
gresos aumentará notablemente por razón de que las compañías de ferrocarril han co-
menzado desde el i'.' de julio último á enterar en la Tesorería General de la Nación las
cantidades que para el pago de los sueldos de Comisarios del Gobierno alimentaban an-
teriormente un fondo especial constituido con el propio objeto en la Pagaduría de la Se-
cretaría de Comunicaciones. Como en el Presupuesto del año que entra se ha previsto
la cantidad de $285,000 para el pago de los sueldos de aquellos Comisarios, es natural
suponer que los enteros que se hagan por las compañías equivalgan á dicha suma.

Por lo que toca á los otros productos procedenentes de valores, accioues, derechos y
demás bienes muebles que por cualquier título pertenezcan á la Federación, no tengo
otra cosa que observar sino que, si los ingresos correspondientes á este inciso han sido
bastante elevados en estos últimos años, se debió, principalmente, á los réditos que el
Gobierno ha percibido por los títulos de la Deuda amortizable emitidos en pago de cier-
tas obras de utilidad y recogidos por el Banco Nacional por cuenta del Gobierno con-
forme á las estipulaciones de los contratos respectivos y al arreglo hecho con aquel es-
tablecimento para ese objeto. Como las operaciones á que ha dado lugar este mecanismo
especial de pagos, tieueu que cesar, porque no se emiten ya con el fin indicado más que
certificados que no devengan rédito, quedarán eliminadas de los ingresos de años futu-
ros, las importantes sumas (que han solido pasar de medio millón de pesos), y que figuran
como ingresos en el inciso de que vengo hablando. Habrá, pues, que tener presente que
en lo sucesivo no entrarán ya en la Cuenta de ingresos los enteros hechos por las empre-
sas particulares ni los intereses y utilidades percibidos por la compra de títulos de la
Deuda amortizable

El nuevo inciso que se propone es el relativo á los productos que fundadamente se
esperan de los diversos títulos de ferrocarril comprados por el Gobierno para obtener la
influencia predominante que necesitaba en algunas de nuestras principales líneas ferro-
viarias. Bien sabido es ya por los informes oficiales que se han publicado sobre este par-
ticular que por virtud de combinaciones diversas el Ferrocarril Nacional de México po-
see la mayoría de las acciones del Ferrocarril Internacional Mexicano y del Ferrocarril
Interoceánico, y que el Gobierno á su vez ha adquirido ya un cierto número de acciones
de primera preferencia, de segunda preferencia y postergadas que le proporcionan el con-
trol de las mencionadas empresas.

En el informe que sobre dichas operaciones tuve la honra de rendir el 20 de julio del
presente año al señor Presidente de la República y que ha sido transcripto á las Cáma-
ras calculaba que de seguir la explotación del Ferrocarril Nacional con él desarrollo que
fundadamente se espera, podrá obtenerse en el año natural de 1904, una utilidad de 2%
sobre las acciones preferentes, y de 3% en el año de 1905. Suponiendo que dicha expec-
tativa sea optimista, nadie podrá tachar de exagerada la previsión de que en el año eco-
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nóinico de 1904-905, el Gobierno reciba sobre sus acciones preferentes un dividendo de
sólo 2%\ y como tiene 100,000 acciones preferentes de á 100 dólares cada una, el recurso
de que dispondrá por ese capítulo será, cuando menos, de 200,000 dólares ó, en pesos me-
xicanos, aproximadamente 425,000.

En resumen, creo que pueden hacerse para 1904—905 las estimaciones relativas á los
ramos comprendidos bajo el título de «Productos y aprovechamientos diversos» en las si-
guientes cantidades:

Productos de la Lotería Nacional.. $ 360,00000
Enteros que hagan las Compañías ó empresas particulares

con el carácter de compensación de gastos 410,000 00
Dividendos y utilidades que obtenga el Gobierno por las ac-

ciones de ferrocarril que son de su propiedad 425,000 00
Productos procedentes de capitales, valores, acciones y de-

rechos no especificados 300,000 00
Demás ramos enumerados en la ley de ingresos como < Pro-

ductos y aprovechamientos diversos". 270,000 00

SCMA $ 1.765,000 00

36. RECAPITULACIÓN DE LOS INGRESOS.

Impuestos sobre el Comercio Exterior.
Derechos de importación $ 31.350,000 00

» » exportación 862,000 00
Diversos derechos de puerto 650,000 00
Derechos de guarda y de almacenaje 44,000 00

« » practicaje 19,00000
» » sanidad 88,000 00
» » consulares 364,000 00

Otros impuestos menores sobre el comercio exterior 1,000 co

Suman los derechos que gravan el comercio exterior.^ 33.378,000 00

Impuestos interiores que se causan en toda la Federación.

RENTA DEL TIMBRE.

Venta de estampillas comunes $ 12.000,000 00
Contribución Federal 7.050,000 00
Impuesto sobre la propiedad minera 1.840,00000
3 % sobre el oro y la plata 2.980,000 00
Tabacos 2.555,000 00
Alcoholes 1.250,000 00
Hilados y tejidos de algodón 1.840,000 00
Derechos de marca y de patente de invención 35,00000
Diversos aprovechamientos de esta Renta. 90,000 00

Total producto de la Renta del Timbre $ 29.640,000 00

Otros impuestos interiores Federales.
Derechos de amonedación, ensaye, fundición, apartado y

amonedación , ; $ 1.860,00000

Suman los impuestos interiores federales $ 31.500,000 00
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Impuestos que se causan en el Distrito y Territorios.
Contribuciones directas: predial, patente, profesional, sobre

harinas, pulques y, en general, impuestos é ingresos lo-
cales $ 8.359,000 00

Sucesiones y donaciones • 200,000 00
Registro Público de la Propiedad 50,000 00

Suman los impuestos especiales del Distrito y Territorios.! 8.609,000 00

Servicios públicos.
Productos del Correo $ 2.980,000 00

,, ,, Telégrafo 1.555,00000
Productos de algunos establecimientos del Gobierno 38,000 00

» _________

Suman los ingresos de los servicios públicos $ 4.573,000 00

Productos de bienes inmuebles de la Sacien.
Por las diversas operaciones de que son objeto $ 140,000 00

Aprovechamientos y ramos menores.
Lotería Nacional. $ 360,000 00
Otros ramos menores •••• 1.405,000 00

Suman la Lotería y ramos menores $ 1.765,000 00

RESUMEN.

ier- grupo de ingresos $ 33-378,ooo 00
2? ,, ,, ,, 31-500,00000
,er. M ,, 8.609,000 OO

4 " , , , , ,, 4-573.000 00

,0 M M ,, 140,00000

6? ,, ,, ,, 1.765,00000

Total de los ingresos calculados para 1904-905 $ 79.965,000 00

EGRESOS.
La magnitud de las obras públicas que se están llevando á cabo dentro y fuera del

Distrito Federal; el ensanche, cada día mayor, que se da á la Instrucción pública, espe-
cialmente á la primaría; la expansión de trabajos de los Institutos científicos en diver-
sos ramos administrativos; la adquisición de elementos necesarios para el Ejército y la
Marina, y, por último, las atenciones conexas con la política adoptada por el Gobierno
en materia de ferrocarriles, y las obligaciones que se derivan de recientes operaciones de
crédito, explican las diferencias que ofrece la Iniciativa si se compara con el actual Pre-
supuesto; pero el aumento que resulta en los gastos consultados no puede calificarse de
imprudente, en relación con los ingresos probables, ni significa que el Gobierno se aparte
de su programa de economía, sino que dentro de ese programa procura fomentar el des-
envolvimiento del país, impulsando, hasta donde es posible, los múltiples factores que
lo determinan.

MEMORIA DE HACIENDA.—48.
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Paso á enumerar, aunque en extracto, las modificaciones propuestas:
37. Ramo I"—Poder Legislativo.—Ninguna modificación se consulta respecto del Pre-

supuesto actual.
38. Ramo 2?—Poder Ejecutivo.—Las modificaciones iniciadas en este Ramo se redu-

cen á elevar moderadamente la asignación para muebles y otras atenciones del Palacio
Nacional y del Castillo de Chapultepec; á consignar los nuevos haberes de algunos ofi-
ciales del Estado Mayor del Presidente de la República, que han obtenido ascenso, y á
proponer el aumento necesario en la partida para gastos especiales del cuerpo titulado
«Guardias de la Presidencia,» suprimiéndose, en cambio, la autorización para compra de
armas.

39. Ramo 3? -Poder Judicial. —Consisten las alteraciones propuestas para el Ramo 3?,
en incluir la plaza de Agente del Ministerio Público adscripto al Juzgado de Distrito en
Tehuantepec, que se omitió en el Presupuesto vigente y ha sido considerada en las re-
cientes reformas hechas á esa ley por la Cámara de Diputados, y en crear un empleo de
escribiente para auxiliar las labores de estadística en la Suprema Corte de Justicia.

40. Ramo 4° -Secretaría de Relaciones.—Como las Misiones diplomáticas en Centro
América y en el Japón tienen ahora el carácter de Plenipotenciarias, se consulta para sus
jefes la remuneración de que disfrutan los de otras Misiones análogas, en vez de la que
tuvieron asignada mientras fueron Ministros residentes.

En el servicio Consular se establece un Consulado en San Marcos (Guatemala), para
favorecer en aquella región los intereses mexicanos, y se incorpora en la sección respec-
tiva la plaza de Cónsul general en Budapest, aprobada ya por la Cámara en las re-
cientes reformas hechas al Presupuesto del actual ejercicio económico.

Los demás cambios son de muy escasa importancia y tienen por objeto mejorar los
sueldos de algunos empleados en el país y en el extranjero, obedeciendo á consideracio-
nes de equidad.

41. Ramo 5?—Secretaría de Gobernación.—Los servicios dependientes de esta Secre-
taría son los que han resultado más favorecidos en el proyecto de Presupuesto para el
año entrante. La necesidad de dar un impulso vigoroso á muchos ramos que antes per-
tenecían á la Administración Municipal ó dependían del Gobierno del Distrito, cuyos
recursos propios eran insuficientes para atenderlos debidamente, ha sido la principal
causa de los aumentos de dotación y de gastos que ahora se proponen, y sobre los cuales
paso á dar una breve idea.

El Presupuesto del Ramo de Gobernación está dividido, como se sabe, en tres partes.
La primera se refiere á la Secretaría propiamente dicha y á los diversos servicios que de-
penden de ella más directamente. Del personal de esa Secretaría poco hay que decir, si
no es que una parte de él pasa á la oficina de la Inspección de la Policía Rural, sin afec-
tar, en cantidad apreciable, el importe de la planta de empleados.

En cuanto á los gastos generales del ramo, se advertirán importantes variaciones. Co-
mo partida nueva figura la de $ 400,000 para continuar la construcción del nuevo Hos-
picio de Pobres que ya está bastante adelantada, y como aumento de partidas existentes
se consultan $ 450,000, en lugar de $ 300,000, para la prosecución de los monumentos
del Panteón Nacional y de la Independencia, y $ 600,000 en lugar de $ 400,000, como
subvención destinada á sostener todos los establecimientos de Beneficencia Pública; sien-
do de notar que están comprendidos en esos $ 600,000 los presupuestos de las Escuelas de
Ciegos y de Sordomudos, así como el de la Casa de Niños Expósitos, los cuales presu-
puestos han figurado hasta la fecha, por separado, en la ley de egresos, por lo que el au-
mento real quedará reducido á unos $ 100,000, poco más ó menos.

El servicio de Salubridad pública encomendado al Consejo Superior que tiene atribu-
ciones y deberes de carácter federal y local, requiere para el ensanche que viene dándose
á sus diversas atenciones, principalmente á los trabajos profilácticos, un aumento indis-
pensable de gastos, cuyo monto no pasa de $ 34,000.

Por lo que toca á la policía rural, no se ha podido menos, al formarse el proyecto
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de presupuesto, que extender á las fuerzas que la componen el beneficio de uu aumento de
sueldo del que ya disfrutan las diversas clases del Ejército, así como las policías urbana y
montada del Distrito Federal. Hasta ahora cada guarda que aparentemente recibía un
haber de $ 1.11 diarios, no aprovechaba, en realidad, para su persona sino 61 centavos,
por los descuentos que tenían que imponérsele para los forrajes de su cabalgadura y para
los gastos de vestuario, armamento y equipo. Se ha considerado absolutamente necesa-
rio, en vista de lo que han aumentado los gastos para la vida, pagar en lo sucesivo $ 1.30 á
cada gendarme, á fin de que tenga libre, al menos, 80 centavos diarios. El aumento de
gasto por este solo capítulo, explica casi toda la diferencia que hay entre la sección corres-
pondiente del Presupuesto y la del proyecto para el año entrante.

Iva segunda parte de la Iniciativa de egresos se concreta, especialmente, á la adminis-
tración política y municipal del Distrito Federal.

Las oficinas del Gobierno del Distrito han recibido algún ensanche, y entre los nuevos
empleados figuran los valuadores de casas de empeño que en el año actual se habían paga-
do por la Secretaría de Hacienda. Otras alteraciones pequeñas se consultan en los sueldos,
para uniformar los de aquellos empleados que desempeñan funciones análogas, lo mismo
que para aumentar ciertos gastos de poca importancia que demanda el buen servicio de las
propias oficinas; pero no puede decirse otro tanto de la policía de las Municipalidades fo-
ráneas, la cual importará una cantidad bastante mayor que la que hoy le está asignada,
porque se ha creído conveniente aumentar los sueldos de los gendarmes, á fin de disminuir
la diferencia tan notable que existe entre el que devengan los gendarmes de á pie de la
Capital, y el que ganan los de la misma clase en las poblaciones foráneas del Distrito.

Prolijo sería enumerar todas las alteraciones que se consultan en los numerosos presu-
puestos relativos á los ramos municipales que están á cargo de la Dirección de Obras Pú-
blicas del Distrito, y constituyen la tercera parte del presupuesto de Gobernación, y este
trabajo tendría, además, el inconveniente de alargar demasiado la presente nota. Aquella
Secretaría, de acuerdo con el alto personal del ramo, ha estudiado minuciosamente las
necesidades de los diversos servicios, y ha escogido entre ellas las que podían satisfacerse
con el aumento de recursos aplicables á dicho objeto. No obstante la parsimonia con que
se han dotado los que reclamaban imperiosamente un impulso vigoroso, el aumento de
gastos que se consulta en la Iniciativa, respecto de las asignaciones del Presupuesto vi-
gente, es para la Municipalidad de la Capital, de $ 765,000 poco más ó menos, y para las
Municipalidades foráneas, de $ 155,000 aproximadamente.

42. Ramo 6?—Secretaría de Justicia é Instrucción Pública.—Subsecretaría de Justicia.—
En este Ramo las principales innovaciones afectan al Ministerio Público del Distrito y
Territorios Federales, Tribunal Superior de Justicia, Presidencias de debates, Juzgados
de instrucción y correccionales, peritos intérpretes, servicio médico-legal y Juzgados me-
nores y foráneos, aumentando algunos de los gastos y reduciendo otros, para amoldarlos á
la última ley orgánica judicial.

Además, se establece un empleo modestamente dotado en el Archivo General de Nota-
rías, se incluyen las asignaciones necesarias para compra de libros protocolos y para renta
de casas ocupadas por los juzgados de paz, y se concede un pequeño aumento de sueldo
á tres empleados subalternos de aquella Secretaría.

43. Segunda parte.—Subsecretaría de Instrucción Pública.—El aumento de personal en
la Subsecretaría de Instrucción Pública, en el Consejo Superior de Educación, en las sec-
ciones de Instrucción Primaria, Normal, Secundaria, Preparatoria y Profesional, así co-
mo en el Cuerpo de Inspectores, obedece á la necesidad de ir perfeccionando gradualmente
los respectivos servicios en proporción del mayor y más delicado trabajo que tienen cada
día. Se consulta igualmente, con motivo de la institución del medio internado, el aumen-
to indispensable en el número de Prefectos y en el de individuos de la servidumbre en la
Escuela Nacional Preparatoria y se propone el establecimiento de nuevas plazas de Pro-
fesores del propio plantel, algunos de ellos con el carácter de Profesores-inspectores, á
fin de que vigilen las demás clases de la asignatura que desempeñen.
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Se suprime también la plaza de ayudante del bibliotecario y la de profesor de decla-
mación dramática, por ser ésta innecesaria conforme al plan de estudios vigente, y se es-
tablece el empleo de encargado de los instrumentos musicales.

Por último, se consulta el aumento indispensable en la asignación para gastos del
plantel.

En la Escuela de Artes y Oficios para hombres, se establece la plaza de profesor de
gimnasia, y se aumenta la partida para instalación de nuevos talleres, compra de máqui-
nas, herramientas, etc.; se incluye una asignación para compra de aparatos de física, de
química y de mecánica y para muebles y útiles de la clase de dibujo, y otra partida para
práctica de alumnos que hayan concluido sus estudios de maquinistas.

En la Escuela de Artes y Oficios para mujeres, se aumentan los sueldos de la Subdirec-
tora y de la profesora de escritura en máquina y procedimientos prácticos de escritorio,
por haber crecido el número de alumnas.

En la Biblioteca Nacional se propone la nueva plaza de encargado del Boletín y demás
publicaciones, y se solicita un pequeño aumento en su asignación de gastos.

En el Museo Nacional se eleva en proporción equitativa el sueldo del escribiente; se
separan las plazas de dibujante y de fotógrafo, dotándose cada una de ellas; se consulta una
plaza de moldador y se aumenta el sueldo del regente de la Imprenta, por la importancia
de las publicaciones que en ella se hacen.

Se propone una partida para gastos de Secretaría, alumbrado, etc., otra para explo-
raciones científicas, otra para publicaciones del Museo, y otra para reparaciones y refor-
mas del edificio.

Por lo que hace al servicio de monumentos arqueológicos, se inicia la creación de dos
plazas de guardianes: uno para las ruinas de Texcutzingo y Texcoco, y otro para la zona
arqueológica comprendida al Sureste del Valle de México, y se solicita el aumento de
la partida de gastos de inspección y conservación de monumentos.

ha. partida de gastos generales de Instrucción Pública abraza dos conjuntos de gas-
tos: por una parte los de obras materiales en los edificios, y por otra los de mobiliario
escolar y de útiles é instrumentos para la enseñanza; y considerando que hay partidas
especiales destinadas á las referidas obras, así como á muebles y útiles de Instrucción
Primaria, se propone que de las dos nuevas partidas que hayan de substituir á la 6,207
del actual Presupuesto, se aplique la primera á la Instrucción preparatoria, profesional
y especial y á los gastos generales de la Subsecretaría de Instrucción Pública; y la se-
gunda solamente á la Instrucción preparatoria, profesional y especial. Se consulta que
una y otra de dichas partidas tengan asignados $40,000, pues la historia de las amplia-
ciones que han tenido que pedirse, comprueba que es indispensable señalar, cuando me-
nos, las cantidades referidas.

En vez de la partida que para el pago del segundo abono del precio en que se com-
pró el edificio del Hospicio de Pobres señala el Presupuesto vigente, se propone la can-
tidad necesaria para aplicarla al tercer abono de dicho precio y al pago de los intereses
que correspondan, pues de otro modo sería necesario solicitar después una autorización
adicional para satisfacer los intereses correspondientes, como se ha hecho en el curso del
presente año fiscal.

En los gastos de redacción, administración, papel é impresión del «Boletín de Ins-
trucción Pública» y de obras útiles, se propone el ensanche indispensable, con objeto de
hacer en dichas publicaciones algunas pequeñas mejoras.

Se solicitan #15,000 para pensionar profesores de enseñanza preparatoria, profesio-
nal y especial, siempre que llenen los requisitos que el Ejecutivo señale, á fin de que
perfeccionen sus conocimientos en países extranjeros, y para ello se ha tenido en cuenta
la urgente necesidad de elevar, por cuantos medios sea posible, el nivel intelectual y mo-
ral del profesorado.

La partida destinada á honorarios de adjuntos en períodos de exámenes y sueldos de
empleados de Instrucción Pública interinos, comprende á todos los de los diversos gra-
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En las dos secciones de Instrucción de la Subsecretaría, se aumentan algunas plazas
de oficiales, y en la de Inspectores se establece el empleo de Inspector de Enseñanza In-
dustrial. Se crea también un puesto de oficial en el Consejo Superior de Educación y se
aumenta con un mozo el personal de la servidumbre de la Subsecretaría. Todas estas mo-
dificaciones son indispensables para el buen servicio de aquel Departamento.

Se notará en la Iniciativa la propensión á extender la Instrucción primaria elemental,
porque como por ley es obligatoria, debe ponerse al alcance del mayor número posible de
niños, abriendo al efecto nuevas escuelas y procurando que las ya establecidas cuenten
con el personal y con los elementos necesarios para la expansión y eficacia de su acción
educativa.

En cumplimiento de la ley de Instrucción Primaria Superior, se fundó el año próximo
pasado una Escuela de enseñanza especial de Comercio para niñas, donde recibieran tam-
bién la enseñanza superior general. En consonancia con esa ley, parece conveniente, y
así se propone, establecer una Escuela especial de Comercio para varones.

En la sección relativa al Consultorio de enseñanza Dental, se pormenorizan las asig-
naciones que le corresponden y se solicita para ellas un pequeño aumento.

En la Escuela Nacional Preparatoria se proponen dos nuevas plazas de Prefecto, con
motivo de la institución del medio internado, como ya se dijo; se igualan los sueldos de
los Profesores de lenguas vivas con los que disfrutan los de la Escuela de Comercio y las
Normales; se aumenta una plaza de portero y se solicita la ampliación necesaria en la par-
tida de gastos generales.

En la Escuela de Jurisprudencia se eleva equitativamente el sueldo del Prefecto.
En la de Medicina se uniforman algunas remuneraciones, y además se propone, en

vez del empleo de Preparador, el de demostrador de Fisiología, con mayor sueldo que el que
disfrutaba aquel empleado, á fin de que quien sirva la plaza pueda dedicarle todo el tiem-
po y cuidado que exigen los experimentos fisiológicos para tomarlos como base racional
en esa importante materia, de carácter rigurosamente práctico.

Se establecen diez plazas de alumnos ayudantes de los trabajos de Anatomía y el em •
pleo de Profesor de historia de la Medicina; innovaciones ambas cuya conveniencia sería
ocioso encarecer; se reducen á la misma cifra los sueldos de algunos ayudantes y mozos;
y se solicita un aumento en la partida de gastos de la propia Escuela, para dotarla de ins-
trumentos.

Se consulta para el Instituto Patológico la nivelación de algunos sueldos, el ensan-
che de otros notoriamente exiguos, la creación de unas cuantas plazas con pequeñas do
taciones para el laboratorio suero-terápico, y el aumento de la partida de gastos, á fin de
que pueda pagarse la renta del local que ocupa el mencionado laboratorio.

En la Escuela Nacional de Agricultura se suprimen, por innecesarias, las plazas de
Subprefecto y algunas otras, estableciéndose, en cambio, las que son indispensables para
perfeccionar la importante enseñanza que allí se imparte. Se consulta asimismo que se
amplíe la asignación para alimento de alumnos y pensionistas, con motivo del precio que
actualmente alcanzan los víveres, y que se aumenten las partidas para pensiones, gastos
déla enfermería veterinaria, compra de animales de raza, máquinas, herramientas, ins-
trumentos, etc., etc.

La planta de la Escuela de Bellas Artes se adiciona con un ayudante del biblioteca-
rio y con un encargado del taller de fotografía, porque el servicio fotográfico se halla es-
tablecido conforme á la ley para la enseñanza del dibujo, y ha estado haciéndose con cargo
á gastos extraordinarios. Se inicia también la ampliación de gastos, á fin de emprender
las reparaciones que demanda el edificio, subvenir á las atenciones de alumbrado para las
clases nocturnas y continuar formando las colecciones adecuadas al estudio de las artes
decorativas.

En el Conservatorio de Música, se eleva el sueldo del Secretario para que sea el mis-
mo que gozan los de las Escuelas Superiores; se suprime una plaza de Prefecto; se crea
una de celadora y se uniforman las dotaciones del personal encargado de la vigilancia.
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dos de enseñanza; pero á fin de aplicarla solamente á aquellos á quienes está en realidad
destinada, se expresa que se referirá exclusivamente á los empleados de Instrucción pre-
paratoria, profesional y especial, en virtud de que hav otras partidas que pueden apro-
vecharse para los empleados de Instrucción primaria y Normal.

La suma autorizada para gastos del Instituto Bibliográfico por el actual Presupuesto
ha sido insuficiente, y en consecuencia se consulta su aumento.

La destinada á subvención de espectáculos cultos, se propone que se amplíe porque
de otro modo no será posible fomentar, sino en muy reducida escala, las manifestacio-
nes del arte, y por lo mismo la educación estética. La partida actual que comprende la
asignación para arrendamiento del Teatro Arbeu resultó escasa y fue preciso consultar
su ensanche.

Finalmente, la subvención al Colegio de la Paz es demasiado exigua para satisfacer
las necesidades de aquel establecimiento, que sirve á un número de alumnas cada vez
mayor. Por esto se propone que se aumente el auxilio.

44. Ramo 7°—Secretaría de Fomento.—Ha quedado comprendido en el proyecto de
presupuesto para este Ramo el personal militar técnico de la Comisión Científica de So-
nora y de la Geográfico-Exploradora, que antes figuraba en el Departamento de Guerra; se
han introducido modificaciones en el número y haberes de unos cuantos empleados;se con-
sulta la asignación de sueldos á los inspectores de concesiones de aguas, industrias nue-
vas, etc., porque hasta ahora se ha estado cargando su remuneración á las autorizaciones
de gastos generales; se propone el aumento de la partida destinada á las atenciones de
la Comisión Geodésica, á fin de que no sea preciso, como en otros años, retirar por es-
casez de fondos, y antes de que termine el tiempo favorable á las observaciones astronó-
micas, las secciones que trabajan en el campo; y se aumenta el personal de la Comisión
de Parasitología, con la mira de que sea más eficaz su acción contra las plagas que per-
judican nuestra agricultura.

Como al Departamento de Pesas y Medidas corresponde la comparación de los pa-
trones de unidades eléctricas, que cada día tienen mayor papel en las transacciones mer-
cantiles, se solicita el establecimiento de una sección electrotécnica.

El ensanche propuesto en ciertos gastos de los Institutos científicos es indispensable
para dotarlos de nuevos elementos y para reorganizar el Instituto Geológico, donde, co-
mo se dijo á la Cámara de Diputados hace pocos días, tiene que reunirse la próxima
Asamblea Internacional de Geólogos.

Las partidas que autorizan los gastos de los Observatorios y de la Dirección de Esta-
dística, se han adaptado á las necesidades de ambos servicios; consultándose también
una pequeña asignación para renta de casa donde alojar á la Sociedad de Geografía y
Estadística.

Los demás aumentos que contiene la Iniciativa respecto del Presupuesto actual, casi
se compensarían con las reducciones que se consultan en otros gastos, si no fuera por
los desembolsos que.exigirán, así la concurrencia de México á la próxima exposición de
San Luis Missouri, como los pagos de primas por algunos contratos y las contribuciones
que satisface la República para el sostenimiento de diversas oficinas internacionales.

45. Ramo 8?—Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas—Las reparaciones que
exige el Palacio del Poder Ejecutivo; la conveniencia de emprender la construcción del
Teatro Nacional y del edificio destinado á la Secretaría de Comunicaciones; la creación
de algunos empleos para perfeccionar el servicio de la Comisión Hidrográfica; el esta-
blecimiento de nuevos faros y la necesidad de impulsar los trabajos de vías de comuni-
cación fuera del Distrito Federal, motivan los aumentos que se advertirán en las respec-
tivas secciones.

También se solicita mayor cantidad para subvencionar líneas de vapores, porque se
ha celebrado un convenio con la Compañía Naviera del Pacífico, refundiendo diversas
concesiones y se han contratado servicios entre los puertos del Golfo y del Mar Caribe y
de Centro y Sud-América, y entre Guaymas y Perihuete.
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El desarrollo de los ramos de Correos y de Telégrafos, exige el ensanche de las asig-
naciones relativas para que aquellos servicios correspondan al progreso del país. Se pro-
ponen, por tanto, los aumentos correspondientes; pero sumados éstos y los que ha sido
necesario introducir en todas las demás secciones del Departamento, ya con los objetos
que dejo indicados, ya proponiendo partidas para ciertos gastos que han estado hacién-
dose con cargo á la de imprevistos, y ya para mejorar algunas dotaciones, el total del
proyecto aunque supera al que autorizó el Presupuesto vigente, no puede considerarse
exagerado, si se toma en cuenta la importancia de los trabajos públicos y de los servicios
que corren á cargo de aquel Departamento.

46. Ramo 9?—Secretaría de Hacienda y Crédito Público.—Primera parte.—Servicios
administrativos.—Al preparar el Presupuesto para el año próximo, se ha procurado en esta
ocasión, lo mismo que en las anteriores, no aumentar los gastos proporcionalmente á los
ingresos que se recauden, sino en lo absolutamente necesario, á pesar de los deseos vi-
vamente manifestados de la mayor parte de los Jefes de las Oficinas de Hacienda, para
aumentar su personal con la mira de mejorar los servicios que les están encomenda-
dos.

La suma total que se consulta para cubrir las necesidades de todos los servicios admi-
nistrativos del Ramo, no discrepa de la que autorizó el Congreso en el Presupuesto vigente
sino en la cantidad de $149,91945 que, si se atiende á que algunos de los principales
gastos de recaudación son proporcionales á ésta, resulta verdaderamente insignificante.

Ningún cambio se consulta en la planta de la Secretaría, si no es el relativo al nuevo
empleo cuya creación acaba de ser autorizada por la Cámara, y que tiene por objeto ex-
peditar la tramitación de los asuntos cada día más numerosos, que se ventilan ante la pro-
pia Secretaría.

En cuanto al personal que depende directamente de la Tesorería General, la supre-
sión de varios pagadores y Oficiales de Pagaduría permite realizar un ahorro, no obs-
tante el aumento de sueldo que se propone para los Oficiales de Pagaduría de segunda
clase, y otros gastos que se consultan para el mejor servicio de Pagadurías.

De poca importancia son las innovaciones en el Ramo de Aduanas. Sólo merecen
mención especial: el establecimiento de un servicio reservado de inspección, que permi-
tirá ensayar el sistema seguido en otros países, y especialmente en los Estados Unidos
del Norte, á fin de reforzar la vigilancia; un ligero aumento del personal en la Aduana
Marítima de Progreso, y la elevación de las Aduanas de la Morita y de Agua Prieta á
categoría superior, las cuales por el grande aumento que ha tenido su recaudación, re-
quieren un personal más numeroso y mejor remunerado. Como compensación de estos
aumentos, se ha reducido el personal de la Gendarmería Fiscal en la proporción que acon-
seja la experiencia.

Dos alteraciones se proponen solamente en el importante ramo del Timbre, y ambas
son consecuencia inevitable del desarrollo que sigue teniendo la Renta. La primera afec-
ta los honorarios de recaudación que en el año fiscal que acaba de fenecer ascendieron á
más de $1.125,000, y que es de suponerse serán, poco más ó menos, los mismos en el
próximo ejercicio, porque si bien el producto total de la renta aumentará probablemente
no obstante la reducción de la Contribución Federal, la Tarifa de emolumentos será re-
ducida proporcionalmente en sus cuotas.

He aquí el detalle de dichos gastos en el año de 1902-903:

Por honorarios de la Dirección General y délas Aministraciones
Principales $ 940,867 58

Honorarios de los empleados de Aduana y de las oficinas de en-
saye 26,902 97

Honorarios de los empleados de los Estados y Municipios . . . 159,189 66

TOTAL $ 1.126,960 21



384 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

La otra partida del Timbre que se modifica es la de los gastos que demanda la fabri-
cación de estampillas. Se consulta, en vista del mayor trabajo de la oficina, un aumento
de $ 10,000.

La principal innovación introducida en el presupuesto de la Dirección General de
Rentas del Distrito Federal, consiste en que se han pormenorizado los sueldos y gastos
de la Subdirección de ramos municipales, cuya planta no figura detalladamente en el pre-
supuesto actual, sino que se englobó en una partida. Fuera de esta modificación, no hay
más que el aumento de un ingeniero auxiliar para los avalúos de fincas, que cada día son
más numerosos.

En la Dirección del Catastro, el cambio de local para las oficinas y algunos peque-
ños gastos motivados por el ensanche de las operaciones catastrales, traen aparejado un
aumento de menos de $7,000 en el total de las asignaciones del ramo.

Figura por primera vez en la sección de «Gastos generales de Hacienda,» una par-
tida destinada á cubrir los emolumentos y gastos que origine el nombramiento de un
Representante jurisperito, cuyas atribuciones y deberes consistan en cuidar de los inte-
reses especiales del Gobierno en todo lo que se relacione con las Compañías de ferroca-
rril en las que ha adquirido influencia preponderante con su carácter de accionista prin-
cipal. El hecho de hallarse domiciliadas estas Compañías en territorio extranjero, la di-
versidad de legislación y el contacto inmediato con grupos directivos de casi todas las
empresas ferrocarrileras de Norte América, justifican, en concepto del Ejecutivo, el mo-
derado gasto cuya aprobación se solicita.

Para las asignaciones destinadas al pago de honorarios de Inspectores y Visitadores,
lo mismo que para el de los emolumentos de Comisionados especiales de la Secretaría y
de empleados promovidos, se proponen dos aumentos de escasa consideración.

Por último, los gastos de cambio, de situación y de movimiento de fondos por servi-
cios y pagos que no son de la Deuda pública, sino de las oficinas administrativas, 110 au-
mentarán probablemente más que en unos cuantos miles de pesos. En efecto, descom-
poniendo la asignación solicitada para dicho objeto, se ve:

1? Que los gastos de cambio originados por las remesas de fondos entre oficinas su-
balternas del Timbre, Administraciones Principales, Jefaturas de Hacienda y otras de-
signadas para ese movimiento por la Dirección General, de $93)839.53 centavos á que
ascendieron en el año de 1901-902, pasaron en 1902-903 á $ 101,638.56 centavos por el
mayor volumen de los fondos concentrados. En consecuencia, se propone para 1904-905
la misma cifra que la del último de los años referidos;

2° Que los gastos que importa la concentración de fondos hecha por el Banco Na-
cional, según'el contrato respectivo y que en el año pasado fueron de $371,113.33 cen-
tavos, á razón de 1^% sobre un movimiento de menos de $20.000,000, se estiman para
1904-905 en $375,000, no obstante las providencias que se toman cada día para que se
cubran de toda preferencia los pagos que hay que hacer en los diversos puntos de la Re-
pública, con los recursos procedentes de los mismos lugares, á fin de disminuir en lo po-
sible las remesas de fondos; y

3? Que los gastos que ocasiona la situación de fondos en el extranjero para el servi-
cio del Ramo de Relaciones y para los diversos pagos que se hacen por cuenta de la Se-
cretaría de Hacienda, se han estimado en una suma de $225,000, teniendo en cuenta los
productos crecientes de los Consulados que, en su mayor parte, se perciben en oro.

Nada tengo que decir sobre el tipo del cambio escogido para fijar las asignaciones
correspondientes, desde el momento en que la dificilísima cuestión que se suscitaba cada
año al hacerse los proyectos de Presupuestos para calcular el monto de las cantidades que
requiere este servicio, ha quedado resuelta por la ley de noviembre del año pasado, en
virtud de la cual se compensan dichos gastos con él recargo proporcional y automático
sobre los derechos de importación.

En cuanto al tipo de cambio, ya se sabe que la base de la ley de compensación á que
acabo de referirme, es precisamente la que ha servido en los últimos Presupuestos para
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el cálculo de los gastos de situación de fondos, ósea la de 225^ peniques por peso páralos
fondos que deben remitirse á Europa, y la de $2.20 centavos por dólar americano, (que
es, poco más ó menos, equivalente á la primera), para las situaciones que hay que hacer
en los Estados Unidos del Norte.

47. Segunda parte.—Deuda Pública.—En las asignaciones para el servicio de la Deuda
pagadera en moneda extranjera, figuran, por primera vez, dos partidas destinadas á cu-
brir la carga asumida por el Gobierno con motivo de la emisión hecha últimamente de
$ 12.500,000 (oro americano), para pagar el precio de los títulos de ferrocarril adquiridos
por el propio Gobierno, y para reembolsar los fondos que se han estado invirtiendo en
la prosecución de las obras de puerto que, no pudieudo pagarse con los recursos anuales
de la Nación, tendrán que serlo, en definitiva, con el producto del empréstito cuya con-
tratación autorizó el Congreso á mediados del año pasado.

Los $12.500,000 (oro americano) que importan las Obligaciones del Tesoro, á que
acaba de hacerse referencia, causan rédito á'razón de \Y2% anual, y las dos partidas de
que he hablado son las relativas al pago de dichos réditos y al de los gastos de situación
de fondos, computados á razón de $2.20 centavos mexicanos por dólar americano.

Para fijar las asignaciones correspondientes á los gastos de situación de los fondos
destinados ál servicio de la Deuda pagadera en moneda extranjera, se ha tenido en cuen-
ta, por una parte, el tipo consabido de cambio de 22y? peniques por peso, y su equiva-
lente de $ 2.20 centavos por dólar americano, agregándose las cantidades siguientes que
representan los diversos gastos que trae consigo el servicio de la Deuda consolidada ex-
terior de 1899:

Comisión de 2% al Banco Nacional de México por la concentra-
ción de los fondos consignados para dicho servicio (sobre . .
$20.000,000, poco más ó menos) $ 400,000 00

Comisión de %% sobre situación de fondos en Europa 40,000 00
Gastos de timbre, de publicación de avisos, de sorteos y de cam-

bio entre las diversas plazas en donde debe hacerse el servicio. 20,000 00

Si el nuevo servicio de las Obligaciones del Tesoro importa una carga bastante pe-
sada, en cambio se ha aligerado eu proporción también notable el de diversos títulos de
la Deuda pagadera en moneda mexicana.

Así, por ejemplo, no será ya necesario prever el pago de los réditos correspondientes
á la totalidad de la 5? serie de bonos de la Deuda interior amortizable, puesto que los
certificados correspondientes han sido y continuarán siendo amortizados con los produc.
tos de las ya mencionadas Obligaciones del Tesoro; sino que bastará con dejar en circu-
lación aquella parte de la 5? serie, no mayor de $3.000,000, que á lo sumo se habrá pa-
gado hasta entonces en calidad de subvención á las empresas de ferrocarril, según sus
contratos respectivos. No hay que olvidar que los bonos de dicha 5? serie han sido con-
signados de una manera definitiva al pago de subvenciones, y que por consiguiente los
$ 17.000,000 restantes no saldrán de la Tesorería sino á medida que vayan construyén-
dose las líneas subvencionadas. En lugar de $1.000,000 que habría exigido el pago de
intereses de todos los certificados de la 5? serie, no se necesitarán sino $150,000cuando
más, que son los correspondientes á los $3.000,000 de bonos que se calcula estarán en cir-
culación en 1904-905. También tienen que desaparecer los $50,000 de gastos previstos
en el Presupuesto actual para el servicio de la repetida 5? serie.

La Deuda, consolidada del 3% exigirá una cantidad menor para el pago de sus rédi-
tos, habiéndose hecho amortizaciones importantes de títulos en operaciones de naciona-
lización y de terrenos baldíos.

En la asignación para el pago de réditos á la Empresa de Saneamiento de la ciudad
de Veracruz, cabe una diminución de $20,000 por las amortizaciones de bonos hechas
conforme á las estipulaciones de los contratos respectivos.

MEMORIA KB HACIENDA- 49.
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También se ha disminuido la partida referente al pago de saldos de ejercicios fisca-
les anteriores, porque la experiencia ha demostrado que no se necesita arriba de la can-
tidad de $8o,ooo para hacer frente á las emergencias probables.

Por último, el Presupuesto vigente contiene una asignación para el pago de saldos
insolutos de los presupuestos municipales del Distrito Federal, anteriores al i? de julio
de 1903, y como esa asignación servirá para cubrir la mayor parte de los expresados sal-
dos, sólo sé prevé una suma de $20,000 para el año entrante con igual fin.

La sección de clases pasivas, civiles y militares no contiene más alteraciones que las
correspondientes al número de pensiones que se supone habrá que cubrir según las ba-
jas ocurridas.

48. Ramo 10.- -Secretaría de Guerra y Marina.—El estudio y la revisión hechos por el
actual Secretario de Guerra de las atribuciones encomendadas á cada uno de los Depar-
tamentos de aquel Ministerio, le han sugerido las reformas que contiene la Iniciativa,
cambiando la organización del despacho; pero sin alterar sensiblemente el costo de los
servicios.

Las asignaciones para el personal del Cuerpo de Estado Mayor, Academias de Reser-
vistas, Mayoría de Plaza de México, Cuerpo de Ingenieros constructores, Sección de Te-
légrafos, Escuela de aplicación, de Medicina y de Farmacia militar y Servicio Sanitario,
se reducen considerablemente, á fin de que, sin descuidar esas atenciones, se compensen,
hasta donde sea posible, los aumentos que se consultan.

De estos, los más importantes tienen por objeto disponer de los recursos necesarios
para el pago de los abonos que deban hacerse dentro del próximo año fiscal por el pre-
cio de buques, armamento y material de guerra contratados por el Gobierno. Otras am-
pliaciones corresponden á la partida para compra de forrajes, porque su precio ha su-
bico considerablemente; á la dotación de la Escolta de las Comisiones Geográficas, con
motivo de que es necesario aumentar su personal por la expansión que han tomado los
trabajos para levantar el Plano General de la República; al gasto que ocasionan las Je-
faturas de Armas, porque se han creado las de Torreón, Ciudad Juárez y Guerrero; á los
que exige el Ferrocarril Militar del Territorio Quintana Roo, á fin de que pueda utili-
zarse eficazmente; á la asignación para el Colegio Militar, por haberse establecido en
aquel plantel algunas nuevas cátedras; al presupuesto del Hospital de Instrucción, para
ponerlo en condiciones de que llene su importante objeto; y, por último, ala partida de
sobreestancias militares, porque año por año resulta deficiente.

Los demás aumentos no merecen especial mención; pero todos propenden á mejorar
el servicio del Ramo, en prudente medida.

49. Para terminar, se inserta el cuadro en que se adicionan por Ramos todos los gas-
tos consultados en la Iniciativa, y se comparan con los que autoriza el Presupuesto vi-
gente.

Comparación entre los Hamos del Presupuesto vigente y los de la Iniciativa
para el año fiscal de 1904-905.

RAMOS. Presupuesto Iniciativa para Aumento. Diminución.
— vigente. 1904-905 — —

1? Poder Legislativo $ 1.155,801 20 1.155,801 20
2? Poder Ejecutivo 267,30086 282,341 11 15,04025
3V Poder Judicial 449.803 40 450,423 90 620 50
4V Secretaría de Relaciones.... 783,489 25 773,034 14 10,455 l l

5? Secretaría de Gobernación. 9.261,774 35 11.112,816 98 1.851,042 63
6? Secretaría de Justicia 968,969 70 1.183,595 35 214.625 65

Subsecretaría de Instruc-
ción Pública 3-I35.598 43 3-520,05056 384,45213

Al frente $ 16.022,737 l9 18.478,063 24 2.465,781 16 10,455 l l
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Presupuesto Iniciativa para
vigente. 1904-90-,. Aumento. Diminución.

Delfrente $ 16.022,737 19 18.478,06324 2.465,781 16 10,455 n
7? Secretaría de Fomento, Co-

lonización é Industria....$ 1.145,718 30 1.536.105 65 390,387 35
8? Secretaría de Comunicacio-

nes y Obras Públicas 9.743,723 83 10.089,605 21 345,88r 38
9° Secretaría de Hacienda y

Crédito Público:
Servicios Administrativos- 7.681,740 65 7-834,138 45 152,397 So
Deuda Pública 24.542,54399 25.235,04399 692,50000

10? Secretaría de Guerra y Ma-
rina I5-7Í3.596 31 16.389,200 S5 675,604 54

SUMAS f 74.850,060 27 79.562,157 39 4.722,552 23 10,455

Importa el Presupuesto $ 74.850,060 27
ídem el aumento líquido 4.712,097 12
ídem la autorización eventual contenida en el

art. 2" del Presupuesto, para la Campaña de
Yucatán 300,000 00

Importa la Iniciativa $ 79.862,157 39

Ruego á Udes., Señores Secretarios, se sirvan dar cuenta con esta nota y con la ad-
junta Iniciativa á la Cámara de Diputados, y les reitero las seguridades de mi distingui-
da consideración.

México, diciembre 13 de 1903.—/. Y. Liman/our.—A los Secretarios de la Cámara
de Diputados.—Presentes.

CUADROS COMPARATIVOS ENTRE U INICIATIVA Y EL PRESUPUESTO VIGENTE.

RAMO 2 n - P o d e r E jecu t ivo .

CUADRO C O M P A R A T I V O .

Presupuesto Iniciativa para
vigente. 1904-905. Aum-uto. Diminución.

Estado Mayor del Presidente de la
República $ 25,703 50 31,729 15 6,025 65

Guardias de la Presidencia 74,69776 72,69776 2,00000
Palacio Nacional y Castillode Cha-

pultepec 105,147 50 116,162 10 11,014 60

SUMAS $ 205,548 76 220,58901 17,04025 2,00000

Importa el aumento $ 17,040 25
Importa la diminución 2,000 00

TOTAL AUMENTO. $ 15,040 25
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Secretaría

RAMO 3°—Poder Judicial.

CUADRO COMPARATIVO.

Suprema Corte.
Presupuesto Iniciativa para

vigente. 1904-905.

30,138 95 39.759 45

IMPORTA EL AUMENTO. .$ 620 50

RAMO 4°—Secretaría de Relaciones.

620 50

CUADRO COMPARATIVO.

Presupuesto Iniciativa para
Secretaría. vigente. .904-905.

Secretaría $ 31,287 80 3r.397 30
Secciones 78,47500 79,93500
Gastos generales 117,368 95 89,226 14

Cuerpo Diplot7lático.

L/egación en las Repúblicas de Cen-
tro-América $ 13.793 '5 r4'793 25

Legación en Bélgica y los Países
Bajos 20,905 65 18,905 45

Legación en el Japón 12,221 15 13,221 25

Cuerpo Consular.

ALKMAMA.

Consulado en Hamburgo $ 7,362 05 8,201 55

AUSTRIA-HUNGRÍA.

Cónsul general en Budapest $ 3,500 35

BÉLGICA.

Consulado en Ambéres $ 3405 45 3.500 35

ESTADOS UNIDOS DI; AMÉRICA.

Consulado en el Paso, Texas $ 4,602 65 4,723 10
Consulado en New York 10,084 95 12,625 35
Consulado en Fénix, Arizona 1.500 15 2,000 20

GRAN BRETAÑA Y POSESIONES.

Consulado en Belice $ 1,000 10 2,000 20
Consulado en Londres 3,803 30 4,803 40
Consulado en Cardiff 1,200 85 1,500 15

GUATRMAI,A.

Consulado en Guatemala $ 1,200 85 t,5oo 15
Consulado en San Marcos 1,20085

Al frente $ 308,21205 293,03404

Aumento.

IO9 50

1,460 OO

I,OOO 1O

1,000 IO

339 5O

3.5OO 35

94

120 45

2,540 40

500 05

1,000 10

1,000 10

299 30

299 30
1,200 85

Diminución.

28,142 81

2,000 2O

14,965 00 3O.I43 01
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Presupuesto Iniciativa para
vigente. .904-905- Aumento. Diminución.

Del frente.. $ 308,21205 293,03404 14,96500 3O,r 4 3 oi
Consulado en Mazatenango.. 1,200 85 1 200 85
Consulado en la Antigua 1,200 85 t 2 0 Q „

ITALIA.

Consulado General en Genova...$ 2,722 90 2,722 90
Gastos de los Cuerpos Diplomáti-

co y Consular 83,50000 85,50000 2,00000

'SUMAS ••••-$ 392.gr290 ^382,457 7 9 ^ j o ^ S S 75 3^,343 8 6

Importa el aumento $ 20,88875
Importa la diminución 3'.343 86

DIMINUCIÓN LIQUIDA $ I O 4 5 - i r

RAMO 5?—Secretaría de Gobernación.

CTTADRO COMPARATIVO.

PRIMER* PARTE. ^vSe"" I"¡<=¡<«iva para
v.gente. .904-905. Aumento. Diminución.

Secretaría $ 29,38980 30,11980 73000
S e c c i o n e s 53.198 75 46.39Í5O 6,80725
Escuela de Ciegos 25,71925 2571925
Escuela de Sordomudos 40,43870 ' g

Casa de Niños Expósitos.. 10.20085 I O ' 2

Salubridad piíblica.

Consejo Superior de Salubridad...$ 126,34355 151,19510 24,85155
Servicio de Sanidad 33.90350 37.29550 3,39200
Servicio Sanitario en los Territo-

r i o s • 5-248 70 9.454 50 4,205 80

Servicio Sanitario en los Puertos.

Delegación Sanitaria en Acapulco.$ 4.953 05 5,091 30 138 25
Delegación Sanitaria en Puerto

Ángel 2,81050 2,87050 6000
Delegación Sanitaria en Altata... 2,208 25 2,268 25 6000
Delegación Sanitaria en San Beni-

to 1,80310 1,86310 6000
Delegación Sanitaria en San Blas. 4,00405 4,14230 13825
Delegación Sanitaria en Campe-

che 2,20825 2,26825 6000
Delegación Sanitaria en Laguna

del Carmen 2,60975 2,88875 27900
Delegación Sanitaria en Coatza-

coalcos 4,018 65 4,156 90 138 25
Delegación Sanitaria en Bahía de

laAscensión 2,20825 2,20825
Delegación Sanitaria en Ensena-

da 2,54040 2,660.40 12000

A la vuelta $ . 353>8o7 35 302,66615 34,23310 85,37430
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Presupuesto Iniciativa para
vigente. 1904-905. Aumento. Diminución.

De la vuelta $ 353.80735 302,666 15 34.233 10 85.37430
Delegación Sanitaria en Frontera- 2,609 75 2,888 75 279 00
Delegación Sanitaria en Guaymas. 5,193 95 5.635 15 441 20
Delegación Sanitaria en Manzani-

llo 4.653 75 4,79200 13825
Delegación Sanitaria en Mazatlán. 41653 75 6,069 50 1,415 75
Delegación Sanitaria en Progreso. 6,153 9o 6,051 25 102 65
Delegación Sanitaria en Santa Ro-

salía 1,938 15 2,058 15 12000
Delegación Sanitaria en Salina

Cruz 3 , IOI 14 3,221 15 12000
Delegación Sanitaria en Tampico. 5,905 70 6,664 45 758 75
Delegación Sanitaria en Túxpam. r>963 70 2,023 7o 60 00
Delegación Sanitaria en Veracruz 9,117 70 9,514 65 396 95
Servicio Sanitario en la Frontera. 10,015 60 10,255 60 240 00
Gastos generales y extraordina-

rios de Salubridad 97,680 00 96,280 00 1,400 00

Policía Rural.

Inspección General $ 10,402 50 21,261 25 10,858 75
Cuerpos 1,008,474 00 1.164,110 00 155,636 00
Gastos generales del Ramo de Go-

bernación 1.637,800 00 2.384,800 00 747,000 00

SEGUNDA PARTE.

ADMINISTRACIÓN POLÍTICA

Y MUNICIPAL
DEL DISTRITO FEDERAL.

Consejo Superior de Gobierno
del Distrito.

Gobierno del Distrito %
Secciones
Departamento Médico de Comisa-

rías
Departamento de teléfonos
Gastos
Administración de coches y carros.
Prefecturas del Distrito Federal...

Registro Civil.

Oficinas foráneas $
Inspección de Pesas y Medidas....

POLICÍA
DEL DISTRITO FEDERAL.

Inspección General de Policía.

Departamentos $ 12,249 4° 14,508 75 2,259 35
Comisiones de seguridad 4,324 80 5,149 70 824 90
Comisarías de Policía 96,280 00 107,025 60 10,745 60
Gendarmes á pie de la Ciudad de

México: Comandancia y fuerza. 1.105,322 15 1.110,143 35 4,821 20

16,723

56,067

45.361

11,708

37.520

90,089

22,892

15.142

00

65

35
80

00

00

00

5O

21,120

69.451

46,464

11,818

38,520

5,000

93,009

23-367

i6,497

85

05

00

30
00

00

00

00

50

4-397
13.383

1,102

109

1,000

5,000

2,920

475
1-355

85
40

65
50
00

0 0

00

00

00

Al frente f 4.677,151 60 5.590,366 85 1.000,092 20 86,876 95
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3

4 i ,
i o ,

,44'
840

3 3 '
0 0 0

50
0 0

65
0 0

Presupuesto Iniciativa para
V ' g l n t e - "904-905. Aumento. Diminución.

$ 4-677.15' 6O 5.590,366 85 1.000,09220 86,8769,
Gendarmes montados: Comandan-

cia y fuerza $ 272,70250 276,14400
Compañía de Bomberos 55,01835 55.85835
Policía de las Municipalidades fo-

r á n e a s 100,00000 141,33, 65
Gastos generales 150,00000 160,00000

ESTABLECIMIENTOS PENALES-

Penitenciaría.

Servicio Médico $ 3,434 65 3,872 65 438 00
Gastos generales 83,55000 86,04300 2,49300
Gastos de talleres 29,00000 20,00000 n „„„ _„

y ,uvj(j 00

Cárcel General 23=-,,975 40 238,033 15 2.057 75
Cárcel de Ciudad 89,75300 5-1,753 00 ' 35,00000
Cárceles de las Municipalidades fo-

ráneas 40,00000 40,00000
Escuela Correccional para hom-

bres 46,79340 50,20665 3,41325
Escuela Correccional para muje-

r e s 18,91365 13,91365 5,00000

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS.

Dirección $ 38,03000 117,39035 79,36035
Municipalidad de México 2.004,000 00 2.283,050 78 279,050 78
Municipalidades foráneas 270,00000 424,918 75 154,918 "5
Calzadas y puentes del Distrito Fe-

deral 375,804 50 409,125 00 33,320 50
Montes, egidos y terrenos comuna-

l e s '9 ,97625 19,97625
Cementerios 74,84400 74,84400
Departamento Administrativo y de

Contabilidad 240,31050 240,31050

AYUNTAMIENTOS.

Ayuntamiento de México $ 11,986 00 13,482 50 1,496 so

TERCERA PARTE.

ADMINISTRACIÓN POLÍTICA
Y MUNICIPAL DE

LOS TERRITORIOS FEDERALES.

Territorio de la Baja California.
Distrito Sur.

Jefatura Política $ 14,537 55 14-866 05 3 2 8 5 O

Gendarmería 54,29275 54.47525 18250
Para construcción de la cárcel de

i 8 o o o

Ala vuelta % 8.548,9433510.382,96238 1.987,89598 153,876
95
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Presupuesto Iniciativa para
vigente. 1904-905. / umentó. Diminución.

De la vuelta % 8.548,943 3510.382,962 38 1.987,895 98 153,876 95

Distrito Norte.

Jefatura Política S

Territorio de Tepic.

Jefatura Política $

Prefecturas.
Tepic
San Blas
Santiago
Acaponeta —
Ahuacatlán
Ixtlán
Compostela

12,760

19.975

4.244

3.'64
2,886

2,886

2,886

2,886

2,886

2,166

1,863

1,863

1,863

1,863
1,863

1,863

1,863

I.5O7
55,686

12,000

60,000

95

50

50

10

70

70

70

70

70

05
10

10

10

10

10

10

10

45
80

00

OO

13.125

20,103

5.242

3 346
2,908

2,908

2.908

2,908

2,908

1 88 i

1,881

I,88I

1.881

1,881

1,881

r,88i

1,881

2,188

53.586

32,000

56,816

95

25

So

60

60

60

60

60

60

35

35

35
35
35
35
35
35

00

80

OO

95

305

127

998
182

21

2 r

21

21

21

•

18

18

18

18

18

18

18

680

20,000

OO

75

30

50

90

90

90

90

90

25

25

25

25

25

25

25

55

0 0

Su bp re fe ctu ra s.
Túxpam $ 2,166 05 I , 8 8 I 35 284 70
Santa María del Oro
La Sierra
Rosa Morada
La Yesca
Amatlán de Cañas
San Pedro Lagunillas
Jalisco

Registro Civil.
Tepic $
Gendarmería 55,686 80 53.586 80 2,100 00
Gastos generales
Territorio de Quintana Roo 60,000 00 56,816 95 3.183 05

SUMAS $ 8.747,923 90 10.598,966 53 2.010,487 33 159,444 70

Importa el aumento $ 2.010,487 33
Importa la diminución 159,444 70

AUMENTO LÍQUIDO $ 1.851,042 63

RAMO 69- Secretaría de Justicia é Instrucción Pública.

CUADRO COMPARATIVO.
PRIMERA PARTE.

JUSTICIA.

Presupuesto Iniciativa para
vigente. 1904-905. Aumento. Diminución.

Secciones $ 23,05340 23,41840 36500
Servidumbre. 5,58730 5.67855 9 1 2 5
Ministerio Público Federal 121,894 50 124,894 80 3,000 30

A l f r e n t e $ Js5P,535 20 153.98175 3.456
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Presupuesto Iniciativa para
vigente. I904_9o5. Aumento. Diminución.

Del frente í 150,535 20 153,98175 3,45655
Ministerio Público del Distrito Fe-

d e r a l 59,959 05 70,761 65 10,802 60
Ministerio Público en el Territorio ¡

deTepic 12,25830 19.19330 6,93500
Ministerio Públicoenel Territorio . -

de Quintana Roo 540200 5,40200

Tribtmal Superior de Justicia

del Distrito Federal.

Trit)U"al $ 121,31080 91,87400 ;. 29,43680
Secretarías 45.47* 25 45,471 25
Presidencia de Debates 22,752 75 22,752 75
Juzgados de Instrucción (antes de

lo Criminal) 45,342 00 59.991 00 14,649 00
Juzgados Correccionales 49,221 50 79,988 00 30,766 50
Peritos intérpretes 4,015 00 4,015 00
Juzgados Menores de la Capital ... 55,56400 34.72750 - 20,83650
Archivo General de Notarías 5.365 05 8033 00 2,667 95

Servicio Médico Legal.

Distrito Federal....-'.. $ 9>412 9° 19,62560 10,21270
Baja California 4,99800 4,99800
Tepic 8,21000 8,21000
Quintana Roo 1,26085 1,26085
Diario de Jurisprudencia 4,80000 4,80000
Juzgados foráneos del ^Distrito Fe-

deral 39, I3 I 25 91,642 80 52,51155

ADMINI ORACIÓN DE JUSTICIA
EN LA BAJA CALIFORNIA.

Juzgados de 1? instancia.

Juzgado del Partido Sur $ 6,531 50 6 so7 tn

Juzgado del Partido del Centro 6,483 50 6,507 50
Juzgado del Partido Norte 6,48350 6,50750 2400

Juzgados Menores.

Santa Rosalía $ 4,573 00 4.57300
Peritos Médico-Legistas 4,81800
Administración de Justicia en el o o

Territorio de Quintana Roo 25,853 25 2"8--? 2-

ADMINISTKACíON DE JUSTICIA
EN EL

TERRITORIO DE TEPIC.

Juzgados de lo Criminal.

Juzgado en Acaponeta $ 5,55850 5,55850
Juzgado en Ixtlán 5.55850 5,55850

A la vuelta $ 572,41655 788,194-0 164,50295 55,11530
MEMORIA D I HACTKNDA.—50
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De la vuelta

Juzgados Menores.

Acaponeta
Ixtlán
Gastos del Ramo de Justicia

Presupuesto Iniciativa para
vigente. 1904-905.

3-38< o o

3,381 co
97,000 00 103,000 00 6,000 00

Diminución.

572,416 55 788.194 20 164,502 95 55,115 30

3,381 00

3,381 00

SEGUNDA PARTE.

INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Subsecretaría.
Secciones $
Inspectores
Servidumbre y gastos de oficio. ..
Consejo Superior de Educación

Pública

Dirección General
de Instrucción Primaria.

Dirección $
Cuerpo de Inspectores y Consejo

de Vigilancia

Escuelas del Distrito Federal.

Enseñanza especial de Comercio. .$
Escuelas de Instrucción Primaria

Superior
Instrucción primaria Elemental...

Instrucción Primaria en el Partido
Norte del Territorio de la Baja
California.

Delegación $
Escuelas

Instrucción Primaria en los Parti-
dos Sur y Centro de la Baja Ca-
lifornia.

Delegación %
Escuelas

Instrucción Primaria en el
Territo) io de Tepic.

Delegación f
Escuelas

Instrucción Primaria
en el Territorio de Quintana Roo.

Delegación y escuelas

Gastos especiales de las Escuelas
de Instrucción Primaria.

4L
7.
3,

646
500

554

5O

15

25

5r

8
3

,027

,701

,919

00

00

25

9.
r,
380
200

365

5o

85
00

6,047 15

9.513 4O
56,753 85

12,159 45
110,007 35

7,248 00

32,658 50 45,744 4°

53.3^ 93 60,018 15

175,488 35 186.960 30

564,213 35 623,222 90

6,612 40 6,010 15

95 37,824 95

9,167 65
61,936 85

12,359 45
1'6,577 95

Í.2O0 85

I3.O85 9O

6,705 2 2

20,000 00 38,609 55 18,609 55

n,47i 95
59.009 55

1,752 00

5,183 00

200 00
6,570 60

16,202 40 16,202 40

Distrito Federal..

Al frente

602 25

345 75

• $ 300,000 00 388,500 00 88,500 00

$2.111,719 13 2.565,224 15 409.940 32 62,825 3O
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Presupuesto
vigente.

Iniciativa para
1904-^05.

Del frente $ 2 . 1 1 1 , 7 1 9 1 3 2 .565,22415 409 ,94032

395

Diminución.

62,825 3°

Territorio de la Baja California.

Distrito Norte $
Distrito Sur y Centro
Territorio de Tepic
Gastos generales de Instrucción

Primaria.
Dirección General de la Enseñan-

za Normal en el Distrito Fede-
ral

Escuela Normal para Profesores..
Trabajos manuales
Escuela Primaria anexa
Pensiones de Profesores.
Escuela Normal y sus anexas para

Profesoras
Gastos-.
Escuela Nacional Preparatoria—
Servidumbre
Gastos
Escuela Nacional de Jurispruden-

cia
Escuela Nacional de Medicina
Gastos
Consultorio Nacional de Enseñan-

za Dental..
Instituto Patológico
Escuela Nacional de Agricultura

y Veterinaria
Servidumbre
Gastos
Escuela de Bellas Artes
Servidumbre
Gastos
Conservatorio Nacional de Música

y Declamación
Escuela Nacional de Artes y Ofi-

cios para Hombres
Escuela de Artes y Oficios para

Mujeres
Biblioteca Nacional
Museo Nacional
Inspección y conservación de Mo-

numentos Arqueológicos
Gastos generales de Instrucción

Pública.

8,500 oo

8,900 00

19,700 00

5,950 00

12,200 00

20,850 00

3,300 00

1,150 00

40,052 00 18,400 00

1 1,409 90

43,194 10

3,974 00
79,640 00

99,009 90
11,500 00

118,047 7°
7,270 80
72,000 00

23,787 05
83,712 85
12,000 00

12,000 00

41,645 60

33.353 7O

5,562 60

27,884 80

52,092 80

3-412 75
17,064 00

81,790 25

52,292 15

32,758 65
55.455 80
40,281 60

29,848 70

422,000 00

17.618 55

43.635 75
4.576 25

89,421 10

10,000 00

105,280 60

12,100 00

122,437 30

8,657 80

74,000 00

23,827 20

88,943 30

15,000 00

12,726 45

47.244 80

34.831 95
4,467 60

33,520 00

53.574 7°
3.653 65
26,064 00

84.425 35

62,595 15

33.O79 85
57.64O 65
49,413 20

35,834 20

481,145 06

6,208 65

44i 65

602 25

9,781 10

10,000 00

6,270 70
600 00

4,389 60
1,387 00
2,000 00

40 '5
5.230 45
3,000 00

726 45

5.599 20

1.478 25

5.635 20
1,481 90
240 90

9,000 00

2,635 10

10,303 00

321 20

2,184 85

9,131 60

5,985 5O

59,145 06

2,550 00

21,652 00

0 0

S U M A S $ 3 . 6 6 1 , 8 6 0 8 3 4 .257,94861 684 ,21008 8 8 , 1 2 2 3 0

Importa el aumento $ 684,210 08
Importa la diminución 88,122 30

AUMENTO LIQUIDO •$ 596,087 78
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RAMO 7?—Secretaría de Fomento, Colonización é Industria.

CUADRO COMPARATIVO.

Secretaría $
Secciones
Oficina de Pateutesy Marcas
Departamento de Cartografía
Gran Registro de la República...
Dirección General de Kstadística.
Servicio y gastos
Sociedad de Geografía y EstadiV-

ca

Observatorios.

Observatorio Meteorológico Cen-
tral $

Observatorio Astronómico de Ta-
cubaya

Observatorio Meteorológico y As-
tronómico de Mazatlán

Comisiones Exploradoras del
Territorio Nacional.

Comisión Geográfico-Explorado-

Presupuesto
vigente.

27,083
117,853
20,162
14,636
10,183
20,221

7.361

3,385

0 0

5 0
6 0

5 0

50
OO

75

50

Iniciativa para
1904-905.

27,017
128,078

23.995
I5,OOI
10,548
21,790
9,291

5,785

3O

5O
I O

5O

5O

5O

75

50

Aumento.

IO.22O

3.832

365
365

1,569
I,93O

2,4OO

OO

50
OO

OO

50
OO

0 0

Diminución.

65 70

19,160 50 27,708 25

59805 50 58,966 30

6,852 45 7,512 45

ra.
Comisión Científica de Sonora, per-

sonal militar
Comisión Geodésica
Comisión para el estudio y regla-

mentación de ríos
Comisión inspectora de ríos y con-

cesiones
Comisión de Parasitología
Departamento de Pesas y Medidas.

Institutos Científicos.

Instituto Médico Nacional $
Instituto Geológico
Imprenta y taller de Fototipia
Colonización y deslinde de terre-

nos
Propaganda Minera, Agrícola é In-

dustrial
Gastos diversos del Ramo de Fo-

mento

81,825 75

30,636 30

8,547 75

660 00

130,918 20 278,840 95

33,820 15
85,825 75

So^tS 75

65,815 00
13,424 95 17,027 50
20,887 50 33,°74 7°

35,203 45 61,817 25
30,509 15 81,078 70
42,202 20 5 r ,79 I 25

57,000 00 47,000 00

122,000 00 104,000 00

274,400 00 310,000 00

147.922 75

33.820 15
4,000 00

65,815 00
3,602 55

12,187 20

26,613 80

50,569 55
9,589 05

35,600 00

839 20

317 55

10,000 00

18,000 00

S u M A s $1.145,718 30 1.536,105 65 419,609 80 29,222 45

Importa el aumento .....$ 419,609 80
Importa la diminución' 29,222 45

AUMENTO LIQUIDO $' 390,387 35
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RAMO 8?—Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

CUADRO COMPARATIVO.

397

Secretaría.

Secciones $
Servicio y gastos
Comisión Hidrográfica de los Es-

tados Unidos

Puertos y Ríos.

Inspección General. $
Puerto de Coatzacoalcos
Puerto de Salina Cruz
Puerto de Veracruz

Vapor contra incendios «Nerei-

da".

Presupuesto
vigente.

77,161

8,874

140,409

00

25

50

Iniciativa para
1904-505.

8O,2O5
10,874

I53.I5I

IO

25

O5

Aumento

3,044
2,000

12,741

IO

00

55

Diminución

23

19

19

19

15

.047
,218

.449
,844

• 521

55
2 0

95
15

5°

23,200

!9-5i7
19,767
20,132

13.614

85
5°
50

50

50

153
299

3 i 7
288

30

30

55
35

1,907 00

Puerto de Tampico.

Inspección de las obras del puer-
to y de canalización entre Túx-
pam y el puerto mencionado• ••$

Vapor del servicio de la Inspec-
ción de canalización entre Túx-
pam y Tampico

Vapor contra incendios «Tritón.»
Puerto de Manzanillo...
Puerto de Altata
Comisión Inspectora del río Na-

zas
Obras en los puertos y en los ríos.
Valle de México
Dirección General de Faros
Guardafaros «Donato Guerra.»...
Vapor guardafaros «Melchor

Ocampo»
Obras en los Palacios Nacional y

de Chapultepec.
Subvención á líneas de vapores..
Puentes, carreteras y mejoras ma-

teriales fuera del Distrito Fe-
deral

Ferrocarriles
Gastos diversos •••

16,201 90 20,545 o o

3.923 75

'5.756 50

18,320 80

7,10290

46,49985
923,00000

223,00000

675,602 05
29,322 40

27,72340

134,08400

4.55885
13,067 00

18,423 00

47,04370
936,50000
223,10000

701.314 25

26,922 40

3M 24 80 29,024 80

52,36580
293,917 60

80,00000 120,00000

541,000 00 285,000 00

792,000 00 1.243,000 00

4.343 10

635 10

102 20

543 85
13,500 00

100 00

25,712 20

24,642 40

60

40,000 00

451,000 00

2,689 5o

7,102 90

2,400 00

2,400 00

256,000 OQ

Correos.

Dirección General
Servicios en ferrocarriles
Gastos de administración

377.833 40 394.335 05 16,501 65
194,036 45 231,197 50 37,161 05

1.493,465 00 1.490,655 00 .: . . . . . 2,8tO OO

Alavuelta ....$6.053,82330 4.531,43270 138,9193c» 275,30940
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Presupuesto Iniciativa para
vigente, 1904-905. Aumento. Diminución.

De la vuelta $ 6.053,823 30 4.531,432 70 138.919 3° 275.309 40
Administraciones y sucursales del

Distrito Federal $ 227,993 60 304,490 50 76,496 90
Administraciones foráneas 1.158,464 3^ 1.231,938 16 73.473 81

Telégrafos. N

Dirección General $ 134,376 50 156,364 60 21,988 10
Visitadores é Inspectores 88,638 30 99,641 40 11,003 I O

Servicio telegráfico en el Distrito
Federal, Estados y Territorios
de la República 1.005,45065 r.115,859 ro 110,40845

Gastos diversos 1.101,598 88 636,500 00 465,098 88

SUMAS $ 9.670,345 58 10.016,226 96 r.086,289 66 740,408 28

Importa el aumento $ 1.086,289 66
Importa la diminución 740,408 28

AUMENTO LIQUIDO $ 345,881 38

RAMO 9?—Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

CUADRO COMPARATIVO.

PRIMERA PARTE.

Presupuesto Iniciativa para
SKKVICIOS ADMINISTRATIVOS- vigente. 1904-905. Aumento. Diminución.

Secretaría $ 34.784 5 o 39>785 °o 5.000 50

Tesorería General.

Pagadores civiles y militares.... $ 69,897 50 60,699 5o 9.'9^ 00
Pagaduría del Gobierno del Dis-

trito y Dirección de Obras Pú-
blicas 40,00000 35,83400 4,16600'

Pagaduría de la Policía de la Mu-
nicipalidad de México 20,640 75 19,079 25 1,561 50

Pagaduría de la Policía Rural.... 15,147 50 12,175 5o 2,972 00
Pagadurías militares 274,762 70 277,503 70 2,741 00

Aduanas.

Dirección general $ 138,494 40 146,866 70 8,372 30
Progreso 121,800 50 126,728 00 4,927 50
La Morita 26,99905 29,49930 2,50025
Agua Prieta 9,690 75 13,811 60 4,12085

Gendarmería Fiscal 567,730 55 544,79° 3° 22,940 25

Dirección del Timbre.

Honorarios por recaudación .... $ 1.050,000 00 1.125,000 00 75,000 00

Al frente $ 2.379,94820 2.431,772 g s 102,66240 40,837
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Presupuesto
vigente.

Iniciativa para
19 4-905. Aumento.

Oficina Impresora.

Gastos.

Dirección general de Rentas.

Servicio de ingenieros J
Departamento de contabilidad y

<ílosa

Subdirección de Contribuciones
Directas.

Sección de contabilidad í
Subdirección de ramos Munici-

pales

Dirección general del Catastro.

Sueldos de Ingenieros auxiliares,
escribientes, dibujantes, dele-
gados, etc., etc. $

Renta de casas, sueldos de porte-
ros, criados, etc., etc.

Registros, libros, impresiones,
etc

Gastos generales de Hacienda.

Honorarios de inspectores, de in-
terventores y de visitadores....$

Emolumentos de los miembros
del Consejo consultivo de edi-
ficios públicos, sueldos de em-
pleados promovidos, etc

Para gastos de la representación
legal del Gobierno en el ex-
tranjero, con motivo de los tí-
tulos y derechos adquiridos por
el mismo Gobierno en algunos
ferrocarriles de la República...

Personal y gastos de los servicios
del Ramo de Hacienda en el
Territorio de Quintana Roo.. •

Cambios y gastos por situación y
concentración de fondos por ser-
vicios y pagos que no sean de
la Deuda pública $

140,000 00 150,000 00

10,000 00

30,000 00

30,000 00 36,000 00

15,000 00

6,000 00

50,000 00

1 o, 000 00

7,665 00 9,307 50 1,642 50

26,608 50 23,579 00

3.029 50 3.029 50

144,562 50 I54.63O Í5 10,067 65

95,000 00 100,000 00 5,000 00

8,104 50 9,000 00 895 50

54,032 50 55,000 00 967 50

6,000 00

5,000 00

6,000 00

20,000 00

Diminución.

Del frente $ 2.379,94820 2.431,77285 102,66240 40,83775

675,000 00 700,000 00 25,000 00

Importa el aumento •• $ 196,265 05
Importa la diminución 43.867 25

3,029 50

SUMAS $ 3-59°>92i 20 3.743,319 00 196,265 05 43,867 25

AUMENTO LIQUIDO. 152,397 80
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SEGUNDA t'ARTE.

DMUUA P U B L I C A :

Servicio de la Deuda pagadera
en moneda extranjera.

Servicio de réditos á razón de 4}4%
sobre 12 500,000 dólares de Obli-
gaciones del Tesoro enritidas el
1? de junio de 1903, conforme á
las leyes de 15 de mayo y 30 de
septiembre del mismo año $

Gastos de situación á razón de dos
pesos veinte centavos por dólar,
para el servicio de las mencio-
nadas Obligaciones

Presupuesto
vigente.

Iniciativa para
1904-905. Aumento. Diminución.

562,500 OO 562,500 OO

675,000 00 675,000 00

Servicio de la Deuda pagadera
en moneda mexicana.

Réditos y gastos de la Deuda in-
terior consolidada del 3 % $ 1.470,000 00 1.460,000 00 10,000 00

Réditos sobre $3.000,000 de bo-
nos de la Deuda amortizable del
5%, que probablemente estarán
en circulación, en virtud de pa-
gos de subvenciones á empresas
de ferrocarriles 525,000 00 150,000 00 375,000 00

Para gastos del servicio de la Deu-
da interior amortizable del 5%. 50,000 00 50,00000

Para el pago de réditos á la Em-
presa del Saneamiento en la ciu-
dad de Veracruz 225,00000 205,00000 20,00000

Para el pago de los adeudos á que
pudiere haber lugar, de confor-
midad con los decretos de 6 de
septiembre de 1894, 29 de junio
de 1895, 31 de octubre de 1895
y 31 de mayo de 1901, así como
para el de los saldos 125,000 00 80,000 00 45,000 00

Para el pago de los saldos insolu-
tos de los Presupuestos Munici-
pales del Distrito Federal, ante-
riores al 1? de julio de 1903 roo,ooo 00 20,000 00 80,000.00

Clases pasivas.

Montepíos militares, pensiones, re-

tirados, etc. ••$ 775>ooo 00 810,000 00 35,000 00

SUMAS $3.270,00000 3.962,50000 1.272,50000 580,00000

Importa el aumento $ 1.272,500 00
Importa la diminución 580,000 00

AUMENTO LÍQUIDO $ 692,500 00
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R E S U M E N :

Importa el aumento líquido en servicios Administrativos $ 152,397 80
Importa el aumento líquido en Deuda pública.. 692,500 00

TOTAL AUMENTO $ 844,897 80

RAMO 10?—Secretaría de Guerra y Marina.

CUADRO COMPARATIVO.

5.'64 75

21,564 20

3,664 60

Presupuesto Iniciativa para
vigente. 1904-905.

Secretaría $ 2 8 . °° 2 8 o 23.°°2 3°
Sección de Archivo y Biblioteca- 11,32230
Mesa de Oficialía de Partes 2,88350
Mesa de Correspondencia 78r IO

Servidumbre de la Secretaría 4.015 00
Oficialía Mayor y sus dependen-

cias
Mesa de Oficialía de Partes.
Almacenes Generales de Vestua-

rio y Equipo para el Ejército

Departamento de Estado Mayor
y dependencias para su despacho.
Tipografía $ 730 00 9,90630
Q a s t o s 9,000 00 26,000 00

Escuelas de Bandas Militares. 2,71195 10,01880
Cuerpo de Estado Mayor 92,92170 83,24920
Cuerpo de Instructores 108,608 40 30,000 00
Tren de Transportes 52,354 36 56.46061
Escoltas para Comisiones Geográ-

ficas 28,664 55 49,508 56

1.149 75

21,564 20

3,664 60

564,416 05 564,416 05

9,176 30

17,000 00

7,3o6 85

4,106 25

20,844 0 I

Diminución.

5,000 50

11,322 30

2,883 5O

781 IO

9,672 50

78,608 40

Comandancias Militares, Jefaturas
de Zonas y Armas, Fuertes y
Prisiones.

Mayoría de Plaza de México $ 15,875 95
Comandancia Militar de Veracruz 12,370 80
Mayoría de Plaza de Veracruz.... 6,034 50
Fuerte de San Juan de Ulúa 15.759 35
Presidio Militar de Veracruz. -••• 6,269 75
Comandancia Militar de Acapulco 7,570 45
Jefatura de Armas en Torreón
Jefatura.de Armasen Ciudad Juá-

rez
Jefatura de Armas en Guerrero
Cuerpo Nacional de Inválidos

A la vuelta $ 405,87646
MEMORIA DE HACIKNDA.—51.

I4.°75
I3.H4
6.490

16,639
6,609
8,008

4.591

4.591
4.007

20,542

981,655

95
60
75
0 0

2 0

45
25

25

25

55

62

4,

4,
4.

2 0 ,

685,

773
456
879
339
438
59i

591
0 0 7

542

847

8 0

25

65
45
0 0

25

25

25

55

46

i.ísoo 00

110,068 30
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Presupuesto Iniciativa para
vigente. 1904-905.

De la vuelta $ 405,876 46 981,655 62

Departamento de Ingenieros
y dependencias para su despacho.

Departamento $ 19,768 40 21,885 4 o

Gastos 401,20000 404,70000
Cuerpo de Ingenieros constructo-

res 87,024 00 80,326 25
Parque General de Ingenieros 19,148 98 21,505 99
Sección de Telégrafos 23,695 51 !3,573 82
Colegio Militar 80,657 70 88,454 I O

Dos Compañías. 102,070 40 103,420 90
Gastos 48,632 41 49.599 66
Batallón de Zapadores 16,585 60 16,607 50
Cuatro Compañías 151,212 20 i53. I39 4 o

Departamento de Artillería
y dependencias para su despacho.

Primer Regimiento de Artillería
Montada $ 162,508 03 165,595 93

Importa el Segundo Regimiento
de Artillería Montada 162,508 03 165,595 93

Regimiento de Artillería de Mon-
taña 151,236 99 154,281 09

Regimiento de Artillería á caba-
llo ' i3T .85i 31 135.048 71

Compañía de 24 Ametralladoras.. 35,636 gí 36,184 41
Escuadrón de cañones de tiro rá-

pido 28,923 77 30,861 92
Tren de Artillería 59,002 47 62,265 57

Departamento del Cuerpo Médico
Militar y dependencias para su
despacho.

Departamento $ 18,231 75 20,231 95
Escuela de aplicación de medicina

y farmacia militar '9,795 60
Hospital Militar de Instrucción... 24,966 00 59,190 90
Servicio de hospitales, secciones

sanitarias, batallones, regimien-
tos y buques de guerra 185,620 75 169,633 75

Compañía de enfermeros 72,tO3 90 73,163 40
Tren de ambulancia 32,128 81 33.873 41
Gastos generales 140,000 00 144,000 00
Departamento de Detall y servi-

cios especiales, y la Sección co-
rrespondiente á la Administra-
ción de Justicia Militar 595,543 88

Departamento de Infantería
y dependencias para su despacho.

Unbatallón $ 136,74003 137,156 13

Al frente $3.312,66989 3.321,951 74

Diminución.

685,847 46 IIO,O68 30

2

3

2

7
1

1

,117
,50o

.357

,796
,35O
967
21

,927

00

00

01

40

50

25
90

20

6,607 75
" J vé 1 *->

IO, I 2 E 69

3,

3.

3.

3.

1,

3.

087

087

044

197

547

938
,263

90

90

IO

40

50

15
IO

2,000

34.224

1.059

1.744
4,000

20

90

50
60

00

T9.795

15.987

60

•00

595.543 88

416 10

767,496 07 758,214 22
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Presupuesto Iniciativa para
vigente. 1904-905. Aumento. Diminución,

Del frente $3.312,66989 3-32',951 74 767,49607 758,21422
Importan 27 batallones más igua-

les al anterior $3.691,98081 3.703,215 51 11,23470
Un cuadro de batallón 37,838 39 38,013 59 175 2o
Importan tres cuadros más igua-

les al anterior 113,515 17 114,04077 52560
Compañía fija del Norte déla Ba-

ja California 39,962 97 40,072 47 109 50
Compañía fija del Sur de la Baja

California 39,962 97 40,072 47 109 50

Departamento de Caballería
y dependencias para su despacho.

Escuadrón Gendarmes del Ejér-
cito $ 61,794 69 61,794 69

Un Regimiento en pie reducido... 157,466 49 162,743 46 5.276 97
Importan trece Regimientos más,

iguales al anterior 2.047,06437 2.115,66498 68,600 61
Cuadro de Regimiento en cuadro. 58,74033 60,56898 1,82865
Importan dos cuadros más, igua-

les al anrerior 117,480 66 121,137 96 3.657 30
Importa un cuarto cuadro, (Orga-

nización especial) 60,310 58 61,854 53 ' 1,543 95

Departamento de Marina

y dependencias para sti despacho.

Departamento y Secciones $ 37.3o6 65 36,598 55 708 10
Cañoneros transportes 137,802 10 137,802 10
Cañoneros «Libertad» é «Indepen-

dencia» ' 67,021 30 67,021 30
Arsenal Nacional y dique flotante 5 5 3 o 8 45 56,031 15 722 70
Escuela de Maestranza, dependien-

te del Arsenal Nacional •• 7>r4° 75 7>5'3 05 372 30
Observatorio Meteorológico de

Ulua, dependiente del Arsenal •
Nacional 1,408 90 1,408 90

Varadero Nacional 58,42940 66,641 90 8,212 50
Escuela Naval Militar 71,082 40 74,629 55 3,547 15
Marina Mercante 38,000 00 40,000 00 2,000 00
Personal de Administración de la

Armada Nacional 34,274 °° 34,27400
Consignaciones y gastos de Mari-

na 425-935 2 O 459-135 20 33,200 00
Departamento de Justicia, Archi-

vo y Biblioteca 499.43425 499,43425
Gastos generales 2.755,73048 2.682,50000 73,23048

SUMAS $13.227,221 26 13^902,825 80 1.609,052 64 933,448 10

Importa el aumento $ 1.609,052 64
Importa la diminución 933,448 10

AUMENTO LIQUIDO ...$ 675,604 54
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INICIATIVA DE INGRESOS PAEA EL ANO FISCAL DE 1904-1905.

Art. i9 Los ingresos del Tesoro Federal para el año económico de 1? de julio de 1904
á 30 de junio de 1905, se compondrán de los productos siguientes:

IMPUESTOS SOBRE EL COMERCIO EXTERIOR.

I. Derechos de importación que se causarán conforme á la Ordenanza General de
Aduanas marítimas y fronterizas, expedida el 12 de junio de 1891, sus reformas, aclara-
ciones y adiciones posteriores, y al decreto de 25 de noviembre de 1902.

II. Derechos de exportación de maderas nacionales de construcción y ebanistería,
así como de palo de tinte y moral; y tránsito de las extranjeras, conforme á las leyes de
12 de diciembre de 1893 y 3 de diciembre de 1894, y demás disposiciones vigentes.

III. Derechos de exportación sobre los siguientes productos naturales:
A. Raíz de zacatón, á razón de sesenta centavos los cien kilogramos, peso bruto.
B. Chicle, á razón dedos centavos el kilogramo neto.
C. Orchilla, á razón de cinco pesos por tonelada de mil kilogramos, peso bruto.
IV. Derechos de exportación sobre los siguientes productos agrícolas:
A. Henequén en rama, á razón de cincuenta centavos por cada cien kilogramos, peso

neto.
B. Ixtle en rama, á razón de cincuenta centavos los cien kilogramos, peso neto.
C. Cueros y pieles sin curtir:

Los de venado y chivo, á razón de dos pesos veinticinco centavos los cien ki-
logramos, peso bruto.

Los de res ú otros, á razón de setenta y cinco centavos los cien kilogramos}

peso bruto.
V. Derechos de tránsito, conforme á la Ordenanza de Aduanas vigente, y á las

concesiones hechas á empresas de transportes.
VI. Derechos de toneladas y adicional de toneladas; derechos de carga y descarga,

y derecho de tráfico marítimo interior, según las prevenciones de las leyes de i?y 27 de
julio de 1898.

VIL Derechos ó retribuciones'que deban cobrarse por los servicios interiores de los
puertos, conforme á las tarifas que expida el Ejecutivo, de acuerdo con lo prevenido en
el art. 12 de la ley de 1? de julio de 1898.

VIII. Derechos de guarda y almacenaje, con arreglo á la Ordenanza General de Adua.
ñas, reformada en la parte conducente por el decreto de 28 de agosto de 1897, á los de
cretos de 30 de junio de 1896, 29 de enero de 1898, y alas demás disposiciones vigentes.

IX. Derechos de patente de navegación, conforme á las leyes de 8 de enero y 9 de
julio de 1857.

X. Derechos de practicaje, de conformidad con la ley de 30 de enero de 1860, re-
glamento de 22 de abril de 1851, circular de 30 de julio de 1894, decreto de 24 de fe-
brero de 1896, y disposiciones posteriores.

XI. Derechos de sanidad, según el decreto de 23 de octubre de 1895, y demás dis-
posiciones vigentes.

XII. Derechos que cobrarán los Cónsules, Vicecónsules y Agentes comerciales y
consulares de la República, con arreglo á la mencionada Ordenanza General de Adua-
nas, reformada en la parte conducente por los decretos de 7 de julio de 1894, 12 de no-
viembre de 1898, 2 de abril de 1901, y demás disposiciones vigentes.

XIII. Derechos de cinco pesos por cada certificado que expidan los Ministros 6 Con-
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sules de México en el extranjero, conforme al art. 24 del Código de Comercio vigente;
en el concepto de que, cuando los Agentes Diplomáticos y Consulares tengan necesidad
de asesorarse con abogado para expedir dichos certificados, el asesor será retribuido por
la sociedad interesada.

IMPUESTOS INTERIORES QUE SE CAUSAN EN TODA LA FEDERACIÓN.

XIV. Productos de la Renta del Timbre:
A. Impuesto general del Timbre sobre los actos, documentos y contratos que se cau-

san en estampillas comunes, conforme á la ley de 25 de abril de 1893, y dis-
posiciones posteriores.

B. Contribución Federal sobre los enteros hechos en las oficinas recaudadoras de los
Estados y Municipios, que se causa y percibe en la forma prescripta por la ci-
tada ley general del Timbre y disposiciones, posteriores, incluso el decreto de
7 de mayo de 1903.

C. Impuesto sobre títulos y propiedad de minas, conforme á la ley de 6 de junio de
1892, y demás prevenciones relativas.

D. Impuesto de Timbre de tres por ciento sobre el oro y la plata, de conformidad
con la ley de 27 de marzo de 1897 y con el decreto de 26 de noviembre de 1902.

E. Impuesto á los tabacos labrados, conforme á la ley de 10 de diciembre de 1892,
al decreto de 12 de mayo de 1896, al de 7 de mayo de 1903, y demás preven-
ciones relativas.

F. Impuesto sobre las bebidas alcohólicas, conforme á la ley de 4 de mayo de 1895
y su reglamento, y al decreto de 7 de mayo de 1903, y demás disposiciones que
se expidan.

G. Impuesto á la hilaza y tejidos de algodón, conforme á la ley de 17 de noviembre
de 1893, y al decreto de 30 de octubre de 1902.

H. Derechos de patentes de invención y de marcas de fábrica, que se pagarán en es-
tampillas de la Renta del Timbre, conforme á las leyes relativas de 25 de agosto
de 1903 y sus reglamentos.

/. Derechos de certificación de firmas, conforme al art. 1? de la ley de 12 de octubre
de 1830, que se declara extensiva á la ratificación por medio de oficio ó en cual-
quiera otra forma que haga las veces de certificación.

El pago de esta contribución, dentro del territorio nacional, se hará en estampi-
llas de la Renta del Timbre, al tiempo de la certificación óde presentarse el oficio
de ratificación que la substituya, y el que se verifique en el extranjero, en nu-
merario, mientras no determine el Ejecutivo que se haga en otra forma.

XV. Derechos de amonedación, afinación, fundición, ensaye y apartado, conforme á
la ley de 27 de marzo de 1897, á las tarifas que fije la Secretaría de Hacienda y al de-
creto de 26 de noviembre de 1902-

XVI. Derechos de dos por ciento al año, sobre el importe del capital exhibido de los
Bancos de emisión que se establezcan en los Estados y Territorios Federales, después de
establecido otro Banco de la misma especie en el mismo Estado ó Territorio, conforme
á las leyes de 3 de junio de 1896 y 19 de marzo de 1897.

IMPUESTOS INTERIORES QUE SE CAUSAN SOLÓ EN EL DISTRITO Y TERRITORIOS.

XVII. Productos de contribuciones directas:
A. Contribución predial en el Distrito y Territorios, conforme á la ley de 12 de mayo

de 1896, y decretos especiales posteriores.
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B. Contribución sobre profesiones y ejercicios lucrativos, con arreglo á las mismas
leyes.

C. Derechos de patente, conforme á las leyes citadas, al art. 17 de la ley de 24 de
abril de 1903, y demás disposiciones relativas.

D. Contribución sobre hornos para cocción de productos de harina, conforme á la
ley especial de 12 de mayo de 1896, y demás disposiciones relativas.

XVIII. Impuestos y derechos por Ramos Municipales y diversos:
A. Contribución sobre pulques, conforme al decreto de 26 de diciembre de 1896, y

disposiciones posteriores.
/?. Productos de servicios, impuestos y derechos de carácter municipal, enumerados

en las fracciones I, II y III del art. 18 de la ley de 24 de abril de 1903.
C. Productos diversos enumerados en las fracciones V, VI, VII, VIII. IX y X del

mismo art. 18 de la propia ley.
XIX. Derecho de bultos en la Baja California, conforme al decreto especial de 12

de mayo de 1896.
XX. Impuestos sobre sucesiones y donaciones en los mencionados Distrito y Te-

rritorios, conforme á la ley de 7 de junio de 1901, y demás disposiciones vigentes.
XXI. Derechos de seis al millar sobre el valor de las fincas y establecimientos

metalúrgicos en el Distrito y Territorios Federales, conforme á la ley de 6 de junio de
1887.

XXII. Derechos que se cobren por inscripciones, cancelaciones, anotaciones y cer-
tificados en el Registro Público de la Propiedad, conforme al reglamento de 21 dejunio
de 1902.

SERVICIOS PÚBLICOS.

XXIII. Productos del Correo.
XXIV. Productos de los Telégrafos del Gobierno Federal.
XXV. Productos del Arsenal y Dique flotante de Veracruz, así como del Vara-

dero de Guaymas, que conforme á los reglamentos respectivos deban ingresar al Erario.
XXVI. Productos de las escuelas, oficinas y establecimientos industriales, sosteni-

dos por el Gobierno Federal, así como de las publicaciones que se hagan por cuenta del
mismo Gobierno, y que, conforme á los reglamentos y disposiciones relativas, deban in-
gresar al Erario.

PRODUCTOS DE BIENES INMUEBLES DE LA NACIÓN.

XXVII. Productos de bienes nacionalizados.
XXVIII. Productos por arrendamiento y venta de terrenos baldíos y nacionales, de

excedencias y demasías á que se refiere la ley de 26 de marzo de 1894.
XXIX. Productos por ventas de otros bienes raíces no especificados en las dos frac-

ciones anteriores.
XXX. Productos por arrendamiento ó explotación de bosques, salinas, guaneras

y demás propiedades raíces de la Federación, según las leyes, disposiciones y contratos
respectivos.

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS DIVERSOS.

XXXI. Productos de la Lotería Nacional.
XXXII. Productos de los títulos de Ferrocarril (bonos ó acciones), que sean de pro-

piedad del Gobierno.
XXXIII. Enteros que hagan las Compañías ó empresas, con arreglo á las concesio-

nes ó contratos respectivos, como compensación de gastos de intervención, de estable-
cimiento de oficinas especiales ó de cualquier otro servicio que asuma el Erario Federal.
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XXXIV. Productos de los derechos sobre la pesca de la perla, bellena, nutria,
lobo marino, etc., conforme á las leyes vigentes.

XXXV. Productos procedentes de capitales, valores acciones, derechos y demás
bienes muebles que por cualquier título pertenezcan á la Federación, no especificados
en otras fracciones.

XXXVI. Premios obtenidos por situación de fondos.
XXXVII. Multas que se impongan conforme á las leyes federales ó por disposición

de cualquiera autoridad dependiente del Gobierno Federal, y no comprendidas en otros
ramos de ingresos.

XXXVIII. Cesiones y donaciones á favor del Erario.
XXXIX. Utilidades que provengan de la amortización de la Deuda Pública.

XL. Rezagos de créditos, impuestos ó productos federales, no cobrados en años
anteriores.

XL,I. Reintegro de alcances ó liquidaciones de cuentas, ó de cualesquiera
otras obligaciones que conforme á las leyes, correspondan al Erario Federal.

Art. 2? Se autoriza al Ejecutivo para que durante el año fiscal en que debe regir esta
ley, reforme la Ordenanza General de Aduanas, las leyes de impuestos que se recaudan
en estampillas, las de contribuciones directas y las de impuestos de ramos municipales.

Art. 3? Los derechos de practicaje se recaudarán por las Aduanas de los respectivos
puertos, y se aplicarán á quienes deban percibirlos, en las proporciones fijadas por las le-
yes vigentes; pero sólo figurará en la Cuenta de Ingresos correspondientes á la frac. X
del art. i? de esta ley, la parte de los expresados derechos que deba aplicarse al Erario
Federal. El derecho de uno y medio por ciento, ó de dos por ciento, en su caso, que cobran
las Aduanas conforme á los decretos de 4 de junio de 1896, 3 de septiembre de 1901 y
3 de diciembre de 1902, á favor de los Municipios, así como los derechos de puerto que
se cobran en Tampico, con arreglo á los contratos celebrados con la Compañía del Fe-
rrocarril Central Mexicano, seguirán recaudándose y aplicándose á su objeto, sin figurar
tampoco en la Cuenta de Ingresos del Erario.

Art. 4? Los ingresos procedentes de operaciones de crédito ó de contratos celebrados
durante el año fiscal en que debe regir esta ley, y que por razón de su carácter acciden-
tal no estén comprendidos expresamente en ninguno de los ramos de recaudación nor-
mal que en ella se enumeran, formarán una sección especial y separada en la Cuenta del
Erario, bajo el título de «Ingresos Extraordinarios.»

México, diciembre 14 de 1903.—/ Y- Limantour.

INICIATIVA DE EGEESOS.

Art. 1? El Presupuesto de Egresos de la Federación, que debe regir en el año fiscal
que comenzará el 1? de julio de 1904 y terminará el 30 de junio de 1905, se compondrá
de las partidas siguientes:

RESUMEN GENERAL.1

RAMOS.

PRIMERO. Poder Legislativo $ 1.155,801 20
SEGUNDO. Poder Ejecutivo 282,341 n
TERCERO. Poder Judicial 450,423 90
COARTO. Secretaría de Relaciones 773,034 14
QUINTO. Secretaría de Gobernación 11.112,81698

A la vuelta. $ 13.774,41733
z El pormenor de cada Ramo se remite manuscrito á la Cámara.
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De la vuelta . . .
SEXTO. Secretaría de Justicia é Instrucción Pública:

Justicia
Instrucción Pública

SÉPTIMO. Secretaría de Fomento, Colonización é In-
dustria

OCTAVO. Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú-
blicas - . . .

NOVENO. Secretaría de Hacienda y Crédito Público:
Servicios administrativos
Deuda Pública. . • . . . .

DÉCIMO. Secretaría de Guerra v Marina

$ i3-774>4i7 33

1-183,595 35

3.520,050 56

1.536,105 65

10.089,605 21

7.834,138 45
25^35.°43 99
16.389,200 85

TOTAL $ 79.562,157 39

Art. 2? Queda autorizado el Ejecutivo para gastar, durante el ejercicio fiscal de 1904
á 1905, fuera de la cantidad asignada para atenciones de la campaña de Yucatán en la
partida respectiva del Presupuesto de Guerra, hasta la suma de $300,000, trescientos
mil pesos, en la ocupación militar del Territorio de Quintana Roo.

Art. 3? Atendiendo á que el servicio de réditos y la amortización de los pagarés emi-
tidos para el pago de las obras del saneamiento de la Capital, importan una cantidad no-
tablemente mayor que la prevista en la partida respectiva del Ramo de Gobernación, y
que es la misma que la destinada á ese objeto en años anteriores, se faculta al Ejecutivo
para que, si lo estima conveniente á los intereses de la Nación, pueda aplicar al pago de
aquellos documentos que venzan en el año fiscal de 1904 a 1905, bieu sea mayor canti-
dad de la prevista en la asignación correspondiente, tomándola de los Ingresos ordina-
rios del año, ó bien los fondos que se obtengan por medio de las operaciones de crédito
autorizadas por la ley de 9 de junio de 1902. Podrá también el Ejecutivo, una vez apli-
cada á su objeto la expresada asignación, renovar dichos pagarés, de acuerdo con los in-
teresados.

Art. 49 En caso de que las erogaciones á cargo del Erario durante este ejercicio fis-
cal, por premios, cambios, situación y movimiento de fondos, por réditos, amortización y
gastos del servicio de la Deuda Pública, y por honorarios de la recaudación de la Renta
del Timbre ó de las Contribuciones directas en los Territorios, excedieren de las canti-
dades asignadas en este Presupuesto, queda autorizado el Ejecutivo para.hacer las ero-
gaciones adicionales que fueren necesarias.

Art. 5? Se faculta igualmente al Ejecutivo para renovar las Obligaciones del Tesoro,
expedidas conforme á las leyes del Congreso de la Unión de 15 de mayo de 1903 y 30
de septiembre del propio año, siempre que dichas Obligaciones no hayan sido amortiza-
das de la manera que las expresadas leyes establecen.

Art. 6? El pago de las asignaciones de sueldos y gastos, se hará en la forma y tér-
minos prevenidos por la ley de 12 de diciembre de 1902; pero los sueldos y gastos délos
agentes y empleados diplomáticos y consulares en el extranjero, serán pagados por bi-
mestres adelantados, quedando responsables los interesados por las cantidades anticipa-
das que no llegaren á devengar.

Art. 79 En todos los casos en que la partida correspondiente á determinado servicio
consista en una suma alzada, sin especificación de dotaciones, queda facultado el Ejecu-
tivo para asignar los sueldos ó emolumentos que hayan de disfrutar los empleados ó co-
misionados que desempeñen aquel servicio. L,a asignación de sueldos se hará por cuota
diaria fija y expresando el tiempo durante el cual deban abonarse aquéllos.

Art. 8? Las asignaciones contenidas en el Presupuesto, sólo podrán aplicarse al ob-
jeto para el cual estuviesen expresamente destinadas, sin que sea lícito cargar gasto al-
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guno á otra autorización que no sea la que corresponda. En consecuencia, queda estric-
tamente prohibida toda transferencia de partidas. Se entenderá que se incurre también
en esa transferencia, cuando de dos ó más partidas, una especifique el gasto que se au-
toriza, y sin embargo, se cargue éste, en todo ó en parte, á otra partida más genérica,
salvo que sea la de «Gastos extraordinarios ó imprevistos» del Ramo afectado por el

gasto.
Art. 9? Queda también prohibido cargar emolumentos por servicios prestados en subs-

titución de un funcionario ó empleado, á la partida del Presupuesto que establezca el
sueldo del funcionario ó empleado substituido, sin que el substituto tenga el nombra-
miento que corresponda al empleo previsto en dicha partida; y hacer cargos con el ca-
rácter de provisionales, á reserva de obtener la autorización respectiva ó la ampliación
de la partida correspondiente.

Art. 10. La Secretaría de Guerra y Marina podrá disponer de las asignaciones en glo-
bo destinadas al pago de haberes y gastos de los batallones, regimientos, escuadrones ó
compañías, sin más restricción que la de no pagar mayores sueldos y gastos que los que de-
talle el presupuesto-tipo de cada batallón, regimiento, escuadrón ó compañía, y de que
no se gaste, con cargo á cada una de las asignaciones detalladas de dicho presupuesto-ti-
po, mayor cantidad que la que corresponda en conjunto por el número de batallones, regi-
mientos, escuadrones ó compañías.

Art. 11. Las oficinas pagadoras son responsables de los pagos que verifiquen indebi-
damente en los casos de incompatibilidad de cargos ó empleos públicos, ó de acumulación
de sueldos. Como precepto general, un cargo público ó empleo de la Federación, del Dis-
trito ó de los Territorios federales, es incompatible con cualquier otro cargo ó empleo pú-
blico, sea de la clase que fuere.

Se exceptúan únicamente de dicha regla:
I. Los empleos de profesores, prosectores y preparadores, jefes de clínica, jefes de

trabajos anatómicos y jefes de taller, ya sean los titulares ó los adjuntos á las clases res-
pectivas. Estos empleos, cualquiera que sea su número, pueden desempeñarse disfrutan-
do del sueldo señalado, cuando se obtenga el nombramiento por oposición, de acuerdo
con los reglamentos relativos.

II. Los empleos ocupados por el personal docente que hubiese obtenido su nombra-
miento sin substeutar oposición, siempre que no excedan de dos los empleos que se des-
empeñen por una misma persona. Para los efectos de esta fracción se considerarán for-
mando parte del personal docente de todas las escuelas, los directores generales de instruc-
ción primaria y normal, los empleados del Consejo Superior de Educación, los directores,
secretarios y bibliotecarios de las escuelas, así como el Director y empleados de la Bibliote-
ca Nacional-.

III. Los empleos facultativos de los ramos de Beneficencia y Salubridad Pública, y
los de inspectores técnicos y comisarios inspectores nombrados por el Ejecutivo para la
vigilancia de las empresas ferrocarrileras, con la restricción expresada en el inciso pre-
cedente.

IV. Los cargos honoríficos y los que no sean retribuidos por el Erario Federal.
V. Los empleos ó comisiones que se paguen con cargo á partidas de gastos extraor-

dinarios ó imprevistos, siempre que los nombramientos se hagan por un período de tiem-
po que no exceda del año fiscal corriente.

Aun los empleos, cargos y comisiones enumerados en los anteriores incisos, sólo se
considerarán compatibles, cuando por la diversidad de horas de oficina y las demás cir-
cunstancias de cada uno de ellos, sea posible desempeñarlos con puntualidad y eficacia.

Art. 12. Ningún gasto podrá dispensarse de la comprobación respectiva; pero los Se-
cretarios de Relaciones Exteriores y de Gobernación, podrán ordenar, por acuerdo del
Presidente de la República, que las oficinas pagadoras no exijan comprobación de los gas-
tos secretos de sus respectivos ramos, que hayan de cargarse á partidas destinadas al efec-
to, ó á las de «Gastos extraordinarios ó imprevistos.» Para resguardo de los pagadores que
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reciban cantidades con ese carácter, el Secretario del Ramo, luego que se haga el gasto
conforme á sus órdenes, lo expresará así en un documento otorgado al pagador, para que
éste lo presente á la Tesorería y figure entre los comprobantes de la Cuenta del año fiscal-

Art. 13. Todo contrato, acto ú operación, en virtud del cual se constituya á cargo del
Erario Federal, una obligación que deba resolverse por un pago 110 comprendido en el
Presupuesto de Egresos, ni autorizado por ley posterior, requiere para su validez la apro-
bación del Congreso de la Unión. No reza esta prevención con los compromisos que asu-
ma el Ejecutivo con cargo á Presupuestos posteriores, cuando dichos compromisos se con-
creten á pagos que hayan de efectuarse, á lo más dentro de los tres años fiscales siguientes,
puedan cubrirse cada año con una asignación igual á la del Presupuesto en curso, y tengan
por objeto la ejecución de obras públicas, la compra ó la construcción de edificios, ó la
retribución de servicios personales que se presten por virtud de contrato.

Para la compra de combustible, materias primas, pertrechos de guerra, muebles y
útiles para las oficinas y establecimientos del Gobierno, el compromiso contraído sólo po-
drá extenderse al año fiscal siguiente. En todo caso, deberá oírse la opinión de la Secre-
taria de Hacienda.

Art. 14. Las cantidades que por sueldos, viáticos y gastos se sitúen á los Agentes y
empleados Diplomáticos ó Consulares en el extranjero, así como á la Agencia Financiera
de México en Londres, serán satisfechos en moneda del país respectivo, couvirtiendo, con-
forme á la Tabla de equivalencias contenida en la Ordenanza de Aduanas, la asignación
que en pesos mexicanos señala este Presupuesto, en la cantidad correspondiente de mone-
da del país en que deba hacerse el pago. La misma regla se observará con los funcionarios
y empleados que fueren enviados en comisión al extranjero, con goce de sueldo de su pro-
pio empleo ó disfrutando de remuneración especial, salvo lo que en este último caso de-
termine expresamente la respectiva Secretaría de Estado.

Art. 15. A los jefes, oficiales, marineros, maquinistas, y en general á todos los indivi-
duos que presten sus servicios en la Marina de Guerra, se les continuarán abonando sus
haberes en moneda mexicana, aun cuando los buques se hallen surtos en aguas extran-
jeras; pero recibirán el doble de lo que corresponda por asignación de mesa ó, lo que es
lo mismo, la diferencia entre los sueldos de «embarcado" y «desembarcado» que fija el Pre-
supuesto por ración de armada, por asignación de entretenimiento del buque y por gra-
tificación de mando que toca al Comandante. El pago doble de estas asignaciones sólo se
hará, á partir del décimo día, contando desde aquél en que el buque fondee en el primer
puerto extranjero, y se suspenderá tan luego como el propio buque zarpe de un puerto
extranjero para arribar á otro de la República.

Art. 16. Los gastos de cambio y de situación de fondos por pagos que deban hacerse
en el extranjero, ya se trate de emolumentos ó bien de erogaciones verificadas por virtud
de contrato ó de autorización de las Cámaras, ó por simple facultad administrativa, se car-
garán á la misma partida del ramo correspondiente á que se haga el cargo de la suerte
principal, ó á la de gastos extraordinarios ó imprevistos del propio ramo, según lo dispon-
ga la respectiva Secretaría. A la partida especial de gastos de cambio y situación de fon-
dos que figura en la sección de gastos generales de Hacienda, sólo se cargarán los qiie se
eroguen con motivo de toda clase de pagos y servicios en el interior de la República, los
que hayan de causarse por pagos en el extranjero, directamente acordados por la Secreta-
ría de Hacienda, y los que origine la situación de sueldos y gastos para las Legaciones
y Consulados de la República, siempre que dichos sueldos y gastos estén expresamente
considerados en el Presupuesto del Ramo de Relaciones.

Art. 17. La amortización de títulos de la Deuda pública que provenga de operacio-
nes en que deben aquéllas admitirse, así como los pagos que por contrato hayan de verifi-
carse en otra especie que no sea dinero efectivo, no se cargarán á las partidas señaladas
en la presente ley, sino que formarán una sección especial anexa á la Cuenta de Presu-
puesto.

Art. 18. Cada una de las secciones en que se encuentra dividido el Presupuesto de
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Egresos, estará representada, en los libros de la Contabilidad General del Erario, por una
cuenta particular; pero cuando alguna de dichas secciones comprenda distintos servicios,
se abrirán cuentas separadas para cada uno.

Art. ¿9. Las distribuciones que afecten Presupuestos anteriores, y que con los justifi-
cantes respectivos rindan en el mismo año fiscal los pagadores, habilitados, agentes y de-
más empleados responsables, tampoco se cargarán á las partidas señaladas en la presente
ley, sino que formarán otra sección especial en su propia cuenta.

Art. 20. Cuando alguna de las Secretarías de Estado necesite empleados de otras
Secretarías para desempeñar comisiones en sus respectivos ramos, bien sean éstas en el
extranjero ó dentro del país, cada una de esas Secretarías sufragará el aumento de gas-
tos que se pague á dichas comisiones, correspondiendo solamente á la Secretaría á que
pertenezca el empleado, el abono de los haberes que conforme á la ley le correspondan.

Art. 21. De conformidad con los decretos de 19 de diciembre de 1899, 3 de junio
de 1901 y 8 de mayo de 1903, el Ejecutivo podrá invertir en las obras públicas y gastos
extraordinarios que tales decretos expresan, el saldo de las sumas autorizadas; y los gas-
tos que se hagan con este motivo, se consignarán en la Cuenta del Tesoro, por separado,
y después de todos los ramos de egreso ordinario, como egreso extraordinario del ramo ó
ramos correspondientes.

México, 14 de diciembre de 1903.— /.| Y Liwaninur.

DOCUMENTO NÚMERO 155.

Iniciativa de ley sobre prórroga de las franquicias concedidas á efectos extranjeros
ene se introdnzoan en el Territorio de Quintana Roe.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—

Sección i?—Núm. 11,228.
El dio 30 de junio próximo deberán cesar las franquicias que, en materia de impor-

tación de mercancías extranjeras concedió al Territorio de Quintana Roo el decreto de
7 de junio de 1902, cuyos efectos prorrogó por el término de un año el diverso decreto
de 26 de mayo de 1903.

Como esas franquicias constituyen un factor importante para el desarrollo de aquella
región del país, conviene, en concepto del Ejecutivo, mantenerlas por ahora, á fin de
que no se interrumpa la evolución regeneradora del expresado Territorio.

Fundándose en esta consideración, el Presidente de la República se ha servido dis-
poner que la Secretaría de mi cargo someta, como tengo la honra de hacerlo, á la deli-
beración de esa H. Cámara, la adjunta iniciativa de ley, con la cual he de merecerá Udes.
se sirvan dar cuenta-

Reitero á Udes. la expresión de ini distinguida consideración.
México, mayo 14 de 1904.—/. Y. Limantónr.—A los CC. Secretarios de la Cá-

mara de Diputados.—Presentes.

INICIATIVA DE LEY.

ARTICULO ÚNICO. Por el término de un año, contado desde el día i9 de julio próxi-
mo, continuarán exceptuados del pago de toda clase de derechos de importación, as-í como
de los de puerto, los efectos extranjeros que constan detalladamente en el decreto de
•7 de junio de 1902, y que se introduzcan por las Aduanas establecidas en el Territorio
de Quintana Roo, para ser consumidas exclusivamente en el mismo Territorio.

México, mayo 14 de 1904.—/. Y. Limantour.
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DOCUMENTO NUMERO 156.

Informe preientado al Presidente de la Bepúblioa, por el Secretario de Haoienda y Crédito Público,
sobre los estudios y gestiones de la Secretaría de su cargo en asuntos de Ferrocarriles.

SEÑOR PRESIDENTE :

Como la construcción y la explotación de vías férreas tienen una liga tan íntima con
los intereses generales del Comercio y con los ingresos y los gastos del Tesoro Público, la
Secretaría de mi cargo se ha ocupado, desde hace tiempo, en el estudio de ciertos pro-
blemas que con ellas se relacionan y que afectan de un modo directo los mencionados
ramos, colocados bajo la dependencia de la propia Secretaría.

Las ideas fundamentales de ese trabajo, en el que no se han tocado ni debían tocarse
puntos técnicos ni de mera administración de las vías férreas, sino aquellos que por su
ídole especial constituyen, en cierta manera, la política ferrocarrilera del Gobierno, fue-
ron sometidas oportunamente al criterio del Señor Secretariode Comunicaciones y Obras
Públicas, no sólo para aprovechar sus profundos conocimientos personales, sino también
en obsequio de la unidad de acción y de miras de los diversos Departamentos del Go-
bierno ; pero como la ejecución reclamaba imperiosamente, para tener éxito, condicio-
nes de prontitud, de apreciación personal y otras, que no se pueden obtener sin concen-
trar la dirección, hube de hacerme cargo de ella, desarrollando de la mejor manera que
rae fue posible y conforme á las circunstancias, el plan que Ud. se sirvió honrar con su
aprobación.

Hoy que ha quedado perfeccionada la principal operación que forma parte de aquel
programa, es de mi deber informar á Ud. de todo lo hecho, con detalles más amplios
que los que he podido comunicarle al recabar sus acuerdos en los puntos capitales de las
negociaciones llevadas á efecto

Eu otra exposición que tuve la honra de presentar á Ud., con fecha 8 de septiembre
de 1898, y que dio origen pocos meses después á la ley del Congreso de la Unión de
17 de diciembre de 1898 y á la ley general de Ferrocarriles expedida por el Ejecutivo
en cumplimiento de la que acaba de citarse, toqué varios puntos que se desprendían
del conjunto de observaciones hechas hasta entonces, sobre la manera con que se ha-
bían trazado, construido y explotado nuestros ferrocarriles, y principalmente sobre las
condiciones creadas al Tesoro Público con el otorgamiento de subvenciones pecuniarias.
Pero estos primeros esfuerzos encaminados á regularizar la acción del Gobierno, esta-
bleciendo principios generales que normaran su conducta, sólo se refirieron, como era na-
tural, á los asuntos que en aquella época se imponían con más apremio á la considera-
ción de los Poderes Públicos. Nada se dijo sobre otros muchos que poco á poco han ido
creciendo en importancia y obligando al Ejecutivo á luchar con las dificultades y pe-
ligros consiguientes.

Por ejemplo, no se han fijado reglas para otorgar ó negar concesiones cuando éstas
se solicitan sin subvención pecuniaria, ni tampoco para localización de líneas paralelas ;
ni menos han podido adoptarse medios que fortalezcan la situación del Gobierno frente
á los acuerdos de las Empresas, en materia de fletes, ó bien para impedir combinaciones
poderosas de las mismas Empresas, que tengan por objeto usar y aun abusar impune-
mente de sus elementos, 6 ya, por último, frente á la absorción de muchas líneas hecha
por grupos de capitalistas, cuyo propósito, oculto ó manifiesto, sea la concentración en
pocas manos de los principales medios de transporte en todo el país.

Convencido el Gobierno de que debe estar suficientemente armado, para no permi-
tir que las Empresas de ferrocarril hagan entre sí combinaciones de fletes que nulifiquen
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las ventajas que las muy juiciosas estipulaciones de los contratos de concesión y sabias
prevenciones de la ley general de Ferrocarriles, aseguran al público en general, se es-
tableció la Comisión de Tarifas, providencia muy útil tomada por la Secretaría de Co-
municaciones • y de esperarse es que cada día se robustezcan los elementos que el Gobier-
no pueda poner en acción, con el fin de evitar que se haga un uso nocivo para los in-
tereses públicos de la libertad de que disfrutan todavía las Empresas en determinadas

materias. , ., , ,, . ,
De igual manera está persuadido de que la construcción de lineas paralelas, que no

tienen más objeto que disputarse el mismo tráfico, dista mucho de ser beneficiosa para
la generalidad de los intereses. Sólo podría justificarse si la abundancia de fletes bastara
pira alimentar dos ó más Empresas, proporcionando utilidades á sus accionistas: pero
como no se ha presentado todavía este caso en nuestro país, las Empresas rivales han
perdido dinero, menoscabando así un capital que podría haberse útilmente empleado en
explotar regiones privadas aún de comunicación fácil con el resto del país ; y los resulta-
dos para el público han sido y siguen siendo inversos de lo que se cree comunmente.

* Una nación sufre en su crédito como país propicio para la inversión de capitales ex-
tranieros cuando pierden su dinero ios millares de personas que compran acciones ú obli-
gaciones de Empresas tan grandes como son las ferroviarias ; y no debe perderse de vista
que en el extranjero se juzga del estado de prosperidad de un país, por la cotización de
ios títulos de la Deuda pública y de los emitidos por las Compañías de Ferrocarril. He
aauí por qué no es posible permanecer indiferente ante las causas que pueden influir so-
bre la inversión de grandes capitales en este género de negocios.

Por otro lado si de la competencia entre dos empresas que se disputan un tráfico
que apenas basta para alimentar una de ellas, resultase un beneficio positivo para el pú-
blico este beneficio podría contrabalancear los inconvenientes apuntados; pero desgra-
ciadamente no es así, sino que la baja de los fletes ó pasajes, cuando la hay en los momentos
de la lucha constituye una situación anormal y transitoria, porque es arma de combate
y en consecuencia; de corta duración en su eficacia. A poco tiempo cesa la competen-
cia bien sea por acuerdo entre las dos empresas, o por el aniquilamiento de una de ellas,
v en ambos casos el resultado ineludible y definitivo es la elevación de tarifas, tanto más
fuerte cuanto mayores hayan sido las pérdidas sufridas durante la lucha

Por último una vez construidos los ferrocarriles, es preciso explotarlos aunque sea
con pérdida- de donde resulta que los gastos de explotación de dos vías tienen que gra-
vitar en definitiva, sobre un tráfico que podría hacerse por una sola, reportando así el
público, en la forma de aumento de fletes ó de diminución de facilidades, las perniciosas
consecuencias del paralelismo de líneas

Estas y otras cuestiones semejantes han sido objeto de estudios de la Secretaria de
Hacienda para los arreglos que motivan la presente exposición, y por esto no me pareció
fuera de lugar hacer de ellas un ligero esbozo

Entro al fondo de la materia para dar a Ud. cuenta pormenorizada de las negocia-
ciones que precedieron á los expresados arreglos.

*
* *

Cuando por informes fidedignos y por otros testimonios evidentes se vino en conoci-
miento de que un grupo de capitalistas poderosos, establecidos en el extranjero, se pro-
ponían llevar á cabo, con todos los elementos necesarios, un vasto plan de consolidaron
de nuestras principales líneas férreas, se observó la tendencia manifiesta de algunas em-
presas de adquirir otras líneas que completaban su red, ó la extendían á regiones ente-
ramente distintas de las que habían explotado hasta entonces, yse hizo patente la nece-
sidad de que el Gobierno tomara, sin tardanza, una actitud, bien definida frente á la
coalición de intereses que se dibujaba, y antes de que cayesen en unas mismas manos
nuestras grandes líneas de ferrocarril.
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Este temor era tanto más fundado, cuanto que la absorción de unas líneas por otras
podía verificarse, bien fuese como resultado directo de la ejecución de aquel plan, ó como
consecuencia ineludible del choque entre los poderosos grupos de banqueros y hombres de
empresa interesados ya en los ferrocarriles mexicanos, y que comenzaban á empeñar una
lucha que seguramente habría terminado, tarde ó temprano, con la fusión voluntaria ó
forzada de todas las compañías rivales.

Oponerse á toda combinación de ese género con los únicos medios que proporcionan
los contratos de concesión y la ley vigente de ferrocarriles, habría sido una mera ilusión,
porque ni el requisito en virtud de! cual deben someterse á la aprobación del Gobierno
los traspasos de concesiones, ni las demás estipulaciones de la ley y de los contratos po-
dían tener eficacia para el objeto. Cierto es que presintió el peligro desde que se otorgaron
las primeras concesiones, y así se explica la condición constantemente impuesta, deque
para la validez de esos traspasos fuese esencial su consentimiento; mas no pudo prever
entonces los procedimientos que después se usaron para consolidar varias ó muchas em-
presas en una sola; dejando á cada Compañía su personalidad civil distinta de la perso-
nalidad de la Compañía consolidadora; y de aquí proviene que resultaron estériles, ó
poco menos, las prevenciones aludidas, desde el momento en que no se trataba de tras-
pasos ni de fusiones propiamente dichas, sino de una simple compra de acciones en can"
tidad suficiente para dominar en las votaciones, y adquirir así el predominio sobre el
manejo y la explotación de otras empresas.

Ningún objeto tendría recordar aquí las diversas modificaciones á la ley vigente de fe-
rrocarriles, que fueron estudiadas con el propósito á que acaba de aludirse, y cuya insu-
ficiencia, después de maduro examen, fue sucesivamente reconocida. Lo esencial es ha-
blar del remedio que se ha aplicado. ¿Cuál ha sido ese remedio? El único que podía
emplearse; el que Ud., Señor Presidente, tuvo á bien aprobar, autorizándome para que
lo pusiese en práctica, en la forma y en los términos que indicaran las circunstancias y
parecieran más convenientes á los interereses de la Nación. Consistía simplemente en
usar de los mismos procedimimientos de las empresas absorbentes, aunque con muy dis-
tinto fin, pues en lugar de ejercerse la influencia dominadora en busca de un lucro parti-
cular, debía hacerse valer en beneficio público.

El Gobierno, al adquirir una representación preponderante, en el seno de varias em-
presas ferroviarias, podía constituir un sistema de líneas que, por su gran extensión y
por la importancia de las regiones que atravesara, lo pusiese en condiciones#de ejercer
sobre las demás compañías de ferrocarril una influencia igualmente benéfica para todos,
procurando que cesen rivalidades ruinosas, encauzando el tráfico por las vías naturales y
de explotación más barata, beneficiando al público con una buena parte de las economías
que se realicen, y protegiendo de manera equitativa los capitales invertidos en los ferro-
carriles y en todos los demás ramos de la riqueza pública. En una palabra, al tener el
Gobierno el carácter de accionista de una amplia red de vías férreas, se robustecía la fuerza
del Poder Público, agregando á las facultades naturales de todo Gobierno los derechos
que puede ejercer una mayoría de votos en el seno de una empresa particular;

Para llevar al terreno de la práctica un programa tan atrevido, se ofrecían algunas
objeciones derivadas de nuestra organización política, y dificultades pecuniarias, á la vez
que de procedimiento. Con el superior acuerdo de Ud., que me ordenó llevase las nego-
ciaciones tan lejos como lo permitieran las facultades genuinas del Poder Ejecutivo, quedó
definida la actitud de la Administración en lo concerniente á operaciones de este género:
si bien es necesario, como Ud. mismo se sirvió manifestarlo, que sólo se recurra á inver-
siones de fondos públicos en compras de valores industriales, en casos excepcionales como
el presente, en que se trata de empresas cuya explotación está estrechamente ligada con
la prosperidad general del país, y cuando asoma un peligro que amenaza seriamente la
independencia de los Poderes Públicos y hasta las fuentes vitales de la Nación. Por lo
que toca á las dificultades de orden práctico, este informe dará cuenta de el las á medida que
vaya presentándose la oportunidad.
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La situación que guardaban las principales líneas férreas en los comienzos del año
pasado, debía servir de norma para la elección del camino que habría de seguirse. Esta
situación puede condensarse diciendo que las expresadas líneas se hallaban en manos de
cuatro grandes grupos de capitalistas: i'\ el Ferrocarril Central con sus nuevas adquisicio-
nes, que le permitían penetrar á los Estados de Nuevo León y de Coahuila por la vía de
Tarnpico; hacer de esta última población un puerto exclusivamente suyo, por medio
de la compra de la concesión otorgada al Sr. D. Ricardo Honey, y apoderarse asimismo de
la región Sur de la República, ó mejor dicho, del Estado de Guerrero, con la línea de Mé-
xico al Río de las Balsas que acababa de incorporársele: 2?, el Ferrocarril Nacional de
México, que juntamente con el control del Ferrocarril Internacional había conseguido
todos los elementos necesarios para ensanchar su vía troncal y construir la línea de Mon-
terrey á Matamoros, así como otros pequeños rainales: 3?, el Ferrocarril Interoceánico,
que con el acortamiento de la línea directa de México á Veracruz y la construcción de
otras pequeñas líneas de interés local, se estaba preparando á dar un gran desarrollo á
su tráfico, y 4?, el Ferrocarril Mexicano, que siguiendo su política tradicional, no obs-
tante la posición privilegiada que ha ocupado por ser la línea más antigua y la que ha
explotado la región de mayor tráfico del país, parecía haber renunciado, al menos por
muchos años, á toda tentativa expansiouista.

Estudiando á fondo la situación, y teniendo presentes las tendencias manifestadas
por los grupos aludidos, parecía indicado buscar la realización de nuestros planes po-
niendo, ante todo, al Gobierno en condiciones de intervenir en la lucha, ofreciendo á al-
guna de las Empresas empeñadas en ella los principales elementos para el mejor des-
arrollo de sus líneas, sin hostilizar á las demás empresas, y de perfecto acuerdo con los

intereses generales del país.
Como al enseñorearse el Ferrocarril Central del pueito de Tampico, con las tres lí-

neas que allí pueden hacer afluir el tráfico del Norte, del Centro y del Sur de la Repú-
blica, amenazaba seriamente los intereses del Ferrocarril Nacional, era evidente que esta
última Empresa tenía que buscar, partiendo del centro de la República, una comunica-
ción directa con el Golfo de México, que contrabalancease los poderosos elementos de
que puede disponer el Ferrocarril Central en esa dirección. Para lograr ese fin sólo te-
nía dos medios el Ferrocarril Nacional, á saber: solicitar una concesión del Gobierno
para construir una línea que le permitiera realizar el mencionado propósito, ó adquirir
el control de alguna de las dos Empresas que hacen actualmente el tráfico entre México
y Veracruz. Lo*primero no era de aprobarse por el Gobierno, porque á ello se oponen
las consideraciones expuestas sobre los inconvenientes del paralelismo de líneas (que en
el caso tendrían mayor aplicación por tratarse de un paralelismo de tres vías, cuando las
dos existentes se hallan en condiciones financieras nada envidiables). El segundo medio
adolecía de menos inconvenientes, siendo asunto de oportunidad y de hábil ejecución.
Era, pues, de presumirse que por ahí encaminaran sus pasos los Directores de aquella
Empresa, y así lo hicieron en efecto.

No faltan razones para asegurar que en condiciones normales, la lucha que se ini-
ciaba entre los dos poderosos sistemas del Central y del Nacional habría acabado á poco
tiempo por la consolidación de ambas Empresas. Eso era precisamente lo que debía evi-
tarse á todo trance, y por fortuna, existían circunstancias, aunque transitorias, que en-
torpecían esa fusión. El Ferrocarril Nacional no estaba dispuesto á entrar en arreglos
con el Central, mientras no desapareciesen las condiciones de inferioridad en que se ha-
llaba para la lucha, por la falta de conexión con un puerto del Golfo y por no baber con-
cluido aún su nueva línea troncal de vía ancha entre México y Laredo. Otras circuns-
tancias menos importantes, por ser de carácter personal, eran también obstáculo para
una inteligencia entre las dos grandes Empresas.
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*
i; *

No creo necesario incluir aquí, porque son detalles de poca significación ó que Ud co-
noce ya, la narración de todos los hechos que se relacionan con los pasos dados desde un
principio por los Sres. Speyer & C?, de Nueva York, para adquirir el control del Ferro-
carril Interoceánico en favor del Ferrocarril Nacional; ni la intervención oportuna y si-
gilosa que trastornó esa operación, y de la cual resultó que dicho control se adquiriese
por el Gobierno mexicano; ni las proposiciones de arreglo que como consecuencia de
esa compra de acciones, hizo al Gobierno la mencionada casa tan pronto como vio frus-
trados sus proyectos; ni por último, las peripecias de diverso género que poco á poco fue-
ron llev.ndo las cosas al fin que perseguía el Gobierno, que era, en substancia, el de ad-
quirir directa ó indirectamente el suficiente número de acciones de los Ferrocarriles
Nacional de México, Internacional é Interoceánico, que le pusiesen en situación de pre-
venir los gravísimos males que al país ocasionaría, de seguro, la consolidación de todas
las vías férreas en manos extrañas. Sólo hablaré de ciertos hechos y de aquellas consi-
deraciones generales que han tenido una influencia bastante grande en las condiciones
estipuladas en los contratos celebrados con los Sres. Speyer & Co. el 23 de mayo últi-
mo, quedando felizmente rematadas, por virtud de esos pactos, las gestiones indicadas.

La apremiante necesidad del Ferrocarril Nacional de México, de proporcionarse una
conexión.directa con el Golfo, nos sirvió de guía segura en nuestros pasos; y como para
adquirir una fuerte representación en alguna de las dos Empresas que actualmente unen
la Ciudad de México al Puerto de Veracruz, se sabía cuál de ellas se prestaba mejor á la
realización de los deseos del Gobierno, ya no era lícito vacilar, cuando se presentó la opor-
tunidad, excepcionalmente favorable, de que la Compañía del Ferrocarril Interoceánico
se mostrara dispuesta á vender en un solo acto Debentures por £ r.ooo.ooo, que dan de-
recho á 500,000 votos; y este fue el motivo por el cual las disputamos tenaz y victorio-
samente á la casa de Speyer & Co., adquiriendo en pocas semanas lo que habria sido
casi imposible conseguir por medio de compras sucesivas en el mercado. La habilidad
y alta posición financiera de la casa que representaba los intereses del Ferrocarril Na-
cional, eran un obstáculo serio para lograr nuestro objeto, y fue preciso obrar, como se
hizo, con decisión, rapidez y absoluta reserva.

Una vez adquirida la mayoría de votos en el Ferrocarril Interoceánico, no. consideré
prudente iniciar desde luego negociaciones con el Ferrocarril Nacional. Convenía dejar
á los Directores de dicha Empresa todo el tiempo necesario para que reflexionasen sobre
las consecuencias de la nueva situación, y sobre las ventajas que así á los accionistas como
á ellos podía proporcionarles un arreglo directo con el Gobierno. Me limité, por tanto, á
dar á conocer las intenciones conciliadoras de éste, así como su firme propósito de no
utilizar la preponderancia adquirida en el Ferrocarril Interoceánico, sino en beneficio de
los intereses públicos y obrando, en cuanto fuese posible, en armonía con las demás Em-
presas ferrocarrileras. La puerta quedaba abierta para un arreglo, y sólo esperaba que
en lo que concernía al Ferrocarril Nacional, esta Compañía tomara la iniciativa y ma-
nifestase sus pretensiones.

No tardó en suceder lo que era natural, dadas las circunstancias creadas por la acti-
tud del Gobierno; las primeras conversaciones coa los Representantes del Ferrocarril
Nacional, rodaron sobre las bases de un convenio para explotaren común las líneas de
las tres Compañías; la del Ferrocarril Nacional, la del Internacional y la del Interoceá-
nico; pero á poco se comprendió que estos arreglos no podían tener ladun* <ón necesa-
ria, ni proporcionar á las líneas todos los elementos indispensables para ; -erse defini-
tivamente á cubierto de la hostilidad de otras Empresas que con el t i em^ podían des-
arrollarse. Se entró de lleno entonces al estudio de combinaciones más permanentes y
que respondieran mejor á los deseos que se abrigaban para el porvenir.

Así fue como se encarrilaron poco á poco las cosas en el sentido de la compra de ac-
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dones del Ferrocarril Nacional, que era el objeto que perseguíamos en definitiva; y el
problema quedó reducido, substancialmente, á buscar la manera de adquirir una fuerte
representación de acciones en dichas líneas, con el menor desembolso posible.

Desechadas como fueron las primeras proposiciones de venta lisa y llana de un pe-
queño número de acciones que los Sres. Speyer & Co. poseían, y que tenía los inconve-
nientes de ser muy costosa, de exigir pagos al contado y de no comprender sino el 15%,
aproximadamente, del número total de votos, fue preciso acudir á otras combinaciones
que asegurasen mejor el control de la línea, mediante un sacrificio pecuniario de pequeña
consideración.

* *

De lo expuesto se desprende que los puntos objetivos de.las ambiciones del Ferroca-
rril Nacional se reducían fundamentalmente á dos: colocarse en igualdad de coudiciones
con el Ferrocarril Central para el tráfico por el Golfo de México, y ponerse á cubierto
de las futuras competencias que, por medio del paralelismo de líneas, se le suscitarían
seguramente en su tráfico por la frontera, antes de que los productos netos fuesen sufi-
cientes para repartir dividendos á los accionistas. Este era, por lo mismo, el terreno en
que debían colocarse las negociaciones, ofreciendo el Gobierno el apoyo que era indis-
pensable para la realización de esas aspiraciones, en cambio de la adhesión á su plan, de
parte de los banqueros y de las Empresas.

Muchas combinaciones fueron materia de discusión, hasta llegar á las estipulaciones
relativas al traspaso que el Gobierno hizo al Ferrocarril Nacional, de la representación
de acciones que tenía en el Interoceánico, y á la obligación que asumió el mismo Go-
bierno de no autorizar, durante un cierto número de años, la construcción de líneas pa-
ralelas á las del Ferrocarril Nacional en determinada región de la Frontera del Norte.
Hablaré después de las compensaciones obtenidas por el Gobierno.

La idea de ceder al Ferrocarril Nacional los elementos que el Gobierno representaba
en el Interoceánico, es indudablemente la más feliz de cuantas podían haberse formula-
do en las presentes circunstancias. Con dicha cesión aquel Ferrocarril ha adquirido un
elemento poderosísimo para su desarrollo, y el Gobierno ha conseguido iguales ventajas,
ó acaso mayores que la Compañía, por la sencilla razón de que adquirió al mismo tiempo
la mitad de las propiedades de dicha Empresa, disminuyó la parte de dinero efectivo que
debía desembolsar, y se desprendió, con utilidad, de valores comprados en subasta y ca-
lurosamente disputados. De esta suerte quedó realizado el programa, en la parte relativa
á la unión de intereses de las tres Compañías citadas: el Ferrocarril Nacional, el Ferro-
carril Internacional, cuyo control poseía el primero desde hace algunos meses, y por úl-
timo, el Ferrocarril Interoceánico.

El precio en que obtuvimos en remate las Debenlures del Ferrocarril Interoceánico,
fue el de 9 0 ^ % , ó sea, para el millón de libras esterlinas nominales, la suma de . . . .
/•901,25o en efectivo. Ahora bien, conforme á la estipulación relativa del contrato que
acaba'de celebrarse con los Sres. Speyer & Co., estos señores se han obligado á recibir
para el Ferrocarril Nacional las mencionadas Debentures en la cantidad de 4.500,000
dólares, lo que representa, al cambio medio de 4.86 dólares por libra esterlina, la suma
de ¿925,925. La diferencia entre el precio de venta con el de compra es, pues, de
¿24,675, que representaría la utilidad obtenida por el Gobierno si no hubiese algunos
pequeños' gastos que cubrir, como el del Timbre inglés, y réditos que pagar á las casas
que facilitaron por algunos meses las sumas necesarias para completar el precio de la
compra. De todas maneras, la operación arrojará una utilidad, y eso es lo que importaba

hacer constar.
La cláusula relativa al paralelismo de líneas responde á una verdadera necesidad pú-

blica. No fueron las exigencias de las negociaciones las únicas que motivaron dicha cláu-
sula, sino que el pensamiento fundamental está enteramente de acuerdo con la norma
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que el Ejecutivo se había impuesto de antemano en materia de concesiones de ferroca-
rril, hasta que por el desarrollo del movimiento comercial ó bien por circunstancias igual-
mente importantes, se creyera conveniente autorizar la construcción de otras líneas que
compartiesen con las primeras las utilidades del tráfico ferrocarrilero en determinadas
regiones del país. Ninguna dificultad podía, por lo mismo, impedir que se incluyera en
el contrato una estipulación por virtud de la cual el Gobierno confirmara los principios
de su política general en materia de concesiones de vías férreas.

Los términos en que la cláusula relativa quedó redactada, limitan el compromiso del
Gobierno, en materia de tiempo, á un número de años relativamente corto; ven materia
de extensión á una zona verdaderamente pequeña, si se toma en cuenta el desarrollo ac-
tual de las líneas que pertenecen al sistema del Ferrocarril Nacional. La única zona den-
tro de la cual no podrá otorgarse concesión de líneas paralelas á las de la Empresa tan-
tas veces citada, y que crucen la frontera, es una faja estrecha de 50 kilómetros de ancho
al Sur del Río Grande, y cuyos límites extremos son : el Golfo de México por una parte,
y un meridiano que pasa por un punto situado en el mencionado Río Grande, á 100 ki-
lómetros al Noroeste de Ciudad Porfirio Díaz, medidos á lo largo de dicho Río.

Este convenio, como se ve, 110 impide que el Gobierno siga otorgando concesiones á
otras Empresas, si así lo creyese conveniente, para construir vías férreas que lleguen
hasta lugares situados á no menos de 50 kilómetros de aquella parte de la línea fronte-
riza que está comprendida en la zona antes descripta, ó que penetren en la misma zona
siempre que, en este caso, no se trate de vías que, aunque pertenecientes á distintas Em-
presas, constituyan por su localización y demás circunstancias, verdaderos ramales de las
líneas del Ferrocarril Nacional.

Aun más: la protección dispensada á esta Empresa con la estipulación á que me vengo
refiriendo, está sujeta á una condición esencial, y es que dicha Compañía construya y ex-
plote para el 1'.' de enero de 1907, una línea que ponga en comunicación con Monterrey
(lo que equivale á decir, con el interior del país), el Puerto de Matamoros y otras ciuda-
des fronterizas. Atendidos de esa manera los intereses del Norte de Tamaulipas, una sim-
ple mirada sobre la Carta de la República basta para convencerse de que con las lineas
que están actualmente en explotación y la de que acaba de hablarse, quedará, por mu-
chos años todavía, suficientemente dotada de vías rápidas de comunicación nuestra fron-
tera Nordeste; y que si se presentan nuevas necesidades, será fácil cubrirlas mediante la
construcción de ciertas líneas de orden secundario, que el Gobierno autorizará, sin obs-
táculo alguno de carácter legal.

*
* *

Voy á exponer ahora ias ventajas obtenidas por el Gobierno, que más directamente
representan la compensación de las obligaciones asumidas por él, con respecto á la Com-
pañía del Ferrocarril Nacional y á los banqueros contratantes. Estas ventajas pueden
condensarse en los siguientes términos:

I. Obtener en un sólo acto el control de todas las líneas pertenecientes al Ferroca-
rril Nacional y al Ferrocarril Internacional, sin perder el del Ferrocarril Interoceánico.

II. Reducir considerablemente el total costo de la operación; y
III. Efectuar los pagos, de manera tal-, que en nada se trastorne el equilibrio de los

Presupuestos, y con fondos que á la larga recobrará el Estado.
Sólo pueden apreciarse las dificultades que presentaba la adquisición de un número

de acciones suficiente para ejercer el control del Ferrocarril Nacional, fijándose en la or-
ganización financiera de la Compañía y en la situación que guardaba la casa bancaria
que ha ejercido ese control durante los últimos años. Sabido es que las acciones de la
Compañía se dividían en dos clases: las acciones preferentes, que ganan un 4 % de in-
terés al año, no acumulativo; y las acciones ordinarias, con derecho á percibir todas las
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utilidades que sobrasen después de cubierto el rédito de las preferentes. El número y va-
lor de ambas clases de acciones, es el que á continuación se expresa.

320,000 acciones preferentes, de 100 dólares, cada una $ 32.000,000
333I500 acciones comunes, de 100 dólares, cada una 33.350,000

653,500 acciones en total, cuyo valor es de $65.350,000

De este número de acciones sólo faltan por emitir y se hallan en poder de la Com-
pañía, poco menos de 20,000 acciones preferentes, cuyo valor nominal exacto es de dó-
lares 1 936.375. Se deduce que el máximum de votos que pueden hacerse valer en una
Asamblea general, es de 634,137, y q"e para formar mayoría absoluta se requieren 317,069

acciones.
Si este número de títulos hubiese estado en manos de una sola casa, ó de un grupo

de personas conocidas y dispuestas á venderlos, la operación se habría simplificado en
extremo; mas estaba lejos de ser esa la situación que guardaban los títulos del Ferroca-
rril Nacional. Cuando los Sres. Speyer & y Co. procedieron á la reorganización de di-
cha Compañía, para aligerar las cargas que sobre ella pesaban, y con el ñu de ponerla
en condiciones de afrontar los nuevos gastos exigidos por la transformación de la vía an-
gosta en vía ancha; la compra de mucho material rodante y la construcción de nuevas
líneas, fue creada una Junta especial (Voting Trust) que autorizan las leyes america-
nas y á la cual quedaron delegadas casi todas las facultades que, en materia de Admi-
nistración, ejercen los accionistas por medio de la Asamblea general. Esa Junta, forma-
da apenas de tres individuos que son inamovibles por un cierto número de años, requiere
para su disolución el consentimiento de los mismos individuos que la componen. Así
es como suele ejercerse el control de muchas poderosas Empresas en los Estados Unidos,
sin necesidad de invertir en el negocio el muy fuerte capital que demanda la compra
efectiva de la mayoría absoluta de las acciones.

Se pensó, al principio, que con el nombramiento de otras personas para el cargo de
miembros de'l « Voting Trust,» de acuerdo con las que actualmente desempeñan esas fun-
ciones, se lograría más fácil y rápidamente intervenir en la dirección general del Ferro-
carril;'pero ese procedimiento ofrecía desde luego el inconveniente de no conducir aun
resultado definitivo y, según la opinión autorizada de abogados americanos especialistas
en esta clase de negocios, se prestaba á muchas objeciones de carácter legal y habría
sido un semillero de litigios. Se prefirió entonces pactar (ya que se contaba con la vo-
luntad de los tres miembros de dicha Junta), que el «Voting Trust» se disolvería, á fin
de que recobrase la plenitud de sus facultades la Asamblea general de accionistas.

Los Sres Spever & Co., no conservaban en su poder más que una cantidad de accio-
nes preferentes apenas equivalente al 16 ó 17% del número total de las acciones. No po-
día llenar, seguramente, los propósitos del Gobierno la adquisición de esa cantidad rela-
tivamente pequeña de títulos, puesto que con ella no conseguía la influencia que preten-
día ejercer. Una operación parcial como esa, le habría más bien perjudicado, porque al
ser conocida del público, el valor de las acciones subiría al grado de ser imposible la com-
pra de las demás necesarias para completar la mayoría; y en caso de deshacerse el Go-
bierno de las ya adquiridas, no encontraría postor que diera el precio que por ellas hu-
biese pagado. Los banqueros, por su lado, se resistían á vender lo que no tenían en mano,
temerosos de correr los riesgos que entrañaba una operación tan vasta como era la de
comprar en el mercado más de doscientos mil títulos que les faltaban.

Ante una situación semejante, en la que ambas partes apoyaban con razones muy
poderosas sus respectivas pretensiones, la solución sólo era posible buscando la manera
de reducir el número de acciones, objeto de la operación, hasta el límite que se juzgase
indispensable para realizar el fin propuesto. A este efecto se consultaron los precedentes
numerosos acurridos en otros países, donde con frecuencia se verifican combinaciones de
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este género; y de la observación atenta de la manera con que funciona el sistema de con-
solidar diversas Empresas en una sola, por medio de la compra de acciones, resulta que
con la representación del 30 al 40% del número total de votos, se manejan cuantiosísi-
mos intereses sin peligro serio de perder una votación.

Por esta razón se exigió de los banqueros, que asumieran la obligación de traspasar
al Gobierno una cantidad de acciones que en ningún caso fuese inferior al 40% de las
emitidas; y así es como se logró que aceptaran dicha base, no sin estipular, en cambio,
ciertas condiciones cuyo fundamento pareció legítimo. Las condiciones á que aludo son
de dos clases: unas de compensación pecuniaria en la forma de un aumento del precio,
y otras de simple precaución para evitar que, en el caso de que la suerte les fuese adver-
sa, los perjuicios alcanzaran proporciones considerables.

Daré más adelante las explicaciones relativas al precio de la operación ; y por loque
toca á las condiciones precautorias á que acabo de referirme, diré desde luego, que la
concesión hecha por el Gobierno consiste en que, si después de esforzarse los banqueros
por reunir el número de acciones que debían ponerá la disposición de aquél, no logra-
ban adquirir sino una cantidad menor, pero que representase cuando menos el 2 7 ^ %
del número total de las emitidas, se otorgaría al Ferrocarril Nacional, no obstante que
no se llevara á cabo el contrato, la protección de que se ha hablado con respecto á lí-
neas competidoras en la zona de 50 kilómetros á lo largo de la Frontera del Norte; sólo
con la restricción de que, en tal caso, dicha protección se reduciría á siete años, período
suficiente para que se repusiesen los interesados, parcialmente, de las consecuencias del
fracaso de la operación. Por fortuna, resulta sin aplicación esa cláusula, porque fue
completo el éxito obtenido.

** *

La segunda de las grandes ventajas que los arreglos hechos con los Sres Speyer &
Co. proporcionaron al Gobierno es, como ya se ha dicho, la de reducir considerablem rut
el total costo de la operación. Entraré en explicaciones.

Según la cláusula 3* del contrato de compra, el precio alzado que el Gobi«erno debe
pagar por las acciones del Ferrocarril Nacional, es de 9.000,000 de dólares, de los cua-
les la mitad, ó sean 4.500,000 dólares, está representada por el valor de las Debentures
del Ferrocarril Interoceánico, que pasarán á ser propiedad de la Compañía, y l o s . . . . .
4.500,000 dólares restantes serán en dinero, en los términos que más adelante se expre-
sarán. El gasto quedó así limitado á una cantidad fija.

Con objeto de hacer menos onerosa la compra, y de lograr que con la mencionada
suma de 9.000.000 de dólares se pudiese comprar una cantidad notablemente mayor de
acciones que el 40%, se imaginó un plan, en virtud del cual debía transformarse una
parte de las acciones comunes en títulos que diesen el mismo derecho á votar que los
antiguos, pero no á las utilidades, sino después de que los tenedores de acciones comu-
nes recibiesen algún reparto. Al postergar tiras á otras las acciones comunes para los
dividendos, era evidente que las postergadas habrían de valer mucho menos; y así fue
posible que el Gobierno adquiriera, á precio bajo, títulos que dan el mismo derecho de
votar que los demás.

El proyecto de división de las acciones comunes tuvo, naturalmente, que someterse
al consentimiento de los tenedores de dichas acciones, dejando en libertad á los que no
aceptasen ese proyecto para conservar sus acciones antiguas. Según lo convenido, la
tercera parte de las acciones comunes deberá postergarse á las otras dos terceras partes;
y en ese concepto quedarán, si todos los accionistas se adhieren al plan, acciones comu-
nes «A» por valor de dólares 22.233,333^3, y acciones «B,» ó sean las postergadas, por
valor de dólares 11.116,666^. Las primeras tendrán derecho al reparto de utilidades
tan pronto como resulte un sobrante después de pagados los réditos de los bonos y el
\% de las acciones preferentes; mientras que las acciones postergadas sólo percibirán
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utilidades cuando los tenedores de aquellas hayan recibido, en un año, 5 dólares por ac-
ción. El sobrante de utilidades se dividirá, por partes iguales, entre todos los tenedores
de acciones comunes, sin distinción alguna.

El resultado de la propuesta hecha á los interesados, por medio de la circular que
al efecto expidieron los Sres. Speyer & Co., fue satisfactorio, porque con excepción de
un número relativamente reducido de tenedores de acciones, todos los demás acudieron
á cambiar las suyas, recibiendo en cambio, por cada tres acciones, dos nuevas, y ade-
más 10 dólares en efectivo que representan el precio que se obligó á pagar el Gobierno
por cada acción postergada. El plan de división de las acciones quedó así aceptado por
la gran mayoría de los interesados, que de las 333,500 acciones comunes antiguas pre-
sentaron 318 864, las que quedaron convertidas en 212,576 acciones «A,» posteriormente
llamadas de «2* preferencia,» y en 106,288 acciones «B, » conocidas ahora con el nom-
bre de «acciones diferidas. » El resto de las acciones comunes que no ha sido presenta-
do dentro del plazo fijado por la circular de los Sres. Speyer & Co, se canjeará también
seguramente y sin mucha tardanza, porque el pequeño número á que han quedado re-
ducidas, es una seria dificultad para su negociación en el mercado, y los interesados

acabarán por acogerse al plan. . , . , , . t , o o o
Mientras tanto y de acuerdo con las estipulaciones del contrato, los Sres. Speyer &

Co h?n puesto á disposición del Gobierno el siguiente número de acciones del Ferro-
carril Nacional, cuyo traspaso le hacen por la cantidad alzada y convenida de 9.000,000
de dólares:

Acciones preferentes 100,000
ídem de 2? preferencia 93>439
ídem postergadas ó diferidas 106,288

Número total de acciones 299,727

La idea de dividir las acciones comunes en dos clases, y la habilidad con que fue
puesta en planta por la Casa Banquera que tomó á su cargo la ejecución, proporciona-
ron al Gobierno una representación de tf%% sobre el número total de acciones emiti-
das que es como ya se ha dicho, de 634,137 5 representación notablemente superior al
mínimum de 40% fijado en el propio contrato. La posición del Gobierno ha quedado
enteramente consolidada, y para asegurarla de una manera absoluta, sólo faltan 17,343
acciones ó sea un 2%%, que en todo tiempo y con muy pocos desembolsos se podrán
adquirir'con facilidad, si así lo estima conveniente.

La libertad en que se dejó á los banqueros para entregar al Gobierno, por la can-
tidad alzada antes dicha, acciones de tal ó cual categoría, no fue muy amplia, ni podía
serlo y se limitó á lo indispensable para llevar adelante un plan en el que existían dos
incógnitas de grande importancia : el número de acciones cuyos dueños aceptasen el pen-
samiento de la división, y el número de acciones .A,» llamadas de 2? preferencia,
que lograran adquirir los banqueros en el mercado para completar la cantidad deseada
por el Gobierno. Fuera de este objeto, no convenía exponerse á que sólo se aplicara al
Gobierno un pequeño número de acciones preferentes, que son las más estimadas,
ni tampoco á que conservasen los banqueros en su poder acciones diferidas, puesto que el
proyecto de división sólo tenía su razón de ser en la facilidad que proporcionaba al Go-
bierno de adquirir el mayor número posible de las acciones más baratas. Por este mo-
tivo fue estipulado que las acciones preferentes del 4% que tienen prelacióu inmedia-
tamente después de los bonos hipotecarios, deberían ser entregadas cuando menos en
número de 100,000, y que todas las acciones « B, » ó sea las postergadas ó diferidas que
se creasen en virtud del proyecto de división hasta determinada fecha, pertenecerían,
sin excepción alguna, al Gobierno.

Es fácil ahora conocer hasta qué punto ha sido favorable el resultado de la opera-
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cióu, en lo que toca al precio. En los días en que ésta se ajustó y llevó á cabo (del 9 al
11 de mayo), las acciones preferentes estaban cotizadas en el mercado de Nueva York á
47-K'%) y l a s «aciones comunes á 2434%. Ya he explicado por qué se resistieron tanto
tiempo los banqueros, hasta el grado de que varias veces se rompieran las negociacio-
nes, á obligarse á vender por un precio determinado una cantidad considerable de ac-
ciones que tendrían que recoger del mercado. El riesgo de que subiera mucho el precio,
por virtud de la fuerte demanda que de ellas se liaría, ameritaba naturalmente que el
Gobierno les pagara un precio mayor que el correspondiente á la cotización de esos días;
y para valorar ese riesgo, basta fijarse en que, sin contar las 100,000 acciones preferen-
tes que los banqueros tenían en su poder desde hace algunos años, se necesitaba com-
prar en el mercado cerca de 200,000 acciones comunes, ó sea el 60% de todas las emi-
tidas.

El valor real de las acciones, en el momento en que se cerró el contrato, puede cal-
cularse así:

100,000 acciones preferentes, á 47^4% $ 4.775,000 00
93,439 acciones de 2'.1 preferencia (tomando en cuenta que

las comunes estaban cotizadas á 24)4%, y que el tene-
dor de tres acciones comunes recibiría, en cambio, dos
acciones de 2* preferencia y 10 dólares en efectivo) á
32.12^% 3.001,727 87

106,288 acciones diferidas, á 10% 1.062,880 00

TOTAL $ 8.839,607 87

Faltan, para completar los $9.000,000 convenidos, $160,392.13, que sobre el va-
lor nominal de las 299,727 acciones compradas, representan, poco más de un yí%.

En pocas palabras : el Gobierno se obligó á pagar por las acciones que representan
casi la mitad del capital del Ferrocarril Nacional de México, un y,% más alto que el
precio que tenían en los mercados de Londres y Nueva York, con tal de asegurar el con-
trol de la línea en una sola operación y dejar por cuenta de los banqueros los riesgos que
implicaba el retirar de la circulación, en un período de tiempo relativamente corto, un
gran volumen de títulos. ¿Habrá quien pueda censurar este sacrificio? No lo creo, se-
ñor Presidente, y con mi opinión concuerda la de todas las eminentes personas del mun-
do de los negocios en los Estados Unidos y en Europa, que han felicitado á Ud. caluro-
samente por dicha operación.

La economía realizada con el pensamiento de dividir las acciones comunes, puede
calcularse sobre la base de que, para conseguir el Gobierno las 299,727 acciones que tie-
ne hoy á su disposición, Je habría sido necesario comprar 199,727 acciones comunes
al precio del mercado, ó sea á 245-4%.

100,000 acciones preferentes, á 27?^% $ 4-775,000 00 .
199,727 acciones comunes, á '¿\V±% 4.943,243 25
l/z% de prima . . 160,392 13

SUMA $ 9.878,635 38
En lugar de . . . . . $ 9.000.000 00

Economía realizada $ 878,635 38

Este resultado, unido al hecho de que mediante el referido proyectóse han obtenido
en un sólo acto, casi todas las acciones diferidas, ó sean 106,288, en lugar de comprar-
las poco á poco en el mercado, caracteriza suficientemente la eficacia y las ventajas del
procedimiento seguido.
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*

Paso el tercero de los puntos (el de los pagos), que mencioné al principio, al con-
densar las ventajas de los arreglos hechos con los Sres. Speyer & Co.

No podía pensarse en emprender una operación que en moneda mexicana importaba
más de $20.000,000, si esa carga había de reportarla el Erario nacional sin ayuda ni
compensación alguna. Los trastornos que á nuestra riqueza pública han causado las
fuertes fluctuaciones de los cambios internacionales, exigían imperiosamente que se pro-
cediese con toda la cautela necesaria, para no empeorar la depreciación de nuestro peso
aumentando considerablemente el volumen de nuestras deudas para con el extranjero.
Por otro lado, la operación era de aquellas que demandan dinero en efectivo, porque la
compra en firme de títulos en el mercado no permite acudir á otros medios de pago que

el de contado. ,
La base financiera de la combinación escogida, estriba en las utilidades que podran

proporcionar las acciones compradas por el Gobierno. Por este motivo se impuso, como
condición esencial, que entre las acciones que los banqueros debían poner á la disposi-
ción de aquél figurasen cuando menos 100,000 acciones preferentes, que ganan, como
ya se ha dicho, un rédito de 4% anual. Veamos lo que serán susceptibles de producir
esas acciones. . , „ . , . , . , . c , . . ,

Desde la fecha en que la línea troncal del Ferrocarril Nacional de México fue abierta
al tráfico, hasta el año de 1893, ó sea en el período de los primeros cinco años los pro-
ductos de la Compañía aumentaron un 4.92% cada año sobre los del ano inmediato an-
terior Desde 1893 hasta 1898 (otro período de cinco años), el aumento de los mismos
productos fue, por término medio, de 10.43% cada año. A partir de .898 hasta fines de
1902, con excepción de un solo año, puede decirse que se sostuvo también un aumento
anual de 10%, en cifras redondas.

El misino resultado se observa, con poca diferencia, en los productos brutos de las de-
más líneas de ferrocarril del país, al grado de que puede tomarse dicha base, con muchas
probabilidades de acierto, para los cálculos que se hagan sobre el desarrollo del tráfico en la
República durante muchos años todavía. Se entiende, por supuesto, que esta proporción
ha de alterarse si las condiciones de explotación de una empresa varían substancialmente,
V también en el caso de que ocurran acontecimientos de orden trascendental.

Los siguientes estados darán una idea del desarrollo que en condiciones normales, es
susceptible de tener el Ferrocarril Nacional, los cuales estados se han formado sobre la
base antes expresada, por lo que toca á los productos brutos, y bajo el supuesto de que
los gastos de explotación no excederán del 65% de las entradas, que es el máximum ob-
servado en los años que lleva de explotarse dicho ferrocarril.

Productos brutos Gastos de explotación Productos netos
en pesos mexicanos al ft.s"» en pesos mexicanos.

,903. Cálculo según los productos
de 1902 y los realizados en
los primeros meses de este
a ñ o $ 10.939.145 7"°.445 3.828,700

1904 Agregando un 10% á los pro-
ductos del año anterior y un
millón de pesos que produz-
ca la explotación de la nue-
va línea del Salto 13.033.060 8.471,489 4-56i.57i

, 905. Agregando un 10% á los pro-
ductos del año anterior, y
además $250,000 que pro-
duzca la línea de Monterrey
áMatamoros 14.586,366 9.481,138 5.105,228
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Productos brutos Gastos de explotación Productos netos
en pesos mexicanos. al t% en pesos mexicanos.

1906. Agregando el 10% á los pro-
ductos del año anterior $ 16.045,002 10.429,252 5.615,750

1907. Agregando el 10% á los pro-
ductos del año anterior 17.649,502 11.472,176 6.177,326

En el otro estado, he tomado como base el tipo de cambio que durante mayor tiempo
ha prevalecido en los últimos doce años, que es el de 200%, y también una cifra fija que
representa el producto de títulos de otras líneas del ferrocarril, cuyo control pertenece
al Ferrocarril Nacional.

Productos Productos Pioductos Importa Sobrante repartible
netos en dólares de otros valores totales en dólares el servicio de bonos entre las acciones

I9Oj 1.914,350 179,960 2.094,310 I.78O,OOO 314,310

I9°4 2.280,785 179,960 2.460,745 1.780,000 680,745

'9O5 2.552,614 179,96O 2.732,574 I.78O.OOO 952,574
1906 2.807,875 179,960 2.987,835 1.780,000 1.207,835
1907 3.088,663 179,960 3.268,623 1.780,000 1.488,623

Como el total monto de las acciones de primera preferencia, cuando se hayan emi-
tido todas, será de 32.000,000 de dólares, el servicio de los réditos al 4% requiere, por lo
mismo, 1.280,000 dólares. Con fundamento de las cifras que constan en los estados an-
teriores, no es aventurado afirmar que desde el próximo año de 1904 el Ferrocarril Na-
cional producirá, cuando menos, la cantidad suficiente para dar un dividendo de 2% á
las acciones preferentes; en 1905 de 3%; y en fin, en 1906 el dividendo completo, con
muy corta diferencia.

Fuera de lugar estaría en este documento toda consideración que tendiese á exage-
rar de manera optimista el porvenir, de por sí ya bastante risueño, de la empresa ferro-
viaria de que vengo hablando; pero tampoco hay motivo para despreciar ciertos factores
muy importantes, y que seguramente influirán en la marcha de ese negocio, haciéndolo
aun más productivo de lo que acusan las cifras anteriores. Me refiero, principalmente,
á que la explotación de las tres redes de ferrocarril que van á quedar bajo la mis.na di-
rección, aumentará el volumen del tráfico, disminuyendo á la vez los gastos de explota-
ción. Si se admite que el propósito del Ferrocarril Nacional de contar con una línea que
lo ponga en comunicación directa con el Golfo en la parte Sur, es muy justificado, debe
reconocerse que la realización de ese pensamiento favorecerá de tal manera el tráfico por
las líneas del Nacional, que los productos netos de éstas aumentarán en proporción no-
table. Así lo espera todo el mundo de la consolidación de-intereses que acaba de verifi-
carse por la intervención del Gobierno; y es de tal manera vigoroso el impulso de que es
susceptible el negocio, considerado en su faz más amplia, que no sólo redundará en be-
neficio de la Empresa y de los intereses invertidos en ella, sino del público en general,
por medio de una reducción de tarifas para ciertos artículos que la ameriten, y del au-
mento de facilidades de todo género.

Dedúcese de lo expuesto, que en el año de 1904 el Gobierno recibirá de las 100,000
acciones preferentes de que dispone, un dividendo de 200,000 dólares, aproximadamente;
en 1905, de 300,000 dólares, y en 1906 de 400,000 dólares. E11 1907 comenzarán las
acciones de 2* preferencia á entrar en el reparto, y desde ese primer año, probable es
que se les pueda aplicar un 1%. Como el Gobierno posee también cerca de 100,000 de
estas últimas, recibirá entonces medio millón de dólares por todas sus acciones. Tal vez
sería aventurado prever lo que sucederá más adelante; pero debe tenerse presente que
todos estos cálculos sólo descansan en el promedio del aumento normal revelado por la
experiencia de muchos años, y que no se han tomado en cuenta los otros factores, ya
apuntados, que seguramente beneficiarán mucho á la Empresa. Por otro lado, la única
causa seria que pudiera ejercer una influencia desfavorable (la depreciación de nuestra
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moneda), está ya neutralizada, en parte, por los esfuerzos cada día más eficaces que se
están haciendo para regularizar nuestra condición monetaria, y también por la ayuda
prestada á las compañías de ferrocarril con la autorización de que aumenten sus tarifas
moderadamente, en determinadas condiciones, y sólo para los artículos que pueden re-
sistir, sin perjuicio, ese recargo.

El Gobierno ha pagado parte de los 9.000,000 de dolares que importa la operación,
con los fondos de reserva y con dinero que obtuvo por medio de la negociación de Obli-
gaciones del Tesoro. De los primeros se invirtieron en el objeto todas las existencias
en oro que se hallaban depositadas en casa de los Sres. Glyn, Mills, Currie & Co., de Lon-
dres y S Bleichróder, de Berlín, que ascendían, en cifras redondas, á /428,00o ó sea,
al cambio de dólares 4.86 por £, á la suma de dólares 2.080,080. Los 7.000,000 de dólares
para los que ha habido y habrá necesidad de emitir Obligaciones del Tesoro, son los que
verdaderamente constituyen una carga nueva para el país; y como dicha emisión se
complicó con la de otras obligaciones del mismo género, cuyo producto se destina á dis-
tinto objeto, basta, para lo que trato de demostrar en este momento, hacer una reflexión
de carácter general que me exime de entrar, por ahora, en los detalles de la venta de
dichas Obligaciones. La reflexión es esta: Considerando que, si se calcula por las últi-
mas operaciones financieras, el crédito del Gobierno mexicano se capitaliza al 5%i los
7 000 000 de dólares referidos importan una carga anual de 350,000 dólares: y que existe
por otra parte la seguridad de que el Gobierno recibirá muy pronto una cantidad ma-
yor como producto de las acciones del Ferrocarril Nacional es inconcuso que, excep-
tuándose los dos primeros años 1904 y 1905- en los que percibirá una cantidad inferior
á la mencionada de 350,000 dólares, en nada se afectaran los Presupuestos federales, y
el Erario de la Nación podrá cubrir los réditos de la nueva deuda, y también amortizar
paulatinamente el capital con los dividendos de las acciones.

*
* *

T os pactos relativos á la emisión de Obligaciones del Tesoro, se incluyeron en docu-
mento distinto del contrato de compra de las acciones del Ferrocarril Nacional; y otro
Ü^Tse hizo con todo lo concerniente á la aplicación del producto de dichas Obligacio-
nes á los diversos fines á que estaba destinado.

Desde el mes de mayo del año pasado, tuve el honor de exponer extensamente á las
Cámaras la necesidad de que el Gobierno se arbitrase recursos especiales para ejecutar
las grandes obras de utilidad pública que están en proyecto o envía de realización
Diie claramente desde entonces, que no era posible comprender en el Presupuesto anual
de Egresos los gastos que requerían dichos trabajos, porque esos gastos son de carácter
excepcional y transitorio, y porque la magnitud de las obras es tal, que para atenderlas
no bastarían los recursos normales con que cuenta la Nación, los cuales, de toda prefe-
rencia deben servir para cubrir los servicios administrativos, cada día mas numerosos é
importantes Así lo ha juzgado también el Poder Legislativo, al aprobar determinados
contratos de obras, en cuyo cumplimiento los trabajos ejecutados se han estado pagando
con bonos de la Deuda amortizable del 5% que el Banco Nacional de México recoge
ñor cuenta del propio Gobierno, cubriendo á los interesados el mismo precio en que la
Tesorería emite esos títulos. Merced á esta combinación ha podido diferirse, por algún
tiempo la contratación del empréstito que, tarde ó temprano, deberá llevarse á cabo para
saldar definitivamente el costo de las obras aludidas.

Las consideraciones desarrolladas en la iniciativa sobre Obligaciones del Tesoro, en-
viada á las Cámaras á fines del mes de mayo próximo pasado, me excusan de entrar en
ciertos pormenores relativos á esta emisión, y por lo tanto, sólo diré unas cuantas pala-
bras respecto á algunas estipulaciones de los contratos hechos con los Sres. Speyer

& Co.
MEMORIA DB HACIENDA.—M
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Fue ciertamente una de las cuestiones más delicadas, en la combinación general que
aseguró la compra de acciones del Ferrocarril Nacional, el procedimiento que debía se-
guirse para no externar las intenciones del Gobierno antes de alcanzar el resultado ape-
tecido. Si en el mismo mes de mayo próximo pasado, en que se ajustaron los términos
de los arreglos, el Ejecutivo hubiese acudido al Congreso en solicitud de las facultades
necesarias para emitir Obligaciones del Tesoro destinadas al pago de las acciones de di-
cho Ferrocarril, la realización del proyecto habría sido punto menos que imposible,
porque el éxito dependía de la reserva absoluta que se guardara respecto del propósito
que abrigaba el Gobierno, de adquirir una cantidad considerable de títulos de los que
corrían en el mercado. Hubimos de conformarnos, por lo mismo, con solicitar solamente
de las Cámaras el permiso para cubrir con el producto de las Obligaciones del Tesoro, el
precio de las acciones del Ferrocarril Interoceánico, cuya compra era ya conocida por
el público. Por esta razón, en la cláusula 7Í del contrato relativo á dichas Obligaciones,
se hace referencia á la autorización legal que debía pedirse en el período de sesiones pa-
sado, para emitir 9.500,000 de dólares en Obligaciones (4.500,000 dólares, valor de las
acciones del Ferrocarril Interoceánico, y 5.000,000 de dólares para reembolsar al Banco
Nacional las sumas que ha estado pagando por las obras de puerto); y se alude también
á otra autorización que deberá solicitarse en el próximo período de sesiones del Congre-
so, para emitir Obligaciones por valor de 3.000,000 de dólares más, cuyo producto se
destinará á saldar el precio de las acciones del Ferrocarril Nacional. Procediendo en esa
forma, se han podido evitar los perjuicios que seguramente habría ocasionado la divul-
gación anticipada de los arreglos, y se dejó á salvo en ellos al Gobierno de la Repúbli-
ca, como era natural y debido, para el caso de que el Poder Legislativo no otorgase las
autorizaciones de referencia.

El plazo de dos años fijados para la amortización de las Obligaciones del Tesoro pu-
diera parecer corto, pero no debe olvidarse que se trata de una operación de carácter
transitorio, hecha con el exclusivo objeto de esperar que mejore la condición de los mer-
cados americanos y europeos, donde ha habido gran escasez de dinero desde la guerra
anglo-africana, circunstancia muy poco propicia para emitir con éxito un empréstito
de consideración. IyO importante consistía en sacar provecho de esta emisión de Obliga-
ciones, para sentar un precedente favorable en cuanto al tipo del interés; porque una
vez que el público ha aceptado, á precios altos, títulos que sólo ganan, por ejemplo,
\yí% de rédito, es indudable que queda el terreno bien preparado para hacer la próxi-
ma grande operación en mejores términos que la última de 1899. El papel de aquel año,
que gana 5% de interés, no puede dar la justa medida del crédito del país, porque di-
cho papel es reembolsable á la par en cada sorteo; y no es fácil, por lo mismo, que, por
bien apreciadas que sean la solvencia y honradez de la Nación, se encuentren muchos com-
pradores que paguen más de $ 100 por títulos que son reembolsables á $ 100 en períodos
determinados; mientras que las nuevas Obligaciones, que sólo ganan 4.%%, son suscep.
tibies de dar mejores indicaciones respecto al tipo en que se valore nuestro crédito na-
cional ; y así ha sucedido efectivamente, pues estas Obligaciones están vendiéndose tam-
bién á la par, no obstante que el cupón corriente sólo lleva un mes y medio de réditos
vencidos, lo que apenas representa ]/2% del capital.

Aun suponiendo que las condiciones en que fueron realizadas las Obligaciones del Te-
soro no mereciesen ser calificadas por los más exigentes como buenas, consideradas in-
trínsecamente, creo que nadie negará la ventaja que acarrean al crédito de la República
con la significación que por sí solo tiene el hecho de que sean aceptadas casi á la par, y
con aprecio por todo el mundo, las Obligaciones del Tesoro mexicano, que sólo ganan

de réditos al año.
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*
* *

Eii resumen, Señor Presidente, salí de México con la misión de concertar la compra
de títulos que debía proporcionar al Gobierno el control de 5,500 kilómetros de ferroca-
rril y con la de conseguir los fondos que permitiesen continuar las grandes obras de in-
terés general que se están ejecutando, sin acudir, por ahora, al fuerte empréstito que
las Cámaras se sirvieron autorizar desde principios del año pasado; y dos semanas des-
pués me fue grato comunicar á Ud. los términos de los contratos concertados con los
Sres. Speyer & Co., que realizan ambos fines, y que Ud. tuvo á bien honrar con su apro-
bación superior. .

Por virtud de dichos arreglos, el Gobierno dispondrá de $12.000,000 aproximada-
mente para la prosecución de las obras públicas aludidas, y á la vez ha obtenido, en
muv Poco tiempo y de una manera radical, la situación moral y pecuniaria que ambi-
cionaba alcanzar en las tres Empresas del Ferrocarril Nacional, del Ferrocarril Interna-
cional y del Ferrocarril Interoceánico, ha robustecido la acción del Poder Público res-
nectoá todas las demás líneas férreas, y ha alejado para siempre el peligro de una con-
solidación formidable de intereses particulares que nos amenazaba. Estos resultados se
han asegurado mediante la emisión de Obligaciones del Tesoro, por valor de 12.500,000
dólares que por el rédito bajo que causan, y el buen precio que tienen en el mercado han
afirmado todavía más el crédito de la Nación, y cuyo servicio de réditos, lo mismo que
el de amortización, es de esperarse fundadamente que se haga, en gran parte, con las
utilidades pecuniarias que proporcione al Gobierno el capital invertido en la compra de
títulos de ferrocarril. . . .

Antes de concluir, me permito solicitar respetuosamente de Ud, que al iniciar ante
las Cámaras las resoluciones que sean del caso, se recabe igualmente de aquel alto Poder
alguna declaración en virtud de la cual sólo mediante su autorización podrán enajenarse
ó darse en prenda las acciones del Ferrocarril Nacional que se acaban de comprar.

Protesto á Ud las seguridades de mi profundo respeto y sincera adhesión.
Dieppe julio 20 de 1903.-EI Secretario de Hacienda y Crédito Público, / . Y. Li-

mantour.

DOCUMENTO NÚMERO 157.

Nota remitiendo á la Cámara de Diputados la Cuenta del Erario Federal,
correspondiente al año fiscal de 1903-904.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—

e C¡ : 1_n¿ngo el honor de remitir á la Cámara de Diputados los estados de ingresos y
egresos y demás que previenen las leyes, relativos á la Cuenta del Erario Federal por el
año económico de 1903-904, Y de someter al ilustrado criterio de esa Asamblea algunas
consideraciones generales que se deducen del examen de la expresada Cuenta. Al efecto,
me ha parecido conveniente dividirla presente exposición en seis secciones tituladas:

Resultado general del ejercicio económico.
Observaciones sobre los ingresos.
Observaciones sobre los egresos.
Existencias en efectivo.
Balance de los créditos activos y pasivos y
Deuda Pública.
Para evitar repeticiones inútiles, se harán referencias en el cuerpo de esta nota á los

estados que se insertan al fin de ella.
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RESULTADO GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO.

2. — Comparación entre los ingresos y los egresos.— La cuenta de ingresos acusa los
siguientes productos de ramos normales:

En dinero efectivo $ 86.473,800 94
En pagos hechos con títulos de la Deuda pública. . . . 487,455 67
En asientos virtuales 4*>472 18

Total de ingresos normales $ 87.002,728 79

Como se ve, la suma total en efectivo recaudada en el año económico de referencia
por ramos normales (independientemente de los ingresos percibidos en títulos de la Deu-
da pública y de los llamados virtuales porque tienen su correspondiente contrapartida
entre los ramos de egresos), ascendió á $ 86.473,800.94.

La cuenta de egresos por ramos ordinarios del Presupuesto, arroja, durante el mismo
año, la suma en dinero efectivo, de . . . $ 76.381,643.22.

La comparación entre los ingresos y egresos en efectivo, por ramos normales sola-
mente, da, por tanto, el siguiente resultado:

Ingresos por ramos normales $ 86.473,800 94
Egresos flor ramos normales 76.381,643 22

Excedente de los ingresos normales, respecto de los egresos
del mismo carácter $ 10.092,157 72

De suma importancia es este excedente de los ingresos sobre los egresos; pero si es
cierto que los recursos federales fueron abundantes en el año de que se trata, también lo
es que gran parte de dicho excedente se debe, como se verá más adelante, á la circuns-
tancia de que por diversos motivos no llegó á disponerse de fuertes sumas autorizadas
en el Presupuesto, y cuyo empleo era facultativo.

En los mismos estados de ingresos y egresos, se presentan separadamente los recur-
sos y gastos que por su carácter accidental están comprendidos bajo el título de «Ex-
traordinarios.»

Dichos ingresos y egresos extraordinarios se subdivideu en dos grupos, según se hayan
efectuado en dinero efectivo, ó bien (para mayor claridad de las cuentas), sólo motiven
asientos virtuales, sin corresponder á un movimiento real de fondos. El siguiente ex-
tracto de la Cuenta proporciona la debida explicación:

Ingresos extraordinarios en efectivo: °*°' PLATA.

I 9 Enteros hechos por los interesados que al recibir
de la Tesorería bonos del 5% sin tener derecho
á todo el cupón, anticipan en dinero los rédi-
tos vencidos para recibir el cupón $ . . . . 5>I]t3 12

2? Productos obtenidos de las emisiones de Obliga-
ciones del Tesoro de 1903 y 1004 7-x38,538 42 23.853,198 27

Ingresos virtuales:
1? Cantidad tomada de las reservas del Tesoro para

incluirla en la cuenta de Ingresos, según lo dis-
ponen las diversas leyes que consignan una par-

Al frente . . . .$ 7.138,53842 23.858,31139
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ORO. PLATA.

7.138,538 42 23,858,311 39

. . . . 7.072,072 18

4.500,000 00

Del frente . . . . $
te de dichas reservas á determinadas obras de
utilidad pública y á la compra de títulos del
Ferrocarril Interoceánico i

2? Valor por el cual la Compañía del Ferrocarril
Nacional tomó los títulos del Ferrocarril Inte-
roceánico sin recibir en efectivo su importe,
sino aceptándolos en pago de parte del precio
en que el Gobierno compró las acciones de

aquel Ferrocarril

Suman todos los ingresos extraordinarios.$ 11.638,538 42 30.930,383 57

- . ORO. PICATA.

Egresos extraordinarios en efectivo:
1? Cantidades invertidas en obras de utilidad públi-

ca que directamente se ejecutan con los fondos
de reserva * ° ' 0 /

2? Suma empleada en el pago de una parte del pre-
cio de compra de los títulos del Ferrocarril In-

, . . . . . . S-448, SO2 00
teroceánico 3 <H- o

3° Cantidad tomada para el pago del saldo del precio
de compra de los mismos títulos y de parte del
de las acciones del Ferrocarril Nacional . . . 7-H7.95* 3 1

49 Amortización de certificados expedidos en pago
de obras de utilidad pública t 23-842,394 16

5? Gastos de emisión de las Obligaciones 20,58711 10,80411
Egreso virtual:
Saldo del valor en que fueron compradas las ac-

ciones del Ferrocarril Nacional, cuyo pago se
hizo con el traspaso de los títulos del Ferroca-
rril Interoceánico 4-500,000 00

Suman los egresos extraordinarios . . . .$ 11.638,53842 30.925,27^45

Pocas explicaciones complementarias requieren las cifras anteriores. Por ellas se ve

c la ramente : •,-,•._ J 1

P r i m e r o _ Q u e fuera de los $5 ,"3- I 2 <lue s e recibieron de los interesados que han
preferido que se les expidiesen bonos con el cupón corriente, y del $ 1.623,570.18 que
representa el gasto hecho en las obras de utilidad pública que se ejecutan con los fondos
de reserva todos los demás asientos de ingresos y de egresos extraordinarios son relati-
vos á la compra de las acciones de Ferrocarriles, que el Gobierno llevó á efecto en el
año fiscal pasado, así como á la inversión de los fondos procedentes de la venta de Obli-
gaciones del Tesoro. _

Segundo —Que de las reservas del Tesoro se tomaron durante el ano $7.072,072.18,
de los cuales se invirtió una parte en las construcciones previstas por diversas leyes, y el
resto en la compra de los títulos del Ferrocarril Interoceánico.

Tercero —Que el producto neto de las dos emisiones de Obligaciones del Tesoro fue
de «7 118,538.42 en oro, y $^H^9^1 e Q PUta> d e l c u a l Producto se invirtieron. . .
*7 117 951 31 e n oro> e n la compra de acciones de Ferrocarril y el remanente en amor-
tizar los certificados que se fueron expidiendo sucesivamente para el pago de las grandes
obras de utilidad pública á que se refiere el decreto de 9 de junio de 1902, y que no
podían cubrirse con los recursos normales del Presupuesto; y
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Cuarto.— Que los ingresos en efectivo se redujeron al producto de las Obligaciones
del Tesoro más los #5,113.12 de que se habla en la primera observación, mientras que
los gastos de carácter extraordinario hechos en efectivo ascienden á $7.138,538.42 en
oro, y $30.925,270.45 en plata, lo que constituye un excedente de los egresos extraordi-
narios respecto de los ingresos de la misma naturaleza de $7.066,959.06.

Para concluir con el examen de las partidas que figuran en los estados de ingresos y
de egresos y que afectan el resultado de la comparación entre ambas cuentas; hay que te-
ner presente también:

Primero.—Que al cerrarse el año económico de 1903-904, no pudieron pagarse todas
las cantidades que por servicios prestados ó compras verificadas constituían una deuda
de la Nación; y que estas cantidades, que en justicia deben imputarse al año de que se
trata, ascienden, según la cuenta relativa, á $255,228.39.

Segundo.—Que en sentido contrario, no corresponde á los egresos del año de refe-
rencia lo que en dicho ejercicio se pagó por cuenta de saldos insolutos de años anteriores,
que fue de $52,757.74.

Tercero.—Que si entre los ingresos de 1903-904 figuran los rezagos de impuestos y
de rentas que se debieron cobrar en los ejercicios fiscales anteriores y que fueron d e . . .
$318,805.11, en cambio no se computan los impuestos y demás recursos que, causados ó
vencidos en el año á que se refiere la Cuenta, no han ingresado por diversos motivos á
la Tesorería, y se recaudarán en ejercicios posteriores.

Cuarto. — Que además de los egresos normales y extraordinarios que aparecen en el
estado respectivo, se hicieron por las cajas de la Nación desembolsos que no figuran en
dicho estado; ya por falta de comprobación oportuna de varios gastos, ó por estar pen-
dientes de aplicación definitiva, en espera de ciertos requisitos que las leyes exigen. Unas
y otras erogaciones constituyen, sin embargo, uu gasto imputable al ejercicio económico
en el que se efectuaron, menos en los casos poco numerosos en que los fondos son de-
vueltos más tarde á la Tesorería; por lo que puede decirse, sin temor de error grave, que
dichos gastos, de cuya importancia se hablará más adelante, deben computarse con los
que figuran en el estado de egresos, para hacer una comparación más exacta entre los gas-
tos y los ingresos del año.

Finalmente, es muy satisfactorio poder asentar que no obstante las observaciones an-
teriores que afectan los resultados entre los ingresos y los egresos de 1903-904, de que
se habló al principio de esta nota el superávit de los primeros sobre los últimos ha sido
tan importante, que ha bastado para cubrir todos los egresos extraordinarios por la fuerte
suma de $7.072,072.18 que, según las leyes que autorizaron esos gastos, deben cargarse
á los fondos de reserva; y que, aún después de cubiertos en su totalidad los susodichos gas-
tos, dejó un sobrante de consideración.

3. Comparación de los resultados generales con los de años anteriores.—Las siguien-
tes cifras sólo se refieren á ingresos y egresos ordinarios en dinero efectivo, y ponen de
manifiesto, á la vez, el tanto por ciento proporcional que los sobrantes anuales represen-
tan, con relación á los egresos ordinarios de los años respectivos.

Ingresos Egresos Excedente
EJERCICIOS. ordinarios en efectivo. ordinarios en efectivo. de los ingresos. Proporción.

l 895- 96 $50.521,47042 $45.070,12313 $ 5.451,34729 12.11%
1896-97 51.500,62875 48.330,50525 3.170,12350 6.25%
l897~ 98 52-697,98455 51.815,28566 882,69889 1.70%
1898- 99 60.139,21284 53-499-54194 6.639,67090 12.41%
1899-900 64.261,07639 57.944,68785 6.316,38854 10.90%
1900-901 62.998,80463 59-423.OO5 75 3-575,798 88 6.02%
1901-902 66.147,04872 63.081,51373 3-065,53499 4-86%
1902-903 76.023,416 11 68.222,522 20 7.800,89391 11.43%
I9O3-9O4 86.473,80094 76.381,64322 10.092,15772 13.22%

El excedente de los ingresos ordinarios respecto de los egresos en el año de 1903-904,
es el más considerable de cuantos pone de manifiesto el cuadro anterior donde se regis-



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 431

tra la serie no interrumpida de nueve ejercicios fiscales que desde 1895 se han saldado
con sobrantes. Debe, sin embargo, hacerse notar que en el año de que se trata, el im-
porte de las partidas y autorizaciones de gastos que no llegaron á ejercerse total ó par-
cialmente, fue mucho más importante que el de otros años, y llegó á representar cerca
de seis millones y medio de pesos, como se verá en detalle en el lugar respectivo.

Cabe también aquí la reflexión de que si bien los ingresos ordinarios se presentan con
un aumento de $ 10.450,384.83, respecto de los del año anterior, este aumento es debido,
en gran parte, á la incorporación de los impuestos y recursos municipales de los Ayun-
tamientos del'Distrito á las arcas federales, incorporación que se llevó á efecto á princi-
pios del ejercicio fiscal de referencia. . . , , . ,

La suma de los excedentes anuales aludidos puede ser materia de útil comparación
con el total de las existencias en efectivo, pues es natural que, dejando á un lado las va-
riaciones que los saldos de las cuentas deudoras y acreedoras vengan á determinar en el
de las existencias en numerario, variaciones que por lo general son de poca importancia
relativa el monto de los sobrantes anuales obtenidos en los nueve ejercicios fiscales pa-
sados unido á las existencias en Caja en el año de 1895, sea equivalente, ó se aproxime
mucho á las sumas que tiene hoy el Gobierno en efectivo á su disposición

En efecto dichos excedentes anuales ascienden á $47.000,000, cantidad que agrega-
da á los $ 2 000 000 disponibles que existían en poder de las diversas oficinas y agencias
del Gobierno el'día 1? de julio de 1895, da un total de $49.000,000. Si de esta cifrase
deducen $18.500,000 que se han tomado de las reservas del Tesoro, según se explicará
más adelante y los $2.000,000 en que pueden calcularse las responsabilidades de em-
pleados agentes ó contratistas que no se han cargado á las cuentas de egresos, sino
á cuentas especiales que figuran entre los créditos activos, se obtendrá un producto de
$28.500,000 que es, aproximadamente, la suma en numerario de que podía el Gobierno
disponer libremente el 30 de junio último.

INGRESOS.

4 Comparación de las estimaciones con los Ingresos normales efectuados.— Con el cua-
dro que á continuación se inserta, pueden hacerse las observaciones generales á que da
luear el mayor ó menor rendimiento de los ingresos, respecto a la estimación hecha por
esta Secretaría, con arreglo á las reglas que vienen observándose de años atrás.

COMPARACIÓN DE LAS ESTIMACIONES CON LOS INGRESOS ORDINARIOS EFECTUADOS.

INGRESOS.

PRIMER GRUPO.

IMPUESTOS SOBRB BI, COMKRCIO EXTERIOR.

Derechos de importación $j|
de exportación
diversos de puerto
consulares
de guarda y almacenaje.•••
de practicaje
de sanidad
de patente de navegación..
por certificados expedidos por

las legaciones y Consula-
dos

de tránsito

Suman los impuestos que gravan
el comercio exterior *

Estimaciones de la Secre-
taría de Hacienda aceptadas

por la Comisión de
Presupuestos.

29.700,000 OO
844,000 OO
510,000 00
356,000 00
57,000 00
17,000 00
85,000 00

31.569,000 00

Recaudación efectuada.

35.332,232 49
965,560 89
577,284 62
373,788 47
78,631
l8,O22

87,977

79
30
41

1,728 OO

615 OO
217 27

37.436,058 24

Diferencia
entre la eHtlmación
y la recaudación.

5.632,232 49
121,560 89
67,284 62
17,788 47
21,631 79
1,022 30
2,977 4i
1,728 00

615 00
217 27

+ 5-867,058 24
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INGRESOS.
Estimaciones de la Secre-

taria de Hacienda aceptadas
por la OomlsiiSii de

Presu puestos.
Recaudación efectuada.

Diferencia
entre la estimación
y la recaudación.

SEGUNDO GRUPO.

IMPUESTOS INTERIORES OUE SE CAUSAN
EN TODA LA VKDERACION.

f Estampillas comunes $
Contribución Federal '
Impuestos sobre títulos y propie-

dad de Minas
Tres por ciento sobre beneficio y'

exportación de metales precio-¡
sos i

Impuesto á los tabacos labrados...
,, sobre las bebidas alcohó-

licas
,, ala hilaza y tejidos de al-!

godón I
Estampillas para marcas de fábri-

ca |
,, para patentes de

vención

a
a

10.480,0c» 00
6.200,000 00

1.350,000 00

2.900,000 00
1.650,000 00

1.350,000 00

1.580,000 00

in-
I

12.003,708 55
7-363.087 57

1.967,029 86

3.100,547 80

2.629,115 88

1.241,952 60

2.352,248 58

2,633 o o

24,115 00

+ 1.523,708 55
+ 1.163,087 57

•+ 617,029 86

200,547 80

+ 979, " 5 88

— 108,047 40

772,248 58

+ 2,633 00

24,115 00

Total producto de la Renta del
Timbre $

OTROS IMPUESTOS.

Derechos de afinación, ensaye, fundi-
ción, apartado y amonedación $

Derechos de marca de fábrica y paten-
te de invención.

25.510,000 00

1.610,000 00

33,000 00

30.684,438 84

1-852,515 97

18,725 00

+ 5.174,438 84

+ 242,515 97

i4>275 00

Suman los impuestos anteriores...$

TERCER GRUPO.

IMPUESTOS INTERIORES QUE SE CAUSAN

EN EL DISTRITO Y TERRITORIOS.

Contribuciones directas: predial, profe-
sional, de patente y sobre harinas y
pulques $

Impuestos y derechos por ramos muni
cipales

Impuestos sobre herencias
Otros derechos

27.153,000 00 32.555,679 81 + 5.402,679 81

3.369,000 00

200,000 00

4.164,664 65

4-327,852 55
378,623 81
57,468 98

+ 795,664 65

+ 4-327.852 55
+ 178,623 81
+ 57,468 98

Suman los impuestos especiales del
Distrito y Teritorios. • • $

3.569,000 00 8.928,609 99

CUARTO GRUPO.

SERVICIOS PUBUCOS Y RAMOS MENORES.

Productos del Correo : $
,, de los Telégrafos
,, líquidosdelosestablecimien-

tos industriales del Go-
bierno

, ̂  de propiedades nacionales..
Lotería, aprovechamientos y ramos me-

nores .

2.500,000 00
1.300,000 00

16,000 00
1.212,000 00

640,000 00

+ 5-359.6O9 99

3.009,992 82 + 509,992 82
1.561,568 08 + 261,568 08

37,451 54
1.509,426 79

1.435,013 67

+ 21,451 54
•f 297,426 79

+ 795-OI3 67

Suman los servicios públicos y Ra-
mos menores 5.668,000 00 7-553,452 90 -f 1.885,452 90
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INGRESOS.

RESUMEN.

PRIMER GRUPO DE INGRESOS $
SEGUNDO ,, ,, ..
TERCER ,. .. , <
CUARTO ,, ,. ..

TOTALES $

Estimaciones di> la Secre-
taría de Hacienda aceptadas

pur ia Comisión de
Presupuestos.

31.569,000 00
27.153,000 00
3.569,000 00
5.668,000 00

67.959,000 00

Recaudación efectuada.

37.436,058 24
32.555,679 8l
8.928,609 99
7-553-452 90

86.473,800 94
i

Diferencia
entre la eslimaeiíju
y ia recaudación.

+ 5.867,058 24
+ 5.402,679 8l
+ 5-359,6o9 99
+ 1.885,452 90

+ 18.514,800 94

I -x aran diferencia de $5.632,232.49 que se observa éntrela estimación de los dere-
chosVimportación y los realmente efectuados, se debe en parte á que no pudo tomarse
en cuenta en diciembre de 1902 lo que produciría en el año económico de 1903-904 el
recar-o de dichos derechos por el alza de los cambios, según la escala móvil establecida
en relación con el tipo del cambio exterior. Por lo demás, el incremento habido en esa
renta no tieiv otra explicación que el desarrollo, en proporción iuesperada.de nuestro
comercio exterior, desarrollo-tanto más difícil de prever en la época en que se hicieron
las estimaciones, cuanto que precisamente entonces llegó á su máximum la depreciación
de la plata y por ende la elevación de los cambios.

En la renta del Timbre la única observación que cabe es la de que el excedente de
los productos recaudados respecto de las estimaciones hechas se debe principalmente á
Aprudencia con que los cálculos fueron establecidos, tomando por base los productos

del último año y desentendiéndose del año que media entre este y aquél de cuyos pre-
supuestos se trata. Cuando el país sigue en condiciones normales su marcha progresiva,
es evidente que al no tomaren cuenta el año intermedio, la estimación tiene que resul-
tar menor que el ingreso efectivo.

Resalta entre los aumentos el habido en los productos de los tabacos, que representa
cerca de un millón de pesos en un ramo cuyo rendimiento sólo había hasta entonces al-
canzado la cifra de millón y medio de pesos; pero este aumento fue debido especial-
mente, al mayor gravamen que se impuso á esta industria con motivo de la reducción de
la Contribución federal. .

El único de los ramos de la renta del Timbre que presenta una diminución respecto
de las estimaciones hechas, es el de alcoholes, en el cual sí se computó el recargo que
debía sufrir con el motivo expresado de la reducción de la Contribución federal. El sis-
tema defectuoso y muy difícil de remediar en que está basada la recaudación de ese im-
puesto, es la única razón que puede darse para explicar la baja relativa que se observó
en el curso del año pasado.

En la Iniciativa de Presupuestos para el año de 1903-904 se calculo en $80,000 el
nroddcto probable de las multas impuestas á los infractores de la ley del Timbre. El
rendimiento de esas multas fue de $126,671.25, el cual no se ha considerado en esta vez
entre los productos de la renta, por haberse refundido con todas las demás multas im-
puestas en los otros ramos de la Administración Pública en la cuenta general correspon-
diente al ramo de ingresos que lleva ese título.

La estimación de productos de derechos de patente y de marcas de fabrica fue de
« « 000 mientras que en el estado comparativo sólo aparecen $ 18,725 como recaudación
efectuada Esto proviene de que conforme á la ley de patente y de marcas de fábrica de
¡7 de agosto de 1903, el impuesto se debe recaudar en estampillas, y, por lo tanto, el
rendimiento efectivo de ese ramo se encuentra dividido en dos partes: una que corres-
nonde al pa-o en efectivo, según la antigua legislación, y la otra, al pago en estampi-
llas que figura entre los ramos pertenecientes á la renta del Timbre.

En la Cuenta aparecen los productos de los impuestos y derechos por ramos fflumci-
nales eme vo se tomaron en consideración en la Iniciativa por no haberse todavía decre-
tado la incorporación de la Hacienda municipal en la federal. En igual caso se hallan
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los derechos establecidos recientemente por cierta clase de actos en el Registro Público
de la Propiedad.

Como importantes, merecen también mencionarse los productos de la Lotería y de
los Aprovechamientos y ramos menores, que se estimaron en $560,000 y que con los
$80,000 calculados para las inultas del Timbre, ascienden á los $640,000 que como total
estimación aparecen en el cuadro anterior. El lisonjero resultado que arroja la Cuenta
en ese punto es debido al aumento excepcional en los productos de la Lotería, al de las
multas según se ha explicado en otro lugar, al de los enteros que hacen las Compañías
ó empresas á título de compensación por los gastos ó servicios que en favor de ella esti-
me el Erario Federal, y, por último, á los rezagos de impuestos, créditos ú otros produc-
tos que no habiendo sido cobrados en su oportunidad, lo fueron el año pasado.

5. Comparación de los ingresos de 1903-904 con los de años anteriores.—Siguiendo la
práctica establecida, sólo se trata de aquellos ingresos que se recaudan en efectivo y por
ramos normales del Presupuesto; pero como en la Iniciativa de ley de ingresos y del Pre-
supuesto de egresos para el año de 1905-906, que se remite á la Cámara al propio tiempo
que la presente nota, se ha hecho el cálculo de lo que producirán los ramos de ingreso
en ese año, y el cálculo está basado en gran parte sobre la comparación de los productos
de años anteriores, no parece necesario hacer aquí comentarios especiales respectode las
cifras que acusa el cuadro que á continuación se inserta.
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Conviene advertir que si en el cuadro comparativo anterior aparece un aumento de
* 2 821 ¿uo 48 en los derechos de importación sobre el producto del año anterior, figura
Lmbién una diminución de $346,296.38 y de $1.308,711.90, respectivamente, en losoe-
rechos de 2% de puerto y de 7% de Timbre que, como es bien sabido, quedaron refun-
didos en los derechos de importación. Teniendo en cuenta esa circunstanc.a y las cifras
relativas á las variaciones del cambio exterior que influyen sobre el rendimiento del re-
careo á los derechos de importación, puede decirse que el producto de esta renta en
Tnno-001 libre ya de la influencia de todos los demás factores, fue de $ 29.677,061.56
y en el año en que se ocupa esta nota, el de 1903-904, de $31.571,261.80, como puede
verse en la comparación siguiente :

1902-903.

Derechos de importación, netos $ 29677,061 56
2% de Puerto eu el primer semestre 346,296 38
•7% de Timbre en el mismo 1.308,711 9°

1O% de recargo en el segundo semestre ^ 1.227,550 87

$ 32-559,620 71

1903-904-

Derechos de importación, netos $ ^ S T ^ r 80

10% de recargo " 3___

$ 34.728,387 98

Timbre lo que se ha dicho ya del 7% adicional á los derechos de importación, de la re-
Juc ión'de ?a Contribución federal, y de todas las demás observaciones a que ha dado
h^ar la comparación entre los productos realizados y las estuaciones que de ellos se
hicieron al enviarse á la Cámara la iniciativa correspondiente.

fi Inaresos en títulos de la Deuda pública e mgresosjirtuales. - H e aquí los pagos he-

chos al Erario en títulos de la Deuda publica, durante el año anterior, comparados con

los°de los tres años que le precedieron :

KMO-901 1901-902 1902-903 1903-904
ENTEROS EN TÍTULOS. 1900^901

Por derechos de patente de
Foraerecuu v « ~ 1co 00 $ 100 00 $ 100 00 $ 300 00

invención *> •>' °
Por venta de terrenos bal- ^

dios "
Por operaciones de bienes

nacionalizados V'-^
T,H2 52Por rezagos J I

Por caducidad de con tratos
garantizados con aque-
llos títulos y por otros
líos mu y v 4271096 35,542io 176,31952 56,29054
capítulos *^_ 1

T a mavor amortización de títulos se hizo, como se ve, en las operaciones de terrenos
baldíos que fueron más importantes que en 1902 -903, pero menores que en 1901-902.
N" en bienes nacionalizados ni en rezagos figuran ya pagos en titulo» de la Deuda, y
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como los derechos de patente de invención se satisfacen en estampillas, quedarán redu-
cidos los motivos de amortización de nuestra Deuda consolidada del 3% á las operacio-
nes antes] referidas de terrenos baldíos y á la caducidad de contratos garantizados con
aquellos títulos.

Por lo que toca á la amortización de estampillas déla renta del Timbre que se hace
en algunos contratos celebrados por el Gobierno de la Unión y por cuenta de éste últi-
mo, ya es sabido que dicha amortización constituye el único ingreso virtual que por es-
ta Renta se admite en los listados de la Cuenta del Erario. En 1903-904 representa ese
ingreso virtual la suma de $41,472.18.

7. Gastos de recaudación de los principales ingresos.—No se ha creído necesario hacer
en esta vez la comparación general de lo que cuesta la recaudación de todos los ingre-
sos ordinarios y extraordinarios, en conjunto, por la falta de precisión en los elementos
de cálculo; pero depurando los gastos del ramo de Hacienda, á fin de no tomar en cuen-
ta sino aquellos que representan realmente el costo de las oficinas y operaciones desti-
nadas á la recaudación de los ingresos, y descontando los demás gastos ocasionados por
diversos servicios del propio ramo que persiguen fines distintos de la recaudación, se pue-
de llegar á conocer la proporción que existe entre los ingresos de todo género recaudados
en efectivo, y los gastos que ocasiona dicha recaudación.

En principio, debieran computarse los ingresos extraordinarios juntamente con los
ordinarios, supuesto que el manejo de los fondos, cualquiera que sea su procedencia, se
hace por las mismas oficinas de Hacienda; pero como los recursos extraordinarios pue-
den ser de mucha importancia de un año para otro, y así pasó en el ejercicio fiscal de
1903-904 por motivo de la venta de las Obligaciones del Tesoro, y esto sin que ocasio-
ne mayores gastos en los servicios administrativos del Ramo de Hacienda, parece mas
prudente, á fin de facilitar las comparaciones anuales, no tomar en cuenta más que los
ingresos normales en efectivo.

A este efecto, el cálculo de los ingresos recaudados en el año de 1903-904 por las
oficinas de Hacienda, se debe establecer de la siguiente manera:

Monto de los ingresos normales en efectivo $ 86.473,800 94
A deducir:

Ivos productos recaudados por las Direcciones Generales
de Correos y de Telégrafos, por las oficinas Consulares
y por los establecimientos industriales del Gobierno que
no dependen de la Secretaría de Hacienda 4.983,415 91

Cantidad sobre la cual debe hacerse el cálculo de lo que
cuesta la recaudación $ 81.490,385 03

Por lo que toca á los gastos que se invierten directa ó indirectamente en los distin-
tos servicios que pueden propiamente considerarse como de recaudación, se ha tomado
como base en los años anteriores, y se acepta igualmente para el actual, el método de
computarlos que á continuación se emplea :

Total invertido en el Ramo de Hacienda (servicios
administrativos), de 1903-904 $ 7-724»595 49

A deducir por no haberse invertido en la recauda-
ción :

1 Mitad de la planta y gastos de la Secretaría de Ha-
cienda, de los inspectores y visitadores del Ramo. 118,711 90

Mitad del costo del personal y gastos de la Tesorería. 153,105 06
Importe total de las pagadurías del Ramo Civil, pa-

gadurías y proveedurías del Ejército y almacenes
de vestuario 356,301 29

Al frente $ 628,118 25 7-724.595 49
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Delfrente $ 628,11825 7-724>595 49
Mitad de la planta y gastos de las Jefaturas de Ha-

. , 103,017 13
cienda °' '

Tmporte de las sumas gastadas en las Casas de Mo-
neda y oficinas de ensaye 7*6.553 04

Planta de la Dirección del Catastro 186,449 64
Agencia Financiera de México en Londres 31,06o 00
Mitad de los gastos comprendidos en las secciones

de gastos generales de Hacienda 724,364 86

SUMA $ 2.389,562 92 2.389,562 92

Ascienden, por tanto, los gastos del Ramo de Ha-
cienda invertidos en la recaudación de los im-

. , $ 5-335,032 57
puestos a

T a nroDorcióii entre la cantidad que ingresó á las arcas nacionales por conducto de
las oficinas de Hacienda, y que fue de $81.490,385-03. y la que representa los gastos

ere d a c ^
significa una reducción importante respecto de la que resulto el ano pasado, que fue de
7&i8% v con más razón de la de 1901-902 que subió a 7.83%.

F 1 Ramo de Aduanas se consideran solamente como productos propios los que
oroceden de los derechos de importación y exportación, así como de los diversos dere-

T nnerto y de los de sanidad. Por otra parte, entre los gastos de dicho ramo, se
dios üe pue y corresponden á las oficinas de Aduanas, los erogados
C°7ranta'y aseTvicios de la Dirección General y de la Gendarmería Fiscal.

" Véaseduales han sido los gastos de recaudación en el Ramo de Aduanas, durante el

último decenio:
Productos. Gastos. Tanto por ciento.

Años fiscales. _ _ -
••• $ iQ-681,679 32 $ 1803,476 08 9-163

,896-897 2 3 - ^ 9 3 16 1876,330 17 8.017

l 8 Q 7 _ 8 g8 23.O47.O2I 72 1941,421 2O 8.423
808 8 9 T 28.459,897 05 x.958,732 9* 6.880
ZL ".'.' 29.635.297 68 1:981,800 84 6.689

28.104,627 26 2.058,401 30 7.324
^ _ O O 2 •• 28.397.572 O4 2130,446 47 7.5O2

! £ ^ . " " " " . - 34-435.9O! 55 2,92,085 08 6.358
^03-904 37-O6I.654 77 2.220.531 48 5-991

"ón tan grande que se observa en los gastos proporcionales de recaudación
1 "R^node Aduanas, es motivada por el aumento que han tenido en este último año

los derechos *e™^¿¿%imhKt el cómputo de lo que cuesta la recaudación se ha ba-
Pasando a a ren a ^ ^ ^ cantidades recaudadas por sus oficinas, incluyendo

sado, por una P^rte> l o s e refiere al costo, en lo que importan la plan-
la Administración G e n e r ^ y P h o n o r a r ¡ o s s e ñ a k d o s & 1QS e m p l e a d o s d e l r a m O ) á l a s

ta y los gastos ^ d i c h a s D ü c ' g d e C o n t r i b u c i 6 n federal, á las oficinas de ensaye,
oficinas amortizad oras ^ « ^ J ^ ] a r e c a u d a c i 6 n del 3 % sobre metales preciosos, y á
por la parte que les cori V I m o r a d e l Timbre y de los visitadores é inspectores
la planta y gastos de^ia a d o e n e l c o s t o l o s g a s t o s d e concentración de fon-
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Años fiscales. Recaudación. Gastos. Tipo.

En 1894- 95 $ i5-553,989 50 $
,, 1895- 96 18.066,480 46
.. 1896- 97 19.948,271 29
,, 1897-98 21.621,246 13
,. 1898-99 23.215,698 77
,, 1899-900 24.849.618 78
,, 1900-901 25.149,650 73
,, 1901-902 26.961,933 28
,, 1902-903 29.750,265 83
,, 1903-904 30.725,911 02

Ha seguido bajando constantemente el costo proporcional de la recaudación de. esta
renta, por razón de que también han crecido de una manera continua los productos. El
aumento de los gastos quedó más que compensado por el de la recaudación, y el tanto
por ciento resultó menos oneroso que en cualquiera de los años anteriores.

Para hacer el cálculo de lo que cuesta la recaudación de los fondos que ingresan á la
Dirección General de Rentas del Distrito Federal, después de la reorganización de esta
oficina, hecha por virtud de la ley de 24 de abril de 1903, se han tomado en considera-
ción no sólo los impuestos que se colectaban por la antigua oficina de Contribuciones
Directas, sino también todos los procedentes de los Municipios y de las autoridades po-
líticas del mencionado Distrito, así como también, en materia de gastos, los sueldos co-
rrespondientes á las dos Subdirecciones en que está dividida la Dirección de que se tra-
ta, y los honorarios especiales á que por ley tienen derecho algunos de los empleados de
esas oficinas. El resultado del año es el siguiente:

Productos $ 8.381,928 71
Gastos 424,941 09
Tanto por ciento de recaudación 5069

Este Ramo sigue siendo el que proporcioualmente ocasiona menos gastos de recau-
dación, no obstante que en el año próximo pasado aumentaron con relación á los ante-
riores, según puede verse en la tabla siguiente:

Años fiscales. Productos. Gastos. Tauto por ciento.

En 1896- 97 $ 3.378,545 98 $ 168,664 38 4-992
,, 1897- 98 3-534.324 96 172,77° 68 4.888
.. 1898- 99 3.743,314 53 173.887 03 4.645
,,1899-900 3.991,11837 175,38876 4.395
,, 1900-901 4.165,963 53 178.507 08 4.285
,, 1901-902 4.396.829 91 188,035 45 4-277
,, 1902-903 4-595.59« 95 192,444 11 4-187
.. 1903-904 8.381,928 71 424.94! °9 5-069

Lo que demuestra, en principio, que á pesar de la gran parsimonia de la planta de
la Subdirección de ramos municipales, la percepción de los numerosos y pequeños im-
puestos que le está encomendada es un poco más costosa, proporciona]mente, que la de
las grandes contribuciones directas, lo que no es de extrañarse, dada la gran multiplici-
dad de operaciones y la dificultad del cobro á causantes que son, por lo general, de po-
cos recursos y pueden eludir sin mucha dificultad el pago de los impuestos.

EGRESOS.
8. Comparación de los egresos de 1903-904, con los de años anteriores.—Dos son los

objetos principales del cuadro que se inserta en seguida : manifestar la proporción del
aumento en el total gasto de cada año comparado con el ejercicio inmediato anterior; y
poner de relieve el tanto por ciento proporcional de los pagos hechos á cargo de cada
uno de los Ramos del Presupuesto, respecto de la erogación total del año.
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Salta á la vista la fuerte proporción en que aumentaron los egresos de 1903-904,
con relación á los del año inmediato anterior, pues dicha proporción es mayor que cuan-
tas se han observado hasta la fecha, de un año para otro. El motivo determinante de esa
elevación brusca de los gastos es la incorporación de que tantas veces se ha hablado del
activo y pasivo, y de las rentas y gastos de los Ayuntamientos á la Hacienda Federal.
Así lo demuestra claramente la duplicación de los gastos del Ramo de Gobernación.

El otro Ramo cuya proporción de gastos ha aumentado, es el de Fomento, debido,
sin duda, á las fuertes erogaciones que han debido hacerse para la representación de Mé-
xico en la Exposición de Saint Louis Missouri, así como para darles mayor vuelo á los im-
portantes servicios que la Secretaría mencionada tiene á su cargo, y que están íntima-
mente asociados al desarrollo de las riquezas naturales é industríales de la República.

Los demás Ramos del Presupuesto conservan la proporción que guardaban en el gas-
to total el año de 1902-903, ó la han reducido. Entre estos últimos, aquel cuyo tanto
por ciento ha disminuido más, es el servicio de la Deuda pública, que de 35.6% ha ba-
jado á 33.8%, no obstante que aumentó la cantidad desembolsada por haber asumido la
Federación la Responsabilidad de la Deuda de la Ciudad de México, que por primera
vez aparece en la Cuenta de la Deuda nacional.

9. Autorizaciones de gastos suplementarios.—Fuera de las asignaciones contenidas en
las partidas del Presupuesto de egresos, la Cámara de Diputados otorga comunmente al
Ejecutivo, autorización para hacer ciertos gastos cuyo monto no puede fácilmente pre-
verse, como son: los de la situación de fondos para el pago de la Deuda pública, los emo-
lumentos de ciertos empleados remunerados en proporción de los fondos que recaudan,
y Otros por el estilo, para todo lo cual se insertan en el mismo Presupuesto de Egresos
las prevenciones correspondientes. La Cámara autoriza también con frecuencia, después
de aprobado y promulgado el Presupuesto de egresos, nuevos gastos, bien sea en la for-
ma de enmiendas ó adiciones al mismo Presupuesto, ó bien por leyes especiales. Unas
y otras autorizaciones figuran, naturalmente, en las cuentas de egresos al lado délas par-
tidas originales del Presupuesto.

Según el estado de la cuenta respectiva qite se acompaña á la presente nota, las am-
pliaciones ó alteraciones de partidas que en esas formas tuvieron lugar durante el año de
1903-904, fueron en resumen las siguientes:

Sumas gastadas por virtud de autorizaciones contenidas
en los artículos adicionales del mismo Presupuesto $ 926,914 67

Monto de las ampliaciones hechas por decretos posterio-
res al Presupuesto. 7.682,867 63

SUMA $ 8.609,782 30
Reducciones de gastos decretados con posterioridad por

la Cámara 391,000 00

Aumento líquido total de las ampliaciones de gastos $ 8.218,782 30

No se han incluido en las cifras anteriores los gastos autorizados por los decretos que
destinaron á determinadas obras de utilidad pública una parte de los fondos de reserva,
ni los demás de carácter extraordinario. De estos últimos se hablará en su oportunidad
al tratarse de los egresos extraordinarios.

Los gastos suplementarios autorizados por el mismo Presupuesto fueron muy infe-
riores en I9°3~9°4 respecto de lo que importaron en el año anterior, que ascendieron
a $ 3- I25i779-25- Esta diminución es, en gran parte, consecuencia de las condiciones
más favorables del cambio, que permitieron ahorrar una suma de dos millones de pesos
en la situación de los fondos necesarios para cubrir el servicio de réditos y amortización
de la Deuda pagadera en moneda extranjera. Las otras diferencias son de poca monta y
no ameritan explicación.
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La Secretaría de Estado que solicitó y obtuvo del Congreso mayores ampliaciones á
sus respectivas partidas de gastos, fue la de Guerra y Marina, que de los $7.682,867.63
á que ascendieron todas las adiciones de partidas, obtuvo para los servicios que están
bajo su dependencia autorizaciones por valor de $3.096.000.

La Secretaría de Hacienda también necesitó ampliaciones de importancia, especial-
mente para cubrir los réditos de las Obligaciones del Tesoro que fueron emitidas'con
posterioridad á la publicación del Presupuesto. Después de esta viene la Secretaria de
Gobernación por el orden de magnitud de las ampliaciones.

10 Partidas y autorizaciones no ejercidas total o parcialmente.-En el estado de egre-
sos consta en columna separada el monto de las autorizaciones de gastos, incluyendo no
sólo las partidas del Presupuesto primitivo, sino las adiciones y modificaciones posterio-
res v en otra columna los derechos acreditados á cargo de la Nación. La diferencia entre
la suma totil del -asto autorizado y los derechos acreditados representa, pues, el importe
de las autorizaciones de que no se ha hecho uso. En el año de 1903-904, comparado
con el que le precedió, esa diferencia fue la que manifiesta el siguiente cuadro:

RAMOS 1902-903 1903-904

Poder Legislativo..T $ 45,363 61 51.696 71
Poder Ejecutivo 5L385 5o 30,840 72
Poder Judicial ^ ^ 47 35,758 98
Secretaria de Relaciones 79,7o2 94 73,-5 19

„ Gobernación . •• 212,290 37 792,78i 52
Tusticia é Instrucción Pú-

" b l i c a " . . . 228,853 71 426,212 47

tubH:ar — • 352,92, 42 ...57.673 B7
Secretaria de Hacienda y Crédito Público 975,64o 32 1.051,066 00

„ Guerra y Marina 2.426,99019 2.726,04664

SUMAS $ 4-989.496 40 6.421,970 96

Quedó, pues, por ejercerse en el año próximo pasado una autorización de gastos su-

perior á la del anterior, en $ i.432'474-5°- . . .
T a suma de 6 421 970.96 es la más alta de cuantas han dejado de ejercerse en los anos

económicos anteriores, y no es extraño, por tanto, que haya influido en la enorme dife-
rencia que presentaron en el mismo año los ingresos normales en efectivo respecto de los
egresos de Presupuesto.

Otra reflexión sugiere la cifra de que viene hablándose, y es la de que, no obstante
su importancia excepcional, no ha bastado para compensar la elevada suma á que ascen-
dieron durante el año, las ampliaciones de partidas y autorizaciones de gastos adiciona-
les al Presupuesto de egresos, como podrá verse por la comparación siguiente:

Suman las autorizaciones de que no se hizo uso $ 6.421,970 96
Importan las ampliaciones de partidas sin computar los

excedentes autorizados 7.682,867 63

Diferencia en contra de las partidas no ejercidas $ 1.260,896 67

II Egresos pendientes de pago.—Con el importe de las diversas cantidades que, á pesar
de haber sido devengadas durante el año, no pudieron pagarse en el mismo ejercicio, se
hacen constar en el cuadro siguiente las cantidades pagadas en los dos últimos años por
cuenta de saldos insolutos, á fin de que se tenga á la vista, respecto de cada ejercicio fis-
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cal, la suma pendiente para ser pagada en los posteriores, y las cantidades que se han
pagado por cuenta de los precedentes.

COMPARACIÓN DE LOS PAGOS HECHOS KN KFECTIVO EN LOS ÚLTIMOS DOS ANOS Y DE LOS

SALDOS NO COBRADOS AL CERRARSE CADA EJERCICIO.

1902-903.
PAGADO.

Ramo I?—Poder Legislativo $ 1.103.911 23

SAI-DO.

2.613 96

1903-904.
PAGADO. SALDO.

Ramo 2?— ., Ejecutivo
Ramo 3?— ,, Judicial
Ramo 4?—Secretaría de Relaciones.
Ramo 5?—
Ramo 6?—

Ramo 7?—

Ramo Sí-

Ramo 9"— ,

278,288 or
411.392 83
86 .,165 45

5.014,208 67

Ramo 10—

de Gobernación
dejusticiaé Instrucción

Pública 3-883,979 32
de Fomento, Coloniza-

ción é Industria 1.063,536 06
de Comunicación s y

y Obras Públicas 8.814,423 45
Hacienda y Crédito Pú-

blico:
Por Srrvicios adminis-

trativos 7.52 >,24r 95
Por Deuda pública 24.2S9.865 98
de Guerra y Marina 14.992..199 25

i72 54
16,587 73

2,292 93

1,874 62

3.588 5)

46,049 35

2,97 » 56
5,821 02

135,098 14

1-113,3" 73
247,460 14
420,021' 34
824,462 48

9.612,017 35

4-33<t,459 4i

1.497,962 64

8.788,548 92

7.72r,982 10
25-859,905 00

2,942 76

23 08

2,853 77
62,587 ot

2,566 28

835 3O

56,001 04

2,613 39
2,768 20

15.961,512 11 122,037 56

SUMAS $ 68,222,52220 217,06935 76.381,64322 25522839

PAGOS HECHOS KN EL AÑO, POR CUENTA DK SALDOS DEL

EJERCICIO ANTKRIOR $ 47,215.51 52,757.74.

12. Egresos extraordinarios. — Los gastos de este carácter forman, en realidad, tres
distintas categorías, según se hayan cubierto con los fondos de reserva, ó ya con los ex-
cedentes que en el misino año hayan tenido los ingresos sobre los egresos, ó ya, por últi-
mo, con recursos procedentes de operaciones especiales.

A la primera categoría pertenecen todos los gastos hechos de conformidad con las
leyes que ordenaron expresamente se tomaran de los fondos de reserva las sumas nece-
sarias para la construcción de edificios públicos, obras de utilidad general, compras de
embarcaciones de guerra y otros gastos especiales, como el pago del Fondo Piadoso de las
Californias y la compra de acciones de los ferrocarriles Interoceánico y Nacional de Mé-
xico.

Divididos por ramos del Presupuesto de egresos, los gastos hechos en el año de 1903-
904, resultan las siguientes aplicaciones con cargo á los fondos de reserva:

RAMO DE GOBERNACIÓN.

P a r a l a s o b r a s d e l H o s p i t a l G e n e r a l . . . .

P a r a l a s o b r a s d e l n u e v o H o s p i c i o d e P o b r e s .

389,953 86
281,016 85 670,970 71

RAMO DE JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Construcción de Escuelas Primarias y reposición del
edificio de la Secretaría

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS.

Construcción del edificio de Correos

RAMO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.

Compra de acciones del Ferrocarril Nacional de Mé-
xico

Al frente . .

36,496 13

448,257 39

5.448,502 00

6.604,226 23



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIEND^ 445

D e l f r e n t e . . . . 6.604,226 23

RAMO DE GUERRA.

Compra de embarcaciones

Total gasto en 1903-904 A cargo de los decretos „ „ » -
ciados al principio

95

7.072,072 18

inserta la cuenta general de lo que se ha invertido desde la ley de
A contrnuacion s e = , n s e r U ^ ^ e x t r a o r d i n a r i o s , que no deben

i 9 de diciembre hasta la tec 1 p u e s t o s corrientes, sino tomando los fon-
cubrirse con cargo a las partidas
dos de las reservas del Erario.

Gastos hechos desde 1900 con cargo á las reservas del Tesoro.

Gastado desde
Gasto autorizado. la autorización hasta

30 de junio de 1904.

\

General, seo

de diciembre de 1992)
2 Manicomio General 'T

tala fecha en que se n u i m c u - ^
torización de $400,000 del decreto

ización $4
junio 3 de 1901)..-••

2 . 1 9 1 , 5 9 0 l 2 7

8,409 i 73

1.000,000 0 0

1.898,387

8,409

481,014

Falta por gastar.

53

73

43

293,202^74

gico. ( L e y s
6. Edificio de Correos. Q

junio de I 9 O I y 8 de mayo
C b l b i o s (Ley d

de 3 de junio de 1901, o — - » ^ - ¡ 2 I O 0 o o o ¡ 00 , 671,104 25
1903 y 31 de mayo de 1904; •• ••••;•, | I

5. Instituto Médico é Instituto GeolO- ^ ^ ¡ ^ , ^ ^ ; ^
i .'<

2.500,000 i 00 j 1.781,716 24
junio ae 1901 y o uv-—^ - J¿ : U . . I '

7. Cables submarinos. (Ley ae 3 j 600,00000;; 600,00000

nio de 1901) j.l¡TVa
8. Expropiaciones paralaplazade Tea

tro Nacional y la Avenida del 5 <«= lmSooooo | 00
Mayo. (Ley de 3 de jumo de i 9 oO e ¡

9. Embarcaciones de guerra, ( . w ¡. 2 > 5 O O ) O O O ¡ O O

de 500,000 • 00

1 1 .

agua,

i-7O6>995 7 1

2.392.954 85

500,000 I 00

1 2 .
de las Californias,
diciembre de 1902) W p r r o c a r ,

. Compra de acciones del• *«rocan
Nacional de México. (Ley de 30
septiembre de 1903)-";

i.463.499

1.420,682

5.448,502

2.500,000

2.500,000

26.832,684

43 i! I-463.499

¿7,

00

00

00

10

1.420,682

5.448,502

18.672,022

43

67

0 0

518.985

1.428,895

57

75

1.244 54

718,283

93.004

107,045

76

29

15

3O

2.500,000

2.500,000

8.160,661

loo

00

80
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Corresponden á la segunda categoría de egresos extraordinarios las pequeñas pérdi-
das habidas eu las Cajas del Tesoro y que ascienden en el año de la Cuenta á la suma de
$1,795.08, y también las comprobaciones de cuentas rendidas por agentes de la Admi-
nistración Pública por cantidades recibidas en años anteriores, sin que entonces se car-
garan á las partidas respectivas del Presupuesto corriente. Dichas cantidades que apa-
recen, según está mandado en la ley de Presupuestos, entre los egresos extraordinarios
en el año de 1903-904, ascendieron á $186,780.64.

Por último, los egresos extraordinarios que se han cubierto con fondos procedentes
de operaciones destinadas á objeto determinado, tienen en la Cuenta del año pasado una
importancia excepcional. L,a aplicación de los productos de las Obligaciones del Teso-
ro y la del valor de los títulos del Ferrocarril Interoceánico de que se desprendió el Go-
bierno para adquirir las acciones del Ferrocarril Nacional de México, son las que dieron
Jugar á diversos pagos de esa índole, cuyo detalle se encontrará en el estado respectivo
y que demuestran la estricta sujeción con que el Gobierno ha observado los preceptos de
las leyes que los autorizaron.

Dichos productos se invirtieron en suma: en la amortización de los certificados que
han servido para pagar las obras públicas enumeradas en la ley de 9 de junio de 1902,
por valor de $23.842,394.16, y en cubrir el importe de las acciones del Ferrocarril com-
pradas por el Gobierno, que fue de $7.138,538.42, en oro americano, y además, de . . .
$ 10,804.11 eu moneda mexicana. No debe perderse de vista, tratándose de este último
gasto, que también se invirtió en la compra de las acciones del Ferrocarril Interoceáni-
co la suma de $5.448,502 en moneda mexicana, que figura entre los gastos hechos con
cargo á los fondos de reserva.

EXISTENCIAS EN EFECTIVO.

13. Monto y distribución de las existencias.—El estado correspondiente á las existen-
cias en efectivo en 30 de junio de 1904, acusa una suma que, comparada con las existencias
de 30 de junio de 1903, da el resultado siguiente:

Existencias en efectivo á fines de 1902-903 (oro y plata y calculando el
oro sin prima) $ 30.917,018 35

Existencias en efectivo á fines de 1903-904 (oro y plata y calculando el
oro sin prima) . 40.358,414 60

Aumentaron las existencias en $ 9.441,396 25

No está por demás repetir aquí lo que se ha dicho en anteriores ocasiones y es, que
no deben confundirse las existencias en efectivo con los fondos que resultan sobrantes
y pueden considerarse disponibles. El monto de las existencias en efectivo no depende
exclusivamente de las cantidades que se recaudan conforme á la ley de ingresos, y de lo
que se gasta con arreglo al Presupuesto de egresos, sino que también es el resultado del
movimiento de los créditos activos y pasivos, los cuales pueden dejar, de un año para
otro, saldos más ó menos importantes que alteran la cuenta de Caja, sin afectar por eso
las partidas del Presupuesto de egresos. Sin embargo, salvo casos muy especiales, los
factores á que acaba de aludirse alteran las existencias en cantidades relativamente pe-
queñas que suelen compensarse; y en esos casos especiales fácil es encontrar la explica-
ción de cualquier cambio brusco que se observe en dichas existencias de un año para
otro, como sucede con el que ha tenido lugar en 1903-904 con relación al año que le-pre-
cedió. Para esto es necesario acudir al estado respectivo que en extracto es el siguiente:
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Distribución de las existencias en 30 de junio de 1903 y en igual fecha de 1904, en
tre los diversos grupos de oficinas y establecimientos que en seguida se expresan:

Existencias Existencias
Oficinas y establecimientos. á fines d e ^ - ^ . d fines de .90,-904. Diferencas.

En todas las oficinas del Gobier-
no, tanto de México como en el
extranjero $ _6-°95-49i ^ 5-34L77Q ™ ~ 753-721 10

Establecimientos de crédito y casas bancarias.

Banco Nacional: Saldos disponi-

bles:
Cuenta corriente de concentra-

d ó n $ 11.976,14510 18.721,62152 + 6.745,47642

Cuenta de plata con la Dirección
de Casas de Moneda.. ••• 3.502,07834 1.175,32232 - 2.326,75602

Cuenta de oro con la Dirección
de Casas de Moneda (oro)....- 78,068 00 102,191 00 + 24,123 oo

Cuenta de depósito confidencial
en barras de plata. 2.076,86906 - ' - " J ^ 06

Cuenta con la Lotería Nacional.. 248,41702 2I2,539 39 - 35,877 63

Producto de venta de barras de
plata 582,375 33 - 582,375 3

Depósito á tiempo determinado
r . , , 0/ 1.000,000 00 + 1.000,000 00
con ínteres de 3%

Banco Nacional: Saldos no dispo-

nibles:
Fondos para el pago de intereses

de la Deuda interior del 3 y
d e l o¿ 1.322,275 17 1.053,367 51 — 268,907 66

Fondos para la amortización de
la Deuda interior amortizable
d d 5 % 83,94857 70,444 85 — 13.503 72

Fondos del 2% para el servicio
de bonos del Ferrocarril Tron-
cal de Oaxaca 338,750 51 364,24329 + 25,49278

Fondos de intereses de bonos del
Estado de Veracruz 53.69000 51,76625 - 1,923 75

Fondos en Londres para el pago
de la Deuda exterior (oro) 27438 27438

Banco de Londres y México: cuen-
ta de depósitos 2.000,00000 2.000,00000

Banco Occidental de México:
cuenta de oro con la Casa de
Moneda de Culiacán (oro) 28,22400 10,40800 - 17,8:600

Banco Occidental: cuenta de pla-
ta con la Casa de Moneda de
Culiacán I O '6 65 96 ~ I O '6 65 &

Banco Central Mexicano: cuenta
de intereses de bonos del Esta-
do de Tamaulipas 2,40000 + 2,40000

Contrato de 29 de agosto de
587,25000 + 587,25000

A la vuelta $ 22.301,781 44 25.351,828 51 3050,047 07
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Hxistencias Existencias
á fines de 190J-903. á fines de 1903-904. Diferencias.

De la vuelta $ 22.301,78144 25.351,82851 + 3.050,04707
Casa S. Bleichróeder de Berlín:

fondos para el servicio de rédi-
tos y amortización de los em-
préstitos de 1888, 1890, 1893,
y J899 y de los bonos hipoteca-
rios del Ferrocarril de Tehuan-
tepec (oro) $ 2.507,878 67 2.676,17987 + 168,301 20

Fondo destinado al servicio de in-
tereses del empréstito Munici-
pal del 5% 128,16495 + 128,16495

Dresdner Bank de Berlín: fondos
para la amortización de los bo-
nos restantes del Ferrocarril de
Tehuantepec (oro) 11,867 12 11,867 12

Glyn, Mills, Currie y C?: cuenta
de depósitos (oro) 125,572 23 + 125,572 23

Speyer y C": valor en plata de los
depósitos con interés de 2 y 2}4
por ciento (oro) ••-, 6.723,031 90 + 6.723,031 90

Suman los fondos existentes en
poder de Establecimientos de
Crédito y Casas Bancadas $ 24.821,527 23 35.016,644 58 + 10.195,117 35

RESUMEN.

En las oficinas del Gobierno $ 6.095,491 12 5.341,77002 — 753.721 10
EnlosBancos. 24.821,52723 35.016,64458 + 10.195,11735

EXISTENCIA TOTAL $ 30.917,01835 40.358,41460 + 9.441,39625

Desde luego se ve que el aumento en las existencias no se debe á los fondos que
se hallaban en las oficinas del Gobierno, puesto que en .vez de aumentar disminuyeron
en la suma de $753,721.10. La elevación brusca tuvo lugar en las existencias que
están en poder de los establecimientos de crédito y casas bancadas, donde hubo un mo-
vimiento de fondos bastante activo. Así, por ejemplo, en el Banco Nacional la cuenta
corriente de concentración arrojó un saldo en favor del Gobierno, mayor en seis y me-
dio millones de pesos que el año pasado; pero en cambio la Cuenta de plata con la Di-
rección de Casas de Moneda, la de Depósito confidencial de barras y la de Producto de
ventas de barras de plata bajaron en cantidades que, en conjunto, suman cinco millones,
aproximadamente. Es cierto que se abrió una nueva cuenta de depósito á plazo fijo
que gana interés, y en la cual se ha abonado al Gobierno la suma de $ 1.000,000; pero aun
así, las cuentas todas que el Banco Nacional lleva á la Tesorería General de la Fede-
ración no explican sino una parte, y 110 la mayor, del incremento que han tenido las
existencias del Tesoro en conjunto.

Todas las otras partidas acusan un movimiento de poca importancia relativa, con
excepción de la cuenta de depósitos en la casa de los Sres. Speyer y C?, de Nueva York,
que se formó con los productos de las Obligaciones del Tesoro. El saldo de estos depó-
sitos, que asciende á una suma de $6.723,031.90, es el que constituye, por decirlo así,
el elemento nuevo, de carácter extraordinario, que ha aumentado bruscamente las exis-
tencias de numerario, y es ajeno al movimiento natural de fondos procedente de los in,
gresos y egresos normales de los Presupuestos.
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Deduciendo del total de existencias la cantidad de que se acaba de hablar, el exce-
dente que todavía resulta respecto de las existencias de 1902-903, se explica ya fácil-
mente por el resultado satisfactorio del ejercicio económico de 1903-904 de que se ha
hecho mención en otros lugares de la presente nota. ,

14 Existencias en oro y en plata.-Estaban a punto de reformarse los reglamentos re-
lativos á la manera de asentar en la Contabilidad fiscal todas las cantidades que recibe
ó tiene que pagar el Gobierno en moneda extranjera, cuando se tomó la resolución de
iniciar la reforma monetaria, la que una vez implantada hará cesar todas las compli-
caciones que han presentado hasta la fecha los referidos asientos. No se consulta, pues,
todavía innovación alguna sobre el particular, y en los estados de la Cuenta de 1903-904
se supone como de costumbre, que las cantidades que figuran en pesos oro representan,
bien sean'dólares á razón de un peso por dólar, ó libras esterlinas á razón de 5 pesos
libra esterlina ó monedas de otras naciones, en las proporciones que indica la tabla de
equivalencias aceptada por la Tarifa de la Ordenanza General de Aduanas y por la Es-

tadística Fiscal. 1 1 .
El estado de existencias en efectivo tiene su columna «oro» y su columna «plata,»

donde se puede conocer, á primera vista, el monto de las cantidades que en ambos me-
tales tiene el Erario en su poder, y comparando dichas sumas con las que existían en 30

i

')

tales tiene
de junio de 1903, resulta lo siguiente: Elistenci.s Existencias

en 30 de junio de 1903. en 30 de junio de 1904-

Enpesosoro * 27o8 '785 «J 3.»7.«o 83
En pesos plata 28.208,232 6 8 37-»3O,963 77

TOTAL $ 30.917,018 35 40.358,414 60

En el transcurso del ejercicio económico de 1903-904, aumentaron, pues, las
. . . . $ Alo, OO5 I O

existencias en oro, en • 9.022,731 09
Y las existencias en plata, en

El aumento de las existencias en oro no tiene significación alguna, porque depende
exclusivamente de remesas más cuantiosas que de costumbre se hicieron al extranjero para
el servicio de la Deuda exterior, en la cual figura, por primera vez, el servicio de la an-
tigua Deuda municipal de la Ciudad de México.

En lo tocante al grande aumento de las existencias en plata, ya se acaba de dar la
explicación al comparar las existencias totales de los dos últimos años.

15 Existencias disponibles en el acto 6 á corto plazo.-Se considera que son de este
carácter todos los fondos que se hallan eu poder de las oficinas federales en la Repúbli-
ca y fuera de ella las cuales consisten en dinero efectivo de que puede disponer, en cual-
quier momento, la Tesorería General de la Nación^

Las existencias que se hallan en poder de los Bancos y casas bancanas, son de dis-
tinta naturaleza según constituyan depósitos que el Gobierno tiene en dichos estable-
cimientos ó bien se trate de fondos, que aunque pertenecientes al Gobierno, están
consignados á algún pago ó se han inmovilizado por algún tiempo mediante contratos

^ H a c i e n d o la debida distinción, pueden considerarse como existencias disponibles las

siguientes: ' ORO pI<ATA

En las oficinas del Gobierno. $ 72,793 28 5.268,97674
En diversas cuentas á la vista en el Ban-

co Nacional " I O 2 - I 9 I <*> 20.109,483 23
En el Banco Nacional, cuenta de depó-

sitos con réditos I 1 ^ ; Z ^ 1-000,000 00

Alavuelta $ 174,984 28 26.378,459 97
MBHOBIA DE HACIENDA.- S7
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De la vuelta $
En el Banco de Londres y México, en

cuenta de depósitos con réditos
En el Banco Central Mexicano, depó-

sito á plazo fijo con réditos
En el Banco Occidental
En casa de los señores Speyer y Co.,

de Nueva York, cuenta de depósi-
tos con interés (valor en plata)...

SUMAS $

Deduciendo los depósitos en casa de
Speyer que, como se ha dicho, son
procedentes de la venta de las Obli-
gaciones del Tesoro

Quedan como existencias disponibles
de procedencia normal $

Y comparando estas cifras con las de
igual naturaleza á fines del año de
1902-903, que fueron

Resultan para 1903-904 las siguientes
diferencias j

ORO PLATA

174,984 28 26.378,459 97

10,408 00

2.000,000 00

587,250 00

6.723,031 90

185,392 28 35.688,741 87

6.723,031 90

185,392 28 28.965,709 97

188,765 50 26.409,568 43

— 3.373 22 + 2.556,141 54

BALANCE DE LOS CRÉDITOS ACTIVOS Y PASIVOS.

16. Resumen de los créditos activos y pasivos.—La suma de los créditos activos que
constan en el estado correspondiente, monta á $73.549,054.48, incluyendo las existen-
cias en efectivo. Corresponde de dicha suma, á los créditos, valor en oro, 12.425,346.47;
yá los créditos, valor en plata, 61.123,708.01.

En el Balance del año próximo anterior, los créditos activos representaron una suma
que sólo llegóá$69.480,554.60, déla que$ 7-383,853.17 fueron en oro, y $62.096,701.43
en plata.

Corno se ve, los créditos en oro son los que superaron en 1903-904, respecto de los
del año precedente, y es que en 1902-903 sólo poseía el Gobierno los títulos del Ferro-
carril Interoceánico, mientras que en 1903-904 había adquirido, en cambio, los del Fe-
rrocarril Nacional, cuyo valor fue superior al de aquéllos en cerca de cinco millones de
pesos oro, lo que por sí sólo explica la única diferencia de importancia entre los totales
de ambas cuentas.

Importan los créditos pasivos, sin contar la Deuda pública titulada, ni la flotante, la
suma de $16.486,579.55, todos en moneda mexicana. El valor de los mismos créditos
pasivos en el Ejercicio fiscal anterior alcanzó la cifra de $25.232,943.89, de los cuales
$2.388,742.83, representaban pesos, oro.

Para presentar de un solo golpe la diferencia en las situaciones respectivas de la
Hacienda Pública Federal en 30 de junio de 1903, y en igual fecha de 1904, deben to-
marse en cuenta las existencias en efectivo y los créditos activos por una parte y los cré-
ditos pasivos junto con toda la Deuda pública, por la otra.

El resultado de la comparación es el siguiente:
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EN 30 DE JUNIO DE 1903.

Pesos oro. Pesos plata. TOTAL.

Existencias en numerario $ 2.708,785 67 28.208,232 68 30.917,018 35
Saldos del Activo 4-675.067 50 33.888,468 75 38-563-536 25

SUMA EL ACTIVO $ 7-383.853 17 62.096,701^43 69.480,554^60

Pesos oro. Pesos plata. TOTAL.

Saldos pasivos $ 2.388,742 83 22.844,201 06 25.232,943 89
Deuda pública 112.773,003 25 161.781,835 41 274.554,838 66

SUMA EL PASIVO $^115.161,746 08 184^626,036^47 299.787,782 55

Existencia en numerario.
Saldos del Activo . . .

SUMA

EN 30 DE JUNIO DE 1904.

$

Pesos oro. Pesos plata. TOTAL.

3.127,450 83 37.230,963 77 40.358,414 6O
9.297,895 64 23.892,744 24 33.190,639 88

.$ 12.425,346 47 61.123,708 01 73-549.O54 48

Saldos pasivos..
Deuda pública .

Pesos oro. Pesos plata. TOTAL.

.$ 16.486,579 55 16.486,579 55
140.424,041 20 146.077,412 25 286.501,453 45

SUMA EL PASIVO $ 140.424,041 20 302.988,033 00

De lo que se deduce, rebatiendo el Activo con el Pasivo:

Primero —Que en 30 de junio de 1903 superara el Pasivo en $ 107.777,892 91 oro
. . . . 122.529,335 04 plata

O sea en suma en $ 230.307,227 95

Segundo.—Que en 30 de junio de 1904 supera el Pasivo en $ 127.998,694 73 oro
101.440,283 79 plata

O sea en suma en $ 229.438,978 52

17. Examen de las principales cuentas de créditos activos.—Forma la primera cuenta
del Activo y por separado la de las existencias en numerario] en 30 de junio de 1904,
que son objeto de un estado especial y de las cuales se habló en su oportunidad.

El segundo grupo de cuentas lleva por título «Valores y efectos de propiedad Na-
cional.» En él figuran con su valor en oro los títulos del Ferrocarril Nacional de México
por $9.201,320.14, y además, los bonos de la Compañía propietaria de los terrenos de
Anzures á inmediaciones de esta Capital, que el Gobierno ha comprado para procurar el
ensanche del Bosque de Chapultepec, siendo el costo de estos bonos, de $261,065. Las
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obras del Ferrocarril de Tehuantepec, valoradas en $5.526,306.88, y que también se ha-
llan incluidas en dicho grupo, son aquellas cuyo costo ha podido comprobar la casa con-
tratista, de acuerdo con las estipulaciones del contrato de 2 de abril de 1898, según el
cual se obligó el Gobierno á invertir la suma de $5.000,000, y además los productos
brutos que durante las obras rindiera el ferrocarril, en el perfeccionamiento de la línea
y la dotación de material rodante. Estos productos brutos fueron de $865,632.39, y en
consecuencia, el contratista debió acreditar haber hecho obras por valor de $ 5.865,632.39;
mas, como se acaba de decir, sólo ha comprobado la cantidad mencionada de $5.526,306.88,
y la diferencia, ó sea la suma de $339,325.51, constituye un crédito á su cargo, crédito
que figura también en el Activo, pero en el lugar que le corresponde.

Igualmente merece mención especial el asiento relativo á la parte de capital subs-
cripta y pagada por el Gobierno en la Compañía que explota el ferrocarril de Tehuan-
tepec, pues dicha parte del capital representa ya un millón de pesos, y es probable que
se aumente al desarrollarse los negocios de la Compañía.

En el tercer grupo denominado «Obligaciones á favor del Gobierno,» hubo movi-
miento de alguna importancia. L,os deudores por enajenaciones, ventas ó arrendamien-
tos hechos por el Gobierno representan, es cierto, una cantidad poco diferente de la del
año anterior, pues en lugar de ser de $862,834.90, como en el año de 1902-903, es de
$769,428.61; pero, en cambio, el importe de los pagarés expedidos por la Compañía del
Ferrocarril de Tehuantepec en favor del Gobierno, por préstamos que el mismo Gobierno
y la casa de S. Pearson and Son le han hecho en diversas partidas, ha subido en el año
de 1903-904 á la suma de $3.800,000, mientras que en el año anterior no alcanzaba
sino á $3.206,790.47.

El cuarto y el quinto grupos de créditos activos necesitan explicación más detallada.
Ya se ha dicho en diverso lugar de esta nota que una de las deficiencias de la legis-

lación actual en materia de Presupuestos, es la de que no permite que se incluyan en los
estados de la Cuenta los saldos relativos á ciertos desembolsos que hace la Tesorería Ge-
neral con la autorización debida y que, sin embargo, no pueden cargarse á las partidas
del Presupuesto de egresos, por no haberse comprobado á tiempo el gasto, ó por falta
de algún otro requisito legal. A remediar este defecto tiende el proyecto de ley de in-
gresos para el año entrante en uno de los artículos adicionales, lo que ha dado lugar á
que se toque este punto en la exposición de motivos con que se remite dicho proyecto
á la Cámara.

L,as cuentas en donde se hacen los asientos que corresponden á los desembolsos de
que se trata, llevan distintos nombres, según la clase de derechos á que dan origen en
favor del Gobierno. Así, por ejemplo, en el cuarto grupo de los créditos activos se men-
cionan especialmente las responsabilidades por manejo de fondos y las responsabilida-
des á reivindicar judicialmente, mientras que en el quinto grupo se incluyen todas las
demás cuentas procedentes de desembolsos hechos y que se hallan pendientes de com-
probación ó de algún otro requisito legal.

En materia de responsabilidades por manejo de fondos, conviene decir que sólo se
consideran como tales las cantidades que no aparecen comprobadas en las cuentas ren-
didas á la Tesorería por cualquiera de las oficinas pagadoras, ó por las casas bancarias
6 establecimientos de crédito encargados por la misma Tesorería para efectuar ciertos pa-
gos. L,a falta de comprobación oportuna da lugar á que se hagan los asientos respecti-
vos en la cuenta de responsabilidades hasta que los interesados presentan sus descargos,
y si esto no sucede dentro del año económico, el cargo de que se trata figura en el saldo
de la cuenta de responsabilidades.

Hecha esta explicación, se comprenderán fácilmente los estados siguientes:
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Es natural que el monto de las responsabilidades del año que acaba de fenecer, sea
mayor que el de los anteriores, porque mientras más distante esté el año en que se con-
trajo la responsabilidad, ha habido más tiempo para solventarla, y por esta razón los sal-
dos de 1898-99 son los más insignificantes, y los de los años más recientes los de mayor
importancia. Debe advertirse, sin embargo, que los trabajos de depuración de todas es-
tas cuentas han sido más activos y eficaces en 1903-904 que en los anteriores, puesto que
no sólo dejó dicho año un saldo inferior al de los dos años que le precedieron, sino que bajó
la suma total de responsabilidades de $2.453,183.14 á $2.173,941.10. También merece
atención la enorme cifra que representan las responsabilidades procedentes de cuentas
militares, que es de $1.556,293.82, cuando las civiles sólo suben á $528,247.7.2,110 obs-
tante que los pagos civiles importan una cantidad cuatro veces mayor que los militares.
La razón de esta aparente anomalía consiste en la multiplicidad de cuentas del ramo
militar y en su fraccionamiento en todo el territorio de la República.

Las responsabilidades á reivindicar son aquellas que después de haber dado lugar á
que se agoten todos los procedimientos administrativos de cobro, son consignadas á las
autoridades judiciales. Desgraciadamente, poco hay que esperar, en lo general, de los co-
bros que se hacen judicialmente, pues se trata, casi siempre, de deudores que no tienen
fortuna ni medios de solventar sus responsabilidades, y por lo mismo no es de extrañar
que el saldo de la cuenta respectiva vaya aumentando constantemente. Dicho saldo, que
en el aio anterior al de la Cuenta era de $740,697.90, pasó á ser de $902,104.05, Suma
que representa todo lo que se ha consignado á los Tribunales desde que lo prescribió la
ley de 1883.

Por último, los saldos á cargo de contratistas ú otros responsables, pendientes de apli-
cación definitiva, proceden, por lo general, de contratos de obras ó de provisión de efec-
tos, en los cuales se pactan anticipos de ciertas cantidades, que naturalmente no pueden
cargarse al Presupuesto de egresos sino después de ejecutada la obra ó entregada la mer-
cancía, de acuerdo con el contrato. Lo mismo puede decirse de las cuentas comprendi-
das bajo el título de «diversos deudores» que son las que se llevan á los miembros del
Cuerpo Diplomático, á los militares y á otros empleados que reciben su sueldo anticipa-
damente ó pagas llamadas de marcha, y que mientras no devengan los sueldos correspon-
dientes á esos anticipos, son en realidad deudores del Erario.

A fin de que las Cámaras puedan conocer con bastante aproximación el importe de
las cantidades que salieron de las arcas nacionales en el año fiscal pasado, sin que se hu-
biese hecho el cargo correspondiente en las partidas del Presupuesto de egresos, se in-
cluye á continuación una lista de las principales cuentas, que bien sea como responsa-
bilidades por manejo de fondos, ó bien como anticipos hechos con autorización de la ley,
ó por virtud de contratos, dejaron, en 30 de junio próximo pasado, un saldo á favor del
Erario:
Cantidades cargadas á la cuenta de « Responsabilidades»

por manejo de fondos $ 451,774 16
Cantidades cargadas á la cuenta de «Egresos pendien-

tes de aplicación» 29,560 02
Cantidades ministradas á contratistas como anticipo

asegurado con fianza:
Obras de construcción del edificio de Correos de la Ca-

pital 97,426 72
Edificio de Correos en Veracruz 25,000 00
Carbón para servicio de faros 9,500 00
Relojes públicos 7,250 00
Obra de acero para el edificio de la Secretaría de Co-

municaciones 130,000 00

Al frente . . . . $ 269,176 72 481,334 18
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Del frente . . . . $ 269,176 72 481,334 18

Trabajo de ebanistería y muebles para el Hospital Ge-

neral 8o>279 76

Reparación de las casas destinadas al edificio de desin-

fección 22>OO° O O

Vestuario para la Gendarmería y Bomberos 23,480 64 394,937 ™

DIVERSOS DEUDORES.

Cantidades entregadas por anticipos y pagas de marchad
los funcionarios y empleados de Ios-ramos siguientes:

Militares
Telégrafos
Cuerpo Diplomático
Aduanas.
Gendarmería Fiscal
Ramo Judicial
Instrucción pública
Hacienda

SUMA I

La expresada cantidad de #932,095-68, puede agregarse á la que arroja el «estado de
egresos» como gasto hecho en el año fiscal pasado, para obtener una cifra muy aproxi-
mada del easto real y efectivo, durante el mencionado año; pues si bien es probable que
una parte de dicha cantidad de $932,095-68 sea devuelta por los interesados á la Teso-
rería Dor no haberse ejecutado el trabajo, entregado la mercancía, o prestado el servicio
oue dio lugar al anticipo, estas devoluciones son, por lo general, de poca monta, y la
suma que queda desembolsada puede considerarse como erogación definitiva, bien sea que
los responsables lleguen á rendir la comprobación necesaria, ó bien que sean objeto de
procedimientos de cobro por la vía administrativa ó judicial.

18 Examen de las principales cuentas de créditos pasivos.—Los dos primeros grupos
de dichos créditos, están formados por cuentas de depósitos de fondos hechos en la Te-
sorería General y en las demás oficinas de Hacienda. Los depósitos del primer grupo son
los aue como el título que lleva la cuenta lo indica, garantizan contratos, manejo de em-
pleados', impuestos causados y no pagados, y en general toda clase de.derechos del Go-
bierno y aún también derechos de terceras personas. No asi los depósitos del segundo
«upo que están siempre á disposición de los interesados, y que, por lo mismo, pueden
ser retirados en todo tiempo. Unos y otros depósitos varían relativamente poco de un año
para otro pues los primeros que eran de $2.153,624.05 en 30 de junio de 1903, pasaron
á ser de #2 533 679 64, en 30 de junio de i 9 o 4 ;y losdel segundo grupo apenas vanaron,
entre las dos fechas mencionadas, de $n9 , i39>93 á $104,530.13-

En las Obligaciones del Gobierno, procedentes de cuentas corrientes, ha habido un
cambio considerable en el último de los años que se comparan. Al finalizar el de 1902-
IQOÍ el Gobierno debía al Banco Nacional $11.500,000 por los certificados que expedía
la Tesorería en pago de determinadas obras de utilidad pública y que el Banco recogía
de los interesados, cubriéndoles su importe. También se debían al mismo Banco Nacio-
nal cerca de $ 1 250 000 por remesas hechas para el servicio del empréstito de 1899, por
la insuficiencia de los fondos consignados al efecto. Al finalizar el último ejercicio fis-
cal dichos saldos deudores desaparecieron por completo, pues con el producto de las Obli-
gaciones del Tesoro se cubrió al Banco todo el importe de lo que había desembolsado
mra el pago de los certificados, y la baja del tipo de cambio exterior permitió saldar la
cuenta correspondiente al servicio del empréstito de 1899.
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La comparación de las cuentas comprendidas bajo el título de «Obligaciones á cargo
del Gobierno, procedentes de anticipos y préstamos,» con las que formaban parte del mis-
mo grupo el año anterior, sólo revela dos cambios de importancia: uno, que procede del re-
embolso á la casa de Glyn Mills Currie, and Co., y á la Sucursal del Dresdner Bank en
Londres, de los préstamos que habían hecho al Gobierno para el pago de los títutos del
Ferrocarril Interoceánico, razón por la cual dejan de figurar en el Pasivo las cantidades
respectivas; y el otro cambio que consiste en la nueva Deuda que asumió el Gobierno,
por virtud de la incorporación de la Hacienda de los Municipios del Distrito en el Era-
rio Federal. A esto obedece la inserción de la suma de $ 760,000, á que asciende la Deuda
reconocida del Ayuntamiento de la Ciudad de México en la fecha de la Cuenta. Causa
semejante á la que motivó el crédito pasivo á que acaba de hacerse referencia, dio tam-
bién lugar á que aparezcan ahora como Deuda de la Nación, y entre las obligaciones á
cargo del Gobierno procedentes de concesiones y contratos de obras, los pagarés subs-
criptos por la Junta de Saneamiento de la Ciudad de México, y con los cuales fue satis-
fecho el precio de las mencionadas obras. Dichos pagarés se han amortizado en parte,
con una asignación que al efecto contiene el Presupueto de Egresos de la Secretaría de
Gobernación, y en 30 de junio último faltaba por amortizar la suma de #3.562,200. Los
demás asientos pertenecientes al mismo grupo, no han sufrido alteraciones dignas de
mencionarse.

Por lo que toca al saldo de cuentas de orden en liquidación, las cantidades que apa-
recen en el Balance no se diferencian de las del año anterior, sino en sumas de pequeña
cuantía, que son resultado natural del movimiento de las cuentas respectivas, sin que en
ellas hayan intervenido factores importantes.

Finalmente, el último grupo de cuentas del Pasivo, es el que, como de costumbre,
contiene las contrapartidas del último grupo de cuentas del Activo. En realidad no de-
berían presentarse ni unas ni otras en el Balance, si no fuese por las interesantes infor-
maciones que contienen sobre los valores y efectos ajenos que están en poder del Gobierno.

DEUDA PUBLICA.

19. Estado general de la Deuda pública.—El estado respectivo de la Deuda pública que
consta en la parte final de los créditos activos y pasivos, está bastante detallado para que
necesite aquí de muchas explicaciones.

Agrupando todos los títulos de Deuda en tres categorías, como se acostumbra hacer,
el conjunto de nuestra Deuda pública en 30 de junio del corriente año, puede resumirse
de la siguiente manera:

Deuda pagadera en moneda extranjera, á razón de $ 5 la libra esterli-
na, y de $1 por un dólar $ 140.424,041 20

Deuda pagadera en moneda mexicana. Títulos que ganan rédito . . 144.785,525 14
Deuda pagadera en moneda mexicana. Saldos no cobrados y Deuda

flotante 1.291,887 11

Total de la Deuda en 30 de junio de 1904 $ 286.501,453 45

No es necesario comparar aquí el importe de la Deuda en 30 de junio de 1904 con el
monto de la misma en igual fecha del año anterior, supuesto que ya se hizo al hablar de
los saldos activos y pasivos; pero conviene estudiar, por separado, cuáles son las Deu-
das amortizadas total ó parcialmente, y cuáles las que han aumentado ó figuran por pri-
mera vez á cargo de la Nación.

20. Amortización de la Deuda.—Todos los títulos de la Deuda mexicana tienen, por
virtud de diferentes leyes, un modo especial de amortización constante, de suerte que no
puede decirse con propiedad que exista una Deuda de las llamadas perpetuas.
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Así por este medio, como por el de amortizaciones extraordinarias que se suelen ha-
cer de algunas categorías de títulos, nuestras Deudas actuales se extinguirán dentro de
medio siglo, aproximadamente; y no es extraño, por lo mismo, que anualmente aparez-
can disminuidas las cifras de cada una de las clases de Deuda.

El siguiente cuadro dará á conocer el importe de las diminuciones habidas durante
el año fiscal á que se refiere la Cuenta.

TÍTULOS DE LA DEUDA PUBLICA, QUE HAN DISMINUIDO EN 30 DE JUNIO DE 1904,

RESPECTO DE IGUAL FECHA DE 1903.

DEUDA PAGADERA EN MONEDA
EXTRANJERA A RAZÓN DE $5 LA

(Por capital.)

Bonos del empréstito de 1888
899

SUMAS. $¡ 1

TÍTULOS DE LA DEUDA PAGADERA
EN PLATA.

(Por capital.)
Bonos de la Deuda consolidada del 2,%-%
Bonos de la Deuda interior amortizablej

del 5%, 1? serie \
Bonos de la Deuda interior amortizable

del 5%, 2? serie
Bonos de la Deuda interior amortizable

del 5%, 3? serie
Bonos de la Deuda interior amortizable

I del 5%, 4? serie
j Certificados provisionales de bonos de la

Deuda interior amortizable del 5%, 5?
serie

Bonos del ferrocarril troncal de Oaxaca..:j
Bonos del ferrocarril de Veracruz al Pa-i

icífico

DEUDA QUE NO GANA RÉDITOS.

(Deuda flotante.)

Certificados de alcances desde el 1? dejj
julio de 1882 hasta el 3° de Jumojj
de 1894 ._.. • • • • • J 5 j '

Antigua Deuda contraída en Londres
convertible con arreglo á la ley de 22
de junio de 1895 ;

Créditos en liquidación para canjear por
bonos de la Deuda consolidada, depo-
sitados á favor de los interesados

Créditos hasta el 30 de junio de 1895, pa-
gaderos al tanto por ciento

SUMAS $1

30 de junio de 1903. \ 30 de junio de 1904.

16.842,500 I OO
23,OOO I OO

SUMAS $;|i59-I93.o75 ¡ oo ¡141.572,650

MEMORIA DK HA CIBNDA.-58.
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R E S U M E N .

Deuda pagadera en moneda extranjera $ 788,900 00
Deuda pagadera en moneda de plata 17.620,425 00
Deuda que no gana réditos. ( Deuda flotante) 28,606 84

SUMA $ 18.437,931 84

Las sumas que aparecen pagadas por cuenta de la Deuda exterior, representan : la
primera, el reembolso de algunos de los pocos títulos antiguos que no se presentaron
oportunamente á la conversión de 1899, y la segunda, que es de grande importancia,
puesto que asciende á $783,900 en oro, es el resultado natural del fondo de amortización
creado por la ley que autorizó el empréstito de 1899, Y 1ne extinguirá dicha deuda en
el curso de otros cuarenta años, poco más ó menos.

En cuanto á los títulos de la Deuda pagadera en plata, lo que aparece como amorti-
zado de la Deuda consolidada del 3%, es el valor de títulos dados en pago al Erario por
terrenos baldíos ó nacionales, conforme á las leyes respectivas, y lo que figura en los
asientos relativos á las diversas clases de la Deuda interior amortizable, corresponde á
las cantidades que, con el fondo de amortización previsto en la misma ley que creó la
mencionada Deuda, se pagó el año pasado.

Del ferrocarril troncal de Oaxaca y del ferrocarril de Veracruz al Pacífico, sólo hay
que decir que los $27,000 que aparecen pagados, y lo que se amortice en estos días, se-
rán los últimos asientos de este género que tengan que hacerse en nuestra contabilidad
fiscal, puesto que los títulos de una y otra Deuda van á ser reembolsados en su totalidad
con el producto de la reciente emisión de bonos del 4%, oro.

Las diminuciones en los títulos de la Deuda que no gana réditos, que se ha acostum-
brado llamar «Deudaflotante,» representan, unas de ellas, pagos hechos en efectivo, con-
forme á las leyes de arreglo de la Deuda pública nacional, y otras, sumas prescriptas á
favor de la Nación por no haberse presentado los títulos oportunamente para su cobro.

La cantidad de $16.842,500, valor de certificados provisionales de los bonos de la
Deuda interior amortizable del 5%, que aparece totalmente pagada en el cuadro ante-
rior, lo fue en realidad con el producto de las Obligaciones del Tesoro del 41

/4% que figu-
ran por primera vez entre los títulos de nuestra Deuda pública. Dichos certificados, al
ser amortizados, han dejado disponibles los bonos que representaban, para el pago de
subvenciones á las empresas de ferrocarril, á las que fueron ofrecidos, de acuerdo con sus
respectivas concesiones.

Para comparar la amortización verificada en el año económico de 1903-904, con las
diminuciones de la Deuda que se efectuaron en el año anterior, conviene hacer á un
lado la suma de los certificados aludidos que no fueron pagados con los recursos norma-
les del Erario, sino con los productos de nuevos títulos de Deuda.

AMORTIZACIÓN. 1902-903. 1903-904. DIFERENCIAS.

Deuda pagadera en moneda extranjera. $ 730,80000 788,90000 -+• 58,10000
Deuda pagadera en moneda de plata 736,25000 777,92500 + 4X>675 00
Deuda flotante 72,57004 28,60684 — 43,96320

SUMAS $1.539,62004 I-595.431 84 + 55,811 80

21. Aumentos de la Deuda.—En el cuadro siguiente se expresan las clases de Deuda
cuyo importe aumentó, y también los nuevos títulos de Deuda emitidos durante el año:
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TÍTULOS DE LA DEUDA PUBLICA QUE QUEDARON EN CIRCULACIÓN

AI, CERRARSE LA CUENTA EN 30 DE JUNIO DE 1904,

RESPECTO DE LOS QUE QUEDARON CIRCULANDO EN IGUAL FECHA DE I9O3.

30 de junio de 1903. j 30 de junio de 1904.

DEUDA PAGADERA KN MONEDA
EXTRANJERA A RAZÓN DE $ 5 LA £.

Bonos del Empréstito exterior munici
pal del 5 %

Obligaciones del Tesoro del a,l/¿%- Emi
sión de 1903

Obligaciones del Tesoro del 4 ^ % . Emi-jj
sión de 1904 !

SUMAS. 4

DEUDA PAGADERA EN MONEDA
DE PLATA.

Bonos de la Deuda interior amortizablej
del 5%, 5? serie I

Certificados especiales para pago de las
obras públicas expresadas en la ley de
3 de diciembre de 1903

SUMAS $

DEUDA QUB NO GANA RÉDITOS.

Créditos de primera categoría pagaderos i
en efectivo y á la par ;

Créditos en liquidación pagaderos en efec- i
tivo y á la par I

Saldos acreedores ¡

9.841,000

12.500,000

6.000,000

28.341,000

0 0

0 0

0 0

0 0

95,666

657.233
217,069

SUMAS $\ 969.969

1.498,200 j 00

621,465

2.119,665

96,968

668,433
255.2 2 8

1.020,630

Diferencias de más
en 1904.

9.841,000 OO

12.500,000 ¡ 00

6.000,000 ¡ 00

28.341,000 joo I

1.498,200 100 ¡

42

52
39

621,465 42

2.119,665 i 42

1,3o1

11,199
38,159

33 50,660

46!

99
04

!
49!

RESUMEN

Deuda pagadera en moneda extranjera $ 28.341,000 00
Deuda pagadera en moneda de plata 2.119,665 42
Deuda que no gana réditos. (Deuda flotante) 5°>66o 46

SUMAS $ 30.511,325 88

A primera vista parece enorme el aumento habido en el monto de nuestra Deuda pú-
blica- pero el examen de las diversas partidas que constan en el cuadro anterior demos-
trará que, en realidad, no hubo en el año de 1903-904 más que el aumento natural mo-
tivado por las grandes obras de utilidad pública que continúan ejecutándose y que
concluirán dentro de dos 6 tres años.

La casi totalidad del incremento tuvo lugar en la Deuda exterior y se debe:
Por valor de $9.841,000 oro, al traspaso de la Deuda del Ayuntamiento de la Ciu-

dad de México que el Gobierno Federal ha hecho suya en virtud de la reorganización
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del Distrito Federal. Si el mismo Gobierno percibe hoy las rentas del Municipio y se
lia hecho cargo de su Activo, no puede decirse que la situación varíe substancialmeute,
supuesto que sólo ha habido una fusión de dos personas morales y que la carga del em-
préstito municipal puede satisfacerse amplia y cómodamente con los nuevos recursos que
hoy recibe la Federación.

Por los $ 18.500,000 oro, restantes, á las emisiones de Obligaciones del Tesoro del
4}4% hechas en 1903-904.

Estas emisiones de Obligaciones del Tesoro sirvieron para solventar deudas, ó bien
para invertir el dinero en otros objetos autorizados por las leyes. Las deudas que se amor-
tizaron con el producto de dichas Obligaciones fueron, en primer lugar, las que repre-
sentaban la casa Glyn, Mills, Currie & Co , de Londres, y la Sucursal del Dresdner Bank
en aquella ciudad, por valor de $ 2.300,000 oro, aproximadamente, según puede verse
por los estados de la Cuenta de 1902-903; y en segundo lugar, la que consistía en los
certificados provisionales de los bonos de la 5* serie de la Deuda interior amortizable, que
fueron redimidos por valor de cerca de $17.000,000 en moneda mexicana, según consta
también en el cuadro de las amortizaciones de Deuda que acaba de insertarse. En cuan-
to á las demás aplicaciones que se hicieron del producto de las Obligaciones del Tesoro,
basta fijarse, para hacerse cargo de ellas, en que los títulos del Ferrocarril adquiridos
por el Gobierno, aparecen en el Balance de 1903-904, con un valor de $5.700,000 oro,
mayor que en 1902-903, así como también en que existía depositado en la casa de Speyer
& C?, de Nueva York, en 30 de junio último, el remanente de dichos productos, que
asciende á un valor en plata de más de $6.700,000.

Respecto de la Deuda pagadera eu moneda de plata, sólo hay que advertir que el
$ 1.498,200 de bonos de la Deuda interior amortizable emitidos durante el año, lo fueron
sólo en favor de empresas ferrocarrileras por el importe de las subvenciones correspon-
dientes al número de kilómetros que construyeron, y que en lo relativo á los $621,465,42
de certificados especiales para el pago de las obras públicas de que habíala ley de 3 de
diciembre de 1903, dicha cantidad representa lo que en 30 de junio último quedaba
pendiente de amortizar con los productos de las Obligaciones del Tesoro, amortización
que se hizo poco tiempo después, disponiéndose al efecto de los fondos que tenía e! Gobier-
no en la Casa Speyer & Co., de Nueva York.

Para concluir con los aumentos de la Deuda pública, sólo falta agregar que los saldos
de la Deuda flotante que presentaron el aumento acusado por el cuadro respectivo, son
aquellos que resultan del movimiento de ciertas cuentas donde los derechos acreditados
á cargo de la Nación, procedentes de vencimientos por servicios recibidos ó por contra-
tos, exceden á las cantidades pagadas por cuenta de ejercicios fiscales anteriores.

Ruego á Udes., señores Secretarios, se sirvan dar cuenta á la Cámara con la presen-
te nota y con los estados anexos, y me es grato reiterarles las seguridades de mi muy
distinguida consideración.

México, diciembre 14 de 1904.— José Yves Limantour.—A los Secretarios de la Cá-
mara de Diputados.— Presentes.

DOCUMENTO NÚMERO 158.

Informe de 'la Comisión de Cambios Internacionales de la Eepúblioa Mexioana.

Tuvimos el honor de ser nombrados por el Señor Presidente de la República, para
el desempeño de una delicada comisión, cerca de los Gobiernos de la Gran Bretaña, de
Francia, de Holanda, de Alemania y de Rusia, con el objeto de hacer algunos estudios
económicos sobre las bases que deberían adoptarse para determinar la estabilidad de los
cambios internacionales en aquellos países, ó sus colonias, que están para introducir re-
formas en sus sistemas monetarios con motivo de la baja extraordinaria de la plata.
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Como esas mismas gestiones habían sido ya iniciadas por el Gobierno de México
cerca de los Gobiernos del Imperio de China y de los Estados Unidos, recibimos instruc-
ciones de obrar de acuerdo con los comisionados de esos países.

Se nos recomendó igualmente que, á fin de facilitar el establecimiento en China de
un sistema monetario nacional, procurásemos ciertas concesiones de los gobiernos euro,
peos interesados en los pagos que les está haciendo el Imperio Celeste por indemnización

6 cTmo simultáneamente se ha iniciado en varios países que tienen el patrón de plata,
la reforma de sus sistemas monetarios con tendencia á establecer en una ó en otra forma
el natrón de oro, le interesaba mucho á México conocer la opinión de los gobiernos de
esos países en un asunto tan grave, y al mismo tiempo defender los intereses de su mi-
nería, procurando que los nuevos sistemas monetarios no fuesen a suspender ó á dismi-
nuir el consumo de la plata. _ . . . ,

Por otra parte le interesaba mucho que fuesen aceptados ciertos principios de eco-
nomía política, como bases generales y uniformes de los nuevos sistemas monetarios á
fin de dar á estos mayor solidez y mayor prestigio, mientras mas crecido fuese el número
de las naciones interesadas en conservar esos sistemas, mientras mas homogéneas fuesen

relaciones con el uso de la plata, y mientras más pudiese garantizarse la estabilidadsus
d° los cambios internacionales.

Fn ontrándose en Londres los comisionados Sres. D. Luis Camacho y D. Eduardo
Meade, procedió nuestro Sr. D. Enrique C. Creel á ocuparse en algunos trabajos preli-
minares en Washington, cerca de la Comisión americana y de la Legación del Impe-
rtod"í China, á fin de formar algún programa dentro de las instrucciones de sus respec-

l Í S S n americana la formaron los Sres. H. H. Hanna/Charles A.. Conant y
Profesor J. W. Jenks; y eu cuanto á los Delegados elimos, índice, su Ministrejen Was-
hington que serían nombrados respectivamente por las Legaciones del Imperio Celeste en

integró la Comisión de Cambios Internacionales de la República de México, con los Se-

l ^ X t l ^ ^ ^ - acreditó cerca del Gobierno de S. M B y el
Señor Encargado de Negocios, D. Miguel de Béistegui, nos presento ademas al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, donde fuimos afectuosamente recibidos por S.r 1 liornas
Henry Sanderson, Subsecretario de Estado.

En Londres tuvimos algunos acuerdos con la Comisión americana, los cuales fueron
consignados en el acta núin. i, de 26 de mayo de 1903, fijando con toda claridad el pro-
grama de las dos Comisiones. •

Pon fecha 27 de mayo de 1903, quedó aprobado el memorándum que debería presen-
tar la Comisión mexicana por conducto de su Legación á la Secretaría de Relaciones,
cuvo memorándum fue inserto en el acta núm. 2.

Por su parte la Comisión americana presentó á la misma Secretaria de Relaciones
de S M B el memorándum que agregamos á este informe, como anexo núm. 1.

Con fecha 5 de junio de 1903, tuvo lugar la primera sesión de la Conferencia Mone-
^ Comisiones mexicana y americana; la Comisión inglesa compuesta

del siguiente personal: #

Sir James Mackay, Miembro del Consejo de la India.
Sir Ewen Cameron, Presidente del Hong Kong y Shangai Bank.
Mr R. Chalmers, Empleado Superior del Ministerio de Hacienda.
Mr Tohnson, Miembro del Consejo Colonial, y
Mr! W. Blain, Miembro de la Comisión de los Estrechos; y los representantes de la

ación China en Londres:
Mr! W. Blain,

Legación China en Londres:
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Sir Halliday Macartney, Consejero de la Legación China y
Sr. Cheng, Secretario intérprete de la Legación China.
Los Presidentes de las Comisiones mexicana y americana hicieron las explicaciones

necesarias respecto de su misión, según consta en el acta núni. 3.
Por parte de la Comisión inglesa se manifestó con bastante intensidad el deseo de des-

cubrir las verdaderas miras de los gobiernos de México y de los Estados Unidos; pues
por una parte se temía algún movimiento favorable al bimetalismo, que Inglaterra no
podría apoyar; y por la otra se deseaba conocer con toda precisión la actitud del Gobierno
americano en la cuestión de China.

Se hicieron las explicaciones necesarias y quedó resuelto ocuparse del estudio de esas
cuestiones en las siguientes conferencias. Estas tuvieron lugar en los días 10, 11, 13 y
17 de junio.

Durante el curso de las discusiones y en las conferencias particulares que tuvimos
con los Delegados ingleses, pudimos comprender el gran desprestigio en que había caído
el metal blanco y la creencia de que habría de seguir bajando de precio, tal vez hasta
nulificarse como metal adecuado para la moneda de cualquier país.

Se nos aseguró que la producción de la plata era enorme y muy superior al consumo
y que inevitablemente ese metal estaba condenado á seguir su pendiente de descenso y
de desprestigio.

Por otra parte, se tenía la creencia de que México y los Estados Unidos de América>
desconfiaban de la demanda de plata en el porvenir; trataban de imponerle esa carga á
las demás naciones, invitándolas para que comprasen el sobrante que no pudiera ven-
derse en el mercado, á fin de asegurar, en esta forma, la venta de plata que con exceso
estaban produciendo sus minas.

Estas opiniones nos hicieron comprender los peligros que nos rodeaban y la necesi-
dad de redoblar nuestros esfuerzos, para que la verdadera misión del Gobierno de Mé-
xico fuese comprendida y apreciada, así como también lo indispensable que era hacer
luz sobre la cuestión de la plata envuelta en las sombras de preocupaciones hondamente
arraigadas.

Presentamos á la Conferencia varios estudios para dar á conocer el móvil elevado y
de interés general que había motivado la iniciativa de México, iniciativa que había sido
bien comprendida por los gobiernos de los Estados Unidos y del Imperio de China, y que
descansaba sobre las amplísimas bases de un problema monetario internacional en el que,
por razón de su comercio y de sus relaciones financieras, estaban tan interesados los países
de patrón oro, como, los países de patrón plata.

Por otra parte, presentamos estudios apoyados en tablas estadísticas, para probar que
no existía ese exceso de producción de plata: que por lo contrario, desde el año de 1903
había disminuido la producción en todos los países con excepción de México, por causa
del bajo precio que había tenido ese metal en el mercado; y que, respecto á México, si
se notaba un aumento en la producción, era debido á su minería metalúrgica y vías de
transporte que, en la última época habían sufrido grandes adelantos, así como también
al sistema de libre acuñación.

Las afirmaciones que hicimos respecto de los propósitos del Gobierno de México y
las cifras que presentamos, relacionadas con la producción y el consumo de la plata en to-
do el mundo, parece que tranquilizaron á los señores Delegados ingleses.

Por otra parte, la Comisión americana hizo francas explicaciones acerca de la acti-
tud de su Gobierno con respecto á China, y aseguró que no se pretendía ventaja alguna
en favor de ningún país determinado y que se solicitaba la cooperación de todos en bien
de su comercio internacional y en apoyo de la civilización y del progreso humano, tan
vivamente interesado en llevar á aquel extenso Imperio los nuevos elementos de vida y de
trabajo que pudieran contribuir á su desarrollo, sin mengua alguna de su autonomía y
con respeto absoluto á sus derechos como nación independiente, y á sus condiciones es-
peciales como Imperio Oriental.
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L,as Comisiones mexicana y americana recomendaron para China un plan monetario
sobre la base de unidad de plata con valor fijo en oro; y los comisionados ingleses le hi-
cieron fuerte oposición á este sistema.

Hicieron extensas explicaciones sobre las condiciones monetarias de China, que no
tiene moneda propia y que verifica su comercio interior, no sobre la base de una unidad
monetaria, sino sobre la base de cierta cantidad de plata de determinada ley. Es decir,
se cambia un Tael de plata (moneda imaginaria) ó un kilogramo de plata fina, por al-
gún producto ó mercancía, sin que jamás se haga referencia á alguna cantidad precisa
de moneda nacional, porque esta no existe.

Aun respecto de los pesos mexicanos y de los pesos ingleses que circulan en aquel
país, éstos se aceptan en el comercio, no como monedas, sino por su peso y por su ley,
exactamente lo mismo que circula el típico «zapatillo» de plata llamado «sycee.»

La concepción de la «moneda» y sus funciones no se conoce en China, y en concepto
de los Delegados ingleses sería peligroso intentar una reforma radical, no solamente pre-
tendiendo introducir á China un sistema monetario nacional, sino dando también á éste
las condiciones, respecto del oro, que la civilización europea ha implantado después de
una lucha de tantos años. Esta relación respecto del oro no sería comprendida por los
chinos é influiría mucho para que se le hiciese á la moneda nacional una mayor oposi-
ción. Con estos fundamentos recomendaron los Delegados ingleses que se introdujera
gradualmente el nuevo sistema, comenzando por una unidad de plata, sin relación alguna
con el oro, y más adelante perfeccionando el sistema, ya sea como se ha verificado en la
India, ó en alguna otra forma, á fin de darle un valor fijo en oro.

Por cuanto á las ventajas de establecer los cambios fijos internacionales en los países
que hoy tienen el patrón plata, la opinión de los Delegados ingleses fue unánime, en el
sentido de que tal reforma se hacía indispensable y que tanto México, como los demás
países que aceptaran ese sistema resultarían muy favorecidos y recibirían muy pronto
grandes beneficios, tanto en su desarrollo interior, como respecto de su comercio exte-
rior, así como por razón del capital extranjero que afluiría con más confianza y en ma-
yores cantidades.

Respecto de compras de plata, opinaron los Delegados ingleses que á ningún Gobierno
le podría convenir obligarse á comprar una cantidad determinada de plata, porque sería
muy difícil prever cuánta pudiera necesitar para sus usos monetarios y que toda com-
pra artificial sería peligrosa; pero que sí estaban convencidos de que cierta regularidad
en las compras de plata, por parte de los gobiernos, podría influir bastante para darle,
si no un valor fijo en el mercado, sí ciertas condiciones de estabilidad que hoy no tiene.

En cuanto á la relación de la moneda, también estuvieron conformes con las venta-
jas de cierta uniformidad de sistema para establecer una relación entre las de oro y plata,
de 32 á i, ó aproximadamente á ésta, según la época y las condiciones del mercado, en
que los países fuesen estableciendo sus sistemas monetarios.

En la sesión del 17 de junio, llegamos á un acuerdo completo con los Delegados in-
gleses, respecto de varias resoluciones que fueron aprobadas por unanimidad y que fue-
ron firmadas al día siguiente, 18 de junio, según consta en el acta núm. 8.

El texto de las resoluciones es el siguiente:
I. Que la adopción del patrón de oro, sobre la base de una moneda de plata de va-

lor liberatorio ilimitado, pero con valor fijo de oro, facilitaría mucho el desarrollo de los
países que hoy tienen el patrón plata, y estimularía sus relaciones comerciales con los que
ya tienen establecido el patrón oro, ensanchando además, para el mundo, el campo de in-
versión.

II. Que es de desearse, y con urgencia, el establecimiento de un sistema de moneda
nacional para el Imperio de China, consistente de moneda de plata que sea de curso for-
zoso en todo el Imperio.

Tan pronto como sea practicable, deben darse los pasos necesarios para que China es-
tablezca una relación fija entre la unidad de plata y el oro.
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III. Que es de desearse una relación entre el oro y plata, aproximadamente uniforme
en todos aquellos países que en lo sucesivo adopten el patrón oro.

IV. Que si no hubiera cambios muy serios en el valor de la plata en barras, es. "
desearse que la relación entre oro y plata de los países que acepten el patrón oro, se fije
alrededor de 32 a 1.

V. Que las fluctuaciones en el valor de la plata en barras se evitarían, hasta cierto
punto, con una prudente regularidad en las compras de plata que puede necesitar cada
Gobierno para la acuñación de su moneda; y que sería de desearse que ese método fuese
adoptado, hasta donde sea posible, en cada país, con sujeción á las necesidades y conve-
niencias de su sistema monetario.

No hubiera sido propio consignar en las actas ningún compromiso de parte del Go-
bierno de la Gran Bretaña, ni siquiera sus propósitos respecto del plan monetario para
los Estrechos y para la Federación Malaya; sin embargo, en el curso de la discusión se
hizo referencia á esos proyectos y es probable que de conformidad con los principios acep-
tados por la Conferencia, sean promulgadas las leyes monetarias para esas Colonias'in-
glesas.

Respecto de algunas concesiones en favor del Imperio de China, hubo de parte de la
Gran Bretaña una deferencia muy grande; pues le dio á conocer al Embajador de los Es-
tados Unidos la buena voluntad en que estaba el Gobierno de S. M. para recibir el pago
de la indemnización de guerra durante un período de 10 años, con el valor que tenía la
plata cuando se firmó el tratado con China, reservándose la facultad de cobrar, ó no,
la diferencia más adelante.

Tanto la Comisión mexicana como la americana quedaron muy complacidas de Jos
acuerdos tomados en Londres y les dieron grande importancia, como una buena base pa-
ra seguir sus trabajos en los otros países. !

Los delegados del Imperio Chino quedaron satisfechos y ofrecieron comunicar á su
Gobierno todos los acuerdos de la Conferencia de Londres y hacerle saber el interés que
habían tomado las respectivas Comisiones en favor del desarrollo y progreso del Celesír
Imperio.

Así terminó nuestra Conferencia de Londres, y en seguida nos pusimos en camino pa-
ra París.

Agregamos, como anexos á este informe, marcados con los núms. 2 á 12, las actas
núms. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 ; dos cuadernos impresos que contienen los estudios presen-
tados á la Conferencia de Londres por las Comisiones mexicana y americana, y también
un folleto que publicamos en aquella Metrópoli para hacer propaganda de los principios
económicos que deseábamos generalizar en Europa.

** *

Satisfechos de nuestra primera Conferencia, nos dirigimos á París llenos de espe
ranzas.

El pueblo francés ha sido partidario de la plata; muchos de sus economistas han sos-
tenido el bimetalismo: la organización de la Unión Latina es una prueba elocuente de
ese orden de ideas. Su circulación de frs. 2,100.000,000 en moneda de plata, nos hacía
suponer un interés común y que en Francia encontraríamos un apoyo de grandísima
importancia para nuestros proyectos.

Bajo estas gratas impresiones llegamos á la hermosa ciudad de París, donde fuimos
galantemente recibidos por nuestro Ministro, el apreciable y caballeroso Sr. D. Sebas-
tián B. de Mier, quien nos presentó á M. Loubet, Presidente de la República Francesa,
y á su Ministro de Hacienda, M. Rouvier.

Fue nombrada una Comisión Francesa, compuesta del siguiente personal:
M. G. Pallain, Gobernador del Banco de Francia.
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G de Lirón d'Aróles, Subgobernador del Banco de Francia.
A. Arnauné, Director de la Casa de Moneda. , , , „ . • • A w

M. Benac, Director del departamento de Fondos Públicos del Ministerio de Ha-

cit ida. •
Maurice Bloch, Consejero de Estado.
M. Vasselle, Director del Departamento del Asia en el Ministerio de las Colonias.
Yves Guyot, Exministro de Hacienda.
M. Simón, Director del Banco de Indo-China.
R. G. Levy, Economista, y

Concurrió también á la Conferencia una Delegación China, compuesta de los Señores:

Liou She Shura y
Yon Shu. . , 1 o 1' T»

El 27 de junio de 1903 tuvo lugar la primera conferencia de París, en el Salón Do-
rado del Banco de Francia, presidida por el Señor Gobernador del Banco de Francia, M.

M ' La Comisión Mexicana presentó sus estudios en un folleto impreso en francés y lo

mismo hizo la Comisión americana.
De uno y otro folleto van copias anexas á este informe, bajo los nums 13 y 14.
Al iniciarse las discusiones de la Conferencia de París, pudimos desde luego notar

los progresos que ha hecho en Francia, en los últimos años, el monometalismo oro. Con
lorvesl nos encontramos allí las preocupaciones que en Londres: tina desmoralización
abso uta respecto del porvenir de la plata ; un descontento muy grande con la Union U -
th-a que se lleva como una carga y el deseo de disminuir el monto de la ciculac.on de

1Y TÍ ,ñ* rara seguir aumentando sus reservas de oro.
^ E S s I ZZJIZ el Banco de Francia de 866.̂ 5,000 francos en ,88a , .
a 288 000 000 francos en 190a; mientras que la reserva de plata mas bien ha disminuido

poco en ese x .ríodo de 1,150.000,000 francos á 1,100.000,000 francos
Desde luego se acentuó la opinión de la Comisión francesa en contra de todo movi-

• t A Enlata temiendo que se extendiese el bimetalismo, ó cuando menos
r i I ^ i g l X t oP GÓbtnosde^cer compras forzadas de plata Esto por una
parte y porla otra también se quiso explorar á fondo los móviles de la Counsiou ame-r i c a ¿ t : : ^ -á
conocer con toda claridad los proyectos y propósitos tanto del Gobierno de México-, co-
mo del Gobierno de los Estados Unidos, y creemos haber llevado a los Señores Delega-
dos franceses á la persuasión completa y absolutamente sincera de la rectitud de nues-
tras miras y de los elevados fines de interés internacional que habían motwado la inicia-
tiva de México, noblemente secundada por el Gobierno de los Estados Unidos.

En cada sesión se fue notando un mayor tono de confianza y un ínteres cada vez mas
grande en las cuestiones que se sometían al debate.

El oían monetario para la China, que consta en el folleto de la Comisión americana,
pero que fue presentado con el apoyo de las dos Comisiones, se discutió ampliamente,
aún en sus menores detalles.

Los Delegados franceses lo aprobaron en general; pero al discutirlo en lo particular,
le hicieron observaciones sobre lo impracticable que seria introducir desde luego en Chi-
na el patrón de oro, para fijar la estabilidad de los cambios internacionales, con cuyo mo-
tivo expresaron sus temores de que dicha estabilidad no podría sostenerse en China a
causa de su balanza comercial, que le era contraria, y que ocasionaría fuertes exporta-
ciones de moneda de oro, las cuales muy pronto agotarían los fondos de reserva. _

También se hizo referencia á las costumbres del pueblo de China, muy arraigadas y
difíciles de cambiarse.

Las objeciones hechas por algunos de los Delegados franceses fueron contestadas en
MEMORIA DB H A C I K N D A . - 5 9
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el sentido de que no habría dificultad práctica para introducir el patrón oro á China, su-
puesto que no se harían circular monedas de oro; sino que se haría uso de una moneda
de plata nacional: que para la circulación interior de China, esa moneda daría completa
satisfacción, sin que el pueblo chino tuviera que presentar resistencia alguna, supuesto
que seguía haciendo uso de la plata, á la que tenía su confianza muy grande y á la qua
desde tiempo inmemorial había dado sus preferencias: que la relación fija en oro se re"
feria más bien á las operaciones de cambio internacional y que éstas estaban en manos
de los Bancos y Banqueros particulares, del comercio y de las clases más adelantadas que
sí podrían comprender las ventajas del sistema: que por otra parte sería mucho más fá-
cil fijar el valor en oro de la moneda desde un principio, cuando se fueran emitiendo can-
tidades relativamente cortas, supuesto que se necesitarían varios años para la acuñación
de la moneda, mientras que el problema sería más difícil si se tratase después de elevar
el valor de la moneda de plata á cierto nivel fijo en oro cuando ya hubiese en circulación
una gran cantidad: que en cuanto á la balanza comercial, si bien es cierto que podría
ejercer alguna influencia sobre los cambios internacionales, ésta no sería de muy grande
importancia, toda vez que los cambios internacionales no dependían precisamente de la
balanza comercial; sino más bien de la cantidad de moneda en circulación: que estaba
probado por la estadística de la circulación de moneda de varios países, que los cambios
internacionales subían y bajaban según la cantidad de moneda en circulación, con una
independencia absoluta respecto de la balanza comercial.

Esta teoría ha sido cuidadosamente analizada por el Departamento de los Estudios
Financieros del Crédit Lyonnais, donde tuvimos oportunidad de conocer cuadros estadís-
ticos de las principales naciones del mundo, que vienen apoyando esta teoría y estable-
ciendo, por otra parte, el principio de que la limitación en la circulación de la moneda,
es la base principal para fijar su valor, y que por lo mismo es un requisito sine qua ?wn
clausurar las Casas de Moneda á la libre acuñación, para que pueda fijarse la estabilidad
de los cambios internacionales.

Después de largas discusiones sobre este tema con los Delegados franceses, llegó á
uniformarse la opinión, en el sentido de que podría introducirse á China desde un prin-
cipio el sistema de los cambios fijos internacionales, apoyado con reservas de oro.

Respecto del ratio ó relación de la moneda entre oro y plata hubo también discusio-
nes muy prolongadas, pues en general los Delegados franceses no le dieron gran impor-
tancia á la uniformidad en la adopción del ratio.

Hicieron referencia á que los diversos países del mundo habían venido aceptando di-
ferentes relaciones entre oro y plata, y que sin embargo habían podido sostener, con buen
éxito sus sistemas monetarios.

A estas observaciones contestamos que al aceptarse en Europa el patrón oro, de 1865
á 1880, doce naciones habían adoptado la uniformidad del ralio; precisamente habían
aceptado el mismo principio que nosotros recomendamos : que posteriormente otros paí-
ses habían fijado diversas relaciones por haber variado mucho el precio de la plata, y que
si 110 había habido perturbación alguna, era porque la plata había seguido bajando .y se
había conservado siempre á un nivel de precio en oro muy inferior á la relación de los
diversos sistemas monetarios; pero que en la actualidad varios países, casi simultánea-
mente tenían que establecer la relación de su moneda y que era natural que aplicaran
el mismo criterio económico por una parte, y que por la otra, teniendo que ser muy alta
esa relación, para aproximarse al valor de la plata en el mercado, se correría el peligro
de que si adoptaban distintos tipos, como de 32 á 1; de 34 á 1, de 36 á 1, etc., cualquie-
ra alza sensible en el precio de la plata vendría á perturbar esos sistemas monetarios, re-
tirando de la circulación la moneda del país que tuviera la relación más alta para fun-
dirla y venderla en el mercado como plata en barras: que esa operación podía reflejar
sus efectos sobre otros países, dándole al sistema cierta debilidad y aun cierto despres-
tigio, lo cual se evitaría obrando de acuerdo, fijando las mismas relaciones y protegiendo
con mayores elementos, los sistemas monetarios de varios países.
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Tanto la Comisión mexicana como la americana se extendieron bastante sobre este
punto; pero no tenemos la seguridad de haber convencido á los señores Delegados france-
ses ó cuando menos á algunos de ellos, que siguen dudando de las ventajas de la unifor-
midad de acción sobre esta base importante de los sistemas monetarios.

Se discutió la regularidad de las compras de plata por los Gobiernos, para el consu-
mo natural de su moneda, á fin de influir sobre el mercado de la plata en el sentido de
evitar las fuertes fluctuaciones de su precie, y sobre este punto llegó la opinión á acen-
tuarse favorablemente, aunque con cierta resistencia de parte de dos de los Delegados
franceses, que no convinieron en la eficacia del procedimiento y que aun lo calificaron
de ser contrario á las leyes de economía política sobre oferta y demanda; sin embargo,
la mayoría le dio su aprobación.

Al consumo industrial de la plata se le dio bastante importancia, y en vista de las
opiniones favorables que se emitieron sobre el particular, se resolvió la Comisión mexi-
cana á presentar una proposición para que fuesen abolidos, ó disminuidos considerable-
mente, los derechos que cobran algunos Gobiernos sobre la industria manufacturera de
plata para el comercio y para las artes.

Esta proposición fue acogida favorablemente sin ninguna resistencia.
Se discutieron extensamentes los inconvenientes de la moneda de plata bajo el sistema

de libre acuñación y la ventaja de establecer el patrón oro en los países que hoy tienen el
patrón de plata. La opinión fue unánime en favor de la reforma. Se consideró que cual-
quier sacrificio que hicieran los países plata, resultaría pequeño al lado de las ventajas
inmensas que adquirirían bajo una moneda de valor fijo en oro.

Se discutió el sistema de conservar la moneda de plata como medio de circulación,
atribuyéndola un valor fijo en oro, á fin de establecer la estabilidad de los cambios in-
ternacionales; y sbbre este importante problema hubo también uniformidad de criterio,
á condición d'e que el sistema se encontrase apoyado por fondos de reserva en oro, su-
ficientemente amplios para resistir las emergencias del mercado.

Se hizo referencia á las pérdidas que había sufrido el capital extranjero invertido en
los países de patrón de plata, á causa de la depreciación de su moneda, al desaliento y
desmoralización que esos quebrantos producían y al peligro de que se restringiese mu-
cho la corriente de capital extranjero á los países de plata; mientras que por el contrario
estaba afluyendo en muy grandes cantidades á los países que habían perfeccionado su
sistema monetario, como se observaba en el caso de Rusia.

Por todos estos motivos se convino, por unanimidad, en que había llegado el momento
de que los países de plata fuesen cambiando su sistema monetario, introduciendo las refor-
mas necesarias, á fin de tener en circulación una moneda de plata con valor fijo en oro,
determinando así la estabilidad de los cambios internacionales, cuya reforma no sola-
mente sería altamente benéfica para facilitar el desarrollo de los países de plata, sino que
también facilitaría mucho el ensanche de sus relaciones comerciales de carácter inter-
nacional. Que además, bajo ese sistema se elevaría notablemente el nivel del crédito
tanjo nacional como particular, de todos aquellos países que aceptasen prudentemente
la reforma de su sistema monetario.

En vista del pesimismo de los Delegados franceses acerca del porvenir de la plata,
la Comisión mexicana promovió una discusión animada é interesante: contestó todas las
observaciones que se le hicieron y con el apoyo de la estadística pudo probar que por las
condiciones naturales de producción y de consumo, se podía juzgar que la situación de
la plata no era tan mala como se creía, supuesto que se encontraban niveladas, y que ade-
más el consumo seguía creciendo notablemente; pero que existía una fuerza moral de-
presiva que era necesario combatir, á fin de que pudieran funcionar libremente las leyes
económicas de la oferta y de la demanda.

Creemos haber influido bastante en el ánimo de los señores Delegados franceses, pues
pudimos notar una reacción favorable en sus opiniones y aun recibimos algunos elogios
por nuestros estudios sobre la plata.
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Desde la primera sesión manifestó el Presidente, M. Pallan, qne no se tomarían nin-
gunas resoluciones definitivas y por escrito por la Conferencia; sino que al terminarse
las sesioues los Delegados franceses presentarían un dictamen al Ministerio de Finanzas,
á fin de que, por la vía diplomática, se comunicase después á los Gobiernos de México
y de los Estados Unidos, la resolución del Gobierno de la República Francesa.

Precisamente por virtud de ese acuerdo, hicimos las Comisiones mexicana y ameri-
cana todo esfuerzo para discutir con amplitud los diversos problemas económicos pre-
sentados á la Conferencia á fin de llegar, en el campo de la discusión, si fuese posible,
á una inteligencia clara y á una comunión de principios con la Comisión francesa. Cree-
mos haber avanzado mucho en ese terreno, y esperamos un resultado favorable de la Con-
ferencia de París.

En cuanto á concesiones en favor de China para facilitar el pago de su indemnización
de guerra, nos suplicó el Presidente de la Conferencia que no se discutiera ese punto,
porque lo consideraba muy delicado, y en cierta manera ajeno á los problemas moneta-
rios que se estaban estudiando; sin embargo, tuvimos motivo de saber extraoficialmente
que ese asunto había sido objeto de deliberaciones por parte del Gobierno francés y que
existía buena voluntad para hacer, de acuerdo con otros Gobiernos, ciertas concesiones
favorables al Imperio de China.

También supimos que el sistema monetario para Indo-China, que tenía en estudio
el Gobierno francés, probablemente se inspiraría en las bases y en los principios que ha-
bían sido ampliamente discutidos en la Conferencia de París.

Bajo estas agradables impresiones terminaron las labores de la Segunda Conferencia,
cuya historia consta más detalladamente en las actas nünis. 9 a! 19 inclusive, que aconi'
panamos á este informe en anexos del número 15 al 25.

El 11 de julio de 1903 llegamos á La Haya.
Allí fuimos afectuosamente recibidos por el Ministro de México, el Sr. Lie. D. Emi-

lio Pardo, quien nos presentó ese mismo día al Sr. Barón Melvil de Lynden, Ministro
de Relaciones Exteriores, y á S. E. M. M. Harte de Teckleinburg, Ministro de Hacien-
da, quienes nos recibieron con marcadas muestras de simpatía.

El Señor Ministro de Hacienda nombró en seguida una Comisión compuesta de los
Sres. N. G. Pierson, ex-Ministro de Hacienda, J. J. Rochusen, decano del Ministerio de
Relaciones Exteriores y miembro del Consejo de los Estados de los Países Bajos, y J.
M. Boissevain, banquero de Amsterdam y economista.

Quedó arreglado, que á fin de facilitar el curso de nuestro viaje y ciertos compromi-
sos contraídos para llegar pronto á Berlín, tendríamos dos sesiones el lunes 13, una por
la mañana y otra por la tarde, en las que se procuraría tomar en consideración los pun-
tos más salientes de nuestro programa y llegar á algún acuerdo con la Comisión ho-
landesa.

Las discusiones de la Conferencia de La Haya, presididas por el Hon. Sr. Pierson,
fueron muy interesantes y deploramos positivamente no haber dispuesto de más tiempo
para recibir los beneficios de la experiencia y de la opinión muy autorizada de las ilus-
tradas personas que formaron la Comisión holandesa.

Se sometieron á la discusión los mismos estudios que presentamos á la Comisión de
París.

Los Delegados holandeses se manifestaron muy entusiastas por el sistema de cambios
fijos internacionales, basado en el biinetalismouniversal ; hicieron referencia de los esfuer-
zos de su Gobierno cerca de Alemania, cuando se supo que este país intentaba detnone-
tizar la plata, y las manifestaciones que en diversas épocas había hecho el Gobierno
neerlandés en favor del bimetalismo universal, precisamente sobre la base de cambios
fijos internacionales; que aunque esas ideas no habían prosperado y el patrón de oro se
había impuesto al mundo, que, sin embargo, no podían menos que simpatizar con un
proyecto monetario, en el cual en otra forma y bajo diversos principios, siempre se lle-
gaba al mismo fin de hacer uso de los dos metales, fijando, si no de una manera univer-
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sal, sí por países é independientemente, la teoría de los cambios fijos internacionales; y
que les halagaba mucho que aun China tuviera en estudio la adopción de ese sistema.

Que también se sentían muy complacidos de que se tomara como modelo, en cierta
manera, el sistema monetario de Holanda; pero que sin embargo, estaban en el deber
de hacer notar que dicho sistema no era perfecto y que en su origen se tuvieron grandes
temores respecto al éxito práctico de dicho sistema; que no obstante, era un hecho que
habían transcurrido ya 28 años, desde 1875, v qu e e n realidad el sistema había funcio-
nado mucho mejor de lo que se esperaba.

Que según el plan monetario propuesto por las Comisiones mexicana y americana
para China, éste descansaba en el uso de una unidad de plata, con acuñación y circula-
ción limitadas: que no podían menos que aprobar los sanos principios del proyecto, como
la única solución, toda vez que es imposible establecer el bimetalismo universal; que
sin embargo, aun en ese sistema recomendado por las dos Comisiones, existían algunos
peligros y que era de su deber denunciarlos para que fueran neutralizados.

Que el sistema no funciona automáticamente y tiene ese punto débil y objetable; que
se necesita un cuidado constante y una observación inteligente por parte del Gobierno;
que además, se necesita también cierta cooperación de parte de los Bancos y una com-
pleta armonía entre éstos y el Gobierno.

Que si ese concierto entre los Bancos y el Gobierno no existe, faltaría una de las ba-
ses principales, supuesto que una emisión aumentaría extraordinariamente el volumen
de la circulación, y subirían los cambios internacionales, porque no se deben computar
separadamente la moneda de plata y los billetes de Banco, sino que deben sumarseesos
dos factores para conocer la circulación efectiva: que ese peligro puede aumentar cuando
el Gobierno aumente su deuda con los Bancos, cuya emergencia debe evitarse por uno
y otro, procurando que los Bancos apliquen su capital y su crédito al fomento de la in-
dustria y del comercio, y que no lo paralicen y estanquen en préstamos á los Gobiernos
ó á los Municipios. Que precisamente por estos peligros Holanda había recibido una lec-
ción objetiva en enero de 1883, en cuya época la existencia en oro del Banco neerlan-
dés se redujo á 5.000,000 de florines, siendo así que en agosto de 1880, la existencia im-
portaba 80.000,000 de florines.

Que el volumen de circulación también puede aumentar mucho si simultáneamente
con la plata se pone oro en circulación; que cada moneda de oro perjudica á cada mo-
neda de plata, en el sentido de que, ó se retira ésta de la circulación, ó se provoca un
exceso en el volumen circulante, y se elevan en tal caso los cambios internacionales;
que por lo mismo se debe obrar con mucha prudencia y mucha parsimonia para con-
servar tan fijo y tan estable, cuanto sea posible, el coeficiente de la circulación.

Que se podría objetar que ese coeficiente de circulación podría sostenerse automáti-
camente por medio de créditos ó fondos de reserva en el extranjero; y que sin duda, ese
sistema ayudaría mucho; pero no se debe descansar única y exclusivamente sobre esa
base, que pudiera también presentar sus inconvenientes; que como principio, sería pre-
ferible que cada Gobierno tuviera el dominio completo de su sistema monetario dentro
de su propio territorio.

Que en el caso de México les parecía fácil y conveniente que los Bancos conservaran
una parte de sus reservas en oro, lo cual podrían hacer sin pérdida alguna, comprando
el oro con la misma plata que tiene su reserva, y de esta manera ayudarían al Gobierno
dándole mayor solidez al sistema monetario; que esa compra de oro, por ejemplo, no la
podrían hacer ni Francia, ni Holanda con sus existencias de plata, porque perderían cerca
del 60% del valor en oro que hoy se atribuye á su moneda.

Que sin ordenar el sistema de reservas de oro en el extranjero, opinaban porque sería
muy conveniente crear reservas de oro dentro del mismo país y en poder de los Bancos.

Que en cuanto á créditos en el extranjero pudieran venir períodos de crisis en los que
se dificultaría vender las letras de cambio, y que aun los mismos que hubieran concedido
esos créditos se pudieran ver obligados á suspenderlos, porque tan grande así es el pá-
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nico que se desarrolla en las crisis monetarias, que por lo mismo no debería confiarse de-
masiado, ni depender exclusivamente de esa base de apoyo para sostener la estabilidad
de los cambios internacionales de ningún país.

Que en las explicaciones hechas sobre los fondos de reserva, notaban que se recomen-
daba al Gobierno la venta de giros exclusivamente por plata y no por billetes de banco»
que á su juicio éste era un error, porque los billetes de banco formaban parte de la cir-
culación y no deberían establecerse diferencias sino apreciar el volumen total de circu-
lación, sin clasificarlo entre plata y billetes, porque tal distinción no tenía ningún objeto
práctico.

Que en cuanto á China tenían dudas muy serias, tanto respecto de la posibilidad de
introducir desde luego el patrón de oro, como también respecto de las funciones de cual-
quiera otro sistema monetario que no estuviese bien apoyado por un poderoso Banco Cen-
tral, que no existía en China, y que sería necesario crear simultáneamente con el sistema
monetario; que de todas maneras opinaban porque se facilitaría mucho comenzar con una
unidad de plata y posteriormente elevarla á la categoría de valor fijo en oro, para la con-
veniente estabilidad de los cambios internacionales.

Con respecto al ratio no dieron una opinión precisa, manifestando que lo considera-
ban más bien como un asunto local para cada Gobierno, toda vez que no se trataba de
un sistema universal de cambios internacionales; que sin embargo estaban conformes en
que al fijar el ralio, se debería tomar alguna relación prudente, que por una parte no pu-
siera en peligro el sistema con las alzas posibles en el valor en oro de la plata, y que por
la otra, sería muy aventurado fijar una relación baja que viniera á estimular los peligros
de la falsificación, que son mayores en los países orientales donde pudiera hacerse en
grande escala una moneda de plata igual á la del Gobierno, que viniese á poner en pe-
ligro todo el sistema.

También estuvieron reservados los Delegados holandeses en el sistema de compras
de plata con cierta regularidad por parte de los Gobiernos, limitándose á manifestar sus
buenos deseos de que ese método produjese los mejores resultados en bien de los sistemas
monetarios de todos los países.

En cuanto á México, le indicaron á la Comisión mexicana los peligros y dificultades
que presentaba la enorme cantidad de pesos mexicanos que había en circulación en el
Oriente, cuya moneda pudiera reimportarse á México y causar serios trastornos. Contes-
tamos que aunque nada había resuelto México sobre su nuevo sistema monetario, porque
todo lo tenía en estudio, que, sin embargo, probablemente se resolvería el Gobierno á
prohibir, con toda severidad, la reimportación de su moneda de plata, que había salido
del país como una mercancía de exportación, y que, por lo mismo, el Gobierno no tenía
ningunas obligaciones de redimirla en oro ó en cualquiera otra forma. La contestación
que dimos les pareció del todo satisfactoria á los Delegados holandeses.

Tanto la Comisión mexicana como la americana hicieron algunas explicaciones á la
holandesa sobre el plan monetario para China, el ratio y las compras metódicas de plata,
así como sobre la conveniencia de abolir los derechos que cobran algunos países sobre la
manufactura de plata para la industria y para las artes, y en general hubo una inteligen-
cia completa y un acuerdo unánime sobre las bases y principios propuestos por las dos
Comisiones. Se consultó á la Comisión holandesa si estarían conformes en precisar los
acuerdos de la Conferencia por medio de resoluciones por escrito, y contestaron que pre-
ferirían redactar sus acuerdos y apoyarlos con algunas explicaciones, lo cual harían en
breve, ofreciendo remitir una copia á cada una de las Comisiones. Así lo verificaron, y
acompañamos como anexo núm. 28 el importante dictamen de la Comisión holandesa.

Analizando las discusiones de la Conferencia de La Haya y el dictamen de la Comi-
sión holandesa, se puede formar el siguiente resumen:

1? Aprobación absoluta del sistema mouetario sobre base de plata, con relación fija
respecto del oro, como la única solución posible para establecer la estabilidad de los cam-
bios internacionales en los países que hoy tienen el patrón de plata.
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2? Recomendación de establecer fondos de reserva en oro, tanto en el interior como

en el exterior. ,
39 Procurar que la emisión de billetes de banco no sea exagerada, a fin de que el vo-

lumen total de circulación esté dentro de las necesidades normales y naturales de cada
país. . . • Í c

4? Ejercer una vigilancia constante sobre las funciones del sistema monetario, á nu
de regularizarlo y evitar los peligros que pudieran perturbar la estabilidad de los cam-
bios internacionales. .

5? Establecimiento de un Banco Central en China, que coopere con el Gobierno en
la introducción del sistema monetario y en el mantenimiento de los cambios internacio-

" a 6? Fijación del ratio en cada país, según el valor de la plata en el mercado, buscando
un promedio que aleje los peligros del alza en el valor en oro de la plata, ó los de la fal-
sificación, si el precio de la plata bajase mucho.

7? Es de desearse que los Gobiernos hagan compras metódicas y regularizadas de
plata', y que éstas influyan en dar al metal blanco cierta estabilidad de precio en el mer-

C3(lO

89 Es de desearse que se supriman los derechos interiores sobre la manufactura de

plata para el comercio y para las artes.
La historia completa de la Conferencia de La Haya consta en las actas nums. 20 y 21

que se agregan á este informe bajo los anexos núms. 26 y 27.
Baio el sistema monetario de Holanda ha sido posible establecer y mantener la esta-

bilidad de los cambios internacionales, con las siguientes cantidades en circulación, se-
gún un cuadro que hemos tenido á la vista, correspondiente al 31 de diciembre de 1901:

Florines 47.905,000 $ 19.257,810
" ' . . , . .. 129.780,000 „ 52.171,560

Billetes . " 228.000,000 ,, 91.656,000

Estas cifras corresponden á una base de 1 3 ^ % en oro, para proteger la total circu-

lación.

* *

El iS de julio de 1903 llegamos á Berlín, donde fuimos galantemente recibidos por
el Encabado de Negocios de México, Sr. D. Miguel Covarrubias, quien ese mismo día
nos presentó al Ministerio de Relaciones Exteriores, donde cortés y afablemente fuimos
recibidos por S. E. Otto Von Muhlberg, Subsecretario de Estado y de Relaciones Exte-
riores quien nos hizo saber que el señor Ministro se encontraba ausente, y nos mani-
festó ¡us buenos deseos por nuestra agradable permanencia en Berlín, y por el éxito de

mieposterionnente fuimos presentados á S. E. Von Fisher, Subsecretario de Estado, En-
cargado del Departamento del Tesoro, quien también se expresó en términos afectuosos
para nuestro país y para la Comisión, así como sus mejores deseos para el éxito de la

Conferencia de Berlín.
En la mañana del día 15 fue presentado á la Secretaría de Relaciones del Imperio

Alemán, por conducto de la Legación de México, el memorándum núm. 1 de nuestra Co-
misión, y en la tarde del mismo día se nos comunicó el nombramiento de una Comisión
alemana compuestadel siguiente personal: _

S E- Koch, Consejero Intimo Efectivo, Presidente de la Dirección del Banco del Im-

perio;
Dr Von Lumn, Director del Banco del Imperio;
Mr. Dombois, Consejero Intimo del Gobierno y Relator del Departamento Imperial

del Tesoro;
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Dr. Hellferich, Consejero de Legación y Ayudante permanente de la Sección Colo-
nial del Departamento de Negocios Extranjeros;

Conde de Roedern, Asesor de Gobierno y Ayudante del Ministerio Real de Hacienda
de Prusia;

Rolando Lucke, Director del Banco alemán;
Dr. Salomonsohn, Administrador de la Compañía de Descuento;
Franz Urbig, Administrador de la Compañía de Descuento y Principal del Banco

asiático Alemán.
También fue nombrada por la Legación del Imperio de China, una Delegación com-

puesta de los Síes. Kinginthai y Dollin.
El 16 tuvo lugar la primera sesión de la Conferencia monetaria de Berlín, en el sa-

lón principal del Reischbauk, presidida por S. E. el Dr. Koch.
La Comisión Mexicana presentó sus estudios en un folleto impreso en alemán, que

figura en el anexo núin. 29 de este informe; y lo mismo hizo la Comisión americana,
cuyo folleto también acompañamos bajo el anexo núm. 30.

La Conferencia de Berlín fue muy interesante: encontramos allí un apoyo resuelto
y decidido en favor de todos nuestros proyectos, y una opinión formada con la convicción
de estudios económicos del todo favorables á los principios en que descansan nuestras
investigaciones.

Se resolvió que para los países que hoy tienen el patrón de plata sería una reforma
de grandísima importancia aceptar el patrón oro: se convino en que no sería prudente
poner en circulación moneda de oro; pero que aceptada la base y el principio, sería prác-
tico, posible y conveniente, hacer circular moneda de plata con valor fijo en oro; se ha-
bló de los inmensos beneficios que recibirían esos países con la afluencia de capital ex-
tranjero, que ayudaría mucho al desarrollo de sus riquezas naturales, y vendría á cons-
tituir una base amplia y sólida en que descausarían todos los negocios, pudiendo hacer
sus cálculos y sus combinaciones sobre una moneda de valor fijo para la circulación in-
terior y con estabilidad en los cambios internacionales.

De una manera unánime y con profunda convicción, se habló de las ventajas que
México experimentaría con su reforma monetaria.

Haciendo un análisis de las funciones del sistema monetario con circulación de plata
con valor fijo en oro, se le atribuyó grande importancia á la creación de fondos de reserva
en oro, cuyos fondos pudieran constituirse parte en el mismo país y parte en el extran-
jero. Se creyó que no convenía exponer al paisa los inconvenientes de un medio circu-
lante escaso é insuficiente tal vez para el desarrollo de los negocios del mismo país, á fin
de conseguir, por esa tirantez, la estabilidad de los cambios internacionales, y que sería
preferible la elasticidad que permite la creación de los fondos de reserva, á fin de que
pueda mantenerse la estabilidad en los cambios internacionales, sin que el país sufra las
consecuencias de una limitación exagerada en el medio circulante, como ha sucedido en
la India en algunos casos.

El plan monetario para China se analizó en todos sus detalles, y su estructura eco-
nómica fue considerada sana y con buena organización ante la luz científica.

Se hizo un examen de las condiciones especiales de China: de las costumbres muy
arraigadas de su población, de sus métodos actuales, haciendo uso de la plata por su pe-
so y por su ley y no como moneda: de su organización política, principalmente de sus
relaciones entre el Gobierno del Centro y los Virreyes; y después de ese estudio se resol-
vió que aunque en la práctica habrían de encontrarse algunos obstáculos bastante serios
para el establecimiento del sistema monetario nacional, que sin embargo esos obstácu-
los no serían insuperables y que China saldría del caos monetario en que hoy se encuen-
tra, estableciendo un sistema nacional, bien organizado con la ayuda de peritos extran-
jeros y bajo la dirección de algún Comité nombrado por el Gobierno; pero en el cual
figurasen varios extranjeros, que por razón de sus conocimientos y de su experiencia-,
pudiesen implantar el sistema, hacerlo funcionar con regularidad y dar completas ga-
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rantías, tanto al Imperio de China, cuanto á las naciones extranjeras con las que China

está desarrollando su comercio. ' '
Se hizo referencia á los numerosos abusos que hoy se cometen con el pueblo de Chi-

na al recibirles la plata por su peso, abusos que se elevan en muchos casos á un grava-
men de 15 á 20%, y que todas esas cargas y ese procedimiento irregular y de inmora-
lidad, desaparecería con la moneda nacional.

Se convino en que pudiera haber algunas dificultades para establecer desde un prin-
cipio el patrón de oro; pero se resolvió que, siendo tan grandes las ventajas de ese sis-
tema debería intentarse desde su origen y que además las Casas de Moneda no deberían
abrirse á la libre acuñación limitada, para que el Gobierno pudiera ejercer una influen-
cia saludable sobre los cambios internacionales.

Con ciertas reservas, sobre la condición económica de cada país, y sus relaciones ex-
teriores, quedó aprobado el principio de que sería mny conveniente un tipo uniforme de
relación entre oro y plata para los países que están para reformar su sistema monetario
y la conveniencia de que esa relación se fije alrededor de 32 á 1.

En cuanto á las compras de plata para usos monetarios, se convino en que un mé-
todo regularizado por parte de los Gobiernos, podría influir bastante para dar al precio
de la plata en barras cierta estabilidad en el mercado.

También se le concedió bastante importancia al uso industrial de la plata: se convi
j u ' e «tarop esa industria para aumentar su consumo y que sería deno en que debería fomentarse esa »«" r y c .

, c i™i;^« todos los derechos interiores que gravan la manufactura
desearse que fuesen abolidos touos i«» -i », . , f •„ .. n í i r a las artes, con lo cual se contribuiría también á dar alde plata para la industria y para ids «"<• ,
precio de la plata en el mercado, mayor estabilidad.

El Sr Dr Helfferich presentó un resumen muy interesante de los diversos proble-
mas económicos, sometidos á la Conferencia, apoyando en general los proyectos de las

Comisiones mexicana y americana.
S E 1 Dr Koch tanto en su discurso inaugural, como en el curso de las discusio-

nes, también dio á conocer su comunidad de principios y dio su aprobación á los pro-

En tuan^rcomFrrp la ta por cuenta del Imperio Alemán, manifestaron con to-
f1 ^ ñor varios años Alemania no tendría que comprar plata, por encon-

da franqueza que por vano a ooo,ooo de marcos en exceso de su circulación
trarse todavía con una existencia ue ¿^ ,
de pUU. cu . ^ ^ ^ ^ ' ^

transcurso de algunos anos para que Alemania fuese absorbien-
pero que se necesi f,,raií»o esa cantidad de moneda de plata; que para sus colonias
ñn nara sus necesidades naiui*"»» «-
uu, pardsua , relativamente cortas; pero que éstas si serian compradas

d r f i r a u m e n t i n d o ' • * * • f u e s e m a y o r e i d e s -

usión amplia y satisfactoria de los proyectos presentados por las

r ; r a n a se votaron por unanimidad las siguientes resoluciones:
Comisiones mexicana y amen , ^ ^ ^

Ta «Oue la adopción del patrón uc u i , r
x. «ve¡

u>- r r o con valor fijo en oro, facilitaría mucho el desarrollo de los
lor liberatorio 11 > plata y estimularía sus relaciones comerciales con los que

í h tienen e p a F .
plata y estimupaíses que hoy tienen e p a F . n s a n c h a n d o a d e m á S ) { ^ ^ ^ Q ^

ya tienen establecido el patrón uiu,

inversión. nre-encia, el establecimiento de un sistema de moneda
2a «Oue es de desearse, y con uigcu ,
¿. >yut >- China consistente de moneda de plata que sea de curso for-

nacional para el Imperio ^ b ' e n e f i c i o s de esa reforma, tanto para China como para
zoso en todo el Imperio, yq ^ ^ m u c h o m a y o r e s s i f u e s e p o s i b l e establecer
los países que ya tienen ei pctu*-111 >
una relación fija entre esa mone a e p^ recomendarse c h ¡ n a n o e s t a b l e c i e r a e l s i s .

«Oue para conseguir ese nn, sci
V r MBJÍORIA DE HACIENDA.-6Q
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tema de libre acuñación y que su Gobierno, desde un principio, diera los pasos necesa-
rios para ejercer influencia para los canlLJ&¿ internacionales.

3^ «Que aunque el tipo de cambio para fijar la relación entre oro y plata, en los paí-
ses que hagan uso de la moneda de plata, dependerá de su situación económica y de sus
relaciones con otros países, es de desearse cierta uniformidad en el ratio entre oro y plata
de la moneda de aquellos países que en lo sucesivo acepten el patrón de oro; y si no hu-
biese cambios muy serios en el valor de la plata en barras, convendría que la relación
se estableciera alrededor de 32 á i.

4? «Que las fluctuaciones en el valor en oro de la plata en barras se evitarán, hasta
cierto punto, con una prudente regularidad en las compras de plata que pueda necesitar
cada Gobierno para la acuñación de su moneda; y que sería de desearse que ese método
fuese adoptado, hasta donde sea posible, en cada país, con sujeción á las necesidades y
conveniencias de su sistema monetario.

«Que por otra parte ni se intenta, ni sería practicable, ningún cambio en el sistema
monetario de los países que tienen el patrón oro; ni se procura el establecimiento del bi-
metalismo internacional.

«Que además sería de desearse, para contribuir á la estabilidad del valor de la plata,
que se aboliesen ó redujeran los impuestos sobre las manufacturas de plata.»

El resultado de la conferencia de Berlín, no podía ser más satisfactorio. Su historia
consta en las actas núms. 22 al 26 inclusive, que acompañamos á este Informe bajo los
anexos núms. 31a 35.

Es probable que estos mismos principios sean aceptados en la ley monetaria que Ale-
mania tiene en estudio para sus colonias.

También es probable que el Imperio Alemán haga alguna concesión al de China, en
vista de la actitud favorable de los Estados Unidos, Inglaterra y Francia.

** *

En San Petersburgo fuimos amablemente recibidos por el Encargado de Negocios de
México, Sr. D. Enrique Olarte, quien había ya arreglado con la Secretaría de Relacio-
nes del Imperio de Rusia que fuésemos recibidos á nuestra llegada.

Efectivamente, el 27 de julio fuimos presentados á S. E. el Conde de Lamsdorff, Mi-
nistro de Relaciones; y al día siguiente nos recibió S. E. M. de Witte, Ministro de Fi-
nanzas.

Las recepciones en uno y otro Ministerio, fueron muy cordiales y S. E. M. de Witte,
le hizo desde luego algunas observaciones serias al plan monetario para China, tal como
lo habían formulado las Comisiones mexicana y americana; pero nos dijo que tendría-
mos oportunidad de conocer ampliamente la opinión de la Comisión Rusa; que ya ha-
bía sido nombrada y que se compondría del siguiente personal:

Mr. Eduard de Pleske, Consejero Privado y Presidente del Banco Imperial.
Mr.illlarion de Kauffman, Consejero Privado.
Mr. Alexandre Wyschnégradsky, Chambelán de S. M. el Emperador.
Mr. Dimitri de Pokotiloff, Director del Banco Ruso-Chino.
Mr. Piérre de Bark, Presidente del Banco de Descuentos de Persia.
Le hicimos también una visita al Ministro de China y S. E. Hoo-Wei-Teh, nos re-

cibió con gran amabilidad y nos hizo conocer el vivo interés con que había venido si-
guiendo los trabajos de las Comisiones en las diversas conferencias tenidas en Londres,
París, La Haya y Berlín, y que estaba muy contento de los resultados, porque el Impe-
rio de China necesitaba, con urgencia, establecer su sistema monetario nacional. Nos
suplicó que le diéramos toda clase de informes complementarios sobre los resultados de
las cuatro Conferencias y que también le suministrásemos, en extracto y por escrito, los
estudios y acuerdos que se tomaran por la Conferencia de San Petersburgo, á fin de que
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pudiera tener todos los elementos necesarios para formar un informe detallado que le
quería dar á su Gobierno para facilitar en Pekín los estudios y las deliberaciones sobre el
sistema monetario, y con objeto de que, cuando fuera á la Capital del Imperio Celeste al-
guna comisión nombrada, ya por los Gobiernos de México y de los Estados Unidos, ó
por los Gobiernos Europeos, estuviese preparado el terreno para llegar lo más pronto
posible á algún acuerdo, y poder llevar á la práctica una reforma que, á su juicio, sería
de grandísima importancia para el desarrollo de China.

Nos ofreció también que sería nombrada una Comisión china que concurriría á las
sesiones de la Conferencia de San Petersburgo.

Quedamos bien impresionados, tanto de nuestra primera visita, cuanto de nuestras
posteriores conferencias con el Ministro de China, pues nos pareció que realmente toma-
ba con grandísimo interés el proyecto de establecer en el Imperio Celeste una moneda
nacional y que deseaba facilitar el procedimiento, dando á su Gobierno informes com-
pletos, explicaciones claras y haciéndole, por otra parte, las recomendaciones necesa-

rias.El 31 de julio de 1903 tuvo lugar la primera sesión déla Conferencia de San Peters-
burgo en la sala principal del Banco Imperial de Rusia.

Fue presidida la sesión por S. E. el Sr. Eduardo de Pleske, quien pronunció un dis-
curso haciendo una clara exposición del objeto de los trabajos de las Comisiones me-
xicana y americana, dando á éstos grande importancia y ofreciendo que por parte de la
Comisión rusa existían los mejores deseos para estudiar esos problemas y colaborar de
la mejor manera posible al perfeccionamiento de los sistemas monetarios de los países
que hoy tienen el patrón plata.

Las Comisiones mexicana y americana presentaron copia del memorándum dirigido
á la Secretaría de Relaciones del Imperio de Rusia, y además los estudios y proyectos
sometidos á las otras Conferencias.

Cuando se puso á discusión el proyecto de una ley monetaria para China, haciendo
uso de moneda de plata sobre la base del talón de oro, la Comisión rusa manifestó des-
de luego su inconformidad con este sistema, enumerando todas las dificultades que pre-
sentaría para implantarlo en el Imperio Celeste.

Hicieron referencia á sus antiguas y estrechas relaciones con China y al conocimiento
preciso que tenían de las costumbres de su pueblo, de su organización política y de su
comercio, así como á las relaciones entre el Gobierno Central y el Gobierno de los Vi-
rreyes, y fueron puntualizando todos los obstáculos que se encontrarían para establecer
el patrón oro, obstáculos de tal manera serios, que consideraban impracticable el proyec-
to en esa forma.

Se habló de que los chinos no tienen realmente ninguna moneda nacional, con excep-
ción del cobre que es en verdad la moneda que más circula en la generalidad de las Pro-
vincias y entre el pueblo de China, y que hasta pudiera decirse que China tenía en la
actualidad el patrón de cobre; se dijo que en algunas provincias la plata no era conoci-
da y que en las más adelantadas, donde se hacía uso de moneda de plata del cuño me-
xicano y de los cuños inglés y francés, así como del zapatillo llamado «sycee,» la plata
circulaba, no como moneda, sino por su peso y por su ley; que esa es la concepción del
pueblo chino sobre el uso de la plata, y que sería bastante difícil variar ese criterio pa-
ra que aceptaran una moneda de plata bajo el sello y la fe del Gobierno; que sin em-
bargo, si se daban al pueblo chino completas garantías, si se tenía pureza en la admi-
nistración de las Casas de Moneda, y si se hacían intervenir algunos empleados extran-
ieros en la administración de ese mecanismo, sería posible introducir el sistema haciendo
circular la moneda de plata, siempre que no hubiera complicaciones con el oro cuya re-
forma adicional sería difícilmente comprendida por los chinos.

Se habló además de la enorme cantidad de moneda que China necesitaría para ge-
neralizar su circulación por todo el Imperio, y de los grandes fondos de reserva en oro
que se necesitarían para mantener el valor fijo en oro de la moneda, cuyos fondos de re-
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serva tendrían que ser tanto más grandes, cuanto que vendrían á servir, además, para
facilitar el pago de la balanza comercial que era contraria á China; que por todos esos
motivos los fondos de reserva tal vez tendrían que elevarse á $400.000,000 en oro, que
China no tenía y que le sería muy difícil conseguir; pero que en la hipótesis de que se
pudiera levantar ese empréstito de $400.000,000 al 5 % anual y 1 % de amortización,
resultaría que China tendría un gravamen de $24.000,000 al año, gravamen que sería
extraordinariamente duro y gravoso para el pueblo chino, que tendría que pagarlo por
el aumento de contribuciones.

Se hizo referencia, además, al sistema haceudario del Imperio de China, entre el go-
bierno Central y las Provincias y manifestaron que no teniendo elementos el Gobierno
Central para aceptar obligaciones de esa importancia, tendría que ocurrir naturalmente á
las Provincias, y que los Virreyes presentarían una resistencia muy grande y harían im-
practicable el proyecto, porque difícilmente se conseguiría que ofrecieran el tributo nece-
sario para pagar el servicio de réditos y de amortización de una deuda de $400.000,000;
y que, además, del dinero necesario para constituir los fondos de reserva se necesitaba
otra cantidad fuerte para comprar la plata necesaria para acuñar la moneda nacional.

Las Comisiones mexicana y americana hicieron las explicaciones necesarias para
probar que el fondo de reserva tendría que ser proporcionado á la cantidad de moneda
que se pusiera en circulación, y que según los cálculos que se habían hecho y las bases
que habían sido aprobadas por varios economistas, bastaría un fondo de reserva de 15%
sobre el valor nominal de la moneda, ó sean $ 15.000,000 en oro por cada $100.000,000
en plata que se pusieran en circulación: que como la moneda de plata tendría que ha-
cerse circular en China poco á poco, según se fuera acuñando, probablemente en canti-
dades que no pasarían de 30 á 40.000,000 de pesos al año, resultaba que en lugar de
constituir desde luego un fondo de $400.000,000 en oro, solamente se necesitaban, en
el primer año, $10.000,000 para constituir el fondo de reserva, y que este fondo se iría
elevando proporcioualmente á la cantidad de plata puesta en circulación; que como las
utilidades de la circulación se utilizarían, en parte para reforzar el fondo de reserva, re-
sultaba que en realidad no sería de muy grande importancia la cantidad que el Imperio
de China llegaría á necesitar para los fondos de reserva, y que las dos Comisiones con-
sideraban que un empréstito de $50.000,000 sería bastante, tanto para constituir los
fondos de reserva, cuanto para hacer las compras de plata, con cuya opinión no se con-
formó la Comisión rusa. .

Siguió la discusión sobre el plan monetario para China y por parte de los Delegados
rusos, no hubo modificación en su criterio, contrario al establecimiento del patrón oro
en China; pero visiblemente favorable al establecimiento de una moneda nacional de
plata, sin relación alguna con el oro.

L,a Comisión rusa se refirió varias veces á la experiencia de M. Pokotiloff, Director
del Banco Ruso-Chino, quien había permanecido 15 años en el Celeste Imperio y cono-
cía perfectamente las costumbres de aquel pueblo y todas sus prácticas comerciales, y
que M. Pokotiloff, lo mismo que los otros Comisionados rusos, consideraba muy difícil
establecer en China el patrón de oro.

En cuanto á la conveniencia de establecer en otros países, donde sea posible, el pa-
trón de oro, la Comisión rusa manifestó una opinión favorable, refiriéndose á su propia
reforma en el sistema monetario, y á los innumerables beneficios para un país que pueda
contar con un sistema monetario de valor fijo, para su circulación interior; y con todas
las ventajas que la estabilidad de los cambios internacionales ofrece para el cultivo y en-
sanche de las relaciones comerciales con otros países.

En cuanto al ratio manifestó la Comisión rusa que anticipadamente sería difícil fijarlo
en el tipo de 32 á 1, y que más bien le parecía conveniente que se adoptaran ciertas re-
glas, recomendando que el ratio no fuera muy bajo, para evitar la falsificación de la mo-
neda, peligro que sería muy grande en los países del Oriente, así como también para que
no se aceptase una relación muy alta, que pusiese en peligro el sistema monetario, por
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motivo de la alza en el valor de la plata, cuya alza, cuando pasase del nivel del valor en
oro, fijado en el ralio, determinaría inmediatamente la exportación de la moneda de pla-
ta, con perjuicio para el país que la hubiere emitido.

En el problema relativo al mercado de la plata, hubo uniformidad de opinión acerca
de la conveniencia de procurar cierta estabilidad en el precio, por medio de compras me-
tódicas y regularizadas por parte de los Gobiernos, aunque hicieron notar los Comisio-
nados rusos que no sería posible llegar por ese sistema, hasta darle á la plata un valor
fijo, lo cual era contrario á las leyes de la economía política; y que lo más que se podría
conseguir sería ejercer cierta influencia saludable en el sentido de evitar las bruscas fluc-
tuaciones de su precio.

Discutidos todos los números del programa de las dos Comisiones, se pudo notar
que en general había comunidad de ideas y de principios; con excepción del caso de
China en el que las Comisiones americana y rusa tomaron posiciones radicalmente opues-
tas, sosteniendo la primera, con calor, el patrón oro, y la segunda oponiéndose á ese sis-
tema.

A la Comisión mexicana le pareció de mucha importancia provocar alguna declara-
ción por parte de la Comisión rusa sobre si estaría conforme con un plan monetario
para China, sobre la base de plata, sin relación alguna respecto al oro, á reserva de fijar
el valor en oro de esa moneda tan pronto como sea prácticamente posible; y en este sen-
tido dio su absoluta conformidad la Comisión rusa.

En el curso de las discusiones se pudo notar el empeño de los Comisionados rusos
de hacer constar el interés muy grande que tomaban en defensa de los intereses del Im-
perio Celeste, que veían con un celo extraordinario, á fin de que no fuesen á recibir per-
juicio alguno á causa del sistema monetario que se tiene en proyecto.

Terminada la discusión, presentó el Sr. Presidente de la Conferencia varios puntos
de acuerdo, que vendrían á formar la parte resolutiva del dictamen que la Comisión ru-
sa sometería á su Gobierno.

Dichas resoluciones son las siguientes :
i* „ La regularidad y unificación de las compras de plata por diferentes países, para

su moneda, contribuiría á disminuir las fluctuaciones de su precio ; pero no fijaría éste
de una manera absoluta.

2? «La elección del ratio entre oro y plata deberá fijarse por cada país, según sus ne-
cesidades monetarias y sus condiciones económicas; y estará sujeto á la utilidad que pro-
duzca la acuñación y á sus riesgos de falsificación, los cualas aumentarán mientras me-
nos plata contenga la moneda ; y también habrá peligro de exportación, si á la moneda
se le da un peso excesivo de plata y ésta sube de precio en el mercado.

?» «La introducción á China de un sistema uniforme de valor fijo en oro, sobre la
base de 32 á 1, que correspondería á las condiciones actuales, produciría los siguientes
resultados : . . .

I Considerables ventajas para el comercio internacional de las cuales los extran-
jeros que hacen negocios con China, serían los primeros en beneficiarse.

II. Considerables ventajas para los países productores de plata.
III También produciría considerables ventajas al Celeste Imperio, á condición de

que el Gobierno Central consiga llevar hasta su fin esta reforma, la cual de todas mane-
ras tendría que ser pagada en forma de contribuciones por el pueblo chino, pues dicha
reforma requería considerables gastos, cuya magnitud sería difícil definir, como, y muy
particularmente, para constituir los fondos de reserva, sin los cuales no se podría asegu-
rar la estabilidad de los cambios internacionales.

IV Dicho sistema supone la suspensión de la libre acuñación, con lo cual se colo-
caría al Gobierno de China en el caso de limitar mucho sus derechos de regalía ó acu-
ñación, á fin de evitar la depreciación de su moneda.

V ' Durante el período de transisión, cuyo período será de varios años, según la opi-
h eneral empeorarían las condiciones de la circulación interior, porque serían más
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grandes las fluctuaciones del cambio entre el interior y aquellas partes de China donde
el nuevo sistema se hubiera introducido.

VI. Por estos motivos y pagando el debido tributo á los inmutables principios de
economía política, relacionados con la reforma del sistema monetario que se proyecta
para China, consideramos, sin embargo, que es nuestro deber señalar que tal reforma re-
queriría, de parte de China, gastos de consideración, una política firme y prudente y que
solamente podría intentarse, sin peligro, por un poderoso Gobierno Central, después de
haberse procurado los elementos necesarios.

El plan propuesto tendría nuestra aprobación, si se reformara en el sentido de que
se emitiera, por cuenta del Gobierno, una moneda nacional de plata, á la cual se diera
más adelante, cuando sea prácticamente posible, un valor fijo en oro.»

Este es el resultado de nuestra Conferencia de San Petersburgo, cuya historia comple-
ta se encontrará en las actas núms. 27 al 32 inclusive, y con cuyos resultados hemos
quedado satisfechos, pues se puede ver muy claro que en cuanto á China, Rusia está
conforme y desea el establecimiento de un sistema monetario nacional, y en cuanto á las
otras bases de nuestro programa económico, todas ellas fueron aprobadas, con ligeras
variaciones.

Terminada la relación de los hechos más culminantes de las cinco Conferencias Mo-
netarias que tuvieron lugar en Londres, París, La Haya, Berlín y San Petersburgo, con-
sideramos ahora de nuestro deber comunicar las impresiones que hemos recogido en esas
mismas Conferencias, del grupo de banqueros que hemos podido consultar, de varios eco-
nomistas con quienes hemos conferenciado y de la opinión pública en general.

Con este objeto haremos referencia especial á los siguientes puntos:
i9 Mercado de la plata á fines de 1902.
29 Opinión europea sobre producción y consumo de plata.
3? Causas que han influido para formar la opinión pública en contra de la plata.
4? Progreso del patrón oro.
5? Tendencia de los Gobiernos Europeos á eliminar de la circulación una parte con-

siderable de moneda de plata.
69 Oportunidad de la iniciativa de México.
79 Importancia de introducir á China un sistema monetario nacional.
89 Consumo de plata en África.
99 Producción y consumo de plata en el mundo.

io9 Bases para asegurar la estabilidad de los cambios internacionales.
n 9 Clausura de las Casas de Moneda á la libre acuñación.
129 La Minería de México.
13? Opinión europea sobre la reforma del sistema monetario de México.
149 Recibimiento por el Cuerpo Diplomático de México y por los Gobiernos Euro-

peos.
15? Importancia del personal de las Conferencias.
169 Comisión americana.
179 Problema internacional.

I.

MERCADO DE LA PLATA A FINES DE 1902.

En el mes de noviembre de 1902, bajó la plata á 2 1 ^ d., que es el valor más bajo
que el metal blanco ha tenido en el mundo.

Esa baja extraordinaria que elevó el cambio en México hasta el 28%, produjo en to-
das partes una alarma muy grande. En los países de patrón de oro, se veían en peligro
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sus relaciones comerciales con los países del patrón de plata, y por la dificultad de los
cambios internacionales y por la crisis que amenazaba á estas naciones cuyos resultados
era muy difícil de prever. Los europeos y los americanos que habían invertido su ca-
pital oro en los países de patrón de plata, entraron también en un período de alarma y
de pánico porque veían en peligro sus empresas, ya reduciéndose el volumen de su ca-
pital, ya minorándose considerablemente los rendimientos de sus energías y de su tra-

aJ°En algunos casos la alarma tenía que ser más grande, porque, habiendo emitido esas
empresas bonos en oro, se veían en el caso de no ganar lo bastante para el servicio de
réditos y de estar expuestos á una desastrosa bancarrota.

En cuanto á los países de patrón plata, con la pérdida de más del 60% del poder de
adquisición de su moneda, tenía que provocarse una crisis muy aguda y una perturba-
ción muy grande en todo su sistema financiero, cuyas consecuencias hubieran sido fata-
les y habrían comprometido seriamente el porvenir industrial y comercial de esas nacio-

^ E n estas circunstancias se resolvió México á tomar la iniciativa para procurar algún

remedio á estos grandes males.
No podemos decir que se haya encontrado todavía; pero de todas maneras la buena

acogida que recibió la iniciativa de México en los Estados Unidos de América y en el
Imoerio Celeste y posteriormente en Inglaterra, Francia, Alemania, Rusia y Holanda,

1 f Ain* m,p han hecho los representantes de estas ocho naciones, indudablemente
L° ^ f l f h , , , h bidd A d

1 f Ain* m,p han hecho los representantes de estas ocho naciones, indudablemente
Ln° i ^ d o efel mercado, y de aq»e>,a époc. a la fecha, ,a p,a,a ha subid,de « A d,

h h d t t
Ln i ^ d o efel mercado, y de aq» p p A
á 2 5 ^ d., ó sea un alza de más de 20%, cuyo hecho es de por si muy interesante y muy

satisfactorio.

II.

OPINIÓN EUROPEA SOBRE PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE PLATA.

En Europa nos encontramos con una opinión muy arraigada en el sentido de que la
producción de plata en el mundo seguía aumentando considerablemente, mientras que
su consumo habla disminuido. Se cree además, por muchas personas que los depósitos
de mineral de plata en América son enormemente grandes é inagotables y que los mi-
neros han venido limitando la explotación de sus minas para no llevar más plata al mer-
cado- pero que si pudieran vender mayores cantidades de metal blanco, la producción
aumentaría en el acto de una manera extraordinaria. Se cree, por lo mismo, que la plata
ofrece muy pocas garantías como moneda y que es susceptible de bajar mucho respecto
del precio que tiene en la actualidad.

Conocida esta opinión, hicimos esfuerzos para demostrar que la situación verdadera
de la producción y consumo de plata no se estimaba con justicia y se exageraba mucho,
puesto que las minas en América estaban en pleno trabajo y que, sin embargo, en los úl-
timos diez años no había habido un aumento sensible en su producto en conjunto, mien-
tras que por otra parte, el consumo se había elevado considerablemente. De este punto
nos ocuparemos por separado en otro párrafo, para reproducir las cifras estadísticas con
aue apoyamos nuestra opinión. Es satisfactorio consignar que nuestros estudios fueron
bien recibidos y creemos que han modificado bastante la opinión de las Conferencias y
la de un número crecido de personas importantes, con quienes tuvimos oportunidad de
discutir este punto pues las estadísticas prueban precisamente lo contrario de la opinión
que se ha tenido en Europa sobre producción y consumo de plata.
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III.

CAUSAS QUE HAN INFLUIDO PARA FORMAR LA OPINIÓN PUBLICA

EN CONTRA DE LA PLATA.

Debemos decir sin embargo que han existido motivos poderosos para formar la opi-
nión pública en Europa, en contra del metal blanco y vamos á hacer justicia á esa opinión
pública explicando las causas que la motivan.

En el período de 1873 á 1893 se construyeron, tanto en los Estados Unidos de Amé-
rica, como en México, importantes vías de comunicación á los centros mineros y se hi-
cieron grandes adelantos en la minería y en la metalurgia, facilitando mucho, por una
parte, la extracción de los metales, y por la otra, su transporte y su beneficio. Estas gran-
des reformas aumentaron muy considerablemene la producción de plata, mientras que
el consumo, aunque progresivo, siempre fue inferior y determinó un sobrante de consi-
deración.

El precio de la plata comenzó á bajar, como se puede ver por las siguientes cifras:

1880 52! d.

1885 48Ad.
1890 47! d.

1893

Se hicieron esfuerzos para impedir este descenso en el valor de la plata, ya provo-
cando la reunión de Conferencias Monetarias en favor del bimetalismo, cuyas conferen-
cias no tuvieron ningún resultado práctico, y ya por virtud de las leyes Bland y Sher-
man, de los Estados Unidos, que tuvieron por principal objeto comprar una gran cantidad
de plata, con la esperanza de que ese hecho levantara el precio del metal blanco.

Durante la vigencia de estas dos leyes, el Gobierno americano compró 459.946.700
onzas troy de plata, y sin embargo, no fue posible impedir la baja de su precio, porque
este sistema fue considerado como artificial, se supo que la plata se estaba acumulando
sin consumirse y que en más ó menos tiempo, tendrían que suspenderse las compras y
que encontrarse el mercado con la enorme producción que había subido de 63.267,187
onzas en 1873 á 165.472,621 onzas en 1893.

La situación venía empeorando año por año, y por fin en 1893, tuvo su período de
crisis, determinando la clausura de las casas de moneda de la India, y la derogación de la
ley Sherman, con cuyos actos la plata tuvo nuevos descensos y ha seguido por esta pen-
diente hasta que en noviembre de 1902 llegó á 2 i T \ d.

Esta corriente depresiva, casi continua, pues ha tenido muy pocas interrupciones du-
rante el largo período de treinta años, ha sido la causa principal para que la opinión pú-
blica se haya pronunciado en contra de la plata y ese mismo hecho ha influido muchí-
simo para que la plata continúe bajando de precio, porque, tanto los mineros cuanto los
establecimientos metalúrgicos se apresuran á vender, con verdadera precipitación, la pla-
ta que producen, cualquiera que sea el precio que ésta tenga en el mercado.

No obstante estos hechos, la verdad es que en los últimos diez años se ha operado
una reacción muy favorable en el sentido de que el consumo ha aumentado mucho y si-
gue creciendo, mientras que la producción de 1893 para acá ha sido relativamente uni-
forme, debido á que después de la baja extraordinaria que tuvo el precio de la plata eri
el año de 1893, s e n a n clausurado muchas de las minas que se trabajaban por plata co-
mo producto principal.

En otra parte de este informe, nos ocuparemos más extensamente sobre este impor-
tante punto de producción y consumo.
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IV

PROGRESOS DEL PATRONÍORO.

• "' en el valor de la plata y los cambios bruscos de su precio en el mer-
La e p r e c i a c i o n e c o n ó m i c a s en todos los países que han tenido el patrón

I l Z c l n t r i " lo, pata que acharo» ., pa,r6n d. oro se ha» entrado
uc pid.id. ^ ^ _ ^ ^ ^ ^ c i r c u l a c ¡ 6 n mtenor y con facilidades muy grandes
C

p°ararcomeercio internacional. De aquí que el ejemplo y la experiencia de unos países
haya influido sobre los otros y que por fin se haya declarado la op.mon pública europea,
naya in o t r o s g d e A m e n c a i e n favor del patrón de oro.

D e w Í t los Genios de la Unión Latina y de la desmoneticen de la plata
AI "o in« siguientes países se han convertido al patrón de oro:

por Alemania, los' « £ i e n t J > H o l a n d a ) Bélgica, Italia, España. Grecia, Egipto, Ja-
Dinamarca bue * ^ ^ rf ^ ^ ^ D o m i n g 0 | H a i t í > V e n e z u e l a >

ía, Chile J a Argentina, Honduras Inglesa, Portugal, Turquía, Costa Ri-

numeroso de países que han adoptado ya el patrón de oro, explica de por
locuente, los progresos de ese sistema monetario. Ademas, se

sí de una manera nauy^ ^ ^ opinión de los economistas, con muy raras excepciones,
puede notar en P sistema; y, como pasa en casos semejantes, la opinión pu-
las raxces W ' ^ e ^ ^ ^ ^ ^ ^ o r O ) s i n Q q u e s e h a d e d a r a d 0 ) h a s t a c o n p a .

bhca, es no fanatismo, en contra, no solamente del patrón plata, sino has-

H d ^ t a T m i s m : que consideran como una mercancía desprestigiada.

V

TFNDENCIA DE LOS GOBIERNOS EUROPEOS DE ELIMINAR DE LA CIRCULACIÓN

UNA PARTE CONSIDERABLE DE LA MONEDA DE PLATA.

t debido al influjo de esa opinión pública, se ha iniciado entre los Go-

bier^s Europeos, el propósito ^ ^ ^ d e d í s m i n u i r l a C a n Ü d a d d e p l a t a q U e

t Í e i í l C nrocedindeTto ha causado perjuicio en el mercado de la plata, porque en lugar
a V , „ -^«jpntes necesidades de las colonias asiáticas y africanas, se

de hacer compras para las crecicmc
uc iidv-<-i r x r-arte de las monedas antiguas de vanas naciones europeas,
ha venido haciendo uso, en p^i t , , , . , , , ,
I do así el consumo natural del metal blanco.
disminuye «r-iíHca v ese criterio económico se modifiquen bastante en

Es de esperarse que esa poiiuc* y u i -A
vistlde los estudios que hemos presentado que v.enen á comprobar que el porvenir de
II ta no es tan obscuro como se le supone y que con una pequeña ayuda de parte de los

r W e podría afirmar bastante su precio en el mercado, y evitar los peligros y

los inconvenientes que ha tenido hasta aquí por sus grandes fluctuaciones y por la baja

constante de su valor en oro.
VI

OPORTUNIDAD DE LA INICIATIVA DE MÉXICO.

E vista de los hechos á que nos hemos referido, se comprenderán fácilmente la opor-
tunidad v la importancia de la iniciativa del Gobierno de México.

Bajo la influencia causada por la baja del precio de la plata á fines de 1902, vanos
MEUOKIA DE HACIKNDA.-61 .
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países comenzaron á estudiar reformas monetarias para establecer en una tí otra forma,
el patrón de oro. Pronto se generalizó este movimiento, además de México, á las Filipi-
nas, al Imperio de China, á los Estrechos, á la Federación Malaya, á Indo-China, á Siam
y á las Colonias Alemanas, por cuya circunstancia se hacía tanto más conveniente dis-
cutir con los representantes de los Gobiernos interesados en esa forma, el sistema que
pudiera convenir á los países que se veían en el caso de variar su sistema monetario.

Hubiera sido peligroso para el porvenir de la plata que esas naciones hubiesen acep-
tado distintos sistemas, ya porque pudiera haberle disminuido el consumo de la plata, y
ya también porque falseando en la práctica alguno de ellos, podría haber venido mayor
desprestigio al metal blanco.

Del estudio de estos problemas económicos, con las Comisiones nombradas por varios
Gobiernos Europeos, es de esjjernrse una legislación monetaria bastante uniforme en
sus principales bases, y que siendo general y común á varios países, tendrá mayor pres-
tigio y existirán mayores probabilidades de éxito en sus resultados prácticos.

Por fortuna de todas las Conferencias hemos llegado á acuerdos satisfactorios sobre
esos principios económicos, en que debe descansar el nuevo sistema monetario de los
países que han de continuar haciendo uso de la plata con valor fijo en oro, ó sea sobre la
base de la estabilidad en los cambios internacionales.

VII

IMPORTANCIA DE INTRODUCIR Á CHINA UN SISTEMA MONETARIO NACIONAL.

En las cinco conferencias se le dio grande importancia al establecimiento de un sis-
tema monetario en China; las opiniones se encontraron algo divididas en la posibilidad
práctica de establecer desde luego el patrón oro; pero no hubo ninguna divergencia de
opinión sobre las extraordinarias ventajas y beneficios que le resultarían al Imperio Chi-
no del establecimiento de una moneda nacional de plata que viniera á servir como un
promedio de circulación, en lugar de los sistemas defectuosos de que hoy hace uso y que
tanto perjudican su tráfico interior.

Según los informes que dieron á las conferencias personas que han vivido en China
por varios años y.que tienen motivos para conocer la situación verdadera de su circula-
ción monetaria, parece que ésta no solamente es muy defectuosa, sino que también es in-
suficiente para la enorme masa de población de aquel país.

En algunas de las Provincias solamente circula cobre y hay algunos pueblos del in-
terior donde no se conoce todavía ninguna clase de moneda, y las operaciones se hacen
al trueque de unos objetos por otros.

Por grande que sea la cantidad de plata que se suponga acumulada en el Celeste Im-
perio, es opinión casi general que al establecer una moneda nacional haciéndola circu-
lar por todo el Imperio, ha de necesitar, por muchos años, una mayor cantidad .de plata
y se cree que las compras han de ser de mucha consideración, cualquiera que sea el sis-
tema monetario que se resuelva á adoptar.

El Director de la Casa de Moneda de los Estados Unidos atribuye á China una exis-
tencia de 750.000,000 de pesos de plata, ó sea $2.24 centavos por habitante, suponién-
dole á China una población de 330.100,000. Si solamente se elevara de un peso por ha-
bitante, la circulación, lo cual es un cálculo muy moderado, necesitaría China comprar
$330.000,000 de plata, para proveerse de la cantidad indispensable para su circulación.

Opinan las personas que conocen bastante el Imperio Celeste; que al ponerse en cir-
culación moneda de plata fraccionaria, se reduciría bastante la circulación de cobre, que
hoy presenta muy serios inconvenientes.

Además, año por año está desarrollándose el comercio de China, y cuando se hayan
construido algunos ferrocarriles al interior, lo cual se supone que sucederá pronto, se
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espera un aumento muy considerable en el desarrollo comercial é industrial de aquel
país, á cuyo nuevo orden de cosas ha de responder un crecimiento muy notable en su

circulación monetaria. .
La estadística sobre China es muy deficiente, pues solo se conocen las importaciones

v exportaciones por las aduanas que tiene á su cargo el Gobierno inglés, y por lo mismo
no se puede apreciar con exactitud la cantidad de plata que China ha venido comprando
en los últimos años De la estadística inglesa resulta que China ha consumido en los
últimos diez años 8.500,000 onzas por año; pero todos convienen en que el consumo de
olata ha sido mavor, debido al crecido número de pequeñas cantidades que se llevan

" -Kono- y de otras partes, y de las cuales no queda ningún registro oficial,
ae noug xv o y , Tm o e r i 0 de China adelantaría mucho estableciendo una mo-

Como quiera que sea, ei ÍM?
neda nacional, bajo una organización adecuada y con certa ayuda de parte de las Po-

ndas Europeas y del Gobierno Americano, y por otra parte, ese nuevo mercado de plata
, , ofinnar el precio del metal blanco y para inspirar mayor confianza

influiría muciio p.— ^" ' 1 " u l

en su porvenir.

VIII

CONSUMO DE LA PLATA EN ÁFRICA.

Tuvimos oportunidad de saber en Francia y en otros países, que el consumo de plata
en las Costas Oriental y Occidental de África, comienza á tomar certa importancia y

FIGobiernr C c é s hTremiUdo á sus colonias de África x5o.ooo,ooo de francos,
en moneda de plata, que han absorbido esas colonias con suma facilidad, y siguen soli-
citando nuevas remesas todos los años.

L i s t en muchos pueblos en África, donde tampoco se conoce la moneda de ninguna
clase y las operaciones se hacen al trueque como en los tiempos primitivos.

La civilizado,! Occidental está llegando a las costas Africanas y ano por ano el con-

sumo de plata tendrá que ser mayor.

IX

PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE PLATA.

Se hacía indispensable aclarar este punto de manera evidente é incontrovertible,
noraue la opinión pubHca se encontraba extraviada, y en todas partes se hacían afirma-
dones en el sentido de que la producdón era muy superior al consumo.

Este criterio también tuvo su razón de ser, porque efectivamente, en el penodo de
187* á" ISQI hubo un exceso muy grande en la producción de plata respecto del consu-
mo, cuyo exceso se v i n o acumulando en la Tesorería de los Estados Unidos, como resul-
tad'o de las leyes Bland y Sherman.

En el año de 1893 bajó el precio de la plata un 30%, y de entonces acá, han cam-
biado bastante las condiciones, porque muchas de las minas, en las que la plata era el
principal producto, se clausuraron, y fuera de México, la producción de plata se ha re-
ducido en el mundo en lugar de aumentarse. _

En efecto separando la producción de México, nos encontramos con que en el ano
de 180* los otros países produjeron 122.062,527 onzas de plata, mientras que en 1903
la total producción de esos países fue de 112.053,667 onzas, ó sea uua reducción de

IO 'México eíe/único país donde la producción de la plata ha seguido en aumento; pero
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aún computado éste, se puede notar que la producción total de plata en el mundo en
1893, fue de 165.472,621 onzas, mientras que en 1901 fue de 170.998,575 onzas, ó sea
un aumento de muy poca importancia.

Kr cambio, el consumo ha venido aumentando de una manera muy notable, tanto
en la acuñación, cuanto en la industria y en el tráfico de la India.

Comparando el período de 1890 á 1901 con el de 1873 á 1893, nos encontramos con
los siguientes aumentos en el consumo de la plata, que son de grandísima importancia:

En la acuñación 30.000,000 onzas por año
En la industria , 29.000,000 » » »
En la India 10.000,000 » » »

TOTAL AUMENTO 69.000,000 » » »

En el estudio especial que hemos hecho sobre producción y consumo, y que agrega-
mos á este informe, se puede notar que en los últimos doce años ha venido nivelada la
producción y el consumo de plata, de la manera siguiente:

Acuñación 93.604,000 onzas
Consumo en la industria 28.147,825 »
Consumo mercantil en la India 24.202,600 »
Eu China 12.000,000 »
En algunos otros países, cuya noticia exacta no recibi-

mos con oportunidad 1.000,000 »

TOTAL 158.954,425 - »

Producción: término medio x59-455i657 »

Comparando estas cifras, se nota un exceso de producción aparente de 501,142 onzas
de plata, cantidad, por una parte muy pequeña, y que indudablemente fue consumida en
algunos de los países cuyas noticias de acuñación no hemos podido adquirir.

El consumo en la industria y en las artes ha venido aumentando de una manera muy
satisfactoria, pues mientras que en 1890 se consumieron 400,000 kilogramos de plata fina,
eu 1901 el consumo se había elevado á 1.370,685 kilogramos.

Con el aumento que ha habido en los últimos años, se calcula que la industria y las
artes están consumiendo en la actualidad muy cerca de 50.000,000 de onzas por año, y
es de esperarse que ese consumo continúe en una progresión satisfactoria á medida que
vayan aumentando la población del mundo y su riqueza. Además, el consumo puede es-
timularse si se libra á la industria de toda clase de impuestos interiores.

Todos estos puntos, relativos á la producción y consumo de plata, los explicamos de
una manera detallada en el estudio á que nos hemos referido, y que va adjunto bajo el
anexo núm. 42, y por lo mismo no tiene objeto repetirlos en este informe; pero sí debe-
mos hacer referencia á la muy buena impresión que causaron esos estudios en todas partes
pues esos datos estadísticos que hemos recopilado, han venido á demostrar de una manera
evidente, que en la actualidad no existe ningún exceso en la producción de plata.

Si no obrara la circunstancia de que una cantidad muy considerable de plata se pro-
duce en combinación con otros metales, pero como producto secundario, indudablemente
que desde hace varios años se habría operado una reacción en el mercado, favorable al
precio de la plata; pero no cabe duda que el hecho de que i30.ooo,ooode onzasde plata
en el mundo vengan produciéndose en esa forma, ha influido bastante en la baja de la
plata, y ese punto obscuro es el único peligro que vemos y apuntamos en el porvenir del
metal blanco.
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Por lo demás, las leyes naturales de producción y de consumo, y las leyes económi-
cas de oferta y de demanda, tienen que producir sus resultados en el mercado de la pla-
ta y es de esperarse que, si los países que están al reformar sus sistemas monetarios, si-
guen haciendo uso de la plata como hasta aquí, su precio se afirme en el mercado.

X

BASES PARA ASEGURAR LA ESTABILIDAD DE LOS CAMBIOS INTERNACIONALES.

Las siguientes son las bases aprobadas por las diversas Conferencias, al discutir el

proyecto de sistema monetario para China, á fin de asegurar la estabilidad de los cam-

bios internacionales:
I. Clausura de las Casas de Moneda á la libre acuñación de plata.

II. Relación fija entre oro y plata.
III. Curso forzoso de la moneda para el pago y liquidación de toda clase de contratos.
IV. Que sea la única moneda en que han de pagarse todos los derechos y contribu-

ciones,' pues se supone que no habrá oro en circulación.

V. Limitación en la cantidad de moneda de plata que se acuñe exclusivamente para

la circulación interior del país.
VI. Creación de fondos de reserva en oro.
La base principal es sin duda limitar la acuñación de la moneda. Por ese único sis-

tema se consiguió en la India levantar el precio de la rupia y determinar cierta estabi-
lidad en los cambios internacionales.

Sin embargo, el sistema de limitación, aunque eficaz para la fijación de los cambios
internacionales, podría producir serios perjuicios al desarrollo de México, provocando
con frecuencia escasez en el medio circulante, y de ahí cierta paralización en los nego-
cios. Estos inconvenientes se han observado en la India, y en ellos se funda la princi-
pal censura que se le ha hecho á ese sistema.

Con el objeto de regularizar la circulación de cierta manera automática, según las
necesidades del país en determinadas épocas del año, convendría indudablemete estable-
cer fondos de reserva en oro, para recoger, con esos fondos de reserva, la cantidad de mo-
neda de plata que circulase con exceso y volver á la circulación esa moneda, cuando las
necesidades naturales la reclamasen.

De no aceptarse lisa y llanamente el patrón de oro sobre la base de circulación de
oro lo cual á México no puede convenirle todavía, parece que no hay otro camino para
fijar la estabilidad de los cambios internacionales, que las bases á que nos hemos referi-
do, sobre las cuales descansa el sistema monetario de Holanda; y las que han servido tam-
bién para la India, pues aunque en ese país no se ha aceptado por la ley la obligación
de los fondos de reserva y sus funciones, en cambio es un hecho que en la práctica se ha
buscado la manera de ayudar al sistema con la expedición de letras de cambio sobre Lon-
dres estableciendo así un mecanismo, si no igual, sí muy parecido á los fondos de reser-
va eñ oro que recomiendan las bases anteriores.

A la luz científica, este sistema monetario no es perfecto y tiene sus puntos débiles,
que nos hizo conocer en su dictamen la Comisión Holandesa, consistentes en la necesi-
dad de una vigilancia y un cuidado muy grande por parte del Gobierno y los Bancos de
emisión, pues de otra manera peligra el sistema y puede fácilmente destruirse la base
de los cambios internacionales.

No obstante los puntos débiles á que nos hemos referido, es un hecho que el sistema
ha dado buenos resultados en Holanda desde 1875, y los ha producido bastante satisfac-
torios en la India desde 1893-

Por otra parte, la misma Comisión Holandesa dice en su dictamen que no hay otra
solución para el problema, si debe insistirse en la circulación de la moneda de plata.
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XI

CLAUSURA DE LAS CASAS DE MONEDA Á LA LIBRE ACUÑACIÓN.

Siguiendo las recomendaciones del Gobierno, hemos investigado si sería posible que
México conservara abiertas sus Casas de Moneda á la libre acuñación; pero en todas par-
tes nos hemos encontrado con una opinión radicalmente adversa y con un criterio cien-
tífico absolutamente claro, en el sentido de que para establecer la estabilidad de los cam-
bios internacionales, la base principal y la primera condición debe ser clausurar las Casas
de Moneda.

Toda reforma causa cierta alarma, y para México que ha sido un país productor de
plata por excelencia, sus Casas de Moneda han prestado grandísimos servicios, no sola-
mente á la República Mexicana, sino que han provisto de moneda á un crecido número
de países.

De ahí el prestigio del peso mexicano, y de ahí la importancia que se le concede en
México á la acuñación de esa moneda y la alarma que produce el hecho de que sean clau-
suradas las Casas de Moneda.

Conviene ahora investigar hasta qué punto se perjudicaría México, suprimiendo la
libre acuñación.

A medida que los distintos países han venido introduciendo su propia moneda, se ha
reducido el campo de circulación del peso mexicano.

En la actualidad circula, además de México, solamente en algunos países del Orien-
te, principalmente en China, en las Filipinas, en los Estrechos, en la Federación Mala-
ya y en Indo-China, y algo en Siam, aunque allí se tiene su propia moneda.

Ya sabemos que los Estados Unidos promulgaron una ley estableciendo en las Fi-
lipinas su moneda nacional y prohibiendo la circulación del peso mexicano.

La Gran Bretaña tiene en estudio las leyes monetarias de los Estrechos y de la Fe.
deración Malaya, y allí también, dentro de muy poco tiempo, no podrá circular el peso
mexicano.

Francia está al promulgar la ley monetaria de Indo-China, y en cuanto á Siam, ya
clausuró su Casa de Moneda y se ha declarado en favor del patrón de oro. Se puede no-.
tar que está desapareciendo de esos países la circulación del peso mexicano.

Queda pendiente el problema de China, que sin duda es el más importante de todos;
pero ya sabemos que en el Celeste Imperio se han iniciado trabajos vigorosos para el es-
tablecimiento de una moneda nacional, y que el Gobierno Central publicó, con fecha 22
de abril del corriente año, un edicto anunciando la circulación de esa moneda. Sabemos
además, que en el último tratado entre China y Gran Bretaña, quedó ya establecida la
obligación, por parte del Imperio Celeste, de establecer su moneda nacional. Podemos
ver, pues, que aún en China no han de circular, por muchos años, nuestros pesos mexi-
canos.

Todos estos hechos son completamente ajenos á nuestra voluntad, y le sería impo-
sible á México, en el curso del tiempo, hacer circular el peso mexicano fuera de sus fron-
teras. Así le sucedió á Austria con su inoneda de plata de María Teresa, que llegó á ad-
quirir gran prestigio y extensa circulación, y no está en las facultades legales ni econó-
micas de ningún Gobierno, imponer la circulación de su moneda fuera de su propio te-
rritorio, cualesquiera que puedan ser sus conveniencias.

Si aceptamos que la circulación exterior del peso mexicano está en peligro de redu-
cirse considerablemente y después de algunos años, de una manera absoluta, debemos
entonces aceptar que la clausura de las Casas de Moneda no le ocasionaría á México nin-
gún perjuicio de consideración, toda vez que de todas maneras está llamado ese meca-
nismo á acuñar la moneda de plata que pueda necesitarse para la circulación interior y
nada más.
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Conviene ahora hacer algunas reflexiones sobre si en realidad existe o no, algún per-
inicio para México, con el hecho de que su moneda deje de circular en el exterior.

Deí estudio qué hemos hecho, resulta que la alarma no tiene fundamento, y que el

perjuicio es aparente y de ninguna manera real y efectivo.
El oeso mexicano se vende en el extranjero como una mercancía, por la plata que

contiene y no se le atribuye ningún otro valor. Siendo así, lo mismo es para México ex-
portar pesos mexicanos como exportar plata en barras, pues en uno y otro caso recibe la
misma cantidad en oro. • •

En el mercado existen, es cierto, ligeras variaciones; y algunas veces se vende el
peso con una pequeña prima y en otras con un pequeño descuento; pero las fluctuacio-
nes son tan pequeñas, que no vale la pena tomarlas en consideración, pues es sabido que

- o l , «o anrovecha algunas veces en operaciones bancanas, y nunca le

^ r r ^ r u f f i d o /la minería, ni al mercado de plata. El margen de utilidad es,
por otra parte, tan pequeño, que aun los mismos banqueros pueden prescindir de él sin

^ I T e T ' o u n t o ha existido en México cierta preocupación, atribuyéndole al peso
timn mercantil que no tiene, y hasta suponiendo que de no encontrarse

mexicano un P ^ ^ ^ vendría la ruina para la minería de México. El he-

™ ^ : s — ^ — p — i o s rnostrarl°al ocupar r d e

nería de Me'xico. La verdad es que 4 México lo que le interesa es mejorar las condicio-

nes del mercado de plata, y que nada le importa que se exporten pesos acunados o ba-

rras de plata.

X I I

LA MINERÍA DE MÉXICO.

T W s relativas á la reforma monetaria para fijar los cambios internacionales, afec-
¿A ' i minería de México, muy particularmente á la minería de plata, porque

tan sm duda a la minería uc . „„!„,. an „,„,,„,!., ™»v;oa«atan sin duda a a miner ¿ ^

cambian ^ f ^ ^ t u a l e minero recibe por cada kilogramo de plata fina $ 40.91 en
Bajo el sistema « ^ . ¿ m

 i n v a r i a b l e b a j o e l s i s t e m a d e l i b r e a c u ñ a c i 6 n .

t i S E Í rSrma, entonces el minero tendría que vender su plata a, precio
caí be csut o r o á m o n e ( j a mexicana, con el cambio fijo que

del mercado y que reducir ei v*>

«í v las diferencias probablemente no han de ser de mucha consideración.
^ la hipltest de que el Gobierno de México aceptara la relación de 32 á i, tendría-

m O \ 7 2 é l ° X ^ ° ^ * miner° eU ̂  W'o8»»o^P^fi»a. sería ladiferen-
• . # ^ « r v Pl nroducto de u n ki logramo vendido en el mercado por oro y con-

cia en t re # 4 0 . 9 1 , y c i F A*> /•>,-.,->0/
ver t ido el oro á plata, sobre esa base de 2 0 0 ^ .

r ^ ¿ j f e r e nc ia pudiera est imarse como una pérdida posi t iva; pero no

es a¿ ~ r ^ T bajo el sistema actual, el costo de producción de un kilogramo de plata se
tá 1 ndo á medida que nuestra moneda pierde su poder de adquisición. Si los mi-

esta eiev todavía los efectos de ese fenómeno económico, indudablemente,

tenTrá'quTsentirlo^ muy pronto, porque no se concibe la baja en el valor de nuest.ra
* 4

 ] z a p r o p o r cional de los jornales. Tiene que suceder asi para establecer el

S d económico* ó de otra suerte tendrían que empobrecerse de tal manera nuestras cía-
K • H y w a r í a n aun estado de miseria peligroso para el porvenir del país.

rfoTuSeSrá?y lo probable ha de ser el alza de jornales bajo el sistema monetario,
otra parte en la minería y en la metalurgia se hace uso de maquinaria extran-
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jera y de útiles, herramientas, azogue y productos químicos que se importan del extran-
jero y que representan una parte del costo de producción de la plata. Todos esos efec-
tos extranjeros han venido subiendo de precio en la misma proporción en que ha bajado
nuestra plata.

Hay otro factor de importancia que debe también computarse, y es el relativo al flete
por ferrocarril de los metales. Bajo el sistema actual, una gran parte déla piedra mine-
ral que producen las minas, tiene que llevarse por ferrocarril á las diversas fundiciones
ó haciendas metalúrgicas. El flete de esos metales tiene precisamente que subir en la
proporción que baje la plata, porque de lo contrario las vías ferrocarrileras que se en-
cuentran desde ahora en una situación bastante delicada, tendrían que fracasar, supuesto
que una parte considerable de sus gastos y el servicio de sus emisiones de bonos, tienen
que hacerlo en oro, y al cobrar en plata sus tarifas tendrían pérdidas muy considerables
y verdaderamente ruinosas, si esas tarifas no se elevan en la proporción en que vaya ba-
jando el precio de la plata.

Si sumamos todos estos factores, nos encontraríamos probablemente con uu aumento
constante en el costo de producción de la plata bajo el sistema actual, cuyo aumento no
tendría lugar si se establece la reforma, porque entonces no habría motivo para que su-
ban los jornales, los efectos extranjeros se comprarían á menor precio, y en los fletes de
los ferrocarriles no habría modificación alguna.

Kxaminado el cuadro de las ventajas y de los inconvenientes poruña y por otra par-
te, la diferencia tío ha de resultar muy grande, y si hubiese alguna, sería esa pérdida de
más órnenos importancia, el sacrificio que México tendría que hacer para alcanzar uu
gran número de beneficios y un bienestar económico muy grande, que indudablemente
tendría que producir la reforma, á juicio de todas las personas competentes en la materia
á quienes hemos consultado.

Debemos esperar que en el mercado de la plata venga una reacción favorable, y en
ese caso, lejos de sufrir algún quebranto, recibiría varios beneficios la minería de plata
de México; pero si así no fuera, si en la práctica resulta que realmente la minería de
plata en ciertas condiciones, no es una industria productiva en México, entonces tendría
que operarse el mismo fenómeno que se ha observado en los Estados Unidos, donde las
energías de los mineros, antes empleadas en la explotación de la plata, han encontrado
una aplicación más útil y más productiva en las minas de cobre, de oro, de plomo y de
otros metales.

Nuestras montañas encierran grandes tesoros del reino mineral, y la estadística ha
comenzado á enseñarnos de cómo está aumentando, de una manera muy satisfactoria, la
producción de oro, de cobre y de plomo. Han comenzado ya á explotarse nuestras minas
de fierro, y esa nueva industria es una esperanza más para el porvenir de la minería de Mé-
xico. Si parte del capital y de las energías que hoy se emplean en la minería de plata tu-
vieran que aplicarse á la explotación de otros metales, le probable es que el cambio no
traería ningún perjuicio de consideración para el minero, mientras que para el país sería
de mucha mayor importancia producir oro, cobre, fierro, plomo y otros metales, que se-
guir produciendo plata, aunque, por supuesto, no debe abandonarse esta industria y bajo
el nuevo sistema monetario, es seguro que habrá de encontrar la manera de existir, pues,
como ya lo hemos explicado, la diferencia en el valor de la plata en moneda mexicana
no ha de ser muy grande.

Por otra parte, debemos recordar que de la total produción de plata en México, el
70% no se introduce á las Casas de Moneda, sino que se exporta en la forma de plomos
argentíferos, en piedra mineral ó en sulfuros y concentraciones, y ese 70% de la mine-
ría de plata de México ha venido sufriendo, hace varios años, las consecuencias de la
disparidad del mercado de cambios, en México, entre el valor en oro de la plata y el tipo
de los cambios, cuya disparidad en algunos casos ha sido tan grande que ha tenido cuenta
importar la plata, aun pagando dobles derechos y fuertes gastos de express, seguros, co-
misiones, etc.
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• , n e t e r n a no existirán esas diferencias, supuesto que ha de haber esta-
Bajo el nuevo sistema nc, ex d e M ^ k im_

bilidad en los ^ ^ " ^ ^ ¿ U b i r a un beneficio y una compensación que
portante cifra de un 7°/« d e

 p ^ . ^ g, ̂  b a s t a r l a ) ^ p a r a c o n .
puede estimarse entre=5£>™£ J ^ ^ ^ ^ ^
trarrestar cualquiera hferenoa q ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ d £ ^ ^

En cuanto a la h lPf [f1S
 h a s i d o d p r o r a e d i o d d tipo de cambio en los últimos

conviene recordar también que ^ ^ ^ p r o s p e r a d Q c < | m o e n ^ ^ Q t r a é p o c a .

diez años, y bajo e * Pr° C a s a s d e M o u e d a ) t a m p o c o debe causar alarma á
E lZt°tZZ tZs demostrado que el mismo precio se obtiene por la plata,los mineros P ° ^ n e y a " " " « ^ ¡ ¡ i a en pesos mexicanos;,sin embargo, se pudiera

dec^qTe baio'el ^ a actual el minero puede recoger el valor de la plata de las Casas

de Moneda o d e l * Ofacn ^ y ^ ^ ^ k r g Q tíempo p a r a ^ ^ s u

nuevo sistema t e l l d r ' a ^ v
 d i e r a modificar, indudablemente que habría algún

valor. Si este P - ^ ^ ^ fortanft| l a s f a c i l i dades bancadas, establecidas ya
pequicio para los mineros,^p , P ^ ^ fomentar ^ G o b i e m O ) f a d H t a .
e n e l p a í s y los nuevo ar e g ^ s j e ^ d e g d e ^ ^ ^ rf ^ d d ^ d g

rán la manera de W**»™ P̂  ^ ^ forma ^ ^ i n m e d i a t a m e n t e

Í ^ b T i n S ^ S ^ Pai continuar la explotación de sus minas, supo-
disponiDie* violencia auisieran movilizar su capital,
niendo que con esa^violen q d e M é x } c O ) g e a b a j o ^ ^ ^ ^ ^

Indudablemente quería m J ^ ^ ^ ^ £s q u e d v a l o r d e la p l a t a n o
monetario o bajo la reton , H ^ t f a b a j o s e m p r e n didos por el Gobierno de México
siga bajando en el mercaa > ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ y ^ ^ ^ e s t a b i U d a d e n d p r e d o d e l a

tienden á procurar W F
m i n e r í a beueficios positivos, de grande importancia y que

plata, en esa forma recio ^ ^ ^ ^ ^ . ^ p Q r ^ r i s u e ñ a q u £ h o y p a .
aseguren su porvenir, qu ^ R ¿ ^ . ^ , ^ d k b n z a > a u n q u e

rezca la situación en M ^ P J ^ £S p r o b a b l e q u e c a s i t o d a s l a s m i n a s d e México
continuara el sistema de ^ y g s a gí s e r í a u n v e r d a d e r a catástrofe que .todos ten-
tuvieran que suspender s ' d d G o b i e r n o de México, muy previsores y muy opor-
dríamos que lamentar Los tra^ J ^ ¿ ^ ^ ¿ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^
tunos, tienden precisamen , ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ p r o d u c e n e n d m u n d O ; e n c o m .

Ya hemos dicho que 130.0 , ^ ^ ^ ^ ^ rf c o s t Q ¿& p r o d u c d ó n d e p l a t a

binación con otros metales, y j ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ m u y d i f í d l a p r e d a r c u á l s e a

lo que vendría a detene , d e u n o d u c t o secundario, ó subproducto, como se le
el verdadero costo de producá ^ F ^ ± ^ ^ ^ ^ & ^ ^ d e u

llama en nuestros d! s y « ^ P s o r p r e n d e r n o s d e q u e t o d a v í a b a j e d e 2l^ d . á I 5 . , y

noviembre de 1902, no ^ M é x i c o ^ ^ r e d b i d o s u g o l p e d e g r a d a ) p o r q u e mu-
e S e C a " mhias se'trabajan exclusivamente por la plata que contienen y no por

combinación con otros metales.

u " ^ ° s ^•"ar<:o i ! todad!ir¡dad y c ° " t o i i a e n e r g i a para q u e

h vivido, para que los mineros conozcan y
desaparezcan las ^ S T y ^ r a que puedan hacerle justicia al Gobierno de Mé-
anrecien su verdadera situación y y - i r , , , , , J J U
Z l que ha comprendido el peligro y que colocándose á a altura de sus elevados debe-
res ¿tíóticos, está haciendo todo esfuerzo para conjurarlo. La cuestión es verdadera-
mente grave v trascendental y es de desearse que sea bien comprendida, tanto por los
mineros cuanto por la opinión pública, para que no le presente al Gobierno ninguna re-

•' 1 ™fr.i-tnn monetaria que tiene en estudio.S5StDeC;:uéns de tZS^V^ **" * *«**"» ^ ^ ™™ «* MéXÍC°' X^
• A ron la reforma monetaria, creemos que dicha reforma, si por el momento pu-

cionado con la retorm s e t í a ú t ü b e n é f i c a l a m i n e r í a d e

d i e r a ^ ^ « ^ . ^ S e ^ t / p L todos los demás ramos de su riqueza pública.
M CO MBMORIA DB HACIENDA.-62.



49O MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

XIII

OPINIÓN EUROPEA SOBRE LA REFORMA DEL SISTEMA MONETARIO

DE MÉXICO.

En los cinco países que hemos visitado, la opinión es uniforme y favorable á la re-
forma monetaria de México. En todas partes se han hecho comentarios muy lisonjeros
de esa reforma y se le atribuye una importancia muy grande, tanto para el desarrollo de
los elementos naturales del país, cuanto para el crecimiento de sus relaciones interna-
cionales.

Se dice que México, que cuenta ya con una organización política y con una Admi-
nistración honrada y progresista que da completas garantías al capital extranjero; que
cuenta con un sistema ferrocarrilero bastante extenso; con un sistema bancario en com-
pleta prosperidad; con industria nacional de bastante importancia; con su Hacienda Pú-
blica en completo orden; con su red telegráfica por todo el país; con exportaciones que
han pasado en el último año fiscal de $200.000,000; con su crédito muy bieu establecido
en el exterior; con elementos naturales de riqueza susceptibles de gran desarrollo, etc.,
etc., que ese país, que ha hecho tan grandes progresos en los últimos 20 años y que por
su buen gobierno y sus adelantos está llamando la atención del mundo, debe mejorar su
sistema monetario para establecer el equilibrio en esa gran obra de progreso que, á juicio
de los europeos, no estará completa, mientras no cuente con un buen sistema monetario.

Se nos ha dicho que bajo el sistema actual 110 existe base para los cálculos y las com-
binaciones del financiero, y ni siquiera para las inversiones del público en los valores
mexicanos; que una moneda, cuyo valor cambia todos los días, presenta los más grandes
peligros y convierte las operaciones más sanas de la Banca, de la industria y del comer-
cio, en verdaderos juegos de azar, que el capital europeo, esencialmente conservador,
rechaza y repugna, por más que el margen de utilidad por una parte, el estado de pro-
greso de México por otra, y el porvenir de nuestro país, tienen estímulos muy grandes
para que el capital europeo esté dispuesto á invertirse en México, como se ha invertido,
en cantidades relativamente cortas, á pesar de los inconvenientes del sistema monetario
actual. Se nos ha repetido que establecida la reforma, será fácil abrir el mercado euro-
peo á las inversiones de valores mexicanos, y que con facilidad afluirá á México una co-
rriente constante de capital europeo, que mucho ha de contribuir al mayor desarrollo y
engrandecimiento de nuestro país.

Estas son, en resumen, las opiniones que hemos recogido en todas partes, y por lo
mismo hemos adquirido la convicción de que en Europa ha de producir la reforma mo-
netaria una resonancia muy simpática, ha de aumentar la confianza que hoy se tiene en
nuestro país y ha de facilitar la inversión de capital europeo.

XIV

RECIBIMIENTO POR EL CUERPO DIPLOMÁTICO MKXICANO

Y POR LOS GOBIERNOS EUROPEOS.

Es muy grato para nosotros consignar en éste informe los importantes servicios que
recibimos de las Legaciones Mexicanas de Londres, París, La Haya, Berlín y San Pe-
tersburgo. Los Ministros, Sres. D. Sebastián B. de Mier y Lie. D. Emilio Pardo, y los
Encargados de Negocios, Sres. D. Miguel de Béistegui, Miguel Covarrubias y Enrique
Olarte, estuvieron pendientes de nuestro arribo y nos recibieron con afecto y con toda
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, A 'A friones haciendo, con oportunidad, las gestiones diplomáticas necesa-
clase de consideradones haaen ¿ Ministerios de Relaciones,
ñas para que ^sernos r ^ b d « ^ ^ t a m o s á l ü S Gob iernos de la Gran

Por conducto de las Legado ^ ^ ^ ^ m e m o r a n d u m aparado

^ y «
P

del Gobierno M e x i c a " ° ; d e N e g o c i o s de México nos presentaron personalmente
Los Ministros y f ^ ^ e ¿ ó e n á a d e l o s p a í s e s á que nos hemos referido, é

á los Ministerios de ̂ T ^ f f a c ü i t a r nuestros trabajos y para que pudiéra-
hicieron todo cuai ito lefué pos P ^ . ^ d e a c ü v i d a d q u e d e s p l e g a b a l a Comisión
mos seguir, con igual rapmc¿
Americana. f e l i e n e l raisrao d í a y a ] a misma

Las cosas se arreg^onje u am ¿ ^ ^ . ^ ^ . ^ _ . ^ ^
hora en que los Ministerios bu P ^ ^ n a t u r a l e z a .

recibida la Comisión de ̂ ^ muy satisfechos de la alta representación de nues-
Como mexicanos, » « £ ^ J ! distinguido personal de las diversas Legaciones,

tro país en Europa y de h o « y
 e

 g
£OS h u

P
b o deferenCiaS poco comunes y sobre

Por otra parte, en re lo Gob̂ «*o«> e ^ ^ ^ ^ ^ ^ H a c ¡ e Q d a

las cuales deseamos amar a a e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ̂  ^ m . g m o

Por una P a ^ ^ ^ l m 0 ^ ^ 1
| ^ o d e p o c a s horas después de haber presentado nuestro

día de nuestro arribo, y en el cura P m i e n t 0 d e u n a C o m i s i ó a ^spetable,
emorándum, se hizo en tod ^pa ^ ^ ^ d d ^ ^ d e ̂  k .

^ t S ^ presenté siguiendo las instrucciones de nuestro Go-
m

Zl r o - ^ ^ t S ^ s presenté sig
bienio. , , nuestra presentación oficial recibimos tarjetas de vi-

Unas cuantas »»oras despue ^ ^ e n o o n t r a b a n a u s e n t e S ) y e n

sita de los Ministros
el curso de nuestra ^
por un banquete que nos

al recibi j
^ ^ e n o o n t r a b a n a u s e n t e S ) y e n

^ u n a ̂  ^ ^ c a p i t a l e S ) f u i m o s h o n r a d o s

la Comisión del país donde nos encontrábamos y recx-
^ s a t i s f a c c i ó n ) q u e a c e p t a m o s c o n agra-

país, al cual se tributaban en nuestras humildes pe ,

s o n a s todos ^ ^ ^ ^ ^ r S i c o , se hacía elogios por todas par-
En las ^ n v e r s a C 1 ° n e

n
S

r o ^ V
a b a c o n reSpeto el nombre de nuestro Presidente, Señor

tes de suprogreso y * p«m « « a J^ ^ ^ d e k ] a b o r e c o n ó m i c a d e l M i -
General Porfirio Díaz, y se hacia a s { ^ ^ e n g e n e r a l s £ t r i b u t a b a n d o -
nistro de Hacienda, Sr^ ic J o ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ M e x i c a a a _

gios al Gabinete y a la A h t t b i é r a i n o s recogido con agrado esas manifestaciones en
S Í 7 t 0 t o »fa " r r á n t nos ausentes*, y lejos de la patria, han debido produ-

h O n O r tvorSetc"o esos comentarios altamente honrosos, porque lejos del territorio na-
cirnos mayor efec o es«. ^ ^ a u m e n t a n l o s c e l o s p o r s u m a y o r y

cional se avivan los senümie P c i r c u a s t a n c i a s s e l e d a v a l o r á c a d a palabra y se

elevada « ^ x a t a c T ^ t o i o l o q u e s e dice en loor y en honra de nuestro país.

X m Í L r o t r u t ^ g e r esi agradables impresiones y nos es grato trans-
mitirlas á esa Secretaría de Hacienda.

XV.

IMPORTANCIA DEL PERSONAL DE LAS CONFERENCIAS.

Otro de los actos de los Gobiernos Europeos que también nos produjo una satisfac
nombramiento del personal de las diversas Comisiones, que con

MoneJU pues e, persona, de ,a O » * * . * —
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país se compuso de personas de alta representación en las esferas oficiales ó en la Banca
y entre ellos algunos economistas de fama universal.

Las Conferencias fueron presididas:
En Londres por Sir James Mackay, quien mereció la confianza del Gobierno de la

Gran Bretaña para encargarlo del último tratado entre Inglaterra y el Imperio Celeste;
En París, por M. M. G. Pallain, Gobernador del Banco de Francia y persona que ha

merecido varias otras distinciones de su Gobierno.
En L,a Haya, por el Dr. N. G. Pierson, Ex-Ministro de Hacienda y notable econo-

mista.
En Berlín, por su S. E. el Dr. Koch, Presidente del Banco Imperial y uno de los

financieros más distinguidos de Alemania.
Y en San Petersburgo, por S. E. Eduardo de Pleske, Consejero privado de S. M. y

Gobernador del Banco Imperial.
En Londres las Conferencias tuvieron lugar en uuo de los salones del Departamento

de la India, y en La Haya, en una sala histórica del Departamento de Hacienda; en Pa-
rís, en el Banco de Francia; en Berlín en el Banco Imperial y en San Petersburgo en el
Banco Imperial de Rusia.

Indudablemente que la alta representación de las personas que formaron las diver-
sas Comisiones á que nos hemos referido, da un sello de mayor importancia á los acuer-
dos de las Conferencias, ya por su posición oficial y ya también por sus extensos y pro-
fundos conocimientos en Economía Política.

En la parte que se refiere al Imperio Celeste, también debemos hacer notar el vivo
interés que tomaron varias de sus Legaciones y el hecho de haber sido representado en
las Conferencias de Londres, París, Berlín y San Petersburgo.

X V I

COMISIÓN AMERICANA.

La Comisión americana fue compuesta de los Sres. H. H. Hanna, Charles A. Co-
nant y Profesor Jeremith W. Jenks, con quienes trabajamos en la más perfecta armonía
y con quienes compartimos nuestras labores en la forma más grata y más satisfactoria.

La Comisión americana hizo conocer á cada una de las Conferencias que la inicia-
tiva de este movimiento económico había partido de México : que su Gobierno la había
considerado de grande importancia para facilitar el desarrollo del comercio internacio-
nal entre los países que tienen el patrón oro y los que hoy tienen el de plata, y que el
objeto de su misión cerca de los Gobiernos Europeos, era prestar á esa iniciativa del
Gobierno Mexicano, un apoyo franco, resuelto y decidido, por los sanos principios en
que descansaba.

En el curso de todas nuestras discusiones estuvo la Comisión americana á la altura
de su elevada misión, é hizo todo esfuerzo para sostener, con vigor, los principios eco-
nómicos del programa que acordaron en Londres las dos Comisiones en vista de la au-
torización que habíamos recibido de nuestros respectivos Gobiernos.

Tanto nuestras relaciones oficiales como las personales con la Comisión americana
fueron del todo satisfactorias y hemos iniciado y terminado nuestras labores, conservan-
do cada una, al mismo nivel, la alta representación de nuestra respectiva nacionalidad;
pero con una comunión completa de ideas y de principios económicos que formó un me-
dio fácil y agradable para el desarrollo de todos uuestros trabajos. J
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Secretaría de Hacienda, y por la otra,

de los acuerdos tomados por las Conferencias.
De esta manera será fácil establecer un paralelo, que en nuestro concept

?,< ? . Z ^ r ™ P r a vez en su historia, ha llamado la atención de los Gobier-
yT^ZleZP, invitas al estudio de problemas eco^cos de «as-

udental importancia internacional.

INSTRUCCIONES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA

G o b i T
la plata en barras. promover la celebración de tratados ó convenios, ni la

2 7 c X e n i d l l t Encunan simultáneamente los representantes de mu-
reunión de ^ u ^ a £ ™ e n c o n t a c t o l o s Miembros de la Comisión
duu.nac.one8. ^ « ^ ^ m e x t r a n j e r o separadamente, se estudien y di*
con las personas qn ̂ designe ca ^ ^ . ^ ^ y ^ ^ ^ ^ s e

cutan en común p opo >c ones s i e m p r e á s a ] v o l a U b e r t a d d e

hagan constar las opiniones;üe Gobiernos, á menos que algu-

acción del ^ ^ ^ ¡ ^ r , directamente, 6 por la vía diplomática, decía-
no ó algunos de é to^^se pre ^ - ^ ^ ^ a n fijar

" T » S t S a - r t a ^ e la Comisión debe ser procurar la estabilidad del tipo
3. El objeto tunda ^ ^ ^ ^ d e u y 1QS q u e U e n e u s u

d e los cambios, entre los pa^es y ^ ^ ^ ^ q u £

sistema ^ ^ . f ? " ^ ^ i/acuüar monedas de ese metal, sino que con-

r ; ^ ^ t Í Í : ; 6, si i posible, mayor cantidad de plata que antes; pero

dándole a ésta ™ ^ £ ^ % £ Z * * aquellos Gobiernos que tienen que re-
4? Es muy «tejante conocer p \ i e n sea en ]a Metrópoli) ó en cual.
: ^ ^ ™ ^ ^ p r o y e c t a n ha-

^ VlX^n I Z l i : : ^ conveniencia de que en las nuevas leyes moneta-
• 1™ de una manera general, los mismos principios económicos, y si es posi-

nas se acepten, de unâ  mar^ g ^ ^ ¿ ^ ^ rf s i s t e m a ^

f " ^ S r ^ e tenga por su uniformidad, ó siquiera homogeneidad, todo el presti-
^ e c e s a S p a que ^aceptado por los habitantes de los países interesados.
P ° Z^Ti^estudiar los medios de obtener la estabilidad de los cambios internacionales,

6. Ai esra dos cuestiones fundamentales: limitar la producción de plata
se ^ ^ ^ ^ 7 . ^ ^ ^ En la primera no puede hacer México concesión alguna
y suprimir la ^ ^ ^ t e

 P
cada una de las naciones productoras de plata ; y

que no hiciese tamoien^p ^ p e r d e r de vista las dificultades prácticas, acaso in-
a U n e \ r s T n t u V s : t í Z a n

r í a en ese camino por muchos motivos, y especialmente
T í o aue afectaría la producción de otros metales que generalmente se presentan liga-
Por lo que atetíwa P fi fa t o m a r e n c u e n t a d p e r j u i c i o d i r e c to

%Z£^£^ Ú é l
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niendo la seguridad de que no será estéril y de que se obtendrán para la minería com-
pensaciones de otro género.

7? La protección á que tienen derecho los intereses mineros, podrá buscarse por
los siguientes medios:

A. Haciendo cesar el desprestigio y hasta la hostilidad de que es objeto el metal blan-
co en la mayor parte de las naciones del mundo, á cuyo fin darán Udes. á conocer todos
los datos ó informes acopiados sobre producción y consumo de plata en el mundo, de-
mostrando con ellos que no hay razones económicas que justifiquen los malos vaticinios
que se hacen respecto al porvenir de ese metal.

B. Esforzándose en obtener de .los Gobiernos, que hagan con regularidad las com-
pras de la cantidad de plata que exijan las necesidades normales de su circulación mo-
netaria.

C. Señalando la irregularidad que existe en algunas legislaciones, que gravan fuer-
temente la plata manufacturada cuando este metal ya no tiene en esos países el carácter
de patrón monetario. La fabricación de objetos de plata no debe estar más gravada que
las demás industrias.

D. Cooperando, con todo el empeño posible, á mejorar las condiciones económicas
y monetarias de la China.

En este terreno, es evidente que cualquiera concesión que se haga al Celeste Impe-
rio por las naciones que tienen derecho á una indemnización de guerra, mejorará nota-
blemente las condiciones del mercado de la plata, y deberán Udes. trabajar porque, al
menos durante un cierto número de años se disminuya la anualidad que tiene que pagar
China, sin que en ese punto deban Udes. insistir cuando encuentren algunas resistencias,
por tratarse de una cuestión íntimameute relacionada con la política exterior de va-
rias naciones. Pero lo que si debe ser objeto de los esfuerzos constantes de Udes., es pro-
curar que el consumo de plata sea cada día mayor en China, facilitando el uso de la mo-
neda de ese metal en todas las partes de su inmenso territorio, y haciendo que desaparez-
can los obstáculos que se oponen á la substitución de los medios imperfectos de cambio
que existen, por la adopción de una moneda de plata uniforme.

8? La misión de Udes. se limitará, por ahora, á las gestiones que deben emprender
cerca de los Gobiernos de Inglaterra, de Francia, de Holanda, de Alemania y de Rusia;
y se les recomienda procuren obrar en todo de acuerdo con la Comisión americana, pro-
cediendo en sus gestiones juntamente con dicha Comisión, á menos que en el desempeño
de su cargo preteudieren hacer cosas ó sostener opiniones que fuesen contrarias á las
instrucciones que Udes. han recibido y á los intereses de México. Procurarán Udes. por
su lado, insistir más que ellos en las medidas que interesan al porvenir de la plata en
barras, porque es de temerse que, dadas las condiciones especiales de la política Ameri-
cana, en lo que toca á la plata, no obre aquella Comisión con toda la libertad que sería
de desearse para recomendar las medidas de interés general, y que reclama la equidad
en favor del metal blanco.

ACUERDOS DE LAS CONFERENCIAS.

En seguida presentamos un extracto de los acuerdos de las Conferencias.
Las variaciones que pudieran establecerse entre los acuerdos de las Conferencias, son

relativas al plan monetario para China, pues mientras que en Alemania y en Holanda se
recomendó que desde luego se estableciera el patrón de oro, en Inglaterra y en Rusia,
se dividió el programa en dos períodos. En el primero se recomienda la emisión de una
unidad de plata sin referencia alguna con el oro, para que cuando esa moneda de plata
haya sido bien aceptada por el pueblo de China, se hagan dentro del segundo período los
arreglos necesarios para fijar á esa moneda un valor en oro y establecer la estabilidad de
los cambios internacionales.

En cuanto á Francia, en el campo de la discusión, creemos haber llegado á un acuerdo
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de ideas y principios con la Comisión francesa, y por lo mismo debemos esperar una
resolución favorable; pero hasta la fecha no la hemos recibido todavía.

Con estas reservas y explicaciones, podemos condensar los acuerdos de las Conferen-
cias Monetarias, en las siguientes resoluciones, que forman el texto de los acuerdos to.
mados por la Conferencia de Londres.

I. «Que la adopción del patrón oro, sobre la base de una moneda de plata de valor
liberatorio ilimitado, pero con valor fijo en oro, facilitaría mucho el desarrollo de los paí-
ses que hoy tienen el patrón plata, y estimularía sus relaciones comerciales con los que
ya tienen establecido el patrón oro, ensanchando además, para el mundo, el campo de
inversión.

II. «Que es de desearse, y con urgencia, el establecimiento de un sistema de mone-
da nacional para el Imperio de China consistente en moneda de plata, que sea de curso
forzoso en todo el Imperio.

«Tan pronto como sea practicable, deben darse los pasos necesarios para que China
establezca una relación fija entre la unidad de plata y el oro.

III. «Que es de desearse una relación entre oro y plata aproximadamente uniforme
en todos aquellos países que en lo sucesivo adopten el patrón oro.

IV. «Que si no hubiere cambios muy serios en el valor de la plata en barras, es de
desearse que la relación entre oro y plata de los países que acepten el patrón oro, se fije
alrededor de 32 á 1.

V. « Que las fluctuaciones en el valor de la plata en barras se evitarían, hasta cierto
punto, con una prudente regularidad en las compras de plata que pueda necesitar cada
Gobierno, para la acuñación de su moneda; y que es de desearse que ese método sea
adoptado, hasta donde sea posible, en cada país, con sujeción á las necesidades y conve-
niencias de su sistema monetario».

También fue acogida favorablemente en las Conferencias de París, La Haya, Berlín
y San Petersburgo la proposición relativa á suprimir los impuestos ó contribuciones in-
teriores sobre la manufactura de objetos de plata para la industria y pata las artes.

PROBLEMA INTERNACIONAL.

1 m í « referido de preferencia á la reforma monetaria de México, áHasta aquí nos hem« refcn J ¿ . ^ ^ ^ ^ , ,R m i .

: :ir;; qr;:: i:t¿¿ ̂  n r ^
nena, que poi u F fuentes de producción y riqueza nacional,
tituye una de las P » " ^ ™ * h J M v e n i d o estudiando tiene todavía mayores al-
cancTy t ^ u " — i o que convendría generalizar a todos los países
one hov tienen el patrón plata.
que noy t r b l e m a de altísima importancia internacional.

Es por lo mismo 1 ^ ^ d g l o s E s t a d o s u n i d o s d e América al recibir la invi-
taciónd^losSierños de México y el Imperio Celeste y bajo esta reforma general hemos
t««-iuu u cinco Conferencias Europeas.
sometido nuestros « t a ™ T \ Monetaria de los Estrechos y de la Federación Malaya;

El dictamen de la Lom ^ ^ ^ _ K o n g . l o s i n f o r m e s

1OS "I,Til íon ZI as sobre el Imperio de China; el extenso informe al Gobier-
presentadosálasLonterei d u c 5 d o p o r el Comisionado Especial, Mr. Charles

A° c ' a n T d e ^ d i d e i s condiciones economías de Indo-China y de Siam; y el ana-
A Conant, el es Repúblicas de Centro y Sud-América, presenta una re-
1«» c o m . e r C"1J r

e
a^ e

n
d

S
e I m i s m o cuadro de incovenientes y de dificultades, de remoras

producción admirable a ^ ^ d J a d a d e k t d e l a p e r .
y de obstáculos para p K * - ° * ^ P^ ^ ^ ^

rjtlXtT los cambias bruscos y frecuentes en el valor oro de la
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unidad monetaria y en el desaliento y la desconfianza para el porvenir que produce, todo
lo cual debilita las energías individuales y las fuerzas de progreso nacional, formando
además una barrera para la libre circulación del comercio y del capital internacional.

Las causas son iguales y los efectos que producen marcan los mismos coloridos en el
cuadro de actualidad que presentan todos los países, que siguen adheridos al tradicional
patrón de plata.

Si por otra parte, examinamos la historia para inspirarnos en la experiencia de otras
épocas, encontramos en la evolución económica del último tercio del siglo XIX la mis-
ma enumeración de motivos y causales que determinaron la reforma monetaria de toda
Europa, algunos países de América y la India Inglesa.

En épocas anteriores también se experimentaron difucultades muy graves por la al-
teración en el valor de los dos metales —el oro y la plata;—pero en aquel tiempo subsistía
el bimetalismo universal, la plata se consideraba como el patrón principal de la moneda
y las diferencias en el valor de uno y otro metal, cuando llegaban al punto de su expor-
tación, se ajustaban variando la relación legal.

Con excepción de Inglaterra, que aceptó el monometalismo oro en 1816, todos los de-
más países siguieron sobre la base bimetálica. Aun el pacto de la Unión Latina de 1865
descansa sobre el bimetalismo.

En los años de 1869, 1870 y 1871 se comenzaron á notar en el mercado del metal
blanco tendencias á la baja; y el 4 de diciembre de 1871 decretó Alemania la desmone-
tización de la plata.

De esta época verdaderamente fue cuando partió la evolución mouometalistá oro y sus
progresos se aceleraron más y más, á medida que la baja continua de la plata, iba pro-
vocando crisis y perturbaciones económicas que han encontrado su correctivo en la adop-
ción del patrón oro.

Durante este período evolutivo, se fueron presentando en Europa y en América exac-
tamente los mismos fenómenos de que hoy se quejan los países del patrón plata, aunque
nunca llegaron á una intensidad tan grave, porque el valor de la plata no había descen-
dido tanto como en la actualidad; pero el cuadro sintomático ha sido igual en todo tiempo,
los peligros, los perjuicios, los transtornos y las dificultades de todo género se han venido
reproduciendo en todos los países con precisión barométrica, según la presión de la es-
cala de los precios del metal blanco en el mercado.

Pronunciada la opinión de los Gobiernos Europeos en contra del bimetalismo y ha-
biendo sido infructuosos los esfuerzos que en favor de este sistema se hicieron en las Con-
ferencias Monetarias de París y Bruselas, no queda en vigor más que una solución obli-
gada, más que un sólo remedio : la adopción del patrón oro.

Esa es la tendencia y aun pudiéramos decir el clamor de todos los pueblos que hoy
sufren las consecuencias de la moneda depreciada de plata.

El problema es tanto más grave, más trascendental y más importante, cuanto que se
refiere á países que tienen en conjunto una población de 500.000,000 de habitantes y un
comercio internacional de $574.627,323 oro por año.

Además, no solamente se encuentra comprometida la situación económica de esos paí-
ses, sino que sus efectos repercuten sobre los países manufactureros que tienen el patrón
de oro y que necesitan de ese comercio y de ese campo de inversión, para la prosperidad
de su industria manufacturera y para la expansión de sus operaciones financieras y bur-
sátiles.

Los problemas de inmigración, las vías de transporte por mar y tierra; y en general
todas las fuerzas de actividad, en uno y otro grupo de países, tienen también un interés
directo ó indirecto en la resolución favorable del problema monetario de que nos veni-
mos ocupando.

De los estudios que hemos hecho, y de la autorizada opinión de respetables perso-
nas que hemos consultado, se desprende que el único remedio es la adopción del patrón
oro. •



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 497

Aceptado ese principio, interesaba mucho fijar las bases generales de la reforma mo-

netaria. . . . . .
Substituir la moneda de plata con moneda de oro, resultaba inpracticable é inconve-

niente porque ni hay oro bastante en el mundo para hacer la substitución, ni esa moneda
conviene á los pueblos Orientales, ni tampoco le conviene á México, por ahora, por los
perjuicios que resultarían á su minería de plata.

Se hacía indispensable fijarse en el uso y en la circulación de la moneda de plata, dán-
dole un valor fijo en oro, bajo el sistema que ya hemos explicado al ocuparnos de las
bases para asegurar la estabilidad de los cambios internacionales.

La Comisión americana se ocupó de preferencia del problema monetario para China,
por ser en realidad el de mayor importancia, dada la población del Celeste Imperio y la
cuantía de su comercio internacional.

Por otra parte se hacía indispensable explorar la opinión Europea y conseguir su apo-
yo moral en favor de la reforma, porque sin esos elementos se hacía casi imposible que
China pudiera establecer su sistema monetario nacional. ^

Aun por razón de los compromisos que China contrajo en el tratado de 1865 obl.gan-
dose á no elevar sus derechos de importación á más de 5%, se hacía oportuno conocer la
opinión de las Comisiones nombradas por las Potencias extranjeras á las cinco Conferen-
cias monetarias. . . . . . .

Ya hemos tenido el gusto de consignar en el pasaje relativo á la importancia de in-
troducir á China un sistema monetario nacional, la opinión unánimamente favorable de
las cinco Conferencias, cuyo resultado es altamente satisfactorio. _

Si se consigue como es probable, que todos los países que hoy tienen el patrón de
Blata hagan la reforma de sus sistemas monetarios, aceptando el patrón de oro, sobre
la base de la estabilidad en los cambios internacionales, el mundo daría un gran paso de
progreso, porque esa importantísima reforma vendría á ser el complemento de perfección
del sistema monetario del mundo, que giraría bajo la base invariable de la unidad de oro,
facilitando de una manera extraordinaria el desarrollo interior de los países que hoy tie-
nen el patrón de plata y dando nuevos impulsos de vida y de expansión sana y prove-
chosa al comercio internacional de importación y exportación.

En esta corriente de ideas es muy satisfactorio notar que en España se agita una re-
forma monetaria en el sentido de establecer la estabilidad en los cambios internaciona-
1 sobre la base del 12% y creando fondos de reserva en oro, que ha de administrar el
Banco de España La notable iniciativa del Diputado Sr. D. Raimundo F. Vülaverde,
aue acaba de publicarse, es una exposición clara y evidente, de los iucovenientes y pe-
ligros del sistema actual y de las ventajas y practicabilidad de la reforma. Por otra parte
esos estudios y proyectos de la madre patria, vienen también en apoyo de la iniciativa
del Gobierno de México. .

La reforma monetaria á que nos hemos referido es sin duda un problema muy seno,
aue interesa á todas las clases sociales y que tiene que conmover el mecanismo econó-
mico de todos los países que la acepten; pero no se trata de un experimento peligroso,
'no de seguir el ejemplo de otras naciones, que lian sufrido por las mismas causas y que

en el patrón oro han encontrado el remedio radical para las perturbaciones económicas
C " e puede reconocer la estadística de todos los países que han establecido la reforma

monetaria y en todas partes se encuentran resultados satisfactorios.
Nos referimos á dos de las naciones que en época reciente han adoptado el patrón

de oro.
JAPÓN.

Importaciones en 1890, yen 81.000,000
Importaciones en 1900, ,, • • • 300.000,000
Capital invertido en sociedades anónimas en 1895 . . . 134.000,000

.. ,» l 8 99 • • • 438.000,000
MCKOBIA DE H i C U B D l - 6 3 .
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RUSIA.

Importaciones en 1890, rublos 416.000,000
,, ,, 1900 „ 626.000,000

Capital invertido en sociedades anónimas en 1895, rublos 13.000,000
„ „ v n ^OO 1» 1,400,000,000

En cuanto á China, existen dificultades bastante serias para el establecimiento de un
sistema monetario nacional; pero éste se necesita con urgencia: los elementos naciona-
les y extranjeros lo solicitan : el comercio internacional lo reclama; y los ricos elementos
naturales y la densa población del Celeste Imperio esperan esta reforma para facilitar el
progreso en la nueva vida industrial y comercial, que las relaciones con el Occidente y
la construcción de Ferrocarriles están implantando en el Imperio.

Una de las dificultades principales es de orden político, pues se necesita armonizar
la acción del Gobierno Central con la de las Provincias, á causa de las grandes prerro-
gativas de hecho y de derecho que tienen los Virreyes, entre otras, la acuñación de mo-
neda.

Otro de los obstáculos, es el sistema antiquísimo de hacer uso de la plata por su peso
y por su ley y no como moneda.

El peso Mexicano, el Inglés y el Francés, no circulan como moneda, sino como pe-
dazos de plata y desempeñan las mismas funciones del «zapatillo» llamado «sycee».

En el orden ideológico y en el orden económico, existe una diferencia radical entre
el criterio Oriental y el Occidental sobre la moneda y se necesitará provocar una evolución
en la opinión pública, para que la moneda nacional sea bien recibida en China y pase
sin tropiezo por las arterias de la circulación y del comercio.

Algunos ensayos se han hecho con malos resultados en la Casa de Moneda de Can-
tón. Se dice que algunas de las monedas no tenían la ley que llevaban marcada y de allí
su desprestigio. De todas maneras, ese antecedente indica la conveniencia de que en
el nuevo sistema, se utilicen los servicios de extranjeros que con más pericia puedan
encargarse de la fabricación de la moneda; y aún convendría que colaboraran en la ad-
ministración de todo el sistema monetario.

La Comisión de Holanda, á la Conferencia de La Haya, recomendó el establecimiento
de un Banco Nacional en China, con capital suficiente para apoyar la reforma monetaria/

Por otra parte, China tendrá que negociar algún empréstito en el extranjero, tanto
para la compra de plata, cuanto para la creación de los fondos de reserva en oro.

Por todos estos motivos, es fácil comprender la importancia de la cooperación de al-
gunas Potencias europeas y la del Gobierno americano, á fin de'remover por una parte
los obstáculos que existen, y por la otra facilitar la adquisición de los elementos necesa-
rios para establecer tan pronto como sea posible el sistema monetario nacional.

Ya que el Go lieruo de los Estados Unidos de América aceptó de tan buena voluntad
la invitación de México y del Imperio Celeste, y ya que ha tomado una participación tan ;

activa en las labores de las cinco Conferencias Monetarias que acaban de celebrarse en""
Europa, sería de grandísima y trascendental importancia que continuara colaborando
con energía en esa labor internacional, útil y benéfica para China, y de grandes y pro-
vechosos resultados para el comercio de los Estados Unidos y el de los demás países ma-
nufactureros del mundo. _ . . :.

El Ministro de China en San Petersburgo, S. E. Hoo Wei Teh, recomendó á las Co-¡

misiones mexicana y americana la conveniencia de que lo más pronto que fuese posible
fuera una Comisión á Pekín á informar spbre, el,resultado de las Conferencias Moneta-
rias y á ponerse de acuerdo con el Gobierno d.el. Celeste Imperio, sobre la forma, y ma-
nera de movilizarlos elementos necesarios para llevar ala práctica el.establecimiento de
un sistema monetario nacional.
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Indicó el mismo señor Ministro de China lo oportuno que sería que la Comisión que
fuese á Pekín consultase al Gobierno del Japón y aún solicitase su concurso.

Como ya lo hemos manifestado, este problema de China es un factor de grandísima
importancia para el comercio internacional, y lo es también para el precio de la plata en

el mercado.
Todo esfuerzo, todo impulso en favor de la reforma monetaria de China, nos acercaíá

más y más á la solución satisfactoria de ese problema.
También sería de importancia que en Centro y Sud América se generalizase el pa-

trón de oro, bajo el sistema de los cambios fijos internacionales.
Las buenas relaciones de México con todos esos países, la afinidad histórica, la comu-

nidad de idioma, las simpatías de raza, de tendencias y de ideales, son elementos que cons-
tituyen un medio fácil y agradable, para la propaganda de principios económicos que,
además de México, los Estados Unidos y Europa han considerado sanos, y cuya aclima-
tación podría influir en el mayor progreso de todos esos países de la familia Hispano-
Americana, por cuyo porvenir y por cuya prosperidad sentimos un interés tan grande
los mexicanos.

La iniciativa de México, bajo el aspecto internacional, fue bien recibida en todas par-
tes: en las cinco Conferencias se manifestó el deseo de que todos los países que hoy tie-
nen el patrón de plata, verifiquen la reforma, aceptando el patrón de oro como unidad;
una nueva moneda de plata para la circulación; una base fija para los cambios interna-
cionales; y una responsabilidad directa y exclusiva para cada país, pues no se consideran
sanas ni practicables, por ahora, las uniones monetarias, que liguen la responsabilidad
de do's ó más países para que la moneda adquiera una circulación extraterritorial.

En cuanto á las Colonias Europeas, no creemos que se necesite de nuevos esfuerzos,
pues la reforma monetaria no se hará esperar mucho tiempo; pero en cuanto á China,
Centro y Sud América, sí creemos que convendría organizar trabajos, ya por la vía di-
plomática, ó como el Gobierno lo estime conveniente, para asegurar el éxito de este im-
portante problema monetario.

CONCLUSIÓN.

Como resultado final de todos nuestros estudios é investigaciones en Europa, hemos
llegado á adquirir la profunda convicción de que á México le conviene por todos con-
ceptos modificar su sistema monetario, en el sentido de producir la estabilidad en los cam-

bios internacionales.
El progreso que ha alcanzado nuestro país, la fama de su buen Gobierno, la labor

eminentemente patriótica del señor Presidente General Porfirio Díaz, la honorabilidad
con que México ha llenado todos sus compromisos en el exterior, las publicaciones que
se han hecho en diversas épocas sobre los elementos de riqueza natural, lajvariedad de
nuestro clima y de nuestros frutos^ las riquezas de nuestras montañas, la protección al
c^pitaf exfra"ujero y los adelantos de nuestro país, son estímulos suficientemente gran-
des para determinar una corriente de capital europeo que vaya á fecundizar el territorio
mexicano; pero la inseguridad y los inconvenientes de nuestra moneda de plata, la pér-
dida de su poder de adquisición, y los peligros para el porvenir, forman una barrera casi
insuperable que está deteniendo ese capital europeo, que aleja también la inmigración y
que priva á México de los beneficios de ese concurso intelectual y material, que podría
acelerar nuestro progreso, si se lleva á la práctica felizmente la reforma monetaria.

Hemos adquirido también la convicción de que será posible y prácticamente realiza-
ble la estabilidad de los cambios internacionales; pero para efectuar esta reforma se im-
pone de una manera absoluta é inevitable la clausura de nuestras Casas de Moneda, por-
que el nuevo sistema ha de tener por base principal la limitación de-4a cantidad de mo-

da de plata que ha de circular en México, para llenar debidamente todas las necésidá-
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des de la circulación interior del país; pero cuidando mucho de que no vaya á haber ex-
ceso de acuñación de moneda, que ponga en peligro el sistema.

Como ya hemos tenido el honor de explicarlo, la clausura de las Casas de Moneda
no presenta para el país peligros muy serios, y si acaso se le impone algún pequeño sa-
crificio á la minería, ese sacrificio se encontrará ampliamente remunerado por las nume-
rosas ventajas del nuevo sistema monetario, que al llevar al país mayor capital y nuevos
elementos de vida industrial, han de producir saludables efectos ala minería, ya propor-
cionando capital á un rédito más bajo, ya abriendo nuevas arterias de circulación para
sus títulos de crédito y ya estimulando el establecimiento de nuevas industrias en el
país, que utilicen allí mismo los metales que hoy producen nuestras minas, y que en di-
versas formas se exportan al extranjero, donde sirven de materia prima parala industria
de la plata, del cobre y del plomo, cuyas industrias sería muy ventajoso para el país ex-
plotar dentro del territorio nacional.

Pero si á pesar de todas esas previsiones, siempre resultase algún sacrificio, noble y
generoso seria que los mineros lo aceptasen de buena voluntad, como patriótico home-
naje, en aras del progreso nacional.

En conclusión, tenernos el honor de formular las siguientes resoluciones:
i? Es posible establecer en México la estabilidad de los cambios internacionales.
2? Conviene que la nueva moneda sea de plata, con valor fijo en oro.
3? Seria mayor el prestigio de la moneda y más firme la estabilidad de los cambios

internacionales, creando fondos de reserva en oro, aunque el Gobierno no acepte por ley
la obligación de verificar el cambio de la moneda, sino cuando á su buen juicio ó al jui-
cio de la Comisión á quien se confíen las funciones del nuevo sistema, sea conveniente
verificar dicho cambio, ya sea por monedas de oro ó por giros sobre el extranjero.

4? Es indispensable clausurar las Casas de Moneda á la libre acuñación.

** *

Terminado nuestro Informe general, nos cabe ahora la grata satisfacción de hacer
constar nuestra profunda gratitud por la muy honrosa comisión con que fuimos distin-
guidos, y suplicamos á Ud., señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, que nos
haga el favor de transmitir estos sentimientos al señor Presidente de la República, acep-
tando para sí la expresión sincera de nuestros respetos y consideraciones.

Londres, septiembre 8 de 1903.—Enrique Creel.—Luis Camocho.—Eduardo Meade.
—Al Sr. Lie. D. Roberto Núñez, Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.—Mé-
xico.

DOCUMENTO NÚMERO 159.

Comiiión Monetaria.—Aotai de la* Juntas Generales y Dooumentos á ellai anezoi.

Informe al señor Secretario de Hacienda.

Tenemos la honra de remitir á Ud. una colección impresa de las actas de las sesio-
nes que ha celebrado esta Comisión y en las cuales consta el resultado de las investiga-
ciones y estudios hechos para contribuir á resolver el problema monetario que con jus-
ticia preocupa al Gobierno nacional.

Según de esas actas aparece, la Comisión tomó como norma ó base de sus trabajos el
cuestionario que, al nombrarla, se sirvió Ud. formular y comenzó por organizarse en
uatro Subcomisiones, formadas de diez personas cada una, que se encargaron de reunir



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 5OI

datos y presentar dictamen sobre los cuatro primeros puntos del expresado cuestiona-

rio.
Cada una de estas Subcomisiones, por conducto de la Secretaría general y auxiliada

por los empleados que tuvo Ud. á bien poner á sus órdenes, se dirigió á los bancos, cor-
poraciones, compañías y particulares que creyó podrían suministrarle informes precisos
y detallados sobre los hechos que debían estudiarse ; y una vez recibidas las respuestas
que fue dable obtener, procedió á extender un informe ó dictamen de que se dio cuenta
á la Comisión en pleno, después de circularlo impreso entre todas las personas que la
forman, con la anticipación que se juzgó adecuada en cada caso. La primera Subcomi-
sión, que se encargó especialmente de examinar los hechos conexos con nuestras im-
portaciones y exportaciones en todas sus formas, presentó su dictamen en 12 de octubre
de 1903, y se dio cuenta de él en la sesión del 29 del mismo mes (acta núm. 8 ) : la Se-
gunda, que se ocupó en el estudio de la producción minera de la República, formuló
sus conclusiones en 30 de julio y 24 de septiembre de 1903 y de ellas se dio cuenta en
las juntas celebradas los días 3 y 10 de agosto y 1? de octubre siguientes (actas núme-
ros 3, 4 y 7 ) : la Tercera, que se encargó de investigar el monto y la clase de nuestras exis-
tencias monetarias, la dirección en que se verifica en el interior de la República el mo-
vimiento del numerario y si éste basta para las necesidades de nuestra vida económica,
presentó el fruto de sus estudios en 12 de septiembre de 1903, acompañándolo de varios
informes de que se dio cuenta en la sesión del 1? de octubre del mismo año (acta nú-
mero 7). Por liltimo, la Cuarta Subcomisión que se ocupó en estudiar los efectos que
sobre los diversos ramos de la actividad económica del país han producido la fluctuación
de nuestros cambios internacionales y la depreciación de la plata, único metal que en
realidad usamos en nuestra moneda, terminó sus trabajos en 13 de agosto de 1903, y
de ellos se dio cuenta en la sesión del 3 de septiembre siguiente.

Esta Cuarta Subcomisión llegó á opinar, como síntesis de sus trabajos :
1? Que debe procurarse la mayor fijeza en la relación de nuestra moneda con las

diversas unidades monetarias de las naciones extranjeras con que México cultiva reía-

ciones de comercio; y
2? Que es de recomendarse que la relación entre el oro y la plata, se fije entre la de

j á 32 como máximo y la de i á 36 como mínimo.
Los dictámenes ó informes de las tres primeras Subcomisiones, no provocaron ob-

servación alguna por parte de los señores comisionados; el de la Cuarta sí dio lugar á
el Sr D Tose de Landero y Cos manifestase su inconformidad con las conclusiones

á que en él llegaron sus autores, por las razones que constan en el anexo núm. 2 del
acta núm. 5 ; pero como este disentimiento fue el único que se manifestó en el seno de
la Comisión, se creyó llegado el caso previsto en el quinto punto del cuestionario que le
fue sometido y se procedió, en consecuencia, á nombrar una Quinta Subcomisión para
estudiar los diversos medios puestos en práctica por otros pueblos para inmovilizar el
tipo de sus cambios internacionales y en general para resolver sus dificultades mone-
tarias. < . • ! _ , , , • ,

Tuvo lugar este nombramiento en 3 de septiembre de 1903 ; pero habiendo surgido
algunas diferencias de opinión entre las personas que la formaron, éstas no concluyeron

trabajos sino en 5 y n de diciembre, dándose cuenta de ellos en la sesión de 15 de
ro próximo pasado (acta núm. 9.)
En esos trabajos se llegó á la formación de un plan concreto de reforma monetaria

que en sus puntos principales, reunió la adhesión de los Comisionados Sres. D. Joaquín
D ¿asasús, D. Enrique C. Creel, D. Manuel Fernández Leal, D. Genaro Raigosa, D.
Carlos Díaz Dufóo, D. Ricardo García Granados, D. Jaime Gurza, D. Everardo He-
gewisch y D. Carlos Séllerier y del Presidente y Secretario que subscriben, producien-
te sin embargo algunas disidencias sobre puntos no fundamentales entre las cuatro
primeras personas ya mencionadas y las seis nombradas en último lugar. El Sr. D.José
d Landero y Cos aunque sostuvo su opinión contraria al cambio monetario, se mostró

sus
enero



5O2 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

conforme con el parecer de los Sres. Casasús, Creel, Fernández Leal y Raigosa, para el
caso en que se verificara dicho cambio. <

El expresado plan ó proyecto de reforma monetaria, así como los informes que rin-
dieron los dos grupos de comisionados á que hemos hecho referencia, se distribuyeron
impresos á todos los demás el 31 de diciembre último, suplicándoles tuvieran á bien
manifestar el juicio que se hubiesen formado sobre la cuestión misma de la reforma y
sobre el proyecto que estimasen mejor, en la sesión que se citó para el día 15 de enero
siguiente.

Hiciéronlo así algunos señores Comisionados, según es de verse por los documentos
anexos al acta núm. 9; mas como otros indicasen que lo verificarían más tarde, hubo
de citarse á nueva sesión para el 22 del mismo enero y, con efecto, en ella emitieron su
voto, de palabra ó por escrito, esos señores Comisionados (acta uúm. 10.)

Resulta de lo expuesto, señor Secretario, que han dado á conocer su opinión treinta
y ocho personas de las cuarenta y cuatro de que la Comisióu Monetaria se compuso ;
sin que sea necesario que formemos aquí un cómputo que resuma el sentido en que tales
votos fueron formulados, ya porque constan literal é íntegramente en la colección de
actas que es anexa y ya poique esta Comisión, siguiendo la indicación que se sirvió Ud.
hacer al nombrarla, no ha deliberado por votos colectivos de mayoría ó minoría. Por lo
que hace á las seis personas que no han dado á conocer su manera de pensar en la cues-
tión monetaria, están ausentes de la República ó de esta Capital; y sin duda por este
motivo no han enviado su voto, que tal vez remitan á Ud. directamente.

Durante el año, casi completo, que ocuparon los trabajos de esta Comisión, los in-
frascriptos han contado incesantemente con la activa colaboración de varios de los señores
Comisionados, y en especial del Prosecretario Sr. D. Jaime Gurza, y mandaron impri-
mir y publicar diversos documentos y cuadros estadísticos cuyo conocimiento y vulga-
rización estimaron de utilidad para el estudio de la cuestión monetaria. Esos documentos
y cuadros se han reunido en los cinco volúmenes que tenemos la honra de remitir ad-
juntos al presente informe.

Tal es, á grandes rasgos, el resumen de los trabajos que ha llevado á cabo la Comi-
sión Monetaria, la cual cree llegado el momento de disolverse, á menos que el Gobierno
nacional, como se reservó la facultad de hacerlo, desee someter á su deliberación algún
problema concreto en cuyo estudio no se haya ocupado hasta ahora, aunque ha procu-
rado allegar datos y formular conclusiones precisas sobre los diversos puntos del cues-
tionario que se sirvió Ud. darla como norma de sus trabajos.

Para terminar, señor Secretario, nos permitimos manifestará Ud. el agradecimiento
de todas y cada una de las personas que hubimos de formar la Comisión, asegurándole
que con el mayor empeño hemos procurado corresponder á la honrosa confianza que en
nosotros depositó el Gobierno nacional, pidiéndonos el desautorizado contingente de nues-
tra opinión sobre problema tan importante como el que implica la conservación ó el
abandono de nuestro tradicional sistema monetario; y rogándole se sirva ser intérprete
de esos mismos sentimientos de gratitud hacia el Primer Magistrado de la República
y de los votos que hacemos porque nuestros trabajos puedan ser de alguna utilidad, rei-
teramos á Ud., en lo personal, las protestas de nuestra consideración muy respetuosa.

Libertad y Constitución. México, febrero de 1904.— Pablo Macedo, Presidente.—
Luis G. Labastida, Secretario General.—Al C. Lie. José Y. Limantour, Secretario de
Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Presente.

Acta núm; 1.— Sesión inaugural celebrada el 19 de febrero de 1903.

Instalación de la Comisión. — En la Ciudad de México, á las cinco y media de la tarde
del día diez y nueve de febrero de mil novecientos tres, en el salón destinado á las se-
siones de la Comisión Monetaria, se reunieron los Sres. Comisionados: Andrade D, José
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M Basagoiti D. Antonio, Bermejillo D. José M., Braniff D. Tomás, Búlnes D. Fran-
cisco, Camacho D. Sebastián, Casasús D. Joaquín, Castellot D. José Creel D. Enrique,
Díaz Dufóo D. Carlos, Di'éffenbach D. H. M., Dnng D Max^ von Fernández Leal D.
Manuel, Flores D. Damián, Friéderiches D. Carlos, Gama D Telesforo, Gama Granados
D. Ricardo, Gurza D. Jaime, Hegewisch D. E Hernández V. D. Antonio, LabastidaD.
Luis G Lavie D. Luis, Landero.D. José, Macedo D. Pablo, Madero D. Ernesto, Martínez
del Río D. Pablo, Palmer D. Gualterio, Pimental y Fagoaga D. Fernando, Pugibet D. Er-
nesto, Raigosa D. Genaro, Sánchez Ramos D. José, Scherer (jr ) D Hugo.Séllener D.
Carlos, Suarez D. Manuel, Tr6n D. Ennque Velasco D. Emilio Water»;D. H C.

Abierta la sesión bajo la presidencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público,
Sr Lie D Tose Yves Limantour, el mismo señor Secretario, dio lectura á un discurso,
en el eme preferentemente se ocupó en el estudio de la cuestión de la plata, exponiendo
las diversas fases que presenta ese problema: hizo asimismo algunas consideraciones
acerca de las continuas fluctuaciones del cambio, y después de dar a conocer los propó-
sitos del Ejecutivo Federal al convocar la Comisión, y de manifestar que ésta tiene am-
plia-libertad para emprender y efectuar sus trabajos, concluyó dando a ,os señores Co-
misionados la bienvenida en nombre del Presidente de la República, y en el suyo propio
Agrac ia s por haber correspondido al llamamiento del Gobierno. (Este discurso obra
oriefnal en el archivo de esta Comisión, y figura como anexo núm. i á la presente acta.)

Nombramiento de Mesa Directíva-TcrminsAa la lectura del mencionado discurso,
el mismo señor Secretario de Hacienda manifestó, que no obstante que según ya había
V d 1 Comisión era enteramente libre para organizar sus labores, creía que á fin

de normalizar v metodizar esos trabajos, debía nombrarse una Mesa Directiva compuesta,
i ' 'A ,,„ Presidente un Vicepresidente, un Secretario y un Prosecrecano, yri: : s t i r:i;«,«, A »»*.. T<>«««, ̂ ^ **

luego á la designación de esos funcionarios, y una veZ hecho el nombramiento, declara-

Ú'°rlmfi^mnMM¡«°"t'^ consideración la moción anterior, el señor Comisionado
D Manuel Fernández Leal, dijo: que en ahorro del tiempo que necesanamente dernan
D nacer e, nombramiento,, medio % ~ Z ^ S Z £ ^ Z

, respectivamente. Aprobada por unanimidad la propo-
ZU e. Secretario de Hacienda invitó a los Señores desig-

0oUDar sus puestos, lo que verificaron inmediatamente; des-
eTmí^o S Secretario de Hacienda declaró insta,ada ,a Corn i l

d una Comisión que para ese efecto nombró el se-
de U. senoJconiisionados D. Cartas Fried,

. . . .. • ej de los demás señores Comisionados designados para cons-
e"ü su propio n ^ ^ gracias á la Asamblea por el honor que ésta les dispen-

f c o ^ r i r l e s T o s cargos de que se ha hecho referencia, y manifestó, que tanto por
de entera justicia, como porque quiza en el transcurso de las labores de la Comí-

j _. conveniente y aun necesaria, la presencia del señor Se-
riodria a lguna» v t» .« - -¡- > • / « • . • / •

rL de Hacienda, y en tal evento, si él accediera a concurrir a las sesiones, sena in*
ario h k i e r a d e o t r a manera que no fuera para presidir, proponía que el Sr. Lie.

propio que ,iVfiip<;é nombrado Presidente Honorario de la Comisión Mone-
TV Tose Yves Limantour* iuca<-
taria Esta proposición fue .probada sin discusión y por unanimidad de votos. El mismo

I . p siáeiUe indicó la conveniencia de que sin pérdida de tiempo se procediera á
señor r re frahnios va fuera formándose Subcomisiones^ó de otra manera, y
Aar nrp-anización a los traudji», y
aar uig Áe.fiOies Comisionados para que propusiesen lo que en su concepto
al'efecto, invito a ios «ciiw» _.
fuese más adecuado á ese fin.
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Bases para los trabajos de la Comisión.—El Señor Comisionado, Lie. D. Joaquín D.
Casasús, dijo que precisamente en previsión de lo que acababa de manifestar el Sr. Ma-
cedo, había formulado, de cuerdo con varios de los señores Comisionados, algunas pro-
posiciones que sometía al examen de la junta, al cual efecto, las entregaba desde luego á
la Secretaría para que se sirviera dar cuenta cou ellas.

Dichas proposiciones dicen así:
I. Se nombrarán desde luego, por el Presidente, cuatro Subcomisiones para que es-

tudien y emitan dictámenes sobre los cuatro primeros puntos del cuestionario formulado
por la Secretaría de Hacienda; reservando para más tarde el nombramiento de una quinta
Subcomisión, si llega el caso, y pudiendo los individuos nombrados permutar su encar-
go, pasándose á otra Subcomisión, y asistir á las reuniones de las demás Subcomisiones,
ya para suministrarles datos é informes, ya para tomar parte en sus deliberaciones.

II. Los Presidentes de las Subcomisiones organizarán los trabajos de éstas, de acuer-
do con los individuos que las formen. Los Secretarios de las mismas levantarán actas
detalladas de las reuniones que celebren, y por conducto del Secretario general podrán
dirigirse á las autoridades, pidiéndoles los datos é informes que acuerde la Subcomisión.

III. Todos los Comisionados, podrán presentar á las Subcomisiones ó á la Comisión,
sus opiniones ó votos por escrito, y se insertarán en el dictamen ó en el acta que corres-
ponda, ó se agregarán á ellos como anexos.

IV. Las sesiones de la Comisión y de las Subcomisiones serán privadas, y por lo mis-
mo, las personas extrañas que no fueren del servicio, serán excluidas de ellas. En las
sesiones de la Comisión se observarán las prácticas usuales, siendo el Presidente el en-
cargado de ordenar los debates y quedando sus determinaciones sujetas á la resolución
de la Asamblea.

V. Salvo en los asuntos de orden interior ó económica, no se declarará que una pro-
posición ó dictamen queda aprobado 6 reprobado, sino que se consignará el voto de cada
uno de los Comisionados que lo emitieren de palabra ó por escrito.

VI. La Secretaría general levantará actas detalladas de las sesiones y cuidará de que
se repartan impresas á los Comisionados al abrirse la sesión siguiente. Los dictámenes
de las Subcomisiones se insertarán íntegros en el acta de la sesión en que de ellos se dé
cuenta, ó se agregarán como anexos.

Puestas las anteriores proposiciones á discusión en lo general, sin ella fueron apro-
badas.

Abierta la discusión en lo particular, se dio lectura á la proposición primera.
El señor Comisionado García D. Telesforo impugnó dicha proposición, diciendo: que

en ella encontraba el inconveniente de que limitaba el examen de los diversos asuntos
que tiene que estudiar la totalidad de la Comisión, á sólo los miembros de la Subcomi-
sión respectiva, lo que en cierta manera pugnaba, al menos en parte, con el programa
de amplitud en las deliberaciones á que el señor Secretario de Hacienda se había re-
ferido.

El Sr. Casasás contestó que no veía la pugna que el Sr. Comisionado García encon-
traba entre el programa del señor Secretario de Hacienda y la proposición que se discu-
tía pues el nombramiento ó designación de Subcomisiones obedecía tan solo á la idea
de organizar los trabajos, sin que por ello se entendiera que los demás individuos que no
constituyeran una Subcomisión quedaban excluidos de tomar participación en las dis-
cusiones que se tuvieran sobre culquier asunto, y así, con toda claridad, se expresaba ade-
lante en el mismo proyecto puesto al debate.

El Sr. García, en vista de las explicaciones del Sr. Casasás retiró sus observaciones
y manifestó que daría su voto aprobatorio á la proposición que se discutía. *

No habiendo otro señor Comisionado que pidiera la palabra, la proposición puesta
al debate fue aprobada en votación económica.

En igual forma y sin discusión fueron sucesivamente aprobadas las proposiciones 6
bases segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta.
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— En seguida el Sr. Presidente Macedo manifestó,

siones
quedaran integradas de la manera s¡gu,ente:

PRIMERA.

D.
D M a I l i m i , i a l K ) v o n , Friederichs D. Carlos,

D - D

Manuel.
Secretario.— Hegewisch D. E.

SEGUNDA.

.. — Landero^Jose^ R r i t t i n e h a m D J u a n p < ) Camacho D. Sebastián,

io C ,

Velasco D. Emilio.
Secretario.-SéMeúer D. Carlos.

TERCERA.

Leal D- Manuel^

ío V., Martin- del Rio D. Pablo, C l a v e l y AristaEmS:
D. Carlos, Sc'herer(jr.) D.Hugo

í Granados D. Ricardo.

CUARTA.

US U- ju»4"*" J-*1

¿ W « . - B ú l n e s D. Francisco, Diéfienbach D.
D. Funesto, Pimentel y Fagoaga D. Fernando,

W a S , Ü - D í a z Dufóo D. Carlos.
• A in« señores Comisionados hiciera observación alguna, el señor

No habiendo qi«et1 de k s e i t u ¡ d a s l a s c u a t r o Subcomisiones por las perso-
Presidente declaro d e f i m t i v a ^ u ó d i c i e n d o q u e h a b í a c r e í d 0 conveniente organizar las
ñas antes mencionadas, y o s o p o r q u e siendo las cuestiones presentadas por
Subcomisiones con un P ^ conplexas, y abrazando tantos puntos de detalle, los
la Secretaría de H a " e n d * ' ° Subcomisiones, y aun la Comisión General, encontra-
señores Presidentes de J " " " » e n t r e l o g d e m á s m i e m bros , y además, de ese modo
rían de esa manera c o l a b o ^ ° d e e r e s i ó n y s e reunía el mayor número de opiniones
s e g a r a n t i z a b a l ^ m a y ° r ! ^ e s t a d o s por el Secretario de Hacienda: que, por otra parte,
conforme á los deseos ^ " ^ ^ ] a Presidencia se había atenido á los talentos
en la organización de las o ó ,QS e s t u d i o s q u e h abían hecho sobre la ma-
esoeciales que, ya por trato p<= . . Aespecule 4 , j . Comisionados.
tena reconocía en los se p r e s i d e n t e jnanifestó que, para emprender sus labores,

En seguida f™*™*^^ d a t o s estadísticos adquiridos, en la Secretaría de Ha-
la Comisión c o n t a b a ^ e Q c a r g a d o especialmente de ese trabajo, los cua-
cienda, por el señor Proseare ^ ^ ^{& conveniente que los señores Presidente
les datos serían de suma ut ' ̂  d i z a r s u s trabajos y ditribuirlos entre las
y Secretario de cada ^f^lTZenniLn á fin de examinar esos datos y poder
£ ^ r a ^ £ £ 2 2 : kn este sentido dio algunas explicaciones, "
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invitó á los señores Presidentes para que próximamente se reunieran con el objeto indica-
do, agregando que por ahora no se designaría fecha para una nueva junta de la Comisión
General, pues no habiendo todavía dictámenes sobre los que recayeran los trabajos colec-
tivos, no sería de utilidad señalar día para la próxima sesión.

El Sr. García Telesforo creyó oportuno, que previamente al comienzo de todo trabajo
se mandasen imprimir todos los datos de que había hecho mención el señor Presidente,
y pedía á éste que así se sirviera determinarlo.

El Sr. Macedo contestó que, como antes había manifestado, esos datos eran nume-
rosos, y la impresión de todos ellos demandaba el empleo de algunos días que indudable-
mente se perderían con perjuicio de los trabajos de la Comisión, la que podía aprovechar-
los de otro modo; que su objeto al iniciarla pronta reunión de los Presidentes y Secretarios
de las Subcomisiones, era el de que examinaran lo que había, que era mucho, y que in-
dudablemente se mandaría imprimir y circular entre los señores Comisionados, para que,
en vista de tal examen, pudiese cada grupo procurarse por los medios que estimase opor-
tunos otros elementos con que hasta la fecha no se contaba y que la Secretaría de Hacienda
no había podido acaparar.

El Sr. Casasús indicó que para poder llegar pronto á un resultado práctico, era de
opinión se dejara un día de intervalo para que los señores Presidentes pudieran estudiar
con cierto detenimiento el cuestionario, de manera que proponía que se convocase á és-
tos á junta para el próximo sábado veintiuno, á las tres de la tarde.

Consultado el parecer de los señores Presidentes y manifestada por ellos su confor-
midad con lo propuesto por el Sr. Casasús, el señor Presidente Macedo citó á los seño-
res Presidentes y Secretarios de las Subcomisiones para el día y hora mencionados.

A continuación el Sr. Macedo indicó que el señor Presidente de la República estaba
dispuesto á recibir en esa misma tarde á la Comisión Monetaria; por lo que proponía á
la misma que, no habiendo por de pronto otro asunto de que tratar, se levantara la se-
sión, pasando los señores Comisionados al departamento de la Presidencia, con el señor
Secretario de Hacienda, para saludar y ofrecer sus respetos al Jefe del Estado.

Fueron nombrados en Comisión los Sres. D. Tomás Braniff y D.Joaquín D. Casasús,
para que ofrecieran al señor Secretario de Hacienda el nombramiento de Presidente Ho-
norario de la Comisión Monetaria, invitándole al mismo tiempo para que se sirviera acom-
pañar á los señores Comisionados en su visita al señor Presidente de la República con
el objeto ya indicado.

Momentos después se presentó el Sr. Láinantour con la Comisión antes referida, y se
levantó la sesión á laque dejaron de concurrir, por enfermedad, los Sres. Olaguíbel y Aris-
ta D. Carlos, y Struck D. Gustavo, y por no encontrarse aún en la Capital, los señores
Brittinghan D. Juan F., Ferrara D. Vicente, Garza (jr.) D. Emeterio de la, Gorozpe D.
Pedro, y LAiján D.Jesús E.—Pablo Macedo, Presidente.—Luis G. Labastida, Secretario.

Discurso pronunciado por el Sr. Lie. D. José Tves Limantour, en la inauguración
de los trabajos de la Comisión Monetaria.

SEÑORES:

Estáis congregados en este sitio, para que os encaréis con el más difícil y trascenden-
tal problema económico que en esta época, y por manera bien apremiante, se impone á
la consideración de todo el país.

No puede decirse que los acontecimientos que han venido elaborando, por decirlo
así, los términos de ese problema hasta plantearlo en la forma que hoy presenta, se ha-
yan producido inesperada y bruscamente. Al contrario, hace ya un tercio de siglo aso-
maron los primeros síntomas del fenómeno que nos ocupa, y cuyo desarrollo, con alter-
nativas ya súbitas ó ya lentas de avance ó retroceso, ha entrado durante la última
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década en un período que inspira justificadas alarmas. En las relaciones de pueblo á
pueblo, ese fenómeno tenía que originar, y en efecto ha originado serios trastornos ; mas
por lo que hace al orden interior de muchos países, ha producido resultados muy diver-
sos, según las condiciones peculiares de cada uno, influyendo desastrosamente en algu-
nos'por el agotamiento de las fuerzas económicas, mientras que en otros, todavía se
discute con cTalor, y no se tiene por averiguado, si produce males ó beneficios.

Aquí mismo no ha sido constante la opinión sobre ese particular. En una época se
consideró como axioma que.al perder una parte de su valor en su exportación el metal
blanco, menguaba la riqueza de la República; de suerte que el Gobierno y la iniciativa
particular inspirándose en ese criterio buscaban remedios para tal perjuicio que, según
la opinión general, alcanzaba á todas nuestras industrias, especialmente á la Minería.
Pasado el tiempo, y después de crisis más ó menos intensas, se modificaron las ideas, y
se consideró con más serenidad el problema. Pudo observarse entonces que si bien el
bajo precio de la plata lastimaba á determinados intereses, en cambio servía para otros
de poderoso estímulo, colocándolos en condiciones muy propicias para su crecimiento.
También se comprendió que no había de ser muy grande el perjuicio que sufrían los
intereses mineros, cuando seguía desarrollándose en tan grande escala el trabajo de las
minas Ya en ese camino, la reacción se acentuó hasta el grado de sostenerse comun-
mente que rebatidos los perjuicios y las ventajas de la depreciación de la plata, resul-
taba un saldo importante en favor de estas últimas. _

La verdad es que mientras la prima del oro no excedió de ciento por ciento, los intere-
ses del país considerados en conjunto, no se resintieron por la diminución del valor de
nuestro principal producto minero. Así parece demostrarlo la atenta análisis de los hechos,
aunque no es dable aquilatar, por separado, la influencia de cada uno de los numerosos
factores que han contribuido á la marcha próspera de la Nación en estos últimos años.

Pero donde no existe diversidad de opiniones, es cuando se trata de las consecuen-
cias que acarrean las constantes fluctuaciones del cambio exterior, pues respecto de ese
punto todos están de acuerdo en calificarlas de perniciosas. Elevada ó reducida la pri-
ma del oro con tal de que fuera estable, no habría levantado tantos clamores como sus
variaciones continuas, y por esto ha venido á empeorar la situación, conmoviendo á
casi todas las clases sociales, no sólo por las consecuencias inmediatas que produce, sino
por su repercusión en el precio de todos los artículos de consumo, la brusca alza de la
prima á los tipos nunca vistos á que ha llegado recientemente.

Evidentes como son los males que las fluctuaciones del valor de la plata nos han cau-
sado opinan, sin embargo, muchas personas juiciosas que más graves serían todavía los
que traería al país cualquiera modificación substancial de nuestro sistema monetario.
Cuenta pues con serios partidarios el sistema del «statu quo;» pero también existe una
poderosa corriente de opinión, en el sentido de que se busque remedio para el actual
estado de cosas Preciso es reconocer que la continua depreciación de nuestra moneda,
independientemente de sus variaciones frecuentes de valor, lleva en sí misma el germen
de gravísimos males, y que ha de existir forzosamente un límite á dicha depreciación
más allá del cual todos deben convenir en que se aplique algún correctivo.

Al debatirse las arduas y complejas cuestiones á que da origen el problema de la
plata no deben confundirse los diversos aspectos bajo los cuales tiene que ser consi-
derado En primer lugar, la condición de ese metal puede estudiarse como si se tratara
de cualquier otro producto de la naturaleza; esto es, en su calidad de materia prima
suieta á las leyes generales del comercio. Así considerada, y aparte del especial destino
que se le ha dado en los sistemas monetarios del mundo, la plata es un producto de mu-
cha importancia en sus demáslaplicaciones, por lo que México, que la produce en mayor
cantidad y donde como todos sabemos, proporciona elementos de vida y de riqueza á
un número considerable de habitantes, tiene vivísimo interés en que no se hiera de
muerte ni se menoscabe seriamente la industria minera, fuente de prosperidad del país
desde los primeros tiempos de la época colonial.
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También es interesantísimo el problema visto por el lado de la influencia que ejerce
el valor de la plata sobre el sistema monetario de las naciones que la usan como tér-
mino de comparación para todos los valores. Esa influenciase hace sentir de una mane-
ra inmediata sobre el comercio de mercancías procedente de países en que está estable-
cido el patrón de oro; pero afecta también de rechazo al poco tiempo las operaciones
interiores, alzando el precio de todos los artículos de consumo y el de todos los servicios.

Tiene, por último, el asunto una fase que pudiéramos llamar internacional, y por la
cual debe forzosamente atraer la atención no sólo de los países donde la plata constitu-
ye la principal moneda, sino de los que han aceptado el patrón de oro y comercian acti-
vamente con aquéllos, ó tienen colonias ó dependencias donde se usa de la plata. En
efecto, no puede ser indiferente para las grandes naciones manufactureras el becho de
que los mercados que consumen sus productos pierdan por abatimiento de la moneda
local una parte considerable de su capacidad de adquisición.

En la historia de los metales preciosos resalta la preocupación, que ha existido des-
de los tiempos más remotos, de considerar únicamente en la plata el papel que ha re-
presentado como materia prima para la moneda; quiere decir como un producto sujeto
á principios económicos distintos de los que rigen todos los demás, y cuyo valor estaba
identificado con el que representan los cuños respectivos. No debe extrañarse que así
sucediera en todas partes donde imperaba el principio de la libre acuñación; de suerte
que al comenzar el desacuerdo de las naciones, decidiéndose unas por el patrón de oro
y conservando otras el de plata, hubo de comprenderse que para las primeras el metal
blanco no tenía más significación que el de otra mercancía cualquiera. En fin, México
en sus recientes gestiones internacionales sobre este asunto, lo ha colocado (podemos
decirlo sin vanagloria) en un nuevo terreno, presentándolo bajo el tercero de los aspec-
tos á que acabo de aludir, y que es el tínico que ofrece todavía algún interés para las
naciones que han abandonado la plata como base de sus sistemas monetarios.

Dicho se está que la depreciación del metal blanco no interesa en igual grado á to-
das las naciones, ni siquiera afecta con la propia intensidad que á México á los demás
países cuya circulación monetaria se compone casi exclusivamente como aquí de pie-
zas de plata. Nuestro país se halla en condición excepcional, ya porque se extrae de sus
minas una tercia parte de la total producción de plata en el mundo; ya porque ese ramo
de trabajo, después de la agricultura, es el más importante de las industrias nacionales;
ya tamhién porque la plata, además del papel que como mercancía desempeña en nues-
tro comercio exterior, nos sirve de moneda patrón en el interior para regular todos los
demás valores; ya finalmente porque ese elemento de riqueza representa las dos quin-
tas partes de nuestras exportaciones, y es el primer factor para pagar los artículos que
compramos en el extranjero y saldar nuestra balanza comercial. Ningún aspecto del
problema nos es, por lo misino, indiferente; y puede afirmarse que es nuestro país el
único al cual se impone el estudio de la plata en la más amplia forma, en toda la diver-
sidad de sus fases y en la plenitud de su trascendencia.

La tarea del Gobierno ha consistido en investigar, por todos los medios de que dis-
pone, los hechos que han podido ó puedan influir sobre la suerte de la plata, y en for-
mar su propio criterio, haciéndose cargo de las opiniones emitidas por autoridades en
la materia. Ha cuidado al propio tiempo, como era de su deber, y mientras no se diera
cima á las investigaciones y á los estudios más completos, de observar una actitud que no
se prestara á suponerle inclinado en favor de una solución determinada. También ha sig-
nificado su propósito de no tomar providencia alguna de carácter práctico hasta que no
quede perfectamente demostrada la necesidad de hacer alguna modificación en las leyes
6 en las prácticas vigentes. No es lícito, en efecto, á un Gobierno comprometer á su
país en ensayos poco meditados, tratándose de asuntos que afectan hondamente, y sin
excepción, todos los elementos de riqueza, porque cualquier error ó paso prematuro,
puede causar la ruina de muchos intereses.

Los trabajos de observación y de acopio de datos, así como los estudios relativos que
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han venido eslabonándose por la superveniencia de hechos, ya independientes de la volun-
tad humana, ó ya derivados de la política de otros Gobiernos, han llegado casi al límite
hasta donde'puede apurarlos la acción administrativa. Por eso quedó resuelto, afines
del año pasado, acudir á la iniciativa privada y provocar la discusión directa entre opi-
niones autorizadas, con el fin de completar el cuadro de informaciones y de estudios
que el Ejecutivo estima necesario para mejor garantía de todos los intereses.

A raíz de tomada la resolución de convocar la Gran Comisión á la cual tengo la hon-
ra de dirigir la palabra, se precipitaron ciertos acontecimientos que reclamaban la acción
del Gobierno, y la desviaron momentáneamente de aquel objeto. Impresionados los mer-
cados donde rige el patrón de plata al ver que la depreciación de ese metal traspasaba
los límites hasta entonces conocidos, se habló en varios países sobre proyectos de adop-
ción del patrón de oro y aun se llevó á cabo repentinamente esa adopción en alguno
de ellos. Iniciativas presentadas en los Cuerpos Parlamentarios, nombramientos de Co-
misiones para formular proyectos, amplios debates por la prensa, todo en fin, tendía á
provocar una vivísima inquietud en el mercado de la plata, agravando así la situación.

El Gobierno Mexicano, comprendiendo que nada favorable para nuestro país podía
esperarse de los esfuerzos hechos de una manera aislada por cada una de las Potencias
interesadas en el asunto, y bajo la coacción moral de un peligro que muchos creen in-
minente propuso al Gobierno de los Estados Unidos (y China lo siguió en ese camino),
que en lugar de que cada país busque por su lado la solución que mejor cuadre á sus
intereses peculiares, se estudien en común los medios más eficaces de evitar, ó cuando
menos disminuir los inconvenientes de las constantes fluctuaciones de los tipos de cam-
bio internacionales. Al apelar al concurso de otras naciones, México, como antes se
ha dicho se colocó en el único terreno en que la cuestión interesa y afecta á los países
apegados al patrón de oro, ya sea por convicción, por necesidad ó por especiales circuns-
tancias y no solicitó de ellos cambio alguno en su respectivo sistema monetario, ni ayuda
directa en favor del metal plata que se traduzca por sacrificios pecuniarios ó providen-
cias contrarias á sus necesidades monetarias _ .

No es dable predecir los resultados definitivos de estas gestiones internacionales, á
pe-ar de la favorable acogida que el Gabinete de Washington dio á la iniciativa mexi-
cana- pero sean como fueren dichos resultados, debemos, ya que están en buena vía las
negociaciones realizar sin pérdida de tiempo nuestros propósitos, completando las in-
vestigaciones y los estudios del asunto, exclusivamente desde el punto de vista de núes-'
tros intereses nacionales. . .

Muy útil puede ser, ciertamente, una acción colectiva internacional, y grandes las
ventaias que produciría un acuerdo de aplicación uniforme para todos los países intere-
sados en el mismo problema. No por esto sería justificable que sin conocer á fondo las
miras especiales de cada uno de ellos, y sin tener la seguridad de alcanzar un resultado
que á todos satisfaga por igual, dejásemos de trabajar por nuestra propia cuenta en busca
de soluciones para nuestras dificultades peculiares^

Por estos motivos, aceptado como fue por el Presidente de la República el pensa-
miento de formar una Gran Comisión cuyos trabajos sirvan de importantísimo elemento
oara que el Gobierno acabe de formar su opinión sobre la línea de conducta que al país
convenza seguir se os ha convocado, señores, á fin de que expreséis vuestro ilustrado

i u ' A* ir,c numerosos ramos de nuestra actividad social que representáisparecer a nomore ae iva uu«« _
individualmente, sobre los medios con que deban protegerse los intereses de la agricul-
tura de la minería del comercio y de las múltales industrias de la República, sin per-
der de vista otros, bien grandes por cierto, que no siempre se alian con aquellos, pero
que reclaman nuestro apoyo, acaso con mayor apremio, porque son los intereses de los
necesitados, de los consumidores, esto es, de la masa de la Nación.

En las materias que comprende el cuestionario que ya conocéis, hay muchas que se
refieren á investigaciones de hechos, porque el Gobierno á pesar de que cuenta con ofi-

d información y con poderosos elementos parad acopio de datos, carece délos
ciñas



5IO MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

medios adecuados para investigar ciertos hechos de carácter más bien privado que sólo
pueden averiguarse por quienes están familiarizados con las operaciones comerciales,
agrícolas, industriales ó mineras.

Seguro estoy, señores, de que vuestro concurso será útilísimo para completar las es-
tadísticas oficiales y esclarecer los hechos económicos, trabajo sin el cual no pueden fun-
darse apreciaciones rigurosamente científicas.

Al expresar vuestras ideas, no espera el Gobierno que revistan un carácter colectivo
mediante votaciones por mayoría ó por unanimidad, que pudieran tomarse como el pa-
recer de la Comisión. Lo que desea es que discutáis amplia y libremente las materias
propuestas y que cada comisionado emita su opinión en la forma que más le acomode,
sin que pueda decirse propiamente que la Asamblea, como Cuerpo colegiado, adopta
tales ó cuales resoluciones.

Igual libertad tendréis para la organización de vuestros trabajos, disponiendo para
ello de todo el tiempo necesario y de cuantos elementos materiales pueda proporciona-
ros la Secretaría de mi cargo.

Señores: esta tierra en que muchos de los que estamos aquí presentes nacimos, y á
la cual han venido otros, ya para fecundarla con su trabajo ó ya para invertir capitales en
diversas industrias, atraídos por la riqueza de su suelo, la hospitalidad de sus habitantes,
las garantías que prestan sus instituciones y la confianza que inspira el Jefe del Estado;
esta tierra en la que tenemos vinculados todos los afectos y todos los intereses que cons-
tituyen la existencia social, espera de vuestras luces la ayuda y orientación en un asunto
que es para ella de vital importancia; y yo estoy seguro de que no lo espera en vano,
sino que el resultado de estas conferencias acrecentará vuestros títulos á la gratitud de
la Nación.

En nombre del Presidente de la República os doy la bienvenida y en el mío las gra-
cias más expresivas por haber acudido al llamamiento del Gobierno.

Acta núm. 2.—Sesión celebrada el dia 20 de julio de 1903.

En la Ciudad de México, á las cinco de la tarde del 20 de julio de 1903, se abrió la
sesión dándose lectura al acta de la celebrada el 19 de febrero de 1903, la que, puesta á
discusión, sin debate fue aprobada.

Informe de la Mesa Directiva.—El señor Secretario general Lie. D. LuisG. Labas-
tida, dio lectura al informe que la Mesa Directiva rinde á la Comisión Monetaria, acerca
de los trabajos que desde su instalación hasta la fecha se han ejecutado. (Este informe,
con los documentos á que se refiere, figura como anexo á la presente acta.)

Al terminar la lectura, el Sr. Raigosa hizo moción para que se hiciera constar en esta
acta la complacencia con que la Comisión Monetaria había escuchado la relación de los
importantísimos trabajos ejecutados por la Presidencia y la Secretaría General.

La moción del Sr. Raigosa fue secundada por todos los señores Comisionados, y el
Sr. Macedo manifestó que la Mesa daba las gracias al Sr. Raigosa y á los señores presen-
tes, por su benevolencia al hacer esa apreciación de sus trabajos. Añadió que, como tal
vez saben los señores Comisionados, tanto por la pfensa como por algunas otras perso-
nas, que no han estado ni podido estar al tanto de que se estaban recogiendo importan-
tes datos, se habían hecho algunas insinuaciones sobre inactividad de la Comisión Mo-
netaria; por lo que la Mesa había creído prudente que se verificara la presente reunión,
con objeto de que los señores Comisionados supieran lo que se había hecho, y se llegara
á un acuerdo para los trabajos futuros. Terminó diciendo que la Presidencia no tenía
ningún plan determinado; pero que sin embargo, por las bases aprobadas en la sesión de
19 de febrero próximo pasado, parecía que debía procederse, y acaso era lo más conve-
niente, puesto que ese es el procedimiento habitual en cuerpos colegiados, por díctame-
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nes que las Subcomisiones presentasen; por lo cual, si así se acordaba, la Comisión vol.
vería á reunirse cuando las diversas Subcomisiones manifestaran que estaban dispuestas
á someter á la Comisión el resultado de sus trabajos, á fin de discutir, ya las proposicio-
nes con que sus dictámenes concluyan, si esa forma revisten, ó para tomar los acuerdos
y providencias que cada Subcomisión consulte: que esto era lo único que la Presidencia
había pensado sobre el particular; pero que si alguno de los señores Comisionados tema
otra idea, la Mesa con mucho gusto se sometería á la opinión que la Comisión se sirvie-

1*3. (13.1*

No habiendo quien pidiera la palabra, el señor Presidente interpeló al Sr. Raigosa
para que se sirviera decir cuándo podría tener terminados sus trabajos la primera Sub-
comisión, para citar á nueva junta.

Estado de los trabajos de las Subcomisiones.-El Sr. Raigosa hizo uso de la palabra
para manifestar que era difícil contestar la interpelación del Sr. Macedo, porque, como
había oído la Comisión, en el laboriosísimo informe a que acababa de dar lectura a Se-
cretaría, habían correspondido al primer grupo las cuestiones mas difíciles y complexas,
así como las más vastas de todo el programa monetario; y que como todavía no habían
podido reunirse algunos datos de suma importancia, como eran por ejemplo, los relati-
vos á la apreciación que pueda hacerse de la exportación de productos del país, cuyo tra-
bajo no había podido concluir el Sr. Hegewisch, Secretario de la primera Subcomisión,
por no haber recibido aun del extranjero todos los datos necesarios para completar sus
investigaciones, no podía precisar la fecha en que estañan listos los trabajos de la Sub-
comisión que presidía. Agregó que aun el incidente del envío de las circulares y cues-
ionarios al señor Gobernador del Distrito, obhgaba á la Subcomisión a esperar algunos

días para ver si por ese conducto se podían aumentar algunas contestaciones a las muy

que estaban bastante adelantados los trabajos de la segunda Subcomisión, por lo quero-
, r, -i <- A «lia «p sirviera informar sobre el particular,
sf U cero / c t . T a X . 6 q , , , co.no antes haWa oicho a. seno, Presidente el

Z ^ X ^ Z Z l ^ ^ rfa a , o s n j i e ^ o s d ^ ^
yos ebquci n l i n t o s correspondientes á la misma; resueltos los cuales, el Sr.

s r ; Z T ^ Z ™ * ™ r e respectiM' r ° reruego ??
y e q informe se diera cuenta á la Comisión. Terminó di-

mor de errar.r de errar. d ^ M a c e d d S r F e r n á n d e z ]>a l contestó:
Alainterpela ion que ásuve ^ ^ ^ £ f a ^ ^ ^ ^ ^

que obsequiando los * ^ f « m a d e l a Subcomisión de su cargo, ya tenía los
cuestiones que correspondieran P s ^ ^ ^ ^ d t a r ¿ ^ m i e m b r o s d e ] a

dictámenes relativos a <to. de eÛ  , P H ^ ^ 1QS d ¡ c t á m e .

f Í ^ i y ^ o p a a v i s o á ^Presidencia para que conociera el día en

que se pueda citar á la Com g ^ 0 1 ^ ^ q u e n o habiendo concurrido el Sr. Casasás, Pre-

S I t V S ' , suplica al señor Secretario Díaz Dufóo informara

Z!t n!l?Dufóo1ijoqu^amayor parte de las preguntas que se hicieron á los
El Sr. Díaz un J

 m i s i ó n e s t a b a n y a contestadas, y sólo faltaban dos ó tres res-
miembros de la cuarta o algunos de los miembros de la Subcomisión
¡ T : Z ' Z % ^ ' ^ hallaban fuera del p a í , Agrega , u e e, Sr. C ~
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sus y él, tenían dos preguntas por contestar; pero que estaban activándose los trabajos
de la cuarta Subcomisión, y oportunamente se daría el correspondiente aviso de su con-
clusión al señor Presidente.

Para concluir, el Sr. Macedo manifestó que como había visto la Comisión, probable-
mente los primeros trabajos que estarían listos serían los de la segunda y tercera Subco-
misiones, por lo que sometía al parecer de los señores Comisionados si convendría citar
para la próxima sesión dentro de quince días, preguntando al efecto á los Sres. Landero
y Fernández Leal si para entonces se podría ya contar con algún dictamen.

Acuerdo sobre nueva reunión.—A la respuesta afirmativa del segundo, el Sr. Macedo
dijo que la próxima sesión se verificaría el próximo lunes 3 de agosto, á las cuatro de la
tarde.

Terminó el Sr. Macedo diciendo: que la Mesa no tenía otro asunto que someter ala
Comisión, y preguntó si alguno de los señores Comisionados deseaba tratar de algún
otro.

No habiendo quien hiciera uso de la palabra, se levantó la sesión, á la que asistieron
los Sres. Andrade, Braniff, Camacho, Díaz Dufóo, During, Fernández Leal, Flores, Gar-
cía Granados, Gorozpe, Gurza, Hegewisch, Hernández, Lavie, Lujan, Landero y Cos,
Macedo, Martínez del Río, Pugibet, Raigosa, Sánchez Ramos, Scherer (jr.), Séllerier,
Suárez, Tron y Secretario que subscribe; no habiendo concurrido, por enfermedad, los
Sres. Olaguíbel y Arista y Velasco.—Pablo Macedo, Presidente.—Luis G. Labastida, Se-
cretario general.

Informe rendido por la Mesa Directiva de la Comisión Monetaria,
acerca de los trabajos ejecutados durante el período de 19 de febrero á 20 de julio de 1903.

SEÑORES COMISIONADOS:

Hizo ayer cinco meses que bajo la Presidencia del señor Secretario de Hacienda y
Crédito Público, comenzamos nuestros trabajos, quedando nombradas las Subcomisiones
que se encargaron de estudiar especialmente cada uno de los cuatro grupos de fenóme-
nos económicos en que fue dividido el cuestionario que se nos sometió por el Gobierno
Nacional, más, á lo que entendemos, para encauzar nuestros trabajos, que con el propó-
sito de obtener soluciones completas de las numerosísimas cuestiones que esos fenóme-
nos abarcan.

Desde los días inmediatos á nuestra sesión inaugural, esas Subcomisiones fueron es-
tudiando separadamente el plan á que debían sujetar sus trabajos; y el resultado de ese
estudio se halla condensado en los cuatro programas que conocéis y que van entre los
documentos anexos al presente informe.

De las cuatro Subcomisiones, las tres primeras estimaron oportuno valerse de la Se-
cretaría general para hacer ciertas investigaciones y solicitar de particulares, compa-
ñías y bancos y aun de las autoridades públicas, ciertos datos de hecho cuyo conocimien-
to juzgaron indispensable antes de abordar el estudio de los problemas comprendidos en
su respectivo programa.

La Secretaría general, bajo la dirección del Presidente que subscribe, aplicó sus es-
fuerzos con el mayor empeño y la mejor voluntad, no sólo á la ejecución de los trabajos
que le fueron expresamente encomendados, sino á la adquisición de los datos é infor-
mes que creyó que en algún modo podrían ser útiles para los estudios emprendidos.

Para proceder con método, nos referiremos separadamente á los trabajos ejecutados
y á los datos obteuidos para cada una de las Subcomisiones.
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PRIMERA SUBCOMISIÓN.

En 10 de junio último rindieron los infrascriptos al Sr. Lie. D. Genaro Raigosa, Pre-
sidente de la Primera Subcomisión, un informe que puntualiza las investigaciones he-
chas y los datos reunidos para preparar sus estudios. A ese informe habremos, pues, de
referirnos para no incurrir en repeticiones inútiles, manifestando que va anexo con el
núm. i, y que al fin de él se enumeran los trabajos ejecutados y los datos obtenidos con
posterioridad, hasta el día 15 del mes en curso.

SEGUNDA SUBCOMISIÓN.

El carácter bastante técnico de las cuestiones sometidas al estudio de esta Subcomi-
sión no ha permitido á la Secretaría general auxiliarla en mucho en las investigaciones
que ha emprendido, y propiamente se ha limitado á cuidar de la impresión y distribu-
ción de los cuestionarios preparados para que los contestaran las empresas mineras, me-
talúrgicas y de explotaciones de carbón de piedra y coke, a poner en poder de la Subco-
misión las respuestas recibidas y á hacer imprimir las hojas en que deben resumirse o
concentrarse los datos que aquellas suministran Todo esto se hizo bajo la inmediata vi-
gilancia é inspección del laborioso é inteligente Secretario de la Subcomisión, Sr. Inge-
niero D. Carlos Séllerier. J, J- > . A

Por lo que hace á los datos que esta Subcomisión acordó pedir a nuestra Agencia
financiera en Londres sobre la exportación y destino de nuestros pesos, la Secretaría ge-
neral cuidó de diri-ir y contestar los oficios relativos, asi como de formar un expediente
con las respuestas recibidas y con los interesantes documentos que á ellas vinieron ane-
xos, pasando todo á manos del Señor Presidente.de la Subcomisión, D. José de Landero
y Cos.

TERCERA SUBCOMISIÓN.

El resultado de los trabajos encomendados á la Secretaría general por la Tercera Sub-
comisión consta del informe que la Mesa Directiva nndio a su Presidente el Sr. Inge-
n i o D Manuel Fernández Leal, en 28 de mayo próx.mo pasado, y que figura como
segundo anexo del presente- Al fin de él se mencionan los trabajos ejecutados con pos-
terioridad.

CUARTA SUBCOMISIÓN.

T a Cuarta Subcomisión tuvo á bien organizar sus trabajos por modo distinto de las
„ „ «, «iM directamente á las personas que la forman el estudio de las diversas

sues, de limitarse á
se sirvieron

c , . f ^es 6 o¿;njones que algunos de los señores C
recibir los in o Joaquín D. Casasús, Presidente de la Subcomisión,
remitirle, pasándolos al br. u c . u.j H

fecha 16 del corriente mes de julio.con
** *

Además de los trabajos hechos en auxilio y por acuerdo de las Subcomisiones, se
"• , t , ^ r j»n ecnecial que vamos á enumerar.

han eecutado otros de orden especial 4 . , , . ., j - ^ -u •'
nan ejci-u ^ ^ ^ primero en importancia, ha sido la impresión y distribución
A i U n ^ tVUÍdíst icos y estudios numéricos sobre ellos, cuya preparación había enco-
de los datos ^ ^ J H a c i e n d a al Prosecretario que subscribe.
meESosOda

atoseyrestudios que tanta luz pueden dar, correctamente interpretados, para
resolver los complexos problemas en que nos ocupamos, estaban ya en buena parte reu-

M K M O R I A D B HACIKNDA.-65 . .
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nidos y hechos al instalarse la Comisión ; y desde luego se acordó por los Señores Pre-
sidentes de las Subcomisiones, á quienes fueron presentados, que se distribuyeran entre
los señores Comisionados á medida que se fueran imprimiendo. Así se ha hecho con la
mayor actividad posible; pero, por una parte, se creyó oportuno ampliar el cuadro que
el Sr. Gurza se había trazado en un principio para sus trabajos, á fin de que éstos com-
prendieran datos de que al principio no se disponía; y, además, ha sido preciso reponer
algunas tablas ó estados en que, ya por erratas de imprenta, ó ya por otros motivos, se
habían deslizado algunas inexactitudes. Estos trabajos estadísticos están ya concluidos ;
y además de las hojas que se les han remitido, á medida que la impresión ha ido pro"
gresando, hoy, al comenzar la sesión, han recibido los señores Comisionados el volumen
que contiene los 52 estados que se han preparado. El informe impreso al principio de
ese volumen, explica el problema ó punto de estudio que cada una de esas tablas está
destinada á ilustrar.

* *

Ha creído la Presidencia que uno de sus deberes consistía en procurar que los seño-
res Comisionados tuviesen fácilmente á su alcance el mayor número de elementos de
estudio que fuese posible, y á este fin acordó la reunión é impresión, en un solo volumen
dividido en tres partes, de ciertos estudios, datos é informaciones, cuya consulta no era
fácil que todos los señores Comisionados pudieran hacer de otra manera.

La advertencia puesta al principio de ese volumen de 369 páginas, que los señores
Comisionados han recibido al entrar á la sesión, explica suficientemente el propósito que
determinó su formación y nos permitimos reproducirla aquí:

«Con objeto de facilitar á las personas que forman la Comisión Monetaria el estudio
de las cuestiones sometidas á su examen, se creyó conveniente reunir en un solo volu-
men los estudios, datos y opiniones más importantes sobre la materia y que se hallaban
dispersos en publicaciones y periódicos que no era fácil estuviesen al alcance de todos los
señores Comisionados.

«Obedeciendo á este pensamiento, y por acuerdo del Presidente de la Comisión, la
Secretaría general ha coleccionado esos estudios, datos y opiniones en el presente volu-
men, que se ha dividido en tres partes.

Contiene la primera estudios de carácter económico, más ó menos general, que de al-
gún modo se relacionan con la cuestión monetaria y que se habían publicado ya en fo-
lletos especiales ó en revistas europeas; y á fin de dar allí cabida tanto á los estudios
propios que los señores Comisionados quisieran dar á luz, como á los que juzgaran de
interés reproducir, la Secretaría general, en circular de 19 de mayo último, les invitó
á remitirle los trabajos que estimaran oportuno. Sólo el Sr. Antonio V- Hernández in-
dicó la conveniencia de publicar el artículo del conocido economista M. G. Moliuari, ti-
tulado «Patrón de oro y patrón de plata» y, como era debido, fue desde luego atendida
su indicación. Alguno de los otros señores Comisionados manifestó que acaso convendría
reproducir las opiniones que en el seno de la Sociedad Agrícola Mexicana habían ex-
presado las personas que la forman, sobre la cuestión monetaria; pero como dicha So-
ciedad tuvo la amabilidad de remitir á la Secretaría general el folleto en que coleccionó
esas opiniones, en número bastante de ejemplares para distribuirlo entre los señores Co-
misionados, se estimó que, llevando, como se llevó á efecto tal distribución, quedaba sa-
tisfecho el objeto que se deseaba.

«En la segunda parte de este volumen se han reproducido los artículos que en los
principales órganos de la prensa nacional y extranjera se publicaron sobre la cuestión
monetaria antes del 19 de febrero último, en que se inauguraron los trabajos de la Co-
misión. Para no incurrir en omisiones involuntarias, la Secretaría general solicitó de
editores de esos periódicos una colección de los números en que se hubiesen publicado
los artículos que desearan ver reproducidos, y no ha omitido, de los que le fueron indi-
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cados sino los que contenían más bien noticias de información qne apreciaciones ó es-

" * Í t £ ^ ^ ¡ Z : ^ y leyes sobre los sistemas monetarios vi-
gentes en las principales naciones del mnndo, é interesantes documentos sobre la reforma
«Ota r i a propuesta al Gobierno de la Gran Bretaña para los Estrechos y los Estados

confederados Malayos.»

*

El estudio de la cuestión monetaria está ligado «tunamente con el de las relativas
a la eren ación de los billetes de banco, que en la práct.ca substituyen a la moneda me-
ta licaTn us principales funciones. Por este motivo, hemos creído que los señores Co-
n onados en el curso de sus trabajos, tendrán necesidad, o por lo menos, derivara»

grande utilidad de tener á la vista una estadística bancana tan completa como sea po-

^ A este fin se han emprendido trabajos especiales, siempre bajo la dirección y vigilan-
A este tin se na v ^ organizado y dividido en tres partes.

cia del P « ^ r c ? " ° ^ ^ t l 2 n c e s ó cortes de'caja mensuales de cada banco desde

^^^^T^l l d d l b
^ ? ^ ^ t l 2 n c e s ó cortes j

^ ^ ^ . ^ T ^ n l o próxinto pasado ; la segunda, un resumen de losba-
su fundadacion hasta el 30 de ju P F ^ ^ ^ ^ ^

d de ^
su fundadacion hasta el 3 j
lances de todos los bancos re md* de ^ ^ ^ ^ y

timo; y la tercera, ^ \ ^ ^ s c o m o s o n l a existencia en moneda metálica, la
cifras de las cuen as ma i » P j £ £ d e los demás, la circulación de billetes y otras. Pro-
existencia de cada bancoen b d e m c u a d r o s g r á f i c o s .
tabl^TSS^^ concluido y esperamos ponerlo impreso en manos de los

en el curso de la primera quincena de agosto.

*
* *m n _ ;mDrimir y circular entre los señores Comisionados, el re-

También nos P f P ^ ^ ^ ^ r i o hecho por acuerdo de la Tercera Subcomisión, tan
sultado numérico del censo ™> ^ y i s t a d e e s e r e s u l t a d o y d e los demás datos que

luego como ésta d i c t * i n i n e ' ¡ 'dativas á la cantidad de moneda metálica que pro-
se ha logrado reunir, las apreciación

bablemente existe en la ^ ^ ^ ^ p o r q u e hemos creído que la publicación ais-
Esa impresión no se na n i n e x a c t a s a p r e c i a c i o n e s p o r parte del público, in-

lada de las cifras del censo a a ^ . ^ i n e t á l i c a s s e reducen á lo que resulta de esas
clinado á juzgar que n " e s t r

 Q c o n s t i t u v e n sino uno de los datos ó elementos que deben
cifras, siendo asi que ellas n ̂  ^ c a l c u l a r ) c o n mayor aproximación de la que hasta
tenerse en cuenta para es 11 i d a d d e m o n e da metálica que la República emplea

r ) c o y p q
d e m o n e da metálica que la República emplea

*
* *

bruscas variaciones que en el precio de la plata y de nuestros pesos
Las frecuentes y tiempos y aún en los pocos meses que lleva de instalada esta

han ocurrido en los u t i m V a aigUna vez ha habido entre esas variaciones y el tipo
Comisión, y la indepen^ en' ^ n Q S s u g i r i eron la idea de registrar diariamente la
de nuestros cambios inte ^ C a p i t a l y conforme á los boletines de cotización que en
relación que ha habido en ̂ ^ ̂  ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ̂  ^ ^ g i r o s sobre el ex-
ella se publican, entre e ^ ^ ^ ^ trabajo, juzgamos útil llevarlo retrospectivamente,
tranjero. Una vez empren d e a b r ¡ 1 ¿ £ 2 E s t á ^ concluido y muy pronto
también por días, hasta el prim*



516 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA1. ^

se imprimirá; siendo nuestro propósito continuar este registro é imprimirlo por meses,
quincenas ó semanas, según la experiencia acredite que es más útil, mientras duren los
trabajos de nuestra Comisión.

En calidad de complemento del presente informe, nos permitimos acompañar, mar-
cados con los números del 3 al 6, cuatro colecciones de documentos, que contienen, res-
pecto de cada Subcomisión :

1? Los programas de sus trabajos ;
2? Los cuestionarios ó interrogatorios circulados en solicitud de datos é informes ; y
3? Los oficios y circulares que la Secretaría general dirigió á las autoridades públi-

cas, bancos, compañías, corporaciones y particulares pidiendo esos datos é informes.

*
* *

Para terminar, creemos debido consignar aquí, tanto en nombre de las Subcomisiones,
como en el nuestro, la más expresiva manifestación de agradecimiento á las autoridades,
corporaciones, bancos, compañías y particulares á quienes esos cuestionarios y circula-
res se han dirigido, por la buena voluntad y eficacia con que las unas se han servido
distribuir nuestras circulares y los otros nos han suministrado, muchas veces en calidad
de confidenciales, los datos é informes que de ellos hemos solicitado. Cierto que entre el
número'de cuestionarios enviados y el de los que nos han sido devueltos hay una grande
diferencia ; pero esto no obstante, teniendo en cuenta las molestias que de ordinario im-
plica el hecho de contestar preguntas y suministrar informes sobre asuntos especiales,
debemos mostrarnos satisfechos con el resultado en general obtenido y dejar constancia
de que autoridades y particulares, nacionales y extranjeros, nos han auxiliado siempre
con la mejor voluntad.

* *

Tales, son, señores Comisionados; los trabajos preparatorios que, para facilitar vues-
tros estudios, se han llevado á cabo por los infrascriptos, con los empleados que la Secreta-
ría de Hacienda ha puesto á sus órdenes. Nuestro deseo se cifra en que halléis que esos
trabajos corresponden al fin con que empeñosamente fueron emprendidos. Ahora á vos-
otros toca acordar la forma en que nuestras labores colectivas deban continuarse para
que su resultado llene el objeto que el Gobierno Nacional se propuso al congregarnos.

México, julio 20 de 1903.-—Pablo Macedo, Presidente.—Luis G. Labastida, Secre-
tario general.—Jaime Gurza, Prosecretario.

ANEXOS AL INFORME QüE PRECEDE.

NUMERO I .

Informe rendido a la Primera Subcomisión.

México, junio 10 de 1903.

Sr. Lie. D. Genaro Raigosa, Presidente de la Primera Subcomisión.

Tenemos la honra de someter á Ud., con esta nota, los documentos relativos á las
investigaciones que por acuerdo de la Subcomisión que Ud. dignamente preside, se han
encargado á Ja Secretaría general; y para proceder con método nos permitiremos' refe-
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rirnos á cada una de las cuestiones comprendidas en en el programa de trabajos formado

por esa Subcomisión.

CUESTIÓN PRIMERA.

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS Y MERCANCÍAS EXTRANJERAS,

á saber:
j 1 A .7. loa manifiestos; preoios de compra verdaderos en los lugares de proceden-

Reotiflcación de los valores deolaraaos ® . r t o g y aduanas fronterizas; equivalencia de las monedas extranjeras
oia; flete marítimo y terrestre hasta ios p w * g n p e s o g mexicanos, oonforme al tipo real de cambio; oomi-
en que vienen consignados los precios m e r o a noias que completan el precio de oosto da las mismas, hasta los

P r r r ; * f r o n i ^ ^ anuai-expresado en pesos mexioanos-
Para investigar los hechos conexos con esta cuestión, la Subcomisión que Ud. dig-

•A ;««* redactar el cuestionario mím. 1 anexo a esta nota; ordenandoñámente oreside se sirvió íeaacuu ci
que "remitiera á las casas de comercio cuya lista obra al pnncpio del legajo que con
el X Tenemos la honra de acompañar. La Secretaría general cumphó con esta orden,
einum. 1 teñe Pliestionario con su circular núm. 13, también anexa,
remiendo el expresado c u e s b o n a ^ ^ ^ c o n t e s t a r o n

La mayor parte ^ ^ L * * ™ . ^ d e n ^ Y * *">d a algu«sh«bosu, demora; pero a algu«sh«bo ^ ^ ^ ^ g y

recbidas, se formaro n no o o e cU gj ^ ^ ^

^ui l S C i imente ^ ^ P 8 » " ^ . ^ ^ ^ s u b c o m i s i ó n , á los Sres. Comisionados D. Carlos Frie-
saron por acuerdo de la Pr mera bu ¿ v o l v i e t o l l á l a Secretaría general con los
derichs y D. Max von Dunug^u enes ¿ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

dos informes que tenemo, la ho«

no las tuvieron en cuenta al redactarlos.

CUESTIÓN SEGUNDA

APORTACIÓN DE PRODÜCTOS-Y MERCANCIAS>ACIONAI.ES.

á saber:
i*, mitniflestos: precio real de los artículos exportados: fletes marítimo y

Rectificación de los ™ l ° r e s | d e o l f ^ ° ° f"t^^misiones, seguros y demás gastos que los exportadores tengan que ero-
terrestre hasta los lugares de destino. • « £ expor

B
taQOS; valor total de la exportación comercial por ano.

gar y deban agregarse al valor de P
•• -An de los puntos á que se refiere la precedente cuestión, acordó la

Para la investigación ae F ^ s e i m p r i m i e r a e l cuestionario núm/2
Subcomisión que Ud. digname y ^ d i r i g i e r a oficio al señor Presidente de la Ca-
que nos permitimos a c o m ^ n . i t a ' 1 ¿ a q u e , si no tenía inconveniente se sirviera remitir
mará de Comercio de esta ap ^ ^ ^ d e l e x t r a n j e r o q u e estimara oportuno, así como
ese cuestionario á las casas r i n c ¡ pales puertos donde se consumen nuestros pro-
á los Cónsules mexicanos e n . F a c o m p a f l a m o S | s e d i r i g i ó e n Ig d e m a r z O ) y
ductos. El oficio relatlV°' t rjbuc ióQ de que la expresada Cámara tuvo la bondad de en-
con objeto de facilitar la is ri^ ^ ^ . ^ ^ ejemplares de la comunicación que es anexa,
cargarse, se imprimieron y se Q g n k g e c r e t a r í a general ninguna noticia acerca

Hasta «su fcch.no» ha . n v e s t ¡ g a c ¡ 6 n
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á saber:

CUESTIÓN TERCERA.

CAPITAL EXTRANJERO INVERTIDO EN MÉXICO, TEMPORAL Ó PERMANENTEMENTE,

Bañóos, trusts y compañías de inversiones y construcciones ; ferrocarriles, tranvias y empresas de transporte; telé-
grafos, teléfonos, cables submarinos, instalaciones eléctricas para alumbrado y fuerza motriz; empresas indus-
triales, manufactureras, mercantiles, mineras, metalúrgicas, agrícolas y ganaderas, carboníferas y explotadoras ,
de petróleo, asfalto, etc., eto., y sus refinerías; de seguros sobre la vida y sobre inoendio; de obras páblioas fede-
rales, de los Estados ó municipales ; bonos de la Deuda públioa de la Federación, de los Estados y da loa Muni-
cipios.

Para la investigación concerniente á estos puntos, se formaron por la Subcomisión
que Ud. dignamente preside, los cuestionarios uúnis. 3 y 4, y además acordó que se di-
rigiera á los señores Gobernadores de los Estados, del Distrito Federal y de los Terri-
torios, la circular que se acompaña relativa al asunto, á efecto de que remitieran esos
interrogatorios á las empresas extranjeras radicadas en su respectiva jurisdicción.

El cuestiauario núm. 3 se dirigió, como su encabezamiento lo indica, con la circular
anexa, á todos los bancos de concesión federal, á los bancos particulares, compañías de
trusts, de préstamos, compañías de inversión, de construcción, etc., directamente por la
Secretaría general, y se han recibido las 15 contestaciones que forman el legajo núm. 5,
que tenemos la honra de remitir á Ud. Por loque se refiere al cuestionario núm. 4 acom-
pañamos un legajo, núm. 6, en que por Estados hemos clasificado los oficios recibidos
de los señores Gobernadores, así como las respuestas al expresado cuestionario núm. 4,
que en la Secretaría general se han recibido. Esas respuestas son en número de 187,
aunque se han dirigido muchísimos más cuestionarios, pues la Secretaría los ha enviado
con la circular respectiva á todas las empresas mineras y á las demás constituidas con
capital extranjero, de cuya dirección ha tenido conocimiento.

Por lo que hace al Distrito Federal, tenemos la pena de informar á Ud. que no se
ha recibido ninguna respuesta fuera de las de los bancos; pues ni de parte del señor Go-
bernador del Distrito se tiene aún contestación al oficio que se le dirigió J ni la Subco-
misión que Ud. dignamente preside ha llegado á dar sus órdenes á la Secretaría gene-
ral sobre que se hiciera alguna remisión directa á empresas extranjeras establecidas en
esta Capital. Con este fin pasamos, hace tiempo, á manos de Ud. la lista de las casas de
comercio que pagan el derecho de patente á la Dirección de Contribuciones Directas
de esta Capital; pero entendemos que Ud. mismo, y las personas á quienes tuvo á bien
encomendar el trabajo de formar la lista especial de empresas extranjeras en esta Ciudad,
han tropezado para ello con dificultades hasta ahora insuperables.

*
* *

Con relación á la Deuda pública, la Subcomisión que Ud. dignamente preside, se ha
servido encomendar á la Secretaría general dos investigaciones de que vamos á tratar
especialmente:

1* Se dirigió al señor Presidente del Colegio de Corredores de esta Capital, en 19
de marzo último, el oficio que en copia acompañamos, suplicándole se sirviera dar á esta
Secretaría general, previos los informes que creyera conveniente tomar, una noticia de
las cantidades que en títulos de nuestra Deuda pública poseían los bancos, casas de co-
mercio y particulares residentes en la República. El Colegio de Corredores contestó en
11 de abril próximo pasado, por medio del oficio que se servirá Ud. hallar á fojas 2 del
legajo respectivo y es el marcado con el núm. 7.

1 Después de rendido este informe se ha venido en conocimiento de que el oficio á que se alude, no
llegó á remitirse al señor Gobernador del Distrito, á quien se han hecho las explicaciones correspondientes.
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2* A la Secretaría de Hacienda se pidió una noticia de las cantidades depositadas

en los diversos títulos de nuestra Deuda pública, por particulares ó compañías, tanto en

el Banco Nacional de México como en la Tesorería General de la Federación y esa Se-

cretaría se sirvió remitir las noticias pedidas,( que figuran de fojas 4 a 15 del mismo

legajo.)

* *

Las compañías de seguros han sido objeto de una investigación especial Obtuvimos
de la Secretaría de Hacienda noticias de las sumas que estas compañías han recibido
en la República por concepto de primas ó premios en los años de 1893 á 1902,7 nos
dirigimos á todas las compañías de seguros nacionales y extranjeras que operan en la
República, por medio de la circular que es anexa, para que nos informaran sobre las su-
mas que han pagado en los últimos cinco años por siniestros o indemnizaciones. No sin
u u\ -A «AaA de librar varios recuerdos á algunas compañías, llegamos a ob-
haber tenido necesidad de f™* d e d l a c u e r d o d e l a P i r m e r a S u b .
tener los informes pedidos a a m a y p V^ ^ ^ . ^ ^ R ^

L ° s ^ e ; i h ; ; P r M x I , DuSg. Hasta hoy sólo nos faltan las respuestas de cuatro
compañíasydecinco sucursales de una de ellas; ya les hemos vuelto a repetir la cir-
co npamas y recibamos sus respuestas las remitiremos directa-

*

T, i i „ «s la* Compañías de ferrocarriles, nos hemos procurado de la Secre-
Por lo que hace a la fompa» u d ^ ^ ^ ^ d d , .Q n ú m _ &J

taría de Comunicaciones d e s * K * ^ ^ ^ ^ ^ a f l Q ^ ^ ^ y ^ ^ ^

y que expresa 1« capita es } « c o m p r e n d e n otros tantos ferrocarriles. Los
boletas *™*^™*™JZZ ¿ios informes oficialesque las Empresas remiten
datos de estas bole « esbta Q b r a s p 6 b ] i c a s e u c u m p l i m i e n t 0 d e l a

anualmente a la Secretaría^a ^ & ̂  ^ fe N Q S ̂ ^ p r o c u r a d O )

ley relativa, y creemos, por lo mism ^J ferrocarrileras que(constan en la lista
.J^A* in« informes impresos d ^ ^ y q u e i c o n i o verá Ud., son bastante numerosos

CUESTIÓN CUARTA.

IVIDENDOS QÜESE REMITEN At EXTERIOR ANUALMENTE,
RENTAS, INTERESES O THMPORAI.ES V PERMANENTES DE CAPITAL EXTRANJERO,

l P 0 R RAZÓN DE LAS ̂ V E K S I 0 N ^ Y
T

A ^ O R OTROS CONCEPTOS.

• ñ- 'dúos partionlares; para emolumentoB de funcionarios y empleados públioos, de
Para asooiaoiones, Compañías ó maivi ^ M Í 6 n d e u D e u d a pttblioa y otros gastos del Gobierno Federal, de los

Méxioo; para el pago de cupones, a™ particulares que residen ó viajan por el extranjero.
Estados 6 de los Municipios; para mexioano P

f An «os hemos procurado los siguientes datos:Sobre esta cuestión nos hem Y ^ ^ ^ ^ ^ k

s^á iQO2 excepto 1896; F.C. Mexicano, 1 8 9 r á 1902; F . C Nacional Mexi-
1. F. C. Central Mexicano, i»94 *• ^ ' . F . C . Mexicano del Sur, 1890 a 1902, excepto 1899 y 1901;

cano, 1890 á 190a; F- C. I ° t e r o c e t o ^ > ¿ 9
1 8 9 5 y F. C. de Sonora, 1898a 1901.

F. C Internacional, 1892 á 1901. « c e p t o 189S. y
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tulos de nuestra Deuda pública, desde el año de 1888 hasta el 30 de junio de 1902. Esta
noticia que, como Ud. se servirá ver, comprende todos nuestros empréstitos extranjeros
y los bonos de la Deuda pública amortizable del 5%, quedará completa luego que ten-
gamos los datos relativos al empréstito del ferrocarril de Tehuantepec, que estamos pro-
curándonos y esperamos someter á Ud. dentro de breves días.

B. También hemos pedido á ¡a Secretaría de Hacienda una noticia que comprenda,
expresadas en moneda extranjera y en pesos mexicanos, las sumas remitidas al extran-
jero durante el último quinquenio para pago de emolumentos y sueldos del Cuerpo Di-
plomático, así como para compras de armamento, materiales telegráficos y otros; y al
Ayuntamiento de esta Capital y á los Gobiernos de Jalisco y San Luis Potosí, noticias
que expresen, también en moneda extranjera y en pesos mexicanos, las sumas que han
remitido para el pago de los empréstitos que tienen contratados.

Todavía no recibimos respuesta á estos oficios, y tan luego como llegue á nuestras
manos tendremos la honra de transmitirla á Ud.

** *

Tal es, señor Presidente, el resultado de las investigaciones que se sirvió encargar-
nos, y que esperamos sean de alguna utilidad para los interesantes estudios encomenda-
dos á la Subcomisión cuyos trabajos dirige Ud.; pareciéndonos excusado manifestarle
que para cualquiera investigación ulterior ó para cualquier trabajo en que Ud. crea con-
veniente utilizar á los empleados de la Secretaría general, quedan enteramente á sus ór-
denes.

Aprovechamos esta oportunidad para reiterar á Ud. las protestas de nuestra atenta
consideración.»,

Pablo Afacedo, Presidente.—Luis G. Labastida, Secretario general.—Jaime Gurza,
Prosecretario.

i ( t

Después de reudido el precedente informe, se han ejecutado por la Secretaría gene-
ral algunos trabajos en conexión con las labores de la Primera Subcomisión, que en se-
guida enumeramos:

I. Por acuerdo del señor Presidente de la Primera Subcomisión, se pasaron nueva-
mente al Sr. D. Maximiliano von During las respuestas al cuestionario número 1, re-
lativo á importaciones, que se habían recibido en la Secretaría general después de que
dicho Sr. von During y el Sr. D. Carlos Friederichs, habían emitido la opinión á que en
el anterior informe se alude. El Sr. von During devolvió esas contestaciones manifes-
tando que no tenía ninguna rectificación que hacer á los informes ya rendidos; y los
legajos respectivos se remitieron de nuevo al señor Presidente de la Primera Subcomi-
sión, con fecha 6 del corriente julio.

II. También por acuerdo de dicho señor Presidente, se formó en la Secretaría gene-
ral un estado en que se reunieron los datos que, con relación al capital y deudas de las
empresas ferrocarrileras, constaban en las 36 boletas que se le remitieron con el informe
de 10 de junio; así como otro resumen, por Estados de la Federación, de las declaracio-
nes hechas con motivo del cuestionario número 4, sobre inversión de capital extranjero
en la República. Ambos resúmenes se remitieron al señor Presidente de la Primera Sub-
comisión con fecha 9 del corriente mes.

III. El día 14 siguiente, se le remitió también una lista de casas de comercio y com-
pañías domiciliadas en la Capital, que del señor Secretario de la Primera Subcomisión se
había recibido en 17 de junio, para dirigirles el cuestionario número 4, y se le informó
que la remisión correspondiente se había hecho en la misma fecha, 17 de junio, y "que
se había repetido el 30 del mismo mes, sin haber recibido más que las dos contestaciones
que á esa lista fueron anexas.

IV. Se remitieron al Sr. Comisionado D. Maximilano von During, las últimas res-
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puestas de las compañías de seguros, recibidas en la Secretaría general después del 10
de junio, sobre cantidades que han pagado eu la República por siniestros ó mdemm-

zaciones.
V Por último con fecha 15 del corriente julio se remitieron al señor Presidente de

la Primera Subcomisión los informes á que se alude en el de 10 de junio, y que son re-
lativos á las sumas pagadas con motivo de los bonos del ferrocarril de Tehuantepec y
de los empréstitos de la Ciudad de México y de los Estados de Jalisco y San Luis Potosí.

México, julio 20 de 1903. -Pablo Macedo, Presidente. —Luts G. Labastida, Secre-
tario general. —Jaime Gurza, Prosecretario.

NUMERO 2.

Informe rendido á la Tercera Subcomisión.

Sr. Ingeniero D. Manuel Fernández Leal, Presidente de la Tercera Subcomisión. -

PrCTenemos la honra de someter á Ud. para lo que á bien tenga acordar los resultados
de los trabajos de investigación que, por acuerdo de la Subcomisión que Ud. dignamente
preside se encomendaron á la Secretaría general de la Comisión Monetaria.

f-A« i\A nroerama de trabajos de la Tercera Subcomisión, se refiereLa primera cuesti ón d e ^ p r o - r n ^ ^ . ^ ^ ^ ^ ^ . ^

4 ^ S ^ t ^ ^ ¿ v ¡ 6 acordar que para obtener los datos de
La misma su aproximadamente, esta cuestión, se practicara una inves-

sanos para resolver, al menos ap ^ ^ ^ . ^ . ^ p r o g r a m a g e d e t a l l a r o n
tigación especial ' f ^ J ^ ^ ^ «producir aquí, manifestando solamente que
y que, en obvio de la brevedad\ °™ ¿ c o n d k i ^ r á l a s Secretarías de Estado y

^ ^ s $ z ^ & & l Ed dei rito' ?las
del uespacno j . á l o s bancos, empresas, comerciantes y particu-
Jefaturas Políticas, de los T « " ^ ¿ e n t o d a l a Repüblica, las circulares que nos per-
lares cuya dirección fue posiwe ^ ^ ^ a d e c u a d o d e esqueletos,(conforme al modelo
mitimos acompañar, « j f " 1<jg o f i d o s reiativos se dirigieron en 27 y 28 de febrero
adjunto.] Como se servirá u . . ^ ^ c o r r e s p o n d i e n t e s á l o s E s t a d o s y T e r r i t o .
y 2 de marzo, procurando en ^ ^ p u d i e r a Q U e n a r s e d ? I d e m a r z Q ) f e c h a fijada

rios más lejanos, a rm ae q e f l t e e s i d e p a r a l a práctica de este primer ensayo
por la Subcomisión que ua. uig
de censo monetario. comerciantes y particulares prominentes de fuera de

Para enviar las boletas a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ N a d o Q a l

esta Capital, la Secretaria g comprende los nombres y direcciones de las ca-
de México se sirvió p r o p o r c i ó n ! ^ ^ ^ y s u s d k z y o c h o s u c u r s a l e s t i e n e n clasificadas,
sas de comercio y P e r s O n ^ S

m i s 5 o n a d o s tuvieron á bien encargarse de circular las boletas
Además, vanos señores U> c o m e r d o c o n q u i e n es tienen relaciones ; especialmente los
respectivas entre l a s c a S ^ . i d e n t e ) y D. Antonio V. Hernández, se sirvieron hacer
Sres. D. Enrique C. Creel, v V ^ ^ ^ ^ ^ r e g ¡ ó n f r o n t e r i z a d e l a RepUbHca, sobre
una extensa distribución^^e

 c h u i l a N u e v o L eón y Tamaulipas, utilizando las
todo en los Estados de C £ h a a h ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
relaciones de los bancos 1 ^ S e c r e t a r í a general dirigió la circular relativa y el co-

En cuanto á esta ^ P 1 ^ k s p e r s o n a s cuyo domicilio encontró registrado en el
respondiente esqueleto remisiones se procedió con la mayor actividad po-

MEMORIA DE HACIENDA.—66.
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Deseábamos obtener de la Dirección General de Correos el permiso necesario para
que todas las circulares que se devolvieran á esta Capital, gozaran de la franquicia de
porte, considerándolas como Correspondencia oficial; pero la brevedad con que hubo ne-
cesidad de proceder y el poco tiempo que lubía para imprimir los esqueletos y circula-
res y enviarlos á su destino, no permitió gestionar con oportunidad y en la forma ofi-
cial correspondiente, el otorgamiento de esa franquicia.

De las 40,000 boletas remitidas se han devuelto á la Secretaría general 12,558, y
con la mayor actividad posible se procedió á numerarlas progresivamente y á clasificar-
las por Estados y en seguida por Distritos, Departamentos, Cantones ó Partidos. *

Se deseaba llevar la clasificación hasta las Municipalidades; pero hubo de renun-
ciarse á este propósito, en vista del mucho tiempo que habría demandado colocar y anotar
separadamente las boletas correspondientes á las 2,234 Municipalidades en que la Re-
pública se encuentra dividida.

Hecho este trabajo, creímos que las boletas debían ser objeto de una segunda clasi-
ficación y las dividimos en cuatro categorías. En la primera se pusieron las remitidas
por oficinas públicas, tanto de la Federación como de los Estados y Municipios; en la
segunda las de los bancos de emisión, hipotecarios y refaccionarios; en la tercera, las de
las personas que conocidamente ejercen el comercio ó tienen alguna industria, negocia,
ción ó hacienda; y en la cuarta, las de los particulares ó personas á quienes no se podía
clasificar en la tercera categoría.

Hecha esta última clasificación, se procedió á tomar nota de las boletas recibidas,
conforme á los principios adoptados; y resultado de ese trabajo son los 31 expedientes
que, correspondiendo á las grandes divisiones políticas de la República en Estados, Dis-
trito Federal y Territorios, tenemos la honra de adjuntar.) En esos expedientes y en ho-
jas separadas para cada Distrito, Cantón ó Partido, se tomó nota del número de la bole.
ta y de la cantidad declarada en moneda de oro, en plata fuerte, en moneda fraccionaria
de plata y en moneda de cobre, rectificando tanto el total declarado en cada boleta, como
la suma de cada clase de moneda. Como los esqueletos de las boletas contenían una pre-
gunta especial sobre la estimación que hiciera la persona que los llenase, acerca de la
cantidad en moneda metálica que circulara en la localidad respectiva, se tomaron dis-
posiciones para registrar también este dato; pero tuvimos que renuciar á tal propósito,
ya porque pocas personas se juzgaron en aptitud de hacer la estimación que se les pedía,
y ya por haber algunas notoriamente erróneas é inaceptables, como puede verse por las
boletas originales. En seguida, los datos consignados en cada expediente se concentra-
ron en los 31 estados que, con su resumen general, penemos la honra de adjuntar á este
oficio, y que esperamos contribuirán á facilitar los trabajos de la Subcomisión de que es
Ud. digno Presidente.

Creemos oportuno manifestar á Ud. que las boletas de donde se tomaron estos datos
para formar los expedientes y estados á que nos hemos referido, quedan en esta Secre-
taría general á las órdenes de Ud. y de la Subcomisión que dignamente preside, y esti.
mamos que el método adoptado para clasificar los datos que ellas suministran, permite
cualquiera rectificación que se juzgue conveniente.

Por otra parte, como los datos de hecho recogidos por medio de este primer ensayo
de censo monetario en la República, están destinados, á lo que creemos, sólo á dar una
base, hasta cierto punto precisa, para poder estimar la cantidad de moneda metálica que
se encuentra en circulacjón, nos ha parecido oportuno obtener otros datos que pueden
servir para la estimación que se trata de hacery á ellos vamos á referirnos.

Consiste el primero, en una noticia que se sirvió suministrar la Dirección General del
Timbre, en la cual constan, tanto para el año fiscal de 1901 á 1902, como para el pri-
mer semestre del año fiscal en curso, el número de establecimientos que en toda la Re-
pública han hecho la manifestación que exige la ley del Timbre, como base para el pa-
go del impuesto del medio por ciento sobre ventas al menudeo. Manifiesta, además, ese
estado el número de establecimientos exentos de este impuesto, por razón de que sus
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ventas no llegan á $720 anuales, y el de aquellos que por realizar mayor suma, están
sujetos al Timbre, expresando respecto á unos y á otros el importe de las ventas que han
manifestado. La Secretaría general deseaba obtener estos interesantes datos clasificados
también conforme á las divisiones políticas de la República, en Estados y Territorios y
en Distritos, Cantones ó Partidos; pero como la organización de las oficinas del Timbre
no coincide con la división política de las diversas Entidades federativas, hubo necesi-
dad de renunciar á este detalle y conformarse con la clasificación por Estados.

Con objeto de facilitar la apreciación que en este informe haya de fundarse, en los
31 estados anexos y entre las observaciones, se ha puesto una que consigna el número
de establecimientos exentos y el importe manifestado de sus ventas, así como el de los
establecimientos sujetos al pago del Timbre y el importe de las ventas que manifestaron.

Otro dato que puede servir para la estimación ó apreciación que de nuestras existencias
metálicas haga la Subcomisión que Ud. dignamente preside, es el referente á la población
de cada Estado por Distritos, Cantones ó Partidos; y también se encuentra consignado
en los estados anexos, tomándolo del Último Anuario Estadístico que ha publicado la
Secretaría de Fomento, y que se refiere al censo de la población de la República hecho

el 28 de octubre de 1900.
Por último tenemos la honra de acompañar un estado que nos ha suministrado la

Secretaría de Hacienda, y que contiene un resumen de los cortes de caja que en 31 de
marzo practicaron los bancos establecidos en la República, y una comparación entre los
datos de ese estado y las declaraciones hechas por los bancos á la Comisión Monetaria.
Nos permitimos apuntar que las diferencias que resultan de esa comparación pueden
provenir de que las boletas del censo monetario fueron llenadas, como en ellas se indi-
ca el 31 de marzo en la mañana, y los cortes de caja de los bancos se practican gene-
ralmente en la tarde del último día de cada mes.

II

Para el estudio de las cuestiones 2% 3* Y 4* del programa de trabajos de la Subco-
misión que Ud dignamente preside, se sirvió ésta acordar que se dirigiera á los bancos
de emisión y sus sucursales, á las compañías de express que funcionan en la Repúbli-
ca v á dos ó tres casas de comercio ó particulares prominentes de cada población im-
portante el anexo cuestionario sobre corrientes monetarias, y á tal fin la Secretaría ge-
neral preparó las dos circulares adjuntas que se enviaron el 10 de marzo último, la pri-
mera á los bancos de emisión establecidos en la República, y la segunda á las casas de
comercio cuya lista se sirvieron formar (entendemos que por encargo de la Subcomisión)
íos Sres Comisionados D. Antonio Basagoiti y D. Hugo Scherer (jr.). Esa lista figura al

.' , , A- t» nnp tenemos la honra de remitir á Ud. con esta nota.? r % z t ! ¡ z z ^ ^ ^ Estad°s- D i s t r i t ° F e d e r a i y T e r r i t ° r i o s - k s 3°6
puestas que se han recibido en la Secretaría general de la mayor parte de las perso-

I quienes se remitió el cuestionario respective,
F 1 citada lista se han anotado los nombres de las personas que han contestado, y

& lafnne no lo han hecho, se les dirigió una circular instándolas para que lo hagan. Si á
virtud de esta excitativa se recibieren nuevas contestaciones, tendremos la honra de re-

res

nas

Con r d S ó n á las compañías de express que funcionan en la República, se han he-

cho trTbajos especiales de que pasamos á dar á Ud. cuenta detallada.

Express Wells Fargo y Co.

niera la Comisión Monetaria, la Secretaría de Hacienda había di-
Antes de que se re ^ ^ ^ ^ demás de su género establecidas en la República,
tO2r°mra E i t d d t i l l E W l l

^ ^ ^ ^ g p ,
a acompañamos. En virtud de esta circular, el Express Wells
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Fargo & Co., con ¡a mejor voluntad y el mayor empeño, emprendió trabajos especiales
para suministrar los datos que se le pedían, y ha remitido á la Secretaría general notas
pormenorizadas expresando todas las remisiones que en metálico hicieron 181 de sus prin-
cipales oficinas en cada uno de los meses del año pasado de 1902, mencionando los pun-
tos á que se hizo cada remisión. Con estos elementos se ha procedido á revisarlos muy
minuciosamente, poniendo en limpio los que no estaban enteramente claros y haciendo
ó comprobando las sumas de todos los estados suministrados por el Express. En seguida
se procedió á hacer una especie de balance respecto de las principales poblaciones de la
República, para averiguar cuánto han remitido y cuánto han recibido en moneda metá-
lica durante el año de 1902; clasificando también por meses las remesas y los recibos.
Estos resúmenes están hechos respecto á México, Guadalajara, Monterrey, San Luis Po-
tosí y Durango,'y tenemos la honra de acompañarlos á esta nota. Se están haciendo los
que corresponden á otras poblaciones de importancia, y á medida que vayan concluyén-
dose, tendremos la honra de remitirlos á Ud.; quedando á su disposición los empleados
de la Secretaría que se han ocupado en este trabajo, para que, si Ud. lo estima oportu-
no, se hagan iguales balances ó resúmenes de otras poblaciones que Ud. juzgue de in-
terés. También ponemos á las órdenes de Ud. todos los 181 estados que se han recibido
del Express Wells Fargo & Co.

Express Nacional.

No ha podido suministrarnos esta empresa, probablemente por la forma en que lleva
su contabilidad, los interesantes datos que obtuvimos del Express Wells Fargo & Co.;
pero sí nos ha enviado resúmenes de las remesas hechas en moneda metálica por sus ofi-
cinas de Acámbaro, Celaya, Laredo (Tejas), Maravatío, México, Monterrey, Morelia)

Nuevo Laredo, San Luis Potosí, Saltillo, Salvatierra, Toluca, Tultenango, Venegas y
Zitácuaro.f Acompañamos esas noticias á la presente nota.';

Express del Ferrocarril Interoceánico.

A pesar de nuestra diligencia para lograrlo, no hemos podido obtener dato ninguno
de esta empresa, y tenemos la pena de informarlo á Ud. así, agregando que nuestras ges-
tiones no han cesado y que si alguno ó algunos datos llegáremos á obtener, tendremos
la honra de transmitirlos á Ud. inmediatamente.

* *

Inútil nos parece señor Presidente, manifestar á Ud. que tanto la Secretaría general
como los empleados que de ella dependen, están á sus órdenes para cualquier otro trabajo
que tenga á bien encomendarles, y nos es grato con este motivo, reiterarle las protestas
de nuestra respetuosa consideración.

México, 28 de mayo de 1903.— Pablo Macedo, Presidente. — Luis G. Labastida, Se-
cretario general.—Jaime Gurza, Prosecretario.

** *

Con posterioridad á este informe la Tercera Subcomisión acordó en 2 de junio últi-
mo, se dirigiera á los bancos existentes en la República, circular pidiéndoles que tanto
en sus oficinas centrales como en sus sucursales, hicieran separar uno ó más sacos de un
mil pesos, sin escoger, y se contaran los que llevaran el cuño de 1882 ó de años ante-
riores, anotando el resultado en esqueletos especiales que se les remitieron.

La Secretaría general cumplió este acuerdo redactando la circular núm. 45, que fue
acompañada del esqueleto respectivo; recibiéndose 93 contestaciones, respecto de las cua-
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les se hicieron dos trabajos. Consistió el primero, en sacar el promedio de la cantidad
de pesos de 1882 ó años anteriores, declarada en cada contestación o boleta dividiendo la
cantidad total de esos pesos por el número de sacos revisados; y el segundo en sacar un
promedio general que comprende las 93 boletas recibidas Estos trabajos asi como las
boletas originales se pasaron al Sr. Comisionado D. Damián Flores, que fue quien pro-
movió esta investigación, y de ello se dio aviso al señor Piesidente de la Tercera Subco-

misión.
^México, julio 2O de 1903.-Pablo Macedo, Presidente.-Luis G. Labastida, Secre-

tario general.—Jaime Gurza, Prosecretario.

NUMERO 3.

Documentos relativos á la Primera Subcomisión.

Comisión Monetaria.-México.-Primera Subcomisión, formada de los Sres. Rai-
eosa D Genaro Presidente, Andrade D. José M., Dunng D. Maximiliano von, Fnede-
rTcís D Carlos Lavie D. Luis, Lujan D. Jesús, Pugibet D. Ernesto, Sánchez Ramos D-
José, Suárez D. Manuel y Hegewisch D. E., Secretarte

<O PROGRAMA DE TRABAJOS.

CUESTIÓN PRIMtíRA.

Importación de productos y mercancías extranjeras, á saber: Rectificación de los va-
lores declarados en los manifiestos; precios de compra, verdaderos en los lugares de pro-
cedencia- flete marítimo y terrestre hasta los puertos y aduanas fronterizas; equivalencia
de las monedas extranjeras en que vienen consignados los precios de factura, en pesos
mexicanos conforme al tipo real de cambio; comisiones, seguros y demás gastos de oque-
Has m candas que completan el precio de costo de las mismas, hasta los puertos y fron-
teras valor positivo de la importación anual, expresado en pesos mexicanos.

CUESTIÓN SEGUNDA.

mercancías nacionales, á saber: Rectificación de los va-
os1 precio real de los artículos exportados; fletes maríti-
de destino; comisiones, seguros y demás gastos que los
v deban agregarse al valor de los productos exportados;

exportadores tengan que u« s»-, y *
valor total de la exportación comercial por ano.

CUESTIÓN TERCERA.

•i- 1 aniero invertido en México, temporal ó permanentemente, á saber: Ban-
Capital exr j ^ ^ ^ inversiones y construcciones; ferrocarriles, tranvías y empre-

cos, trusts y compa teléfonos, cables submarinos, instalaciones eléctricas para
sas de transporte; telegra , ^ industriales, 1 manufacturas, 2 mercantiles, mine-
r i r m e Í m i k a T " apícolas y ganaderas, carboníferas y explotadoras de petróleo, as-

i.-i Hn<! teiidos y estampados, de explosivos, molinos de harina y aceite, ase-
1 Fábrieas de cerveza, de nuacu». j

rraderos de madera, etc., etc. a rneses de objetos de cuero, de plomo y otros metales, fábricas de cla-
2. Talleres de coches y carros, o1 ^ ^ ^ l a b r a d o s > e t c . , e t c .

t ig2. Talleres Qe co iu« 3 -- d e tobacos labrados, etc., etc.
vos, de arados é implementos 1ig - d a s d e b e n e f i c i o de metales.

3. Fundiciones, oficinas de ensaye y
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falto, etc., etc., y sus refinerías ; de seguros sobre la vida y sobre incendio ; de obras pú
blicas federales, de los Estados ó municipales; bonos de la Deuda pública de la Federa-
ción, de los Estados y de los Municipios.

CUESTIÓN CUARTA.

Rentas, intereses ó dividendos que se remiten al exterior anualmente por razón de
las inversiones temporales y permanentes del capital extranjero, ó ya por otros concep-,
tos. Para asociaciones, compañías ó individuos particulares; para emolumentos de fun-
cionarios y empleados públicos de México; para el pago de cupones, amortización de la
Deuda pública y otros gastos del Gobierno Federal, de los Estados ó de los Municipios;
para mexicanos particulares que residen ó viajan por el extranjero.

RESUMEN.

Formar el cuadro completo de las exportaciones que, además del pago de los artículos
importados, debe hacer el país por los capítulos del cuarto grupo, y determinar, en con-
secuencia, cuál es el verdadero estado financiero del país.

CUESTIONARIOS.

Comisión Monetaria.— México.— Primera Subcomisión.

CUESTIONARIO NUMERO I .

En el género ó ramo de comercio á que Ud. se dedica:
A. ¿Hay la costumbre, por alguna ó algunas razones especiales, de declarar en las

facturas consulares un valor inferior ó superior al verdadero precio de compra de las mer-
cancías que se importan? . . . .

En caso afirmativo, sírvase Ud. expresar qué tanto por ciento del valor declarado re-
presenta el aumento ó diminución que se acostumbra hacer . . . .

B. ¿ C u á n t o p o r c i e n t o s o b r e el p e s o d e c o m p r a e n oro , r e p r e s e n t a n l o s fletes q u e s e
p a g a n , t a m b i é n e n o r o , h a s t a los p u e r t o s ó f r o n t e r a s d e l a R e p ú b l i c a ? . . . .

C. ¿ Cuánto por ciento sobre el peso de compra en oro representan los gastos de co-
misiones, agencias, seguros y demás causados en el extranjero, que completan el precio
de costo de la mercancía en oro, puesta en los puertos ó fronteras de la República ? . .

á . . de de 1903.

(Sello 6 firma.)

Comisión Monetaria.— México.— Primera Subcomisión.

CUESTIONARIO NUM. 2.

¿Cuál fue el precio medio á que se han vendido los siguientes artículos de origen me-
xicano en el mercado de durante los semestres que se expresan ? ( i ? y 2?
semestres de lósanos de 1893 á 1902.)

Metales industriales.—Antimonio, cobre y plomo.
Combustibles, minerales— Asfalto (chapapote) y carbón de piedra.
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Varios.— Mármol en bruto, ónix y plombagina.
Productos vegetales.— Ajos, arroz, café, caucho, cascalote, cortezas y raíces para cur-

tir, chicle, chile, fríjol, frutas frescas (fresas, aguacates, plátanos, limas, limones, na-
ranjas), etc., frutas secas (nueces, piñones, tamarindos y demás frutas pasadas), garban-
zo, haba, henequén en rama, ixtle en rama, madera de cedro, maderas finas (de caoba,
ébano y demás), palo de moral, palo de tinte, raíz de zacatón, tabaco en rama y vainilla.

Productos animales.—Cerda, concha perla y nácar, ganado vacuno, miel de abejas,
pieles de chivo (sin curtir), pieles de res (sin curtir) y pieles de venado (sin curtir).

Producios manufacturados.—-Harina y pasta de semilla de algodón y harinolina, he-
nequén: jarcia, cables, costales y demás manufacturas, pieles curtidas, sombreros de pal-
ma y tabaco labrado (cigarros, puros, etc).

Diversos.—
(Al dar el precio, sírvase Ud. expresar la unidad á que se refiere).

Comisión Monetaria.—México.—Primera Subcomisión.—Capital invertido en Mé-

xico.
CUESTIONARIO NUMERO 3.

Para bancos de concesión federal y bancos particulares, compañías de trusts y de
préstamos, compañías de inversiones, de construcciones, etc.

1. Capital social • • • ' ", ' " . V ' ' '..', " ' ' '.,'
2 Procedencia total ó parcial de ese capital por países, si fuese posible, y no sién-

dolo cuál es en concepto de ese banco ó compañía, el número de sus acciones poseídas
por personas' residentes en México, y cuál el poseído por personas residentes en el ex-

f i m p o r t e del dividendo anual pagado en cada uno de los cinco años (incluyendo
el correspondiente á acciones fundadoras ó liberadas), y lugares en donde se ha hecho el
pago, expresando las sumas pagadas en cada uno . . . . . . . .

4 Importe de giros ó letras de cambio negociados por ese banco ó compañía, y ex-
pedidos por extranjeros sobre plazas extranjeras para negocios, empresas ó inversiones

México, durante el mismo período de tiempo.
en Valor de monedas y billetes de banco extranjeros y de barras ó tejos de metales
preciosos, cambiados ó negociados en ese establecimiento por particulares ó compañías

que los hubieren importado ' ' \ ' " ' J, ' ' . \ ' ' ' ' , ' " ' ' ' '
6 Cantidad que en concepto de ese banco ó compama, existe en el país en poder de

personas residentes en él, de los valores de la Deuda pública federal, de los Estados y de

los Municipios. á d e d

(Sello 6 firma ).

CUESTIONARIO NUMERO 4.

SUS

Comisión Monetaria._México._Primera Subcomisión
Sobre el monto del capital extranjero invertido en la República, é importe de

intereses V dividendos. .
il ¿ Cuál es el monto del capital social que en la actualidad tiene esa empresa ó com-

pañía? '
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En caso de ser ésta mía sociedad anónima, sírvase Ud. expresar qué parte de su ca-
pital está representado por:

Acciones comunes
Acciones preferentes
Bonos hipotecarios
Otras obligaciones ó bonos, como rentas perpetuas, rentas temporales, etc
2? ¿Cuál es la parte del capital social de esa empresa ó compañía efectivamente pa-

gado ?
En caso de ser ésta una sociedad anónima, sírvase Ud. expresar, cuál fue el tipo de

emisión de sus
Acciones comunes
Acciones preferentes
Bonos hipotecarios
Otras obligaciones ó bonos, como rentas perpetuas, rentas temporales, etc
3? ¿En qué plazas ó mercados se subscribió el capital social de esa empresa ó com-

pañía?
En caso de ser ésta una sociedad anónima, sírvase Ud. expresar en qué plazas se

emitieron sus
Acciones comunes
Acciones preferentes • . .
Bonos hipotecarios
Otras obligaciones ó bonos, como rentas perpetuas, rentas temporales, etc
áfi ¿Cuál es el importe de los intereses ó dividendos que esa empresa ó compañía

paga anualmente? . . . . • •
Sírvase Ud., si le fuese posible, detallar los pagos hechos en los últimos cinco años:
5^ ¿Qué parte de los iutereses y dividendos de esa empresa ó compañía se ha pagado

en la República, y cuál en el extranjero?
Respecto á la parte pagada en el extranjero, sírvase Ud. detallar, si le es posible, en

qué plazas se han hecho los pagos, durante el último quinquenio
6^ Sírvase Ud. remitir, si le fuese posible, un ejemplar de los balances é informes

anuales presentados por esa empresa ó compañía á sus asambleas generales de accionis-
tas, durante los últimos cinco años.

( Sello ó firma ).

OFICIOS Y CIRCULARES-

Comisión Monetaria.—México.—Circular núm. 13.
L,a Primera de las Subcomisiones en que para sus trabajos se ha organizado la Co-

misión Monetaria, se propone rectificar, hasta donde fuere posible, el monto que nues-
tras estadísticas fiscales consignan como valor declarado de las mercancías extranjeras
que se importan á la República, y á este fin desea obtener de Ud. los datos que constan
en el cuestionario que me permito acompañarle ( núm. 1), y los cuales no están destina-
dos á la publicidad, sino que sólo serán conocidos por esta Secretaría general y presen-
tados por ella en conjunto á la indicada Primera Subcomisión.

Inútil me parece encarecer á Ud. la importancia de los datos que me permito soli-
citar de su benevolencia; y por lo mismo, rogándole se sirva devolverme con su respuesta
el cuestionario anexo, le anticipo por ello las gracias y aprovecho la oportunidad para
protestarle las seguridades de mi consideración.

México, marzo 20 de 1903.—Luis G. Labastida.—Secretario general.—Al. . . .
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Comisión Monetaria.—México.
«La Primera de las Subcomisiones en que para sus trabajos se ha organizado la Co-

misión Monetaria, desea rectificar, hasta donde fuere posible, el importe que las estadís-
ticas oficiales asignan á nuestros principales artículos de. exportación, y á este fin, ha
creído conducente tomar informes en los mercados extranjeros que consumen esos pro-
ductos, sobre los precios que hayan alcanzado en los últimos años. Obedeciendo á este
proposito, dicha Primera Subcomisión ha preparado los esqueletos que tengo la honra
de acompañar á Ud. (cuestionario núm. 2), y me encarga le suplique se sirva remitirlos
á las casas de comercio del extranjero que estime conveniente, así como á los Cónsules
de nuestro país en los principales puertos en donde se consumen nuestros productos.
Esperando que la Cámara de Comercio que Ud. dignamente preside, se servirá prestar
á esta Comisión Monetaria la importante cooperación á que me he referido, me permito
darle anticipadamente las gracias por los datos que se sirvan suministrarle, y aprovecho
la oportunidad para reiterar áUd. las seguridades de rai distinguida consideración.— (Fir-
mado) Luis G. Labastida.— Secretario general».—Al Sr. Presidente de la Cámara de
Comercio de esta Capital.—Presente.—México, marzo 19 de 1903.

Comisión Monetaria.—México.—Circular1 núm. 14.
L,a Primera de las Subcomisiones en que para sus trabajos se ha organizado esta Co-

misión Monetaria, desea investigar, hasta donde fuere posible, cuál es el monto del ca-
pital extranjero invertido permanente ó temporalmente en empresas de todo género en
la República, y cuáles son las sumas que por este concepto salen del país para el servi-
cio de intereses y dividendos de dicho capital.

Con este fin he formulado el cuestionario anexo (número 3), que le ruego se sirva

devolverme con su respuesta.
Los datos que me permito solicitar de Ud., no están destinados á la publicidad, sino

que sólo serán conocidos por esta Secretaría general y agregados á los que otras perso-
nas se han servido suministrar, presentados en conjunto á la indicada Subcomisión.

Doy á Ud. anticipadamente las gracias y le reitero las seguridades de mi considera-

ción.
México, marzo 20 de 1903—Z«w <?. ^«^^^•—Secre ta r io general. —Al . . . .

Comisión Monetaria.-México.-Circular uúm. 15.
La Primera de las Subcomisiones en que para sus trabajos se ha organizado esta Co-

misión Monetaria, se ha propuesto investigar, hasta donde fuere posible, cuál es el monto
de los títulos de nuestra Deuda pública nacional que está en poder de bancos, casas de
comercio y particulares residentes en esta República; y estimando que los señores co-
rredores de esta plaza pueden tener datos sobre el particular, ha acordado me dirija á
Ud como tengo la honra de hacerlo, suplicándole se sirva darle, previos los informes
que'crea Ud conveniente tomar, una noticia de las cantidades que en títulos de nues-
tra Deuda pública posean los expresados bancos, casas de comercio y particulares resi-
dentes en la República.

El dato que me permito solicitar de Ud., es solamente de conjunto, y por lo mismo
no será necesario que se especifiquen el nombre de los tenedores de títulos de nuestra
Deuda, ni las cantidades que cada uno posea.

Dando á Ud las gracias anticipadamente por el contingente que se sirva prestarnos,
teneo la honra de protestarle las seguridades de mi atenta consideración.

México 19 de marzo de i 9 o 3 . - ¿ « w G. Labastida, Secretario general.-Al Presi-
dente del Colegio de Corredores de México.-Presente.

MEMORIA HE HACIENDA.—67.
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Comisión Monetaria.—México.—Circular ními. 17.
La Primera de las Subcomisiones en que para sus trabajos se ha organizado esta Co-

misión Monetaria, desea investigar, hasta donde fuere posible, cuál es el monto del ca-
pital extranjero invertido permanente ó temporalmente en empresas de todo género en
la República, y cuáles son las sumas que por este concepto salen del país para el servi-
cio de intereses y dividendos de dicho capital.

Con este fin he formulado el cuestionario anexo (número 4), que le ruego se sirva
devolverme con su respuesta.

Los datos que me permito solicitar de Ud., no están destinados á la publicidad, sino
que sólo serán conocidos por esta Secretaría general y agregados á los que otras perso-
nas se han servido suministrar, presentados en conjunto á la indicada Subcomisión.

Doy á Ud. anticipadamente las gracias y le reitero las seguridades de mi considera-
ción.

México, marzo 20 de 1903.—Luis G. Labasiida, Secretario general.—Al . . . .

Comisión Monetaria.—México.—Circular núm. 18.
La Primera de las Subcomisiones de esta Comisión Monetaria, se ha propuesto in-

vestigar el monto del capital extranjero invertido en la República, así como el de sus
intereses y dividendos, y está naturalmente interesada en hacer llegar á todas la em-
presas y compañías respectivas, la circular que ha expedido al efecto y que va acompa-
ñada de un interrogatorio ( número 4), que facilite y uniforme las contestaciones que se
necesitan.

Segura la Comisión Monetaria de la eficacia de Ud. y de los patrióticos sentimien-
tos que lo animan, me ha encargado me dirija á Ud., como tengo la honra de hacerlo,
para suplicarle se sirva dar sus órdenes á fin de que se envíen á todas las empresas y
compañías extranjeras residentes en el Estado que Ud. tan dignamente gobierna, pues la
valiosa intervención de Ud. contribuirá poderosamente á la pronta adquisición de las no-
ticias de que he hecho mérito.

Sírvase Ud. aceptar con mi más sincero reconocimiento, las seguridades de ini res-
petuosa consideración.

México, 25 de marzo de 1903.—Luis G. Labastida, Secretaiio general.—Al C. Go-
bernador del Estado de . . . .

Comisión Monetaria.— México. — Circular núm. 23.
La Primera de las Subcomisiones dé esta Comisión Monetaria desea investigar, hasta

donde fuere posible, el monto de las sumas que del extranjero vienen á la República por
diversos conceptos, y entre otros, por el de las operaciones de seguros de todas clases.

Con tal objeto, y por acuerdo de la expresada Subcomisión, suplico á Ud. se sirva
remitirme, Jo más pronto posible, una noticia en que se especifique cuáles fueron las su-
mas pagadas por esa compañía en los últimos cinco años, por siniestros ó indemniza-
ciones.

Los datos que me permito solicitar de Ud., no están destinados á la publicidad, si Ud.
110 lo autorizare expresamente; sin esa autorización, sólo serán conocidos por esta Secre-
taría general, y, agregados á los que otras compañías se han servido suministrar, presen-
tados eu conjunto á la Primera Subcomisión.

Doy á Ud. anticipadamente las gracias, y le reitero las seguridades de mi atenta con-
sideración.

México, marzo 27 de 1903. — Luis G. Labasiida, Secretario general.—Al . . . .
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NUMKRO 4.

Documentos relativos á la Segunda Subcomisión.

Comisión Monetaria.—-México. — Segunda Subcomisión formada por los Sres pan-
dero y Cos D José, Presidente; Bennejillo D. José M., Brittingham D. Juan F., Camacho
D. Sebastián, Ferrara D. Vicente, Flores D. Damián, García D. Telesforo, Palmer D.
Gualterio C-, Velasco D. Emilio y Séllerier D. Carlos, Secretario.

PROGRAMA DE TRABAJOS.

i9 ¿Cuál es la producción minera metálica del país en oro, plata, cobre, plomo, anti-
monio, mercurio, cobalto, fierro, manganeso, etc., expresándose separadamente el número
de kilogramos y el valor correspondiente de cada uno de los metales que forman esa
producción?

29 ¿Cuál es la natuja¿eza ó forma y el valor y la cantidad (en kilogramos), de cada
una de las partidas que en este caso constituyen, en conjunto también, la misma produc-
ción minera metálica, como por ejemplo: mineral, productos metalúrgicos finales (plo-
mos de obra, matas de cobfe, sulfuros, cianuros, etc.), pastas, etc?

3? ¿Cuál es el destino ó curso de los diferentes elementos ó partidas que constituyen
esa producción minera, como, verbigracia: exportación de minerales, productos metalúr-
gicos, pastas, moneda, etc.; moneda que permanece en el país y forma su circulación
monetaria; metales que consume la Nación en aplicaciones industriales, etc?

4° ¿Qué cantidad de metales preciosos se producen actualmente con pequeñísima
utilidad, al costo ó con ligera pérdida?

5? ¿Cuál es el costo medio de la producción de la plata en la República?
69 ¿Qué ley media en oro, plata, cobre, plomo, etc., (si estos metales comunes son

efectivamente aprovechados), tienen los minerales en las distintas regiones donde se
producen?

7? ¿En qué proporciones vienen ligados los metales preciosos entre sí y con los co-
munes que se aprovechan?

89 ¿Qué cantidad de combustible mineral (carbón mineral y coke), produce México
al presente, y qué cantidad puede producir en un porvenir inmediato?

9? ¿Cuál es el personal medio empleado en las minas y haciendas de beneficio? ¿cuál
su salario medio y cuál el aumento de éste desde hace diez años?

10. ¿Qué cantidad de pesos mexicanos se exporta; y de ella qué parte es de nuevo
fundida, para aplicaciones industriales ó para ser reacuñada en moneda de otros países,
y qué parte sirve de moneda en algunas de las naciones orientales?

11. ¿Qué importancia ha tenido en otros tiempos la demanda de pesos mexicanos en
el Extremo Oriente, y qué importancia se le concede al presente?

12. En qué proporción disminuiría la producción de metales preciosos si llegara á
crearse una situación en que el valor de una cantidad determinada de plata no equiva-
liera, como hoy, aproximadamente al número de pesos que con ella pueden acuñarse?

13. ¿Qué resultados pueden sobrevenir en la producción de metales preciosos y cô
muñes en México por cualquier cambio de legislación que se adopte?
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CUESTIONARIOS Y BOLETAS.

Comisión Monetaria.— México.— Segunda Subcomisión.
Boleta para recoger datos acerca de la industria minera, referentes al año natural del

i? de enero al 31 de diciembre de 190 . .

Nombre del dueño de la compañía-

Nombre del representante, director ó ge-
rente, ó de la persona á quien pueda pedirse
aclaración de los datos, si ha lugar á ello.

Dirección de esa persona, representante,
director ó gerente.

NOMBRE DE LAS MINAS EN TRABAJO *

UBIOAOION.

Lugar. ¡ Municipalidad.
Distrito, Partido, Can-
tón ó Departamento. Estado d Territorio.

* En el caíto di- que la empresa ponen varia» mi 11 ni ubicadas ru el mismo lugar ó mineral, podrá asentar solamente los datos relativos al conjunto de todas ellas,
siu que soa indispensable que loa asiente para cada iiun de esas tuinas individualmente.

NOTAS:

• Hilad vil kilogramos di* mineral * producido
, mina cu el año natural de 190 .

De esa cantidad de mineral pro-lucida ¿cuál se ex-
porta y á qué (iftis? ¿cuál se vende y á qué compa-
ñía metalúrgica ú compradora de métalos? y ¿cual
se beticucia por la empresa y por qué sistema?

Ley media de oro y plata en milésimos <S kilogramos
por tonelada métrica de mil kilogramo», 6 de plomo,
cobre, antimonio, hierro, cobalto, estaño, manganeso,
etc., eu tanto» por ciento (»i estos metales comunes
son también aprovechados en el beneficio, ó pagados á
la empresa minera}, de todo el minar al producido en
el año natural de 190 .

* Se trata del mineral preparado como producto final de la empresa minera: quiere decir, del que está ya listo para su exportaolóui so venta á oompafilaa me-
talúrgicas ó compradoras de metales, ó su beneficio por la misma empresa minera si posee también establecimiento metalúrgico.

NOTAS;



MEMORIA DE I,A SECRETARIA DE HACIENDA 533

En las minas propiamente de plata ¿en qué pro-
porciones viene ligado et oro, si lo tienen con la
plata misma?

En las minas qoe prodncen á la vez metales pre-
ciosos v comunes, ¿en qué proporciones vienen liga-
dos los primeros (oro y plata) entre sí, y con los co-
munes (cobre, plomo, etcT)

Cantidades totales en kilogramos de oro, plata, eo-

etc, contenidas eu el mineral producido en el año na-
tural de 190. „.

NOTAS:

— 1

Valor medio eu pesos mexicanos de la tonelada
métrica (de mil kilogramos), del mineral producido
en el año natural de 190

Costo medio en pesos mexicanos de la producción
de cada tonelnda métrica (de mil kilotrramos), in-
clusive todos los gastos, del mineral que produjo la
miiia en el afio natural de 190

De este costo medio total en pesos mexicanos por to-
nelada métrica de mineral producido eu el año natu-
ral de 190 , ¿Qué parte cornapondeá gastos hechos
en compra de artículos que nos vienen del extranjero?
¿cuál á sueldos pagados en oro? ¿cuál á la compra de
artículos de producción nacional? y ¿cuál al pago de
sueldos y jornales en moneda de plata.

NOTAS:

Número rte operarios ocupados (tlarinn
término medio en el año natural d<¡ 190 ...

Término medio d.l salario diario pagado
operarios cu el ano natural de 190

¿Kn qué proporción han aubMoloS salarios desde ha
:e diez afion?

NOTAS:
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;Qu6 veutnjas ó qué perjuicios ha originado ln depreciación de la plata sobre la marcha general de esa empresa minera!

Comisión monetaria.—México. —Segunda Subcomisión-
Boleta para recoger datos acerca de la industria metalúrgica, referentes al año natu-

ral del iu de enero al 31 de diciembre de 190 . . .

Nombre del dueño ó de la compañía'

Nombre del representante, director 6 ge-
rente. 6 de la persona á guien pueda pedirse
aclaración de los datos, si fia lugar á ello.

Dirección de esa persona, representante,
director ó gerente.

Nombre de la fuudiciím ó do l¡t
hacienda

de beneficio ó de concentración.
Lugar,

UBICACIÓN.

Municipalidad
Distrito, Partido, Can-

tón ó Depnrtamento Kstado ó Territorio.

NOTAS:
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Ley inedia de oro v plata en milésimos o kilogramoi
Sistema o sistema, de beneficio que se aplican, Cantidad cu toneladas métricas .lo mil kilogra- \ l»r ¿Melada métrica, ó do plomo, cobre, *»}>««>""•

r,a,,,»,g,,,aeio,, ,,,.„„. ,one.e,VnoS.pLas); mo, de .nine™, beneticiado en el .,1o natura, de ~ ™ ™ ^ ™ £ ^ ^ d ^ e X S l 1 > b S S :lixiviación, ciamiraeión, fundición, etc. ' 190 ciado en el año natural de 190... .

NOTAS:

En el caso de que se trate de fundición de minera- {
les, expresar separadamente las leyes inedias que |¡ Valor medio en pesos mexicanos do ¡a 1
en metales iirecioMH v en outnuiies correspondieron I métrica de mineral, benelieinilit en el ano

!' ¿Cuáles mn los producto* motaliirgioos finalos re-
> suliana-s del bcnellcio, indicando su naturaleíd como
: oro. jilata, ]i!mito de olira, mata de cobre, ci»f)rc n«-

á los metales secos, ú los plomosos v ú los cobriza, ,! , j 0 1S)O
en el año natural de l'.tO. , les predo-i'oYy comunes,' y su principal dcHtimi'y mcr-1 cadn: lo.lo e>o <-n el año natural de 190. ?

NOTAS:

Cantidades en kilogramos de oro, plata, cobre,
plomo, hierro, antimonio, eto , contenida» en esos
producios metalúrgicos, y que forman en conjunto
la producción totnl de esa empresa metalúrgica, en

Proporciones medias en que fueron producido* en
el afio naturcil du ittC.los mcliiles preciosos ( oro y
plata) entre sí, y con loa comunes, como plomo, co-
bre, etc.

jCníl filé el costo medio en pesos mexlranos del be-
liflicirj de una tonelada métrica de mineral, en el año
natural de MO ?

NOTAS:
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De este cosió medio total en pesos mexicanos del
beneficio de una tonelada métrica (mil kilos) de mi-
nora!, en el año natural de 190..., ¿qué parte corres-
ponde Á gastos hechos en compra de artículos que
nos vienen del extranjero? ¿cuál & sueldos pagados
en oro? ¿cuál & la compra de artículos de produc-
ción uacionul? y ¿cuál al pago de sueldos y jorna-
les en moneda tie plata?

Numero diario de operarios ocupe
medio en el año natural de 190

idos por término Término medio del salario dfario pagado á loa ope-
rarios, eu el año uatura) de 190.,

NOTAS:

¿Kn qué proporción hau subido loB salarios desde
hace diez anos?

NOTAS :

Pérdida media efectiva en oro, plata, plomo, co-
bre, antimonio, hierro, etc., ocasionada por el bene-
ficio del mineral eu el aflo natural de 190

Si la fundición ó hacianda de beneficio es compra-
dora de metales ¿cuáles Ron eu general las tarifas res-
pectivas, distinguiendo los precios que se pagan por
los metales secos y por los plomoso», y las ruduccio-
nes que se hacen a causa de la presencia <te metales
nocivos, como el zinc, antimonio, etc.?

¿Produce la empresa jales ó residuos concentra-
dos que exporto ó venda? Si los produjo ¿en qué
cantidad di' tom-Mi»n métricas ]o hizo en el ano na-
tural da 11I0...7 ¿qué ley media en oro, plata, cobre,
plomo, etc., tuvieron esos jales? ,qué cautidad con-
tuvieron eu kllograiuoa de oro, plata, plomo, ote? v
¿á qué paU su exportaron 0 á qué empresa a« veií-
dlerouT

Si la hacienda es solamente concentradora de mi-
nerales, ¿cuál es la cantidad total en toneladas mé-
tricas del mineral que sometió á la concentración
en el año natural d" 190 ..? y ¿cuftl fue su ley me-
dí» en oro, plata, plomo, etc.? ¿qué nrtinero de to-
neladas métricas produjo de concentrados en el mis-
mo afín? ¿qué ley me Ha tuvieron éstos en oro, pla-
ta, plomo, ttc? ¿qué uúniero de kilogramos deoro,
plata, plomo, pobre contuvieron? y ¿á qué país se
exportaron ó á qué empresa se vendieron?

¿Tiuporta esa empresa mata» cobrizas y minerales
del extranjero? Si así lo hace, ¿qué cantidad de to-
nelada* métricas de mil kilos importó de cada una de
eia* materias en el «fío untura! de 190...? y ¿qué ley
nit-dta en metales preciosos y comunes tuvieron el
mismo nfio?

NOTAS :
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¿ Qué ventajas ó qué perjuicios lia originado la depreciación de la plata sobre la marcha general
de esa empresa-metalúrgica 6 concentradora de minerales?

Comisión Monetaria. — México.— Segunda Subcomisión.

CUESTIONARIO

Sobre producción, exportación y clase de carbón mineral y coke.

¿Qué cantidad de carbón mineral en toneladas métricas de mil kilogramos produjo esa
empresa en el año natural de 190 . .?

Si la misma empresa fabrica también coke, ¿cuántas toneladas métricas de este com-
bustible produjo en el año natural de 190 . . ? . .

En el caso de que esa compañía exporte carbón mineral ó coke al extranjero, ¿qué
número de toneladas métricas de cada uno de ambos combustibles fue exportada por el
año natural de 190.. y á qué país?

¿Cuál es el análisis medio industrial del carbón mineral, y cuál el del coke, produ-
cido por esa empresa?

¿Cuál es el número diario de operarios ocupados por término medio en el año natu-
ral de 190 . . ? ¿cuál el jornal medio pagado á los operarios en el mismo año? y ¿cuál el
aumento medio del salario desde hace diez años?

¿Qué importancia podrá alcanzar en un porvenir inmediato, la producción de carbón
mineral y de coke por esa empresa, comparativamente á la que hoy guarda?

¿Qué ventajas 6 qué perjuicios ha tenido la depreciación de la plata sobre la marcha
general de esa empresa ?

á . . de de 1903.
(Sello 6 firma.)

OFICIOS Y CIRCULARES.

Comisión Monetaria.—México. —Circular núm. 8.
La Segunda de las Subcomisiones organizadas por esta Comisión Monetaria, nece-

sita para el éxito de sus investigaciones algunos datos que sólo pueden suministrar las
personas familiarizadas con las operaciones mineras, y por tal motivo me permito excitar
los buenos deseos de que sin duda está Ud. animado por la prosperidad del país, á fin de
que consigne en las boletas adjuntas las noticias estadísticas relativas á la empresa que
Ud. representa.

MEMORIA DB HACIKNDA.—68.
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Esta Secretaría general está segura de que se servirá Ud. remitir los datos que se le
piden, y de que éstos serán enteramente fidedignos, pues aparte de su reconocida ilus-
tración, así lo exigen los intereses mineros y metalúrgicos del país. Asegura á Ud. á la
vez esta propia Secretaría, que no se publicarán las noticias individuales referentes á
empresa particular alguna, pues sólo se pretende llegar á formar cifras generales, tan
aproximadas como fuere posible, sobre los diversos hechos que el interrogatorio expresa.

Estas noticias deberán referirse separadamente á los dos últimos años naturales, des-
de el 1° de enero hasta el 31 de diciembre de 1901 y 1902, sin perjuicio de los datos re-
lativos á años anteriores que serán de grande utilidad, si Ud. puede y se sirve suminis-
trarlos á la vez.

Esperando de la eficacia de Ud. que devuelva á la mayor brevedad posible dichas bo-
letas con las noticias que haya tenido á bien anotar en ellas, anticipo á Ud. las gracias
y le reitero las protestas de mi atenta consideración.

México, 10 de marzo de 1903.— Luis G. Labasiida, Secretario general.— Al Sr. . .

Comisión Monetaria.—México. — Núm. 10.
La Segunda de las Subcomisiones que para sus trabajos ha organizado esta Comisión

Monetaria, se ha servido acordar me dirija á Ud., como tengo la honra de verificarlo, en
demanda de los datos que necesita para emitir dictamen sobre la importancia que en otros
tiempos se ha dado á la demanda de pesos mexicanos en el extranjero y la que hoy se le
concede, datos que espera no sólo de las valiosas apreciaciones de Ud., sino de los ban-
cos que tengan relaciones con el Extremo Oriente, comprador más importante del peso
mexicano, y que esta Comisión espera se servirá Ud. recabar con la eficacia que lo dis-
tingue, sobre los dos puntos siguientes:

Primero. — ¿Qué cantidad de pesos mexicanos, exportada de México, es fundida en
Europa?

Segundo. — ¿Qué cantidad de esos pesos mexicanos se remite á alguna de la nacio-
nes orientales, para servirles de moneda sin ser de nuevo acuñada?

Si Ud. pudiera obtener y remitirme noticias estadísticas de algunos años atrás, sobre
remisiones de Londres al Extremo Oriente de pesos mexicanos, esos datos serviría 11 de mu-
cho á la Comisión Monetaria.

Anticipando á Ud. las gracias por los informes que tenga á bien remitirme, le reitero
las protestas de mi atenta consideración.

México, 14 de marzo de 1903.— Luis G. Labastida, Secretario general.— Al Sr. Luis
Camacho, agente financiero de México en Londres.— Londres.

Comisión Monetaria. — México.— Circular núm. 25.
La Segunda Subcomisión de esta Comisión Monetaria se ha encargado del estudio de

las cuestiones que se especifican en el adjunto programa de sus trabajos, y ha solicitado
de quienes puedan darlos, y como elementos de información indispensables, los datos que
se indican en los formularios y boletas que igualmente se acompañan.

La expresada Subcomisión ha creído conveniente que .esta Secretaría general se di-
rija á los señores Agentes de informaciones mineras de la Secretaría de Fomento, á fin
de que coadyuven con su aptitud, conocimientos especiales y numerosos datos, á la im-
portantísima labor que le ha sido encomendada.

Y en cumplimiento del acuerdo de la Segunda Subcomisión, y para los expresados
fines, me permito excitar los sentimientos patrióticos de Ud., á fin de obtener su valiosa
cooperación, ya para que se sirva remitir los datos que Ud. posea, respecto de la circuns-
cripción de su cargo 6 de alguna otra región minera del país, y que considere de algu-
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na utilidad, ó ya fundaudo sus opiniones personales respecto de la solución de alguno de
los problemas enumerados en el programa, que con los demás documentos adjuntos ten-
go la honra de remitirle.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á Ud. las seguridades de mi atenta consi-

deración.
México, i? de abril de 1903.— Luis G. Labastida, Secretario general.

Comisión Monetaria.—México.—Circular núm 44.
No se ha recibido en esta Secretaría general la contestación á la circular que me per-

mití dirigir á Ud. con fe*ha 10 de marzo próximo pasado; y como seguramente tal omi-
sión debe reconocer por causa cualquiera circunstancia independiente de su voluntad,
pues.son bien conocidos los sentimientos de Ud. en favor del bien público, que le decidirán
á cooperar á las importantes labores de la Comisión Monetaria, me tomo la libertad de
suplicar á Ud. se sirva devolverme la boleta ó el interrogatorio que le remití, lo más
pronto que le fuere posible, con las contestaciones que se solicitan.

Reitero á Ud. las seguridades de mi muy distinguida consideración.
México, mayo 26 de 1903.-Luis G. Labastida.-Secretario genera l . -Al . . . .

NUMERO 5.

Documentos relativos á la Tercera Subcomisión.

Comisión Monetaria.—México.—Tercera Subcomisión formada de los Sres. Fernán-
dez Leal D. Manuel, Presidente, Basagoiti D. Antonio, Braniff D. To:nás, Castellot D.
José Garza (jr ) D. Emeterio de la, Hernández D. Antonio V., Martínez del Río D. Pa-
blo, Olaguíbel y Arista D. Carlos, Scherer (jr.) D. Hugo y García Granados D. Ricar-
do, Secretario.

PROGRAMA DE TRABAJOS.

CUESTIÓN PRIMERA.

¿Cuál es la cantidad y clase de moneda metálica existente en la República?
Para obtener los datos de hecho que son necesarios para resolver, al menos aproxi-

madamente, esta cuestión, se practicará una investigación especial conforme á las bases

siguientes:
I. Se dirigirá por la Secretaría general de la Comisión Monetaria una circular á:
La Secretaría de Hacienda;
La de Comunicaciones y Obras Públicas;
La de Gobernación;
Los Gobiernos de los Estados;
Los bancos de emisión, hipotecarios y refaccionarios;
Las empresas ferrocarrileras, de express, mineras é indnstriales;
Las casas de comercio y los particulares prominentes en las principales poblaciones

de la República, suplicándoles se sirvan informar á la mayor brevedad posible á esta Co-
misión, por medio de los esqueletos que se enviarán al efecto, acerca de la cantidad de
moneda metálica que tengan en caja el día 31 de marzo próximo al abrir la o&cioa y an-
tes de verificarse pago alguno, con especificación de la clase de moneda; estoes, fuerte,
menuda, de oro, de plata y de cobre.

II. Por conducto de la Secretaría de Hacienda se recabarán los datos de las oficinas
recaudadoras de su dependencia en la Capital y en los Estados, á saber:
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Tesorería General y pagadurías civiles y militares;
Dirección de Contribuciones;
Aduanas marítimas y fronterizas;
Administraciones principales y subalternas del Timbre;
Casas de moneda y oficinas de ensaye;
Jefaturas de Hacienda;
Administraciones Principales de Rentas de los Territorios Federales.
III. Por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, se recaba-

rán los datos de las oficinas siguientes:
Administración General, principales y subalternas de Correos;
Dirección General y las demás oficinas de Telégrafos.
IV. Por la Secretaría de Gobernación se recabarán los informes de:

La Tesorería de la Beneficencia Pública y de las oficinas del Gobierno del Distrito
que tengan fondos en su poder;

De las Tesorerías Municipales del Distrito y Territorios Federales.
V. Por conducto de los ciudadanos Gobernadores de los Estados, se pedirán los

datos de las oficinas recaudadoras ó pagadoras del Estado y de sus Municipios.
VI. Se manifestará á los particulares y casas de comercio que el dato que suminis-

tren á la Comisión sobre sus existencias en metálico, no se publicará, sino que servirá
exclusivamente para formar una idea, tan exacta como sea posible, de la existencia to-
tal de numerario en cada lugar.

VIL Se imprimirá también una carta circular que subscribirán algunos individuos
de la Comisión, recomendando se suministren los datos que se piden, á las casas ó par-
ticulares prominentes con quienes estén relacionados.

CUESTIÓN SEGUNDA.

¿Cuál es la dirección de las corrientes monetarias entre las diferentes plazas de la
República, con especificación de los costos y medios habituales de transporte?

A fin de obtener los datos necesarios para la resolución de esta cuestión, se dirigirán
circulares á:

Los bancos de emisión y sus sucursales;
: Las compaüias de express que funcionan en la República;

Dos ó tres casas de comercio ó particulares prominentes de cada población impor-
tante, con el interrogatorio ó interrogatorios adecuados.

CUESTIÓN TERCERA.

¿Las existencias en la República de moneda metálica en sus diferentes especies, uni-
das á los billetes de banco que hay ó pueden ponerse legalmente en circulación, son pro-
porcionados á las necesidades del país?

CUESTIÓN CUARTA.

¿Hay periodicidad en el aumento ó diminución del numerario existente en las
cipales poblaciones de la República?

En caso afirmativo:
I. ¿Cuáles son las causas de esa periodicidad?

II. ¿Cuáles son sus principales efectos sobre :
A. El descuento bancario ;
B. El Comercio;
C. La Agricultura;
D. La Industria;

Las demás transacciones en general?
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* *

A fin de obtener los datos indispensables para resolver las cuestiones tercera y cuar-
ta, se dirigirán circulares á los bancos de emisión y sus sucursales, y á dos ó tres casas
de comercio ó particulares prominentes de cada ciudad ó población importante, con el
interrogatorio ó interrogatorios adecuados.

CUESTIONARIOS Y BOLETAS.

Comisión Monetaria. — México.— Estado de Distrito de
Municipalidad de

Existencia que en la mañana del 31 de marzo de 1903, al abrir la oficina ó despacho
y antes de hacer pago alguno, había en moneda metálica del cuño mexicano en poder
de

En moneda de oro (valor nominal ó legal) $
En pesos fuertes de plata
En moneda fraccionaria de plata
En moneda de cobre

TOTAL ,

Sírvase Ud. contestar, además, la pregunta siguiente, si se creyere en aptitud de ha-
cerlo :

¿En cuánto estima Ud. las existencias totales en moneda metálica que se hallen en
poder de casas de comercio, establecimientos ó individuos particulares de esa población?

á 31 de marzo de 1903.

(Firma 6 sello).

Comisión Monetaria.— México. — Estado de Distrito, Partido.ó
Cantón de Tei cera Subcomisión.

CUESTIONARIO.

Sobre las corrientes monetarias y el exceso ó escasez de moneda metálica ó fiduciaria
en la República.

1? ¿Qué remisiones en moneda metálica hizo CJd. en 1901 y 1902, de esa ciudad á
otras poblaciones de la República? Si fuere á Ud. posible, sírvase expresar respecto de
cada remesa:

A. Cantidad y fecha
B. Lugar adonde se hizo
C. Si se hizo en moneda fuerte, en moneda menuda de plata ó en cobre
D. Si se hizo por express ó por otro medio
2?- ¿Qué remisiones en numerario hizo Ud. directamente de esa ciudad al extranjero

en 1901 y 1902? Si le fuere posible, sírvase Ud. expresar respecto de cada remesa:
A. Cantidad y fecha
B. Plaza del extranjero á que se hizo
3? ¿Ha notado Ud. que en esa ciudad haya periódicamente, en cada año, escasez ó

abundancia de moneda metálica ?
En caso afirmativo, sírvase Ud. expresar:
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A. ¿En qué época del año se observa la escasez de nitinerario?
B. ¿A qué causa ó causas cree Ud. que sea debida?
C. ¿En qué época del año se observa la abundancia de numerario?
D. ¿A qué causa ó causas cree Ud. que sea debida?
4? ¿Estima Ud. que en esa ciudad, en general en el Estado, ó particularmente en al-

guna ó algunas de sus poblaciones haya exceso ó escasez de:
Billetes de banco
Moneda fuerte de plata
Moneda menuda de plata
Moneda de cobre?
5? ¿Sírvase Ud., si le fuere posible, dar una idea general sobre la circulación mone-

taria y en billetes de banco de ese Estado.
á . . . de 1903-

(Firma 6 sello).

Comisión Monetaria. — México.—Revisados sacos de $ i,ooo siu es-
coger, y contados los pesos del cuño de 1882 ó años anteriores, resultó lo siguiente:

SACOS

l 9

2 o

í? . . . .
o
¿9^
0

Tesos del cuño de 188. 6 años anteriores

OFICIOS Y CIRCULARES.

de junio de 1903.
(Sello 6 firma).

Comisión Monetaria. — México.— Núm. 1.
Por acuerdo de la Tercera de las Subcomisiones, que para sus trabajos ha organiza-

do esta Comisión Monetaria, tengo la honra de dirigirme á Ud., suplicándole se sirva
informarle sobre las cantidades que en moneda metálica tuviere en su poder, por cual-
quier concepto, el próximo día 31 de marzo, en la mañana antes de hacer pago alguno;
llenando, al efecto, el adjunto formulario que le ruego me devuelva.

El Informe que la Comisión Monetaria espera de su patriotismo y reconocida ilus-
tración, no está destinado á la publicidad ; tiene únicamente por objeto, investigar con
la mayor exactitud posible, el monto del numerario existente en cada localidad, y por
lo mismo, creo no tendrá Ud. inconveniente en rendir el expresado informe, cuyo inte-
rés, para el estudio de la cuestión monetaria, es de importancia capital.

Inútil me parece manifestar á Ud., que no deben comprenderse en los datos que se
solicitan los valores representados por billetes, cheques, libranzas y otros documentos,
pues, repito, que sólo se trata de apreciar el monto de la moneda metálica existente en
la República.

Anticipando á Ud. las gracias por el informe que tenga á bien remitirme, le reitero
las protestas de mi atenta consideración.

México, 27 de febrero de 1903.—Luís G. Labastida, Secretario General.—Al Sr. . .
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Comisión Monetaria—México. —Números 2 y 3.
La Tercera de las Subcomisiones de esta Comisión Monetaria, para emprender una

de las investigaciones que le están encomendadas y que se refiere á la existencia de mo-
neda metálica en la República, ha acordado se dirija circular á las oficinas públicas, á
las compañías, á las casas de comercio y á los particulares prominentes de cada locali-
dad, suplicándoles se sirvan informar sobre la cantidad de numerario que tengan en su
poder el próximo día 31 de marzo en la mañana y antes de hacer pago alguno, llenando,
al efecto, el esqueleto ó formulario respectivo que deberá ser devuelto á dicha Comisión.

En cumplimiento del acuerdo mencionado, me permito suplicar á Ud. tenga á bien
disponer que las oficinas, cuya lista es adjunta, y cualquiera otra recaudadora ó pagado-
ra dependiente de . de su digno cargo, previo recuento de sus
existencias en moneda metálica en la fecha expresada, llenen el esqueleto ó formulario
de que me tomo la libertad de remitir á Ud. ejemplares y lo devuelvan á esta Comisión
con las anotaciones respectivas, ya sea directamente ó ya por el respetable conducto de Ud.

Inútil es encomiar la importancia de esta investigación para el buen resultado de los
trabajos de la Comisión Monetaria, y por lo mismo me permito insistir en suplicar á Ud.
tenga á bien librar las órdenes convenientes, á fin de que los datos que se desea reunir
se obtengan con la debida oportunidad.

Sírvase Ud. aceptar las protestas de mi respetuosa consideración.
México 28 de febrero de 1903. —Luis G. Labastida, Secretario general.—Al señor

Secretario de Estado y del Despacho de
Al señor Gobernador del Estado de

Comisión Monetaria.—México. — Núm. 4.
La Tercera de las Subcomisiones de esta Comisión Monetaria, para emprender una

de las investigaciones que le están encomendadas, y que se refiere á la existencia de mo-
neda metálica en la República, ha acordado se dirija circular á las oficinas públicas, á las
compañías, é las casas de comercio y á los particulares prominentes de cada localidad,
suplicándoles se sirvan informar sobre la cantidad de numerario que tengan en su poder
el próximo día 31 de marzo en la mañana, y antes de hacer pago alguno, llenando, al
efecto, el esqueleto ó formulario respectivo, que deberá ser devuelto á dicha Comisión.

En cumplimiento del acuerdo mencionado, me permito suplicar á Ud. tenga á bien
disponer que las oficinas dependientes de esa Empresa ó Compañía, previo recuento de
sus existencias en moneda metálica, en la fecha expresada, llenen el esqueleto ó formu-
lario de que me tomo la libertad de remitir á Ud. ejemplares, y lo devuelvan á esta Co-
misión con las anotaciones respectivas, ya sea directamente ó ya por el respetable con-
ducto de Ud.

Inútil es encomiar la importancia de esta investigación para el buen resultado de los
trabajos de la Comisión Monetaria, y por lo mismo, me permito insistir en suplicar á
Ud. tenga á bien librar las órdenes convenientes, á fin de que los datos que se desea reu-
nir se obtengan con la debida oportunidad.

Sírvase Ud. aceptar las protestas de mi respetuosa consideración.
México, 28 de febrero de 1903.— Luis G. Labastida, Secretario general.—Al Sr.. .

Comisión Monetaria.—México.—México, marzo 10 de 1903.—Sr. . . .
Muy señor mío de mi atención:
Para el estudio de algunas cuestiones sometidas á esta Comisión por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, y por acuerdo de la Tercera de las Subcomisiones en que
dicha Comisión se ha organizado para sus trabajos, me. permito suplicar á Ud. tenga á
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bien suministrármelos datos que constan en el interrogatorio anexo (corrientes moneta-
rias), cuya pronta devolución le encarezco.

Anticipando á Ud. las gracias por los interesantes datos que se sirva suministrar á
esta Comisión, me es grato repetirme afino, atto. S S.—Luis G. Labastida, Secretario
general.

Comisión Monetaria.—México.—Núm. 9.—México, marzo 10 de 1903.—Señor Di-
rector del Banco.—Muy señor mío de mi atención:

Para el estudio de algunas cuestiones sometidas á esta Comisión por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y por acuerdo de la Tercera de las Subcomisiones en que di-
cha Comisión se ha organizado para sus trabajos, me permito suplicar á Ud. tenga á bien
suministrarme los datos que constan en el interrogatorio anexo (corrientes monetarias),
cuya pronta devolución le encarezco; así como transmitir los adjuntos interrogatoriosá
las Sucursales, agencias ó corresponsales del Banco que Ud. dignamente dirige, con las
instrucciones adecuadas para que sean igualmente devueltos tan luego como fuere posible.

Anticipando á Ud. las gracias por los interesantes datos que se sirva suministrar á
esta Comisión, me es grato repetirme afino, atto. S. S.—Luis G. Labastida, Secretario
general.

Comisión Monetaria.—México.—Circular.—Núm. 45.
Por acuerdo de la Tercera Subcomisión de esta Comisión Monetaria, y á fin de poder

apreciar qué relación existe en nuestra circulación monetaria entre la cantidad de pesos
acuñados antes y la de los que se acuñaron después de 1882, me permito suplicaf á Ud.
que, tanto en la oficina central de ese Banco como en sus Sucursales, se separen uno ó
más sacos de un mil pesos, sin escoger, y se cuenten los que lleven el cuño de 1882 óde
los años anteriores, anotando el resultado en los adjuntos esqueletos que igualmente le
suplico se sirva hacer remitir á esta Secretaría general.

Dando á Ud. las gracias por la benevolencia con que espero se sirva acoger esta mo-
lestia, me es grato reiterarle las protestas de mi atención.

México, junio 2 de 1903.—Luis G. Labastida, Secretario general.—Señor Director
del Banco . . . .

NUMKRO 6. •

Documentos relativos á la Cuarta Subcomisión.

Comisión Monetaria.—México.—Cuarta Subcomisión formada porlosSres. Casasús
D.Joaquín, Presidente, Búlnes D. Francisco, Dieffenbach D. H. M., Gorozpe.D. Pedro,
Madero D. Ernesto, Pimeutel y Fagoaga D. Fernando, Struck D. Gustavo, Tron D. En-
rique, Waters H. C. y Díaz Dufóo D. Carlos, Secretario.

PROGRAMA DE TRABAJOS.

Efectos que ha producido sobre los intereses generales del país el alza de los cambios, ori-
ginada por la depreciación de la plata.

CUESTIÓN PRIMERA.

¿El alza de los cambios ha protegido y estimulado la producción nacional; y esta
protección se ha extendido tanto á los productores como á los consumidores?
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1. Efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en la agricultura y ganadería
nacionales:

A. Respecto de productos exclusivamente de exportación;
B. Respecto de productos de exportación y de consumo en el interior del país;
C. Respecto de productos de consumo exclusivamente interior.
2. Efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en la industria, dentro de la si-

guiente clasificación:
Industrias que emplean exclusivamente materias primas nacionales.
Industrias que emplean exclusivamente materias primas extranjeras.
Industrias que emplean materias primas nacionales y extranjeras.
A. Acrecentamiento ó diminución del número de fábricas y de sus productos, en los

diez últimos años;
B. Aumento ó diminución del precio de los productos industriales en los diez últi-

mos años;
C. Aumento ó diminución del tipo de los salarios;
D. Efectos que ha producido en las industrias el mayor precio de la maquinaria, del

combustible y de las materias primas importadas del extranjero;
E. Causas independientes del alza del cambio sobre el extranjero, que hayan podido

influir en la creación, desarrollo y depresión de las industrias.
3. Efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en la industria de transportes

terrestres:
A. Efectos del alza sobre la situación comercial y financiera de las empresas ferro-

carrileras;
B. Efectos sobre los fletes;
C. Resultado que tendría el alza de los fletes sobre la producción nacional.
4. Efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en la minería é industrias me-

talúrgicas:
A. ¿El alza de los cambios ha aumentado la producción de minerales argentíferos,

ó ese aumento es debido á otras causas?
B. ¿Qué efectos ha producido el alza de los cambios sobre el extranjero en la pro-

ducción de minerales auríferos, cupríferos y otros diferentes de la plata?
5. Efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en el comercio:
A. Efectos producidos sobre los precios de los artículos de producción extranjera.
B. ¿Esos precios han subido en proporción al alza de los cambios?
C. ¿ Ha podido contrabalancear la tendencia al alza de los precios, la baja de los pre-

cios en oro de dichos efectos en el extranjero?
6. Efectos de los cambios sobre el extranjero en la propiedad rústica y urbana, y so-

bre el alquiler de las habitaciones en los principales centros de población.
7. Efectos del alza de los cambios sobre el extranjero, en las clases consumidoras su-

jetas á jornal y sueldo:
A. ¿ Los jornales y sueldos han subido en todos los ramos del trabajo, nacional ? (Agrí-

cola, nacional y de artesanos.)
B. ¿El alza del jornal y sueldo corresponde á la elevación de los cambios?
C. ¿El jornal, ó sea el precio del trabajo, es el último que se eleva cuando por efec-

tos del alza del cambio se encarece el costo de la vida?

CUESTIÓN SEGUNDA.

Efectos del alza de los cambios sobre la importación de capitales extranjeros en la
República.

MEMORIA DE HACIKNPA.T-69.
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CUESTIÓN TERCERA.

¿Puede ser benéfica á la producción nacional la diminución constante del precio en
oro de la plata, ó el alza en los cambios tiene un límite fuera del cual puede producir
efectos desastrosos sobre las clases productoras y consumidoras?

A. ¿Cuál es el límite del precio en oro de la plata, capaz de perjudicar la producción
nacional?

B. ¿Qué efectos puede producir la baja más allá de dicho límite, sobre la agricultu-
ra, las industrias, la minería y el comercio?

CUESTIÓN CUARTA.

¿Cuáles son Jos efectos que ha producido la oscilación constante de los cambios so-
bre el extranjero en todos los ramos de la riqueza pública, en especial sobre el comercio
y los bancos, y como consecuencia, sobre el mercado monetario y en general sobre to-
dos los intereses nacionales?

CUESTIÓN QUINTA.

¿Conviene procurar la mayor fijeza posible en la relación del valor entre nuestra mo-
neda y las diversas unidades monetarias de las naciones extranjeras con quienes México
tiene relaciones comerciales ?

A. ¿Para fijar ese máximo y ese mínimo deben tomarse en cuenta los intereses crea-
dos ya en el país, á la sombra de la protección que ha producido el alza de los
cambios sobre el extranjero?

B. ¿Cuáles serían los límites máximo y mínimo dentro de los cuales se debería fijar
dicha relación ?

Aota uúm. 3. - Sesión celebrada el día 3 de agosto de 1903.

En la Ciudad de México, á las cinco de la tarde del día tres de agosto de mil nove-
cientos tres, bajo la presidencia del Sr. Lie. D. Pablo Macedo se abrió la sesión, dán-
dose lectura al acta anterior, que sin discusión fue aprobada.

El Sr. Presidente Macedo manifestó : que de los dictámenes ofrecidos en la última
sesión para ser presentados en ésta, se había recibido el de la Segunda Subcomisión, la
que había tenido la deferencia de entregar su dictamen con todos los cuadros que ha for-
mado sobre producción minera y metalúrgica, con anticipación bastante para que se hu-
bieran impreso con el fin de repartirlo á los señores Comisionados al entrar á esta sesión,
para que pudiera seguir la lectura que de ese dictamen iba á dar la Secretaría general.

Dictamen de la Segunda Subcomisión.— El Sr. Secretario general Labastida leyó el dic-
tamen de que se ha hecho mérito y el cual se agrega como anexo de la presente acta.

Terminada la lectura, el señor Presidente preguntó á los señores Comisionados si
desde luego deseaban discutir las conclusiones que contiene el dictamen, ó si preferían
aplazar la discusión para una sesión posterior, y que á efecto de que llegaran á un acuerdo
sobre el particular, suspendía la sesión por algunos minutos.

Acuerdo sobre nueva reunión.—Reanudada la sesión, el Sr. Presidente Macedo dijo que
hasta donde había podido apreciar, la opinión general era que se discutiera el dictamen
en una sesión próxima, y como el señor Presidente de la Subcomisión dictaminadora
estaría ausente durante esta semana, se citaba la próxima junta para el lunes io del ac-
tual á las cuatro de la tarde; levantándose la sesión á la que asistieron los señores Co-
misionados: Andrade, Braniff, Búlnes, Camacho, Casasús, Díaz Dufóo, Dieffembach, von
Duriug, Fernández Leal, Ferrara, Flores, García Telesforo, García Granados, Gorozpe,
Gurza, Hegewisch, Hernández, Landero y Cos, Lavie, Lujan, Martínez del Río, Pal-



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 547

raer, Pugibet, Sánchez Ramos, Scherer, Séllerier, Trón, Velasco y Presidente y Secre-
tario que subscriben.— Pablo Macedo, Presidente.—Luis G. Labastida, Secretario ge-

1neral.

Comisión Monetaria.—Segunda Subcomisión.—Tenemos el honor de acompañar á
Ud. el dictamen de la Segunda Subcomisión respecto á la parte que le fue sometida, de
los puntos cuyo estudio se encomendó á la Comisión Monetaria por el señor Secretario

de Hacienda.
Con dicho dictamen son adjuntos los documentos siguientes:

PRIMERO.

CUADROS ANEXOS AL DICTAMEN.

Núm. 1.—Producción minera metálica de la República, por estados y asociaciones
naturales de metales, extractada del «Anuario Estadístico» de la Secretaría de Fomento

por el año de 1901.
Núm. 2.—Producción minera metálica de la República, por minas de plata ó de plata

ligada con otros metales, extractada del precitado «Anuario.»
Núm. 3.—Producción minera metálica de la República por el año de 1902 basada en

los datos fiscales de exportación, publicados por la Secretaría de Hacienda.
Núm. 4.—Dividendos de las empresas de minas de plata que se cotizan en el mercado

de la Capital, por el año de 1902 y el primer semestre de 1903.
Núm. 5.—Producción minera metálica parcial de la República por el año de 1902,

distribuida por Estados y formada con los datos pedidos por la Comisión Monetaria á
las negociaciones mineras.

Núm. 6.—Producción minera metálica parcial de la República por el año de 1902,
repartida según las asociaciones naturales de metales y conforme á los datos anteriores.

Núm. 7.—Leyes medias de los metales preciosos y rromunes, contenidos en los mi-
nerales producidos en el año de 1902, según los datos parciales anteriores.

Núm. 8.—Cantidades de metales preciosos y comunes por tonelada, de los minera-
les producidos en el año de 1902, según los datos parciales anteriores.

Núm. 9.—Proporciones medias en milésimos de los metales preciosos y comunes
contenidos en los minerales y producidos en el año de 1902, según los datos parciales
anteriores.

Núm. i a Proporciones medias en que les metales preciosos vienen ligados entre sí
y con los comunes aprovechados, en los minerales producidos en el mismo año de 1902,
según los datos parciales anteriores.

N u m IX Número de operarios ocupados en las minas en el año de 1902, y alza de
salarios en los últimos diez años, según los datos parciales mencionados.

Núm. 12. Ventajas ó perjuicios de la baja de la plata en las empresas mineras, se-
gún los datos parciales mencionados.

Núm. 13. Efectos de la depreciación de la plata sobre las empresas mineras, según
los datos parciales mencionados.

Núm. 14. Cantidades medias que, del total de gastos de producción minera en el
año de 1902, corresponden á la compra de artículos extranjeros y al pago de sueldos en
oro, según los datos parciales mencionados.

Núm. 15. Producción metalúrgica parcial de la República en el año de 1902, dis-
tribuida por Estados y formada según los datos recibidos por la Comisión Monetaria,
de las negociaciones metalúrgicas.

Núm. 16.—Producción metalúrgica parcial de la- República en el año de 1902, re-
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partida por las ligas naturales de los metales contenidos en el mineral beneficiado, y
formada según los datos anteriores.

Núm. 17.—Leyes medias de los metales preciosos y comunes contenidos en los mi-
nerales beneficiados en el año de 1902, según los datos parciales anteriores.

Núm. 18.—Cantidades de metales preciosos y comunes por tonelada, de los mine-
rales beneficiados en el año de 1902, según los datos parciales anteriores.

Núm. 19.—Proporciones medias en milésimos de los metales preciosos y comunes
contenidos en los minerales beneficiados en el año de 1902, según los datos parciales
anteriores.

Núm. 20.—Proporciones inedias en que los metales preciosos vienen ligados entre
si y con los comunes aprovechados, en los minerales beneficiados en el año de 1902,
según los datos parciales mencionados.

Núm. 2r.—Número de operarios ocupados en las haciendas metalúrgicas en el año
de 1902, y alza de los salarios en los últimos diez años, según los datos parciales men-
cionados.

Núm. 22.—Ventajas 6 perjuicios de la baja de la plata en las empresas metalúrgicas,
según los datos parciales mencionados.

Núm. 23.—Efectos de la depreciación de la plata sobre las empresas metalúrgicas,
según los datos parciales mencionados.

Núm. 24.—Cantidades medias que, del total del costo de beneficio en el año de 1902,
corresponden á la compra de artículos extranjeros y al pago de sueldos en oro.

Núm. 25.—Haciendas metalúrgicas distribuidas por Estados y sistemas de beneficio,
segtín los datos parciales mencionados.

Núm. 26.—Costo medio del tratamiento metalúrgico por tonelada de mineral bene-
ficiado en el año de 1902, según los datos parciales mencionados.

SEGUNDO.

BOLETAS RECIBIDAS DE LAS NEGOCIACIONES MINERAS Y METALÚRGICAS,
Y ESTADO DE CONCENTRACIÓN DE DICHAS BOLETAS.

Núm. i.—Boletas remitidas por las negociaciones mineras.
Núm. 2.—Estados en que se han concentrado los datos de las boletas anteriores.
Núm. 3.—Boletas recibidas de las empresas metalúrgicas.
Núm. 4.—Estados de concentración de datos de las boletas que anteceden.
Núm. 5.—Boletas recibidas de las negociaciones carboníferas.

TERCERO.

OTROS DOCUMENTOS DE ESTUDIO DE LA SEGUNDA SUBCOMISIÓN.

Núm. 1.—«Anuario Estadístico» de la Secretaría de Fomento para el año de 1901.
Núm. 2.—Expediente formado con los datos recibidos del señor Agente Financiero

de México en Londres, respecto al uso que el peso mexicano ha tenido y tiene en la
actualidad como moneda en los países Orientales.

Núm. 3.—Informe del Sr. Ingeniero D. Alfredo Zevada Baldenebro, Agente de In-
formaciones Mineras de la Secretaría de Fomento en Sinaloa, sobre las cuestiones so-
metidas al estudio de la Segunda Subcomisión.

Protestamos á Ud. las seguridades de nuestra consideración.
México, julio 30 de 1903.—/<«¿ de Landero y Cos, Presidente.—Carlos Séllerier,

Secretario.—Al C. Lie. D. Pablo Macedo, Presidente de la Comisión Monetaria.—Pre-
sente.
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Dictamen que la Segunda Subcomisión de la Comisión Monetaria, tiene la honra de emitir
sobre las cuestiones sometidas á su estudio.

La falta de datos completos por 1902 que hubieron de pedirse, pero que sólo se re-
cibieron de una parte de las negociaciones de minas y de los establecimientos metalúr-
gicos, nos impide dar todos los pormenores de la producción minera metálica anual del
país y de otros puntos importantes, máxime, cuando son deficientes los datos de los años
anteriores. Sin embargo, hemos formado diversos cuadros con los datos parciales recibi-
dos de 1902, con los del «Anuario Estadístico» de la Secretaría de Fomento por 1901, y
con las noticias particulares que nos hemos procurado; y con estos datos y con los más
exactos de la Secretaría de Hacienda, contestamos á la parte que correspondió á la Se-
gunda Subcomisión, de los puntos cuyo estudio encomendó á la Comisión Monetaria la
Secretaría de Hacienda, y que fueron desarrollados en el programa de trabajos de dicha
Subcomisión.

PRIMER PUNTO.

«¿Cuál es la producción metálica del país en oro, plata, cobre, plomo, antimonio, mer-
curio, cobalto, fierro, manganeso, etc., expresándose separadamente el número de kilo-
gramos y el valor correspondiente de cada uno de los metales que forman esa produc-
ción ? »

La producción minera metálica anual del país, es de #130.000,000, cuyo valor prin-
cipal es de plata y oro, pero que comprende además el cobre, el plomo, el fierro, el mer-
curio, «el antimonio y otros metales.

SEGUNDO PUNTO.

«¿Cuál es la naturaleza ó forma y el valor y la cantidad, en kilogramos, de cada una
de las partidas que constituyen, en conjunto también, la misma producción minera me-
tálica, como por ejemplo: mineral, productos metalúrgicos finales (plomos de obra, ma-
tas de cobre, sulfuros, cianuros, etc.), pastas, etc?»

Al contestar esta pregunta, deberíamos señalar la extensión de las minas y los pro-
ductos de los establecimientos metalúrgicos, abstracción hecha de la exportación efec-
tuada; pero como son más exactos los datos fiscales de exportación y amonedación, re-
ferimos nuestra respuesta á la que en seguida damos al punto tercero.

PUNTO TERCERO.

«¿Cuál es el destino ó curso de los diferentes elementos ó partidas que constituyen
esa producción minera, como, verbigracia: exportación de minerales, productos metalúr-
gicos, pastas, monedas, etc.; moneda que permanece en el país y forma su circulación
monetaria; metales que consume la Nación en aplicaciones industriales, etc?»

De la producción minera metálica del país se hace la exportación anualmente bajo
distintas formas, habiéndose exportado en 1902:

$ 23.283.519 65 en oro acuñado, en pasta, en cianuros, en sulfuros, y en mineral de
oro en piedra, polvos 6 tierra, sea: $9.631,205.43, valor en oro, con
$13- 652,314- 22 de aumento por cambio, para convertir su valoren
plata;

69.836,8so 32 en plata acuñada, en pasta, en marquetas de plomo, en lingotes de

$ 93.120,36997 A la vuelta.
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$ 93.120,369 97 De la vuelta.
cobre, en cianuros, en sulfuras, en grasas de fundición y en mine-
ral de plata en piedra, polvos ó tierra;

*8-837,397 17 en cobre y en mineral de cobre;
6.140,285 90 en plomo y en mineral de plomo;

597^39 88 en antimonio y en mineral de antimonio; y
239,717 05 en productos minerales diversos.

$ 118.935,409 97 en junto, ó sean 120.000,000, calculando las diferencias en las ma-
nifestaciones aduanales.

A estos minerales exportados hay que agregar el aumento en la moneda acuñada en
circulación $7.065,400; el oro y la plata que se destinan á aplicaciones industriales,. . .
$250,000; y el mercurio, el fierro, el plomo, el cobre y otros metales que se consumen
en el país, $2.684,600: cuyas partidas suman en junto $ 10.000,000.

PUNTO CUARTO.

«¿Qué cantidad de metales preciosos se producen actualmente con pequeñísima uti.
lidad, al costo ó con ligera pérdida?»

Estimamos en el 25% los metales preciosos que se producen actualmente con peque-
ñísima utilidad, al costo ó con ligera pérdida, y también con pérdidas mayores, conser-
vándose, sin embargo, en trabajo las minas en pérdidas, por las esperanzas fundadas ó
infundadas de sus dueños en la mejora próxima de los frutos en cantidad ó calidad. Para
esta apreciación computamos los resultados en conjunto de las minas de cada negocia-
ción y de sus establecimientos metalúrgicos; pero haciendo con separación el cálculo de
cada mina, y sin comprender los resultados de los establecimientos metalúrgicos de la
misma negociación, la proporción anterior es del 50%.

PUNTO QUINTO.

«¿Cuál es el costo medio de la producción de la plata en la República?»
Juzgamos que el costo medio de la producción de la plata en la República es aproxi-

madamente el valor á que pagan la plata en las Casas de Moneda.—No pretendemos,
al hacer esta aserción, que no haya minas de plata que den utilidades, y estimamos en
$6.000,000 las utilidades de estas minas en el año; pero una cantidad igual ó casi igual
se gasta en las minas pobres ó en obras de exploración. — Una de las circunstancias que
caracteriza el giro de minas, y que forma el elemento principal para su desarrollo, y para
el aumento y mejora de condición de los operarios, es la tendencia de los dueños y ac-
cionistas á invertir en otras minas las utilidades que obtienen, cuya tendencia se extiende
á los capitalistas no mineros, de los Distritos en que hay minas en bonanza, y aun de la
Capital y de los. otros centros principales del país.

PUNTO SEXTO.

«¿Qué ley inedia en oro, plata,.cobre, plomo, etc. (si estos metales comunes son efec-
tivamente aprovechados), tienen los minerales en las distintas regiones donde se pro-
ducen?»

No podemos contestar la pregunta con exactitud, por ser incompletos los datos reci-
bidos de 1902, y por no haber datos suficientes anteriores; pero entendemos que dan idea
bastante aproximada de las leyes de los minerales del país, los cuadros núins. 7 y 8 ad-
juntos, que se han formado con los datos parciales recibidos.
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PUNTO SÉPTIMO.

«¿En qué proporciones vienen ligados los metales preciosos entre sí, y con los comu-

nes que se aprovechan?»
Por las causas expresadas en la respuesta anterior, nos referimos respecto á las pro-

porciones en que vienen ligados los metales preciosos entre sí y con los comunes apro-
vechables, á los cuadros núms. 9 y 10 adjuntos, formados con los datos parciales recibí-
dos de 1902.

PUNTO OCTAVO.

«¿Qué cantidad de combustible mineral (carbón mineral y coke) produce México al
presente, y qué cantidad puede producir en un porvenir inmediato?»

Computamos en 1.000,000 de toneladas en la actualidad la producción anual de car-
bón de piedra y de coke en nuestro país, juzgando que será en 1905 de 2.000,000 de to-
neladas, y que continuará en aumento sucesivo. La producción de estos últimos años es
casi en su totalidad del Estado de Coahuila, y se extenderá pronto á otros Estados.

PUNTO NOVENO.

«¿Cuál es el personal medio empleado en las minas y haciendas de beneficio? ¿Cuál
su salario medio, y cuál el aumento de éste desde hace diez años?

El personal empleado en las minas metálicas es de 130,000 personas, y de 45,000 en
los establecimientos metalúrgicos, estimando dicho personal en 200,000; si á estos tra-
bajadores directos se agregan los trabajadores indirectos, sea, los madereros, leñeros, car-
boneros y fleteros, que se ocupan exclusivamente en el servicio de las ramas, aunque no.
á jornal- y representando estas 200,000 personas, al agregar sus familias, 1.000,000 mi-,
nimum que viven de la explotación de las minas, y bajo mejores condiciones que los tra.
bajadores del campo. El salario medio actual de las minas es de $1 diario por trabaja-
dor y de 90 es. diarios por trabajador el de las haciendas de beneficio, pudiendo esti-
marse que ha aumentado en un 50% en los últimos diez años; y es de agregarse que el
aumento no es uniforme en todo el país, no habiéndolo ó siendo corto en el centro, siendo
de 50% en algunos Estados lejanos, y del 50 al 100 en los Estados fronterizos del Norte.

PUNTO DÉCIMO.

«¿Qué cantidad de pesos mexicanos se exporta; y de ella, que parte es de nuevo fun.
dida para tener aplicaciones industriales, ó para ser reacuñada en moneda de otros paí-
ses, y qué parte sirve de moneda en algunas de las naciones Orientales?»

Calculamos en 15.000,000 la exportación..anual en pesos mexicanos, aunque fue de
$17.621,700 en 1902. De dicha cantidad, apenas se fundirá el 10% de las exportaciones
á Londres, y el resto de los pesos remitidos á Londres, y el total de los pesos remitidos á
los Estados Unidos, son reexportados para las Indias Orientales, los establecimientos
de los Estrechos, las Islas Filipinas y el Imperio Chino, fundiéndose los pesos en las In-
dias ó remitiéndose á esos otros países orientales, donde se conserva la moneda mexi
cana como la moneda en circulación, habiendo también en circulación pesos británicos
en los establecimientos de los Estrechos, y pesos americanos en las Islas Filipinas.
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PUNTO UNDÉCIMO.

«¿Qué importancia ha tenido en otros tiempos la demanda de pesos mexicanos en el
Extremo Oriente, y qué importancia se le concede al presente?»

En los siglos XVII á XVIII, el peso español acuñado en México, y en el siglo XIX
el peso español y el peso mexicano, eran el peso comercial por excelencia, pues servían
de moneda en casi todas las naciones del Asia Oriental, y aun en las posesiones ingle-
sas de la América del Norte, en las Antillas españolas y en otros países, sirviendo tam-
bién de moneda en los Estados Unidos, al declararse su independencia. En la segunda
mitad del siglo XIX se ha reducido sucesivamente su circulación como moneda, conser-
vándose sólo en la actualidad con ese carácter en los establecimientos de los Estrechos,
en los Estados Malayos, en las Islas Filipinas y en el Imperio Chino, países todos del
Extremo Oriente de Asia. Pronto cesará de circular como moneda en los tres primeros
países, siguiendo en servicio como peso de tráfico en los establecimientos de los Estre-
chos y en los Estados Federados Malayos, y conservándose únicamente en circulación
como moneda en el Imperio Chino. Es de temerse que en el curso de pocos años cese
también nuestro peso de circular como moneda en el Imperio Chino, y en ese caso cesa-
ría también de servir como peso de tráfico en los otros países precitados.

PUNTO DUODÉCIMO.

«¿En qué proporción disminuiría la producción de metales preciosos, si llegara á
crearse una situación en que el valor de una cantidad determinada de plata no equiva-
liera, como hoy, aproximadamente al número de pesos que con ella pueden acuñarse?»

Computamos que se reduciría la producción; esta reducción procedería dé paraliza-
ción de minas cuya extracción única 6 principal fuese de plata, ó de minas de dicho me-
tal en trabajos de exploración.

La pregunta sólo puede contestarse en términos generales, en razón de que la mayor
ó menor reducción de la producción de metales preciosos, dependería de los términos en
que se hiciera el cambio de situación.

PUNTO DECIMOTERCERO.

«¿Qué resultados pueden sobrevenir en la producción de metales preciosos y comu-
nes en México por cualquier cambio de legislación que se adopte ? »

Al contestar la pregunta anterior, hemos expresado ya la reducción calculada en la
producción de metales preciosos en las minas. Esa reducción consistiría en su mayor
parte en plata, pero en menor escala se reduciría también la producción de oro y de me-
tales comunes, por la suspensión de minas de plata con pequeña liga de esos metales.

México, 30 de julio de 1903.—José de Landero y Cos, Sebastián Camacho, Emilio
Velasco, Gualterio C. Palmer, Vicente Ferrara, D. Flores, Teles/oro García, Carlos Sé-
llerier.
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Núm. I.—Producción de las minas por Estados en 1901.

Estados y Territorios

Aguascalientes
B <ja California
Coahuila
Chiapas • . .

hihuahua
Durango
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo
J a l i s •<•

Michoacán
Nuevo León
Oaxaca
Puebla
Querétaro
San Luis P tosí
Sinaloa
Sonora
Tamaulipas
Tepic
Zacate as

TOTALES

° 2
<u z

a i

23
26
%2

I

123
1 1 2

13
114

28
37
56
S8
6

25
5"

128
114

13
22

122

f.3'3

! SUPERFICIE

ár
ea

s
H

ec
t

r33
257
708

24
1.515
2,722
2,3'O

823
1,271

438
992
979

3.4"
1585

422
756

2.733
1 899
2328

152
216

2,946

28,669

Á
re

a
OO

80
0 0

•4
19
97
0 0

6.S
V
6?
27
66
89
0 0

89
17
82
13
40
09
88

82

S

C
en

t

45
0 0

97
í i O

68
85
65
0 0
4^
77
61
98
83
"8
0 0

12

60
2Q

9"
40
23
28

70

i NUMERO D E OPERARIOS

1 ">

i
£
0
X

ic86
2.745
2,713

24c
6,111
8 '59
7.489
1.'34
8,564
a,'65
3,291
2564
í.045
2.265

399
346

10,430
4.129
3263

576
1 376

20,097

92,187

E
re

s
|M

U
J

I

48

4
126

12

41
3

16

t>3

2

6
10

2

SO

414

N
if

i

73

3¿
108

22
746

337
438
n i
154
251

252
265
•49
62
39

336
437
296
36

15"
1 670

5.595

TOTAL

I.159
-.777
2,869

2 6 2

6.357
8.5OJ
8,053
¡.257
8.759
2,419
3,423
2,832
3,3i'J
M77

461
385

10768
4,572
3569

612
1,528

21.847

98,196

PRO i; UCCIO:.

PKSO

Toneladas

43,986
293,954
143 550

845.153
292,388
134.645

.SO, 244
2 i i , 7 9 4
43.938
24.536
24,084

195.960
2 1 , 1 5 2

31,573
1,010

94.522
148.237
263 682

2,063
3o,454

746,049

3-!74 767

Kgs.

280
269
784
0 0 0

564
4 6
169
078
993
310
•35
013
077
433
6 0 0

905
436
544
285
792
771

832

216

Valor
en pesos

1.076,486
2.016,276
3.376,921

286,056
9.390.62 í

10.938,(91
3 161,59">

273.554
7.188 429
1.289,139
3.3 «6.^8

590,656
2283,345
1.023,327

2 2,924
27,3 7

3-549.972
4.531.818
7.694,569

139.813
1-395,735
6.6 6,154

70469,611

0 es

a g
0 °

> &

$ 24.47
6.86

23.52
9.0.)

11 .11

37-4'
2348
5-44

33-94
2 9-34

2452
11.65
4838
7 38

27.01
37 56
30.57
29.18
67 75
45.83
27.17

i 22.20

NOTA —Este cuadro se ha extractado del « Anuario Estadístico de la República» por el año 1901, publicado por la Secretarla
de Fomento. (Páginas 379 á 386.)

Núm. 2.—Producción en 1901 de las minas de plata, 6 de plata y otros metales,
clasificada por los metales contenidas en los minerales.

Minerales

Oro y plata
Oro, plata y cobre.. .
Oro, | lata, cobre y plo-

mo
Oro, plata y plomo...
Oro, plata plomo y fie-

rro . . . .
Oro plata y fierro
Oro, plata y antimonio.
Plata

Plata, cobre y plomo..
Plata, cobre y fierro. . .
Plata, cobre, plomo y

Plata y plomo
Plata, plomo y fierro . .
Plata, plomo y zinc....
Plata, plomo y manga-

Plata y antimonio

Siman las otras minas
de oro ú otros meta-
les

TOTALES

2 g
41 0

•1 a

383
31

9
57

4
2

1
20 Í

Al

3°
3

209
46

3

1.04.

273

1.313

SUPERFICIE

ár
ea

s

s
6,865

930

2

I 803

224
156

8
3.363

751
425
2lt

52

1,463
I4O

2

67 S
8 .

20,227

8.442

28,669

0)
ce
V

19
32

3 2

45
52

89
I O

34

7"
51
99
50

16

33

49

82

ta
re

as

a

ü

19

¿4
95

,S8

69

98
34

31

68

0 2

7 0

NUMERO DE OPERARIOS

ib
re

s

§
X

32,132
2 IO2

294
6,7 c

2,249
1,2(6

58
17.359
2,684
1,625

'56

178
9,261
4.283

103

1 0

1 02 (
12

81 445

10742

92.187

er
es

182
2

12

12

14
80

io

5
0

. 3

335

79

414

18
Z

2,143
137

152

145
46

904
'74
103
35

60
436
449

26

17
10

4,992

003

5 595

TOTAL

34.457
2,241

294
6,874

23 4
1,2 2

.' 8
18,275
2,872
•,808

206

238
9,702
4,742

I 2 J

¡ O

1,198
22

86,772

11,424

98,196

PRODUCC

PBSO

Toneladas

682,393
99,970

170

272,296

20,263
2 .373

1,100
377,741

'4 418
48,831

601

1,641
776,998
180,895

594

85
21,342

246

2.559.963

614.803

¿•174,767

KRS.

5*4
245

oco
097

114
812
0 0 0

2 . 6
723
965
OOO

827
8.34
918
0 0 0

0 0 0

594
o¡ 0

899

317

2 1 6

; O N

Valor

23.048,551
2.017,414

26,000
9.482,791

I 029,987
1.014,738

2,2OO

12.928,733
I 149,790

105,600

24,247
6 884,568
3.024,693

18,040

568
672,402

19,680

62.666,305

7 803.306

70.469,611

5 a
t. 0

"3 fe
> a

Í3V78
20.18

15294
34-83

50.84
49.81

2.01
34 23
21.13
24.91

175-71

14.77
8.86

16.72
30-37

6 68
% '.SI

' 80.10

24.48

12.69

$ 22.20

NOTA.—Este cuadro se ha extractado del «
taría de Fomento (Página 387.)

Anuario Estadí-tico de la República» por el año de 1901, publicado por la Secre-
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Núm. 3.—Producción minera metálica de la República en el año civil de 1902.

E X P O R T A C I Ó N .

Especificación scfíin la nomenclatura
de exportación.

PRODUCTOS MIN RALES.

Metales preoiosos
y minerales que los oontienen.

Mineral de oro en piedra,
polvo ó tierra

Oro acuñado mexicano...
Oro acuñado extranjero..
Oro en pasta
Oro en cianuros
Oro en sulfuros

TOTAL ORO

Mineral de plata en pie-
dra, polvo ó tierra

Plata acuñada mexicana.
Plata acuñada extranjera.
Plata en pasta:

a) en barras
b) en marqueta de plo-

mo
c) ligada con cobre

Plata en cianuros
Plata en sulfuros
Plata en grasa de fundi-

ción

TOTAL PLATA

TOTAL ORO Y PLATA

Valor declarado.

Pesos

3O3.98O
105,613
23,286

9.079,371
78.295
40,658

9.631,205

4.108,088
17.621,700

131.825

U.635,459

25.917,667
8.202,751

108,345
1.978,919

132,093

69.836,850

79.468,055

Cs.

OO
OO
OO
82
99
62

43

55
00

42

44
36
45
32
78

00

32

75

Especificación segin la nomenclatura
de «portación.

Metales industriales
y minerales que los oontienen.

Antimonio
Mineral de antimonio
Cobre
Mineral de cobre-
Estaño
Fierro
Plomo
Mineral de plomo

Combustibles minerales.

Asfalto (chapapote)
Carbón de piedra-

VARIOS.

Azufre
Mármol en bruto
Piedras preciosas
Plombagina
Sal
Otros productos minera-

les no especificados

TOTAL exportación de
minerales

Valor declarado.

Pesos

584,841
12,798

17.451,118
1.386,279

2,921
I,O97

6.133,211
7-O74

25-579.340

5.3IO
22,7IO

28,O2O

• IO
101,596

1,125
41,751

7 . 5 "

55,686
207,679

105.283,095

Cs.

OO

88
14
03
00
00
00

95

00
00

0 0

cn
 

O
O

O
O

O

O5

75

Exportación según detalle que precede
Aumento por cambio en el oro exportado, pa-

ra convertir su valor en plata

SUMA
Diferencia calculada en manifestaciones adua-

nales

$ 105.283,095 75

13-652,314 22

$ "8.935,409 97

1.064,590 03

Producoión metálioa oonaumida en el pais:

Plata acuñada no exportada $ 7.065,400 00
Oro y plata destinados á aplicaciones indus-

triales 250,00000
Mercurio, fierro, plomo, cobre y otros pro- *•

ductos 2.684,60000 10.000,00000

Total producción minera metálica $ 130.000,000 00

NOTA —Hay en los artículos de exportación algunas substancias minerales que no foitnan parte de la
producción metálica; pero para conservar íntegros los datos de exportación de productos minerales de la Se-
cretaria de Hacienda. IOR comprendemos en el estado, en razón de que la diferencia, al reducirse otros pro-
cjuctos, puede considerarse compensada con el aumento en el consumo del país de productos metálicos.
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Núm 4 -Nota de los dividendos recibidos por los accionistas de compañías mineras de minas de plata
' que tienen mercado en esta Capital, durante el año de 1902 y el primer semestre de 1903.

ESTADOS.

Durango
Guanajuato-

Hidalgo •

Michoacán...
Oaxaca
San Luis Potosí.

Veracruz
Zacatecas

Guanajuato.

Hidalgo

Michoacán
Oaxaca
San Luis Potosí....

Veracruz-

NOMBRE DE LAS COMPAÑÍAS Y DE LAS MINAS.

AÑO DE 1902.

Peñoles
Cinco Señores
Providencia, San Juan de la
Real del Monte y Paehuca

San Rafael y Anexas :

Aviadores
Aviados de San Rafael.
A viados de Soledad

1$ 201,600

57,600

Santa Gertrudis y Anexas:
Aviadores $ 290,400
Aviadores de Amistad y Concordia 207,744
Aviados de Sania Gertrudis y Potosí-... 6,816

Dos Estrellas '
Natividad
Barreno
Santa María de la Paz
Turquesa
San Carlos
Santa María de Guadalupe-

TOTAL $

PRIMER SEMESTRE DE 1903.

Cinco Señores •• ••••••
Providencia, San Juan de la Luz.,
Real del Monte y Paehuca

San Rafael y Anexas:

Aviadores
Aviados de San Rafael
A viados de Sorpresa
Aviados de Soledad.

120,000
48,000
33,600
33,600

Santa Gertrudis y anexas (Liquidación.)

Aviadores

Santa Gertrudis y Guadalupe:

Aviadores $ 480,000
Aviados de Amistad y Concordia 201,856

Dos Estrellas 2

Natividad
Barreno
Santa María de la Paz.
Turquesa

TOTAL-

Dividendos.

1.000,000
l68,OOO
84,000

25.54O

259,200

504,960

90,000
105,600
24,O0O

228,000

13.650
50,000
I75,OOO

2.727.95O

72,OOO
24,OOO

I53.24O

235,200

13.968

681,856

27O,OOO
96,OOO
4,800

96,000
4.5CO

1.651,564

1 Los dividendos por la producción de plata y oro fueron de $ 180,000. de los cuales se aplica el 50%
POf I" ¿ f d i S ñ d ' o ; ^producción de plata y oro fueron de | 540,000, de los que se aplica el 50% por la
producción de plata.
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Núm. 5.—Producción minera en 1902, distribuida por Esta 'os de la República.

ESTADOS

Coahuila
Chiapas
Chihuahua.
Durango
Guanajuato
Gue rero
Hidalgo
Jalisco
México
Michoacán .
Nuevo León
Oaxaca
Puebla
San Luis Potosí
Siraloa
Sonora
Tamaulipas .
Tepic
Veracruz
Zacatecas

T O T A L E S . . .

MJNKRAL

Toneladas

7.357B

568-t
ion.666:i

'74.33S'
95,407'

962
103,7418

6J54
81,340*
14,6478
18,5227
3.650

43.373
5' 529
23,8423

¡29,1867
3722

7.38^
"2?

65,834

928,9987

ORO

Kilogs.

183
44-1

455-
7799

r,< 50*
35

398^
49S

i,3O34

12

16«
568
998

484S

932

50

549*

5,4857

PLATA

Kilrgs.

1.733°
|,46i<

29 9614

128,0695
74-<357

i,3357

120,668''
4,1228

.3,7862
12,985
5,272
1,200
5,6488

41,3223
11,482''
44,(7687

903*
9,4 r4 4

82,6331

590,6048

COHRE

Toneladas

72o1

287
I

9

78

97

48'J

3,079-
l , 2 8 l 4

6,726»

5'1I2,i755

PLOMO

Toneladas

5,"72

25 337a

2 I l 2
16»

2066
169

3,3459

r,oo48

25
441 s
2588

9537

37,359
ÍO

N
IO

la
da

s
T

on
t

1,622

1,622

C «3

s •§

M
E

R

T
on

e

2 ¡ 6

216

d i - 2

C
O

B

T
on

e

O84

O84

N
ÍQ

U
E

L

T
on

el
ad

as

O73

NOTA.—No habiéndose recibido manifestaciones sino de una parte de la- minas, e» necesariamente incompleto el cuadro.

Núm. 6.— Producción minera en 1902, repartida conforme á las asociaciones naturales de metales entre si.

Asociaciones naturales de me Tone'a-
das

PLATA

Kilogs. Tonela-
das

Tonela-
das S H

O ,2
Tanto
por

ciento

Oro
Oro y plata
Oro y cobre
Oro, plata y cobre
Oro platu y plomo
Oro, plata, cobre y plomo.
Plata
Plata y cobre
Plati y plomo
Plata, cobre y plomo
Cobre
Homo
Antimonio
Mercurio
Cobalto y níquel

ToTAUíjS

4.4I59

362,289a

r.o*j
186,368!
290,1944

I536

32,6659
S.7226

30,8941
3,207

56

3 ! 26»
4,O55
1,890»

10

928,9987

'99
3,8886

10
24o1

i»'47s

3

251,2208 ¡

[ 5
•3.851» i " ,778

J25.6574 !
9»

39
oíos

32.0894

6»

197733 i7i«
4 > 3 8 2 5

' 3571

i.622
218

O84

3I240

oon
-¡SliO

O937

3S30
(345

O001

O334

O43l

O205

0001

590.604» I 12,1756 37,359 1,622 100O0

Oro \ plata
Oro. plata y cobre
Oro^ plata y plomo
Plata
Plata y plomo
D*Uiái metales

39«'o%
2 o " 7 " »

24O „3|
3520
3330

Oro o47<%
Oro y cobre .' o108 »
Oro, plata, cobre y plomo o011 »
Plata y cobre . o93T »
Plata cobre y plomo o845 »
Cobre o<»l »
Plomo o33* »
Antimonio o431 »
Mercurio • o ! 0 8 »
Cobalto y níquel o001 »

NOTA.—No habiéndose recibido manifestaciones sino OTuna parte de las minas, es necesariamenta inc<MUgl«t9. t i euadto.
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Núm 7,-Leyes medias de los metales preciosos y comunes contenidos en las distintas clases de mintral
producido en 1902.

Asociaciones naturales de mrtales
'Gr. p. ton.

Oro ...
Oro y plata ••
Oro y cobre
Oro, plata y cobre
Oro, plata y plomo
Oro, plata, cobre y plo-

mo
Plata
Plata y cobre
Plata y plomo
Plata, cobre y plomo. ...
Cobre
P l o m o .
Ant imonio
Mercurio
Cobalto y níquel

45;
IO
io

. 2 9

PLATA

¡r. p- ton.

693*

7 4

777"

,602
049

2,267
743S

6,85!

COBRB

Por ciento

, 9 9

6 ;'
18

PLOMO

Por ciento

ANTIMONIC

Por ciento

II

II

16

1 1 4

40

KRCURIO

Por ciento

COBALTO

Por ciento

NÍQUEL

l'or ciento

. 1 4

Nú» 8 -Cantidades de metale, preciosos y comunes oortwidu en una tonelada de cada cla.e de
producido an 1902.

mineral

Asociación» natural» de metaleí

Oro
Oro y plata
Oro y cobre
Oro, plata y cobre. • ••
Oro, plata y plomo ..
Oro, plata, cobre y plo-

mo
Plata
Plata y cobre
Plata y plomo
Plata, cobre y plomo.
Cobre
Plomo
Antimonio
Mercurio
Cobalto y níquel

ORO

Gramos

45!
IO
IO

I 3 9

,95

PLATA

Gramos

6934

7 4

7776

5,602
1,049
2,267

7439

6,851

COBRR

Klgs.

5
63

59

19

65
180

PLOMO

KlgS.

IIO

IIO

141

114

.NTIMOWIO¡

KlfS.

4OO

MERCURIO

Klgs.

COBALTO

Klgs.

I I '

Klgs,

73

Núm 9 -Proporciones en milésimos de los metale» ^ociosos y e o m » * contenidos en cada clase
de mineral producido en 1902.

Ligas naturales de metales
entre si

Oro y plata
Oro y cobre
Oro, pta. y ccbre.
Oro, pta. y plomo.
Oro, plata, cobre

y plomo
Plata
Plata y cobre
Plata y plomo —
Pta., cob. y plomo
Cobre
Plomo
Antimonio
Mercurio
Cobalto y níquel.

ORO

Milésimos

1,000
15

2
O02
Oo:t

PLATA

Milésimos

• '985'

,18
7O2

3,92
1,000

IO3
5

29

COBRB

Milésimos

998
9988

34,30

897 '

280
I,OO)

TLOMO

Milésimos

0,0,2"

62677

995
691

ANTIMONIO

Milésimos

1,000

MERCURIO

Milésimos

1,000

COBALTO

Milésimos

535

NÍQUEL

Milésimo»

465

TOTAUS

I.OOO
I,OOO
l,oop
I.OOfJ
1,009

1,000
1,000
1.000
I 000
1,000
1,000
1,000
1,000
1,000
1,000
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Núm. 10.—Proporciones en que los metale* preciosos vienen ligados entre si y con los comunes
en las diversas clases de minerales producidos en 1902

l iodieionu «atúrales d« metaleí

Oro y plata

Oro y cobre

Oro, plata y cobre

Oro, plata y plomo

Oro, plata, cobre y plomo

Plata y cobre

Plata y plomo

Plata, cobre y plomo

Cobalto y níquel

Proporciones
de todos los metates

Oro
Plata ....

Oro
Cobre....

Oro
Plata
Cobre

Oro
Plata
Plomo....

Oro
Plata .
Cobre ....
Plomo ...

Plata . . .
Cobre, ..,

Plata , ,,
Plomo ...

Plata ,..
Cobre ,..
Plomo...

Cobalto .
Níquel...

• 985

1,000

2
.. 998

1,000

o 0 2

I 1 8

.. 998" °

1,000

o 0 8

7 o 2

.. 9 9 2 "

1,000

o 0 1

.. 6 2 6 "

1,000

•• 103
.. 897

1,000

5
•• 995

1,000

29
.. 280

691

i,000

•• 535
.. 465

1,000

Proporciones de los metales
preciosos y comunes sepa-
radamente

Oro-f- plata i 2

Cobre 998"

1,000

Oro + plata 70 8

Plomo 99296

1,000

Oro+plata 32

Cobre-j-plomo 968

I.OOO

Plata 29

Cobre+plomo 971

1,000

Proporciones
de los metales preciosos

Oro

Plata ...

Oro

Plata ,..

Oro

Plata ...

17

... 983

1,000

4

... 996

1,000

o»

... 9997

1,000
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Núm. II.- - Número de operarios ocupados en las minas en 1902, y datos acerca del alza de los salarios
desde hace diez años.

ESTADOS

Coahuila

Chiapas

Chihuahua

Durango.....

Guanajuato

Guerrero

Hidalgo

Jalisco

México ,

Michoacán

Nuevo León

Oaxaca

Puebla

San Iyuis Potosí.

Sinaloa

Sonora

Tamaulipas

Tepic

Veracruz

Zacatecas

TOTAL.

Número
de operarios

356

35O

1,064

2,25O

2.O35

164

5.736

518

568

385

298

2,OI7

754

1,373

68

283

21

23,825

NOTAS

Jornal máximo $ 22

» mínimo ,, o8

» mínimo ,, o2

» mínimo , o81

» máximo ,, i 7 8

» máximo ,, 280

(1) Sin datos respecto del alza del jornal 4,324 operarios
(2 ) Ninguna alza del jornal 3,119 »
(3 ) Alza media de 3 9 ' % 16,382 »

23,825

Término medio del alza del jornal, teniendo en cuenta las partidas 2 7 3 : 33*%.
Alza del jornal, aún consideradas las partidas 1, zy y. 2?*%.
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Núm. 13.—Efectos de ia depreciación de la plata sobre la marcha de las empresas mineras.

Sin efecto sensible ó compen-
! sándose las ventajas y per-

juicios
Ventajas
Perjuicios
Sin datos acerca de la cuestión.

TOTAL

MINERAL

(" Oro, plata y cobre
v-^-i§™y.p!ata::.:::::

t Resto

TOTAL

Número
de

einpresas
j

1

13
18
47
25

103

Tanto ¡:
por ¡

ciento ¡

¡i Sin efecto sensible

126 Ventajas
175:!
456 ; Perjuicios
243!;

100 ¡i TOTAL

Tanto por ciento MINERAL

33"% • f Oro y plata
222 » " Perjuicios -j Plata
1 1 1 » ' ; (̂  Resto.
334 »

100 |: TOTAL

i Número
í de
empresas

13

18

47

78

Tanto
por

ciento

I67

231

6o2

1 0 0

Tanto por ciento

42 s%
23 4 »
34 * "

1 0 0

Núm. 14.—Cantidades medias que, del total de los gastos mineros, corresponden en 1902,
á la compra de artículos extranjeros y al pago de sueldos en oro.

Artículos extranjeros 134 %
Sueldos en oro o 0 0 8 >>
Artículos nacionales y sueldos y jornales en plata 86 5 9 2 »

TOTAL 100

ESTADOS
Tanto por ciento i
máximo de gasto
hecho en artícu- ij
los extranjeros, i

ESTADOS
Tanto por ciento
máximo de gasto
hecho en artícu-
los extranjeros.

Chihuahua
Oaxaca ....

40
50

Sonora..
Sinaloa.

40
35

Núm. 15.—Producción metalúrgica en 1902, distribuida por Estados dé la República.

ESTADOS BENEFICIADO i
ORO PLATA COBRE

Toneladas | Kilogmos., Kilogramos ¡ Toneladas

PLOMO

Toneladas

ANTIMONIO)

Toneladas

MERCURIO

Toneladas

FIERRO]

¡Tcnelads

Coahuila
Chihuahua
Durango

| Guanajuato
I Guerrero
! Hidalgo "

Jalisco
México
Michoacán
Oaxaca.
Puebla
San Luis Potosí
Sinaloa
Sonora
Tepic
Zacatecas

TOTALES 562.44o3

67
103
214

15

20

4
2.
1.

2.

49-
5

22.
22.

5.
22.

•O57
965
.300
8062

537
7344

93O
944
650
005
787
812
885
015
292'
7285j

1389

2936

7786

76»
4

I53 1

165

877

222

IO33!

63.441
16.387*

152.649
IO.O55

229*

23.7976
2-758
3-2522

5I47

I I 5

11.767 3-132

5585
2.984
21.863

13

49

7!

2 !

388
2

""39

7 8

4-659!

31-353 198

11.940'

1.400

428

2.0747 340.582 3.56o9! 30.934 1.400

2O !

2O<

33'

33'

NOTA—No habiéndose recibido manifestaciones sino de una-parte de loa dueños de establecimientos
metalúrgicos, es necesariamente incompleto el cuadro. -¡

MEMORIA DE HACIENDA.—71.
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Núm. 16 —Producción metalúrgica en 1902, repartida de acuerdo con las ligas naturales de los metales entre sí.

Asociaciones
naturales de los metales entre si.

MINERAL
HKNEK1-
C f A DO

Toneladas

Oro [ 2.000
Oro y plata 98.871'
Oro, plata y cobre 49-787
Oro, plata y plomo ; 274.257
,Oro, plata, cobre y plo-

mo : 72.127
Plata ¡ 27.524"
Plata y plomo ¡ 2C.287
Plata, cobre y plomo. . .j 11.7 o
Antimonio 3.700
Mercurio
Fierro

2.103

TOTAI.ES

Tanto i ORO
l>or ciento kilogs. I kilogs. Toneladas Toneladas y_ p

o-í 1 22-
I7<; ! 9 6 6 '
8!» IO3 1

4 8 " : s^2»

128 ¡ I4Ü5

21
o 7 ,
o-» .
1 "1

34.950'»
11.767 3-'32

159-324"

70.43 [4 230"
24.801S i

^ 3 6 * i
15.270 i 198

24,860

5.5

!1! T3 , ^

p . « i í

3 I ; E I

£ 2
• ¡ S t .

598

428
1.40.J

20S I

332

ioo<'';2.O74' 34''-5S2 3ó6 l j ! ' 3°-934 ! l>4°°
I : !

20* i 33 '•

1

18
1

4

2
9
3
2
r
1

Oro y plata 176 '/r ]
Oro, plata y cobre 8a » j
Oro, plata y plomo 487

Oro, plata, cobre y plomop
Plata
Plata y plomo
Plata, cobre y plomo
Resto

Oro
Antimonio..

49 » Mercurio.
Fierro.

o* %

o'» >.

..M „

N O T I . - N O habiéndose recibido manifestaciones sino de una parte de los dueños de establecimientos metalúrgicos, es ne-
cesariamente incompleto el cuadro.

Núm. 17. —Leyes medias de los metales preciosos y comunes contenidos en lo» minerales beneficiados en 1902.

Metales asociados en rl mineral benedciado

ORO i PLATA ¡ COBRE PLOMO ANTIMO-
_ I NIO

i Gr. por ton. Gr. por ton. I Por ciento • Por ciento ¡ „ "T
i ! Por cíente

MERCURIO

Por ciento

FIERRO

Por ciento

Oro
Oro y plata
Oro, plata y cobre.
Oro, plata y plomo
Oro, plata, cobre y plomo
Plata
Plata y plomo
Plata, cobre y plomo
Antimonio
M ercurio
Fierro

it 1

97

207
3 0 7

I »

353
236
5S0
976
901

',185

9 !

77

377

O 98

4O

Núm. 18.—Cantidades de metales preciosos y comunes contenidas en una tonelada, de las distintas clases
de mineral beneficiado en 1902.

Metales asociados en el mineral beneficiado

Oro
Oro y plata
Oro, plata y cobre
Oro, plata y plomo
Oro, plata, cobre y plomo
Plata * V

Plata y plomo . . .
Plata, cobre y plomo
Antimonio
Mercurio
Fierro •

ORO

Gramos

II 1

97

2OT

3 0 7

I »

PLATA

Gramos

353
236
580
976
901

1,185
i,3O5

COBRE

Kilogs.

62

'7

PLOMO

Kilogs.

91
77

3
36

ANTIMO-
NIO

Kilogs.

377

MERCU-
RIO

Kilogs.

98

FIERRO

Kilogs.

4OO
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Núm. 19. — Proporciones medias en milésimos de los metales preciosos y comunes, contenidos en
cada clase de mineral beneficiado en 1902.

Meta lis asedados en el mineral beneficiado

Oro
Oro y plata
Oro, plata y cobre
Oro, plata y plomo
Oro, plata, cobre y plomo...
Plata
Plata y plomo
Plata, cobre v plomo
Antimonio...'.
Mercurio
Fierro

Oro

I,0O3
27

O03
O<M
O02

Plata

973
4
6

12
1,000

284
24

Cobre

99597

4

3<3

Plomo

99307

983%

7 1 3
665

1
j Antimo-

nio Mercurio

1,000
I,OOO

Fierro

(,00o

TOTALES

I.OOO
I. OOO
1. OO '
I O O
I . OOO
T OOO
I.OOO 1
I.O:.'O ¡
I.OOO j
1.000 !
I. OOO

Núm. 20. — Proporciones medias en que los metales preciosos vienen ligados entre si y con los comunes
en las diversas clases de minerales beneficiados en 1902.

j Metales asociados en el mineral beneficiado

Oro

i

Oro,

Oro,

Oro,
i

Plata

Plata

y plata

1

plata y cobre

plata y plomo

plata, cobre y plomo

y plomo

, cobre y plomo

Proporciones
de todos los metales entre sí

Oro
Plata.. •

Oro
Plata . .
Cobre....

Oro
Plata
Plomo ..

Oro
Plata . . .
Cobre-...
Plomo • • •

plata
P l o m o ••

Plata
Cobre
Plomo....

i

i

i

i

i ,

i ,

27
973

,00o

o 0 3

4
99397

,00o

o 0 3

6
99597

OOO

o 0 2

12

4
983»8

OOO

284
716

OOO

24
313
663

OOO

Proporciones de los metales
preciosos y comunes sepa-
radamente.

Oro+ plata

Cobre

1 ,

Oro-f- plata

Plomo

1,

Oro-j-plata

Cobre + plomo

1

Plata..

Cobre+plomo

9 9 3 "

OOO

603

9 9 5 9 7

OOO

I 2 0 2

98788

,00o

!

24

976 ¡
i

I , OOO

de lo

Oro..

Plata

Oro..

Plata

Oro..

Plata

Proporciones
metales preciosos

I

I

I

7

993

,00o

5

995

,00o

2

998

OOO
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Núm. 21. — Número de operarios ocupados en 1902
en las haciendas metalúrgicas y datos acerca del alza de los salarios desde hace diez años.

E S T A D O S Número
de operarios NOTAS

Coahuila . . .
Chihuahua . .
Durango . . .
Guanajuato . .
Guerrero . . .
Hida lgo . . . .
Jal isco . . . .
México . . . .
Michoacán. .
Oaxaca . . . .
Puebla
San Luis Potosí
Siualoa . . . .
Sonora, . . . .
Tepic
Zacatecas . . .

420
468

^590

46
282
126
191
27
*3

75°
102
104
385

80
386

Jornal máximo

» mínimo.
» mínimo.

$ 2.'

máximo.

T O T A L I 5,143

4 5

2. 7 5

(1) Sin datos respecto del alza del jornal . . . . 2,262 operarios

(2) Ninguna alza del jornal 462 »

(3) Alza inedia del jornal 6 2 % 2,419 »

5,143 operarios

Término medio del alza del jornal, teniendo en cuenta las partidas 2 y y.

Alza media del jornal, aun consideradas las tres partidas 1, 2 y 3 : 29*.%.

Núm. 22.— Ventajas ó perjuicios de la baja de la plata sobre la marcha de las empresas metalúrgicas

ESTADOS

Coahui la . . . . . . . . . . . .
C h i h u a h u a
D u r a n g o . . .
Guana jua to
Guer r e ro . . .
H i d a l g o
Jalisco . . . . . . .
México . . . . . .
Michoacán . . . .
Oaxaca . . . .
Puebla
San Luis Potosí . .
Sinaloa . . . .

• Sonora
Tepic
Zacatecas

Total número de empresas . . .

Ventajas

2
I

I

4

Perjuicios

2

2
I

4
I

I

•2

I
2

18

Sin efecto

I

I

I

I

I

5

Sin datos

I

4
2
1

2

2

I

2
I

16

Núm.
de

empresas

I

Ó
2

3
2
2

4
4
2
2
1

2

4.

2

3

43
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METALES ASOCIADOS EN El, MINERAL BENEFICIADO

Oro . . . .
Oro y plata . . .
Oro, plata y cobre . .
Oro, plata y plomo . .
Oro, plata, cobre y plomo
Plata. . . .
Plata y plomo . . .
Plata, cobre y plotíio
Antimonio .
Mercurio. . . .
Fierro .

Total número de empresas . . .

Ventajas

I

2

I

4

Perjuicios

8
i

i

7

i

18

Sin * fecto

2

I
I

5

Sin datos

6

2
I
2

3
. I

•

I

16

565

Núm.
t:e

empresas

I

18
I
4
2

9
3
2
1

1
1

43

Núm. 23.—Efectos de la depreciación de la plata sobre las empresas metalúrgicas.

Sin efecto sensible ó com-
| pensándose las ventajas y

perjuicios . .
Ventajas . . .
P e r j u i c i o s . . . .
Sin datos acerca de la cues-
tión . . .

TOTAL

Núm.
de

empresas

5
4

18

16

43

Tanto
por cient

" %

9»
42 »

38»

I O O

Ventajas : Mineral de plata . . . 25%
" » oro y plata. 50 »
» » antimonio. . 25»

TOTAL 100

Sin efecto

Ventajas

Perjuicios

TOTAL

Núm.
de

empresas

5

4

18

27

Tanto
por ciento

18%

!5 "

67 »

I O O

Perjuicios: Mineral de plata . . . 44%
* » oro y plata. . . 38»
" >' demás minerales 18»

TOTAL 100

Núm. 24.—Cantidades medias que, del total de los gastos metalúrgicos, corresponden en 1902
á la compra de artículos extranjeros y al pago de sueldos en oro.

Efectos extranjeros
Sueldos en oro
Artículos nacionales y sueldos

y jornales en plata

TOTAL

1340 %
o01 „

8659 „

IOO

ESTADOS

Coahuila
Chihuahua
Sonora

Tanto por ciento
máximo de gastes

hechos en la
compra de artículos

394

40
50
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Núm. 25.—Haciendas metalúrgicas distribuidas por Estados de la República y sistemas de beneficio.

ESTADOS

Coahuila
Chihuahua
Durango
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo
Jalisco
México
Michoacán .
Oaxaca
Puebla
San Luis Potosí
Sinaloa
Sonora
Tepic
Zacatecas
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Núm. 26.—Costo medio en 1902 del tratamiento metalúrgico por tonelada de mineral beneficiado.

SISTEMA DE BENEFICIO ! Costo : Número
| por toneladas ; de empresas SISTEJH DE BENEFICIO Costo | N ú m e r o

por toneladas ! de empresas

Fundición.
Toneles
Patio
Panes
Placas.-

16«

I388

I I ' 2

2°9

Al frente.

12
I
7
3
3

26

Del frente

Lixiviación $
Cianuración
Destilación (azogue)..;

TOTAL

5 8 3

, 7 5

26

6
2
I

35

Aota núm. 4.— Sesión elebrada el día 10 de agosto de 1903.

En la Ciudad de México, á diez de agosto de mil novecientos tres, á las cinco de la
tarde, bajo la presidencia del Sr. Lie. D. Pablo Macedo, se abrió la sesión.

Se leyó el acta de la anterior, y puesta á discusión, el Sr. Raigosa pidió que se hi-
ciera constar su nombre entre los de los señores Comisionados que á dicha sesión con-
currieron. Con esta rectificación el acta quedó aprobada.

A continuación el Sr. Macedo manifestó que el objeto de la junta era discutir el dic-
tamen de la Segunda Subcomisión, cuyas conclusiones eran más bien cuestiones de he-
cho que no podían discutirse; por lo cual se iría dando lectura á cada una de las conclu-
siones preguntándose después si alguno de los señores Comisionados tenía observación
que hacer.

Puntos /?, 2oy j° Producción metálica de la República.—Sucesivamente, y sin que en
los dos primeros se hiciera observación alguna, se leyeron los puntos primero, segundo
y tercero. Al llegar á este último, el Sr. Macedo interpeló á la Subcomisión dictamina-
dora sobre el tipo de cambio adoptado para convertir el valor del oro en plata.
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El Sr. Landero y Cos contestó que las cifras se habían tomado de la estadística fiscal
preparada por la Secretaría de Hacienda, que tiene, por lo visto, el carácter de oficial,
y en donde aparece el promedio de cambio en un año; agregando, á nueva pregunta del
Sr. Macedo, que en la mencionada estadística el valor medio del peso mexicano en New
York es el que se toma como tipo para la conversión del oro á plata.

El Sr. Martínez del Río hizo una interpelación sobre la base que tomó la Subcomi-
sión para formular la respuesta á la pregunta segunda, y también sobre si los datos con-
tenidos en la respuesta al punto tercero se referían á la exportación.

El Sr. Landero manifestó que no habiendo podido obtener datos exactos sobre la es-
tracción de las minas y productos de los establecimientos metalúrgicos, la Subcomisión
había tenido necesariamente que atenerse á los que había suministrado la exportación,
la cual, al acusar una cifra de ciento diez y ocho millones, probaba que se habían pro-
ducido; que dicha cifra de ciento diez y ocho millones fue aumentada en algo más de un
millón por diferencia en las manifestaciones aduanales, lo que elevaba la cifra total de
exportación á ciento veinte millones aproximadamente; que agregando á esta suma la
de diez millones en que se calcula la producción metálica que deducida la exportación
queda en el país, comprendiendo en dichos diez millones la plata acuñada, la destinada
á aplicaciones industriales, y los demás metales que, como mercurio, cobre, plomo, fie-
rro, etc , etc., son de poquísima ó ninguna exportación, se tenía el total de ciento treinta
millones de pesos asignados en el punto primero á la producción metálica en la Repú-
blica, pues ésta evidentemente se constituye por el monto de la exportación del país, más
el de los minerales que en él se consumen.

Punto 4" Utilidades ó pérdidas en la producción actual de metales preciosos—Se leyó,
pasando sin observación alguna, la conclusión ó punto cuarto del dictamen referente á
las utilidades ó pérdidas en la producción actual de metales preciosos en la República.

Punto s° Costo medio de la producción de plata en la República—-Dada lectura al
punto quinto, el Sr. Macedo solicitó de la Subcomisión algunas explicaciones respecto
á la suma de $6.000,000 en que estima las utilidades de las minas de plata.

El Sr. Landero y Cos contestó que no podían suministrarse datos enteramente pre-
cisos sobre todas las utilidades de las minas en el país, pues aunque la Subcomisión se
había dirigido á las empresas mineras y metalúrgicas de la República en solicitud de
tales datos, 110 todas los habían facilitado; que la Subcomisión había tenido que guiarse
por los datos que pudo obtener, y que se contienen en el cuadro núm. 4, anexo al dic-
tamen, en donde se da noticia de los dividendos que las Compañías que explotan minas
de plata, y cuyas acciones tienen mercado en esta Capital, repartieron en el año de 1902
y en el primer semestre de 1903; que de dicho cuadro se viene en conocimiento de que
esos dividendos en el primer año citado fueron de $ 2700,000, y en el semestre siguiente
de $ 1.600,000; que la Subcomisión había opinado que las utilidades por el resto de
todas las minas de plata en la República podían calcularse aumentando el ciento por
ciento á los productos de las minas que tienen mercado en la Ciudad de México, ó sean
$3.000,000 al año, próximamente, elevándose por este medio la cifra total de utilidades
á la suma de $6.000,000 más ó menos. Con este motivo dio informes sobre una gran
parte de las principales minas que existen en cada uno de los Estados de la República,
y que podían estar en aptitud de repartir utilidades, y concluyó repitiendo que por des-
gracia no podía hacerse un cálculo precisó.

El Sr. Martínez del Río dijo que iba á presentar á la consideración del Sr. Landero
algunos nombres de minas, de las que tenía noticia que habían producido buenas utili-
dades; habiendo mencionado á este respecto el mineral de Ocotlán, en el Estado de Oa-
xaca, y la mina de Vacas en el de Durango; y concluyó suplicando al señor Presidente
de la Subcomisión que los ilustrara sobre el particular.

El Sr. Landero manifestó que respecto al Estado de Oaxaca, el Sr. Lavie quizá po-
dría dar informes más fidedignos; pero le parecía que sólo habría dos ó tres minas, in-
cluyendo en éstas la Natividad, que podían producir utilidades, aunque no muy consi-
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derables; y en cuanto á Durango, la Subcomisión no había adquirido más noticias que
las referentes á la mina de Peñoles, que es de las que han tenido mercado en México, y
la cual desde septiembre de 1902 no había repartido ya dividendos. Terminó invitan-
do al Sr. Lavie á que se sirviera informar si tenía algunos datos sobre la producción mi-
nera del Estado de Oaxaca.

El Sr. Lavie contestó que solamente sabía de una mina que se vendió en el precio
de trescientos ó cuatrocientos mil pesos, y de otra pequeña cuyas utilidades serían á lo
sumo de cien mil pesos anuales.

El Sr. Martínez del Río manifestó que no debían tomarse sus preguntas como el de-
seo de criticar los datos suministrados por la Segunda Subcomisión, sino como el de que
se aclararan ciertas dudas; pues en su concepto, y seguramente también en el de otros
miembros de la Comisión, la cifra de $6.000,000 asignada como utilidad total de las
minas de la República es demasiado baja. Con este motivo, entró en alguuas considera-
ciones acerca de la inversión de esas utilidades en la explotación de otras minas, esti-
mando este hecho como una nueva operación independiente.

El Sr. Landero contestó que respecto á lo dicho por el Sr. Martínez del Río, relativo
á que no debieran descontarse de las utilidades los gastos erogados en nuevos negocios
mineros, así lo había hecho la Subcomisión, cuando consideraba las pérdidas que resen-
tían otras minas aisladamente, pero no al tratarse de una negociación que tiene varias
minas; que llegado el caso se volvería sobre este punto, el que incidentalmente había
tocado, para manifestar que se habían tenido presentes las indicaciones del señor preopi-
nante.

Puntos 6° y 7? Leyes de los minerales y proporciones de sus ligas.—Continuó la lectu-
ra del dictamen, no habiéndose hecho observación alguna sobre los puntos sexto y sép-
timo.

Punto 8o. Producción de combustible mineral.—Leído el punto octavo, el Sr. Martínez
del Río interpeló al Sr. Landero para que se sirviera decir cómo se encuentra dividido
el carbón mineral entre los principales centros productores, haciendo alusión á las zonas
de Barroterán y otra cercana á Ciudad Porfirio Díaz.

El Sr. Landero y Cos expuso, que la contestación al punto octavo había partido del
dato proporcionado por la «Mexican Coal and Coke Company,» la que computa su pro-
ducción en seiscientas mil toneladas anuales poco más ó menos; que como además de la
Compañía de referencia había en Coahuila otras dos formadas con el mismo objeto, y,
por otra parte, se habían denunciado últimamente minas de carbón en el Estado de Nue-
vo León, en donde trataba de activarse la producción para la fábrica de fierro y acero de
Monterrey, todo lo cual permitía regular dicha producción en novecientas mil toneladas,
no parecía aventurado apreciarla en un millón, teniendo además en cuenta que casi toda
la producción de que se tienen datos procede del Estado de Coahuila: que en cuanto á la
elevación del producto á dos millones para dentro de dos años, se fundaba en que la ya
citada «Mexicau Coal and Coke Company» calculaba aumentar al doble sus productos
en dos años, en que las minas de Nuevo León iban á trabajarse con empuje para el con-
sumo de la Compañía de fierro y acero, y finalmente, en que en varios puntos del país
hay también carbón de piedra, como en los Estados de Hidalgo, Puebla y otros, siendo
probable que el trabajo de esos criaderos se desarrolle dentro de poco tiempo.

Punto p° Personal de las minas y haciendas de beneficio.—Se dio lectura, sin que hu-
biera provocado observación alguna, al punto noveno, relativo al personal empleado en
las minas y haciendas de beneficio, y al llegar al punto décimo, el Sr. Macedo interpeló
á la Subcomisión, para que dijera si su respuesta se había basado especialmente en los
informes que por encargo de la misma Subcomisión se obtuvieron del Agente Financie-
ro de México en Londres, y que si no veía inconveniente en que se publicaran las res-
puestas del Sr. Camacho y las cartas que en copia remitió este señor.

Punto 10. Exportación de pesos mexicanos. Sus aplicaciones industriales, reacuña-
ción en moneda de otros países y su empleo como moneda en el Extremo Oriente. —H\ Sr.
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Landero contestó: que en efecto esos datos habían servido para emitir el dictamen, así
como los informes relativos á la cuestión de la plata en los Estrechos, de los Sres. Barr
Robertson y Whiteheat, y el opúsculo del Sr. Casasús sobre el peso mexicano: que es-
tando ya publicado parte de esos trabajos, la Segunda Subcomisión no veía inconvenien-
te en que se publicaran también los documentos que había indicado el Sr. Macedo.

Se resolvió hacer la publicación de que se trata, y los documentos relativos forman
el anexo núm. 1 de la presente acta.

Punió 11. Importancia de la demanda del peso mexicano en el Extremo Oriente.—
Dada lectura al punto undécimo relativo á la importancia que en otros tiempos ha tenido
y la que en la actualidad tiene la demanda de pesos mexicanos en el Extramo Oriente,
el Sr. Landero, á pregunta del Sr. Macedo, manifestó que los mismos datos tenidos á la
vista para resolver la cuestión décima, habían servido también para resolver el punto
undécimo.

Puntos 12 y 13. Resultados sobre la producción de los metales preciosos y comunes de
un cambio de legislación.—Al llegar al punto duodécimo que con el décimo tercero se
refiere á la diminución que un cambio monetario puede causar en los productos de la
minería de plata, el Sr. Martínez del Río dijo: que siendo este uno de los puntos más
importantes sometidos á la Comisión Monetaria, deseaba que el Sr. L,audero diera algu-
nas explicaciones más detalladas de las que constan en el dictamen, con objeto de acla-
rar el asunto.

El Sr. L,andero contestó, que la Segunda Subcomisión había creído conveniente y aun
necesario tratar ese punto sólo de una manera general, porque actualmente no se sabían
las condiciones en que se llegaría á proyectar la reforma monetaria, y que de esas con-
diciones, dependería la respuesta á la pregunta en cuestión; que el debate sobre ese pun-
to era un poco prematuro, pero que para obsequiar los deseos del Sr. Martínez del Río,
daría una ligera explicación. — Si por ejemplo, se adoptara el patrón de oro como en In-
glaterra, es decir, con circulación de oro, se perjudicaría más la minería que si se adop-
tara, como en otros países, con circulación de plata; y también, que si se adoptaba la
relación de uno á treinta y dos, habría más pérdidas para la minería que si se adoptara
la de uno á treinta y seis; que él creía que el Gobierno tendría que adoptar una relación
mayor que la comercial, pues de otro modo desaparecería el numerario en circulación, y
que por esto la Segunda Subcomisión había dicho que probablemente habría una dimi-
nución en la producción de metales preciosos, con un cambio monetario, no pudiendo
precisar cuál sería esta diminución, por no saber la base en que se efectuaría tal cambio.

El Sr. Martínez del Río contestó: queá pesar de no tener datos, se. permitía insistir,
para que la Subcomisión aclarara sus dudas, porque él no creía que hubiera distinción
entre si se adoptaba el patrón de oro con circulación de oro ó si se adoptaba éste con
circulación de plata; que estimaba que siempre disminuiría la producción de plata; pero
creía que sólo se afectaría la minería de este metal y no la de otros metales, especialmente
la de oro, como parecía inferirse por los términos del dictamen.

A esto contestó el Sr. Landero que la pérdida también se experimentaría en la mine-
ría de otro y otros metales, tanto porque en muchas minas estos vienen ligados en pequeña
cantidad con la plata, cuanto porque de una manera general disminuirían las ganancias
de los exportadores de esos metales, al vender los en el extranjero y convertir el producto de
su venta en moneda mexicana.

El Sr. Raigosa dijo: que se permitía terciar en la discusión, porque á su juicio no
había pérdida para los mineros con un cambio monetario que diera estabilidad á la mo-
neda ; pues cuando se pagara á los jornaleros con moneda nueva que tuviera mayor po-
der de adquisición, podrían disminuirse los sueldos y jornales, y con ellos el costo de pro-
ducción, con lo cual la minería quedaría compensada de las pérdidas que le resultaran
por la baja del cambio : que también habría una reducción en el costo de producción pues-
to que la maquinaria, el azogue y otros artículos que tienen que importarse del extran-
jero costarían menos; y que, por último, la minería, en general, no sólo no perdería, sino
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que tendría ganancias por la estabilidad en el valor de la moneda, que le daría una base
fija que permitiera aumentar sus operaciones; por cuyas razones debía estimarse que la
producción de plata, en lugar de disminuir, aumentaría con un cambio monetario.

A las razones del Sr. Raigosa, el Sr. Landero replicó que no creía hubiera una di-
minución sensible en los salarios si se pagaban con una nueva moneda, aunque esta tu-
viera mayor poder adquisitivo, pues sería muy difícil convencer á los barreteros y demás
gentes de poca instrucción, de que la moneda nueva que se les pagaba tenía un poder de
adquisición mayor que la antigua y que por tanto no admitirían ninguna reducción en
sus salarios, sino después de algún tiempo. En cuanto á la baja en el costo de maqui-
naria y otros artículos que deben importarse, estaba perfectamente de acuerdo con el Sr.
Raigosa; y que, por otra parte, creía que siempre la discrepancia que hubiera entre el
precio á que la plata se vendiese y el valor que se fijara á la nueva moneda, sería resen-
tido por los mineros de la misma manera que por los otros exportadores.

Después de un debate en que continuaron tomando parte los Sres. Landero, Raigosa
y Martínez del Río, el Sr. Macedo dijo: que según resultaba de las explicaciones cam-
biadas entre las personas que habían hecho uso de la palabra, parecía que los mineros
resentirían por lo menos una pérdida temporal con un cambio monetario y que esta pér-
dida dependería de la base en que se proyectara ó hiciera la reforma monetaria: que co-

mo dichas bases DO eran aun conocidas ni mucho menos, pues la Comisión Monetaria
no emitía todavía opinión sobre el particular, creía conveniente dejar abierta la discu-
sión de los puntos duodécimo y decimotercero del dictamen, hasta que se tuvieran al-
gunos datos concretos acerca de la cuestión, para que la Segunda Subcomisión pudiera
decir entonces cuáles serían, á su juicio, las pérdidas de que se trata.

Así quedó acordado y el Sr. Macedo agregó: que no habiendo presentado todavía dic,
tamen ninguna de las otras Subcomisiones, tan luego como lo hicieran se citaría á nueva
junta.

Se levantó la sesión á que concurrieron los Sres. Comisionados Andrade, Camacho-
Díaz Dufóo, Dieffenbach, Düriug, Fernández Leal, Flores, Gorozpe, Gurza, Landero,
Lavie, Martínez del Río, Pugibet, Raigosa, Scherer, Séllerier, Tron y Presidente y Se-
cretario que subscriben.—Pablo Macedo.—Presidente.—Luis G. Labasiida, Secretario
general.

Expediente formado con motivo de la investigación hecha por acuerdo de la Segunda Subcomisión
de la Comisión Monetaria,

sobre el destino final de los pesos mexicanos que se remiten á Londres

Comisión Monetaria.—México.—Número 10.—La Segunda de las Subcomisiones en
que para sus trabajos se ha organizado esta Comisión Monetaria, se ha servido acordar
íne dirija á Ud., como tengo la honra de verificarlo, en demanda de los datos que nece-
sita para emitir dictamen sobre la importancia que en otros tiempos se ha dado á la de.
manda de pesos mexicanos en el extranjero y la que hoy se le concede, datos que espera,
no sólo de las valiosas apreciaciones de Ud., sino de los Bancos que tengan relaciones
con el Extremo Oriente, comprador más importante del peso mexicano y que esta Co-
misión espera se servirá Ud. recabar con la eficacia que lo distingue, sobre los dos pun-
tos siguientes ;

i° ¿Qué cantidad de pesos mexicanos exportados de México, es fundida en Europa?
?,? ¿Qué cantidad de esos pesos mexicanos se remite á algunas de las naciones Orien-

tales, para servirles de moneda, sin ser de nuevo acuñada?
Si Ud. pudiera obtener y remitirme noticias estadísticas de algunos años atrás, sobre
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remisiones de Londres al Extremo Oriente de pesos mexicanos, esos datos servirán de
mucho á la Comisión Monetaria.

Anticipando á Ud. las gracias por los informes que tenga á bien remitirme, le rei-
tero las protestas de mi atenta consideración.

México, 14 de marzo de 1903.—El Secretario general, Luis G. Labastida.—Al Sr.
Luis Camacho, Agente Financiero de México en Londres.—Londres.

II

Agencia financiera del Gobierno Mexicano en Londres. — Londres, 14 de abril de
1903.—Número 252-589.—Deseando dar á Ud. tan amplios como fuere posible, los infor-
mes y datos estadísticos que por acuerdo de la Segunda de las Subcomisiones de la Co-
misión Monetaria me pide Ud. en su nota núm. 10 del 14 del pasado marzo, dirigí á
las personas y establecimientos comerciales y bancarios que se enumeran al dorso del
anexo núm. 1, la carta circular que acompaño á la presente bajo el citado anexo. Por
las diversas contestaciones recibidas, y que en copia acompaño bajo los anexos números
2 al 7, la citada Subcomisión podrá ver que las preguntas que se me hacen, y sobre las
cuales desea consulte con los Bancos y establecimientos que tengan relaciones con el Ex-
tremo Oriente, no se contestan con la deseada precisión, puede, sin embargo, asegurarse
por ellas, que un mínimum de un 90% de los pesos mexicanos que llegan á Londres se
reexportan como tales á los países del Extremo Oriente, y que todos ellos se envían allí
con el exclusivo objeto de que sirvan de moneda sin ser de nuevo acuñados, aunque qui-
zá una pequeña parte después de que el cuño se desfigura, se funde como plata pasta para
la elaboración de joyas ú otros usos. El dato estadístico que más hubiere convenido ad-
quirir: el de la exportación de los pesos mexicanos de Londres á los diversos países del
Extremo Oriente, durante los últimos 25 ó 50 años pasados, no puede, según parece,
obtenerse, porque en los datos estadísticos que el Gobierno compila bajo la dirección del
Board of Trade, los pesos mexicanos figuran junto con la plata pasta. Conviene, sin em-
bargo, informar á Ud., que en concepto de esta Agencia y debido á la introducción de
nuevos pesos comerciales de Hong-Kong, Filipinas y aun si no se engaña, en Siam y
Conchinchina, la absorción del peso mexicano ha quedado limitada á la demanda por
parte de los Estrechos, y como resultado de la competencia que sufre nuestro peso; su
valor en el mercado de Londres ha ido acercándose cada vez más al valor de la plata pura
que contiene, y el premio de que antes disfrutaba se ha reducido hoy considerablemente,
mejorando sólo en ocasiones cuando la demanda exceda á las remisiones de México á
Londres. Acompaño también á la presente nota, algunos apuntes estadísticos compila-
dos por el eminente financiero Sr. J. Barr Robertson, así como el memorándum que ha
presentado ante el Comité Departamental nombrado por el Ministerio de las Colonias
para el estudio del asunto monetario en los Estrechos.

Sintiendo no poder dar á Ud. datos tan precisos como desease, y reservándome am-
pliar este informe, si la oportunidad se presentare, me es grato protestar á Ud. mi dis-
tinguida consideración.—Firmado: Por orden del Agente Financiero. El Secretario in-
terino, E. Camacho Guisasola.—Rúbrica.—Sr. Luis G. Labastida, Secretario general de
la Comisión Monetaria.—México.

III

Anexo núm. 1. — Londres, abril 2 de 1903. — Sres. Sharp y Willkins. — Calle G.
Winchester.—Presentes.—Señores:—Una de las Subcomisiones de la Comisión Mone-
taria nombrada por el Ministro de Hacienda de México para estudiar la cuestión de la
moneda en México, desea que se le proporcionen informes verídicos relativos al peso me-
xicano en el extranjero.—Para poder suministrar la información solicitada de la mane-
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ra más completa posible, estimaría como un favor de Udes. que se sirvieran contestarme
con la mayor exactitud posible, las dos preguntas siguientes:—ií ¿ Alguna parte del to-
tal de la exportación de pesos mexicanos á Londres, se funde en Europa, y si es así, cuál
es la cantidad aproximada?—2? ¿Qué cantidad de la exportación total de pesos mexica-
nos á Londres se embarca para el Este, para emplearla como moneda corriente sin ser
reacuñada?—También agradecerá mucho, si tienen la bondad de informarme qué publi-
caciones, cuadros, etc., pueden obtenerse que den informes verídicos relativos á la ex-
portación anual de pesos mexicanos de Londres al Este durante los últimos 50 años.—
Confiando en que se servirán Udes. perdonar la molestia que les infiero, y anticipándo-
les las gracias, quedo de Udes. affmo. atto. S. S. (Firmado) Luis Camacho. —Una nota
al calce que dice:—Se dirigieron también cartas análogas á: Pixley y Abell. Calle Oíd
Broad.—Macotta y Goldsmid. Avenida Throgmorton.—J. Barr Robertson. Walbrook.
—Número 10.—S. Montagu y C^—Calle Cannon número 51. — Banco Privilegiado de
la India, Australia y China.—Banco Nacional de China.—Compañía Banquera Houg-
Kong y Shanghay.—Es copia que certifico.—Londres, 14 de abril de 1903.—El Secre-
tario, E. Camacho Guisasola.—Rúbrica.

*

Anexo núm. 2.— Pixley y Abell.— Calle Oíd Broad, número 27.—Londres, E. C.
abril 14 de 1903.—Al Agente financiero del Gobierno Mexicano.— Casa Dashwood.:—
Señor:—En contestación á su carta fecha 2 del actual, tenemos el gusto de darle las ci.
fras tal como obran en nuestro poder:—Primera. Probablemente como una décima par-
te de los pesos que llegan aquí, se funden para emplearlos como plata, la proporción va.
ría porque la demanda depende, en gran parte, de las operaciones de cambio en el Este.
—Segunda. No podemos encontrar cantidad sobre la exportación de pesos mexicanos á
este país, pero sí damos las cantidades totales que han salido de Londres en los últimos
años, 1901, á México ^90,400.—Al Este ,¿"473,915.—1902, Al Este ^1.046,350.—Ex.
cluimos de esto, las remesas que según vemos, son moneda de plata enviada al Este por
cuenta del Gobierno.—No nos es posible decir qué proporción de lo exportado en años
anteriores corresponde á pesos mexicanos, pues en nuestras cuentas se incluyen plata y
pesos mexicanos 110 sabiendo que tales cuadros existen.— Quedamos de Ud. sinceramente,
(firmado) Pixley y Abell.—Es copia que certifico.—Londres, 14 de abril de 1903.—El
Secretario, E. Camacho Guisasola.

** *

Anexo núm. 2 bis.—Pixley y Abell.—Al Agente financiero del Gobierno Mexicano)

—Presente.—Querido señor:—Reflexionando sobre la contestación que dimos á la carta
de Ud-, fecha 2 del actual, sobre la exportación de moneda de plata para el Este, tene-
mos la opinión de haber agrandado la cantidad probable que se funde, y juzgamos que
tal cantidad no debe exceder del uno por ciento de lo que se importa aquí.—También
juzgamos que es mejor y más claro explicar que el total de ^90,400 en 1901, se reem-
barcó para México ese año, como resultado de un inusitado movimiento de bolsa, el cual
hizo provechoso devolver la moneda que apenas con una corta anticipación había llegado
aquí.—Quedamos de Ud. sinceramente, S. S. (firmado) Pixley y Abell.—Es copia que
certifico.—Londres, 14 abril de 1903.—El Secretario, E. Camacho Guisasola.— Rú-
brica.

* *
Anexo núm. j .—Sharp y Wilkins.—Calle G. Winchester número 18.—Londres E.

C, abril 3 de 1903.— Agente financiero del Gobierno Mexicano.—Querido señor.— En
respuesta á su apreciable de 2 del actual, tenemos la honra de informarle que la mayor.
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proporción de los pesos mexicanos que se importan á este país, se envían al extranjero
com'o pesos, y solamente como la décima parte de toda la cantidad, se hace fundir. Los
pesos mexicanos que se remiten, se usan como moneda corriente en el Este.— No lleva-
mos ningún registro de estas remisiones, sino es para fines del momento, pero la Cámara
de Comercio publica anualmente el total de las exportaciones é importaciones de y para
otros países, y 110 hay duda de que ésta se los proporcionará relativo á un período bas-
tante considerable.— Quedamos de Ud. obedientes servidores, (firmado) Sharp y Wil-
kins.—Es copia que certifico.—Londres, 14 abril de 1903.—El Secretario, E. Camacho
Guisasola.

** *

Anexo núm. 4.— Londres, E. C, abril 3 de 1903.—Querido señor: —En respuesta á
su carta fecha de ayer, me honro en manifestarle que no llevo ningún registro del mo-
vimiento de pesos mexicanos; de otra manera, habría tenido mucho gusto en contestarle
las dos preguntas que me hace.— Nuestro amigo el Sr. Whitehead, sin embargo, podrá
dar á Ud. todos los informes que haya en Londres, y podrá conseguirle las circulares de
los corredores de barras con quienes trata. El Banco se dedica especialmente al tráfico
de pesos mexicanos, y se que existen algunos cuadros tales como por los que Ud pre-
gunta, publicados por los corredores de barras. Tengo que salir para Escocia mañana
por la mañana, y estaré ausente hasta el 15 del actual.—De Ud muy afectuosamente,y.
Barr Robertson.—Señor Don Luis Camacho.—Es copia que certifico.—Londres 13 abril
de 1903.—El Secretario, E. Camacho Guisasola.— Rúbrica.

** *

Anexo núm. 5.—S. Moutagu y Cía.— Calle Oíd Broad núm. 60.— Londres, abril 3
de 1903.—Sr. D. Luis Camacho.—Presente.—Querido señor:—Tenemos el gusto de con-
testar á Ud. sus dos preguntas contenidas en su grata de ayer, como sigue:—1? Cierta
cantidad de pesos mexicanos de la que viene á Inglaterra, se hacen fundir, pero esto sin
regla ninguna respecto á la cantidad; en algunos años nada, y sí muy considerable en
otros; esto puede averiguarse deduciendo la importación de la exportación, si es que es-
tas cantidades se pueden conseguir, lo cual es dudoso.—2^ Creemos que todo el monto
de plata mexicana que se envía al Este, desde luego se pone allá en circulación, pero ca-
da año una gran cantidad de la que se desgasta, se retira, destinándola á la joyería, etc.
—'Tememos que no sea posible obtener el resultado que Ud. desea, pues los totales de
plata y de moneda de plata remitidos al Este, siempre van unidos.—Somos de Ud. sin-
ceramente S. S.—(Firmado) Samuel Montaguy Cía.—Es copia que certifico.—Londres
14 abril de 1903.—El Secretario, E. Camacho Guisasola.

*
* *

Anexo núm. 6.—Banco Nacional de China, Limitado.—Calle Oíd Broad, núm. 61.
— Londres, abril 7 de 1903.— Al Agente financiero del Gobierno Mexicano.— Presen-
te.—Querido señor:—En respuesta á su carta fecha 2 del actual, tenemos que decirle lo
que sigue: ii Que cerca de una octava parte (}&) del total de pesos mexicanos exporta-
dos á Londres, es fundida en Europa; y—2* Que cerca de siete octavas partes (fá) del
total de pesos mexicanos exportados para Londres, se remiten después al Este para po-
nerlos en circulación sin ser reacuñados.—Sentimos mucho no poder decirle nada acer-
ca de las publicaciones, cuadros, etc., que desea obtener, pero indudablemente que las
diferentes casas de corredores de plata, pueden estar en situación de ayudarle en este
sentido, y le indicaríamos que á ellos se dirigiera.—De Ud. atentamente.—(Firmado)
Jorge Munro, Gerente.—Es copia que certifico.—Londres 14 abril de 1903.—El Secre-
tario, E. Camacho Guisasola.
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* *

Anexo núm. y.— Mocatte y Goldsmid.—Avenida Throgmotton núm. 7.— Londres,
abril 7 de 1903.— Sr. D. Luis Camaclio, Agente financiero del Gobierno Mexicano.—
Presente.—Querido señor:—Ha sido eu nuestro poder su apreciable fecha 2 del actual,
y desde que la recibimos hemos estado procurando asegurar los informes que Ud. desea.
Abrigamos el temor, sin embargo, de que nuestro empeño no haya encontrado el éxito
deseado, pues parece que no existe ningúu registro fiel de la proporción en que los pe-
sos mexicanos se reembarcan con su carácter de moneda para el Este, ó los que quedan
para ser fundidos eu Europa.—Deseando, sin embargo, ayudar á Ud. en lo más que esté
á nuestro alcance, y en virtud de los muchísimos años que hemos comerciado con esta
moneda, podemos decir que aproximadamente el 5 % de los pesos mexicanos importados
á Londres, van á la fundición, y el 95 % que queda, se exporta al Este como moneda. Sin
embargo, debe Ud. estar en la inteligencia de que esto 110 es sino un cálculo atrevido,
pues consultando nuestros libros, vemos que en algunos años, según nuestro leal saber,
no se ha fundido ni un peso, siendo tal el movimiento mexicano de bolsa, que no podían
obtenerse al precio de fundición, aun habiendo pasado por nuestras manos grandes can-
tidades como moneda.—En cuanto á la exportación de pesos mexicanos durante los úl-
timos 50 años, tememos que no haya ninguna publicación que contenga las cifras que
Ud. necesita. Se entiende que existe la Cámara de Comercio, pero presumimos que en
sus remisiones de metal para el Este, incluya la plata en barras lo mismo que los pesos,
y que no pueda dará Udes. lo relativo á la exportación de pesos mexicanos solamente.—
Quedamos de Ud., como siempre, sus affmos. S. S.— (Firmado) Mocatte y Goldsmid.—
Es copia que certifico.—Londres, 14 abril de 1903.—El Secretario, E. Camacho Guisa-
sola.—Rúbrica.

IV

Comisión Monetaria. — México.— He tenido la honra de recibir el atento oficio de
Ud. número 252-589 de 14 de abril último, y que contiene el informe sobre exportación
de pesos mexicanos al Oriente, que me permití pedir á Ud. eu mi nota núm. 10 de 14
del pasado marzo, por acuerdo de la Segunda Subcomisión de esta Comisión Monetaria.
Con la referida nota de Ud. llegaron también á mi poder los interesantes anexos á que
Ud. se refiere en ella.

Tanto la Segunda Subcomisión como la Mesa Directiva de esta Comisión Moneta-
ria, agradecen á Ud. de modo especial los datos que se ha servido comunicarles, así co-
mo el empeño que ha puesto en procurárselos, y me encargan de significar á Ud. el
aprecio que hacen de su bondadosa diligencia.

Al mismo tiempo me permito suplicar á Ud. se sirva decirme si á pesar de la nota
confidencial que trae el importante memorándum del Sr. J. Barr Robertson, podrá im-
primirse traducido entre los documentos que la Comisión Monetaria ha tenido y tendrá
presentes sus trabajos, ó si, por el contrario, debe mantenerse secreto.

Aprovecho esta ocasión para significar á Ud. las seguridades de mi muy distinguida
consideración.—Mayo i9 de 1903.— El Secretario general, Luis G. Labastida.— Señor
D. Luis Camacho, Agente financiero del Gobierno Mexicano en Londres.

V

Agencia financiera del Gobierno Mexicano en Londres.—Londres, 24 de abril
de 1903.

Con referencia á mi oficio núm. 252-559 de fecha 14 del actual, me apresuro á co-
municar á Ud. el contenido de la carta que ayer se recibió del Gerente del Chartered
Bank of India Austrelia & China, Sr. T. W. Whitehead.
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La citada persona se ha tomado algúu trabajo antes de contestar nuestra carta circu-
lar del 2 del corriente, y ha logrado, con la cooperación de los Sres. Page & Gwyther
suministrarnos los datos que más parecen importar conocer á la Subcomisión Monetaria
por encargo de quien los pidió Ud. a esta Agencia.

Por el memorándum q-i- acompaña la carta del referido Sr. Whitehead se servirá Ud.
ver que los Sres. Page & Gwyther.han extractado de sus libros el monto en oro de los
pesos mexicanos exportados á los Estrechos y á China desde el año 1864 al de 1902, e?«
tipulando al frente de cada monto anual el valor medio de la onza de plata; este último
dato, tomado de las circulares que publican los Sres. Pixley & Abell. Será, pues, muy
fácil encontrar el monto muy aproximado de la exportación anual de pesos mexicanos
por medio de una simple operación aritmética.

El Sr. Whitehead nos da, además, el exceso anual mediano de las importaciones so-
bre las exportaciones de pesos mexicanos de cuño inglés en los Estrechos y en la Confe-
deración de los Estados Malayos durante el período de J 8 8 I á 1901; pero este dato no
podría llegar á servir para corroborar el de las exportaciones de Londres porque no se
separa en esta estadística el peso mexicano del de cuño inglés. Respecto á la Estadística
Aduanal que se relaciona con la exportación é importación de pesos mexicanos en Chi-
na, esta Agencia se propone ocurrir la semana entrante en busca de ella á la dirección
que el Sr. Whitehead le acaba de proporcionar.

Reitero á Ud., señor Secretario general, las seguridades de mi consideración muy
distinguida.— El Agente financiero del Gobierno Mexicano, Luis Camacho.— Sr. Li-
cenciado L. Labastida, Secretario general de la Comisión Monetaria.—México.

VI

Banco Privilegiado de la India, Australia y China. —Londres, abril 23 de 1903.—
Sr. Luis Camacho, Agente financiero del Gobierno Mexicano. — Presente.— Querido se-
ñor: Hasta ahora recogemos, para contestarla, su estimada carta núm. 247-560, fecha 2
del actual, manifestando que una de las Subcomisiones de la Comisión Monetaria nom-
brada por el Ministro de Hacienda de México, para estudiar la cuestión de la moneda en
México, desea que se le proporcionen informes verídicos relativos al peso mexicano en el
extranjero, y que para obtener los informes solicitados de la manera más completa po-
sible, necesita Ud.: 1? ¿Alguna parte del total de la exportación de pesos mexicanos á
Londres, se funde en Europa, y si es así, cuál es la cantidad aproximada? 2:-1 ¿Qué can-
tidad de la exportación total de pesos mexicanos á Londres, se embarca para el Este,
para emplearla como moneda corriente sin ser reacuñada? En cuanto á la pregunta nú-
mero 1, la estimación de los corredores de la plata pasta varía mucho, pero creemos que
los datos fieles podrían obtenerse de los fundidores de barras, de los ensayadores, etc. Los
cuatro principales Refinadores, Ensayadores, Fundidores de plata, etc., de Londres, son:
Sres. Alfredo de Rothschild, calle de Royal Mint.—Sres. R. Raphael é Hijos, calle de
Throgmorton núm. 25.—Sres. Johnson Matthey y Cía., Limitada, Hatton Gardens nú-
meros 74 á 81.—Sres. Johnson é Hijos, calle Cros núm. 23, Finsbury, E. C—En cuanto
á la pregunta núm. 2, relativa á la exportación de pesos mexicanos de Londres al Este,
puede observarse en la parte conducente, que el Compendio Estadístico del Reino Uni-
do, presentado á ambas Cámaras Parlamentarias, da á la Exportación el valor separado
del oro y de la plata en barras, y specie de y para cada país, pero incluyendo los pesos
mexicanos en los números de la plata y specie, y no por separado. Como un favor muy
señalado de nuestros estimados amigos los Sres. Page y Gwyther, de la calle de Grace
Church núm. 17, á costa de grandísima molestia, nos han recopilado de sus registros,
que suponen rigurosamente exactos, el adjunto estado que demuestra el valor oro de la
exportación total de pesos mexicanos del Reino Unido.para el Este, de 1864 a 1902 in-
clusive. En columna separada se da el valor en moneda inglesa de los pesos, y en otra
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se asienta el valor anual, también en moneda inglesa, de la plata en barras—tomadoeste
último de las circulares publicadas por los Sres. Pixley y Abcll, corredores de metales
de la calle Oíd Broad núm. 27.—Conforme á los rendimientos oficiales, el ex,ceso medio
anual de las importaciones sobre las exportaciones de pesos mexicanos, ingleses, etc., á
los Estrechos y Estados Malayos Federados de 1881 á 1901 inclusive, aparece haber sido
de $1.583,808,—ó un total de $33.259,973; pero las cifras de las diferentes clases de pe.

. sos no se expresan.—Los rendimientos oficiales de las Aduanas Marítimas Imperiales de
China, creemos que no demuestran por separado la exportación y la importación de y
para China, de pesos mexicanos, pero sí aconsejaríamos que se dirigiera Ud. á aquellas.
La Oficina de Londres del Inspector General está en la calle Queen núm. 6, Winches-
ter.—No sabemos que existan publicaciones ó cuadros que contengan informes sobre la
importación anual de pesos mexicanos de Londres al Este, durante los últimos cincuenta
años; y lamentamos nuestra incapacidad de poder ayudarle más.—Quedo, señor mío, de
Ud. sinceramente, (firmado) T. H. Whitehead, Gerente. — Es copia que certifico.—Lon-
dres, 24 abril de 1903.—El Secretario, E Camacho Guisasola.—Rúbrica.

MEMORÁNDUM DE LOS PKSOS MEXICANOS REMITIDOS DE LONDRES Á LOS ESTRE-

CHOS Y CHINA, DE 1864 A '902, Y DEL PRECIO MEDIO ANUAL DE LA PLATA EN

BARRAS, rOR ONZA.

AÑOS

1864 £
1865
1866
1867
1868
1869
1870
1871
1872
1873
1874
1875 •
1876
1877
1878
1879
1880
1881
1882
1883

Cantidad

2.440,000
1.479,000

858,000
758,000

1.031,000
2.178.OOO
I.745,OOO
2.359,000
3.047,000
3.385,000
2.329,000
I.9I3,OOO
1.898,000
2.983,000
2.2I2,OOO
1.835,000
2.362,000
I.862,OOO
2.352,000
3.588,000

Precio medio
de la plata en ba

rras, por onza

6i|d.
6irV
6 i |

6o¿
60&
6°A
60$
60A
59Í
58A
56Í-.
53|d.
54H
59A
5 ^d.
52id.
5iH
5!|d.
50A

AÑOS

1884 /
1885
1886
1887 . . . . . .
1888
1889
1890
1891
1892
1893
1894
1895
1896

1897
1898
1899
1900
1901
1902

Cantidad

2.771,000
I.87I,OOO
2592,000
2.227,000
I.639,OOO
2.6l6,OOO
1.364,000
L547,OOO
1.866,000
I.248,OOO

997,000
974,000

I.O99,OOO
I.478,OOO
I.O22,OOO

5I2,OOO
I.599,OOO

864,000
1.112,000

Precio medio
de la plata en ba-

rras, por onza

5ofd

45f
44Í
42Í
42H
47tt
45 rV
39*1
35|a.
28}f
29Íd.
3O|4.
27T9*
26H
27TV
28id.
27 A
24iV

NOTAS. — 1* Además de estas remesas, alguna cantidad de pesos (cerca de £ 100,000 ) se transportó á
los Estrechos y China, en embarcaciones de vela, vía el Cabo de Buena Esperanza. Ningún rendimiento
puede obtenerse de esas remisiones, y por consecuencia 110 están incluidas en este registro.

2* Además de estas remesas, una gran cantidad de pesos mexicanos ( cerca de £ 600 000) se transportó
á los Estrechos y China, en embarcaciones de vela, vía el Cabo de Buena Esperanza, principalmente duran-
te enero y marzo de 1869; también cerca de £ 400,000 se despacharon por la misma ruta durante noviembre
y diciembre de 1868. Ningún rendimiento fijo pudo obtenerse de estas remesas y por consecuencia no se
incluyeron en este sumario.

Londres, abril 23 de 1903. —Es copia que certifico. — Londres, 24 de abril de 1903.
—El Secretario, E. Camacho Guisasola.
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VII

Comisión Monetaria.—México.—Con el oficio de Ud., nútn. 325-559, de 14.de
abril pasado, se recibieron en esta Secretaría general la carta del Sr. T. W. Whitehead,
Gerente del Chartered Bank of India, Australia & China, y el memorándum sobre los
pesos mexicanos remitidos de Londres á los Estrechos y á China en los años de 1864 á
1902, y que contiene, además, el precio medio de las barras de plata.

Tan interesantes documentos contribuirán, sin duda alguna, al éxito de las labores-
de esta Comisión, la que tendrá muy en cuenta el valioso contingente que se ha servido
Ud. proporcionarle.

En espera de la Estadística Aduanal que se relaciona con la importación y exporta-
ción de pesos mexicanos á China, que .sé sirve Ud. ofrecerme en la parte final del oficio
que contesto, me es satisfactorio renovar á Ud. las protestas de mi atenta considera-
ción.

México, 12 de mayo de 1903. — El Secretario general, Luis G. Labastida. — Al Sr.
D. Luis Camacho, Agente financiero de México en Londres.— Londres.

VIII

Agencia financiera del G 'bienio Mexicano en Londres.—Londres 22 de mayo de
o

1903.
Contestando al oficio muy atento de Ud., fecha 1? del actual, tengo el honor de in-

formar á Ud. que el Sr. J. Barr Robertson contestó en el acto la pregunta que por en-
cargo de esa Comisión Monetaria le hice, manifestándome que la Comisión quedaba en
libertad para traducir su memorándum y hacer uso de él como lo juzgare conveniente.
El Sr. J. Barr Robertsou me informó, además, en su contestación, que el día 20 del ac-
tual se publicarían las Minutas de la parte evidencial tomada por el Comité departamen-
tal nombrado por el Ministerio de las Colonias para el estudio del asunto monetario en
los Estrechos; y como en estas Minutas consta la evidencia del Sr. Barr Robertson y la
de muchas otras personas, así como los memorándums que algunos han presentado, he
creído que la lectura de ellos podría ser de mucho interés para los miembros de esa Co-
misión, y me apresuro á remitir dos ejemplares de esta colección, á la vez que el Infor-
me justificado que el Comité ha presentado ante el Ministro de las Colonias.

Me permito llamar la atención de Ud. hacia dicho informe y recomiendo á los miem-
bros de la Comisión la lectura del memorándum del Sr. Whitehead, Director del Char-
tered Bank of India, Australia & China.

Me es grato reiterará Ud. las seguridades de mi atenta consideración.— Por orden del
Agente financiero, el Secretario interino, E. Camacho Guisasola. —Sr. Luis G. Labas-
tida, Secretario general de la Comisión Monetaria.— México.

IX

Comisión Monetaria.— México.— Por el oficio de Ud., fecha 22 del mes próximo pa-
sado, ha quedado enterada esta Secretaría general, de la conformidad que bondadosa-
mente dio el Sr. J. Barr Robertson, para que se tradujera y se publicara su interesante
memorándum sobre la cuestión monetaria en los Estrechos Malayos confederados.

Ya ese trabajo está traducido y forma parte de los diversos estudios á que se refiere
la publicación de que en estos momentos se encarga esta Secretaría, para facilitar el es-
tudio de las cuestiones propuestas por la Secretaría de Hacienda á los miembros de es-
ta Comisión.

Oportunamente se recibieron los impresos que Ud. se sirvió ofrecernos en el oficio
MKMOKIA UK HACIENDA.—73.
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que contesto, y cuyo estudio nos recomienda, por ser, como es en efecto, de grande in-
terés para los miembros de la Comisión.

Nos ocupamos en estos momentos de traducir el estudio del Sr. Whitehead, para
comprenderlo igualmente en la colección de estudios extranjeros sobre la cuestión mo-
netaria.

Próximamente tendré la satisfacción de remitir á Ud. un ejemplar de dicha colec-
ción.

El Sr. Presidente de esta Comisión Monetaria, me encarga transmita á Ud. sus ex-
presiones de reconocimiento por el empeño cou que se. ha servido favorecernos, y el pla-
cer que le causa el convencimiento de que estemos tan digna é inteligentemente repre-
sentados por Ud. en los círculos financieros del viejo mundo. Y al dejar desempeñado
tan grato encargo, renuevo á Ud. las protestas de mi muy distinguida consideración.

México, junio 16 de 1903. — El Secretario general, Luis G. Labastida. — Al Sr. Luis
Camacho, Agente financiero de México en Londres.

Aota núm. 5.—Sesión celebrada el día 3 de septiembre de 1903.

En la Ciudad de México, á las cinco de la tarde del día tres de septiembre de mil no-
vecientos tres, bajo la presidencia del Sr. Lie. D. Pablo Macedo, se abrió la sesión.

Leída y aprobada el acta de la anterior, el señor Presidente manifestó que iba á dis-
cutirse el dictamen de la Cuarta Subcomisión que desde el día veintiocho de agosto se
había repartido impreso á los señores Comisionados, á quienes se advertía, que en vista
del gran número y complexidad de las cuestiones estudiadas, podían hacer las observa-
ciones que juzgasen oportunas, á medida que se fuese leyendo cada una de las conclu-
siones del dictamen, ó hasta que terminase la lectura de todo él, según lo estimasen más
conveniente.

Dictamen de la Cuarta Subcomisión. — La Secretaría procedió á dar cuenta con el ex-
presado dictamen, qué se agrega como anexo ntím. 1 de la presente acta, y terminada
la lectura de la parte relativa á la primera cuestión, se preguntó si alguno de los seño-
res Comisionados tenía observación que hacer.

Observaciones al dictamen.—El Sr. Landero manifestó, que, por su parte, tenía algo
que objetar al dictamen á discusión, pero que para no interrumpir la lectura, se reser-
vaba hacer sus observaciones para cuando ella terminara; en vista de lo que se concluyó
de leer el dictamen, y al concluir se concedió la palabra al Sr. Landero, quien leyó un
trabajo que contiene las observaciones que al principio indicó tenía que hacer. Este tra-
bajo se agrega á la presente acta como anexo núm. 2-

Cuando hubo terminado la lectura del trabajo anterior, el Sr. Casasús manifestó que
no procedía sino presentar al Sr. Landero un testimonio de profundo reconocimiento por
los elogios que de la Cuarta Subcomisión había hecho: que la mayor parte de las afir-
maciones del señor preopinante no contrariaban las conclusiones de la Subcomisión, como
lo conprobaba el parecer por él emitido, acerca de los efectos del alza de los cambios so-
bre la industria nacional, lo mismo por lo que se refiere á la influencia que la constante
alza de los cambios ha tenido sobre el tipo de los salarios, y así como en lo concerniente
á la conclusión — no rectificada por el Sr. Landero,— de que el máximum alcanzado en
noviembre último uo es el límite infranqueable de la producción nacional; límite que la
Subcomisión había estimado como muy ditícil de precisar, aunque aceptando que él se
alcance, habían de sentirse los efectos desastrosos que naturalmente tiene que producir:
que tampoco se habían combatido las conclusiones referentes á la conveniencia de fijar
los cambios sobre el extranjero: que en su opinión, aunque acaso no en la de todos los
miembros de la Cuarta Subcomisión, el debate sobre esos puntos debiera aplazarse para
cuando presentase dictamen sobre el particular la Quinta Subcomisión, si es que ésta
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llegaba á nombrarse, y no en los momentos en que la Cuarta Subcomisión se había li-
mitado á exponer, aunque no determinando con absoluta certeza, cuáles son los efectos
que produciría la fijeza de los cambios; que en consecuencia, cuando la Quinta Subco-
misión llegara á fijar las disposiciones á que debieran sujetarse las modificaciones de nues-
tras leyes monetarias, sería momento oportuno para discutir los efectos que el alza de
los cambios produciría sobre los diversos ramos de la actividad nacional; pero que si los
miembros de la Subcomisión, lo mismo que los de la Comisión plena, eran de parecer
diverso, podrían desde luego entrar á discusión, y por ella se vería que si no se había
llevado la calma al ánimo del Sr.. Landero, se había, cuando menos, tranquilizado el de
los demás miembros de la Comisión, demostrándoles que ese porvenir negro y sombrío
que aquél veía, es mucho más risueño, porque mayores bienes se alcanzan con la fijeza
de los cambios, que con los .riesgos á que exponen las bruscas fluctuaciones del precio de
la plata en el mercado de Londres.

El Sr. Scherer manifestó que si el Sr. Landero opinaba que el mismo efecto produ-
cido por la clausura de las Casas de Moneda en la India en mil ochocientos noventa y
tres, sería el que se alcanzara en México suspendiendo la libre acuñación de la plata, él
era de parecer contrario, pues los diversos estudios y estadísticas de la Comisión Mone-
taria, prueban que la mayor parte de la plata que se produce en México es exportada, y
si al cerrarse las Casas de Moneda ó suspenderse la libre acuñación, muchas minas se
paralizaban, menos plata habría en el mercado, con lo que, en vez de depreciarse el va.
lor de ese metal, aumentaría.

El Sr. Landero hizo uso de la palabra para dos rectificaciones, una á lo dicho por el
Sr. Casasús y la otra referente á lo expuesto por el Sr. Scherer: en cuanto á lo primero,
manifestó que en todos los puntos que no había impugnado el dictamen á discusión, de-
bía entenderse que estaba de acuerdo; de manera que sin desconocer lo crítico de la actual
situación, no aceptaba, sin embargo, el remedio proyectado, porque en su concepto éste
traería mayores males; y respecto á lo dicho, por el Sr. Scherer, dijo que no había hecho
referencia alguna á la clausura de las Casas de Moneda de la India, pues se había refe-
rido únicamente á la libre acuñación de la plata: que no negaba que en la actualidad no
se acuña toda la plata que se produce; pero las ventajas que de la exportación retira el
minero, las obtiene ya sea que acuñe ó uo su plata, pues vendiendo ésta, sea en México
ó sea en el extranjero, disfruta del cambio existente, porque vendiendo en el país el pre-
cio se calcula en oro, y se reduce después á plata al tipo de cambio existente; por lo que
de todas maneras el minero recibe el valor del cambio, acúñese ó no la plata.

El Sr. Casasds insistió en que*se acordase si de una vez se entraba á la discusión so-
bre los efectos que la estabilidad del cambio habría de producir sobre los diversos ramos
de la actividad nacional, ó si se reservaba tal debate para cuando la Quinta Subcomisión,
si se nombra, presentase su dictamen.

Nombramiento de la Quinta Subcomisión. — El Sr. Macedo manifestó que, en con-
cepto de la Presidencia, la Cuarta Subcomisión había llenado ya su cometido, emitiendo
dictamen acerca de los puntos fundamentales sometidos á su estudio*, sobre si debe ó no
procurarse la estabilidad, del cambio, y dentro de qué límites, determinando también el
máximum y el mínimum que debe establecerse, siendo muy cierto que con estas cuestio-
nes está muy ligada la quinta parte del cuestionario presentado á la Comisión Moneta-
ria por la Secretaría de Hacienda; pero que evidentemente sería más fácil llegar á una
inteligencia entre los señores Comisionados, discutiendo los términos concretos de un pro-
yecto, que tratando solamente de un máximum y de un mínimum; que por tales razones
la Presidencia entendía que el punto debía quedar abierto para cuando, llegado el caso
de que se nombrara la Quinta Subcomisión, ésta formulara proyectos concretos sobre el
particular, pues así podía llegarse con más facilidad á una conclusión: que si los seño-
res Comisionados eran de esa opinión, y no habiendo por otra parte, fuera del del Sr. Lau-
dero, ningún otro parecer coutrario al dictamen de la Cuarta Subcomisión, parecía de.
bido proceder al nombramiento de la Quinta, para que se encargara de estudiar los di-
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versos medios que puedan emplearse para lograr la estabilidad del cambio, y presentara
un proyecto concreto, según lo pide la Secretaría de Hacienda en la quinta fracción de
su cuestionario, que leyó íntegra.

El Sr. Gorozpe opinó porque no habiéndose nombrado aún la Quinta Subcomisión,
todavía no era tiempo de discutir.

El Sr. Macedo corroboró la opinión anterior, manifestando en seguida, que se pro-
cedería al nombramiento de esa Quinta Subcomisión, invitando á que la formasen á los
señores Presidentes y Secretarios de las cuatro Subcomisiones anteriormente nombra-
das, pues eran los que más de cerca habían examinado los diversos problemas presenta-
dos á la Comisión Monetaria; de manera que la Quinta Subcomisión se formaría por los
Sres. Raig-sa, La idero y Cos, Fernández Leal, Casasús, Hegewiseh, Séllerier. García
Granados y Diaz Dufóo.

El Sr. Casasús manifestó que cualesquiera que fueran las perdonas que hubieran de
integrar la Quinta Subcomisión, debería estar presidida por el Presidente de la Comisión
Monetaria, pues dicha Subcomisión iba á tener á su cargo el estudio de mayor impor-
tancia, y juzgaba de alta conveniencia (fue esos estudio-, estuvieran presididos por quien,
con títulos bastantes, presidía y dirigía los trabajos de !a Comisión.

El Sr. Macedo dio las gracias al Sr. Casasús por los términos en que hizo su propo-
sición, manifestando, además, que implicaba una honra que aceptaba sin inconveniente
y, por lo mismo, uniría sus trabajos á la Subcomisión que acababa de nombrarse, y pe-
día que á ésta se incorporara también el señor Secretario general, para que de esa ma-
nera la Subcomisión quedase formada por diez personas, como las demás. Esta moción
fue aprobada.

Estado de los trabajos de la Primera y de la Tercera Subcomisiones.— En seguida el
mismo señor Presidente suplicó á los Sres. Raigosa y Fernández Leal, se sirvieran infor-
mar cuándo estarían listos los dictámenes de las Subcomisiones que respectivamente
presiden, añadiendo que el objeto de esa pregunta no era otro, que el de que los demás
señores Comisionados tuviesen noticia del estado de los trabajos, pues en cuanto á él, le
constaba que las mismas Subcomisiones los habían emprendido con todo empeño y acti-
vidad.

El Sr. Raigosa manifestó que, como constaba á los señores Comisionados, la Primera
Subcomisión tenía á su cargo un trabajo por demás laborioso, pues nabía tenido que ha-
cer las siguientes investigaciones: primera: qué rectificaciones es posible hacer á la
cuenta de importación que presenta la estadística fiscal; segunda: cuáles han de hacerse
á la cuenta de exportación de la República; y tercera y principal: cuál es la suma pro-
bable de capitales extranjeros invertidos en México y á los que en gran parte se debe su
actual desarrollo: que, como se veía, el estudio de esos puntos exigía aglomeración de
datos, muchos de los cuales no había sido posible obtener en el país, y habían tenido que
pedirse á Europa; que estos datos no se habían recibido con la deseable prontitud, y ha-
cía solamente dos ó tres días habían sido acabados de coleccionar por el señor Secreta-
rio de la Subcomisión; de manera que podía decirse, que en estos momentos apenas te-
nía la Subcomisión aproximadamente completo el material de que necesitaba para emitir
su dictamen: que ya en otra ocasión había dicho que haría todo lo posible para que ese
dictamen se presentara muy pronto, pudieudo, por lo tanto, asegurar que antes de con-
cluir el presente mes se daría cuenta con él á la Comisión Monetaria.

El Sr. Fernández Leal manifestó á su vez, que esperaba que en la próxima semana
se discutirían en el seno de la Tercera Subcomisión los cuatro dictámenes que compo-
nían sus trabajos, después de lo cual se pasarían á la Secretaría general.

El Sr. Macedo dio las gracias á los Sres. Raigosa y Fernández Leal, manifestando
que tan luego como se tuvieran esos dictámenes, se citaría á nueva ju uta para discutirlos.

No habiendo quien de los señores Comisionados hiciera uso de la palabra, se levantó
la sesión á la que asistieron los Sres. Audrade, Brauiff, Búlnes, Camacho, Casasús, Díaz

Dufóo, Diéffembach, During, Fernández Leal, Flores, Gorozpe, Gurza, Hegewisch, La-
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vie, Landero, Palmer, Pimentel y Fagoaga, Pugibet, Raigosa, Scherer, Suárez, Tron,
.y Presidente y Secretario que subscribe. — Pablo Macedo, Presidente.— Luis G. Labas-
tida, Secretario general.

Dictamen que la Cuarta Subcomisión ¡presenta á la Comisión Monetaria
sobre las cuestiones sometidas á su estudio.

V

La Cuarta Subcomisión, nombrada para emitir dictamen acerca de las di fe rentes cues-
tiones que abarca el cuarto punto del cuestionario formulado por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público para el estudio de la cuestión monetaria, debió consagrar su
preferente atención, de acuerdo con dicho cuestionario, á considerar si el alza constante
de los cambios sobre el extranjero ha favorecido los intereses generales de la Nación; si
la baja acentuada de nuestra moneda habría de acarrear á la postre serios y graves per-
juicios á la producción del país; si las constantes oscilaciones de los cambios han ejer-
cido una maléfica influencia sobre los diversos ramos de la actividad nacional, especial-
mente sobre el comercio de importación y sobre la inversión de capitales extranjeros en
la República, y, una vez precisados todos esos efectos, ver si á los intereses generales y
permanentes del país convendría procurar la mayor fijeza posible de nuestra moneda con
las diversas unidades monetarias de las naciones con quienes comerciamos, buscando
cuáles debieran ser los límites máximo y mínimo dentro de los que sería de desearse que
se llegara á fijar ó inmovilizar dicha relación.

La importancia y gravedad de esas cuestiones impusieron á la Cuarta Subcomisión
el deber de formular cuidadosamente el programa de sus trabajos.

Los efectos que el alza de los cambios sobre el extranjero ha producido en el país,
obligaban á la Cuarta Subcomisión á examinar el estado en que se encuentran todos los
ramos de la actividad nacional: la agricultura y la industria, comprendiendo en ésta la
industria especial de transportes y la metalurgia, la minería y el comercio, la propie-
dad rústica y urbana y el trabajo que llevan á cabo las clases obreras sujetas á salario
ó á jornal.

Para poder juzgar de los efectos que la diminución constante del precio en oro déla
plata puede producir y cuál sería el límite fuera del cual los resultados benéficos podrían
tornarse en desastrosos para las clases productora y consumidora, se imponía á la Sub-
comisión el imprescindible deber de ampliar su estudio sobre todos los ramos de la pro-
ducción nacional, á fin de precisar las condiciones de vida de todas y cada una de las
industrias y de cada una de las ramas de la agricultura, y tomar en cuenta los elemen-
tos de que pueden disponer para luchar con ventaja, en el mercado nacional ó en el ex-
tranjero, con los productos similares de otros países.

El estudio de los efectos que ha producido la oscilación frecuente de los cambios so-
bre el extranjero, exigía de parte de la Comisión considerar cuidadosamente las conse-
cuencias que producen la iucertidumbre y variación constante de los precios de las cosas
que se venden y compran en el extranjero, y, principalmente, la condición especial en
que dicha oscilación coloca al mercado monetario y al comercio de Banca.

Por ultimo, para resolver el problema que encierra el establecimiento de una fijeza
relativa entre el valor de nuestra moneda y el de las diversas unidades monetarias de las
Potencias Extranjeras, la Subcomisión debía estudiar el límite de protección bajo el cual
pueden continuar viviendo todas las industrias creadas á la sombra del alza de los cam-
bios sobre el extranjero.

La Cuarta Subcomisión, en la primera de sus sesiones, se ocupó en formular el pro-
grama de sus trabajos, y aprobó por unanimidad de votos el siguiente cuestionario:
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CUESTIÓN PRIMERA.

¿El alza de los cambios ha protegido y estimulado la producción nacional, y esta
protección se ha extendido tanto á.los productores como á los consumidores?

1. Efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en la agricultura y ganadería
nacionales:

A. Respecto de productos exclusivamente de exportación.
B. Respecto de productos de exportación y de consumo en el interior del país.
C. Respecto de productos de consumo exclusivamente interior.
2- Efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en la industria, dentro de la

siguiente clasificación:
Industrias que emplean exclusivamente materias primas nacionales;
Industrias que emplean exclusivamente materias primas extranjeras ;
Industrias que emplean materias primas nacionales y extranjeras.
A. Acrecentamiento ó diminución del número de fábricas y de sus productos en los

diez últimos años.
B. Aumento ó diminución del precio de los productos industriales en los diez últi-

mos años.
C- Aumento ó diminución del tipo de los salarios.
D. Efectos que ha producido en las industrias el mayor precio de la maquinaria, del

combustible y de las materias primas importadas del extranjero.
E. Causas independientes del alza del cambio sobre el extranjero, que hayan podido

influir en la creación, desarrollo y depresión de las industrias.
3. Efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en la industria de transportes

terrestres:
A. Efectos del alza sobre la situación comercial y financiera de las empresas ferro-

carrileras.
B. Efectos sobre los fletes.
C. Resultado que tendría el alza de los fletes sobre la producción nácioual.
4. Efectos del alza de ios cambios sobre el extranjero en la minería é industrias me-

talúrgicas:
A. ¿El alza de los cambios ha aumentado la producción de minerales argentíferos,

ó ese aumento es debido á otras causas?
B. ¿Qué efectos ha producido el alza de los cambios sobre el extranjero en la pro-

ducción de minerales auríferos, cupríferos y otros diferentes de la plata?
5. Efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en el Comercio:
A. Efectos producidos sobre los precios de los artículos de producción extranjera.
B. ¿Esos precios han subido en proporción al alza de los cambios ?
C. ¿Ha podido contrabalancear la tendencia al alza de los precios la baja de los pre-

cios en oro de dichos efectos en el extranjero?
6. Efectos de los cambios sobre el extranjero en la propiedad rústica y urbana, y

sobre el alquiler de las habitaciones en los principales centros de población.
7. Efectos del alza de los cambios sobre el extranjero, en las clases consumidoras

sujetas á jornal y sueldo:
A. ¿Los jornales y sueldos han subido en todos los ramos del trabajo nacional? (agrí-

cola, industrial y de artesanos). *
B. ¿El alza del jornal y sueldo corresponde á la elevación de los cambios?
C. ¿El jornal, ó sea el precio del trabajo, es el último que se eleva cuando por efecto

del alza del cambio se encarece el costo de la vida?
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CUESTIÓN SEGUNDA.

Efectos del alza de los cambios sobre la importación de capitales extranjeros en la
República.

CUESTIÓN TERCERA.

¿Puede ser benéfica á la producción nacional la diminución constante del precio en
oro de la plata; ó el alza de los cambios tiene un límite fuera del cual puede producir
efectos desastrosos sobre las clases productoras y consumidoras?

A. ¿Cuál es el límite del precio en oro de la plata, capaz de perjudicar la produc-
ción nacional ?

B. ¿Qué efectos puede producir la baja más allá de dicho límite, sobre la agricul-
tura, las industrias, la minería y el comercio?

CUESTIÓN CUARTA.

¿Cuáles son los efectos que ha producido la oscilación constante de los cambios so-
bre el extranjero en todos los ramos de la riqueza pública, en especial sobre el Comer-
cio y los Bancos, y como consecuencia, sobre el mercado monetario y en general sobre
todos los intereses nacionales ?

CUESTIÓN QUINTA.

¿Conviene procurarla mayor fijeza posible en la relación del valor entre nuestra mo-
neda y las diversas unidades monetarias de las naciones extranjeras con quienes México
tiene relaciones comerciales?

A. ¿Para fijar ese máximo y ese mínimo deben tomarse en cuenta los intereses crea-
dos ya en el país á la sombra de la protección que ha producido el alza de los cambios
sobre el extranjero?

B. ¿Cuáles serían los límites máximo y mínimo dentro de los cuales se debería fijar
dicha relación?

Todos los miembros de la Subcomisión entre quienes se distribuyó el estudio del
cuestionario anterior, fueron presentando sucesivamente sus informes respectivos, y des-
pués de haber sido aprobados, se estimó necesario redactar el presente dictamen, que no
es sino un resumen de las opiniones presentadas y sostenidas por todas y cada una de
las personas que forman la Cuarta Subcomisión.

Como apéndice al presente dictamen van agregados todos los estudios especiales lle-
vados á cabo y aprobados por la Subcomisión.

CUESTIÓN PRIMERA.

¿El alza de los cambios ha protegido y estimulado la producción nacional, y esta pro-
tección se ha extendido tanto á los productores como á los consumidores ?

El alza de los cambios sobre el extranjero en todo país cuya moneda es de plata y
que comercia con naciones que emplean monedas de oro en su circulación, obra siempre
como una medida de protección sobre los productos de la agricultura y de la industria
porque si los precios en oro continúan siendo los mismos, se acrecienta por modo con-
siderable el precio en plata de dichos productos.

Los que producen artículos exportables y que pueden ser vendidos en países que tie-
nen el oro como moneda, son los primeros en aprovechar las ventajas qu« trae consigo
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el alza de los cambios. Si el precio en oro se mantiene el mismo, el exportador recibirá
una mayor cantidad de plata que antes; y como los salarios y jornales pagados para la
producción de los artículos exportables permanecen siendo los mismos, cuando menos
durante un laigo período de tiempo, resulta que la diferencia del precio en plata es un
beneficio exclusivo para el exportador.

Los industriales consagrados á la producción de artículos que están protegidos con-
tra la concurrencia extranjera por elevadas cuotas arancelarias, aprovechan, á la parque
los exportadores, los efectos del alza de los cambios; porque ésta obra como si duplica-
ra ó triplicara, según la elevación que alcanza, la protección establecida por el arancel.

En efecto, si los precios en oro de los artículos similares extranjeros se conservan los
mismos, éstos no podrán venir al país sino con un valor en plata mucho más elevado;
y el productor nacional, sin alterar los salarios y jornales, ni los demás elementos del
costo de producción, puede elevar en el mercado nacional el precio de las mercancías pro-
ducidas, hasta que dicha elevación haga posible la competencia del artefacto similar ex-
tranjero.

El alza del precio de los productos exportables y de todos aquellos que. aunque des-
tinados al consumo interior, están protegidos por el arancel contra la competencia ex-
tranjera, engendra, de una manera forzosa, la elevación del precio de todos los demás
productos nacionales.

En efecto, el alza de los precios de esa clase de productos depende, no tanto de las
especiales condiciones de producción de cada uno de ellos, sino de la diminución del
poder de adquisición del signo monetario; y ella, acaba, necesariamente, por afectar el
precio de todas las cosas que se compran y que se venden.

Los metales preciosos oro y plata, por el hecho de ser empleados como moneda y de
servir para medir el precio de todas las cosas, quedan sujetos á leyes especiales; y el al-
za ó diminución que recíprocamente pueden llegar á tener, afecta los precios de todas
las cosas cuyo valor se mide con ellos.

Así, el alza del valor del oro traerá consigo una diminución de todos los precios en
oro de las mercancías que por oro se venden; y ¡a diminución del valor de la plata ha-
brá de producir una mayor elevación de los precios de todas las cosas que se venden por
plata.

Los productores de artículos destinados al consumo interior, no protegidos por el aran-
cel, necesitan compensar la pérdida del valor de cambio de las mercancías que producen,
y se ven en la necesidad de aumentar el precio de ellas, en plata, para poder obtener con
la cantidad de moneda que reciben igual cantidad de todas las otras mercancías que han
menester para sus consumos.

El alza de los cambios sobre el extranjero, si los precios en oro de los artículos ex-
portables se conservan los mismos, y si no se modifican las cuotas arancelarias protectoras
de los productos de consumo interior, acaba por engendrar una elevación del precio de
todas las cosas, elevación que aprovechan en su beneficio las clases productoras, entre-
tanto las consumidoras, sujetas á jornal ó á sueldo, llegan á estar en condición de recla-
mar también para sí una alza equivalente en el precio de su trabajo.

Los beneficios de los productores, sin embargo, pueden fácilmente desaparecer, tan-
to porque dependen de hechos extraños á ellos mismos, que no les es dado mantener,
cuanto porque, por el solo efecto de las leyes económicas, la lucha entre los consumido-
res y los productores puede á la postre restablecer el equilibrio perturbado de los pre-
cios.

La diminución del precio en oro de los productos exportables nulifica para el pro-
ductor de ellos todas las utilidades que el alza de los cambios puede proporcionarle; y
si la baja del precio en oro es proporcional al alza del precio en plata, las condiciones
de producción y de consumo serán las mismas.

Si las cuotas protectoras de los aranceles se reducen hasta quedar en el mismo nivel
en que antes estuvieran, de tal modo que los productos similares extranjeros puedan ven-
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derse al mismo precio que antes, los productores de artículos protegidos, destina4¿g al con-
sumo interior, tampoco pueden elevar sus precios y sus utilidades desaparecen, trayen-
do consigo, al desaparecer, el restablecimiento del equilibrio de los precios.

Independientemente de los efectos que esas causas pueden engendrar, la elevación
del costo de producción de todos los artículos de producción nacional, comprendiendo
en éste el alza proporcional del salario ó jornal de todas las clases consumidoras, teóri-
camente puede restablecer también el equilibrio de los precios.

En efecto, en este caso, el precio que no es sino la estimación en moneda, del valor,
podrá elevarse; pero el valor de cambio que no es sino la proporción en que un artículo
producido puede cambiarse con todos los demás que se producen, permanece el mismo.
Los efectos del alza de los cambios quedarán nulificados por completo; y productores y
consumidores recibirán una mayor cantidad de moneda; pero el valor de los productos
y del trabajo continuarán siendo iguales que antes que el alza de los cambios se produ-
jera.

Este equilibrio de los precios, sin embargo, muy difícilmente puede llegar á estable-
cerse; y mientras que no se verifica, á la sombra del alza de los cambios prosperan los
que producen artículos exportables, obtienen mayores utilidades los industriales prote-
gidos por el arancel, y todos los productores logran una prima que los alienta en su ta-
rea; pero esa prima es el sacrificio que se impone á las clases consumidoras sujetas á jor-
nal ó á sueldo.

En todo país, pues, donde una alza de los cambios sobre el extranjero tiene lugar,
los productores nacionales recibirán un poderoso estímulo; se establecerán nuevas indus-
trias; se exportarán nuevos productos, y aprovecharán, en general, pingües ganancias
los productores; pero estos beneficios se obtendrán en la mayoría de los casos con men-
gua de los intereses de las clases consumidoras, que son siempre las últimas que pueden
llegar á asegurar una elevación proporcional compensadora del valor de su trabajo.

El desarrollo, no obstante, que alcanza la producción nacional por el sólo efecto del
alza de los cambios, no es ni puede ser estable: él subsistirá mientras el alza de los cam-
bios subsista, y con él podrá desaparecer, sembrando donde quiera la ruina y la deso-
lación.

El desarrollo de la producción sólo puede ser duradero, cuando se obtiene por medio
de una diminución en el costo de producción, y cuando ésta se consigue, ya sea por la
inversión de mayores capitales, ó por la baja del precio de las materias primas, ó por
la aplicación de nuevas máquinas que abaraten el costo del trabajo humano.

Si las condiciones de producción de los metales preciosos oro y plata llegaran á mo-
dificarse tan profundamente, como aconteció á mediados del siglo XIX, y disminuyera
la producción argentífera y hubiera de acrecentarse la aurífera, el mundo habría de pre-
senciar una nueva y formidable crisis, cuyos efectos habrían de ser tanto más desastro-
sos, cuanta más rápida fuera la modificación de las condiciones de producción de los dos
metales preciosos oro y plata.

Una baja constante y rápida de los cambios sobre el extranjero produciría efectos
diamentralmente contrarios á los que el alza trae consigo; y manteniéndose iguales los
precios en oro y las cuotas arancelarias, los productores nacionales, en el mismo orden
en que han venido enriqueciéndose con el alza, se empobrecerían con la baja de los cam-
bios; la agricultura, la industria y el comercio sufrirían una inmediata paralización, y
se perdería la mayor parte de los capitales invertidos en ellos, sobre todo, y principal-
mente, aquellos empleados en producir artículos que sólo pueden venderse á la sombra
protectora del alza de los cambios.

Todos estos principios anteriormente expuestos, no son otra cosa que las leyes eco-
nómicas que rigen y gobiernan los precios, los valores y las condiciones de producción
de todas las cosas; ellas se verifican y se cumplen fatalmente en todos los países y en to-
dos los tiempos, á condición de que los países se encuentren en situación de que dichas
leyes funcionen.

MEMORIA I>K HACIENDA.—74.
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México no podía ser una excepción á esas leyes, y los estudios emprendidos por la
Cuarta Subcomisión han venido á demostrar que nuestra agricultura, nuestra industria,
nuestra minería, nuestro comercio y nuestras clases consumidoras han estado, están y
estarán invariablemente sujetos á ellas.

** *

Los estudios emprendidos para juzgar de los efectos del alza de los cambios sobre la
agricultura y ganadería nacionales, comprendieron á un mismo tiempo los productos
destinados tan sólo á la exportación; los de exportación y consumo en el interior del
país, y los destinados al consumo del país de una manera exclusiva.

Los productos agrícolas destinados á la exportación, han obtenido un constante des-
arrollo. Este desarrollo ha sido unas veces proporcional al alza de los cambios y otras
veces, aunque en raras excepciones, se ha apartado de su influencia, debido tal vez á las
oscilaciones de los precios en oro de dichos productos en el extranjero.

La Comisión estudió entre los artículos exclusivamente destinados á la exportación,
el henequén, el hule, el chicle, las maderas preciosas y" el palo de tinte.

El siguiente cuadro muestra los resultados de la exportación en los años fiscales de
1890-91 á 1901-902.

HENEQUÉN

AN'OS FISCALES

I Kilogramos

--. ' CAUCHO :: CHICLE
MADERAS

!CORRtKNTBH¡ F I X A S

Kilogramos ¡! K i logramos • Ki logramos 'Mtrs .cpb . Mtrs . cúb.

PALO Di TIKIE

Kilogramos

181)0- 91. . .

18'.)!- 92...

1892- 98...

181)3- 94...

1894- 95...

1895- 96...

1896- 97...

1897- 98...

1898- 99...

1899-900...

1900-901...

Promedios .

53.531.119

56.103.279

60.413.186

50.507.740

67 143.583

59.329.809

71.085.535

75 183.816

70.998.509

79.432.207

75.840 465

150

234.

10.

17.

l;i.

12.

0.

61.

656

3.386

2.275

3.7621901-902 ;| 91.944.355

SI-MAS \¡ 817.513.053 10.589.

530

440 í

921 '

911 ;

485

729

,162

047

030 i

093

982 ,

,580 '•

080

92.150 '"

64.183 |!

53.481

76.830 i¡

85.986 ¡í
|j

82.948 !¡

(¡4.843

87.420

191.588 I
j

260.175 ¡

189.048

180.364

1.117.224

1.138.717

799.006

1.202.601

758.471

.1.448.805

2.122.337

891.612

968.406 ;

845.336 ''

1.173.700

1.804.158

1.008

4.604

2.483

960

533

662

826

323

944

24.719

19.160

12.692

1.431.111 : 14.265 418 \ 68.914

68.120.088 882.423 119.259; 1.188.784 5.742

53.576

54.077*

39.666

44.135

118.667

56.271

65.699 I

71.518 j

75.663 i

50.029

69.692

52.272

751.865

32.287.105

33.186.127

32.263.061 ,

48.110.614 ¡

68.399.37-5

108.896.408 ¡

72.S67.009

54.509.702

37.350.459

47.493.811

42.169.692

40.626.944

618.160.307 !

62.056 :¡ 51.513.358 !

De todos los datos anteriores, ninguno puede considerarse tan típico como el relati-
vo al henequén, cuya producción ha venido subiendo de una manera sucesiva, á la par
que se han ido elevando el tipo de los cambios y su precio en oro en el mercado de Nue-
va York.

El siguiente cuadro, que abraza el mismo número de años que el anterior, hace ver
la exportación del henequén en rama, expresada en kilogramos, el valor en plata y en
oro, y, además, el tipo medio de los cambios.
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AÑOS FISCALES

1882 83

1883- 84

1884- 85

1885- 86

1886- 87

1887- 88.

1888- 89

1889- 90
i

' 1890 91...
1

1891- 92

• 1892- 93..

1893- 94..

1894- 95

1895- 96

1896- 97

1897 98

1898- 99 1

1899 900 j

1900-901

1901 902

VALOR
Cantidad

en kilogramos
En plata

i
1

28 763 307 . $ 3.073,960

45.180.421 3.923,673

45.549.367 3.905.898

39.474.732 2.844,355

38 987 930 3.799.396

36 450 676 6 160,164

38.159 067 '• 6.818,658

39.174.525 7.356,479

53 531 119 7 021,306

56 103 279 6.358,220

60 413 136 8 889,845

56.507.740 6.712,733

67.143.583 7.720,068

59.3-J9.309 7.763,821

71 085 535 7.431,852

75.183.816 11.564,519

70.998.509 18.711,325

79 43'' '̂ 07 26 099,388

75 840 465 16.402,316

91 944 355 29.209,515

AÑOS FISCALES.

i 1890 91
1891 9l)

1892 93
' 1893 94

1894 95
1895 96
1896 97
1897 98
189S 99
1899-900
1900 901
1901-902

¡

1
11

¡

En oro

§ 2.748,120

3.460,679

3.417,660

2.457,522

3.100,307

4.866,529

5.175,361

5.435,537

5.617,044

4.514,336

5.318,382

3.389,930

3.962,459

3.625.408

3.760,517

5.180,905

8.813,034

12.423,309

8.004,330

12.881,396

AUMENTO DE

EN

Absoluto.

181,507
1.102,798

804,046
71,548

572,529
337,051
135,109

1.420,388
3.632.129
3.610.275
4.418,979
4.877.066

Valor
íl*;¡ peso

en iiHinoda
americana

S 0.894

0.882

0.875

0.864

0.816

0.790

0.759

0.739

0.080

0.071

0.632

0.505

0.513

0.536

0.506

0.448

0.471

0.476

0.488

0.441

AOT

D
can

ESTO PROPORCIONAL RESPECTO DE 1890-91

i\a
¡dad

1 4 .80%

,1 12 85 ,,

» 5.56 11

„ 25.43 ,.

1, 10.83 »

» 32.79 »

» 40.44 1.

» 32.62 »

» 48.31 ..

11 41.06 u

,, 71.01 »

Del valor
ou plata

— 9 44%

; 26.61 i)

— 4.39 »

+ 10.00 11

— 3.6611

I 5 . 8 4 >»

i) 64.70 ii

» 166.49 11

ii 271.71 n

11 133.60 11

» 316.01 »

Del valor
en oro

!

— 19.63%

» 53.17 11

» 39.64 11

,1 29.45 11

.1 35.45 »

11 33.05 11

,1 8.41 »

-f 56.89 ., i

.. 121.17 »

» 42.50 11 ¡

,1 129.32 ..

EXPORTACIÓN RESPECTO DEL AÑO PRECEDENTE.

ORO.

Proporcional.

3.33%
19.63 »
17.81 »

1.34 »
16.88 »

8.50 «
3.72 u

37,77 »
70.10 »
40.96 »
35.57 »
60.93 »

EN Pl

Absoluto.

335,173
663,086

2.531,621
2.177,112
1.007,335

956,247
668,031

4.132,727
7.146,746
7.388,063
9.697,072

12.807,199

..ATA.

Proporcional.

4.55%
9.44 »

39.81 »
24.48 »
15.00 »
12.38 »

9.87 »
55.60 »
61.74 «
39.48 »

¡37.15 »
43.84 »

El aumento de la exportación de este artículo es casi siempre proporcional al alza
del tipo medio á que llegan los cambios en cada uno de los años del período.

Los artículos de exportación que pueden ser considerados al mismo tiempo como de
consumo interior del país, puede decirse que son los productos de la industria agrícola
y pecuaria.

Los efectos del alza de los cambios sobre dichos artículos han consistido eu hacer
exportables algunos que antes no lo fueran, ó en acrecentar la exportación de los que
ya lo habían sido. La producción de todos aquellos artículos que ya se habían exportado
en épocas anteriores, se ha acrecentado, porque ha obtenido una prima, á la sombra de
la depreciación de la moneda nacional.
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El siguiente cuadro hace ver el movimiento de la exportación de 1890-91 á 1901-
902, del café fríjol, frutas frescas, ganado, garbanzo, pieles sin curtir, tabaco y vainilla-

AÑOS FÍSGALES
Kilogramos

FRIJOL

Kilogrti 11108

FlilTAS

KRKSCAS

Kílograini s Culiezas Kilogramos

1890-
1891-
1892-
1893-
1894-
1895-
1896-
1897-
1898-
1899-900
1900-901
1901-902

91
92
93
94
95
96
97
98
99

S U M A S .

P R O M E D I O S 16.699.343

14.(556
11.058
14.514
18.866
16:512
11.463
14.817
20.355
17.700
22.860.
15.381.
22.203

.777

.279

.949"
590
648
558
.662
754
798
223
656
219

2.271
1.236
1.244
1.441
2.8t>0
1.087.
1.322
4.533
8.505
8.002.
6.057.
5.159.

.220
037
.425
336
.578
811
838
508
304
663
502
S39

2.705.369
2524.239
2.475.873
2.842.523
2.915.683
6.488.921
9.052.809
5.964.343
6.706.131
8.400.652
6.732.223
5.364.553

30.331
7.932
19.084
7.723

168.164
261.83S
452,542
306,187
115.475
206.033
212,640
177,689

200.392.113 43.723.061 I 62.173.324 ; 1.965,638

3.643,589 5.181.110 163,803

754 270
2.928 220
824.449

1.737.831
2.736 219
3.358.473
5.112.442
3.866.615
8.042.002
5.619.396
6.738.184
4.624.577

46.342.678

3.861.889

ANOS FISCALES

PIEIKS
SIN CURTIH

KilogramoB

TABACO

Ku ritma

Kilogramos

Labrado

Kilogramos

VAINILLA

Kilogramos

1890- 91.
1891- 92.
1892- 93.
1893- 94.
1894- 95.
1895- 96.
1896- 97.
1897- 98.
1898- 99.
1899-900.
1900-901.
1901-902.

4.514.342
5.301.804
5.597.521
5.519.598
4.845.756
4.838.290
6.393.319
7.025.073
6.304.198
6.409.587
7.578.826
9.023.832

734.662
1.166.274
1.017.952
1.622.038

944.388
931.163

1.349.903
3.107.619
2.275.918
1.692.578
1.735.073
1.112.024

307.300
394.336
373.513
361.326
366.514
401.946
420.232
389.697
404.701
276.967
284.283
241.710

49 982
98 440
92.577
70.041
25.705
81.504
34.710
18.887
44.120
45.798
25.588
36.644

SUMAS. 73.352.146 17.689.592 4.222525 623.996

PROMEDIOS 6.112.679 1.474.133 351.877 52.000

Algunos de los artículos comprendidos en el cuadro anterior, deben ser objeto de es-
tudios especiales, porque el acrecentamiento de su producción no puede decirse que se
deba siempre, y de una manera exclusiva á la baja de la plata. Es indudable que ésta
puede estimarse como el principal factor del desarrollo que la producción ha adquirido;
pero, ó ha sido contrabalanceada por la baja de los precios en oro, ú otras circunstancias
concurrentes han venido á unirse al alza de los cambios para hacer exportables los ar-
tículos que no lo fueran ó para aumentar las utilidades de los exportadores.

La producción del café, por ejemplo, ha sufrido bruscas oscilaciones. La cantidad
exportada en kilogramos ha sido variable, aunque con una marcada tendencia al alza;
pero el valor de las exportaciones ha disminuido á causa de las fluctuaciones que ha su-
frido el precio en oro del artículo en los mercados europeos y americanos.

El cuadro siguiente hace ver la exportación de café, desde 1890-91 á 1901-902, y
expresa la cantidad en kilogramos, el valor en oro y en plata de la exportación, y el tipo
medio del cambio.
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ANOS FISCALES
Cautidud

eu kilogramos

i

Valor eu plata
•Vülorilfl peso

cu moneda
americana

AUMKSTO PROPORCIÓN A I,

I)e la cantidad
Del valor
eu plata

Del valor
eu oro

1881- 82
188.- 83
1883- 84
1884- 85
1885- fr.tí
1886- 87
1887- 86..
1888- 89
• 88'.)- 90
1890- 91
1891- 92
1892- 93
1893- 94
1894- 95
1895- 96
1896- 97 .'..
1897- 98
1898- 99
1899-900
1900-901
1901-902

.447.8(14

.556.899

.917.719

.824.275

.385.640

.326.214

.528.085

.243.OH]
,009.642
656.777
058.279
614.1149
8üti.5«J0
,512.648
46X.5&8
817.662
855 75»
70".798
8H0 223
381.055
2i 13.219

2.414,538
1.717.190
1.579.020
1.201.673
1.099,723
2.627.477
2.431,024
3.886,034
4.811 00(1
6.150,359
5.514.355
8.727,119

ll.7<5i),onO
12.ti7O.783
8.103.302
'-i.87ii.532

10.649,119
7.93rt.9HK

10 898.678
ti.88SJ.8u9

1(1.228,858

2.158.59')
1.535,lt¡7
1.392.(¡95
1.051,463
1 468.560
2.H3.776
1.920,5u8
2.949,49n
3.555,329
4.920.217
3.915,192
5.733,717
6.341,922
6.600.111
4.343.369
4.997. '25
4.770.805
2.738.283
5.187,770
3.262 226
4 510,1126

0.894
0.894
0.882
0.875
0.66)
0.816
O.79(i
0.759
0.739 I
0 800 i
0.710 I.
0.657 [
0.539 I
0.513
0.536 ]
0.606.1
0.448 !
(1.47! j,
0.476 |¡
0.488
0.Ü4I

4(¡.42%
10.47 »
45.00 »
88.48 »
64.96 11
14.62 ),
48.03 >.

103.36 »
76.83 »

12*.3* »
53 6« »

121.81 »

- 27.83%
14.61 ,1
81.39 »

144.56 i)
163.33 »
68.43 »

105.29 »
121.34 »
64.97 11

126.53 »
43.20 »

112.61 »

4- ;¡8.38%
10.12 11
61.27 »
78.37 ii
82.82 »
22.16 »
40.50 »
34.18»
5.14 1,

4-1.92 „
5.46 11

26.87 i)

AUMENTO RESPECTO DEL AÑO PRECEDENTE

AXOS FISCALES DEL V«L(llt KN ORO

Alx-oluto ¡ Proporcional

DEL VALOR EN PLATA

Absoluto Proporcional

1889- 90 $• 605.830
1890-91 i l.:¡64,8h8
1891-92 ! 1.005,025
1892-93 1.818,525
1893- 94 608.145
1894- 95.... 158,189
1895-96 i 2.166,742
1896- 97 054,166
1897- 98 • 226,720
1898- 99 : 1-032,522
1899-900 í 1-449,487
1900-901 i 1.825,544
1901-902 1.148,700

20.54%
38.39 11
20,42 11
46.44 11
10 t,0 »
2.49 »

33.17 »
15.05 n
4.53 11

21.64 ,,
38.72 o
35.1H »
34.19,,

924
1.3.(9

636,
3.212.
3.038

9i;4,
4.567,
1.773,

772
2.712
2.961,
4.008,
3.309,

966 I
,«59 I
004
764
,971
,693
,481
230
.587
,211
770
,869
049

23.80%
27.83 »
10.34 »
68.20 i)
34.82 »

7.68 »
36.04 ,1
21.88 »

7.82 »
25.46 11
37.31 »
36.78 1,
48.46 »

El acrecentamiento de la exportación del ganado vacuno ha tenido lugar, no tanto
por el alza de los cambios, como por las guerras de Cuba, de Venezuela y de Colombia,
y por la reducción en los Estados Unidos y en Europa de los terrenos para la cría de ga-
nado, que se han ido substituyendo lentamente por terrenos de labor. Hay, pues, eu el
desarrollo de la exportación de ganado algunos elementos fortuitos; pero hay otros que
pudieran ser bastantes por sí solos para hacer que cada día se consagren mayores capi-
tales á la cría de ganado.

En cambio, la prima que á los exportadores produce la baja de la plata en los mer-
cados extranjeros, es la causa principal de la exportación de los cereales garbanzo y frí-
jol, de las pieles sin curtir y de las frutas frescas.

Los productos destinados al consumo interior del país han adquirido, con rarísimas
excepciones, un precio mayor.

Es opinión general en el país que estos artículos han subido de precio en proporción
á la baja del valor de la moneda, y que ellos vienen á comprobar que cuando este fenó-
meno se verifica, tiene que alterarse forzosamente, aunque de una manera paulatina y
sucesiva, el precio de todas las demás cosas producidas.

** *

Los efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en la industria, debieron de
haberse estudiado, según el programa, dentro de la siguiente clasificación: 1?, industrias
que emplean exclusivamente materias primas nacionales; 2?, industrias que emplean
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exclusivamente materias primas extranjeras; y 3?, industrias que emplean materias pri-
mas nacionales y extranjeras.

Aunque á primera vista los efectos del alza de los cambios sobre las industrias así
clasificadas se hubiera creído que habrían de ser diferentes, en realidad fueron los mis-
mos; porque las industrias que han trabajado con materias primas nacionales han sufri-
do, al igual que las que trabajan con materias primas extranjeras, ó con materias primas
nacionales y extranjeras, los efectos de la depreciación de la plata.

En los últimos diez años, sobre todo, los efectos de esta depreciación han aumentado
de una manera tan sensible los precios, que éstos, puede decirse que han quedado gober-
nados por el alza de los cambios sobre el extranjero.

La falta de datos estadísticos no ha permitido precisar el desarrollo alcanzado por
las industrias, según la clasificación adoptada; pero es un hecho que se han creado mu-
chas nuevas industrias, y que se han desarrollado las que de antiguo existían en el país.

Nada pudiera dar mejor idea del desarrollo industrial, que las noticias relativas á la
industria de hilados y tejidos de algodón, que se puede considerar como la industria tí-
pica, tanto porque trabaja con materias primas que se producen parte en el país y parte
en el extranjero, como porque es sabido que ha aumentado el número de fábricas; que
todas las nuevas se han establecido con maquinaria de la más moderna; y porque sus
productos han llegado casi á saturar el consumo nacional.

Se agrega á continuación un cuadro que permite formar cabal concepto del adelanto
obtenido en estos últimos años por la industria algodonera.
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FABRICACIÓN DE HILAZA Y DE

AÑOS FISCALES DE

ESTADOS

ESTADOS DEL CENTKO.

Distrito Federal

Durango

Guanaj nato

Hidalgo

México

Morelos

Puebla

Querítaro

San Luis Potosí

Tlaxcala

N U M E R O DE FABRICAS

1898-99 1899-900 1900-9011901-902

ESTADOS DEL NORTE.

Coah uiln

Chihuahua

Nuevo León

Sonora

ESTADOS DEL GOLFO.

Veracruz

E8TAD0S DEL PACIFICO.

Colima

Chiapas

Guerrero

Jalisco

Michoacán

Oaxaca

Sinaloa

Tepic

SUMAS.,

•20

4

112

; 10

i! 3

i ̂
i

1Ü

8

3

3

134 10

10

II

3

4

1

10

2

1

1

5

3

4

3

134

NUMERO

1898-99

í

4 i" 2G ! 5

... j 4 | ...
i i i | i

10

2 ¡ 10 2

19

2

1

1

4

4

3

4

3

124

: i

84,568

12,372

12,184

4.270

26,400

*27,88O

5,562

4,040

14,924

27,654

900

8,160

27,81

2,192

720

24,545

3,440

18,764

5,752'

12,176

274,959

10,410

2.S76

9,220

90d

6,750

39,584

20.410

17,320

6,376

8,586

2,774

53,184

200

1,500

2,598

11,500

400

194,688

1899-900

39, L'88

6,148

7,820

26,950

2,403

33,644

5,500

5.120
1

13,444 i
jI
1

22,178 I

2.000 ¡

8.244

278,219

14,9:18

14,788

14,04')

6,780

11,200

55,518

20,410

20,r,6<)

20,244

5,264

9,120

2.7U4

19,977 í 85,548

2,200

38,205

3,400

18 764

5,752

12,176

loo
1 80.)

2,598

17,640

11,048

315,266
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HILADOS Y TEJIDOS DE ALGODÓN.

1898-99 A 1901-902.

DE HUSOS

1900-901

A
nt

ig
uo

s

21,244

4,576

7,632

5,000

16,120

6,000

3,120

17,236

15,164

2,000

7,53«

17,633

1,800

27,069

8,840

18,640

% 2,688

12,176

188,364

M
od

er
no

s

27,546

13,398

18,040

6,736

33,444

73,228

20,410

2,000

23,592

36,484

5,264

10,392

2,794

86,468

6,000

1,800

2,598

25,888

9,396

8,064

408,542

|| 1901-902

A
nt

ig
uo

s

12,476

4,576

13,826

10,600

9,480

6,500

5,120

17,236

14,820

1,000

7,150

8,205

584

17,214

1,840

17,868

2,688

12,176

162,369

M
od

er
no

s

18,836

13,628

8,302

2 336

29,180

84,208

20,410

23,592

39,797

6,664

11,022

2,794

25,654

1,716

1 800

2 698

26,704

11,064

3,064

33.3B9

NUMERO

1898-99

A
nt

ig
uo

s

889

260

800

190

920

1,187

676

138

370

903

21

216

987

42

80

598

230

666

210 i

359

992

M
ed

er
no

s

277

393

200

240

1,172

130

523

138

301

94

,306

4

60

101

113

5,052

1899-900

A
nt

ig
uo

s

1,014

199

156

894

1,251

676

140

319

305

60

234

,001

50

914

80

666

209

359

,427

M
od

er
no

s

421

651

387

250

411

1,858

30

12

737

1,001

220

323

95

,354

4

62

101

412

313

9,642

DE TELARES

1900-901

A
nt

ig
uo

s

539

194

161

450

649

676

138

455

767

60

239

747

40

669

80

556

219

359

6,987

M
od

er
no

s
720

580

497

260

855

2,419

30

12

842

958

220

886

95

2,878

4

66

101

6y7

176

1,746

¡ 1901-902

S
a

o
<;

346

153

238

300

386

676

138

466

708

32

218

346

14

439

40

566

289

359

5,647

M
od

er
no

s

386

609

368

52

1,023

2,876

30

12

868

1,068

267

863

96

3,377

34

685

306

12,676

18
98

-9
9 

1

6

3

2

3

3

1

7

2

t

Número

estampe

18
99

-9
00

 
1

9

3

1

4

3

3

1

11

2

88

19
00

-9
01

9

3

|
2

i

' 8

i

a

...

m

19
01

-9
02

10

3

4

13

1

33

MENORÍA DE HACIENDA.—75.
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RESUMEN COMPARATIVO DE LOS

ESTADOS

KILOGRAMOS DE ALGODÓN CONSUMIDO

ESTADOS
1898-99 1899-900 1900-901 1901-902

PIEZAS TEJIDAS O ESTAMPADAS

1898-99 1899-900 1900-901 1901-902

Distrito Federal.
üurango
Guanajuato
Hidalgo
México
Morelos
Puebla
Qucrétaro
San Luis Potosí.
Tlaxcala

2.359,530
1.170,280
1.756,590

282,220
2.384,714

3.911,018
1.221,296

263,606
2.033,524

2.462,336
1.305,004
1.697,349

237,069
2.446,456

23,422
3.939,820
1.237,734

254,115
1.922,794

2.464,239
1.276,681
1.755,155

«04,911
2.158,407

28,761
4.355,974
1.052,394

180,008
2.058,647

1.975,992
1.214,619
1.739,234

226,999
1.499,146

1.407,006
308,952
305,554
97,740

874,358

1.882,295
349.461
281,700

98,740
908,260

1.904,174
336,254
263 808
113.129
941,929

1.565,322
2^8,011
280,768
46,79*

3.953,417
1,161,885

189,798
2 081,586

2.199,886
710,702
63,030

1.114,188

2.248,175
662,716
62,432

985,540

2.083,440 | 1.933.088
627,703 527,667

40.111
989,956

SUMAS $16.332,784 15.526,099 15.629,967 14.032,175 7.081,416 7.480,319 7.250,504

46,9«8
892,939

6.211,896

ESTADOS

Coahuita
Chihuahua
Nuevo León
Sonora

SUMAS $

1.623.612
30 800

906,022
176,980

2.736,414

1.794,810
248.671
900,634
189,698

8.133,813

2.082,130
662,816
948,267
206,778

3.798,991

2.214,582
539.984
912,072
212,032

8.878,670

429,708
9.680

288,300
42,304

769,992

464,863
66,302

273,189
43,8tf9

848,193

549,373
131,243
285,674
48.6*6

1.009,726

595,585
128,957
271,526

49,214

1.045,282

ESTADOS

Veracruz., 4.998,544 5.750,708 6.822,871 5.513,967 1.706,944 1.964,283 1.968,543 2.036,633

ESTADOS

Colima
Chiapas
Guerrero...
Jalisco
Michoaoan..
Oaxaca
Sinaloa
Tepic

SUMAS

282,816
118,852
158,876

1.233.822
693,878
771,896
345,674
921,204

4.626,518

199,626
99,035

134,498
1.353,639

765,303
732,012
356,265
943,666

4,574,634

151,831
88,346

172,837
1.869,166

723,025
688,767
391,684
939,854

5.010,490

62,463
102,744
191,269

1.461,045
772,363
690,145
265,809
667,714

4.203,562

20,864
29,196
46,668

269,624
211,406
800,836
106,460
210,368

1.195,412

21.888
36,702
41,655

343,803
216.d60
273.383

88,288
211,228

1.233,157

18,753
33,474
57,437

517,434
176,775
247,7'¿9

88,936
218,213

1.352,751

3,574
34,900
55,946

395.576
176,240
225,427

71,486
172,573

1.134,722

HE8U

Estados del Centro...
Estados del Norte-...
Estados del Golfo
Estados del Paoífico.

TOTAHB. $27.594,260

16.332,784
2,736,414
4.998,544
4.626,518

15.626^099
8.183,818
6.750,708
4.674,684

28,985,254

16.629,967
3.798.991
6.822.871
6.010,490

14.032,175
8.878.670
6.613,967
4.203,664

30.262,319 127.628,866

7.081,416
769,992

1.706,944
1.195,412

10.753,764

7.480.319
848,193

1.964,283
1.283,157

11.625,962

7.250,504
1.009,726
1.968,543
1.362,761

11.581,623

6.211.895
1.046,282
3.086,638
1.134,722

10.428,632
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ANOS FISCALES DE 1888 Á 1902

DEL CENTRO

Kilogramos de hilaza producida

1498-99

387,352
7,6150

161. -124
51.000

388.794

111,200
304,.r)60
14.026
52.91'í

1.480,83.'

1899-900

401,918
3.221

187,980
51.694

232,554
21.261

122,178
300.548

15.354
47,«48

1.384,656

1900-901

324.837
12.636

1 240,403
1 7-1,763

279,852
20,976
88.723

259,156
19.797
27,050

1.348,193

DEL NORTE

6S6
1,580
4,636

6,912

1,032
1,357
4,925

7,314

60,066
3,889
2,652

66,607

DEL GOLFO

i

62,886 | 74,987 98,441

1901-902

296,215
59,878

202,162
«8,071

181,093

111,926
227,596

9,246
50,810

1.236,997

28,982
655

1,375

31,012

260,386

1898-99

2.855,289
1.320,400
1.406,295

236,051
1.960,881

4.287,348
2.043,380

206,262
2.378,772

16.694,683

1.741,871
29,768

881,406
204,988

2.858,034

6.393,321

¡78
196
(98
¡88
¡20

|62
¡70
136
|28

26

28
72
92
64

56

60

VENTAS MANIFESTADAS

1809-900

3.669.506
: 1.268.946
: 1.467,740
i 317,867

2.563,665
1 44,000
1 6.072,953
! 2.500,969

229,871
2.372,603

19.563,628

2.232,485
337,783

1.047,227
207,598

3.825,095

7.687,203

10
40
26
54
46
no
80
22
05
86

69

92
10
30
96

28

73 1

1900-901

! 4.165,146
i 1.195.694
I 1.245,499
i 355,044

1.850.301

6.537,211
728,621
232,830

2 452,290

17.762,640

2.103.276
467,835 !

1.014,258 ¡
238,741

3.824,111

i

6.698,088 I

30
6ó
04
79
44

19
80
63
16

00

49
02
51 1
26 ¡

28 j

15

1901-902

3.165,417
991,999

1.21)0,219
217,931

1.876,675

4.625,149
1.22l),747

148,976
2.064,734

15.519,852

1.635,117
624,157
854,744
264,996

3.379,015

7.016,054

95
85
63
08
79

90
05
61
98

84

17
44
89
16

66

69

DEL PACIFICO

75,396

158,440
123,320
33,636

64,702

191,432
96,746
61,442
2,802
320

390,792 417,444

41,885

130,301
110,026
84,943
6,515
384

324,064

23,902

140,774
154,408
25,433
6,885

32

350,934

121,680
103,130
112,617

1.010,625
679,330
800,486
848,069
804,583

00
00
04
20
28
90
48
86

136,610
107,656
130,000

1.251,158
776.240
840,000
309,867
831,216

00
90
00!
84
78
00
88
68

112,334
109,601
131,707

2.686,394
70tí,4U
865,306
302,766
677,852

8.980,528 76 4.382,650 108 5.692,375

60
46
99
47
01 ¡
92
27
82

44

39,764
126,261
98,913
614,2«1
491,359
090,477
326,107
577,931

2.865,076

01
68
4«

m
88
02 |
32
70
40 ¡

1.480,832
6,912

52,886
390,792

1.931,422

1.384,656
7,814

74,987
417,444

1.884,401

1.384,193
66,607
98,448

324,064

1.878,802

1.236,997
31,012

260,386
350,934

1.879,329

16.694,fi83
2.858,034
6.393,321
3.980,528

29.926,568

26
56
60
76

18

19.563,628
3.825,095
7.687,203
4.382,650

36.468,677

69
28
73
08

78

17.762,640
3 824,111
6.698.088
5.592,375

33.877,214

00
28
15
44

87

15.519,852
3.379,015
7.016,054
2.865,076

28.779,999

84
66
59 1
40 1

49
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Como se ve, ha aumentado el número de fábricas, se ha acrecentado el número de
husos y el de telares establecidos en ellas, y la producción de tejidos ha venido subiendo
de una manera constante, con excepción del año de 1901 á 1902, en el cual se nota una
diminución ocasionada por el exceso de producción de los años anteriores.

Hay algo, sin embargo, que la estadística no revela y que debe tomarse en conside-
ración, á saber: la variedad de los artículos producidos hoy, y la excelencia de algunos
de ellos que han igualado á los mejores de los Estados Unidos y de Inglaterra.

La industria de hilados y tejidos de algodón es una industria de antaño protegida por
elevadas cuotas arancelarias; trabaja con una materia prima cuya producción está pro-
tegida también ; y á pesar de esa circunstancia y de que el 50% del algodón se importa de
los Estados Unidos, el alza de los cambios ha duplicado la protección de que disfrutaba,
y al dificultarle ó alejarle la competencia extranjera, la ha dejado dueña absoluta y com-
pleta del mercado nacional.

El desarrollo de la industria ha sido tal, que hace algunos años el exceso de producción
y la competencia interior trajeron consigo uua baja de los precios; pero la depreciación
creciente del metal blanco, y alguna limitación en el trabajo nocturno de las fábricas,
volvió á establecer con fecha reciente el equilibrio entre la producción y el consumo; y
este equilibrio ocasionó, como consecuencia inmediata, la elevación de los precios.

La industria nacional ha sido, sin embargo, influenciada también por algunas causas
llamadas á compensar en parte los efectos benéficos del alza de los cambios, á saber: el
elevado precio de la maquinaria que emplea y la carestía del combustible.

Como toda la maquinaria de que hace uso la industria mexicana tiene que comprarse
en los Estados Unidos ó en Inglaterra, su precióse ha elevado en la misma proporción en
que los cambios han subido. Esto ha sido un obstáculo para que muchas fábricas pudie-
ran reponer todo su viejo material y se colocaran en situación de competir con ventaja
bon las fábricas modernas.

Acontece lo mismo con el combustible: el precio del carbón ha quedado por completo
gobernado por la baja de la plata; y á medida que dicho precio se ha elevado, todas las
industrias que lo emplean han resentido el quebranto correspondiente.

Empero, el Poder Público ha venido en auxilio de la industria, ya librando á la ma-
quinaria del pago de derechos de importación, ya asegurando para el carbón de piedra
fletes los más módicos posibles por ferrocarril, ya favoreciendo la utilización de la fuerza
hidráulica.

Idependientemente del alza de los cambios sobre el extranjero, otras muchas causas
han venido á favorecer el desarrollo industrial de la República, y entre éstas debemos
enumerar, principalmente, la construcción de ferrocarriles.

La construcción de los ferrocarriles en México no sólo ha disminuido el costo de
transporte que antes pagaban las materias primas de los artículos manufacturados, sino
que ha centuplicado los consumos, acercando los centros productores á los consumidores
y permitiendo que los productos de las fábricas lleguen á casi todas las poblaciones de
la República.

Así es como puede explicarse que, concurrentemente con la elevación que han su-
frido los precios de los productos industriales, haya venido un acrecentamiento del con-
sumo de ellos.

Los efectos del alza de los cambios sobre las diversas industrias nacionales han ve-
nido á ser, pues, en realidad, los mismos que los que dicha alza ha producido sobre la
agricultura; y esto principalmente ha dependido de que casi todas las industrias están
protegidas por elevadas cuotas arancelarias, y que estas cuotas hau resultado aumenta,
das desde un 100 hasta 150%, por la sola depreciación de la plata.
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Los efectos del alza de los cambios sobre el extranjero eu la industria de transportes
terrestres, constituyen un caso de excepción; porque aunque las empresas de ferrocarril
han visto acrecentadas sus ganancias brutas y líquidas en plata, en cambio sus gauan-
cias líquidas en oro y por milla han disminuido, llegando esta circunstancia á compro-
meter la situación comercial y financiera de dichas empresas.

La situación excepcional que ha guardado en el país la industria de transportes, se
debe á que todos los ferrocarriles han sido construidos con capitales extranjeros y á que
el Gobierno de la República, á trueque de las subvenciones liberales en dinero otorga-
das á las Compañías, ha establecido que las tarifas no puedan exceder de las cuotas fija-
das en sus concesiones, ni la clasificación ser modificada sin su expreso consentimiento.

La industria de transportes terrestres ha acrecentado sus productos á la par que los
de las demás industrias.

Si el alza de los cambios engendra un gran desarrollo industrial y agrícola, la indus-
tria de transportes tiene una mayor cantidad de productos que transportar, y tiene que
aprovechar necesariamente el progreso que obtienen todas las demás ramas del trabajo
nacional.

Pero como las Compañías ferrocarrileras se han establecido con capitales extranjeros
y han estado en la necesidad de pagar intereses en oro á los capitales invertidos en la
construcción de sus vías férreas, ha resultado que el progreso y desvolvimiento de la agri-
cultura y de la industria no ha sido bastante para llegar á compensar la baja del precio
en oro de la plata.

La industria de transportes terrestres hubiera podido proteger sus intereses, como lo •
hacen todos los productores nacionales, acrecentando las cuotas de sus tarifas; pero no
ha estado en situación de poder adoptar semejante medida protectora, porque todas las
diversas empresas ferrocarrileras del país tienen señalados, en sus respectivas concesiones,
tipos de fletes y de pasajes que no pueden elevar á voluntad.

La Cuarta Subcomisión ha estudiado preferentemente, para dar una idea de la sitúa-
ción de la industria de transportes terrestres, seis de las principales líneas de ferrocarril,
á saber: el Ferrocarril Central, el Nacional, el Internacional, el Mexicano, el Intero-
ceánico y el Mexicano del Sur.

Las seis empresas mencionadas han visto aumentarse por modo considerable sus|ga-
nancias brutas en moneda mexicana en el período de los últimos diez años.

El siguiente cuadro hace ver á cuánto han llegado las ganancias brutas, en pesos
mexicanos, de las citadas líneas de ferrocarril.

AÑOS

1893
1894
1896
1896
1897
1898
1899
1900
1901

Central

7.981,768
8.426,025
9.495,865

10.208,020
12.845,819
13.688,966
15.602.065
17,224,878
17.493,673

Nacional

4.224,804
4.328,078
4.518,205 >
6.299,026
6.080,663
6.830,919
7.087,674
7.886,698

Internacional

2.050.934
2.169,121
2.664,126
2.900,925
8.084,126
3.497,073
4.645,559
5.378,977
6.960,824

Mexicano

6.523,187
5.419,384
6.711,427
6.606,850
3.790,882
4.177 766
4.521,521
4.489,135
4.402,298

Interoceánico

2.036,615
2.331,397
2.316,4(53
2.202,233
2.5H9.447
8.033,209
8.612,592
4.166,678
4.211,085

Mexicano
del Sur

402,885
470,104
600,121
692,644
674,640
669,842
761,197
770,894
798,027

Todos los ferrocarriles comprendidos en el cuadro anterior, con excepción del Me-
xicano, han casi duplicado sus ganancias brutas.

La excepción del Ferrocarril Mexicano es muy explicable, y ella ha dependido, en
parte, de la desviación que el tráfico ha sufrido hacia el puerto de Tampico, y, en parte,
de que el tráfico de Veracruz se ha dividido entre las dos empresas rivales: el Mexicano
y el Interoceánico.
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Si se sumaran las ganancias brutas de estas dos empresas para tomar en cuenta el
movimiento del tráfico entre Veracruz y México y los puntos intermedios, se vería que,
con la sola excepción del año de 1896, habría un constante aumento en el producto
total.

El total de las ganancias brutas de las empresas ferrocarrileras, que en 1893, primer
año del período, llegó á $22.220,191, ascendió en el último á $40.853,981.

Hay un hecho digno de llamar la atención, á saber: que las ganancias líquidas en pe-
sos mexicanos obtenidas por los ferrocarriles, han sido proporcionales al acrecentamiento
de las ganancias brutas, con todo y que los gastos de material rodante y de combustible
han sido muy exagerados, á consecuencia de la elevación de los precios en plata del car-
bón y del hierro, del acero y sus manufacturas.

El cuadro de las ganancias líquidas, en pesos mexicanos, desde 1893 á 1901, es el si-
guiente :

AÑOS

1893
1KH4
1895
18!)6
1897.
1898
1899
1900
1901

Central

2.845,587
1 2.966,350

3.896,476
3.463,747
4.016,348
4 427 533
5.199,(195
5.K73.H83
4.9h6 663

Nacional

1.638,437
1.891,962
2.071.408
2.525,967
2.986.237
2.991,789
3.410,402
3.768,622

Internacional

879,234
1.(197.144
1 075.605
1.082,829
1.106,686
1.489,09'.'
1.967,252
2.102,029
2.418,423

Mexicano

2.702,480
2.548,972
2 897,274
3.097.630
1.717.005
1.935,092
2.169.435
2.073.607
1.781,281

Interoceánico

401,307
4*0,125
460.738
404,072
681.725
7-.i8.O31
842.522

1.189,464
993,993

Mexicano
del Sur

31,980
70,178

161,372
226,885
241.298
310.827
319,600

La única excepción, como en el caso anterior, consiste en el Ferrocarril Mexicano;
pero prescindiendo de dicho ferrocarril, todos los demás acusan el acrecentamiento pro-
porcional ya señalado.

El cuadro anterior demuestra que, si en el año de 1893 las ganancias líquidas fue-
ron de $8.467,065, en 1901 ascendieron á $14.265,582.

Si el aumento de las ganancias brutas de 1893 á 1901 fue casi de un 80%, el que se
ha realizado en las ganancias líquidas, en igual período de tiempo, ascendió también á
un 80%.

Los datos anteriores no son, empero, suficientes para apreciar la situación real que
han guardado las empresas ferrocarrileras del país, porque falta tomar en cuenta los per.
juicios que han resentido al convertir su ganancia en oro, para pagar en el extranjero
los intereses y obligaciones en oro que reportan.

En efecto, para conocer la situación en que el alza de los cambios ha colocado á las
diversas Empresas, fue necesario estudiar las ganancias bruta y líquida por milla, tanto
en plata como en oro; tomando, para fijar el precio en oro anual por milla, no el que re-
sulta del precio medio anual de la plata, sino del precio medio á que cada una de las em-
presas ha podido situar sus fondos en el extranjero.

A continuación se inserta un estado que indica la ganancia líquida, por milla, en oro,
de las seis diversas Empresas estudiadas por la Cuarta Subcomisión.

AÑOS

1892
1893
1894
1895
1896
1897
1898
1899.
1900
1901

Central

1,498
1,507
1,123

988
921

1,067
1,227
1,279
1,029

Nacional

874
724
797
910

1,050
1,092
1,134
1,806
1,853
1,287

Internacional

741
634
631
691
649
499
667
780
798
842

Mexicano

4,376
4,684
4,077
4,7«7
4,889
2,398
2,842
3,217
8,159
2,444

Interoceánico

607
436
426
894
631
587
716

1,020
875
700

Mexicano
del Sur

166
74

159
363
472
482
482
659
670
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Si las ganancias bruta y líquida en plata de las diversas empresas de ferrocaril han
aumentado de manera tan sensible, y en cambio ha disminuido, sobre todo en los últi-
mos años, la ganancia líquida en oro, por milla, es indudable que la situación porque
atraviesan los ferrocarriles se debe, no á la falta de desarrollo de la riqueza del país, no
á una paralización de la producción nacional, sino á la diminución del valor en oro de
la plata.

Las grandes empresas, como el Central, el Interoceánico y el Mexicano, han tenido,
pues, que sufrir un serio quebranto; y ese quebranto ha sido originado por el alza de los
cambios sobre el extranjero.

Es de sentirse que la Cuarta Subcomisión no haya tenido datos bastantes para juz-
gar de la situación financiera de todas y cada una de las seis diversas empresas de ferro-
carril estudiadas; porque ellos hubieran podido presentar resultados inequívocos á la con-
sideración del público; pero es indudable que la mayor parte de dichas empresas, inde-
pendientemente de las construcciones que han llevado á cabo, de nuevas líneas, han
tenido que liquidar con un déficit sus cargas anuales en los dos últimos ejercicios.

Hubiera sido de estricta justicia que el Poder Público auxiliara á las diversas em-
presas ferrocarrileras, permitiéndoles elevar las tarifas de fletes y pasajes que les han
servido para regular su tráfico; porque esto les hubiera permitido aprovechar también,
en parte, los beneficios que sobre todas las industrias ha traído el alza de los cambios
sobre el extranjero.

El alza de los fletes no hubiera causado un perjuicio serio á la producción nacional,
á condición, sin embargo, de que no hubiera excedido de la proporción del alza de los
cambios sobre el extranjero; porque en este caso no hubiera sido bastante para modifi-
car las condiciones de producción de cada uno de los artículos de consumo necesario.

Los miembros de la Cuarta Subcomisión no creen que el alza de los fletes hubiera
podido estancar por sí sola la producción nacional. Sin duda hubiera sido un factor más,
encargado de elevar el precio de todas las cosas; pero ni hubiera podido limitar por mo-
do extraordinario los consumos, ni hubiera llegado á ser valladar infranqueable para la
marcha progresiva de la producción.

El estudio de los efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en la industria
de transportes terrestres, permite á la Cuarta Subcomisión declarar:

I. Que el alza de los cambios sobre el extranjero ha afectado seriamente la situación
comercial y financiera de las empresas ferrocarrileras; porque á pesar de que el acrecen-
tamiento de sus ganancias líquidas, es proporcional al de sus ganancias brutas, ha dis-
minuido la utilidad líquida en oro y por milla;

II. Que el alza de los cambios sobre el extranjero no ha producido sus efectos natu-
rales sobre los fletes de ferrocarril, porque la legislación ferrocarrilera de México ha he-
cho imposible la elevación de las tarifas, sin previa aprobación del Gobierno Federal; y

III. Que el alza de los fletes, á condición de ser proporcional al alza de los cambios,
no habría afectado las condiciones de la producción nacional.

Para estudiar los efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en la minería é
industria metalúrgica, fue necesario considerar separadamente la producción de minera-
les argentíferos, y la de minerales auríferos, cupríferos ú otros diferentes de la plata.

Es un hecho indudable que nuestra producción de plata se ha acrecentado por modo
extraordinario.

Si hubiéramos de considerar como producción total el monto de la amonedación y
exportación de plata y minerales argentíferos reunidos, llegaríamos al siguiente resul-
tado:
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AÑOS FISCALES PLATA

Amonedación Exportación TOTAL

1877- 78
1878- 79
1879- 8o
1880- 81
1881- 82
1882- 83
1883- 84
1884- 85
1885- 86
1886- 87

¡ 1887- 88
1888- 89
1889- 90
1890- 91
1891- 92

I 1892- 93
I Í893- 94
I 1894- 95
I 1895- 96
J 1896- 97
1897- 98
1898- 99
1899-900
1900-901

22.084,203
22.162,988
24.018,529
24.617,395
25.146,260
24.083,922

25-377.379
25.840,728
26.991,805
26.844,031
25.862,977
26.031,223
24.328.326

2.752,700
2.972,276
3.537,098
4.617,003
4.092,818
5.484,655
6.318,462

24.836,903
25.135,264

25-527.ol8

27.169,876
30.185,612
27.628,981
22.634,788
19.296,009
21.427,0.57
20.184,117
18.102,630
18.290,390

578.073,693

7.216,409
10.690,073
13.505,006
15.316,403
14.828.361
17.636,962
21.569,138
28.075,558
28.024,538
30.575,104
38.368,884
44.393,103
48.722,549
52.314,606
52.116,284
56.036,016

516549,480

29-234,398
29.239,078
29568,577
31.695,841
33.226,211
34.208,214
37.534,104
39.367,983
41.347,626
39.156,687
41.874.411
47.096,156
55-245.434
58.210,150
58.204,085
61.003,672
63.689,112
70.149,606
72.498,723
70.218,914
74.326,406

1,094.623,182

Ha llamado la atención del mundo entero que, á pesar de la constante y no interrum-
pida baja del precio en oro de la plata, ésta haya continuado produciéndose en México
más y más cada día.

Varias son las causas que han determinado el acrecentamiento de nuestra producción
argentífera:

I. La insensible modificación que han sufrido los salarios, los cuales forman casi
el 85% del costo de producción;

II. El establecimiento de los ferrocarriles, que ha abaratado los transportes y permi-
tido la explotación de minerales situados en diversos lugares de la Sierra Madre, y que
antes no podían trabajarse por el costo excesivo de los fletes ;

III. Los métodos modernos introducidos tanto para la explotación minera, como para
la industria metalúrgica; y

IV. Las franquicias y reformas liberales otorgadas por el Poder Público para favo-
recer la producción minera.

No es fácil precisar la importancia que todas y cada una de esas causas ha tenido en
el acrecentamiento de la producción argentífera; pero sí puede llegarse á ver cómo ha
influido cada una de ellas para realizar dicho acrecentamiento.

La producción de plata de las minas en países que tienen el oro como moneda, ha
tenido que luchar con la necesidad de pagar en oro los jornales y salarios de los traba-
jadores en las minas. Ahí, como el producto de ellas ha tenido que estimarse según el
valor en oro de la plata producida, si éste no ha sido bastante para cubrir los gastos de
explotación, ha sido necesario abandonarlas por completo.

En México, donde la plata ha continuado siendo el metal monetario, las cosas han pa-
sado de diverso modo; porque aunque es cierto que el alza de los cambios sobre el ex-
tranjero disminuye en proporción, en el interior del país, el valor de cambio de la moneda,
los salarios y jornales han sido los últimos en afectarse, y, en consecuencia, los últimos
también que se han elevado. Si los mineros han continuado pagando los salarios y jor-
nales en plata y á tipos con ligeras diferencias iguales á los que pagaban antes de la de-
preciación -de la plata, es indudable que éstos no han podido afectar la producción mi-
nera é imponerle una forzosa é ineludible reducción.
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Las pérdidas que los mineros han tenido al vender en oro en el extranjero la plata
que producen, les ha quedado compensada con el beneñcio que han obtenido en el cam-
bio, al convertir el precio pagado en oro en moneda nacional; y si la moneda nacional
no ha perdido en proporción su poder de adquisición para el pago de jornales y salarios,
las minas se han podido continuar explotando sin inconveniente alguno.

A esta causa, importante de suyo, ha venido á agregarse el efecto que los ferrocarri-
les han traído consigo.

Antes de la construcción de los ferrocarriles en México, era muy exigua la exporta-
ción de minerales. Los minerales de baja ley, cuyo beneficio no era costeable, tenían que
abandonarse, y esto representaba una pérdida considerable para el minero. Construidos
los ferrocarriles, la exportación de minerales se desarrolló enormemente, y ellos pudieron
beneficiarse en el extranjero, dejando una utilidad á las empresas porteadoras, y otra
también al minero, de no menor importancia.

Para poder apreciar la influencia que los ferrocarriles han tenido sobre la exportación
de minerales, nos bastará hacer ver el valor de los minerales exportados desde 1884-85
á 1901-902:

AÑOS. Minerales exportados.

1884- 85 $ 1.447,342 37
1885- 86 2.176,642 54
1886- 87 5.118,291 79
1887- 88 6.950,982 48
1888- 89 8.667,350 00

1889- 90 - 7.568,402 45
1890- 91 10.885,743 o o

1891- 92 10.478,263 00
1892- 93 . . . , ' 12.544,244 00
1893- 94 9.841,287 00
1894- 95 11.771,228 00

1895- 96 12.023,724 00
1896- 97 .. !2.255,846 00
1897- 98 13.001,274 00
1898- 99 11.884,652 00
1899-900 14.831,992 00
1900-901 15.057,482 00

1901-902 6.981,565 00

Como se ve, la exportación de minerales, que era casi insignificante antes de la cons-
trucción de los ferrocarriles Central, Nacional é Internacional, se ha acrecentado enor-
memente después que estos ferrocarriles fueron puestos en explotación.

Los nuevos procedimientos empleados por la industria metalúrgica para extraer la
plata de los minerales argentíferos, han obrado poderosamente para aumentar la produc-
ción; porque todos los que no podían ser exportados, á pesar del establecimiento de los
ferrocarriles, han llegado á ser beneficiados en las diversas fundiciones establecidas en el
país.

Antiguamente los minerales rebeldes que no podían ser tratados por los procedimien-
tos de amalgamación y lexiviación, y que no eran tan ricos que pudieran ser exportados
al extranjero, resultaban de imposible explotación, y quedaban abandonados ó en los te-
rreros de las minas ó en las entrañas de la tierra.

Las fundiciones lian ocasionado por eso una revolución en la producción minera ar-
gentífera, y ellas, como los ferrocarriles, han hecho posible ya la exportación de mine-
rales de baja ley, ó ya el tratamiento de todos aquellos que no podían beneficiarse por los
antiguos procedimientos empleados.

MKMOHIA DF. HACIENDA.—76.



MEMORIA DE LA SECRETARÍA DE tíACIEÑDA.

La legislación nacional ha venido también en auxilio de la producción argentífera,
ya sea modificando las bases fundamentales de la antigua legislación minera, ya bajando
los derechos que reportaban los artículos consumidos preferentemente en las minas, ya,
por último, disminuyendo los impuestos con que estaba enormemente recargada la mi-
nería.

La reforma que la legislación vigente ha introducido acerca de la propiedad minera,
ha venido á garatizar el trabajo del propietario de las minas y ha alejado la incertiduin-
bre que en alto grado perjudicaba esta clase de propiedad.

Conforme á la antigua legislación, el minero que no trabajaba sus miuas, podía per-
derlas si otro las denunciaba, y esto obligaba al propietario á mantener el trabajo en las
minas, aun cuando fuera con pérdida, si abrigaba la esperanza de llegar más tarde á ob-
tener vetas costeables. Hoy, el propietario, con sólo pagar el impuesto, impuesto bien
exiguo por cierto, conserva para siempre la propiedad de sus fundos, ya sea que los tra-
baje ó no.

En el año de 1886, el Gobierno abrió una investigación con objeto de determinarlas
causas que amenazaban con una pronta ruina la minería nacional, y el resultado de esos
trabajos fue la libre importación de las materias primas y de los efectos necesarios para
el desarrollo de la industria minera.

Los impuestos que gravaban la plata eran excesivos. Si durante la época colonial el
producto de las minas estaba recargado casi con el 30% de su valor, y después de la In-
dependencia variaba de 15 á 26%, en el año de 1886 sumaban todos los derechos que
reportaba la plata, 20% de su valor.

Todos esos impuestos han quedado en realidad reducidos hoy á un 5%, de los cuales
representan: los derechos de acuñación 2% y 3,% los de exportación.

Es indudable que la intervención del Poder Público ha venido á favorecer enorme-
mente la producción de minerales argentíferos.

El alza de los cambios sobre el extranjero no ha llegado, pues, á influir sobre la pro-
ducción de minerales argentíferos; antes esta se ha acrecentado á pesar de la baja enor-
me del precio en oro de la plata.

La acción del alza de los cambios sí se ha hecho sentir, no obstante, en la producción
de minerales auríferos, cupríferos y otros diferentes de la plata, porque no solamente ha
obrado como sobre cualquier otro artículo de producción nacional exportable, sino que
respecto de los minerales auríferos ha obrado de una manera excepcional, por el excesivo
valor que ha alcanzado el precio del oro, estimado en plata.

La estadística publicada por la Secretaría de la Comisión Monetaria, nos permite
apreciar en kilogramos el oro, el cobre y el plomo exportados.

He aquí el cuadro:

AÑOS FISCALES

1890- 91
1891- 92
1892- íta
1893- 94
1894- 95
1895- 96
1MHJ- 97
1S97- 98
1898- 9(1
I89!'-9()O
1900-901
1901-902

SUMAS

Promedios .....

Mineral

KilogH.

46
215

»-i
88

238
617
677

1,170
44!»
538
380

4.592

! 417

Cianuros
y sulfuro»

KÍ1..K8.

166
•¿(.m
650
4-JH
61K
43!
275

2.76ü

395

OBO

Pasta

Kilog».

907
1,113
1.130

9(0
6.129
7,768
8,674
!'.4-J3

10,879
9,640

12.035
12,87!)

81,517

6,793

Acuñado
mexicano

Kilogs.

1<I9

2 « 0 .
169
L'Ol
243
251
139
172
314
222
•245
142

2,557

213

Acii fiado
extranjero

Valor

$ 20,594
33.684
2,912

37,592
34.887
93,116

103.767
163,839
71,612
05,048

0.632
78,243

S 712,626

$ 69,377

COBRK

Cobre

Kilogs.

5,364,871
4.348,702

12.820,282
11 516,382
13.388,788
21.596,140
19.973.387
11.268,907
10.720,360
28.071.860
82.473.5OS
33.606,095

211.098,782

17.591,565

Mineral

Kilogs.

33,600
123.901
435,685

2.877.321
3.707,585

203.923
11.658

9.097.988
6.298,980

195,468
877,137

10.36(5,478

33.229,714

. 2.769,142

- — —

PLOMO

1 Kiloge.

8.138 194
10.676,548

1.418,975
1,146

39.931,624
50.881,571
55.926.677
58.513,553
65.003,693
63.481,228
84.958,706
98.254,033

637.185,948

• 44.765,496



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 603

Una simple ojeada sobre el cuadro anterior permite apreciar el acrecentamiento con-
siderable de la producción de esos tres metales, aumento no igualado por ningún otro
de los ramos de producción nacional.

Todavía, respecto del cobre y del plomo, debe tomarse en cuenta, para juzgar del des-
arrollo de su producción y del mayor precio que lian alcanzado, el empleo que de ellos
hacen los establecimientos de fundición, como colectores de metales preciosos.

** *

Al emprender el estudio de los efectos producidos por el alza de los cambios sobre el
extranjero en el comercio, la Cuarta Subcomisión quiso limitarse á los efectos produci-
dos sobre los precios de los artículos de producción extranjera, ó lo que es lo mismo,
creyó que bastaba á su intento considerar tan sólo la situación que el alza de los cambios
ha venido á crear á nuestro tráfico de importaciones.

Desde luego debe llamar la atención de quien estudie la influencia del alza de los cam-
bios sobre el extranjero en México, que nuestras importaciones, lejos de haber disminui-
do en estos últimos años, como hubiera sido natural, con una sola excepción, se hayan
seguido acrecentando de una manera sucesiva.

El alza de los cambios, en principio, tiende á disminuir las compras que todo país
debe hacer en las naciones que tienen el oro como moneda; y á pesar de esta tendencia,
México ha seguido comprando cada día más, y sus compras se han llevado á cabo preci-
samente emlos países que tienen el oro como moneda.

Para ver la marcha ascensional de nuestras importaciones, basta insertar el siguiente
resumen que comprende el valor de factura en oro y en plata de las importaciones que
se han verificado en los años fiscales de 1892-93 á 1901-902.

AÑOS FISCALES
VALOR DE FACTURA

1892- 93
1893- 94
1894- 96
1895- 96
1896- 97
1897- 98
1898- 99 •••

1899-900 !l

1900-901
1901-902

43.413,
30.287,
34.000,
42.253
42.-204
43.603.
50.869,
61.3IH,
(¡5.088,
64.648,

131 i 00
,48!) I 00
,440 i 00
,938 00
0H5 00
492 i 00
194 | 00
175 ! 00
453 ¡ 2!)
74 63

477.682,181 92

66.042.6-J2
5b 182,942
66.201.735
78.785.878
83.248.862
97.273,290
107.619.441
128.796,606
133 02(1.16»
147.6U0.988

964.772,035 38-

El único año de excepción es el fiscal de 1893-94; el afio en que la clausura de las
Casas de Moneda de la India y la derogación del «Sherman bilí» en los Estados Unidos
produjeron en México la segunda y más formidable crisis de que se hace memoria en
nuestro país.

Sin embargo, ¿este acrecentamiento de nuestras importaciones quiere decir que los
precios no se han elevado en proporción al alza de los cambios?

De ninguna manera. El aumento de nuestras importaciones del extranjero se ha
llevado á cabo á pesar del alza que han sufrido los precios de casi todos los artículos.

Es de deplorarse que la mayor parte de los datos que pueden presentarse sobre los
precios de los artículos de producción extranjera en los diez últimos años, no merezca
entera fe y crédito; pero es indudable que los precios han subido enormemente, y que
han subido de una manera desproporcionada al alza de los cambios.

Esto es fácilmente explicable: los comerciantes consagrados al tráfico de importado-
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nes no pudieron jamás prever que la baja de la plata llegara á alcanzar los límites extre-
mos que hemos visto producirse en estos últimos tiempos. La depreciación del metal
blanco, después de la fuerte baja ocasionada el año de 1893, ha sido sucesiva pero no gra-
dual; y aun cuando ha permitido al comercio disfrutar, durante determinado período de
tiempo, de cierta estabilidad, lo ha obligado de cuando en cuando, á reseutir los efec-
tos de las nuevas y más acentuadas bajas. Los comerciantes que elevaban sus precios á
lo que consideraban como punto extremo para precaverse contra una mayor depreciación
posible de la plata, veían poco tiempo después fallidos todos sus cálculos á causa de un
alza mayor del tipo de los cambios. Las lecciones que los comerciantes fueron recibien-
do, acabaron por decidirlos á elevar sus precios de una manera desproporcionada á la
depreciación de la plata, para colocarse de una vez por todas, ftiera de los efectos de las
nuevas sorpresas que les reservara el porvenir.

Las resoluciones tomadas por todos los comerciantes de la República, en vista de esas
circunstancias, son las que han dado por resultado que los precios de las mercancías de
producción extranjera hayan subido mucho más de lo que hubiera exigido el alza del
tipo de los cambios.

Pero ¿la baja de los precios en oro de los artículos producidos en los países que tie-
nen el oro como moneda, no pudo, sin embargo, compensar en parte el alza de los precios
en plata que han obtenido dichos artículos en los países que han conservado este metal
como signo monetario?

Es un hecho, fuera de toda duda, que en los países que tienen el oro como moneda
han bajado los precios, porque todos los economistas, sin discrepancia, han venido lla-
mando, desde hace mucho tiempo, la atención acerca de este hecho que han considerado
digno de estudio.

Los partidarios del bimetalismo han venido sosteniendo que esa baja de los precios
se debe á la excesiva apreciación del oro, apreciación que en los países que lo conservan
como moneda ha producido el efecto diametralmente opuesto al que la depreciación de
la plata ha traído consigo en los países que conservan la plata como moneda en circu-
lación.

Los monometalistas, en cambio, han creído poder demostrar más de una vez, que la
baja de los precios no era tan general que pudiera considerarse como efecto de la mayor
apreciación del signo monetario, y que ella debía atribuirse principalmente á la diminu-
ción del costo de producción obtenida ya por la apertura de nuevos centros de produc-
ción, ya por la diminución de los gastos de transporte engendrada por la construcción
de ferrocarriles y por el mayor desarrollo de las vías marítimas.

Nosotros no reproduciremos esta discusión, porque es ajena á nuestro estudio; y nos
limitaremos á hacer constar que los precios han bajado de una manera sensible, á par-
tir de la fecha en que se inició la depreciación de la plata. Probablemente una parte de
la baja de los precios en oro se debe al desarrpllo extraordinario que la producción ha
tenido en los últimos treinta años; pero no ha de ser extraña á ese fenómeno, tampoco,
la relativa escasez del oro; sobre todo, ante la enorme demanda que de él han hecho to-
dos los países que desde 1873 á la fecha lo han aceptado como el único metal monetario.

Establecida de una manera irrefutable la baja de los precios en oro, debemos hacer
constar que ella no ha alcanzado á compensar el alza de los precios en plata y que, por
el contrario, esta elevación ha hecho que en los países que tienen la plata como moneda,
los precios se eleven mucho más del nivel que alcanzaban los precios en oro, antes de
que,se iniciara la baja de estos precios.

Mr. Sauerbeck, cuyos importantes datos sobre los «números índices,» formados del
precio al por mayor de 45 mercancías, y que han sido publicados en diversas ocasiones
por las distintas Comisiones Monetarias, que se han reunido en los diversos países del
mundo, acaba de dar á la estampa en Londres los «números índices» de los precios en
oro y de los precios en plata desde 1873 á 1902.

He aquí los «números índices:»
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p
PRKCIOS convertidos

Los mismos T o s m i l n

I>rec '?s precios
os

.{<.„„ i-KKtios conveníaos PRÜCIOS convertirins
A ^ P S - ORO. en plata. AÑOS. ORO en plata

1873 • • • • n i 114 1SS8 . . . . 70 9 y

1874 . . . . 102 106 1889 . . . . 72 iOi
1875 . . . . 96 103 1890 . . . . 72 92
1 8 7 6 . . . . 95 110 1891 . . . . 72 9 7

1877 • • • • 94 104 1892 . . . . 68 104
1 8 7 8 . . . . 87 101 1893 . . . . 68 I l 6
1 879 • • • • 83 99 1894 .... 63 r32

1880 . . . . 88 102 1895 . . . . 62 I 26

1881 . . . . 85 .. . . 100 1896 . . . . 61 I 2 r

1 8 8 2 • • • • 84 99 1897 . . . . 62 ....'.' r, 9
lS*3 . . . . 82 99 1898 . . . . 64 I 4 5
J884 . . . . 76 91 1899 . . . . 68 I 5 j
1 8 8 5 • • • • 72 90 1900 • • • • 75 • .... • • . 162
1 8 8 6 • • • • 69 93 1901 . . . . 70 1 5 7
1 8 87 • • • • 68 93 1902 . . . . 69 I 7 4

Los anteriores «números índices» hacen ver que los precios en oro han continuado
bajando de una manera no interrumpida hasta el año de 1896 ; y que aun cuando han
vuelto á elevarse á partir de 1897, se mantienen todavía en el nivel de hace diez años
En cambio los precios en plata, que habían bajado hasta el año de 1887, han vuelio á
subir en proporción muy sensible, hasta alcanzar un máximum nunca por nadie ima-
ginado.

Los «números índices» de Sauerbeck, que tienen por base los precios de la India, vie-
nen á comprobar lo que en México ha ocurrido, esto es, que la elevación no es ni siquiera
proporcional al alza de los cambios, y que no ha podido llegar á quedar compensada por
la baja de los precios en oro.

*
* *

Los trab.ijo.s emprendidos para precisar los efectos del alza de los cambios en la pro-
piedad rústica y urbana de la República y sobre el alquiler de las habitaciones en los
principales centros de población. tía 11 tenido que ser por extremo deficientes dada la fal-
ta de estadística.

Desde el punto de vista de los principios, es indudable que la depreciación que el si<*-
no monetario ha sufrido, ha tenido que reflejarse sobre la propiedad rústica y urbana
que, en consecuencia, los precios de la propiedad han de haberse elevado á la par que
los de todas las cosas.

Independientemente de esta circunstancia, hay otras muchas causas que han contri-
buido al alza del valor de las tierras del país.

La construcción de Jos ferrocarriles debe considerarse como elemento importantísimo
á este respecto ; porque ellos han hecho posible la explotación de tierras no cultivadas
y que estaban alejadas de los centros consumidores, y porque ha aumentado la produci-
bilidad de las tierras que ya se explotaban de antaño.

, Cuantiosos capitales extranjeros se han invertido, además, en la compra de «randes
extensiones de terrenos, ya para el establecimiento de determinados cultivos en k tierra
caliente, ya para la explotación y corte de maderas en las altas planicies.

Para dar una idea del valor de las tierras, presentamos á continuación las cuotas por
hectárea que el Gobierno Federal ha cobrado en los últimos veinte años, por los terre-
nos baldíos situados en los diferentes Estados de la República.' He aquí el cuadro-
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ESTADOS 1863-64 1872-1873 1874-1875 1879-1880 11881-1882 1883-1884 1885-1886 1887-1888

Aguascalientes.

Campeche

Coahuila

Colima

Chiapas

Chihuahua

Duran go

Guanajuato

Guerrero

Hidalgo

Jalisco...

México...

Michoacán...

Morelos

Nuevo León

Oaxaca

Puebla

Querétaro 1

San Luis Potosí

Sinaloa

Sonora

Tabasco

Tamaulipas

Tlaxcala

Veracruz

Yucatán

Zacatecas

2.25

0.50

0.25

3.50

1.75

0.18

1.75

3.50

3.50

2.25

0.26

0.25

1.50

0.18

8.50

1.25

0.50

2.25

1.50

0.25

0.18 t 0.12
i

1.75 i 1.00

0.50 0.25

0.12

0.25 ¡ 0.18
i
|

3.50 | 2.00
I
í

1.76 ¡ 0.75

| 1.50

i
1.75 1.00

2.00

1.00

2.00

0.16

0.66

2.00

2.00

1.00

0.18

0.12

0.76

0.15

1.60

0.65

0.25

1.00

1.50

0.25

0.12

1.00

0.26

0.12

0.18

2.60

0.75

1.60

1.00

2.00

1.00

2.00

0.15

0.65

2.00

2.00

1.00

0.18

0.12

0.75

0.15

1.50

0.65

0.25

1.00

1.60

0.50

0.12

1.00

0.50

0.12

0.15

2.00

0.75

1.50

1.00

2.00

1.00

2.00

0.15

0.75

2.00

2.00

1.00

0.18

0.12

0.50

0.16

1.50

1.00

0.50

1.00

1.50

0.60

0.12

1.00

0.60

0.12

0.15

2.00

0.76

1.50

1.00

2.00

1.00

2.00

0.16

0.76

2.00

2.00

1.00

0.18

0.12

0.50

0.16

1.50

1.00

0.60

1.00

1.50

0.50

0.15

1.00

0.75

0.20

0.25

2.00

0.75

1.50

1.00

2.00

1.00

2.00

0.20

O.'b

2.00

2.00

1.60

0.25

0.25

0.75

0.20

1.60

1.25

0.50

1.00

f 1.65
1 i.10
( 0.75

3.35
2.25
1.50
1.10
0.75
0.50

( 0.50
i 0.25
I. 0.15
f 2.25
•j 1 .60
I 1.00

1.65
10
5

0.65
0.30
0.20
0.60

•1 0.35
( 0.V!0
f 4.50
i 3.00
I 2.00

1.65
1.10
0.75
3.35
2.V5
l.f.O
2.25
1.50
l.dO
4.50
3.00
2.00

f 2.25
< 1.50
[ I 00
f 4.E0
i 3.00
(. 2.00
f 0.50
J 0.30
( 0.20
f 1.65
i 1.10
(. 0.75

4.50
3.00
2.00

f 4.50
\ 3.00
I 2.00
f 3.35
\ 2.25
(. 1 50
í 0.90
\ 0.60
{ 0.40

0.76
0.50
0.30

f 1.66
•̂  1 .10
I 0.75
f 0.65
-̂  O 30
(. 0.20

3 35
2.25
1.50

f 2.75
•̂  1.85
I 1.25
f 1.10
\ 0.75
( 0.50
( 2.25
\ 1.50
( 1.00

3.35
2.25
1.50
1.65
1.10
0.75
0.75
0.50
0.30
2.25
1.50
1.00
1.65
1.10
0.75
0.75
0.50
0.30
0.75
0.50
0.30
4.50
3.00
2.00
1.65
1.10
0.75
3.35
2. -Ib
1.50
2.25
1.50
1.00
4.50
3.00
2.00
2.25
1.50
1.00
4.50
3.00
2.00
0.75
0.50
0.30
1.65
1.10
0.75
4.50
3.00
2.00
4.50
3.00
2.00
3.35
2.25
1.60
1.10
0.76
0.50
0.90
0.60
0.40
2.00
1.50
1.00
0.75
0.50
0.30
3.35
2.26
1.50
2.7,5
1.85
1.25
1.65
1.10
0.75
2.25
1.50
1.00

* De 1886 6 1892, los terrenos estuvieron clasificados



1
1889-189C

f 2.25
i 1.60
1 1.00
( 1 65
\ 1.10
1 0.75
f 0.75
\ 0.50
( 0 30
(• 2.25
\ 1.50
1 1.00
f 1.65
^ 1.10
( 0.75
f 0.75
\ 0.50
1 0.30
f 0.75
\ 0.50
( 0.3O
f 3.35
] 2.25
I 1.50
f 1.10
i 0.75
(. 0.50
f 2.25
i 1.50
( 1.00
r 2.25
\ 1.50
( 1.00
f 3.35
¡ 2.25
1 1.50
f 2.25
i 1.50
1 1.00
f 4.50
^ 3.00
( 2.0)
f 0.75
< 0.50
( 0.30
r í.io
fO.75
(. 0.50
f 3.35
4 2.25
1 1.60
f 3.35
\ 2.25
1 1.50
f 2.25
•1 1.50
( 1.00
í 1.10
{ 0.75
1 0.50
f 1.10
{ 0.75
t 0.50
f 2.00
{ 1.60
1 1.00
f 0.75
\ 0.50
1 0.30
f 2.25
{ 1.50
1 1.00
f 2.75
\ 1.85
i 1.25 1
f 1.85 i
\ 1.10
t 0.75
( 2.25
{ 1.50
( l.Oü

1891-1892

f 2.25
\ 1.50
{ 1.00
f 1.65
i 1.10
(. 0.75
( 0.75
\ 0.50
(. 0.30
( 2.25
\ 1.50
(. 1.00
f 1.55
V 1.10
1 0.7)
f 0.75
•̂  0.50
(. 0 30
( 0.75
\ 0.50
L 0 30
f 3.86
\ 2.25
(. 1.50
r í . io
\ 0.75

1 ( 0.50
f 2.25
] 1.60
1 1.00
f 2.25
] 1.50
1 1.00
f 3.35
¡ 2.25
i 1.50
f 2.25
\ 1.50
1 1.00
f 4.50
\ 3.00
( 2.00
f 0 75
\ 0.50
( 0.30
f 1.10
\ 0.75
( 0.50
f 3.35
•̂  2.25
[ 1.50
| 3.35
\ 2.25
{ 1.50
( 2.25
\ 1.60
1 1.00
f 1.10
\ 0.76
( 0.50
f 1.10
J 0.75
( 0.50
f 2.00
f 1.50
( 1.00
í 0.75
\ 0 50
1 0.30
í 2.25
1 1.50
1 100
f 2.75
1 1.M5
1 1.25
f 1.65
J 1.10
1 0.75
( 2.25
\ 1.50
( 1.00 ¡

MEMORIA

1893-1894

i 2.25

[ 1.65

[ 0.75

1 2.25

i 1.55

)
[ 0 75
j
[ 0.75

)
1 3.35

1 1.10

[ 2.25

[ 2.25

i 3.35

1 2.25

i 4.50

[ 0.75

[ 1.10

i 3.35

[ 3.35

[ 2.25

[ 1.10

| 1.10

1 2.00

[ 0.75

1 2.25

I
i 2.76

i
[ 1.65

| 2.25

1894-189Í

2.25

1.65

0.75

2.26

1.55

0.75

0.76

3.35

1.10

2.25

2.25

3.35

2.25

4.50

0.75

1.10

3.35

3.35

2.26

1.10

1.10

2.00-

0.75

2.25

2.75

1.65

2.25

t>E tA

1895-189

2.25

1.80

1.00

2.25

2.00

1.00

1.00

3.35

1.10

2.25

2.26

3.35

2.25

4.50

1.00

1.10

3.36

3.35

2.26

1.10

1.00

2.60

1.00

2.25

2.75

1.80

2.25

SECRETARÍA

8 1896-189

2.25

1.50

1.00

2.00

2.00

1.00

1.00

3.35

1.10

2.25

2.25

3.35

2.26

4.50

1.00

1.10

3.35

3.35

2.25

1.00

1.00

2.50

1.00

2.25

2.50

1.80

2.25

7 1897-188

2.25

1.50

1.00

2.00

2.00

1.00

1.00

3.35

1.10

2.25

2.26

3.36

2.25

4.60

1.00

1.10

3.35

3.35

2.25

1.00

1.00

2.50

1.00

2.25

2.50

1.80

2.26

DE HACIENDA

8 1898-189

2.00

1.76

1.00

1.00

2.60

1.00

1.00

2.00

1.10

2.25

2.00

2.60

2.75

4.00

1.00

1.10

2.00

2.00

2.25

1.00

1.00

3.-00

1.00

2.00

2.50

2 00

2.00

91899-190
I

2.00

1.75

1.00

100

250

1.00

1.00

2.00

1.10

2.25

2.00

2.50

2.76

4.00

1.00

1.10

2 00

2.00

2.25

1.00

1.00

3.00

1.00

2.00

2.60

2.00

2.00

0 1900-19C

2.00

1.75

1.00

100

2.50

1.00

1.00

2.00

1.10

2.25

2.00

2.60

2.75

4.00

1.00

1.10

2.00

2.00

2.25

1.00

1.00

3.00

1.00

2.00

2.50

2.00

2.00

1 1901-19

2.20

1.95

1.10

1.10

3.00

1.10

1.10

2.20

1.20

2.50

2 20

2.75

3.00

4.40

1.10

1.20

3.30

2.20

2 50

1.20

1.10

3.60

1.20

2.20

2.75

2.20

2.20

607

1902-1903

2.20

1.95

1.10

1.10

3.00

1.10

1.10

2.20

1.20

2.50

2.20

2.75

3.00

4.40

1.10

1.20

3.30

2.20

2.60

1.20

1.10

3.60

1.20

2.20

2.75

2.20

2.20

ea tres clases con diferentes precios, s?gún su oalidad.
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1

ESTADOS. 1863-64

Distrito Federal ;),[,()

Territorio de Tc|iic

de la ÜMJa Cali- !
fornia 0 12

1872-73 i 1874-75 i 1879-80

i'.5(1 2.¡)O

0.06 i (i.OO

2.oO

0.0(1
! i

1881-82

2.Ó0

0.06

1883-84

0.10

1885-86

í s"™
{ 2.50
f 2.25
^ 1.50
| l . d i )

( O.20
J 0 ló

1 O.ld

1887-88

( 5 60
8.75

| 2.50
( 2.25

1.50
( 1.00
( 0.30
\ O 20
1 0.15

El cuadro anterior demuestra un aumento sensible en el valor de las tierras en casi
todo el país, y él servirá para apreciar el movimiento ascensional del valor de nuestra
propiedad ; debiendo tomarse en cuenta que los terrenos baldíos son incultos, y sin duda
alguna, no son los mejores que en el país existen.

Los datos acerca de la propiedad urbana no se han podido obtener, y la Subcomisión
se lia limitado á estudiar la situación de la propiedad urbana en la Ciudad de México.

Sin duda alguna que las condiciones porque atraviesa la Ciudad de México no son
las mismas que aquellas en que se encuentran todos los demás centros de población del
país; pero cuando menos, en la mayor parte de las capitales de los Estados se nota un
movimiento de alza en el valor de la propiedad, que corresponde en parte al aumento
proporcional de la población y á la mayor carestía de la vida

Para formarse un concepto del acrecentamiento del valor de la propiedad en la Ciu-
dad de México, así como de la renta anual, creemos oportuno insertar un cuadro com-
parativo del movimiento de dicha propiedad en la década que abraza los años fiscales de
1891-92 á 1900-901, que fue formado en la Dirección General de Contribuciones Direc-
tas. Los datos acerca de la renta anual son el resumen de las rentas sobre las cuales gra-
vita el impuesto que se causa á favor de la Federación ; y el valor, es el manifestado por
los propietarios de las fincas. He aquí el cuadro:

AÑOS FISCALES.

Año de 1891 á 1WJ

., d«- 1«92 A 18D3

Difei'onciii ñ favor do 1K'¡»2 á 1SV3

,, de 1893 & 1894

Diferaneia A favor de 1893 á 1894

Año do 1893 A 1894 .
„ de 1894 A 1895

Diferenciad favor de 1894 A 1895

Año de U94 A 1895
de 1895 A 1S9U

i Diferenciad favor de 1X95 d 1X96

1 Año <1« 189!) A ÍS9(>
„ de 1896 A 1897 .'

Diferencia A favor de 1896 d 1897

Año de 18»! A 1S97
„ de 1897 á 1898

Diferencia A favor de 1897 á 1898

! Año de 1897 a 1S9S
„ de 1898 d 1899

Diferenciad favor de 1898 d 1899

: Año do 1898 d 1899
i ,, de 1899 4 1900...

i Diferenciad favor de 1899 d l'.OO

Año de 1899 d 1900 .
,, ile 1900 d liOl ' . . . .

• Diferencia d favor de 1900 A 1901

Xúmoro

de lincas

8,883
9,025

142

9,025
9,175

150

9 175
9,399

224

9.399
9,413

14

9,413
9 439

25

9,439
lJ,58i;

147

9,586
9,707

121

1 9,707
| 9,930
¡ ..- — .-

223

9.930
io,3::o

4:»

RKNTA ANUAL.

IVsoS.

10.208.559
10.540,736

332,176

10.540,736
10974,181

133.445

10 974,181
11 245,338

271,156

: 11 245,338
: 11.487,91)1

2J2,tí!23

11.4tS7.nfiI
11.915,434

427,473

11.915.434

¡ 471,734

12.387.1IW
12.893.249

EOS.OcO

1° 893 94()
í 13.687 918

794,869

13.687.918
14.500,936

813,018

C».

í
84
28

44

28
40

12

40
12

72

12
18

0;i

ÍS
29

11

9
45

16

45
08

(3

08
14

0 ¡

14
29

15

VALOR MANIFKSTADO

Tesos.

99 231.798
104.703 074

5.474.276

104.705,074
110.955,431

6.249,357

110.955,431
116.638,991

5.683,560

llf."138,991
120.966,867

4.327,875

12O.96fi,8fi7
125.057,853

4.030,986

125.057.853
1S0.33S2Í0

5.280,428

130.338,2fO
! 137.402,273

7 033.993

137 402 273
1 146 276,659

,' 8.874,385

14(i 276,659
1 157181,071

j 10 804,412

Cs.

18
42

24

42
60

18

60
89

29

89
29

40

29 í
87 !

58 |

87 |
62 |

75 !

62
99 •

37 1

29

30

29
75

46
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18Í

í

1
í

S9-890

5.60
3.75
2.50
1.65
1.10
0.75
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Comparando los años primero y último de la década, el acrecentamiento en el núme-
ro de casas ha sido de 1,477 lo cual arroja un promedio de 147 por año; el aumento de
las rentas llegó á la cantidad de #4.292,376.45, ó, lo que es lo mismo, al 40% de la ren-
ta pagada en el año de 1891 -92 ; y el acrecentamiento en el valor manifestado de la pro-
piedad fue de $55-950,253, ó, lo que es igual, de un 55%.

Los efectos del alza de los cambios sobre la propiedad, en la Ciudad de México, son
pues, patentes: junto con el costo de la vida, se ha aumentado el costo de la habitación,
como era natural que sucediera, á causa de la repercusión que produce la elevación del
precio de los efectos extranjeros, y de los que, producidos y consumidos en el interior
del país, están protegidos por altas cuotas arancelarias.

Independientemente de estas causas, debemos reconocer que el mayor valor de la
propiedad y de las rentas en la Ciudad de México, se deben también al aumento de po-
blación bastante sensible en la última década.

* *

La cuarta Subcomisión, de una manera muy empeñosa, se afanó en precisar los efec-
tos del alza de los cambios sobre el extranjero, en las clases consumidoras sujetas á jor-
nal y á sueldo, y ha estudiado: si los jornales y sueldos han subido en todos los ramos
del trabajo nacional; si el alza obtenida corresponde á la elevación de los cambios; y si
los precios del trabajo han sido los últimos en elevarse, cuando se ha elevado por modo
extraordinario el costo de la vida. Las investigaciones hechas demuestran que sólo por
excepción, se han elevado los jornales, sobre todo en el trabajo agrícola y minero.

Se nota un aumento en el jornal en los Estados en donde se producen artículos de
exportación, sobre todo cuando son producidos por una industria agrícola propiamente
dicha, ó cuyos precios en oro han subido demasiado.

Los jornales que se pagan en los ingenios donde se produce la caña de azúcar, sobre
todo en la costa de Sotavento, han subido en una proporción apreciable ; pero esto de-
pende de la naturaleza del producto cultivado, que hace indispensable un aumento de
trabajadores de campo en determinada época del año.

El jornal se ha elevado también, al grado de duplicarse ó triplicarse en el Estado de
Yucatán, cuyo principal cultivo es el henequén; y esa alza se debe al precio excesivo
que la fibra ha alcanzado, y á la riqueza inesperada que han aprovechado los propieta-
rios de las haciendas productores de dicha fibra.

El jornal se ha elevado en las fincas productoras de café, tanto por la naturaleza de
este cultivo, que exige también que la cosecha se lleve á cabo en un corto período de tiem-
po, como por el alto precio que el café alcanzó en una época y que justificó el alza re-
ferida.

Con esta limitación, puede decirse: ó que el jornal ha permanecido estacionario, ó
que si se ha elevado algo, su elevación depende de la escasez de brazos en determina-
das regiones del país. El trabajo agrícola, por regla general, se ha seguido retribuyen-
do en la misma proporción que antes de la depreciación de la plata; y por lo que toca
al trabajo minero, aunque se haya elevado, término medio, en un 27%, á ese escasísimo
aumento hemos visto que se debe el éxito de la producción argentífera.
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El salario industrial lia permanecido también estacionario ; y la única modificación
digna de ser notada, se refiere especialmente á la remuneración de ciertos trabajos inte-
ligentes que algunos de los operarios de las fábricas están en aptitud de llevar á cabo.

Los trabajos que en la industria requieren una cierta pericia, se han venido pagando
á un tipo más elevado; pero no sucede lo mismo con el simple trabajo manual.

En la mayoría de las fábricas, cuando los operarios lian obtenido un mayor rendí"
miento, lo han debido, ó á una mayor habilidad, ó á un acrecentamiento en el número
de horas de trabajo.

Y esto es fácilmente explicable: independientemente de la escasez de trabajadores,
el precio del jornal depende de la producibilidad del trabajo; y ésta, en México, da muy
escasos rendimientos, debido á las condiciones especiales de nuestra raza indígena.

Igual á la situación de las clases sujetas á jornal, ha sido la de las que están sujetas
á sueldo.

Los sueldos que pagan los Municipios, los Gobiernos de los Estados y el Gobierno
Federal, hasta una fecha muy reciente, han venido á recibir un pequeño aumento.

Los empleados sujetos á sueldo en los establecimientos particulares, en las oficinas
de todo género y en los Bancos, no han llegado á obtener un aumento sensible.

Los efectos del alza de los cambios no se han hecho, pues, sentir todavía en los jor-
nales y en los sueldos con que se retribuye la labor de los trabajadores.

Nada es, sin embargo, más natural: por el hecho de ser los trabajadores la clase más
numerosa; por la facilidad de ser aisladamente substituidos y por la imposibilidad en
que están de unirse para la defensa de sus comunes intereses, resultan siempre los sa-
crificados.

Estas circunstancias suben de punto en nuestro país. En Europa y en los Estados
Unidos, los trabajadores de todo género han acabado por asociarse en centros de diversa
índole, ya sea para auxiliarse mutuamente, ya sea para defenderse contra los patrones.
La organización de los «Trade Unions» en Inglaterra, la de los mineros y la de los «Ca-
balleros del Trabajo» en los Estados Unidos y las Sociedades de Socorro en Francia,
corresponden á este objeto.

Eutre nosotros nada de esto existe, ni podrá existir durante mucho tiempo, por la
falta de cultura de nuestras clases trabajadoras, especialmente de nuestra raza indígena,
falta de cultura que las coloca en situación de ser fácilmente gobernadas por los patro-
nes y por los propietarios de fincas rústicas, y que les impide poder organizarse parala
defensa de sus comunes intereses.

Resumiendo los efectos que el alza de los cambios sobre el extranjero ha producido
sobre todos los ramos de la riqueza pública, podemos establecer:

I. Que la agricultura y la ganadería nacionales se han desarrollado, acrecentán-
dose la producción de los artículos de exportación y de consumo en el interior del país,
y aun de aquellos que exclusivamente se consumen en la República;

II. Que las industrias de todo género han mejorado sus condiciones de vida, oque
se han establecido otras nuevas; y que la prosperidad ha alcanzado no sólo alas que tra-
bajan con materias primas nacionales, sino á las que emplean materias primas extranje-
ras, ó nacionales y extranjeras al mismo tiempo;

III. Que la industria de transportes terrestres, á pesar de que ha visto aumentar sus
ganancias bruta y líquida por milla, en plata, ha tenido que lamentar una diminución
en sus ganancias líquidas por milla, en oro;

IV. Que la producción minera argentífera del país ha seguido un movimiento as-
censional á pesar de los efectos que el alza de los cambios ha debido producir; y que es-
ta alza ha desarrollado por modo extraordinario la producción de minerales auríferos,
cupríferos y plomosos;

V. Que han subido enormemente los precios de los artículos de producción extran-
jera, porque la baja de los precios en oro de dichos artículos en el extranjero no ha po-
dido contrabalancear los resultados del alza de los cambios;
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VI. Que la propiedad rústica y urbana de la República ha aumetado de valor, ya
por efecto de la depreciación de la moneda, ya por la construcción de ferrocarriles, ya por
la compra de tierras abiertas al cultivo;

VIL Que los jornales y sueldos de las clases consumidoras casi no se han afectado,
permaneciendo, con muy ligeras excepciones, iguales á los que existían antes de que se
iniciara la depreciación de la plata.

La Cuarta Subcomisión, en vista de los resultados obtenidos, puede concluir: que si
bien es cierto que el alza de los cambios ha protegido y estimulado la producción nacio-
nal, esta protección se ha verificado á expeusas de las clases consumidoras.

Las clases productoras del país, movidas por un sentimiento sincero, han aplaudido
cada vez que una nueva alza délos cambios sobre el extranjero ha tenido lugar; y es
porque á la sombra de esa alza han encontrado el medio para obtener una mayor prospe-
ridad y para ver florecer sus industrias y sus trabajos de todo género.

En cambio, no puede decirse con justicia que es la prosperidad general de todo el
país la que se ha acrecentado por el solo efecto de la depreciación de la plata; porque ca-
da vez que se eleva el tipo de los cambios sobre el extranjero, se impone un gravamen
mayor sobre las clases obreras y, en general, sobre las consumidoras sujetas á sueldo y á
jornal.

La Cuarta Subcomisión se cree también en el deber de llamar seriamente la atención
acerca del peligro que siempre trae consigo el desarrollo de la producción nacional, cuan-
do tiene por única base ó por base fundamental, el alza de los cambios sobre el extran-
jero, es decir la depreciación de la moneda nacional.

La inquietud de que han dado muestra todas las clases productoras en México cada
vez que se eleva en el mercado de Londres, el precio del metal blanco de una manera
sensible, es bastante para edificarnos á este respecto.

La prosperidad de la producción nacional no depende de quienes la obtienen, ni de
las condiciones bajo las cuales las realizan, sino de la mayor apreciación ó depreciación
que sufre el signo monetario del país en los mercados extranjeros.

Esta situación coloca á la producción nacional en una condición precaria; y si el país,
en realidad, ha de asegurar su prosperidad futura, es preciso que la haga descansar sobre
una base más sólida: sobre el aumento de los consumos y sobre la diminución del costo
de producción. Sólo de este modo y por este medio, México podrá asegurar en beneficio
suyo la prosperidad obtenida hasta hoy y librarla de las frecuentes eventualidades á que
la puede exponer el alza brusca é inesperada del precio en oto de la plata.

CUESTIÓN SEGUNDA.

/Cuáles son ¿os efectos del alza de los cambios sobre la importación de capitales ex-.

tranjeros en la República ?
Los miembros de la Cuarta Subcomisión consideraron indispensable hacer un estu-

dio especial de los efectos del alza de los cambios sobre la importación de capitales ex-
tranjeros, aun cuando dicha cuestión parece romper con el ordeu ideológico que necesa-
riamente'imponía el examen del asunto sometido á su consideración.

En efecto, nada reviste para México una importancia mayor, que la inversión de ca-
pitales extranjeros. México es un país nuevo, con enormes riquezas no explotadas aún,
y que ha menester para su desarrollo del empleo de enormes y cuantiosos capitales. No
hay sacrificio, por grande que se le suponga, que la nación no deba llevar á cabo para
no interrumpir la corriente de capitales que en estos últimos años han venido á fecun-
dar nuestro suelo, ya construyendo ferrocarriles, ya explotando nuestras minas de todo
género, ya consagrándose al desarrollo de la producción agrícola, ya, por último, toman-
do participación en la creación de nuevas industrias ó en el desarrollo de las ya estable-
cidas.
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Los estudios emprendidos por la Cuarta Subcomisión han venido á demostrar, que
el alza de los cambios sobre el extranjero, es un obstáculo serio paia la mayor inversión
de capitales en el país.

La inversión de capitales extranjeros en México puede llevarse á cabo bajo las dos
siguientes formas:

I. Inversión directa por cuenta del capitalista extranjero, en valores ó propiedades
de todo género;

II. Inversión hecha por cuenta de los propietarios mexicanos, recibiendo los capita-
les en la forma de préstaiyo.

Las experiencias llevadas á cabo en estos últimos años, demuestran que la primera
de aquellas dos formas es funesta para e¡ capitalista extranjero, y que la segunda lo es
también para los propietarios nacionales.

Como el alza de los cambios, aunque no gradual, ha sido, sin embargo, sucesiva, los
capitalistas que han invertido sus capitales en México ni los pueden retirar del país,
porque al convertirlos en oro sufrirían un quebranto considerable, ni les conviene de-
jarlos invertidos, porque cada día ven disminuir, hasta reducirse al mínimum, el interés
que les producen.

Los extranjeros que han comprado en México valores muebles, acciones de bancos
ó de sociedades industriales, no pueden enajenar sin pérdida los títulos ó valores adqui-
ridos; porque aunque éstos hayan subido de precio, y los dividendos percibidos hayan
sido cada día mayores, el alza obtenida en plata no ha sido bastante para compensar la
pérdida representada por su valor en oro, ni el interés que en oro debieron recibir.

A I05 propietarios nacionales tampoco les conviene hacer operaciones de préstamo en
oro con capitalistas extranjeros, porque á medida que la plata ha bajado de valor en el
mercado de Londres, han gravitado con mayor peso sobre ellos las deudas contraídas
en oro.

En todos los casos en que se ha ocurrido á esta forma para atraer los capitales ex-
tranjeros al país, los resultados, ó han sido desastrosos para los capitalistas, porque los
deudores no lian podido pagar ni el servicio de intereses, ó han sido funestos para los pro-
pietarios, que han visto acrecentarse de una manera sucesiva los sacrificios que tienen
que llevar á cabo para pagar con puntualidad el servicio de sus deudas.

Los efectos sobre los capitales ya importados al país no pueden ponerse en duda, y
ellos se harían patentes, si se pretendiera valorar á los tipos actuales de cambio los ca-
pitales existentes. Estos capitales indudablemente han sufrido pérdidas considerables,
porque aun cuando hubieran sido invertidos con provecho, y aun cuando las utilidades
hubieran bastado para cubrir su servicio de intereses, la valoración de ellos habría de
acusar un quebranto irreparable.

La Cuarta Subcomisión cree que cualquier medida que llegue á tomarse, enderezada
á modificar este estado de cosas y á ofrecer una garantía de estabilidad á los capitales
extranjeros, habrá de ser por extremo benéfica á los intereses nacionales;" porque nada
puede contribuir tan poderosamente al desarrollo de la riqueza pública, como la mayor
inversión de capitales, que sólo del extranjero pueden venir en abundancia.

' CUESTIÓN TERCERA.

S Puede ser benéfica á la producción nacional la diminución constante del precio en oro
de la plata, ó el alza de los cambios tiene un límite fuera del cual puede producir efectos
desastrosos sobre las clases productoras y consumidoras ?

Ninguna cuestión más difícil que la anterior pudo ser sometida al estudio de la Cuar-
ta Subcomisión, porque no es posible obtener datos para poder juzgar acerca de ella con
absoluta precisión, y esos datos difícilmente pueden ser considerados por todos como
fehacientes é irrecusables.
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-Sin embargo, los principios económicos que son, sin duda, las leyes que rigen los fe-
nómenos de esta índole, son los únicos que pueden conducirá resolver la cuestión, con
probabilidades de acierto.

Un gran número de productores nacionales ó de comerciantes consagrados al tráfico
de exportaciones, opina que á medida que el precio en oro de la plata baje, habrán de
prosperar más la agricultura y la industria, y, con ellas, todos los demás elementos de ri-
queza del país. Para raciocinar de este modo, parten del principio de que el alza de los
cambios favorece el desarrollo industrial y agrícola, y concluyen: que si esto es cierto,
á medida que el alza sea mayor, mayor será la prosperidad.

Creen otros que si la depreciación de la plata ha de continuar, ella habrá de produ-
cir forzosamente una crisis sin ejemplo en nuestro país; porque es imposible que conti-
núe la actual prosperidad, cuando desaparece ó tiejide á desaparecer por completo el valor
del metal que hace el oficio de moneda.

Los que sostienen estas opiniones, presentan un argumento adabsurdum, y demues-
tran con él, que si á una alza mayor de los cambios ha de corresponder siempre un des-
arrollo mayor de las industrias, el colmo de la prosperidad se habrá alcanzado cuando
la plata no tenga valor alguno en los mercados del mundo.

El fenómeno merece ser examinado de cerca; precisa analizarlo á pesar de su com-
plexidad y es necesario hacer ver todo lo que pueda haber de cierto en afirmaciones tan
contrarias las unas de las otras.

Es verdad que el alza de los cambios sobre el extranjero tiende á desarrollar la pro-
ducción nacional; pero hemos visto que este desarrollo, provocado por los altos precios
que alcanzan los artículos de consumo de toda índole, se obtiene á expensas dejas cla-
ses consumidoras sujetas á jornal y á sueldo, y, en consecuencia, es indudable que en
tanto el alzatie los cambios puede ser benéfica, en cuanto que pueden resistirla las cla-
ses consumidoras.

Si á causa del alza de los cambios, la elevación de los precios llega á poner los ar-
tículos de general consumo fuera del alcance de las clases consumidoras", una de dos co-
sas tiene que verificarse: ó se aumentan los salarios y jornales á un grado tal que les
permita continuar cubriendo todas las necesidades de la vida, y entonces el mayor costo
de producción restablece el equilibrio de los precios, ó los salarios y jornales no se ele-
van, y, entonces, las clases consumidoras dejan de llevar á cabo sus consumos y la pro-
ducción se estanca, y con dicho estancamiento desaparece la esperada prosperidad de la
producción nacional. > v

Para poder apreciar los efectos inmediatos de la diminución constante del precio en
oro de la plata hasta alcanzar su límite extremo, basta tener presente que la moneda
nacional en este caso vendría á equivaler al papel moneda de curso forzoso, moneda que
si carece de valor por sí misma, llega, sin embargo, á alcanzar uno por efecto de la obli-
gación de recibirla, y por la indispensable necesidad de emplearla en todas las transac-
ciones.

Al establecer este ejemplo, con la convicción de que no puede haber otro alguno que
en similitud le iguale, no se debe perderle vista que, aun en los países mismos some-
tidos al régimen de papel moneda, hay quienes aplauden las nuevas y constantes emi-
siones que de él se hacen, y que traen consigo de día á día una mayor y más acentuada
depreciación.

Nadie ignora las crisis formidables que provoca el establecimiento del régimen de!
papel moneda; porque si en su principio y cuando el alza de los precios puede ser resis-
tida por las clases consumidoras, estimula el desarrollo de la producción nacional, á la
postre la paraliza, porque llega á hacerse imposible todo consumo, hasta que las clases
sujetas á jornal ó á sueldo ven elevarse los que reciben, y quedan colocadas en situación
de poder hacer frente á la inesperada elevación de los precios.

Cuando por virtud de la elevación simultánea del precio de todas las cosas, inclusi-
ve el del trabajo, se restablece el equilibrio, ha desaparecido por completo el efecto pro-
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tector que produce la depreciación de la moneda y las condiciones de producción de todas
las cosas que se compran y que se venden permanecen siempre las mismas, y la única
diferencia consiste en que se estiman á más alto precio.

Sin embargo, como los fenómenos económicos no se rigen como por obra de encan-
tamiento mágico, y una vez realizados no pueden conservar la deseada estabilidad, y
los perjuicios y beneficios no pueden ser repartidos por igual, antes de que el equilibrio
teórico llegue á verificarse, productores y consumidores, de una manera sucesiva, han
sido arrastrados á la ruina y han sido víctimas de la violación flagrante de las leyes eco-
nómicas que rigen el desarrollo normal de la riqueza.

El porvenir de México, si no se apercibe á modificar la situación en que lo ha colo-
cado la depreciación de la plata, no será otro que aquel porque atraviesan los países su-
jetos al régimen del papel moneda.

Cuando el valor del metal de que está hecha la moneda llega al mínimum y los pre-
cios han sufrido la correspondiente elevación, cada diminución del valor de la moneda
obra como el acrecentamiento de la masa del papel moneda en circulación.

El ejemplo, pues, que hemos presentado á fin de precisar los conceptos, y que hace
ver los funestos resultados á que nos conduciría la diminución indefinida del precio de
la plata, no puede ser más concluyente; y él, sin duda, contribuirá á modificar las con-
vicciones de aquellos que todavía esperan nuevos elementos de prosperidad para el país,
á medida que más y más se deprecie en los mercados del mundo el metal blanco.

La Cuarta Subcomisión abriga, pues, el profundo convencimiento de que en ningún
caso puede ser benéfica á la producción nacional la diminución constante del precio en
oro de la plata, y que ha de haber un límite fuera del cual dicha depreciación habrá de
tornar en desastrosos para las clases productoras y consumidoras de la República, los
efectos benéficos hasta hoy alcanzados.

Por extremo difícil es, sin embargo, señalar ese límite. Sería preciso emprender un
estudio profundísimo de las condiciones de vida de todas y cada una de las explotacio-
nes agrícolas, de todas y cada una délas diferentes industrias, de todas las diversas fuen-
tes de riqueza del país.

La imposibilidad de llevar á cabo ese estudio, es y ha sido un obstáculo insuperable
para la Cuarta Subcomisión; pero no porque no puede precisarse el límite más allá del
cual la baja del precio en oro de la plata habrá de perjudicar á la producción nacional,
dejará de desconocerse que él existe, y que aunque vario para la agricultura y para la
industria y para el comercio, cuando cada uno de ellos haya alcanzado el suyo, verá pro-
ducirse los efectos que han de traer consigo la ruina de los capitales invertidos en el país.

CUESTIÓN CUARTA.

¿ Cuáles son los efectos que ha producido la oscilación constante de los cambios sobre el
extranjero en todos los ramos de la riqueza pública, en especial sobre el Comercio y los
Bancos y, por consecuencia, sobre el mercado monetario, y en general, sobre todos los in-
tereses nacionales?

La Cuarta Subcomisión, para apreciar los efectos producidos por la oscilación cons-
tante de los cambios, ha querido darse cuenta de la importancia que esas oscilaciones
han tenido.

Con tal objeto, la Comisión reproduce el cuadro en que aparecen las fluctuaciones
mensuales del precio en oro de la onza de plata en el mercado de Londres, desde 1873
á 1902, y en cada uno de los doce meses de los años correspondientes.

He aquí el cuadro :
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ira ira ira ira ira ira ira is ira ira ira -t -+ -r -t t ~r -f ce sí t i re sí t i t i t i t i t i t i

••|r^^:-t-~|^.C^I-M-IX "H ^-¡íir-lx.clx -(-.Hr-H-í I" H ' H •"Ht-|xw¡x-i|

m ira ira -r ira ira ira ira ira ira ira ira - í -v -f - t -t ira -ti -r ce t i SÍ ce t i t i t i t i t i t i

-ote - t e its ' _|o
i|-*co|t^|->.-|acH"-'!-Hx«|t '

C/3

0

r3 ¡ í ¡2 "iS ¡^ ̂  ~' ̂  ^" r ' ̂  "•• lf^ '-¿ '•" cc^ ~- 5 —• l í ̂  ~+ i£? Ir? •"" ^̂ ' ~- ^" •"• °~i
occcxxooaoocorociDooooceoccoócxSxccccSSaxojccc. o;o!



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 617

El cuadro que precede hace ver el máximum y el mínimum que en cada uno de los
meses, desde 1873 á 1902, lia alcanzado el precio de la plata; pero no permite apreciar
desde luego los precios extremos entre los cuales ha fluctuado la plata, ó lo que es lo
mismo, la importancia de las fluctuaciones anuales.

Con el propósito de hacer ver esas fluctuaciones en todo el transcurso de los años re-
feridos, hemos formado el siguiente cuadro en que aparece representada en peniques la
diferencia entre el máximum y el mínimum de los precios obtenidos en el mercado de
Londres en cada año.

Anos

1873 • •

1874 . .
1875 . .

1876 . .
1877 . .

1878 . .
1879. .
1880 . .

1881 . .

1882 . .

Fluctuación

0 1
2 r-ff

• • 2T6"
, 1

T 2 1

• • 5
• • 5 Í

• • 4 l

• • ii
. . 2

• • 2 T V

Años

1883 . .
1884 . .
1885 . .
1886 . .
1887 . .
1888 . .
1889 . .
189O . .
189I . .
1892 . .

Fluctuación

. . I

• • I*

• • 3i
• • 5
• • o&
• • 2 f f f

• • 2TV
. . I.{

• • 5 *

• • 5f

Años

1893 . .

1894 . .

1895 . .

1896 . .

1897 . .

1898 . .

1899 . .
1900 . .

1901 . .

1902 . .

Fluctuación

• • 8 T V

• • 4!
• - 4i
• • 1A
• • 6 ^
• • 3fs

" ' 41T• • 5T«

Como el cuadro anterior lo demuestra, las fluctuaciones que el precio de la plata ha
llegado á tener son enormes, y ellas se acentúan, sobre todo, en los años de 1876, 1890,
1893, 1897, 1901 y 1902. Los puntos extremos recorridos por el valor de la plata en ca-
da uno de esos años, pueden dar una idea de la perturbación sufrida en uno de los más
importantes elementos que constituyen el cambio extranjero.

Sin embargo, el resumen del monto de las fluctuaciones no expresa toda la verdad,
ni hace ver todo el daño causado al comercio nacional. Aunque uno se forme cabal con-
cepto de la diferencia que existe entre el máximum y el mínimum del valor de la plata
en el mercado de Londres, no se aprecia el tiempo dentro del cual la oscilación se ha ve-
rificado, es decir, si ella ha tenido lugar en todo el transcurso de un año de una mane-
ra sucesiva, ó en un corto número de meses.

Para tener á la vista ese dato más, se inserta á continuación el siguiente cuadro, el
cual expresa el tiempo medio en que el precio de la plata ha recorrido en cada año,
desde 1873 á 1902, sus puntos extremos.

Años Meses Años Meses Años Meses

1873 11 1883 2 1893 6
1874 12 1884 . . . . 10 1894 2
1875 . . . . 6 1885 11 1895 10
1876 . . . . . 6 1886 4 1896 7
1877 . . . . ' . 2 1887 3 1897 9
1878 9 1888 4 1898 7
1879 9 1889 . . . . . 6 1899 7
1880 4 1890 4 1900 10
1881 4 1891 3 1901 12
1882 8 1892 8 1902 12

Es de sentirse que la Comisión no haya podido tener para todo el período de los treinta
años, de 1873 á 1902, la cotización diaria de la plata, para poder presentar un resumen
del número de oscilaciones que el valor hubiera presentado en cada uno de los meses
de dichos años; porque ese cuadro hubiera permitido formar una idea de los quebrantos
que el comercio debe haber sufrido con dichas oscilaciones.
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Sin embargo, los datos anteriores son bastantes para tener una idea de los daños que,
independientemente de la baja del precio en oro de la plata, han engendrado las frecuen-
tes y bruscas oscilaciones de dicho precio.

Como las fluctuaciones de los cambios sobre el extranjero han provenido de las osci-
laciones del precio del metal de que está hecha nuestra moneda, han equivalido, en rea-
lidad, para México, á la supresión de la moneda y á la desaparición de los saludables
efectos que su empleo trae consigo.

La razón fundamental que ha guiado á todos los pueblos para escoger una mercan-
cía que sirva de común denominador del valor de todas las cosas, es la necesidad de me-
dir esos valores, para facilitar las transacciones comerciales.

Para este efecto, ha sido indispensable que la mercancía escogida para desempeñar
el oficio de moneda, no sólo tenga un valor por sí misma, sino que dicho valor esté lo
menos posible sujeto á variación. El ideal de una buena moneda, consiste en la fijeza
inmutable de su valor; y tanto más apropiada será una mercancía para desempeñar el
oficio de moneda, cuanto más fijo y estable sea su valor.

Ahora bien, ¿puede decirse que el metal blanco sujeto aun cambio incesante de va-
lor y expuesto á tan frecuentes oscilaciones, ha podido desempeñar el oficio de moneda?
Sin duda no, porque precisamente su falta de fijeza ha ocasionado males incalculables
al comercio, al Gobierno y á los que tienen deudas en el extranjero, á los extranjeros
que han invertido sus capitales en México, al comercio de Banca y á los ramos todos de
la riqueza pública.

¿Cuál es el efecto que la oscilación constante del cambio sobre el extranjero produce
sobre el comercio que se lleva á cabo con los países que tienen el oro en circulación?

El primero y principal es que tiende á disminuir las compras en el extranjero.
Es muy posible, como en México ha sucedido, que independientemente de la baja del

precio en oro de la plata y de las fluctuaciones de dicho precio, las importaciones se
acrecienten; pero, como esto es debido á causas extrañas, no por eso puede decirse que ha
desaparecido el efecto natural que la oscilación de los cambios produce.

El comercio casi siempre lleva á cabo sus compras á crédito, porque sólo de este
modo puede dar un gran desarrollo á sus negocios. Este medio desaparece con las fluc-
tuaciones del cambio; porque la incertidumbre del valor de las mercancías compradas,
que habrá de depender, no del precio que alcanzaron cuando la compra se verificó, si no
del tipo del cambio en el día en que el pago se lleve á cabo, es un obstáculo invencible
para las transacciones á plazo.

Por otra parte, resulta que aunque verificando sus compras en igual período de tiem-
po, unos comerciantes las realizan á precios más altos y otros á precios más bajos. De-
penderá el é"xito del comerciante, no sólo del momento en que hubiere verificado la ope-
ración, sino de las facilidades de crédito de que hubiere podido disponer en los Bancos
para cubrir sus obligaciones en el extranjero.

A todas estas consecuencias naturales del fenómeno, y que se verifican en todos los
países, han venido á agregarse los efectos que produce la escala móvil adoptada para el
pago de los derechos aduanales.

Los comerciantes no sólo toman en cuenta el precio de la mercancía que compran,
sino los gastos de transporte y los derechos aduanales, que están comprendidos paradlos
en el costo de producción.

Pues bien, debido á la escala móvil que el Gobierno de la República se ha visto en
la necesidad de establecer para proteger su renta aduanal y asegurar que el 60% de ella
baste á cubrir los intereses de la Deuda extranjera, á todos los elementos de iucertidum-
bre que ya existían ha venido á agregar uno nuevo que hace imposible todo cálculo, y
que impide fijar el precio medio de mercancías de igual clase y naturaleza.

Si la prosperidad de México ha hecho posible el acrecentamiento de nuestras impor-
taciones, este acrecentamiento se ha verificado á pesar de las fluctuaciones de los cam-
bios y de todos los inconvenientes que ellas engendran. Los obstáculos existen, y ellos
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han de haber estorbado el desarrollo natural que debió haber tenido nuestro comercio
de importaciones.

El Gobierno mexicano es víctima también de las fluctuaciones de los cambios, por-
que nunca puede prever el valor que en plata habrá de alcanzar el pago de los cupones
de la Deuda Nacional pagadera en oro.

Estas fluctuaciones de los cambios han venido siendo un obstáculo para la justa y
exacta estimación del Presupuesto nacional, porque introduce un elemento aleatorio que
impide fijar el monto que habrán de tener los gastos públicos.

La escala móvil establecida en 1902, como una natural defensa de los intereses pú-
blicos, remedia en parte las dificultades del Gobierno mexicano; pero ella está muy
lejos de hacer desaparecer las causas que impiden asegurar la estabilidad de nuestro Pre-
supuesto.

Los efectos que la diminución constante del precio de la plata provoca sobre la in-
versión de capitales extranjeros en México, se percibe más de bulto cuando se estudian
las fluctuaciones de los cambios.

Los capitalistas que llevan á cabo profundas investigaciones antes de invertir sus
capitales en el país, y que procuran asegurarse de las mayores probabilidades de éxito,
han visto fallidas todas sus esperanzas y todos sus cálculos, por la inesperada fluctuación
del valor de nuestra moneda.

Puede decirse con verdad, que si la depreciación constante de la plata habrá de acabar
por retraer al capital extranjero de venir á buscar inversiones productivas á México, las
fluctuaciones de los cambios han de entrar como parte principalísima en esa resolución.

El comercio de Banca sufre también gravísimos perjuicios con la falta de estabilidad
de los cambios.

Toda operación de cambio entre dos países cuyas monedas están hechas del mismo
metal, se realiza con facilidad; y las oscilaciones que pueden tener lugar no excederán
nunca del costo que puede originar el transporte de las especies metálicas y de la influen-
cia de los diversos plazos á que se giren las letras de cambio, dados los distintos tipos de
interés que los capitales producen en los países co-cambistas.

La operación, sin embargo, se complica, cuando los dos países usan diversos metales
como moneda, porque como no existe entre ellos un común denominador del valor, el
metal que constituye la moneda en uno de los países, no es para el otro más que una
mercancía. En consecuencia, desaparecen todas las ventajas de la moneda como medio
de cambio.

Estos inconvenientes, sin embargo, se reducen al mínimum, ó por completo desapa-
recen, cuando el valor de los dos diversos metales es comparativamente fijo; pero si á la
diversidad de monedas se agrega la variación del precio de los metales que las forman,
y esos precios están sujetos á oscilaciones bruscas y frecuentes, entonces toda operación
de cambio llega á ser un verdadero juego de azar. Cada operación de cambio está, por
tal motivo, sujeta á los peligros que trae consigo la alteración del valor de los metales
en que debe hacerse el pago.

Los comerciantes procuran librarse de los riesgos que los amenazan ó se defienden
contra ellos, y los banqueros, á su vez, intermediarios legítimos entre los comerciantes,
procuran elevar más el precio de sus letras para cobrar ellos también la prima de sus
riesgos.

El comercio de Banca se aparta de sus funciones naturales y se ve arrastrado á espe-
culaciones difíciles y peligrosas para poder cumplir con la misión que le corresponde lle-
nar en todos los países civilizados.

Todos estos inconvenientes se han hecho sentir en México desde 1873 á l a fecha; y
á medida que las fluctuaciones de los cambios sobre el extranjero han sido más bruscas,
más azaroso ha sido el oficio del banquero. La inteligencia, la habilidad y el crédito de
que los Bancos disfrutan, han sido las únicas garantías que han podido asegurarle el éxi-
to en las operaciones de cambio.
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Un fenómeno gravísimo, no obstante, se ha verificado en México y que no ha ocu-
rrido en otros países que hacen uso de la plata como moneda: las crisis provocadas por
las exportaciones de pesos mexicanos.

Como la plata es nuestra principal mercancía de exportación, y el peso mexicano,
además de servir como moneda en el interior del país, es una moneda internacional de
comercio, cuando las oscilaciones de los cambios han sido provocadas por una alza del
valor del metal blanco, ha venido una tendencia irresistible á exportar pesos mexicanos
para San Francisco California y para Londres.

Como todos nuestros grandes Bancos son los únicos que guardan sumas de importan-
cia en pesos mexicanos, los exportadores han tenido que recurrir á ellos para obtenerlos;
y como la existencia de Caja de esos Bancos es la garantía de su circulación fiduciaria,
los Bancos, para no poner en peligro el reembolso de sus billetes, han puesto dificultades
de todo género para oponerse á la exportación de pesos mexicanos, y entre esas dificul-
tades, han elevado enormemente el tipo del descuento.

La oscilación de los cambios, cuando ésta se ha producido por el alza del metal blan-
co, no sólo ha trastornado las normales operaciones del comercio y de aquellos que de
preferencia se consagran á especular con los cambios, sino que ha afectado las transaccio-
nes todas del país, y ha opuesto un valladar para su desarrollo con el tipo elevado del
descuento.

Los Bancos han obrado juiciosamente al defender de preferencia sus propios intere-
ses, asegurando al público el reembolso indefinido de sus billetes en circulación. Los
exportadores, á su vez, no han dejado de obrar bien al procurar vender pesos mexicanos
cuando éstos tenían un mayor valor; pero en cambio el comercio y la industria han su-
frido sin compensación alguna con el alza del tipo del descuento que, ó ha limitado sus
créditos, ó ha embarazado el curso mormal de sus operaciones.

La Cuarta Subcomisión cree, en consecuencia, que nada ha ocasionado mayor tras-
torno y mayor perjuicio á la República, que la oscilación constante de los cambios sobre
el extranjero.

CUESTIÓN QUINTA.

¿Conviene establecer la mayor fijeza posible en la relación del valor eiitre nuestra
moneda y las diversas unidades monetarias de las ilaciones extranjeras con quienes Mé-
xico tiene relaciones comerciales?

Dado el estudio llevado á cabo acerca de todas las cuestiones anteriores, no puede
ponerse en duda la única respuesta que puede darse: es indudable que á México conviene
dar la mayor fijeza posible á sus cambios internacionales.

I Porque esa fijeza le permitirá al país aprovechar los buenos efectos del alza de
los cambios, sin exponer la producción nacional ni á los resultados que traería una nueva
elevación del precio de la plata, ni á aquellos que hubiera de engendrar una continuada
y mayor depreciación de dicho metal;

II. Porque facilitará la inversión de capitales extranjeros;
III. Porque dará una base sólida al comercio de exportación, á fin de obtener el des-

arrollo de nuevas fuentes de riqueza, y al de importación para su desenvolvimiento en
el futuro;

IV. Porque dará al Gobierno del país los elementos que ha menester para estimar
con probabilidades de acierto el Presupuesto nacional, garantizando su equilibrio;

V. Porque regulará, asentándolo sobre sus verdaderos quicios, el comercio de Banca;
VI. Porque la fijeza del valor de la moneda es la sola base de la prosperidad comer-

cial de las naciones.
La Cuarta Subcomisión, al consagrarse á analizar los efectos del alza de los cambios

sobre el extranjero en la agricultura, en la industria, en la minería, el comercio, la pro-
piedad y los salarios y jornales, ha hecho ver, que si es verdad que esa alza ha producido
hasta hoy resultados favorables, ella no ofrece elementos bastantes de estabilidad.
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El porvenir económico de México depende, más que de los esfuerzos de sus propios
hijos, de la influencia azarosa de los cambios, y, en consecuencia, la fijeza de ellos le per-
mitirá asegurar las ventajas conquistadas y evitará para siempre los peligros que lo ame-
nazan.

México ha menester de capitales para fecundar sus riquezas; y como el desarrollo de
la industria está limitado por el capital que á ella se consagra, ha menester, si quiere
prosperar y enriquecerse, consagrar cada día mayores capitales para la explotación de sus
riquezas.

Ejemplos recientes hacen esperar con bastante fundamento los resultados que hace
presagiar la fijeza de los cambies.

L,a India y el imperio del Japón justifican los asertos de la Cuarta Subcomisión, por-
que en esos dos países, la India, á partir de 1896, tres años después de la reforma mone-
taria, y el Japón, desde 1897, han visto afluir á ellos copiosos torrentes de capital, que
han ido á invertirse en la agricultura, en la industria y en el comercio.

El comercio de importaciones y exportaciones resultará beneficiado más que cual-
quiera otra rama del comercio nacional; ambos conseguirán precios fijos, y esto les per-
mitirá hacer uso del crédito con mayor confianza.

El Gobierno de la República podrá estimar con seguridad completa el valor de las
obligaciones que gravitan sobre el Tesoro; suprimirá la escala móvil por innecesaria para
sus intereses, y tendrá la garantía del cumplimiento de sus obligaciones, en el rendimien-
to normal de sus impuestos.

El comercio de Banca, en lugar de consagrar su crédito á especulaciones azarosas,
lo empleará en la compra de valores muebles ó en el descuento de las obligaciones del
comercio, y en uno y en otro ramo, podrá obtener utilidades seguras y tal vez más cuan-
tiosas que las actuales.

Por último, la fijeza de nuestra moneda ofrecerá un sólido cimiento á la prosperidad
nacional, porque el desarrollo moral, intelectual y material de los pueblos, sólo puede
alcanzarse por medio del uso de una moneda cuyo valor esté sujeto á muy pocas fluctua-
ciones.

Una moneda de valor estable, en lugar de ser la opresora del comercio, es el mejor
instrumento de su desarrollo.

Una moneda de valor estable es la única que puede dar precios fijos; y con precios
fijos, la producción de la riqueza puede alcanzar únicamente su punto culminante y ase-
gurar su distribución la más equitativa; la fijeza de los precios da trabajo para todos sin
perjudicar á los que trabajan ; da garantías al crédito, estabilidad y prosperidad á los ne-
gocios ; alienta á las empresas que exigen tiempo para su desarrollo, y corona con el éxito
los planes y las combinaciones bien preparadas; desalienta las especulaciones quiméricas
y aventuradas, pero da base á las transacciones juiciosas; restablece la justicia entre deu.
dores y acreedores; da crédito á quienes lo merecen; evita que el capital oprima al tra-
bajo, y asegura que el trabajo dé la parte que corresponde al capital.

La Cuarta Subcomisión, sin vacilar un sólo momento, opina que debe procurarse la
mayor fijeza posible en la relación de nuestra moneda con las diversas unidades mone-
tarias de las diversas naciones extranjeras con quienes México cultiva relaciones de co-
mercio.

Sin embargo, al asegurar la fijeza de los cambios internacionales, es indispensable
tomar en cuenta los intereses creados por la depreciación de la plata.

Esta depreciación, casi pudiera decirse que ha creado derechos en favor de todos nues-
tros productores; porque aun cuando sus beneficios se han obtenido con sacrificio de las
clases consumidoras sujetas á jornal ó salario, estos salarios y estos jornales acabarán por
elevarse en el futuro, procurando el restablecimiento del equilibrio de los precios.

Es preciso que las industrias que se han establecido á la sombra de la depreciación
de la plata ó que debido á ella han prosperado, continúen viviendo y prosperando para
no perturbar las condiciones del trabajo nacional. En la República entera nadie sería
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capaz de pretender otra cosa; porque el anhelo común tiene ante todo, por mira, asegurar
de una manera indefinida la prosperidad á costa de tantos sacrificios conquistada.

Pero ¿cuáles serán los límites máximo y mínimo, dentro de los cuales haya de fijarse
el valor de nuestra moneda?

La Cuarta Subcomisión cree que, para fijar ese límite, deben tenerse presentes tres
consideraciones fundamentales:

i? No alentar demasiado la producción de la plata, principalmente de la que se pro-
duce en los países que tienen el oro como moneda;

2? No acercarse demasiado al límite del precio actual de la plata en el mercado de
Londres, para evitar que una mayor alza de dicho precio provoque la exportación de la
nueva moneda;

3? Que la relación, en cuanto fuese posible, haya sido adoptada por otras naciones,
á fin de que tenga mayores probabilidades de estabilidad.

Al fijar el límite máximo debe cuidarse que no sea tan alto que traiga por efecto es-
timular de nuevo una mayor producción de plata.

Sin duda alguna, el límite que haya de fijarse para el valor de nuestra moneda, sobre
todo si es aceptada por otros países, ha de influir sobre el mercado de la plata, no sólo
por el sentimiento que ha de despertar en vendedores y compradores y que tanto influye
en los precios, como porque libra al metal blanco de la amenaza que sobre él viene pe-
sando á causa de su probable demonetizacióu en los países que todavía lo conservan en
circulación.

Dada la producción actual de la plata en el mundo, y el consumo que se hace de di-
cho metal, puede asegurarse que no hay una existencia invendible en manos de los pro-
ductores. Las necesidades crecientes del inundo han hecho que toda la producción de
plata se absorba, ya sea con destino á los países orientales, ya convirtiéndose en moneda
en las naciones europeas, ya transformándose en las manos de las artes y de la industria.

Pues bien, la mayor fijeza de nuestros cambios internacionales tenderá á dar una ma-
yor firmeza al mercado de la plata, y el límite que se señale habrá de influir en el mer-
cado, provocando una tendencia á la elevación de los precios del metal.

El límite mínimo, por otra parte, no debe acercarse demasiado al precio actual de la
plata; porque nuestra moneda, después de fijados nuestros cambios internacionales, ha-
bría de estar expuesta á bruscas é inesperadas exportaciones, cada vez que el precio de
la plata excediera al precio de la relación fijada.

La moneda que tenga que adoptarse, de conformidad con el límite fijado para los cam-
bios, necesariamente tendrá que funcionar siguiendo en parte los principios que rigen la
moneda fraccionaria; y ésta, para que no sufra demonetizaciones frecuentes, necesita te-
ner un valor un poco alejado del valor comercial.

Importa, por otra parte, que el límite que se adopte tenga cierto carácter de inter-
nacional, esto es, que, ó haya sido adoptado por otros países, ó que pueda ser fácilmen-
te adoptado por ellos.

Esto es perfectamente comprensible y claro: la mayor demanda que se haga en los
mercados del mando para satisfacer las necesidades de una igual é idéntica relación, tie-
ne que darle una mayor firmeza al mercado monetario, y tenderá á asegurar sobre más
sólidas bases la fijeza de los cambios.

La Cuarta Subcomisión, para no verse en la necesidad de tratar cuestiones que no le
corresponden, ó que están fuera de su alcance, renuncia al deseo de dar á este respecto
tnayores explicaciones y de presentar observaciones de importancia que habrían de con-
tribuir á arrojar una nueva luz sobre el difícil problema que nos preocupa.

Para poder señalar los límites máximo y mínimo, la Cuarta Subcomisión ha tenido
á la vista el siguiente cuadro que expresa el valor en oro de la onza de plata standard
en el mercado de Londres, la relación entre el oro y la plata que resulta de dicho pre-
cio, y el cambio en México sobre Nueva York, desde 1893 á 1902.—El cuadro es el si-
guiente:
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„ , , , Relación Cambio en México
^ Valor en oro de !a onza entre sobre

ANOS. de plata standard el oro y la plata. Nueva.York.
l 893 $0.78030 26.49 163.874
l 894 0.63479 32.56 . I96.6Ó6
l 8 95 0.65406 31.60 192.239
l 896 0.67565 30.59 196.968
l 897 0.60483 34.20 213.755
l 8 9 8 0.59010 35.03 216.908
l 899 0.60154 34.36 207.295
J9°° 0.62007 33.33 206.218
I 9° i 0.59595 35-O7 209.544
J9°2 0.52650 39.83 238.812

El promedio de la relación que arroja el cuadro anterior es de 1 á ¡^f correspondien-
do un cambio efectivo sobre Nueva York de 204.22 ósea un promedio de 104.22^

En vista del cuadro y de los precios de la plata, la Subcomisión cree que podría re-
comendar como límite máximo la relación de 1 á 32, y como límite mínimo la relación
de 1 á 36.

ha. Cuarta Subcomisión ha dado término á la tarea que se impuso. Lamenta no ha-
ber podido disponer ni de todos los datos que hubieran sido necesarios para fundar su
estudio, ni del tiempo que una labor de esta índole exige. Su propósito ha sido llevar
á buen término tan sólo un trabajo de conjunto, que dé lugar á una amplia discusión en
el seno de la Comisión Monetaria, para que ella sea la que venga á pronunciar su opi-
nión sobre las importantes y gravísimas cuestiones que, con justicia, preocupan á todos
los habitantes de la República.

México, agosto 13 de 1903.—Joaquín D. Casasús. — Francisco Bulnes. Enrique
Tron. — Fernando Pimentely Fagoaga.—Pedro Gorozpe.—Carlos Díaz Dufóo.

% - APÉNDICE AL DICTAMEN QUE PRECEDE

NUMBRO I.

Cuestión primera, párrafo primero, del programa de trabajos de la Cuarta Subcomisión.

L,os subscriptos, en cumplimiento de la comisión que les ha sido conferida por la
Mesa de la Cuarta Subcomisión Monetaria, tienen la honra de contestar lo siguiente:

AL PRIMER PÁRRAFO DE LA CUESTIÓN PRIMERA.

A. Juzgamos que hay muy pocos productos exclusivamente de exportación, opi-
nando que ellos son: henequén, hule, chicle, maderas preciosas y de tinte.

Respecto al henequén, de 1891 á 1902 ha casi duplicado su exportación; en cuanto
á su peso y en cuanto á su valor, se ha elevado de 1 á 7.

El henequén manufacturado, en el mismo período de tiempo, ha aumentado su ex-
portación, en cuanto al peso, en razón de 1 á 25.

En cuanto al caucho, ha duplicado en el mencionado período, en cuanto al peso ex-
portado, no teniendo datos respecto á su precio.

Las maderas finas y de tinte han permanecido casi inalterables.
En nuestro concepto, el aumento de producción del henequén ha provenido princi-

palmente del aumento de su precio en el exterior, es decir, en oro, y algo, especialmente
en los primeros momentos de la depreciación de la plata, por el alza de los cambios cre-
yendo lo mismo respecto al henequén manufacturado ó jarcia.
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Pensamos que ha influido el alza de los cambios en el aumento de la exportación de
caucho; pero que no ha sido lo único que la ha impulsado.

Las maderas preciosas y de tinte, supuesto que han permanecido casi inalterables en
su exportación, debemos juzgar que no han sido modificadas por la baja de la plata.

PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN Y DE CONSUMO INTERIOR EN EL PAÍS.

B. Es opinión nuestra, que casi todos los productos de las industrias agrícola y pe-
cuaria están comprendidos en este grupo.

En los precios de estos artículos ha influido el alza de los cambios, por virtud de que
haciendo exportables algunos que no lo eran antes de dicho fenómeno, han tenido que ni-
velarse los precios del interior con los del exterior, y aún se han exagerado los primeros
por virtud de que, al verificarse la exportación, han dejado el mercado con existencias
reducidas.

Creemos que en el alza de los precios de estos artículos ha influido muy poderosa-
mente la paz pública, que ha traído el aumento de volumen de negocios y el desarrollo
de la riqueza pública, trayendo aparejado el aumento de consumo; esto es, que en nues-
tra opinión, los precios se hubieran elevado aún cuando los cambios hubiesen permane-
cido estacionarios; pero no en la proporción que se ha verificado.

En el alza del precio de los cereales, indudablemente que han influido los factores
siguientes:

Malas cosechas, provenientes de la irregularidad de las lluvias, que se va acentuan-
do á medida que desaparecen los bosques, relativas facilidades para conseguir dinero y
por lo tanto no estar obligados los productores á violentar sus realizaciones ; y finalmente,
el bienestar general que trae entre los mismos productores esta circunstancia, pues an-
tes del establecimiento de los Bancos, ellos estaban obligados á ocurrir á usureros con
quienes tenían grandes dificultades y á quienes habían de pagar intereses ruinosos.

El alza del cambio influye poderosamente, pues por virtud de él no podemos impor-
tarlos de los Estados Unidos á menores precios, cuando los necesitamos, como hoy nos
sucede con el trigo. Si el cambio estuviese á la par importaríamos maíz actualmente,
saliendo á precio menor que el que hoy tiene el nacional.

En el alza de los valores del ganado vacuno han influido los factores siguientes:
Guerra de Cuba, que ha hecho se necesite exportar ganado á ese país; guerras de

Venezuela y Colombia que impiden actualmente que exporten ganado esos países; la
reducción en los Estados Unidos y Europa de los terrenos para la cría de ganado por irse
substituyendo lentamente por terrenos de labor, por ser más provechosa la segunda ma-
nera de explotación.

También la baja de la plata influye en su precio, pues si el cambio fuera menor, el
ganado exportado produciría menos y se preferiría venderlo aquí, lo que originaría ba-
jas en la misma relación en el país.

PRODUCTOS DE CONSUMO EXCLUSIVAMENTE INTERIOR.

C. Manifestamos lo mismo que respecto á los que son exclusivamente de exporta-
ción, que juzgamos son en muy corto número. Creemos que se han elevado sus precios,
por los aumentos de consumo, de impuestos, de jornales, y además que indudablemente
están relacionados con el poder adquisitivo de nuestra moneda, observándose tal vez, de
una manera casual, que los precios de nuestros cereales han tenido la misma proporción
de aumento que la diminución de nuestra moneda con relación al oro, pues verbi-gra-
tin: el trigo valía antes de la depreciación de la plata, en esta ciudad, de siete á ocho
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pesos la carga y hoy vale de quince á diez y siete. El maíz valía de tres á cinco pesos,
y la cebada y demás cereales han subido en proporción semejante.

Algunos efectos que absoluta é inmediatamente no están relacionados con ¡os que
pueden exportarse ó importarse, han permanecido inalterables como el pulque, debido
&*que su aumento de producción ha hecho no suba de precio en relación á la baja de po-
der adquisitivo de la plata; y otros, como la leche, han tenido un ascenso muv considera-
ble, debido indudablemente al mayor consumo y al menor poder adquisitivo de la moneda.

México, abril 3 de 1903.—Pedro M. Gorozpe.—Fernando Pimentcly Fagoaga.

NUMERO 2.

Cuestión primera, párrafo segundo, del programa de trabajos de la Cuarta Subcomisión.

CUESTIONARIO.

1. Efecto muy favorable, pero muy pocas industrias trabajan con materias primas
exclusivamente nacionales. (No conocemos ninguna de importancia).

2. Efecto favorable, sobre todo cuando el material ha sirio al mismo tiempo produc-
tor de la parte de materias primas nacionales. De todos modos, el productor de dichas
materias ha tenido una gran utilidad, porque ha podido casi siempre subir los precios de
sus materias al igual de las extranjeras que se hubieren tenido que importar.

3. En este último caso el efecto es mucho menos favorable, casi desfavorable, por-
que el producto fabricado con esas materias primas, resulta de mayor costo y dificúlta-
se más su venta. Implica un mayor capital para una mis'.na cantidad de productos; de
ahí menor utilidad para él, y en algunas industrias que se han creado teniendo en cuen-
ta la diferencia de cuota arancelaria sobre materia prima y sobre el efecto manufactura-
do, se encuentran en peores condiciones que hace diez años, porque tienen que emplear
en su negocio el doble de capital para abastecerse de sus materias primas.

A. En general se ha desarrollado notablemente la industria en estos últimos diez
años. Se han creado varias industrias nuevas y transformado muchas de las entonces
existentes.

Industria algodo?iera.—Puede decirse que se ha duplicado en ese tiempo y ha pro-
gresado bastante.

Industria lanera.—Aunque en menor escala que la anterior, también se ha desarro-
llado mucho. Puede estimarse en casi un 70% de aumento en la producción.

Industria cervecera.—Casi todas las cervecerías existentes hoy son nuevas, á lomas
de hace diez años. Todas las que existían en aquella época que trabajaban en malas con-
diciones y en pequeña escala han tenido que cerrar.

Curtidurías.—Algunas compañías que han emprendido en ese ramo por medios ó pro-
cedimientos nuevos, no han dado resultado, y casi todas han perdido su capital. No po-
demos juzgar si fue por causa de mala administración y falta de conocimientos ó por
otras causas.

B. Sólo desde unos cinco ó seis meses han subido algo los precios de los productos
industriales que se habían conservado hasta esa fecha, tal vez más bajos que los de hace
diez años. Se ha podido conseguir ese resultado, debido al progreso y perfeccionamien-
to que ha alcanzado la industria que le ha permitido producir más y á menor costo.

C. Han subido, algo, pero no en la proporción del cambio. Se puede estimar en un
25 ó 30%, según las poblaciones.

D. Aumentarles su precio de costo.
E. El desarrollo general del país debe forzosamente haber contribuido á la creación

de industrias nuevas y al ensanchamiento y perfeccionamiento de las existentes enton-
ces, pero en ningún caso á su depresión.—Enrique Tron.—H. C. Waters.
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NUMERO 3.

Cuestión primera, párrafo tercero, del programa de trabajos de la Cuarta Subcomisión.

Los que subscriben, cumpliendo con el programa de trabajos que ha servido de nor-
ma ala Cuarta Subcomisión, han estudiado los efectos del alza de los cambios sobre el
extranjero en la industria de transportes terrestres, y pasan á emitir su dictamen corres-
pondiente.

Los efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en la industria de transportes
terrestres, dependen no tanto de la naturaleza é índole de esta industria, como del origen
que tienen los capitales invertidos en ella. La industria de transportes, por su naturale-
za, debería sufrir los mismos efectos que cualquiera otra industria establecida en el país,
si hubiéramos tan sólo de atenernos á su naturaleza.

En todo país donde se verifica una alza de los cambios sobre el extranjero, las in-
dustrias se desarrollan; porque el alza de los cambios obra como una medida de protec-
ción, y según la proporción que alcanza, duplica ó triplica la protección que establecen
ó crean las cuotas arancelarias.

Independientemente de esta circunstancia, la industria de transportes está llamada
á prosperar cuando el alza de los cambios sobre el extranjero tenga lugar, porque como
esta alza estimula y desarrolla todas las industrias, se acrecienta ej número de produc-
tos que habrá de ser tansportado de uno á otro extremo del país, ya sea con destino al
extranjero, ya esté destinado tan sólo al comsumo interior.

Por manera que la industria de transportes debe prosperar cuando todas las otras
prosperen, y los efectos del alza de los cambios sobre ella deben ser iguales á los que
dicha alza produce sobre todas las demás industrias.

Sin embargo, el hecho de que la industria de transportes por ferrocarril se ha estable-
cido de una manera exclusiva con capitales extranjeros, y el que esté sujeto á una le-
gislación especial, ha modificado estos principios y hace de dicha industria un caso de
excepción.

En efecto, la industria de transportes terrestres se ha desarrollado en México á la
sombra del alza de los cambios sobre el extranjero, á la par que todas las industrias ;
pero como ella se ha establecido con capitales extranjeros y está obligada á pagar inte-
reses á sus capitales en oro, resulta que el progreso y desarrollo que la industria ha al-
canzado, no ha bastado á compensar la baja del precio de la plata; y esta baja ha com-
prometido el porvenir de la industria y le ha impedido cumplir fielmente sus obligaciones
contraídas en el extranjero.

Es un hecho indudable, que no ha de menester de demostración, que todas las gran-
des líneas de ferrocarriles que existen en la República han sido construidas con capita-
les extranjeros: el Ferrocarril Central, el Nacional, el Internacional, el Mexicano y el
Interoceánico, así como el Ferrocarril del Sur, que son las principales líneas existentes,
han sido todos, sin excepción, construidos con capitales americanos é ingleses.

Los intereses que á estos capitales pagan las Compañías ferrocarrileras son en oro, y
en oro tienen también que hacerse una parte bastante considerable de los gastos anuales.
que invierten, ya en carbón ó ya en material rodante.

Si la baja de la plata, que aumenta el costo que en plata representan los intereses que las
Compañías pagan en oro en el extranjero, quedara compensada en todo caso con el mayor
rendimiento que pudieran obtener los ferrocarriles en el país, á causa del mayor desarrollo
del tráfico, la industria de transportes no resultaría afectada por el alza de los cambios.
Las Empresas, en este caso, recibirían del público, por los servicios que á él le prestan,
una cantidad de plata tanto mayor, cuanto mayor fuera la cantidad de moneda de plata
que hubiere de necesitar invertir para el pago en oro de sus obligaciones.

Pero el caso jamás se presenta en la práctica de este modo, y unas veces el desarro-
llo del tráfico proporciona á las empresas más cantidad de plata de la que han de menes-
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ter para el pago en oro de sus obligaciones; ó este desarrollo da como producto una
cantidad que, aunque mayor que la obtenida en épocas anteriores, no es bastante para
cubrir el valor en oro de las obligaciones referidas.

En el primer evento, la industria de transportes no resulta seriamente afectada por
el alza de los cambios, porque no reporta perjuicios serios. Sin embargo, bien pudiera
decirse que la industria se perjudica, porque deja de percibir los beneficios que todas las
demás comparten con el acrecentamiento del tráfico.

En el segundo evento, la situación de la industria resulta seria y gravemente ame-
nazada; porque á pesar del acrecentamiento constante de sus ganancias, éstas no llegan
á ser suficientes para cubrir sus obligaciones.

Este último caso es precisamente aquel en que se encuentran todas las líneas ferroca-
rrileras en el país: los efectos del alza de los cambios sobre el extranjero han afectado
por modo extraordinario el desarrollo de la producción nacional; ésta se ha acrecentado
en los últimos diez años, pero aunque el producto total de los fletes se ha aumentado en
proporción, la utilidad en oro y por milla de cada uno de los ferrocarriles de México ha
sufrido una reducción muy apreciable.

Las importaciones y exportaciones del país por Tam pico, Ciudad Juárez, Ciudad Porfirio
Díaz, Veracruz, Laredo y otros puertos, han sufrido un acrecentamiento muy sensible.
Las exportaciones se han duplicado y las importaciones han sufrido un aumento de 50 %.

El siguieute cuadro es la mejor demostración de nuestro aserto :

EXPORTACIONES.

A SOS

1892

1893.

1894.

1895 .

1896 .

1897 ..

1898..

1899..

1900..

1901

Tampico

ff*596,119 71

8.844,537.00

10.967,448.00

16.540,228.00

23.920,464.00

29.952,411.00

36.492,544.00

40.710,602.00

19.989,700.00

43.877,124.00

Ciudad .luirez < C. Porfirio Díaz Yerncruz

Ifl.859,696.03

16.803,659,00

5.701,714.00

14.255,800.00

19.593,797.00

7 929,521.00

.9.583,522.00

4.350,y31.00

7.234,803.00

1.481,108.00

2.086,294.60

2.375,396.00

2.66->,975.00

2.850,062.00

3.065,014.00

2.888,535 00

3.089,394.00

3.047,046.00

2.412,227.00

6.287,077.00

Puertos diversos ' TOTAL VALOR

26.463,28 r.39

28.073,101.00

22.977,860.00

27.413,009.00

122.354.298.00

¿2.484,633.00

:7.779,298.00

18.314,893.00

5.439,947.00

1.892,184.00

4.847,371.77

6.520,507.00

4.601,913,00

3.016,000.00

3.311.273.00

•3.701,086.00

4.158,075.00

O.J.Jl/JHÜ.OO

6.4">5,611.00

0 948,354.00

20.714,041.45

21.892,021.00

22.431 377.00

27.773,854.00

!32.766,056.00

134.390,278.00
I

37.869,316.00

:45.567,C68.00

jó!». 524,072.00

48.173,154.00

$ 75.407,714.95

'• S7.5UU.221.OO

j 79.343,287.00
1

; 90.851,953.00

105.016.902.00
1
i

; 111.346,494.00
j .

i 128,972,749.00

¡138.478,126.00

l15O.O56,360.00
¡148.659,001.00

IMPORTACIONES.

AÑOS

1893 ..

1894 .

1895 ..

1896..

1897 ..

1898..

1899 ..

1900..

1901..

Tampico

2.649,993.00

2,492,084.00

3.642,007.00

8.685.442.00

8 773,275.00

7.417,665.00

8.223,017.00

10.367,787.00

9.712,966.00

Ciudad Juárez

4.491,359.00

2.878,887.00

2.571,977.00

2.677.525.00

2.910,359.00

4.902,119.00

4.321,935.00

6.550,026.00

5.693,597.00

0. Porfirio Díaz

4.149,689 00

1.748,426.00

2.386,451.00

4.228,658.00

4.710,415.00

2.271,828.00

3.146,119.00

5.878,416.00

5.694,467.00

Veracruz

14.643,276.00

12.614,905.00

16.123,505.00

16.296,544.00

14.036,136.00

17.653,750.00

21.118,723.00

21.990,838.00

22.328,154.00

Laredo

9.012,963.00

3.990,777.(10

3.44H.8O2.0O

3.868,956.00

4.693,818.00

4.892,19Ú.00

5.617,929.00

6.733,366.00

8.073,860.00

Puertos diversos

8.462,849.00

6.562,410.00

5.826,698.00

7.496,813.00

7.080,092,00

7.065,934.00

8.441,471.00

10.797,742.00

3.680,428.00

VALOtt TOTAL

43.413,311.00

30.287,489.00

34.000,440.00

42.263,038.00

42.204,095.00

4-3.603,492.00

50.869,194.00

61.318,175,00

65.083,452.00
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El cuadro anterior hace ver que las exportaciones que el año de 1892 ascendieron á
$75.467,714, en el año de 1900 á $150.056,360; y que las importaciones, que en el año
de 1893 no llegaron más que á $43.413,131, subieron en el año de 1901 á $65.083,452.

Si independientemente de las importaciones y exportaciones quisiéramos considerar
en su conjunto toda la producción nacional transportada por ferrocarril, bien pudiéra-
mos decir, sin temor de equivocarnos, que ésta se ha duplicado en los últimos diez años.

En efecto, las principales líneas ferrocarrileras han acrecentado considerablemente
sus ganancias brutas en moueda mexicana en el referido período de diez años.

El cuadro siguiente hace ver las ganancias brutas que han tenido en los nueve últi-
mos años los ferrocarriles Central Mexicano, Nacional, Internacional, Mexicano, Inter-
oceánico y Mexicano del Sur.

AÑOS

1893

1894

1895

1896

1897

1898 . . ..

1899

1900

1901

Central

$ 7.981,768

8 426 025

9.495,865

10.208 020

12.845,819

13 588 966

15.602 065

17.223.878

17.493,673

Nacional

$ 4.224.804

4 329 078

4.513 205

5.209 025

6.080,663

6 330 91<l

7.087,674

7.886.698

Internacional

$ 2.050,934

2.169,121

2.664,126

2.900,925

3.034,126

3 497 073

4.645,559

5.378,977

5.960,824

Mexicano

| 5.523,187

5.419,384

5.711,427

6.606,850

3.790,882

4.177,755

4.521,521

4.489,135

4.402.V98

Interoceánico

$ 2.036,613

2.3:!1,397

2.316,463

2.202 238

2.539,447

3.03:5,209

3,612,592

4.160,678

4.211,083

Mexicano del Sur

f 402,885

470,104

500,121

592,644

674,640

669,842

761,197

770,894

798,027

El cuadro anterior es la mejor comprobación del desarrollo gradual que ha venido
teniendo año tras año la producción nacional; porque todos los ferrocarriles, con excep-
ción del Mexicano, han casi duplicado sus ganancias brutas.

La excepción del ferrocarril Mexicano es fácilmente comprensible, y ella debe atri-
buirse tanto á la competencia que al puerto de Veracruz le ha venido haciendo en estos
últimos años el de Tampico, como á la división que se ha verificado del tráfico de Vera-
cruz entre el ferrocarril Mexicano y el Interoceánico.

El total de las ganancias brutas de todos los ferrocarriles, que en el año de 1893
ascendió á $22.220,191, llegó en el último año á $40.853,981.

Las ganancias líquidas en pesos mexicanos obtenidas por los ferrocarriles, á pesar del
acrecentamiento desproporcionado de sus gastos, han sido, sin embargo, proporcionales
al acrecentamiento de las ganancias brutas. La excepción, como en el caso anterior,
consiste únicamente en el Ferrocarril Mexicano; pero salvo dicho ferrocarril, todos los
demás, sobre todo, si se comparau los años extremos del período, acusan el acrecenta-
miento proporcional á que hacemos referencia.

El cuadro de las ganancias líquidas, en plata, de 1893 á 1901, es el siguiente:

AÑOS

1893

1894

1896

1896

1897

1898

1899

1900..

1901 '..

Interoceánico

$ 401,307

420,125

460,738

404,072

581,725

728,031

842,522

1.189,464

993,993

Nacional

$ 1.638,437

1.891,962

2.071,408

2.525,957

2.986,237

2.991,789

3 410,402

3.763,622

Central

$ 2.845.587

2.966,350

3,896,475

3.463,747

4.016,348

4.427,533

5.199,095

5.373,683

4.980,663

Internacional

$ 879,234

1.097,144

1.075,605

1.082829

1.106,686

1.489,092

1.967,252

2.102,029

2.418,423

Mexicano

$ 2.702,480

2.548,972

2.897,274

3.097,530

1.717,005

1.935,092

2.169,435

2.073,607

1.781,281

Mexicano del Snr

$ 31,980

70,178

161,372

225,385

241,298

310,827

319,600
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El cuadro anterior demuestra, que si en el primer año del período las ganancias lí-
quidas ascendieron á $8.467,065, en el último llegaron á $14.263,582.

Si respecto de ¡as ganancias brutas el aumento fue casi de un 80%, asciende tam-
bién á 80% el aumento realizado en las ganancias líquidas.

Los datos anteriores, sin embargo, no permiten apreciar la situación real y efectiva
que han guardado los ferrocarriles, porque hemos dejado de tomar en cuenta el perjui-
cio que les ha ocasionado el alza del cambio sobre el extranjero.

Las ganancias líquidas de los ferrocarriles han aumentado, en los nueve últimos afios
por el acrecentamiento natural que el tráfico ha sufrido; acrecentamiento que tiene su
origen tanto en la mayor prosperidad que los mismos ferrocarriles han traído consigo
como en los efectos producidos por la depreciación de la plata.

Pero esas utilidades no reflejan la verdadera situación de las Empresas; porque para
apreciarla debidamente, es necesario tomar en cuenta la ganancia por milla y calcular
la ganancia por milla tanto en plata como en oro, según el precio que éste ha tenido en
los diversos años del período.

El Sr. D Jaime Gurza, á quien la Secretaría de Hacienda confió la tarea de prepa-
rar los datos estadísticos que hiciera necesario el estudio del alza de los cambios sobre
el extranjero, ha hecho un resumen que se refiere á los ferrocarriles Interoceánico In-
ternacional, Mexicano del Sur, Central, Nacional y Mexicano, y en el cual se ven el nú-
mero de millas en explotación de cada ferrocarril, la ganancia bruta por millas en pesos
mexicanos, los gastos también por milla, en moneda de plata, y la ganancia líquida por
milla, tanto en pesos mexicanos, como en oro, tomando en cuenta el valor del cambio,
al cual cada una de las compañías ferrocarrileras fue situando sus productos en el trans-
curso del año.

Nada puede dar mejor idea de la situación de los ferrocarriles y reflejar los efectos
que el alza de los cambios ha producido sobre la industria de transportes, que el referi-
do resumen.

Los cuadros son los siguientes:

FERROCARRIL INTEROCEÁNICO.

AÑOS

1892 93

1893 94

1894- 9")

1895- 96

1896- 97

1897- 98

1898- 99

1899 900

1900-901

1901 902

Número de millas
en operación

519

519

531

549

556

555

555

655

555

555

Ganancia bruta
por milla

Pesos mexicanos

3,924

4,492

4,370

4,147

4,625

6,465

6,509

7,507

7,587

7,770

Gastos
por milla

Pesos mexicanos

3,150

3,682

3,501

3,386

3,565

4,153

4,991

5,364

6,796

6,177

Gunancia liquida
por milla

Pesoa mexicanos

773

809

869

760

1,059

1,311

1,518

2,143

1,790

1,592

Ganancia líquida
por milla

Pesoa ameiicau<>s

507

436

426

394

531

587

716

1,020

875

700

Valor del peso
en

moneda americana

$ 0.6569

0.5387

0.5136

0.5360

0.6067

0.4484

0.4716

0.4761

0.4894

0.4406
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FERROCARRIL INTERNACIONAL MEXICANO.

AÑOS

1891- 92

1892- 93

1893- 94

1894- 95

1895 96

1896 97

1897 98

1898 99

1899 900

1900 901

Número de millas
en operación

74í>

922

922

947

1,011

1,060

1,060

1,185

1,289

1,364

Ganancia bruta
por milla

Pesos mexicanos

4,518

3,579

3,785

4,526

4,617

4,603

5,306

6,441

6,710

7,030

Gastos
por milla

Pesos mexicanos

1,781

1,411

1,390

1,686

1,809

1,713

1,907

2,272

2,567

2,590

Ganancia liquida
por milla

Pesos mexicauos

1,113

953

1,189

1,136

1,071

1,044

1,464

1,660

1,685

1,773

Ganancia liquida
por milla

Pesos americanos

741

634

631

691

549

499

667

780

798

842

Valor del peso
en

moneda americana

$ 0.6666

0.6666

0.5313

0.5183

0.5131

0.4780

0.4558

0.4700

0.4704

0.4760

FERROCARRIL MEXICANO DEL SUR.

1893- 94.

1894- 95.

1895- 96,

1896- 97,

1897- 98,

1898- 99.

1899-900,

1900-901,

1901-902.

1898- 94

1894- 95

1896- 96

1896- 97

1897- 98

1898- 99

1899-900

1900-901

1901-902

228

228

228

228

228

228

228

228

228

1,737

2,061

2,193

2,699

2,958

2,937

3,338

3,381

3,500

2,001

1,921

1,885

1,891

1,970

1,879

1,975

1,979

2,089

234

140

307

707

988

1,058

1,363

1,401

1,410

156

74

169

363

472

482

641

669

670

$ 0.6666

0.5313

0.5183

0.5131

0.4780

0.4558

0.4700

0.4704

0.4760

FERROCARRIL CENTRAL MEXICANO.

1,846

1,859

1,859

1,869

1,956

1,956

2,016

2,054

2,136

4,322

4,530

6,069

ú,352

6,652

6,906

7,688

8,252

8,020

2,781

2,935

3,011

3,607

4,514

4,684

5,119

6,768

6,857

2,781

2,935

2,095

1,852

2,053

2,268

2,578

2,615

2,335

1,498

1,607

1,128

938

921

1,067

1,227

1,279

1,029

$ 0.6387

0.5136

0.6360

0.6067

0.4484

0.4716

0.4761

0.4891

0.4406
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FERROCARRIL NACIONAL.

AÑOS

1892

1893

1894

1896

1896

1897

1898

1899

1900

1901

Número de millas
en operación

1,218

1,218

1,218

1,218

1,218

1,218

1,218

1.242

1,289

1,289

Ganancia bruta
por milla

Pesos mexicanos

8,90-'

3,466

3,552

3,703

4,348

4,989

6,195

5,705

6,100

6,118

Gasto»
por millas

Pesos mexicanos

2,507

2,122

1,999

2,003

2,275

2,539

2,740

2,960

3,182

3,725

Ganancia liquida
por milla

Pesos mexicanos

1,395

1,344

1,552

1,699

2,072

2,450

2,455

2,745

2,918

2,919

Ganancia liquida
por milla

Pesos americunos

874

724

797

910

1,050

1,092

1,134

1,306

1,353

1,287

Valor del peso
en

moneda americana

$ 0.6569

0.5387

0.5136

0.5360

0.5067

0 4484

0.4716

0.4761

0.4891

0.4405

FERROCARRIL MEXICANO.

1892

1893

1894

1895

1896

1897

1898

1899

1900

1901

321

321

321

321

321

3zl

321

321

321

321

13,236

17,209

16.883

17,792

20,582

11,809

13,016

14,085

13,964

13,714

6,573

8,881

8,942

9,078

10,932

6,460

6,986

7,827

7,525

8,165

6,663

8,418

7,940

9,025

9,649

6,348

6,028

6,758

6,459

5,549

4,376

4,534

4,077

4,737

4,889

2,398

2,842

3,217

3,159

2,444

$ 0.6569

0.5387

0.5186

0.6360

0.5067

0.4484

0.4716

0.4761

0.4891

0.4405

Para apreciar más fácilmente la situación de todos los ferrocarriles, presentamos á
continuación un cuadro en el cual se ven las ganancias por milla, en oro, de las seis em-
presas ferrocarrileras:

Interoceánico, Internacional, Mexicano del Sur, Central, Nacional y Mexicano.

AÑOS

1893

1894 . .

1895

1896

1897

1898

1899

1900

1901

Interoceánico

507

436

426

394

631

687

716

1,020

875

700

Internacional

741

634

631

691

549

499

667

780

798

842

Mexicano del Snr

156

74

159

363

472

482

641

659

670

Central

1,498

1,507

1,123

938

921

1,067

1,227

1,279

1,029

Nacional

874

724

797

910

1,050

1,092

1,134

1,306

1,353

1,287

Mexicano

4 876

4,534

4,077

4,737

4,889

2,398

2,842

3,217

3,159

2,444
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El cuadro anterior demuestra que, con la sola excepción del Internacional y del Me-
xicano del Sur, todos los demás ferrocarriles han visto disminuir sus ganancias líquidas
por milla, en oro; y en consecuencia, reducirse por modo considerable sus utilidades
anuales en oro.

Las grandes empresas ferrocarrileras, el Central y el Nacional, el Interoceánico y el
Mexicano, muy especialmente en los últimos años del período, han tenido que sufrir se-
rio quebranto ocasionado en su mayor parte por el alza de los cambios sobre el extran-
jero.

La situación comercial y financiera de las diversas empresas de ferrocarril ha tenido
que afectarse necesariamente.

Es sensible no poder tener á la vista datos bastantes para juzgar de la situación fi-
nanciera de todas y cada una de las seis diversas empresas de ferrocarril, porque ellos
nos permitirían presentar resultados inequívocos á la consideración del público; pero sí
es indudable que la mayor parte de dichas Empresas, independientemente de la cons-
trucción de nuevas líneas, emprendida en estos últimos años, han liquidado con déficit
sus cargas anuales en los dos últimos ejercicios, y que estos déficit han sido ocasionados
por el menor valor en oro de sus ganancias líquidas.

¿Cuál hubiera sido el remedio de esta situación? ¿De qué manera hubieran podido
obviar los ferrocarriles estos inconvenientes?

La respuesta es fácil, alzando los fletes en proporción al alza que los cambios han su-
frido.

Los ferrocarriles en México no han podido llevar á cabo esa medida de protección
que han tomado todas las demás industrias que se encuentran en una situación seme-
jante. El importador de artículos extranjeros ha elevado el precio en plata de sus mer-
cancías para compensar el mayor valor de sus obligaciones en oro; el productor de
mercancías nacionales destinadas al consumo interior, ha buscado una compensación del
menor valor de cambio de la moneda nacional, con una elevación del precio en plata
de sus productos. Los ferrocarriles no han podido hacer igual cosa, porque la natura-
leza de sus concesiones los ha sometido á condiciones especiales; y entre estas condicio-
nes existe la de no poder elevar sus tarifas más allá de los límites fijados en dichas con-
cesiones, y sin obtener en todo caso, previamente, la aprobación del Gobierno Federal.

El alza de los cambios, pues, que ha elevado el valor de todas las cosas en el interior
del país, no ha hecho sentir sus efectos sobre los fletes de ferrocarril ¡pero esto no ha de-
pendido de la naturaleza de las cosas, sino de la influencia de las leyes ferrocarrileras.

Hubiera sido de justicia autorizar una alza en los tipos de los fletes que perciben los
ferrocarriles.

En principio, la legitimidad de esta alza es indiscutible. Los gastos de transporte
forman parte del costo de producción de toda mercancía; y si el precio de toda.mercan-
cía y los diversos elementos que lo constituyen se afectan por el alza de los cambios, no
podría aducirse ninguna razón especial para que el flete dejara de elevarse también.

El alza de los fletes no hubiera perjudicado la producción nacional, siempre que no
hubiera excedido el alza proporcional de los cambios, porque no era en este caso bas-
tante para modificar las condiciones de producción de cada uno de los artículos de con-
sumo necesario. Creer que el alza de los fletes podía por sí sola estancar la producción
nacional, es lo mismo que suponer que el alza de los cambios, que hace más costosa di.
cha producción, es un obstáculo para su acrecentamiento, en lugar de ser un estímulo.

La industria nacional se ha desarrollado á la sombra del alza de los cambios; y este
desarrollo lo ha tenido la industria á pesar de que también ha subido el precio de las
materias primas que la industria emplea. Pues bien, el alza de los fletes, respecto de la
producción nacional, hubiera producido el mismo efecto que el alza del precio de las ma-
terias primas ó á consecuencia del pago de más altos salarios; y si en ningún caso la in-
dustria ha dejado de crecer á pesar del alza del precio de las materias primas, tampoco
se hubiera estancado su desarrollo á consecuencia de la elevación de los fletes.
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El límite de la producción de todo artículo depende del consumo; y si éste puede
llevarse á cabo á un precio que cubra todos los gastos de producción, la industria pros-
perará, y sólo habrá de perecer, cuando la restricción que el alto precio oponga al con-
sumo, sea bastante para nulificar éste.

Para formar cabal concepto acerca de los efectos que hubiera podido producir el alza
de los fletes, bastaría suponer á la industria ferrocarrilera de transportes libre de las tra-
bas de la legislación de ferrocarriles, y entregada al libre juego de las leyes económicas.
Si las empresas ferrocarrileras no hubieran encontrado un valladar infranqueable en las
leyes que las rigen, hubieran obrado como todos los demás productores nacionales, y se
hubieran defendido, como todos ellos se defienden, tanto los productores como los con-
sumidores. Los productores, para combatir los efectos del alza de los cambios, han ele-
vado el precio en plata de sus artículos de producción, y lo han venido haciendo de una
manera lenta y sucesiva, para no afectar de una manera brusca los consumos. Los con-
sumidores á su vez, aunque de modo más lento que los productores, han venido aumen-
tando el precio de sus salarios y jornales; pero todos, sin excepción, han acudido á la de-
fensa de sus intereses, y para llevarla á cabo, no han hecho otra cosa que aumentar el
precio de lo que producen.

Las empresas ferrocarrileras hubieran obrado, pues, á la par de todos los demás pro-
ductores nacionales, y el alza de los fletes hubiera sido un factor más en la elevación del
precio de todas las cosas que se compran y que se venden.

En resumen, los que subscriben creen:
I, Que el alza de los cambios sobre el extranjero ha afectado seriamente la situación

comercial y financiera de las empresas ferrocarrileras; porque á pesar de que el acrecen-
tamiento de sus ganancias líquidas es proporcional al acrecentamiento de sus ganancias
brutas, ha disminuido la utilidad líquida en oro, por milla;

II. Que el alza de los cambios sobre el extranjero no ha producido sus efectos na-
-turales sobre los fletes de ferrocarril, porque la legislación ferrocarrilera ha hecho impo-
sible la elevación de los precios sin previa aprobación del Gobierno Federal; y

III. Que el alza de los fletes, á condición de ser proporcional al alza de los cambios,
no habría afectado las condiciones naturales de la producción nacional.

México, agosto 1? de 1903.—Joaquín D. Casasús. — Carlos Día.2 Dnfóo.

NüMBRO 4.

Cuestión primera, párrafo cuarto, del programa de trabajos de la Cuarta Subcomisión.

Señor Presidente de la Cuarta Subcomisión:
Tenemos la honra de someter á la ilustrada deliberación de Ud. y de los señores miem-

bros que forman la Subcomisión Cuarta, algunas consideraciones generales sobre los efec-
tos que á juicio nuestro ha tenido el alza de los cambios extranjeros en la minería é in-
dustrias metalúrgicas.

Seguiremos, para la exposición de estas consideraciones, el orden expresado en el cues,
tiouario que la Comisión ha adoptado.

A. ¿El alza de los cambios ha aumentado la producción de minerales argentíferos,
ó este aumento es debido á otra causa?

La industria minera ha prosperado notablemente en México en los últimos años. El
alza de los cambios sobre el extranjero provenientes directamente de la depreciación de
la plata, no ha sido, sin embargo, factor que haya impulsado su desarrollo. Es bien sa-
bido que con la ilimitada acuñación de la plata en nuestras Casas de Moneda, el productor
de ese metal ha podido tener siempre el mismo valor por cada kilogramo de plata, sin
tener en cuenta para nada las fluctuaciones de los cambios, las cuales sólo vienen á in-
fluir de una manera indirecta en el costo de la producción.

MEMORIA I>B HACIENDA.—80.
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En efecto, los factores principales que representan el costo de la minería, son los sa-
larios y los artículos extranjeros como explosivos, maquinaria, etc. Puede decirse que
los primeros entran á formar el 85% del costo, mientras que los segundos constituyen
aproximadamente el 15% restante.

Es indudable, por lo mismo, que mientras los jornales, la leña, madera y artículos de
producción nacional pagaderos en plata, permanezcan sin gran variación en su valor, el
productor de plata no verá disminuirse en mucho el margen de sus ganancias.

Las causas principales del notable aumento que ha tenido la producción de minera-
les de plata en México, son á nuestro juicio:

i9 Las franquicias y reformas liberales otorgadas por la nueva legislación minera,
vigente desde junio 4 de 1892.

2? Los métodos adelantados de explotación puestos en práctica tanto en la minería
como en la metalurgia, consistentes en la introducción de maquinaria, mejor sistema de
laboreo de las minas, etc.

39 Facilidades para beneficiar los metales, debido al establecimiento de fundiciones
en diversas partes del país.

4? Aumento habido en la construcción de ferrocarriles, los cuales han facilitado los
medios de transporte en minerales lejanos, abaratándolos y permitiendo su conducción á
las haciendas de beneficio y fundiciones metalúrgicas.

5? Nuevos Distritos mineros descubiertos y explotados.
B. ¿Qué efectos ha producido el alza de los cambios sobre el extranjero en la pro-

ducción de minerales auríferos, cupríferos y otros diferentes de la plata?
El alza de los cambios ha sido benéfica en la producción de metales auríferos, cobri-

zos, plomosos y otros diferentes de la plata. Se comprende, en efecto, que al realizarse
estos metales bajo un precio en oro, aumentará más su valor á medida que sea más alto
el tipo del cambio. Es cierto que esta alza del cambio tiende por una parte á aumentar
su costo de producción; pero conservándose los jornales y gastos en plata con variacio-
nes ligeras, puede observarse que es muchísimo mayor la prima que el productor obtiene
por el alto cambio, y por lo mismo se encuentra favorecido en su explotación-

Hay que tener presente, además, el valor que los metales cobrizos y plomosos tienen
para los establecimientos de fundición, puesto que sirven de base para sus operaciones
metalúrgicas como colectores de metales preciosos.

Además de su valor intrínseco tienen por lo mismo otro valor secundario, que au-
menta á medida que el contenido de cobre y plomo es mayor en el mineral, lo cual es-
tablece generalmente en su favor una serie de primas ventajosas.

Por las consideraciones expuestas anteriormente, puede verse que la industria mi-
nera en general no ha sufrido malestar ninguno hasta ahora,-á consecuencia de la depre-
ciación de la plata.

Debemos observar, sin embargo, que si el alza de los cambios llegara á pronunciarse
demasiado, indirectamente vendría á influir en la producción de metales argentíferos,
tanto por lo que toca á su beneficio ó tratamiento metalúrgico de fundición, como por lo
que respecta á su transporte por ferrocarril. Estos dos factores requieren gastos pagade-
ros en oro, y naturalmente aumentarán á medida que continúe depreciándose la plata.

Si traemos á la vista los datos prácticos suministrados á esta Comisión Monetaria por
las diversas fundiciones del país, puede verse que el 20% del valor de todos los metales
recibidos por esos establecimientos en el año último, está representado por fletes paga-
dos á empresas ferrocarrileras. El costo del tratamiento metalúrgico que variará tam-
bién con el alza del cambio, representa ahora un 25% aproximadamente del valor del
mineral. Estos dos factores, añadidos á los fletes fijados pagaderos en oro que tiene el
mineral en su explotación, nos demuestra claramente que el 50% más ó menos del va-
lor del mineral actualmente está sujeto á un gasto directamente proporcional á la eleva-
ción de los cambios.

El valor medio pagado al minero por las 500,000 toneladas de minerales beneficia-
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dos el año pasado en las fundiciones establecidas en la República y en El Paso, Texas
fue de $ 17.500,000, ó sea $35 por cada tonelada.

Puede verse, en consecuencia, que si la onza de plata llegara á bajar en el mercado
del mundo á 30 es. oro, lo cual nos daría un cambio de 420%, la minería de plata en
México sufriría serios trastornos, puesto que los gastos en oro que tiene que soportar,
apenas se compensarían con el valor del mineral. Los efectos de una baja tan grande en
el valor de la plata, vendrían á paralizar las minas de baja ley que actualmente produ-
cen la gran mayoría de los metales que están sujetos al tratamiento de fundición, así
como las minas que sólo producen minerales de plata y no contienen otros elementos de
valor.—Ernesto Madero.—H. M. Diéfenbach.

NüMKRO 5.

Cuestión primera, párrafo sexto, del programa de trabajos de la Cuarta Subcomisión.

Contestando la pregunta sexta, manifestamos lo siguiente:
Creemos que la propiedad rústica y urbana ha aumentado de valor por virtud de la

diminución de poder adquisitivo de nuestra moneda, y también, indudablemente por
la paz, mayor volumen de negocios y aumento general de la riqueza pública, no siendo
posible valuar hasta qué punto pueden haber influido estos diversos factores.

Sobre el precio de las propiedades rústicas también han influido las diversas compras
que han hecho algunas Compañías ó individuos extranjeros.

Si se examina la tarifa de terrenos baldíos de los últimos veinte años, se ve que en
algunos Estados ha subido considerablemente; pero en cambio, en otros, está estaciona-
da ó ha bajado algo, lo cual hace que dicho examen no nos lleve á ninguna consecuen-
cia determinada; pero esto debe atribuirse á que en lo general carecen del agua necesaria.

Los predios rústicos y urbanos han subido en su valor de una manera muy variable;
pero en todo el país muy considerablemente.

En cuanto á los alquileres, han seguido ordinariamente la misma relación que los
valores de los predios. En la Ciudad de México, sin duda, que han sufrido ascensos ori-
ginados, además de las causas dichas, porque la construcción de nuevas casas es menor
que lo que exige el aumento de población. En fundamento de lo dicho anteriormente,
tenemos los siguientes datos:

El año de 1900 se construyeron 223 casas.

.. „ ,, 19o1 .. " 362 ,, y
,, „ „ 19o2 ». " 425 ,,

así es que, tomando el término medio, resulta que se han construido 337 casas al año
y suponiendo que cada casa tenga cabida para veinte habitantes, resulta que se han
construido habitaciones para 6,740 personas, y según nuestros censos, ha aumentado
la ciudad 40,000 habitantes eu cinco años, ó sea 8,000 por año, resultando, por lo tan-
to, lo que se dijo antes, que se lia construido menos de lo que se necesita, produciendo
el efecto natural de que haya mayor demanda que oferta, y, por lo tanto, alza en los
alquileres.

México, abril 3 de 1903.—Pedro M. Gorozpe.—Fernando Pimentel y Fagoaga.
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NUMKRO 6.

Cuestión primera, párrafo séptimo, del programa de trabajos de la Cuarta Subcomisión.

CONTESTACIÓN Á I.A CUESTIÓN PRIMERA, INCISO SÉPTIMO.

Efectos del alza de los cambios sobre el extranjero en las clases consumidoras suje-
tas á jornal y á sueldo.

A. ¿Los jornales y sueldos han subido en todos los ramos del trabajo nacional?
(Agrícola, industrial y de artesanos.)

B. ¿El alza del jornal y sueldo corresponde á la elevación de los cambios?
C ¿El jornal, ó sea el precio del trabajo, es el último que se eleva cuando por efecto

del alza del cambio se encarece el costo de la vida?

*
*

He aquí las respuestas que tenemos el honor de presentar á las preguntas arriba in-
sertas.

A. ¿Los jornales y sueldos han subido en todos los ramos del trabajo nacional?
(Agrícola, industrial y de artesanos.)

Los jornales y sueldos no se han elevado, á lo menos de un modo proporcional y
paralelo, en todas las regiones de la República y en todas las manifestaciones de la ac-
tividad humana.

Nos referiremos, primeramente, á los jornales, para fijarnos después en los sueldos.
Jornal agrícola. — La demanda de brazos para determinados cultivos (el café en el

Estado de Oaxaca, el azúcar en la costa de Sotavento del Estado de Veracruz, por ejemplo,
entre otros), ha traído consigo una alza en los jornales agrícolas para esos cultivos; pero
el alza no ha sido general en todo el país ni para todas las explotaciones de la tierra.

El jornal agrícola de la Mesa Central no ha aumentado gran cosa, y aun en algunas
zonas puede decirse que sigue siendo el mismo de hace muchos años.

Jornal industrial.—Ha habido un perceptible y gradual aumento en los jornales de
la industria, especialmente para ciertos trabajos inteligentes, que nuestros operarios es-
tán en aptitud de desempeñar.

Puede decirse que el trabajo inteligente ha ido propagándose en México á un tipo
cada vez más elevado. No sucede lo mismo con el trabajo tosco y rutinario, que sigue
pagándose á un bajo precio.

Es necesario tener presente que el precio del jornal responde á la producibilidad del
trabajo, y mientras el trabajo nacional ofrezca, tomado en conjunto, tan escasos rendi-
mientos, el tipo del salario no puede crecer en proporciones semejantes á las de otros
países.

En estos últimos años, algunas empresas industriales han importado en el país, ope-
rarios extranjeros, á los que se paga el jornal en oro, lo cual quiere decir que algunas
de las industrias nacionales — si no todas ellas, — están dispuestas á pagar jornales más
elevados, siempre que la producibilidad del trabajo compense al tipo del salario.

Un maestro de una de las obras más importantes que se han llevado á término en estos
últimos años en esta Capital, nos ha informado que ha hecho venir albañiles america-
nos, á los que ha pagado un salario igual al que se paga en los Estados Unidos, muy
superior, como se sabe, al de México, para esta clase de labores. El resultado ha sido
muy satisfactorio, ya que la cantidad de trabajo producido por el albañil americano es
cerca de cuatro veces superior al producido por el albañil mexicano.
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Un ejemplo típico del aumento en el jornal del trabajo inteligente nos lo proporciona
la industria tipográfica. Un buen cajista puede ganar de 7 á 10 pesos semanarios; con
el empleo de los linotipos, un operario, consagrado á esas nuevas máquinas, gana de 25
á 30 pesos por semana.

Jornal de artesanos.—Entendemos que al referirse al artesano, el Cuestionario de la
Cuarta Subcomisión se refiere al obrero que trabaja por su propia cuenta (carpintero
herrero, etc., etc.)

En general, el trabajo de artesanos ha progresado, con particularidad en aquellos cen-
tros en los que se ha iniciado un progreso en obras materiales y de construcción.

* *

Antes de referirnos á los sueldos, agregaremos que nos sería muy difícil, si no es
que imposible, determinar el aumento de cada uno de estos salarios. Este aumento es dis-
tinto para cada comarca del país — tanto para los jornales agrícolas como para los in-
dustriales y de artesanos, —y depende del desenvolvimiento de cada Zona y de sus ne-
cesidades locales.

No habría, por ejemplo, que guiarse por el aumento en el jornal de los artesanos
registrado en la Ciudad de México, superior, indudablemente, al de las demás localida-
des de la República.

*
* *

Sueldos.—La misma distinción que en el trabajo de los operarios: aumento en el tra-
bajo inteligente, estancamiento en la vieja labor de rutina.

Los establecimientos comerciales, los Bancos, etc., reclaman una demanda de em-
pleados aptos, armados con nuevos conocimientos. Un hombre que posee idiomas, es-
cribe en máquina y sabe taquigrafía, obtiene un buen sueldo. El antiguo empleado, con
buena letra inglesa y pasable ortogratía, sigue ganando hoy lo misino que hace 15 ó 20
años.

En los empleados del Gobierno (de la Federación y de los Estados), no ha habido
aumento, ó lo ha habido muy insignificante. Llama, sin embargo, la atención, que las
solicitudes para obtener una plaza en el Presupuesto, sean hoy tan numerosas ó acaso
más que nunca.

Tal vez la mejoría eu la situación de los empleados públicos consista en tener un
número menor de ellos y mejor retribuido.

* *

B. ¿El alza del jornal y sueldo corresponde á la elevación de los cambios?
Esta pregunta no podría ser contestada de un modo general, pues si es cierto que

para determinados grupos el aumento de sus ingresos ha correspondido al encareci-
miento de la vida, para otros el alza de los precios ha sido superior al del sueldo ó jor-
nal de que disfrutan.

Las clases consumidoras han podido resistir, en su conjunto, al aumento en los pre-
cios, y como hecho sugestivo, presentaremos el resultado del comercio exterior de la Re-
pública en el año fiscal de 1901-1902. Las cifras ofrecidas por la Secretaría de Hacienda
nos demuestran, en efecto, que en este ejercicio los diversos grupos consumidores de
productos extranjeros, han podido pagar quince millones de pesos más por la misma
cantidad en oro de mercancías extranjeras importadas que en 1900-1901.

En rigor, podría asentarse que cuando un país aumenta la cifra de su consumo, ne-
cesariamente debe aumentar la de sus ingresos, puesto que, en último análisis, aquélla
está subordinada á ésta.
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Pero es necesario tener presente que los productos de importación no son consumi-
dos por todas las clases trabajadoras de la Nación, y que el aumento en el poder de ad-
quisición de los grupos más acomodados tío puede ser nunca la medida del bienestar de
un pueblo.

A nuestro juicio, aun dentro del innegable aumento de la capacidad consumidora
de la República, el aumento de los precios, determinado por la elevación de los cam-
bios, es superior al alza de los jornales.

*
* *

C. ¿ Rl jornal, ó sea el precio del trabajo, es el último que se eleva cuando por efecto
del alza del cambio se encarece el costo de la vida?

Sí, evidentemente, porque el tipo del jornal tiende siempre á normalizarse, y sólo
sube de una manera lenta sin las bruscas alteraciones á que están sujetos los precios por
efecto del alza de los cambios, á virtud de las leyes que antes hemos esbozado (Oferta,
demanda y produeibilidad.)

Una publicación inglesa acaba de dar á la estampa un interesante cuadro de index-
iimnbers, formado por Sauerbeck, que merece ser recorrido.
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Quiere decir, que aunque los precios en oro han bajado constantemente, desde que
se imeio la depreciación del metal blanco, los mismos precios convertidos en plata han
ido aumentando en proporción mucho más elevada.

La compensación entre el aumento de los precios en moneda de plata y la baja de
los mismos en moneda de oro, que pudo por algún tiempo presentarse como paliativo
de la baja del metal blanco, ha sido, pues, destruida.

Al remitir estos breves apuntes protestamos nuestra consideración.
México, 6 de junio de 1903.—^ Búlnes.—Carlos Días Dufóo.

NUMERO 7.

Cuestión segunda del programa de trabajos de la Cuarta Subcomisión.

Señor Presidente de la Cuarta Subcomisión:
Tengo la honra de someterá la consideración de Ud. y de los miembros de la Cuarta

Subcomisión, algunas ideas generales sobre la influencia que el alza del cambio ha te-
nido sobre las inversiones del capital extranjero en la República. Mr. Waters, mi co-
lega en el estudio del mismo asunto, partió para Europa poco después de la última se-
sión de la Subcomisión; mas, antes de salir, discutimos en lo general la cuestión y lle-
gamos á la siguiente conclusión:

CUESTIÓN SEGUNDA.

Efecto del alza de los cambios sobre la importación de capitales extranjeros en la
República.

El tipo de cambio 110 es la razón que ha traído ó determine que se siga iuvirtiendo
el capital extranjero en la República, sino que este capital ha venido porque encuentra
inversión provechosa. Los vastos recursos naturales del país, su natural desarrollo y la
gran influencia del capital extranjero, se deben indudablemente á que el abrir y explotar
esos recursos ha dado buen resultado. Si la importación de capitales extranjeros se ha
hecho notar más durante los últimos diez ó quince años, esto es incuestionablemente
debido sólo al hecho de que desde entonces, bajo un Gobierno estable y firme, se han
hecho efectivas garantías que ofrecen todas las seguridades posibles á la inversión del
capital extranjero.

Este capital, invertido en años pasados, indudablemente que ha sufrido una pérdida
con el alza de los cambios. El hecho de que el capital haya sido invertido con provecho
no destruye el hecho de que lia disminuido en valor, porque la reducción del valor en
oro del capital invertido es más que la suma de las utilidades producidas. La deprecia-
ción continuada del peso mexicano afectaría, sin duda alguna, las futuras inversiones del
capital extranjero. La gente de dinero sólo estima como inversión segura de su capital
la que produce una renta ó interés fijo y cierto, que no hace fluctuar ni deja al azar el'
capital. La iucertidumbre del valor del dinero en que se hace la inversión aleja la con-
fianza y firmeza de las operaciones y trae, naturalmente, un cierto recogimiento y pre-
vención que tiene que afectar la importación de capital extranjero en lo futuro.

La reforma que dé estabilidad y fije la moneda del país, será benéfica á toda clase de
operaciones financieras é inversiones que no sean las de mera especulación. Una moneda
de valor determinado, alejará el sentimiento de intraquilidad y traerá beneficios á toda
clase de negocios y á toda clase de propiedades.

México, julio 25 de 1903. — H. M. Diéffembach.
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NUMERO 8.

Cuestión tercera del programa de trabajos de la Cuarta Subcomisión.

CONTESTACIÓN A LA CUESTIÓN TERCERA.

Tenemos la honra de responder á la pregunta número tres, del Cuestionario de la
Comisión Monetaria, previo detenido estudio del asunto.

INFLUENCIA DK LA DEPRECIACIÓN DK LA PLATA EN LAS INDUSTRIAS MEXICANAS.

Industrias metalúrgicas.— Mineral oro libre, influenciado por la elevación del precio
del azogue nacional, con motivo de la alza del extranjero.

*
* *

Mineral oro pin toso ó ligado con cobre : influenciado por la elevación del precio del
coke y del carbón mineral.

** *

Oro ligado con plata: influenciado por la elevación del precio del ácido sulfúrico na-
cional, motivado por la elevación del precio del azufre.

Minerales de plata dóciles: influenciados en su beneficio por el precio del sulfato de
cobre y del azogue. Si se usa el procedimiento de lexiviación, quedan influenciados por
los precios de los hyposulfitos de soda ó de cal.

* *

Minerales de plata, cobre, zinc, estaño, plomo, fierro y antimonio, propio para ser
tratados por procedimientos de fundición: afectados por la elevación de los precios de-
coke y del carbón.

* *

La industria minera queda afectada por la elevación del precio de la maquinaria de
extracción, desagüe, ventilación, acarreo y perforación : por elevación del precio de la di-
namita, de la herramienta y de algunos otros artículos de procedencia extranjera que se
usan en cantidades pequeñas, como mechas, fulminantes, aceites lubricantes, etc. etc.

** *

No es posible fijar los límites de resistencia de las industrias metalúrgicas y mineras
á la depreciación de la plata; pero juzgando por el conjunto de la explotación en todo el
país, tiene que ser muy grande, porque no obstante la fuerte depreciación sufrida por la
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plata desde el mes de diciembre de 1902 á la fecha, los productos de la industria minera
continúan aumentando con notable rapidez, según las estadísticas relativas publicadas
por la Secretaría de Hacienda.

Industria para movimiento eléctrico determinado por caídas de agua: afectado por
el precio de la maquinaria.

*

Industria fabril, hilados y tejidos de lana y algodón: influenciada por el precio del
algodón, de la lana, de la maquinaria, de los colores y mordientes para teñir y estampar.

* *

Industria azucarera: afectada únicamente por el precio de la maquinaria.

** *

Industria cervecera fina: afectada por los precios del malto y lúpulo que son extran-
jeros.

** *

Industria jabonera : afectada por el precio de la soda caustica de procedencia extran-
jera.

*
* *

Industria cigarrera: afectada por el precio de la maquinaria y del papel, aun cuando
sea nacional, pues su precio sube con el del extranjero.

*

Industria de calzado: afectada por el alza del precio de las pieles nacionales y por el
precio de las demás materias que entran en la fabricación, casi todas de procedencia ex-
tranjera.

Industria de carruajes: profundamente afectada porque casi todo su material es de
procedencia extranjera.

** *

Industria de sombreros finos: notablemente afectada porque todo su material es ex-
tranjero.

*

Industrias químicas: casi todas afectadas porque el ácido sulfúrico toma parteen to-
das ellas, sea como componente, sea como agente para determinar reacciones.

MEMORIA DE HACIENDA.—81
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* *

Es casi imposible, fijar el límite de resistencia contra la depreciación de la plata pa-
ra cada industria nacional ; pero sólo las industrias cuyos productos se destinan á la ex-
portación, pueden encontrarse afectadas hasta perder su existencia, si el precio de la
plata continúa descendiendo; pero esto no puede verificarse sin que la expresada llegue
áser inmensa. Por otra parte, si es cierto que se han encontrado criadeios de carbón de pie-
dra en Mier (Tamaulipas), el«Gallo»(Durango), en San Marcial (Sonora), en Juiquilpan
(Michoacán), la baja de la plata sólo afectará á las industrias mineras y metalúrgi-
cas en parte de su maquinaria, pues el resto, habiendo combustible barato, podrá fabri-
carse en México.

Respecto á las industrias cuyos productos se consumen exclusivamente en el mer-
cado nacional, no pueden padecer seriamente porque encuentran dos protecciones: 1?
el alza del precio del producto similar extranjero; 2?, los derechos arancelarios que en
la actualidad son muy elevados, al grado que aun cuando la plata descendiese hasta po-
nerse en relación con el valor del oro, de 1 á 32, no habría daño sensible para industrias
tan protegidas.

Protestamos á Ud. nuestra consideración.
México, mayo 15 de 1903.—F. Bulnes.— Pedro M. Gorozpe.

NUMBRO 9.

Cuestión cuarta del programa de trabajos de la Cuarta Subcomisión.

Los subscriptos, nombrados por esa Subcomisión para contestar la cuestión cuarta
del interrogatorio, manifestamos lo siguiente :

Debemos de comenzar por hacer presente, que sólo apuntaremos algunos conceptos al
contestar la referida cuestión cuarta, pues para hacerlo de una manera detallada tendría-
mos que tratar todo el problema que está al debate.

En nuestro concepto, los efectos que ha producido la oscilación constante de los cam-
bios sobre el extranjero, son los siguientes:

Grandísimas dificultades para todo el comercio de importación que se encuentra cons-
tantemente expuesto á grandes pérdidas, especialmente en las ventas á plazo.

Imposible para el comerciante de saber el precio exacto de sus mercancías, estando
expuesto á que alguna vez le salgan á mayor precio que á sus competidores.

Abstracción del comerciante para hacer uso en el exterior de sus créditos, y por lo
tanto necesidad de ampliarse los del país, lo cual provoca crisis pronunciadas que traen
aparejadas el alza de tipos de intereses, y la restricción en los montos dé los créditos,
siendo dichas crisis imposibles de prever, pues á veces se producen, como la actual, en
medio de un progreso y bienestar manifiesto en todos los negocios siendo imposible á
los bancos remediar estos males pues por virtud de las oscilaciones constantes en el cam-
bio, no pueden hacer uso de sus créditos en el extranjero, y por lo tanto quedan entera-
mente atenidos á sus propias fuerzas.

Otro efecto producido por las oscilaciones de los cambios y que es muy perjudicial,
es que los capitales extranjeros huyen de nuestros negocios por la incertidumbre que tie-
nen sobre el tipo que podrán obtener al cobrar sus dividendos ó al tratar de realizar sus
operaciones.

Infinitos ejemplos pueden citarse de desastres ocasionados á capitalistas extranjeros,
por motivo de las oscilaciones de los cambios, y los que estamos en los centros banca-
rios vemos que, de día á día, aumenta la resolución de los capitalistas extranjeros de no
traer nuevos capitales y sí retirar lo más posible en los momentos que juzgan menos des-
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favorables. K11 este instante estamos viendo que, con una pequeña mrjoría en el cam-
bio, los capitalistas mexicanos que viven en Europa, se precipitan á transladar la mayor
cantidad posible de sus fondos, y los comerciantes verifican los mayores envíos posibles.

El alza del cambio ha traído por consecuencia, que los comerciantes necesiten mu-
cho mayor capital para obtener las mismas existencias

^ Por lo expuesto, juzgamos, que las oscilaciones del cambio nos traen perjuicios gra-
vísimos en todos los ramos de la riqueza pública, especialmente en el comercio y ban-
cos, y que si no llegare á establecerse una relación fija entre nuestra moneda y el oro,
muy pronto nos veremos en una situación verdaderamente embarazosa.

México, abril 16 de 1903. — // . Tron.—Fernando Pimentely Fagoaga.— Señor Se-
cretario de la Cuarta Subcomisión Monetaria. — Presente.

NUMERO 10.

Cuestión quinta del programa de trabajos de la Cuarta Subcomisión.

¿ Conviene procurar la mayor fijeza posible en la relación del valor entre nuestra mo-
neda y las diversas unidades monetarias de las naciones extranjeras con quienes México
tiene relaciones comerciales?

A. Para fijar ese máximo y ese mínimo deben ¿tomarse en cuenta los intereses crea-
dos ya en el país, á la sombra de la protección que ha producido el alza de los cambios
sobre el extranjero?

B. ¿Cuáles serían los límites máximo y mínimo dentro de los cuales se debería fijar
dicha relación?

No juzgan los que subscriben indispensable esforzarse en demostrar las graves altera-
ciones determinadas en todos los intereses por las continuas oscilaciones en la relación en-
tre nuestra moneda y las distintas unidades monetarias délos países extranjeros que han
aceptado el patrón de oro. Estas alteraciones han sido patentizadas por tan diversas for-
mas, las apoyan tan considerable cúmulo de hechos, han sido tan escrupulosa y atenta-
mente examinadas, que parece innecesario insistir sobre una materia en relación á la
cual se encuentran ampliamente informados los señores Vocales de esta Subcomisión.

Si al país no conviniera buscar los medios de alcanzar la mayor fijeza en la relación
de valor entre nuestra moneda de plata y las extranjeras de oro, no tendría objeto esta
reunión, y los trabajos llevados por ella á cabo, no vendrían á satisfacer una aspiración
fuertemente apoyada en un interés nacional. Debemos, por lo tanto, sostener la conve-
niencia de procurar esa relación, aun teniendo en cuenta los intereses creados á la som-
bra de la protección originada por el alto cambio sobre el extranjero, á que se refiere el
inciso letra A.

Antes de fijarnos en la importancia y solidez de tales intereses, parécenos conveniente
examinar la magnitud y trascendencia de esa protección. Sólo así podremos darnos cuenta
exacta de los verdaderos factores que entran en el problema.

L,as estadísticas preparadas por la Secretaría de Hacienda, especialmente para la Co-
misión Monetaria, en estos meses, nos dan á conocer la pérdida sufrida por nuestra mo-
neda en el curso de estos últimos veintidós años, al presentarnos el promedio del va-
lor en oro del peso mexicano en el mercado de Nueva York, que es, crenerahnente el
que nos sirve de tipo para esta clase de operaciones. En los estados núms. 1 y 2, véalos
en efecto, descender el peso mexicano de 0.894 o r o , promedio del año fiscal de 1881-82'
á 0.441, promedio del de 1901-902. Así, la protección ha hecho más que duplicarse en
el período de estos veintidós años, y que á ella se debe, según una opinión muy difun-
dida, el desarrollo de las industrias ya radicadas en el país al iniciarse la depreciación
monetaria y la creación de las nuevas, viables y prósperas, merced á la eficacia protec-
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tora de esta depreciación. Complemento de esta doctrina es la prima á la exportación,
determinada por el alza de los cambios, como uu estímulo á la producción nacional.

Para admitir que el progreso industrial de la República se debe á una sola causa: la
protección originada por la depreciación monetaria, y no á las diversas que han traído con.
sigo la prosperidad general de la República, sería preciso que se anotara una depresión
en el consumo de los productos industriales extranjeros, yaque este consumo ha venido
imponiendo mi sacrificio mayor cada día á los consumidores nacionales. En otros térmi-
nos: si únicamente la protección ejercida por la depreciación de la moneda hiciese arti-
ficialmente viable la industria nacional, y el desarrollo de ésta no se debiera á las distintas
causas que han acrecentado el poder de compra de los consumidores nacionales, el valor
en oro de las importaciones se habría ido disminuyendo, á medida que la labor industrial
del país se apoderaba del consumo. Las estadísticas fiscales nos prueban que no es así,
y que, ¡jor el contrario, ese valor va aumentando año tras año, á pesar del sacrificio cada
vez mayor impuesto por la depreciación de nuestra moneda.

Así, sin negar la influencia provechosa que en favor de las industrias nacionales ha
tenido esa depreciación, no debe, á nuestro juicio, señalarse este hecho como el único
determinante del progreso industrial.

Por otra parte, si las industrias nacionales han sido beneficiadas por la depreciación
monetaria, esta misma depreciación les ha impuesto sacrificios de cuantía, traducidos
por el recargo en la compra de materias primas, combustible y maquinaria, indispensa-
bles para su labor y mejoramiento. Como esta parte del programa de la Cuarta Subco-
misión ha sido confiada á otros señores Vocales, nos creemos relevados de tratarla más
ampliamente. Pensamos, sin embargo, que para ciertas industrias, particularmente las
que no han procurado abaratar el costo de producción, el recargo impuesto por la depre-
ciación de la moneda no compensa la protección ejercida por ella.

Un hecho muy digno de atención nos proporcionó la llamada crisis de la industria
de tejidos de algodón el año de 1900. Se recordará bien, que la verdadera causa del mal-
estar que se produjo en esta industria, fue el exceso de producción, á consecuencia de la
instalación de nuevas fabricasen el ¡jais. Estas fábricas, dotadas de maquinaria moderna
y en las que se oprovecharon las caídas de agua, pusieron fuera de combate á los esta-
blecimientos antiguos que, no obstante la protección monetaria, se vieron próximas á des-
aparecer, en virtud de un progreso industrial común á todas las naciones del mundo. El
costo de producción industrial, dada la tendencia universal del alza en los salarios, sólo
puede reducirse por uu abaratamiento en las materias primas y el combustible, y un per-
feccionamiento constante en las maquinarias. Nuestras industrias no pueden alcanzar
este resultado con una persistente depreciación monetaria.

Ocupémonos de la prima á la exportación, originada por la depreciación de la mo-
neda, como un estímulo á la producción nacional. Este argumento se ha hecho valer muy
pricipahneute tratándose de la agricultura. Nuestra producción agrícola, se ha dicho, fa.
vorecida por la elevación del cambio, tomará un andar ligero y buscará en los mercados
exteriores los beneficios resultantes de esa especie de protección fijada por los países de
talón de oro en favor de los países de talón de plata.

Esta doctrina contiene una parte, pero no toda la verdad. La verdad es que para que
la prima ala exportación pudiera considerarse como un hecho permanente, sería indis-
pensable que los precios siguieran siendo invariables, pues de otro modo una reducción
en ellos anularía en algo á todos los beneficios de la prima á la exportación. Y dema-
siado sabemos que la tendencia general de los precios de todos los productos, especial-
mente los agrícolas, es la de disminuir constantemente, como lo prueban las estadísticas
publicadas acerca de la materia en las principales naciones de Europa y en los Estados
Unidos.
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El ejemplo del café es característico : hace catorce ó quince años los productores me-
xicanos, al igual que los brasileños, se dejaron arrebatar por la prima á la exportación
que, á su juicio, les proporcionaba una perspectiva tanto más favorable cuanto más fuerte
fuera la depreciación monetaria. Esa depreciación ha llegado en la República Sud-Ame-
ncana y en México á un punto que no se imaginaba, y la situación de los cosecheros es
infinitamente menos ventajosa. La razón es clara: el mismo aliciente á la prima á la
exportación forzó la producción al grado de superar con mucho á la demanda; vino en-
tonces la baja de los precios, que ha acabado por destruir el beneficio del alto cambio.

Además, hay una diversidad de circunstancias que olvidan á menudo los que acep!
tan sin limitaciones la prima ala exportación como determinante del violento desarrolló
en la producción agrícola. Para que este desarrollo se realice, es indispensable un con-
junto de circunstancias, que por el momento nos encontramos muy lejos de poseer: un
aumento concurrente de brazos, una abundancia siempre creciente de capitales etc Co-
nocidos son todos los obstáculos que hasta el día han impedido la expansión agrícola.
Sería inútil insistir á este respecto.

Aceptamos, empero, que la depreciación monetaria es favorable á los intereses in-
dustriales y agrícolas del país, y que esa producción ha influido en el actual progreso,
particularmente en los primeros. Este hecho, sin embargo, no excluye la conveniencia
de procurar la mayor fijeza posible entre nuestra moneda y las diversas unidades moneta-
rias con quienes el país sostiene relaciones comerciales. Esta conveniencia resulta para
los mismos intereses favorecidos por la protección monetaria.

Las diversas peripecias porque ha atravesado la depreciación monetaria, nos ha de-
mostrado, con abundancia de datos, que son mayores los perjuicios causados por las brus-
cas sacudidas en el valor de nuestra moneda, que las originadas por la depreciación de la
misma. Todos los intereses, así los favorecidos como los perjudicados por la deprecia-
ción, sufren rudamente por estas alteraciones súbitas que juegan el alza y baja con todos
los valores nacionales. Esta situación impide todo cálculo, toda previsión y hace impo-
sible el desenvolvimiento normal y constante de cualquiera empresa.

Sabido es cuánta meditación reclama la alteración de una cuota arancelaria que pro-
tege á una industria. Una reducción ó un aumento de una cuota, exige estudios muy de-
tenidos, en el que se pesan y aquilatan los intereses que entran enjuego. La falta de
fijeza en la relación monetaria entre las piezas de plata y las de oro, como medida pro-
tectora, equivale á un sistema fiscal que apoyase una tarifa con cuotas que funcionasen
como las veletas, en dirección del viento que soplara. La fijeza en la relación entre la
moneda de México y la de los países con que comercia, es, pues, de suma conveniencia
para los intereses creados á la sombra de la depreciación monetaria.

Admitida esa protección, fácil, por lo demás, sería corregir los efectos desfavorables
que determinara cualquiera relación entre ambas monedas sobre los intereses á que alude
la cuestión quinta. Necesario es recordar que la protección monetaria ha venido á tra-
ducirse por un aumento pagado por los consumidores sobre los derechos de importación.
En todo caso, el Gobierno Federal tendría en sus manos el procedimiento de remediar
cualquier quebranto registrado en las industrias protegidas, y aun este procedimiento
sería más equitativo, puesto que le permitiría ejercer un conlrollsólido y positivo en los
intereses de los productores y en los del consumidor, lesionados continuamente en la ac-
tualidad por la falta de estabilidad monetaria.

*
* *

Es ditícil precisar cuáles deberían ser los límites máximo y mínimo que fijasen la
relación de la moneda de México y la extranjera, desde el punto de vista de los intere-
ses creados á la sombra de la protección monetaria.

Es evidente que ciertas industrias podrían resistir un límite mucho más elevado que
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otras. Sería preciso una investigación particular para cada industria y aun para cada
instalación en muchos casos.

Iva industria de tejidos de algodón ha podido vivir durante muchos años antes de la
depreciación de nuestra moneda, y si en esa época no alcanzó el desarrollo que tiene en
la actualidad, acaso una de las razones que lo impidieran haya sido el retardo en reali-
zar las mejoras que ha emprendido en estos últimos tiempos.

Publicaciones especialistas han sostenido que un cambio de un 100% (equivalente á
una relación de 1 á 32), sería suficiente á las industrias existentes. Esta afirmación se
funda en el hecho de que esas industrias han podido vivir y desarrollarse alrededor de
esa relación.

*
* *

En suma, los subscriptos presentan á la consideración de la Conferencia las siguien-
tes conclusiones:

I. Conviene á los intereses creados por la depreciación monetaria, la mayor fijeza
en la relación entre el valor de nuestra moneda y las diversas unidades monetarias.

II: El máximo y el mínimo de esa relación depende de la situación de cada indus-
tria y aun de cada empresa ó establecimiento especial.

III. El límite de la relación entre el valor de la moneda de México y la de los de-
más países, tomando en cuenta los intereses protegidos por la depreciación monetaria,
debería ser alredor de 1 á 32.

Protestamos á Udes. las seguridades de nuestra consideración.—-Joaquín D. Casasüs.
— Carlos Díaz Dufóo.

Observaciones del Sr. Comisionado D. José de Landero y Cos, al dictamen que precede.

SEÑORES :

La Cuarta Subcomisión ha presentado á la Comisión Monetaria el dictamen sobre
los puntos sometidos á su estudio: y aunque conforme con los principios económicos
expuestos con notable lucidez, y con la mayor parte de las apreciaciones hechas, no lo
estoy con algunas de ellas, ni con las conclusiones finales. Reconozco mi incompetencia
para rebatir á los ilustrados miembros de la Cuarta Subcomisión, presididos por el Sr.
Iyic. D. Joaquín D. Casasús, una de las personas más inteligentes y entendidas de nues-
tro país; pero siendo mis convicciones opuestas á las conclusiones finales del dictamen,
y creyendo que la adopción del cambio monetario propuesto, acarrearía en la presente
situación graves males á la República, es de mi deber como mexicano y como miembro
de la Comisión Monetaria, expresar las razones en que fundo mi oposición al dictamen.

Comenzaré por señalar la parte de las apreciaciones de la Comisión en que difiero
de opinión, ocupándome principalmente de los puntos enlazados con las conclusiones
finales del dictamen, de que me ocuparé después.

En el alza de fletes de los ferrocarriles, aceptando como acepto las razones de la Co-
misión, apoyadas en números, no estoy de entero acuerdo con sus conclusiones. Com-
prendo que es de admitirse el alza de las tarifas, al ser necesario el aumento, para que
los empresarios y los acreedores reciban la justa compensación de sus desembolsos, má-
xime, cuando á los ferrocarriles se debe en gran parte la prosperidad del país ; pero con-
viene á la agricultura, á la minería, á la industria y al comercio, que no sean bruscos
esos cambios, y que rijan las tarifas aprobadas por el término que fija la ley. Nuestro
Gobierno no se ha negado al alza de las tarifas, y sólo las ha sometido á examen, siendo
en general altos los fletes de las mercancías en cantidades de cadi artículo menores de
carro entero y proviniendo los fuertes ingresos de los ferrocarriles de los fletes por carro
entero, en que las mismas mercancías pagan cuotas menores, y de las tarifas especiales



MEMORIA DE I.A. SECRETARIA DE HACIENDA 647

á tipos bajos, cuyas tarifas especiales son libremente propuestas por los ferrocarriles. No
tienen pues los ferrocarriles sino plazos determinados para el cambio de tarifas, y al-
guna tramitación para su aprobación; y aun sin esas condiciones, y á virtud de la últi-
ma fuerte alza del cambio sobre el extranjero, hubo de concederles recientemente el Su-
premo Gobierno por unos meses, el aumento de 15% sobre sus Tarifas, con ciertas
excepciones, y con la restricción de que cese la concesión, al volver los cambios al tipo
estable de 220,%, de cuyo tipo han bajado ya.

Los gravámenes que reporta la minería son, el impuesto minero de $ 10, por perte-
nencia de una hectárea en los títulos, y de $ 10 por hectárea al año en las minas de plata
y oro, siendo menor en las minas de metales comunes; el impuesto del 2% de acuña-
ción y del 3% de Timbre, reducido al 4^2% en casos determinados, sobre las platas pro-
ducidas y sobre los minerales exportados, con las gabelas menores de ensaye, fundición,
afinación y apartado ; la contribución directa, que no puede exceder del 2% sobre el va-
lor de los minerales extraídos de las minas, según las prevenciones de la ley general de
6 de junio de 1887, con el recargo del 25% federal ; y la contribución directa sobre los
establecimientos metalúrgicos, que por la misma ley general no puede exceder del 6 al
millar, con el expresado recargo del 25% federal.

Convengo en que en el movimiento de alza general de precios que ha producido en
nuestro país el alza de los cambios sobre el extranjero, es el alza de los jornales y de los
sueldos la que se ha hecho sentir más lentamente, y convengo también en que no hay
uniformidad en el alza habida dejornales, habiendo algunos Distritos, y también traba-
jos determinados, en que no se ha hecho sentir; pero en general, considerados en co-
mún los jornales de todas las clases trabajadoras, juzgo que el aumento de los jornales
de esas clases, no sólo corresponde, sino que supera, al alza del cambio, y que las con-
diciones de las clases trabajadoras en nuestro país, son mejores de lo que eran en 1873,
que comenzó á bajar la plata y á subir el cambio, y mejores que hace diez años, á cuyo
período se han referido los principales estudios de la Comisión Monetaria. Para fundar
mi aserción, me limitaré á un sólo dato, á mi entender coucluyente. La Cuarta Sub-
comisión comprueba, con los valores de los efectos extranjeros importados y de los efec-
tos nacionales exportados eu los últimos años, el desarrollo notable que ha tenido nuestro
país, comprobándolo además Con el aumento habido en la fabricación y el consumo de
hilados y tejidos de algodón, y de otros ramos de la Industria nacional. Como sabe la Co-
misión, el grueso de los consumos de un país, lo hace la clase trabajadora, pobre, pero
mucho más numerosa; y aunque la población es mayor en la actualidad, no podría ha-
ber aumento tan grande en el consumo de los efectos extranjeros y nacionales, sin que
contribuyera á dicho aumento, en proporción mayor del aumento de la población, el
consumo de la clase trabajadora. Debo agregar que sólo en parte atribuyo el alza de jor-
nales al alza del cambio, y que en parte se debe á la mayor demanda de trabajo, como
lo indica la Cuarta Subcomisión.

Considero fundados los raciocinios de la Cuarta Subcomisión, referentes á que la
'-«aja sucesiva de la plata, debería lógicamente impedir la inversión del capital extran-
jero en México bajo sus leyes monetarias vigentes; pero aunque parezca paradógico es
el hecho que ha coincidido en nuestro país la baja de la plata con las mayores inversio-
nes de capital extranjero. Estas inversiones se debieron en los primeros años al esta-
blecimiento de la paz, y después á la paz y á los ferrocarriles, pero en gran parte se deben
también á la baja de la plata, habiendo precedido la fuerte baja de la plata á fines de
1902, á la inversión de fuertes capitales de los Estados Unidos en México.

Uno de los puntos de estudio de la Cuarta Subcomisión, es el límite hasta el que la
baja de la plata y el alza de los cambios, pueden contribuir al desarrollo del país, y más
allá del cual habrán de perjudicar á la producción nacional. La Cuarta Subcomisión
considera con fundamento que ese límite existe, pero juzga muy difícil precisarlo. Por
mi parte me esforzaré por examinar, si ese límite es el de 2 i j ^ peniques en Londres, y
de 47 % centavos en Nueva York por onza Troy, precio inferior á que bajó la plata en
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noviembre de 1902, y el alza consiguiente del cambio en el mismo mes á 17?^ peni-
ques por un peso sobre Londres, y á 2 7 7 ^ % sobre Nueva York.

Los datos presentados por la Cuarta Subcomisión, de las importaciones y exporta-
ciones de la República en los años fiscales de 1S90-1891 á 1901-1002, prueban cine hasta
fines de dicho año fiscal, la baja de la plata y el alza de los cambios no paralizaban el
desarrollo del país, que había continuado en aumento progresivo. La actividad y la efi-
cacia con que la Secretaría de Hacienda forma y publica los datos oficiales, me permite
verificar si ese desarrollo progresivo ha continuado en el primer semestre del año fiscal
de 1902 á 1903, y también en el segundo semestre del mismo año que acaba de termi-
nar, á pesar de la fuerte baja de la plata en noviembre de 1902, que causó tan grave
alarma en el círculo comercial y en todas las clases sociales, y que dio origen al nom-
bramiento de la Comisión Monetaria, plenamente justificado de parte del Gobierno.
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IMPORTACIONES

PERIODOS Valor en plata II l'rouiedio de
|| cambio

Valor en oro

Segundo semestre de 1901 á 1902 $. 80.719,011 00

Primer semestre de 1902 á 1903....

Segundo semestre de 1902 á 1903

92.645.039 j 00

98.667,811 ! 00

233.93%

250.58%

253.46 ,

3tí.642,4ál 1 00

36.973,133

38.928,622

00

00

; Aumento del valor de las importaciones del primer

I semestre de 1902 A 1903, respecto del segundo se-

í mestre de 1901 ú 1902 |

I Aumento del valor de las importaciones del segundo

semestre de 1902 á 1903, respecto del segundo se-

mestre de 1901 á 1902

Aumento del valor de las importaciones del segundo

semestre de 1902 á 1903, respecto del primer semes-

tre del mismo (

EN PLATA KN OHO

Cantidad | Por ciento j1 Cantidad

6.92:3,928

12.9)8,800

6.021.872

00 I 8.08 i 3:i0.692 I 00

00

00

15.11 ¡¡ 2.286,181

6.50 j| 1.955,489

00

00

Por ciento

0.90

6.24

5.29

EXPORTACIONES

PEKIODOS

Segundo semestre de 1901 á 1902.

Primer semestre de 1902 á 1903 ....

Segundo semestre de 1902 á 1:103...

Valor eu plata Promedio de
cambio

93.155,702 I 00

100.390,631 i 00 I
!

119.011,389 j 00

233 93%

250.58%

Valor en oro

39.822,042

40.063,325

253.46% ¡I 46.954,703

UN PLATA

Cantidad | Por ciento

Aumento del viilor de lns exportaciones del primer se-

mestre de 1902 á l'.i03, respecto del segundo semes-;

t redel901 á 1902

Aumento del valor de las exportaciones del segundo se-

mestre de 1902 á 1908, respecto del segundo semes-

tre de 1901 á 1902

Aumento del valor de las exportaciones del segundo se-

mestre de 1902 á 1908, respecto del primer semes

tre del mismo

7.234,979 I 00

25.865,687

18.620.708

00

00

7.77

27.76

18.55

KN OKO

Cantidad

241,283

7.132,661

6.891,378

00

00

00

Por ciento

0.61

17.91

17.20

Mh MORÍA DE H A C I K N D A . — 8 2



650 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

Los datos de importaciones y exportaciones del 2? semestre del año fiscal de 1902 á
1903, comparados con los del 2" semestre de 1901 á 1902, y con losdel primer semestre
de 1902 á 1903, prueban que en vez de haber habido trastornos en el desarrollo del
país, ha proseguido dicho desarrollo, no sólo haciendo la comparación de los valores en
plata, sino aun haciéndola de los valores en oro. Si la fuerte baja déla plata de noviem-
bre de 1902 no ha paralizado el desarrollo del país, resulta como deducción lógica, que
no es dicha baja ni el alza consiguiente de los cambios, el límite más allá del cual ha-
brá de perjudicarse la producción nacional.

Al ocuparse de la fijación de los límites máximo y mínimo de la moneda de plata
bajo el cambio monetario propuesto, asienta la Cuarta Subcomisión, que al fijar el lí-
mite máximo, debe cuidarse de que no sea tan alto, que traiga por efecto estimular de
nuevo una mayor producción de plata, y que al fijar el límite mínimo, debe cuidarse
de que no se acerque demasiado al precio actual de la plata, para que no estuviera ex-
puesta la moneda á bruscas é inesperadas exportaciones, cada vez que el precio de la
plata excediese del precio de la moneda en la relación fijada. Estoy enteramente de acuer-
do con la segunda proposición—de que se alejó la Cuarta Subcomisión al señalar el lí.
mite mínimo á la moneda de plata,—y lo estoy con la primera proposición, pero no con
el fundamento aducido, pues el mayor valor de la moneda de plata, no influirá en el
ánimo de los mineros para estimularlos á una mayor producción de plata, en razón deque
sus ventas en el extranjero ó en el país, bajo el sistema monetario propuesto, se harían
por el valor que tuviera la plata, y el mayor valor de la moneda de plata en México, ser-
viría solamente para que el tipo de cambio sobre el extranjero fuese menor, y que las
pérdidas de los mineros fueran mayores.

Me ocuparé del punto principal del dictamen, de la propuesta que hace la Cuarta
Subcomisión de un cambio monetario; y al examinar dicha propuesta, procuraré guiar-
me de la siguiente base. Juzgo aceptable el cambio monetario, al haber seguridad de
remediar los males actuales, sin producir otros males aproximadamente iguales ó ma-
yores; y no juzgo aceptable el cambio monetario, al 110 haber seguridad de remediar los
males actuales, ó al producirse con el cambio otros males aproximadamente iguales ó
mayores.

Es la primera dificultad para el cambio monetario propuesto, que el Gobierno nece-
sita del concurso del comercio y de los bancos, para la fijación del cambio sobre el ex-
tranjero, y que sería posible que 110 se obtuviera la baja del cambio. Con el crédito de
nuestro país, parece natural lograrlo; pero como la (irán Bretaña ha necesitado de varios
años para la fijación del precio de diez y seis peniques de las rupias en la India, es lícita
ía duda. En circunstancias normales creo que lo logrará nuestro Gobierno; pero en los
casos de crisis políticas ó financieras, y especialmente en el caso de una doble crisis po-
lítica y financiera, es casi seguro que subiría el tipo del cambio, hasta bajar el nivel del
valor de nuestra moneda de plata con el valor de la plata en los mercados extranjeros.
Es indispensable en consecuencia, si se estableciera el cambio monetario propuesto, que
se hiciese el depósito en oro á que se han referido diversas publicaciones, para asegurar
hasta donde fuera posible la estabilidad del cambio, — y debe tenerse presente que ese
depósito constituye un fuerte gravamen para nuestro país.

Considero con la Cuarta Subcomisión, que el ioc,% de prima para la exportación
que conservarían la agricultura y la industria bajo el máximum de la relación propuesta
de 1 á 32 entre las monedas de plata y oro, no paralizaría su desarrollo, no refiriéndome
al mínimum de 1 á 36, por ser inaplicable en la actualidad, pero no opino de la misma
manera respecto á la minería.

La adopción de la relación legal de 1 á 32 entre las monedas de plata y oro, haría
bajar el tipo del cambio, al darse al comercio las seguridades necesarias, alderredor de
2oofr sobre Nueva York ; y como quedaría suspendida á la vez la libre acuñación de la
plata, los mineros exportadores de minerales de plata y de plata pasta, perderían en
la venta de sus frutos la diferencia entre ese 200% y el tipo del cambio, que es en el día
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de hoy del 2i5>/,, ó sea un 7',, sobre el producido actual, sufriendo ¡a misma pérdida
al vender sus frutos en México. Examinemos cuál sería la extensión y la gravedad del
mal.

Recorriendo los cuadros formados por la Segunda Subcomisión, puede observarse
que había gS,/o6 operarios en las minas de la R e p ú b l i c a . — / ^ « ^ « ^ n¡'{m. /. — Según
el Anuario Estadístico de la Secretaría de Fomento por el año de 1901, y que de esos
operarios correspondían 86,772 á las minas de plata y de plata y otros metales—Docu-
mento nihn. 2.—AX ocuparse del punto 9? de su cuestionario, estimó la Segunda Sub-
comisión, fundada en esos y otros datos, en IJO,OOO los operarios de las minas, en 45,000
los de los establecimientos metalúrgicos, y en 25,ooo ios operarios indirectos ocupados
del servicio exclusivo de unos y otros establecimientos, aunque 110 á jornal, como made-
reros, leñeros, carboneros, fleteros, etc., formando un total de 200,000 operarios, y con-
tando sus familias de 1.000,000 de personas, que viven de los trabajos de la minería
en condiciones mejores en general que los otros operarios del país. Computando en pro-
porción el aumento en los operarios de las minas de plata y de plata y otros metales re-
sultarían en números redondos 180,000 operarios, y contando sus familias 900,000 per-
sonas, que viven de los trabajos de esas minas, de sus establecimientos metalúrgicos y
de sus servicios indirectos.

No habiendo logrado la Segunda Subcomisión los datos pedidos de todas las Com-
pañías de minas, es imposible hacer un cálculo exacto de las minas que habrán de sus-
pender los dueños, al recargarse sus pérdidas actuales con las pérdidas que sufrirán con
el cambio monetario, y con la perspectiva probable de pérdidas mayores; pero como es
un hecho reconocido que la mayor parte de las minas de plata dan pérdidas, y que las
dan también muchas minas de plata y plomo y de plata y cobre, cuya producción prin-
cipal de valor es la plata, no es aventurado prever que se suspenderán las tres cuartas
partes de dichas minas, y con ellas la tercera parte de los operarios, en cuyo caso que-
darían sin trabajo 60,000 operarios, y agregando sus familias, 300,000 personas. Debo
advertir que ha sido mi opinión, que el cambio monetario dejaría sin trabajo á la mitad
de los operarios de las minas de plata, de plata y otros metales, y que la reducción del
tanto por ciento de pérdidas bajo el tipo de cambio actual, es la que me hace computar
sólo una tercera parte.—Sería una crisis gravísima la que sufriría puestro país, al que-
dar sin trabajo y en la miseria 300,000 personas.

Conviene además tener, presente, que aunque en la actualidad está mejorando el pre-
cio de la plata en los mercados extranjeros, es de temerse que si el simple rumor de un
próximo cambio monetario en México, contribuyó á la fuerte baja de dicho metal en
noviembre de 1902, el hecho de efectuarse el cambio, aún conservándose la plata como
la moneda circulante, sería probablemente causa de una baja mayor, con las pérdidas
mayores consiguientes para los dueños de minas de plata y de plata y otros metales, y
con la falta de trabajo y la miseria de mayor número de operarios y familias

Los males, como ocurre siempre en crisis semejantes, serían más graves aún. Por la
conocida ley económi-a de la oferta y la demanda, y por la necesidad que tendrían las
empresas de minas que se conservaran en explotación, de introducir economías, para
compensar en parte las pérdidas sufridas, bajarían los jornales, y al mal de la huelga
forzada de 60,000 operarios, y de la miseria de 300,000 personas, se agregaría la reduc-
ción de jornales y la penuria de los otros 140,000 operarios, que representan con sus fa-
milias 700,000 personas, pues el daño se extendería, no sólo á los operarios de las minas
de plata, sino á los de todas las minas.

Otra complicación traería la crisis minera, la reducción del consumo de los frutos de
la agricultura y de los productos de la industria, con la contracción natural en el movi-
miento del comercio y de los ferrocarriles. En el enlace que tienen entre sí los ramos de
la riqueza pública, los daños graves de una clase, se resienten en mayor ó menor escala
en todas las otras clases sociales, de modo que aún el comercio y los ferrocarriles á quie
nes evidentemente beneficiaría la ley monetaria propuesta, sufrirían en cambio 'los tras-
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tomos consiguientes á la paralización de la minería, y á la miseria de una porción con-
siderable de sus operarios.

Antes de ahora he dicho, y lo repetiré. Huelga que bajen los precios de los artículos
de consumo general, si una buena fiarte del pueblo ha de carecer de jornales con que
comprarlos; y entre una situación como la actual, en que hay sus puntos negros, pero
que es bonancible en común, y una situación en que á cambio de hacer desaparecer esos
puntos negros, trajera la miseria á una clase numerosa de la sociedad, la elección no es
dudosa. Conservemos la buena situación actual con sus puntos negros, y no por mejorar,
nos lancemos á lo desconocido, con la perspectiva inmediata de mayores males, y con
la incertidumbre de lo que sobrevendrá después.

Réstame hacer observaciones de otra naturaleza. La Cuarta Subcomisión propone,
que se señale la relación legal de las monedas de plata á las de oro, entre un máximum
de i á 32 y un mínimum de 1 á 36. Esa relación no puede establecerse al presente, en
razón de que la plata, en su movimiento actual de alza, está con el oro en la relación
aproximada de 1 á 3440, con tendencias de una alza mayor. Si no lo impide la adop-
ción por México del cambio monetario propuesto, acaso pronto suba de la relación de
1 á 32.

Como lo expresa fundadamente en su dictamen la Cuarta Subcomisión, al reali-
zarse el cambio monetario, es indispensable que en la relación de valor entre las mone-
das de plata y oro, se fije á las monedas de plata un tipo de valor mayor que el valor
actual del metal en los mercados extranjeros, debiendo ser marcado en aumento, para
que no haya probabilidades de que la plata suba áese tipo en sus oscilaciones de precio.
No puede en consecuencia aceptarse la relación de valor de las monedas de plata y oro
entre 1 á 32 y 1 á 36 — que corresponde aproximadamente al cambio sobre Nueva York
de 200 á 225 %, — cuando desde mediados del presente mes de agosto está el cambio den-
tro de esos límites, y cuando está en el día de hoy al 215%. Aun fijando el máximum
de 1 á 32, es fácil, es aun probable, que llegue á ese límite ó que suba de él el valor de la
plata en sus oscilaciones ; y al valer la plata en los mercados extranjeros un precio
mayor que el de la moneda de plata en México, se exportaría toda nuestra moneda, y
quedaríamos bruscamente sin numerario en circulación, aun sin moneda fraccionaria, lo
que determinaría una crisis gravísima en nuestro país. — La prohibición de exportación
de la moneda de plata no impediría la extracción, pues se haría clandestinamente, ó se
fundiría la moneda, y se exportaría la plata pasta.

Estas observaciones 110 se han escapado á la clara penetración de los ilustrados miem-
bros de la Cuarta Subcomisión, mejor dicho, están hechas por ellos en el dictamen; pe-
ro tenían que optar entre la propuesta que hicieron, ó la de valores mayores de la mo-
neda de plata — de 1 á 24 como máximum y de 1 á 28 como mínimum por ejemplo,—
con cuya propuesta se reduciría el 100% de prima á la exportación de los frutos de la
agricultura y de los productos de la industria — y acaso no juzgaron acertado reducir
tanto la prima á la exportación, lo que sería en efecto otro grave mal. ¿No era mejor en
este caso, indicar que en la situación presente del valor de la plata, la prudencia acon-
sejaba conservar sin modificación nuestras leyes monetarias vigentes?

Una observación más para terminar. En el alza actual de la plata se presenta el ca.
so, no ocurrido antes, de que vuelva á subir á los tipos de que comenzó á descender en
3 de enero de 1902, y aun á tipos mayores. Valía entonces por onza Troy 2 6 ^ peniques
en Londres, y 5 6 ^ centavos en Nueva York, y vale en la actualidad 2 6 ^ peniques en
Londres, y 57-̂ 5 centavos en Nueva York. Este movimiento de la plata parece indicar
que la baja de enero de 1902 provino de causas distintas que las de las bajas anteriores,
en que el alza posterior no ha llegado nunca al valor de la plata en la fecha en que co-
menzó el descenso. Hay en consecuencia algunas probabilidades de que conserve la plata
su precio por algún tiempo alderredor de 26 peniques en Londres, y de 57 centavos en
Nueva York, por onza Troy, con el cambio alderredor del 215% sobre Nueva York —
lo que me trevó á asentar como simple indicación, por ser tan ditícil el problema, no
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sólo para mí que nada se, sino aún para las eminencias de la finaliza.—Agregaré que
acaso sea errada la fijación del principio del descenso último de la plata en 3 de enero
de 1902, pues desde algunos meses antes tenía descenso lento y con fluctuaciones, ha-
biéndose precipitado el descenso á principios de 1902.

La Comisión Monetaria se servirá excusar las incorrecciones de este escrito, que 110
tengo tiempo de rectificar.

México, 3 de septiembre de 1903.—José de Landero y Cos.

Acta núm. 6.-Sesión celebrada el día 24 de septiembre de 1903.

En la Ciudad de México, á las cinco de la tarde del día veinticuatro de septiembre de
mil novecientos tres, bajo la presidencia del Sr. Lie. D.Pablo Macedo, se abrióla sesión,
dándose lectura al acta de la anterior que sin debate fue aprobada.

El Sr. Macedo manifestó que el objeto con que se había convocado á los Señores Co-
misionados, había sido el de informarles acerca de algunas comunicaciones recibidas de
la Secretaría de Hacienda, que se refieren á estudios sobre el sistema monetario de al-
gunas naciones Sud-Americanas, y que en breve se repartirán impresas á los Señores
Comisionados; que además, se había recibido también de la misma Secretaría, otra co-
municación enviando el informe rendido por la Comisión de Cambios Internacionales,
nombrada por el Gobierno mexicano: que dicho informe, seguramente se publicará en
el «Diario Oficial,» pero como el Señor Subsecretario de Hacienda había tenido la bon-
dad de que la Comisión Monetaria tuviera conocimiento de él antes que nadie, la presi-
dencia, con objeto de corresponder, como era debido, á tal deferencia, había convocado
á la presente sesión é iba á precederse á la lectura del expresado documento.

En seguida se leyó el informe referido, que se agrega como anexo á la presente acta,
acordándose acusar recibo de él dando las gracias al Señor Subsecretario de Hacienda.'

Terminada la lectura, el Sr. Macedo manifestó que la Tercera Subcomisión había
presentado ya su dictamen, que se estaba imprimiendo para repartirlo á los Señores Co-
misionados, por lo que juzgaba oportuno que se celebrara la próxima sesión el próximo
jueves primero de octubre.

No habiendo quien hiciera observación, quedó fijado para la próxima junta el refe-
rido día primero á las cuatro y media de la tarde, y se levantó la sesión, á la que asis-
tieron los Señores Audrade, Camacho, Casasús, Díaz Dufóo, During, Fernández Leal
Flores, García Telesforo, García Granados, Gorozpe, Gurza, Hegewisch, Landero y Cos'
Lavie, Raigosa, Sánchez Ramos, Scherer, Séllerier, Suárez, Trón, Velasco y Presidente
y Secretario que subscriben.— Pablo Macedo, Presidente.— Luis G. Labastida Secreta-
rio general.

A NKXO NüMKRO 1.

Un sello que dice Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Pú-
blico.—México.—Sección 4?—Mesa 1? —Núm. 5,901. — U Comisión Mexicana de
Cambios Internacionales ha producido ante esta Secretaría el informe cuya copia se ser-
virá Ud. encontrar adjunta. —Ruego á Ud. que dé conocimiento de dicho informe á la
Comisión Monetaria que Ud. preside.—México, 24 de septiembre de 1903. —Por ausen-
cia del Secretario. El Subsecretario, R. Núñez.— Rúbrica. — Al Presidente de la Comi-
sión Monetaria.— Presente.

Comisión de cambios internacionales en la República Mexicana.

Hemos tenido el honor de concurrir, con el carácter de Delegados del Gobierno de
México, á las Conferencias Monetarias Je Londres, París, La Haya, Berlín y San Peters-
burgo, y nos cabe ahora la satisfacción de rendir un informe condensado sobre sus im-
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portantes labores y acuerdos, á reserva de presentar á esa Secretaría de Hacienda un es-
tudio más detallado.

Antes de entrar en explicaciones sobre las Conferencias Monetarias que acaban de
celebrarse, conviene hacer alguna reminiscencia histórica sobre el mercado de la plata y
su influencia sobre el sistema monetario de México.

I

En el año de 1872 comenzó en Alemania un movimiento en favor del monometalis-
mo oro, que dio por resultado la desmonetización de la plata en el año de 1873. Este
acontecimiento fue secundado por otros países, que sucesivamente fueron adoptando el
patrón de oro.

En las Conferencias Monetarias de París y de Bruselas, se hicieron esfuerzos por res-
taurar el bimetalismo; pero no fue posible llegar á ningún acuerdo; y la corriente de la
opinión pública, cada día más pronunciada en favor del patrón oro, fue llevando este
sistema á todos los países Europeos y á varios de los países Americanos.

Entretanto la producción de plata en el mundo seguía aumentando de una manera
muy considerable, ya por las facilidades de las vías de transporte y ya por los nuevos
sistemas de la industria, aplicados á la minería y á la metalurgia.

La producción de plata en 1873 ^ de 63.267,187 onzas, y en 1893 s e elevó á . . . .
165.472,621 onzas.

El -consumo de plata no aumentó en las mismas proporciones, y se pudo notaren el
mercado un exceso de producción, que, por una parte, deprimía constantemente el pre-
cio de la plata, y por la otra, inculcaba mayores desconfianzas para el porvenir de este
metal.

En los Estados Unidos se hicieron esfuerzos por restaurar el valor de la plata, pri-
meramente con la ley Bland, bajo cuyo imperio se compraron 2a.i.272,oi8ouzasde plata,
y después con la ley Sherman, durante cuya vigencia, se compraron 168.674,682 onzas
de plata.

Este noble sacrificio por parte de los Estados Unidos resultó estéril, porque como la
plata comprada no se utilizaba sino en parte muy pequeña en la circulación, resultó que
se produjo una acumulación enorme y un consumo artificial, que no podía continuar por
largo tiempo, y que se veía con desconfianza en el mercado.

L,a plata bajó de S9rs ^- e n I^73 & 35r$ d. en 1893, produciendo, como era natural,
una perturbación muy grande en el valor de la moneda de plata, que tuvo que seguir á
la plata en barras en todos sus descensos.

En 1893 se clausuraron las Casas de Moneda de la India, y en ese mismo año fue
abolida la ley Sherman, cuyos dos acontecimientos determinaron nuevas bajas para la
plata, que ha perdido su valor de 35/^ d. en 1893, á 2iT

5^ d. á que llegó á bajar en no-
viembre de 1902.

Todos estos acontecimientos vinieron formando un criterio universal contrario á la
plata, y la opinión pública en los Estados Unidos y en Europa se ha pronunciado por
completo contra este metal, y ha estado haciendo esfuerzos por eliminarlo de la circu-
lación.

Ese orden de cosas determinó al Gobierno de México, á fines de 1902, á invitar al
Gobierno de China para el estudio de este problema, y á enviar una Misión Confidencial
á Washington, con el objeto de solicitar la cooperación del Gobierno de los Estados Uni-
dos, para que, estudiada esta cuestión económica por Comisiones de varios países, se to-
masen aquellos acuerdos que vinieran á dar mayores probabilidades de acierto, mayor
solidez y mayor firmeza á los nuevos sistemas monetarios, que fuera conveniente intro.
ducir en los países que hoy tienen el patrón de plata, estudiando este problema bajo el
criterio general de los cambios internacionales.
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II

Ha sido, pues, el Gobierno de México el que ha tomado la iniciativa en este movi-
miento económico, de trascendental importancia.

Al emprender los trabajos á que nos hemos referido, ha perseguido México tres pun-
tos de capital interés.

I. Procurar algún sistema monetario que pueda dar estabilidad á los cambios inter-
nacionales.

II. Proteger todo lo más que sea posible la minería.

III. Que el nuevo sistema monetario responda á las necesidades interiores del país
y facilite su desarrollo y su progreso. '

Del estudio de los dos primeros puntos se han encargado la misión que fue á los Es-
tados Unidos y la Comisión de Cambios Internacionales, que tenemos el honor de re-
presentar.

En cuanto al tercer punto que tiene que ser la base principal de ese sistema, ha sido
confiada á una respetable Comisión Monetaria que está funcionando en la Capital de la
República, y de cuyas importantes labores está pendiente todo el país.

El Gobierno de México tuvo éxito completo en las gestiones cerca de China y de los
Estados Unidos de América, y de allí surgió el nombramiento de una Comisión Ameri-
cana de Cambios Internacionales, con cuya comisión compuesta de los Sres. H. H Han-
na, Charles A. Conaut y profesor Jeremiah W. Jenks, hemos compartido nuestros trabajos
en las cinco Conferencias que han tenido lugar en Europa, durante los meses de junio,
julio y agosto del corriente año. Nos es satisfactorio consignar que la colaboración de
la Comisión americana ha sido de grandísima importancia, tanto por la alta represen-
tación de su Gobierno, cuanto por la pericia y habilidad de sus Comisionados, así como
también por la voluntad firme y decidida para apoyar, como lo han hecho, la iniciativa
del Gobierno Mexicano.

La última baja extraordinaria de la plata causó graves perturbaciones económicas á
todos los países que tienen ese patrón de moneda, y de ahí que simultáneamente se ini-
niciaron trabajos en México, en China, en los Estrechos, en la Federación Malaya, en
las Filipinas, en Siam y en Indo-China, para variar su sistema monetario, tendiendo
todos los esfuerzos al patrón de oro, bajo una ú otra forma.

El movimiento revestía un carácter amenazador contra la plata, y probablemente al
peso de su influencia bajó á 2ifV d. á fines de 1902, ó sea el precio más bajo que jamás
ha tenido el metal blanco.

ha alarma y la desmoralización aumentaban el peligro, no solamente para los países
de patrón plata, cuya moneda fatalmente había perdido más del 60% de su poder de ad
quisición; sino aun para los países de patrón oro que hacen uso de grandes cantidades
de moneda fraccionaria de plata, cuyo sistema se debilitaba por la enorme disparidad
entre el valor legal y el valor real de su moneda.

III

En estas circunstancias difíciles surgió la iniciativa de México, claramente explica-
da en las siguientes instrucciones que recibimos de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público:

1° «El Gobierno Mexicano al iniciar sus gestiones internacionales, no pretende soli-
citar de ningún Gobierno que tenga establecido el patrón de oro, modificación alguna
en su sistema monetario, ni medida que tienda á sostener artificialmente el valor en oro
de la plata en barras.
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2'.1 «Tampoco se ha propuesto promover la celebración de tratados ó convenciones,
ni la reunión de conferencias donde concurran simultáneamente los representantes de
muchas naciones. Desea solamente, que puestos en contacto los miembros de la Comi-
sión con las personas que designe cada Gobierno extranjero separadamente, se estudien
y discutan en común proposiciones redactadas en términos generales, y en las que sólo
se hagan constar las opiniones de los Comisionados, dejando siempre á salvo la libertad
de acción del Gobierno Mexicano, así como la de los demás Gobiernos, á menos que al-
guno ó algunos de éstos se presten á hacer, directamente ó por la vía diplomática, de-
claraciones que los liguen con las reservas que ellos mismos quieran fijar.

39 «El objeto fundamental de la Comisión debe ser procurar la estabilidad del tipo
de los cambios entre los países cuya moneda de patrón es de plata y los que tienen su
sistema monetario sobre la base del oro; y que para lograr esa fijeza, las naciones que
usan actualmente de la plata no dejen de acuñar monedas de ese metal, sino que conti-
núen consumiendo la misma ó, si es posible, mayor cantidad de plata que antes; pero
dándole á ésta un valor fijo con relación al oro.

4? «Es muy interesante conocer la opinión de aquellos Gobiernos que tienen que
resolver el mismo problema monetario que México, bien sea en la Metrópoli ó en cual-
quiera de las Colonias, sobre las bases fundamentales de las reformas que proyecten ha-
cer y los medios de llevarlas á cabo.

59 «Iva Comisión deberá sostener, la conveniencia de que en las nuevas leyes mone-
tarias se acepten, de una manera general, los mismos principios económicos, y si es po-
sible, una misma relación monetaria, entre el oro y la plata; á fifi de que el sistema qué
llegue á adoptarse tenga por su uniformidad, ó siquiera homogeneidad, todo el prestigio
necesario para que sea aceptado por los habitantes de los países interesados.

69 «Al estudiar los medios de obtener la estabilidad de los cambios internacionales
se discutirán seguramente dos cuestiones fundamentales: limitar la producción de plata
y suprimir la libre acuñación. En la primera no puede hacer México concesión alguna
que no hiciese también por su parte cada una de las naciones productoras de plata; 5'
aun en ese supuesto no deberán ustedes perder de vista las dificu4tades prácticas, acaso
insuperables, con que se tropezaría en ese camino por muchos motivos, y especialmente
por lo que afectaría la producción de otros metales que generalmente se presentan liga-
dos con la plata. En la segunda cuestión hay que tomar en cuenta el perjuicio directo
é inmediato que resentirán nuestros mineros, sacrificio que sólo deberá imponérseles te.
niendo la seguridad de que no será estéril y de que se obtendrán para la minería com-
pensaciones de otro género.

79 «La protección á que tienen derecho los intereses mineros, podrá buscarse por
los siguientes medios:

A. «Haciendo cesar el desprestigio y hasta la hostilidad de que es objeto el metal
blanco en la mayor parte de las naciones del mundo, á cuyo fin darán ustedes á cono-
cer todos los datos ó informes aceptados sobre producción ó consumo de plata en el mundo
demostrando con ellos que no hay razones económicas que justifiquen los malos vaticinios
que se hacen respecto al porvenir de ese metal.

B. «Esforzándose en obtener de los Gobiernos, que hagan con regularidad las com-
pras de la cantidad de plata que exijan las necesidades normales de su circulación mo-
netaria.

C. «Señalando la irregularidad que existe en algunas legislaciones, que gravan fuer-
temente la plata manufacturada cuando este metal ya no tiene en esos países el carácter
de patrón monetario. L,a fabricación de objetos de plata no debe estar más gravada que
las demás industrias.

D. «Cooperando, con todo el empeño posible, á mejorar las condiciones económicas
y monetarias de la China.

« En este terreno, es evidente que cualquiera concesión que se haga al Celeste Impe-
rio por las naciones que tienen derecho á una indemnización de guerra, mejorará nota-
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blemente las condiciones del mercado de la plata; y deberán ustedes trabajar porque, al
menos durante un cierto número de años, se disminuya la anualidad que tiene que pa-
gar China, sin que en ese punto deban ustedes insistir cuando encuentren algunas re-
sistencias, por tratarse de una cuestión íntimamente relacionada con la política exterior
de varias naciones. Pero lo que sí debe ser objeto de los esfuerzos constantes de ustedes
es procurar que el consumo de plata sea cada día mayor en China, facilitando el uso de
la moneda de ese metal en todas las partes de su inmenso territorio, y haciendo que des-
aparezcan los obstáculos que se oponen á la substitución de los medios imperfectos de
cambio que existen, por la adopción de una moneda de plata uniforme.

8? «La misión de ustedes se limitará, por ahora, á las gestiones que deban empren-
der cerca de los Gobiernos de Inglaterra, de Francia, de Holanda, de Alemania y de Ru-
sia; y se les recomienda procuren obrar en todo de acuerdo con la Comisión americana
procediendo en sus gestiones juntamente con dicha Comisión, á menos que en el des-
empeño de su cargo pretendieren hacer cosas ó sostener opiniones que fuesen contrarias
á las instrucciones que ustedes han recibido y á los intereses de México. Procurarán
ustedes por su lado, insistir más que ellos en las medidas que interesan al poivenir de
la plata en barras, porque es de temerse que, dadas las condiciones especiales de la po-
lítica americana en lo que toca á la plata, no obre aquella Comisión con toda la libertad
que sería de desearse para recomendar las medidas de interés genera], y que reclama la
equidad en favor del metal blanco.»

Este fue el programa que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le marcó ala
Comisión de Cambios Internacionales, y dentro de ese orden de ideas hemos desarrollado
nuestros trabajos en las cinco conferencias que han tenido lugar en Londres, París, La
Haya, Berlín y San Petersburgo.

En Francia y en Rusia, fue acordado que las Conferencias no tomarían ninguna re-
solución y que sus respectivos Gobiernos, en vista de los informes de sus Comisiones, co-
municarían á los Gobiernos de México y los Estados Unidos alguna resolución definitiva.
Debemos esperarla favorable, según el curso de las discusiones.

En Londres, Berlín y La Haya, las Conferencias tomaron varios acuerdos de impor-
tancia que, con ligeras variaciones entre unos y otros, son los sio-uientes:

I- «Que la adopción del patrón oro, sobre la base de una moneda de plata de valor
liberatorio ilimitado, pero con valor fijo en oro, facilitaría mucho el desarrollo de los paí-
ses que hoy tienen el patrón plata, y estimularía sus relaciones comerciales con los que
ya tienen establecido el patrón oro, ensanchando además, para el mundo, el campo de
inversión.

II. «Que es de desearse y con urgencia, el establecimiento de un sistema de mone-
da nacional para el Imperio de China, consistente en moneda de plata que sea de curso
forzoso en todo el Imperio.

«Tan pronto como sea practicable, deben ciarse los pasos necesarios para que China
establezca una relación fija entre la unidad de plata y el oro.

III. «Que es de desearse una relación entre oro y plata aproximadamente uniforme
en todos aquellos países que en lo sucesivo adopten el patrón oro

IV. «Que si no hubiere cambios muy serios eu el valor de la plata en barras, es de
desearse que la relación entre oro y plata de los países que acepten el patrón oro'se fije
alrededor de 32 á 1. '

V. «Que las fluctuaciones en el valor de la plata en barras se evitarían, hasta cierto
punto, con una prudente regularidad eu las compras de plata que pueda necesitar cada
Gobierno para la acuñación de su moneda; y que es de desearse que ese método fuese
adoptado, hasta donde sea posible, en cada país, con sujeción á las necesidades y conve-
niencias de su sistema monetario.»

Estos acuerdos expresan la opinión de las Comisiones representadas en las Conferen-
cias, opiniones probablemente inspiradas por sus propios Gobiernos, y por lo mismo tan-
to más respetables; pero de ninguna manera comprometen á ninguna de las naciones,
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pues no fue ese el carácter de nuestra misión, y así como el Gobierno de México ha
quedado en la más completa libertad, de la misma manera los Gobiernos de los países
que hemos visitado 110 han contraído ninguna obligación.

No obstante, es de grandísima importancia para México conocer la opinión de las
muy respetables Comisiones de los cinco países que hemos visitado, cuya opinión, agre-
gada á las de las Comisiones mexicana, americana y china, establece en el campo de
la investigación científica, una comunidad de principios, muchos puntos de acuerdo, y
cierto compromiso moral, éntrelos representantes de esas ocho naciones, muchos de ellos
personas de alta representación oficial, otros Profesores de Economía Política, con fama
universal, y los otros en la muy elevada posición de Presidente del Banco de Francia-
Presidente del Banco Imperial de Alemania y Presidente del Banco Imperial de Rusia.

IV

Los acuerdos tomados por las Conferencias y los estudios presentados por sus Dele-
gados, habrán servido indudablemente de base á las diversas Comisiones para formular
los dictámenes que han debido presentar á sus respectivos Gobiernos; y es de esperarse
de esa investigación económica y de esa comunidad de principios, que las nuevas leyes
monetarias de los países que hoy tienen el patrón plata, descausen sobre las mismas ba-
ses científicas y que se generalice el uso de una moneda de plata, con valor fijo en oro,
lo cual respondería á las necesidades, usos y costumbres de esos países, por una parte,
y por la otra, aseguraría un consumo creciente para el metal blanco, en cuyos dos pro-
blemas está México vivamente interesado.

Respecto á China, la opinión es unánime en cuanto á la imperiosa necesidad del es-
tablecimiento de un sistema monetario nacional sobre la unidad de plata. También es
uniforme la opinión en la conveniencia de dar á esa unidad de plata un valor fijo en oro;
pero se encuentra dividido el criterio de las Conferencias en el procedimiento. Algunas
recomiendan que desde su origen debe establecerse en el Imperio de China la base re-
lativa de oro ó sea los cambios fijos internacionales; mientras que en otras Conferencias
se ha recomendado la división de esa reforma en dos períodos: primero, base de plata
sin relación al oro; y después, base de relacióu fija entre plata y oro.

El último sistema se funda en las resistencias y dificultades que para toda reforma
presenta la civilización Oriental, y en la creencia de que la evolución gradual será me-
nos sensible y ha de presentar menores obstáculos.

En Rusia y en Inglaterra, principalmente, se considera casi impracticable el esta-
blecimiento inmediato del patrón oro en China.

Sobre este particular, México se encuentra ventajosamente colocado y cualquiera de
las dos soluciones le favorecería mucho; aunque naturalmente es de desearse para el Im-
perio de China el sistema monetario más perfecto y el que más facilite el desarrollo de
su extenso y rico territorio.

V

En el sistema monetario que se recomienda para los cambios fijos internacionales,
quedan designados en lo absoluto, el precio en oro de la plata en barras, y el valor en
oro de la moneda de plata. El primero podrá fluctuar en el mercado, mientras que la
moneda de plata tendrá siempre un valor fijo en oro. De ahí la estabilidad de los cam-
bios internacionales.

Ese valor fijo en oro se sostendrá por los Gobiernos de la manera siguiente:
I. Por la clausura de las Casas de Moneda á la libre acuñación de plata.

II. Por la relación entre oro y plata que fije el Gobierno.
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III. Por el curso forzoso de la moneda para el pago y liquidación de toda clase de
contratos.

IV. Por ser la única moneda en que han de pagarse todos los derechos y contribu-
ciones, pues se supone que no habrá oro en circulación.

V. Por la limitación en la cantidad de moneda de plata que se acuñe exclusiva-
mente para la circulación interior del país. '

VI. Por la creación de fondos de reserva en oro, en los países en que las bases an
tenores no sean bastantes para mantener la estabilidad de los cambios internacionales

Todo este mecanismo tiene por base el valor fijo en oro de la moneda de plata Las
fluctuaciones en el precio de la plata en barras no deben perturbar ese sistema, lo'repe-
tunos.

La historia de todos los países que han aceptado el patrón oro y que siguen hacien
do uso de la moneda de plata nos lo comprueba, y la experiencia de la India viene tam"
bien en apoyo de este sistema.

N o Estante las observaciones anteriores, sería de desearse que el mercado de la plata
mejorase, produciendo cierta estabilidad relativa en su valor y cierta elevación en «,1
precio.

La estabilidad en el valor de la plata, sería una base muy firme para que los Gobier-
nos, con más acierto y menos dificultades, pudiesen establecer y conservar la relación
entre oro y plata.

El precio un poco más alto del metal blanco, no sólo sería favorable para la minería
sino que vendría á constituir una protección muy grande contra los peligros que amena-
zan al stock de cuatro mil millones de pesos ($4,000.000,000) de plata que tiene el mun-
do en monedas y otra cantidad enormemente grande en objetos de arte y en otras for-
mas. Por estos motivos México ha debido interesarse en procurar una y otra cosa pro-
tegiendo de esa manera á su minería de plata. '

VI

Además de estos estudios, relaciouados con la fijeza de los cambios internacionales
esta Comisión creyó de su deber hacer una investigación tan completa como le fuese po'
sible sobre las condiciones actuales de la producción y consumo de la plata, de acuerdo"
con las instrucciones de esa Secretaría.

Por separado, tenemos el honor de presentar ese estudio que comprueba que en los
últimos años se ha operado una reacción muy favorable á la plata ; pues mientras la pro
ducción no ha aumentado gran cosa, supuesto que en 1893 se produjeron en el mundo"
165.472,621 onzas de plata, en 1901 la producción fue de 170.998,573 onzas, lo quede-
muestra una estabilidad muy notable en la producción.

No sucede lo mismo respecto del consumo, pues se ha elevado notablemente tanto
en la acuñación como en la industria y en el mercado de la India

Tomando el consumo de 1890 á 1901, ó sea un período de 12 años, para compararlo
con el consumo de 1873 á 1890, nos encontramos con un aumento de 838 000 000 de
onzas, lo que corresponde á un promedio de aumento anual de 69.000,000 de onzas dis
tribuido de la siguiente manera: '

Acuñación . . . .
_ . . 30.000,000 onzas.
Industria . . .
T T , . 29.000,000 ,,
L a I n d i a . . .

• • 10.000,000
A u m e n t o anua l . . . ¿_ , ._„

• • 09.000,000 onzas .
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Nos es satisfactorio consignar que ese estudio ha producido en todas partes muy buen
efecto, y aun pudiéramos decir, cierta sorpresa, pues en el desprestigio en que había
caído el metal blanco, los Gobiernos y los economistas no se habían ocupado de formar
cuadros comparativos tan detallados y completos.

La elocuencia de ¡as cifras se ha impuesto y ha hecho variar el criterio de muchas
personas con quienes hemos tenido la oportunidad de discutir este problema.

VII

Debemos hacer algunas explicaciones sobre un punto de importancia que compren-
den los acuerdos de las Conferencias: el relativo á la clausura de las Casas de Moneda á
la libre acuñación.

Esa base es indispensable para la estabilidad de los cambios internacionales, según
la opinión unánime de todos los economistas que hemos consultado.

La libre acuñación es el fraccionamiento de la barra de plata, con el sello del Go-
bierno que garantiza la ley y el peso, sin obligación alguna respecto de su valoren oro.
Las fracciones de la barra de plata ó sean las monedas, siguen invariablemente su valor
en el mercado, con alzas y con bajas, que establecen la corriente de fluctuaciones en los
cambios internacionales.

Todos los países del mundo que le han dado á su moneda de plata un valor fijo en
oro, han clausurado sus Casas de Moneda á la libre acuñación.

México no puede separarse de esa ley económica é inevitable. Para que su moneda
tenga un valor fijo en oro, es indispensable, es requisito sincqua non, el clausurar las Ca-
sas de Moneda á la libre acuñación.

Conviene examinar los efectos de esa medida.
La minería tiene que sufrir algo, cuando el valor en oro de la plata en el mercado,

sea inferior á la relación entre oro y plata que fije la ley monetaria. Este sacrificio es
inevitable, aunque en parte estaría compensado por el menor costo de producción á cau-
sa de la baja relativa en el precio de todos los efectos extranjeros que se consumen en la
minería, y porque se suspendería la alza en los jornales cuya alza sería inevitable bajo
el sistema actual.

Pero por lo que toca al precio de la plata, y á su mercado en el extranjero, no ha de
haber ninguna diferencia, y para México es lo mismo, es enteramente igual, que se expor-
ten «pesos mexicanos,» ó plata en lingotes.

En uno y en otro caso el valor en oro que se recibe por cada kilogramo de plata fina
es igual. El peso mexicano no tiene valor por su cuño, no se exporta como moneda; sino
como una mercancía, y vale y ha valido hace muchos años, según la plata que contiene
y nada más.

Basta consultar las cotizaciones del mercado durante un período de veinte años, para
convencerse de que el precio de la plata en barras y el de los pesos mexicanos, ha esta-
do al mismo nivel, con raras excepciones, y éstas son de pequeñísima importancia.

Si el minero tuviera qne vender su plata en barras ó convertidas en pesos mxicanos
obtendría el mismo valor.

Mucho se ha escrito sobre el prestigio del peso mexicano en los mercados del Oriente.
Es una verdad histórica y es muy satisfactorio que se haya tenido tanta confianza en el cu-
fio mexicano ; pero ese crédito de nuestra moneda, no ha llegado á darle más valor que
la plata que contiene, y siendo así, es igual para México acuñar ó no acuñar su plata.

En cuanto al mercado, éste compra con mayor facilidad la plata en barras que los
pesos acunados. En Londres se venden anualmente 100.000,000 onzas troy de plata, y
las ventas de pesos mexicanos no pasan de $ 10.000,000 ó sean 8.000,000 onzas troy. En
cuanto á China, compra más plata que pesos mexicanos y lo mismo sucede en el extre-
mo Oriente. Pero hay más todavía: las Filipinas tienen ya su propia moneda: los Es-
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trechos y la Federación Malaya tendrán su moneda nacional muy pronto: lo mismo su-
cederá en Indo-China; y el mismo Imperio Celeste está dando los pasos necesarios para
establecer su propia moneda.

El mercado para el peso mexicano está desapareciendo rápidamente y muy pronto
no tendrá objeto acuñarlo, sino para la circulación interior.

Pero esa circunstancia no debe de alarmarnos, supuesto que en China y en todas par-
tes compran la plata que el peso contiene y nada más.

Por lo mismo, lo que nos interesa es el mercado de la plata. Que no se disminuya el
consumo y, si es posible aumentarlo.

Creemos que esto sucederá, si en todos los países que hoy tienen el patrón plata, se
sigue haciendo uso de la plata como moneda. Y el consumo será mayor si el Imperio de
China establece su sistema monetario de plata.

En uno y otro sentido ha desarrollado sus trabajos la Comisión de Cambios Inter-
nacionales.

Si el Gobierno de México acepta en su sistema monetario las bases que han aprobado
las cinco Conferencias, tendremos en nuestro país una moneda de valor fijo en oro para su
circulación interior, y estabilidad en los cambios internacionales para todas nuestras ope-
raciones con el exterior.

La reforma monetaria dará al país mayor vigor y mayor fuerza económica, y su cré-
dito y su prestigio aumentarán en todos los mercados del mundo.

El capital nacional y eí capital extranjero ejercerán sus funciones con tranquilidad
y con confianza. Desaparecerá esa zozobra que hoy agita y sacude á los capitalistas cotí
los bruscos cambios del valor de nuestra moneda en el mercado, llevándoles en muchos
casos el desaliento y la desmoralización.

En toda Europa y en los Estados Unidos, se cree que la reforma monetaria haría
afluir á México una vigorosa corriente de capital extranjero. Se cree que á México se le
espera, á causa de su reforma monetaria, una nueva era de gran prosperidad. Y en todas
partes se habla de la importancia de este movimiento económico, como la consecuencia
natural y el fruto de la laboriosa y patriótica administración del Sr. General Díaz, há-
bilmente secundada en su labor hacendaría por su honorable Ministro de Hacienda, el
Sr. Lie, D. José Y ves Limantour.

La reforma monetaria se considera como la gloriosa coronación de la obra eminen-
temente patriótica del Sr. General Díaz, cuya obra se conoce, se estima y se comenta en
Europa, en términos que deben de llenar de satisfacción y de orgullo á todo corazón
mexicano.

VIII

Antes de terminar este informe, creemos de nuestro deber consignar nuestros senti-
mientos de gratitud para los Gobiernos de los países que liemos visitado y para sus De-
legados á las Conferencias de Londres, París, La Haya, Berlín y San Petersburgo, pues
en todas partes fuimos objeto de grandes atenciones y de obsequios, que aceptamos co-
mo un honor y una cortesía para nuestro país.

Las Conferencias fueron presididas:
En Londres, por Sir James Mackey, encargado por el Gobierno de la Gran Bretaña

para celebrar el último tratado con el Imeprio de China.
En París, por M. M. Pallain, Gobernador del Banco de Francia.
En La Haya, por el Sr. Dr. N. G. Pierson, Exministro de Hacienda de Holanda.
En Berlín, por su S. E. el Dr. Koch, Gobernador del Banco Imperial de Alemania-
En San Petersburgo, por S. E. M. Edouard de Pleske, Presidente del Banco Impe-

rial de Rusia.
De igual manera estamos agradecidos á los honorables miembros de la Comisión ame-
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ricana, quienes sostuvieron nuestra causa común con brillo, con pericia y con energía,
dispensándonos además toda clase de consideraciones personales.

El concurso de las Legaciones de México fue para nosotros un gran auxilio. Al co-
locarnos bajo su bandera sentíamos el calor de la Patria, recibíamos los beneficios de su
alta representación y estrechábamos la mano leal y generosa de un compatriota distin-
guido.

Este es, Señor Ministro, el resumen de nuestras labores. Suplicamos á Ud. que se sir-
va dar cuenta al Señor Presidente de la República con este informe, trasmitiéndole nues-
tros sentimientos de gratitud por la honra con que se sirvió distinguirnos, al confiarnos
una Comisión tan delicada.

Protestamos á Ud. Señor Ministro, igualmente nuestros agradecimientos y altas con-
sideraciones.

París, agosto 20 de 1903.—Enrique C. Creel, Rúbrica.—Luis Camacko, Rúbrica.
— Eduardo Meade, Rúbrica. — Al Sr. Lie. D. Roberto Núñez, Subsecretario de Ha-
cienda y Crédito Público. — México.

Es copia. México, 24 de septiembre de 1903. — El Oficial Mayor interino, Francisco
de P. Cardona, Rúbrica.

Acta núm, 7.-Sesión celebrada el dia 1° de octubre de 1903.

En la Ciudad de México, á las cinco de la tarde del día primero de octubre de mil
novecientos tres, bajo la presidencia del Sr. Lie. D. Pablo Macedo, se abrió la sesión,
dándose lectura al acta de la anterior, que sin debate fue aprobada.

Opiniones de algunos señores Comisionados sobre inmovilidad del cambio y sobre el
dictamen de la Cuarta Subcomisión.—Se dio cuenta en seguida, mandándolas pasará su
expediente, á dos cartas, una del señor Comisionado D. Carlos Friederichs, ausente de
la República, acerca de la conveniencia de inmovilizar el tipo del cambio extranjero, y la
otra subscripta por los señores Comisionados D. Antonio Hernández y D. Ernesto Ma-
dero, en que se adhieren á las conclusiones que contiene el dictamen de la Cuarta Sub-
comisión. Estas cartas se agregan como anexos 1 y 3 á la presente acta.

Complemento al dictamen de la Segunda Subcomisión.—A continuación se leyó, sin
que los señores Comisionados hiciesen observación alguna, el dictamen complementario
de la Segunda Subcomisión, sobre los puntos doce y trece del programa de sus traba-
jos, y el cual se agrega como anexo núm. 3.

Dictamen de la Tercera Subcomisión.—Se procedió en seguida á dar cuenta cou el
dictamen presentado por la Tercera Subcomisión, que forma el anexo uúin. 4 de esta
acta.

El Sr. Díaz Dufóo, manifestó que se había distribuido oprtunamente el dictamen con
que se daba cuenta, y por lo mismo, teniendo ya conocimiento de él los señores Comi-
sionados, creía innecesaria su lectura.

El Sr. Fernández Leal, Presidente de la Subcomisión dictaminadora, á pregunta que
se le hizo, contestó en consonancia con lo propuesto por el preopinante, y consultada la
junta sobre el particular, se aprobó la moción del Sr. Díaz Dufóo.

La Secretaría manifestó, que en virtud de haberse aprobado la moción anterior, se
discutirían tan sólo las conclusiones de cada cuestión de las que abraza el dictamen.

El Sr. Fernández Leal, dijo: que antes debía explicar que algunos de los dictámenes
parciales no ameritaban discusión, tales como los que se refieren al censo y á las corrien-
tes monetarias, porque consignan puramente hechos; de manera que en su concepto, sólo
eran susceptibles de discutirse las conclusiones á los puntos tercero y cuarto del cuestio-
nario de la Subcomisión, encomendados respectivamente al estudio de los Sres. Braniff
y Scherer (jr.) y del Sr. García Granados.

Complemento al informe sobre corrientes monetarias.—El Sr. Macedo preguntó si
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alguno de los señores Comisionados tenía observación que hacer respecto á los hechos
consonados en los pnutos primero y segundo del cuestionario, y no habiéndose formu-
lado ninguna, se dio lectura á una adición presentada por el Sr. Fernández Leal como
complemento de su informe sobre las corrientes monetarias, refiriéndose á datos 'recibi-

dno-d d 7 r e S S / " t e r 0 C e á n Í C 0 ' d C S P U é S ^ q " e d m Í S m ° S n F e r"ández Leal había pro-ducido dicho informe. Esta adición figura como anexo núm. 5.
Puestas después á discusión las conclusiones sobre la cuestión tercera del dictamen

el Sr tandero y Cos manifestó que se proponía hacer breves indicaciones respecto á las
conclusiones de los puntos tercero y cuarto; pero que se reservaba á hacerlas para cuan
do se tratase de la cuarta cuestión. P

Conversión en metálico de los billetes de banco. —Observación del Sr von Durine —
El Sr. von During dijo: que aun cuando lo que iba á tratar era enteramente secundario
y nada tema que ver con la adopción del patrón'monetario, creía sin embargo deber
aprovechar la oportunidad para llamar la atención sobre la diferencia de opiniones en
tre el informe de los Sres. Scherer y Braniff y las observaciones del Sr. Hernández ere"
yendo con los primeros que es defectuoso el modo actual de hacer el cambio de billetes
contra efectivo; pero por otra parte, comprendía también la justicia del Sr. Hernández
al afirmar que no debiendo los bancos locales establecer agencias más que en sus respec'
tivos Estados, y en los vecinos sólo con permiso de la Secretaría de Hacienda 110 puede
exigirseles la convertibilidad de sus respectivos billetes en toda la extensión de la Re-
pública: que por eso las circunstancias que actualmente guarda la circulación de los bi-
lletes en los Estados,¡debían de atenderse y si era posible corregirse, con objeto de ha-
cerla mas segura, tanto para los bancos como para el público, pues ni á aquellos era con-
veniente que se les presentasen grandes cantidades de billetes para su cambio efectivo
ni al público tampoco le convenía no poder exigir á su voluntad á cambio de billetes las
sumas en metálico que los misinos representan; que por lo tanto, era de parecer que se
dieran seguridades á la circulación bancada, buscando el camino para que ni los bancos
ni el publico encuentren las inconveniencias que pudieran presentarse.

Cuestión cuarta del dictamen de la Tercera Subcomisión—Observaciones del Sr Lan •
deroy Cos.— No habiendo otra persona que hiciera uso de la palabra, se leyó v DUSO á
discusión la cuestión cuarta. ' * > Puso a

El Sr. Landero y Cos dio lectura á las observaciones que anunció tenía que hacer á
los puntos tercerojy cuarto, y son las que se agregan como anexo núm. 6 de esta acta

El Sr. Fernández Leal expuso: que aunque como miembro de la Tercera Subcomi'
sita había estado conforme con las diversas contestaciones del cuestionario sentiría sin
embargo, dar á esos dictámenes una interpretación que no fuera la verdadera y quees
tando presentes los autores de ellos les suplicaba contestaran al Sr. tandero

Independencia entre la moneda y la mercancía plata.—Necesidad de una reforma mo
netana.—m Sr. García Granados manifestó: que el Sr. Landero se había referido al
punto relativo á la necesidad de que el valor de nuestra moneda fuese independiente de
de la plata y de la demanda de ésta en los mercados extranjeros, á fin de que las exis
tenaos metálicas en circulación en la República llegasen á ser suficientes para las ne-
cesidades del comercio, y que este resultado sólo podrá obtenerse suprimiendo la libre
acuñación y limitándola á las exigencias de la circulación: que eso estaba complétame^
te de acuerdo con lo asentado^ el dictamen, pues el único preventivo contra las crisis que"
puedan sobrevenir, consiste en la reforma monetaria; ora adoptando el patrón de oro con
todas sus consecuencias, ó bien acuñando un nuevo peso de plata al que se fije un valor
determinado en oro: que según el plan de la Subcomisión, desde el momento en que se
suspenda la hbre acuñación de la plata, ésta 110 saldrá del país, porque en él tendrá un
valor mayor que el que puedal.lcanzar en el extranjero: que la conveniencia de inde
pender la moneda de la mercancía plata, no debía ponerse en duda, pues como se dice
en el dictamen, estamos expuestos á contracciones que los capitalistas mexicanos no nue
den evitar, porque dependen de las necesidades del extranjero, y no de las del país. "
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El Sr. Landero dijo: que se había referido en lo general á lo manifestado en el dic-
tamen de la Tercera Subcomisión, pero como se indicaba que no habría la cantidad de
plata necesaria en circulación en el país, y el Sr. García Granados se refirió á ciertas cri-
sis graves por la gran demanda de plata, que produciría ciertos trastornos á causa de la
diminución de ese meta!, le había parecido conveniente indicar que esas crisis se reme,
diarían por la acción sola del comercio y de los bancos: que entre la propuesta de la Sub-
comisión y la suya había una diferencia muy sencilla de explicar, puesto que los Sres.
Scherer, Uraniffy García Granados, opinaban por la reforma monetaria, mientras que el
orador abrigaba la opinión contraria, pues creía, aunque sin aconsejarlo, que el Gobier-
no podría obtener los mismos resultados que se deseaban sin necesidad de la reforma, si
por ejemplo, pusiera una prima á la exportación de la plata pasta y no á la amonedada,
obteniéndose por este medio la independencia entre la mercancía y la moneda á que alu-
día el señor preopinante: que por otra parte, los bancos habían resuelto aumentar su ca-
pital y además pagar réditos á los depositarios de fondos, medidas que influirían para
evitar la rápida salida de éstos: que creía difícil se entablara una discusión, porque se-
ría provocarla sobre lodo el sistema monetario, y tenía la creencia de que la mayoría de
los presentes estaban del lado de los Sres. Scherer, Braniffy García Granados; no siendo
él de esa misma opinión, por lo que había pedido la palabra, pues no quería aparecer
aprobando un dictamen en contra de sus convicciones.

El Sr. Scherer (jr.) dijo: que no estaba conforme con la apreciación del Sr. Landero
sobre que el aumento del capital de los bancos pueda evitar las crisis, pues aun cuando
era cierto que ese aumento había existido, con excepción del Banco Nacional que había
traído nuevos fondos del extranjero, todos los demás lo habían hecho con capitales del
país, muchas veces tomados á préstamo en otros bancos por los subscriptores de accio-
nes, lo que en realidad no venía á aumentar el volumen de los capitales existentes en
la República.

En este sentido continuó un cambio de observaciones entre los Sres. Landero y Sche-
rer (jr.), al fin del cual se preguntó si algún otro señor Comisionado deseaba hacer uso
de la palabra.

El Sr. Gorozpe manifestó que s_> adhería en todo á las opiniones del Sr. Landero.
Disposición para nuciin reunión,—No habiendo otra persona que deseara hacer ob-

servación, el Sr. Maccdo indicó que la próxima junta se celebraría cuando la Primera
Subcomisión presentara su dictamen; y se levantó la sesión, á la que concurrieron los
Sres. Camacho, Díaz Dnfóo, von During, Fernández Leal, Flores, García Granados,
Garza, Gorozpe, Garza, Hegewisch, Lavie, Landero y Cos, Pugibet, Scherer, Séllerier,
Suárez, Trou y los subscriptos Presidente y Secretario.—Pablo Macedo, Presidente.—-
Luis G. Labashda, Secretario.

ANEXO NUMERO 1.

Perjuicios originados al país con la baja de la plata.—Necesidad de inmovilizar
el valor de la moneda mexicana.—Carta del señor Comisionado D. Carlos Friederischs.

México, 6 de mayo de 1903.—Sr. Lie. D. Pablo Macedo, Presidente de la Comisión
Monetaria.—Presente.—Calle de D. Juan Manuel 20.—Muy señor mío y amigo:

Contesto su grata carta de fecha 1? del mes en curso, en que se sirve Ud. pedir mi
opinión sobre si:

1. El país en general se ha perjudicado con la baja de la'plata.
2. Es de aconsejarse al Gobierno que se tomen las medidas que se crean eficaces para

inmovilizar el tipo del cambio extranjero; y haciéndolo en la concisa forma de la pre-
gunta diré:

1. La baja de la plata ha perjudicado los intereses del país y ha disminuido la rique-
za nacional, si bien ha favorecido algunos ramos de la industria nacional. Es mi opi-
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nión que si la época de la gran depreciación de la plata no coincide temporalmente con
el desenvolvimiento que en México ha tenido lugar en la última década; si, por el con -
trario, las cansas de esté desarrollo hubieran sido secundadas por una moneda de valor
estable, ésta hubiera tenido proporciones mucho más grandes. L,o que ha sucedido es que
aquellas causas á todo el mundo conocidas han producido un efecto tan benéfico, una
prosperidad tan general, que se han perdido los vestigios de los estragos que ha hecho la
moneda inestable. Por consiguiente, creo:

2. Que el Gobierno no puede tener un deber más sagrado qne el de inmovilizar el
valor de su moneda en los límites de su dominio y fuera de ellos, y que por grande que
fuera el sacrificio que con este fin tuviera que hacer, éste desaparecerá en un par de años
ante el grandiosísimo beneficio que consigo traerá semejante medida.

Soy de Ud. atto. y afino. S. S. — Carlos Friederiscks.

ANEXO NUMERO 2.

Adhesión al dictamen de la Cuarta Subcomisión.—Carta de los señores Comisionados
D. Antonio V. Hernández y D. Ernesto Madero.

Citados con la anticipación debida para la sesión general de esa Comisión Monetaria,
señalada para el 3 del mes en curso, con objeto de discutir el dictamen presentado por
la Cuarta Subcomisión, emprendimos nuestro viaje á esta Capital, con objeto de estar
oportunamente el día de la sesión; pero á consecuencia de haber sufrido el tren un con-
siderable retardo, nuestra llegada aconteció cuando ya la sesión había pasado.

Sirviendo lo anterior de excusa legítima por nuestra falta de asistencia que, como
se ve, fue del todo involuntaria, y refiriéndonos al dictamen que se discutió, manifesta-
mos á Ud., para que se sirva darlo á conocer á la Comisión, que habiendo estudiado con
la escrupulosidad y atención que merece un trabajo de esa importancia, hemos encon-
trado que las conclusiones en él asentadas nos parecen irrefutables, y por lo tanto nos
adherimos á ellas en todas sus partes.

Sírvase Ud. aceptar las seguridades de nuestra distinguida consideración.—México,
3 de septiembie de 1903.— Antonio V. Hernández.—Ernesto Madero.—Al señor Secre-
tario general de la Comisión Monetaria.—Presente.

ANEXO NUMERO 3.

Dictamen complementario de la Segunda Subcomisión sobre los puntos 12" y 139

del programa de sus trabajos.

Habiéndose aplazado la continuación de la discusión de los puntos 12? y 13? del
programa de la Segunda Subcomisión, hasta que se ofreciera un problema concreto so-
bre el cambio monetario, debe esta Subcomisión ampliar, sobre dichos puntos, los da-
ntos presentados en 30 de julio próximo pasado á la Comisión Monetaria.

PUNTO 12?

¿ En qué proporción disminuiría la producción de metales preciosos, si llegara á crearse
una situación en que el valor de una cantidad determinada de plata no equilvaliera co-
mo hoy, aproximadamente, al mímero de pesos que con ella pueden acuñarse?

Sobre la base hipotética establecida por la Quinta Subcomisión para sus estudios, de
que la relación legal entre las monedas de oro y plata sea de 1 á 32 en el proyecto de cam.
bio monetario, estimamos que por esta sola causa la reducción en la producción de plata
sería de 10%; salvo que causas supervenientes, como la inversión de grandes capitales
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en la industria minera, el desarrollo de las vías ferrocarrileras, la reducción del costo de
explotación ó de beneficio de los minerales ú otros semejantes, vinieran á influir en sen-
tido favorable y á hacer todavía menor esa reducción. En la producción de oro, la re-
ducción por esta causa sería insignificante, por la pequeña liga de oro de la plata que
dejara de producirse; siendo probable que hubiera un aumeuto notablemente mayor, por
el desarrollo que han tenido en los últimos años y que tienen en la actualidad las minas
de dicho metal.

Como en la discusión suscitada en la sesión de $o de julio próximo pasado de la Co-
misión Monetaria, al presentarse el dictamen de la Segunda Subcomisión, hubo de in-
terpelársenos respecto á la pérdida que en ese caso sufrirían los explotadores de minas
de plata, agregaremos que esa pérdida consistiría en la diferencia entre el tipo aproxi-
mado de 200%, á que equivaldría el cambio sobre los Estados Unidos, por ejemplo, al
adoptarse en nuestra moneda de plata la relación legal de 1 á 32, y el tipo de cambio
que rigiera al decretarse la reforma monetaria. Si en vísperas de esta adopción rigiera
el cambio presente de 217%, correspondería, poco más ó menos, á las relaciones del va-
lor del oro y de la plata entre 1 á 32 y 1 á 34.72. Bajo las bases señaladas, la pérdida
para el minero habría de ser de J-J2¡%, con deducción de 25% por la baja en el valor de
los efectos extranjeros y del país, cuyo consumo computa la Segunda Subcomisión en el
25%" de los gastos de las minas, pues respecto á los jornales, sería imposible bajarlos en
la proporción equivalente, salvo algún caso imprevisto. Con la deducción indicada, la
pérdida para el minero sería de 5.85',;., aumentándose ó reduciéndose con posterioridad
el tanto por ciento, según la baja ó el alza del valor de la plata en el extranjero.

Pl'NTO 13V

¿ QU(' resultados pueden sobrevenir en la producción de metales preciosos y comunes
en México, por cualquier cambio de legislación que se adopte?

Ya hemos diciio, al ocuparnos del punto 12", la corta reducción que habría en la
producción de oro, y en términos semejantes sería la reducción en la producción de fru-
tos comunes. Iva pérdida de los explotadores de unas y otras minas, sería igual á la de
los explotadores de minas de plata, pero de consecuencias mucho menos graves, por ser
metales que no están sujetos en la actualidad á fluctuaciones continuadas de precios en
los mercados extranjeros.

México, 24 de septiembre de 1903.—José de Landeroy Cos, Presidente. — Teles/oro
García. — Damián Flores, — Emilio Velasco. — Sebastián Camacho.— Carlos Séllerier,
Secretario.

ANEXO NUMERO 4.

Informe que la Tercera Subcomisión^ presenta á la Comisión Monetaria
sobre las cuestiones sometidas á su estudio.)

La sección III del programa de la Secretaría de Hacienda, sometida al estudio de la
Tercera Subcomisión de la Comisión Monetaria, se refiere al importe de la moneda en
circulación en la República, á las corrientes de numerario, á la circulación fiduciaria y
á las fluctuaciones en la cantidad de numerario y billetes de banco en circulación. Pro-
curando interpretar las ideas y propósitos del señor Ministro de Hacienda, y á fin de fa-
cilitar el estudio de las cuestiones que le fueron asignadas, la Tercera Subcomisión di-
vidió el trabajo, reduciéndolo á las siguientes cuestiones:

CUESTIÓN PRIMERA.

¿Cuál es la cantidad y clase de moneda metálica existente en la República?
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CUESTIÓN SEGUNDA.

fi - ! 1 U O l i e t a r Í a s e n t r e l a s diferentes plazas de la
, con especificación de los costos y medios habituales de transporte?

CUESTIÓN TERCERA.

¿Las existencias en la República de moneda metálica en sus diferentes especies uni
das a los bUletes de banco que hay ó pueden ponerse legalmente en circulación son o
porcionados á las non^A^A** ¿^ ~~:~i u u n ' s o n P r oporcionados á las necesidades defpaís?

CUESTIÓN CUARTA.

¿Hay periodicidad en el aumento ó diminución del numerario existente en las orin
cipales poblaciones de la República? P

En caso afirmativo:
I. ¿Cuáles son las causas de esa periodicidad?

II. ¿ Cuáles son sus principales efectos sobre :
A. El descuento bancario.
•B. El comercio.
C. La agricultura.
D. La industria.
E. Las demás transacciones en general ?

Comprendióse desde luego que para contestar satisfactoriamente á estas preguntas
se necesitarían muchos datos adicionales, además de los que habían sido y a recogidos'
con extraordinario acierto y empeño por la Secretaría de Hacienda, y en consecuencia"
resolvió la Tercera Subcomisión dirigirse á la Secretaría general de la Comisión Mo'
netana, a fiu de obtener los datos deseados, por medio de cuestionarios repartidos entre
las autoridades federales y locales, los bancos, comerciantes, agencias de transporte etc

Habiendo cumplido con este deseo, la Secretaría general dirigió con fecha 28 de ma'
yo un informe á la Tercera Subcomisión, referente á los resultados obtenidos como con-
secuencia de las averiguaciones que se mandaron practicar. En este informe se da cuenta
en primer término, de las diligencias llevadas á efecto, á fin de averiguar la cantidad v
clase de moneda metálica existente en la República, dando fe del empeño con que esto
se hizo el laboriosísimo trabajo formado de 31 expedientes que nos fue entregado En
seguida se hace mención en el referido informe, de los datos recogidos para el estudio de
las cuestiones II. III y IV del programa de trabajos, que consisten en ¿ 6 respuestas que
se recibieron de la mayor parte de las personas á quienes se dirigió el cuestionario res-
pectivo, asi como de los interesantes datos proporcionados por el Express Wells Farro
y en menor escala del Express Nacional. l g

Ya en vista de esos numerosos, aunque no completos datos puestos á disposición de
la lercera Subcomisión, se pudo proceder al estudio formal de las cuestiones No están
do estas ligadas tan íntimamente entre sí que no fuera posible estudiarlas independien-
temente, se resolvió asignar cada una de ellas para su estudio á uno ó dos de los señores
Comisionados. De esta suerte se encargó el Sr. D. Damián Plores, que tuvo la bondad
de cooperar activamente á los trabajos de la Tercera Subcomisión, de dictaminar res
pecto a la primera cuestión que trata de la cantidad de moneda en circulación; al señor

Ingeniero Manuel Fernández Leal de la segunda, referente a las corrientes monetarias
a los Sres. Scherer y Braniff de la tercera, referente á las condiciones de la circulación'
monetaria y fiduciaria; y en fin, al Sr. R. García Granados, de la cuarta, que se refiere
a las fluctuaciones de numerario en circulación.
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El dictamen del Sr. D. Ricardo García Granados referente á la cuarta cuestión, fue
presentado á la Tercera Subcomisión en su sesión del día 24 de julio, habiendo sido apro-
bado sin modificaciones después de una corta discusión. El Sr. Scherer presentó el dic-
tamen referente á la tercera cuestión en la sesión del día 27 de julio, dando lugar á un
prolongado debate, que se suscitó especialmente con motivo de la interpretación que se
debía dar á los arts. 15 y 16 de la ley bancaria. Convino por fin, el Sr. Scherer, en que
se hicieran ciertas modificaciones a su dictamen, con las cuales tenemos la honra de pre-
sentarlo. Dio la discusión también por resultado que el Sr. D. Antonio V. Hernández
presentara un interesante estudio sobre la misma materia que, con el carácter de com-
plementario, se agregó á los dictámenes de los otros señores Comisionados. En fin, se
dio lectura á los dictámenes de los Sie-. D. Damián Flores é Ingeniero D. Manuel Fer-
nández Leal, referentes al primero y segundo puntos, en la sesión del día 11 de sep-
tiembre, habiendo sido aprobados sin modificación.

Atendiendo, pues, á que se logró la identidad de opiniones en cuanto á los dictáme-
nes presentados y á que estos constituyen verdaderos estudios referentes á las cuestiones
de que tratan, la Tercera Subcomisión no creyó necesario entrar en consideraciones res-
pecto á ellos ni mucho menos darles nueva forma, por lo cual los presenta tales como
quedaron aprobados en las sesiones de que hemos hecho mención.

Tenemos la honra de remitir adjuntos los mencionados estudios y suplicamos á Ud.
se sirva mandar que se dé cuenta de ellos á la honorable Comisión.

México, 12 de septiembre de 1903 —Manuel Fernández Leal.—R. García Granados,
secretario.—Antonio Basagoiti.— Tomás BraniJ].—José Castellot.—Emelerio de la Gar-
za (jr.J.—Antonio V. Hernández.—Pablo Martínez del Rio.—Damián Flores.—Hugo
Scherer (jr.).—Al Presidente de la Comisión Monetaria.—Presente.

ESTUDIOS A QUE SE REFIERE EL INFORME QUE PRECEDE.

N'l'MERO I.

Informe relativo á la cuestión primera de la Tercera Subcomisión.

La cuestión monetaria de cuyo estudio ha sido eucargada la Comisión especial de
q*ue forma parte la Subcomisión Tercera, es una cuestión esencialmente complexa.

Cada uno de los distintos problemas que envuelve son numerosos y comprenden no
pocos factores que tienen que influir, en grado más ó menos importante, en la resolu.
ción del problema general. Para llegar á esta resolución, la Comisión Monetaria consi-
deró oportuno hacer un estudio, tan completo como fuera posible, de todos esos proble.
mas, acopiando datos que sirvieran de base para su resolución.

Ca^a uno estos problemas es de naturaleza complexa también y los datos que sirven
para la resolución de ellos, en la mayor parte de los casos no se conocen ni pueden
tampoco determinarse con exactitud, y ninguno de ellos ha sido considerado ápriori
como decisivo de la cuestión general.

Se juzgó, al contrario, que todo lo que permitiese adquirir una noción exacta sobre
los datos necesaiios para la solución de los problemas en particular, sería útil para la re,
solución definitiva de la cuestión general ; y por esto es que se haya procurado con e\
mayor empeño, por la Secretaría de la Comisión Monetaria, poseer con la exactitud po-
sible los respectivos datos.

Uno de los problemas que se relacionan con la cuestión monetaria, una de las nocio-
nes dignas de adquirirse por su relaciones múltiples con los problemas de precio, circu-
lación y cambios internacionales, es, sin duda, determinar cuál es la cantidad y clase de
moneda metálica existente en la República.
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El conocimiento de la cantidad de moneda circulante podría servir, entre otras co-
sas, para conocer hasta donde sea posible, qué obligaciones contraería el Gobierno en el
caso de que se resolviese á cambiar nuestro sistema monetario y tuviese por ese motivo
que proceder á la conversión de las especies actualmente en circulación.

Desde luego se comprendió que era imposible llegar á conocer con exactitud, por
procedimientos indirectos, la cantidad de moneda circulante, por la falta absoluta de los
dato-; relativos á precios y rapidez de la circulación, pues, en esas condiciones, era im-
posible, aplicar las leyes ó principios generales de Economía Política que relacionan la
cantidad en numerario y la rapidez de la circulación, con los precios.

Por otra parte aun cuando se conociesen estos datos, el problema, en nuestra condi-
ción actual económica, se complica por la diminución del poder adquisitivo de la mo-
neda, debido á la depreciación del valor de la plata.

En efecto, ¿cómo, por ejemplo, poder deducir que el alza actual de los precios supone
un aumento del medio circulante cuando, además de este factor, intervienen en la pro-
ducción del fenómeno circunstancias distintas, cuales son la diminución del poder adqui-
sitivo de la moneda y el alza y la inestabilidad de los cambios?

Era, pues, preciso buscar otro procedimiento directo ; y el único que se ofrecía como
practicable era el de formar un censo monetario.

La Tercera Subcomisión juzgó que, de los medios que pudieran emplearse para bus-
car el desarrollo de la primera cuestión de su programa de trabajos, el que mejor podría
encaminarla, al conocimiento, aun cuando fuese aproximado, de los datos necesarios para
resolverla, consistía en la formación de un censo monetario que permitiese calcular la
cantidad de moneda metálica existente en la República en un día determinado.

Para el efecto, creyó que era oportuno solicitar la cooperación de las oficinas públi-
cas, de los bancos, de los agricultores, de los industriales, de los comerciantes y de los
simples particulares; y acordó que, á todas esas personas conocidas, instituciones y ofi-
cinas, dirigiese la Secretaría general de la Comisión Monetaria una circular, solicitando
su auxilio y acompañándola de una boleta destinada á llenarse, el 31 de marzo último
con las cifras que representaran la cantidad de moneda metálica existente en ese día en
poder de los destinatarios.

La Secretaría general de la Comisión Monetaria procedió en el desempeño de su co
metido con celo verdaderamente digno de encomio.

Repartió entre las diversas oficinas públicas, bancos, industriales y particulares, más
de 48,000 boletas, averiguando, laboriosamente, para distribuirlas, los nombres de todas

aquellas personas de quienes pudiese esperarse fundadamente una información fidedigna.
Los esfuerzos con que la Secretaría general secundó tan activamente la iniciativa

de la Tercera Subcomisión, no tuvieron, á pesar de la actividad, laboriosidad y celo des-
plegados, todo el éxito que hubiese sido de desearse, pues de las 48,000 circulares diri-
gidas sólo fueron contestadas unas 12,000 ó sea un 25%.

La Secretaría clasificó minuciosamente los datos recibidos distribuyendo las respues-
tas por Estados, y subdividiénaolas por Cantones, Partidos, Departamentos ó Distritos,
sin que la premura del tiempo le hubiese permitido hacerlo por Municipalidades, como
lo deseaba, y estableció qué sumas de las declaradas corresponden á las oficinas públi-
cas, cuáles á los bancos, cuáles al comercio, la agricultura y la industria y cuáles á los
particulares.

Como datos que habrían de auxiliar á los cálculos, la Secretaría general levantó cua-
dros en los cuales aparece el número de los giros mercantiles para ventas al menudeo
que en toda la República han hecho su declaración para el pago del y2% de Timbre, á
la Dirección de esta Renta; y la cantidad que han declarado como venta anual, así los
giros que pagan la contribución como aquellos que están exceptuados de ella.

Formó también cuadros en que está consignada la. población de la República, según
el último censo, por Estados y por Partidos, Distritos, Departamentos ó Cantones.

Del laborioso trabajo de la Secretaría, aparecen en cuanto al censo monetario, los si
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guientes datos, que revelan la existencia en metálico el 31 de marzo en poder de las per-
sonas que dieron respuestas á la circular, las cuales, como se ha dicho, fueron sólo
12,000:

Existencia en las oficinas públicas $ 2.822,918 99
Existencia en las Instituciones de Crédito 50.148,949 69
Existencia en establecimientos mercantiles, fábricas, ta-

lleres, etc 7.856,093 38
En poder de particulares 833,546 18

TOTAI $ 61.661.508 24

que se descompone:

En oro $ 482,885 00
En plata fuerte 58.145,122 00
En moneda fraccionaria de plata 2.971,810 60
En moneda de cobre 61,690 64

TOTAI $ 61.661,508 24

No es necesario decir, pues salta á la vista, que los datos que acaban de consignarse,
son el resultado de una operación incompleta en alguno de sus capítulos principales.
Ni podía .ser de otra manera, toda vez que la solicitud de la Comisión fue obsequiada
apenas por la cuarta parte de las personas á quienes se dirigiera la circular relativa, lo
que da por resultado que el censo monetario no representa sino una parte indeterminada
de un todo enteramente desconocido

Si el censo representase por lo menos, el resultado de una manifestación acerca de
las existencias en metálico, procedente de todas las personas á quienes se dirigió la cir-
cular ; si éstas hubiesen dado datos fidedignos, acerca de las personas á quienes tal circu-
lar no pudo dirigirse ; si se hubiese conocido con exactitud el monto á que en cada lugar
ascienden las ventas y los consumos, acaso hubiese sido hasta cierto punto hacedera la
tarea de inferir la verdad; pero la falta de esos datos hace imposible deducir, de los re-
sultados obtenidos, la existencia en efectivo de la República.

Deseando llegar á resultados numéricos, que no podrán ser sino estimativos y no el
fruto de cálculos razonablemente planteados; y ya que, para fijar la cantidad de moneda
metálica existente en la República no se dispone de otros datos sino de los que arroja el
ensayo del censo, lo primero que á mi juicio debe hacerse es analizarlos datos que dicho
censo arroja : separar los datos aceptables ó por lómenos los rectificables, de aquellos que
en manera alguna puedan considerarse como expresión de la verdad.

Tendremos, entonces, que de las cuatro clases de datos que registra el censo, las dos
primeras son infinitamente más aceptables que las dos segundas y la primera más que
ésta, sencillamente, por el hecho de que son más conocidas y más determinadas y de
que las personas que las constituyen están, por su propia naturaleza, las unas obligadas
y las otras dispuestas á prestar su cooperación al Estado.

Esas dos primeras clases, son las que registran los datos relativos á Instituciones de
Crédito y á oficinas públicas.

De los resultados obtenidos en el censo, el único que puede tomarse como exacto y
digno de entera confianza es el que se refiere á dichas Instituciones. Bien es verdad que
se observa alguna diferencia entre el efectivo existente en las cajas de los bancos, según
el censo y el mismo efectivo, á juzgar por los balances enviados á la Secretaria de Ha-
cienda el 31 de marzo último. La diferencia es perfectamente explicable, si se considera
que los datos para el censo fueron suministrados el 31 de marzo por la mañana y que
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los balances fueron hechos el mismo día por la tarde, habiendo necesariamente, entre
ambos, la diferencia de las operaciones del día, como ya juiciosamente lo había hecho
notar la Secretaría general.

Los resultados obtenidos por las oficinas públicas no merecen igual confiranza que
los anteriores; pero son, como lo dije antes, susceptibles de una rectificación razonada,
que permita estimarlos con alguna aproximación.

El censo monetario arroja como existencia en oficinas públicas, la suma de $ 2.830,000.
Las oficinas que contestaron á la circular — no estará de más observar que no lo hicie-
ron todas. —fueron las oficinas federales y las más importantes de las recaudadoras de
los Estados de la República. Faltan en el censo los datos relativos á algunas oficinas
recaudadoras de los Estados y los que se relacionan con las oficinas de los Municipios.

Calcúlase el monto medio anual de los ingresos de los Estados, en los diez últimos
años fiscales hasta 1901-902, incluyendo la parte de ellos reservada al Tesoro Federal
en más de $70.000,000, cantidad que da aproximadamente también y en números re.
doudos un promedio mensual de $6.000,000.

Si se compara la existencia en numerario manifestada por las oficinas públicas, pues
como ya se dijo, algunas de ellas dejaron de enviar sus informes, 110 sería aventurado
suponer, para todas aquellas una existencia de $3.500,000 y en la que no se incluye la
de las oficinas recaudadoras de los Municipios.

Pero los informes que he podido consultar demuestran que los Ayuntamientos de la
República — los del Distrito Federal inclusive, — han tenido en un año, un ingreso me.
dio de $15.500,000, lo que da una entrada mensual de $ 1.300,000 aproximadamente.

La mayor parte de los Municipios, y sobre todo, aquellos que se encuentran lejos de
los grandes centros de población, recaudan sus rentas en moneda sonante, ya por lo exi-
guo de las cuotas ya porque el uso de los billetes de banco, se limita por la distancia de
los grandes centros de población y de negocios. Tales circunstancias deben originar la
de que, en no pequeña parte de los Municipios, la casi totalidad de las existencias se en-
cuentran en efectivo.

No sería tampoco aventurado suponer, para un día último de mes, una existencia
semejante al 50% de la recaudación mensual ó más; la cual, deducido lo que estimati-
vamente, existiera en billetes de banco, podría calcularse en $500,000 ó$7oo,ooo, que,
sumados á los de las oficinas federales y locales, serían por todo, $4.000,000, en núme-
ros redondos.

En resumen, analizando el censo monetario, puede considerarse, como dato exacto,
el arrojado por los bancos ; y como dato inexacto, pero rectificable, el relativo á oficinas
públicas y, en consecuencia, podrían desde luego adoptarse como conclusiones, las si-
guientes :

Existencia en los bancos $ 50.148,949 69
En las oficinas públicas 4.000,000 00

$ 54.148,949 69

Donde el problema se complica verdaderamente, donde los datos faltan casi en lo ab-
soluto, es en la parte relativa á la existencia en efectivo en establecimientos mercanti-
les, fábricas, talleres, etc., y en poder de particulares.

Los datos que arroja el censo son completamente inaceptables, no sólo porque á pri-
mera vista se comprende su inexactitud, sino porque, como ya lo he dicho, son incom-
pletos, toda vez que no se obtuvieron las contestaciones esperadas y que aun suponiendo
que tales contestaciones se hubieran recibido, siempre habría faltado todo aquel cúmulo
de informaciones indispensables para buscar la solución.

Para inferir estos datos por medio de cálculos, se presentan insuperables dificultades
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por la falta absoluta de informaciones exactas, sobre las cuales apoyar cualesquiera cál-
culos, conjeturas é informaciones, aun cuando fuesen sólo probables.

Pudiera haberse tomado como base, para descubrir un sumando más que agregar al
censo el número de establecimientos mercantiles para ventas al menudeo, declarados
ante las Oficinas del Timbre y el monto de sus operaciones anuales, según las declara-
ciones respectivas.

Son conocidas, en efecto, ambas cantidades: es decir, el número de establecimientos
mercantiles para ventas al menudeo, declarados para los efectos del Timbre ó para ser
exceptuados de la contribución; y la cantidad en que los propietarios de esos estableci-
mientos estiman sus ventas anuales.

Las ventas manifestadas por los propietarios de esos giros, causaran ó no impuesto 1

ascienden, para el año citado, á $200.000,000 en números redondos.
Con las ventas que de ese total corresponden á cada Estado y con la población res-

pectiva, hice formar el cuadro adjunto, destinado á averiguar el consumo diario por ha-
bitante, cuadro que, como se verá, nos conduce á resultados completamente inacep-
tables.

No podríamos, en efecto, admitir que, en Estados como los de Guerrero, Jalisco,
Guanajuato y Chiapas, los habitantes 110 consuman, en los objetos que se compran dia-
riamente, como alimentos, vestido, etc., ni aun dos centavos diarios por cabeza; y que en
toda la República, el consumo medio por habitante llegue apenas á cuatro centavos.

La inexactitud de tales datos se comprende, además, con sólo calcular que, se'gún
ellos, en el Distrito Federal cada habitante gasta veintitrés centavos diarios, en tanto
que en Yucatán, donde la vida es manifiestamente más cara, apenas consumiría siete.

No sería arbitrario suponer, pues, que los resultados obtenidos por las manifestacio-
nes de las ventas al menudeo hechas á la Dirección del Timbre son notoriamente bajos, y
que dichas ventas no deberán ser menores en toda la República, de mil á mil doscientos
millones de pesos por año, lo que equivale á tanto como á suponer que cada individuo
hace compras y ventas de esa especie por valor de veinte á veinticinco centavos dia-
rios.

¿Cuál es el efectivo necesario que los establecimientos mercantiles deberían tener
en sus cajas, en un día dado — el 31 de marzo último, por ejemplo, — en proporción con
el monto de esas operaciones, incluyendo en ellas las ventas al por mayor?

Personas versadas en operaciones mercantiles, á las cuales ha consultado el subs-
cripto, estiman que dicha cantidad, en efectivo, podrá ser de treinta á cuarenta millones
de pesos.

Resulta de lo expuesto que, aun en aquella materia en la que se poseen datos sobre
los cuales se podría fundar algún cálculo, estos datos conducen á resultados manifiesta-
mente erróneos, sin que haya otro camino, para salir de la dificultad, que el hacer esti-
maciones desprovistas de toda base científica.

La dificultad es todavía mayor tratándose de la cuarta clase de personas compren-
didas en el censo — los simples particulares,—acerca de los cuales no se posee dato al-
guno, ni verdadero ni falso.

Es obvio, pues, comprender que, para el subscripto resulta enteramente imposible
el fundar cálculo alguno que pudiera conducir á la solución del problema.

Las soluciones solamente son posibles cuando se posee suficiente número de canti-
dades conocidas que, relacionadas con las desconocidas, permitan el establecimiento de
ecuaciones cuya resolución conduzca al resultado que se persigue, ó que por medio de ló-
gicas inferencias se llegue también al descubrimiento de la verdad; pero cuando no exis-
ten esas cantidades conocidas, la solución tiene por fuerza que permanecer siempre in-
cógnita.

Lo más que puede hacerse en esta materia, dada la carencia de datos y á reserva de
buscar informaciones por otros senderos, es aceptar aquellas estimaciones que, aunque
enteramente arbitrarias, son consideradas como buenas por la generalidad.
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En ese terreno se llega á los siguientes resultados:

Oficinas públicas $ 4.000,000 00
Instituciones de Crédito 51.000,000 00
Establecimientos mercantiles 35.000,000 00
Haciendas y fábricas 10.000,000 00
Particulares 20.000,000 00

TOTAL $ 120.000,000 00

Los señores miembros de la Tercera Subcomisión estiman que la cantidad en nu-
hierario existente en la República es de $ 130.000,000.

Como es natural, podría decirse que una simple estimación no lia de ser base sólida
p:ira llegar á conclusiones aceptables. Por tal razón, es oportuno ver si alguno de esos
datos puramente estimativos pueden ser confirmados, por lo menos con cierta aproxi-
mación, por otras consideraciones basadas en hechos observados en otros terrenos; y si
los métodos empleados nos conducen á resultados análogos al que dejo consignado como
producto de la estimación general, es claro que habrá mayor motivo para prestar algún
crédito y conceder alguna importancia á ese resultado, que el simple motivo de la ge-
neral estimación, aun de personas entendidas, cuyo juicio, por profundo que sea, no está
seguramente exento de errores en esta clase de cuestiones.

Un procedimiento que puede seguirse consistiría en averiguar la cantidad de mo-
neda que se ha acuñado en el país, desde que se lanzó á>la circulación el primer peso
mexicano; en investigar la suma exportada de esa moneda y en deducir, por medio de
esa sencilla resta, la que ha quedado en el país.

Este método que parece muy sencillo consignado en el papel, 110 es sino complica-
dísimo en la práctica, y tanto que, á lo que entiendo, en ningún país ha podido ser em-
pleado ese procedimiento con rigor matemático para averiguar la cantidad de metálico
circulante.

Entre nosotros la dificultad sería tanto mayor, cuanto que se carece de datos exac-
tos acerca de la acuñación de moneda en los años anteriores á 1874, lo mismo que acerca
de su exportación. Las informaciones que sobre el particular se poseen son de tal ma-
niera incompletas, que es imposible fundar en ellas un cálculo matemático, y aun supo-
niéndolas completas, quedarían por averiguar no pocos detalles que siempre se escapan
á las estadísticas oficiales, tales como las exportaciones clandestinas y las que lentamente
van haciendo los viajeros por medio de la moneda que extraen en sus propios bolsillos.

Se puede fundadamente afirmar que la exportación de nuestro peso, antes de 1874,
era bien considerable, por el hecho de que, precisamente en esa época, es decir, antes
de que se iniciara la baja de la plata, (1873) era muy solicitado no sólo en el Oriente, que
ha sido su mercado predilecto, sino en los Estados Unidos, en Cuba y en otras regiones
americanas. Pero, como lo be dicho, no se poseen sobre el particular cifras exactas y
completas.

Debo, pues, limitarme á trazar cálculos sobre las bases que arrojan la exportación y
la acuñación en los años corridos desde 1877 hasta la fecha.

Como lo he dicho antes, se posee la información suficiente relativa á ese período.
La estadística demuestra que durante el mencionado lapso de tiempo, la acuñación fue
de $602.583,543, en tanto que la exportación de plata acuñada no llegó sino á . .
$468.344,643.

Es de advertir que, de la cantidad de plata que se acuñó durante ese tiempo, lo fue en
monedas del valor de un peso la suma de $590.625,588, y el resto, ó sean $11.500,000,
en números redondos, fue acuñado en moneda fraccionaria.

Si los datos relativos á la exportación de moneda durante el período de referencia
fueran exactos, tendríamos como metálico circulante en el país y procedente de la acu-
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nación relativa á dicho período, una suma igual á la diferencia entre lo acuñado y lo
exportado; pero hay motivos poderosos y que á nadie se ocultan, que inducen á dudar
de la certeza del dato relativo á la exportación, no porque las aduanas hayan incurrido
en error al formularlo, sino porque es muy posible, por no decir seguro, que no pocos
pesos se han exportado clandestinamente.

Las causas que pueden modificar los resultados que á la exportación atribuye la es-
tadística, son principalmente el contrabando, ó sea la exportación clandestina de plata,
en virtud de sus altos derechos, y la lenta exportación operada en pequeñas sumas por
¡os viajeros particulares. Un factor que modifica asimismo el resultado, es la desapari-
ción de la moneda en incendios, accidentes, etc., etc.; pero es de creerse que las cifras
que corresponden á estas últimas causas sean de poca monta, excepto aquella que toca al
contrabando, la que, como veremos más adelante, no puede por menos de ser conside-
rada como importante.

La desinonetizacióu de la plata para fines industriales ó artísticos no es de tomarse
en consideración en la República, porque siendo un país esencialmente productor de
plata, es más económico á los industriales proveerse de la materia prima comprando la
plata en barras ó en lingotes y no fundiendo la moneda.

La plata acuñada ha estado sujeta, entre nosotros, para su exportación, á derechos
cuyo monto ha variado según las épocas; pero que al fin desaparecieron cuando hubo
de comprenderse que la baja de la plata, por una parte, y por la otra, la competencia
que en Oriente hacían á nuestro peso los dólares de comercio y otras monedas, exigían
de nuestra parte un esfuerzo, que se tradujera en protección, aboliendo los derechos de
salida.

Desde los días primeros de la Independencia, la Junta que gobernaba el Imperio, de-
cretó sobre la plata acuñada un derecho de exportación, por el 3}4%, que estuvo co-
brándose hasta que, en febrero de 1857, s e ' e impuso el gravamen de 6% que se cobró
durante más de diez años. La ley de presupuestos para el año fiscal de 1868-69, elevó
los derechos de exportación al %%. La carga pudo ser soportada por el alto precio que
entonces alcanzaba la plata y la prima considerable de nuestros pesos; pero no tardó en
iniciarse un movimiento de descenso y el Gobierno, traduciendo en hechos la general
alarma, redujo los derechos al 5%, en la ley de $\ de mayo de 1872. El nuevo tipo de
impuesto duró por espacio de algunos años, hasta que la ley del presupuesto de 1882-83
suprimió en lo absoluto los derechos de exportación, el i9 de noviembre de 1882-

En el período á que corresponden las estadísticas que se poseen, la plata estuvo gra-
vada de la siguiente manera: de 1877 á 1882, con el 5%; de 1882 en adelante, no ha
sufrido gravamen.

Ahora, es un hecho que no puede escaparse á la observación más elemental, el de
que una vez abolido el impuesto de exportación, esta creció en los cuadros estadísticos
de las aduanas de una manera notabilísima.

Si se examina el cuadro que representa la exportación de plata acuñada en el pe-
ríodo comprendido entre los años ficales 1877-78 y 1901-902, l se notará que mientras
dicha exportación fue en 1881-82, nada más de $11.600,000, aproximadamente, en el
siguiente año aumentó á $ 23.000,000, subiendo en 1883-84 y en 1884-85 á $ 26000,000
en el primero y á $25.400,000 en el segundo.

¿A qué causa obedece este aumento notable en la exportación?
No á un aumento correlativo en la acuñación, que no ha existido en modo alguno

en proporción al aumento de la salida.
No hay sino dos explicaciones racionales de dicho aumento: ó la exportación de la

plata aumentó excitada por la supresión de los derechos en el período que sucedió á
1882, ó hemos de admitir que anteriormente á ese período se exportaba no poca plata de

1. Este cuadro forma el estado núm. 23 de la colección de datos estadísticos, publicada por la Secretaría
de Hacienda.
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contrabando exportación qne una vez suprimidos los derechos hubo de hacerse por los
caminos legales y ostensibles, ya que no era preciso seguir adoptando los clandestinos,
más caros y mas inseguros.

Que el aumento aparente de las exportaciones se debió poco á un aumento efectivo

n L l m O n i ' q U e d d P a í S ' P a r C C e C ° S a a v e i ^ U a d a - s i *= considera que, precisa-
mente en la época en que se inició el fenómeno, iba la plata de baja, y lograban triun-
far en no pocos mercados orientales los pesos enemigos del nuestro. Entretanto el des-
arrollo de las industrias y de todas las actividades en el país, retenían en él al dinero
ofreciéndole sólidas inversiones. uinero

A Ü Z , p r e d o m i n a n t e ' Pues> d e l aparente aumento, puede sintetizarse diciendo que
desde 1882, la mayor parte de los pesos que han salido de nuestra circulación para ser
exportados, han pasado por la aduana de salida.

Estas consideraciones me inducen á creer que, desde 1877-78 hasta 1881-82 la ex
portación de plata ha sido sensiblemente igual, en la práctica, á la habida de 1881-82
para la fecha, cou la sola diferencia de que antes mucha parte de esa exportación se ha-
cia de contrabando, en tanto que ahora, toda ó por lo menos la inmensa mayoría se ha
ce legalmente.

Determinando el promedio anual de la exportación en el quinquenio 1877-78 á 1881-
82, esto es, en el período en que la exportación estaba gravada y nos es conocida, se en-
cuentra que dicho promedio anual es de #15.200,000 mientras que el mismo promedio
para el quinquenio siguiente es de $23.700,000, en números redondos.

Mas como ya lo he dicho, puede calcularse que la exportación habida durante dicho
quinquenio, podría ser considerada como igual, cou pocas diferencias, á la habida poste-
nórmente. r

Tendríamos, pues, para dicho quinquenio, los datos siguientes en números redondos:

* $ 118.000,000 00
Exportación conocida 76.100,000 00
Exportación calculada, ó sea la que resulta, supo-

niendo que durante el primer quinquenio ó el
promedio de la exportación anual haya sido igual
al obtenido en el siguiente 118.000,00000

Diferencia entre la acuñación y la exportación cal-

0.000,000 00
Diferencia entre la acuñación y la exportación co-

nocida
42.000,000 00

Si el supuesto que he venido haciendo desde el principio, acerca del exacto monto de
las exportaciones en el quinquenio 1877-78 á 1881-82 es verdadero, tendríamos por con
secuencia que durante ese período se exportó una cantidad de moneda equivalente con
pocas diferencias, á la que se acunó, resultado que me inclino á consideré como verda
dero; porque es el que más se acerca á los resultados probables obtenidos por la vía in"
directa de que hablaré más adelante. P

Los datos posteriores al quinquenio de referencia y relativos á la exportación son di

T t ' T ^ 1 1 " ^ ̂  ̂  "° ̂  eÍt¡d Í

En el período corrido desde 1882-83 n a s ta 1901-
902, la acuñación de plata, en números redon-
dos, fue de * . Q d

T # 4°4- 000,000 00
La exportación ascendió á 3 9 2 . O O O ) O O O o o

DIFERENCIA $ ~ ^
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suma en la cual puede calcularse el monto de la circulación procedente del período últi-
mamente citado.

Si alo-una cantidad existe—que sin duda debe existir en circulación,—de cuños ante-
riores al año de i88r-82, esa cantidad es casi imposible de calcular, por falta de datos
acerca de ella.

Sí se sabe, que en lósanos fiscales de 1874-75, 1875-76 y 1876-77, la acuñación fue,
por término medio, de $ 19,000,000, lo que da un total inferior al de la exportación me-
dia, que hemos calculado en el quinquenio 1877—78 á 1881-82.

Es muy posible que la exportación en aquellos años haya sido muy activa, si se toma
en consideración que en general nuestros pesos tenían una alta prima, que subió en oca-
siones hasta más del 6 \'i%, como ocurrió en 1876. Esta prima que por regla general fuéen
los mismos del 2 "ó' descendió más tarde, y finalmente, ha venido á desaparecer casi en su
totalidad.

Por esta circunslancia, repito, es muy posible que la exportación anterior á 1877 ha-
ya sido muy eficaz \' activa, y á ello se debe, sin duda, el que la existencia de pesos del
cuño anterior á dicho alio, sea sumamente escasa, siendo de notar que esa escasez se ex-
tiende aun á los pesos que fueron acuñados con arreglo á la ley de 1867 y que suelen lla-
marse de «balanza,» los cuales han desaparecido casi totalmente, á pesar de que en poco
se les estimaba para la exportación.

Comprendiendo el subscripto que 110 habría un modo directo de llegar al conocimien-
to de la suma de pesos anteriores á 1883, en circulación, hubo de recurrir á un procedi-
miento puramente indirecto para inferirla. Al efecto, solicitó de la Secretaría de la Co-
misión Monetaria que tuviese á bien dirigirse á los bancos, con el objeto de que éstos se
sirvieran contar las monedas acuñadas anteriores al año de 1883.

La Secretaría le hizo el favor de dirigirse á los bancos, solicitando de ellos que conta-
ran en cuatro ó cinco sacos de á $ r ,00o, la existencia de pesos anteriores á 1883, para deter-
minar por el resultado obtenido, el tanto por ciento de aquellas monedas contenidas en di-
chos sacos. El resultado fue que se encontraron pesos de los cuños anteriores al 83, en un 5%.

Según ese resultado (si pudiera servirnos de base para hacer una generalización)
tendríamos que como hay en circulación aproximadamente $92.000,000 de los cuños de
1883 á la fecha, debe haber de los cuños anteriores, $4.600,000.

Juzgo, sin embargo, que la existencia de pesos anteriores al cuño de 1883, puede ser
considerada como bastante superior á ese 5%; pues con motivo de la ley de 1897, que re-
formó el cuño de nuestros pesos, se desarrolló la tendencia á exportar los viejos de pre-
ferencia á los nuevos, lo que se debió, tanto á lo defectuoso de la acuñación, cuanto á que
la moneda vieja era la conocida en el Oriente. Por tales motivos, es de suponerse que los
bancos de la Capital encargados generalmente de estas exportaciones, enviaran de prefe-
rencia la moneda vieja, al menos durante los dos ó tres años que siguieron inmediatamen-
te á la ley, de donde debe resultar, probablemente, que en la actualidad no conserven en
sus cajas sino un promedio menor al que corresponde á la existencia en poder de la ge-
neralidad.

Por otra parte, en aquellas poblaciones alejadas de las grandes vías de comunicación
y de los grandes centros poblados, las monedas antiguas suelen subsistir durante largo
tiempo. Así se ha visto que la proporción de pesos antiguos encontrada en el Banco de
Chiapas, ha sido del 10%.

Considero, pues, que 110 sería aventurado suponer que un 8 ó 10% de la circulación
total de la República, están representados por pesos correspondientes á los cuños ante-
riores al de 1883.

Siendo esto así, podríamos formular el siguiente cuadro:

Circulación procedente de cuños posteriores al de
^ 8 3 $ 92.000,000 00

Circulación procedente de cuños anteriores. . . . 9.200,000 00
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lo que nos daría, en números redondos, un total para la circulación metálica de la Re-
pública, de $ 100.000,000, en los cuales queda incluida la moneda fraccionaria.

En general, en el extranjero se estima la cantidad de nuestra moneda circulante en
la propia suma de $ ioo.ooo.ooo, estimación que concuerda con los resultados obtenidos.

En 31 de marzo último, la circulación de billetes emitidos por los Bancos de la Re-
pública era de $90.000,000, aproximadamente.

Algunos opinan que dado el estado actual de las transacciones mercantiles y la acti-
vidad que han adquirido en los últimos años, el billete de banco toma una participación
en dichas transacciones, equivalente al 45 ó 50,% de su volumen total.

Si eso fuese cierto, la cantidad de moneda en numerario correspondiente á la circu-
lación fiduciaria de $90.000,000, sería de $90 á 110.000,000.

El Sr. D. Ricardo García Granados, cuyos trabajos en pro de la resolución del pro-
blema monetario, dentro y fuera de la Comisión, son muy recomendables, ha hecho apli-
cación, para calcular el efectivo circulante, del sistema que aplicó en Inglaterra el eco-
nomista Stanley Jevons, para hacer igual cálculo respecto de aquel país

Sabido es que Stanley Jevons contó la moneda en determinados condados que consi-
deró como susceptibles de servir de reducción á la situación general de Inglaterra, y en-
contró la proporción en que se hallaban los soberanos de determinado cuño. Conocido el
monto de ese cuño, Stanley infirió la proporción general para el país.

Por el método similar que indica el Sr. García Granados, se procedió á contar, en di-
ferentes puntos de la República, el número de pesos del año de 1902, que hay en rela-
ción con los de otros años.

Resultó que, en esos puntos, el 16% de los pesos en circulación pertenecen al cuño
de 1902. Haciendo una generalización y suponiendo que lo mismo pase en toda la Re-
pública, tendríamos que la circulación que lleva el cuño de 1902, equivale al 16,% de la
circulación total.

Durante el año de 1902, se acuñaron $24.532,000 y se exportaron $17.622,220.
Pero la exportación, como era natural, no recayó sólo sobre los pesos de ese cu-

ño. Para saber cuántos de esos pesos existen, el Sr. Granados, lo mismo que Stanley Je-
vons y que cualquiera que acometa la resolución de este género de problemas, ha de-
bido hacer inferencias probables. De esas inferencias resulta, que dada la preferencia que
se da actualmente para la exportación á los pesos de nuevo cuño, lo probable es que á
mediados de este año de 1903, no quedaran de la acuñación de 1902, sino unos $ 18.500,000
lo que es mucho suponer.

Calculada esta suma, no falta sino hacer una sencilla operación aritmética para ave-
riguar cuál deberá ser la suma que equivalga á 100, cuando 18.500,000 equivale á 16.

El resultado de esa operación aritmética, arroja en números redondos, un total de
115.500,000.

Se ve, pues, que por cualquiera de estos caminos siempre se llega á un resultado que,
ni baja de $ 100.000,000 ni excede 120.000,000. Es probable que la cifra verdadera de la
circulación metálica de nuestro país, esté comprendida entre ambos extremos.

Doy fin á este informe. No abrigo, ni aun remotamente, la pretensión, que sería im-
perdonable, de haber resuelto el problema acerca del cual ha versado; pero juzgo que la
falta de éxito es perfectamente excusable, dada la naturaleza del problema y la falta de
elementos positivos para resolverlo.

Hubiera deseado podec ilustrar la cuestión, correspondiendo así á la confianza que se
me ha dispensado, cooperando al logro de los elevados propósitos de la Tercera Subco-
misión. Desgraciadamente, como ya lo he dicho, la ardua dificultad que envuelve la cues-
tión, así como la carencia casi completa de datos—fuera de mi propia incompetencia—
me han impedido corresponder á las miras de la Comisión y á mis deseos.
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La alta competencia de las personas que forman esta Subcomisión, sabrá disculpar
la deficiencia de este informe, Henar debidamente los vacíos qne contenga y corregirlos
errores que en él hubiere incurrido.

México, 6 de septiembre de 1903.—Damián Flores.

CUADRO que representa el monto de las ventas anuales, al menudeo, en la República, según las declaraciones hechas
para los efectos del Timbre; y la oantidad diaria que, según esas declaraciones, compra al menudeo cada habitante
en los diversos Estados.

ESTADOS Anual Diario Población Diario

1 Aguascalientes $ 1.710,481.77 -:- 365 días = $ 4,686.25 -r- ^,2,416 habitantes = $0.045
2 Baja California 2.685,645.72 » 7,357-93 47,624 » 0.154
3 Campeche 1.591,107.27 » 4,359-I9 86,542 » ^2.050
4 Chiapas 2.510,811.46 » 6,878.93 360,799 " r.019
5 Chihuahua J. s£i, 297.85 » 20,770.67 327,784 » 0.053
6 Coaliuila 7.011,455.38 » 19,209.46 296,938 » 0072
7 Colima 1.299,669.61 » 3,998.98 65,115 » 0.061
8 Distrito Federal 46.037414.54 » 126,129.84 54Í,516 » 0.233

9 Durango 3-539.531-69 » 9,697-34 37",294 » O O 2 6

10 Guanajuato 7-731,772x9 » 21.182.93 1.061,724 » 0.0 9
11 Guerrero 2.112,437.62 » 5,814.89 479,205 » 0012
12 Hidalgo 5-907,784.34 u 16,185.71 605,051 11 C.02S
13 Jalisco. S.373,226.55 -1 22,94034 1.153,891 » 0.019
14 México 7.327,734.68 11 20.075.98 934,463 » 0.021
15 ¡Vichoacán 8.811,125.08 » 25,783.90 930,035 » 0.028
16 M órelo Í 4.144,189.55 » 11,353.97 160 115 2 0.070
17 Nuevo León 6.300,517.59 » 17,261.69 327,937 » 0.052
18 Oaxaca 4.441,053.45 » 12,167.26 948,633 » 0.012
19 Puebla 12.440,488.62 11 34,083.42 1.021,133 11 0.033
20 Querétaro 2.5(4,730.25 » 6,889.67 232,389 » 0.029
21 Quintana Roo » 3,141 » 0.000
22 San Luis Potosí 6.582,329.72 » 18,033.78 575,432 » 0.031
23 Sinaloa 4.451,46(89 » 12,195.78 296,701 » o.r4i
24 Sonora 5.101,80252 » 13,977-54 221,682 » 0.063
25 Tabasco 1.957,671.05 » 5,363-48 I59i834 » v°Z3
26 Tamaulipas 4.982,122.22 » 13,649.64 218,948 » 0.062
27 Tepic 1.658,322.99 » 4,543-35 150,098 » 0.030
28 'J'laxcala 1.888.604.15 • » 5,174.25 172,315 » 0.029
29 Veracruz 19.444,197.68 » 53.27r.77 981,030 » 0.054
30 Yucatán 8.422,525.00 » 23,075.41 310,946 » 0.074
31 Zacatecas 4.695,238.07 » 12,874.62 462,190 » 0.028

México, agosto 14 de 1903.

NUMERO 2.

Informe referente á la cuestión segunda de la Tercera Subcomisión.

El estudio de las corrientes monetarias que la Tercera Subcomisión se sirvió enco-
mendarme, ha presentado muy serias dificultades, tanto por la escasez de los datos que
se han obtenido, como porque no todos Jos que los han ministrado lo han hecho de
una manera uniforme y sujetándose á los términos del respectivo cuestionario. Aun
cuando las preguntas que se formularon en dicho cuestionario fueron claras y precisas,
las respuestas no han sido siempre de acuerdo con ellas, y en algunos casos, como son
los que se refieren á las cantidades de dinero remitidas en los años de 1901 y 1902, no
se ha hecho la separación de lo que corresponde á cada año, sino que se han dado las
cantidades correspondientes á los dos años, y aun en otros casos, las correspondientes á
uno solo, con lo cual se imposibilita la comparación por períodos de tiempo.

No obstante esas deficiencias, los cuestionarios recogidos contienen algunas indica-
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ciernes útiles, y se procurará sacar todo el mejor partido de las "respuestas, iniciándose
en todo caso un estudio que más tarde podrá llevarse á buen término, por personas com-
petentes y en mejores condiciones que en las que se ha hecho este trabajo.

Parece también conveniente advertir que en el cuestionario relativo se formularon
dos preguntas: una, sobre cuáles fueron las remisiones hechas de cada centro de distri-
bución á puntos dentro del territorio nacional, y la otra sobre las remisiones hechas al
extranjero. L,as dos preguntas se. refirieron á las remisiones hechas en los dos últimos
años de 1901 y 1902.

En vista de la división que estableció el cuestionario, conviene dividir igualmente
el asunto en dos partes, relativas, la una, á las corrientes que pudieran llamarse interio-
res; la otra á las exteriores.

Tratándose de las primeras, puede consignarse, como observación de carácter gene-
ral, que no solamente las determinan las necesidades que tienen de numerario la agri-
cultura, la minería y las otras industrias, sino las de los diversos bancos que existen en
la República y las de las sucursales de ellos. L,as corrientes que determinan las necesi-
dades de la agricultura tienen también, por regla general, períodos del año en que son
más abundantes, variando, en cuanto á los meses del año en que se verifica el movi-
miento, según que se trate de cereales, de algodón, del café, de la vainilla, etc., etc. En
cuanto á la dirección de las corrientes, puede establecerse igualmente que siguen ¡as de
los centros de distribución, que no son solamente Jas capitales de los Estados y Territo-
rios, á los puntos en que se distribuye el dinero, por las vías más accesibles, determi-
nándose algunas veces contracorrientes ó movimiento de dinero en sentido inverso, co-
mo se llamará la atención en el curso de este informe. Y en cuanto al volumen de las
mismas corrientes, sólo puede decirse que es muy variable, habiéndose indicado ya que
lo aumentan, en determinadas épocas del año, las necesidades de la agricultura, así co-
mo la ejecución de algunos trabajos, como los de las vías férreas, y las necesidades de
los bancos, sin que sea posible establecer con los datos adquiridos que el volumen ob-
tenido para un año habrá sido igual ó lo será á los de los años anteriores ó á los de los
subsecuentes.

Es necesario advertir que los datos, tales como se han conseguido, no se prestan á
reunirlos en tablas ó resúmenes que permitieran apreciarlos en conjunto, y hay que
consignarlos detallada y separadamente en el cuerpo de este informe, al tratarse de las
corrientes en cada Entidad Federativa. Por último, los datos ministrados por los Express
Wells Fargo y Nacional, se han aprovechado perfectamente, tanto para obtener alguna
comprobación, como para apreciar en cada Estado, en que han transportado dinero el
volumen y la dirección de las corrientes.

DISTRITO FEDERAL.

Comenzando el estudio por la Capital de la República, hay que hacer constar que
once personas dieron respuesta al cuestionario, como particulares ó en representación
de bancos ó compañías: pero sólo nueve hicieron remisiones de dinero. L,a Capital, co-
mo principal centro distribuidor, envió numerario á Ja mayor parte de los Estados de la
República, y sería excesivamente difuso consignar todos los lugares adonde se hizo re-
misión de dinero acuñado, en los dos años á que se refiere el cuestionario. Baste decir
que en ese período de tiempo, y según los datos ministrados por las personas mencio-
nadas antes, se enviaron de esta Capital á diversos puntos del territorio nacional. . . .
$18.057,315. De esa cantidad puede deducirse la de $10.958,750 que el Banco Central
envió á los bancos de los Estados y el resto podría decirse que se mandó para cubrir di-
recta y principalmente las necesidades del comercio y de las industrias. La cantidad que
arrojan los cuestionarios es muy inferior á la que realmente se ha movido de la Capital
á otros puntos de la República, porque según los datos que ministró la empresa del Ex-
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press Wells Fargo, en el año de 1902, transportó esa empresa de esta Capital á diversos
puntos de la República, la suma de $14.158,967.47 y la empresa del Nacional Mexica-
no, en el mismo año de 1902, transportó de plata acuñada 14.574,778.10. Los datos de
estas empresas son bastante exactos, y como casi la totalidad de los envíos de dinero se
hacen por Express, podrá decirse que la cantidad que salió ese año de la Capital para
otros puntos del territorio no fue menor de $18.733,745.57. Por contra se recibieron en
la Capital, por conducto del Express Wells Fargo $3.616,845.59 en el mismo período
de tiempo.

AGUASCALIENTES.

De Aguascalientes se obtuvieron dos contestaciones; pero de personas que no mo-
vieron dinero. Apelando á los datos del Express Wells Fargo se encuentra que de la
Capital del Estado se movieron, en 1902, $473,046; de Rincón de Romos $103,488.07;
y de Soledad $52,771.90, lo que da un total de $629,305.97. Por el mismo conducto
del Express Wells Fargo se remitieron á Aguascalientes, de la Capital de la República
$436,100.27, en el misino año de 1902, y de otros puntos $104,293.26, lo que da un
total de $540,393-53-

BAJA CALIFORNIA.

De la Baja California sólo una persona contestó, de la Ensenada, Distrito del Norte,
expresando que en los dos años envió á Santa Rosalía, San José del Cabo y Mazatlán,
$ 1,589.13, suma que no puede dar idea del movimiento de dinero, en aquella parte de
la Península. Del Distrito del Sur y de otros puntos de importancia del Territorio *no
se recibió noticia alguna.

CAMPECHE.

Pocos son los datos que se obtuvieron de Campeche, porque de siete personas que
contestaron el cuestionario, solamente dos hicieron remisiones de dinero de la Capital
del Estado en los dos años: á Veracruz, $67,000; á Laguna, $ 151,000, lo que da un to-
tal de $2i8,oco.

CHIAPAS.

Más escasos son los datos quese recibieron de Chiapas, porque contestaron tres perso-
nas los cuestionarios; pero solamente dos hicieron remisiones de dinero, enviando en los
dos años de la Capital del Estado á Mazatlán, San Juan Bautista y Tapachula, $651,700,
advirtiéudoseque entre las remisiones á Tapachula, $57,900 fueron pesos de Guatemala,
del Perú y de Chile, que circulan en Chiapas y corren á razón de $0.80 por un peso.

CHIHUAHUA.

Del Estado de Chihuahua se recibieron doce contestaciones, pero de ellas sólo seis
se refieren á remisiones de dinero, en los dos años pedidos. De la capital del Estado se
enviaron á varios puntos del Estado, á Zacatecas, á Cuatro Ciénegas, $846,864.27. De
Ciudad Juárez á Chihuahua, el Parral y otros puntos $513,191. Recurriendo á los datos
del Express Wells Fargo, se encuentra que en el año de 1902 salieron de la Capital del
Estado para otros puntos de la República $386,448.46. De Ciudad Juárez, $338,847;
de El Parral, $174,398.74; de Santa Rosalía, $47,265.34; de Jiménez, $115,539; de
Miñaca, $11,972.13, lo que da un total de $1.075,470.67 en 1902. De México recibió
Chihuahua $202,674.15; de Ciudad Juárez, $277,759; y de otros puntos de la República
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$46,591.73; Ciudad Juárez recibió de México #131,109 26, y Jiménez, también de Mé-
xico, $97,113.55; de lo que resulta, como contracorriente, $755,247.69.

COAHUILA.

Diez y seis personas del Estado dieron respuesta á los cuestionarios, y de ellas, diez
hicieron remisiones de dinero. Del Saltillo se enviaron á Monterrey, Parras, Viezca,
Concepción del Oro, Mazapil y otros puntos $771,394.69 en los años de 1901 y 1902.
De Torreón se enviaron á El Saltillo, Monterrey, Durango, Mapimí y otras poblacio-
nes y haciendas $1.299,986.86; de Ciudad Porfirio Díaz á Durango, $155,000; de Mon-
clova á El Saltillo, Monterrey y Ciudad Porfirio Díaz $75,000, lo que da un total de
$2.301,381.55 para las corrientes en los dos años pedidos. Apelando á los datos de los
Express se encuentra, según los datos del Nacional, que del Saltillo salieron, en el año
de 1902, $293,441-10; y, segün los del Wells Fargo, salieron: de Torreón, $864,990.72;
de Symon, $22,992 ; de Allende, $51,012; de Nadadores, $ 13,467.05; de Barroterán,
$137,070; de Monclova, $46,578.51; de Coyote, $12,248.81; de Hornos, $12,635.68; de
Felipe, $16,789.87; de Sierra Mojada, $ 19,821.27; de Cuatro Ciénegas, $23,724.43,
y de Ciudad Porfirio Díaz, $137,070, lo que da un total de $ 1.651,841.44 para el año
de 1902. Como contracorriente no se ha podido encontrar más dato que el que se refiere
á Torreón, adonde se enviaron de diversos puntos del país, y en el mismo período de
tiempo, $75,123.58.

COLIMA.

Solamente dos personas dieron respuesta á los cuestionarios, y una de ellas hizo re-
misiones de dinero de Colima á Manzanillo, $749,000 en los años mencionados.

DURANGO.

Cuatro personas devolvieron contestados los cuestionarios, habiendo hecho tres de
ellas remisiones de dinero de la capital del Estado á diversas poblaciones del mismo
Estado, especialmente á los minerales, sumando dichas remisiones $1.014,069. Los da-
tos que ministra el Express Wells Fargo son los siguientes: de Durango á Gabriel,
$131,864.61; á Pedriceña, $132,050.02; á Santiago Papasquiaro, $133,024.50; á Chi-
nacates, $56,120; á Yerbanís, $41,622; á Gómez Palacio, $51,726.75, lo que, unido á
otras remisiones de menor importancia, hacen un total de $705,661.05, en el año de
1902. Hay que agregar á esto las remisiones hechas de otros puntos del Estado, y son
las siguientes: de Gómez Palacio, $420,832.87; de Bermejillo, $71,801.94; de Pedri-
ceña, $20,369.76; de Papasquiaro, $ 104,952.90; de Gabriel, $21,515, las cuales suman,
#639,472.47; y, unidas á las de la capital, dan $ 1.345, X3352 para la corriente en 1902.
Como contracorriente los datos del mismo Express, y para el mismo año dan para remi-
siones á la capital del Estado $404,553.54.

GÜANAJUATO.

De Guanajuato se obtuvieron ocho contestaciones, de las que cuatro se refieren á re-
misiones. De la capital del Estado se hicieron remisiones de dinero, en 1901 y 1902, á
León, Pénjamo, Silao, La Piedad y Guadalajara, por valor de $ 130,918.17; y de Irapuato,
á varios puntos, por $76,779, lo que da por total $207,697.17. Según los datos del Express
Wells Fargo, salieron de la capital del Estado, en 1902: para Celaya, $27,929.05; pa-
ra León, $41,224.73; para México, $30,750.22; para Pénjamo, $48,085.40; para Silao,
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$16,076.50; para Veracruz, $45,104.15; para Villalobos, $12,776,65, lo que, reunido á
otras remisiones de menor importancia, dan para la capital, $273.964.80. De Celaya
salieron $366,334.30; por Wells Fargo y por el Nacional $396,082 40, lo que suma,
$762,416.70. De León salieron $677,896.48; de La Piedad, $57.477-31; de Pénja-
mo, $39,564.02; de Villalobos, $10,916.59; de Villaseñor $22,488.99; de Salamanca,
$185.871.59; de Irapuato, $40,664.28; de Francisco, $23,442.70; y por el Nacional, de
Acámbaro, $82,282.55, y de Salvatierra, $83,014.90. El total asciende á $2.260,000.91.
Como contracorrientes se tiene, que Guauajuato recibió de Celaya, $67,735.06 ; de Gua-
dalajara, $279.673.59; de León, $96,950.43; de Querétaro, $22,224.52, y con las remi-
siones de otras partes se tiene la suma de $497,820.95. León recibió, ásu vez, de Celaya,
$62,855.84; de Guanajuato, $41,224.53, y con otras remisiones se llega á $216,124.19.
Irapuato recibió de Guadalajara $77,137, y con otras remisiones alcanza á $118,502.16.
El total de contracorrientes asciende á la suma de $832,447.30.

GUERRERO.

Del Estado de Guerrero se recibieron tres contestaciones; pero sólo una persona re-
mitió de Acapulco á Mazatlán $ 24,000 en 1902. Del Express Wells Fargo no se tiene
otro dato que el de las remisiones de Iguala que en el mismo año de 1902 ascendieron
'á $190,961. De México se enviaron á Iguala $156,033.65; á Vista, $14,166.89, que su-
man $ 170,200.54.

HIDALGO.

Tres personas contestaron de Pachuca de las que una hizo remisiones de dinero de
Pachuca á Real del Monte, Regla, San Antonio, las que importaron $1.300,000 en
los dos años de 1901 y 1902. Del Express Wells Fargo no se tienen datos, más que
de algunos puntos del Estado y son los siguientes: Marqués, de donde se remitieron
$39,330.06; de Tetepango $56,222; de Dañú $60,939; de Temoaya $122,388.64 y de
Tulancingo $3,769; lo que da un total de $282,648.70 en 1902. De México se envia-
ron á Pachuca $1.373,041.61; á Cazadero $89,712.07; á Apam $47,478.43; á Dublán
$69,836; á Irolo $40,394.65; á Marqués $209,715.74; á Nopala $102,333.39; á Tlax-
coapam $118,912.05; á Tetepango $22,917.67; á Tula $60,787.62; á Venta de Cruz
$31,288.49. La suma da $2.166,417.72 á que ascienden las cantidades extraídas de la
Capital para Hidalgo.

JALISCO.

De las siete personas que respondieron al cuestionario, tres solamente hicieron re-
misiones de dinero á Guanajuato, Etzatlán, Irapuato, León, Durango y México, impor-
tando las remisiones en los dos años de 1901 y 1902 $477.800. Según los datos del Ex-
press Wells Fargo, de Guadalajara se movió en 1902 la suma de $ 1.642,795,73; de'Lagos
$129.590; de Sayula $28,182.21; de la Barca $ 129,369.34; de Ahualulco $69,544; de
Zapotiltic $27,201.18; de Zapotlán $42,236.70; de,Cofradía $13,634.20; de Zacoalco
$12,851.42; de Ocotláu $34,467.60; de Ameca $27 ,194 .85^ Tlajomulco $16,477.42,
lo que da un total de $2.173,544.65. Por contra, Guadalajara recibió, en el mismo
año de 1902 la suma de $445,386.60, siendo las principales remisiones de Ahualulco
$66,223; de Ameqa$ 24,060.20; de Celaya $12,518 64; de León $ 15,242.70; de la Barca
$49,270.03; de México $16,297.27; de La Piedad $13,271.07; de Ocotlán $11,094.72;
de Salamanca $ 12,864.20; de Sayula $ 14,328.76; de Tlajomulco $ 15,021.12; de Tingüin-
dín $10,993.55; de Yurécuaro $20,984.27; de Zapotiltic $24,305.24 y de Zapotlán . . . .
$22,706.07.
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ESTADO DE MÉXICO.

De las dos contestaciones que se obtuvieron, una sola, del Banco del Estado, se re-
fiere á remisiones de numerario. En los dos años de 1901 y 1902 se remitieron de To-
luca á la Capital de la República, á Yucatán, á Monterrey, á Angangueo, á El Oro, etc.
etc., la suma de $1.157,875, siendo de esa cantidad #259,650 en moneda menuda de
plata de la que se enviaron á Yucatán $99,000. El Express Wells Fargo tiene pocas
estaciones en el Estado y no da más que las cantidades que siguen: por remisiones he-
chas en 1902, de Otumba $ 14,278,11; de Huehuetoca $95,939; de Tlanepantla $47,529;
y por total $ 157,746.11. El Express Nacional condujo de Toluca $653,793.05; deTulte-
nango $ 11*7,613; que unido á lo anterior da $929,153.16. Por el Express Wells Fargo de
México se enviaron á Cuautitlán, en el misino año $33,470.38; á Huehuetoca $ 16,846.82;
á Lechería $24,187.93; á Otumba $12,670.75; lo que da $87,175.88, como contraco-
rriente.

MICHOACÁN.

Doce contestaciones se obtuvieron; pero sólo cinco se refieren á remisiones de dinero.
De Morelia se enviaron á México, Monterrey, Angangueo, El Oro, etc., etc., en los dos
años de 1901 y 1902 $1.373,879.93. De Pátzcuaro salieron $21,000 y de Tacámbaro
$7,600; lo que da por total $1.402,479.93. El Express Wells Fargo tiene también pocas
estaciones en el Estado, y sólo anota las siguientes remisiones en 1902: de Yurécuaro
$41,754.16; de Negrete $11,237 17; de Tingüindín $26,894.93; lo que da por total
$79,886.26. El Express Nacional en el mismo año transportó de Morelia $800,911.70;
de Maravatío $75,503.20; de Zitácuaro $118,354.80 que unido á lo anterior, da
$1.074,655.96.

MORE LOS.

Seis fueron los cuestionarios devueltos, y dos de ellos solamente se refirieron á remi-
siones de dinero, en esta forma: de Cueruavaca á México en 1901 y 1902 $5.700; déla
hacienda de Atlacomulco á México, en el mismo periodo de tiempo, $16,807, 1° °lue da
por total $22,501. De los datos del Express Wells Fargo se obtiene: de Cuernavaca sa-
lieron en el año de 1902 $435,720.10; de Treinta $7,525.48; de Zacatepec$ 21,155, siendo
el total de $464,400.58. Por contra, de México se enviaron en el mismo año, á Cuer-
navaca $ 17,262.765 a Puente de Ixtla $ 17,580.535 a San Vicente, $227,369.65; á Treinta
$70,187.34; á Tres Marías $80,42632, lo que da un total de $412,826.60.

NUEVO LEÓN.

Doce personas de la capital del Estado dieron contestación á los cuestionarios; pero
solamente cinco hicieron remisiones de dinero de Monterrey á El Saltillo, Linares, Ma-
tehuala, Nuevo Laredo, Torreón y México, que importaron en los dos años de 1901 y
1902 $522,400. Según los datos del Express Wells Fargo para el año de 1902, se remi-
tieron de Monterrey $357,221; de Linares $92,244.23; de Monte Morelos $17,800.37;
y según los del Express Nacional, para el mismo año salieron de Monterrey $550,875,
lo que da un total de $1.018,140.60. Monterrey recibió en el mismo período de tiempo,
por conducto del Express Wells Fargo $433,914.14; siendo las principales remisiones,
de México $ 160,998.49; de Allende (Coahuila) $ 41,463; de Gómez Palacio $ 48,198.25; de
Linares $77,795-96 y de Torreón $ 16,203.
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OAXACA.

Del Estado de Oaxaca se obtuvieron siete respuestas á los cuestionarios y todas se
refieren á remisiones de dinero. De Oaxaea se remitieron á México, Puebla, Veracruz
y á puntos del Estado, en los dos años de 1901 y 1902 $722,743; de Tehuantepec á Sa-
lina Cruz, en el mismo período de tiempo, $36,500, lo que da un total de $ 759,243. Por
los datos del Express Wells Fargo se tienen las siguientes remisiones: de Tehuante-
pec á puntos del Istmo, en 1902 #575,418.60; de Salina Cruz #101,465.60; de Lagunas
#67,344.73, I o q»e d a P o r s n m a

PUEBLA.

Diez personas del Estado devolvieron contestados los cuestionarios, y de ellas sie-
*te hicieron remisiones de dinero del modo siguiente: de la capital del Estado á Méxi-
co, Veracruz, Oaxaca y otros puntos, en los dos años de 1901 y 1902, se remitieron
# 2.934,440; de Teziutlán á Papantla # 100,000, lo que da por total $3.034,440. Los da-
tos del Express Wells Fargo dan para el año de 1902 remisiones de Puebla á México
#1.181,923.69; á Veracruz #247,827.68; á Soltepec #88,147.12; á Apam #49,908.40; á
Guadalupe $31,740.52; á Santa Ana #29,797.41, y con otras remisiones de menor im-
portancia, se tiene un total de #1.765,759.22. De México se enviaron á Puebla, por el
mismo conducto del Express Wells Fargo, y en el mismo año, #250,040.85.

QUERÉTARO.

De la capital del Estado se tuvieron dos contestaciones, pero de ella sólo una se re-
fiere á remisiones á México que importaron en los dos años #633,754.85. Según los da-
tos del Express Wells Fargo, en el año de 1902 se remitieron de Querétaro á México
#350,462,59; á Celaya #228,264.24; á Cazadero $41,961.39; á El Ahorcado #33,701.09;
á Apaseo # 23,018.10; á Guanajuato $ 22,224.52; á S. Juan del Río # 15,591.48 y con otras
remisiones menores se llega á la suma de #794,302.19. Querétaro recibió en el mismo
año #139,52462; siendo las principales remisiones, de Celaya $67,179.23 y de México
$32,462.79.

SAN LUIS POTOSÍ.

Siete contestaciones se obtuvieron de las que seis expresan remisiones de dinero de
este modo. De San Luis Potosí á México, Tampico, Ramos, Venado, Matehuala, Pi-
nos y otros puntos, en los años de 1901 y 1902, se remitieron #3.161,709.79. Por con-
ducto del Express Wells Fargo, la capital del Estado hizo remisiones en 19,02 por
valor de #821,148.59; Salinas por $58,406.80; El Abra por $16,238.36; Las Tablas
por $29,633.88; Valles por #25,327.23; Cerritos por #35,866.53, lo que da por suma
$986,621.39. Según los datos del Express Nacional se remitieron de San Luis Potosí,
por conducto de este Express y en el mismo año de 1902 $1.290,017.30; y de Vanegas
$41,614, que unidos á los del Express Wells Fargo, dan como total $2.318,352.69. Du-
rante el mismo período de tiempo y por conducto del Wells Fargo, San Luis recibió:
de Aguas Calientes $74,515; de Cedritos $24,327; de León $49,662.24; de Las Tablas
$25,278,46; de México #136,677.68; de Soledad (Aguascalientes), 13,342.87; de Salinas
#41,104.12; de Tampico $12,329.59; de Valles #13,555.98, que unidos á las otras remi-
siones dan #436,220.14, como contracorriente.
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SINALOA.

Seis personas contestaron, de las que cinco hicieron remisiones, como sigue: de Ma-
zatlán á Guayinas, San Blas, Puerto Ángel, Rosario, San Dimas etc., se remitieron en
los dos años $1.357,210; de Culiacán á Guaymas $90,000. En Culiacán existe la Casa
de Moneda que acuñó en esos dos años la suma de $1.575,370 en 1901, y $1.270.860
en 1902, lo que da un total de $2.846,230, que se entregaron á la circulación en los dos
años por conducto del Banco Occidental.

SONORA.

De ese Estado se recibieron siete respuestas á los cuestionarios y todas ellas se refie-
ren á remisiones de dinero, como sigue: de Hermosillo, la capital, á Magdalena y No-
gales, en los dos años pedidos $ 80,000; de Nogales á Hermosillo, La Cananea y Nacozari
$ 137,000; de Guaymas á Santa Rosalía, La Paz, Topolobampo y San Blas $ 1.720,500,
lo que da un total de $1.937,500.

TABASCO.

Solamente cuatro personas contestaron, y de ellas dos hicieron remisiones de S. Juan
Bautista á Tampico, Frontera, Tenosique y Pichacualco que importaron en los dos años
de 1901 y 1902, $126,000.

TAMAUUPAS.

Nueve personas contestaron del Estado y de ellas tres hicieron remisiones de dinero,
del modo siguiente: de Nuevo Laredo á Monterrey $6.000, de Tampico á Gutiérrez Za-
mora $ 15,000 que dan por suma $21,000 en los dos años citados. Los datos del Express
Wells Fargo proporcionan los siguientes, de remisiones hechas de puntos del Estado en
el año de 1902, como sigue: de Tampico se remitieron $180,743, á la capital del Esta-
do y á otros puntos del interior; de Ébano $ 11.636,24; de Altamira $23.445,59 ; de Es-
candón $16,407.75, lo que suma $232,232.58, á lo que hay que agregar $20,155.10 que
se remitieron de Nuevo Laredo por el Express Nacional, dando un total de $252,387.68.
Por contra se recibieron en Tampico de diversos puntos de la República, en el mismo
año $719.616.69, habiéndose recibido de México $660,686.78.

TEPIC

De las tres contestaciones que se obtuvieron del Territorio, solamente dos se refieren
á remisiones de dinero, como siguen : de Tepic á San Blas, Mazatlán, Santiago Ixcuin-
tla, Mineral del Zopilote y otros puntos $120,350 en los dos afios de 1901 y 1902.

TLAXCALA.

Solamente dos personas dieron respuesta á los cuestionarios, y las dos hicieron re-
misiones de dinero del modo siguiente: de Tlaxcala á México, Puebla, San Pablo Ape-
tatitlán, Santa Ana, $8,000; de Apetatitlán á Tiaxcala, Puebla, Veracruz y México,
$50,000. El Express Wells Fargo suministra datos para algunos puntos del Estado de don-
de se hicieron remisiones de dinero en 1902, como sigue: de Huamantla $79,852.01 ; de
Apizaco $86,861.25 que suman $ 166,713.20. Por contra se remitieron en el mismo año,
de México á Apizaco $ 101,095.83; á Guadalupe $10,957.94 ! á Huamantla $26,660.60;
á Santa Cruz $58,784.40; á Soltepec $167,054.34, lo que da por suma enviada de Mé-
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xico al Estado $364,553.11. De Puebla se remitieron por el mismo Express y en el
mismo año al Estado, las siguientes cantidades: á Apizaco $21,228.93; á Guadalupe
$31,740.52 ;áHuamantla$ 10.596.43 ; á Santa Ana $29,797.41; á Santa Cruz $ 16,945.68;
á Soltepec $88,147.12, lo que da por suma $ 198,456.09, que unida á lo anterior, da por
total como contracorriente $563,009 20.

VERACRUZ.

Veintiuna personas contestaron de ese Estado, y de ellas, diez hicieron remisiones de
dinero del modo que sigue: de Veracruz á Tainpico, Túxpain, San Andrés Tuxtla,
Nautla, Papantla, Teziutlán, etc., etc., $1.149,800, en los dos años de 1901 y 1902 ; de
Orizaba á Veracruz $148,000; de Chacaltiauguis á Playa Vicente, Tlacotálpam, Vera-
cruz, etc. $40.000; de Tlacotálpam áOjitlán, Tuxtepec; Nopalápam, Veracruz $331,600;
de Jalapa á México y Coatepec $ 1,557.80, lo que da por total $ 1.670,957.80. El Express
Wells Fargo transportó en el año de 1902, las siguientes cantidades de puntos del Es-
tado. De Orizaba $520,556.83; de Veracruz $498,137.21 ; de Córdoba $321,746.51 ; de
Maltrata $20,753.42 ; de Cuichapa $14,037.01 ; de Coatzacoalcos $216,250.26; de Chi-
nameca $30,266.71 ; de Alvarado $50,011.76; de Juile $ 15,227.17 ; de Paso del Ma-
cho $40,601 ; de Santa Lucrecia $53,640 18; de Alonso Lázaro $9,691.99 ; de Jaltipam
$24,915. 20 ; de Tortugas $ 11,971.55 ; de Tolosa $30,880.61 ; de los Cocos $ 15,358.67,
de lo que resulta por total $ 1.874,046.08. Por contra se remitieron á puntos del Estado,
en el mismo año de 1902, y por conducto del Wells Fargo las siguientes cantidades: de
México á Córdoba $850,91705; á Chacaltianguis $45,000; á Fortín $237,189.25 ; á Jal-
tipam $10,000; á La Peñuela $24,000; á Omealca $22,25912 ; á Orizaba $491,543.92;
á Paso del Toro $30,033; á Paso del Macho $29,053.04; á Paraje Nuevo $14,100; á
Pérez $23,558.50; á Ubero $19,250; á Veracruz $5.095,232.92, lo que da por suma
$6.892,136.80. De Puebla se remitieron al Puerto de Veracruz por el mismo Express
y en el año citado $247,827.68, que unido á lo de México da por total $7.139,964.48.
Parece conveniente mencionar que en la respuesta que se dio de Papantla al Cuestiona-
rio, se asienta que entran anualmente al Cantón $ 1.800.000 en pesos fuertes y $ 150,000
en moneda menuda de plata.

YUCATÁN.

Siete personas dieron respuesta al cuestionario, de las que solamente dos hicieron re.
misiones de dinero, como sigue: de Mérida á Veracruz, México y Monterrey se remitieron
$647,500 en los dos años de 1901 y 1902. En las noticias ministradas por el Banco Cen-
tral se ve que en el año de 1901 se remitieron en pesos fuertes al Banco Yucateco, en
Mérida $1.970,000; y en el año de 1902 se remitieron al mismo Banco $4.645,000 y al
Mercantil de Yucatán $150,000, lo que da un total de $6.765,000 enviados en los dos
años de México á Mérida.

ZACATECAS.

Cuatro fueron las respuestas al cuestionario que se obtuvieron de ese Estado, y de
ellas tres hicieron remisiones de dinero, del modo siguiente: de Zacatecas á México,
Tampico, Chihuahua, Durango, San Luis Potosí, Saltillo y puntos del Estado se remi-
tieron en 1901 y 1902, $4.885,014. La Casa de Moneda acuñó en 1901 $5.741,000 y en
1902 $7.168,700 que dan por total $12.909,700, Según los datos ministrados última-
mente por el Express Wells Fargo, salieron de Zacatecas para diversos puntos de la Repú-
blica $3.988,625.72, siendo las principales remisiones á Guanajuato $850,899.21 ; á Mé-
xico $775,795,42 ; á Durango $200,607.50; á Chihuahua $156,465.38 y á San Luis
Potosí $112,300.63.
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Expuestcen todo su detalle el movimiento de dinero que ha habido en la República
en os dos-«tos de , 9 o i y 1902, se advierte desde luego la insuficiencia de los datos mi'
nistiados por Jos-particulares. Los más completos fueron los de algunos de los Bancos
que, como el Nacional el de Londres y el Central, proporcionaron todo lo que pudieron,
obteniéndose también los de las sucursales del Nacional y del de Londres Ayunos Ban
eos de los Estados también ministraron buenos datos; pero con todos ellos no hubiera
sido posible aproximarse al volumen de las corrientes, si no hubiera sido por los que fa-
cilitaron los Express Wells Fargo y Nacional, especialmente los del primero que en al
gunas partes han sido muy detallados. M

Como se dijo al principio, á pesar de haberse recogido escasos datos, ellos contienen
indicaciones útiles. Los de los particulares y los de los Bancos indican las direcciones
de las corrientes y los de los Express el volumen aproximado de ellas. Se revelan tam
bien los centros distribuidores en los diversos Estados, los que no siempre y únicamen'
te son las capitales de esas Entidades, como Torreón y Ciudad Porfirio Díaz en Coa"

?£££££££ Parra1 ^ ChÍhUahUa; GU3ymaS y N k S
En cuanto al volumen de las corrientes interiores dan idea de él los datos de los Ex

press. El Wells Fargo transportó de plata acuñada, en el año de 1902 y entre poblado'
nes de la República, la suma de $ 35.132,263.39 ; pero se sabe q u e e s t e E x ^ m n e ^
dinero solamente entre puntos servidos por las líneas de los ferrocarriles Central ínter
nacional y Mexicano de Veracruz. El Express Nacional transportó plata acuñada, en el"
mismo ano de 1902 y entre puntos del país, por valor de $g. 103,436.20, y es bien sabido
que el servicio de este Express se hace por las líneas del ferrocarril Nacional No se han
recibido datos de los Express Interoceánico y Mexicano del Sur, ni es fácil obtenerlos
del dinero que se transporta, en gran parte á lomo de muía, para los minerales de la Sie
rra Occidental de la República, en los Estados de Sonora, Chihuahua, Durango Sina
loa, Guerrero, Oaxaca, y para las explotaciones de frutos tropicales, como el café 'la vai
mlla, el tabaco, en la Sierra Oriental, en los Estados de Veracruz y Oaxaca y para las
compras de ganados en las Huastecas y en Guerrero. La suma de lo transportado en
tre puntos de la República, por los dos Express mencionados, monta á $44 2 , c 6qq co
Si se adquirieran los datos de los otros Express es seguro que la suma pasaría de
$45-000,000 en números redondos, y si se tiene en cuenta que solamente á un cantón
del Estado de Veracruz, el de Papantla, entran anualmente $ 1.950,000, tal vez no pa
rezca exagerado suponer que se mueven cada año en la República, para las diversas aten
ciones del comercio é industrias, unos $50.000,000 en moneda acuñada.

Las personas competentes en asuntos como los que estudia la Comisión, podrán anre
ciar si ese movimiento de dinero, entre puntos del p a í s , está justificado, si es convenien'
te y si no se modificará en lo futuro y en qué sentido. El transporte de numerario ade
mas de la pérdida de intereses que trae consigo, es, embarazoso, tiene riesgos y ocasiona
gastos que son de alguna consideración. y

En punto á fletes por transportes de dinero, los datos que se han podido obtener co
mo mas prec.sos, son los que han tenido la bondad de proporcionar los Express Seeún
los que ministro el Wells Fargo, sus tarifas son de base ligeramente decreciente con la
distancia, de manera que comenzando en los primeros 150 kilómetros con $1 so ó sea
$0.01) un centavo de peso por kilómetro y por cada mil p e s o s ; á ] o s 5OO k i ] ó m e t r o s

la cuota es de $4.75 (o .9 de centavo por kilómetro); á ¡os mil kilómetros, de $7 7c ( o 77
de centavo por kilómetro), y á los 2 )7oo kilómetros, de $l6.87 (o.6a de centavo p o r ki-
lómetro). La tarifa del Express Nacional es de $2 por los primeros ! 5 o kilómetros signe
con $3.50 a los 500 kilómetros; $5.50 á los mil kilómetros, y $7 .cO á los 1 coo kilóme
tros. El Express Mexicano del Sur cobra á razón de ($0.01) un centavo de peso por ki
lómetro y por cada mil pesos. Estas tarifas guardan cierta relación con las de los Ferro
carriles por donde se hace el transporte, de manera que ahora que se ha permitido á las"
Empresas ferrocarrileras elevar sus tarifas, las han elevado también los Express
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Sí se tiene en cuenta la extensión de las líneas de Ferrocarril dentro de la República,
de las que algunas, como las del Central y Nacional, llegan á 1,969 kilóirietros y 1,349,
respectivamente, en sus líneas principales, se comprende desde luego de cuánta conside-
ración es la suma que se gasta en el transporte de dinero por los Express, debiendo
agregarse á esa suma la que importa el transporte por bestias de carga ó por otros vehícu-
los que, según algunos datos, pueden estimarse en un 1% ó \l/2% de los valores trans-
portados.

Dando por terminado lo relativo á las corrientes interiores, hay que ocuparse de las
exteriores, las que indudablemente ofrecen más facilidad, por ser más sencillo el asun-
to y contarse con datos más completos y exactos para el estudio de ellas.

México, en sus relaciones comerciales con los países extranjeros, envía, en cambio
de lo que recibe y para saldar sus deudas de todo género, no solamente sus productos
naturales, y algunos manufacturados, sino también su moneda. Nada tuvo esto de ex-
traño mientras la plata fue el patrón monetario en tantos países del mundo; pero una
vez que se depreció la plata y que se adoptó el oro como patrón monetario, parecía que
México no podría ya exportar su moneda, por ser una moneda depreciada.

No ha sucedido así, sin embargo, y la moneda de plata de México ha continuado sa-
liendo del país y en cantidades de consideración. Probablemente es debido á que el peso
mexicano no solamente ha sido la base de nuestra circulación metálica, sino mercancía
cotizada en los principales mercados del mundo y moneda corriente en varias naciones
de Asia y en algunas de las Antillas. En la actualidad se usa todavía como moneda en
China, Indo-China, en los Establecimientos de los Estrechos, en los Estados Malayos
y en las Islas Filipinas. A esta circunstancia se debe también que sea la única moneda
de plata que figure en los boletines de las Bolsas al lado de las monedas de oro, y en es-
tos días hemos visto que el valor del peso ha sido en Londres superior ai de la plata que
contiene.

Según los datos que tuvieron la bondad de consignar en los respectivos cuestionarios,
los particulares y las Instituciones de Crédito, en los dos años de 1901 y 1902, se remi-
tieron al extranjero en monedas mexicanas de oro y de plata $22.300,554. En las remi-
siones la Capital de la República figura con #10.704,696, de los que $171,064 fueron en
moneda de oro. Viene en seguida Zacatecas con $5.570,000 ; Veracruz con $2.384,000;
Yucatán con $ 1.300,000 ; Sinaloa con $891,340, de los que $69,740 fueron en oro; Chi-
huahua con $854,303 ; Chiapas con $280,150; Tamaulipas con $195,000; Sonora con
$68,250; Guanajuato con $39,200, en oro ; San Luis Potosí con $ 11,600; y Nuevo León
con $2,015 en oro. Las remisiones se hicieron á Londres y á París, en Europa ; á Nueva
York y á San Francisco, en los Estados Unidos, figurando una remisión de Chiapas á
la República del Salvador, y otra de Mazatlán á Hong-Kong.

Para comprobar los datos anteriores se tienen los ministrados por las aduanas ma-
rítimas y fronterizas, y que constan publicados en la Estadística Fiscal de la Secretaría
de Hacienda. Conforme á estos datos, en los dos años naturales de 1901 y 1902, se ex-
portaron de la República en moneda de plata acuñada mexicana $29.390,913 y $251,583
en oro. De la primera suma correspondieron á 1901 $11.769,213, y á 1902 $17.621,700.
En cuanto al oro, correspondieron á 1901 $145,980, y á 1902 $105,603. Las sumas de
plata acuñada exportadas por las aduanas son mayores que las que ministran los datos
de los particulares en $7.090,359 ; y, por el contrario, las sumas de oro acuñado son ma-
yores las de los particulares en $30,436.

Ya se ha hecho notar en otro dictamen la diferencia que existe entre la exportación
de plata acunada correspondiente á cada semestre del año. En el primer semestre de
1901 se exportaron $878,948, y en el segundo $10.890,265. En el primer semestre
de 1902 se exportaron $461,500, y en el segundo $ 17.160,200. Respecto del oro lasex-
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portaciones fueron, respectivamente, de $88,211 en el primer semestre de 1901, y de
#57>769 e n e l segundo; y en 1902 de $37,951 en el primero, y de $67,662 en el segundo.

Las acuñaciones en esos mismos años fueron las siguientes, en las tres Casas de Mo-
neda:

PLATA. O R 0

Zn I9°l * 21.821,900 00 625,798 00
E n I 9 ° 2 24.687,100 00 816,078 00

la R^tbliÍ P > SG teudrá l0 ^ue <luedó de numerario en
PLATA. O R O

J n I 9 ° I $ 10.052,687 00 479,8~i8 00
E n X9°2 7-065,400 00 710,475 00

Examinando los datos compilados por la Secretaría de la Comisión Monetaria, se ve
en el estado núm. 23, que en un período de veinticinco años fiscales, se exportó más plata
acuñada que sin acuñar durante diez y seis años; que hubo años, como los de 1883-84,
de 1891-92 y 1892-93, en los que se exportó más plata amonedada que la que se acuñó
en aquellos años, y que desde el año de 1893-94 se exportó más plata sin acuñar que la
que se amonedaba, siendo menor también la cantidad de plata acuñada que se ha expor-
tado que la que se ha amonedado, quedando siempre un remanente para la circulación
interior.

Respecto del oro podría establecerse, según los datos que se han podido consultar de
la Estadística fiscal, que, por regla general, aparece que se exporta una cantidad siem-
pre menor que la que se acuña, sin que sea posible precisar si ese oro no consta en las
noticias de exportación, porque no se declara ó porque se atesora, puesto que no se en.
cuentra en la circulación.

Lo anterior es cuanto ha podido consignarse para dar una idea de las corrientes ex-
teriores, permitiendo apreciarse su importancia por las direcciones que siguen, poj su
volumen y por las épocas del año en que son más abundantes; pero antes de dar punto
á este imperfecto trabajo no es por demás hacer/constar que en los mismos cuestionarios
en que se hicieron las preguntas sobre las remisiones de dinero al interior y al exterior
se consignaron otras sobre la abundancia ó escasez de numerario y sobre sus causas.

Eu cuanto á la abundancia de numerario están todas las respuestas de acuerdo en
manifestar que no la hay, ni en general la ha habido, sino es de una manera pasajera
en algunos de los Estados de rica producción agrícola, y con excepción de los Estados
de Yucatán y de Veracruz, en los que hay pesos fuertes bastantes para las transaccio-
nes, eu los demás escasea, por regla general, la moneda fuerte de plata. Este hecho que-
da comprobado por el censo, pues los Estados en que ha resultado mayor cantidad de"
moneda acuñada, después de la Capital de la República, han sido los ya mencionados
de Yucatán y de Veracruz.

Respecto de la moneda fraccionaria de plata y de la de bronce, no hay un sólo Es-
tado en el que no escasee, y la falta de ella se hace sentir en la misma Capital déla Re-
pública. Algunos de los cuestionarios han revelado también que la moneda menuda de
plata se exporta para los Estados Unidos, en cantidades reducidas algunas veces y en
otras no se determina cantidad; pero se asienta que sale fuera del país, como en Mata-
moros, y á esa exportación se atribuye la escasez de dicha moneda.

No es posible atribuir la escasez de numerario únicameaite á las exportaciones pues
ya se ha hecho notar que en otras épocas han sido mayores; pero desde el año fiscal de
1893-94, la exportación de plata acuñada ha sido menor que la de plata sin acuñar
menor también que la que se ha amonedado. Aun en el último año fiscal de 1902 á 1903
en e>l que la exportación de plata acuñada alcanzó la cifra de $21.098,739, según los da-
tos que se acaban de publicar en la Estadística fiscal de Hacienda» la acuñación fue su-
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perior, pues llegó á $26.438,350 de plata, y á $27.200,534 agregando el oroyel bronce.
En otro de los dictámenes de esta misma Subcomisión, se lia llamado ya la atención
acerca del desarrollo considerable en que se encuentra la explotación de los diversos ra-
mos de la riqueza pública, y á esto hay también que atribuir la escasez de numerario en
la República. Las obras públicas que se ejecutan por cuenta de los Gobiernos de la Fe-
deración y de los Estados, por la de los Municipios, los trabajos que se llevan acabo por
empresas particulares, como los de ferrocarriles, y el aumento importante que han te-
nido todas las industrias, obligan á emplear un número de operarios muy superior al de
las épocas pasadas, y el pago de jornales de estos operarios consume una cantidad con-
siderable de moneda, especialmente menuda de plata y de bronce. La prosperidad de que
está disfrutando el país, desde hace algunos años, ha aumentado notablemente el volu-
men de los negocios y ha multiplicado consiguientemente las transacciones de todo gé-
nero.

El estado de cultura en que se encuentra el país, puede también contribuir á que se
necesite mayor cantidad de especies metálicas que las que requeriría un estado más avan-
zado que permitiera hacer uso en mayor escala de otros instrumentos de la circulación,
como los billetes de banco y el papel de comercio. En las regiones del país en las que
hay que comprar ciertos productos que venden los indios, no es posible hacerlo si no se
da moneda metálica á los vendedores, y hay que llevar en cuenta la costumbre muy ge-
neral entre los indios de amortizar mucha de esa moneda, por ser también otra de las
causas para que falte el numerario.

Con toda reserva he aventurado algunas observaciones en el curso de este dictamen
que no me atrevería á llamar opiniones, porque en materias tan delicadas como las de
la moneda y de los cambios, y en fenómenos tan complicados como los económicos, creo
que no es posible emitir opinión fundada si no se tiene la competencia necesaria unida
á una sólida experiencia.

Réstame solamente pedir á la Subcomisión toda su indulgencia para este trabajo, en
el que, á falta de suficiencia, he puesto mi mejor voluntad para contribuir, aunque en muy
pequeña parte, al importante fin con que fuimos nombrados.

México, septiembre 4 de 1903.—M. Fernández Leal.

NüMBRO 3.

Dictamen sobre la Cuestión tercera de la Tercera Subcomisión.

¿Las existencias en la República, de moneda metálica en sus diferentes especies, uni-
das á los billetes de banco que hay ó pueden ponerse legalmente en circulación, son pro-
porcionados á las necesidades del país ?

1. La primera dificultad que se presenta para resolver satisfactoriamente la cuestión,
es fijar con aproximada exactitud la cantidad de moneda metálica que en sus diferentes
especies circula en la República.

3. La Tercera Subcomisión ha dictado ya las medidas necesarias ó más bien condu-
centes á estimar las existencias del metálico amonedado en circulación, y esos datos, in-
completos aún, impiden conocer el monto de la estimación definitiva; sin embargo, dada
la libre acuñación de la plata y la exportación de nuestros pesos, es tan variable aquella
cantidad y tan independiente de las necesidades concretas de nuestro mercado, que la
fijación de dicho dato sería relativamente de poca utilidad para la solución del proble-
ma que nos ocupa.

3. De las contestaciones á las boletas del censo monetario y á las circulares relativas
al mismo asunto, recibidas ya por la Subcomisión, aparece por una parte que en unos lu-
gares para obtener moneda fraccionaria (menudo), es necesario pagar un ligero premio,
y por otra parte aparece que en otros muchos lugares de la República existe plétora re-
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lativa de billetes de banco en circulación faltando numerario; en tal sentido abundan
las quejas en las mencionadas circulares. Ambos datos permiten presumir que el metá-
lico amonedado en circulación 110 es bastante para satisfacer las necesidades del país.

4. Ya indicamos que la cantidad de metálico acuñado en circulación, varía indepeu*-
dientemente de las necesidades locales, tanto por ser libre la acuñación, que diariamente
lanza á la corriente unos $90,000, como por depender también dicha cantidad de me-
tálico en circulación, de la de numerario exportado, que varía en diversas épocas, obe:
decieudo á las causas que á continuación examinamos.

5. La exportación de pesos depende por una parte de la abundancia y por otra de la
carestía de las letras sobre el exterior, íntimamente relacionadas ambas y haciendo que
el valor del cambio sea superior ó inferior al valor que á nuestro peso corresponda en el
extranjero con relación á la plata.

Si hay abundancia de letras sobre el exterior, los tenedores de ellas preferirán ven-
derlas á un tipo menor que el de á la par, mejor que exponerse á los gastos de transpor-
te del dinero que en el extranjero se les debe; recuérdese que casos hubo en que se re-
importaron fuertes cantidades de plata y pesos mexicanos que había en los mercados de
Europa.

Por el contrario, si hay carestía de letras, los tenedores de ellas las venderán á tipos
más altos que el de á la par, y la diferencia será tanto mayor, cuanto lo sea la carestía
de dichos giros, hasta tanto que no sea ese premio mayor que los gastos de transporte
seguro, etc., pues resultará más caro el transporte del metálico que la compra de los gi-
ros. Tan pronto como el premio supere á los gastos y costos de transporte, éste se hará
preferible y necesariamente se impondrá la exportación.

Sucede también, cuando hay en otros mercados demanda de nuestros pesos, que se
pague por ellos un precio mayor que el de la plata que contienen, lo que provoca y de-
termina su exportación; lo contrario sucede cuando en aquellos mercados la demanda es
escasa ó sobreviene la oferta excesiva.

6. La baratura ó carestía de las letras, dependerá de que la importación supere á la
exportación, ó viceversa. El premio del peso ó sea su valor de plaza superior al intrín-
seco, dependerá de las necesidades monetarias de los países en donde circula nuestro
peso y de su mayor ó menor existencia en Londres, Nueva York ó San Francisco. Ade-
más, como la base de las cotizaciones del cambio es el precio de la plata en barras, y
éste fluctúa diariamente con independencia de la voluntad y necesidades de México, po-
demos rectamente inferir que la cantidad de moneda metálica en circulación aquí, de-
pende principalmente de la cotización de la plata y del peso mexicano en los mercados
extranjeros, y de la diferencia entre la importación y la exportación, que se cubre con
productos de exportación ó con envío de numerario ó giros equivalentes.

7. En virtud de lo expuesto y en vista de las contestaciones á las circulares sobre co-
rrientes monetarias que acusan una falta general de moneda fraccionaria, y de los datos
sobre acuñación y exportación de pesos mexicanos y sobre el valor de éstos en Nueva
York y el valor del cambio sobre esa plaza, podemos contestar en parte la pregunta que
contiene la cuestión propuesta, diciendo que en nuestra opinión, la cantidad de moneda
metálica en circulación no es proporcional á las necesidades del país.

Fácilmente se comprenderá que aunque estén íntimamente ligadas la cantidad de
moneda metálica y la de billetes que están ó pueden estaren circulación, las estudiemos
separadamente, por depender la primera, según dijimos ya, de causas independientes de
las necesidades del país, cosa que no sucede con el papel moneda.

8. Tratándose de billetes de banco, para decidir si los que circulan ó pueden Iegal-
mente circular son proporcionados á las necesidades del país, se hace necesario exami-
nar las condiciones de esa circulación.

Esta es en México libre completamente, y puede bien decirse ilimitada, puesto que
el límite fijado por la ley bancada es el triple del capital social del Banco, y es tan alto
ese límite, que no puede considerarse que limite la circulación. Requiere también la ley
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qtíe el monto de billetes en circulación no exceda del duplo de la cantidad que represen-
ten las existencias en caja menos los depósitos disponibles á ¡a vista; para los Bancos
Nacional y de Nuevo León, la misma ley permite que la circulación sea del triple de la
existencia en caja; ' pero la observación nos muestra, que la circulación nunca ha alcan-
zado ese límite señalado para la circulación, acercándose más á él la de los Bancos de
los Estados que la de los de la Capital de la República. Puede, por lo tanto, decirse que
de hecho la circulación de billetes 110 ha alcanzado su límite entre nosotros y puede aún
aumentarse.

9. Si consideramos el carácter esencial del billete bancario, que no es más que una
obligación en contra del banco que lo emite, y muy semejante, en su esencia y natura-
leza, al cheque, á la vista y al portador, tenemos que admitir que, en un país enque haya
libertad bancaria, la cantidad de billetes en circulación no puede ser mayor ni menor
que la que requieran las necesidades del mercado, con la sola condición de que esos bi-
lletes sean fácilmente convertibles en metálico, tan pronto como el público lo solicite.

10. En efecto, siendo el billete una obligación en contra del ibanco, y un papel co-
mercial realizable á la vista y al portador, su emisión corresponderá necesariamente á
una operación efectiva hecha por el banco, ó á un depósito hecho por el tenedor en po-
der del mismo banco, y en tal concepto esa emisión será siempre proporcionada á las ne-
cesidades comerciales de la comunidad.

Si dichas necesidades disminuyen, ó si el banco, inconsideradamente y por cualquier
motivo, trata de forzar la circulación de sus billetes, emitiéndolos en exceso ó abusando
de las operaciones de crédito, esos billetes volverán por sí solos á la caja de dicho ban-
co (si su conversión en metálico es fácil y pronta), tan pronto como el público advierta
que la circulación es excesiva. Esa prueba de convertibilidad ó bonificación es la que
garantiza y determina realmente el volumen de la circulación de billetes, pudiendo de-
cirse que en un sistema perfecto de conversión metálica y de libre emisión de billetes,
la cantidad circulante de éstos tendrá que ser siempre proporcional á las necesidades del
país.

11. En este supuesto, la cuestión que nos ocupa se reduce á examinar si el sistema
monetario de México (que es el de la libre acuñación), presenta las facilidades necesa-
rias para una pronta conversión, y para ello examinaremos la condición en que se halla
la convertibilidad de billetes entre nosotros.

12. La ley de Instituciones de Crédito vigente previene en su art. 23, que cada ban.
co de los Estados está obligado á cambiar sus billetes solamente en la oficina matriz 6
en sus sucursales; pero que las sucursales no'se obligan á reembolsar sino aquellos bille-
tes que ellas mismas hubieren puesto en circulación. La misma ley, no sólo no exige á
los bancos que tengan agencias en los principales centros mercantiles del país, y así fa.
cuitar el inmediato reembolso del valor de sus billetes, sino que terminantemente prohi-
be ó limita el establecimiento de dichas agencias, en el art. 38, que textualmente dice:
«Los bancos que se establezcan en los Estados ó Territorios Federales no podrán tener
sucursales ó agencias fuera del territorio de los mismos, sino con permiso especial del
Ejecutivo, que únicamente lo otorgará cuando haya estrecha liga de intereses comercia-
les entre varios Estados, ó entre éstos y los Territorios. Por ningún motivo se permitirá
el establecimiento de dichas sucursales ó agencias en el Distrito Federal.» Así, pues,
desde el punto de vista legal, la circulación de billetes no cuenta con la garantía de una
fácil é inmediata conversión en todo el país, garantía que implica una condición para
que la circulación nacional de billetes se adapte siempre á las necesidades del comercio,
quedando limitada esa favorable condición á los lugares en que los bancos están estable-
cidos ó cuentan con sucursales ó agencias, y proveyendo solamente de un modo parcial
á las necesidades de una sana circulación.

1. No comprendemos los arts. 16 y 17 de la ley de Instituciones de Crédito, que nos parecen contradic-
torios.
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13. Precisamente por esta dificultad en la conversión de billetes en numerario, los
bancos de los Estados sólo pueden tener una circulación local que satisfaga la condi-
ción de pronto y fácil reembolso, no teniendo una circulación en estas condiciones des-
de el momento que procuran hacer circular sus billetes por todas partes en la Repúbli-
ca fuera de sus respectivos Estados.

14. Los bancos de los Estados no tardaron en comprender las ventajas de la circu-
lación más amplia de sus billetes en toda la República (por más que fuera imprevista),
y al efecto, con el fin de asegurar esa circulación y evitar el descuento que sufrían sus
billetes en la Capital y en otros Estados de la República en donde no tienen sucursales,
celebraron contratos privados con el Banco Central de esta Ciudad, en virtud de los cuales
éste último se obliga á cambiar los billetes emitidos por aquéllos, á la par, cargándoles
á dichos bancos determinados intereses (que no es esta ocasión de estudiar ni pormeno-
rizar) á título de comisión. Así aseguraron los bancos foráneos su circuí "•ción general.

15. Esa circulación, aunque hasta hoy no ha ofrecido inconveniente, porque el Ban-
co Central ha cambiado regularmente y á la par todos los billetes, no teniendo dicho
Banco Central una obligación general contraída con el Gobierno, en términos expresos,
para la admisión y cambio de billetes foráneos, y procediendo en virtud de contratos
privados con los bancos, cuyo cumplimiento no es exigible más que por los bancos in-
teresados en los mismos contratos, no puede reputarse tal medio de conversión como
estable ni satisfactorio en lo general para los requisitos de una buena circulación fidu-
ciaria. Además de esa ampliación en la circulación délos billetes foráneos, empiezan á
observarse malos resultados de tiempo en tiempo, pues la afluencia en cantidades gran-
des de tales billetes, hace difícil su conversión por faltas de proporción con el numera-
rio circulante, y por las dificultades que los mismos bancos emisores tienen para bonifi-
car al Banco Central los billetes por él cambiados, y aun algunas casas comerciales han
tenido dificultades con los bancos deudores, que se resisten á cambiar sus billetes en
grande escala, ya ofreciendo bonificar en moneda menuda, ó bien amenazando con las
represalias y con dificultar á los otros bancos sus operaciones.

16. La circulación de billetes de banco, con el actual sistema de conversión, pue-
de ocasionar una grave expansión circulatoria, si los negocios de algún banco no se ma-
nejan con arreglo á los sanos principios baucarios, y si alguna vez, por cualquier moti-
vo, el Banco Central se negare á aceptar y á pagar á la par los billetes de bancos de los
Estados.

Afortunadamente, hasta hoy, los bancos han sido manejados por personas prudentes
y de honradez reconocida, y á esto, y á la ausencia de crisis monetarias en el país se de-
be que, á pesar de los peligros señalados, las dificultades no hayan pasado de pequeños
disgustos y retardos en el mutuo cambio de billetes, y el exceso de circulación no se haya
hecho sentir muy rudamente. Sin embargo, en el terreno legal y dentro de una pruden-
te previsión, no podemos reputar asegurada una buena y segura circulación fiduciaria
eii la Nación.

CONCLUSIONES.

1? Que las existencias metálicas en circulación no son adecuadas á las necesidade-
del comercio:

A. Porque el creciente desarrollo agrícola é industrial de la República exige la in-
versión permanente de capitales superiores á las sumas disponibles para esos objetos.

/?. Porque las fluctuaciones del valor de la plata en los mercados extranjeros y la
demanda intermitente de ese metal, produce periódicamente la exportación de cantida-
des considerables de moneda, reduciendo así las existencias metálicas en circulación.

2? Que para que las existencias metálicas en circulación en la República llegasen á
ser suficientes para las necesidades del comercio, sería necesario que el valor de nuestra
moneda fuese independiente del valor de la plata, y de la demanda de ésta en los mer-
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cados extranjeros; resultado que sólo podrá obtenerse suprimiendo la libre acuñación,
y limitando esta última á las necesidades de la circulación.

3* Que el sistema de circulación de billetes de banco, en México, no es proporcio-
nal á las necesidades del comercio, y se prestará á expansiones y contracciones hasta
que la convertibilidad de los billetes sea segura, fácil y pronta en todo el país, y se den
á los tenedores de billetes medios de obtener un reembolso inmediato y obligatorio.—
Hugo Scherer.—Tomás Braniff.

Observaciones hechas por el Sr. D. Antonio V. Hernández al dictamen que precede.

La exposición que hacen los H. Comisionados con respecto á la teoría y á la prácti-
ca de los cambios sobre el extranjero, no puede ser ni más clara ni más ajustada á los
principios y reglas que rigen esas operaciones.

La baja del cambio sobre el extranjero provoca la compra de letras, y por consiguiente
las disposiciones de fondos en las cajas de los bancos, cuyas especies metálicas disminu-
yen en proporción á su circulación. Efectivamente, los cheques se pagan por lo regu-
lar en billetes, porque así conviene á las necesidades del público, y aumenta la circula-
ción quedando el metálico relativamente estacionario. El alza en el cambio produce el
efecto contrario.

Vuelven los depósitos á los bancos, y como éstos casi siempre se hacen en billetes,
disminuye la circulación respecto á la existencia metálica, aunque ésta haya permane-
cido estacionaria como en el primer caso.

Cuando las letras sobre el extranjero cuestan más que las remisiones en metálico,
por más que se trate de defender éste, nadie puede impedir que se vaya al extranjero.
Estos fenómenos han podido observarse constantemente y han causado algunos trastor-
nos en la marcha de los negocios, que por fortuna nunca han sido de trascendencia ni
han causado grandes quiebras en el comercio de la República, que siempre se hadistin
guido por su solidez.

Las ideas emitidas por la H. Comisión respecto á la circulación de billetes de ban-
co que se puede considerar ilimitada, me parece que requiere algunas observaciones.

La misma H. Comisión expresa que la emisión está limitada al triple del capital so-
cial efectivamente pagado, y la circulación unida á los depósitos á la vista al doble del
efectivo en caja, con excepción del Banco Nacional y del Banco de Nuevo León, que
puede circular tres veces su efectivo en caja.

Al ponerse ese limite en la ley, se tuvo presente, sin duda, que en la práctica ban-
caria del mundo la experiencia ha demostrado desde hace muchos años que la reserva
metálica igual á una tercia parte de la circulación, es suficiente para hacer frente á las
exigencias del público, aun en épocas de crisis. En nuestro país, aunque las institucio-
nes bancarias son de reciente fundación relativa, no se ha tropezado con dificultades para
el canje de billetes, y menos de parte de los bancos que están ajustados en un todo á la
ley general de 19 de marzo de 1897,1u e so^° permite que la circulación de billetes unida
á los depósitos pagaderos á la vista, no exceda del doble del efectivo en caja.

La contradicción que encuentra la Comisión en los arts. 16 y 17 de dicha ley, no es
ni aparente, pues más bien el 17 es confirmatorio del 16.

Al quitar á los depósitos que ganan interés, aunque sea muy pequeño, la obligación
de conservar en caja la mitad ó la tercia parte, según el caso, el legislador sin duda se.
propuso estimular la concentración en los bancos de los fondos ociosos de los partícula,
res ó corporaciones de todo género, con objeto de hacerlos producir y aumentar el volu-
men de operaciones, contribuyendo así al progreso nacional.

El día en que nuestros bancos tengan depósitos que representen cuatro ó cinco vecés)

solamente, su capital exhibido, ese día podrán facilitar á todas las clases trabajadoras
fondos á bajo tipo de interés que fomentarán las industrias y negocios existentes y crea
rán otros nuevos.
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Esa franquicia de la ley no expondrá en lo más mínimo los intereses del público;
pues como muy bien afirma la Comisión, la mayor parte de las Instituciones de Crédito
están administradas por personas honradas y prudentes. No hay motivo para temer que
en el futuro se obre de otra manera; muy al contrario, pues como la experiencia va au-
mentando diariamente y se van formando especialidades en el manejo de los negocios,
es seguro que mientras más tiempo pase, más bien se administrarán las Instituciones
de Crédito y darán muchas mayores garantías al público.

Me permito hacer algunas observaciones sobre la convertibilidad en efectivo de los
billetes de los bancos locales en toda la extensión del país.

Los bancos locales sólo pueden establecer agencias en sus respectivos Estados y en
los Estados vecinos con permiso especial de la Secretaría de Hacienda. Su circulación
es pues, local y no nacional. No puede por lo mismo exigirse la convertibilidad de sus
billetes en toda la extensión de la República. La ley prohibe á los bancos poner agen-
cias en todos los Estados de la República y especialmente en el Distrito Federal; pero
no prohibe al público tomar á voluntad los billetes de dichos bancos, ni á éstos de ha-
cer lo posible para que se rediman á presentación en todo el país hasta donde pueda alcan-
zar su esfera de acción dentro de los límites de la ley. Los bancos saben perfectamente
que su crédito y prestigio radican en la convertibilidad de su papel, y no han omitido
medios ni esfuerzos para alcanzar ese resultado. No solamente con el Banco Central,
del que en su mayor parte son accionistas, han tenido arreglos para la redención de sus
billetes, sitio que todos los bancos locales tienen convenios entre sí para recibirlos y can-
jearlos de tiempo en tiempo. De manera que los billetes de cada banco local son reci-
bidos por todos los demás y por todas sus sucursales y agencias; y 110 sólo eso, sino que
dichos bancos caminan en perfecta armonía y se tienen abiertos créditos mutuos en blan-
co por determinadas cantidades para facilitar los cambios y operaciones comerciales en-
tre las distintas Entidades federativas de la Nación.

La promulgación en 1897 de la ley general de Instituciones de Crédito, 110 dejó de
crear alguna fricción ó algún celo entre las antiguas instituciones metropolitanas y las
que al amparo de aquella ley debían brotar en los Estados de la República. No quiero
hacer referencia á los sucesos acaecidos á raíz de la expedición de dicha ley y de poco
tiempo después, ni á uno que otro desacuerdo que pueda haber habido hasta la fecha;
pero sí afirmo que lejos de causar perjuicios los bancos nuevos á los antiguos, han con-
tribuido de una manera excepcional al desarrollo de los negocios en toda la República,
y las grandes instituciones de la Capital han visto sin duda con satisfacción que sus su-
cursales desde 1897 á la fecha han aumentado el volumen de sus operaciones y el pro-
ducto de sus utilidades de una manera tal, que sin duda han venido á borrar y destruir
los temores que se abrigaron al principio. Estos hechos deben hacernos reconocer la sa-
biduría y acierto que inspiraron la expedición de la ley de 19 de marzo de 1897, é infun-
dieron confianza de que todavía ha de ser mejorada, si la experiencia llega á encontrar
algunas deficiencias en sus prescripciones.

En lo general las sucursales de los Estados, de los grandes bancos de la Capital, ca-
minan en completa armonía y sus relaciones reposan sobre una cordialidad casi abso-
luta.

Tiempo ha de venir segurameute en que todos los bancos de la República identifi-
quen por completo sus intereses y se forme uno de los sistemas bancarios más poderosos
del mundo, teniendo por ideal el desarrollo de los inmensos elementos dormidos hoy y
la prosperidad de la Nación, que lo mismo abriga en su seno á sus hijos naturales que
á los de otras naciones, que aquí encuentran hogar y vienen á compartir con los hijos
del país las penas á que la humanidad ha sido condenada desde que apareció en la su-
perficie del planeta.

Me he atrevido á hacer esta larga disertación porque me parece que se deslizaron en
la exposisión de la H. Comisión algunas conceptos que podrían interpretarse de una ma-
nera desfavorable á los bancos locales del país, y como probablemente se publicarán es-
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tas discusiones, tengo la esperanza de que haya muchas personas que vean esta cuestión
desde el punto de vista que me he permitido tratarla.

Por lo demás, rindo homenaje á los H. Miembros de nuestra Comisión por el exce-
lente estudio que han presentado, y 110 tengo el menor inconveniente en aceptar sus con-
clusiones.

México, julio 30 de 1903. — Antonio V. Hernández.

NUMERO 4.

Dictamen presentado por el infrascrito Secretario á la Honorable Tercera Subcomisión
de la Comisión Monetaria.

La cuestión cuarta del interrogatorio sometido á la deliberación de la Tercera Sub-
comisión de la Comisión Monetaria, que á fin de dictaminar me fue asignado, dice como
sigue:

¿ Hay periodicidad en el aumento ó diminución del numerario exisle?ite en las prin-
cipales poblaciones de la Repiíblica ?

En caso afirmativo:
I. ¿ Cuáles son las causas de esa periodicidad'?

II. ¿ Cuáles son sus principales efectos ?
A. Sobre el descuento bancario;
B. El comercio;
C. La agricultura;
D. La industria;
E. Las demás transacciones en general?
Ya sea que contemplemos esta cuestión á la luz de la ciencia económico-política, ó

que consultemos nuestra propia experieucia, ó los datos obtenidos por la Comisión Mo-
netaria, hay que convenir en la existencia de la periodicidad en el aumento ó diminu-
ción del numerario circulante como consecuencia natural de las pulsaciones en la vida
económica de las naciones; debiéndose agregar, que tales expansiones ó contracciones,
obedecen á distintas causas. Hay causas que podemos llamar normales, porque son una
consecuencia de la periodicidad en la producción agrícola, de las condiciones climatoló-
gicas del país, y en fin, de las costumbres comerciales establecidas, por lo cual tales con-
tracciones ó expansiones se pueden prever con bastante exactitud y no causan perjuicios
muy graves. Pero hay otras fluctuaciones imprevistas, ocasionadas por causas extraor-
dinarias, teniendo esos fenómenos económicos el carácter de verdaderas crisis. Las fluc-
tuaciones ordinarias ó extraordinarias, se dividen ásu vez en dos clases según dependen
de la mayor ó menor intensidad de la producción, consumo y corrientes mercantiles, ó
según son consecuencia del patrón monetario vigente.

Las fluctuaciones locales, normales é independientes del patrón vigente, se manifies-
tan anualmente en todas las comarcas de la República y tienen por causa los crecidos
gastos que hacen los hacendados en tiempo de cosecha, y el estado de los caminos se-
gún las estaciones. En ese sentido se contestó efectivamente en la gran mayoría de los
casos, á las preguntas contenidas en las circulares repartidas y devueltas á la Comisión
Monetaria, manifestando los informantes, que la escasez de numerario, se hace sentir en
los meses de noviembre á enero, cuando se recogen las cosechas de maíz y café, y que
la moneda afluye á los bancos y casas de comercio en los meses de primavera y verano,
cuando se realizan las cosechas y el mal estado de los caminos dificulta las transaccio-
nes. A pesar de que estas fluctuaciones se presentan con regularidad, no dejan de causar
trastornos, contribuyendo con frecuencia á elevar el tipo del descuento, cuando más se
necesita el capital, y aumentando así los costos de producción agrícola é industrial. Los
remedios á estos males, consisten en la educación del pueblo para que se practique el aho-
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rro y que haga mayor uso del crédito, según la estación del año; en el mayor desarrollo
de las instituciones de crédito, especialmente bancos agrícolas; y en el perfeccionamien-
to y aumento de las vías de comunicación.

En cuanto á las otras fluctuaciones independientes del patrón vigente, pero que por
ser imprevistas y extraordinarias en su intensidad, tienen el carácter de verdaderas cri-
sis, acompañadas de un desquiciamiento del crédito en general, se observa que sobrevie-
nen las más veces, cuando la producción nacional sufre algún quebranto, especialmente
malas cosechas, ó cuando se apodera del pueblo la fiebre de especulación acarreando las
pérdidas consiguientes. En tales casos, suele suceder, que los comerciantes importan
mayor cantidad de mercancías que las que el pueblo puede pagar con productos nacio-
nales y que para cubrir el deficiente en el extranjero, tienen que echar mano de la
moneda en circulación. La crisis se hace entonces sentir en forma de una escasez de
numerario, ó lo que es lo mismo, una baja general de los precios, con el malestar consi-
guiente ; pero esa baja de precios atrae de nuevo la moneda —que como otras mercancías
obedece á la ley de la demanda,—los bancos aumentan el tipo del descuento, al mismo
tiempo que el tipo del cambio sobre el extranjero, la exportación aumenta, la importación
disminuye y, regresando la moneda, se restablece el equilibrio natural. Que tales crisis
son en extremo perjudiciales á todos los ramos de la producción, se comprende fácilmente
y es de sentirse que no sea posible suprimirlas por completo, puesto que son —como ha-
cen presente con razón los partidarios del colectivismo, —una consecuencia de la orga-
nización político-social moderna, que tiene el individualismo y la libre competencia por
base. A no ser que conviniera y se pudiera reformar radicalmente todo ese sistema po-
lítico-social, no se podrá disminuir la frecuencia ó mitigar la violencia de tales crisis,
más que por medio de la propagación de los estudios económico-políticos y la frecuente
publicación de datos, referentes á la producción, consumo, balances bancarios y transac-
ciones en general, que día por día pueden dar luz, respecto á la situación económica por
la cual van atravesando las naciones.

Además de esas fluctuaciones y crisis, inevitables en las condiciones presentes del
inundo civilizado, en general, hay otras á que estamos expuestos aquí en México y que
dependen de que hemos conservado el patrón plata, á pesar de que ya casi todo el mun-
do civilizado ha adoptado el patrón oro. También en cuanto á estas fluctuaciones hay
que distinguir, entre las regulares ó normales y las extraordinarias ó imprevistas, que
como tales tienen el carácter de crisis mercantiles ó financieras.

Produciendo México una cantidad de plata muy superior á sus necesidades, y tenien-
do su moneda bastante aceptación en los mercados del Asia, resulta que dicha moneda
tiene entre nosotros el doble carácter de numerario y de mercancía exportándose en gran-
des cantidades, como en general exportan todos los países, el exceso de aquellas mer-
cancías, cuya producción favorecen las circunstancias especiales en cada uno de ellos.
El importe de la exportación de nuestro numerario en los diferentes meses del año, no
depende por lo general, tanto del precio que obtiene en el extranjero, como de las'ne-
cesidades del mercado, en vista de la falta de artículos de exportación en cierta época
del año. Dicha exportación de numerario, que es insignificante durante los meses de
enero á junio, en que se realizan grandes ventas de café y henequén en el extranjero la
vemos crecer enormemente en la segunda mitad del año, cuando se echa mano de ella
por falta de otros artículos para cubrir las importaciones del extranjero. Así vemos que'
en el año de 1902, la exportación de moneda acuñada, que en los meses de enero á justo
no importó más que $461,500, elevarse en los meses de julio á diciembre á $17.631 3OO-
mientras que la exportación de productos vegetales, que en la primera mitad del año im-
portó $33.156,000, la vemos descenderá $24.597,000. En años anteriores á 1902, se ob-
serva aproximadamente el mismo fenómeno—con excepción del año de 1900, en que la
exportación de numerario fue muy fuerte en todos los meses, á causa de la guerra en
China, lo cual pone de manifiesto, que á causa del patrón plata vigente y sin que las ne-
cesidades de nuestro mercado lo justifiquen, nos tenemos que conformar, por lo general

MEMORIA DE HACIENDA. - Í



698 MEMORIA DK LA SECRETARIA DE HACIENDA

hacia fines de cada año, con una existencia de numerario más reducida en relación á
aquella de que disponemos hacia mediados del mismo. No se puede considerar esta cir-
cunstancia como característica de una condición económica verdaderamente sana, y el
único correctivo que se le puede aplicar, consiste en la adopción de una reforma mone-
taria, ya sea que se tome el oro por base, ó que se acuñe una nueva moneda plata, en
cantidad limitada para la circulación interior, y que en tal virtud deje de tener el carác-
ter de mercancía.

Más graves que esas fluctuaciones regulares, son las crisis extraordinarias ocasiona-
das por la repentina é imprevista demanda ú of?rta de plata en el extranjero, que se van
acentuando tanto en cuanto á su frecuencia, como en cuanto á su intensidad, conforme
dicho metal va perdiendo de valor, al convertirse más y más en simple mercancía, ha
desfavorable situación, que de esas crisis resulta, es á mi juicio á la que se refirió el Se-
fior Ministro Limautour en su notable discurso inaugaral de la Comisión Monetaria, al
decir que, «mientras la prima del oro no excedió de ciento por ciento, los intereses del
país no se resintieron, pero que actualmente las oscilaciones han conmovido á todas las
clases sociales.» No significa esto por cierto, que precisamente el tipo de ciento por cien-
to, tenga una influencia misteriosa, ó cualidades especiales en cuestiones monetarias, sino
que el descenso de nuestro peso á menos de 50 centavos oro, coincidió con la desmoneti-
zación general de la plata en el mundo civilizado, y que habiéndose convertido este me-
tal casi por completo en una simple mercancía, las oscilaciones de su precio, tienen que
ser mucho más fuertes, que cuando aun había varias grandes naciones, en que las Casas
de Moneda estaban abiertas á la libre acuñación de la plata.

En años anteriores, cuando el oro era escaso, y las naciones civilizadas iban, una tras
otra, introduciendo el patrón de ese metal, creo que para México fue benéfico el patrón
plata, porque una moneda, que va perdiendo lentamente y sin fuertes fluctuaciones, de
poder adquisitivo, aprovecha á los acreedores que son la mayoría, facilitando los pagos
y neutralizando en parte el poder absorbente del capital; las quiebras son menos frecuen-
tes, y con la mayor confianza, circula el capital con facilidad y fomenta la producción.
Esas ventajas ofrecía la plata, cuando el oro iba aumentando de valor á causa de la gran
demanda y escasa producción, dando lugar á que Bismarck lo comparase con una «fra-
zada demasiado corta para abrigar tanta gente.» Actualmente las circunstancias son muy
distintas, en vista de que por una parte ha aumentado considerablemente la producción
del oro. disminuyendo al mismo tiempo la demanda, y por otra parte, porque la plata—
cuya oferta es aun mayor que la del oro,—está sujeta á fuertes fluctuaciones, quedando
convertido nuestro país, en una especie de receptáculo de ese metal á disposición del
extranjero. Como consecuencia natural de esta situación, el monto de nuestra circulación
monetaria, 110 depende ya tanto de nuestras propias necesidades, como de los mercados
internacionales, quedando expuestos con nuestra moneda—que es al mismo tiempo mer-
cancía,—á plétoras ó contracciones, que no podemos evitar, ya sea que se trate de cubrir
una demanda positiva de las naciones extranjeras, como en el caso de la guerra con Chi-
na, ó de una simple especulación en el juego de bolsa internacional. En tales condicio-
nes, el comercio se convierte en juego de azar; los capitales extranjeros, no afluyen como
debía esperarse, manteniendo demasiado alto el tipo del interés, con perjuicio de la agri-
cultura y de la industria; las compañías ferrocarrileras sufren graves quebrantos; el cré-
dito agrícola sigue siendo un mito irrealizable; y los precios de las mercancías suben
excesivamente á causa de la inestabilidad de la moneda, ocasionando serios perjuicios y
padecimientos á la inmensa mayoría del pueblo.

Si como complemento de estas consideraciones, seguimos consultando los datos esta-
dísticos, no podemos menos que convencernos, de que la situación monetaria del mundo
en general y de México en lo particular, ha cambiado radicalmente en los tres últimos
decenios. La plata, que había bajado lentamente y sin fluctuaciones muy fuertes desde
1873 hasta 1890, habiendo perdido un 25% de su valor en 18 años, tuvo una extraordi-
naria alza en ese año de 1890, que se mantuvo durante los dos siguientes á causa de los
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esfuerzos hechos en aquella época por el Gobierno de Washington p a r a devolver al men-
cionado metal su antiguo precio, ocasionando en México la mayor exportación de nume-
rario con la contracción correspondiente. Habiéndose suspendido la acuñación de la plata
en los Estados Unidos y la India en 1893, sufrió ese metal en los 5 años siguientes
una baja extraordinaria, descendiendo el valor intrínseco del peso plata respecto al peso
oro, de 837 a 448 milésimos, es decir, que perdió nada menos que el 47% d e s u v a l o r

Si en los años de 1873 á 1890, la depreciación no había sido en término medio más qué
de i . i 2 % y en los años de 1891 á 1892 volvió la plata á subir considerablemente no fue
este ultimo fenómeno más que el precursor de un nuevo descenso que duró de'iSo* á
i«9«, durante el cual la depreciación importó en término medio 9.4% Tras la depre
ciación de esos años vino el alza ocasionada por la guerra de China y tras ésta la deprecia"
ción aun mas decidida y plétora correspondiente causada por los pagos de la indemni
zación de guerra, acompañada del alza excesiva de todos los precios, en que nos enrnn
tramos actualmente aquí en México.

No menos acentuadas, que la baja y las fuertes fluctuaciones de la plata á causa de
importantes acontecimientos políticos, han sido las fluctuaciones diarias ocasionadas por
causas de menor importancia. El informe publicado por el Director de las Casas de Mo-
neda de los Estados Unidos, nos impone de que en los 8 años de 1873 á 1880 el término
medio de la fluctuación anual en el precio de la plata, no fue mas que de 6 9°/- en el
decenio de 1881 á 1890, ya fue algo mayor, elevándose á 7.08%; en el decenio'de 1801
a 1900 ya suHió á 14.9%, y e n el período de dos años de 1901 y 1903, alcanzó la alar-
uiante cifra de 18.5%. Se comprende desde luego, que con fluctuaciones tan fuertes en
el valor de la moneda, no sea posible encontrar base firme para negocios á plazo y que
las personas precavidas se abstengan de invertir aquí sus capitales, manteniéndose de
esta suerte muy alto el tipo del interés.

Al mismo tiempo que la plata se va convirtiendo en simple mercancía, va perdiendo
de valor en una-relación superior al aumento de su producción. En 1891 la producción
trie de $177.000,000, la cual fue subiendo hasta llegar á $235.000,000 en 1901- pero el
valor mercantil de la producción, que en 1891 importaba $135.000,000 no representaba
en 1901 mas que $ 107.000,000. Durante ese mismo período, la producción de oro subió
de $130.000,000 en 1891, á $263.000,000 en 1901; es decir, que si en 1891 la produc
cion plata era un poco superior á la producción oro, en 1901 la producción plata no era
ya sino la mitad de la producción oro. '

La relación de los dos metales, en cuanto al valor de la moneda en circulación ha
sufrido, en consecuencia, una alteración muy significativa, pues según los datos que
he tenido á la vista, el valor mercantil (no me refiero al valor nominal), de la existencia
monetaria en el mundo entero, en el año de 1892, lo calculaba el estadista alemán Otto
mar Haupteu $6,329.000,000, de los cuales eran $3,710.000,000 en oro, ó sea el tfi/y-
mientras que en 1901 el total de la existencia-calculando la plata en su valor mercan-
til, importaba, según cálculos publicados en el almanaque del «World» de Nueva York
la cantidad de $6,597.000,000, de los cuales eran $5,174.000,000 en oro, ó sea el 78 í V
U circulación monetaria de la plata, disminuyó un poco durante el referido decenio-
a causa de la desmonetizacióu en algunos países,—eu cuanto á cantidad, pero considera
bleinente en cuanto á valor mercantil, representando $2,619.000,000 en 1892 y única
mente $1,423.000,000 en 1901.

Estas cifras nos demuestran de una manera evidente, que el oro, no solamente ya no
se escasea, smo que tiende á predominar eu lo absoluto, como patióu único para medir
los valores, quedando reducida la plata á un papel secundario, como auxiliar para la ffiO

neda fraccionaria. En esto no hay para las naciones modernas aislamiento ó sistema
independiente posible, porque tan íntimamente están ligadas hoy día las relaciones ínter
nacionales, que como dicen los Sres. Pimental en suestudio presentado á la Sociedad
Agrícola, se ha dado lo que llaman el «extravagante suceso de que cueste más cara la
camisa al indio, porque la nación China tiene que pagar una indemnización á las Poten
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cias Europeas.» Nuestro comercio se hace, en efecto, ya casi exclusivamente con países
de patrón oro, y si queremos evitar ó mitigar las crisis monetarias y mercantiles á que
nos venimos refiriendo, es indispensable introducir una reforma monetaria que confiera
un valor estable á nuestra moneda.

Bn vista de lo dicho, creo que á la cuarta pregunta de nuestro cuestionario, debe
contestarse de la manera siguiente:

Hay en efecto periodicidad en el aumento ó diminución de la moneda circulante en
la República; pero esas fluctuaciones no tienen siempre el mismo carácter, obedeciendo
en unos casos á causas previstas, que se repiten con regularidad, y en otros casos á cau-
sas imprevistas y extraordinarias. Las fluctuaciones regulares no ocasionan graves per-
juicios porque son la manifestación de ciertos fenómenos normales de la vida económi-
ca, en sus actuales condiciones; mientras que las fluctuaciones extraordinarias afectan
muy directamente el comercio y la producción. De las fluctuaciones extraordinarias ó
crisis económicas, hay unas que reconocen por causa desfalcos anormales en la produc-
ción, ó la imprevisión de los comerciantes y capitalistas en general, y otras que depen-
den del patrón vigente v que nuestros capitalistas no pueden evitar por precavidos que
sean. El único preventivo contra esta última clase de crisis, consiste en una reforma
monetaria, ya sea que se adopte el patrón de oro, con todas sus consecuencias, ó que se
acuñe un nuevo peso plata, al que se fije un valor determinado en oro.

Las fluctuaciones causadas por el actual patrón vigente, afectan el descuento banca-
rio, manteniéndolo á un tipo más elevado de lo que las demás condiciones del país jus-
tifican ; afectan el comercio introduciendo un elemento de inseguridad, que causa graves
perjuicios y aumenta el precio de las mercancías; perjudica á las clases obreras, porque
el poder adquisitivo de sus jornales va disminuyendo; perjudica la industria y la agri-
cultura, porque las entrega en manos de los usureros, elevando el tipo de interés; y con-
vierte las transacciones y especulaciones á plazos largos en mero juego de azar. Todos
estos son graves inconvenientes, que se hace necesario remediar á la mayor brevedad
posible.

Chihuahua, 15 de junio de 1903.—R. G. Granados.

ANEXO NUMERO 5.

Complemento al informe sobre corrientes monetarias.

Entregado á la Secretaría general el informe que, sobre las corrientes monetarias se
sirvió encargarme la Tercera Subcomisión y estando en prensa dicho informe, recibí del
Superintendente del Express Interoceánico, la noticia detallada de las sumas de dinero
transportadas por dicho Express en el territorio de la República en el año natural de
1902. Los datos suministrados son de tal interés, que he creído necesario darlos á cono-
cer á la Comisión en esta nota, que es una ampliación á mi informe del 4 de este mis-
mo mes.

Según la respuesta que da al cuestionario relativo la Compañía del Ferrocarril In-
teroceánico, la cantidad de moneda mexicana transportada por el Express, durante cada
uno de los meses del año de 1902, fue la siguiente, conforme á los estados que acompañó
á su respuesta:

En enero $ 1.395,587 96
En febrero. 1.170,221 50
En marzo 1.215,224 63
E n a b r i l • •

Al frente $ 5.132,447 88
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Del frente $ 5.132,447 88
En mayo . . . 1.280,842 82
En junio 1.042,934 22
Enjulio 788»494 75
En agosto 1.481,972 62
En septiembre 1.142,893 23
En octubre 2.039,615 53
En noviembre 2-748i335 26
En diciembre 1.915,645 03

TOTAL $ 17.573,181 34

Advierte el Express que los puntos de la República adonde se han hecho remisio-
nes de moneda, son estaciones del Ferrocarril Interoceánico, del de Hidalgo y del Nor-
deste, en cuyas líneas hace también esa empresa el servicio de Express.

Consultando los estados, se ve que el Express transportó de esta Capital á diversos
puntos de la República, en el citado año de 1902, la suma de #11.594,222.03. Los pun-
tos á los que se hicieron las remisiones más importantes, fueron los siguientes: á Vera-
cruz, $7.386.711.55; á Jalapa, $926,152.06; á Pachuca, $898,840.11; á Teziutlán,
$416,646.11; á Cuautla, $362,365.83 ; á Calderón, $222,106.15 ; á Zaragoza, $ 145,498.47;
y á Puente de Ixtla, $117,765.35.

Las cantidades remitidas de otros puntos fueron las siguientes:
De Puebla, $1.537,109.78; de Veracruz, $646,508 53; de Pachuca, $516,530.72; de

Jalapa, $449,625.72; de Atlixco, $ 249.694.89; de Matamoros Izúcar, $234,948.90; de Tu-
lancingo, $172,656.87; de La Banderilla, $162,658.11; de Cuautla, $151,066.66; de
Chietla, $148,311.71; y de Yautepec, $112,417.18. De Puebla aparece que se enviaron
para Veracruz, $230,930.03, y para México, $107,793,04.

Si se suma lo transportado por el Express del Interoceánico, que asciende á
$17.573,181.34, con lo transportado por los otros dos Express, el de Wells Fargo y el
del Nacional, se tiene por total, $61.808,880.93. Como esta suma excede en mucho á
la calculada como transportada por los Express en 1902, y que se estimaba en $45.ooo,oooj

parece conveniente llamar la atención sobre que el de Wells Fargo transportó de la Ca-
pital para Veracruz, $5095,232.92, y el del Interoceánico, $7.386,711,55, lo que da por
suma $12 481,944.47, de la cual una buena parte ha de haber sido para exportarse al
extranjero. No obstante la reducción que pudiera hacerse, en virtud de la consideración
anterior, siempre resultará baja la suma de $50.000,000 que se había supuesto.

México, septiembre ¡o de 1903. — M. Fernández Leal.— Al Señor Secretario gene-
ral de la Comisión Monetaria.—Presente.

ANBXO NUMERO 6.

Observaciones del Sr. Landero y Cos.

Es de celebrarse que la Tercera Subcomisión haya examinado con tanto detenimiento
los puntos sometidos á su estudio, y me permitiré hacer breves indicaciones respecto á
la parte en que no estoy de conformidad con sus conclusiones sobre las cuestiones tercera
y cuarta.

Ocupándose los Sres. Hugo Scherer (jr.) y Tomás Braniff de la cuestión tercera, en
dictamen que fue aprobado por la Tercera Subcomisión, manifiestan lo siguiente en su
segunda conclusión:

«Que para que las existencias metálicas en circulación en la República llegasen á ser
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suficientes para las necesidades del comercio, sería necesario que el valor de nuestra mo-
neda fuese independiente del valor de nuestra plata, y de la demanda de ésta en los mer-
cados extranjeros, resultado que sólo podrá obtenerse suprimiendo la libre acuñación, y
limitando esta última á las necesidades de la circulación.»

A mi juicio, no conviene suprimir la libre acuñación de la plata, por las razones que
he expuesto al tratar del dictamen de la Cuarta Subcomisión; pero podrían acordarse
medidas indirectas que dieran los resultados que buscan los señores Comisionados, cuyas
medidas señalaré al ocuparme del dictamen del Sr. D. Ricardo G. Granados, respecto á
la cuestión cuarta, cuyo dictamen fue también aprobado por la Tercera Subcomisión.

Copio á continuación el primer párrafo de las conclusiones del dictamen del Sr. Gra-
nados:

«Hay en efecto, periodicidad en el aumento ó diminución de la moneda circulante
en la República; pero esas fluctuaciones no tienen siempre el mismo carácter, obede-
ciendo en unos casos á causas previstas que se repiten con regularidad, y en otros casos
á causas imprevistas y extraordinarias. Las fluctuaciones regulares no ocasionan graves
perjuicios, porque son la manifestación de ciertos fenómenos normales de la vida eco-
nómica en sus actuales condiciones; mientras que las fluctuaciones extraordinarias afec-
tan muy directamente al comercio y la producción. De las fluctuaciones extraordinarias
ó crisis económicas, hay unas que reconocen como causa desfalcos anormales en la pro-
ducción ó la imprevisión de los comerciantes y capitalistas en general, y otras que de-
penden del patrón vigente, y que nuestros capitalistas no pueden evitar por precavidos
que sean. El único preventivo contra esta última clase de crisis, consiste en una refor?na
monetaria, ya sea que se adopte el patrón de oro con todas sus consecuencias, ó que se
acuñe un nuevo peso de plata, al que se fije un valor determinado en oro.»

Las crisis monetarias son muy comunes en las sociedades civilizadas modernas, sien-
do producidas por causas muy variadas y complexas, y no librándose de ellas ni Ingla-
terra ni los Estados Unidos. Las crisis señaladas en las palabras subrayadas del dicta-
men, se evitarían, en efecto, con el sistema propuesto; pero además de los otros males
que sufriría nuestro país con el cambio monetario, quedaríamos expuestos á crisis más
graves, en el caso de que llegara á subir el valor de la plata en el extranjero, del valor
fijado á nuestra nueva moneda de plata. Los sanos principios económicos prescriben la
no intervención del Gobierno en esas crisis cuya repetición en casos de igual naturaleza
procurarán evitar el comercio y los Bancos, y evidentemente serán menos graves en lo
futuro en nuestro país con las medidas que han adoptado ya los bancos, de aumento de
capital, y de abono de algún rédito en los depósitos de numerario. La clase social más
hábil al través de los siglos, ha sido en todos los países el comercio; y si no puede im-
pedir que sobrevengan crisis, remediará ó atenuará los efectos de las crisis de naturaleza
igual á las anteriores en el porvenir.

Es posible, ad«inás, al Gobierno intervenir para prevenir esas crisis monetarias, lo
que por mi parte no aconsejo—sin ocurrir á medidas extremas como la reforma mone-
taria.—Bastaría cdn la concesión de la prima del x% sobre la exportación de plata pasta,
sin comprender en la prima la plata acuñada. Con esa medida, salvo circunstancias ex-
traordinarias, cesaría en corto tiempo casi en su totalidad la acuñación y la exportación
de numerario; pero tendría entonces el Gobierno que cuidar de la acuñación de moneda de
plata, cuando faltara para la circulación del país, como tendría también que hacerlo en
el caso de un cambio monetario.

México, i? de octubre de 1903.—J. de Landero y Cos.

Aota número 8.—Sesión oelebrada el día 29 de ootubre de 1903.

En la Ciudad de México, á las cinco de la tarde del día veintinueve de octubre de
mil novecientos, tres, bajo la presidencia del Sr. Lie. D. Pablo Macedo se abrió la se-
sión, dándose lectura al acta de la anterior, que sin debate fue aprobada.
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En seguida la Secretaría dio cuenta con el dictamen presentado por la Primera Sub-
comisión, y que se agrega como anexo núm. 1 de la presente acta, y no habiendo quien
hiciera observación alguna, se preguntó á la Junta si se aprobaba, resolviéndose afirma-
tivamente.

Se invitó después á los señores Comisionados para que si deseaban tratar de algún
otro asunto lo manifestaran, y no habiendo quien pidiera la palabra, el Sr. Macedo anun-
ció que la próxima Junta se celebraría cuando la Quinta Subcomisión presentara su dic-
tamen, y se levantó la sesión, á la que asistieron los Sres. Comisionados Camaeho, Dié
ffenbach, During, Flores, García Granados, Gurza, Hegewisch, Lujan, Landero, Pugi-
bet, Raigosa, Sánchez Ramos, Scherer (jr.), Séllerier, Tron y Presidente y Secretario
que subscriben, no habiendo concurrido, por enfermedad y previo aviso, el Sr. Comisio-
nado D. Manuel Fernández L,eal.—Pablo Macedo, Presidente.— Luis G. Labasiida, Se-
cretario.

Dictamen que la Primera Subcomisión presenta á la Comisión Monetaria
sobre las cuestiones sometidas á su estudio.

De conformidad con el cuestionario formulado por el Secretario de Hacienda para
el estudio de los complexos fenómenos económicos que se relacionan con nuestro co-
mercio exterior y con nuestro sistema monetario, se encomendó á esta Subcomisión el
encargo de abrir investigaciones encaminadas á rectificar ó completar los datos estadís-
ticos existentes respecto del estado actual de nuestras transacciones con los países ex-
tranjeros, á fin de llegar, con la mayor aproximación posible, á definirla situación finan-
ciera de la República, como una base importante para resolver, con probabilidades de
acierto, los graves problemas derivados de la inestabilidad del valor de nuestra moneda
en'los cambios internacionales.

Sometiéndose á este programa, la Primera Subcomisión redactó los interrogatorios
anexos bajo el número 1, 1 y después de recopilar cuantos datos pudieron proporcionar
la Secretaría de Hacienda, la Secretaría general de la Comisión Monetaria, otras ofi-
cinas públicas y las respuestas de particulares, empresas ó compañías á sus cuestiona-
rios, dividió sus labores en tres grandes grupos confiados al estudio especial de las di-
versas secciones en que hubo de distribuir su propio personal. Esos grupos fueron los
siguientes:

Primero. Rectificaciones ó adiciones que deban hacerse á las estadísticas fiscales para
conocer, de una parte, el verdadero valor de costo que el comercio nacional tiene que
pagar anualmente al extranjero por las mercancías y efectos importados, hasta el arribo
de éstos á los puertos y fronteras; y de la otra, el importe positivo que el país recibe,
anualmente también, de la venta de sus artículos exportados; ó en otros términos: rec-
tificación de la balanza comercial aparente. * *•

Segundo. Investigaciones sobre la inversión de capital extranjero en empresas mer-
cantiles, mineras, agrícolas y otras industriales, en bancos y demás instituciones de
crédito, en ferrocarriles y en títulos de la Deuda pública de la Federación, de los Esta-
dos y de los Municipios; á fin de calcular con la aproximación posible, el monto anual
de los valores que el país tiene que remitir al extranjero por razón de intereses, rentas
ó provechos de dichas inversiones, además del pago de los efectos importados.

Y tercero. Formación de una balanza general que demuestre el estado financiero
del país, tal como resulte de los estudios de la Subcomisión.

Con tan vasto y difícil programa, la Primera Subcomisión se ha visto obligada á
demorar la presentación de su dictamen hasta los límites del tiempo de que le ha sido
posible disponer, siendo la última en traer su contingente á las labores de la Comisión
Monetaria, y teniendo la pena de manifestar que, á pesar de todos sus esfuerzos, los

(1) Están publicados como anexos «1 acta número 2, de la sesión de 20 de julio de 1903.
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asuntos de que ella se ha ocupado adolecen del defecto característico de imprecisión y va-
guedad en algunas de sus apreciaciones; defecto que no fue dable corregir satisfacto-
riamente con los elementos de que pudo disponer.

Los estudios parciales relativos á los dos primeros grupos de invstigaciones, hechos
por los miembros de esta Subcomisión que los subscriben, se acompañan también como
anexos bajo los números 2, 3, 4 y 5; así como los diez legajos que contienen las res-
puestas á los interrogatorios, debidamente clasificadas por Estados, Territorios ó Dis-
tritos; á fin de facilitar su consulta á los miembros de la Comisión Monetaria.' Por lo
tanto, el objeto del presente dictamen es el de resumir aquellos estudios y documentos
en una exposición metódica y concisa, encaminada á presentar los resultados obtenidos,
de un modo claro v ordenado.

PRIMER GRUPO

Rectificación de la balanza comercial aparente.

Según las noticias estadísticas recopiladas y corregidas por la Secretaría general de
la Comisión Monetaria, é incluyendo en ellas el valor comercial del oro exportado, la
balanza mercantil aparente en cada uno de los once años fiscales transcurridos desde
1892-93, hasta 1902-903, es como sigue:

AÑOS FISCALES.

1892 98
1893 94
18'.)4 9á
1895 96
1896 97 . . . .
1897 98
1898 99
1899 Ü00
1900 901
1901 902 .'.
1902-903

Exportación
total.

$ 88 042,733
80.095 960
95.018,176

110.022,480
117.784.092
138.068,504
148.453 834
158 247 933
158.009,487
168.041,272
219.402,061)

Número
índice.

100.0
90.9

107.9
124.9
133.7
156.8
168.fi
179.7
179.4
198.0
249.2

Importación
total.

$ 66.042,622
56.182,942
66.201,736
78.785,878
83.248,862
97.273,290

107.619,441
128.796,606
133.020,169
147.600,988
191.313,749

Número
índice.

100.0
85.0

100.2
119.2
126.0
147.2
162.9
l!»ü.O
200.1
223.4
289 6

Saldos anuales.

$ 22.000.111
23 913,008
28.816,441
31.286,602
34.635,230
40,795,214
40.834,393
29.451,327
24.989,318
20.440,284
28.088,320

$ 29.654,668

ralor del. pelo
mexicano en

NBW York.

0.657
0.539
0.514
0.536
0.606
0.448
0.472
0.476
0.488
0.441
0.417

El cuadro, si fuera exacto, demostraría un aumento considerable y constantemente
acelerado en la capacidad del país para producir artículos de consumo exterior y para
comprar efectos de procedencia extranjera, aumento que, sin duda, está fuera de toda
discusión; porque los números índices correspondientes á los valores exportados, mar-
can una alza de roo á 249.20, y de 100 á 289.60 en los de efectos importados durante
los once años transcurridos desde 1892-93 hasta 1902-903; pero demostraría, además,
que la tributación pagada al extranjero por nuestras compras, es de tal modo iuferior á
la recaudación obtenida por nuestras ventas, que permite agregar al ahorro nacional
una suma de $29.554,568611 promedio anual; ó sean $325.100,248 en los once años
mencionados. Tal resultado es demasiado bonancible para ser verdadero; porque presu-
pone una abundancia de capital nacional acumulado y disponible, que no justifican los
altos tipos del interés del dinero ni las contracciones monetarias que á veces experi-
menta nuestro mercado, y porque deja sin solución satisfactoria la transformación re-
pentina del país de deudor en acreedor.

(r) No se publican por ser sumamente voluminosos.
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La Subcomisión, por lo tanto, procedió á investigar si las cifras que expresan el mon-
to anual de las transacciones comerciales representan, de una parte, la suma total de las
cantidades que paga el país por sus importaciones, y de la otra, el importe líquido de
la venta de sus productos de exportación.

En cuanto á la primera parte, el favor con que el público acogió el cuestionario nú-
mero 1, (legajos 2 y 3), pues de los 186 ejemplares repartidos entre las principales casas
importadoras establecidas eu la República, se recibieron 138 contestaciones, ha permi-
tido llegar á las siguientes conclusiones:

A. Que no estando basado en el valor de las mercancías el cobro de los derechos de
importación, 110 hay aliciente para alterar en las facturas consulares, ni en las declara-
ciones aduanales el precio de compra verdadero.

B. Que por consiguiente las cifras tomadas de las facturas consulares en las estadís-
ticas fiscales, son prácticamente exactas para apreciar, con la mayor aproximación po-
sible, cuánto tiene que situar México en el extranjero por sus importaciones, fuera de:

1. Agencias ó comisiones de compra.
2. Fletes al lugar ó puerto de embarque.
3. Gastos en el mismo.
4. Seguros de mar.
5. Fletes de tierra ó de mar hasta los puertos ó fronteras de la República.
C. Que el promedio de esos gastos accesorios, pagaderos en oro, como el precio de

compra de las mercancías, es el de un 15% sobre el valor de éstas, declarado en las fac-
turas.

D. Que, en consecuencia, para fijar el precio de costo de los efectos importados, ó lo
que es igual, para rectificar el valor total de las sumas que el país tiene que remitir al
extranjero para el pago de su importación anual, debe agregarse un 15% á las cifras de
la estadística fiscal.

En cuanto á la segunda parte, es decir, en cuanto á las rectificaciones que deban ha-
cerse á las cuentas de exportación total, la Sección especial de esta Subcomisión se di-
rigió por conducto de la Cámara de Comercio de México, á los corresponsales de esta
en el extranjero, y á los Cónsules ó Agentes Consulares de la República, solicitando in-
formes sobre los precios de venta de efectos mexicanos durante el último decenio en los
países de sus respectivas residencias, á fin de averiguar si, hechos los descuentos ordi-
narios por fletes, comisiones, seguros, etc., etc., los productos líquidos de aquellas ven-
tas corresponden con los valores declarados por los exportadores nacionales; y, además la
misma Subcomisión, por medio de la Secretaria general de la Comisión Monetaria, pi-
dió directamente á algunas de las casas de exportación establecidas en el país, noticia
de los volúmenes y precios de ciertas mercancías de primera importancia en nuestro
comercio exterior, eu los últimos cinco años. Las respuestas recibidas de las ciudades
de Ambéres, Barcelona, Burdeos, El Havre, Filadelfia, Genova, Guayaquil, Hamburgo,
La Coruña, La Habana, Laredo Texas, Liverpool, Londres, Nueva Orleans, Nueva
York, Rotterdam y Santander, aunque contienen datos muy interesantes, especialmente
las de Nueva Orleans, Nueva York, Londres, Liverpool y Hamburgo, no son, sin em-
bargo, suficientes para fundaren ellas ninguna enmienda de importancia á la exactitud
prácticamente satisfactoria de las estadísticas fiscales, entre otras razones, porque no
existiendo noticia alguna especificada por países, acerca de la distribución y consumo
de cada producto mexicano, ni pudiéndose seguir á cada uuo de éstos en su ruta co-
mercial hasta "el punto de final destino ó de realización efectiva, faltan los elementos
más esenciales de un cálculo sólido, y se penetra á un terreno puramente conjetural.
Sin embargo, el laborioso estudio de la Sección, compuesto de 54 cuadros y dos resú-
menes, no será perdido, porque de una parte, indica el modo de perfeccionar en lo fu.
turo los datos estadísticos de nuestras exportaciones, y de la otra revela la tendencia á
confirmar, mejor que á corregir, los resultados de la información oficial; tendencia que
se ratifica por las respuestas de las casas exportadoras á los cuestionarios de la Subco-
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misión, puesto que de ellas y de sus apreciaciones aparecen inferiores los valores de las
mercancías á que se refieren, á los que consignan los registros aduanales; y, como estos
registros están comprobados por los productos del impuesto que grava tales mercancías,
parece fuera de duda que las cifras de los registros oficiales son las más aproximadas
á la verdad.

Por lo tanto, la Subcomisión opina que no hay elementos de peso suficiente para des-
confiar de la exactitud práctica de las estadísticas fiscales, en cuanto á los valores asig-
nados á nuestras exportaciones, considerados en conjunto como el importe líquido que
el país recibe de la venta de sus productos en el extranjero, y que, en consecuencia, la
balanza comercial aparente debe rectificarse como sigue:

ANOS FISCALES

Importaciúu
según la estadística

flscal.
Valor do factura

Aumento

de 15 por ciento

Valor total
que el país debe

situar en el extran-
jero para pagar
«u importación

Valor

de la exportación

total

1892- 93 $<
1893- 94
1894- 95
1895- 90
1896- 97
1897- 98
1898- 90
1899-900
1900-901
1901-902
1902-903

60.042,622
50.182,942
60.201,735
78.785,878
83.248.862
97.273,290
107.619,441
128.796,006
133.020.169
147.600,988
191.313,749

9.906,393
8.427,441
9.930,200

11.817,882
12.487.329
14.590,993
16.142.916
19.319.49]
19.953,025
22.140,148
28.697.062

75.949,015
64.610,383
76.131,995
90.603,760
95.736,191

111.864,283
123.762.357
148.116,097
152.973,194
109.741,136
220.010,811

88.042,733
80.095,950
95.018,176

110.022.480
117.784,092
138.068,504
148.453,834
158.247,933
158.009,487
168.041,272
219.402,069

+ 12.093,718
+ 15.486,567
4- 18.886.181
+ 19.418,720
+ 22.047,901
+ 26.204,221
+ 24.691,477
+ 10.131,836
+ 5.036,293
— 1.699,864
— 608,742

El cuadro que antecede tiende á demostrar que si los saldos favorables al país apa-
recen en progresión creciente en los años de 1892-93 á 1897—98, en que llegaron á un
máximum de $26.204,221, el ascenso no solamente no se sostiene á partir de esta últi-
ma fecha, sino que la baja se pronuncia en saltos bruscos, de tal modo, que ya en 1901-
902 la balanza se liquida con deficiente de $1.699,864, y en el de 1902-903, á pesar del
enorme aumento de $51.360,797 en el valor de la exportación sobre la del año prece-
dente, el saldo resulta adverso para el país en $608,742. Así, pues, la balanza comer-
cial de los últimos años viene acusando un desequilibrio ya muy notable entre los valo-
res que México tiene que situar anualmente en el extranjero para cubrir el precio de
costo de las mercancías que importa, y los que recibe como producto total de sus expor-
taciones. Aun sin tomar en cuenta los gastos accesorios del precio de compra de efectos
extranjeros, los" números índices de las exportaciones y de las importaciones (cuadro pri-
mero), ponen en claro la tendencia á llegar al mismo resultado; puesto que, mientras
las primeras aumentaron en once años, de 100 á 249.20, las segundas subieron de 100
á 289.60, lo que demuestra que la capacidad del país para atraer efectos de producción
extranjera es superior á los recursos derivados de sus propias exportaciones, ó en otros
términos, que si las exportaciones de productos nacionales pagan escasamente ó no al-
canzan ya á pagar las importaciones con sus gastos accesorios; y sin embargo, el país,
lejos de estar en quiebra, prospera visiblemente y el ahorro nacional aumenta; parte con-
siderable de tales importaciones no está destinada á pago inmediato, sino que es, proba-
blemente, una de las formas de introducción de capital extranjero para empresas interio-
res, que más tarde, transformado en rentas ó provechos, se manifestará por un aumento
en las exportaciones.

Las indicaciones de la balanza comercial rectificada no son, por lo tanto, de carácter
absoluto; lejos de ello, su relatividad sube de punto cuando se reflexiona en que, no con-
teniendo aquellas mas que la valoración de mercancías de importación y exportación,
ningún indicio puede encoutrarse allí respecto de las cantidades que por otros motivos
tiene que pagar la República en el exterior; y, en consecuencia, que para apreciar, si-
quiera sea aproximadamente, su estado financiero actual, es indispensable investigar
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cuál Sea el importe del capital extranjero invertido en el país, á fin de conocer las can

pago de sus importaciones.

II

SEGUNDO GRUPO.

Investigaciones sobre el capital extranjero realmente invertido en México.

La Subcomisión dividió sus labores de información en los siguientes capítulos

í f : r r S o l a s ' m i n e r a s > mercantiIes é industriaies e
B. Compañías de Seguros.
C. Ferrocarriles.
D. Deuda publica.

e l o s

PUNTO A.

La Subcomisión no tuvo á su disposición ningún dato estadístico oficial que pudiera
servirle de base ó de guía para sus investigaciones sobre el capital extranjero real v ac
tualmente invertido en las numerosas é importantes empresas bancarias, mineras Lr í"
colas, mercantiles é industriales existentes en la República. Por lo tanto sus t r abad
se encaminaron á obtener de las mismas empresas, directamente, en cuanto á aquel as

1 q T P U d ° ; e n e r UOt ÍCÍa ' y P° r c o n d u c t o d e l o s Gobernadores de los Estados repecto de
as es tableadas en sus territorios los informes necesarios d l

; res de los Estados repecto de
bleadas en sus territorios, los informes necesarios para dar alguna idea sobre ma

tena an poco conocida. El cuestionario relativo á esta investigación cuidó de Z¿Z
con claridad que su objeto era el de conocer el importe del capital positivamente i n v e r

fado en cada empresa, y no el del capital subscripto, a efecto de evitar el error de lasTn
naciones de algunas estructuras financieras, y aproximarse, lo más posible, á la verdad
del importe de la inversión en el país. Desgraciadamente, el público no avorecTen
esta vez, los propósitos de la Subcomisión, como era de desearse, puesto que " e los
4,818 ejemplares del cuestionario que fueron dirigidos á las empresas, solamente se re
cibieron 234 contestaciones; cantidad que no llega al 5% d e las solici udes de info r m a

cion y todavía con el aditamento de que, entre las componentes de aquella p e q ^ a c "
fra, las bancarias e industriales figuran en corto número, las agrícolas en mLor aun v
casi en nada las mercantiles; por lo cual, la mayoría de los datos recogidoTse refiere I
las negociaciones mineras y metalúrgicas. No obstante esto U <5,,t, • • -
i n i c i a «, reM,tado obtenido, ̂  d o s r a z o n e s : U ^ n ^ ^ T r ^
mínimum extremo de la inversión de capital extraniero *„ 1 rePresenta el
y la segunda, porque abre el camino / ^ T X ^ ^ ^ t ^ ^

lcon los elementos oficiales y los datos que proporcionen los ReS t r o s V^Y TT^
piedad y del Comercio, se considera conveniente emprender la C a d ó n d ^ "
completas en tan interesante asunto. La Subcomisión, en c o l Z ^ Z £
siguiente cuadro por Estados, Territorios y Distrito Federal,
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PUNTO B.

Compañías de Seguros.

Prescindiendo de las pólizas que los ferrocarriles, las grandes fundiciones y algunas
empresas industriales, tanto en las costas como en el interior de la República, toman
directamente á Compañías extranjeras y de las cuales 110 es posible obtener noticia las
operaciones de las que tienen Agencias en el país, en cuanto á las primas ó premios que
recaudan, aparecen perfectamente detalladas en los registros de la Secretaría de Hacien-
da; por lo cual, la investigación se contrajo á conocer el monto de los siniestros ó indem-
nizaciones pagadas por aquellas Compañías y el importe de los gastos de dichas Agencias,
considerándose como afluencias al país los pagos efectuados, y como salidas ó egresos
los cobros percibidos, deducidos los gastos. Contestado por casi todas las Compañías el
cuestionario de la Subcomisión, excepción hecha de las nacionales, el resultado obteni-
do aparece en los siguientes cuadros:

ESTADO GENERAL, EN CINCO AÑOS, DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS CON CAPITAL

EXTRANJERO.

NUMERO 1. Indemnizaciones Primas recibidas
Proporción en números|Proporci6n en Proporción en

por cientos por cientos
a» ganancia :<(á,, g f t n a n c i a „ 4 „ pérdida

A. Compañías de seguros contra
incendio

B. Compañías de seguros contraj
accidentes

C. Compañías de seguros maríti-
mos

D. Compañías de seguros mixtos.
F. Compañías de seguros sobre la

vida

5.471,302

103,221

246,309
288,826

6.883,412

$ 12.998,071

¡$ 6.439,902

333,649

415,526
348,121

12.143,119

$ 19.680,219

968.600

225,327

169.217
59,294

5.259,707

6.682,147

15.04 %

67.55 „

40.72 „
17.03 „

43.31 ,,

84.96 %

32.45 „

59.28 ,,
82.97 „

56.69 ,,

NUMERO 2. Ganancia bruta Ganancia neta ó salida! Pérdida 6 afluencia

A. Compañías de seguros contral
incendio

B. Compañías de seguros contra]
accidentes

C. Compañías de seguros maríti-
mos

D. Compañías de seguros mixtos
F. Compañías de seguros sobre la

vida

|$ 968,600

226,327

169,217
59,294

5.259,707

En cinco años. $ 6.682,147

Ganancia líquida en cinco años.

141,940

«5,335

2.223,927

$ 2.431,204
669,110

$ 1.762,092

$ 641,376

27,735

669,110

15

64

79

Ganancia bruta -=- 25JS,
de las primas recibi-|
das, por gastos.

Ganancia líquida por aBo
$ 352,418.52.

El cómputo anterior se redujo á los últimos cinco años, porque algunas de las Com-
pañías no alcanzan mayor tiempo de tener sus Agencias en el país, y si se adoptó el tipo
de 25% de los premios recaudados para calcular los gastos de éstas, fue porque, en tesis
general, las comisiones y corretajes en el primer año, absorben casi por completo el
importe de las primas, dando como promedio en tan breve período el por ciento calcu-
lado. La Subcomisión opina, sin embargo, que ese promedio es probablemente demasía-
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do alto, y que un 12^% sería más aproximado á la verdad. En tal supuesto, la ganan-
cia líquida de las Compañías de Seguros sería de $ 844,424 por año; lo que corresponde
á un capital de $ 16.838,480, al 5% de interés anual.

PUNTO C.

Ferrocarriles.

Iva complicada arquitectura financiera de las empresas de ferrocarriles, ha sido el
nudo gordiano de los trabajos de la Subcomisión. Ya sea que se trate de saber cuál es la
suma del capital positivamente invertido en los ferrocarriles, tomando por base los in.
formes anuales de las Juntas Directivas á los accionistas de las Compañías, y las noticias
oficiales que en cumplimiento de los contratos de concesión deben dar á la Secretaría de
Comunicaciones; ya se adopte por punto de partida la ganancia líquida por unidad ki-
lométrica para capitalizarla á un tipo racional, el inconveniente de la falta de datos com-
pletos y la dificultad de estimar lo que se ha dado en llamar «watered stock,» deuda di-
ferida, ó «sobrecapitalización,» ha hecho desconfiar repetidas veces á esta Subcomisión
de llegar á obtener, al fin, conclusiones aceptables. Pero cuando ha visto que en los Es-
tados Unidos y en otros países se ha tropezado también con los mismos obstáculos, y que
los métodos seguidos para obtener los valores que figuran en sus estadísticas son seme-
jantes á los que adoptó la Subcomisión, se continuaron los trabajos hasta lograr los re-
sultados de que va á hacerse referencia.

Lo primero que debía procurarse es la clasificación más exacta posible de las vías
férreas entre los dos grandes grupos en que naturalmente están divididas, es decir, entre
ferrocarriles construidos con capital nacional, aunque algunos pertenezcan á extranjeros
residentes, y los construidos ó adquiridos con capital extranjero. El siguiente cuadro
contiene esa clasificación hasta el 31 de diciembre de 1902.

FERROCARRILES QUE APARECEN CONSTRUIDOS O ADQUIRIDOS

CON CAPITAL EXTRANJERO.

NOMBRE DEL FERROCARRIL O COMPAÑÍA. Kilómetros.

Mexicano . 470.750
Central Mexicano (todo el sistema) 4,322.000
Nacional Mexicano (sin el control en las otras líneas) . . .. 2,096.000
Internacional 1,543.000
Interoceánico 893.000
Mexicano del Sur 366.600
Chihuahua al Pacífico 200.000
Constructora Nacional Mexicana 143.000
Kausas City, México y Oriente 50.000
Mexicano del Norte 133.267
Mineral de Chihuahua 22.150
Nacozari á la Frontera 88.500
Naco á Canauea . . . . ' ' 6q 784
Parral á Durango 70.100
Río Grande, Sierra Madre y Pacífico 256.575
S o u o r a 422.302

Al frente 11,147.028
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Tlacotepec á Huajuapan1 .

Tultenango á Yondesé . .

Veracruz á Alvarado . . .

Veracruz al Pacífico . . .

Del frente . . . .

SUMA . .

Kilómetros.

• • . . I I , I47.O28

• • • • 8o.OOO

• • • • 5O.OOO
• • • 7O.4IO

• • • • 365-I90

- • • • 11,712.628

FERROCARRILES QUE APARECEN CONSTRUIDOS CON CAPITAL MEXICANO.

NOMBRE DEI/FERROCARRIL O COMPAÑÍA

Progreso y Mérida
Hidalgo
Mérida á Peto
Mérida á Valladolid
Tlalmanalco
Mérida á Campeche
San Marcos á Nautla
Chalchicomula
Tlaxcala y Santa Ana
Toluca á las Huertas
Mérida á Sotuta y Muña . . .
Salamanca al Valle de Santiago
Veracruz á Boca del Río
Monte Alto
Xico y San Rafael
Tacubaya á Santa Fe (D. F.)
Oaxaca á Ejutla
Paso de San Juan al Juile
Ixtlahuaca á Maní
Tranvías de México
Puebla á Izúcar
Tehuacán á Esperanza
Campeche á Lerma
San Juan Bautista á Carrizal
Orizaba á Ingenio
Cárdenas á Grijalva
Vanegas al Cedral
Baja California
Matamoros
Industrial de Puebla
Toluca á Tenango .
Esperanza á Xúchil
Dolores á San Luis de la Paz . ,
Celaya á Roque
Xalapa á Puentes

A la vuelta

Kilómetros

36.456
161.405

163.OOO

161.903

35-000

199.228

126.500
IO-353
8.500

15.721

113.000

35-5OO

11.500

34.000

145.000

5.000

40.000

28.340

34-877
239.883
70.410

51.000

6.000

6.000

7-55O

7.500

65.000

27.000

40.000

39-459
24.000

25.000

48.411

14.600

17.400

2,054.496

i Por un error de información se clasificó este ferrocarril entre los de rar.;tai o t- •
i t t " Ü1""6 y ^ Vanegas al Cedral. construido el uno y a d q u i r i S o e í o ? ^ S d'e" Z ^ 0 ^

. presente



712 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

Kilómetros

De la vuelta . . . . . . . . 2,054.496
Cazadero á Solís 60.100
San Juan Bautista y Playón ro.000
Torres á Prietas 5.000
Sud-orientales Yucatán ' . . . 50.000
Nacional de Tehuantepec 309.617
Cuautla á Chietla 30.000
Otumba á Calpulálpam 10420
Lerdo á Torreón 10.817
Industrial de México 5-5°°
Marfil á San Gregorio 28.000
Córdoba á Huatusco 11.000
Circunvalación ( D. P.) 10.500
Piedad Cavadas 5-3°°
Tenango á Santa María 5-250
Castillo á Juanacatlán 7-5°°
Porvenir de Matehuala 11.890
Bafios (circuito) 4-834
Desagüe 43484
Ogarrio 7-3°°
Ferrocarriles de particulares y tranvías 494.751

SUMA 3,i75759

Según esta clasificación, los ferrocarriles construidos ó adquiridos después, con ca-
pital extranjero, ascienden á once mil setecientos doce kilómetros seiscientos veintiocho
metros (11,712.628). Aplicando el primer método de investigación para conocer el monto
del capital que ellos representan y que consiste en la estimación que cada empresa ó com-
pañía hace del valor de su respectiva propiedad, en los informes anuales de sus Juntas
Directivas á sus propios accionistas y á la Secretaría de Comunicaciones, se obtiene el
siguiente

ESTADO QUE MUESTRA EL VALOR ACTUAL DEL CAPITAL EXTRANJERO INVERTIDO EN
LOS FERROCARRILES MEXICANOS HASTA EL 3 1 DE DICIEMBRE DE 1902.

NOMBRE DEL FERROCARRIL Núm. de kilómetros
del Histema

Valor total
de la propiedad ea oro

Valor
en pegos mexicanos

al cambio de
1 22% peniques y ¡120%

Mexicano
Central Mexicano (todo el sistema)
Nacional Mexicano (sin el control en las otras líneas)
Internacional
Interoceánico
Mexicano del Sur
Chihuahua al Pacífico
Construotora Nacional Mexicana
Kansas City, México y Oriente
Mexicano del Norte
Mineral de Chihuahua
Nacozari a la Frontera
Naoo a Cananea
Parral á Durango
Río Grande, Sierra Madre y Pacífico
Sonora
Tlacotepec y Huajuapan i.".'!.!!!!"!!!!."".".'.'.'."..
Tullenango á Yondesé .'.".'.''.'"!!.'.'.'.".'!.'.'.'.'".".'.'
Veracruz á ¿Uvarado
Veracruz al Pacífico

SUMAS

470.750
4,322.000
2 0911.000
1.543.000

893.000
366.(100
200 000
143.000
50.000

188.267
22.150
88.500
69.784
70.100

25(5.575
422.302
80.000
50.000
70.410

365.190

7.820,780
164.336,452

77.180,593
38.040,200
5.154,736
2.250,000
7.505,066

800 000
691,912

1.660,000
310,393
750,000

"" i.óoo'.oóo
3.120,000
6.834,147

10.000,000

83.421,663
361.540,194
169.797.304
83.688.440
54.983,851
24.000,000
16,511.145

1.760,000
1,522,206
3.652,000

682.864
1.650.000
2.500.000
2.200,000
6.864,000

15.035,125
1.000,000

754,287
1.000,000

22.000,000

11,712.628 854.663,067
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• ferrOCarrÍles f o n a l e s , sería actualmente de
mexicana; pero como á la construcción Ho 1

o n

7 p cana; pero como á la construcc
los once mil y tantos kilómetro de esa parte tan ^ 0 " ^ d X rT
las subvenciones pagadas por el Gobierno, hay que Z c o n t a éstas d e l ' ~ n

determinar el capital neto de la inversión real l a cuentdi rec a 7
tomada de los informes de las Comparas, no sería ^ ^
sohdaciones que en algunas se han efectuado en los últimos años a
construidas (también con subvención) para completar su sistema la
importa el auxilio nacional se disminuye en todas las sumas
refundidas y que por ese hecho perdieron con su nombre, ^ ^ ^

Las subvenciones pagadas por el Tesoro Federal, aparecen en el siguiente cuadro to
mado s u b s t a n c í e n t e y con permiso de su autor, el Sr. Lie. D. Pablo Macedo a
importantes estudios publicados en la grande obra «México. Su evoluctón so d i - í

SUBVENCIONES A FERROCARRILES PAGADAS POR EL TESORO FEDERAL

HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1902.

NOMBRE DEX FERROCARRIL

Mexicano
Progreso y Mérida
Hidalgo
Veracruz á Alvarado
Mérida á Peto
Interoceánico . . • • •
Nacional de Tehuantepec
Sinaloa y Durango
Central Mexicano
Nacional Mexicano
Sonora . . • • •
Mérida á Valladolid
Tlalmanalco
Mérida á Campeche
San Marcos á Nautla
San Juan Bautista
Chalchicomula
Tlaxcala y Santa Ana
Cárdenas al Río Grijalva
Toluca á las Huertas
Vanegas, Cedral, Matehuala y Río Verde. .
Mérida á Sotuta
Mexicano del Sur
Tonalá y Frontera
Monterrey al Golfo Mexicano
Tecolutla al Espinal
Córdoba á Tuxtepec
Pachuca á Tampico
Michoacán y Pacífico
Mexicano del Nordeste
Salamanca al Valle de Santiago
Veracruz á Boca del Río

A la vuelta
MEMORIA DE HACIKNDA 90.

Sumas pagada»

59
218,718 00

947,296 37
394,000 00

83
74

45-708,428 53

557,343 00
27-301,395 01
12.309,870 00

2.171,310 60

298,158 00
159>9°o 00

1.124,665 00

419,500 00

20,125 00

22,238 65

28,000 00

33,75O 00

46,250 00

341,000 00

395,088 00

11.248,805 10

444,000 00

5-534,572 24
100,500 00

408,000 00

665,000 00

502,000 00

294,000 00

280,000 00

83,000 00

$ 133.149,681 66
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De la vuelta # 133.149,681 66
Tula á Zacualtipán y Tampico 560,000 00
Baja California 3 I i3°° o o

Monte Alto 182,000 00
México, Cuernavaca y Pacífico 5.225,800 00
Carbonífero de Oaxaca 603,700 00
Chihuahua al Pacífico 1.400,000 00
Ciudad Juárez á Corralitos 2.000,000 00
Veracruz al Pacífico 3.569,500 00
Xico y San Rafael 587,500 00
San Iviiis Potosí á Río Verde 240,000 00
San Marcos á Tecolutla 150,85000
Tacubaya á Santa Fe (Distrito Federal) 16,800 00
Constructora Nacional Mexicana 968,965 00
Río Grande, Sierra Madre y Pacífico 1.890,000 00
Tlacotepec á Huajuapan 45,ooo 00

SUMA # 150.621,096 66

De este cuadro se desprende que la subvención pagada á ferrocarriles que aparecen
construidos ó adquiridos con capital extranjero, se eleva á $87.411,218; (cantidad que
distribuida en 11,700 kilómetros, corresponde á un promedio de #7,500 por kilómetro),
por lo cual y deduciendo aquella suma del valor total de la propiedad ferrocarrilera, tal
como la estiman las Juntas Directivas de las Compañías, resulta como capital efectiva,
mente invertido en esas empresas y valuado al cambio de 220, el de 1767.151,849 en
moneda mexicana.

Si esta cifra parece demasiado alta á primera vista, su comprobación por el método
de capitalizar las ganancias líquidas á un tipo racional de renta ó interés, hace descon-
fiar aún con mayor fuerza de su exactitud. Tomando en efecto, como base el informe de
i9 de mayo del presente año de 1903, presentado á los accionistas del Ferrocarril Central,
reunidos en Saint Louis Missouri, por su Junta Directiva, las ganancias líquidas de todo
el sistema, en el año que terminó el 31 de diciembre de 1902, ascendieron á #5.961,606
(pesos mexicanos); cantidad que, capitalizada al 4% corresponde á #149.040,150; pero
como en el mismo informe el capital está considerado en #164.612,748 oro americano,
osean #361.540,194 plata mexicana, resulta un exceso de capitalización de #216.500,044
sobre el producto de la capitalización de las ganancias líquidas al 4% de interés anual,
exceso que, ciertamente, aparece enorme. Haciendo la operación en otros términos, esto

es, considerando la ganancia líquida como interés del capital manifestado .
(5.961,606 :361.540,194 :: x : 100), ese interés viene á ser tan pequeño que no alcanza al
^^í%, exactamente 1,65%, lo que da muy pobre idea del estado de prosperidad de los
ferrocarriles mexicanos ó corrobora la sospecha de existir en su estructura financiera un
«watered stock» considerable. L,as mismas conclusiones se obtienen examinando las
cuentas del Ferrocarril Nacional Mexicano correspondientes al informe de 27 de marzo
de 1903. En ellas se fija el precio de costo de esa propiedad, sin el control adquirido so-
bre otras líneas, en la suma de #77.180,593, oro americano, ó sean #169.797,304, plata
mexicana, y las ganancias líquidas, por todo el año de 1902, en #3.214,175, también
plata mexicana; las cuales ganancias corresponden á un interés de (1.89%) uno y ochenta
y nueve centesimos por ciento sobre el capital declarado.

Aunque es de notarse una diferencia entre las cifras fijadas al capital del Ferrocarril
Nacional en el informe de los Directores á que hacemos referencia, y el valor nominal
que el señor Secretario de Hacienda asigna á la suma total de las acciones preferentes
y comunes que componen el mismo capital, en su informe al Presidente de la República
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sobre las negociaciones relativas al control de ese ferrocarril, puesto que los primeros lo
estiman en $77.180,593, y el segundo obtiene solamente $65.350,000, ambas cantidades
en oro americano, lo probable es que en las cuentas de los Directores figure ya el pro
ducto del empréstito para la reconstrucción de la vía troncal que está terminándose- pero
en el concienzudo estudio del Sr. Limantour se encuentra consignado que si las accio-
nes preferentes y comunes tienen un valor nominal de cien dólares cada una su precio
en el mercado era respectivamente de 47 % y de 27 # , lo que induciría á creer que la ca-
pitalización, representada por los títulos del stock, ha sido grandemente abultada ó in-
flada en el informe de los Directores. Igual observación podría hacerse respecto de los
demás valores ferrocarrileros; porque sus cotizaciones bursátiles corrientes marcan una
considerable depresión de los precios nominales.

Sin embargo, sería un error, un grande error el de suponer que el mercado de va-
lores pudiera servir de base para apreciar el verdadero importe del capital extranjero in
vertido en los ferrocarriles. Los efectos de bolsa, acciones ú obligaciones, se rigen por
los dividendos pagados ó posibles, por las especulaciones de que son objeto en ciertos
casos, pero, por regla general, por la renta que aseguran, independientemente de la
cuantía del capital gastado en las empresas. Al formarse la estructura financiera de éstas
el prospecto en que se ponderan sus ventajas, el aliciente de recibir con la acción que se
subscriba, un título de obligación hipotecaria ó preferente que asegura altos intereses
elevan el precio nominal de l?s acciones á veces sobre la par; pero cuando los resultados
del negocio no alcanzan á satisfacer los intereses prometidos, el valor de venta de los tí-
tulos que se ofrecen al mercado tiende á la baja, en proporción á la insuficiencia de los
dividendos. Este fenómeno de observación diaria, no tiene conexiones forzosas sino con
el estado financiero temporal de las empresas; pero carece de relación directa con las su-
mas de dinero gastadas realmente en ellas.

Por otra parte, un examen atento de la situación presente de las empresas ferro-
viarias, demuestra que, en la última década, las ganancias brutas han sostenido un
aumento constante de un 10% en cada año, sobre los ingresos del anterior, por manera
que, ya en 1901-1902 la mayor parte de ellas, casi la totalidad, han duplicado las en-
tradas que tuvieron en el año de 1893, como lo indica el siguiente cuadro:

AÑOS

1893

1901

1902

Ferrocarril
Central

7.981,768

17.493,673

21.132,226

Nacional
Mexicano

4.224,804

7.724,526

9.262,859

Internacional

2.050.934

5.960,824

Interoceánico

2.036,613

4.211,085

Mexicano
del Sur

402,885

798,027

Mexicano

5.523,187

4.402,298

Así, pues, las ganancias brutas de los ferrocarriles de capital extranjero que, en 1893
fueron de $22.220,191, llegaron á $46.030,870, en 1902; lo cual pone fuera de duda que
esas empresas participan de la prosperidad general de que disfruta el país, y al mismo
tiempo que, si no obstante tan considerable crecimiento de sus ingresos, sus utilidade
ó ganancias líquidas no alcanzan á pagar un dividendo á sus accionistas y ni siquiera á
cubrir el interés de todas sus obligaciones, el resultado debe depender de otras causas
que influyen directamente sobre los gastos de explotación, reduciendo temporalmente
las utilidades repartibles. Y así sucede, en efecto; porque los ferrocarriles están atrave-
sando una época de transformación que está exigiendo, además de nuevos suplementos
de capital que aumentan el peso de las obligaciones, mayores gastos de explotación y
mayores pérdidas también, por el aumento de precio en plata de materiales que pagan
en oro y por la diminución del valor en oro que sufre la ganancia líquida al cambiarse
por este metal en el extranjero. Como comprobante, sólo nos referiremos al informe del
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Ferrocarril Central por los dos últimos años; pues de él aparece que en i? de febrero de
1902 hubo de hacerse una emisión de 10.000,000 de dólares al <\l/2% entre otros objetos,
para aumento.de equipo y reposición de rieles de 56 libras, por rieles de 75 libras, de los
cuales en 1901 se importaron 17,000 toneladas y 12,656 en 1902, juntamente con 60 lo-
comotoras nuevas, 52 carros para pasajeros y 1,016 carros para carga. Si bien el valor
de todo ese material pasa á la cuenta de capital, á la de gastos de explotación se cargan
los transportes, colocación y renivelación de las vías y todos los aumentos, mejoras, cons-
trucciones, etc., destinadas á perfeccionar el servicio; por cuyos motivos el coeficiente de
dicha explotación excede del 70,% de los ingresos, limitando considerablemente la ga-
nancia líquida.

No es, por lo tanto, la cotización de valores de las acciones y obligaciones de los fe-
rrocarriles, una base aceptable para estimar el capital invertido en éstos, como tampoco
lo es la capitalización de sus ganancias líquidas al tipo de interés asignado comunmen-
te á sus bonos hipotecarios ó preferentes. El método mejor, según Kadley, («Railroad
transportaron») es el de escoger entre los ferrocarriles de un país el que más se aproxi-
me á un promedio común y estudiar cuidadosamente su costo. Siguiendo ese sistema,
el «Bulletin des Travaux Publics,» de Francia, ha estimado el valor de costo por milla
de ferrocarril, como sigue:

En los Estados Unidos # 60,000 oro
En Europa 115,000 »
En Asia 66,000 »
En África yo,ooo »
En Australia 50,000 »

Aunque aceptando las correcciones propuestas por las investigaciones de Neumann-
Spallert, no para los promedios generales, sino para las cifras de costo por países de Eu-
ropa, Hadley considera conforme con sus propios estudios el precio de costo de #60,000
oro por milla de ferrocarril americano, lo que equivale á #37,200 el kilómetro. (Un ki-
lómetro, igual á 0.621 de milla.)

Si se adoptara esa base para apreciar el capital invertido en los ferrocarriles mexica.
nos por la estrecha semejanza que ellos tienen con los americanos, los 11,712 kilómetros
de la parte de la red que estamos examinando representarían un valor en oro de
$ 435.686,400; pero como la mano de obra ó jornal, las subvenciones y el poco precio de
los terrenos, en su mayor parte cedidos gratuitamente, deben haber procurado reduccio-
nes considerables en el costo de construcción—á pesar del flete á más largas distancias,
—parece justificado hacer una deducción á favor de los ferrocarriles mexicanos, á fin de
aproximarse á la verdad. Si tomamos al efecto, el precio de costo por kilómetro con equi-
po y todo, que resulta de las cuentas del Ferrocarril Internacional, ferrocarril sin subveu-
ción, sin grandes obras de arte y construido en terreno poco accidentado, y sumándolo
con el fijado antes para los ferrocarriles americanos, sacamos el promedio, este prome-
dio resultará ser bastante prudente para conducir á una estimación aceptable.

Siendo el costo de dicho ferrocarril el de #38.040,200 oro, y el número de kilómetros
de i,543¡ e^ costo por kilómetro es de $24,653, y el promedio entre esta cantidad y la de
$37,260, de $30,956 oro ó $30,000 ea números redondos.

Este promedio parece tener una comprobación en el hecho de que el Ferrocarril Cen.
tral fija la unidad kilométrica del costo de construcción de su vía en #20,000 oro, sin in.
cluir edificios, almacenes, etc., ni tampoco el equipo de la misma; por lo cual es de con-
siderarse aceptable un suplemento de #10,000 por kiló-netro para esas importantes adi-
ciones.

Así, pues, adoptando el promedio indicado, el capital extranjero realmente invertido
en los ferrocarriles resulta ser de $351.378,840 oro, ó sean #773.033,448 plata mexica-
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na, sin que haya de descontarse subvención alguna, por haberse considerado ésta en los
motivos de la aceptación del promedio; y como la suma así obtenida no difiere de la que
procede de la apreciación de las mismas compañías sino en $5.881,599, que es una cifra
insignificante, (0.75%) la Subcomisión es de parecer que la cantidad de $767.151,849
obtenida por los informes y notas oficiales de las Juntas de Directores, deducidas las sub-
venciones, es la expresión prácticamente exacta del valor actual del capital extranjero
invertido en los ferrocarriles del país.

PUNTO D

Deuda Pública.

De conformidad con la Cuenta de la Tesorería General de la Nación, el estado de la
Deuda pública hasta el 30 de junio de 1902, era el siguiente:

Saldo de la Deuda interior del 3 % $ 48.972,425 00
Saldo de la Deuda interior amortizable del 5% . . 84.208,000 00
Saldo de la Deuda exterior del 5% 1 238.960,000 00
Bonos del Ferrocarril Mexicano del Sur 9.260,000 00
Bonos del Ferrocarril de Veracruz al Pacífico. . . 3.000,000 00
Bonos del Ferrocarril de Monterrey al Golfo (saldo). 3,ooo 00
Agregando el importe del Fondo Piadoso de Cali-

fornia, según el fallo del Tribunal de La Haya, los
certificados de bonos de la 5? serie interior amor-
tizable emitidos después, y las deudas del Mu-
nicipio de la Capital y de los Estados; (pero sin
tomar en cuenta la emisión de «Bonos del Teso-
ro» por 12.500,000 dólares hecha con posteriori-
dad al ¡o d e J u n i o d e l9°3)> e I conjunto de la
Deuda nacional resulta como sigue:

Capital del Fondo Piadoso de

California $ 717>5i6 5°
Certificados de la 5? serie del

5% interior amortizable. . . 13.000,000 00
Saldo de la Deuda Municipal

de México, al 30 de junio de
1902/2.011,842.10. . • • 21.459,65333

Deuda del Estado de Jalisco. . 5.000,00000
Deuda del Estado de San Luis

Potosí 2.000,000 00
Bonos del saneamiento de Vera-

cruz 4.436,000 00
Bonos del saneamiento de Tam-

p j c o 1.500,000 00 48.113,169 83

Deuda pública hasta 30 de junio de 1903 . . . .$ 432.516,59483

Las informaciones recibidas por la Subcomisión acerca de la cantidad de bonos de la
Deuda pública que existe en el país y las cuales informaciones fueron enviadas por el Co-

• legio de Corredores de México y por la Tesorería General de la Nación, proporcionan el
siguiente resumen:

1 En todos los cálculos de este dictamen se han considerado los cambios del oro á 22^ el peso mexi-
cano, por ser el tipo adoptado en la ley de Presupuestos del año fiscal de 1903-904
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BONOS DE LA DliUDA PUBLICA

Deuda interior consolidada del .3'y

Deuda interior arnoríizahle á<^l h(/f

Deuda exterior consolidada del 5 ^

Las demás deudas . . . . .

En til Píiís

5 472 925

4.641,900

490,0(10

•'.936 000

1 500 000

15.040,825

00 '

(¡0

00

00 :

00

Ku el Extranj

43.499,500

92.5tío,100

238.470 000

] .500,000

41.440,169

417.475,769

1

ero | DEUDA TOTAL

1

00 48.972,425

00 | 97.2O8.CO0

00 1 238.960,000

00 i 4.436.000

.. j ¡.¡300,000

83 j 41.440,169

83 j: 432.516,594

00

00

00

00

00

83

83

Aun suponiendo que los $ 15.040,825, en títulos de la Deuda pública, que aparecen
existentes en el país, correspondieran á inversión de capital mexicano, la proporción en
que se encontraría éste respecto del extranjero representado en aquélla, sería apenas de
un tres y medio por ciento (3*4%), pero como una parte considerable de dicha existen-
cia pertenece á depósitos hechos en el Banco Nacional y en la Tesorería General de la
Nación por empresas ó compañías extranjeras, en garantía de cumplimiento de contra-
tos, puede decirse que, ¡ícticamente, el total de nuestra Deuda pública representa el
valor actual del capital extranjero invertido en México, cuyos intereses están destinados,
por la residencia de sus poseedores, á ser enviados fuera del país, á cuenta de los saldos
de su balanza mercantil ó además de ellos.

TERCER GRUPO.

Formación de una balanza general que demuestre el estado financiero aparente del país.

De los estudios hechos en los grupos de investigaciones que preceden, resulta que el
conjunto del capital extranjero actualmente invertido en México y del cual ha sido po-
sible recoger noticia, está formado de las partidas principales siguientes:

En empresas agrícolas, minerasé industriales, Ban-
cos y demás Instituciones de Crédito $ 136.107,924 31

En Compañías de Seguros que tienen Agencias en
la República 16.888,480 00

En Ferrocarriles 767.151,849 00
En Deuda pública 432.516,594 83

TOTAL .# 1,352.664,848 14

Los intereses, reutas ó provechos de este capital, calculados ó conocidos, son:

Por capital industrial, minero y bancario al 8%. .# 10.888,633 92
Por capital de Compañías de Seguros al 5% . . . 844,424 00
Por.capital de Ferrocarriles, sus ganancias líqui-

das (30% de sus entradas brutas) 13.809,261 00
Por capital de la Deuda pública federal, incluyen-

do los intereses de las demás deudas del Muni-
cipio de México, del Saneamiento de Veracruz
y Tampico y del Fondo Piadoso de California,

- según el Presupuesto de 1903-904 23.150,943 99
Por capital de la deuda del Estado de Jalisco . . . 320,00000
Por capital de la deuda del Estado de San Luis

P o t o s í 174,933 33

ANUALIDAD TOTAL $ 49.188,196 24
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Con estos datos, la balanza general aparente, se formará
como sigue:

AÑO FISCAL DE 1902-903

Valor total de las importaciones (precio de costo hasta los puertos

y fronteras, pág. 6) $.! 220.010,811

Intereses, rentas ó provechos del capital extranjero invertido en¡|

la República '! 49.188,196

Valor de la exportación total í¡

Saldo en contra del país '

IGUAL 5>" 269.199.007

0 0 í¡

2 4 '•

219.402,096

49.796,938

24 ¡! 269.199,007 24

Según esta balanza, la exportación total, que ya no alcanza á cubrir el precio de
costo de las importaciones, ofrece un deficiente de casi cincuenta millones de pesos en
el año fiscal que terminó el 30 de junio del presente, respecto de la suma total que alean
zan las obligaciones de pago de intereses, rentas ó provechos pertenecientes al capital
extranjero que aparece invertido en empresas y valores nacionales. Podrá ponerse en
duda que las cifras asignadas por la Subcomisión á los capitales representados por las
negociaciones industriales, mineras, bancadas y de seguros, sean, como ella lo cree el
mínimum extremo de esas inversiones y calificarse de excesivo el tipo de sus utilidades-
podrá discutirse si el valor de los ferrocarriles es exagerado; pero en todo caso aun en
el caso extremo de suprimir todos esos valores en la balanza, queda en pie una verdad
inatacable, la del importe de los intereses de la Deuda pública y de las ganancias líqui
das de los ferrocarriles; intereses y ganancias que ascienden á $ 37.454,204 90 y los cua
les necesariamente se tienen que remitir al extranjero. El deficiente sería así un poco
menor que el indicado; pero siempre sería un deficiente muy considerable si se tiene en
cuenta que, en las exportaciones del país, ya quedan comprendidas todas las ramas de
su producción que son susceptibles de demanda fuera del país. Oro, plata cobre meta
les en general de nuestras minas, frutos agrícolas, materias industriales efectos'manu"
facturados y hasta las cuatro quintas partes de nuestra acuñación monetaria todo figura
ya en los $ 219.402,069 de nuestra exportación total. Remitimos al exterior todo lo nue
podemos producir, y sin embargo la balanza nos es adversa: resultamos deudores en lo,
cambios internacionales.

Tal situación sería demasiado grave, si la balanza hubiera de entenderse tal como
aparece de los saldos de los números; porque la vida comercial de todo país es imno '
ble, si la liquidación anual de sus obligaciones por compra de mercancías y pago de in"
tereses, va dejando deficientes insolutos y acumulativos cada vez mayores Necesaria"
mente llega pronto el momento en que el crédito vacila, se estrecha ó se retira
cando la crisis inevitable, la catástrofe final. Pero la nación paga íntegramente Jos°iT
tereses de su deuda: paga las ganancias de sus ferrocarriles: paga las utilidades de 1™
capitales extranjeros: liquida con exactitud el precio de las mercancías de su tráfico co
mercial: añade millones al fondo de su riqueza: prospera, en una palabra, robustece su"
crédito día a día y visiblemente despliega y desarrolla su grandeza. ¿Quiere esto áecir
que las cifras de la balanza son erróneas? ¿Qué nuestras importaciones resultan des
mesuradamente infladas y nuestras exportaciones empequeñecidas? ¿Vendemos más d
lo que aparece en nuestras estadísticas é importamos mucho menos de lo que consistían
las facturas consulares? ¿Se han exagerado las obligaciones del país y abatido sus rP

cursos? Evidentemente no. has cifras del «débito» de la balanza pueden tacharse de"
exiguas y de notoriamente inferiores á la verdad en todo lo que se refiere á la estima
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ción del capital extranjero y de sus utilidades ó provechos reales; porque sin duda al-
guna lo son; pero en ningún caso de exageración ni abultaraiento, y, en cuanto á las ex-
portaciones, ningún motivo fundado existe para desconfiar de su exactitud práctica-
mente satisfactoria. ¿Cuál es, pues, la explicación de esa antinomia?

La Subcomisión opina que una parte muy considerable de los valores de las impor-
taciones no corresponde á mercancías que deban pagarse por el país con el producto de
su exportación anual y que, por lo tanto, queda un saldo de grande importancia á favor
de las exportaciones, aplicable al pago de utilidades é intereses del capital extranjero.
Aunque las estadísticas fiscales no están preparadas para ese importante estudio, otros
datos de origen fehaciente, le han servido de base para comprobar esa creencia. Así,
por ejemplo, en las cuentas del Ferrocarril Central, una partida de #2.542,761.87 por
rieles, locomotoras, carros y herramientas, figura entre las importaciones hechas al país
en 1902-903; en las del Nacional, la transformación de su línea troncal de vía angosta
por vía ancha en una longitud de 808 millas ó sean 1,200 kilómetros, transformación
que ha requerido importar más de 80,000 toneladas de rieles, con valor aproximado de
#5.500,000 y todo el equipo correspondiente al nuevo standard con un precio de costo
que no bajará $2.500,000, sin contar las estructuras y obras de arte, arrojan una suma
de más de $10.000,000, que aparecen en los registros aduanales de las importaciones al
país, pero que no deben figurar en la balanza comercial como mercancías pagaderas en
el año, sino que son simplemente una forma de inversión de capital extranjero, puesto
que su precio fue cubierto por las compañías con fondos propios y no con productos de
la explotación de sus líneas. Por otra parte, las grandes obras emprendidas en nuestros
puertos y en la reconstrucción del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, representan
importaciones muy considerables en maquinarias, muelles, puentes, plantas, equipo y
materiales de variadas nomenclaturas cuyos valores de factura engruesan nuestra esta-
dística de importación, pero cuyo pago se efectúa en bonos de la Deuda pública según
los contratos respectivos, y no se tiene que deducir, en consecuencia, de los productos
de nuestras exportaciones. Reflexiónese que, precisamente por este capítulo, nuestra
Deuda pública del 5% amortizable ha aumentado por año en un promedio de $ 16.000,000,
y se comprenderá que en la balanza financiera sólo existe en realidad uu cargo por los
intereses de esta suma; pero que ella en conjunto pasa á la cuenta de capital extranjero,
invertido en el país y no gravita sobre las exportaciones, ni disminuye el saldo libre de
éstas en la liquidación comercial, sino que, por el contrario, las favorece y estimula, pro-
curándoles mayores facilidades cada día. Así, pues, entre las importaciones de maquina-
ria, materiales, equipo y mercancías en general, destinadas al fomento de ferrocarriles y
á grandes mejoras materiales, tenemos una cantidad de más de veintiséis millones de-
ducibles, no de la cifra de nuestras importaciones, que es prácticamente exacta y verda-
dera, sino de la cifra de pago en cada año de nuestras obligaciones puramente comercia-
les; lo que deja ya un exceso de importancia á favor de los recursos derivados de nues-
tras ventas en el exterior. Y como las mismas reflexiones cabe hacer respecto de otras
muchas empresas y negociaciones establecidas en la República con capital extranjero,
la explicación del estado bonancible de ésta parece del todo satisfactoria, aunque por la
falta de datos seguros y adecuados, no pueda comprobarse numéricamente esta afirma-
ción.

La conclusión positiva que de lo antedicho se desprende es la de que: la corriente
continua de afluencias exteriores, destinada á explotar las posibilidades infinitas del país,
afecta dos formas principales: la una, como maquinaria y utilería mecánica, penetrando
por los puertos y fronteras, engruesa el volumen y el valor de las importaciones nacio-
nales; la otra, como revelación del crédito público, hace innecesario el egreso de su equi-
valente monetario; pero ambas son eminentemente benéficas y útiles, ambas han contri-
buido á la transformación de México y le elevan ahora al primer lugar entre las Repú-
blicas hispano-americanas. Así, pues, las masas de guarismos de la balanza financiera
deben considerarse como meras indicaciones de dirección de los grandes movimientos
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presarlo, pero aprovechan al país también, como sucede con el abono- dê  as ifrra • 2 '
que no solamente procuran el aumento de cosechas y con ellas el pago de ntereses v
amortización del capital empleado, sino que dejan un fondo permanente de product^
dad mayor en el mismo fundo que, al fin, beneficia á toda la comunidad. Aunla miSma

deuda púbhca, cuando los capitales que ella representa se han consagrado á obras p o
ductivas, pierde su carácter de gravamen para transformarse en participación más ó me'
nos aparente de las utilidades que procura la mejora. En este sentidof se ha s o s t e n ^
que la deuda pública enriquece á las naciones. sostenido

La balanza financiera bien comprendida es, por lo tanto, la demostración más mi
pable de la prosperidad de la República. P

México, octubre 12 de 1903.—Genaro Raigosa, Presidente.—>ró M. Andrade ~
Max van During.-Luis Lavie.-Jesús M. Lujan—Ernesto Pngibet.-José Sánchez
Ramos.— Manuel Suárez.—E.//egewiscn, Secretario.

Aota núm. 9.-Sesión celebrada el día 15 de enero de 1904.

En la Ciudad de México, á las cuatro y media de la tarde del quince de enero de mil
novecientos cuatro, bajo la Presidencia del Sr. Lie. D. Pablo Macedo, se abrió la «esión
dándose lectura al acta de la anterior que sin debate fue aprobada.

^ Dictamen de la Quinta Subcomisión.--La Secretaría manifestó' que con la anticipa
cion necesaria se había circulado el dictamen de la Quinta Subcomisión que con los
documentos á que él se refiere, se agregan como anexo núm. 1 de la presenté acta v
siendo por lo mismo conocido ya por los señores Comisionados, la Mesa creía innece
sana la lectura de él; pero si se deseaba, sin embargo, que se leyera todo ó parte de ese"
dictamen, se sirvieran indicarlo los señores Comisionados.

Votos de algunos señores Comisionados.-Ko habiéndose hecho indicación alguna en
ese sentido, se dio cuenta con los votos de los señores Comisionados D. Vicente Ferra
ra D Pedro,M Gorozpe, D. Jesús Lujan, D. Ernesto Pugibet, D. Enrique Tron D
José Mana Audrade y D. Fernando Pimeutel y Fagoaga, y con las observaciones'que
sobre la opinión de los Sres. D. Joaquín D. Casasús, D. Enrique C. Creel, D. Manu
Fernandez Leal y D. Genaro Raigosa se sirvió enviar el señor Comisionado D R i c a r d o

Garda Granados. Todos estos documentos corren como anexos núms. 2 á 8 de esta
acta.

El Sr. Macedo dio lectura á la lista de las personas que hasta la fecha han emitido
su voto preguntando en seguida á los señores Comisionados presentes que no lo habían
hecho S1 d b a d a r á c o n o c e r d e s d l n e g o g u o p i n . ó i i ) ó s . n « ° ̂ i a «

cnto pues dado el tiempo transcurrido y reunidos ya todos los datos que habían indi-
cado las Subcomisiones, debia acercarse á su término el estudio de la cuestión mon«L

El Sr. Martínez del Río indicó que en su concepto nadie mejor que la Presidencia
podría trazar el camino que para ese objeto debía seguirse, y agregó que por s u t

formularia su opinión en un corto tiempo, no emitiéndola desde luego por tener L u
ñas dudas nacidas en los últimos días. * V g U "

El Sr. Macedo manifestó que aunque hasta entonces no se había formado idea al
guna sobre el particular, en su concepto lo más práctico sería que los señores Comisio-"
nados presentes cuyo voto no fuera aún conocido, lo dieran á conocer verba Imente desde
luegov o bien por escrito en una sesión ulterior que para ese efecto se citaría.
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Los Sres. Braniff, Sánchez Ramos, Suárez y Lavie, optaron, como el Sr. Martínez
del Río, por enviar escrita su opinión.

Opinión del Sr. Comisionado Maximiliano von During.—El Sr. von During, mani-
festó que opinaba por la reforma monetaria y se adhería al parecer de los Sres. Macedo,
Hegewisch, Séllerier, García Granados, Díaz Duffóo, Labastida y Gurza. Este voto for-
ma el anexo níun. 9 de la presente acta.

Acuerdo sobre circular á los señores Comisionados que aun no manifiestan su opinión.
—El Sr. Macedo dio las gracias al Sr. von During, manifestándole que su voto se con-
signaría en esta acta, y en seguida propuso y fue aprobado que se dirigiera por la Se-
cretaría una circular á los señores Comisionados que hasta la fecha no han emitido su
voto, suplicándoles lo hagan á la mayor brevedad posible, para dar cuenta con ellos en
la próxima junta.

Señalamiento de día para la nueva sesión.—Se señaló para ésta el 22 del actual á
las cuatro de la tarde, y se levantó la sesión á la que asistieron los Sres. Comisionados
Andrade, Braniff, Díaz Duffóo, von During, Ferrara, Flores, Gurza, Hegewisch, Lavie,
Martínez del Río, Pugibet, Raigosa, Sánchez Ramos, Scherer (jr.), Suárez, Tron y
Presidente y Secretario que subscriben, habiéndose excusado de concurrir los Sres. Creel,
Fernández Leal, García Granados, Gorozpe, Hernández, Pimentel y Fagoaga y Sé-
llerier.—Pablo Macedo, Presidente.—Luis G. Labastida, Secretario.

ANEXO NUMKKO I.

Dictamen que la Quinta Subcomisión presenta á la Comisión Monetaria
sobre las cuestiones sometidas á su estudio.

Se ha ocupado la Quinta Subcomisión en el estudio detenido y minucioso de las
múltiples cuestiones que implica la formación de un plan de reforma monetaria, con-
forme á la indicación que contiene el quinto punto del cuestionario formulado por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que ha sido la norma de los trabajos de
la Comisión Monetaria.

Para metodizar sus procedimientos y siguiendo el ejemplo de las otras Subcomisio-
nes, la Quinta formuló el programa de sus trabajos que se acompaña á este dictamen
como anexo núm-X, y encomendó el estudio de las cuatro cuestiones que ese programa
abarca á las personas y en el orden que en seguida se expresan:

El de la primera quedó á cargo de los Sres. Ingeniero D. Manuel Fernández Leal y
Lie. D. Joaquín D. Casasús; el de la segunda fue confiado á los Sres. D. Ricardo Gar-
cía Granados y D. Everardo Hegewisch ; el de la tercera, á los Sres. D. Carlos Díaz Dufóo,
D. Genaro Raigosa y D. Pablo Macedo; y el de la cuarta y última, á los Sres. D. José
de Landero y Cos y D. Carlos Séllerier.

Los informes ó estudios parciales que emitieron las personas expresadas, se acom-
pañan al presente dictamen(bajo los núms. 2, 3, 4 y 51; siendo de advertir que el núin. 3
sólo está formado del voto emitido por el Sr. Lie. D. Genaro Raigosa sobre el fondo de
reserva, porque los Sres. Díaz Dufóo y Macedo, que no opinaron por la constitución in-
mediata de ese fondo, no presentaron por escrito en el curso de las sesiones de la Quinta
Subcomisión, ningún trabajo especial sobre este punto.

Examinados y discutidos ampliamente, así los cuatro informes á que se ha hecho re-
ferencia, como algunas ideas vertidas por el Sr. D. Enrique C. Creel, Vicepresidente,
quien, como el Sr. D. Jaime Gurza, Prosecretario, concurrió asiduamente á Jas sesiones
de la Quinta Subcomisión, se llegó á formar por Jos Sres. D. Carlos Díaz Dufóo, D. Ri-
cardo García Granados, I). Jaime Gurza, D. Everardo Hegewiseh, D. Luis G. Labas-
tida, D. Pablo Macedo y D. Carlos Séllerier un plan de reforma monetaria con cuyos
puntos principales estuvieron conformes los Sres. Lie. D. Joaquín D. Casasús, D. En-
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DOCUMENTOS ANEXOS AL DICTAMEN QUE PRECEDE.

NUMERO I .

D. Manuel, García Granados D. Ricardo,
Jos,, Ra i g o s a D. Genaro, SéHeHer D.

PROGRAMA DE TRABAJOS.

PRIMERA CUESTIÓN.

i- ¿Debe permitirse la libre acuñación del oro?
II. ¿Deben clausurarse las casas de moneda á la libre acuñación A } 1 fticulares? acuñación de la plata por par-

III. ¿Debe el Gobierno quedar autorizado para acuñar ,,„
Plata destinada a formar, al menos temporalmente í Z e 1 ^ ^ ° T T m ° U e d a de

de la República? ' Se d e l a c i rculaó
En caso afirmativo-
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c) ¿Qué limitación debe ponerse á la cantidad de moneda de plata que el Gobierno
acuñe?

IV. ¿Conviene acunar una nueva moneda fraccionaria de plata?
En caso afirmativo:
a) ¿Qu¿ c^ase de piezas deben constituir esa moneda fraccionaria?
b) ¿Cuál debe ser su ley?
c) ¿Debe continuarse la acuñación del actual centavo de bronce?
V. ¿Cuál debe ser el poder liberatorio de la nueva moneda, tanto para los particu-

lares como para el Gobierno?
VI. ¿Conviene establecer que el Gobierno quedará obligado á cambiar por moneda

de plata fuerte la moneda fraccionaria que al efecto se le presente?
En caso afirmativo:
Indicar las bases principales que para este cambio deberían adoptarse.

SEGUNDA CUESTIÓN.

¿ Qué medidas de transición deben adoptarse para poner en vigor el nuevo sistema
monetario ?

Estudio y resolución de las siguientes cuestiones:
I. ¿Puede y debe el Gobierno prohibir la importación á la República de los pesos

mexicanos que han salido de ella?
II. ¿Qué cantidad de nueva moneda debería tener acuñada el Gobierno antes de co-

menzar á poner en práctica el nuevo sistema monetario?
III. ¿ Convendría que el cambio de la nueva moneda por la actual se hiciera á la par,

con algún descuento, ó con algún premio?
IV. ¿Comendría adoptar reglas especiales para el cambio de la moneda fraccionaria?

V. ¿Convendría activar tanto como fuera posible el cambio de la nueva moneda por
la antigua, y cuáles serían las principales medidas que al efecto debieran adoptarse?

TERCERA CUESTIÓN.

¿ Qué medidas deben adoptarse para lograr la estabilidad de los cambios internacio-
nales, sobre la base hipotética de que la relación en peso que se adopte entre el oro y la plata
sea la de i A ¿2 f

Estudio y resolución de los puntos siguientes:
I. ¿Puede conseguirse la estabilidad ó fijeza de los cambios y de la relación entre

el oro y la plata, sin suspender la libre acuñación de la plata por los particulares?
II. ¿ Puede conseguirse el mismo fin sin el establecimiento de un fondo especial que

asegure ó garantice la conversión en oro de la moneda de plata?
III. En caso afirmativo, es decir, aun cuando no se juzgue indispensable la constitu-

ción de ese fondo, ¿convendría aconsejarla al Gobierno y para qué casos?
IV. Ya sea que se juzgue necesario ó simplemente conveniente constituir un fondo

especial que asegure ó garantice la conversión en oro de la moneda de plata, examinar
las cuestiones relativas á su constitución y funcionamiento, y entre ellas las siguientes:

a) ¿Debe constituirse en oro ó en plata?
b) ¿En México, en el extranjero, ó tanto en México como en el extranjero?
c) ¿Cuál debe ser su importe, al menos aproximado?
d) ¿Debe administrarlo el Gobierno exclusivamente, ó una junta ó corporación que

nombre el Gobierno?
e) ¿Cuáles deben ser las principales bases de su funcionamiento?
V. Independientemente de la clausura de las casas de moneda á la libre acuñación

de la plata y de la constitución de un fondo monetario, ¿convendría aconsejar al Gobierno
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la adopción de otra ú otras medidas para lograr la estabilidad ó fijeza del cambio y de la
relación entre el oro y*a plata?

En caso afirmativo: detallar y fundar esas medidas.

CUARTA CUESTIÓN.

¿ Conviene aconsejar la adopción de medidas especiales que, como la abolición ó dimi-
nución de impuestos ú otras semejantes, eviten no sólo á la minería de plata, sino en gene-
ral á las industrias de exportación, los quebrantos que pudieran resultarles de U7i cambio
en el sistema monetario de la República t

NUMERO 2.

Informe de los Sres. D- Manuel Fernández Leal y 1). Joaquín D. Casasús.

Señor: La Quinta Subcomisión nombrada para estudiar los diversos medios puestos
en práctica por otros pueblos para inmovilizar el tipo de sus cambios internacionales y
resolver sus dificultades monetarias, preparó el programa á que debían sujetarse sus tra-
bajos, y encomendó á los que subscriben establecer y fundar las bases del nuevo sistema
monetario cuya adopción conviene aconsejar al Gobierno de la República.

La parte relativa del programa de trabajos de la Quinta Subcomisión, dice á la letra:

PRIMERA CUESTIÓN.

¿ Cuál es el sistema monetario cuya adopción conviene aconsejar al Gobierno?
Estudiar y resolver separadamente los puntos siguientes:

I. ¿Debe permitirse la libre acuñación del oro?
II. ¿ Deben clausurarse las casas de moneda á la libre acuñación de la plata por par-

ticulares ?
III. ¿Debe el Gobierno quedar autorizado para acuñar un nuevo peso ó moneda de

plata destinada á formar, al menos temporalmente, la base de la circulación monetaria
de la República?

En caso afirmativo:
a) ¿Deberá esa moneda tener el mismo peso y ley que el peso actual?
b) ¿Deberá esa moneda tener la misma efigie que el actual peso?
c) ¿Q»é limitación debe ponerse á la cantidad de moneda de plata que el Gobierno

acuñe?

IV. ¿Conviene acuñar una nueva moneda fraccionaria de plata?
En caso afirmativo:
a) ¿Qué clase de piezas deben constituir esa moneda fraccionaria?
b) ¿ Cuál debe ser su ley ?
c) ¿Debe continuarse la acuñación del actual centavo de bronce?
V. ¿Cuál debe ser el poder liberatorio de la nueva moneda, tanto para los particu-

lares, como para el Gobierno?
VI. ¿Conviene establecer que el Gobierno quedará obligado á cambiar por moneda

de plata fuerte la moneda fraccionaria que al efecto se le presente?
En caso afirmativo:

a) Indicar las bases principales que para este cambio deberá adoptar el Gobierno.
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*
*

Los que subscriben creen que cualesquiera que sean los medios que se adopten para
inmovilizar el tipo de nuestros cambios internacionales, es de absoluta necesidad modi-
ficar el sistema monetario actual, de tal manera y en tal forma, que el valor de nuestro
peso de plata quede en lo absoluto independiente del precio en oro del metal plata, para
que nuestra moneda no continúe sufriendo las constantes y bruscas oscilaciones á que
está sujeto el precio del metal.

Para lograr este fin, se impone la conveniencia de privará los particulares del dere-
cho de llevar sus barras de plata á las casas de moneda de la República para convertir-
las en moneda; porque si es verdad que la acuñación ilimitada de un metal tiende á dar
mayor fijeza á su valor, porque el consumo que de él pueda hacerse para usos moneta-
rios es el mayor y de más grande importancia, también es cierto que el valor del metal,
considerado como mercancía, tiene que gobernar el de la moneda, en tanto que los tene-
dores del metal mercancía gocen del derecho ilimitado para convertirlo, á voluntad, en
signos monetarios.

La suspensión de la acuñación de una moneda por cuenta de los particulares, forzo-
samente habrá de tenderá elevar su valor; porque limita la cantidad de moneda en cir-
culación, sin modificar la demanda, siempre creciente, que todo país que progresa tiene
que hacer de la moneda para continuar llevando á cabo, sin obstáculo ni tropiezo, las
transacciones comerciales de todo género. Si la cantidad de moneda en circulación no
puede acrecentarse á medida que se aumente la necesidad de su empleo, y si la mayor
rapidez que á la circulación puede imprimirse, no basta á satisfacer la necesidad de em-
plear una mayor cantidad de moneda, es indudable que, por virtud de los naturales efec-
tos de la ley de la oferta y de la demanda, habrá de elevarse el valor de la moneda.

Esta elevación del valor de las monedas en circulación debe tener un límite; y si este
límite, cuando un país está gobernado por los principios que rigen las leyes monetarias,
lo establece el comercio internacional de los metales preciosos, que los hace afluir donde
mayor necesidad se tiene de ellos, y huir de aquellos mercados en donde, por su propia
abundancia, su precio tiende á bajar, es necesario establecerlo artificialmente cuando las
leyes monetarias no están basadas en los principios fundamentales que deben gobernarlas.

Para fijar este límite, es indispensable ligar el valor de la moneda de plata, cuya acu-
ñación se suspende, con una moneda de oro, ya sea que exista ó no en la circulación, ya
sea que haya de permitirse ó no su acuñación libre.

La razón de ser del límite consiste en que, una vez traspasado el límite mismo á que
puede llegar el valor de «rareza» de las monedas de plata en circulación, el oro habrá de
ser importado, y, acuñado ó no, él será el que regule los precios y tienda á disminuir,
para volver á colocarlo en su nivel, el valor de la moneda de plata.

La aplicación de este sistema no es otra cosa que la adopción del monometalismo oro,
sin que existan las monedas de oro en circulación. El oro, como patrón ideal para me-
dir el valor, gobernará los precios; y la moneda estará representada en su circulación por
discos de metal plata, cuyo valor no dependerá de la plata que contengan, sino de su va-
lor de «rareza» y de su posible convertibilidad en moneda de oro. Las monedas de plata
en circulación, aunque pueden recibirse con poder liberatorio ilimitado, habrán de tener
por base los principios que regulan la emisión de la moneda fraccionaria; porque no po-
drán ser destinadas á la exportación, y por imperiosa necesidad habrán de permanecer
exclusivamente en la circulación interior del país donde se emitan.

De conformidad con las bases anteriores, el nuevo sistema monetario tiene que des-
cansar sobre los siguientes principios:

I. Apertura de las casas de moneda á la libre acuñación de una nueva moneda de oro;
II. Clausura de las casas de moneda para la libre acuñación de monedas de plata por

cuenta de los particulares.
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Sin duda alguna, durante los primeros afios en que este sistema esté en vigor, el oro
no ha de acudir á la circulación; pero es de esperarse que, cuando se alcance la paridad
que haya de establecerse entre los dos metales, oro y plata, y el valor de la moneda de
plata por su valor de rareza, tienda á exceder de dicha relación, acuda el oro á nuestras
casas de moneda.

La posibilidad de que el oro pueda acuñarse impone la necesidad de determinar el
peso y ley de esa nueva unidad monetaria, y las monedas que, como múltiplos de ella,
puedan llegar á acuñarse.

Para fijar la ley y peso de nuestra moneda de oro, debemos tomar en cuenta las si-
guientes cuestiones:

I. ¿La base de la nueva moneda de oro debe ser la relación de 1 á 32 entre el oro
y la plata?

II. ¿Ks preferible hacer de nuestra moneda de oro un submúltiplo de la libra ester-
lina ó del dóllar americano, ó un múltiplo del franco, á fin de facilitar nuestras transac.
ciones comerciales con Inglaterra, los Estados Unidos y Francia?

III. ¿La nueva moneda de oro debe tener la misma ley que la actual, autorizada por
nuestras leyes monetarias, ó debemos sujetarla al sistema decimal?

La Quinta Subcomisión, al iniciar sus trabajos y tomando en cuenta las bruscas os-
cilaciones que ha sufrido en estos últimos días el precio de la plata en el mercado de
Londres, no creyó pertinente decidir si la relación entre el oro y la plata que debe servir
de base para fijar nuestros cambios internacionales, debía quedar comprendida entre el
mínimum de 1 á 36 ó el máximum de 1 á 32. Sin embargo, juzgó oportuno recomen-
dar que, como base hipotética de todos los estudios que hubieran de emprenderse, se
adoptara la relación de 1 á 32, como aquella que hubiera de presentar menores dificul-
tades para su adopción.

La relación de 1 á 32 puede ocasionar, sin embargo, un inconveniente digno de ser
tomado en consideración al crear nuestra nueva moneda de oro; porque á causa de dicha
relación habría de quedar ésta divorciada de todas las monedas de oro que en la actua-
lidad existen en circulación, y esto, sin duda, no habría de favorecer en lo futuro el des-
arrollo de nuestras relaciones comerciales.

Si el oro es el metal por excelencia para usos monetarios y está llamado á desempe-
ñar el oficio de moneda internacional, porque con él habrán de pagarse los saldos que
entre sí puedan adeudarse las Naciones, es de altísima importancia procurar ó acentuar
de día en día una marcada tendencia á la unificación de las monedas de oro.

Hacer, pues, de la nueva moneda de oro de México un múltiplo ó un submúltiplo de
las ya empleadas por las naciones con quienes cultivamos mayores relaciones comercia-
les, es dar un elemento más para el desarrollo de nuestro comercio en lo porvenir.

Ocioso parece discutir si la nueva moneda debe ó no sujetarse al sistema decimal. En
México el sistema decimal está en vigor, y es forzoso adoptar sus principios; pero inde-
pendientemente de esto, no puede concebirse la emisión de una nueva moneda que no
esté sujeta á ellos. Harto se ha censurado por parte de nuestros hacendistas que nuestra
actual moneda de oro tenga la ley de 875 milésimos y no la de 900 ; y para condenarla,
basta decir que México, es el único país civilizado en donde las monedas de oro conti-
núan acuñándose con la antigua ley de 21 quilates.

La ley de 28 de noviembre de 1867 prescribió que se inscribiera en la moneda la
ley del metal en milésimos; pero puso en olvido que eso no era bastante para acatar los
preceptos del sistema métrico decimal.

El nuevo peso mexicano, dada la relación de un gramo de oro á 32 gramos de plata,
habría de contener:

Oro puro o gr. 7638
Oro de 900 milésimos o () 8486

Haciendo el nuevo peso de oro la décima parte de libra esterlina, habría de contener:
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Oro puro o gr. 73223

Oro de 900 milésimos • • o ,, 8136

Haciendo el nuevo peso de oro la mitad del dólar americano, habría de contener:

Oro puro o gr. 7523
Oro de 900 milésimos o „ 8359

Haciendo el nuevo peso de oro igual á francos 2.50, habría de contener:

Oro puro o gr. 7258
Oro de 900 milésimos o „ 8064

Las relaciones del oro á la plata, tomando como base un submúltiplo de las monedas
inglesas ó americanas, ó un múltiplo de la francesa, serían:

Décima parte de la libra esterlina, relación de 1 -̂  33-37
Mitad del dólar americano, id 1 á 32.48
Múltiplo del franco, ídem 1 á 33.67

Como se ve, si se adopta la relación de 1 á 32, el peso de oro será una moneda nue-
va, diversa de todas las demás existentes; porque habrá de contener:

En exceso sobre la décima parte de la libra esterlina, en ley de
900 milésimos 0.0350

En exceso sobre la mitad del dólar americano 0.0127
En exceso sobre el múltiplo del franco 0.0422

Los que subscriben creen que de preferencia debe adoptarse como nuevo peso de oro,
la mitad del dólar americano; tanto porque con esta relación nos aproximamos lo más
posible á la de 1 á 32, como porque el 80% de nuestro colnercio de importaciones y ex-
portaciones lo hacemos con los Estados Unidos, que es la nación á quien más compra-
mos lo que hemos menester, y á quien más vendemos nuestros productos de exporta-
ción. Es verdad que el centro de las transacciones mercantiles del mundo es la plaza de
Londres, y que la libra esterlina es la moneda que sirve para liquidar el comercio inter-
nacional ; pero indudablemente para nosotros tiene mucha mayor importancia hacer de
nuestra moneda un submúltiplo del dólar, que un submúltiplo de la libra esterlina; por-
que nuestro comercio con Inglaterra es casi insignificante, si se le compara con el que
llevamos á cabo con los Estados Unidos de América.

El nuevo peso de oro, dada su pequenez, no habría de llegar á acuñarse ; pero po.dría
adoptarse para nuestra circulación el escudo de $5 con 3.7615 gramos de oro puro; ó
4.1795 gramos de oro de 900 milésimos ; y la onza de á $10, con 7.523 gramos de oro
puro ú 8.359 gramos de oro de 900 milésimos. El escudo de $5 sería una moneda muy
usada en la circulación, porque ella desempeñaría el oficio de la pieza de 10 francos en
Francia y demás naciones que forman la Unión Latina, y el «medio soberano» en Ingla-
terra y la onza de $ 10 sería la moneda para las grandes transacciones, porque llenaría
el papel de la libra esterlina, de la pieza de 20 francos y de la pieza de 20 marcos.

Los que subscriben no han creído deber recomendar la acuñación de la antigua onza
de $20; porque una larguísima experiencia demuestra que no es á propósito para la
circulación, y que tan sólo se emplea para atesorar.

La base, pues, de la ley monetaria, sería el peso de oro y las monedas en circulación,
el escudo de $ 5 y la onza de $ 10.

La clausura de las casas de moneda á la libre acuñación de la plata por cuenta de
particulares, es la medida que más urgentemente reclama el nuevo sistema monetario;
porque de su adopción depende la separación que haya de hacerse entre el valor de nues-
tro peso en la circulación interior y el valor del metal plata que contenga.

La adopción de esta medida trae consigo el estudio de las siguientes cuestiones:
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I. ¿Debe conservarse en circulación el peso actual, que es más que otra cosa, uno
de nuestros más viejos monumentos históricos y la moneda comercial por excelencia de
la América y del extremo Oriente?

II. ¿Se debe adoptar un nuevo peso de plata, con el objeto de diferenciarlo del
actual?

III. ¿ Puede permitirse la acuñación del antiguo peso, como peso de comercio, des-
tinado á la exportación?

Los que subscriben no tienen vacilación alguna á este respecto, y creen que es in-
dispensable acuñar un nuevo peso. Sirven de apoyo á su opinión, las siguientes consi-
deraciones :

I. La necesidad de impedir la importación de los viejos pesos mexicanos:
II. La conveniencia de hacer más difícil la falsificación de la moneda, para la cual

ha de ser un gran estímulo la diferencia entre el valor de la moneda y el del metal que
la forma ;

III. La desaparición completa de todas las ventajas que antes estaban vinculadas en
el viejo peso mexicano.

Como el peso mexicano no ha sido únicamente nuestra moneda nacional, sino un
peso de comercio que ha circulado y circula todavía con curso forzoso ilimitado en Chi-
na, en las posesiones inglesas del Extremo Oriente y en las Filipinas, es muy fácil im-
portarlo de nuevo al país en grandes cantidades, para aprovechar la diferencia de valor
que la moneda pueda alcanzar, respecto del valor del metal que contiene. Como el fun-
damento de la reforma monetaria consiste en dar al peso un valor mayor que el que co-
rresponde al metal plata, es indudable que la reforma no llenaría su objeto, si fuera po-
sible la importación de los millones de pesos que circulan fuera de nuestro país.

La sola prohibición de importarlos, ó el establecimiento de un derecho que prácti-
camente equivaliera á la prohibición, no sería medida bastante eficaz para el logro de
los deseos del Gobieruo. La especulación penetra por puertas que no se pueden cerrar,
y busca siempre apoyos que no se le pueden arrebatar.

El costo de la acuñación del nuevo peso quedaría compensado con usura, con la ga-
rantía que habría de dar á la circulación futura del país.

Pero independientemente de esta circunstancia, debe tomarse en cuenta que nuestro
peso actual deja mucho que desear como moneda y fácilmente se presta á la falsificación.
La necesidad.de aprovechar el prestigio de nuestro peso en el Extremo Oriente, y el ma-
yor valor que alguna vez llegó á alcanzar como moneda, independientemente del metal,
ha sido obstáculo insuperable para que el Gobierno modifique nuestro peso de tal modo
que hiciera, si no imposible, sí por extremo difícil su falsificación. Muy lejos está nues-
tro peso de ser un monumento artístico, como debe serlo toda moneda ; y las imperfeccio-
nes de su dibujo y lo poco acabado y preciso de su cordón, estimulan á los falsificadores
para fabricarlo.

Pues bien, si se conserva el antiguo peso, el mayor valor que habrá de adquirir res-
pecto del metal, estimulará poderosamente á los falsificadores ; porque sin alterar su ley
ni su peso, podrán fabricarlo, produciendo con su falsificación los mismos efectos que se
desea evitar, prohibiendo la importación de pesos mexicanos.

Por otra parte, ¿cuál sería la ventaja de conservar el antiguo peso? Fuera del ahorro
que habría de representar la acuñación de uno nuevo, no puede decirse que exista ven-
taja alguna. El mayor precio que llegó á alcanzar nuestro peso en el mercado de Lon-
dres ya no existe; y las nuevas leyes monetarias que están á punto de expedirse para las
posesiones francesas é inglesas, para Filipinas y tal vez para el Imperio Chino, habrán
de privarle de la circulación forzosa de que goza hasta hoy.

En efecto, muy en breve habrá de ponerse en circulación el nuevo peso que el Go-
bierno americano ha ordenado acuñar para las Islas Filipinas; el peso de la Indo-China
circula hoy en tal cantidad en las posesiones francesas del Extremo Oriente, que casi ha
desterrado prácticamente de ellas al peso mexicano; el British dólar ha substituido en
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los Strait Settlements, Hong—Koug y Labuan al peso mexicano; y la Comisión de cam-
bios internacionales nombrada por nuestro Gobierno para conferenciar con los Gobier-
nos extranjeros, se ha encargado de llamar la atención del mundo civilizado, acerca de
la necesidad que la China tiene de establecer un nuevo sistema monetario.

Rl viejo peso mexicano, cuando estas medidas se adopten, habrá terminado su vida
como moneda de comercio, y de él no quedará, como del Thaler de'María Teresa, sino
el recuerdo de que fue un elemento de civilización y de progreso para las viejas nacio-
nes del Oriente.

Pero si es menester acuñar un nuevo peso ¿deberá tener el mismo peso y ley que el
actual ?

¿En qué proporciones deberá acuñarse?
Una notoria conveniencia aconseja dar á la nueva moneda el mismo peso y ley que

tiene el peso actual: la de no alterar la base de los contratos pendientes de ejecución en
la República.

Como de conformidad con los preceptos de la ley civil, todas las prestaciones en di-
nero deben hacerse en la especie de moneda convenida, y si esto no fuere posible, en la
cantidad de moneda corriente que corresponda al valor real de la moneda debida, en to-
dos los contratos se ha estipulado siempre que, en el caso de la existencia de una nueva
moneda, sólo se entenderá que el deudor ha cubierto sus obligaciones, cuando entregue
la cantidad correspondiente en ley y peso á la moneda actual-

Ahora bien, para que esta estipulación, autorizada por la ley civil, pueda llevarse á
término sin sacrificio del deudor, y sin dar lugar á dificultades de todo género que hu-
bieran de surgir á causa del cumplimiento de los contratos pendientes de ejecución, es
necesario que al crear la nueva moneda, ésta tenga el mismo peso y ley que la que existe
hoy en circulación, á fin de que ella sea recibida sin dificultad alguna, y los pagos hechos
con ella liberen por completo á los deudores.

Por otra parte, al llevar á cabo una reforma monetaria, es deber de la Administración
Pública, procurar como la indispensable garantía del éxito favorable, que la nueva mo-
neda sea fácilmente recibida y aceptada por todos.

Pues bien, para poder obtener que el público la acoja sin dificultad alguna, es pre-
ciso que ella continúe liberando de sus obligaciones á todos aquellos por cuyas manos
pase, y que de una manera definitiva sirva para cumplir y extinguir las obligaciones
pendientes.

¿Quiere esto decir, no obstante, que el nuevo peso de plata habrá de contener gra-
mos 27.073 con ley de 0.90277? Sin duda, no ; creemos que el peso'nuevo habrá de con-
siderarse igual al antiguo, si contiene la misma cantidad de plata pura, esto es, los gra-
mos 24.441, que tiene el antiguo peso mexicano. L,a ley podrá ser de 900 milésimos; y
lo que pudiera perder por la diferencia de ley, se aumentará en peso, y en lugar de con-
tener gramos 27.073 contendrá gramos 27.156.

El nuevo peso podrá, pues, ser igual al antiguo y ser una moneda decimal, conte-
niendo 27.156 gramos de plata y ley de 900 milésimos.

¿En qué cantidades debe acuñarse el nuevo peso?
Como el objeto de la reforma es lograr acrecentar el valor eu oro de la moneda de

plata, y con tal fin habrá de privarse á los particulares del derecho de convertir sus ba-
rras de plata en monedas, es indudable que la cantidad de nuevos pesos que haya de emi.
tirse, deberá ser igual á la que existe en circulación.

No hay razón para disminuir la cantidad en circulación, y resultaría inexplicable que
se dejara en poder de los actuales tenedores, sin cambiarla por la nueva, una parte de la
moneda vieja, que no habría de emplearse en lo futuro en las transacciones comerciales.

Tampoco convendría autorizar al Gobierno para emitir los nuevos pesos en una pro-
porción mayor; pues esto tendería á aplazar el éxito de la reforma monetaria; porque
mientras más desproporcionada á las necesidades de la circulación fuera la cantidad de
moneda existente, con me,ios facilidad habría de alcanzarse la paridad establecida por
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la relación que haya de servir de base para la acuñación de los dos metales, oro y plata.
De acuerdo con estas consideraciones, la nueva moneda podrá sujetarse al sistema

decimal: será igual en valor á la antigua, porque habrá de contener la misma cantidad
de plata pura: llevará una diversa efigie para diferenciarla, y se emitirá en cantidad bas-
tante para recoger toda la antigua moneda que existe en circulación.

*

Nadie podrá poner en duda la conveniencia de acuñar una nueva moneda fracciona-
ria de plata, aprovechando la reforma que habrá de llevarse á cabo.

En efecto, la actual moneda fraccionaria de plata, ó sean las piezas de c¡o centavos,
de 20, de 10 y de 5 que existen en circulación, han tenido y tienen el grave inconvenien-
te de haber sido fabricadas con un metal de igual ley que la del peso, esto es, de 0.90277,
y con un peso proporcional al de la unidad monetaria, y de haber tenido, como conse-
cuencia, un curso forzoso ilimitado.

Nuestra moneda fraccionaria no obedece á los principios que regulan esta clase de
moneda; porque si ella está y debe estar destinada exclusivamente á intervenir en las pe-
queñas transacciones que la vida de los pueblos hace necesarias, su curso forzoso debe
ser limitado, y el valor del metal que contiene debe ser menor del valor que, como mo-
neda, se le reconoce.

La moneda fraccionaria de casi todas las naciones europeas, obedece hoy á estos
principios, y debido á esa circunstancia, puede permanecer en la circulación, prestando
los importantes servicios á que está destinada.

Cuando la moneda fraccionaria está formada de un metal cuyo valor es igual al que
como moneda le corresponde, no es fácil que permanezca fii la circulación; porque re-
sulta moneda exportable, como lo son las de curso forzoso ilimitado.

Si la moneda fraccionaria tiene en la circulación funciones muy precisas y necesa-
rias, es indispensable que no pueda ser exportada para que permanezca siempre en el in-
terior del país; y para que estas cosas se logren sin dificultad alguna, conviene que haya
una diferencia entre el valor que se le atribuye y el del metal que contiene.

Para evitar la acumulación de esta moneda, que podríamos llamar convencional, en
las manos del público, se limita su curso forzoso á determinada cantidad. Esta limita-
ción es la regla llamada á hacer el reparto equitativo de esta clase de monedasen la cir-
culación; porque sin perjudicar los intereses de sus poseedores, presta sin embargo, los
servicios á que debe consagrarse de una manera exclusiva.

Obedeciendo á estos principios, que son los sanos en esta materia, los que subscriben
opinan que la nueva moneda, aun cuando con un peso proporcional al de la unidad mo-
netaria, debe tener una ley de 800 milésimos.

Momento á propósito sería este para retirar de la circulación el vigésimo de plata,
que es una moneda demasiado pequeña y llamada á gastarse pronto en la circulación
por la frecuencia con. que interviene en las transacciones diarias del pueblo. Todos los
países que tenían una moneda semejante á nuestro vigésimo de plata, como la pieza in-
glesa de 3 peniques y el vigésimo americano, la han retirado de la circulación y substi-
tuido por monedas de níquel. Entre nosotros, sin embargo, tal vez esta substitución no
sea oportuna, y es preferible suprimir dicha moneda de una manera absoluta, sin subs-
tituirla con otra nueva.

El tostón, el quinto de 20 centavos y el décimo, deberán entonces tener los pesos y
leyes siguientes:

El tostón contendrá: plata pura Q r s . 10.8624
» » plata de 800 milésimos „ 13.578
El quinto contendrá : platapura „ 4.3448
» » plata de 800 milésimos „ 5.431
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El décimo contendrá: plata pura Grs. 2.172
» » plata de 800 milésimos » 2.715

El poder liberatorio de la nueva moneda fraccionaria puede limitarse á $20, obser-
vándose este límite tanto para los particulares entre sí, como para éstos y el Gobierno.
Este límite sería poco más ó menos el mismo á que está sujeta la moneda de plata en
Inglaterra; porque el curso forzoso obligatorio no excede de 40 chelines. El límite es
bastante prudente, y sin duda alguna, será bastante para llenar su objeto.

Los que subscriben, 110 creen necesario introducir modificación alguna en el actual
ceutavo de bronce.

Desde que la emisión del centavo se sujetó á los principios que regulan la emisión
de la moneda de esa índole, no ha vuelto á surgir dificultad alguna en la circulación, el
pueblo lo recibe sin inconveniente y cada día su uso y empleo se acrecientan.

El problema de la moneda decimal, que por tantos años fue motivo de justa preocu-
pación para el Poder Público, está resuelto de una manera definitiva; y bastaría incorpo.
rar las leyes vigentes en la nueva ley monetaria, para que su acuñación en lo futuro si-
guiera sujeta al sistema por virtud del cual se emite en la actualidad.

El diámetro y la tolerancia en ley y peso de las nuevas monedas de plata y oro, pue-
den ser los mismos que pqra los de la misma índole fijó el decreto de 28 de noviembre
de 1867.

Los que subscriben, se permiten recomendar á la Quinta Subcomisión, llame la aten-
ción del Gobierno acerca de la conveniencia de no cobrar impuesto alguno á la acuña-
ción de las monedas de oro.

Es probable que durante los primeros años déla vigencia del nuevo sistema, no acu-
da el oro á nuestras Casas de Moneda; pero para poder estimular á nuestros poseedores
á transformar sus barras en monedas, tal vez fuera una medida acertada hacer gratuita
ja acuñación. El Imperio Británico ha sentado á este respecto un ejemplo que, en esta
ocasión, más que en otra alguna, es digno de ser imitado.

Los que subscriben han dado término al encargo que les confió la Quinta Subcomi-
sión. Deploran no haber tenido tiempo bastante para hacer estudios más profundos de
todas las cuestiones que suscita el establecimiento del nuevo sistema monetario; pero
han procurado en el menor plazo posible, hacer conocer sus ideas, á fin de que ellas sir-
van de estudio para las resoluciones que hayan de adoptarse en definitiva.

México, septiembre 29 de 1903.—Joaquín D. Casasús.—M. Fernández Leal.

NUMERO 3.

Informe de los Sres. D. Ricardo García Granados y 1). Everardo Hegewisch.

SEGUNDA CUESTIÓN.

Señor Presidente de la Quinta Subcomisión de la Comisión Monetaria.—Presente.
En la repartición de los trabajos que la H. Quinta Subcomisión tuvo á bien hacer,

para formar un proyecto de reforma monetaria, nos fue asignada la cuestión segunda,
que se refiere á las medidas de transición que se deberían adoptar para establecer la cir-
culación monetaria sobre una nueva base, adaptándose á la relación hipotética de 1 á
32 entre oro y plata. En la forma en que nos fue presentada dicha cuestión, dice como
sigue:

¿Qué medidas de transicióu deben adoptarse para poner en vigor el nuevo sistema
monetario?

Estudio y resolución de las siguientes cuestiones:
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I. ¿Puede y debe el Gobierno mexicano prohibir la importación á la República de
los pesos mexicanos que han salido de ella?

II. ¿Qué cantidad de nueva moneda debería tener acuñada el Gobierno antes de co-
menzar á poner en práctica el cambio monetario?

III. ¿Convendría que el cambio de la nueva moneda por la actual se hiciera ala par,
con algún descuento ó con algún premio?

IV. ¿Convendría adoptar reglas especiales para el cambio de la moneda fraccionaria?
V. ¿ Convendría activar tanto como fuera posible el cambio de la nueva moneda por

la antigua; y cuáles serían las principales medidas que al efecto conviniera adoptar?

* *

No se nos ocultaron, por cierto, las dificultades que la solución del presente proble-
ma implica, y temiendo, en consecuencia, que la aplicación exclusiva délas teorías cien-
tíficas nos pudiera conducir á errores de trascendencia, nos pareció lo más conveniente
buscar antecedentes en otros países en donde hubieran concurrido circunstancias análo-
gas á aquellas en que nosotros nos encontramos, haciendo en seguida deducciones de las
enseñanzas prácticas, y completando ó corrigiendo, hasta donde nuestras luces alcanza-
ren, las deficiencias que nos pareciera descubrir, al aplicar á nuestras condiciones espe-
ciales los procedimientos observados por los Gobiernos extranjeros, que se encontraron
en el mismo caso que el nuestro. La época actual, desde el punto de vista monetario,
está caracterizada por el continuo descenso y fuertes fluctuaciones del valor de la plata
con relación al oro; en vista de lo cual dedicamos nuestra atención al estudio de las re-
formas monetarias introducidas durante los últimos doce años en Austria-Hungría, el
Japón, la India inglesa y el Perú. Nos abstenemos de entrar en consideraciones respec-
to á países como Chile y Argentina, en donde por causas diversas que no tienen relación
directa con las dificultades inherentes á la cuestión, se ha frustrado hasta ahora la de-
seada reforma.

Antes del año de 1848, la unidad monetaria del Imperio de Austria, era el florín pla-
ta de gramos 14.031; pero los acontecimientos políticos y la guerra de ese año, induje-
ron al Gobierno á autorizar al Banco Nacional, á emitir gran cantidad de papel con curso
forzoso, desapareciendo en consecuencia la circulación argentífera L,as fluctuaciones del
premio del florín plata respecto al papel en los veinticinco años siguientes, no tienen
para nosotros gran interés; pero lo que sí es digno de ser tomado en consideración, es el
que al iniciarse el rápido descenso de la plata en 1873, n o influyó este suceso sino poco
ó nada en el valor de los billetes de Banco expresado en oro, y desde el año de 1878 en
adelante, quedó convertida en una realidad la aparente anomalía de que el florín papel
valiera más que la moneda que representaba. Esto se debió, sin duda, á que el Gobierno
mantuvo la circulación dentro de ciertos límites y á que no hizo uso de su derecho de
redimirla en plata, premeditando ya la introducción del patrón de oro; pero este hecho
demuestra hasta la evidencia que el valor ó poder adquisitivo de la unidad monetaria,
depende casi exclusivamente de la cantidad que hay en circulación. Si este fenómeno
no deja de ser instructivo y en consecuencia útil para nuestros estudios, debemos conve-
nir, por lo demás, en que los procedimientos adoptados por el Gobierno Austro-Hún-
garo, no son aplicables á nuestro caso en México, pues al pasar de un patrón fiduciario
al patrón oro, pudo muy bien ese Gobierno ajustar el valor de la nueva unidad exacta-
mente al término medio del valor de la antigua unidad en los últimos diez años cosa
que no hubiera podido hacer, si la antigua unidad hubiera sido de plata, pues una alza
cualquiera en el valor de ese metal, con posterioridad á la conversión, hubiera produci-
do una emigración de la plata, conforme á la conocida ley de Gresham. No hay, pues
igualdad de circunstancias entre México en la actualidad y Austria-Hungría, al proce-
der á efectuar su última reforma monetaria.
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El Gobierno del Japón se había declarado ya por el patrón de oro desde el año de
1871; pero algunos errores cometidos al iniciar la medida, la guerra civil de 1877, la di-
versidad de monedas de plata y la excesiva cantidad de papel moneda en circulación,
impidieron por mucho tiempo la reforma, 110 habiendo sido hasta el año de 1897, des-
pués de la guerra cou China, cuando se utilizó la indemnización que pagó este último
país para introducir de un golpe el patrón oro sin restricciones ni modificaciones. Para
llevar á efecto esta medida, se fijó el día 31 de julio de 1S9S, como última fecha para cam-
biar la [jarte que fuere necesaria de la plata circulante por la nueva moneda de oro, ha-
biéndose cambiado de esta suerte la suma de 45.588,000 yeu. El yen plata equivale al
peso mexicano, y la relación en que se acuñó el nuevo yen de oro con el de plata, fue
de r á 32.

Sería de bastante interés para nosotros estudiar más detenidamente esa reforma, si
nuestro Gobierno se inclinara á seguir el ejemplo del Japón. Ese ejemplo nos parece á
nosotros en lo particular, el más digno de imitación; pero atendiendo á que la mayoría
de la Comisión Monetaria 110 se decide en ese sentido, y que la opinión pública no está
bastante preparada, nos limitamos á lo que llevamos dicho, para fijarnos en otros ejem-
plos á fin de lograr nuestros propósitos.

Prescindiendo, pues, de hacer uso de las enseñanzas que nos proporcionan los pro-
cedimientos del Gobierno Japonés, nos encontramos con los ejemplos de la India Ingle-
sa y del Perú, como más dignos de ser tomados en consideración, dadas las actuales cir-
cunstancias.

La rupia de plata, que antes del descenso en el valor de ese metal equivalía á dos
chelines, ó sean 24 peniques, fue declarada moneda legal de la India en el año de 1835.
Habiendo bajado el valor de esa moneda en el año de 1876 á i8}4 peniques, algunas
asociaciones se dirigieron al Gobierno de la India, solicitando la supresión de la libre
acuñación de la plata; pero en aquella ocasión se les contestó que «por ahora 110 había
motivo para modificar el patrón vigente.» Como después de esta manifestación siguiera
el descenso de la plata, y las fluctuaciones empezaran á afectar seriamente al comercio,
ya en el año de 1878 se decidió el Gobierno á tomar en consideración la adopción del
patrón de oro, pero conservando la circulación exclusiva de la plata, á la cual se había
acostumbrado el pueblo. Tardó, sin embargo, algunos años en tomar forma concreta esta
idea, en vista de que — como en México,— había muchas personas que creían que el va-
lor de la plata se estabilizaría de nuevo, aunque no fuera en la antigua relación de 1 á
16, ó que se conseguiría un arreglo entre las Naciones. La Conferencia Internacional
Monetaria que se reunió en Bruselas en 1892 se disolvió sin resultados prácticos, como
las anteriores, v entonces resolvió el Gobierno de la India introducir la reforma mone-
taria, que consistía en dar estabilidad á la moneda plata respecto al oro, sin introducir
por lo pronto ese metal en la circulación.

De acuerdo con esta determinación, se expidió el 23 de junio de 1893 u n decreto ce-
rrando las casas de moneda para la acuñación por cuenta de particulares, y establecien-
do que en lo sucesivo la rupia se vendería á razón de 16 peniques en oro. El Gobierno
calculó perfectamente, que dependiendo, en igualdad de circunstancias el valor de la
moneda, de la cantidad que hay en circulación, el valor de la rupia plata tendría que su-
bir con su creciente escasez, después de haberse suspendido la acuñación. Por otra par-
te, tendría que ser el límite más alto en el mercado el de r6 peniques, puesto que á ese
precio se podría comprar la rupia al Gobierno. La rupia, que había valido 14^ peni-
ques en 1893, sufrió primero un descenso, á causa de las fuertes cantidades que los es-
peculadores habían arrojado al mercado, eu previsión de la reforma; pero en seguida fue
subiendo lentamente hasta llegar á 16 peniques en 1898, no sin que esta contracción
causara algunas crisis, que por lo demás no fueron más agudas que las que antes causa-
ra el descenso con sus correspondientes fluctuaciones. Después de 1898, la rupia se ha
mantenido, con ligeras diferencias, á su altura legal de 16 peniques. La lentitud del alza
en el valor de la rupia, se puede atribuir á que la riqueza pública se desarrolló también
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lentamente, puesto que los años de 1896 á 1898 fueron de hambre y malas cosechas, y
á que en aquellos años el oro iba adquiriendo inajor valor respecto á los principales ar-
tículos de consumo, como lo demuestran las tablas del notable economista Sauerbeck.

Un procedimiento semejante al de la India, empleó el Perú para establecer el patrón
oro con circulación efectiva de ese metal. Habiéndose convencido el Gobierno de dicha
República, de la necesidad de una reforma, expidió con fecha 9 de abril de 1897 1111 de-
creto cerrando las casas de moneda para la libre acuñación de la plata. En cuanto á los
soles que circulaban en el extranjero, principalmente en Centro América, se decretó que
«convertidos en mercancía por el hecho de su exportación del territorio, no podrían vol-
ver á él sino en calidad de mercancía.» En el artículo siguiente del mismo decreto se
dispuso, que los soles que fueran importados, deberían ser fundidos y devueltos á su due-
ño en forma de lingotes. La creciente escasez de moneda de plata ha hecho subir efec-
tivamente el valor de los soles hasta llegar al tipo fijado por la ley, atrayendo en segui-
da el oro en regular cantidad, de suerte que hoy día circulan oro y plata á la par, con-
forme á la relación lega! de 10 soles por una libra peruana, igual á la libra esterlina.

La situación actual de México tiene mucha semejanza con la del Perú, antes de que
este último introdujera su reforma monetaria, puesto que también tenía patrón plata y
gran cantidad de su moneda circulando en el extranjero. Consideramos los procedimien-
tos del Perú dignos de imitación con algunas modificaciones, especialmente en cuanto
á la moneda que circula en el extranjero. El Gobierno del Perú se limitó á prohibir su
reimportación, lo cual no nos parece aquí bastante eficaz para el porvenir, pareciéndo-
uos necesario acuñar una nueva moneda, que se cambie por la que actualmente circula
en la República y que sea la única legal después de consumada la conversión.

En vista de lo que llevamos dicho, y de otras consideraciones que haremos presen,
tes más adelante, nosotros recomendaríamos las siguientes medidas de transición:

1 Al publicarse el decreto de reforma, se cerrarán inmediatamente las casas de mo-
neda á la libre acuñación de la plata, y se prohibirá bajo severas penas la importación
de pesos mexicanos de los cuños actualmente legales.

2. El Gobierno procederá á acuñar, á la mayor brevedad posible, un peso plata de
igual cantidad de metal fino que el actual y con un nuevo cuño tan perfecto como sea
posible, el cual será cambiado á la par por el peso que circule en la República, dentro
del plazo de quince meses.

3 La moneda fraccionaria del nuevo cuño se cambiará también á la par por la ac-
tual, dentro del mismo plazo; pero el Gobierno podrá prolongar ese plazo si lo juzga con-
veniente.

4. A fin de llevar á efecto la reacuñación de la moneda, el Gobierno necesitará pro-
veerse de la cantidad de $ 18.000,000, ya sea por medio de un empréstito público, ó to-
mándola de las reservas, ó por medio de adelantos que hagan los bancos en cambio de
certificados especiales que puedan formar parte de su reserva.

5. Atendiendo á que las casas de moneda de México, no podrían hacer el trabajo de
reacuñación dentro del plazo fijado, se recurrirá á las casas de moneda del extranjero que
el Gobierno juzgue conveniente. Al efecto, se mandará á cada una de esas casas de mo-
neda una comisión de dos personas, que vigile debidamente el trabajo.

6. Tan luego como el Gobierno se provea de los cuños necesarios, se abrirán las ca-
sas de moneda á la libre acuñación de oro en la relación de 1 á 32.48. Esta moneda ten-
drá pqder liberatorio ilimitado.

7 Durante los quince meses fijados para el cambio de la moneda, tendrán curso le-
gal las monedas del cuño actual y las del nuevo; pero después de ese plazo, solamente
tendrán curso legal las del nuevo, cou excepción de la moneda fraccionaria, para la cual
se podrá prorrogar el plazo.

8. El Gobierno venderá al que lo solicite el peso plata del nuevo cuño, á razón de
752 milésimos de gramo de oro fino, siempre que su valor intrínseco no sea mayor.

9. En todos los compromisos de pago que se contraigan en lo sucesivo, se estipula-
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rá que dichos pagos se harán en moneda mexicana, conforme á la ley de tal fecha; pero
si se insiste en fijar la calidad y el peso de la moneda, el deudor estará autorizado á pa-
gar en dinero legal, al precio del mercado el día del vencimiento, la cantidad de metal
que corresponda á la suma que adeuda, si no fuere posible hacerlo en la moneda esti-
pulada.

10. Para los compromisos de pagos contraídos antes de la publicación del decreto de
conversión, y que se venzan con posterioridad á él, estará autorizado el deudor, en ca-
so de que una alza en el valor de la plata traiga consigo una substitución de una gran
parte de la moneda de ese metal por moneda de oro, á hacer sus pagos en esta última mo-
neda no teniendo efecto en este caso el art. 1,453 del Código Civil del Distrito Federal.

11. Si una alza en el valor de la plata elevase el valor del peso de ese metal á más de
la relación fijada en las anteriores disposiciones, y las casas de moneda no estuviesen en
aptitud de satisfacer las demandas de monedas de oro con la prontitud necesaria, el Go-
bierno podrá dar valor legal á la moneda americana de oro mientras se- substituye por
la nacional. L,a moneda americana se recibirá en tal caso á razón de dos pesos por dól-
lar. Si esa alza se produce antes de que el Gobierno se haya provisto de los cuños nece.
sarios, se prohibirá la exportación de moneda fraccionaria.

12. A los dos años de la fecha del decreto, se autorizará de nuevo la acuñación é im-
portación de los pesos del actual cuño, con el carácter de mercancía.

** *

Para mejor inteligencia de las ideas que nos han guiado al presentar el programa de
Conversión que precede, nos permitimos hacer algunas observaciones complementarias.

Partiendo del principio, ya con anterioridad establecido, de que la apreciación y es-
tabilidad de nuestro peso solamente se podrá conseguir limitando su circulación, nos pa-
reció indispensable que á la disposición de cerrar las casas de moneda, se agregara la de
prohibir estrictamente la importación de los pesos mexicanos de los cuños actualmente
legales, á fin de evitar que regresen los que se encuentran en el extranjero, principal-
mente en el Asia, y deprecien el valor de los que circulen aquí.

Para el establecimiento de la nueva circulación monetaria, hemos calculado que se
necesitarían tres meses para hacer los nuevos cuños, y un año para la acuñación, lo cual
da un total de quince meses. Acuñando diez millones mensuales, que se cambiarán in-
mediatamente por los pesos del actual cuño, creemos que bastaría al Gobierno con un
empréstito de $18.000,000.

Conforme á nuestra décima proposición, se autoriza á las personas que hayan con-
traído compromisos de pago con anterioridad al decreto de conversión, á pagar en oro,
si este metal hubiere substituido á la plata á causa de un alza extraordinaria. En vista
de que nuestro proyecto de ley favorece en general al acreedor, nos pareció jnsto hacer
en este caso una excepción á favor del deudor.

Nuestra undécima proposición se refiere también al caso de que una alza en el va-
lor de la plata, diera por resultado la emigración de la plata para ser substituida por el
oro. En tal caso, habría riesgo de que nos faltara el numerario, por cuyo motivo cree-
mos conveniente que se diera provisionalmente curso legal á la moneda americana de
oro, y que si aun no circula la nueva moneda fraccionaria, que por ser de menor valor
no emigraría,, se prohiba la exportación de moneda fraccionaria, para que no llegue á
faltar para las pequeñas transacciones.

Esto es lo que tenemos la honra de proponer á la honorable Quinta Subcomisión, á
fin de que resuelva lo conveniente.

México, 7 de octubre de 1903. —J?. G. Granados. —E. Hegezvisch.
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NUMERO 4.

Necesidad de un fondo de reserva.—Opinión del Delegado D. G. Raigosa.

TERCERA CUESTIÓN.

¿Qué medidas deben adoptarse para lograr la estabilidad de los cambios internacio-
nales, sobre la base hipotética de que los valores de las nuevas monedas de oro y de plata
que hayan de acuñarse, estén en la relación de 1 á 32 del peso del metal puro que cada

una contenga?
Esta cuestión, que no vacilo en considerar como la fundamental de todo el proble-

ma monetario, ha provocado tal divergencia de opiniones entre los miembros de la Sec-
ción especial de la Quinta Subcomisión, que no pudiendo allanarse por debates verba-
les, requiere ya ser precisada por escrito, á fin de condensar metódicamente las consi-
deraciones en que se apoya cada uno de los que sostienen los puntos opuestos, y con el
objeto, además, de corresponder á la invitación del señor Secretario de Hacienda para
que cada una de las personas que integran la Comisión Monetaria exponga sus ideas en
materia tan trascendental. Son, pues, apreciaciones puramente personales las que con-
signaré en esta breve exposición, como producto de mi propio estudio, y no elementos
de polémica para buscar adhesiones 6 refuerzos de votos que den realce y prestigio á mi
opinión.

** *

I. Para salir del monometalismo plata, no hay otra alternativa más que adoptar el
patrón de oro con circulación de oro, ó sin circulación de oro. En el segundo extremo,
que es el adoptado por la Comisión Monetaria, la moneda de plata tiende á perder toda
relación con el metal de que está formada, á independerse de las fluctuaciones del pre-
ció de este metal en barras y á depender, en su valor de cambio, únicamente del oro
como unidad de medida ó de apreciación de todos los valores.

II. La admisión del patrón de oro sin circulación de oro, es un sistema transitorio
ó de preparación del de patrón de oro con circulación de oro, que es el ideal monetario
de la época actual. Ese sistema preparatorio es indispensable para evitar las crisis ó tras-
tornos de un cambio brusco en el régimen monetario, por el ingreso gradual del oro en
la circulación y por la creciente aproximación á la paridad estable y firme de la rela-
ción legal de los valores.

III, Por consiguiente, el sistema adoptado por la Comisión Monetaria es simple-
mente el prólogo del establecimiento del patrón de oro con circulación de oro.

IV. Desde ese punto de vista, la cuestión acerca de las medidas necesarias para lo-
grar la paridad legal y, una vez lograda afirmarla permanentemente entre las nuevas
monedas de plata y la unidad de oro, se reduce á saber: i9, cuál es el modo más eficaz
para elevar artificialmente el valor en oro de las nuevas monedas de plata hasta llegar
á la paridad lega!; y 2?, cuál es el modo más eficaz de asegurar la inmovilidad perma-
nente de los cambios internacionales, una vez alcanzada aquella paridad.

V- Para elevar artificialmente el valor en oro de las nuevas monedas de plata hasta
alcanzar la paridad legal, hay dos métodos fundamentales que se combinan entre sí:

a) Limitación de la cantidad que se acuñe en monedas del metal inferior.
b) Posibilidad de cambiarlas nuevas monedas del metal inferior por el metal supe-

rior, al tipo fijado por la ley.
VI. El primer método pone en juego la ley de monopolio ó sea la alza de valor cau.

sada por la escasez. La clausura de las Casas de Moneda á la libre acuñación de plata
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se impone así, como condición sine qua non de la reforma monetaria. La Comisión ha
sido unánime en la adopción de esta base. Las Casas de Moneda acuñarán la nueva mo-
neda de plata solamente en la cantidad necesaria para substituir y reemplazar la mone-
da antigua. Una vez amortizada ó refundida esta moneda antigua, las Casas de Moneda
no acuñarán pesos de plata sino á cambio de oro. Si el oro no se presenta á las Casas
de Moneda en demanda de pesos de plata, la cantidad de peses de plata que exista en
circulación en el país en la fecha de entrar en vigor la ley monetaria, no podrá aumen-
tarse. La circulación de pesos de plata quedará, por lo tanto, limitada á la existencia
de ellos en el país al terminarse la conversión de la antigua moneda en moneda nueva.
Si las necesidades comerciales ú otras determinan una exportación ú otra reducción en
la existencia circulante de pesos de plata, la ley de rareza 6 de escasez entrará en fun-
ciones, haciéndose manifiesta por la apreciación de los sobrantes. Sin ocurrir á la ex-
portación, ni á la tesaurizacióu de pesos, el sólo desarrollo de los negocios y el aumento
de la población producirán el mismo efecto, por razón de una demanda creciente, con-
tra una oferta, inmovilizada por la ausencia de suplementos á la provisión de pesos de
plata.

VIL Pero ¿basta el juego normal de la ley de escasez^ basta la clausura de las Casas
de Moneda á la libre acuñación de plata, para lograr la paridad legal de las nuevas mo-
nedas de plata con el oro y conseguir la estabilidad de los cambios internacionales, sin
provocar trastornos ó crisis monetarias cuya intensidad y duración causen tal vez ma-
les mayores que los beneficios que legítimamente deban esperarse de la reforma mone-
taria? Aquí empieza la divergencia de opiniones. La mía es resueltamente negativa: la
de mis honorables compañeros de Subcomisión, es afirmativa. Para ellos no hay nece-
sidad de un fondo de reserva que, funcionando al lado de la ley de escasez, abrevie el
período de transición, suavice ó aleje las crisis, regularice la circulación, inspire con-
fianza y seguridad en la eficacia de la reforma y ofrezca, en una forma ó en otra, posi-
bilidades de garantía respecto de la solidez del nuevo sistema monetario. Ellos opinan
que «el fondo nunca será necesario» y, que á lo sumo, podrá ser conveniente después,
pero no antes, de alcanzada prácticamente la paridad legal. «Expídase la ley monetaria,
dicen: clausúrense las Casas de Moneda á la libre acuñación y espérese el resultado: si
después de un tiempo racionalmente bastante no se logra la paridad legal y la inmovi-
lización del cambio, vendrá entonces la oportunidad de pensar en un fondo de reserva.»

VIII. Experimeutalmente, parece tener esta opinión un grande apoyo en el resul-
tado de los procedimientos adoptados por el Gobierno de la India para elevar artificial-
mente el valoren oro de la rupia de plata á 16 peniques (paridad legal), sin el auxilio
de un fondo de reserva, y, además, es la opinión oficial del mismo Gobierno en el año de
1898, acerca de que, el alza del valor de la rupia, posterior á 1894-95, «se ha debido á
una contracción de la circulación respecto de las demandas del comercio y de que esa
causa continuará operando por tanto tiempo cuanto dure la clausura de las Casas de Mo-
neda á la acuñación de plata.» Así, pues, parece deducirse de aquel ejemplo y de esta
opinión que la acción sola de la ley de rareza ó de contracción monetaria, habría sido
suficiente en la India Inglesa para elevar á la paridad legal el valor en oro de la rupia
de plata, sin necesidad de un fondo de reserva.

IX, Sin embargo, la Comisión que nombró el Gobierno Inglés, presidida por Sir
Henry Fowler, para estudiar las cuestiones monetarias de la India, afirma en su dicta-
men del i? de julio de 1899, <lue: «110 está demostrado que el alza en el valor de la ru-
«pia desde 1894-95 se debiera únicamente á la contracción relativa de la circulación en
«la India, y que, probablemente, no era esta siquiera la causa principal. No es seguro,
«decía, que haya habido en la circulación de la India tal contracción que haya afectado
«materialmente el cambio; aunque no sería ilógico inferir que existiera alguna contrac-
«ción y que esta contracción haya ejercido alguna influencia en el valor de cambio de
«la rupia. Por otra parte, existen causas diversas de la contracción monetaria, que afée-
la tan el valor de la rupia y el cambio con Londres. Grandes empréstitos en Londres por
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«cuenta de la India, reducción de los giros del Secretario de Estado, aumento de las ex-
«portaciones de la India no correspondido por un aumento equivalente de las importa-
«ciones, así como una alza general de los precios en oro, han de haber afectado el tipo
«de cambio con la India; por más que sea imposible estimar la importancia relativa de
«esos factoies entre sí, ó la suma de su influencia sobre el cambio, comparada con el

. «efecto de la contracción monetaria, ó definir el grado exacto de influencia que cada
«uno ó todos aquellos factores hayan ejercido sobre cualquiera alteración especial del
«cambio. Por otra parte, no es cierto que el desusado abatimiento del cambio, que pre-
«valeció en 1894-95, s e debiera únicamente á una plétora relativa de la circulación mo-
«netaria de la India. La clausura de las casas de moneda puso necesariamente en juego
«muchas causas de trastorno que debieron afectar la situación de la India en 1894-9C
«Desde que aquellas casas se cerraron, se han hecho grandes empréstitos en oro por
«cuenta de la India y ha habido en algunos años grandes reducciones en la suma nor-
«mal de las remesas públicas de la India, al mismo tiempo que se han experimentado
«fluctuaciones en el comercio exterior de la India, debidas al hambre y á la peste, así
«como á otras causas. Todas estas causas deben haber influenciado en diferentes tiein-
«pos el estado de los cambios en sentido favorable ó desfavorable. Otra influencia que
«debe haber producido efecto favorable sobre el cambio de la India, es la reducción de
«las importaciones de plata debida á la clausura de las casas de acuñación. En vista
«de los hechos que acabamos de hacer constar, no podemos aceptar, sin desconfianza,
«la opinión de que el alza del valor de la rupia desde 1894-95, s e naya debido en todo ó
«en parte principal, á la contracción relativa de la circulación monetaria de la India, y,
«aunque en .principio aceptamos la proposición de que la escasez en el número de las
«rupias tiende á aumentar el valor de la rupia, no podemos admitir que tal efecto deba
«ser necesariamente directo é inmediato, ni tampoco estamos seguros de que una con-
«tracción practicada en grande escala y dentro de un período corto, no agravara, si no
«es que produjera un período de tirantez (slringency) en el mercado monetario de la
«India. »

X. El ejemplo de la India no prueba, por lo tanto, como parecía á primera vista,
que sea bastante la clausura de las Casas de Moneda y la contracción de la circulación
monetaria provocada por la suspensión indefinida de nuevos abastecimientos de pesos
de plata, para elevar á la paridad legal la nueva moneda con el oro é inmovilizar los
cambios. Por el contrario, en la India misma, además de las otras causas que señala el
informe de la Comisión Fowler como factores de la alza de valor de la rupia, debe te-
nerse en cuenta la considerable emisión de moneda de papel hecha por el Gobierno de
la India, después de haberse retirado á los Bancos el derecho de emitir billetes, el sis-
tema de giros sobre la India establecido por el Gobierno inglés, sobre la base del oro
depositado en Londres, y el aumento constante de la producción de oro de las minas de
la India; pues todas esas causas que, en conjunto, tendían á disminuir la exportación
de oro ó á aumentar la existencia de oro en el país, tendíau también á elevar el precio
en oro de la rupia. Por consiguiente, el ejemplo de la India no parece bastante satisfac-
torio para confiar todo el éxito de la reforma monetaria á la sola clausura de las Casas
de Moneda para la libre acuñación de plata, cuando ese misino ejemplo está poniendo
en claro, por otra parte, los peligros y trastornos que ha sufrido y afrontado aquel país
durante el largo período transitorio de cinco años que tardó la rupia eu alcanzar la pa-
ridad deseada, según lo expresa el documento oficial del mismo Gobierno citado por
Fowler en los siguientes términos: «El Gobierno de la India está ansioso, tanto en
«el interés del Estado, como en interés de la comunidad mercantil, por dar término al
«período de transición, sin más demora. En interés del Estado: porque habría sido más
«barato al fin, adquirir una reserva de oro por un empréstito y de ese modo mantener
«el cambio de la rupia á un nivel firme de 16 peniques, que sufrir por años la carga de
idos gastos causados por el bajo nivel de la rupia. En interés de la comunidad comercial:
«porque no es ya de tolerarse que los negocios legítimos de ésta continúen constreñidos y
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«entorpecidos por la incertidumbre del cambio; mientras que, por otra parte, la falta de
«confianza en la estabilidad de la rupia, desalienta la inversión de capital en la India
«y el capital disponible en ella se remite á Inglaterra, cada vez que el valor de cambio
«de la rupia alcanza un alto nivel.»

XI. No es fácil, en el lenguaje oficial, lamentar más elocuentemente el error come-
tido al confiar á la sola influencia de la clausura de las Casas de Moneda y de la escasez
ó contracción de la circulación monetaria, el alza artificial de la moneda de plata hasta
la paridad legal, ni poner de resalto con mayor claridad los inconvenientes y trastornos
de la falta de un instrumento regulador de la circulación, que hubiera afirmado la con-
fianza en la solidez del nuevo sistema monetario, favoreciendo la inversión de capitales
extranjeros. «La creación de un fondo de reserva, » decía el profesor Conant en su in-
forme al Secretario de Guerra del Gobierno americano en 25 de noviembre de 1901,
«es la más esencial de las medidas que deban adoptarse para mantener la confianza en
«las nuevas monedas de plata. Cualquiera que sea el gravamen que por intereses tenga
«que pagar el Gobierno para formar el fondo de reserva, esa carga seria insignificante
«comparada con la seguridad y garantía ofrecidas al comercio, y con la invitación al ca-
«pital extranjero para acudir á un país dotado de un sistema monetario sólido, en vir.
«tud del aumento en el valor de la propiedad imponible y en el de las rentas del Teso-
aro.» Y en otra parte del mismo informe: «la limitación de la cantidad que se acuñe
«en monedas de plata y la posibilidad de cambiar el metal inferior por el metal supe-
«rior, son las do3 influencias que han servido eficazmente á los Estados Unidos para
«mantener á la par con el oro un gran volumen de moneda de plata cuyo valor en ba-
«rras es mucho menor que su valor nominal. »

XII. El mismo Gobierno de la India en su despacho de 3 de marzo de 1898, al pro-
poner la amortización de 24.000.000 de rupias para afirmar el valor en oro de la tupia
á la paridad legal, expresaba la necesidad dé fundir aquella cantidad en barras, «pero
«estableciendo previamente una reserva en oro, tanto con el fin de ocupar el lugar déla
«plata retirada, como para infundir confianza en los resultados de la medida. Para fof-
«mar el fondo de reserva se emitiría un empréstito hasta por ;¿" 20.000,000, de las cua-
«les se remitirían inmediatamente á la India ^5.000,000 en soberanos, como primer
«abono. Si el cambio se conservase á tó peniques no se daría un paso más; pero si ba-
«jare de 16 peniques y por todo el tiempo que durare la baja, el Gobierno debería retí,
«rar rupias, fundirlas y vender el metal para comprar otras rupias que fundiría á sü
«vez, bonificando el saldo final con oro de la reserva.» Puede juzgarse, por tan enérgicas
medidas, de la terrible situación que había atravesado y en que se encontraría el país,
á pesar de que desde el mes de enero del mismo año, la rupia había al fin alcanzado
la paridad tan tenazmente buscada durante cinco años, y si bien el «Indian Currency
Committe» no recomendó la proposición del Gobierno de la India, fue principalmente
porque la inesperada y grande afluencia de oro en el resto de aquel año y en el de 1899,
la hizo preferir el establecimiento definitivo del patrón de oro con circulación de oro,
proyecto que fue inmediatamente aprobado por el Gobierno inglés, daudo al soberano
poder liberatorio ilimitado en la India y abriendo las Casa3 de Moneda á la libre acuña-
ción del oro.

XIII. De todos estos precedentes yo deduzco que la clausura de las Casas de Mone-
da á la libre acuñación de la plata y la influencia de la escasez ó contracción monetaria
qué aquella clausura habrá de provocar, si no se acompañan y combinan con la acción
reguladora de un fondo de reserva, en una ú otra forma, no se encuentran recomenda-
dos satisfactoriamente en los procedimientos recientes de otros países que puedan tener
relaciones de analogía con las condiciones actuales del nuestro, y por lo tanto, que, en
principio y domo tesis general, la necesidad de un fondo de reserva es condición esen-
cial de la adopción de la reforma monetaria.

XIV. ¿Cuál sería el objeto del fondo de reserva y cuáleasus funciones principales?
Yo opino que el fondo de reserva, además de garau tizar los fines de la ley y de afir-
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mar la confianza pública en sus resultados, tiene por objeto dar á la circulación interior
la elasticidad necesaria y á los cambios internacionales la estabilidad gradual y progre-
siva que son indispensables para que en el período de transición no sufra el país de vio-
lentas contracciones monetarias, ni el mercado quede expuesto á flujos y reflujos repen-
tinos, por la necesidad de proveerse de oro para liquidar cuentas con el extranjero. Mo-
derar, regularizar y abreviar ese período de transición durante el cual las nuevas mone-
das de plata lleguen á alcanzar la paridad legal, por una parte; facilitar, por la otra, la
translación de fondos al exterior en la moneda que constituye el patrón del mundo co-
mercial y del exterior en condiciones superiores á las que pueda ofrecer el interés pri-
vado, son, en pocas palabras, las funciones que considero como principales del fondo de
reserva.

XV. Dicho se está que todas las funciones indicadas tienen que inspirarse por modo
fundamental en una de las condiciones más importantes para el progreso del país, que
es la de atraer el capital extranjero mediante la seguridad de que las inversiones que con-
tinúen haciéndose en él pueden realizarse en cualquier tiempo en el patrón monetario
del mundo. Si de algo sirven los estudios de la Primera Subcomisión, es de demostrar
que en México, como en todo pafs nuevo que ofrece grandes elementos de desarrollo, el
capital extranjero afluye y ha de seguir afluyendo principalmente en forma de maquina-
ria para industrias, minas, negociaciones agrícolas, equipo de ferrocarriles ó en especies
para mejoras materiales, deuda pública, etc.; puesto que las cantidades de dinero recau-
dadas por las Compañías entre sus accionistas ó invertidas directamente por particula-
res, se gastan 6 dedican á adquirir aquellos elementos de trabajo, necesarios para llevar
á cabo sus empresas, ó estos títulos de renta, por el uso de sus capitales. Mientras esas
inversiones estén en el período de actividad, habrá un excedente de importaciones que
no será necesario pagar con una contracorriente de oro ó de exportaciones de mercan-
cías, sino solamente en una parte pequeña de la misma producción del país que aquellas
desarrollan; es decir, en forma de intereses ó utilidades, que serán siempre muy inferio-
res á las sumas importadas, por lo cual el país recibe constantemente mucho más de lo
que paga. El tínico peligro de esta situación, el peligro grave, consiste en que esa co-
rriente de inversiones se suspenda ó paralice y el saldo de comercio tenga que liquidar-
se repentinamente en oro; pero ese peligro sólo puede presentarse cuando el sistema mo-
netario continúe ofreciendo fluctuaciones imprevistas y posibilidades de baja en la trans-
formación al valor oro de la moneda en que se pagan las rentas ó intereses, esto es: mien-
tras el fondo de reserva no comience á dar la estabilidad prometida de los cambios y la
progresiva y firme aproximación á la nueva paridad legal.

XVI. No es de pretenderse, ni nadie lo aconsejaría, que el fondo de reserva se em-
please desde luego en cambiar por oro á la paridad legal las nuevas monedas de plata,
puesto que tal función del fondo de reserva sería simplemente la supresión de todo el
período transitorio y el planteamiento del patrón de oro con circulación de oro; pero sí
que su tendencia y la mira inmediata de la institución del fondo, sea la de llegar por
pasos firmes y gradualmente acelerados al logro, lo más pronto posible, de aquella pari-
dad; por lo cual, todo lo que conduzca, directa ó indirectamente, á disminuir las fluc-
tuaciones de los cambios y las demandas contra la existencia de dinero metálico, todo
lo que contribuya á hacer más flexible la circulación interior y á proveer al abasteci-
miento de metales preciosos, todo lo que tienda á impedir las sorpresas ó combinaciones
de la especulación contra el desarrollo normal del nuevo sistema monetario, debe entrar
en el programa del fondo de reserva.

XVII. No cabe duda, y así lo han propuesto muy notables financieros contemporá-
neos, de que un gran Banco ó una combinación de Bancos, trabajando de acuerdo con
disposiciones monetarias adecuadas, estaría en posibilidad de realizar el programa del
fondo de reserva de UÜ modo más efectivo y más en armonía con las necesidades del co-
mercio del país, que cualquiera institución oficial por mejor administrada que estuviera.
«Si las reservas de oro del país, dice el profesor Andrew de la Universidad de Harward,
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se concentraran en un gran Banco Nacional, como lo están en Alemania, Francia é In-
glaterra, las fluctuaciones de los cambios y el flujo y reflujo del metal podrían regulari-
zarse más fácilmente. En tiempos anormales, tal institución serviría para dar estabili-
dad al valor de la moneda de plata por medio de préstamos en el mercado monetario de
Londres, ó por medio de ventas de letras de cambio sobre sus agentes en otros países, á
precios más bajos que los fijados simplemente por consideraciones de interés particular.
Podría también poner coto á las tendencias encaminadas á un cambio desfavorable, ele-
vando su tipo de descuento, ó limitar la salida del oro, cobrando un premio, como el
Banco de Francia, sobre el metal en barras y las monedas destinadas al extranjero.»

Las condiciones de existencia legal de nuestros Bancos en México hacen impracti-
cable, sin una reforma fundamental en su organización, la idea del profesor Audrew;
porque ellos tienen una vida puramente individual, en la que sólo persiguen el interés
privado de sus accionistas para alcanzar los más altos dividendos, sin obligación alguna
directa hacia la salvaguardia de los intereses públicos. Los Bancos en México son esta-
blecimientos privados que funcionan aisladamente y hasta con antagonismo, el antago-
nismo de la competencia entre unos y otros, sin ninguna idea de solidaridad común. No
forman un sistema orgánico de acción concurrente en ningún sentido, ni siquiera el de
la defensa mutua. Cada cual busca su propia seguridad y su propio engrandecimiento en
sus propios recursos, sin cuidarse de favorecer el crecimiento y prosperidad de los de-
más- En tales condiciones al presente, no es razonable pensaren una combinación satis-
factoria de los mismos Bancos para confiar á ella la dirección tan delicada del fondo de
reserva, ni sería practicable desde ahora encomendar á un sólo Banco funciones de im-
portancia tan trascendental. La administración del fondo de reserva tiene que encargar-
se, en xni concepto, á una institución oficial, mientras no se obtenga la cooperación ban-
caria en una nueva forma de organización.

XVIII. Desde este punto de vista, el fondo de reserva, administrado por una insti-
tución oficial, se compondría de un depósito en oro situado en el extranjero y de un de-
pósito primitivamente en plata, en el país; y sus modos de operar ó facultades, serían en
substancia los siguientes:

1. Vender y comprar giros pagaderos en oro en el extranjero
2. Vender giros pagaderos en plata en México.
3. Emitir en México certificados temporales de crédito á cargo del fondo, pagaderos

en plata ó en oro á plazos cortos y con intereses moderados ó sin ellos.
4. Recibir temporalmente los fondos sobrantes del Tesoro.
5. Comprar monedas de oro ú oro en barras á precios que no excedan del costo de

su importación del extranjero.
XIX. La compra y venta de giros pagaderos en oro, es uno de los medios más efica-

ces y más útiles para afirmar la solidez del sistema monetario. En esa facultad confía el
Banco de Java para mantener el valor de la moneda de plata al antiguo tipo de 1 5 ^ á 1.
«Como el Banco nunca ha tenido en caja más que una insignificante cantidad de oro,
dice el profesor Conant, la venta de giros en oro ha mantenido la paridad de las mone-
das con el patrón de oro de los Países Bajos.»

XX. Las demás medidas ó facultades se recomiendan por sí solas, y son las mismas
que ejercita el Tesoro de los Estados Unidos para obtener la paridad entre sus varias for-
mas de numerario, habiéndose adoptado, además, en la nueva ley monetaria para las Is-
las Filipinas, que se promulgó el 2 de marzo del presente año, cuyas secciones 6^ y 8?-
dicen textualmente:

«El Gobierno de las Islas Filipinas puede adoptar las medidas que considere á pro-
pósito para mantener el valor del peso de plata filipino al tipo del peso de oro; y para man-
tener tal paridad entre dichos pesos de plata filipinos y los pesos de oro y no para otros
propósitos, podrá emitir certificados temporales de Deuda que produzcan interés á un
tipo no mayor de 4% al año, pagadero en períodos de tres meses ó más, pero en ningún
caso que excedan de un año de la fecha de la emisión, los cuales certificados serán de 25
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dólares, ó sea de 50 pesos ó algún múltiplo de dicha suma, y serán redimibles en mone-
da de oro de los Estados Unidos, ó en moneda legal de las mismas Islas, según los tér-
minos en que se haya hecho la emisión por el Gobierno de las mismas Islas; pero la can-
tidad de tales certificados que se encuentren en circulación, en cualquier tiempo, no ex-
cederá de 10000,000 de dólares ó de $20.000,000, y tales certificados estarán exentos de
pago de cualquiera contribución ó impuesto del Gobierno de las Islas Filipinas ó de cual-
quiera autoridad local ó del Gobierno de los Estados Unidos, con tal que todos los pro-
ductos de dichos certificados se usen exclusivamente para mantener aquella paridad y
no para otros objetos, exceptuando una suma que no exceda de 3 000,000 de dólares en
cualquier tiempo, la cual suma podrá usarse como un crédito continuo para compra de
barras de plata, en cumplimiento de lo mandado por este decreto.»

Sección 8? «Se autoriza al Tesoro de las Islas Filipinas para recibir depósitos délos
nuevos pesos de plata, en la misma Tesorería ó en cualquiera de sus Sucursales, en can-
tidades que no bajen de $20, y para emitir certificados de plata por no menos de $2 ni
más de $10: la moneda, así depositada, será retenida en la Tesorería para el pago de ta-
les certificados á presentación y no para otros usos. Dichos certificados serán admisibles
en pago de derechos de Aduana, contribuciones ó cualesquiera impuestos en las Islas Fi-
lipinas, y podrán, después de ser recibidos, ser emitidos de nuevo y cuando se encuen-
tren en poder de alguna Compañía bancaria, serán considerados como parte de su reser-
va legal.»

XXI. La fracción del fondo de reserva en oro depositada en el extranjero, tendría
por objeto, en conexión con la venta de giros á su cargo, el de evitar la aglomeración
de demandas ú ofertas periódicas de giros, que ahora permiten á los banqueros particu-
lares hacer especulaciones de alza ó de baja de sus tipos en previsión de aquellas nece-
sidades. Como se desprende de los estudios de la Tercera Subcomisión, los giros de la
mayoría de los exportadores abundan notoriamente en el segundo semestre de cada afío
fiscal y escasean en el primero; mientras que, por otra parte, las remesas de fondos para
el pago de los cupones de la Deuda pública, ofrecen una regularidad precisa y de todos
conocida. Así, se advierte en el mercado que, en ciertos meses del año, los precios de
compra de los giros del comercio están varios puntos abajo de la paridad actual, mien-
tras que, en otros, mantienen un nivel más alto que dicha paridad; lo cual provoca y es-
timula la exportación de numerario. El funcionamiento regular y previsor del fondo
normalizaría esos movimientos en beneficio de la comunidad; puesto que, no teniendo
por mira sus operaciones el lucro, tendería á distribuir las demandas de transporte de
valores con toda economía y á prevenir la periodicidad de futuras congestiones de ofer-
tas ó de demandas.

XXII. Como habrá podido notarse en el curso de esta tan suscinta exposición de
ideas, que el estrechísimo tiempo de que he podido disponer en relación con la impor-
tancia del asunto, no me permite desarrollar y ni siquiera completar, las funciones del
fondo de reserva se refieren tan sólo al período de transición, ó sea al primer período
de la reforma monetaria, es decir, al período durante el cual la nueva moneda se irá
acercando gradualmente á la deseada paridad legal. Una vez lograda ésta, la importan-
cia del fondo desaparece por completo; porque se habrá entrado á la época del funcio-
namiento pleno del patrón de oro con circulación de oro, y el sistema funcionará enton-
ces con perfecto automatismo y perfecta estabilidad.

Tal es mi opinión que respetuosamente someto al elevado criterio de mis honorables
compañeros en la Quinta Subcomisión.

México, noviembre 5 de 1903.—G. Raigosa.
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NUMERO 5.

Informe de los Sres. O. José de Landero y Cos é Ingeniero D. Carloi Séllerier.

CUARTA CUESTIÓN.

¿ Conviene aconsejar la adopción de medidas especiales que, como la abolición ó dimi-
nución de impuestos ú otras semejantes, eviten no sólo á la minería de plata, sino en ge-
neral á las industrias de exportación, los quebrantos que pudieran resultarles con un cam-
bio de sistema monetario de la República?

Cumpliendo con el encargo de la Quinta Subcomisión, rendimos el informe sobre los
puntos cuyo estudio se nos ha encomendado.

Así la minería como las industrias de exportación, sufrirán como pérdida la diferen-
cia entre el tipo de cambio vigente sobre el extranjero antes de que se ponga en vigor
la proyectada reforma monetaria y el tipo á que bajará el cambio con dichas leyes, que
sería alderredor de 200% sobre Nueva York, bajo la base hipotética fijada de 1 á 32 en-
tre las nuevas monedas de oro y de plata. Suponiendo que el cambio actual de 219%
sobre Nueva York rigiera en vísperas de la reforma monetaria, sería la pérdida de 19 en
219, ó sea del 8.68%, con la deducción en las minas de la cuarta parte, por el consumo
de efectos extranjeros y del país en ellas según los cómputos de la Segunda Subcomisión
ó sea del 6.51%. Ese tanto por ciento estaría sujeto á aumento ó diminución, por la baja ó
alza posterior de la plata en el extranjero.

Para procurar alguna compensación á los minaros y agricultores de productos de ex-
portación por estas pérdidas, nos permitimos someter á la Quinta Subcomisión, que, al
propouer á la Secretaría de Hacienda el proyecto de la reforma monetaria, le pidiera que
se sirviese indicar á las Cámaras de la Unión las supresiones y reducciones de impues-
tos que anotamos en el memorándum adjunto.

Como sabe la Quinta Subcomisión, uno de los que subscribimos no ha opinado
por la reforma monetaria; pero formando parte de la Quinta Subcomisión, cree de su
deber, al ocuparnos de las bases de dicha reforma, exponer con lealtad y franqueza su
opinión sobre cada una de ellas.

Protestamos á Udes. nuestra atenta consideración.
México, 26 de octubre de 1903.—José de Landero y Cos. — Carlos Séllerier.

Memorándum de las supresiones 7 diminuciones de impuestos,
propuestas en favor

de la minería é industrias de exportación, al realizarse el proyecto de reforma monetaria.

Reducción de $ 10 á $5 por pertenencia del impuesto anual sobre minas de plata, oro
y platino, establecido por el art. 4? de la ley de 6 de junio de 1892.

Supresión del impuesto del 3% del timbre sobre el valor de la plata y del oro, esta-
blecido por los presupuestos de ingresos y por la fracción I, art. i9 del decreto del 27 de
marzo de 1897.

Reducción del 2 al 1% del impuesto de amonedación sobre el valor de la plata, es-
tablecido por los presupuestos de ingresos y por la fracción II, art. 1? del decreto del 27
de marzo de 1897.

Reducción del 2 al %% del impuesto de amonedación sobre el valor del oro, esta-
blecido por los presupuestos de ingresos y por la fracción II, art. r? del decreto de 27
de marzo de 1897.
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Reducción de $1.25, $2, $2.50 y $3 por kilogramo, á $1 por kilogramo de plata
apartada, por los derechos de apartado del oro, fijados por la tarifa de marzo de 1897,
adjunta al reglamento de ese día, del decreto de la misma fecha.

Exención por diez años de todos los impuestos federales, de los Estados y municipa-
les, á excepción de los del timbre, á los dueños de minas, de substancias minerales hasta
ahora no explotadas en la República, que produzcan á lo menos mil toneladas de mine-
ral por año.

Exención de derechos de importación de los efectos siguientes, de gran consumo en
las minas y establecimientos metalúrgicos, algunos de los cuales disfrutan de la exen-
ción por la actual Ordenanza de Aduanas marítimas y fronterizas :

Acido sulfúrico.
Azogue.
Azufre en bruto, fundido ó sublimado.
Carbón de piedra.
Cianuros alcalinos.
Coke.
Hiposulfito de sosa.
Hulla.
Maquinarias y aparatos para minas y establecimientos metalúrgicos.
Nitrato de potasa ó de sosa.
Sulfato de cobre.
Zinc en lingotes, limadura ó granalla, ó en estado filiforme.
Exención de derechos de exportación á los frutos de la agricultura actualmente gra-

vados.

NüMBRO 6.

Observaciones del Sr. Lie. D. Joaquín D. Casasús sobre el voto del Sr. Lie. D. Genaro Raigosa.

México, noviembre 12 de i9°3-
Sr. Lie. D. Pablo Macedo, Presidente de la Quinta Subcomisión.—Ciudad.
Mi muy querido amigo:
Me ha causado pena profundísima no compartir las opiniones que Ud. ha venido sos-

teniendo en el seno de la Quinta Subcomisión, y he formado el propósito de no volver
á concurrir á ninguna de las sesiones que haya de celebrarse para discutir el dictamen
presentado por nuestro compañero y amigo el Sr. Lie. Genaro Raigosa.

La pena que me causa no compartir sus opiniones, es bien explicable: desde el día
en que Ud. fue mi maestro, hasta hoy, he tenido la costumbre de inclinarme respetuosa-
mente ante sus opiniones, y casi nunca ha habido entre nosotros convicción alguna que
nos separe, y antes cada día he encontrado nuevos motivos y lazos que más estrechamente
nos unan é identifiquen.

En consecuencia, ha sido para mí profundamente desagradable no compartir las ideas
queUd. ha venido sosteniendo en el seno de la Quinta Subcomisión, y verme en la ne-
cesidad de combartirlas en cada una de las sesiones celebradas á que he concurrido, y,
lo que es peor, de contrariarlo con la quizá excesiva vehemencia con que yo siempre sos-
tengo mis convicciones personales.

Esta resolución no es un obstáculo, sin embargo, para que deje yo en el seno de la
Quinta Subcomisión la constancia escrita de las ideas que abrigo acerca del problema
que á todos nos preocupa, y, si mis ocupaciones me lo permiten, redactaré un informe
breve y sencillo, y se lo habré de remitir á Ud. para que obre en el archivo de la Sub-
comisión. Tampoco habrá de impedirme esta resolución, el formular algunas observa-

MBHORIA DE HACIENDA.—94.
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ciones al dictamen del Sr. Lie. Genaro Raigosa, porque creo que al hacerlo, le doy un
testimonio del grandísimo interés con que he visto el importante trabajo que ha presen-
tado á la Quinta Subcomisión.

Mis observaciones son muy cortas, á saber.
I. El fondo de reserva debe establecerse en México, de preferencia, y estar constitui-

do exclusivamente en oro ; y en lugar de dar giros sobre el extranjero, es preferible que
se limite á entregar oro para la exportación.

Parece que la idea que abrigan todos nuestros compañeros es que la administración
del fondo de reserva 110 se convierta en un banco de cambio propiamente dicho, llama-
do á hacerle la competencia á las instituciones bancarias del país. Se ha dicho y á mi modo
de ver, con razón, que el fondo de reserva sólo debe intervenir en casos extremos, sin es-
torbar las operaciones del comercio; y esto solamente puede lograrse, si la administra-
ción del fondo se limita á entregar oro para la exportación. Porque sin duda alguna el
oro no saldrá para fuera del país sino en el caso de que, hecha la compensación de nues-
tras deudas y créditos en el extranjero, sea indispensable pagar un saldo á nuestros acree-
dores extranjeros.

Si el fondo ha de ser exclusivamente una garantía de la circulación, y ha de estar
llamado á darle elasticidad, habrá de ser de la mayor importancia reducir á la función
á que acabo de hacer referencia, el objeto primordial de su institución. Las operaciones
de cambio se continuarán realizando como hasta hoy; los bancos serán los mediadores
entre el comercio extranjero y el comercio nacional, y el fondo sólo intervendrá, dando
oro para la circulación, cuando esto sea indispensable.

Si el objeto que persigue la Quinta Subcomisión es el que yo creo, fácil será regla-
mentar el servicio del fondo y estipular que sólo habrá de entregar barras de oro ó mo-
nedas mexicanas del nuevo cuño, cargando en todo caso el 1% de comisión, y que las
entregas de oro sólo se harán á cambio de igual cantidad de pesos del nuevo cuño-, etc.

II. Conceptúo peligroso, que la administración del fondo tenga facultades para emi-
tir certificados de crédito á plazo, pagaderos en plata ó en oro, con interés ó sin él.

Si queremos darle una verdadera solidez al fondo de reserva, es necesario que en nin-
gún caso se haga uso del crédito. El fondo 110 debe tener más que oro, y no debe darlo
en cambio sino de las monedas de plata del nuevo cuño.

Nosotros no podemos recurrir al sistema empleado por los Estados Unidos ; porque
ni nuestro Gobierno, desgraciadamente, tiene igual crédito que el americano, ni pode-
mos garantizar el éxito de la reforma monetaria con la confianza que por un período lar-
go de tiempo pueda inspirar nuestro Gobierno.

El Gobierno americano, en la ley relativa á Filipinas, en lugar de emitir un emprés-
tito y dotar al fondo de reserva con el producto de dicho empréstito, ha autorizado á la
administración del fondo á proveerse de oro por medio de certificados de crédito. Tengo
entendido que nuestro Gobierno preferiría emitir un empréstito y con su producto cons-
tituir el fondo, á autorizar á la administración del fondo á hacer uso del crédito.

Por otra parte, los valores á corto plazo en oro no podrían emitirse en el interior del
país; y si su emisión hubiera de hacerse en el extranjero, era en todo caso preferible la
emisión directa, por el Gobierno, de valores á largo plazo.

No veo la razón por qué el fondo pueda emitir certificados de crédito en cambio de
plata, porque toda la plata que haya en el fondo no ha de ser sino la que se retire de la
circulación, en cambio de oro. Fuera de este evento, ni objeto tendría que fuera dotado
con una existencia en plata.

Entre las medidas que deben adoptarse en el período de transición, se ha señalado
la emisión de certificados de pesos del nuevo cufio; pero tengo entendido que estos cer-
tificados sólo se habrán de emitir en cambio de pesos del antiguo cuño, y que el objeto
exclusivo de la medida es suplir á la deficiencia de nuestras Casas de Moneda que, sin
duda, no podrían acuñar en un corto período de tiempo, toda la cantidad necesaria de
pesos para substituir á los actuales en circulación.
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Estas son las únicas observaciones que tendría que formular respecto del dictamen
del Sr. Lie. Raigosa.

Aprovecho esta oportunidad para presentar á Ud. 1111 nuevo testimonio de mi inva-
riable y profundo afecto.—Joaquín D. Casasiis.

NUMKRO 7.

Informe del Sr. Lie. D. Joaquín D. Casasús.
Señor:

Las discusiones que han tenido lugar en el seno de la Quinta Subcomisión, han llevado
á mi ánimo el convencimiento de que algunos de sus miembros no comparten las opinio-
nes que yo abrigo acerca de los medios que deben ponerse en práctica para dar al pro-
blema monetario que á todos nos preocupa, una acertada solución.

Como cada uno de los diversos miembros de la Quinta Subcomisión ha emprendido
de antemano serios estudios acerca de la cuestión monetaria, y de esos estudios ha saca-
do el fundamento de sus opiniones, paréceme difícil que estas puedan modificarse de tal
manera que todas las opiniones se uniformen, que un proyecto determinado llegue á con-
quistar y á merecer un asentimiento unánime.

Deber, pues, de todas y cada una de las personas á quienes la Secretaría de Hacien-
da encomendó el estudio de la cuestión monetaria, es formular su parecer y presentar los
fundamentos que lo substentau.

No es otra cosa, por otra parte, lo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
ha deseado al nombrar la Comisión Monetaria, porque la circular de 4 de febrero del pre-
sente año dijo de una manera explícita, que el Gobierno no pretendía que la Comisión
Monetaria emitiera un juicio en la forma de voto unánime ó por mayoría; sino que tan
sólo ansiaba conocer la opinión individual de las diversas personas cuyo concurso había
solicitado, para resolver las graves cuestiones económicas que tanto y tan hondamente le

preocupaban.
La necesidad de formular mi opinión y la conveniencia de expresar los fundamentos

de ella muévenme hoy á ocupar por breves momentos la atención de las personas que
forman la Quinta Subcomisión, que es la encargada de presentar á la Comisión plena
las bases del nuevo sistema monetario de la República, y las medidas que deben adop-
tarse para alcanzar la fijeza de nuestro cambio internacional.

En el dictamen que presenté en unión del Sr. Ingeniero D. Manuel Fernández Leal,
Director de las Casas de Moneda, constan ya las ideas que abrigo acerca del nuevo sis-
tema monetario que conviene adoptar. En consecuencia, tan sólo debo ocuparme hoy
en las cuestiones que más directamente se refieren á la fijeza de nuestro cambio inter-
nacional.

El objeto que el Gobierno de la República persigue al modificar el sistema moneta-
rio es dar fijeza á nuestro cambio sobre el extranjero; y desea obtener este resultado, á
fin de que una nueva y mayor depreciación de la plata 110 afecte en lo futuro los diver-
sos ramos de nuestra riqueza pública, y para evitar los males y peligros que trae consi-
go la oscilación constante del tipo de nuestro cambio internacional.

Las medidas que deben servir de base para la reforma monetaria son tres, á mi jui-
cio, á saber:

I. La suspensión de la acuñación de la moneda de plata de curso forzoso ilimita-
do, por cuenta de particulares;

II. La creación de un fondo de garantía en oro, cuyo objeto sea regular la canti-
dad de moneda en circulación y sostener la paridad de los cambios internacionales en la
relación establecida por la ley;

III. La apertura de las casas de moneda á la libre acuñación del oro.
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Tengo para mí, que la sola suspensión de la acuñeción de nuestro actual peso de
plata, aun cuando habría de producir aquí la tendencia que en todos los países ha engen-
drado, de separar el valor de la moneda de plata del valor que la mercancía plata al-
canza en el mercado de Londres, no habría de elevar desde luego el valor de la moneda
hasta la paridad fijada con relación al oro, comprometiendo con ello el éxito de la re-
forma monetaria y la deseada fijeza de nuestro cambio internacional.

La ineficacia de la medida habría de depender, no tanto de las especialísimas con-
diciones de nuestro país, como de los naturales efectos que la suspensión de la acuña-
ción de la plata ha producido en todas las naciones, á causa de la mayor ó menor can-
tidad de oro, ya atesorada por los Bancos ó ya existente en la circulación.

L,a escasez de la moneda, único efecto que la suspensión de la acuñación trae con-
sigo, por sí sola habría de propender, es cierto, á elevar su valor; pero como esta eleva-
ción no se puede obtener sino por obra del transcurso del tiempo y del acrecentamiento
de las necesidades de la circulación monetaria, no compensadas por el aumento del coe-
ficiente de rapidez que la propia circulación alcanza, resultaría que la fijeza de los cam-
bios no llegaría á obtenerse, y la falta inmediata de éxito impediría al país atraer una
gran suma de capitales extranjeros; y sin esto, no tendría, para cubrir el saldo de nues-
tro comercio, más que una moneda que no podría ser exportable, sino á trueque de con-
vertirse de nuevo en mercancía, quedando su precio, como está hoy, sujeto á las fluc-
tuaciones que sufre en los mercados del mundo.

Tener algunas cantidades de oro, ya grandes, ya pequeñas, es, pues, cosa indispen-
sable para que la suspensión de la acuñación de la plata produzca automáticamente to-
dos sus efectos; y ya que el oro no existe en nuestra circulación, es menester crear un
fondo en oro, cuyas funciones sean idénticas á las que el oro habría de desempeñar en
la circulación y cuyo objeto sea suplir á la falta*de dicho metal en la circulación del país.

Si el fondo de garantía en oro está llamado á asegurar desde luego la fijeza de los
cambios, no hay ni puede haber inconveniente alguno en abrir las Casas de Moneda á
la libre acuñación del oro; porque si las necesidades de la circulación reclaman mayor can-
tidad de signos monetarios, el comercio habrá de traer el oro al país, y desde el mo-
mento mismo en que comience á ser acuñado, se tendrá la seguridad completa de que
la Nación, á la postre, habrá de poder pasar fácilmente del régimen monometálico pla-
ta, al régimen mononietálico oro.

Para comprobarla verdad de mis asertos, paso á estudiar, lomas someramente posible,
la historia de la suspensión de la acuñación de la plata, los resultados con ella alcanza-
dos en los países que se han sometido á dicho régimen, y las causas diversas á que debe
atribuirse el éxito obtenido.

Todas las naciones que, á partir de 1873, han querido evitar los efectos que la de-
preciación de la plata habría de producir en la circulación de las monedas hechas con
dicho metal, han recurrido á la suspensión de la acuñación de las referidas monedas por
cuenta de particulares, cuando no han juzgado posible ni conveniente para sus intere-
ses, adoptar de una manera franca y resuelta el monometalismo oro.

Adoptaron el oro como base de su sistema monetario, quizá obedeciendo al acuerdo
tomado en la Conferencia Internacional de París de 1867: el Imperio Alemán, por vir-
tud de las leyes de 4 de diciembre de 1871 y de 9 de julio de 1873: los Estados Unidos,
por virtud de la ley de 12 de febrero de 1873: los Estados Escandinavos, por obra de
la Convención Monetaria de 27 de mayo de 1873, que sirvió de base para la ley mone-
taria de Noruega de 4 de junio de 1873; y el Japón, por virtud de la ley de 26 de mar-
zo de 1897.

Suspendieron sucesivamente la libre acuñación de la plata por cuenta de particula-
res: la Holanda, de una manera provisional en 28 de mayo de 1873 y definitivamente
en 9 de diciembre de 1877: Francia, que se concretó primero á limitarla por stís le»
yes de 31 de enero de 1874 y 26 de abril de 1875, y la suspendió después por decWtode
26 de febrero de 1876: las demás naciones que formaban parte de la Uaíón latía*-, en
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los años de 1875 y 1876: Austria, en 1879: la India, por ley de 26 de junio de 1893; y
Rusia, por el úkase de 16 de julio del propio año.

La diferencia fundamental que ha existido entre estas dos clases de disposiciones
legislativas, consiste en que los países que adoptaron el oro corno patrón monetario, de-
monetizaron la plata y procedieron á recoger en el acto todas las monedas existentes en
la circulación hechas con dicho metal; y en que las naciones que suspendieron la acu-
ñación del metal blanco por cuenta de particulares, conservaron en la circulación todas
las monedas de plata existentes, dándoles de una manera artificial un valor igual al de las
monedas de oro, á la paridad establecida por las leyes monetarias.

Como estos efectos obtenidos en los países en que se suspendió la acuñación libre
de la plata por cuenta de particulares, se dice que son debidos tan sólo á la naturaleza y
alcance de esta medida, es preciso estudiar cuidadosamente el fenómeno, porque él cons-
tituye uno de los más admirables artificios, por medio del cual las naciones, sin privarse
de los servicios que pueden prestar en la circulación las monedas de plata, han logra-
do no obstante, la fijeza de sus cambios internacionales.

La suspensión de la acuñación de la plata es una medida adoptada tan sólo con fe-
cha reciente por las naciones civilizadas, y á esto se debe el que hasta hoy no haya sido
estudiada como merece serlo, y que 110 se haya procurado tomar en cuenta su alcance y
su importancia, desde el punto de vista de los principios económicos.

Antes de la depreciación que el oro sufriera con motivo de los descubrimientos de
los ricos yacimientos auríferos en California y en Australia, las naciones de Europa, ó
acuñaron á un mismo tiempo los dos metales preciosos, oro y plata, fijando de antemano
la relación entre ambos, ó, según sus preferencias, adoptaron uno ú otro metal como
base de sus sistemas monetarios.

Los sistemas monetarios eran entonces, ó mono.netálicos ó bimetálicos; pero en ara.
bos casos el metal ó metales escogidos para desempeñar el oficio de moneda, funciona-
ban automáticamente, eran libremente acuñados por cuenta de particulares, y circula-
ban siempre con curso forzoso é ilimitado.

La base científica sobre la cual habían descansado todos los sistemas monetarios,
consistía, pues, en la libre acuñación del metal ó metales escogidos como moneda, y en
el curso forzoso é ilimitado que se les atribuía.

En el último tercio del siglo XIX ha aparecido lo que muchos han dado en llamar
el tercer sistema, por virtud del cual, los países que antes adoptaron un sistema mone-
tario bimetálico han acordado conservar á sus monedas de plata curso forzoso é ilimitado,
aunque prohibiendo á los particulares acuñarlas por su cuenta en las Casas de Moneda.

Este tercer sistema, en consecuencia, ha desconocido el principio fundamental á que
debe estar sujeta toda buena moneda.

En efecto, toda buena moneda debe acuñarse libremente por cuenta de los particu-
lares y tener curso forzoso. Su curso ha de ser ilimitado y obligatorio, porque sin estas
condiciones ni puede ser recibido en pago, ni puede circular extinguiendo las obliga-
ciones que recíprocamente contraen los hombres entre sí. Y su acuñación por cuenta de
particulares ha de ser libre, porque esta es la única manera para poder determinar la
cantidad de moneda en circulación porque es el único medio de permitir que la cantidad
de moneda en circulación se acreciente á medida que el progreso de la Nación reclame
un mayor empleo de ella, y porque, por último, de este modo, la moneda es siempre
una mercancía exportable, destinada á regular el comercio interior y el extranjero, y la
cual sólo se acuñará ó se fundirá, según las necesidades del comercio internacional.

Si este tercer sistema, llamado de una manera pintoresca el patrón cojo, desconoce
uno de los principios económicos que sirvieron siempre de base á una buena moneda, en
cambio constituye unartificio que ha hecho posible que continúen circulando monedas
de plata con curso forzoso é ilimitado, á pesar de la enorme y cada vez más profunda
diferencia de valor que el comercio ha atribuido á los metales preciosos, oro y plata.

Ahora bien, ¿este tercer sistema merece el nombre de tal ? ¿ podría ser adoptado por
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las Naciones, de una manera permanente, al igual de los otros sistemas, que tienen en
su apoyo los principios de la ciencia económica?

Basta que una medida legislativa, adoptada por uua nación, viole las bases sobre las
cuales descansa una buena moneda, para que no pueda considerarse como un sistema
monetario, propiamente dicho. Es y debe ser tan sólo una medida de transición llama-
da, no á dar apoyo á un sistema de carácter permanente, sino á servir de paso entre el ré-
gimen rnonoinetálico plata al mouometálico oro, ó entre el régimen bimetálico y el mo-
nometálico.

El origen de la suspensión de la acuñación de la plata nos hav.e ver el objeto que
con ella se ha querido alcanzar.

La depreciación que el oro sufriera en la década de 1854 á 1864, estimuló á las na-
ciones para demouetizarlo; y cuando apareció la depreciación de la plata con respecto
al oro, se sintió la necesidad de desterrarla de la circulación monetaria.

Sin embargo, como 110 era posible que las naciones estuvieran cambiando sucesiva-
mente sus sistemas monetarios, escogiendo como patrón el metal de mayor valor, cada
vez que ocurriera una diferencia en el valor comercial de los metales preciosos, convi-
nieron algunas naciones en suspender la acuñación del metal blanco, á fin de no com-
prometer su porvenir comercial, y poder ver entretanto si la depreciación era pasajera,
como antes lo había sido la del oro, ó si estaba llamada á ser permanente y á tal grado,
que llegara á inutilizar la plata para desempeñar funciones monetarias.

El temor, pues, de que la depreciación de la plata, originada por la reforma mone-
taria de Alemania, fuera más bien pasajera que permanente, fue lo que sirvió de base á
las medidas legislativas que en Holanda, Francia y demás naciones de la Unión latina,
suspendieron la acuñación de la plata por cuenta de particulares.

La depreciación de la plata, por desgracia, en lugar de haber sido transitoria resultó
permanente, y se fue acentuaudo más y más cada día, y de tal manera, que el valor le-
gal de la moneda en circulación en los países que habían suspendido la acuñación déla
plata, se alejó enormemente del valor comercial que la mercancía plata alcanzara en el
mercado de Londres.

Y de aquí ha resultado que las naciones, y sobre todo las que han tenido gran can-
tidad de monedas de plata en circulación, ó no han podido sufragar la pérdida que les
hubiera ocasionado el cambio de las monedas de plata por monedas de oro, á la par le-
gal, ó no han podido adquirir el oro á causa de la gran demanda que el mundo civili-
zado ha hecho de este metal en los últimos treinta años; y debido á esta circunstancia,
lo que no debió haber sido sino uua medida de transición, de una duración más ó menos
corta, ha venido sirviendo de base para un régimen de statu quo que, aunque para algu-
nas naciones tiene la apariencia de ser definitivo, no habrá de ser, á la postre, sino el
paso natural para el régimen monetario que ha de tener por única y exclusiva base el oro.

Todo lo dicho demuestra que la suspensión de la acuñación de un metal por cuenta
de particulares, conservado en la circulación, con curso forzoso é ilimitado, las mone-
das hechas con él, no es un sistema monetario, sino una medida de transición para salir
del régimen monometálieo plata ó bimetálico, y llegar á tener en lo futuro una circula-
ción compuesta, en su gran mayoría, de monedas hechas con el nuevo metal que se adopte
como patrón.

Pero aunque esta medida no puede ser aplicada permanentemente como si fuera en
realidad un sistema monetario, no por eso ha dejado de dar los resultados que las nacio-
nes se proponían obtener al adoptarlo.

¿Cuáles han sido en realidad esos efectos?
La suspensión de la acuñación de un metal se diferencia de la demofletización de di-

cho metal, en que por virtud de esta última medida legislativa, se recogen todas las mo-
nedas hechas con el metal demonetizado; y en el otro caso, las monedas permanecen en
la circulación gozando, como antes, de curso forzoso é ilimitado.

Esta sola diferencia basta para demostrar que los efectos del cambio de patrón y los
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de la suspensión de la acuñación de un metal por cuenta de particulares, deben de ser
distintos.

Bu efecto, el simple cambio de patrón monetario tan sólo afecta al valor comercial
del metal que se demonetiza; mientras que la suspensión de la acuñación, independien-
temente de la influencia que ejerce sobre el valor del metal, trae consigo un divorcio en-
tre el valor del metal y el de las monedas que permanecen en la circulación.

El cambio de patrón afecta al valor del metal, tanto porque disminuye la demanda
que de él se hace, por no poder servir en lo futuro para usos monetarios, cuanto porque
aumenta la oferta que de él habrá de hacerse, pues el Estado, por regla general, proce-
de á vender como mercancía la antigua moueda que recoge.

La suspensión de la acuñación, aunque también puede influir sobre el valor del me-
tal, considerado como mercancía, limita su acción á la demanda, que habrá de ser for-
zosamente en lo futuro más restringuida que antes.

Pero la diferencia no consiste en la influencia que pueda ejercer sobre el valor del
metal, sino en el divorcio que establece entre el valor del metal mercancía el del metal
moneda; divorcio que depende de que mientras el valor del metal mercancía tiende á
bajar, el valor del metal moneda tiende á sufrir una necesaria elevación.

¿Cómo se opera este divorcio?
El fenómeno es de sencilla explicación. El valor del metal en el mercado, deja de

afectar al valor del metal con que están hechas las monedas que permanecen en la circu-
lación; mientras aquél baja, á causa ya de su mayor abundancia, ó de la menor demanda
de que él se hace, este sube, debido á su mayor rareza en relación con las necesidades
siempre crecientes de la circulación monetaria.

En efecto, como todo país que progresa ha menester de acrecentar constantemente
la cantidad de moneda que tiene en circulación, y este aumento no se puede obtener
cuando se ha suspendido la libre acuñación de una moneda, resulta que á una mayor de-
manda de moneda, corresponderá una oferta siempre igual; y por virtud de la ley déla
oferta y la demanda, las monedas en circulación habrán de apreciarse más y más cada día,
y su valor irá aumentando á medida que se tenga de ellas mayor necesidad.

Hay un hecho, sin embargo, llamado á contrarrestar estos naturales efectos de la ley
de la oferta y la demanda. Como las monedas en circulación intervienen á diario en una
serie sucesiva de transacciones, la cantidad de moneda en circulación no depende exclu-
sivamente de los progresos que los países realizan y de la cantidad de operaciones que
llevan á cabo, sino de la mayor ó menor rapidez con que puede intervenir en las transac-
ciones comerciales.

El coeficiente de rapidez de la circulación monetaria es, pues, un elemento que debe
tomarse en consideración, cuando se trata de estudiar los efectos del valor de rareza que
han de alcanzar las monedas en un país.

Si la limitación de la cantidad de moneda en circulación que se obtiene por medio
de la suspensión de la acuñación por cuenta de particulares, queda compensada por un
acrecentamiento del coeficiente de rapidez de la circulación, es indudable que los efectos
del valor de rareza no se harán sentir, y que no habrá de elevarse el valor de las mone-
das en circulación.

Cuando se trata de elevar el valor de las monedas en circulación por el solo efecto de
la suspensión de la libre acuñación, es necesario estar seguro de antemano de que un acre-
centamiento del coeficiente de rapidez de la circulación no venga á destriur la natural
tendencia del enrarecimiento de la circulación monetaria.

En consecuencia el divorcio entre el precio del metal mercancía en los mercados del
mundo y del metal moneda en la circulación interior de un país, sólo se obtendrá cuan-
do pueda acrecentarse el valor del metal moneda á causa de su enrarecimiento; y este
aumento habrá de conseguirse, cuando el aumento del coeficiente de rapidez de la circu-
lación no baste á compensar las necesidades cada día mayores de tener mayor cantidad
de moneda en circulación.
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Ahora bien; el divorcio que puede obtenerse entre el valor del metal mercancía y del
mismo metal convertido en moneda en la circulación interior, puede ser estable ó ines-
table; porque no basta haberlo conseguido para que él exista siempre, y fácil es que
aun cuando se haya obtenido deje de existir, si se trastornan las condiciones normales
de la circulación interior.

¿En qué casos puede ser duradero, ó cuándo habrá de dejar de serlo?
La estabilidad de los efectos que produce la sola suspensión de la acuñación de la

plata por cuenta de particulares, sólo puede obtenerse cuando la balanza de comercio es
favorable; y habrá de desaparecer en el momento en que la balanza de comercio obligue
á la nación á pagar al extranjero el saldo de sus transacciones internacionales, con la
moneda en circulación.

Estos hechos son tan fácilmente comprensibles, que no han menester de explicación.
Las monedas hechas con un metal cuya libre acuñación se ha suspendido, no son mone-
das de valor pleno, puesto que su valor se ha elevado artificialmente, y, en consecuencia,
no son exportables. Esas monedas se asemejan más bien á las monedas fraccionarias,
que, fabricadas con menor ley que las de curso forzoso ilimitado, están confinadas en la
circulación interior, de la cual no deben salir jamás; ó son como los billetes de banco,
que no pueden circular sino en el lugar en que pueden ser convertidos en moneda á vo-
luntad de sus tenedores.

Si la moneda tiene mayor valor en el interior que el que en el extranjero correspon-
de al metal de que está hecha, no podrá ser exportada sino como mercancía, y, al serlo,
perderá el mayor valor alcanzado en la circulación interior, y, en consecuencia, se rom-
perá el divorcio establecido entre el valor del metal mercancía y el del metal moneda.

La suspensión de la libre acuñación de la plata podrá ser eficaz para mantener el ma-
yor valor que alcanza la moneda en el mercado interior, tan sólo en el caso de que la
balanza de comercio no ponga á la nación en el caso de tener necesidad de exportar las
monedas en circulación.

Cuando la necesidad de pagar el saldo del comercio internacional en moneda haga
necesaria la exportación de metales preciosos, los efectos de la sola suspensión de la li-
bre acuñación de la plata serán nulos, y todos los resultados obtenidos por ella habrán
de desaparecer.

La historia de la suspensión de la libre acuñación de monedas de plata en el último
cuarto del siglo XIX comprueba la verdad de estos asertos, y ella hace ver á qué causas
son debidos los resultados obtenidos, ora en Europa, ora en América, ya en la India In-
glesa.

La suspensión de la libre acuñación de la plata ha tenido lugar en dos diversos casos:
I. Con la existencia de monedas de oro, abundantes ó escasas, en la circulación ó

atesoradas por los Gobiernos ó por los bancos;
II. Sin la existencia de monedas de oro.
Los resultados obtenidos en estos dos diversos casos pueden estudiarse, ya bajo1 el im-

perio de condiciones normales, con una balanza de comercio favorable, ó ya en el caso
de una balanza de comercio que obligue á pagar el saldo en metales preciosos.

Cuando existen monedas de oro en la circulación, ó están atesoradas por los bancos
ó por el Poder Público, ya sean pocas ó muchas, los efectos de la suspensión de la acu-
ñación libre son inmediatos, y, desde luego, se obtiene que el valor de las monedas de
plata sea igual en el interior del país al de las de oro, en la relación establecida por la
ley monetaria, y que los cambios internacionales estén cerca de la paridad y se conser-
ven con una relativa fijeza.

Estos fenómenos son fácilmente explicables. El valor de las monedas de plata, á pe-
sar de la baja que el metal sufre en el mercado de metales preciosos, es igual al de las
monedas de oro en la relación establecida por la ley.

19 Porque debido á su rareza, el valor de las monedas de plata tiende á subir:
2? Porque las monedas de plata pueden cambiarse fácilmente á la par por las de oro; y
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3? Porque las necesidades de la circulación no satisfechas con la cantidad de mone-
das de plata existentes, tienden á retener el oro en la circulación, á pesar del mayor va-
lor comercial que dicho metal alcanza en el extranjero.

La fijeza de los cambios en una relación la más próxima posible á la paridad esta-
blecida por la ley, se consigue:

1? Porque habiendo oro que poder enviar al extranjero, existe eu realidad una mo-
neda exportable, para el caso de una balanza desfavorable; y

2° Porque por virtud de diversas medidas artificiales, derechos de acuñación ó prima
de exportación, se puede retener el oro para exportarlo lo menos posible, y esto favorece
la natural tendencia que mueve á las naciones á equilibrar entre sí su comercio interna-
cional.

Cuando no hay monedas de oro en la circulación, ni atesoradas por los bancos ó por
el Poder Público, es posible, en un período más ó menos largo y por medio de la contrac-
ción de la circulación monetaria, elevar el valor de las monedas de plata hasta la pari-
dad establecida con el del oro; pero la fijeza de los cambios no se podrá mantener en el caso
de una balanza desfavorable, porque no habiendo monedas de oro que exportar, y siendo
necesario pagar en ese evento con monedas de plata, éstas volverán á ser mercancía y
quedarán, como antes, sujetas á las fluctuaciones que el precio del metal plata sufra en los
mercados del mundo.

Como se ve, varias son las diferencias fundamentales que la suspensión de la acu-
ñación de la plata puede producir, según que existan ó no monedas de oro en la circu-
lación, ó atesoradas.

En primer lugar, cuando hay oro, el valor de las monedas de plata se eleva automá-
ticamente hasta alcanzar la paridad, pues ésta dependerá más que del valor de rareza de
la facilidad de convertir una moneda en otra.

Cuando no hay monedas de oro, el alza del valor de las monedas de plata sólo puede
conseguirse por obra de la acción del tiempo y á medida que la moneda en circulación
por su escasez, se aprecie más y más.

En segundo lugar, cuando hay monedas de oro, la fijeza de los cambios tiende á con-
servarse lo más próximo posible á la paridad, porque se tiene siempre á la mano una
moneda exportable con que cubrir el saldo del comercio internacional; mientras que
cuando ésta no existe, se nulifican todos los efectos del sistema, y se llega á un necesa-
rio desquiciamiento de la circulación monetaria.

Dos casos pueden citarse como la mejor comprobación de estos asertos: la reforma
monetaria llevada á cabo en Holanda entre los años de 1873 Y l&77i Y Ia emprendida en
la India, por virtud de la ley de 26 de junio de 1893: la de Holanda, que suspendió la
acuñación de la plata con muy escasas monedas de oro atesoradas en el Banco Neerlan-
dés y la de la India que carecía absolutamente de monedas de oro.

Holanda sucesivamente suspendió primero de una manera provisional la acuñación
de la plata por cuenta de particulares, y después de una manera definitiva.

Cuando inició la reforma monetaria, la existencia de florines en oro en el Banco
Neerlandés ascendía á 27.833.079, y los cambios sobre Londres, dado el valor de la plata
en éste mercado, tenían una diferencia de casi 6% sobre la paridad legal.

Podemos dividir en tres diversos períodos la época en que se llevó á cabo la reforma
monetaria: de enero á septiembre de 1874: de abril de 1875 á mayo de 1876; y de octu-
bre de 1876 á octubre de 1877.

En el primer período, la plata en el mercado de Londres bajó de 59 peniques, que
dan una relación del oro á la plata de 1 á 15.98, á 5 7 ^ , q u e dan una relación de 1 á
1636.

El cambio de Amsterdam sobre Londres en esa época fue, como mínimum, de 11.86 •
de florín á 11.93.

En el segundo periodo, el precio de la plata bajó de 5 7 ^ , que da una relación del
oro á la plata de 1 á 16.47, á 52>A peniques, que da una relación de T á 17.96; y, sin
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embargo, el tipo de Amsterdam sobre Londres, osciló entre 11.72 de florín, como míni-
mum, y 12.11, como máximum.

En el tercer período, el precio de la plata subió de 5 1 ^ peniques al precio de 57f-j,
como máximum, para descender de nuevo á 5 3 ^ ; y el cambio se mantuvo entre Aras-
terdatn y Londres, entre 12 .1^ como mínimum y 12.12 como máximum.

El divorcio entre el valor de la plata contenida en los florines holandeses y el de la
plata en el mercado de Londres y la corta existencia de oro en el Banco Neerlandés,
bastaron á mantener la paridad relativa de los cambios entre Amsterdam y Londres, que
daba poco más ó menos una relación entre el oro del soberano inglés y la plata del flo-
rín, de 1 á 15.55.

Las existencias en oro y en plata del Banco Neerlandés en el período de diciembre
de 1871 á julio de 1877, habían seguido las siguientes oscilaciones:

AÑOS. Meses. Oro. Plata.

1871 Diciembre 5.522,513 138.301,458
1872 Enero 27.969,273 125.946,177
1872 Diciembre 27.969,273 92.863,525
1873. • . . . Enero 27.833,079 78.078,371
1873 Diciembre 39.972,292 68.521,280
1874 Enero 56.297,559 76-958,547
1874 Diciembre 55.297,886 82.216,088
1875 Enero 61.180,968 80.180,888
1875 Diciembre 69.250,690 89.517,731
1876 Enero 64.457,302 97-527,588

1876 Diciembre 64.257,952 89.261,289
1877 Enero 74.792,866 76.841,035

El cuadro anterior hace ver el éxito alcanzado con la reforma monetaria; porque no
sólo iba disminuyendo la existencia en plata en proporción del acrecentamiento que ex-
perimentaba la de oro, sino que, de una proporción que en su origen era casi insignifi-
cante, se eleva la existencia en oro al 95% de la de plata.

La suspensión de la acuñación de la plata y la libre acuñación de las monedas de oro,
habían no sólo divorciado el valor de las monedas de plata del valor del metal, sino
que habían hecho afluir el oro á la circulación, y los cambios favorables lo habían rete-
nido en ella, garantizando de la manera más completa la paridad legal entre el oro y la
plata.

Sin embargo, las condiciones de la circulación llegaron á perturbarse, y los cambios
llegaron á ser desfavorables para Holanda; y sin la existencia considerable de oro que
había logrado atesorar el Banco Neerlandés, todo el éxito de la reforma hubiera fraca-
sado. Cuando llegó para Holanda el momento de exportar metales preciosos, recurrió al
oro, y llegó hasta su límite extremo la existencia que de dicho metal tenía el Banco
Neerlandés.

El siguiente cuadro hace ver las existencias en oro y en plata del expresado Banco,
en los meses de junio y diciembre de los años de 1877 á 1882:

AÑOS. Meses. Oro. Plata.

1877 Diciembre 50.509,237 76 867,697
1878. . . . . . . Enero 44298,531 70.639,252
1878 Diciembre 44.634,172 77.217,843
l 8 79 Enero 68.887,689 77.260,300
l 879 Diciembre 73.425,259 80.901,513
l 8 8 o Enero 80.378,866 8r.350.905
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AÑOS. Meses. Oro. Plata.

1880 Diciembre 56.861,791 84.844,426
1881 Enero 50.440,142 89.646,566
1881 Diciembre 18.158,479 89035,713
1882 Enero 21.868,007 92.043,530
1882 Diciembre 5.272,728 92.347,767

El cuadro anterior pone de manifiesto que de junio de 1880, en que las existencias
en oro ascendían á algo más de 80 000,000 de florines, en diciembre de 1882 se reduje-
ron á 5.272,728.

La reforma monetaria de Holanda alcanzó, pues, el resultado apetecido, debido á las
existencias en oro conservadas por el Banco Neerlandés, porque ellas no sólo permitie-
ron que funcionaran los cambios en las épocas normales, sino aun en el caso de una ba-
lanza desfavorable. El comercio holandés siempre ha obtenido libremente el oro para
las necesidades de la exportación, y el juego natural de los fenómenos del cambio le ha
permitido aumentar la existencia en oro, mientras ha sido favorable, y pagar los saldos
del comercio, cuando ha dejado de serlo.

El sistema lo juzgan los economistas holandeses, no exento de peligros, porque á cau-
sa de no haberse podido recoger todas las monedas de plata en circulación, para cambiar-
las por oro, descansa sobre un artificio; pero es indudable que si sus peligros se han
reducido al mínimum y Holanda ha podido mantener la fijeza de sus cambios durante
un período de 30 años, se debe á las existencias de oro á pesar de que son escasas, y á
las facilidades con que el oro ha sido dado para la exportación por el Banco Neerlandés.

La reforma monetaria de la India se llevó á cabo por virtud de la ley de 26 de junio
de 1893, que cerró las Casas de Moneda de la India á la libre acuñación, tanto del oro,
como de la plata, autorizando recibir oro en cambio de plata en las Casas de Moneda, á
un cambio de 16 peniques por rupia, ó lo que es lo mismo, de 15 rupias por una libra
esterlina.

La reforma monetaria de la India no produjo desde luego el objeto que tuvieron en
mira sus autores; y el tipo de cambio establecido por la ley, en realidad no vino á al-
canzarse sino hasta el año de 1898-99.

El siguiente cuadro presenta los años, el tipo medio de cambio en cada uno de ellos
y el valor de la onza «standard» de plata, en peniques.

Onza standard
Cambio. de plata.

AÑOS. Peniques. Peniques.

1887-88 16.898 4 4 ^
1888-89. . . .' 16.379
1889-90 16.566
1890-91 18.089 M\\

1891-92 16.733 45TV

1892-93 i4-985 39rf
l893~94 • 14-547 35 A
1894-95 13-101 atyf
1895-96 13.638
1896-97 I4-451

l897-98 15.354
1898-99 I5-978 26ff

El Gobierno de la India pretendió no sólo establecer un divorcio entre el valor de la
rupia y el de la plata, sino elevar el valor de la rupia á 16 peniques.

El objeto primordial, separar el precio de la rupia del de la plata en barras, se ob-
tuvo desde luego, porque sin duda el precio de los cambios no siguió las fluctuaciones
del precio del metal plata; pero la contracción que debió haber sufrido la circulación mo-
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uetaria para elevar el valor de las monedas en circulación, no llegó á verificarse, ó, á lo
menos, si se realizó, 110 pudo por sí sola lograr el objeto que se tenía en mira.

Lo que evitó el fracaso de la reforma monetaria de la India, fue sin duda el saldo fa-
vorable y siempre creciente de su balanza comercial, saldo obtenido ya sea con el ma-
yor valor de sus exportaciones, ya por los empréstitos levantados en Inglaterra por cuen-
ta de la India, ya por la inversión constante de capitales extranjeros que no llegaron á
huir por completo del mercado indio. Sin estas circunstancias especialísimas, y que sólo
han podido concurrir en la India, la sola suspensión de la acuñación de la plata, sin rno.
nedas de oro eti la circulación ni en poder de los Bancos, el precio de la rupia hubiera
quedado de nuevo subordinado al precio del metal en el caso de una balanza desfavora-
ble y hubiera obligado á la India á pagar al extranjero en plata el saldo de su comercio
internacional.

Los casos citados vienen á comprobar los principios asentados antes, y ponen de re-
lieve cuál es el alcance natural de la simple suspensión de la acuñación de la moneda
de plata.

Resumiendo todo lo dicho, podemos establecer:
I. Que la suspensión de la acuñación de la plata tiende tan sólo á establecer un di-

vorcio entre el valor del metal y el valor de las monedas hechas con él.
II. Que la suspensión de la acuñación de la plata tiende á elevar, á causa de su ra-

reza, el valor de la moneda en circulación.
III. Que los efectos del valor de rareza pueden ser contrabalanceados por un acre-

centamiento del coeficiente de rapidez de la circulación monetaria.
IV. Que el divorcio que la suspensión de la libre acuñación establece entre el valor

de la moneda y el del metal de que está hecha, sólo es estable cuando los cambios des-
favorables no obligan á exportar la moneda que ha alcanzado un mayor valor comercial
en la circulación interior.

V. Que aun cuando la moneda de plata no sea exportable, el divorcio podrá ser du-
radero y dar fijeza á los cambios, siempre que haya existencias de oro en la circulación
ó atesoradas en los Bancos.

Aplicando estos principios á México, fácil nos será demostrar que si la suspensión de
la acuñación de la moneda de plata con curso forzoso ilimitado por cuenta de particu-
lares, es la primera medida que debe servir de base á la reforma monetaria^ es absoluta-
mente indispensable también, para que esta pueda producir los resultados benéficos que
de ella se esperan, la creación de un fondo de garantía en oro, que tenga por objeto re-
gular la cantidad de la moneda en circulación y sostener la paridad de los cambios in-
ternacionales, en la relación establecida por la ley.

La suspensión de la libre acuñación de la plata no sería bastante para asegurar los
efectos de los cambios internacionales:

i9 Porque México es un país que, á pesar de sus progresos alcanzados, absorbe anual-
mente muy escasa cantidad de moneda, lo cual haría imposible por un largo número de
años, el aumento del valor de la moneda circulante.

2? Porque en México los efectos del enrarecimiento de la circulación monetaria que-
darían compensados con usura, con un aumento del coeficiente de rapidez de la circu-
lación.

3? Porque aunque México es un país productor de oro, este metal no existe en la
circulación, ni hay existencias atesoradas en los Bancos.

4.9 Porque México tiene una balanza de comercio que le es desfavorable, y paga tan
sólo su saldo con los capitales extranjeros que vienen á invertirse al país.

México es un país que, en realidad, absorbe poca cantidad de moneda anualmente.
Como el peso mexicano es, á la par que moneda en el mercado interior, una moneda

de comercio internacional, se exporta como una mercancía. Del producto total, pues, de
la acuñación de plata, debe descontarse la exportación de pesos mexicanos, para poder
tener una idea de la cantidad que absorbe anualmente la circulación.
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Entre los cuadros estadísticos publicados por la Secretaría de la Comisión Moneta-
ria, está el relativo á la acuñación de la plata y á la exportación de pesos mexicanos; y
los datos que dicho cuadro arroja, son concluyentes.

He aquí el cuadro:

Acuñación

AÑOS. p I a
e

t a .

l877~ 78- $ 22.084,203
1878- 79 22.162,988
1879- 8O 24.018,529
l 8 8 0 ~ 8 l 24.617,395
1881- 82 25.146,260
1882- 83 24.083,922
1 8 8 3 - 84 25.377,379
1884- 85 25.840,728
1885- 86 26.991,805
1886- 87 26.844,031
1887- 88 25.862,977
1888- 89 26.031,223
1889- 90 24.328,326
l 8 9 ° - 91 24.237,449
!89i- 92 25.527,018
1892- 93 27.169,876
1893- 94 30.185,612
1894- 95 27.628,981
1895- 96 22.634,788
1896- 97 19.296,009
!897~ 98 21.427,057
1898- 99 20.184,117
1899-900 18.102,630
1900-901 18.290,390
1901-902 24,509,850

TOTAL $ 602.283,543

Exportación
de

plata acuñada.

l8.I2O,296
16.366,877
16.783,317
i3-x83,954
11.607,888
22.969,583
25-999.875
25-394.262
2I-969.957
21-955,759
16.841,117
22.686,337
23.084,489
17.622,171
26.478,376
27.170,865
17.386,338
17.077,119
20.377,663
i4-578,958

18.214,989
14.116,935
10.872,874
16.132,879
II-35If765

468.344,443

Diferencia entrela exportación
de plata acuñada

y la
acuñación total.

3.963,907
5.796,111
7-235,212

"-433..44I
I3-538,372
i-"3»339

622,496
446,466

5.021,848
4.888,272
9.021,860
3.344,886

i-243,837
6.615,278

95 I ,358

989
12.799,274
10.551,862
2.257.125
4.717,051
3.212,068
6.067,182
7.229,256
2-i5I.511

13.158,085

137-389,056

Antes de aceptar los datos que arroja el cuadro anterior, debo hacer observar, como
antes lo hiciera la Tercera Subcomisión en su dictamen, al estudiar el censo monetario
que los datos relativos al quinquenio de 1877-78 á 1881-82, no deben ser exactos, de-
bido al impuesto con que estaba gravada la plata acuñada á su exportación.

A pesar de esta circunstancia, el monto total de la acuñación en los veinticinco
años á que se refiere el cuadro anterior, asciende á $602.283,543; la exportación llega á
$ 468.344,443, y la diferencia entre laexportación y la acuñación asciende á $ 137 389 056
El término medio puede estimarse en $5-495,562, ó lo que es lo mismo, en $5.000,000
en cifras redondas. '

Si, como lo ha calculado la Tercera Subcomisión, la existencia de moneda en el país
asciende á $ 130 000,000, el aumento total que la acuñación puede producir será de un

En vista de los datos anteriores, fácil es concluir que si se pretende obtener el alza
del valor de las monedas de plata en circulación por medio del enrarecimiento, es nece
sano el transcurso de un largo número de años para que la falta de la moneda que exija
el desarrollo del país, pueda hacer subir el valor de todas las monedas existentes en el
mercado interior.
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Pero, por otra parte, en México, tal vez más que en otro país cualquiera, los efectos
de la escasez del signo monetario habrían de quedar con usura compensados con un acre-
centamiento del coeficiente de rapidez de la circulación.

Es un hecho que nadie puede poner en duda, que México, en la última década, ha
realizado enormes progresos, porque lia decuplado su producción y, con ella, las tran-
sacciones comerciales de todo género.

Si todo país que progresa necesita una mayor cantidad de moneda en circulación,
México hubiera debido absorber grandes cantidades de signos monetarios en la última
década; y sin embargo, á partir del año de 1895-96, en la mayor parte de los años el ex-
ceso de la acuñación sobre la exportación se ha alejado, con mucho, del término medio
de cinco millones, que es la cantidad que absorbe por año la circulación.

Los títulos de crédito de todo género influyen poderosamente para activar la rapi-
dez de la circulación monetaria; y como estamos todavía en la infancia del crédito, el
empleo reciente de estos títulos es lo que, sin duda, ha contribuido á llenar las necesi-
dades de la circulación, sin que se verifique un aumento correspondiente de moneda.

Por muchos años todavía, en México el coeficiente de rapidez de la circulación está
llamado á elevarse sin necesidad de ningún estímulo especial; y si esto es cierto, en el
caso de que llegara á enrarecerse la circulación por virtud de la suspensión de la acuña-
ción libre de la plata, es indudable que, más que nunca, el empleo de los títulos de cré-
dito, que hace innecesario el uso de las monedas, llenaría las necesidades de la Nación,
por mucho que éstas se acrecentaran anualmente.

Debido á esta circunstancia, si la reforma monetaria en México debiera limitarse á
la suspensión de la acuñación libre de la plata, la paridad de los cambios internaciona-
les sólo podría obtenerse después del transcurso de un largo número de años y causan-
do tal vez mayores males que los que se trata de remediar.

El peligro consistiría en la falta de monedas de oro en la circulación, y en la posi-
bilidad de que una balanza de comercio desfavorable, obligara al país á pagar el saldo
de su comercio internacional con pesos de plata tomados de la circulación interior.

Nadie pone en duda que, á partir de los años de 1891 y 1892, México ha podido cu-
brir el monto de su comercio internacional, merced á los cuantiosos capitales que han
venido del extranjero á invertirse en empresas de todo género. Pues bien, si esta co-
rriente de capitales llega á detenerse á causa de )a poca confianza que inspire el éxito
de la reforma monetaria, la falta absoluta de monedas de oro obligaría al país á expor-
tar la plata en circulación, y esto sería el desquiciamiento de la reforma monetaria y la
pérdida de todas las ventajas que con ella pretenden obtenerse, entre otras, el divorcio
entre el precio del metal de que se compone la moneda y el del metal considerado como
mercancía.

El fenómeno, más que posible, es de realización probable. Cuando un país como Mé-
xico emprende una reforma de tal trascendencia, como la que exige la necesidad de dar
estabilidad al cambio extranjero, muchos ponen en duda el éxito de la reforma; y si esto
enajena la confianza que el país inspira, nada más probable que los capitalistas, en lu-
gar de acudir solícitos á invertir sus fortunas en México, aplacen el llevar á cabo sus
operaciones, y esperen momentos más oportunos y la realización de presagios que inspi-
ren mayor confianza.

Si la paridad de los cambios no se obtiene en un período relativamente corto: si los
obstáculos del medio social son bastantes para contrabalancear los efectos.del enrareci-
miento de la circulación; y si no se llega á independer por completo el valor del peso
mexicano del valor de la plata en el mercado de Londres, es indudable que, si á pesar
de la necesidad de pagar nuestras deudas contraídas en el extranjero, tan sólo se puede
recurrir á la plata en circulación, nuestra moneda volverá á convertirse en mercancía y
todas las ventajas que le pudiera dar la reforma monetaria, desaparecerían por com-
pleto.

La estabilidad de los cambios, objeto primordial de la reforma, sólo' se podría ase-
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gurar con la existencia de oro en la circulación ó en los bancos, como en el caso de Ho-
landa; y puesto que no hay oro ni en la circulación, ni en los bancos, es absolutamente
indispensable constituir un fondo de reserva en oro para que pueda funcionar exacta-
mente como en Holanda han funcionado las existencias en oro del Bauco Neerlandés.

Un estudio, el más somero, de las leyes que rigen el cambio extranjero, sería bastan-
te para demostrar los peligros que habría de traer consigo la existencia exclusiva de mo-
nedas de plata en la circulación, y los remedios que podría proporcionar el fondo de re-
serva en oro.

La oferta y la demanda de letras de cambio en un país, varía sin cesar debido á una
infinidad de causas, y con ella varía, en consecuencia, el tipo de los cambios.

Cuando un país está sujeto á un régimen monetario estable, el tipo del cambio con
los países que tienen la misma moneda en circulación, puede tener fluctuaciones; pero
éstas no podrán alejarse demasiado de la paridad de las monedas, aumentada con el costo
del transporte de un país á otro y de los derechos de acuñación.

Si el tipo de cambio desciende á un punto tal en que el metal puede ser importado,
la importación tiende precisamente de una manera directa ó indirecta á elevar de nue-
vo el tipo del cambio.

La' tendencia directa consiste en que hasta la concurrencia del monto de los metales
preciosos importados, habrían de ofrecerse menos ó de pedirse más letras de cambio de
las que, sin dicha importación, se hubieran ofrecido ó pedido; y la tendencia indirecta
resulta de que la existencia de metales preciosos del país se aumenta, y un aumento de
las monedas en circulación tiende á elevar el curso del cambio ó á detener, cuando me-
nos su baja.

Pero si el curso del cambio se eleva á un punto tal en que los metales preciosos pue-
den ser exportados, se producen las mismas consecuencias, aunque en sentido inverso.

El tipo del cambio, pues, bajo un régimen monetario firme y estable, fluctúa siempre
entre dos extremos, aunque éstos poco se alejan de la paridad del precio del metal.

Sin embargo, hay momentos de fuertes bajas y de fuertes alzas de los tipos de los
cambios, y esto se liga forzosamente en parte con el monto variable de la existencia de
metales preciosos de que los países tienen necesidad para su comercio internacional, y
con el monto variable de las letras de cambio que se ofrecen á la venta. Estas fuertes
alzas y estas fuertes bajas se verifican, sobre todo, entre países que no tienen el mismo me-
tal como moneda.

Cuando esas fuertes bajas ó fuertes alzas tienen lugar, llega á haber un margen en-
tre el precio del cambio y el psecio del metal, que pasa los límites que existen en las
condiciones normales, es decir, que exceden á los gastos de transporte y del costo de
acuñación.

Pues bien, en esos momentos, independientemente del saldo final que pueda tener
la balanza comercial entre los países cocambistas, pueden verificarse ya grandes impor-
taciones ó ya grandes exportaciones de metales preciosos.

Ahora bien, si México realiza su reforma monetaria sin existencias de oro en la cir-
culación, no puede satisfacer las necesidades momentáneas de metales preciosos, sin re-
currir á la plata, ó lo que es lo mismo, sin perder todos los beneficios de la reforma, y
sin venderla como mercancía.

La existencia de un fondo de reserva en oro llenaría admirablemente esta necesidad
de las oscilaciones de los cambios, y permitiría al país exportar oro en vez de plata y con-
servar la elasticidad de la circulación, sin perder la paridad de los cambios con el ex-
tranjero.

Si, como lo he hecho ver antes, es una necesidad para establecer la fijeza de los cam-
bios internacionales tener existencias de oro más ó menos cuantiosas para los casos de
una balanza desfavorable, y si los efectos de esta balanza desfavorable pueden sentirse
en determinadas épocas del año, por virtud de las fuertes sacudidas que los cambios pue-
den experimentar á causa de la abundancia ó escasez de letras en el mercado, fuertes sa-
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cudidas que serán mucho más graves con una circulación cuyo valor se ha elevado arti-
ficialmente, está fuera de duda que el fondo de reserva en oro es de todo punto indispen-
sable, porque él habrá de funcionar como funciona el oro en la circulación, en los países
en que existe, ya en poder de los bancos, ya en poder de los particulares.

Otras razones, además, militan en favor del establecimiento del fondo de reserva en
oro.

Es un hecho que, independientemente de los peligros que traen consigo, para el caso
de cambios desfavorables, los efectos de la sola suspensión de la acuñación de la plata,
solamente se alcanzan en el transcurso de un largo número de años; período que será
tanto más largo, cuanto que el país resienta más ó menos la necesidad de una mayor can-
tidad de moneda en circulación.

Pues bien, con la existencia del fondo de reserva en oro, los efectos de la reforma
son casi inmediatos; la paridad de los cambios se alcanza casi de una manera automáti-
ca, y esto, tras de acortar el período intermediario, lleno de peligros de todo género, tie-
ne la ventaja de inspirar desde luego plena y absoluta confianza en el éxito de la re-
forma.

Si las condiciones de nuestra balanza de comercio hacen que ella sólo pueda saldar-

se con la importación de capitales extranjeros y si de esta importación depende la esta-
bilidad de nuestra circulación monetaria, toda medida que inspire plena y absoluta con-
fianza en el éxito de la reforma y pueda traer consigo la importación de capitales ex-
tranjeros, se impone como una apremiante necesidad.

Los que han combatido la existencia del fondo de reserva han creído encontrar un
argumento que favorece su manera de ver la cuestión, precisamente en que la fijeza de
los cambios pueda obtenerse automáticamente; pues temen que al pasar en un breve pla-
zo de las condiciones actuales del mercado monetario á la paridad que haya de estable-
cerse por virtud de la relación que se adopte entre el oro y la plata, se provoque una cri-
sis que perturbe no solamente las condiciones del comercio, sino la manera de ser del
trabajo nacional.

Sin negar lo que pueda haber de verdad en esas observaciones, es preciso no poner
en olvido que el argumento pierde toda su fuerza cuando se aplica á un país monome-
talista plata que ha estado sujeto por un gran número de años á las bruscas y enormes
oscilaciones que alcanza el precio de la plata en el mercado de Londres. Si en México,
por el mayor ó menor precio que el metal plata obtiene, los cambios han sufrido oscila-
ciones de más de 30%, ya en el sentido del alza ó de la baja en un corto período de tiem-
po, ¿puede ser obstáculo para la adopción del fondo de reserva, la repetición de ese fe-
nómeno, cuando él habría de producirse quizá por la última vez?

Las ventajas que habría de traer consigo la diminución del período de transición son
de tal manera considerables, que, por obtenerlas, bien valdría la pena de correr todos
los peligros, reales ó imaginarios, que pudiera producir la baja del cambio hasta la re-
lación que se establezca entre el oro y la plata, en el momento de llevar á cabo la refor-
ma monetaria.

El fondo de reserva en oro es, pues, sin duda alguna, la piedra angular sobre la cual
tiene que descansar la estabilidad de los cambios extranjeros de México; y el éxito fa-
vorable que con él habrá de alcanzarse dependerá de las funciones que se le atribuyan,
y que no habrán de ser otras que las que corresponden á las existencias en oro en los
países que lo poseen en circulación.

El oro podrá darse libremente para la exportación, como en Holanda: con la prima
de un tanto por ciento determinado, como en Francia; pero á condición de que pueda
cambiarse á la paridad legal por las monedas de plata existentes en la circulación, en el
momento en que se haga necesaria su exportación al extranjero; él habrá de ser el re-
gulador de la circulación interior, llamado siempre á darle la necesaria elasticidad, y el
agente de nuestro comercio internacional.

Si la reforma monetaria ha de descansar por igual sobre la suspensión de la acuña-
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ción libre de la plata y sobre un fondo de reserva en oro, es una consecuencia indeclina-
ble de ambos principios la apertura de las Casas de Moneda á la libre acuñación de mo-
nedas de oro.

Cuando un país está sujeto al régimen de la suspensión de la acuñación de un me-
tal, tiene que adoptar forzosamente una de estas dos medidas: ó no acuñar nuevas mo-
nedas en lo futuro, ó acuñarlas con el metal depreciado guardando el oro en depósito,
como en la India, ó acuñarlas con oro, como lo han hecho todas las demás naciones del
mundo.

En el primer caso, los males que la contracción monetaria puede provocar son ma-
yores que los beneficios que ella puede producir.

Es imposible que un país que progresa y aumenta constantemente el volumen de su
comercio interior y exterior, pueda vivir bajo el imperio de semejante régimen. El va-
lor de rareza de las cosas no tiene límite asignable, y un enrarecimiento constante de la
moneda y la imposibilidad de que la que existe en la circulación llegue á satisfacer las
necesidades del comercio, haría bajar los precios de todas las cosas y ocasionaría una cri-
sis sin precedente.

Es, pues, necesario acuñar nuevas monedas, y para ello tomar como base el oro; por-
que indudablemente no puede haber mejor prueba de que las necesidades de la circula-
ción exigen un mayor aumento de las monedas existentes, que el oro acuda á convertirse
en moneda, á pesar del mayor valor que, como mercancía, tiene respecto á la paridad
establecida por la ley.

Sin embargo, algunos prefieren acuñar nuevas monedas de plata, guardando el oro
en depósito en un fondo de reserva especial, y otros abrir las Casas de Moneda á la libre
acuñación del oro.

L,as dos medidas producen, en realidad, efectos iguales; pero voy á hacer ver las ob-
servaciones que se formulan contra la libre acuñación del oro, para demostrar que este
medio es preferible á la acuñación de nuevas monedas de plata, con garantía de oro en
depósito.

Cuando la acuñación de un metal es automática y libre, las monedas que con él ha-
yan de fabricarse no pueden acudir á la circulación sino cuando las necesidades de ésta
la hacen indispensable.

Esta y no otra es la razón que hace posible que existan concurrentemente en la cir-
culación dos monedas: una cuyo valor se halla elevado por efecto de su rareza y otra
cuyo valor depende del de los metales preciosos en el mercado.

Si las dos monedas, la antigua y la nueva, han de concurrir juntamente en la circu-
lación, lo mismo da que esta se fabrique con un metal diverso del demonetizado ó con
este mismo, si ha de poder cambiarse á la par establecida por la ley por el metal que se
constituye en depósito.

Como la nueva moneda que ha de ponerse en circulación habrá de ser exportable,
y la exportación tendrá lugar cuando nazca la necesidad de pagar en el extranjero los
saldos del comercio internacional, habrá de ser lo mismo que la moneda salga para el
extranjero directamente de la circulación, ó que la que está en circulación vaya á cam-
biarse por el metal depositado y éste sea el que en realidad se exporte.

Para el mecanismo de los cambios es, pues, perfectamente igual que se acuñen mo-
nedas de oro, á que se acuñen monedas de plata guardando el oro en depósito, para en-
tregar éste á la exportación en el momento en que la necesidad de los cambios exija la
reducción de la cantidad de monedas en circulación.

Sin embargo, no es lo mismo cuando se ven las cosas exclusivamente en él mercado
interior.

Los que combaten la libre acuñación del oro creen que si las monedas hechas con
este metal van á la circulación, corten el peligro de ser retiradas de ella para ser ateso-
radas, y que, por otra parte, todo metal precioso conservado en depósito, se defiende me-
jor contra las exigencias de la exportación al extranjero.
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Estas razones no son bastantes para combatir la libre acuñación del oro, tanto por-
que el que quiere atesorar lo mismo puede recoger las monedas directamente de la cir-
culación, que cambiar las que están en circulación por las que se hallan en depósito,
como porque al contrario, si se trata de defender al oro contra la exportación, la defensa
es más eficaz cuando está en manos de particulares, que cuando se ha constituido en de-
pósito.

Es indudable que si una nueva moneda, á causa del metal de que está hecha, es sus-
ceptible de ser atesorada, lo mismo puede retirarse de la circulación que de un depósito
cuya función no puede ser otra que el reembolso ó cambio de las monedas de plata por
oro.

Por otra parte, las monedas conservadas en depósito, si están llamadas á garantizar
el valor de otras puestas en circulación, habrán de ser más fácilmente exportadas; por-
que cuando surja la necesidad de la exportación, todos se apresurarán á obtenerlas para
hacer su remisión al extranjero.

El depósito habrá de ser para la circulación lo que la existencia de caja de un banco
es para el billete emitido por él; y así como este, por no ser un valor exportable, en el
momento en que nace la necesidad de hacer pagos en el extranjero se cambia por mo-
neda y ésta es la que se exporta, las monedas en circulación hechas con el metal demo-
netizado, habrán de acudir al reembolso para que el oro, único metal exportable, sea el
que se envíe para pagar el saldo de la balanza del comercio.

Pero si debido á estas razones debe preferirse la libre acuñación del oro, la acuñación
de la plata, garantizada con oro, tiene el grave inconveniente de que el capital repre-
sentado por el depósito llega á ser para el país donde se constituye, inútil ó improduc-
tivo.

Se comprende que un banco de emisión haga circular billetes reembolsables á la vista
y al portador, ó certificados de depósito de plata y oro; porque, ó se emiten en mayor pro-
porción que la existencia de caja, y entonces proporcionan pingües utilidades, ó se emi-
ten en una proporción igual, y en este evento resulta siempre económico el grabado del
billete ó certificado. Pero resulta inexplicable que se emita una moneda hecha con un
metal, y que para garantizar su valor se conserve una suma igual en depósito de una mo-
neda hecha con otro diverso metal. El capital que representa este depósito es un capital
que se substrae á la riqueza general del país, y que deja de ejercer las funciones que á todo
capital corresponde satisfacer y llenar.

Si, pues, no se quiere gravar al país con dejar improductiva una suma de valor igual
al acrecentamiento que hade sufrir la circulación, es indispensable abrir las Casas de Mo-
neda á la libre acuñación del oro.

L,a libre acuñación del oro tiene, por otra parte, la ventaja de que de una manera lenta
y sucesiva va atrayendo el oro á la circulación, fortificándola y asegurando el paso del ré-
gimen monometálico plata al monometálico oro. Es verdad que el oro no acudirá á la cir-
culación sino cuando las necesidades de ésta lo atraigan de una manera irresistible; pero
en el momento en que acuda para ser acuñado, se tendrá la seguridad de que él habrá de
ser retenido en el país, mientras la circulación se mantenga en las condiciones normales.

* *

He concluido las explicaciones que me propuse hacer de los fundamentos de las opi-
niones que he sostenido en el seno de la Quinta Subcomisión. Deploro no haber tenido
tiempo bastante para detenerme á puntualizar las funciones que, á mi modo de ver. debe
desempeñar el fondo de reserva en oro; pero, ni me ha sido posible, ni he abrigado otro
objeto al redactar este informe, que demostrar la imperiosa necesidad de la adopción de
las tres medidas que deben servir de base á la reforma monetaria.

México, noviembre 16 de 1903.—Joaquín D. Casases.
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NUMBRO 8.

Opinión de los Comisionados Sres. Lie. D. Joaquín D. Casasús, D. Enrique C. Creel, Ingeniero D. Ma-
nuel Fernández Leal, D. José de Landero y Cos y Lie. D. Genaro Eaigosa.

Señor: Los que subscriben lamentan no haber podido llegar á un acuerdo con la ma-
yoría de los miembros de la Quinta Subcomisión, en lo que se refiere á la necesidad del
establecimiento inmediato del fondo de reserva en oro y acerca de la organización que
á dicho fondo debe darse. Hubiéranse contentado con que en el dictamen de la Quinta
Subcomisión se hubiera hecho mención especial de las diferentes opiniones que cada uno
de sus miembros ha hecho conocer; pero habiendo sido invitados para presentar los fun-
damentos de su parecer y para expresar de una manera concreta los principios que juz.
gan deben servir de base para la reforma monetaria, no han podido menos que corres-
ponder á esa invitación, siquiera sea para dar un testimonio del profundo respeto que les
merecen y les han merecido siempre, las opiniones contrarias que abriga y apoya la ma-
yoría de la Quinta Subcomisión.

Han creído los que subscriben que el establecimiento de un fondo de reserva en oro
era la base indispensable de la reforma monetaria, y que su creación debía llevarse á cabo
desde luego; y han apoyado su parecer en razones científicas y en razones de pública con-
veniencia.

Las razones de carácter científico son las siguientes:
I. La paridad que establezca la ley entre el oro y la plata, no puede alcanzarse bajo

el régimen de la sola suspensión de la libre acuñación del metal blanco, sino en virtud
del enrarecimiento de la circulación monetaria; y este enrarecimiento, tras de obtenerse
con dificultad, engendra mayores males que los que trata de remediar;

II. La paridad entre el oro y la plata, establecida por la ley, aunque puede llegar
á alcanzarse por virtud del enrarecimiento de la circulación monetaria, no tiene garan-
tía alguna de estabilidad en el caso en que una balanza de comercio desfavorable obligue
á la exportación de las especies metálicas;

III. Las existencias en oro, ya estén en la circulación ó conservadas en depósito, por el
hecho de ser monedas exportables, son la única garantía para la estabilidad y seguro fun-
cionamiento de un régimen monetario que tenga por base la elevación artificial del va-
lor de una moneda, por medio de la suspensión de la libre acuñación.

Las razones de pública conveniencia son las siguientes:
I. El éxito de toda reforma monetaria consiste en la confianza con que el público

recibe las nuevas monedas, y en la seguridad que abriga acerca de la estabilidad de su
valor;

II. La adopción de medidas sucesivas llamadas á aplicarse en el caso de que cada
una de ellas no sea bastante para obtener el objeto que se persigue, destruye de ante-
mano la confianza indispensable para el éxito de la reforma; •

III. Si se tiene fe en la eficacia de las diversas medidas encaminadas á asegurar el
éxito de la reforma monetaria, la más elemental prudencia aconseja adoptarlas todas á
un tiempo, para aumentar las probabilidades de éxito favorable.

* *

Como el objeto de toda reforma monetaria bajo el régimen de la suspensión de la li-
bre acuñación de la plata, es divorciar el valor de las monedas hechas con dicho metal
del precio que él alcanza en los mercados del mundo, es indudable que la base funda-
mental debe consistir en elevar el valor en oro de la moneda de plata.
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La suspensión de la libre acuñación de la moneda de plata, en principio, está lla-
mada á alcanzar dicho objeto; porque como todas las naciones, á medida que acrecien-
tan la masa de sus operaciones comerciales han menester una mayor cantidad de mone-
da, si este acrecentamiento no puede obtenerse, es claro que se aumentará el valor de la
moneda existente en circulación.

Este resultado, no obstante, no puede lograrse sino por efecto del transcurso del tiem-
po; y este será más ó menos largo, á medida que el país resienta más ó menos la necesi-
dad de acrecentar la cantidad de signos monetarios en circulación, y según que un au-
mento del coeficiente de rapidez de dicha circulación no neutralice los efectos del enra-
recimiento del medio circulante.

Las naciones que están en un pleno período de progreso y adelantamiento, necesitan
cada día una mayor cantidad de moneda para llevar á cabo sus transacciones; pero la
importancia de este acrecentamiento dependerá del volumen total de su comercio y de
la importancia que alcancen en la circulación los títulos de crédito que hacen más y más
innecesario el empleo de la moneda.

En países, como México, á pesar de los enormes progresos que ha realizado y realiza
cada día, se hace sentir muy poco la necesidad de aumentar la cantidad de moneda en
circulación; y este acrecentamiento, por el hecho de que apenas hoy se comienza á ha-
cer un uso inteligente de los títulos de crédito, habrá de quedar compensado por mucho
tiempo con una elevación del coeficiente de rapidez de la circulación monetaria.

La suspensión de la libre acuñación de la plata muy difícilmente podría producir en
México sus naturales efectos, y, caso de obtenerse sería necesario el transcurso de un largo
número de años.

Puede suponerse, sin embargo, que el enrarecimiento de la circulación se obtenga en
un plazo relativamente breve; pero ¿cuál sería la importancia de este enrarecimiento
para que por sí sólo mantuviera el precio de la moneda de plata con un ¡o ó un 50% de
diferencia sobre el valor del metal? ¿Cuáles habrían de ser los efectos de este enrareci-
miento?

Ditícil sería fijar una ley por virtud de la cual se pusiera en relación el aumento del
valor de la moneda en circulación, con la cantidad de dicha moneda; pero sí puede de-
cirse, con probabilidad de acierto, que si el mayor valor ha de depender de la menor
cantidad de moneda en circulación, el valor habrá de aumentar en la misma proporción
en que la existencia de moneda habrá de decrecer.

Para aumentar, pues, el valor de la moneda de plata, un 30 ó un 50%, sobre el va-
lor del metal, sería poco más ó menos necesario que el valor de rareza limitara la cir-
culación, en relación con la masa total de los negocios en un 30 ó en un 50%.

Bien conocidos son de todo el mundo, los efectos desastrosos que trae consigo el en-
rarecimiento de la circulación monetaria en tales proporciones. 1

Como los precios no dependen solamente de la cantidad de mercancías ofrecidas,,si-
no de la cantidad de moneda que, en cambio de ellas, pudiera darse si la producción
continúa siendo la misma, y la cantidad de moneda se reduce á la mitad, los precios su-
fren una reducción igual, y habrán de bajar, ocasionando la ruina de los productores.
Las transacciones que hace indispensable la circulación de ia riqueza quedarán también
paralizadas, porque como el tipo del interés del dinero está íntimamente ligado ó de-
pende de la cantidad de moneda en circulación, si ésta disminuye, el interés habrá de
aumentar en proporción. El alto tipo de interés de los capitales es un obstáculo inven-
cible para el desarrolló natural de las riquezas; porque si él puede permitir la inversión
de capitales en negocios excepcionalmente lucrativos, destruye los capitales ya inverti-
dos en la producción y detiene la marcha progresiva de todas las naciones.

Si la paridad que entre el oro y la plata establezca la ley, hubiera de obtenerse á
este precio, era preferible renunciar á ella; porque los beneficios que la fijeza del cam-
bio pudiera traer consigo, quedarían ampliamente destruidos por los males que habría
de engendrar la baja de los precios, proporcional á la reducción del medio'circulante y
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al alto tipo de interés, tanto mayor, cuanto mayores fueran los efectos de la rarefacción
de la circulación monetaria.

*
* *

Los desastrosos efectos del enrarecimiento de la cantidad de moneda en circulación
pudieran ser soportados por un país próspero, y 110 faltan quienes crean que ellos que-
darían compensados con los beneficios que la estabilidad de los cambios pudiera engen-
drar.

Aceptando como cierta tal afirmación, se puede llegar, no obstante, á establecer que
los. efectos de la fijeza de los cambios no pueden ser estables y duraderos, si á causa de
la misma reforma monetaria los capitales extranjeros que vienen á invertirse al país, ó
toman una nueva dirección hacia otras naciones, ó no son bastantes para compensar el
saldo desfavorable de la balanza comercial.

Es un hecho que nadie puede poner en duda, que durante los últimos años México
ha podido compensar el saldo desfavorable de su balanza comercial, con los capitales
extranjeros que en él han venido á invertirse.

Pues bien; si por el solo hecho de la reforma monetaria y si mientras ella alcanza
el éxito probable que ha de coronar los esfuerzos de nuestro Gobierno, el capital ex-
tranjero se abstiene de venir á invertirse á México, sería necesario pagar el saldo de
nuestro comercio con la moneda en circulación.

Ahora bien, ¿es posible mantener el divorcio entre el valor de la moneda de plata y
el precio del metal en el mercado de Londres, en el caso de que la moneda de plata ten-
ga que ser exportada para el extranjero?

Es indudable que los países no pueden vivir indefinidamente produciendo menos dé
lo que consumen y que la necesidad de exportar el medio circulante es el único freno
capaz de dominar la tendencia que inclina á las naciones á comprar más de lo que pue-
den vender; pero mientras esa propensión se corrige, mientras ese mal se limita, mien-
tras el comercio internacional vuelve á quedar reducido á sus justas y verdaderas pro-
porciones, es necesario pagar al extranjero los consumos hechos y no hay otro medio
para hacerlo que dar la moneda en circulación.

El país que lleve á cabo su reforma monetaria, haciendo uso tan sólo de la suspen
sión de la libre acuñación de la plata, no logrará su intento y llegará á un irremediable
fracaso, si, desgraciadamente, en el período en que el precio de la moneda de plata se
eleva de una manera artificial, la necesidad de pagar un saldo desfavorable de la balanza
de comercio obliga á exportar la moneda en circulación.

» *

Las existencias de oro en la circulación, en las cajas de los bancos, ó en fondos de
reserva organizados al efecto, son la única garantía del libre funcionamiento de un ré-
gimen monetario que tenga por base la suspensión de la acuñación libre de la plata.

En efecto, en el caso de una balanza desfavorable y cuando las necesidades obliguen
á la nación á exportar una parte del medio circulante, las existencias ó fondos de reserva
en oro, impiden la exportación de la moneda cuyo valor se ha elevado artificialmente,
proporcionando un metal de valor pleno y de libre circulación internacional.

Er^el curso natural y normal délos fenómenos económicos, puede decirse que todo
país, una vez que ha realizado ya todas sus operaciones en el interior y en el extranjero,
ha cubierto todas sus obligaciones y ha acrecentado su riqueza, aumentando en propor-
ción su circulación monetaria.

Como el desarrollo de la riqueza no obedece siempre á las leyes que debían normar-
lo, sucede con frecuencia que unos países se enriquecen más rápidamente que otros, ob-
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teniendo siempre saldos favorables en su balanza comercial, y que otros no pueden com-
pensar sus consumos con su producción, y saldan sus cuentas ya merced á la mayor in-
versión de capitales extranjeros ó ya con la moneda en circulación, enrareciendo el me-
dio circulante.

Este fenómeno no puede producirse constantemente. Las necesidades de la circula-
ción son por tal modo apremiantes, que ellas ponen un correctivo al desequilibrio del
comercio internacional.

Bajo un régimen monetario perfecto, estos efectos son de duración relativamente cor-
ta, porque los metales preciosos, como los líquidos, buscan siempre su nivel y acuden
adonde se les remunera mejor; pero cuando los sistemas monetarios tienen por base ar-
tificios más ó menos hábiles, los efectos de esta ley no se hacen sentir y su duración suele
prolongarse de una manera excesiva.

Las existencias en oro ó los fondos de reserva en oro, no sólo permiten á una nación
pagar el saldo de su comercio con una moneda exportable, sino que, por el hecho de
evitar que se destruya la base del sistema monetario, vienen á colocar á la nación en
las mismas condiciones en que habría de hallarse bajo el régimen de un sistema mone-
tario perfecto.

Como el oro, constituido en fondo de reserva, no puede ser exportado sino recogien-
do una cantidad igual de moneda de plata en circulación, su exportación produce los
naturales efectos del enrarecimiento de la circulación monetaria y, por este medio, tien-
de á impedir el que continúen produciéndose en lo futuro los saldos desfavorables del
comercio internacional; y como, al mismo tiempo que la exportación se verifica, el sis-
tema monetario continúa funcionando libremente, sin que llegue á romperse el artificio
que sostiene el mayor valor atribuido á la moneda de plata en circulación, las necesida-
des de ésta harán volver el oro al país, restableciendo, al volver, el equilibrio perturba-
do de los precios y la necesaria elasticidad que debe tener siempre para su mayor efica-
cia la circulación monetaria.

Bajo este régimen no puede quedar más que un solo peligro; y éste puede presen-
tarse en el único caso de que el saldo de la balanza internacional exceda del importe
del fondo de reserva en oro. El peligro en ningún caso dejará de existir; pero él será
remoto si el fondo de reserva puede alcanzar al $0% de la circulación monetaria, porque
no parece probable que el exceso de una balanza de comercio pueda pasar de ese máxi-
mum, sin producir, antes que el desquiciamiento de un sistema monetario, la ruina de
un país.

En efecto; no puede concebirse sino con dificultad, que un país esté en necesidad de
exportar, para cubrir el saldo de sus obligaciones internacionales, un 30% de la suma
total de su moneda en circulación; y si este caso, posible, pero no probable, llegara á
verificarse, denunciaría una situación por tal modo crítica, que con suma dificultad po-
dría modificarse ó remediarse.

La existencia de una reserva en oro, prácticamente, pues, viene á constituir no sólo
1111 fondo de garantía, que asegure la fijeza de los cambios internacionales y la estabili-
dad del funcionamiento del régimen monetario, sino también el pago en moneda ex-
portable, del saldo máximum que la balanza comercial puede llegar á producir.

Resumiendo, puede decirse: que es absolutamente indispensable para el éxito favo-
rable de una reforma monetaria que tiene por base la suspensión de la libre acuñación
de la plata, la creación de un fondo de reserva en oro, porque aunque la paridad que se
establezca entre el oro y la plata puede alcanzarse por virtud del enrarecimiento de la
circulación monetaria, este enrarecimiento sería más perjudicial que benéfico; y porque,
aun cuando puede lograrse á costa de grandes sacrificios, no tendría el nuevo régimen
garantía alguna de estabilidad, en el caso de que una balanza de comercio desfavorable
obligue á llevar á cabo la exportación de la moneda de plata en circulación
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*

Independientemente de estas razones de carácter científico, que acaban de exponer-
se, es indispensable tomar en cuenta aquellas que pudiéramos llamar de pública conve-
niencia.

El éxito favorable de toda reforma monetaria tiene por base indispensable la con-
fianza que el público otorgue á la nueva moneda que haya de emitirse y la seguridad
que abrigue acerca de la estabilidad de su valor.

No se concibe que estas condiciones se llenen con las medidas que la mayoría de la
Quinta Subcomisión ha querido aconsejar al Gobierno, porque, desde luego, se señala
la posibilidad de que no haya de alcanzarse la paridad que la ley establezca entre el oro
y la plata, cuándo se indican las medidas de carácter subsidiario que, en tal caso deben
adoptarse. Si la mayoría de la Quinta Subcomisión aconseja que, si la paridad legal en-
tre el oro y la plata tardare mucho en establecerse, el medio más seguro para alcanzar
esa paridad, consistiría en dotar el fondo de reserva en oro con una suma bastante para
influir en el mercado interior, en el sentido de dar la deseada fijeza al tipo de los cam-
bios, es, sin duda, porque abriga el fundado temor de que puede no ser bastante para el
objeto que se propone, la sola suspensión de la libre acuñación de la plata.

Ahora bien, ¿esta declaración no va encaminada á destruir de antemano la confianza
que debe infundirse al público en el éxito probable de la reforma monetaria que se va á
llevar á cabo ?

La confianza pública, aun cuando á menudo tiene por estímulo sentimientos irre-
flexivos de las multitudes, ha menester por base hechos ciertos que aseguren, cuando
menos, la probabilidad del éxito favorable.

Pues bien, esa confianza no puede llegar á compartirla la Nación, si las personas lla-
madas á aconsejar al Gobierno la mejor política que deba seguir, no sólo temen que se
retarde demasiado el logro de la estabilidad y fijeza de los cambios internacionales sino
que anuncian que, para ese evento, hay todavía medidas cuya eficacia no puede ponerse
en duda y cuyo resultado sería garantizar el éxito de la reforma monetaria.

** *

Precisamente por estas razones creen los que subscriben, que si se abriga fe absoluta
y completa en la eficacia de las diversas medidas, que al aplicarse sucesivamente hayan
de garantizar el establecimiento de la paridad legal entre el oro y la plata, éstas deben
adoptarse simultáneamente, tanto para que el período de transición sea lo más corto
posible, cuanto para que los resultados sean desde luego satisfactorios y definitivos.

L,a diferencia de opiniones que divide á la mayoría de la minoría de la Quinta Sub-
comisión, es insignificante. No juzga la n:ayoría que la existencia de un fondo de re-
serva en oro no sea de una eficacia incomparable para lograr la paridad que la ley esta-
blezca entre el oro y la plata: abriga la convicción profunda de que éste es el medio me-
jor y más á propósito para lograr el éxito favorable de la reforma monetaria; pero desea
que, á título de ensayo, se vea si es posible que se obtengan los mismos resultados con
la sola suspensión de la libre acuñación de la plata y aconseja que se recurra á la reserva
en oro, para el caso de que no se realicen las acariciadas esperanzas de buen éxito.

Este sistema, que, en cualquier otro caso y tratándose de medidas de cualquier otro
género, sería no sólo conveniente, sino hasta plausible, 110 merece que se le tome en con-
sideración cuando de una reforma monetaria se trata; porque el objeto fundamental que
se persigue es garantizar al público que la nueva moneda con que va á substituirse la
antigua, ha de tener, en plazo breve por extremo, el valor en oro que la ley le atribuya,
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y que este valor será la sola é indestructible base de la estabilidad del cambio interna-
cional.

La mayoría de la Quinta Subcomisión no duda, pues, de la eficacia del estableci-
miento de un foudo de reserva en oro, sino de la oportunidad en que haya de crearse;
y como, á este respecto, se han hecho valer ya todas las razones que fundan la necesi-
dad de su inmediato establecimiento, ha quedado demostrado, sin que haya lugar áduda
alguna, que el fondo de reserva es tan indispensable para la reforma monetaria, como la
misma suspensión de la libre acuñación de la plata.

** *

Comprobada la necesidad de la creación inmediata del fondo de reserva en oro, es in-
dispensable, aun cuando sea someramente, precisar las funciones que dicho fondo ha de
desempeñar.

Los miembros de la minoría de la Quinta Subcomisión abrigaron á este respecto,
opiniones que, aunque iguales en el fondo, se diferenciaban en algunos detalles de re-
lativa importancia. Alguno de sus miembros creía que, para no inmiscuirse en las ope-
raciones de cambio que el comercio de banca realiza y debe realizar de toda preferencia,
la administración del fondo debía limitarse á dar oro para la exportación, cuando, com-
pensados todos los créditos y deudas del país, fuera necesario hacer pagos en oro en el
extranjero.

Este sistema estaba llamado á simplificar por extremo las funciones del fondo de re-
serva y á hacer facilísima su administración; pero como entregar oro para la exporta-
ción, desde el punto de vista meramente científico, es exactamente igual que dar un giro
pagadero en oro en el extranjero recibiendo en cambio la moneda de plata, hubieron to-
dos de convenir en que podía ser objeto preferente de la administración del fondo de re-
serva la venta de letras de cambio, á cargo del propio fondo de reserva, pagaderas en e¡
extranjero, si el fondo de reserva había de quedar constituido, parte en el extranjero y
otra parte, aunque mínima, en el país.

Por otro lado, la venta de letras puede limitarse á los casos absolutamente indispen-
sables y para esto bastaba autorizar el cobro de una comisión de 2% sobre el precio del
mercado.

Los que subscriben creen, pues, que el fondo de reserva podría, en el período de tran-
sición, vender letras sobre el extranjero á tipos que influyeran en el alza gradual del va-
lor en oro de la moneda de plata, hasta llegar á la paridad legal más 2%, ó sea al cam-
bio de sobre Nueva York y sus equivalencias sobre otras plazas del extranjero; y
una vez transcurrido el período de transición, mantener la estabilidad de los cambios in-
ternacionales, con un margen de 2%, vendiendo letras sobre el extranjero, cuando fuere
necesario volver á restablecer la paridad legal.

Las funciones del fondo de reserva, concebidas de esta manera, estarían llamadas á
permitir que se alcanzara la paridad legal entre el oro y la plata y á mantener dicha pa-
ridad después del período de transición, cada vez que las operaciones de cambio inter-
nacional, pudieran apartar los precios de la moneda circulante, del valor en oro que le
atribuyera la ley.

Dadas las funciones que la minoría de la Quinta Subcomisión atribuye al fondo de
reserva, era natural que no compartiera las ideas que la mayoría de la misma Subcomi-
sión abriga acerca del monto mínimo con que debe comenzar á funcionar, asi como de
los fondos que deben destinarse á su constitución.

Si el objeto primordial del fondo de reserva ha de ser poder cubrir en oro los saldos
que deje la balanza del comercio, para asegurar el perfecto funcionamiento del sistema
monetario, era indispensable que el fondo se elevara al 30% del valor de la nueva mo-
neda que ha de emitirse, ó su equivalente en oro.
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En efecto, desde el momento en que el temor de que se produzca una balanza de co-
mercio desfavorable, puede llegar á realizarse en cualquier tiempo después de promul-
gada la reforma monetaria, era necesario que el Gobierno estuviera apercibido á conju-
rar los males que dicho fenómeno pudiera traer consigo, y que, para este efecto, dotara
al fondo con los elementos necesarios para poder pagaren oro, por medio de o-jros sobre
el extranjero, el saldo de nuestra balanza internacional.

Es indudable que no hay razones que directamente justifiquen que el monto total del
fondo ascienda á 30% y no á 25% del importe total de la moneda en circulación; pero,
como ya se ha dicho antes, los que subscriben han querido fijar, aun cuando sea con exa.
geracióu, un límite de reducción de la moneda circulante, que no pueda franquearse sin
que llegue á producirse, á lo menos de una manera probable, crisis profundísima que
comprometa el porvenir económico del país.

Dado el monto que el fondo de reserva debe tener, era necesario que, para consti-
tuirlo, se recurriera á un ingreso extraordinario y á otros que pudiéramos considerar co-
mo normales y de percepción indefinida.

El fondo de reserva deberá, pues, formarse:
I. Por un ingreso extraordinario, ya sea de las existencias del Tesoro de la Nación

ó ya como producto de alguna operación de crédito, de carácter transitorio;
II. Por las utilidades que puedan obtenerse de la acuñación de la nueva moneda-de

plata;
III. Por los réditos que produzcan los fondos que lleguen á depositarse en bancos

del país y del extranjero;
IV. Por el 3% de los derechos de importación, que deberán pagarse en oro, á la par

que la ley establezca, pudiendo utilizarse dicho 3% en la amortización de la deuda que
se contraiga, en el caso de que sea necesario ocurrir al crédito para constituir el fondo
de reserva.

El único punto en que, tratándose|del fondo de reserva, no discrepan la mayoría y
la minoría de la Quinta Subcomisión, es en lo que á su administración se refiere; por-
que todos están conformes en que no sólo debe quedar desligado de todos ios demás bie-
nes que constituyen el Tesoro nacional, sino que su administración debe confiarse á una
comisión que, aunque presidida por el señor Secretario de Hacienda y Crédito Público,
deberá ser formada por particulares que el Gobierno elija, entre los más prominentes del
comercio y de la banca.

Para presentar en una forma concreta, todas las opiniones que abrigan los subscriptos,
acerca del fondo de reserva, sus funciones, la manera de constituirlo, administrarlo, etc.,
formulan las siguientes proposiciones:

I. La creación de un fondo de reserva se considera, por parte de la minoría de los
miembros de la Quinta Subcomisión, como necesaria é indispensable para llevar á cabo,
con probabilidades de éxito favorable, la reforma monetaria;

II. El fondo de reserva desempeñará las siguientes funciones:
a) Influir en el alza gradual del valor en oro de la moneda de plata, durante el pe-

ríodo de transición, vendiendo letras sobre el extranjero, á tipos que conduzcan á ese fin,
hasta llegar á la paridad legal, más 2%, ó sea el cambio de sobre Nueva York y
sus equivalencias sobre las plazas del extranjero;

b) Pasado el período de transición, influir para mantener la estabilidad de los cam-
bios internacionales, con un margen de 2%. Mientras los giros, en la Ciudad de México
se vendan á tipos menores de 2% sobre Nueva York, el fondo de reserva no venderá le-
tras sobre el extranjero; pero pasado ese tipo de cambio, deberá entonces vender la can-
tidad necesaria, á juicio de la administración del fondo, para restablecer la paridad legal-

III. El monto del fondo de reserva se fija en el 30% del valor de la nueva moneda
que se emita, ó su equivalente en oro;

IV. El fondo de reserva;deberá establecerse, parte en el país y parte en el extranjero;
V. El fondo de reserva deberá constituirse:
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a). Por un ingreso extraordinario, ya sea de la existencia del Tesoro de la Nación,
ó ya como producto de alguna operación de crédito, de carácter transitorio;

b). Por las las utilidades que puedan obtenerse de la acuñación de la nueva mone-
da de plata ;

cj. Por los réditos que produzcan los fondos que lleguen á depositarse en Bancos del
país y del extranjero;

d). Por el 3% de los derechos de importación, que deberán pagarse en oro, á la par
que la ley establezca, pudiendo utilizarse dicho 3% en la amortización de la deuda que
se contraiga, en el caso de que sea necesario ocurrir al crédito para constituir el fondo
de reserva;

VI. El fondo de reserva quedará desligado por completo de todos los demás fon-
dos del Tesoro nacional: servirá única y exclusivamente para su objeto y, en ningún
caso, deberá el Gobierno disponer de ese fondo para otras atenciones del Erario nacio-
nal, ya sean ordinarias ó extraordinarias;

VIL El fondo de reserva será administrado por una comisión nombrada por el Go-
bierno, y presidida por el Secretario de Hacienda y Crédito Público;

VIII. L,a cantidad necesaria para constituir el fondo de reserva se irá acumulando
gradualmente, durante el período de transición, y llegará á completarse cuando este pe-
ríodo haya terminado y se inicien las funciones normales del fondo de reserva, para man-
tener la paridad legal;

IX. En ningún caso deberá el período de transición exceder de tres años y, den-
tro de ese período de duración, se hará funcionar el fondo de reserva en el sentido de dar
á la moneda de plata, de una manera estable, su valor fijo en oro, según la relación es-
tablecida.

** *

Antes de concluir, los que subscriben deben llamar la atención acerca de un punto
de importancia en que difieren de la opinión dada por la mayoría de la Quinta Subco-
misión, á saber: ia libre acuñación de monedas de oro.

Dados los principios que sostiene la mayoría de la Quinta Subcomisión, y por vir-
tud de los que la paridad legal entre el oro y la plata 110 debe establecerse, aun cuando
esto sea posible, de una manera pronta é inmediata, se comprende que no crea conve-
niente á los intereses del país, abrir las Casas de Moneda á la libre acuñación del oro.

En etecto: si la paridad entre el oro y la plata, en la relación que la ley establezca,
ha de obtenerse por virtud de un enrarecimiento de la circulación monetaria, es indu-
dable que la nueva moneda de oro que viniera á satisfacer las necesidades apremiantes
de la circulación, impediría ó aplazaría los efectos que se desea produzca el enrareci-
miento del signo circulante.

Fácilmente se comprende que los que subscriben deben abrigar una opinión diame-
tralmente opuesta, si en su sentir, debe hacerse todo esfuerzo para que la paridad entre
ias nuevas monedas de plata y oro se establezca á la mayor brevedad posible; y si, con
tal objeto, no fundan el éxito de la reforma monetaria en el enrarecimiento de la circu-
lación, sino en la eficacia de los servicios del fondo de reserva, es natural que sostengan
la conveniencia de mantener abiertas las Casas de Moneda á la acuñación del oro.

Es probable que el oro no acuda inmediatamente á convertirse en moneda nacional,
aun cuando su acuñación fuere gratuita; pero no por eso debe prohibirse que se acuñe,
cuando el comercio, arbitro supremo, sea el que lo traiga y presente á las Casas de Mo-
neda de la República.

** *

Han notado una deficiencia los que subscriben, en el dictamen de la mayoría de la
Quinta Subcomisión, en lo que se refiere á las medidas que deben adoptarse en el perío-
do de transición.
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Es seguro que las Casas de Moneda de la República no podrán, en breve plazo, acu-
ñar toda la cantidad de la nueva moneda que sea necesaria para operar el cambio de la
que actualmente existe en circulación; y á fin de proveer á esta necesidad, y con el ob-
jeto de que la moneda actualmente en circulación desaparezca á la mayor brevedad po-
sible y se evite la concurrencia de las dos monedas en manos del público, parece conve-
niente se autorice á las Casas de Moneda para expedir certificados de depósito, al porta-
dor, de $500 y $1,000, los cuales habrán de canjearse por la nueva moneda á medida
que se acuñe, dentro del plazo que, al efecto se fije; los cuales certificados podrán formar
parte, como si fueren la moneda misma, de las existencias metálicas que, de acuerdo con
la ley de Instituciones de Crédito deben conservar los bancos, como garantía de la cir-
culación de sus billetes. Esta medida abreviará, mejor que otra alguna, el período de
transición, y permitirá al Gobierno recoger, en cortísimo tiempo, una gran parte de los
pesos del cuño actual que se hallan en circulación.

México, diciembre 5 de 1903.—Enrique C. Creel.—M. Fernández Leal.— G. Raigo-
sa.—Joaquín D. Casasús.

Mis opiniones son contrarias al cambio monetario; pero si se verificara dicho cam-
bio, estoy conforme con las bases generales del proyecto anterior.—J. de Landero y Cos.

NUMERO 9.

Opinión de los Comisionados, Sres D. Carlos Díaz Dufóo, D. Ricardo García Granados, D. Jaime Gur-
za, D. Everardo Hegewisch, D. Luis G. Labastida, D. Pablo Macedo y D. Carlos Sellérier.

Los que subscribimos, hemos tenido la pena de no lograr que todos nuestros respeta-
bles colegas en la Quinta Subcomisión se adineran al plan de reforma monetaria que,
después de un detenido estudio, hemos creído eu conciencia deber presentar á la alta
consideración del Gobierno de la República, para remediar las dificultades monetarias
con que ésta tropieza y que tan grave y seriamente están comprometiendo su porvenir.

Las disidencias que han surgido en el seno de la Quinta Subcomisión, en cuyos tra-
bajos han participado constante y activamente el Sr. D. Enrique C. Creel, Vicepresidente,
y el Sr. D.Jaime Gurza, Prosecretario, no versan, afortunadamente, ni sobre las medidas
que forman las bases fundamentales del plan que hubimos de permitirnos presentará la
consideración de nuestros distinguidos colegas, ni sobre muchos de sus detalles, aun de
carácter secundario; pues refiéreuse únicamente á tres cuestiones concretas. Es la pri-
mera, la conveniencia de constituir desde luego un fondo de reserva en oro, que garan-
tice la conversión eu ese metal de la moneda de plata cuya acuñación se propone: refiérese
la segunda á la oportunidad en que deba comenzarse á acuñar la nueva moneda de oro;
y la tercera toca á un verdadero detalle sobre la forma y circulación de ciertos certificados
especiales de las Casas de Moned.i, acerca de cuya creación hemos estado todos de acuer-
do. En estos tres puntos concretos, que si en su discusión han ocupado mucho de nues-
tro tiempo, no debemos exagerar en importancia más de lo debido, los infrascriptos hemos
sido de parecer diverso del que formaron los Sres. Lie. D. Joaquín D. Casasús, D. Enri-
que C. Creel, Ingeniero D. Manuel Fernández Leal, D. José de Landero y Cos y Lie. D.
Genaro Raigosa.

En este concepto, el presente informe no debiera referirse, en rigor, sino á los puntos
que dan motivo á la diversidad de pareceres; pero están ellos tan íntimamente ligados al
resto del plan de reforma monetaria que nos hemos permitido formar y que va al fin de
este trabajo, que nos sería muy difícil y tal vez imposible exponer y fundar con claridad
nuestras opiniones sobre esos puntos especiales, haciendo abstracción del resto de nuestro
plan y sin considerarlo en conjunto. Hemos preferido, pues, exponer las razones todas
en que apoyamos nuestro plan de reforma, presentando en el lugar oportuno los funda-
mentos de aquellas partes de él en que nuestra manera de ver no ha reunido la adhesión
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unánime de nuestros colegas, á quienes nos hemos permitido suplicar se sirvan consignar
sus opiniones por escrito y con la amplitud que estimen conveniente.

Siguiendo, pues, el método expresado, procedemos sin más demora á nuestro trabajo-

I.

Antecedentes.

1. Después de haber hecho las investigaciones que creyó procedentes, la Cuarta Sub-
comisión llegó, en su extenso y laborioso dictamen de 13 de agosto de 1903, á la conclu-
sión de que «es indudable que á México conviene dar la mayor fijeza posible á sus cam-
bios internacionales.»

2. Este dictamen que, como de costumbre, se circuló impreso entre los Señores Co-
misionados con algunos días de anticipación, fue sometido á la Comisión Monetaria en
3 de septiembre siguiente; y de los veinticinco Señores Comisionados que concurrieron
á la sesión, sólo el Sr. D. José de Landero y Cos se mostró incouforme con la conclusión á
que nos hemos referido. Posteriormente manifestaron su aquiescencia con el dictamen
otros tres Señores Comisionados; por todo lo cual se creyó llegado el caso de nombrar
una Subcomisión que, como lo indica el quinto de los puntos del cuestionario de la Se-
cretaría de Hacienda, estudiase «los diversos medios puestos en práctica por otros pueblos
para inmovilizar el tipo de sus cambios internacionales y, en general, para resolver sus
dificultades monetarias;» concluyendo con dar al Gobierno opinión «sobre las medidas
más eficaces y oportunas para mejorar la actual condición monetaria de la República.»

II.

Problemas que se han estudiado y se trata de resolver.

3. En vista de estos antecedentes, hemos creído que era deber nuestro:
i'.' Proponer el medio que creyéramos .más oportuno y eficaz para lograr la inmovili-

zación de nuestros cambios internacionales; y
2° Elaborar un plan de reforma, tan completo como fuera posible, para mejorar las

actuales condiciones monetarias de la República.

III.

Medios para inmovilizar el tipo de nuestros cambios internacionales.

4. El problema de inmovilizar el tipo de los cambios internacionales puede, segura-
mente, resolverse de diversas maneras, según las circunstancias que se tengan en cuenta;
pero si se considera, por una parte, que las principales naciones civilizadas han creído
conveniente á sus intereses adoptar, y una á una han ido adoptando de hecho el patrón
monetario de oro, prescindiendo, con ó sin razón, del sistema bimetalista de oro y plata:
por otra, que han fracasado cuantas tentativas se han hecho para volver, mediante con-
venciones internacionales, á ese sistema bimetalista: que el precio en oro de la plata, ya
sea sólo por éstas ó además por otras causas, ha venido bajando en los mercados del mundo
por modo considerable, con fluctuaciones de amplitud verdaderamente enorme; y, por
último, que nuestras relaciones económicas de toda especie se mantienen con pueblos que
usan el régimen monometálico del oro, nos ha parecido que el único medio eficaz y prác-
tico de dar fijeza al tipo de nuestros cambios internacionales, consistía en adoptar el mis-
mo metal como base ó medida de valor en la República.
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El razonamiento que nos ha llevado á esta conclusión es, á nuestro juicio, decisivo y,
prescindiendo de disquisiciones teóricas cuya exposición no sería propia de este lugar,
puede resumirse así. El fenómeno del cambio internacional no es, en el fondo, sino el
resultado de operaciones de idéntica naturaleza á las que se verifican en el mercado inte-
rior de un misino país; y así como estas exigen para su rapidez y sencillez un valor que
sirva de común denominador y que es la moneda, así aquellas requieren, si han de efec-
tuarse en las mismas condiciones favorables, la existencia de un valor que les sirva de
base y sea aceptado por las partes que comercian de nación á nación. Ahora bien, en el
presente estado económico del mundo, ese valor no puede ser otro que un solo y mismo
metal monetario, si, como hemos dicho, se quiere establecer una base de cambio fácil y
expedita; porque de otra suerte, lo que en una nación es moneda, en otra es sólo mercan-
cía y los cambios internacionales tienen que variar con el precio que á esa mercancía se
atribuya.

IV.

Patrón monetario de oro con circulación de oro.

5. Establecida esta conclusión, hubimos de pasar al examen detallado de los diversos
sistemas monetarios de los pueblos que han adoptado el oro como patrón; examen cuyos
resultados no expondremos aquí sino en la parte que fuere absolutamente necesaria, por.
que en los dos volúmenes publicados por la Comisión en calidad de «Datos para el estudio
de la cuestión monetaria en México,» pueden consultarse todos los pormenores que nos-
otros omitamos en obsequio á la brevedad.

6. De esos resultados, el más importante fue comprobar que, entre los sistemas alu-
didos, los mejores parecen ser los que descansan en la libre acuñación y en la circulación
efectiva de la moneda de oro, porque permiten que la existencia monetaria de un país
sea elástica y se regule automáticamente, es decir, sin intervenciones artificiales que mu-
chas veces perturban el funcionamiento natural de las complexas, variadísimas y múlti-
ples causas que determinan la vida económica de los pueblos. Por otra parte, los dictados
de la ciencia, que condenan como peligrosa la ingerencia del Estado en el curso espon-
táneo y libre de las leyes económicas, ya sea que se ejerza por modo directo ó ya indirec-
tamente á través de instituciones privilegiadas, confirman la conclusión á que hemos alu-
dido; y conforme á ella creemos firmemente que el mejor sistema monetario que puede
recomendarse á un país que aspire á colocarse en las condiciones por hoy más favorables
de bienestar y progreso económicos, es el del patrón de oro con libre acuñación y circu-
lación de este metal.

7. Ahora bien; ¿puede la República adoptar inmediatamente un sistema monetario
que descanse en estas bases; ó en otros términos, pasar desde luego al patrón oro con li-
bre acuñación y circulación de oro? A nuestro juicio no, por muchas razones, entre las
cuales hemos estimado como decisivas, por principales, las dos siguientes:

a) Aunque la producción de oro en la República ha seguido los mismos pasos que
su progreso en general y en el último año (1902-903) ha alcanzado ya á 21.921,268 ki
logramos con un valor de $ 14.805,975.27, oro, al tipo legal de $675.416 por kilogramo
toda ella se exporta y carecemos por completo de oro en la circulación y aun lícito pa-
rece decir que atesbrado, porque en las reservas de nuestros numerosos bancos de emisión
no figura sino por sumas insignificantes y no se sabe que los particulares lo conserven en
cantidades apreciables. En consecuencia, para que la Nación adquiriese el oro que habría
menester para constituir su circulación monetaria, sería indispensable comprarlo en el
mercado; y esto, en una ó en otra forma, implicaría para el país un sacrificio de mucha
consideración, que ni el Tesoro público, ni los particulares podrían hacer sin grave que
branto.

b) Es la República, por otra parte, uno de los países que más plata produce en el
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mundo y está, por lo mismo, interesada en que no baje más el precio de ese metal y en
que no se disminuya el consumo que de él se hace para fines monetarios. Tan grande
consideramos este interés, que, con mucha probabilidad, en una percepción acaso incons-
ciente y poco razonada, pero siempre efectiva de él, sea dado hallar el fundamento de la
creencia, muy generalizada hasta estos últimos tiempos, de que México no puede cam-
biar su sistema monetario, sino cuando sus exportaciones que no sean plata basten á cu-
brir, cuando menos, el monto de sus importaciones de mercancías extranjeras. Sea como
fuere, es evidente que nuestro interés como productores de plata no puede cifrarse en la
baja de su precio en oro, y adoptando lisa y llanamente este último metal como patrón
monetario con desmonetización de la plata, es seguro que influiríamos eu que esa baja
se acentuara, por dos razones principales. La uua, y acaso la más importante, consistiría
en el efecto moral que en los mercados del mundo, ya muy sensibles y hasta pudiéramos
decir nerviosos por sus condiciones especiales, causaría la adopción del patrón oro por
una de las naciones que hasta hoy se han conservado fieles á la causa de la plata y que
al abandonarla le daría, por decirlo así, el golpe de gracia. L,a otra razón sería, si se quie-
re, más efectiva, pero no menos importante y consiste en que al adoptar el patrón oro,
tendríamos que retirar de la circulación en breve plazo sumas importantes de plata y de-
jar de usar en lo futuro la cantidad apreciable de ese metal que hoy empleamos eu fines
monetarios. Por este doble concepto y necesitando, como necesitaríamos, vender la plata
desmonetizada, habría mayor suma de ese metal disponible en el mercado; y sabido es
que el ineludible efecto de un aumento en la oferta de determinada mercancía, se traduce
en una baja de su precio.

V.

Circulación monetaria de plata basada sobre el oro.

8. Otro resultado que se obtiene estudiando de cerca los sistemas monetarios de los
pueblos que han adoptado el patrón oro, consiste en la comprobación de que todos ellos
han conservado la plata en la circulación, unas veces en calidad de moneda fracciona
ria, otras con pleno é ilimitado poder liberatorio, pero siempre en sumas importantísi-
mas. Este hecho, unido al de que esa plata amonedada se ha conservado al nivel que
guardaba con el oro cuando ambos metales estaban eu la relación de i á 1 5 ^ ó á 16,
no puede menos de aparecer como muy digno de nota, cuando es sabido que esa relación
está perdida desde hace muchos años y aun ha llegado á ser casi de 1 á 40 en el merca-
do de los metales preciosos.

9. Por otra parte, algunos pueblos, especialmente la India inglesa, han conseguido
pasar del patrón monometálico de la plata al del oro, conservando en circulación sumas
muy considerables de monedas de aquel metal, que en un principio estaban tan depre-
ciadas como éste, pero que al cabo de algún tiempo alcanzaron una apreciación en oro
muy superior á la de la plata que contenían; y de aquí nos ha parecido lícito inferir que
si el mejor régimen monetario consiste eu la adopción del patrón oro con circulación
de oro, es posible, en determinadas circunstancias, llegar á una situación en que la mo-
neda efectivamente circulante y con poder liberatorio ilimitado sea de plata, en uua re
lación determinada y fija con el oro, y teniendo, por lo mismo, á éste como base.

10. Cuando la plata sólo se emplea para fabricar la moneda fraccionaria y la única
pieza con poder liberatorio ilimitado es de oro, como sucede en Alemania, Inglaterra y
otras naciones, el sistema es elástico por sí mismo y funciona automáticamente, como
ya lo hemos indicado. Por el contrario, si la plata, bien sola ó á la par que el oro, tiene
poder liberatorio ilimitado, y así pasa, por ejemplo, en Francia y en Holanda, el siste-
ma no se acomoda por completo á las condiciones que científicamente deben exigirse á
la moneda y, por lo misino, no constituye ó no debiera coustituir sino un régimen tran-
sitorio, porque requiere uua intervención siempre vigilante de los Poderes Públicos, que
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deben tender, conforme á los sanos principios, á limitar su acción á lo que sea estricta-
mente indispensable y á hacerla cesar por completo tan pronto como las circunstancias
lo permitan.

11. En estos principios, que hemos consignado en los dos primeros artículos de la
parte resolutiva de esta nuestra opinión, se ha informado el plan de reforma monetaria
que el tercero desarrolla en las trece bases ó proposiciones que contiene, y en las cuales
se consignan las medidas de carácter general que, en nuestro humilde concepto, debe
adoptar el Gobierno de la República. Vamos ahora á proceder á fundarlas, no sin ad-
vertir que algunas no son fundamentales é indispensables, sino que tan sólo tienden á
corregir las imperfecciones de nuestro sistema monetario vigente, en lo que se refiere
á la moneda fraccionaria, y que si nos hemos decidido á proponerlas, ha sido por ha-
ber estimado que al llevar á efecto una reforma en puntos trascendentales, no debe des-
aprovecharse tan favorable ocasión para procurar que el nuevo sistema se acomode á los
principios científicos que deben regirlo hasta en sus detalles, porque ninguno carece de
importancia, aunque á primera vista 110 lo parezca.

VI.

Bases del plan de reforma monetaria.

A.—CLAUSURA DE LAS CASAS DE MONEDA A LA LIBRE ACUÑACIÓN DE LA PLATA.

12. Al examinar los sistemas monetarios en que la plata desempeña algún papel más
ó menos importante (y ya hemos dicho que en este caso se encuentran los de todos los
pueblos civilizados, sin excluir á los que usan el patrón oro con circulación de oro),
puede sin dificultad descubrirse que en todos ellos hay un rasgo característico: la mo-
neda de plata no se acuña libremente á solicitud de los particulares, sino que el derecho
de emitirla es exclusivo del Estado, que, con sujeción á determinadas reglas ó guiándo-
se sólo por las de una prudente y sabia consideración de los intereses públicos, regula
la cautidad de moneda de plata en circulación. Este hecho fundamental nos ha llevado
á examinar detalladamente su causa y sus efectos; y por más que la una y los otros ha-
yan sido ya expuestos por los economistas, á cuyos trabajos tal vez bastaría que nos refirié-
semos, creemos indispensable consignarlos aquí, sin pretensión alguna de novedad, á fin
de que se perciba claramente la importancia que damos á la primera de las bases de
nuestro plan de reforma, que consiste en la clausura de las Casas de Moneda á la libre
acuñación de la plata.

13. Es ya principio comprobado por la economía política que la moneda, aunque
destinada á servir de medida de todos los valores, está sujeta á la ley de la oferta y la de-
manda como cualquiera otra cosa ó mercadería que pueda ser objeto de transacción en-
tre los hombres; y esto explica satisfactoriamente por qué el valor de una moneda me-
tálica cuya acuñación es libre, para los efectos del cambio internacional, que son los que
nos interesa examinar, sigue ineludible y fatalmente al precio del metal de que está fa-
bricada, como sucede con el peso mexicano y sucederá mientras continuemos bajo el
actual régimen monetario.

14. Con efecto; el fenómeno del cambio internacional entre países que usan diferen-
tes metales en sus monedas, representa en realidad y como cualquiera otra transacción
mercantil una lucha en que cada parte trata de obtener lo más y dar lo menos que pue-
de. Ahora bien, veamos lo que pasa noy entre el poseedor, por ejemplo, de pesos mexica-
nos que quiere obtener oro y el tenedor de este metal ó de moneda extranjera de oro, que
á su vez desea conseguir pesos mexicanos. Si se pide á éste por los pesos que necesita
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un precio superior al que corresponde á la plata que contienen, puede substraerse á esa
exigencia comprándolos en el extranjero, en donde existen en grandes cantidades ó pro-
veyéndose de plata en el mercado libre y haciéndola acuñar. Es verdad que teóricamente
el costo de cualquiera de estas operaciones debiera constituir un límite á la depreciación
de nuestros pesos, para que no llegaran exactamente al precio misino de la plata que
contienen; pero en la práctica ese límite desaparece y se vuelve nulo, por causis cuya
exposición sería muy extensa y, en todo caso, constituye una diferencia poco apreciable
que en casi nada mejora la posición del tenedor de pesos. La situación no será la mis-
ma si la acuñación de la plata deja de ser libre, porque entonces no puede obtenerse el
peso fabricado con ese metal sino adquiriéndolo de quienes ya lo tienen, que de esta
suerte se encuentran poseedores de algo que existe en cantidad limitada y, por lo mis-
mo, susceptible de una apreciación proporcional á la demanda. Esta situación, si bien
se examina, nada tiene de injusta en el fondo, porque como en la práctica la cantidad
de oro no es ilimitada, puesto que no debemos tener en cuenta sino la que, de las exis-
tencias de ese metal en el mundo, se halle en manos de quienes quieran ó necesiten traer
á nuestro mercado el valor que representa, no se hace en realidad otra cosa que crear
condiciones de igualdad entre los intereses que se encuentran en juego. En otros térmi-
nos: si el oro existe sólo en cantidad limitada, no es injusto limitar también la cantidad
de moneda de plata que por aquél ha de cambiarse.

15. Obedeciendo á este principio de la limitación en la cantidad de la moneda y
como, á nuestro juicio, lo demuestra la experiencia de todas las naciones y lo estable-
cen las doctrinas de los economistas, se obtiene que la moneda de plata se divorcie de
su valor puramente metálico y aun se logra llevarla, con relación al oro, al nivel de va-
lor que la ley establezca, con la sola condición de que la cantidad de moneda circulante
sea proporcionada á la demanda que haya de ella, ó en otros términos, que la cantidad
de moneda no sea excesiva comparada con las necesidades que está destinada á satisfa-
cer.

Pero ¿cuáles son esas necesidades en determinada nación ó pueblo? Creemos que teó-
ricamente es casi imposible establecerlas, porque dependen de causas sobremanera com-
plexas y variables, como son el número y calidad de las operaciones en que la moneda
interviene, el coeficiente de rapidez de la circulación, que en mucho depende del ma-
yor ó menor empleo que se haga de los documentos de crédito en sus múltiples formas,
el grado de riqueza y de ilustración de la comunidad mercantil y del pueblo en general
y hasta las inclinaciones y preferencias de éste, que muchas veces son desconocidas y
á las que, aun cuando en parte se conozcan, no es fácil hallar siempre explicación satis-
factoria y racional. La experiencia parece ser, pues, la única norma que en tan delica-
do punto deba adoptarse, y entre nosotros con tanta mayor razón, cuanto que carecemos
de los datos más elementales del problema, como lo demuestra plenamente el solo hecho de
que la Tercera Subcomisión no haya podido, á pesar de sus pacientes y laboriosas in-
vestigaciones, llegar á comprobar cuál es la cantidad de moneda que existe en la Re-
pública.

16 Ya volveremos adelante sobre esta cuestión.. Por ahora interesa dejar consig-
nado que otra cosecuencia importantísima de la aplicación de la ley de la oferta y la de-
manda á la moneda es que, en el caso que nos ocupa, puede asegurarse que todo lo que
en el mercado interior tienda, ya á disminuir nuestra demanda de oro ó ya á aumentar
la oferta que de él se nos haga, favorecerá el establecimiento y conservación de la pari-
dad legal entre la moneda de plata y el oro y, por lo mismo, de la fijeza de los cambios
internacionales. Por el primer concepto parece evidente por ejemplo, que el desarrollo
de nuestra producción industrial (por cuanto hará disminuir la importación de las mer-
cancías similares extranjeras cuyo precio debe pagarse en oro): el empleo, hasta donde
sea posible, en el servicio de nuestra deuda pública en oro de las reservas que nuestro
Gobierno tenga en el extranjero (por cuanto, aunque fuese temporalmente, haría dismi-
nuir la compra de giros sobre plazas extranjeras); y otras medidas semejantes favorece-
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rían la paridad. Igualmente clara es la influencia que ejercería en el mismo sentido todo
cuanto favoreciera nuestra exportación de mercancías, así como la de valores ó sea la
importación de capitales extranjeros, que tan gran papel desempeña en el equilibrio de
nuestra balanza económica, como lo han demostrado hasta la evidencia los interesantes
trabajos de la Primera Subcomisión.

17. A pesar de esto, ¿podíamos y debíamos recomendar la adopción de medidas de
carácter general que, como las expresadas, se encaminasen á lograr ó favorecer la fijeza
del cambio internacional? La prudencia nos aconsejaba abstenernos de ello, porque ade-
más de carecer de muchos datos indispensables para razonar con probabilidad de acierto
y de sernos conocido que la política económica del Gobierno está orientada en el senti-
do indicado, como lo comprueba el no interrumpido progreso material de la República
nos ha parecido que sólo caían bajo nuestra competencia las cuestiones directa é ínti-
mamente ligadas con el problema monetario sobre cuya solución se nos ha hecho la
honra de consultarnos. Por estos motivos nos hemos limitado á la indicación general
que contiene el principio de la base octava de nuestro plan de reforma.

CONSTITUCIÓN DE UN FONDO DE RESERVA EN ORO.

18. Pero entre esas medidas íntimamente conexas con la cuestión monetaria existe
la relativa á la conveniencia de constituir un fondo especial de reserva en oro destinado
á influir por modo directísimo en el mercado interior de los cambios internacionales
para establecer y sostener la paridad legal entre la moneda de plata y el oro, ya sumi-
nistrando libremente oro para la exportación ó ya vendiendo giros sobre el extranjero
siempre que, por la escasez de ellos en el mercado, se manifieste en los tipos de cambio
una tendencia al alza que comprometa la subsistencia de la paridad legal; y esta cues-
tión, sí ha debido ser y ha sido objeto de nuestro detenido estudio.

19. Desgraciadamente, en este punto las opiniones de las personas que formamos la
Quinta Subcomisión y de los Sres. D. Enrique C. Creel y D. Jaime Gurza, que nos han
acompañado asiduamente en nuestros trabajos, no han sido uniformes.

Los Sres. Lie. D. Joaquín D. Casasús, D. Enrique C Creel, Ingeniero D. Manuel
Fernández Leal, D. José de Landero y Cos y Lie. D. Genaro Raigosa, se han decidido
por aconsejar el establecimiento inmediato de ese fondo especial de reserva en oro por
las razones que constan en documentos separados. Los infrascriptos hemos formado la
opinión contraria, por los motivos que en seguida exponemos, haciendo antes una im-
portante salvedad.

20. Reconocemos que el establecimiento de un fondo de reserva en oro, como su monto
sea considerable, es, sin género alguno de duda, la medida más eficaz que pueda adop-
tarse para implantar desde luego un tipo determinado en los cambios y aun la paridad
legal que se trata de conseguir, puesto que influirá por los dos conceptos que hemos se-
ñalado como más propios para alcauzar ese fin. Por una parte, aumentará las ofertas de
oro en el mercado interior y por otra retirará moneda de plata de la circulación: su acción
en consecuencia, será doble, y, por lo tanto, inmediata y rápida.

21. Pero precisamente en esto vemos uno de los mayores inconvenientes de su esta-
blecimiento al implantarse la reforma monetaria; porque no hay que olvidar que ésta si
bien favorecerá grandemente los intereses generales de la República, causará de pronto
á las industrias de exportación y á la minería de plata algunos trastornos y quebrantos.
Nuestra minería de plata, en la actual situación que le permite convertir en moneda el
metal que extrae, es. aun cuando parezca esta afirmación una paradoja, la que menos su-
fre con la baja del precio en oro de la plata; y las demás industrias de exportación, que
mientras más ha bajado la plata, mayor cantidad de moneda nacional han obtenido por
el oro en que realizan sus productos, dejarán de estar en esta privilegiada condición una
vez hecha la reforma monetaria y no percibirán ya las utilidades que hoy obtienen aun-
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que en realidad, á costa de la generalidad de los demás habitantes de la República. Así
lo han demostrado los trabajos y estudios de todas las subcomisiones, especialmente los
de la Cuarta; y por más que esto perjudique á los intereses nacionales, por mis que la
nueva condición monetaria que sobre bases sanas y justas se trata de crear, haya de re-
dundar más adelante en beneficio hasta de la minería de plata y de nuestras industrias
de exportación, lo cierto es que ambas verán temporalmente disminuidas las utilidades
que hoy realizan, y, á nuestro humilde juicio, esto no debe hacerse bruscamente y de un
día para otro, sino por modo «radual y progresivo, con objeto de que los intereses afec-
tados tengan tiempo de acomodarse á las nuevas circunstancias. Así sucederá, á nuestro
entender, con la sola clausura de las Casas de Moneda á la libre acuñación de la plata,
que provocará naturalmente una alza gradual en la estimación de la moneda de ese me-
tal y, por lo mismo, una baja, también progresiva, en el tipo de nuestro cambio inter-
nacional.

Podría suceder que el alza así producida fuese bastante á alcanzar desde luego ó en
muy poco tiempo la paridad legal. Si tal cosa ocurriera, no seríamos ciertamente de
opinión de que, por medios artificiales, se contrariara ó detuviera el alza, pues desde el
momento en que ésta fuese efecto de las condiciones naturales del mercado de los cam-
bios, sería de presumirse con fundamento que los intereses afectados habían hallado la
manera de acomodarse alas nuevas circunstancias: de otro modo, la minería de plata y
las industrias de exportación se habrían paralizado en mayor ó menor escala y, dismi-
nuyendo con ello la oferta de oro en el mercado interior, esa paralización habría estor-
bado considerablemente el establecimiento de la paridad legal, que se supone realizada.

22. Contra la consideración del peligro que señalamos y que consiste en el estable-
cimiento brusco y artificial de la paridad legal, se ha hecho valer el argumento de que
el país está acostumbrado á bruscas variaciones en el tipo de cambio; de donde se pre-
tende inferir que una nueva variación no tendría resultados funestos, principalmente
porque sería la última que se sufriera para conquistar de una vez la anhelada estabilidad.
Con franqueza debemos decir que este raciocinio está lejos de tranquilizarnos : porque si
es cierto que el país ha tolerado variaciones bruscas é inesperadas en los tipos de cam-
bio, ellas no constituyen un bien, sino un mal cuya repetición voluntaria y deliberada
no es, en principio, de desearse; y además, porque no es lo misino sufrir variaciones al-
ternativas de alza y de baja, que una baja definitiva y permanente.

23. Pudiera aconsejarse, y así ha sucedido alguna vez en las discusiones habidas en
el seno de la Quinta Subcomisión, el establecimiento inmediato del fondo de reserva
en oro, no con objeto de lograr desde el primer día la paridad legal, sino con el de ir pro-
curando con cierta medida, de antemano establecida, la mejora gradual y progresiva en
el tipo de los cambios. A nuestro juicio, este sistema sería también muy peligroso, por-
que confiaría exclusivamente, ya al Poder Público ó ya á una comisión especial nombra-
da por él, el gobierno absoluto del mercado de los cambios, sin dejar entrar en juego
para nada las causas naturales que legítimamente deben regirlo y cuya influencia debe,
ante todo, dejarse expedita, no interviniendo sino en los casos en que claramente haya
en sentido contrario al éxito de la reforma, causas, artificiales también, que convenga
remover.

Por otra parte, nos parece sumamente difícil—^si no imposible,—el establecimiento
anticipado de un programa que abarque un período tal vez de años, y conforme al cual
hubiera de irse realizando poco á poco la fijeza del cambio internacional; y en todo caso,
es seguro que la gradación en el ascenso, por sabiamente que se calculara, daría á la es-
peculación amplio margen y hasta una base tanto más segura cuanto más se confiara en
la aptitud del Gobierno para realizar su programa, porque introduciendo al principio
un capital en oro, que se cambiaría por una cantidad determinada de pesos, con esa mis-
ma cantidad se iría adquiriendo más y más oro á medida que fuera bajando el tipo de los
cambios internacionales. Se dirá que esto favorecería la afluencia de capital extranjero.
Sí, contestaríamos nosotros; pero no para hacer el bien del país, sino con'tendencias de-
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liberadas y nocivas de agotar sus recursos especulando sobre ellos, lo que, lejos de me-
recer estímulo y favor, debe impedirse hasta donde sea posible.

24 Otro inconveniente que vemos en el establecimiento inmediato de un fondo de
reserva en oro es el sacrificio que impondría al país, en una ó en otra forma, aumen-
tando su deuda pública, en oro, cosa que hasta por el poco favor con que sería acogida
por la opinión pública, pudiera presentar peligros de otro orden que no debemos puntua-
lizar, pero que, seguramente, tendrá en cuenta el Gobierno nacional, sin que sea preciso

señalarlos á su sabiduría.
25. Por otra parte, las razones que se invocan en favor del fondo, distan mucho, a

nuestro humilde juicio, de ser concluyeutes.
Se ha dicho en nuestras discusiones en la Quinta Subcomisión, que son de temerse

los efectos que produciría en el mercado de los cambios la constitución de una liga en-
tre los intereses vinculados en la minería de plata y en la exportación en general, y los
cuales intereses representados por comunidades poco numerosas y de bastante poder
financiero serían capaces de sostener los altos tipos del cambio internacional. Nosotros
creemos que el Gobierno no permanecerá inactivo en la nueva situación, y que su in-
fluencia moral será bastante, apoyada, como lo estará, por los bancos, por los importa-
dores y sobre todo, por todos los intereses legítimos del país, para contrarrestar los efec-
tos de esas ligas monopolizadoras, si llegan á formarse.

26 Dícese también que somos un país cuya balanza económica es desfavorable y que
no se ha saldado hasta hoy sino merced á la inversión en grande escala de capitales ex-
tranieros El hecho es cierto y estamos muy lejos de desconocerlo; pero la reforma mo-
netaria en manera al-una influirá contra las nuevas inversiones; sino que, muy lejos de
ello las favorecerá por cortos que se supongan sus efectos inmediatos, porque en todo
caso ella mejorará material y moralmente las condiciones actuales.

Además mientras más desfavorable se diga que es nuestra balanza económica, más
neliaroso será establecer un fondo de reserva en oro, porque mayor será el riesgo de verlo
pronto y estérilmente agotado. Con efecto; dependiendo la estabilidad de los cambios,
como creemos haberlo demostrado, del equilibrio entre la demanda de oro y la de mone-
da de plata natural parece apoyarse más en las fuerzas económicas del país para procu-
rar esa equilibrio, que confiarlo por completo á la existencia de un fondo necesariamente
limitado y cuya utilidad, si la hay. puede consistir en satisfacer necesidades temporales
ó accidentales pero nunca las permanentes. En otros términos; si nuestra balanza eco-
nómica está en constante desequilibrio, las fuerzas vivas del país son las únicas que pue-
den modificar las cosas; y si el desequilibrio es sólo temporal ó accidental, conviene darse
cuenta exacta de esas fuerzas y, en todo caso, estimularlas para que por si solas contri-
buyan ó á disminuir nuestras necesidades de oro ó á aumentar nuestros créditos en ese
metal. De otro modo, ó se procede á ciegas ó se debilita el interés individual, más po-
deroso que el del mejor y más sabio gobierno.
' 27. La constitución inmediata de un fondo en oro ofrece otro peligro muy seno que

no podemos pasarfen silencio. Si bien es cierto que á algunos capitalistas inspirará con-
fianza en el éxito material de la reforma, puede no suceder lo mismo con otros, ya por-
que estimen insuficiente su monto ó ya por cualesquiera otros motivos. Si así pasara, y
hay que convenir, por lo menos, en que el caso no es imposible, la existencia del fondo
en oro podría ser hasta contraproducente, porque sería capaz de provocar, aunque no
fuese sino temporalmente, un éxodo de capitales extranjeros y aun nacionales, ansiosos
de asegurarse una conversión en oro á tipo favorable. Si á esto se agrega la posibilidad de
que la especulación tome parte en crear ó en agravar esa violenta salida de capitales,
porque, como muy bien ha dicho uno de nuestros distinguidos compañeros partidarios
del fondo, la especulación halla siempre manera de procurarse apoyos y de abrirse puer-
tas, no se podrán decir exagerados nuestros temores.

'28. Se ha argüido contra nuestra manera de ver, diciendo que el sistema cuya adop-
ción aconsejamos tiene por base provocar una contracción monetaria, cuyos efectos, si
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es muy grande, pueden llegar á ser perniciosos en sumo grado; y en apoyo de esta tesis
se ha invocado el ejemplo de lo ocurrido en la India inglesa, en donde su gobierno de-
ploró, con toda la elocuencia que los documentos oficiales permiten, los males que im-
puso al pueblo la contracción monetaria á que, se afirma, fue preciso llegar para que la
rupia de plata alcanzase la altura que el legislador inglés se propuso.

Mucho tendríamos que decir sobre este particular, con relación á lo ocurrido en la In-
dia inglesa, pues no faltan serios motivos, apoyados también en documentos oficiales,
para creer, por una parte, que la mejora que alM se produjo en los cambios internaciona-
les no se debió exclusivamente á la contracción ó enrarecimiento de la circulación mone-
taria, sino además y en mucha parte, á otras circunstancias de carácter general que hi-
cieron aumentar las ofertas de oro y que justifican por modo palmario y clarísimo los
principios económicos que ya hemos expuesto en anteriores párrafos; y por otra, que el
fenómeno de los altos tipos del descuento bancario, que se produjo con especialidad en
1898 y que el Gobierno de la India atribuyó sólo á la escasez del medio circulante, se
había observado ya en años anteriores y probablemente reconocía por causa las calami-
dades del hambre y de la peste, que en aquellas regiones suelen constituir un azote pe-
riódico que todo lo perturba.

No queremos dejar estas afirmaciones sin prueba, y por esto nos permitimos copiar
aquí los pasajes relativos del notable é importantísimo informe rendido en 1898 por la
célebre Comisión presidida por Sir Henry H. Fowler y que dice así:

«En primer lugar, deseamos llamar la atención sobre que no se ha probado que el
alza en el precio de la rupia desde 1894-95 s e a debida únicamente á uua relativa con-
tracción monetaria en la India, y muy bien puede ser que 110 se deba principalmente á
esta causa. No es un hecho que haya habido en la India contracción monetaria alguna
que haya afectado el cambio de una manera considerable, aunque sí es de creerse que
ha existido alguna contracción y que ella ha influido algo en el valor de cambio de la
rupia. Por otro lado existen otras causas distintas de la expresada contracción que afec-
tan el precio de la rupia y el cambio sobre Londres. Los grandes préstamos hechos en
Londres para la India, la diminución en los giros del Secretario de Estado, un aumento
en las exportaciones de la India sin otro equivalente en las importaciones, así como una
alza general en los precios en oro, todas fueron causas que afectaron el tipo de cambio
con la India, aunque es imposible calcular la importancia relativa de estos agentes en-
tre sí ó la influencia de cada uno de ellos sobre el cambio, comparándola con el efecto
de una contracción monetaria, ni determinar la influencia precisa que todos ó cualquiera
de dichos agentes hayan tenido sobre una modificación en el cambio. Tampoco es se-
guro que el muy bajo tipo de cambio que rigió en 1894-95 fuera debido únicamente á
una superabundancia de moneda en la India. La clausura de las Casas de Moneda, nece-
sariamente trajo consigo muchos agentes perturbadores que pueden haber afectado el
cambio en 1894-95.

«Desde la clausura de las Casas de Moneda se han hecho grandes préstamos á la In-
dia, y en algunos años las remesas hechas por su comercio han sido considerablemente
inferiores á la cantidad normal, á la vez que ha habido fluctuaciones en el comercio de
la India con el extranjero, debidas á la gran carestía y á la peste bubónica, así como á
otras causas. Todas ellas en diversas épocas deben haber afectado el cambio, ya sea fa-
vorable ó ya desfavorablemente.

«Otra,influencia que tiene que haber ejercido un efecto favorable en el cambio de la
India, es la reducción de las importaciones de plata, debida á la clausura de las Casas de
Moneda. El promedio de la importación líquida anual en los tres años anteriores á di-
cha clausura, fue de 43.133,678 onzas, con un valor de 12.020,296 rupias, y por los tres
años que terminaron en 1898-99, el promedio de las importaciones líquidas fue d e . . . .
31.126,376 onzas, con un valor de 6 103,431 rupias.

« En presencia de los hechos que acabamos de indicar, no podemos aceptar, sin mo-
dificación alguna, la opinión de que el alza en el valor de la rupia desde 1894-95 se
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haya debido, ya sea en todo ó principalmente á una relativa contracción monetaria en
la India. No estamos en la aptitud de decir que esa contracción 110 haya sido un factor
de importancia en el alza del cambio de la India; pero siendo los hechos sobre el parti-
cular tan obscuros, creemos que no sería conveniente tomar como base esta presunción,
tratándose de dar un paso de carácter tan radical.

«Si en realidad el alza en el precio de la rupia desde 1894-95 n o s e debe, en todo ó
en parte, á una relativa contracción monetaria en la India, es evidente que una contrac-
ción adicional producida artificialmente por el retiro de rupias, en la manera que pro-
pone el Gobierno de la India, puede ejercer menos efecto en vigorizar el cambio de lo
que cree dicho Gobierno; y aun cuando admitamos en principio la proposición de que
una reducción en el número de rupias puede aumentar su valor, no podemos admitir que
dicho efecto sea forzosamente directo é inmediato; ni tampoco estamos seguros de
que si tal reducción se lleva á cabo dentro de un corto período de tiempo y en grande
escala, no pueda agravar, si es que lo produce, el período de escasez en el mercado mo-
netario de la India.

* Tratando primero la cuestión de los tipos de descuento, bastará decir que el te-
mor de una escasez cada día mayor no se ha realizado durante la reciente temporada,
de tanto movimiento. Aun cuando el tipo mínimo del Banco de Bengala fue de 10% el
6 de enero de 1898 y el 24 de febrero subió al 12% (permaneciendo en este punto has-
ta el 27 de abril de 1898), y no bajó del 10% sino hasta el 16 de junio de 1898, el ti-
po en la época activa de negocios de 1898-99 nunca excedió del 7%, á pesar de tanto
movimiento; y esto aun cuando el volumen total del comercio marítimo de la India con
el extranjero excedió de 210.000,000 de rupias en 1898-99, mientras que no llegó á
199.000,000 de rupias en 1897-98-

« Aun cuando es dudoso que los sistemas bancarios de la India no puedan ser ventajo-
samente reforzados y ajustarse á las crecientes demandas del tráfico, 110 dudamos que una
de las principales causas de la contracción monetaria en 1897-98 fue el cambio (que se
hizo necesario por las circunstancias excepcionales de la India en aquel tiempo ), de las
relaciones entre el Gobierno de la India y el mercado monetario en el otoño de 1897. En
años ordinarios el Gobierno, por medio de la venta de letras del Consejo y giros telegrá-
ficos, había podido poner grandes sumas á disposición del mercado durante el otoño
y el invierno. En los últimos cuatro meses de 1894, las letras y giros vendidos por
el Secretario de Estado, ascendieron á 8.052,000 rupias; eu 1895, durante el último pe-
ríodo del año, su importe fue de 9.888,000 rupias; en 1896, su cantidad ascendió á
6.056,900 rupias; pero en 1897, debido á la penuria del Tesoro del Gobierno de la In-
dia á causa de los gastos ocasionados por los auxilios suministrados durante el período
del hambre, por los gastos de guerra y por la baja de los ingresos, desde el 1? de sep-
tiembre hasta el 15 de noviembre, el Secretario de Estado no pudo ofrecer letras ó gi-
ros en venta, y aun tuvo que comprar giros sobre la India por valor de 1.000,000 de
rupias. Así, pues, durante los últimos cuatro meses de 1897, la cantidad puesta á dispo-
sición del mercado monetario de la India en las ciudades de la Presidencia, por concepto
de remesas del Gobierno, fue únicamente de 332,700 rupias, ó sea 5.724,200 rupias
menos que el año anterior.

«No debe olvidarse que los altos tipos de descuento no fueron desconocidos en la In-
dia bajo el sistema de la libre acuñación. Por ejemplo, el tipo de banco llegó hasta 12%
en abril de 1890 (año en que el tipo no bajó del 10% desde el 10 de febrero hasta el 24
de abril), y en 1889 se mantuvo constantemente un tipo de 12% desde el 21 de febrero
hasta el 28 de marzo, no bajando de 10% desde el 17 de enero hasta el 11 de abril de
aquel año.»l

29. Razón hay, pues, para que 110 aceptemos en calidad de axiomas las dos afirma-
ciones de que eu la India inglesa la elevación del valor de la rupia se debió exclusiva-

1 Informe citado, núrus. ai, 22, 23, 45 y 46.
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mente á la contracción monetaria y de que esta contracción produjo allá, por sí sola, el
mal de elevar exageradamente los tipos del descuento baucario. En todo caso, permíta-
senos observar que las circunstancias en que la reforma monetaria de la India se llevó á
cabo, fueron excepcioualmente adversas ; pues aun cuando el valor de estimación en oro
que quiso darse á la rupia no se alejaba en mucho, al decretarse la reforma, de su valor
metálico, el efecto que sobre el mercado de la plata produjo la clausura de aquellas ca-
sas de moneda, con la cual coincidió la derogación de la ley Sherman en los Estados
Unidos, fue verdaderamente desastroso é hizo bajar el metal blanco á un nivel sin pre-
cedente en la historia. En el primer volumen que la Comisión ha publicado bajo el tí-
tulo de «Datos para el estudio de la cuestión monetaria en México,» puede verse un es-
tudio muy interesante sobre la reforma monetaria de la India, por el economista ame-
ricano M. Piatt Andrew, a) que acompañan una tabla y su correspondiente diagrama,
que por modo muy sugestivo ilustran el punto que nos ocupa. A ambos documentos nos
referimos en obsequio á la brevedad. No aconsejamos nosotros, ni con mucho, que á
tanto se aspire aquí, como después veremos; y lícito es esperar, por lo mismo, que nues-
tras dificultades sean considerablemente menores. Sin embargo, en la imposibilidad de
prever con alguna esperanza de acierto el curso que tomarán las cosas, sobre todo, en el
importantísimo y capital punto relativo al futuro precio en oro de la plata, no negamos
la posibilidad de que llegue el caso en que precise tomar medidas especiales que no se
adoptaron en la India : lo que preconizamos—y permítasenos repetirlo,—es dejar á los
diversos intereses en juego, que funcionen de un modo natural, sin perturbarlos, y no
intervenir sino cuando se produzcan influencias en sentido adverso, que sea preciso re-
mover ó contrarrestar.

30. Afírmase en la respetable y erudita opinión, que uno de nuestros ilustrados com-
pañeros, el Sr. Ivic. D. Joaquín D. Casasús, ha formulado, que la ley del enrarecimiento
monetario tardará mucho en hacerse sentir aquí y aun será incapaz de producir en la
República el efecto de fijar los cambios, ó lo que es lo misino, de elevar el valor en oro
de nuestra moneda, por cuatro razones que es indispensable examinar, aunque no sea
sino por la autoridad que á sus juicios presta el solo nombre del Sr. Casasús. que en este
punto se expresa así :

«La suspensión de la libre acuñación de la plata no sería bastante para asegurar los
efectos de los cambios internacionales :

«I. Porque México es un país que, á pesar de los progresos alcanzados, absorbe
anualmente muy escasa cantidad de moneda, lo cual haría imposible por un largo nú-
mero de años el aumento del valor de la moneda circulante;

«II. Porque en México los efectos del enrarecimiento de la circulación monetaria
quedarían compensados con usura con el aumento del coeficiente de rapidez de la cir-
culación ;

«III. Porque aunque México es un país productor de oro, este metal no existe en la
circulación, ni hay existencias atesoradas en los bancos ;

«IV. Porque México tiene una balanza de comercio que lees desfavorable y paga
tan sólo su saldo con los capitales extranjeros que vienen á invertirse al país.»

Fúndase la primera proposición en datos de nuestra estadística monetaria que pare-
cen comprobar que México, entre los años de 1877-78 y 1901-902 no ha aumentado sus
xistencias de medio circulante, sino en una suma de $5.000,000 anuales, aproximada-

mente. Damos por exactos esos datos, aunque no sería imposible discutirlos, y quere-
mos también suponer (lo que por falta de tiempo no hemos podido comprobar en las
estadísticas extranjeras), que este incremento sea inferior al normal en otros países, en
relación con el número de sus habitantes; pero, á nuestro juicio, el hecho invocado dista
mucho de ser concluyente, porque se olvida que de 1882 á la fecha, se ha introducido
entre nosotros el uso del billete de banco, antes limitadísimo y esto sólo á la Ciudad de
México. Fundáronse en ese año, nuestra primera institución de crédito, el Banco Na-
cional y el Banco Mercantil, que con aquél se fusionó en 1884 : ha logrado considerable
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desarrollo el primitivo «London Bank of México and South America,» convirtiéndose
en el actual « Banco de Londres y México:» al amparo de la ley de 19 de marzo de 1896,
han adquirido existencia legal los pequeños bancos locales que antes existían y, sobre
todo los bancos de Estado se han multiplicado por modo tan considerable, que puede
decirse que no hay ya Entidad Federativa que no tenga, cuando menos, el suyo, sin per-
juicio de las numerosas sucursales que el Nacional de México y el de Londres y Mé-
xico han establecido. Como era natural, y habiendo tenido hasta ahora la República la
fortuna de que ninguno de sus bancos de emisión haya tropezado en su camino, el uso
del billete de banco se ha generalizado, substituyendo en mucho á la moneda metálica
de plata. La minuciosa estadística bancada que ha formado la Mesa Directiva de la Co-
misión Monetaria y que en breves días (acaso con este mismo informe) verá la luz pú-
blica, demuestra este hecho en todos sus interesantes detalles. Aquí sólo consignamos
algunas cifras relativas á las existencias metálicas de los Bancos en 31 de diciembre en
cada uno de los años que se expresan, á su circulación de billetes y á la diferencia en-
tre ambas.

A SOS.

1882 . . .

1883 . • •

1884 . . .

I885 . . .

1886 . . .

I887 . . -

1888 . . .

I889 . . .

I89O . . '.

189I . . .

1892 . . •

I893 . . .
1894 . . .
1895 . . •

I896 . . .

I897 . . .

I898 . . .

1899 . . .

I9OO . . .

I9OI . . .

I9O2 . • •

I9O3 . . .

Existencia metálica.

$ 1.850,722

2.251,534
4-495,°°3
5-615,663
8.753,022

12.479,066
•17.865,146
15.188,148

17.291,660

i7-3I5>922

17.873,867
20.120,288

30.721,142

38.554,437
42-947,348
34-275,39o
38.654,813
5X-357,73O

49-394,76r
56:213,408
54.663,029
55.404,865

28

5°
28

35
75
75
2 1

28

14

37
65
18

78
78
07

72

57
76

°3
73
82

8 1

Circularon de billetes.

3-I94,4I9
2.236,897
5.174,069
6-275,559

n.245,491
i3-98i,539
i8.979,529
20.403,919

22.973,902
23.628,728

25.298,760

24.581,966
28.969,682
33-439,3I5
37.967,105
44.808,252
54-375,769
63-196,832
64.012,464
71.257,626
86.145,227
84.272,796

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

25
50

99
85
97
78
57
0 0

75
25
50

75
5°
0 0

25

Diferencia.

1-343,696
— 14,637

679,065
659,895

2.492,468
1.502,472

1.114,382

5-2I5,77°
5.682,242
6.312,806
7.424,893
4.461,678

— I-75M6 0

— 5- I I5, I22
— 4-980,243

10.532,862

15720,955
11.839,101

14.617,703
15.044,217
31.482,197
28.867,930

72
5O
72

65
25
25
79
97
36
62

2 0

79
0 0

2 1

07

03
68

74
72

77
18

44'

Como se ve y teóricamente era de esperarse, la circulación de billetes, así como la
diferencia entre éstos y la plata en caja, han ido creciendo de un modo importante y,
razonando correctamente, esa diferencia constituye en realidad una adición á nuestro
medio circulante, tan efectiva como la de la moneda metálica de plata.

Hasta cierto punto, este mismo hecho presta sólido fundamento para combatir la
segunda de las razones en cuyo estudio nos ocupamos. Posible es, en verdad, que nues-
tra circulación adquiera mayor rapidez de la que ya tiene ; pero, dado el incremento
que ha adquirido el uso del billete de banco : teniendo en cuenta que la mayor parte de
los bancos locales han estado ya en muchos meses y están con frecuencia casi alcanzando
el límite autorizado en su emisión:2 recordando por último, que el uso de los che-
ques y otros instrumentos de crédito, antes casi desconocido, se ha generalizado ya mu-

1. Los datos de este año sólo comprenden hasta el mes de octubre
2. Véase el estado de Baucos de 31 de octubre de 1903.
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chísimo á medida que el país se ha familiarizado con las prácticas bancarias, puede es-
timarse con bastante fundamento que nuestra circulación, dado el volumen "de los
negocios mercantiles é industriales, es ya bastante rápida: que no es probable que esa
rapidez se acreciente en lo futuro en las mismas proporciones que hasta aquí; y pudiera
hasta llegarse á pensar en que tal vez fuera prudente aconsejar al Poder Público que
examinase de cerca la cuestión de la circulación del billete de banco, por la influencia
que éste pueda ejercer en la solución del problema monetario si se le deja en sus actua-
les condiciones.

No lo haremos, ciertamente, nosotros, aunque no sea sino por la razón fundamental
de que este aspecto del problema bancario no se ha sometido á nuestro estudio; pero sí
nos parece lícito afirmar que, dado el punto que la circulación del billete alcanza ya, no
es fácil que adquiera más desarrollo, disminuyendo la aptitud del país para absorber, en
su creciente progreso, mayor suma de moneda metálica de plata que la que actualmente
posee.

L,a tercera de las razones aducidas por el Sr. Lie. Casasús no nos parece que tenga
ninguna influencia en la cuestión que se debate. Perfectamente cierto es, y ya nosotros
mismos hemos consignado en el precedente núm. 7, que «aunque México, es un país
productor de oro, este metal no existe en la circulación, ni hay existencias atesoradas
en los Bancos; >> pero el hecho no nos parece prestar fundamento alguno á la tesis de que
la limitación en la cantidad de moneda de plata circulante no sea capaz de producir el
alza de su estimación en oro, que es lo que el Sr. Casasús sostiene. Muy al contrario:
si 110 hay oro en la circulación, ello contribuirá á que se aprecie más la moneda de plata,
que no tendrá que vencer á un poderoso rival; y precisamente por eso aconsejamos que
no se acuñe desde luego una moneda de oro, como se verá más adelante.

De la cuarta razón, que se refiere á nuestra balanza económica, nos hemos encargado
ya en el núm. 26 del presente informe, y no creemos necesario repetir lo que allí di-
jimos.

31. Tanto se ha insistido por nuestros respetables compañeros que aconsejan la cons-
titución inmediata de un fondo de reserva en oro, sobre los peligros de una contracción
ó enrarecimiento monetario, que 110 podemos dispensarnos de volver sobre esta materia,
presentando dos sencillas observaciones.

Es la primera, que las contracciones monetarias que hoy sufrimos son irremediables,
tanto por efecto del régimen de la libre acuñación, que infla temporal é innecesariamente
nuestra circulación para provocar después la salida de la plata amonedada sobrante,
cuanto porque las bruscas y amplísimas fluctuaciones en el precio de ese metal, prohi-
ben de hecho á nuestro comercio de banca la importación temporal de capitales en oro,
que, bajo el nuevo régimen y como pasa en todos los pueblos civilizados, podrán venir
con seguridad, ya directamente ó ya en la forma de créditos á nuestros baucos, apenas
se muestre una clara tendencia de alza en el tipo del descuento, en pos de la utilidad que
ella proporciona. Si esto se produce, y no vemos por qué no haya de producirse cuando
las condiciones monetarias del país permitan que esos capitales se retiren ó sean de-
vueltos sin temor á grandes pérdidas ocasionadas por las variaciones del cambio, no pa-
rece que sea de temerse que llegue la escasez del medio circulante á un grado peligroso.

Por último, la función del fondo de reserva en oro, que es objeto de nuestra conside-
ración en estos momentos, implicaría también substraer de la circulación una suma de
moneda de plata, tanto más considerable cuanto mayor sea el fondo. Por lo mismo, si
en la contracción monetaria hay un mal, ese mal no desaparece, sino que más bien se
agrava si ha de constituirse el fondo de reserva.

32. Se ha dicho también, que desde el momento en que se trata de dar á la moneda
un valor fijo en oro, es deber del Gobierno garantizar materialmente ese valor, haciendo
convertible en oro la moneda de plata á voluntad de sus tenedores y al tipo legal. A
nuestro entender, es profundamente erróneo razonar de esta manera. L,a garantía de la
moneda por parte del Poder Público consiste, primeramente, en que cada pieza contenga en
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realidad la cantidad de metal puro que la ley establezca; y en seguida, en que el Go-
bierno que la emite, la reciba en los pagos que se le hagan, en las mismas condiciones
en que él la da. Además, si, como en el régimen que proponemos, llega á emitirse mo-
neda de plata á cambio de una cantidad de oro superior en valor al que corresponda al
precio del metal blanco que aquella contenga, será obligación moral del Estado no con-
vertir la diferencia que quede en sus cajas en fuente de recursos fiscales, sino emplearla
en mantener el valor de apreciación de la moneda que ha emitido, porque de otra suerte
se perdería fácilmente la confianza pública. Mientras ese caso no se realice, es decir,
mientras los particulares no den oro á cambio de moneda de plata, imponer al Poder Pú-
blico la obligación de convertir en oro la moneda de plata circulante, constituiría á favor
de sus tenedores un privilegio que el resto de la nación tendría que pagar, y equivaldría,
en realidad, á la introducción lisa y llana del patrón de oro con circulación de oro, por-
que, de fijo, ningún poseedor de moneda de plata dejaría de ocurrir á cambiarla por oro,
si ello hubiera de depender de un acto de su solo arbitrio y voluntad.

33. Creemos, por otra parte, que los elementos de hecho de que liemos podido dis-
poner para el estudio de nuestro problema monetario, si bien son bastantes para acon-
sejar en conciencia el cambio del actual régimen, que está agotando las fuerzas de la nación
y sacrificando todos sus intereses legítimos en aras de las clases en cuyas manos están la
minería de plata y las industrias de exportación, no nos permiteu llegar hasta la previ-
sión del punto exacto á que llegarán los efectos de la clausura de las Casas de Moneda,
porque nos son desconocidos muchos datos indispensables para estimarlos de un modo
preciso. Ignoramos, desde luego, volvemos á repetirlo, cuál es la cantidad de moneda
circulante: tampoco sabemos el grado exacto de elasticidad que" nuestra circulación haya
adquirido ó pueda adquirir con el creciente desarrollo de las instituciones de crédito y
especialmente con el empleo, ya muy considerable, del billete de banco; y lo peor es que,
bajo el actual régimen de la libre acuñación de la plata, cuyo primer resultado es deter-
minar bruscas y constantes fluctuaciones en la cantidad de moneda que circula, es im-
posible llegar á conocer, ni siquiera con racional aproximación, estos y otros importantes
factores del problema monetario.

34. Forzoso es, por tanto, á nuestro juicio, modificar las condiciones actuales con la
clausura de las Casas de Moneda; pero ir más allá, implantando de un día para otro la
fijeza de nuestros cambios por medios tan costosos y ocasionados á peligros tan grandes
como los que ofrece la creación inmediata de un considerable fondo de reserva en oro, nos
ha parecido poco prudente y cuerdo.

Por estos motivos, en el plan de reforma que nos hemos permitido formular, sólo
consultamos que, desde luego, cese la libre acuñación de la plata: si pasado algún tiem-
po, esto no bastare para elevar la apreciación de nuestra moneda, en virtud de esa y de
las medidas indirectas que se adopten y tiendan á que, por modo natural se alcance y
mantenga la fijeza de los cambios, tiempo será de que nuestro Gobierno delibere sobre
si debe pedir al país el sacrificio de constituir un fondo en oro, para ejercer influencia
decisiva en el mercado interior. Proceder de otra manera pudiera parecer, y perdónesenos
la rudeza de la expresión, dejarse llevar de una impaciencia incompatible con la delicada
reserva y con la natural desconfianza que hay que emplear cuando se toca á lo que afecta
á los intereses vitales del organismo social.

35. Se ha manifestado el temor de que, si no se constituye un fondo de reserva en
oro, la necesidad de pagar los saldos de nuestra balanza económica conduzca hasta el
extremo de que la moneda de plata se exporte bajo el nuevo régimen por su valor metálico,
como ahora sucede. Juzgamos estos temores simple y sencillamente fantásticos, á menos
de que las leyes económicas, que en todas partes surten y han surtido determinados efectos
en determinadas circunstancias, aquí no los produzcan, aunque éstas sean idénticas, y se
siga creyendo que «México es el país de las anomalías,» como se acostumbraba decir
cuando una imperfectísima observación de los hechos y fenómenos sociales, impedía á
muchos comprender que la adopción prematura é irreflexiva de principios seguidos y de
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leyes promulgadas en pueblos mucho más cultos que el nuestro y que estaban en condi-
ciones muy diversas, no podían tener aquí las mismas consecuencias que allá. En todas
partes donde la libre acuñación de la plata se ha suspendido ó abolido, sin una sola ex-
cepción que nos sea conocida, la moneda de ese metal ha adquirido una estimación supe-
rior á su valor metálico; y aun nos parece digno de mención el caso singular del papel
moneda de Austria-Hungría, que, siendo redimible sólo en moneda de plata, alcanzó un
nivel superior al que correspondía al valor puramente metálico de ésta, á influjo del
principio de la limitación (no del enrarecimiento ó escasez ) en la cantidad de ese papel.

El ejemplo de lo que pasa en España es también, á nuestro juicio, singularmente
sugestivo. Allí la única moneda circulante es de plata, con poder liberatorio ilimi-
tado, pues el oro que, en cantidad relativamente corta, se guarda en las cajas del Banco
de España, es intangible para el público y no está afecto en ninguna forma á la garantía
de la moneda; por otra parte, el Gobierno peninsular, en sus apuros de la última guerra,
acuñó en sumas verdaderamente enormes la moneda de plata, para aprovechar como re-
curso fiscal la diferencia entre su valor metálico y el que la ley le atribuye, y esto ha
hecho adversos á España los cambios internacionales, como era natural y lo aseveran
oficialmente sus más conspicuos estadistas Sin embargo, el cambio no ha llegado á ni-
velarse, ni siquiera á aproximarse en mucho al valor metálico de la moneda, y esto, se-
gún la opinión de todos los economistas y de los hombres de Estado de España, se debe
única y exclusivamente á que el Poder Público se ha reservado el derecho de acuñar la
moneda de plata.

36. No admite, pues, duda alguna en nuestro concepto, que una vez implantado el
nuevo régimen, nuestra moueda adquirirá en el mercado interior una estimación supe-
rior á su valor metálico: que, por lo misino, determinará en sus poseedores un interés
para no exportarla, porque no dejarán de comprender que en el extranjero habrían de
perder esa mejoría; y que, en suma, en grado mayor ó menor, la sola clausura de las
Casas de Moneda á la libre acuñación de la plata, producirá un divorcio entre el valor
monetario y el puramente metálico del nuevo peso, que impedirá que éste se exporte.
Sólo por una razón se produciría el hecho contrario: por una superabundancia de mo-
neda que fuese verdaderamente enorme; y aunque todo nos induce á creer que no nos
hallamos en este caso, si así fuera, es decir, si se encontrase que el país tenía muchísima
más moneda de la necesaria para desempeñar la función de signo de cambio en el inte-
rior, sería de aplaudirse que el exceso tomara por sisólo el camino del extranjero y fuera
á los crisoles por su valor metálico, sin daño para sus poseedores y sin imponerá la Re-
publica el sacrificio de redimirla en oro á la paridad legal: pronto se manifestarían ten-
dencias á la proporción, á que tanto hemos aludido, entre la moneda de plata y el oro,
determinando una alza en la apreciación de aquélla, y el solo interés individual, más ac-
tivo y vigilante que el mejor y más celoso gobierno, estrechamente vinculado en el éxito
de la reforma, no tardaría en hacerla efectiva sin trastornos ni sacudimientos. '

37. En resumen y para terminar esta parte, acaso ya demasiado extensa del presente
informe, diremos: que confiamos primordialmente el resultado del plan de reforma que
nos permitimos proponer, á la clausura de las Casas de Moneda á la libre acuñación de
la plata. Si ella bastare para alcanzar la paridad legal desde luego, lo que nos parece
dudoso, que sea enhorabuena: si no, creemos seguro que, por lo menos, se producirá
desde luego una alza en el valor en oro de la nueva moneda de plata: que esa alza será
con beneficio del país, gradual y progresiva; pero que, si por causas que no alcanzamos
á prever, así no sucediera, sería llegada la oportunidad de establecer un fondo de reserva
en oro para apresurar el advenimiento de la paridad.

1 En conexión con este punto relativo al peligro de que se exporte la nueva moneda, se ha expresado
la idea de que convendría que la ley prohibiera esa exportación. lista idea, que no sie ha vertido en el seno
de la Quinta Subcomisión, proviene, seguramente, de que ya en varias épocas ha < stado prohibido entre
nosotros exportar la moneda; pero no creemos necesario refutarla por modo especial, porque ya está gene-
ralmente reconocido que tal medida constituye, además de un acto tiránico y vejatorio; un grave error eco-
nómico, en que, por la cultura que hemos alcanzado, nos está vedado reincidir.
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Así, bien vistas las cosas, ha procedido el Gobierno de los Estados Unidos al decre-
tar la reforma monetaria délas Filipinas, porque el Congreso 110 mandó constituir desde
luego, sino que simplemente autorizó al Gobierno de las islas para constituir un fondo
especial destinado á mantener la paridad entre el oro y la moneda de plata, y nosotros
nos permitimos sugerir la conveniencia de que entre las medidas legislativas que en la
República se dicten estableciendo el nuevo régimen monetario, haya alguna que auto-
rice al Ejecutivo para crear el fondo de reserva en oro, cuyo estudio tanto nos ha ocu-
pado. No es esto, á nuestro entender, y fácil es percibirlo, aconsejar al Gobierno de
la República que implante con vacilaciones y dudas una reforma de éxito problemático.
Por el contrario, creemos firmemente en la eficacia práctica de nuestra sugestión; pero
aconsejamos que se proceda con prudencia, como lo haría un General en jefe al no com-
prometer de una vez todo su cuerpo de ejército para librar una batalla que creyera ga-
nada con sólo una parte de él, sino que reservase para cualquier evento inesperado, otra
parte, acaso la mejor, de sus elementos de combate, sin confiar arrogantemente en que ese
evento no ha de presentarse, sólo porque él no ha alcanzado á preverlo.

B.—RELACIÓN ENTRE EL ORO Y LA MONEDA DE PLATA.

38. Antes de decretar reformas monetarias semejantes á la que estamos consideran-
do, se. ha examinado detenidamente en otras naciones, si al cerrar las Casas de Moneda
á la acuñación de la plata con el propósito de adoptar el oro como patrón monetario, con-
venía fijar desde luego el tipo ó relación que se deseaba alcanzar entre el oro y la moneda
de plata. En los dos casos que nos son conocidos, el del Perú y el de la India inglesa,
la cuestión se resolvió en realidad afirmativamente, sin duda porque de otra suerte, el
punto objetivo de toda la reforma monetaria quedaría en una peligrosa vaguedad, más
propia para crear desconfianzas y paralizar las actividades económicas del país, que para
dar seguridad eu el nuevo régimen, y por la necesidad de establecer claramente las con-
diciones en que pueden y deben hacerse las emisiones adicionales de moneda de plata
que el comercio en general requiera para su desarrollo. Estas razones nos han parecido
concluyentes y nos han decidido á establecer como la segunda de las bases fundamen-
tales del plan de reforma monetaria, que al decretarlo se fije una relación entre el oro y
el nuevo peso de plata.

39. ¿Cuál habrá de ser esa relación? Ya la Cuarta Subcomisión, tomando como base
el promedio del precio en oro del metal blanco durante los años de 1893 á 1902, ha sos-
tenido con acopio de sólidas razones la conveniencia de adoptar una relación que no baje
de 1 á 36, ni exceda de 1 á 32. Esta opinión 110 halló contradictor sino en el Sr. D. José de
pandero y Cos, á quien pareció que aun la última de esas relaciones no presentaba un
margen bastante para asegurar la subsistencia de la nueva moneda con un valor supe-
rior al puramente metálico que le correspondiera, porque el alza que la plata ha tenido
en los últimos meses de este año, hacía temer, por su inusitada persistencia, que se man-
tuviera todavía y aun que se acentuara, llegando hasta estar con el oro muy cerca de la
indicada relación de 1 á 32 ó acaso en ella misma.

40. Por este motivo, que los hechos han continuado justificando hasta estos últimos
días, en los trabajos de la Quinta Subcomisión, y para darles una base concreta, hubo de
adoptarse en hipótesis la de la expresada relación de 1 á 32 entre el oro y la plata. Des-
pués hemos estimado los infrascriptos que convenía tomar en cuenta el promedio del
precio eu oro de la plata aun durante el corriente año y, en general, durante el decenio que
preceda á la adopción de la reforma monetaria, por diversas razones, entre las cuales des.
cuella como principal, la de que no parece justo ni conveniente dejar de tomar en cuenta
en la medida de lo posible, las circunstancias de actualidad, porque en cuestión tan grave
como es la.de determinar el punto preciso en que haya de inmovilizarse el tipo del cam-
bio, debe cuidarse mucho de no lastimar los intereses existentes y de no ¿^íavar la con-
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dición de los deudores. Consideración y mucha merecen también los intereses que se
crearon en tiempos pasados, aunque sean lejanos; pero, en la imposibilidad de dar á to-
dos la satisfacción que fuera de desearse, no hay que olvidar que los intereses creados de
antiguo, si aun subsisten, deben de haberse acomodado va por sí mismos á las circuns-
tancias, y en este sentido puede reputárseles en la condición misma de los que después
hayan nacido á la vida.

41. Por otra parte, juzgando, como la Cuarta Subcomisión en sit dictamen de 13 de
Septiembre, que el alza que á la estimación en oro se dé á la nueva moileda no debe ex-
ceder en mucho al valor metálico que ésta tenga, según el promedio del último decenio,
hemos querido dar á nuestras ideas una precisión mayor de la que resulta de una simple
relación numérica, no siempre ni para todos clara, y por eso nos decidimos á adoptar la
fórmula contenida en la base segunda del adjunto plan de reforma, según la cual el va-
lor en oro del nuevo peso deberá fijarse tomando el repetido promedio del precio en oro
del peso mexicano en el último decenio, con un aumento que no sea superior al 10%.
El resultado será, á lo que entendemos, aproximadamente igual al sugerido por la Cuarta
Subcomisión y acaso ofrezca la ventaja de una claridad y precisión mayores.

VII

Otras bases del plan de Reforma Monetaria.

42. L<as dos bases del plan monetario cuya adopción nos permitimos aconsejar y que
hemos tratado de fundar en los precedentes núms. 12 á 41 son, á nuestro juicio, las fun-
damentales é imprescindibles. Hay otras, sin embargo, que juzgamos de importancia ó
cuyos fundamentos merecen ser expuestos; y pasamos ya á esta parte de nuestra labor.

A.—ACUÑACIÓN DE MONEDA DE ORO.

43. Los Sres. Ingeniero D. Manuel Fernández Leal y Lie. D. Joaquín D. Casasús,
que en el seno de la Quinta Subcomisión se encargaron de estudiar el punto relativo á
la conveniencia de la acuñación inmediata de la moneda de oro, sobre la base hipotética
ya indicada de que se adoptase la relación de 1 á 32 entre el oro y la plata, se sirvieron
en dictamen especial que acompaña al presente informe, proponer que desde luego se
acuñara el oro, libre y gratuitamente, en monedas de cinco y de diez pesos.

Debemos, ante todo, manifestar que casi todas las conclusiones de este importante
dictamen las hemos hecho nuestras, consignándolas en el plan de reforma que tenemos
la honra de proponer. Sin embargo, no hemos podido adherirnos á dos de ellas, que son:
la inmediata apertura de las Casas de Moneda á la libre acuñación del oro y la relativa
á que esa acuñación sea gratuita.

44. Los motivos de nuestro disentimiento, en lo que concierne á la primera de esas
conclusiones, se relacionan en mucho con lo que ya extensamente hemos dicho al hablar
de la clausura de las Casas de Moneda á la libre acuñación de la plata y á la constitución
inmediata de un fondo de reserva en oro. Si el medio principal que ha de emplearse para
el establecimiento de la paridad entre el oro y la moneda de plata, ha de consistir en
proporcionar la cantidad de ésta con las ofertas de oro, parécenos de absoluta necesidad
que el medio efectivamente circulante, en el período inicial ó de transición, esté consti-
tuido sólo por monedas de plata, sin que puedan acuñarse de oro; porque mientras tal
paridad no se alcance, la siguiente disyuntiva nos ha parecido ineludible: ó el oro no se
acuñará para la circulación, y en tal caso es inútil la franquicia que se. trata de estable-
cer; ó si se acuña para ese fin y efectivamente circula, estorbará por modo considerable
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el establecimiento de la paridad legal, porque ningdn poseedor de oro querrá cederlo á
cambio de la moneda de plata al tipo que la ley haya establecido, si ha de tener á su
disposición los troqueles del Gobierno para proporcionarse una moneda con poder libe-
ratorio ilimitado y de que no se desprenderá sino con un premio que tanto está en los há- '
bitos mercantiles, á consecuencia de la depreciación de la actual moneda de plata.

415. El caso en cuya resolución nos ocupamos no es idéntico, acaso ni semejante si-
quiera, al de las naciones que, teniendo establecida la libre acuñación del oro y de la
plata, cerraron sólo a ésta sus Casas de Moneda para que el oro no se viera desalojado de
la circulación por virtud de la ley económica conocida con el nombre del economista Gres-
ham, y conforme á la cual, la moneda mala ó de inferior calidad, ahuyenta á la buena
ó de'calidad superior. Desgraciadamente, las circunstancias no permitieron á la Repú-
blica hacer lo mismo cuando todavía el oro circulaba entre nosotros al lado de la plata,
y ahora todo lo que de ese metal producimos, acúñese ó no, tarda muy poco en salir de
nuestras fronteras, sin desempeñar ningún papel como moneda. Para retenerlo aquí é
introducirlo en la circulación, forzoso será adoptar, á nuestro juicio, medidas especiales,
á fin de que no influya en estorbar la apreciación de la moneda de plata, y aun, ya lo-
grada ésta, no vuelva el oro á abandonarnos en la cantidad que para la circulación in-
terior sea necesaria.

Por estas razones, nos hemos decidido á consultar que la acuñación de la moneda de
oro se aplace para cuando se haya logrado el establecimiento de la paridad legal entre
este metal y la moneda de plata y en la oportunidad que nuestro Gobierno estime pro-
picia para que la subsistencia de esa paridad no se comprometa.

46. En lo que toca al otro punto de nuestro disentimiento, nos ha parecido que la
cuestión relativa á si la acuñación de la moneda de oro debe ó no ser gratuita, es más bien
de carácter fiscal que monetario y lo hemos juzgado, por tanto, fuera de nuestra compe-
tencia, sin decidirnos en el sentido propuesto por los Sres. Fernández Leal y Casasús.

B_ CAMBIO DE NUESTRO ACTUAL PESO DE PLATA.

47 Consideramos como digno de lamentarse muy seriamente el hecho de que la re-
forma monetaria no pueda llevatse á cabo con la simple clausura de las Casas de Moneda
á. la libre acuñación, por los obstáculos que presentará la necesidad de acuñar una nueva
moneda que substituya á nuestro antiguo y tradicional peso mexicano. Esos obstáculos
podrán ser de índole diversa y adelante nos referimos á la manera en que creemos posi-
ble vencerlos; por ahora, nos ocuparemos en demostrar la imposibilidad de conservar
en, circulación el actual peso, si nuestro plan de reforma ha de adoptarse.

48. Con efecto, fundado ese plan en la limitación de la cantidad de moneda que en
las transacciones interiores haya de emplearse, es indispensable variar el cuño de nues-
tro peso, si no se quiere que vuelva á la República una parte, mas ó menos importante,
de los muchos millones, acaso en centenares, que de ellos existen en el mundo y espe-
cialmente en las naciones orientales que, como es sabido, los han usado durante siglos y
los usan todavía como moneda. Toda esa cantidad incalculable de pesos que allá circula
por su valor metálico, cuando se trate de dar aquí á la moneda dé plata una estimación
más alta en oro, nos sería devuelta y presentaría un obstáculo insuperable á la reforma,
destruyendo una, y sin duda la más importante, de sus bases primordiales. Forzoso es,
por tanto, imped'ir-lo; y nada parece más eficaz en este sentido que adoptar un nuevo cuño
para la nueva moneda, aunque esto seguramente ocasionará un gasto cuya importancia
no hemos podido calcular, por falta de datos, pero que alcanzará tal vez á dos ó tres mi-
llones de pesos.
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C.—PROHIBICIÓN TEMPORAL DE IMPORTAR EL ACTUAL PESO MEXICANO.

49. Sin embargo, el tiempo que esta operación demande, por-rápidamente que se proce-
da, ofrecerá un serio peligro; el de que durante el período de transición vuelva á la Repú-
blica, como ya hemos dicho, una cantidad mayor ó menor de pesos. A. conjurarlo tiende
nuestra sugestión de que, con la anticipación que se juzgue conveniente, se prohiba la
importación de pesos mexicanos, bajo las penas del contrabando, que son bastante seve-
ras y llegan hasta la prisión, ú otras que se juzguen adecuadas.

Semejante medida, en cuya eficacia no tenemos motivos de desconfianza, por la mo-
ralidad y escrúpulo con que se hace ya nuestro servicio de aduanas, no puede reputarse
injusta ó atentatoria bajo ningún respecto. Nuestros pesos han salido siempre en calidad
de mercancía y por razón y al precio de la plata que contienen, sin que, por nuestra falta de
relaciones mercantiles con el Oriente, los hayamos llevado nunca allá en calidad de mo-
neda. Nada nos obliga, por consiguiente, á recibirlos en este último concepto, que sólo
existe en el interior de la República y sólo aquí compromete la fe nacional.

D.—DURACIÓN DEL PERIODO DE TRANSICIÓN.

50. A pesar de esto, semejante prohibición no debe ni puede mantenerse por tiempo
indefinido, ni mucho menos á perpetuidad, sin perder su eficacia: ella ofrecerá siempre
un peligro que debe reducirse tanto como se pueda, y por este motivo se hace preciso,
como ya dijimos, variar el cuño ó efigie de la moneda, y, además, procurar que el período
de transición se acorte todo lo posible.

51. Para lograrlo puede ocurrirse á diversos medios del orden administrativo, cuya
indicación no nos ha parecido necesaria, inclusa la acuñación en el extranjero, á ejemplo
de otras naciones que á ella ocurren sin inconvenientes, aun como medio habitual y per-
manente de fabricar su moneda; y sólo nos hemos permitido indicar que pueda usarse
temporalmente y para el fin expresado una parte de las reservas metálicas de los bancos,
si, como es de preverse, lo consienten, recibiendo en cambio certificados especiales de
las Casas de Moneda, por la necesidad de que una ley sea la que autorice, modificando la
que actualmente rige á las instituciones de crédito, que tales certificados se computen co-
mo metálico, para el efecto del precepto que fija el mínimum que, en relación con sus bille-
tes en circulación, deben tener los bancos en caja, en monedas ó en metales preciosos.

52. Este uso temporal de las reservas metálicas de los bancos, sobre contribuir á acor-
tar el período de transición, ofrecerá la ventaja adicional de evitar que el Gobierno se
vea obligado, como probablemente pasaría de otro modo, á comprar plata para comen-
zar á acuñar la nueva moneda; pero no es nuestro propósito aconsejar que los certifica-
dos de las Casas de Moneda á que antes aludimos, salgan de las cajas de los bancos, ya
por estimar que no habrá necesidad de ello y ya porque lo contrario sería introducir en
la circulación una nueva clase de papel, cuando ya tenemos tantas, y esto por un tiempo
que no habría de ser largo.

En este punto, relativamente de poca importancia, nos separamos también de la opi-
nión que en el seno de la Quinta Subcomisión emitió el Sr. D. Enrique C. Creel y que han
adoptado los Sres. Lie. D. Joaquín D. Casasús, Ingeniero D. Manuel Fernández L,eal,
D. José de L,andero y Cos y L,ic. D. Genaro Raigosa.

H.—TIPO DE CAMBIO DE LA NUEVA MONEDA POR LA QUE HOY TIENE CIRCULACIÓN LE.

GAL.— CANTIDAD DE PLATA QUE HABRÁ DE CONTENER EL NUEVO PESO.

53. Diversas opiniones han llegado hasta nosotros, aunque no emanadas de nuestros
respetables colegas, ni en la Quiuta Subcomisión, ni en la Comisión Monetaria, sobre
que el tipo á que hubiera de verificarse el cambio de la actual moneda po'r la nueva cuya
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acuñación proponemos, debiera no ser el de la par, sino hacerse algún castigo ó des-
cuento á la moneda que hoy circula legalmente.

54. Fúndanse estas opiniones en que la. moneda nueva, destinada á tener un valor
en oro superior al de la plata que contiene, debe ser apreciada por el legislador, desde
el momento en que la ponga en circulación, en más que la actual; y se dice que esto no
sería hacer una injusticia á los que sean acreedores por virtud de contratos celebrados
con anterioridad, puesto que en lo futuro se les pagaría con una moneda mejor, sino
que más bien se haría justicia más completa, al mismo tiempo á los acreedores y á los
deudores, porque de otro modo, éstos sufrirían un recargo en sus obligaciones, puesto
que pagarían sus deudas anteriores, contraidas en moneda de valor variable, con una
cuyo valor en oro sea fijo ó se acerque á la fijeza y por lo mismo habrá de ser más apre-
ciada.

55. Que esta manera de ver es digna de examen cuidadoso, lo prueba el reciente ejem-
plo de las Filipinas, en donde se ha establecido que el actual peso de plata ha de cam-
biarse por el nuevo, al tipo que de tiempo en tiempo fije por proclama el Gobernador
de las Islas; y como con esta cuestión está ligada la relativa á saber si la moneda nue-
va ha de contener la misma cantidad de plata pura que la actual, nuestros razonamien-
tos que van á seguirse referirán á ambos puntos á la vez.

56. Si el Gobierno al emitir la nueva moneda sólo tomase la antigua con algún des-
cuento que la aproximara á su valor puramente metálico ó exactamente por éste, con-
traería una obligación, cuando menos moral, de garantizar la conversión en oro de aqué-
lla, porque sólo así se explicaría el castigo ó descuento; y ya hemos visto los serios in-
convenientes que esto ofrecería y las graves responsabilidades que aceptaría el Gobierno
para la nación entera. Acaso fuera preferible, y en todo.caso sería más seguro, introducir el
patrón oro con circulación de oro. Si, por el contrario, el Poder Público se limita á dar á
la par, en cambio de la actual moneda, otra que contenga la misma cantidad de plata
pura, aunque con cuño diferente, ninguna responsabilidad efectiva ni de otro orden im-
pone á la nación, fuera del costo de la reacuñación y de la pérdida que provenga del des-
gaste, lo cual no constituye un sacrificio desproporcionado con la mejora que en las con-
diciones monetarias generales se trata de realizar, ni hace correr al país ningún riesgo
cuyo alcance sea desconocido ó poco menos. Cuando mucho, y en el peor de los casos,
se habrá hecho un gasto no muy importante y, además, no se suscitarán resistencias de
ningún género, ni los poseedores del actual peso mexicano podrán decir que se les mer-
ma la cantidad de plata de que son dueños.

57. El punto de vista de la justicia para con la clase de los acreedores y la de los
deudores, es también importante. Cierto que éstos, si pagan antiguas deudas con el nue-
vo peso, que tendrá mayor valor en oro para los efectos del cambio internacional, da-
rán una moneda de mejor calidad y, por lo mismo, de mayor precio ó estimación que la
antigua, y que, por tanto, se mejorará la condición de los acreedores; pero no hay que
olvidar que para la gran mayoría de los deudores y de los acreedores, la mejor calidad
de la nueva moneda no será, por decirlo así, tangible, ni apreciable, por cuanto nada tie-
nen que hacer directamente con los cambios ni el. comercio internacionales. Entende-
rían, pues, con mucha dificultad, si llegaban á entenderla, la razón del descuento de la
antigua moneda; y entretanto, los acreedores ( y ¿quién no lo es, aunque sólo por un cor-
to sueldo ó por un jornal miserable?) se quejarían de una injusticia al parecer irritante
por inexplicable.

Lo que, según las más autorizadas opiniones, importa en estas materias, que son de-
licadísimas porque alcanzan á todos sin una sola excepción, es que á los deudores no se
les disminuya la aptitud que ya tengan de pagar sus deudas, y esa aptitud se deriva de
su cualidad de acreedores. Si, pues, en este último concepto se conserva á cada cual su
aptitud de adquirir los medios de pagar sus deudas, no podrá con justicia quejarse como
deudor.

No se ocultará, en verdad, á la parte ilustrada y culta de la nación, que á la larga
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tiene que venir una baja en el costo de la vida y, por lo misino, en los precios en gene-
ral; pero, eu primer lugar, ella no vendrá, según lo enseña la experiencia constante de
otros pueblos, en los sueldos cortos ni en los jornales, lo que (dicho sea de paso), mejo-
rará la condición de las clases desheredadas, y además, esa baja, como efecto de la com-
petencia y no de la pobreza, será lenta y se producirá en condiciones que no serán per-
turbadoras para nadie, porque todas las deudas antiguas se habrán venido liquidando
paulatinamente.

58. La cuestión de la cantidad de plata pura que haya de contener el nuevo peso,
está sujeta entre nosotros, á otras consideraciones especíale-; que pasamos á exponer.

Previene la legislación civil del Distrito, y á imitación suya la de todos los Estados
de la República, que los pagos ó «prestaciones de dinero se harán en la especie conve-
nida; y si esto no fuere posible, eu la que corresponda al valor real de la moneda debi-
da.» (Art. 1,453 del Código Civil). Este precepto, es, sin duda, á pesar de su vaguedad,
si económicamente se le considera, origen de la estipulación casi ritual en todas nues-
tras obligaciones escritas de pago en moneda, de que éste ha de hacerse en pesos fuertes
del cuño corriente mexicano de la ley y peso que fija la actual ley monetaria, con cali-
dad de que si ésta fuere modificada, el acreedor ha de elegir la clase de moneda en que
ha de ser pagado, con renuncia del artículo ya citado del Código Civil.

La fuerza obligatoria de semejante pacto pudiera, tal vez, discutirse con buenos fun-
damentos derivados del art. 2,690 del misino Código Civil y del 359 del de Comercio
que dicen así:

Art. 2,690. «Cuando el préstamo se hace eu dinero y en determinada especie de mo-
«neda, el mutuatario debe pagar eu la misma especie recibida, sea cual fuere el valor
«que ésta tenga eu el momento de hacerse el pago. Si no puede pagar en la misma es-
«pecie, debe entregar la cantidad de moneda corriente que corresponda al valor de la es-
«pecie recibida.»

Art. 359. «Consistiendo el préstamo en dinero, pagará el deudor devolviendo una
«cantidad igual á la recibida, conforme á la ley monetaria vigente eu la República al
«tiempo de hacerse el pago, sin que esta prescripción sea renuuciable.»

A pesar de esto, los comerciantes en general, y aun los bancos mismos, consignan
en las obligaciones que se otorgan á su favor, la antigua y ya expresada estipulación; y
querer que ésta no se aplique después del uso inveterado que de ella se ha hecho y de
la confianza que en su eficacia se tiene por todos, sería crear una fuente inagotable de con-
troversias. Además, las obligaciones que, como las hipotecarias, no tengau carácter co-
mercial, y eu que, como es usual y de estampilla, se haya renunciado el art. 2,690 del
Código Civil, estáu probablemente regidas sólo por el precepto ya aludido del art. 1,453
del mismo Código, y hay que cousiderar que si el nuevo peso hubiese de contener me-
nos plata pura que el actual, los acreedores podrían juzgarse con derecho á exigir de
sus deudores mayor cantidad en moneda nueva que la que en la actual les fue prometi-
da. Fundada ó no esta pretensión, que no examinamos aquí á fondo por falta de com-
petencia, lo seguro es que daría motivo á muchas controversias que dificultarían la re-
forma monetaria, por cuanto la haríau muy impopular, según todas las probabilidades-

Por estas razones nos hemos decidido á proponer que el nuevo peso, aunque sujetD
ya al sistema métrico decimal, como lo previene la ley general de la materia, contenga
la misma cantidad de plata pura que el actual y que el cambio de aquél por este se ve-
rifique á la par.

F.—MONEDA BRACCIONARIA.— OTROS PUNTOS DE MENOR IMPORTANCIA.

59. Las razones que hemos tenido en cuenta para proponer la ley y peso de la mo-
neda fraccionaría cuya adopción aconsejamos, constan casi en su totalidad en el exten-
so y concienzudo dictamen que los Sres. Fernández Leal y Casasús" presentaron á la
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Quinta Subcomisión, con las modificaciones que por unanimidad se aceptaron en ella,
y la más importante de. las cuales consiste en recomendar al Gobierno que conserve la
moneda de cinco centavos, por su notoria utilidad práctica, aunque sin determinar el
metal de que ha de acuñarse, por el temor que algunas personas han expresado de que
si se eligiera el níquel, que parece el más indicado, se causase en el público una mala impre-
sión provenida del triste recuerdo que en 1883 dejó en la Capital de la República la im-
prudente emisión que se hizo de moneda de ese metal.

60. Limitar el poder liberatorio de la moneda fraccionaria nos ha parecido una ne-
cesidad que la ciencia y el ejemplo de otras naciones recomendaban de consuno, sobre
todo si se disminuye su ley, como lo aconsejamos, por razones de economía para el Te-
soro y otras de conveniencia pública que no necesitamos exponer, porque saltan á la

vista.
61. Tampoco parece necesario fundar ampliamente la sugestión de que al verificar-

se el cambio de la actual moneda fraccionaria, se deje en libertad á sus poseedores para
recibir la nueva en pesos fuertes ó en monedas de menor denominación, desde el mo-
mento en que aconsejamos que se disminuya la ley de éstas; porque pudiera haber quien
se interesase en recibirla misma cantidad de plata pura que entrega y, én todo caso, con-
vendría no dar apariencia alguna antipática de injusticia ó coacción á la reforma mone-
taria.

62. Alguna mayor explicación merece el punto relativo á la regla que hemos acon-
sejado se adopte para impedir que se produzca cualquier exceso en la cantidad de mo-
neda fraccionaria circulante, y que consiste en que se establezcan en todas las ciudades
importantes de la República oficinas en que se cambie libre y fácilmente, por moneda
fuerte toda la fraccionaria que se presente en cantidades de $100 ó sus múltiplos. Este
es el sistema adoptado con buen éxito por las leyes monetarias de los Estados Unidos;
pero, en rigor, pudiera aceptarse cualquier otro de los que automáticamente dan el mis-
mo resultado en otras naciones. En la Gran Bretaña, por ejemplo, la moneda fraccio-
naria sólo se emite cuando así se pide al Banco de Inglaterra y se le entrega en oro el
valor nominal que aquella representa. Lo importante es impedir cualquier exceso en la
moneda fraccionaria, para evitar que se deprecie.

63. Uno de los puntos más importantes de cualquiera reforma monetaria de la na-
turaleza de la que aconsejamos, consiste en que se inspire á propios y á extraños la su-
ficiente confianza en que han de llevarse á efecto inflexiblemente y con toda escrupulo-
sidad las medidas que se adopten. Para lograr este importante resultado, nos ha pareci-
do propio que la ejecución de la ley que se dicte no se confíe exclusivamente á empleados
gubernamentales; y esto, no porque ellos no sean capaces de inspirar la apetecida con-
fianza sino porque ésta será todavía mayor si personas de elevada posición social, bajo
la presidencia del ciudadano que desempeñe la Secretaría de Hacienda, reciben ese ele-
vado encargo.

Tal es el fundamento de la undécima base del plan propuesto.

VIII.

Previsión del alza en el precio de la plata.

64. Discutióse en el sene de la Quinta Subcomisión, á iniciativa del Sr. D. Ricardo
García Granados, qué convendría hacer en caso de que, adoptada la reforma monetaria,
el precio en oro de la plata se elevase en términos de que el valor metálico del nuevo
peso llegase, con relación al oro, á la paridad establecida por la ley ó la superase. El
caso no puede juzgarse imposible, supuestas las sorpresas que á los más previsores y me-
jor informados ha dado muchas veces la constante fluctuación de la plata, y para resol-
verlo no había más que dos caminos: ó alterar la relación ó paridad legal, adoptada al
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plantear la reforma, ó ir franca y abiertamente al patrón monetario de oro con circula-
ción de oro. Y como los inconvenientes del primero saltan á la vista con todas sus fu-
nestas consecuencias, sin discrepancia ni vacilación se aceptó el segundo, consignándolo
en la duodécima base del plan de reforma.

IX.

Hedidas encaminadas á evitar ó disminuir los perjuicios temporales que puedan resultar
á las industrias de exportación.

65. Los Sres. D. José Landero y Ccs é Ingeniero D. Carlos Sellérier, recibieron en
el seno de la Quinta Subcomisión el encargo de estudiar especialmente qué medidas con-
vendría indicar se adoptasen para evitar ó disminuir los perjuicios temporales que pue-
dan resultar á la minería de plata y en general á las industrias de exportación, de la fije-
za de los cambios internacionales. Dichos señores propusieron la abolición de los de-
rechos de exportación á los productos nacionales de todo género y una importante re-
ducción en los demás impuestos directos é indirectos á la minería, especialmente la de
plata; y aunque nadie negó en principio la conveniencia de medidas de esta ó semejante
naturaleza, las opiniones se inclinaron en el sentido de no recomendar su adopción de
una manera concreta, porque el asunto tiene un marcado carácter fiscal que no cae bajo
nuestra competencia. En este sentido se redactó y aprobó la décimatercera y última base
del plan de reforma monetaria.

X.

Conclusión.

66. Tales son los motivos que hemos tenido presentes al formar el plan ó proyecto
que va al fin de este trabajo y que nos han decidido á presentarlo á la Comisión Mone-
taria y por su conducto á la consideración y examen de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Publico y del Señor Presidente de la República, que sin duda resolverán lo que sea
más conveniente á los intereses nacionales, con la atingencia que por tantos conceptos
y en tantas ocasiones tienen demostrada.

67. No creemos que ese plan contenga novedad alguna, ni que la cuestión moneta-
ria que está encaminado á resolver, sea tan difícil como se ha dicho y repetido en todos
los tonos por la prensa periódica y en diversos círculos de la comunidad mercantil- á
nuestro humilde entender, todas las dificultades que esa cuestión entraña consisten en
comprobar cuidadosamente los hechos ó fenómenos de nuestra vida económica y en exa-
minarlos después sin prejuicios, para aplicarles imparcial y serenamente principios ya
establecidos por la ciencia económica y comprobados por la experiencia de todas las na-
ciones civilizadas, tan plena como satisfactoriamente. Lo primero, es decir, la compro-
bación cuidadosa de los hechos, ha sido labor que las cuatro Subcomisiones en que desde
un principio se dividieron las personas que forman la Comisión Monetaria, han desem-
peñado con escrupulosidad y conciencia tales, que nadie ha podido, ni dentro ni fuera
de la Comisión, negar las conclusiones á que se ha llegado. Lo segundo, es decir, la apli-
cación á esos hechos de principios científicos ya conocidos, es tarea relativamente fácil
y sencilla; pues si por virtud de opiniones individuales, que nunca pueden llegar á ser
completamente idénticas, es posible que se produzcan divergencias sobre puntos de se-
cundaría importancia, la apreciación fundamental de los hechos tiene que ser la misma.

Al expresarnos así, no entendemos empequeñecer, con falsa modestia, nuestra perso-
nal labor, para inducir á otros á que, con benevolencia, la exalten; sino reducirla á las
justas proporciones que le corresponden, reivindicando para nosotros solamente el pa-
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triótico empeño y la absoluta buena fe que hemos puesto en cumplir el encargo con que
fuimos honrados al ser llamados á los consejos de nuestro ilustrado Gobierno.

68. Por un solo concepto sí nos permitimos creer que nuestro plan puede ser reco-
mendable con preferencia á otros: por el de que su adopción no acarreará nunca ni en
ningún caso trastornos ni perjuicios de entidad, ni mucho menos que fuera imposible ha-
cer cesar por medio de una simple medida legislativa de efecto tan inmediato como efi-
caz. Si la clausura de las Casas de Moneda, que es, en el fondo y bien consideradas las
cosas, la única medida que en nuestro plan pudiera calificarse de radical, produjese, con-
tra las esperanzas que en ella se fundan, males y trastornos en lugar del inapreciable
bien de la fijeza de los cambios internacionales y con ella todas sus benéficas é incalcu-
lables consecuencias, muy fácil sería volver al actual sistema, abriéndolas de nuevo á la
libre acuñación de la plata. No es esto, lo repetimos para concluir, abrigar dudas y des-
confianzas, ni aconsejar reformas de éxito problemático; sino presentar á los espíritus
más prudentes y aun á los meticulosos, una consideración que creemos bastará á tran-
quilizarles por completo.

México diciembre 11 de 1903. — Pablo Macedo.—Everardo Hegewisch.—Carlos
Sell'erier. Ricardo G. Granados.— Carlos Días Du/óo.— Luis G. Labastida.—Jaime
Gurza.

PROYECTO OE REFORMA MONETARIA.

Artículo primero.

Para obtener la inmovilidad ó fijeza de los cambios internacionales, es de aconsejarse
al Gobierno la adopción de un sistema monetario basado sobre el oro como patrón.

Artículo segundo.

I No es de aconsejarse la adopción inmediata del patrón de oro con circulación de

oro;
II. Por el contrario, y como el medio más adecuado para llegará un régimen en que

la moneda de oro constituya la principal circulación de la República, es de aconsejarse
que en calidad de transitorio, se adopte un sistema que conserve en la circulación mone-
das de plata en la mayor cantidad que fuere posible, sin comprometer la subsistencia
práctica de su paridad con el oro en la relación que se adopte.

Artículo tercero.

Para realizar este propósito, es de recomendarse al Gobierno nacional la adopción de
un plan de reforma monetaria, basado en las medidas siguientes:

Ivas Casas de Moneda de la República se clusurarán á la libre acuñación de la plata,
prohibiéndose con la anticipación conveniente y bajo las penas del contrabando ú otras
que se juzguen eficaces, la importación de los pesos de plata que hasta ahora han tenido
y tienen curso legal en la República.

• 2 * . V • ' " ' '

I Como base fundamental del nuevo régimen monetario, se adoptará una relación
fija entre el oro y el peso de plata de que después se hablará; siendo de aconsejarse al Go-
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bienio que tal relación se determine tomando en cuenta el promedio del precio en oro
del peso mexicano en los mercados extranjeros durante el último decenio, con un aumen-
to que no exceda del diez por ciento;

II. No se acuñará desde luego moneda de oro, ni por cuenta de particulares, ni por
la del Gobierno; debiéndose aplazar dicha acuñación para cuando el peso de plata haya
alcanzado la paridad con el oro y, ajuicio.del Gobierno, la circulación de monedas de
oro no comprometa el mantenimiento de esa paridad;

III. Las monedas de oro, cuando se acuñen, serán de 900 milésimos de ley; se pro-
curará relacionarlas de preferencia con el peso americano y habrá únicamente piezas de
cinco y de diez pesos.

El Gobierno procederá á acuñar por cuenta de la nación:
I. Un nuevo peso de plata de 900 milésimos de ley que contenga la misma cantidad

de plata pura que el que actualmente circula; pero con un diseño ó efigie diferente. En
otros términos, el nuevo peso será de 27.1550 gramos y contendrá 244395 gramos de
plata pura;

II. Monedas fraccionarias de plata de 800 milésimos de ley y de las denominaciones
valor y pesos siguientes:

a) Tostón ó medio peso, de valor de 50 es.: pesará 12.5 gramos y contendrá 10 gra-
mos de plata pura;

b) Quinto de peso, de valor de 20 es.: pesará 5 gramos y contendrá 4 gramos de pla-
ta pura ;

c) Décimo de peso, de valor de 10 es : pesará 2.5 gramos y contendrá 2 gramos de
plata pura;

III. Vigésimo de peso, con valor de 5 es., del metal y demás condiciones que el Go-
bierno estime convenientes;

IV. Centavo de bronce, del peso y demás condiciones establecidas por las leyes vi-
gentes para el que actualmente se acuña.

L,a nueva moneda tendrá curso forzoso, así para las oficinas de la Federación, de los
Estados y de los Municipios, como para los particulares, en pago de impuestos y demás
prestaciones pecuniarias de cualquier género, procedentes de ley, contrato ó cualquier
otro origen, con sujeción á las reglas siguientes:

I. La nueva moneda de oro, cuando se acuñe, y el peso de plata, sin limitación al-
guna de cantidad ;

II. La moneda fraccionaria en piezas de 10 á 50 centavos, hasta por la suma de 10
pesos en cada pago;

III. La pieza de cinco centavos y el centavo de bronce, hasta por veinticinco centa-
vos en cada pago.

Tan luego como el Gobierno tenga lista una cantidad de nueva moneda que juzgue
bastante para comenzar á ponerla en circulación, acordará que se verifique el cambio de
la moneda de plata fuerte y fraccionaria y del centavo de cobre que en la actualidad cir-
culan legalmente en la República, con sujeción á las reglas siguientes:

I. El cambio se hará á la par;
II. Se encargará de efectuarlo al mayor número de oficinas públicas y particulares

que fuere posible, á fin de hacer el cambio á la mayor brevedad y de evitar al público
gastos y molestias;
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III. El Gobierno podrá hacer con los bancos los arreglos necesarios para que entre-
guen en la Casa ó Casas de Moneda una parte de sus existencias metálicas, recibiendo
en cambio certificados especiales de dichas casas, que se les computarán como parte de
sus reservas obligatorias y que serán amortizados tan pronto como esté acuñada la nue-
va moneda;

IV. Los tenedores de la moneda actualmente en circulación en la República tendrán
la más completa libertad para elegir la clase de moneda nueva que quieran recibir á cam-
bio de la que entreguen;

V. Transcurrido un período de tiempo proporcionado á la rapidez con que se haya
verificado el cambio de moneda, se declarará que la actual deja de tener en lo futuro
curso legal; pero, en todo caso, el decreto que así lo establezca señalará un último pe-
ríodo en que los tenedores de la moneda que entonces circule en la República puedan
cambiarla por la nueva.

6?

I. El Gobierno sólo pondrá en circulación pesos de plata en la cantidad que fuere
necesaria para efectuar el cambio de la moneda que circula legalmente en la Repú-
blica;

II Concluido ese cambio, no podrá el Gobierno poner en circulación suma alguna
adicional de pesos de plata, sino recibiendo, en México ó en el extranjero, la cantidad en
barras ó moneda de oro que corresponda al tipo ó relación establecida por la ley, con más
los castos de transporte, seguro y otros que se causen, si la entrega se hace fuera de la
República.

7-

I Ei Gobierno en vista de las solicitudes del público, acordará la cantidad que haya
de acuñarse en moneda fraccionaria; pero, á fin de que la circulación de esta moneda
quede regulada automáticamente y nunca pueda ser excesiva, deberá haber, cuando me-
nos en todos los puertos y ciudades fronterizas en donde exista aduana habilitada pa-
ra el comercio internacional y en las capitales de la República, de los Estados y de
los Territorios federales, oficinas en donde el público pueda, libre y fácilmente, cambiar
por pesos fuertes la moneda fraccionaria que presente en sumas de cien pesos ó sus múl-
tiplos;

II. Si las circunstancias lo exigieren, podra consagrarse especialmente á efectuar
este cambio una suma de pesos de plata que se conservará separada de los demás recur-
sos y existencias del Erario Federal y aun del fondo de reserva de que se hablará des-
pués.

Sin perjuicio de que se adopten las medidas legislativas ó de orden administrativo
que el Gobierno crea oportuno y que tiendan á aumentar la existencia ú oferta de oro en
el mercado interior, á disminuir las sumas en oro á cargo de la nación, ó sea la deman-
da de oro en el mercado interior, ó á ambas cosas, se creará un fondo de reserva, en oro
ó en plata, que se depositará y mantendrá en la República ó en el extranjero, pero con
entera independencia de los demás recursos y existencias del Erario Federal, y que se
formará:

I. De los sobrantes que resulten de'las sumas que el Presupuesto federal consagre á
los gastos de la Casa ó Casas de Moneda de la República y á la acuñación y emisión de
la nueva moneda;

II De las cantidades procedentes de los beneficios ó aprovechamientos de toda clase
que resulten de la expresada acuñación.
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9'1

I. En principio, no deberá procurarse que por la acción directa del Gobierno se es-
tablezca bruscamente y sin transición la paridad legal entre el oro y el peso de plata, á
fin de que los intereses privados que, forzosa aunque temporalmente, se afectarán con el
nuevo régimen monetario, vayan acomodándose á él por modo gradual y espontáneo;

II. Sin embargo, si por la sola clausura de las Casas de Monedad la libre acuñación
de la plata y por virtud de las demás medidas generales que el Gobierno adopte en el
sentido que expresa la base que precede, la paridad legal entre el oro y el peso de plata
tardare en establecerse más de lo que el Gobierno juzgue prudente, en vista de las cir-
cunstancias, el medio más seguro para alcanzar esa paridad consistirá en aumentar la
dotación del fondo de reserva con una suma bastante para influir en el mercado interior
de los cambios internacionales, practicando las operaciones que expresa la base que sigue:

I. Ni la constitución del fondo de reserva, ni el aumento en su dotación implica-
rán la obligación para el Gobierno de suministrar oro, en barras ó en moneda, á cambio
de pesos de plata;

II. El objeto del fondo de reserva consistirá en vender giros en oro sobre el extran-
jero para satisfacer las necesidades del cambio internacional, cuando así se estime con-
veniente, á tipos que mejoren los del mercado interior de la República, y siempre en el
sentido de procurar el establecimiento gradual de la paridad legal entre el oro y los pe-
sos de plata ó de mantener esa paridad, una vez conseguida en la práctica;

III. La venta de giros se hará mediante el pago de su precio al contado y en pesos
de plata, que ingresarán al fondo de reserva y no podrán emitirse nuevamente sino con-
forme á lo establecido en la base 6? inciso II.

11?

A falta de una organización baucaria adecuada, que no existe entre nosotros, se cons-
tituirá una junta ó comisión especial nombrada y presidida por el Secretario de Hacien-
da y Crédito Público, que, en los términos que detallen la ley y los reglamentos admi-
nistrativos, tendrá á su cargo:

I. La dirección superior de la Casa ó Casas de Moneda de la República y de todas
las operaciones de acuñación de la nueva moneda, de su cambio por la que actualmente
está en circulación legal y de la amortización de ésta;

II. La administración directa del fondo de reserva á que las bases precedentes se re-
fieren, con las facultades necesarias y especialmente las de emitir cantidades adicionales
de pesos de plata y de vender giros en oro sobre el extranjero, con sujeción alo estable-
cido en las bases 6? y 10?

12'

Si el precio en oro de la plata en los mercados extranjeros subiere en términos de
que los pesos de plata llegaren á tener con cierta firmeza un valor metálico igual ó su-
perior al que corresponda á la relación legal adoptada al decretarse el nuevo régimen, se
procederá á desmonetizar el peso de plata, introduciendo el sistema monetario del patrón
de oro con libre acuñación y circulación de este metal.
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13a

Se adoptarán por el Gobierno nacional las medidas que estime convenientes y que,
sin comprometer el equilibrio de los Presupuestos, tiendan á evitar, ó, cuando menos, á
disminuir los quebrantos y perjuicios temporales que de la inmovilidad ó fijeza de los
cambios internacionales puedan resultar á algunos de los intereses vinculados en la.mi-
nería de plata y en las demás industrias de exportación.

México, á 11 de diciembre de 1903.—Pablo Macedo.—Everardo Hegewisch.—Car-
los Sellérier.—Ricardo G. Granados.—Carlos Díaz Dufbo.—Luis G. Labastida.—Jai-
me Gurza.

ANEXO NUMERO 2.

Opinión del Sr. D. Vicente Ferrara.

Consecuente con la honrosa distinción que en oficio núm. 14,984, de 4 de febrero úl-
timo, se sirvió hacerme el C. Presidente de la República, por medio de su Excelencia el
C. Ministro de Hacienda, para que prestara mi personal concurso al estudio de los pro-
blemas económicos á que se refiere el cuestionario adjunto á la relacionada nota:

Tengo la honra de dirigirme á Ud. para acompañarle el incompleto trabajo de refe-
rencia, habiéndome guiado en él sincera buena voluntad en servir los intereses de
este país.

Al suplicar á Ud. de servirse dar al trabajo adjunto el curso necesario, ruego á Ud.
crea en las seguridades de mi consideración y aprecio.

México, abril 5 de 1903. — Vicente Ferrara.— Al Sr. Lie. D. Pablo Macedo, Presi-
dente de la Comisión Monetaria.

*
* *

Puede ilustrar la cuestión que nos ocupa, el saber que la primera entre las naciones
industriales del mundo, Estados Unidos, exportó en el curso del año de 1902, en produc-
tos agrícolas, solamente, por valor de $851.460,312, oro, y que este valor representa el
62.81% de su total exportación, contra $403.890,763, valor de productos industriales,
que representan solamente el 29.80% del total exportado, quedando á favor de la agri-
cultura un saldo de $447-569,549, oro.

Entre nosotros, puede decirse que el progreso adquirido en este ramo, se debe prin-
cipalmente á la iniciativa privada; á la justa y natural ambición del hacendado adine-
rado de aprovechar las condiciones actuales del cambio sobre el extranjero, dedicando
sus capitales y sus esfuerzos, á la producción de artículos exportables, es decir, realiza-
bles en oro y que puede procurarse ventajosamente pagando los jornales con moneda
de plata.

Pero este elemento de la prosperidad nacional, tiene, por fuerza, limitada su capaci-
dad productora:

I. Por la riqueza individual de sus miembros;
II. Por la escasez cada ve/, más apremiante de los brazos que se dedican á la agri-

cultura; y
III. Por la limitada cantidad de agua de que dispone para el cultivo de sus tierras.
Al lado de estos hacendados que constituyen solamente una pequeña fracción respec-

to del total de la población rural, existe la que se dedica á la producción de cereales y
materias primas consumidas por la industria nacional; la que ocupa, en fin, la mayor
parte de las tierras cultivables de la República.

Esta población rural es la más numerosa, pero también la más pobre, la más olvida-
da, la que no tiene más amparo que el que le quiere impartirla Providencia. Susrecur-
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sos son limitados, no hay quien le facilite dinero para el fomento y aiejoramiento de sus
tierras, si no es bajo ruinosas condiciones, y en consecuencia produce poco y caro. Por
otra parte, sus cosechas dependen de la oportunidad con que se presentan las lluvias; y
como carece de los medios de defensa necesarios para neutralizar los efectos de la incle-
mencia del tiempo, ve correr impotente el precioso líquido acarreado por los arroyos y
los torrentes formados por las fecundantes lluvias. En muchos casos, de productor que
debiera ser se transforma en consumidor, y la Nación, desprovista de los cereales que ne-
cesita para su consumo, ocurre al extranjero, resignándose á pagar ruinosos premios,
pues hay que vivir.

Tal es el cuadro que con demasiada frecuencia nos presenta la agricultura nacional,
la agricultura que es considerada y con justicia, por todas las naciones adelantadas, como
el esencial factor de toda prosperidad estable.

** *

Si examinamos atentamente las condiciones generales en que se encuentra nuestra
industria nacional, veremos que también ella se encuentra enferma: tendremos que re-
conocer que no produce lo que debiera; que no sale airosa en la lucha entablada contra
la competencia extranjera, á pesar de la aparente ventaja ofrecida por el cambio exte-
rior. Es que también á ella le hace falta la protección en nuestras fronteras y la expe-
dición de leyes que faciliten su desenvolvimiento y su prosperidad.

**

Presentaremos algunas reflexiones y ejemplos sugeridos por la experiencia y toma-
dos de la práctica diaria en los negocios.

El enorme progreso industrial alcanzado por la industria del fierro y del acero en los
Estados Unidos, es umversalmente conocido y admirado. Admitida su preponderancia,
la supremacía que goza en el mundo entero, no ignorados los poderosísimos elementos
con que cuenta para luchar ventajosamente con el extranjero, pues que le es permitido
exportar sus productos á todas partes, podría creerse que poco ó nada necesita de la aten-
ción de los legisladores para protegerse de la competencia exterior. Pues bien—y para
no referirnos sino á la idustria del fierro y del acero,—en aquella Nación, se impone á la
introducción $4, oro, por tonelada de lingote de primera fusión; $9 por tonelada de rie-
les, y $¡60! también por tonelada de fierro estructural, como derechos de entrada.

Tenemos ya en operación, en Monterrey, Nuevo León, una de estas instalaciones mon-
tada y organizada con todas las exigencias de las grandes industrias modernas. La influen-
cia que puede tener en el porvenir de la Nación es fácil de establecer.

Actualmente, los productos del fierro y del acero, vaciados y maquinaria en general,
elaborados en el país, apenas alcanzan á cubrir el 2,% del consumo nacional, habiéndose
importado en el curso del año 1902, de los Estados Unidos solamente, productos diver-
sos de fierro por un valor de $13.300,000, oro, los cuales hemos tenido que pagar con
plata, al precio de $48.8 es. la onza. Ahora bien: la fundición de fierro y acero de Mon-
terrey, S. A., tiene la capacidad suficiente para poder producir antes de haber transcu-
rrido dos años, el 60% del consumo actual, ó sea por un valor de $15.000,000, oro, anua-
les, siempre que, siguiendo el ejemplo de los Estados Unidos, y en fin, de todas las Na-
ciones industriales en el mundo entero, el Gobierno, viendo por los intereses nacionales,
asegure por medio de disposiciones arancelarias apropiadas, la protección legítima á que
es acreedora una industria de esta naturaleza.

Hasta hoy, careciendo el país de semejante factor de prosperidad, se comprende que
hayan sido tan liberales los aranceles en esta materia, que permitiesen entrar á la Re-
pública los productos del fierro y del acero, libres prácticamente de gravamen; pues si
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bien la maquinaria en general y el lingote de primera fusión, pagan á razón de un cen-
tavo el kilogramo, los rieles son introducidos libres de derechos.

Sin la protección arancelaria eficaz que necesita esta industria y las que como coro-
larios se establezcan en lo sucesivo para la transformación de sus productos, ninguna de

.ellas logrará todo el desarrollo que fuera deseable para el propio país, y será más dilata-
da la independencia financiera que, en el caso contrario, en pocos años sería alcanzada.

Si naciones poderosas como los Estados Unidos del Norte, cuyo desenvolvimiento es
prodigioso, cree aun necesaria la expedición de tarifas aduanales decididamente protec-
toras, ó mejor dicho prohibitivas, es que sabe que éstas son el factor esencial de su pros-
peridad. Asimismo, tampoco parece extraño que el Canadá, teniendo como nosotros los
tenemos los minerales de fierro y el combustible, pensase en fomentar una industria tan
importante ofreciendo un aliciente suficiente al capital para inducirle á la explotación
de estos negocios, y consintió en un sacrificio de muchos millones de pesos, creando una
prima de $2 por tonelada de lingote que saliera de sus altos-hornos.

Nos llevaría muy lejos el pasar revista por todos los sacrificios pecuniarios, á más de
las leyes proteccionistas expedidas por las grandes naciones del mundo entero. Todos co-
nocemos estos sacrificios y sabemos también que á esta sabia política de proteccionismo,
deben aquellas naciones su actual bienestar y engrandecimiento.

Téngase en cuenta, que solamente la industria del fierro y del acero puede producir
anualmente por valor de $40.000,000, cortando otro tanto á la cuenta de importación y
poniendo igual suma en la circulación interior.

*
* *

Al lado de la industria relacionada, tenemos otra, si se quiere de mayor importancia
para el porvenir del país, pues su fomento significa nada menos que un gran desenvol-
vimiento en su capacidad productora y también un poderoso recurso para la resolución
satisfactoria, á la vuelta de pocos años, del problema financiero.

Nos referimos al carbón de piedra.
La región carbonífera reconocida hasta hoy en la frontera, comprende la área ence-

rrada entre las líneas siguientes: desde Ciudad Porfirio Díaz, á orillas del Río Grande y
rumbo al Sur, hasta llegar á Villa Múzquiz del Estado de Coahuila, y luego rumbo al
Este, hasta llegar á Ciudad Mier del Estado de Tamaulipas. Por el Norte, el Río Gran-
de le sirve de límite. Esta región tiene una superficie de 27,875 kilómetros cuadrados.
Los multiplicados trabajos de exploración practicados, comprueban la existencia de una
ó varias capas de carbón explotables, cuya potencia inedia resulta ser de un metro.

Cubicando este carbón y rebajando del total obtenido el 85% en que calcularemos la
parte estéril del terreno, las montañas y las partes que contienen carbón inexplotable,
nos resta aun el 15% de la área total, que representa una cantidad de 4,281.000,000 de
toneladas métricas, qifra que juzgamos inferior á la realidad.

El consumo actual de carbón en la República, puede representarse gráficamente de
la manera siguiente: los ferrocarriles y buques que trabajan en los puertos de mar, con-
sumen anualmente la cantidad de 1.800,000 toneladas: las fundiciones de metales pre-
ciosos y otras industrias, 600,000; y en fin, la fundición de hierro y acero de Monterrey,
300,000 toneladas; formando el conjunto un total consumo de 2.700,000 toneladas en-
tre carbón y coke, cuyo valor calculado á $ 15 la tonelada como promedio, nos da un
t tal de $4.0 000,000 que es lo que importa anualmente el combustible consumido.

Rebajaremos ahora de esta cantidad el valor de los fletes desde la frontera á los pun-
tos de consumo, á razón de $5 tonelada, y obtendremos aun un saldo de $ 27.000,000 que
habría que cubrir anualmente al extranjero.

Atiéndase que las cifras anteriores se refieren al consumo actual, el que tendrá que
ir en constante aumento á medida que se desarrolle y se multiplique la industria, á me-

MEMORIA I>E HACIBNDA.—IOI.
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dida que se construyan nuevas vías de comunicación y desde luego nos será fácil imagi-
nar que antes que transcurran tres años, necesitaremos el triple de la cantidad indicada,
es decir, por más de $ 60.000,000 anuales de carbón.

Igualmente debe tenerse en cuenta, que los datos producidos respecto de la región
carbonífera, se refieren exclusivamente á la porción de terreno nacional, hoy suficiente-,
mente explorada para constituir una seguridad; pero sabemos, por otra parte, que existe
el carbón en otras partes del país.

El consumo de carbón en los Estados Unidos ascendió, para el año de 1901, á la enor-
me cantidad de 260.000,000 de toneladas, y la producción fue de 266.076,668 toneladas.
Señal inequívoca del asombroso desenvolvimiento industrial de aquella nación!

*
* *

Para que todos los factores de la prosperidad nacional se desarrollen con la premura
que demanda la situación financiera actual; para que la agricultura y el comercio pro-
duzcan el máximun de que son suceptibles, no basta á nuestro juicio, tener á mano la
materia prima necesaria á la elaboración de los productos de consumo, no basta tener el
combustible que genera la fuerza motriz; sin la debida protección, se estrellan las bue-
nas voluntades, quedan sin efecto apreciable los patrióticos esfuerzos del capital nacio-
nal, cuyo anhelo es contribuir al bienestar general. Hace falta la acción gubernativa, la
protección eficaz por medio de tarifas arancelarias apropiadas al objeto; es preciso con-
sentir, en una palabra, los sacrificios indispensables que reclama angustiosa la agricul-
tura nacional; conviene en fin, la constante revisión de las tarifas ferrocarrileras para
que concurran también los ferrocarriles al bienestar común, compensando de alguna ma-
nera las sumas respetables con que el país ha contribuido á su construcción. Porque tam-
bién es de vital importancia esta reforma.

Parece que hoy, tal y como son aplicadas las tarifas, estas constituye un impedimento
serio al desarrollo de tiuestra agricultura, de nuestra industria y de nuestro comercio.
Nos colocan en una inferioridad real respecto de los productos similares extranjeros, pues-
to que podemos traer artículos desde Nueva York, á la Ciudad de México, á pesar del
cambio actual, á un precio si no inferior, igual al que se nos exige desde nuestras fron-
teras á cualquiera de los puntos intermedios situados sobre las vías de comunicación in-
ternacional.

Igual cosa pasa respecto de la exportación de nuestros productos al extranjero.
Es cierto que algunas tarifas contienen cuotas que serían satisfactorias siempre que

fuesen aprovechables, pero no lo son sino en circunstancias rarísimas.
¿Qué utilidad práctica nos resulta, por ejemplo, para la industria ó el comercio del

país, al ofrecernos una cuota de $i de centavo la tonelada por kilómetro recorrido, si esta
concesión se refiere solamente á una distancia de 2,000 kilómetros?

¿Cuál de nuestras vías de comunicación recorre la distancia mencionada entre dos
puntos de consumo?

En cambio, para distancias que pertenecen prácticamente á una zona de consumo,
digamos 500 kilómetros, las cuotas no son inferiores á 2 centavos por kilómetro recorrí,
do tratándose, por supuesto, de carros por entero. Mayor aún es la diferencia proporcio-
nal cuando se trata de distancias más cortas.

** *

Las industrias del fierro y del aceroque acaban de entrar en actividad en nuestra fron-
tera del Norte, se encuentran en condiciones favorables para producir por valor de
$ 40.000,000 anuales.
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Las minas de carbón mineral y la fabricación del coke, pueden ponerse en estado de
producir un valor igual de combustible antes de tres años.

Estos $80.000,000 representan el 48% más ó tneno», de la importación total de Mé-
xico, si hemos de dar crédito á la cifra que presenta para 1901 la Oficina de Estadística
Americana, la cual fija en $64.035,609, oro, el valor de la importación extranjera á la

República Mexicana.
Y si á estos $80.000,000 añadimos el valor que representan para el año fiscal 1900-

1901, los principales productos de la exportación mexicana (incluyendo el oro, la plata
y el plomo), cifra presentada por la Secretaría de Fomento—$ 188.009,487,—llegamos
á formar un total de $266.009,487, superior en $50.000,000 más ó menos al valor de
nuestras importaciones, ya que no exceden estas, según las estadísticas americanas, á la
suma de $ 210.000,000 oro auuales.

Pero suponiendo aún que por de pronto no hubiere este excedente; admitiendo que
lográsemos únicamente el equilibrio verdadero entre las cuentas de «exportación» é «im-
portación,» es claro que esta última cuenta se vería beneficiada en los $80.000,000 pro-
ducidos por las industrias relacionadas, y que bastarían, por de pronto, al alivio de la
situación en que nos encontramos actualmente.

Para nosotros, aparece con toda claridad, que en manos de nuestros gobernantes existe
el remedio para neutralizar los efectos de la crisis que atravesamos, y que es originada
sin duda alguna, por la depreciación cada vez mayor de nuestra plata.

Nadie ignora que la nación americana debe su sorprendente prosperidad á la protec-
ción eficaz que ha dado á laindustria nacional, por medio de aranceles poco menos que pro-
hibitivos. No existe razón alguna para que en México la aplicación de un sistema eco-
nómico semejante, dejase de dar los buenos resultados allá obtenidos. Proceder de esta
manera, no es ciertamente lanzarse en aventuradas experimentaciones, sino sencillamente
aprovecharse de las lecciones gratuitas que da la experiencia adquirida por otros más vie-
jos que nosotros en materia de economía política. No necesitamos ingeniarnos en descu-
brir nuevos sistemas y emprender en interminables disertaciones para salir del atolladero
sino simplemente copiar lo bueno, lo seguro, donde quiera que lo encontremos. Y en-
tonces ¡á obrar! Es mucho más práctico.

Protegidos suficientemente para luchar con ventajas: contando con la expedición de
leyes y franquicias apropiadas al efecto de dar todo el aliciente posible al capital aún sin
empleo, para que emprenda en la explotación de los inagotables recursos naturales de
este país; provista, en fin, la agricultura de buenas armas para defenderse de las incle-
mencias del tiempo, lograremos la independencia comercial y aseguraremos el porvenir, ob-
teniendo por añadidura lo que nunca lograremos por medios artificiales y discutibles: la
estabilidad relativa de nuestra moneda nacional.

Sacrificios seguramente mucho mayores demandaría el establecer ahora el talón de
oro que los que puedan importar las modificaciones arancelarias y la construcción de las
obras hidráulicas que tanto necesita nuestra agricultura; y en fin, las demás franquicias
dedicadas á fomentar el establecimiento de nuevas industrias. Lo primero, sería de du-
dosos resultados y en nada fovorecería á la minería, á la agricultura y al desenvolvi-
miento de la industria nacional, pero resultaría en cambio muy costoso, porque tendría-
mos que refaccionar constantemente nuestra reserva de metal amarillo, la cual se escurriría
de nuestras manos para volver á franquear nuestras fronteras. Mientras que lo segundo
podría lograrse con 8 á 10.000,000 de pesos auuales.

Es muy probable, en fin, que la implantación festinada del talón oro ayudaría, más
bien que evitarla, á la mayor depreciación del metal blanco; que causaría la paralización
de muchas de nuestras minas, impidiendo la explotación de otras nuevas, como ha pa-
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sado en los Estados Unidos y otros países en donde el pago de los jornales con moneda
de oro ha vuelto improductivas las minas que por plata se trabajaban.

Hoy, con la base de plata para el pago de los jornales, cuyo promedio puede calcu-
cularse á razóu de $1.50, podemos producir la plata, en ciertas condiciones, á nn precio
medio de 30 á 35 centavos la onza; y suponiendo que su valor en el mercado extranjero lle-
gase á bajar á 40 centavos la onza, aún quedaría un margen suficiente para justificar el em-
pleo del capital en este ramo de la producción. Este resultado dejaría de producirse si
tuviésemos que cubrir, el valor de la mano de obra en oro, pues sería impracticable el
pretender que se pagase en esta moneda, sólo el equivalente proporcional de plata.

Lo que pasa con la minería es exactamente aplicable á la agricultura y á la indus-
tria. No encontramos, pues, en donde se encuentran las ventajas que prometen los par-
tidarios de la inmediata substitución de nuestro actual sistema monetario por el de oro.

Por otra parte, al favorecer decididamente el desarrollo de la agricultura y de la in-
dustria nacionales, bastan estas perfectamente para obtener la transformación insensi-
ble, en muy pocos años, de nuestra base monetaria y para colocamos en una situación
favorable.

A medida que baje el valor de la plata, se acentuará la paralización de las minas en
los Estados Unidos y en otras partes, porque dejarán de ser costeables. México, con su
sistema monetario existente, vendrá á ser el exclusivo abastecedor del mundo y será
suficiente su producción anual para las necesidades de la industria y acuñación en el
mundo entero. Podrá regularizarse entonces la oferta á los mercados extranjeros, lo-
grando prácticamente la estabilidad relativa de su valor.

Al consultar las estadísticas relativas, encontramos que: sin hacer apreciación de la
plata destinada á la acuñación en los países en que aun la usan como moneda circulan-
te, la industria del mundo entero ha consumido er; 1901, 1.319,249 kilogramos de plata,
cuyo valor es representado por el guarismo $25.443,700 oro.

México ha exportado en el mismo año, 1.001,553 kilogramos, lo que representa un
valor de $19309,759 oro, dejando un saldo á favor de la producción extranjera de sólo
317,695 kilogramos para la industria.

Debe atenderse también á que la industria que transforma la plata, ha cometido has-
ta hoy el gravísimo error de conservar el valor antiguo de aquel metal á sus productos;
pero la necesaria reacción está próxima á efectuarse y es lícito admitir que en futuro
no lejano, el consumo de la plata irá en aumento proporcional con la baratura de los
artículos fabricados.

No tenemos confianza, sin embargo, en la futura alza eu los precios de la plata, pero
sí creemos en la relativa facilidad que encontrará México, para la venta de este pro-
ducto.

* *

Resumiendo los conceptos contenidos en las líneas anteriores, diremos:
Es nuestra íntima convicción, adquirida en el estudio y práctica diaria de las cues-

tiones relacionadas con la agricultura, la industria, el comercio y la minería nacionales,
que no conviene, por ahora á México, cambio alguno que signifique la transformación
de su sistema monetario; porque acarrearía mayores dificultades que las que se preten-
den evitar. No creemos en la virtud del talón de oro porque nos parece, además de muy
costoso, inoportuno y contraproducente. Porque, eu fin, sería un obstáculo grave al des-
envolvimiento de nuestra agricultura, de nuestra industria y de la minería en general.

En cambio, profesamos la convicción sincera de que, establecido un sistema arance-
lario francamente proteccionista; consentidos los sacrificios necesarios á la construcción
de las obras hidráulicas indispensables al aprovechamiento práctico de las aguas fluviales,
á la captación de las aguas llovedizas y la perforación de pozos artesianos en las comar-
cas más desprovistas de aguas de riego, nuestra agricultura, y nuestras industrias, antes
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de 10 años, habrán resuelto á nuestro favor la cuestión monetaria; porque tendremos pa-
ra entonces un excedente en el valor de nuestras exportaciones respecto del que corres-
ponde á las importaciones y que, de hecho, sin sacudidas, sin peligros posibles, quedará
transfarmado nuestro talón actual por el de oro.

Nos sentimos fortificados en nuestras convicciones al estudiar los fenómenos econó-
micos que han venido efectuándose en todas las naciones del mundo. Vemos y hemos
visto que cuanto mayor ha sido la protección acordada á los productos de la agricultu-
ra y de la industria, mayor ha sido su prosperidad y proporcionada siempre la violencia
de su desarrollo á la importancia de los sacrificios consentidos.

Esto es el resultado de la experiencia y sabemos que en igualdad de circunstancias,
causas iguales producen siempre efectos idénticos. ¿ Por qué, pues, dejar lo cierto por lo
incierto, lo conocido por lo aventurado ?

Los sacrificios que esta protección exige de la nación, no lo son en realidad; consti-
tuyen un adelanto, pues creemos que las rentas federales se verían bien pronto compen-
sadas por un aumento progresivo capaz de neutralizar aquellos adelantos.-Vuente Fe-

rrara.
*

• •

LA PRODUCCIÓN DE ORO Y PLATA EN EL MUNDO EN EL AÑO DE igO2.

Oro—Un producción de oro en el mundo por el año de 1902 aparece pormenorizada
en el cuadro adjunto, habiéndose fundado las estadísticas de los principales países pro-
ductores si-uientes, sobre «íatos registrados en los diez ú once meses del año citado, com-
plementado" por informes cablegrafieos correspondientes al propio mes de diciembre.
Los países referidos son: Estados Unidos, Australia, Transvaal, Rusia, Brasil, Canadá,
México Rodesia é Indias Británicas; alcanzando su producción, prácticamente, las ocho
décimas partes de la producción mundial en 1901.

Las estadísticas pormenorizadas de la producción total correspondiente a 1900 y 1901,
figuran en el mismo cuadro adjunto, con el objeto de establecer para cada país, el pro-
greso anual con el de los dos años inmediatos anteriores.

Se registró un aumento en la cantidad de oro producido en el mundo en 1902, res-
pecto del año anterior, acusando las estadísticas respectivas 14.882,618 onzas de oro fino,
valuadas en $ 306.723,462, contra 12.812,792 onzas, valuadas en $ 264.840,477, registra-

^ L I cantidad de oro producido en 1899 resultó ser la mayor que hasta hoy se haya re-
gistrado, siendo de i5.i39.HOOUzas, por un valor de $312.911,383-

De 180? á 1899 inclusive, los tres pnncipales países productores fueron: Estados
Unidos Australasia y la República Sudafricana- En este período, contribuyeron con
el 6*%'de la producción total y con el 74% en 1899. En 1900, la guerra con losboeros
motivó el descenso de la producción Sudafricana, hasta la cifra comparativamente mí-
nima de ,48 760 onzas, valuadas en $ 7.208,869. En 1901, se registró un mayor deseen-
so siendo el producto de 238,991 onzas, y el valor $4-939-944, aunque la producción
müv aproximada para 1902, puede estimarse en 1.703,500 onzas de oro fino, con un va-

E ^ / i S l o ^ E s t a d o s Unidos y Australasia, produjeron juntos el 59% de la produc-
" 1 mundial y la de Rusia, en los 25 últimos años, fluctúa entre la más baja de que

e
C1°tiene memoria, $ 18.500,000 en 1883, y la más alta de $ 30.500,000 en 1895, resul-
tando un promedio anual de $ 25.000,000.

Plata —La producción- total de plata en el mundo, en el año de 1902, alcanzó á
184 313,892 onzas troy, valuadas en $96.196,194, contra 170.565,304 onzas troy en 1901,

valuadas en $ 100.795,653.
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L,os principales productores de plata en el mundo son: los Estados Unidos y Méxi-
co, con un aporte de 67.5% de la producción total.

En 1902, la producción de plata en los Estados Unidos, fue prácticamente de
67.152,958 onzas, con un valor comercial de $35.067,275 (siendo el precio medio en
Nueva York, en 1902, el de $0.5251 la*onza, y el de 1901 $0.5895). En México, la
producción de plata por el año fiscal que termina en 30 de agostó de 1902, fue de
56.863,223 onzas, con un valor mercantil de $29.693,975, lo cual, tomado como dato
comparativo, equivale á la estimación del producto para el año común de referencia.

Para el resto de la producción mundial, ó sea el 32.5'/?, producido colectivamente
por las demás naciones del mundo, 110 ha sido posible obtener los datos oficiales necesa-
rios para basar una estimación práctica, habiendo servido las estadísticas anteriores pa-
ra formar el gran total de la producción del mundo.

Aunque puede admitirse que de los datos publicados, algunos sean susceptibles de lige-
ras modificaciones, es poco probable que estas tengan bastante importancia para afectar
la significación de las cifras producidas á efecto de establecer comparaciones.

El acontecimiento más notable del año para la industria de la plata, ha sido la caí-
da fenomenal del valor de este metal. El promedio de precio, en Nueva York, por este
año de 1902, fue de $0.5215 la onza. En 1875, el valor medio alcanzó algo más de $ 1.20
centavos la onza, y desde aquella época, el valor hadeclinado gradualmente á $0.5826
centavos en 1898, á $0.5958 en 1899, á $0.6133 e n 1900, y á $0,5895 en 1901.

CONSUMO UNIVERSAL DE ORO Y PLATA POR LA INDUSTRIA EN EL AÑO DE 19OI.

NACIONKS

ORO

Peso
en kilogramos

3,553

2,543

750

2

1,077

195

21,600

10,743

23,812

5.900

628

3

2,000

4,259

31

eoo
6,300

: 26,149

5,000

114,245

Valur

«2.361.300

1.690,100 :

493,400

1,200

715,800

129,600

14.355,400

7.139.800

15.825,500

3.323,000

417.400

2,000

1.329,200

2.830,500

20,700

398,800

4.187,000

17.379,100

3.323,000

75.927,400

PLATA

Puso j Acufiada
eu kilogramos 1 Valor

1
[

45,431 181.888,100

20.000 : 831,200

31 , 1,300

5,034 209,200

1,937 | 80,500

189,600 ' 7.879,800

150,000 6.274,000

225,050 i 9.353,100

21,00o : 872,800

10,951 455,100

• 100 ; 4,200

9,500 ! 394,800

114,733 ; 4.768,200

168 7,000

6,000 249,400

70,000 ' 2.909,200

399,714 ¡16.612,100

50,000 2.078,000

1.319,249 54.828.1Q0

Valor
mercantil

« 876,200 ,'

385,700

600

97,100

37,400

3.656,700

2.893,000

4.340,400

405,000 |

211,200

1,900

183,200

2.212,800

3,300

115,700

1.350,100

7.709,100

964,300

25.443,700

Austria—Hungría

Bélgica

Brasil

Centro—América .

Kgipto

Finlandia

Francia

Alemania

Gran Bretaña

[talia

Países Bajos .'

Paraguay

Portugal

Rusia

San Salvador

Suecia

Suiza

listados Unidos

Las demás

TOTAL
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ANKXO NUMKRO 3.

' , Opinión del Sr. D Pedro M. Gorozpe.

México, enero 8 de 1904.—Sr. Lie. D. Pablo Macedo, Presidente de la Comisión
Monetaria.—Presente.

Muy apreciable señor mío :
Contesto la carta del 31 de diciembre del año que finalizó, que también subscripta

por los Sres. Secretarios Lie. D. Luis Labastida y D. Jaime Gurza me dirigieron, acom-
pañándome los trabajos y resoluciones tomadas por la Quinta Subcomisión, y conforme
á su contenido, por separado remito por escrito mi parecer y voto sobre el cambio mo-
netario, que por ausentarme de la Capital, no asistiré á la sesión citada para el día 15.

Soy de Ud. affmo. compañero y atento S. S.—Pedro M. Gorozpe.

*

Por los interesantes cuadros fornndos por la Secretaría de Hacienda, y repartidos á
los miembros de la Comisión Monetaria se da á conocer de una manera patente el des-
arrollo progresivo de la Nación, principalmente en el último semestre de 1903, lla-
mando mucho la atención el aumento en las importaciones, y el que han tenido las ren-
tas de la Federación, así como que tampoco disminuyeran las exportaciones. Además,
es muy de notar que mientras más bajaba el precio de la plata y subían los cambios so-
bre el exterior, el movimiento comercial no tan sólo no minorara, sino que ha tenido
considerable aumento.

Opinaban varios miembros de la Comisión que la carestía de las semillas dependía
del valor adquisitivo de la moneda, deprimida por la baja en el valor de la plata, lle-
gando el perjuicio á las clases trabajadoras que para su alimentación emplean de pre-
ferencia maíz y fríjol. El pasado año de 1903 fue favorable á la agricultura, y antes que
terminara declinaron los precios, hasta la fecha en que son bajos. En el Estado de San
Luis Potosí valía el maíz hasta el mes de septiembre, ocho y nueve pesos carga de dos
hectolitros, y hoy abunda á tres pesos, teniendo no sólo para el que se consuma en su
territorio, sino para surtir á Y-catán de todo el que necesite en el presente año. En la
Ciudad de México valía entonces entre siete y ocho pesos al por mayor, y ahora entre
cinco y medio y seis pesos. Lo mismo pasa con el fríjol, que de doce pesos ha bajado á
siete.

Por lo expuesto se ve que no fue la baja en el valor de la plata, sino la escasez de
semillas lo que determinó los altos precios que tuvieron en 1902 y 1903.

Siendo favorable al adelanto y desarrollo del país, tiempo hay para que las circuns-
tancias indiquen cuándo sea necesaria la reforma monetaria que propoue ia Quinta Sub-
comisión, para cuyo cambio, en mi opinión, para el fondo de reserva que es indispen-
sable, se necesita un nuevo empréstito de algunos millones de pesos en oro, gravando á
la nación con nueva deuda, y esto cuando por el estado del Tesoro no hay necesidad de
aumentarla. Fácil es también que el cambio monetario ocasione dificultades á la mine-
ría, á la agricultura, á las industrias y á todas las clases sociales en general, y 110 es fá-
cil prever los años que pueda durar la crisis.

Para favorecer la exportación de plata en barras y restringir la acuñada en pesos es
conveniente que se quite toda contribución á la plata en barras ; medida que también
beneficiará á la nación, habiendo mayor circulación de pesos, y que estos dejen de tener
el carácter de mercancía. Con esta franquicia los mineros venderían la plata en Lon-
dres á mejor precio, y restringirían la acuñación para sólo contar con el dinero necesa-
rio para sus gastos interiores.
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Por lo que expongo en estas breves observaciones, mi voto es contrario al cambio
monetario propuesto por la Quinta Subcomisión.

México, cuero 8 de 1904.—Pedro M. Corozpc.

ANKXO NUMERO 4.

Opinión del Sr. D. Jesús E. Lujan.

México, 9 de enero de 1904.—Sr. Lie. D. Luis G. Labastida, Secretario General de
la Comisión Monetaria.—Presente.

Muy distinguido señor:
Después de haber leído con todo cuidado el dictamen presentado por la Quinta Sub-

comisión de la Comisión Monetaria, tengo la honra de manifestar por el digno conducto
de Ud. al señor Presidente de la Comisión y á los honorables miembros que la integran,
que estoy enteramente de acuerdo con la opinión emitida por los comisionados Sres.
Lie. D. Joaquín D. Casasús, D. Enrique C. Creel, Ingeniero D. Manuel Fernández Leal,
D. José de Landero y Cos y Lie. D. Genaro Raigosa.

Soy, señor, de Ud., con toda mi consideración personal, atento y S. S.—Jesús E.
Lujan.

ANKXO XUMKRO 5.

Opinión de los Sres. D. Ernesto Pugibet y D. Enrique Tron.

México, enero 9 de 1904.—Sr. Lie. D. Pablo Macedo, Presidente de la Comisión
Monetaria.—Presente.

Muy señor nuestro:
Hemos examinado detenidamente los documentos en que se consignó el resultado de

los trabajos de la Quinta Subcomisión, y correspondiendo á la invitación que se ha ser-
vido hacernos la Mesa Directiva de la Comisión, para emitir nuestro voto acerca del
proyecto de reforma monetaria, tenemos la honra de hacerlo por medio de la presente,
en la imposibilidad de concurrir á la sesión pleuaria citada para el próximo día 15, por
tener que salir fuera de esta Capital á algún asunto que no podemos aplazar.

Nuestra opinión, pues, se resume en las proposiciones siguientes:
1? Juzgamos de toda necesidad y conveniencia para los intereses permanentes de la

República cambiar su sistema monetario, tomando el oro como base del nuevo que se
adopte ;

2? Con este objeto, nos permitimos hacer nuestro el proyecto de reforma monetaria
con que concluye el voto que formularon Ud. misino y los Sres. D. Everardo Hegewisch,
D. Carlos Sellérier, D. Ricardo García Granados, D. Carlos Díaz Dufóo, D. Luis G. La-
bastida y D. Jaime Gurza, suplicando á Ud. se sirva significarlo así al señor Ministro
de Hacienda cuando llegue la oportunidad.

Para terminar, nos permitimos llamar la atención de Ud. y de nuestros ilustrados
compañeros, sobre la opinión que, acerca de constituir un fondo de reserva en oro para
la India inglesa, emitieron los Sres. Robert Campbell, W. H. Holland y John Muir,
miembros del Comité Fowler, y la cual nos parece enteramente aplicable al caso de Mé-
xico. Dicha opinión se ve al final del tomo que la Comisión acaba de publicar con el
título de «Datos complementarios para el estudio de la Cuestión Monetaria en México, »
y está concebida así :

«Obtener empréstitos en libras esterlinas á fin de conseguir oro, es una de las prin-
cipales proposiciones del Gobierno de la India y de los otros proyectos que han sido so-
metidos á la Comisk n, y por lo mismo, consideramos conveniente examinar el princi-
pio de un arreglo sobre dichos préstamos para el mencionado objeto.
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«No es conveniente contraer deudas en libras esterlinas, por razón de que esto au-
menta la dificultad del cambio, aumentando los pagos á Inglaterra de una manera per-
manente ; y además, existen razones especiales en contra de la consecución de emprés-
titos con el objeto de establecer y conservar un patrón de oro. Si la ludia no puede
adquirir el oro sino por medio de préstamos, este hecho parece probar que el país todavía
no está en aptitud de adoptar el patrón de oro y que no puede retener el oro adquirido
de esta manera. Se puede esperar que el oro atraído por el comercio ha de quedar en
circulación, pero no hay seguridad de que quede el oro conseguido por medio de un em-
préstito ; por el contrario, á no ser que para retener el oróse retiren rupias de la circu-
lación, proposición que ha sido umversalmente condenada, es difícil ver cómo ei oro
obtendido por medio de empréstitos puede permanecer en la circulación sin ser forzado
otra vez hacia Inglaterra.

«Sin embargo, si consideramos que la India puede conseguir el oro necesario por
medio de la balanza del comercio en su favor, de la misma manera que antes consiguió
su moneda de plata, ¿para qué hay que adoptar el medio costoso é inconveniente de cou-
tralar empréstitos? La única ventaja de esta medida es la de acelerar la conversión, ven-
taja que se alcanzaría, con peligro del éxito final y sin la seguridad de que no desapa-
reciera el oro conseguido, inmediatamente después de que se empezara á hacer la con-
versión, porque no sería saludable la influencia sobre los mercados de la India de traer
grandes cantidades de oro prestado. Por otro lado, una medida conforme á la cual vi-
niera el dinero á la India gradualmente, según las necesidades monetarias del comercio
aunque pasaran varios años antes de que viniera el oro suficiente para poner el patrón
en efecto, daría la confianza que no puede ser inspirada por el oro puesto en circulación
por medios artificiales, mientras que el aumentar automáticamente la circulación cuando
lo requiera el mercado, de tiempo en tiempo, evitará que se sufran una plétora ó estre-
chez indebidas.

«vSe puede ver en Italia el resultado del intento de establecer el patrón de oro con
oro prestado. Por medio de préstamos obtenidos en libras, el Gobierno de Italia consi-
guió una gran cantidad de oro, pero todavía no ha establecido el patrón. No se atreve
á poner en circulación el oro conseguido, porque desde luego seria exportado. Al tipo
actual de cambio en Italia el oro, cuando es enviado a! extranjero, da una ganancia de
6% á 7%, y con un cambio sobre el extranjero tan superior á la paridad legal, el patrón
de oro 110 ha podido establecerse á ese tipo.

«Una objeción adicional á poner el oro en circulación por medio de préstamos, es el
efecto que tendría en hacer dudoso el tipo real entre el oro y la rupia, pues tal vez se
creería que el tipo que se fijara no podría seguir en efecto sin la ayuda permanente del
oro prestado. Con 120 crores de rupias en circulación, que por muchos años tiene que
seguir siendo la moneda legal, el cambio de un patrón de plata á un patrón de oro, no
es sencillamente cuestión de conseguir una cantidad fija de oro y ponerla en circulación
al tipo arbitrario que se elija con relación á la rupia. Cuanto más bajo sea el precio del
oro comparado con la rupia, tanto más difícil será conservarlo en circulación y tanto
mayor el peligro de la desaparición del oro, aumentando la deuda en libras como el úni-
co resultado permanente de la transacción. Únicamente se puede establecer y conservar
un patrón y moneda de oro, bajo condiciones que permitan la libre afluencia del oro á
la India según las necesidades del comercio, y cualquiera medida que carezca de estas
condiciones y ponga el oro en circulación por medios artificiales, tendrá que acabar más
ó menos tarde.»

Por estas razones nos oponemos á que se contraigan empréstitos en libras, ya sea para
el establecimiento ó para la conservación del patrón de oro. Una vez empezando á con-
seguir préstamos para apoyar el patrón de oro, no se puede saber á dónde se irá á parar
y el único medio seguro es el de no empezar. L,a conservación del patrón de oro depen-
derá del estado del comercio, y 110 vale la pena cualquiera festinación si se ha de recu-
rrir á los préstamos, para encontrarse, después de haber incurrido en un gravamen de
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deudas en libras, con su consiguiente adición á los pagos á Inglaterra, con que ha sido
adoptado un provecto impracticable, que tiene que terminar si se le deja obrar por si
sólo.»

Suplicando á Ud. se sirva mandar que se dé cuenta con este voto en la próxima junta
de la Comisión Monetaria, nos repetimos sus afectísimos atentos amigos y S. S.— H.
Tron. —E- Pugibet.

ANEXO NUM. 6.

Opinión del Sr. D. José M. Andrade.

vSr. Lie. D. Luis G. L,abastida.—Presente. — México, enero 14 de 1904.
Muy estimado señor:
Dando la importancia debida á la carta circular que los señores Presidente y Secre-

tarios de la Comisión Monetaria se sirvieron dirigirme con fecha 31 del próximo pasado
mes de diciembre, tengo la honra de enviarle á Ud. el escrito adjunto, en el que he ex-
presado mis opiniones respecto á la cuestión monetaria y á las medidas que en mi con-
cepto*eonvendria adoptar para dar fijeza á nuestra moneda en los cambios internaciona-
les, sin causar trastornos ni perjuicios al comercio interior, y conservando el privilegio
especial que nuestra moneda tiene de ser la preferida en el comercio de Asia.

Por más que mis opiniones difieran del parecer de varios de los señores comisiona-
dos, no vacilo en expresarlas, cumpliendo un deber de lealtad, puesto que al ser invi-
tado para que manifieste mi parecer en el importante problema que se encomendó al es-
tudio de la Comisión, fui advertido de que habría plena libertad en la emisión de opi-
niones y que no se deseaba uniformarlas ni obtenerlas por mayoría.

Suplico á Ud. se sirva dar cuenta con el contenido de la presente al Señor Presidente
de la Comisión, y aceptar las seguridades de mi distinguida estimación y respeto.—J.
Andrade.

*
• *

SEÑORES:

El desarrollo de los trabajos de las diversas Subcomisiones que integran la Comi-
sión Monetaria, ha dado por resultado que sus tareas estén á punto de terminar y que
en breve se vea disuelta y los que la formamos nos separamos para continuar cada uno
el género de ocupaciones á que se dedica habitualmente.

Antes de que esto suceda, deseo cumplir con un deber de mi conciencia y es el de-
jar en los archivos de la Comisión, consignado mi parecer acerca de ciertas resolucio-
nes y dictámenes que se han emitido y con los cuales no puedo estar conforme; pues si
así lo hiciera, creería cometer una falta grave para con mi país, para con el señor Se-
cretario de Hacienda, que convocó á los hombres de buena voluntad para estudiar un
problema difícil, y para con migo mismo, porque siempre me reprocharía no haber di-
cho, ya que no en las pocas discusiones que hemos tenido, sí cuando menos por escrito,
mis opiniones personales, por más que estén en desacuerdo con las de personas respe-
tables que forman la Comisión.

Así, pues, á pesar de cumplir con un deber, pido excusas por mi proceder á mis dis-
tinguidos colegas; pero comprenderán que hubiera sido inútil entablar una discusión
que sólo hubiera puesto de manifiesto mi poca pericia en asuutos de elocuencia, con lo que
habrían padecido la sencillez del estilo que en el curso de este escrito rae propongo y
los fundamentos que tengo para lo que voy á exponer.

Y hecha esta salvedad, entro en materia.
En una de las sesiones celebradas por la Comisión, se dio lectura á un dictamen en

el que se emite una opinión referente á los efectos que ha producido la depreciación de
la plata en el mercado de México y se asienta de una manera absoluta, que la baja en
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el precio de la plata ha producido la diminución del valor adquisitivo de la moneda cir-
culante, cuya diminución se manifiesta por la elevación de los precios de todos los ar-
tículos de comercio, no sólo de los extranjeros, sino de los nacionales, y se hace sentir
también en el aumento del valor de la propiedad y en la alza de los sueldos y jornales;
deduciendo en el dictamen, como consecuencia de tales premisas, que debe reformarse
el sistema monetario: que la nueva moneda habrá de tener un valor convencional de 1
á 32 en relación con las monedas de oro que circulan en el extranjero, y se propone ade-
más, que se gestione la aprobación de las naciones con quienes comerciamos, para esta-
blecer la proyectada reforma monetaria.

En mi concepto falta sólida base á las proposiciones asentadas en el dictamen citado,
como fundamento de las consecuencias que infiere. Además, estas no son exactas, ni
aplicables los medios que el dictamen propone para corregir una dificultad en los cam-
bios que 110 tiene las proporciones que se le quieren dar, puesto que el comercio inte-
rior, que es el más importante para el país, está libre de los efectos del cambio sobre el
extranjero (como adelante lo demostraré), y que para regularizar las operaciones del
comercio exterior, sujeto á fluctuaciones de cambio, el remedio propuesto sería peor que
el mal que se trata de corregir y no es el medio propuesto el único ni el mejor que de-
ba adoptarse.

Son exactas las apreciaciones en que se hace referencia á la elevación de precio que
han tenido los artículos de comercio que son importados y también de los nacionales
que pueden ser exportados y de los productos industriales que emplean materias primas
importadas; adolecen sin embargo esas apreciaciones de exclusivistas, cuando atribuyen
todo el efecto de la elevación de precios de artículos de comercio exterior é interior á
la diferencia de cambios, porque si es cierta esa influencia en determinados efectos, 110
es la única que regula los precios de multitud de artículos de producción nacional, no de-
biendo inferir de hechos especiales consecuencias generales.

L,as aseveraciones hechas en lo referente al comercio interior, 110 están fundadas ni
comprobadas por medio de números, como se cuidó de fundar los hechos referentes á
elevación de precios en artículos de exportación, pues que seguramente si se hubieran
tenido á la vista las notas de precios de los artículos nacionales en una serie de diez ó
más años, no se habría formulado opinión contraria á los hechos que están de manifiesto
en documentos oficiales irrefutables.

Para probar que tal desastre 110 se ha producido, presento un estado formado con
vista de 14 cuadros que la Secretaría de Hacienda pidió al Colegio de Corredores, pre-
sentando el precio en promedio que han tenido los granos de producción nacional en
un período de catorce años, comprendido de enero de 1890 á 1903.
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El examen de las oscilaciones de precio que han tenido los granos, revela claramente
que no han seguido á la depreciación de la plata, sino que obedecen á las variaciones
en el producto de las cosechas, porque los años de mayor alza son los que han seguido
á los de mayor escasez de lluvias y el maíz ha resentido mayor contracción por el em-
pleo que de ese grano sé hace para fabricar alcohol. Además de la influencia que direc-
tamente tiene el rendimiento de las cosechas sobre el precio de las semillas, otras cau-
sas contribuyen á elevar los precios, y son: por una parte, las facilidades que de algún
tiempo acá han tenido los hacendados para conseguir dinero de los múltiples bancos
que se han establecido, librándose de la penuria que resentían en la época de las cose-
chas y que los obligaba anteriormente á precipitar la venta de sus frutos á vil precio;
favorece á la elevación de precios el monopolio mercantil, que acapara los frutos y for-
ma convenios para uniformar aquellos, siempre en sentido de la alza. L,a influencia de
esas causas se hace sentir, no sólo eu las semillas sino también en los ganados, el azú-
car y otros muchos productos de la agricultura. Factor importante eu la elevación de
precios de multitud de efectos ha sido la paz, la seguridad de que se disfruta en toda la
República y el bienestar general; pues que debido á esa bonancible situación, pueden
los hacendados conservar los frutos y ganados sin peligro alguno, hasta la época más
favorable. Motivo para la elevación del precio de todos los productos forestales, ha sido
el aumento de consumo en los combustibles para satisfacer á las necesidades crecientes
de la minería, la industria y los transportes.

Fácil sería presentar otra multitud de causas determinantes para que se hayan ele-
vado los precios de varios efectos; pero bastarán los relatados para demostrar que en el
comercio de productos nacionales, que es el más importante eu el país bajo todos con-
ceptos, no tiene influencia la depreciación de la plata ni el tipo de los cambios sobre el
extranjero y que nuestro peso conserva todo su valor adquisitivo; porque si esa diminu-
ción en valor fuera real, se haría manifiesta en todas las operaciones mercantiles de una
manera uniforme, lo que no acontece, como se comprueba por la estabilidad de precios,
durante los diez últimos años, de multitud de efectos, entre los que citaré algunos to-
mados de distintos giros, para mejor comprobar la generalidad de esta aserción: los acei-
tes y los granos de que se extraen, ajonjolí, nabo, linaza, cacahuate, etc., sal, tequez-
quite, manteca, sebo, jabón y jamón; pescados y camarón frescos, almidón, queso añejo
y chile; azúcar, piloncillo, mieles, aguardiente, mezcal, pulque, cervezas; cal, arena, te-
petate piedra, etc., y así de multitud de efectos cuya relación sería demasiado extensa
y ya inútil, pues bastan los citados para comprobar que nuestro peso no ha cambiado
de valor para el comercio interior, y que, por lo mismo, debemos conservarlo y no subs-
tituirlo por otro que haya de valer sólo 50 centavos, porque tal substitución causaría en
todo el país una conmoción que no debe provocarse.

Para poder asentar con exactitud los conceptos expresados, ha sido necesario visitar
muchas de las casas de comercio que giran en efectos nacionales, á fin de inquirir si la
elevación de tipo eu los cambios hubiera producido alteraciones en las operaciones de
cada giro, y la contestación unánime ha sido que ninguna influencia ha tenido la alza en
los cambios con el extranjero sobre el «valor de los efectos nacionales que no se exportan,
ni están favorecidos í>or el arancel, ni son de los que se producen con materias traídas

de otros países.
L,a Comisión Monetaria que dispone de numerosos elementos de investigación, po-

dría comprobar la exactitud de las aseveraciones que preceden, á fin de poner de mani-
fiesto la verdad sobre hechos de notorio interés; puesto que de ellos vendría el conven-
cimiento de que nuestra moneda conserva su valor adquisitivo en el comercio interior y
de que no hay necesidad de substituirla por otra.

Tampoco puede aducirse como argumento para probar la diminución de valor de la
moneda nacional el aumento de precio que ha adquirido la propiedad rústica y urbana en
algunas localidades: el efecto de alza sería uniforme eu todo el país si obedeciera á una
causa general motivada en la diminución de valor del signo de cambio; y acontece preci-
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sámente lo contrario, pues son limitadas las zonas en donde el valor de las fincas rústicas
se ha elevado, es decir las que se encuentran favorecidas por la inmediación de vías fé-
rreas, por proximidad de poblaciones que han tenido aumento en su censo que determi-
na mayor consumo y por el establecimiento de centros industriales ú otras causas que
influyan en facilitar mercado para los productos. Respecto á la propiedad urbana, acon-
tece lo mismo que en la rústica; el aumento de precio no se manifiesta de una mane-
ra general, sino que se ha localizado en determinadas poblaciones del Distrito Fede-
ra!, de Jalisco, Veracruz y Yucatán; mientras que en otras de Colima, Guerrero y Tlax-
cala, así como en las poblaciones de segundo orden de otros Estados, la propiedad ha
perdido <le valor, obedeciendo esas diferencias solamente á la densidad de la población
que, aglomerada en algunas ciudades, origina alza en el precio de los arrendamientos,
produciendo así un aumento de utilidad en relación al capital representativo, que forzo-
samente tiende á elevarse, siendo así que decrece el valor de la propiedad en los luga-
res en donde la población se enrarece. Ku corroboración de lo dicho, basta señalar la ex-
tensa zona del litoral comprendido desde Chiapas hasta Sonora, por una parte, y por otra,
la península de la Baja California: en esas regiones, los medios de comunicación que
existen, son los mismos que había hace 25 años, es decir, irregulares con el extranjero,
difíciles y lentos con el interior, y se mantiene estacionario el valor de la propiedad.

Con fundamento en los hechos aducidos puede asegurarse que el aumento de valor
que ha tenido la propiedad en determinadas localidades, no puede ser atribuido á pérdi-
da de valor de la moneda, como enfáticamente se afirma, sino al estado próspero de esos
lugares. Causas semejantes son las que motivan la alza del valor en las acciones de toda
empresa que esté en productos elevados, aconteciendo lo contrario si las empresas no pro-
ducen buenas utilidades: entonces sufre depreciación el valor de las acciones que repre-
sentan el capital. Si todos estos efectos motivados por causas variables se quisieran ajus-
tar al cartabón del signo monetario, se diría en los casos de empresas prósperas, que el
peso había perdido de su valor adquisitivo y en las negociaciones ruinosas, que allí había
aumentado el valor adquisitivo de la misma moneda, y como á la vez existen empresas
prósperas y ruinosas, tendría que concederse á la moneda valor elástico que se deprime
y se ensancha, para poder satisfacer á ciertas teorías relacionadas con el proyecto de cam-
bio monetario; pero como esto no puede decirse, se debe convenir en que no está proba-
do que nuestra moneda perdiera en su valor adquisitivo, por el hecho de que la propiedad
haya tenido aumento en algunos lugares de la República.

Por último, se ha dicho también, que otra de las pruebas de pérdida del valor adqui-
sitivo del peso es la elevación del tipo de los jornales. Ese argumento tampoco está fun-
dado, porque es notorio el desarrollo que han adquirido en estos últimos años las empre-
sas mineras, agrícolas, industriales y de transportes, sin que la población trabajadora ha-
ya aumentado en relación á la necesidad de operarios, debiendo producirse, por tanto,
forzosamente, la competencia en la demanda de trabajadores y en la oferta de salarios.
A esta causa obedece la elevación de los jornales, que sólo se resiente en las comarcas
prósperas, en donde el trabajo es activo, porque en los lugares que permanecen estacio-
narios, como son los Estados del litoral del Pacífico, en donde no se ha iniciado movi-
miento de actividad, los jornales permanecen invariables y se pagan con la misma mo-
neda que circula en otros donde el jornal es elevado, comprobándose por estos hechos de
notoria exactitud, que el tipo de los jornales obedece únicamente á las circunstancias de
oferta y demanda, y no al poder adquisitivo de la moneda. Si tal fuera la causa deter-
minante de~elevación de jornales, hubiera influido con mayor acentuación para elevar
los sueldos allí en donde se han elevado los jornales, porque los sueldos se pagan á per-
sonas más ilustradas, quienes mejor que los rudos jornaleros hubieran podido apreciar la
diminución del poder adquisitivo del peso (si eso fuera cierto), y habrían hecho valer
sus derechos mejor que los jornaleros; pero como los empleados y dependientes 110 esca-
sean, no se ha sentido mayor necesidad de sus servicios y no se ha producido alteración
en las asignaciones que reciben.
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Alcanzaría esta exposición un desarrollo considerable si pasara á examinar otras de
las causas que han tenido influencia para elevar los precios de varios artículos sin que
el valor de la moneda sufra alteración, y me concreto á enunciarlas: aumento de capita-
les venidos del extranjero para dar impulso á empresas de distinta índole y que acrecien-
tan notablemente la circulación: aumento en la moneda circulante y facilidades para
proveer en abundancia á las necesidades del comercio por el establecimiento de bancos
en todos los Estados y por la emisión de billetes que duplica ó triplica el efectivo circu-
lante: aumento de la población, que produce el encarecimiento por el mayor consumo:
aumento de ios consumos por efecto del bienestar público.

Mientras no sea conocida la verdad acerca de las múltiples causas que directa ó in-
directamente influyen en la circulación interior de nuestro comercio, no es prudente pre-
sentar un proyecto para cambiar nuestra moneda, con el exclusivo fin de dar fijeza á los
cambios para el comercio extranjero, poique el beneficio que se concediera á ese comer-
cio exterior sería á costa de un perjuicio inmenso para el comercio interior, que es mu-
cho más importante y sería á la vez nocivo para todos los negocios que se giran en la
actualidad y para muchos de los futuros, sin hablar de que no es el medio indicado el
único que puede dar fijeza á los cambios.

La creación de nueva moneda de plata que no fuera convertible por oro, con garan-
tía del Gobierno, como se proyecta establecerla, 110 daría fijeza á los cambios, porque
esa moneda valdría lo que valiera la plata de que está formada, y los banqueros no acep
tarían la responsabilidad de darle valor efectivo á una moneda de circulación fiduciaria
cuando la plata estuviera baja, ni los comerciantes querrían perder el mayor valor de la
moneda cuando la plata estuviera en alza. La creación de la moneda con fondo en oro
no puede realizarse, porque mientras no haya excedente en el valor de las exportacio-
nes con saldo recibido en oro, sino que seamos deudores y paguemos con moneda el sal-
do de nuestra balanza, ese pago se haría con el oro que el Gobierno hubiese adquirido
(con fuerte gravamen), para garantizar el valor de la moneda de plata de valor artifi-
cial y pronto se agotaría ese fondo. En uno y otro supuesto, esa proyectada moneda no po-
drá servir para dar fijeza á los cambios y será del todo inútil una innovación que no
satisface al fin propuesto y que además pone en peligro nuestro bienestar actual, bajo
el régimen monetario que usamos y que es susceptible de dará los cambios la fijeza ne-
cesaria por la adopción de simples medidas de administración, de resultado cierto sin que
haya necesidad de imponer por la fuerza á catorce millones de habitantes que viven en
paz y en prosperidad y que están muy hallados con su moneda, un cambio que les será
perjudicial y que puede acarrear pérdidas irreparables, que serían ruinosas en lo econó-
mico, social y político; porque no impunemente se pueden vulnerar los intereses de to-
da la población de un país.

El proyecto de convertir nuestra moneda actual por otra que tuviera una relación
fija de 50 centavos, sería una medida atentatoria para los tenedores de aquella, porque
se les despojaría de la moneda que en porvenir próximo podrá tener aumento de valor
en relación al oro, para entregarles otra cuyo valor estacionario no pasaría de 50 centa-
vos, substitución ruinosa que no puede ser aceptada impasiblemente, pues que sería per-
judicial no sólo para los actuales tenedores en grande y pequeña escala de monedas ó va-
lores en cartera y en hipoteca, y determinaría además el empobrecimiento futuro de to-
da empresa y de todo trabajo, especulación ó giro al liquidarse todo pago con monedas
de valor de 50 centavos, en vez de ser en pesos cuyo valor es susceptible de elevarse ca-
da vez más y más.

L,a elevación de valor que en los últimos seis meses del año último ha tenido la pla-
ta, hace ver lo aventurado que sería crear una moneda con valor artificial fijo, á un tipo
más bajo que el valor metálico contenido en la moneda; si tal hecho se efectuase, los co-
merciantes fundirían los pesos para exportar el metal, realizando ganancia en el exceso
del valor de éste, y se produciría una contracción en la circulación, que sería muy per-
judicial y que obligaría al Gobierno á emprender el ruinoso negocio de comprar plata
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cara para vender pesos baratos; peligro que jamás pudiera presentarse bajo el régimen de
circulación de nuestra moneda actual.

Nuestra moneda puede adquirir mayor valor en relación al del oro, por efecto de los
cuatro factores siguientes:

I. Alza en el valor de la plata;
II. Aumento en el monto de las exportaciones agrícolas;

III. Limitación de la acuñación;
IV. Imposición de derechos á la exportación de la moneda y primas á la extracción

de metal plata. Estos factores pueden obrar sobre el valor de nuestros pesos actuales;
pero carecerían de efecto en la moneda que se creara con limitación de valor á sólo 50
centavos, pues que la depreciación de esa moneda estaría determinada para siempre por
la ley que la creó. Conviene examinar, aunque sea someramente, la posibilidad y facilidad
de que se produzcan las cuatro circunstancias indicadas, que determinarán, en próximo
porvenir, una elevación en el valor de nuestros pesos:

I. La alza en el valor de la plata. —El promedio de la producción de la plata en
30 años computados de 1872 á 1901 ha sido de $98.591,540, y el aumento comparativo
entre los años extremos es el de 127%; en el mismo período de tiempo, el promedio de
la producción del oro fue de $146.388.290, y el aumento proporcional de 273%. El exa-
men de estos números, tomados del informe del Director de la Casa de Moneda de los
Estados Unidos, revela un excedente de producción en valor de oro sobre el de plata anual-
mente de $47.463,416. Un excedente tan considerable en la producción del oro, moti-
vado por el desarrollo que se ha impreso á la explotación del metal codiciado, hará que
supere la producción á las necesidades del consumo monetario, debiendo, en consecuen-
cia, disminuir la estimación de ese metal, á la vez que disminuida la producción de plata
por la depreciación que ha tenido, dará motivo á que se eleve su valor y á que se afir-
me la tendencia á restablecer la relación de r á 16 sostenida durante muchos siglos en-
tre los dos metales, con el resultado final de echar por tierra la especulación bancaria
que caprichosamente ha elevado el oro y depreciado la plata.

II. Está fuera de duda, como acertadamente lo ha dicho el Sr. Creel y lo han re-
petido todas las personas que se ocupan de la cuestión monetaria, que la agricultura está
llamada á sobrepasar con el valor de los productos exportables nuestra balanza financie-
ra, produciéndose un saldo acreedor para la nación, que sería cubierto con monedas de
oro. Este resultado no es hipotético sino factible y se producirá cuando el Gobierno, en-
trando en las vías de hecho, imparta á la agricultura una protección eficaz, amplia y
acertada, en el sentido indicado por el mismo Sr. Creel, en el párrafo IV de su intere.
sante estudio económico titulado: «El patrón de Oro.» «El desarrollo de la agricultura,
dice el escritor, beneficiará á México disminuyendo las importaciones y aumentando las
exportaciones, siendo ambos factores de grandísima importancia para resolver la cues-
tión monetaria.» En efecto, por la abundancia de oro que recibiera México en el saldo
de su comercio exterior, daría á la circulación de nuestro peso un aumento de valor in-
dependiente del que tuviera la plata, porque nuestros pesos no serían exportados como
simple mercancía para venderse por el valor de la plata de que están formados. Cesan-
do la exportación de pesos se produciría un acontraccióu de moneda para e\ comercio de
Oriente y vendría la demanda por necesidad y con estimación.»

El fomento que la agricultura necesita, ha sido visto hasta ahora como un ideal por
todos los que se ocupan de asuntos financieros, pero estamos muy lejos de llegar á las
vías de hecho: la agricultura no tiene la representación que debiera y que requiere su
importancia en las esferas de la Administración Pública, ni recibe el impulso que con ur-
gencia requiere. Sin el auxilio oficial, la agricultura progresa sin duda, pero su progreso
es lento y se retardará para época remota la prosperidad que importaría ver pronto rea-
lizada. No es del caso detallar cuáles serían las disposiciones que debieran ponerse en
práctica para explotar este manantial de prosperidad pública, ni se necesita probar esa
verdad que es umversalmente conocida.
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III. El efecto que produciría limitar la acuñación del peso sería seguro é inmediato
desde el momento en que cesara el ofrecimiento y se produjera la demanda de la mone-
da de tráfico internacional que por ahora todavía y durante algunos años más, se hará
sentir en el comercio oriental, porque los hábitos en aquellas poblaciones 110 se cambia-
rán en mucho tiempo, á pesar de las gestiones que se hagan para conseguirlo.

El Sr. Lie. D. Joaquín D. Casasús, en el informe que rindió al Gobierno en 1886,
expresaba su opinión respecto á la conveniencia de conservar el cuño de nuestra mone-
da, eu los términos siguientes: «Es tan sabido que el peso mexicano del cuño de 1823
vigente hasta hoy, goza de gran favor en el mercado de Londres por la preferencia que
le da el comercio chino en sus operaciones de cambio con Europa, que 110 me detendré
á hacer ver las razones de esa preferencia, ni las probabilidades que tenemos de seguirla
aprovechando; pero sí es indudable que un cambio en nuestro cuño nos haría perder esa
ventaja irremisiblemente, y que esa sería la consecuencia inmediata de la conversión
monetaria con acuñación limitada ó ilimitada.»

En todos los proyectos presentados hasta hoy para la creación de nueva moneda se
establece, como medida de rigurosa necesidad, que se ha de limitar la acuñación de esa
moneda, y semejante medida, que se juzga necesaria al tratarse de la moneda por crear,
no puede ser menos necesaria para la moneda ya creada ó existente. Esto es tan claro y
evidente, que admira como haya pasado tanto tiempo desde que se inició la baja de la
plata, ski que se tome una disposición tan fácil y segura para sostener el valor de nues-
tro peso en un límite conveniente, en vez de exportarlo en cantidades considerables y
como simple mercancía, para que sea fundida y vendida por sólo el valor del metal que
contiene; y admira más, que en la presente época en que se ha tratado tanto de la cues-
tión monetaria, no se haya procurado, ni por vía de ensayo y mientras se adopta una re-
solución definitiva, limitar la acuñación de la depreciada moneda, que ha sufrido este
menoscabo precisamente por el exceso de ella. Los que se oponen á esta determinación
suponen que si se limitara la acuñación, subiría el valor del peso dentro de México y se
provocaría la reimportación de los mil millones que están repartidos en todo el mundo
produciéndose una formidable plétora de moneda; pero este raciocinio es erróneo, por-
que el efecto de alza que tuviera el peso, limitando su acuñación, se haría sentir en
el comercio extranjero, por ser la moneda indispensable de tráfico para China y otros paí-
ses asiáticos, y lejos de que hubiera tendencias para importarla á México, la habría para
exportarla y se compraría con Ja estimación que el Gobierno quisiera, fija ríe.

IV. Como medidas complementarias y conducentes al mismo fin de dar fijeza y ele-
var el valor del peso, están indicadas: la restricción en su exportación por medio de un
derecho que 110 fuera menor del costo de amonedación; favorecer la exportación del me-
tal plata, adoptándose la idea propuesta por el Sr. Landero ( cuya medida sería bené-
fica para la minería, que bien merece ser protegida, por la importancia que tiene en nues-
tra vida interior y el comercio exterior); sería también de benéfico resultado imponer un
fuerte derecho de acuñación, que elevaría de hecho el valor de la moneda á mayor pre-
cio del metal que contiene y limitaría la acuñación; y por último, como medida precau-
toria, debería dictarse el impuesto de fuerte derecho á la importación de plata extranjera
ora en barras ó en forma de moneda de cualquier cuño.

Por los medios indicados se elevaría el valor del peso en su relación con el oro al tipo
que juzgase el Gobierno ser el más conveniente, teniendo en consideración que las ex-
portaciones agrícolas y las industriales requieren que el peso en oro tenga mayor valor
que el de plata. Ese tipo pudiera ser el de 75 centavos oro por peso plata. Una vez que
se hubiera elevado el valor al tipo conveniente, quedaría fijada la relación de cambios
para el comercio exterior, y sería entonces llegado el caso de que el Gobierno crease un
fondo de valor en oro, que tendría por objeto cambiar pesos de plata por oro al tipo fija-
do, á la vez que vender pesos para e] comercio oriental al mismo tipo; el fondo no po
dría disminuir porque no habría necesidad de hacer exportaciones de moneda y sería fa-
vorable el saldo de la balanza mercantil, cuyo resultado se alcanzaría por los medios antes
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expuestos. Al fijar el tipo de cambio de nuestra moneda en un valor bastante elevado,
como sería el de 75 centavos, no sería de temerse que se produjese para el comercio in-
terior un gravamen oneroso, pasando desapercibida la corta diferencia de valor, queque-
daba compensada por la creciente prosperidad general, cimentada en el valor cada vez
mayor de las exportaciones de nuestros productos industriales y frutos agrícolas.

El ascenso lento en el valor de cambio de nuestro peso, se produciría en algunos años
(como acertadamente lo aconseja para México el eminente hacendista francés Mr. Paul
Leroy Beanlieu ), sin originar bruscas transiciones ni peligro alguno de desastres finan-
cieros, ni de conmociones populares, puesto que la opinión pública estaría persuadida
de que el estado de las cosas respondía á causas naturales y no á disposiciones del Go-
bierno, con las que se perjudicarían los intereses del pueblo, si se le obligase á aceptar
una baja en el precio de todas las cosas, al imponer por le}- una moneda que haya de
valer la mitad de lo que vale la moneda corriente, quedando ésta retirada de la circula-
ción sin que hubiese motivo justificado para hacerlo; puesto que el país ha prosperado
y sus habitantes todos disfrutan de bienestar bajo el sistema monetario que les es cono-
cido y con el que están bien hallados. Siendo este un hecho tan exacto como notorio,
parecería ser consecuente poner en ejecución los medios de favorecer la estabilidad deesa
moneda en un valor estimativo conveniente, y no promover cambios que vendrían á ser
ruinosos para México, como debe temerse por la experiencia de lo acontecido en otros
países, cuyo ejemplo debe servirnos de advertencia para ser muy cautos en las determi-
naciones que se adopten.

Algunos de los partidarios del cambio monetario, habían citado á la India como el
ejemplo de los países beneficiados en la adopción de una relación artificial entre el valor
de la plata y el del oro; pero hechos posteriores han venido á demostrar lo erróneo de
tales apreciaciones, pudiendo decirse hoy que por hechos comprobados en la India, de-
bemos rechazar en México el cambio de nuestra moneda, para no sufrir las consecuen-
cias que allá reportaron por falta de experiencia.

La determinación adoptada por el Gobierno de la India al cerrar las Casas de Moneda
en 26 de junio de 1893, no tenía por fin beneficiar á la colonia, sino explotarla en be-
neficio de la metrópoli. La India producía en abundancia algodón, yute, trigo, arroz,
café, te, añil, etc., que vendía para el comercio de todo el mundo á precios reducidísi-
mos, como lo permitía el módico costo de producción. Inglaterra, como todo país que
ejerce el dominio de conquista, se propuso aprovecharse en su exclusivo beneficio de la
rica producción de su dominio y para consegirlo determinó constituirse en intermedia-
ria para la venta de los productos de la India, poniendo por medio el acaparamiento del
oro que la colonia obtenía en pago de sus mercancías, obligando á los habitantes á com-
prarle la plata, de que aquel país es gran consumidor, realizando enorme utilidad en el
valor fiduciario de la plata acuñada que vendía, y además se proponía abrir el mercado
de la India á la inversión del capital inglés, con acrecentamiento de réditos en oro.

Cuando tales disposiciones se daban, el Imperio de la India disfrutaba de notoria pros-
peridad, según lo expresaba Mr. Whilehead en el informe que produjo en 1893. «To-
das las clases del Imperio de la India (decía), han estado en prosperidad, y ninguna
parte del pueblo pide al Gobierno que se haga cambio monetario.» El Gobierno, sin em-
bargo, decretó el cambio en la relación que tenía la moneda y constituyó en su beneficio
el monopolio de la venta de las rupias, que los habitantes del país se ven obligados á
comprar para sus transacciones mercantiles, al precio de 16 peniques por rupia; reali-
zando así el Gobierno enormes ganancias que llegan á un 90% sobre el costo.

Nueve años después de estar funcionando el nuevo sistema monetario en la India,
era alarmante el perjuicio que había causado á la agricultura, á la industria y al comer-
cio de aquel país, como lo declaraban los repetidos escritos de la prensa de Londres. «The
Investor's Review» del 9 de agosto de 1902, decía: «Los plantadores de añil y de café
han sido arruinados: los de te, están en camino de la ruina, merced á la forma de circu-
lación monetaria adoptada . . . » The Statist, de fines del mismo año, decía: «El Go-
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bierno ha forzado la elevación del valor de la rupia, causando al pueblo un gran perjui-
cio, pues ha trastornado su comercio . . . » Semejante situación ha llegado á un grado
tal de tirantez, que hace pocos meses., en principios del año 1903 se organizó una «Liga
para la reforma del sistema monetario en la India,» compuesta de agricultores, comer-
ciantes é industriales del país, instalada en Bombay. En la exposición que la Liga dirige
al país, se expresa así: « Los perniciosos efectos del sistema monetario artificial impuesto
por el Gobierno en 1893, se han convertido en fuente de graves ansiedades para los que
están en íntima conexión con el desarrollo del país . . . El porvenir económico de la
India exige la reapertura de las Casas de Moneda.»

La comisión nombrada en Inglaterra para el estudio acerca de la circulación mone-
taria de la India, decía al final del informe que rindió en 7 de julio de 1899, lo siguiente:
«Si la India no puede adquirir el oro sino por medio de préstamos, este hecho parece pro-
bar que el país todavía 110 está en aptitud de adoptar el patrón de oro. y que 110 puede
retener el oro adquirido de esta manera. Se puede esperar que el oro atraído por el co-
mercio ha de quedar en circulación, pero no hay seguridad de que quede el oro conse--
guido por medio de un empréstito; por el contrario, á no ser que para retener el oro se
retiren rupias de la circulación, proposición que ha sido umversalmente condenada, es
difícil ver cómo el oro obtenido por medio de empréstitos puede permanecer en la circu-
lación sin ser forzado otra vez hacia Inglaterra

«Se puede ver eu Italia el resultado del intento de establecer el patrón de oro con oro
prestado. Por medio de préstamos obtenidos en libras, el Gobierno de Italia consiguió
una gran cantidad de oro, pero todavía 110 ha establecido el patrón. No se atreve á po-
ner en circulación el oro conseguido, porque desde luego sería exportado

«Por estas razones nos oponemos á que se contraigan empréstitos en libras, ya sea
para el establecimiento ó para la conservación del patrón de oro. Una vez empezando á
conseguir préstamos para apoyar el patrón, 110 se puede saber á dónde se irá á parar, y
el único medio seguro es el de no empezar. La conservación del patrón de oro dependerá
de la ayuda del comercio, y no vale la pena cualquiera festinación, si se ha de recurrir
á los préstamos, para encontrarse, después de haber incurrido en un gravamen de deu-
das en libras, con'su consiguiente adición á los pagos en Inglaterra, que ha sido adop-
tado un proyecto impracticable que tiene que terminar si se deja obrar por sí solo.—
Robt. Campbell.— W. Holland.—John Muir.»

No es necesario hacer más extensas citas, pues basta lo indicado para quedar persua-
dido de que el cambio del sistema monetario en la India resultó desastroso para aquel
país, cuyo ejemplo podemos citar para rechazar el cambio que se proyecta hacer en nues-
tro sistema de moneda. Y debemos, por último, tener en cuenta, que si en la India ha
causado males la circulación monetaria de plata, con relación artificial de oro, estando
apoyada aquella colonia en la riqueza y garantía de la Gran Bretaña, debe inferirse que
para México, que no tiene ese prestigio de riqueza, no tendría sólida base de garantía
la moneda artificial, pues estaría subordinada á la existencia de un depósito constituido
en oro (mientras no se agotase ese depósito), ó residiría en el crédito del Gobierno, mien-
tras no hubiera cambios en el personal ó amagos de anarquía, pues en uno ú otro evento
la garantía del sistema desaparecería y los tenedores de la moneda de plata de VALOR

ARTIFICIAL, la venderían por el metal que contenga, nulificándose así el efecto de la
fijeza de cambios, que es lo único á que se hubiera podido aspirar mediante la proyectada
reforma de nuestra moneda.

Por la ley monetaria, se elevó en la India el valor de la rupia á mayor tipo en oro
del que tenía en el comercio; en México, se intenta reducir el valor de la moneda á la
mitad del comercial. Si para la India aquella elevación de valor que parecía aumentar
la riqueza, causó la ruina, es de preverse lo que sería para México el cambio de valor,
que destruiría desde luego la mitad de los capitales en efectivo, y que reduciría el pro-
ducto de toda empresa y de todo trabajo á la mitad de lo que es en la actualidad.
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No puede ponerse en duda que si se estableciera la nueva moneda y se permitiese á
la vez la libre circulación del peso antiguo, el pueblo todo daría preferencia á nuestros
pesos actuales, excepción hecha de los comerciantes en etectos extranjeros, quienes usa-
rían del cuño nuevo, pero siempre que artificialmente valiera más que el metal de que
está formado.

1.a conservación de nuestra moneda debe sostenerse como acto de rigurosa justicia,
porque garantiza á los tenedores de la moneda en metálico, en hipotecas, créditos, ren-
tas, sueldos, jórrales, etc., el derecho de recuperar en lo futuro el aumento de valor que
haya de tener nuestra moneda, por los medios antes dichos, y que compensará la dimi-
nución ó pérdida que anteriormente había sufrido.

Para terminar la exposición de mis opiniones, repetiré lo que ya he expresado en es-
critos anteriores. Es indudable que á salvo estaríamos de los trastornos que ha causado
la depreciación de nuestra moneda en el extranjero, si se hubiera procedido con orden
y cálculo en la acuñación, limitándola á la cantidad necesaria para la circulación inte-
rior y á la demanda que tuviera en el extranjero para el comercio internacional; medio
tan fácil como seguro, que hubiera dado al peso valor más estable del que ha tenido y
siempre superior al que tuviera la plata. Lejos de pensar con ese criterio, se juzgó que
nuestra moneda era á la vez una mercancía de exportación, y que la depreciación que tu-
viera el metal blanco debería arrastrar forzosamente consigo al peso, en cuyo juicio se
hace una fatal confusión del metal y de la moneda; y si hay razón para que la plata sea
depreciada, porque se produce en mayor cantidad de la que pedía el consumo, no obra

. la misma causa para que la moneda pudiera abundar, si no es porque se troquele sin li-
mitación y se envíe á los mercados del extranjero cuando no la solicitan y la deprecian.
Todavía hoy en las condiciones de inestabilidad de cambios en que el país se encuentra,
el remedio seguro es el indicado por el hacendista francés antes citado; y mientras que el
Gobierno decide tomar una determinación definitiva, que debe ser muy madura y segu-
ra, para no tener que lamentar un terrible fracaso, pudiera, obrando con prudencia y sin
comprometer para nada los intereses de la Nación, puesto que no ejecutaría una refor-
ma trascendental, sino un ensayo administrativo prudente, estudiar las necesidades de la
circulación monetaria y limitar á esa necesidad la acuñación; el resultado seguro sería
el de elevar gradualmente el valor del peso hasta el límite que couviniese y dar mayor
fijeza á los cambios. Si esto 110 se hace perqué haya razones poderosas que prescriban lo
contrario, conveniente sería darlas á conocer al público, que está pendiente de la acción
gubernativa. Los opositores de la limitada acuñación opinan que se produciría una con-
tracción monetaria perjudicial á las transacciones mercantiles; pero ese temor queda des-
vanecido si se reflexiona que la acción del Gobierno debe estar alerta para proveer opor-
tunamente á las necesidades del comercio, así como á la demanda exterior.

Para que México obtenga los beneficios que le traerá limitar la acuñación, no nece-
sita solicitar la aquiescencia de otras naciones, porque nuestra moneda está aceptada en
el tráfico internacional, y aunque su mercado se limite cada vez más, según se dice, con-
tinuará siendo por mucho tiempo aun el signo de cambio aceptado.

Se asevera que en las esferas gubernativas prevalece la opinión de llevar á cabo la
reforma monetaria, y se dice que ya se ha hecho venir una maquinaria que troquelará
en un año los 50.000,000 de monedas que se habrán de entregar á la circulación. Si tal
determinación estuviera ya tomada, es indudable que no sería modificada con vista de
las razones que dejo expuestas; pero cumple á mi deber dejarlas consignadas, para que
alguna vez pueda decirse, repitiendo respecto á la reforma monetaria en México, lo
que con respecto á la India 1ecía Mr. Whitehead en 1893: La Nación disfruta de pros-
peridad bajo el régimen monetario actúa/, y el pueblo no pide á su Gobierno que se haga '
un cambio en la moneda.
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*
* *

Resumiendo las argumentaciones expuestas en el presente estudio, creo haber de-
mostrado:

i? Que el alza experimentada durante los últimos años en los artículos de produc-
ción nacional, 110 puede atribuirse al alza de los cambios sobre el extranjero, sinoá cir-
cunstancias de un carácter puramente local, como son la pérdida de las cosechas ó la di-
minución considerable de ellas, como lo comprueba el hecho de que esa elevación de pre-
cio ha sido transitoria, pues que la estadística demuestra que una multitud de efectos,
entre los que se cuentan los de mayor consumo en el país, han conservado un precio casi
uniforme en un período de diez años transcurridos desde 1893, sin contar con el aumento
enorme que ha tenido el consumo de sus efectos, el acaparamiento de ellos por ávidos
especuladores y las facilidades que actualmente encuentran los agricultores para procu-
rarse dinero, merced á la multiplicación de los bancos de préstamos, que los libran de
la necesidad en que antes se hallaban, de vender las más veces sus productos aprecio
vil, para atender á sus urgentes necesidades pecuniarias.

2^ Que si bien es cieitoque otros artículos de producción nacional también han ex-
perimentado una elevación notable en ese mismo período de tiempo, esos artículos son,
ó productos industríales en cuya elaboración entra en parte considerable materia prima
importada del extranjero ó que requieren para su elaboración maquinaria importada
también y pagada en oro, ó bien productos enteramente agrícolas que forman el objeto
de una activa y abundante exportación y que son altamente estimados en las plazas de
comercio extranjeras que los pagan en oro.

39 Que el aumento de valor de las propiedades rústicas y urbanas no reconoce por
causa tampoco la depreciación de la plata, porque si así fuera, ese aumento sería unifor-
me y general, lo que en realidad no acontece, porque mientras que ese fenómeno se ha
verificado en algunos lugares de la República, en otros muchos ó ha sucedido lo contra-
rio ó cuando menos la propiedad ha permanecido estacionaría, todo lo cual debe atri-
buirse á causas de índole muy diversa de la indicada, como son, respecto de la propie-
dad urbana el crecimiento de la densidad de la población en las ciudades importantes,
en las que se aglomera gran número de habitantes—á expensas de otras localidades que
rápidamente se despueblan,—aumentando la demanda de habitaciones, que produce
como consecuencia necesaria el alza de los alquileres y acrecienta así el rendimiento de
los capitales invertidos en las construcciones, produciéndose entonces el alza natural en
la estimación de éstos; y en cuanto á la propiedad rústica, la elevación de su valor se
halla limitada á las zonas atravesadas por las vías férreas ó que gozan de los beneficios
de la irrigación ó que se encuentran cercanos á los centros de gran consumo.

4? Que el alza innegable del valor de los jornales en muchos lugares de la Repú-
blica, no tiene tampoco por origen la depreciación de la plata, porque si así fuera, sien-
do esa causa general, debía producir sus efectos en toda la extensión del territorio na-
cional, y los hechos demuestran que el alza está circunscripta á zonas determinadas, lo
que necesariamente conduce á buscar en otra parte la fuente de esa alteración, y estáá
no dudarlo, en la mayor demanda de brazos que exige para su desarrollo el considera-
ble impulso que han recibido en los últimos años las industrias minera, agrícola y fa-
bril, que 110 contando, como no cuentan, con la abundancia de operarios proporcionada
á sus necesidades para procurárselos, se ven obligados á remunerar mejor los servicios
que solicitan; y la mejor prueba de la verdad de estas afirmaciones estriba en que los
sueldos de empleados públicos y particulares que no pertenecen á la categoría de los jor-
naleros, permanecen estacionarios, porque respecto de los empleados sucede lo contra-
rio, es decir, la oferta supera á la demanda.

5? Que un ca.nbio en el sistema monetario encaminado á dar estabilidad al valor de
MEMORIA PF. HACIENDA.—104
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nuestra moneda en el extranjero, no puede realizarse en los términos en que se ha con-
cebido por las ilustradas personalidades que preponderan en la Comisión Monetaria, sino
que á trueque de beneficiar el comercio extranjero en México, se daría el golpe de gra-
cia al comercio interior que es de mucha mayor importancia que aquél, y se causarían
á la vez perjuicios de incalculable trascendencia para los negocios presentes y se cerra-
ría la puerta al establecimiento de otros muchos en lo porvenir; porque ó la nueva mo-
neda que se establezca no es convertible en oro y se le daría este valor sólo por la garan-
tía del Gobierno, ó sí lo es: en el primer caso, no se lograría la fijeza en los cambios,
porque esta moneda valdría lo que el metal que contuviera, quedando sujeta asía cons-
tantes fluctuaciones; y en el segundo caso, mientras nuestras exportaciones no excedan
á las importaciones, el fondo en oro que el Gobierno creara para garantizar el valor de
la moneda, pronto quedaría agotado para saldar el excedente de las importaciones sobre
las exportaciones, siendo la consecuencia ineludible de ese sistema el empobrecimiento
de la Nación, un trastorno general en los negocios, y la lesión de los intereses de más de
14.000,000 de habitantes que no podrían ver con ojos serenos la crisis económica, polí-
tica y social en que se verían envueltos, al despojárseles de la moneda actual, que puede
llegar á tener un valor más elevado que el que pretende darse á la que se trata de esta-
blecer y que sería invariable.

6'.' .Que sin necesidad de reforma alguna en el sistema monetario, nuestra moneda ac-
tual puede aumentar de valor en un porvenir no remoto por el concurso de las cuatro
causales siguientes:

I. Alza en el valor de la plata;
II. Aumento en el monto de nuestras exportaciones agrícolas;

III. Limitación de la acuñación;
IV. Imposición de derechos de exportación á la moneda y otorgamiento de primas

á la extracción del metal plata. El alza en el valor de la plata puede llegar á realizarse
por causa del aumento siempre creciente de la producción de oro en el mundo, que si-
guiendo la proporción observada en los últimos treinta años, hará que en breve término
la producción supere á las necesidades del consumo y sufra á su vez depreciación el me-
tal amarillo, causando el alza consiguiente en el valor del metal blanco, que producién-
dose cada vez en menor escala y no disminuyendo en la misma proporción su consumo,
empezará á ser cada día más estimado^ hasta restablecerse la relación de 1 á 16 que du-
rante muchos siglos fue la existente entre ambos metales. El aumento de nuestras ex-
portaciones agrícolas producirá de un modo seguro el aumento del valor de nuestros pe-
sos, porque el país tendría constantemente en el extranjero un saldo á su favor pagadero
en oro, que haría innecesaria la extracción de ellos, empezando desde entonces á ser so-
licitados á buen precio para las necesidades del comercio de Oriente. El límite en la
acuñación de nuestra moneda produciría efecto semejante; porque vendría su escasez sin
que disminuyera su demanda, circunstancias ambas que conforme á una ley económica
bien conocida, traerían consigo el efecto indicado. Tan cierto es lo que acabo de asen-
tar, que en todos los proyectos hasta hoy dados á conocer respecto de emisión de una
nueva moneda, se propone limitar su acuñación. Y no vale decir que la adopción de esa
medida produciría la reimportación de nuestros pesos que existen en cantidades enor-
mes en el Oriente, porque lejos de eso, el aumento de valor de ellos haría que fueran
más solicitados y quedaría al arbitrio del Gobierno fijar su estimación. La imposición
de derechos de exportación á nuestra plata acuñada y otorgamiento de primas á la del
metal plata, fuera de que favorecería á la industria minera que es de tan grande impor-
tancia entre nosotros, haría que la moneda tuviera mayor valor que el del metal que
contiene, máxime si aparte de este medio se emplease el de imponer un fuerte derecho
de acuñación y otro á la importación de plata acuñada ó sin acuñar.

7? Que empleando los procedimientos indicados, se lograría hacer subir lentamente
el valor de nuestra inoue la actual, hasta que llegase á un límite conveniente á los in-
tereses del país, siendo entonces la ocasión de que el Gobierno fijase el valor en oro del
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peso, que muy bien podría ser de 75 centavos, garantizando con un fondo en oro sufi-
ciente para atender á toda emergencia y que no habría peligro de que se agotara, por-
que para esa época tendríamos siempre un saldo en oro á nuestro favor en el extranjero,
alcanzándose así el fin que se busca sin exponer al país á peligros de desastres financie-
ros, ni de conmover profundamente las bases de la riqueza nacional, ni de suscitar con-
mociones populares á que orillan siempre los cambios radicales en los sistemas moneta-
rios, como lo demuestra la experiencia.

8? Que hechos recientes ocurridos en la India inglesa prueban, sin género alguno de
duda, que el sistema implantado allí, dando un valor ficticio á la rupia, ha sido ruinoso
para el comercio y la industria de aquel país, y no hay motivo ninguno para creer que
aquí no sucediese lo mismo al introducir una reforma monetaria que en el fondo sería
igual á la que allí se ha establecido; y que es tanto mayor la analogía entre los dos ca-
sos, cuanto que la reforma introducida en aquel país asiático, tendía á beneficiar el co-
mercio de la metrópoli inglesa, y la reforma que aquí se implantase beneficiaría sola-
mente al comercio extranjero y á las industrias extranjeras que tienen invertidos enor-
mes capitales en esta República, pero arruinaría por completo los negocios netamente
nacionales, grandes y pequeños, cuya estabilidad y próspero desarrollo interesa más á la
Nación que el de aquéllos, por cuantiosos que sean.

9? Que de adoptarse el plan propuesto de crear un nuevo peso con un valor en oro
de 50 centavos garantizado por el Gobierno, se despojaría á los tenedores de la moneda
actual y á todos los poseedores de bienes de todas clases adquiridos con ella, del derecho
eventual, pero muy probable, de resarcirse más tarde de la pérdida que actualmente les
ocasiona la depreciación de nuestra moneda, mediante el alza que pueda llegar á alcanzar
por los medios ya indicados, supuesto que quedaría fijado para siempre el valor de cada
peso en 50 centavos oro:

10. Que antes de introducir ninguna reforma trascendental, la prudencia aconseja
hacer un ensayo tan fácil como seguro, que consiste en limitar la acuñación de la mo-
neda actual, para impedir que se exporte inconsideradamente y se venda como metal,
que es la causa que principalmente influye en su depreciación, sin que valga decir que
esa medida produciría una contracción monetaria perjudicial á las transacciones mercan-
tiles, porque en la mano del Gobierno estaría aumentar la acuñación proporcionalmeute
á las necesidades del país y á la demanda del exterior.

11. Que para la solución del problema monetario, la República no necesita solicitar
ni obtener la cooperación de otros países, ni mucho menos de los que están interesados
en arrojar nuestra moneda del Oriente para introducir la suya propia, porque tal política
puede calificarse de suicida, pues no merece otro nombre la que tiende á que México cierre
por sí mismo la puerta de los grandes mercados asiáticos en donde la moneda legal ha
sido por varios siglos la propia muestra y seguirá siéndolo por largo tiempo aun, dado el
apego de los países orientales á sus costumbres y tradiciones.

Me lisonjeo de haber cumplido, como dije al principio, con el deber de conciencia y
patriotismo al exponer mis opiniones acerca del grave y difícil problema monetario en
la forma en que lo he hecho, con toda la ingenuidad é independencia que reclama, no
solamente mi carácter, sino la naturaleza misma del cargo que el Supremo Gobierno me
confiara sin merecerlo, llamándome, como á todos mis dignos é ilustrados compañeros de
comisión, para emitir mi parecer en esta materia tan ardua y de cuya solución está pen-
diente el país entero, porque á ella está vinculado su engrandecimiento ó su ruina.

Puedo haber errado, no sólo por mi incompetencia en asunto tan escabroso y delicado,
sino también porque el temor de una innovación trascendental haya ofuscado mi mente;
pero en todo caso, sírvame de excusa la rectitud de mis intenciones, el deseo de acertar
y más que todo, haberme dejado conducir por las inspiraciones del buen sentido, robus-
tecidas por la experiencia que he adquirido en una vida ya no corta consagrada á los ne-
gocios.

México, enero 12 de 1904.—/. Andrade,
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ANKXO V MKRO 7.

Opinión del Sr. D. Fernando Pimentel y Fagoaga.

México, enero 15 de 1904.— Sr. Lie. D. Luis G. Labastida, Secretario de la Comi-
sión Monetaria.— Presente.

Estimado señor y amigo:
No pudiendo asistir á la reunión que debe celebrarse esta tarde, en virtud de tener un

cuidado de familia, dirijo á Ud. la presente para hacer constar mi parecer en la Comisión
de que es Ud. digno Secretario.

Opino que el cambio de sistema monetario en la forma de no establecer fondo de ga-
rantía en oro, 110 regularizará los cambios sobre el exterior, sino en un período muy largo
de tiempo y después de causar perjuicios gravísimos al país, creyendo especialmente que
durante mucho tiempo dichos cambios estarían gobernados por los fundidores de metales,
los cuales los harían subir y b;yar inmoderadamente á su voluntad.

Es mi opinión también, que si se establece una relación entre el oro y la plata que
provoque una alza repentina en los cambios, el país no podría cubrir todos los saldos
acreedores que se le exigirán en el extranjero, agravándose ese mal con la exportación
de capitales de todas las personas que los tengan disponibles, pues naturalmente para los
que lo hagan no habrá ninguna eventualidad adversa y sí bastantes favorables.

Para aclarar mi opinión pondré el siguiente ejemplo:
Supongamos que se establece en este momento la relación de 1 á 32 ó sea 100%, y

que un individuo sitúa su fortuna en el extranjero bajo esas condiciones. Si el sistema
monetario se afirma, podrá volver á traer su fortuna al mismo cambio, y por lo tanto,
sin peligro de ningún género; pero si resulta que el sistema no da el resultado apetecido,
y vuelve á haber cambios elevados, obtendrá una magnífica ganancia, y es natural creer
que todos nos hagamos el mismo razonamiento, que todos queramos llevarnos nuestros
capitales, y que, por lo tanto, el país sufra una sacudida que evidentemente no podrá re-
sistir.

Es algo que todo el mundo conoce que los capitalistas del extranjero que tienen ca-
pitales disponibles en este país, han dado orden, hace mucho tiempo, de que al acercarse
el cambio á 100% se les remitan, así es que esto no es una teoría, sino un hecho que
puede comprobarse en todas las casas y los bancos.

Aunque mi opinión queda expuesta en términos cortísimos y vulgares, en virtud de
las circunstancias á que antes he hecho mención, no he querido dejar de hacerla presente,
porque juzgo un deber darla á conocer.

Me repito de Ud. atto. amigo y S. S.— Fernando Pimentel y Fagoaga.

ANEXO NUMERO 8.

Observaciones del Sr. D. Ricardo García Granados.

Chihuahua, 7 de enero de 1904. — Señor Presidente de la Comisión Monetaria.—
México.

Muy distinguido señor mío y amigo:
Ha sido en mi poder la atenta comunicación de Ud., fecha 31 de diciembre, así como

los dictámenes de la mayoría y minoría de la Quinta Subcomisión, con los documentos
anexos, y doy á Ud. las gracias por el envío.

Siento en extremo tener que manifestar que no me será posible concurrirá la sesión
de la Comisión Monetaria que se ha convocado para el día 15 del corriente mes; pero me
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he dedicado á estudiar con atención los trabajos de nuestros compañeros, que yo aun no
conocía, habiéndome fijado especialmente en el dictamen de la honorable minoría de la
Quinta Subcomisión. Con referencia á este dictamen, me tomo la libertad de hacer una
serie de observaciones, suplicando á Ud. se sirva mandarle dar lectura en la sesión de la
Comisión que debe verificarse próximamente.

L,a honorable minoría de la Quinta Subcomisión, impugna el dictamen de la mayoría,
á que tengo la honra de pertenecer, asegurando: que el establecimiento inmediato de un
fondo de reserva en oro, es la base indispensable de la reforma monetaria; que el enra-
recimiento de la moneda por la simple suspensión de la acuñación, tras de obtenerse con
dificultad, engendraría mayores males que los que se trata de remediar, y que «el éxito
de toda la reforma monetaria, consiste en la confianza con que el público recibe las nue-
vas monedas y en la seguridad que abriga acerca de la estabilidad de su valor.»

Como ampliación ó explicación de esas aseveraciones, se nos dice, que el aumento del
valor de la moneda en un 30 ó 50%, ocasionaría la ruina de los productores y que si la
paridad entre el oro y la plata se había de obtener á ese precio, sería preferible renunciar
á ella: que México no ha podido compensar en )os últimos años el saldo desfavorable de
su balanza comercial, más que con los capitales extranjeros que han venido á buscar em-
pleo; y que la reforma monetaria fracasará «si en el período en que el precio de la mo-
neda de plata se eleve de una manera artificial, la necesidad de pagar un saldo desfavo-
rable de la balanza de comercio obliga á exportar la moneda en circulación.»

Confieso francamente, que me ha sorprendido sobre manera, que los ilustrados miem-
bros de la minoría de la Quinta Subcomisión, condenen de una manera tan decidida las
proposiciones de la mayoría, y mucho me temo que esta circunstancia contribuya á for-
talecer el partido de los enemigos del progreso económico; lo cual deploro tanto más,
cuanto que juzgo la crítica bastante débil en sus fundamentos.

Dos son, á mi humilde juicio, los errores fundaineiifales en la parte del dictamen á
que me he referido hasta ahora y estos son: la suposición de que el éxito de toda reforma
monetaria depende de la confianza con que el público reciba la nueva moneda, y en se-
guida, el carácter de personalidad real que se pretende dar á la nación en cuanto á las
cuestiones de comercio exterior y de la balanza mercantil.

Con relación al primer punto, soy de opinión, que 110 depende en primer término de
la confianza con que reciba el público una nueva moneda el éxito de una reforma mone-
taria, sino de la conveniencia económica—que no siempre comprende el público desde
un principio,—y de la habilidad para aplicar las medidas conducentes. La mayoría del
pueblo mexicano recibió con igual desconfianza los billetes de banco y la moneda deci-
mal, tanto la de plata como la de cobre y níquel, no habiendo fracasado, sin embargo,
más que la medida referente al níquel, no porque hubiera inspirado desde un principio
mayor desconfianza, sino porque el Gobierno cometió grandes torpezas al llevarla á efecto.
Generalmente recibe el público, por ignorancia, tales medidas con recelo y no les presta
su confianza sino cuando se ha convencido prácticamente de los resultados benéficos que
producen.

Careciendo el principio expuesto en este caso por la honorable minoría de la exac-
titud necesaria, tuvo que conducirle forzosamente á conclusiones engañosas. Así, nos
dicen los respetables miembros de dicha minoría, al combatir la idea de que el alza del
valor del peso deba procurarse por lo pronto exclusivamente restringiendo la circulación:
que es más conveniente y factible obtener el resultado deseado por medio de un fondo de
reserva en oro, que, por la confianza que inspire, eleve el valor de la moneda y que pro-
porcione al público letras sobre el extranjero «á tipos que influyan en el alza gradual del
valor en oro de la moneda de plata.» Esto equivale á decir, que la sola confianza inicial,
es capaz de dar á la moneda un valor adicional estable manteniéndolo á una altura su-
perior á la del mérito real de la moneda; mientras que yo sostengo, que la confianza es
una consecuencia del valor de la moneda, diariamente comprobado, pero de ninguna ma-
nera su causa. Si el Gobierno paga por el peso un precio mayor que el que este obten-
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dría sin su intervención, únicamente á ese precio exacto lo recibirá el público, como en
el caso de los billetes de banco y si el Gobierno pretende seguir elevando el precio de la
moneda, sin esperar á que lo haga la creciente escasez, tendrá que vender letras con pér-
didas constantes, hasta que se agote el fondo, ó que el mercado se provea del oro que
juzgue necesario para las grandes transacciones, es decir, se establecerá el patrón oro,
con circulación oro. Yo por mi parte, soy partidario de ese sistema ; pero no juzgaría con-
veniente llevarlo á efecto de la manera que aquí se indica.

No dudo que la venta de letras sobre el extranjero produciría una alza en el valor de
la moneda, siempre que el Gobierno no volviera á poner en circulación la plata recibida,
pero esa alza sería una consecuencia exclusiva del encarecimiento producido y de nin-
guna manera de la simple existencia del fondo de reserva, que solamente por medio de
sus funciones positivas puede influir sobre la oferta y demanda y, por lo mismo, sobre los
precios. La experiencia ha demostrado que independientemente del crédito del Gobierno,
el valor de la unidad monetaria es el resultado de la relación entre la cantidad en circu-
lación y la riqueza pública. En oposición á la experiencia obtenida, pretende la hono-
rable minoría levantar el precio de la moneda conservando la misma cantidad en circu-
lación, sin esperar á que ese efecto se produzca por el aumento natural de la riqueza.
Por mi parte, creo que tal resultado no lo podrían obtener ni el Gobierno más rico, ni
los más hábiles economistas.

Ahora bien: para retirar de la circulación la cantidad de moneda que se juzgue con-
veniente á fin de levantar su valor al tipo fijado por la ley, no se necesita fondo de re-
serva, y por ese motivo soy de opinión que ese fondo no debería empezar á funcionar,
sino cuando el peso plata haya subido al mencionado tipo ó se encuentre ya próximo á
él. En tal caso, el importe del fondo de reserva podrá ser relativamente pequeño, y su
objeto no será el de levantar el valor de la moneda, sino el de dar elasticidad á la cir-
culación y estabilidad al cambio, mientras se prepara el régimen del patrón de oro con
circulación oro, que es el ideal á que debemos aspirar.

No menos objecionables que los argumentos que la honorable minoría presenta con
referencia al fondo de reserva, son los que se relacionan con la balanza mercantil y el
fracaso eventual de la reforma monetaria que de ellos se cree poder deducir. No creo,
en efecto, que se pueda admitir—como lo hace la honorable minoría,— que en tales
cuestiones se considere á la nación como una entidad absoluta. La nación como tal,
no es responsable más que de los actos de su Gobierno, y como los números que for-
man la estadística comercial son en su gran mayoría la suma de operaciones llevadas á
efecto por los particulares, no comprendo cuál será la razón de que la nación ó el Go-
bierno tengan que preocuparse en cuanto á la manera de cubrir la balanza mercantil.
Por lo general, calculan los comerciantes perfectamente la cantidad de mercancías que
deben importar, en vista de la riqueza de que dispone el pueblo para comprar mercan-
cías extranjeras, y la exportación depende á su vez, principalmente, de la importación.
Si alguna vez los comerciantes importan por error de apreciación más de loque el país
puede consumir, naturalmente se trastorna la balanza mercantil, y algunos echan mano,
para cubrir el deficiente, de una parte de la moneda.en circulación, cuando el valor
intrínseco de ella es igual ó casi igual á su valor legal. No sucede lo mismo cuando el
valor legal de la moneda es bastante mayor—por ejemplo, un 12%,—pues en tal caso
prefieren los comerciantes comprar cualquier artículo de consumo general y exportarlo
con una pérdida, que serla menos que la que sufrirían si exportaran la moneda con el
carácter de mercancía. No habrá, pues, en nuestro país tal exportación de numerario,
en caso de una balanza mercantil adversa, ni mucho menos tal fracaso de la reforma
monetaria como asegura el ya repetido dictamen. Si ahora se nos pregunta, cómo se
podrá saldar el deficiente que resulte de la balanza mercantil adversa, la contestación
es muy sencilla: los comerciantes pagarán lo que puedan con lo que está á su alcance,
economizarán, importarán menos y pedirán esperas para hacer sus pagos en el extran-
jero. Si esto no es suficiente, quebrarán, y los extranjeros dejarán de percibir algunas
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sumas que se les adeuden, bajo la inteligencia de que la nación, como tal, no es respon-
sable de tales deudas, sino exclusivamente los particulares.

Además del error fundamental de pretender dar á las deudas particulares un carácter
nacional, creo que hay también una confusión de causa y efecto cuando se nos dice que
México no ha podido compensar el saldo de su balanza mercantil, más que debido á la
inversión de capitales extranjeros. A mí me parece que lo que hay en esto es simplemente,
que la inversión de capitales extranjeros produce aumento en la importación que apa-
rece como deuda al extranjero, y que si no hubiera habido tal inversión, no hubiera ha-
bido tampoco tal aumento de importación, ni tal saldo que compensar. Esta manera de
explicar el fenómeno económico, me parece más natural que no la de suponer que ten-
gamos forzosamente que consumir cierta cantidad de artículos de importación, y que
hasta ahora no hayamos podido pagarla más que con auxilio de capitales extranjeros
que han venido á buscar empleo en nuestro país.

Pasando ahora á otra cuestión, no comprendo por qué la honorable minoría, al com-
batir nuestro proyecto de reforma monetaria, pone como ejemplo un aumento de 30 ó
50% de la nueva moneda respecto á la actual; pues ni la mayoría de la Quinta Subco-
misión, ni ninguna otra persona, que yo sepa, ha propuesto tal cosa. La mayoría á que
tengo la honra de pertenecer, propuso al Gobierno que diera á la nueva moneda un va-
lor mayor que no excediera del 10% respecto del término medio del precio de la pita en
los últimos diez años; lo que á todas luces quiere decir, que si al introducirse la reforma
el valor del peso está muy alto, se reduzca á un mínimum el aumento respecto al men-
cionado término medio, y que si por lo contrario el valor está muy bajo, se aumente en
ese 10%. De esta suerte, apenas es posible que la diferencia entre el valor del actual
peso y el del nuevo pueda importar más del 15% como máximum; número que está bien
distante del 30 ó 50% de que se nos habla en el dictamen de la minoría de la Quinta
Subcomisión.

En vista de lo dicho, insisto en que lo más conveniente en el caso presente consiste
en levantar el precio de la moneda, exclusivamente por medio de la simultánea clau-
sura de las Casas de Moneda y de la promulgación de una ley que prohiba la importa-
ción de nuestros pesos que circulan en el extranjero, debiendo seguir á esas medidas el
cambio de la actual moneda por la nueva. No se me oculta que durante la época de
transición se hará sentir cierta tirautez monetaria y que tal vez se produzcan una ó más
crisis menores sin embargo,que lasque suelen producir actualmente la repentina alza
y baja de plata,—pero esa época de transición, no creo que se prolongue mucho, prin-
cipalmente si se fija un margen moderado entre el valor del actual peso y el nuevo. Si
se ñja, por ejemplo, un margen de 8%, tengo casi la seguridad de que en poco más de
un año se habrá logrado la paridad, á no ser que haya trastornos imprevistos. Para ello
me fundo en el hecho de que la circulación absorbe $ 4 0 5.000,000 anualmente, 110 ha-
biendo motivo para suponer que aumente el coeficiente de rapidez y que el oro va per-
diendo de valor respecto á las demás mercancías. De esta suerte, nuestro peso subiendo
y el oro bajando, no pueden tardar mucho en encontrarse.

No me parece superfluo recordar que, además de la India, obtuvo el Perú un éxito
completo con el sistema que aquí recomendamos, que es, en el fondo, el mismo que re-
comienda el Sr. D. Raymundo F. Villaverde para España, y respecto al cual obtuvo éste
la aprobación del eminente economista Leroy Beaulieu.

Estas son las reflexciones que me ha sugerido el estudio de los documentos que Ud.
tuvo la bondad de remitirme; y al manifestarlo así, suplico á Ud. y á la honorable Co-
misión Monetaria, se sirvan perdonarme si he distraído su atención inútilmente.

Con este motivo mees grato, repetirme de Ud. atento servidor y amigo.—R. G.
Granados.
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ANEXO NUMKKO 9.

Opinión del Sr. D. Max. von During.

El Sr. D. Max. von During dijo:
"Con permiso, voy á dar mi voto en muy pocas palabras, porque después de lo que

he oído yo 110 puedo agregar nada nuevo y me tengo que limitar á dar sencillamente
mi opinión.

«La experiencia práctica, la enseñanza diaria, me han hecho llegar á la conviccióu
de que la vida económica del país, en todas sus formas diferentes, ha llegado á altura
tal, que necesita indispensablemente, si no existe, la creación de una moneda sana. Es
imposible que las fuerzas vitales del pais dependan de bruscas oscilaciones enteramente
independientes de su naturaleza y de su buena voluntad y es necesario darles una base
segura, base que está representada esencialmente en la forma de una moneda sana.

«Consideraciones de esta naturaleza me han hecho aceptar y acoger completamente
las conclusiones á que han llegado la mayoría y la minoría de la Quinta Subcomisión,
en cuanto á que es necesario el cambio del patrón monetario del país.

«He leído con mucho interés la exposición de los motivos que conducen á la mino-
ría á proponer y pedir la previa formación de un fondo de reserva, oro, antes de proce-
der al establecimiento definitivo y real del patrón de aquel metal; creo que tal proceder
sería el desiderátum y en abstraclo y en teoría lo mejor y lo más conveniente, si condicio-
nes y situación dadas se prestasen para ello; mas no considero indispensable esa me-
dida, ni mucho menos; y como frecuentemente en la vida real de naciones y de parti-
culares lo mejor es enemigo de lo bueno y dadas las circunstancias que nos rodean y
que no se cambiarán fácilmente, y la oposición marcada de la opinión pública contra
todo empréstito, medida probablemente indispensable para la formación del consabido
fondo de oro, prefiero por mi parte, hoy por hoy, lo bueno á lo mejor y opto por las pro-
posiciones hechas por la mayoría de la Quinta Subcomisión.

«En un detalle opino, como el Sr. D. Fernando Pimeutel y Fagoaga lo expone tan
claramente en su informe leído en el curso de esta sesión: 110 dudo que habrá personas
en el extranjero que se precipitarán ansiosamente á retirar sus capitales, que hasta hoy en
plata han trabajado en la República, tan pronto y una vez que sea posible hacerlo á
un cambio favorable; pero no participo del temor del Sr. D. Fernando de que tal ex-
tracción de dinero se haga de repente ó en proporciones alarmantes y peligrosas para la
República, fundándome para este parecer en las experiencias hechas en otros países con
motivo del cambio del patrón monetario plata en oro, algunos de aquellos países sin
duda en peores condiciones económicas que el México actual; siempre, y en brevísimo
tiempo y luego con creces, habrá capital oro extranjero para substituir aquel capital
plata fugitivo; el primero se aprovechará de la oportunidad para cosechar sin riesgo al-
guno y fácilmente, los frutos de la siembra hecha por el capital plata con riesgo y péi-
dida suya y que abandona e) campo para evitar desastres futuros en el mismo momento
en que la justificación para esto desaparece.

«La gran masa del pueblo apenas percibirá el cambio del patrón, siempre que se le
deje su moneda y denominación de la misma acostumbradas; poco ó nada se preocupar 1
por la pequeña diferencia en el cufio, con tal que gane igual valor con capacidad d •
comprar lo mismo ó más que antes con tal valor.

«Y para la minería, para los hombres de negocios y de fortuna, será de menor im-
portancia el paso corto, transitorio y último que hoy se presentará, que la continuada
serie de crisis financieras que con paciencia asombrosa y perjuicio prolongadísimo, han
soportado sin daño mayor.

« Por los motivos expresados y otras consideraciones dadas en los escritos de los Se-
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ñores Pugibet, Tron y Ricardo García Granados, leídos hace pocos momentos, doy mi
voto á las conclusiones á que ha llegado la mayoría de la Quinta Subcomisión.

« Es todo lo que tengo que decir.»

Aota núm. 10.—Sesión celebrada el día 22 de enero de 1904.

Eu la Ciudad de México, á las cuatro y media de la tarde del día 22 de enero de 1904,
bajo la presidencia del Sr. Lie. D. Pablo Macedo, se abrió la sesión, dándose lectura al
acta de la anterior, que sin debate fue aprobada.

Votos recibidos de algunos señores comisionados. —Se leyeron los votos remitidos por
los Sres. Comisionados D. José Sánchez Ramos, ü. Tomás Braniff, D. Juan F. Brit-
tingham, D. Emeterio de la Garza (jr.), D. Antonio V. Hernández, D. Luis G. Lavie
D. Ernesto Madero, D. Carlos de Olaguíbel y Arista, D. Gualterio C. Palmer, D. Hu-
go Scherer (jr.), D. Gustavo Struck, D. Manuel Suárez y D. Pablo Martínez del Río,
manifestando en seguida la Secretaría que en carta particular dirigida por el Sr. Comi-
sionado D. Francisco Búlnes, expresaba este señor que no concurría á la sesión por en-
fermedad, pero que se adhería al voto de los Sres Macedo, Hege isch, Sellérier, Gar-
cía Granados, Díaz Dufóo, Labastida y Gurza, según lo haría constar en comunicación
oficia! que enviaría. Todos los votos con que se dio cuenta se agregan á esta acta como
anexos números 1 á 13.

En seguida el Señor Presidente manifestó que por los votos á que se acababa de dar
lectura, se conocía ya la opinión de treinta y cinco de los Señores Comisionados, y de
los que á la junta habían concurrido faltaba por conocer las de los Sres. D. Sebastián
Camacho, D. Damián Flores y D. Telesforo García, á quienes invitó para que se sirvie-
ran expresarla.

Voto de Sr. D. Sebastián Camacho.—El Sr. Camacho manifestó haber estudiado dete-
nidamente y hasta con admiración los trabajos presentados por los dos grupos en que la
Quinta Subcomisión se había dividido, y que 110 obstante haber vacilado mucho antes
de formular opinión sobre el particular, se adhería al voto emitido por el grupo de los
Sres. Macedo y demás Comisionados que con él firmaron, porque es lo más práctico.

El Sr. Macedo en su propio nombre y el de sus compañeros de voto, dio las gracias
al Sr. Camacho.

Voto del Sr. D. Damián Flores.— El Sr. D. Damiáu Flores dijo que no obstante ha-
berle sido imposible completar los datos que estimaba necesarios para establecer con fi-
jeza una opinión, le parecía más aceptable y por tanto á él se adhería, el parecer de los
Sres. Casasús, Creel, Fernández Leal y Raigosa. Lo expuesto por el Sr. Flores forma
el anexo número 14.

Voto del Sr. D. Telesforo García. — El Sr. D. Telesforo García pidió la palabra y
opinó por el estatu quo, fundando su opinión en los razonamientos que figuran en el dis-
curso que se agrega como anexo número 15.

Terminación de los trabajos de la Comisión.—A continuación, el Sr. Macedo consultó
á la Junta y ésta aprobó, que se dieran por terminados los trabajos de la Comisión Mo-
netaria, redactándose un informe general como resultado de los trabajos de las Subco-
misiones y que contendría, además, las opiniones de los Señores Comisionados, para
remitirlo á la Secretaría de Hacienda; el cual informe se repartiría con la necesaria an-
ticipación para que al ser discutido en la sesión de clausura, se le pudieran hacer las
modificaciones ó adiciones que los Señores Comisionados juzgaran convenientes.

Se levantó la sesión, á la que asistieron los Sres. Audrade, Camacho, Díaz Dufóo,
von Düring, Flores, García Telesforo, Gurza, Hegewisch, Martínez del Río, Scherer
(jr.), Suárez y los subscriptos Presidente y Secretario.—Pablo Macedo, Presidente.—
Luis G. Labastida, Secretario.

MKMORIA DK HACIENDA.—105.
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ANEXO NUMKRO I.

Opinión de los Sres. D. Tomás Braniff y D. José Sánchez Ramos.

Obsequiando el acuerdo unánime de esa Comisión Monetaria tomado el 15 del co-
rriente y la excitativa de Ud. fecha 16 del mismo, cumplimos el grato deber de mani-
festar á esa Comisión, por el apreciable conducto de Ud., nuestra inconformidad con el
dictamen emitido por la Quinta Subcomisión, así como las razones que fundan nuestro
disentimiento.

** *

I. El estado económico de la República, cada vez más próspero en medio de las fre-
cuentes oscilaciones del valor de la plata, trascendentes á los tipos de cambio sobre el
extranjero, contradice con la elocuencia de los hechos la supuesta necesidad de un cam-
bio del sistema monetario vigente.

De ser cierto que las frecuentes variaciones del tipo de cambio sobre el exterior fue-
sen tan perjudiciales como se ha ponderado á los intereses económicos de la nación, ni
las industrias en general, ni el comercio, ni los ferrocarriles, ni los bancos, ni los ingre-
sos al Erario presentarían el aumento constante que percibimos á la simple vista á tra-
vés de las continuas jugadas de Bolsa de que es víctima nuestro principal producto mi-
nero. Y si admitiéramos que las variaciones en el tipo de los cambios sobre el extran-
jero solamente perjuicios y graves nos ocasiona, tendríamos que convenir lógicamente
en que el organismo económico nacional estaba herido de muerte, sucesos que afortuna-
damente no se anuncia por ningún síntoma real y efectivo.

** *

II. Aun concediendo la posibilidad de fijar y mantener los tipos de cambio sobre el
extranjero (cosa imposible á nuestro juicio), y en el supuesto también de que dicha fi-
jeza nos trajera mayor prosperidad económica, no creemos que deba buscarse por medio
de una reforma del sistema monetario, medida artificiosa que no conduciría al fin pro-
puesto, sino en el fomento continuo de los elementos productores, para independemos
lo más posible de la producción extranjera y aumentar nuestras exportaciones, hasta ob-
tener por nuestros propios recursos que sea favorable á la República su balanza mercan-
til y financiera con las demás naciones.

*

III. Que el dictamen emitido por la Quinta Subcomisión propende á desmonetizar
la plata en un plazo más ó menos corto en la República, medida atentatoria á los inte-
reses de la minería, tanto por el efecto inmediato que resentiría esta industria al cesar
la libre acuñación de este metal en el mismo país de su producción, como por el efecto
moral y material que produciría en todo el mundo semejante resolución, la cual contri-
buiría eficazmente á la completa desestimación de este metal monetario y á menguar
nuestros elementos de cambio con el extranjero.

*
* *

IV. Que el dictamen mencionado coloca á la moneda de plata como subsidiaria del
oro, y en este concepto, cualquiera que sea la relación que la ley fijase entre los dos me-
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tales, sería quebrantada constantemente en virtud de las variaciones de precio que tu-
vieran estos metales en el mercado universal, lo mismo que está hoy la fijada por la ley
entre las monedas de oro y de plata del cuño nacional. Si se adoptase la relación de 1
á 32, que parece ser la racional en este momento histórico, desaparecería de la circula-
ción la moneda de plata al cotizarse este metal á mayor precio en el exterior; y si, por
el contrario, la estimación de dicho metal decrece en las Bolsas extranjeras, inútilmente
se esforzará el Gobierno por mantener esa relación fijada por la lev, pues el comercio y
los bancos, en ejercicio de su libertad individual, fijarán el precio de sus efectos cambia-
bles conforme al valor real é intrínseco de la especie en que han de ser pagados.

Por estas principales razones que condensamos para no ofender la notoria ilustración
de los individuos que integran la Comisión Monetaria, nos hallamos impedidos de ad-
herirnos al dictamen emitido por la Quinta Subcomisión y porque abrigamos la convic-
ción que los intereses generales de la nación reclaman el continuo ejercicio del sistema
monetario vigente.

Protestamos á Ud. nuestra mayor consideración y personal aprecio.
México, enero 21 de 1904.—José Sánchez Ramos.— Thomas Braniff. — Sr. Lie. D.

Luis G. Labastida, Secretario de la Comisión Monetaria.— Presente.

A NEXO NUMERO 2.

Opinión del Sr. D. Juan F. Britingham.

Gómez Palacio, enero 19 de 1904.
Sr. D. Luis G. Labastida.—Comisión Monetaria, México, D. F.
Muy estimado y fino amigo:
Recibí oportunamente su apreciable telegrama fecha 16 del corriente, concebido en

los términos siguientes: « La Comisión Monetaria acordó pedir á Ud. su voto escrito pa-
ra la última sesión que ha de verificarse el próximo viernes 22.»

Tengo el gusto de autorizar á Ud. por medio de esta carta, á consignar mi voto en
la sesión arriba mencionada, de acuerdo con la votación de la mayoría de los miembros
de esa honorable Comisión.

Me repito de Ud. con todo aprecio, su affmo. atto. S. S. y amigo.—Juan F. Brit-
tingham.

ANEXO NUMERO 3.

Opinión del Sr. Lie. D. Emeterio de la Garza, jr.

En contestación á la comunicación de Ud. fecha 16 del actual, en la que se sirve par-
ticiparme que en sesión general celebrada por la Comisión Monetaria se acordó que la
próxima junta se efectuará el día 22 del presente á las cuatro de la tarde, siendo el ob-
jeto preferente de ella el dar cuenta con los votos ú opiniones de los señores comisiona-
dos que dejaron de concurrir á la última sesión ó que, habiendo asistido, no dieron aún
á conocer sus ideas acerca de los puntos sujetos al estudio de la Quinta Subcomisión, tengo
la honra de manifestarle: que formulo mi voto adhiriéndome en todas sus partes al dicta-
men emitido por la Comisión que preside el Sr. Lie D. Pablo Macedo, y lo ratificaré
personalmente en la próxima sesión del día 22 del actual, á la que concurriré de toda
preferencia.

Protesto á Ud. las seguridades de mi mayor consideración y afecto.
México, enero 18 de 1904.—Emeterio de la Garza, jr.
Sr. Lie. D. Luis G. Labastida, Secretario general de la Comisión Monetaria.— Pre-

sente.
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ANEXO NUMKRO 4.

Opinión del Sr. D. Antonio V. Hernández.

Consecuente con lo dispuesto por esa H. Comisión en su circular de 31 de diciem-
bre próximo pasado, y con su telegrama de fecha 16 del corriente, paso á dar mi opinión
personal sobre el arduo problema que se trata de resolver, cual es la estabilidad de los cam-
bios internacionales, no sin manifestar á Ud antes ingenuamente que me había pro-
puesto callar mi modo de pensar, por temor de equivocarme, cuando nadie mejor que
yo sabe cuan grande es mi insuficiencia, agravada por la circunstancia de que no me ha
sido posible disponer del tiempo indispensable para hacer un estudio tan concienzudo
de la materia como hubiera deseado.

Las conclusiones de la Cuarta Subcomisión Monetaria, aceptadas casi por unanimi-
dad, condensaron el problema, afirmando que conviene á los intereses creados por la de-
preciación monetaria la mayor fijeza en la relación entre el valor de nuestra moneda y
las diversas unidades monetarias ; diciendo que el límite de esa relación debería ser al-
rededor de 1 á 32, ó sea dos de plata por uno de oro.

Fls sabido de todo el mundo que la estabilidad absoluta de los cambios internacio-
nales es perfectamente imposible y que siempre ha habido y siempre habrá fluctuacio-
nes, tanto más grandes cuanta mayor sea la relación de valor entre las monedas de dis-
tintos metales y el precio relativo de éstos en el mercado. La primera relación obedece
á la legislación civil ; la segunda á las leyes naturales económicas que descansan sobre
el costo de la producción y la abundancia ó escasez de los metales que sirven para los
patrones monetarios. Cada vez que se ha establecido legahnente la relación de valor en-
tre el oro y la plata, se lia tomado como bases la proporción en que se encuentran en
el mundo y la oferta y demanda de uno y otro. Las leyes naturales económicas se han
encargado de corregir los yerros que se han cometido.

Sin embargo, los gobiernos y las naciones, así como los particulares, se preocupan
profundamente cuando ocurren perturbaciones monetarias, como la que desgraciada-
mente nos preocupa hoy.

Las cuatro Subcomisiones que se encargaron de las distintas cuestiones sometidas á
su criterio, han hecho estudios laboriosísimos y tan completos como lo permitieron los
deficientes datos de que pudieron disponer.

Terminados los trabajos de aquéllas, se organizó la Quinta Subcomisión con objeto
de hacer la concentración final de los estudios llevados á cabo por las cuatro Subcomi-
siones, siendo su propósito llegar á prácticos resultados, que condujeran á adoptar un
nuevo sistema monetario que diera, en lo posible, estabilidad á los cambios internacio-
nales.

Los hombres más prominentes de nuestro país y de las colonias extranjeras integra-
ron la Quinta Subcomisión y han hecho un estudio importantísimo para buscar una so-
lución satisfactoria al difícil y delicado problema que tan hondamente preocupa á la
nación.

Los miembros de dicha Subcomisión se dividieron en dos campamentos casi de igual
fuerza ; y por una y otra parte se han aducido argumentos y razones tan bien fundadas
y tan convincentes, que no sabe uno por cuál decidirse. Verdad es que esas razones y
argumentos están basados sobre hipótesis y sobre hechos ocurridos en otros países, que
no se hallan exactamente en la misma situación que México; y por lo mismo, lo que ha
dado resultado más ó menos satisfactorio en otra parte, puede no darlo en nuestro país.

Todos los miembros de la Quinta Subcomisión convienen en que es necesario supri-
mir la libre acuñación de la plata. Unos opinan que las Casas de Moneda deben abrirse
á la libre acuñación del oro y otros que no deben abrirse. Unos opinan que para obte-
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ner la p'aridad del cambio se necesita un fondo de reserva en oro y que el Gobierno ga-
rantice la paridad de 1-32 ; y otros opinan que no debe establecerse ese fondo sino des-
pués de que se haya alcanzado la paridad, bajo el imperio de otras medidas previas. La
existencia ó no existencia del fondo de reserva, ha venido á ser el nudo de la cuestión.
En las medidas aconsejadas por ambos bandos, está la limitación de la acuñación de la
plata á lo necesario para retirar la moneda que está en circulación, con objeto de cam-
biar el cuño actual por otro más perfecto que dé garantías contra la falsificación. Esta,
sin duda, se estimula, mientras mayor sea el valor de la moneda respecto del valor del
metal de que se hace.

La limitación de la acuflación traerá, á 110 dudar, una violenta contracción que po-
drá ser de muy serias consecuencias para el país. Si se alza el valor de la moneda por
medio de la rareza ó escasez, subirá el tipo del descuento en todos los bancos ; los que
tengan depósitos en ellos los retirarán para invertirlos con mayor lucro. Disminuyendo
las especies metálicas se disminuirá la circulación de billetes, y disminuyendo ésta, ha-
brá necesidad forzosa de reducir las carteras de los bancos y causar una perturbación es-
pantosa entre sus respectivas clientelas ; é igual cosa sucederá con el comercio y la indus-
tria en general, por estar íntimamente ligados con las Instituciones de Crédito que los
surten de fondos. Correrán de un extremo al otro de la República sin encontrar recursos
con qué satisfacer sus necesidades y se verán fracasos como no se han presenciado nunca en
este país, donde las quiebras puede decirse que son desconocidas, comparándose con otros
países.

Si se establece de golpe el talón de oro con fondo de reserva y el Gobierno garantiza
la paridad del cambio, se corre el riesgo de que ocurra un gran éxodo de capitales que
ningún fondo de reserva baste á reponer y que causaría á la nación un sacrificio inmen-
so sin conseguir, quizás, más que el convencimiento de haber afrontado una empresa
superior á sus fuerzas.

La industria, la agricultura, la minería (aun la de plata), y todos los ramos del tra-
bajo nacional han venido desarrollándose maravillosamente en los últimos años. La
producción del oro ha aumentado considerablemente, lo mismo que la del cobre, plomo
y otros metales que forman hoy factores muy importantes de nuestra exportación. Este
desarrollo, debido á la paz, buen gobierno, vías de comunicación, establecimientos de
Instituciones de Crédito, etc., etc., se debe, en gran parte, también á la protección adi-
cional que sobre los aranceles ha traído la depreciación de nuestra plata. Sin esto, la in-
dustria algodonera, tan importante hoy, estaría como hace 30 años, y no tendríamos,
como no teníamos entonces, haciendas metalúrgicas, fundiciones de fierro y acero, etc.

Si se produce artificialmente una baja repentina en el cambio, este cuadro desapa-
recerá seguramente ; pues dichas industrias no podrán competir con sus similares ex-
tranjeras.

Mi opinión es que el Gobierno y todos los hombres de empresa del país deben hacer
cuanto de sí dependa para seguir favoreciendo el desarrollo de las fuerzas vivas de la na-
ción hasta que con sus productos pueda satisfacer, hasta donde sea posible, sus necesi-
des internacionales. En este desarrollo no debemos olvidar nuestra minería argentífera.
El mundo todavía necesitará por muchos años de este metal, y mientras su producción
nos cueste menos que loque nos dan por él. no debemos abandonarlo y privarnos de casi
la mitad de nuestra producción general.

Sin decidirme, pues, por el fondo de reserva en oro ó por la opinión contraria, la
mía es que debe nuestro Gobierno aplazar la legislación sobre la materia que nos ocupa,
esperando mejor ocasión.

Deseando que la presente llegue á sns manos pasado mañana, á hora oportuna, ofrezco
á üd. los sentimientos de mi alta consideración y aprecio.

Monterrey, enero 20 de 1904.—A. V. Hernández.—Al Sr. Lie. D. Pablo Macedo,
Presidente de la Comisión Monetaria.—México, D. F.



838 MEMORIA DK LA SECRETARIA DE HACIENDA

ANEXO NOMKRO 5.

Opinión del Sr. D. Luis G. Lavie.

Por la atenta comunicación que se lia servido Ud. dirigirme con fecha 16 del pre-
sente mes, me he impuesto de que se acordó, por el voto unánime de los señores que
forman la respetable Comisión Monetaria, se efectúe el día 22 del presente mes, á las
cuatro de la tarde, una junta con el objeto preferente de dar cuenta en ella con los vo-
tos ú opiniones de los señores Comisionados que dejaron de concurrir á la última sesión,
ó que, habiendo asistido, 110 dieron á conocer su opinión acerca d^ los puntos sujetos al
estudio de la Quinta Subcomisión, como efectivamente yo no la he dado.

Hoy me es grto cumplir con la recomendación que Ud. se sirve hacerme, lo mismo
que con el acuerdo de los señores Comisionados, y tengo la satisfacción de remitirle mi
voto adhiriéndome á la parte fundamental de los dos dictámenes que emitió la Quinta Sub-
comisión, con las reservas de que en mi voto hago mención y que no creo preciso ex-
presar, por referirse á detalles de segunda importancia.

Protesto á Ud. mi consideración y particular aprecio.
México, enero 19 de 1904.—Luis G. Lavie.—Señor Secretario de la Respetable Co-

misión Monetaria, Lie. D. Luis G. Labastida.—Presente.

** *

Señor Presidente de la Comisión Monetaria:

Cumpliendo con gusto el ofrecimiento que hice en la última junta, celebrada el 15
del actual, de emitir mi opinión personal sobre el cambio monetario propuesto, y en vista
de los trabajos hechos por las cuatro Subcomisiones de esta Asamblea, paso á exponer
esa opinión con la timidez propia del que, como yo, carece de los conocimientos nece-
sarios para esclarecer y fijar un punto de tan alta importancia para el país, como es el
de emprender y sistemar una reforma monetaria.

He leído y estudiado con el detenimiento que se merecen los dos dictámenes que emi-
tieron los dos grupos en que se dividió la Quinta Subcomisión, formado el uno por los
Sres. Casasús, Creel, Fernández Leal, Laudero y Cos y Raigosa, y el otro, por los Sres.
Macedo, Sellérier, García Granados, Díaz Dufóo, Labastida, Gurza y Hegewisch, y so-
bre sus conceptos voy á basar mi parecer.

La parte" fundamental de los dos está acorde, y por lo mismo considero que, en las
condiciones actuales del país y por la inestabilidad del valor de la plata, es de recomen-
darse la reforma monetaria; estoy de acuerdo con dicha parte fundamental, disintiendo
en algunos de los puntos de detalle.

Siendo también en los dos la recomendación de cambiar la forma de la moneda, li-
mitando la acuñación de ésta, opino que podrá ser practicable, sin entrar en considera-
ciones sobre la relación que se establecerá entre el oro y la plata, supuesto que, como se
expresa claramente en los dictámenes, esa relación es meramente hipotética y al Go-
bierno corresponderá; y éste lo hará con el tacto y la prudencia que ha demostrado en
todas las cuestiones económicas que ha resuelto.

Es indudable que la creación del fondo de garantía, simultánea con la emisión de la
nueva moneda, sería loque mejor llenase las condiciones del proyecto, siempre que la for-
mación de ese fondo no impusiere gravámenes al pueblo; además, es de tenerse en cuenta
que el fondo es posible cimentarlo algún tiempo después de que el proyecto tenga su rea-
lización, con los propios resultados para la garantía de la emisión monetaria y con ningún
gravamen nacional.
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Me parece bien la acuñación del nuevo peso, limitada, y no veo el inconveniente c[ue
pudiera resultar de no admitir desde luego la libre acuñación del oro.

Esta es, en resumen, mi opinión sobre los puntos más salientes de los dictámenes
emitidos por los grupos de la Quinta Subsomisión á que me he referido. El disentimiento,
como lo expresé, se refiere á detalles de segunda importancia, que no creo necesario pre-
cisar. Hago siempre la advertencia de la pequenez de mis conocimientos ante la impor-
tancia de la cuestión.

Sírvase Ud. aceptar las seguridades de mi aprecio.
México, enero 19 de 1904.—Luis G. Lavie.

ANEXO NUMERO 6

Opinión del Sr. D. Ernesto Madero.

Monterrey, Nuevo León, enero de 1904.
Sr. Lie. D. Pablo Macedo, Presidente de la Comisión Monetaria.—México, D. F.
Muy apreciable señor mío:
Correspondo á la atenta invitación que se ha servido Ud. hacerme para emitir mi pa-

recer sobre el dictamen de reforma monetaria que ha presentado la Quinta Subcomi-
sión.

En mi concepto, si el Gobierno juzga que ha llegado el momento de poner en prác-
tica una reforma monetaria en el país, es evidente que debería aconsejarse la supresión
de la libre acuñación de la plata y el establecimiento de un fondo de reserva en oro.

Si el Gobierno no cree oportuno contraer desde luego la obligación que impondría
un fondo de reserva en oro, más valdría renunciar á un cambio de nuestro sistema mo-
netario.

Los graves perjuicios que traería una contracción monetaria provocada solamente
por la supresión de la libre acuñación de la plata, han sido ampliamente discutidos y
demostrados en los luminosos dictámenes presentados ante la Quinta Subcomisión.

Respeto profundamente el parecer de la mayoría de los miembros que formaron la
Quinta Subcomisión, pero me adhiero á la opinión presentada por los Sres. Lie. D. Joa-
quín D. Casasús, D. Enrique C. Creel, Ingeniero D. Manuel Fernández Leal, D. José
de Landero y Cos y Lie. D. Genaro Raigosa.

Me repito de Ud. su affmo., atento amigo y S. S.—Ernesto Madero.

México, enero 21 de 1904. — Telegrama.
Sr. Ernesto Madero.—Monterrey.
Recibida carta. Entiendo por ella que opinión de Ud. es que conviene reforma mo-

netaria conforme bases dictamen Casasús. Sírvase decirme si es así.—Pablo Macedo.

Torreón, enero 22 de 1904.—Telegrama.
Sr. Lie. D. Pablo Macedo, Presidente de la Comisión Monetaria.—México.
Mi apinión es que conviene reforma monetaria conforme dictamen Casasús.— Er-

nesto Madero.
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ANEXO NÜMKEO 7.

Opinión del Sr. D Carlos de Olaguíbel y Arista.

El estado valetudinario en que me dejaron las dos graves enfermedades que sufrí en
los primeros meses del año pasado, y del cual aun 110 salgo, me impide concurrir á la
sesión que esa selecta Comisión va á celebrar mañana, como me ha impedido concurrir
á las anteriores. Veóme, pues, en el caso de enviar á Ud., por medio de esta nota, mi
voto sobre el luminoso dictamen de la Quinta Subcomisión.

He seguido con anhelante interés los diversos estudios á que los distinguidos miem-
bros de la Comisión se han entregado y la profunda labor que en conjunto ha hecho;
pero en la imposibilidad de alcanzar la honra de tomar parte en sus tareas, he tenido
que conformarme con contribuir, no como comisionado, sino como simple ciudadano y
en la esfera naturalmente reducidísima de mi capacidad y alcance, á que sus esfuerzos
por la solución del problema monetario de México sean debidamente estimados y secun-
dados por la opinión pública.

Siendo eso todo lo que me ha sido dable hacer, lo he hecho con toda voluntad, pu-
blicando desde mayo ó junio últimos, varios artículos en que creo están sostenidas
ideas que coninciden con las fundamentales del referido dictamen de la Quinta Subco-
misión.

Expongo esto, no para hacer valer un servicio que la Comisión Monetaria no nece-
sitaba, y que á haber necesitado, se lo habrían prestado escritores capaces que tiene en
su seno, sino para fundar mi voto á favor del referido dictamen, á cuyas conclusiones
me adhiero cordial y francamente.

Si me es permitido, haré aquí una salvedad. Entiendo que los Sres. D. Pablo Ma-
cedo y D. Carlos Díaz Dufóo han opinado en contra de la constitución inmediata del
«fondo de reserva.» Si sobre este punto han formulado dichos señores un voto parti-
cular, suplicaré al señor Presidente de la Comisión me conceda que conste mi adhesión

ese voto.
Más en caso contrario, la doy, sin limitación ni reserva, al plan de reforma moneta-

ria presentado por la Quinta Subcomisión, á la cual deseo me sea dable presentar en es-
tas líneas el homenaje de mi admiración por su sabio trabajo.

Creo dejar contestada la atenta nota que con fecha 16 del mes en curso se sirvió Ud.
dirigirme.

Protesto á Ud. mi particular aprecio y distinguida consideración.
Tacubaya, 21 de enero de 1904.—C. de Olaguíbel y Arista.
Al Sr. Lie. D. Luis. G. Labastida, Secretario general de la Comisión Monetaria.—

México, D. F.

ANEXO NUMERO 8.

Opinión del Sr. D. Gualterio C. Palmer.

Zacatecas, 18 de enero de 1904.
Sr. D. Luis G. Labastida, Secretario de la Comisión Monetaria.—México.
Muy señor mío de mi estimación:
Oportunamente fue recibido su telegrama avisándome del deseo de la Comisión Mo-

netaria de recibir mi voto por escrito sobre lo que se debe tratar en la sesión que se ve-
rificará el 22 del actual, cuyo recibo de telegrama fue acusado por mi oficina en ésta.

Hoy, á mi regreso á esta, encuentro que tengo que salir por el primer tren para los
Estados Unidos por motivo de la salud de mi señora que actualmente se encuentra allá;
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estas circunstancias me privan del honor de asistir á la Junta mencionada, por lo cual
me permito suplicar á Ud. se sirva presentar mis disculpas al señor Presidente y á la
Comisión. Las mismas circunstancias me impiden formular de la manera que yo deseara
las conclusiones que me he formado sobre la cuestión monetaria, exponiendo detallada-
mente las razones en que me fundo; pero, aunque ignoro, por mis recientes ausencias
del país, los puntos que se tratarán en esa Junta, por las indicaciones que me hizo el
Sr. D. Ernesto Madero, á quien vi últimamente en Monterrey, supongo que se desea
una expresión escrita de la opinión definitiva que cada miembro de la Comisión se haya
formado sobre la cuestión monetaria; y, deseoso de cumplir en todo con las determina-
ciones de esa Comisión y de su señor Presidente, incluyo con la presente mi voto sobre
el particular, y suplico á Ud., que si fuere del caso, se sirva presentarlo á la Junta alu-
dida.

Anticipándole mi mayor agradecimiento por esto, y protestándole las seguridades
de mi particular consideración y aprecio, quedo á las órdenes de Ud., affmo. atto. y S,
S.—Gualterio C. Palmer.

*
* *

Al Señor Presidente de la Comisión Monetaria.—México.
No siéndome posible concurrir á la sesión que se verificará el 22 del actual, por los

motivos que he comunicado al señor Secretario, y de acuerdo con la indicación del mis-
mo, á efecto de enviar por escrito mi voto sobre la cuestión monetaria, tengo el honor
de presentar á Ud. el siguiente:

México no debe cambiar en la actualidad su sistema monetario y no debe hacerlo hasta
que pueda y le convenga adoptar llanamente el talón de oro.

No soy partidario de ningún sistema monetario que diere un valor ficticio á nuestro
medio circulante, prefiriendo el actual estado á aventurar la adopción de un sistema se-
mejante al de la India y de las Islas Filipinas, porque no considero que haya analogía
entre éstas y México; pues no creo que una nación soberana pueda adoptar como su
exclusiva base monetaria la que puede imponer en una de sus colonias una nación po-
tente y firmemente acreditada en su capacidad para sostener el talón de oro.

Zacatecas, á 18 de enero de 1904.—Gualterio C. Palmer.

ANEXO NUMERO 9.

Opinión del Sr. D. Hago Scherer, jr.

México, enero 21 de 1904.—Sr. D. Luis G. Labastida, Secretario general de la Co-
misión Monetaria.— Presente.

Muy señor mío y amigo:
Cumpliendo los deseos expresados en su atenta comunicación fecha 16 del corriente,

debo manifestarle que me adhiero en todos sentidos á la opinión que con tanto acierto
han presentado los señores miembros de la Quinta Subcomisión.

En mi concepto se debe procurar cuanto antes hacer una reforma del sistema mone-
tario y dar á los cambios internacionales la deseada estabilidad, para evitar las fluctuacio-
nes bruscas y grandes que se han presentado el año pasado y que sin duda alguna tie-
nen que perjudicar al comercio en general sin diferencia de ramo.

Creo también, que es más fácil llevar á cabo la reforma con un fondo de garantía,
ya sea en oro, ya sea solamente en un fuerte crédito abierto al Gobierno por los grandes
bancos ó banqueros de Europa, ó por conducto de los bancos de este país; pero opino que
una vez establecido este fondo y asegurada la confianza en el nuevo sistema monetario,
no habrá de hacerse mucho uso de dicho fondo, porque lograda la estabilidad de los cam-
bios internacionales, los capitales extranjeros afluirán al país y en tal grado que queda-
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ría equilibrado el saldo de nuestra balanza comercial. Estos capitales que habrán de ve-
nir al país, servirán para el desarrollo de muchas industrias y empresas que hoy, por
falta de capital, no pueden desarrollarse debidamente. Por otro lado, los capitales in-
vertidos, encontrarán una compensación en el alto interés que reciban, interés que indu-
dablemente no pueden obtener en el extranjero.

No será remoto que dentro de algún tiempo suceda en México, lo mismo que en los
años de 1865 hasta 1875 aconteció en los Estados Unidos, que en aquella época vendie-
ron sus valores de primera clase á precios muy bajos, para readquirirlos más tarde con
un costo mucho mayor.

Una prueba de cómo escasea en nuestro país el capital, es el bajo precio que tienen
los bonos emitidos con garantía hipotecaria, pues no obstante que reciben un interés fijo
de 6% sin contar la amortización, nunca han podido llegar al precio de la par que les
corresponde.

También le podría yo citar corno un ejemplo á Italia, pero por falta de tiempo y para
no distraer su atención demasiado, me limito solamente á dar estas pocas explicaciones.

Suplicándole se sirva dar á conocer esta mi opinión á esa H. Comisión de la cual es
Ud. digno Secretario, me es grato repetirme suyo affmo. amigo y atto. S. S.— Hugo
Scherer, (jr).

ANEXO NUMERO 10.

Opinión del Sr. D. Gustavo Struck.

México, mayo 31 de 1903.—Sr. Lie. Pablo Macedo.— Presente.
Mi muy querido amigo:
En contestación á las preguntas de Ud., me permito manifestarle que mi humilde

opinión tocante á la introducción del talón de oro en la República, la he manifestado en
lo publicado en el «Mexican Herald» en noviembre y diciembre del año pasado, por lo
que se ha visto que según mi convicción sería una ventaja inmensa para el país.

Esta mi opinión no ha variado absolutamente en nada después de la—para mí,—
inesperada alza en el valor oro del metal blanco,, cuya alza no ha terminado tadavía se.
gún parece.

Todos los que deseamos la estabilidad en el cambio sobre el extranjero en innegable
beneficio de todo el país, debemos agradecer esta repentina alza del metal blanco porque
facilitará mucho el cambio deseado. Tarde ó temprano, temo volvamos á ver bajar el
valor oro de la plata y más bajo que sea, más difícil será entonces la adopción del talón
oro.

Me repito de Ud., su iuvariable amigo y S. S.—Gustavo Struck.

ANBXO NUMERO 11.

Opinión del Sr. D. Manuel Suárez.

Sin considerar aisladamente las razones aducidas en el dictamen de la Quinta Sub-
comisión Monetaria y los anexos que lo acompañan, voy á limitarme á dar mi humilde
opinión sobre esos estudios, que me complazco en calificar de magistrales y dignos de
las distinguidas personalidades que integran dicha Subcomisión.

I. Siendo el patrón oro el único sistema monetario que llena todas las exigencias
del comercio y cambio internacionales, es inconcuso que toda nación que quiera conti-
nuar en el concierto económico del mundo, debe adoptar el sistema monometálico ba-
sado en dicho patrón.

II. Sin embargo de esta urgente necesidad, no es de aconsejarse la adopción inme-
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diata del patrón oro, con circulación de oro, sino que debemos antes entrar á un período
de transición.

III. Hasta aquí creo que estamos de acuerdo todos los que formamos la Comisión
Monetaria, pues todo el mundo acepta hoy, ante la lógica irrefutable de los hechos eco-
nómicos de medio siglo, que la plata cada día pierde más y más terreno, como base de
cualquier sistema monetario y que su porvenir á este respecto se reducirá á facilitar las
transacciones en pequeño como moneda fraccionaria de los países del oro, perdiendo en
consecuencia su valor intrínseco, para tomar el fiduciario ó meramente representativo
que le preste su vencedor, es decir, el oro.

IV. La divergencia de opiniones estriba únicamente en los medios transitorios que
deben adoptarse desde luego, para llegar á la suspirada meta del patrón de oro. El ver
dadero modo, el único por excelencia capaz de resolver victoriosamente el problema, es
alcanzar con el fomento de todas las fuentes de nuestra riqueza pública, que nuestra ba-
lanza anual de comercio internacional arrojara un SUPERÁVIT de exportación que, acu-
mulándose progresivamente cada año, llegaría sin duda á formar la base de nuestro pa-
trón. Pero ya que este medio es más bien obra del tiempo que del Gobierno, debemos
dejar que lentamente se desarrolle por sí solo y veamos los otros recursos artificiales que
pueden favorecernos.

V. Sin desconocer la verdadera importancia y el rigor científico de los propuestos
por los Sres. Casasús y Fernández Leal, como ellos entrañan un paso más avanzado y
decisivo, comprometiendo desde luego al Gobierno, cou cierto depósito en oro destinado
á cubrir el déficit de nuestra balanza comercial, también aunque creo eficaz este medio,
juzgo prudente aplazar su ejecución, hasta ver si la sola contracción de nuestra moneda
es suficiente para alcanzar la paridad que se le señale con relación al oro, y por tanto
me adhiero en todas sus partes al proyecto monetario de los Sres. Macedo, etc., porque
los medios en él aconsejados pueden considerarse como los más prudentes y apropiados
para dar el primer paso hacia el monometalismo, sin comprometer al Gobierno y como
bien dicen, fácil ?eiía hacer cesar sus efectos, si contra lo que todos esperamos, no diera
el resultado apetecido.

México, enero 22 de 1904.—M. Suárez.—Señor Presidente de la Quinta Subcomi-
sión Monetaria. —Presente.

ANEXO NUMERO 12.

Opinión del Sr. Lie. D. Pablo Martínez del Río

Señor Presidente de la Comisión Monetaria.
Al exponer brevemente las conclusiones á que me ha conducido el estudio de las di-

versas cuestiones que constituyen el problema sometido á la Comisión Monetaria, deseo
me sea permitido manifestábante todo, que no obstante la indicación contenida en la
parte final del dictamen de la Quinta Subcomisión, he encontrado en extremo difícil la
resolución de ellas, pues si bien es cierto que las labores de las cuatro Subcomisiones
proporcionan de una manera bastante completa los elementos de hecho necesarios, no
sucede otro tanto respecto de los principios científicos derivados de la experiencia de
otras naciones que se invocan, y cuya adaptabilidad á las condiciones económicas espe-
ciales á México, encuentro en muchos casos dudosa. En otros términos, aunque la apli-
cación de principios científicos conocidos á hechos y circunstancias comprobados, sea
relativamente fácil, la apreciación de los resultados que de tal aplicación resulten en la
práctica en México, paréceme problema en extremo complexo y aun peligroso.

No por esto es aceptable el criterio de aquellas personas que, sin examinar el pro-
blema, se dejan arrastrar por el temor ciego de las complicaciones ó riesgos desconoci-
dos que pudiera acarrear cualquier reforma monetaria y llegan á la conclusión de que.
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ninguna debe introducirse 6 que sugieren el aplazamiento de toda reforma por un tiem-
po indefinido.

Considero de todo punto indispensable para México la adopción de alguna medida
que tenga por resultado la estabilidad de los cambios internacionales. Pretender que
este resultado se obtenga únicamente por el desarrollo de nuestra riqueza agrícola é in-
dustrial, por el aumento de nuestras exportaciones y por el logro de un saldo acreedor
en nuestra balanza internacional, equivale no ya á remediar el mal que nos aqueja, sino
á pretender que ese mal deje de existir por su propia virtud. Claro está que el día en que
México llegara á abastecer sus necesidades por medio de sus propias producciones agrí-
colas é industriales y á tener en su exportación que no sea la de plata acuñada, un so-
brante respecto del valor de los efectos que importe, desaparecerían radicalmente los in-
convenientes con que actualmente tropieza en sus relaciones económicas con otros países.

Obra es esta, por desgracia, de largos años y que supone un desenvolvimiento que
sók) puede lograrse con el auxilio de cuantiosos capitales que, no existiendo en la Re-
pública, tienen que buscarse en el extranjero, y que no se encontrarán mientras subsis-
tan los graves inconvenientes que caracterizan nuestro actual régimen monetario.

La necesidad de la reforma aumenta cada vez más á medida que se multiplican las
relaciones internacionales de la República y que crece el volumen de la Deuda exterior
y de la inversión de capitales extranjeros en el país y á medida que se generaliza entre
todas las naciones con las cuales México está en contacto, la adopción del patrón oro
corno base de sus sistemas monetarios acentuando la depreciación de la plata y la dimi-
nución de su poder liberatorio.

Los luminosos informes de la mayoría y de la minoría de la Quinta Subcomisión,
ofrecen un estudio muy completo del problema y nos llevan, en mi concepto, á la con-
clusión ineludible de que el único remedio á los actuales inconvenientes de nuestro sis-
tema monetario, consiste en la adopción del patrón de oro.

Contrayéndoine en primer término al dictamen de la mayoría de la Quinta Subco-
misión, debo sin embargo manifestar que contiene algunos conceptos, que en mi hu-
milde juicio, ameritan breves observaciones.

Aunque la mayoría de la Quinta Subcomisión reconoce que el objeto definitivo de la
reforma monetaria que propone, es llegar á un régimen en que la moneda de oro cons-
tituya la principal circulación de la República, aconseja, como medida transitoria, la
adopción de un sistema basado sobre el oro como patrón, pero sin circulación efectiva
de oro y sin la constitución de un fondo de reserva en ese metal, la clausura de las Ca-
sas de Moneda á la libre acuñación y la creación y acuñación de una moneda de nuevo
cuño, en cantidad limitada, al tipo ó relación de i á 32 entre el oro y la nueva moneda
de plata.

La misma mayoría asienta (párrafos 32 y 56), que la adopción del patrón de oro en
la relación antes indicada, no implica ni la creación de reservas en oro ni la obligación
por parte del Gobierno, de garantizar el valor fijo en oro establecido por la ley. Debo
confesar que no entiendo cuál sea el resultado benéfico de la adopción de un tipo fijo
entre el oro y la pita, sin que exista, ya sea la circulación de oro ó bien un fondo de
reserva ú otra alguna garantía que dé efecto á la relación adoptada por el Poder Público.
Sin alguno de estos elementos, el témiino «patrón de oro» carece á mi juicio de toda
significación práctica y se convierte en un concepto meramente teórico y sin sanción.

La mayoría de la Quinta Subcomisión se propone, durante el período transitoric,
obtener el alza en el valor de la nueva moneda, por medio de la rarefacción consiguiente
á la clausura de las Casas de Moneda: al mismo tiempo aconseja que se conserven en la
circulación monedas de plata en la mayor cantidad posible, sin comprometer la subsis-
tencia práctica de la paridad con el oro en la relación que se adopte. Reconoce, sin em-
bargo, que no ha sido posible determinar cuál es la cantidad de moneda circulante, ni
el grado de elasticidad que nuestra circulación pueda adquirir con el desarrollo de las
Instituciones de Crédito.
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Ocurren desde luego, las dudas siguientes:
Si el aumento en el valor de la nueva moneda de plata con relación al oro, ha de

obtenerse por medio de la limitación en la cantidad circulante de aquella, parece con-
tradictorio conservar en la circulación monedas de plata en la mayor cantidad que sea
posible, y parece que el único medio eficaz para obtener el aumento de valor que se per-
sigue, sea restringir la nueva circulación á fin de evitar que la oferta sea superior á la
demanda.

La indicada mayoría propone, por otra parte, que el Gobierno sólo ponga en circu-
lación pesos de plata del nuevo cuño «en la cantidad que fuere necesaria para efec-
tuar el cambio de la moneda que circule legalmente en la República, y que concluido
ese cambio, no podrá el Gobierno poner en circulación suma alguna adicional, sino á
canje de barras ó monedas de oro etc.» A mi juicio esta limitación absoluta ofrecería
graves peligros. Es de suponerse que con el creciente desarrollo de la agricultura, de la
industria y del comercio interior, el país requiera en momentos dados una circulación
muy superior á la que pueda existir al tiempo de efectuarse el cambio monetario. Es
de temerse también, que la especulación pudiera intentar acaparar ó monopolizar gran-
des cantidades de la nueva moneda, sin que hubiese posibilidad de contrarrestar los efec-
tos desastrosos de semejante operación por medio de la acuñación adicional ó por el fun-
cionamiento de alguna reserva de moneda acuñada. Suponiendo que la circulación
total en la República, y por tanto la nueva acuñación, no excediese de una cifra de
130.000,000 de pesos, el peligro que acabo de apuntar no parece ser remoto, cuando se
toman en consideración las enormes especulaciones de los trusts americanos.

Me permito también diferir en las apreciaciones de la H. mayoría de la Quinta Sub-
comisión, respecto á los sacrificios que impondría á la Nación la constitución de un fondo
de reserva en oro. Creo que por medio de algún crédito en el exterior ú otra combina-
ción financiera, podría el Gobierno lograr la constitución de un fondo de reserva ade-
cuado á las necesidades del caso, con un costo relativamente corto, comparado con los
beneficios que de él se obtendrían. Creo asimismo muy remoto, que los capitalistas ex-
tranjeros viesen con desconfianza la constitución de un fondo en oro, siempre que éste
no exceda de una cifra que esté proporcionada con los recursos al alcance del Gobierno.

Deseo también llamar la atención de la H. Comisión sobre la diferencia radical que
existe entre México, país productor y exportador, y la India Oriental, país consumidor
é importador de plata, diferencia que trae consigo una diversidad notable en su régimen
monetario y que hace en extremo arriesgado adaptar al primero los principios científi-
cos y las consideraciones aplicables al segundo.

Dada la necesidad de un período transitorio para alcanzar la circulación efectiva del
oro, punto objetivo de la reforma monetaria, parece algo permaturo entrar al examen de
los perjuicios que pudiera acarrear para México, país productor de plata, la depreciación
que resulta en el valor de ese metal á consecuencia de suprimirse en mayor ó menor es-
cala la circulación de moneda de plata en la República, y substituirla con circulación de
oro. Deseo indicar, sin embargo, que á mi juicio la cantidad de plata que dejaría de con-
sumirse por la circulación de oro en México, sería una cifra bien insignificante compa-
rada con la producción total de plata del mundo, y que por otra parte estaría al alcance
del Gobierno contrarrestar de una manera eficaz el mal indicado, por medio de una com-
binación encaminada á regularizar las ofertas de plata en el mercado de Londres, evi"
tando así las fuertes bajas que en dicho mercado provocan las ofertas anómalas é irregu-
lares del metal blanco en momentos de escasa demanda.

Sin desconocer las grandes ventajas que proporcionaría el programa presentado por
la mayoría de la Quiuta Subcomisión en su proyecto de reforma monetaria, mi opinión
es que la elevación artificial en el valor de nuestra moneda de plata, por el encarecimiento
de la circulación por la clausura de las Casas de Moneda, ofrece el peligro de serias cri-
sis interiores, puede acarrear consigo una depresión más ó menos prolongada en el des-
envolvimiento económico del país por falta de capital circulante, sería un obstáculo para
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que ingresaran á la República los capitales extranjeros, gracias á cuya introducción se
han contrarrestado en gran parte los efectos de la depreciación de la plata en tiempos
recientes y no ofrecería alivio eficaz y rápido á los males que se trata de remediar.

La mayoría de la Quinta Subcomisión opina que el fondo de reserva en oro que se
estableciese, sería pronta y estérilmente agotado. Esta apreciación ofrece á mi juicio se-
rias dudas. Según el programa antes indicado de la minoría de la Quinta Subcomisión,
al clausurarse las Casas de Moneda á la libre acuñación, se produciría, si no una verda-
dera rarefacción, sí una contracción en la moneda de plata circulante, que contribuiría
poderosamente á elevar el valor de dicha moneda hacia la paridad legal, según la re-
lación que en definitiva se adoptara. Esta elevación reconocida por la misma mayoría,
parece alejar considerablemente el peligro de que el Gobierno ó la institución en cuyas
manos quedase la administración del fondo de reserva, se viese expuesto á sufrir pérdi-
das rápidas y cuantiosas en el monto de dicho fondo. En efecto, el oro ó los giros paga-
deros en oro, serían entregados á canje de moneda acuñada de limitada circulación, y
que tendría por tanto un valor enteramente distinto del que pudiera representar la can-
tidad de plata que contenga. Debe también tenerse en cuenta que actualmente el saldo
deudor de nuestra balanza mercantil, se cubre en plata, ya sea en forma de barras ó de
moneda acuñada, pero en ambos casos como una mercancía cualquiera, cuyo precio está
determinado por la ley de la oferta y la demanda en los mercados extranjeros. No hay
motivo para creer que por el hecho de clausurarse las Casas de Moneda á la libre acuña-
ción, cese la demanda de plata para usos monetarios ó industriales en el exterior, y an-
tes al contrario, es de suponerse que subsistiendo esa demanda, México, principal pro-
ductor de plata, seguirá ministrando ese producto como hasta ahora lo ha hecho y que
por medio de él saldará como hasta aquí su balanza mercantil, sin tener necesidad de acu-
dir á la exportación de oro. Esta conclusión no se desvirtúa por el hecho de que el me-
tal componente de la moneda del nuevo cuño sea plata; el poder adquisitorio ó libera-
torio de la nueva moneda no se derivará del metal de que se compone, sino de su cuño y
del tipo fijado por la ley. Si bien el Gobierno se verá, pues, algunas veces, eu el caso de
disminuir considerablemente el fondo de reserva y de atesorar fuertes sumas tn moneda
de plata, las necesidades de la circulación se harán sentir prontameute y volverá á las
arcas del tesoro público el oro en cambio de la plata acuñada necesaria, para las tran-
sacciones de todo género en el interior del país.

Seáme permitido indicar que podría además precaverse este peligro mediante un im-
puesto sobre la exportación del oro eu todas sus formas, cuyo resultado sería disminuir
la exportación de ese metal y fomentar la exportación de plata.

Como consecuencia de lo expuesto, mi opinión es que no obstante los riesgos é incon-
venientes que pueda presentar, es indispensable la constitución de un fondo de reserva
en oro, como lo propone la minoría de la Quinta Subcomisión, para poner en práctica de
una manera eficaz el proyecto de reforma monetaria formulado por la misma Quinta Sub-
comisión y al cual tengo la honra de adherirme en todas sus demás partes.

Protesto á Ud. mi respetuosa consideración.
México, enero 22 de 1904.— P. Martínez del Río.

ANEXO NUMERO 13.

Opinión del Sr. Ingeniero D. Francisco Búlnes.

Señor Presidente de la Comisión Monetaria.— Presente.
Tengo el honor de informar á Ud. que no pudiendo asistir por enfermedad á la sesión

de hoy, voto por la reforma monetaria y me adhiero enteramente al dictamen de la ma-
yoría de la Quinta Subcomisión que tan dignamente preside Ud.

México, enero 22 de 1904.— F. Búlnes.
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ANEXO NUMERO 14-

Opinión del Sr. D. Damián Flores

El Sr. D. Damián Flores dijo:
Sr. Presidente:
Tenía vehementes deseos de obsequiar los de Ud. expresándole por escrito mi opi-

nión; pero debido al exceso extraordinario de trabajo, y á causa también de que deseaba
determinar por el cálculo la relación diaria entre el valor de nuestros giros y la paridad
de la moneda, para inferir de esa relación el estado de nuestra balanza comercial, hasta
hoy no he podido realizar esos deseos; pero tan pronto como termine el cálculo de refe-
rencia, fundaré por escrito mi opinión y me será grato enviar mi pequeño contingente
á la Comisión que tan merecidamente preside Ud.

Sin embargo de que aun no he podido terminar mis estudios sobre el particular,
los resultados numéricos que he obtenido, así como, por otra parte, las conclusiones á
que llegó en su dictamen la Primera Subcomisión, me inducen á creer que nuestra ba-
lanza comercial dista de sernos del todo desfavorable. Si así no fuese, no optaría yo por
la reforma monetaria, pues en mi concepto no estaríamos én condiciones de realizarla.
Si la balanza comercial arrojase marcadamente un saldo en nuestra contra, el cambio de
sistema, lejos de conducirnos á la estabilidad de los cambios internacionales, sólo sería
origen de perjuicios extraordinarios por las perturbaciones profundas que produciría en
el estado actual económico del país. El establecimiento de un fondo de reserva, por grande
que se le suponga, y del cual soy partidario, no bastaría tampoco para conseguir la esta-
bilidad de los cambios, en el evento de sernos desfavorable la balanza, pues sucedería,
como verbalmeute lo he manifestado á Ud., que la reserva se iría á un saco sin fondo
que jamás podríamos llenar y, en consecuencia, la ambicionada paridad de 1 á 32 con-
tinuaría siempre tan imposible como lo es con el régimen actual.

Aunque no he terminado mis cálculos, por los resultados á que he llegado y fundán-
dome ante todo en las conclusiones de la Primera Subcomisión, he podido concluir que
la balanza propende á un estado de equilibrio que, si bien experimenta como en todas
partes oscilaciones, éstas no son de tal naturaleza que indiquen un saldo constante en
contra nuestra, sino que revelan que, algunas veces, ese saldo es á nuestro favor; de lo
que puede inferirse que en un período de tiempo masó menos largo, se compensan nues-
tros créditos deudores y acredores, sin necesidad apremiante de saldar nuestros créditos
por medio de exportaciones de numerario, pues en algunos casos, estas obedecen más bien
á rjue se fuerza artificialmente la balanza comercial, porque debido á las fluctuaciones
del valor de la plata en Londres, el valor de nuestras letras de cambio varía también; el
deudor aprovecha las ventajas del valor para anticipar sus pagos, si aquellas fluctuacio-
nes le son favorables, ó los aplaza en caso contrario, y los importadores anticipan ó re-
tardan sus pedidos.

Admitiendo, pues, que la balanza no nos es del todo desfavorable, opino por el cambio
de nuestro sistema monetario, y estoy conforme, en lo general, con el dictamen de la mi-
noría de la Quinta Subcomisión, reservándome solamente el hacer algunas observacio-
nes por lo que toca al monto y al funcionamiento del fondo de reserva.

Felicito muy sinceramente á los miembros de la mayoría, por el estudio que han pre-
sentado, el que revela un profundo conocimiento de todos los antecedentes que se rela-
cionan con el problema que se trata de resolver.
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ANEXO NUMHRO 15.

Opinión del Sr. D. Telesforo García.

El Sr. D. Telesforo García dijo:
Tengo ante todo que confesar á mis estimabilísimos compañeros, un pecado que me

mortifica, un pecado de omisión, un pecado de holganza.
Quería yo, y me había propuesto, presentar á esta Asamblea un estudio tan funda-

mentado como hubiera sido posible; y no encontrándome en condiciones de hacerlo, no
alcanzándome el tiempo para lograrlo, me he abstenido de ofrecer un escrito que estu-
viese tan carente de pensamiento como de datos y que no serviría sino para aumentar
el volumen, ya bastante considerable, de los dictámenes presentados, sin agregrar una
sola razón de peso á las muchas razones que se han dado aquí, encaminadas, ó á cambiar
el sistema monetario, ó á sostener el statu quo.

Desde que se inició este trabajo he entrado, respecto del particular, en grandes va-
cilaciones. Me he preguntado muchas veces: ¿tenemos los elementos suficientes para
resolver con alguna seguridad de acierto el problema que se nos echa encima? Invaria-
blemente me he respondido que no.

No conocemos, señores, no digo las condiciones de la producción general del país,
que no la conoce ningún pueblo, porque, lo que se refiere á las pequeñas industrias, á
las industrias del hogar, digámoslo así, al trabajo de la mujer, á la economía de la mu-
jer, al trabajo del niño, todo esto que aumenta extraordinariamente el volumen de ne-
gocios de un pueblo, por ejemplo, las aves de corral y sus productos, la hortaliza, etc.,
todo esto, repito, que constituye un elemento considerable de riqueza, nos sería necesario
para determinar á qué grado favorece nuestro cambio exterior la reforma que queréis
adoptar, y á qué grado perturba el movimiento interior esa misma reforma, para saber
entonces si el provecho que buscamos por un lado, es bastante menor que el perjuicio
que vamo-: á producir por otro; y desde ese momento, á un espíritu que tiende á informar
todos sus dictámenes en datos positivos, se le hace bastante cuesta arriba aceptar cual-
quiera causa de simple imaginación. Había, pues, querido calcular esto: le había yo in-
dicado algo de ello al honorable Presidente de esta Junta, mi amigo fraternal D. Pablo
Macedo, y él y yo hemos convenido en que, por el camino que quería yo seguir, era im-
posible hacer una marcha fácil, mejor dicho, era imposible vencer el obstáculo. Enton-
ces, ya que no podía por un medio directo conseguir el dato, pretendí buscarlo por el
medio indirecto y me encontré con que la ley del timbre que nos da productos fijos en
lo que se refiere á ciertos impuestos, no nos puede dar, ni nos da, los productos de todo
aquello que escapa, de una manera absoluta, á su alcance. Por modo que, si yo les di.
jera á ustedes por escrito, que calculo que el movimiento del país con el exterior, equi-
vale al veinte por ciento del movimiento consigo mismo, no tendría un dato positivo de
que partir, y comprenderéis por eso mi desanimación, y comprenderéis también que juz-
gué como debo juzgar el problema que se trata de resolver, falto de base, de datos bas-
tantes para resolverlo con absoluta confianza y para ofrecer á la República una medida
de progreso.

Desde este momento me he salido del problema y me he echado á pensar si aquello
que pretendemos hacer como un bien, no pudiera traer á la vida económica, á la vida
política, á la vida social, en suma, de este país, algún trastorno considerable; y salién-
dome entonces del límite de la Comisión, saliéndome de todo aquello que parece taxati-
vamente impuesto á sus dictámenes y rogando á mis compañeros, y sobre todo á la Mesa
que me perdone, he ido por otros derroteros á pensar si en el período de actividad que
se nos impone, si en esa actividad que es el complemento de nuestra vida económica y
por consiguiente la preparación á la vida intelectual y moral, á una vida intelectual
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y moral mucho más avanzada que la que tenemos, nosotros vamos á poner una piedra
en la cual nos hemos de tropezar, y entonces, considerando loque á ese respecto pueda
venir y declarando mi miedo á esa obscuridad, he dicho esto: si la riqueza no se produce
por un cambio monetario, si el cambio monetario se refiere exclusivamente al orden y
al funcionamiento fácil de nuestras relaciones económicas, si la moneda no es más que
una medida de valor para establecer la relación del trabajo ó del producto de otro con el
mío, por lo que mira el interior, es indiferente que la moneda sea de plata ó de oro; la
ley establece la medida, y podremos calcular perfectamente lo que vale mi esfuerzo res-
pecto del esfuerzo del vecino-

Si, pues, no vamos á producir la riqueza sino simplemente el orden en nuestros cam-
bios, y el orden simplemente ideado, porque aun no podemos de ninguna manera deter-
minar cuál sea el resultado y acaso no fuese el que apetecemos, es natural que me asalte
esta reflexión: la riqueza no se produce así; la riqueza se produce, ó por cambios de es-
tado ó por cambios de lugar de la materia. Si se produce por cambios de estado, entonces es
á la producción de nuestros elementos industriales á la que debemos acudir, y si se pro-
duce por cambios de lugar de la materia, á los medios de transporte es á los que debemos
ayudar, y yo creo que vendónos por este camino y considerando—sin que lo que voy á de-
cir parezca indicación á nadie,—considerando el problema de la administración pública,
puesto que el Gobierno en los países latinos es la avanzada de todo progreso, el propulsor
de todo movimiento económico, si consideramos la labor futura, entonces tendremos co-
mo problemas capitales, primero: alejar todo loque pudiera producir una agitación esté-
ril, todo lo que fuera amenaza de enervar la actividad del Poder Público, echándole enci-
ma asuntos de tanto cuidado como el cambio de sistema monetario, en vez de que se pueda
dirigir por otros derroteros que voy á indicar y que, indudablemente, serían infinitamente
más fecundos para el bienestar nacional que el problema que estamos tratando.

Sin embargo, me diréis que esta Comisión es ajena á eso; que no es una Comisión
que se va á ocupar del programa general económico; repito que nuestro programa es taxa-
tivo y ya manifesté que me deben dispensar si me desvío un poco de él para dar opinión
sobre algo que, si bien parece extraño, tiene con el asunto conexiones importantes.

Juzgo yo que uno de los medios por los cuales se ha de conseguir que aumenten los
elementos de riqueza y de bienestar de este país, ha de ser: primero, el poder adoptar
por el Gobierno, sin preocupaciones de ningún género, lo que en mi patria se llama «po-
lítica hidráulica," es á saber: apresar en los torrentes las aguas que en un período del
año son abundantes, para devolverlas á la tierra sedienta, de donde se escapan, sin que
la mano del hombre procure aquistarlas de alguna manera, y que esto nos produzca los
frutos que son apetecibles en todas partes, y, segundo: que para los cambios de lugar de
ia materia, puesto que en países de gran extensión no se imponen los cambios de estado,
para los cambios, digo, de lugar de la materia, completando la red general de ferroca-
rriles, puede venir el estudio de una red secundaria á coincidir con un estudio de zonas
capaces de producir mercaderías exportables, y que á este trabajo se dedique, en cuanto
sea posible, la actividad de la administración.

De esta manera ya podremos pensar seriamente en que por los cambios de lugar
nuestros elementos de riqueza aumenten sin descanso, y entonces no necesitaríamos man-
dar quizá tantos recursos monetarios al extranjero, para que sufrieran la depreciación que
aquí sufre unas veces el café, otras el azúcar, las pieles y todos los elementos exporta-
bles que tiene este país.

Es, pues, como un movimiento de sana política aconsejar sobre puntos que ofrecen
tan serias dudas, que se siga una marcha de alta prudencia, que nosotros nos inclinemos
á indicar al Poder Público que los problemas de menor cuantía no los sobreponga á los
problemas que tienen mayor importancia, que procure de todas las maneras posibles no
entretener su poderosa actividad con algo cuyas ventajas no están demostradas en nin-
gún sentido y, que no nos vengamos á hacer dignos del epitafio aquel tan popular, que
se puso sobre la tumba de D. Melchor:

MEMORIA DE HACIENDA.—,07
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Aquí yace Don Melchor
Que estando bueno quiso estar mejor.

Yo quisiera que todo esto nos sirviera para considerar con gran sentido y circuns-
pección, cuantos medios económicos se sugirieran al Gobierno, y como juzgo que un
cambio monetario, con reservas ó fondo de oro, ó una fijación de tipo á nuestra plata es
asunto de suyo muy grave, aconsejaría que por ahora quedase como un simple problema
de estudio y no se fuera más allá, Y no es que por esto estime yo que todo nuestro tra-
bajo— el trabajo de los demás, no el mío, porque yo no he hecho ninguno,— resulta
completamente estéril. No, señores. Se han traído á esta Comisión elementos que en todo
tiempo serán útiles, 110 tan sólo para tratar este problema y para resolverlo, sino para
tratar cualquiera otro problema económico del país, porque precisamente se ha buscado
algo de lo que no se ha logrado sino en mínima parte, pero algo se ha logrado; se ha
buscado la investigación de nuestros elementos de riqueza, su desenvolvimiento progre-
sivo, su modo de funcionar, y no habrá problema hacendarioen lo sucesivo que no tenga
que acudir á los antecedentes compilados con tanto celo é inteligencia, sin que por esto
yo crea que se han tenido los medios suficientes para dictaminar de un modo rigoroso en
el sentido que se ha dictaminado.

Ahora bien, si 110 hubiera producido más que semejante ventaja el trabajo de la Co-
misión; si no hubiera logrado sino llevar á Europa el parecer, los conocimientos, la se-
riedad de un grupo de hombres ilustrados de este país, para decir á aquellos grandes finan-
cieros que aquí se está al tanto de todos los problemas delicados que conmueven la opi-
nión y el bolsillo del mundo, ya habríamos logrado mucho, porque hay que convenir que
los pueblos no sólo tienen fe en las instituciones, no sólo tienen fe en una paz que vis-
lumbran de lejos, sino que suelen tener también mucha fe en los hombres que dirigen los
destinos de sus semejantes.

No obstante lo dicho, señores, y me dirijo en esto al representante más conspicuo
de la Comisión dictaminadora, si la medida que ella propone llega á constituir un éxito,
yo no me cansaré de congratularme por la equivocación en qué me encuentro y, si no lo
constituye, de todas maneras ruego á esa Comisión que tenga en cuenta, con mi respeto
profundo hacia ella, que el parecer que acabo de exponer á favor del statu quo, es un pa.
recer verdaderamente sincero, un parecer que, en último resultado, vendría á demostrar
mi deseo inmenso porque, de uno ó de otro modo, este país logre un gran triunfo en la
senda del progreso.

Acta núm. 11.—Sesión celebrada el día 11 de febrero de 1904.

En la Ciudad de México, á las cuatro y media de la tarde del día once de febrero de
mil novecientos cuatro, bajo la presidencia del Sr. Lie. D. Pablo Macedo, se abrió la se-
sión, dándose lectura al acta de la anterior que sin debate fue aprobada.

Informe al Señor Secretario de Hacienda.— Se leyó en seguida el proyecto de infor-
me al Señor Secretario de Hacienda, dándole cuenta de los trabajos de la Comisión, y
fue aprobado sin modificación alguna. Dicho informe se agrega como anexo núm. 1 á
la presente acta.

Opinión del Sr. Lie. D. Emilio Velasco.— El Sr. Lie. D. Emilio Velasco pidió la pa-
labra y dijo: que no habiendo manifestado anteriormente su opinión acerca de la cues-
tión monetaria, por habérselo impedido ocupaciones urgentes, lo hacía ahora adhiriéndose
al voto de los Sres. Macedo, Hegewisch, Sellérier. García Granados, Díaz Dufóo, Labas-
tida y Gurza, en los tres puntos fundamentales de ese dictamen, relativos á la limitación
de la acuñación de la plata, cambio de cuño y fondo de reserva; y en cuanto á ciertas
cuestiones de detalle, no obstante que en lo general le parecían bien meditadas, no ha-
biendo podido hacer un estudio detenido de ellas se reservaba publicar más tarde su opinión.
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El Sr. Macedo manifestó al Sr. Velasco que su voto se haría constar en el acta de
esta sesión.

Nombramiento de Comisión.— A continuación el Sr. Macedo dijo que para que fue-
ran puestos en manos del Señor Secretario de Hacienda el informe que se acaba de apro-
bar y las actas de las sesiones generales, nombraba en Comisión á los Sres. D. Sebastián
Camacho, D. José deLanderoy Cos y D. Oírlos Sellérier, quienes se servirían también
informar al mismo funcionario que la Comisión Monetaria daba por concluidos sus tra-
bajos y que en consecuencia iba á quedar disuelta.

Se suspendió la sesión mientras la Comisión nombrada cumplía con su encargo, y
poco después, acompañado de ella, se presentó el Señor Secretario de Hacienda, quien
ocupó la presidencia, y dirigió la palabra á los Señores Comisionados, eu los siguientes
términos:

Señores: Me es particularmente grato dirigiros algunas palabras, aunque sean bre-
ves antes de que se disuelva la Cornisón cuyo nombre habéis ilustrado con el contingente
de vuestras luces personales y de vuestros interesantísimos trabajos.

A ello me impulsan dos poderosos motivos: ¡a sincera gratitud que por mi boca os
tributa el Gobierno de la República y el alto aprecio que de vuestros estudios hace la
Secretaría de mi cargo.

No atribuyáis á una manifestación de simple cortesía las palabras de agradecimiento
que acabo de pronunciar; porque está en la convicción de todo el mundo, especialmente
en la del Señor Presidente de la República y en la mía, la importancia de la ayuda tan
eficaz que habéis prestado á la causa de la prosperidad nacional, analizando á fondo cada
una de las innumerables cuestiones que entraña el problema monetario, y porque habéis
contribuido poderosamente á despertaren todas las clases sociales el hondo interés que
hoy manifiestan por un asunto demasiado poco conocido hasta ahora, 110 obstante que afec-
ta acaso en mayor grado que cualquier otro, todos los ramos de la riqueza pública.

No en vano ha acudido la Secretaría de Hacienda á vuestro ilustrado concurso, in-
vitándoos á hacer el estudio minucioso y delicado que era indispensable para que el
Gobierno tenga los elementos necesarios que le permitan fijar de una manera precisa la
línea de conducta que haya de seguir en lo futuro.

Habéis explorado en todos sentidos el anchísimo campo de las investigaciones pre-
paratorias, y en las ideas que han brotado del seno de vuestra Comisión, encontrará se-
guramente la Secretaría de mi cargo los fundamentos principales de sus determinaciones.

No habrá pasado inadvertido para vosotros el celoso empeño con que el alto personal
administrativo ha procurado no dejar traslucir preferencia alguna por tal ó cual de los
sistemas preconizados. Esta conducta no es más que la consecuencia lógica del propó-
sito inquebrantable de no ejercer directa ni indirectamente influencia alguna sobre las
ideas de los Señores Comisionados, y de evitar, hasta donde fuere posible, los más serios
trastornos que, sin duda, ocasionaría en los negocios la creencia de que el Gobierno se
había decidido en favor de determinada solución.

El objeto de la Comisión se ha realizado en las condiciones más satisfactorias. Ha-
béis podido hacer vuestras investigaciones y emitir vuestras ideas cou la más completa
libertad, sin trabas de ningún género, sin coacción ni temor, y ni siquiera con la pena
de perder una votación. Y al emitir, después de maduro y fructuoso examen, la opinión
que os ha sugerido un trabajo largo, tan inteligente como concienzudo, seguramente no
habéis tomado en consideración más que vuestras convicciones personales, basadas en el
vivísimo interés que os inspira el porvenir de este país.

Vuestras tareas han terminado; otra vez mil gracias, Señores.
Toca ahora al Gobierno sacar de ellas todo el provecho posible para la Nación.
Conclusión de los trabajos.. — En seguida el propio Señor Secretario de Hacienda, á

invitación del Señor Presidente Lie. D. Pablo Macedo, hizo la declaración de quedar
terminadas las labores y, por lo mismo, disuelta la Comisión Monetaria; cou lo que con-
cluyó la sesión á la que asistieron los Sres. Comisionados Camacho, Von During, Fio-
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res, Hegewísch, Landero y Cos, Martínez del Río, Pngibet, Raigosa, Sánchez Ramos,
Scherer, jr., Sellérier, Velasco y Presidente y Secretario que subscriben.— Pablo Ma-
cedo, Presidente.—Luis G. Labas/ida, Secretario.

Antecedentes relativos al establecimienio de la Comisión Monetaria.

(Anexo á las Actas de las Juntas Generales.)

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—Sec-
ción 4?—Acuerdo del Ministro.—México, Febrero 4 de 1903.

A fin de que se estudien y esclarezcan determinados fenómenos económicos de nues-
tro comercio exterior, que afectan vivamente al país, y también con objeto de qtie. así
estos asuntos como otros varios que tienen conexión íntima con nuestro sistema mone-
tario y con el cambio sobre el exterior, sirvan de tema para los trabajos, deliberaciones y
pareceres de personas avezadas á estudios de tse género y notoriamente idóneas, ya por
la práctica adquirida en ocupaciones relacionadas con esos problemas, ó ya jjor su inte-
ligencia ó conocimientos especiales, el Presidente la República ha tenido á bien acor-
dar se confiera ese encargo á una Comisión que se formará de los individuos nombrados
poi él, que se mencionan en la lista adjunta.

La Comisión se reunirá el 19 del presente mes en uno de los salones de esta Seere-
taiía, y dispondrá del personal necesario para sus trabajos, así como de los datos, infor-
mes y demás elementos acopiados ya en el mismo Departamento, ó que pueda propor-
cionarle en lo sucesivo.

Para el mejor orden de los trabajos, convenía deslindar y exponer los puntos de es-
tudio. Así se lia hecho, formulando, como apéndice de este acuerdo, un cuestionario en
el que se han agrupado las materias, de modo que la Comisión, ajustándose al programa
que contiene cada una de las cuestiones, pueda proceder á su trabajo, bien sea sucesiva-
mente, siguiendo el orden en que están propuestas, ó bien emprendiendo el estudio si-
multáneamente, menos el de la última cuestión que presupone la resolución de las de-
más. Al efecto, podrá organizar sus trabajos por medio de Subcomisiones, ó adoptando
algún otro sistema que juzgue á propósito para alcanzar el resultado que de ella espera
el Presidente de la República, y que 110 se cifra precisamente en que la Comisión emita
un juicio en la forma de votos unánimes ó por mayoría, sino en conocer la opinión in-
dividual de las ilustradas personas cuyo concurso solicita el Gobierno para resolver las
graves cuestiones económicas en cuyo estudio se ocupa.—Limantoiir.

Cuestionario.

I. Base importantísima para resolver, cou probabilidades de acierto, cualquiera cues-
tión social, es el conocimiento exacto de los hechos que con ella se relacionan; y fuente
principal de ese conocimiento, es la estadística.

Por desgracia, la nuestra, en lo que al comercio se refiere, no puede considerarse su-
ficientemente exacta respecto de los hechos que registra, ni mucho menos completa, su-
puesto que algunos de importancia capital no han entrado á sus dominios.

Tomando como ejemplo las estadísticas sobre importación y exportación, es evidente
que no sólo merecen impoitantes correcciones, sino que se prestan á interpretaciones di-
versas porque no son resultado de un criterio uniforme. En las importaciones, la ten-
dencia del comercio á rebajar el valor real de las mercancías, no tanto para substraerse
al pago de los derechos (pues solamente los que causan las facturas consulares tienen por
base el costo ó precio de los efectos), sino para disminuir el monto de la comisión, ó sim-
plemente para ocultar al Fisco la importancia de las operaciones; la declaración del va-
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lor de las mercancías en moneda extranjera, lo que ha hecho necesario reducirlo á un
denominador común enteramente convencional, como el que ha escogido la Ordenanza
de Aduanas marítimas y fronterizas; la reducción de dicho valor á moneda mexicana (que
se hace en la estadística según el precio del peso en el mercado de Nueva York, y sin
tomar en cuenta el verdadero tipo del cambio exterior), y otras muchas circunstancias,
desvirtúan los resultados que arrojan las noticias estadísticas. Observaciones en parte
análogas podrían hacerse respecto de las cifras de nuestra exportación.

Pero son más graves todavía las omisiones de ctros datos importantísimos para el co-
nocimiento de nuestro movimiento comercial; pues no se registra en las estadísticas in-
formación alguna sobre el monto de los capitales que vienen á invertirse temporal ó per-
manentemente en la República; ni sobre los valores que en forma de títulos de nuestra
Deuda pública,acciones, bonos, etc., se remiten al extranjero; ni sobre los réditos,dividen-
dos, ó utilidades que, por consecuencia de la inversión de capitales extranjeros aquí, sa,
len anualmente del país; ni sobre la cuantía de los fletes marítimos, primas de seguros-
y gastos diversos de las remesas de mercancías; ni sobre las cantidades que gastan los
mexicanos que viajan ose establecen fuera de la República; ni sobre otros muchos facto-
res estadísticos que sería prolijo enumerar.

Es, pues, necesario llegar á la valoración exacta de todo lo que se importa y de todo
lo que se exporta, para conocer bien el estado actual de nuestras transacciones con los
países extranjeros; y especialmente en este primer punto, la Comisión puede contar, en-
tre las fuentes de información á que estime oportuno ocurrir, con los trabajos ya reali-
zados ó emprendidos en este sentido por la Secretaría de Hacienda, y con su más eficaz
cooperación para hacer las investigaciones complementarias que la Comisión juzgue pro-
cedentes.

II. Siendo hoy la República uno de los países del mundo en que la producción de
plata es mayor (si es que no ha alcanzado el primer lugar), y representando los meta-
les preciosos un papel tan importante en el volumen total de nuestras exportaciones, es-
tima la Secretaría de Hacienda que es imprescindible hacer un estudio especial que abar-
que, tan completamente como sea posible, no sólo el monto, sino la forma de nuestra pro-
ducción de plata y de oro, y el curso que esos productos siguen; ya exportándose como
mineral, ya beneficiándose en el país para ser exportados en unión de metales no precio-
sos, ó ya afinándose en la República, para ser enviados en barras al extranjero, ó acu-
ñarse en el país y constituir su circulación monetaria, hasta que, en parte más ó menos
grande, toman el camino de los mercados extranjeros, unas veces para ser de nuevo fun-
didos, y otras para servir de moneda principal en algunas de las naciones Oriéntales.
Convendría también que el estudio sobre este último punto, comprendiera todo lo que
se relaciona con la demanda de pesos mexicanos para dichas naciones, haciendo una com-
paración entre la importancia que en ellas se ha dado en otros tiempos á nuestro cuño,
y la que hoy se le concede.

De estos hechos, no pocos están registrados en nuestras estadísticas fiscales, y por
cierto con bastante exactitud; pero faltan otros que serán de gran utilidad para juzgar
de los efectos que sobre nuestra industria minera, la más antigua y una de las más im-
portantes de la República, podría producir un cambio en nuestro sistema monetario.

No sabemos, por ejemplo, cuál es la ley media de los minerales en las distintas re-
giones donde se producen, ni se conocen tampoco las proporciones en que vienen liga-
dos los metales preciosos entre sí y con los demás de valor infrerior; ni menos se tiene
idea de la cantidad de metales preciosos que se están produciendo actualmente, ya sea
al costo, ya con pequeñísima utilidad, ó ya con una ligera pérdida, debido á circunstan-
cias pasajeras ó incidentales.

Seguramente serán de mucho provecho los datos complementarios que la Comisión
logre reunir sobre estos particulares, para darse cuenta exacta de todos los resultados que
pueden sobrevenir por cualquier cambio de legislación que se adopte, y especialmente
de la proporción en que disminuiría la producción de metales preciosos, si llegara á crear-
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se una situación en que el valor de una cantidad determinada de plata, no equivaliera,
como hoy, aproximadamente, al número de pesos que con ella pueden acuñarse.

III. Otro dato de importancia que interesa conocer con la mayor exactitud, es el mon-
to de nuestra existencia de moneda metálica en sus diferentes formas. Dado el aumento
que ha tenido en los últimos años el número de Bancos de emisión, sus naturales depo-
sitarios, parece seguro que las cajas de esas instituciones guarden la mayor parte del nu-
merario circulante; pero hay que considerar, por otro lado, que muchos Bancos, aunque
en su totalidad inspiran al público entera confianza, son de fundación reciente, y ade-
más, que, ni todos los Estados de la República cuentan con esas instituciones, ni las prác-
ticas baucarias han penetrado de tal modo en nuestros hábitos, que pueda considerarse
desarraigada por completo la costumbre de que los comerciantes y particulares acauda-
lados conserven en sus cajas sumas considerables en moneda metálica.

En estos trabajos sería muy útil comprender un estudio sobre la dirección é impor-
tancia de las corrientes de moneda metálica que normalmente se establecen en la Re-
pública entre puntos ó plazas determinados, sobre el transporte de moneda, los gastos
que ocasiona, y la escasez ó abundancia periódica que se manifiesta en las diversas re-
giones del país.

Acaso sea imposible apurar la investigación sobre todos los puntos que quedan indi-
cados; pero es seguro que la que se emprenda con amplitud bastante para abarcar las
poblaciones más importantes de la República, podrá suministrar datos que permitan es-
timar con satisfactoria aproximación el monto de nuestras existencias monetarias.

La Secretaría de Hacienda cree que es necesario, además, apreciar si esas existencias,
unidas á los billetes de Banco que hay ó pueden ponerse legalmente en circulación, son
ó no proporcionadas á las legítimas necesidades del país, tanto en moneda fuerte como
fraccionaria. Función primordial de la moneda es servir de medida ó patrón para fijar el
precio de todas las mercancías; y de aquí que, obedeciendo á leyes económicas ineludibles,
la superabundancia de moneda determine un alza general de los precios, y su escasez una
baja también general. Una y otra cosa, acentuadas con exageración, pueden causar per-
juicios igualmente graves á la colectividad, trastornando las condiciones dentro de las que
se verifican las transacciones interiores é internacionales, y provocando también grandes é
inopinadas variaciones en el tipo del descuento baucario, lo que afecta y perturba pro-
fundamente todos los ramos de producción. A precisar el alcance y las consecuencias de
dichos fenómenos, se verá seguramente conducida la Comisión; y con este estudio com-
pletará el de los efectos que en nuestro país producen respectivamente la plétora y la con-
tracción monetarias.

IV. No sólo en la República, sino en la India y en los demás países cuyo sistema mo-
netario tiene por base la plata, se ha discutido mucho si favorece permanentemente sus
intereses generales el alza que la depreciación de este metal ha producido en los cam-
bios con las naciones que se rigen por el patrón de oro.

La razón fundamental que pot la afirmativa se aduce, consiste en que esa alza pro-
tege y estimula la producción nacional ; pero á esto replican los mantenedores de late-
sis contraria, que esa protección, como puramente artificial, perturba en realidad el curso
natural de los fenómenos económicos, haciendo que se beneficien las clases productoras
á expensas de las consumidoras, que son las más numerosas y quyos intereses deben es-
timarse como los permanentes de la colectividad. Objetan, igualmente, que la protec-
ción no puede ser sino temporal, hasta.que, por la elevación del precio de costo de todos
los artículos nacionales, y su repercusión más ó menos rápida, pero ineludible, sobre los
jornales, se restablece el equilibrio.

Una investigación minuciosa sobre estos particulares, encaminada á puntualizar cuá-1

les son entre nosotros las clases sociales que se benefician, cuáles las que se perjudican
y cuáles las condiciones en que tales beneficios ó perjuicios se producen con el alza de
los cambios, será materia de uno de los más interesantes estudios á que deba dedicarse
la Comisión.
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Por medio de ese trabajo se llegará igualmente á determinar los resultados que aca-
rrearía una baja acentuada de los cambios exteriores, y también la influencia que sus os-
cilaciones seguirían ejerciendo sobre todos los ramos de la actividad nacional, especial-
mente sobre el comercio de importación, que tanto sufre con ellas, y sobre la inversión
de capitales extranjeros en el país, que es, como se sabe, un factor importantísimo en el
movimiento comercial de México con las demás naciones.

Una vez precisados los efectos del alza y de la baja de los cambios, y si se llega á la
conclusión de que á los intereses generales y permanentes del país conviene procurar la
mayor fijeza posible en la relación de valor entre nuestra moneda y las diversas unida-
des monetarias de las naciones con quienes comerciamos, se impondrá la necesidad de
buscar los límites máximo y mínimo dentro de los cuales sería de desearse que se lle-
o-ara á fijar ó inmovilizar dicha relación, de tal modo que, sin destruir ó lastimar los
muy respetables é importantes intereses creados ya entre nosotros, á la sombra de una
alza de cambio protectora, quedaran ampliamente abiertas nuestras puertas á la inmi-
gración racional de capitales extranjeros, y se conjurase el riesgo de perjudicar seria-
mente la condición de las clases consumidoras, por el aumento exagerado del precio de
todas las cosas.

V. La Comisión deberá, por último, estudiar, si llega la vez, los diversos medios pues-
tos en práctica por otros pueblos para inmovilizar el tipo de sus cambios internaciona-
les, y, en general, para resolver sus dificultades monetarias. En todo caso, concluirá ma-
nifestando al Gobierno la opinión de las ilustradas personas que la forman, sobre las
medidas que se juzguen más eficaces y oportunas para mejorar la actual condición mo-
netaria de la República, así como también sobre los problemas concretos que, encami-
nados á ese fin, crea conveniente la Secretaría de Hacienda someter más tarde á su de-
liberación.

México, febrero de 1903.—Limantonr.

SEÑORES COMISIONADOS.

Andrade D. José M., Basagoiti D. Antonio, Bermejillo D. José M., Braniff D. To-
más, Brittinghain D.Juan F., Búlnes D. Francisco, Camacho D. Sebastián, Casasús D.
Joaquín, Castellot D. José, Creel D. Enrique, Díaz Dufóo D.¡Carlos, Diéffenbach D. H.
M., During D. Maximiliano vou., Fernández Leal D. Manuel, Ferrara D. Vicente, Flo-
res D. Damián, Frederisch D. Carlos, García D. Telesforo, García Granados D. Ricar-
do, Garza (jr.) D. Emeterio de la, Gorozpe D. Pedro, Gurza D. Jaime, Hegewisch D.
E., Hernández D. Antonio V., Labastida D. Luis G., Lavie D. Luis, Lujan D. Jesús,
Landero D. José, Macedo D. Pablo, Madero D. Ernesto, Martínez del Río D. Pablo,
Olaguíbel y Arista D. Carlos, Palmer D. Gualterio, Pimentel y Fagoaga D. Fernando,
Pugibet D. Ernesto, Raigosa D. Genaro, Sánchez Ramos D. José, Scherer (jr.) D. Hu-
go, Sellérier D. Carlos, Struck D. Gustavo, Suárez D. Manuel, Tron D. Enrique, Ve-
lasco D. Emilio, Waters D. H. C.

DOCUMENTO NÚMERO 160.

-niciativa de Ley relativa á la adquisición por el Gobierno Federal,
de las acciones del Ferrocarril de Veracruz al Paoífico y garantía de la deuda hipotecaria

que por tal motivo contraiga dicho Ferrocarril.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. — México.—
Departamento de Crédito y Comercio.

La adquisición que hizo el Gobierno Federal, á mediados del año pasado, de poco
menos de la mitad de las acciones del Ferrocarril Nacional de México, la cual le permite
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ejercer una influencia preponderante, no sólo en el seno de la mencionada Compañía,
sino también sobre las empresas del Ferrocarril Interoceánico y del Ferrocarril Inter-
nacional Mexicano que, por diversas circunstancias ya conocidas del Congreso, dependen
ahora del Ferrocarril Nacional de México, le han puesto en condiciones de intervenir,
con mayor autoridad que antes, por su doble carácter de Poder Público y de principal
accionista de una amplia red de vías férreas en los asuntos de interés general que se re-
lacionan con todo el sistema de ferrocarriles nacionales. Al emprender aquella opera-
ción, el Gobierno no se propuso (y así lo ha dicho en cuantas oportunidades se han pre-
sentado), tomar participación activa y directa en el manejo y en la explotación de las
líneas, ni coartar, en manera alguna, la libertad que deben tener los accionistas para di-
rigir sus negocios, en consonancia con el interés general, ni mucho menos abrigó la idea
de hostilizar á otras Empresas de ferrocarril que hayan tenido conflictos más ó menos
serios, ó puedan tenerlos en lo sucesivo, con algunas de las Compañías de que se trata.
Los fines que persigue el Gobierno son más altos y de mayor trascendencia, pues además
de buscar sólida garantía para los supremos intereses nacionales vinculados en la sobe-
ranía del listado, procura satisfacer mejor las exigencias del comercio y de la industria
por medio de una sana política en materia de transportes, y armonizar, hasta donde sea
posible, los intereses de las diversas Compañías que, por luchas frecuentemente inmoti-
vadas, han llegado á perjudicar, á veces el crédito financiero de las grandes empresas es-
tablecidas en la República.

Para lograr estos objetos, no se ha creído indispensable adquirir representación pe-
cuniaria en otras Compañías ferrocarrileras, porque la existencia que tienen las líneas do-
minadas por el Ferrocarril Nacional, permite ejercer sobre las demás la influencia sufi-
ciente.

En efecto, en las vías de comunicación del Centro de la República con la Frontera
del Norte y con el Golfo de México, que por si solas bastan para el 90% del movimiento
total de nuestro comercio de importación y de exportación, las líneas pertenecientes á
la red del Ferrocarril Nacional representan un factor de suma importancia; y por lo que
toca al tráfico interior de la República, puede decirse que son pocos los Estados del Cen-
tro, del Norte y del Oriente á cuyo territorio no penetren esas líneas.

Sin embargo, la seguridad de que el Ferrocarril de Tehuantepec se hallará próxima-
mente en condición de servir para un tráfico interoceánico de los más considerables, y la
circunstancia de ser dicho Ferrocarril de propiedad nacional, ameritaban que se procu-
rase no dejar esa vía sin conexiones bien establecidas y de carácter permanente con to-
das aquellas líneas en que el Gobierno es el principal accionista; y por esto desde que
se inició la política de que viene hablándose, se tuvo la idea de asegurar, de alguna ma-
nera, la influencia preponderante del Gobierno sobre la única línea que pone en contacto
directo al Ferrocarril Nacional de Tehuantepec con la red dominada por el Ferrocarril
Nacional.

Esta linea, que es la de Veracruz y el Pacífico, parte de la estación de Santa Lucrecia
en el Ferrocarril Nacional de Tehuantepec y se divide, en el lugar llamado «Tierra
Blanca,» en dos ramales: uno termina en el Puerto de- Veracruz, al lado de la estación
del Interoceánico, y el otro conecta en Córdoba con el Ferrocarril Mexicano; de suerte
que puede decirse que el Ferrocarril de Veracruz y el Pacífico comunica directamente todo el
sistema ferrocarrilero del Centro y del Norte de la República con los puertos de Coatza-
coalcos en el Golfo de México, y de Salina Cruz en el Pacífico, y es el único medio de
transporte terrestre que pueda utilizarse, por ahora, para el comercio del interior de la
República con los puertos del Sur y del Occidente.

La Compañía que se formó para la construcción y explotación de dicha línea, fue
organizada en los Estados Unidos del Norte con un capital de 10.000,000 de dólares, de
los cuales 5.000,000 fueron de acciones preferentes y 5.000,000 de acciones comunes;
emitiéndose, además, 5.000,000 de dólares de bonos de primera hipoteca.

Todos estos valores permanecieron en poder de la Compañía fideicomisaria de Ma-
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ryland (The Maryland Trust Company), que hizo de sus propios fondos los desembolsos
necesarios para la construcción de la línea, los que excedieron de 6.200,000 dólares en
efectivo, aparte de los recursos procedentes de la subvención del Gobierno, que fueron
aplicados al mismo objeto.

En la ejecución de los trabajos, se tropezó con muy grandes dificultades derivadas,
en su mayor parte, de las condiciones climatológicas y topográficas de la región que atra-
viesa la línea; y aunque se ha logrado tender la vía en toda la extensión proyectada, las
obras no están aún terminadas en las condiciones que requiere una buena explotación.
Por este motivo, así como por razones de otro orden no ha llegado á establecerse tráfico
de manera regular, y, en consecuencia, no ha podido todavía la Compañía obtener los
resultados pecuniarios que esperaba. Desgraciadamente para ella, la Maryland Trust
Compauy se vio obligada á suspender sus pagos y á poner todo su Activo y Pasivo en
las manos de un síndico (receiver).

En diversas oportunidades fueron presentadas al Gobierno proposiciones para tras-
pasarle las líneas del Ferrocarril de Veracruz y el Pacífico; pero estas proposiciones, funda-
das todas ellas en una venta al contado, no era posible que encontrasen buena acogida.
Sobraban razones, en efecto, para no erogar un fuerte gasto ni aumentar nuestra Deuda pú-
blica, tratándose de una operación que 110 formaba parte esencial de los planes del Go-
bierno, y menos cuando era evidente que, dadas las circunstancias del caso, no había
motivos para apresurarse, sino, por el contrario, para esperar una oportunidad favorable
que permitiese atraer esa vía, colocándola dentro de la esfera de influencia directa del
Gobierno sin hacer para ello inmediatos desembolsos ni crear nuevos títulos de Deuda.

Esa oportunidad se presentó al fin con las proposiciones recibidas del síndico del con-
curso de la Maryland Trust Company, las cuales llegaron, últimamente, á ser objeto de
un arreglo con la Secretaría de mi cargo.

Por virtud de dicho arreglo, el Gobierno adquiere la totalidad de las acciones, que
forman el capital de la Compañía del Ferrocarril de Veracruz y el Pacífico; y el síndico
de la Maryland Trust Company se obliga á cancelar todas las hipotecas existentes; á sal-
dar la deuda flotante de la Compañía del Ferrocarril, inclusos los 601,000 dólares que el
mismo síndico tomó en préstamo para invertirlos en las líneas; á cubrir los adeudos men-
suales por material rodante, no vencidos aún, y que, en conjunto ascienden á más de
120,000 dólares; á verificar los pagos complementarios que requiere la titulación de los
terrenos comprendidos en el derecho de vía; á responder, en determinadas condiciones por
los pleitos entablados á la misma Empresa; y, por último, á suministrar á la Compañía
1.000,000de dólares en dinero efectivo, con objeto de poner las líneas en el mejor estado
posible de conservación y de explotación.

En cambio, el Gobierno no contrae más compromiso que el de garantizar el pago de
los intereses y de la suerte principal de la nueva deuda (que, en primera hipoteca, debe
asumir la Compañía), siempre que esta deuda no exceda de 7.000,000 de dólares y que el
rédito no pase de \l/2% al año. Por tanto, la garantía del Gobierno no podrá hacerse
efectiva sino en el caso de que la Compañía del Ferrocarril, que es el deudor principal, no
cumpla con los compromisos indicados.

De los 7.000,000 de dólares de los nuevos bonos hipotecarios, 1.000,000 se conservará
en caja para no ponerse en circulación sino en el caso de que, á juicio del Gobierno, se
necesite más dinero para el perfeccionamiento ó desarrollo de las líneas, después de in-
vertido en el mismo objeto el millón de dólares en efectivo que proporcionará el síndico,
según se ha dicho; y los bonos restantes, por valor de 6.000,000 de dólares, se entregarán
al propio síndico por vía de compensación de las obligaciones que contrae de extinguir
la actual deuda hipotecaria, que es de 5.000,000 de dólares y las diversas deudas de otro
carácter, que ascienden á más de 800,000 dólares así como del millón de dólares en efec-
tivo, tantas veces mencionado, que se obliga á poner desde luego, á disposición de la
Compañía.

Hay que advertir que la nueva deuda hipotecaria, en lugar de ganar 5% de réditos,
MEMORIA DB HACIENDA.—10S
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como la anterior, sólo devengará 4*^% al año, y que de los 6.000,000 de nuevos bonos
que se ponen en circulación, 4.500,000 dólares no causarán el rédito íntegro, sino á con-
tar del 1? de enero de 1910, devengando, entretanto, 1, 2 ó 3% anual, sucesivamente
desde el 1? de julio del presente año hasta la mencionada fecha de 1910.

En suma, el Gobierno adquiere, mediante la garantía limitada y subsidiaria que presta
en favor de la Compañía del Ferrocarril de Veracruz y el Pacífico, el dominio absoluto de
todas las propiedades y del Activo de dicha Compañía, que consisten, principalmente,
en 425 kilómetros de vía férrea con sus correspondientes accesorios y material rodante; en
el derecho de cobrar $419,500 de bonos de subvención que están depositados para garan-
tizar la reparación de la línea, y $ 20,000 de los mismos bonos que afianzan el cumpli-
miento de la concesión. Estas propiedades y derechos se adquieren libres de toda deuda
ó gravamen anterior á la operación, y con los elementos necesarios de dinero para poner
cuanto antes las líneas en las mejores condiciones posibles de explotación.

Confía, pues, el Ejecutivo en que el Congreso tendrá á bien facultarlo para perfec-
cionar el contrato apalabrado con el síndico de la Marylaud Trust Company sobre las
bases ya indicadas, así como también para hacer en el próximo ejercicio fiscal las eroga-
ciones que, para el servicio de réditos del Ferrocarril de Veracruz y el Pacífico, pudieran
ser necesarios, las cuales erogaciones, aun en el supuesto de que dicha Compañía se viere
en la imposibilidad de dar algún contigente pecuniario, no excederían, según el con-
trato, en el ejercicio fiscal de 1904 á 1905, de la suma de 112,500 dólares.

Por tanto, he de merecer á Udes. se sirvan dar cuenta á la Cámara con el adjunto pro-
yecto de ley.

Me es grato protestarles las seguridades de mi distinguida consideración.
México, 12 de mayo de 1904.—J. Y. Limantour.—Señores Secretarios de la Cámara

de Diputados.—Presentes.

INICIATIVA DE LEY.

Art. i9 Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que, en nombre del Gobierno Fe-
deral y con objeto de adquirir, en los términos que le parecieren más ventajosos, la pro-
piedad de todas las acciones comunes y preferentes del ferrocarril de Veracruz al Pací-
fico, garantice el pago del capital y réditos de la nueva deuda hipotecaria que con tal
motivo contraiga el mencionado Ferrocarril. Esta garantía sólo podrá prestarse bajo las
siguientes condiciones:

I. Los vendedores de las acciones libertarán al Ferrocarril de Veracruz al Pacífico
del gravamen hipotecario de cinco millones de dólares al 5% anual que actualmente re.
porta dicha línea; cubrirán igualmente todas las deudas líquidas de la mencionada Com-
pañía y responderán de las reclamaciones de que ésta pudiere ser objeto.

II. Prorporcionarán á la misma Compañía los recursos que, en concepto del Eje-
cutivo pueden ser suficientes para poner la línea en buen estado de explotación, y que
ascenderán, cuando menos, á un millón de dólares en efectivo.

III. La garantía del Gobierno recaerá exclusivamente sobre la deuda hipotecaria
que asuma la Compañía, para pagar los gravámenes y deudas de que quedará liberada
y los nuevos fondos que se le proporcionen. Dicha deuda no excederá de seis millones de
dólares, ni sus réditos de 4 ^ % al año.

IV. Eventualmente podrá aumentarse en otro millón de dólares la deuda garanti-
zada, si se estimare necesario emplear mayores recursos que aquellos á que se alude en
las fracciones II y III para el perfeccionamiento y buena dotación de las líneas.

V. El capital de la deuda no será exigible antes de veinte años.
VI. El rédito de 4j¿% anual no se causará íntegramente, al menos en la parte de la

nueva deuda que se aplique á la cancelación de los antiguos bonos, sino á partir del aflo
de 1910, y entretanto sólo se causará el 1, 2 ó 3%, sucesivamente, en. los períodos que
determine el Ejecutivo,
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Art. 2? Se autoriza el gasto que fuere necesario para completar el servicio de in-
tereses de la mencionada deuda garantizada, durante el Ejercicio fiscal de 1904-905,
siempre que la Compañía del Ferrocarril no cubriere dichos réditos en sus respectivos
vencimientos.

México, 12 de mayo de 1904.—Limantour.

DOCUMENTO NÚMERO 161.

Memoria de la Direcoión General de Casas de Moneda, correspondiente al año fiscal de 1903 á 1904.

De acuerdo con la prevención contenida en el art. 5? del decreto de 15 de junio de
1895, tengo la honra de presentar el informe relativo al movimiento del ramo de Casas
de Moneda y oficinas federales de ensaye de la República, durante el año fiscal de 1903
á 1904.

Como la Casa de Moneda de México es la principal, y por lo mismo la que concen-
tra en totalidad el movimiento del ramo, debo referirme á ella separadamente para des-
pués tratar en general de todas las otras oficinas, acompañando, además, las memorias
particulares de cada una de estas.

CASA DE MONEDA DE MÉXICO.

Como de costumbre, se hicieron en este afio las obras de reparación necesarias para
la conservación del edificio, maquinaria, hornos, etc., consistiendo las relativas á la con-
servación del edificio en reponer algunos techos que se encontraban en mal estado, re-
sanar aplanados que constantemente se destruyen con los vapores ácidos, pintar la facha-
da principal y la de la calle de Arsinas, y decorar y arreglar algunas piezas tanto de las
habitaciones como de las oficinas.

En agosto de 1903 se dirigió esta Dirección á esa Secretaría, manifestándole que
ya había quedado instalada una batería de laminadores comprada á la fábrica de Krupp,
la que estaba dando buenos resultados, pero que 110 era bastante para las necesidades
de la casa; que la antigua batería de laminadores no podía ya utilizarse por el mal es-
tado en que se encontraba, y que su reparación y las reformas que requería serían muy
costosas. Con tal motivo se pedía la autorización para comprar otra nueva batería á la
misma fábrica de Krupp, compuesta de cuatro laminadores preliminares y cuatro de aca-
bar, con otro laminador de acabar para completar la primera batería.

Además, se hizo notar á esa Secretaría que como resultado de los estudios que se ha-
bían hecho, era más conveniente que cada laminador tuviera un motor eléctrico, y no
uno para toda la batería, pues con esa modificación se conseguiría que trabajara la ma-
quinaria en condiciones más económicas y dando un rendimiento mayor.

Esa Secretaría tuvo á bien aprobar las iniciativas de esta Dirección, la que desde
luego procedió á contratar la nueva batería, que es de esperarse estará en esta casa á
principios del próximo año fiscal.

INTRODUCION.

Casa de Moneda de México.

Los metales preciosos que directamente se presentaron en el establecimiento para su
amonedación (anexo nútn. 1), comprenden 10,609 piezas con un total de
y valor de $14.808,877.86.
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El siguiente cuadro da á conocer el pormenor de las piezas por clase y peso, así como
la relación en que está cada partida con el total:

Piezas de plata

Piezas de oro

Mixtas marcables

Mixtas no marcables

TOTAL. . . .

Número

6,271

5

3,294

i,O39

10,609

Peso en kilos

228,6o9k942

17.256

89,004.853

31,079.286

348,7iik337

PROPORCIÓN

Kn número

59-x

0.0

3I-1

9.8

100.0

En peso

65.6

O.O

25-5

8.9

100.0

Las piezas recibidas en este año fiscal disminuyeron en la proporción de 100 á 78.74,
respecto del año pasado en que entró un total de 13,607.

La diminución es manifiesta en las piezas de plata pura y en las mixtas marcables:
en las mixtas no marcables del mismo metal hubo un aumento de 371 sobre las del año
pasado en que se introdujeron 668.

Considerando la introducción total se obtienen 32^69 por peso medio de cada pieza,
y $ 1,394.94 por valor medio, disminuyendo el peso en ok358 y aumentando el valor en
$11.32 en comparación con los promedios del año pasado.

La cantidad de plata pura contenida es de 345,362ki89.7i2, resultando, por lo mis-
mo, una ley de 990 milésimos en el peso bruto de las piezas. Esta ley es inferior en un
milésimo á la del año fiscal próximo pasado.

El oro puro marcable contenido en las 3,294 piezas de igual clase fue de 988k431.634,
lo que da una ley media de 7.4 milésimos ó 2.0 milésimos mayor que la del año fiscal
último.

El oro no marcable aprovechado en 1,039 piezas fue de 3iko79.286, resultando de
esto una ley media de 0.5 milésimos inferior en 0.1 milésimo á la del año fiscal anterior.

De la Casa de Moneda de Zacatecas y de las oficinas federales de ensaye (anexo
núm. 2), se recibieron 28 piezas de plata pura, una de oro puro, 781 mixtas marcables y
271 no marcables ó sea un total de 1,081 piezas con un peso de 2O,O49k685 y valor de
$959,614.46.

Agregando estas cantidades á lo recibido directamente en el Establecimiento, se tiene
un total de 11,690 piezas presentadas para amonedar con peso de 3Ó8,76iko22 y valor
de $15.768,492.32, según el pormenor que sigue:

Puras de plata

Puras de oro

Mixtas marcables

Mixtas no marcables

TOTAL- . . .

Número

6,299

6

4,075

i , 3 1 0

11,690

Peso en kilogramos

228,965koi5

17.288

102,027.900

37,750.819

368,76iko22

PROPORCIÓN

En número

537

5

347

ni

i',ooo

En peso

62O

4

275

101

1,000
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Según aparece de este cuadro, las piezas puras de plata disminuyen con relación al
año pasado en 1,917; las puras de oro disminuyen en numero de 5, las mixtas marca-
bles disminuyen en número de 1,698 y las no marcables aumentan en número de 238

Los metales finos contenidos en la introducción total arrojan el peso y valores si-
guientes:

Peso. Valor.

Plata pura 364,73ikio9 $ 14.923,076.35
Oro puro marcable 1,233.311 832,997.76
ídem no marcable 19-572 12,418.21

SUMAS . . . 365,983k992 $ 15-768,492.32

Con estos datos y los del peso y numero de las piezas que ya se conocen, se tienen
los promedios que siguen:

Peso medio de uua pieza 3 lk545
Valor medio de una pieza $1,348.87
Ley media de la plata pura 9 8 9 milésimos.
Ley media del oro marcable I 2

Ley media del oro no marcable ^

Comparando estos resultados con los del año fiscal pasado, se nota que disminuyó
en 0*517 el peso medio de una pieza, y su valor aumentó en $ 12.07. La ley media de
la plata aumentó 4 milésimos, la del oro marcable aumentó 5.0 milésimos y la del oro
no marcable aumentó 4.4 milésimos.

EXPORTACIÓN.

Los exportadores de metales preciosos presentaron directamente en el Estableci-
miento para liquidación y pago de impuestos y derechos (anexo núm. 3), 2,588 piezas
de plata, 3 de oro, 13,206 bultos de mineral en estado natural, 42 de sulfuros de plata,
11,589 de mineral concentrado mecánicamente, 7 de básicos de plata y 4,007 de barre-
duras. Kstos productos contenían las siguientes cantidades de metales finos:

Peso. Valor.

Plata pura 84,409*025.205 $3-453,599-36
Oro puro 3,929.469.409 2.654,033.29

TOTAL 3338*494.614 $6.107,632.65

Con relación al año fiscal próximo pasado, la plata presentada para exportación au-
mentó en $2.169,395.05, y el oro en $174,381.81.

De las exportaciones presentadas en las aduanas sólo la de Veracruz mandó muestras
á esta casa para ensaye y liquidación de los impuestos y derechos respectivos, siendo los
productos exportados (anexo núm. 4), 7 piezas de oro, 305 planchas de cobre argentí-
fero, 3,024 bultos de mineral en estado natural, conteniendo las siguientes cantidades
de metal fino.

Peso. Valor.

Plata pura 5°4ko62.i24 $ 20,623.69
Oropuro 43-446-541 29,344.50

T o T A I - 547k5o8.665 $ 49,968.19
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En este grupo de exportaciones disminuyó la plata en $73,931.32 y el oro en. . . .
$71,786.

ENSAYE.

El servicio de ensaye se utilizó para averiguar la cantidad de los metales finos, y por
consiguiente la ley de las piezas presentadas con la cual se hace el despacho de intro-
ducciones y exportaciones, liquidando el valor de las piezas y de los derechos é impues-
tos que deben de pagar. También sirve para determinar la ley de las ligas monetarias,
tanto de los lances de fundición como de la moneda ya acuñada, para ponerla en con-
diciones de librarse á la circulación, de conformidad con las disposiciones legales vigen-
tes.

Durante el año se hicieron los ensayes que en seguida se expresan :

MESES De piezas i j R e p e ' ^ ¡ " e S jj De raine-
presentadas! ficaciones ¡i rales

De esco- ,
billas ¡i_

de la casa ;;

DE) DANCES II DE MONEDAS

Plata Oro Plata

Julio de 1903 || 1,358
i

Agosto ¡I 1,358
ii

Septiembre ¡| 1,276

Octubre

Noviembre. . . .

Diciembre

Enero de 1904 . . .

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

E N EL AÑO . .

1.396

1,400

1,596 !

1,408 !

1,762 I

1,448 :

2,010 I

1,620 i

1,622 ;

18,254

5°
38

58

179

43

46

42

79

99

105

53

134

926

18

40

32

18

76

80

110

176

196

286

58

280

2

2

2

4

2

2 II
2

2

2

2

22

182

126

117

82

78

86

77

75

89

75

87

11,189

6

6

5

5

2

12

3

3

io

17

97

154

162

133

128

100

97

106

90

97

106

94

ni

;8

5

7

7

5

3

14

2

5

10

14

19

16

107

El total de ensayes practicados llegó á 23,343; número inferior en 1,89
que se obtuvo en el año próximo pasado.

seto del

APARTADO.

La oficina de apartado trabajó en 5,424 piezas con peso bruto de 141,977k55O habiendo
separado de ellas i38,285k225 del primer metal y i,23Ók5O7 del segundo.

El cuadro siguiente demuestra la distribución mensual de las cantidades de metal
fino apartado y la de los entregados:



MESES

Julio de 1903. . .

Agosto

Septiembre. . . .

Octubre

Noviembre. . . .

Diciembre

Enero de 1904 . .

Febrero

Marzo
1 Abril

Mayo I

i J u m o \
E N EL AÑO . |j

MEMORIA DE LA SECRETARIA DE

|
1 Piezas
recibidas

621

453

409

438

425

346

502

421

407

522

534

346

¡| METALES RECIBIDOS

| Plata

i5>774k379

11,097.472

10,693.572

11,142.005

10,785.902

8,910.397

12,327.689

10,744.907

10,652.198

13)494-762

i3,559-438

9,102.504

5,424 j| 138,285*225
¡ i _

Oro

88k792

73989

65-430

63.096

69.510

62.033

81.776

108.823 ;

102.679

187.032

23O.349

102.998

i,236k5O7
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METALES ENTREGADOS

Plata

i4,956k8oo

ir,020.800

10.233,600

I2,975-°95

9,446.400

10,961.760

11,430.967

11,020.800

9,446.400

12,595.200

14,169.600

10,566.290

138,823*712

| Oro

1
68*684.375

54.920.623

72.239.965

68.OO9.73i

57-293-471

112.382.151

56.063.226

44.227.758

127.928.944

i52.66l.894

205.684.075

217.641.085

i,237k737-298

Los promedios mensuales de labores resultan de 452 piezas, y de 11,523*768 de plata
pura y de 103*100 de oro puro que produjo el apartado.

La diminución de trabajo en este año con relación al anterior es de 1,741 en el nú-
mero de piezas y de 47*931.923 plata pura, habiendo un aumento de oro puro de 181*142.

Se tiene como ley media del total de piezas apartadas, 973 milésimos de plata y 8.7
milésimos de oro.

RESUMEN del movimiento de la oficina de apartado, durante año

de ipoj á 1904.

MOVIMIENTO

Existencia en i?dejuliodei9O3.

Metales recibidos

ídem entregados

Aprovechamientos

Diferencias en liquidaciones. .

Existencia en 30 de junio de

1904

SUMAS . . .

ORO

Debe

27*IO6

1,236.507

8.962

i.272k575

Haber

^237*737

O.424

34-4H

I,272k575

PLATA

Debe

4.999k5i5

138,285.225

439-O83

143,723*823

Haber

138,823*712

9762

4,890.349

H3.723k823

Los 439*083 de plata y 8*962 de oro que resultan de aprovechamientos en el apar-
tado, compensan en parte las mermas que arrojan las labores de otras oficinas del Esta-
blecimiento como se verá después.
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FUNDICIÓN.

Como en años anteriores, la fundición prestó sus servicios á los introductores y á los
exportadores para hacer homogéneas las piezas que presentaron sin este requisito y que,
en el año actual fueron en número de 320, con peso de 5,568k757, según el detalle que
se ve á continuación:

MESES Núm.
de piezas

Peso medio

Julio de 1903.

Agosto. . . .

Septiembre. .

Octubre . . .

Noviembre . .

Diciembre . .

Enero de 1904.

Febrero . . .

M a r z o . . . .

Abril . . . .

Mayo . . . .

Junio . . . .

4 O i

i
1 7 í

i

25 ;

X7 !

271
26 il

28

23

24

30

29

34

E N EL AÑO 320 5,5°8k757 I

254-774

544.272

323.100

434-6i5

440.580

454.678

374.627

471.940

567.863

666.510

10.986

21.778

19.005

16.098

16.945

1 15-397

19.768

16.288

! 15-731

19.581

19.603

2IOk299

En este año hay un aumento de 3 en el número de piezas y otro de 6o6k498 en el
peso de las mismas.

La fundición de metales para el servicio del Establecimiento, ha sido de las siguien-
tes partidas de plata y oro, recibidas por la oficina de fundición:

Plata.

De la Caja, en 7,657 barras
Del apartado, en metales apartados 138,823.712
De amonedación, en cizalla 506,243.012

SUMAS .

Oro.

8k347
1.237-735
1,320.003

2,566ko85

Estas cantidades que son algo más de 900 toneladas de plata y dos oro, se fundieron
mensualmennte en la siguiente proporción:
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MESES RECIBIDOS A TODA LEY

Plata

Julio de 1903 .

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre . .

Diciembre

Enero de 1904

Febrero

Marzo

Abril

Mayo . . .

Junio

E N EL AÑO .

96,093.977

91,497.719

81,114.581

63,838.831

63>7XI-997

66,468.982

59,417.290

58,194.712

69,800.539

61,493,410

66,042.896

924,573k96°

156.488

110.774

J39564

108.918

279.829 ;
l

67.748

100.233

262.398

333-6i9

416.251

437.49°

2,566ko85

La labor de fundición disminuyó en 306,752k824 y aumentó en las del oro en 387k8i8.
Hecha la fundición, la oficina hizo entrega del producto en dos porciones: en ligas

dispuestas á ley de moneda para la acuñación; y otra en tierras para su venta proce-
dentes de escobillas de todas las oficinas del Establecimiento.

PARTIDAS DE METALES ENTREGADOS Á LEY DE I,OOO MILÉSIMOS.

Plata

A la amonedación en ligas para acuñación.. 924,823kO38
A la Dirección en tierras para su venta . . 5> 477-933

SUMAS . .

5-482

93°»3°ok97I 2,571*371

PORMENOR DE PARTIDAS MENSUALES:

MESES

Julio de 1903

Agosto

Septiembre

Octubre

A la vuelta
MEMORIA DE HACIENDA.—.09

ENTREGADOS A TODA I.EY

Plata

141,240^93

95.35O.362

92,266.681

89,346.817

Oro

161*093

156.609

ni.094

141.521

57° 317
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MESES
ENTREGADOS A TODA LEY

Plata Oro

De la vuelta

Noviembre de 1903.

Diciembre

Enero de 1904 . .

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

E N EL AÑO .

418,209^53

64,719.729

61,085.733

67,964.063

60,090.365

59,072.090

70,550.157

58,995-377

69,613-504

93°.3°°k97I

57°k3I7

82.275

306.708

79.800

86.649

262.003

333-217

4I5-953

434-449

Los metales preciosos entregados á la oficina de amonedación, fueron 1,189 lances de
plata y 102 de oro, los que preparados á la ley monetaria, dieron los pesos siguientes en
cada uno de los meses del año:

MESES

Julio de 1903. . . .

Agosto

Septiembre . . . .

Octubre

Noviembre . . . .

Diciembre

Euero de 1904 . . .

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

E N EL AÑO . . .

Número

l8l

125

Il8

115

82

78

86

76

75

89

75

89

1,189

LANCES DE PICATA
Peso en kilcs

TOTAL

i4o,495k2o8

95,350.862

9I>354-3°5

88,966.922

64>I24-255

60,490.259

67,365.046

59,55j-55o

59.075090

70,041.732

58,397-304

69,6i3-5o4

924,826ko37

Medio

776k2i6

762.868 '

774.188

773.623 !

782.003

772-952

783-314 :

783.098
1

787.626

786.311

778.630

782.174

777k8i3

Número

6

6

4

5

3

12

3

3
J3
13

17

17

1 0 2

LANCES DE ORO
Peso en kilos

TOTAL

i6ok958

156.608

110.781

Í39-553

82.131

306 408

79.627

84.495

262.004

333.002

415.872

434-449

2,565
k888

Medio

26k826

26.101

27.695

27.910

27.376

25-534

26.542

28.165

20.154

25-615

24.463

25-555

25ki55

Los pesos medios de los lances en este año, resultan superiores á los del anterior en
34k555 e l de plata, y el de oro inferior en ik72Ó.

La oficina de fundición, como en años anteriores, preparó para su venta las escobi-
llas producidas en todas las oficinas del Establecimiento.
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RESUMEN del movimiento de metales preciosos habido en la oficina de fundición
durante el año de 1903 á

MOVIMIENTO

Existencia en 1? julio 1903.

Metales recibidos

ídem entregados

Aprovechamientos . . . .

Mermas . .

Existencia en 30 junio 1904

T O T A L . . . .

PLATA PURA

Debe ; Haber

i3.558k779

924.573-961

938,i32k74°

93o,3°5k522

Í.870.939

5,956.279

938,i32k74o

ORO PURO

Debe

8k776

2,566.085

0.160

2,575ko2i

Haber

2,57ik372

3-649

2,575kO2I

En la plata resultó una merma de 1,870^39, debida á la pérdida ocasionada en las
labores, y corresponde á 20 diez milésimos de la cantidad total fundida, proporción ma-
yor en 5 diez milésimos á la del año próximo pasado.

En el oro hubo un aprovechamiento de 160 gramos.

AMONEDACIÓN.

Las labores de la oficina de amonedación han sido, durante el año para la acuñación
de 1,174 lances de plata (inclusive 24 del año próximo pasado), 98 de oro (inclusive 1
del año próximo pasado) y 87 de bronce.

El rendimiento de estos lances dio la emisión de moneda siguiente:

De oro . .
De plata .
De bronce.

$ 859,591 00
17.804,600 00

91,000 00

TOTAL $ 18.755,191 00

ACUÑACIÓN DE ORO.

PIEZAS Y VALORES, con expresión de productos, totales y medios,
obtenidos mensualmente y en el año, de 98 lances de oro.

MESES

Julio de 1903. . . .

Agosto . . . . .;
I

Septiembre. . . .

Octubre. . . . .
A la vuelta . J

Lances

6 j
í

6

4

5

21 |

MONEDAS DE Á

$ 20

2,299

2,728

1,489

2,440

8,956

$ 10

. . .

38 l

381

$ 5

6O2

ÓO2

S 1

540

920

1,800

!»237

4,497

PRODUCTOS

Total

$ 46,52O

55,48o

38,400

5O,O37

* 190,437

Medio

* 7,753

9,247

9,600

10,008

$ 36,608
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MESES

De la vuelta . .

Noviembre de 1903.

Diciembre

Enero de 1004. . . .

Febrero

Marzo

Abril . . .

Mayo

Junio.

E N EL AÑO. . . .

janees

21

2

13

2

3

9

*4

18

16

98

$ 20

8,956

933

5.996

948

974

3,3™

5.341

7.974

7,225

MONEDAS DE A

$ 10

381

3H

IOÓ

41,657 801

$5

6O2

666

252

1,520

$ 1

4.497

1,528

900

1,874

i,254

788

10,841

PRODUCTOS

Total

$ 190,437

2O,l88

I2O,82O

18,960

27,824

69,774

IO6,82O

160,268

I44,5OO

$ 859,591

Medio

$ 36,608

IO,O44

9,217

9,480

9.274

7.753

7,630

8,904

9.O31

$ 8,771

El producto medio de un lauce de oro, es de $482 más que en el año fiscal próximo
pasado.

Número y valor total de piezas de oro acuñadas:

$ 833,140 oo
8,oio 00
7,600 00

10,841 00

54,819 piezas en total, valor $ 859,591 00

41

I

,657
801

,52o

piezas

.,

de

,,

á $ 2 0

1 0

5
10,841

ACUÑACIÓN DE PLATA.

PIEZAS Y VALORES, con expresión de productos, totales y medios,
obtenidos mensualmente y en el año, de 1,174 lances de plata.

MESES Lances
MONBDAS DE Á

20 es 5 es

PRODUCTOS

Total Medio

Julio de 1903

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero de 1904

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

E N EL AÑO

138

150

126

v-5

81

85

79

75

76

86

75

88

2.070,000

2.250,000

1.89), 000

1.725,000

1.215,000

1.275,000

1.185,000

1.125,000

1.140,000

1.290,000

1.120,000

1.320,000

20,000

20,000

25,000

10,000

55,ooo

28,000

5,000

45,000

2,500

42,500

30,000

10,000

140,000

70,000

90,000

110,000

180,000

90,000

100,000

75,000

60,000

150,000

100,000

20,000

200,000

90,000

2O.OOO

IIOjOOO

40,000

30,000

$ 2.o8o,OOO

2 269,000

1.902,000

I.746,OOO

1.237,000

1.285,600

I.204,0OO

1.138,500

I.l6o,OOO

I-3O3,5OO

T.136,500

1.342,500

I5.O72

I5.T27

I5.O95

I5.I84

15.271

15 36o

15,240

I5,I8O

15,263

15.153

•5,256

1,174 i7.6o5.OOO 283,000 I-O75,ooo 710,000 $ 17.804,600 t 15,166
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El producto medio de un lance de plata, en este año, es de $2,049 más que en el
año fiscal próximo pasado.

Número y valor total de piezas de plata acuñadas:

17.605,000 piezas de á $1.00 $ 17.605,000 00
283,000 ,, ,, 0.20 56,600 00

1.075,000 ,, , , 0.10 107,500 00

710,000 ,, ,, 0.05 35,5°° °o

19.673,000 total de piezas con valor de $ 17.804,600 00

ACUÑACIÓN DE BRONCE.

El valor de $91,000 acuñados en centavos de bronce, fue producto de 87 lances,
conforme al detalle mensual que sigue:

MESES

Julio de 1903.

Agosto. . .

Septiembre. .

Octubre. . . .

Noviembre. .

Diciembre. .

Enero de 1904

Febrero . . .

Marzo. . . .

Abril . . . .

Mayo . . . .

Junio . . . .

E N EL AÑO

Lances

3

8

7

12

IO

12

5

3

8

5

7

7

87

Monedas de á 1 c.

400,000

700,000

85O,OOO

1.300,000

1.000,000

1.200,000

55O,OOC

400,000

800,000

500,000

700,000

700,000

9.100,000

PRODUCTOS

Total

$ 4,000

7,000

8,500

13,000

10,000

12,000

5.5OO

4,000

8,000

5,000

7,000

7,000

$ 91,000

Medio

* J>333

875

1,211

1,083

1,000

1,000

1,100

h333
1,000

1,000

1,000

1,000

$ 1,046

El producto medio de un lance de bronce en este año, es de $ n o más que en el año
próximo pasado.

La acuñación de centavos se hizo con los cospeles de bronce comprados á la casa
inglesa de Moneda de Birmingham, por conducto de los Sres. Seckbach y Compañía,

lo cual se logró aumentar la emisión de dicha moneda, siendo más del doble de la
_ , , ~ r 1 J ~

con
que se acuñó en el año fiscal pasado.

REACUÑACIÓN

La reacuñación fue de monedas de plata, lisas y defectuosas, retiradas de la circu-
lación, habiéndose presentado en esta Casa de Moneda, en todo el año fiscal, solamente
la cantidad de $1,000 que produjo la de $921, siendo la merma de $79.
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El valor nominal está considerado en las introducciones de metales, el producto fi-
gura incluido en la acuñación, y en consecuencia, la merma tiene que aumentar la que
arroje las labores de amonedación. Esta merma de $79 en la acuñación, representa un
7.90 por ciento del valor nominal recibido.

RESUMEN de amonedación por metales, número de piezas acuñadas, suerte y valor

METALES

ORO •

PLATA . . . . •

BRONCE. . . .

E N EL AÑO.

NUM. DE PIEZAS

4L657

8 0 1

1,520

10,841

17.605,000

283,000

1.075,000

710,000

9.100,000

28.827,819

SUERTES j

De á $ 20.00

! n ,, IO.OO

.. ,, 5-oo '

: ,, ,, i-oo i
1 1
! 1

í
, , , , I . OO

, . , , O .2O 1

,, ,, O.IO

,, ,, 0.05 ;

,, ,, 0.01 i

VALOR

$ 833,140

8,OIO

7,6OO

10,841

17.605,000

56,600

107,500

35.5OO

91,000

$ 18.755,191

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

0 0

OO

OO

COMPARACIÓN de los valores de amonedación de este año con los del
año fiscal próximo pasado.

METALES

ORO

PLATA

BRONCE

T O T A L E S . . . .

I 9 O 2 á l 9°3- i w á 1904. 1 m W T f R T m r T A
AMONEDACIÓN AMONEDACIÓN 1 u i r r , K O « v , i a

$ 687,946 \$ 859,591

20.292,200 17.804,600

44,OOO | 91 ,000
¡

$ 21.024,146 $ 18.755,191

' + $ i7x .645
1— 2.487,600

+ 47,000

—$ 2.268,955

En este año disminuyó la acuñación de monedas de plata, y aumentó la de las de oro
y de bronce.

Toda la moneda de este año se libró á la circulación, previo reconocimiento de peso
y ley, de acuerdo con lo prevenido por las disposiciones vigentes.

El peso se verificó por levadas de unidades, decenas y millares de cada suerte, y una
vez que las pesadas se encontraron correctas, ó dentro de los límites de tolerancia lega-
les, se aprobaron las libranzas, extendiéndose las actas respectivas.

L,as libranzas de oro se sujetaron á las pesadas siguientes:
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SUERTES

í
1

| PIEZAS DE $ 2O.OO . . . {
1

1
f

PIEZAS DE $ IO.OO . . . •{
i

Ij
r!

P I E Z A S D E $ 5 . O O . . . • { ' :
' I '

íí
PIEZAS DE $ LOO . . . <{i

u

j LEVADAS

De unidad . . .

De decena . . .

De millar. . .

De unidad . . .

De decena . . .

De millar. . . . j

De unidad . . .

De decena . . .

De millar. . . .

De unidad . . .

De decena . . . :

De millar. . . . i

PESO JUSTO

Gramos.

33-84I

338.416

33.84i.OOO

16.920

169.208

l6.92O.OOO

8.46O

84.604

8.46O.OOO

I.692

16.921

I.692.OOO

Tolerancia ed más
ó en menos

i Gramos.

1 °-O75

: 0.440
: 1
, 44.000

0.050

0.220

22.000

0.038

O.IIO

11.000

0.025

0.022

2.200

Las libranzas de plata se sujetaron á las pesadas siguientes:

SUERTES

PIEZAS DE $

PIEZAS DE |

PIEZAS DE $

PIEZAS DE $

I.OO .

O.2O .

O.IO .

0.05 .

r
1

11
r

• • '

Í

f
• • yb

LEVADAS

De unidad . . .

De decena . . .

De millar. . . .

De unidad . . .

De decena . . .

De millar. . . .

De unidad . . . j
¡

De decena . . .
I

De millar. . . .
|

De unidad . . .
i

De decena . . . ¡
j

De millar. . . . i

PESO JUSTO

Gramos.

27.O73

2?O.733

27.O73.OOO

5-4I5

54.146

5.415.OOO

2.707

27.O73

2.7O7.OOO

I-533

!3-536

1.353.000

Tolerancia en más
ó en menos

Gramos.

O. IOO

O.5OO

5O. OOO

O.O5O

O.5OO

I2.5OO

O.O5O

O.O5O

6.25O

O.O25

O.O25

3-!25

La ley de la moneda se determinó mediante ensaye, tanto de los lances de fundición
de oro como de los de plata antes de amonedar, basándose en la ley precisa de la mone-
da, que es para la del primer metal, de 875 milésimos de metal fino, con tolerancia de 2
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milésimos en más ó en menos; y para la del segundo de 902.7 milésimos, con toleran-
cia de tres milésimos en más ó en menos.

El reconocimiento de la moneda de bronce se ajustó al peso de la unidad que es el
centavo de 3 gramos con tolerancia de 3 decigramos, siendo la liga de 950 partes de co-
bre, 40 de estaño y 10 de zinc.

Toda la moneda que resultó fuera de los límites que se expresan, ya en el peso ó en
la ley, se separó para su refundición.

De cada libranza y de cada suerte de moneda se tomó una muestra para enviarla á
la Junta Calificadora de la Moneda Nacional, acompañada de un triplicado del acta res-
pectiva, como está prevenido.

Por consecuencia, este Establecimiento presentó durante el año, á dicha Junta, 90
muestras de moneda de oro, 645 de plata y 82 de bronce, que suman 817, correspon-
dientes á las libranzas que de estos metales fueron circuladas desde mayo de 1903 hasta
abril de 1904. Todas las monedas quedaron aprobadas en ejecución, y respecto del peso
y de la ley hubo el resultado siguiente, en piezas examinadas separadamente:

MUESTRAS CALIFICADAS

Justas

Con tolerancia

Reprobadas

TOTAL

ORO

Peso

3

33

1

37

Ley

5

26

31

PLATA

Peso

6

64

70

Ley

5

26

31

La calificación hecha con el resto de piezas en conjunto, dio resultados más aproxi-
mados al peso y ley legales de la moneda, especialmente en el oro.

Los troqueles empleados en el año fueron en número de 929, recibidos del departa-
mento de grabado, conforme al siguiente detalle:

SUERTES DE MONEDA

ORO:

Para $ 20 ^ , . . .

PLATA:

Para $1.00

,, ,,0.20

,, ,,0.10

>, .,0.05

BRONCE:

Para $0.01

T O T A L . . . .

ANVERSOS

14

2

2

13

25O

9

29

17

41

377

REVERSOS

6

I

I

5

441

9

29

15

45

552 .

TOTAL

2O

3

3

18

691

18

58

32

86

929
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El número de monedas acuñadas por par de troqueles, puede verse en la tabla que
sigue:

SUERTES DE MONEDA

ORO:

Para É20

IO

C .
»T )) 0

T
)J 11 X

PLATA:

0 20
, , ,, u . ¿,\>

0 10
»» , , u - j w • • • •

n r\z

BRONCE:

Para $0.01

T O T A L . . . . !
1

NUMERO DE PIEZAS ACUÑADAS

Total

41,657

801

I, C2O

10,841

17.605,000

283,000

I.O75,OOO

710,000

9.100,000

28.827,819

Por par de curios

4,l66

534

I 1 > U I 4
1,205

51,627

3M44

37,103

44,375

211,627

62,128

RESUMEN del movimiento de metales en la oficina de amonedación
durante el año fiscal de /poj á 1904.

MOVIMIENTO

Existencia en 1? de julio de

'9°3
Lances de oro recibidos ..

Existencia en 30 de junio
de 1904

SUMAS

ORO

Debe

53k3*9
2,565889

2,619*218

Haber

1,272*622

1,319.870

133

53
172

26.368 1

2,619!= 218 |

PLATA

Debe

29,226*714

924,823.038

954,049*752

Haber

435>i59k995
503,986.283

2,256.730

33
465.169

12,181.542

954,049*752

i BRONCE

Debe

8,019*997

30,480.000

38,499*997

Haber

27,300*000

0.003

ir,199.994

38,499*997

Pormenorizados ya los metales recibidos y los entregados, resta considerar las mer-

mas.
En la plata resultó una merma de 465ki69, mientras que en el año anterior hubo un

sobrante de 1,454*051 que se explicó por la diferencia de pesadas en el movimiento de
metales que entregaron ó recibieron las otras oficinas del Establecimiento.

MBMORIA DE HACIENDA.—110



874 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA

La pérdida en el oro representa una proporción de 1.50 cien milésimos de la canti-
dad que entró en las labores, merma que es insignificante.

En la amonedación de bronce, la merma fue casi nula.

FÁBRICA DE ÁCIDO SULFÚRICO.

Durante el año se elaboraron 315,330 kilogramos de ácido sulfúrico, quemando para
ello 176,255 kilogramos de azufre.

La oficina de apartado recibió 310,710 kilogramos de ácido blanco, la de amoneda-
ción 831 kilogramos y la de ensaye 154.

Se concentró ácido prieto en la cantidad de 75,583 kilogramos, devolviéndose al apar-
trdo 73,581 kilogramos.

Las existencias al comenzar el año eran de 49,074 kilogramos de ácido blanco y 976
de prieto, y al terminar el mismo año quedaron 53,191 kilogramos del primero y 2,987
del segundo.

SULFATO DE COBRE.

De las aguas de desecho del apartado se extrajeron 171,000 kilogramos, los cuales
se vendieron. También se extrajeron 2,454 kilogramos de ácido prieto que se pasaron á
la fábrica de ácido para su mayor concentración.

TALLERES.

En todos los talleres del Establecimiento se ejecutaron las labores con entera regulari-
dad duraute el año, así como en las obras y reparaciones del edificio, maquinaria, herra-
mientas, muebles, aparatos, útiles etc., etc.

CONTABILIDAD.

Las operaciones de contabilidad siguieron su curso normal durante el año, de acuerdo
con las disposiciones vigentes; y además de lo peculiar á esta casa, se concentró todo
lo relativo á las demás oficinas del ramo de la República, y llegado el período reglamen-
tario se remitió la cuenta á la Tesorería General de la Federación.

Los valores de Ingresos y Egresos de numerario por la recaudación y los gastos del
Establecimiento, han sido los siguientes:

INGRESOS.

2% de amonedación $ 419,429 85
Derechos de ensaye 37,^5 °°
ídem de apartado 111,968 92
ídem de fundición 629 40
ídem de afinación 2>935 5 o

Oro no marcable 9,860 65
Emisión de moneda de bronce 20,320 00
Feble en la acuñación 6,226 62
Aprovechamientos 6,262 03

SUMA DE PRODUCTOS $ 615,297 97
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La recaudación de 3% de Timbre hecha por cuenta de la Dirección del Ramo, y en-
tregada á la misma, importó $739,818.70, cantidad que, si se agrega á la de los ingresos
propios de la casa, se tiene un total producto de $1.355,116.67 que excede al del año
pasado en $2,299.92.

EGRESOS.

La partida núm. 9,978 del Presupuesto de Egresos vi-
gente asignó á esta casa para sus gastos $ 225,000 00

El mismo Presupuesto señaló para sueldos de empleados 72i543 75
La partida núm. 10,043 bis del decreto de 2 de diciembre

de 1903, autorizó para la compra de una batería com-
pleta de laminadores 35>5°o 00

Por decreto de n de mayo de 1904 quedó adicionada la
partida 9,978 citada en 80,000 00

Total disponible para gastos . . . . $ 413,043 75
Las erogaciones efectivas han sido las siguientes:

Raya de operarios, compra de materiales,
combustible, efectos de almacén, etc., etc $ 305,535 80

El pago de sueldos de empleados importó 72,031 06
El pago de la batería de laminadores . . 35,486 99 413,053 85

Diferencia gastada de más $ 10 10

Es de advertir que el exceso de gastos fue de $ 535.80 sobre lo asignado por la p
tida 9,978 y su ampliación, el cual exceso fue pasado á la partida 10,043; m a s como se
observara que en la asignación para sueldos y en la partida para la compra de lamina-
dores hubo un pequeño sobrante, el repetido exceso quedó reducido efectivamente á
$10.10.

Para mayor justificación de la necesidad que hubo de disponer de todas las asigna-
ciones del Presupuesto para este Establecimiento, y aun de hacer una pequeña aplicación
á la partida 10,043, e s ^e advertir que no todos los gastos son de consumo como el com-
bustible, fuerza motriz, cobre, azufre, crisoles, sueldos, rayas, etc., etc. Hay inversiones
de dinero que si bien significan un desembolso para el Erario, en cambio han sido para
fomentar la capacidad del Establecimiento, á fin de atender debidamente á sus necesidades
futuras siempre en aumento. También una buena parte de esas inversiones se convier-
te en valores existentes del Gobierno como lo corrobora el inventario del edificio, má-
quinas, aparatos, semovientes y efectos que figuran con valor de $ 872,008.42, al abrirse
la contabilidad de este año y representará al abrirse la del siguiente $949,422.88, esto
es, un aumento de $77,414.46, que representa un valor activo que posee el Erario.

Expuesto lo anterior, determinaré el verdadero gasto de las labores del Establecimien-
to, y, por consiguiente, el costo del apartado, fundición y amonedación precisando para
ello, hacer las siguientes apreciaciones:

Cantidad gastada en efectivo $ . . . . 413,053 85

AUMENTOS.

Acido sulfúrico para el apartado $ 29,100 04
Troqueles para acuñar 9,823 63 38,923 67

# 451.977 52

A l a v u e l t a * • • - • 451,977 52
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De la vuelta $ . . . .

DEDUCCIONES.

Sueldos de la Dirección $ 14,000 00'
Máquinas y aparatos nuevos 61,240 15
Muebles y útiles 240 30
Reposición del edificio 8,517 15
Efectos de almacén sobrantes para el año

siguiente 15.823 53
Monetario para colección 37 36

Importe líquido cié gastos . . . . .

Esta suma se distribuye de la manera siguiente:

45^977 52

49

$ 352,119 03

OFICINAS

Apartado $

Fundición

Amonedación

Acido sulfúrico

Sulfato de cobre

SOMAS $

Sueldos

15,668 39

16,248 70

17,409 32

5.803 10

2.901 55

58,031 06

Raya y gastos
directos

5.581 64

6,898 46

90,641 47

2,676 53

464 35

106.262 45

Efectos
de almacén

43.571 82

53,OO7 43

8,8O2 17

27.348 84

I.637 85

I34.368 II

Servicios de
otras oficinas

3,067 80

4,O33 O7

8,039 85

2,427 78

2,294 X9

19,862 69

Gastos
generales

9.070 57

9,406 52

10,078 42

3.359 47

1,679 74

33.594 72

TOTALES

76,960 22

89.594 18

134 971 23

41,615 72

8,977 6 8

352-II9 O3

Basados en los valores que arroja el precedente cuadro, obtenemos estas deducciones :
La oficina de apartado operó sobre 142,000 kilogramos de liga y como sus gastos fue-

ron por valor de $76,960.22, el costo de apartar un kilogramo es de$o.54, teniendo el
ácido á precio de fábrica.

La oficina de fundición produjo 1,189 lances de plata y 102 de oro, y como el costo
de uno de éstos es aproximadamente la mitad de uno de los primeros, corresponde á
$36.16 por costo de fundición de un lance de oro y $72.25 por uno de plata.

COMPROBACIÓN.

1,189 lances de plata, á $72.25 $ 85,905 25
102 „ ,, oro á $ 36.16 3 i 6 8 8 32

SUMA $ 89,593 57

Importó el gasto de fundición 89,594 18

Diferencia por fracción despreciada $ o 61

Considerando el costo de un lance de plata en $72.25 y dividido por su valor me-
dio de $31,800, arroja en números redondos 2.27 por millar, pero calculando ¡sobre la
cantidad de $ 17.804,600 de plata acuñada, se tiene un costo de 4.82 al millar por fun-
dición.

La oficina de amonedación representa sobre esta última base 7.39 al-millar, que agre-
gado al costo de fundición, suma 12.21 al millar como total costo de amonedación.
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Al tratar de cada una de las oficinas del Establecimiento, se han considerado las mer-
mas y los aprovechamientos resultantes de cada una de ellas, diciéndose también que
los segundos compensan parte de las primeras.

En los asientos finales de contabilidad para la formación del balance general, cons-
tan los valores siguientes:

LIQUIDACIÓN DE MERMAS.

De fundición.

Por labores 1,870 "939 plata $76,549 46

De amonedación.

Por liquidación de li-
branzas 72*432 >> $ 2,963 57

Por labores 465.169 ,, 19,032 38
Por labores 0.171 ,, 115 72

De contabilidad.

Diferencia por fraccio-
nes despreciadas en
cálculos . . . $ o 68 $ 98,661 81

LIQUIDACIÓN DE APROVECHAMIENTOS.

De apartado.

Por operaciones. . . . 439*248 plata $17,971 84
Por operaciones. . . • 8.961 oro 6,052 59

De fundición.

Por beneficio °k l5° » I O 1 37

De amonedación.

Por labores ° k l 6 ° » I o 8 07

De contabilidad.

Por fracción desprecia-
da en cálculos . . • • • • ° 3 1 24,234 18

LIQUIDO $ 74,427 63

Esta cantidad acusa una merma de $8.50 por 10,000 sobre el total movimiento de
labores en las oficinas del Establecimiento que ascendió á cerca de $86.700,000.
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Hasta aquí termina lo relacionado expresamente con la Casa de Moneda de México,
y ahora se procede á tratar en general de las demás oficinas, como se indicó al principio
de esta memoria.

En el edificio de la Casa de Moneda de Culiacán, se hicieron las obras necesarias para
conservarlo en buen estado; el interior de la casa fue convenientemente aseado, blan-
queado y pintado y á la maquinaria que está bien conservada se le han hecho las reparacio-
nes debidas, así como á los muebles, habiéndose construido los indispensables para los
diversos talleres de la casa. En la oficina de fundición se construyeron dos hornos gran-
des con guarniciones y cinchos de hierro, y, además, se hicieron los útiles necesarios,
como cucharas, ganchos, etc. etc. En la oficina de apartado se hicieron tres calderas de
plomo y dos armazones de madera, así como palas, cucharas de cobre, balanzones del
mismo metal, cucharas de fierro, etc. L,os dos hornos de esta oficina estaban en muy mal
estado, y se hicieron nuevos de ladrillo refractario. En el departamento de destilación de
ácidos se construyó un horno y se hicieron los útiles necesarios para el mismo departa-
mento.

En el edificio que ocupa la Casa de Moneda de Zacatecas, y que pertenece al Gobier-
no del Estado, no se han hecho composturas de importancia por cuenta de la casa sino
solamente las indispensables para las labores que se ejecutan en la misma. A la maqui-
naria se le han hecho todas las reparaciones y refacciones necesarias para tenerla siem-
pre en buenas condiciones y casi todas se han ejecutado en los mismos talleres de la casa
habiéndose mandado hacer á esta capital una pieza de refacción para una de las prensas
de acuñar por no haber allí los elementos para construirla. La maquinaria se conserva
toda en buen estado de uso, y solamente las calderas por ser muy antiguas y tener mu-
chos años de trabajo se encuentran bastante deterioradas.

En cuanto á las oficinas federales de ensaye en Alamos, á todos los techos del edi-
ficio se les han hecho las composturas más indispensables por hallarse en mal estado, y
algunas de las paredes exteriores se enjarraron con mezcla. En Chihuahua se encuen-
tra el edificio en regular estado de conservación, habiéndosele hecho algunas pequeñas
reparaciones. En Guadalajara se hicieron asimismo algunas de importancia, tales como
las de parte de dos muros de la Administración que amenazaban ruina, y que se levan-
taron desde el piso, haciéndolos nuevos; se pintaron tres piezas y se repusieron tres puer-
tas vidrieras que estaban en verdadera ruina, quedando aún varias por reponer, y se ta-
paron goteras, arreglándose dos techos en los que se repusieron varias vigas quebradas.
En Guanajuato por haber ocupado el Juez de Distrito una de las piezas de la exdirec-
ción de la Casa de Moneda, se arregló para el despacho de la oficina una pieza que an-
tes servía de bodega, haciéndose las reparaciones necesarias. Se pintó de aceite el entari-
mado de una de las piezas, se blanqueó la cocina y se hicieron las composturas necesa-
rias á las vidrieras de siete balcones para prolongar su conservación, habiéndose pintado
la fachada del edificio, con motivo de la visita que hizo el C. Presidente de la República
á aquella ciudad. En la finca de San Agustín se repusieron las vigas que estaban en mal
estado en una de las bodegas y se hicieron á un tejaban las composturas necesarias para
su conservación. En Hermosillo se tapizó una de las piezas.

INTRODUCCIÓN GENERAL.

L,a total introducción de plata y oro en las Casas de Moneda y oficinas federales de
ensaye (anexo núm. 5), ascendió á 15,444 piezas con peso de 477,172kO57 y valor
de $20.200,310.86 según los detalles que siguen:
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PIEZAS

Puras de olata

Puras de oro . . . . . .

Mixtas inarcables

Mixtas no marcables .

T O T A L E S . . . .

Número

9,480

5

4,454

^ ^

r5,444

Peso en kilogramos

323,O7 I k 44O

17.256

111,047.034

43,036.327

477,i72kO57

879

PROPORCIÓN %

En número

61.4

28.9

9-7

100.0

j Kn peso

65-4

22.5

T2.I

_

I OO.O

Peso y valor monetario de los valores finos que contenían las piezas considerando á
$40.915 el kilogramo de plata pura, á $675.416 el oro puro yá $634.501 el oro no mar-
cable :

Kilogramos. Valor.

Plata pura 471,056^79 $19.273,288 13
Oro puro 1,351.488 912,816 36
Oro no marcable 22.390 14,206 38

TOTAL. . . . . 472,430^57 $20.200,310 86

De la comparación de estos resultados con los similares del año anterior, se obtiene
que:

Disminuyó la plata . . . . $ 5.977,611 94
Aumentó el oro puro 213,526 20
Aumentó el oro no marcable 2,095 84 215,622 04

Total diminución . . . . $5.761,989 90

Promedios calculados en la introducción general:

Peso medio de una pieza 3ok96i
Valor medio de una pieza $ 1,307.97
Ley media de la plata 985 milésimos
Ley del oro marcable 105 diez milésimos.
Ley del oro no marcable 6 diez milésimos.

Estos promedios con relación á los del año anterior disminuyen en ok229 e^ Pes« de
una pieza, y aumentan en $10.89 s u v a I o r medio, disminuyendo en 5 milésimos la ley
de la plata. En el oro aumentó en 37 diez milésimos el marcable sin haber alterado la
del no marcable.

La ley del oro aumentó. El oro no marcable aumentó, aunque en corta cantidad, por
lo que su ley es igual á la del año pasado, subsistiendo respecto de él las mismas con-
sideraciones, esto es, que la perfección que tienen los actuales procedimientos de apar-
tado y el alza del valor del metal permiten á los introductores que en las Casas de Mo-
neda se haga el apartado por cuenta de ellos hasta un límite que antes no les costeaba
que se les apartara de poca ley.

La introducción general quedó distribuida entre las oficinas receptoras en la siguiente
proporción:
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Valor
OFICINAS. en 1903-904.

Alamos $ 534>945 26
Culiacán 729.453 45
Chihuahua 1.464,302 40
Dtirango . . 251,053 3 8

Guadalajara 480,169 n
Guanajuato 9O7i727 73
Hermosillo 406,361 03
México 14.807,956 86
Oaxaca 102,422 84
San L,uis Potosí 18,670 06
Zacatecas 497,248 74

Proporción.

1903-904.

2.64
3.6l
7.24
1.24

2-37
4-5O
2.01

73-33
0.51

0.09

2.40

1902-903

2.72

2.02

6.82
2.02

2.77
5-46
1.10

72.52
0.20

0.07

4-3°

SUMAS $ 20.200,310 86 100.00 100.00

Este cuadro revela que la introducción ha disminuido en las oficinas foráneas para
concentrarse como el año pasado, en la Casa de Moneda de México, excepción hecha de
Culiacán, Duraugo y Hermosillo, en las que hubo aumento.

EXPORTACIÓN GENERAL.

Según el reglamento de 27 de marzo de 1897, los exportadores de metales preciosos
están en libertad para presentarlos previamente en las oficinas dependientes de esta Di-
rección, para su ensaye y cobro de impuestos y derechos causaflos, ó bien presentarlos
en las aduanas de salida en donde pagan esos impuestos y derechos, mediante ensaye y
liquidación que practican las Casas de Moneda y oficinas federales de ensaye, con
muestras de los minerales que toman y envían las mismas aduanas. Se exeptuan de
esta regla, las exportaciones que se destinan á la fundición «El Paso Smelting Works,»
en virtud de la concesión de 8 de julio de 1895, por la que se estableció una oficina de
ensaye dentro de la misma fundición para que ensaye los minerales recibidos de México
y dé conocimiento del resultado á las aduanas por donde se haya hecho la exportación
á fin de que practiquen las liquidaciones y cobro de impuestos y derechos.

Por consiguiente, la exportación de metales preciosos comprende dos partes: la de
los que se han presentado á las Casas de Moneda y oficinas de ensaye y la de los pre-
sentados en las aduanas de salida:

L,a. primera (anexo núm. 6), consistió en

4,262 piezas de plata.
247 ídem de oro.

1.611,200 marquetas de plomo argentífero.
181,086 planchas de cobre argentífero.
155,701 bultos de mineral en estado natural.

777 bultos de sulfuras de plata.
16,843 ídem de mineral concentrado mecánicamente.

24 ídem de básicos de plata.
46,230 ídem de polvillos.

47 matas de cobre argentífero.
6 bultos de residuos metalúrgicos.

4,007 ídem de barreduras.
134 toneladas de mineral á granel.
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Todo lo anterior contenía las siguientes cantidades de metal fino, según ensayes que
se practicaron:

Peso en kilos. Valor.

Plata pura 834,82ik444 $ 34.156,723.57

Oro puro 10,777.506 7.272,552.70

TOTAL $ 41.429,276.27

Con relación al año pasado se observa que hay un aumento en el valor de la plata
de 1958,635.11, y en el del oro #266,353.03, ó sea un aumento total de $ 1.224,988.14.

El despacho se practicó por las oficinas en la proporción que sigue:

Valor
OFICINAS. en 1903-904.

Aguascalientes $ 12799,816 45

Alamos 81,576 03

Culiacán 47I.3°3 94
Chihuahua 1.666,381 67

Durango 844,281 03

Guadalajara 256,381 34

Guanajuato 159,118 58

Hermosillo 178,353 ir

México 6.107,632 65

Monterrey . . 11.019,934 70

Oaxaca 449,815 06

San Luis Potosí . . . . . . 5.991,214 60

Teziutlán 640,588 36

Zacatecas 762,878 75

SUMAS $ 41.429,276 27

Proporción.

1903-904.

31.88

0.03

1.14
4.07

2.05

0.64

0.38

°-39
I5-76
27.70

1.09

11.46

1.56

1.85

IOO.OO

1902-903

30.29
0.04
1.03

3-9O
3-55
0.51

0.77

0.70

9-36
29.58

1.74

*5-73
1.22

1.58

100.00

Aumentó el despacho en Aguascalientes, Alamos, Culiacán, Durango, Guadalajara,
Guanajuato, México, Oaxaca, Teziutlán y Zacatecas, y disminuyó en Chihuahua, Her-
mosillo, Monterrey y San Luis Potosí.

Las piezas de plata y oro, así como los minerales presentados en las aduanas marí-
timas y fronterizas (anexo núm. 7), fueron:

3,459 p i e z a s de plata.
22O ídem de oro.

714,170 marquetas de plomo argentífero.

217,269 planchas dé cobre argentífero.

144,067 bultos de mineral en estado natural.

1,520 ídem de sulfuros de plata.

4,918 ídem de mineral concentrado mecánicamente.

n i ídem de básicos de plata.

1,172 ídem de polvillos.

116,462 matas de cobre argentífero.

271 bultos de residuos metalúrgicos.

110 ídem de barreduras.

198,465 toneladas de mineral'a granel.
MEMORIA DB HACIENDA.—UI
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contenido de metal fino en todo lo anterior fue como sigue:

Plata pura 635,557ki54 $ 26.003,820.91
Oro puro 6,322.698 4.270,451.17

SUMA $ 30.274,272.08

Estas exportaciones aumentaron en $2.504,576.93, correspondiendo á la piala, pues
el oro disminuyó en $13,458.65.

El despacho relativo de liquidaciones se practicó por las Casas de Moneda y oficinas
federales de ensaye en la siguiente proporción:

Proporción.

OFICINAS. Valor en 1(̂ )3-904. 1903-904. 1902-903.

Culiacán $ 4.618,810 20 ^ - z 0 11.87
Chihuahua 254,320 63 0.86 0.81
El Paso, Texas 8.242.548 56 27.24 25.84
Guadalajara 184,728 49 0.62 2.58
Hermosillo 4.015,197 71 13.26 15.60
México 49,968 19 0.17 0.71
Monterrey 12.908,698 30 42.65 4259

SUMAS . . , $ 30.274,272 08 100.00 100.00

En Culiacán, Chihuahua, El Paso, Texas y Monterrey aumentó el despacho y dis-
minuyó en las demás oficinas.

Si se reúnen los dos grupos de exportación mencionadosse obtiene el total siguiente:

Plata pura con valor legal de $40.915 el kilogramo . . . . $ 60.160,544 48
Oro puro con valor legal de $675.416 el kilogramo . . . . 11.543,003 87

Valor total de la exportación. . . $ 71.703,548 35

Comparando estos valores con los del año fiscal próximo pasado, se obtiene un au-
mento de $ 252,934.38 en el del oro, y $ 3.476,630.69 en el de la plata, ósea un total au-
mento de $3.729,565.07.

Con el conocimiento de los valores de introducción y de exportación y deduciendo
los de reacuñación, se puede apreciar aproximadamente la producción de metales pre-
ciosos en la República en este año, según aparece en el siguiente cuadro:

Introducción . .

Exportación. .

SUMAS.

Reacuñación .

II.

12.

ORO

927,022

543-°°3

470,026

5

7 4 i¡

87 ;¡
61 :!

'•\

¡i

47 i

J9-

60.

79

PLATA

273.

l60,

433,

2,

288

544

832

538

12

48

60

98

20.

71-

91.

i

TOTAL

2OO,3IO

703,548

903.859

2,544

86

35

21

45

PRODUCTO LIQUIDO. . $p 12.470,032 08 ¡ 79436,371 58 ¡. 91.906,403 66 ¡
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Comparación con el año fiscal anterior:

Aumentó la plata $ 121,110 54
Aumentó el oro 468,562 89

TOTAL AUMENTO . . . . $ 589,673 43

Considerando aisladamente los valores de introducción respecto de los de exporta-
ción se ha demostrado, en el lugar correspondiente, que la primera disminuyó en. .
$5.661,989.90, mientras que la segunda aumentó en $ 3. 729,565.07, lo cual demuestra
que la presentación de metales preciosos estuvo más á favor de la exportación que de la
introducción.

ENSAYES Y LIQUIDACIONES.

Los ensayes que se practicaron en las Casas de Moneda y en las oficinas federales
de ensaye creadas por el Gobierno, tienen dos objetos interesantes. En primer lugar,
sirven para determinar la ley de los metales ó minerales á fin de que pueda valorarse el
metal puro contenido y liquidar los impuestos y derechos causados. Las operaciones nu-
méricas se consignan en documentos llamados «Carta-cuentas,» si los metales se des-
tinan para amonedarlos y «Facturas» si son para exportar. La expedición de estos do-
cumentos constituye el servicio de liquidaciones, hecho con regularidad durante el año;
utilizándose para conocer el valor de los metales finos, hacer el pago respectivo á los in-
troductores, cobrar los impuestos y derechos, dar conocimiento de las exportaciones á
las aduanas y formar la estadística correspondiente.

La otra utilidad que prestan los ensayes, es la de fijar la ley de la moneda emitida
en las Casas de la Federación.

Las oficinas de este ramo ensayaron también muestras de minas, enviadas por la Se-
cretaría de Fomento, así como los que solicitó la autoridad judicial.

FUNDICIÓN PARA INTRODUCTORES Y EXPORTADORES.

El reglamento vigente expedido en 27 de marzo de 1897, previene que las piezas que
se presenten deben ser homogéneas; de lo contrario, se refunden por cuenta de los in-
teresados, á fin de que el ensaye dé la ley exacta.

Este servicio, como de costumbre, lo desempeñaron las Casas de Moneda de México
y de Culiacán, así como las oficinas de ensaye en Alamos, Chihuahua, Durango, Her-
mosillo y Guadalajara.

APARTADO Y FUNDICIÓN EN LAS CASAS DE MONEDA.

De las operaciones de apartado de la Casa de Moneda de México, ya se trató con
amplitud en el lugar respectivo. En la de Culiacán el apartado fue de 6,O78k9O5 de liga
y¡como sus gastos líquidos ascienden á $5,481.43 resultó 0.65 por costo de un kilogra-
mo. En la de Zacatacas no hay apartado porque la acuñación sólo es de plata.

La fundición de metales preciosos para la liga monetaria se efectuó en la siguiente
proporción:



884 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA

CASAS

México. . .

Culiacán

Zacatecas. .

DE MONEDA , ;

TOTALES . . .

FUNDICIONES
|

Plata

924,573k96°

85,742.766

167,243.520

i.i77,56ok246

2

2

O r o

1

, 5 66 k o8 5 •

260.544

,826k629 ¡

PROPORCIÓN

Plata

78.53

7.28

14.19

IOO.OO

Oro

9O.78

9.22

IOO.OO

Comparando estas cantidades con las análogas del año anterior, arrojan una diminu-
ción de 306,752k824 en la plata, correspondiendo la mayor parte á México, y un aumento
de 593k259 en el oro.

AMONEDACIÓN GENERAL.

La emisión de moneda de las tres casas establecidas en la República ascendió á la
cantidad de $23.040,519 conforme á la clasificación de metales, piezas y valores que á
continuación se detalla:

ORO.

NUMERO DE PIEZAS
CASAS

México

Culiacán

DE MONEDA

TOTAL ORO . . .

De á $ 20

41,657

2,630

44,287

De

I

á$io

8OI

774

,575

De á $ 5

I,52O

I,52O

Deá$i ;!

11

IO,84I $

I,6l4

12,455 ¡|#

VALOR

859,59r

6i,954

921,545

PLATA.

CASAS DE MONEDA

México

Culiacán

Zacatecas

TOTAL PLATA .

i

2

2 1

De á $ i

.605,000

.330,000

.685,000

.620,000

NUMKRO DE

De Á 20 es.

283,000

222,000

238,000

743,000

; PIEZAS.

De á loes.

1.075,000

494,000

368,500

1-937,5°°

Dea 5

: 710,

j 3 0 1 ,

251,
_l

! 1.262,

es. ¡

OOO

OOO

OOO

OOO

VALOR

$ 17.804,600

1.438,850

2.782,000

$ 22.025,450

BRONCE.

CASAS DE MONEDA NUMERO DE PIEZAS VALOR

México .

Culiacán

9.100,000 '-';$
¡i

252,400 ;¡

TOTAL BRONCE . . 9.352,400 !ji

91,000

2,524 i

93,524
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RESUMEN.

METALES NUMERO DK PIEZAS VA 1,0 R

Oro. .

Plata .

Bronce.

AMONEDACIÓN TOTAL

59.837

24.802,000

9.352,400

34.214,237

92i,545

22-025,450

_ 93.524

23.040,519

Comparación con el año fiscal anterior:

Disminuyó la plata . . . .
Aumentó el oro $ 208,399
Aumentó el bronce 44,486

DIMINUCIÓN LIQUIDA

$ 4.412,900

252,885

$ 4.160,015

En los trabajos de amonedación corresponde á cada Casa de Moneda la siguiente
proporción:

CASAS DE MONEDA

México $

Culiacán

Zacatecas

TOTALES . . . $

ORO

Valor

859,591

61,954

921,545

Por ciento

93-29

6.71

100.00

1 PLATA

; Valor

$17.804,600

1.438,850

2.782,000

$22.025,450

Por ciento

8O.84

6-53

12.63

IOO.OO

BRONCE

Valor

$ 9I.OOO

2.524

* 93-524

Por ciento

97.40

2.60

100.00

La acuñación de oro y la de bronce aumentaron en México y disminuyó la de plata.
En Culiacán aumentó la del oro y la de bronce y disminuyó la de plata, y en Zacatecas
aumentó la de plata.

REACUÑACIÓN.

Por iniciativa de esta Dirección, esa Secretaría dispuso el mes de septiembre de 1901
que por la Tesorería General de la Federación se dirigiera una circular á las oficinas
Federales recaudadoras (expedida con el núm. 1,651 y fecha 7 de octubre siguiente),
previniendo que las oficinas recaudadoras remitieran toda la moneda defectuosa de acu-
ñación á esta misma Dirección para reacuñarla.

La reacuñación que se practicó durante el presente año fiscal asciende á la cantidad
de $2,820 (valor nominal), que produjo $2,544.45, acusando una merma de $275.55,
equivalente á 10.02%.

Dicha reacuñación quedó distribuida en la siguiente forma:
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REACUÑACIÓN GENERAL.

CASAS DE MONEDA Va Io r n o m i n a i ¡ Producto Merma

México $ 1,000 oo j 921 00 ; 79 00

Culiacán 746 00 i 680 71 65 29

Zacatecas I
)°74 °° • 942 74 : 131 26

SUMAS $ 2,820 00 $ 2,544 45 $275 55 í

El valor nominal de la reacuñación figura en el total de la introducción de metales,
y el producto que se obtuvo está incluido en la amonedación.

Toda la moneda emitida, se libró á la circulación previo reconocimiento de ejecu-
ción, peso y ley.

Kl reconocimiento de peso se practicó por levadas de unidades, decenas y millares
conforme á las disposiciones vigentes y en los límites ya conocidos en lo que se refiere
á la Casa de Moneda de México.

L,a ley de moneda se precisó por ensayes repetidos de los lances de fundición antes
de amonedar, y también de las piezas ya acuñadas. Cuando aquéllos salían impropios
para amonedar ó éstas 110 estaban en condiciones legales de circular, eran refundidas para
obtener su perfección.

De toda suerte de moneda correspondiente á cada libranza se enviaron muestras con
las actas de calificación respectiva á la Junta Calificadora de la Moneda Nacional, según
está prevenido.

Como complemento á la calificación de la moneda se cita en seguida la parte esencial
del informe rendido por dicha Junta á esa Secretaría.

«Durante el año se recibieron procedentes de las Casas de Moneda de la -República 92
muestras de oro, 947 de plata y 89 de bronce, ó sea un total de 1,128, cuyo detalle va en
seguida . . . «

Recopilando los datos anteriores, la calificación general de la moneda durante el año
dio los resultados siguientes:

MUESTRAS CALIFICADAS

Aprobadas

Reprobadas

S U M A S . . . .

Kjecución

9 2

92

ORO

Peso

38

I

39

Ley

26

I

27

Kjecución

937

10

947

PLATA

Peso

2

I76

! ..ey

90

I

91

Las calificaciones hechas en conjunto dieron mayor proximidad á la moneda de Mé-
xico y Culiacán ; las de Zacatecas sólo quedaron fuera de iguales condiciones las que
acuñó de febrero á junio; pero no excediendo de las tolerancias legales, se aprobaron
llamándole la atención únicamente sobre el particular.

L,as monedas de bronce sólo se examinaron en ejecución, habiéndose aprobado las 89
muestras presentadas.
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DATOS COMPLEMENTARIOS RELATIVOS Á LA AMONEDACIÓN.

MONEDAS que actualmente se acuñan en la República Mexicana, con expresión de
metales, valor, diámetro, espesor, peso y ley.

'DiámetroJ^P^^it1 , ¡! I-KSO KN GRAMOS

METALES VALOR

PLATA.

p ;
jdiscoií cospel.;

Milímetros Justo Tolerancia en
I + ó -

LEY EN MILÉSIMOS

Justa

O R O . . . . <¡

$ 2o 34 2.12 33-841 | o-°75 1
10 27 : 1-8o 16.920 0.050 I 875 oro.

Tolerancia
en +ó —

5 22 1.44 8.460

1 15 • 0.60 r.692

1.00

0.20

o. ro

0.05

! BRONCE. . . . !$ 0.01

39
22

l7

H

20

2.09

!-35
1.10

080

27.073

54*5
2.707

1.05 i 3.000

0.038 ( 125 cobre.

0.025 J

0.100 •>>

0.050 I 902.7 plata.

0.05c : (. 97.3 cobre j

0.025 "•) I

i: "i 950 cobre.
0.300 :. }• 40 estaño. '

J 10 zinc.

Las piezas de plata de á cincuenta centavos no se acuñan desde el año fiscal de 189=5
á 1896; pero esto no se ha decretado.

ACUÑACIÓN practicada en las Casas de Moneda de la Repi'tblica desde el año fiscal
en que se rescindieron los contratos de su arrendamiento hasta el presente

ORO.

AÑOS De á $20

1893- 94 I 469,94°

1894- 95 j 49I>56°

1895- 96 549,64°

1896- 97 442,180

1897- 98 j 441,060

1898- 99 698,740

1899-900. . . . . .I 571,060

1900-901 \ 523,440

1901-902 I 768,600

1902-903 I 683,080

1903-904 ; 885,740 ¡

TOTAL ORO . .

De á 110 De á Js De á $ i

7I,8OO

43,I6O

I,79O

48O

4,35O

4,895

2,420

710

375

3,355

7,33°

2,740

6,37o

7,020

8,420

6,455

5,875

Í2,545

7,600

7,343

8,097

13,646

IO,439
IO>454

17,142

11,276

11,644

10,501

^,455

TOTAL

6.525,040 I 160,790 j 52,650 ¡ 123,534

553,978

545,237

565,786

453,474

459,219

715,882

598,o86

544,279

79',382

713,146

921,545

6.862,0:4
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PLATA.

AÑOS
MONEDAS DE A

TOTAL

$ I 5 es.

1893- 94..

1894- 95..

1895- 96..

1896- 97..

1897- 98..

1898- 99..

1899-9OO •

1900-901 .

I9OI-9O2.

1902-903.

1903-904.

• •$¡ 29.868,898 :] 13,000

27.348,198 J 20,600

22. <6 ,2l6

19.116,527

2I.2I9.OOO

19.979,000

17.796,000

l8l47,OOO

24-377.OOO

26 265,000

21.620,000

TOTAL PLATA . 248.201,839

67,998

115, ico

181.540

64,500

74,800

81,300

148,600

33,600 I 733.838

245.812

227,050

144,072

10.1,500

61,487

82,470

58,090

43,400

63,600

193.750

80 I

00 !

00 I

00

00 j

00 j

00 I

00

00

00

00

57,9o1

33.'33

25.500

48,967

37,559

28,530

42,620

20,800

14,650

28,450

63,100

; 3°-i85,6'i 80

i 27.6 8,981 ' oa

¡I 22 634.788 j co

i Í9.296,009 co

I I

[ 21.427,057 00

, 20.184,117
i

18.102,630

iS.290 390

24-509,850

1-35*.746 80 ! 401,210

22.025.450

250723,233 80

COBRE Y BRONCE.

ANO i
COBRK

De 1 es.

BRONCE

De 1 es.
TOTAL

32,957

36,525

32,250

31,600

10,694

23,010

28,040

14,100

49,038

93.524

40

0 0

0 0

00

00

0 0

00

00

00

0 0

1894- 95

1895- 96

1896- 97

1897- 98

1898- 99

1899-900

1900—901

1901-902

1902-903

1903-904

32,

36,

32,

957

525

250

1

40 i

00

OO ;

31,600 I 00

10,694 • 00

23,010

28,040

14,100

49,038

93,524

TOTAL $|¡ 144,026 i 40 207,712

0 0

OO

OO

OO

OO

OO 35 I»738 I 40
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RESUMEN.

AÑOS.

1893- 94
1894- 95
1895- 96
1896- 97
1897- 98
1898- 99
1899-900
1900-901
1901-902
1902-903
1903-904

ACUÑACIÓN TOTAL.••$

Oro.

$ I 553,978

Plata.

0 0

545 237

565,786

453 474 I o°

459,219 ; 00

715,^82 i 00

598,086 ! 00

544,279

791,382

7 3 '46

921,545

00

00

6.8^2,014 00

30 185.611

27.628,98!

22.634.788

19 296,1 09

21.427,' 57

20.184,117

18.102,630

18.290,390

24-5°9,g5"

26.438,350

22.025,450

250.723,233

80

8 0

Cobre.

32957
36.525
32,250

31,600

K',694

144/26 40

Bronce.

23,010

28,040

14,100

49,038

93,524

207,7:2

TOTAL.

3O.739-589

28.207,175

23237,099

>9-78l,733

21.917,876

20.910,693

18.723,726

18.862,709

25-3'5,332

27.200,534

23 040,519

257-936,986

¡ 80

40

00

00

00

00

00

00

00

00

00

20

CONTABILIDAD GENERAL.

L,as operaciones de contabilidad en todas las oficinas del ramo se llevaron á cabo con-
forme á las disposiciones fiscales vigentes y se concentraron en la Casa de Moneda de
México la cual está bajo la inmediata dependencia de esta Dirección. L,as cuentas se
rindieron á la Tesorería General de la Federación cada trimestre, con los comprobantes
respectivos y al terminar las operaciones de todo el año, se le remitió el Balance general
con un juego de libros.

En este Balance general figura un producto líquido de $ 533,949.05 contra $605,848.18
que hubo en el aflo anterior, acusando, por lo mismo, en este año, una diminución de

Í7 I t 899- I3-

RESUMEN DE INGRESOS Y EGRESOS.

INGRESOS.

2% de amonedación $ 993 .3 6 8 59
Derechos de apartado 139,802 47
Derechos de ensaye 105,212 50
Ingresos pendientes de cobro 17 16
Emisión de moneda de bronce . . . . 40,916 37
Oro no marcable 14,206 33
Derechos de fundición 2,304 00
Derechos de afinación 4.55 1 o o

Fuerte y feble en la acuñación . . . . 3,652 97
Aprovechamientos en introducción . . . 3 22

EGRESOS.

Mermas y aprovechamientos
Sueldos y gastos
Cambio y gastos por situación de fondos

Producto líquido

SUMAS $ 1.304,034 61

MEMORIA DE HACIENDA—112

$ 46,687 36
714,623 39

8,774 81

533.949 05

$ 1.304,034 61
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Si á la suma de los productos anteriores se agrega la cantidad de $2.139,174.90 que
importó la recaudación del impuesto del timbre, más $ 1.701,090.93 de impuestos y de-
rechos recaudados por las aduanas, se tiene un total rendimiento de $5.144,300.44 con
producto líquido de $4.374,214.88, que comparado con el del año anterior, acusa un
aumento de $302,572.10.

Para los egresos de las Casas de Moneda y oficinas federales de en-
saye, partidas 9,940 á 10,044, la cantidad de $ 651,172 25

El decreto de 2 de diciembre de 1903 agregó la partida 11,043 bis, con . 35,500 00
El decreto de 11 de mayo de 1904 amplió !as partidas siguientes:
La 9,978 para gastos de la Casa de Moneda de México en 80,000 00
La 10,043 para gastos generales de todo el ramo en 20,000 00

Total autorización $ 786,672 25
Las tres cantidades que forman los egresos del resumen del Balance

general, ascienden á $770,085.56, pero segregando el importe de las mer-
mas y el gasto de cambio por situación de fondos (que corresponde á las
partidas de esa Secretaría), sólo hay un gasto efectivo de 714,623 39

Quedan sin gastar $ 72,048 86
Corno la ampliación de partidas importó , l35i5°° 00

El verdadero aumento fue de $ 63,451 14

Para justificar las ampliaciones de que se acaba de hablar, ya se ha explicado en lo
relativo á la Casa de Moneda de México, que no toda su inversión significa un gasto de
consumo, puesto que una buena parte se convierte en aumento de valores activos del Go-
bierno, como son la maquinaria, construcciones nuevas, etc , etc. Además el aumento
cada vez mayor en la introducción de metales preciosos, así como su amonedación con-
siguiente, necesariamente ha traído grande alza en el precio de efectos, pago de fletes y
seguro de barras, servicio de Bancos, compra de libros, impresiones y otros gastos que
por extraordinarios no se previeron en el proyecto de Presupuesto.

EXISTENCIA AL FIN DEL AÑO FISCAL.

TOTAL.

de Moneda de México.

En metales..

En Caja

82,819

Casa de Moneda de Zacatecas.

En metales

En Caja

Casa de Moneda de Culiacán.

En metales i 41,507 01

1.251,585 18.: 21,476 52

27,738 2O

1,189 J7

223,610 23

Al frente ¡ 124.326 37! 1.514,570139 21,476 5 2 ••

I - 3 5 5 ,8 8 I

10,447

27.738

1,189

265,117

1.660,373
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Del frente.

Agentes de la Administración.

Barras en transporte.

TOTAL DE EXISTENCIAS $|

Agregando lo siguiente:

Saldo deudor del Banco Nacional

de México..

ídem del Banco Occidental de

México

Diversos deudores

Responsabilidades de 1903-904.-!

124,326

BRONCE. TOTAL.

37 I 1.514,570 39 21,476

885 I 40 j¡ 26,261 22

125,211 77|! 1.540,831 6l 21,476

IO2, 191

10,408

0 0 I.I75,322 32

OO !

2,263 2 4

565 i 11 •

1660,373

27,146

1.687,519

SUMAS —$j

Deduciendo lo siguiente:

Saldo acreedor del Banco Occi-

dental de México

Diversos acreedores

237,810 1 77 |j 2.718,982 28 < 21,476

161,912 13

154¡95

62

90

10,408

2,263

565

2.978,269

Líquido á favor del Gobierno por!¡
¡1

cuenta de esta Dirección $'¡ 237,810 77 ;¡ 2.556,915 i 20 : 21,476

161,912

154

0 0

1 1

57

2.816,202 I 49

Según el cuadro anterior, el Gobierno Federal tiene disponibles por el ramo de Ca-
sas de Moneda la cantidad de $2.816,20249 en metálico, siendo $237,810.77 en oro á
su valor nominal.

DISPOSICIONES PUBLICADAS.

ACUERDO ESTABLECIENDO LAS BASES CONFORME Á LAS CUALES DEBEN LIQUIDARSE,

DURANTE EL MES DE JULIO, LOS IMPUESTOS DE 3 % DE TLMBRE Y 2% DE AMONE-

DACIÓN QUE CAUSA EL ORO.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.
Sección 4?—Mesa 3»—Núm. 1,335.

Por acuerdo del Presidente de la República manifiesto á Ud., que el valor comercial
en plata del kilogramo de oro que deberá servir de base para calcular, durante el mes de
agosto próximo, los impuestos del 3% de Timbre y 2% de amonedación, de conformi-
dad con lo que previene el decreto de 26 de noviembre de 1902, es el de $1,597.02, que
resultó de multiplicar el factor 675.416, valor que la ley monetaria asigna al kilogra-
mo de oro por 236.45%, promedio del cambio sobre Nueva York, en los primeros vein-
ticinco días del mes en curso.

México, 27 de julio de 1903.—Por ausencia del Secretario. El Subsecretario, Núñez.
—Al Director General de las Casas de Moneda.—Presente.
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En igual forma fueron expedidos los acuerdos relativos al valor comercial en plata
del kilogramo de oro, como sigue :

FECHAS. Mes de aplicación. Valor del kilogramo.

26 de agosto de 1903 Septiembre . $1,522.46
26 de septiembre de 1903 Octubre. . . 1,479.30
26 de octubre de 1903 Noviembre . 1,472.07
26 de noviembre de 1903 Diciembre. . 1,484.83
26 de diciembre de 1903 . Enero . . . 1,537.04
26 de enero de 1904. Febrero. . . 1,512.26
26 de febrero de 1904 Marzo . . . 1,460.32
26 de marzo de 1904 Abril. . . . 1,473.42
26 de abril de 1904 Mayo. . . . 1,525.90
26 de mayo de 1904 Junio. . . . 1,488.35
27 de junio de 1904 Julio. . . . 1.449.31

CIRCULAR SOBRE INTERNACIÓN DE METALES O SUBSTANCIAS

QUE CONTENGAN METALES PRECIOSOS.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.—
Sección 3?—Núm. 9,463.

Hoy digo al Director de la Renta del Timbre lo que sigue: «Se recibió en esta Se-
cretaría el oficio de Ud., núm. 592, fecha 30 de octubre próximo pasado, en el que
transcribe el que le dirigió el Administrador Principal de esa Renta en Culiacán, con-
sultando que si los avisos de los particulares son suficientes para acreditar la internación
al territorio de la República de los minerales ó substancias que contienen metales pre-
ciosos, que en vez de destinarse á la amonedación como lo prevé el art. 39 del Regla-
mento de 27 de marzo de 1897, se destina para su beneficio á algún establecimiento
metalúrgico, pues en concepto del citado Administrador, no está previsto el caso en el
reglamento mencionado.—El Presidente de la República, á quien di cuenta con el ofi-
cio de Ud. de referencia, se sirvió disponer que cuando se trate de minerales ó substan-
cias que contienen metales preciosos que se internen al territorio de la República para
su beneficio en establecimientos metalúrgicos situados en aquellos lugares como Mon-
terrey, Aguascalientes, etc., en que existen oficinas federales de ensaye, los Jefes deesas
oficinas deberán comunicar á las autoridades que hayan expedido las facturas de que
habla el art. ^¡ del reglamento, los avisos que exige el art. 39, á fin de que cancele las
fianzas respectivas; y que, cuando esos minerales ó substancias se destinen á estableci-
mientos metalúrgicos situados en lugares en que no existen tales oficinas, los Adminis-
tradores Principales del Timbre ó los Jefes de Hacienda respectivos, cuidarán de dar los
mencionados avisos.»

Lo que transcribo á Ud. para su conocimiento y efectos, esperando que me acuse

recibo.
México, 21 de noviembre de 1903.—Por orden del Secretario, Núñez.—Rúbrica.—

Al Director General de Casas de Moneda.—Presente.
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OFICIO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA POR EL QUE SE DECLARA QUE LA P R E -

VENCIÓN DEL ART. I I DE LA LEY DE 27 DE MARZO DE 1897, ES APLICABLE A
LAS ESCORIAS Y RESIDUOS DE FUNDICIÓN QUE CONTENGAN MENOS DE 250 GRA-
MOS DE PLATA O DE IO GRAMOS DE ORO POR TONELADA.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.— México.—
Sección 4?—Mesa 3?—Nútn. 19,486.

Hoy se dice al Sr. Juan E. Guerra, representante de la Compañía Minera Fundi-
dora y Afinadora «Monterrey:» «Se recibió el escrito de Ud., fecha 11 de marzo próximo
pasado, en el que manifiesta que la oficina federal de ensaye en Monterrey considera
que el plomo antimonial procedente de las escorias y residuos que resultan de la afina-
ción de los plomos argentíferos de la Compañía Minera Fundidora y Afinadora «Monte-
rrey,» no están comprendidos en la prevención del art. 11 de la ley de 27 de marzo de
1897, que exime de impuestos y derechos á los minerales que contengan menos de 250
gramos de plata ó de 10 gramos de oro por tonelada. — En respuesta manifiesto á Ud.
que en efecto, los residuos ó escorias de que se trata no están comprendidos en la exen-
ción establecida por el mencionado artículo, porque éste sólo se refiere á los minerales
que contengan leyes inferiores á las expresadas y no á los residuos ó escorias á que Ud.
alude en su escrito de referencia.— Eso no obstante, el Presidente de la República, te-
niendo en cuenta que los repetidos residuos ó escorias contienen una ley que no excede
de 100 gramos de plata por tonelada, lo que hace incosteable la afinación, y que los im-
puestos y derechos que causaran serían excesivos, se sirvió acordar que, por analogía,
se aplique lo dispuesto por el art. 11 de la ley citada á las escorias ó residuos de fundi-
ción que contengan menos de 250 gramos de plata ó de 10 gramos de oro por tonelada.»

Transcríbolo á Ud. para su conocimiento y demás fines, con referencia á su oficio
5,738 de 8 del mes que hoy fina.

México, 30 de abril de 1904.— Por orden del Secretario. El Oficial Mayor, M. Necoe-
chea.—Rúbrica.—Al Director General de las Casas de Moneda.—Presente.

Forman complemento de esta Memoria los siete estados mencionados en el cuerpo
de ella y el Balance general de las operaciones de contabilidad.

México, 30 de junio de 1904.—El Director, M. Fernández Leal.—Al Secretario de
Hacienda y Crédito Público.—Presente.
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904 MEMORIA DR LA SECRETARIA DK HACIENDA

DOCUMENTO NÚMERO 162.

Memoria de los trabajos ejecutados por el personal de la Direoción General del Catastro
durante el ano fiscal de 1903 á 1904.

Los trabajos ejecutados por el personal de esta Dirección en el año fiscal de 1903-904,
son los siguientes :

SECCIÓN DE DESLINDE DE MUNICIPALIDADES.

La Sección encargada de hacer el deslinde entre las distintas Municipalidades del
Distrito Federal, se ocupó de preferencia en ejecutar este trabajo y en levantar las lí-
neas que sirven de límite á las Municipalidades y ligarlas al sistema general de coorde-
nadas del Catastro, apoyando los levantamientos en puntos trigonométricos; por lo que
fue necesario hacer los reconocimientos indispensables para preparar la prolongación de
la red de triangulación hacia el Sur, pues ya no es suficiente para los lugares en que se
tiene que trabajar lo que se ha hecho de triangulación. Por tanto, los trabajos de esta
Sección han sido de tres clases : 1% de Triangulación. 2* Levantamiento de líneas que
limitan Municipalidades. 3* Construcción de mojoneras en los puntos que han quedado
ya definidos como formando lindero entre dos Municipalidades colindantes.

TRABAJOS DE TRIANGULACIÓN.

Elección de vértices.

La elección de vértices tuvo por principal objeto encontrar puntos trigonométricos
en que apoyar las poligonales que se hicieron para levantar los linderos de las Munici-
palidades ; por lo que los puntos que se eligieron de preferencia, fueron de cuarto orden
y en número de doce. En la mayor parte de ellos se construyeron monumentos; en ocho
del modelo que fijan las instrucciones para puntos de cuarto orden y en dos de los que
definen para marcar en la roca puntos trigonométricos. De todos los monumentos que se
construyeron se levantaron las actas que previenen las instrucciones. Con objeto de ha-
cer visibles algunos puntos recíprocamente, hubo necesidad de abrir seis líneas de bre-
chas, cuya especificación va indicada en la Memoria que presenta el Jefe de la Sección,
y que anexa tengo el honor de remitir.

Se midieron los ángulos en 25 puntos, de los cuales 18 fueron medidos por el per-
sonal de esta Sección y 7 por el personal encargado del deslinde y levantamiento de las
Municipalidades de México y Tacuba.

Para seguir el levantamiento de las líneas limítrofes de las Municipalidades, que casi
está concluido en la parte que cubre la triangulación de primer orden, se ha hecho ne-
cesario seguir triangulando en la región Sureste del Distrito Federal, en donde se habían
suspendido los trabajos de triangulación, pues no se creyó necesario trabajar en esa re-
gión en el principio de la formación del Catastro, porque además de ser trabajos muy
costosos los que tenían que hacerse, no se necesitaban por algún tiempo y se corría el
riesgo de tener que repetirlos por destrucción de señales, pero siendo actualmente nece-
sario proseguirlos, di las órdenes para que se hiciera el reconocimiento hacia el Sur, lo
que ya se hizo ; para que la triangulación siga dentro de los límites de tolerancia que
prescriben las instrucciones, es preciso medir otras dos bases, por lo que el reconocimiento
se hizo de preferencia con este objeto, habiéndose elegido las bases tres y cuatro, de las
que la primera está en la serranía del Ajusco y la cuatro cerca de Chalco.
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Para este reconocimiento el Jefe de la Sección tuvo que hacer varias excursiones por
la serranía, hasta encontrar los lugares en donde deben medirse las bases, operación que
me propongo se haga tan luego como termine la temporada de aguas. Como tanto este
trabajo como el de medida de ángulos que le seguirá se van á hacer en lugares despo-
blados y sin recursos, sera preciso establecer campamentos en toda forma, por lo que con
oportunidad encargué á los Estados Unidos las tiendas de campaña y los muebles nece-
sarios. Las tiendas llegaron antes de que se cerrara el ejercicio del año fiscal próximo
pasado; no así los muebles que todavía no llegan.

Espero que en el curso de este año se hará la medida de estas bases y se proseguirá
la triangulación por el Sur, por lo menos en la parte necesaria para proseguir los traba-
jos de deslinde de Municipalidades.

El costo de estas operaciones ha sido el siguiente : gastos de reconocimiento, $85.04.
Medida de ángulos, $552.89. Construcción de monumentos, $65.03.

DESLINDE DE MUNICIPALIDADES.

Al terminar el año fiscal próximo pasado, se había hecho el deslinde de varias de las
Municipalidades del Distrito Federal; pero como entonces se acababa de publicar el de-
creto que modificaba la división territorial, fue preciso cambiar los linderos y variar el
procedimiento para hacer esta operación, pues anteriormente el deslinde se hacía con
asistencia de losrepresentantes de las Municipalidades que se deslindaban y actualmente
se hace el trazo del lindero definido en el decreto, sin asistencia de representantes de Mu-
nicipalidades. La interpretación del decreto en general, no ha presentado dificultades y
se han podido trazar los linderos sin interrupción, salvo en uno que otro lugar en que
ha habido necesidad de hacerle algunas interpretaciones en vista de los lugares.

El resultado actual de los trabajos es el siguiente:
Tacubaya quedó deslindada en todo el perímetro que limita con Tacuba, México>

Mixcoac, San Ángel y Cuajimalpa; quedando pendiente el alineamiento q'ue limita á dicha
Municipalidad por el Noroeste con el Estado de México, y que no se levantó porque aun
no se construyen, por quien corresponde: los monumentos federales que definen esa línea.

Cuajimalpa quedó deslindada con Tacubaya.
San Ángel quedó deslindada con Tacubaya, Mixcoac y Coyoacán.
Mixcoac quedó deslindada en todo su perímetro, excepto en la calzada de la Ermita

á Mexiealtzingo, poique aun no resuelve la Dirección de Obras Públicas el lindero del
camino con el predio de un vecino.

Coyoacán quedó deslindada de Mixcoac, San Ángel y parte de Tlálpam; queda pen-
diente una parte de su lindero con Ixtapalapa y otra de su lindero con Tlálpam.

Tlálpam quedó deslindada con una parte de Coyoacán. Finalmente, Ixtapalapa quedó
deslindada con México, Mixcoac y parte de Coyoacán.

Para hacer estas operaciones hubo necesidad de levantar tres poligonales de primer
orden, seis de segundo, once de tercero y cuatro alineamientos. Además, se repitieron
varios elementos de otras poligonales ya levantadas, cuyo detalle va en la Memoria del
Jefe de la Sección ; unas veces porque los datos no estaban sujetos á las instrucciones
del Catastro, y otras porque se habían robado las señales que marcaban los alineamientos.

Los linderos con los Estados limítrofes del Distrito Federal, no se han podido levan-
tar sino en muy corta extensión, porque aun no se han acabado de definir esas líneas por
la Comisión encargada de hacerlo.

AMOJONAMIENTO.

Como el decreto de 26 de marzo del año próximo pasado suprimió varias Municipa.
lidades, fue preciso quitar las mojoneras que ya con anterioridad se habían construido y
que marcaban los límites de estos Municipios con aquellos en que quedan refundidos;

M K M O R I A DK H A C I E N D A . — 1 1 4
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por esta razón se destruyeron diez mojoneras, y con objeto de definir los puntos que de-
ben marcar los nuevos linderos de Municipalidades que ya han quedado definitivamente
trazados, se construyeron 55 mojoneras nuevas, cuya situación quedó fijada con relación
á los ejes coordenados que sirven para el Catastro. Se gastaron en las operaciones de
deslinde y levantamiento $11,170.97 y en la construcción de mojoneras $2,886.70.

No doy el costo medio de la mojonera, por ser un dato excesivamente variable, pues
ha habido algunas que han costado muy poco, y en cambio otras que están en partes
muy accidentadas ó en terrenos pantanosos que han salido muy caras. En las operacio-
nes sucesivas lo más probable es que el costo de las mojoneras aumente, pues casi todas
van á quedar en parte montañosa en donde hay dificultades para conseguir agua y cal
y en donde se tienen que pagar jornales altos.

MUNICIPALIDAD DE GUADALUPE HIDALGO.

En esta Municipalidad está terminada la formación del Catastro con anterioridad
al período que comprende esta Memoria, por lo que únicamente se deberían haber he-
cho operaciones de conservación, pero el decreto de 26 de marzo de 1903, modificó los
linderos de la Municipalidad aumentando algunas parcelas de las que correspondían al
antiguo Municipio de Ixtacalco, por lo que hubo necesidad de hacer el deslinde de la
parte de terreno agregada, con lo que se formaron dos Secciones y se trazaron los lin-
deros con la Municipalidad de México.

Como trabajos de conservación se han hecho: en el campo, las mutaciones que han
sido necesarias y consistieron en fraccionar 95 predios compuestos de 120 parcelas en
236 parcelas; estos cambios estaban siendo muy frecuentes y se presentaban de un modo
muy irregular, por lo que hubo necesidad de reglamentar el procedimiento con que se
debía hacer la conservación á fin de que tanto esta oficina como la de Contribuciones
pudieran regularizar sus trabajos. A este efecto se arregló que se hicieran las operacio-
nes comenzando por una visita á las Municipalidades para informarse de los cambios
que hubieran tenido lugar en los poseedores y clases de las parcelas, á fin de amonestar
ó multar á los propietarios que no hubieran manifestado esos cambios según lo previene
el Reglamento. Se inscribieron en los registros catastrales, los casos de transmisiones
globales, en mutaciones geométricas que directamente se pudieron hacer sobre los pla-
nos y en los deslindes originados por división de parcelas que se tuvieron que hacer en
el terreno, y las mutaciones consiguientes en los planos, así como en las operaciones in-
herentes á estos cambios hasta modificar la inscripción, de tal manera que se pudieran
comunicar á la oficina de Contribuciones las modificaciones de la lista censuaría entre
el 15 y el 20 del mes anterior de aquél en que se tienen que pagar contribuciones.

Esta reglamentación ha dado hasta ahora buen resultado, pues aunque algunas ve-
ces han sentido perjuicios los interesados porque se les han retrasado sus operaciones
de compraventa,-en la mayor parte de los casos ha sido porque ó no habían hecho sus
manifestaciones ó habían dejado de cumplir con la ley y Reglamento del Catastro. Se
puede decir que sólo por excepción les ha: causado trastorno la reglamentación indica-
da, por lo que creo que por algún tiempo es conveniente que se conserve tal como está.

Ha habido algunos cambios de propiedades de no construidas á construidas, lo que
ha motivado algunas operaciones en el campo que ha hecho el Jefe de la Sección Peri-
cial.

En las mutaciones totales y de las que se han podido hacer sin ir al terreno, me ocu-
paré más extensamente al tratar de la Sección de Registro, en lo que se refiere á esta
parte.

Ivas mutaciones geométricas que se han hecho en el campo y que han sido motiva,
das por deslindes no se han hecho constar en actas como se ha acostumbrado para el
deslinde de la época de formación, sino en hojas de papel con un rayado especial que
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aprobó la Junta Superior, en el cual se marcan todos los datos necesarios para hacer la
operación y se inscriben los datos numéricos y las líneas necesarias para ejecutar poste-
riormente la 111 litación en los planos.

En la conservación de la Municipalidad de Guadalupe Hidalgo, se ha gastado la su-
ma de $3,152.89.

MUNICIPALIDAD DE ATZCAPOTZALCO.

Al terminar el año fiscal de 1902 á 1903, se habían terminado en la Municipalidad
de Atzcapotzalco todas las operaciones de deslinde y levantamiento, quedando por ha-
cer los trabajos necesarios para poner al día el Catastro y hacer la publicación. Esta
operación se hizo en el tiempo transcurrido del mes de junio á principios de diciembre
en que quedó listo el Catastro para comenzar á funcionar; sin embargo, en virtud de
disposición de esa Secretaría, que prescribe que uo se ponga en vigor el Catastro en una
Municipalidad, sino á principios del año fiscal, quedaron las operaciones suspensas
hasta el mes de mayo de este año, en que se tuvo que volver á hacer una revisión ge-
neral de toda la Municipalidad á efecto de volver á poner al día el Catastro, para hacer
las modificaciones originadas por los cambios que tuvieron lugar en los seis meses trans-
curridos desde que se terminaron las operaciones hasta que comenzó á funcionar el Ca.
tastro. Este período tan largo entre la puesta al día y el principio del Catastro presenta
serios inconvenientes, tanto porque se aumenta el trabajo necesario para poner al día
las operaciones, cuanto porque deja incertidumbre sobre las épocas en que deba hacerse
la revisión. En todos los Catastros, la época censuaría se procura que sea la menor po-
sible, pues es un período irregular en las operaciones catastrales, por lo que sería de
desear que, si los intereses que determinaron esa disposición, no fueron de tal manera
grandes para autorizar las irregularidades en las operaciones del Catastro, se procurara
que éste comenzara á funcionar tan luego como se den por terminadas las operaciones.
Desde luego el costo de formación del Catastro en Atzcapotzalco, resulta recargado so-
bre su costo real por la nueva operación que hubo que hacer por la causa que acabo de
indicar, pues fue preciso volver á establecer los trabajos y en el nuevo período se levan-
taron 25 actas nuevas y se hicieron los levantamientos necesarios para modificar los
planos. Estos deslindes y levantamientos se hicieron todavía por los métodos que se
usan para la formación del Catastro y únicamente desde el 1? de julio se seguirá el sis.
tema usado en la conservación.

L,a cantidad gastada en este año en las operaciones del Catastro es como se expresa
al final de la memoria referente á esta Municipalidad.

Poco tiempo después de que se terminaron las operaciones de campo en Atzcapo-
tzalco, fue inútil conservar la oficina establecida allí, por lo que el 31 de octubre próxi-
mo pasado, se clausuró la oficina que estaba ubicada en la Plazuela del Zacate y se to-
mó una accesoria en la Calle de Ocampo, que se dedicó á oficina de Conservación y en
donde todos los días un Jefe de peones concurre de las 11 a. m. á la 1 p. m. para reci-
bir las manifestaciones del público y darle los datos necesarios.

Del mes de octubre á la fecha, esta oficina ha prestado poca utilidad, pues estando
las operaciones del Catastro paralizadas en la Municipalidad, no ha habido gran movi-
miento. En este año habrá que organizar los trabajos de conservación que se seguirán
de la misma manera que en la Municipalidad de Guadalupe Hidalgo, pero como no es
suficiente el personal dedicado á la conservación para que atienda á las dos Municipa-
lidades y como para el próximo año fiscal habrá que hacer conservación también en Ta-
cuba y en algunos de los Cuarteles de la Municipalidad de México, en su oportunidad
consultaré la organización de una Subdivisión de la Sección de Registro, encargada es-
pecialmente de la conservación á la que se deberá dotar de los elementos necesarios para
tener esta al día.

El número de predios que se deslindó en Atzcapotzalco, fue de 3,746 con 6,117 Par"
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celas. La superficie total de esta Municipalidad fue de 37,404 hectáreas. El costo de las
operaciones de reconocimiento, de $599,28; el de las de deslinde; $21,264.35, y levanta-
miento, $24,225.65; el de las de cálculos, $19,575.07; y el de las de dibujo, $17,600.39;
siendo lo que se gastó en esta Municipalidad, $97,113.16, que da un promedio de $ 28.53
por hectárea y $25.92 por predio.

Debo llamar la atención sobre una anomalía que se presenta en el costo de las ope-
raciones de cálculo y dibujo, pues las primeras resultan con mayor costo que las segun-
das, lo que no deben ser, pues, en realidad, el personal empleado en dibujo, es más nume-
roso que el que se dedica á cálculo, pero según los estudios que hemos hecho para averiguar
la causa de esta irregularidad, se encuentra que los períodos en que ha sido preciso concen-
trar todos los empleados del Catastro para terminar las operaciones del cálculo y dibujo
de una Municipalidad, las operaciones de cálculo se les tienen que encargar de preferen-
cia á empleados de mayor categoría que los que se emplean para trabajos de dibujo, pues
generalmente estos empleados, dedicados á otra clase de labores, no son ya suficiente-
mente buenos dibujantes para hacer con corrección los planos, aunque muy competen-
tes en las demás operaciones del Catastro. Esto pone de manifiesto la necesidad que hay
de regularizar las operaciones, de tal manera, que no sea preciso paralizar nunca las ope-
raciones de campo para poner al corriente las Municipalidades.

A esto tienden los esfuerzos de la Dirección, aunque hasta este momento no se ha
llegado á tener un resultado enteramente satisfactorio, si bien se ha mejorado bastante
el inconveniente indicado.

MUNICIPALIDAD DE TACUBA.

Cuando se consideró que las operaciones del Catastro de la Municipalidad de Atzca-
potzalco, estaban próximas á terminar, esa superioridad resolvió se hiciera la formación
del Catastro en la Municipalidad de Tacuba, por loque, con anticipación conveniente,
comencé á hacer los estudios necesarios para organizar los trabajos en esa Municipali-
dad.

La instalación de la oficina se dificultó bastante por la carencia de casas adecuadas
que no ganaran gran renta, pero después de haber buscado bastante, se consiguió esta-
blecerla en la casa que ocupa actualmente y que está situada en el pueblo de Popotla.

Como dije eu otra ocasión, en la Municipalidad de Atzcapotzalco se había deslindado
una faja de terreno que según el nuevo decreto que sirvió de base á la organización del
Distrito Federal, debía formar parte de la Municipalidad de Tacuba, por lo que desde
luego se comenzó á hacer el levantamiento de esa zona en donde se concentraron dos
grupos. Al mismo tiempo, apoyándose en el plano de reconocimiento de la Municipali-
dad que había hecho el Sr. Havaux, se proyectaron las distintas operaciones quese debían
hacer; se hizo el reconocimiento más detallado de la Municipalidad para proyectarlas ope-
raciones de levantamiento y las informaciones necesarias para comenzar los deslindes,
los que se principiaron el día 3 de noviembre del año próximo pasado.

Las operaciones de levantamiento se proyectaron apoyándose en los vértices de la
triangulación ya levantada y en las poligonales que se habían hecho para fijar los perí-
metros de la Municipalidad, pero según dije al hablar de la triangulación, hubo que ele-
gir otros puntos trigonométricos, que han quedado situados en el Colegio Salesiano, Igle-
sia de la Magdalena, Huerta de San Joaquín, camino de los Morales y loma de los Mo-
rales, los que se observaron en los términos que dije anteriormente.

Los trabajos de levantamiento se comenzaron levantando las poligonales y datos ne-
cesarios para construir las Secciones ya deslindadas, pero para normalizar los trabajos
de un modo más coveniente, se dio orden al Jefe de la Sección para que formara el pro-
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yecto de la división de Secciones y lo sometiera á la aprobación de la Dirección. Igual-
mente ss le ordenó formara el proyecto de poligonales de primer orden que debían servil-
de base para los levantamientos posteriores y que sometió también á la aprobación de la
Dirección.

En la ejecución del trabajo se ha seguido el mismo sistema que en At7capotzalco
con las reformas que la práctica indicó se debían introducir y que enumeré eu la memo-
ria crítica de los trabajos ejecutados en las Municipalidades de Guadalupe y Atzcapo-
tzalco, que en su oportunidad remití á esa Secretaría.

Los croquis de campo, se han construido en la Sección de cálculos y dibujo, y después
se han remitido á la Sección de Tacuba para que allí los llenen con los datos del campo.
Estos croquis se construyeron á la misma escala que los planos definitivos.

Como en la parte poblada de la Colonia de Santa Julia se esperaba seguir un siste-
ma semejante al que con buen éxito se ha empleado en la Municipalidad de México,
esto es, levantar primeramente los perímetros de las manzanas y después construir el de-
talle interior de ese perímetro, se comisionó al Ingeniero Vicente Ortega y Espinosa para
que con una Sección suplementaria levantara las calles pobladas de la Colonia de Santa
Julia, lo que se hizo y sirvió para los croquis de esas Secciones.

El trabajo de levantamiento de la Municipalidad de Tacuba, ha sido el siguiente:
3 poligonales de primer orden con 10,084 metros.

15 de segundo con 14,339 metros.
30 auxiliares con 18,298 metros.

290 alineamientos con desarrollo de 45,984 metros aproximadamente.
Total medido en directrices: 88,705 metros aproximadamente. Pero como todas las

medidas se han hecho dobles, conforme lo previene el reglamento, el número de metros
medido en directrices es de 177,410 metros.

Se ha levantado con detalle: la Sección «TJ,» hoja de conjunto y 11 ampliaciones; la
Sección «T,» hoja de conjunto y 14 ampliaciones, la Sección « D,« hoja de conjunto y 10
ampliaciones y finalmente la Sección «O» sólo 4 ampliaciones.

Los croquis de las hojas de conjunto se han hecho en escala de 1 : 2,000 y los de las
ampliaciones en las de 1 : 1,000 y 1 : 500.

De las Secciones que están preparadas, falta el levantamiento de detalles en la «Q,»
en la «N» y parte de la «O» y de la «US.»

OPERACIONES DE DESLINDE.

Las operaciones de deslinde se comenzaron por la información que siempre se hace
para conocer á los propietarios. En la Municipalidad de Tacuba esta operación se hizo
sumamente dificultosa en la región que comprende la Colonia de Santa Julia, pues aun-
que se trató de tomar los datos en la misma Administración de la Colonia, los que se con-
siguieron han sido muy incompletos debido á que muchos propietarios han abandonado
sus predios, y esto después de algunas operaciones de compraventa, por lo que ha sido
imposible encontrar á los poseedores actuales y por tanto han quedado muchos lotes de
poseedores desconocidos y muchos linderos sin poderse definir.

Ha sucedido otras veces que los propietarios viven fuera de la Capital, y como son
poco conocidos, ha sido muy difícil ó imposible encontrarlos. El trabajo de información
ha estado encargado á un oficial que ha tenido, además, la obligación de construir los
croquis de conjunto con el resultado de los deslindes, croquis que han sido de gran uti-
lidad en las operaciones sucesivas. El número de predios informados ha sido de 2,083,
pero además de esto ha habido necesidad de rectificar dos ó tres veces la información de
algunos predios por las razones expuestas anteriormente.

La mayor parte de las cédulas se han repartido por conducto de la Sección encar-
gada de formar el Catastro en la Municipalidad; el número de cédulas repartidas direc-
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tamente por la Sección, ha sido de 3,666 y ioo más por la Sección de Registro, de ma-
nera que el número total de cédulas que se han distribuido es de 2,763.

Se ha citado por oficio á los Representantes de los Ferrocarriles Central, Nacional y
de Circunvalación; al Prefecto Político de la Municipalidad de Tacuba. el que ha sido
comisionado para representar los intereses del Municipio en las operaciones catastrales;
á los Directores de Calzadas y al encargado de los ríos que pasan por la Municipalidad,
y se han hecho 146 citas por aviso, 124 por no conocerse los domicilios de los interesa-
dos, y las 22 restantes por no haberse podido averiguar el nombre del poseedor.

Las operaciones de deslinde se comenzaron el día 3 de noviembre, y se han seguido
sin interrupción hasta la fecha de este informe.

En este período se levantaron 1,662 actas, que agregadas á las que se habían levan-
tado en la Municipalidad de Atzcapotzalco, dan un total de 1,922 deslindes hechos en
Tacuba, de cuyo número, 60 se han hecho con inconformidad.

Además de las dificultades de información que se han encontrado en las operaciones
en la Colonia de Santa Julia; las operaciones de deslinde han sufrido frecuentes atrasos
porque con mucha frecuencia los propietarios que concurren no conocen sus linderos;
este mal se nota en todos los terrenos dedicados á colonia, en las que por lo mal hecho
el fraccionamiento, y porque no se entregan inmediatamente los terrenos, resulta que
los poseedores no conocen ni la ubicación de sus predios.

Como todo esto entorpece las operaciones de deslinde, me decidí á consultar á esa
Superioridad la reforma de algunos artículos reglamentarios, y no he tenido, hasta la
fecha, una resolución sobre la consulta.

El costo de las operaciones en la Municipalidad de Tacuba, es el siguiente:
Gastos generales, $5,339.49- Gastos de levantamiento, $7,163.19. Gastos de des-

linde, $9,456.12. Por acta, $5.70.

MUNICIPALIDAD DE MÉXICO.

Al terminar el aflo fiscal próximo pasado, se estaba trabajando en tomar datos de las
operaciones hechas en el Saneamiento, con objeto de utilizarlas para levantar la Muni-
cipalidad de México. Esta operación se siguió haciendo hasta que se. comenzaron las
operaciones en dicha Municipalidad, que fue al terminar las operaciones para poner en
vigor el Catastro en la Municipalidad de Atzcapotzalco.

Los trabajos del Saneamiento se aprovecharon para formar 8 poligonales de primer
orden con 88 vértices y 12,416 metros de desarrollo; 8 de 2? con 83 vértices y 11,279
metros de desarrollo, y finalmente, 80 auxiliares con 389 vértices y 64,040 metros, lo
que hace un total de 87,735 metros de desarrollo. En este trabajo estuvo ocupado, según
se decía eu la memoria anterior, un grupo reducido.

Se tuvo cuidado de tomar las referencias de todos los vértices de las poligonales, con
objeto de poderlos encontrar en caso necesario.

Cuando se consideró que las operaciones de Atzcapotzalco estaban próximas á termi-
nar, se tomaron las disposiciones conducentes para comenzar á trabajar en la Munici-
palidad de que me ocupo.

Decidí empezar por el Cuartel VII, porque es el que linda cou las Municipalidades
de Atzcapotzalco y Guadalupe, ya concluidas, y como se tenían que aprovechar algunas
de las líneas levautadas en esas Muuicipalidades para el trabajo en la de México, creí
conveniente que esto se hiciera desde luego para que no se perdieran las estacas ó puntos
de referencia. Además, ese Cuartel, aunque está poblado, 110 presenta tantas dificulta-
des, porque su fraccionamiento es reciente, y están, por lo tanto, más regularizados los
predios; por lo que siguiendo la idea que he tenido siempre, de comenzar las operacio-
nes en un lugar sencillo, para que el personal se vaya poniendo al corriente en los tra-
bajos, decidí comenzar por allí.

Sin embargo, antes de establecer en ese punto las operaciones de un modo definitivo,
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tuve que mandar hacer el deslinde del barrio de Romita del Cuartel VIII de la Muni-
cipalidad, porque la Dirección de Obras Públicas me lo suplicó, y como se trataba de
un servicio público, no creí deber negarme á su solicitud, con todo y los trastornos que
se originaron para los trabajos del Catastro. Una vez decidido sobre el lugar en donde se
debían comenzar las operaciones, se tomaron con la anticipación necesaria las informa-
ciones, á fin de hacer las citas de deslinde con oportunidad, y el Jefe de la Sección auxi-
liado por el primer topógrafo Vicente Ortega y Espinosa, formó el proyecto de levan-
tamiento, primero para la porción de Romita, y luego para el Cuartel VII.

Al comenzar las operaciones en la Municipalidad de México, creí necesario reformar
la organización que había dado al personal del Catastro, formando para la Sección de
Tacuba dos grupos de levantamiento y dos grupos de deslinde, y para la Sección de Mé-
xico, tres grupos de levantamiento y tres de deslinde, tratando de proporcionar el nú-
mero de calculadores y dibujantes á ese personal. Formé, además, un tercer grupo for-
mado de un primer topógrafo, tres segundos y tres ayudantes, que no forman parte del
personal permanente de las Secciones, con objeto de emplearlo en los lugares en que el
trabajo se retrase.

Este grupo tiene por Jefe al Ingeniero Vicente Ortega y Espinosa, y el grupo de le-
vantamiento, de la Municipalidad de México, al Ingeniero Francisco Alegre. Con el pri-
mer grupo se continuaron los levantamientos de las calles que faltaban del Cuartel VII
para completar los trabajos del Saneamiento, con objeto de que el trabajo de la Muni-
cipalidad se hiciera por su personal permanente, de manera que al mismo tiempo que
se deslindara una casa, se levantara el plano respectivo, tanto con objeto de evitar mo-
lestias á los habitantes, cuanto por tener recientes las marcas del deslinde para el levan-
tamiento.

El resultado ha sido muy satisfactorio, aunque no se ha podido seguir el método con
todo rigor, pues son muchos los casos en que las operaciones de levantamiento son más
dilatadas que las de deslinde; ó por la falta de asistencia de los ingenieros, que son in-
dispensables cuando se trata de un personal numeroso, y que no se pueden suplir desde
luego, ya por ser accidentales, ya por falta de personal, por lo que siempre el levanta-
miento está atrasado sobre el deslinde.

El deslinde en el barrio de Romita y en el Cuartel VII dio lugar á la formación de
1,797 actas, en las que hubo 163 de inconformidad, promovidas la mayor parte de los
casos por el Representante de la Dirección de Obras Públicas.

A fines del año fiscal se había terminado el deslinde del barrio de Romita y de todas
las propiedades del Cuartel VII, por lo que suspendí los trabajos de deslinde con objeto
de lograr que las operaciones de levantamiento se pusieran al corriente, y que los cálcu-
los y dibujos también se llevaran al corriente para no tener ningún atraso y hacer antes
de salir del Cuartel VII las correcciones que se necesiten en lo ya deslindado. Con ob-
jeto de tener preparado trabajo, tan luego como se pongan al corriente las operaciones
en el Cuartel VII, se han seguido las informaciones en el Cuartel V, habiéndose infor-
mado ya 679 predios hasta el 30 de junio.

En el levantamiento del Cuartel VII, se siguieron dos procedimientos: uno en la par-
te construida y otro en lo que se puede llamar parte rústica de la Municipalidad, que no
hay construcciones, ó porque las que hay están destinadas á explotaciones agrícolas 6 in-
dustriales ; la región que se consideró de esta clase, está situada al Norte de las calles de
la Rosa y al Poniente de las del Fresno.

El resto del Cuartel se levantó, como dije antes, aprovechando los levantamientos del
saneamiento para fijar las manzanas y levantando las azoteas de las casas. Con todo y los
esfuerzos que se hicieron para que los trabajos de levantamiento fueran simultáneos á
los del deslinde, aun aumentando otros dos grupos de levantamiento á los tres que tra-
bajan normalmente en la Sección, no fue posible conseguir este resultado, por lo que han
seguido trabajando tres grupos de levantamiento hasta terminar el Cuartel.

El número de poligonales de primer orden que se levantaron fue de 3, el de segundo
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orden 5, y el de auxiliares 45. con 40,248 metros de desarrollo; el número de alineamien-
tos fue de 186, con 29,035 metros. El número de Secciones que corresponden á este le-
vantamiento, es de 48 rústicas y 27 urbanas, ó sea un total de 75.

El costo de estas operaciones es como sigue:
Gastos de reconocimiento $57.40; de deslinde $10,872.56; generales $6,558.11 ; de

levantamiento en el año fiscal $13,070.78; en total $17,535.35 de deslinde, y por acta
$6.08.

SECCIÓN DE OPERACIONES DE GABINETE-

La Sección de Cálculos y Dibujo, lia tenido que hacer las operaciones siguientes, que
detallaré posteriormente.

Cálculos y dibujos de triangulación.
Cálculos y dibujos relativos al levantamiento del perímetro de Municipalidades.
Cálculos y dibujos relativos á la conservación de Guadalupe Hidalgo.
Cálculos y dibujos relativos á la Municipalidad de Atzcapotzalco.
Cálculos y dibujos relativos á la Municipalidad de Tacuba.
Cálculos y dibujos relativos á la Municipalidad de México.
Por la Sección se han hecho, además, todas las copias de croquis de deslinde, planos

y otros datos que ha pedido el público ó que se han ofrecido en la oficina.

CÁLCULOS.

Triangulación.

Se han calculado los ángulos horizontales correspondientes á 30 estaciones trigono-
métricas, de las cuales tres fueron de primer orden, tres de segundo, dos de tercero, y
veintidós de cuarto. Con estos cálculos quedó compensado un cuadrilátero, y los demás
se corrigieron únicamente por la suma de los tres ángulos, haciendo que fueran iguales
á dos rectos. Con los datos anteriores se calcularon dos triángulos de primer orden, uno
de segundo, uno de tercero y dos de cuarto; ó lo que es lo mismo, seis triángulos, y las
coordenadas de los puntos vértice de primera número 25 Chimalcoyotl; vértice de se-
gunda número 23 Pedregal de San Fernando ; vértice de tercera número 55, Zacayucan;
vértice de cuarta número 904 Puerta de Satita Bárbara, y vértice de cuarta número
908, Peña Pobre y por tres vértices se calcularon los puntos de cuarto orden de la Mu-
nicipalidad de Tacuba, Colegio Salesiano, vértice de cuarta número 206; Magdalena,
vértice de cuarta número 207; Huerta de Sau Joaquín, vértice de cuarta número 208;
Camino de Morales, vértice de cuarta número 209, y Loma de Morales, vértice de cuar-
ta número 210; en la Municipalidad de México, Hospital General, vértice de cuarta
número 318; Cuauhtemoc, vértice de cuarta número 302, y Puente de los Cuartos, vérti-
ce de cuarta número 303; en la de Coyoacán, Resumidero, vértice de cuarta número 907;
Toriello, vértice de cuarta número 910; en la de Tlálpan, O'Horán, vértice de cuarta
número 1,003; en la de Ixtapalapa, Magdalena, Canal, vértice de cuarta número 1,609,
y por intersecciones las de los vértices Tlálpam, de cuarta número i,oor, y San Fernando,
vértice de cuarta número 1,002. Con lo que se hace un total de veinticuatro vértices trigo-
nométricos calculados en el año. El número total de vértices de primer orden calculados
hasta la fecha, es de treinta y seis; de segundo, cuarenta; de tercero, setenta y cinco, y
de cuarto, ciento setenta y cinco; se calcularon, además, las alturas de sesenta vértices.

El resultado de la nivelación trigonométrica 110 ha sido satisfactorio, pues son tantas
las refracciones que hay en la parte baja del Valle, que la precisión de las visuales resul-
ta muy deficiente, y por lo tanto, no se obtiene la aproximación que -había que esperar
de esta clase de nivelación. En los vértices que se ligan con el Cerro de la Estrella, se
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ha encontrado un resultado tan malo, que no se tomó en cuenta y se va á hacer una ni-
velación barométrica, con objeto de corregir la nivelación trigonométrica. Felizmente pa-
ra las operaciones del Catastro, este dato no es de importancia, pero el Reglamento pre-
viene que se tome, con objeto de completar los datos necesarios para la configuración-

La Sección de Deslinde de Municipalidades, según se indicó al hablar de los traba,
jos que hizo en el año, levantó varias líneas que dieron lugar al cálculo de diez y siete
poligonales de primer orden con 179 vértices y un desarrollo de 25,737 metros; catorce
de segundo con 99 vértices y un desarrollo de 38,712 metros, y doce auxiliares con 50 vér-
tices y desarrollo de 12,270 metros, lo que da un total de 43 poligonales, que fijan 318
vértices, y en las que se midieron 76,719 metros; 78 fue el número total de poligonales
levantadas por esta Sección, con 478 vértices y 133,032 metros de desarrollo.

Independientemente de los cálculos para las poligonales, se calcularon 18 alineamien-
tos con 13,791 metros de desarrollo; lo que da un total en alineamientos de 25,251 me-
tros, contando con los de los años anteriores.

GUADALUPE HIDALGO.

En esta Municipalidad se han hecho los cálculos necesarios para la conservación, que
principalmente han consistido en el cálculo de superficies y demarcación de linderos en
los planos para modificar los predios; estos trabajos los originaron 95 mutaciones geomé-
tricas que hubo que hacer; además, se hicieron los cálculos para dibujar las secciones «TO»
y «TN» y determinar sus superficies, pues estas dos Secciones, según dije anteriormente»
quedaron aumentadas á la Municipalidad, en virtud del decreto de 26 de marzo del año
próximo pasado.

ATZCAPOTZALCO.

En la Municipalidad de Atzcapotzalco no hubo que hacer cálculo de poligonales,
pues ya estaban hechos, pero se calcularon 244 alineamientos, que sumados á los calcu-
lados anteriormente, dan 1,394 con un desarrollo de 248,792 metros; se concluyó la de-
terminación de las superficies, tanto de los predios como de las parcelas, haciéndose la
compensación, según lo indica el Reglamento. El número de parcelas calculadas durante
el año, fue de 6,106, y el número de parcelas que resultó fue en total 6,117, habiéndose
calculado en el año anterior 11 parcelas. Se calculó la superficie total de la Municipa-
lidad que resultó de 3,404 hectáreas.

TACUBA.

Como dije anteriormente, los trabajos de esta Municipalidad se comenzaron á fines
del año próximo pasado; se ha procurado que se sigan inmediatamente á los levanta-
mientos, y hasta donde ha sido posible se lia logrado. El trabajo hecho en este sentido hasta
concluir el año fiscal próximo pasado, es el siguiente:

Seis poligonales de primer orden, con 43 vértices y 10,084 metros.
Quince poligonales de segundo orden, con 64 vértices y 14,339 metros.
Veintisiete auxiliares, con 73 vértices y 17,148 metros, lo que hace un total de 48

poligonales con 180 vértices y 41,571 metros de desarrollo. Igualmente se hizo el cálculo
de 276 alineamientos con 44,227 metros de desarrollo.

MÉXICO.

En la Municipalidad de México se han hecho dos clases de cálculos de poligonales:
uno que ha constituido el arreglo de las poligonales del Saneamiento, adaptándolas á
las necesidades del Catastro y otros en que se han calculado los levantamientos hechos
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por el Catastro. Los primeros han sido calculados en 8 poligonales de primer orden,
8 de segundo y 80 auxiliares, dando un total de 96 poligonales que permitieron fijar 550
vértices, con un desarollo de 87,735 metros, y de los segundos se han calculado 2 poli-
gonales de primer orden, 6 de segundo y 46 auxiliares, dando un total de 54 poligona-
les, 150 vértices con desarrollo de 37,237 metros lineales, siendo el número total de po-
ligonales calculados 149 con un desarrollo 124,974 metros. Además se calcularon 518 ali-
neamientos con desarrollo de 68,861 metros, de los cuales 353 fueron determinados con
datos del Saneamiento y el resto por los ingenieros del Catastro.

De superficies se han calculado por coordenadas las correspondientes á veinticinco
Secciones.

Se han hecho, además, los cálculos .necesarios para la expedición de títulos, según se
indicará más detalladamente.

Como trabajos extraordinarios de cálculos, para determinar las tolerancias de super-
ficies, se hicieron dos experiencias. En la primera se calcularon varios predios de la Mu-
nicipalidad de Guadalupe con datos aislados y se determinaron sus superficies; y la misma
operación se hizo tomando los resultados generales del Catastro; y en la segunda se su-
pusieron unas figuras geométricas cerradas, cuya superficie se calculó numéricamente
con los datos supuestos y se dibujaron, calculando en seguida sus superficies gráficamente
para comparar los resultados y determinar las tolerancias que se pudieran aceptar en su-
perficies. Todo esto se ha sometido al estudio y resolución de la Junta Superior del Ca-
tastro, comprobándose en estas experiencias que las tolerancias aceptadas hasta ahora, es-
tán bien fundadas.

Se han hecho también estudios para modificar los esqueletos de cálculo que en la
práctica han presentado inconvenientes, y cuya forma se someterá á la aprobación de
la Junta Superior.

DIBUJO.

Triangulación.

Se han fijado en el plano de la triangulación todos los vértices que se calcularon en
el año de 1902 á 1903, faltando únicamente la colocación de los vértices recientemente
calculados, se hizo una calca del plano.

DESLINDE DE MUNICIPALIDADES.

Tanto con objeto de revisar los trabajos de deslinde de Municipalidades, como con
el de ir fijando de un modo preciso el trabajo ya hecho, se han construido todos los pe-
rímetros levantados en las hojas respectivas que deberán servir de guía para la construc-
ción de los planos de conjunto cuando se haga el Catastro en las Municipalidades corres-
pondientes y con el resultado de estos planos se ha hecho otro de conjunto á escala de
1 : 50,000, en que se va marcando cada perímetro á proporción que se levanta ó calcula.
Se han construido en estas condiciones los perímetros en todo ó en parte de las Munici.
palidades de que antes se ha hecho mención.

GUADALUPE HIDALGO

Los trabajos relativos á esta Municipalidad, han sido de verdadera conservación, ex-
ceptuándose las Secciones «TO» y «TN,» que como se dijo anteriormente, se habían aumen-
tado á la Municipalidad. De estas Secciones se construyeron los originales, las copias, los
diagramas y calcas respectivas según se ha hecho para todas las Secciones, quedando
con este trabajo concluida la Municipalidad de Guadalupe Hidalgo. Se hicieron las mu-
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tacioues qne ha habido en el año y que fueron 105, de las cuales 95 fueron mutaciones
geométricas, tres de clase y 7 transmisiones. Según indiqué en la Memoria que tuve el
honor de dirigir á esa Secretaría en que hacía el estudio crítico de los trabajos en las
Municipalidades de Guadalupe y Atzcapotzalco, no se había podido cumplir el artículo
del Reglamento tal como está prescripto, haciéndose en la segunda copia todas las mu-
taciones que se ofrecieron, sino que se habían comenzado á hacer en tela de calca- á
reserva de decidir cómo deberían hacerse en definitiva los trabajos necesarios para la con-
servación, indicaba que sería lo más conveniente, que se fueran haciendo estas mutila-
ciones en planos nuevos en los que se colocara únicamente la parte que ha sufrido mu-
tación á reserva de completar el resto del plano, al hacer la revisión de la Municipalidad.
He seguido este sistema definitivamente, porque las calcas además de que son susceptibles
de deformarse, no prestan gran utilidad, puesto que para formar los planos definitivos,
se tienen que volver á dibujar y porque es más conveniente que desde luego se vayan
haciendo los dibujos tal como han de quedar las parcelas en los planos definitivos que
servirán para la revisión; por lo cual se hicieron en tela de calca, 83 mutaciones geomé-
tricas, 3 de clase y 7 parciales y se han comenzado en ro planos las mutaciones, de
acuerdo con las indicaciones anteriores. De esta Municipalidad se han dado al público,
18 copias de planos para títulos y 6 calcas de hojas completas ó fracciones, cobrando según
la tarifa aprobada por la Secretaría en 23 de marzo del corriente año.

ATZCAPOTZALCO

En esta Municipalidad se concluyeron los trabajos que habían quedado pendientes
del año pasado y que fueron: dibujo de 26 originales, 39 copias, 16 diagramas y 16 cal-
cas, con lo que se completó un total de 80 hojas que corresponden á 50 Secciones. Se
concluyó el plano de conjunto de la Municipalidad y se construyó el plano poligono-
métrico. Estas operaciones quedaron terminadas en el curso del mes de diciembre del
año próximo pasado, y de entonces acá, se han hecho 26 mutaciones de las cuales fue-
ron geométricas 24 y 2 parciales y se han expedido 3 calcas de predios y 10 calcas de
hojas enteras ó fracción.

Esta Municipalidad ha entrado desde el 1? de julio, en el período de conservación.

MÉXICO.

En esta Municipalidad, se comenzaron los trabajos en el año en curso y se han con-
cluido 20 hojas en primera medida, 20 en segunda, 27 terminadas sin hacer la revisión
de parcelas y 4 solamente comenzadas, dando un total de 71 originales; además se han
hecho 14 copias y 47 diagramas de operaciones, 15 calcas y 88 croquis de Secciones en
1? y 2* que han servido para que se completen con los datos de levantamiento en el campo.
De este trabajo, 4 Secciones corresponden al barrio de Romita y el resto son del Cuartel
VII, donde se comenzaron las operaciones.

TACUBA.

En lo relativo á esta Municipalidad, se han concluido 2 hojas de primera medida,
11 de segunda, 15 terminadas sin parcelas y una comenzada; total 25 hojas y 6 copias.
Se han dibujado 26 diagramas, 6 calcas de hojas, 70 croquis de primera y segunda que
se han remitido al campo y se ha empezado el plano de la red poligonométrica.

Independientemente de estos trabajos, se hicieron 6,700 copias heliográficas, ya para
trabajos interiores de la oficina, ya para otras oficinas ó para el público.

Como en la oficina de Dibujo hay mucho trabajo que sin ser propiamente coustruc-
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ción de planos, es indispensable hacer para completar éstos, tales como letreros, núme-
ros, etc., se han hecho varias experiencias que han dado buen resultado para hacer estas
operaciones por medios mecánicos que las simplifiquen. A este efecto, se encargó un sello
foliador, con lo cual se han podido poner los números con gran facilidad.

Se ha hecho contrato con el Sr. Ingeniero Martínez para que en horas extraordinarias
haga la impresión en zincografía de los letreros que se tienen que poner en los planos,
con lo que se ha reducido el costo y se ha podido tener disponible para los trabajos de
construcción el mejor personal de dibujo, pues para hacer esos letreros se necesitan há-
biles dibujantes.

Se está estudiando el modo de imprimir las cuadrículas sobre las hojas, con la exac-
titud que se requiere para los dibujos, con lo que esperamos lograr un aumento en el tra-
bajo y economía en el costo de las operaciones. Este mismo estudio está sirviendo para
ver si se puede abaratar la impresión de planos que está siendo una necesidad.

COSTOS DE CÁLCULOS Y DIBUJOS.

Triangulación. Cálculos $1,342.87.—Deslinde de Municipalidades. Cálculos $876.14.
— Dibujos $10.36. — Municipalidad de Guadalupe. Cálculos $1,271.29. — Dibujos. . . .
$570.40.— Municipalidad de Atzcapotzalco. Cálculos $ 10,973.40.— Dibujo $5,375-77-
— Municipalidad de México. Cálculos $1,390.73.—Dibujo $6,379.45.— Municipalidad
de Tacuba. Cálculos $1,444.38.— Dibujo $3,248.01. — Gastos generales. Cálculos y di-
bujo $564.23. Gastos generales: Cálculos $4,854.05.— Dibujo $4,080.36.

SECCIÓN DE REGISTRO.

La Sección de Registro se ha ocupado en el corriente año de girar los negocios rela-
tivos á la Sección de Deslinde de Municipalidades, á la conservación del Catastro en la
Municipalidad de Guadalupe, á ponerlo en vigor en la Municipalidad de Atzcapotzalco
y comenzar las operaciones en las Municipalidades de México y Tacuba.

El trabajo que tuvo que hacerse para atender á la Sección de Deslinde de Municipa-
lidades, ha sido de muy poca importancia, pues se ha reducido á algunas citas con objeto
de aclarar linderos ó de dar á conocer á las autoridades respectivas, los linderos señalados
por la Sección de Deslinde de Municipalidades.

La inscripción definitiva de la Municipalidad de Guadalupe estaba hecha al finalizar
el año fiscal próximo pasado, pero habían quedado por arreglarse los libros auxiliares
necesarios para facilitar la busca de los datos catastrales en los registros correspondien-
tes. Esto se ha logrado formando unos registradores especiales en los que se han colo-
cado tarjetas con los renglones necesarios para inscribir los nombres de los poseedores,
los datos relativos para facilitar la busca de los datos catastrales en los demás libros y
en los planos correspondientes; estas tarjetas se colocan en riguroso orden alfabético

Este sistema ha facilitado las operaciones extraordinariamente, pues permite llevar
al corriente sin muchos apuntes, los datos del Catastro.

Independientemente de estas operaciones se ha llevado con regularidad la conserva-
ción de los datos catastrales de la Municipalidad de Guadalupe Hidalgo, y con objeto de
regularizar la manera de hacer la conservación, se consultó á esa Superioridad un pro-
yecto de reglamento para establecer las relac'ones entre esta oficina y la de Contribu-
ciones, que ha dado buen resultado, pues son pocas las veces que, por causas extraordi-
narias no se les ha podido dar cumplimiento. Según este reglamento, en los últimos días
de los meses anteriores á aquellos en que se debe pagar contribución, se remiten á esa
oficina los datos de mutación que ha habido en el bimestre, y en esta oficina se han regu-
larizado los trabajos de manera que en el período de dos meses se visita 1a Municipalidad
para tener idea de los cambios que ha habido y de los que no se tiene aviso; se hacen
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las mutaciones globales y las parciales que se pueden hacer en la oficina, sin ir al terreno
y posteriormente se hacen aquellas en qne se tiene que ir al terreno.

Para tomar en cuenta las manifestaciones que hay sobre cambios de posesión, hemos
exigido que se dé aviso no sólo por el comprador como indica el Reglamento, sino tam-
bién por el vendedor, pues se han presentado varios casos en los que se ha tratado de
sorprender á la oficina avisando de compras que no se han verificado. Como el Regla-
mento prescribe que nada más el comprador avise, cuando ha presentado dificultad para
traer la firma del vendedor, la oficina ha hecho las indagaciones necesarias para cercio-
rarse de que la operación es verdadera.

La disposición que se está poniendo en prueba en la oficina de Contribuciones de
exigir para todo pago de contribuciones las constancias del Catastro, ha permitido lle-
var la conservación bastante bien y creo que se debe seguir ese sistema, que hasta ahora
ha dado buen resultado.

Algunos Notarios han empezado á dar aviso de las escrituras que tiran en sus nota,
rías, lo que también facilita la conservación.

El Registro Público avisa temporalmente de las inscripciones que hace, y en gene-
ral cuesta algún trabajo identificarlas, por lo que creo que sería conveniente ver si se
arreglaba que esa oficina exigiera los datos catastrales para hacer los cambios é inscribir
de nuevo las propiedades.

En el corriente año fiscal se hicieron en los registros de la Municipalidad de Guada-
lupe Hidalgo, los cambios para 511 predios por transmisión global, que sumados á los
que se habían hecho en el año anterior dan un total de 831 predios, casi igual á la quinta
parte del número que resultó en la Municipalidad. Se hizo además la mutación geomé-
trica de 95 predios que tenían 120 parcelas y que después de la subdivisión resultaron
tener 236. Igualmente se anotaron diez cambios de clase de propiedad de no construida
á construida.

Como se ve, el movimiento del año en esta Municipalidad fue muy importante, como
parece que en las otras será lo mismo. Para el ejercicio del próximo año fiscal habrá que
organizar de alguna otra manera esta Sección.

Independientemente de estos trabajos se han expedido 729 copias de actas con un
valor de $372.30; 733 croquis con un valor de $ 146.60 y 3 boletas con un valor de $0.30
y 37 copias de planos con un valor de $ 151, sumando $ 670.20. Lo que se ha cobrado en
esta Municipalidad desde que se comenzó á formar el Catastro, por copias de documen-
tos, importa la cantidad de $2,335.50.

Como ese trabajo estaba teniendo mucha importancia, se ha consultado á esa Secre-
taría, la tarifa según la cual deberán cobrarse.

Todos los expedientes de la conservación que tienen cierta importancia, se le han
pasado al Abogado Consultor, á efecto de que las disposiciones de la Dirección no vayan
á estar en oposición con alguna ley.

ATZCAPOTZALCO.

En el corriente año se siguieron poniendo linderos á las diez y nueve hojas de la Mu.
nicipalidad de Atzcapotzalco, que no se habían acabado en el año anterior; de estas hojas
T2 fueron de conjunto y 7 ampliaciones. Esta operación quedó terminada en el mes de
agosto de 1903.

Se hizo la descripción en los 3,720 predios que forman la Municipalidad de Atzcapo-
tzalco y que corresponden á 6,117 parcelas, exceptuando la de 930 predios que habían
sido inscriptos en el año anterior; pero con la práctica que se había adquirido en la Mu-
nicipalidad de Guadalupe se arregló que la inscripción se hiciera al mismo tiempo en el
libro provisional y en los libros auxiliares correspondientes, así como en las tarjetas que
deberían servir para facilitar las operaciones de busca.

Se ha comenzado la inscripción en el índice definitivo y se llevan hasta la fecha
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212 artículos, y de la matrícula de poseedores en las que se han inscripto 2,537 artículos,
comprendiendo 4,819 parcelas.

La publicación de los resultados catastrales de la Municipalidad de Atzcapotzaleo
se comenzó el día 10 de octubre de 1903, y se terminó el día 16 de noviembre del mis-
mo año, en cuyo período se estuvieron recibiendo reclamaciones y se tramitaron según
lo previene el Reglamento.

El número de reclamaciones por mala distribución ó por mala valuación directa fue
de 138, correspondiendo á 349 parcelas y ¡¡ por error en el nombre del poseedor ó del
predio. Como por las reclamaciones que se presentaron se vio que el avaluó de los lotes
urbanos sin construir estaba muy alto, se consultó que se modificaran los avalúos para
lo que se recogieron las boletas correspondientes á esta clase de propiedad, y se refor-
maron obteniendo un resultado en el que los valores se aproximan á los verdaderos.

En esta Municipalidad se terminaron los trabajos para que pudiera comenzar á fun-
cionar el 1? de enero, pero habiendo determinado esa Superioridad que comenzara á sur-
tir efectos desde el 1" de julio, hubo necesidad de trabajar en otro período para poner
al día el Catastro por los meses transcurridos sin que hubiera funcionado, y formar la
lista censuaría definitiva, de la que se remitió una copia á la oficina de Contribuciones.

CONSERVACIÓN EN ATZCAPOTZALCO.

Las modificaciones en los poseedores que se originaron con motivo de esos seis me-
ses en que estuvo sin funcionar el Catastro fueron 85.

Después de la publicación se modificaron 24 predios formados de 42 parcelas que se
subdividieron en 54 con 65 parcelas.

Se han expedido 1,227 copias de actas con un valor de $631.65; 1,255 copias de cro-
quis con un valor de $251; 5 copias de planos con un valor de $58 y 6 boletas con un
valor de #0.60.

El total de estos documentos expedidos desde que se comenzó á formar el Catastro:
1,220 copias de actas con un valor de $749.20; 1,477 copias de croquis con un valor de
$295.40; 5 copias de planos con un valor de $58 y 6 copias de boletas con un valor
de $0.60, que en total suman $ 1,103.20.

TACUBA.

Kn la Municipalidad de Tacuba se comenzaron las operaciones el día 3 de noviem-
bre del año pasado; al comenzar ya estaba hecho el deslinde de la parte de la Munici-
palidad que anteriormente pertenecía á Atzcapotzalco y por esa razón se pudieron co-
menzar desde luego las operaciones de levantamiento. Las de deslinde comenzaron con
un sólo grupo y el 7 de noviembre con dos.

El número de cédulas repartidas en el año fue de 2,763, además de las citas que se
habían hecho por oficios y por avisos.

En esta Municipalidad ha sido muy variable el trabajo, según la región en que se
ha trabajado en la población de Tacuba hasta llegar á la Tlaxpana, el deslinde ha to-
mado casi el carácter que el de la Ciudad de México. Las informaciones se han hecho
con relativa facilidad, pero los deslindes con trabajo, pues la gente se negaba á concu-
rrir, por lo que fue preciso imponer multas muy frecuentes. La causa de esta resisten-
cia era, que la mayor parte de las personas que viven en esa región tienen sus negocios
en México y sufrían perjuicios con asistir á las diligencias; posteriormente ya se lia lo-
grado que haya más puntualidad para asistir á los deslindes.

Hay otra región formada por la Colonia de Santa Julia en que los deslindes han sido
sumamente difíciles y las dificultades han comenzado desde la información, pues ni en
la Administración de la Colonia ni en otra parte se han podido obtener datos para co-
nocer á los poseedores y esto ha dado por resultado que muchos predios se han quedado
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anotados como de propietario desconocido. Aun en los predios que tienen poseedor co-
nocido, muchos no han sido deslindados porque los poseedores están fuera de México y
en otros porque los interesados no han asistido á las diligencias, y finalmente, lo que es
muy grave, que el poseedor no conoce sus linderos y como no hay puntos de referencia
ni planos á que poderse referir, se ha hecho casi imposible el deslinde.

Debo hacer observar que las propiedades públicas que hay en la Colonia, antigua-
mente propiedades municipales están de tal manera mal definidas, que los mismos en-
cargados de coucurrir á los deslindes en representación del Gobierno, no las conocen.
Como además, el tiempo de aguas ha sido sumamente tenaz, se han tenido que abando-
nar los trabajos en esa región para reanudarlos tan luego como se pueda transitar los
caminos.

O,ueda por último las partes de los pueblos en los que el deslinde ha sido fácil.
El número de actas levantadas en Tacuba en el nuevo período de trabajo, ha sido

de 1,660 que, unidas á 260 que se habían deslindado con anticipación, hacen un total de
1,920 actas. En 58 deslindes hubo 50 inconformidades, que se han tramitado según pre-
viene el Reglamento. De esas 50, 14 se han arreglado en juntas de avenencia, 34 se
elevaron á la resolución de la Junta Superior y dos se arreglaron por desistimiento de
los interesados Debo advertir que la mayor parte de estas inconformidades han surgido
en la Colonia de Santa Julia, en que están muy mal definidos los linderos.

Con los resultados de los deslindes se han construido unos croquis de conjunto que
están prestando muy buenos servicios. Hasta ahora se han construido 15. Al mismo
tiempo que se van dibujando los planos definitivos, se va tratando de poner los linderos
correspondientes de manera de tener este trabajo al mismo tiempo que se van haciendo
las operaciones. Hasta ahora se han acabado en quince hojas.

En el índice parcelario provisional se ha hecho la inscripción de los predios hasta el
día último del año fiscal, y se han colocado las tarjetas correspondientes de manera que
al comenzar la publicación de resultados se tendrá mucho trabajo ahorrado que no se
tuvo en las Municipalidades anteriores.

Ya se han comenzado á pedir copias de actas de esta Municipalidad, de manera que
á la fecha, se han entregado 61 copias de actas con un valor de $30.50; 65 copias de
croquis con un valor de $ 13.

MÉXICO.

Habiéndose arreglado que los deslindes comenzaran el día 17 de noviembre del año
próximo pasado, se expidieron las citas el día 8 del mismo mes. Al principio se co-
menzó á citar deslindes para un grupo, que el 1? de diciembre se aumentó á dos y
el día 9 del mismo á tres.

Las citaciones se hicieron como en las Municipalidades anteriores, y se expidieron
hasta el día 30 de junio del corriente año 2,636 citas.

Los trabajos de deslinde se comenzaron por el barrio de Romita, por haberlo solici-
tado así la Dirección de Obras Públicas; pero tan luego como se terminaron las opera-
ciones por esa región, se pasaron á la esquina Noroeste de la Municipalidad. En el ba-
rrio de Romita se suscitaron muchas inconformidades por la Dirección de Obras Pú-
blicas, pues parece que el objeto que hubo al solicitar que en esa región se comenzaran
los trabajos, fue el de definir los linderos de las propiedades, que, en opinión de la Di-
rección de libras Públicas habían invadido la vía pública. No fueron los resultados sa-
tisfactorios para esa Dirección, pues las inconformidades que se suscitaron eran por te-
rrenos de que estaban en posesión los vecinos y la Dirección de Obras Públicas no tuvo
elementos suficientes para probar sus derechos sobre la mayor parte de los predios que
reclamaba en la región mencionada, por lo que la Junta Superior falló en contra de esa
Dirección la mayor parte de las inconformidades.

El número de actas levantadas fue de 1.797, e n las cuales se suscitaron 163 inconfor-
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midades, de las que hasta la fecha que comprende esta memoria, se habían resuelto por
la Junta Superior 69, se habían arreglado por desistimiento 1 y se arreglaron en junta
de avenencia 28, quedando el res.to por resolver en el curso de este año. Los deslindes en
la parte nueva de la ciudad se han hecho con relativa facilidad, pues salvo alguna resis-
tencia que presentaron los propietarios para concurrir á los deslindes, no se ha presentado
otra.

Se ha procurado que lo más pronto posible, después de verificados los deslindes, se
revisen las actas, para ver si tienen deficiencias; hasta la fecha se tienen revisadas 1,000.

Con el resultado de los deslindes se hicieron los croquis de conjunto, únicamente para
la parte rústica de la Municipalidad, pues no se ha creído necesario hacerlos para la parte
urbana.

Las operaciones de deslinde se han suspendido el 22 de junio del año fiscal pasado,
para reanudarlas tan luego como se terminen los levantamientos del Cuartel VII, pues
la práctica ha indicado que es inconveniente que una parte de las operaciones se atrase
y como las operaciones de deslinde en México se han llevado á cabo con mayor rapidez
que las otras, ha sido necesario suspenderlas, para reanudarlas á mediados del mes de
septiembre del corriente año.

Tan luego como se han concluido de dibujar las hojas correspondientes, se han pa-
sado á la Sección de Registro para que marque los linderos. Esta operación se ha hecho
en 34 hojas, 20 del Cuartel VII y 4 pertenecientes al barrio de Romita. Con el resultado
de los deslindes se han hecho las inscripciones en el índice provisional, llevándose hasta
el 30 de junio 1,597 predios inscriptos, marcando los números correspondientes á los ar-
tículos.

Se han hecho con los predios todas las operaciones que se indicaron para la Munici-
palidad de Tacuba. Se han expedido para la Municipalidad 162 copias de actas, con un
valor de $84.00 y 183 copias de croquis con un valor de $36,60.

Lo que se ha gastado en la Sección de Registro, durante el año, ha sido $ 15.173,41.

SECCIÓN PERICIAL

Esta Sección trabajó de preferencia durante el año fiscal, en terminar la formación
del Catastro en la Municipalidad de Atzcapotzalco, pues el período de publicación de
resultados y reclamaciones que es cuando tiene importancia la Sección Pericial; se tu-
vieron que hacer además trabajos de conservación en la Municipalidad de Guadalupe y
de preparación en las Municipalidades de México y Tacuba, así como algunos trabajos
extraordinarios que se hicieron por orden de esa Secretaría.

GUADALUPE.

Una vez que el Catastro comienza á funcionar en una Municipalidad, no se tienen
que retocar los avalúos de la parte rústica, sino hasta los quince años y en la parte ur-
bana á los cinco; pero hay que hacer avalúos cuando las parcelas pasan de no construi-
das á construidas ó viceversa.

En la Municipalidad de Guadalupe hubo que hacer cinco avalúos de esta naturaleza
que originaron el levantamiento de otros tantos planos que se hicieron por la misma Sec-
ción. Además, como se fraccionaron muchas propiedades, fue preciso aplicar á cada par-
cela de la división, el avalúo correspondiente, en proporción al que tenía la propiedad
completa; 95 fueron los avalúos de esta clase que se hicieron.

Por último, aunque fuera del período de reclamaciones no se debe revisar ningún ava-
lúo, por circunstancias especiales en que se verificaron los deslindes de cuatro propie-
dades y por orden expresa de la Secretaría de Hacienda, se hizo la revisión de sus ava-
lúos.
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ATZCAPOTZALCO.

Durante el año fiscal que corresponde á esta memoria, estuvieron los trabajos del
Catastro en la Municipalidad de Atzcapotzalco en plena actividad, pues comprendió la
época censuaría, por lo que la Sección tuvo que hacer la formación de tarifas para la Mu-
nicipalidad, que se sometieron á los trámites marcados por el Reglamento hasta la apro-
bación definitiva de esa Secretaría.

Igual trámite se siguió para formar las listas de deducciones en la propiedad urbana
cuyas listas, lo mismo que las de la rústica, se publicaron en el Diario Oficial en c de
noviembre de 1903.

Se estudió la forma del perímetro urbano para someter su estudio á la aprobación
de esa Secretaría. También se hizo la división parcelaria, definiendo y numerando las
parcelas, y por último, se informó sobre las 10S reclamaciones que se presentaron por
mala distribución, que correspondieron á 349 parcelas. De las reclamaciones presenta-
das, 140 se encontraron bien valuadas, por lo que se elevaron los expedientes á la Jun-
ta Superior para su revisión y se repusieron 108 avalúos perqué desde luego se encontró
error notable y 101 avalúos se modificaron, poique se encontró que los valores de los te-
rrenos no construidos, comprendidos dentro del perímetro urbano estaban valuados muy
alto. Para volver á considerar sus avalúos se pidió autorización oficial á esa Secretaría.

Se valuaron además 24 parcelas en que hubo mutación geométrica después de hecho
el primer avalúo.

TACUBA.

En la Municipalidad de Tacaba se han hecho los estudios necesarios para formar la ca-
lificación y las tarifas, cuyo trabajo no se ha presentado á la Junta Superior del Catastro
porque espero que avancen las operaciones con objeto de comparar los datos obtenidos
con las operaciones que se hagan y de que se tenga noticia.

En la Municipalidad de México se han comenzado ¡os estudios necesarios para pre-
parar las tarifas y calificación.

Como trabajos extraordinarios, extraños á los trabajos de esta Dirección, se ha he-
cho por la Sección Pericial el avalúo de los terrenos del Hipódromo de Ptralvillo el del
Asilo de Ancianos y un lote de la Colonia Valle y Gómez.

SECRETARIA.

La Secretaria tuvo á su cargo toda la entrada de la correspondencia y ha sido el con-
ducto por donde la Dirección se comunica con las Secciones.

El número de oficios que entró en el año á que se refiere esta memoria, fue de 5,208,
contra 3.777 que entraron en el año fiscal anterior, lo que hace un aumento en el movi-
miento de esta oficina de cerca de 40,^; el número de oficios que salieron fue de 6,424
contra 4,261 que salieron en el año fiscal anterior, lo que hace aumentar el movimiento
un \o% de lo que había habido en el año fiscal anterior.

Independientemente de estos trabajos que se relacionan con la Dirección, por conduc-
to de la Secretaria se giraron todos los expedientes de la Junta Superior y el Secretario
estuvo encargado de levantar las actas de las sesiones de la Junta, de comunicar á los in-
teresados sus resoluciones y de recibir los títulos y documentos que presentan. Tuvo ade-
más, que levantar las actas de avenencias y elevar los expedientes relativos á la Junta
Superior.

La Junta Superior en el curso de este año, aprobó las instrucciones siguientes:
1. Adición de una columna al rayado del índice Parcelario.
2. Calificación de parcelas no edificadas de la Municipalidad de Atzcapotzalco.

MEMORIA HE HACIKNDA.—116.
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3. Calificación de parcelas edificadas de la Municipalidad de Atzcapotzalco.
4. Tarifas de precios por hectárea para las parcelas no edificadas de la Municipalidad

de Atzcapotzalco.
5. Lista de tantos por ciento de deducción y valuación de las parcelas edificadas.
6. Caminos de propiedad particular.
Se acordó considerar como potreros de tercera calidad los destinados al uso exclusivo

de la finca para los efectos del avalúo, y .sin valor alguno los que reporten servidumbre de
uso público.

La Junta Superior tuvo que juzgar las reclamaciones que se presentaron por avalúos
de parcelas en la Municipalidad de Atzcapotzalco, que fueron 140. Tuvo que fallar so-
bre 36 expedientes de inconformidades correspondientes á la Municipalidad de Tacaba
y 77 á la Municipalidad de México.

ARCHIVO Y ALMACÉN.

Las cuentas de Almacén se han seguido llevando según ¡a organización que se dio
en el año fiscal pasado, pero como el movimiento de esta oficina ha aumentado mucho,
se le quitaron al almacenista ciertas obligaciones como la de la vigilancia de las caballe-
rizas, para cuyo trabajo se comisionó á un ayudante de la Sección de Deslinde y Levan-
tamiento de la Municipalidad de México.

Se han regularizado los pedidos de las distintas Secciones, de manera que el Almacén
pueda despachar con oportunidad, y al mismo tiempo, llevar los libros al corriente, que
estaban muy atrasados; estas disposiciones han dado buen resultado, pues sin haberse
logrado por completo que los libros se lleven al día, se tiene un atraso de poca impor-
tancia y el almacén ha podido entregar mensualmente á la Pagaduría, una nota de lo
consumido por las diversas Secciones para poder llevar la cuenta detallada de los costos
de cada trabajo.

El movimiento de archivo ha sido de poca importancia para esta oficina, pues como
la mayor parte de los archivos dependen de la Sección de Registro ó de la de Operacio-
nes de Gabinete, es poco lo que se lleva al Almacén. Sin embargo ?e recibió el archivo
de la extinguida Sección de Atzcapotzalco,

PAGADURÍA

Por la Pagaduría se han hecho los pagos de la oficina; se ha llevado la contabilidad
interior en los libros correspondientes y se ha llevado además la cuenta especial para el
cobro de derechos por copias de actas, planos etc., y se ha verificado el pago de facturas etc.

Este es el resultado de los trabajos ejecutados por esta Dirección, en el año fiscal de
1903 á 1904.

México, septiembre de 1904.—El director, Isidro Díaz Lombardo.

ANEXO AL DOCUMENTO NUM. 162.

INTRODUCCIÓN.

Para la formación del Catastro en las Municipalidades de Guadalupe y Atzcapotzalco
se han hecho las siguientes operaciones, algunas de las cuales son generales para todo el
Distrito Federal, y otras son locales para las Municipalidades antes mencionadas.

Entre las primeras se cuentan las siguientes:
1. El estudio de las bases que sirvieron para formar las instrucciones á que se deben

sujetar las operaciones catastrales.



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 923

2. La preparación de las instrucciones, que de acuerdo con el artículo 4? del Regla-
mento de Catastro, fueron aprobadas por la Junta Superior y que deben servir para
normalizar las operaciones catastrales.

3. La triangulación, que comprende las operaciones siguientes: reconocimiento,
elección de vértices, construcción de monumentos, medida de ángulos, medida de bases
orientación, compensación, cálculo de los triángulos y cálculo de las coordenadas.

4. La formación de clases, primera operación que se hace para el avaluó.
Las operaciones especiales para cada una de las Municipalidades, fueron las si«uien-

tes:
1. El deslinde de las Municipalidades, que comprende:
Reconocimiento y levantamiento de los límites del Distrito Federal; reconocimien-

to de las líneas de separación de las distintas Municipalidades; deslinde de las Muni-
cipalidades y levantamiento de los linderos.

2. El deslinde de la propiedad pública y privada, que comprende: reconocimiento,
informaciones, distribución de citas, deslinde, juntas de avenencia en su caso y resolu-
ción de la Junta Superior cuando haya lugar á ello.

3. El levantamiento, que comprende: croquis de reconocimiento, elección de pun-
tos para formar las poligonales de primer orden; levantamiento de las poligonales, re-
visión de los levantamientos para ver si están los datos completos y dentro de las tole-
rancias; cálculo de las poligonales; construcción del croquis para el levantamiento par-
celario; formación del proyecto de Secciones; formación del proyecto de alineamientos y
poligonales de orden inferior; levantamiento de estas poligonales y de los detalles de la
Sección. Cálculo de las coordenadas de las poligonales; dibujo de las hojas de la Sec-
ción; dibujo de las hojas de diagramas; dibujo de las hojas de conjunto; revisión de las
hojas, de acuerdo con las actas de deslinde. Dibujo de las segundas copias de los pla-
nos y de la red de poligonales; división de parcelas y cálculo de superficies.

4. El avalúo que comprende: la formación de las calidades dentro de cada clase ; la
elección de las parcelas tipos; la formación de tarifas y el avalúo de las parcelas.

5. La inscripción que comprende: revisión de las actas de deslinde, inscripción en
los libros provisionales; inscripción de los cambios sufridos por las parcelas en el perío-
do de formación del Catastro; formación de boletas; reclamaciones; inscripción en los li-
bros definitivos y conservación:

ESTUDIO DK LAS BASKS A QUK SE DEBÍAN SUJETAR LAS INSTRUCCIONES

PARA LAS OPERACIONES CATASTRALES.

Cuando la Junta encargada de formar el Reglamento de las leyes de 22 de diciem-
bre de 1895 y de 8 de noviembre de 1898, sobre formación del Catastro en el Distrito
Federal, concluyó sus trabajos, y pocos meses antes de que en cumplimiento del art. 4?
de la ley de 22 de diciembre de 1896 se estableciera la Dirección del Catastro, se comi-
sionó al Sr. Ingeniero D. Felipe Valle para que hiciera los estudios necesarios á fin de
proponer á la aprobación de la Junta Superior, las instrucciones que debían servir para
los trabajos catastrales, indicándole que debía consultar conmigo el plan general que
pensaba seguir en su trabajo, estando comisionado para ayudarlo en ese estudio, el Sr.
Ingeniero Pedro C. Sánchez y el Sr. D. Roberto Montiel.

Comenzó por hacer un estudio con objeto de determinar la iucertidumbre que se de-
bía aceptar para los últimos puntos de levantamiento, buscando que la precisión á que
se llegara fuera un poco superior á la que se obtiene con los levantamientos que ordi-
nariamente se hacen en el Distrito Federal; pues aunque por ser el Catastro exclusiva-
mente fiscal, no requiere gran precisión en los levantamientos, como el Reglamento da
una gran importancia á las operaciones de deslinde, se requiere que las operaciones de
levantamiento tengan una exactitud equivalente; pero se consideró que sería suficiente
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que sólo fueran un poco más exactas que las operaciones que se hacen en el Distrito,
porque llevar la precisión más adelante, hubiera aumentado extraordinariamente el cos-
to de los levantamientos sin utilidad práctica, y hacerlas menos precisas que las ordi-
narias, tendría el inconveniente de que se perdiera la confianza que debe merecer una
oficina de la importancia de la Dirección del Catastro.

El trabajo del Sr. Ingeniero Felipe Valle se hizo un poco más difícil por la necesi-
dad que hubo de sujetar su proyecto en varios puntos á ¡o que prescribe el Reglamento
de Catastro en el art. 5?, en que se ocupa de levantamiento y construcción de planos,
pues en muchos de estos artículos se prescriben reglas, que si bien están tomadas en su
mayor parte de lo que se ha hecho en otros catastros, no obedecen á un plan determi-
nado de trabajos, ni se dieron con la idea de llegar á determinada precisión. Felizmen-
te 110 fue difícil arreglar el proyecto de operaciones, de manera que eran de acuerdo con
las prescripciones de este capítulo.

Al hacer el estudio á que antes me refiero, no se tomó en cuenta la precisión que ne-
cesitan las operaciones para un catastro exclusivamente fiscal, sino que se buscó poder
garantizar que los límites de incertidumbre de los puntos de linderos, queden en un
círculo que tenga un radio de 40 eeutíuntros en el terreno plano y 75 centímetros en el
terreno quebrado, calculando que los errores que se cometen dentro de estas ineertiduin-
bres, no afecten sensiblemente el valor de los predios. Se tuvo en cuenta, además, que
los perímetros de predios chicos quedaran con suficiente precisión para que los errores
de que queden afectados no influyan en la determinación de las superficies; como ade-
más de ia superficie y figura de los predios, el Catastro debe ponerse en condiciones de
reconstruir en el terreno cualquier perímetro, se decidió hacer una triangulación que
permitiera en caso necesario poder localizar en el terreno cualquier punto, de manera
que quedara dentro de un círculo que tenga alguno de los radios indicados, según la
clase de terreno donde esté.

Tomando las condiciones anteriores como base, el Sr. Ingeniero Felipe Valle hizo
1111 estudio que presentó á la Junta Superior en su primera reunión y del que se extrac-
taron distintas proposiciones que, aprobadas por la Junta, permitieron redactar las ins-
trucciones.

Debo hacer observar que el Sr. Valle, en su estudio, se preocupó más de la exacti-
tud que debería tener el conjunto de las operaciones que de la precisión que debería
haber en los últimos detalles de levantamiento; y en las instrucciones se cometió el mis.
1110 error, lo que es explicable, pues como en México no se había hecho una operación
que requiriera tanta minuciosidad, no se apreciaba con toda claridad la cantidad de de.
talles á que se ha tenido que llegar; pero conforme la práctica lo ha indicado se han
sometido á la Junta Superior nuevas instrucciones para equilibrar todas las operacio.
nes, y del estudio que se ha hecho en las Municipalidades levantadas se propondrá la
modificación de algunas de las instrucciones ya aprobadas.

Tomando por buenas las proposiciones aprobadas por la Junta Superior en sus pri-
meras reuniones, se redactaron las instrucciones que se sometieron á la aprobación de
la misma Junta Superior. El orden en que se presentaron las instrucciones estuvo indi-
cado por las necesidades del trabajo.

DESLINDE DE LAS MUNICIPALIDADES Y DE LOS PREDIOS DE PROPIEDAD PUBLICA.

Para practicar este deslinde se tiene que determinar, primeio: los límites del Distrito
Federal con los Estados colindantes; segundo, los límites entre las distintas Municipa-
lidades, y tercero, los límites de las distintas propiedades que pertenecen ya al Gobierno
Federal ó á los Municipios.

L,os límites con los Estados colindantes quedaron definidos por los decretos de 15 y
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17 de diciembre de 1898 y deben ser trazados y amojonados por Comisiones nombradas
por los Gobiernos respectivos, y el Catastro únicamente tiene que levantarlos.

Desgraciadamente esas Comisiones no han podido trabajar con suficiente actividad y
en muchos casos se han entorpecido los trabajos del Catastro por esa causa.

La determinación de los límites entre las distintas Municipalidades, se debería ha-
cer con asistencia de ¡os representantes de las Municipalidades colindantes, y después de
recorrer los linderos se deberían levantar las actas correspondientes, haciendo constar
el resultado del deslinde y si hubiere inconformidad, se debería referir el caso á la Se-
cretaría de Hacienda para su resolución. El decreto de 28 de julio de 1899 fijó la divi-
sión Municipal, por lo que los representantes realmente concurrían para la interpretación
de ese decreto.

El deslinde Municipal en lo general estuvo bien, excepto en algunas Municipalida-
des en que los representantes 110 se pudieron poner de acuerdo en la interpretación del
decreto, cuyos términos están algo confusos por haberse redactado apoyándose en pla-
nos que en lo general estaban deficientes; lo que determinaba que las líneas del decreto
no se encontraran fácilmente en el terreno.

En algunos casos se hicieron levantamientos topográficos de importancia para trazar
las líneas que marcaban el lindero.

Afortunadamente, en lo futuro, el Catastro es el que deberá marcar los límites de
acuerdo con el decreto de 26 de marzo de 1903 que los definió.

Pero si hay que esperar que el deslinde interior del Distrito no canse dificultades de
importancia en lo futuro, 110 puede decirse lo mismo de! levantamiento de los limites
con los Estados colindantes, pues esta operación se está llevando á cabo con mucha len-
titud y en muchos casos con falta de claridad. A mi juicio, deberían reforzarse las Co-
misiones encargadas de la construcción de las mojoneras de separación del Distrito y
arreglar, que trabajaran según un plan bien estudiado y se sujetaran á reglas fijas para
trazar los linderos, con objeto de que en corto tiempo quedaran definidos esos límites.

El deslinde de la propiedad pública se hace lo mismo que el de la privada.
Los perímetros de las Municipalidades que quedaron fijados definitivamente, son los

siguientes: los de Guadalupe, México, Tacuba y Atzcapotzalco ; pero con motivo del
último decreto sobre división Municipal del Distrito Federal, los únicos que están ter-
minados son los de Guadalupe y Atzcapotzalco, Tacuba y México. En las otras Municipa-
lidades que están comprendidas antes de subir para la serranía del Sur, están fijadas todas
Jas líneas del perímetro que han quedado definidas por líneas naturales ó por alinea-
mientos en la parte hasta donde se ha llegado en la triangulación ; para seguir determi-
nando linderos en la parte Sur, se necesita completar la triangulación, operación que
con el personal actual requiere como dos años de trabajo en el campo, ó si se quieren
conocer desde luego las líneas de las Municipalidades, hacer operaciones aisladas para
trazarlas, á reserva de ligar las operaciones con los planos de conjunto del Catastro cuan-
do se llegue con los trabajos á esa región.

DESLINDE DE LA PROPIEDAD PRIVADA.

Las operaciones que se hicieron para llevar á cabo el deslinde de ¡as Municipalida-
des de Guadalupe Hidalgo y de Atzcapotzalco, fueron las siguientes:

1? Se publicaren avisos con dos mese-; de anticipación á la fecha en que comenzaron
los deslindes, invitando á los poseedores á que marcaran en el terreno sus linderos.

2? Se recogieron datos en el terreno sobre la forma de los predios y nombre y domi-
cilio de los poseedores.

3:J- Con esos datos se formaron los croquis de información.
4? Se citaron á losp ropietarios para que concurrieran al deslinde de sus predios. Para

hacer la cita se tomó como base el croquis de información.
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51?- Se repartieron las citas con ocho días de anticipación para que concurrieran á los
deslindes.

6''} Se citaron por avisos en el Diario Oficial y en los lugares públicos de la Munici-
palidad, cuando 110 se conocían los nombres de los poseedores.

7^ Se hizo el deslinde en presencia del delegado de la Municipalidad-
8? Una vez concluido, se remitieron los datos á la Sección de Registro, donde se re-

visaron y se formaron los croquis de conjunto.
9? Cuando 110 hubo conformidad entre los colindantes, se citó á Junta de avenencia
10. En los casos en que no se llegó á un acuerdo en la Junta de avenencia, se remi-

tió el expediente á la Junta Superior, para que resolviera el caso según lo previene el Re-
glamento.

11. Una vez que se concluyó la tramitación del deslinde de un predio, se inscribió
en los libi'os provisionales.

Con objeto de tener datos para las operaciones de deslinde y levantamiento y poder
formar el plan de trabajo para cada Municipalidad, ál comenzar las operaciones se man-
daron levantar planos de reconocimiento ; pues aunque se ocurrió á las distintas oficinas
públicas en que podrían encontrarse datos, en ninguna se obtuvieron planos bastante de-
tallados para que permitieran seguir las operaciones de Catastro; por lo que se decidió
que se formaran con los elementos recogidos por empleados de la oficina. Estos planos que
no tienen más uso que el de reconocimiento, se han levantado con rueda perainbuladora
y brújula de reflexión, siguiendo los caminos, ríos, calles, linderos notables y, en general,
todas las líneas importantes de las Municipalidades. Después se construyeron á escala
de 1 : 10,000, haciendo la construcción con transportador y escala ; naturalmente no re-
sultan exactos pero llenan el objeto á que están destinados.

En la Municipalidad de Guadalupe este plano se formó con parte del personal que
debía trabajar en la Municipalidad, y como era la primera vez que en México se empren-
dían trabajos de Catastro, se tuvieron que hacer los ensayos respectivos y se le recarga-
ron muchos gastos que en los trabajos posteriores no se han aplicado en su totalidad á ese
trabajo; por lo que resultó á 32 es. la hetárea. Aunque caro, este reconocimiento sirvió
de base para poder hacer el de la Municipalidad de Atzcapotzalco y otras Municipali-
dades, contratando el levantamiento á $0.15 la hectárea.

Una vez hechos los croquis de reconocimiento, se publicaron los avisos que previene
el art. 27 del Reglamento de Catastro, invitando á los poseedores á que señalaran de un
modo claro y visible sus linderos. Esta invitación no dio gran resultado, pues si se ex-
ceptúa el pueblo de Atzacoalco de la Municipalidad de Guadalupe que hizo los traba-
bajos necesarios para hacer el fraccionamiento de la propiedad entre los vecinos, los de-
más propietarios, tanto de Guadalupe como de Atzcapotzalco, no hicieron ningún esfuerzo
para definir sus linderos ; por lo que creo sería conveniente modificar el artículo regla-
mentario correspondiente, en términos que esta recomendación tuviere resultados prác-
ticos, pues los trabajos de deslinde resultan mucho más caros cuando los terrenos no están
marcados que cuando lo están, y en muchos casos requieren operaciones de topografía
que ha tenido que hacer el Catastro por no entorpecer sus trabajos; pero que en realidad
han aumentado el costo del deslinde, en lo que debían de hacer los mismos propietarios.

Debo hacer observar que la falta de claridad en los linderos, ha sido de mucha me-
nor importancia en Atzcapotzalco que en Guadalupe, lo que se explica perfectamente,
pues la Municipalidad de Atzcapotzalco, tiene todo su terreno dedicado al cultivo y son
pocas las tierras sin valor que hay en ella; mientras que en Guadalupe, son muchas las
tierras que no producen nada y en las que, por consecuencia, no tienen intereses los pro-
pietarios en tenerlas bien deslindadas. Creo que en caso de que se reformara el artículo
relativo del Reglamento, haciendo obligatoria la determinación previa de los linderos,
se debería poner alguna excepción, para no perjudicar á los propietarios de terrenos im-
productivos.

En los dos meses que debían transcurrir entre la publicación de los avisos y el prin-
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cipio de las operaciones, se procedió á hacer los trabajos de información, necesarios para
citar al deslinde; pues aunque desde que se comenzaron las operaciones, tuve cuidado
de obtener de la Dirección de Contribuciones y del Gobierno del Distrito, los datos que
pudieran servir para este objeto y que según el Reglamento (art. 29), se deberían reco-
ger en esas oficinas ; los que había eran muy deficientes para las necesidades del Catas-
tro; pues en el Gobierno del Distrito no s: encontraron ningunos y en la Dirección de
Contribuciones, aunque dieron una copia de los padrones que servían para cobrar, no te-
nían los elementos necesarios para poder encontrar los predios en el terreno ni conocer
los colindantes, por lo que decidí hacer las averiguaciones con el personal de la oficina.

Tomando por base los croquis de reconocimiento, se levantaron informaciones en las
distintas regiones de la Municipalidad, formando 1111 croquis de información en el que
se ponía el nombre de cada predio y una lista en ¡a que al frente de cada número, se ins-
cribió el nombre de los poseedores y sus domicilios. El croquis al principio se formó á
ojo, pero la práctica indicó la conveniencia de hacerlo con más precisión; por lo que
posteriormente se procedió á formarlo, tomando los ángulos con brújula de reflexión y
¡as distancias con una cinta de género. Este trabajo de información se hizo al principio
con mucha rapidez, pero la práctica indicó que no era conveniente que los croquis se
formaran con demasiada anticipación á las otras operaciones catastrales, porque el mo-
vimiento de la propiedad es muy importante y modifica de tal manera la división terri-
torial, que al hacer las operaciones subsecuentes, se tropieza con muchas dificultades
porque no corresponde el estado del terreno al que se tenía reconocido. En la Munici-
palidad de Atzcapotzalco se llegó á gran precisión en la ejecución de estos croquis y en
lo futuro se deberán hacer con mayor exactitud, á fin de que puedan llegar á suplir á
los croquis del conjunto del deslinde. Cuando fue posible se procuró utilizar para esta
operación los planos de particulares que pudo encontrar el Catastro.

Con los datos del croquis se hacen las citas para los deslindes, labor que requiere mu-
cho cuidado, tanto para no dejar de citar á ningún poseedor, como para combinar el
trabajo de varios grupos que deslinden simultáneamente, de manera que ni los poseedo-
res, ni los delegados dejen de concurrir á las operaciones de un grupo, porque tengan
que estar asistiendo á las diligencias que se practiquen por otro grupo, pues se tiene que
procurar que los delegados de las Municipalidades atiendan á varios grupos á la vez.

El personal encargado de las informaciones se ocupó también de repartir las citas
para concurrir á los deslindes. Con esta disposición se infringió el art. 33 del Reglamento,
que prescribe que la autoridad política sea la que mande repartir las citas. Este artículo
se debe modificar, dejando á cargo de la Dirección esta operación, porque se requiere
gran cuidado y empeño para hacer la distribución y obtener un buen resultado; y como
para el Catastro, tiene un gran interés que se haga una buena distribución de citas, puesto
que es la base de todas las demás operaciones, y no tiene la misma importancia para las
oficinas que según el Reglamento deben hacer la distribución y que generalmente tie-
nen asuntos de más importancia que atender, considero necesario reformar el artículo
indicado.

L,as citas para los propietarios particulares se hicieron según lo previene el Regla-
mento, con cédulas talonarias, y se arregló que los Ministerios y los Ayuntamientos que
han tenido que ver con las operaciones del Catastro, nombraran representantes para asis.
tir á los deslindes ó á las diligencias subsecuentes; á estas personas se les citaba por ofi-
cio. De esta manera se dio cumplimiento al art. 31 del Reglamento que prescribe que
por conducto de la Secretaria de Hacienda, se cite á las demás Secretarías.

Alguna^ .veces, en la Municipalidad de Guadalupe se citó por pregón ; en la de Atz-
capotzalco, no ha sido necesario hacerlo. Cuando no ha sido posible averiguar el nom-
bre ó la habitación de un poseedor, se le ha citado por el Diario Oficial, en las tablas
de avisos de los Palacios Municipales y en otros parajes públicos, según lo previenen los
arts. 35 y 36 del Reglamento.

El número de citas que se repartieron en la Municipalidad de Guadalupe, fue de
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8,088 y el de comunicaciones, 698. En la Municipalidad de Atzcapotzalco se repartie-
ron 7,138 citas y 4S7 comunicaciones.

Las operaciones de deslinde se han sujetado á los artículos correspondientes del Re-
glamento que en esta parte se han aplicado sin dificultad. Al comenzarlas operaciones
en la Municipalidad de Guadalupe, se hizo un deslinde al día, pero la práctica indicó
modificaciones que permitieron hacer muchos más; desde luego se ordenó que al inge-
niero que dirigía el deslinde, lo acompañara un ayudante que'va escribiendo al mismo
tiempo que recorre el terreno, el acta que le dicta el ingeniero ; mientras que éste va
haciendo el croquis y á proporción que se concluye la descripción de determinada parte
del lindero, se mandaban los borradores á un lugar inmediato donde estaban los dos es-
cribientes que copiaban al mismo tiempo, uno en el libro de actas y otro en hojas suel-
tas, el borrador que se mandaba del lugar del deslinde.

Posteriormente se ha suprimido uno de los escribientes y el acta se escribe en má-
quina de escribir en libros, cuyo empleo ha determinado una grande economía en el costo
de la formación de las actas ; pues desde luego la supresión de uno de los escribientes,
reduce á la mitad el costo de la escritura de las actas, porque la copia se hace á la vez
que el original y se evita el cotejo, lo que en conjunto vino á determinar una grande
economía en el costo de cada deslinde, como puede apreciarse en la tabla siguiente :

.Ml'NIClI'AUDAD. Año S T - I . Co-lo por ;~ e<\ iiu'.c.

Guadalupe 1899-1900 $ 12.07

,, 1900-1901 IO-32

,, 1901-1902 6.05

,, 1902-1903 8.90

Atzcapotzalco 1901-1902 5-96

,, 1902-1003 4.18

Como se ve, en el período comprendido de 1899 á 1900, en que comenzaron á prac-
ticarse los deslindes en Guadalupe, al período de 1901 á 1902 en que se introdujo el uso
de las máquinas de escribir, el costo de la operación se redujo á la mitad ; pues aunque
después se observa un aumento en el costo de los deslindes de esa Municipalidad, en el
período de 1902 á 1903, fue debido á que los deslindes que se hicieron, fueron para ano-
tar cambios de poseedores, y por lo tanto no se hicieron sistemáticamente, sino única-
mente en determinadas épocas y muchas veces haciendo una sola operación al día. Aten-
diendo á estas razones, puede estimarse en cuatro pesos por acta la economía que han
producido las máquinas de escribir en libros, y como el número de actas levantadas en
esta época, fue de 6,450, resulta una economía de $25,800.

De los artículos correspondientes del Reglamento, se desprende que la descripción
de los terrenos se debería hacer por sus caracteres físicos, sin hacer ninguna medida,
con objeto de que las dimensiones de los predios se determinaran por la operación de le-
vantamiento, que naturalmente debe de ser más precisa, y 110 hubiera contradicción en-
tre las actas y los planos ; pero en la práctica se ha encontrado que este sistema en la
mayoría de los casos es muy difícil de aplicar, porque los terrenos planos y despoblados,
están desprovistos de accidentes que permitan identificarlos puntos de los linderos para
poderlos levantar después. Esto se dificulta aún más en predios chicos, en los que las
actas sin medidas quedan confusas, y la identificación de los linderos muy difícil ; por
lo que en la práctica se ha hecho un levantamiento á rumbo y distancia por medio de
cinta y brújula de reflexión, teniendo cuidado de indicar claramente que las medidas son
aproximadas, con objeto de que las que se tomen como definitivas, sean las de los pla-
nos que procedan del levantamiento.

Con el resultado de los deslindes ae ha construido otro croquis cuyo objeto ha sido
revisar las actas de deslinde, para cerciorarse de que 110 se ha cometido error ni se ha
dejado de deslindar ningún predio. Es posible que haciendo con mayor cuidado los ero-
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quis de informaciones, se puedan suprimir los últimos en las próximas operaciones y se
va á intentar lograr esto; pues en todos estos detalles la práctica es la que ha indicado
la manera que se debe seguir y por eso se van modificando los procedimientos, á pro-
porción que avanzan las operaciones.

Como el levantamiento se hace con posterioridad al deslinde, algunas veces ha su-
cedido que no se encuentren las estacas que se pusieron en aquella operación, ó que los
datos de levantamiento resulten con algunas diferencias respecto de los de deslinde en
cuyo casóse hace un estudio para cerciorarse si 110 han movido las estacas de deslinde
y en caso de que así sea, se vuelve á citar para reponerlas; hasta ahora los cambios que
ha habido por esta causa no han tenido importancia, por loque las diferencias han sido
cortas y fáciles de subsanar; pero pudiera suceder que alguna vez la llegaran á tener por
lo que se debería agregar un artículo al Reglamento autorizando á la Dirección para que
en esos casos ú otros semejantes, nulifique los deslindes dudosos y se cite de nuevo para
repetir la operación. Se han presentado dificultades para cumplir debidamente con el
art. 30 del Reglamento que previene que á los deslindes concurra el interesado ó per-
sona debidamente autorizada por instrumento público ó cartapoder que lo represente
porque en las propiedades pequeñas que pertenecen á jornaleros ó en los pueblos de poca
importancia, la mayor parte de los vecinos 110 tienen títulos escritos; las transmisiones
de dominio se hacen sin ninguna formalidad, y lo mismo sucede con las sucesiones, por
lo que con frecuencia se presentan menores de edad sin tutores que los representen- re-
presentantes de sucesiones sin ninguna autorización; los mismos herederos sin que ha-
yan adquirido este título por declaración judicial, ó individuos que han adquirido los
predios por compras ó cambios cuyos contratos están en su mayor parteen forma dispa-
ratada y careciendo de varias condiciones legales. Si en estas condiciones no se hubie-
ran admitido á los deslindes, hubiera sido preciso renunciar á la ejecución de las opera-
ciones del Catastro en gran parte de lo que se ha ejecutado, por lo que se les ha hecho
figurar en las actas que se lian levantado, pero haciendo constar las condiciones en que
se han presentado.

En las mutaciones por cambio de propietario, cuando ha ocurrido el fallecimiento del
que había resultado poseedor de un predio, la anotación del cambio ha sido más difícil
pues casi nunca se regularizan satisfactoriamente las sucesiones, por lo que ha sido pre-
ciso hacer los cambios apoyándose en algún certificado del Juez auxiliar ú otros docu-
mentos semejantes para poder hacer las anotaciones en los libros con algún fundamento.
Creo que este estado de cosas podría evitarse modificando la ley en términos que al mismo
tiempo que dé garantías á los propietarios, sea accesible á su pobreza y poca cultura, y
haciendo una tramitación en la localidad que resulte rápida y económica.

Llamo especialmete la atención sobre estos puntos, porque si bien el Catastro que se
está haciendo es fiscal, el detalle con que se hace la descripción de la propiedad y la falta
de títulos de que adolecen la mayor parte de los propietarios del Distrito, le va á dar una
gran importancia, pues tiene la descripción más completa de la propiedad que hay hasta
el presente.

Por otra parte, siempre me ha parecido conveniente llamar la atención sobre las de-
ficiencias que encuentro en la legislación; pues á mi juicio con gran facilidad se podría
convertir el Catastro fiscal en jurídico sin causar trastornos en la propiedad; pues bas-
taría dar algunas disposiciones encaminadas á ir preparando su transformación. Desde
juego es conveniente que todos los títulos que emanen del Gobierno, se expidan de acuerdo
con las descripciones del Catastro, como ha comenzado á hacerse con los que dan los
Prefectos, y ordenando que en las escrituras de cambio de propiedad se indiquen los da-
tos del Catastro, relacionados con las descripciones de los títulos antiguos. Con estas dos
disposiciones sería muy fácil que en la primera revisión se tuvieran los datos necesarios
para convertir el Catastro fiscal en jurídico, que como presenta ventajas reales, sería muy
bien aceptado, pues 110 ha habido nunca quejas de las operaciones de deslinde y sí las ha
habido de las periciales.
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En los cambios de poseedor que se han presentado, se han exigido siempre la con
formidad del vendedor, aunque el Reglamento no lo previene, pues indica el mismo que
se haga el cambio únicamente con el aviso del comprador; creo que este artículo debe
modificarse, obligando al comprador á presentar la escritura por la que ha adquirido el
dominio del predio, ó en caso de que no haya escritura, la conformidad del vendedor;
pues tal como está redactado el artículo, se presta á que personas de mala fe hagan ma-
nifestaciones falsas que pueden originar perjuicios á los verdaderos poseedores y dificul-
tades al Catastro. En la práctica ya se han presentado casos que han hecho palpables
los inconvenientes de ese artículo tal como queda redactado.

Uiia vez que se han recogido los datos de deslinde, se hace una revisión por la Sec-
ción de Registro para ver si hay concordancia entre las descripciones gráficas escritas
y si no se ha omitido algún dato. Cuando se encuentra discordancia se ha citado de nuevo
á los interesados y se ha levantado una nueva acta aclaratoria. En los casos de incon-
formidad, se ha citado según lo previene el Reglamento, á Junta de avenencia; general-
mente estas juntas han sido de mucha utilidad, pues además de que se han arreglado en
ellas bastantes cuestiones, cuando esto no ha sido posible han permitido á la Dirección
formarse idea más completa sobre las causas de la divergencia y rendir los informes re-
glamentarios que han servido de gran ayuda á la Junta Superior para sus resoluciones.
La Junta ha estudiado todas las cuestiones que se le han presentado con los pocos datos
que, en general, se han podido proporcionar; pues como he indicado anteriormente, es
muy frecuente que las propiedades no estén amparadas por títulos, y aun en las que lo
están, sus títulos son de tal manera malos, que muy rara vez concuerdan las descripcio-
nes que hacen con la figura que sacan los terrenos en el deslinde.

La Secretaría de Hacienda acordó en 29 de enero de 1902, que toda expedición de
títulos que se hiciera por el Prefecto Político de Guadalupe, fuera de acuerdo con los da-
tos catastrales. Igual disposición dio al Prefecto de Atzcapotzalco. Como he indicado
anteriormente, creo que este mandato se debe generalizar para todas las Municipalida-
des en que se está haciendo el Catastro ó se haya hecho. Para que el Catastro ministrara
á los vecinos estos datos, tanto para adjudicaciones como para las translaciones de domi-
nio, se debería cobrar algún derecho que compensara el trabajo que requiere su prepa-
ración; pues con el tiempo se necesitará una sección especial que se ocupará de propor-
cionarlos. Creo que sin dificultad se pagaría ese derecho, porque por un precio muy corto
teudrían los poseedores una descripción completa de sus predios y un levantamiento pre-
ciso referido á puntos fijos que siempre permitieran reconstruirlos en el terreno. Estas
ideas, lo mismo que las que líe emitido anteriormente, creo que se deberían estudiar con
más detalle, pues le darían al Catastro una utilidad muy superiorá laque tiene actual-
mente.

Una vez levantadas las actas definitivas, y revisadas en los casos de desavenencia,
cuando se ha tenido el fallo de la Junta Superior, los datos correspondientes á cada pre-
dio se han pasado á los libros que existen en la Sección de Registro. De las operaciones
subsecuentes me ocuparé al tratar de esta Sección.

TRIANGULACIÓN.

La triangulación se hace con objeto de ligar los distintos puntos de los levantamien-
tos, con el origen de coordenadas que se elijan, y formar figuras indeformables que per-
mitan evitar la acumulación de errores que necesariamente hay en todo levantamiento
topográfico.

Tanto el Reglamento como las instrucciones, prescriben que se hagan cuatro órde-
nes de triángulos, cuyos vértices tengan determinadas condiciones] y como la base de
todas las operaciones topográfico-catastrales es la triangulación, se creyó necesario lle-
varla muy adelante de las otras operaciones. En tal virtud, se decidió que se hiciera el
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reconocimiento de todo el Distrito Federal, pero como no todos los vértices tenían la
misma importancia, puesto que la triangulación de los órdenes superiores está llamada
á ligar los elementos principales del plano de conjunto, mientras que las de orden infe-
rior deben de servir de apoyo directo á las poligonales para cada Municipalidad, se or-
denó que el reconocimiento se hiciera exclusivamente para los órdenes superiores y así
se llevó á cabo, y aunque, como dije antes, se decidió que se hiciera en todo el Dis-
trito Federal, posteriormente se ordenó que el reconocimiento en la parte Sureste no se
hiciera desde luego, porque iba á resultar muy caro y á entretener al personal de la Sec-
ción mucho tiempo, sin una utilidad inmediata para el Catastro.

En la elección de vértices se tuvo cuidado que con los sistemas de triángulos se for.
maran figuras cerradas é independientes, de manera que no se tuviera que esperar á la
conclusión de toda la triangulación para hacer la compensación; esta medida fue muv
acertada, pues de no haberse hecho así no se hubiera tenido hasta ahora ninguna Mu-
nicipalidad deslindada. En la práctica no ha presentado ningún inconveniente, y sí ha
facilitado las operaciones. También se cuidó de cumplir con lo que prescriben las ins-
trucciones catastrales, eligiendo como vértices, siempre que fue posible, las torres, igle-
sias ó puntos semejantes que tengan un carácter permanente, y tengan la seguridad de
que no se han de perder fácilmente, y solamente cuando esto no ha sido posible, se han
elegido otros puntos.

Los vértices de cuarto orden se eligieron al hacer el proyecto de poligonales y no
con la idea de formar una triangulación de cuarto orden, sino que para que las observa-
ciones se hicieran por los procedimiennos de intersecciones ó de tres vértices, siendo este
último el que se usó más generalmente, pues es muy difícil en el Distrito encontrar pun-
tos que sean visibles recíprocamente, por los muchos obstáculos que se interponen entre
los puntos que se tienen que observar y resultaría muy caro y muy lento abrir todas las
brechas necesarias para hacer una triangulación de cuarto orden.

En la triangulación, al elegir los vértices de cuarto orden, no se pudo cumplir con
la prescripción de las instrucciones, que recomienda que las distancias de los puntos ob.
servados al que se trate de observar, sean casi iguales, pues las condiciones de la loca-
lidad son de tal naturaleza, que de haberse seguido esta prescripción, hubiera sido im-
posible formar el Catastro.

Elegidos los vértices se construyeron los monumentos, tal como lo previenen las ins-
trucciones.

Al presentar á la Junta Superior el proyecto de instrucciones sobre construcción de
monumentos, la Dirección tuvo presente la facilidad con que se destruye toda clase
de construcciones, cuando no se vigilan continuamente, y como esto sería muy costoso,
propuso que los monumentos que se tuvieran que construir de manipostería, quedaran
enterrados, marcando con signos convencionales los que correspondieran á cada una de
las diversas órdenes de vértices. Así quedó consignado, y aunque en lo general se han
conservado bien esos monumentos, en ciertas regiones despobladas los han destruido con
mucha frecuencia, tendencia que por otra parte, no es especial en México, pues casi en
todas partes en donde se ha hecho el Catastro, se ha tropezado con el mismo inconve-
niente.

Actualmente se ha ensayado en algunos puntos en donde se habían destruido los mo-
numentos enterrados, cubrir el verdadero monumento con una construcción superficial
para ver si no la destruyen y si el resultado es satisfactorio, proponer á la Junta Supe-
rior la reforma de las intrucciones relativas para que se apliquen en los nuevos monu-
mentos que se construyan.

No pongo el costo que ha tenido la operación de reconocimiento, pues no se puede
considerar terminada en el Distrito y lo que se ha hecho hasta ahora, no podrá servir
de base para lo futuro, pues las condiciones en que se va á trabajar, son radicalmente
distintas á las que ha habido en las partes en que se ha trabajado.
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MEDIDA DE ÁNGULOS.

En la medida de los ángulos se siguieron las instrucciones, pero se tuvo que hacer
frecuente uso de la facultad que dejan algunos artículos para modificarlos procedimien-
tos de observación; pues las condiciones atmosféricas que dominan en el Distrito, impi-
dieron que se pudieran aplicar las instrucciones tal como fueron redactadas. '

El primer período de observaciones, se hizo con un altazimut de Sahnoiraghi de cinco
segundos de aproximación nominal, haciendo el número de vueltas que fijan las instruc-
ciones; pero desde luego se tuvo que abandonar el sistema de reiteración por vueltas de
horizonte, porque Ja visibilidad era tan desigual, que en las horas del día en que podían
observarse las direcciones de determinada región, era imposible tomar las de los puntos
que estaban en otro lado del horizonte. Con mucha frecuencia se tuvo que aumentar el
número de medidas de cada ángulo, porque las condiciones atmosféricas no eran satis-
factorias para obtener la precisión que se deseaba. (En esto no se modificaron las ins-
trucciones catastrales, pues naturalmente dejan cierta libertad para observar.)

En el curso del trabajo se observó perfectamente que el anteojo del altazimut de Sal-
moiraghi no correspondía á la precisión que se deseaba obtener y que la visibilidad no
era en general buena, que había muchas refracciones laterales que hacían alargarse el
tiempo empleado en las medidas de un ángulo y que en ocasiones hacía necesaria la
repetición de estaciones completas, con lo que se aumentaba mucho el costo de la ope-
ración.

En esa época se tuvo prestado un altazimut de Troughton & Simns que facilitó la
Escuela de Ingenieros, y que aunque, tenía en mal estado el círculo vertical estaba pro-
visto de un buen anteojo. Las observaciones que se hicieron en este instrumento, indi-
caron que con mejor anteojo se facilitaban las operaciones, por lo que me decidí á en-
cargar un altazimut de 2" de aproximación, á la fábrica de Kerns en Suiza. Con este
aparato se logró tener mayor rapidez en el trabajo, sin que se evitara por completo tener
que hacer repeticiones, especialmente cuando se observa en las regiones bajas del Dis-
trito.

Como he dicho en alguna de las Memorias anuales que he presentado á esa Secretaría,
al hacer la comparación entre las dos bases medidas se encontraron discordancias supe-
riores á las tolerancias que aceptan las instrucciones, por lo que hubo que repetir una
parte importante de la triangulación que se había considerado como buena, para locali-
zar los errores.

El cierre de los triángulos de primer orden ha quedado siempre dentro de los límites
de tolerancia (9") que fijan las instrucciones, y, el error medio del promedio en cada án-
gulo, deesa triangulación ha sido en general menor de cinco segundos, excepto en el vér-
tice «Catedral» en el que fue de 5'8"; pero en todos casos ha estado arriba del error medio
que sirvió al Señor Valle para calcular las tolerancias, pues debería haber sido de \"']. No
he hecho que las operaciones se repitan hasta llegar á ese error medio; porque con los erro-
res obtenidos se han llenado las otras condiciones de tolerancia que prescriben las instruc-
ciones, lo que indica que el \"~¡ de tolerancia es exagerado y porque la práctica ha indi-
cado que sería extraordiariamente costoso y fuera de la exactitud que se requiere para
el Catastro, el llegar al error medio de i"7 que, por otra parte, está fundado en la apli-
cación de la regla de Vogler que no tiene certeza absoluta.

Los triángulos de segundo, tercero y cuarto orden, han cerrado dentro de las toleran-
cias.

Como señales en la triangulación se han usado, de preferencia, astas de madera con
banderas, pero cuando las dificultades de visibilidad han sido mayores se han usado se-
ñales de alambre, en forma de jaula, con lienzos fijados en ángulo recto'alteruativamente,
unos blancos y otros rojos. En otros casos se usaron señales en forma de tarjetoues, y>



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 934

finalmente, en algunos puntos se hicieron señales con heliotropos. Alguna vez, especial,
mente en la parte de la base del Peñón, ha sido preciso observar de noche.

Las triangulaciones de órdenes inferiores no han presentado esas dificultades, pues
las observaciones se han hecho con facilidad y los resultados han estado dentro de las con-
diciones que fija el Reglamento.

No creo que las instrucciones tengan que modificarse, pues están redactadas en tér-
minos bastante amplios para permitir las modificaciones que la práctica indique; y como
la triangulación es una operación que está sujeta á tantas eventualidades, no es extraño
que se tuvieran que hacer algunas innovaciounes en el trabajo.

MEDIDA DE BASES.

Al formar el proyecto de triangulación, se decidió que en la parte que se había reco-
nocido y donde se iba á trabajar, se midieran dos bases; pero es probable que al hacer el re-
conocimiento en la parte que falta, sea preciso medir por lo menos otras dos.

La primera base se midió á un lado de la calzada que va de México á los Reyes y la
otra en el llano de Salazar, fuera del Distrito Federal, porque no se encontró otio lugar
más apropiado para medirla.

La medida no presentó ninguna dificultad; la primera fue hecha por el Ingeniero Fran-
cisco Garibay, Subdirector del Catastro, acompañado de los Sres. Sánchez y Bustamante,
y la segunda por los Sres. Leyva y Bustamante.

La primera base tuvo 3,156.450 metros de longitud y la medida resultó con un error
medio de 7"$. La segunda que resultó de 2,120.487 metros, con un error medio del pro-
medio de $"2,'

En las operaciones se siguieron las instrucciones sobre medidas de bases, constru-
yendo postes intermedios para dividir las bases en tramos. Pero si en la medida no hubo
inconveniente, en la comparación del longimetro para determinar su verdadera longitud
sí la hubo, pues no se encontró medio de tener con seguridad la verdadera longitud de
las cintas, sino después de mandarlas á los Estados Unidos. Al encargar las cintas á los
Estados Unidos, se recomendó se hiciera una comparación en el Coast Survey, lo que
se hizo, pero al llegar á México las cintas, se creyó conveniente hacer una comprobación
de la longitud dada por el Coast Survey, con la que se obtuviera de la comi^aracióu
con los patrones de aquí, á cuyo efecto se aprovechó un comparador que estableció la
Comisión Geodésica en su oficina de Tacubaya y á cuya operación ayudaron algunos de
los Ingenieron del Catastro. Esta operación dio una diferencia de dos milímetros con la
longitud que asignaban á las cintas las comparaciones hechas en los Estados Unidos, lo
que originó gran incertidumbre sobre la longitud real de dichas cintas, porque no se po-
día decir qué comparación estaba mejor hecha y por consiguiente cuál de ellas debía
considerarse como buena; pues encontramos que todavía, en realidad, en México no hay
un comparador que merezca una confianza absoluta En el comparador establecido por
la Comisión Geodésica, no había completa seguridad por la incertidumbre sobre la pre-
cisión de los patrones y tampoco se sabía qué precisión tendría la operación hecha en
los Estados Unidos; por lo que decidí que se remitieran de nuevo las cintas á los Esta-
dos Unidos, á efecto de que se hiciera por el Coast Survery una comparación muy cui-
dadosa, la que se hizo, devolviendo las cintas á México con el resultado de la compara-
ción, la que se encontró que concordaba bien con el valor encontrado en la operación
hecha en Tacubaya.

Esta dificultad me hizo ver el inconveniente de que México carezca de una oficina
que tenga establecido un comparador en donde haya facilidad de determinar las verda-
deras dimensiones de los longimetros que se usen, pues resulta que operaciones de pre-
cisión no pueden ser comparadas entre sí, porque se encuentra que las unidades que han
servido de tipo de comparación para las medidas, son diferentes. Esto lo vi confirmado
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al tomar los datos de ¡os levantamientos hechos por la oficina encargada del Saneamiento
de la Ciudad, con objeto de relacionarlos con las operaciones del Catastro; pues se encon-
tró que los lados de la triangulación del Saneamiento, que se calcularon tomando como
base los lados de la triangulación del Catastro, tenían con los valores obtenidos para los
mismos lados, calculados con la base que sirvió para la triagulación del Saneamiento,
diferencias que no eran explicables porque las operaciones del Saneamiento estaban bien
hechas y sus resultados concordaban entre sí y había completa seguridad de las del Ca-
tastro. Entonces se determinó pedir á la Inspección de Pesas y Medidas que investigara
si los patrones-tipos que habían servido para los distintos trabajos hechos en México
eran iguales, y resultó que tenían diferencias que explicaban la discordancia que se obte-
nía entre las medidas hechas por el Catastro y las de la Comisión del Saneamiento. Por
esta razón propuse al Ministerio de Fomento, la formación de una Comisión que estu-
diara la manera de establecer un patrón en que fueran comparables todas las medidas de
la República. Hasta ahora no he sabido el resultado final de esa iniciativa.

La facilidad relativa con que se hizo la medida de las bases, comparada con la difi-
cultad que se ha encontrado para observar los ángulos con la precisión que requiere la
triangulación, parece indicar la conveniencia de medir mayor número de bases, con ob-
jeto de que las redes de triángulos no sean muy grandes.

Durante el tiempo en que se estuvo haciendo la triangulación, la Sección de Opera-
ciones de Gabinete revisó los datos de campo y ha hecho repetir aquellos que no llena-
ban las condiciones que fijan las instrucciones.

Al hacer la elección de vértices se tuvo cuidado, según prescriben las instrucciones, de
referirlos á puntos inmediatos y de hacer eufilaciones, así como de levantar una acta fir-
mada por un Ingeniero de la Sección de Triangulación y por dos personas más, en la
que se hizo constar la existencia del vértice y las condiciones en que está construido el
monumento.

Con los datos calculados se procedió á hacer la compensación de las distintas figuras
que resultaron, aplicando los modelos y reglas que determinan las instrucciones. Aunque
en rigor para triángulos de orden inferior al segundo, no era necesario aplicar el método
de los mínimos cuadrados, al presentar el Sr. Ingeniero Camilo González, primer Sub-
director del Catastro, los modelos de instrucciones para compensación de todos los trián-
gulos, propuso fórmulas sencillas que la Junta Superior consideró aceptables para la
compensación de errores de los vértices de tercero y cuarto orden.

Los cálculos subsecuentes de la triangulación se ejecutaron de acuerdo con las ins-
trucciones relativas, encontrándose que los modelos no presentaban deficiencias de im-
portancia, aunque algunos se tendrán que modificar para hacerlos más cómodos.

ORIENTACIÓN.

La orientación de la triangulación se hizo por el Ingeniero Sánchez, el que observó
el ángulo entre el lado Peñón, Gachupines y La Rstrella Polar. El resultado fue satis-
factorio, pues se obtuvo un error medio de o"8.

Posteriormente no se ha vuelto á repetir esta operación porque no lo he creído nece-
sario, pues se han estado comparando los azimutes de los lados que son comunes á las
triangulaciones del Catastro y de la Comisión Geodésica, ó aquellos que se pueden refe-
rir fácilmente, y los resultados han sido satisfactorios; pues en la comparación del azi-
mut del lado Chapultepec-Piedad, se obtuvo una diferencia de i"4, entre el azimut deter-
minado por la Comisión Geodésica y el obtenido con los valores del Catastro. En la línea
de observación á Remedios, en la que se compararon los azimutes, se encontró una dife-
rencia de o"9, lo que comprueba que las operaciones estaban bien hechas.

En la parte del Sureste habrá que orientar otro lado, porque probablemente no llega-
rán hasta esa región las operaciones de la Comisión Geodésica.
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LEVANTAMIENTO DE MUNICIPALIDADES.

Para hacer el levantamiento de las Municipalidades de Guadalupe y Atzcapotzalco
se procuró que se siguieran las reglas que fijan las instrucciones; pero la práctica indicó
que se hacen necesarias algunas reformas que las modifiquen.

En la ejecución de los trabajos en las dos Municipalidades se siguieron los mismos
métodos, pero en la de Atzcapotzalco se trabajó de un modo más ordenado y con mayor
rapidez, tanto por tener ya concluidos los trabajos de triangulación, cuanto por las faci-
lidades que se encontraron, pues casi todos los predios que hay están bien definidos y el
personal que trabajó estaba ya formado.

En !a Municipalidad de Guadalupe hay terrenos comprendidos en las tres divisiones
que fijan las instrucciones; en la zona del Sur que linda con las Municipalidades de Atz-
capotzalco y México y por el Oriente con el Estado de México, el terreno es casi plano.
En la parte inmediata á la población, extendiéndose por la falda de la serranía, en donde
están comprendidos los pueblos de Cuauhtepec, Ticomán, Santa Isabel, Zacatenco y
Atzacoalco, es terreno medio, y la sierra de Guadalupe que forma el límite Norte de la
Municipalidad, es terreno desfavorable, por lo que se emplearon distintos procedimien-
tos que fijan las instrucciones para cada uno de estos terrenos. En el terreno plano y en
la zona que forma la Hacienda de La Escalera, el Rancho de Atepoxco y la parte plana
del pueblo de Cuauhtepec, están las tierras verdaderamente cultivables, así como en algu-
nos terrenos muy inmediatos al límite con la Municipalidad de México. Los terrenos que
rodean los distintos pueblos de la cabecera están generalmente sin cultivo; son salitro-
sos, de muy mala calidad y además sujetos á inundarse en determinadas épocas del año,
lo mismo que la parte Oriente que colinda con el Lago de Texcoco. Esta última circuns-
tancia determinó que se llevara un orden perfecto al hacer los levantamientos y deslin-
des; pues fue necesario aprovechar los meses secos para hacer el levantamiento de las
partes inundables y los meses lluviosos para hacer el de las partes altas.

Como el terreno tiene tan poco valor y los propietarios de esos pueblos son muy po-
bres, no tenían ninguna división en el terreno, por lo que fue necesario hacer muchas
operaciones topográficas independientes de las que ordinariamente se tienen que hacer
para formar el Catastro. Estos trabajos extraordinarios se aumentaron considerablemente
en aquellos pueblos en que se habían hecho fraccionamientos por la Secretaría de Ha-
cienda ó por otras autoridades; pues los trabajos topográficos que habían servido para
esos fraccionamientos distaban mucho de ser buenos, por lo que hubo que hacer estu-
dios especiales para poder arreglarlos. En los trabajos de esta Municipalidad se tuvo
que educar el personal de la oficina, porque siendo el Catastro del Distrito Federal el
primer catastro parcelario que se hace en la República, los procedimientos que se em-
plean no son los que habitualmente se usan en los trabajos particulares, por lo que se
requirió cierto tiempo para que el personal encargado del levantamiento se familiarizara
con la forma en que deberían hacerse las operaciones. Como consecuencia de esto el
levantamiento de la Municipalidad de Guadalupe tiene una parte que se debe conside-
rar como ensayo, y otra que ya puede tomarse como base para formarse idea del costo
de las operaciones catastrales en terrenos semejantes á los de esa Municipalidad.

La Municipalidad de Atzcapotzalco, que evidentemente es una de las más ricas del
Distrito Federal, está toda cultivada, por lo cual la división de la propiedad se halla per-
fectamente definida; está toda en terreno plano, lo que ha hecho que las operaciones se
hagan con relativa facilidad y tuvo además un personal ya formado, que puso de su parte
gran empeño para obtener resultados satisfactorios en todos sentidos, por lo que creo que
el costo que hayan sacado las operaciones en dicha Municipalidad, puede servir de nor-
ma para lo que haya de esperar de los trabajos en otras Municipalidades, en las que las
condiciones sean semejantes.
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Tomando por base el plano de reconocimiento que se había hecho para cada una
de las Municipalidades citadas, se formó un proyecto de poligonales de primer orden
siguiendo las reglas que fijan las instrucciones. Para apoyar las poligonales de primer
orden, fue preciso situar varios puntos de triangulación de tercero y cuarto orden, que
se fijaron la mayor parte de las veces, por el método de tres vértices ó por el de inter-
secciones. Sobre las poligonales de primer orden se apoyaron las de segundo y en estas
últimas los alineamientos ó poligonales auxiliares que fueron necesarios. En la elección
de poligonales de segundo orden y auxiliares hubo al principio alguna confusión ; pues
preocupados los Ingenieros por seguir los detalles principales para hacer el levanta-
miento, agruparon las poligonales de manera inconveniente, pero .se corrigió este defecto
prescribiendo que como regla general se procurara hacer con las poligonales de distin-
tos órdenes y alineamientos, sistemas que tiendan á formar una cuadrícula, mollificando
el sistema según las indicaciones del terreno. Elegidos definitivamente los vértices de
poligonal, se hicieron referencias en papel de calca con objeto de facilitar la identifica-
ción de esos vértices cuando fuera preciso.

Tanto las poligonales como los alineamientos, se midieron tomando temperaturas
según lo prescriben las instrucciones; pero la práctica indicó que el tomar temperatu-
ras en poligonales de orden inferior, determina un aumento de trabajo tanto en el campo
como en el gabinete, que no está justificado con el resultado práctico que se obtenía, por
lo que se propuso á la Junta Superior una aclaración á los artículos de las instruccio-
nes, quitando la operación de tomar temperaturas en ese orden de poligonales y en los
alineamientos. La práctica ha indicado que fue una buena medida y que la exactitud
en las operaciones no se ha resentido de tal manera que creo aun se debe estudiar, si
vale la pena de proponer la supresión de este dato en las poligonales de primer orden;
pues como ordinariamente se trabaja en las mismas horas útiles del día, los cambios de
temperatura no son de naturaleza que afecten la medida de las poligonales ; pero no lo he
propuesto hasta hacer alguna experiencia, calculando cierto número de poligonales sin
tomar en cuenta las temperaturas; lo que no he mandado hacer por la necesidad de con-
cluir cuanto antes estas Municipalidades, con objeto de poner en vigor el Catastro.

En la Municipalidad de Atzcapotzalco se siguió el mismo sistema de trabajo, pero
cuidando desde el principio que el proyecto llevase la condición antes indicada de tender
á formar cuadrícula.

Las poligonales han quedado, en general, dentro de los límites de tolerancia que fijau
las instrucciones, pues cuando accidentalmente se han salido, siempre se ha reconocido
algún error en el levantamiento, en el cálculo ó en el dibujo.

Con las poligonales se construyeron los croquis que se deben llevar en el campo á la
escala en que deben figuraren las hojas, que es uniforme en todos los planos de una Mu-
nicipalidad, y se mandaron al campo para que se llenaran con los detalles del levanta-
miento parcelario. Desde los primeros trabajos que se hicieron, se vio que era imposi-
ble, en general, colocar todos los levantamientos á la escala de los planos de las seccio-
nes, pues había algunos detalles de tal manera pequeños, que no podían figurar en las
hojas de modo apreciable. Como por otra parte no se podía aumentar la escala para re-
presentar estos detalles, porque hubiera aumentado el número de hojas y muchas hubie-
ran quedado enteramente en blanco, se decidió hacer lo que se ha llamado ampliación,
que son planos á mayor escala en determinada región, en que el fraccionamiento de la
propiedad es grande, y poner en los planos generales de la Sección, únicamente el perí-
metro que limita esos cuadros, dentro del que se indica el número de la ampliación. Es-
tas ampliaciones se hicieron con aprobación de la Junta Superior.

Los datos se han apuntado en los registros del modelo que fijau las instrucciones y
que han llenado satisfactoriamente el objeto; pues los datos han quedado clasificados
metódicamente de un modo claro, y se ha podido conseguir que personas enteramente
distintas de las que han ejecutado los levantamientos, hagan la construcción de ¡os pla-
nos. Los registros que se han usado han sido de dos tipos: en uno se anotan las medidas
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angulares en las dos posiciones del instrumento, los datos correlativos á esas medidas, y
la primera medida lineal, y en el otro, se anotan los datos relativos á la segunda medida
lineal que en la práctica se lia hecho inmediatamente después de la angular y que en las
próximas Municipalidades deberá hacerse hasta que se haya terminado cada poligonal,
marchando en orden inverso al que se use al hacer la primera medida, para evitar que
se omita la segunda intencionalmente copiando los datos, y porque hay ciei"ta tenden-
cia en todos los observadores á hacer comparaciones entre datos tomados inmediatamente,
lo que puede producir error.

El primer modelo de registro no ha tenido más inconveniente que contener pocos
datos en cada hoja, por lo que se provecta una reforma, reduciendo los letreros que van
en el encabezado, y poniéndolos únicamente como carátulas al principio del registro, no
dejando en cada hoja sino los letreros correspondientes á los datos con que se tienen que
llenar. El segundo registro ha satisfecho completamente su objeto, pero se está estu-
diando otro rayado que facilitará la lectura al hacer los dibujos.

Los datos de alineamiento y detalles que se tomen después de las poligonales, se han
inscripto en hojas del mismo tamaño de las que sirven para los dibujos definitivos, pero
pasando á las ampliaciones aquellos datos que corresponden á cada lugar donde está la
propiedad dividida, pues de otra manera resultarían confusas las hojas de conjunto. Este
sistema creo que debe seguirse en lo futuro, conservando siempre los dibujos de campo
á la misma escala que los que han de servir como definitivos. Por algunas dificultades
que se encontraron en la interpretación de los primeros datos que se levantaron de la
Municipalidad de Guadalupe, se estudiaron distintos modos para hacer estos apuntes,
comenzando por el propuesto por el Jefe de la Sección de Atzcapotzalco, que consistía
en marcar en hojas separadas los alineamientos que se seguían con los datos respectivos,
dejando en la hoja de conjunto únicamente la indicación de esos alineamientos, lo que
aclaraba ciertos datos, pero según informes que he tenido del Jefe de la Sección de Ope-
raciones de Gabinete, este sistema complica á los dibujantes que no se forman una idea
exacta de la figura de conjunto que van á dibujar, y aun á los mismos ingenieros encar-
gados del levantamiento, que omiten algunos datos porque no tienen el conjunto del te-
rreno, lo que no sucede con el procedimiento indicado al principio y que se va á seguir.

Se ha estudiado también hacer los apuntes, llevando únicamente en las hojas la si-
tuación de los alineamientos, y en registros separados los detalles de estos mismos; aunque
no creo que este sistema tenga inconveniente inmediato, es posible que en lo futuro lo
tenga; esto es, cuando haya que consultar después de algún tiempo, datos atrasados; y
como por otra parte, eti todos los catastros de que he tenido noticia, se sigue el sistema
de apuntes que se siguió en Guadalupe, á mi juicio debe de seguirse sin más modifica-
ciones que cuidar mucho que las ampliaciones se hagan solamente en los lugares que se
necesiten y aumentar el número de las escalas que puedan usarse actualmente, según
las instrucciones.

Las operaciones en el terreno medio no presentaron ningún inconveniente; solamente
una diminución de velocidad en el levantamiento. En las que se hicieron en terreno
desfavorable, se llegó á un resultado aceptable, aunque se necesitó algún tiempo para
que el personal de ingenieros se familiarizara con el uso de los telémetros, hasta alcan-
zar la precisión prescripta por las instrucciones. En la práctica se puede considerar que
las operaciones dan buen resultado.

Debo advertir que la tolerancia que se había prescripto para las medidas lineales en
esas operaciones, que fue de 0.005, tuvo que ampliarse á 0.01; pues prácticamente se
vio que no se podía llegar á la primera de dichas tolerancias, sino en condiciones excep-
cionales y por operadores especiales.

Como las operaciones tanto de campo como de gabinete en esa clase de terrenos son la-
boriosas, he procurado estudiar todos los métodos é instrumentos que se dan á conocer
y que tiendan á aumentar la precisión ó la rapidez. Habiendo tenido noticia de que ha-
bía llegado á México un taquímetro auto-reductor de Otto de Fennel, lo pedí prestado
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á la casa de Calpini, que es la que lo había recibido para que se estudiara. El resultado
que se obtuvo en las operaciones que hizo el ingeniero Vicente Ortega y Espinosa, fue
muy favorable, y además, sirvió para que el señor ingeniero Bustamante. encontrara que
para el Catastro, parte de las ventajas que presenta el taquímeti o auto-reductor, pueden
ser obtenidas por los instrumentos comunes, colocando la mira horizontalmente en un
plano vertical que sea normal al plano que pasa por la línea que une la estación y la
vertical que pasa por el punto visado. Cuando se tenga que volver á trabajaren terreno
quebrado, habrá que decidirse por el procedimiento del Sr. Bustamante ó por el uso del
aparato auto—reductor, según lo demuestre la experiencia.

L/Os levantamientos se hacían después de que se había concluido el deslinde, y ge-
neralmente se encontraban en buen estado todas las señales que habían servido para de-
marcar los linderos; algunas veces hubo que reponerlas, y en ese caso, se tomaban los
datos de las actas de deslinde y excepcionalmeute se citaba de nuevo al propietario.

En Guadalupe, se concretó el levantamiento á fijar los perímetros que definen pro-
piedades, y no se señaló desde luego los que marcaban parcelas, porque cuando se tra-
bajó eu esa Municipalidad, se estaban haciendo muchos cambios en el cultivo y división
interior de la propiedad, y porque todavía no se tenían concluidos los estudios sobre ava-
lúo que estaba haciendo la Sección Pericial, pero una vez concluido el levantamiento,
se definieron las parcelas que no estaban marcadas por algún límite natural, como río,
etc. Igual inconveniente se tuvo en alguna parte de la Municipalidad de Atzcapotzalco;
pero al último ya se definieron parcelas al hacer el levantamiento, y creo que en lo futuro
se debe prescribir el que se siga el trabajo de esa manera, tomándolas tal como están eu
el levantamiento, aun cuando al hacer la revisión para poner al día el Catastro haya ne-
cesidad de cambiar algunas de las ya levantadas; y se debe dibujar la división parcela-
ria en el plano original, sin poner indicación alguna en la copia, á reserva de ponerla
después de hecha la revisión por el Jefe de la Sección Pericial.

En algunos de los artículos del Reglamento, se prescribe que al mismo tiempo que
se tomen los datos necesarios para levantar el plano, se haga lo indispensable para de-
terminar las diferencias de nivel en los distintos puntos. Este artículo se aplicó al te-
rreno quebrado, no así al favorable, pues las diferencias de nivel eran tan insignifican-
tes, que quedaban comprendidas dentro de la iucertidumbre producida por el procedi-
miento, por lo que creo que se deben aclarar esos artículos reglamentarios, pues en
terrenos planos no vale la pena de tomar este dato con precisión.

Para la configuración de la Serranía de Guadalupe, se utilizaron los datos de nive-
lación trigonométrica que se obtuvieron del levantamiento y se tomaron todos los deta-
lles y crestas que se creyeron necesarios para completar la configuración- Además, tanto
para tener una configuración exacta de esa región, como por ensayar procedimientos rá-
pidos y sencillos sobre la configuración, se hizo la de la Serranía de Guadalupe por el
método fotográfico; de este trabajo estuvo encargado el ingeniero Vicente Ortega y Es-
pinosa, quien empleó un teodolito fotográfico de la marca Gustavo Heyde, con círculo
horizontal de 30", un vertical de 1' y aparato fotográfico para placas de 18X24 centí-
metros que se había encargado con anticipación. Los resultados fueron satisfactorios, pues
se obtuvo una configuración que concordó bastante bien con los levantamientos hechos
por otros procedimientos. En el anexo 1, va un corte del cerro del Chiquihuite obtenido
con los datos topográficos y con los datos determinados por el procedimiento fotográfico.
Como se ve, el resultado para configuración es satisfactorio. Eu el plano definitivo de
Guadalupe se usaron los datos de los dos sistemas, completando uno con otro.

Para el levantamiento de las casas de la población de Guadalupe, 110 se modificó la
organización que había en las otras operaciones. Se encargó que se levantaran los perí-
metros de las propiedades, los patios, y la partes en que hubiera superposición de propie-
dad ó de pisos, iudicando, en cada casa, con los signos que aprobó la Junta Superior,
los linderos de las propiedades y la superposición de pisos.

ha. línea divisoria entre la Municipalidad de Guadalupe y el Estado de México, se
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levantó por los procedimientos ordinarios en la parte plana; y en la parte que está so-
bre la serranía se levantaron además las secciones transversales á distancias variables,
con objeto de poder definir la línea de separación de las aguas, que es la que marca los
límites de la Municipalidad.

En Atzcapotzalco se siguieron procedimientos semejantes, pero todo el trabajo se hi-
zo en terreno plano en que la propiedad está muy dividida, así es que hubo muchos de-
talles que se levantaron. Los procedimientos que se siguieron fueron los mismos que en
Guadalupe, salvo pequeñas modificaciones de organización en que se dejaba obrar con
libertad á los jefes de los trabajos respectivos.

En la parte de la población se modificó el sistema de trabajo, haciendo que el levan-
tamiento y el deslinde se hicieran al mismo tiempo, lo que dio buen resultado, y esta
modificación se hizo principalmente con objeto de ensayar el procedimiento que debería
seguirse en México.

La Sección Pericial fue la que indicó cuáles eran las líneas que deberían tomarse pa-
ra completar el levantamiento parcelario.

En las dos Municipalidades se tuvo cuidado de hacer en el terreno y por los Jefes de
las Secciones, el proyecto de división de «Secciones,» y esto dio buen resultado, pero en
lo futuro y en las demás Municipalidades, se hará un reconocimiento más detallado; el
proyecto de división de Secciones deberá hacerse por la Sección de Operaciones de Ga-
binete y se revisará en el campo por el Jefe de la Sección de la Municipalidad.

Como dije anteriormente, en Atzcapotzalco se comenzó á formar con el resultado d e

los deslindes, el croquis de conjunto, que ha dado un resultado bueno para el levanta-
miento.

CÁLCULOS.

Los cálculos se hicieron según los modelos que fijan las instrucciones; pero al poco
tiempo de que se comenzaron las operaciones, se substituyó el uso de los logaritmos,
por el empleo de aritmómetros y coiitóinetros. Esta reforma, lo misino que la de las má-
quinas de escribir, ha producido una gran economía en el costo de los cálculos, pues
las operaciones se hacen con mucha rapidez, disminuyendo las causas de error y permi-
ten emplear para ciertos trabajos un personal que no necesita una gran instrucción, pues
en ciertas operaciones, han sido ocupados los escribientes.

DIBUJO.

Los dibujos se han hecho en hojas de 0.80 por 0.65 que es el tamaño que fijan las
instrucciones, sigieudo todas hs reglas que prescriben éstas. No se ha podido conseguir
en lo absoluto que el papel no se deforme, á pesar de haber escogido el de mejor calidad
de que tenemos noticia.

La construcción de cuadrículas era una operación que requería mucho tiempo, y pa-
ra la que se necesitaba una gran habilidad en el dibujante que la hiciera, por lo que de-
cidí encargar un coordenógrafo; aparato que permite trazarla cuadrícula con gran pre-
cisión y rapidez, pues se ejecuta con él un trabajo que equivale á ocho veces al que pue-
de hacer un dibujante.

Se han construido para cada Municipalidad, los planos que marca el Reglamento.
El plano de las líneas auxiliares que prescribe el Reglamento, se ha hecho en tela

de calca con objeto de poderlo sobreponer sobre el plano parcelario correspondiente y
poder determinar los datos que se necesiten para cualquier rectificación. Esto ha dado
buen resultado, pues simplifica mucho las operaciones.

Con objeto de facilitar las inscripciones en los planos, se propuso á la Junta Supe-
rior, y ésta aprobó, que se indicaran con números las clases, calidades y categorías de los
terrenos.
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Se han hecho dos ejemplares de cada plano, pues en el artículo 170 del Reglamento
se prescribe que uno de ellos no se toque y en el otro se hagan las mutaciones. Sobre
este punto hemos tenido que hacer una interpretación, pues el Reglamento no está cla-
ro en esta parle y á mi juicio debe reformarse.

En las operaciones catastrales se comienza, según se ha indicado anteriormente, por
fijar los linderos, los que se definen en el acta que se levanta al practicar el deslinde y
se marcan en el terreno con las estacas correspondientes; después se hace el levantamien-
to y se construye el plano. Estos datos vienen siendo la representación gráfica del terre-
no cuando se hizo el deslinde y por consecuencia forman el origen del Catastro; pero
como el período transcurrido entre los deslindes y la publicación de resultados es bas-
tante grande para que la propiedad sufra modificaciones de tal naturaleza, que el estado
de los terrenos al publicarse los resultados, es distinto del que tenían en la época en que
se hicieron los primeros deslindes, hay necesidad de anotar estos cambios en alguno de
los planos ó en los dos de que se ha hablado antes. El Reglamento no explica en qué
plano deben hacerse estos cambios, por lo que he dispuesto que el plano original forma-
do con los datos del deslinde primitivo no se toque y que las variaciones de la propiedad
hasta el período de la publicación de resultados, se haga en el segundo plano, en donde
deberá hacerse la división de parcelas. Como la clase y calidad de las parcelas no debe
modificarse en el período transcurrido desde que comienza el Catastro en cada Municipa-
lidad y aquel en que se hace la revisión, creo que los planos tal como quedan al hacer-
se la publicación, deben conservarse sin modificación, y la conservación debe hacerse
en un tercer plano, que es lo que se ha comenzado á hacer; pero como el Reglamento
únicamente prescribe la construcción de dos planos, considero necesaria una modifica-
ción en los respectivos artículos reglamentarios, según las observaciones que ha indica-
do la práctica. L,a construcción de este tercer plano también presenta sus dificultades,
pues se aumenta notablemente el tiempo que se tiene que emplear en formar el Catastro,
por cuyo motivo creo que se debe seguir uno de estos dos procedimientos. El primero, ya
usado en otro Catastro, consiste en dibujar un plano nuevo únicamente de las partes
de propiedades que sufren variación, lo que si bien aumenta el trabajo de la Sección de
cálculos, lo hace en pequeña proporción, pues la ejecución de las cuadrículas se realiza
rápidamente y el trabajo se reduce á construir los levantamientos que se vayan hacien-
do paulatinamente, conforme se modifique la propiedad. Al preparar el período de re-
visión se verá en cada caso lo que resulte más sencillo: si completar con los datos que
no han sufrido modificación el tercer plano, ó pasar al segundo plano las modificaciones
que haya habido y tomarlo como base para la revisión.

El otro procedimiento sería utilizar algunas de las copias impresas de la publicación
de los planos y hacer en ellas las modificaciones necesarias; este procedimiento tendría
desde luego el inconveniente de que no estando hechas esas copias, se tendría que apla-
zar hasta que se construyan, lo que todavía requiere tiempo; y que como los planos im-
presos tienen que tener pequeñas diferencias con el original, por las contracciones del
papel, para concer con exactitud las superficies, se tendría que volver á construir, por lo
que á mi juicio es preferible adoptar el primer sistema.

IMPRESIÓN DE PLANOS.

Un punto que requiere mucha atención es la* publicación de los planos, pues aunque
por algún tiempo creí que se podría omitir, la práctica indica que se debe de hacer, por-
que la demanda de planos y otros documentos catastrales está teniendo un movimiento
considerable, como que en la mayor parte de los casos, el plano y el acta de deslinde
constituyen los únicos documentos que definen bien la propiedad. Además, se están pi-
diendo copias para regularizar los títulos. Como la disposición dictada por esa Secreta-
ría con fecha 29 de enero de 1902, previene que no se expidan títulos de adjudicación de
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los terrenos que enajene cualquiera autoridad, si no es apoyándose en los datos catas-
trales, es indispensable facilitar la manera de que se cumpla con ese requisito, por lo que
ahora es necesario hacer dibujos especiales á mano, lo que aumenta mucho los trabajos-
de la Sección de Dibujo y entorpece las demás labores.

Por otra parte, hay que esperar que á proporción que se conozcan los trabajos catas-
trales y que las propiedades adquieran más valor, se ocurra con más frecuencia á la ofi-
cina á pedir datos y si en estos años en que únicamente se tiene hecho el Catastro en las
Municipalidades de Guadalupe y Atzcapotzalco, se han expedido muchas copias, siem-
pre en número menor de las solicitadas, hay que esperar que en lo futuro la demanda
aumente, y con los medios actuales será imposible atender al público con oportunidad.

Para facilitar esta operación de algún modo, he tomado empeño en estudiar la ma-
nera de imprimir los planos rápidamente, con economía y sin que salgan de la oficina.

Desde luego me dirigí á las casas de mayor importancia que se ocupan en estos tra-
bajos, pidiéndoles precios y condiciones. Casi ninguna quiso comprometerse á ejecutar
el trabajo y alguno que intentó tomarlo, dio un precio aproximado que hacía elevar la
impresión de cada Municipalidad á cerca de $25,000; y cuando se le indicó que hiciera
experiencias, para averiguar el costo aproximado del trababajo ofreciendo pagar el valor
de las experiencias, no las llevó á cabo porque manifestó que después de volver á estudiar
el asunto, comprendía que el precio que había dado antes era muy bajo. Además, cuando
se estudió la manera de reglamentar la operación haciéndola en litogralia, se encontró
que era preciso que salieran los planos de la oficina y estuvieran fuera varios días. Esto
es un inconveniente de mucha importancia, porque los planos catastrales son el resul-
tado de una operación que tiene valor legal y que representa un gran costo, por lo que
se deben tomar toda clase de precauciones y lo más conveniente sería que la impresión se
ejecutara en la misma oficina. Independientemente de este inconveniente que con cui-
dado se podría subsanar, la operación hecha en litografía ó en zincografía, copiando los
planos, hace necesaria una revisión minuciosa de las pruebas, pues los litógrafos no se
forman idea de la exactitud que se requiere para la impresión de planos, lo que aumen-
taría aun más el costo de la operación; por último, el dibujo de cada plano requiere ocho
ó quince días para hacerse, lo que retarda mucho la publicación de los planos. Por to-
das estas razones decidí hacer un estudio para ver si era posible hacer ¡a reproducción
por medio de la fotografía grabando después placas de zinc que se podrían conservar en
los archivos. Comisioné á este efecto al Jefe de la subdivisión de dibujo Señor Ingenie-
ro Alfredo Martínez y visité la Escuela de Artes y Oficios para obtener los datos para
las experiencias. Su Director puso bondadosamente á nuestra disposición todos los ele-
mentos con que cuenta, que desgraciadamente no eran suficientes para las experiencias
que queríamos obtener, por lo que ocurrí al Ministerio de Fomento, en donde se nos die-
ron facilidades que fueron suficientes para que se hicieran las experiencias con éxito.

Ya he remitido á esa Secretaría una prueba del plano de conjunto de la Municipali-
dad de Guadalupe, hecho según ese procedimiento que ha resuelto la cuestión teórica,
pero todavía no tengo resuelta la cuestión industrial.

Desde luego, casi ninguna compañía particular está dotada con los elementos nece-
sarios para hacer el trabajo, por lo que creo que se tendría que establecer un taller de-
pendiente de la Dirección, pero en que el trabajo se haga por contrata, pagando cierta
cantidad por cada placa, con la obligación de entregar cierto número de hojas de cada
plano.

El establecimiento del taller, según el presupuesto que se ha hecho, importa $ 12,000
aproximadamente, y aunque en principio me repugna el establecimiento de ese taller,
dependiendo directamente de la Dirección, no he encontrado otro medio práctico y eco-
nómico para resolver esa cuestión.
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SUPERFICIES.

Concluidos los cálcalos y dibujos relativos, se procedió á determinar las diversas su-
perficies que prescribe el Reglamento, que son las siguientes:

i? Las de las hojas. 2? Las de las masas. 3:.1 Las de predios y 4A1 Las de parcelas.
Con el conjunto de las superficies de las hojas, se tuvo la superficie total de la Mu-

nicipalidad. La determinación de las superficies de las hojas se hizo numéricamente en
el perímetro formado con los puntos más inmediatos al límite de la hoja, cuyas coorde-
nadas se conocen; y las partes comprendidas entre el límite de la hoja y el perímetro
antes indicado se obtuvieron por medio del planímetro, resultando la superficie de la
hoja de la combinación de ambas superficies.

Por medio del planímetro ó de la cuadrícula, se han valuado las superficies compren-
didas dentro de determinados límites notables de una Sección, que es á lo que se llama
masa.

El conjunto de las superficies de todas las masas que están dentro de una hoja, se
compara con la superficie de ésta; si la diferencia está dentro de los límites de toleran-
cia aceptados, se procede á hacer una distribución de la diferencia entre las distintas
masas de la Sección. En caso de que la diferencia esté fuera de esas tolerancias, se re-
piten las operaciones.

Determinadas las superficies de las masas, se procede á determinar la de los predios
comprendidos en ella; pues al determinar los perímetros que limitan las masas, se pro-
cede teniendo cuidado de que comprendan predios completos; aplicando el mismo proce-4

dimiento que para las masas, se determina la superficie de cada predio y se hace la
suma de ellos que debe de corresponder á la de las masas, dentro de los límites de to-
lerancia, haciendo la corrección respectiva á la superficie de los predios. Obtenida la
superficie de los predios, se determina la de las parcelas, por procedimientos semejan-
tes á los indicados anteriormente y haciendo una comparación de las sumas de las su-
perficies de las parcelas con las de los predios.

En la determinación de superficies por procedimientos gráficos, se ha tomado la to-
lerancia por la fórmula

t = 0,3 (a + b )

en la que t es la tolerancia en milímetros cuadrados y a y b representan el valor en mi-
límetros de la base y la altura de un rectángulo sensiblemente equivalente á la super-
ficie considerada y cuyo perímetro se acerque bastante al de la figura cuya superficie
trata de obtenerse. Esta formulase obtuvo por las consideraciones siguientes:

El error con que puede determinarse una superficie trazada en el papel, depende de
la incertidtiinbre con que se estimen los elementos lineales que han de servir para cal-
cularla.

Si la superficie que se trata de buscar es un rectángulo, se tendrá que medir su base
y su altura. Suponiendo que A» y Ai> sean los errores cometidos al hacer esa determi-
nación, el error A» de la superficie resultaría As = a Ab + b A»-

Como al determinar los valores de a y b, pueden cometerse errores cercanos á un dé-
cimo de milímetro en cada extremo y como son independientes de las magnitudes de a
y de b resulta:

Aa -= Ab — o.im1"- 1 2 — o. i4mm entonces As = 0.14""'" (a + b )

para cada determinación y como tolerancia para comparar dos determinaciones

t = 0.28 (a + b) = 0.3 (a -f- b )
sensiblemente.
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Esta fórmula tiene la ventaja sobre las empleadas en otros Catastros, de llevar en
cuenta la forma; pues la tolerancia depende del perímetro 2 (a -)- b), pues en la impo-
sibilidad de poder considerar los elementos que entran en las diversas figuras y como
su forma y dimensiones influyen en la tolerancia, se determina ésta por el rectángulo
mencionado antes.

La suma cuadrática de las tolerancias correspondientes á un conjunto de superficies,
se toma como la tolerancia correspondiente á esa superficie. En el caso en que las su-
perficies tengan una extensión considerable, se lleva en cuenta el error producido por
las deformaciones de la hoja de papel.

Estas tolerancias se han tomado como provisionales, á reserva de que la práctica in-
dique si son suficientes ó si hay que modificarlas; hasta ahora han resultado buenas. Se
ha tenido la precaución de medir con cuidado especial los predios chicos, cuando están
comprendidos en masas cuya tolerancia es cercana en valor al de la superficie de esos
predios.

El Reglamento previene en su art. 69 que el cálculo de las superficies de las parce-
las limitadas por rectas, se haga por procedimientos numéricos y sólo en el caso en que
los perímetros sean irregulares, la determinación de la parte de superficies comprendi-
das entre las rectas medidas y dichos perímetros, se haga por procedimiento gráfico.
Creo que este artículo del Reglamento debe modificarse, pues por la explicación hecha
del sistema de levantamiento, fácilmente se comprende cuan laborioso y cuan inútil se-
ría llevar el cálculo de las coordenadas hasta los extremos de las ordenadas y radios que
son los que fijan en lo general cada punto de inflexión del perímetro de cada parcela.

Atendiendo á las razones anteriores, se ha hecho siempre por procedimientos gráfi-
cos el cálculo de todas las superficies parcelarias.

La determinación de los datos gráficos, se ha hecho con planímetro, habiéndose usa-
do en lo general el de Coradi que por su sistema y la finura de su construcción, ha dado
resultados satisfactorios.

En los cálculos de las superficies de la Municipalidad de Guadalupe, se hicieron dos
determinaciones de cada superficie; en los de la Municipalidad de Atzcapotzalco siem-
pre se han hecho tres determinaciones y cuando los resultados han estado fuera de las
tolerancias, se han repetido en mayor número, procurando variar las condiciones de ob-
servación para llegar á datos concordantes.

Se han usado con buen éxito unas cuadrículas de vidrio con las cuales se determi-
nan las coordenadas del perímetro, referidas á los ejes de las dichas cuadrículas, apre-
ciando hasta los décimos de milímetro. La matriz de las cuadrículas se grabó en la Sec-
ción de dibujo, haciéndose uso del coordenógrafo y después se tomó una fotografía de
ella, con la que se han reproducido las placas de vidrio que han sido necesarias para el
trabajo, obteniéndose muy buenos resultados.

El mismo sistema de determinación de superficies se ha seguido tanto en la Muni-
cipalidad de Guadalupe como en la de Atzcapotzalco.

SECCIÓN PERICIAL.

Las operaciones periciales consisten en la clasificación, la formación de tarifas y el
avalúo, pero la Sección Pericial ha tenido á su cargo la división de parcelas y la distri-
bución.

La clasificación, que es general para todo el Distrito, se hizo sin dificultad; el Jefe de
la Sección Pericial recorrió todas las Municipalidades del Distrito formando una lista
de los diversos cultivos que hay en ellas y del destino que tienen los distintos edificios
que existen; esta lista hasta ahora ha resultado bastante completa, pero en caso de que
faltara alguna clase, no se originarían trastornos de importancia á las operaciones ca-
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tastrales, porque la Dirección está facultada para proponer nuevas clases cuando á su
juicio sea conveniente.

Formada la lista de clases, se sujetó á la aprobación de las Comisiones censuarías de
todas las Municipalidades del Distrito, de las que nueve contestaron aprobando el pro-
yecto y las otras no contestaron, por lo que según el Reglamento se consideró como si
las hubieran aprobado. Llenado este requisito, se sometieron las listas á la Junta Supe-
rior, la que también las aprobó. Esta operación que se hace de una vez, ha quedado ter-
minada en todo el Distrito.

La calificación consiste en subdividir en calidades cada una de las distintas clases.
Las calidades sirven de base para la formación de las tarifas y para la distribución. La
división de calidades es especial para cada Municipalidad, porque variando tanto la fe-
racidad de cada región como los métodos de trabajo, cultivo, etc., si se hubiera hecho
una calificación general para todo el Distrito, hubieran resultado un gran número de
calidades para poder comprender las distintas condiciones físicas y topográficas de las
Municipalidades y hubiera sido casi imposible hacer una distribución equitativa. Esta
operación ha presentado más dificultades que la clasificación, especialmente en la Mu-
nicipalidad de Atzcapotzalco, por el gran trabajo que ocasionó encontrar la diferencia
entre las distintas tierras dedicadas al mismo cultivo.

En la Municipalidad de Guadalupe se encontraron bastante marcadas las distintas
zonas de cultivo; pues se tenía desde luego la parte baja inmediata al Lago de Texcoco,
bastante pobre, salitrosa y estéril; las tierras inmediatas á los ríos de bastante buena ca-
lidad, tanto porque han recibido de éstos el limo que las abona constantemente, como
porque son húmedas; y finalmente la parte del pueblo de Cuauhtepec en que las tierras
son de buena clase y hay ordinariamente bastante humedad.

Para formar las listas de calificación en Guadalupe, se recorrió toda la Municipali-
dad, procurando tomar en las mismas fincas de campo y con los vecinos acomodados y
conocedores de asuntos de agricultura, el mayor número de datos que sirvieron para
formarse idea de las tierras. Se hicieron cálculos muy detallados para juzgar de su pro-
ductibilidad, y con estos datos se escogieron las parcelas tipos y se formaron las listas
de calidades.

En la Municipalidad de Atzcapotzalco, se siguió el misino procedimiento, pero se
consiguieron mejores datos porque hay mayor número de fincas de importancia que en
Guadalupe.

En la parte urbana las dificultades para la calificación fueron mayores, pues los ele-
mentos que se tienen para formarlas son muy variables. Entra en primer lugar la ubi-
cación, que da un valor distinto para cada terreno; para tomar en consideración este
elemento, se dividió el perímetro urbano en zonas dentro de cada una de las cuales se
consideró que el terreno tenía el mismo valoi; este valor se fijó por informes sobre ope-
raciones bien comprobadas ó deduciendo el valor del terreno del que tenían fincas cuyos
productos son bien conocidos; después, se tuvo en cuenta el material de que estaban
construidas las casas, considerando que á mejor construcción, corresponde menor gasto
de reparación y conservación.

Con estos elementos se formaron las listas de deducciones.
Las listas de calificación para las parcelas construidas como para las no construidas,

se sujetaron á la aprobación de las respectivas Comisiones censuarías, tanto de Guada-
lupe como de Atzcapotzalco. La primera aprobó desde luego las dos listas; la de Atzca-
potzalco hizo observaciones á la calificación de las parcelas que están fuera de los perí-
metros urbanos, por lo que se volvió á revisar el proyecto por la Dirección, y encontrando
justificadas algunas de las observaciones, se citó á una junta á los miembros de la Comi-
sión censuaría para discutir en ella el proyecto.

Concurrieron á la junta en minoría, y aunque al parecer las personas que estuvie-
ron quedaron conformes con el proyecto modificado por la Dirección, no lo pudieron
aceptar sin sujetarlo á la aprobación de la Comisión, la que lo desechó; por lo que tuvo
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que resolver la Junta Superior, la que aprobó el proyecto reformado que presentó la Di-
rección. El Reglamento no indica nada sobre esas juntas que, á mi juicio, son muy con-
venientes, pues siendo tan inciertos todos los datos que sirven para el avalúo, es útil co-
nocer y discutir distintas opiniones para acercarse más á la verdad.

El trazo de los perímetros urbanos se hizo, según indicaciones de esa Secretaría, á
la que se le suministraron todos los datos necesarios. Los perímetros resultaron muy irre-
gulares, y no puede ser de otra manera, porque la aglomeración de los habitantes es muy
variable, concentrándose principalmente á los lados de las carreteras.

Tanto en la Municipalidad de Guadalupe como en la de Atzcapotzalco, se llenaron
los requisitos que previene el Reglamento, sin que se hubieran encontrado dificultades
de importancia que indiquen la necesidad de hacerle reformas.

Concluidas estas dos operaciones, se procedió á formar la tarifa, operación que ha
tenido dificultades muy serias.

Según el Reglamento, deben dividirse las parcelas en dos grupos : edificadas y no
edificadas ; y estas últimas se subdividen, según que estén dentro ó fuera de los períme-
tros urbanos.

La valuación de parcelas edificadas, se debe hacer tomando el promedio de las ren-
tas que haya producido la finca durante los cinco años anteriores á la época censuaría,
deduciendo de ese promedio las cantidades que se inviertan en gastos de vigilancia, alum-
brado, etc. La determinación de producto en los cinco años anteriores á la época cen-
suraría no se ha podido hacer, porque en las Municipalidades foráneas las fincas no pagan
contribución por arrendamiento sino por valor, y por lo tanto no se tienen en la oficina
de Contribuciones los datos sobre el arrendamiento que hubieran sido necesarios para
hacer esa operación, y los propietarios no han podido proporcionarlos para un período
tan largo; por lo que en la mayoría de los casos se han determinado las rentas por esti-
maciones que ha hecho el Jefe de la Sección Pericial, comparando las condiciones de las
fincas con las que tienen otras casas, cuyos productos son bien conocidos ó por la decla-
ración de los inquilinos ó propietarios que inspiraron confianza, según los informes que
se tuvieron. Para que ésto se pudiera hacer sin infringir el Reglamento, y en vista de la
imposibilidad que había de cumplirlo, se propuso á esa Secretaría una modificación al
art. 99 del Reglamento del Catastro, facultando á la Dirección para emplear el procedi-
miento antes dicho, para el avalúo de la propiedad construida ; la reforma fue aceptada
con fecha i9 de marzo del año pasado. Las dificultades antes indicadas para aplicar el
Reglamento pueden haber sido benéficas, porque como la propiedad ha subido tanto úl-
timamente, si se hubieran tomado los datos de los cinco años anteriores, se hubieran te-
nido valores muy bajos. Hay que esperar que en la Municipalidad de México, en que la
parte urbana es la más importante, no se tropiece con ese inconveniente, pues la oficina
de Contribuciones siempre podrá proporcionar los datos necesarios para hacer el avalúo
conforme al texto del art. 99, antes de ser modificado.

Para la revisión del Catastro, se debe tratar de hacer el avalúo de acuerdo con el
artículo del Reglamento no modificado, y para eso se debería intentar la formación de
una estadística con los datos de renta en cada una de las Municipalidades en que se va
haciendo el Catastro, con objeto de poder tener elementos más precisos. Próximamente
propondré la manera en que, á mi juicio, se puede organizar esta estadística, cuya for-
mación presenta algunas dificultades; porque el Catastro hace innecesario que los pro-
pietarios estén avisando á la oficina de Contribuciones de los cambios y vacíos, puesto
que el valor y renta neta de sus propiedades, está calculada tomando en cuenta los va-
cíos que pueda haber en un período de cinco años. La contribución que dé el avalúo,
deberá pagarse uniformemente en todos los meses, y por lo tanto en la oficina de Con-
tribuciones no tendrá objeto reunir en lo futuro esos datos.

Los gastos que se tienen que deducir para determinar la renta neta, han sido difí-
ciles de averiguar con precisión, pues es bien sabido que la mayoría de los propietarios
no llevan una contabilidad que permita apreciar de un modo seguro, los gastos que hace
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en cada una de sus casas, y para determinar el monto de estos gastos, ha sido necesario
hacer estudios especiales más ó menos apoyados en observaciones prácticas, pero siempre
un poco arbitrarias. Afortuuadainante parece que no han diferido mucho de la verdad.

De la misma manera que se necesita formar una estadística sobre el monto de las
rentas, se necesitará formarla sobre costos de reparaciones y conservación ; debo advertir
que aun así, el monto de las deducciones será un poco incierto, pues las estadísticas no
serán fáciles de formar; pero como á pesar de esos inconvenientes cualquier procedi-
miento para el avalúo de casas es más ó menos arbitrario y depende mucho de la estima-
ción de la persona que va á hacerlo, el modo propuesto por el Reglamento en su art. 99
antes de ser modificado, es más equitativo, pues por lo menos tiende á uniformar el cri-
terio de la persona encargada de valorar.

La valuación de parcelas no edificadas, pero comprendidas dentro de los perímetros
urbanos, se ha hecho sin dificultad en la Municipalidad de Guadalupe, tomando los valo.
res medios que resultan para la unidad de superficie del que se obtuvo para los terrenos
en que hay construcciones, cuyo valor se haya conocido con bastante seguridad, pues las
reclamaciones que hubo sobre predios, fueron solamente 16. En la de Atzcapotzalco
han sido en mayor número, y la mayor parte justificadas, por lo que la Dirección las ha
aceptado, sin que haya sido preciso elevarlas á la Junta Superior; quedaron altas, por-
que se aplicó la tarifa urbana á los lotes que, por su extensión, todavía están dedicados
á explotaciones agrícolas ; pues por el corto desarrollo que tiene la propiedad urbana en
Atzcapotzalco, no costea utilizarlas como predios urbanos, aun cuando están casi en el
centro de la población, por lo que se decidió considerar al precio que correspondía, se-
gún su situación, una faja cerca del frente y el resto valorarlo como tierra de labor de
primera calidad.

Las condiciones especiales en que estaban estos terrenos, que aunque realmente son
improductivos, representan un valor de importancia que va aumentando con el tiempo,
determinó que al formarse el Reglamento se fijara para ellos un modo especial de ava-
lúos.

El avalúo de las parcelas no edificadas que están fuera de esos perímetros, esto es,
de parcelas rústicas, se ha hecho con bastantes dificultades, aunque debo decir en ho-
nor de los propietarios que en su mayor parte se han prestado á suministrar todos los
datos que les ha pedido la oficina; pero como es bien sabido, en la mayor parte de las
fincas de la República, no llevan una contabilidad en regla que permita conocer el va-
lor exacto de cada labor, por lo que los datos que se obtienen son bastante variables y
algunas veces contradictorios.

En la Municipalidad de Guadalupe no se pudieron tomar datos sino de dos ó tres
haciendas de importancia.

En la Municipalidad de Atzcapotzalco, en donde se tuvo más tiempo y más práctica
para hacer el estudio de las tarifas, se recogió mayor número de datos; pues casi se tu-
vieron los de todas las haciendas de la Municipalidad y de los vecinos de varios pue-
blos. Sin embargo, hubo bastante dificultad para elegir los datos que deberían servir
al Catastro para formar las tarifas, porque había gran discordancia entre los obtenidos.
Para subsanar la falta de concordancia de los datos, se consultó á personas dedicadas á
trabajos de campo, y la Junta Superior hizo otro tanto cuando tuvo que revisar las tari-
fas. Creo que los valores definidos por la aplicación de las tarifas son bastante aproxi-
mados al valor medio de la propiedad que es el valor que necesita el Catastro.

Para preparar la revisión debe procurarse tener mejores datos, formando al efecto
una estadística de los productos de los años transcurridos entre dos revisiones; estadís-
tica que es más fácil de llevar que la relativa á la propiedad urbana, puesto que se re-
ducirá á seguir la marcha de valor de las semillas y jornales.

Creo deber llamar la atención de esa Secretaría, sobre la necesidad que hay de poner
de acuerdo el Reglamento de Catastro y las leyes de Contribuciones.'

El Reglamento de Catastro está formado sobre la base de que las contribuciones se
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paguen teniendo en cuenta la renta de la propiedad y este es el dato que determina el
Catastro. Las leyes actuales sobre contribuciones prescriben, unas veces, que la con-
tribución se pague cuando se trata de fincas urbanas en la capital, sobre la renta bruta,
aunque con distinta base según que las fincas estén ocupadas ó vacías; y sobre el valor
cuando se trata de fincas rústicas ó de fincas que están fuera de la Capital.

Respecto de estas últimas fincas, el avalúo catastral ha producido alguna confusión
tanto en el público como en la misma oficina de Contribuciones, pues aunque el Catas-
tro ha dado según acuerdo comunicado á esta Dirección el 19 de marzo de 1903, dos ti-
pos de valores que se han llamado fiscal y comercial, éste 110 ha sido bien entendido por
el público, por lo que creo que se debe hacer un estudio para que las leyes de contribu-
ciones puedan obtener algún provecho de la determinación de los dos referidos datos.

En efecto, tal como está prescripta la determinación del valor por el Reglamento de
Catastro, se calcula la renta neta, descontando de la renta bruta todos los gastos que
se originan para explotar el predio y se deduce una cantidad en previsión de las pérdi-
das que puedan tener los propietarios en las eventualidades que hay en todo negocio;
pero no se descuenta ningún valor por contribución de lo que resulta que el valor que
obtiene y que se ha llamado fiscal, es más alto que el valor de venta ó comercial una
cantidad que equivale á la capitalización de lo que se paga por contribuciones. Esto no
tiene inconveniente cuando la contribución se cobra sobre renta, pero cuando se cobra
sobre capital, resulta basada la contribución sobre un valor superior al real, lo que ha-
bría sucedido en la práctica si no se hubiera autorizado por esa .Secretaría el que se ex-
presara también el valor comercial.

Ahora bien, tomando esta base, que es la equitativa, resulta inútil el valor fiscal.
En las casas de la Capital, las contribuciones se pagan actualmente sobre renta bru-

ta, variando el tipo según que las casas estén ocupadas ó vacías, y como el Catastro da
¡a renta neta tomando en cuenta lo que disminuye la renta por vacíos, para no romper
con el sistema, había que hacer que lascontribuciones.se pagaran uniformemente estan-
do ocupadas ó vacías las casas, ó bien reformando el Reglamento tratando de adaptarlo
á las leyes que se crea conveniente dar para el cobro del impuesto. Quizá este último
extremo sea el más conforme con la equidad.

He llamado antes la atención sobre la manera en que se practica por el Catastro el
avalúo de predios no edificados, comprendidos dentro de los perímetros urbanos. El valor
que por su ubicación tiene que atribuirse á los predios tomando en cuenta entre otras
consideraciones, la de la alza continuada de la propiedad en el perímetro urbano, por el
aumento de población, mejora de servicios municipales, etc., dará por resultado que la
contribución que se asigne á tales predios sobre la base del avalúo catastral, será en mu-
chos casos exageradamente gravosa para los propietarios é injusta por consecuencia.

Tratándose de lotes no edificados dentro del perímetro urbano de la Capital, el in-
conveniente indicado puede no ser muy grande, pues á menudo dichos lotes permane-
cen sin construcción por un propósito de especulación por parte de sus propietarios, pero
en las poblaciones foráneas en las que la vida urbana se confunde con la vida de cam-
po, no sucede lo mismo; muchos propietarios pobres, dueños de esa clase de lotes, que
los cultivan como única fuente de subsistencia, se verán enormemente gravados el día
en que la contribución se les exija sobre la base del avalúo catastral; sus lotes seguirán
teniendo el mismo destino que desde muchos años atrás tenían y, sin embargo, el hecho
de que hayan venido á quedar comprendidos dentro de las poblaciones por el crecimien-
to de éstas, obligará á asignarles un valor alto. El propietario pobre que explota su lote,
se encontrará con que el producto que de él obtiene quedará fuertemente mermado, lo
cual lo pone en una condición bastante peor de los demás contribuyentes.

Juzgo que deben agregarse algunos artículos al Reglamento que autoricen á la ofi-
cina del Catastro para modificar el avalúo de las fincas en ruinas que se reconstruyan ó de
las fincas que estaban en construcción cuando se valuaron, pues aunque el art. 174 faculta
al Catastro para modificar los avalúos de parcelas que pasen de edificadas á no edificadas,
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no hay ninguno que lo faculte para volver á valuar las fincas en ruinas ó las que estén
en construcción, las que según el Reglamento deben de valuarse individualmente te-
niendo en cuenta el estado en que se encuentran en el momento del avalúo; de lo cual
resulta que dichas fincas una vez reconstruidas ó terminadas, seguirán considerándose
hasta el período de revisión con un valor inferior al verdadero, y causarán por lo mis-
mo, una contribución más baja de la que en justicia le corresponda. Por último, el ar-
ticulo 109 que determina la época censuaría para la propiedad edificada no ha tenido apli-
cación ni puede tenerla, pues no designa período de importancia en el Catastro; igual
cosa se puede decir del que define la misma época para la propiedad no edificada. Co-
mo la determinación de la época censuaría no tiene influencia sino sobre el avalúo, creo
que debería precisarse esa época, procurando que tenga mayor utilidad práctica, desig-
nándose como época censuaría el período en que se pone al día el Catastro que realmente
es un período de importancia. Propongo, por lo tanto, que se designe como época cen-
suaría el período que media desde el día en que se terminan las operaciones de campo en
una Municipalidad, hasta el día en que comienza á funcionar el Catastro en la misma;
en este período se hacen las revisiones y se corrigen los defectos que se encuentran en
el levantamiento y en el deslinde; se ponen al día las operaciones anotando los cambios
que ha sufrido la propiedad durante la formación del Catastro; se hace la formación de
tarifas y la distribución. El término durante el cual se ejecutan todas estas operaciones,
constituye un período notable y definido. Además, la época censuaría puede ir en rela-
ción con los datos del Catastro, según lo indiqué anteriormente, teniendo en cuenta que
el plano original debe de contener todos los datos topográficos del terreno, tal como es-
taba cuando se hizo el deslinde según las actas que se levantaron en el mismo terreno;
el segundo plano debe de indicar los cambios habidos desde el principio de los traba-
jos, hasta que comienza á funcionar el Catastro y en él se anotarán todos los cambios
sufridos en este período; en otros términos este plano corresponde al período que pro-
pongo sea designado con la denominación de época censuaría; finalmente vendrá el pla-
no de la conservación que deberá comenzar á formarse desde el día en que comience á
funcionar el Catastro, es decir, desde el día en que termina la época censuaría. De esta
manera quedan perfectamente definidos los tres períodos del Catastro; el primer período
comprende el de formación; el segundo ó época censuaría, el de ejecución de los trabajos
para poner al día el Catastro; y el tercero, el período de conservación, hasta que llegue
la época de revisión que deberá hacerse á los cinco años ó quince respectivamente, según
se trate de propiedad construida ó no construida á contar del día en que comience á fun-
cionar el Catastro en la parte urbana ó en la parte rústica.

SECCIÓN DE REGISTRO-

Terminadas las operaciones anteriores, definido el perímetro urbano, aprobadas por
esa Secretaría las tarifas y hecha la división parcelaria, se procedió á hacer la distribu-
ción de parcelas. La división parcelaria no ha presentado serias dificultades, sin em-
bargo de que en algunos casos hubo incertidumbre sobre lo que se debería tomar como
parcela, y en otros especialmente, cuando se tuvo que aplicar el art. 78 que prescribe
que los jardines anexos á las casas, se consideren como parcelas diferentes, siempre que
su superficie sea mayor que el doble de las ocupadas por las construcciones, se tuvo que ha-
cer una división artificial, pues la redacción de este artículo, cuya mente es que los te-
rrenos de gran extensión que forman parte de las casas, y que están destinados á jardines
ó sitios de recreo, no queden incluidos en el valor de las casas, da lugar á la formación
artificial de parcelas. A mi juicio, el artículo se debería reformar, porque no tiene objeto
y es injusto, pues en las casas de alquiler se calcula la renta como base parala valuación, y
en la renta está generalmente incluido el uso de los jardines, y por lo tanto, éstos quedan
valuados al capitalizar la renta;'porlo que resulta que las casas que estañen esascondi-
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ciones, pagan mayor contribución que las de alquiler que no tienen jardines, pues además
de la capitalización de la renta, pagan por el jardín. Cuando las casas son habitadas por
el propietario, como se valúan individualmente, se considera por separado el jardín del
resto de la construcción, y por lo mismo, no hay razón para formar dos parcelas, tanto
más cuanto que esta excepción, viene á quedar en contradicción con la definición de par-
celas. Este artículo, tal y como está redactado, se aplicaba también á los cuartos que sir-
ven para la vigilancia y explotación de los predios, pero fue modificado por la disposi-
ción que se publicó el i? de marzo de 1902.

El período comprendido entre el día en que se terminan las operaciones de campo y
el día en que comienza á funcionar el Catastro, es bastante complicado, pues además de
la distribución, se pone al día el Catastro, se hace el avalúo y se tramitan las reclama-
ciones que se presentan; todas estas operaciones tienen que hacerse con mucha rapidez,
por lo que se emplea bastante personal, y ai mismo tiempo son muy delicadas y requie-
ren mucho cuidado y una revisión minuciosa. Para hacerla, se sacan varias copias azu-
les de una calca de las secciones que se ha hecho previamente, y en las que noserequie.
re gran exactitud, pues son de un uso muy transitorio. Las copias azules se dan á los in-
genieros encargados de hacer la revisión en el terreno, y éstos con rojo indican los cam-
bios que se observan sobre lo que representan las calcas. Los cambios pueden ser por
diferencia en el levantamiento, ó porque realmente haya habido cambio en el terreno.
En el primer caso, la Sección de Operaciones de Gabinete dice lo que se debe repetir, y
en el segundo, la Pericial ó la de Registro, según que el cambio afecte á la división par-
celaria ó á los linderos de los predios. Determinado en el Gabinete lo que haya que ha-
cer se practican los levantamientos en el campo, y con el resultado se corrigen los di-
bujos.

En Guadalupe, al mismo tiempo que se hacían estas operaciones, se hacía una revi-
sión de los linderos marcados en los planos, según los describen las actas; en Atzcapo-
tzalco, esto se comenzó á hacer con anticipación, y se facilitó el trabajo porque en la or-
ganización que se ha dado para las Municipalidades en que empieza á funcionar el Ca-
tastro, la revisión se hará por personal fijo de la Sección de Registro, tan luego como se
concluya de dibujar una hoja. Esto no se hizo desde el principio, porque no se había
considerado necesario y porque el personal que había en la Sección de Registro era in-
suficiente para ese trabajo.

En este período se forman las boletas de que habla el art. 135, y se hace la inscrip-
ción en los volúmenes correspondientes de los registros catastrales, de los datos que haya
hasta ese momento, y se completan al terminarse las operaciones, según se indica ante-
riormente.

Concluidas estas operaciones, se determina la superficie de las parcelasen la Sección
de Cálculos y Dibujo, y se pasa una nota á la Sección Pericial, con las superficies deter-
minadas para que dé el avalúo de las parcelas, con lo que se llenan las columnas corres-
pondientes, tanto en las boletas que se remiten á los poseedores como en los libros pro-
visionales.

Terminadas estas operaciones para cada Sección, se publica el aviso para que los po-
seedores recojan sus boletas en las oficinas de Contribuciones, dándoles cuarenta días
para que presenten las reclamaciones.

FIN DE LA MEMORIA.

Una vez hecha la publicación de los resultados, se esperaron los cuarenta días que
fija el reglamento para recibir reclamaciones que, como se ha dicho anteriormente, fue-
ron muy pocas en la Municipalidad de Guadalupe, y en Atzcapotzalco, en mayor núme-
ro, recayendo principalmente sobre los lotes urbanos.

Para la publicación, se insertaron avisos en el Diario Oficial y se fijaron las listas en
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distintos puntos, tanto de la Municipalidad correspondiente como de la Capital, y por
último, se imprimieron tinos avisos que se entregaron en los domicilios délos propieta-
rios, á fin de que recogieran las boletas que previene el art. 137, y que se depositaron en
la Dirección de Contribuciones del Distrito Federal.

Las reclamaciones, según el art. 139 del reglamento, pueden hacerse sobre la forma
y dimensiones de las parcelas, sobre la superficie del predio, de alguna ó algunas de las
parcelas; por mala distribución ó mala valuación directa, por error eu el nombre del po-
seedor ó del predio.

No se han presentado reclamaciones, ni sobre dimensiones de las parcelas ni sobre
la superficie del predio. Las que se presentaron sobre errores en el nombre del predio,
fueron muy pocas y se resolvieron fácilmente, y las que fueron por mala clasificación ó
mala valuación directa, se estudiaron y tramitaron según previene el Reglamento, refor-
mando los avalúos cuando hubo lugar á ello, ó pasando el expediente á la Junta Supe-
rior, la que después de estudiar las reclamaciones y hacer visitas á los predios, cuando
lo consideró necesario, en la mayor parte de los casos confirmó los avalúos de la Di-
rección.

Estando ya en funciones el Catastro, en la Municipalidad de Guadalupe, se han pre-
sentado otras reclamaciones sobre mala distribución; pero no se han tomado en conside-
ración, porque el Reglamento lo prohibe terminantemente.

Los artículos reglamentarios son deficientes al tratar de los cambios de poseedor,
pues mandan que se haga el cambio únicamente con el aviso del comprador; y en la prác-
tica se ha visto que esta disposición es peligrosa, pues se presentan casos en que se da
aviso de haber adquirido predios, sin que esto sea verdad, por lo que á mi juicio se debe
exigir que se presenten los títulos con que se adquirieron, y entablar procedimientos
más expeditos y menos costosos para que se legalicen los cambios de poseedor, ya sea
por compra, herencia, ó por otra causa.

Por la práctica que se tiene, parece que no habría inconveniente serio en que los no-
tarios avisaran á la Dirección de cada operación que hicieran.

El Registro de la Propiedad ha comenzado á avisar, con regularidad, de los cambios
de posesión que ha habido en Guadalupe, y sus avisos son muy útiles, pero con frecuen-
cia sucede que los datos que tiene el Registro y que se basan sobre descripciones del te-
rreno, hechas en tiempos muy remotos, no son bastantes para poder localizarlos en el
terreno, y por tanto no resultan aprovechables sino hasta que los interesados vienen ala
oficina para hacer las aclaraciones necesarias.

Ha dado buen resultado que la oficina de Contribuciones no acepte ninguna modifi-
cación en el pago del impuesto, si no va apoyado en una boleta que revisa el Catastro,
pues de este modo se están viendo obligados los que .hacen operaciones de compraven-
ta, á recurrir á la Dirección del Catastro para regularizarlas, y creo indispensable que se
siga haciendo con todo rigor esto, pues se está observando que algunas personas que
se presentaron como poseedores de predios, cuya posesión no pudieron probar, están tra-
tando de pagar contribuciones por ellos, con objeto de poder posteriormente presentar
pruebas de posesión sobre esos terrenos.

Creo que en vista de los casos particulares que se han presentado á la oficina, y con
la práctica que se ha tenido, se podría hacer un buen estudio para facilitar los trabajos
de conservación, reglamentar ciertas reclamaciones que 110 están especificadas en el re-
glamento, y establecer las relaciones definitivas que debe de haber entre la Dirección del
Catastro, las oficinas de Contribuciones y las del Registro de la Propiedad, pues ahora
se encuentra alguna contradicción eu los procedimientos de todas estas oficinas, debido
á que cada una funciona con reglamento independiente. Así por ejemplo: el art. 180 del
reglamento de Catastro, que evidentemente está inspirado en lo que se hace actualmen-
te en la oficina de Contribuciones, impone á ésta la obligación de dar aviso de los cam-
bios que haya en la propiedad, siendo así que en pleno funcionamiento del Catastro, la
oficina de Contribuciones no tiene necesidad de saber esos cambios, puesto que no pue-
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de modificar ni el valor ni la dimensión de ningún predio, ni aun el nombre del propie-
tario, sin que el Catastro se lo comunique.

Con objeto de comenzar á establecer las relaciones á que me refiero en párrafos an-
teriores, y de reglamentar los trabajos de conservación, de manera que las labores de la
oficina de Contribuciones y las del Catastro no se perturben, sometí al estudio de esa Se-
cretaría unas proposiciones, que fueron aprobadas con ligeras modificaciones, para regla-
mentar el modo de hacer los cambios de propietarios por las dos oficinas; y en estas pro-
posiciones está especificado, que la oficina de Contribuciones modificará sus valores y
los nombres de los propietarios, según la boleta que remitirá el Catastro, del quince al
veinte de cada mes de los meses pares. El Catastro hará sus trabajos de conservación, de
manera de tener consignadas las modificaciones en la lista censuaría para esa época. Para
obtener ese resultado, se ha arrreglado que los deslindes ó cambios que se tengan que
hacer en el campo, se ejecuten en los primeros quince días de los meses pares, y para vi-
sitar las Municipalidades y ver las reformas que haya en el terreno, se dediquen los me-
ses impares. En esas disposiciones, se previene que la oficina de Contribuciones comu
ñique al Catastro las noticias que tenga sobre cambios de propiedad y ordene á los No
tarios que avisen á las dos Direcciones.

Concluidas las operaciones en las Municipalidades de Guadalupe y Atzcapotzalco, se
han quitado las oficinas que se tenían establecidas en ellas; pero con objeto de que los
vecinos se familiaricen con la obligación que tienen de dar al Catastro ciertos datos, y
con objeto también de facilitar la tramitación, que actualmente no se conoce bastante,
se han dejado en las dos Municipalidades unas pequeñas oficinas que se abren todos los
días dos.ó tres horas, donde se recibe al público y se le explica los pasos que tiene que
dar para indicar las modificaciones de la propiedad. Estas oficinas se tendrán que supri •
mir en lo futuro y hacer que las administraciones de rentas en las distintas Municipali-
dades, reciban esos datos y faciliten la tramitación, mas para que esto sea conveniente,
hay que esperar que el Catastro funcione algún tiempo, para que se normalicen sus fun-
ciones.

OBSERVACIONES GENERALES.

Para terminar debo manifestar que el personal que ha estado empleado en la oficina,
ha cumplido satisfactoriamente sus obligaciones y ha puesto empeño en que los trabajos
resulten bien hechos.

La casa de la calle de Santa Clara, en donde se estableció la oficina, resultó chica
para las necesidades actuales del Catastro, por lo que esa Secretaría acordó que se tras-
ladara á la que ahora tiene. Es posible que al concluirse el período de arrendamiento,
resulte también insuficiente, porque se van aumentando mucho los archivos y es preciso
que los lugares en donde se coloquen tengan toda clase de garantías, tanto contra per.
didas probables, como contra el fuego; hay que facilitar igualmente el despacho para el
público que se hace mayor cada día, y un lugar para el taller de impresión de planos que
aunque en la casa que actualmente ocupa, es posible establecerlo, dejaría de serlo cuando
aumenten los negocios que se tienen que despachar en la oficina, por lo que á mi juicio,
debe tratarse este punto con anticipación.

Salvo lo que he indicado anteriormente, poco hay que decir sobre conservación, pues
es una operación que apenas se comienza y sobre la cual no tenemos ninguna expe-

riencia.
Los costos totales y relativos de las operaciones de levantamiento y deslinde, han

sido los siguientes:
** *

Guadalupe. Atzcapotzalco.

Gastos generales $ 34,338 45 14,886 35
Levantamiento 55>2oi 08 18,963 44
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Guadalupe. Atzcapotzalco.

Deslinde 37)947 6o 20,580 89
Cálculos 24,103 90 8,554 61
Dibujo 23,194 40 11,883 94
Número de actas 5,X53 3>897
Número de predios . . . 4,601 3,220
Superficie en hectáreas 8,640 43 3,4°3 58
Desarrollo en directrices 666,265 473,925
Hojas de dibujo 240 160
Deslinde por acta $ 7 36 5 2 8

Gastos generales por predio $ 7 4o 4 00
Deslinde „ „ 8 25 5 53
Levantamiento ,, „ 12 00 5 09
Cálculo „ „ 5 24 2 30
Dibujo „ „ 5 04 3 19

Gastos por predio $ 37 99 20 11

Gastos generales por hectáreas $ 3 97 4 37
Deslinde „ „ 4 39 6 05
Levantamiento „ „ 6 39 5 57
Cálculo ,, ,, 2 79 2 51
Dibujo „ „ 2 68 3 49

Gasto por hectárea $ 20 22 21 99

Gasto por kilómetro medido en directrices.^ 82 85 40 01
Dibujo por hoja 96 64 74 27
Número de predios por hectárea o 53 1 09
Extensión media de los predios 1 88 2 91

** *

Los gastos en la Municipalidad de Guadalupe resultaron en general altos, debido á
que fue la primera, en donde se experimentaron todos los métodos, por lo que á mi jui-
cio, 110 se puede tomar como costo probable de los trabajos del Catastro en lo sucesivo,
el de dicha Municipalidad. En la Municipalidad de Atzcapotzalco, el promedio de cos-
to, puede servir de base para estimar lo que deberán importar las operaciones en las
otras Municipalidades; excepto en la de México, que por exigir un trabajo enteramente
distinto de las otras Municipalidades, debe calcularse bajo otra base.

La determinación de estos precios y el resultado de las operaciones en Guadalupe y
Atzcapotzalco, permiten modificar el sistema de trabajo, de un modo que sería más equi-
tativo y en el que se obtendría el mismo costo en las operaciones. Hasta ahora se ha
hecho teniendo á sueldo á los ingenieros que forman el personal y haciendo el trabajo
por administración. Este sistema ha dado buen resultado, porque como dije anterior-
mente el personal de que se ha compuesto la oficina, en su mayor parte ha sido inteli-
gente y ha tenido deseos de cumplir con sus obligaciones; pero no se puede tener la se-
guridad de que siempre llene estas condiciones y aun suponiendo que así sea, resulta
desigual la remunaración que se da á cada uno de los ingenieros; pues algunos por sus
condiciones físicas, por sus conocimientos ó por otras circunstancias, rinden más trabajo
útil que otros, y sería natural que estos recibieran mayor remuneración. Por otra parte,
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la necesidad de que se trabaje á sueldo fijo, obliga á limitar las horas de trabajo, siendo
así que un topógrafo por cuenta propia, generalmente puede hacer dos ó tres horas más
de trabajo que las que se tienen fijadas por la oficina y en la ejecución hay más empeño
cuando se hace sabiendo que, mientras mayor cantidad se rinda, se recibe más remune-
ración.

Creo que, en general, sería convenierTte hacer los trabajos de levantamiento por con-
trata en las Municipalidades que van á seguir. En la de México este procedimiento
podría presentar algunos inconvenientes, pues las condiciones de la Capital son tan espe-
ciales, que hay que temer dificultades en las operaciones propiamente del Catastro, en
las relaciones que debe de haber entre los ingenieros del Catastro y los vecinos de la Mu-
nicipalidad. En la de Tacuba, no habrá ese inconveniente y aun creo útil ensayar el
procedimiento de contrata haciendo un estudio especial, sóbrelas condiciones en que se
podrían hacer esos contratos y plantearlos en México, si da buen resultado, cuando se
concluya el primer cuartel.

Resumiendo lo anterior se deduce: Primero, que el Reglamento de Catastro se ha
podido aplicar con bastante facilidad, salvo en algunos puntos que he indicado ha habido
discordancia. Segundo, que sería conveniente estudiar en vista de los datos que se tienen
en la oficina: primero las reformas que se deban hacer á las leyes y al Reglamento del Ca-
tastro, para subsanar los inconvenientes que se han encontrado en su aplicación; segundo,
las reformas que sea conveniente introducir, tanto en las leyes sobre la propiedad eu
la parte referente á contribuciones y al Catastro, como en los reglamentos de dichas ofi-
cinas, para que sus trabajos tiendan á un fin común. Tercero, que se debería estudiar la ma-
nera de hacer los levantamientos por contrata con objeto de activar las operaciones y dar
mayor estímulo á los empleados. Cuarto, que es preciso adoptar un local especialmente para
la oficina. Quinto, que el costo de las operaciones en Guadalupe, no puede servir de
norma para formarse idea del costo del Catastro, pero que el costo de las operaciones
en Atzcapotzalco, da una idea bastante exacta de lo que pueda esperarse en lo futuro ; y
Sexto, que es preciso arreglar el modo de hacer la impresión de los planos y reglamen-
tar la manera de expedir documentos y planos al público.

México, enero 19 de 1904.—El Director, Isidro Díaz Lombardo.
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DOCUMENTO

REGISTRO GENERAL de Minas abierto en virtud

(Modificaciones ocurridas durante

39

75
77

'99
2OO
201
204
366
405
487

5OS
509
5<9
522
622
623
624
659
660
683

FKCHA DEL TITULO
UBICA

NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio

16 de Junio de 1888 ¡ Candelaria 3' Anexas Durango..

19 de Abril de 1879 ....
23 de Junio de i88r....
23 de Dbre. de 18S8. ..
12 de Junio de 1892 ....

Distrito ó Cantón

San Dimas.

Nueva Luz ¡ Guauajuato Guanajuato.
San Pedro y San Pablo 1 ídem La Luz
San Miguel del Tajo j Hidalgo I Pachuca
Santa Inés Carretera ! ídem ídem .

La Laguna j ídem
El Refugio del Oro ! Zacatecas..
La Redención i Hidalgo...
La Previsora ! ídem

12 de Junio de 1892 1 La Unión j ídem .
5 de Mayo de 1892....

11 de Mayo de 1891
25 de Enero de 1890...
21 de Marzo de 1884 ...

20 de Octubre de 1890..
13 de Mayo de 1890...
14 de Enero de 1892...
22 de Obre, de 1885
15 de Febrero de 1879..
22 de Junio de 1888
21 de Nvbre. de ¡877..
9 de Junio de 189'

10 de Marzo de 1892....
5 de Marzo de 1891

Bumerango. j México.
La Esperanza i ídem .

685 I 31 de Marzo de 1887....
759
797
850
869
870
882
885
886
906
907
908
917
939
97'
975

997
IO59
1148

1174
1184
1193
1269
1469
1619

1738
•763
1850
1897
1927

1952
1989
2009
2069
2437
2438
2489
2504

12 de Abril de 1879
27 de Agosto de 1891...
23 de Junio de 1889.. .
22 de Abril de 1889...
22 de Abril de 1889
21 de Marzo de 1889 ••
26 de Febrero de 1880..
20 de Enero de I S 8 I ...

2 de Junio de 1852....
6 de Junio de 1871
8 de Nvbre. de 1871...

23 de Mayo de 1S90....
27 de Octubre de 1885..
17 de Enero de 1S87 ..
18 de Nvbre. de 1881...

5 de Dbre. de 1873
4 de Abril de 1891

26 de Febrero de 1851..

18 de Marzo de 1877 ...
21 de Febrero de 1890..
4 de Dbre. de 1889

23 de Abril de i8gr
26 de Abril de 1890
18 de Febrero de 1893..

21 de Marzo de 1893..
6 de Abril de 1893

16 de Mayo de 1893....
30 de Mayo de 1893....

6 de Junio de 1893...

8 de Junio de 1893
5 de Julio de 1891

24 de Julio de 1891
22 de Junio de 1893
6 de Febrero de 1891..

26 de Febrero de 1891..
11 de Julio de 1S93
27 de Julio de 1893

La Flor
Florencia
San Agustín
San Fernando Socavón
Celestina
San Juan
La Esperanza
La Zertucheña
Dolores
El Socorro
Mil Ochocientos Noventa y Uno
San Felipe
Colorada
El Plomo
Cosmopolita
La Prieta
Cobriza
San Bartolo
El Bote Gran Cuadra
La Seguridad ! ídem
San Carlos : Guanajuato
El Cuervo (a) Marquesota | Hidalgo
Todos Santos i Sinaloa
La Trinidad v Anexas San Luis Potosí

Baja California
Chihuahua
ídem
Zacatecas
ídem
Nuevo León
ídem
Tepic
ídem
Sonora
Zacatecas
Durango
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
Zacatecas
ídem

ídem
ídem
Zacatecas.
Pachuca. ..
ídem

Ixtlahuaca •
ídem
Norte
Bravos
Abasólo
Zacatecas...
ídem

San Juan
Santa Elena..
La Cueva

San Patricio y Sau Francisco de Campanas
Santa Elena
Verónica..
Esperanza
La Quebradilla
San Matías

La Palma ...
Imogéiiea...
El Perol
Pro año
San Miguel •

Colorada de la Casita
Don Juan
Continuación O. núm. 1 de D.Juan.
Santa Teresa de Jesús
La Rondanera
La Soledad
Buena Esperanza
Cuadras :

Jalisco
Guanajuato..
Zacatecas....

Chihuahua
Aguascalientes •
Chihuahua
Hidalgo
Jalisco
Aguascalientes

Sonora
Tamaulipas.
Durango
Zacatecas —
Zacatecas

Sonora
Chihuahua.
ídem
Guerrero ...
Tepic.
ídem
Jalisco
Chihuahua -

Ahuacatlán...
ídem
Ures.
Zacatecas
Tópia
Altar
ídem
Alamos
ídem
ídem
Zacatecas
ídem
ídem
Guanajuato..
Pachuca
Sinaloa
Guadalcázar.

12? Cantón
San Luis de la Paz
Mazapil

H. del Parral
Ocampo
Guerrero
Zimapán
12? Cantón
Ocampo

Ures
Centro
Papasquiaro.
Fresnillo
Zacatecas

Sahuaripa...
Rayón
ídem
Mina
Ahuacatlán..
ídem
Ameca
Parral
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NUMERO

de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Minera,

el año fiscal de 1903 á 1904 )

aioixr
Municipalidad

I NATURALEZA

I.A MINA

.\iiin. de
pertenencias

POSEEDOR
IMPUESTO

ANUAL NOTAS

San Dimas ! Plata.

Guanajuato ,, ..
La Luz
Pachuca ,, ..
ídem '
ídem ,,
El Chico '. „ ..
Zacatecas ! Oro.-..
Mineral del Monte. Plata.
Pachuca •

18
8

10
9

Mineral del Oro 1
ídem ! ;, .
Santaclara | Oro
Ascensión I Plata..
Satevó I „ .
Veta Grande ' ,] ..
í d e m ! ,, ..
D o c t o r A r r o y o j ,, ..
í d e m :

 M ..
A h u a c a t l á n ' ',] ..
ídem ¡ () ...
Opodepe I . ..
Veta Grande
Tópia
Altar
ídem
Río Chico
ídem
ídem

acatecas
ídem
ídem
Guanaj uato
Mineral del Chico..
Sinaloa
Guadalcázar j Azogue

Hostotipaquillo ' Plata.. .
Pozos :

Mazapil ¡
Minas Nuevas
Asientos i ,
Morís I Oró
Zimapán ¡ plata ....
Hostotipaquillo....
Asientos

00

83
60
00
00

17 ! 60
18 í 87

38

8

16
16
3
6
5
5
8

16
16
8

24
24
16
14
24
21
24
16
13
'7
91

3
18
2

12
9S

C" Minera Mexicana de Cande-
laria y Anexas.. f

M. Godoy
The Hamburg Mining Co
) The New Pachuca Silver Mi- '
j ning Co. Limited
Cristóbal Ludlow
Cayetano Rodríguez
Juan B. Martínez y Socio..
C" Maravillas y Anexas. ...

0 0 ! I Augusto Sahlbert \
00 1 I fi (
60 I Joseph Gayette

Nicolás G. Iñigo
Juan H Tucker
l Negociación Socavón de San I
I Fernando I

04
6o
6o
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
40
00
00
00
00

04
41
44
00
09
00
00
52

86

Fernando
l e * S.Juan Esperanza •-
C? Zertucheña y Anexas
Alfredo Lonergan
Ignacio Serrano
Ngción. Asturiana y Anexas..
Antonio Anitúa
El Plomo Gold. Mining Co {

Matape
San Carlos ..
Papasquiaro.
Fresnillo .

I) Negociación Minera C011-
f centración

¡Negociación Minera del Bo-
t e

Pablo Philippi
Cristóbal I.udlow.
Intestado J. Manuel Peña
C* de Minas de Azogue de Gua-,

dalcázar '
J. Martínez y Socio

16 ! 00 i Cí Minerva y Anexas '
76 I Testamentaría J. S. Morrison. ;

Negociación San Patricio. .
P. Barrenechea
Eduardo J. Davils
Homobono Ibarra
Eligía R. de Parra y Socios....|
P. Barrenechea

12

4
9
3
4
5

0 0
0 0
60
2 0

47
0 0

San José de la Isla.;

Sahuaripa '
Jesús María I
ídem '
Cutzamalá
Amatlán
ídem
Ameca
Santa Bárbara....

Plata.

12
2

106
4

2
4
2
4

22
22
4
4

00 ! Jerónimo G. Sicres y Socios
00 i FranckJ. Spare
00 Serapio Díaz y Socio
00 Cí Proaño, S. A
00 Arturo Dasconaguerre

00

00

George Beeve
\ El Refugio Mng. and Mllg.
( Company
Manuel Romero

320
190
80
no
100
80
8)
180
193
40

160
160
40
60
60
60
80
160
160
80
240
240
160
140
240
240
240
160

'3O
170
910

30
180
20
!2O

245
80
5O
60

Nulifica-In por tos núm». 27,809 y 27,810.
Vendida i la Nueva Luí Mining Conpaiiy.
Vendida a Hii.rlch Wa.merth en Mayo do 190».

}
^Caducaron en 28 de Abril de 1904.

¡

Vendida i H. Sydney Ludio* en 19 de Noviembre de 190:
Nulificado por el 2,172 en Jnnio de 1904.
Caducó el .11) de Enero de 1904.
Vendida á la Cía. Minera de Kan Rafael y Anexan en N

viembre de 1905.
OO
oo
OO
oo
oo
oo
oo
OO' 1

oo¡í°

. Vendida i la Esperanza Mining Co. en Abril de 1904.

Vendida á Lower Cal. Development Co., en Marzo de 190

> Caducó el 11 de Septiembre de 1903.

Cadu
Cadu.

ico el 30 de Enero de 1904.
el 11 de Septiembre de 1903.

n Juulo de 1904.

nel 30 de Mayo de 1904.

OO ! Vendida a J. S. Seki» y Socio
OO Caducó el 30 de Enero de 1904.
OO i Vendida a r*. G. WiUon en Octubre de 1903.

Adjudicada 4 la C* Veta Grande en Octubre de 1903.
Caducó el 11 de Septiembre de 1908.

) Vendida»
S «Ur.nl.

á The Mex. Gottl and Silver Recoverv Ootnpau-
1904.

{|
| Alfredo Lonergan
James C. Curtin
Agustín Merlé y Socio,.

12O
40

loo
30
40
50

30
I2O
20

1,060
4O

2O
40
20
40

22O
220
4O
40

OO I

OO!

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

Quedaron

]

s por el uúraero 2fl,9S5.

>or el número 2,172 en Junio de 1904.

J

Vendida ft O. W*. Bryamt. en Octubre de 1903.
Vendida a Hedlel Smlci Ludlow el 19 de Novbre. de 190».
Vendida á F. P. Martínez en Julio de 1908.

Vendida 4 W. O. Ponda en Junio de 1904.
Nulificado por el numero 25,740.
Caducó en 7 de Enero de 1908
Vendida í la OuggeliK'im Explotation Company en Abri

de 1!K)4.

Nulificado pnr el numero 24.884.
Vendida 4 la Aguascalienles Metal Co. en Agonfo de 1903
Vendida á la 0* Zahuayaeán en Octubrs de 1908.
Caducó el 30 de Enero de 190*.
Nulificado por el número 25,780.
Vendida & la Aguascftltentes Metal Compan; en Agosto de

de 1903.

I Caducaron en 28 de Abril de 1904.

Caducó en 80 de Enero de 1904.
Reducida a 77 hectáreas en Korlembre da 1903.
Vendida a la Negociación M. 8. Cario» Anexan, S. A.,

Julio de 1903.
Vendida á la Comp. M. de laCleoeguUa, 8. A., en Junio 1904

> Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó en 28 de Abrí! de 1904.

endldas á Juan Syskys y Socios en Junio de 1904.

Vendida á Pritz Mu-er en Febrero de 1904.

Vendida i la Gllftífentaelm Es¡». Co. en Octubre de 1ÍM)J¡

h
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FECHA DEL TITULO NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

2553 ¡ 12 de Sepbre. de 1893..| La Minerva .
2578 I 21 de Sepbre. de 1893.. La Colorada

Guerrero ! Bravos
Sonora ¡ Sahuaripa.

2588
259O i
2643
2647
2648
2656
2688
2735

2749
2763

2802
2867
2881
2937
2948
2949
2950
29.S2
3032
3070

3277
3341
3344

3424
3432
3451
3452
3457
3541
3656

3668

3 7 "
3717
3720

3731
3734

3 de Octubre de 1893.. Santo Domingo
5 de Octubre de 1893.. Santa Clara
2 de Octubre de 1874.. La Carmelita
4 de Febrero de 1888.. San Vicente ó Las Tres Rosas

25 de Octubre de 1845.. Valenciana ó Patrocinio
19 de Octubre de 1893..: Los Tejones
31 de Octubre de 1893.. La Albarrada
21 de Novbre- de 1893.. La Chipiona

28deN0vbre.de 1893..; Cateada
30 de Novbre. de 1893.. Chicago

26 de Dicbre. de 1893...
28 de Dicbre. de 1893...
23 de Enero de 1894....

23 de Enero de 1894...
6 de Febrero de 1894.

13 de Febrero de 1894.

El Rosario
El Carral
Emilia
El Tajo
Los Muertos
Guadalupe
Jesús María
Guadalupe
El Boleo
La Descubridora.

5 de Abril de 1894.... La Minerva.
17 de Abril de 1894 , El Salvador..
17 de Abril de 1894 May Mac. ...

15 de Mayo de 1894 .... Sin Nombre
15 de Mayo de 1894 \ El Monumento
22 de Mayo de 1894 .... Bella Vista
22 de Mayo de 1894 Recompensa
22 de Mayo de 1894
19 de Junio de 1894
24 de Julio de 1894

Dulces Nombres
La Anexa
Júpiter, San Miguel, San Antonio y Guadalupe

2 de Agosto de 1S94 . ! La Paz

14 de Agosto
14 de Agosto
16 de Agosto
23 de Agosto
23 de Agosto

3735 I 23 de Agosto
3741 I 28 de Agosto

de 1894
de 1894..
de 1894..
de ¡894..
de 1894..
de 1894
de 1894.

La Luz
San Pablo
El Sagrado Corazón de Jesús.
Rima
Vista Hermosa
David
Dos Cabezas (Demasías)

3758| 28 de Agosto de 1894
3839
3883

394O
4011
4042
4044

4048
4086
4128
4235
4236
4276
4296
4300

43O5
43'6
4334
4363
4374

4385
4413
4414
4442

! 4528

4605
4610
4682

4760

20 de Sepbre. de 1894..
2 de Octubre de 1894..

23 de Octubre de 1894.
13 de Novbre. de 1894
27 de Novbre. de 1894.
27 de Novbre. de 1894.,

4 de Dicbre. de 1894..
6 de Dicbre. de 1894..

18 de Dicbre. de 1894...
15 de Enero de 1895
17 de Enero de 1895....
14 de Febrero de 1895.
19 de Febrero de 1895.
21 de Febrero de 1895.
28 de Febrero de 1895..
28 de Febrero de 1895..
12 de Marzo de 1895....
26 de Marzo de 1895...
28 de Marzo de 1895....

4 de Abril de 1895
4 de Abril de 1895

16 de Abril de 1895
18 de Abril de 1895
21 de Mayo de 1895

11 de Junio de 1895
11 de junio de 1895
2 de Julio de 1895

25 de Julio de 1895

San Rodrigo
Restauradora
Ampliación de Guadalupe •

El Reliz Colorado
San Antonio de Gallega
La Galleguita
Chicago

ídem Alamos
Zacatecas Zacatecas
Durango | S.Juan de Guadal^
ídem ! ídem
ídem ídem
Tepic Ixcuiutla
Sinaloa i Cósala
Sonora ¡ Sahuaripa

ídem
Zacatecas.

ídem I Nieves
Guerrero Mina
México Ixtlahuaca
Sonora Sahuaripa
Sinaloa Sinaloa
ídem ídem
ídem I ídem
Nuevo León i
Sinaloa Sinaloa..
Durango Mapimí.

Alamos
Zacatecas.

Guerrero Bravos.
Zacatecas Pinos ..
Soñera I Altar...

Coahuila j Monclova
Hidalgo I Pachuca..
Durango ¡ El Oro ...
ídem
San Luis Potosí
Zacatecas
Puebla

Guanajuato.

Zacatecas Sombrerete.
Hidalgo
Guerrero
Coahuila
Durango
ídem

ídem
Venado.
Zacatecas
Chalchicomula.

Guanajuato

Pachuca.
Alarcón
Monclova
S. Juan de Guadal"*
ídem

Sonora | Moctezuma..

Durango j S.Juan de Guadalp*
Chihuahua ! Rayón
Sinaloa : Sinaloa

Sonora i Ures
Zacatecas ¡ Zacatecas.
ídem ; ídem
Sinaloa i Sinaloa ....

Plateritos y La Vista Zacatecas ....
La Guadalupana Guanajuato.
San Ramón í Zacatecas ...
San Silverio | Guanajuato
La Argentina
Demasías de San Silverio
La Luz
Santa María y San Juan .
Parcionera
La Pepita : Zacatecas.
La Soledad • Oaxaca.. .
Anexas á El Real del Monte ! Zacatecas.
San Carlos j ídem

Zacatecas
Guanajuato
ídem
San Luis Potos!
Chihuahua

La Caña
La Francisca
Ampliación de Dulces Nombres..
Sin Nombre
Ostimuri

Guauajuato
Durango —
San Luis Potosí
Coahuila

Zacatecas
San Luis de la Paz.
Zacatecas
San Luis de la Paz-
Zacatecas
San Luis de la Paz.
ídem..
Guadalcázar
Iturbide
Zacatecas..
Ejutla
Ojo Caliente
Zacatecas

San Luis de la Paz.
Durango
Moctezuma
Monclova

Palmillas
Ampliación del Salvador
La Compañía

San Juau Nepomuceno..

Sonora j Sahuaripa.

Zacatecas j Sombrerete
ídem i Pinos
ídem ! Zacatecas

Guerrero 1 Alarcón.
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Municipalidad

NATURALEZA

DE

LA MINA

Viim. de i
pírtmeneias \

Hwti- ireas
POSEEDOR

IMPUKSTO :
ANUAL i NOTAS

j Tlacotepec ! Plata.
! Tarachí ! „ .

oo
oo

Policarpo Sosa..
George Beebe ..

Aduana
Zacatecas
S. Juan de Guadal'"'
ídem
ídem
Ixcuintla
Cósala
Tarachí

3 oo Jesús P. Salido
i oo Eduardo \V. Morrison
1 oo I
6 ! oo : i- Bernardo Saldaña ...
4 : o o J
6 oo Jorge Welmes
2 ; oo Compañía La Republicana.

Río Chico-
Zacatecas. .

oo George Beebe.

Nieves ,
Ajuchitlán i. ,,
El Oro ,,
Tarachí ,,
San José de Gracia. ,,
ídem ,
ídem ,,
Santa Catarina.... ¡ Fierro
Sinaloa Plata
Mapimí ,

Tlacotepec..
Pinos
Pitiquito

Muzquiz
El Chico •
El Oro
ídem ,,
Moctezuma Mercurio
Veta Grande Plata
Aljojuca Azufre

6
4

12

2

6
2

9
II

II

8
10

IO

7
6
4

379
4
3
2

8
8
4

• o o

oo

. °o
oo
oo

! oo
| OO

i ? 3
¡ 73
: oo
| oo
j OO

oo
i oo
; OO

• oo

I oo
j co
oo
oo

Compañía Minera La Dura
Comp. Cocktail Latino-Chica-

go y Anexas
Rosario Ming. Co. Limited..
Francisco Leyv¿
Comp. La Esperanza y Anexas.
George Beebe

The Anglo Mex. Mining j

Francisco de P. Rodríguez ...
Antonio M. Gaxiola
Descubridora Mng. and Smel-

ting Co
Policarpo Sosa
Jesús Herrera
Comp El Plomo Gold Mng. Co

IO OO I Caducó ii] II de Septiembre de 1903.

20 OO Vendida á U Compañía XI. de la Cieiicguila, S. A., en Ju
»¡o de 19114.

¿ O :OOj Vendida» I'cdro García y Socio ni ígosto do 1908.

JO jOO¡ Caduoo en 8 de Abril de 19114.

IO OO

6O OO
4O ¡OO;
60 ! 0 0 ;
2O OO i Caducó en 28 de Abri l <le 1904.

3O 0 0 ¡ Vendida ;í la Compañía M. de la Oitucguita, S. A-, en .1»
I nio de 1904.

60 OO ¡ Substituido por c] 2o,93;t.

Caducaron .-n 11 de Septiei

4O
I2O

OO
OO!

2O OO
60 OO
2O OO
90
I2O
12O
2O OO
IOO OO

001 I
OO f

OO ¡j

Cadnc,'. i-n II de Sopüenibre d<- 1903.

Xullflcado por el 20,830.

Caducó en 30 de Enero de 1904.

Vendida á la Ksperania Mini?. Co. en Abril do 1904.

Vendida .-í la Compañía I>a Cieneguilit en Junio de 1901.

Vendida* a F. Peraza Martínez y Socio n Julio de IDOS.!

Cadu 11 30 de Huero de 190*.

Caduco en II de Septiembre de 19C3,

IOD OO ' Vendida á la C? M. La Descubridora oa Agosto de 1903.

7O ,OOÍ Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

6O OOj Caducó en 8 de Abril de 1904.

Plata 14

I Sombrerete
! Mineral del Monte.

José Vizconti
Patricio Reyes y Socios

Simón Martínez y Socios
Negociación San Fernando
Agustín Pardo y Socios

40 00

3,Seo 00
40 00

Zefenno Murga 3O OO

20 0 0

20 0 0

1 á Tbo Mex Gold and Silver Kceoiory Co.

uio de 1904.

Caduco en 11 de Septiembre de 1903.

Vendida á f>. Macías y Socios cu Julio de 1903.

Caducaron

Vendida lí la

00 Francisco Cruz

o
Sierra Mojada
S- Juan de Guadal!".
Idein
Bacerac

¡ S. Juan de Guadalr ,,
Uruáchic ;

Sinaloa i Oro

1 Suaquí ; Plata y oro...
Veta Grande i Plata
ídem ;

i Sinaloa • Oro
í ¡

Veta Grande | Plata

8 i 00 F. Castañeda Flores y Socios...
8 00 ivuis Pascoe y Socio
4 00 Martín Aragón

10 00 Casabe. Hermanos ]
2 00 1

1 00 ,

3 36 ; M. Harper..
Bernardo Saldaña..

1 oo
4 i oo

io , 25

IO : OO

2 OO
I 28

18 «2

'• Bernardo Saldaña •
j Rascón, Hermanos
' Sociedad Anglo-Mexicana Li-

mitada
i Compañía El Reliz

;n30de Kn.ro de 1904.

Compañía Dulce» Nombre» en Julio de 1903

OO I Caducó en 11 de Septiembre de I9O3.

4 O OO ¡ Veudida a la Corana»!. Kxploladora de Criadero, de Azu

j \ fre de Citlaitepee en Marzo de 1904.

14O OO : Vendida a la Testamentaría do Francisco de P. Caítaflcdii

en Junio do 1904.

8 0 OO j Caducó en 28 de Abril de 1904.

<SO OO I V

4<l OO

I OO OO

2 0 OO,

JO OO

3 0 OO Velluda á la Compañía Dos Cabeza..

i vi'-nibre de 1903.

IO OO Caducó en II de Heptíembe de 1903.

4O , OO ¡ ('arincó en 30 de Huero de 1904.

A 04. |

Vendida lí la Compnuíft La Keiua y Anexas en Mayo 1904.
Vendida IÍ lii O el Colorín y Anexas, H. A., en Abril 1904.

Caducaron en II d« Septiembre de 1903.

í
Vendida i Francluco P. Martínez y Soeio» ,.n Julio de 190;

] Caducó en 30 (le Knero de 1904.

> Walterio C. Palmer.. I

os I Plata y oro •
Veta Grande Plata
Pozos.. Plata y oro...;
Veta Grande ! Plata ;Plata y oro...
dem : (, ,, ...

Guadalcázar Azogue
Chihuahua Plata ,
¿acatecas
fyutla Plata
¡Jjo Caliente Plata y fierro
b-José de la Isla.... Plata... ¡

5
6
2

8
26
1

8

69
00

00

00

00

9»
00

•••• Plata y oro...
pueblo Nuevo plata
^parcas Mercurio ....
i^erra Mojada Platayplomo
•iarachí >( ,, '

Sombrerete ,

*Vs.: :...
Zacatecas

Sociedad Anglo Mexicana Li-
mitada

Walterio C. Palmer
Catalina García y Socio
Negociación San Fernando
Agustín Quintanilla
Walterio C. Palmer
Agustín Quintanilla
Juan Márquez
Martín Toscano
J. Joaquín Duran y Socios
Lorenzo Flores <
Abraham y Enrique Breña •
Enrique Delenne J
Arturo Dasconaguerre ¡

6 i 94 ; Jerónimo Híjar
4 I 00 í Alejandro Sutherland

24 ! 00 i Pedro G. López y Socio
6 ¡ 00 ! Ángel F. Peraldi y Socio
4 00 George Beebe

roo 00
100

20 00.1
' 0 0 i" ''*'1"c"on''"s llt' A1'r" l tc m i

16

Vendida á Francisco P. Martínez y Soeios <u Jiiliodi

Caducó eu 8 de Abril fie 1904.

Caducó en 30 do Enero de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó t'n 30 de Enero de 1904.

Caducó eu 8 de Abril de 1904.

Caducó en 30 de Huero de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.

Vendida á ,1. Ohm WorLhiugUjn en Febrero de 1904.

Vendida á Joseph S. Qualey en Febrero de 1904.

2O ' O O ! Vendldaá Juan A. Petiten Noviembre de 1903.

3 0 OO ] Vendida á M. Bustamante en Julio de 1903.

l 6 o OO ! Caduco en 30 de Knero de 1904.

40 00 j

: 190
60
60
20
80
260
20

80
IO

40

00
00

00

00

00

00

00
00

00

001

Plata y oro
»» » ' "

Plata...

2 j 00 j Julio Camacho
2 i 26 ! Peeter E. Seuberth
3 ; 71 Compañía Kocktail LatinoChi-¡

; cago y Anexa !
6 i 00 i Sebastián Vega !

Vendida á la Negociación Minera de Saa Cario» y Anexo,

j S. A. en Jallo de l»03.

70 00;)
' ! > Caducaron en 28 de Abril de 1904.
4O OO ! J
6O OO ! Vendida & la Comp» Dulcen Nombres en Julio de 1903.

6 0 OO i ^ u c ó en l í de Septiembre de 1903.

4O OO i Vendida & la Compaília Minera La Cfeiiüguita. S. A., en
; í Junio de 1904.

: } Caducaron en 30 de Enero de 1904.2O OO! i

4O OO Cuduc'i eu 11 de Septiembre de 1903.

6O OO! Vondidaá la Compañía El Colorín y AQOXHB, S. A., e
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FHCHA DKX TíTUI.O NOMBRR DE LA MINA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

4764
477<>

4802
4840
4877
4878
4S83

25 de Julio de 1S95,...
25 de Julio ríe 1895 ...

8 de Agosto de 1S95
'5 'le Agosto de 1895.
20 de Agosto de 1895.
20 de Agosto de 1895.
20 de Agosto de 1895..
27 de Agosto de 1895..

4979

I 4986
4993 j

I 4994
¡ 4995
I 4996 •
! 4997 !

4998 I
[ 5070 •

509 r
5Í2O
5163 !

5173
5176

I 5184
I 5'94
I 5262

La Rímica. Ntra Sra. de Guadalupe I Durango { Cuencamé.--
El Complemento I Zacatecas I Zacatecas

1 ;

Ampliaciones de la Paz ¡ Guanajuato ! Cuanajuato ..
El Trueno i Chihuahua Camargo••••••

: Sutileza ' Sinaloa San Ignacio.
Santaiiderena I ídem ídem
Dios te Guíe : Chihuahua Camargo
Ortega Zacatecas Mazapü

52S5

5332

5345
I 5349

54'°
54'4
54*3
5495
5624
5*77

10 de Sepbre. de 1895. ' La Luz

17 de Sepbre. de 1895..
30 de Agosto de 1895...
21 de Dicbre. de 1885...
22 de Julio de 1S90
18 de Febrero de 1891..
18 de Febrero de 1891 -
24 de Marzo de 1890...
15 de Octubre de 1S95.
17 de Octubre de 1895..
24 de Octubre de 1895..
31 de Octubre de 1895..

5 de Novbre. de 1895..
5 de Novbre. de 1895..
5 de Novbre. de 1895 .
5 de Novbre. de 1895 .

í2 de Novbre. de 1S95 .

1? de Novbre. de 1895..

12 de Novare, de 1895..
2[ de Novbre. de 1S95.
2i de Novbre. de 1895..
21 de Novbre. de 1895..
2! de Novbre. de 1S95 .
28 de Novbre. de 1895..
28 de Novhre. de 1S95.
10 de Dicbre. de 1S95 .
12 de Dicbre. de 1895 ..
7 de Enero de 189*). .
9 de Enero de 1896...

Guerrero Taxco

El Devissdero Baja California ] Norte.
El Cran Tesoro Chihuahua ; Bravos
Providencia i ídem ídem
Purísima j ídem : ídem
Bonanza I ídem ídem
Santa Juliana ¡ ídem ídem
La Victoria i ídem ídem ••••
La Plomosa ... i Sonora Hermosillo..-
La Jibosa ; Chihuahua Jiménez •"
La Zermeña .' Sonora Altar. "
San Esteban: ' Coahuila Monclova..
Guadalquivir \ Zacatecas Zacatecas..
La California ! ídem . Sombrerete
Nueva Ampliación de Gallega ídem Ojo Caliente.
Li Esmeralda ídem Zacatecas.. "'
La I'urísiini ¡ Durango Papasquiaro

El Cristo y Otros.. Chihuahua i I turbidc

Keli. Hidalgo
El Plan Aurífero Jalisco •
Escondida Zacatecas
Sonora ' Sonora
La Burla j ídem
Ampliación de Marín.. San Luis Potosí
Segunda Ampliación de Marín j ídem
Santa Teresa j Zacatecas
San Agustín ; ídem
Las Animas j Sonora
Xocotitlán Guerrero

! 57o6 I 9 de Enero de 1896....
5708 ; 9 de Enero de 1896.
5737 ! 4 de Febrero de 1896..

5742 : 4 de Febrero de 1896.

La Palmeña ! Durango
La Culebra ... j ídem
Garibaldi ídem

5748
5775

5847
5875
5877
5880

5897
59'5
5917
592O
592S
5929
593"
5931
6070
6108

6148
6164
6165

6173
6306

6347

4 de Febrero de 1896..
6 de Febrero de 1896

i uS d e
20 de
20 de
20 de
25 de
27 de
27 de
27 de

I 3 de
I 3 de

3 de
! 3 de
! 26 de
! 9 de

Febrero de 1S96.
Febrero de 1S96
Febrero de rSy6.
Febrero de 1896.
Febrero de 1S96..
Febrero de 1896
Febrero de 1896.
Febrero de 1896..
Marzo de 1896...
Marzo de 1896...
Marzo de 1896. .
Marzo de 1896 ••
Marzo de 1896..
Abril de 1896

El Orito • Aguascalientes

La Morada j Tepic
Ampliación de Sin Miguel y anexas ! Zacatecas.

Pachuca ••
Primer Cantón ••
Zacatecas..
Altar
ídem V"
San Luis Potosí..
ídem
Fresnillo
Pinos "••
Hermosillo
Alarcón
Papasquiaro.
ídem

ídem

Ocampo

Ahuacatlán •"'
Zacatecas ""Guanajuato Guanajuato. ••

ídem ídem
ídem ídem ••
Durango San Juan deGua

Ampliación de la Luz
Santiago
Santa Faustina
El Porvenir
La Fortuna ! Sonora... Arizpe
Guadalupe de la Oscura Guanajuato Guanajuato.••
Purísima ! í dem. ídem
Demasías del Refugio San Luis Potosí Catorce..
San Francisco de la Bonanza Guanajuato I Guanajuato--
San Juan del Jordán j ídem ídem •
Providencia I ídem j ídem
San José j ídem • ¡ ídem
La Luz ; Oaxaca ] Zimatlán
El Perú ! Aguascalientes Ocampo •

21 de Abril de 1896.. .
28 de Abril de 1896....
28 de Abril de 1896....
28 de Abril de 1896..
14 de Mayo de 1896..
21 de Mayo de 1896...

Santa Juliana ¡ Sonora
Ampliación de Palmillas ' Zacatecas.

Alamos
Sombrerete-
ídem-Ampliación de San Vicente i ídem ioeni "••• i.ip»

La Unión Durango S. Juan de Guau»

6393 ! 28 de Mayo de 1896..,

6407 28 de Mayo de 1S96..
640S ' 28 de Mayo de 189S..
6497 ! 2 de Junio de 1896..
6622 30 de Junio de 1896..
6704 21 de Julio de 1896 ..
6753 : 28 de Julio de 1896 ..
6754 • 28 de Julio de 1896...

Santo Tomás.
La Plomosa .

ídem ¡ Taniazula-
Zacatecas j Zacatecas

Providencia • ídem ! Mazapil-

Patrocinio de El Oro ] Mem ! Zacatecas--
El Cinco de Mayo > Coahuila i Monclova-
Las Cañas .' Hidalgo 1 Zimapán •
Ampliación de Las Higueras ' Coahuila ' Saltillo- •••
Las Higueras ídem ídem-'
El Gavilán i Sinaloa ' Rosario..--
El Rosario i ídem : ídem
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oíoisr

Municipalidad

Cuencamé.
Zacatecas ..

Guanajuato.....
Santa Rosalía..
San Juan
ídem
Sauta Rosalía..
Mazapü ..

Taxco..

Ensenada
Sabinal
ídem ...
ídem
ídem
ídem
ídem
Las Prietas
Huejuquilla. ...
Atil
Sierra Mojada-.
Zacatecas.
Sombrerete
Ojo Caliente...
Veta Grande ..
Guanaceví

Chihuahua

El Chico ...
Chápala
S. José de la Isla.
Caborca
ídem
Ahualulco
ídem
Fresnillo
Sauta Rita
Suaqui Grande ....
Taxco

Guanaceví
ídem
ídem

Asientos ..

Amatlán
S.José de la Isla..

NATURALEZA | m ' * e

DE
LA MINA

pertenencias

Hecli-

Plata
Plata y oro...
Plata
Cinabrio
Plata y oro..

• i . i • • •

Cinabrio
Plata y plomo

Oro...
Plata..

Cobre y fierro
Plata |
Plata y plomo:
Plata y oro...:
Plata y azogue-!
Plata y oro...|
Plata
Plata y oro.

Plata y plomo.

Plata
Plata y oro

Oro. .

Plata

'lata y oro...
'lata |
3latayploniO|
Mata y oro...

lata y plomo

Plata y oro...
Plata

La Luz
ídem
Guanajuato
San Juan de Guadalupej
Fronteras..
Guanajuato
La Luz
Catorce
La Luz
ídem
ídem
ídem
Cuatro Venados
Asientos

Plata y oro...

Rosario.
Sombrerete
ídem
S. Juan de Guadal"»
Copalquín.
S. José de la Isla

Mazapil.

Zacatecas
Romero Rubio .
Zimapán
Ramos Arizpe ..
ídem
Rosario
ídem

Plata y plomo
Plata y oro...(

Plata
Plata y oro.

Plata..

Plata.

Oro y fierro. .\
Plata y tro . :

3
16
3
i

16
4

2
II
5
5
4
5
4
8

POSEEDOR

Abraham Ríos
Compañía Kocktail Latino Chi

cago y Anexa
Francisco de P. Castañeda
Severino Calderón y Socios....

IMPUESTO
ANUAL

15
4
ió
5
4
22

I
6

33

4
2

17
IO
S
6
8
i

oo
oo
oo
40
00

00

00
00

00

14
00

06
00

00

00

00

00

jjosé Dotnenech..
Severino Calderón y Socios..
Miguel Mazatán

Luis C. Aragón.

Joaquín Altamirano

d Minera del Sabinal.,

Luis G. Dávila
Gregorio Gómez Rueda
Fortuna Mining y C?
Ernesto Chavero
Matías Urgel
Francisco Castañeda Flores
Julio Helguera
Luciano Hernández y Socios...
Juan B. Ortega y Socios

Pedro R. Prieto y Socio

:$ 6o

20
140
40
30
10
40
40

80

60
60
50
60
40
80
37
40

160
50
40 joo

220 I OO
10 ¡OO
6 0 'OO

NOTAS

Vendida í David Kioi en Octubre de IDOS.

Caducó en 11 do Septiembre de 1903.
Paso í la Testamentarla del mismo en Junio de 1904.

• Caducaron es 50 de Enero íe 190i.

00

00

00

Cristóbal Ludlow !
Francisco de P. Vallaría j
Roberto Ypiña j
Benigno V. García
Compañía Sierra Pinta
y José E. Ypiña y socios | i
Compañía Proaño S- A I
Alejandro Zapata y Socios
Francisco Flores I
Mauricio Morales

33°

4O
2O

170

0 0

80 joo
60 '
80

8 ; 00 i ( ,
8:00 ! r
5 ; 00 ¡ Domingo Silva y Socio..

• Hilario Lozova..

3 00 ¡ P. Barrenechea.

Platayplomo;

Plata y oro • I
Plata y cobre.;
Plata !

Plata y plomo!

Plata y oro..

I
24

18
16
1

2

6
8
16
6
16
16
16
16
15
1

2

4
1

1
1

13

2

9
3
8
18
12

4
8

i OO

OO

Oí

OO

OO

OO

OO

OO

OO

°5
: 00
• 00

00

00

00

79
1
00
00

00

00

00

05

00

00

00

00

00

00

00

oo1

Fermín Ortíz
Arturo Dasconaguerre

Francisco de P. Castañeda ...
The Hamburg C
Marcial Esparza y Socio
Tiburcio Fraide y C?
Lucas Pico
Clemente García
The Hamburg Mining. C ....
Compañía El Refugio
]

60
80

80
80
50

30

240 0 0

Vendida i la Guggennein Explotación Compaay. en Abri

de 1904.

Vendida £ la Compañía El Coloría j Anexas 8. A. eu
Abril de 1904.

Caducaron en 11 de Septiembre de 1W

Vendida ala Gw t̂íonhcin Exp!. Co., Octubre de 1903.
Caducó en 28 de Abril de I Mi.

Caducaron en 11 de Septiembre de 1905.

Caducó en ¿8 de Abril de 1904.
Caducó eu 30 de Enero de 1904.
Calucó en 11 de Septiembre de 1903

Vendida á ]a Compañía Fundidora y Anuadora de M<
rre.T, en Agosto de 1903.

Vendida* 3 hectáreas i Joxepb S. Qualeiy, en Febren
de 1904.

Vendida 4 Ludlow Hermanos j C» en Juiiú. d« 1904.

:aron en 11 de Septiembre de 1903.

:lenibredel903.

Caducaron en 30 de Enero de 1904.

> Cadncí

}• Caducaron en 4 de Dicle

}

ooj180 ¡ j
160 joo

10 OOj

Hamburg Mining & ...

j
Alfredo Oest
Clicerio Luébano

A. A. Chaillet
Julio Camacho ,
Toribio Zúñiga y S ,cios .
Valentín García
Remedios de la Rocha...
Arturo Dasconaguerre ...

Luis Mazatán

Anastasio Villaipando y Socios.
Luis Lajour y Socios
Las Cañas Mining Limited
> Atanasio Sánchez i

i Juan Rehenstein .

20

60
80

160
60

160
160
160
;6o
150
20

4O
IO
ro
10
130

20

90
30
80
180
120

00
OO|
00!
00
00

Vendida á Luii líollberg ea Noviembre de 1903.
Caducó en 8 do Abril de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

Vendida á la Negociación Miner» del Rosario y Anexas
8. A., en Atfoxto de 1903.

) Vendidas á la Compañía Minera La Palmefía y Aoex:
/ S. A. en Julio de 1903.

Vendida ala Compañía Fundidora y Afinadora de Moote
rrey, en Agosto de 1903.

Vendida á la Aguase alien tea Metal Company en Agost<
de 1903.

Nulificada por el núm. 21,787, «o Octubre de 19Q3.
Vendida a la Negociación Minera de San Carlos y Anexa

S. A. en Julio de 1903.
Pasó í IR Testamentaría del mlanio en Junio de 1904.
Vendida á Híurich Wasmertn en Mayo de 1904.
Caduca en II de Septiembre de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.

Incorporada á la Zona da la Cananea en Junio de 1904
Caducó en 30 de Enero tle 1904.
Vendida á Hetidch Wasmerth en Mayo de 1904.
Caducó en 30 de Suero de 1904.

Vendidas á Hlnrlch Wasmerth en Mayo de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.

Vendida á la AguaKulientc» Metal Company en Octubrt
de 1903.

Caducó en 20 de Enero tje 1904.

> Caducaron en 30 de Rnerode 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó en 30 <1e Knero de 1904.
VundiiA & la Negociación Minera de San Carloi y Anexa.i.|

en Julio d« 1903.
Vendida á la Ouggenheln Explotatíúu Company, en Abril

de 1904.
Caducó en 30 de Knero de 1904.
Caducó en U de Septiembre de 1908.
Caducó en 30 de Enero de 1904.

y Tendidas 4 la C? Minera de Las Higuera*, Marzo de 1904,

J

4O OO í )
o Ir Caducaron en 30 de Knero de 1904.

. oO I OO J
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FECHA DEt TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estada ó Territorio

TJBIOA

Distrito ó Cantón

6841

6915
6967
6968
7149
7245

7258

7269

7325
73S6
7403
7445 bis
7446
7462
7492
7523
7583

7608
7609
7610
7611
7687
7688
7702
7738
7804
7809
7813
7843
7878
79'5
7916

7945
7911
8087
8101

8151
8:61
8182
8210
8*36
8320

8358
8434
8547
8553
8557
8597
8629
«633

13 de Agosto de 1S96...Í La Argentina.-.

25 de Agosto de 1896...1
1? de Sepbre. dei«96.|

Guerrero

San Nicolás
Anexas de la Mina La Peralta

1" de Sepbre. de 1896.1 Anexas de la Peralta.
8 de Octubre de 1896..! Ampliación de San Patricio..

29 de Octubre de 1896..| San Francisco

Durango
Michoacán .
ídem
Chihuahua.
Sinaloa

29 de Octubre de 1S96.J El Cíbolo Chihuahua

3 de
12 de
19 de
19 de
3 de
3 de
3 de
3 de

17 de
5 de

Novbre. de 1896.
Novbre. de :89o.
Novbre. de 1896.
Novbre. de 1896
Dicbre. de 1896.
Dicbre. de 1S96.
Dicbre. de 1896.
Dicbre. de 1896.
Dicbre. de 1896.
Enero de 1897...

7 de Enero de 1897. .
7 de Enero de 1897 ••
7 de Enero de 1897...
7 de Enero de 1897•••

21 de Enero de 1897...
21 de Enero de 1897...
21 de Enero de 1897...
28 de Enero de 1897...
4 de Febrero de 1897..
4 de Febrero de 1897.
9 de Febrero de 1897.

11 de Febrero de 1897.
18 de Febrero de 1897.
23 de Febrero de 1897.
23 de Febrero de 1897
25 de Febrero de 1897.
12 de Marzo de 1897 ..
11 de Marzo de 1897 ..
11 de Marzo de 1897 ..
18 de Marzo de 1897 ..
iS de Marzo de 1897 .
25 de Marzo de 1897 ..
30 de Marzo de 1897 ..

1? de Abril de Í897....
27 de Abril de 1897

6 de Mayo de 1897.. .
20 de Mayo de 1897
10 de Junio de 1897....
15 de Junio de 1897....
15 de Junio de 1897.••

1" de Julio de 1897....
13 de Julio de 1897 ....
13 de Julio de 1897 ...

8645 I 15 de Julio de 1897
I

8694 27 de Julio de 1897
8715 29 de Julio de 1897
8794 12 de Agosto de 1897..
8865 24 de Agosto de 1897..
8905 26 de Agosto de 1S97 .
8971 9 de Sepbre. de 1897.
8979 9 de Sepbre. de 1897.
9051 23 de Sepbre. de 1S97.
9063 i 28 de Sepbre. de 1897.
9099 j 30 de Sepbre. de 1897.
9107! 30 de Sepbre. de 1897.
9128 j 7 de Octubre de 1897.

91361 7 de Octubre de 1897.
9166 12 de Octubre de 1S97.
9170 12 de Octubre de 1897.
9195 '4 de Octubre de 1897.
9205 14 de Octubre de 1897.
9216 19 de Octubre de 1897.

9263 26 de Octubre de 1S97..

9280 26 de Octubre de 1897..

La Rondanera Tepic
Santa Julia Coahuila
Geebe j Michoacán
San Miguel ¡ Durango
Vulcano San Luis Potosí

Guerrero
Baja California
Nuevo León

Gibraltar
La California
La Teresita
El Naranjo I Jalisco
El Carpintero | Oaxaca

La Esperanza.
San Antonio
Santa Rosa
Santa Gertrudis
El Salvador

Zacatecas
ídem
ídem
ídem

Alarcón •

S. Juan de Guadal"*-
Morelia
ídem
Hidalgo
Sinaloa

Jiménez.

Ahuacatlán..-
Mondo va
Zinapécuaro.
Tam azula
El Venado...
Alarcón
Norte
:o? Cantón-
Ocotlán

Fresnillo
ídem
ídem
ídem

La Providencia j ídem .
San José j Jalisco .
La Purísima
San Antonio de Los Negros
Santa Teresa
Hércules
La Luisa ;
La Verónica
Dolores
Zapopa
2* Ampliación de San Patricio
La Hungría
La Resurrección
La Alice
La Escondida ...
Sirio
La Princesa
La Favorita
La Aurora i ídem..
La Ilusión Oaxaca

Duraugo Tamazula

Sonora
Guanajuato....
Chihuahua
ídem
Durango
Oaxaca
Jalisco
ídem
Chihuahua
Oaxaca
Guanajuato
Durango
Guanajuato
México
Durango
ídem

Ampliación del Rosario ¡ Nuevo León-
Nuevas Pertenencias para San Miguel de los Negros.) Guanajuato ..
La Amarilla j Durango
El Carmen Sinaloa
Siglo XIX ¡ Zacatecas.
La Protectora
Jesús Nazareno
San Onofre

Sin nombre. .

San Luis Potosí
Guanajuato
Aguascalientes-
Chihuahua .

Providencia Baja California
Cinco Señores San Luis Potosí

El Órgano Jalisco.
Las Higueras, 2
San Cayetano,

Ampliación Coahuila
Baja California —

El Suceso México...
El Socavón Tepic
La Providencia ! Jalisco
La Purísima j Guerrero
Copper King
La Abundancia-
La Michigan

Sonora —
ídem
ídem

San Alejandro Durango.
La Mexicana Sonora ...
La Chirriona I ídem
Palos Verdes [ Jalisco .
Palo Blanco y Francisca.
Lottie.

Rosaura

Buena vista..

Sinaloa.. •
Guerrero.

Sinaloa

Baja California..

ídem
Ahualulco
Hermosillo
Guanajuato
Iturbide
Jiménez •••'
Cuencamé
Ocotlán
6? Cantón
ídem
Hidalgo
Huicatlán '
Guanajuato..
San Juan del Rio-
La Luz
Ixtlahuaca
Indé
Tamazula
ídem
Ixtlán

Guanajuato
Papasquiaro
Culiacán
Mazapil.
El Venado
La Luz
Aguascalientes •

Iturbide-

Sur
El Venado.

12? Cantón.
Saltillo
Sur
Ixtlahuaca.
Tepic
Mascota
Aldaina
Arizpe
Guaymas....
Altar

Cuencatné..
Arizpe
ídem
12? Cantón.
Culiacán...
Mina

Sinaloa.

Norte...
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aionsr
Municipalidad

NATURALEZA 1

DH

LA MINA

Súm. de
pertenencias

i Hectá- Areas
POSEEDOR

J IMPUKSTO
! ANUAL

NOTAS

Taxco Platayplomo!

S. Juan rleOuacla]!"'- Plata y cobre 3
Acuitzeo Platn y oro...¡ 35
ídem , .. •••' 5
Parral Platayplomo 3
Sinaloa Oro i 10

Huejuquilla Plata y fierro 4

Amatlán
Romero Rubio
Indapirapeo
Tópia •••••
Moctezuma
Taxco
Ensenada.
Santiago
Atenguillo
San Jerónimo

Plata y oro...
Fierro y oro..
Plata

Cinabrio \
Plata
Oro
Fierro y Zinc
Plata

Fresnillo
ídem
ídem
ídem
Copalquín Plata y oro..
ídem ¡ •• .. - I
Hostotipaquillo I Plata |
Tecoripa. ', Plata y oro...!
Guanajuato •• • > ••-,
Chihuahua Platayplomo;
Huejuquilla i Plata y cobre;
Cuencamé i Platayplomo:
San Jerónimo ! Plata 1
Ayutla i ..
ídem ' 1
Minas Nuevas ; Platayplomo;
Cuyamecalco i Plata j
Guanajuato : PJata y oro ..1
Panuco i Platayplomo:
La Luz • \ Plata y oro
El Oro ! Oro
Indé Plata y oroTópia..
ídem
Xiacuí..

Platayplomoi

Plata y oro...

V i l l a de l C a r m e n . . . PI«I«, plomo»«erro.

Guanajuato Plata y oro...
Otaez Plata
Culiacáu
Concepción del Oro, Cobre.
Moctezuma Cinabrio
La Luz I Plata y oro...
Aguascalientes | Cobre

Chihuahua Platayplomo

San Antonio I Plata j
Moctezuma Cinabrio !

Hostotipaquillo
Ramos Arizpe
San Antonio
Mineral del Oro
Tepic
Guachinango
Telolotpan
Babiácora
Guaymas
Altar

Plata i
,, yplomo¡

Plata.. !
Oro i
Plata
Plata

Cuencamé.
Babiácora.
ídem..
Tequila
Culiacán
Cutzamala

y oro •
y cobrej
y oro

„ yplomo
,. y oro.

Plata.

Sinaloa.

y cobrej
í

y oro...!

Ensenada ; Oro

16
3°
6
2

27

15
1

4

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

Mauricio Morales ...

Bernardo Saldaíía....
VELapage
C* San Patricio
C'-1 Anglo Mexicana

Santiago Stopeth. ••

80 loo!

00
00
00
00

I co
; 00

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
59
00

10 I 00
50 I 00
10 I 00

1 I 00
4 ! 00
8 00

C" Minera Zertucheña
Jesús M. Villarreal
Enrique L. Paje
Valeriano y Jesús Flores..
B. F. Moss y Socios
Albino Estrada
M. Muñoz y Socios .
Ralph Izard
Tomás Walsh
Alfredo Oest y Socio

f.
\ C? Minera de Proáño -j
• I

11 Erasmo de la Rocha. . -i'! J. Martínez y R C. de Montero.
Bartolomé Rochin y Socio
Felipe Betancourt
Jesús Solís
C* Todos Santos
Amador Cárdenas
Bonifacio C. Martínez

6i
2

2

4
2O

2O

8
2

108

2
2O

9
IO ,

6o!
1 :

3 !
2 j

4 !
5 '
12 ¡

00
00

45
00
00
00
00
00
00
00
00
00

Dionisio Padilla-
C* San Patricio y Anexas
Gregorio Chávez
Felipe N. Navarro
Andy Evans
Eusebio Rojas
C* Minera, La Esperanza, S. A.
Antonio Godoy
Sostenes Iribarren

Manuel Figueroa.

3°
35O

50
3°

110

40

160
300
6c
20

67
20
30
37
10
4&

20
20
20
20
30
20
30
40
80
3O
40
40
40
20
10
10
30
40
80

100
500
100

10
40
80

¡oo'
loo!)

OO
oo
oo
oo
5°
oo
oo
J5O
¡oo

1 I 0 jOO'i<Vlu
1 40 oo, J

00

00

00

00

0011
00' (

loo!
'oo!
¡00!
5 001

loo!
loo!
jooj
loo;
loo i
Jooj
1 OO : )

¡oo1/
joo!
¡00
'00

'00

00
00

00

IVndida a la Xcgneiacián Minera, Kl Rosario y Anexas, S
A., Agosto de 1903.

'aducó en 11 de Septiembre de 1903.

"alucaron en 30 >\c Enero de 1UO4.
)

Nulificado por el u'ím. 24,f*3B en 24 de Julio de 1903.
\Vn<lHaá Francisco IVraza. Martínez y Moción, en Juli.

de 1«W.
Vendida á la Ou^genheim Explota! ion Company, eri Oc

futiré d.- 19ÓS.

V«-n li.la á Juan S. Yeten y Socios, en Junio de ltítíL
Caducó cu 11 de Septiembre de 1903
Caducó en 30 do Enero de 1904.
Ca-iucó en 11 de Septiembre de t903.
Vendida á Dulces Nombres y Cí, en Julio dtí 1903.
VeiKÜda á Jesús O. Martínez, --n Agosto de 1903.
Caducó en 30 de Enero de l»04.
Caducó en 28 de Abril de 1904.

Adjudicada al Fisco del Estado, en Septiembre de 1903.
Vendida á 1». Compañía Minera Cuauhtemoc P, P., en

Mayo de 1S04.

Vendidas a Luí» Molbert, ifn Noviembre de 1903.

j

!
!

Caducaron en 11 de Septiembre de 1908.

Nulificada por el núm. 25,7(0.

Cfiducí! eu W de Abril de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Vendida á lirnaeio J. Justiniano, en Koviemhre de 1903.
Vendida a la Guggenhelm Exptolatióli, en Octubre de 1903
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Vendida á Adolfo H. Fuo», en 15 de Marzo de 1904.
Nulificado por el num. 21,650.
XuliHcado por el uúm. 24,651.
Nulificado imr el núni. 24,838.

Cadu eu 11 de Septiembre do 1903.

Caducó en 28 de Abrilde 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Ven'lld» a la Esperanza Mining C°, Abril de 1904.

dida i K Casne Priuoe, en Julio dé 1903.

1 11 de Septiembre de 1903

Luis Mañero
Francisco Rangel
Francisco Saucedo
Manuel M. Marín
Guadalupe Rivera
Benjamín M. Fos y Socios
At iguel Bustos
J. G. Creveliug (jr.)

610

3°
20
40

200
20
80
20

OO \

¡OO: í

¡OO; >
|ÜO '• )

|oo|
00

C Kansas City Smelting Refg.
and O1 1

Prisciliano Moreno '
B. F. Moss S. W. Johnson

2 I 00
6 ' 00
4 00
2 00
6 00

10 j 00

24 66

6 I 00

J. Martínez y Socio
Anastasio Sánchez
Jesús Ramos
Augusto Sahlberg
Marciano Cervantes ...
Tomás Walsh
Florencio M. Salgado
Eduardo Fernández ..
Juan Casillas
t,uis P. Serrano

José A. Rodríguez
1 Eduardo Fernández | i
Antonio Medina i
Miguel R. Paredes |
Comp. Beneficiadora de Santa1

Teresa i
Comp. Anglo Mexicana de San'

José de Gracia
José Gallette y Socio ¡

i
MEMORIA DE HACIENDA.—II.

,o8o
20

30

90
100
40

600
IO
30
20
40
50

I2O

20
60
40
20
60

ICO

00:
00
00

i
00
00 ]
00 j
OOj
001
OO
00
00
00
00

00
00
00
00
00

!
00

Vendida á !a Compañía Minera El Banco y Anexas, en Ju-
lio du 11*03.

Caducaron en 28 de Abril de 1904.

f'aducó •n 11 de Septiembre de 1903.

Caducaron en 28 de Abril de 1904.

Vendida á la C* Dulces Sombres, en Julio de 1903.
Caducó 011 30 de Enero de 1904.

Vendido á la Compafiía Minera I.a Fortnná, S. A., Julio
de IStí>3.

Vendidas 6 hts. á Jo^eph 8. Qualey, Febrero de 1904.

Caducó en 28 d« Abril de 190Í.
Vendida á la Compafiía Minera Dulces hombres en JulK

de 1903.
Nulifica/lo por el 2Í»,74Ó.
Vfiidi-la á la C? Minera l.as Higueras en Marzo de 1904.
Caliicó en 28 de Abril de 1904.
Vendida á La Esperanza Mining. Co. en Abril dfe l3o'4.
Caducrf en 28 de Abril de 19b*.
Adjudicada al Fisco del Hitado, en Scptíaínbre de l'flító.
Caducó en 30 de Enero ¿<-1904.
Vendida á Thomas F. Turner en Agosto fie 1803.
Caducó en 30 de Enero de 190Í,
Vendid» a The Mex. Silver and Beéovery Co. en Junio d<

1904.
Caducó en 30 de Enero de 1904.

> Vendida» a Thoraas F. Túrner en A'goitó de 1ÍÍ0ÍI.

Caducó en 11 de Septiembre dé 1903.

>• Caducaron en 28 de Abril de 1904.

25O : OO I Vendida á Francisco P. Martínez y Socio en Julio de 190.'

6 0 OO Vtndida á Lower California Devclopment Co. en Marzo d<

1904.
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TJBICA
FKCHA DKr, TITULO NOMBRE I)K LA MINA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

9300 26 de Octubre de 1S97..
93 !3 9 'le Xovbre. de 1S97.
9566 n de Novbre. de 1897...
9367 'i de Xovbre. de 1897..
9382 ii de Xovbre. de 1897..
9517 9 fie Dicbre. de 1S97...
9520 9 de Dicbre. de 1S97...
9527 9 de Dicbre. (le 1S97...
9528 9 de Dicbre. de 1897..
95/2 21 de Dicbre. de 1897 .
9591 28 de Dicbre. de 1897...
96 i 30 de Dicbre. de 1897...
9647 6 de Knero de 1898....
9649 6 de Huero de 1S98...
9717 17 de Febrero de 1S98..
97¿¡2 17 de Febrero de 1S9S.
9791 24 de Febrero de 1S98.
9928 17 de Marzo de 1898...
9940 17 de Marzo de 1S9S....
9956 17 de Marzo de 1S9S. ..
0024 29 de Marzo de 1S9S....
0038 31 de Marzo de 1S9S...

La Iguana ] Durango S. Juan de Guadal"")
La Reforma. i Michoncán • Zitácuaro ••
I.a Virgen del Tepevac | Durango S. Juan del Rio....
ICglantina ídem , ídem-.
Nuestra Señora de Lourdes. , Coahuila Saltillo
Santa Inés ¡ Oaxaca Tlacolula.
La Concepción i Tepic Compostela..
La Simpatía - '•• Coahuila Monclova
Alta de
Hl Águila <le Oro Chihuahua Mina
La Gran Vía, núm. 2 I Coahuihi Monclova....
Santiago ídem ídem
Sacramento ' Baja California Sur
La Patria ' ídem ídem
La Libertad ¡ Coahuila Monclova.. •
Safo j Sonora Moctezuma.
El Doce de Abril 1 Chihuahua
Creso I Hidalgo
Dos Marías I Zacatecas
El Oro.. I Chihuahua
La Purísima Concepción j México
Avelina ¡ Baja California

Guerrero
Atotonilco.
Zacatecas.
Bravos
Sultepec
Norte

0072 14 de Abril de 189S.... ' California ! Sinaloa Sinaloa .

0089 19 de Abril de 189S....
0147 28 de Abril de 1898..-.
017^ 28 de Abril de 1898....
0178 10 de Mayo de 1898....
0179 10 de Mayo de 1S98....
0207 17 de Mayo de 1S9H....
0223 19 de Mayo de 1S9S....
[0237 24 de Mayo de 1898....

'°3r.S 7 de Junio de 189S
10338 16 de Junio de 189S....
10404 30 de Junio de 189S.. .
10411 30 de Junio de 1S98....
10416 30 de Junio de 1898.. .
10437 5 de Julio de 1898 ....
10451 7 de Julio de 189S ....
IO473 14 de Julio de 1898 ....
10559 i 28 de Julio de 1898 ....
10563 ! 28 de Julio de 1898 ....
i¡ 5S5 I 2 de Agosto de 1898.
10^14 : 11 de Agosto de 1898
10618 11 de Agosto ile 189S.
10624 '' 11 de Agosto de 189S.

Andeve j ídem El Fuerte
Independencia í ídem ídem.
La Soledad.
San Ángel
La Esperanza
Eva
Santo Domingo
La Lupita

Chihuahua Hidalgo—
Durango Mapimí
ídem ídem
Zacatecas Zacatecas..
Taja California Norte
Jalisco Mascota.-.

ídem Hostotipaquillo.-
Coahuila •-••• Monclova
Durango Durango
Guannjuato La Luz
Durango El Oro
Chihuahua Bravos

. Buenos Aires

. Cuatro de Julio
La Purísima

. Santa Kduwiges
La Verdosa

. La Cortada

. El Salto Jalisco ... 5'.'Cantón

. El Vapor de España Dnrango Cuencanié •••• ¡

.i Angélica ídem San Juan del Río.--

. El Oro Siualoa .. Culiacán

.. Ampliación de la Castellana Durango San Juan del Río•••
Anexas á Santa Rosa ídem ídem •

. San Pedro Apóstol Hidalgo Pachuca
-1 Sahara Oaxsca Ixtlán

10629Í 11 de Agosto de 189S... Sin Juan
10648 j 16 de Agosto de 189S . ' Anua

Sinaloa
Baja California

Badiraguato.
Norte

10670
10691
10692
10708
10718

107201
10723 I
10724

73
10788
10811
10846;
10875:
10878;
10884!

10891 i
10908!
IJO79
IIO82 !

III4S

IIIÓI I
I! 169

8 !

23 de Agosto de 1898...
25 de Agosto de 1S9S...'
25 de Agosto de 1898...'
25 de Agosto de IÍ-'QS...'
30 de Agosto de 189S...,

30 de Agosto de 189S....
30 de Agosto de 1S98...J
•50 de Agosto de 1S9S...i
V de Sbre.de 189S
6 de Sbre. de 1S9S
6 de Sbre. de 1S9S

27 de Sbre. de 1898
29 de Sbre. de 1898
29 de Sbre. de 189S
29 de Sbre de 189S
4 de Octubre de 1898.
6 de Octubre de 1898.
3 de Nbre. de 1S98....
3 de Xbre. de 1S98...

15 de Xbre. de 1898....

Sin Nombre ; Mich acán Zitácuaro
Benito Juárez Chihuahua Iturbide
Alicante ídem ídem
Santa Ana ¡ Guanajuat > - • Guanajuato
Santa Fl rentina , Durango Durango

El Sagrado Corazón de Jesús j ídem San Juan del Río
El Belvedere i ídem ! ídem ..
Evans i ídem ; ídem
Socorro de Providencia ; Coahuila \ Monclova
El Manto I Sonora j Magdalena
Dolores | Chihuahua Rayón
Klondike Guerrero.. Mina
Panteón i ídem ídem ••••
La Luz Anexa á la Sorpresa ' Durango • San Juan del Río-
Santa Gertrudis ídem \ Papasquiaro •
El Refugio ídem ; San Juan del Río
Cuba Libre San Luis Potosí Venado..
2 de Abril Baja California ¡ Sur
La Plaza Guerrero ; Mina
El Banco ; Guanajuato Ixtlán

I I 2 I 4

1 ' 2 4 7 ;
1 1 2 4 8 )
" 2 5 1 i
11253 i

11307!

17 de Nbre.
17 de Nbre.
17 de Nbre.
24 de Nbre.
6 de nbre.
6 de ])bre.

2n de Junio
6 de Dbre.

27 de Dbre.

de 1898....I El Socorro i Jalisco S9 Cantón •
ile 1S9S....; Goldman. Zacatecas : Zacatecas..

Sin nombre ; Hidalgo : Zimapán...
Gallego I Sonora ' Altar...
Las Angustias [ Aguascalientes i Ocampo. .
El Sagrado Corazón de Jesús ídem Ide.m
Las Perlas {&) El Carboncillo ' México Sultepec..

de 1898... Moctezuma j Hidalgo ' Zimapán ••
de 1S9S... Moctezuma ; Michoacáu 1 Zitácuaro.

de 1S98.
de 1898.
de 1898.
de 1898.
de 1872...
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POSEEDOR
IMPUESTO i

I ANUAL | NOTAS

S.Juan de GuadalPe' Cobre i
Angangueo Plata
Panuco i ,, y oro...
ídem '. ,
Saltillo .'. ,, }• plomo
Magdalena ,, y oro ...
Compostela i ,, ,, ...
Monclova j „ yploino
ídem ,,
Guadalupey Calvo. ., y oro...
Sierra Mojada i ,, y plomo
Monclova ' ,, ,,
La Paz ¡ ,, y oro...
San Antonio ¡ ,,
Romero Rubio ¡ ,, y fierro.
Oputo. ; ,, y oro..
Temosacliic. I ,, y plumo
Omitían ¡ ,,
Zacatecas ,, y oro...
Villa Ahumada Oro
Zacoalpau : Plata
Ensenada Oro

4 ooj
10 oo|

2 OO j

3 oo|
4 OO;
4 oo¡
4 oo|

2o oo jj
16 oo;
4 ooj
4 ; OO j

40 oo i
2 OO i
4 oo:

2O OO i

Antonio Quiñones y Socios $

Joaquín Escantilla I

. Valeriano Soto -[

Bernardo Villanueva..
J. T. Hajl ;
Julio Ibáñez

Serafín Zepeda J

4O ¡ OO í C
IOO OO! )

2 0 .ooj1

3 ü : OO I C
40 ; 0 0 I )
4O OO (>
4O ; OÜ I V

.m cu U S-iiii' tnhr

-X S.-hasiun Mi;n-a.li

oo¡6
15 ooj
25 ooj
5 00

40 001

l o c a n . , <,cHc.m -> l 6 o o o , ( -

Jorge Holmes 40 oo| r... 1.1
José Ángel Calzado y Socio . 40 00 i c-mhi
Serafín Zepeda , 400 oo¡ *"••"•>
Federico Cuta y A Biancbi •! 20 ooj <'a.in
Ángel C. Ortiz y Socios i 40 00¡ oi«
C o m p a ñ í a P laceres de l Páuucoj 200 , 0 0 ! Cad¡
Aristea B. de Bran í 60 00 « • « • R
Juan A. Hernández 150 00 v™i
Blas Gedrón. . • j 2 5 0 , 0 0 ! v 1
M. G. Garne r j 50 ool ca.iu
Juan H. Turman ¡ 400 00 j ca.iu

.](• ,u i r i i ' lu Jyoí.
'Ic Sipti.-rulir.; cíe I'Jllü.

ii'lr.'< K;tri¡i- en Ku.ru <lu lyol .

3 ; oo | Clemente Díaz y Socio..
4 00! José Gallette y Socio

Sinaloa , 19 401

El Fuerte ' p'ierro y oro..
ídem : Oro
Minas Nuevas. ' Platayplomo
Mapimí ' „ y o r o . ;
ídem ; „ ,, ...
Zacatecas ' ,, ,, ...
Eusenada Oro ;
Mascota Plata ;

Kostotipaquillo ' „ j
Romero Rubio ! „ y oro...:
Canatlán ! Estaño
La Luz Plata y oro...
El Oro I Cobre
Casas Grandes j Platayplomo
Ameca ,, y oro...
Cuencamé .' ; ,, y plomo
Panuco '• „ y cobre
Culiacáu i ,, y oro..
Panuco - : ,,
ídem i ,, yplomo
Mineral del Monte. , ¡
Natividad ,, y oro...:

oo
00;
ooj

6 I ooj
12 001
1 0 Í32Í
12 '001

3 001

2 00;
50 00.

2 00
8 00

20 ooj
3 00 i
6 001
4 00

10 00'
4 : OO:

17 oo¡
o 71 i
4 ,00 i

Q" Anglo Mexicana, S. José de
Gracia.

l̂  Compañía Independencia]
1 Gold Mining (
Víctor Esperón j

v Descubridora Mining Co J

Antonio Dovalí
Manuel Flores y Socio
Francisco D. Briseño

30 00 j
40 001

190 , 001
20 ' 00 i
40 001
60 , 00 i

< ' i ' ( i ' " - ' í '••

11 I I d(- K<.¡'ti<mt>rf .1.- I9!i:

" :¡«' '!'• K i i ' r i . di: l l IOt .

" '•"> "•• >>'"•'•'> <»• > * > ' •

i I'. If. H,'IT.T«m .v Sorm,

á ¡¡ala J F. Aíatorre <rj O

I .lo ,U: KlilTn <!(• lítllí.

L1- ,¡ • AiirJl do lyoi.

u •'» <'•• Marzo rio 1904.

\ l.n.irr r;iliiWii¡:i Dcveloi

o i ' - C a n tú .V

'TÍ> <]*' JWJÍ.

e n J u l i o d e 1IÍÜ3.

Kl.r..' <U- I¡*fíS.

Chineó ..i¡ 21 de Alirü ilc l'JOÍ.

6O , OO I ) V.-i,.li á la Compañía Minera fundidora he.cubride.-
I2O OO ) rai-u Is-iu,! , . 11)03.

IOO ' OO ! c»,l,,,..; :•,„ ,i,. ,.;„„ 19(l t

I2O .OO I C1..1,,,..,', 29 d.. JU,,|,, ,I,;I.JOI.
3 0 OO i v.,n,i¡.ia í ¡. <:,.rap:,r,:, » t a r l i.» L,,,) l la ,„ „,,,„,„.„ d(;

20 00; n . 2 5 , 7 4 0 .

Badiraguato...
Ensenada

Oro

4 ooj

4 00
6 : 00

José Martínez y Socio
Compañía Unión Americana...; 500 ¡ooj ra.w,, •„ :¡u cll. Kn(!ro ,Io m t .
W e n c e s l a o Gonzá lez , 20 oo¡ cadu.v.•-, 2, ,i0 At.rii .i<-I»M.
J . M. W i l e y H a m b u r g Co i 80 0 0 ; vcjidaá iic¡,,Heh «•«,„««„ un I I , , , I , . n u ,
A n t o n i o G o d o y 250 oo¡ v,,,.n.ia.i F. (•„..„„.P, ••,.,, .J,,]Í.,,lf.,.J1(;

C o m p a ñ í a d e Cor ra l i t o s 30 ou1 N.IIIÜ .-¡.d., ,,,r..i ,,úm. 28.137.
Magistral Mining Co 60 oo ; |
José A. Rodríguez ¡ 40 OO| ¡
J u a n D . A v a l o s ' r 0 o 0 0 |"r»'ll"i»f»'"»Mii.-KiiiT..,ii.iM,i.
Manuel Bonilla j 40 oalj
Edward Hartmann 1*170 '00! i w n

J. W. Sharp y Socio | j O 00 I
Arturo Juárez y Socio i 40 00' i<¡"!"
Carlos Fetterson j 4 O Oo¡ v,».,,.,,.,. r,,,,,,,.n!a a¡,,,ra K. B,»,, V An,.Va, „,

I 1 J11Ü.. d t 111(1:1.

4 O 1 O O I ''S'íu.^'. L'TI :;u .[.. Km-rn dii 191)4.

60 OO ¡ Vfmiida á I.owi.r nalintrnia Di vclui-nictit C>. .-n Murzodc

m u . n : f" I,: Al . r i l .1.- 1 ( l í .

Luis Martínez de Castro..
Andrés Tissier.

Angangueo Platayplomo
San Lorenzo j Plata y oro....
ídem ! Fierro
Guanajuato , Plata y oro....;
Pueblo Nuevo j „

Panuco Plata
ídem Plata y oro...
ídem Plata
Romero Rubio ; Oro y fierro..
Santa Ana Oro
Ocampo Oro y plata...
Coyuca Oro
ídem i ,
Panuco ' Plata ,
Otaez Oroyplata...
Panuco Plata
Charcas
Comondú Cobre
Coyuca ; Oroyplata...
Calpulálpam j ,, ' ,, ...

Ameca • Oro
Zacatecas Oro y plata...
Zimapán Plata y cobre
Altar : Oro yplomo.
Asientos Cobre
ídem
Zacualpam Plata
Zimapán Plata y cobre
Angaugueo , Plata y fierro,

3 42! Sebastián de Labra.

15 00! } E n r i < 3 u e c - Creel....
2 ¡39; Marcial Esparza

j W J O

3°
at.

C í i . J t i c í .•[] 2ñ . ] c A l . r i l <b: 1W04.

10

2

15
4

20

6
8
2

2
2

3
4
4
40
3

20

4
10

20

3
2

1

00

oo¡
00

00
00

00
00
00
00
00
00

00
00

co

00

00

50
00

00
00
00

Cruz Hernández
J. \V. Sharpe
Silviano Núñez y Socios
Benigno C. Báez..
Faustino Dávila i
Leandro Anchondo ¡

1 Federico \V. Stacpoole < '

Jesús M. y Porras ¡
Aurelio Nevares y Socios j
Ignacio Quiñones y Socio I
J. Jesús Moreno i
Pablo Pozo I
Federico W. Stacpoole I
Genaro Woolrich. |

Magistral Mining. Co
CarlosO. Gilbert y Socio
The Mexican Minerales Co ¡
Florentino Sandoval j
Gabriel Chávez |
Leocadio Esparza j

6 jooj Jesús R. Paredes y Socios j
20 oo! The Mexican Minerales Co j
4 i 001 Sebastián de Labra i

400 00í )
3 7 • 5 0 ; / *••••"• í i > r ? M ' •••

2 0 : O O J C a d u d en II ,1,- Svinli-mliri; dr, 11103.

I O O I O O I Wndi.la í The CamplK'll GoM. Minln s . (:„.

j d.- 190i

2 O ' O O I ('i"¡ur>í •11 :UI ríe Kri'-rr, d.; 190*.

I 5 O OO j K"duclda í, á lu-otárca» ru Junio ,U- 1901.

4 Ü OO I 1
2 0 0 : o o I y !"li.ic"r"n - • " ••" « ' • f ' - " - •"= i*---»-

6O OO ! V™.l¡,]..| á Miguel l.atz y Uno. cu 12 .1,.. )[,,„»

80 1 001 I
2O OO I f f«di|.:aroi] LII 11 ,h: Sc'lillenilire .Ir I»U3.

20 ;ooj
20 loo
3° : OO
40 00
4° 00 i
loo : ooj
30

200 ; 00!
li.i d<;jmí.

40 00,' l
l i o i 0 0 i í r-'"l'";"1-° " ' 3 " " < • «"<•"• •>- '«»-

2 O O O O CadutM ru 11 il<. Sr|iti"mhre do 1WI.1.

3 o • O O Cadi,,.', en SO de BIIITO de l!P04

5 OO "I
2 5 0 / V...u.ll.Ia, á Alcoi-r H,.ns. c . Jul ic dL. KK.3.

6 O i OO i Vendida ¡i Alfredo Chavan en Al,ni ,1,. m>t.

2 O O O O ; rali,.-, ' , , . ,, 11 ,i,. Si.pli<.ni)>rc •!•• 111(13.

4 O ¡ O O I ' a d u c ó eu 2» de Abril d.. 1904.

J

Cadueó en .10 de lünro d'- UtOÍ.

Cailucanu. en 11 de S-ptiemlire de 1903.

vyw 1 . «.luf.; en 28 de Al>ri! di- 11H)4.

O O i Caduco en 11 de SepüemUn- de líHXÍ.
O O ¡ Vendida á la Ci>m|iafi ¡a Minera V.\ Raneo y Aue



2CH MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

FKCHA DKL TITULO NOMBRE DE LA MINA
TJBIOA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

"319
" 3 9 1

11400
11416
11421
11426
1'454

27 de Dbre. de 1898....
19 <le Enero de 1899...
19 de Enero de 1899..

Santa Isabel l San Luis Potosí
San Vicente I Baja Califotnia
La Brisca j Sonora

26 de Enero de 1899...! Nueva Bretaña I Zacatecas
26 de Enero de 1899.../ San Francisco
26 de Enero de 1899.... La Restauradora
2 de Febrero de 1899.. San Sebastián

Sonora
Oaxaca —
Méxio •

"459 2 de Febrero de 1899.. El Potosí. i Zacatecas

"477
"499
" 5 ' 4
"525
11569
11582
11606
11647
11663
11696
11/30
11796
11826
11841
11844
11850
11862

11945
11984
11989
11990
13O2I

7 de Febrero de 1S99..Í San Jorge Guerrero
9 de Febrero de ií-99-.j Santa Rita. Morelos

14 de Febrero de 1899.. Santa María México
16 de Febrero de 1899 | Quebradillas Sinaloa
23 de Febrero de 1899 ¡ La Fraternidad j Guerrero
23 de Febrero de 1899-.i San Pedro j Durango
2 de Marzo de 1899. ...j Nuestra Señora i Hidalgo
7 (le Marzo de 1899....| Sin nombre ¡ ídem
9 de Marzo de 1899....) Flor de María | Guerrero

16 de Marzo de 1899.... 1 La Purísima j Jalisco
28 de Marzo de 1899 ! Las Flores ! Puebla
20 de Abril de 1899 Varones Aguascalientes
27 de Abril de 1899 Picacho Chihuahua
27 de Abril de 1899 Bl Salto Duraugo
27 de Abril de 1899 .... El Refugio I ídem
2 de Mayo de 1899 Orion I México
9 de Mayo de 1899 Britanía Querétaro

Venado..
Sur
Magdalena.. ••
ZacHcatecas..-
Moctezuma.-'
Tlaxiaco
Sultepec
Zacatecas. •••

23 de Mayo de 1899....
25 de Mayo de 1899...
25 de Mayo de 1899...
30 de Mayo de ¡899..
30 de Mayo de 1S99....
6 de Junio de 1899

12022 6 de Junio de 1899
12040 8 de Junio de 1899
12108 20 de Junio de 1899
12144 27 de junio de 1899

12214
12240
12265

I 12270

'2350

12404
12406
12419
12442
12463

12500
12.501
12502
"503
12513
12568

18569
12570
12606
12671
12675

12691
12701
12728

12775
12776
12785
12823
12869
12871
12889

'2957
12972

12974

San Juan..
La Guillotina
Ampliación del Monumento.
Mina Grande
Perdida
Sauta Rita

La Flor del Fotosí
Santa Rita
La Luz
El Forvenir

Hidalgo...
Zacatecas..
Hidalgo...
Sonora
ídem
Zacatecas.

Mina
Cuernavaca
.Sultepec
Culiacáu
Mina
San Juan del Rio
Zimapán
ídem •
Alarcón
Autláu
Tecamachalco
Ocampo.
Bravos
San Dimas
Duraugo
Ixtlahuaca
Cadereyta

Zimapán
Mazapil.
Pachuca
Arizpe
ídem
Ojocaliente.

ídem ídem
Siualoa I Rosario
Coahuila ] Monclova.. -
Zacatecas Ojocaliente..

6 de Julio de 1899..
13 de Julio de 1899..
13 de Julio de 1S99..

20 de Julio de 1899..

27 de Julio de 1899
3 de Agosto de 1899.

8 de Agosto de 1899...
8 de Agosto de 1899...
8 de Agosto de 1899...

10 de Agosto de 1899...;
15 de Agosto de 1899...

24 de Agosto de 1S99...
24 de Agosto de 1S99 .
24 de Agosto de 1899...
24 de Agosto de 1899 .
24 de Agosto de 1899
31 de Agosto de 1899...

31 de Agosto de 1899 ..
31 de Agosto de 1899 .
7 de Sepbre. de 1899..!

21 de Sepbre. de 1S99..
21 de Sepbre. de 1S99..

26 de Sepbre. de ¡899..
26 de Sepbre. de 1899..
28 de Sepbre. de 1&99..
3 de Octubre de 1899
3 de Octubre de 1899..
5 de Octubre de 1899..
5 de Octubre de 1899

12 de Octubre de 1899..
12 de Octubre de 1899..
17 de Octubre de 1899..
24 de Octubre de 1899

La Calidad ¡ ídem
La
San

Zacatecas....
Bonanza | Hidalgo Tulancingo

a José de Milagros Zacatecas.. Ojocaliente

Monterrey.. Durango.

Providencia ! Aguascalientes
Jesús ivlaría ; Zacatecas..

Santa Isabel del Arco i Jalisco
Tajos Ricos I Durango.
San Miguel de Los Negros
La Purísima
Marina

Guanajuato.
Tepic..
Chihuahua..

San Juan del Río

Ocampo
Ojocalieute..
5? Cantón ; -
San Juan del Río-
Guanajuato
Tepic.
Hidalgo

La Gitana Durango | Mapirní •/"
La Fortuna ! ídem.. San Juan del R*>-

ídemAmpliación de la Fortuna ¡ ídem .
Porfirio Díaz ¡ ídem.. I ídem-
La Purísima j Coahuila Monclova..-
Ampliación de Sau José de \a JMata ¡ Nuevo León ídem

La Blanca Durango ...
María 1 ídem'.
El Cobre | Chihuahua
Otilia i Duraugo....
El Poder de Dios ! Oaxaca

El Mineral de Paz....
Los Doce Apóstoles.
La Coqueta
Lft Gonzaleña...
La Culebroua
Gómez
El Zarcillo | ídem
Santa Gertrudis
San Ramón
Providencia
Buena Vista ó Volcancillo.

Michoacán
Durango
Guanajuato
Sonora

Sau Juan del RÍ°
ídem
Hidalgo •;"
San Juan del Ri°-
Ocotlán..

Zitácuaro —
San Juan del R » ° -
San Luis de 1* ?<#"
Ures

ídem I ídem .
Chihuahua Iturbide. I

Hidalgo
Durango... Tamazula
ídem San Dimas
Sinaloa | Culiacán
Jalisco ! Autlán.V ISL» U V UlUaildlLU ! JHllísUt» aun*" , |p¿.

26 de Octubre de 1X99.,¡ Santa Bárbara i Durango : S. Juan de Guau»1 j
a& de Octubre de 1899.. La Asturiana | Guerrero . Alarcón

i
26 de Octubre de 1899.. La Olvidada San Luis Potosí | Venado- "



MEMORIA DE LA SECRETARIA RE HACIENDA. XIU

CION

Municipalidad

NATURALEZA

DE r
LA MINA

Uva. de
pertenencias

Hectá-
reas Áreas

POSEEDOR IMPUESTO
ANUAÍ,

3O
75
40
110
40
40
20

360
100
90
60
¡o
60
240
70
125
40
40

5
10

3°
100

20

80

I,OOO

30
270
40
90
80

50

40
10

160

30

100

20

40

00
00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00
ro
OO

00
00

00

00

00

00
00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

NOTAS

Moctezuma. •••
Mulegé
Cucurpe
Zacatecas
Oputo
Juquila
Zacualpaui... •
Veta Grande.

Cobre
Azufre
Oro y plata

12 j 00
30 I 00

4 ! 00
10 i 95

Plomo v plata
Plata..."

4
4
2

36

Totolapan
Xochitepec
Zacualpam •••
Culiacán
Ajuchitlán
Panuco de Córdoba
Zitnapán
ídem
Tetipac
Autlán
Palmar
Asientos
Casas Grandes
San Ditnas —
Canatlán
Mineral de El Oro
Doctor

Plata y oro ...
Plata y plomo
Plata

Zimpán
Mazapil
El Chico
Fronteras—
ídem
Ojocaliente.

Plata y oro ...
Oro. plata j [ilomo....
Plata
Cobre
Plata
Oro
Mercurio... .
Plata y cobre
Plata y plomo
Plata y oro...
Plata
Oro
Cobre, [>Uln y oro .

Plomo y plata
Plata

9 i °°
6 I 00
3 I 00
6 00

Plata .

24
7

5°
4
4
2
1
3

10
2
8

ico

ídem
Rosario
Romero Rubio.
Ojocaliente

Zacatecas...-
Cuautepec. .
Ojocaliente.

Plata y plomo
Plata y oro...
Fi'Tro. cobre y oro;. .

Plata

Plata y oro .
Plata

¡
27 00

4 1 03
9 ' 00
7 I 68
5 00

4 00
1 00

16 ; 00
3 00

10 ¡ 00
2 I 00

Panuco. Oro y plata...) 203

Tepezalá
Ojo Caliente.

Ameca
Panuco
Guanajuato
Tepic
Santa Bárbara.

Plata y cobre!
Plata I

Plata y oro...|

04

00
00

9 00
2 : OO

3 I 9 '
6 I 00
o ! 14

M a p i m í Cobre plata y plomo;
Coneto Plata y oro...j
ídem
ídem
Sierra Mojada j Plomoyplataj
Galeana. j F i u m . , p i » , . , » ; - p i a

I
Coneto i Oro y plata.
ídem ,. ., •• !
Balleza Cobre y plata!Panuco i Platayplomoí
Taviche j Plata

Tuzantla ' o™, ri»
Panuco i Plata I
C. Porfirio Díaz I Plata y oro...I
Mazatán
ídem
Chihuahua
Hidalgo I Platayplomo
Tamazula ! Plata
Gavilanes j Plata y oro...
Culiacán j Plata
Autlán • Oro y cobre J
S Juan de Guadal'"'- Plomoyplata
Taxco I Plata

Charcas ' ,

4
5

13
6

10
22

4
6
4
4
3

376
2

'5
6
5
8
4
2
4
3
4
2

3

5

4
2

4
3

00

00

00

00

00

00

00
00
00
00
00
00

00
00
00
co
00

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
co
59

L,uis Ludert y Rui
J sé G. Moraga y Socios •• ..
Fernando Méndez
Luis G. Solórzanoy Socios—¡
Laureano Durazo i
Enrique Laforgue j
Fernando Rodríguez y Socios.:
Negociación Minera Socavón

S. Fernando y Anexas
Tomás Alquisera
Guillermo Scheel
Rafaela Díaz Peralta
Refugio Ochoa
Tranquilino Salinas
Ángel L Negrete y Socio
Cayetano Basualdo
The Mexican Mineral Co. Ltd.
Francisco Flores
Eduardo Blak y Socio
Rafael Merino y Socio
Gabriel Chavez
Compañía Minera de Corralitos
Pablo Díaz
Luis Vázquez
Cía. L 1 Esperanza y Anexas
Compañía Mexicana de Mine-¡

rales de Londres
Trinidad Olivera
Salvador Malo ...
Luis Macías y Socios
1 Williams C. Greene -.
José María Soto

Francisco H Sistemant. ...
Pablo Delgadillo y Socio..
Prisciliano Floid
Jesús A. Fuertes

Juan Goldman
Nabor Rivera y Socios..
Agustín Fuertes

Compañía Auno Mine of Mé-
xico Limited

Eusebio Sánchez.
Agustín Fuertes..

Magistral Mining. Co
Juan D. Avales
Frs ncisco Rangel
José L. Herrera y Socios.
Ismael Galán

Máximo Gallanes

Juan Lozoya

Cipriano Romo
Compañía Minera de San José

de la Mata. I
I Juan M. Martínez y Socios.
Víctor Esperón
Valentín Acosta y socio.
Juan Baygts

Adolfo Rock
Valeriano Soto
Juan Pizarro
> James Sheridan y socio í
Patricio G del Campo
Luis D. Conder
Róniulo Calderón y socios ....
Braulio Laveaga
Miguel R. Paredes
Eduardo Blakey y socios
Nieves Esquivel y socios
Eduardo N. y Sámano

10 I 00 I/. A. Wreight 100

2,"3°

20
3°

90
20
40
60
o

40
50

130
60

100

220
40
60
40
40
30

3,760
20

I5O
60
5O
8u
40
20
40
3 o

40
20
40

00

00
loo
00

l

Caduca en 29 <ie Junio de 1904.
Cíiducó en 30 de Enero de 1904.
Vendida á la ConsolHated Copper Co. en Julio de 1903

> Caducaron en 30 de Enero <ie 1904,

Vendida á Elias B. Ibáflez en Septiembre de 1904.

>• Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Caduco" en SO de Enero de 1904.
Caducó" en 11 de Septiembre de 1903.
Ca'lucá en 28 de Abril de 190*.
Reducida á 1 hectárea en Septiembre de 1903.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Reducida á 10 hectáreas en Junio de 1904.
Vendida a Kéxtor Basualdo en Junio de 1904.
Caducó en Septiembre de 1903.
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Vendida á Juan Maun en Agosto de 1903.
Vendida á Antonio Medina en Julio de 1903.
Vendida a Alcocer Hnos. en Julio de l«03.
Nulificado por el num. 28,133.
Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Vendida á La Esperanza Mining. Co. en Abril de 190*.

Caducó en 4 de Diciembre de 1903.
Caducó en 80 de Enero de 1904.
Reducida á 21 hectáreas en Junio de 1904.
Caducó en I? de Muyo ii<; 1905.

> Caducaron en 80 de Enero de 1904.

Vendida á la Xegociaclúu Minera Milagros y Anexa* en
Diciembre de 1903.

<• Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Vendida á la Negociación Minera Milagros y Anexa* S. A.

en Diciembre de 1903.
Caducó en 2 de Enero de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Vendida á la Negociación Minera Milagros; Anexas B. A.

en Diciembre de 1903.

Reducida á 37 hectáreas, 1* área» T 37 cejitiáress en Ju-

lio de 1903.
Vendida á Pablo Fuentes en Julio de 1908.
Vendida A la Negociación Mino a Milagro» y Anexa»8. A_

en IHcícrobre de 1903.

Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó en 11 de S"ptl«-mbre de 1!t03.
Vendida á la Guggcnhvim Explotatión Oo, en Octubre ríe

1903.
Vendida á Jone P, FernAnder en Noviembre do 1W0S.

en 30 de Enero d« 190*.

OO Caducó en 28 de Abril de 1904.

OO I Caducó fa 30 de Enero de 1904.

)
> Caduc en 28 íe Abril do 191)4.

oo
OO
OO
OO Partuco1 en 30 de Fnero do 1904.
OO ¡ Vendida á The Poder de Dio», Mining. CompaBy eo Marzo

de 1904.
OO Reducida á 126 hectáreas en Septiembre de 1WS.

oo 1
oo¡
OO ! Y Caducaron en 11 de Septlempre de 1903.

OO

|oo
Vendida á Luis G. Ilirigoity en Julio de 1903.
Caducó en 30 de Enero de 1904.

y Caducaron en M de Abril de 1904.

! OO ! Vendida á Juan Mann en Agosto de 190S.
j OO ! Caducó en 11 «Je Septiembre de 1903.
OO i Vendida á la Negociación El Rosario y An»xw, S. A.,'

Agoiito de 1903.

OO Caducó en 11 de Septiembre de 1S03.
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I i
FECHA DEI, TITULO NOMBRE DE LA MINA

¡ Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

12986
12989
12997
13029
13068
I3O7O
13091

13108
13109
13129

13136

'3>43
•3150
•3'55

9
13226

13250
13260
13268
13271
13285
13286
13302

•3329
13366
13395
'3396
13397
13461
13462
13463
'3467
'3478

'3494
•3527
13608
13629
13688
13689

6
•375O
13812

13817
13824
13836
'3837
'3847
13861
13862
'39"7

13940

"3959
1396a
13966
13972
'3973

•3994
14005
14022
14023
14028
14051
14054¡
14099
14035
14140

14173
14175
14179
14197
14217
14230
M235

La Soledad I Guerrero

Guanajuato ! Guauajuato .
Oaxaca Etla .

26 de Octubre de 1899.. Demasías entre San Pedro, San Pablo y La Purísima.! Guanajuato ! La Luz...
26 de Octubre de 1899.. Demasías entre San Juan y La Purísima j ídem j ídem ... •
26 de Octubre de 1S99.-J Las Auras | Aguascalleutes '• Ocanipo-
31 de Octubre de 1899.. San Pedro ; Jalisco \ 5? Cantón.•••
14 de Novbre. de 1899.. La Colega
14 de Novbre. de 1899.. La Soledad
16 de Novbre. de 1899..

21 de Novbre. de 1899.. La Plomosa ! Nuevo León..
21 de Novbre. de 1899-1 I.as Tres Rosas ; ídem
23 de Novbre. de 1S99.. Ampliación de Guadalupe de la Obscura ; Guanajuato.

23 de Novbre. de 1899.. La Gruta ! Guerrero

23 de Novbre
28 de Novbre
28 de Novbre
30 de Novbre.
5 de Dicbre.
7 de Dicbre.

. de 1899.

. de 1899.
, de 1899.
, de 1899.
de 1899..
de 1S99..

14 de
14 de
14 de
14 de
19 de
19 de
26 de
28 de
4 de

11 de
11 de
11 de
18 de
18 de
18 de
23 de
23 de

25 de
30 de
13 de
15 de
27 de
27 de
6 de
8 de

20 de
20 de
2.1 de
22 de
22 de
27 de
29 de
29 de
10 de

17 de
17 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
24 de
24 de
26 de
26 de
26 de
26 de
3 de
3 de

10 de
17 de
17 de

Dicbre. de 1899..
Dicbre. de 1899..
Dicbre. de 1899..
Dicbre. de 1899..
Dicbre. de 1899..
Dicbre. de 1899.-
Dicbre. de 1899..
Dicbre. de 1899..
Enero de 1900...
Enero de 1900. ••
Enero de 1900...
Enero de 1900...
Enero de 1900...
Enero de 1900...
Enero de 1900 ••
Enero de 1900...
Enero de 1900...

Enero de 1900...
Enero de 1900 ...
Febrero de 1900.
Febrero de 1900.
Febrero de 1900.
Febrero de 1900.
Marzo de 1900....
Marzo de 1900...
Marzo de 1900...
Marzo de 1900..
Marzo de 1900...
Marzo de 1900.•
Marzo de 1900...
Marzo de 1900 ..
Marzo de 1900...
Marzo de 1900...
Abril de 1900

Abril de 1900..
Abril de 1900..
Abril de 1900..,
Abril de 1900..
Abril de 1900..
Abril de 1900..
Abril de 1900..
Abril de 1900..,
Abril de 1900..
Abril de 19c o. .
Abril de 1900..
Abril de 1900..
Abril de 1900...
Mayo de 1900.
Mayo de 1900..
Mayo de 1900..
Mayo de 1900.
Mayo de 1900.

24 de Mayo de 1900..
24 de Mayo de 19C0..
24 de Mayo de 1900..
31 de Mayo de 1900..
31 de Mayo de 1900..
5 de Junio de 1900...
7 de Junio de 1900...

La Nueva Republicana Sinaloa
La Fé Zacatecas..
Ampliación de El Oro i Chihuahua
Guerrero Guerrero
La Muralla j México
San Cayetano I Guerrero...

Tepeyac Sonora
La Concordia. ídem
Buena Ventura I Chihuahua
La Cocinera — j Durango... .
Cboquicahui ¡ Sonora.

Alarcón-

Guanajuato.

Alai con..

Cósala
Zacatecas-
Bravos
Mina
Sultepec ...
Alarcón—

Baja California
Durango
Jalisco
Sonora
Oaxaca

San Andrés
San Rafael
La Campana...
La Camuchiua
El Porvenir
Molino Silencioso í Sinaloa
Catalina \ ídem
Anexas de La Gruta ] Guerrero
Santa Ana-
Manila
El Rey del Fierro .
San Guillermo 1 ídem .

ídem
Chihuahua
Durango

El Destajo de María
La Restauradora
Anaconda
San Agustín
La Paz
Purísima
La Voladora
Nuevas pertenencias para la mina San Carlos..
El Sol...
Jessie
Esperanza
Santa Teresa y San Cristóbal
San Pedro ...
San Miguel Plata ...
Sellschopp
Las Dos Hermanas
La Sultana

New Burg
Storman
Ampliación de Jesús Nazareno-
Morado
La Reyna
Azteca
Ampliación de la Azteca
La Cruz
San Gregorio
Continuación O de La Esmeralda.,
O. K
J-X. L-...
El Porvenir de Uvas
San Salvador
Rosas de Uvas
San Nicolás
San Luis
San Federico

Hidalgo Zimapán
ídem ídem
Jalisco 10? Cantón."
Guerrero Mina
Zacatecas Mazapil
ídem Idtm ••
Nuevo León
Guauajuato.. Guatlajupto.
Oaxaca Zimatlán
Guanajuato La Luz... —
Sonora Magdalena..
Tamaulipas Centro
ídem ! ídem
Hidalgo Pachuca
Guanajuato La Luz
ídem ídem
Chihuahua i Jiménez.

Saliuaripa •••
ídem
Rayón ••
Papasquiaro
Alamos
Sur
Nombre de Dios •
ioí Cantón
Ures
Juquila
El Fuerte
ídem
Alarcón..
ídem
Hidalgo
Cueii carné
Papasquiaro

Sonora
ídem
Guanajuato.
ídem
Durango
Michoacáu .
ídem..'.
Duraugo
ídem
Sonora
ídem
ídem
Coahuila
ídem
ídem
Baja California
Durango
Oaxaca

Zaragoza Chihuahua
El Bautista ¡ ídem
La Cobriza 1 Sonora
Colindantes E. y O. de La Campana ¡ Jalisco.

Hermosillo
Magdalena
La Luz
ídem
Taiaazula —
Ario
ídem
Durango ,'"
San Juan del Ri°
Alamos
Moctezuma ••••
ídem
Viesca
Monclova
Viesca
Norte "
Durr.ngo
Tehuautepec

Arteaga
ídem
Altar

., _. . r , , 10? Cantón •••
Jesús S. José y Purísima i Zacatecas ¡ Juchtpila
San Antonio ! Sonora Moctezuma ,
La Unión Durango , Mapimí "



MEMORIA DE LA SECRETARIA DB HACIENDA. XV

CION

Municipalidad

NATURALEZA

DE

LA MINA

1 Jnm. <t«
pcrtenrneias

POSEEDOR
IMPUESTO

ANUAL
NOTAS

| La Luz
ídem
Asientos
Anieca
Guanajuato
S. Jerónimo So-ola.
Taxco

Lampazos
Santa Catarina .
Guanajuato

Plata y oro...

Taxco. .

Plata y cobre.
Oro y plata...
Plata y oro...
Oro....'.
Plata y plomo!

Plata y oro

Plata

Cósala
Zacatecas
Villa Ahumada
Totolapan
Zacualpan
Taxco

La Trinidad
ídem i
Ocampo !
Otaez i
Alamos...
La Paz •!
Nombre de Dios j
Atenguillo I
Mazatán i
Teojomulco •!
El Fuerte..
ídem
Taxco ¡
ídem !
Hidalgo I
Cuencamé ¡
Guanaceví j

Zimapán \
ídem I
Atenguillo ¡
Totolapan ¡
S. Pedro Ocampo .!
Concepción del Oro
Lampazos ¡
Guanajuato i
Mixtepec -i
La Luz !
Santa Ana
Hidalgo ¡
Güemes j
Mineral del Monte.i
La Luz I
ídem
Allende

Hermosillo
Santa Ana
La Luz
ídem
Tamazula
Huacana
ídem
Pueblo Nuevo..
Panuco
Alamos
Cumpas.
ídem
Viesca
Monclova
Viesca
Ensenada
Canatláu
Lachiguirí

Plomo y plata
Oro y plata...
Oro'
Oro, pinta y (ierro ...

Plata.
Platayplomoj

Plata y cobrej
Plata I
Plata y oro...

Plata y cobre
Oro
Plata y plomo
Plata y cobre;
Plata y oro...|

Platay plomo;

Cobre y fierro¡
Plata y oro...

Plata y plomo
Plata

Oro, filata y fierro..

Platayplomoj
Cobre yfierroj
Plata y plomo;
Plata y oro..

Plata
Plata y cobre
Plata
Plata y oro .

Oro, piala, plomo j
cobre

Cobre I
Oro j
Plata y oro....

Plata .....
Oro, plata y cobre..
Oro. plata y cobre.

Plata.

Cobre
Plata y oro...;

Chinipas
ídem
Altar
Atenguillo
Mezquita! del Oro..
Cumpas
Mapimí \

Piala, robre y plomu.|

Platayplomo|
Plata, cobrey plomo!
Oro I
Plata j
Plata y plomo:

Plata y oro..

i
2
2
4
3

15
2

3O

91

36
00
00
00
00
00

La Hamburg Mining i
Florentino Hernández
Bartolo Flores y socio
Cornelio Cornejo
Wenceslao García —
Eduardo N. y Sámano

00 Rafael Cárdenas y socios.
00 Nicolás Chávez

2 i 93 Negociación Minera de Guada
i lupe de la Obscura

2 • 00 Eduardo N. y S.mano

9 I 00 Pedro Padilla
10 ; 00 ¡ Juan Goldman
4 I 00 i John H. Furman

10 j 00 ' Guillermo Niven
6 ; 00 Melesio Ocampo

13 I 52 Eduardo N y Sámauo.

4
2

IO
4
5
2

2O
2
5

12
5
5
4
2
4

2O

5

3
3

16
lo
IO
IO
26
IO
4

¡8
13

4
6
8

lo
12

6
3°
8
4
4
2
5

Si
3

12
5

M
lo
8

15
q
6
5
7

00
! 00
í 00
I 00
1 00
00
00
00
00
00
00
00

41
70
00
00
00

i 0 0
i 0 0 i
1 00

; °°i
001

J 00 i
¡ 0 0 í
001
00
00
00
00
00
00
43!
43
00
00
00
00
94
00
00
co
(O
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

Salvador Encinas
Smith Comstock
W. B. Brooks
Ángel Murillo
Edward R. Tufts
Federico Cota
Esteban Fernández
Juan B. Chase y socio
James Sheridan y socios
Gustavo St in
i Eduardo R Tufts

2O OO 1
OO ( Vcn ' i l '1*" á H c l n r i l ! h Wasmerth en Majo de 1904.

2O i OO | Vendida a Alcocer Hermano» en Julio de 1903.
40 00 j
30 ;oo

I 5 0 (OO
20 loo

a 28 de Abril de 1904.

Vendida á Victoriano Rut! en Marzo de 1S04.
Vendida á la Negociación Minera El Rolarlo y Anexaa, S

A., en Agosto de 1903.
3OO JOO I Reducida a 10 heetireai en Mayo de 1904.

Caduco en 28 de Abril de 1904.

> Eduardo N. y Sátnano < i
Pioquinto Montañez y so ;io •.
Carlos Wilhelmy y socios !
Francisco H. Husted !

Celerino B. Olvera y socios
Cayetano Basualdo
Domingo Valparaíso '
Guillermo Niven
Jesús Pérez '
Juan Manuel Félix ;
Cía. Metalúrgica de Torreón..
Pío R. Alatorre
Mauricio Clark —
The Hamburg Mining. C?
J. B. Storman
l e T. Cammaun j
Ignacio Paniagua
I The Hamburg Mining. C?... i

3°

90

40
100
60

1 4 0

40

40
50

5°
OO

50 ioo
40 ¡00
30 00
40 00
5> ¡c
50

Caduco en 30 de Enero de 1904.
Vendida á la Negociación Minera El Rosario y Auexai, S

A., en Agosto de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904-
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Caducó en 28 de Abril de 1904.

f Caducaron en 30 de Enero de 1904.

OO Vendida a la Negociación Minera El Roiario j Anexas, S
A., en Agoitodel903.

30 OO

30 ¡00
160 joo
IOC OO
IOO OO
2 5 OO

260 ioo
100 loo
40 joo
180

OO
40
60
80 ioo
IOO ¡OO

Caducaron en II de Septiembre de 1903.

V Caduc&ron en 30 de Enero de 1904.

Caduco en 28 de Abril de 1904.
Vendida á Benigno N. de la Tova en Septiembre de 1903.

Caducaron en 28 de Abril de 1904.

Caduco en 11 de Septiembre de 1903.

j- Cadu:aron en 28 de Abril de 1904.

{ Vendidas á la Negociación Minera Kl Rosarlo j Anexa*
j S. A., en Agosto de 1&03.

Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Vendida á la Compañía Minera, Fundidora y Afinador;

de Monterrey en Agosto de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.
Vendida á Néstor Basualdo en Junio de 1904.
Caducó en 28 de Abril do 1904.

> Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Reducida á 4 hectárea» en Junio de 1904.
Caducó en 30 di- Enero de 1904.
Vendida á fíeorge W. Bryant en Octubre de 1903.
Vendida í Walter C. Gucla en Noviembre de 1903.
Vendida a Heinrfch Wanuerth en Mayo de 1904.
Caducó en 30 de Enero de 1904.

> Caducaron en 30 de Marzo de 1904.

Vendida á la Cía. S. Trinidad y Anexas c.a Julio de 1903.

j v Vendidas

Ascención Valdés
Thomas Berltey y socios
J. B. Storman
Miguel Bustos
The Hamburg Mining C?
Filomeno Chaboya

\ Williams S. Edward

Cobre....
Plata v cobre
Oro...*
Plata y oro...!
Cobre

3
3
3

10

3
2 0

I O O

OO

0 0

O O

O O

OO .
OO
OO

Benito Moreno
Juan M. Martínez y Socios
Alejandro Balderrama
1 SI. L Dawson -|
Adela M. de Martínez
Cotnp. Minera San Salvador....
Adela M. de Martínez
Esteban Martínez y Socios
Luis Vázquez
Conip. Minera y Metalúrgica de

Tehuanttpec, S. A
Santiago Ahumada y Socios...
Miguel Torres y Socios
Fernando Zepeda
Juan D. Chasse y Socios
Juan F. García
Ramón Merino
P. y Francisco Moreno ¡

60
75
80
40
50
20
50

810
30 loo

120 00
12 J50

140 loo

ididas á Heinrich Waimcrth en Majo de 1904.

y Tendida á la Cía. Minera de Almoloya en 15 de Agoiti

jUadn,icaroa en 30 de En

OO

OO

8o
150
90 joo
60 joo
50 00

70 ¡00
30 JOO
30 ¡00

Vendida í Heinrich Wanmerth en Mayo dt 1S04.
Caducó en 30 de Enero de 1904.

> Vendidas ¿ James Cbaatain en Mayo de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 30 de Enero da 1904.
Caducó en 28 de Abril de 1904.

> Caducaron en SO de Enero de 1904.

Caducó en 29 de Junio de 1904.
Reducida á 10 hectáreas ea Jallo de 1903.
Caducó en 29 de Junio de 1904.

Caducaron en 30 de Enero dé 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó ea 11 da Septiembre de 1903.
Caduco en 30 de Enero de 1904.

I OO OO I Caduco en 28 de Abril do 1904.
3 0 : OO Vendida a Alfredo Lundual en Junio de 1904.

2OO I OO Vendida i Lew. Gllbert en Julio de 1903.
2 5 0 ¡ O O Horluclda i. M hectárea! en Febrero de 1KM.
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JL

FECHA DEI, TITULO NOMBRE DE I.A MINA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

14236]
'4254J
1429o

14312
'4329,
'4343
•4377
14404
14464
144S1
14482

'45O3
14514
M5-5
'4532
'4535
14=42

•4547

'4579
14606
14607
14620
14626

14627

14640
I4063
(467',
14672
'4674
14675
14676
14678
14706

14718
14719
14724
14778

14792
14807
148; 1

7 de Junio de 1900..
7 de Junio de 1900...

14 de Junio de 1900...
21 de Junio de 1900...
21 de Junio de 1900..
26 de Junio de 1900..
5 de Julio de 1900 ...

12 de Julio de 1900 ..
2 de Agosto de 1900
7 de Agosto de moo
7 de Agostode 1900.
9 de Agosto de T900.
9 de Agosto de 1900
9 de Agosto de 1900.
9 de Agosto de 1900.

14 de Agosto de 1900.
14 de Agosto de 1900
16 de Agosto de 1900
16 de Agosto de 1900.
23 de Agosto de 1900.
23 de Agosto dé 190o
28 de Agosto de 1900
28 de Agosto de 1900.
30 de Agosto de 1900
30 de Agosto de 1900

La Fortuna.
Descubridora di* Aranjuez ..
El Manto
El Cedro
Cuba Libre

Durango ¡ Mapimí
Jalisco ! ¡c? Cantón

La Escondida
La Estrella de la Noche.
La Doncella
El Siglo XX
La Constitución
San Rafael de Ponostitlán
Alnska
Sin Nombre
La Ke N'oas
El l'erú de Noas
La Perla
El Cóporo
Concha.
Urania

! La Luz
! La Candelaria
I Ampliación de María Teresa.
I Alonso Morgado
j Santa Amelia.

Continuación del Agua Caliente

Sonora
Durango
Chihuahua
ídem
Sonora
Guerrero
Coahnila
Nuevo León.
Guerrero
Coahuila
Nuevo León
Coahuila
ídem
Durango
México
Gueriero
Durango
Coahuila
Durango
Hidalgo
Sonora
ídem
Oaxaca

30 de Agostode í9io .J La Esmeralda ... ' ídem.

35
14840
14876
14903
14909
14911

4 de Sepbre. de 1900.
6 de Sepbre. de 1900.
6 de Sepbre. de 1900.í
6 de Sepbre. de 1900.J
6 de Sepbre de 1900.
6 de Sepbre. de 1900.
6 de Sepbre. de 1900.
6 de Sepbre. de 1900

13 de Sepbre- de 1900.
I3 de Sepbre. de 1900
13 de Sepbre. de 1900.
13 de Sepbre. de 190•:>.
27 de Sepbre. de 1900.

27 de Sepbre. de 1900.
2 de Octubre de 1900.
4 de Octubre de 1900.
4 de Octubre de rocío
4 de Octubre de 1900

11 de O tnbre de 1900
¡8 de Octubre de 1900
18 de Octubre de 1900
18 de Octubre de 1900
18 de Octubre de 1900
18 de Octu1're de 1900
25 de Octubre de 1900.
25 de Octubre de 1900
30 de Octubre de 1900.
1? de Novbre de 1900.
1? de Novbre. de 1900.
6 de Novbre. de 1900
6 de Novbre. de 1900
6 de Novbre de 1900
8 de Novbre. de 1900.

13 de Novbre. de 1900.
13 de Novbre. de 1900.
15 de Agosto de 18S8
22 de Novbre. de 1900.
22 de Novbre. de 1900
22 de Novbre. de 1900..
27 de Novbre. de 1900
27 de Novbre. de 1900.
6 de Dicbre. de 1900.
6 de Dicbre. de 1900.
6 de Dicbre. <'e 19C0.

•5176 6 de Dicbe. de 1900
15207' 18 de Dicbre. de 1900.
15212 18 de Dicbre. de 1900.
15218 20 de Dicbre. de 1900.
15219 20 de Dicbre. de 1900.
15221 ; 20 de Dicbre. de 1900.
152591 27 de Diebre. de 1900.
15265 ! 27 de Dicbre. de 1900.
'5333 1 7 de Febrero de 1901.

I 153481 7 «te FebWro de 1901.

Benito Juárez j Guerrero
Alta Mira. j Coahuila
Anexas de San Cayetano • Guerrero
AnexasO.de La Gruta ¡ ídem
Anexas de la Argentina j ídem
Galeana ¡ ídem
Matamoros j ídem
Hidalgo... ! ídem
La Alianza | Durango
Sacramento [ Nuevo León
El Magistral... ; Sinaloa
Los Tres Reyes ¡ Durango
California King ! Oaxaca..

14918
'4936
•494}
12958
14963

'4977
14990
14991
•4993
15017
15027
'5037
15043
15100
15106
15116

'5137
15'66
15169

El Cristo
San Antonio
Santa Juliana
Sierra Grande
Carmen
Sin Nombre
San Rafcel
El Capitán..
Good Elough. ...
Nevada
San Rafael
San Nicol s
Eureka
La Casualidad
La Gloria
Siglo XX
La Jarocha
La Casualidad..
RaTl Francisco
Luisa
LaCrtiz
Guadalupe Victoria
La Buena Suerte (a) La Zorra.
Azteca
Las Playas .-
Guadalupe Nú ni. 2
Angela
Rl Güiriguito
Hidalgo.
La Libertad
La Jovencita
El Azpen...
Fanuv

I El Gallo
La India

I La Cuchilla
i San Rafael
: La Encantada ..

Rey del Cobre ..
La Abundancia.

.; La Providencia-.

Altar.._
Mapimí
Arteaga
Itnrbide.
Moctezuma ...
Bravos
Monclova.. ••••

Alvarez..
Monclova

Viesca
ídem —
San Juan del Río-
Toluca
Alarcón
Cuencamé
Viesca
Tamazula
Zimapán
Altar
Magdalena
Tehuantepec

Ocotlán..

Mina
Monclova
Alarcón
ídem
ídem
Mina
ídem
ídem
Mapimí

Mocorito •
Tamazula.
Ocotlán. •

Chihuahua •
Sonora
Puebla
Chihuahua
Durango
San Luis Potosí
Querétaro
Sonora
ídem
ídem
ídem
Durango
Coahuila
Chihuahua
ídem
Nuevo León
Coahuila
ídem
Zacatecas j Zacatecas
Sonora I Hermosillo -•

Rayón
Altar
Tehuacán
Bravos •••'
San Juan del Ri°-
Catorce..
Cadereyta
Moctezuma
ídem
ídem
Hermosillo
Durango
Viesca
Rayón
ídem

Viesca •
ídem ...

Coahuila
Durango
Veracruz
Sonora
Chihuahua
ídem
Durango
Sonora
Puebla
Guanajuato
Chihuahua
ídem
Durango
Nuevo León
Chihuahua
ídem
ídem
Baja California ....
Sonora Hermosillo
Chihuahua Hidalgo...
México Sultepec ••

Monclova / "
San Juan del R«o-
Jalacingo...
Hermosillo
Hidalgo.
Galeana '
San Juan del Rio-•
Moctezuma
Huauchinango. •••
La Luz
Hidalgo
ídem
Tamazuln. —'

Hidalgo.
ídem
ídem
Norte • •
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Mapitní
Talpa
Caborca
Mapimí
Chinipas
Co)'amé
Cumpas
Zumpango
Monda va
Villaldama
Copalillo
Mouclava
Dr. Arroyo
Viesca
ídem
Panuco
Toluca
Tetipac
Cuencainé
Viesca
Tamazula
Zirnapau
Altar
Magdalena
ídem

Cobre y fierro
Plata y oro...
Oro..."
Cobre y ¡ierro
Plata y oro .
( l ; o . pl:U.'t v ¡il.>:,„.. .

Plata y oro...
O r n . <o1>r< ' y t i ' V r i . . .

Platay plomo
Oro y cobre
Plata y plomo

San José

Totolapam
Monclova
Taxco
ídem

Plata y plomo
Plata y oro ...
Plata"
n.i..r»)-»»--
Plomo y plata
Plata.."-
Plomo y plata
Cobre
Oro y fierro...
Plomoy fierro

Plata v oro...

25
2

S
30

2

20

20

10

6
10

20

36
16
28
V>
6
17
S

11

20

¡o

2

20

40
10 I

Fierro v oro..

Plata
Plata

Cobre
Plomo y plata
Plata ."
Oro y plata...

ídem I Platayplomo
Totolapam I Oro y fierro...
ídem
ídem..
Lerdo Cinabrio
Villa García
Mocorito
Tamazula Plata.
Guelavichigano Oro y plata.

Üruachi Plomo y plata
Altar Cobre
Tehuacán Plomoy plata
Villa Ahumada ....
San Juan del Río.
Catorce
Doctor
Cumpas
ídem
ídem
Hermosillo Cobre.
Pueblo Nuevo Plata y oro...
Viesca
Ocampo ¡ Oro y plata...
Uruachi.. ! l'l« ta

Galeana Platayplomo
VieSCa ¡' Cohre.Plo,,,,,vpla,a
í d e m i . . •• " •••

Panuco i Platayplomo
Hermosillo í Cobre
Monclova i Platayplomo
Panuco : Plata
Zomelohuacáu i Oro y cobre...
Hermosillo '. Cobre
Hidalgo Platayplomo
Ascensión j o™- i"»'»-v r""»"-
P á n U C O ! <".il.ro, pla<av(¡ rre.

Cumpas ! Oro y plata...
Jicotepec ¡ Plata
La Luz : Plata y oro...
S a n t a B á r b a r a : "«•• !<'•'« r r'»™ ••

í d e m 1 . , , i •• ••

Sianori i Cobre y plata
Santa Catarina i Plata
Minas Nuevas I ., y plomo
ídem : .' • >
ídem ! ,.
Ensenada | Cobre
Sanjavier I ,
Las Cuevas ¡ Platayplomo
Almolova ! Plata y oro...;

20

15

4
2

2

20 ¡

20 ¡

20 ¡

10

7 •

100 '

2

i

5
6

2S

6
6
4

2O

4
5

io
8
3
6
4

40

3"
33
8

12

IO

4
24
14
6

10

2

7
3
4

6
30

4
4
2

2

10

6
8

00

00

00

00

00

Oí)

00

00

00

00

00

co
O')

84
00

00

t-5
00

35
00

00

00

co
00

co

OH

Ruperto Ruíz
• Ignacio Cuellar
• Eduardo Holland !

Pedro Rea y Socios
Martín Salido i
Federico de Pedro
J. H. Haidel y socios j
Bernardo Reyes I
Frank. H. Stockwell <
José M. Delfino Santos
Antonio Arrióla y Socios
Conip. Minera Alaska
Inocencio Narezo

Adela M. de Martínez '

Santiago A val os y Socios
Germán Roble y Socio
Kfren Soto
Atanasio Castillo y A
Adela M. de Martínez
Nazario Blanco
Bonifacio Castelazo
José Jorge de Mier
Stanley II. Pearce
Comp. Minera y Metalúrgica

de Tchuantepec
Alice O. Gewet

,$ 6 2 I 5 0 I Ri'iliu-iilii £ 12 hectárea»en Febrero de 1901.

Vendida á Miífuel Siinjiiiui en Marzo de 190*.

8 O JOO Caducó™ 11 do Septiembre de 1903.

7 5 ¡ OO Reducida ¡í 11", lieetiirea* en Febrero do 1901.

2 0 I OO i Cadueó ni L'S ilc Abri! de 1901.

2OO OO
2OO ÍOO
IOO , OO
60 JOO
IOO ¡ OO
2OO OO

de líHi:'.

Caducó en :»'de Fuen, de l!»01.

Cadneó en 11 de Septiembre de 1903.

Vendida á .laeobo llaroetiuu en Septiem

Oii'lui-úrn -'8 il.' Aliri 1901.

Caducó 111 11 dr S.-pti-Jiilirr <!•• 1!H,3.

Caducó en 28 <],- Abrí! de I!"U.

3 6 O O O I Reducid,, á 21 1 l a n a - 111 .u-,,.|,. de 1!«K.

l 6 o OO Caducó en 30 d,-M;,tv., de loui.

290 0 0 I

300 0 0 r : i " " r C " L > ! " " - J - •"•""•••

60 OO j C;id MII 4Jrt ilc Al.ril dr línif.

I 7 O O O j C a d i i i > ' " i i 11 i lr Si-j.i ieTiiKn- . I r l!in:l.

8 O O O j \ > n d i d . i :¡ . 1 . M. l.nf-x S ln r l í i i - u , \ I ; . . - 1 . I d - l iKt l .

I I O O O 1 Cu ! n i M d.- HUIII I!«M.

2 C O ' O O ! Cadi i . i ' , i n 29 . I r . l i m i , . . I - 11101.

I O O O O ' Cadu. . ,> . . | i : J I .1CJ K n i T i i d . . 1901 .

2O OO j I

5 O OO ¡ > l'«iliir>r 11 II d- S..|.ii..iiil.r.. d.- I!Hi:i

4OO OO I J

I lie F.l . ,!'• 19,11.

Guillermo Niven..
J. A. Rooseuelt

¡6 L Eduardo X. Sámano .

S J
00

00

00

Oü

GO

OD

o:)

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

O)

OG

OO

LO

2O

3 ' !
00 \

co :
OO !

00 :

00

00

00

00

00

00

00

00

00

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

, > Caducaron en 30 de En,,., de 1!HU.

Í V-ndlda* i', inNeiíoeii.eióu Minera i:,.-nr¡,.\ \ , ,e \a-

eti AKI.-II, de 1903.

Guillermo Niven

Felipe Branchetti
Francisco L- Pérez
Adelaido Gómez y Socio
Jesús Valdespino
Comp. Minera Cuauhtemoc

Rascón Hermanos
Antonio Zepeda y Socios
Rafael Merino y Socios
John II. Furman
Francisco Morales C- y Socios.
Agapito Cuadra
Thomas Branill (jr.)

i
J. E. Suitz y Socios ....

11 II .

de 1901.

: de I9H3.

in 30 dr K11

i
Arcadio Bernal
Ignacio Lodosa
Adela M- de Martínez
José Gutiérrez
Rascón Hermanos
Miguel Terraza

I Adela M. de MartínezI Adela M. de Martínez |

Pablo Breceda
J. H. Cardón
Berce Blant
Agustín Centeno
Alberto Schuler y E. G. Vogel.;
C. HJardón j

Saturnino González
Solero Gómez y Socio
Alejandro C. McCoughan
J. K. Suitz y Socios
Dionisio Vera y Socio '
Cristóbai González y Socio

I C. L. Morgan y Socios I :

Antonio Anitúa y Socios
Donaciauo Verástegui ¡

2 5 0 O ¡ Ci,,l,,eó,

6 O OO j Vendida

d e 1<

200 00

150 00

50 o#o

20 00!

30 00

200 00

200 00

200 00

25 OO I C a l

7O OOI)

I.OOO OO ' ¡

2 0 OO C,e -.01,11

3O OO! Vendida í, h,

. de I MI).
I O OO >

1 2 5 0 : } • • • • " " •

6 O . OO j v.-i.di.la i¡ M,!,.ni,, Medina en J,,li.,

2 8 O O O , ( a l ;, .„ •;„,!„ AI,, ¡1 do 1901.

OO O O . Cad : en II de Septiembre de 1903

1 5 O O : Cad,te,; ••„ 30 de Enero de 1901.

4 O O O : >, l l ii,,...l,. por el nú,,,. 25.113.-,.

2OO O O I ]

4O OO

5° ! 0011

25 . o o i j

80 I OO j Cadiieó en 11 de Septiembre de 1903.

3O OO I Caducó en 29 de Jimio de 191

60 , OO

4O OO

4OO OO

30O : OO

33 ' 00

.!,. Pu.iiiirg en Abril

(i d,. K n - n , ,|r- 1UIH.

• ¡

80 ;oo
30 [ 00

loo i 00
40 i 00

240 j 00

35 joo
60 00

IOO OO

2O OO

70 I 00
30 00

40 i 00

I2O OO

I2O i OO

60 ¡00
300

Cailm-ar...

I d , ,901 .

> di- 1!HH.

> Caduc iron i-n '-'lí de .luui.' ,!,• li»o

Caducó en 11 de Septiembre da 1903

Cadueó <;n 2S de Abril de 190).

Reducida á 6 hectáreas en Julio de 1903.

Caduco en 30 de Enero do 1901.

V Caducaron en 28 de Abril de 190).

Cadneó en 30 de Enero de 1901.

Caduc,; en 28 de Abril de 1901.

I Caducaron en 30 de Enero de 1901.

> Caducaron en 11 de Septiembre dn 1903.

>• Caducaron en 28 de Abril de 1901.

'- Francisco García < '<

Ildefonso Amparan y Socio !
Luis Félix I
Rodolfo Tapia
Agustín Morales y Socios
Juan García y Socios !

Caduco en 11 de Septiembre de 1903.

Cadueó en '¿8 de Abril de 1901.

4 1 i > Caducaron en 1 de Diciembre de 1903.
40 .00 )
2O ¡ OO í Caducó en 30 de Enero de 1901.

Caducó en II de Sepliembre de 1903 .

Caducó «n 2S de Abril de 1901.
5 !oo

25 . 0 0
60 1 00
80 00

Caducó en 30 de Knero de 1901.

Caduca en 11 de Septiembre ile 1903.

MEMORIA DE HACIENDA.—III.
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FECHA. DKI- TITULO NOMBRE DR LA MINA
Estado ó Territorio

UBICA

Oistrito ó Cantón

'53541
15374!

6¡537¡
153781
15384;
15387!
15415
15420
154221

15545
15559 i

15568'
15574
15589
15596
15617
15633
15634
15635
6537

15650

15687
15688
15697

15699
15701

15729
15769
I579O
15800
15806
15887
15931
15933
15936
15937
15952
15979

15988
16012
16020
16023
16047
16060

16077
16113
16145
16146

16:55
16167
16168
'6175 i

j

16189
16196I
16197I
16198Í
16208j
16212
16240:
16255 i
16275!

7 de
12 de
12 de
12 de
14 de
14 de
2r de
21 de
21 de
12 de
12 de
14 de

14 de
14 de
19 de
19 de
21 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de

Febrero de 1901..
Febrero de 1901..
Febrero de 1901..
Febrero de 1901.,
Febrero de 1901..
Febrero de 1901.
Febrero de 1901..
Febrero de 1901..
Febrero de 1901..
Marzo de ¡9or
Marzo de 1901
Marzo de 1901....

Marzo de 1901...
Marzo de 1901
Marzo de 1901....
Marzo de 1901...
Marzo de 1901....
Marzo de 1901
Marzo de 1901...
Marzo de 1901. .
Marzo de 1901. •
Marzo de 1901. •

28 de Marzo de 1901.
28 de Marzo de 1901.
28 de Marzo de 1901..

28 de Marzo de 190r..
28 de Marzo de 1901.
28 de Marzo de 1901..
28 de Marzo de 1901.,
9 de Abril de 1901..
9 de Abril de 1901..

11 de Abril de 1901..
16 de Abril de 1901..
18 de Abril de 1901..
18 de Abril de igor..
18 de Abril de 1901..
18 de Abril de 1901..
18 de Abril de I9or..
23 de Abril de 1901..

25 de Abril de 1901..
25 de Abril de 1901..
25 de Abril de 1901..
25 de Abril de 1901..
25 de Abril de 1901..
25 de Abril de 1901..

30 de Abril de 1901..
2 de Mayo de 1901.
2 de Mayo de 1901..
1 de Mayo de 1901..
7 de Mayo de 1901..
7 de Mayo de 1901..
7 de Mayo de 1901..
7 ile Mayo de 1901..

9 de
9 de
9 de
9 de
9 de
9 de
9 de

14 de
16 de

Mayo
Mayo
Mayo
Mayo
Mayo
Mayo

Mayo
Mayo

de igot..
de 1901..
de 1901.
de 1901..
de 1901.
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1901..

Parcionera Anexas Chihuahua Iturbide.
La Purísima Concepción Nuevo León !

La Esperanza Durango : El Oro. .
La Gran Bretaña ídem. . j Indé
Sur Dakota , Oaxaca... i Ocotlán .
San Diego ídem ; ídem
La Gloria de México j ídem ídem
Ampliación de la Celestina ¡ Nuevo León
Las Tres Niñas j ídem
La Reinera ídem .
La Malinche
Beatriz

Durango S. Juan del Río-
Zacatecas Mazapil

La Campana
La Chilla
San Hipólito
La Independencia
Lns Margaritas
La Esmeralda
La María
María Madre
La Plomosa
La Caridad

Durango San Juan del Río.
Oaxaca Tlacolula
Jalisco 5? Cantón
Durango Tamazula
Guerrero Bravos
Baja California , Sur
ídem ídem •
ídem ídem
ídem ídem

I México' - Temascaltepec

La Chiquita
General Guerrero.
Sin nombre .

La Concha de Barbuzón.
El Explorador
Buen Día
La Sultana
La Sultana Núm. 2
San Pedro
La Fortuna
El Transvaal
Refugio de Esperanza ...
San Antonio
Santa Isabel
La Abandonada
San Miguel
La María

Consuelo
La Corona
Dolores
La Esperanza.
Benito Juárez ! ídem
San Cirilo i Zacatecas

Chihuahua Bravos....
ídem ídem
Durango Durango.

ídem , Tamazula
San Luis Potosí Guadalcázar.
Zacatecas Ojocaliente...
Chihuahua Hidalgo
ídem ; ídem
Oaxaca Ocotlán
Durango Durango
Oaxaca Villa Alta
Tepic Compostela .-
Sinaloa Rosario
ídem ídem ••
Michoacán • Huetauio. •••
Durango Mapimí
Chihuahua Hidalgo

Durango Cuencamé.
Chihuahua Iturbide
Guanajuato San Felipe-
Chihuahua Bravos

Hidalgo
Mazapil

Antigua Vizcaína I Durango
La Asunción
Las Dos Repúblicas
The Pekín
La Michoacana
La Abundancia
Victoria
El Socorro

The Gold Standar
Providencia de Zozaya —
La Pasajera Anexa
La Pasajera
Ampliación de la Francia.
Las Canalejas
Lady Calhoun
San José de la Cruz
El Ideal

Mapimí
Tepic Tepic
Chihuahua Jiménez
Sonora ¡ Moctezuma...
Durango •• Papasquiaro.
Sonora ¡ Alamos
ídem ídem
Oaxaca '• Ejutla •••

Sonora \ Guaymas.--
Durango ! Durango
Aguascalientes ! Ocampo
ídem ! ídem
Coa h 11 Ha Viesca
Michoacán ¡ Huetamo
Sonora Moctezuma-
Durango Mapimí
Oaxaca Ejutla

16285: 16 de Mayo de 1901 La Brisca Núm. 2 ! Sonora

16286 j
16340;
16353
16368
16369
16406
16407
16413]
16449!
164511
6473

16481j

16 de
21 de
21 de
23 de
23 de
28 de
28 de
28 de
3° de
30 de
30 de
30 de

Mayo de 1901.
Mayo de 1901.
Mayo de 1901.
Mayo de 1901.,
Mayo de ¡901..
Mayo de 1901..
IV.'ayo de 1901..
Mayo de 1901..
Mayo de 1901..
Mayo de 1901..
Mayo de 1901..
Mayo de 1901..

• • Monte Verde .: Oaxaca
•• Berta j Sinaloa
• I El Refugio : Jalisco
• Flyng Dutchman j Sonora

• La Simpatía ;' Aguascalientes —
San Antonio.
La Barrosa
Roossevel
El Santo Niño.
El Placer
El Taray
San José

Magdalena

Yautepec. ••••
E l F u e r t e . •••
6? Cantón. ....
Moctezuma.-
Ocampo
Durango
ídem

Durango
ídem
Sonora i Moctezuma.
Zacatecas \ Mazapil
ídem.. ídem
Guanajuato Guanajuato
Sonora . ....' Alamos
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CION

Municipalidad

,' NATURALEZA

DE

LA MINA

Chihuahua I Plomo y plata
G a l e a n a ' o™- p'atft y cobre..
San Bernardo j ,, ,, ,,
Villa de Campo ' ., ,, ,,
Yaxe Oro y plata..
S. G. Taviche ,, „ ..
San José ; •, ,, •••
Villa de Guadalupe; Plata
Lampazos í ,, •••
General Escobedo..¡ ,
P á n U C O ! Plata, plomo y oro...1

Mazapil. ; Fierro y plata

Coneto
Sta. Ana del Valle-
San Martín Hidalgo j
Tamazula.. i
Chilpancingo
San Antonio I
ídem j
ídem !
ídem !
San Simón Guerrero...|

Villa Ahumada
ídem
Durango

Plata
Oro y plata.
Plata
Plata y oro..
Cobre y fierro
Oro y plata...!

Iin.de
pertenencia!

Heeti-
reas

Oro
Piorno, oro y plata .

Plata..."

Copalquín
3uadalcázar. .
Ojocalieute... .
Hidalgo
ídem
Yaxe
Pueblo Nuevo..
Yazoua
Compostela.....
Rosario
ídem
Huetamo
Lerdo
Las Cuevas .....

Cobre
Cobre, oro y piala
Fierro ,

Plata y oro-..
Plata

nomo, cobre y plata.

Plata y oro.,
l'latay plomo!
Plata
Oro y plata...

Plata y cobre
Cobre..
Plata, oro y plomo ...
Piala, manganeso y

PefiÓU BlailCO Plomo, plata y oro,...j

CusihuiriacUic . I'lata I
San Felipe Plata y oro
Ciudad Juárez Plata y cobre
Hidalgo I <>r... |.l«ayplom.i
íazapil i Plomo y plata

Ciudad Lerdo I ,. ,,
Sta. María del Üro.i Plata y oro...
Allende I .,
C u m p a s . . . ¡ . , i , •

Papasquiaro j Plata
Alamos j Cobre
Baroyeca i Plata y oro..
Vergel , „ ••

S. José de Guaymas Cobre y plata
C t l á O r o y plata

J
Canatlán...

y p
Oro y plata...
C b l t

C a n a t l á y p
Tepezalá Cobre y plata
í d e m I

Piala, plonioy c

Huetamo Cobre-.
Granados „
Mapímí Cobre, plomoy plat
El Vergel. Oro y plata.

6
15
6

10

9
10
6
6

10
20
13
4

3
3
2
6

10

5
10

7
10

5

6
15

4
2
6

12
6
5
3
5
1

15
5

14
20

Áreas.!

POSEEDOR

74
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

00
00
00
00
00
00
00
00
po
00

José J. Duran y Socios
José C. Cuéllar
Adán Maurer y Socio.
Emeterio Infante Parra
R. B. King
Frederick Hiller
Adolfo H. Fuos
Francisco C. Canales
Henry Russell
Cecilio Lozano
J. W. Sharpe
David Gallo

IMPUESTO |

ANUAL I
NOTAS

70
150
60

90

OO ; Vendida & JosepU S. Citaley en Febrero de.1904.
1
> Caducaron en '¿8 de AbríAbril de J9Ü4.

OO Caduco ou 4 de Diciembre tic 1903.

OO 1 Vendidas á la Compañía Minera Cuaitntemoe de Pitíz
IOO i OO / burg en Abril de 1904.

Francisco Alvarado V. y Socios
Federico Sevilla y Socios
Guadalupe Fragoso y Socios -
Simón de la Rocha
Francisco J. Meléudez
1
\ Prisciliano Moreno y Socios

La Buena Esperanza, La Cari-
I dad y Anexas, S. A

00 ! 1 Francisco Orozco Gómez y (
00 I í Socios \i
44 I Sthalknecht y Compañía

Remedios de la Rocha
Jacinto P. Escandón y Socio .
Antonio Esquivel -

I Agustín Vázquez <

J. E. Davidson..
Benito Moreno
Victoriano Ruiz
J. Godines y Socios

50
iS 00 I

[ Pedro A. Wilson

Irigoyen Hermanos
Compañía San Miguel, S. A ..

Víctor Gómez
Francisco Morlet. .
Rayo Ramírez.

2
12
10

3°
10
12
10

33
4
2
2
6

'5
72
60
12

00 j Eduardo Galán
00 I José A. Ochoa
00 I Eduardo Jackson y Socio.. . .
00 i A. Ibarra Martínez y Socio..

00 j Andrés L. Parías y Socio
00 I Elias Galindo y Socio

E. M. Harinot
Geo. F. Woordward y Socio".

00 I Octaviano H. Cornejo
00 1 Andrés J. Jáuregui y Socio ...
00 I Osear y J Riggls..
00 j Luis C. Hasting

60
60

4O

3°
3°
20
60
25
50

IOO
70

IOO

50

15
'5°

5

40
20
60

120
60
5°

' 3°
50
10

150
50

OO I Vendida á Guillermo Wallace 011 Julio de 190S.
OO i Caducó en 29 de Abril de 190Í.
OO • Caduco en 30 de Enero de 1904.

OO Reducida a 8 hectárea» en Octubre de 1903.
OO \ Reducida á 6 hectáreas eu Junio de 190i.

OO 1 Vendida á la Guggenheiiu Kxploratlou Co. en Abril di

OO
OO
00 I
OO
ooí
OO
0 0 •

1904.

ucaron en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó en 30 de Enero de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

Vendida á (Jeorgc Mitchell en Agosto de 1903

1
\ Caducaron en 30 ó> Kuero de 1901.

i
0 0 : Caducó en 2S de Abril de 1904
00 :1
00 f
00

>• Caducaron en 30 de Knero de J9IM,

; Vendida & la American Smelting Relinig Co. de Monte-
; terrey en Julio de 1903,
í Caduco en 30 de Enero de 1904.

I > Caducaron en 11 de Scpliembn; de 19U3.

: Caducó on 30 dt; Marzo de 1901.

Caducó en M de Km-ru de 1904.

OO ; Vendida á Carlos KdiniiiiM en Julio de
OO )
_ „ . í- C ü r l u c H r o n e n I I <U' Se(H¡<t i i l í re (1Í; líH

OO
OO

AlmnHntüi'ía i'ii :'» <le Junio de 1901.
C:uliier¡ en -»J .le Junio .le 1!MH.

OO : Cadtt<:t> en 4 dv lUci'inlJre de 1903.

37 5 ° Reducida & i bfct&rcati en Julio de 1WJ.1.
200 o o : )

] ; i
IOO OO ^ f* Cajiuciirori tu 30 du Kriero do lí#04,

500 00 iJ
l8o O O j C.'i'liio; -•» 2H t]f Aliril «!«.' lilOi.

30 . 00 I i
40 l

: Caduco en II de KepliVinl.ro d" I!«B.
I i

' ' • " " •

J O O O I V'-nfii'la á la (ÍIIJÍRI iií)..iiu K\iil«ratinn Cu
¡ ! 1904.

80 I 00 ¡ 1

Cucurpe

Sta. María Lachixouaxe,
El Fuerte '<
Unión de Tula
Cumpas ;
Tepezalá
Canatláu
ídem
Cumpa- •
San Pedro Ocampo.
ídem
Guanajuato
Aduana

Oro 16

Plata y oro-

Plata y plomo!
Oro y plata...'
Cobre y plata
Estaño

Cobre
Plomo, plata .r oro.

Fierro y plooio

Plata y oro..
Cobre

10
10
2

24
1
2

4
20

3
2
6

10

00 Den R. Oliver
00 i Juan F. Paura...

° ° j } Gabriel Chávez -j
39 i Luis P. Lajours
00 I Irigoyen Hermanos y Cía
00 i O. A. Phells y Soci >s
00 Manuel J. Othón
co • Luis G. Hastings

20 I 00
120 i 00
loo j 00
300 ', 00

25 i 00
120 I 00

-un eu 1'* de Abril d,- 19(lt.

J
Caducó en 29 de Junio de 1904.

IOO

330
40
20

i OO

! OO

i 00
j OO

Vendida
Abri l d

Caducó o

Caducó c

1

:1 la Compañía
e1904.

n 30 de Enero di

C i m

1901

n 28 Abr i l d. 1904.

de 1'ittahurK en

00 j Ignacio Bonillas.

00 i
00 ;
00 ¡
00 I
00 ¡
ooj
OO I
OO ¡
OO 1

00
OO
OO

Manuel Muñoz Gómez
Eduardo R. Tufs
Andrés Jiménez
AI. R. Dawsony y Socios
Simón Posada..

20
60 ; 00
37 ' 50

180 í 00
600
120

OO I [ VeBdl '1)W á Alcocer BormanoM c» J u | ¡ , , ,|e j

Wenceslao González.

T. H. Doz, hijo...

I Ramón Sánchez.
Manuel de Silva...
Agustín Ortiz ,

160

100

IOO
20

240
10
5

10
50
3O
5

60
25

00

OO

OO
OO
OO •

co í
0 0
OO
OO
OO
OO
OO

Caducri en 28 de Abrí! de 1904.
Reducida á 3 hectáreas en Julio du 19oti.
Reducida á SO hectáreas en Julio di> l'JO'á.
Caducó en ti do Septiembre de 19KM.

Vendida A la Compañía Cuauhtenioe. do J'ilt^hur^ en
Altrílde 1904.

Vendida á !a Creen OonsolLiated (¡oíd. Company cu j n .
lio de )1K)3.

Caduca en 30 de Huero de ¡Mi.

Caducó eu 28 de Abril de 1904.

> Caducaron eu 50 de Kriero fie 1904.

Caduco eu 11 de Septiembre de 1903.

V Ca.lduearon cu 28 de Abril de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

en 28 de Abril de 191)4.? Caducaron

OO j Caducó en 11 de Septiembre de 1903,
OO ¡ Caducó en 30 de Marzo de 1904.



X X MEMORIA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA.

FECHA DRf, TITtir.O NOMBRE DE LA MINA
Eslado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

16493
I6496;
!I65I7
II6546
I655I
16552

I 16553
i66cx>
! 16605
16621
16643
16659

16661
16664

I 16678
I 16694
16701 '
! 16703
16704
116705
116706,
116729

i 16737
116742
16746
16748

4<leJ
4 ' le j
6 de J
6deJ
6 de J
6 de J
6 de ]

13
I 3 j
13 dej
13 j
18 de]

unió de
imio de

nio de
unió de
unió de
unió de
unió de
unió de
unió de
unió de
linio de
unió de

rgoi..
1901..
rgor..
1901-
1901..
rgor..
rgor..
1901..
1901..
i9or..
1901..
1901..

Rascón Hermanos Chihuahua..
Tabacachí Sonora
La Fé Chihuahua..
Ampliación de Dulces Nombres Zacatecas
Dea Sina;o:t
Josefinas Guanajuato
Primera ampliación de las pertenencias de la Josefina ídem
El Magistral .. Chihuahua..
Róumlo Coahui'a ....
San José Michoacáu •
La Trinidad Tepic
Santa María del Refugio Zacatecas

Rayón
Moctezuma...
Rayón
Mazapil
Badiraguato.
León
ídem
Rayón
Monclova
Mará vatio....
Compostela ..
Zacatecas

iK de Junio de 190T..
20 de Junio de 1901..
20 de Junio de 190L.
27 de Junio de 1901..
27 de Junio de 1901..
27 de Junio de 1911..
27 de Junio de igor..
27 de Junio de 1901..
27 de Junio de 1901..
2 de Julio de 1901...
2 de Julio de 1901...
2 de Julio de igor..,
2 de Julio de 1901...
2 de Julio de 1901...

Susana Coahuila Monclova
El Transvaal Durango Mapimí
La Cobriza ZacUecas.. Zacatecas
San Francisco de Boreachi Chiluiihua Rayón
Benito Juárez, íiútn. 3 ídem '. Hidalgo
Santa Eduwiges Zacatecas.. Fresnillo
San Carlos ídem ídem
La Desparramada ídem ídem
Los Angeles ídem ídem
San Bartolo Nuevo León
San l'edro de San Miguel Zacatecas Sauceda
Continuación de Magistral Jalisco 5'.'Cantón —
Iva Emma Sonora fres

. El Desengaño Duraugo , El Oro

i 16760 4 de Julio de 190r La Martinica
¡16761 4 de Julio de 1901 ; El Tajo de las Animas
I '6777 4 de Julio de 1901 Tres Señores
1 16801 23 de Julio de 1901 Los Galvanes

MuiioRcin
ídem
I) ti rango
Nuevo León

Ario '
ídem
San Juan del Rio-

16819
16820
16824
1683S
16S45
16S49
16859
16928

\ '6340
16043

II6950:
'16971
16972!
i 16981
117008:
', '7031 :

¡17037
!17049
I '7O5I
i ' 7 ' 2 2 ;

23 de Julio de igor
23 de Julio de rgor
23 de Julio de 1901
25 de juiio de 1901
25 de Julio de 1901
25 de Julio de 1901
25 de Julio de 1901

1" de Agosto de 1901..

Perseverancia
La Constancia
Anexas á la Compañía
Segunda ampliación del Santo Niño
Guadalupe de las Águilas
Donato Guerra '•
San Valentín
El Encino

Bija California — Sur..
Id" 111 i ídem •;•
Dur ngo San Juan del Rio
Nn vo León
Ciiianajnato Guanajuato
Durango Mapimí
México i Snltepec ••••
Durango S.Juan de Guadal1"'

17126

I7I39;
17140
17141 I
17142Í
'7M31

17161 i
17176
17182 I

i'-' de Agosto de 1901..
i'-' de Agosto de 1901..
1" de Agosto de 1901..
i'.1 de Agosto de 1901-
:'•' de Agosto de 1901..
1" de Agosto de 1901..
6 «le Agosto de 1901...
S de Agosto de 1901...
8 de Agosto de 1901...
X de Agosto de igor...
8 de Agosto de igor...

15 de Agosto de 1901...
15 de Agosto de 1901...
15 <le Agosto de 1901...
15 de Agosto de 1901..
19 de Agosto de 1901..
19 de Agosto de igor..
ig de Agosto de igoi..
ig de Agosto de 1901..
rg de Agosto de igor..
ig de Agosto de igoi..
20 de Agosto de 1901..
21 de Agosto de 1901..
21 de Agosto de 1901..

Mina del Abra Nuevo León. ...
Fin de Siglo Coahuila ' Viesca .
Los Cuatro Durango
« Diez y seis de Septiembre » Chihuahua
Benito Juárez, núin. 2 ídem
La Lucha Guerrero
Ampliación de la América y Buenavista Jalisco
Berlín Sonora
La Esperanza Durango
Los Angeles Hidalgo
La Esperanza Oaxaca
El Peso Blanco ídem ¡ Ejutla
El Mar Negro

Durango
Hidalgo j
ídem
Alarcón
12'.1 Cantón •
Moctezuma

p
Pachuca
Ixtlán

IdeLa Ofelia ,
; George Durango San Juan del Rl°"'
i Hope

ídem : ídem .Rose.
August ídem ídem
Juanita ídem , ídem
La Uvalanita Sonora : Herruosillo....
El Rey del Cobre, uúm. 2 ídem \ ídem
La Concepción ídem: j Arizpe •
María Michoacán i Ario
Don Samuel Durango Mapimí.

171831 22 de Agosto de 1901... La Esperanza
17193 : 22 de Agosto de 1901... Santa Elena
17196 ] 22 de Agosto de 1901...! Flora

Jalisco
Durango
ídem

12'' Cantón.-'
Sin Dimas ...
Papasquiaro..

17201 23 de Agosto de 1901... La Providencia Oaxaca i S. Bartolo Yautep*0

17213 ; 23 de Agosto de I9or...r San Francisco Nuevo León |
17216 24 de Agosto de 1901..., La Cumbre Durango | Papasquiaro

17218 • 24 de Agosto de 1901...j La Ganadora
17254 j 27 de Agosto de 1901...

Guauajuato.. I Guanajuato..
I Papasquiaro.

. I Ziinapán
El Carmen de Santacruz Veracruz j Jalacingo
El Patrocinio ; Zacatecas.. ! Zacatecas

Italia i Durango
27264J 28 de Agosto de 1901... Ampliación del Siglo XX : Hidalgo
172691 28 de Agosto de 1901...J - - - - - -
17286 j 29 de Agosto de 1901...:

30 de Agosto de igor... La Central ' Chihuahua17299
'73'5
17341 j 2 de Sepbre. de 1901.. San Juan ¡ Oaxaca

Arteaga.
31 de Agosto de 1901...] Guadalupe í Querétaro 1 Tolimán

Teojomulco.
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MEMORIA DÉ LA SECRETARIA DE HACIENDA.

Snin. de

Herti- ¡

XXI

POSEEDOR
Ureas I

IMPUESTO

ANUAL NOTAS

Ocampo ¡ Plomo y oro-
Cumpas ' Oroyplata. .
Ocampo. • ,,
C. del Oro Platayplomo
Badiraguato : Oro v plata .
León Plomo y cobre.
ídem '< • • ,,
Moris i ''"""•• «•" >' <•*<••• •
Monclova i Plata y cobre
Tlalpujaliua ; Plata y oro..
Compostela i >• ,. ••
San José de la Isla..; I-I..Í.I<. »rKl-i,iíi,r.. j

TUcnclova • Platayplomo!
Mapimí - ''"""• <''""'" >'"">•• I
Zacatecas.. Plata y cobre;
Uruachic Plata y oro...¡
Hidalgo ! Platayplomo!
Fresnillo i Estaño ]
ídem : ,, |
ídem ii |
ídem. ; •,
Lampazos : Ploinoy plata
Sauceda : Plata
Ameca i Cobre
Ures Oro y cobre..
K l O r o ; '"••• i'i«'»- i''"""1 .'•

Huacana Cobre
ídem... ; .•
Panuco ; Plata
Villa de Santiago . ; ri:u». pi.™.,, <i,.o..

I,a Paz Cobre y oro..
I lem Cobre
Coneto : i ' i»">- H " " " " '•'•••••
Santa Catarina •••- Plata
Guanajr--!o ¡ Oroyplata.. .
Mapimí ! Cobre 1
Sultepec i Plomoyplatai
San Bartolo ,, ,. j

Villa de García —j ,, ,, :
VíeSCa ! Plomo, plus)'robre.:
Canatlán •- Plata
S. Isidro de las Cuevas., oro plat
Hidalgo i Plomo y plata
Tetipac
HiCumpas Oroyplata...
Mapimí Cobre
Pachuca. Plata
Sta. Catarina Lachatao Oro y plata...
El Vergel »»P i l ( ' r i ' »•
Villa de Mina Plata
Villa García ..
Coneto Estaño
ídem ••
ídem ! >>
ídem '
San Juan del Río... <>«.. piaisjtobrc
San Javier Oro
ídem I Cobre
San Felipe j Plata y oro..
Huacana Cobre
Mapimí •>

j Ahualulco I Platayplomo!
¡ San Dimas i Plata y oro...j
I Guaraceví • n >> •••!

S. Bartolo Yautepeo' c»>»*. pi.t»r°n> -:
Galeana ! Plata ¡

i Guanaceví ', Oro y plata..-!

Guanajuato i >> ..
i Guanaceví ! oro. puta j-«.br. :
< Zimapán i Plataycobre

Pla ta '•
Cobre.. j
Oro y plata...i

S oo
18 oo
10 oo
75 oo
20 00
20 00
20 00
20 00
30 00
11 32
2 00
24 00

15 00
12 00
20 76
4 00
0 86

54 00
54 00
32 00
70 00
10 00
18 00
11 00

445 00

18 00
100 00
30 00
1; i 00

30 i 00
15 i 00 i
12 00 I
5 00
22 00
4 96
25 00
4 00
21 00

3 00
20 : 00
1 o 00
12 ; 00
4 00
2 00
1 ; 2O,|

IO OO
16 i 00
4 : OO I

20 i 00 I
14 i 00 I
20 ] 00
6 i 00
5 j 00
5 i 00
5 ! 00
5 I 00
5 I 10
6 ! 00
10 00
90 '• 00
200 ¡ 00 1
250 : 00 ¡

4 i 00 i
6 ! 00

20 I OO

José B. Rascón \$
P. G. Price
Eduardo Guillen . ]
Modesto Martínez j
José M. Sánchez
> Enrique Glennie y Socios... <
Ignacio Rodríguez
Cí Rom tilo de Coahuila, S. A .
José Wall y Socio
L- Peña v P. Romero.
Negociación Minera Santa Ma-

ría del Refugio, S. A
C. F. Plant
J. Villarreal Garza
C" Minera la Capilla y Anexas
J. V. Tornelli
William Martín

Cadu.

Ci.dii,

80
180
IOO
750 i 00 i
200 00 j )
50 joo¡ I
50 00; I
200 loo
300 loo
110 ; 00

2O i O< VemlM:i

24O i OO I üaducue

150 ¡OO! hVduci.U

1 2 O i O O Í (•••iilncil <•

210 ;oo
40 00

00

1 2H de

1 HO de

S..|,li

Al.ril

Km ni de l i l i l í .

• M l ü l .

i O

Carlos W. Zarembo
f¡ '35
.! i '35

J M
Timoteo Ortiz i
Luis R. Esparza !
William T. Thordon ¡
Ralph Dillon | 4

So

oo11
OOj ' Veudid»
ooi '

1,:.. li,.,-,.:,,,,,,

! Adam Maurer y Socio....
11 Ricardo Pilz y Socio
I Francisco A. Villaseñor.

loo I ooi i:¡i.in.
180 jooi V.11.1

27 i 5 " ' 1
450 i 00 i 1 '"'

]S(> Oí» r : i . i i ,

2 5 O OO< Itiihii

75 loo I ii-i.i
1 I O ¡ O O Í Cadu

' .!•• Abril de 1904.

1 II iii-S,.|,i

, II ileA-pl

.hilii, .1.. 190:1.

u||, , ,!,• l»0:¡.

iic l!lli:i.

Eugenio Garza I
\ Rodolfo Gibert y Socio • i
Francisco Alvado !
Donaciano Verástegui j
Leonardo Morado
D-<viil Gaugh
Ezequiel Vargas y G. Flores . ¡
W. E. Duplanty y A. C. Wal-;

kyns
Francisco L. Pérez |
Adela M. de Martínez — j
Octaviano H. Cornejo ;
G- Arnstead y socio
W. Martín 1
Antonio Flores i
The American Mining Co
Hermán Bcrkhauer y Socios...
José T. Fernández...;
José Zerón i
Alejandro Holm i
James W. Brandley |
Eugenio Dávila 1
Lorenzo Moreno

¡ í l
J. A. M e Cormick (jr.) ¡ ¡

Leonardo A. Heid

\ Rodolfo Tapia

Williams J. Paterson....
Ricardo Pilz
Cooper Shapley

300 ! 00; i
I.SO i OO i I l'ii>liii::irini I-II :'

3O : oo ¡ j
5<> OOj Oluc.i.-li 11 de

22O j OO| )

5O j OO ! í n" ' ' " ' ' """ ';u '
62 i 5 0 ' Vendida á la Me

4O ÍOO! l'.idu.ii en II de

,I Mining ;ITI! Snn-llii,^ r , ,

O O i:a,lu.:i¡ 111 30 ilc Kti.-ro ilr l»Pt.

2 IO ¡OOÍ Cniln

3O
2OO

IOO

I 2O ¡ OO I 1. railu.-:in,n cu :'.i) de Knsru de IMI.

40 00!)
2O OO ¡ CIIIIM.O en II de Septii'Milire de litn:l.
IO ¡OOi VMIJI<1:I « ,I,,»í S. l'av.ln en Maíz,, de IMH.

IOO ¡OOj Caducii i-ii -'8 di- At.rll de 11)04.

4O I OO i Caducó en 311 de Kmr., de 1801.

4O
2OO
I4O ¡OOÍ Vendida
2OO ! OO í I

60 i 00! ¡
12 ¡ .SO]
12 ¡5O¡
12 !5O:

í > Oíiiiucart,» cu 11 .li: S'-pliciub

t- AI11Ü .\'¡ 1904.

50
60

00
15 I 00
27 i 10

I

Las Minas
San José de la Isla.Guazapares..
Peñamiller — ..
Santo Domingo.

5 00
10 ' 00
8 00
4 00

20 00
10 i 00
1 00
8 , 00

Mauro Canseco ¡
E. E. Hicks.. I
Compañía Minera Fundidora yj

Afinadora de Monterrey j
Rodrigo Ortega i
Francisco J. Salinas i
Domingo Sil va !

i

Fernando Rubio Rocha ¡
Hilario Lozoya |
Celerino B. Olvera ...' i
Guillermo Taverner
Negoc.Min.El Patrocinio,S. A.
Alejandro Valderrama
Próspero P. Valencia
Genaro Hopley Woolrich...

5OJJ
OO¡ '
oo¡
00

Caducnr.in en .10 ii

(i 25 OO Caducj eu 28 de Alirll ilc 1IKI1.
9OO OO Cailueoen 11 de Seutlenibrc do IIIKI.

5OO OO Reducida a 12 liecli'irca» en Julio .le 1903.

6 2 5 OO I Vendida a la Cmpsílía Minera Fundidora 1.a De»cubr
dora en Ago.<tode 1903.

40 OO i )
<- : > riulueíiron en :1O do Kuero de IIHH.
Ot) IOO ¡ I

2 O O i O O i NillillcaJo J,or el núni. 33.B56.

20 IOO!1 ¡
ISO ¡OO' í Cs ' i uc : i r0" c" U < ! c Se|ilieiut,redc 1903.
27O IOO Vendida á la Compañía Minera Knndi.lora y Afinadura

I ' de Monterrey en Noviembre de l!in;í ¡

»«« Febrero.!.. 1901. I5 0 OOÍ Reducida a una bectdr

IOO i OO ! Vendida í 1» C» Milicia La Fali

8 o ¡ OO i Caduco en "/8 de Aliril de 1901.

a y A», I-I, Julio 100.1 ;

4O
2OO

25
3O
8O

• Caducan,11 eu 30 de F.nero de 1904.
OO

OO!

OO ¡ Caducó en 11 de Heplipmbre de I

OO ¡ Caducó en 30 de Knero de 1904.

OO Caducó en 28 de Abril de 1901.
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S £

FECHA DBL TITULO NOMBRE DE LA MrNA
Estado ó Territorio

tTBICA

Distrito ó Cantón

i 17397
•7399

i 17415
i 17416
¡17441

17444

, 17447
'745 '
17469
•7473
17492
'7498Í

:17500
'7529

, '7535
17579
17595;
17604
17605
17606
17607
17608
'7615
17625

17632
'7635
17639
17640
17649
17650
17651
17652

117662
17665
17669

17673
176S1

i 17683
17698
:17701
17725

i '7729
:17747
i 17748
17751
17757

:17785
: 17786
117793
; 17795

i 17803
17809

5 de Sepbre. de 1901..
5 de Sepbre. de 1991..
6 de Sepbre. de 1901.'!
6 de Sepbre. de 1901..
6 de Sepbre. de 19 u..
6 de Sepbre. de 19'ji...

10 de Sepbre. de 190Í,.
10 de Sepbre. de 1901..

Anexas á la Alice Durango
Dos Amigos Chihuahua
Hermosa Lidia ! ídem
La Candelaria i ídem
La Polar i ídem
El P.rvenir 1 ídem
El Jarro | Coahuila j Monclova.
Ampliación de David Durango S.Juan de Guadal1*

San Juan del Río-
Arteaga
Mina
ídem
Jiménez
Catnargo-

10 de
11 de
12 de
12 de
13 de
14 de
14 de
25 de
25 de
3° de
lí de
'•' de
'•' de
11 de
'•' de
'•' de
2 de
3 de

Sepbre. de 1901.
Sepbre. de 1901.
Sepbre. de 1901.
Sepbre. de 1901.
Sepbre. de 1901.
Sepbre. de 1901.
Sepbre. de 1901.
Sepbre. de 1901.
Sepbre. de 1901.
Sepbre. de 1901.
Octubre de 19JI.
Octubre de 1901.
Octubre de 190!.
Octubre de 19111.
Octubre de 1901.
Octubre de 1901.
Octubre de 1901.
Octubre de 1901.

3 de Octubre de 1901.
3 de Octubre de 1901.
3 de Octubre de 1901.
4 de Octubre de 1901.
4 de Octubre de 1901.
4 de Octubre de 1901.
4 de Octubre de 1901.
4 de Octubre de 1901.
5 de Octubre de 1901.
5 de Octubre de 1901.
5 de Octubre de 1901.
7 de Octubre de 1901.
7 de Octubre de 1901.

7 de Octubre de 1901.
8 de Octubre de 1901.
9 de Octubre de 1901.

10 de Octubre de 1901.
10 de Octubre de 1901.
¡2 de Octubre de 1901.
12 de Octubre de 1901.
l í de Octubre de 1901.
12 de Octubre de 1901.
15 de Octubre de 19 >i.
15 de Octubre de 1901.
16 de Octubre de 1901.
17 de Octubre de 1901.

18 de Octubre de 1901.
18 de Octubre de 1901.

Providencia
Ketchener
Guibroy
ZÍSCH (á) San José
Ampliación de San Juan del Jordán.
La Luz
Iil Porvenir
Primera Ampliación de S. Francisco de la Bonanza.
Minerva
La Raya
La Esperanza
Virginia
Soledad
La Poderosa
La Cruz
Corpus Christi
Minas de Río Grande.
La Trinidad

Sinaloa Concordia
Sonora Moctezuma.-
ídem Altar
ídem ídem
Guanajuato La Luz •
Zacatecas Pinos
Guerrero Alarcón
Guanajuato La Luz
Coahuila Monclova
Chihuahua j Hidalgo
ídem ídem
Zacatecas j Zacatecas
ídem I ídem
ídem ¡ ídem
ídem ídem.
ídem Ojocaliente..
Oaxaca Tehuantepec-.
Nuevo León

Humboldt I Zacatecas
San Federico ídem
Buena Vista Jalisco
María Siualoa
La Chueca j Guanajuato...
El Carmen j Zacatecas
Santa Elena | ídem
Ampliación de Pretoria ¡ ídem..
Pretoria I ídem
San Martín
El Salvador
San Diego
La Nueva Granada .

Guanajuato.
Chihuahua ...
Guanajuato..
Coahuila

Zacatecas J Sonora
El Refugio núm. 4 ! Durango..
Internacional
Las Grauaditas
La Encarnación
Dolores
San José de Minillas
Santa Eulalia núm. 2
La Unión.
La Virgen
La Paz
El Camino de Hierro
La Esperanza

Santa Brígida
Margarita

17819' 19 de Octubre de 1901..
17822 19 de Octubre de 1901..
17824 19 de Octubre de 1901..

j 17834 21 de Octubre de (901..!

21 de Octubre de 1901.
21 de Octubre de 1901.
22 de Octubre de 1901.
25 de Octubre de 1901.
25 de Octubre de 1901.
25 de Octubre de 1901.
28 de Octubre de 1901.
28 de Octubre de 190 r.
29 de Octubre de 1901.
29 de Octubre de 19-H.
29 de Octubre de 1901.
30 de Octubre de 1901.
30 de Octubre de 1901.
31 de Octubre de 1901.
31 de Octubre de 190r.
31 de Octubre de 1901.
31 de Octubre de 1901.

2 de Novbre. de I9or.
2 de Novbre. de 1901.

Oaxaca
Baja California
Nuevo León
Zacatecas
ídem
ídem
Sinaloa
Nuevo León
ídem
ídem
Oaxaca

Ojocaliente.
Zacatecas..-
12? Cantón...
Concordia-
Guanajuato..
Zacatecas. •••
ídem
Ojocaliente..
ídem
La Luz
Catnargo
La Luz
Monclova. •••

Hermosillo
San Juan de Guadalupe
Ocotlán
Sur

Zacatecas
ídem
Ojocaliente. •
El Fuerte. •••

Yautepec..

Guanajuato Dolores Hidalgo •
Oaxaca Ixtlán

35
17843!
17845
17855 ,
17856 •
17858 I
17883 <
17885
17890 i
17893 i
17896 '
'7905 ;
17908 í
17917 j
•79'81
17919'
17921 j
17925 I
179261

Esperanza Aguascalientes
CoahuiU Coahuila
La Esmeralda Guanajuato
Victoria \ Zacatecas

Las Carabelas ' ídem
El Convento Nuevo León
L' s Libres Zacatecas
Los Angeles j Puebla
El Refugio ídem
La Victoria Aguascalientes
La Vencedora Nuevo León
Santa Rosalía Guerrero
El Gavilán : Durango
La Estrella i Coahuila
El Porvenir de Santa Catarina : Nuevo León
La Libertad j Sonora
La Constancia de Noas ! Coahuila
La Rosita i Chihuahua
El Rosario ídem
Santa \ San Luis Potosí
Mina Alameda ; Sonora
Cruz de Noas núm. 1 1 Coahuila
Cruz de Noas núm. 2 [ ídem

Ocampo...
Viesca
L e ó n .-•• -
Zacatecas•

ídem.

Zacatecas..-
Tlatlauquí •
ídem
Ocampo

M i n a •••
San Juan del Río-
Monclova

Altar.
Viesca
Jiménez
Andrés del Rio..
Venado
Altar'.
Viesca
ídem
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PállUCO . . . . Oro. plata y I.Ionio . .

Guazapares Plata y oro .
Guadalupe y Calvo. na*. nn> >• pi.m
ídem Plata
Allende Platayplomo
JulimeS Cobre, piara y plomo
Monclova Plata y plomo
S.Juan de Guadal'" Plomoyplata

Concordia Oro y plata...

Tepache " ™ - 1 ' 1 " " -v ™ l l r e • •
Altar Cobre
ídem Oroy plata...
LaLuz i, ».
Santa Rita i ».
Taxco Plomoyplata
LaLuz Plata y oro ..
Monclova Platayplomo
S. Antonio del Tule or... pian, y cot.r.-,.
Hidalgo Plata, plomo y oro . .
San José de la Isla.. Platayplomo
ídem .. ..
í d e m i. »>
ídem .» •.
Oiocaliente Plata
Guienagate Flatayplomo
García Plata

Ojocaliente.
S.José déla Isla....
Hostotipaquillo
Concordia
Guanajuato
Zacatecas..
San José de la Isla.
Ojocaliente
ídem
La Luz
Rosales !
La Luz
Monclova

Dro. piaia > ooi.re . .
Platayplomo
Plata y oro...

Plata
Platayplomo

Plata y oro...
Platayplomo
Plata y oro...
Platayplomo

16 : oo J. W. Sharpe
6 ' oo Antonio E. Cruz y Socios

io oo \ P e j r o L a rqU i c r v Socio I
4 j oo : Francisco Jurado

12 ] oo i José María Enríquez y Socios..
12 oo ! Serafín Zepeda •
42 ! 00 I C* Minera San Acasio y Ane-

j xas, S. A
4 ! 00 ¡ C. y M. Valenzuela y Socio...

18 I 00 ; John Thotnas
20 j 00 Kerwy Menager
35 : 00 José H. Crespo y Socio
4 j 32 Hamburg Mining. Fower C°

19 1 00 1 Francisco G. Rojas y Socio
Francisco Cárdenas :
Hamburg Mining. Power C?...
Crescendo Rodríguez González1

Gildardo Posadas !
Carlos Ortega y Socio
Víctor Balsategui j
) . (i
^ Luis Reza <
J I
Aurelio Pamales
Manuel Muñoz Gómez ¡

Manuel de la Garza Campo y
Socio

Mariano Ledesma ;
Rafael Sescosse
The American Mining. C"
Aurelio Pérez y Socio
GeorgeW. Bryant....
Ambrosio Romo
Rafael Sescosse
>José Enrique Oteo <
Vicente González y Socio
J. Urrutia y Socio
Filiberto Lonielín
Melesio Treviño

;$ l6o OO Caducó en 2S de Abril do 1904.
6O OO 1

JOO OO I Cr.diuvi.on en 30 de Knerode 1904.
100 00 J
40 00 )
^ > Cadu

12O OO (

I2O OO Carine,', en 2B de Abril de 1904.

en 4 de Diciembre .[.- l!in:¡

1 00
00
37
00
oo
oo
oo

2

3

49
8

2
4
9 ; oo
16 oo
9 oo
8 oo

2O OO

IO CO

50 00

S 89
00

42O OO Caducó™ II de Septiembre de 1903.

4O OO Caducó err 4 de Diciembre de 1903.
l8o OO Caducó en :!0 de Enero de 1ÍH14.
5O OO Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

3 5 O OO Caducó cu 2* de Abril de 1901.

4O OO Vendida :¡ lleinrincli M'.-nmerth 'n M:i>.. de lirnt

I9O OO. \ {.„,,„,„„,„,.„ ,,,,,, s , . .„,,,„ de 19(3.
20 ; 00; 1
3O OO rendirla ú lleinrinch «•.r'Uicnli en Mayo Ic 1904

4 9 O I OO i Reducida a :UI hecliirras cu Ai;o.*i.> de mt:i.
8O
2O
4O
9O

16O

OO ¡ Kert
0 0 ¡I
OO J

II SO ilr KIIITU ,1c 1WII.

OO '. Caducrt en 11 de Sc|.liemlirc de

OO

1 de Sc|liemlirc de

V ('•duraron en SO de Enero de I

9 0 .
So 00

200

OO Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

liicaron en 30 de Kner.. ilc 19H4.

0 0
4
3
4 '9

16 00
4 04
7 00

3 °°
4 : 00 I

20 ! 00 !
9 ; 00

120 i 00 I

Suaqui Grande .... ,, ,,
S a n Bar to lo oro. pi«t« y piou»..
Guegonivalle.. Plata
San Antonio Plata y oro...
Monterrey Platayplomo
San José de la Isla..; ,, ,,
ídem , ,, „
Ojocaliente.. i ,, ,,
El Fuerte • Oro, cobre y plata ..
Santa Catarina Plata
ídem i 1,
LampaZOS Cobre, plata y oro. . .
Santa María Lachi-

xonaxe ¡ Plata
Dolores Hidalgo on>. pi«« y nii>re. .
Calpulalpam Plata

i Asientos Plata ycobre
Viesca , ,,
León ,,
San Pedro Piedra

Gorda Platayplomo
ídem ., .,
Santa Catarina ,, ,,
Veta Grande Plata
Tlat laUqUÍ C>l>n\ plata y ore. . .
ídem , „
Tepezalá... Cobre y plata
Vallecillo , Plata

16
10
21
10
20
16

6
8

20
2

10
50

IO
IO

8

5 i
69!
10 1

00 ¡ Alfredo Monteverde
00 ! Santiago H. Benton
00 j Adolfo H. Fuos
00 Vicente A. Serrano —
co ; C? Protectora de Topo Chico .
26 1 Neg. M'? Sta. María del Re- (
94 1 I fugio, S. A (
00 José V. Fernández
00 Rodolfo Erbe
00 C? Minara La Fama
00 Marcos Rodríguez y Socio —
00 Juan B. Elizondo

IOO OO , Vendija á .leróninio Fernández en .Mar/o de 1904.
ÍCO 1 OO 1
•> I > Caducaron en 30 de Enero de 1904.90 ioo I

40 I OO Vendidn Í J m f s . Pavón cu Marín de 19(14.
30 OO Caducó en 30 de Enero de 1!MM.

4 O : OO Vendida ií la Nueva l.uz Mining. C" err Enero de Ü104
l 6 o OO Vendida í Rulad Sescolsc en Julio de 1903.
40 o o l

7 0 OO ¡. Caducaron en 30 de Enero de 1901. !
30 00 1 !
40 :00;J I

20O ! OO , Reducida á 4 hectárea» en Febrero de III04 |
9O ¡OO; Cadu:ócn 30 de Enero de 1904.

1,200 (OO Vendida ri la Compañía Xneva «ranada, S. A., en lineroi
! de 1904.

l6o OO Caducó en II de Septiembre de 1903.
IOO ; OO I Vendida á Juan Mac. Teage en Octubre de 1903.
2IO !OO| Caducó en 28 de Abril de 1904. I

IOO 1 OO C s d u c a r n n „„ i , ,„. Sentlcnrbe de 1903.
2OO OO: I
160 OO !T

7 0 ¡OO; L Caducaron en 30 de Erren, de 1904.
80 ¡00 '

2"O ioo
1

00 M. Muñoz Gómez.
00 W. C. Huchanán...
00 Carlos Petterson ..

2O ¡OO
ICO ¡

500 00

Caducaron en II de Septiembre de 190H. '> Caducaron en II de Septiembre d

! > Caducaron en 30 de Knero de 1904

exa», en]

00 Clicerio Luébano
00 ; Treviño y Zertuche
00 Carlos G. Torres y Socio.,

p
Panuco Plataj'plomo
Múzquiz ., ,,
Santa Catarina .... ¡ Plata..
Atil Cobre
VieSCa : <-"bre. plomo y plitn.
Allende On.. plata y plomo. .
Batopilas : Plata
Charcas Plomovplata
Altar : Cobre.'.
VieSCa : Plata, plomo veobre.
Ídem i

9 ! OO
9 • OO

2O i OO
8 ! 00
S i 00
5 '• 00
6 ; 00

12 '• 00
S ; 00

15 00
00
00
00
10
00

4
6

42
16
4

10
10

00
00

9 00
12 ; 00
20 I 40

; i Antonio Dovalí y Socio ! j
' Julio García \
! Guadalupe L. de Amador |
'• Enrique Baez y esposa !

Enrique Baez y Socio. |
Guggenheim Exploratión C° ••'
Pablo de los Santos i

' Tranquilino Salinas ¡
Agustín B. Gavilán y Socios...|
Doroteo Chapa y Socio í
Mariano Pérez I

i Henry Menager j
Adela M. ile Martínez i

: Alice Bennette Leonard i
Gabriel J. Linfy y Socio ¡
B. G. Marsch y Socio

I Henry Menager
• I Adela M. de Martínez.. i

IOO OO ¡

IOO OO I Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

8 0 OO¡ Vendida a la Compañía Minera El Banco y
i 1 Julio de 1903.

5O j OO ; Vendida á Alcocer Hermanos en Julio de 1ÍK)3.
69O ' OO Caducó en 11 de Septiembre de 190:1.

100 iooh
¡ ! i Caducaron en l'S de Abril .1.-19M.

90 ;ooi ¡
90 '00,I

200 ' 00 )̂
„ ; i > Ciulucnron en II de Septiembre de 1903.

80 jooj I
5 0 i OO I \ Vendidas el 85 por ciento á Antonio Muflúaui i en DK-ienr
5O ; OO • I hrc de 1903.
6O OOj Vendida á la (¡ug«enlielnl F-Smeltiuir. Co en Abril de litOl

I2O OO - Caducó en L'H de Abril de 1904.

80 ¡oo'l
' 5 ° !°O¡ i Caducaron e l . de Septiembre .1.1,
4O OO¡ [
60 oo|J
l°5
l6o
40

100

IOO

22

I2O

200

OO Caducó en :M de Kirero de 1904.
OO Cft.1iuV.en w de Jimio de 1901.
00 M
00 '¡ ¡

, !• Cadnear.n en 30 de Enero de 19(11.

so;J
00 x
OOJ )

fartuoaron en 29 de Junín de l
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! FECHA DKI, TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estada ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

de 1901..
de 1901..
de 1901.
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1gol-
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1911..
de 1901.
de 1901..
de 1901..
de 1901...
de 1901..
de 1901..
de 1901.
de ¡901..

de 1901..
de ¡gol..
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1901..

, de 1901..
de 1901.
de 1901.
de 1901.

. de 190[..
de 1901...
de 1901 .
de 1901..
de I9or...
de I9or...
de 1901...
de 1901..
de iqoí...
de 1901...
de 1901..

18419 I ¡6 de Dicbre. de 1901...
18424 j 16 de Dicbre. de 1901...
1S442 17 de Dicbre ele 1901...

17927
'7932
17934
17942
17943
17945
17960
17971
1798S
17990
'7994
iSoor.
18008;

18009
18017
18021
18026
18046
18047

18062:
18071
18096
18099
18102
18116
1813o1

18161
18164
18174
18175
18191
18192
18196
1S205
18207
18209
18236
18238
18253
18260
'83O5

1 1 8 3 "
183x7
18326
18385
18415

2
2

4
4
4
6
6
S

11
11

13
' 3

de Novbre.
de Novbre.
de Novbre.
de Novbre.
de Novbre.
de Novbre.
de Novbre.
de Novbre.
de Novbre.
de Novbre.
de Novbre.
de Novbre.

14 de Novbre.
H
•4
15
15
18
18

19
2 0

23
23
25
25
25
27
27
28
2S
29
29

de Novbre.
(ie Novbre.
de Novbre.
de Novbre.
de Novbre.
de Novbre.

de Novbre.
de Novbre.
de Novbre
de Novbre.
de Novbre.
de Novbre
de Novbre.
de Novbre
de Novbre
de Novbre
de Novbre
de Novbre
de Novbre

29 de Novbre
29 de Novbre
i°
3°

2
2

3
4
7
7
7
9

13
14

de Novbre
de Novbre
de Dicbre.
de Dicbre.
de Dicbre.
de Dicbre.
de Dicbre.
de Dicbre.
de Dicbre.
de Diebre.
de Dicbre.
de Dicbre.

La Leona ! Coahuila j Monclova I
Demasías de los Palacios Veracruz ; Jalapa •• j
Moute Cristo : Chihuahua ; Andrés del Río ¡
Trasfalgar i Zacatecas i Ojocaliente |
Pelayo ídem ídem j
El Salvador ídem ídem I
Isabel Coahuila : Monclova |
El Progreso , ídem Centro |
Extensión Norte y Sur Sinaloa : El Fuerte !
Esperanza r Zacatecas.. Ojocaliente ¡
Esquipula Nuevo León ídem ]
El Destino ; Puebla i Huauchinango |
Santa Eulalia '. Chihuahua ; Andrés del Río ••
San Juan ; ídem , ídem
San Expedito ' Nuevo León ídem
La Matutina ! Guerrero — Mina
San Juan Nepomuceno j Guanajuato
Las Moscas i ídem
Trasfalgar ! Guerrero

La Luz
Guauajuato
Alarcón

Las Cuatro Naciones ; Oaxaca Ejutla
Buena Vista : Sinaloa Mazatlán
Ampliación á la Fortuna Zacatecas ; Zacatecas
Cinco Estrellas '. ídem ; Ojocaliente
La Igualdad Chihuahua ' Hidalgo,
Ampliación del Refugio | Nuevo León
Promontorio ; Zacatecas.. Zacatecas
La Guadalupana Jalisco 12" Cantón
El Gavilán Durango Tauiazula
Dolores -i México i Sultepec
Santa Elena ídem.. ídem
San Gabriel ¡ Michoacán Huetamo
Santa Eduwiges ídem ídem
Buena Vista '• ídem ídem
El Progreso j San Luis Potosí Venado
La Constancia Michoacán Huetamo
Dolores ídem ídem
La Asturiana San Luis Potosí Cerritcs.
La Dakota ¡ Oaxaca
La América Jalisco
El 2 de Abril , Veracruz
Guadalupe Durango
The Belleville Girl ídem
Santa Rita.. ¡ Zacatecas
La Trinidad i Durango
La Guadalupe ¡ Guerrero
La Yaqui ; Sonora

Santa Fé Guanajuato .
Baztán j Michoacán..
Anexas Suri este y Noroeste de 5 Estrellas ¡ Zacatecas. •

18446 17 de Dicbre. de 1901..
18448 17 de Dicbre. de 1901...
[8449; ' " <íe Dicbre. de 19)1..

18 de Dicbre. de I9or...

20 de Dicbre. de 1901..

18449:

18464

18484

18490
18497
18498
18503Í
18504!

18509
18512
18514;
185(9
'8539!
1856o1

18561

La Victoria 1 ídem .
La Unión j ídem.
Hidalgo : ídem.

Plateros

Ampliación de El Carpintero...

• j ídem
1
I
• ; Oaxaca

20 de Dicbre.
21 de Dicbre.
21 de Dicbre.
21 de Dicbre.
21 de Dicbre.
23 de Dicbre.
23 de Dicbre.
23 de Dicbre.
23 de Dicbre.
25 de Dicbre.
27 de Dicbre.
27 de Dicbre.

de I9ot..
de 1901..
de I9or..
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1901..
de 1901.
de 1901..

Santa Rita 1 Durango
La Esperanza ¡ San Luis Potosí....
El Siglo XX I ídem
La Buena Fé j Zacatecas..
La Soledad ¡ Chihuahua
La Suerte | Durango
Grijalva I ídem
Justo Nombre j ídem
Ampliación á Caridad de las Lajas Zacatecas
Porfirio Díaz Durango
La Alianza Oaxaca
El Tesoro ídem

1S56S; 27 de Dicbre. de 1901... La Descomulgada Sonora

h5
i 186.2
!18609
¡18615
!18642
i 18647

18651
8 6 6

30 de Dicbre. de . , ^ . .
31 de Dicbre. de ¡9or.
31 de Dicbre. de 1901.
3 de Enero de 1902...
9 de Enero de 1902...,
9 de Enero de 1902..
9 de Enero de 1902...

Aurora ¡ Oaxaca
Ampliación de San José de Santiago. i Durango
Las Nieves j Nuevo León.

' u u o ' i y uc lanero ae 190^...
186561 10 de Enero de rgo2...

Providencia.
La Fortuna.
Los Angeles.
Anexas
La Libertad .

Durango..
ídem
Sinaloa
Zacatecas •
ídem

Ocotlán
12'.' Cantón
Jalapa
S.Juan de Guadal'1

Papasquiaro
Ojocaliente
Tamazula
Aldama
Altar

León
Huetamo.. .
Ojocaliente..

Zacatecas..
ídem
ídem

Mazapil.

Ocotlán..

SJuan de Guadal ""•
Catorce
ídem
Mazapil
Hidalgo
Cuencamé
ídem
ídem
Sombrerete
Cuencamé
Ejutla
ídem

Sahuaripa.

Tlacolula
S. Juan de Guadali"

Nombre de Dios...
Cuencamé
Mazatlán
Ojocaliente
Zacatecas
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Monclova....
Tatatila
Morelos
Ojocaliente..
ídem
ídem
Monclova

Saltillo
El Fuerte. ••
Ojocaliente •
Vallecillo....
Pahuatlán...

Urique
ídem
Higueras

Ajuchitlán ••
La Luz
Guanajuato -
Taxco

Plata y plomo
Fierro ¡
Cobre, oro y plata....[

Plata y plomo!
i

Cobre y fierro|
Plata y plomo;

Oro
Plata y plomoj

Plata
Platayplomoj

Poblete
Mazatlán
S. Pedro Piedra Gorda
Ojocaliente
Balleza
Santa Catarina
S.José de la Isla ..
Hostotipaquillo
Canela»
Almoloya
ídem
Huetamo
ídem
ídem
Santo Domingo
Huetamo
ídem
Carbonera
Yaxe.
Hostotipaquillo
Tatatila
San Bartolo.. .
Papasquiaro
Ojocaliente
Copalquín
Cuetzalá
Altar

Plata.. ¡
Cobre ¡
Plata y oro...|

18 ! oo
20 00

5 : OO
60 61
10 28
14 76
8 00

3 ¡,°°
6 ,00
6 : OO

12 ; OO
IO í OO
5 00

IO
10

Plata .

Cobre y plata.
Oro y plata..
Platayplomoj
Plata
Plata, cobre y o

Plata
Platayplomoj
Plata y oro.
Plata
Plata y oro.

00
00

10 ' 00
8 I 00

1 23
00

6
10

10 ¡ 00
6 ! 00

20 ¡ 00
5 ; 00

8 1 co
! OO

Oro. plata y cobre

Plata y cobre
Cobre
Plata y cobre
Oro, plata y cobro....
Plata y cobre
Azufre
Plata y oro .
Plata
Oro y cobre.
Plata y plomo
Plata y oro...1
Plata, plomo y cobre.

Plata y oro.
Plata
Oro

5
8

2O
40 i 00
3 ¡06
4 I 00
3 00
1 • 00

2O
8

i6

15

00
00
00

Jorge W. Beeson $ 180
Francisco Murías Ibáñez ¡ 50
Roy T. Ward I 50
}josé V. Fernández | ! ^ o
Emeterio López j 37
Cía. Minera San Salvador ¡ 80
Clemente Cabello j 30
Federico Erbe 6c
Rafael Delgado i 60
Thos Davidson i 120
Vicente Madrid y Socio i 100
> Schuyler Laurence y Socio. < I ^°
Cía- Minera San Expedito 100
Feliciano Patino 1 25
Federico Saavedra y Socio | 80
Geo W. Bryant | 60
Eduardo N. Sámano I 100

í
Nemesio Ro Iríguez y Socio. ...I
J. L. Whty !
Antonio Dovalí y Socio
Neg. Minera Cinco Estrellas...
José Laroque
Miguel Ferrara
Luis D. Hernández
The American Mining C°
Francisco Arrieta

OO
00
00
00
oc

5

o

oc

00
00
00
00
00
50
00
00
00
00
00

- Caducaron ea 28 de Abril de 1904.

30
12

4

0 0
0 0
0 0

51
6 i 00
3 ! 00

18 I 00
6 I 00
3

12
3
6

18

4 1 00
120 I 00

00

2 00

12 00

2 55

10 0 0

LeóndelasAldamas Cobre
Huetamo. • .1
Ojocaliente j P!M- c«bre-v Oe'ro¡

Panuco. . ¡' Plata
S.José de la Isla.-• ,, ,
ídem ' Platayplomoj
Mazapil Plata y cobre;

S.JerónimoTa viche' Plata y oro ..¡ 6 j 00

S.Juan de Guadal" i Plata
Matehuala •' "<"""• P ' a u r «>>»*•!
ídem ' Cobre, pla« y oro....
Concepción del Oro Plata y cobre
Hidalgo > Cinabrio
Cuencamé. 1 Plata
ídem ' Fierro, plomoy platal

ídem ,. ..
Chalchihuites Platayplomo
Cuencamé i Fierro, plomo y plata
El Vergel Cobre y plata
San Martín de los

Cansecos Plata y oro...
Tarachí j Plata

S.Juan Teitipac !
S. Juan de Guadal?e:
Cerralvo
El Súchil.
Peñón Blanco.. ..
Mazatlán
Ojocaliente
Panuco

2 i 00
12 ! 00

14 7i
4 I 00

27 1 00
30

¡
> Luis Arce y Socios I i

> Irigoyen Hermanos •!

Lorenzo Espino

>

Irigoyen Hermanos

Lorenzo Espino
Irigoyen Hermanos { |

Severiano Mayor de Parra j
Sociedad Minera CuauhtemocJ
The American Mining C? |
Mariano Ruiz ;
A. C. Watkins y Socio
Williams F. Guibson I
Lázaro Baez j
Remedios de la Rocha i
Alberto R. Guevara y Socio....)
Sonora Placer Mining. Develo-̂

pment C !
Bernardiuo López y Socio í
Irigoyen Hermanos y Cía ¡
Negociación Minera Cinco Es-j

trellas y Anexas, S. A
J. Montes y Socio
Luis Reza.
C* Minera La Poderosa y Ane-I

xas
Francisco Montijano

IOO

6o
2O0

50
80
200

400
30
40
30
10
200
80
40
200

120

40

40

60

30
180
60

30

120

3O

60

180

IO

300

15O

OO

i OO

OO

OO

OO

OO

loo

00
00
00
00
00
00
00
00
100
00
loo
loo
loo
IOO
!oo

> Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Caduco" en 11 de Septiembre de 1903.
Reducida á 4 hectárea» en Julio de 1903.
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 30 de Enero de 1904.

> Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

J- Caducaron en 28 de Abril de 1904.

f Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Vendida á la Nueva Luz Mining C° en Enero de 1904.
Vendida á la Negociación El Rosario y Anexas, 8. A. en

Agosto de 1903.
Vendida á Nemesio Rodríguez y Cn en Marzo de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.

¡
100

00

íoo

loo

30 00
IOO OO

Carlos H. Andrós

Hermán Lemke
Dámaso Ortiz
Cenobio Moreno y Socio..
J. G. Creveling (jr.)
Ramón Posada y Socios ..
Guadalupe Treviño
I Amado Acebal
Alberto Castañeda y Socios ! 270
Anastasio Castillo y Astraín ... 300
Nemesio Rodríguez y Socio 100

•{,'

20
120
200
80
5O
60

150
40

6 ! 99 Louis B Reze
8 00 George Beebe

Cobre, plata v oro.... 2

Plata I 5
Platayplomo1 n

1 16

4
3
8
4

Plata, oro y fierro...

Oro y plata...
Cobre
Plata

Martiniano Pérez y Socios
JuanJ. Mac Treaque
José Más
Reginaldo Chávez y Socios. ...
José F. Reyes y Socios
Juan B. Ruiz
Enrique Deleune
José María Fernández ....

MEMORIA DE HACIENDA.—IV.

7O
80

110

160

40
30

40

0 0

\ Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Vendida a Jone 8. Pavón en Marzo de 1904.
Caducó en 30 de Enero de 1904.

> Caducaron en 11 de Septiembre de 1908,

Reducida á 8 hectáreas en Julio de 1903.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

Reducida á 3 hectáreas en Julio <.cl903.
Caducó fía 28 de Abril de 1904.
Reducida á 3 hectáreas en Julio de 1903.
Reducida á 2 hectáreas en Julio de 1903.

Vendida á J. Gabriel Núfiez en Junio de 1904.

Vendida á la C* Cuauhtemoc de PHUburg cn Abril dcl90<

Vendida á José S. Pavón en Marzo de 1904.
Caducó en 30 de Marzo ne 1904.

> Caducaron en 28 de Abril de 1904.

Caducó cn 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

\ Vendida a l a Sonora Qu&rtí Mining Developinent C?en
í Febrero de 1904.

Vendida á Ernesto Otto en Agosto de 190»,
Reducida á 25 hectárean en Julio de 1903.

Caducó en 30 de Enero de 1904.

> Caducaron cn 11 de Septiembre de 1903,

Caducó en 30 de Enero de 1904.
Vendida á la Guggenbeim Explotatión Companj-, en Abril

de 1904.
Tendida á la Compañía Minera Cuauhtemoc P.ttzborff¡

Pensilvania en Mayo de 1904.
Caducó e& 30 de Enero áe 1904.

> Caducaron en 28 de Abril de 1904.

Caducó en H de Septiembre de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó en 30 de Enero de 1901.

> Vendidas á Carlos Willielmí t-a Juuio de 1904.

> Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Vendida á Nemesio Rodríguez y Cía. cn Marzo de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.

Vendida & la Cía. Minera de la Clencguita S. A., en Junio
de 1904.

/ Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

}• Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó un 30 de Enero de 1904.



XXVI MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

FECHA DEI< TITULO NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

18660
18677
1867S
18681
18687

18708
18729
18742
18748
18749
18756
18765
18767
18775
18777
18780
1880:
18802
18805
18806
18826

18854
18857
18858
18863
18867
18870
18877
18879
18894
18897
18911
18912
18924J
189261
18937
18939
18943
18946
18950
1S963
18966
18968
18972

18995
18996
18999
19000
19001
19016
I9O43
19045
19046
19049
19050

19054
19058
19060
19072
19074
19084
19086
19097
19102

19118
19119
19124
19141
19142
19147

19152
93
19160
19167
19192
19204
19205

10 de Enero de 1902 ..
ir de Enero de 1902 ...
n de Enero de 1902 ...
11 de Enero de 1902 ...
11 de Enero de 1902 ...

14 de Enero de 1902 ..
15 de Enero de 1902 ••
16 de Enero de 1902 ..
16 de Enero de 1902 ••
16 de Enero de 1902 ••
17 de Enero de 1902 ••
18 de Enero de 1902 ••
18 de Enero de 1902 • •
18 de Enero de 1902 ••
20 de Enero de 1902 ••
2c de Enero de 1902 ..
21 de Enero de 1902 ••
21 de Enero de 1902 ..
2t de Enero de 1902 ..
21 de Enero de 1902 ..
23 de Enero de 1902 -.
24 de Enero de 1902 ••
25 de Enero de 1902 ••
25 de Enero de 1902 ••
25 de Enero de 1902 ..
25 de Enero de 1902 ..
25 de Enero de 1902 ••
27 de Enero de 1902 ..
27 de Enero de 1902 ..
27 de Enero de 1902 ..
28 de Enero de 1902 ..
28 de Enero de 1902 ..
29 de Enero de 1902 ..
29 de Enero de 1902 ..
30 de Enero de 1902 ..
30 de Enero de 1902 ..
31 de Enero de 1902 ..
31 de Enero de 1902 ..
31 de Enero de 1902 ...
31 de Enero de 1902 ..
i? de Febrero de 1902.
3 de Febrero de 1902
3 de Febrero de 1902.
3 de Febrero de 1902.
3 de Febrero de 1902

6 de
6 de
7 de
7 de
7 de
8 de

10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
11 de
11 de
12 de
12 de
13 de
13 de
14 de
15 de

Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de I902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.

17 de Febrero de 1902.
17 de Febrero de 1902.
17 de Febrero de 1902.
18 de Febrero de 1902.
18 de Febrero de 1902.
19 de Febrero de 1902.

19 de
19 de
20 de
20 de
24 de
25 de
26 de

Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.
Febrero de 1902.

La Aurora
San Rafael
Cruz del Topil
San Vicente
El Tiro

Zacatecas
Durango...
ídem
Sonora
ídem

La Restauradora
La Fe
Carmen
Poder de Dios
Angustias
San Francisco núm. 2.
Santiago
La Libertad
El Refugio
Almadén..
La Fortuna
Cuatro de Julio
La Emperatriz
La Esmeralda
Las Panzonas
San Marcos
Santo Domingo
Montecristo
La Iglesia
Phcenix
San Miguel
Buena Vista
Ernesto
La Victoria
Reina Victoria
La Igualdad
El Rey
San Ignacio
El Llano
Colón

Durango..
ídem
Zacatecas
México .

La Culiacanera
Las Náyades
El Fresnillo
Sanjosé
El Santo Niño
Las Dos Repúblicas núm.
Ave María
La Victoria de Zaragoza .-
La Cargona
El Buen Díaz

Aguascalientes.
Durango
México
Coahuila
Guerrero
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Jalisco
Sonora
Chihuahua
Sonora
ídem
Guanajuato
Nuevo León
Coahuila
Oaxaca
Sonora
México
Durango
Nuevo León
Duraugo
Zacatecas
Sinaloa
Puebla
ídem
Sonora
Chihuahua,
ídem
Zacateas
San Luis Potosí.
Sonora
Chihuahua

Mazapil
S. Juan de Guadal>*
Nombre de Dios...
Ures
Altar

Mapimí
ídem
Mazapil
Sultepec
Ocampo
S. Juan de Guadal?
Sultepec
Viesca
Alarcón
Sahuaripa
Moctezuma
ídem... •••
ídem
Sahuaripa
ídem
12? Cantón
Magdalena
Hidalgo
Sahuaripa
ídem
Guanajuato

Monclova...
Ocotlán
Sahuaripa..
Sultepec ...
Cuencatné..

La Bonanza Durango
El Porvenir ídem
La Odalisca. Chihuahua
El Fénix Ide:
La Gracia de Dios Idei
Colombia .,.,, ídem
Bonanza Oaxa
Tayapa ! Sont
La Plomosa i Iden
La Azteca
Buenavista
Sauta Leonor
Demasías de San Ramón...
Transvaal ••
Malintzín
La Concordia
Jesús María
Montaña de Hierro.. -
La Ascensión México y Guerrero.
La Cananea i Sonora

ca
ra...

Michoacáu
ídem
Puebla
San Luis Potosí
Chihuahua
ídem
Durango
ídem
Coahuila

San Juan del Río-
Zacatecas
Badiraguato
Teziutlán
Alatriste
Alamos
Galeana
Jiménez
Zacatecas
Venado
Sahuaripa
Iturbide

La Esmeralda Zacatecas....
Jesús Nazareno.. i ídem ~.
Egipto I Guanajuato.
La Bendición.
La Gloria
La Yaqui Chiquita.

San Claudio
La Paz de Noas
Ampliación á Jarocha
San Cristóbal Colón
La Batalla...
San Francisco
La Fortuna ,

Sonora.,
ídem .
ídem .

Coahuila
ídem
ídem
Durango
Zacatecas
San Luis Potosí
Nuevo León •

Cuencamé •
ídem
Rayón
ídem
Iturbide
ídem
Tlacolula
Swhuaripa
ídem
Ario
ídem
S.Juan de losLlanos
Catorce
Hidalgo
Iturbide
Mapimí
San Juan del Río.--
Monclova
Sultepec y Alarcón
Sahuaripa

Mazapil
ídem
C. Porfirio Díaz-
Altar
ídem
ídem

Viesca
ídem
ídem
S.Juan deGuadalR*
Zacatecas
Catorce



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. XXVII

CION

Municipalidad

! NATURAI.KZA
•¡ DK
| I,A M I N A

.Vi'im. de •
pirteiicilrias

POSEEDOR I IMPUESTO
i ANUAL NOTAS

Plata y plomo 2 oo jMazapil
S a n J u a n d e G u a d a l u p e ! , . • > •••i 2

Nombre de Dios.. • I Plata i 4
Rayón ! Cobre 45
Altar Oro 18

Mapimí
Lerdo
Mazapil
Zacualpam
Tepezalá
S. Juan de Guadal^
Zacualpam
Viesca
Tetipac
Arivechi
Moctezuma
Huásaba
ídem
La Trinidad
ídem
Hostotipaquillo
Cucurpe
Las Cuevas
Tarachi
ídem
Guanajuato..
Lampazos •••
Monclova
S. Gerónimo Taviche...
Arivechi
Zacualpam
Peñón Blanco
Santa Catarina
San Juan del Río
S.José de la Isla....
Badiraguato
Chignautla
Ixtacamastitláu
Alamos,.
Casas Grandes
Allende
S. José de la Isla...
Charcas- ......
Tarachi
Chihuahua

Cobre 5°
,, í 6

Plata y cobre. I 15Plomo, plata
Plomo, cobre y plauJ

1O
16

Plomo y plata! 3
Plata - 4
Fierro I 15
Plata y oro...j 8
Mercurio ¡ 5o

Oro y plata...I 10

Plata

Plata y oro...|
Oro !
Plata y plomo¡
Cobre, oro » plata...

Plata y oro
Plomo y plataf

1
Plata y oro...!
Cobre, oro y plata...

Plata ;

2
1
2
3

36
200

8
300
150

6
50

100

6
5

10

4
32
5

18
4

24
8

10
o

11

14
400

73

20
10
4
4

14
15
2

24
ídem- ,, ! '9
Huacana i Cobre 4°

20
5
2
6
6

30

Plata y plomo;
Plata, cobre y plomo.;
Plomoyplataf
Plata y plomo;
Plata I
Oro, plata y piorno ...

Oro !
Plata, cot.re y plomo.

Plata y oro...j
Plata y plomoj
Plata y cobre|
Plata, i>r.i y '-obre

Piatay plomo'

Peñón Blanco.. ¡ Pia tay oro.
ídem ! ,, ., •
Uruacbí. [ ., ,, •••!
ídem • I ,. ,1 •••!
Cusihuiriachic ; ,, ., •••<
Nonoava | Plata yiplomoj
San Juan Te i t ipac j r,.br.-. pía» y ,,n. ¡
Tarachi ] Plata ;

ídem i ..
Cuyuaco y Zautla.-.. c.i,r<\..r.. >• piaia.....;
Catorce ¡ Plata I
Hidalgo. ! Cinabrio ¡
Nonoava ! Piatay plomo

IMapim
S. Juan del Río pi»...omy « m .
Romero Rubio ¡ Fierro
Zacualpam y Taxco Plata
Tacupeto : Oro 1

Mazapil Oro y cobre..
ídem i Piatay plomo
C. Porfirio Díaz. Piala y oro...
Altar i Oro...". i
ídem I
ídem ! Oro y fierro,.i

Torreón Oro. plata y ot-i-r-'

Plata, plomo y cnbr<.\!

ídem ! ,
S. Juan de Guadal'*'! piomo, pia¡» y or
Panuco.. | Plata y plomo
Cedral Platayplomo
Santa Catarina Fierro, plata j plomo:

'93
2

8

12

4
IO
3
4
6

10
lo
4o

6
2
8
6

00
00
00
00

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
07
16
3 o

00
00
00
00
00
92
9'
00
00
56

Aniceto I. Martínez
Tirso Zavala
Rafael Terán
Pablo Valencia
La Aurora Placer Mining and

Development C°

$

David Gouh
José P. Fernández...
Walter D. Grant
Pedro F. Sales y Socio
Antonio Quintero y Socio
A. GaytánySocio
Matilde Gómez
Luis F. Lajours
C* Minera Él Refugio y Anexas!
Miguel Encinos I
Daniel M. Phillips j

1 Geo F- Woodward <

Ricardo Stuart |
Thonias E. Coock y Socio...
Mark B. Kalze
José Mí Morales...
Carlos Tornesi

1 ( '

> George Beebe y Socio <
Gabriel Gutiérrez y Socio I
Ramón G. Lozano y Socio
Arnulfo Guevara
Candelario Hernández y Socio
Federico Valenzuela y Socio ..;
Jesús y Pablo Menes y Socio •
H.VC. Wame
Ignacio Alvo \
Leonardo A. Heid
Vicente Mercado
Manuel de Jesús Castro.
Bernardino H. Díaz j
Manuel P- Hernández y Socios.!
Hermenegildo Salido :
Leonardo Puertas y Socios j
E. M. Harmon ySocios !
Manuel Gómez y Serna ¡
Salvador L. Monroy
George Beebe y Socios
José Lagos

40

180

" 5
'5

I5O
IOO
160
30

50

40
37 5°
80 loo

125 00
100 00

3
360

2,000
80

3,000
1,500

60
500

1,000
50
60
5°

IOO
40

320
50

180
40

240
80

120
140

4,000
740

l e í ElOrito S. A

1 Alejo Ques.ada •

Arcadio F. Galvez
James Carr
Martiniano Pérez y Socio

JFrank Fitz

1 Eduardo B. Sanderson

Manuel O. Fernández y Socios.
José Reyes
Ramón Posada y Socios ...
James Carr
Cesáreo Castro
Miguel Reyes y Socios
Luis Pérez y Socio
Rafaela D. Peralta
Frank Fitz

00 C* Minera Mexicana, El Taray
00 Bibiano Gómez
09 I Juan Pizarro
00 I \ Francisco G. Quiroz y So-
00 !I cios
00 j Antonio Sotelo y Socios

I
00 1
83 [ Adela M. de Martínez
00 |J
00 I Jesús A. Briones
00 José Mí Fernández
00 Guillermo Maicotte
00 1 Donaciano Verástegui

oo\\
00 i i

40
40

140
'50
20

240
190
IOO
50 ¡00

Vendida ¿la Quggenhelm Kxpl. Co., Abril de 1904.
Vendida á Santiago H. Beuton en Agosto dt¡ 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.
Calucó en II de Septiembre de 1903.

Vendida á la Sonora Qnartz Mine Development C?, en
Febrero de 1904.

Vendida a la Mexlcan Mioiog Smeltin C«, Agosto 1903
Caducó en 30 de Enero de 1901.
Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Vendida & Alcocer Hermanos en Julio de 1903.

[• Caducaron en 30 du Enero de 1904.

> Caducaron en 28 de Abril de 1904.

Caducó en 30 de Enero de 1904.

Tendida la 3? parte á David L. Fain en Agosto de 1903.

> Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó en 28 d« Abril de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Vendida á la Greene Consolidated Copper C? en Julio 1903
Caducó en 30 de Enero de 1904.

1 Vendida! á la C? Minera La Cieneguita S. A. en Junio
) de 1904.

Cadncó en 29 de Junto de 1904.
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Reducida á 42 hectáreas en Junio de 1904.
Vendida á Guillermo Wallace en Julio de 1903.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 38 de Abril de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 28 d« Abril de 1904.
Reducida i 18 hectáreas en Septiembre de 1903.

> Caducaron eu 28 de Abril de 1904.

Caducó en 30 de Mano de 1904.
Caducó en SO de Enero de 1904.
Caducó en 30 de Marzo de 1904.
Caducó en II de Septiembre de 1903.

> Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.
Vendidn á C* Minera de la Cieneguita S. A., Junio 1901.
Vendida 31 hectáreas á Antonio Cabello Sillcr en Enei

de 1904.

> Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Caducaron en 28 de Abril de 1904.

OO

O O i

SO
20

'5
6o
3°o
40
482
20

80

120

40
IOO

30
40
60

IOO
IIO
400
60
20

00

00

00

00

00

00

50
00
00

00
00
00

00

00

00

00

00
00

00

00

Caducó en 30 de Knero de 1904.

1 Vendidas á O* Minera de la Ciancguíta S. A. en Juuto

i de 1904.

> Caducaron en 30 de Enero d« 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.
Vendida á Andrés Campos i?n Noviembre de 1904.
Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

y Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Vendida á Francisco Madero en Febrero de 1904.
Cadncó eo 28 de Abril de 1904.

Vendida á la Compañía Minera de ta Cieneguita S. A. en
Junio de 1904.

Caduco en 2S de Abril de 1904-
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.

V Caducaron en 30 de Knero de 1904.

Vendida á la Sonora Quartz Mine Development C? en Fe-
brero de 1904.

Y Caducaron en 29 de Junio de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.

8 0 OO I ^ Caducaron en U dft Septiembre de 1903.
60 00



XXVIII MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

FKCHA DBI, TITUBO NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Distrito ó Cantón

19213
J9214
19216
19224

19238

19249
19280
19285
19286
19289
19290

19300
19318
19326
19328
19332
19339
19343
19352
19359
19365
19374
19379
19386

19387
19388

19389
r939°
'9391
19397
19414
19424
19456
19469
1947o
19480
1948 r
19485
19486
19498
19502
19504
19528
19532
J9533
'9535
19533
19543
'9545
19548

6

T9597
19601
19607
19613
19618
19622

19634
19641
19646
19650

19651

19659
19663
19666
19667
19670
19687
19707
19720

19723
19724
19746
19780

19794
19795

Jesús María y José .
La Regeneradora ...
Santa Ana
Prosperidad

Ojocaliente .
Fresnillo ....
Viesca.

Chihuahua Iturbide..

26 de Febrero de 1902..
26 de Febrero de 1902..
26 de Febrero de I<;o2..
27 de Febrero de 1902..

28 de Febrero de 1902..
1" de Marzo de 1902
1? de Marzo de 1902
14 de Marzode 1902 ¡ Socavón Aventurero de Sta. Amanda ¡ Guauajuato ! Porfirio Díaz
14 de Marzo de 1902 ' T~ • • ' " ' • • " - "
15 de Marzo de 1902 ....
15 de Marzo de 1902
15 de Marzo de 1902

Santa Catarina
Noruega
Santa Rosa

Zacatecas j Mazapil
Michoacán j Ario-
Chihuahua ! Arteaga.

rs de Marzo de 1902..
17 de Marzode 1902..
17 de Marzo de 1902..
17 de Marzo de 1902..
19 de Marzo de 1902 .
19 de Marzo de 1902..
19 de Marzo de 1902..
20 de Marzo de 1902..
20 de Marzo de 1902..
20 de Marzo de 1902-.
2t de Marzo de 1902...
21 de Marzo de 1902-.
22 de Marzo de 1902-.
22 de Marzo de 1902..
22 de Marzo de 1902...
22 de Marzo de 1902-.
22 de Marzo de 1902-.
22 de Marzo de 1902-.
22 de Marzo de 1902...
24 de Marzo de 1902».
25 de Marzo de 1902--
27 de Marzo de 1902...
28 de Marzo de 1902-
28 de Marzo de 1902-.
29 de Marzo de 1902..
29 de Marzo de 1902 ••
29 de Marzo de 1902-.•
29 de Marzo de 1902 ..
3r de Marzo de 1902-.
1? de Abril de 1902....
1" de Abril de 1902...
2 de Abril de 1902....
2 de Abril de 1902...
3 de Abril de 1902....
3 de Abril de 1902....
3 de Abril de 2902...
3 de Abril de 1902 ...
3 de Abril de 1902....
3 de Abril de 1902...
4 de Abril de 1902....

La Ascensión j Sinaloa.
Aalbarradón j Jalisco
La Mexicana Chihuahua
La Ibera i ídem

El Progreso
Mac. Mahón
Soult
Murat
Boston
F,l Pabellón
El Nacimiento
La Duquesa
Providencia
La Ilusión
La Mexicana
Los Angeles
La Soledad
La Fortuna
Alto Rampahuala nútns. 1 y 2..
Verónica Central y Victoria
Bajo Rampahuala
El Cintón
Santa Bárbara
Santa Julia
San Bartolo
Urania

Puebla
Chihuahua..
ídem
ídem
Sonora
Zacatecas ...
Guanajuato.
Tamaulipas.
Zacatecas ...
Durango
Chihuahua .
ídem
Tamaulipas .
ídem
ídem
ídem

Cósala.
12? Cantón .
Rayón
Iturbide. ...

La Estrella
El Capricho
Segunda Ampliación de Dulces Nombres.
Santa Elena de Minillas
El Carmen
San Buenaventura
La Bohemia y La Cubana

ídem
ídem
Coahuila
Guanajuato..
Jalisco
Nuevo León.
Durango
Oaxaca

Alatriste
Hidalgo
ídem
ídem
Sahuaripa •
Zacatecas
Iturbide
Norte
Zacatecas
San Juan del Río.
Rayón
Iturbide
Centro
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Monclova
Guanajuato
'.2" Cantón

Juárez
Magistral
Anexas al Carboncillo .
El Potrero
La Unión
María
La Providencia
The Boston
Carmencito
Excelsior
Santa Gertrudis

9 de Abril
10 de Abril
It de Abril
12 de Abril
12 de Abril
12 de Abril
14 de Abril
14 de Abril
15 de Abril
17 de Abril

de 1902..
de 1902.
de 1902..
de 1902..
de 1902..
de 1902..
de 1902..
de 1902..
de 1902..
de 1902..

17 de
17 de
18 de
18 de
18 de
18 de
18 de
19 de
21 de
2r de
21 de
21 de
25 de
25 de

Abril de 1902..
Abril de 1902..
Abril de 1902..
Abril de 1902..
Abril de 1902..
Abril de 1902..
Abril de 1902..
Abril de 1902..
Abril de 1902..
Abril de 1902..
Abril de 1902..
Abril de 1902..
Abril de 1902..
Abril de 1902...

La Joya
2* Ampliación de La Fe
La Niña
La Soledad
El Marinero
i* Ampliación de Nuevo México
La Luz
Magdalena
La Lista Blanca
San Lucas de Santa María

La Concha
El Recuerdo
Morelos
Bohemia
Las Montañas ...
Bonanza
Mina en Bajan ..
San Jorge
El Zenzontle
Santa Ana
Noche Buena ....
La Republicana .
Cananea
Socorro núm. 2 ..

25 de Abril de 1902
a6 de Abril de 1902

La Luz
Santa Bárbara

Zacatecas..
ídem
Chihuahua.
ídem
Tepic
Chihuahua,
ídem
México
Durango —
Tepic
Puebla
Guanajuato
Sonora
ídem
ídem
Coahuila ....

Cuencamé
Zimatlán.
Mazapil
Zacatecas.
Andrés del Río
Mina
Ahuacatlán
Arteaga
Guerrero
Sultepec
Tamazula
Ahuacatlán
S. Juan de los Llanos..
Acámbaro
Moctezuma
ídem
ídem
Monclova

Michoacán Huetamo.
Nuevo León. ....
Querétaro
Sonora
Michoacán
Guanajuato
Oaxaca
Chihuahua
Sonora •.
Guanajuato ....

Tolimán ...
Altar .....
Mará vatio...
Guanajuato.
Ocotlán
Ravón
Altar
Guanajuato.

Nuevo León
Oaxaca j Tlacolula .
Zacatecas 1 Zacatecas.
Chihuahua ! Iturbide...
Tepic.
Oaxaca
Coahuila
Puebla
Sonora
ídem
ídem
Durango
Soñera
Oaxaca

Tepic
Zimatlán ....
Monclova—
Tepeji
Hermosillo..
Moctezuma..
ídem
Mapimí
Arizpe
Ejutla

ídem ' S. Carlos Yautepec ;
Michoacáu i Ario ¡



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. XXIX

ÍIOIST

Municipalidad

NATURALEZA

I D E

¡ LA MINA

ÜDin. d«
pertenencias

Hectá-
POSEEDOR

IMPUESTO

ANUAL
NOTAS

Ojocaliente ! Platayplomoj 4
Villa de Cos ' Mercurio I 26
VieSCa ; Pial», plomo ycbrci 1O

Aldama j Oro 875

40
20
4

20

1

7
3

7»

35
26

5
1 6

Or,»,-c..>.re y plata../ r 5

Plata ¡ 3o

10

3
8

Plata y oro...)
Plata y plomo

Or.., n l a l a y uloni»...;

Mercurio
Plata y plomo

Concepción del Oro.; <>™. p'ata !'•>'"
Huacana ' ,, .•
Guazapares ' Piorno y plata
C.Porfirio Díaz ' Plata y oro..j
Cosalál Plata yplomoi
Hostotipaquillo ; Plata y oro...j
Ocampo ' Oro, plata y lOumfi.j

Chihuahua I Plomo y plata

Ixtacamaxtitlán
Hidalgo
ídem
ídem
La Trinidad
Sauceda
Tierra Blanca
San Nicolás
San José de la Isla.
Panuco
Uruachi
Chihuahua
Güemes
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Monclova
Guanajuato...
Hostotipaquillo.. .
Salinas Hidalgo.. •
Peñón Blanco
Sta. Cruz Mixtepec.

oncepción del Oro-
S. Pedro Piedra Gorda.
Morelos ,
Guadalupe y Calvo.
La Yesca •
Chinipas
Temosachic
Zacualpam
Tamazula
Ixtlán
Cuyoaco '•
A cámbaro '
Cumpas i
Huásava
ídem
Monclova

00 i José V- Fernández y Socio.
00 Mariano Leal y Socio
00 G. F. Mechan
00 Manuel Prieto

00

' 00

00

OO
23
00
00

Oro y plata ..i

Plata yplomo
Oro .." i

Platayplomor

Oro y plata-..!
Oro.. j
Oro y plata...;

Or,,, 11l.1t»

Plata..

Oro y plata.

Huetamo
Monterrey • ••
Peñamiller...
Atil
Tlalpujahua.
Guanajuato..-
San José
Ocampo
Caborca
Guanajuato..

Plata y piorno

Cobre
Plata yplomo
Oro y plata..
Oro y fierro..
Oro y plata..

Cobre
Oro y plata..

Villaldama
Teotitlándel Valle. I
S.José de la Isla...
Cusihuiracliic .
Sta. María del Oro.;
San Miguel Peras..:
Monclova i
Ahuatempan ;
Minas Prietas '<
Babispe I
ídem I
Mapimí 1
Fronteras !
El Vergel.. !

3°
10
2
2
7
6
2
2

60
60
28
20

TI
21
201
101
16 !
•2 '

4 i
24 i
4I
2 ¡

4 ,
4 í
12

3 I
4 ¡
50

24
8
12
6
40
11
10
12
20
30

i
• 00

00

I o o

. 00

00

00

00

9 2

00
; 00

00

91
00

00

00

00

00

00

00

64
00

00 ,

00

00

0 0 :

00

OO ;

0 0 ;

00 ¡
00

00 í
00 1
00!

00

00

00

00

00

00

00

G. D. Fitzsimous y Socios....
Emilio Harner
Jesús Martínez y Socio
Martín Rodríguez
Rosendo R. Rodríguez..
Francisco Ríos Valderrama..
Anastasio Parra y Socio
José Lago

Manuel P. Hernández y Socios.

) Alejandro Elguizábal

Harold Careien
i Pablo Breceda
; Joaquín Montero

W. H. Weutorth
Antonio Salinas
Agustín V. Gavilán
Krakawer Zork Moye
Rosalío Romo y Socios

5 4 O ; O 0 Cn.luiV.ci, II doS.ptiembre de 1:10:1.

6 5 ¡ O O ; Caducó en Wde Abril (1.. I!K>4.

IOO I OO , Ciidueó eu 3lt rie Huero de 190'.

8 . 7 5 O | O O ¡ Vendida ;Í Tin- M-Kicaii Shidi-ate lueorpurute

j I ^ í'-isiltr,- de 11+113.

4 O O J O O ; Kub-titu.\e :tl numere. 17,015.

2 O 3 ; O O ; Cuan;,; en ra de A)j:II de l'.IOI.

4 O O O ! fu^w,;.-, <MI 11 .1.- S.-tni niljr.- .1.- l'J.i:',.

2OO ; OO I Caducó .'ii :t>> de V,n> r., ,1.- l!t(H.

K ' ¡ OO : Vendida á Ab-indio K.'ü* en IHeiembre de MliC!.

7 0 OO 1 Nulilienlu p.,r ,-! iiúrn.ro 27,(lts

3 O ' o O J fa.|i,«.i ,.„ 311,1,. E,,,.r,,,l,. IliOl.

7 9 O OO V,.,,,li la , 7 ,:¡r,.», 50 „ , , „ i A,,,,,,,]., r , „„

¡ i Mur?,. de HKII.

3 5 O OO Caducó en :¡n -1- Knero de l!MH.

2 6 O , Ü O ! Cii.lii,:,!,.n2!).|...Iiiiil,,,l.-I!mi.

5 0 ] OO ; Ca/lue.; en 4 de Diciembre .le mu:;.

I 6 O | O O ¡ ^ÜÍIUCIÍ rn 2» de Juui,, i!,-1901.

I 5 O O O ! nadusú ™ 2S <!._• Al.rll .K- 10c».

30O !OO !
Oa.lci.!il c n T S . I u Al j r i l .k- 1!I!B.

1
I

¡-C- F. Sammann.
í

100 joo
40 00 )
8O JOO| f '•»•""""•"" <•" " ••- SeLtiCubrede I!,,,:,.

I2O jOOj Caducó en 30 de Kner.i de 11101.

7 5 i o o Ucduci la a 11 hectare.-n cu Octubre de 191

1IO ¡OO¡ Nitlillcado |,.,r el número 26,3-JI.

20 00 í)

7O OO

j

Plata yplomo
Oro y plata...I
Platayplomo
Oro, piala y ™bre..J

Platay plomoj
Oro '
Plomoy plata
Fierroy cobre
Oro, piala y cubrí-...

2O

4
25
5
6

10

20

60

3°
n •. ' : o

Oro y plata... 10
Platayplomo loo
Plataycoiire.1!,406 | 62
Oro y plata... 10

00

: OO

OO

OO

00
5'
OO
OO
OO
OO

OO
OO
33
OO
00
OO j
OO
OO
OO
OO
OO
OO

S. Bartolo Yautepec Piala y cobre
Huacana Cobre : JOO

I
Anacleto Padilla
Albert J. Adams y Socios
Daniel B. Nichols
Compañía Minera La Concha..
Daniel Ríos Zertuche ;
Mauricio Clark I
Modesto Martínez ¡
Antonio Dovalí y Socio ¡
R. L. Wood !
Prudencio Torres
Joaquín González
Santiago Rascón ¡
Charles W. Boggs '<
Jesús R Paredes
Jesús Valdespino
Jesús Godínes |
Manuel O. Fernández
Jesú< Narváez ...
W. H. Mac-Daniel
'•Geo F. Woodward ¡ •

Compañía Minera San Rafael
de Bajan j

Irigoyen Hermanos j
Franciseo Pérez
Trinidad Fuentes de Olvera....!
Alberto Valenzuela J
Teodoro A. Netterberg j
Juan Martín y Socio 1
Ricardo D. King j
Anastasio Parra y Socio \
John Henderson ¡
The Sta. María Miuning and

Development C?
Francisco G. Pérez
Manuel Gallardo
Daniel M. Sotomayor
Esquipulas D. Gómez
José Partida y Socios
H. E, Sherman
Arnulfo Guevara
Emilio Doring Luque y Ca
John Symonds

> Jesús A. Soto y Socios -

V,. Q Gibbon y Socios
Zona de Cananea
Guillermo \V. Thompson

60 joo
20 joo
20 :oo

600 loo
610 ¡00

280 joo
200 joo
150 joo
50 joo

210 joo

200 loo

100 joo

160 ¡00

I 2O j OO [ )

40 joo
240 joo
4O ;OO
20 ;oo
40 00
40 00

1
L Caducaron en 3.) de Mar7u de 11JIK.

J
Caducó «;u 31) d.- KD'TÍJ de I!K>t.

Reducida á ir, lieetáreas en .ht'io de l'.H>3.

Caducó en 2H i\.- Abril de 1901.

Caducó .MI 30 .1- KntTi) de l'JOl.

> Cütlutjami>n fu 2S iic Abril <\r l!t(l(.

Vendi'la (<. fl'HHer C. finíJs <-n N,.vin

Cüílüró en 30 de Knero d<: l'JOÍ.

i 2S dt> Abril .te 1!H)I.

I 2O OO

raducaro;i en 11 <:
)

Caducí» en 30 d- Kii

Vrudidit ú. AI!Te.I.»<

Oadni.-.í en 11 de Se|

epii'-niitro dr I!(»:*,

de l'.IOl.

.iill'l rli Abril d.- VMU.

inbrr <!•• l!io:i.

Ah-inrttmt

Caducar

1 2<.t ti- .UnAn d i - i : > 0 l .

2.4 de Abril .le l'.IOl.

60 joo
30 loo
40 ¡00/í

> r a - l f i c a n n i 111 11 d e S i j . t í n n b r r <1<- 1!W3.

5OO

60

80 íoo
0 0

(.'lUilKii e n SClile KlUT.. J e Ü'OI .

n e r l i R - í d a ¡í •< b . r l á r e a ^ e n . l u i i . . . l e m u : : .

Ca. l i i . ;ó e n 11 d e S e p t i e m b r e ,!•• llUCl.

I 2 O

60
4 0 0

I 2 O

I O O

I 2 O

50

3 0 0

2OO

40
250

50
60

l oo ,
2OO j
150

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

> Caduf
)

Clucó

Caduco

Ven.lid

Caduc.

Caducó

Caducó

Caduco

Vendid

Caducó

Cailncn

I

Caducó

Caducó

arou

en 2S

en 11

a i 1!

en 28

en 30

en 2H

la tu

en :«)

•n - l -

trun .

en 30

en 30

n 30 do Y

de Abril

de Septi

A. Mills

de Ktiern

de Alirit

de Kner.

de Abril

j . l á .Tul

de KlUTii

le Abril

, 11 de S

lie Knero

de Mwz.i

ne

le

tn

11

d .

de

i l i

le

..

de

le

!' (

íle

.1.

0 de l'JO*.

1901.

re de Hit):

Oieietnbre

l»0(.

19Ú4.

](»(.

901.

./.pez M.t.

mot.

muí.

.•n.bre.le

1 ít04.

MHli.

OO

Roilrigo Ortega
Ricardo Pilz y Socio

30O :OOJ Caducó en 2H de Abril de 190).

I O ° i ° ° i \ c a d . e 30 de»,,,™, de 1,0,.

IOO OOj )

I.OOO OOJ C-adneó en Idellicienil.re.le 1:10:1.

I 4 . O 7 O O O ; Nulilieii l . ^mi i i i em ' I. (ÍK. ••!.:.

I OO . O O Vei.dida :1 hl('<.iii|.añi.i Cuaulile le ['¡ilí.l.ur- i-n

4CJ O O Chidueó en 11 de Sepliembre de 191».

2 5 0 : OO i Ktiduclua & 53 hectárea* 27 arca* en .Itili.. de l',to:l.



X X X MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

FRCHA DKI, TITULO :
NOMBRE DE LA MINA

XJBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

i '9797 i 26 de Abril de 1902..
I 19804 i 26 de Abril de 1902 .
j '9834 I 29 de Abril de 1902
[ '98.57 i 3" de Abril de 1902 .
j i9H6o 1? de Mayo de 1902.
I 19861 i'.'de Mayo de 1902..
I 19S66 1? de Mayo de 1902.

19871
19881
19S84
(9S89

19890

19895

19899
19922
19923
•9925
'993"
•9931
'9938
19941
19944

19945
19946
19949

I99SO
19966
19970

19987!
19992 I
19996j
20000 I
20004
¿0005j
20027 ¡
20028
20032
20036
20037!
20038
20040
20042
20063
2O0Ó8

20 70
20074
20076
20077
2007S
20084
20094
20103

20109
20115
201 iS
2012S

20150
20163
20169
20179

20205
20206
20207
202 rr
20214
20231
20236
20237
20238
20246'

i'-' de Mayo de 1902..
2 de Mayo de 1902.
2 de Mayo de 1902..
2 de Mayo de 1902..

2 de Mayo de 1902..
3 de Mayo de 1902..

3 de Mayo de 1902..
7 de Mayo de 1902..
7 de Mayo de 1902 .
8 de Mayo de 1902..
8 de Mayo de 1902..
8 de Mayo de 1902..
9 de Mayo de 1902..
9 de Mayo de 1902..
9 de Mayo de 1902..
9 de Mayo de 1902.-
9 de Mayo de 190;..
9 de Mayo de 1902..
9 de Mayo de 1902..
10 de Mayo de 1902..
14 de Mayo de 1902. •
14 de Mayo de 1902..
16 de Mayo de 1902-
16 de Mayo de 1902..
16 de Mayo de 1902..
17 de Mayo de 190?...
17 de Mayo de 1902..
21 de Mayo de 1902...
21 de Mayo de 1902..
21 de Mayo de 1902..
22 de Hayo de 1902..
22 de Mayo de 1902..
22 de Mayo de 1902..
22 de Mayo de 1902 .
22 de Mayo de 1902..
24 de Mayo de 1902..
24 de Mayo de 1902..

24 de Mayo de 1902...
26 de Mayo de 1902...
26 de Mayo de (902...
26 de Mayo de 1902...
26 de Mayo de 1902...
28 de Mayo de 19(12...
28 de Mayo de 1902...
30 de Mayo de 1902 ..

30 de Mayo de 1902...
31 de Mayo de 1902...
31 de Mayo de 1902...
4 de Junio de 1902 ..

6 de Junio de 1902...
7 de Junio de ¡902...
7 de juu io de 1902...

11 de juu io de 1902...

14 de Junio
14 de Junio
14 de Junio
14 de Junio
14 de Junio
17 de Junio
18 de Junio
18 de Junio
18 de Junio
15 de Junio

de 1902..
de 1902..
de 1902..
de 1902..
de 1902 .
de 1902..
de 1902..
de 1902..
de 1902..
de 1902..

2024S; 18 de Junio de 1902..
i 20249; 18 de Junio de 1902..
1 20261 20 de Junio de 1902..
I 20267 S 20 de Junio de 1902..
I 20268 i 20 de Junio de 1902..

La Selle Michoacáu Coalcomán
San Antonio, núiii. 2 Durango S. Juan de Guadal1*'
La Victoria 1 Sonora ; Herniosillo
La Eureka I Coahuila | Parras de la Fuente
Continuación de la Selle Michoacán i Coalcomán
Vulcano.. ídem..
El Refugio : Zacatecas

San Pedro > Sonora '...
La Bonita ; ídem.. ...
San Juan j Jalisco
Nuevas ampliaciones de San Antonio 1 México..

Idern
Mazapil..

La Chiquita
El Ojo de Agua de los Barriles

Chihuahua.,
Zacatecas...

San Juan Oaxaca
La Humildad Chihuahua.
Ampliación de La Humildad ídem.
San Rafael.
La Abundancia..

ídem ..
Sonora.

La Belem i ídem.
Carolina
Anexas de Tobacachi
Los Angeles
Pasadena
Santa Mónica
West Point
El Refugio
La Mascota
Anexas de Nuestra Señora de Guadalupe
Urania
La Abeja
El Rosario I México
El Destino j Durango
La Flor ...( Coahuila
Calabacillas .'..[ Idetu
La \ aquí i Baja California
La r- ueva Bisbee Sonora
San Agustín Chihuahua
La Lira ! Zacatecas
El Monitor ídem
El Broche ídem
La Trinidad i ídem

Oaxaca
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
Hidalgo
San Luis Potosí
Guerrero
Zacatecas
Hidalgo

La Guadalupe ...
La Seinarda

Jalisco-.
Oaxaca.

El Protector ] Durango..

Zacatecas...
Durango ...
Sonora
ídem
ídem
Zacatecas. .
Durango... .

Pablo Ochoa ¡ Chihuahua

Lo Positivo —
La Continuación ...
El Zapuche
Bessie
San Juan ...
San José de la Isla.
Ampliación de San Acasio.

Arizpe
ídem
12? Cantón
Temascaltepec.

Bravos .-
Mazapil.

Ejutla
Hidalgo
ídem
ídem '
Moctezuma
ídem
Ocotlán
Moctezuma
ídem
ídem
ídem
Ures
Pachuca
Venado
Alarcón-
Zacatecas
Jacala
Temascaltepec.
S. Juan de Guadal1*'
Monclova
ídem
Norte
Moctezuma
Mina
Zacatecas
ídem
ídem
Jucliipila
9? Cantón
Villa Alta
San Juan del R í o -

Santa Ana..
El Lobo ....
Purísima....

Zacatecas..
Jalisco
Zacatecas..

San Diego, núm. 2 Oaxaca

Santo Niño Sonora
San Francisco I Durango ..
Santa Fe | Oaxaca.. ..
La Paz Zacatecas.

Mina del Rincón..
! Mina del Padre
I Santo Domingo ..

Cuauhtemoc ••
! San Esteban
I Siglo Nuevo
j Le ROÍ
i Palmira
i El Golfo..

Oregón •

Michoacán
ídem
Zacatecas...
Guerrero ...
Durango
Sonora
Durango ....
ídem
ídem
Oaxaca

Zacatecas
Durango
Ures
ídem
ídem
Zacatecas
S. Juau de Guadal1*'
Jiménez

Zacatecas...
12" Cantón
Mazapil. ...
Ocotlán

Alamos
Tamazula....
Centro
Ojocaliente •

Coalcomán
ídem
Ojocaliente
Mina
Cuencamé
Ures
San Juan del Río
Mapimí
Indé
Ocotlán

La Calandria I Morelos. Jonacatepec.
Santa Rosa ídem ídem
Continuación de Santa María al Norte . México -• Sulfepec
Esperanza i Sonora 1 Arizpe
El Almagre i ídem | ídem-



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. XXXI

CION

Municipalidad

! NATURALEZA

DE
LA MINA

Jim. <te
pertenencia!

Hectí- ireas
POSEEDOR IMPUESTO

ANUAL

Coalcomán | Oro y cobre..
S.Juan de Guadal?" Cobre
Los Bronces Oro y plata
San Pedro Oro, platay plomo...!
Coalcomán Oro y cobre ..
ídem i Fierro
Mazapil i Platayplomo

Fronteras
ídem
Hostotipaquillo..
Temascaltepec. ..
Guadalupe .
Mazapil

Oro, plata y cobre...

Oro, plata y plomo..

Oro y plata..

Oro. cobre y fierro . J
Oro, plata j cobre '

21
21
10
3

14
5

21
2

Juan Franceschi y Socios
Abraham Benítez
Francisco Flores
José María Hernández.
1 Saint Louis and México Mi- j
¡ ning Co. 1
Aniceto Ibarra Martínez

150 loo
25 |oo
80
2IO

2IO

25
3O

1 Williams C. Greene.

OO

Caducó cu SO de Enero de 190*.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.

30 00
20 00

S. Juan Lachigalla
Las Cuevas
ídem
Santa Bárbara
Moctezuma
ídem
San José
Cumpas
Tepache
ídem
ídem
Horcasitas
Mineral del Chico..
Charcas
Taxco...,
S.José déla Isla ..-
Jacala
Tejupilco
S.Juau de Guadal^
Monclova
ídem
Ensenada
Guásaba
Guadalupe y Calvo
Veta Grande
Sauceda •
San José de la Isla
Mezquital del Oro.
Tani azula
San Juan Tabaa...
San Juan del R í o -

San José de la Isla
Pueblo Nuevo
Soyopa
ídem
ídem
San José de la Isla.
S.Juan de Guadali*
Allende

Oro y plata..

Oro,'plata y plomo.
Oro, plata y cobre...

Platayplomo! 10
10
8
6
8
6

17
3

3°
16
5

20

1

14
2

10
2

4
10
12

Cobre y platal
Plata I
Platayplomoi

Cobre
Platayplouioi

San José de la Isla.
Etzatlán
Concepción del On
S.JerónimoTavichi

Batacasa
Tamazula
San Andrés Ixtlahuaca
Ojocaliente..
Coalcomán
dem

Ojocaliente
Ajuchitlán
Cuencatné
¡uaquí
ian Juan del Río..
rlapimí
/illa Ocampo
Jerónimo Taviche

Tepalcingo
~detn
Sacualpam •
ürizpe
xlem

Plomo y oro.
Oro
Oro. plata.T cobre...

piata......'
Platayplomo

Oro y plata...i
Plata ;
Platayplomo
Oro, plata, co-j

bre y plomoi
Plata y plomo;
Oro, platay cobre...
Oro
Oro y cobre..I

9
5
6
20

13
8
9
3
8
16

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
60
00

00

22 i

74
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

9'
00
00
00

Hexiquio C- Ramos y Socio...
Antonio Tora

Jhon H. Turman
Manuel R. Orozco y Cía

140 00
50 joo

3°
300 ¡00

Gumesindo Carreño
> Cosme Bengoechea y Socios I
Juan Botello y Socios
Daniel M. Phillips
Daniel M. Phillips y Socios...
Rómulo A. Mills
F. G. Pricey Socios

> Luis W. Gray y Socio \

100
100

Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Vendida á la Guggenhcim Explotatión Company, ei
Abril de J904.

> Incorporada á la Zona de la Canfines en Junio de 1904.

Caducó en ?8 de Abril de 1904.

Vendida a la Negociación San Antonio y Anexas, en J11
Dio de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.
Vendida a la Gugsenheim Kxplotatión Company, en

Abril de 1904.
Caducó en 30 de Enero de 1904. !

A. F. Schriner y Socios-
Trinidad Sánchez
Tomás P. Rowe
Juan L- Cerecero
Vicente Mercado
Manuel Catuacho
Jesús Martínez, y Socio ..
Federico L. Cantú

Plata i
Platayplomo!
O r o , p l a t a y c o b r e ..]

Platay piorno^
Oro, platay cobre...1

Plata y cobre|
Plata y oro...I

Oro i
Plata i
Oro I
Cobre, fierro y i

manganeso. ]
Oro, plata y cobre...

112

45
IO
20

IO

4
4
40
65

35
2

IO
12

00

79
00

00

00

00

00

00

00

16
co
00

00

V Duncan Urguhart
Fernando Macías ySocios
Braulio Arvisu y Socio
Julio Orozco y Socio
Leonardo Berumen
Ambrosio Romo
Pedro Adames
Juan Flores García
José María Cárdenas
Augusto Savoruin

80
60 ¡00
80 ¡00
60 i 00

170 i 00
30 loo

300 loo
160 ¡00
60 joo

2O0 JOO
I O I OO

140 '00
30 loo

IOO OO
5 00

40 i 00 i
100 loo I
120 !oo

90 ;oo
,SO ' OO j Caducó en 29 de Junio de 1904.
6 0 i OO j Caduco en 30 de Enero de 1904.

2O > i OO í Caducó en 4 de Diciembre <i<- VMN.
130

ÜO I I Caducaron en 28 de Abril de 1904.

Vendida a Thomáa F, Tumor en Ajroato de 1903,
Vendida í Darld L. Faln en Agosto de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó" en 11 de Septiembre de 1903.

Vendida á David C. Sarver ;• socio en Octubre de 1903.

Caducó en 2S do Abril de 1904.
Caducó en II de Septiembre de 1903.

Vendida álaCompaflía Dulces Nombres en .luilode 1903.
Vendida á Eulalio López en AgnMo de 1903.
Caducó en 8 de Abril de 1904,
Caducó en 2» de Abril do 1901.

j > Cadui

ucaron en 11 de Septiempre de 1903.

icaron en 28 de Abril de 1904.

Leonardo A. Heid
Guillermo Garibay y Socio —
Antonio B. Mijares
l j . F. Stultz i
David Houbión y Socio
Félix V. del Mercado ...
C* Minera S. Acasio y Anexas.
Diego M. Duran

8o oo
IOO ;oo
30 ¡00
80 joo

160 loo

Plata y pío mo|
Oro, plata y cobre .. I
Oro y plata...
Oro.
Oro, plata y plomo ..I

Plata y cobrej
Oro, plata T cflbr •••
Oro y plata...

10
4

10

28
IO
IO
IO

Manuel Gómez y Serna
Ignacio Cárdenas
Teófilo A. Delgadillo y Socio.
Francisco á Vickeri

00

00

00

00

8 00
8

16
12

Plata.
Oro...

6
20

31

00

00

00

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

Pomposo Ramos Rojo . ...
Agapito Lizárraga
James A. Egan y Socios.

Emeterio López
i Juan Franceschi y Socio <
Cenobio Baez
Tranquilino Salinas
Reyes. Fuentes y Socio
Pablo Osterman
Leonardo A. Heid
C Severo Padilla.
Emeterio Infante Parra
Carlos H. Andrós

José Cataño
José Cataño y Socio .
Jesús M. Lechuga.
I James j . Douglas..

1,120
460
I()O
200

IOO

40
40

400

650

350
20

IOO
120
IOO
40
IO

70
ICO
IOO
IOO

80
80

160
I2O
2OO

290
80

80
80
60

2OO

310

joo
OO

Caduei en 8 de Abril de 1904.

Caducó en 30 de Enero de 1904.
Vendida á Alfredo Lunduall en .Iu
Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó en 30 de Enero de 1904.

Caducó en 29 de Junio de 1904.
Caducó en 30 de Enero de 1904.

Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Vendida á Jhon Saltorj ocio en Julio de 1903.

Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Vendidas 13 hectáreas a Santiago Rodríguez en Mar

;- Caducaron en 11 de Septiembre 1903.

Caducó en 30 de Enero de 1904.
OO j Vendida á la Compañía Cuauhtemoe de Pilt¡

¡ Abril de 1904.
OO i )
Q Q i f Caducaron en 30 de Enero de 1904.
OO ! Vendida á Otto Land en Marzo de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

ooh
Caducaron en SO de Enero do 1904.

V Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó en 30 de Enero de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 30 de Enero de 1904.

Tendida a la Compañía Ouauhteraoc de.Pittzburg, Pensil-
Taoia, en Mayo de 1904.

Vendidas á José X. Corté* en Julio de 1903.

Cadnco en 28 de Abril de 1904.
endida.1 & la Compaflía Minera del Picacho, S. A
Julio de 1903.
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•3i» i FKCHA DKL TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

20275:

20276
20295
20308
21 >3 '3
20318
20321
20325
20326
20352
20356
20362
20365

20380;
20383
20403
2040S
20409
2O424;
2O431
2O432
2O435
2O436
2O444
2O44S
20450
2«453
20457
20458
20459
20461
20464
20473
20474
2 484
204S8

21.de Junio de
21 de Junio de
23 ile Junio de
25 de Junio de
25 de Junio de
25 <le Junio de
26 de Junio de
27 de Junio de
27 de Junio de
27 de Junio de
27 de Junio de
28 de Junio de
2S de Junio de

1902..
1902..
1902..
1902..
1902..
1902..
1902..
1902..
1902..
1902..
1902..
1902..
1902..

Ampliación de la Sorpresa Sinaloa...
Ampliación de Guadalupe i ídem
El Cóndor ídem
La Rica Segunda | Hidalgo.
Gineta.. 1 Zacatecas.
Porfirio Díaz
Ampliación á San Cayetano
La Tranquilina
Ubatnpo

j El Arco Iris
j Mountain View
i Santa Teresa

Anexas al Socorro

28 de Junio de 1902..
28 de Junio de 1902..
3 de Julio de 1902...
3 de Julio de 1902 ..
3 de Julio de 1902...
4 de Julio de 1902...
5 de Julio de 1902 ..
5 de Julio de 1902 ..
5 de Julio de 1902 ••
5 de Julio de 1902 ..
7 de Julio de 1902 •.
7 de Julio de 1902...
7 de Julio de 1902...
7 de Julio de 1902...
7 de Julio de 1902 ..
8 de Julio ile 1902..
8 de Julio de 1902...
8 de julio de 1902 ..
8 de Julio de 1902...
9 de Julio de 1902 ..
9 de Julio de 1902 ..

10 de Julio de 1902...
11 de Julio de 1902 .

Cósala
ídem
El Fuerte
Pachuca
Zacatecas

Veracruz Jalapa
Zacatecas Zacatecas
Sinaloa El Fuerte
ídem ¡ ídem • ••
Zacatecas : í.Iazapil
Sonora Ures
Michoacán ¡ Huetamo ....
Oaxaca ! Ejutla

Santiago Sonora
La Blanca ídem
La Aurora | Puebla
El Salvador | Duraugo ....
La Fundición i Zacatecas..-
El Sacramento ídem
La Novia Sonora
Eleonora ídem
Las Animas Zacatecas
El Zafiro ídem
La Conquista Nuevo León.
Nueva York Sinaloa..
La Princesa Durango
Santa Isabel Souora...
Cabeza de Cobre ídem
Ripón Oaxaca
La Indianilla.. ! Sinaloa..
San Ramón i I(tem
Júpiter. Baja California I
Moctezuma núm. 3 ídem j
Hércules j Guerrero I
La Estrella j Jalisco |
La Asturiana I Durango

Altar...
ídem
'Chautla.. ..
Cuencamé.
Zacatecas..
Mazapil
Ures
ídem
Zacatecas.,
ídem

20529 14 de Julio de 1902 j Peñoles

20532
2; 1546
20547
20548

20549
j20550
' 205.S'
20560
20562
20566
20587
20601
i 20607
20611
20624
20625
20626
20549
20650
20651
20652
20653
10654
20662
20677
20680
206S1
206S2
20683
20684
2 ,686,
20688!

20715!
207171
20723 j
2°733 i
20734
20735
20751
20769
20778
20779
20780

14 de Julio de 1902 ...
15 de Julio de 1902
15 de Julio de 1902
15 de Julio de 1902 ....
15 de Julio de 1902 ....
15 de Julio de 1902
15 <¡e Julio de 1902
16 de Julio de 1902
16 de Julio de 1902
16 de Julio de 1902
2}, de Julio de 1902
23 de Julio de 1902
24 de Julio de [902 ...
24 de Julio de 1902
2=. de Julio de 1902
25 de Julio de 1902
25 de Julio de 1902 ...
28 de Julio de 1902
28 de Julio de 1902 ...
28 de Julio de 1902
28 de Julio de 1902
28 de Julio de 1902
2S de Julio de 1902 ...
28 de Julio de 1902
29 de Julio de 1902
30 de Julio de 1902 ....
30 de Julio de 1902
30 de Julio de 1902
30 de Julio de 1902
30 de Julio de 1902
30 de Julio de 1902
30 de Julio de 1902 ....

1" de Agosto de 1902.
1" de Agosto de 1902.
1? de Agosto de 1902.
2 de Agosto de 1902..
2 de Agosto de 1902.
2 de Agosto de 1902..
4 de Agosto de 1902..
6 de Agosto de 1902..
6 de Agosto de 1902..
6 de Agosto de 1902..
6 de Agosto de 1902..

Moctezuma núm. 2.
León Tolstoy
San Rodolfo
El Príi:

Zacatecas-

cipe
• SHU Juan.
, San Joaquín

Mac Kinley
1 Rosa
I California King núm. 2...

San Francisco
Sarteneja
Little Johnie
El Santo Niño
San José

! San Luis
i Gascuña de Noas
1 El Trabajo

San Filiberto
Santa Adela
San Manuel

I San Juan
i Cascadilla

Dolores

Baja California.
Chihuahua
Guanajuato
ídem
ídem
ídem
ídem
Oaxaca
ídem
Durango
Zacatecas
Sonora

El Fuerte
San Juan del Río.
Arizpe
Ures
Ejutla
Cósala
ídem
Sur
Norte
Alarcón
10? Cantón
San Juan del Río.

Zacatecas..

Colorad a
La Sole-.lad núm. 2
Cornell
La Providencia

¡ San Cristóbal
Ampliación á Cornell
San León
La Ilusión
Santa Catarina
La Cobriza
Nuevo México
Consuelo
Scotia
La Esperanza
San Patricio
La Malinche
San Pedro
Piedra del Sol
El Refugio de los Pobres.
Belem

Chihuahua
Durango •••
Coahuila—
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Jalisco
Chihuahua..
Coahuila
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Guanajuato.
Veracruz
Sonora
ídem
ídem
Sinaloa
Michoacán .
Oaxaca
Zacatecas
ídem

Norte
Iturbide
Guanajuato.
ídem
ídem
ídem
ídem
Ocotlán
ídem
Mezquital.. .
Mazapil
Altar
Mina
Mezquital—
Viesca
ídem
Saltillo
Viesca
ídem
ídem
ídem ...
ídem
ídem
5? Cantón....
Hidalgo
Viesca
ídem
ídem
ídem.-
ídem
ídem .-
Múzquiz
Parras
Guanajuato.
Jalacingo
Altar
ídem
ídem
Cósala
Morelia
Ocotláu
Pinos
Zacatecas....
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xxxní

CION

Municipalidad

NATURALEZA ¡

DE

LA MINA

n. de
pertenencias

Cósala
ídem
El Fuerte
Mineral del Monte.
Morelos
Tatatila
Zacatecas
El Fuerte
ídem
Concepción del Oro]
Ures :

Huetamo
El Vergel

Oro y plata...
Platayplomoi
Oro. piala j - cobre f
Plata j

,, y plomo!
Cobre
Plata
Oro

POSEEDOR
IMPUEST'

ANUAL

Caborca
ídem
Xicotlán
Cuencamé
S. Pedro Piedra Gorda.
S. Pedro Ocampo..
Soyopa
ídem
S. José de la Isla ...
ídem
Cerralvo
El Fuerte
Panuco
Fronteras
Horcasitas
El Vergel
Cósala
ídem
Todos Santos
Ensenada
Teitipac
Jalpa
El Rodeo

Oro, plata y robre

Oro y plata ...
Oro

,, y plata...

Oro, plata y cobre...

3 |
2 OO

4 oo
8 ioo

14 00
18 ; 00
7 '00

30 loo
9 ¡ o o

3 j°°
32 loo
9 00
5 loo

Plata y plomo

Oro y plata.
Oro
Plata

,, yplomoj

Oro
,, y plata...

Oro, piala y cobre

Cobre I
y plata

Plata v plomo!
Plata.'. i
Cobre
Platayplomo
Antimonio ...
Oro y plata

Zacatecas I Piale, plome y cobn

Ensenada Platayplomo
Ojinaga ; ,, ,,
Guanajuato ; Oro y plata...
ídem ...
ídem
ídem
ídem
San José
Guegonivalle..
Mezquital | Platayplom
Sierra Hermosa i oro, pialar cobre....!
Caborca Oro y plata...
Tohayana..
Mezquital
Viesca
ídem
Saltillo

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ameca
Hidalgo
Viesca
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ..
Múzquiz
San PedrO
Guanajuato
S l h á

Plomoyplataj
Plata, plomo y cobre

Plata, Plomo y cobre.

Cobre y fierro
Platayplomoj

Caborca
Atil
ídem
Cósala
Acuitzeo
Guegrrene
Pinos

'Zacatecas

Plata, cobre y plomo.

Oro, piala Tplnmo...

Fierro y cobrel
Plomoyplataí
Oro, plata T pobre j

Oro y plata...
Oro, ptafay plomo..

Oro, plata y cohre....

27
20

5
3

10
15
8

10
10
10
6
5
8

98
64
10
6
2

too
100

8
1

12

14

16
8

85
5

15
20

9
10
9
3

10
20
13
6
9

14
4

22
5°
4

20
10
10
'5
6

10
18
15
10

5
8
8

¡ 00
100
! OO

joo
100
,00
00
00

Enrique H. Hoyos j
Antonio B. Gastelutn
Waldo Lechuga y Socio
Rafael Ulibarri
Mariano Ruiz
Anastasio Marentes y Socios...
> Morris Free <
Jesús H. Watts
A. F. Schriner y Socios
Charles F. Joyce
Luis C. Hastings

> Bernard Granville •<
Pascual V. Sánchez y Socios..
Amado Acebal
Juan Goldman
S. W. Lerdón y Socio
David Boubión ...
Francisco de P. Morales-.

001 Benigno Lama y Socios.
Cía. Minera La Esmeralda
Santiago Martínez
W. G. Hoyand
Francisco Lozano
Alejo y Rafael Toledo y Socio..]
Lycurgus Lindsay
Guillermo J. Woodward
Primitivo Otañez.

30 o
2O I Oc

4 O

OC

oc
00
00
00
00

Librado Lizárraga
Miguel E. Cornejo y Socios...
W. H. Thomas
Rafael López
Juan Cuéllar
Juan B. Duarte y Socio

Compañía Minera La Capilla
Anexas

W. H. Thomas
Próculo J. Mesías y Socios

24 I [ R . C. Thair y Socio •

Cobre-
Plata ..

y oro
yplomo1

10
6

24
21
11
50

2
30
4

11
10

)
J. N. Parker..
Pío R. Alatorre
Genaro Hopley Woolrich
Guillermo W. Thomson
Domingo Rodríguez y Socios
Ramón Sánchez
Bernard Granville
Manuel Díaz
Domingo Rodríguez
I Adela M. de Martínez •!
Manuel Ledesma

} Adela M. de Martínez •{

José Somellera..
Víctor Esperón .

f

[ Adela M. de Martínez \

I
Luis F. Lajours .
II. Uremlel.

001 José M-' Hernández...
Juan Martín y Socio-
Guillermo Vogel..
Bernard Granville..
G. K. Suig
Cow W. O. Keefe..
Pedro Padilla.
Battista Giono y Socio.
Lernuell N. Kaiser
Jesús V. Ibarra
Enrique Moreno

80
140
45
70

300
90 I
30 l o o

320 ; 00
90 i 00
50 j o o

270
200
50
3°

100
150
80

60
5 ° l o o
80 j o o

980
160

NOTAS

f Caducaron en 30 de Enero de 1904.

i
Caducó en 8 de Abril do 1904.

]
f Caducaron en Jl Septiembre de 1903.

Reducida á I hectárea en Enero de 1904.
Caducó en 2» de Junio de 1904.
Caducó en 28 de Abril do 1904.

Vendida ¡í la Compañía Cuauhtcmoc de Pittzburg, Pemil.
vania en Abril de 1904.

> Caducaron en 28 de Abril de l!04.

Caducó en 29 de Junio de 1904.

Vendida á Carlos Vielhehni en Jnuio de 1V04.

Caduca en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó en M <lw Enero do 1904.

Vendida á Jonu Sailory en Julio do 1903.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

Caduraron en 30 de Enero de 1904.

Caduca en 11 de Septiembre de 1903.
radueií en 30 de Enero de 1904.
Caducó en II de Septiembre de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1004.

6O

25O
I.OOO

2O

I4O
I6O
8O
850
SO
150

100
90

130
60
90
140
40
220
500
40
200

37

180
150
100
5O
80
80
100
60
240

500
20
75
40

100

00

> Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Reducida á 3 hectáreas en Oetnbre de 1903.
Caducó en 28 Je Abril de 1904.
Reducida & 10 hectáreas en Agosto de 1903.
Caducó un II de Septiembre de 1903.
Vendida á la Sociedad Minera Hércules en Abril d« 1M4,
Vendida á Porfiria Contrera» de Yorco en Marzo de IM*.
Reducida á 4 hectárea*, SO áreas 32 centiáresa ea Mayo de

1901.

Caducó en 8 de Abril de 1904.
Caducó en II de Septiembre de 1903.
Caducó en 30 de Knero de 1904.

1
J- Caducaron en 11 de Sepliembrc de 190*.

Caducó en 28 de Abril de 190*.

1 Vendidas á la Compacta Cuauhtemoc de Pittzbura, Pen-
[ nirvania?» Abril de 100*.

Cadmio en 30 de Knero du 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

> Caducaron en 28 de Abril de 190*.

Caducó 30 de Enero de 1904.

> enduraron en 29 de Junio de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1ÍWS.

1

r Caducaron en 29 de Junio de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904,

* Caducaron eu 29 de Junio de 1904,

Caducó cu 11 de Septiembre de 1903.

Caducó .TI 28 de Abril do 1904.

Caducó en 30 de Knero de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

Caldcaron en 28 de Abril de 1904.

Caducó el II de Septiembre de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.

ducarott'en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó en 28 de Abril de 1904.

Caducó el 11 ds Septiembre de 1903.

MEMORIA DE HACIENDA—V.
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FECHA DEI, TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

20789
20794
20795
20799
20803
20804
20817
20836
20838
20840
20851
20853
20854

55
,20856
20901
20936
20961
20962
20963

20970
20972
20977
20982
20989
21002
21006
21015
21029
21045
21051
21058
21060
21061
21065
21071
2IO88
2 1105
2UI4
21115
2III7
21 I36
2II37
2II47
2IIÓI
2II7I
2U72
2Il8l
21186
21191
21228
21230
21253
21257
2126o
21262
21267
21278
21291
21292

7 de Agosto
7 de Agosto
7 de Agosto
7 de Agosto
7 de Agosto
7 de Agosto
8 de Agosto
9 de Agosto
9 de Agosto
9 de Agosto

11 de Agosto
11 de Agosto
n de Agosto
11 de Agosto
11 de Agosto
13 de Agosto
15 de Agosto
16 de Agosto
16 de Agosto
16 de Agosto

21346
2 '3731
2t377
21383
2'395
21396

21397

21418
21420
21423

21445
21447
21448
21450

21454
21456

21457
21458
2146S

de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.

Durango..
ídem
Zacatecas-

Animas
Torreón
La Dolores
Perla de Minillas
El Ventarrón
El Refugio
San Pedro
Cuautatemoc
San Javier
Ampliación del Refugio
La Fe
La Fortuna
Guadalupe
El Pilar
Mina Grande
El Naranjo
Venus I Durango
Las Verdes I Jalisco

San Dimas •
Mapimí
ZacUecas....

ídem 1 Idea l .

18 de Agosto de 1902...
18 de Agosto de 1902...
18 de Agosto de 1902.
18 de Agosto de 1902...
19 de Agosto de 1902...
20 de Agosto de 1902...
20 de Agosto de 1902...
20 de Agosto de 1902...
22 de Agosto de I9O2...¡
23 de Agosto de 1902...¡
23 de Agosto de 1902...!
23 de Agosto de 1902...
25 de Agosto de 1902..-
25 de Agosto de 1902...
25 de Agosto de 1902...i
25 de Agosto de 1902...j
26 de Agosto de 1902.. i
27 de Agosto de 1902...!
27 de Agosto de 1902.J
27 de Agosto de 1902. ..1
27 de Agosto de 1902...
29 de Agosto de 1902...
29 de Agosto de 1902...
29 de Agosto de 1902...
30 de Agosto de 1902...

1? de Sepbre. de 1902.:
1? de Sepbre. de 1902.
1? de Sepbre. de 1902.
2 de Sepbre. de 1902..
2 de Sepbre. de 1902..!
4 de fcepbre. de 1902..J
5 de Sepbre. de 1902..
8 de Sepbre. de 1902..
8 de Sepbre. de 1902..
8 de Sepbre. de 1902..
8 de Sepbre. de 1902..
8 de Sepbre. de 1902..

11 de Sepbre. de 1902. \
12 de Sepbre. de 1902..
12 de Sepbre. de 1502..
13 de Sepbre. de ¡902..
17 de Sepbre. de 1902..
19 de Sepbre. de 1902..
19 de Sepbre de 1902..
20 de Sepbre. de 1902..
20 de Sepbre. de 1902..
20 de Sepbre. de 1902..
13 de Sepbre. de 1902..

24 de Sepbre. de 1902.
24 de Sepbre. de 1902.
25 de Sepbre. de 1902.

26 de Sepbre. de 1902
26 fie Sepbre. de 1902.
26 de Sepbre. de 1902.
26 de Sepbre. de 1902.
26 de Sepbre. de 1902.
26 de Sepbre. de 1902.
26 de Sepbre. de 1902.
26 de Sepbre. de 1902.
27 de Sepbre. de 1902.

Tepic
Jalisco
Sonora
Baja California
Nuevo León
Jalisco
Zacatecas
ídem
Sinaloa
ídem
ídem
Jalisco

Aguacatlán..
9? Cantón....
Alamos
Norte

La Regeneradora
Texas

La Valenciana.
San Vicente
Nissing Link..
Yowa.
Don Carlos
Mina Sotóle
La Mariposa
La Coloradita
La Luz
Anahuac
Solicitud Minera núni. 2,793 .
La Esperanza
Santa Clara
Satélites de Júpiter
La Providencia
Santo Niño
Títere Anexa
Urania

ídem..
ídem.

Nueva Sheber
La Cruz
Noche Buena
La Cruz
Santa Brígida
Argel
Miniatura
San Miguel
La Flor
San José Cuartas
Cobre Rico
K rouge
Benito Juárez
La Plata
Animas Anexas
Guadalupana
Los Añiles
Continuación al Noroeste..
Norte Dakota
La Prodigalidad
La Ventura
El Amparo
La Purísima
San Crispín
El Olimpo
Ayudante
La Paz

ídem
ídem
Sonora
Zacatecas
Guerrero
Sonora
Jalisco
Durango
ídem
Baja California —
Zacatecas
Sinaloa
Hidalgo
Baja California
Coahuila
Durango
Tepic
Coahuila
Durango
ídem
Sonora.

9? Cantón
Zacatecas
Mazapil.
Badiraguato.
ídem
ídem
9? Cantón....
Cuencamé
10? Cantón...
ídem
ídem

Guerrero j Bravos.
ídem
Zacatecas..
Durango -•
Puebla
ídem .

ídem
ídem
Moctezuma
Zacatecas..
Hidalgo
Altar
10? Cantón.
S- Juan de GuadalP*
San Juan del Río •
Norte
Zacatecas
El Fuerte
Actopan.
Sur
El Centro
Papasquiaro
Aguacatlán
Monclova
San Juan del Río.--
Mapimí
Arizpe

Aldama
Zacatecas
Mezquital
Zacapoaxtla.
ídem

Astoria
La Ballena ..
El Pedregal.

La Siberia..
Juanita
Santa Fe...

Monte Negro
El Pilar
Reina del Oro
La Camargueña
Anexa á Victoria de Zaragoza.
El Poniente
Ignacia
Petaluma
La Reina

Zacatecas ¡ Sombrerete .
Sonora
Durango
Veracruz
Durango
Sonora
Zacatecas
Michoacán
México
Oaxaca —
Durango
Chihuahua
ídem
Durango
Chihuahua
Durango
Chihuahua
Sonora
Durango
ídem ••
Sonora

Guanajuato.
Chihuahua-.
Guerrero

Sonora
ídem
ídem
Sinaloa
San Luis Potosí-
Zacatecas..
Durango
ídem
Sinaloa

Moctezuma.
S. Juan de Guadal!*-
Jalapa
Taniazula
Alamos
Nieves
Tacámbaro
Sultepec
Ocotlán
Papasquiaro
Hidalgo
ídem.....
Papasquiaro
Andrés del Río ....
Cuencamé
Iturbide.
Arizpe
San Juan del R í o -
Nombre de Dios
Alamos

Allende.
Hidalgo.
Aldama.

Magdalena
Moctezuma
Arizpe
Badiraguato
El Venado
Zacatecas
Papasquiaro
San Juan del Río..
Cósala
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cío isr
Municipalidad

NATURALEZA

DE
LA MINA

Súm. de '
pertenencias j

Hectá-
reas

San Dinias
Mapimí
Guadalupe
Sau José de la Isla-
Amatlán de Cañas-
Tamazula
Río Chico
Ensenada
San Javier
Tamazula
Zacatecas t
Concepción del Oroj
Badiraguato
ídem
ídem
Tamazula
Cuencamé
San Sebastián.- •
Talpa
ídem

Jalpa
ídem
Cumpas
Zacatecas
Cocula
Altar •••
Atenguillo
S.Juan de Guadal f-
El Rodeo
Ensenada
MiniHas
El Fuerte
Arenal
Todos Santos
Saltillo...
Papasquiaro.
Jala
Monclova ;
San Juan del Rio •
Mapimí
Fronteras
Tlacotepec
Telólos pan
Zacatecas.:
Mezquital
Zacapoaxtla
ídem
Chalchihuites
Tepachi • ••••
SJuan de Guadal PC

Tatatila
Tamazula •••
Alamos
Nieves
Tacámbaro
San Sebastián
Yaxe ;
Guanacevi
Hidalgo
Santa Bárbara..••
Otaez
Urique
Cuencamé
Aldama..
Bacoachi
Panuco
Nombre de Dios-
Alamos

Oro y plata...1
Plomo y plata
Cobre
Plata y plome
Oro \
Oro y plata..!
Plata i

., y jvlouioj

Plata y oro...
Cobre'

,, v fierro.
Plata.'

,, y plomo
„ y oro

Fierro, plomo y plataj

Plata

„ y cobre

Oro y plata...

Plata
Cobre, plata y oro

Cobre..
Cobre, plata y oro

Platay plomo
Plata, plomo y cobi

Oro, plata y plomo,

Plata y plomo
,, y cobre

Plata

4
64
25
9
6
8
9

39
20
4

12
27
20
6
3
3

3°
3
4

23

24
10
9

12
10
3O

7
2
6
3
4
5

3°
Cobre j 4°°
Plomoy plata
Oro y plata...
Plata
Manganeso...
Plata y plomo

4
6
3

3 o

16
16
94

100
Cobre, oro y plata .

Plata y oro .
Plata ! 10

„ ! 9
yplomoj 2

Cobre, plata v oro...j o

Plata y pl mo!

Plata
Cobre
Plata, plomo y c

Cobre

Plata v oro..

Allende.--
San Isidro.
Arcelia

Santa Ana.
Cumpas
Arizpe
Badiraguato
Charcas
S. Pedro Piedra Gorda..
Guanacevi
Panuco.
Cósala > • • • •

Platay plomo]
Plomo, platay oro.

Fierro, cobre y plata.

Cobre
Oro y plata..

Plata.
y oro

2

84
4
24
2
50
10
40
19
5
5
10
10
4
5
19 I
32
22

6
9
15

POSEEDOR

00 I
co l
00 í
5 6 ;
00 j
OO !

¡
00 :
00 j
00 1
00 j
00
00
00
00
00
00
00
00
00
80

• . • • • 1 2

,, y fierro 50
Cobre 99

Plata
,, y oro-

Plomo y platal
Cobre y plata
Plata
Plata y oro...i

y plomo

12
10
40
4
2
6
2

28
2

Rodolfo Pérez
C? Minera Torreón, S. A
Agustín Petit
Fernando Moreno
Vicente Villanueva
Félix Cuevas
Dura Mili and Mining Co
Fernando Macías
Samuel B. Burtons
Félix Cuevas
Manuel Meléndez
Juan M. Félix

1 Pedro Kuhn y Socio |

Pedro C. Palacios
Domingo Valparaíso
Jesús González Z
Antonio S. Landeros
Adolfo AraÍ7a y Socios
Teodoro Araíza y Socios

0 0 ¡ \juan Dee y Socio j

87" H. L. Eisenhart
00 Williams E. Ross y Socios
00 James W. Durst
00 Francisco Corella
00 Adolfo K. Nelson
00 Cirilo Rivas
00 Valentín Acosta y Socio ••••
00 James Moorkens .
83 I Rafael de las Piedras
00 ¡ Fortunato Vega
00 Jaime Vidal y Socio
00 Miguel L- Cornejo y Socio .
00 I Lorenzo Palacios
00 I Agustín Solvy
00 I Carlos Romero y Socio.- ...
00 ! Néstor Esquives
00 I Chas Fohns y Socio
00 i Luis Villalobos y Socios ....
00 ¡ Rosendo Contreras
00 I Domingo León
00 I Martiniano Bertadillo y Socios|
55 1 Isidoro López Ortíz
00 Vicente F. Ibarra
0 0 ! I Manuel García Sierra
00 i I
00 j Antonio Salazar
00 i Dew R. Oliver
00 1 Alejandro Gaytán y Socio •.
00 ; Mariano Ruiz
00 I Telesforo Núñez
00 i Finis E. Yoakinn
00 Jesús Fernández —
00 Francisco B. Bringas
00 j Fernando Maya y Socios . ..
00 ! Francisco Vickery y Socio...
00 ; Jesús Rubalcava
00 C- E. Cooley
00 Ceferino Pérez y Socios
00 ! José María Patino y Socio ..
00 ; Luis José González y Socios.
33 Jesús González
00 Stanley Hathaway
00 Ignacio F- Acuña y Socios ..
00 Andy Evans
83 Francisco Vázquez y Socios..
00 The Santa FeeCooperGold Mi-

ningCo
00 Manuel Borja y Socios
00 ¡ José Vota
00 HugoLichermann y delaSantal

i Fee Copper & Gold Mng. Co.
00 Peter Johnson
00 I Sixto Hoyos y Socio
00 í Julián Laborío y Socios....
00 ] Juan J. Goicoechea
00 ' Salvador López Monroy
00 I Francisco Medina
51 I Carlos Marinelareña
37 i Carlos B. Flynn.
00 1 Francisco B. Gutiérrez y Socio.•

IMPUESTO I

ANUAL ! NOTAS

40
640
62
100
60
80
90
39°
200
40
3°
67
200
60
3"
3°
300
3 o

40
240
240
100

75
7O
20
6O
8O
5°
5O
3OO

1,000
40
60
30
75
160
160
940

1,000
ICO
100
20
80
80
2O
840
4O
60
2O
125
25
100
47
50
50
100
100
40

50
190
80
220
6O
IOO

150
120
500

247
30
IOO
400
40
20
60

30
280

00II

I > Caducaron en 30 <Ic Knero de 1901.

5O I Caducó en 30 de Marzo do 1904.Caduco en 30 de Kuero de 1904.

Cadneó en 11 de Septiembre de 191

OO I Caducóen 30 de Knero de 1904.

Quedo substituido por el número 2(5,935.

Caducó en 29 de Junio de 1904.

> Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Caducó en 30 de Marzo de 1904.

Reducida á 11 hectáreas en Noviembre de 1903.

I Caduc: n 11 de Septiembre de 1903.

, Caducó en 28 de Abril de 1904.

OOj Caduc/i en 30 de Enero (le 1(101.

OO Vendida á Dolores G. Willhelml <;u Jimio de 1904.

OO Vendida á Korique Hectt. en A«o«o de Utos.

Caducó en 30 de Enero de 1904.

OO Vendida a la Maneota Copper Mining Co., un Diciembre de

IMS.

OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
00
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO

i5oí
joo|
!OO
OO
íoo
loo
OO
OO
OO
00
OO
OO

OO
OO
OO

OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
00

Caducaron en 28 de Abril de 1904.

Caduco es 30 de Knero de 1904.

j . Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

> Caducaron en 28 de Abril de 1904.

I Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Caduco en 30 de Enero de 1904.

Caduco en 11 de Septiembre de l!tO3.

Caduco en 28 de Abril de l»04.

Caduco en II de Septiembre de 1903

Vendida k la Cía. Minera La Unión ci

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó en 30 de Fuero de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre di- 1903.

V Caducaron en 30 de Euero de 1904.

Caducó 111 2< do Abril de 1904.

ron en 30 de Uñero de 1901.

Vendida á I.oin B. Hernández

<>«lo de 1908.

I Cadu

Veudl<

Caduc

i Caduc i

1903.Caducó en 11 de Septiemb

,caronen28deAbrÍMol!)04

Caducó en 30 de Knero de 1904.

Caducó en II de Septiembre de 1903.

Caducó en 28 de Abril de 1904.

Caducó en 30 de Mario de 1904

Caducó en 30 de Enero de 1904.

Caducó en 30 de Mano de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó en 30 de Knero de 1904.

Caducó en 30 de Marzo de 1904.

Vendida á la Cía. Cuauhternoe .Ir; í'uuburjs en Abril de 1904

Vendida á MI?ueI Ferrara y Sucio* en Septiembre de 1903.

I Caducaron en Abril de 1904.

Cadueó en 30 de Knero de 1904.

Caducó en U d<j Septiembre de 1903.

Vendida ¿ DoloreB G. de Wllheltni en Juuio de 1904.

Reducida á 10 hectáreas en Noviembre <le 1903.

VeuOlda á la Cía. Minera El Picacho, S. A., cnJulio de I90S.

Caducaron en '¿8 de Abril de 1904.

Reducida á S hectáreas cu líí de Abril de 1904.

Adjudicada á Isidoro Rocha en Diciembre de 1903.

]
V Caducaron en 30 de Knero de 1904. :

j
Caducó en 4 de Diciembre di; 1903.

Caducó en 2fl de Abril de 1904.

Caducó en 30 de Enero de 1404.

Caducó en 1M de Abril de 1904.

Caducó en 11 de Septieicmbn: de 1903 .

Vendida a Arturo I.«it^c.^ en Julio de 1903

Reducida á ti heolárujn o a Junio <U- l'JOt.

Caduiüí en 30 de Enero de 1904.
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FECHA DEL TITULO NOMBRE DE LA MINA
UBI C A.

Estada ó Territorio Distrito ó Cantón

21473 27 de Sepbre. de 1902...
21481 29 de Sepbre. de 1092...
21496 30 de Sepbre. de 1902...

21498
21499
21521
21527

21542
545

21550
21552
21565
21572
21574
21578
21588
21591

íi594
21596
21601
21617
2i6r8
21624

21626

21629
21632
21653
21654
21666
21677
21678
21683
21687
21688
21691'
21698
21727

21733
21737
21738
21740
21754
21755
21764
21767
21776
21777
21788
21795
21798
21802
21808
21817
21829
21843

21844
21845

21846
21847
31848

21850
21851
21855
21859
21861
21865
21866
2I88I
21882
21883
21895
21900
21918
21922
21924
21925

Josefina
La Escondida.
La Purísima. ..

Chihuahua.
Zacatecas. ••
Chiapas

Hidalgo.
Mazapil
S. Cristóbal Las Casas.

3O de Sepbre. de 1902...
30 de Sepbre. de 1902...
i ? de Octubre de 1902.
1? de Octubre de 1902..

2 de Octubre de 1902..
3 de Octubre de 1902.-1
3 de Octubre de 1902..
3 de Octubre de 1902-
3 de Octubre de 1902.
4 de Octubre de 1902..
4 de Octubre de 1902-
4 de Octubre de 1902.
6 de Octubre de 1902.
6 de Octubre de 1902-
6 de Octubre de 1902.
6 de Octubre de 1902..
6 de Octubre de 1902.
8 de Octubre de 1902
8 de Octubre de 1902.
8 de Octubre de 1902.

9 de Octubre de 1902..

9 de Octubre de 1902..
10 de Octubre de 1902.
10 de Octubre de 1902.
10 de Octubre de 1902
11 de Octubre de 1902..
11 de Octubre de 1902..
11 de Octubre de 1902.
13 de Octubre de 1902.
13 de Octubre de 1902..
13 de Octubre de 1902..
13 de Octubre de 1902
15 de Octubre de 1902.
17 de Octubre de T902.
18 de Octubre de 1902
18 de Octubre de 1902.
18 de Octubre de 1902
18 de Octubre de 1902..
20 de Octubre de 1902.
20 de Octubre de 1902
20 de Octubre de 1902..
20 de Octubre de 1902.,
21 de Octubre de 1902.
21 de Octubre de J902.
22 de Octubre de 1902.,
23 de Octubre de 1902.
23 de Octubre de 1902.,
23 de Octubre de 1902.
23 de Octubre de 1902.
24 de Octubre de 1902..
25 de Octubre de 1902.
25 de Octubre de 1902.

25 de Octubre de 1902.
25 de Octubre de 1902.

25 de Octubre de 1902.
25 de Octubre de 1902.
25 de Octubre de 1902.

27 de Octubre de 1902.
27 de Octubre de 1902..
27 de Octubre de 1902J
27 de Octubre de 1902..
27 de Octubre de 1902..
27 de Octubre de 1902..
27 de Octubre de 1902..
27 de Octubre de 1902..
27 de Octubre de 1902..
27 de Octubre de 1902..
29 de Octubre de 1902..
29 de Octubre de 1902..
31 de Octubre de 1902..
31 de Octubre de 1902..
1° de Novbre. de 1902..
j? de Novbre. de 1902.

La Paz
Guadalupe de los Angeles
La Potosina
San Pablo

Chihuahua Hidalgo
Sinaloa | Rosario..
Zacatecas
Durango

Santa Bárbara..
La Paz
La Esperanza-...
Juana de Arco...
Amarillas
La Princesa
Myrra

Oaxaca
Guanajuato .
Coahuila ...
Zacatecas.- •
Sonora

Demasías de la Mexicana..
Princesa de Cobre
Joven San Félix
La Purísima
Altagracia
Benito Juárez
Santa Teresa.
Los Ganges
La Reforma

Sinaloa
Durango
ídem
Sonora
ídem
Oaxaca
ídem
Guerrero
Sinaloa
Jalisco
Nuevo León.

Anexas de Dakota Oaxaca.

La Reina Blanca
Las Dos Hermanas ...
El Porvenir
El Siglo XX
Florence
Margarita
México
Los Dolores
La Restitución
Restitución, Anexas
EHzabeth
La Sultana
La Afluencia..
El Barril de Oro
Missouri
Buena Vista
El Dorado...
La Reina
El Rey
Ethel

Sonora
Chihuahua...
ídem
ídem
Sonora. •
Jalisco..
ídem ....
Oaxaca.

Anexas á California King..
Mina Adriana
Ana Blanca
San José
Béconcil
San Vicente
La Rosa
La Unión
Margaret
Providencia de Santa Cruz
Londres

Jalisco
ídem
Sonora
Nuevo León.
Tepic
Zacatecas.. ..
Sonora
Michoacáu...
ralisco..

Santa Rosa..
La Bonanza.

Boyd
Fuckett
La Orozca.

San Luis Potosí.
ídem
Oaxaca
ídem
Sonora
Durango
Zacatecas
Chihuahua..
Zacatecas
Jalisco
Durango
Sonora
Durango
Zacatecas

ídem.,
ídem .

Chihuahua
ídem
ídem

Sonora.,
ídem ....
ídem ....
ídem....
ídem ....
Sonora .

El Güérigo
Anita
Guadalupe
California
Victoria
Isabel
Carolina, anexa | ídem ...
Anexas del Paso Jalisco
El Cajón ídem ..
Anexas de Buenavista ídem ..
La Sonora. Sonora
Santa Cruz de Quelitán Sinaloa.
Mina de Guadalupe.
La Escondida .
Jarrief
La Sultana

Jalisco
Tepic
Sonora,
ídem.. •

Zacatecas
Papasquiaro •

Ocotlán
Guanajuato
El Centro
Zacatecas
Hennosillo
Culiacán
San Juan del Río.
ídem
Magdalena
Altar
Etla
Ejutla
Alarcón
Cósala
1 oí Cantón

OcOtlán.,

Sahuaripa
Hidalgo
Andrés del Río
ídem
Moctezuma
10? Cantón
ídem
Zimatlán
12? Cantón
ídem
Altar

Ahuacatlán
Mazapil
Moctezuma
Huetanio
10? Cantón
El Venado
ídem
Ocotlán
ídem
Altar
Papasquiaro
Zacatecas
Iturbide
Zacatecas
ro'1 Cantón
San Dímas
Ures
Mezquital
Zacatecas

Ojocaliente..
Mazapil

Iturbide ...
ídem
Andrés del.Río..

Ures
ídem .

-tfáhuaripa ...
ídem
Altar
ídem
6? Cantón.. .
ídem
ídem
Guaytnas. ...
Rosario
Autláji
Tepic
Moctezuma.,
ídem
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CION

Municipalidad

NATURALEZA
DE

LA MINA

POSEEDOR.
IMPUESTO

ANUAL
NOTAS

San Isidro
Mazapil
S. Pedro Chechalí

Oro, plata y cobro..

Plata.

Balleza
Rosario.
S. José de la Isla..
Guanaceví

Oro, platay plomo...j
Oro, plata y cobre ..
Platayplomo
Oro y plata...

San Jerónimo Tavichi

La Luz
Saltillo
S. José de la Isla..
Suaqui Grande
Culiacán
El Rodeo
Panuco
Santa Ana
Caborca
S. Jerónimo Sosola
Ejutla
Taxco
Cósala
Guachinango ...
Cerralvo

Yage.

La Trinidad
Hidalgo
Urique
ídem
Huasaba
Atenguillo
Talpa
Sola de Vega
Hostotipaquillo
ídem
Caborca
Santa Catarina
La Yesca...
Mazapil
Cumpas
Zirándaro
Atenguillo..
Charcas
ídem
San José
Guelavichigana
Altar.
Papasquiaro
S. José de la Isla ...
Aldama
Minillas.
Mascota.
Ventanas
Soyopa
Huazamota
San Pedro Piedra
Gorda

Ojocaliente
Mazapil

Pinino, plata y fi>

Platayplomo
Oro
Oro y plata.••

Plata
Cobre
Oro y plata...

Plata y cobrej
Plomo fierro y pial:.
Plata
Plata y oro •
Piala, plomo y ficrr.

Plata y oro..

líisniuto y t'-lurio....
Oro, plata y piorno, .j

Oro y plata...:

Plata y cobre
Plata y oro ..

Plata-

Oro y cobre..
Platayplomo
Plata

Oro y plata .|
Cobre j
Cobre y plata)

no, cobre y plata i

Oro y plata ..

Cobre
Oro. piala y pl.un

Plata
Platayplomo

Chihuahua
ídem
Urique
Opodepe
Suaqui
Huasaba
La Trinidad..
Tacupeto
Altar
ídem
Ayutla
ídem
ídem
Buena Vista
Rosario
Autlán
Sta. María del Oro.
Cumpas
ídem

Plata
Platay plomo!
Plata y oro...
Platay plomoj

Plata, cobre y oro...
Oro, plata, plomo y

cobre

Plomo y plata
M »i

Oro, plata, plomo y
cobre..

Plata
Plata, oro y cobre-

Plata
Oro
Cobre y plomo .
Oro y fierro ..
Oro y cobre
Plata, oro v robre

Oro y plata J
Plata y cobre;
Oro y plata .1

pobre, piala y oro. ...|

2O OO
i 64
I co

, 00
00
00
00

00
00
00
00
00
co
OO

2 : 04
10 ' 00
24 ', 00

2
4

24
10
24
8

iS
10

38
24
6
6

5
10

1

4
2 0

; OO
OO

O O

O O

0 0

4
14

5
5

20
6

11
10
2

4
7

10
5

40
12
10
10
6

10
12
9

40
iS
8

56
20
4

12
5

14

5°
32

53
35

5
6

16
5
8
8
5

'4
4
8
4

'5
3
5

26

OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO j
OO j
OO i

t
OO i

OO :

OO

OO '
io i oo :
20 I OO j

Alberto López y Socio $
R. C. Gemmell
Clemente F. Robles

Rayo, Alrarez y Socio
Longinos Crespo y Socios .
Cayetano Larronde
Manuel Gutiérrez

1
1

Juan Baigts j
Severiano Morado y Socio j
Antonio Narro
Agustín Petit
George F. Joseph
Donato Sanchirico
Luis Arce
Eduardo L- Wfigner
John S. Hurste y Socio
Veta Orande Mining Co
Francisco de la Rosa y Socio.
Eleuterio Calderón y Socio ..
Manuel Piélago y Socio
Santiago Sánchez
Iii'ie Grove ]
Compañía Minera Los Angeles

y Loreto, S. A \
Francisco A. Vickeri y Socios.'

June A. Hunt y Socios ¡
Carlos Guimbarda
> Carlos Morris
1
J. W. Fourr
A. K Nelson y Socios
Juan Cuéllar.
José T. Ríos
> Carlos Romero
Bernard Granville
Comp. Minera La Sultana
Hesiquio Rodríguez
C. C. Mertz
Geo Wedd y Socio.
Guillermo Hughes.
Cristóbal D. O'Brien y Socio..
Edward Hopkins
Thomas P. Rawe
Cotnp. Minera Cuauhtemoc
Frank A. Vickery
Francisco Corella
P. F. Brick
José Chávez y Socio
Ricardo García Granados
Luis D. Hernández
J. B. Shepard y Socio ;
Gustavo Mijares y Socios j
James F. Stulz
Alejandro Felguero y Socios...

Juan Goldman y Socio..
Prisciliano Serrano

200 [oo
30 OO

40 00

240 00
IOO OO
240 joo
80 ¡00
IO jOO

180 |OO
I OO ; OO
380 ;OO
240 ¡00
60 jOO
60 ¡00
20 joo
25 00

240
50
loo ¡00

4Ü 00
200 00

60 ,oo
200 ¡00

IO OO
140 100
50 ¡00
50 00
200 ¡00
60 joo

IIO ! OO

IOO

20

40
70

IOO

50
400 joo
I2O ;OO

25 joo
I OO OO

60 J50
IOÜ OO

120 joo
90 |oo
100 I 00
180 joo
80 ¡00
560 j 00
2CO I OO
40 ¡00
120 ¡00
50
140

500
320 |oo

ducó en 4 de Dici

OO

Vendida ¡i ¡!i OiiL'íeiihoin Kxploration Co., en Abril de 190
Vciidi.hu cinco seMas parte» lí Manuel J. Ramírez,

Astuto de 1903.
Caducó en 30 .le Enero tic 1904.
Caducó i-¡i 22 ile Abril de 1904.
Caducó cu 11 de Si ptlcinbre .le 1903.
Vcu.li.li, á la Compañía llcslaura.lonidel Mineral .le Gm

naceví.en Julio .le 1903.

Vendida a The Poder .le Dios Mining Co., en Marzo de 1904
Vendida á The Sierra delOro Miniuz.Co , en A «oslo de 1903
Caducó en 30 d- lajero .1.; 1904.
Caducó en II de Hepüoiiibre de 1903.
Caduco ni 30 de Knero .le 190*.
Caduco en II de Septiembre de 1903.
Caducó en 30 de líuero de 1904.
Cailucó en 28 de Ahril de 1904.
Caducó cu 30 de Enero de 1901.
Caduco en 28 de Abril de 1904.
Caducó tín 30 de Enero de 1H04.
Cadueó en U de Septiembre de 1903.
Vendí.!» á Felipe Martel en Agosto de 1903.
Caducó en 11 de Septiembre do 1903.
Caducó uu 30 de Kncro de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Vendida a la Compañía Cuauhtci

de 1904.

i
i- Caducaron en 2H de Abril

de PitHliurg, en Abril;

Vendida ¡i David C. Narver y Socio, en Oclubre de 1903.

> Caducaron en 28 de Abril de 1904.

Clducó en 30 de Kuero de 1WI.

l ló de Agosto de 1903.> Abandoiü

V Caducare i 28 de Abril de 1904.

Abaudoliada en 29 de Junio de 1904.

Caducó en 30 de Enero de 190».

Caduci i II de Septiembre de 1903.

' Vendidas á la Compañía Dulces Noiiilires,en Julio do 1903

I Vendidas á 1H Compañía Cuauhtemoc de Pitsburg
I Abril de 1901.

Caducó en II de Septiembre de 1903.
Reducida á 6 hectáreas en Febrero de 1H04.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Vendida á J. «1. Colllilson, en Noviembre de 1903.
Caducó en 30 de Knero de 1904.
Vendida lí la Comp. Minera I.a Lupita, en Octubre de !9(13j
Vendida á Oütaviano Mcráz y Socio, en Septiembre de 1903

R. C. Gemmell 530 00
U l . S . Pittman / ! 35o | 00
I ( 200 00

Schuyler Laurence y Socio.....
Jorge Mier y Socio
H.José María Cazares (h)
Balvanero E. Robles y Socio..
Henry B. Perkins
Samuel Porchas

\ Veta Grande Mining Co ... \

William A. Cassils

6o j oo
50 ¡ 00
60 I 00

160 ¡ 00

íl
Osear J. Riggs
Pedro A. Wilson
Andrés Jiménez
Walterio Warren \
K. C. Taft y Socio |
Antonio C Cuéllar y Socios ...¡

• Caduci tu 11 da Septiembre de 1903.

VtMidida á laGuggi-'tiheir] Kxploríituin Co., en Abril ríe 1004

V Ca-lu.

C tulnc;.;

> Ca.li],

Caduu.

h

a ;í 5 hoctíírcas en Marzo <1Ü 1901.

1 28 de Abrí] de 1904.

i 30 de Huero de 1904.

a en 11 de Septiembre du 1903.

lucaron en 28 de Abril de 1904.

5°
8O
8O
5°
35
40
80
40

250

3°
5"

100
2 0 0 ! OO i Vendida » fieo Woo.Iward, ott Noviembre

Caducó <

c a d u c ó .

Caducó .

u 30 de Knero de 1904.

n 28 du Abril de 1904.

n 30 de Enero de 1904.

n 11 do Septiembre de 1903.

n -28 de Al.ríl de 11MI4.
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21932
2'937
121940
21949
21961
21965
21967
21971
21972

FKCHA DHL TITULO j
NOMBRE DE LA MINA

P95
21987
21993
21994
21995
21998,
22006
22007
22008
22009
22010
22012
22013
22016
22028
22°35
22°43
22045
22060

122t6;
22061
2207.
2207.
22081

22IOÉ

22IOC

22 II

22 f [

221 16

22117

22II8

I 221 19

22120

22123

22124

22125
22'39
22'43
22144
22'45
22146
22148

° de Novbre ^ '9°2" ! A»^ua Santa Clara
; í r . b r t c '9O2.., La Despedida ....
I eM K r e- ' e '9°2- La Cobriza
3 «e Novbre de ion? i
4 de Novbre. de
4 de Novbre. de

d

Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

El Placer de los Guajes..
La Socorredora

S e
5 le

' 9 ° 2 J

'9°2

Satlta
:'os Tres

Zacatecas • Sombrerete..
Chihuahua ¡ Rayón
ídem ¡ Arteaga
Sonora ¡ Arizpe
Jalisco J Autlán

1 (1P Nm*™' 7 ' ' " ' " i L a r'lflependencia .
2 ÍJf í;OV!)re- d e '9O2..¡ La Hermán.'

La Soledad
6 d e N o v b r e d e ; 9 O 2 " | L a H e r l n a n d a d

6 de Novbre. de i9o2--.

6 de Novbre. ,
6 de Novbre. ,
6 de Novbre. i
7 de Novbre. <ie 1902.
7 de Novbre. de 1902.
7 de Novbre. de 1902.
7 de Novbre.de 1902.,
7 de Novbre. de 1902.
7 de Novbre. de 1902.
7 de Novbre, de 1902
« de Novbre de 1902.
o de Novbre. de 1902.
o de Novbre. deiqo->.

22'54
22156
22' 57
22161
22163
22166
22168
22169
22170

22 '75
22177
22178
221
22190
22195
22200
52202
22216
22221

22227
22230
22240
22247
22250

22251
22257
2226o

bre. d e i g o .
10 de Novbre. de 1902..,
•i de Novbre. de 1902..
" de Novbre. de 1902.'
11 de Novbre. de 1902..
' i de Novbre. de 1902.
11 de Novbre. de ¡902.1
12 de Novbre. de 1902.

II e S ° V d I 9 ° 2

San Antonio
San Nicolás

'9°2..| Ojo de Agua
1902..1 Corona

La Estrella
La Playa
El Apio
Guadalupe
La Pr>videncia .
La Esmeralda ...
El Consuelo
La Nueva Eva....
La Paz
Bella Vista
El Restaurador.

'3 c
'3 de Novbre. de 1902
'3 de Novbre. de 1902.
•3 de Novbre. de 1902

M de Nn3hre' f '9 '>2 í M i n a ( i e Chapuza..
!? . ! í ° V . b r e f!e '9°2-1 Mina de la Puerta

El Socorro..
La Gracia
Washington
San Francisco
El Indio
Cuauhtemoc ....
San Rafael
La Palma
Pidra Larga ....
La Virginia ....
Miramar
La Perla
San Andrés

«entila
Neanie.
La Proveedora..
La Guadalupe
Mina Verde de los Llauitos
Las Canelillas

3 de Novbre. de 1902 ! La Esmeralda
3 de Novbre de 1902 l,a G i o r i a

14 de Novbre de 1902. I
14 de Novbre. de 1902..'
'4 de Novbre. de 1902..1
'4 de Novbre. de 1902..,
14 de Novbre. de 1902..
14 de Novbre. de 1902..
14 de Novbre. de 1902..I
15 de Novbre. de 1902J
15 de Novbre. de 1902..
5 de Novbre. de 1902..
5 de Novbre. de 1902..
5 de Novbre. de 1902.,

15 de Novbre. de 1902..
15 de Novbre. de 1902.
15 de Novbre.de 1902.
'7 de Novbre. de 1902.

ídem
ídem
Chihuahua
ídem
Zacatecas
Nuevo León
Tepic
ídem
ídem
Guerrero
Chihuahua
ídem
Chiapas
ídem
Tepic
Sinaloa
ídem
Aguascalientes ...
Chihuahua
Oaxaca
Michoacán
Guanajuato
Chihuahua
Zacatecas
ídem
Nuevo León
Chihuahua
ídem
Jalisco
Michoacán
ídem
ídem
Guerrero
Jalisco
ídem
ídem
Ideiu
Nuevo León
ídem
Tepic
Chihuahua..
ídem
Jalisco
ídem
ídem...
ídem
SonoraLa Salvadora Chihuahua

Maravillosa ídem
Florentina ' "

'7 de Novbre.
17 de Novbre.
17 de Novbre.
18 de Novbre
18 de Novbre
18 de Novbre.
19 de Novbre.
19 de Novbre.
20 de Novbre.
20 de Novbre.

de 1902
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de ¡902.
de 1902..
de 1902..
de 1902..

- j ídem
Primera Ampliación para la mina El Broche ! nimn( j ~ . . ~ . ..» muid u,i iMuune

La Equidad
La Soledad
Las Cuatas
Mina de la Falda
La Lista Blanca

20 de Novbre. de 1902..
•20 de Novbre. de 1902 i
21 de Novbre. de 1902.¡

2 2 de Novbre. de 1902..,
2 2 de Novbre. de 1902..

2 2 de Novbre. de 1902J
22 de Novbre. de 1902
« d e Novbre. de 1902. i

John Stake
Anexas Norte de Fernández Leal
María del Rosario
Cliff.
José Antonio
Lord Menson
La Occidental
Flor de Mayo
Ampliación de Cuauhtemoc
La Magdalena

San Ramón
El Rosario
Los Angeles
Pelayo .
Transvaal

Guanajuato
Sonora
Tepic
Jalisco
ídem
Sonora

Minerva ..
La Aurora
La Cruz del Sur .

ídem '.
Chihuahua
Jalisco
ídem
ídem
Chihuahua
Sonora
Zacatecas
Guerrero
Jalisco ;

Zacatecas..
Durango ...
Sonora
Sinaloa
Zacatecas..

ídem
Tepic
Guerrero.

ídem
ro? Cantón
Iturbide
ídem
Mazapi!

Ahuacatlán .
ídem
ídem
Aldama
Arteaga
ídem
Pichucalco ...
ídem
Ahuacatlán...
Cósala
El Fuerte
Ocatnpo
Iturbide
Tlacolula
Zitácuaro
Guanajuato..
Arteaga
Nieves
Ojocaliente. .

Galeana
Rayón
6? Cantón
Ario
ídem
ídem
Montes de Oca
6? Cantón
Autlán
ídem
ídem

1

Ahuacatlán
Rayón
Andrés del Río...
Autlán
6? Cantón
9? Cantón

10? Cantón
Arizpe
Mina
ídem
Hidalgo
Guanajuato
Ures
Acaponeta
6V Cantón
Autlán
Ures

Arizpe
Arteaga
Autlán
ídem
ídem
Iturbide
Hermosillo
Mazapil
Mina

Cantón-..

Mazapil
Papasquiaro.
Moctezuma...
Badiraguato.
Zacatecas

dem
huacatlán.

Mina
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CION

Municipalidad

NATURALEZA

DE

LA MINA

lúm. de
pertenencias

Hectá-
reas

POSEEDOR
IMPUESTO i

ANUAL ¡
NOTAS

S. Andrés de Teul.
Urnáchic
Chínipas
Bacoachi
Ayutla
Purificación
Talpa
Aldama
ídem
Mazapil
Cerralvo
Ixtlán
ídem
ídem
Cuetzalá
Chínipas
ídem
Solusuchiapa
ídem
Ixtlán
Cósala
El Fuerte
Asientos
Cusihuiriáchic
San Pablo Huilá...
Susupuato
Guanajuato
Chfnipas
Nieves
Ojocaliente .•
Santa Catarina
Casas Grandes
Ocampo
Ayutla
Huacana
ídem
ídem
La Unión
Purificación
Ayutla
ídem
ídem •
Villaldama
ídem
Amatlán...
Ocampo
Urique
Ayutla
Autlán
Tamazula
Mascota
Bacoacbi
Guadalupe y Calvoj
ídem
Hidalgo
La Luz
Soyopa
Rosa Morada
Autlán
Ayutla
Batuc

Oro, plata y plomo
Plomoyplatal
Plata y cobre]
Oro
Plata
Fierroy cobre|
Plata y oro...
Cobre

Plata y plomo
Piala, plomoj cobre.

Oro, cobre y plomo.
Oro y plata...
Sal gema
Oro y plata..

Cobre

Oro, cobre y ploi
Plata
Cobre
Plata
Platay plomoj
Plata y o r o -
Cobre
Plata y oro...

piala, oro v plomo ..

Plata
Plata y plomo
Oro y plata..

Oro
Cobre

Oro
Cobre
Cobre y plata

Cobre y fierro

Oro
Plata y plomo
Plata y oro..
Oro
Cobre
Cobre y platal

Cananea
hínipas —

Autlán
ídem
ídem
Chihuahua
Villa de Seris... ••
Mazapil
Ajuchitlán
Unión de Tula

San Pedro Ocampo.
Otaez

ranados
Badiraguato
San Pedro Piedra
Gorda.

San José de la Isla.
Amatlán..
Totolapam

Plata
Oro
Oro y plata...
Fierroy plata
Oro y plata.
Plata y cobre
Platay plomo
Cobre
Plata y cobre
Plata y oro.

Plata, oro y cobre..

Oro y plata...
Plomo, plata y cobre.

Cobre
Plata y cobre
Plata y plomo
Plata, plomo y fierro
Oro, plata y plomo.
Cobre, piala y oro ....

Plata y cobre

Platayplomo|
Plata, plomo y col)!
Oro, plata y cobre..

Plata y plomo

Oro
Plata

20
6
i

200

4
10

4
3°
10
6

10

4
10

5
10

5
4
9
8
8
4

10
18
14
10
20

5°
1

20

15
10

37
6
5

48
32
58
20
10

2

3
3

3 o

3°
2

4 i
20 I

2 i
6 !
8 i
2 ¡

16 I
10 i
6 i
4 !
1 ;

00 Rayo Sapien
00 Ezequiel A. Rascón y Socio..q

Ignacio Rascón
José R. Villa
Ireneo Villaseñor
Ken E. Keller
Ignacio Cuéllar
H. Mordwarld y Socio
Pablo Salas y Socio
J. Jesús López
Ignacio Toscano

> Alfonso Ajuria

Roberto C. Work
Ignacio Rascón
Bl F ó
g

Blas F. Rascón y Socio
VZepeda Hermanos

Alfonso Ajuria
Rd LdRosendo Lamadrid
León J. Dagieu
Carlos M. Bennett
José M? Moreno y Socio
Florentino Merediz
J. A. McNaught...
Pío R. Alatorre
Ramos, Hermanos y Comp
Melquíades Fraide
C. A. Hamilton...
Serapio Martínez.
John P. Robertson ...
Felipe Castellanos y Socios.. .
William A. Cassils

Williatn Sevmour Edward

Alejandro Carrera
Juan Velázquez y Socio.
Epifanio Castillo..

•í

> Eduardo Fitzpatrick y Socio <

1 Desiderio S. Galindo <

V i t F VillVicente F. Villanueva
Emilio Ortiz.
Everardo Amador y Socio
José Pelayo..
Cresceuciano Magaña y Sociosj
Ernesto F. Hayton.
Ramón Becerra y Socios
José R. Villa
Pascual Rodríguez
B. B. Freeman
Gerardo Flores y Socios
Geo W. McEllimey

36 ¡ 00 FranciscoJ. Ochoa
15 j 00 Genovevo Arceluz

00 Guillermo Montgomery
Eduardo Fitzpatrick y Socio.
American Smelting andRefin-j

3
4

200

20

10

4
6
6

3°
23
4

12

5

6
4
5
5

9
5
2

18

00
00

00

00

00

co
00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

49
00

00

?oo
60
10

2,000
40
25
40
75
25
60
100
40
100
50
25
50
40
22
20
80
40

25
180
140
loo
50
500
10

200
'5o
loo
370
60
50
122

87
M5
200

25
20

30
30
75
75
20
40
200
20

15
80
20
160
loo
60
40
20

360
150
7
40

g
ing Co. 2,000

José M? Ballesteros
Jesús Mí Meráz
Gil Ponce
Guillermo Montgomeiy
Gil Ponce
M. S. Pittman
Tadeo Iruretagoyena
J. Q. Johnson
Tranquilino Salinas
Joaquín T. Gómez.

FranciscoJ. Rodríguez..
Guadalupe Espinosa y Socio..
Enrique E. Proveneyd
Alejandro Rojo y Uriarte

Jesús G. Ortega
Pedro Adame
Vicente F. Villanueva
William W. Miller

200
100
40
15
60

300
230
40

120
50

60
40
50
50

90
5°
20

180

OO ! Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
OO 1

! > Caducaron en 30 de Enero de 1904.OO I 1

OO , Caducó en 28 de Abril de 1904.

OO ^ Veudida á Bryan M. Leían, en Febrero de 1904.
OO ! Caducó en 28 de Abril de 1904.

OO Vendida á .Miguel San Juan, en Marzo de 1904.
OO 1 Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
OO j Caducó en 30 de Enero de 1904.
OO Caducó en 28 de Abril de 1904.
OO Caducó ea 11 de Septiembre de 1903.
00 ! \

OO 1 > Vendida» & Delflno Solía, en Noviembre 10 de 1903.
OO ¡ j
OO i Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
00 ;
00

50
OO

OO I Vendida á Delilno Sollí, en 10 de Noviembre de 1903.
OO i Caducó ?n 28 Abril de 1904.
OO Caducó en 4 de Diciembre de 1903.

OO Vendida íl La Aguascalientes Metal Co.,en Agostode 190
OO j Caducó en 30 de Enero de 1904.
OO )

i" Oí l l1uparor l en 11 de Septiembre de 1903.

OO i Caducó en 30 de Knero de 1904.
OO I Caducó en 11 de Septiembre «le 1903.
OO i Caducó en 28 de Abril de 1904.

Caducó en 30 de Enero de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

' \ Caducaron

11 30 de Enero de 1904.

eu 29 de Junio de 1904.'

• r Oadiicimín en

OO
OO
OO
OO
OO

50
50
OO
OO
OO i I
OO
OO : ) Vendida una tercera parte á Lein Erl. Aldliam, en Sep

j tiemlrre de 1903.

1
V Caducaron en II de Septiembre de 1903

Caducó en 30 de Enero de 1904.

30 de Enero de 190(.

Caducaron en 28 de Abril de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre do 1903.

' , Caducaron en 30 di: Enero do 1901.

OO
OO
OO
00
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
50
OO

Caducaron en II de Sepliembre de 1903.

Vendida a llenrv Martin Sinith, en Octubre de 1903.
Caducó en 11 de Sepliembre de 1903.
Cadtn-Ó en ÜH du Abril de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Caducó en 28 do Abril de 1904.
Caducó en 4 de Diciembre dn 1903.

Vendida á Tire Kiiruav ¡.la Mine» Co.
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

Vendida ana urcera parte ,'t I.em Erl. Aldliam, en Sep
tlembre de 1903.

Vendida á la Guggenheini Exploration Co. en Octtibrel
de 1903.

Vendida li Leopoldo Valonciíy Socios, eo Octubre de 1903[
Caducó eu 30 de Enero de 1904.

en 11 de Septiembre de 1903.f Caducaron t

Reducida á 3 nectarea* en Marzo de 1904.
Vendida W. Lake.
Caducó en 30 de Kncro de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Vendida á Roberto A. Mon

1903.
o y Socios, en Noviembre de

Vendida á Francisco Rodríguez Orozco,en Febrero de 1904
Caducó ea 11 de Septiembre de 1903.

> Caduicaron en 30 de Enero de 1904.

OO Calucó en 11 de Septiembre do 1903.
OO )
OO ' 1 Ca*lucaroli enlode Enero 1904.

OO j Vendida a la Balsas Valley Co., eu Jnllo da 1903.
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FECHA DEI. TITULO NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado ó Territorio Distrito 6 Cañón

22261
22262
22264
2226S
22280
22288
222S9
22290
22294

, 9
122306
I 22308
22309
22310
22311
22312
22315
22325
22327
22328
22329

i 22333
22337

22345

22352
22370
22385
22387
22388

22393
22394 i
224061
22411
22412
22418
22422
22425
22426
22427
22441
22450
22469
22470
22471
22475
22479
22481
22484
224S6 j
22491
22492
22498
22503

22506
22509
12519

22522
22523
22529

"534
22549
22551
22552

22554
22555
22565¡
22567
22570
22571
22574
22582
22593
22603
22624
22629
22632
22633
22637

22 de Novbre. de 1902 .
22 de Novbre. de 1902..
24 de Novbre. de 1902..

El Corazón de Jesús Guerrero.
La Perla del Pacífico > ídem .

24 de Novbre. de 1902.
25 de Novbre. de 1902..

Primera Ampliación de Jesús, María y José Durango.

25 de Novbre.
26 de Novbre.
26 de Novbre.
26 de Novbre.
26 de Novbre.
26 de Novbre.
26 de Novbre.
26 de Novbre.
26 de Novbre
27 de Novbre.
27 de Novbre.
27 de Novbre.
27 de Novbre.
27 de Novbre.
28 de Novbre.

de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
cíe 1902

28 de Novbre
29 de Novbre
'.' de Dicbre.
? de Dicbre.
° de Dicbre.
° de Dicbre.

le Dicbre.
2 de Dicbre.
2 de Dicbre.
2 de Dicbre.
3 de Dicbre.
4 de Dicbre.
4 de Dicbre.
4 de Dicbre.
4 de Dicbre.
5 de Dicbre.
5 de Dicbre.
6 de Dicbre.
6 de Dicbre
6 de Dicbre.
8 de Dicbre.
S de Dicbre.
8 de Dicbre.
8 de Dicbre.
8 de Dicbre.
8 de Dicbre.
9 de Dicbre.
9 de Dicbre.
9 de Dicbre

de 1902.
\. de 1902.
de 1902..
de 1902..
de 1902..
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.

María Antonieta Jalisco

Santa Cruz
Sil ver Queen
Bella Fortuna
Campana de Oro —
Roberta
La Americana
San Rafael
La Providencia

¡ La Descubridora de Copos Negros
j Las Tres Marías
! La Cruz
i La Estrella
. La Leona
•I La Torrecilla
.¡ El Halo
•| Santa Alicia
•í Chicago Antimonio Mine
• I La Marvel
I San Miguel
i Crackerjack
I San José
I El Sagrado Corazón

La Buena Esperanza
Arthur.
San Jacobo
Fortunata
Los Cuatro Amigos
Las Víboras
Lord Seo

9 de Dicbre. de 1902...
10 de Dicbre. de 1902...
10 de Dicbre. de 1902...

10 de Dicbre.
11 de Dicbre.
11 de Dicbre.
11 de Dicbre.
11 de Dicbre.
12 de Dicbre-
12 de Dicbre.
12 de Dicbre.
12 de Dicbre.
12 de Dicbre-
13 de Dicbre-
13 de Dicbre-
13 de Dicbre-
13 de Dicbre.
13 de Dicbre-
15 de Dicbre-
15 de Dicbre
17 de Dicbre.
18 de Dicbre.
18 de Dicbre.
18 de Dicbre.
18 de Dicbre-
24 de Dicbre.

de 1902..
de 1902..
de 1902..
de 1902 •
de 1902..
de 1902..
de 1902..
de 1902.
de 1902.
de 1902..
de 1902-.
de 1902.
de 1902.
de 1902-
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902
de 1902.
de 1902.
de 1902.
de 1902.

Oaxaca
Sonora
Sinaloa
Sonora
ídem
Jalisco
ídem
Oaxaca
Jalisco
ídem
Sinaloa
Jalisco
ídem
ídem
ídem
Sinaloa
Sonora
Jalisco
ídem
ídem
ídem
ídem
Sonora
Chihuahua.
ídem
ídem
Sonora
ídem
Durango ...

Sin Nombre Jalisco
El Esfuerzo ! Coahuila
Hawis Hobsou Guauajuato

La Luz
Utah Strike
Ampliación de la Unión

Durango —
Chihuahua.
Durango —

San Nicolás I ídem"-
Virginia
Arizona.-
Los Timones

Sonora . . • •
Durango
Jalisco.

Aldama | Coahuila
El Siglo XX
La Reforma
Tepehuaje
La Buena Fe
Ibsen
Nausen
Los Reyes
Douglas
Margot
La Constancia
Mesa de Entnedio
La Magdalena
La Mancuerna
El Tránsito
El Porvenir

Mina Oregón Jalisco
El León ' Sonora

25 de Novbre. de 1902..; La Sultana ¡ Jalisco
25 de Novbre. de 1902. j La Restauradora , ídem
25 de Novbre. de 1902. ¡ La Germauia ídem
25 de Novbre. de 1902..1 San Pedro j Zacatecas

Mina
Morelos
S Juan de Guadal i>e

6-' Cantón
;\rizpe
12? Cantón
ídem
ídem
Zacatecas

Buenaventura ¡ ídem
El Sobrante i Durango
Argelia I ídem
Los Alpes ; ídem
Continuación de Minerva ' ídem
Lucía ! ídem
Salomón j ídem
Anexas al Sol I Zacatecas
La Estrella I Puebla..
Capellanes, anexa .
El Desconocido
Buena Esperanza...
Romeo
Geroska

Aguascalientes
ídem
Jalisco
Durango
Zacatecas

Guerrero
Guanajuato
Jalisco
Durango
Sonora
ídem
Tamaulipas
Sonora
Oaxaca
Zacatecas
Sonora
Zacatecas
Puebla
ídem
Zacatecas

ídem
San Juan del Río-
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem I
Pinos I
Chautla i
Ocampo
ídem I
6? Cantón j
San Juan del Río-.-j
Sombrerete
12'-' Cantón

Zimatlán ....
Hermosillo..
El Fuerte....
Hermosillo..
ídem
12? Cantón..
ídem
Juquila
10? Cantón..
ídem
Concordia...
5? Cantón....
9? Cantón....
ídem
ídem
Concordia...
Altar
9? Cantón....
ídem
ídem
6̂  Cantón....
10" Cantón..
Hermosillo.
Hidalgo
Iturbide
Jiménez
Hermosillo .
Ures
Durango

9? Cantón....
Centro
Guanajuato.

Tamazula
Iturbide
S.Juan de Guadal""
Durango
Sahuaripa
Papasquiaro
5? Cantón..
Viezca
Hidalgo
Guanajuato
5? Cantón
El Oro
Arizpe
ídem
Ciudad Victoria
Guaymas
Miahuatlán
Zacatecas
Ures
Zacatecas
Chiautla
ídem
Pinos
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aioaxr
Municipalidad

NATURALEZA
DE

U MINA

Júm. de
pertenencias

HMli-
reas iraas

POSEEDOR

Ajuchitlán
Zapotitlán
S. Juan de Guadal
Purificación
Cananea
Hostotipaquillo...
ídem
ídem
San Pedro Piedr;
Gorda

Zacatecas
Panuco
San Juan del Río.
ídem
ídem
ídem
ídem
Pinos
Chautla.
Tepezalá
Asientos
Ejutla
Panuco
Chalchihuites
Hostotipaquillo. ...
Santa Cruz.
Minas Prietas..-
El Fuerte
Minas Prietas
ídem -
Etzatlán
ídem... "•••
Santiago Minas -
Mascota
ídem
Concordia
Ameca
Pihuámo
ídem
ídem •••••
Concordia. ••
Altar.
Tecatitlán
ídem
ídem
Ayutla
Mascota
Minas Prietas
Ciénega de Olivo •
Santa Eulalia
Allende-
Minas Prietas
Ures
Pueblo Nuevo

Cobre
Plomo, cobre y plata.

Cobre..

Plata y oro..
Plata
Plata y oro..

Plata y plomo
Plata
Piula, plomo y cobre
Oro, plata y cobre..

Oro y plata.
Oro plata y plomo..

Oro y plata-.

Cobre-
Cobre y plata|
Cobre, plata y oro...

Cobre
Plomo, plata y cobr*

Oro. plata y plomo.

Oro y plata...

Oro
Plata
Cobre
Oro y plata..

Plata...

Plata, oro y cobrr..

Plata y oro.
Cobre
Oro, plata y cobrf...

II i> i . •'

Oro y plata.
Antimonio.
Cobre..

Píate

Tamazula.
Saltillo
La Luz

Cobre
Plata y plomol
Oro y plata...|
Oro. plata J fierro..
Oro y plata...
>ro, plata y cobre.....

Oro y plata...

Píate
Fierro y plomo

Plata y oro...
Tominil
Cusihuiriáclu
S Juan de Guadal i*
Canatlán
La Trinidad
Papasquiaro
Ameca
Viezca
Cocula
Guanajuato
Ameca
El Oro
Cananea
ídem ;• •••
Ciudad Victoria..
S. José de Guaymasl
Santiago Xianica
Sauceda-
Suaqui
Guadalupe
Acaxtlahuacán ..
dem

Pinos ••.

•lata
Oro y cobre-
Oro y plata..

latayplomoj
lata y oro...

Cobre
'ierro
'lata y cobre
lata y oro

Cobre
)ro, plata y plomi
}ro plata y cobre,

^obre
lobre, plata y oro...

)ro
lata ,

)ro
'lata
?lata y plomo

?lata y oro...

40 1 00
6 1 00
5 j 22

25 j o o
10 i 00

3 ! °°
2 i OO

30 i 00

4 0

71
20

OO

2 OO

12 82
3 I 00
3 ' 00
8 00
' ; 3 *
4 ; 99

46
42
IO

2 I OO
2 OO
2 I OO

OO

16

OO

2 ! OO

18
20

24
44

OO

04

Vicente J. Mercado y Socios .
Rafael Rubio y Socios
Comp. Nuevo León y Durango.
Daniel E. Balwin
Ciríaco Ángulo
David H. Sands
Isaac P. Martín
Juan Beck

i Juan Goldman y Socios .... •!

Andy Evans

> Compañía Minera Lucía <

1 Andy Evans <

Carlos Fowels
Jesús Mena
Desiderio Alvarez y Socio
Alberto Daerr
Carlos L. Bennett
Martín Poé
Andy Evans
Alland C McCaughan
Rosendo González Rubio y S<

ció
Arturo Hopley Woolrich
Dew R. Oliver
Ramón M. Rivera
> Nicolás O. Navarro
Eduardo G. Delgado
Mauricio N. Morales
Rodolfo W. Batelt
> Francisco García y Socios-
Luis G. Zúñiga y Socios
Alberto C. Shaw..

Halo Mining Co

Felton Hermanos.
José H. Crespo y Socio..

J. E. Carnahan

I
José Mucio López
J. Gorgonio y F. W. Fregoso..
John R. Magruder
E. L. Ditjnowity
Jacobo Touche y Socio
Cruz Licón y Socio
Walter E. Flood
Miguel Coronado y Socios .
Manuel Bermúdez

John W. Atkinson
A. J. Hernández
Severiano Morado y Socios..

Ángel Murillo
Alex Justen
Negociación Minera La Unión
Mauro Delgado y Socio
Miguel M. Antunez (h)
Joseph Azkew
José Somellera
Clemente R. García y Socios..
Sebastián Esquível ,
Carlos Robles
_osé Somellera.. ,
Leonardo A. Heid
Lázaro G. de Lara

Felipe Cohn..
arlos D. Taylor.

Fausto Ramírez y Socio...
Daniel Cardona
Pablo Ostennann y Socio-
Antonio Quintero .
Arturo Bourne y Socio <

Francisco Briones ¡...

60
5°
62
25
30
20

300

400
100
40

710

130
3°
3°

5°
15

140
150
60

460
420

25
20
20
20
60

200
120
80
3°
50

100
100
150
34°

25
7

12
7

60
40
3°

100
80

100
160
120
100
20
25

150

00

OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO

50
OO
OO
OO
OO

50
50
50
OO
30
JO
OO
OO

>

iO

>o
)O

)O
)O

00

40
120

200

60
80
30
5
25

100

40
15
60

200

180
50
120

80
240
440
40
90
90
10

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

1
i
|- Caducaron en II de Septiembre de 1903,

Pasó á propiedad de A tañado K. Martínez,en Mayo de 1904}
Vendida i la C» Republic Minios Co., en Jallo de IMS.

Caducaran en 11 de Septiembre de 1903.

f Caducaron en SO de Enero de 1904.

j
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

> Vendidas á la A guaicalientei MeUl Co.,en Agosto de 1908]

Caducó en 30 de Rorro de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó en 30 de Enero de 1904.

Vendida á Inaac P. Martín, en Junio de 1904.
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Caducó en 29 de Junio de 1904.
Caducó en.11 de Septiembre de 1903.

y Caducaron eo 28 de Abril de 1904.

Caducó en 30 de Enero de 1904.

Nulificado por el núm. 25,018.

Vendida á Walter C. Guelí, en Noviembre de 1908.
Caducó en 30 de Enero de 1904.
?adueó en 11 de Septiembre de 1903.

Caducaron en 30 de Gnero de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.

Reducida A 23 hectáreas en Octubre de 1903.

Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Vendida a O. K. PurneM, en Julio de 1903.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
-aducó en 29 de Junio de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.

hendida a Jacobo Touche, en Noviembre d« 1903,
Caducó en 28 de Abril de 1904.

Reducida á 14 hectárea» en Noviembre de 1903.
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Pendida a Laveaga Hermanos y Víctor Gomes, en Junf

de 1904.

Caducó en 80 de Enero de 1904.

Caducó en II de Septiembre de 1903.

'endlda á The Sierra del Oro Mining Co., en Agosto de|
1903.

Caducó en 30 de Enero de 1904.

Caducaron en 28 de Abril de 1904.
•

Caducó en 30 de Enero de 1904.
Caducó en 22 de Agosto de 1903.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 34 de Enero de 1904.
Caducó en 28 de Abril de 1904.

Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.
1

Caducó en 26 de Abrí! de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

j» Caducaron en 36 de Abril de 1904.

> Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó en 8 de Abril de 1904.

V Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

MEMORIA DE HACIENDA.—VI,
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•0«g FECHA DEL TITULO NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado ó Territorio. Distrito » Cantón.

22652
22666
22672

22678
22680
22681
22684
22686!
22687;
22688 ¡
22689
226901
22696
22698!
22702!
22708 i
22709'
22710
22714!
227181
22720 ¡
22726
22738:

22746
22747
22748;
22750
22752
22760
22766
22768
22773

22780
22790
22792
22796

22797
22798
22826
22839
22841
22842
22843
22844
22845
22854
«855
22863
22872
22881
22890
22893
22895
22896
22913
229:8
22923
22929
22930
22932

22937
22938
22940

" 9 4 3
" 9 5 3
22954
22962
22964
22966
22967
22971
22983
22984
2299^
23002
23007
23010
23011
23022
33024

24 de Dicbre. de 1902..
26 de Dicbre. de 1902..
26 de Dicbre. de 1902.

La Cosmopolita Durango ¡ S Juan de Guadal«*•
La Primavera ¡Jalisco 5? Cantón
Metztitlán Hidalgo Zitnapán...

26 de
26 de
26 de
26 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
29 de
29 de
29 de
31 de
31 de

2 de
2 de
2 de

Dicbre. de 1902..
Dicbre. de 1902..
Dicbre. de 1902..
Dicbre. de 1902..
Dicbre- de 1902..
Dicbre. de 1902..
Dicbre. de 1902..
Dicbre. de 1902..
Dicbre de 1902..
Dicbre. de ¡902..
Dicbre- de 1902..
Dicbre. de 1902..
Dicbre. de 1902..
Dicbre. de 190^..
Dicbre. de 1902..
Dicbre. de 1902..
Dicbre. de 1902..
Enero de 1903...
Enero de 1903...
Enero de 1903. .

3 de Enero de 1903. .
3 de Enero de 1903...
3 de Enero de 1903..
3 de Enero de 1903...
3 de Enero de 1903...
3 de Enero de 1903...
7 de Enero de 1903.
7 de Enero de 1903 ..
7 de Enero de 1903. .

7 de Enero de 1903...
8 de Enero de 1903 ..
8 de Enero de 1903..
8 de Enero de 1903..
8 de Enero de 1903..
8 de Enero de 1903...

10 de Enero de 1903. .
10 de Enero de 1903.
10 de Enero de 1903-.
10 de Enero de 1903..
12 de Enero de 1903..
12 de Enero de 1903..
12 de Enero de 1903...
12 de Enero de 1903..
12 de Enero de 1903..
13 de Enero de 1903..
13 de Enero de 1903..
14 de Enero de 1903..
¡4 de Enero de 1903..
14 de Enero de 1903.
14 de Enero de 1903..
15 de Enero de 1903.
15 de Enero de 1903..
17 de Enero de 1903..
17 de Enero de 1903..
17 de Enero de 1903..
17 de Enero de 1903..
17 de Enero de 1903.
19 de Enero de 1903.
19 de Enero de 1903.
19 de Enero de 1903..
19 de Enero de 1903..
19 de Enero de 1903 .
19 de Enero de 1903..
20 de Enero de 1903.
20 de Enero de 1903 .
2o de Enero de 1903..
20 de Enero de 1903..
20 de Enero de ¡903..
20 de Enero de 1903..
20 de Enero de 1903..
21 de Enero de 1903..
22 de Enero de 1903..
22 de Enero de 1903..
22 de Enero de 1903..
22 de Enero de 1903..
23 de Enero de 1903..
23 de Enero de 1903.,

El Rincón | Zacatecas Zacatecas..
San Antonio 1 Sinaloa ¡ Concordia.
Poder de Dios | Chihuahua | Galeana..
La Merced
El Triunfo
El Prado
Anexas á Julia
Anexas al Triunfo
Ocampo
Corona de Hierro -..
San Francisco
El Porvenir
La Cruz
San Rafael
Adición de la Gran Vía
Cornucopia
La Reina
La Fe
Ampliación de Veta Grande

ídem.. — 1 Hidalgo.
Sonora Alamos
ídem ídem
ídem ídem
ídem ; ídem
ídem i ídem
ídem ! Ures
Jalisco 5" Cantón <
Chihuahua.. ¡ Jiménez
Zacatecas í Sombrerete
ídem I ídem
Coahuila 1 Monclova
Chihuahua \ Rayón
Tepic > Ahuacatlán
Oaxaca ; Ocotlán
Durango ; San Dimas

La Unión ¡ Chihuahua | Jiménez,

Anexas de la Mina Verde 'jalisco 9" Cantón
La Salvadora i ídem 6" ídem
Los Terreros j ídem j 6? ídem
Benito Juárez -. \ ídem ' 5? ídem
La Fortuna ; Durango 1 S. Juan de Guadal1*-
Esperanza , Oaxaca ¡ Cuicatlán
Eduardo i Coahuila ! Viezca
Netidor j Aguascalientes
Ampliación á la Mina S. Jorge i Hidalgo...

Minnekata...
Barreteros
Tres Reyes. .
San Bartulo...
El Jardín
San Carlos ....
La Oriental...
Veta Grande..
Elisa

Coahuila...
Sinaloa
Chihuahua-
Sonora

Ocanif/o..
Ziiuapán .

San José
Santa Fe
Teléfono
Dolores
El Crestón
Nuevo México
La Trigarante
La Esperanza.
La Joya
San Rafael
La Aurora
El Mono
Sin Nombre
El Ahuehuete
El Salto
La Primavera
Guadalupe
La Fronteriza.
Nuevo Morenci
El Salvador
La Primavera
La Candelaria
La Soledad.
La Perla de Occidente
Demasías de Guadalupe
La Merced
La Estrella
Anexas á Ethel
El Filo
Continuación E. del Chupurate
La Cruz
Mina del Castillo
La Concordia.
La Culebra
Santa Rosa
La Fortuna
Santa Juliana
San Andrés
Anexas de la Confianza

"I

ídem
ídem
Durango
Siualoa
Nuevo León
Guauajuato
Sonora
ídem
ídem
Chihuahua
ídem
Sinaloa
Zacatecas
Durango
Zazatecas
Chihuahua
ídem
Zacatecas
Coahuila —
Sinaloa
Jalisco
Durango
Zacatecas
Sonora
Guanajuato
Sinaloa
Duraugo
ídem
Jalisco
Coahuila
Oaxaca
ídem
ídem
ídem
Sonora
Michoacán
Baja California
Zacatecas
Durango
Oaxaca
Guerrero
Chihuahua
Sinaloa
Aguascalientes

Saltillo
Cósala
Iturbide —
Hermosillo...:
Moctezuma
ídem
Sta. María del Oro
El Fuerte

Salamanca
Ures
Magdalena
ídem
Rayón
Bravos
El Fuerte
Mazapil
Papa^quiaro
Zacat cas
Rayón
Camargo
Zacatecas
Monclova
Culiacan
5? Cantón
Papasquiaro
Mazapil
Moctezuma
Allende
Badiraguato
Cuencamé
Durango
9'-' Cantón
Monclova..
Tlacolula-
Ocotlán
ídem
ídem
Altar...
Apatzingán
Norte
Zacatecas
S. Juan del Río.—
Zimatlán
Alarcón
Cámargo
El Fuerte
Ocampo
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CION ;NATURALEZA ^ " ¿ . " . M i

Municipalidad
DE

t,\ MINA
Hectá-
reas

POSEEDOR IMPUESTO !
ANUAL i

NOTAS

S.Jnan de Guadali" Platayplomo 4
S . M a r t í n H i d a l g o • oro. cobre y fierro...: 3
Zimapan "Plonioyplataj 10

Zacatecas j .. ., • 6
Concordia Plata y oro... 12
Casas Grandes ¡ Platayplomo. 6
Huejotitán i Plata y oro . ! 10
Conicarit ', Cobre 93
Batacosa i Plata y cobre 4
Minas Nuevas I Cobre ! 10

20
25

100
20
6
1
2
2
5
2

10
2

Conicarit
ídem I 11
Horcasitas | >,
S. Martín Hidalgo..j oro, Pi«> »cobre.
Villa Coronado I Oro, pial» y plomo

Sombrerete Plata
ídem 1
Sierra Mojada | Platayplomo
Moris I Plata y oro
Amatlán I ,, »•
San José I .. '•
San Dimas í Plata
HuejUqUÜla Oro, plata y cobre...

Tamazuia Cobre
Ayutla
ídem
Ameca
S.Juan de Guadal"*
Cuicatlán
Viezca
Asientos'
Zimapan
Saltillo...
Cósala
Aldama
Hennosillo
Oputo
Cumpas
Sta. María del Oro.
El Fuerte
Villaldama
Salamanca
Soyopa
Itnuns
ídem
Uruáchic
Ascensión
El Fuerte
S. Pedro Ocampo...
Guartaceví
Minillas
Uruáchic.•
Julimes
Guadalupe
Monclova
Culiacán
S. Martín Hidalgo
Tepehuanes •••
Víazapil :

Bacadehuachi
Allende • ••••
Badiraguato
Cuencamé. •
Pueblo Nuevo
Masatnitla...-
C. Romero Rubio...
Sta. Ana del Valle-
San José....
ídem
ídem
Pitiquito
Paracuaro
Real del Castillo....
Morelos
San Juan del Río
Villa de Vega Sola
Tetipac
Rosales
El Fuerte
Asientos

Cobre y plata
Oro. plata y plomo.
Oro y plata.
Azufre
Plata

Plonioyfierro
Plomoy plata

Cobre
Oro y plata.
Oro, plata y cobre .

Cobre
Plata, plomo y fierro.
Oro y plata.
Cobre
Oro y plata..

Plata
Platayplomo
Oro. plata y cobre...
Oro, plata y plomo...
Oro y plata J
Platayplomo!

Plata....
Fierro ..
Oro y plata..!
Oro y cobre-
Oro y plata..
Pinta, cobre r (Ierro..
Cobre...
Oro y plata.

4
15
»5
6

121

96
9

20

3
12
20
5°
9

12
10
'5
5

to
8

50
3
4

10
!O
2
8
2

9
6

00
00
00

30
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO

OO !
ooj
OO
OO
25

OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO

83
OO

I Hermán Letnke
• Mar t i n R e y n o s o ••
! The Zimapan Mining & Stnelt-

ing Co. :
Juan Goldman .
Clinton Ji huson y Socios ....
Antonio Cruz y Socio
Jesús J. Rodríguez y Socios
Agustín Ortiz
Jesús Valderráin

[•Agustín Ortiz

00
00
00
00
00
00
co
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
98
00
00
00
00

Lycurgus Lindsay j
Agustín F. Hall y Socio '•
Manuel Taboada y Socio '
Pilar Contreras i
Jesús Zúñiga |
José Ángel Calzada y Socio... '
Nicolás Tistornis !
Narciso Ruiz y Socio I
Louis B. Rece .'
Rosendo R. Rodríguez j
Gregorio Gómez Rueda

Antimonio.-
Oro y plata..
Píate
Fierro
Oro y plata .

Oro
Plomo y cobre...
Oro
Plata
Platayplomo:
Plata

Plata y oro...
Oro y cobre..
Platayplomo

3
5
4
60

210

32
6
3°
18

4
12

1

10

6
3
6
25
2

1

14
10

15
16
24
12

00
00

00

00
00

00

00

00

00

00

00

35
00

45
75
00

00

00

00

53
00

00

00

00
00

Ernesto F. Ayton .

V Carlos Quintero ..

Williams Mathews
C? Minera de Minillas, S. A....
Eulalio Lezama
Miguel Alva
Carlos P. Doerr
Zimapan Mining and Smelt-,

ing Co. !
Francisco B Earnest
Bruno Simanky
Jesús Madrid
Charles Moore
Balvanero E. Robles
Pedro Téllez y Socios
Juan N. McDonald
León T. Dagien y Socio
Compañía Minera Elisa, S. A.
Juan Ramón y Socio
Manuel E- Herrera..

I Charles Moore I

Abraham R. Orriz
Rafael Chávez y Socios
R. A. Thomas
Claro Rubalcaba y Socio
Igimcio Guerrero
Rafael Sescosse
Gabriel Rascón
Jorge W. Méndez
Antonio Quintero
Guilebaldo González
Enrique H. Hoyos
Florencio Medina
José Navár
J. Q. Johnson
Teófilo Anzúres y Socios
Migel G. Balbuena y Socios....
Alejandro Vega y Socios
Jesús Perea
José Mí Martínez
M. Reyes y Socios
Luis Pérez
Benigno Jiménez
R. A. Mills

- Guillermo W. Thompson... <

Juan Quintero y Socio
Narciso Sandoval
Juan V. Apablasa
Benigno Romo
Luis Arce y Socio
Rodolfo W. Batelt
Roberto Muedra ,
Manuel Suerpérez
Federico Erbe

40
3°

100
60

120
60

IOO
232
40
25
50
62

250
200
60
IO
20
30
50
20

IOO
20

140

IO
37
37
60

1,210
3°

240
¡OO

200
25
30

120
5O

500
90

I2O

OO

Caducitlen 28 n> Abril «le 1904.

n 311 de Kn o de lítot.

¡ > Caducaron en 11 ríe Septiembre de 1903.
• o o | '
OOj
OO I Caducó en 30 de Enero de 1904.
OO ¡ Caducó en 11 de Septiembre rlc 1903.
OO

i 50
OO
OO
,OO;

¡5o
i°°
| 00
joo
joo
¡OO
joo
i OO I j
loo

Caduca en 4 de Diciembre de 1903.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en SO de Marzo de 1904.

Caducaron t*n 11 de Septiembre de 1903.

y Caducaron eu 30 do Enero de 1904.

Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Caducaron en 30 d<- Enero de 1904

Vendida á la Guggunheíni Kxploration Co., enOctubred
1M3.

Caducó en 30 de Enero de 1904.

tdidaí a SpencerC. Riehurdson, en Agosto íe 1901.

Caducó* en 11 de Septiembre ele 1(M)3.
Reducida ¿ 34 hectáreas en Enero de 1904.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.

V Ven

OO ! Vendida í la Aguascalientes Metal Co., eu Agosto de 190S

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
OO Caducó en 30 de Enero de 1904.
OO i Vendida á Roberto Kdgard y Socio, en Marzo de 1904.

O j

00 f Claudio M. Soule

25
150

5°
25
80
300

3°
40
IOO

ICO
30
80
20
90
60
2

30
5O
40
6OO
5OO
32O
60

75
180
40

3°
10
IOO
60
40
60
62
20
IO

150
100
150
160
240
120

Caducó en II de Septiembre de 1903.
í OO i Caducó en 2» de Junio de 1904.
JOO| Caducó en 2S ríe Abril de 1904.
: OO ¡ Caducó en 30 de Knero de 1904.
i OO j Vendida a Francisco B. Hlne, en Agosto de 190J.
I OO ¡ Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

28 de Abril de 1904.OO¡ Caducó t
joo, I
:oo! I
i ° | }• Caducaron eu 11 d« Septiembre de 190S.
OO;

¡OO;
¡ooi J
; O 0 Caducó cu 30 de Knero óe 1904.
! o o ' Caduco en 28 de Abril de 1904.

I > Caducaron en 30 de Enero de 1904.

loo, /
i oO ; Abandonada en Jtf de Knero de 1904.
; OO Caducó en 4 de Diciembre de 1903.
. OO , Caducó en 8 de Abril de 1904.

Caducó en 30 d<" Enero de 1904..¡5O

' o o i
OOi

'oo
!oo
joo

>Cadu

V Caducaron

Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó en 30 de Knero de 1904.
Abandonada en 21 de Julio de 1903.
Cndn^cn 28 <!<• Abril de 1904.

tearuu eu II de Septiembre de 100.1

en 30 de Enero de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.
Vendida á Ramón Dfaz Ordaz, en Julio de 1903.

I Vendidas á la Compañía ('uauhlemoc d« Pituburg en
J Abril de 1904. v

)- f'adncaron en 30 de Enero de 1904.

ulucaron eu 11 de Septiembre de 1903.

Caducó en 28 de Abril de 1904

Vendida & Waller C. Guels, en Noviembre de 1903.

rtulucaron en 30 de Fncro de J904

Reducida n S hectárea^ H'2 árean en Agóftto <W lWií, •
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Estado ó Territorio Distrito ó Canten

13040
!3O43
'3044

•3053
13064
13065

26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
27 de
27 de
28 de
28 de
28 de

¡3083
13087
¡3092

'3°95
13100
33
13108
¡3109
13110

13112
13126

! 3 ia 9

¡3'34

¡3155
¡3'59
¡3161
3162

23166
23 '93
23400
23201
23204
23207

23232

23247
23251
23256
23266

23267
23268
23286
23302
23304

Enero de 1903
Enero de 1903 .
Enero de 1903 .
Enero de 1903 .
Enero de 1903 .
Enero de 1903 .
Enero de 1903 .
Enero de 1903.
Enero de 1903 .
Enero de 1903 .
Enero de 1903.

Montreal
La Palestina
La Gloriosa
San José de Santa Fe
San Rafael
Tato •
Primera y segunda Demasías del Patrocinio..
La Sirena
Elena
La Perseverancia
Novia

Jalisco 6? Cantón .
ídem ídem
Guerrero Mina
Sinaloa Concordia..
Aguascalientes Ocampo. ...
Sonora i Arizpe
Zacatecas j Zacatecas. .
Michoacán | Ario
Durango I Cuencamé
Jdem j ídem
Oaxaca ¡ Ejutla

29 de Enero de 1903 ...1 El Sagrado Corazón de Jesús .
29 de Enero de 1903 ... La Atención...
29 de Enero de 1903 .. La Malaquita.

33
23328
¡«3334

23337
23347
23362

«3363
23367
23374
23375
23376
23377
a3378
33379
2338
2338

833
2338
2339:
2341
2341
2341
2342:

2342;
2343'
2343
2343

29 de
30 de
30 de
3 de
3 de
3 de
3 de
3 de
4 de

Enero de 1903 ..
Enero de 1903 ..
Enero de 1903 ..
Febrero de 1903
Febrero de 1903..
Febrero de 1903»
Febrero de 1903
Febrero de 1903
Febrero de 1903

4 de Febrero de 1903..

4 de Febrero de 1903..
6 de Febrero de 1903»

6 de Febrero de 1903..
6 de Febrero de 1903.
7 de Febrero de 1903
7 de Febrero de 1903.
7 de Febrero de 1903.

10 de Febrero de 1903..
10 de Febrero de 1903.
11 de Febrero de 1903..
11 de Febrero de 1903
11 de Febrero de 1903
12 de Febrero de 1903.
13 de Febrero de 1903
13 de Febrero de 1903..
14 de Febrero de 1903.
14 de Febrero de 1903
14 de Febrero de 1903
16 de Febrero de 1903

16 de
16 de
17 de
18 de
18 de
19 de
20 de
21 de

Febrero de 1903
Febrero de 1903
Febrero de 1903
Febrero de 1903
Febrero de 1903
Febrero de 1903
Febrero de 1903
Febrero de 1903

21 de Febrero de 1903,
23 de Febrero de 1903
25 de Febrero de 1903.
25 de Febrero de 1903.
25 de Febrero de 1903,
26 de Febrero de 1903.
26 de Febrero de 1903.
26 de Febrero de 1903,
26 de Febrero de 1903
26 de Febrero de 1903
26 de Febrero de 1903,
26 de Febrero de 1903
26 de Febrero de 1903
26 de Febrero de 1903
26 de Febrero de 1903
27 de Febrero de 1903
28 de Febrero de 1903
28 de Febrero de 1903
28 de Febrero de 1903
28 de Febrero de 1903

28 de Febrero de 1903
2 de Marzo de 1903
2 de Marzo de 1903 •
3 de M 4

Nuevo León . .
Durango
Oaxaca

Santa María
anta María

Hidden Treasure .
y

Walter ..
Muncie..
íustavo.

San Luis
Santa Teresa

Coahuila
Chihuahua •
Sonora
Coahuila
ídem
ídem
ídem
ídem
Zacatecas.. •

Ampliación de San José de Milagros. ídem .

a Coqueta
Ampliación Culebra.

Jalisco ....
Durango..

Anexas á la Estrella
Dixie
Ava
Anaconda
Guadalupe
California
El Refugio
El Sufragio
Niño de Atocha
La Ventura
Las Flores de María
San Juan
Anexas del Ideal
La Descubridora
El Triunfo
Rebeca
Las Bufas

Oaxaca
Coahuila
Jalisco
ídem
Sonora...
Zacatecas
Veracruz
Chihuahua
Oaxaca
ídem
San Luis Potosí-
Oaxac*
ídem

Ampliación de Buenaventura.
Cinco de Mayo
Tullís Mine
Guadalupe
Cuauhtemoc
La Recompensa ...
La Altita
Josefita

Josephine
Sin Nombre
Guadalupe
Número Uno
La Esperanza
La Angostura
San José
El Pajarito
La Amarilla
La Guijosa
San Juan
Las Fundiciones
San Manuel
Independencia-...
El Hathaway
Casa Grande
San Bartolo
Santo Tomás
La Minerva
Alfonso XIII

El Venadío
Ampliación de Purísima Nueva.
Tough Nut
Mar{a Gracia <•••< .••

Chihuahua
Aguascalientes.
Jalisco
Zacatecas

ídem
Sonora
ídem
Tamaulipas:
Sinaloa
Chihuahua...
Coahuila.. ••
Sonora

ídem
Jalisco
Chihuahua
Aguascalientes...
Durango
Sonora
ídem -
ídem..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ••
San Luis Potosí.
Sonora
Oaxaca
Zacatecas
Durango
Guerrero

San Luis Potosí....
Durango
Sonora
Jalisco ,

Papasquiaro.
Tehuantepec •

Monclova...
Hurbide
Hermosillo.
Viezca
ídem
ídem
ídem
ídem
Zacatecas ...

Ojocaliente..

6? Cantón
Papasquiaro

Ocotlán
Viezca
5? Cantón
6? Cantón
Altar
Sombrerete
Misantla
Andrés del Río ....
Ziuiatlán
ídem
Sta. María del Río
Ocotlán
ídem
Mina
Ocainpo. —
6? Cantón
Mazapil

Zacatecas
Arizpe
Hermosillo...
Centro
San Ignacio..
Hidalgo
El Centro—
Alamos.

Moctezuma™
9? Cantón
Bravos •
Ocampo
Tamazula.
Magdalena
ídem
ídem
ídem
Iilem
Arizpe
Magdalena
ídem
Arizpe
El Venado
Hermosillo
Ejutla
Mazapil
S- Juan del Río .
Alarcón

Venado
S. Juan de Guadal"*-
Moctezuma
6? Cantón



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. XLV

CION

Municipalidad

NATURALEZA
DE

LA MINA

Ion. de
pertmneiu

Hteli- krtu
POSEEDOR

¡ IMPUHSTi

ANUAL NOTAS

Ayutla
ídem
Ajuchitlán
Concordia
Tepezalá
Bacoachi
Zacatecas
Huaeana
Cuencamé !
ídem •••• i
El Vergel ¡

i
Santa Catarina ;
Guanaceví
Tehuantepec

Múzquiz
Satevó •• ;
Minas Irietas '..-i
Viezca
ídem '
ídem [
ídem '
ídem
Zacatecas

Plata
Cobre y oro
Cobre
Cobre, oro y pía'a..
Plomo, cobre y plata
Oro, plata y cobre-
Plata y plom i
Plata y cobn
Platayplomi

Oro y plata..

Oro, plata y plomo..

Oro y plata •
Oro, plata y cobre...

Platayplomo
Plata y zinc.
Plata y oro..
Fierro

Oro, plata y cobre.

Ojocaliente Platayplomo

Ayutla Plata
Guanaceví plata y oro.

San José
Viezca
Ameca
Ayutla
Caborca
Chalchihuites
Juchique
frique
San Miguel Sola..
ídem
Sta- María del Río.
Ocotlán
San José
Guadalupe y Calvo
Asientos
Cuautla
Mazapil

Zacatecas
I La Cananea....

Minas Prietas.
Llera
Sau Ignacio..
Hidalgo
Saltillo
Alamos

Moctezuma
Jilotlán
Ciudad Juárez....
Tepezalá
Tamazula
Nogales
ídem
ídem
ídem
ídem
Arizpe
Nogales
ídem
Babiácora
Charcas
Minas Prietas
S. Juan Lachigalla..
Concepción del Oroi
S. Juan del Río .. '
Taxco

Charcas -
S.Juan de Guadali*
Oputo
Ayutla

Fierro
Oro y plata
Cobre
Oro
Oro, plata y plomo-•

Oro y plata .

Cobre.

Estaño
Oro y plata...
Oro, piala y cobre.

Platayplomo
Plata y oro..
Plata, plomo y cobre.

Plata
Plata y oro ..

Plata- "...
Plata y oro...
Platayplomol

Cobre».

Oro, pla'ay cobro...

Oro
Oro, plata y cobre...

Cobre
Oro y plata..
Oro, plata y cobre.,.

Oro y plata...
Plata y cobrej
Plata y oro..
Plomo
Plata y cobre
Oro, plata y obn

Platayplomoj

2
8
7
2

2O
55
3
5
5

j William A. Casils |
Salomé Lucas y Socios '
Victoriano González •
Carlos L- Aguilar
Leopoldo Moreno
Agustín Petit ]
Jesús Rodríguez Zarco ¡

lo oo

6 I oo
4 I oo

2 0 I OC

> F. Alemán
R. A. Mills..

5
24
5
lo
9
27
• 6

9°
S
16
lo
IO
1

12
3
3

20
40
12
3°
22
12
10
50

Tomás Garza y Pocios
José de la Luz Lozoya y Socios.
Juan C. McNab

0 0 H. Brendel
Manuel Chávez y Socio.
Nicolás O- Navarro

'3
2 i OO

86

75
IO

4 0

150
51
8
8
28
10

20 : 00
6 43

Plata, plomo y cobre.! 4

Platayplomol 4 00
Plata y oro 60 ; 00
Cobre 20 i 00

r Roberto E- N. Meehan
I

Custer B. McKay

Jesús A. Fuertes

Juan Ríos
Hilario Lozoya
Guillermo W. Thompson
Roberto E- N. Meehan
William Mathe
Andrea Prado
Jesús M? Borqu es
José M? R. Nava y Socios
José Rivera
Buenaventura Becerra
George L- Clark y Socio.... j

Miguel Alvarez Tapor
Enrique Breña y Socios.
Frank A. Vickery
Evaristo García
Juan N. Gómez
Cenobio Villaseñor
María Sánchez, viuda de Maza-¡

tan
Juan Goldman
José María Flores
Orange S. Tullís ...
José Duvallón y Socio
E. E. Hicks
Felipe Núñez y Socio
Francisco B. Earnest
The Santa Fe Copperand Gold

Mining C
Geo F. Woodward
John W Atkinson
Severo Rodríguez y Socio
Abraham Cruz
T. J. Ernest
1

\ Manuel Amado

H. W. Collins I
Carlos J. Luich
Charles Moore .
Leoncio González y Socios
Manuel María González ....
Compañía Minera Lucía
A. G. García

Juan F. Grev
Francisco tfnciso Lugo..
William V. O. Dalí
Carlos A. Vogt y Socios •

20
80
1
20

200
55°
3°
5°
50
3°

60
40

140

520
5°
50
5°
50
50
60

40

20
80

6c
60
50
25
90

270
160
900

20
40
25

ICO
10

120
30
30

Seo
210
400
120
300
220
120
100

' 25
>3°
20
50

215
60

75°
loo

1,500
400
210
200

1,500
5>o
80
80

280
25

200
2r,o
60

40
40

600
50

> Caducaron en 28 de AtiríJ de 1904.

Caducó en 11 de Septiembre de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.
Vendida á la Cía. San Rafael, 8. A., en Agosto de 1903
Caduca en II de Septiembre de 1903.
Vendida á Rafael Soscosw, en Julio de 1903.
Caducó ea 11 de Septiembre de 1903.

> Vendidas i Cristóbal Martínez, en Septiembre de 1903

Vendida á la CompaGía Cuaubtemoc de PitUburg, en Abi
de!904.

Caducó en 30 de Enero de 1904.

Vendida á Miguel Ferrara y Socio» en Septiembre do 190

Veniída á Tlie TVhuaiitepec Mining and Exploration C?,
Marzo de 1904.

Caducaron en 28 de Abril de 1904.

Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

¡
Vendida á ta Negociación Santa Teresa j Anexas, 8. A.,

Noviembre de 1003.

Vendida á la Negociación Milagros)- Anexas, S. A., en D
ciembre de IDOS.

Vendida á Bryan MeNellan en Knero de 1904.
Vendida i la «• Minera La Palmen» y Anexan, S. A., el

Jallo de 1903.
Tendida á la O» Cuauhlentoc de Pittsburg, en Abril de 1904

> Caducaron en 11 de Septiembre de 1903.

Caducó en 28 de Abril de 1904.
Vendida á Graciano Serrano, en Octubre de 1903.
Oadncd en 11 de Septiembre de 1903.
Rednolda á 60 hectáreas en Julio de 1903.

>- Caducaron en 30 de Enero de 1804.

Vendida á Flojd P. Schooley, en Julio de 1903.

Vendida á la Cm Cuauhteraoc de Plttsburg, en Abril de 1904,
Caduco en 30 de Marzo de 1901.
Vendida á Knrique Rccker, en Noviembre de 190S.
Caduco* en 11 de Septiembre de 1903.

Reducida á 22 hectáreas en Noviembre de 1903.
Caducó en 11 de Septiembre de 1903.

Caducaron en 26 de Abril de 1904.

Caducó en 30 de Knero de 190*.
'aduco en 29 de Junio de 1904.

Caduco en 30 de Knero de 1904.

Reducida i 4 hectáreas en 19 de Abril de 1904.
Caduco en 28 de Abril de 1904,
Caduco" en 11 de Septiembre de 1903.
"aducó en 30 de Knero de 1904.
Reducida á 19 hectáreas en 31 de Marco de 1904.

Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Caduco en 11 de Septiembre de 1903.
aducó en 30 de Enero de 1904.

Caducó en 29 de Junio de 1904.

Cadu on en 30 de Enere de 1904.

I5O
oo
oo1}

'endida ala Negociación Rosario y Anexas, S. A., en Agot-]
to de 1903.

!&ducó en 30 de Enero de 1904.

Vendida & Trinidad Zertuche, en Octubre de 1903.

Caducarou en 30 de Enero de 1904.
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23461
23462
23468
23472
23473

23482
23SO4
23512

23517
23522

23536
23541
23547
23553
23556
23584
2359O

23597
23611
2361a
23614

23618
23619
23624
23632
a.1643
23649

23652
23661
23664
23668
23672
23679

23682
23699

23724
23725
23726
23727
23733
23737
23739
23743
23749
23756
23757
2377O
23776

23779
23789

23803
23805
23808
23809

23813
23816
23819
23828
23838
23846
23856
23860
2386 r
23872
23878

«3895
23919
23923

23926
2393'

4 de Marzo de 1903..
4 de Marzo de 1903..
5 de Marzo de 1903
5 de Marzo de 1903..
5 de Marzo de 1903

5 de Marzo de 1903.
7 de Marzo de 1903...
7 de Marzo de 1903...

7 de Marzo de 1903...
9 de Marzo de 1903
9 de Marzo de 1903...

10 de Marzo de 1903 ..
10 de Marzo de 1903...
11 de Marzo de 1903...
11 de Marzo de 1903....
12 de Marzo de 1903....
14 de Marzo de 1903...
14 de Marzo de 1903....

16 de Marzo de 1903...
16 de Marzo de 1903..
16 de Marzo de 1903...
17 de Marzo de 1903....

17 de Marzo de 1903 ••
18 de Marzo de 1903...
18 de Marzo de 1903 ..
18 de Marzo de 1903 ...
19 de Marzo de 1903...
19 de Marzo de 1903...

20 de Marzo de 1903 ...
21 de Marzo de 1903...
21 de Marzo de 1903...
21 de Marzo de 1903...
21 de Marzo de 1903...
23 de Marzo de 1903...

23 de Marzo de 1903...
25 de Marzo de 1903...

26 de Marzo de 1903...
26 de Marzo de 1903.•
26 de Marzo de 1903...
26 de Marzo de 1903...
27 de Marzo de 1903...
27 de Marzo de 1903...
28 de Marzo de 1903...
28 de Marzo de 1903...
28 de Marzo de 1903...
30 de Marzo de 1903...
30 de Marzo de 1903...
31 de Marzo de 1903...
31 de Marzo de 1903...

31 de Marzo de 1903...
1° de Abril de 1903....

La Virginia Durango
Santa Inés Jalisco
Bessie ¡Sonora
Hennelinda ! Coahuila
Roberto H Davis I Hidalgo Zimapán

Cuencamé •
10? Cantón.
Altar
Monclova ..

• i La Gavilana
Santa Teresa [ Jalisco
Restauradora Anexas .. j ídem-

Chihuahua j Iturbide.

La Esmeralda
Dolores
Jerry A. Weruberg

Nuevo León.
Sonora
Hidalgo

San Agustín Zacatecas.
Santa Julia ídem
La Purísima ' Durango....
San Antonio ídem
La Aurora ...
El Hierro ...
Sacramento.

3 de Abril
3 de Abril
3 de Abril
3 de Abril
8 de Abril
8 de Abril

13 de Abril
13 de Abril
14 de Abril
14 de Abril
15 de Abril
15 de Abril
15 de Abril
16 de Abril
16 de Abril

de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..

17 de Abril de 1903..
20 de Abril de 1903..
20 de Abril de 1903..

20 de Abril de 1903..
21 de Abril de 1903..

Anexas de Montreal
San Pablo
San Pedro
La Castellana ...

La Cuña
Constancia .
El Cincho ...
La Luz
San Ramón
El Socavón .

El Garambullo
El Gran Oriente
Guebesque
San Antonio
Veracruz
Ampliación á San José (á) Volador .

Santa Rita
González Aranda, núms.- 2 y 3..

El Paraíso
La Gran Empresa
El Diluvio
Nuevo Mundo
Pittshurg
Descubridora
La Perla
El Malachito
Mina de Limón
Ampliación de San Felipe
San Felipe
La Oriental ...
El Porvenir

I

Corona
S<»nto Domingo

La Reforma
La Cubana
Anexas de la Reforma
El Tajo
Catarina
El Porvenir
Argelia
El Transvaal
Anexas de San José
La Lucha
Ampliación de Anexas Buena Vista
Puerta de Oro
San Miguel
El Anillode Hierro
Amistad

La Independencia.
Por Fin
Bien Venido

Jalisco...
Sonora..
Oaxaca.

Jalisco
Guerrero.
ídem
Jalisco

Zacatecas.
ídem
Durango...
Oaxaca ....
Jalisco
Durango .

10? Cantón.
12" Cantón.

Arizpe
Zimapán
Pinos
Mazapil
Tamazula
S.Juan de Guadal >*
6? Cantón
Altar
Ocotlán .-••••

6? Can'ón.
Bravos
ídem
6? Cantón-

Zacatecas
Sombrerete...
Tamazula
Tlacolula
6? Cantón
Papasquiaro..

Guanajuato í Guanajuato.
Guerrero Mina :.
Oaxaca Ocotlán.
Sinaloa
Chihuahua
Hidalgo

Badiraguato..
Iturbide
Zimapán

Durango 1 Papasquiaro..
ídem I Mapimí

Oaxaca j S. Carlos Yautepec
ídem ídem
ídem ídem

ídem
Magdalena ••
Ojocaliente..

ídem
Sonora
Zacatecas..
Durango Indé..
ídem Mapimí
Sonora i Altar.
Jalisco l i2?Cantón
ídem i ídem
México Temascaltepec.
Chihuahua Iturbide.

Guerrero
Oaxaca...

Mina
Tehuantepec

Bravos.
Ravón.

Guerrero
Chihuahua
Oaxaca | Tehuantepec
ídem
ídem
Chihuahua
ídem
Sinaloa ...
Zacatecas..
Nuevo León...
Jalisco
Sonora
Durango
Coahuila
México

Guanajuato.
Durango
Oaxaca

Búffalo ! San Luis Potosí-
La Esperanza I Durango ...:• •••

ídem.
Etla
Andrés del Rio....
Iturbide ....
Badirasuato
Mazapil.

6" Cantón
Magdalena
San Juan del Río..
Monclova
Ixtlahuaca

C. Porfirio Díaz..
Nombre de Dios--
Ocotlán

Venado..
Mapimí.
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Cuencamé
Jalpa
Altar
ilúzquiz •
Zimapán

Platayplotno|
Plata y oro
Oro
Plata y plomo

oo ¡ Felipe Alemán $
40 j Ignacio Cuéllar
oo i Luis P. Serrano
oo i H. Brendel y Socio ,

4 ¡ oo | The Zimapán Mining Smelting^

2 0 jOOj V-jndida á Crititóbal Martínez, en Septiembre da IMS.
3 0 'OOJ Vendida a Miguel Sanjuítn, en Marzo de 1904.

2OO I OO I { Ctón o l r 0n ,„ 2 8 de Abril de 1804.
2O | O O ¡ I

•Satevó •••••
Talpa
Hostotipaquillo..

Santa Catarina ••
San Felipe
Zimapán

Plata
Plata y cobre|
Plata y oro

Plata y plomo
Plata y cobre
Plata y plomo

'7
9
4

24
51

2

P i n o s . ••••
Concepción del Oro
Tam azula
S. Juan de Guadal"*
Purificación
Tubutamo
San Jerónimo Taviche.

Plata
Plata, plomo y cobre.
Oro y plata...
Fierro.
Cobre
Fierro
Oro y plata...

6
12
3

2O

OO
OO
OO
oo

IO i OO
2O | OO
IO | OO

Ayut la ••
Zumpango del Riel
ídem
Purificación
Zacatecas ••
Sain Alto
Canelas
S. Juan Teitipac.
Ayutla
Guanaceví

Plata
Oro y cobre-

Cobre .

C."
Pablo Salas
Ignacio Cuéllar .
Isaac P. Martín

40 ¡00 Caduco en 30 de Enero de 1904.
I7O I OO j Caducó1 en 28 de Abril de 1904.

Guanajuato •••
Ajuchitlán
Ocotlán
Badiraguato...
Chihuahua....
Zimapán

Otaez ....
Mapimí..

Oro y plata-
piata, cobre r plomo.I

Plata I
Oro, plata y cobre . .
Oro
Plata y oro.-

Estaño ••
Plata y cobre:
Oro, plata y cobre . .

Plata.. ]
Platayplomoj

Oro, plata y pionco. .

Cobre

4 . 00
4 00
• ! 52
4 ; 00
2 I 00
0 ! 85

I
10 j 00
27 00
14 00
5 I 00

35 ! 94
3 i co

Santa M* Ecatepec.j
ídem I
ídem I
ídem i
Santa Ana i
Ojocaliente ¡
I d é ^

Cobre y oro. i
I

It
Mapimí
Pitiquito
Hostotipaquillo
ídem
S. Simón Guerrero.
Nonoava

Oro j
Plata i
Oro, plata y plonio. J
Cobre :

Oro y plata . |

S. Miguel Totoloapam.
Lachigalla

Zumpango del Río
Ocampo ;
Lachiguiri ;
ídem 1
Sta. María Peñoles.
Urique j
Chihuahua ¡
Badiraguato |
Concepción del Oro|
Agualeguas
Ayutla
Cucurpe
Coneto
Monclova
El Oro

C. Porfirio Díaz
Poanas
San Jerónimo Taviche.

Plata
Plata fierro y.

manganeso.]
Plata y oro...!
Platayplomoj

Oro y cobre..
Plata y oro..
Plata y plomoj

Charcas.
Mapimí •

Oro
Plomo, plata y cobre.
Plomo, piala j oro. .
Plata y plomo
Plata y cobre!
Plomo y plata
Oro y cobre..
Oro
Oro y plata..
Fierroycobrej
Oro. y plata...

Piáis, plomoj cobre.

Plata y oro...

Cobre
Plomo, plata y oro..

33

20
2O
2O
40
5

20
10
25
3
8

16

20
!O
15

10
8
8

21
6

12
27
4
7
9

12
20
3
8 ¡

5° ¡

0 0

00
00
00

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

C* Minera La Diana i
Eugenio C. Peters ,
The Zimapau Mining &Smelt í

ineC? j
J. Félix Vidales y Socios
Gorgonio Flores !
V. Duarte y Socios I
A. Cárdenas y Socios í
Albina G. V. de Araiza i
Con O. Keefe |
The Southern Cross Mining'

and Developtnent C? ¡
Juan Mann y Socius i
> Bernardo Martínez y Socios < :
Sociedad Hijas <ie Elotergui y.

Compañía
Juan Goldman j
Jerónimo Barrera y Socio ¡
EugenioJ. Ernest
Elias Márquez y Socios
Emeterio Aguirre
Manuel Gutiérrez ... |

Vicente Barí ientc s ,'
Damián Flores
Guillermo W Thompson
Juan Aguirre ••
G. H. Arlitt y Socio ;
The Zimapán Mining & Smelt-;

ingC? i
Felipe Soto y Socio j
Intestado de Joaquín G. Gon-,

zález i

\ Ricardo Guztnán y Socio ... •{ .
I " l

J I
Y- B. Storman i
Melesio González j
Alberto Bolívar !
Eduardo H. Hicks y Socio
Gonzalo A. Martínez
\ Daniel McCouville •!

90 00

¡
240 ;oo
510 00

2Ci OO

60 !oo

Vendida á Miguel Sanjuán, en Marzo de 1904.
Vendida á la Negociación The Republio Mining. C?, en Ja

lio de 1803.
Caduccí en 28 de Abril de 1904.

Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Caducó en 8 de Abril de 1904.

I2O ¡OO i 1
3O (OO1 I- Caducaron en 30 de Knerode 1904.
50 jooi I
25 ¡oo¡J
5O OO; I

, / Caducaron en 28 de Abril de 1904.

IOO OO •'
5O :OO ; Caducó en 30 «If Enero de 1904.

3 0 OO, v n d l d a n » Jacobo Harootian, en Septiembre da 1903.

60 00! •

25 ooj
4O \ OO \ Caducaron en 30 de Enero de 1904.
4O OOI J

2O OO \ Caduco en 2tí de Abril de 1904.
4O ' O O • íH ' > Caducaron en 30 do Enero de 1904.
2O O O ! I

IO OO ' Vendida á la C? Keitsuradora del Mineral de Guanacevl,
! I en Julio de 1903.

25 OO¡ Caducó en 30 de Knero de 1904.
27O ' OO . CHducó en 28 de Abril de 1904.

14O i OO I Vendida á Charleí K. Davia en Agosto de 1903,

50 1001 I
3OO OO 1 ^ paduesron en 30 de Knero de 1904.

30 joo
2O JOO

! I
95 i 00¡
200 |oo
200 [00
2OO ;OO
4OO |CO
50 00
200 ¡00
IOO ¡OO
62 150
30 joo

i
Agustín Flores

80
160
50

Pastor F. Alvarez y Socios
Guillermo Niven
C* Mineta y Metalúrgica de Te

huantepec, S. A
Bernardo Martínez y Socios....;
José Fornelli j
) C" Minera y Metalúrgica de I :
I Tehuantepec, S. A \ i
Guy H. Herber
M.J. Nesbitt
William Crosby y Socios
J. B. MuTay y Socios
Manuel M. González
Guadalupe Martínez
Williams A Cassils
Y. B Storman
Juan D. Villarreal
Hilar L. de Guevara
Ismael Rosales

9 j 00 I Juan Pizarro.
24 1 00
14 00

55
10

Frank Lee Morris
Guillermo W. Thompson.

0 0

34O
100 loo
80 joo
80

2IO
60

T ? O

270
40
70
90

30
20

500

90
240
140 ioo

00 I NeilTrumbull j 137 ¡5°
j F i D á ü ' !

Vendid" & José Ramírez y Sodo, en Septiembre de 1903. |

V Caducaron i-n 30 de Fuero de 1904.

OO

I
oo j Francisco Dávüa

¡
ioo !oo

• Vendidas á la C» The C ral Mine 0», en Julio de 1903.

1
I
j- ('minearon en 30 de Enero de 1904.

i
Veudi'ta á Jacobo ÍUrootían, en Septiembre de 1903.
Caducó cu 28 do Abril de 1U04.

> Caducaron en 30 de Enero de 1904.

> Citduc: n 28 de Abril de 11104.

Caducaron en SO de Enero de 1V04.

j
Vendida á la Compañía Vinera Amatad, S. A., ea Sep-

tiembre de 1903.
Csdacó en 28 de Abril de 1904.
Caducó en 30 de Enero de 1904.

Vendida í la Compartía Cuauhtemoc de FitUburg, ea
Abril de 1904.

Caduco en 30 de Enero de 1904.

Vendida i, José de los SMIOI, en Noviembre de 1908,
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FRCHA DKL TITULO NOMBRE D E LA MINA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito o Cantón

23948
23962
23983
I 23985

J 23988
I 23998
i 24000

24002
24015
24016
24025
24036
24O39
24040
24054
24064

24075
24080

; 24084
i 24090
]24091
24093

24095
¡24115
24133
24134
24i35
24136
24149

i24'54
í24161
¡24165
! 24168

24178
24206
'24210
124211
!24212
S 24222

!24249
i 24250
124252

124253
24254
24258
124271
!24280

124303
I 24306
i243C9
¡24318
: 24320
¡24321
24328
24341
!24343
¡24352
24368
24383
24390
24393
24395
24408
24437
24455
24459
24461
24473
245<-6
245'5
24520
24522
24523
24524
24525

24530
24532
34538

22 de Abril de 1903...
23 de Abril de 1903 ..
25 de Abril de ¡903...
25 de Abril de 1903...

25 de Abril de 1903...
27 de Abril de 1903...
27 de Abril de 1903...
27 de Abril de 1903...
28 de Abril de 1903...
28 de Abril de 1903...
29 de Abril de 1903...
30 de Abril de 1903...
30 de Abril de 1903...
30 de Abril de 1903..
\" de Mayo de 1903...
2 de Mayo de 1903...
2 de Mayo de 1903...
4 de Mayo de 1903...
4 de Mayo de Í903...
4 de Mayo de 1903...
4 de Mayo de 1903...
4 de Mayo de 1903...

4 de Mayo de 1903...
9 de Mayo de 1903...
13 de Mayo de 1903...
13 de Mayo de 1903...
13 de Mayo de 1903...
13 de Mayo de 1903...
14 de Mayo de 1903...
14 de Mayo de 1903...
15 de Mayo de 1903...
15 de Mayo de 1903...
15 de Mayo de 1903...

16 de Mayo de 1903...
18 de Mayo de 1903...
20 de Mayo de 1903...
20 de Mayo de 1903...
20 de Mayo de 1901...
20 de Mayo de 1903...
22 de Mayo de 1903...
22 de Mayo de 1903...
22 de Mayo de 1903...

23 de Mayo de 1903...
23 de Mayo de 1903...
23 de Mayo de 1903...
27 de Mayo de 1903...
27 de Mayo de 1903...
30 de Mayo de 1903...
30 de Mayo de 1903...
30 de Mayo de 1903..,
30 de Mayo de 1903...
30 de Mayo de 1903...
1? de Junio de 1903...
1? de Junio de :9O3...
4 de Junio de 1903...
4 de Junio de 1903...
5 de Junio de 1903...
6 de Junio de 1903...
8 de Junio de 1903...
8 de Junio de 1903..,
8 de Junio de 1903...
8 de Junio de 1903...
9 de Junio de 1903..,

12 de Junio de 1903..,
17 de Junio de 1903..
18 de Junio de 1903..
18 de Junio de 1903..
18 de Junio de 1903..
22 de Junio de 1903..
22 de Junio de 1903..
23 de Junio de 1903..
23 de Junio de 1903..
23 de Junio de 1903..
23 de Junio de 1903..
23 de Junio de 1903..

23 de Junio de 1903..
23 de Junio de 1903..
24 de Junio de 1903..

El Caballo
El Coronel
La Recompensa.
De Wett .

Chihuahua
Sonora
Durango

María de Jesús
La República.
Germany
Asuncióu
Margarita
La Bandera
Previsión
Colorada
Continuaciones de Roosevelt
Terrazas.
La Integridad
Dolores
El General
San Nicolás
Anexas de Santa Rosa
Pascua Florida j Jalisco
Sierra Santa I Durango
La Suerte ídem

La Esmeralda.
La Soledad
Colosus

Sinaloa
Durango....
Chihuahua.

El Camino | ídem.
La Casa
San Matías
Rayos del Sol
Rosita Bonita
Barón de Hutnboldt
Hidalgo y Morelos
Celestina

Laura
San José del Toro.. .
San Jorge
El Salto
Huasicumichic
Los Dos Hermanos-
La Niña Ignacia
La Niña Etta
Puré Gold

El Marqués
EINayal
Don Ricardo
Once Venas
San Joaquín
Esperanza ••
Los Dos Amigos
El Deseo
La Gloria
Minerva 2*
Ampliación de la Cumbre..
Ampliación al Oriente y S. O de la Zertucheña...
Xicotencatl
Hermano.
San Joaquín
La Reina
Apulco
Almanceña Dos
Santiago
La Cumbre
El Cañón
El Cometa
Atila núm. 2
La Maza
La Joya ...
Ampliación de Monjarás
Matamoros
El Amparo
Santo Domingo.
El Fierro.
El Anónimo
Purísima Concepción
Demasías O. y P

San Juan Bautista .
Cuauhtemoc
Antonia

ídem
ídem
Zacatecas...
Sonora
Chihuahua.
Durango ...
Zacatecas...

Chihuahua
Sonora
Chihuahua,
ídem .
ídem.
San Luis Potosí.
Jalisco
ídem
Sonora •

Bravos
Sahuaripa
Papasquiaro..

México Ixtlahuaca

Aguascalientes Ocampo.
Soñera Arizpe
ídem
Oaxaca
Jalisco
ídem
Oaxaca
Sonora
ídem
Chihuahua
Coahuila
Chihuahua
Sonora
Guanajuato —
Oaxaca

Michoacán
ídem
Duraugo
Zacatecas
Chihuahua
ídem
ídem
Oaxaca
Sonora
Durango
ídem
Tepic
Sonora
Chihuahua
Jalisco
Guanajuato ! Guanajuato...
Durango • Cuencamé....
Chihuahua 1 Hidalgo
Oaxaca ' Ocotlán
ídem ! Ejutla.

Hermosillo...
Ejutla
9? Cantón
5? Cantón
Tlacolula
Alamos
Ures
Galeana
Parras
Arteaga
Hermosillo...
Guanajuato ••
Zimatlán
6? Cantón....
Papasquiaro..
Mapimí

El Fuerte...
Indé
Camargo — .
Galeana
ídem
ídem
Mazapil
Hermosillo.
Jiménez
Mapimí
Zacatecas...

Galeana
Alamos
Andrés del Río.
ídem
ídem
Venado
Autlán
ídem
Magdalena

Ario
ídem
Mapimí
Sombrerete..,
Galeana
Bravos
Camargo
Tuxtepec
Magdalena .
S. Juan de Guadal 1*
Papasquiaro
Ahuacatlán
Hermosillo
Andrés del Río
10? Cantón

Sonora Magdalena
Chihuahua Mina
Oaxaca Zimatlán
Zacatecas Mazapil
ídem Sombrerete
Tepic Ahuacatlán.-
Chihuahua Jiménez.
Zacatecas Sombrerete
Chihuahua Andrés del Río
Zacatecas I Mazapil
ídem.
ídem .
ídem.

México
Aguascalientes
Chihuahua

ídem
Zacatecas
ídem

Súltepec..
Ocampo...
Itnrbide..
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CION

Municipalidad

NATURALEZA
DE

LA MINA

Kiíin. de
pertenencias

irasHectá-
reas.

POSEEDOR IMPUESTO ;
ANUAL , NOTAS

Ascensión
Bacanora
Guanaceví
S. Felipe Progresos.

Plata 2 j oo
Oro '< 160 ! oo
Oro y plata . 4 I oo

328 ! 45

W. A. Boyce
W. E- Pomeroy
Jesús Flores y Socios
Compañía Sullivan en El Oro..

$ 20

1,600

40

3.280

Asientos
Babiácora
La Barranca
ElVerjel
Tamazula
A meca
S. Juan Teiüpac
Alamos
Soyopa.
Casas Grandes
Parras
Guazapares
Bacanora
Guanajuato
S. Miguel Sola
Ayutla
O t á e z ••••
Mapimí

El Fuerte
Indé
Camargo
Casas Grandes
ídem
ídem
Concepción del Oro
San Javier
Allende
Mapimí
Veta Grande
Ascensión
Alamos
Urique
ídem
ídem
Charcas •-•
Tenamaxtlán
ídem
Cucurpe
Nuevo Ureche...
Idein
Mapimí
Chalchihuites
Casas Grandes • ••
Ciudad Juárez....
Rosales
Valle Nacional..
Magdalena
S. Juan de Guadal^
Guanaceví
Amatlán
San Javier
Urique
San Sebastián
Guanajuato
Cuencamé
Hidalgo.
S. Jerónimo Taviche-
Verjel y Poblete....
Nogales
Guadalupe y Calvo
Ayoquesco
Mazapil
Sombrerete
Ixtlán
Allende
Sombrerete
Batopilas.
Mazapil
ídem
Sauceda
Zacatecas

Cobre y plataj o
Oro, plata v cobre . j 3 2

Cobre ! 38
Cobre y plata' 40
Plata
Plata y oro.
Oro, plata y cobre .
Oro y plata...
Oro
Oro y plata...
Cobre y plata.
Plomo

Plata y oro.

16
20
4

10

9
7

20
2

Cobre i 164
24
14
3

12
44

Oro y cobre..
Plata i
Platayplomoj

Cobre ' J2
Oro, platay plomo.-i 8
Cobre y fierro! loo
Platay plomo! 2

, , ! 1 2

',! - I 4
Cobre ! n o
Plata
Platay plomo

Plata .

Plata y plomo
Cobre
Oro y plata

Plata y plomo
Cobre
Cobre y plata

Oro

Cobre

43
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

07
00
00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

i6 oo
io oo

oo
oo
oo
oo
oí
oo

2,ooo¡ oo

4
5

10
12

I

Gabriel Chávez
William J. Nelson
Win. Foster
Joaquín Gómez y Socios
Trinidad Z. González y Socios.
Enrique Collard y Socio
Rita Rodríguez y Socia
Daniel H Cárter y Socios
Green Campbell
John P. Robertson y Socio
Manuel Navarro
Francisco B. Salido.
M. F. Mickey y Socios
Douglas G. C. McNeilly Socio .
Rodolfo W. Batelt y Socio
Cenobio Villaseñor
P. y Ramón Ortíz
Jorge Urquhart y Socio.. ...

Antonio B. Gastelum..
Epigmenio Navarro ..
Henry Ginther

1-C* Minera de Corralitos

Eufrasio Camarillo
John W. Cleaver
Adolfo L. Garza y Socios
PedroyF. Moreno
Negociación Minera San Fer-

nando
J. E. Palmer
Daniel W. Cárter y Socio

¡•Carlos A. Morris

Blas Rascón
Isaac Raffe
J. A. Fagalde y Socio
Ed. Masse y Socio

* i

Zacualpam
Tepezalá»
Santa Eulalia

Plata yplomo

Cobre
Oro, plata y plomo

Plata
Oro, plata y cobre-

Plata y plomo
Plata y oro

Plata
Plata y oro...
Platay plomo

33
25
30 ! 00

Platay oro...
Plata, plomo y cobre.
Oro y plata...
Plata
Oro
Oro y plata...
Plata
Plata y oro...
Manganeso...
Plata
Plomo y plata
Oro, plata y cobre..
Cobre, plata y plom

Plata

1
4 ! 00
6 20
3 I 00
6 ! 00
1 I 00

4 00
22 90

8 I 00
8 00
2 I Si

J2 i 00
00

29
00

3
12
18
15 i 00

Plata y oro.

Oro, plata y plomo .

15
IO

5
5

116
5
3

20
4

10

25
20

1 ¡ 8

20 1 00
4 I 93

24 I 00

> Narciso Sandoval <
Eduardo H. Hicks
Agustín Moneada y Socios
Lino Maldonado y Socio
José A. Ochoa
A. J. Stevens y Socios
Anselmo Fonseca y Arce
Agustín Pina y Socios
Francisco Ríos Laurenzana
Luciano Ramos
Lonergan yStanhope
Carlos A. Díaz y Sncios
M. A. Knapp
Germán Gil
Pío R. Alatorre
José Quiñones
Manuel Aguilera y Socio
Arturo Hopley Wolrich
Alfredo Oest'
Manuel Amado
Severo Jurado y Socios
George McPherson
José María Godoy
Tiburcio Reyes
Pedro González Chico y Socios.
Hilario Espinosa
Andrés Colmenero y Socios....
Ignacio Ramírez
ÍR. C. Gemmell I
Hesiquio Medina y Socios
Antonio G. Castellanos

Germán Bossier
Víctor Himton...
John K. Frien...

320
95

400
160
200

40
100

90
70

200

5
410
240
140
30

120
440

3"
80

250
20

120
40

275
100
120
500

10

160

25
40
5°

100

30
60
80

20,000

82
72
75
40
60
7

60
10
40

230
80
80

30
220
3°

120
180
150
160
100

1,500
50
50

1,160
50
30
50
40

100
250
200
80
10

OO i

OO '

OO !

OO ;

2OO

5O
240

oo
ooj
col
ooj
00 i

oo
oo
oo;
oo!
ooj
oo
oo¡
oo
oo j
oo
ooj
oo'

oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo

oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo

So
50
oo
oo
oo
50
00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

Caduco" en 30 de Huero de 1904.
Caduerf en 28 de Abril de 1904.
Caduco en 30 de Enero de 1904.
Vendidas 100 hectáreas á la Compañía De Wetten El Orí

en Noviembre (le 1903.

Kxpnta.—Vendida á Alcocer y Hnos., en Julio de 1903

V Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Reducida á 20 hectáreas en Marzo de 1904.
Caduco en 28 de Abril de 1904.

> Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Caduco en 29 de Junio de 1904.

f Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Relucida á 2 hectáreas vn Junio de 190*.
Vencida á Walter C. Guels, en Noviembre de 1903.
Caducó cu 30 tío Knero de 1904.
Vendidas 6 barra» á K. J. Mulera, en Agosto de 190S.

Queda como propiedad de Jorge Urquhart, deade F«br«
ro de 1904.

rnAucó en 30 de Knero de 1904.
Caducó en 28 dt; Abril de 1904.
Caducó un 29 de Junio de liKH.
N'ilineado por el núm, 28,134.
Nulificado por *:l núm. 28,136.
Nulificada por el núm. 28,135.
Caducó en 30 de Enero de 1904.
Caducó en 29 de Junio de 1904.
Caducó en 28 de Abril de 1904.
Reducida á 11 hectáreas en Febrero de 1904.

• Caducaron eu 30 de Roerá de 1904.

Caducó en 30 du Mano de 1904.

¡- Caducaron en 28 de Abril de 1904.
j

> Caducaran en 30 de P.uero de 1904.

Vendida & la Ordene Consolidated Copper y Co., en Julio

d« 1903.
I Vendidas a la Negociación Miuera La Lombardla, «D Jir
J lio de 1903.

}• «Jaduci en 30 de Enero de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.
Caducó en 30 de Knero di: 1904.
Caducó cu 2H de Abril de 1904.
Vendida a la Compafiía Minera Minerva, en Julio de 1903.
Caducó en 26 de Abril de 1904.
Vendida á Juan S Ickis y Socios, en Junio de 1904.
Caducó eu 28 de Abril de 1904.

Cadud a en 30 de Enero de 1904.

Vendida £ Kduardo Limón, en Marzo de 1904.

- Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Vendida á S . H . Kmmons, en Septiembre de 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.

) Caducaron en 30 de Knero de 1904.

> Caducaron en 28 de Abril de 1904.

Vendida á Diogo Lerraa y Socioi, en Septiembre dt 1903.
Caducó en 28 de Abril de 1904.

> Caducaron en 30 de Enero de 1904.

Vendida á Santiago Flanagán, en Julio de 1903.
1 Ven-lid as á ta Gu«gcnhcim Kiploration Co., «n Abril d
|* 1904.

Vendida á Joaqulu Capilla, eu Julio 1903.

Vendida á la Negociación Sta. Teresa y Aoexu, S. A.,
en Noviembre de 1903,

Caducó en 28 de Abril du 1904.
Vendida á la AguascaUeates Metal C?, en Af«it«dt 1WS.
Caducó en 28 de Abril de 1904.

MEMORIA DE HACIENDA.—VII,
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tiSÍ FBCHA DEL TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

24540
24554

6
24559
24562

653
24564
24572
24586
24587
245*8
24589
24590
24591
24592
24593
24594
24595
24596
24597
24598

24599
24600
24601!
24602!
24603 i
24606
24607
24611!
24627 j
24630l

í

24631 ¡
24632 ¡
24633 í
24634!

246351
24636!
24637 ¡
246381
24639¡
24640 j
246411

i
24642
24643
24644
24645 s
24646 !
24647:
24648 j
24649i
24650 i
24651 i
24652
24653!
24654'
24655 :
24656
24657!
24658;
24659
24660
24661
24662 i
246631
24664
24665
24666:
24667
24668,
24669!
24670 j
24671 I
24672
24673
24674
24675
24676
24677
24678
24679
24680

24 de Junio de ^ 0 3
25 de Junio de 1903.. .
25 de Junio de 1903....
25 de Junio de 1903....
25 de Junio de 1903.. .
25 de Junio de 1903....
25 de Junio de 1903....
26 de Junio de 1903...
9 de Dicbre. de 1890.
9 de Dicbre. de 1S90
9 de Dicbre. de 1890.
9 de Dicbre. de 1890
9 de Dicbre. de 1890..
9 de Dicbre. de 1890
9 de Dicbre. de 1890.
9 de Dicbre, de 1890.
9 de Dicbre. de 1890.
9 de Dicbre. de 1890.
9 de Dicbre. de 1S90.
9 de Dicbre. de 1890.
9 de Dicbre. de 1890.
9 de Dicbre. de 1890.
9 de Dicbre. de 1890.
9 de Dicbre. de 1S90.
9 de Dicbre. de 1890.
9 de Dicbre. de 1S90.

27 de Jnnio de 1903.. .
27 de Junio de 1903....
27 de Junio de 1903....
29 de Junio de 1903....
29 de Junio de 1903...

Anexas de la Mesa del Apache
San Cayetano
Diógenes
La Guadalupe
El Peleé
San Ildefonso
Santa Isabel
California
Estrella déla Tarde
Ónix
Sinaloa
Caballo
Isabel
Junta de las Estrellas
Orizaba
San Luis
Reina del Sabinal
Hidalgo
Díaz
María Luisa
Diamante Negro
Rey del Fierro
Gran Tesoro núm. 2
Victoria núm. 2
Santa Juliana
Cerca de Santa Juliana
La Casita
Cerro Blanco
El Triunfo
La Gitana

Sonora
Jalisco
Sinaloa
Tepic
Durango....
ídem
ídem
Guanajuato.
Chihuahua .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Santo Domingo Aguascalientes

1? de Julio
1? de Julio
1? de Julio
1" de Julio
1? de Julio
i? de Julio
1? de Julio
1? de Julio
1° de Julio
1? de Julio
1? de Julio

de 1903 .
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..

ídem 1
Sonora
Zacatecas

Sahuaripa
6? Cantón
El Fuerte
Ahuacatlán
Nombre de Dios
S. Juan de Guadal"*
ídem
C. Porfirio Díaz...
Bravos
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem •
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem .-
ídem
ídem ••••
ídem
Hidalgo
ídem
Altar
í.iazapil.
Ocampo

Moctezuma ¡ Sinaloa i San Ignacio..
i Cuitlahuac j ídem | ídem

Piedad y Amparo j ídem Concordia....
La Trinidad i ídem : Badiraguato.
Nuevo Refugio i ídem El Fuerte. •••
María | ídem j ídem
Júpiter ', ídem — ¡ ídem.

• La Sorpresa
I La Mexicana

La Florida
Demasía II de San Miguel

1? de Julio de 1903.
2 de Julio de 1903 .
2 de Julio de 1903 .
2 de Julio de 1903..
2 de Julio de 1903
2 de Julio de 1903 .
2 de Julio de 1903..
2 de Julio de 1903 .
3 de Julio de 1903 .
3 de Julio de 1903
3 de Julio de 1903
3 de Julio de 1903..
3 de Julio de 1903 .
3 de Julio de 1903 .
3 de Julio de 1903
3 de Julio de 1903 .
3 de Julio de 1903..
3 de Julio de 1903 .
3 de Julio de 1903 .
3 de Julio de 1903 .
3 de Julio de 1903..
3 de Julio de 1903..
3 de Julio de 1903
4 de Julio de 1903 .
4 de Julio de 1903 .
4 de Julio de 1903 .
4 de Julio de 1903 .
4 de Julio de 1903 .
4 de Julio de 1903 .
4 de Julio de 1903..
4 de Julio de 1908-.
4 de Julio de 1903 .
4 de Julio de 1903 .
4 de Julio de 1903..
4 de Julio de 1903 •
4 de Julio de 1903 •
4 de Julio de 1903 .
4 de Julio de 1903 .
6 de Julio de 1903 .

La Herradura
Clemencia
El Rincón
El Calvario
La Cruz de Ahumada
Jalisco
La Isabela
Tres Alarías
Dolores
Zapopati
San Cristóbal
El Porvenir
Kruger
Cyrus i Sonora

; Bertha | ídem ..
Martha \ ídem ..

ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem . •
ídem ..

Guanajuato j Guauajuato..
Tepic ' Ahuacatlán .
ídem ; Ixcuintla —
Chihuahua i Hidalgo

ídem
Michoacán \
ídem
Durango
Jalisco
ídem
Coahuils
Aguascalientes —
Jalisco
ídem i
ídem
ídem..
ídem

Madeleine
A gil es
Dorotea
Saint Heleue
Marguerite
Aimee
Clyde Mine ídem
La Florida Guerrero
San Jerónimo j ídem
La Peralta , Michoacán
El Zephir México
Sin Nombre
San Carlos
Florentina
La Dificultad
Ampliación de Guadalupe..
Demasía del Tajo
Los Tres Mártires
Ampliación de Magdalena ,
María de Jesús
María del Rosario
Carmela

an Diego

México y Michoacán |
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
Zacatecas
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Andrés del Río....
Tacátnbaro
Mará vatio
Indé
10? Cantón
ídem
Saltillo
Ocampo.
6° Cantón
ídem
10" Cantón
ídem
9'.' Cantón
Hermosillo
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Arizpe
Mina
Alarcón
Mará vatio
El Oro
El Oro y Tlalpujahua •
Andrés del Río ....
Hidalgo
ídem
ídem
ídem
Mazapil
ídem
ídem
ídem
ídem.,
Zacatecas



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. t i

CION

Municipalidad

: NATURALEZA
i
! DK

LA MINA

Snm. de
pertenencias

Híctá-
POSEEDOR IMPUKSTO )

ANUAL ',
NOTAS

Trinidad Plata y cobre!
Ayutla Cobre y fierro'
El Fuerte Oro I
Ixtlán Cobre y plata'
Nombre de Dios- •• Platayplomo:

S.Juan de Guadal'1 \ Cobre j
ídem i , ;

C. Porfirio Díaz Plata y oro...
Sabinal i Plata...
ídem.. .,
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ...
Zaragoza
ídem
Caborca.
Mazapil
Tepezalá

San Ignacio
ídem
Concordia
Badiraguato
El Fuerte
ídem
ídem
Guanajuato
Amatlán de Cafias
Ixcuintla
Santa Bárbara

Urique :
Carácuaro
Tlalpujahua
Indi

uachinango
Jalpa
Saltillo
Asientos
Ayutla
ídem

uachinango
Mascota
Tamazula
Suaqui Grande.•••
[dem
ídem
:dem
dem
dem
dem
dem
dem

Cananea
Ajuchitláu
Taxco
Tlalpujahua

1Oro
El Oro y Tlalpujahua
Morelos
Hidalgo
:dem
Minas Nuevas
Hidalgo
Concepción del Oro
[dem j
3. Pedro de Ocampo
Concepción del Ord
Mazapil
Veta Grande

Oro
Cobre y platal

Oro y plata.

Oro
Plata
Oro

„ y plata..

Oro
Plata, plomoy cobre-|

Plata

Oro, piala y plomo...

Plata y cobre!
Plata y oro...
Plata
Cobre
Oro, plata y plomo...

Fierro

Plata..

Plata y cobrej
Plata y oro
Cobre, piala y oro...

Oro

Oro, plata y cobre..
Plata y oro.

lata-
Plata y oro.

16
4

14
5

12
5
5

12
2
2

Plata y fierro.
Plata y oro
Plata y fierro, i
Plata y cobrej
Plata y plomo;
Oro, plata y plomo...'

Cobre y plata
'ierro, plomo j platnj

Plata

I
5
o

6
12
24
2

2O

5
5
4
i
i
7
i

6o
i
2
o
o
8

40
21
40
'3
9

12
3

101
86
3
2
o
I
6
o

6
10
4

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
60
60
60
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

00
00

i Juan Dihort '$
'< Martín E. Ramos I
I Williams S. Bates
1 Claro Bernal
j Francisco W. Quiroga y Socio ¡

I > Hermán Lemke ' i

j Francisco A. Carbajal
1 f

I
Zona Minera del Sabinal.

Propietarios, Keterson y
I- Degetan •»

J
1 José Fernández .
Luis P. Serrano ..
J. D. Johnson
Alberto Doerr

J-E. E. Hicks i
Matilde García y Socios
Ramón Murillo y Socios
Baltasar Simó
Alberto H. Kachler
John L. Case
Fortunato Bustos y Socios
Ignacio R. Hernández
Ernesto P. Dargin
Compañía Minera de San Mi-

guel de los Solises
Buenaventura Becerra y Sociosj
Sabino Gutiérrez y Socio
Osear H. Aschermann
Canuto Bolívar.
José Somellera-.
Williams A. Cassils
Encarnación Dávila
Enrique Muñoz de la Cámara..
v La Bautista Mining Co {
C. D. O'Brien
Ignacio Cuéllar
Jesús Revilla y Socios

11

(•WalterC Lloyd...

00
00
00
00
15
00
00
00

00

93

00
85
00
00
00
00
00
00

• • !

Gabriel P. Serrano
Damián Flores
Boris Gorow
Eduardo G. Townsend
Harmer C. Sandifer
Harwood H. Simpson
Carlos A. Millckem y Socios .
Francisco C. Chávez y Socios...
Víctor Esperón
Manuel E. Rosas
M. Chávez..
Juan S. Garza
Marín M. Treviño
Gorgonio Flores
Esteban Pérez y Socios
C*Minera del Saltillo, S. A....
Carlos Rodríguez

160 ¡00
10 ¡00

140 ioo
50 00

120 \00
12 I50
12 ^50

I 2O i OO
2O !OO
20 j oo
20 j('O
2O ¡OO
¿<l I OO

40
2O

2O

3O

> Caducaí

11 30 de Knero di; 1904.

1 2S de Abril de 1904.

OO
OO
OO
I OO

30 joo
3O
2O
2O
4O

y Caducan™ en 11 de Serilii'iiipre dfi 1903.

2O ¡OO
2O ¡OO
2O
2O
IOO
60
80
80
20 OO

30 [00
70 joo
40 joo
80 joo
30 (00
IOO ¡OO
60 ¡00

38) i 00
10 loo
50 joo

60

240

50
50

40

70
IO

600

3°

80
400
210
400

13"
90
120
3 o

I.oio
860

3°

60

80
40

50

00
00

100 |oo
60 joo
IOO OO
40 ¡00

en 28 de Abril de ¡904.

Caducó rn 30 de Enero de 190*.

Vendida á la Aguascalíeiite* Metal Co., t i Agosto de

C.I11. 1 '.'•< de Abril de 1904.

Kxeiiii

Caduco ™ m de Abril de 1904.

Vendida á Luis S. Cumpa, eD Abril de 1904.

Ca.hieó en 2ü de Abril de I9O(.

Padtieó.-n 2* de Abril di- 1904.

Vendida á Miguel SanjuAn, en Marzo de 190*.



Ul MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

FECHA DKL TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

24681
24682
24683
24684
24685
24686
24687
24688
246S9
24690
24691
24692

24693
24694
24695
24696
24697
24698
24699
24700
2470:
24702
24703
24704
24705
24706
24707
24708
24709
24710
24711
24712
24713
24714
24715
24716
24717

247 iS
24719
24720
24721
24722
24723
24724
24725
24726
2472
2472;
24729
24730
24731
24732
24733
24734
34735
24736
24737
24738
24739
3474O
24741
24742
24743
24744
24745
24746

2474'.
24748
«4749

S475O
2475«
24752
24753
24754

24755
24756
24757
24758
«4759

6 de Julio de 1903..
6 de Julio de 1903
8 de Julio de 1903..
8 de Julio de 1903 |
8 de Julio de 1903 1
8 de Julio de 1903..
8 de Julio de ^03..
8 de Julio de 1903 .
8 de Julio de 1903...
8 de Jnlio de 1903 ..
8 de Julio de 1903 ..
8 de Julio de 1903..
8 de Julio de 1903 .
8 de Julio de 1903 •
8 de Juiio de 1903..
8 de Julio de 1903 .
8 de Julio de 1903 .
8 de Julio de 1903..
8 de Juiio de 1903..
8 de Julio de 1903..
8 de Julio de 1903..
8 de Julio de 1903 •

10 de Julio de 1903 •
10 de Julio de 1903 •
10 de Julio de 1903 •
10 de Julio de 1903-.
10 de Julio de 1903..
10 de Julio de 1903 .
10 de Julio de ¡903 .
10 de Julio de 1903 .
10 de Julia de 1903..
10 de Julio de 1903..
10 de Julio de 1903
10 de Julio de 1903 .
10 de Julio de 1903 •
10 de Julio de 1903 .
10 de Julio de 1903..

10 de Julio de 1903..
10 de Julio de 1903..
10 de Julio de 1903..
10 de Julio de 1903..
10 de Julio de 1903 .
11 de Julio de 1903..
11 de Julio de 1903 .
11 de Julio de 1903..
11 de Julio de 1903 •
11 de Julio de 1903-.
11 de Julio de 1903..
11 de Julio de 1903
11 de Julio de 1903 .
11 de Julio de 1903 .
[i de Julio de 1903 •
11 de Julio de 1903..
11 de Julio de 1903 .
11 de Julio de 1903..
11 de Julio de 1903 .
11 de Julio de 1903 .
11 de Julio de 1903..

15 de Julio de 1903.
15 de Julio de 1903.
15 de Julio de 1903
15 de Julio de 1903.
15 de Julio de 1903
15 de Julio de 1903.
15 de Julio de 1903
15 de Julio de 1903
15 de Julio de 1903
15 de Julio de 1903 .
15 de Julio de 1903

15 de Julio de 1903
15 de Julio de 1903
15 de Julio de 1903
15 de Julio de 1903
15 de Julio de 1903.. ...

15 de Julio de 1903
15 de Julio de 1903
15 de Julio de 1903
15 de Julio de 1903
i* de Febrero de 1662.

Eureka
Nuevo León
Regules
La Soledad
Virginia
San Ignacio
El Hércules
Teresa
Golphella.
La Providencia
La Trinidad
San Rafael
Hidalgo
Las Amazonas
Las Américas
La Protectora
Plato Dorado
El Norte
El Progreso
Albina
Halger Danish.
Transvaal núm. 3
Churruca
Luz de Zaragoza
Iturbide
El Calvario
Uruguay
Pipila
Ampliación de Valenciana.
La Azteca
San Luis
Aurora de Gremiua
La Flor de Pitahayo
La Esperanza
El Peñasco
Corona
Manimoth

Las Demasías..
Hidalgo
Extensión
Robert E. Lee
Jura
Valenciana
Monserrate
La Constancia
El Presón
María
Veta Grande
Vida Nueva
Las Flores de San Nicolás..
San Estanislao
San Miguel
El Transvaal
Lamda
Eta.
Judas
Eloísa
Macho Bayo

Sin Nombre
Los Angeles
Santa María
Crespón de Oro.. ..
La Cuartilla
Número 4
Mella
Dea Gold Mining.
Promontorio
La Providencia
Santa Anita

Anexa á Ho. No..
Todos Santos
Santa Elena
Naica
La Unión.

Venus
El Carmen
La Cucaracha
Corazón de Jesús
La Millonada. ...

Zacatecas
Nuevo León.
Michoacán. ••
Chihuahua ••
ídem
ídem
ídem

Zacatecas..

ídem
ídem
ídem
Jalisco
Puebla
Zacatecas....
ídem
Idetu
Durango
ídem
Guanajuato.
México
Sonora
ídem
ídem
Zacatecas.. .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem...
ídem ....
ídem ....
ídem ....
Oaxaca..
ídem ....
ídem ...
Sonora-.
ídem ....
ídem ....

ídem
Jalisco
Coahuila..
Sinaloa
Baja California .
Zacatecas
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
Durango
ídem
ídem •
ídem .
ídem .
ídem,
ídem .
ídem .
ídem.
ídem .

Hidalgo... •
Sinaloa ....
ídem
ídem
Oaxaca ....
Zacatecas..
ídem
Sonora
ídem
ídem

ídem...
ídem
Chihuahua..
ídem
Guerrero....

Maravatío
Rayón
Hidalgo
Bravos
Camargo
Iturbide
ídem
Andrés del Río .
9" Cantón
Huauchinango.
Zacatecas
Mazapil
Sombierete
San Dimas
Indé
León...
Sultepec
Moctezuma
ídem
ídem
Zacatecas
ídem
ídem
Sombrerete
Mazapil
ídem
ídem
ídem
ídem
Zimatlán
ídem
ídem
Hermosillo
ídem
Magdalena

ídem
10? Cantón
Monclova
El Fuerte
Norte
Mazapil
Andrés del Río
Jiménez
ídem
Hidalgo
Rayón
S-Juan del Río
Tamazula
ídem
ídem
Santiago Papasquiaro.
ídem
ídem
ídem
San Dimas
ídem

Zimapán
Mazatlán
ídem
El Fuerte.. .
Ejutla
Zacatecas.. .
Sombrerete.
Hermosillo..
ídem
Arizpe

ídem Sahuaripa

Magdalena
Ures
Andrés del Río
Iturbide
Alarcón

Michoacán | Maravatío
Tepic • Acaponeta
ídem I Santiago Ixcuintla.
Durango i Nazas
Chihuahua Arteaga



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. Lili

CIO3ST

Municipalidad

NATURALEZA

DE

LA MINA

Jnm. de
pertenencias

Hecli- ireas.

POSEEDOR
IMPUESTO

ANUAL
NOTAS

Zacatecas
Villaldama
Tlalpujahua
Morís
Hidalgo
Villa Ahumada...
Camargo
Satevó
Aldatna
Batopilas • •
Jolotlán
Tlaola
Panuco
Concepción del Oro
Sombrerete
San Dimas
Indé
León de los Aldamas .
Zacualpam
Cumpas
ídem
ídem
Zacatecas
ídem
ídem
Calchihuites
Concepción del Oro.
ídem
ídem
ídem
Mazapil
Ayoquezco
ídem
ídem
Tecoripa •
Hermosillo ••• ••
Imuris

Plata
Fierro, plumo y plata

Oro y plata.

Plata
Plata y plomo
Fierro
Fierro, piala y ploi
Cobre y plata
Oro y plata.
Oro
Oro, plata y cobre.

Plata
Plata y cobrej
Plata
Platayplomo

Plata y oro.
Plata
Plata y oro.

Cobre
Plata
Plata y cobrej
Plata
Cobre, oro y plomo . .

Cobre y plata

Plomo y plata
Oru, plata y cobre
Oro, plata y plomo
Oro
Cobre
Cobre y oro.
Oro y plata .

Santa Cruz
Jalpa
Muzquiz
El Fuerte
Ensenada
Concepción del Oro,
Urique....*
Villa Coronado
Huejuquilla
Hidalgo
Morís
El Rodeo
Canelas
Idein
ídem ••
Guanaceví
ídem
ídem
ídem
Villa Corona
ídem

Cobre
Oro y plata..
Plomo y plata
Oro y plata...
Fierro
Cobre y plata
Plata
Plata y cobrej
Oro, plata y plomo

Plata y fierro.
Plata y oro...
Plata
Plata y oro

Zimapán
Mazatlán
ídem
El Fuerte
El Vergel
Zacatecas
Chalchihuites
Minas Prietas
Hermosillo
Bacoachi
La Trinidad

Plomoyplataj
Plata y oro

Oro, plata y cobre .

Cobre y plata
Oro y plata...
Plomo y plata
Plata y oro .
Cobre
Oro, plata y cobre...

Plata

Santa Ana. •
Suaqui
Morelos
Aldama
Taxco

Oro
Platayplomoj
Plata y oro...'
~*>bre I

Tlalpujahua
Rosa Morada
Santiago Txcuintla.
San Pedro del Galloj
Guazapares.

Fierro y man-j
ganeso .... l

Oro y plata. ..j
Plotnoy plata!
Oro y plata.-J
Plata !

4
48
32

20
o
2

148
10
20
8

50
6

20
io
12
2
4

14
H

2
5

3°
'5
12

3
6
8
5

18
10
12
20
8
9

!O
3°
16

24
4
4

15
8
6

10

'5
12
3

12
22
20
20
20

4
4
6
o
8
2

5
10
20
10
10
2

10
10
20

14
60
10
10

60
50

5
12

7
5

00

00

35
08
11
20
00
00
00
00
00
00
00
00

99
00
00
00
00
00
00
00

94
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

80
00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

'9
00

00

00

00

00

00

40
00

00

58
00
00
00
00 j
70 j
00 j
00 I
co i
00 1
00 ]

I

00 ;
00 I
00 ;
00 ¡

!
I

OO
OO I
00 1
00
821
60I

Elíseo Sandoval
Ignacio G. Rodríguez
José L- Requena
Graciano Siqueiros
Pedro Alvarado
Jorge Satier
Henry Ginther
Pastor F. Alvarez
Tri State Developinent Cn.
Trinidad Avila y Socios
Narciso Samloval
Agustín León y Socios
Antonio Vidales
Cecilio Saldaña
Herlindo Lazalde y Socios
Gregorio López
Guillermo S. Benton y Socio..
Félix Cárdenas
Melesio Ocatnpo y Hermanos.
H. L. Kisenhart y Socios
H. L. Eiseuhart
O. L. Neer
Antonio G. Castellanos

J Cruz Camaclio ••

Antonio Salazar y Socio
1 í

\$ 40
j 48o
I 3 2°

2GO

¡-Jesús M. Ábrego .

j
Ramón Heredia

'» William C. Hodges y Socio. •'

Joseph Simontóii y Socio
Carlos C. Rountree ..
Alfredo Monteverde
C W. Hays

Alberto Azcona
Marcos Guzmán
D R Fant ihijo)
Ross R. Douglas
Francisco A ndonaegui
Jesús M? Ábrego
Tri State Development C?
Miguel Domínguez
Enrique Egidy
CarlosStorck
Luis Siqueiros
Leonardo A. Heid

} l'edro Ortiz y la Four States J
Mining. C? 1

Reyes Villa y Socio

Ijuan J. Iturbe <

Arturo Longega . ...
Pedro Lares
La Ventana Consolidated Min-

ir.g Milling C?
E- Langenscheidt

20
37o
loo
2Of)

So
500
60

200
100
'3°
20
40
140
140
20
50
75
160
120

3°
60
80

5°
180
100
120
200
80
90
25

300
160

62
40
40

150
20
60
100
150
120
3"
120
220
200
200
200
40
40 I

I La Santo Niño Mining C... j
Dionisio y Ricardo Torres
Alfredo Oest
Negociación Minera El Bote ..
C' Minera de Huiriachic
Carlos A-Díaz
Charles Wadleigh.
Rafael E- Barreda y Socio
C? Minera y Beneficiadora La

Bufa v Santa Rosa
G. W. Bibbens
John A. Simonds ¡
Enrique Kurth j
Jacques Mathis I

Manuel H. y Ortega y Socios-
Francisco M. Mejía y Socio.. . ¡
Juan A. Hender ;
Ernesto P. Dargín \
Miguel Alba i
Testamentaría de Martín Salido!

20
60

100
200
ICO
100

30
10')
ICO

00
i

O O '•

00

00

OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
00
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO

50
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO

ndida á K. Rodríguez Orozco, cn Febrero tie 1904.

Vendida & The Haya Conwlidfiled Mining, Milliu

I.umb-í-r 0? , S. A., en Julio de 1'toH.

8 0 < OO Veudida A Rar.icl Gue

00
00 i
00 ;
00

00:
OO ' Cadueó en 28 Abril de VMl.
OO :
OO
OO
00
OO Vendida li A. C. Charlot, en Knero do 190*.

!

60
I4O
6OO
IDO

25

I5O
5OO

5°
120
80
60

1 00
00

I 00
00;

i 00

00
00
00
00
00
00



LIV MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

KKCHA DEl, TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

24760 ;
24761 i
24762 I

7 de Julio de 1903..
le Julio de 1903 .

7 (le Julio de 19>3--

ile Julio de 1903..
247641 17 de Julio de 1903..
24765 I 17 de Julio de 1903..
24766 17 de Julio de 1903..

24767
2476S
24769
24770
24771
24772
24773
24774
24775
24776
24777
24778
24779
24780
24781
24782
83

24784
24785
24786
247S7
24788
24789
24790
24791
24792
24793
24794
24795
24796
24797
24798
24799
24800
24801
24802
24803
24804
24805

24S06
24807
24808
24S09
24810
24811
24S12
24813
24814
24S15
24816
24817
24818
24819
24820
24821
24822
24823
24824
24825
24826
24S27
24828
24829
24830
24831
24832
833

24S34
24835
24836
24S37
24838

17 de Julio de 1903...
17 de Julio de 1903 ..
17 de Julio de 1903...
17 de Julio de 1903...
17 de Julio de 1903...
17 de Julio de 1903...
17 de Julio de I9O3.--
17 de Julio de 1903...
17 de Julio de 1903..
17 de Julio de 1903...
17 de Julio de 1903...
17 de Julio de 1903...
17 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903 ..
20 de Julio de 1903.•
20 de Julio de 1903—
20 de Julio de 1903-,
20 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903...
20 de Julio de 1903..
20 de Julio de 1903--.
20 de Julio de 1903.•
22 de Julio de 1903 ••
22 de Julio de 1903...
22 de Julio de 1903...
22 de Julio de 1903...
22 de Julio de 1903..
22 de Julio de 1903...

22 de Julio de 1903...
22 de Julio de 1903...
22 de Julio de 1903...
22 de Julio de 1903...
22 de Julio de 1903 ..
22 de Julio de 1903...
22 de Julio de 1903...
22 de Julio de 1903...
22 de Julio de 1903...
23 de Julio de 1903...
23 de Julio de 19O.V--
23 de Julio de 1903--
23 de Julio de 1903-
23 de Julio de 1903-
23 de Julio de 1903—
23 de Julio de 1903-.•
23 de Julio de 1903-
23 de Julio de 1903-
23 de [ulio de 1903-
23 de Julio de 1903.-
23 de Julio de 1903-
23 de Julio de 1903 •.
23 de Julio de 1903-.-
23 de Julio de KJO3-
23 de Julio de 1903-
23 de Julio de 1903-
23 de Julio de 1903-
23 de Julio de 1903--
23 de Julio de 1903 •
23 de Julio de 1903--
24 de Julio de 1903..
24 de Julio de 1903 .
24 de Julio de 1903.

Paraguay ! Zacatecas
Lidie Etwood i Jalisco
La Higuera Sonora

La Gascona j Durango
Ampliación de Dolores i ídem
Ampliación de Barreteros 1 Sinaloa
Dios me ampare ¡ San Luis Potosí..

El Olvido
Zaragoza
San Francisco
Ping Pong I
San Pablo
La Unión
La Aurora
La Colorada
Al Frente
El Carmen
Marina
Aurora núm. 2
Antorcha
Lupita
Lucía
Colima
La Asunción
La Providencia
Nuestra Señora del Pilar
Ventura
Diamantina
Aurora
Victoria
Anexas de la Corona
La Corona
Cuauhtemoc núm. 2
El Triunvirato
La Concepción..
Los Incautos
Santa Anita
Demasías de Santiago de Cuba
Adelita
Guadalupe
San Juan
El Regalo
La Florencia
La Alianza
Gama
Descubridora B

Durango
ídem
Coahuila
Oaxaca
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Chihuahua..
Sonora
Chihuahua...
ídem
Sonora
ídem
ídem
Oaxaca
Chihuahua..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Durango
ídem
ídem
ídem..
Guauajuato .
Durango

ídem
ídem
ídem
ídem
Sinaloa
Puebla
Michoacán •.
Sonora
ídem
Guanajuato.
ídem
ídem

Santa Gertrudis
San José
La Leona
La Malinche
El Sombrero
El Desengaño
Colón
Dewet
Carrasqueña
Los Pelotaris
Los Compadres
Epsilón
San Francisco de Paula 1 Zacatecas...
La Leona ídem
La Adelina ídem
Los Cinco Señores ídem
Santa María Auxiliadora ídem
ElTesoro Coahuila....
La Paz Chihuahua
La Huérfana ídem ..
México ídem
San Luis • ídem
Ampliación de Buenos Aires ídem
Buenos Aires ídem
Lombard ídem ••
Kansas Boy ídem
María Luisa 1 ídem
Olga I ídem
Cristal..
La Restauradora
Guadalupe
La Casualidad núm. 2 .
San Patricio y Anexas

ídem.
ídem .
ídem •
ídem •
ídem •

Mazapil
12" Cantón.
Alamos

Papasquiaro
El Oro
Cozalá !
Catorce '

El Oro ¡
Cuencamé •
Parras i
Tlacolula... ¡
Ixtlán j
ídem .. í
ídem '
Ocotlán i
ídem i
Andrés del Río
Ures
Hidalgo
ídem
Moctezuma
ídem
ídem
Ocotlán..
Jiménez
Andrés del Río
Bravos
Mina
ídem
Hidalgo • ••
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem -.
ídem
ídem
ídem
El Oro
I n d é •••

Papasquiaro
ídem
Guanajuato..
Mapimí

Tamazula
San Dimas
San Juan del Río...
ídem
Concordia
Alatriste
Maravatío
Ures
Alamos..
C. Porfirio Díaz
C. González
Hidalgo
Zacate as
ídem
Sombrerete
Mazapil
Zacatecas
Monclova
Jiménez
ídem
Hidalgo
ídem
ídem
ídem
Iturbide
ídem
ídem
ídem
Rayón
Andrés del Río
Hidalgo
ídem
ídem
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Concepción del Oro
Etzatlán
Tepahui

Plata y cobrej
Plata y oro.
Plata

Guanaceví •
El Oro
Cozalá
Catorce

Cobre
Plomoy plata

Plata-

Plata, oro y cobre |

Oro y plata..•

El Oro Platayoro.
Cuencamé. pla1*' P'-™°.T flerr

Parras
Santa Catarina | Oro y plata...
Atnatlán
Xiacuí
Calpulalpam
Guegonivalle
San José
Batopilas
Opodepe
Minas N u e v a s piomo.piata y fierro.
ídem Platayplomo|
Granados Cobre
Moctezuma Platayoro...
Cumpas i " ••
Yaxe j
A l l e n d e i piata, oroy pión»...
U r i q u e PI»U, «n> j cobre-
Carrizal i Plomoyplata
Guadalupe y Calvo! Oro y plata...
ídem.... Plata
S. Isidro de las Cuevas.. Oro, plata y plomo..
Hidalgo j Oro y plata..
ídem I r!"'°° pi"« J «<™
Santa Bárbara ¡ .. ..
ídem
Zaragoza
S. isidro de las Cuevas.
Hidalgo
Santa Bárbara
S. Isidro de las Cuevas.
Minas Nuevas
El Oro
Villa Hidalgo
Guanaceví
ídem
Guanajuato...
Mapimí
Tominil
San Cimas
Coneto
ídem
Concordia..
Ixtacamaxtitlán ....
Tlalpujahua
Suaqui
Minas Nuevas
C. Porfirio Díaz
Ocampo
Dolores Hidalgo
Ojocaliente
ídem
Chalchihuites

Plata, plomoy oro.

Fierro, plomo y plata
Piala, piorno v oro .. j

¡
Fierroyplata
Oro
Plata y plomo
Plata y oro

Cobre

Oro y plata.

Concepción del Oro
Zacatecas.
C. Romero Rubio
Allende
ídem
Hidalgo
Minas Nuevas
Hidalgo
ídem
Chihuahua
ídem
Santa Eulalia
ídem
Morris
Morelos
Las Cuevas
Hidalgo
Minas Nuevas

Oro, plata y cobre...
Oro y plata-
Oro
Cobro, piala y oro

Plata y oro.J

Plata y plomo
„ y cobre
„ y plomo

Cobre, plomo y piala.

Plata
Fierro
Oro. plata y cobre...j
Oro, plata y plomo...

Plomoyplata
Plomo, plata y oro .

Plata

y plomo

Oro

Plata

Pla ta .
y plomo

4
19
8

68
55
12
i6

3
i

IO
12
I
3
4
8
29
10
10
5
3
6
10
10
lo
8
20
10
6
10
10
3
10
5
21
3
10
6
1

o
6
10
40
4
7
19

6
2
6
6
6
!•>
26
2O

3
o
18
5
12
12
20
9
3°
26
30
20
5°
10
16
6
20
48
o
51
4
4
5
o
15

00
00
00

00
'7
00
00

96
37
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

51
00
00
00
00
00
00
32
33
00
00
00
00
00
94
74

¡

00 I
00 1

10 i

61 i
00 i

00 !

00 I
00 ¡

00 !

86
00
42
00
00
O3
OO
OO
OO .
OO
OO
CO ;
OO
OO
OO
00
00
56
40
00
OO
OO

73
96

Jesús M. Ábrego
H. H. Sawyer
The Santa Fe Copper Gold

Mining Co
Eduardo Sabathe
Pedro Fernández
Bruno Symanski
L. Ramírez y Srita. María Mer-,

cedes Baigen
Pedro Fernández
Jesús P. Flores
Francisco Rivas
Richard W. Starkey

I Federico Ortiz
! Gonzalo Meixueiro
i Federico Ortiz
' 1 ( i

> Guillermo W. Thompson... < 1
I Victoriano Martínez y Socio
I Francisco J. Ochoa
j Julio Sandoval y Socios
¡ JoséJ. Brazón
i R. S. Vickers
j A. Luis Félix y Socio

F. Q. Young y Socios
I Porfirio B. Enríquez y Socios..
' Rafael Galán .'.....
, María M. deHermosillo

J. D. May y Socios
> Fermín Montiel. '
Cástulo Oaxaca, hijo y Socio..
> James J. Flynn
Florencio Villegas
Luis Tinoco
Guadalupe Casas y Socios
Hilario N. Montes y Socios
M. y Antonio Gutiérrez
Leandro S^ndoval
> León Reyes <
Félix Kahn
David Gough
1 Juan J. Iturbe <
J. Alejandro Cumniing-
The Mexican Mining & Snielt-,

ing Co
Doroteo García
Cayetano Merazy Socio
• Manuel Osorio • ( í

Francisco B. Tirado
Rafael Rivera y Socios
Ignacio T. Pedroza y Socio ....
N. T. Lake
Jesús Leal
Rafael Híjar
Miguel A. Calapizy Socio
Alejandro Cumming
1 Manuel Díaz de León y So- 1
I ció \
Daun W. Farris. .
Matías Treviño
Negociación Minera Río Tinto
Cayetano Iruegas ...

I José de la Luz Soto j

A. L. Rossen
Luis P. Dávila

¡•Jerónimo Sanguinetti I

Tri State Development Co
W. J. Jones é hijo
Manuel L- Lujan
José Lago
A. H. Grisham
Cecilio Díaz y Socio. ...
C. Carrillo y Socios
Jerónimo Sanguinetti...
Francisco Gómez y Comp. San

Patricio y Anexas

40
190

80
170

160
40

3°
40
80

290

50
30
15

00

001

00

OO Caduco en 28 de Abril de 1904.
OO

Vendida á Roberto K. Edgar y Soeio, en Marzo

OO

Caduco en '28 de Abril de 1904.

IOO

loo
IOO

8o
2OO
IOO

6o

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

loo
ICO

40
loo
50

210

3°
loo

[ 00
00

00

00

00
00

00

00
6e
10

60
IOO

400

40
70

200

OO ;

OO ;

00:
0 0 1 Oa
OO: 1
0 0 j
00 ¡

00

i 28 de Abril .le 1904.

5
6o
2O

OO

OO

OO
6o
70
60
160
260

OO:3O
IO

180 ¡ooí
.SO i 00:

I2O j OO I

12O OO j

200 jooj

90 1001
300
65 ¡ooi
300
200
500
IOO
160
60

> Caducaron cu 28 de Abril de 1904.

5IO
40
4O
5°
IO

l 6 o I OO I Nullllca los uúm». 7,149,7,945 y ¡,1
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FKCHA DKr, TITULO NOMBRE DK LA MINA
UBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

24839 ; 24 de Julio de 1903 1 El Clavo
24840 24 ríe Julio Je 1903 | La Reforma
24841 i 24 de Julio de 1903 ' Teutonia

24842 :
24S43
24844
24845 I
24846
24847:
248481
24849
24850
2485'
24852;
24853;
24854
24855 ¡
24856:
24857
24858
24859
24860
24S61
24S62
24863
24S64
24865
24866
24867
2486S;
24869
24870
24871
24872
24873
24874
24875
24S76
24S77
24878
24879
248S0
248S1
24S82
24S83
248S4
24S85
24SS6'

24 de Julio
24 Ue Julio
24 de Julio
24 de Julio
24 de Julio
24 de Julio
24 5e Julio
24 de Julio
24 de Julio
24 de Julio
24 de Julio
24 de Julio
25 de Julio
25 de Julio
25 de Julio
25 ile Julio
25 de Julio
25 de Julio
•25 de Julio
25 de Juiio
25 de Julio
25 de Julio
25 de Julio
25 de Julio
25 ile Julio
25 de Julio
25 de Julio
25 de Julio
25 de Julio
25 de Julio
27 de Julio
27 de Julio
27 de Julio
27 de Julio
27 de Julio
27 de Julio
27 de Julio
27 ile Julio
27 de Julio
27 de jul io
27 de Julio
27 de Julio
27 de Julio
27 de Julio
27 de Julio

de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903.,
de 1903 .
de 1903 ••
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903
de 1903 •
de 1903 •
de 1903..
de 1903--
de 1903 •
de 1903..
de isO3"
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de ¡903.-
de 1903..
de 1903 .
de 1903 •
de 1903--
de 1903 •
de 1903 -
de 1903 •
de 1903 .
de 1903 •
de 1903
de 1903..
de 1903 •
de 1903 .
de 1903..
de 1903..
de 1903-.
de 1903..
de 1903 .
de 1903 •
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..

Chihuahua.
ídem
ídem

El Sultán I ídem
El Boreal ídem..
Promontorio I ídem
El Rosario i ídem •
La Fábregas — ¡ ídem
Cuatro Señores ; ídem
Ampliación de Julieta [ ídem
General Escobedo .. j Zacatecas...
Dolores ; Guanajuato .
Transvaal j Sonora —
Tercera Ampliación de Las Higueras | Coahuila ....
La Trinidad i Durango
Lili I Michoacán..
Júpiter I ídem
El Chiltepín ! Sonora
Roberto i ídem
F. F- Furner ¡ ídem
Eva j ídem
Santa María. Chihuahua
Inglaterra Anexas ídem
Anexas de San Juan ídem
María ídem
Recompensa Baja California.
La Cuevita ídem
El Poder de Dios I Hidalgo
Santo Tomás ! ídem
San Antonio de los Viejos Guanajuato
La Riqueza ¡ Zacatecas
La Confianza
Veta Rica
Doctor Vázquez
Mile of I ron
Margarita
Mascota.
Kronge
San Francisco de Sales
Santa Anita
Lourdes
Maguetite
La Polaca
La Buena
La Purísima
La Joya
Churubusco
Sa 11 Ped ro

24887 ; 27 de Julio de 1903.
248S8 27 de Julio de 1903.
24889 28 do Julio de 1903
24890 28 de Julio de 1903.

El Socavón.
La Nevada-
María
Alábanla •

24891
24892
24893 i
24894
24895 '
24896
24897 :

24S9S
24899
24900
24901
24902
249U3
24904

9
24906
24907
24908
24909
24910
24911
24912
249I3Í
24914
24915 I
24916 I
24917 I

2S de Julio i\t 1903
28 de Julio de 1903
28 de Julio de 1903
28 de Julio de 1903
2S de Julio de 1903
28 de Julio de 1903
28 de Julio de 1903
28 de Julio de 1903
25 de Julio de 1903
28 de Julio de 1903 ....
28 de Julio de 1903
28 de Julio de 1903
28 de Julio de 1903 —
28 de Julio de 1903
26 de Octubre de 1881.
6 de Dbre. de 18S2 ....
2 de Junio de 1880....
7 de Junio de 1892 ...
7 de Junio de 1892 ...

23 J e Sepbre. Je 1886..
16 de Marzo de 1890...
9 J e Junio J e 18S0....

12 de Novbre. Je 1S73.
26 de Dbre. de 1851....
11 de Julio de 1S53
10 de Marzo de 1853—
27 de Julio de 1886

Siglo Veinte
Demasía de la Mina Santiago
Body and Gilclirist
La Estrella nú tu. 2
Culantrillo núm. 2
Ampliación J e Cuauhtemoc núm. 2..
Las Antón as
l a Suiza
Tres Hermanos
La Purísima
El Salvador
La Recompensa
San Carlos
La Esperanza
Capulín y Demasías
Escandón y Demasías
Redención, Camelia y Demasías.
Morelos, Demasías
Humboldt, Demasías
Quintanilla y Demasías
Lerdo de Tejada y Demasías
Muerto y Demasías
Redentor del Mundo y Demasías ...
San Cristóbal
San Cayetano ó Balcón y Demasías-
Santa Rita
La Llave

Durango
Coahuila
Baja California.
ídem
ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
Colima
Oaxaca
ídem
Durango
ídem
ídem
ídem

Zacatecas ...
Jalisco
Chihuahua-,
ídem

ídem ..
ídem ..
ídem.'.,
ídem .
ídem .
ídem .
ídem ..
Durango..
ídem
ídem
ídem
Mein
Guerrero
ídem
Hidalgo .
ídem
ídem .
ídem.
ídem .
ídem .
ídem .
ídem .
ídem .
ídem.
ídem.
ídem .
ídem.

Hidalgo.
ídem
ídem

ídem ..
ídem
Galeana
Mina
ídem
Iturbide
Jiménez
Mazapil
Hidalgo.
Altar
Saltillo
Cuencatné ...
Mará vatio
ídem
Ures
ídem
ídem
ídem
Iturbide
ídem
ídem
ídem
Norte
ídem
Zimapán
ídem
Guanajuato...
Sombrerete ..
Papasquiaro.
Monclova. ...
Norte
ídem
ídem
ídem
Hidalgo
ídem
ídem
ídem
Centro
Ixtlán
Ocotlán
Cuencamé ...
Papasquiaro.
ídem
San Dimas...

Sombrerete
12" Cantón
Andrés del Río
Bravos

Jiménez...
Hidalgo..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Tamazula
ídem
ídem
ídem
ídem
Bravos
llórelos •-
Pachaca ••
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
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Minas Nuevas
ídem
Santa Bárbara

Plata

. Plata y plomo

3
8

15

Hidalgo
Santa Bárbara
Casas Grandes
Guadalupe y Calvo.
ídem .. 1
Santa Eulalia
Allende
Mazapil.
Dolores Hidalg"
Altar
Ramos Arizpe
Peñón Blanco
Tlalpujahua
ídem
S. Antonio de la Huerta.

Pliun. pl.tm.-. v "i-......

Oro 3- plata--.

Plata yplomo
Pl.itn. ™ v .-..Irr..

Plata\ -plomo
Plata y oro...
Oro..."
Plata }• plomo
I'l;t;:i. or.- \ r-'.'T'-

,, }' oro...

Suaqui
ídem
ídem
Chihuahua
Santa Eulalia
ídem
ídem
Eusenada
ídem
Zimapán
ídem
Guanajuato
Chalchihuites •
Guanaceví
Cuatro Ciénegas....
Ensenada
ídem
ídem
ídem ••
Santa Bárbara
Hidalgo
Minas Nuevas
Ciénega de Olivos..
Colima
Calpulalpam
Yaxe
Cuencamé:
Guanaceví
ídem
Villa Corona

Oro
,, }• plata.

Platayplomo

Oro y fierro...
Oro.' ;•••.
Platayplomo

,, y oro...
Cobrey fieiro
Oro y plata...
Plata y cobre

Fierro.

Oro ,
Plata y cobre

., v plomo
Plata.'. ,
Oro
Fierro
Oro y plata...

Oro 3' plata...

Chalchihuites
Tequila
Urique
Villa Ahumada

Cobre y fierro
Oro y plata...
Plata

Allende ..
Minas Nuevas Plata
Ciénega de Olivos.. ,, y Oro...
Santa Bárbara rían. or.."; p!..,,,.,
Xtlem Oro y plata...
ídem Platayplomo
ídem „ ,,
Los Remedios ,, ,,
ídem ,, ,,
ídem Plata v oro...
Topia : ,, " ,, ...
Los Remedios ,, M ...
Zutupango del Río. Cobre
Zoj-atlán ; Platayplomo
Pachuca ; Plata."
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

20
17
S
S
5
9

¡5
9
9

36
»5
20
50
50
10

9
o
6

20
3S
6

20
4
4
6
5
4

.6
5

15

39 ¡ I Francisco Gómez v Socios.,
oo í ' (.,
oo F. Stallforth y Hermano Suce-¡

i sores y Compañía :

oo' Leopoldo Ywonsk3' \* Socios...
oo: Manuel Aguilera y Socio •
oo Feo. M. Sandoval }• Socios •
oo . Nemesio Sandoval y Socio >
oo • Tiburcio García \' Socios ¡
50 Alberto M. del Campo ;
00 Adolfo Fronimann
oí Eugenio Vázquez
4Q W. E. Hutcher

Pedro Pinelli
Cía. Minera Las Higueras '
Emilio Sotelo
Guido de Voltaire y Socios.. .
Benito R. I barra y Socio
J. F. Williams... ."

30 00 j
So 00!

Fraucisco C. Aguilar.

54.1

Félix McDonald
Dale Hermanos 3- Compañía..
\ Santiago Camberos }• Socios -

¡•Vicente Gorozave

> Trinidad Olivera

00 Jesús Reynoso v Socios.
00 Ciro A. Phelps...
00 Jesús Rubalcaba
00. jesús Guzmáu..

5 00 José G. Padilla 3-Socio ¡
1 ~ ~ H;:H: T̂  i r . LL i00 William E- Webb \

00 James Moorkens
A G. Smith
Rafael Aguilera......
S. González 3'Socios \
Germán P\ Romano j
F. Chávez Rentería j
Dolores Nava de Somellera ¡
Guillermo Barriga i
Carlos A. Fuos :

00 J. Trinidad Zamora I
15 Juan J. Iturbe ;
51 Manuel Iturbe
00.' Ventana Consolidated Mining

and Milling Co
00 Ciro A. I'helps

Guillermo A. Trost..

00
00
00
00
00

loo
56
24

32
10
JO
10
6
4

10
11
5
4
S
o
3
3

1
2

10

5 00 j . Caldwell 3' Cía. Promotora
; 3' Explotadora de Negocios

Mineros de Ciudad Juárez ...
00 Modesto Sandoval y Socios.. . .
74 Tlie Santiago Mining Co
00 Josepli F. Bodv
00 Pascual Arellano y Socios
3S José J. Brazón-

J. W. Vogel y Socios..

10
o

66
9

5
6
4

10

2

3
10
S

10
10

9
21

' 9
6

16
8
9
9
7

'9
9

00 Florencio Villegas
00 Francisco G. Treviño y Socio.
00
00
00
00
00
00
00
82

• Eduardo R. Arnold .

Porfirio N. y Juárez ..
Manuel López
Luz M. Raines

Francisco O. Arce.

94
95
49
96
64
7"
3°
34
99
3 1 -
3°

¡30 J

Compañía Minera Real del
Monte y Pachuca

150
200
170
So
So
50

100

150
90
90

360
S50
200

500

500

100

90

001
i 00 '
00 ¡'
00 i
00 ¡
00 ¡
00
001
00 \
00
00,
00 i
00:
00
00
00
00

60
200
3S0

70
200
40
40
60
50
40
'5
50

'5o
50
So
25

loo
100
60
40

100
27
60
40
So

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
co
00
00
00
00

5°,
00
00
00

40 00

3 o 00
2 5»

20 00

100 00

50 <x
loo 01

10 00
660
90 00
10 o<
50 oí

60 oc
40 00

loo 00
20 00
30 00

loo 00
20 OO

IOO 1 00:
110 00
IOO OO j
220 001
I9O ;oo¡
70 ,00 i

170 00!
90 00 j
90 i 00 j
90 ¡ 00,
80 ! 001

190 i 00
90 I 00 [
60 00 i

-i-.lc 1903

••.'. ile 190H
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Lvín MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

FKCHA DKf, TITULO NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

24918J 5 de Mayo de 1S65
24919! 25 de Agosto de 1854...
24920! 18 de Octubre de 18S3.
24921 ¡ 14 de Octul>re de 1S5L
24922, 30 de Marzo de 1849 •••
24923! 30 de Agosto de 1S61...
24924; 9 de Febrero de 1855.
24925! 27 de Julio de 1886
24926, 4 de Febrero de ¡857.

! 24927! 3 de Agesto de 1853...
24928* i'-' de Abril de 1S56
24929; 5 de Novbre. de'1857.
24930, 26 de Marzo de 1844'..
24931! 4 de Julio de 1854 ;

24932 7 de Junio de 1887
24933: 30 de Sepbre. de 1873..
24934! 18 de Enero de 1864 ...
24935; 2 de Octubre de 1857
24936J 30 de Sepbre. de 1K73
24937 i o de Febrero de 1864.
249331 13 de Agosto de 1S51. •
24939 i I ¡ <le Sepbre. de 1862
24940; 15 de Enero de 1S84 ...
24941: 2 de Marzo de 1S79...

j 249421 26 de Mayo de 1S56 ....
24943! 9 de Junio de 1880
24944! 16 de Octubre de 1Ss 1.
24945; 11 de Agosto de 1862...
24946! 29 de Enero de 1886....
24947; 23 de Dicbre. de 1865..
24948! 4 de Junio de 18,54....
24949¡ 3 o «le Agosto de 1861..
24950! 12 de Marzo de 1867 ...
24951 ! 8 de Febrero de 1S70.
24952J 30 de Dicbre. de 1875..
24953l 24 de Julio de 1879 '
249541 29 de Enero de iS66 ..
249551 28 de Abril de 1874
24956! 2 de Marzo de 1879...
24957; 12 de Sepbre. de 1890..
249581 6 de Agosto de 1878...
24959! 21 de Abril de 1890
24960! 26 de Octubre de 1867.
24961 i 6 de Agosto de 1878...
24962: 4 de Maj'o de 1S82 ....
24963 2 de Sepbre. de 1890..
24964; 15 de Julio de 18S8
24965^ 15 de Julio de 1888. 1
24966! 15 de Julio de 1888
249671 15 de Julio de 18SS. :
24968; 29 de Junio de 1892 1
24969j 8 de Febrero de 1892
24970 11 de Novbre. de 1890.
24971 15 de Julio de 1825

! 24972 12 de Sepbre. de 1837..
2-49731 '4 'le Octubre de 1836..

! 24974J 23 de Dicbre. de 1839.
24975j 31 de Dicbre. de 1877..

! 24976j 15 de Febrero de 1838.
24977j 30 de Julio de 1S36

! 249785 15 de Dicbre. de 1S89.J
24979 10 de Enero de 1892 ...i
2498UJ 15 de Julio de 1888 ¡
24981 ¡ 19 de Novbre. de 1858.
24982! 10 de Enero de 1S92 ...i
24983! 26 de Agosto de 1S90.J
249S4! 30 de Mar/.o de 1890 ..
249B5 23 de Dicbre. de 1880.
24986 8 de Abril de 1847
24987 i 19 de Novbre. de 185S.;
24988! 14 de Febrero de 1878.
24989: 16 de Agosto de 1S71../
24990 j 7 de Agosto de 1866...
24991 ¡ 27 de Dicbre. de 1872..
24992; 29 de Julio de 1874
24993 í 14 «le Abril de 1820 •
24994! 17 de Febrero de 1S26.
24995¡ 27 de Mayo de 1841.. ..:

24996 20 de Sepbre. de i3S3-;
24997 29 de Julio de 1903 j
24998) 29 de Julio de 1903
24999Í 29 de Julio de 1903

Tulipán
Entrometida
Demasías de las anteriores
San Antonio El Puerco
Santa Teresa lá) Xutnulco
Demasías de las anteriores
Perro y Demasías
Santa Gertrudis}' Demasías
Milanesa y Demasías
Candado y Demasías
San Nicanor y Demasías
Santo Tomás y Demasías
Rosario y Demasías
San Pablo ó San Pedro y Demasías
Mora \' Demasías.
La Luz 3' San Miguel..
Demasías de las anteriores
San Gregorio}1 Demasías
Nuestra Señora de los Dolores y Demasías
San Juan déla Constancia y Demasías
San Pedro y Demasías
Porvenir y Demasías
Cuixi y Demasías.
Martínez de la Torre y Demasías
Gloiia y Demasías
Mier y Demasías
Valenciana y Demasías
Fortuna y Demasías
Providencia y Demasías
San Francisco
San A nse) mo
Demasías de las anteriores
San Clemente y Demasías
San José de Gracia y Demasías
Demasías de San Miguel
Azurmendi y Demasías
Corteza y Demasías
Nueva Albión y Demasías
Bartolomé de Medina y Demasías
Del Río '
Réistegui y Demasías
Elguero y Demasías..
Iturbe y Demasías
Barron v Demv Demasías •Jauja \- Demasías...
Velázquez de León
Vizcaína y Demasías
Santa Brígida y Demasías
Mina Aviadero y Demasías
Socavón, Aviadero y Demasías
Valenciana y Demasías
Álzate }• Demasías
Nopal y Demasías
Santa Clara y Demasías.
Patrocinio ó San Juan el Alto y Demasías
Mina Providencia ó Tejocote y Demasías
Vargas y Demasías
Registro de San Rafael y Demasías
Bosque ó Jabones y Demasías
Jesús, María y José y Demasías
Cabrera y Iemasías
Avilez y Demasías
Moran y Demasías
Resquicio y Demasías
Prado y Demasías
Elhúyar y Demasías
Mesillas y Demasías
Providencia y Demasías.
San Octaviano ó Rincón Grande y Demasías
San Pedro y San Pablo y Demasías
Maravillas y Demasías
Esquípulas y Demasías
La Dificultad y Demasías
San Luis
Cuevas y Demasías
Santa Inés
Carretera
Nuestra Señora de Guadalupe ó Agüichote y Dema-

sías
Allsopp y Demasías
Lourdes
Lexington Mine
Belmont

Hidalgo Pachuca
ídem Ideal
ídem I Ídem
ídem i ídem ....
ídem ídem
ídem ¡ ídem
ídem ! ídem
ídem ídem .. ..
ídem ! Idein
ídem I ídem —
ídem ídem
ídem '• ídem... .
ídem ! ídem
ídem ! ídem . ...
ídem ídem —
ídem ; ídem
ídem ídem
ídem j ídem
ídem ' ídem
ídem i ídem —
ídem I ídem
ídem ! ídem -. ..
ídem i ídem
ídem ídem.. ..
ídem ídem
ídem ídem
ídem .. j ídem —
ídem J ídem
ídem i ídem
ídem ' ídem-. ..
ídem .. j ídem
ídem I ídem
ídem ' ídem
ídem ídem.. ..
ídem : ídem
ídem ídem
ídem i ídem
ídem ! ídem
ídem ídem- ••
ídem ídem
ídem : ídem
ídem ! ídem
Ídem ' ídem
ídem j ídem
ídem ídem
ídem ¡ ídem
ídem ídem ....
ídem ídem
ídem ídem —
ídem ídem .. ..
ídem ídem
ídem ídem ....
ídem ! ídem
ídem ídem
ídem ! ídem
ídem
ídem
ídem
ídem •
ídem •
ídem •
ídem •
ídem •
ídem.-
ídem •
ídem •
ídem •

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem ¡ ídem ....
ídem •• i ídem ..
ídem ídem ..
ídem ídem ...
ídem ! ídem ....
ídem •• ! Idtm ..••
ídem ídem..--
ídem i ídem-
ídem ídem-
ídem ¡ ídem..-.

ídem ! ídem
ídem i Mera
Sonora Herniosillo..
ídem í Moctezuma..
ídem i ídem



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. LIX

CION

Municipalidad

NATURALEZA

DE

I,A MINA

Vuin. de
ptrUnÚ

Hecli-
POSEEDOR. j IMPUESTO i

ANUAL NOTAS

Pachuca | Plata..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Real del Monte...
ídem
ídem
Idern
ídem
ídem
Idein
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

I

ídem
ídem
Hertnosillo
Cumpas
ídem

4 i oo ! 1
3 ; °°
7 i 14
8¡ 9»
5 ' 75 ¡
2 I 3 ' I
9 ! oo i
2 i 8o
i j 88 j

3 5 ' i
I I Oí) I

i 94 |
1 1 ¡ 14 |
8 j 96

12 ¡ 61
18 21
5 73
9 °4

22 I

($

70 ; i
69 : 1
85 :
49 II O I I

10 i 49 i
9 ! 60
6 ! 50

IO ¡ 22
12 1 17 ;
12 i 32 ,
4 i «7

10
16

90
00

51
10 j 30

fa4
31
57

15 29
80
24

5 i 57
9 I »J

10 I 97
7 I "5
8 I co

136 j 95
i

, Compañía Minera Real del
' Monte y Pachuca

52
17
70

54
46
63

6
6
9
5
6
11

6
6
7

12
12

8
28
12

3
3
4
10

10

6
9
6
3
7
11

2
1

83
°5
95
79
62

34
62

83
73
39
95
7»
34
42
3'
04
72
07
87
22

52
47
32
04
00

61
82

90 i
07 '•)

Oro, (ilala r ploi

40 ' 00 I
30 00 I
70 :00 I
90 001
60 00 I
2O OO
90 00
30 00 J
20 ¡ 00 '

40 '00
lio 00
20 00
1:0 ¡00
90 ¡00
130 00
180 00
60 00
90 00
230 00
80 j 00
60 ¡00
loo 00
IOO OO
100 00
70 00
loo 00!
120 OOí
120 00
50 001
n o 00!
160 001
50 001
80 00!
100 00 i
30 001
5° 00 ¡
120 00
90 00:
150 00 i
90 00
5° 00 i
60 ' 00 I
90 00;
110 001
7O : OO
So i 00:

1,37" 00
53° 00 í
I7O ; OO:

710 00
7° 00:
60 00'
100 00
60 00;
70 00
no 00
7° 00 i
70 i 00
80 I 00
: 20 001
130 ;oo|
9° • 00
280 00
120 00 i
30 001
30 :00 ¡
50 00.
100 ;Ooí
•IO OO¡
60 00 ¡
100 ¡00!
60 loo I
30 00'.
7° : 00 j
110 OO;
30 ; 00 i
20 00!

90 i 00 i
I 70 i 001

Oro y plata...; 4 00
1 , 92 ¡ i

40 00 j Carlos R. Miles 400

Jobn H. James. ¡ 40 ¡ 00i
\ 20 00¡
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FKCHA DKI, 'J'ITUr.O NOMISRK DK LA MINA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

25000
25001 i
25002:
25003
25004;
25005
25006;
25007 I
25C0S'
25009
25010
25011;
25012 i
25013¡
25014:
25Ot5
25016
25017
25OI8
25019

;25020 i
\ 25021
25022
25023 j
250241
25025:
25026
;25027
,25028 i
25029:
25030
25031
25032
250331

'•• 2 5 0 3 4

i 25035
i 25036:
25037 \

• 25038

25039
25040

j

29 de Julio de 1903
29 de Julio de 1903
29 de Julio de 1903
29 de Julio de 1903
29 de Julio de 1903
30 de Julio de 1903
30 de Julio de 1903
30 de Julio de 1903
30 de Julio de ^03... .
30 ele Julio de 1903
30 de Julio de 1903.....
30 de Julio de 1903.....
30 de Julio de 1903.....
30 de Julio de 1903
30 de Julio de 1903
30 de Julio de 1903
30 de Julio de 1903.....
30 de Julio de 1903.....
30 de Julio de 1903 ....
30 de Julio de [903.....
30 de Julio de 1903.....
31 de Julio de 1903.....
31 de Julio de 1903.....
3r de Julio de 1903.....
31 de Julio de 1903
3r de Julio de 1903.-..
31 de Julio de J903.....
31 de Julio de 1903.....
31 de Julio de 1903
31 de Julio de 1903
31 de Julio de 1903
31 de Julio de 1903
31 de Julio de 1903
3r de Julio de 1903
31 de Julio de 1903
31 de Julio de 1903
]'•' de Agosto de 1903..
1" de Agosto de 1903..
1? de Agosto de 1903..
1" de Agosto de 1903..
'' de Agosto de 1903..

j
25042

;25043
'• 25044
25045
25046
] 25047
'25048;
1250491
25050;

!25051
25052;
25053

¡25054
!25055
!25056
i 25057 i
: 25O5S j
i 25059:
j25060¡

25061¡
25062
25063:
; 25064;
; 25065
i 25066
25067
250681
250691
25070•
¡25071 i
25072
25073!

25074 i

i 250751
25076

25077'
25078!
25079
250S0
25O8I

Santa Ana
I/a Mosca
Santa Gertrudis
Santo Tomás
La Esmeralda
El Refugio
San Porfirio
Descubridora .
La Providencia
Cerro Colorado
El Cristo
El Consuelo
Angelita
Guadalupe
I,as Animas
Pipila •.

Oaxaca
ídem
Chihuahua
Sinaloa

Ixllán ...
Ejutia....
Hidalgo.
Cósala ...

Zacatecas Sombrerete.
Durango San Dimas ..
ídem ídem
México
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Vado Hondo
García Morales ...
San Rafael
I/a Fortuna
San Juan
Eloísa

1

i" de Agosto de 1903.
1" de Agosto de 1903.

1 de Agosto de 1903.
de Agosto de 1903..
de Agosto de 1903..
de Agosto de 1903..
de Agosto de [903..

1" de Agosto de 1903..
i'-' de Agosto de 1903..
i'-' de Agosto de 1903..
3 de Agosto de 1903..
3 de Agosto de 1903..
3 de Agosto de 1903..
3 de Agosto de 1903..
3 de Agosto de 1903..
3 de Agosto de 1903..
3 de Agosto de 1903..
3 de Agosto de 1903..
3 de Agosto de ¡903..
3 de Agosto de 1903..

3 de Agosto de 1903..
3 de Agosto de 1903..
3 de Agosto de 1903..
3 de Agosto de ^03.
3 de Agosto de 1903..
3 de Agosto de 1903..
3 de Agosto de 1903..
4 de Agosto de ¡903..
4 de Agosto de 1903..
4 de Agosto de 1903..
4 de Agosto de 1903..
4 de Agosto de 1903..
4 de Agosto de 1903...
4 de Agosto de 1903..
4 de Agosto de 1903...
4 de Agosto de 1903...
4 de Agosto de 1903...
4 de Agosto de 1903...
4 de Agosto de 1903...
4 de Agosto de 1903...
4 de Agosto de 1903...

Segunda Ampliación del Porvenir.
G] adston e
Mabel
Mascota
San Agustín
Rosa
Segunda Ampliación de Soledad ...
Peña Rica
La Esperanza
La Novia de Plata
Ampliación de María de Jesús
Re voca ta
Cuauhtenmc
San Rafael
La Despreciada
Demasías de las Cruces
Demasías de las Maravillas
La Firmeza núm. 2
Amparo
Demasías del Danubio
Alfa
Guadalupe
San Fernando ...
La Imperial
Octavio
Fray Antonio
El Volcán de P'ierro
La Reina de Plata
The Star
Rhenania
Pozos Anexas.
La Transacción.
Luis
Bíe
Valentina
La Unión
El Crestón
El Vesubio
La Culebrita

ídem
ídem
ídem
ídem
Jalisco
Guerrero
Chihuahua '•
ídem
Coahuila
Hidalgo
Baja California •
ídem
Durango
ídem
ídem
Zacatecas
ídem
fdem
ídem

El Oro
Ures
ídem
Hermosillo
ídem
Arizpe
ídem
Magdalena '
Altar
ídem

ídem
ídem
Querétaro
Chihuahua
ídem
ídem
ídem

Moctezuma
12" Cantón
Guerrero
Rayón
Hidalgo
El Centro
Pacuuca
Norte
ídem
Indé
Papasquiaro
ídem
Nieves
Sombrerete
Mazapil
ídem
ídem.
ídem

ídem
ídem

Cadereyta
Hidalgo
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Ídem ídem
ídem
ídem
Baja California.
ídem
Sonora
Coahuila
Zacatecas..
Oaxaca
México
Jalisco
Coahuila
Sonora
ídem
ídem
Zacatecas
ídem
Durango
ídem

Don Enrique ¡ ídem
Emilia | Chihuahua..
Freadburt | ídem
El Presidente i ídem
Tres Revés ; ídem

Andrés del Río
Mina
Norte
ídem
M octezu nía
Monclova
Sombrerete
Ocotlán
Ixtlahuaca
12'' Cantón
Monclova
Moctezuma
ídem
ídem
Mazapil
Juchipila
Papasquiaro
ídem

La Mauricia ídem I ídem

Mapinií
Kurbide
ídem
Andrés del Río
Cusihuiriachic.

Guillermina j ídem ' Jiménez-.
El Refugio ; Baja California i Norte
Ampliación de la Calma ; Durango .'• Papasquiaro..
La Princesa : ídem." i El Oro
I/a Bufa ; ídem I ídem
Street j Chihuahua ¡ Iturbide
Noche Buena 1 ídem ¡ ídem
Don Pedro ídem j Mina.
San Salvador ; ídem > Rayón
Independencia. Sonora j Ures
I/os Tajos I ídem j ídem
San Juan ídem | ídem
LosAugeles ídem .. .
Los Angeles Oaxaca .
La Lucila i ídem ....

Alftir ....
Ocotlán .
ídem ....
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Municipalidad

Lachatao
Coatecas Altas
I,as Cuevas
Cósala
Sombrerete
San Dimas
ídem
El Oro
Opodepe
Horcasitas
Villa de Seris
La Barranca
Hacoachi
ídem
Cucurpe
Caborca
Saric
Oputo
Etzatlán
Mochitlán
Urnachic
Santa Bárbara
Saltillo
Pachuca
Ensenada • —
ídem
Villa Ocampo
Guanaceví
ídem
Nieves
Chalchihuites
Mazapil
S. Pedro Ocampo..
Concepción del Oro
Mazapil
El Doctor
Hidalgo
ídem
ídem
ídem
Las Crevas
Santa Bárbara
Hidalgo
Trique
Guadalupe y Calvo.
Ensenada
ídem
Cumpas
Múzquiz
Chalchihuites
San Jerónimo Tnviche.

San Felipe del I'rogeso.

Ahualulco
Cuatro Ciénegas ....
Oputo
ídem
Mem
Mazapil
Mezquital
Guanaceví
ídem

NATURALEZA ; pfrt™
D E .•¿ÜT

I.A MINA ' iras

POSEEDOR i IMPUKSTO
i ANUAL

NOTAS

Oro y plata..
Pinta y cobre

,, y oro..
I Plata".
I ,. y oro..
i i . -•

Plata

j Plata y plomo
i Plata

Oro

5
3

lo
IO

24
8

23
8o
21

oo
oo
oo
oo
oo
oo
33
oo
oo

2O OO
3 oo
6 oo

12 OO
2O < O

oo
oo

Oro y plata .
Plata

(Ir... iilntn .vnliro.
Plata
Plata y oro..
Plal«.pl..ino.v™l.r
Oro y plata..
Oro."

7
3°
16

Oro y plata

Plata_
Estano
Oro y plata ••
Platayplomo

,, cobre..
Platayplomo

Plata .

28

4
S 00

42 , 00
00
00
00

10 00
12 00

00
00
00
00
00
00

9
4
6

24
2

4
16
36

2

4
10
10

4
6

00
00
00
00
23
00
00
00

o 06
Platayplomo

Plata :

Platayplomo
Pata ' ...
Plata y oro.. ]

Oro i
Oro y plata.!
Fierro i
MiT.-un.i% | . l . '

Oro y plata . •

Plata y plomo

33
00
00
65

'4
2

3
10

Plata i
Plata y oro...I

Oro :'
Oro y plata.-!

o
4

24
2

16
10 00

00
00
00
00

12 i 00
4 ! 00
1 ! 53

.•oo 100

• ! I 1
33 I 33

00 j
00
00 <
00 j
00
00 '
00 ;

6
5

27
20

6
4
2

Mapimi
Ojinaga
Chihuahua •
UriqíiP •
Cusihuiriachic.
ídem
Villa López
Ensenada.^
Guanaceví
San Bernardo
ídem
Chihuahua
Cusihuiriachic
Guadalupe y Calvo.
Moris
Suaqui
Ures '
ídem
Caborca .
San Pedro '•
Yaxe i

Platayplomo!
Oro y plata..i
Platay plomo!
Piala, jilonio y colirc:

Platayplomo!
Cobre 1
Oro y plata ..•
Oro. plata y cobre...-:

14
58

5
s

10 ;

Ploinoyplata
Oro y plata ..:
Oro. plata y pinino...

Flatayplomo
Plata I
Cobre y fierro1

Oro y plata...

oo
oo
oo
oo
08
O )

47 ' 00
S ' 00

3 : 5*
18 00
18 00
5 ¡ 00
2 ' 00

20 I 00
10 i 00

148 í 00
18
IO

00
OO
00

Pedro Larrañaga y Socio
Manuel V. Burguet
José J-Brazón
Tomás A. Ripperdan
Antonio Mier
) Juan N. Ochoa y Sociedad I
I Herrera y Castellanos (
C!i M* La Descubridora, S A..
Albert K. Verdier
H C- Hermán
W. T. Lake
I!. A. Ogden
Rómulo Villa (hijo)
Rómulo Villa (hijo), y Socio •
Manuel Aganza
Ramón O. Lizárraga v Socios
C. W. Alien .".
Carlos Loaeza y Socio
Mauricio N. Morales
Jacobo Harootian
Jesús Solí*
Manuel Gómez
Francisco Moya ..
C? Real del Monte y Pachuca..
• Luis T. Pegot y Socio
Agustín Orozco
Guadalupe Lozoya

Gilberto Tinoco
Eduardo Williams
Jesús y Manuel Fernández
Gorgonio Flores
Esteban Pérez
Justo L- Ocaña
Tilomas BranifF (Jr. )
Agustín Basaco y Socios
Tlie Hidalgo Mining C"
C" Mí de Consuelo y Anexas...
Primitivo Ura y Socios..
R. Rodríguez I!.
Juan F. Jonhston
Jesús Lugo
Espiridión Barrios
W. II. Cowan
A. G. Smith
Eulogio Romero
Macario Alatorre
Isidro Iruegas
Arlington W. Hauck
Thonias l'oyzer
Maximiliano Doremherg
Charles E. Carroell y Socio
José González y So io
Francisco H. García
Francisco N. García
Porfirio Yáñez y Socio
Aurelio Gutiérrez
Kent E. Keller
Ignacio Bolívar y Socio
Hilario Lozoya

50 00

30 00!

100 00'

100 0 0 •

240 00

So 00 i

230 00

8.0 00'

210 00

200 0 0 í

30 00

60 on

120 00

200 00 i

280. 00 i

4O OO :

80 OO i

42O OO I

7O O O '•

jOO OO

l6O OO

100 00

I2O OO

9O OO

4" OO

6O OO

24O OO

2O OO

4O OO

IDO OO

90 OO

2O OO

4" co
1 co 00

KK) O

4" 00

61) 00

Santiago Massón
Rafael Elias
Tri State Development C'.'..
Mast^r Godfrey Garner
• Enrique N. Marmión
Julián Gallardo
Vicente Gorozave
Alberto Nagel
v Francisco B. Hiñe

4 " 00
240 00
3° 00

160 00
I (X) OO

14" 00
20 00
3'' 00

loo 00
30 00
10 00
20 00

i,ooo 00
10 00

3.5° o->
60 00
5" 00

270 00
200 00

60 00

40 00

20 00

140 00

580 00:

60 00

560 00

de At.iü .1,' 1!HH.

uñÍ!. .Miiiini, I.;I l'nlini fia y Anex

il.n il,- 11IO:t.

Tri State Development C"
Jorge A. McManus
Tiburcio García '
Luis Siqueiros y Socios
T. W. Foster
Ricardo Marino
John Neagle y Socio
Remigio Martínez
Ejutla Mining C? S. A
Carlos Earle y Socio

470
20
40

180
180
50
20

200

1,480
180
25
40

100
60

00
00

00 Ir,,,,,, * <le At.r i l >t" 11)01.

OO i



LXII MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

I-KCHA DKT, TITUJ.O NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio

UBICA
i

Distrito ó Cantón j

25082
25°'S3 i
25084:
250S5,
25086
i 25087
250SS
25089

; 25090
25031

i25J92
25093
25094

i 25^95
25096;
25O97
25098
25099
25IOO
25IOI
25102 I

25104
í 25105,
i 25106;
!25107
2510S;
25109
25110:
25 m
25112
25113
25114

J25115
25116

2511S

125120
25121
25122
25123!
25124:

¡25125
¡25126
¡25127,
125128
25129
25130
25131]

25132
25133

25135
25136:
25137
25138Í
25139
25140

¡
25I43

25146;

I 25147 I

25150
125151
125152
25153
25154
25155
25156
25157

25159
25160
5

25162

4 de Agosto de 1903 ..
4 de Agosto de 1903 ..
5 (le Agosto de 1903 ..
5 (le Agosto de 1903 ••
5 (le Agosto de 1903 ..
5 de Agosto de 1903 ..
5 de Agosto de 1903 ..
5 de Agosto de 1903 .-

5 de Agosto de 1903 ...
5 de Agosto de 1903 ...
5 de Agosto de 1903 ...
5 de Agosto de 1903 ...
5 de Agosto de 1903 ..
5 de Agosto de 1903 ...
5 de Agosto de 1903 ...
5 de Agosto de 1903 ...
6 de Agosto de 1903 .
6 de Agosto de 1903 ...
6 de Agosto de 1993 •••
6 de Agosto de 1903 ..
6 de Agosto de 1903 ...
6 de Agosto de 1913 ...
6 de Agosto de 1903 ...
6 de Agosto de 1903 •••
6 de Agosto de 1903 ...
6 de Agosto de 1903 ...
6 de Agosto de 1903 ...
6 de Agosto de 1903 -.
6 de Agosto de 1903 ...
6 de Agosto de 1903 ..
6 de Agosto de 19:13 •••
6 de Agosto de 1903 ...
7 de Agosto de 1903 .
7 de Agosto de 1903 ••
7 de Agosto de 1993 ••
7 de Agosto de 1903 ...
7 de Agosto de [903 ...
7 de Agosto de 1903 ..
7 de Agosto de 1995 • •
7 de Agosto de 1903 .
7 de Agosto de 1903 ...
8 de Agosto de 1903 ..
8 de Agosto de 1903 •-

8 de Agosto de 1903 ...
S de Agoslode 1903 ••
S de Agosto de 1903 ...
8 de Agosto de 1903 ...
8 de Agosto de 1903 •• ¡
8 de Agosto de 1903 •
S de Agosto de 1903 ...
8 de Agosto de 1903 ••
8 de Agosto de 1903 ...
8 de Agosto de 1903 ...
8 de Agosto de 1903 -..:
8 de Agosto de 1903 ...
8 de Agosto de 1903 •
8 de Agosto de 1903 ...:

10 de Agosto de 1903 ••
10 de Agosto de 1903 ...
10 de Agosto de 1903 • --
10 de Agosto de 1903 •
10 de Agosto de 1903 •
10 de Agosto de 1903 .
10 de Agosto de 1903 •
10 de Agosto de 1903 •
10 de Agesto de 1903 .
10 de Agosto de 1903 •
10 de Agosto de 1903 •
:o de Agosto de 1903 •
10 de Agosto de 1903 .
10 de Agosto de 1903 •
10 de Agosto de 1903 .
10 de Agosto de 1903
11 de Agosto de 1903 •
11 de Agosto de 1903 •
11 de Agosto de 1903 •
11 de Agosto de 1903 •
11 de Agosto de 1993 •
11 de Agosto de 1903 •
11 de Agosto de 1903 .
11 de Agosto de 1903 .

La Carolina
El Triángulo
I,a Verdosa :
J,a Favorita ,'
Colombia
Covadonga
Wnco Oaxaca
Estrella nútn. 2 ídem

Oaxaca
ídem
Chihuahua
Michoacán
Nuevo León.
ídem

Etla
Ziuiatlán
Andrés del Río.
Iluetamo

Ampliación de Teresa | ídem
líl Triunfo Sinaloa
Kielder ídem
Balfour ídem..
Irou Age ! Baja California
Iron Mask ídem
I ron Horse ; ídem
Occidente [ Chihuahua
El Arrayán Jalisco ¡
Ampliación de Anexas de la Atrevida , ídem
San Felipe de Rayas i ídem
La Estrepitosa | ídem ¡
La Providencia j Ídem
La Glorieta • ídem
El Ángulo
La Concepción
Buenos Aires
Año Nuevo
La Defensa.
La Sensi ti va.
Las Golondrinas
Las Mercedes
Obra de Valenciana
El Oro t Chihuahua
Delarey. ; Méxicoy Michoacán
La Asunción i Guerrero
i.a Peralta i Coahuila
La Propia ¡ Guanajuato
Continuación N. de Valentina : Sonora
San Cristóbal j ídem
San Pedro ¡ Chihuahua
Aníbal ídem
líl Rayo ¡ ídem :
Sautana ; Jalisco
La Perla , Coahuila

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Ocotláu !
Ejutla !

j
Pochutla j
El P'uerte .'.
ídem
ídem '
Norte í
ídem I
ídem i
Hidalgo í
i o" Cantón ;
5" Caiüón ;
12" Cantón
12? Cantón j
10? Cantón i
9" Cantón :

6'.' Cantón I
ídem .. !
ídem ,
ídem.
ídem.
ídem .
ídem .
ídem 1
ídem ¡
Iturbide !
I'.l Oro y Maravatío)
Alarcón !
Viezca I
C. Porfirio Díaz ¡
Moctezuma ¡
Altar
Hidalgo •
ídem ¡
Aiteaga ¡
10? Cantón .;
Parras !

Ernesto i Sonora Hermosillo—
Consuelo ; ídem ídem
Concordia ídem Magdalena
La Encantada Chihuahua H- del Parral
La Darris ; ídem Hidalgo
The OH ver ; ídem ídem
La Florentina i ídem Idein
La Paz ídem.. ídem
Santa Fe ídem • ídem
La Fortuna y Demasías ídem ] ídem
La Concordia.. I'iem ídem
Montañas ; ídem .'. ídem
La Juárez ¡ ídem : Andrés del Río.

• Insistencia ídem
Olvidada Guanajuato

.i La Catalana Guerrero

.] América Baja California
• Corcús ; Hidalgo

Kureka ; Aguascalientes
• ¡ líl Volcán i Chiapas
-1 San Pablo Apóstol ' Guanajuato
• i Lolita i Sonora
• I La Mole de Oro ; ídem

Jiménez...
C. Porfirio Díaz
Alarcón.
Norte
Zimapán
Ocampo.

i Pichucalco
León
Moctezuma.
Ures

Senator. ídem ídem .
Johnston.. ídem . Anzpe .
La Florencia • ídem ídem

• Richmond .| Ídem ídem
I San Ildefonso ídem Altar

.' .San Agustín ' ídem ¡ ídem
• ¡ San Carlos ídem ídem
! El Porvenir ? ; Jalisco- i ¡o'.' Cantón.

.' San Bernardino i ídem !-6? Cantón...

. El Azabache i ídem i 5" Cantón...
Julia
San Miguel
San José
San Patricio
San Francisco

ídem 1 ídem.
Coahuila | Centro
ídem I Id*ni
ídem i ídem..
ídem ¡ Monclova.



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. LXIII

CION

Municipalidad

1 NATüRAT.KZA

: D E

I LA MINA

Vil n i . de

Eecu-
reas

POSEEDOR
IMPUESTO

ANUAL NOTAS

Sant iago Tenango.. PI»'«. |.i™io.v»i>re.-

Ayoque7.co Oro y piala...,
Urique '• ii",i*'»."*»'-|
Zirándaro Plata
Cerralvo Platayplomo'
ídem
San José Oro y plata...
San Martín (le los

Causéeos " " ' • ' ' : a l a - v «•<><••••••]

Hnatulco. Fi 'rr"v """'-•""-"
El Fuerte Oro y cobre..
ídem Oroy plata...
ídem Plata..
Ensenada
ídem
ídem
Minas Nuevas
Guachinango...

Fierro : 15
15
25
5
5

Plata y plomo
Cobre

Ameca ! Oro y fierro..
Hostotipaquillo Oro y plata .
ídem
Mascota ,.
Pihuamo P.ata
Ayutla
ídem Cobre
ídem ' Plata
ídem .,
ídem ~ Plata y oro ..
Ejutla Azogue
Ayutla Cobre
ídem Plata
ídem ,,
Aldama ¡ Oro
El Oro y Tlalpujahua--. Oro y plata...j
Taxco ' ! n(rr»T»i»5.»-r!

Torreón K¡-r™.i .v:»«
C. Porfirio Díaz Plata y oro...
Oputo .. ,, •••!
Caborca Oro j
S. Isidro Cuevas i KÍHTO. « « > i.i«i»;
Hidalgo Fierro y plata-.
Chínipas Oro y plata •
Guachinango Cubre y plata
Parras Cobre, plomo

y plaqué...
Hermosiilo.'., Cobre
ídem
Santa Alia Cobre y fierro-.
II. del Parral I'louioy plata
Ciénega de Olivas.. Oro
HidalgO Ki.Tr,.. ,.;..:>.,. y Ha!»
Minas Nuevas Plata
ídem ,,
ídem ,,
ídem
Hidalgo
ídem Platay fierro
Urique Plata
Allende

Plata v oro-..
Plata '
Oro
tiro. j.'atM y mlin .

Plata y cobre
Oro. piara y .-.'l.rv....

Oputo
Tomiche

C. Po.firio Díaz
Taxco
Ensenada —
Zimapáu
Tepezalá
Solosuchiapa
León de los Aldamas

Plata y on
Oro.. . '
Cobre

Cananea '"•••• r i : l " " ••••'••

ídem
ídem
Caborca •••
Atil
Caborca Oro
Mas-ota P.'ata
Ayutla Cobre
Ameca Cobre y plata
ídem Plata y oro...
Saltillo Fierro
Ramos Arizpe Plomoyplata
ídem PI,,». 1.1..I.,....•«,.„..
Múzquiz Plomoyplata

20
8
8

150
15
45
20

23
54
10
22
10
12
6

60
8
8
7
4
6

111

40
6

10

6
(1,-... l.O.» * .-ITO.... 5 O

4'>
,, ,, , , . 20

Oro 6
Cobre 48

10

4

S 00

5 49
10 00
10 00
4 00

40 00
20 00

3 82
75 30
10 00
5 00
5 00

00
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO

14
co
OO
00
OO
OO
OO
OO
OO
OO
08
OO
OO
7.í
¡6
OO
OO
OO
OO
OO

OO
O.)

CK)

Luis P. Reguera, j r
Joseph Simonton y Socios ....
Lázaro B. Caballero y Socios...
C Minera La Favorita, S. A...
Guadalupe V Martínez
Hércules C. de la Guerra
Arturo Hopley Woolrich

80 OO rmln
50 00

1OCJ OO
ICO OO
40 00

400 00 {•„,,„
200 00 ,..,„,

Luis B. Rice
Osear Eckstein.
Erbe Exploration y C?

1 Tri State Development C".. j

5
10

6
4

10

o
2
S

16
10

6
4
I
2

1O
3 2

34
20
o
3
,s
S
6

W. E. Webb.
i
Francisco M. Domínguez
L. R. Martínez
G. Hart y Socios
Carlos von Reisehach
José E. Romero
Gabriel Quintero y Socios
R. W. Pareéis
Bautista Mining C?
Ramón Ruiz

1 William H Leonard |

Herminio Vargas. ...
Leopoldo Valencia •.
Margarito Barranco.

40
187
IOO
50
50
37
37
62

5°
12

5"
IIX)

60

4 C

IOO

5
5°

160
100

15

1 °

OO
50
OO
OO
OO
50

•5°:

50
OO
5"
OO
OO
OO
OO
OO

OO
OO:
OO
OO
OO

fn.!ii-<i i-ii -Jt rt.- Ahril .1<- HNlt

José P. Gómez
Í J " " • " - " ••" I

Carlos E. Minck
C Minera Siiliivan en el Oro..
María R. Arce
Amador Cárdenas y Socio
Salvador Díaz
Francisco H. García
Miguel Fon tes y Socio
Blas Bejarano
Ai:tonio Guzmán
Alfredo E- Robertson
Epigmenio Cabrera

Juan Garza
1 Celedonio C. Ortiz '

J. I?. Storman
litigar Kock
Joseph J. Badv
H. L. Warne. '

- James F. Flynn..
24
«5
3«
16
00
00
00

OO
26
OO
co
OO
00
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO '
OO

r 20

10 00

10 00

IOO 1 OO
50 : 00
80 00 José de Lachica .
4 00 ; H. Brendel

I.
Santos Molinar y Socios
Everardo G. Escárcega
Tirso Loya
Francisco Galván
Juan Pizarro
Mariano Truells y Socios.. ....
George M Calmus
\V. R. Vacher
Agustín Salmón
Filemón Avala
Leopoldo Palacios
Carlos Loaeza
Ricardo Moreno
Matías Taniayo y Socio

I " '
: Rafael E Barreda y Socio-
Ramón A. Martínez
Newton Brown
AquOes Majochi
Arnulfo Quintero
Spencer C. Richardson.

> Felipe A. Lara

Pablo Gloria
Manuel O. Pérez

í

10
20
loo
320

85
200
10
30
80
80
60

300
40

200
20
20

375
150
450
200
230
55O
IOO
220
IOO
12O
6O

6OO
So
So
70
40
60
100
400
60
IOO
15

5' <>
400
200
60
120
loo
40
2

IOO
IOO
250
500
800
40

OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO

OO
OO
o o
OO
OO1

OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
o o
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
00 I
. . . . •

OO )
OO
o o
OO
OO

5O !
OO
OO
OO
OO
OO
OO



LXIV MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

KRCIIA I1KI. TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio.

UBICA

Distrito ó Cantón.

25164
25165
25166
25167

25168
25169
25' 7°
25'7i
25172

2517.5
25174
2517.S
25176

25177
25178
25179
25180
25181
25182
25183
25184

,'2.S'85.
251S6;
25187
25188Í
25189Í
25190'
25191 j

25192
2519.5
25194
25195
25196
25197
25198

25199
25200
25201

:25202
25203

!25204

25205
25206'

i 25207
!25208
I 25209
I 25210
25211
25212
25213
25214
25215

I 25216
25217
25218
25219
25 " o

¡25221
25222
25223
25224
25225

25226
25227
25228
25229
25230
25231
25232
25233
25234
25235
25236
25237
25238
25239
25240:
25241 I

3 11 de Agosto de 1903...: San José
II (le Agosto de 1903...
11 de Agosto de 1903...
11 de Agosto de 1903...
n de Agosto de 1903..

Sacramento
Dolores
La Tecomblata Chica
La República.

Coahuila ' Monclova
Llem ídem
ídem ídem
Durango El Oro
ídem Papasquiaro I

11 de
11 de
11 de
12 de
12 de
12 de
12 de
12 de
12 de
12 de
12 de
12 de
¡2 de
12 de
13 de
13 de
13 de
13 de
13 de
13 de
13 de
¡3 de
13 de
13 de

13 de
13 de
•3 de
13 de
13 de
13 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 (le
14 de
14 de
14 de
14 de
15 de
15 de

15 de
• 5 de
15 de
15 de
'5 de
15 de
15 de
15 de
15 de
15 de

IS de
15 <1e
15 de
17 de
17 de
17 de
17 de
17 de
17 de
17 de
17 de
17 de
17 de
17 de
17 de
17 de

Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de

Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de

Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de

Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de
Agosto de

1903..
1903,.
•9°v-
1903..
1903..
1903..
1903...
1903..
1903..
¡903..
1903..
1903..
1903..
1903..
1903..
1903..
1903..
1903..
1903..
1903..
1903..
1903..
1903..
1903..

1903..
1903..
1903..
1903..
1903..
1903..
1903 .
1903..
1903..
1903..
1903..
1903..
1903 .
1903.
1903..
1903..
1903.,
1903..
1903..
1903..
1903
1903..
1903..
1903.

1903..
1903.
1903..
•9°3-

El Etna
Virginia
El Septentrión
Natividad
La Nevada
La Paloma .
La Ferruginosa
Guadalupe
Kl Ensayador
Suriana
Muí va ne.
Wiscoiisin, Anexas
San Salvador.
San Dionisio
Georgia
Carmen
The Rand
La Isabela
Valparaíso
El Ingeniero
Lenms Ochoa v Socios
líl Pelón '.
I,a Industrial
Guadalupe

Monte de Oro
San Francisco
El Renacimiento en el Convento
Dolores
En Mammoth
Battle Creek
Placer del Río
Placer del Arroyo
Placer de las Rocas
La Mariposa
La Serpentina
Cordelia
El Rosario
El Cuarterón
Kl Pabellón
Dolores
Ampliación del Zopilote
San Luis Gonzaga
América
La Luz
La Plomosa

. La Bodega

. Santa Rosalía
I California y Carmen Viejo

ídem ídem
Chihuahua Hidalgo
ídem ídem
Coahuila Parras
Jalisco , 6" Cantón
Durango • El Oro
Sonora Ures
ídem ídem
Chihuahua , Arteaga
ídem Andrés del Río
ídem Iturbide
ídem ídem
Ídem Mina
ídem ; ídem
ídem ; Guerrero
ídem Hidalgo
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem Arteaga
ídem - Galeana
Durango Tamazula
ídem Indé

; ídem San Juan del Río ...

ídem Papasquiaro
ídem S. Juan del Río
Puebla Tétela
Coahuila Monclova
Sonora Magdalena
ídem Alamos
Baja California Norte
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
Coahuila Monclova
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem

.Jalisco • 12? Cantón
Michoacán Zitácuaro
ídem Maravatío I
Durango Papasquiaro j
ídem San Dimas '
ídem El Oro ¡
México Temaxcaltepec .... |
Durango Topia j

1903...
1903...
1903...
1903...
1903-

1903...
1903...
1903...
1903 ..
1903...
1903...
1903...
1903...
1903...
:9O3...
1903...
1903...
1903...
1903...
1903-
1903...

La Cuña
Placer Eugenio.
Placer Angela ...
Placer Triángulo .
Placer Poquito
Ampliación de María
El Salvador
El Gran Tesoro del Coloso Michoacán ....
San Jorge Durango...

Baja California Xorte |
ídem ídem I
ídem ídem j
ídem ídem !
ídem ídem i
Chihuahua., Hidalgo |
ídem ídem |

Maravatío |
Tamazula I

La Princesa ídem Papasquiaro..

Santa Bárbara ... Oaxaca Villa Alta ...
Montaña ídem Ixtlán
Sania Rubia ídem Ocotlán
Demasías de la Anaconda Zacatecas Mazapil
Sofía. Puebla Libres
Anexas de San Agustín Chihuahua Arteaga
El Rosario , San Luis Potosi Charcas
Santa Efigeuia Tepic Ahuacatlán •
Los Alamos
Ampliación de Dolores

Tamaulipas.. Centro
Michoacán Zitácuaro.

Cuitzeo ..; ídem Huetamo.
La Golconda.
La Retaza
El Encino
El Ultimo Tajo.

Durango : El Oro
ídem ídem.
ídem ; Id£in
ídem i ídem.

La Palmilla ídem lude I



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. LXV

CION

Municipalidad

i NATURAI..K7.A

-i DK

í LA M I N A

NÚU1. de

Hedí- :
mas ;

POSEEDOR
IMPUESTO |

I ANUAL | NOTAS

I ídem Plomoyplata

El Oro .....
Guanaceví Oro y plata.

ídem I
S. AntouiodelTule.j
Hidalgo !
Parras í
Purificación !
San Bernardo |
San Antonio ;

Soyopa |
Guazapares I
Batopilas i
Aldauia j
Chihuahua i
Guadalupe y Calvo.j
ídem i
Temosachic. j
Minas Nuevas
ídem
ídem
•Santa Bárbara
Guazapares
Casas Grandes
Tamazula.
Indé
San Juan del Río...

PIHI:I , cobre v ..!-.•

Fierro y plata
Plomo v plata
Plata..."

Cobre-
Plata....

Oro i
Plomo y plata
Oro

Oro y plata..
FU-rr... ¡Um», >,,'.:>:

Ploni», ..ro.y p¡»ia..

Fierro, ploiu» r |>¡al¡

Plata y oro .
Plata y plomo!

Oro y plata

Guanaceví — ¡ ,, ,.
Panuco de Coronado : 1? ,,
Tétela i ,
Múzquiz I Plomoyplata
Cucurpe i Oro
Alamos : Cobre
Ensenada i Oro
ídem : ,
ídem | .,
ídem | ,,
ídem i ,,
ídem !
Múzquiz | Plomoyplata
ídem
ídem •' ••
ídem
Etzatlán
Susupuato.
Tlalpujahua
Guanaceví
San Dimas
El Oro
Temaxcaltepec •--
Topia

Plomo, plata y l¡<-rr...

Oro y plata...
plata y plomo
Oroy plata.

Platay plomo;
Plata, «ro> eobre I
Oro y plata...!

Ensenada.. •
ídem
ídem
ídem
ídem
Hidalgo
ídem
Tlalpujahua..
C a n e l a s . . •••••

Guanaceví ...

Oro

Piala, plomo y oro... i

Oro v plata...'
PlaU i
Plata v oro...

4
4
4
4

lo

o
6

2O

4
5

15
4

2O
IO

'7
S
6

IO
6

3
S.5
4 -
ló
6 '

12
4
6
3

5
4

3&
4

20
5 '

4
4
4
3
1

12
8
8
2
2
6

15
2

10
10
20
60

o
5
o
o
o
7
6

240
4
8

Talea.. ¡
Xiacuí ;
San Jerónimo Taviche.
Mazapil. ¡
Zautla
Chínipas
Venado i
Aniatlán
San Carlos
Angangueo
Huetamo
El Oro
ídem
ídem ••
ídem •
Indé

Plata i
Plata v oro...i

10

9
, , " . . • • • • 5

Pl;ua..',,lireypl..n.o' 3
Cobre i°
Plata y oro..! 37
Azufre ¡
Plata y oro...
Fierro
Fierro y plata'
Mercurio ;
Oro plata veohre '

Plata y oro...i

20
12
10
8

192
16
8
6

20
10

oo
oo
oo
oo
oo

29
00

i 00
00
00
00
00
00
00
00
00
47
00
00
79
00
52
37
00
00
00
00
00
00

'3
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
uo
00
00
00

63
90
00
00
00
00 j

39 •
00 1
42 i
39 I
36 !
00 i
00
00 '
00 i
00 !

00
00
00

55
00
00
00
00
00

3 2

00
00
00
00
00

i 00

H. Bretidel.

Cristino y Eliseo Pinera
Hilnrio Lozova

40
40
40
40

001
00 ¡
00 i
00

l

i Ignacio Bolívar y Socio
\ Francisco G. Caro.
i Jesús Villalobos
i Manuel Navarro
i Margarito Barranco

Francisco B. Hiñe
! Frank Davis
i Francisco J. Ochoa
j John L. Case.
I Luis Musy y Socios
I Tri State Development Co

Félix McDonal
! George M. lioluies
I José Gutiérrez y Socios
I L. A. Dockerv y Socios-
I Miguel Chivez
I Mames F. Flynu -¡
I J. A. Sears
I John L. Case.
José T. Lenius
Antioco Cosío
Juan Jaime
José de la Luz González y So-j

ció
Manuel S. Castellanos..
Agustín López
Teodomiio Zainitiz
H. Breiidel
José H. Spires
D. H. Livingston

60
200
40
50

150
40
50

100 ¡00
70 looi

170
50
too

100
7o
30

a la Compañía Min

tiembre de 1903.
a ["almena y Au la, S. A

Cailueó en -JW de Abril de 1904.

00
00
001
00
00
003 0 1 - - i

840 ¡001
420 ;0O¡
160
60

120
40
60

; 00
^ OO

00
00
loo

í!

I A. G. Smith .

I
H. Brendel

i
Ignacio Cárdenas
Alois Binder
Daniel Fergusón y Socios
Jesús Mariscal y Socio
Antonio Galarza
Francisco B. Hiñe
Emily Keeler
P. Ortiz y la Four State AIin-¡
ing Co

] í
I !

G. Smith 1

30 Jooj
50 loo
40 00

360 ;OO
40 ¡ 00
200 00
127 ¡50
30 ¡00
40 00
40 :oo
40 !oo
30 i 00
IO OO

120 loo
80 |oo
80 loo
20 ¡00
20 !oo
60 ¡00
160 00
30 jooj
100 00
100 |oo
200 00

A.

600

50

Bernardo B. Marshall
Ramón Amparan y Socios
José Rodríguez y SOCÍOÍ
Antonio Urtusuástegui
Joaquín Lozoya ( li.)

Juan J. Hall>juitn j . rían

i Emilio Le Franfois |
Perfecto Fuentes i
David H. Ross i

i Reynaldo Ramos •
Rafael Sandoval ;

j José B. Mulhall J
Guillermo N. Seguín '•
Neg. Minera de Angangueo—|

i Alex Henderson I
> Francisco B. Hiñe.
Fiacro R. Celis
J. P. Cruger..
Guillermo S. Benton.

70
60

2,400
40
80

100
90
5°
40
25

37O
50
120
25
80

4S0
160
80
60
200
ICO

OO
ioói
;oo
IOO

ioo

I
I
OO
OO

loo
1 o 0

¡OO
OO
loo
joo
|OO
OO

í°°
OO
OO
OO
OO

V.n.li.laal Sr. F r w l s v o Modi-rn

faili^, ' . t.n L'S (1.- Abril .le 111(14.
'11 Dii-tfinlirc f, .le 1903

F.scnla.
Exenta.
Kxeiita.

' la ü la <"? Kt Coloco, fl. A., i'U Septiembre de 1903,

W m l i d a a la Compañía Miti.ra 1.a Palnn-fia y A n e x u , S
A., en Knero ile 1WM.

n '2H ilt- Abril de ltíll*.

MKMOKIA I>K H A C I K M I A . — I X .



Lxvr MKMORIA DK LA SKCRETARIA DK HACIKNDA.

FECHA DKI. TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estada ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

25242

25244 I
25245
25246 I
25247¡
25248 i
25249J
25250!
35251
25252
25253
25254
25255
25256
25257
25258
25259
25260
25261
25262
25263
2S264
25265
25266
25267
25268
25269
25270 i

j
25272
25273
25274
25275
25276 I
25277 i
25278!
25279 i
252^0 !
I 25281 i
i 25282 !
j 25283 j
1 25284 I
25285 I
25286 ;
25287 i
I 252881
25289 i
252901
25291 j
25292^
25293 j
25294I
25295
25290 i
25297 i
252981
25299
253°o
25301
25302
25303
25304
25305
25306 ;
253°7 I
253081
25309 I
25310]
253n i
25312 ¡
25313
25314
253'5
25316
25317
25318
253'9
2^320
2532i
25322
25323
253241

17 de Agosto de 1903 . |
17 de Agosto de Í903 ..
18 de Agosto de 1903...|
18 de Agosto de 1903.. !
18 de Agosto de 1903... j
18 de Agosto de 1903..I
18 de Agosto de 1903.. j
18 de Agosto de 1903...[
18 de Agosto de 1903..
18 de Agosto de 1903..
18 fie Agosto de 1903..
18 de Agosto de 1903..
18 de Agosto de 1903..
18 de Agosto de 1903 .
18 de Agosto de 1903 .
18 de Agosto de 1903 .
18 de Agosto de 1903..
18 de Agosto de 190j..
19 de Agosto de 1903..
19 de Agosto de 1903
19 de Agosto de 1903..
19 de Agosto de 1903 .
19 de Agosto de 1903..
19 de Agosto de 1903..
tg de Agosto de 1903 .
19 de Agosto de 1903
19 de Agosto de 1903...
19 de Agosto de 1903..
20 de Agosto de T903...
20 de Agosto de 1903...
20 de Agosto de 1903...
20 de Agosto de 1903...
20 de Agosto de 1903...
20 de Agosto de 1903 .
20 de Agosto de 1903...
20 de Agosto de 1903...
20 de Agosto de 1905. .
20 de Agosto de 1903 .
20 de Agosto de 1903...
20 de Agosto de 1903 ...
20 de Agosto de 1903...
20 de Agosto de 1903...
20 de Agosto de 1903...
20 de Agosto de 1903 .
20 de Agosto de 1903...
20 de Agosto de 1903...
21 de Agosto de 1903...
21 de Agosto de 1903...
2 1 de Agosto de 1903...
2t de Agosto de 1903...
2i de Agosto de 1903...
21 de Agosto de 1903...
21 de Agosto de 1903...
21 de Agosto de 1903...
2( de Agosto de 1903...
2( de Agosto de 1903 .
21 de Agosto de 1903...
21 de Agosto de 1903...
21 de Agosto de 1903..
2 1 de Agosto de 1903...
21 de Agosto de 19 3...
22 de Agosto de 1903 .
22 de Agosto de 1903..
22 de Agosto de 1903...
22 de Agosto de 1903 .
22 de Agosto de 1903...
22 de Agosto de 1903...
22 de Agosto de 1903...
22 de Agosto de 1903 .
22 de Agosto de 1903...
22 de Agosto de 1903..
22 de Agosto de 1903...
22 de Agosto de 1903..
22 de Agosto de 1903..
22 de Agosto de 1903...
22 de Agosto de 1903..
22 de Agosto de 1903..
24 de Agosto de '903..
24 de Agosto de 1903...
24 de Agosto de 1903 .
24 de Agostode 1903...
24 de Agosto de 1903...
24 de Agosto de 1903...

Kl Segundo Regalo.
La Gran Bonanza.
La Virgen
Santa Isabel
Los Dolores
San Germán.
Santa Úrsula
San Juan
La Constancia
Santa Rosa
La Mira
La Amistad
Hensey
Rl Manganeso
El Rescate
Guadalupe
Buena vista
Ampliación de la Asunción
La Confianza..
La Peregrina
La Texana
La Ascensión
La Matutina
Pittsburg
Alice
Cham Diablo
Don Constantino..
Lucía
El Restaurador
Providencia
Ana Segunda
La Bonanza
María...
La Siberia
Ampliación del Todopoderoso.
El Planeta
La Purísima de Zumpango
El Alacrancito
La María
El Maletón
El Prodigio
El Ciprés
El Boleo..
The Texas
Yelow King
Río Tinto
El Picacho
Santiaguillo
El A rroyo
Virginia II
El Earo
La Central
La Buena Vista
Ampliación del Carmen.
El Carmen
El Águila, anexa núm. 2
La Patria
Carolinas
Progreso
I ron Shield
Iron Cliff. ••
El Pacífico
Ampliación de la Providencia-
El Rosario
María Luisa
Ella

Durango ...
Ídem
Querétaro..
Ídem
ídem
ídem
ídem
Sinaloa
ídem
ídem
Guerrero
ídem
ídem
ídem
Oaxaca
ídem
ídem
Nuevo León
Chihuahua
ídem
ídem

Indé
Papasquiaro. .
Tolimán
ídem
Jalpam
ídem
Tolimán
Concordia
ídem
ídem
La Unión
ídem
Bravos
Aldama
Tlacolula
ídem
Ocotlán

ídem
ídem
ídem
ídem
Colima
Oaxaca
Durango
Chihuahua .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Michoacán •
ídem
Puebla
México
Jalisco •
ídem
Zacatecas.
ídem
Sonora
ídem
Oaxaca
Durango
Sinaloa
ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
l 'em
Jalisco
ídem
ídem
ídem
Sonora
Oaxaca
Baja California
ídem .

La Sirena
La Esperanza
Rey David
Anexas al Restaurador
Santa Eduwigis
Zarpazo
Ampliación de la Princesa
Ada
P'l Progreso
Veta Atravesada
La Ganga
La Unión
Romadita
San Felipe Anexas
Mina He Agua Blanca..
La Obra Guadal'ipana.
La Providencia

Sinaloa
ídem
ídem .v
Durango....
Sinaloa
Hidalgo
Chihuahua •
ídem
ídem
ídem
ídem
Durango ....
ídem
ídem
ídem
ídem
Jalisco
ídem
ídem ..
ídem
ídem
ídem

Hidalgo
ídem
ídem
ídem ...
ídem
Andrés del Río..
Iturbide
Medellín
Ixtlán
Cuencamé
Andrés del Río..
Iturbide
ídem
Rayón
Mina
Arteaga
Zitácuaro
Mará vatio
Chiautla
Sultepec
9" Cantón
ídem
Pinos
Mazapil
Sahuiripa.
Moctezuma
Zimatlán —
El Oro
San Ignacio
ídem .
ídem
Hidalgo
ídem
ídem
Galeana
10? Cantón
ídem
12? Cantón
10? Cantón
Moctezuma
El Centro
Norte
ídem
Sinaloa
Concordia
El Fuerte
Durango
Mazatlán
Hidalgo
Andrés del Río-
Iturbide
Andrés del Río..
Arteaga
ídem
Papasquiaro
ídem •
ídem
El Oro
Indé
to? Cantón
4? Cantón
12? Cantón
6V Cantón
ídem
ídem ,



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. LXVII

CION

Municipalidad

NATURALEZA

DE

LA MINA

Ham. de
pertMifneiax

Harta-
ras

POSREDOR
iros

IMPUESTO

i ANUAL
NOTAS

Villa Hidalgo Plata yplotno!
Guanacevi Plata y oro...|
Peñamiller ., ,. • ••
ídem •••••'' Cinabrio j
Amóles Plata yplomoj
Ahuacatlán ,, :
Río Blanco ¡ Plata y oro-..,
Concordia i ,, ,, i
ídem ; ., ,. !
í d e m ! ., ,, I
La Unión ! Fierro i
ídem ..
Chilpancingo j Cobre
Teloloapan j Manganeso..
Santiago IxUtelpa..] Plata
ídem ¡ Piata y oro...
San Jerónimo Taviche.; ,, ,, ...j
S a n t a Ca t a r i na ! PIM«, «írroypionio.i
Minas Nuevas ¡ Fierro y plata
Balleza ¡ Col>"' P'"1».»"«•••
S a n t a B á r b a r a j oro, piai» T plomo.
Minas Nuevas ¡ Fierro y plata
Santa Bárbara ] ,. ,,
ITrique i Cobre y oro..]
Chihuahua ; Plomo y plata;
Manzanillo j Cobre y fierro;
Amatlán ; Plata
Cltencamé | Pin!», plomo v fierro.

Urique ¡ Plomoyplata
O j i n a g a J PIM«, plomo y cotn*.
Chihuahua ; Plotnoyplata

o, pl.l.yoro... .

16
8

20
50
45
11
10
7
7

10

9
703
96
41
6
4

¡o
6

12
9
2

10
2

:o
'7
5
4
2

10

15
100

4
Guadalupe Oro : 6
Guazapares.. Oro y plata...j 1
Angangueo j Fierroyplata 22
Tlalpujahua j Oro y plata...! 7
Tolapail Piala, ploatoy cobre ; IO
Sultepec Plata ¡ 2
T a m a Z U l a j Oro, plata y cobre. / 2O
ídem ! Plata ¡ 6
María de Angeles...! Plata y plomo o
;.Iazapil I .• >. I 4
Bacanora i Cobre I 20
Cumpas i Plata y o ro . ; 8
Ayoquezco .. ,, •••] 30
El Oro... '- I Plata, oro y cobre...; 6
San Ignacio Oro ; 10
ídem » | io
ídem I i. j 6
S. An ton io de l Tu le o™, pista y plomo.... 16
Minas Nuevas ' Pista y plomo; o
Hidalgo •••• j Plata, plomo y oro. .j

Casas Grandes Oro y plata ¡
Talp* | Plata \
ídem I ., I
Hostotipaquillo Plata y oro • !
Guachinango i Plata y cobre¡
Bacerac Plata y oro...i
S. Felipe del Agua. Oro ¡
Ensenada Fierro j
ídem i ;
Sinaloa •••• j Oro ¡
Concordia ! Oro y plata .
El Fuerte '
Pueblo Nuevo
Maza t l án •• ••••
C iénega de Olivos..; piata.piomoycobre
More los -•••• | Oro ¡
Santa Eulalia ¡ Plomoyplataj
Urique ¡ ., ,, '
Guazapares ¡ Oro y plata...
Cliínipas •• I „ ., ...
Guanaceví
ídem
Ide ii
El Oro i Platayplotnoj
Indé p í a . . . piÓm

Mascota • Plata y oro...
Chiquilixtlán Cobre y azogue.,
Hostotipaquillo Plata y oro...

00
00
00
00
00 í
5° ,
66
00 I
00
00
00

David Gough
Fermín Valenzuela..

\ FernandoBonnecazeySocio \

[•Tomás Ward

) Roberto Hay Anderson
/ Socio
John F. Dowling ..
Saín Cundiff

y 1
•A

oo
oo
oo |)
oo
OO |

oo
OO !]
ooj |
oo i \ Doroteo Castañeda

I

¡•José A. Enríquez
Carlos A. F u o s '••
Cía Minera La Asunción..

00
OO

OO

94
3 1 00

60
00
OO
12

OO
OO

oo
99
oo
oo
oo
oo
35
oo
oo
oo
oo
oo
97
88
82
00
00
00
00
78
00
00 i
OO :
OO !
00 ! C. S- Roberts y Socio.
00 ;

M. F. Campbell

Frank W. Moore
Roberto Enimerson y Socio....
Ricardo M. Stadden ¡
Cía. Minera de Cinco Señores.
Magdaleno Ibarra
J. McManus v.. de Becerra
Inocente S. Olivas y Socios.. .
Ana Garrison
Enrique Petersen y Socios • •••
Ángel P. A raiza
A. Valderráin y Socios
Neg. Minera de Angangueo....
\V. O. Wilson y Socio
Pablo Gándara y Socio
José María Moreno
Rafael F. Mendoza y Socio.. .
Guillermo H. Furman y Socios
E'i'ilio Mackeprang
J. Dolores Lumbreras
Agustín C. Wright
Enrique Esqueda
William C. Hodges y Socios...

$ l6o
80

200

125
45"
120
tío
70
70
100
22

1-757
240
102
60
40
100
60
I JO
90
20
IOO
3°
IOO
170

I O O

joo
00

:00!
00
• 0 0 j

,00 j

;oo|

50:

So!

00 j

501
OOj
00!
oo¡
ooj
OO j
ooj
ooj
OO.

en 28 de Abril ríe 1904.

José Larroque y Socios..
Carlos Gunibard
José Murillo
H. \V. Loomis y Socio .
VCatarino Baez

Ayutl.
ídem
ídem •

Cobre.
Plata..

12
8

5O
• 5
4
8

10

5
16
10

43
18
5
8
3
6
4

Iu
20

5
1

3
11

I :
J ¡

OO

OO

00
00
00
00
00
00
00
00
60
97
00
00
40
28
00
00
00
00
00
00
00
00
00

W. E. Thornton
Hilario Montaña y Socio..
Antonio Valderrama y Soci ••..
Lorenzo García y Socio
I William E. Webb '
Jesús Amézquita
W. F. Arlmkle
Cía Minera del Fuerte
Esteban Fernández. —
Luis A. Oropeza y Socio
Carlos Ortega
Ross E. Douglas
\V-J. Jones
J. McManus, v. de Becerra
Miguel Torres
Santiago Almada y Socios
Juan J. Iturbe
Fausto Binetti
Othón Hintze y Socios
Pedro Fernández
Epigmenio Navarro
Matilde Alvarez
Miguel R. Figueroa
Daniel McConville
Dwitht Furness
> Carlos Quintero..

40
20

100

'5«
1.000

40
t>o
20

230
80

IOO
20

200

60
IO
40
50
80

300
60

IOO
loo
60

160
IO

3°
3<J

60
40

130
Ho
60

120
20

'2.5
150
40
So

ItiO

50
160
IOO
440
190 ;
5O I
80 '
3°
60
40

IOO
200
50

2
3 "
27
lo
20

00

00

5O¡
00!
00
00
00
001
00'
00
00
00
00
00,
OO:

OO

OO

00
00

;oo
00

°o;
eo
00
00
00
00
00
00
00
00
0,1
00
00
00

00
00

00
00
00
00
00

'ooj
jooj
ooi
00

100
00
00
00
00
00

;oo
00

¡00
¡50
;OO

!5O
00

'oo!

Vi.ii'liiln á crt^t.íbiil Martín ti Sfpilembre ^

f'.i'lu.'óeii 2fi .!•• Abril ríe \<MH.

('arincó cu 28 ik- Abril de 1JMM.

ra«li«:., vil 2* (te Abril (Je 1M4.

¡

Cadii'-Ó fu 2« ríe Abril Oo 19(H.



LXVIII MEMORIA DK I.A SECRETARÍA DE HACIENDA.

1_1
FECHA DEL TITULO NOMBRE DE LA MINA

Estado ó Territorio

UB:CA

Distrito ó Cantón

25326
25327

25328
25329
2533O

25331
25332
25333
25334
25335
25336
25337
25338
25339
2534O
2534'
25342
25343
25344
25345

25346
25347
25348
25349
2535o
25351
25352
25353
25354
25355
25356
25357
25358
25359
25360
25361
25362
25363
25364
25365
25366
25367
25368
2.S369
2537o
2537i
25372
25373
23374
25375
25376
25377
25378

25379
25380
25381
25382
25383
25384
25385
25386
25387

25388
25389
25390
2539'
25392
25393
25394
35395
25396
25397
2.S398
25399
25400
25401

24 'le Agosto de-1903...I Rosa Amarilla Jalisco
24 de Agosto de 1903... La Casualidad Zacatecps.
24 de Agosto de 1903... San Pablo y Anexas a Santa Ana ídem

24 de Agosto de i903-.' Miniatura ídem
24 de Agosto de 1903...1 I,a Aurora ídem
24 de Agosto de 1903...; Ampliación N. de Candelaria Sinaloa. ..

24 de
24 de
24 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de

26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
28 de
28 de
28 de

28 de
28 de
28 de
28 de
2Sde
28 de
28 de
28 de
28 de

Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto

Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
A gosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Ago*to
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto

Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto

28 de Agosto
28 de Agosto
28 de Agosto
28 de Agosto
29 de Agosto
29 de Agosto
29 de Agosto
29 de Agosto
29 de Agosto
29 de Agosto
29 de Agosto
29 de Agosto
29 de Agosto
29 <le Agosto
»9 de Agosto

de 1903•
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903-
de 1903--
de 1903-
de 1903..
de '903-
de 1903..
de 1903..
de 1903..

de 1903..
de 1903-.
de 1903-
de 1903-
de 1903-.
de 1903.
de 1903..
de 1903 •
de 1903..
de 1903-
de 1903-
de 1903-
de 1903-
de 1903.-
de 1903-
de 1903..
de 1903..
de 1903-
de 1903..
de 1903.-
de 1903..
de 1903-
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903-.
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..

de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de '903..
de 1903..
de 1903..

de 1903.
de 1903..
de 1903.
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de Í903..
de 1903 ..
de 1903...
de 1903...
de 1903..
de 1903..,
de 1903..

6'1 Cantón..
Mazapil
Pinos

ídem ..
Nieves
Cósala.

El Chiche • • ' ídem
Anexas á San Antonio Oaxaoa
La Encarnación Hidalgo
El Transvaal Puebla
I ron King, m'im. 2 [ Baja California ••••
Crestón de Cobre ' Sonora
Hole Mine ' ídem ..
McKinley i ídem
El Grito de Independencia Hidalgo j
Dos Carlos ' ídem j
Marte j Sinaloa j
La Judía ídem •
Carmen i ídem
La Pepita - : ídem :
La Obra '• ídem ¡

Culiacíín
Ocotlán
Actopan
Tétela de Oeainpo.
Norte
HermosillO'
Arizpe
ídem
Zimapán
Pachuca
El Fuerte
ídem
ídem
ídem ...
Cósala.

El Cambio
El Frontal
Anexas á Todos Santos
Morelos
La Predilecta

Tepic
ídem
Chihuahua
ídem
ídem

Porfirio Díaz ídem
; Anexas de Allegliiimy ' ídem

Resurrección ; ídem
Palestina ; ídem
San Julián Durango
Kismarck ídem
Ampliación al O. de la Republicana.- - ídem • .

I La Diosa Sinaloa
Santo Tomís : ídem

, La Tortuga Sonora
' San Carlos < Michoacán

El Palmito Durango
La Minerva ídem
San Francisco ídem
Ampliación á la Valenciana ídem
San Miguel Zacatecas
La Esperanza ídem
Carmen ídem
Don Carlos Sonora
Pasadena ídem
Tercera Ampliación del Porvenir ! Coahuila
San Francisco Sinaloa
Los Chañes : San Luis Potosí
Sin Nombre Jalisco
Jalisco México
Santa Ana ! Durungo
La Joya : ídem
Almadén : ídem

Acaponeta
ídem
Galeana
Andrés del Río.
Hidalgo
Ravón
ídem
ídem
ídem
Papasquiaro.
ídem
ídem
San Ignacio-
Concordia. ...
Ures
Mará vatio. •••
San Dimas ...
Papasquiaro..
ídem
Ide
Mazapil
ídem .-
ídem
Sahuaripa
Alamos
El Centro
Badiraguato..
Catorce
4n Cantón...••
Ixtlahuaca...
Cuencamé—
Tamazula
Mapimí

Gavilanes i ídem
Las Auras ídem
La Virgen ¡ ídem
Ampliación de Pensilvania j Chihuahua
Anexas al Salto : ídem
El Cobre i ídem..-
Ampliación de Gnaynopita ' ídem
Virginia ! Sonora...
Joliamesburg i Oaxaca

Anexas de Guadalupe ! ídem
Santa Rosa j ídem
Flores de María ! GuanajuatO
El Faisán, núm. 1 .¡ Sinaloa
La Cieneguita ' Sonora
Media Estrella ; ídem
Carolina ' ídem
Santa Margarita ídem
Sonora ídem
Zola- Chihuahua
Santa Rosalía ídem
La Ventura ídem
La Noche Buena Durango
Los Reyes ídem
Columbia»

Nazas
ídem
S.Juan deGuadali"
Rayón
Andrés del Río
Guerrero
ídem
Alamos
Ocotlán

ídem
Nochixtlán
Hidalgo
San Ignacio
Moctezuma
ídem ..•
ídem
Hermosillo
Sahuaripa
Camargo i
Iturbide •
Hidalgo.
í'apa'squiaro
ídem

ídem •! Iflem
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CION

Municipalidad

N A T U R A L E Z A

I,A M I N A

Xíun. <le
perteiienrias

Hectá- i , „
POSREDOR

IMPUESTO.

AXL'AI,
NOTAS

Purificación ; Cobre y fierro¡
S a n P e d r o O c a m p o J pi..m<>. <-,,i,,v y ,,i,Lta.:

Pinos : Oro y plata...¡

María de Angeles...' rlomoyplataj
Nieves ' Plata j
Cósala i Plata y oro.. ¡

Culiacán
San Jerónimo Toviche.
Arenal
Tétela de Ocampo...
Ensenada
Hermosillo
Cananea
ídem j
Zhnapán —
Pachuca.
El Fuerte :
ídem '.
ídem
ídem
Cósala

Plata v oro .

Fierro
Cobre..
Plata y plomo
Cobre
Plomoy plata
Oro y plata...
Oro.'
<>i\>, | . Í T I ! ; I y -•..'.r<> . .

Oro y plata...1

O B I . p la ta y p ••'

PlutH. pl.mi" v c..l.n>.

Oro y plata.••
Plomo y plata
Oro y plata....

Rosa Morada
ídem
Casas Grandes
Urique
Hidalgo
Ocampo
Moris ! ..
Uruachic i .. >•
Ocampo |
Guai iHceví j ••
ídem ! .. •.
ídem j .. •• '
San Ignacio i ,, ,,
Concordia
Mazatán' j Plata y plomo
Contepec | Oro y plata...
S a n D i n i a s | ,, .. •••
Guanaceví
ídem ! .• •• •
í d e m : • . • . ••••

Mazapil • Plomo y plata
Concepción del Oro.¡ c>»r.-. pi»<» y™.-.
Mazapil i Cobre y plata'
Bacanora I Fierroycobre
Alamos \ Cobre ;
Saltillo ; ' " i.r,j ,.1»....:
Badiraguato i Plomo y plata1

Catorce Plata y cobre,
Chiquilixtlán
S. Felipe del Progreso.
Cuencamé pla'"' i'1""1"? lkrr",
Tamazula Oro y plata...
Lerdo Cobre, platay

, mercurio...
S. L"is del Cordero. <"•". pi»'».<- ••"'"•'••••
ídem •• •• •
San Bartolo , Oro y plata...
Moris j . ;• —\
[jrique i Platay plomo.
Temosáchic i <'»*"•• P'»">.<- "r"--|
í d e m I •• -• -• !
R í o Chico J Plata .
San Jerónimo Taviche.j Plata y oro ..;
Ídem- •• •• i
Muxiño Í Oro
Dolores Hidalgo ¡ Oro y plata .
San Ignacio , ,, ,, •••
C u m p a s ¡ :• •. •• ;
G u á s a b a s j :t .. ••
Cumpas |
vSan J a v i e r ' ""•• i'1»'» y •->•'-• •
La Trinidad <>">• <""••••.*
R o í a l e s . , •• ,•

Plata v oro...

40
10

Hidalgo. ....
Guanaceví
ídem
ídem

Ó
I

200

9
4°
4

1 is
6
2
4
2
2

IO
2O
6

15
S
4

15

5
4
4

s :
4 '
7

10

S; :
3
4
5
4 i
2
2

12

!O

3<>
44
4

10
22
60
6
3

OO
OO

47

07
OO
27

OO
00
OO
15
OO
OO
OO
00
OO
ss
OO
OO :

! 00
i OO
26;

OO \
OO

. OO
, 00
OO
OO
OO
OO '
OO
OO
00
OO
OO
OO
OO

3«¡
OO
OO
OO
OO
OO
96
o o
OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

Peter N Halberg y Socio $ 103 00 j
Emilio Heilion loo 00
Negociación Minera de Cande-

laria }• Anexas.. 320 00
Emilio Mackeprang
Morris F. Clarín 30 00
Negociación Minera de Guada-

lupe de los Reyes
Francisco K- Butterfield
Carlos A. Fuos
Gervasio dotas
Camilo Cruz
A. Westlund
Esteban (jarcia y Socio.

• Gabriel P. Serrano

10
200

V>

00
00
00
00
00

1
Maximiano Villarreal y Socio..
Jaime Vial y Socio
John L. Case.

Eugenio A. II. Taysy Socios-;

60
10
82 50

500 00
90 i 00

100 00
40 ; 00

00
00
00

1,140

20

Negociación Minera de Guada
hipe de los Reyes

>Juan A. Hender •,

David D. Smith
Ignacio Guerra
Epitacio Lernia y Socio
Rafael Córdoba
Charles L. Walthers

' Germán Trejo
Jesús Ochoa
Ignacio Valdés
Jacobo Hitt
José E. Ipiña
Juan B López
Tomás Ward
Francisco M. Cárdenas

I PatricioJ. Nolán
Ju venció Solares y Socio

Manuel S. Castellanos -:
1 t
Antonio Argos

I Marín M. Treviño ,'
Juan M. Bell ".
W. E. Pomeroy
Finís E. Yoakuni
Francisco M oya
Othón Félix."
Herniann Schrunipt ,
Vicente N. Vázquez
Francisco N- Mejía
Magdaleno Ibarra
Encarnación Quiñones

40 00 ,
20 ! 00

20
loo
2CXJ

60

I5O
So
40

150
30
5'1
40
40
.So
40
/ ' '

loo

870

3°
40

5"
40
20
3"

120

25
75

00
00 i
00 I
00 I
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

9 00
9 00

•S 09
8 j 00

20 ! 00
1 I Si

40 1 00
.5 ! 00

20 j 00
10 I 28

9 ] co
2'1 I OO

6 i 00
12 i OO
: 1 I 00

OO

OO16
50
20

24
20
6

Oro y plata...

0 0

no
00
5 8
60

17 34

Carlos Bravo
• Carlos Wilhelmi y Socio •
Tomás E. Moore y Socios •
Charles L- Walthers
B. Becerra :
> Leigh Clark < ¡
Epifanio Andrade ¡
Sociedad Mercantil O. de Rul-:

fino i
Porfirio D. Enrique?.
Francisco de \» Rosa y Socios.
Pascual Jaramillo y Socios
M. V. Campbell ..."
Geo F. Woodward
José I. Moreno
Vidal Leyva y Socios
las A Leonard.
María (le J. R.deTrevizoy Socio
José M? Guerra y Socios
Eduardo P. ICendrick
Carlos Valdés y Socios
!-José A de Ham -

440
40

ico
220
600

60

y>

90
90

150
80

200
20

400 :

2OO ,

100
90

200
60 ;

120
110

.So ,
160
500
200
240
2CO

6<i
640
200
170

! OO
OO
OO
OO
OO \
OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO 1

00 S
00

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

00



¡.XX MKMORIA DK LA SECRETARIA DK HACIENDA.

B ^

FKCHA DKI, TITULO NOMBRE DK LA JUNA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

254O3
254O4
254"5
25406
254O7
2540S
25409

25410
254"

25412
25413
254'4
254'5

29 de Agosto de 1903..
29 de Agosto de 19 3..
29 de Agosto de 1903..
29 de Agosto de 1903-.
29 de Agosto de 1903..
31 de Agosto de 1903 .
31 de Agosto de 1903 .

31 de Agosto de 1903 .
31 de Agosto de 1903..

25417
2.S41S
25419

25421
25422
25423
25424

¡
25425 I
254261
25427 I
25428
25429;
25430j
25431 i
25432 j
254331
25434 i
25435
25436 i
25437 I
25438
25439 j
2544OI

25442!
25443!
25444
25445

I 25446
25447
25448 i
25449¡
2545O1
25451
25452
25453,
25454 i
25455
25456;
25457
¡25458;
25459:

25460
25461 i
25462
25463
25464
25465
25466
25467
254681
'5469 i
25470 i
25471 ¡
25472:
25473!

254741
25475;
25476
25477]
25478 <
25479:

25480
25481
25482

La Fortaleza
Ampliación de I'romontori •••
Ampliación de Santo Tomás.
La Nación
Santa Fe
María Teresa
California

Helem
La Proveedora

Dvtrango Sta. María del Oro.
ídem San Dimas
ídem.. ídem
Nuevo León ; :
ídem 1
México ; El Oro ;
Jalisco i i2"Cantón

ídem ¡ 4? Cantón.
ídem ¡ 7'-' Cantón .

2 de Sepbre.
2 de Sepbre.
2 de Sepbre.
2 de Sepbre.
2 de Sepbre.
2 de Sepbre
2 de Sephre.
2 de Sepbre.
2 de Sepbre.
2 de Sepbre.
2 de Sepbre.
2 de Sepbre.
2 de Sepbre.
3 de ¡-epbre.
3 de Sepbre.
3 de Sepbre.
3 de Sepbre.
3 de Sepbre.
3 de Sepbre.
3 de Sepbre.
3 de Sepbre.
3 de Sepbre.
3 de Sepbre.
3 de Sepbre.
3 de Sepbre.
3 de Sepbre.
3 de Sepbre.
4 de Sepbre
4 de Sepbre.
4 de Sepbre.
4 de Sepbre.
4 de Sepbre
4 de Sepbre.
4 de Sepbre.
4 de Sepbre.
4 de Sepbre.
4 de Sepbre.
5 de Sepbre.
5 de Sepbre.
5 de Sepbre.
5 de Sepbre.
5 de Sepbre.
5 de Sepbre.
5 de Sepbie.
5 de Si-pbre.
5 de Sepbre.
5 de Sepbre.
5 de Sepbre.
5 de Sepbre.
5 de Sepbre.
5 de Sepbre.
5 de Sepbre.
7 (le Sepbre.
7 de Sepbre.
7 de Sepbre.
7 de Sepbre.
7 de Sepbre.
7 de Sf pbre.

de 1903..
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903..
de 1903..
de 1903.
de 1903-.
de <9O3-.
de 1903..
de 1903.
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903-
de [903..
de 1903..
de 1903
de 1903
de 1903-
de 1903
de 1903--
de 1903-
de 1903..
de ¡903..
de 1903
de 1903.-
de 1903
de 1903 •
de 1903.
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903.
de 1903-.
de 1903.
de 1903..
de 1903..
de I903.
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 190,',.-
de 1903..

31 de Agosto de 1903... La Verdí.ina j
31 de Agostode 19U3.. Kl Águila i
31 de Agosto de 1903... Anexas á los Anillos !
31 de Agosto de 19(13... !•«<» Trinidad j
31 de Ayosto de 1903... La Granalla !

31 de Agosto de 1903 . La Concha :
31 de Agostode 1903 . San Cosme !
31 de Agosto de 1903... Rosa I
31 de Agosto de 1903... Golconda i
31 de Agosto de 1903... César í
31 de Agostode 1903 . La Plomosa •
31 de Agostode 1903 . Last Chance |
31 de Agosto de 1903... Demasías entre Sta. Alicia 3'Ampliación de la Cons-1

tancia j
La Ventana de Teras
Kntrada de Juárez ;
Cerro Colorado
Santa Teresa
La Probadora
Encarnación
Ampliación del Refugio
La Esperanza
California
LasAnimas
San Nicolás
El Sagrado Corazón de Jesús
Mineral de San Pedro
vSan Gonzalo
Lajudía
C11 y ahoga
El Danubio
Sancho Panza
I,as Cruzadas ...
Santo Domingo de la Calzada
San Nicolás
La Abundancia
Únele S<i 111
El Sol

ídem
ídem
ídem
ídem
México
ídem...
Michoacán
ídem
Coahuila...
Puebla
Tepic
Guerrero—

5? Cantón .

Sinaloa
Sonora
ídem
ídem
ídem
Oaxaca
ídem
Sinaloa
Coahuila
ídem
Zacateas
Gnanajuato
Michoacán •• .
Chihuahua
ídem

Lolita
Santa Lucía
San Miguel
Ampliación de San Miguel
La Castrita
Lourdes
Anexas de las Américas
Ln Esperanza
Ampliación de la Alegría
La República
Las Marías
Sierra Madre
Columbia •
Cerros Altos
El Porvenir
Marsden
Constitución
San Rafael de la Usura
San Rafael de la Usura Anexas
América
Santa Ana
La Francesa.
Ocampo
Iron Age
Sonora Queen
María Victoria ....
Ceballos
Babel
El Alacrán
La Cobriza •
Kl Aereolito
Anexas á - anta Rita
San Ignacio
Albía

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Durango
ídem
ídem .
Jalisco •
ídem ..
ídem ..
Nuevo León .•
Haja California .
Colima
Tamaulipas
Tepic
Durango
Sonora
Chihuahua
I'lem
ídem
Guerrero
Zacatecas..
Chihuahua.
ídem
Sonora
ídem
Ideiu
ídem .
ídem .
ídem .
ídem .
ídem •
ídem .
ídem..
ídem
Chihuahua
ídem
Zacatecas..
ídem
ídem
Oaxaca

[ 6'.'Cantón
: 12? Cantón j

Valle de Bravo
Sultepec
Maravatío
Ario ,
Monclova
Teziutlán ;
Ahuacatlán
Bravos :

Concordia ;
Moctezuma i
ídem
Alamos ;
Arizpe
Ejutla
Ixtlán. ¡
Badiraguato !
El Centro '
Monclova :

Zacatecas 1
Ciudad González. -•
Maravatío :
Galeana
ídem •
Iturbide ¡
Rayón
ídem I
ídem '•
Andrés del Río 1
Arteaga
ídem
Mapimí ;
Papasquiaro ;
S.Juan de Guadal v-\
4" Cantón ... ¡
ídem
ídem

Sur ;
Villa Alvarez ;
Norte !
Ixcuintla i
Papasquiaro
Magdalena ¡
Hidalgo ;
Galeana
I iem
Alarcón
Mazapil ... .
Iturbide j
Hidalgo del Parral-
Altar
ídem
Arizpe
ídem
Magdolena
ídem
Alamos
Ures
Hermosillo
ídem
Moctezuma
Rayón
Galeana
Ojocaliente
Zacatecas
Mazapil
Ocotlán
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CION

Municipalidad

NATURALEZA
; DR

I.A MINA

\ m u . ile
pertenencias

POSEEDOR
IMPUESTO i

¡ ANUAI, NOTAS

Sta. María del Oro..
San Dinias
ídem
Villaldama
Santa Catarina
El Oro
Tequila

Cohn>, fierro y p!ata.¡

Plata y cobrei
Plata y oro...¡
Fierro j

i v g . la t . '

4
IS
3

i.S
18

Oro y plata ..! loo
Plata ¡ 13

Tapalpa
Ajijic ....

Oro y cobre..!
Oroj' plata.

Ameca
ídem
Avutla
Etzatlán
Valle de Bravo
La Unión
Tlalpujahua
Huacana
Monclova..
Teziutlán...
Amatlán ]

Chilpancingo ;

Oro. piala 12
12

Plata i 20
Plomo, plata \

Plata
Platayplomo
Plata y oro...
Cobre
Plomoy plata
Cobre, piala y oro ',

Plata I
Cobre !

Concordia ' Plata y oro...
Oputo ., ,, •••
ídem : PlatA, oro y plomo..-

Baroyeca Cobre
Bacoachic Oro y plata..
Poblete Cobre y plata
Ixtepeji Oroy plata...
Badiraguato : ore. Pi«i»y piomn...
Saltillo , Plomo. e»i>re y pial».

Monclova i Plomoyplata
Sauceda •' Plata..'. j
San Felipe Estaño
Maravatío ! Oroy plata...
Casas G r a n d e s i iv*rr. plomo y pian
Ascensión : Plata y cobre
Santa Eulalia. Platayplomo
Ocampo Plata y oro...[
ídem ; ,, ,, ...¡
Moris 1 ,, ,. ...'
BatOpílas l>l»tn, oro y cobro... '
Chínipas : Plata y oro. i
Guazapares ! .,
Mapimí Plomoyplata,
Guanaceví Plata y oro...
S- Juan de Guadal !*• Fierro y cobre..
Tapalpa "ro, pUM y col.re....

ídem Cobre
Chiquilixtlán Fierro
V i l l a l d a m a FÍ,-™, Pi,,m... ,.I.VI.:

San Antonio Oro
Villa Alvarez ¡ Fierro i
San Nicolás ; Platayplome
Santiago IxcuintlaJ Oro y plata..!
Guanaceví : .. ,, ...
Cucurpe ¡ Oro .:
S a n t a Bárbara ! rwrm. p i . » , pi.,t9.
Casas Grandes . <w>, i>i«t« y pi"'»-..
ídem Platayplomo
TaXCO í PI«m.,.«"Tr...v|,l.I..:

M a z a p i l ••! • " " " > ' » • i » « " > y •*«••••

Coyame : Cobre ¡
Hidalgo del Parral. 1 Plata ;
Caborca Oro
ídem ! .,
Bacoachic Oro y plata
Babiácora i Plata
Cucurpe ! Oro ;
S a n t a Ana ¡ oro, M«»V plomo..;
Baroyeca Fierro •

1

29
18
20
20
12
120

2
20
12
8
30
6
5
3
4

• i»
I Io
10
40

2,028
4
12

Firm>. <m> y ,.i«i, .

Plata y oro

q
Heruiosillo
San Javier
Cumpas
Ocampo I ,, I
Casas Grandes ' Platayplomo
Ojocaliente \ lierro j
Zacatecas ' Plata ;
Concepción del Oro Fierro
San José i Plata y oro...

3
12

4
5
21

4
3'
10
20
3°
64
4
90
9 :
10 !
o 1
64 j
10 I
'7;
14 i
IS i

1 8 !

100
6 ¡
8 ¡
2 1

122 I

10 ;

5° i
3 I

7 0
12
10 !
IO ;

3
12

4
16
3 :
10 :

5 ¡

00
O)

: 13
00
00
00
00

00
00

00
00
00
00
00
78
34
38
00
00
00
00

79
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

I 68
i 00
00

1 00
!oo
! 06
¡ 00
I 00
; 00
! 00
I 00
00

I 00

OT

OO

OO

OO

OO

5i
00
co
79
00
OO
00
00
00
OO
OO
78
OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

99
00
00
00
46
OO

18

Ignacio Meléndez y Socios
Jorge Cushing
J)aniel M. Burns
Jesús Solís
Basilio Rodríguez
C" Minera Santa Teresa, S. A..
Negociación Minera de San Pe-

dro Analco
Tomasa Sotomayor
Sociedad La Proveedora y Ane-

xas !
Pablo Brusky y Socio — !

Even N. Everett
Alien McCoy y Socios
Carlos Romero
Jesús Merázyjaso i
José L Amézaga |
Ismael Rosales j
Carlos Eisenmann ;
Luis González y Rodríguez .. .'•
Adolfo F. Ortega j
José B. Mulhall y Socio :

Jobn F. Dowling i

40
180

27

00
00

50
1S0 ¡00

r.000 00

130 00
So 00

100 j 00
120 00
120 ¡ 00
200
40
160 loo
20
290 100
45 joo;
200 00

OO

OO

1 23 .le Abril de IHÍU.

>•! 111-im. 2S,KM.

Taílu.-.'. en l'S .1,. Abril .le HHH.

OO200

120

300 [OO

Felton Hermanos ...
> Amador G. Ibarra..
JesúsJ. Esquerro
Julián R. Laborín —
José S- Aguilar
Nicolás Gil
Clemente VeUlerráin y Socios.
Antonio Cárdenas
Silverio Castro
Gualterio C. Palmer
Bernardino López y Socio
Agapito Villaurruüa y Socios
Edmundo de Goncer
Daniel C. Sutton
José Lago
Price McKinney
Leece Kermode
Leo Reed
Carlos Moyers y Socios
Miguel Torres y -bocios
Luis G. Torres y Socios
Rafael S Ramos
E. F. Knotts
Juan C. Christensen y Socios....
f Amado L. Villagráu y So- (
1 ció \
Miguel Palomar •
F.M. Marlán \
Jesús Ramos •
Gerardo King
Mateo G. Cantú
James \V. Winston '
Guadalupe Lozoya ..
Julio Calisher y Socio
Florencio Villegas
Í-P. H. Durack

3°
• 200

120
20

; 300
; '60

5"
3»
40
180
KJO

25
400

20,2 So
40
130
80
7"
30
120
40
50
210

40
77

00

00:

ooi
OO
loo
loo
J OO
!OO
[oo
loo
OO
OO
loo
joo
loo
¡OO
loo
joo
OO
OO
joo.
loo1

' OO

loo

. Abril .le l!(04.

Juan Chanfreau
Guillermo Müller
Tri State Development CV
Santiago Rodríguez
>Jcsé H. Crespo y Socio ••'
Julián R. Laborín
\V. S. Finch
Manuel Aganza y Socios
Leonardo Enciso y Socios
F F. Crauz
W. T. Lake
Esteban García
Frank Davis
H. L. Eisenhart
El Refugio Mining C
C Minera Corralitos
Enrique De'enne
Timoteo Solano
Ignacio II. Carrillo y Socios .
José Esperanza

IOO

50
75

641)

40
225
90
IOO

640
ICIO

180
140
¡So
180
250
60
So
2 0

1.230

IOO

500

3°
175
120

J(X>
IOO

40
120

40
40

3° !
25 i
5 0 l

O O

OO

OO

0 0 ;

OO

OO

OO 1

r 1
oo|
OO

OO

OO

OO

OO

O O ' R-'.lii.-¡.l;i :'. 1(1 ]i..ct¡'.r.....N.

OO
O O

0 0

oo|
ooi
001

O O

O O

O O

OO
OO

OO

OO

O O 1 X.iüliea.l., por el n í m . 2B

O O railue.;,!, Ni le Abril .le 1

OO

OO|

OO

i Oii-i.Miilin' 'le JiKKl.



LXXII MEMORIA DE LA SECRETARIA DK HACIENDA.

FKCHA DKf. TITUr.O N O M B R E i>E LA JUNA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

25484
25485
25486

254S7 i
! 25;SSj
254S9 I

25491 i
2549 2 i
25493 I
25494 I
25495 !
25496
25497

25499 !
255OO
255OII
255O2|
25503
25504 I
25505 I
25506 I
25507 !

25508
25509
25510

25511
25512

25513
25514
2.5515
25516
255' 7
255'8

25519
2552o
25521
25522
25523
25524 ;

25525
25526
25527
2552S
25529

2553'
25532
25533
25534
25S35

25537
25538
25539 i
25540 j
25541 1

7. le
7 (le
7 (le
7 de
7 de
7 de
7 de
7 de

11 de
11 «le
1 í de
[ i de
I [ de
I1 de
1 r de
I í de
I1 de
11 de
11 de
[ 1 de
11 de
11 de
1 i de
I r de
I1 de

11 de
i de

11 de
I r de
I1 de
r 1 de
18 de
18 de
iSde
18 de
18 de
i.S de
18 de
18 (le
18 de
18 de
18 de
18 de
19 de
19 de
19 de
19 de
rg de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
21 de
2t de
21 «le
21 de

Sepbre.
-Sepbre.
.Sepbre.
Sepbre
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.

Sepbre.
Sepbre
Sepbre
Sepbre
Sepbre
Sepbre
Sepbre
Sepbre
Sepbre
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre,
Sepbre
Sepbre
Sepbre
Sepbre.
Sepbre
Sepbre.
Sepbre'
Sepbre.
Sepbre,
Sepbre
Sepbre,
Sepbre.
Sepbre,
Sepbre,
Sepbre.
Sepbre
Sepbre,
Sepbre
Sepbre
Sepbre
Sepbre
Sepbre,

de 19(13..
de 1903..
«le 1903..
de 1903
de 1903.
de 19(13..
de 1903-
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903,
de 1903 ••
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903.
de I9(>3--
de 1903..
de 1903..
de 19(13..
de 1903
«le 1903..

de 19(13-
de 1903
de 1403..
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903-
de 1903..
«le 1903..
«le 1903..
de 1903..
de 1903
«le 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 19(13..
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 190;
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903.-

Crisálida. ••
Albertine .•
María

Oaxaca ...
G tierrero
ídem

Kjutla
Bravos-
Alarcón

El Fénix
hl Cinco de Mayo
Colón. Anexas
San Miguel
San Luis
Kl Sauce, «los
La Esmeralda
Añila
Gran Con.solidat.ion
Kva
Oro Fino
La Fuente
Guadalupe
Cinco de Febrero
La Peruana
Antikamnia
Ampliación de Cruz Pintada
La Manzanereña
Gluckauf
La Luz

Jalisco
ídem

, ídem
Sinaloa .. •-
ídem
México .. . .
Duraugo ...
Michoacán
Sonora
ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
México
ídem
Durango —
ídem
Oaxaca

4" Cantó;!
ídem
I21-' Cantón
Kl Fuerte
Mazatlán
El Oro
Papasquiaro
Maravatío
Hermosillo
Arizpe
Moctezuma
Rayón
Galeana
Mina
Iturbide
Sultepee
ídem
San Juan del Río.
ídem
Etla

Santa Rita ...
Amelia

ídem
Sinaloa

1 Esperanza. Anexas
El Resguardo
Guadalupe
Santa Teresa
Pipo
El Dallas
La Ilusión
San Pablo Apóstol
Tigre
Emilia
Emilia

Jalisco
! Colima

Ouerétaro
Baja California
Nuevo León j
Tepie

Zimatlán
El Fuerte

12" Cantón
3er. Distrito
Tolimán ••
Sur

Guerrero ••
Guanajuato..
Oaxaca
Ídem

San José
La Abundancia.
La Princesa
Hidalgo
El Refugio
La Mina de Arrelio M
San Antonio
El Pozo
El Boleo
Broolcliu
Continuaciones de la Gran For tuna
Continuaciones de Santa 1! irbara
San Andrés
Jazmín.
Anexas (le la Galaviz
San Juan :.
Los Tres Vaqueros
Casey
Tres Luces
Demasías «leí Restaurador y Anexas al Restaura
Wi 1 s o 11
Nebraska
Louisiana

ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
San Luis Potosí ••••
Tepic
ídem
México
Sonora |
ídem

Aliuacatlán
Bravos
León
[xtlán
Villa Alta
ídem
Ocotlán
Andrés del Río ...
ídem
Mina
San Luis Potosí
Aliuacatlán
ídem
El Oro
Magdalena
Ures

ídem .
ídem .
ídem .

dor

ídem
ídem
ídem
ídem
I'lem
ídem
Chihuahua .
ídem
ídem
ídem

25542' 2r de Sepbre. de 1903.. Rey Salomón ' ídem
25543¡ 21 de Sepbre. de 1903.. Santo Tomás '„• ídem
25544 I 21 d e S e p b r e . d e ¡903... Año Nuevo. Sonora

25545
25546
25547
25548
25549
2555o
25551
25552
25553
25554
25555
25556
25557
25558

25560
25561

21 «le
21 de
2 1 de
21 de
21 de
2r de
2r de
21 de
22 de
•22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 «lo

Sepbre.
Sepbre.
Sepbre
Sepbre
Sepbre
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre,
Sepbre,
Sepbre.
Sepqre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre
Sepbre.
Sepbre
Sepbre
Sepbre

de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..,
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 190 i
de 1903.
de 1903
de 1903
de 1903..
de 1903.
de 1903..
de 1903
de 1903

John Ward ; ídem Magdalena
San Imuris ; ídem ídem
San Iitiuris núm. 2 ! ídem ídem
San Juan. ídem ídem
Santa Rosalía i ídem ídem
Providencia : ídem ídem
San José I ídem ídem
La Cruz ; Durango El Oro
San Juan Chihuahua Guerrero
Sin José 1 ídem Andrés del Río ....
El Olvido Oaxaca j Ocotlán
El Chamaco Nuevo León • j
Los Reyes ídem ! ••••
El Resguardo Guerrero | Mina
El Cometa ¡ ídem : ídem
La Liga ídem i Guerrero
La Marina ídem j Bravos
El Porveiir México Sultcpoc

ídem
Hermosillo
ídem
ídem
Sahuaripa
Arizpe
ídem
M oc te/.uma
ídem I
Andrés del Río ..
ídem
Rayón
ídem

Iturbide..
Mina
Arizpe ....



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. LXXIII

CION

Municipalidad

I NATURALEZA

DE
LA MINA

ffim. de
pertenencias

Heeti- ' ,

Andrés Niño
Chilpancingo
Taxco
Tapalpa
Idatn
Etzatlán
El Fuerte
Mazatláu
El Oro.....;..
Guanaceví
Tlalpujahua.

j Minas Prietas .
i Bacoachic.

Oputo
Ocampo.
Casas Grandes :
Guadalupe y Calvo
Santa Eulalia
Sultepec
Texcaltitlán.
Coneto
Idern
S- Felipe Tejalapa..
S. Miguel Peras
El Fuerte

Plata, oro y plomo,,.:

Plata y oro- - ;
Manganeso y fierro..!
Oro, plata y cobre i

Plata y oro ..

Plata, oro y plomo.

Oro y plata.

Etzatlán
Manzanillo
Tolitnán
San Antonio.
Vil la ldama
Amat l án
Tlacotepec •-•
León de los Aldamas...
Calpulalpam
Yaxe
ídem
San José
Urique
ídem.
Guadalupe y Calvo.
San Luis Potosí
Amatlán
ídem ...
El Oro
Santa Cruz
Horcasitas
Suaqui
Tecoripa
ídem
San Javier
La Trinidad
Cananea
ídem
Oputo
Bacerac
Urique
ídem
Ocamro
ídem
Chihuahua. Sta. Eulalia
Guadalupe y Calvo.
Cananea

Plata yplomoj
Oro i
Plata y plomo¡
Plata

Plata y oro..

Oro
Cobre

Plata y oro...i
Cobre
Plomo I
Oro y plata...:
Fierro,plomo r plata ¡

Plata !
Plata, fierro y oro. .
Cobre plata y oro ¡
Oro y plata...
Plata :

Plata y oro .

Imuris
ídem
ídem.
ídem
ídem
ídem
ídem
El Oro •
Temosachic
Urique
San José
Villaldama

! Sabinas Hidalgo. |
Tlalchapa ¡
Coyuca i
Mochitlán ¡
Chilpancingo ¡
Zacualpam i

Plata plomo y cobre..

Plata, oro y cobre

Plata y oro...

Plata-

Plata y oro...
Cobre
Oro y plata--.
Oro, plata y cobre..

Plata...
Plata, plomo y cobre
Plata, oro y cobre - .

Plata y oro...

Plata
Plata y plomo
Plata y oro...

Oro y plata.

Oro, plata y cobrt

Plata y cobre

Plata y oro
Plata
Plata y oro
Fierro y plata!
Fierro, plata y plomo!

Plomo, plata y oro ..
Oro |
Fierro
Plata y plomo!
Plata'. i

21
10
6o
9
lo
9
6
5
47
3
lo
62
30
16

•3
4

36
2

5
4
5
21

8
24

1

3
10
20
100
4
10
40
3

14
12

4
12
20
1
2
40
18
20
40
54
45
5
16
67
21
60
10
2

'3
7
4

100
20
10

3
3
4
4
4
6
S
8
9
5
5
M
10
15
4
15
4
6

: to
' 00
00
00

i 00
1 00
í 00

00
00
14
00
05
00
Oü

4»
00
00
02
36

, 00
00
00
00
00
OO

33
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
o •
00
00
00

73
00
65
87

72
00
00

00
00
00
00
00
00
00
00
oo¡
00 i

00 i
no ¡
OO I
6 4 ;
00
no
OO

POSEEDOR

Ricardo Sánchez
John F. Dowling
Manuel H. Ortega y Socios ...
Amado L. Villagí án
GeorgeR. Mcllwain
The Dwight Furness C-
E. Pazos y N. Aldama
Luis A. Oropeza y Socios . . .
Guillermo Streicher
Manuel de la G. Campos

1 Alfredo Stoffel
Ricardo Díaz
A. J Lightfort y Socios
J E Suits
Carlos W. Holling
William Wallace
Carlos Escárcega y Socios
José Elias y Socios
Enrique Dietzsch..
Hidalgo l¿ng. andSmelting CV
Carlos Dommerque
Carlos Dommerque y Socios...
Guillermo Barriga
José Velázquez
Sociedad Minera El Fuerte Min-

IMPUESTO

ANUAL NOTAS

The Dwight Furness C?
María Le Harivel
P. Peregrino
Simón R. Mendoza
Joaquín Maíz
José B. Mulhall y Socios
Librado Enrique..
Leopoldo Palacios
Emilio Lefrancois
V Mauricio Clark •!
Adolfo H. Fnos
Espiridión Barrios
María M. de Hermosillo
Beniamín Baker
Carlos Z. Aguilar
1 José B. Mulhall y Socios ... j
M. Doremberg
Manuel Vázquez
H. C. Hermann ;
Pablo Osterman j
^Taide L. del Castillo •] j
Francisco T. Romtro
Juan Dihort .™
¡•Francisco Barrera \\ '
W. S. McLaughlin
José D. Valencia y Socios.
J. McManus, v. de Becerra.
Tri State Devolopraent C?. .
The Belem Mining C? ...
Refugio Mining and Milling!
C?

W. J. Jones y Socios
John W. Bounham j
The Cananea Consolidated Cop-'

perC? !
1 í!

'5°
9°

ioo
90 I 00 I
60 1 00
50 ¡00!

470 ¡ 00 i
3° j 00!

100 I 00 I
620 1 00
300 I 00 '
160 j 001
130 ;oo¡
4O : OO \

5 " i °o j
360 \ 00 1

20 ¡ 00 1
5" i oo j
40 j 00
50 00

210 I 00
80 ;0O

60 i 00 i
20 j 00 j

7 !5o i
25 ¡oo j

2(X) i OO

Keilu
Tra»,

• 1MCU.
. de ID03

>> Abril <le 1904.

0 0
40

100
400

30
80
80

140

40

400
45 I 00 I

200 100 i
41)0
54"
45»

50
160

6 0

3°
130
80

50 ¡OO
l , O l u

i Providencia Mining C'\ of
' Sonora, S. A -

Wilfrido Cazares
Compañía Minera de Dolores-
Guadalupe Loya
Adolfo H. Fuos
Fernando Lecea
Victoriano Solís
Arthur C Wheailey
Emilio Nolte
Jacobo Harootian
Cástulo Salazar y Socios ..
Mauro Rodríguez y Socios

MKMOKIA m- HACIKNMJA —X.

3°
30
4'>

•i j 4»
' 40

60
80
80
90
5°
5"
>3o
100
150
50
17
40
60

OOj

OO
OO

50:
oo¡
0 0 '•

n H. Mendoza, so

«lento nulitica 11

('a<iucii en 2» <le Abril <,<• ]» -i.

11 -J8 <!r Abril .1- 190+.

CHIUCO en 28 úv Abril de lftOí.

O O

O O r.-uiíuió en ¿H de Abril «lo 1H04.

rt en 2H de Vbril de I«04.



LXXIV MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

FBCHA DEI, TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado 6 Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

25563!
255641
255651
25566
25567
25568
5569
25570
25571
'5^72
255-3
25574
25575
25576
25577

25578
25579

22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
19 de
19 de
19 de
19 de
23 'le
23 de
23 de
23 de
2} de
33 de

Sepbre.
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre
Sepbre.
Sepbre.
.Sepbre.
Sepbre
Sepbre.
Sepbre
Sepbre.
Sepbre.
Sepbre
Sepbre,
Sepbre

55
25581
25582
25583
25584
25585 i
255861

25587!
25588
255«9!
25590
2559'
25592
25593
25594 j
25595!
255961
25597
25598

25599
25600
25601
25602 j
25603
25604
25605
25606
25607
25608
2 609
25610
25611
25612
2561.v
25614 i
256:5
25616
25617
25618
25619
25620
25621
25622
25623
25624
25625
25626
25627
25628
25629

25630
25631
25632
25633
25634
25635
25636

25637
256(8

25639
25640
25641
25642
25643
25644

23 de Sepbre.
23 de Sepbre.
23 de Sepbre.
23 de Sepbre.
23 de Sepbre.
23 de Sepbre.
24 de Sepbre.
24 de Sepbre.
24 de Sepbre.
24 de Sepbre
24 de Sepbre.
24 de Sepbre
24 de Sepbre.
24 de Sepbre
2j de Sepbre.
24 de Sepbre.
24 de Sepbre.
24 de Sepbre.
24 de Sepbre.
24 de Sepbre.
24 de Sepbre.
24 de Sepbre.
24 de Sepbre.
25 de Sepbre.
25 de gepbre.
25 de Sepbre.
25 de Sepbre.
25 de Sepbre.
25 de Sepbre.
25 de Sepbre
25 de Sepbre.
25 de Sepbre.
25 de Sepbre.
25 de Sepbre.
25 de Sepbre.
25 de Sepbre.
2i de Sepbre.
25 de Sepbre.
26 de Sepbre.
26 de Sepbre.
26 de Sepbre.
26 de Sepbre.
26 de Sepbre
26 de Sepbre.
2<S de Sepbre.
26 de Sepbre.
26 de Sepbre.
26 de Sepbre.
26 de Sepbre.
26 de Sepbre
26 de Sepbre.
26 de Sepbre
26 de Sepbre.
28 de Sepbre
2cS de Sepbre.
28 de Sepbre.
28 de Sepbre.
28 • e Sepbre.
28 de Sepbre.
28 de Sepbre.
28 de Sepbre.
28 de Sepbre.
2S de Sepbre.
28 de Sepbre.
28 de Sepbre.
29 de Sepbre.
29 de Sepbre.

de 1903..
de 1903..!
de 1903..i
de 1903 .
de 1903..
de 1903..
de 1903 .
de 1903.
de 1903..
de 1903..
de 1903 .
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..

de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903 .
de 1903..
de 1903..
de Í903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903 .
de 1903..
<1e 1903..;
de 1903..!
de 1903.
de 1903
de 1903.
*'e 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1903..
de i9"3..
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903,
de 1903.
de 1903
de 1903.
ríe 1903.
de 1903.
de 190 \.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903..
de 1903.
de 1903
de 1903

El Rosario y La Providencia México
La Enseñanza ídem...
Santa Rita de los Bobos
I.a Legión del Norte
St. John
La Bonanza
Isidrita
La Primavera
Dos Estrellas
Poifirio —
San Cayetano •

Zacatecas..
ídem
Baja California
Sonora
ídem Moctezuma
Puebla Tétela de Ocampo.
Aguascalientes 1 Ocampo
Colima \ Alvarez
Tepic [ Ahuacatlán

Esmeralda Michoacán ' Maravatío . ..
San Nicolás Tolentino ! Guaiiajuato i C Porfirio Díaz.. .
San Ángel j Durango 1 San Juan del Río..
S'.nto ídem j Mapimí

Zacualpam ....
El Oro
Sombrerete
Mazapil..
Norte
Magdalena...

de 1903.

La Casualida I.
Italia.
San Francisco
Alice.
Ampliación de Cuauhtemoc
San Antonio
Mexcalcuautla
Los Tajos
Santa Fe
Extensión E- de San Fernando
Cerro de Cristal
Dos Estrellas
María
Myra
Demasías de Quebradila
Santa Eduwigis de Ocampo •
Promontorio
Amigos de la Joya
Ampliación de la Parreña
Mosco, Anexas
La Segunda Azteca
Perseguida
Los Dolores
Demasías de San Juan
La Luna
Mercedes
Ampliación de San Juan
Las Tres Potencias
Estela
La Compañía
San Juan
Anexas de la Prometida
Cuba
Moctezuma
Santa Cruz
La Candelaria
Los Cocos
La Mixteca
Mary Lislie
Red Cloud
Continuación E Marta
Continuación N. de la Cumbre .
Cruz de Mayo
Bella del Norte
Santa Teresa
Nueva York
Aida
La Ilusión
La Boquilla
Fácil
Palmira
Los Andes
Ampliación de Veta Rica
La Riquita
Hidalgo
Unión
El Chile, ampliación
Ampliación de Viola
El Chivero
San Antonio
Rex
Guadalupe
Lujan
Provecho
Nuevo Mundo •....
San Pablo
Juárez

ídem
ídem
Michoacán
Chihuahua
ídem
ídem
Puebla
Chihuahua
Baja California
ídem
ídem
Sonora
ídem
ídem
Zacatecas
ídem
Nuevo León
ídem
ídem
Jalisco
ídem
Guanajuato
Aguascalientes •
Chihuahua
Oaxaca
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
Sonora
Zacatecas
Puebla
ídem.-
ídem
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Oaxaca
ídem •
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
Durango..
San Luis Potosí.. •
Sonora
í d e m ••
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ..
ídem -.
ídem
ídem
México
ídem

Indé
Papasquiaro
Maravatío
Bravos
Arteaga.
Galeana
Teziutlán
Andrés del Río
Norte
ídem
ídem —
Moctezuma
Magdalena
Arizpe
Mazapil
ídem

12? Cantón
4? Cantón
G u a n a j u a t o . . •••
Ocampo.
Guerrero
Ocotlán
Juquila
ídem
ídem.
Ejutla
Ocotlán
Iturbide.
ídem
ídem •••
Ures
Zacatecas
Acatlán
ídem
ídem
Arizpe
Ures
Altar
ídem
ídem
Hermosillo
ídem
Ixtlán
Etla
Ocotlán
H. del Parral-..
Galeana
Iturbide
Tamazula ...
Venado
Moctezuma . . . .
Hermosillo...
Rayón
Mina
ídem
ídem
Mein
Iturbide
ídem
ídem
ídem...
ídem
El Oro
ídem



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. LXXV

CION

Municipalidad

i NATURALEZA
DE

LA MINA

Sara, de
pertenencias

Hectá- ireu
POSEEDOR IMPUESTO

ANUAL
NOTAS

Zacualpatn
El Oro
Chalchihuites.. ¡
Concepción del Oroj
Ensenada j
Nogales
Cumpas ;
Tétela de Ocauipo.;
Tepezalá '
Villa Alvarez ¡
Amatlán ¡
Tlalpujahua I
C. Porfirio Díaz
Panuco ;
Mapimí |

Plata y oro

Plata yplomo
Plata y cobre
Oro . ' . . . ....
Plata
Plata y oro

Piala, plomo v cotjn

Fierro
Plata
Plata y oro..
Plata, plomo y cobrí
Plata, oro y cobre..

Azufre

Indé •
Guanacev í ••••
Contepec
El Carrizal
Guazapares
Ascensión
Mexcalcuautla
Morelos
Ensenada
ídem
ídem
Cumpas
Cucurpe
Cananea
S. Pedro Ocampo..
ídem
Sabinas Hidalgo..
ídem ••
Agualeguas
Etzatlán
Tapalpani..
Guanajuato
Asientos ••
Temosachic
Guegoni valle
Santiago Minas....
Santo Domingo....
Santiago Minas. -
El Verjel
San José
Aldama
San Lorenzo
Chihuahua ....
S. Antonio de la H.
panuco
Acatlán
ídem
Tecomatlán
Baviácora
Mátape
Altar
ídem
Pitiquito
Minas Prietas
Suaqui
Xiacuí
Peñoles
Santa Catarina
H. del Parral
Casas Grandes
Chihuahua!
Los Remedios
Charcas
Cumpas
San Javier
Ocampo.
Guadalupe y Calvo.
ídem
ídem
ídem
Aldama
ídem
ídem
Coyame
Aldama
El Oro ••
ídem

Oro y pialá-
is »» • •

Ópalo
Plata y cobrej
Oro, plata y cobre
Platayplomoj
Plat», oro y cobre

Oro
Cobre y fierro
Granate y turmalina

Plata y oro
Plata
Oro, plata y cobre .

C' bre y plataj
Piomoy plataj

Plomo y plataj
Plata y oro...

Plata y oro
Cubre, plomo y plataj
Plata v oro...

Platayplomoj
Plata y oro

Plata, oro y plomo.

Cobre y plataj
Piomoy plata
robre, plomo y plati

Plata
Cobre
Oro y plata..
Cobre
Plata
Plata y oro...
Oro

Antimonio ...
Oro y plata...
Plata
Plata y oro.
Plata...
Plata yplomo
Plata
Oro
Plomo y plata
Cobre-
Plata y oro...
Plata, oro y plomo.. J

Oro y plata...

Oro, piala y plomo..

Cobre.
Oobp', plata y oro..
Cobre
Cobre, oro y plata..

Oro y plata.

7
2O
9
20
8
12

6
4
20

32

4
40
12
2
70

6
4
8
4
o
2
5°
16
2

7
2
8
5

200

5
6
3°
1

80
12

5
10
10
1

44
5
14
20
20
8
9
6
24
12
2
8
16
40
10
15
6
10
7
85
8
6
3
10
4

12
5

10
4
o
2

7
16
10
20

2

48
48
27

106

00
00
00
oo
00
00
00
00
co
00
00
00
92
00
00

00
00
00
00

32
40
17
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
51
00
20
00
00
00
41
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
OO
00
00
00
00
00
00
00
45
00
00
36
00
00
64
00
00
00
00
00
00
00
60
00
84
00

Ángel Hortube
Rafael G. Pratt y Socio..
Higinio Avila y Socios
Cecilio Saldaña
Ellis Roberts
P. Sandoval y Compañía...
J. W. Fourr
Manuel Arroyo y Socios
Baldomero Pérez y Socios .
Luis Chevrillón
Hilarión García
Ismael Rosales
Jo.-é Villafaña
Francisco A. Villaseñor
C* Nacional Mexicana de Di-

namita y Explosivos, S. A...
Jesús Silveyra
Arturo Longega, jr
Juan Arthur y Socios
Luis Feuchler y Socios
Juan R. Harbottle y Socio
Daniel C. Sutton
Ernest du B. Lukis
Frank H. Roble
Marcos Romero —
Alejandro G. y Porres
William Fred Walling
Sixto Hoyos
Benjamín Koering
Cananea Constd. CopperC?....
C* Minera del Saltillo, S. A.
Clemente Hernández
Adolfo Larralde
Carlos M. Aneyra y Socios
Isauro Villarreal
Celedonio Cárdenas
José Straube
Diego López y Socio
Antonio Quintero y Socios
Compañía Minera de Dolores..
A. S. Copps
1 Compañía Minera de Teojo- (
/ mulco, S. A [
Manuel V. Uriarte
Tomás Martínez y Socios
José S. Aguilar
Severiano Lujan y Socios
Francisc > M. Mendoza y Socios
William Crosbyy Socios
Frank Davis
Alberto B. Whipple
JDelfino Díaz -J
Mariano Morales
I j . W. Foster I

>Luis P. Serrano i
H. Vincent Wallace
Hugo A. von Berckefeldt
H. W.Ogilbe
S. W- McCall
William J. Chalkley
Juan Fenelón
L. W. Knotts y Socio
J. F. George y Socios
Salvador Millety Socios
Eduardo R. Arnold
Carlos H. Hoffmann
Geo F. Woodward
Francisco Flores
Leece Kermode
\ Tiburcio García <

J-L- T. Wilson I
Tri State Developtnent C?
Elena Maye de Lowerce
A. F. Natlian
George E. Voorhees (jr.)
George D. Merklejohn y Socioj
Guillermo Streicher
C? Minera Juárez, S. A.. ...

70
200
90

200

80
120

60

00
00

00

00

00

00

40 100
200 100 i

0080
40 100;

400 100
13 > 00
20 00 i

175
60
40
20
40

20
500
160

OO 1

OO

OO

OO ¡
OO

20 joo

17
5
80 |oo
50 00

2,000 00
50 ¡00
60
300
20

800
120
50
100
100
10

440
5°
140
200
200
80
90
60
240
120
20
20
160
100
100
150
60
100
70
212
80
60
30
100
40
3°
80
120
12

100
40
10
20
70
i£o
roo
200
S

40
122
480
280

1,060

50
OO !

OO

OO
OO j
OO
OO
OO
OO
i 5O
OO
OO
OO
OO

1
OO
OO
OO
OO
OO
OO
5O

OO i

OO

00¡

Vendida á José K. Mulliall, en Ocl

Reducida á 10 hectárea*, ett Kebiero do 1904.

Caducí en 28 de Abril de 1904,

Vendida i Andrén I.eftvbre, en Diciembre de IDOS.
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FKCHA DKI, TITUI O NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado ó Territorio Distrito 6 Cantón

45
25646
25647
25648
25649
25650
25651
25652

3
25654
25655
25656
25657
2565S
25659
25660
25661
25662
25663
25664
25665
25666
25667
25668
25669
25670

25671
25672
25673
25674
25675
25676
25677
25678
25679
25680
25681
25682
25683
25684
25685
25686
25687
25688
25689
25690
26690b
25691
25692
25693
25694
25695
25696

25697
25698
25699
25700
25701
25702
25703
25704
25705
25706
25707
25708
25709
25710
25711
25712
25713

25715
25716

25717
25718
25719
25720
25721
25722

'57J.S
25724

29 de Sepbre. de 1903..:
29 de Sepbre. de 1903..
29 de Sepbre. de 1903..
29 de Sepbre. de 1903..¡
29 de Sepbre. de 1903
39 de Sepbre. de 1903 ¡
29 de Sepbre. de 1903..'
29 de Sepbre. de 1903...
29 de Sepbre de 1903..Í
29 de Sepbre. de 1903..i
29 de Sepbre. de 1903..
29 de Sepbre de 1903
29 de Sepbre. de 1903..!
30 de Sepbre. de 1903..;
30 de Sepbre de 1903 í
¿o de Sepbre. de 1903.J
30 de Sepbre. de 1903..
30 de Sepbre. de 1903..
30 de Sepbre. de 1903..
30 de Sepbre. de 1903..
30 de Sepbre. de 1903..
30 de Sepbre. de 1903..

1° de Octubre de 1903
1? de Octubre de 1903.
1? de Octubre de 191 3.
1? de Octubre de 1903.
1? de Octubre de 1903.
1'.' de Octubre de 1903.
19 de Octubre de 1903.
1" de Octubre de 1903.J
1? de Octubre de 1903 j
IV de Octubre de 1903.
1? de Octubre de 1903
1° de Octubre de 1903.
1? de Octubre de 1903
1? de Octubre de 1903.
1" de Octubre de 1903.
1? de Octubre de I9>3
1? de Octubre de 1903.
1? de Octubre de 1903
2 de Octubre de 1903
2 de Octubre de 1903
2 de Octubre de 1903.
2 de Octubre de 1903.
2 de Octubre de 1903.
2 de Octubre de 1903.
3 de Octubre de 1903.
3 de Octubre de 1903.
3 de Octubre de 1903.
3 de Octubre de 1903
3 de Octubre de 1903.
3 de Octubre de 1903
3 de Octubre de 1903
3 de Octubre de 1903.
3 de Octubre de 1903.
3 de Octubre de 1903.
3 de Octubre de 1903
3 de Octubre de 1903.
3 de Octubre de 1903.
3 de Octubre de 1903.
3 de Octubre de 1903.
5 de Octubre de 1903.
5 de Octubre de 1903.
5 de Octubre de 1903
5 de Octubre de 1903.
5 de Octubre de 1903.
5 de Octubre de 1903.
5 de Octubre de 1903.
5 de Octubre de 1903.
5 de Octubre de 1903
5 de Octubre de 1903
5 de Octubre de 1903.
5 de Octubre de 1903

5 de Octubre de 1903.
5 de Octubre de 1903
5 de Octubre de 1903
6 de Octubre de 1903
6 de Octubre de 1903.
6 de Octubre de 1903.

6 de Octubre de 1903. La Fortuna.
6 de Octubre de 1903. San Gabriel

La Fortuna
Ampliación al Paraíso
Josefina
San Pedro
Ampliación núm 2.-
Santa Beatriz
Sin Nombre
El Triángulo
La Perseverancia . .
El Rosario
La Esperanza de Año Nuevo
El Imperio
Buena Vista
Cinco Estrellas
Jacobina
La Maravilla..
Mariana.
La Pioveedora
Alameda
La B..
La Cigüeña
La Bandera
Demasías de la Foi tuna
La Corona
Santa Eugenia
Descubridora
Romeo
Los Compadres —
Constance
Ampliación de la Concepción-
El Sagrado Corazón
La Luz.
Siglo XX
Bonanza
El Refugio, Anexas
San Ángel
Elía

Hidalgo.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Jalisco.. .
ídem
ídem . ..
Sonora..
ídem ...
ídem .. .
Oaxaca
ídem ..

Guadalupe
San Francisco de los Tocayos
Ampliación de San Francisco de los Tocayos
Lincoln uúm. 2
Anaconda
San Juan
La Gracia
Demasías de la Santa Cruz
El Cristo
Rosario de Oro
El Porvenir
La Fortuna
La Bienvenida
La Berrenda
San Isidro
Picacho
Amistad y Concordia
Imojjenia
El Cinabrio
La Cruz
Loreto
San Francisco
Dolores
Volcaur
Anexo al Olvido
La Argentina
La Libertad
La Racha
Morelos ••
El Prodigio
El Refugio
La Bola
El Cotnanche.
La Estaca
Italia.
La Propagadora-

La Martinica
Las Maravillas
El Durazno
I.a Esperanza
Promontorio ....
Peralta, Ampliación

ídem I
ídem
ídem
ídem
Nuevo León
Zacatecas
Hidalgo
Sonora
ídem
ídem • •-
ídem
Chihuahua
ídem
Jalisco
ídem
ídem
ídem
Durango
ídem
San Luis Potosí
Sinaloa
Coahuila
México .
San Luis Potosí ¡
ídem ¡
Chihuahua |
ídem
San Luis Potosí
Sonora
Durango
ídem
Chihuahua
ídem
Coahuila
Sonora
ídem
ídem
ídem
Tepic
Tamaulipas
Guerrero
México •
Chihuahua
Michoacán
ídem
Baja California
Durango
ídem
Ideín..
Zacatecas
ídem
ídem
Coahuila
ídem
Sonora
ídem
ídem
Chihuahua

Pachuca
Zimapán
ídem
ídem
ídem
ídem
Pachuca
12? Cantón
5? Cantón
ídem
Altar
ídem
Sahuaripa
Pochutla
Ocotlán
Tehuantepec
Ocotlán
Ejutla
Ocotlán

Mazapil
Zimapán
Hermosillo
Arizpe
ídem
Magdalena
Jiménez..
Andrés del Río
59 Can ón
ídem
10? Cantón
ídem
Papasquiaro
Tamazula
Catorce
El Fuerte
Cuatro Ciénegas
Sultepec
Guadalcázar
ídem
Galeana
ídem
Catorce
Moctezuma
Indé
Tamazula
Andrés del Río ....
ídem
Monclova —
Guaymas
Magdalena
Moctezuma
Ures
Ahuacatlán
El Centro.
Taxco.
Valle de Bravo
Arteaga
Huetamo ••••
Maravatío. I
Sur I
Papasquiaro ¡
ídem I
Durango ••-. |
Mazapil i
ídem.. I
Sombrerete |
Viezca I
ídem
Ures
Altar
ídem
Iturbide

ídem
ídem
ídem
Oaxaca...
Jalisco
ídem

Rayón
Arteaga
Ídem
Ocotlán
12? Cantón,
ídem

Oaxaca..
ídem ..

Ocotlán..
Ejutla....
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OION

Municipalidad

NATURALEZA
DE

LA MINA

NOTAS

Mineral del Chico..
Ziinapán
ídem
ídem
ídem
ídem
Pachuca
Ahualulco
Ameca
ídem
Pitiquito
Altar
La Trinidad
Huatulco
San Jerónimo Taviche.

Plata
Plata y plomo
Plata y fierro
Plata
Pinta y cobre
Plata y plomo
Plata
Plata y oro...
Plata, oro y cobn: . .

Platayplonioi
Oro

Pihuitán
San Pedro Taviche. i
El Verjel ]

San José |
Galeana i
Concepción del Oro
Zimapán ;
Minas Prietas
Bacoachic !
Fronteras '
Santa Ana >
Allende ¡
Botopilas 1
Atneca j
ídem ;
Mascota j

I

Plata y plomo
Fierro
Oro y plata ..

Plata
Plata y oro..

2
3
2

1

2

o
3°
3°
4
6
4

160
1

10
6

21
15
3°
25

1

1

20

24

Tepehuanes .
Los Remedios
Catorce
El Fuerte
Cuatro Ciénegas...
Zucualpan
Guadalcázar
ídem
Casas Grandes
ídem >
Catorce
Tepache
Indé
Topia ••
Morelos
Unque
Múzquiz
Guaymas
Santa Ana
Granados
Suaqui ••••
Yesca
San Carlos
Taxco :
Ixtapan del Oro . .
Guazapares
Huetanio
Tlalpujahua
Mulegé - ;
Guanaceví
ídem
Pueblo Nuevo
Mazapil
ídem
Chalchihuite?
Torreón
Viezca
Pueblo de Alamos.
Altar
ídem
Chihuahua

Cobre, piala y oro....

Cobre y plata
Plomo y plata
Oro y plata.
Oro. plata y iMbr.'..J

Plata y cobre)
Cobre | 10

16
Oro y plata..
oro, piala y cobre...

Plata
Plata y oro .
Plata
Plata, plomo y oro...

Oro y plata...
Piala, plomo y cobre

Cobre
Oro, jilata y plomo...

Plata
Piala, oro y cohrc .

Plata y oro..
Plata oro, y plomo

Piata
Plata y oro...
Plata, oro y plomo.-.

Platayplomo
Plata y oro..

Ocampo
Guazapares
Chínipas
Ocotlan
Hostotipaquillc..
ídem

Yaxe
Coatecas ..

Fierro
Oro y plata ..
Cobre
Oro, plata y plomo...

Cobre
Plata y oro...
Cobre, fierro y oro....

Mercurio
Plata..
Oro y plata .
Cobre
Oro y plata...
Fierro
Oro y plata... |

!,' !,' i
Plata y cobrel
Platay plomo'
Plata, oro y fierro....!

Plata y fierro
Plata y cobre

i' n

Cobre

Plata, plomo y
manganeso..

Oro y plata..
Oro
Oro y plata..

Plata.

ro
18
3
4
2
IO
6
16
2O
5"
5
4
6
9
3
io
12
O
4
3
io
'4
36
IOO

5
3°
36
12
121

2

3
30
19
18
1
6
3
12
2
20
8
3
10
'-5
10
12
6
5
1

5
6
7

Platay oro.. '<>
Plata, plomo y cobre.) 1 4

OO

OO

O4
0 I

OO

OO

1 2

OO

60 I
00 ]
OO
00 !
00 i
OO
04
49 ;
00 I

loo I
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
00 i
OO )
OO j

00 ;
00 !

381
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
IO
22
OO
OO
58
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
00
OO
OO
OO
12
OO !
00 !

55
°°i
60
OO !
OO i
00 !
OO ¡
641
00 I
IO j
OO
OO ;

Guillermo Mancera
Severo Espino
José G- Gome?, y Socio .
1 Negociación Lomo de Toro J
I y anexas i
Néstor Basualdo
Francisco Hernández
Geo L. Cumine

$ 53°

> Felipe A. Lara
Jesús C. Ochoa
H. B. Chase
Isidro Meléndez y Socio
Manuel M. Gómez
James W. Durst
Santiago Bayley y Socios-
Carlos F. Earle y Socios
Tomás Martínez
Adolfo H. Fuos
J. C Cuéllar y Socios
Ignacio Martínez
Pedro V. Meló
The Crestón Colorado C? ..
Froylán Cajigas
José Valeuzuela y Socios
Peter Johnson y Socios
Adolfo Bronirnann
Joaquín González y Socios
Glauville Hart y Socio
Francisco Arronis
Daniel Avalos y Socia
Germán Gil ...
Gerardo Palacios
Tomás A. Ripperdan ..
Rafael Moreno
El Fuerte Mining C'1

J. W. McMaster
Juan Alvarez y Socios

> Francisco Eschauzier <

J. E Palmer y Socio.. ..
S. L. Wakulewiez
Cesáreo Gómez y C
Fernando Montano
Guillermo S. Beuton y Socios.
Valeriano Herrera y Socios
Ignacio Pérez y Socios
Espiridión Barrios ....
Isidro Iruegas
José Marestein
William Schuster
José I Moreno
Francisco J. Ochoa
Isaac P. Martín ..
San Carlos Copper C"
John J. Jackson
Arthur Chippendale
Francisco Ramos
Noriega y Alvarez
Santiago Domínguez
Guillermo Dentón
José M? Jaques
Pedro Lambreton
Faustino Valverde
Juan Valero y Socios
José M? Godoy
Cristóbal Mansfield

> Amador Cárdenas )

J. E. Carne

1 Florencio E. Monteverde... <

Longinos Valderrama
I Agustín Urango

Miguel Torres.
Luis G Torres y Socios. ,

! Reinaldo A. Vázquez
I Isaac P. Martín
¡ Sociedad E. Romero de Parra,
) Sucesores

Teodoro Meyer
José I. Camacho ,

300

I i 3 0
40
60
40

400
10

100
60 00
210 00
150 00
300 00
250 00
IO OO:
10 OO;

2OO OO
240 OO
25 OO
160 OO
100 .00
180 00
30 00
40 00
20 00
IOO ¡OO
60 ! OO
:6o ¡o
50 íoo

500 00 ¡
50 00
40 100
60 ¡00
90 |oo i
30 i 001
100 00í

OO
OO , na.lu.rrt en 2X <!i- Abril <!'• l í tül .

120

IO

40

3°
ICO

35
360
250

5°
75

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

VeiidMa á J. M. Í.Hffont, en Noviembre <ie 1903.

36O i OO
I2O OO

3°2 50
20 loo
30 00
75 OO ¡ Caduco c-1 2fl ríe Abril Au 1904.

2OO I OO I
45 |oo¡
20 joo
60 1001
30 looj
120 100)
20 loo'
2IO ioo!
80 001
3"
100

37
25 ¡00 ¡

120 00
60 ;oo
50 00
10 00)
50 íooj
60 ;oo!

70 001
TOO OO
14O OO

00)
00 i
so\\, 8 <le Ali r i l <!•• liHM.
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FECHA DEL TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio.

UBICA

Distrito ó Cantón.

25725
25726
25727
25/28
25729

2573"
2573'
25732
25733
25734
25735 1
25736
25737
2573S
25739;

6 de Octubre de 1903
6 de Octubre de 1903.
6 de Octubre de 1903.
6 de Octubre de 1903. Santa Anita
6 de Octubre de 1903 Tobares
6 de Octubre de 1903. Promontorio
6 de Octubre de 1903.
6 de Octubre de 1903,
6 de Octubre de 1903.
6 de Octubre de 1903. María
7 de Octubre de 1903. San Elias
7 de Octubre de 1903. El Salvador.. ..
7 de Octubre de 1903. Nuevo Almadén
7 de Octubre de 1903. El Vesubio

Cuatro Hermanos ¡ Oaxaca.,
Kl Cambio j ídem ..
San Jerónimo, núni. 2 ¡ Sonora..

i ídem ....
¡ ídem....
I ídem..

La Leona ; ídem .. .
La Defensora • ídem •••
Las Playas

7 de Octubre de 1903. Quebradilla ! ídem.

Guanajuato
Baja California
Guanajuato
Jalisco .
ídem
ídem

í 25740 7 de Octubre de ¡903. Cinco Minas Idein

25741
25742
25743
25744
25745
25746
25747
2574*
25749
2575O
2575'
257.S2
25753 •
25754:
25755!
25756 i
257571
2575¡>
25759
2576o
25761
25762
25763
25764
25765
25766
25767
25768
25769
25770
2577 •
25772
25773
25774
25775
25776
25777
2577S
25779
25780
25781
25782
25783
25784
25785!
25786

25787
25788;
25789
25790 Í

2579'
25792;
25793¡
25794!

25795
25796:
25797 i
25798
25799
25S00
25801
25802

7 de Octubre de
7 de Octubre de
7 de Octubre de
7 de Octubre de
7 de Octubre de
7 de Octubre de
7 de Octubre de
7 de Octubre de
7 de Octubre de
K de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
S de Octubre de
S de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
8 de Octubre de
9 de Octubre de
9 de Octubre de
9 de Octubre de
9 de Octubre de
9 de Octubre de
9 de Octubre de
9 de Octubre de
9 de Octubre de
9 de Octubre de
9 de Octubre de
9 de Octubre de
9 de Octubre de

10 de Octubre de

1903.
1903-
1903

1903.!
1903..

\
I9°3j
I9°3 i
i9°3-¡
' 9°3-¡

>9°3-
1903.
1903.
1903.
1903-
'9°3-
r9°3
1903.
1903.

•9°3
1903.
1903.
1903.
I9°3-

'9°3-

•9°3-
'9°3-
'9°3-
•9^3-
1903.

1903-
I9°3-
'9°3-
1903.

I9°3
'9°3

10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
12 de

Octubre de
Octubre de
Octubre de
Octubre de
Ocrubre de
Octubre de
Octubre de
Octubre de
Octubre de
Octubre de
Octubre de
Octubre de
Octubre de
Octubre de
Octubre de
Octubre de

I9°3-

1903-
1903.
1903.
1903.1

Santa Rita
Juárez
La Cima
El Porvenir
La Palanca
La Reina del Oro
Turquoise
Independencia
El Anillo de Hierro
San Luis
La India
La Víspera
Javier Mina
Anexas á la Unión
Demasías de Aldebarán
Esperanza
San Jacinto
La Eron teriza
Cueva Grande
La Luz
La Trinidad
Willie A. Rule
Cuatro Hermanos
San Jerónimo
La Alianza
El Alma
Continuación de Sao Andrés
Anexas del Aguacate
Esperanza
Unión de la Paz
La L'tz
Anexas de San Agustín
Santa Rita
Cuauhtemoc. .. .
San Pedro
María Luisa ..
La Esmeralda
La Estrella
La Central
Malda
The Hidden Treasure
La Industrial
Tres Marías
Anexa á El Empatillado
El Favor y Demasías
Los Vascos

Ejutla
Ixtlán
Magdalena
ídem
Arizpe
ídem
Alamos
Hermosillo
Guanajuato
Sur
Ciudad González .
9? Cxiitón
10" Cantón
6? Cantón
12? Cantón

ídem •

Guaymns
ídem
Alamos
Hermosillo
ídem
Arizpe
Ures
Nieves
Mapitní ....
Tlacolula...
Ejutla

Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Zacatecas
Durango
Oaxaca
ídem
ídem 1 Ocotlán
ídem j Ejutla.
ídem
Michoacán
Puebla
San Luis Potosi •
Coahuila
Tamaulipas
Zacatecas
Sinoloa
Chihuahua
ídem ..
ídem
Jalisco
í dem ••
ídem
ídem
ídem
ídem ••
ídem
ídem
ídem

' México
Michoacán
ídem
Chihuahua

j ídem
; ídem
j ídem
i ídem

Guanajuato
ídem

' San Luis Potosí..
Jalisco

] Michoacán

I9°3
1903.

1903-

1903J
1903.I
1903.

I9°3-
•9°3-

La Conquistadora i Jalisco
La Corona i Sinaloa
De Reyes ídem
Fronteriza y Anexas ídem
Granados i Sonora
Támara, Anexas j Jalisco
La Tapada ¡ ídem
La Protectora [ ídem
San Bernabé | Guerrero
Cinco de Mayo j ídem
Margarita • ..¡ Hidalgo
Limantour •; Tamaulipas
Carlota ' Chihuahua...
Ampliación S y N. de San Antonio Zacatecas.
La Leoncita • ídem.
Loreto ; Chihuahua,

ídem
Mará vatio
Tepeji de la Seda
El Venado
Monclova
El Centro
Mazapil
Sinaloa
Iturbide
Rayón
ídem
6? Cantón ....
ídem
ídem
12? Cantón
ídem
10? Cantón
4? Cantón
9? Cantón
10" Cantón
Ixtlahuaca
Mará va tí o
Tacámbaro
Hidalgo
ídem
ídem
Mina
ídem
Guanajuato
La Luz
Catorce
12? Cantón
Mará vatio

12? Cantón
Concordia
Culiacán
El Fuerte
Moctezuma
12? Cantón
9? Cantón
6? Cantón
Hidalgo
Aldama
Actopan
El Centro
Andrés del Río.
Sombrerete
Mazapil
Rayón



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. LXXIX

CION

Municipalidad

NATURALEZA

DE

LA MINA

Snm. de
| pertenencias

i Hectí- i POSEEDOR
i ¿reas

IMPUHSTO

ANUAL
NOTA?

El Vergel
Lachatao
Nogales
ídem
Baviácora
Bacoachic
Alamos
Villa de Seris. •
Guanajuato
Mulegé.
San Felipe
Tecolixtlán •
Mascota
Ayutla
Hostotipaquillo.

Plata y cobrej
Platn y oro.J
Plata i
Plata v oro...

i

Oro .' i
Cobre j
Piala, plomo y íi.-rro1

Plata y oro...
Fierro —
Plata y oro .. i
Cobre
Cinabrio |
Cobre y plata
Plata.. !

ídem •

Guaymas
rderu
Alamos
Hermosillo
Minas Prietas
Cananea
Soyopa
Nieves
Mapimí
Sta. Ana del Valle..
El Vergel
San Jerónimo Taviche.
Coatecas Altas.
El Vergel.
Tlalpujahua
Zacapala
Charcas
Ocampo
Victoria
Mazapil
Sinaloa
Aldatna
Ocampo
ídem
Ayutla •••
Purificación
ídem
Etzatlán
ídem
Guachinango
Tapalpa
pihuamo

Cobre.

Cobre, oro y plata .

Fierro y plata.
Oro y plata .
Cobre
Oro y plata..
Oro, plata y cobre.

Cobre

Plata

Talpa
S. Felipe del Progreso,
Carácuaro
ídem
Santa Bárbara
ídem
Hidalgo •••
Guadalupe y Calvo
ídem
Guanajuato
La Luz
Matehuala
Hostotipaquillo. -
Maravatío

, plata y e
Cobre
Plata y oro..

Plata, coltre y tic
Plata, oro y piorno. :|

PlatayplouiOj
Plata y oro

Hostotipaquillo •
Concordia
Culiacán
El Fuerte • . ••
Cumpas ••
Hostotipaquillo ..
Pihuamo
Ayutla
Huitzuco..
Teloloapam
El Arenal
Villa de Hidalgo
Urique
Sombrerete
Mazapil ••
Morís

Bismuto
Oro y plata..
Oro, piala y cobre...

Plata
Oro y fierro..

Platayplonio
Plata y oro..

Oro y cobre.

Oro y plata...
Cobre.

2
4
3
8

2O

3°
8

22
47

200
22
IO
4

24
4

oo
oo
oo
oo
oo
oc
oo
oo
oo
oo
59
oo
oo
oo
Gü

40 i 00 J

5
2

10
25
10

Oro
Oro, plata y cobre...
Oro y plata .
Oro."
Plata y cobre
Plata 10
Plata y oro...; 18

,. ••• 9
Plata y cobre 30
Plata y oro...j
Plata, plomo y cobre.!
Plata y cobre;
Plata y oro j
Cobre I

3
15
5
7
4
7

II
45
10

16
5
6

12
16
3°

. . . . I 2
Platayplomol 10

72

3
5o

10
10
4
3
4
6
5

24
20

5
6

80

20
3
8

20
6
8
2

25
Fierro 200
Plomo y plata 10
Plata y oro 30
Platayplomol 15
Pial», oro y cobro... I 3 6
Plata I 4
Platayplomoj 6
Plata y oro...| 8 ,

0 0 !00 j
00 ;
00 ;
28 I
00 j
00 1
00 !
00 !
90 i

00 i

00

35
26
81
00 I
00 1
00 i

1
OO i
OO j

00 I

51
00
OO
00
00
00
00
82
00 i
00
co
00
00
00
00
00
00
co
00
00
00
00
00
78
00

45
00
O!)
OO
00
01
00
00
00
00
00
00
00
Of)
00
43

Ramón Carballeda $
James H. Bradley
Manuel Muñoz
Miguel Pompa y Socio.
Joaquín Esquer y Socios.
Francisco Martínez y Socios...
Antonio A. Go3'colea
W. T. Lake
John F. Smith
Guillermo Dentón
Thomas C. Yoting
Rafael F. Mendoza
Miguel San Juan
E. G. Coffman
Sociedad E Romero de Parra

Sucrs
Martínez y R. Cardona, vda.
de Montero, como albacea de
la testamentaría de L- Mar-
tínez

1 Nicolás J. Vidolín ... i
Osear Ocharán
Francisco Fregoso
Miguel F. Herniosa
Maximino Gavito
Ricardo Moreno
Morris F. Claffin
JesúsTorres
Manuel F. Cerqueda
Adolfo H. Fuos :
Alfredo Oest
José I. Camacho
Natalio Carballido
José I. Reynoso
Antonio Medina (h.) ;
José F. Murphy
Cristóbal Armendáriz
J H Dolan y Socios
Carlos Z. Huerta
Mariano Peimbert '•
Tri State Development C" i
Lucas Sanahan y Socio
Gabriel Rojo y Socio j
Juan Dee

20
40
30
80

200

3CO
20

220

470
500

230

25
IO

240

lOO
00

00

00

(OO

00

¡00

'00

¡OG
loo
OO

00

00

00

4c 00

. S. S. Gates
Felipe A. Lara y Socios
H. H. Sawyer
Epitacio Briseño y Socios
Amado L. Villagrán
John H. Wolf
Vicente Berger G
Antonio V. Mejía
V Manuel González y Socia... •:
Víctor Esperón
Pascual Arellano y Socio
Edger Kock
> Charles Coleman í
Francisco J. Rubio
José Pérez y Socio
Zeferino Cifuentes y Socios ..
The Dwight Furness C?.
P. P. Irigoyen y P. Albeitero.

Sucrs
Isaac P. Martín
Francisco de P. Tirado..
Zeferino Astorga y Socios.
La Erbe Exploration C°
C. E. Morgan y Socios
Carlos Romero
Abraham Olivera .
Carlos Quintero
Bernabé L. de la Barra
Marcos Díaz
Federico P Jaggi
J. H. Dolan y Socios
Four States Mining. C°
Herculano Salas
Pedro P. Treviño
Ignacio Rodríguez

400
20

20

50
20

loo
250
10O

ICO
¡ 80

100
300

3°
150

5°
80
10

17
320

280

45"
100

10

160

5O
15
3°
40

300

3°
100

500

180

3o
500

100

loo
40

3°
40
60

50
60

200

5"
70

00
00

00

00

00
00

00

'00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

50
00

00

00

00

00

00

00

00

ool
00

001
0 0 j
00

00

00

00

ool
00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

ool

800 100
200 ¡00
3» '
80

2OO
60
80

5
62

500

100

300
f5°
360
4"
60
80

00
00
00

00

50
00

00

00

00

00

00

00

00

9 9 7 , 7 ,702 , K.7IH y 1O,3 |5 ¡

, -2H <t>. A b r i l il.. 1!KM.

iiftico H. R«.lrlKU*>j

Oaduc<í en 28 4c Al.ril do HH)i.



LXXX MRMORIA DE, LA SKCRETARIA DE HACIENDA.

KKCUA DKI, TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

25803 1
25804!
2581'5
25S1 6

!25807¡

25808
I 25809 j
'25810;
¡25811 I
258.2!

25813
25814
25815
25816
25817
25818

¡25819
25820
25821

I 25822
25823
25S24
25825

;258261
25827 I

i 25828 i
j25829
, 25S30
¡25831
125832
!25833
,25834
i 25835
S 25836
!25837
!25838
I 25839
I 258401
25841!
25842
25843!
25844
25S45
25846

25847!
258481

25849 i
258501

25851
25852!

258531
25854
25855
25856
25857
25858

25859
25860
25861
25862
258631
25864
258651
:25866 i
125867 ¡
i 258681
25869 ¡
25870!
25871!
!25872 j
:25873;
125874
125875
;25876
25877
!25878
125879
25880
25881

12 de Octubre de 1903. j Mosher ¡Chihuahua
12 de Octubre de 1903. Sagitario... ' Michoacán
12 de Octubre de 1903. Nigromante ' ídem
12 de Octubre de 1903. La Purísima Durango
12 de Octubre de 1903. Sin Nombre : San Luis Potosí..

12 de Octubre <le
12 de Octubre de
12 de Octubre de
12 de Octubre de
12 de Octubre de
12 de Octubre de
12 dí Octubre de
12 de Octubre de
12 de Octubre de
13 de Octubre de
13 de Octubre de
13 ile Octubre de
13 de Octubre de
13 de Octubre de
14 de Octubre de
14 de Octubre de
14 de Octubre de
r4 de Octubre de
14 de Octubre de
14 de Octubre de
14 de Octubre de
14 de Octubre de
14 de Octubre de
14 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
15 de Octubre de
16 de Octubre de
16 de Octubre de
16 de Octubre de
16 de Octubre de
[6 de Octubre de
16 de Octubre de
16 de Octubre 'le
16 de Octubre de
16 de Octubre de
16 de Octubre de
16 de Octubre de
16 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
17 de Octubre de
19 de Octubre de
19 de Octubre de
19 de Octubre de
19 de Octubre de
19 de Octubre de
19 de Octubre de

'9°3-
'9°3-
1903.
1903.1
1903.

1903
1903.
1903
1903.
1903.

,903.
'9°3
1903-'

' 9 >

i9°3-
1903.
1903J
1903.
1903.
190.5.
1903.
1903.;
1903.
1903.
1903.
1903.
1903.!

19°3-
1903.
1903.1
'9°3-
1903.
1903.
1903.
1903.
1903.
1903.

>9°3-¡
1903.'

:9°3-:
1903-
1903-1

jj
i9°3-¡

||
1903 :
1903/
1903-:
<9°3
1903-

1903-

1903.
1903.
1903.
1903.
1903.
1903
1903-
I9°3-
1903.
'9°3-
1903-
1903.
1903.
1903
1903-
1903.
1903.

El Salto
Los Güérigos
Don Ramón
Babilonia.
Blaker
La Bronzosa
Vermont
Libertad
La Prieta
Our Boys.
Escondida
Margarita
La Guata
Antiguas Fundiciones
Los Cúrraseos
Santo Domingo
Isabel
Helenita núm. 2
San Ramón
La Fortuna
La Albarrada
La Esperanza
La Acacia
La Fraternal •.
Toltcc
Aztec
Body
Salomón
Cuauhtemoc
Los Angeles
Elodia
Los Encinos
Chicago
Anexas de Nueva York-
Paralela Norte
Los Arrancados
Veta Grande ••
La Estufa
La Purísima
Anexa á Purísima
El Telescopio
Anaconda
Anaconda, Anexas
Josefina
San Isidro...
Hidalgo
El Boleo
La Pizarra
Providencia
Dos Amigos
Adam. .
Cinco Señores...
Brockton
La Escoba •
El Guardia
El Horno
Buenaventura
Guadalupe
La Ventana
Los Muertos
La Colorada
Copper Queen
El Boleo..
Loma Chica
La Afortunada
La Purísima
San Bernardo
Cactus
La Lucha
El Mirador
San José de Gracia
Anexas de la Libertad
General Morelos
Demasías de De Wet....

Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem ••
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
í d e m ••
ídem
ídem ..
ídem
ídem ••
México
Coahuila
ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
Oaxaca
ídem

Iturbide ..
Mará vatio.
ídem
Durango. ••
Catorce ..

Arizpe
ídem...
ídem
Alamos
Moctezuma...
ídem
ídem
ídem
Ures
ídem
Hermosillo
Moctezuma....
ídem.
ídem
Magdalena —
Moctezuma...
Ures
Arizpe
ídem

ídem
ídem
ídem
Sonora
ídem
ídem
Zacatecas
ídem
ídem
Michoacán
Chihuahua
ídem
Sonora
ídem
ídem .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem.-
ídem ..
ídem
ídem
ídem
ídem •••
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
Veracruz
Oaxaca
Aguascalientes
Durango
ídem
México

25882 i 19 de Octubre de 1903.: Refugio Michoacáu..
¡25883I 19 de Octubre de 1903.; La Paz , Chihuahua .

ídem
Sultepec
Viezca
ídem
Parras
Galeana
ídem
Hidalgo
Camargo
Jiménez
Ejutla
Ocotlán
Ejutla
Ixtlán
ídem
Alamos
Hermosillo
ídem
Sombrerete
Mazapil
Sombrerete
Maravatío. ...
Andrés del Río
ídem
Magdalena
ídem
ídem
ídem
ídem
Moctezuma
Arizpe
ídem
ídem
Moctezuma
Alamos
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Guaymas...
Arizpe
Ures
ídem
Iturbide
ídem
Andrés del Río ...
ídem
Jiménez
Jalacingo
Ejutln
Ocampo.
Durango
San Juan del Río . .
El Oro

Maravatío.
Andrés del Río .



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. LXXXl

CION

Municipalidad

I NATURALEZA

j D E

I LA MINA

Uta. de
¡pertenencias

»*,- r~¡
reas , l r e a s ¡

POSEEDOR

Santa Eulalia i Plata y plomo:
Tlalpujahua | Plata y oro..;
ídem... | „ ,, •• j
Pueblo Nuevo i ,, ,, .-¡
Matehuala Cobre. !

Oro y plata.

Oro y plata.

plata y fierro.

ídem
ídem
Jiaroyeca.
Cumpas...
ídem
ídem
ídem
S. Antonio de la Huerta.
Mátape
Minas Prietas
Cumpas
ídem
ídem
Nogales
Cumpas
Opodepe
Bacoachic
Babiácora Oro y plata..
ídem ,<
Sultepec j Plata y fierro,
Vftzca ! Fierro,

oo
oo
II

oo
95

OO;
OO

Tr: State Development C?
Félix Sánchez
Ignacio T. Pedroza y Socio
Martín G. Palacios
Tbe Guggenheim Exploration

Co

14
40
14
4
3

6
18
20 ! 00 Liborio Vázquez .
10 |oo Jesús J. Esquer

Geo F. Woodward.

IMPUESTO

ANUAL

;$ 140 i 00
400 '00
140 j 00
40 ¡00

James S. Douglas .

6
20
II
6

10

°° j } Manuel S. Vázquez i

Oro y plata
Oro, plata y fierro... j I I

Plata l 24
Plata y oro...¡ 14

„ ' ,. •• ! 2 O

14

ooj Manuel Loya.
|t ,, ...] 6 joo! Justino C. Waterman

,, ...i 220 i 061 Daniel P. Holland
', ,, ...! 12 joo¡ Pedro Pinelli

Cobre \ 24 ¡00 H.J. Patterson
00 Macario Alatorre y Socio..
ooj Geo F. Woodward
001 Bracey Curtís
00 Miguel Vázquez
00 Manuel Santacruz
00 George W. Jackson

10 joo Joaquín Esquer y Socio
4 I 00 Nicolás Corrales

G. G. Vivían y Socio-

Oro y plata...!
Oro, plata y cobre....!

j * - * • V J • T » » I C * H _ J

I > Alfonso Ramírez <
Parras
Ascensión
Casas Grandes.•- •
Ciénega de Olivos..! "t jj j
Julimes ! Cobre y fierro
Allende ¡ Plomoyplata
El Vergel j Plata, cobre y plomo
Ocotlán ! Plata y oro...1
El Vergel | Plata y cobre!
Xiacuí ; Plata y oro.. |
ídem , Oro y plata...
Alamos ! Oro
San Javier j plata y cobre,
ídem j Oro, plata y fierro....!
Chalchihuites 1 Oro, plata y plomo...'

Concepción del Oroj plata y cobrei
Sombrerete..
Tlalpujahua
Urique

27

2

| 4
Cobre j 3 o

16 100
00
00 i
00
00

17
75
00
00
00
00
00
00

4 ¡00
15 jooj
12 I ooj Adolfo Hailbrenner
6 ¡ooj Frank Davis

Adolfo Tranwitz y Socio

Carlos E. Suárez
C. Sutton

E. L. Dignowity
Geo P. Wanless
Santiago Rodríguez
Cari. F. Raht y Socio
Guillermo Meixueiro y Socio..!
Alfredo Oest
> S. W. McCall..
Osear Ochanan .

y oro

Oro- j 1O

„ y plata....I 21
Oro 10
Cobre j I36

Cobre, «•» y plata....j 3 "

Plata y oro...¡ '»

Oro

ídem j t¡ j 30
Cucurpe ' - ' --
ídem
Imuris
Santa Ana
Cucurpe
Cumpas
Bacoachi
ídem
ídem
Cumpas
Alamos
ídem ..
ídem
Tepahui
ídem
Alamos
San Marcial.. ...
Bacoachi
S. Antonio de la Huerta
Opodepe
Chihuahua
ídem
Urique
ídem
Allende-
Las Minas
El Vergel
Tepezalái
Pueblo Nuevo...
PánucodeCoronado'
El Oro I

Oro, plit* y plomo...
Oro.....
Plata
Plata y cobre-

,. y oro...I
Cobre i
Oro, pial* 7 piorno...I

Plata y plomo!

„ y cobre
„ y oro...1

Plata, cobre y plomo

Fierro !
Plata y cobre

„ 3'oro...1

5
10
60
8
S

10
8
4
4
3

10

3°
11
10
18
28
10

50
00
29
06
00
00
00
00
co
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

joo

Pedro de Leon-
es Minera La Purísima-
José J. Reynosoy
iTomásOrozco
Francisco N. Valencia
Manuel Castro
Manuel Escobar y Socio
J. B- Storman
Benjamín R. Koering
Manuel Loya
> Ángel M. Corona <
Alfonso Martinets
C. E. Morgan

\ The Santa Fe Copper and J
f GoldMiningCo 1
Manuel Fabela
J. de D. Fabela
Antonio Goycoolea....
Carlos E. Randall
R. H. Bartlett y Socio
Francisco T. Aguilarg a r
Nicolás Barreda y Socios..
w T T ™ » » . . o—: —40 W. J. Jones y Socios.

00 Wüliain Adams
00! Efraiu N. Mendoza- .

12 jool Alfredo S. Monge
•" E. O. Mathews

Alberto Schuler
Francisco Díaz

|
15 ¡00

100 100

Contepec.
Urique o y fierro....

5
4
3
6

28

30
3

I 00
; 00

Juan Luévano-
Faustino Valverde
Francisco J. Arellano
Eduardo Ortiz y Socio....

Osear H. Ascherman.
Carlos A. Morris

•{I
10 00
60 00

180 ¡00
200 i 00
100 j 00
60 loo

200 ! 00
110
60
60

2,200
120

60
5O

IIO
240
140
200
140 j 00
loo ! 00
40 100
160 ¡00
5 loo
25 ¡00

2OO ! OO

¡

NOTAS

Caducó en 28 Je Abril de 1904.

110
160
100

"
80
100
240
50
80
40
150
120
60
2S0
100
20
40
75
75
100
210
100
34o
3»°
120
50
100
600
80
50
100
80
40
40
30
100
300
27
100
180
280
100
120
150
250
50
40
3°
60
290

300

30

Caducó en 28 de Abril de 1904.

Caducó eu 28 de Abril de 1904.
001
00

oo
00
00
00
00 ¡
00:
00 ¡

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
5O
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

Vendida i Roberto Fovcj y Socio, en Abril de 1904.

Vendida á Macedonio H, Jiménez, en Febrero do 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.

Caducó en 28 de Abril de 1904.

Vendida í la Co!tiptfi¡a Minera en el Uro, DejWet, 3 . A.
cu Noviembre de 1903.

OO
OO

MLMUKIA DK HACIENDA.—XI.



UÍXXIÍ MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

LI FECHA DEL TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

25884
«855

25886
35887
25888
25889
25890
25891
25892
25893
25894
25895
25896
25897
25898
25899
25900
25901
259O2
259O3
25904
259O5
25906
25907
25908
2S9O9
25910
259U
25912

25914

25915
25916
25917
25918
25919
25920
25921
25922
25923
25924
25925
25926
5 9 7

25928
25929
25930
23931
23932
23933
23934
23935
2393<>
23937
2393«
23939
23940
23941
23942
239431
23944
23945
23946
23947
23948

25949
23&50
23951
2S952
23953
25954
25955
25956
25957
25958
25959
25960
25981
25962
23963
25964

19 de Octubre de iqo3
19 de Octubre de 1903 .
21 de Octubre de 1903 .
21 de Octubre de 1903 .
21 de Octubre de 1903 .
21 de Octubre de 1903 .
21 de Octubre de 1903 .
21 de Octubre de 1903 .
21 de Octubre de 1903 .
21 de Octubre de 1903.
21 de Octubre de 1903 .
21 de Octubre de [903 .
21 de Octubre de 1903 .
2: de Octubre de 1903 .
21 de Octubre de 1903 .
21 de Octubre de 1903 .
21 de Octubre de 1903.
21 de Octubre de 1903 .
23 de Octubre de 1903 .
23 de Octubre de 1993
23 de Octubre de 1903.
23 de Octubre de 1903 .
23 de Octubre de 1903 .
23 de Octubre de 1903 .
23 de Octubre de 1903 .
23 de Octubre de 1903 .
23 de Octubre de 1903 ..
23 de Octubre de 1903 .
23 de Octubre de 1903 .
23 de Octubre de 1903.
23 de Octubre de 1903 .

23 de Octubre de 1903 .
23 de Octubre de 1903 .
23 de Octubre de 1903 .
24 de Octubre de 1903 .
24 de Octubre de 1993 .
24 de Octubre de 1903.
24 de Octubre de 1903 .
24 de Octubre de 1903 .
24 de Octubre de 1993 ..
24 de Octubre de 1903.,
24 de Octubre de 1903 ..
24 de Octubre de 1903 ..
24 de Octubre de 1903 ..
24 de Octubre de 1903.,
24 de Octubre de 1903 ..
24 de Octubre de 19 >3 ..
28 de Octubre de 1903 •
28 de Octubre de 1903 .
4 de Novbre. de 1903 -
4 de Novbre. de 1903 .
4 de Novbre. de 1903 .
4 de Novbre. de 1903 .
4 de Novbre. de 1903 .
4 de Novbre. de 1903 .
4 de Novbre. de 1903 .
4 de Novbre. de 1903 •
4 de Novbre, de 1903..
4 de Novbre. de 1903 ..
4 de Novbre. de 1903 ..
4 de Novbre. de 1903 ..
4 de Novbre, de 1913 ..
4 de Novbre. de 1903 .
4 de Novbre. de 1903 .
4 de Novbre. de 1903 •

Santa Rita
Los Ocotes
Confidencia
Zaragoza
Buenavista
Magnolia
La Fortuna
LaCitua
Santa Inés y La Nueva
ParrasJ
Ocainpo
Animas

•I La Americana
Anexas ala Tenebrosa
La Tenebrosa
Segunda Ampliación de San Acacio, al Sur
San Vicente
Los Placeres de San Miguel
El Lucero
Madreselva
Anexas al Colón
Rendell
Santo Niño
Ciudad de Vetas. .
Buena Esperanza
Santa Elena
Pretoria
Florencio Antillón
Primera Amplación de la Conciencia

! Anexas al Conjuro
Noche Buena

La Fortuna
San Luis
Continuación del Porvenir
La Zacatecana
La Durangueña
Zapaquillo
Los Mimbres
El Santo Niño
La Reforma
San Dinias
La Nevada
Los Corazones
San Antonio
Molerá

México
Michoacáu •
Sonora
ídem..
ídem
ídem
ídem
Guanajuato .
México
Coahuila
ídem
Dura ngo
ídem
ídem
ídem
Zacatecas....
Tepic
Oaxaca
Chihuahua..
ídem
ídem
ídem
ídem
Durango
ídem
ídem
ídem
Guanajuato.
ídem
Zacatecas
ídem

Coahuila
Sinaloa
Jalisco
Zacatecas
ídem
ídem
ídem ,
Sonora
Tepic
ídem
Guerrero
Oaxaca

Ixtlahuaca
Maravatío . .
Altar
Hermosillo
ídem
ídem
Magdalena
Guanajuato
Sultepec
Monclova
ídem
Indé
Cuencamé
Mapimí
ídem
Zacatecas
Ixcuintla
Juchitán
Mina
ídem
ídem
Andrés del Río
ídem
Nombre de Dios..
San Dimas
San Juan del Río .
Durango 9
Guanajuato
ídem
Sombrerete
ídem

4 de Novbre.
4 de Novbre.
4 de Novbre.
5 de Novbre.
5 de Novbre.
5 de Novbre.
5 de Novbre.
5 de Novbre.
5 de Novbre
5 de Novbre.
5 de Novbre.
5 de Novbre.
5 de Novbre,
5 de Noví re.
5 de Novbre.
5 de Novbre.

de 1903,
de 1903.
de 1903,
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de ¡903.
de 1903.
de 1903.

Morelos
La Huáchara
Gran Bahueráchic
Ampliación á Gran Bahueráchic
El Álamo
Monterrey
El Águila
El Fuente
El Coco
Joya de Cinco Señores ..
A ver si pega
Eureka
Calabaza
Filadelfia
Don Garlitos
El Sorteo
Estela
Anexas á la Purísima
La Maravillosa
Tron

Durango
ídem .
Chihuahua .
ídem
ídem
ídem .
Tepic
ídem
ídem
ídem
ídem
Guanajuato.
Qnerétarü ...
Sonora .
ídem
ídem
Oaxaca
ídem...
ídem
ídem
ídem
Durango

San José ! Aguascalientes-
La Pina i Colima
La Granalla I México
La Protección i Guanajuato
La Filadelfia i ídem .
Diez y siete
La Buena Fe
La Vindicación
La Gra n Bretaña
Santa Eduwigis
El Carmen
La Esperanza
La Coatecana
Razzle Dazzle
Beatriz
María

ídem
ídem
ídem
ídem
Guerrero.
Oaxaca...
ídem
ídem
Sonora : Magdalena
ídem ' ídem
ídem ¡ ídem

Mouclova
San Ignacio
4" Cantón
jüchipila
Sombrerete
Mazapil
ídem
Magdalena
Ahuacatláu
ídem
Bravos
Zimatlán
San Dimas
ídem
Hidalgo
Andrés del Río
ídem I
ídem.. i
Ahuacatlán '
ídem
ídem
Acaponeta
ídem
S. Miguel Allende.
Cadereyt*»
Moctezuma
ídem
Magdalena...
Ixtlán
ídem
Tlacolula
Villa Alta '....
Miahuatlán
Mapimí

Ocampo
Medellín
Valle de Bravo
La Luz
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Hidalgo
Zimatlán
ídem
Ejutla
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CION

Municipalidad

NATURALEZA

DB

LA MINA

Jiñin, df
ptrUneiiria*

POSEEDOR. IMPUESTO !

ANUAL !
NOTAS

S F del Progreso.
Tlalpujalma
Altar
San Javier.
ídem
Tecoripa
Cucu pe
Guanajuato
Zacualpan
Monclova
ídem
lude
Cuenca tué.
Mapimí
ídem
Veta Grande
Ixcuintla.
S M. < himapa
Guadalupe y Calvo.
ídem
ídem
Urique
ídem
Nombre de Dios
Villa Corona
Panuco.
Pueblo Nuevo
Guanajuato
ídem
Chalchihuites
ídem

Plata y oro.

Oro
Plata..
Piala, oro y cobre.

Plata y oro

Plata
Platayplom
Fierro
Oro. plata y plomo

Platayplom
Azufre

Plata
Plata y or J..
Oro
Oro v plata..
Oro."

Oro y plata .

Plata y plomo
Plata y oro .
Plata
Plata y oro..
Oro y plata .

Plomoj'plata

Platayplamo
Plata y Oro...
Plata, oro y cobre

Oro
Oro. piala y plonií
Plata y cobre!

Plata y oro

Mouclova
San Iguacio
Tapalpa
Mezquital del Oro.
Chalchihuites
Mazapil
ídem
Cncurpe | Oro .
Jala i Plata
í dem- j
Chilpa titingó
San Miguel Sola
San Dimas ¡ ,
ídem ¡ ,
Las Cuevas ! pía.»
Urique j pian
ídem '
ídem
La Vesca
ídem
ídem
HuajiCOri j Piala, oro y cobre.
ídem i ,, ,, ,, .,
San Miguel Allendej ,, ,, >( ..
El Doctor Plomo ...'....,
Cumpas Oro y plata.
ídem
Santa Ana i
Sta. Catarina Lachataoj
ídem
Sta. Ana del Valle
San Juan Tabaa
San Guillermo
Mapimí —

Plata v oro .

Oro y plata..

Plata
Platayplomcj
Azufre

Asientos. ! Cobre-
Manzanillo-
Valle de Bravo | Oro
La Luz ! Oro y plata,..
ídem I
ídem I
ídem i ,
ídem ; ,, ,, ..
ídem ! ..
Tepecoacuilco ! Cinabrio
Cuatro Venados i Plata y oro..
ídem
Coatecas altas
Imuris
Santa Ana j ,,
Cucurpe I Oro

5°
10
20
4
4

20
20
8
7

30
21
3

30
8
4

30
10
48
3

10
5
5
8
3

10
1
8

11

4

24
S
4

80
11

5
5

10
11
10
14
20
10
5°
8

112
45'
37
3
4
3

10
20
10
51
8

10
25
8
4
1

10
10

200

4
3
ib
22
18
18
14
21

48
6
11
6
16
60
13
10

00

co
00

12

00

00

59
71
00

00
! 12
O'J

00

00

00

00

Cf Minera Santa Rita, S- A..-
S. C Schutz
Carolina E- de Talvot y Socio.
\ Pablo Flores j
\V. C. Urban
Alejandro A. Larriba
P. H. Ramsden
Luis Híjar y Haro j
Sil verio Castro
José A. González y Socios

! AI. M. Minehan
Carlos G. Coduian
\ Miguel Reynay Sccio i i
Negociación Minera deSauceda
Paulino Leal y Socio ...
George H. Copelaud y Socio...
L. F. Wilson .
B. B. Freeman j
Tiburcio García y Socios j
Tri State Developement Co
Espiridión Barrios ¡
Alejandro Mcv'aughan !
Guillermo Stopani '
Francisco Bermúdez y Socio..
Arturo Enríquez
Gabriel Rodríguez
Miguel Bustos •
F. Amézaga y Comp ¡
Sociedad Gregorio Pérez y Her-

mano
Néstor Esqnivel y Socio
Tomás Escobosa y Socios
José Straube
Kent E. Keller
Luis Muguiro
> Guillermo Müller -j
Enrique G. Ronstad y Socio...
V Modesto Navarro •?
R. V. Watson
Feder i ' o W. Woolr ich
Pedro Ortiz
The Four State Mining Co ....
Félix Manger . !

00 j Rafael Becerra i
00
40
00 ; Jerónimo Cabrera
01 j Santos Rojas y Socios
00 1 Hesiquio Rodríguez y Socios..-
^ JI Cucharas Mining Co «... )
00 i Domingo B-Gómez
00 1 Joaquín Rodríguez
00 j César A. Elorduy
00 j Jesús Gee v Socio ...
~ A. M. Austin

C. C. Lastinger
James W. Bradley
Félix Ortega
William Basset Jeffrey
Patricio Pacheco y Socios.
Compañía Mexicana de Expío-I

sivos. S. A
Luis Medina
María Le Harivel.
Jesús Meráz y Jaso

00
00
00
00
00
00
00
90
00
00
OO
00
00
00
00
71
OO
OO
OO
OO
OO
OO
00
54
OO
OO
00

00

OO

OO

00

OO

OO

OO

OO

50
OO
OO
00
OO
OO
OO
OO
OO

co
OO

500 ooj
If O : OO ;
200 00 i
40 j 00 ¡
40 00 j

200 ,00•

2OO OO j

90 100 i
70 : OO I

300 oo j
52 J5o j
3O OOj
8 0 j OO í Ca.lucó cu 2S <lc Abril do

50 I ooj
75 :°oj
90 .00 j
40 00 i

300 : OO 1 Ca.lu,

1O0 ;OOJ
48O j OO ;
30 ! 00 ¡
I OO ! OO i
50 00 j
60 00 i
80 00
30 00 j

100 00
¡O OO
80 00

IIO OO

L-n 21 .lo AbfM de 190-1.

1 :- Henry S. Mackay y Socio., i

OO
OO
OO

27
OO

OO

OO

40
240
50
40

800
120
50 I
50

100
IIO
100
140
200
100
500
So

1,120
4 5 ' "

37o
3°
40
30

ICIO

200
100
127
80

100
250

80
40
:o

100
100

00
00
00 i
ooj
ooj
00 i
00
00
OO :
OO
OO
OO
OO j
OO j
OO I
OO i

ooj
OO i

j OO
i ooj
j 00
j o o j
I 00
i 00

M <!« A l n i l i le 1904.

linio |,..n:l niiti

j
00

, The Sierra de Oro Mining j
I ¡ Company j

'J I
i Roberto M. Cormack y Socio.
¡ Emilio E. Pineda
¡ I Alfredo P. Mandslay |
¡ F. E-Schooley
1 John F. Parkcs

A. M. Austin
H. M. Larson y Socio.

5OO
IO

7
160 i
220
180
180 ¡
150 j
220 j
480 )

•'5 i
110
60

160 ;
600
'3 • ;
loo i

150;
|OO¡
00
00
ooj
ooj
00;
00;
00

ooj
00 ¡
501
00
00
ooj
00
00
0 0 •
00
00
00
00
00
00
00
00

x>i<-nt<> nulíiV» .-1 1 1 25,416.
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FECHA DEL TITULO NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado 6 Territorio Distrito ó Cantón

25965
25966

2507
25968

25969
2597°
25971

25972
25973
25974
25975
25976
25977
25978

25979
25980
2598'
25982
25983
25984
25985
259S6
25987
25988

25989
25990

25991
25992
25993
25994
25995
25996
25997
25998
25999
26000
26001
26002
26003
26004
26005
26006
26007
26008
26009
26010
26011

26012
26013
26014
26015
26016
26017
26018
26019
26020
26021
26022
26023
26024
26025
26026
26027
26028
26029
26030
26031
26032
26033
26034
26035
26036
26037
26038
26039
26040
26041

26042
86043

5 de Novbre. de 1903...
5 de Novbre. de 1903...

5 de Novbre.
5 de Novbre.
6 de Novbre.
6 de Novbre.
6 de Novbre
6 de Novbre.
6 de Noybrc.
6 de Novbre.
6 de Novbre.
6 de Novbre.
6 de Novbre.
6 de Novbre.
7 de Novbre
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.

7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
7 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.

9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.
9 de Novbre.

io de Novbre.
i o de Novbre.
to de Novbre.
10 de Novbre.
io de Novbre.
lo de Novbre.
10 de Novbre.
i o de Novbre.
10 de Novbre.
lo de Novbre,
io de Novbre

de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903 .
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1903.,
de 1903.
de 1903..
de 1903.

de J903.
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1905.
de K03.
de 1903
de 1903.
d
de 1903..
de 1903..
de 1903--
de 1903..
de 1903..
de 1903-.
de 1903..
de 1903..

de 1903
de 1903..
de 1903 .
de 1903..
de 1903 .
de iqo3-.
de 1903..
de 1903 .
de 1903 .
de 1903..
de 1903..
de 1903-.
de 1903..
de 1903..
de 1903 .
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.

Amelia ; Sonora..
Venezuela , ídem....

Moctezuma.
ídem

Continuación de la Confianza
Villaiuoros ¡
San Felipe de Jesús
Mina de Agua j
La Reserva ;
Huecos y Demasías entre La Fortuna y Santo Niño.
Cinco de Mayo
Vicksburg
Belem \
Primavera ;
Manzanita núm. 2 j

La Dura ¡
La Providencia ¡
Iron D
Iron Grant
Santa Teresa, núm. 2
Saint Charles
Las Peñas
La Recompensa
Las Siem previ vas
La Gran Bretaña
La Central
Sin Nombre —
Sin Nombre

Durango
ídem
San Luis Potosí.
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Colima
Baja California
Sonora
Guerrero
Baja California .
ídem
ídem

La Reina
San José
L'Eclave
Europa
La Pirámide
Las Marías
Ampliación de Sola
Conchita
La Exploradora
El Refugio
Orion
San Rafael
La Virgen
Isabel
Alberto
Ramón
La Serpentina
La Bendición
El Pabellón
Ampliación de Santa María
Santa Ana

ídem
ídem
ídem
ídem
Puebla
Nuevo León
Tamaulipas..
Hidalgo

10 de Novbre. de 1903.
to d« Novbrei de

Continuación del Refugio..
San Antonio, Ampliación
Zacatecas
Ampliación de Santiago y Demasías .
San Pedro
Navidad
El Lucero
La Bohemia
María Carmen
Anexión del Carmen
La Bomba ..
La Estrella
San Onofre
ElCedral
La Estanzuela
La Ciénega
La Reina
Buenavista
La Luna. Núm. 2
Atnpliació 1 de San Joaquín
Lucero
El Jordán
La Perla
La Oriental
San Cayetano
San Antonio
San Benito
Guadalupe
Carmen
Ampliación de la Aurora

Durango. •••
Tepic
Oaxaca
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Zacatecas...
ídem
ídem

Jalisco.
ídem ...
ídem .
ídem
ídem
Durango
Aguascalientes
ídem
México
San Luis Potosí ...
ídem
ídem ..
Méxjco
México y Michoacán .
Michoacán
México y Michoacán.
México
México y Michoacán.
Michoacán
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Zacatecas
ídem
Tcpic
ídem
ídem
ídem

Papasquiaro
Tamazula
Catorce
Jiménez
ídem I
Galeana ¡
Hidalgo '
Andrés del Río
ídem I
Medellín '
Norte
Altar
Alarcón
Norte
ídem
ídem
ídem
Sur
ídem —
ídem
Ala triste

Centro ...
Pachuca.

Tamazula. ..
Tepic
Etla
Ixtlán
Mina
Jiménez
Camargo...
Jiménez
ídem
Camargo
Rayón .
ídem
ídem
Iturbide
ídem
ídem
ídem
Arteaga
Sombrerete
Mazapil
ídem

6? Cantón
4° Cantón
ídem
12 Cantón
loCantón
Indé
Ocampo
Iflem
Sultepec
Venado.
ídem
ídem
El Oro
El Oro y Jlaravatíol
Maravatío j
El Oro y Maravatío!
El Oro i
El Oro y Maravatío;
Maravatío
ídem I
ídem I
Zitácuaro I
Coalcomán i
ídem
Zacatecas
ídem '
Acaponeta
Santiago Ixcuintla..
Tepic ...
Ahuacatlán

Mina Honda ídem ídem
El Mont« Verde : Guanajuato ... Guanajuato..
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i DE
i LA MINA

!fúm. de i
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Hectá-
reas

POSEEDOR
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Moctezuma.
Oputo

Oro y plata...

Tepehuanes ! ,, ,
Juárez ' ,,
Catorce Plata
Allende : Oro
ídem !
Casas Grandes Oro y plata... i
S a n t a Bárbara ; piau, pi<m» y nerro.j
Urique ; Plata y cobre!
ídem ! Plata |
Manzanillo ; Cobre ¡ 6

10
12

5
6
9
2
3
o

lo
IO
15

00
00

00
00
00
00
00
32
00
00
00:
001
571
00

Ramón L Barrios \$ ico
Porfirio Yáñez [ 120

1 Miguel Chávez i 50
1 Nazario Blanco • 60

Enrique Belmares j 90

}juanj. Weisel! {
Francisco Fernández y Socio..
H C Li

00 j
OO

00 :

OO

OO

OO

OO '

a :il S r . HIMIÍIÍIMJ K. ( i a r c í j i , M I 8 d e I J i e i i n i l ,

Hermán C. Liese j 100
Frank W. Moore I loo
J. W. Bayd ¡ 150

Ensenada I Oro i
Pitiquito | Oroy plata 5 i
Taxco j Plomoyplata! o j 63
Ensenada ! Fierro I 4
ídem ! ! 16
ídem ; Oro
ídem ] ,,
Mulegé ! .,
San Antonio Oroy plata...
ídem Fierro y oro.J
Ixtacamastitlán— o™, piatav
Sabinas Hidalgo.. . piam. Piom.
Ciudad Victoria j Cobre
Pachuca i Plata-

Tamazula
Tepic
Tlazoyaltepec
Lachatao
Guadalupe y Calvo
Allende
Rosales
Allende
ídem
Rosales
M. de Ocampo....
ídem
Uruachic •-••
Aldama
Chihuahua
ídem ;
Cusihuiriarchic—
Gua zapares
Sombrerete
S. Pedro Ocampo.
Concepción del Oro

Plata y oro

Ayutla
Chiquilixtlán
Tapalpa . - f . -
Hostotipaquillo...
Mascota
Indé
Tepezalá •
ídem
Zacualpan
Charcas
ídem
ídem
El Oro
El Oro y Tlaipujahua
Tlalpujahua
El Oro y Tlalpujahua
El Oro
Kl Oro y Tlalpujahua...
Tlalpujahua
Maravatío
Contepec
Jungapeo
Coalcomán
Edem
Veta Grande
ídem
Huajicori

i

Oro I
Oro v plata-..]
Oro "... ¡
Oro, plata J ploran...

Piala, plomo y fi*rroj

Platayplomo|

Plata, plomo y oro

Plata y oro..

Piala, oro y cobre..

Plata y plomo!

Plata
Plata y oro
Plata y plomo

Cobre y fierro

Plata..

Plata, oro y cobre.
Plata
Plata y oro.

Plata y cobre]
Plata, plomo y cobre1

Cobre y fierro
Plata y plomo
Cobre
Plata, plomo y cobre.

Plata y oro-

Cobre
re, oro y piala...

Cobre y oro..
Plata
Plata y oro
Piala. om y cobre .

10
10
2

20
75
16
20
26
4

4
6

:i

5
10
8

16
io
6

20
6
3
5

16
8

25
6 !
2
5
4
6
1
6
6
2
4
4
4

24
15
10
6

10
140
150
150
60
35
60
50 i
16 ;
30
60 ¡
6
8
6
2

24
10Santiago Ixcuintla.! Plata y oro..

Sta. María del Oro.j Fierro ] 48
La Yesca ! Oro y plata..! 36

l oo
I 00
j OO

00
OO

OO

OO

OO

OO

ool
' 9 i

OO

OO

50
82
OO

OO

OO

OO

OO

OO

i OO

i 34
( OO

I OO

¡80
176

OO

OO

OO

OO

OO

OO

09
OO

74
OO

49
00 j
14 ¡
OO

OO

61
OO

OO

OO

OO

OO

OO

co
OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

00
OO

OO

OO

Arturo Le Harivel..
David W. Church
G. A. Martínez
Librado Figueroa ..

j-Williaiu E Webb..
Cristopher Daggott 100
Ellis Roberts 100
Cándido Peña 20
Félix R. Mendoza 200
Simón R- Mendoza.. ! 750
Camilo Cruz y Socios ¡ 160
Franciscos. Leal ; 200
Teodoro Rivas y Socios. 1 65
Compañía Minera Santa Ger-

trudis y Guadalupe ! 40
Lucas Niebla y Félix '• 40
Ruperto Anibríz 60

'5
20
50
10
10
40

>Jacobo L. Grandison
Benjamín Chávez •
Rafael Galán
José M. Guevara y Socios.
Jesús Esparza y Socios
Enrique Braden
Vicente Leos y Socios
VJesús Ochoa
Miguel Manjarrez
William White
Tri State Development C
Juan Rivera
Anastasio Chívez y Socios
Jacobo Breach
Jesús Nevares
Santiago Hernández
Compañía Metalúrgica Mexi-|

cana de San Luis Potosí
Ireneo Villaseñor
Miguel Palomar
A. D. Lutz y Socios
The Dwight Furness C"
Félix V. Fregoso
Reinaldo E. Avila y Socio

I Rafael Sagredo I
Manuel R- Alonso ,
Higinio Cerda y Socios
Silverio Ortega
Tomás P. Rowe

Harwood H. Simpson -i

j í
C? Minera de San Joaquín

J2O
60

loo
80

160
IOO
60

200
60
30
50

160
IOO
260
60
20
50
40

15
10
60
60
3°
40
40
40

240
37

100
17

IOO
1,400
1,500
1,500

600
350
6co
500
160Joquín ,

Osear H. Asckerman I 300
Alfredo Staffel ..
Ignacio Moreno

Jala
GuRnajuato..

2
24

OO

OO

Esteban de la Mora y Socio
Ángel López
Trinidad Ortiz
Cucharas Mining C"
Francisco Camacho y Socio
Roberto H. Anderson
The Castellana Consolidated

Mining C"
Guadalupe Lomelí
William H. Puffer y Socio-.---

150
60
80
60
20

240
100
120

360
20

240

00
OO I
00 ¡
00 !
00 I
OO
OO ;
OO
OO
OO '
OO i
00 I
OO !
00
OO
OO j
00 I

OO
00!
OO
OO
00 :
00 ;

I oo|
100!

i o ol

00 !

]oo
i O 0i
! 00 !

0 0 ']

00 :
00 i
00 I
OO '
00 !
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
50
OO

501
OO j
OO ¡
OO]
OO j
OO !
00 ;
OO
OO ,
OO '
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO

OO

OO

OO

IIIIÍ.IM Á ran i

ii.H.h, á Fran

V'-iiíiíla Á .1. c;nill



Lxxxvr MEMORIA DK LA SECRETARIA DE HACIENDA.

UBICA
KECHA DKL TITULO NOMBRE DE LA MINA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

26044
26045[
26046
26047
26048
26049
26050:
26051 I
26052:
26 53
26054
26055
26056
26057 í
26058
26-159
26060
26061
36062
26063
26064
26065
26066
26067
26068
26069:
26070!
26071
26072
26073!
26074
26075
26076
26077;
26078
26 79 ¡
26080
26081!
260821
260831
26084!
26085j
26086!
26087
26088
26089
26090
26091
26092
26093
26094
26095
26096
26097
26098
26099
26tOO
26101
26102
26103
26104
26105
26106
26107
26108
26109
26110
26111
26112
26113
26114
26115
26116
26117
26118

10 de Novbre.
10 de Novbre.
10 de Novbre.
10 de Novbre.
10 de Novbre.
u de Novbre.
11 de Novbre.
11 de Novbre.
11 de Novbre
11 de Novbre.
11 de " ovbre.
1 de Novbre.
1 de Novbre.

11 de Novbre.
1 de Novbre.
1 de Novbre.
1 de Novbre.

11 de Novbre.
11 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de No%'bre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
12 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
13 de Novbre.
14 de Novbre.
14 de Novbre.
14 de Novbre.
14 de Novbre.
14 de Novbre.
14 de Novbre.
14 de Novbre.
14 de Novbre
14 de Novbre.
14 de Novbre.
14 de Novbre.
14 de Novbre.
14 de Novbre.
14 de Novbre.
14 de Novbre.
16 de Novbre.
16 de Novbre.
16 de Novbre.
16 de Novbre.
16 de Novbre.
16 de Novbre.
16 de Novbre.
16 de Novbre.

de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.,
de 1903.
de 1903..
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903.
de :go3..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903-
de 1903..
de 1903..
de 1901-
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903.
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903
de '903..
de 1903
de 19̂  3.
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903.
de 1903..
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.

26119 16 de Novbre. de 1903.,
26120
26121 i
26122
26123
26124
26125

16 de Novbre. de 1903..

La Gloria j Guanajuato
Alberto I ídem..
Santa Lucía ! ídem
La Ambición | ídem
Bonanza de Oro 1 ídem
El Globo i México
Antonieta I Durango
La Cubana I Chihuahua
Santa Elena Durango
La Purísima • ídem
San Juan Bautista ! Oaxaca
La Dulzura i ídem
Denver ídem
San Antonio J ídem
La Soledad ¡ ídem
La Tuxtepecana ídem..
Olive Branch ídem
Por Si Acaso ídem
Santa Auita ídem
La Consoladora Sonora
La Zeferina ídem
La Barrera ídem
Emma ídem
Ilusión ídem
San Manuel ídem
La Dominante ídem..
La Restauradora ídem
Santa Teresa ídem
San Juan ídem
El Prospecto -j ídem
El Durazno | ídem
Gran Fortuna ; ídem
Vera ídem
Continuación de la República del Sur, núm. 13 ídem
Chuparrosa ídem
Doña Elena ¡ ídem
Cuba Libre ídem
Nueva Fortuna Baja California ...
Bella Vista ídem
Iron Giantess ídem
Iron Mount ídem
Blasdel ídem
Mars ídem
El Chamaco ídem
Rey Baltasar ídem
La Romana ídem
Golden Hill ídem
Texas ídem
Anexas á Cieneguitas Chihuahua
Camelia I ídem
La Independencia | ídem
Yo También j ídem
El Nogal i Zacatecas.
El Danubio i ídem
El Pueblito I Sonora
Eljorullo ; Puebla
La Encerradora j Chihuahua
La Mira, núm. 2 I Guerrero
La Parota 1 ídem
El Toro I ídem
La Montañesa | México
Iron D
Sueño, núm. 1
Montecristo
Monte Cario
Codiciada, núm 1
Codiciada, núm. 2
Hays
McKoon
May Belly
Mckinley
María j ídem
El Álamo ídem

Baja California ...
ídem
Guanajuato
ídem
ídem
ídem
Sonora
ídem
ídem
ídem ,

Plata Grande
Anexas de San Amado

San Enrique .
Chapultepec-

ídem ..
Chihuahua.

ídem .
ídem .
Puebla

Guanajuato
ídem
San Felipe
ídem !
Guanajuato
El Oro I
San Juan del Río..¡
Andrés del Río .... j
Nombre de Dios •••
Mapimí
Villa Alta
Ocotláu 1
ídem
ídem i
S. Carlos Yautepec
ídem
Ocotlán
Tehuantepec
Ocotlán
Altar
ídem
Sahuaripa
Alamos
ídem
Arizpe
ídem
Urts
ídem
Moctezuma
Magdalena
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Moctezuma,
Sur
ídem
Norte
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Andrés del Río ..
Hidalgo
Jiménez ...
Iturbide
Mazapil
ídem
Magdalena j
Alatriste :...
Mina
Montes de Oca ...
ídem
ídem
Sultepec
Norte
ídem
Guanajuato
ídem
ídem
ídem
Alamos
ídem
ídem
Hermosillo
Arizpe
ídem ..
ídem
Rayón

Jiménez.
Bravos..
Acatlán..16 de Novbre. de 1903.. El Gran Cacique

16 de Novbre. de 1903.. Señora Santa Ana i Oaxaca .Tlacolula.
16 de Novbre. de 1903.J El 2 de Abril Oaxaca :xtlán
16deN0vbre.de 19-3.1 El Perú «aja California ' Sur
17 de Novbre. de 1903.i El Porvenir i Jalisco : u"Cautón I
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CIO3ST

Municipalidad

NATURALEZA

DE

I,A MINA

Suin. de I
pertenencias

ir«asHectá-
reas

POSEEDOR
lIMI'UKSTO

ANUAL
NOTAS

Cobre.

Guanajuato I Oro y plata
ídem ! ,, ,, .
Ocampo J Estaño
ídem -: ,,
Guanajuato Oro y plata
El Oro i „ ., .
San Juan del Río.-i ,, ,, .
TTrique | Oro, plata y Berro.
Nombre de Dios i on>, i>i«i»j|.iomo

Mapimí | ,, ., ,,
San Juan Yaxe i Plata
Sto. Tomás Jalieza..¡ Plata y oro.
San Jerónimo Taviche.:

ídem
Sta. María Ecatepec
ídem ¡ Cobre y oro..
San Jerónimo Taviche. Plata
Chihuistán ' Oro y plata...
O c o t l á n ; ., ,, •••

Pitiquito ! Oro
Altar ¡ Oro y plata .
La Trinidad | Plata
Alamos Oro
ídem ,
Raviácora I Oro y plata...
Bacoachic ' Oro
Tepupa Plata
Onavas ¡ , , . . .
CutnpaS Plata, oro y plomo..
Imuris , Oro
ídem ! Oro y cobre..
ídem ; Oro y plata..J
ídem Oro
Santa Ana ! Cobre y fierro;
ídem Oro y plata...!
Imuris Cobre •
Sacerac : Oro y plata...!
San Antonio ,' Oro y fierro...
ídem : Oro
Ensenada i Fierro
ídem ¡ „
ídem I Fierroycobre
ídem ¡ Fierro.
ídem : Fierroycobre!
ídem i Oro
ídem | Cobre y fierroj
ídem : Oro
ídem : ,,
Urique ! Oro y plata ..
Hidalgo ! Plata, plomo y colire.
Allende : Pial», cobre y Borro..
Chihuahua ] Plata, oroy plomo....!
ZJazapil ; Plata y cobre!
S. Pedro de Ocampo Plata y fierro.'
S a n t a A n a , PI«I«, or»y ooi.r,....;
C h i g n a h u a p a n . •-•• j Azufre '
Guadalupe y Calvo.; Oro
La Unión Fierro
ídem i >i
ídem '
Sultepec Plata
Ensenada i Fierro
ídem ! Oroy plata...
Guanajuato , ., ,, ••
Mem ! .. „ •••
ídem i ,i „ •••!
ídem | - j
Alamo9 i Oro j
ídem | Cobre ¡
ídem !
Villa de Seris ¡ Platayplomo¡
Sinoquipe j Plata y oro..J
Baviácora ¡ -. !
ídem j Platayplomoj
Ocampo ! P l t i

y p j
Plata y oro...i

Plata, plomo v fierro.

Cobre.. .'. !
Allende
Guadalupe
Tecomatlán
Tlacolula Oroy plata...
Xiacuí i Oroy plata...
San Antonio [ Oro j
Tequila ' Plata I

24
2O

¡5
'5
24

9»
11

34
5'
4"
io

>5
io

8
8
:o
IO

8
4
8
5
18
5
6
6

2O

¡ 4
16
3

2H

12

4
6
6
52
39
2O

2O

4
12

5
2O

4
2

4
4
2

46
6
10

?6

6
10
10
12
11
66
551
162

4
12 ¡

2

4!
17 !
13 ;
0 I
18 ¡
'5 '
10
21 I
2 !
8 '
7
1 ;

77
16
10
6 :
I :

5 i
15 '

00
00
00
00
00
00

i* 3
I 00

! 65
00

I 00

I 00

83
28

00
I 00

! OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO j

00 ;

00 ;

00 i

00 :

00 ¡

00
00 J

OO :

OO ,

OO I

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

06
OO

OO

77
00
00
00
00
00
00
00

William H. Puffer y Socio
John F. Smith
> Arcadio Salazar
John Champer y Socio
Francisco J Graham..
Juan N. Ochoa
Lázaro Caballero y Socios.
Lorenzo F. Soto
Enrique A. Macías
Manuel M. Gómez
Julián J. González y Socio
Tomás Martínez
Adolfo H. Fuos

Aruro H. Woolrich I
A. S. Bustamante y Socio
A. S Copps
Luis P. Serrano
Juan Quintero
Espiridióii Campa y Socio
Finis Yoakum
Manuel J. Güereña
Juan B. Acosta ¡
Froylán Cagigas - '
Ignacio L. Molina y Socios..
José O. Pujol
G. F. Woodivard
Manuel Bojórquez

le . W. Havs

Peter Johnson
W. A. Donald y Socios-
Charles Moore y Socio..
Guillermo Valencia

> Simón R. Mendoza.

i \ William E. W e b b

I Alejandro G. y Forres

I Elfego Riveroll

1
\ Eulogio Romero \
1 1

j 1
David W. Chur. h y Socio
Buenaventura Becerra
Eduardo Irigoity y Socio
L. Barrera y Socio...
R. Emmerson y Socio
Bernardo Saldaña
José Mí Rodríguez y .Socio
Trinidad Perea
Gabriel Machorro y Socio
Fred Stone

; 240 ;oo

200 00

37 !5°
37 '50

240 00

900 00

120 :00

340 00

520 00

400 ! 00

100 1001

150 i 00

IIO I OO

30 |oo

20 • 00

80 loo
100 |oo

IOO OO

80 loo

40 I 00 í

80 i 00

50 00
180 00

50 00

60 00

60 00

200 00

40 00

160 00

30 00

2S0 00

120 00

40 00

• 5 00

60 ; 00

130 00

390 00

200 00

200 ,00

10 00
30 00
12 50
50 loo,
1 o 00;

20 00

IO OO !

40 001
20 \ 00

460 00 j

60 00 j

100 100 j

270 00 í

60 100
IOO OO

IOO joD

30 joo

IIO

Roberto
Socio.

Hay Anderson y

00 ¡

00 i José L- Amézaga..

00 l W. E. Webb
00 José G. Padilla....

1,377

4°5
40 00

00
81
03
67
00
00
00
00
00
00
00
00

79
00
00 i
00 I
00!
00
00

>John W. Chaufer y Socio.... <

\ Fernando R. R'.cha i

> G. M. McKoon y Socios <
Miguel VTildósola '
M. P. Lake I
Francisco Sotomayor
Nicolás Corrales
J. P. Chase
Negociación Minera, Francis-

co Siqueiros é hijos
Enrique Braden
S. L. Beau
Mariano Morales
José F. Várela
Abney L. Chapman
Miguel L. Cornejo
C? Minera de S. Pedro Analco.

30 100
20 '00

40 ;OO
180 00
130 00
10 !oo
180 00!
37 :5oj

25 ¡00

210 00'

20 loo1

80 loo
70 00

10 100
780 00
40 00
25 ¡00
60 joo 1

IO

50
150 loo

1 Noviembre fie 1903.

.-. n.li.ln, A Tlie Haya Coixollilated Mining an<l «Illln;
i.unitx'f C?, S. A-, en .10 .le Xoviemhre de 180S.

00
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Estado ó Territorio

UBICA

Distrito 6 Cantón

26126
2612

17 de Novbre. de 1903/ San Francisco Jalisco
17 de Novbre. tle 1903.1 San Miguel Chihuahua.

26128 17 de Novbre. de 1903.' Anexas de la Reina de Coyanie ídem
26129 '7 ''e Novbre. de 1903.; Viva México ídem
261301 17 de Novbre. de 1903. Simpson Sonora.
2ÓI3Í
26132
26133

26134
26135

26136
26137
26138
26139
26140

26141
26142
26143
26144
26145
26146
26147
26148
26'49

26150
26151
26152
26153
26154
26155
26156
26157
26158
26159
26160
26161
26162
2*163
26164
26165
26166
26167
26168
26169
26170
26171
26172
26173
26174
26175
26176
26177
26178
26179
26180
26181

26182
26183
26184
26185
26186
26187
2618S
26189
26190
26191
26192
26193
26194
26195
26196

26197
26198
26199

26200
26201

17 de Novbre. de 1903.1 La Virtud ¡ Baja California
17 de Novbre. de 1903. La Mexicana.. '• Nuevo León.
17 de Novbre. de 1903J Ampliación de la Joya Sabinense ídem

10" Cantón
Rayón
Iturbide
ídem
Ures
Norte

17 de Novbre. de 1903. La Cauiileña ídem
17 de Novbre. de 1903. La Mar Zacatecas..

17 de Novbre. de 1903 La Metralla
17 de Novbre. de 1903. La Unión
17 de Novbre. de 1903. Jowne —
17 de Novbre. de 1903.! Boston
18 de Novbre. de 1903.; Las Hermanas..

18 de Novbre. de .'9O3.¡ Eureka.
18 de Novbre. de 1903.I La Trinidad..
18 de Novbre. de 1903.Í Las Marías ...
18 de Novbre. de 1903. Veta Grande .
18 de Novbre. de 1903. | Teodora
18 de Novbre. de 1903.; Santa Fe
18 de Novbre. de 1903.: Aurora..

Durango San Ditnas .
Tepic Ahuacatlán .

Zacatecas •

Sinaloa-
ídem .
Oaxaca..

Jalisco •
ídem .

El Fuerte..
ídem
Zimatlán. .

12? Cantón
ídem .

ídem I 6? Cantón
Hidalgo I Pachuca
Sonora 1 Hermosillo
Coahuila Viezca I
Chihuahua.

18 de Novbre. de 1903.¡ El Rosario I Guerrero
18 de Novbre. de 1903/ Granadier Baja California

18 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
21 de

21 de
21 de
21 de
21 de
21 de
21 de
21 de
21 de
21 de
21 de
21 de
21 de
21 de
23 de
23 de

Novbre
Novbre
Novbre.
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre.
Novbre,
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre.
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre.
Novbre
Novbre,
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre,
Novbre.

Novbre
Novbre,
Novbre
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbie.
Novbre.
Novbre.

de 1903.!
de 1903 !
de 1903.!
de 1903.!

, de 1903.1
de 1903!
de 1903.
de 1903^

, de 1903.j

de 1903.'
de ^03.;
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.;
de 1903.;
de 1903J
de 1903.
de 1903.1
de 1903.
de 1903.1
de 1903.
de 1903.
de 1903.1

de 1903.
de 1903.!
de 1903.Í
de 1903.
de i9o3.¡
de 1903J
de ¡903.;

i
de 1903.;
de 1903. i
de 1903.!
de 1903.1
de 1903 I
de 1903^
de 1903.:
de 1903J
de 1903 I
de 1903J
de 1903.!
de 1903.
de 1903. i
de 1903.;
de 1903.!

María
Febo
El Boleo
Juan Diego
Dos Niños
Santa Adela
La Principal
El Refugio
La Mascota
Santa Rita
La Protectora
Águila de Oro
Los Tajos
La Angostura, Anexa
El Demócrata II
San Felipe
La Sirena
El Núcleo
San Agustín
La Esperanza
Flora
Santa Ester
El Trabajo y Anexas
Santa Raquel
Ampliación de San Rafael.
La Mazapil III ...
Los Encinitos
San Francisco
Alfonso XIII
La Luz Chica
La Frontera
Sin Nombre

Anexas al Porvenir
Nuestra Señora de Guadalupe-
Berta ...
El Perú:...
El Porvenir
El Padre Nuestro
La Cenicers
Esteban Coronado
Ampliación de la Explorada....
Asunción
La Prometida
Jesús
Las Excedentes
Dolores
La Estrella

23 de Novbre. de 1903.1 Mina Grande..
23 de Novbre. de 1903. j La Incógnita
23 de Novbre. de 1903.J Primera y segunda ampliación de Sta. Irene y Anexas.

Michoacán
Chihuahua
Oaxaca
ídem
ídem
ídem
Durango
ídem
ídem
ídem
Puebla
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
Oaxaca
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Guerrero
Aguascalientes
Zacatecas
ídem
Sonora
Chihuahua
Durango
ídem
Jalisco

Zacatecas ...
Durango-..
ídem
Chihuahua,
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Coahuila •
Sonora....

Tepic
ídem
Hidalgo. •

23 de Novbre. de 1903 Santísima Trinidad.. ! ídem.
23deN0vbre.de 1903.i Nueva California | ídem.

Carnario..
Alarcón-..
Norte ,

Morelia
Hidalgo
Tlacolula
ídem
Etla
Villa Alta
Tamazula
ídem
ídem
ídem
Teziutlán
Magdalena
Ures
Altar
Moctezuma
Guaymas
Tlacolula
ídem
ídem
Villa Alta
Ocotlán.
ídem
Huajuápam
Alarcón
Rincón de Romos...
Mazapil. ••
ídem
Magdalena
Iturbide
Papasquiaro..
San Di mas
12? Cantón

Mazapil
Tamazula
Cuencamé
Rayón
Andrés del Río
ídem
Mina
Camargo
Jiménez
Iturbide
ídem
ídem
ídem
Monclova
Alamos

Ahuacatlán ,
ídem
Actopan

Pachuca.,
ídem
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¡ NATURALEZA

j DE
LA MINA

Ha, de i
pertcnraciu

POSEEDOR
IMPUESTO

ANUAL NOTAS

Mascota Plata y oro...
j Ocampo
i Coyame Platayplomol
I Chihuahua Oro, plata y plomo. '

i Opodepe Oro y plata-
Ensenada : Oro
S a b i n a s H i d a l g o • ••• piau, plomo y He™

Idein i ,, ,, ,,

5
2

37
47
6
6
9
4

Cerralvo
! Zacatecas

San Dimas
| Jala ¡

El Fuerte
ídem ;

San Sebastián Ríoj
Dulce. ;

Tequila !
ídem '
Ayutla :
Real del Monte \
Hermosillo |
T o r r e ó n |
Santa Rosalía
Taxco
Ensenada • -

Oro, plata v cobre...

Plomo y plataj
Oro y plata...

I
I O O

Plata

| Cobre
. | Fierro
..' Platay plomo!

| Plata, plomo y oro...
Oro

Acuitzío
Hidalgo I
Teitipac. ',
S.Juan Teitipac ¡
S- Jerónimo Sosola!
Taviche • I
Los Remedios i
Canelas |
Tamazula i
Topia |
Teáutlán... (
Sonta Ana ¡
Onavas j
Caborca...-- |
Cumpas j
Cumuripa -i
Sta. Ana del Valle.!
í d e m - ••'• i

ídem !
Jayacastepec
Taviche
Yaxe • ...
Huajuápam
Tetipac
Rincón de Romos
Mazapil
Concepción del Oro!
Cucurpe
Aldama...-
Guanaceví
San Dimas
Tequila

Oro y plata •
Plata, plomo y fierro|

Plata, plomo y oro

Oro
Plata
Plata y oro..

Oro y fierro
Platayplomo|
Plata, oro y cobre.

Oro
Platayplomo|
Oro
Oro y plata

Plata y plomo
Plata
Oro, plata y flcrr
PUta, plomo j cobre.

Plata y cobre
Oro
Plata, plomo y QerroJ

Platay oro...

Mazapii
Canelas-
Cuencamé
Ocampo
Morelos
ídem •••—
Guadalupe y Calvo
Rosales
Allende
Aldama
San Lorenzo
Santa Eulalia.. ..
ídem
Múzquiz
Alamos

Ixtlán
La Yesca •
Arenal

Real del Monte
Pachuca

Plata

Platayplomo¡
Plata y oro...
Plata, plomo y &erro|

Plata y oro .
Plata, oro y cobre....
Plata y oro...i
Oro. ' !
Plata, plomo y flerroj

Plata y plomo!
Oro, plata y cobr<- . .:

Plata y cobre:
Plata y plomo.

Plata y cobre,
Plata !
Plata y oro . ¡

24
6

4
5
6
6

20
2
3

IU

3
12
40
10
3

10
10
8

12
2

20
8

10
4
2

40
ro
12
20
9
3
6

59

6
4

12
2

18
10
21

4
3°
4
9

is
Plata, plomo y Berro, 8

Oro , 5

9
3

'4

12
16

, Platayplomol 4
. Plata 6

• Plata y plomo 6
.; Plato 8
. Oro i 20

oo
oo
oo
50
oo
oo

i oo
! 57

¡ oo
iS

oo
¡ OO
oo

oo
oo
oo
65
oo
8o
92
00
00
80

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
OJ
00
82
00
00
00
00
00
00
00
00

44
00

2 9 .

00 I
00 i

71 ;
00
00 !

OO •
OO ;

OO [

OO
OO i

00 ;
00 ;

54 '
00 ;
00 !

00 I
00 j
00

00
00

Jesús Ramos y Socios
Carlos Pérez .
Félix McDonald y Socio ,
Roberto Emtnerson y Socio....;
D. L- Fain
Manuel Flores y Socio
Victoriano Solís
Compañía Minera La Joya Sa-

binense, S. A
Jesús María Sandoval ;
Negociación Zaragoza Anexas,

S. A
Antonio Galarza ¡

• Geo L. Cuinine ;
Edward Timothy y Socio >;
Edward Timothy Leclain ¡

00!

00!

00,

00

oo|
00'

00

50
20

37o
480
60
60
90

50
4<

60
70
80

1 uoo loo

• • • { i

1 Nú-i

Manuel M. Gómez..
1 1 Guillermo A Frost

Ireneo Villaseñor. ...
Alfredo Amézcua
James Penman
Amador Cárdenas
Silverio Castro
BorisGorow
The Lower California Develop

ment Mining Co..
Neg Minera María, S. A
Ponciano Duran y Socio
Bernardo Schusler
Rafaela Chávez
Floyd E. Shooley
Emilio Lefrancois
Manuel A- Aragón
Nieves Quintero y Socio
Tomás L Dismukes
Joaquín Nájera y Socios
Enrique Baez
J. B. Storman
Frank Weiner
Luis P- Serrano y Socio
Manuel Loya
Mateo Duarte

}Compañía Minera El
cleo y Anexas

Rosa M. de Figueroa ••
JoséT. Wallace
Gustavo Stein
Francisc > P. Martínez ...
Vicente F. Hernández ...
Bartolo Serrano
R. G- Gemmel
Juan A. Escobar
H. M. Larson
Carlos E- Minck
Manuel de la G. Campos
M. W. Campbell
Compañía Minera de S. Pedro

Analco
Guillermo Müller
José M- Nevares
Cristóbal Martínez
Leandro Anchondo
José M" H. Echevarría
Urbano Baiz..
Ángel P. Araiza
Pedro de la O y ;ocio
Enrique Braden
José Marín.
Francisco M. Mendoza.
Danitl Rodríguez y Socio.
José Lago
A. Bomdel.... •
The Santa Fe Copperand Gold

Mining Co ;
Nemesio Alzaga y Socios.
Andrés G Robl.-s y Socio. ;
Negociación Minera Santa Ire-

ne y Anexas
Teodoro Rousseau
Osear Whilford y Socios

MKMORIA DE HACIENDA.—XII.

160
40
20

20

3*o
17
•7

200
240

70
2,000

40
5°
60
60

200
20

30
100
3°

120
400

. 100
30

100
100

80
120

20
200

90
100

40
20

400
100
I2G
2< O

9O
.1°
6 0

OO j
OO j
OO!
OO;
OO ¡ Hubmiíuiilo por el tnini. 27,3

5O ¡
5O ¡
OO
OO I

OO j
OO
OO
00

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00 ¡
00
001
00
001
001
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

Vendida Á Alfredo M. CanipaueMft, IMI 7 <le Dlbrc. de 190.Í
Vendida á la Guggeuhehí Kxplomtion V,<>., en Abril ile I904J

Vendida á PraocUc» Maduro, e.u 6 de Diciembre de 1H0S.

59O OO
3O OO
60 OO
5<> OO

I 2O OO I
2O OO;

I 8 0 ¡ OO
100 loo
210 ¡00!
40 OO;

300 OO i
40 ¡OO I
90 • 001

190 1001

80 I 00 ,

5O |OO!

9O ,00;

30 !oo¡

: I
140 ,oo¡
12" ;ooj
160 ¡001



xc MEMORIA DE I.A SECRETARIA DE HACIENDA.

= | ? i FKCHA DHL TITULO !
UBICA

NOMBRE DE LA MINA

'? 9 i
Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

26202
26203
26204

23 de Novbre. de 1903.; Orion I Guauajuato.-
23 de Novbre. de 1903. i Las Palmas | ídem.
23 de Novbre. de 1903.J Las Dos Isabeles i Nuevo León..

Guanajuato.
San Felipe..

26205 j 23 de Novbre. de 1903.. La Magdalena ídem .
262061 23 de Novbre. de 1903..! Altauiira ¡ Jalisco .

26207
26208;
262 9
26210:
26211 !
26212 I
26213!
26214
26215j
26216
26217
26218!
26219 j
26220
262211
26222
I 26223 :
26224
26225 i
26226
26227
26228
2*229
2623O
26231
26232
26233
26234
26235
26236
26237
26238
26239
2624O

4
26242
26243
26244

26245
26246
26247 :
26248
26249
26250
26251
26252
26253 i
26254 i
26255 i
26256 •
26?57 i
26258
26259
26260 I
26261
26262
26263 j
26264
26265;
26266
262671
26268¡
2h26g i
26270 I
26271
26272
26273
26274
26275
26276
26177

26278
26279
26280
26281

23 de Novbre.
23 de Novbre.
23 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
24 de Novbre.
25 de Novbre.
25 de Novbre.
25 de Novbre.
25 de Novbre.
25 de Novbre.
25 de Novbre.
25 de Novbre.
25 de Novbre.
25 de Novbre.
25 de Novbre.
25 de Novbre.
25 de Novbre.
26 de Novbre.
26 de Novbre
26 de Novbre.
26 de Novbre.
26 de Novbre.
26 de Novbre.
26 de Novbre.
26 de Novbre.

26 de
26 de
26 de
26 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27.ie
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de

Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre,
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre,
Novbre,
Novbre
Novbre,
Novbre,
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre.
Novbre,
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre.
Novbre
Novbre
Novbre
Novbre

de 1903..
de 1903..
de 1903-
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903.
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903.,
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903..
de 1903..
de 1903.,
de 1903..
de 1903..
de 1903.,
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1903.

de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903
de T903.
de 1903
de 1903
de 1903.
de 1903.
d- 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 190V
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.

La Reina
La Ventura
La Improvisada
Cronge
Año Nuevo
Descuidada
Natividad
Santa Rosa
Don Roberto
Alpes, Anexas
Anexas de San Cayetano
Muinosa
La Esmeralda
Santa Ana
El Cobre de Moctezuma..
El Porvenir
La Luz
Anita .
Enriquit'i
El Rey del Bismuto. . .
Anexas de Santa Cruz.
Otetero
Santa Mónica
La Providencia..
La Fiera..
La Preciosa

j Guanojnato
. Kl Tesoro de los Dolores
I El Pino
.! La Palmilla

Santa Julia..
. Guajolote
I Ampliación de Benito Juárez

La Esmeralda
Fuerza y Alianza
La Huérfana .
General Serna
Anexas á Providencia

San Gabriel
Veta Abundante
Primera Ampliación de la Asunción .
Demasías .
Orion
Tiro Central
Cometa
La Fortuna
Altamirano
Prudencia
La Liebre
Pepita
Otuniba
Primera Ampliación de la Paloma
Santa Margarita
Le Marseillaise
Santa Anita
San Juan Zacualpan
Los Angeles
El Cabo
El Sargento
El Teniente
El Capitán
El General
Las Demasías. ...
El Vigía
Anexas á Santo Domingo
La Esmeralda
La Dolores
Mina de Cuartas
El Recuerdo
Prolongación N. de Promontorio
Ampliación del Santísimo

ídem
San Luis Potosí..
ídem
México
Zacatecas
ídem
Guerrero
ídem
ídem
Tepic
ídem
Oaxaca
Aguascalientes —
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Durango
ídem ... • ... —
Guerrero
Jalisco ... .
Puebla
ídem
ídem
Michoacán
ídem
ídem
Nue\o León.
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
Sonora
ídem
ídem

Oaxaca
ídem
Guanajuato.
Jalisco
Chihuahua ...
ídem
ídem
ídem
ídem
Colima
Zacatecas
Durango
Jalisco
Coahuila
Hidalgo
Durango
Nuevo León.
Guerrero
Siilaloa ..
Chihuahua ...
ídem
ídem ...
ídem .-
ídem
ídem ••
ídem ...
ídem ..
Jalisco
ídem ..
ídem..
Durango
ídem
Michoacán.

28de Novbre. de 1903.J Anexas á Emilia ' Oaxaca
30 de Novbre. de 1903..J Cuña Tercera ídem .. •
30 de Novbre. de 1903..; Bonanza, núm. t !dem...-
3ode Novbre. de 1903..J Bonanza, núm. 2 ¡ ídem..--

12? Cantón

ídem
Catorce.. ..
ídem
El Oro-
Mazapil
ídem
Bravos
ídem
Taxco
Ahuacatlán
ídem
Ejutla
Ocampo.
Moctezuma
ídem
Sahuaripa
Arizpe
Magdalena
Arizpe
Tamazula
Papasquiaro
Taxco.
6? Cantón
S.Juan de los Llanos
ídem
ídem
Mará vatio
Zinapécuaro
Morelia

Iturbide...
ídem
Rayón ....
Camargo.
ídem
Arizpe
Altar
Alamos..

Villa Alta
Ixtlán
Guanajuato..
12? Cantón ...
Mina
ídem
ídem
Guerrero
Jiménez
Medellín
Juchipila
Cuencamé. •
10? Cantón. ..
Centro
Pachuca
Papasquiaro.

Bravos...
Mazatlán
Arteaga
ídem
í d e m -•
ídem
ídem
Rayón
ídem
Galeana
to? Cantón ..
ídem
6? Cantón . .
Papasquiaro.
San Dimas...
Zitácuaro

Villa Alta..
Ocotlán.. .
ídem
ídem



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. X C I

CION

Municipalidad

Guanajuato
Ocampo.
Cerralvo
Sabinas Hidalgo.
Ahualulco

I NATURALEZA

! DE
LA MINA I

Súin. d«
pertenencias

POSEEDOR
¡IMPUESTO
! ANUAL :

Plata y oro...¡
•¡ Azogue |
i PlatayplomOi
• Plata, plomo y riorp.

.; Plata, plomo y oro...

Tequila
Matehuala
ídem
El Oro
Mazapil
ídem
Chilpancingo..
ídem
Taxco

I Plata y oro...
! Plata, i .n.y pli.mo.. '

I Pinta, eolirey tiorr,..

...| Plata y oro..J
_ i Piala. e.,l(rey piíiiuu

¡ Plata y cobre

..i Oro y cobre. |

. j Oro y plata . '

Amatlán de Cañas..
Ejutla
Asientos
Cumpas
Moctezuma
Tarachic i
Banamichi . ;
Santa Cruz j
Cananea j
Tamazula i
Otaez |
Taxco !
Ayutla |
Cuyoaco I
ídem j
ídem
Maravatío j
Indapnrapeo :
Acuitzío |
Mina
Chihuahua
Satevó
Morís
Santa Rosalía.. •
ídem
Bacoachi
Altar •
Promontorio

San Miguel Cajones!
Xiacuí
Guanajuato
Etzatlán
Guadalupe y Calvoj
ídem
ídem •
Temosachic
Allende.
Manzanillo...
Moyahua
Cutncatné
Mascota
Ramos Arizpe
Real del Monte
Guanaceví
Sabinas Hidalgo.^
Zumpango del Río
Mazatlán
Guazapares
ídem
ídem
ídem
ídem
Ocampo.
Morís
Ascensión
Mascota
ídem
Ayutla
Guanaceví
San Dimas
Angangueo

Plata y cobre
Plata, om y plumo...

Plata y oro...

Cobre y fierro.

Oro y bismuto
Oro y plata. .]

Cobre..
Oro
Oro, plata y eobr
Oro
Oro y plata.
Plata
Cobre
Fierro y plom . .. .
Oro, plata y |>'.oru,....j

Plata y plomo)
Plata y oro.- j
Plata, oro y plomo...;

Platayplomoj
Oro

Cobre

Plata v oro...

Plata y fierro]
Plata y oro

)t >t " •
Plata, Ofoy cobre.

Cobre i
Platayplomoj
Pinta, plomo y oro

Plata-
Platayplomoj
Plata y oro .

PlatayplomO|
Oro, robre y fierro

Oro y plata

Plata y cobre
Plata y plomo
Oro y plata..

Oro, plata .V plomo.

Oro y plata

Plata
Plata y oro...
Plata y cobrel
Plata y fierro

Yaxe Plata
SJerónimoTaviche Plata y oro...
O c o t l á n . . >, , , •••
ídem ! „

6
I2O

4
62
10

16
15
15
57
54
40
[o
10

ti
S

14
3
4

10

'4
8
6

3"
160

9
16 .
10
4 :

16
ió
16
66
18
6

20
20

5
6

10

45
3°
3

20

20
95
10
2

28
35
4

10

5°
6
3
6
4

16

30

4
4

12
2
8
6
6
6
7
o

10
7
6

12 |
3
3
1

12

o
o

10

00

00

00

77
00

00 ;

00

00

74
00

00

00

00

OO !

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO i

OO ¡
OO :
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
Olí
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO

OO

35
OO

38
OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO
00

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

48
OO
OO
OO
OO
OO

j Ignacio Ibargüengoytia y Socio $
; Paul de Relly " '
i Francisco Cirios ;

Carlos M. Ancira :
María R. Martínez, viuda dej

Folletito ;
Thos. E- Young !
Tomás O. Mudd j
Tomás O. Mudd y Socio i
Damián Flores y Socio.. '
Miguel Tiíazatín
Pedro P. Treviño ¡

tjohn F. Dawling < i

J. R. Morris !
G. J. Graham '
José B. Mulhall y Socios '
Rafael de la Cerda j
Alejandro V. del Mercado ;

Geo F. Woodward y Socios. < j

Rafael S. Meneses j
Francisco Barrera
Miguel Latz
Ramón E López
Juan S. Willkinson
Guillermo Dubbels
J. R. Morris
Carlos A. Vogt.

60 00
300 joo
40 ¡oo
630 ¡00

roo ¡ooj
160 ¡00
150 |oo
150 joo
580 joo I
540 loo
400 ¡oo
100 ¡00
100 00

008o
8o

140 loo!
30 100 j
40 ¡00!

,00 i
140

Genaro Ramonet y Socio

William H. Tangye
Melesio R. Nieto y Socio
José O Hernández y S^cio
B. Zamora
Santiago Cauiberos. I
Juan C- Marsball |
Carlos Pérez
J. H. Alpenfels
Enrique Visconti
Francisco Molina
Fernando Pompa
C" Minera Balvanera, Sociedad

Cooperativa
Carlos Castro y Socio
Mauricio Clark. .
Ricardo Rubio ¡
R. Martínez, viuda de Folletito¡

4
80 joo|
60 ooj
75 ¡ooj

400 ¡ 00 j
90 j 00 i

160 ¡ooj
ICO i OO j

10 ¡00!
160 iooj
1 6 0 ;OOr

¡00
0 0

160
660
J8O 1001
15 ¡00]

200 ¡ 00'.
200 j 00

50 j OOJ
60 i 00 ¡

100 ¡00 I

450
300

00

50 joo
200 '00
950 00
100

i ; G. Wendler.

E- Cazaner
Aureliano de León
María Le Harivel
•María V. Vázquez
Guadalupe Treviño
Germán Gil y Socio
Antonio Sánchez
Basilio Islas y Socio
R. J. de Morambert y Socio .
Francisco de P. Martínez
Bernardo Martínez y Socio...
Luis A. Oropeza y Socios

John L- Case

79
60

33

23
16
00

6 ] 00

1 O Beneficiadora de Conclieñoi
Agustín Uranga |
Briton Davis I
Federico Muugaray
Francisco W. Page !
Salvador Quintero |

; Cruz Alaniz ¡
Adrián Laveaga ¡
Negociación Minera de Angan-j

< gueo I
' Emilio Lefrancois

Guillermo Thompson

1 Alberto R. Bryson -J I

20
280
35O

40
100
500

15
3O
60
40 j 00

:6o '00
300 joo

40 ¡00
40 00

120 i ooj
20 ;oo|
80
60
60
60
70

NOTAS

70
60

120

30
40

100
60

0 0

1 A Manuel J. Águila 1 Mayo ile 1904.

Vendida a la 0» M* ile Almoloya, en 15 de Dore. 190S

K\entn
Kxenta
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FKCHA DHr, TITULO NOMBRE DK LA MINA

Estado ó Territorio

UBICA
Í

Distrito ó Cantón ¡

26282
26283
26284
26285
26286
262S7

30 de Novbre. de 1903.. La Gran Empresa Oaxaca Ocotlán
30 de Novbre. de 1903..J La Bandera I Guanajuato Guanajuato..
30 de Novbre. de 1903..i Santa Elena ídem ídem.
30 de Novbre. de 1903..! El Transvaal ídem C- Porfirio Díaz..
30 de Novbre. de 1903..; Primera Ampliación de la Virgen. i ídem i Guanajuato
30 de Novbre. de 1903.. Mitchell

26288 I 30 de Novbre. de 1903.. Lincoln
¡ ' 1

26289! 30 de Novbre. de 1903.1 La Gandareña, Extensión
2629o1 30 de Novbre. 1 e 1903.J Oro Libre
26291 3 de Dicbre. de 1903... Rhenania Dos

26292!
26293 i
26294
26295
26-96
26297
26298
26299
26300
26301
26302
26303
26304
26305
26306
26307
26308!
263091
263101
263111
26312

26313
26314

26315
26316
26317
263181
26319¡
26320¡
26321
26322
26323
26324
26325
26326
26327
26328
26329
26330
26331
26332
26333
26334
26335
26336
26337
26338
26339
26340
26341
26342
26343
26344
26345
26346
2'347
26348
26349
26350
26351
26352
26353
26354
26355

26356
26357
26358
26359
26360
26361

3 de Dicbre.
3 de Dicbre.
3 de Dicbre.
3 de Dicbre.
3 de Dicbre.
3 de Dicbre.
3 de Dicbre.
3 de Dicbre.
3 de Dicbre
3 de Dicbre.
3 de Dicbre.
3 de Dicbre
3 de Dicbre.
3 de Dicbre.
4 de Dicbre.
4 de Dicbre.
4 de Dicbre
4 de Dicbre.
4 de Dicbre.
4 de Dicbre.
4 de Dicbre.
4 de Dicbre-
4 de Dicbre-
4 de Dicbre
4 de Dicbre
4 de Dicbre.
4 de Dicbre.
4 de Dicbre-
5 de Dicbre.
5 de Dicbre
5 de Dicbre.
5 de Dicbre.
5 de Dicbre-
5 de Dicbre.
5 de Dicbre.
5 de Dicbre.
5 de Dicbre-
5 de Dicbre-
5 de Dicbre-
5 de Dicbre-
5 de Dicbre
5 de Dicbre-
5 de Dicbre.
7 de Dicbre-
7 de Dicbre-
7 de Dicbre-
7 de Dicbre-
7 de Dicbre.
7 de Dicbre.
7 de Dicbre.
7 de Dicbre.
7 de Dicbre.
7 de Dicbre.
7 de Dicbre.
7 de Dicbre.
7 de Dicbre.
7 de Dicbre.
7 de Dicbre.
8 de Dicbre.
8 de Dicbre.
8 de Dicbre.
8 de Dicbre.
8 de Dicbre.
8 de Dicbre.

de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903..
de 1903.,
de 1903..
de 1903..
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.,
de 1903.
de 1903..
de 1903..
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.,
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903 .
de 1903..
de 1903.
de 1903.
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903 .
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903.

8 de Dicbre. de 1903...
8 de Dicbre- de 1903...
8 de Dicbre. de 1903..
8 de Dicbre. de 1903...
9 de Dicbre. de 1903...
9 de Dicbre. de 1903...

La Colorada
Victoria
El Centavo
La Fortuna
Atenas
King Placer
Carmen
Ampliación de Italia
San Pedro Apóstol
Roble Cuate
Providencia
Santa Clara
Providencia.
Santa Teresa
The Diehl
Los Dos Amigos
San Carlos
San Pascual
Santa Emilia
Santa María de los Angeles ..
La Parreña
Coahuila y Zacatecas
La Iguana
Jenny
Anexas de Argentina
Continuación de San Antonio
La Primavera
Jaunette
Sud África
Los Angeles
Billonaria
Standard
La Asunción..
Excelsior
Last Chance..
La Amistad
El Triunfo
Sanjuan
Soledad
La Azteca
I.a Malinche
Las Flores
El Consuelo ....
Ampliación de Santa Cristina
San Antonio
Los Reyes
Don Martín
Santa Margarita
La Fortuna
El Sol
La Prometida
El Ticuijo ...
La Aurora
Las Cuatas
La Plomosa
La Mexicana
Sanjuan
La Locomotora
La Esperanza
El Santo Niño de Atocha . . .
San Nicolás
La Guadalupana
Magistral
Orange

El Giade
La Providencia
El Volcán
Santa Cruz
Santa María
El Marro

Sonora.,
ídem.

ídem Ures
ídem Altar
México ! Ixtlahuaca.

Arizpe .
ídem ...

I
Jalisco
Colima
ídem
Sonora
ídem
ídem
ídem
Durango
ídem
Tepic
ídem. ;
Guanajuato j
ídem I
ídem :
Guerrero 1
ídem j
Sinaloa j
Hidalgo
ídem
Zacatecas i
ídem I
ídem I
Chihuahua ;
ídem I
ídem
ídem
ídem
ídem
Guanajuato
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
Sonora
Nuevo León
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem

6? Cantón
Alvarez
Medellín.
Arizpe
Magdalena
Hermosillo
ídem

ídem
ídem
Michoacáu • ••
México
ídem
Jalisco
ídem
ídem
Durango
Nuevo León
Colima.
Tepic
ídem
Zacatecas
ídem
ídem
ídem
Oaxaca
ídem
ídem
ídem
ídem...
Nuevo León-.

Hidalgo ...
Zacatecas..
Durango...
ídem
Oaxaca ...
Durango..

Santiago Papasquiaro.
Mezquital
Ahuacatlán
Santiago Ixcuintla
León
ídem
Guanajuato
Hidalgo
Guerrero
Culiacán
Zimapán
Actopan
Zacatecas
Mazapil.
ídem
Jiménez
Camargo
Jiménez
Rayón
Andrés del Río
Mina
San Felipe
Iturbide
Arteaga
Galeana
Guerrero
Andrés del Río
Ures

Alamos
Magdalena
Altar
ídem
ídem
ídem
ídem
Mará vatio
Valle de Bravo,
Sultepec
2? Cantón
4? Cantón
ídem
Santiago Papasquiaro.

Medellín
Tepic
Ahuacatlán...
Zacatecas
ídem
Mazapil..
ídem
Juchitán
Ocotlán
Villa Alta
Tlacolula
ídem

Pacuhca
Zacatecas
S. Juan de Guadali*
Santiago Papasquiaro..
Ixtlán
Santiago Papasquiaro..
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CION

Municipalidad

! NATURALEZA

! DK ¡
LA MINA

Júm.de
pertenencias ;

Hecti-
POSEEDOR IMPUESTO I

ANUAL I
NOTAS

S. Jerónimo Taviche.J Plata y oro .
La Luz ; ,, ,, • •
ídem j ,, ,, ••
C. Porfirio Díaz | ,, ,, ••
Guanajuato ; ,, ,,
C a n a n e a ' PI«I«, on> j-cobro.
í d e m | ,, ., ,1

3 j oo
8 I oo

12 ! oo
5 I 36

19 i 00

Horcasttas
Altar
San Felipe del Pro-

greso
Unión de Tula
Alvarez
Manzanillo
Baviácora
Imuris
Suaqui Grande
ídem
Guanaceví
Huazaroota
Ahuacatlán .
Santiago Ixcuintla.
León
ídem
Guanajuato.. .
Huitzuco
Mochitlán
Culiacán
Zimapán
Actopan
Veta Grande
Mazapil
Concepción del On
Allende
Santa Rosalía
Allende
Morís
Batopilas
Guadalupe y Calvo
Ocampo
Santa Eulalia...
Guaza pares
Ascensión
Namiquipa
Urique
Mátape
Agualeguas
Macoyahui
Imuris
Pitiquito
Altar
ídem
Caborca ••••
Altar
Maravatío
Ixtapan del Oro
Zacualpan
Ojuelos
Tapalpa
ídem ••
Guanaceví
Agualeguas
Manzanillo
Tepic
Yesca
Sauceda
Zacatecas
Mazapil-.
Concepción del Oro
S. Juan Guichicoví.
San José
S. Miguel Cajones
Totolapan
ídem
Santa Catarina yj

Monterrey
Mineral del Chico.
Zacatecas
S- Juan de Guadalr
Otaez
Lachatao
Guanaceví

Oro y plata . j
Oro

Oro y plata...
Cobre y fierroj
Fierro ¡
Cobre j
Oro y plata...]

206
13

3°
•78

126

04

Porfirio B. Enríquez ;
Adrián Georgeón i
Manuel Ramírez y Socios. !
Walter C. Buchanan
John J. Smith •
W. C Green i
The Cananea Consolidated

Copper C, S. A
Carlos S. Mills
S W. Seelinger y Socio

30 i
80

120

50
190

2,070 ,

00
00

;oo
:oo
loo
00

Oro .

Oro y plata.-.
Plata yplomoj
Plata y oro..

Cobre.. .'!...
Oro y plata...

Fierro
Plata y plomo!
Fierro
Plata
Plata y manganeso...
Plata
Azufre
Platayplomo|
Plata, plomo y
Oro, plata y c(

Plata y cobre
Plata y oro...

20

6
20

57
4
45
4

10

00
00

90

93
49
00

00

00 i

Oro
Estaño
Plata y plomo
Plata y oro...
Plata y plomo
Plata y oro

Plata...
P la ta y plomo]
Plata
Plata y oro..
Oro
Oro y plata..

Oro..

Oro y cobre.
Oro
Oro y plata..
Plata
Oro, plata y cohrt

Oro y plata
Plata y plomo!
Cobre
Cobre y plataj
Oro y plata ..
Plata"y plomo
Plata
Oro, plata y plomo...

Fierro
Oro y plata.

Pinta, plomo y fierro.

Plata

Plata y oro.

20 i 00
9 '
17
20
50
150
4
20
12
5
lo
'4
16
6
4
10
10
21
'4
17
4
12
60
6
24
12
4
15
6
8
8
6
20
8
2
12
2
70
8
3
3
6
3
25

6
4
20
49
20
18
1
9

00

00
00
00
00
00
00
00
00 I

00
00
00
00
00
00
00

3°
73
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

Maximiliano Doremberg
Carlos A. Vogt
Gerardo King
Kent E. Keller
Santiago R. Morton
José M* Barreda
> Edwiu Haytnes
Arturo Longega, (jr.) —
Alejandro Felgueros
Alfredo Lonergan
Paulino Leal y Socio
Ramón López y Socio
Telesforo Córdoba
Manuel López
Sam Cundiff.
Jj-.cobo Harootian
Jesús Aliñada
Gonzalo López
Agustín Hidalgo
Joaquín Capilla *.
\ Simón Reyes
Aureliano de León
J. H. Alpenfels.
Domingo Gutiérrez
Luis Siqueiros y Socios
Mateo Luna y Socios
W. E. Bell
Ramón Calápiz y Socios
Rosalío Romo y Socios
Dionisio Torres y Socios
A. A. Ireland
M. Aguilar Saenz y Socio
Tomás Orozco
J. C. Waterman
José M* Guerra
Daniel W. Cárter y Socio
Luis Peralta (h.) y Socios
José Mí Arana
s-José H. Crespo y Socio i
Manuel M. Rendón y Socios-.•
Jesús E- Flores.
Pedro Martínez
Tomás García

{j

00 ¡ Blas Maya..
00
99
00
00
00
00
00
00
61
00
00
00
00
00

95
00
00

18
6
2

3
3
14
4

00

00

97
87
00

00

00

José Falcón y Socio
jjosé Straube -j
Alberto Nagel
José del Cueto..
Arturo Le Harivel
Ascensio Aguirre
Prisciliano García y Socios...
Enrique Schroeder
Ausencio Morales
R. G. Gemmell y C. Moneada.
Ponciano Rodríguez y Socio...
J. Harold Woodhouse
Fermín Aquino y Socios
Carlos Castro y Socios
I Ricardo G. Starkey j

C? Minera El Twnsvaal, S. A-
GuillermoJ ter Veen
Gil Delgado y Socios
Bernardo Saldaña
José de la C. Quiñones y Socios.
F. T. Woods
Carlos G. Mordhansen ....

140 loo 1
30 100 I

300 ' 00!

1,780
20

315
20

200

60
210

580
40
450
40
100

50
90
170

50
500

375
40

200

12 >

12

100

140

160

60
40
100

100

52
140

180

40
120

600

60

240

120

100
loo
!oo
joo
loo
loo
loo
¡00
00

00

00

loo
loo
loo
00

00

00

00

00

00

00

50
00

00

00

00

00

00

00

50
00

00

00

00

00

00

00

00

40
150
60
80
80
60

80

30
700
80
3°

60
30

260
60
40

5 0

50

190
10
90 j

180 loo
60 loo
3°
40

00

00

30 joo
140 00
40 00
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UBICA
FECHA «KI, TITUBO NOMBRE DE LA MINA

Estado ó Territorio. Distrito 6 Cantón.

26362
26363
26364
26365
26366
26367
26368
26369
26370
26371
26372
2637;,
26374
26375
26376
26377
26378
26379
26380
26381
26382

26383:
26384;
26385
26386;
26387
26388
263891
26390
26391
26392
26393
26394

, I
263951
26396
26397
26398
26399
26400
26401
26402
26403
26404
20405
26406
26407
26408
26409
26410
26411
26412
26413
26414
26415
26416
26417
26418
26419
26420
26421
26422
26423
26424
26425
26426
26427
26428
26429
26430
26431
26432
26433
26434
26435
26436
26437
26438
26439
26440
26441
26442
26443

9 de Dicbre.
9 de Dicbre.
9 «le Dicbre.
9 de Dicbre-
9 de Dicbre.
9 de üicbre.
9 de Dicbre.
9 de Dicbre.
9 de Dicbre.
9 de Dicbre
10 de Dicbre.
10 de Dicbre.
10 de Dicbre.
1 o de Dicbre.
10 de Dicbre
[o de Dicbre.
10 de Dicbre.
I [ de Dicbre.
11 de Dicbre.
11 de Dicbre.
n de Dicbre.
II de Dicbre.
11 de Dicbre.
11 de Dicbre.
11 de Dicbre.
11 de Dicbre
11 de Dicbre.
11 de Dicbre.
11 de Dicbre.
12 de Dicbre.
12 de Dicbre.
12 de Dicbre.
[2 de Dicbre

de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.

Hidalgo
Atenas
La Purísima
Barragán
Candelaria, uúm. 1 ....
El Porvenir
Coutact
Jennie
Hattie
San Francisco
La Mascota
Doran
Sir Alfred, Anexas
La Vencedora
Tempestad
La Esperanza
Camargo
La Esmeralda
El Almadén
El Zapote
La Sultana
La Paz

12 de Dicbre.
12 de Dicbre.
12 de Dicbre.
12 de Dicbre.
12 de üicbre.
12 de Dicbre.
12 de Dicbre.
12 de Dicbre.
12 de Dicbre.
12 de Dicbre.
14 de Dicbre.
14 de Dicbre.
14 de Dicbre.
14 de Dicbre.
14 de Dicbre.
14 de Dicbre.
14 de Dicbre.
14 de Dicbre.
[4 de Dicbre.
14 de Dicbre.
14 de Dicbre.
14 de Dicbre.
14 de Dicbre.
14 de Dicbre.
16 de Dicbre.
16 de Dicbre.
16 de Dicbre.
16 de Dicbre.
16 de Dicbre.
16 de Dicbre.
16 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
17 de Dicbre.
18 de Dicbre.
18 de Dicbre.
18 de Dicbre.

de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de ¡903.
de 1903.,
de 1903.,
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.

Durango •
ídem
ídem •

Santiago Papasquiaro..
ídem
S. Juan de Guadalpe-

ídem í S. Juan de! Río ...
Sonora.. Magdalena

The Lucky Fiud, Anexas.
I Pancho

División
Guadalupe
Vecina de la Florida
Consuelo
Capa de Hierro
Jesús María
Alabanza
La Purísima .¿..
La Condesa

Demasías de San Jorge
Extensión de los Espantos
Santa Gertrudis
Carlota
Anexas á Soledad y Colmilludo •
El Coronel
Juárez
Anexas á la Millonaria
K193
Alaska
El Cinco de Mayo
Dolores •
Aida
Alice
Pittsburg
Olympia
Charlóte
La Cruz
Emilita
Julia
La Perdida
Manuelita
Bertha
Youug •
Predilecta
Asturiana
Sólita
Renacimiento
Corregidora
Giralda
Restauradora
Viana
San José
San Carlos
Anexas de San Pedro
Santa Rita
Clemeutina
La República
La Americana
Buena Suerte
Copper Queen
El Pitahayo
La Soledad
La Revancha
Veta Fina
La Escuadra
Ampliación Vésper
Anexas
Cinco de Mayo

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Zacatecas ••
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Tepic
Michoacán
Jalisco
ídem 9? Cantón
ídem 12? Cantón
ídem I ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
Durango
Baja California ••
Tlaxcala
Durango
ídem -I Santiago Papasquiaro..
ídem ídem.

ídem
Ures 1
Alamos i
ídem i
Arizpe i
Zacatecas j
Iturbide !

ídem !
ídem i
ídem '••}
Mina !
Camargo
Santiago Ixcuintla.
Huetanio
5? Cantón

ídem
Mina
ídem
Galeana
S. Juan del Río . . . .
Norte
Hidalgo
Indé

San Luis Potosí..
Chihuahua
ídem
ídem ••••

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Guanajuato
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem • •-
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ...
ídem
ídem
Chihuahua.,
ídem .. •
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Zacatecas
ídem ..
Sinaloa
Guerrero
ídem ..
ídem
Jalisco
í d e m ••••
ídem
México
Oaxaca.
ídem
ídem
ídem
ídem
Veracruz
Nuevo León
Nuevo León

Rioverde
Hidalgo
Iturbide
ídem
Camargo
Arteaga
ídem
ídem
ídem
Rayón
Guanajuato
Hermosillo
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Moctezuma
ídem
Magdalena
ídem
Hidalgo
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Mazapil
ídem
El Fuerte
Alarcón
ídem
Bravos
12? Cantón
6? Cantón
¡o? Cantón
Sultepec
Ejutla
Ixtlán
Ocotlán Ejutla
Ixtlán
ídem
Jalapa
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aiousr
Municipalidad

NATURALEZA

DE

LA MINA

\nm. de

Guanaceví
ídem I
S.Juan de Guadalpej
Panuco de Coronado. .!
Itnuris |
ídem
Mátape
Alamos
ídem
Bacoachi
Sauceda
Aldatna
ídem
ídem
Santa Eulalia
Guadalupe y Calvo
Rosales
Santiago Ixcuintla.
Huetamo.
Ameca
Pihuanio
Etzatlán
Hostotipaquillo..
ídem
Guadalupe y Calvo.
ídem
Ascensión
Coneto
Ensenada
Panotla
Indé •
Guanaceví •••
ídem

Plata y oro...

POSEEDOR
IMPUESTO

ANUAL NOTAS

Platayplomo;
Plata y oro '.
Oro i

Plata
Oro ....
Cobre
Oro y plata..
Plomoyplata!
Oro, plata y cobre....!

Plata y cobre'

Pastora
Hidalgo
Santa Eulalia
ídem
Santa Rosalía
Guazapares.
ídem
ídem
Chínipas
Ocampo
Guanajuato
Suaqui Grande
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Cumpas
ídem
Imuris
Cucurpe
S. Isidro de las Cuevas. .
ídem i
ídem !
ídem j
ídem I
ídem
ídem
Mazapil
ídem ;
El Fuerte ¡
Tetipac i
ídem !
Chilpancingo
Hostotipaquillo .... ;
Unión de Tula
Guachinango
Sultepec
Coatecas Altas
S. Mateo Calpuíalpam.
San José y Vergel...
Lachatao
Xiacuí
Tatatila
Sabinas Hidalgo....
García ¡

Platayplomo!
Plata y oro...i
Platayplomo
Plata y oro...
Azogue
Cobre I
Cobre y oro..j
Cobre
Oro y plata

Oro
Oro y plata
Platayplomoj
Platn y oro...
Fierro
Oro y plata...
Oro, plata y plODio.J

Oro y plata...

Az'ifre
Platayplomoj

Plata, plomo y oro. .
Plata y cobrej
Oro y plata...í

Plata y cobre;
Plata y oro...'
Plata i
Oro

Oro y plata-

oro, plata y cobre..

Oro.
Oro y plata-

Piatayplomo;
Plata, plomoy cobre.;

Plata y cobre;
Plata
Platayplomo
Plata v oro...¡

' •• I

Oro y cobre..;
Plata y cobre;
Cobre. i
Oro y plata...I

Platayplomo;
Plata y oro .
Plata, plomoy (ierro;

Plata, plomoy fierro.;

3
22

IO

O

2O

IO

2

12

12

IO

12
4
4
8
7
3
20
8
60
6
6

20

3
14
8
6
8
3
16
15
16
12

1
20
6
16
o
14
24
5
9
19
61
>9
92
17

¿\
¡2 ¡

8 !
20 i

io|
12
2
1

5 i
4
2 ;
14!
14
"5 !
12
6
2
15
16
r3
18 i
10

4
5
9
6

i\
8
3°

00
09
00

Si
00
00

93
00
00
00

78
00
00
00
00
00
00
oo
00
oo
00
00
00
00
00
co
00
00
00
00
00
00
00

81
45
00
00
00
00
48
00
00
00
00
38
01
72

49
76
75
01

30
5i
00
00
00
Oü
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
uo

3°
00
00
00
00
00
co
00
00
00
00
00

Marcos Chaires y Socios
Antonio Correjudo
Ignacio Hernández y Socios..
Ben Brush
Cari. C. L- Wulff
Manuel Valenzuela ;
J. C. Waterrnan 1

30 00!
220 00
ico ¡00'

\ Finis E. Joakin
José A. Gallego y Socios
Enrique Schroeder
Tri State Developmen* C"

A. J. Nathan..
i
t
i
Alonso Wasson
C. G. Scobell
Francisco Camacho
Alex. Heiulerson
Alejandro Brambila .... .
Hamel H. Fox
Juan N. Soto
The Jalisco Mining C"
Isaac P. Martín
> Francisco Cazares I
Serafín de Cody
Silvestre Batres y Socios
Eulogio Romero
Miguel Hernández y Socio
Miguel M. Minchau
C. G. Stevenson
Carlos G- Nordhausen

200 joo i
IOO [OOj

3° , ,
001

30
IOO
130
4c
40
80 100
70 i 00 ]
30 00'

20c loo
8c jooí

150 00 j
15 ¡°o¡
60 ¡ 00 j
50 joo
30
140
80
60
80
30
40
150
160
120
80

Francisco Santander ...
Juan B. Baca
Manuel Prieto
Carlos F. Gosch
M. C Noriega y Socios..
John L- Case
\ Rómulo Salido
Ramón G. Márquez
Leece Kermode
Juan Monzón y Socio
I

Eilwin Haynes.

• I !

J 1
V Manuel S. Vázquez

j Cari. C. h- Wulff
H. M. Larson

I j-Antonio R. Ortiz

U I
j Jesús Pérez

Canuto Dávila
Grant Schepher
Carlos Young
Hilario L. Muñoz
Rafael Ortega
The Central Mining. C?
William H. Lees
Inde Grove
N. A. Griffin
Joaquín Gómez y Socio
Alfredo Oest
Isaac Ramos y Socios
Emilio Lefrancois
Federico Ortiz
Luis Lombardo
Victoriano Solís
Wm. Schoellman

60
160

140
240
5°
90

190
610

920
• \\ 180

260

70
45°
120
80

200

5°
40
20

140
140
150
120
60
20

150
160
130
180
25
40
5°
90

r¡

001

00 ¡

60 00
30 ¡00;
50 loo1

80

a fu 27 (le Febrero de 1Ü04.

Vendida á la C? Minera La Palmeflu
Muyo .le 190*.

3OO OO j
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FECHA DKI. TITULO NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

26444 i
26445 ¡
264461
26447!
26448
26449
26450
26451
26452
26453
26454!
26455
26456
26457
2645H
2^459
26460
26461
26462
26463
26464
26465
26466
26467
26468
26469
26470
26471
26472
26473
26474
26475
26476

26477
26478

26479
26480
26481
26482
26483
26484
26485
264S6
26487
26488
26489
26490
26491
26492
26493
26494
26495
26496
26497

26198
26499
26500

26501
26502
26503

26504
26505
26506
26507
26508
26509
26510
26511
26512
26513
26514
26515
26516
26517

26518
26519
26520
26521

18 de
18 de
iSde
18 de
18 de
18 de
18 de
18 de
18 de
3 de
3 de
3 de
3 de

19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
19 de
21 de
21 de
21 de
21 de
21 de
21 de
21'de
21 de
21 de
21 de
21 de
21 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
26 de
26 de
26 de
26 de

Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
D cbre
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.

de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903..
de 1903
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1888..
de 1888.
de 18S8-
de 1888..
de 1903..
de 1903..
de 1903
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903-
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903-.
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 19113..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903.

El Progreso
La Oriental.
Boca Grande
El Tomóchic
Extensión de los Tajos -
La Americana
Promontorio
Alberto, Anexas
Ampliación de Guadalupe, núm. 2.
El Pinto
La Trinidad, núm. 2
La Trinidad, núm. i
El Porvenir
La Miraudeña .
San Carlos
La Corona
Las Animas
la Conciliadora
El Tepeyac
Palomares
Anexas del 2 de Abril.
Don Alberto
Continuación de San Jorge
La Fortuna.
Las Dos Naciones
Los Tecolotes
La Florida
Mina de los Altos
Dos Américas
La Paz
Saunders
Huérfana, núm. 2....
La Ventura.
La Sonrisa
Continuación Oeste del Tucabe
Cecilia
El Mortero

I El Colorado
Nuestra Señora de la Concepción. .
La Fe

26 de Dicbre. de 1903
26 de Dicbre. de 1903..
26 de Dicbre. de 1903

26 de Dicbre. de 1903.
26 de Dicbre. de 1903..
26 de Dicbre. de 1903..

26 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
30 de
30 de

Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre
Dicbre
Dicbre
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre
Dicbre.
Dicbre.

de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903.
de 1903
de 1903.

30 de Dicbre. de 1903.
30 de Dicbre. de 1903
30 de Dicbre. de 19.-3.
30 de Dicbre. de 1903.

Kureka
La Fortuna
La Soledad.
Gertrude
El Hueco
Primera Anexa del Refugio .
El Carmen
La Zona
La Indiana
Buena Esperanza
María Cullen
Esperanzas
La Profundidad
Mariquita

Grant
El Santo Niño
El Gran Alisandro .

F. Hill.
La Buena Suerte....
Mariano Escobedo.

Sonora
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ..
Zacatecas
ídem
ídem ..
ídem
Sonora
Chihuahua
Durango... ..
Jalisco
Oaxaca I Etla
ídem Tlacolula
ídem Etla
ídem ! Ixtlán
ídem
ídem
Durango
ídem
ídem.
Tepic
ídem
Nuevo León-
Chihuahua
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
Zacatecas
México
ídem
Hidalgo..
ídem
Oaxaca
ídem
ídem
Sinaloa
ídem
ídem
Jalisco
Ídem
Guanajuato
ídem
México
Chihuahua
ídem ..
ídem

Hermosillo
Galeana
ídem
Rayón
Andrés del Río
Iturbide [
Hidalgo ;
Iturbide '
Jiménez
Pinos
ídem I
ídem 1
ídem
Magdalena — j
Iturbide j
San Juan del Río ...
12? Cantón

ídem
S o n o r a • •••

Zacatecas..

Sinaloa
ídem
Coahuila •

Providencia Baja California
San Femando Menor Chihuahua
San Pairicio. ídem
Proveedora de Oro Sonora ...
Anexas á Azuláquez ídem
El Café Durango
Sacramento ídem
Anexas de Cinco Señores ¡ ídem
Delta I Guanajuato
España y México ¡ ídem..
La Unión j Jalisco
El Ojo de Agua ¡ ídem
La Amistad Durango
Ampliación de la Topiana ídem

Melchor Ocatnpo ídem .
San Francisco ídem.
San Cayetano ídem.
Descubridora C , ídem.

Etla
Ixtlán
Papasquiaro..
ídem
San Dimas...
Ahuacatlán...
ídem

Rayón
Ures
Arizpe
Magdalena
Ures :
Magdalena
Mazapil..
Oro de Hidalgo.
ídem
Zimapán
ídem
Ocotláu
Ejutla
Zimatlán
Rosario
Cósala
Concordia
10? Cantón
5? Cantón.
Guanajuato
San Felipe
Temascaltepec.
Rayón
Ídem
Ivlina

Andrés del Río •
Magdalena
Sombrerete

Rosario
Concordia
Parras

Sur ...
Mina —
Iturbide
Ures
Alamos
San Dimas...
ídem
ídem
Guanajuato.
San Felipe
12? Cantón..
10? Cantón..
Tatnazula.. .
tdem..

ídem
ídem
ídem..
Mapimí.



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. XCVII

OION

Municipalidad

NATURALEZA

D E

LA M I N A

Inm. de
pertinencias

Heoti- . „ . ,
POSEEDOR

IMPUESTO
ANUA I,

7"
40
140
60
100

200

00

0 0

001
001

0 0

00

NOTAS

Hermosillo
San Buenaventura.
Ascensión
Morís
Morelos
Aldama
Santa Bárbara
Chihuahua
Allende..
Pinos
ídem
ídem
ídem
Santa Ana
Satevó
El Rodeo
Hostotipaquillo
Telixtlahuaca
Teitipac
Tlazoyaltepec
Xiacuí
S. Jerónimo Sosola.
Amatlán
Guanaceví
ídem
San Dimas
La Yesca. .... ..
Amatlán de Cañas..
Cerralvo
Morís
Mátape I
Bacoachi I
Magdalena I
Soyopa
Cucurjpe
Mazapil
Oro de Hidalgo
ídem
Zimapán
ídem
La Capitanu.
Coatecas Altas
Santa María Sola..
Rosario
C ó s a l a •••••
Concordia
Mascota
Ameca
Guanajuato
Ocampo
Tejupilco
Morís
ídem
Guadalupe y Calvo

Plata y cobre 7
Piala, oro y cobre i

Cobre j
Oro y plata...;

4
56
6

Plata y cobre! 20

Plata plomo y cobre. .1

Plata i

Oro |
Plata y plomo
Plata |

Plata v o ro . í

Oro !
Oro y plata ..|

Plata \
Oro y plata...•-
Piala, plomo y fierro-l
Plata y oro ...i

Morelos -
Nogales
Chalchihuites

Rosario
Concordia
S. Pedro de las Colo-j

nias
San Antonio.
Guadalupe y Calvo
Aldama •
Opodepe
Aduana
Villa Corona
ídem
San Dimas
Guanajuato
Ocampo
Etzatlán
Mascota
Juárez
Topia

Copalquín.

Oro
Oro, plata y cobre .
Oro y plata-
piata, cobre y ploi

Plata y oro

Plata .
Platayplomo|
Plata y oro...
Plata, oro y cobre.....

Plata y oro
Plata-
Plata y oro.

Plata y cobre
Plata y oro
Mercurio •
Plata
Plata y oro..

Plata y oro..

Plata, oro \ plomo..

Oro
Oro y plata..
Oro, plata y cobre.
Oro
Plata
Oro y plata..

Estaño -
Oro y plata ..
Cinabrio
Oro y plata..
Plata y plomo

Plata
Plata y oro...

Canelas Plata
Mapimí Cobre..

3
28
28
17
14
4

24
3
2
4

24
30

2
6
2

36
2

5
4

12
20
10
15
10
4

24
10
12
20
3°
3
8

20
12 ¡
2O
12
O

II
4
6

18
150
10
4
8
1

>. —,' 9
Plata I 3
Platay plomo! 40

38
10

28
20

28
80
7
1

3
o
7

21
34
3°
6
9

I 0 0
00
00
00

¡ 00
1 00

00
20
00
80
80
60
40
00
00
00
00
34
00
00
00
00
00

I 00
37
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
'3
85
00
00

33
00
o 1
<*>

00
60

00
00
85

00
00

00
00
00
00
00
00
00
0:1
3S
72
00
00
00
00
00

00
00
00
20

Jesús M. Villaescusa
Jesús M Carbajal y Socios
J. M. Frosk
Guillermo H. Holcomb
Franck H. Noble
Vidal Aguirre
Juan Sears y Socio
Tri State Development Co
Saturnino González y Socios...
Compañía Minera Benito f

j- Juárez Representante Luis \
i de la Rosa |
Jesús Termine]
Eugenio ü. Laires
Cecilio Ibarra
Laureano García
Carlos Handros
Rafaela Chávez
Leonardo C. Groce
D. L. Chapucam
Floyd E. Schooley j
José O. Portillo
Federico A. Darboiiier ¡
Carlos R. Hart y Socio
Jesús M. Campaña.. ;
Darío Esparza
Gualterio Warren
Refugio Caballero y Socios
Agustín Uranga..

J. W. Foster '
Rómulo Villa (hijo
Albeno Azcona
Jas. A. Lfconard
Francisca B. de Durieux
R. W. Harrin
1 Alberto G. Salcedo í
Daniel Contreras y Socios
Ludlow Bravo y Compañía.. .
Lorenzo Forman y Socio
José S. Aguilar.
Gustavo Stein
Henry B- Murray
Pedro Padilla ,
Felton Hermanos !
Jesús Sínchez '
G. E. McCornick j
Ben Collins y Socios
Juan W. Jelling y Socio i
Emilia Keeler
Leo Reed.
Charles L. Wather
The Rosario Mining & Milling

Co..
Ignacio Pérez y Socios..
Ramón Fimbres
Compañía Minera de Huiriá-

chic
Juan R. Moffa..
Samuel Bishop

100 í 00
80 ¡ 00 ¡'
30 j 00 j

00 !
00 !

180 ¡00
00
OO i
00
00 i
OO i

40 j 00 j
240 ! 001
300 j 00

20 100

290
290

140
40

240
3"
20

60 0 0

20 ¡ 00
360 100

20 [00
50
40

120 1001
200 00¡
100

J50
100

40
240
100

120

200

300

30
80

200

120

2OO

I2O
. ..

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

Vendida íTlic Kur.-ka Miliing ("?,'». A., en Kliero de 1

4<) i OO i
¿O I OO

180 i OO Vendida á La Ho(

375
100
40
80

00
00
00'
00

r Mltiliig Co., en Mayo de 1904.

Jesús H. Elosna...
Antonio V. Navarro
W H. Cowan
Félix McDonald
Manuel Santa Cruz
The Quintero Mining Co., Ltd
1 VentanasConsolidatedMin- j
í ing Milling Co \
Lloyd Raulings
J. Alejandro Cuming
Arcadio Salazar y Socio
Juan N. soto
Tomás Lorenzaua y Socio
José A. Rodríguez...
The Miller and Sibley Mining

and Smelting Co
Erasmo de la Rocha...
Ismael C Rivas y Socios
Pedro Rivas ,
The Mexican Milling & Smelt-

ing Co.

20
90

3°
410

380
IOU

280
200

30
280
8ou

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

uo
70
10

30

80
52

34'J
75
60 0 0

90 loo
•10 j 00
50 ! 0 0
40 I 00 i

MEMORIA DE HACIENDA.—XIII.
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S 1

S .2

UBICA
KKCHA DEI, TITULO NOMBRE DR LA MINA

Estado ó Territorio Oistrlto ó Cantón

26522

26523
26524

i 26525
I 26526
26527

i 26528
I 26529
26530
26531
26532

I 26533
26534
26535
26536

I 26537
! 6 8

30 de Dicbre. de 1903.. Louisiana •'• Chihuahua Bravos

30 de
30 de
30 de
31 de
3 ' de
31 de
31 de
31 de
31 de
31 de
31 de
31 de
31 de
31 de

Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.

de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903..
de 1903 .
de 1903..
de 1903 .
de 1903..
de 1903..
de 1903..

El Porvenir ídem ídem
Dolores ídem ídem
San Pedro, ilúm. 2 ídem Andrés del Río
Morelos ídem Galeana
El Negro : ídem ídem
Santiago ¡ ídem ídem
Pájaro Azul 1 ídem ídem ...
Santa Cecilia ! ídem Andrés del Río.
El Nombre de Dios i México .. Valle de Bravo .
La Colorada Nuevo León
Anexas de San Marcos Siualoa Rosario
El Almadén í Hidalg•> Tulancingo
Lady Dixie ídem Zimapán
Navarro ', Oaxaca Ocotlán — . ...

: 5 3 9
I 26540
¡ 2 654i ,
26542 i
26543 i
26544
26545
26546;
26547
26548
26549
26550
26551
26552
26553
26554

26555
26556
26557
26558
265591
265601
26561
26562
26563
20564
26565
26566
26567
26568
26569
265701
26571
26572
26573
26574
26575
26576
26577
26578
26579
26580
26581
26582
26583
26584
26585
26586
26587
26588
26589
26590
26591
26592
26593
26594
26595
26596
26597
26598
26599
26600
26601

31 de Dicbre. de 1903 .
31 de Dicbre. de 1903..
31 de Dicbre. de 1903.
31 de Dicbre. de 1903.
31 de Dicbre. de 1903.
31 de Dicbre. de 1903.
31 de Dicbre. de 1903.
31 de Dicbre. de 1903.
31 de Dicbre. de 1903.
31 de Dicbre. de 1903.
2 de Enero de 1904 ..
2 de Enero de 1904 ..
2 de Enero de 1904
2 de Enero de 1904 ..
2 de Enero de 1904 ..
2 de Enero de I9'>4 ..
2 de Enero de 1904 .
2 de Enero de 1904 ..
2 de Enero de 1904 ..
2 de Enero de 1904 ..
2 de Enero de 1904 ..
2 de Enero de 1904 ..
2 de Enero de (904 ..
2 de Enero de 1904 ..
2 de Enero de 1904 ..
4 de Enero de 1904 ..
4 de Enero de 1904
4 de Enero de 1904 .
4 de Enero de 1904 .
4 de Enero de 1904 ..
4 de Enero de 1904 ..
4 de Enero de 1904 ..
4 de Enero de 1904 ..
4 de Enero de 1904 .
4 de Enero de ¡904 ..
4 de Enero de 1904 .
4 de Enero de 1904 .
4 de Enero de 1904 ..
4 de Enero de 1904 ..
4 de Enero de 1904 ..
4 de Enero de 1904 ..
5 de Enero de 1904 .
5 de Enero de 1904 ..
5 de Enero de [904 ..
5 de Enero de 1904 ..
5 de Enero de 1904 ..
5 de Enero de 1904
5 de Enero de 1904 ..
5 de Enero de 1904 ..
5 de Enero de 1904 .
5 de Enero de 1904 .,
5 de Enero de 1904 .
5 de Enero de 1904 .
5 de Enero de 1904 .
5 de Enero de 1904 .
6 de Enero de 1904
6 de Enero de 1904 .
6 de Enero de 1904.
6 de Enero de 1904 .
6 de Enero de 1904.
6 de Enero de 1904
6 de Enero de 1904 .
6 de Enero de 1904
6 de Enero de 1904 ..
6 de Enero de 1904 •

Thule
Don José
El Nopal
Copper King
La Leona y Anexas..
La Reina
Lealtad
Golden Bar, Anexas
La Ahogada del Sur
Providencia
La Navidad
Centauro
Alameda
Washington
La Cruz
Santo Niño
Palmilla
Cantón
La Providencia
Lagunillas
Flores
El Palmito
Viva México
El Polvorín
La California
El Cobre
El Niño
El Tejón
Betina
Natalia
La Barranca
San Rafael
Santa Clara
Anexas á Libertad....
Liliam

ídem
ídem
Guerrero...
ídem
ídem
ídem

Carmen ...
San Luis
Cinco de Mayo
La Victoria
El Crédito Leonense
La Sultana.
Los Muertos..
El Boleo
Independencia
Neptuno
Plutón
El Rosario de los Alisitos
San Hilario
Idea Libre
El Bordito
Carmen
Demasías de la Sorpresa
Hércules
Tyco Brahe
Lavoisier
Vésper
El Socorro
Cerro de Oro
El Dos de Abril
La Envidia
Salter
Porvenir
Comstock
La Central
Hidalgo

ídem
Sonora ••
ídem
Chihuahua
Jalisco
Michoacán
ídem
Sinaloa
ídem
ídem ..
ídem
ídem ••••
Tepic
San Luis Potosí
ídem

i Nuevo León
ídem

: Puebla ]
Sonora !
San Luis Potosí.... !

. Oaxaca
! ídem j
i Durango ¡
i ídem j
I ídem j
1 ídem I
j ídem
i Sonora
1 ídem
I Hidalgo ;

ídem
I ídem
i Chihuahua
1 ídem \

Etl«
Ixtlán
Taxco
Guerrero
ídem
Bravos
ídem
Magdalena
Hermosillo
Iturbide
2? Can ón
Maravatío
ídem
Badiraguato
El Fuerte
Mazatlán
ídem
ídem..
Santiago Ixcuintla.
Salinas
Venado

ídem
Duraugo
ídem
ídem
Hidalgo
ídem
Sinaloa
Zacatecas...
Chihuahua.
ídem

I ídem.
México
Michoacán
ídem
ídem..
Coahuila
San Luis Potosí •
Baja California
Sinaloa
ídem
ídem
ídem..
ídem
Jalisco..
ídem...-

Tétela
Aliar
Catorce..
Zimatlán
Pochutla
Papasquiaro
ídem
ídem
Mezquital
San Dimas
Alamos
Ures
Zimapán
ídem
Ixmiquilpan
Hidalgo
ídem
Rayón
Papasquiaro....
ídem
San Juan del Río"...!
Pacbuca. •
ídem j
Badiraguato. |
Zacatecas.. i
Rayón 1
Andrés del Río .... I
Iturbide
Sultepec I
Maravatío
ídem
ídem
Monclova
San Luis Potosí..
Norte
Concordia j
ídem i
El Fuerte |
Concordia '.
Rosario i
12? Cantón
6? Cantón i
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CION

Municipalidad

I NATURALEZA ;

-| D E i'
LA MINA |

Hactá-
POSEEDOR IMPUESTO

ANUAI,
NOTAS

Villa Ahumada Platayplonioj 6 oo

Villa Juárez.- Cobre
ídem Cobre y fierro!
Morelos Oro y plata ..j
AsCeilsiÓD Plata, cubre } plun

ídem ,, ,,
ídem ., ,, ,,
ídem ,, ,, ,,
Batopilas Plata
Ixtapan del Oro.. .,
Aramberri Cobre
R'sario Oro y plata.
S. AntonioCoatepec Mercuri". ..
Zimapán Platayplouioj
San Jerónimo Taviche. Plata y oro.

Tlazoyaltepec Oro
Amatlán Oro y plata.;
Taxco Plata y plomo;
Mochitlá». Cobreyfierroj
I'lem Fierro ¡.
Zumpango del Río. Km,-cubre i
ídem , ,, i
Cucurpe Oro y plata... i
Hermosillo Platn i
Aldama Oro. |
Lagos Oro y plata..)
Tlalpujahua ,, ,, i
ídem í ., ., i
Badiraguato ' Oro I
El Fuerte ; Oro, Iilataycobre....|
Mazatlán Oro y plata ..
í d e m i ,• ,.
ídem
Santiago Ixcuintla. ,, ,,
Ramos Cobre |
Charcas ¡ Cobre y plata!
Víllaldama... ! Plata, «erro y plomc.j
Sabinas Hidalgo... j Platayplomoj
Tétela ! Plata y oro

Oro.
Piula, plomo y colín
Oro
Fierro
Oro y plata.

Caborca •
Matehuala
Ayoquezco
Huatuscd...
Guanaceví
ídem
ídem
Huazamota
San Ditnas , Flatayplomo
Aduana ! Plata
Ures | Platayoro
Zimapán ; Oro y cobre .
ídem ! Platayplomoj
El Cardonal | Plomo I
Santa Bárbara j Platayplomoj

, plo

Morís : Plata y oro..
Guanaceví ,, ,, ••
ídem Oro y plata.
San Juan del Río.
Atotonilco el Chico. Fierro .
Mineral del Chico.. Plata
Badiraguato
Sauceda
Ocampo.
Morelos
Aldama
Zacualpan
Tlalpujahua
ídem
ídem
Monclova •-•• Fierro
San Luis Potosí Oro y plata.
Real de Castilla..- Oro
Concordia Oro y plata
ídem
El Fuerte Oro,
Concordia Oro y plata..
Rosario
Etzatlán .
Ayutla I Plata.,

Plata y plomo
Plata y oro .

Plata, cobre y Berro

Plata
Plata y oro..

4
3

7»
4
4

io
6
6

i o
8

94
5

oo
oo
72
00
00
00
00
00
00
00
00
00
( O
00

J. Caldwell y C? Explotadora!
de Minas de C. Juárez ¡

E. Elsback y Socios
Juan Acosta y Socios
Manuel Pérez ..

45
3
4

120

,785
48
10
20

5
8

12
64
5°

1
10
10
1
5
3

20

3
48

R.8
3
4
5

14
75
4
4
2

10
10
8

10
9
1

7
21

7
9
4
4
4

10
20
8

26
6
6
8
2

"25
17
3

20
6
3
4
2

5
10

8
10
2

00
20

39
00
00
00
00
00
00
00
00

30
00
00
00
00
00
00

I 00
i 00
I 00
00

i 60
i 1 1
00
90
00
00
00

Oú
00
00
00
00
00
00
68
79
00
01
72
00
00
00
48
21
00
7¡
00
00
00 i
2 3 ;
00
2 4 i
00
00
00
00
00
00
00
00 i
OO ¡

OO í

841

j-Orren Alien

J
Trinidad Cnávez
Petronilo Montalvo y Socio...
Fortino Cuéllar
Michael F. Campbell
María Robert y Socia
Carlos B. Kuocker
Compañía Minera Explotadora

y Beneficiadora de Minas Au
ríferas en Oaxaca, S. A

Ignacio L. Guevara
Jacobo L. Grandison
Boris Gorow
Jacobo Harootian
JuanJ. Moylan
Jacobo Harootian
Francisco Ortega y Socio
N. L. Jeuer
Henry V. Brandenburg
Ricardo G. Ramos
A. S. Beack y Compañía ...
J. Trinidad lbarra y Socios
Frederick Hiller
Martiniano Zavala
A B. Gastelum

j- Maximiliano L. Portillo ....

Andrés Arellano
Leonardo Coronado
Alberto Flores
Victoriano Solís y Socio
Carlos M. Ancira
Isidro Grimaldo
Manuel M. Rendón y Socios...
Jacobo Jiménez
William C. Hodges y Socio
GeraldN. King
Mariano Várela y Socio
Celestino Simental
Antonio Valadez y Socio ...
Basilio Barrasa y Socios • •••
Benito Calderón y Socio ...
The Quintero Mining Co., Ltd.
W. Jay Burdick y Socios..
Walter R. Vacher
Severo Espino
Epitacio Barrera
Ambrosio Ramos y Socio..
Everardo G. Escárcega.. ...
C* Mexicana de tita. Teresa ...
I Carlos Mariñelarena y So- /
/ cios 1
Pablo Espino

> Enrique Mancera.. j

Francisco Aguirre
Enrique S. Schrceder
Domingo Banda y Socio
Union Mining Co
Jacques Mathis
Manuel Gutiérrez
J. Trinidad lbarra

¡•Jesús Ocaña j
Antonio C. Villarreal
Ruperto L. Guzmán y Socios.
Eugenio Romero

I Guillermo L. Wolfskill ...... j

José Barfuson
Somellera, Lejarza y C*
Michael F. Campbell y Socios.:
Juan N. Soto
William H. Leouard

60
5

10
40

700
40
40

100
60
60
25
80

235
50

00
00
00 j
001
00
00
001
00!
00 j
00
00
00
00
00!

Vendida á Francisco Castañeda, en Marzo lie 1904.

3O OO;
4<o 001
30 00
40 00

300 00
6,962 ¡50

120 ', 00
25 i 00

200 i 00
50 100
80 00

120 00 •
640 f 00:
500 100

10 j 00
100 loo

001

IOO
10

50
30
50 1001
30 |oo¡

480
1,090

30
40
60

140
187
40
40

8 0

90

70
IOO
40
40
40
25

200
80

0 0

270
60
60
80
20

250
170

3°
5°
60
30
40
20

5°
IOO
80
IOO

30

00
00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

OO

Nulificado >r-or el núm. 27,985.



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

S 5 '•

KfiCHA UKT, TITULO NOMBRK DE LA MINA
Estado ó Territorio

tTBICA

Distrito ó Cantón

26602'
266113 j
26604 i
26605
26606
26607
26608!
26609!
¿6610j
266II
26612
26613
26614
26615
26616!
26617
26618
26619
26620
2662 r I
26622
26623
26624
26625!
26626 i
26627
26628
26629
26630
26631
26632
26631
26634
26635
2663b
26637
26638
26639

26640
26641

2Ó642

26643
26644
26645
26646
26647
26648
26649
26650
26651
26652
26653
26654

26655
26656
26657
26658
26659
26660
26661
26662
26663
26664
26665
26666
26667
26668
26669
26670
26671
26672
26673
26674
26675
26676
26677
26678
26679
26680

6 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
7 de Enero
8 de Enero
8 de Enero
8 de Enero
8 de Bntro
8 de Enero
8 de Enero
8 de Enero
8 de Enero
8 de Enero
8 de. Enero
8 de Enero
8 de Enero
8 de Enero
8 de Enero
8 de Enero
7 de Enero
9 de Enero
9 de Enero

de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904.
de 1904 .
de 1904
de 1904.
de 1904.
de 1904..
de 1904..
de 1904.
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904.
de 1904.
de 1904.
de 1904.
de 1904.
de 1904 .
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904 .
de 1904..
de ^904..
de 1904..
de 1904.
de 1904.
de 1904..
de 1904..
de 1904.
de 1904.
de 1904..
de 1904..

9 de Enero de 1904.
9 de Enero de 1904.

9 de Enero de 1904.

9 de
9 de
9 de
9 de
9 de
9 de
9 de
9 de
9 de
9 de

13 de
13 de

13 de
13 de
13 de
• 3 de
13 de
13 de
13 de
13 de
13 de
13 de
13 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
15 de
15 de
15 de
15 de
15 de
15 de
15 de

Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero

de 1904.
de 1904..
de 1904.
de 1904..
de 1904..
de 1904 ,
de 1904.
de 1904..
de 1904.
de 1904..
de 1904..
de 1904.

Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 19: 4..
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904.
Enero de 1904
Enero de 1904.
Enero de 1904.,
Enero de 1904..
Enero de 1904.,

Standard.
Calaveras
San Pabló
La Consoladora
El Tejón, núm. 2
El Diamante
La Fortuna.
Carambola
Nochixtongo
La Imperial
Washington
Lure Winnri
Arnoldeña
Rull of the Woods
Roosevelt
El Sueño
El Colorado
La Justicia..
Santa Rosi
Anexas de San Andrés
Salamandra
La Escondida
Demasías de la Llave .
Corona de Cobre
Dos Hermanas
La Confianza
Oro Fino
Consuelo, Extensión ..
El Mezquite
San Ignacio
Iva Escondida
Den ver
La Francesa
Buena Vista
Los Tres Mosqueteros
Fouutain
La Expectativa
La Aurora

La Luz

Primera Ampliación de la Cobriza ...

Londres y México

Ornar Khayyan
El Águila
La Cabrera
Redwood
La Magnolia
Strutt
Ampliación de la Tinajita
Morelos
Santa Rita
Número 1 y Número 2
La Reina de Sonora
Ampliación Oriente de Santa Irene

Jalisco....
Sinaloa ..
Oaxaca -•
ídem
Durango
ídem
ídem
ídem
ídem
Chihuahua .
ídem
ídem
Sonora
ídem
ídem .

Alerta
El Niño de Praga
Copper King
Litle Emma
Nueva Exposición
La Unión
Esperanza
Corona de Oro
El Clayton
Santa María de la Saleta
Primera Ampliación del Porvenir
La Valenciana
Santo Nacho
El Refugio
Perlera
Zacazontla
El Olvido
Colomeña
San Antonio
Zincuille
Demasías de San Luis
María

ídem
Hidalgo
ídem
Zacatecas
ídem
Baja California —
Durango —
Guerrero
Chihuahua
ídem
ídem
Sonora
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Chihuahua
San Luis Potosí

Tepic
Guauajuato..

ídem .

ídem
Sinaloa..
ídem
ídem
ídem .. ..
ídem
ídem .. ..
ídem.. ..
ídem
Sonora ..
ídem .. ..
Hidalgo.

ídem
ídem
Jalisco
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
Guanajuato
Coahuila
Michoacán
Sinaloa
ídem
ídem
Guerrero
Tepic
Durango
Coahuiía
Chihuahua
ídem

Ampliación de Amanda.
Ampliación del Pinito ..
Santa Eduwigis
Colón

ídem ...
ídem..
ídem •••
ídem. .
ídem ...

4? Cantón
Rosario
Tlacolula
Etla
S. Juan de Guadal^
Indé
ídem..
ídem
Papasquiaro
Bravo
ídem
ídem
Magdalena
Arizpe
ídem
ídem
Pachuca
Zimapán
Nieves
ídem
Norte.
El Oro
Mina
Arteaga
Rayón
ídem
Ures
Hermosillo
Alamos
Sahuaripa
ídem
Altar
Arizpe
ídem
ídem
Magdalena
Hidalgo
Venado

Santiago Ixcuintla.
León

La Luz

Guanajuato
San Ignacio
Concordia
El Fuerte
ídem
ídem
Badiraguato
ídem
ídem
Magdalena
Altar
Actopan

Zimapán
ídem
9V Cantón
12? Cantón
Mina
ídem
Arteaga
ídem
Guerrero
San Luis de la Paz.
Centro
Huetamo
San Ignacio
Concordia
Rosario
Taxco
Ahuacatlán
Tamazula
Centro
Guerrero
Hidalgo
ídem
ídem
ídem
ídem
Arteaga



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. CI

CION

Municipalidad

NATURALEZA

DE

I.A MINA
Hectá-

reas

Tapalpa
Rosario
Ixtaltepec
Telixtlahuaca
S. Juan de Guadal'"'
Indé i
ídem •
ídem... :
Guanaceví
Guadalupe !
ídem -.
Villa Ahumada
Magdalena ',
Huepac ;
Bocoachi
ídem ¡
Pachaca !
Zimapán :
Nieves j
Río Grande
Ensenada
El Oro
Tlalchapa
Guazapares
Ocampo ,
ídem
Opodepe
La Barranca
Tepahui
Guisamopa
Tarachi
Altar
Baviácora
Cananea
Baviácora
Imuris
Santa Bárbara
Charcas

Santiago Ixcuintla.
León

Plata y oro

POSEEDOR
; IMPUESTO
I ANUAL

Plata y plomo:
o y eobn-
iM plomo.-.

Pial», plomo j colín

Oro y plata..
Cobre

Oro
Oro y plata...
Uro, piala y lk-rro....¡
Oro ¡
Oro y plata...
Plata y plomo
Plata i
Oro y plata...
Oro.' '

Or.i. piala y plomo-..

Cobre
Oro y plata...

Plata
Cobre
Plata

La Luz

Guanajuato.-
San Ignacio..
Concordia
El Fuerte
ídem
ídem
Badiraguato..
ídem
ídem
Santa Ana.--
Laborea
Arenal ••••

Oro
Oro y plata.-.i
Cobre ;
Oro y plata...)
Oro. piala y colir......
Oro y plata...
Plata y plomo

Plata y oro..
Plata, oro, cobre

y fierro ¡
Oro y plata....;

12 OO
3 oo

IO OO
5 oo.
' 36
6 i 00
4 I 00

00
00

21 I 00
12 ¡OO
IO i OO;
10 20 í
6 00

10 00,
30 ¡00:
16 1 00
4 i 00 ¡
7 ¡00
4 ¡ooj
4 ¡ooj

2O loo:
2 Í3S
7 ¡ o°:
2 ! oo:
3 :9o1

7 ; 19!
1 66¡

3 0 ' OO
IO i OO
12 OO
l 8 i OOj
8 1 00]

14 ;oo!

Henry Mathers y Socios '$
Víctor O. Yosuna
Francisco Quijano y Socios ¡
Carlos H. Andros
Santiago N. Benton
Adolfo Posada y Socio .
Jesús J. Saenz y Socios
Miguel Alelo Samper...
Jesús Mariscal
J-S. L. Bean

Darby Ford y Socios..
Miguel Latz
Roberto Grahani
Liborio Vázquez
Gustavo Lelevier
Frank Marsch y Socios
E. Calderón y Socios ..
Luis Peyrí
Emilio Avila
Francisco Valenzuela...
J. P. Cruger
Arthur C. Wheatley ...
David Gibson
Lucas Lanahan
The Belem Mining C? ..
Franch Smith y tocios.
B. A Ogdeu
A. Ortiz
1,- M. Sprague •!
Carolina E. Talbot y Socio
M. Corrales
Ignacio G. Corella

8 1 00 i Jacinto Pellap
4S ' oo: Jack Devitt y Socio
5 ¡< o; Joaquín Botello y Socios

001 Compañía Minera Restaurado-I
j ra de Guadalupe, S. A

7 |oo: FranciscoCamacho

34

Zimapán
ídem
Sun Gabriel
Etzatlán
Guadalupe y Calvo
ídem
Guazapares
ídem
Guerrero
San Luis de la Paz.
Saltillo.
Huetamo..
San Ignacio
Concordia
Rosario
Taxco
Ixtlán
Tamazula
Ramos Arizpe
Guerrero
Minas Nuevas
Santa Bárbara.
Ciénega de Olivos.
Santa Bárbara
Hidalgo
Guazapares

Oro, plata y cobre. ..''•

Plata y cobre:
Piala, cobre y oro . :

Platay plomoj
Plata y oro...|
Plomo j
Oro y plata...'
Oro, piala y cobre

Oro y plata...!

41

38!
00

3 i " O
5 \ 001
6 00:
5 loo
3 loo!
9 i 57 I
3 i o o

00

Plomo.

Oro y plata...I

Oro .'.'
Oro y plata-i

1 0

10

ooj
001

00;
00!
00

100 ¡6
6 1 ooi
2 jooj

00
00

Plata, piorno y zinc.
Plata y oro...
Plata, plomo y cobre

4
4

12 ! 00

Toribio Gallo
Luz Drainage and Transporta-j

tion Tunnel C"
Michael E- McDonald y Socio.
M. F. Campbell
Francisco P. Tirado
José Barfusón
Mercedes Alvarez
José Barfusón
Atilano Sánchez
Atilano Sánchez y Socios
Miguel Moreno y Socios
Leonardo Enciso y Socios
Cipriano Ortega y Socios
Negociación Minera de Santa

Irene, Anexas
> Froylán Jiménez i
Francisco Ramírez
H. H. Lawyer
Chas S. Coleman y Socio
Mexican Exploration C"
\ Pearce

Plomo
Oro y plata...i

Platay plomo!
Plata i
Plata, oro y plomo...!

Plata y oro...!
Piala, plomo y ücrm

Platay plomo
Plata, plomo y fierro.
Plata, plomo y cobre.

Oro
Plata, plomo y fierro.,

10
12

6

0 0
0 0
0 0

H. W. Young.
José N. Valenzuela..

'{i

120 i 00
30 00

100 I 00
5O : OO
IO ¡ OO
6O OO
4O OO
6O OO
40 ; 00

52 ¡5O
30 00
25 OO
IOO 00
60 , 00
100 1 00
300 ' 00
160 00
40 00
70 , 00
40 1 oo
40 00
200 00
20 00
'7 50
20 00
4° 00
70 00
-20 00
75 ooi
loo ¡ 00 i
120 00;
180 00
80 00
35 00
80 5o!
480 00 i
5° 00!

80 00!
7° loo

40 joo I

340 00,

NOTAS

Exenta. Quedo mibstituído por el núm. 26,941.
7O

3U

50
60
5°
30
100

7
20
100

80
2
10
100
60
60
20
40
40
120

00
00
00
00
00
00
00
50
ooj
OO !

OO
50
OO
OO
OO
OO
OO
ooj
ooj
00

Francisco Moya ¡ 120
15
70
40

150
60
60
60

Pinta, uro y cobre.. ..

Germán Bossier
7 ¡ooi AlbertoJ. Schindler

ooj Francisco P. Tirado
15 I ooj Tomás Rendón I

ooi Juan Chanfreau 1
00: Luciano Mojarro y Socio ,
00 Delfina Iribarren :

12 j 00 José C. de la Peña ¡ 120
18 loo; W. H. Hoffmann ! 180

25 i León Reyes i
0 0 1 I Ramón Gómez y Salas ' ' I 2 °

Florencio Villegas
12 00; Pedro Alvarado
3 ooi Ramón G- Márquez

100 joo
00
00
00
00
00
00
00
OOj
00
00

29! 50 ¡ooj
5 o i 00
120 00
30 ¡00

Vendida á Julián López y Rocío, en Febrero de 1904.

Reducida .1 2 hectáreas, e» Marzo de 1904.

Nulificado por el nnm. 28,309.



cu MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

S .2
FHCHA DKI. TITULO NOMBRE I)K LA MINA

Estado ó Territorio

UBICA
i

Distrito 6 Cantón

26681
26682 j
26683 i
26684
26685
26686
26687
26688 i
26689
26690
26691:
26692 j
26693
26694

26695 i
26696 I
26697 I
26698 I
26699 I
26700
26701
26702
26703
26704
26705
26706
26707
26708
26709
26710
26:11
26712
26713
26714!
26715
26716
26717
26718
26719
26720j
26721 i
26722
26723
26724
26725
26726
26727
26728
26729
26730
26731
26732
26733
26734
26735
26736
26737
26738
26739

26740
26741
26742
26743
26744

26745
26746
26747
26748
26749

26750
26751
26752
26753
26754
26755
26756
26757
26758

26759
26760
26761

15 de Enero
15 de Enero
15 (le Enero
15 'le Enero
15 de Enero
15 de Enero
15 de Enero
15 de Enero
16 de Enero
16 de Enero
16 de Enero
16 de Enero
16 de •• ñero
16 de Enero
16 de Enero
16 de Enero
16 de Enero
16 de Enero
16 de Enero
16 de Enero
16 de Enero
16 de Enero
16 de Enero
[8 de Enero
18 de Enero
18 de Enero
18 de Enero
18 de Enero
18 de Enero
18 de Enero
18 de Enero
18 de Enero
20 de Enero
20 de Enero
20 de Enero
20 de Enero
20 de Enero
20 de Enero
21 de Enero
2r de Enero
21 de Enero
21 de Enero
2i de Enero
21 de Enero
21 de Enero
21 de Enero
21 de Enero
21 de Enero
21 de Enero
21 de Enero
21 de Enero
21 de Enero
21 de Enero
22 de Enero
22 de Enero
22 de Enero
22 de Enero
22 de Enero
22 de Enero

22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
23 de

23 de
23 de
23 de
23 de
23 de
23 de
23 de
23 de
23 de
23 de
23 de
23 de

Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero

Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero

de ig:'4
de 1904.
de 1904.
de 1904
de 191)4..
de 1904..
de 1904..
de 1904 .
de 1904 .
de 1904..
de 1904 .
de 1904..
de 1904 .
de 1904..
de 1904 .
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904 .
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904 .
de 1904..
de 1904 .
de 1904..
de 1904 .
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904 .
de 1904..
de 1904..
de '904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904
de 1904
de 1904..
de 1904..
de 1904
de 1904 .
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904 .
de 1904..
de 1904
de 1904 .
de 1904..
de ¡904..
de 1904 .
de 1904..

de 1904 .
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904 .

de 1904 •
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904...
de 1904...
de 1904...

Complemento , Chihuahua
Magdalena ¡ ídem
Sebastopol ¡ ídem ...
Last Chance ídem
La Colorada : Sonora
El Tordillo. ídem
El Santo Niño de Praga i Guanajuato
Obayos < Coahuila
Ampliación del Escribano. ; Hidalgo
Sin Nombre ; ídem
El Pabellón ídem
Conchita i ídem
Leonor i ídem
María ', ídem
Corpus Christi | ídem
Tonchita [ ídem
La Patria I ídem
El Carmen ! ídem
Los Ajolotes ! ídem
Paz ! ídem
Angelita j ídem
San Ignacio ] ídem
Margarita ídem
La Caledonia. j Nuevo León
Ampliación del Mezquite 1 San Luis Potosí

Arteaga
Bravos
Rayón
Galeana
Guaymas
Arizpe
León
Mouclova
Actopam
Zimapáu —
ídem
ídem
Ídem ..
ídem
ídem
ídem
ídem ..
ídem
ídem
I lem
ídem
Ixmiquilpan
Ziniapán

La Nacional ..
Obenuuagán
San Diego.
La Retaguardia
Descuidada
Don Guillermo

Sinaloa.
ídem
Unrango
ídem
Guanajuato.
Sonora...

La Muralla del Globo i ídem
Carbonado > Chihuahua..
Nord Canoas
Sur Canoas.
Carlota
Clara
Dulce Nombre y Peña del Cuervo
Anexas de la Providencia..
Samaritana, nú tu. 2
I'uctai
La Guichicoveña
María Cristina
San José
Aurora, nútu. 2
Demasías de la Aurora, núm. 2
Dewey ••
La Chútnata.
Veta Grande
Veta Nueva
La Magdalena
San Marcial
Purísima
LaAurora..
El Cuatro de Julio
Rocambole
Etna.
El Favor
Clemente

Baja California
ídem
Durango
Sonora
Hidalgo
Colima.
ídem !
Oaxaca
ídem i
Chihuahua ¡
ídem I
ídem I
ídem
ídem
Sonora
ídem
Zacatecas..
ídem
ídem
ídem —
Oaxaca
Chihuahua
ídem
Aguascalientes .
Jalisco
Sinaloa

Sta. María del Oro-
El Fuerte
ídem
San Dimas
Mapimí
Ciudad Porfirio Díaz...
Magdalena
Moctezuma
Galeaua
Sur
ídem
Mapimí
Guaymas
Pachuca
El Centro
ídem
Tlacolula
Juchitán
Iturbide
ídem
Hidalgo
ídem
ídem
Arizpe
Moctezuma
Mazapil
Ojocaliente
Zacatecas
ídem
Juquila
Hidalgo
Camargo
Ocampo
12? Cantón
El Fuerte

La Libertad i Zacatecas Sombrerete.
El Progreso.. Guanajuato ; La Luz
La Fortuna
Louisse
Queen Placer i ídem ..
El Campo I ídem..
La Providencia | ídem
Homestake
Continuaciones del Anteojo
El Porvenir

ídem ! ídem.
Sonora ! Hermosillo-.

ídem
Arizpe
Moctezuma..

ídem ! ídem
ídem ! Magdalena
Tepic Acaponeta .

Santa Lucía, núm. 2 Sinaloa
San Rafael • 1 ídem ...
La Ascensión.
Valbuena
Rosario
I/i Cuña
Copper Mine
Golden Bar
El Gallo
El Cofre
Ampliación de la Soledad
El Reliz

Mazatlán
San Ignacio.

México Sultepec
Zacatecas i Zacatecas .
Sonora j Moctezuma
ídem -i ídem
ídem • ídem..
ídem ¡ Magdalena
Chihuahua An'trés del Río
ídem I Hidalgo
Jalisco 5? Cantón
ídem ídem ....



MEMORIA DE LA SECRETARIA Dtí HACIENDA. CIII

CION

Municipalidad

NATURALEZA
! DK

LA MINA

lám. de i
pertenencia* |

Hectá-
reas

POSEEDOR
I i
I Áreas

IMPUESTO I

ANUAL I
NOTAS

Chínipas
Villa Ahumada
Moris
Casas Grandes.
Cumuripa
Ba vi acora
León
Progreso
El Arenal
Zimapáu
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
El Cardonal
Zimapán
Zaragoza
Tierra Nueva
El Fuerte
ídem
Villa Corona
Mapimí
Ciudad Porfirio Díaz . .
Santa Cruz ¡
Cumpas
Ascensión
La Paz
ídem ••
Mapimí
San Marcial
Pachuca
Colima
ídem
Sta. Ana del Valle.
Guichicovi
Santa Eulalia
Aldama
Santa Bárbara
ídem •
Las Cuevas
Huepac
Oputo
Mazapil
Ojocaliente
Veta Grande
Mórelos
Santiago Minas
Santa Bárbara
Rosales
Asientos
Etzatlán
El Fuerte.

Oro y plata.-.j
Plata y plomo:
Plata y oro...
Plata yplomoi
Plata, oro y cobre'....;

Plata y oro...

Plata y plomo;

Plomo '

IO ;
2 |
2 i
I i

'4
io
8 :

2O
12 i

2 ;

3

Platayplomoj
Mercurio......;
Oro y cobre. 1
Plata y cobreí

Platayplomo|
Plata y oro...
Piala, oro y eobn>.. .

Plata y oro...
Platayplomol
Oro
Oro y plata...I
Plata y plomoj
Oro, piala y colire.

Oro y plata.
Cobre

Oro y plata .
Fierro. i
Platay plomo;
Oro piala, y rolin- ....;

Oro. plalft y pl.mio.

Oro y plata..

Oro, plata y plon

Plata y cobre]
Plata

Platayploim

Platay plomoj
Plata y cobrej

4
4
i

4
6
6
4
4
9
6
6
9

2O
IO
ro
8

24
o

20
¡O
6

18
6
o
6
4
8

2O

4
IOO

12
8
8

' 5 i
100 j

25 I
7 i
3
5

12
40

2
3

40

04
00
00
40
00
00
00
00

i 00
; 28

44
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00 i
00 J
00 j
00 \
oo¡
00 ]
00 ¡
95 ;
1 ¡
00
00
00
00
00
38
00
00
00
00

59
00

33
00
00

41
00
00
00
00
00

52
00
00
00
00
00
00
00

Aurelio Ramos j
Jorge Sauer
C" Minera de Sta. Teresa, S. A.
J. E. Palmer
Mateo Duarte
Carlos Reyes
Ambrosio Torres
L. M. Callaway
Federico P. Jaggi
Sociedad Ludlow Bravo y C'.'.-.
Severo Espino

r

(• Froylan Jiménez.

I

Chalchihuites j Plata y oro...
LaLuz i ,, ,. •••
ídem 1 ,, •. •••
Suaqui Grande Oro
ídem i ,.
C a u a u e a t i>r»,p'«i« ?«*">••
Oputo I Oro y plata...
ídem •• í ,. !> •••
Rosa Morada ...

i
Mazatián. Oro y plata...
San Ignacio Oro y plata...
Zacualpam ! Plata...
Zacatecas Oroy plata...
Oputo ,, ,, ..
I.lem
Cumpas ...
Cucurpe.
Urique
Santa Bárbara
Ameca
ídem

Cobre.
Oro j
Plata y cobre;
Plata y fierro.:
Oro y cobre... I
Oro plata y oobre . .|

I {

12 i

6 !
68 i
11 i
60 1
10 ¡
80 j
32 í
14 :

16!
10 i
8 ;
2 i
6
'3
32
22

24
10
20
20

George C. Richards
Mariano P. Martínez y Socio...
Dionisio y Ricardo Torres
Eduardo T. Le Clair
James VVatson
C* Minera de Peñoles .
Salvador Díaz
Santiago Fraijó
Carlos Loaeza y Socios
J. E. Palmer

Leonardo Orynski ;
J. H. Andrews y Socio :
Geo. W. Crowe y Socios
Pantaleón Jurado
Carlos H. Showers
Enrique Sablayrolles !
Félix Ortega '
Francisco H Woodhouse i
Tri State Development C" ;
A. J. Natham ¡
> Guillermo C. Beckmann ' i
Louis Phelau
Frank J. Toussaint i
A. J. King 1
R. C. Gemmell y Socio i
LuisM. Flores j
Joaquín Capilla 1
Joaquín y. Alberto Capilla .... !
C* Minera de Teojomulco |
Alfredo H. Kraft
Ignacio Mariñelareua y Socio..
Gumaro Obregón ¡
Pío Medina y Socios .. !
Edward Timothi Le Clair y So-

cio
SantosPérez. j

00 j 1 Tl:e .Sierra de Oro Mining j ¡
oo; 1 c? V

100
20
20
10
140
! OO
80
2OO
I2O
2O

3"
IO
IO
IO
2
IO
15
15
IO
IO
22
;5
15
90
50
10 >

IOO

80
250

;ooi

00!
001
00
00
00
00 j
00
00;
00 i
001
00 i
001
001
50
00
00
00
00
00
50
OO:
00
OO
OO
oo¡
•00]

oo|
ooi

i

o porfi núm

200
IOO
60
180
60

60
40
20
50
50
250
120
80
80

80
150
,00o
40
280
80
30
50
120
400
20
30

I.

OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO I

OO ¡

OO

co]
00 i
00;
00 i
oo i
oo¡
00
00
00
00
00
00

Reducida á 27 hectart

16 (
> Edwin Haynes

oo
OO
oo
oo
OO

oo
oo
oo
21
oo

74
oo
oo
oo
oo
oo
oo

William C. Greene
}j- A. King [
Cari. C. L. Wulff. j
Negociación El Cambio Gold:

Mining. C" I
M. F. Campbell ;
Juan B. Ruiz ]
Pedro F. Salas y Socio... •
Alberto B. Whipple
V William A. Jueker y Socio.. <
A. KunzySocio
John F. Tener
Buenaventura Becerra
Jesús Z. Armendáriz
J. N. Traley y Socios
Felipe A. Lara y Socios

400 ]oo
10 loo
130 ¡OO
60 I OO
69O ¡OO
n o i 00
600 ] 001
100 1001
8OO ] OO Ri-ducWa á 9 liMarrna eü Junio de 1 ,!HM.
32O I OO

140
160
IOO
80
20

60
140
So

220

240
IOO

200

200

00
00

00

00

00

00

00

00

00

00
00

'JO

00



CIV MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

S «
• o S>

° s FRCHA DEI, TITULO NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

26762
26763
26764
26765 i
26766
26767
26768
26769
26770
26771
26772
26773
26774

23 de
23 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de

Euero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero

26775 25 <le Enero
26776 i 25 de Enero
26777 I 25 l ' e Enero
26778
26779
26780
26781

26782
26783
26784
26785
26786
26787
26788
26789
26790
26791
26792

26793
26794
26795
26796
26797
26798
26799
26800
26801
26802
26803

26804
26805
26806
26807
26808
26809
26810
26811
26812
26813
26814
26815
26816
26817
26818
26819
26820
26821
26822
26823
26824
26825
26826
26827
26828
26829
26830
26831
26832
26833
26834
26835
26836
26837
26838
26839
26840
26841

25 de Enero
26 de Enero
26 de Enero
26 de Enero

de IQ04 .
de 1904 .
de 1904 .
de rgo4 .
de 1904
de 1904 -
de 1904
de 1904 .
de 1904
de 1904 .
de 1904 .
de 1904 .
de 1904 •

de 1904
de 1904
de 1904 .
de 1904 .
de 1904 .
de 1904 .
de 1904 .

26 de Enero de 1904
26 de Enero de 1904
26 de Enero de 1904
26 de Enero de 1904 .
26 de Enero de 1904 .
26 de Enero de 1904 .
26 de Eneio de 1904
26 de Enero de 1904 .
26 de Enero de 1904 .
26 de Enero de 1904
26 de Enero de 1904 .
26 de Enero de 1904 .
27 de Enero de 1904 .
27 de Enero de 1904 .
27 de Enero de 1904 .
27 de Enero de 1904 .
27 de Enero de 1904
27 de Enero de 1904 .
27 de Enero de 1904 .
27 de Enero de 1904
27 de Enero de 1904 .
27 de Enero de 1904 .

27 de Enero de 1904
27 de Enero de 1904
27 de Enero de 1904
27 de Enero de 1904 .
27 de Enero de 1904
28 de Enero de 1904
28 de Enero de 1904 .
28 de Enero de 1904
28 de Enero de 1904 .
28 de Enero de 1904
28 de Enero de 1904
28 de Enero de 1904
28 de Enero de 1904 .
28 de Enero de 1904 .
28 de Enero de 1904
28 de Enero de 1904
28 de Enero de 1904
28 de Euero de 1904 .
28 de Enero de 1904 .
28 de Enero de 1904
29 <ie Enero de 1904
29 de Enero de 1904
29 de Enero de 1904 .
29 de Enero de 1904 .
29 de Enero de 1904
29 de Enero de 1904 .
29 de Enero de 1904
29 de Enero de 19^4 .
29 de Enero de 1904 .
29 de Enero de 1904
29 de Enero de 1904
29 de Enero de 1904 .
29 de Enero de 1904 .
30 de Enero de 1904 .
30 de Enero de 1904 .
30 de Enero de 1904
30 de Enero de 1904 .
30 de Enero de 1904.

La Ocasión | Guanajuato
Santa Clara ¡ ídem
Escocia ...
Quo Vadis.
Purísima. •
La Prueba i Oaxaca
Marietta 1 Zacatecas

Hidalgo
Nuevo León
Aguascalieutes ••••

C Porfirio Díaz
León
Pachuca

Rincón de Romos.
Etla
Sombrerete

San Patricio I Chihuahua I Iturbide.
Veta Grande | ídem.
Esmeralda j ídem.
Milagro de la Virgen j ídem .
El Abrigo i ídem.
La Previsora j ídem.

Bravos
Galeana.
Hidalgo.
ídem
ídem

La Realidad. ídem ídem.
Los Remedios, núm. 2 1 ídem .
Savonarola j ídem
Demasías de Belem I ídem ..
El Anteojo..
Harding..
Kruger

Sonora,
ídem..
ídem..

La República ídem
Animas i Jalisco -.
San Luis ! ídem
La Junta.. ; ídem
Guadalupe ídem •
La Alianza j ídem
La Reserva | ídem
La Candelaria ¡ Durango
San Francisco > Sinaloa
La Unión Tamaulipas ..
La Resurrección I Puebla
La Primavera
Manuelita
El Milagro. ..
El Escribano..
La Victoria. ..
Otilia..
El Naranjo. | ídem

México
Michoacán.
Zacatecas..
Hidalgo
Tepic
Guerrero...

The Triunph.
Lamda .
Estrella
El Momento .

La Previsora
El Negrito
La Embreada
Alejandría
Salvador
El Limón
Lolita
Hilamatita •
San Luis
Santa Marta
Don Heraclio
La Concepción
Agua Escondida
Sangre de Cristo
San José del Limón .
San José del Manto
Santo Domingo
San Miguel
Bracecolt —
Dornzfield
Ampliación de Tomóchic.
Cuevecillas
El Porvenir

.j San Carlos
Buenavista

ídem .
ídem .
ídem
ídem.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Sirraloa
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem

La Plomosa i Zacatecas.
El Rosario..
Bichita
Julia
Ruth
Oro Fino
Cipriano
San Juan
La Mascota
Victoria
Demasías núm
El Sable
Sau José

Guanajuato.
ídem
ídem
Oaxaca

ídem.
ídem .
ídem,
ídem,
ídem .

ídem
Rayón ,
ídem
Magdalena.
Arizpe
ídem

ídem
12? Cantón
ídem
ídem
2? Cantón
4? Cantón....

[2? Cantón
S. Juan de Guadal"6-
> oncordia
Norte
Zacapoaxtla
El Oro de Hidalgo..
Maravatío
Mazapil
Actopan
Acaponeta
Aldama
ídem
La Luz
ídem
C Porfirio Díaz
Ixtlán

Juquila
Tlacolula..
ídem
Ocotlán
ídem..

Durango | Tamazula-,

2 de San Luis

ídem
Oaxaca
S o n o r a • -..
ídem
ídem
Guerrero
Hidalgo. ..
Chiliuaku 1
ídem i ídem
Iileui ídem
ídem j ídem
ídem i ídem

ídem •
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Indé.
El Fuerte ...
ídem
Rayón
Hidalgo
ídem--
Mina
Galeana
Fresnillo ....
Nieves
Ixtlán
Hermosillo .
Arizpe
ídem
Alarcón
Zimapán ....
Hidalgo
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Municipalidad

INATÜRALBZ,

D E

LA M I N A

Inm. de
pertenencias

H«tá- Areas
POSEEDOR. IMPUESTO

ANUAL
NOTAS

C. Porfirio Díaz....
León
Pachuca
Villa Alda ma
Rincón de Romos
Sta. Catarina Estetla.
Chalchihuites
Aldama..
Villa Ahumada....
Ascensión ...
S. Isidro de las Cuevas
Santa Bárbara
S. Isidro de las Cuevas

Oro y plata.
Cobre
Plata
Pinta, fierro y plomi
Oro, plata y cobre.

Oro y plata
Plata, Berro y plom<
Oro, plata y cobi

Platayplorn

Hidalgo
ídem
Morís
Ocampo
Imuris •••

Cananea
ídem

Plata, cobre y fiern
Oro, plata y plomo,

Plata y fiern

Platayplonn
Plata y oro..

Bacoachi
Tequila
Ahualulco.
Etzatlán
Comanja
Tapalpa
Hostotipaquillo...
S. Juan de Guadali*
Concordia...
San Nicolás..
Zacapoaxtla.
El Oro de Hidalgo.
Maravatío.
Mazapil. -
Arenal
Acaponeta
Arcelia
ídem
La Luz
ídem
C. Porfirio Díaz
La Trinidad Ixtlán

y San A.ndrés
Teojomulco
S. Miguel del Valle,
ídem

Plata, oro y cobre.
Plata, fierro y cobrí
Plata, oro, plomo

cobre
Oro v plata.
Plata
Plata, oro J cobre-.
Oro y plata..
Plata y cobre
Plata y oro

Platayplomo
Plata y oro .
Platayplomo

Plata y oro...

Platayplomo
Plata y oro

'lata, oro y cobre
Cobre
Oro y plata.

J l 1}

San Jerónimo Taviche.
ídem
Tamazula
Canelas
Tamazula
ídem •
Canelas
Tamazula
ídem-
ídem
Canela»
ídem
ídem
ídem
Villa Ocampo
El Fuerte
ídem
Morís
Hidalgo
ídem •••••

uadalupe y Calvo.
Casas Grande
Fresnillo...
Nives
Sta. Catarina I^ichatao,
La Barranca...
Cananea
dem

Taxco
imapán

Hidalgo
Balleza
Santa Bárbara
Hidalgo
:dem

des..

Platayplomo|
Cobre
Cobre y plata
Oro y plata.
Plata plomo y Berro.
Plata, plomo y oro....

Plata

Platayplomo
Plata y Oro

Plata
Plata y oro..
Plata, oro y cobre..
Oro y plata...
Platayplomo|

I» )! ' •

Plata, plomo y oro.

Platayplomoi
Plata, plomo y fierro.

Platayplomoi

7
4
6
6
2

4o
6
4
6

21

6
3

18

2
18

184
18
19

00
24
00

49

00
00
00
00
00
00
00

95
00
00

45
00
89
66
62

03
00

6 I 00
6 ' 00
6 j 00
6 i 00
8 I 00

0 0

4
4
4
i

io

I | OO
2O I OO

12
16

16
23
8
IO

3
6
9
0

4
II

i co
1 o o

! OO

; 00

; 00
i 00

! 00

i 00
¡ 00

161
i 97
27

Hermilo Calzada
Ramón López y Socio
Pablo Northey
Sociedad Lecea Hermanos ....
Jesús Ayala .
Ramón González y Socio
Eduardo Williams
Henry Johnson y Socio
Enrique Flint
Rafael Chávez
Luis Pérez
Carlos Preusse
Compañía Minera Cerro Colo-¡

rado y Anexas
Elfego Lugo y Socios
C* Minera Consuelo y Anexas
W. H. Holcom y Socios
Federico Reuter
Cari. C L. Wulff.
The Cananea Cons. Copper Co

Telesforo Verdugo
Edmundo Frahin y Socio
J. de Jesús Gil
Francisco Laveaga
William Mathews
Francisco G. López
Manuel S. Núñez
Toribio Órnelas
Bernardo Saldaña
Francisco P. Tirado
Mateo G. Cantú
Bernardo Pozos
W. J. Wilson y Socios
Pedro P. Irigoyen
Francisco R. Orozco
Federico P. Jaggi
Juan Covarrubias.
| Manuel J. Ortiz j
The Sierra del Oro Mining Co.
J. Alejandro Cumming
Alberto Anguiano y Socios ....

José Larrañaga
Agustín Ortiz y Socios
1 Manuel V. TJiiarte I

j-Cash. Moore.

]
!• Francisco E. ButterfieldJ

Hesús Almada..

Gregorio Duarte y Socios
| j . W. Young |
W. C Holcombe y Socios
Teodoro Yáñez y Socios
Amoldo Moureau
Tiburcio Becerra
David Gough y Socios
Joaquín Belloc
Negción. Minera del Rosario..
Arturo H. Wolrich
Juan F. Robinson
1 Isidro L-Escoboso <
John F. Dawling..
Leopoldo Mendoza '.
Rafael D. Tarín
Pablo Alvarez
Filemón A. Schaefer..
v Enrique Braden <

MEMORIA DÉ HACIENDA.—XIV,

50
50
70
40
60
60

400
70
40
60 00

210 00

60 00
30 ¡00
60
40
40

180

450 ¡00
60 00

160 joo
50 joo
10 joo

180 ¡00
20 joo
40

120 [OO
160 ¡00
270 I OO

2O I OO
60 joo
20

)8o
462
180
190
40

60
100

80
60
60
60
60
60
60
60
60
60
60
80
60
40

10

40
40

200

160

160

230
80
100

3°
60

90

50

00

00

00

00

00

Substituye al número 26,303.

Nulificado por el número 28,024.

Rite aüiento Dullflca al número 1,802.

Vendldu 4 la Ruth Mlulng Co., tu Febrer» dejlKM,
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NOMBRE DE LA MINA
•UBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Canten

26842
26S43
26844
26845
26846
26847
26848
26849
26850
26851
26852
26853
26854
26855
26856
26857
26858
26859
26860
26861
26862
26863
26864
26865
26866
26867
26868
26869

26870
26871
26872
26873
26874
26875
26876
26877
26878
26879
26880
26881
26882
26883
26884
26885
26886
26887
26888
26889
26890
26891
26892
26893
26894
26895

26896
26897

26898
26899
26900
26901
26902
26903
26904
2690;
26906
26907
26908
26909
26910
2691
26912
2691,1
2691
26915
26916
26917
26918

26919
2692c

30 de Enero de 1904...
30 de Enero de 1904.••
30 de Enero de 1904...
30 de Enero de 1904...
30 de Enero de 1904...
30 de Enero de 1904...
30 de Enero de 1904 ••
30 de Enero de 1904.••
30 de Enero de 1904...
30 de Enero de 1904 ..
30 de Enero de 1904 ..
30 de Enero de 1904...
1? de Febrero de 1904.
"" de Febrero de 1904.

de Febrero de 1904.
de Febrero de 1904.

1 de Febrero de 1904
' de Febrero de 1904.
' de Febrero de 1904.
' de Febrero de 1904.
' de Febrero de 1904.
de Febrero de 1904..

' de Febrero de 1904.
•' de Febrero de 1904.

±° de Febrero de 1904.
1? de Febrero de 1904.
? de Febrero de ;9O4.
2 de Febrero de 1904.

a de Febrero de 1904..
2 de Febrero de 1904..
2 de Febrero de 1904
2 de Febrero de 1904.
2 de Febrero de 1904.
2 de Febrero de 1904.
2 de Febrero de 1904.
2 de Febrero de 1904.
2 de Febrero de 1904.
3 de Febrero de 1904
3 de Febrero de 1904
3 de Febrero de i904..
3 de Febrero de 1904..
3 de Febrero de 1904..
3 de Febrero de 1904.
3 de Febrero de 1904.
3 de Febrero de 1904
3 de Febrero de 1904.
3 de Febrero de 1904.
3 de Febrero de 1904
3 de Febreio de 1904.
3 de Febrero de 1904
3 de Febrero de 1904
3 de Febrero de 1904
3 de Febrero de 1904
3 de Febrero de 1904

3 de Febrero de 1904
3 de Febrero de 1904

3 de Febrero de 1904
3 de Febrero de 1904
6 de Febrero de 1904
6 de Febrero de 1904
6 de Febrero de 1904
6 de Febrero de 1904
6 de Febrero de 1904.
6 de Febrero de 1904.
6 de Febrero de 1904
6 de Febrero de 1904,
6 de Febrero de 1904,
6 de Febrero de 1904
6 de Febrero de 1904
8 de Febrero de 1904
8 de Febrero de 1904
8 de Febrero de 1904
8 de Febrero de 1904
8 de Febrero de 1904,
8 de Febrero de 1904,
8 de Febrero de 1904.
8 de Febrero de 1904

8 de Febrero de 1904
8 de Febrero de 19J4

Demasías del Rey
El Pabellón
Ampliación de Consuelo..
San Jorge
Malta
Kl Pabellón
La Valenciana
Amalia
La Malinche
San Ignacio
Lizzel
Preciosa
El Espíritu
La Edna
Carmelita
El Encino
Mariana
Continuación de Caneleño .
Ahumada
El Nigromante
La Libertad
Suerte de Elvira
La Patria
El Ciego
Santa Cruz
Mazata, Ampliación
La Esmeralda
Rey de Oros

La Mascota
Zilharmendi
Tres Varones
Libre
Virginia
Picacho
Cedrito
Cabín
Trail
Marianita
The Countess
La Unión
El Centro Minero
El Patrocinio 1"
Demasías de El Porvenir..
La Gran Tenoxtitlán
Ampliación de la Soledad.
El Danubio
Díaz ,
Omaha
l.a Concentración
El Porvenir
Evolución
Candelaria
Picú. nútn. 1
El Porvenir

Espíritu Santo
Hecla

El Santo Niño
San Antonio
Sagrado Corazón ••
Anexas S. de Sancho Panza
Sansón
Ampliación de la Coahuilense .
San Juan
La Patrona
La Perseverancia
Elvira
San Pablo
The Dodge
Anita
La Palotea
El Rosrrio
La Cocinera
El Refugio
Mina Verde
General Mina
La Zona
Branch

Chihuahua..
ídem
ídem
ídem
ídem
Jalisco
ídem
Puebla
Durango
Oaxaca
Baja California .
ídem
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
Jalisco
ídem
ídem
ídem
Nuevo León ....

San Luis Potosí.
Durango
ídem
ídem ...
Sinaloa
ídem
ídem
ídem
ídem
Durango
ídem
ídem
ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Coahuila
Baja California .
Sinaloa
Sonora
Guerrero

Jalisco .
ídem ....

Rey de Cobre.
Sin Nombre ...

Ideal
Guanajuato
Jalisco
Tamaulipas..
Sinaloa
Chihuahua...
ídem
ídem
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
Micboacáu.

Hidalgo
ídem
ídem
Itutbide
ídem
o? Cantón

4? Cantón ,
S Juan de los Llanos
Tamazula
Etla
Norte
ídem
Sahuaripa
ídem
Moctezuma
ídem
Hermosillo
Altar
Galeana
Hidalgo
Rayón
ídem
Andrés del Río
12'.'Cantón
ídem
ídem
ídem

San Luis Potosí
Indé
El Oro
San Dimas
Badiraguato
El Fuerte
ídem
ídem
ídem
Mapimí
ídem
El Oro
ídem
S.Juan de Guadal1*-
Andrés del Río
Hidalgo
ídem
ídem
Mina
Rayón
ídem
Monclova
Norte
Mazatláu
Altar
Alarcón

5? Cantón ..
12? Cantón .

ídem
Guanajuato.
9? Cantón . .
Norte
Cósala
Hidalgo
Mina
Iturbide. ....
Moctezuma..
ídem
ídem
ídem
ídem
Alamos
ídem
ídem
ídem
Guaymas....
Arizpe
ídem
ídem

Sahuaripa..
Mará vatio..
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NATURALEZA

DE

LA MINA

«ira. de
pertinencias

Hectá-
reas

POSEEDOR
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ANUAL
NOTAS

Santa Bárbara
S. Isidro de las Cuevas.
Hidalgo
Chihuahua
Cusihuiriachic
Guachinango
Tapalpa
Zautla
Canelas
Sta. María Peñoles,
Ensenada
Rosario
Tarachi
ídem
Oputo
Cumpas
Minas Prietas...
Atil
Ascensión
Santa Bárbara- .
Ocampo
Yoquivo
Morelos
Ahualulco
Etzatlán
ídem
Hostotipaquillo..
Lampazos •

Soledad Diez Gutiérrez

Indé
El Oro
San Dimas
Badiraguato
El Fuerte..
ídem
ídem
ídem
Mapitní
ídem ~ •
El Oro
ídem
S. Juan de Guadalr|
Morelos
Hiilalgo.
Santa Bárbara
ídem
Guadalupe y Calvo.
Ocampo
ídem
Cuatro Ciénegas
Ensenada
Mazatlán :
Caborca '
Taxco

Plata, plomo y fierre

Plata y oro
Piala, plomo y fier
Pinta, plomo y oro.
Plata y oro..
Cobre
Oro, plata y cobre..
Cobre, fierro y zinc.

Oro y plata.

Oró .'.'..
Turquesa
Oro y plata.,
Plata
Plata, oro y plomo

Plata y oro.

Oro, plata y cobre..
Plata, cobre y plomo
Plata, plomo y fl
Plata y oro.

jt >>

Oro

Plata

Plata y oro.

Plata

Oro, plitta, cobre, tjt
rro y plomo

Oro y plata...
Oro, plata j plomo
Plati y plomo
Plata y oro...
Oro
Oro, plata y cobre..

Plata y plomo

Atneca-...
Etzatlán

Oro. plata y cobre.
Oro, plata y plomo...
Pinta
oro, plata y cobre....j
Plata
Plata y oro .
Plata, plomo y flerroj
Oro
Oro y plata
Platayplomoj
Plata y cobre|
Fierro
Oro y plata...
Oro
Fierro y man-j

ganeso ....
Oro, plata y cobre ..
Oro. plata, plomo

ídem
Guanajuato-
Pihuamo
San Nicolás
Cósala
Minas Nuevas..
Guadalupe y Calvo
Cusihuinachic
Oputo
ídem
ídem
ídem
Cumpas
Mineral de Aduana

ídem
ídem
Minas Nuevas
Cumuripa
Bacoachi
Cananea
ídem

Oro y plata...
»< i» ••

Oro, plata y cobre....

Plata y plomo

Plata, plomoy fierro

Plata y oro...

Plata y plomo]

Plata y oro .

Plata

Oro

Plata y cobreí
Plata j
Pinta, cnbr*1 y plomo.I

Plata...'.

Oro y plata...

Oro. pinta y cobrv

Bacanora..

i
20
6

40

o
10
2
6
6
6
4

5
200

10
12
7
4
3
3
3
9

10
10
15
12
10
o
2

4
40
8
3
4

3°
28
9

83

6
2

99
00
00
00

00
00
00
00
00
00

3 i °o
3 I 00

00
00
00
00
00
00

Luis Tinoco
Pascual Arellano
C* Minera, Consuelo y Anexas
Roberto Emmersou
Pastor F. Alvarez
Epigmenio Cabrera
Fernando Valencia
Manuel O. Fernández
Nazario Iilanco
Santiago Cortés y Socio
Francisco Hermann
Eulogio Romero

\S 20
2fO

65
00
00
00
00
00
00
00

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
21
00
00
00
00
00
00
00
00
00

00
00

>F. C. Garredson j
C. W Hewitt y Socio
Geo. F. Woodward
José F. Armas
Luis P. Serrano
Juan D. Hernández
Aureliano de León
Primitivo Samaniego
León Escobar
Panfilo Guerra y Socios
Agustín Fieman
| Ignacio Cárdenas y Socio... <
Zacarías Topete

00
00
0 060

400 j 00
50 I 00

00

50
20
3°
40
3°
7

140
34O

00
00
00
00
00

00 i
OO i
OO80

50 I 00
60 ! 00

150 OO
OO
OO
OO

100 I 00

160
50
30

20
60
60 1 00
60 i 00
40 j 00

J. A. Kelley
Roberto Ipiña
Adolfo Becas
Elíseo Pinera y Socio
C. D. Crosman y Socios
Belem Heras y Socios ....

5°
I 2,000

100
120
70

\ Winthrop W. Fisk •(

J i
I D . H. Harroun j
Carlos Gramer y Socio
Benjamín Carbajal y Socio
Juan E. Pérez y Socio
José M? H. Echavarría
Jesús C. Olivas y Socio
Enrique Narváez
Luis Tinoco
Harold D. Higgins
The Belem Mining C?
Nicolás Frías y Socio
José G- Villarreal
Lewis Kirkpatrick
Maximiliano L. Portillo
Manuel G. Levy

4O ¡ OO
30 ! 00
30 00
30 0 0
90 ! 0 0 i

IOO I OO !
100 00 i
150 0 0 i
120 - 00
IOO OO

María Jane B. de Arce .
G. E. McCormick

Tlalpujahua i Oro y plata..!

10

3
>5 j oo |
1O ; OO j
16 ' oo ¡
4 ' oo
8 i oo
6 : oo
4 oo
6 oo j
2 : OO

IO i OO
30 00
49 00
9 00

75 00
3 ¡ 04

90
40

207
250

Dwight Furness 60
Damián Esparza y Socio ! 20
Eusebio Rojas i 100
Trinidad G. Cárdenas I 60
James H. Andrews ! 10
Juan B. Hernández
Germán F. Romano ....
Francisco L. y Mascareñas
Francisco Ramírez
Porfirio Yanes
Porfirio Yanes y Socio...
Santos C- Aguirre
Ricardo Quiroga..
Ricardo Quiroga y Socio

[john L. Case.. í

40
20

roo
30

150
IOO
160
40
80
60
40
6c

Fernando Flores , loo
Enrique Esqueda ,00
Rafael E. Barreda ¡
Rafael E Barreda v S >cios ....

H. A. King y Socio
J. E. Quintero y Socios

00
OO
00 i
50
OO

Tendida á OrreD Alien, en Marzo de 1B04,

00 I

OO

OO i

OO i

OO I

20 00

40 00

400 00 !

80 00

30 00

40 00 i

300 ¡ 00

70 : 00 '

0 0

Nullfleado por el núra. 27,755.

490 ! 00 i

9"

5'J
30

0 0

0 0
0 0

Vrn'lM» •"' I» Floreiula Mliili.g and, Drrelo|imout 0 ? . S.
A.. .,Ti M;irz,» .li- l'.MH.



CVIII MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

1!
FKCHA DEL TITULO NOMBRE DE LA MINA

ITBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

26921

26922
26923
26924
26925
26926
26927
26928
26929
26930
26931

26932
&
934

26935

26936
26937
26938

26939
26940
26941

26942
26943
26944

26945
26946
26947
26948

26949
26950
26951
26952

26953
26954
26955
26956

26957
26958
26959
26960
26961
26962

26963
26964
26965
26966
26967
26968
26969

26970
26971
26972
26973
26974

26975
26976
26977
26978
26979
26980
26981
26982
26983
26984
26985
269S6
26987
26988
26989
26990
26991
26992

26993
26994
26995
26996
26997

8 de Febrero de 1904..

8 de Febrero de 1904..
8 de Febrero de 1904..
8 de Febrero de 1904.
8 de Febrero de 1904.
9 de Febrero de 1904.
9 de Febrero de 1904.
9 de Febrero de 1904.
9 de Febrero de 1904
9 de Febrero de 1904.
9 de Febrero de 1904.

9 de Febrero de 1904.
9 de Febrero de 1904.
9 de Febrero de 1904.
9 de Febrero de 1904.

9 de Febrero de 1904.
9 de Febrero de 1904.
9 de Febrero de 1904.
9 de Febrero de 1904.
9 de Febrero de 1904.

10 de Febrero de 1904.

Ampliación de Guadalupe.

La Esperanza
Jota
Más San Nicolás
Ampliación de la Parreña.
Loma Rayada
El Nogal
Las Palmas
Nonesuch
Venturina
San Eduardo

10 de
10 de
10 de
10 de
10 de
JO de
10 de
10 de
10 de
11 de
11 de
11 de
11 de
11 de
11 de
11 de
11 de
11 de
11 de
11 de
ir de
11 de
11 de
11 de
12 de
12 de
12 de
12 de

Febrero de 1904.
Febrero de 1904
Febrero de 1904.,
Febrero de 1904..
Febrero de 1904..
Febrero de 1904..
Febrero de 1904..
Febrero de 1904.,
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904..
Febrero de 1904..
Febrero de 1904..
Febrero de 1904..
Febrero de 1904.,
Febrero de 1904.
Febrero de 1904
Febrero de 1904..
Febrero de 1904..
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904
Febrero de 1904..

12 de Febrero de 1904.,
12 de Febrero de 1904..
12 de Febrero de 1904..
12 de Febrero de 1904..
12 de Febrero de 1904..

13 de Febrero de 1904..
13 de Febrero de 1904..
13 de Febrero de 1904..
13 de Febrero de 1904..
13 de Febrero de 1904..
13 de Febrero de 1904..
13 de Febrero de 1904..
13 de Febrero de 1904..
13 de Febrero de 1904.
13 de Febrero de 1904..
13 de Febrero de 1904.,
13 de Dicbre. de 1866...
17 de Dicbre. de 1873..
19 de Octubre de 1879
19 de Octubre de 1879..
30 de Julio de i88r ....
31 de Julio de 1881 ...
11 de Octubre de 1853..
13 de Abril de 1855
29 de Dicbre. de 1876...
29 de Dicbre. de 1876...
17 de Marzo de 1889...
15 de Octubre de 1889..

San Carlos
María
General Bernardo Reyes
La Prieta de San Miguel

Milwaukee
Monte Cristo
El Porvenir
Carolina
North Carolina
Ornar Khayyman

SanJuan
Semana Santa
Josefina
San Felipe de Rayas, Anexas.
Esmeralda
Santo Tomás
La Juanita
La Pedregosa
San Alejo
San Francisco
Baja California
El Tajo
El Canelefio, Anexas
Cobre Mixto
Herlinda
La Mutua
La Paloma
Texcoco
La Providencia
Ampliación del Fénix
San Agustín
Ampliación de la Plomosa
La Fortuna
Coyanie
Verdier
Mirandeña
La Guadalupana
Demasías de la Mazapil

Ampliación de Pinitos
El Zapote
San Andrés
Aurora
Mina Grande

Michoacán.

Sinaloa
Guanajuato..
Zacatecas
Nuevo León..
Chihuahua...
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
Zacatecas.
Sonora

Sinaloa
ídem
ídem
Oaxaca
ídem
Guanajuato .

La Liga
La Nueva York
La Amistad
Anexas á Clemencia
Fértil
La Catarina, Anexas
Amistad
Las Águilas
El Valor, La Constancia, Sultana, La Victoria, etc..
La Reservada
Martín
San Cayetano el Bordo
El Sacramento
El Potosí
El Diamante
Valenciana 2?
San Ignacio
El Cristo
La Peñuela
La Grande ..,
La Calderona ,
La Esperanza
El Aumento ..,...„,.,

Zacatecas
Nuevo León
Tamaulipas
Jalisco.. .
Durango
San Luis Potosí.
Chiapas
Baja California-.
Coahuila
Hidalgo
Baja California .
Tepic
Sonora
ídem
ídem
ídem .. •
Siualoa
ídem
Jalisco
ídem
ídem
Dnraugo
Chihuahua.
ídem
Sonora
ídem
ídem
Zacatecas ..

ídem
Siualoa...
Coahuila
Oaxaca....
Durango.

Chihuahua.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Jalisco
ídem
Durango....
Sonora
Hidalgo.....
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Idmi

Zitácuaro.

Concordia....
Guanajuato.
Zacatecas.. .

Galeana
ídem
Hidalgo
ídem...
Rayón
Andrés del Río.

ídem
Iturbide.
Mazapil..
Alamos ••

El Fuerte
ídem
Badiraguato..
Ejutla
ídem
Guanajuato..

Mazapil

El Centro
12? Cantón
San Dimas
Catorce
Pichucalco
Sur
Múzquiz
Zimapán
Norte
Santiago Ixcuintla..
Altar
Arizpe
Magdalena
Moctezuma
Cósala
San Ignacio
4? Cantón
ídem
9? Cantón
Tamazula
Hidalgo
Iturbide
Ures
Hermosillo
Alamos
Mazapil

ídem
Cósala
El Centro ..
Ixtlán
San Dimas •

ídem •

Hidalgo
ídem
ídem
Mina
ídem
Andrés del Río ....
Jiménez.
5? Cantón
9? Cantón
Papasquiaro
Moctezuma
Pachuca
ídem
ídem
ídem
ídem _
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. CIX

CION

Municipalidad

NATURALEZA
DE

LA MINA

Angangueo j Plata y fierro

Concordia
Guanajuato
Sauceda
Agualeguas
Ascensión
Casas Grandes
Hidalgo
ídem
Ocampo
Urique

Plata y oro..

Platayplomol

ídem
Aldama—
M a z a p i i ••••
Río Chico.

El Fuerte
ídem
Badiraguato
Vergel
ídem
Guanajuato
Mazapii
Cerralvo
Ciudad Victoria
Hostotipaquillo....
San Dimas
Matehuala
Solosuchiapa
San Antonio
Múzquiz
Zitnapín
Ensenada
Santiago Ixcuintla
Atil
Huepac
Imuris
Tepachi
Cósala
San Ignacio
Tapalpa
ídem
Pihuamo
Sianori
Hidalgo
Coyame
Opodepe
Hermosillo
Baroyeca
Mazapii

Plata y cobre
Platayplomoj
Plata, plomo y oro ..
Oro, plata y plomo.
Oro y plata..
Oro, plata, co

bre y plomo
Plata
Platay plomo
Plata y oro..
Plata..

Jnm.de
pcrtraeneUi

Itotá-

Oro
Oro, plata y cobre
Oro
Oro y plata.

Platayplomo|
Plata, plomo y He
Plata y oro

Oro y plomo.
Cobrey fierro
Oro y plata...
Plata, plomo y fierro
Plata, plomo y oro ...
Oro

i Oro y plata .
Oro, plata y cobre...
Oro y plata..

Ciudad del Oro
Cósala • ••
Ramos Arizpe...
Xiacui
Villa Corona
Minas Nuevas
ídem •
Hidalgo
Guadalupe y Calvo
ídemUrique
Allende
A meca
San Gabriel
Otaez.
Cumpas
Pachuca
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Oro
Oro, plata y cobre..
Oro, fierro y cobre.
Oro y fierro
Cobre
Plata y plomo
Plata, plomo y oro.
Plata, plomo y fiern

Plata

Plata y cobre
Oro, plata, plo-

mo y cobre..
Plata, plomo y cobn

Plata y oro .
Plata, plomo y fierro

Plata y oro..

Plata y fierro
Plata y plomo
Plata
Oro
Oro y plata.

Oro, plata y plomo..
Oro, plata y cobre..
Oro y plata...
Plata
Plata, oro y cobre...

Plata

POSEEDOR

70 ! The Michoacan Railway and
! Mining Co

10 I 00 ; Manuel M. Villena
4 I 56 1 Egber Smith
1 i 82 i Alberto Delissalde

32 00 Isauro Villarreal
10 i 00 Daniel C. Sutton
4 i 17 David A. Stevens
7 58 Manuel G. Chávez

54 j 00 James V. Dignowity
8 I 00 i Juan B. Walton y Socios

\ A . E. Stilwell -
18 ! 00 : Juan Ramonfaur

Juan A. Fernández
La Dura Mili and MiningCo..

IMPUESTO

ANUAL

9 1 1 OO

3 6 ! OO
12 ; OO

15
I
6

40
2f
6

30

49

93

OO
OO

co
84
OO
OO

Eduardo J. Le Clair
Ross E. Douglas
Ramón Murillo y Socio
I Tomás Martínez <
Michael E- McDonald y Socio,

Jesús A. Fernández
Fermín Pompa
Rafael S. Doria
Carlos vonReichach
Daniel N. Burns
C* Metalúrgica Nacional
Zepeda, Hnos
Simón R. Mendoza y Socios....
Francisco de P. Andros
Genaro de la Peña y León ....
David W. Church y Socio
Francisco Camacho y Socios-
Luis P. Serrano
Reinaldo López P. y Socios...
Ed. W. Jones
Porfirio Yáñez y Socio
Federico JarroM
M. F. Campbell
Miguel García
Paulino Preciado
Home H. Fox
Concepción Núñez y Socios....
D. Valles
Félix McDonald y Socios
Alberto R. Verdier
H. J. Smith ...
Wenceslao Espinosa y Socio .

R. C. Gemniell
Carlos Rueger y Socios
Adolfo Otáñez
André Grobien
Eusebio Montiel
Ventana Consolidated Mining]

and Milling Company
Tomás F. Flynn
Lorenzo Terry
León Reyes
J. E- Ivey y Socio
Fermín Montiel
Marshall Willis
F. Zermeño y Socios
Felipe A. Lara y Socios
Ricardo J. Hernández
Valeriano Flores
Juan Rocha
1 f
I

Compañía Minera Caldero-,
nay Anexas '

90
100

50
20

320
100
40
80
540
80

80
100

180
3°
910

360
120
80
60
70

20

40
TOO

5O
5O

2OO

5O
2OO
60

3°
200

100

190
180
180
280
50
60
60
50
37
10
60
400
210
60
300
10
100
60
490
120

3°

480
170
100

80

ico

60
80
lio
50
20

60

loo
80
80

NOTAS

oo|
00^

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

00!

OO

OO

OO

OO

00!

OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
00
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO

50
OO
OO
OO
OO
OO
OO

OO

OO

ooí

Ente nnmerc
y 20,817.

substituye á Ion Dameros 882, 885, 886, 1,14'

Kiccnla. Substituyo al nüm. 26,643. Vcudi.ia a The Oua.
najuato Carmen Gold Mining 0?, en Febrero de 1904.

Tendida á la Guggauhcln Rxploration Co., en Abril de 1904;



ex MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

FECHA DEI. TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio.

UBICA

Ois'rito ó Cantón.

26998
26999
27000
27001
27002
27003
27004
27005 j
27006;

27007
27or>8
27009
27010
27011
27012
27013
27014
27015
27016
27017
27018
27019
27020
27021
27022
27023
27024
27025
27026
27027
27028
27029
27030
27031
27052
27033
27034
27O35
27036
27037
27038
27039
27040
27041
27042
27043
27044
27045
27046
27O47,
27048
27049
27050
27051

i 27052
I 27053
27O54
27O55
27056
27O57
27058

27O59
27060
27061
27062
27063
27064
27065 I
27066
27067
27068
27069
27070
27071
27072
27O73
27074
27O75
27076
27077
27078
27079 ¡

15 de
15 de
15 de
3 ' de
4 ' e

15 de
15 de
15 de
15 de

Dicbre. de 1874. ..I
Dicbre. de 1S74..J
Dicbre. de 1874..!
Mayo de 1887 ¡
Febrero de 1853.
Novbre. de 1889.
Febrero de ¡904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.

15 de Febrero de
15 de Febrero de
15 de Febrero de
15 de Febrero de
15 de Febrero de
15 de Febrero de
15 de Febrero de
15 de Febrero de
15 de Febrero de
15 de Febrero de
15 de Febrero de
15 de Febrero de
15 de Febrero de
15 de Febrero de
15 de Febrero de
16 de Febrero de
16 de Febrero de
16 de Febrero de
16 de Febrero de
16 de Febrero de
16 de Febrero de
16 de Febrero de
í6 de Febrero de
16 de Febrero de
16 de Febrero de
16 de Febrero de
16 de Febrero de
16 de Febrero de
16 de Febrero de
16 de Febrero de
íy de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
17 de Febrero de
18 de Febrero de
18 de Febrero de
18 de Febrero de
18 de Febrero de
18 de Febrero de
18 de Febrero de
18 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
19 de Febrero de
20 de Febrero de

La Malinche
San Luis
Santa Elena
El Ciprés
La Zorra
San Audrés Corsino
La Encerradura
El Pueblo Boero
La Predilecta

1904.
1904.
1904.
1904
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.!
1904.I
1904.
1904.
1904.
1904.
1904
1904.
1904.
1904.
•9°4.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904
1904.
[904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904

Auiedverg
La Estaca
La Zorra
La Sorpresa
La Felicidad
Demasías de los Muchachos
King Salomón
Predilecta
El Desierto
Santo Domingo
Ampliación de Guadalupe...
San Segundo y Anexas
La Costeña
San Antonio
Animas Nuevas
Mina de Plata
La Abundancia
Anexas de la Corregidora
Vieja Santa Fe
San Francisco
La Flor
Bryan
San Miguel
Las Bebelamas
San José
La Providencia
True Blue 1 y 2
True Blue 3 y 4
True Blue 7, 8 y 9
True Blue 10 y 11
La Unión
Demasías de la Oliver
Maravilla
Castro
McKinley
Demasías de la Vencedora ...
La Escondida
La Providencia
La Esperanza
Elisa
Dolore-s
Albarradón
Sin Nombre
Jesús María
San Nicolás
Jauja
La Mexicana
Uvares num. 3
La Virgen del Carmen
Kansas
Santa María de Guadalupe ...
Amazóu
La Nueva Aurora
Ampliación de la Esmeralda
La Soledad
Las Mariposas
Lolita
Guadalupe
La Luz
La Parreña
The Big Butle
ElCerrito
El Cobrero —
Las Maravillas
Alejandro
Mariposas
La Valiosa
Santi Cruz
Favorita
Alice
Elisa
El Oro
El Transvaal

Hidalgo i Pachuca
ídem
ídem
ídem
Iilem
ídem
Chihuahua.
ídem
ídem

ídem .
ídem .
ídem
ídem •
ídem.
Mina
Rayón...
Hidalgo.

ídem
ídem —
Coahuila
ídem
Zacatecas
ídem
Oaxaca
ídem
Durango
ídem
Sinaloa
Aguascalientes ...,.
Guerrero .̂
Hidalgo
Jalisco
Chihuahua..
ídem
ídem
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem ..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Oaxaca
Jalisco
ídem
ídem
ídem
Sinaloa
ídem
ídem
Baja California
Sonora
ídem •.
Guanajuato
Durango
Michos can
Guerrero
Oaxaca
Sonora
Ilem
Chihuahua..
ídem ...
ídem
ídem
Jalisco
Sinaloa
México
Guerrero
Oaxaca
ídem
Guanajuato.
ídem
Durango
ídem
ídem
México

Arteaga
ídem
Viezca
ídem
Mazapil
Pinos
Miahuatlán ,
Ejutla
El Oro.
San Dimas
Culiacán
Ocatnpo
Montes de Oca
Zitnapán
12? Cantón
Mina
ídem ,
Iturbide
Arizpe
ídem
ídem
Hermosillo
ídem
Moctezuma
Sabuaripa-
Magdalena
Altar
ídem
ídem
ídem
Bravos
Hidalgo
Mina
ídem I
ídem í
Hidalgo
ídem
ídem I
ídem I
Etla '
5? Cantón

12? Cantón
ídem
10? Cantón
San Ignacio ;

ídem
Concordia
Sur
Altar
Sahuaripa
Guanajuato
Indé
Maravatío
Aldama
Ñochixtlán
Moctezuma
Magdalena
Galeana
Andrés del Río
Hidalgo
ídem
5? Cantón _...
Cósala
Temascaltepec
Alarcón
Ixtlán
Etla
Victoria
Guanajuato
_S. Juan de! Río
Ídem
Tamazula
Ixtlahuaca



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. CXI

CION

Municipalidad

NATURALEZA

DE
LA MINA

ffúut. de
pertenencias

Hecti-1
POSEEDOR | IMPUESTO

ANUAL
NOTAS

Pachuca
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Guadalupe y Calvo
Ocampo
Santa Bárbara

Plata

Plata y oro.

Plata, oro ptomo y

Guazapares
Chínipas
Torreón
ídem
Mazapil
Pinos
Xanica
Xaguia
El Oro
San Dinias
Culiacán
Asientos
La Unión
Zimapán
Tequila
Guadalupe y Calvo,
ídem
Chihuahua
Huepac
Bacoachi
ídem
Minas Prietas
San Javier
Moctezuma
Guisamopa
Cucurpe.
Altar
ídem
ídem
ídem
Ciudad Juárez
Hidalgo. .:
Guadalupe y Calvo,
ídem
ídem •••••
Santa Bárbara
Minas Nuevas
Santa Bárbara
ídem
S. Jerónimo Sosola.
Araeca
Hostotipaquillo
Tequila
Mascota
San Ignacio..
ídem •••_
Concordia
San Antonio
Altar
Bacanora
Guanajuato
Indé
Maravatío
Arcelia
S. Bartolomé Sotula|
Cumpas
Cucurpe •
Ascensión
Urique
Minas Nuevas ...
ídem
Aineca
Cósala
San Simón de Guerrero
TaxCO
Sta. Catarina Lachatao
Etla
Xichú

uanajuato
Rodeo
Ídem
Copalquín
i. Felipe del Progreso.

Oro y plata.

Fierroy cobre
Fierro y plata
Plata y cobre
Plata y oro .
Oro
Oro, plata j cobre ¡

Oro y cobre...
Oro y plata...

»j j» *•

Oro, plata y cobre...
Oro
Plata y plomo
Plata
Plata y oro

n i»
Plata, oro y fierro . .
Oro y plata-

Plata
Plata y oro.
Plata
Oro

Plata y cobrej
Plata, plomo yflcrro..
Oro y cobre -
Oro y plata .

Plata, plomo y Burro.
Plata, plomo y oro..
Plata plomo y fierro:

Oro
Oro y cobre-
Oro y plata...
Píate
Mercurio
Oro, plata y cobre • . .

Oro y plata.
Oro

Cobre
Oro y plata.

Cobre
Oro y plata .
Oro, piala y cobre....
Oro
Plata, plomo j- cobrt-j
Plata y oro.

ií )> *
Plata, ptomo y fien

Cobre
Plata, cobre y plomo'
Plata
Fierro
Oro y plata...
Antimonio...
Oro, plata y plomo. .

Oro y plata...

Plata....

18

12
90

24
21
18

30 00
10 00

6 00
8 00

99 11
32
33
73

53

38
3°

16
40
7
3

10
60
20
4

21

16
80
23

'39
53

14
24
33
13
14
15

18
20
3

60

5
3

3°

34

27
00
56
3°
00
00
00
80

I Compañía Minera Caldero- J
! na v Atiprac 'na y Anexas

•' I

J
L. J- Wilson
I. Vázquez y Socios.

Roberto R. Hampton y Socios
John L. Case
Santiago Aluiada y Socios
> Amador Cárdenas j
J. C. Mulcay
J. Baltasar López
Alberto P. Ennis
Porfirio B. Enríquez y Socios
F. Carbajal
Daniel M. Burns
Garlos Gulliver
Enrique Becker
Juan J. Moylan
Adolfo é Ismael Trejo
J. de Jesús Gil
¡•L. T. Wilsou
Julio S. Jaurrieta
Roberto Graham
Jesús Aguirre
Santos Molina y Socios
Tomás M. del Castillo y Socio.
J. Loustannan
W. A. Fucker
Federico Valenzuela
H. K. Chenowethy Socio
José I. Tapia

JoséJ. Goldbaum

José L- Ortega —
JainesJ. Flynn
B. B. Freeman
Fermín Montiel
R. J. Chafman
Guillermo A. Burr
Enrique Egidy
Florencio Villegas
Guillermo Hagemann
Augusto Saborn
G. E. McCormick
Francisca R. Valderrama.
Q* Minera de S. Pedro Analco-
Tomás Lorenzana y Socios
| Pedro Ortiz -!
Julián Gallardo y Socios
Jesús Ramos
Trinidad Grijalva
M. F. Miquey
Andrés Bravo
M. M. Minchan
Pedro P. Irigoyen y C*
Juan G. Ceballos
Romualdo Zarate
Emilio L. Silva y S cios
W. H. Wolfe
Francisco Mateus.
Juan Frías
C* ¡V.inera La Coahuilense ....
Richard Reynolds
G. E- McCormick
Samuel Tyack
Secundino Vences
Manuel H. y Ortega y Hno
James W. Bradley
Manuel Zorrilla
Marcial Huerta
Fernando Rubio Rocha .

} Luis Arce I

Erasmo de la Rocha
Damián Flores y Socio..

60
40

900

0 0

50
200
20
60

240
210

180
60
80 loo
20 loo

300 ¡00
IOO ¡00
60 joo
80 00
60 00
60 00

30
200
380
300

8o
40
80
161
400
70
40
25
600
200
40
210
160
200
230
,39o
53°
15
30
140
240
33O
130
150
150
10
80
180
5°
40
150

60
50
3°
3C0

loo

0 0

Reducida a 8 hectáreas eu 19 de Marzo de ltK>4.

Reducida á 2 hectáreai en Abril de 1904.



CXll MEMORIA DÉ LA SECRETARIA DE HACIENDA.

NOMBRE PE LA MINA
UBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

27080 2o de Febrero de 1904..
27081 20 de Febrero de 1904..
27082 20 de Febrero de 1904.,
27< 83 • 20 de Febrero de 1904..
27084 ] 20 de Febrero de 1904.
27085 j 20 de Febrero de 1904.

de 1904.
de [904.
de 1904.
de 1904.
de 1904.
de 1904
de 1904.
de 1904.
de 1904.
de 1904.

270861
270871
27088¡
27089
27090
27091
27092 i
27 931
27094 I
27095

27096
27097
27098
27099
27100

27101
27102j
27103
27104 I
27105!
27106 i
27107
27108
27109
27110
27111
27112
27113
27114
27115
27116
27117
27118
27119
27120
27121
27122
27123
27124
27125
27126
27127
27128
27129

20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
20 de
22 de

Febrero
Febrero
Febrero
Febrero
Febrero
Febrero
Febrero
Febrero
Febrero
Febrero

22 de Febrero de 1904.
22 de Febrero de 1904.
22 de Febrero de 1904.
22 de Febrero de 1904.
22 de Febrero de 1904.

27131
27132
27'33
27134
27I35
27136
27137
27138
27139
27140
27141
27142
27143
27144

27145
27146
27147
27148
27149
27150

27152
27153
27154

27155

47156

22 de
24 de
24 de
24 de
24 de
24 de
24 de
24 de
24 de
24 de
24 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de

27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
29 de
29 de
29 de

Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.,
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904
Febrero de 1904-
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904
Febrero de 1904
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904
Febrero de 1904.

Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.
Febrero de 1904
Febrero de 1904.
Febrero de 1904.

29 de Febrero de 1904.

29 de Febrero de 1904.

La Pureza
Rufa
Carlos V
Las Dos Estrellas
Demasías de Diamantes y Perlita.
Monterrey

Abel
San Gabriel
Planchas de Plata
Santa Fe
El Fraile
La Predilecta, núm. 2
El Faro
Micaels
Almiranta
Cinco de Mayo .

La India
El Añade
La Ventura
Anita
La Providencia.

La Cruz
Calavera, núm. 2
Calavera, núm. 1
Sau Ernesto
Rip Van Wiukle
La Bonanza
San Jorge
Los Insurgentes
El Duque
El Dos de Abril
La Montañesa
Luisa...
San Antonio
La Fraternal
La Castellana
La Ensenada
La Soledad
Costa Chica
La Productora
La Providencia
Los Vasitos
La Sorpresa
Las Dos Brujas
Libertador
Llave de San Pedro
Roosevelt ...
La Libertad
La Independencia
Pekín
La Blanca
Mina La Dolores
La Cantera
El Rey
Fierro Grande
Demasías de la Fortuna y Jesús María y José .
Santa Fe
El Daniel
La Guarda
Reina
Santa Paula
Brutus
La Victoria
La Trinchera
El Fierro

GoldTurky
La Unión Minera
La Oportuna
Oh. Gee
San Antonio
Ojo de Agua
San Ignacio de las Guijas..
La China
Mina Verde
Demasías del Jacinto

El Jacinto

La Abundancia..

Oaxaca.. ¡ Tlaxiaco ..
ídem ¡ Ocotlán ...
Baja California i Norte
Hidalgo ! Zimapán..
Zacatecas üazapil...
ídem ídem

Sonora > Moctezuma
ídem ídem
ídem Magdalena
Durango ! Papasquiaro
Chihuahua Andrés del Río.
ídem .
ídem .

Hidalgo.
Iturbide.

ídem Carilargo
San Luis Potosí j El Venado .
Zacatecas — j Mazapil

Durango I Papasquiaro.
Jalisco 6? Cantón
ídem ídem
Michoacán....
Nuevo León .

Sinaloa
Guerrero
ídem...
Guanajuato
Michoacán
Sonora
ídem
Chihuahua
Siualoa
San Luis Potosí —
Durango
Chihuahua
ídem
ídem
Jalisco
ídem
Oaxaca
ídem
Durango
ídem
Sonora
Sinaloa
Zacatecas
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Tepic
Jalisco

Maravatío.

Concordia
Montes de Oca
ídem
Guanajuato
Maravatio
Magdalena
Hermosillo
Rayón
Mazatlán
El Venado
Indé
Iturbide
Caniargo
Hidalgo
9? Cantón

10? Cantón
S. Carlos Yautepec.
Villa Alta .
San Juan del Río...
Tamazula..
Sahuaripa.
Mazatlán...
Mazapil
Jiménez....
Mina
Iturbide....
Andrés del Río
Rayón
ídem
Hidalgo
ídem
ídem
ídem
Galeana
ídem
Compostela...
49 Cantón
ídem.ídem

ídem I 10? Cantón
Guanajuato | San Felipe
Baja California Norte
Zacatecas
Sonora

Mazapil
Hermosillo.

ídem i Sahuaripa...

ídem.
ídem
ídem •••
ídem
ídem
ídem
ídem •••
Baja California.
Tamaulipas
Zacatecas

ídem.

Guaymas....
Moctezuma.
Altar
Arizpe
ídem
ídem
ídem
Norte
Cuarto
Mazapil

ídem

Sinaloa ¡ Mazatlán.



MgMÓRlA DÉ LA SECRETARIA DE HACIENDA. CJiití

cioosr

Municipalidad

NATURALEZA
DE

LA MINA

Santa María Yol ote pee
S. Pedro Taviche...
Ensenada
Zimapán
Concepción del Oro
ídem

Cumpas
ídem
Nogales
Guanaceví
Batopilas
Hidalgo
Aldama
Rosales
Charcas
Concepción del Oro

Guanaceví.
Cuautla
Ayutla
Maravatío. •
Galeana

Plata y oro..
Plata
Oro
Platayplomo|
Plata y cobre]
Plata, plomo, cobre y

fierro..

Oro y plata...!

Inm. d«

Hdetá-
raw

Concordia
La Unión
ídem
León
Tlalpujahua
Imuris
Villa de Seris
Uruachic
Mazatlán
Charcas
Villa Ocatnpo
Santa Eulalia
Rosales
Minas Nuevas
Tamazula
Mascota
Tapanalá
Xochistepec
San Juan del Río..
Tamazula
La Trinidad
Mazatlán

oncepción del Oro|
Allende

uadalupe y Calvo
Chihuahua
Jiménez
Ocanipo
ídem
Hidalgo
S. Isidro de las Cueras.
Balleza
Minas Nuevas
La Ascensión
Casas Grandes
Compostela
Tapalpa
ídem

uachinango
Ocampo
Ensenada
Mazapil
^ Javier

Trinidad

4
6

Plata 4
Plata y oro... lo
Plata..
Platayplomi
Oro-
Plata y plomo|
Pista, plomo y cobi

Oro, plata, plomo

Oro y plata..

Plata
Plata y oro..
Oro, plata, cobre j

fierro - ...

Oro y plata
Fierro.
Cobre
Oro y plata.
Plata y cobrel
Plata y plomo]
Plata y oro

Plata
Plata y oro
Platayplomo
Plata, plomo y fierro

Platayplomo
Plata y cobre
Cinabrio
Oro y plata .
Plata
Oro, plata y plomo..

Oro y plata..

Platayplomo
Oro, plata y Serró....

Oro y plata-.-
piata, p lomo; fierro.

Oro
Oro y plata...

Guaytnas
Cumpas
Caborca
Huepac
Baviácora
Cananea
Bacoachi
Ensenada.....*.
Miquiahuana
Mazapil

dem .

Oro, plata j plomo.

Plata y fiei
Plata, fierro y ploi

Plata y plotu
Oro, plata y plomo...)

Oro y plata».
o )» **

Oro, plata y cobre.....

Cobre.
Estaño
Cobre y fierro)
Cobre, plata y pl<

Plata
Fierro

Oro
Oro y plata...
Oro
Oro, plata y plomo...1

Plata
Plata y cobre
Oro y plata...
Oro
Oro y cobre..
Oro, plata, plomo y|

cobre.
Oro, plata, plomo yl

Mazatlán I Oro y plata...]

15
3
i

25

34

4
IOO
72

300
86
33
100

8
7
10
6
8
7
34
6
10

3
10

6
4
10
5
1
2

20
O
2O
8
6
12

9
6
10
8
9
1
6
8
10
39
120
8
8
6
8
10
1
4
20
10
10
6
3
20

3°
6

00
00
00
00
70

00
00
00
00
00
00
00
00
00
51

00

92
00

í 52
13

Cenobio Zavaleta
Fernando Coronado y Socio ..
Vicente Gorozave
Bonifacio Castelazo y Cía.
Juan A. Escobar

00

00

00

00

00

02

00

00

00

00

00

00

60
00

00

00

00

00

00

96
00

00

20

00

00

71
00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

x>
00

C? Metalúrgica Nacional....
José A. Gallego y Socio
Manuel Layo
Santiago R. Inclán
Manuel Iturbe
Andrés López y Socios
Epitacio Lernia y Socios
JuanC. C. Hill
JoséJ. Villarreal
Jesús G. Robledo

C? Metalúrgica Nacional.
Luis E. Duarte.
V Santiago H. Haward <
Pedro P. Irigoyen

Juan C. Nocedal
Felton Hermanos
) Roberto H. Anderson y So-(
I ció..'. t
Ernesto Otto
Duncan Ferguson
Trinidad Flores
MarkW. Wanles
Victoriano Saenz
W. S. S. Rodgers
Inocencio Narezo
Agustín Ruiz
J. H. Nishan y Socios
Ignacio Mariñelarena y Socio.
León Reyes
Moses R. Taylor y Socio
Tomás Lorenzana y Socio
Manuel Sánchez
Eleazar del Valle
Luis Arce
Primitivo Zuzueta
Severiano Aguayo
Maximiliano L. Portillo
Antonio L. Hernández
Félix Manger y Socios
Tiburcio García
Félix McDonald y Socio
Panfilo Guerra y Socios
J. A. McCaskell
Carlos S. Aldana..
E. I. Parra y Socios
Jesús Sáenz y Socios
Amador Hernández
León Reyes
B. Davis
Ramón Altnazán y Socios. ••
Bonifacio Díaz y Socios
1 Manuel Tortolero y Gómez.
Francisco Lake
Hugh G. Elwes y Socia
Cristopher R. Daggett
Gorgonio Flores
R. H. Marburg
Compañía Minera de la Rufa y

Santa Rosa, S. A..
00 Frank Smith.
90 Cari s Loaeza y Socios
00 Cipriano Ortega
00 Frank J. Toussaint
00 Luis Gautrin y Socio
29 Pedro D. Robles
00 Francisco y Domingo Serrano
00 Pedro Rendón
00 J. H. Dolau y Socios

93
!• Daniel G. M. Lachlan

W. S. S. Rodgers

IMPUESTO

A N U A L

|$ 40
6
40

3°

40
60
40
100

3°
40
40
70
70

150
40
10
260
34O

40
1,000
180
75O
215
33O

I.OOO
80
70
IOO
60
80
80

340
60
ICO

7
IOO
60
50
IOO
50
10
20

2OO
IO

2O0
8O
60
I2O
90
60
IOO
80
90
10
60
80
ICO
97

300

00

00

80
60

40

IOO
IOO

60

30

30

300
60

OO

OO

JO

JO

JO

JO

JO

JO

JO

JO

o
JO

JO

JO

JO

JO

JO

JO

JO

JO

JO

JO

JO

JO

JO

o
o
o
o
OO

50

Nulificado por el oúm. 17,715

OO

OO

OO I

Incorporada i la Zona de [a Cananea.

MEMORIA DE HACIENDA.—XV.



CXIV MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACÍENDA.

NOMBRE DE LA MINA
TJBIOA

Estado ó Territorio Distrito 6 Cantón

27157
27158
J7'59
27160
27161
27162
27163
27164
27165
27166

27167
27168
27169
27170
27171
27172
27173
27174
27175
27176
27177
27178
27179
27180
27181
27182
27183
27184
27185
27186
27187
27188
27189
27190
27191
27192
27193
27194
271951
27196

29 de Febrero de 1904.
29 de Febrero de 1904-
29 de Febrero de 1904.
29 de Febrero de 1904.
29 de Febrero de 1904.
29 de Febrero de 1904.
2 de Marzo de 1904...
2 de Marzo de 1904...
2 de Marzo de 1904...
2 de Marzo de 1904...

2 de Marzo de 1904...
2 de Marzo de 1904...
2 de Marzo de 1904...
2 de Marzo de 1904..,
2 de Marzo de 1904...
2 de Marzo de 1904...
2 de Marzo de 1904...
2 de Marzo de 1904...
2 de Marzo de 1904...
3 de Marzo de 1904...
3 de Marzo de 1904...
3 de Mareo de 1904...
3 de Marzo de 1904...
3 de Marzo de 1904...
3 de Marzo de 1904...
3 de Marzo de 1904...
3 de Marzo de 1904...
3 de Marzo de 1904...
3 de Marzo de 1904. .
3 de Marzo de 1904...
3 de Marzo de 1904...
3 de Marzo d« 1904...
3 de Marzo de 1904...
3de Marzo de 1904...
3 de Marzo de 1904...
3 de Marzo de 1904...
4 de Marzo de 1904..
4 de Marzo de 1904...
4 de Marzo de 1904...
4 de Marzo de 1904..-

9 4 de Marzo de 1904...
27198 4 de Marzo de 1904. .
27199 4 de Marzo de 1904.-.
27200 4 de Marzo de 1904...

27201 4 de Marzo de 1904.-
27202 4 de Marzo de 1904..
27203 4 de Marzo de 1904...
27204 4 de Marzo de 1904...
27205 4 de Marzo de 1904...
27206 4 de Marzo de 1904...
27207 5 de Marzo de 1904...
27208 5 de Marzo de 1904...
27209 5 de Marzo de 1904...
27210 5 de Marzo de 1904...
27211 s d e M a r z o d e 1904...
27212 5 de Marzo de 1904.
27213 5 de Marzo de 1904...

27214 5 de Marzo de 1904...
27215 5 ('e Marzo de 1904...
27216 5 de Marzo <le 1904...
27217 5 de Marzo de 1404..
27218 5 de Marzo de 1904..
27219 5 de Marzo de 1904..
27220 5 de Marzo de 1901..
27221 5 de Marzo de 1904..
27222 5 de Marzo de 1904.
27223 5 de Marzo de 1904 .

27224 5 de Marzo de 1904..
27225 5 de Marzo de 1904..
27226 5 de Marzo de 1904..
27227 5 de Marzo de 1904..
27228 5 de Marzo de 1904..
27229 5 de Marzo de 1904..
27230 5 de Marzo de 1904..
29231 5 de Marzo de 1904..
27232 5 de Marzo de 1904..
27233 5 de Marzo de 1904..
27234 5 de Marzo de 1904 .
27'35 5 de Marzo de 1904 .

Columbus
Mina del Macho
El Aguacate
El Ideal
El Chihuahueño
El Agila
Barradón
Logaritmos
El Refugio
La Constancia ...

Agamenón —
La Coqueta ...
La Faldera
El Magistral..
La Marquette.
El Coapaxtle
Sastenia
Guadalupe
San Rafael ...
Gold Bug
Moreno Mine.
Arzop
Alanc
Clare
Flora
Lucy
Violet
Nelly
Iris
Eve.
Sophia
Luxan
Horace
Noah
Rose
Galatea •
Nuevo México
La Soledad
La Crucita
Bellota
James Shea
Doble Acción ••
Agua Buena
San Antonio

Santa Rita
La Cruz •
Augusto
La Florida, núin. 3
San Onofre
Aquiles
Euchd
Otho
Judith
Orion
Dewe ...
Swansea
O. C. Rasch

Reina de Plata
Bohemia
Roma
Ampliación de Heroína..
El Doctor
San Pascual
Ampliación del Refugio
La Estrella Polar ...
La Gitana
Cristo

Nueva California
Bola de Nieve
San Andrés
El Carmen
Winne
SanCarlos
San Pedro
San José
Los Azules
La Moweaqua
Sanjuan
Primera Ampliación de la Fe.

Sinaloa
Jalisco
ídem
Michoacán....
Oaxaca ...
Coahuila
Chihuahua....
ídem
ídem
ídem

ídem
Durango
ídem
ídem
Jalisco
ídem
Sonora
ídem
Hidalgo
Sonora
ídem
ídem
IHem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Guanajuato..
Puebla
Soñera
ídem
ídem
ídem
ídem
Chihuahua..

ídem ...
ídem ...
ídem...
ídem..
ídem....
ídem ...
Sonora,
ídem ..
ídem...
ídem...
ídem ...
ídem...
ídem..

ídem
Michoacán
ídem..
Durango
ídem
ídem
ídem
Nuevo León
Coahuila
Aguascalientes

San Luis Potosí....
Zacatecas
ídem
ídem
Hidalgo
ídem
ídem
ídem
Chihuahua
Jalisco
ídem
Guanajuato

Mazatlán...
6? Cantón .
ídem
Mará vatio.
Ejutla
Viezca
Hidalgo
ídem
ídem
ídem

ídem
San Dimas
El Oro
Papasquiaro
6? Cantón
ídem
Magdalena
Alamos
Zimapán
Ures
Moctezuma
Hermosillo
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Hem
ídem
Ciudad Porfirio Díaz....
Izúcar de Matamoros.
Moctezuma
ídem
ídem
ídem
ídem
Mina

Hidalgo
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Hermosillo .
ídem
ídem
ídem
Arizpe
ídem
Moctezuma.

ídem
Ario
ídem
Papasquiaro
Cuencamé
Nombre de Dios....
S. Juan de Guadal

Monclova..
Ocampo. .

San Luis Potosí
Mazapil
Nieves
ídem
Actopan
ídem '
ídem
Atotonilco el Grande.,
Rayón
ó? Cantón
ídem
León
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aioasr
Municipalidad

NATURALEZA

DE

LA MINA
POSEEDOR

j IMPUESTO

ANUAI,
NOTAS

Mazatlán
Ayutla
ídem
Tlalpujahua
Andrés Niño
Torreón
S. Isidro de las Cuevas.
ídem
ídem
ídem

Oro y plata ..
Cobre
Cobre y oro..|
Oro y plata...
Oro, piala y plomo...

Fierro y plomo.. ....
Oro y plata ..
Plata y fierroj
Oro, piala y fierro..
Oro, plata, plomo

fierro

Hidalgo ; Platayplomo
San Dimas ! Plata yo ro .
E l OrO i >">«<«.orojcobre....
Otaez I „ ., „ ...
Ejutla | Cobre
Ayutla „
Itnuris Cobre y oro..
Río Chico ' Oro y plata..
Zimapáu i Platayplomoj
Opodepe | Plati y oro.J
Cumpas ;
SuaquiGrande I Oro ....
ídem !
ídem i ,, ....
ídem | ,, —
ídem i „ ....
ídem : „ ....
ídem ! ,, ....
ídem ! ,
ídem j ,
ídem !

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ciudad Porfirio Díaz...
lili car de Matamoros..
Cumpas
ídem ..."
ídem
ídem
ídem
Guadalupe y Calvo

Oro. plata y fierro.
Piala, plomo y fierro

Oro

Santa Bárbara
S. Isidro de las Cuevas

Santa Bárbara
ídem
Hidalgo
ídem ..i
Suaqui Grande
ídem
ídem
ídem
Cananea
Arizpe y ,
Cumpas .*..! Plata y c brei

Plata y oro...
Cobre

Oro y plata.
Oro, plata y plom»

Oro y plata...

Oro
Oroy plata...
Oro ..

Oro, plata j cohre...

Oro, cobre y plomo.

ídem
Huacana
[rlem
Guanaceví ..
Cuencamé.--
Suchi
San Bartolo..
Lampazos ...
Mondo va
Asientos

Oro y plata...
Oro, plata; plomo...

Plata y plomo
Oro, plata y cobre...

Platay plomoj

40 i
4
8

100
11 j
80 1
10
6 !

7 j

4 ;

6
10

4
12
10
30

í
5

35
4
5
o
o

14
o
o

6
7

12
6

12

9
5
6
6
8
8
5

26
3
9

10

5
8

o
8
o

IO
21
4

30
40
45

i
IO

6

San Luis Potosi
Concepción del Oro¡
Río Grande |
Chalchihuites ¡
Kl Arenal ,
Actopan
ídem
Atotonilco el Grande
Uruachic
Ayutla
ídem
León —

Oro, plata, cobre \':

plomo I

Oro y plata..!
Plata y cobre!

Plata yoro...;
Pinta, oro y plomo. J

Plata y oro...]
Plomo

Fierro I
Oro y plata...'
Cobre ¡
Cobre y oro..
Oro y plata...

3

j
5O
3O
45

6
4

oo
oo
oo
58
oo
oo
oo
oo
oo

oo
16
43
oo
oo
oo
OJ

oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
25
37
oo
25
75
08
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
CIO

co

oo
oo
36
00

73
00
00

90
00

25
00

00

00

00

00

00

07
00

00
O)

00

00

32
uo
00

00

00

00

00

co
00

00

! OO

O)

! oa

Maximiliano L. Portillo $
}s. S.Gates {
Walter H. Case y Socio '
Manuel Figueroa
Amador Cárdenas
Rodolfo Cha vez y Socio [
Genaro Ochoa y Socios

¡-Esteban García

Filemón A. Schaefer
Juan N. Ochoa y Socio
J. P. Cruger
Isaac Favela
William H. Lees y Socio.. •
S. S. Gates
Trinidad Flores
Manuel A. Gutiérrez'
Manuel Velasco y Socios..
Geo W. Stine
A. H. Glidwell y Socio

400 loo
ic 00

80 00
1,010 ¡00

110 ¡00
200
100
60
70

40
3°
60

ito
40
3°
25

300
20
10
50

35o
40

Charles S. Cairas.

140 00

0 0

10 |oo

60
70

j . t
Crescencio Gutiérrez
Margarita Rebollo y Socia .... i

) (I
!• Eduardo E. Miller y Socio, -j ;
Ricardo Quiroga y Socio
Milton Nelson |
Mexican Exploration Mining

Co
Adolfo Valderrama y Socios...
EnriqueS Schaefer i
Filemón A. Schaefer :
EnriqueS. Schaefer
^F . A. Schaefer \ I

\ Charles S. Cairns ¡I
¡J i ;

1 John A. Jones !

I Rafael López y Socio '•
The Transvaal Copper Mining

Co
Francisco Rodríguez y Sociu ..
> Federico Moser -j I
Ignacio Hanibleton y Socio ....;
James E. Boland i
Isidro Alba y Socio '
Juan J. Mc.Seague
Clemente Barrera [
José González !

Antonio M. Vargas :

Joaquín Ayala y Socios
Eugenio J. Castellón '
Emilio Avila
Dann W. Farris
Federico P. Jaggi y Socio
Ernesto R. Greaves ...
Enrique G. Greaves
Fraucisco de Landero......
GHbriel Carrasco y Socios
William H. Leesy Socio
Eduardo Fiupatrick
Félix Cárdenas y Socio

120 00
60 00

120 loo
9° 00
5° loo
t>o 100
60 100
80 00
80 00
5" ;oo

2bo loo
¿° ¡00 j

9 0 ;
IUO
50
80
90
70
30
10
10
80

100

210

4U ¡00
3l*> 00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

001

00
00!

100
112

60
270
160
100

20

40
380
So
90
120

125
75
[12

3"
'5
40
7O

00

00
00

00

00

00

00

00

5O
00

00

00

00

Rxenln

Vendida i J. B. Tomifncom, en Abrii de 1904.
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«.«i FECHA DEL TITÜIX) NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estada 6 Territorio Distrito 6 Cantón

27236
37237
27238
27239

27240

27*41
27242
27243

27244
«7^45
27246
27247
27248

27249
27250
27251
27252
«7253

27254
272S5
27256

27257
27258

27259
27260
27261
27262
27263
27264

27265
27266
27267

27268
27269
27270
27271
27272
27273
27274
¡27275
'27276
27277
•27278
27279
27280
27281
27282
27283
27284
I27285
27286

27287
27288
27289
27290
,27391
2729»
27293
27294
27295
127296
¡27297
127298
27299
,'27300
I27301
127302
Í
¡27304
273O5
27306
27307
«7308
«7309
•7410

5 de Marzo de 1904...
5 de Marzo de 1904...
9 de Marzo de 1904..
9 de Marzo de 1904..

9 de Marzo de 1904..
9 de Marzo de 1904..
9 de Marzo de 1904..
9 de Marzo de 1904..

9 de Marzo de 1904..
9 de Marzo de 1904..
9 de Marzo de 1904..
9 de Marzo de 1904..
9 de Marzo de 1904. •

9 de Marzo de 1904..
10 de Marzo de 1904..
10 de Marzo de 1904..
10 de Marzo de 1904..
10 de Marzo de 1904..

10 de
10 de
11 de
11 de
11 de
11 de
11 de
11 de
11 de
11 de
11 de

Marzo de
Marzo de
Marzo de
Marzo de
Marzo de
Marzo de
Marzo de
Marzo de
Marzo de
Marzo de
Marzo de

1904..
1904..
1904..
1904..
1904..
1904..
1904..
1904..
1904..
1904..
1904..

11 de Marzo de 1904.,
11 de Marzo de 1904.
11 de Marzo de 1904.

11 de Marzo de 1904..
11 de Marzo de 1904..
1 ( de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..
12 de Marzo de 1904..

14 de
14 de
14 de
14 de
16 de
16 de
16 de
16 de
16 de
16 de
16 de
16 de
16 de
16 de
16 de
16 de
16 de
16 de
17 de
17 de
17 de
17 de
17 dt
17 dt

Marzo de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904. •
Marzo de 1904. •
Marro de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904.
Marzo de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904..
Marzo de 1904.
Marzo de 1904.
Manco de 1904.
Mano di 1904.

San Francisco
San Alfonso
La Providencia
Santa Eduwigis, nútn. 2

Omeida
La Frouteriza
Demasías de Camelia
Morelos

Angela
Elvira
Los Licenciados
Altura
Santo Domingo, núni. 2.

Ébano
La Unión ....
Providencia.
Andorra
El Padre

Guadalupe t
San Manuel
La Candelaria ...i
Numa Pompilio..'.
Cristina
Ampliación del Santo Niño
Tres Marías
Santaclara
El Redentor
La Trinidad
Tbiítle

El Salto
La Banjeralda

La Hormiga..
Mina de Oro
Bola.
Cuatro Minas
La Purísima
Las Animas
La Justicia
Providencia
Iron King
Ampliación de San Pedro...
El Boleo
San Antonio de los Cueros
Santa Catarina
Veta Isabela
El Transvaal
Prometida
Palmira
Demasías....
Buena Vista

Providencia
Wiíh Bone
Keystone
Pensilvania
San Antonio
La IluaJÓn
San tilia
Dolorw
UCWáadora
La Virgen
La Suerte
El Carmen
Primera Ampliación de Kruger ..
Las Mercedes
Ampliación de la Mina Juanita .
Alicia
La Concordia
Royal
María .
Flomo Rico ..
Primer Presidente ••
Lo» Gallos de Plata
Hidalgo -.
La Reina del Plomo

Sinaloa
ídem
Chihuahua.
ídem

ídem .
ídem .
ídem.
ídem .

ídem.
ídem .
Sonora,
ídem ...
ídem ....

San Luis Potosí..
Durango
ídem
ídem
Jalisco

México
Sinaloa
Durango
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Gnanajuato..
ídem
ídem

Chihuahua...
Tamaulipas.
Oaxaca

México
Sonora •
Sinaloa
Jalisco ••
Tepic •••••••
H i d a l g o •••
San Luis Potosí.
ídem
Guerrero
ídem
Sinaloa.
ídem
Zacatecas
ídem
Chihuahua
ídem...
ídem
ídem
ídem

San Luis Potosí..
Guanajuato
ídem •
ídem •
Tepic
Durango
Puebla
Chihuahua
ídem
Oaxaca
ídem
Jalisco
ídem
ídem
Guanpjuato
ídem y
San Luis Potosí.
ídem •
Oaxaca
Zacatecas
ídem •••
Sonora ••••
t . l e m
Idtm ""••

Culiacán .
ídem
Hidalgo-
ídem

ídem....
ídem..
ídem ...
ídem ...

Rayón
Iturbide
Arizpe
Altar
Magdalena.

Río Verde...
Papasquiaro.
El Oro
Papasquiaro.
5? Cantón

El Oro de Hidalgo.
El Fuerte
Tamazula
Cuencamé
ídem —
S. Juan de Guadal"*
Papasquiaro
Mapimí
Dolores
ídem
La Luz

Hidalgo.
Centro ...
Ocotlán..

Sultepec
Moctezuma
Mazatlán
10? Cantón
Tepic
Zimapán
San Luis Potosí
Sta. María del Río.
Bravos
Alarcón
Mazatlán
El Fuerte
Mazapil..-.-.
ídem
Rayón
Hidalgo
ídem
ídem
Guerrero

Catorce
La Luz
ídem
ídem
Compostela..
Papasquiaro..
Tehuacán ••••
Bravos
Hidalgo ..••••
Tlacolula
Ocotlán
6V Cantón ...

Guanajuato..
ídem .
Venado
ídem
Nochixtlán ..
Zacatecas....
Maznpil
Arizpe . . . I Ü » I
í d e m •>
í d e m . . .•;..•..
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CION

Municipalidad

Culiacán
ídem
S. Isidro de las Cuevi
Santa Bárbara....

NATURALEZA

t>E

LA MINA

Fierro..

ídem
Minas Nuevas
Hidalgo
S. Antonio del Tu

Ocatnpo
Santa Eulalia.
Cananea
Pitiquito
Cucurpe

Río Verde
Papasquiaro...
San Bernardo.
Guanaceví
Ameca

El Oro de Hidalgo
El Fuerte
Copalquín
Cuencamé
ídem
San Bartolo
Guanaceví
Mapimí
Dolores
ídem
La Luz

Minas Nuevas-
San Carlos ..•••
Ocotlán

Zacualpan
Cumpas
Mazatlán.
Talpa
Tepic.--
Zimapán ••
San Luis Potosí
Sta. María del Río
Zumpango del Río.
Tetipac
Mazatlán
El Fuerte
Concepción del Oro
ídem
Morís
Santa Bárbara
ídem
Hidalgo
La Concepción

ElCedral
La Luz
ídem
ídem
Compostela

uanaceví
Caltepec •
Villa Ahumada
S. Isidro de las Cuevas
S. JuanTeitipac....
San José
Union de Tula
Tamazula
Ayutla |
Polores Hidalgo í
León I
Charcas j
Jdem i
S. Andrés Nuxino...1

Sauceda i
Concepción del Oro
Baviácora ;
Bncoachi ••
dtm

Fierro y plata
Plata, fierro }

manganeso
Plata y fierro
Oro y plata..
Oro, plata y plomo...
Oro, plata, plo-

mo y cobre...
Oro y plata..
Plata y plomo
Plata, oro y cobre...

Oro

lia. de
pertenencia*

Beetá- ireas

6 j OO
18 oo
8 oo

Cobre y fierroj
Oro, plata y plomo..
Oro, plata y ficrr
Oro y plata...
Plata, cobre, fie-

rro y plomo..

Oro y plata...

Plata, plomo y fierro

Oro y plata.

26
14
10
3

20 1
3 I

100 i
20 ¡
6

4
4 i

10
1 ;

00
20
00
39

00
00
00
00

00
00
00
29

10 00

Plata
Oro y cobre..
Oro, plata, cobre
y plomo

Plata
Oro
Oro y plata.
Plata
Plata y oro...
Plata y plomo
Plata plomo y oro... .

Mercurio
Fierro
Fierro y plata
Oro y plata...
Plata
Cobre y fierro

, plata y plomo...
Oro y plata
Plata, plomo y fierro.
Plata y plomo
Plata y fierro
Oro, plata, plo-j

moy zinc...
Oro, platay plomo.

Oro y plata...

•lata y plomo

'lata y fierro]
'lata y oro...

Oro y cobre.
Oro, cobre y piala .

Oro y plata .

Plata, plomo y cohre.
Cobre
Oro
Plata, cobre y plomo|

Mata y cobre!
P'ata I
Oro !
Plomo ..;

6
6
4

3°
8

12
13
2
4

14
1

32

169
3°

150

12

66
34
3*

2
2

18
6

41
12

4
o

2C

9
10

'4
N

5

43

POSEEDOR

>Gumesindo López <

José Torres y Socio

VJuan F. Johnstorj ,
Rafael Galán

IMPUESTO
ANUAL

Eduardo Hirigoity y Socio

Ramón Alvarez
Jesús Porras
Juan Mitchell
A. C. Lubbert
Concepción L- Lamadrid.. ..
The Greene Consolidated Gold

Company
John Voto
Bernardo Peredo y Socios
Ruperto Guerra y Socios
G. Stevenson

International Real State
Mining Agency, S- A....

Pedro Herrera y Socios...
Fortunato Vega
Erasmo de la Rocha
Carlos Wilhelmi
Agustín Hausmann y Socios...
Miguel Torres
Manuel de la G- Campos
Chas F. Saviers
1 Antonio Herrera y Socios.. <

Luz Drainage and Transporta-]
tion Tunnel Company

Rodolfo Sostmann.,
Baronio Flores

Upton D. Long
Alfonso Díaz y Socio
Charles W. Calhown y Soria..
E. C. Oltmati y Socios
Salvador Güitrón ,. .,
Francisco R. Gómez..
Juan J. Villarreal
Jesús Revilla
Miguel A. Tafor
Jacobo Harootian
George A- Hutchison
Fernando Gregoire
Dionisio y Ricardo Torres

R. C. Getnmell j

Agustín Uranga

Icarios Torntsi •{
Carlos PérezCarlos Pérez

4 ! 00

Rene Cogney Socios
C? Metalúrgica Nacional
I Luz DrainageandTranspor- J
f tation Tunnel Company.. j

Refugio Villaseñor
Carlos Mariñelarena
Luisa Sánchez y Socio
Enrique Flint
Percy B. Butler
Rafaela Cha vez
Manuel Figueroa
Francisco Laveaga
Jesús Revilla
Ramón Rui/.
W E. Butchi-r
Eduardo Galán y Socio
Tomás P. Rowe
Ernesto W. Pitt ¡
Augusto Savornin •
P a b l o B r e r e d a • •••
Francisco Vergara
Santiago Hustaniante y Socio.».
Ignacio G. Corclla
Policarpo Gudiño y Socios 1

5 1
4
8c

26c

H<
10
3'

20c

3'
1,00c

20c
6c

1,30c
ic
40

400
60
30
40
60
60
40

300
80

140
30
40

140
20

320
90
60
60
30

1,690
7S

375
60

140
5°
10
40

160
40
40
40

120
120
670
35O
320

20
20
40
50

180
60

410
120
50
5°

210
90
2S

2O0
90

I40
O

50
lo loo

NOTAS

o

Vcudida á Praocixco Madero eu Mayo <1<* 1904.
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I 2u
«Se

FF.CHA DKI. TITULO NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

273' ' ;

273 '2 i

27314 i
273'5:

273'7i
273'»
273'9i
27320 i
27¿2(¡
27322
27.123
273241
27325 ¡
27326
27327
27328
27329
27330
2733'
27332
27333
27334
27335
27336
27337
27338
27339
27340
2734'
27342
27343
27344
27345
27346
27347
27348
27349
27350
2735'
27352
27353
27354
27355
27356
27357
27358

27359
17360
27361
27362
27363
27364
27365
2/366

27367
27368
27369
2737o
27371
27372
27373
27374

27375
27376
27377
27378
27379
27380
2738'
27382
27383
27384
27385
27386
27387
27388
27389

17 de Marzo de 1904 .
17 de Marzo de 1904 .
17 de Marzo de 1904..
17 de Marzo de 1904-.
17 de Marzo de 1904..
18 de Marzo de 1904 •
18 de Marzo de 1904..
18 de Marzo de 1904..,
18 de Marzo de 1904..
19 de Marzo de 1904 .
19 de Marzo de 1904..
19 de Marzo de 1904..
19 de Marzo de 1904 •
19 de Marzo de 1904..
19 de Marzo de 1904.-
19 de Marzo de 1904..
19 de Marzo de 1904 .
19 de Marzo de 1904..
19 de Mamo de ¡904..
19 de Marzo de 1904..
19 de Marzo de 1904 .
19 de Marzo de 1904..
19 de Marzo de 1904..
19 de Marzo de 1904..
19 de Marzo de 1904..
19 de Marzo de 1904..
19 de Marzo de 1904 •
19 de Marzo de 1904..
19 de Marzo de 1904..
21 de Marzo de 1904..
21 de Marzo de 1904 •
21 de Marzo de 1904..
21 de Marzo Se 1904..
21 de Marzo de 1904..
21 de Marzo de 1904 .
2t de Marzo de 1904..
21 de Marzo de 1904.-
21 de Marzo de 1904..
21 de Marzo de 1904..
21 de Marzo de 1904..
21 ái Marzo de 1904 -
21 de Marzo de 1904 .
2i de Marzo de 1904..
21 de Marzo de 1904 .
21 de Marzo de 1904 •
22 de Marzo de 19 '4 •
22 de Marzo de 1904..
22 de Marzo de 1904 .
22 de Marzo de 1904 .
22 de Marzo de 1904..
22 de Marzo de 1904..
22 de Marzo de 1904..
22 de Marzo de 1904..
22 de Murzo de 1904 .
22 de Marzo de 1904..
22 de Marzo de 1904

Independencia
Berkowitz ...:
La Wetmore
La Mariposa
San Miguel
Alfonso XIII
Nueva Libertad
Colimibus
Corral
Segunda Ampliación de los Tres Reyes
Ampliación de la Luz de Gracia —
Speedwell
La Fortuna
Zaragoza
Donley
Iguana, núin. 2
La Reina
Anexa de San Patricio
La Calabria
Memphis
Emilio Pimentel • •••
Zaragoza
Florida
La Chapita
The Kaiser
La California
Sin Nombre
Reina Prieta
La Tertulia
Bolivia
Jalisco
El Ojuelo
Ampliación de la Columbia
Protectora
La Aurora
La Fortuna • ••
Primera Ampliación de la Candelaria ...
Segunda Ampliac óu de la Candelaria ...
Tercera Ampliación de la Candelaria ....
La Unión
Zaragoza
Isabela
The Shriner
Las Animas
La Refugiaría
Santo Tomás, núin. 2
La India
La Campana
La Venus
San Ramón
Jalisco Libre
Anexa á la Gloria
Santa Elena
Elisa
Santa Ana
Anexas á la Mina del Rosario

22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
22 de
23 de
23 de

Marzo de 1904 .
Marzo de 1904 .
Marzo de 1904..
Marzo de 1904
Marzo de 19)4..
Marzo de 1904
Mar/o de 1904.
Marzo de 1904.

El Poche
Iron Crown
L. McFaddiu
Amplia'ion de Providencia.
Ojo Caliente
Prevost
Anexas de la Hércules
Alemania

23 de Marzo de 1904..
23 de Mareo de 1904..
23 de Marzo de 1904..
23 de Marzo de 1904..
23 de Marzo de 1904..
23 de Marzo de 1904..
23 de Marzo de 1904..
23 de Marzo de 1904 •
24 de Marzo de 1904..
24 de Marzo de 1904..
24 de Marzo de 1904 •
24 de Marzo de 1904 .
24 de Marzo de 1904..
24 de Marzo de 1904..
24 de Marzo de 1904..

Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
Guerrero
Sonora
ídem
ídem
Nuevo León.
ídem
ídem
Zacatecas •• ..
ídem
Guerrero
Chihuahua ..
ídem
ídem
ídem
ídem
Oaxaca
Sonora...
ídem..
ídem
ídem
Jalisco ...
ídem
Sonora...
Jalisco....
Du rango
ídem
ídem
ídem
ídem
Sinaloa ...
ídem
ídem
ídem
ídem
Baja California •
San Luis Potosí .
Sonora
ídem
ídem
ídem
Durango
ídem
ídem
ídem...
ídem
ídem ..
ídem
ídem
I lera
ídem
Chihuahua

Arizpe
ídem
Altar
Magdalena-
ídem
Coyuca
Ures
Arizpe
ídem

Mazapil..
ídem
Bravos-
Hidalgo.
ídem.
Iturbide.
Camargo .
Guerrero.
Ejutla
Moctezuma.,
ídem.
Ures.
ídem
6? Cantón....

12?Cantón ....
Ures
6? Cantón ....
Papasquiaro.
ídem
Mapimí
Papasquiaro..
Indé .
Concordia ....
ídem
ídem
ídem
ídem
Sur
Catorce
Moctezuma...
Ures
ídem
ídem
San Dimas ...
Mapimí
ídem
ídem
Papasquiaro.
ídem
El Oro
ídem
Tamazula. ...
ídem
Mina

I.a Esperanza
Ampliación de San Agustín ,...
Morelos
General Gerrero
La Galera
Helvetia
Providencia de Mapimí en Durango
Prometeo
Ampliación de Guadalupe
Ampliación déla Escondida ..
La Providencia
La Nevada
Nueva Escocia
La Bermeja
Segundas demasías para San Cayetano de Providen-

cia y La Asunción

ídem ídem..
Baja California j Norte.
Sonora j Arizpe
Michoacán Zitácuaro. .
Ooahuila Centro
Zacatecas Zacatecas....
Michoacán Apatzingán..
ídem M ara vatio ..

Zacatecas ••
San Luis Potosí ]
Sonora ¡
ídem I
ídem
ídem
Durango.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ...
ídem
Guerrero.

Nieves
Venado
Arizpe
ídem i
Moctezuma !
Sahuaripa i
Mapimí !
Indé ¡
S. Juan de Guadal^
ídem i
Papasquiaro j
ídem
ídem
Alarcóu

Guanajuato.. . Guanajuato..



MEMORIA DE LA SECRETARÍA t»E HAClEÑbA. CXlJÍ

CION
H

Municipalidad

NATURALEZA i.

DB

LA MINA

l i a . «e i
perte«caci>« i

i ¡
Baviácora Oro y plata. |
Canaaea oro, Pi»i« r piomo...|
Caborca j oro. piaiay cobre...!
Nogales ¡ Plata y cobre,
Itnuris i Plata y oro...;
Totolapan ] ,, „ ...'
S. Antonio de la Huerta!

POSEEDOR
IMPUESTO

ANUAL NOTAS

Isidro L. Escobosa Sf
Roberto Brooks200 j 00

2 ool W. E. Defty
20 ioo| Santiago Fraijo
10 ou| Trinidad Flores y Socio
4 00

16 00
Arizpe
ídem
Sabinas Hidalgo...
Cerralvo
Zaragoza
Mazapil
Concepción del Oro!

Plata..

Guillermo Niven.
Ricardo Moreno.

i ^!^|}F r"kD.Qualey. { ¡'
Platayplomo; 12 ¡ooj Franciscos. Leal |

i 6 looi Roberto Hargrove
I 32 ¡ooj W. Odell LearnPlata

Plata, oro y ploni

Platayplomo 10 soo
Chilpancingo ! Plata y oro...;
H i d a l g O ! **'»•*. plomo jf fierro, j

ídem- j Plata y fierro
A l d a m a » i Plata, cobre y (Ierro..'

R o s a l e s ¡ Plata, oro y plom»...

Temósachic ! Plata y oro...
Poblete ! Plata
Cumpas.. I Plata y oro...;
ídem... i „ ,, ...;
Soyopa ! Oro
Horcasitas ; o™,
Unión de Tula. .... I Cobre ¡
Tequila ¡ Plata ',
Soyopa Cobre y fierro
Cuautla Oro y plata....
Guanaceví i „ „ ...'
ídem ¡

15 ,00
4 ÍOJ

3 :°°
12 00
16 loo
11 ¡63

10 íoo
40 00

00
18
20 ¡OO
2O 1 OO

2 ¡OO

4 ¡80

Ciudad Lerdo- Plomoy fierro 20 ! 00
Guanaceví Oro y plata...
Villa OCaUipO Oro, platay obre...
Concordia Oro y plata-.,
ídem - „ ,, ...
ídem I ,, ,, .. ,
ídem i
ídem i „ ,. ...
San Antonio ¡ Oro y plata...;
Catorce ' Oro. P'aia y cobre. ..
Cumpas» Oro y plata .
S.Antonio de la Huerta' ,, ,, ...
Onavas -j ,, ,, ...
ídem j Plata
San Dimos Plata y oro ..
Mapimí ! Azufre
ídem ! „ „
ídem i Cobre
Guanaceví ; Oro y plata...,
XdCm ¡ Oro, platay cobre.. ,.

ElOro ! „ „
ídem ¡ „ ,, ,,
Los Remedios Oro y plata...
Canelas ,, ,, ...
Guadalupe y Calvo.' oro, piaia y fierro...

Pedro P. Treviño
Ruperto de León -
W. R. Gamble
Bernardino M tirulo.
Luis M. Salas..
Félix McDonald y Socios :
Francisco Roco
L- A. Dockery
Román B. Ruiz ]
Fernando Vildósola
A. H Gli Iwell y Socios
Jhon Saltory
Carlos S. Mills- |
Carlos A. Vogt
C? Minera de°S. Pedro Analco.j
Jhon Saltory
Federico S. Harris.,
Manuel de la G- Campos
Marcos Chaírer y Socios
Amador Cárdenas

14 ¡ool José A. de Ham
10 ¡00 Evaristo Barrazo
7 100 Felton Herui anos
5 <<o ]

J ¡ « fH W. Felton
12 joo J
6J ¡OO| Simón H. \Tendoza
25 1 12 Inocencio Narezo
32 00 Manuel S. Vázquez.
12 joo] H- L Miller y Socio
10 jooj Ricardo Moreno
6 ¡001 Norman Mead..
2 (9°

30 joo
18 ¡00
12 JOO
6 ÍOO

Auburn Barlev....

[joséC. Castrellón

Mariano Várela
2 ¡5si Vítor Rivera

120
2,000

20
200
100
40

160
170
37O
120
60

320
280
100
'5o
40

3°
120
160
120
80
60

100
400
100
45

2UO
50
20
50
40

50
140
100
70

5° ,
70
70

120
600
250
320
120
loo

60

30
75
45
30
60

|oo
:OO
00

;oo
00
00
00
00
00

loo
: 00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

;0O
Oü

¡OOJ
;oo|
00]
00
OO :
00 ¡
ooi
ooj

íoo!
joo1

! OO
I OO i
i coi
OOi

00!
loo!

H ta i FranclJico Mad-ru en Mayo de 1904.

8 ¡ool
5 ¡ool

I -1

ídem
Ensenada

Oro
Fierro
Oro, cobre'y plata.... 2O

16
12

j
50;

Angángueo I Plata-
Ramos Arílpe Plata, plomo y «err<
Zacatecas I Plata
Aguililla I Oro y cobre.
Tlalpujahua- j Oro y plata.

Nieves
Charcas-
Cananea
ídem
Cumpas
Mulatos
Mapimí
Indé
San Bartolo..
ídem
Guanaceví...
ídem
ídem -
Taxco

Plata.

Cobre ;
1 tro, plata y cobre....

Plata
Oro, piala y cobre ..

Plomoy fierro
Oro, plata y cobre...'

Platay plomo
Piala, plomoy ora. .

Plata y oro..

Guanajuato j Plata y oro... 4

00!
5 j°°
2 íoo
8 joo

26 joo
85 157

5 loo.
5 ¡«»:
4 i°°

28 00
8 too
- i

6 JOO
40 00
IO OO:
5 00
5 00
6 135.
6 ¡OO'

The S Félix Mines Limited C-¡
Teófilo H. y Sarabia |
The Rosario Mining and Mili-;

ingC? I
George M Holmes
W. E Webb
I,. McFaddin
Anastasio García
Refugio L. Lozano j
Macario Chávez
José G. Parque
Bruno F. von Steinacker y So-¡

cios
Fraucisco Tinoco
Aurelio Hirart

3°
70

100
80
5"

130
170

3°
200

5°

|OOj
00
00 '

j OO ; Vendida a Manuel de la «.

OO ;

ooi
00
00
00

00

O O !

Campoi, en Junio de I»0(.

^Isidro Escobosa

Píate..
I i 73 i
8 ¡28J

15 j

Belisario Figueroa
Jos; Murí y Socio
Comp. La Cosmopolita, S. A ,
Cenobio Salcedo y Socios j

I I Felipe Rodríguez. -J |
Jesús M. Campos
Juan J. Iturbe
G. Steyenson
Negociación Minera El Rosa-

rio y Anexas, S A
Negn. Minera deS. Cayetano de

Providencia y La Asunción..

80 ;OO
260 00

860 |oo
50 joo
50 ¡00
10 ¡00

280 00

80 i 00

60 ¡00

100 ¡00

100 00
50 00
50 00
60 i 00

60 ¡00

20 loo

i
80 00

I
40 i 00



MEMORÍA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

FECHA DKI, TITULO NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

2739°
27391
27392
27393
J7394
27395
27396
27397
27398
27399
27400
27401
27402

27403
27404
27405
27406
27407
27408
27409
27410
27411
27412

27413
27414
27415
274 (6
27417
27418
27419
27420
27421
27422
27423
27424

27425
27426
27427
27428
27429
2743O
2743'
27432
27433
27434
27435
27436
27437

27439
27440
27441
27442
27443
27444
27445
27446
27447
27448
27449
27450
27451
27452
27453
27454
27455
27456
27457
27458

27459
27460
27461
27462
27463
27464
2746.S
27466
27467
27468
27469
2747o

24 de
24 de
24 de
24 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
29 de
29 de
29 de

Marzo de 1904.
Marzo de 1904 .
Marzo de 1904.
Marzo de 1904 .
Marzo de 1904 .
Marzo de 1904.
Marzo de 1904.
Marzo de 1904.
Marzo de 1904.
Marzo de 1904 .
Mano de 1904.
Marzo de 1904 .
Marzo de 1904.
Marzo de 1904 .
Marzo de 1904.
Marzo de 1904 .
Marzo de 1904.
Marzo de 1904.
Marzo de 1904
Marzo de 1904 .
Marzo de 1904.
Marzo de 1904.
Marzo de 1904.

29 de Marzo de 1904 ..
29 de Marzo de 1904 ..
29 de Marzo de 1904 ..
29 de Marzo de 1904 ..
29 de Marzo de 1904 ..
29 de Marzo de 1904.,
29 de Marzo He 1904 ..
29 de Marzo de 1904 ..
29 de Marzo de 1904 ..
29 de Marzo de 1904 ..
29 de Marzo de 1904 ..
4 de Abril de 1904....
4 de Abril de 1904....
4 de Abril de 1904 ....
4 de Abril de 1904...,
4 de Abril de 1904...
4 de Abril de 1904...
4 de Abril de 1904...
4 de Abril de 1904...,
4 de Abril de 1904....
4 de Abril de 1904....
5 de Abril de 1904....
5 de Abril de 1904....
5 de Abril de 1904....
5 de Abril de 1904...
5 de Abril de 1904...
5 de Abril de 1904...
5 de Abril de 1904...,
5 de Abril de 1904....
5 de Abril de 1904....
5 de Abril de 1904....
5 de Abril de 1904....
5 de Abril de 1904...
5 de Abril de 1904...
6 de Abril de 1904...
6 de Abril de 1904...
6 de Abril de 1904....
6 de Abril de 1904....
6 de Abril de 1904.. .
6 de Abril de 1904....
6 de Abril de 1904....
6 de Abril de 1904...,
6 de Abril de 1904..
6 de Abril de 1904...
6 de Abril de 1904...
6 de Abril de 1904...
7 de Abril de 1904...
7 de Abril de 1904 ....
7 de Abril de 1904-..
7 de Abril de 1904....
7 de Abril de 1904....
7 de Abril de 1904....
7 de Abril de 1904....
7 de Abril de 1904....
7 de Abril de 1904 ...
7 de Abril de 1904 ...
7 de Abril de 1904...,
7 de Abril de 1904....
7 de Abril de 1904....

La Rosa
La Perla
Violet
Veta Grande
Fracción núm. 1 de Reducción S. Eligió-
Fracción núm. 2 de Reducción S. Eligió-
Fracción núm. 3 de Reducción S. Eligió..
La Alianza
San Pedro y San Pablo
La Cirquera
El Tesoro
La Reina
El Castillo
Sure Thing
Dexter
Mand.
San Patricio
Rubright
Santo Tomás
Pepe Gándara
Los Angeles
El Tecolote
La Cruz

La Verde
Restauradora. ...
La Buena Suerte
La Dificultad
El Consuelo
El Porvenir
Las Cuñas
El Pleito
Sau Miguel Placeres, núm 2
Rodolpho
La Esmeralda
Santa Fe
Copper Queen
Silver Gate
Copper Giant
Iron Chancelor
El Santo Niño.
La Ardilla ..
Alemania
Ampliación del Mirador
La Internacional
San José de P
Santo Domingo,
Donato Guerra»
Los Angeles.
El Santo Niño.
María V
La Sensitiva
Yaqui River Mining Co
Anexas á Moutecristo
San Martín
Segunda Ampliación de Kruger..
Ampliación de Santa Gertrudis...
Anita
La Sonámbula
Josefina
Santa Rita
La Colorada
Ampliación de Puerto M órelos ..
La Necesaria
Wash
ElTajo
Kinley
Ampliación del Transvaal
La Reserva
Ampliación de San Rafael
La Estrella
El Congreso
La Aurora
La Confederación
Jesús ...
El Emperador
La Libertad
Anita
Porvenir de Cuijosa
San José
El Águila
Los Laras
San Juan -

San Luis Potosí |
Sinaloa i
ídem '
Hidalga i
Chihuahua \
ídem ;
ídem ¡
ídem j
ídem I
ídem
ídem
ídem
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Durango
ídem
ídem

San Luis Potosí.
Concordia
El Fuerte
Pachuca
Jiménez '
ídem
ídem
ídem
Camargo
Mina
ídem
Hidalgo
Moctezuma
ídem
ídem
ídem
ídem
Ures
ídem
ídem
San Dimas
ídem
ídem

ídem
Zacatecas
Guerrero
Jalisco
ídem
México
Sinaloa
Oaxaca
ídem
ídem
Aguascalientes
Sonora
Ídem
Baja California
ídem
ídem
ídem
Oaxaca
ídem
Chihuahua
ídem...
ídem
ídem
ídem
ídem
Durango
ídem
Sonora
ídem
San Luis Potosí
Guerrero
Jalisco
Veracruz
Nuevo León
Sinaloa
ídem
Durango
ídem
ídem
ídem
Sonora
ídem
ídem
Chihuahua
Coahuila
Oaxaca
Guerrero
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
Sonora •••
ídem
ídem
Sinaloa
ídem
ídem.
ídem

Papasquiaro
Fresnillo
Alarcón
6? Cantón

ídem
Temascaltepec
San Ignacio
Ocotlán
Juchitán
Ocotlán
Ocampo
Moctezuma
ídem
Norte
ídem
ídem
ídem ,
Nochixtlán...
Ocotlán
Jiménez
Hidalgo
ídem
ídem ,
ídem
Jiménez
El Oro
Papasquiaro
Sahuaripa
Guaymas
Catorce
Alarcón
9? Cantón
Jalacingo.. ,

Cósala
ídem
Tamazula
ídem.-
Indé
Nombre de Dios...
Moctezuma.-
ídem
Magdalena
Hidalgo ~
Viezca
Tlacolula
Montes de Oca.....
Coyuca
Mina „
Andrés del Río
CRmargo
ídem
Altar
Hermosillo
Sahuaripa
Sinaloa
Badiraguato
Concordia .'
Bad ¡raguato



MEMORIA DE tA SECRETARÍA DE HACIENDA. ckxi
CION

Municipalidad

Oro, plata y cobre.

Oro y plata ..j
Oro, plata v cobre.

Plata..!
Plata, oroy plomo.

San Luis Potosí....
Concordia
El Fuerte
Real del Monte
Allende
ídem
ídem
Huejuquilla..
Rosales
Guadalupe y Calvo
ídem
Minas Nuevas
Cumpas
ídem
ídem
ídem
Oputo
Opodepe
ídem ,, ,,
HorCaSÍtaS | Plata, oroycobre.
San Dimas j Plata y oro
ídem
Villa Corona..

NATURALEZA
DE

LA MINA

Cobre y fierro
Plata, plomo y Serroj

Oro y cobre.
Oro y plata..
Plata y plomo
Plata y oro...

Hm. ir j
pertennieiu j

H«ti- I , POSEEDOR

-' Plata, oro y plomo...

• ; Plata y oro...

Guanaceví.
Fresnillo ... Plata

Plata y cobre
Cobre
Plata..
Oro, plata y cobre...

Oro y plata..
Oro

Tetipac
Tenamaxtlán..
Ayutla
Tejupilco
San Ignacio.-.
San Jerónimo Taviche.
S. Miguel Chimalpa.
Yaxe I Oro y plata .
Tepezalá Cobre
Cumpas i Oro y plata..
ídem Cobre,
Ensenada Plata.
ídem i Cobreyfierro
ídem Fierro
ídem I Oro
Nuxaa Oro y plata ..|
Santa Catarina Minas., oro, plata y cobre....
A l l e n d e j o*™, piauj plomo
S- A n t o n i o de l Tule.! o™, piau y plomo.
Hidalgo: Flatay plomo)
ídem >) ,<
S. Isidro de las Cuevas, piat», o™ y cobre...
A l l e n d e Plata, oro; plomo..
E l OrO Plataoro, y cobre....'
Guanaceví | Plata y oro-
Trinidad I Platayplomoj
Cumuripa — I Platayoro.
Matehuala Plataycobrej
Taxco Plata yplomo
Tamazula plata, oro, cobre!
Las Minas | Platayoro.
Agualeguas | Platayplomo|
Cósala I Plata
ídem I OroCanelas
ídem

é

Oro y plata.

Oro, plata y plomo..

Notnbre de Dios — | ,, „ „
Cumpas- j Oro y plata...j
ídem
Cucurpe
S. Wdrode las Cuevas..

Teitipac
Montes de Oca
Totolapan
Guadalupe y Calvo
Batopilas
C amargo
Rosales
Altar...
Suaqui Grande
Arivechi
Sinaloa
Badiraguato
Concordia
Badiraguato

PUta y cobre]
Plata, plomo y fierr.

Plata, plomo y oro , j

124
4

3°
32
97
57
22
8

32

20
6
o
8

12
8
1

10
5

12
8

12
5

2
4
4

5°
16
10
20
10
8
4
4
6

20
3

12
5
2

10
10
6

10
6
6

12
75
10
3
4

100
8
4
5
6

21
4
2
3
1

4
5

20
18
9

44
20

2

! OO
' OO

! oo
,00
OO
OO
OO
OO
OO
OO

47
OO
OO
OO
92
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO

42
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
00
OO
OO
OO

C" Metalúrgica Mexicana
Enrique V. Fitch
M. G. Garner
Alfredo Amézcua

j- Miguel Mazatán •

Elíseo Ruiz
Francisco Orozco Games
Jesús A mezquita..
Charles S. Colenian y Socios..
Zeferino Arámbula.
JGeo. F. Woodward j

}j . H. Burnhan j
Manuel M. González y Socios.

| D . L- Fain !

OO

José O- Pujol
Samuel C. Me Clellan
Jesús M. Campaña
Ventana Consolidated Minigl

and Milling C°
JuanJ. Iturbe
Pascual Campos
Vicente F. Hernández y Socios.
Seckbachy C?
María Quintero
Joseph P. O- Brin
Pedro Ortiz
Carlos Yanes
Jeorge H. Copeland y Socios....
Gertrudis W. Earle
Enrique Llaguno
Juan Rocha
S. E. Curry y Socios...

IMPUESTO
ANUAL

OO

NOTAS

I
OO i Substituye al nom. 26,144.

Fierro I 200
Oro y plata-

Oro, plata y cobre...

Oro, plata y plomo .

Plata, ploiuo y fierra

Oro I
Oro y plata...
Plata
Plata y oro..

Plata.

8
4

12
4O
6
3
4
3
4
3

10

3

I 00
I 00
00
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
37
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
36
OO
OO
OO
00
OO
00
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO
00

W. E. Webb i
Francisco Hermanny. •
A. W. Cuminghan
ThomasE. Hughes
E O- Matthews
Pablo Vrieto y Socios
Práxedis González
Edward G. de Witte y Socios
Joaquín Duran y Hermano
David W. Shanks
Manuel Carbajal y Socios
Antonio Corrujedo
Ignacio Rodríguez y Socios...
Fred Howland
Inocencio Narezo
Boris Gorow
Jesús Revilla y Socios

¡ Felipe Luna
i Francisco A. Cárdenas
I Telesforo Borbolla
j Teodosio R. Martínez
' > Fermín Cárdenas y Socios., j
i Canuto Bolívar
I Rafael Terán

Hervert T. Bowen y Socios
José María Gil Samaniego ....
N. L. Jener
Enrique Narvaez
Tomás Moore
Bonifacio V. Martínez
Roberto H. Handerson y Socios
Cirilo R. Heredia
Marcos Russek.
Gabino Puente y Socios.
Carlos Moser
Enrique Tinoco
Fernando y Alejandro Zepeda.
Carlos Ramírez
José Muri y Socios
Eduardo de la Vega y Socios..
Ursulo A rellanes..
Felton Hermanos
Samuel W. Rea

MEMORIA DE HACIENDA.—XVI.

ioo
50 loo
120 joo
80
120 ¡00
50 ;O0

40 00
2O ¡OO
40 ¡00
40 joo

500 ¡00
40 ¡00

loo ¡00
200 ¡00
100 ,00
80 ¡00

00
00
00
00

30 joo
30 00

40
10
60
50

12
20

100 ¡001
100 00;
60 001

100
60
60

120
750
100
30
40

1,000
80

001
00
00
00
|oo
00
00
00

100
00 j

40 00
50 00 i
60 col
210 oo|
40 ¡00
20 00
30 00
20 00
40 ¡00
50 JOO
200 ¡00
180 joo
90 joo
440 00
200 00
20 ¡OO

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

500
80
40

120
400
60
30
40
3°
40
30

100
30



CXXII MEMORIA DK I.A SECRETARIA DE HACIENDA.

FRCHA DEI. TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio

XT BIC-A-

Distrito ó Cantón

27472
27473
27474
27475
27476

27477
27478

27479
27480
27481
27482

27483
27484
27485
27486
27487
27488
27489
749O
749'
7492
7493
7494
27495
27496
27497
27498

27499
27500
27501
27502
27503
27504
275O5
27506
27507
27508
27509
27510
27511
27512
27513

27515
6

2751
27518
27519

27520
27521
27522
27523
27524
27525
27526
27527

27528

27529

7 de Abril
7 de Abril
8 de Abril
8 de Abril
8 de Abril
8 de Abril
8 de Abril
8 de Abril
8 de Abril
8 de Abril
8 de Abril

de 1904 •
de igo4 .
de 1904 .
de 1904 .
de 1904 .
de 1904.
de 1904 •
de 1904 .
de 1904 .
de 1904.
de 1904.

Todos Santos ¡ Zacatecas j Sombrerete.
Culebra, núm. 2 I Durango j San Dimas •
Blockade | ídem i Mapiíní
Light House ¡ ídem j ídem
Santa Rita i ídem
El Ocaso i ídem
Los Alpes i ídem
El Palmito ídem
Monterrey Nuevo León
Santa Catarina ! ídem
La Esperanza \ ídem ..

Santiago Papasquiaro..
S. Juan de Guadal1*
El Oro
San Dimas

8 de Abril de 1904 ...
8 de Abril de 1904 ...
8 de Abril de 1904 ..
8 de Abril de 1904 ..
8 de Abril de 1904 .
8 de Abril de 1904 ...
8 de Abril de 1904 ..
9 de Abril de 1904 ..
9 de Abril de 1904 ..
9 de Abril de 1904 .
9 de Abril de 1904 ..
9 de Abril de 1904 ..
9 de Abril de 19(14 ..

11 de Abril de 1904 ..
11 de Abril de 1904 .
11 de Abril de 1904 ..
11 de Abril de 1904 ..
11 de Abril de 1904..
H de Abril de 1904 ..
11 de Abril de 1904 .
H de Abril de 1904 ..
H de Abril de 1904 ..
11 de Abril de 1904 ..
H de Abril de 1904 ..
H de Abril de 1904 ..
11 de Abril de 1904..
H de Abril de 1904 ..
1 ¡ de Abril de 1904..
H de Abril de 1904 ..
12 de Abril de 1904 ..
12 de Abril de 1904 ..
12 de Abril de 1904 .
12 de Abril de 1904 .
12 de Abril de 1904
12 de Abril de 1904 ..
12 de Abril de 1904 .,
12 de Abril de 1904 •

Proaño
Las Animas, núm. 1
Ana María
Todos Santos
La Colorada
Chihuahua
La Constancia
La Genoveva
Hoyt.

27531
27532
27533
27534
27535
27536
27537
27538
27539
27540
2754i
27542
27543
27544
27545
27546
27547
27548
27549
27550
27551
27552

12 de Abril
12 de Abril
13 de Abril
13 de Abril
13 de Abril
13 de Abril
13 de Abril
13 de Abril
13 de Abril
13 de Abril
13 de Abril
13 de Abril
14 de Abril
14 de Abril
14 rie Abril
14 de Abril
14 de Abril
14 de Abril
14 de Abril
14 de Abril
14 de Abril
14 de Abril
14 de Abril
14 de Abril
14 de Abril
14 de Abril
14 de Abril
15 de Abril
15 de Abril
15 de Abril
15 de Abril
15 de Abril
15 de Abril

de 1904 .
de 1904 .
de 1904.
de 1904 .
de 1904 .
de 1904 .
de 1904 .
de 1904 .
de 1904.
de 1904.
de 1904.
de 1904 .
de 1904.
de 1904.
de 1904 .
de 1904.
de 1904.
de 1904.
de 1904.
de 1904 .
de 1904.
de 1904 .
de 1904.
de 1904.
de 1904 .
de 1904.
de 1904.
de 1904.
de 1904.
de 1904.
de 1904.
de ¡904 .
de 1904 .

El Porvenir
La Aurora
La Central
Ejutla
El Almirante Nelson
La Providencia
La Plomosa
El Triángulo
Santa María
Zona
Las Hijas
Ultima Ampliación y Demasías Xóchitl
Bisinuth Queeu
La Unión
Guadalupe
San Pablo
Santo Tomás de Río Tinto
Feliz Idea
Cadena de Oro
Thyself
El Salvador
La Estrella
Alemania
La Verde .....
La Providencia
San Pautaleón
El Santo Niño de Atocha
Piedra Imán Segunda

San Luis Potosí.. ..
ídem ..
ídem
Tepic
Tamaulipas
Oaxaca
Zacatecas
Chihuahua
Baja California ...
Durango
ídem
I.teui
Oaxaca
ídem
ídem
Guerrero
Sinaloa
ídem
Nuevo León
ídem
ídem
Durango
ídem

Venado.
Salinas .
ídem.
Ahuacatlán...
Centro
Ejutla
Mazapil
Hidalgo. ....
Norte
Tamazul a
ídem
ídem ...
Ocotlán
Ejutla
Ocotlán.
Morelos.
El Fuerte ....
San Ignacio..

ídem
Guanajuato..
ídem
ídem
ídem
ídem
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
Zacatecas.. .
ídem
ídem

San Felipe
La Abundancia-
Las Mercedes ...
La Paz

Francisco
Santa Margarita de la Cruz
Anexas á Guadalupe
San Francisco
Santa Elena
Todos Santos .
Ampliación de Jesús del Monte.
Guadalupe Noxtitlán
El Águila Anexa, núm 1
La Aureola
La Minnie
Hock.....
Ampliación de los Dolores
La Estrella
San Vicente
La Argentina
Las Palomas
Santa Teresa
Las Águilas
Cerro Verde
La Divina
Dulces Nombres
Ampliación de Animas
Los Obispillos
Ampliación del Mezquite
La Australia
Thriple
Anit.i
San José

San Luis Potosí....
Coahuiia
Sonora...
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Guerrero
ídem
ídem
ídem
Jalisco
rdem
ídem

Tamazula
Santiago Papasquiaro.
El Oro
Ciudad González...
León
La Luz
ídem
ídem
Magdalena
Sahuaripa
Moctezuma
Alamos
ídem
Sombrerete
Zacatecas
Mazapil

ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
Guanajuato
ídem
Chiapas.
Sinaloa
Querétaro
Duraugo
Zacatecas •
Oaxaca
San Luis Potosí
Chihuahua
ídem
Sonora
ídem

Venado..
Monclova
Arizpe
Magdalena
Moctezuma
Guaymas j
Alamos
Hermusillo
Bravos
ídem
Alarcón
ídem
12? Cantón
6? Cantón

10? Cantón
5? Cantón....

ídem
Mina
Arteaga
Rayón
Guanajuato
ídem
Pichucalco
Tilazatlán
Tolimán
Santiago Papasquiaro.
Zacatecas
Ocotlán
Sta. María del Río.
Hidalgo
Galeana
Magdalena
Altar.
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Chalchihuites
San Dimas
Lerdo
Mapitní
S- Juan Camarones
S. Juan de Guadal1"-'-
San Bernardo
San Dimas
Villaldama |
ídem
Aramberri

Charcas i
Ramos
ídem ',
La Yesca ¡
Ciudad Victoria j
Ejutla y Coatecas Altas;
Mazapil
Santa Bárbara
Ensenada •;
Los Remedios i
ídem ¡
ídem •" —.••-1
SJerónimoTaviche
Yoguna |
S. J erónimo Ta viche!
S. Vicente Zoyatlán'
El Fuerte.-
San Ignacio
Zaragoza
ídem
Santa Catarina
Tamazula
Guanacví
El Oro
Ocampo
León
La Luz
ídem
Ídem
Cucurpe...
Valle de Tacupeto..
Oputo
Minas Nuevas
Batacosa
Sombrerete
Zacatecas j
Concepción del Oro;

pertenencias

Hetti I
POSEEDOR

I Áreas :

IMPUESTO

ANUAL
NOTAS

1'lala, oro v plomo ...'

Plata y oro...:
Fierro
Cobre j
Oro y plata../
Cobre y fierro

Oro y plata. |
Plutn, plomo y lierro.

Platayplomoj

Plata y oro...
Plata |
Plata y cobrej
Plata |
Fierro |
Plata y plomo!
Cobre y platal
Fierro |
Oro
Plata

Plata y oro..
Plata, oro y cobre...

Plata y oro...
Plata y ploma
Plata y cobre|
Plata y oro..
Platay plomo

, i J »» •••

Pista, plomo y fierro.

Plata, oro y cobre.

Oro y plata...
Oro y cobre-
Mercurio
Cobre..
Oro y plata...

| Charcas
i Cuatro Ciénegas....
I San Felipe

Imnris
Oputo
Guaymas
Río Chico
Hermosillo ••••
Zumpango del Río.
ídem
Tetipac
Taxco
Hostotipaquillo
Ayutla
Mascota
Anieca
juchitlán
Guadalupe y Calvo.
Guazapares
Morís
Guanajuato
ídem
Ixtapangajotla
Mazatlán
Peñamiller
Tepehuanes
Sauceda !
San José
Tierra Nueva
Santa Bárbara
Casas Grandes.
Cncurpe
Pitiquito

Oro
Plata y cobre
Plata y oro
Cobre |
Plata j'plonio
Plata j
Platayplomo:
Fierro y cobre

Platayplomo

.. .. - ¡
Plata, oro y Berro....;

Oro i
Oro y plata...,'

8
3

92
128

24

4

10

4
12

15
10

21

I«

10

4
10
10
16
lo
8
2
5
8
5
9
5
2 i
6
6

20

6
2

6
o

12

16
24
16
60
12

10

6
30

2

4
3
3
7

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
95
00

00

00

00

00

00

00

61

00

33
06
00

00

02

00

00

00

00

00

53
00
00
7°
»

00 i Agustín Moneada y Socios
72 I Daniel M. Burns
00 i Laureano Paredes

i Agustín Vera
I Porfirio E. Chávez

l'atricio Luna y Socios
I Octavíano Arguizán y Socios...
j Juvencio Solares y Socios
[T. F. Howe I
Sociedad Minera Buena Fe.

S. A.
Petronilo López
1 D. C. Brown j
Andrés Paredes
Carlos Schultz y Socio
Natalio Caballero .
Hilarión R. Sava y Socios
W. B. Stevens
L. H. Mitchel ^
Eugenio y Gorgonio Díaz
> Epigtnenio y G. Díaz <
Tomás Poyzer
Andrés Lefébvre
Arturo H. Woolrich
Germán Bassier
Manuel L. Chávez
Carlos T. Furry
James L. Rogers
George C. Richard
Cía. Minera de Buenavista
F. E. Butterfield
Dionisio Barraza
Juan Maldonado
Paul de Rilley..
Cipriano Rodríguez y Cía.

80 1 OO
40 OO
230 OO
320 ;ooi
240 (oo|
10 ,oo|
25 I ooj
40 joo
120 00
150 00!

j

IOO OO
210 ;ooi
l8o OO!
100 ooj
40 ooj
25 00
loo ,00
160 00 i
25 !oo

00
OO
OO

! 1 LuzDrainage and Transpor-1
I j tation Tunnel Co 1

Platayplomo
Cobre
Cobre y fierro,
Oro y plata ..'•
Plata !
Oro plata, y fierro....

Cobre
Oro y plata.-.i
Oro y cobre..!
Oro, coure 3* plata . .]

25
9

lo
60
10
6

16
8

16
'9
6

26
4
6

10

Francisco P. Molina
Rafael S. Meneses
B. J. Hollesttin
Jesús Leal
Felizardo Velderráin
Diego Lerma
José María Cabral y Soria
Compañía Metalúrgica Mexi-

cana de San Luis Potosí
Ángel Cazares
Lázaro Maldonado
Toribio Rojo
Emilio Kosterlitzky y Socios...
A. J. King
Hipólito Jiménez y S¡ ció
Manuel A. Gutiérrez
Gregorio Mojuta y Socia
I Compañía Minera de Méxi- f
I co Limitada \
George A. Hutchins
Andrés García.
William I. Thornton
Carlos A. Vogt
Santiago Trucheart

Oro y plata...' 8
12

6
5

; OO

i OO
¡ OO

OO

OO í

OO

00
OO
OO !

OO ]

32
OO

OO

12

OO

00 I Eben Ñ. Enerett
00 i Miguel Sotomayor
00 ! Simón Carrillo y Socio. •
00 i Próspero Rochín
00 1 Luis Siqueiros y Socios-

5
80
20
50
80
60
9O
50
20
60
60
200
60
3O
60

120 |OO

4 ° OO
60 OO

OO

OO

160

6OO

64 \\

Oro
tiro plata y cobre . .

Oro y plata...

Mercurio
Oro. plata y plomo..!

Plata y plomo]
(tro. j.lata y <

Oro

10

6
3

2O

6
10

14
20

8
8
34
12

00

00

00

00

00

86
00

00

00

00

00

00

\ Diego López y Socios
Crescendo Rodríguez
Luis A. Oropeza y Socios.. j
Fernando Bonnecaze ¡
Rosenda Carrera
Gualterio C. Palmer
Eusebio Montiel
Mariano P. Martínez y Socio..'
Weisel y Kock
H. V. Zumidalt y Socios
Mary L. Griswold y Socios
León Paules ,,

60
3°o

7
40
30
40

250

90

100 | oo

600

100

60

160

20

40

190

60

26O

IO

60

IOO
3OO

80

OO

120

60
60
IOO
60

30
2U0

60
110

140
50
80
80
340
i 20

OO

OO

OO
OO
OO
OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO
OO
001

Exenta.

Vendida i la C» I,a* raimas y Ancxaf, en Junio de 190*.

Nulificado por or<k-n dV I» H«.-crt.Marf.i <lc Fomento.

Nulifica al núm. 26,105.



CXXIV MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

FBCHA DKI, TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado 6 Territorio

UBICA

Distrito ó Cantón

27553
27554
27555
27556
27557
27558

27559
27560

675
27562
27563
27564
27565
27566
27567
27568
27569
2757o
27571
27572
27573
27574
27575
27576
27577
27578
27579
2758o
27581
27582
27583
27584
27585
27586
27587
27588
27589

27590
27591

27592
27593
27594
27595
27596
27597
27598
27599
27600
27601
27602
27603
27604
27605

27606
27607
27608
27609
27610
27611
27612
27613
27614
27615
27616
27617
27618
27619
27620
27621
27622
27623
17624
27625
27626
27627
27628
27629
27630
27631
2763a

15 de Abril de 1904...
15 de Abril de 1904...
15 de Abril de 1904..
15 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904 ...
16 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904...
16 de Abril de 1904...
18 de Abril de 1904 ...
18 de Abril de 1904...
18 de Abril de 1904...
18 de Abril de 1904...
18 de Abril de 1904..
18 de Abril de 1904 ...
18 de Abril de 1904...
J8 de Abril de 1904...
18 de Abril de 1904...
18 de Abril de 1904..
j8 de Abril de 1904...
18 de Abril de 1904..
18 de Abril de 1904 ••
20 de Abril de 1904 ..
20 de Abril de 1904..
20 de Abril de 1904..
20 de Abril de 1904..
20 de Abril de 1904..

20 de Abril de 1904..
20 de Abril de 1904..

20 de Abril de 1904..
21 de Abril de 1904..
21 de Abril de 1904..
21 de Abril de 1904..
21 de Abril de 1904-
21 de Abril de 1904..
21 de Abril de 1904..
21 de Abril de 1904..
21 de Abril de 1904..
22 de Abril de 1904..
22 de Abril de 1904..
22 de Abril de 1904 ••
22 de Abril de 1904..
22 de Abril de 1904..

22 de Abril de 1904..
22 de Abril de 1904..
23 de Abril de 1904..
23 de Abril de 1904..
23 de Abril de 1904..
23 de Abril de 1904..
23 de Abril de 1904..
23 de Abril de 1904..
23 de Abril de 1904..
23 de Abril de 1904..
23 de Abril de 1904..
23 de Abril de 1904..
23 de Abril de 1904..
23 de Abril de 1904.
23 de Abril de 1904..
25 de Abril de 1904.
25 de Abril de 1904.
25 de Abril de 1904.
25 de Abril de 1904.
25 de Abril de 1904.
25 de Abril de 1904.
25 de Abril de 1904.
25 de Abril de 1904.
25 de Abril de 1904.
25 de Abril de 1904 .
25 de Abril de 1904.
35 de Abril de 1904.

Los Pericos
Las Amelias

ontinuaciones de Santa Rita
Quarz
San Antonio
Las dos Naciones, América y México
Ampliación del Zapote
La Mecha
Ampliación de San Nicolás
María del Refugio
La Segunda Maravilla
Marieta
La Alianza
Ocampo
Ampliación déla Calabaza
Stuart
San Juan
La Guadalupe
Santa Isabel
Litnantour
Las Animas, nútn. 2
Grandeur —
La Argentina
La Florida
San Expedito
Vedema
La Buena Fe
Continuación de San Vicente
El Oro
El Carrizo
Gonzalo Ortega
Segunda Demasía de La Fortuna
Protectora de Dolores
Sanjosé
Furman
La Reina
La Tosca

Sonora
ídem ...
ídem .. .
ídem ..
Tepic
Sinaloa ;
ídem !
Zacatecas
ídem
Durango I
ídem 1
ídem •
ídem '
ídem
Jalisco :
ídem
ídem ¡
ídem i
ídem ¡
San Luis Potosí.. •. :
ídem
Michoacán
Nuevo León
ídem
Chihuahua
ídem
Guanajuato
México
Oaxaca
Sonora
Coahuila
Aguascalientes
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem

Hermosillo
Ures
Sahuaripa
Alamos
Ahuacatlán
Mazatlán
Cósala
Zacatecas
ídem
Nombre de Dios
Indé
Papasquiaro
ídem
Tamazula
12? Cantón
ídem
10? Cantón
6? Cantón

12? Cantón
San Luis Potosí .
Salinas
Coalcomán

Jiménez
Mina
Guanajuato
Sultepec
Zimatlán
Altar
Centro
Ocampo
Rayón
Andrés del Río..
Arteaga
Iturbide *.
Hidalgo

Demasías de la Victoria ídem •••• ¡ ídem
Tinta I Ideri ídem.

La Casualidad I ídem : ídem
Sin nombre Jalisco 12? Cantón
La Fortuna j ídem • 4° Cantón
San Rafael el Viejo ! ídem [ 10''Cantón
Noche Buena.
Blanca Rosa, núui. 2
El Pavo Real
La Seguridad
Champagne
Wellington
La Seca
El Diyisadero
Ampliación de Etna
Trinidad

Los Muertos
Australia
Nueva Babilonia
Margarita
La Junta
Ampliación de la Isabella
El Refugio
La Concepción
La Providencia
Leonor.
La Ventura
Las Dos Naciones
Esperanza
Ojalá
Cosmopolita
Las Fraguas
La Independencia Americana..
Ampliación del Rosario
Ampliación de la Paz
Mataraña
Los Negros ,
El Transvaal
Eva María
Xóchitl
San José
La Vertical
Mina de Oro

ídem ídem.
Sonora Arizpe
ídem ; ídem
Durango I San Dimas...
ídem Papasquiaro.
Baja California Norte
ídem ídem
Colima Medellín
Aguascalientes i Ocampo
Guerrero Morelos.

Nuevo León..
Oaxaca
Chihuahua ..
ídem ••
ídem
ídem
Jalisco
ídem
ídem • ••
ídem
Durango
ídem.
Sonora
Oaxaca
Coahuila
Jalisco
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem —
ídem
Sonora
ídem
Ídem •

Etla
Andrés del Río
Mina
Hidalgo
ídem
10? Cantón
ídem
ídem
ídem
Papasqniaro
S. Juan de Guadal""-
Magdalena
Villa Alta
Viezca
10? Cantón
5? Cantón

10? Cantón
ídem
ídem
ídem
ídem <
12? Cantón
•6? Cantón
Hermosillo
ídem
ídem
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Municipalidad

Suaqui Grande
Horcasitas
Guisamopa
Alamos
La Yesca
Mazatlán
Cósala
Sauceda
ídem •..
Nombre de Dios....
Indé ••
Guanaceví
ídem
Canelas
Etzatlán
Ahuaiulco
Mascota
Autlán
Tequila
Soledad Diez Gutierres
Ramos

! Coalcomán
Sabinas Hidalgo...
ídem
Allende
Guadalupe y Calvo.
Guanajuato
Zacualpan
Ayoquezco
Caborca
Ramos Arizpe
Tepezalá
Ocanipo
Urique
Chínipas
Aldama

i S. Isidro de las Cuevas..j

Santa Bárbara
ídem

NATURALEZA
DE

LA MINA

Platayplomo|
Oro, pial» v cobre.
Plata..
Cobre..

r plomo .

Hm.it
pertenenci*»

Eeeti-
ras

Oro y plata...I

Plati v plomo!
Pinta' |

.j Plata y plomo
i Plata, plomo y
! Plata y oro...

Hidalgo
Tequila
Tapalpa
Talpa ••••
Mascota. ...
San Felipe.
Arizpe
San Diinas.
Guanacevi.
Ensenada...
ídem
Manzanillo
Asientos
Zapotitlán.

Plata
Plata, oro y plomo

Plata
Oro y plata...
Cobre
Plata
Plata, oro y plon
Plata y cobre
Fierro
Platayplomoj

Plata, cobre y nerr(i

Oro
Oro v plata-
Plata...
Oro

Platayplomoj
Cobre
Oro y plata..

a y cobre
Oro y plata .
Plata y cobre
Oro. plata, cobi

plomo

Platay plomo!
Plata, plomo y fierro

Plata ,

Plata y oro .
Plata
Mercurio ....
Oro. plata y cobre....
Plata
Plata y oro .

Oro...
Cobre.

Villa García
Peñoles. j
Urique • —i
Guadalupe y Calvo.
Hidalgo !
Minas Nuevas ¡
Talpa |
ídem !
ídem ;
Mascota
Otaez |
S. Juan de Guadal^
Imuris |
San Juan Tabaa ;
Viezca |
Mascota ]
Ameca
Mascota.
ídem
ídem
San Sebastián
Atenquillo
Hostotipaquillo
Tenamaxtlán
Tecoripa
Villa de Seris
ídem

Platay plomo
Oro, plata, plon

cobre.
Plata, D Tro y plomo;

Plata y oro...

Oro
Platay plomo)
Plata, Herró y ploiuo.[

Plata

Plata y oro...

Platay plomo
Oro
Plata
Sal gema
Oro y plata...
Oro, plata y cobre .

Oro y plata..

Platayplomoj
Plata
Cobre..
Oro y plata...
Plata y cobre!
Plata '

40 i 00
10 00

i 12 00
Plata y oro...| 9 00

3
7

i6
10
i
i
4
6
4
3
9
5
i
3

16
3
4

14
2

13
6
6

12
45
2O
2O
IO
22
6
4
4

1 4

8 !

15
I

21

5
7

20

5
20
16
25
8
6

20
6
5
1

POSEEDOR
Anas.

IMPUESTO

ANUAL

00 R. L. Dewar
00 Francisco G. Batriz..
00 j Ángel N. Porchas —
00 I Finís T. Yoakim..
00
00
00
9'
00
00
36
00
00
00
85
16

José M? P. Montero
Lloyd C. Barley
Adolfo Otáñez
Rafael Sescosse
Ernesto Dussaussay
Luis G.Juárez
Guillermos. Benton
José de la Luz Lozoya
Arturo Longega
Jesús Alvarez
The Dwight FurnessCo
Francisco W. Harrel ...

00 i Onofre Jiménez y Socio
00 j Juan Dee
00 I José Epitacio Romero

Federico Ramos
D. C. Brown
KarnónJ. de la Vega
Manuel M. de la Garza
Carlos M. Ancira
Juan H. Baca.

00 I José D. Knotts..
José S. Zepeda y Socio
David J. Osorio
Robert E. Newell
Ramón A. Martínez
Refugio R. Lozano
Cí Minera La Fortuna
The Belem Mining Company
Alfredo S. Monge y Socic
Aurelio Ramos
AdolfSteiner y Socios

05 James F. Flynn
23 Alfredo H. Kraf
36 Compañía The San Francisco

del Oro, Mines Limited
00 I Albino García

18
67
31
74
00
00
00
00

15 ; OO
5 '• OO

>5 38
4 00

20 • 00

14
13
16
o
4
2
4
4

C* Minera de S. Pedro Analco
Amado L. Villagrán
Henry Bollweg
L. Carlos Malone y Socio
J. P. Casey
Ignacio McManus
Daniel M. Burns • ...
Antonio Rubalcava y Socio...
Vicente Gorozave
A. Westland
María Le Harivel
Gumaro Obregón

I Aniceto Rodríguez...
Refugio R. Lozano ..
William J. Chalkley.
T. Becerra y Socios..
John S. Dillon
Enrique Braden
James F. Flynn

10

I
8
24
2

12

24

00

OO

OO

OO

OO

OO

OO

Catarino Baez

Eduardo J. Pulver
Luis G. Rodríguez
Juan E- Pérez y Socios...
Ignacio Escobosa
W. Basetjeffrey
José María de la Fuente.
WalkTaylor
G. E. McCormick

> Guillermo Oliver..

Ireneo Quintero.
Miguel Sanjuán..
S. S. Gates
J. J. Mann
Secbachy C?
R. H. Marburg.
C. U. Dow
W. T. Lake

3°
70

160
25
io
10
40
70
40

3°
90
50
10
30

170
30
40
35
20

140
60
15

120
45°
200
200
100
220
60
40
40

NOTAS

00
OO i
OO

ooj
OO

i 00
j o o

OO
0 0

I OO
OO
OO
OO
OO
OO
OO

! 00!
¡ OO '
I 00 !
I o o j
I OO i
l o o !

í o o l
I OO '
! 0 0 ;
! o o ¡
i OO '
i 00

OO

OO

OO

60
50

140
80

I50 ; OO
10 00

210 00
50 , 00
70 00

200 i 00
50 ; 00
50 : 00

160 I 00
250 ; 00
80 00
60 j 00

200 , 00
15 ': OO

15
10

40
20

60
IOO
140
140
160
10
40
20

40
40
150
50

'5°
10

200

100

10

80
24c
20

3"
240
400
IOO

120

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00
00

00

00

00

00

00

00

00

00

00
00
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FECHA DEL TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio.

27633
27634
27635
27636

27637
27638
27639
27640
27641
27642

27643
27644

27645
27646
27647
27648
27649

27650
27651
27652
27653
27654
27655
27656

27657
27658

27659
27660
27661
27662
27663
27664
27665
27666
27667
27668

27669
27670
27671
27672

27673
27674

27675
27676
27677

27678
27679
27680
27681
27682
27683
27684
27685
27686,
27687!
27688
27689
27690
27691
27692
27693

27694
27695
27696
27697
27698
27699
27700
27701
27702
277O3
277O4
277O5
27706
27707
27708
277O9
27710
277"
,?77<2

25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
25 de
26 de
26 r e
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de
26 de

26 de
26 de
26 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
27 de
28 de
28 de
aSde
28 de

28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
28 de
2 de
2 de

Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril

Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril

de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904.
de 1904..
de 1904.-
de ¡904.
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904.-
de 1904..
de 1904..
de 1904. •
de 1904.
de 1904.-

de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904.-
de 1904..
de ¡904.-
de 1904.'
de 1904..
de 1904. •
de 1904..
de 1904. •
de 1904.
de 1904.
de 1904.'
de 1904 •
de 1904.'
de 1904..
de 1904.'
de 1904.'

Abril de 1904..
Abril de 1904..
Abril de 1904.
Abril de 1904..
Abril de 1904..
Abril de 1904.
Abril de 1904.-
Mayo de 1904.
Mayo de 1904.

2 de Mayo de 1904.'
2 de Mayo de 1904..
2 de Mayo de 1904.
3 de Mayo de 1904..
3 de Mayo de 1904.
3 de Mayo de 1904..
3 de Mayo de 1904.
3 de Mayo de 1904.
3 de Mayo de 1904.
3 de Mayo de 1904.
3 de Mayo de ¡904.'
3 de Mayo de 1904..
3 de Mayo de 1904..
3 de Mayo de 1904.
3 de Mayo de 1904..
3 de Mayo de 1904.
3 de Mayo de 1904..
3 de Mayo de 1904.
4 de Mayo de 1904.
4 de Mayo de 1904
4 de Mayo de 1904.
4 de Mayo de 1904.
4 de Mayo de 1904.
4 de Mayo de 1904.
4 de Mayo de 1904.
4 de Mayo de ¡904.
4 de Mayo de 1904.
6 de Mayo ile 1904.
6 de Mayo de 1904.
6 de Mayo de 1904.
6 de Mayo de 1904
6 de Mayo de 1904.
6 de Mayo de 1904.
6 de Mayo de 1904 .
6 de Mayo de 1904.

Elisabeth ; Sonora
La Esmeralda ¡ ídem
Banqueros • ídem
La Justicia Llem
Esperanza Aguascalientes ...
San Miguel Guanajuato
Francisco Durango
Ampliación de Providencia : ídem
Porfirio Díaz ; Michoacán....
La Alejandría • ídem ...
María — ¡ Hidalgo.
México San Luis Potosí
Demasías de Santiago Mamatla México
El Socorro Guanajuato
San Agustín Morelos
La Lucha Oaxaca
San Pedro Nuevo León

La Aurora , I Chihuahua..
Victoria Zacatecas..
El Ferroso Sonora
Primera Ampliación de Cinco Minas I Jalisco
El Salto j Durango ...
La Nueva Nacida i Jalisco
Ampliación ¡ San Luis Potosí
Juárez | Durango
La Blanca ídem
Anexas del Rosario .
Sin Patricio
La Casualidad
La Correspondencia
El Recuerdo
Golden Star
Luz Verde
Sin Nombre
Coahuila
Monte Cristo

Demasías de Cabrestante ídem
La Borussia Chihuahua..
El Pabellón ídem
Ventura Oaxaca
Santiago ídem
Ultima Cumbre ídem
Aurora .. ídem
Sin Nombre ¡ San Luis Potoií
Ampliación de San Pedrodel Agua Blanca t ídem

Sonora
llem
ídem
ídem
ídem
ídem
Baja California
Zacatecas
ídem
ídem

Lupe j Sonora
San Ignacio ; Chihuahua
Los Alpes
El Rosario
Oriente
María
La Florida
Continuaciones de la República del Sur, nútn. 5
Porfirio Díaz
Puerto Rico
Santa Rosa
San Juan Grande
Copper Bason
Rosa María
El Poder de Dios ••
Salomé
San Francisco.
El Sacramento
La Esmeralda
El Pirata.
Constitución de 57
Olivia
La Bandera
La Americana
Cruz Alta
Juárez
San Luis
La Mexicana
La Leona
La Reforma
La Concepción
Santa Cruz
Jmrez
Jesús María del Refugio.
La Descubridora

ídem
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Oaxaca
ídem
Sinaloa
Durango...
ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Zacatecas ••••
Baja California
Tepic
Jalisco
ídem
San Luis Potosí
ídem
Duraugo

UBICA

Distrito ó Cantón.

Moctezuma
Arizpe !
Magdalena I
ídem
Ocampo
Guanajuato |
Papasquiaro I
ídem !
Maravatío i
ídem
Zimapán
Cerrit s
Sultepec
San Felipe ¡
Juárez ¡
Etla i

Hidalgo.
Sombrerete
Alamos
121.' Cantón j
Tamazula
6? Cantón
Catorce
Cuenca tné
ídem
Moctezuma ;
ídem '
Ures j
Hermosillo |
ídem ;
Alamos '
Sur ¡
Zacatecas I
Mazapil..
ídem ;

¡
ídem
Iturbide !
Mina 1
Ocotlán
Juquila
Tlacolula
Etla i
Catorce |
ídem i

Moctezuma 1
Bravos 1
Hidalgo
Magdalena |
Moctezuma j
Altar !
Magdalena \
ídem ;
Arizpe !
Ures I
Moctezuma
Ures
ídem i
Miahuatlán !
Zimatlán
El Fuerte
Papasquiaro
Durango
ídem !
Iturbide j
Camargo
Rayón
Arteaga
ídem ;
ídem 1
ídem •
ídem
Mazapil .
Norte
Ahuacatlán
10'.1 Cantón
ídem j
Sta. María del Río-
Catorce
S. Juan del Río



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. CXXVÍÍ

CION

Municipalidad

NATURALEZA

DK

I.A MINA

Ion. de !
priteneaciu

Aren
POSEEDOR

IMPUESTO

ANUAI, NOTAS

Cumpas
Huepac
Imuris
ídem
Asientos .
Guanajuato
Guanaceví
ídem
Contepec
Tlalpujahua..
Zimapán
Carbonera •••• j
Zacualpan ¡
Ocampo i
Tlaquiltenango
Santiago Tlazoyaltepec;
Mier y Noriega..

i
Plata y oro...
Plata, oro y cobre

Oro
Plata y cobre
Plata y oro •

Platayplomol
Azufre
Plata
Estaño
Plata, cobre T fiem
Oro

78
2

276
3

20
6

10
.. : Oro, p'ata, plomo y

Hidalgo i
Chalchihuites •
Rosario de Tesopaco ,
Hostotipaquillo .... ¡
Tamazula ¡
Unión de Tula j
Matehuala
Cuencamé j
S. Juan de Guadal*-
Cumpas ;
Guásabas
Opodepe '
Villa de Seris
San Javier i
Conicarí — J
Mulegé. i
Veta Grande ;

Mazapil ;
Concepción del Oro

Plata y plomo
Plata, plomo y oro ..

Fierro
Plata
Plata y oro .
Plata y cobre
Plata, cobre .r plomo
Plata, plomo r Berro.
Plata, oro y cobre....
Plata y oro ..
Platay plomo!
Oro
Oro y plata

10 ! 00
10 ¡ 00

35 1
15
4
6

20
5

00

00

00

00

00

6 i 00
3 I

45
1 0

Oro
Cobre.
Platay plomo!

12
4

24
7

12

0 0

0 0

00
00
oj
00
00

10 ! 00
8 i 00

ídem
Chihuahua
Guadalupe y Calvo
Ocotlán... '
Santiago Minas
Magdalena Teitipac
Peñoles
Catorce'
ídem :

Oro, plata, co-
bre y plomo. .

Oro, plata y plomo...
Plata v plomo
Oro • '.... ...
Oro. piafa \ plomo...

Oro y plata..
°ro, plata y plomo..
Oro y plata., i
Plata I

Moctezuma :
Guadalupe
Minas Nuevas
Imuris ¡
Oputo
Pitiquito
Imuris
Santa Ana
Arizpe
Opodepe ;
Cumpas j
Soyopa i
Pueblo de Alauios.j
Palmar ;
Magdalena Mwiepec.j
El Fuerte ¡
Otaez '
Durango i
Canatlán ¡
Aldania !
Rosales I
Ocampo ;
Guaza pares i
ídem
Chínipas
ídem
Guazapares
Concepción del Oroj
Ensenada j
La Yesca I
Talpa ••• I
San Sebastián i
Tierra Nueva I
Catorce j
Coneto I

I

2

6
6
6
4
5
4
4
5

i "
i 44
j 00
j 00

! °°1 00
1 UO

1 00
j 00
\ 00

Oro. plata y fierro

Oro y cobre. !
Oro, plata y plomo.. •

Oro y plata..
Oro
Plata y cobre-
Cobre y fierrOj
Oro, plata y cobre....!

Oro y plata ..

10
28
6

10
24
4

21
72 ¡ 50
20 I 00
10 j 00
2 I 00

Oro y cobre..
Cobre
Cobre y oro..
Oro I
Oro, plata _v cobre...j

Platayplomo!
Plata y oro..
Plata
Platayplomoi
Plata, plomo y oro...[

Oro y plata...

15 ! (X)
20 00

5
15

4
4
4

34
10
10

5

00

00

02

00

00

'3

Plata, cobre 5 plomo
Fierro
Plata
Plata y oro...
Plata
Mercurio
Plata...
Plata y oro...¡

7 ! 83
1

3
4

24
3
4
6

10
4

00

oj

O)

00

00

00

j George Cottrel
i Ángel López
• CarlC R. Wulff
I Mary E. Brooke

E. K. Cooky Socios
W. B. Field
Jesús Vara
Jesús M. Campos
Arturo Alvaradejo
J. H. Davidor..
Severo Espino
Emilio Mackeprang
José L. Revuelta
Arcadio Salazar y Socios...
A. O. Ocampo y Socios
AnteroNúñez

í C? Metalúrgica Nacional
Jesús M. Casavantes y Socios..

; Dann W. Farris
Pedro Schabarum
Martínez y Cardona
Felipe Lujan y Socios
Fiacro Pelayo
Juan J. Duran
J. H. Sehell
Hermán Lemke
Manuel S. Vázquez
Henry Rambag
John A McPherson
Teodoro I s i *
Miguel F. Hermosa
J. H. Fenn
Susano Rosas
Manuel Zesati
Marcos Flores

\ Mazapil Copper C" Limited.

Roberto Schneider y Socio
Ángel P- Araiza y Socios
Upton D. Long
Fred Wiebens
José F. Wallace
Guillermo Barriga
Néstor Batres
C. Alarcón y C" Minera de San

Pedro del Agua Blanca
Rafael Vázquez y Socio
A. M. de Rogers
Carlos Guimbarda
José Mí Salazar
The Tigre Mining C?
Alberto Treviño
P. Sandoval y Compañía
Peter Johnson
Gabriel P. Serrano
M. Santa Cruz y Socios
Federico Collot
John Sattory
J. W. Foster y bocios
Francisco Díaz
Juan Várela y Socios
E- A. H. Tayo
E-J. Molerá y Socio <....
Leandro López y Socios
Jesús Rangel —
Rafael Martínez
Francisco O- Gámez y Socios...
Paul Haughey
W. J. McDonald

> Miguel Torres <

Pedro O- Vera
Miguel Torres
Librado M. Ovalle
J. H. Packard
Cesáreo Llamas
Porfiria C . viuda de Torco
Manuel Gil y Socios
Ana María Gama de García....
Jesús María Cantú y Socios
; Antonio Fernández y Socios ...

80
100
20
10
50

,00o

790
20

690
3°
50
60

35°
37
40
60

50
60
30

45O
100
120
40
240
70

3°
100

80

60
60
60
40

50
40
40

280
60
100
240
40
210
182

150
50
50
150
80
60
40
40
40
340

50
80
10
30
40
60
30
40
60
25
40
80

00

50

00
00
00
00
00
0 0 í

50

00

00

00



CXXVIII MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio

UBI C-A-

Distrito ó Cantón

27713
27714
27715
27716
27717
27718
27719
27720
2772!
27722
27723
27724
27725
27726
27727
27728
27729
2773O
27731
27732

27733
27734

27735
27736
27737
27738
27739
27740
27741
27742
27743
27744
27745
27746
27747
27748
27749
27750
27751
27752
27753
27754
27755
27756
27757
27758
27759
27760
27761
27762

27763
27764
27765
27766
27767
27768
27769
27770
27771
27772
27773
27774
27775

27776

27777
27778
27779
27780
27781
27782
27783
27784
27785
277S6
27787
27788
27789
27790
27791
127792

6 de Mayo de 1904..
7 de Mayo de 1904..
7 de Mayo de 1904..
7 de Mayo de 1904..
7 de Mayo de 1904..
7 de Mayo de 1904.
7 de Mayo de 1904-
7 de Mayo de 1904..
7 de Mayo de 1904..
9 de Mayo de 1904..
9 de Mayo de 1904..
9 de Mayo de 1904..
9 de Mayo de 1904..
9 de Mayo de 1904..
9 de Mayo de 1904..
9 de Mayo de 1904..
9 de Mayo de 1904..
9 de Mayo de 1904..
9 de Mayo de 1904..
9 de Mayo de 1904..
9 de Mayo de 1904-
9 de Mayo de 1904..

10 de Mayo de 1004-
10 de Mayo de 1904..
10 de Mayo de 1904..
10 de Mayo de 1904..
10 de Mayo de 1904..
10 de Mayo de 1904..
10 de Mayo de 1904..
10 de Mayo de 1904..
10 de Mayo de 1904-
10 de Mayo de 1904..
11 de Mayo de 1904..
11 de Mayo de 1904..
11 de Mayo de 1904..
11 de Mayo de 1904..
11 de Mayo de 1904..
11 de Mayo de 1904..
11 de Mayo de 1904..
11 de Mayo de 1904..
11 de Mayo de 1904..
11 de Mayo de 1904..
12 de Mayo de 1904..
12 de Mayo de 1904..
12 de Mayo de 1904..
12 de Mayo de 1904..
12 de Mayo de 1904..
12 de Mayo de 1904..
12 de Mayo de 1904..
12 de Mayo de 1904.
12 de Mayo de 1904..
12 de Mayo de 1904..
13 de Mayo de 1904..
13 de Mayo de 1904..
13 de Mayo 4p 1904..
13 de Mayo de 1904..
13 de Mayo de 1904..
13 de Mayo de 1904..
13 de Mayo de 1914..
13 de Mayo de 1904..
13 de Mayo de 1904-
13 de Mayo de 1904..
13 de Mayo de 1904..

14 de Mayo de 1904..

14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
14 de
16 de
16 de
16 de
16 de
16 de
16 de
16 de

Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...

Esperanza
El Socorro
Roosevelt
Johny
Las Carolinas
El Tránsito
Don Porfirio
Anexas á San Francisco
El Sorteo
Aberdeen
Mildred
El Azogue
Nelsou
Leónidas
El Hno
La .Soledad
Eustolia
La Florida ,
La Molinera
Tres Hermanos
Historia, Anexas
Demasías núm. 2, de las Maravillas

Durango
Jalisco
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
Oaxaca
ídem
Sinaloa
Chihuahua
ídem .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

San Diinas ••
Teocaltiche .
Iturbide
ídem
Hidalgo
Mina

Las Rastras Sinaloa ••••
Chispns ídem
Ampliación N. O. de la Constancia ídem
Galatea Durango
La Candelaria ídem
Coahuila de Zaragoza ídem
Orozco Guerrero
Carlos 1 Nuevo León
Ampliación de los Tajos j Sonora
Veta Grande I Tepic
Demasías de la Infalible | Durango
Hortensia — 1 ídem
Sofía I ídem
Gloria Escondida j ídem
Mina del Pueblo Norte j Baja California.

Ídem
Ixtlán
Miahuatlán y Ejutl
El Fuerte
Iturbide
ídem
ídem
ídem
Guerrero
Mina
ídem
Rayón
Arteaga
Rayón
Camargo
Hidalgo ..

El Presidente
Mina del Pueblo Este
La Candelaria
La Marquesa
El Encantado
Elvira
La Central
Ohio ,
Transvaal de Sonora
San Luis
Santa Fe
Santa Rosa, núm. 2
Anexas á Santa Elena
Atila
Abundancia
La Esperanza
Missouri
The Fakir
Don Benito
Ampliación del Patrocinio
Santa Bárbara ...
El Porvenir
Anexión á la Luz
La Guadalupe
Socavón de la Purísima ....
Russell Howland

Primera Ampliación de Ornar Khayyam..

Primera Ampliación de la Mina el Roble.
El Desengaño
Alasita
Lachivialteca
La Reforma
Cuachirindoho
Mary
Júpiter
Vesta
Michoacáu
La Macabea
La Reinera
Elena
Elena, núm. 2
Gladstone
Porfirio Díaz

ídem...
ídem
ídem
ídem
ídem
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Nuevo León
Baja California-.•
ídem
Oaxaca
ídem
ídem
ídem
Zacatecas
ídem
ídem
San Luis Potosí...
México
Hidalgo
Guanajuato

ídem .

El Fuerte
ídem
Concordia
Papasquiaro
ídem
Cuencamé ...
Alarcón

Guaymas
Acaponeta
San Juan del Río.
Cuencamé
Mapimí
El Oro
Norte
ídem
ídem
ídem
ídem
Sur
Moctezuma..
ídem
ídem
Ures
ídem
Magdalena..
Arizpe

Sur
Norte
Ocotlán
ídem
ídem
ídem
Zacatecas
Sombrerete
ídem
Venado
Temascaltepec
Pachuca
Guanajuato

ídem.

ídem..
Chihuahua
ídem
Oaxaca
ídem
ídem
Sonora
Durango .
Zacatecas
Chihuahua...
Zacatecas
San Luis Potosí
Sonora
ídem ("ídem
ídem I ídem
ídem I ídem

ídem
Hidalgo
ídem
S. Carlos Yautepec.
ídem ,
ídem
Magdalena
Cuencamé
Sombrerete
Jiménez
Fresnillo
Catorce
Hermosillo



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

CION

Municipalidad

j NATURALEZA

I D E

i T.A MINA

l o o . de
perttnenciai

Áreas
HKÚ-
rws.

POSEEDOR IMPUESTO
ANÜAI, NOTAS

San Dimas
Teocaltiche.
Chihuahua
ídem
Zaragoza
Guadalupe y Calvo.
ídem
Sta. Catariua Lachatao,
El Rincón y Xaguia
El Fuerte
Chihuahua •
Ojinaga
Aldama
Santa Eulalia ....
Temósachic |
Guadalupe y Calvo.j
ídem
Uruachic
Guazapares
Ocampo
Rosales
Hidalgo

Plata y oro...|
Plata y cobre.
Finta, plomo y fierro.'•

Plata y plomo
"Inta, plomo y oro...

Plata y o r o . ¡
Oro ¡
Oro y plata ..|

Plata y cobre
Mercurio v plomo . .

Oro ...' I
Plata yplomo;
Plata y oro..

Plata, oro y cobre... ¡

Plata y oro i
Oro y plata...'

El Fuerte
ídem »••;
Concordia
Guanaceví
Tepehuanes
Cuencamé
Tetipac
Villaldama
San Marcial
Rosa Morada
Panuco
Cuencamé
Mapimí
San Bernardo
Ensenada
ídem
ídem
ídem -•
ídem
San Autonio.
Oputo
ídem -
Tepache'
Pueblo de Alamos.
Ures
Imuris
Cananea
Agualeguas
Mulegé
Jtmenada
8an Andrés Yatone
OcotlánV « x e ;
Guegonivalle
Veta Grande
Chalchihuites
ídem ~
Charcas
Temascal tepec
Mineral del Monte
La Luz

Gnanajuato.

ídem
Las Cuevas
Santa Bárbara ..-
Santiago Lachivia..
ídem
ídem
Santa Ana
Cuencamé
Sombrerete
Allende
Valparaíso
Catorce
Suaqui Grande ••
ídem
ídem «
ídem

Oro, plata y cobre . i

Plata y plomo!

Oro i

Oro y plata...I

Cobre.. i
Oro, plata y plomo .'

Oro y plata...i
Oro, plata y plomo...|

Plata y cobre
Plata, oro y plomo..

Oro

Oro y plata.
Oro

Oro y plata-

Cobre
Oro, platay plomo

Oro y plata...
Oro, plata y cobre

Platay plomo
Manganeso.
Oro y cobre
Oro y plata-

Piata
Plata y plomo

Plata.

Plata y oro.

Plata y fierro
Oro, plata y piorno.

Plata

Oro ..-•
Platayplomoj

Estaño
Plata
Oro

5 56
3 00

20 I 00
24

14
10

90
24
20

10

43
16

Oro, plat» y plomo...:

Plata, robre y plomo:

Plata y ploma

10

20
20

86
4

10

3
16
9

23
00

ti i 28
14 87
6 00
4 < 66

12 i 00
3 , 00
9 ; 5°
o I 48

10 j 00
10 i 00

' 5 i 38
00
00

20

37
5
16
20

3°
16
4
3
12

00

: 00

! 00

i 00
¡ 00

i 00

1 00

i 45
¡06
i 00

Thomas Braniff íjr.)
Apolonio V. del Mercado--.
Félix Macdonali y Socios .
William Maher
Mateo Portillo y Socios
S- H. Cowan y Socios
Harold Higguiss
Constantino Rickards
Leopoldo Salazar
Francisco Méndez
William Maher
June H. Hunt
Roberto W. Siinons y Socios...
Salvador Arellano
J. A. Rice
\ Enrique Hiriart. <
José Córdoba
John L. Case
Lucas Lañaban
Luciano Núñez y Socios
C? Minera El Consuelo y Ane-

xas
I j . A. Guicey Socios -j
C* Minera de Panuco
Manuel de la G. Campos
Felipe Ferrel y Socios
Jesús P. Flores
George A. Hutchins y Socios...
Gecrge R. Bisphan
Pedro B. Chisem
Ernesto P. Dargín
Louis Ross
James E. Boland
Santiago Cruz
Manuel Carbajal (jr.)

> Eulogio Romero

A. G. Smith
Eulogio Romero
Juan H. Mendoza
Porfirio Yáñez y Socios
The Tigre Mining. C?, S. A
G. A. Lamberto y Socio
Guillermo Várela y Socios ....
H. C. Erman
Policarpo Carrasco y Socios...
Joaquín J. Pompa
Cí Minera San José de la Luz..
Elias Bareño
Elena B. de Bareño
Eustorgio Balseca
Upton D. Long
Guillermo D. Thompson
Guillermo L. Biwell
Joaquín Capilla
Fermín Amézaga y C?
A. Salazar y Socios
Aurelio Hiriart
José María Pastor
Mauro García y Socios. ,
Luz Drainage and Transporta-

tion TunnelC
The Carmen Guanajuato Gold

Mining. C?
Ignacio Cisneros
Julio Vázquez
Rafael Aguilera

$ 60
30

200

240
120
40
40
140

00

00

00

00

00

00

00

00

Nulifica al núm. 27.126.

9OO I OO i

24O

5O

44O
I6O
ho
8O
5°
60
60
50

Carlos A. Hamilton .
60 00 ¡ J

John F. Tenner
Atanasio Castillo y Astrain
Dann W. Farris
Autonio R. Ortiz
Martín Echevarría
Jesús María Cantú y Socios
I E. Haines -J

i. L. Dewar -

9°60
60

100
90
80
25

100
20
80

60
3°
40
50
40

250
100

480
80

too
860

40
25
30

160
90

230
50
80

150
60
5°

120
3°

100

100

150
200

200

600

200

370
So

160
50

300
160
40
30

120

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

Nulifica al anuí. 26,907.

V.ixl i . i . i I . s » m , Boat Uo>|>«, C?,|«« Juoto d>> MM.

VenJI.la i Rarloi WUuelmi, en Junio 4« I M i .

M E M O R I A D E H A C I E N D A . — X V I I .
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FF.CHA DKL TITULO NOMBRE DE LA MINA
Estado ó Territorio

UBICA

Distrito ó Canfín

27804
I278O5
27806
127807
127808
87809
27810
!8!7
27812
27813
Í"78l4

8

7
27817
•2781»

Í27819
27820
127821
07822
37823
37824
27825
27826
27827
37828
27829
'27830
2783!
127832

8
33

27834
27835
27836
27837
27838
27839
i 7840
27841
27842
27843
37844
27845
3/846
27847
Í27848
27849
,2785o
37851
27852
27853
37854
27855
27856
37857
27858!
278591
27860
27861
07862
37S63
37864
27865
37866
37867
37868
37869
07870
27871

Mayo de I9"4-...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904..
Mayo de 1904 .

: Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
Mayo de 1904...
: Mayo de 1904...
: Mayo de 1904...
: Mayo de 1904...
: Mayo de 1904 .

17 de Mayo d« 1904...
17 de Mayo de 1904 ..
18 de Mayo de 1904...
18 de Mayo de 1904 ..
18 de Mayo de 1904...
18 de Mayo de ¡904...
18 de Mayo de 1904...
18 de Mayo de 1904 ..
18 de Mayo de 1904...
18 de Mayo de 1904...
18 de Mayo de 1904...
18 de Mayo de 1904...

19 de Mayo de 1904...
19 de Mayo de 1904 ..
19 de Mayo de 1904...

19 de Mayo de 1904...
19 de Mayo de 1904...
19 de Mayo de 1904 •
19 de Mayo de 1904...
19 de Mayo de 1904...
19 de Mayo de 1904...
19 de Mayo de 1904 .
20 de Mayo de 1904...
20 de Mayo de 1904...
20 de Mayo de 5904...
20 de Mayo de 1904...
20 de Mayo de 1904...
20 de Mayo de 1904 ..
20 de Mayo de 1904..,
20 de Mayo de 1904...
20 de Mayo de 1904..
20 de Mayo de 1904 -.
21 de Mayo de 19 '4...
21 de Mayo de 1904...
21 de Mayo de 1904 ..
21 de Mayo de 1904 ..
21 de Mayo de 1904..,
2r de Mayo de 1904...
21 de Mayo de 1904..,
21 de Mayo de 1904...
21 de Mayo de 1904 .
2i de Mayo de 1904...
23 de Mayo de 1904
23 de Mayo de 1904 ..
23 de Mayo de 1904 .
23 de Mayo de 1904..,
23 de Mayo de 1904 ..
2} de Mayo de 1904...
23 de Mayo de (904 .
23 de Mayo de 1904...
23 de Mayo de 1904..
23 de Mayo de 1904..
24 de Mayo de 1904..
24 de MaJ'o de 1904..
24 de Mayo de 1904..
24 de Mayo de 1904..
24 de Mayo de 1904..
24 de Mayo de 1904 .
24 de Mayo de 1904 .
24 de Mayo de 1904..
24 de Mayo de 1904..
24 de Mayo de 1904..
25 de Mayo de 1904 .
25 de Mayo de 1904..
26 de Mayo de 1904..
25 de Mayo de 1904..
25 de Mayo de 1904 .
25 de Mayo de 1904..,

Roosevelt
j Izábal
! Litnantour

Tapalpa
1 Santa Ana

Manotas
María Margot
Alfonso
Lolita
Louisiana
La Azteca

Alfredo
Melgarajo
La Unión
La Recompensa
El Pabellón
Candelaria
Dolores
La Malinche
San Antonio ...
La Josefina
Puerto de Gutiérrez.
La Luz

Hermosillo
ídem
ídem

Sinaloa j Badiraguato
México Temascaltepec
Oaxaca ¡ Ejutla
ídem I Tlacolula.
Baja California ¡ Norte
ídem i Sur
Guerrero ! Alarcón
ídem ídem

ídem Morelos
ídem Bravos
Durango j San Juan del Río
ídem I Indé
ídem I ídem
ídem
ídem
Sinaloa
San Luis Potosí ....
Guanajuato
Sonora
Hidalgo

San Dimas
ídem
Concordia
Sta. María del Río
Guanajuato
Moctezuma
Zimapán

Shamrock Jalisco ..
La Esperanza ídem..-.
Zona María de la Luz Hidalgo.

La Reina
El Banco
La Güera
La Unión
San Francisco
La Patria
El Esfuerzo
La Revancha
Talón de Oro
La Luz del Día
McKinley
Las Tres Garantías
Saint Louis
San José
El Cristo
Elisa
Tajos de Purísima
El Cucufate
Carolina
General Urrea
Margarita
Virginia Segunda
La Gloria
El Pinito
Trinidad
La Victoria
Oversight
Los Angeles
El Torreón •••
Los Angeles ...
Proveedora
Durant
Santiago de Cuba
Santa Ana
La Sultana de Tunalillo.
Jora
Juárez
Westfalia
Ampliación n? 1 de las Pertenencias de A. Humboldt
La Verdiosa.
La Malinche
Ampliación de San Maximiliano
San Pablo
Albarradón, Anexas
Mariposa, núm. 2
La Chiripa
Ampliación del Almirante Nelson
Continuación de Santa Teresa
La Ventura
San Juan
La Patria
El Amparo
Sin Nombre

Sonora
ídem .

i2Í'Cantóu
11? Cantón.
Zimapán ...

Arizpe -
ídem ..

ídem
ídem
Durango
Michoacán
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
Jalisco
ídem
Durango
í d e m .-•
Aguascalieutes
Sonora
ídem
ídem
ídem
ídem...
ídem
ídem
ídem
ídem
I-letn
Chihuahua
Guerrero
Baja California
Sinaloa
Oaxaca
Sonora
Zacatecas
ídem
Coahuila
ídem
Durango
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Jalisco
Oaxaca
ídem
ídem •
Sonora
ídem
ídem
ídem
San Luis Potosí-...
ídem

ídem ..I Sahuaripa
ídem i Moctezuma

ídem
Hermosillo
Mezquital
Zinapectit.ro
Maravatío — . .. .
Mina
Andrés del Río ....
Arteaga
6? Cantón
8? Cantón
Tamazula.
Papasquiaro
Ocampo.
Ürcs...
ídem —
ídem
Moctezuma
ídem
Arizpe
Magdalena
Sahuaripa
Altar
Moctezuma
Mina
Coyuca
Sur
Cósala
Ocotlán
Ures
Zacatecas
Mazapil
Monclova
Centro
Durango
S. Juan de Guadal
Mapimí
ídem
San Dimas
El Oro
12? Cantón
Ocotlán
Ejutla
ídem
Hermosillo
ídem
Moctezuma
Arizpe
Catorce
ídem...-.



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

CION

Municipalidad

!NATURALEZA
- DE

' LA MINA

«mil. dr

' Suaqui Grande —
j ídem
; ídem
! Badiraguato
i Tejupilco . ...
: Xagilia
, Teotitlán del Valle..
! Ensenada
i Mulegé
| Taxco
I ídem

Oro

POSEEDOR
IMPUESTO

ANUAL NOTAS

Oro y plata...
Oro
Oro y plata....
Oro '••
Oro y cobre .
Plata, plonin r cobre.,

Platayplomo

4
10

9
4
3

12

3

oo
oo
48
oo
oo
0 6

9 i

| Zapotitlán
; Chilpancingo
'* Rodeo
i Indé
I ídem
I SanDimas
I ídem
I Concordia
! Tierra Nueva
! Guanajuato
I Tepache

Zimapán

Cobre y fierro
Platayplouio,
Plata y oro...
Piula, oro y oolire,..

Platayplomo
Plata 3- oro...

Cinabrio
Oro y plata.. •
Platay plomoi
Plata y cobre:

Hostotipaquillo I plata y oro...;
Paso de Sotos j Estañó j
Zimapán i Plataycobre.j

¡

Platay oro...|
Oro I
Plata y cobre.j
Plata y oro...
Plata, oro y cobre
Plata y oro...¡
Platayplomo:
Plata, plomo 3 flerro.:
Plata y oro.. '

Bacoachii
ídem
La Trinidad
Oputo •
Cumpas

I San Javier
I Mezquital

Zinapécuaro
Tlalpujahua
Guadalupe y Calvo,
Morelos
Guazapares
Ayutla
Totatiche
Siandre
Otaez
Asientos.'
Rayón
Soyopa
Onavas
Cumpas
ídem
Huepac
Imuris
Bacánora
Caborca..
Oputo
Guadalupe y Calvo.
Totolapan
La Paz
Cósala
San José j
Soyopa I
Veta Grande. •
Mazapil :
Cuatro Ciénegas :
Ramos Arizpe ;
Du-ango I
S. Juan de Guadali*••
Mapimí
ídem !

San Dimas
HlOro
Hostotipaquillo
San Jeróuimo Taviche
Ejutla
Yogana
San Javier. j
ídem j
O p u t o ••-,
Sinoquipe
Catorce
í d e m . . . . l i im

2O
2O
6
3
6

i6
9

io
25
9

IO
13

2
IO

'4

oo
oo \ R. L Dewar
oo
oo ¡ Jacobo Chase y Socios

Clara C. French
Ignacio Esperón
Luis R. Mendoza
Vicente Gorozave

oo| J. Villavicencio
Boris Gorow
C? Minera Los Tres Aztecas y¡

Anexas
V Oliverio L. Velasco y Socios

'•$ So joo
"o oo

i 16o oo
! loo OO|
i 4^ ,ooj

JOO OO 1

oo
oo
oo
oo
ooj
ooj
23 j
oo
oo
oo

Jrsús Parra y Socios .
Cenobio Salcedo

II
6

12
40
4 joo

24 loo
5 '
5

100
loo

Plata, oro y cobre,...
Plata y oro...
Cobre
Fierro j mangantio.
Plata j
Platayplomo;
Plata, plomo y oro... j
Cobre i
Cobrey Plata.'
Oro y plata...

Oro, plata y cobre..
Oro

1

5
18
6

18
6

4 196
7 I "
2 joo

5 !°°
8 joo

00
00
00 i

Antonio J. Trad y Socios...

I D. N. Burns

Victoriano González
J. Antonio Altamirano y Socios.
Alberto P. Rechtsteiner
Manuel S. Vázquez
Negociación Lomo de Toro y

Anexas
David H. Sands y Socio
Carlos Rettich y Socios
Negociación Lomo de Toro yj

Anexas

9 0
4 0

3"
I2O

40

OO
OO
OO
OO

OO

> Sinforoso Navarro y Socio.. <

M. M. Perkins ....
A.J King
Moctezuma Copper C°
H. H. Light
Jesús Contreras
Francisco M. Alvarez
JoséJ. Reynoso
S. H. Cowan y Socios
Alberto H Malaney
Manuel Valderráin
Carlos A. Vogt. .........
Francisco M. González y Socios]
Rafael Machado
Paulino Villalpando y Socios .
Francisco Moran
José O. Pujol ....
Fernando R. Aguayo

Oro y plata...

Cobre....'.
Oro y plata...
Plata
Plata y oro . ¡
Plata y cobre
Plata I
Plata y cobrei
Cobre. |
Oro, plata y plomo...¡
Fierro j
Platayplomoj
Cobre j
Cobre y fierra
Oro y plata...;
Platayplomoj
Plata v oro...1

*
I'latayplomOj
Plata, oru J cobre».
Píate

»! .........
Plata y oro..
Pial», oro .t plomo..
Plata

Ricardo Moreno.
ool George Cottrel

;oo| O. L Need
16 í ooj Ángel López
4! i 95 I Emilio Kosterlitzky ..

ooj M. F. Mikey
1 o ¡ Joaquín A. Hermida. •
41 ! A.J. King
00 ¡ J. H Cowan y Socios •

8
8

10
5

20

3>
8

Reducida a tá hectáreii en Junio dt 1904.

5
10
1 0
1 0

32
3°

13
49
3"

1

0 0
0 0
0 2
0 0
0 0
0 0
78
62
0 0
0 0
0 0

Jacobo Harootian
Alfonso Schnabl.

00í Adolfo Acosta. ...
Fred Wiebens.

jo ooj
200 ooj
60 001
30 ooj
60 00 i

l6o • OO ¡ Siilinca ni 3».
90 ' OO ; Nulíltca al »V.

IOO OO'
62 50
90 ooj
IOO OO

! 1
130 100
20 00
25 00
140 ¡00
IIO
60
120
400 00
40 00
240
50
50 |oo

1,000 00
IOO OO
90
50
17
5
So
80
IO
12
I8O
60
I8O
60
160
420 00
80 ooj
80 ooj

IOO j OO { Reducida á 5 hectárea! 45 ¿r#t«, eti junio de 1904,
5O ¡OO!

Próspero Y. Soto y Socios |
Daniel Cardona
Ludwig Heldt
P. H. Foster
Juan A. Aguirre
Emilio Stahlknecht
V. Enciso Puga ,

) Compañía Minera 5 de Ma-
I voy Anexas 1
Federico C Damm
Maximino Gaytáu ~
Carlos Romero
Carlos A. Fuos ¡
Leopoldo Salazar •
Andrés Lefévbre
Francisco Flores (jr) ,

~ !oo¡ Carlos C. Rountree
39 looi A J . Kitlg
4 1001 Jesús Vega y Socios
7 00 Enrique L. Belmares.. .
3 48 Cotnpaflí» Minera Candelaria 3H

i 1 Füo«»f»i :.|

50 loo
3<o i 00
80 ¡00
50 00 i
100 00

10 ,00
3 ¡58
4 i 75
9 I63

30 [00
12 00

0 0

100
ico
80

300 joo
20 ¡00

140 100
122 50
75 ;OO
20 00!

IOO ¡OOJ
40 loo
50 0 0

IOO OO
300 100
120
30

390
40
70

JO iOO
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FBCHA PBI, TITULO NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado 6 Territorio Distrito 6 Canten

7872
7873
7874
7875
7876
7877
7878
7879

27880
>788[

7882
7883
7884
7885
7886
7887

25 de Mayo de 1904...
25 de Mayo de 1904...
25 de Mayo de 1904...
25 de Mayo de 1904..
26 de Mayo de 1904...
26 de Mayo de 1904...
26 de Mayo de 1904..
26 de Mayo de 1904..
26 de Mayo de 1904..
26 de Mayo de 1904..

26 de Mayo de 1904..
26 de Mayo de 1904....
26 de Mayo de 1904.. .
26 de Mayo de 1904.. .
27 de Mayo de 1904
27 de Mayo de 1904 ....
27 de Mayo de 1904....

7889 27 de Mayo de 1904....
7890 27 de Mayo de 1904....

27891 27 de Mayo de 1904....
2789a 27 de Mayo de 1904....
27893 27 de Mayo de 1904-..
27894 27 de Mayo de 1904....
27895 27 de Mayo de 1904....
27896 28 de Mayo de 1904....
27897 28 de Mayo de 1904....
27898 28 de Mayo de 1904....
27899 28 de Mayo de t9O4....
27900 28 de Mayo de 1904....
27901 28 de Mayo de 1904....
27902 28 de Mayo de 1904....
2"9O¿ 28 de Mayo de 1904....
27904 28 de Mayo de 1904....
27905 28 de Mayo de 1904....
27906 30 de Mayo de 1904...•
27907 30 de Mayo de 1904....
27908 30 de Mayo de 1904...
27909 30 de Mayo de 1904....
27910 30 de Mayo de 1904...
27911 30 de Mayo de 1904.. .
27912 30 de Mayo de 1904...

27913 30 de Mayo de 1904....
27914 31 de Mayo de 1904...
27915 31 de Mayo de 1904....
27916 31 de Mayo de 1904...,
27917 31 de Mayo de 1904...
27918 31 de Mayo de 1904..
27919 3 1 de Mayo de 1904...
27920 31 de Mayo de 1904...
27921 31 de Mayo de 1904...
27922 31 de Mayo de 1904...
27923 31 de Mayo de 1904...
27924 1? de Junio de 1904..
27925 i? de Junio de 1904..
27926 1° de Junio de 1904..
27927 1? de Junio de 1904.
27928 i? de Junio de 1904..
27929 1? de Junio de 1904..
27930 1° de Junio de 1904..
27931 i? de Junio de 1904.
27932 19 de Junio de 1904..
27933 I ? de Junio de 1904..

27934 3 de Junio de 1904...
27935 3 de Junio de 1904...
27936 3 de Junio de 1904...
27937 3 de Junio de 1904..
27938 3 de Junio de 1904...
27939 3 de Junio de 1904...
27940 3 de Junio de 1904...
27941 3 de Junio de 1904...
27942 3 de Junio de 1904...

27943 3 de Junio de 1904....
27944 4 de Junio de 1904
27945 4 de Junio de 1904
27946 4 de Junio de 1904

27947 4 de Junio de 1904
27948 4 de Junio de 1904
27949 4 de Junio de 1904.. ..

Ampliación de la Colorada
Santa Rita .
1.a Venganza
La Gloria
Santa Julia
La Cobriza
México
La Púrica Sonora
Sofía Guanajuto
Scotland i ídem

Jalisco 5? Cantón..
ídem 10? Cantón..,
ídem 4? Cantón..
ídem ídem
Chihuahua • Iturbide
ídem ! Mina
ídem i ídem

Regeneración
Anexas á la Purísima-

La Unión
El Redentor
Ampliación de Eureka
La Eureka
Copa de Oro
Iron núm. 4
Iron núm. 5
Ampliación á laAyax
Iron King
Cueva de Grimaldos
Nelly B
Ampliación O. de Manqueros
Animas
La Constancia
Monterrey
La Señorita
Singer
La Duda
Refugio, Fe y Esperanza
Morelos
Santa Isabel

Noche Triste
Hidalgo
Ampliación de la Fortuna. •
La P u
La Luz
Washington B
Sin Nombre
Ampliación O. del Gavilán.
Ampliación del Marqués ....

La Azufrosa
Buena Esperanza
Ampliación á la Justicia .
La Perla

Lula
l.a Constitución
Santa Luisa

¡ La Libertad ••••• j ídem-
.| El Prisionero

Happy Thought
Arbuthnot
La Esperanza
La Unión
Lolita ••••
La Esperanza
Iron núm. 1
Iron núm. 6
Iron núm. 7
Iron núm. 8
Iron núm. 9
Iron núm. 11.
Nette E. and E- J. Mine
Los Montes Urales
La América
El Arco Iris
Chicago
Ampliación Norte de 5 de Hayo ¡ Zacatecas
Sierra Nevada ; ídem

Durango.
Oaxaca...

Sinaloa
ídem
ídem
Sonora
ídem
ídem
ídem
Baja California-.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Sinaloa
ídem
ídem
Guerrero
Chihuahua

Moctezuma...
C González-
La Luz

San José ! ídem
Valenciana Idetn
Primavera Chihuahua.
Roosevelt ídem .
La Mexicana.. ídem.
Tres Amigos ídem .
La Discordia Sinaloa.
Santa Rita de Casia ídem •

ídem
Badiraguato..
Mazatlán
El Fuerte
Altar
ídem
Ures
ídem
Norte
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Mazatlán
Culiacán
ídem
Bravos
Iturbide
Pinos
Zacatecas
Tamazula
Centro
Ejutla
Yautepec
Iturbide
Mina
ídem
Jiménez
San Ignacio..
Cósala

Coahuila
México
ídem
ídem
Baja California ••-.
ídem
ídem
ídem
ídem •
Guerrero
Chihuahua
Durango
ídem
Guerrero
Oaxaca
ídem
Sinaloa
ídem
Zacatecas
ídem
ídem

Viezca
Temascaltepec..
Sultepec
ídem
Norte ...
ídem
ídem
ídem
ídem
Hidalgo
Rayón

I Tamazula
! San Dimas
¡ Taxco.
I Nochixtlán
¡ ídem

El Fuerte
! Concordia

Zacatecas
¡ Nieves

Sombrerete

Jalisco 10? Cantón...
ídem 12? Cantón...
ídem ; 49 Cantón...
Durango : Papasquiaro.
ídem ', Mapimí
ídem ! ídem
ídem Durango
ídem ; Tamazula
Michoacán ! Ario

Coahuila • ¡ Río Grande-
México • Otumba-
Hidalga. ' Zimapán
San Luis Potosí.. . r El Venado...

Sonora Altar
ídem Hermosillo.
ídem ; ídem
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CION

MunkipalkUd

NATURALEZA

I D E

¡ LA MINA

Um.it
ptrtoamiu

Hwti- j . POSEEDOR
I IMPUESTO

i ANUAL NOTAS

Ameca
Mascocta
Tapalpa
ídem
Chihuahua
Guadalupe y Calvo.
ídem
Cumpas
Ocampo
La Luz

Plata y cobre]
Plata y oro...
Oro y cobreJ

3
6

lo
5

12
8

3°
Piala, oro y plomo...

Mercurio j 2o
Oro y plata ..i 32

Plata y cobre!
Plata, cobre y oro.....!

ídem
Badiraguato
Mazatlán
Villa del Fuerte....
Caborca
Altar
Batuc
Soyopa
Ensenada
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Mazatlán
Culiacán
ídem
Chilpancingo
Chihuahua
Sta. Rita y Pinos...
Zacatecas
Tamazula..
Tlalistac
Poblete,
Sta. María Ecatepec...
Satevó
Guadalupe y Calvo,
ídem
Allende.
San Ignacio
Cósala-.

4
4
5
3
4

! 12
Cobre ¡ 60
Oro I 40
Fierro j 10

Plata
Plata y oro...!
Plata y cobre!
Oro I

Oroy plata...
Oro. r tatar cobre...'
Oro y plata...1
Pla'a, cobre y fierro.'
Plata y fierro
Platn y oro...!
Plata ¡
Plata y oro..

4
5
6
3

12
iS
4

OO

OO

00

OO

oc>
00

OO

00

OO

64

OO

OO

27
5»
OO

oí

00

OO

OO

OO

00

OO

00

OO

OO

OO

OO

OO

OO

20

74
00
00

OO

OO

OO

OO

OO

00

OO

co

Felipe A. Lara ¡
Manuel Mungaray y Socios...
W. L. Wheeler y Socio j

Carlos E. Minck

3°
60

•Germán Wendler..

Torreón
Teiupilco
Sultepec
ídem
Ensenada
ídem
ídem
ídem
ídem
Tepecoacuilco
Uruachic ...
Tominil
San Dimas
Taxco
Sto. Domingo Hoxaá...j
ídem
El Fuerte
Concordia
Veta Grande
Nieves
Chalchihuites- ...

Mascota
Ahualulco
Tapdpa
Tepehuanes-
Mapimí
ídem-
Durango
Tominil
Nuevo Urecho

•uerrero.
Otumba..
Zimapán.
Charcas....

Platay plomo:
Plata y oro...
Plata y plomo
Oro.

Plata y cobre
Plata y oro...I
Plata '

Oro, plata, cobre y

Azogue
Oro y plata...
Oro, plata y plomo..
Azufre
Plata, plomo y cobre.*

6
6
3

IO (

5»!
5 ¡
4 •
2 1
6 i

i1
'7
10
25
4y

Fierro ¡ 14
Plata y plomo 6
Plata, oro y oobro....

Azufre
Oro y plata...
Platay plomo
Plata

Pitiquito ....
Hertnosillo
San Javier..

«7

'32
5
3
3

I
Oro I 10
Oro y plata...; 24
Plata 10

00

00

00

00

00

OO

OO

OO

OO

OO

OO

OO

01

OO

OO

OO
OO

74
65
OO
OO
OO
OO
OO
co

OO
OO
00

Francisco C. Robles y Socios..
Paul de Rilly ;
Luz Drainage and Transporta-

tion Tunnel C?
Alejandro Cumtning y Socio...
Ramón Miranda y Socios
Luis A. Oropeza y Socios
José Barfusón '
Manuel M. Rendón y Socios...
James Randall
Geo. Gruminv y Socios..
Daniel M. Pliillips

So
' V 300

80

I
\ Guillermo Dentón.

I

J t
Luis A. Oropeza y Socios
J. Alvaro Hernández
Francisco E. Butterfield
Nicolás Parcia
William White
C? Minera. Benito Juárez '
José M? Gómez y Socio
José Mídela Rocha...
Guillermo Barriga... !
Ramón B. Ruiz ¡
Eusebio Montiel \
Pablo Salas ;
Fermín Montiel 1
Francisco Cazares !

Ramón Alvare/. y Socios •
E. E. Hicks
Negociación Minera, de Gua-

dalupe de los Reyes :

Miguel M. Rodarte v Socios-. :
Daniel Franco y Socios
M. A. Griffin y Socios
John B> Phippin
A. G. Smith i

•Guillermo Dentón. \ \

John F. Jackson '
J. E. Carnahan :
Luis Anitúa i
José M' B y Bastidas
Antonio Martínez y Socios :
\ Enrique A. Fenochio j1
José Barfuson ¡
Guillermo L. Wolfskill !
Juan E- Rivera
JoséG. Cabral I

Gregorio Pérez y Hermanos....j
L. Carlos Malone y Socios.
William Mathews
José Straube
Luis Rodríguez y Socios !
Ausencio Fernández
Samuel T. Tyson. ¡
Martín Saltzer '
Hilario Lozoya
Negociación uiinera de Lotu-

bardía, S. A !

Serafín Zepeda :
Ricardo A. Espinosa y Socios.'
Ascensio Calderón y Socios... i
C* Restauradora de Guadalcá-
zar. S. A

W. F. John y Socios
John R. Magruder !

R. H. Marburg i

O"

330
40
40
50
40
40
120

150
400

25
30
30
25
25
10

50
60

30
120

180
40
50
40
240
90
162
80
3CO
20

23O

30

5O
24O

25
80
6O
20

«5
5
5
7
75
25
60
60

joo
loo
¡00
IOO

loo
00

00

¡00
¡00
00

00
00

00

00

00

00

00

00

00

0 0 i

00!

00

00

00

00

50
00

0 0

00

00

00

00

00
00

00

00

00
00

00

00

50
00

00

00

00

3c
loo
500

5°
40
20
60

5
80
90
180
100
62
40
35
60

170

33°
50

00

00

00

00

00
00

30,00!
100 00
240 !oo
100 loo
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FECHA DEL TITULO NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

2795O
¡

27952
27953 I
27954 I
27955 I
27956!
27957
279^8

27959
27960
27961
27962
27963
27964

27965
27966
27967
27968
27969
27970

27971
27972

27973
27974
27975
27976

«7977
27978

27979
2798-
27981
27982
27983
27984

27985
27986
27987
27988
27989
27990

2799'
27992

27993
27994
27995
27996
27997
27998
27999

¡28000
!28001
128002
28003
!28004
j 28005
[í8uo6
28007
28008
28009
28010
28011
28012
28013

¡28014
28015
28016
28017

: 28018
: 28019
I2802c

128021
;28022

/S023
28024
28025

i 280:6

I28027
280JB

¡afeag

4 de Junio de 1904...
4 de Junio de 1904.
4 de Junio de 1904..
4 de Junio de 1904...
6 de Junio de 1904 ..
6 de Junio de 1904...
6 de Junio de 1904...
6 de Junio de 1904..
6 de Junio de 1904...
6 de Junio de 1904..
6 de Junio de 1904...
6 de Junio de 1904..
6 de Junio de 1904...
6 de Junio de 1904..
8 de Junio de 1904...
8 de Junio de 1904...
8 de Junio de 1904...
8 de Junio de 1904...
8 de Junio de 1904..
8 de Junio de 1904...
8 de Junio de 1904...
8 de Junio de 1904..
8 de Junio de 1904...
8 de Junio de 1904...
9 de Junio de 1904..
9 de Junio de 1904...
9 de Junio de 1904...
9 de Junio de 1904...
9 de Junio de 1094».
9 de Junio de 1904 -.
9 de Junio de 1904.
9 de Junio de 1904..
9 de Junio de 1904..
9 dt-Junio de 1904-

10 de Junio de 19)4..
10 de Junio de 1904..
10 de Junio de 1904 •
10 de Junio de 1904-.
10 de Junio de 1904..
10 de Junio de 1904...
10 de Junio de 1904...
10 de Junio de 1904...
10 de Junio de 1904...
10 de Junio de 1904...
11 de Junio d i 1904..
u de Junio de 1904..
11 de Junio de 1904..
11 de Junio de 1904...
11 de Junio de 1904...
11 de Junio de 1904...

11 de Junio de 1904...
11 de Junio de 1904..
11 de Junio de 1904..
11 de Junio de 1904...
13 de Junio de 1904..
13 de Junio de 1904...
13 de Junio de 1904...
13 de Junio de 1904...
13 de Junio de 1904...
13 de Junio de 1904..
13 de Junio de 1904..
13 de Junio de 1904..
13 de Junio de 1904..
13 de Junio de 1904...
14 de Junio de 1904...
14 de Junio de 1904..,
14 d e j n n o de 1904.
14 de Junio de 19^4-.
¡4 de Junio de 1904..
14 de Junio de 1904..
14 de Junio de 1904..

14 de Junio de 1904..
14 de Junio de 1904..
14 de Junio de 1904..
15 de Junio de 1904..
15 de jun io de 1904..
•5 de Junio de 1904..

15 de Junio de 1904..
15 de Junio de 1904..
IJ de Junio de 1904..

San Pedro
La Montañesa
Nuevo Promontorio
Elisa
Lea'dro Fernández.
Carolina
El Mayor
Mary E velen
Fuerza y Alianza
La Sulfurosa.•
La Cruz
Chapultepec
La Palmilla
Ampliación de la Mascota-
La Purísima
Santa Fe
Eureka

Sonora,
ídem ...
ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem

La Abundancia
La Pata
Teresa
La Ascensión
Buena Suerte
El Olimpo
Los Angeles
Gran Filón
La Argentina
Nicolás Bravo
Concha
Reina Victoria
Veta Grande del Oro
Santander -..
Santa Fe
Conocida
Flor de María
San Fernando
Neptuno
Ampliación uúui. 1, de la mina San Pedro.
Isabelita
Anexas de Isabelita
El Segundo Daniel
El Robeco
La Envidia..
Mina Las Cholla-;
La Envidia
Colonia
Buena Vista
La Independencia
Antiguo Títere
La Pequeña
La Aurora

Durango.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
Durango
Jalisco
Oaxaca
Sonora
Guanajuato ....
ídem
ídem
Hidalgo
ídem
Chihuahua
ídem
Jalisco
ídem
ídem
Baja California .
ídem
Guerrero
ídem
Zacatecas
Tepic
Guant-juato
Michoacán

Las Animas, núm. 3...-
La Recompensa
Anexas del Recuerdo..
La Sospechosa
El Oro
Ceylán
Islandia
l.aGuadalupana
El Sol
La Especial
El núm. 8
Marina
La Olvidada
La Sartén
Susana
San Antonio
Mina de la Cruz
Colorado
Los Angeles
El Zorrillo
Alfredeña Nueva

Moctezuma
ídem
Magdalena
ídem ..
Camargo
Galeana
Arteaga
Mina
Hidalgo
Mapimí
San Dimas
Papasquiaro
El Oro
Tamazula
ídem
ídem
ídem
ídem
Papasquiaro
ídem
ídem
Indé
S.Juan de Guadal'*-
Mezquita I
Hidalgo
ídem
Jiménez
ídem
El Oro
10? Cantón
Villa Alta
Magdalena
Ciudad P Día? i
Dolores Hidalgo....'
Guanajuato
Pachuca ]
Zimapán.... I
Galeana |
ídem ,
4? Cantón !

ídem '
5? Canttfn :
Norte '
ídem i
Mina
Aldgma
Mazapil
Ahuacatlán
Guanajuat
Zitácuaro

San Luis Potosí
Sonora.
Oaxaca
Durango
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem •
ídem
ídem
Sonora
ídem •
ídem
Ídem
ídem ..
Í d e m ••••
ídem

Salinas
Magdalena...
Tlacolula ....
Papasquiaro.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ...
ídem
ídem
El Oro
ídem
Magdalena...
Arizpe
Moctezuma..
Alamos
Ures
Arizpe
ídem

El RefiíRÍano • ídem HermosiUo
Aliso ídem ídem
Natalia ídem ídem
La Prueba Oaxaca ••• Etia
La Constitución chihuahua ' Iturbide
Guadalupe I Sonora ¡ Magdalena

S Moctezuma..
Ures
Cuensamé...

Hidalgo .1 ídem
San Francisco j ídem
SaaP*dro...i ., Durango.



MEMORIA DE "LA •'SECRETARIA DE HACIENDA. CXXXV

OIO1ST

Municipalidad

! NATURALEZA ¡

; DE

í LA MINA

l i a . de

Oputo
ídem
Imuris
Cucurpe
Rosales
Casas Grandes
Guazapares...
Guadalupe y Calvo.
Santa Barbara
Mapimí
San Dimas i
Guanaceví |
El Oro ;
Canelas i
Los Remedios i
Tamazula l
Los Remedios ¡
Tomiuil |
Otaez I
ídem
Tepehuanes
Indé
S.Juan de Guadal^
Gnasamota
Hidalgo I
Santa Bárbara |
Allende. |
ídem i
San Bernardo I
Mascota
Soogoche
Imuris
Ciudad P. Díaz ....
Dolores Hidalgo
Guanajuato
Atotonilco el Chico.
Zimapán
Casas Grandes
ídem
Tapalpa
ídem -
Ameca
Ensenada
ídem
S. Miguel Totoloapan.
Teloloapan
Concepción de! Oroj
Jala
Guanajuato
Angangueo

Imti- i POSEEDOR

Piafa, oro y plomo

Plata y oro....j
Plata, or« v cubre....!

Oro j
Platayploinoi
Plata y oro . <
Plata y cobre,
Plata y oro. ..j
ríala, oro v ploni»...;

Azufre |
Oro y plata...

Oro, plata y cobre..
Oro y plata
Plata
Oro, piala y cobr.-..

Oro y plata .

Plata y fierroj
Plata y cobre¡
Plata, oro y plomo .

Plata, oro y cobre ..

Cobre
Oro
Oro y plata

Oro, pla'.a y plonifi

Oro y plata.

Plata y fierro

Plata v cobre
Oro. ..*.
Oro y plata-.

, plata y cobre .

Ramos
Cucnrpe
Teotitlán del Valle.
Gnanaceví
Tepehuanes j ""•• i'lal»v i*"»-
ídem ' ~'"~
ídem
Guanaceví
ídem
ídem
ídem
ídem I Oro y plata
K l OrO: • Oro, plata y cobre
ídem ,, ,, ,, •
Imuris , ,, ,, .
.Banatuicbi Oro.
Cumpas
Río Chico
Suaqui
Arizpe
Cananea

Villa de Seris
San Javier. i
ídem j
Santa Catarina Estetla.
Chihuahua
Nogales
Cumpas
Mátape
Peñón Blanco

Om, piala y cobre ...j
Piala, cobre y pl<

Plata y cobre
Plata y oro..
Cobre y fierro!

Oro y plata...
Plata y plomo
Plata y oro...

Oro.

Oro y plata
Oro
Oro, plata y plomo.

Oro, plata y cobre.....
Oro y plata...|
Mata I
Plata y oro...|
Platayplomol

Plata y oro.-|

Plata
Plata y plomo!
Plata'. '
Pinta, oro y plomo...

Plata y plomo
Plata, plomo )• oro...

56 I 00 i L. M. Parker y Socios
6 i 00 j Sotero Quintero y Socios

16 I 00 i Francisco Beltrán
35 I 00 ; W. H. Wolfe
30 ; 00 i Francisco Portillo y Socios.. ..
14 I 00 j Anastasio Castillo y Socios

00 ; John L- Case
00 j José D. Knotts

10 I 00 I Francisco Zepeda y Socios
20 I 00 I Román Pérez

Daniel M. Burns.
Jesús M. Campos
Félix Cahn
Jesús Favela
Manuel Conde y Socios
Jesús Alvarez
Eduardo R. Arnokls
Luis Anitúa
> Julio Rodríguez <
Macedonio Navar
R. H. Oliver
Miguel Tinoco
Ángel Reyes y Socios
Julián Escárcega
Aureliano S González y Sociosj
Aureliano de León
Juan L- Birge y Socios
Juan McDonald
Francisco Mendoza.
Silverio G. Zorrilla
Gregorio Escandón y Socios...
Salvador Díaz
Antonio Herrera y Socio
Fernando Rubio Rocha
Enrique Mancera |
Negn. Lomo de Toro y Anexas]
> Brooke M. Baker y Socios ..
I Keystone Copper Smeller 1
i Co \
Lázaro Rodríguez ..
Eduardo G. Cannon
Luis Félix y Socios

IMPUESTO
ANUAL

2 I 53
2 ! 90
14 ! 00
14 I 00
2 ! OO
4 I 00
6 ' 00
10 00
12 ! OO
14 i 00
5 ! 002 I 54
9 I 95
3 00
9 '• 00
18 í 00
40 j 00
6 1 00
15 !4i
4 00
5 I 00

30 í 00
0 i 09
8 00
5 !94
10 ¡48
2 I 00
IO : OO
3 i 00
8 loo
3° i 00
8 00
3 I 00
4 , 00
17 i 00
5 ! 00
2 . 00
4 ! 00
1 1 00

3° ¡59

\$ 560
60

160
350
300
140
60
80

100
50
30
30

140

2
2 0

2
2
6
6
9
3
4
4
4

10
10

42
10
10
10
[O

5°
7

1063

i l 8

00 !

' 72
! '5

00
• 00 j
j 00 I
¡ 00 i
• 00 1
j o o |
I 0 0 I

00

j 00
! 00

I 00
¡ 00
I 00
I 00
1 00
! 07

Cirilo R. Heredia I
Ignacio M. Carrillo
Arturo Andrade
Fernando Rubio Rocha
The Michoacau Railway andj

Mining Co
D C Brown
G. W. Arnett y Socios
Luis G. Vázquez
Francisco Arrieta
Félix A. Vogel.

Jorge Stevenson

4 j 00
6 '• 00
10 ; Oo
6 00
20 '00
•o 00

10 |oo
6 j 00
12 ; OO

Emigdio Garibay
Francisco Delgado
Hilario Lozoya
Gustavo E. Castillo y Socios
Cooper Shapley
Walter E- Kock...
Manuel Baca y Socios
Pedro Sorensen y Socios
Reyes Arbjyo y Socios
H. P. Livingston
William R. Hornbeak
Russell F. Cornell y Socios....
The Cananea Consolidated Co-

pper Co, S. A
Teodoro Islas
Aparicio Porchas
Joaquín Loustannan
Ramón González y Socios. ...
Guillermo C- Moye
The Hays Consolidated Miningj

and Milling Lumber Co, S. A.
Fernando Vildósola
David Boubión
Jerónimo Rodarte ...

ooi

140 00
2O lOT
40 jooí
60
100

140
50 |oo
3°

30
90

180
400
60

15"
40
50

300 0 0

80 jOO
60 I ío

ico loo
20 looj

100 loo
30 joo
80 joo
300
80

7
40
170
50
20

40
10

00
OO

50
OO

OO
OO
OO

OO
OO

310
20

200

30
20

60
60
90

30
40
40
40
100

100
420
100
100

100

100
500

70

660
40
60
100
60

200

ICO

IOO
60
120

1
OOOO
OO

oo|
OO
OO
OO
OO

OO
OO
OO

OO
OO

OO
OO
OO

OO
00

OO
OO
OO

OO

OO

OO
00

00

OO

OO
OO
OO

OO

NOTAS

Nulifica al üo,581.

Nulifica al 26,767.
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«I FKCHA DKI. TITUI.O NOMBRE DE LA MINA
UBICA

Estado o Territorio Distrito ó Cantón

28030
28031
28032
28033
28034
28035
28036
28037
28038
28039
28040
28041
28042
28043
28044
28045
28046

28047
28048
28049
28050
28051
28052
28053
28054
28055
28056
28057
28058
28059
28060
28061
28062
28063
28064
28065
28066
28067
28068
28069
28070
28071
28072
28073
28074
28075
28076
28077
28078
28079
28080
28081
28082
28083
28084
28085
28086
28087
28088
28089
28090

28091
28092
28093
28094
28095
28096
28097
28098

28099
28100
28101
28102
28103
28104
28105

28106
28107
28108
•28109

15 de Junio de 1904...
15 de Junio de 1904...
15 de Junio de 1904..
15 de Junio de 1904...
16 de Junio de 1904..
16 de Junio de 1904...
16 de Junio de 1904...
16 de Junio de 1904...
16 de Junio de 1904...
16 de Junio de 1904...
16 de Junio de 1904...
16 de Junio de 1904..'
16 de Junio de 1904...
16 de Junio de 1904. -
17 de Junio de 1904...
17 de Junio de 1904...
17 de Junio de 1904...

17 de Junio de 1904..-
17 de Junio de 1904...
17 de Junio de 1901-..
17 de Junio de 1904...
17 de Junio de 1904...
17 de Junio de 1904 .
17 de Junio de 1904...
18 de Junio de 1904...
18 de Junio de 1904...
18 de Junio de 1904...
18 de Junio de 1904...
18 de Junio de 1904...
18 de Junio de 1904...
18 de Junio de 1904...
18 de Junio de 1904...
18 de Junio de 1904..-
18 de Junio de 1904...
20 de Junio de 1904...
20 de Junio de 1904...
20 de Junio de 1904...
20 de Junio de 1904...
20 de Junio de 1904...
20 de Junio de 1904...
20 de Junio de 1904...
20 de Junio de 1904..
20 de Junio de 1904...
20 de Junio de 1904..'
21 de Junio de 1904..
21 de Junio de 1904..'
21 de junio de 1904...
2i de Junio de 1904..
21 dejuniode 1904..'
21 de Junio de 1904..'
21 de Junio de 1904-.
21 dejuniode 1904.
21 dejuniode 1904..
21 de Junio de 1904..
22 de Junio de 1904..'
22 de Junio de 1904..'
22 de Junio de 1904...
22 de Jnnio de 1904..
22 de Junio de 1904-.
22 de Junio de 1904..'
22 de Junio de 1904...

22 de Junio de 1904..
22 de Junio de 1904..
22 de Junio de 1904..
23 de Junio de 1904..
23 de Junio de 1904..
23 de Junio de 1904..
23 de Junio de 1904..
23 de Junio de 1904..
23 de Junio de 1904..
23 de Junio de 1904..
13 de Junio de 1904..
23 de Junio de 1904..
23 de Junio de 1904..
23 de Junio de 1904..
23 de Junio de 1904..

23 de Junio de 1904..
23 de Junio de 1904..
23 de Junio de 1904..
24 de Junio de 1904..

San José
El Tejón..
Bernardo
McCIary
Mihvaukee, núm. 2
La Lavandera
El Tigre
Primera Ampliación de la Navidad.
La Providencia
San José de la Peña de Oro
El Crestón
La Confianza
Nuestra Señora de Bellmun
Demasías de la Soledad ...
Ampliación del Refugio
Arco Real
Ampliación del Nayal

San Nicolás
La Estaca
La Trinidad del Monte
La Orífera
La Garantía
Hidalgo
Lucero
La Continental
La Fiera
Ampliación de la Continental.
Carolina
La Aurora
Anexas del Rosario
San Agustín
El Porvenir
Elsidor
El Alacrán
Juárez
San José
San Pablo
San José
Soledad
Frisco
La Corregidora
La Constancia
El Rosario
Isis..
Inés
Veta de Cobre ..
La Guijosa-
La Concepción.
Cuauhtemoc
Cantarranas
El Zorrillo
La Morisca
El Equilibrio.. .
DoraG
Good Luck
San Manuel ,
La Victoria
Washington
La Bretaña
El Puerto
Las Pitahayas ••

Cuba Lihie
El Rubí
La Montañesa
Jennie
La Alianza
La Aurora
La Naranjita
Plomosa de Castellanos •
Providencia
Santa Brígida
Santa Rita
La Independencia
Lulú
San Vicente
British Isle

Captain Cundy
Examiner
Tercera Ampliación de San Acacio al Sur.
Extensión de Dolores

Dnrango
ídem
ídem
ídem
Chihuahua.
ídem
ídem
Jalisco
ídem
ídem
ídem
Zacatecas..
ídem
ídem ...
Siualoa
ídem
Michoacán.

Guerrero ...
Sonora
Zacatecas...
Chihuahua-

San Dimas
San Juan del Río.
ídem
Papasquiaro
Andrésdel Río....
Arteaga
Camargo
12? Cantón
6? Cantón
4? Cantón

12? Cantón
Sombrerete
Maznpil
Nieves
Mazatlán
Mocorito
Ario

ídem
Guerrero
ídem
Baja California
ídem
ídem
Oaxaca
Nuevo León
ídem
ídem
Chihuahua
Sonora
Oaxaca
ídem
ídem
Aguascalientes...
Puebla
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Durango
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem .. —
ídem
ídem
ídem
Chihuahua
Jalisco
ídem
ídem
México
ídem
Durango

ídem
ídem
ídem..
Oaxaca
Zacatecas •
ídem
ídem
ídem
ídem-.
ídem
ídem
ídem
Aguascalientes ••
Hidalgo
Guanajuato

Apatzingán..
Taxco
Alarcón
Sur
ídem-
ídem
Etla

Carnario
Sahuanpa
Etla
ídem
Tehuantepec
Ocampo. —
Tétela.
Galeana
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Arteaga
ídem
Andrés del R í o -
Mina
Nombre de Dios»
Mapimí
ídem
Tam azula
ídem
ídem
Papasquiaro
ídem
ídem
ídem
Bravos
10? Cantón
6? Cantón

ídem
Sultepec •
ídem
Papasquiaro

San Juan del Río..
Indé
San Dimas
Ocotlán
Nieves
Mazapil .......
ídem ~
Zacatecas
ídem -
Sombrerete
ídem -
ídem
Ocampo
Pachuca
La Luz .

puerrero
Arizpe
Zacatecas
Andrés del Río..



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. CXXXVII

CION

Municipalidad

NATURALEZA

DE
LA MINA

HKti-i
POSEEDOR

San Dimas
Coneto
Rodeo
Guanaceví
Urique
Guazapafes
Rosales
Etzatlán
Tenamaxtlán ...
Tapalpa
Hostotipaquillo..
Sombrerete— •-•
Mazapil
Nieves
Mazatlán
Mocorito
Nuevo Urecho.. ..

Oro, plata y cobre ..

Oro y plata...
3
8
o
4

3°
IO

24
4
6

15
16
4

Oro, pinta y cobre...; 6

Plata...' | 3
2

5
•5

Oro
Oro y plata
Oro y plonio.i
Oro y plata... |
Plata y cobre.:
Oro y cobre ••!
Oro y plata -i
Plata i

Cobre
Oro, pl »ia y cobre..

Plata, plomo

Plata y plomo:
i

Plata y oro...|
Plata |
Plata y oro...
Plata...
Plata y oro...
Plata, oro r cobre i

t
Plata, oro y plomo ...|

Tepalcatepec j Oro..
Taxco ¡ Platayplomo
Tetipac | Oro y plata...1

San Antonio....
ídem
ídem
Peñoles
Santa Catarina
ídem
ídem
Rosales
La Trinidad.. ..
Sta. María Peñoles.
Etla
Chihuitán
Asientos
Tétela
Ascensión ...
Casas Grandes
ídem
ídem
ídem
ídem
Guazapares
ídem
Urique
Guadalupe y Calvo,
Nombre dé Dios..
Lerdo
Mapimí
Los Remedios
Copalquín
Tamazula
Guanaceví
ídem
ídem
ídem
Villa Aumada
Mastota
Tenamaxtlán
Ayutla
Sultepec
ídem
Otaez.

El Rodeo
Indé
San Dimas
Ocotlán
Nieves
Mazapil
ídem
Zacatecas..
ídem
Chalchihuites
Sombrerete... ,
ídem
Asientos
Mineral del Chico.
La Luz

Mochitlán
Arizpe
Veta Grande
Morelos

Plata y oro ...

Platayplomo
Plata y oro...
Platayplomo!
Cobre !
Plata y fierro.!
Plata, oro y cobre

Plata y oro
Plata
Oro y plata

Cobre
Oro y plata...|
Cobre

Oro, plata j cobre..

Oro,'piala y plomo. .1

I

64
lo
2O
2O

4
2O
4O
25
18

t>
25
6

14
25
9
9
7

15
4

lh
16
10
3

22

3
8

18
8
4
2

4
5
3
2

10
3
5

10
20
20
8

Agustín Villarreal
E J. Ernest
Luis Arce
Ricardo C Elliot
Marshall Willis
John L- Case
Francisco Roco
Amparo Mining C9

Cipriano J. Arias
Manuel S. Núñez y Socios —
Isaac P. Martín

95 | Mateo Castañeda y Socios
oo i Pedro Verdaguer

Luis Peyrí
Maximiliano L. Portillo
James O Luby
Negociación Minera La Lom

bardía. S A
Carlos H. Showers
Juan Chanfreau
Damián Flores y Socios

IMPUKSTO
ANUAL

30 .00
90 00

40
300

240 100
40 ¡00
60 i 00

oo
oo
oo
oo

oo
oo
oo

oo:
oo )

150
160
50
60

30
20

00

00

00

00

00

00

Juan L- Mendoza ...

3

Plata y cobre! io
Plata y oro...I 7
Plata ! 6
Pin», cobre y fierro.- 5
Plata y cobre 6
Plata, cobre y plomo 4
Plata I 4
Plata y oro...
Plata.

Oro, plata y cobre. .

Plata
Plata y oro..

Cobre y fierro]
Oro, piala y cobre ,.

Plata
Plata y oro...

6
2
2
7
3

12

275
43
14
15

oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
8n
49
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
oo
47
oo
oo
oo
oo
oo
09
00
43
72
00

'3
00
00
00
00
00

20
00
00
06
00
00
00!15 I00
00 1
OJ !
00 ;
00 ¡
00 j
2 5 i

00 ¡
00 ¡
00 1
02 i

Guillermo Barriga.

[• Emeterio de la Garza, 1

Manuel L. Lujan
Antonio Ole*
W. J. Chalkley..
Manuel Zorrilla
Santiago Bailey
Charles P. Doerr
Isid'O Grimaldo
B. F. Moore

5" ; 00'

150
60
10

640

200

r
\ David B. Smith -¡
I I
J I
I Miguel Torres j

Buenaventura Becerra
José D. Knotts
Artuur C- Payne
Jesús Martínez
Ruperto Ruiz
Doroteo R. Flores y Socios
Erasrao de la Rocha
Luis Gambino
Arturo Longega
Manuel S. Castellanos...
Juan J. Iturbe
E. Francisco Knotts
L N. Hein
Francisco r< endoza
Nicolás Castañeda
Pedro Cuevas
1 Miguel Larios y Socios 1

Cía. Minera de Cobre de Du-|
rango

Leonardo A. Heid
Elíseo Barrazi y Socios
Antonio Laveaga y Socios
Uptou D. Long
Miguel Medinaveitia y Socio ..

VJuan C. Mulcay j

Antonio G. Castellanos
Alberto L Vázquez
Zeferino Mejía y Socios
Jesús Rodarte ,
Toribio Zúñiga
Juan J. Harías
Celerino González
Luz Drainage and Transporta-

tion Tunnel C?
Jacobo Harootian
G. H McLean
Ernesto Dussaussay
Alberto Malaney

40

400
250
180
60
250
60
140
260
90
90
70
150

100

40
I6J

160
100

30
60

220

30

00

00

00

00

00

00

00

00

J8O

80
40
20
40
5°
3°
30

00

00
00

25 i 00
30 00

5012

25
50
50

00

80 00
30 loo
3° '
100
70
60
5 0 ,
60 joo
40 joo
40 100
60 100
20 joo
20 loo
70 joo
30 joo

120

687
430
140
•50 00 i

NOTAS

MEMORIA DE HACIENDA.—XVIII.
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S !

1 !

lí'í
FECHA DEL TITULO NOMBRE DE LA MINA

UBICA

Estado ó Territorio Distrito ó Cantón

2S110!
28111
28112
28113
28114
28115
28116
28117
28a8
28119
28120
28121
28122
28123

24 de Junio
24 de Junio
24 de Junio
24 de Junio
24 de Junio
24 de Junio
24 de Junio
24 de Junio
24 de Junio
24 de Junio
24 de Junio
24 de Junio
24 de Junio
24 de Junio

de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904.
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..
de 1904..

I Roberto E. Lee
¡ Julia..
i Lolita
I Elena
I El Dos de Abril _..
i El Capulín
I Montecristo

El Dorado
El Fresnal
La Perla
El Edén
Pittsburg and Sta Rosa
Continuación de la Gran Proveedora de Cobre
t-aturno

28124 25 de Junio de 1904 j Delfina.

28125: 25 de Junio de 1904..
28126 25 de Junio de 1904..
28127 25 de Junio de 1904..
28128; 25 de Junio de 1904..
28129 i 25 de Junio de 1904..
28130! 25 de Junio de 1904..
28131 i 25 de Junio de 1904..
28 32 25 de Junio de 1904.,
28133 1 25 de Junio de 1904.
28134, 25 de Junio de 1904..
28135! 25 de Junio de 1904.
28136 ; 25 de Junio de 1904.,
28137 ! 25 de Junio de 1904.
28138: 27 de Junio de 1904..
281391 27 de Junio de 1904.
281401 27 de Junio de 1904.
•28141 ; 27 de Junio de 1904.
28142 j 27 de Junio de 1904.
28T43 27 de Junio de 1904.
28144 27 de Junio de 1904.
28145 I 27 de Junio de 1904..

28146: 27 de Junio de 1904.
28147 ; 27 de Junio de 1904.

28148 ¡ 27 de Junio de 1904..
281491 27 de Junio de 1904.
281501 27 de Junio de 1904..
28151 ; 27 de Junio de 1904.
28152 27 de Junio de 1904.
28153 28 de Junio de 1904.

La Esmeralda
Internacional
Belem
La Susanita
La Descubridora
La Esperanza
Florencia
La Cobriza
Picacho
El Camino
San Matías
La Casa
Cortada
El Álamo
Golden Fleese
Las Amapolas
El Refugio
La Flor de María
Nuestra Señora del Pilar.,
El Centavo
Tatiana

Acatlán
Anexas al Capitán.

28154
28155
28156
28157
28158
28159
28160
28161
28162

28163
28164
28165
28166
28167

28 de Junio de 1904.,
28 de Junio de 1904.,
28 de Junio de 1904..
28 de Junio de 1904..
28 de Junio de 1904..
28 de Junio de 1904..
28 de Junio de 1904..
28 de Junio de 1904.
28 de Junio de 1904..

28 de Junio de 1904..
28 de Junio de 1904..
28 de Junio de 1904..
28 de Junio de 1904..
28 de Junio de 1904..

El Águila
La Locomotora
La Dicha
Ampliación de la Fortuna
El Desengaño
Continuación y Demasías de San Joaquín.

Esperanza •
San Diego
Balvaneda
La Saniaritana
El Olvidado
La Estrella
María
Dos Luceros
La Rabiosa

Continuaciones de Santa María de la Paz..
Berenice •
Anexas de Perro Blanco
El Socorro
El Viajero ,

Chihuahua
Sonora
ídem
ídem .'.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem

Oaxaca

ídem
ídem
Sonora
Chihuahua
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Tepic
Sonora
Zacatecas
ídem
Guanajuato
ídem
Zacatecas
Guerrero

ídem
Oaxaca

Durango
ídem
ídem
ídem
ídem
Oaxaca

ídem
Sonora
ídem
Colima
Jalisco
Michoacán ...
Durango .- ••
San Luis Potosí
Coahuila

México
ídem
Zacatecas •-•••
ídem..
ídem

Andrés del Río
Hermosillo
ídem
Magdalena
ídem
Moctezuma
ídem
ídem
ídem
Alamos
Arizpe
ídem
Altar
ídem

Ocotlán.

ídem
ídem
Altar
Jiménez
Guerrero
Galeana
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ahuacatlán..
Arizpe
Mazapil
Ojocaliente..
Allende
Guanajuato.
Mazapil
Alarcón

ídem ••
Ixtlán

Nazas •
Tamazula
Indé
ídem
Papasquiaro.
Ixtlán

Ocotlán-
Hermosillo
Sahuaripa
Centro
5V Cantón
Huetamo
Tamazula
San Luis Potosí..
Centro

Temascaltepec •
Sultepec
Zacatecas
Nieves
Mazapil »
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CIO3ST

Municipalidad

NATURALEZA
DE

LA MINA

» • . de
pertenencia!

Htctá-
POSEEDOR. IMPUESTO

ANUAL
NOTAS

Mcrelos
Alinas Prietas-- -
Hermosillo
Imuris
Nogales
Cumpas
Tepache
Moctezuma
Cumpas-
Tepahui
Bacoachi
Cananea
Cabrea
ídem

Plata y oro.

Plata
Oro.

Oro y plata.

Plata
Oro y plata.

Oro, plata y cobre.

Cobre

San Per!ro Taviche
y Yaxe

San Jerónimo Taviche.
ídem
Caborca
Allende
Temósachic
Ascensión
ídem
Casas Grandes
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
La Yesca
Bacoachi
San Pedro Ocampo.
Ojocaliente
S- Miguel Allende.
Guanajuato
San Pedro Ocampo.
Taxco

Oro y plata..

Oro, plata y cobre .
Oro, plata y plomo.
Oro, plata y cobre..

Cobre
Oro, pinta y plomo
Plata y plomo

ídem •••
Calpulalpatn.
S. Luis del Cordero
Los Remedios
Indé
ídem •'
Guanaceví
Xiacuí

La Capitana
Villa de Seris
Tarachi
Colima
Anieca
Zirándaro -••
Canelas
San Luis Potosí
Saltillo

Tejupilco' -...
Snltepec
Zacatecas.
Nieves
Sierra Hermosa...»

Plata y plomo

Plata y oro

Platayplomo
Plata
Estaño
Oro y plata.-
Plata, cobre y plomo
Plata y fierro

Plata
Plata y oro.

Plata y cobre
Plata y oro
Platayplomo
Plata
Plata y ora

Platm, oro ; cobre
Plata y cobre
Cobre
Oro, plfttm 7 cobre

Cobre
Oro y plata...

>> >>
Fierro

Oro, plau> cobre ..

ti *i •)

Plata y cobre
Plata
Oí», plmu, ptom> J

eobr»

14
4O
15
2O
10
2O
21

5
16
48
22
24

18

12

5
40
6

10

Tomás R. Shawhan —
William S. Daugharty.
Mark W. Wantess

16
6

: \ TheHaysCons.MiningMill-I
j ( íng Limiber C?, S. A I
I Transvaal Copper Mining Co.
i Ramón Merino
I Jesús López D

W. Fay Nihart y Socios
Enrique Schroder
Alfonso Martinet y Socio
Alejandro C. Lubbert
W. E. Defty
Compañía Minera El Porvenir

de Sonora ...

í 150
400
150

Fernando Coronado
>John R. Martín y Socio <,
Jesús C. Flores
Oliver W. Krull y Socios
Nepomuceno Miramontes
George E. Briggs
Francisco Mateus

oo
oo } C o m p a ñ í a d e C o r r r a l i t o s •••

I

Jerónimo Cabrera
Richard Caywood
José Elizondo
Ernesto Guielin
Antonio Saavedra
Juan M. de la Garma
Policarpo Suso
Negociación Minera Rosario y

Anexas. S. A
Juan Chanfreau
Compañía Minera El Banco y

Anexas
Carlos Wilhelmi y Socios...
M. Molina
J. Félix Martínez
J. J. Saenz y Socios
Ignacio Guerrero
Compañía Minera de Cinco Se-

ñores
Federico W. Woolrich
H. J. Smith
Alfredo Encinos y Socios
Enrique Sabrayrolles
Glanville Hart
Thomas Shaws
Jesús Almada
José Viademonte
Compañía Fundidora de Fierro

y Acero de Monterrey, S. A.
Aristeo Mairet ~
Compañía Minera Colón, S- A.
Clister B. MacKay
Gilberto Tinoco y Socio

200
210

50
160
480
55

60

200 00
60 100

00
00
00
00

40 00
60 ] 00
40 00
3° «•
20 00
40 '00

120 00
30 00
30 00

44 u co
00
00

90
90

35 0 0
10 00
90 100

3° |oo
130 loo

100
90
10
30
60

180

00 Bernardiuo Aguiñaga y Socios

70
40

200
40
45

60

25
50

400
60
40

100

0 0

0 0

Ron
ullflca

aútu. 25,479.
uúm. 11,826.
míni. »,134.
tifim. 24,186.
núln. 3i,\K.
uúm. 10 487.
uúm. 25,933
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1 ACUERDO sobre liquidación de derechos de importación durante agosto de 1903. 3
2 CIRCULAR de la Dirección General de Aduanas, que excluye á Manzanillo de

las disposiciones sobre cobro de practicaje 3
3 ACUERDO sobre liquidación de derechos de importación en septiembre de 1903. 4
4 REGLAMENTO para la conducción de bultos llamados «encargos» 4
5 ACUERDO sobre liquidación de derechos de importación en octubre de 1903.... 7
6 CIRCULAR relativa á la admisión y efectos de las cartas - poderes 7
7 CIRCULAR relativa á que no se abran los paquetes postales dirigidos á los Jefes

de misiones diplomáticas iO

8 ACUERDO sobre liquidación de derechos de importación en noviembre de 1903. 10
9 ACUERDO sobre liquidación de derechos de importación en diciembre de 1903. n

10 DECRETO del Congreso relativo á la prórroga del plazo de libre importación de
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11 ACUERDO sobre liquidación de derechos de importación en enero de 1904 12
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plomáticos r8
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17 CIRCULAR sobre licencias á los bogas y servidumbre de las Aduanas 3 I

18 ACUERDO sobre liquidación de derechos de importación en marzo de 1904 3 I

19 DECRETO que reforma la Tarifa de la Ordenanza de Aduanas 32
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34 CIRCULAR sobre cobro de derechos por mercancías contenidas en paquetes pos-
tales 163
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36 CIRCULAR de remisión y directorio de las oficinas del Timbre 167
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cendidos por sus despachos 208
39 RESOLUCIÓN que fija la inteligencia del art. 91 de la ley del Timbre 208
40 ACUERDO sobre la cuota que causan los puestos, las diversiones y los juegos

en las ferias foráneas 209
41 TARIFAS de precio por hectárea de parcelas no edificadas en Atzcapotzalco y

listas de deducción á la renta bruta de las edificadas 209
42 APROBACIÓN del perímetro propuesto por el Catastro para la separación en-

tre parcelas rústicas y urbanas en Atzcapotzalco 215
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55 LIMITES de la Sección «UO» de la misma 227
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57 LIMITES de la Sección «TU» de la misma 229
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gresos municipales 230
59 LIMITES de la Sección «TC» de la Municipalidad de Atzcapotzalco 230
60 LIMITES de la Sección «DZ» de la misma 232
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69 LIMITES de la Sección «CX» de la misma 239

70 LIMITES de la Sección «TZ» dé l a misma 240

71 LIMITES de la Sección «TT» de la misma 241

72 LIMITES de la Sección «QD» de la misma 242
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el mes de noviembre 316

119 ACUERDO sobre liquidación de los impuestos de Timbre y amonedación durante
el mes de diciembre 317

120 CIRCULAR sobre internación de metales , 317
121 DECRETO del Congreso por el cual se autoriza al Ejecutivo para que pague con
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